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NUMERACION DE CUADROS T ANEXOS.

Para una mejor comprensión de la situación de los 
cuadros en el texto, hemos creído conveniente realizar una
numeración que abarque globalmente a cada uno de los capítulos.
Es decir, se inicia dicha numeración para cada uno de ellos, 
con todos los cuadros que están incluidos dentro del texto, y 
se continúa con aquellos que bien por su amplitud o relevancia, 
hemos considerado más conveniente colocarlos en el conjunto de 
los anexos correspondientes a dichos capítulos. Así pues, los 
"saltos” que se observan en la numeración de los cuadros entre 
cada uno de los capítulos, solamente obedecen a la necesidad de 
una radicación funcional de los mismos, procurando de esta 
manera, una inclusión correlativa entre cada uno de los
diferentes apartados (texto y anexos) y evitando así cualquier 
confusión, dada la gran cantidad de cuadros y anexos que hemos 
creído conveniente incluir en el trabajo. La numeración 
correlativa de todos los cuadros existentes la podemos
apreciar, en los índices de los cuadros y anexos de carácter 
económico-social y de la actividad política existentes en el 
tomo II, correspondientes a las páginas 43-55 y 513-522 
respectivamente.
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I PARTE

PRESUPUESTOS METODOT,QG ICQ3  DEL 
PROCESO E>E MODERNI ZACION -





l.o INTRODUCCION.

1.1. DESCRIPCION HISTORICA DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

La Comunidad de Albarracin era a principios 
del siglo XX, un ente económico-administrativo formado por 
veintitrés pueblos, situados geográficamente en la parte 
extremo sur-occidental de la provincia de Teruel. Si bien la 
constitución de la ciudad de Albarracin y sus aldeas, tal y 
como las conocemos hoy en dia, tiene una antigüedad de tres 
siglos*. Lo cierto es que el origen de dicha Comunidad hay que 
buscarlo en la Edad Media. Fue un estado soberano desde 
principios del siglo XI, bajo la "taifa" musulmana de los Ben 
Razin. Persistió en su independencia después de la conquista 
cristiana, hasta el último tercio del XIV, en que dicho 
territorio (después de diversas visicitudes) fue incorporado 
definitivamente a la corona de Aragón^.

Precisamente, gracias al pacto conseguido 
con el monarca aragonés Pedro IV, la Comunidad de Albarracin 
pudo mantener un régimen foral propio que perduró hasta el año 
1598. En dicha fecha, el rey Felipe II abolió sus fueros e 
incorporó la Comunidad al régimen general de Aragón^. De los 
antiguos fueros, tan solo persistieron determinadas cuestiones 
administrativas, económicas y comunales. No obstante, la 
independencia administrativa finalizó en 1713 con los decretos 
de Nueva Planta. Por contra, pervivieron ciertas prerrogativas

1 Co b o  queda reflejado a través de laa Ordinaciones de la Coaunidad de Albarracln» 
Privilegios de separación de Albarracln y sus aldeas en el año 1689.
2 Los estudios aás coapletos sobre el señorío independiente de Albarracin los pódenos 
encontrar en ALMAGRO, Martin: Historia de Albarracln y su sierra» To b o  III. R1 señorío 
soberano de Albarracln bajo loa Azagra. Teruel, 1959» Taabién del b í s b o  autor, en
Historia de Albarracln y su sierra» To b o  IV. Bl señorío soberano de Albarracln be jo ls Casa de 
Lera. Teruel, I.R.T., 1964.
3 Ver ALMAGRO BASCH, Martin: Laa alteraciones de Teruel. Albarracin y sus coaunidad es en 
defensa de sus fueros durante el siglo XVI. Teruel, I.E.T., 1984.
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económicas i englobadas en la actividad comunal de cada uno de 
sus pueblos y del conjunto de los m i s m o s ^ .

Estos privilegios» estaban basados en la 
explotación y reparto entre los vecinos o los ayuntamientos, de 
los beneficios obtenidos por la explotación de las tierras 
comunales* Estas podían ser bien de carácter municipal, o 
pertenecientes al conjunto de la Comunidad* Es sobre todo esta 
última cuestión, lo que confiere a la Comunidad de Albarracin 
una singularidad especial^, tal y como tendremos oportunidad de 
comprobar más adelante* Los veintitrés pueblos que la forman 
son los siguientes: Albarracin, Bezas, Bronchales, Calomarde,
Frías, Griegos, Guadalaviar, Jabaloyas, Monterde, Moscardón, 
Noguera, Orihuela del Tremedal, Pozondón, Ródenas, Royuela,
Saldón, Terriente, Toril y Masegoso, Torres, Tramacastilla, 
Valdecuenca, El Vallecillo y Villar del Cobo.

La Comunidad de Albarracin, presenta
también enormes similitudes físicas entre todos los pueblos que 
la componen. La totalidad de sus municipios, están situados en 
una altitud que supera holgadamente los mil metros. Asimismo, 
están integrados en un conjunto montañoso, donde se alternan la 
alta montaña propiamente dicha y el monte de campos abiertos. A 
todo ello habría que añadir a principios de siglo, la carencia 
de las comunicaciones adecuadas en la provincia turolense, lo 
cual, propiciaba su aislamiento respecto a las comarcas
próximas. Todas estas particularidades geográficas e
históricas, confieren al conjunto de los pueblos de la 
Comunidad un sustrato unitario y como tal, vamos a aludir a él.

4 Básicamente, se trata de la explotación mancomunada de las tierras comunales pertenecientes 
al conjunto de los pueblos de la Comunidad. El reparto de los beneficios se distribuye de la 
siguiente manera: La ciudad de Albarracin por ser la capital administrativa de la Coaunidad 
recibe el 50% de las ganancias. El resto de los pueblos incluido nuevamente Albarracin, se 
reparten equitativamente la otra mitad. Asi pues, Albarracin percibe el 52*17% del total de 
los beneficios obtenidos, y cada uno de los pueblos restantes de la Comunidad, el 2*17%.
5 Una descripción completa aunque relativamente breve de la historia de la Comunidad de 
Albarracln en ALMAGRO, Martin: Albarracin y su Comunidad. Zaragoza, Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Bioja, 1973.
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1.2. CRONOLOGIA, OBJETIVO Y PLANTEAMIENTO DE LA TESIS.

Hemos considerado oportuno situar el marco 
cronológico de la tesis, entre los años 1910 y 1936. El inicio 
de la misma, viene dado por una serie de características 
específicas que confluyen en dicho año. En efecto, el régimen 
de la Restauración venía arrastrando desde tiempo atrás, una 
grave situación cuya única salida, pasaba por una regeneración 
político-electoral del propio sistema. Dichas necesidades de 
cambio se pretenden superar en estos momentos, gracias a la 
plasmación de la Ley electoral de Antonio Maura de 1907. Con 
esta novedosa legislación, se aspiraba a cortar de raíz el 
caciquismo y la corrupción que impregnaban la vida política y 
la sociedad en aquel entonces. Características, que formaban 
una parte consustancial del propio régimen y que habían abocado 
a éste, a un callejón sin salida.

Los resultados de la aplicación de la Ley 
electoral en las primeras elecciones legislativas que tuvieron 
lugar (1910), fueron determinantes para el devenir político del 
sistema de la Restauración, ya que en contra de lo que se 
esperaba, posibilitaron un asentamiento del caciquismo y 
representaron a la larga, el germen del ocaso del propio 
régimen. Por eso consideramos de suma importancia, iniciar esta 
cronología a partir de unos hechos que generaron tantas 
esperanzas como rechazo frontal, y que supusieron sin lugar a 
dudas, un punto de inflexión en la actividad social y político- 
electoral de la propia Restauración.

Por otra parte, en los casi veintisiete 
años que se suceden durante estas fechas, asistimos a una serie 
de momentos cruciales para el devenir político y social de 
España en el presente siglo. Es en este período, donde resulta 
más evidente la existencia de un proceso de modernización, el 
cual, no es ni mucho menos un movimiento lineal y uniforme de 
toda la sociedad. Dicho proceso, tiene una aparición y 
desarrollo discontinuo en el conjunto del Estado, según se
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diesen ciertas características regionales y/o locales®. Esta 
diversidad de situaciones, tiene mucho que ver con el mayor o 
menor avance en dichas comarcas o regiones, de los cambios 
socioeconómicos (referidos éstos a la base productiva y a la 
estructura social); de las transformaciones políticas (en 
cuanto a la composición y el funcionamiento de las 
instituciones políticas, así como en materia de comportamientos 
sociopolíticos colectivos); y del avance social (mejores 
condiciones de vida y de trabajo para los trabajadores).

Los rasgos de la transformación en cada una 
de esas esferas son bien conocidos^. En el primer ámbito (el 
socioeconómico), la modernización implica: 1.9) Un crecimiento
económico basado en la competitividad, junto a un notable 
incremento de los sectores secundario y terciario. 2.9) Una 
mejoría de las condiciones sanitarias y de la esperanza de vida 
de la población. 3.9) Un aumento de la urbanización. 4.9) Un 
incremento de la alfabetización y escolarización. Y 5.9) La 
existencia de las infraestructuras necesarias, para permitir 
adecuadamente las comunicaciones de bienes y personas. En el 
segundo caso asociado con la democratización, el proceso de 
ésta se consigue gracias a: 1.9) La presencia de partidos
políticos de masas y organizaciones perfectamente integradas en 
la sociedad. Y 2.9) a través de unos procesos electorales 
plenamente democráticos. Por último, en lo que respecta al 
avance social, lo podemos apreciar a través de la puesta en 
práctica de una moderna legislación social, asociada con la 
mejoría de las condiciones de trabajo de la población activa.

Durante estos años (1910-1936), asistimos 
pues a un persistente intento de superación, de muchas de estas 
cuestiones de carácter económico-social. Fundamentalmente esta 
pugna se va a verificar en aquellas comarcas que presentan unas 
características sociales típicamente tradicionales, situadas en

6 Sobre la aparición de loe procesos regionales de sodernización, CABNKBO ABBAT, Teresa: 
Modernización, desarrollo político y caablo social. Madrid, Alianza, 1992; páginas 28-29.
7 Según las propuestas de CAJUfZKO AKBAT, Teresa: ",tíodemitzmció, dascnvolupmmmnt poli tic i 
cmjiví social: Espanya (1874-1931), Recerque», n.2 23, 1990; páginas 73-90 (p.76).
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las zonas más aisladas o poco desarrolladas del país. Esta
tentativa chocaba frontalmente con los intereses defendidos por 
las oligarquías terratenientes, las cuales detentaban el poder 
político y económico, tanto a nivel local y regional como 
nacional. Debido a ello, durante todos estos años las élites 
políticas y económicas aunarán sus esfuerzos para impedir, 
.mediante toda una serie de procedimientos fundamentalmente 
políticos, el libre desarrollo de una sociedad que estaba
marcada por deficiencias de todo tipo. Esta circunstancia se 
daba fundamentalmente, en todos aquellos territorios de 
características inmersas en el mundo tradicional, autárquico y 
en definitiva, cerrados en si mismos.

Sin lugar a dudas, ésta era la imagen que 
presentaban buena parte de las comarcas rurales españolas, a 
comienzos del siglo XX. Gran numero de ellas, se encontraban 
sumidas en una situación de aislamiento geográfico (debido a la 
inexistencia de adecuadas vías de comunicación), estando 
económicamente deprimidas, por lo que era natural entre sus 
habitantes la práctica de una economía de subsistencia o
autoconsumo. Asimismo y como consecuencia de todas esas 
carencias, esta población era frecuentemente objeto de todo 
tipo de coacciones y manipulaciones, por parte de los caciques 
y las oligarquías locales. Entre todas estas comarcas, podemos 
situar a la Comunidad de Albarracin.

El choque de los intereses contrapuestos
entre una población sumida en claros síntomas de subdesarrollo, 
frente al poder de las oligarquías terratenientes y el 
caciquismo, va ligado íntimamente a las posibilidades de éxito 
del proceso de modernización^. Consecuentemente con dicha 
pugna, la ejecución de dicho proceso se irá produciendo gracias 
a la superación de todo tipo de trabas e impedimentos, que 
coartaban el desarrollo social, político y económico de estas

8 Los obstáculos y resistencias a dicho proceso en CEKMANI, Ciño: "Secularización,
modernización y desarrollo económico", en Modernización, desarrollo político y canbio social. 
Madrid, Alianza, 1992; páginas 71-100 (pp.98-100).
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poblaciones. Esta situación tan solo podría darse, en el 
preciso momento en que las posibilidades político-sociales del 
país así lo permitieran. En el conjunto del Estado®, ello se 
percibe desde comienzos del siglo XX. En el caso de la comarca 
de la Comunidad de Albarracín, esto tan solo ocurre en la 
segunda mitad de la etapa, especialmente durante el período 
republicano.

A principios de siglo, el proceso de 
modernización había ido abriéndose paso fundamentalmente en las 
zonas más urbanizadas del Estado español. Por contra, buena 
parte de las áreas rurales, presentaban las características 
propias de las sociedades tradicionales, entre ellas como ya 
hemos mencionado, la Comunidad de Albarracín. Por todo ello, 
nos proponemos realizar un análisis pormenorizado, sobre la 
actuación de los diferentes agentes sociales de la época y su 
incidencia, en la persistencia o cambio de las actitudes socio- 
políticas de los habitantes de la Comunidad. Por supuesto 
también es necesario, un estudio sobre la evolución económica y 
el cambio social y de mentalidad de dicha población. Toda esta 
exploración, nos va a permitir discernir cuales son las 
circunstancias, que inciden positiva o negativamente sobre las 
variables económico-sociales, en el proceso de modernización 
seguido en la Comunidad.

En esas circunstancias resulta positivo 
además, una precisa valoración sobre la existencia general de 
la práctica del caciquismo y muy particularmente, de su 
presencia en los pueblos de la Comunidad de Albarracín. 
Ciertamente, para poder comprender sustancialmente aquellas 
motivaciones que posibilitaron el desarrollo del caciquismo, no 
nos debemos de centrar única y exclusivamente en las fórmulas

9 Esta m  una aceptación bastante generalizada por los historiadores y economistas. Ver 
CORTAZAB, Guillermo: Alfonso XIII. honbre de negocios. Persistencia del Antiguo réginen.
■oderniración económica y crisis política. 1902-1921. Madrid, Alianza, 1986; páginas 186-191. 
También coinciden en dicha apreciación, FUS1, Juan Pablo y PALAFOX, Jordi: Espafia: 1808-1996. 
El desafio de.... páginas 193-237.
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de coerción política utilizadas*®. Por supuesto, tampoco tiene 
que ser en los resultados electorales del período de la 
Restauración. Entre otras cosas, por la nulidad de los mismos 
como consecuencia de las características político-electorales 
de la etapa y especialmente, por la adulteración de los 
procesos electorales debido a la práctica caciquil.

El caciquismo es una realidad bastante más 
compleja y por ello, para su comprensión, resulta tremendamente 
necesario la realización de un pormenorizado análisis sobre su 
actividad. Este estudio haría referencia tanto a los fines del 
mismo, como a los diferentes mecanismos económico-sociales, que 
permiten su presencia en la sociedad española en general y en 
2a de la Comunidad de Albarracín en particular. Es decir, más 
que un hecho político (que sí lo es), conviene analizarlo como 
una práctica social en toda regla. En realidad, se trata de la 
suma de ciertos procedimientos y fines políticos, junto a 
determinadas actitudes de carácter social, que eran realizados 
de una manera coercitiva, por las élites económicas y las 
oligarquías terratenientes. El conjunto de todas estas 
cuestiones, conforman la naturaleza del caciquismo.

Por otra parte, tenemos que valorar en su 
justa medida la aparición en los pueblos de la Comunidad, de 
una serie de organizaciones reivindicativas al calor de las 
libertades republicanas. Pretendemos demostrar, como la 
movilización social realizada en la sierra de Albarracín, bajo 
la cobertura ideológica de estas agrupaciones, representó un 
punto fundamental en la lucha contra el caciquismo local. La 
existencia de grandes desigualdades económicas, entre la mayor 
parte de la población y las oligarquías terratenientes, junto a 
la posibilidad de acceder a nuevas propiedades gracias a la 
elaboración de una reforma agraria, posibilitará por primera 
vez la toma de conciencia del campesinado serrano. Gracias a

10 En este ponto nos Identifícanos plenamente con los argumentos expuestos por KOBLSS ECEA, 
Antonio (Coord.): Política en penumbra. Patronazgo y clientellsno políticos en la España 
contemporánea, Madrid, Siglo XXI, 1996; páginas 4-5.
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ello, la pasividad que este colectivo había mantenido hasta 
entonces, revierte hacia las nuevas fórmulas de expresión y 
movilización social**, introducidas en la Sierra por las 
organizaciones reivindicativas•

En el apartado del desarrollo social, 
tenemos que analizar la evolución seguida en los pueblos de la 
Comunidad de Albarracín, en aspectos tales como la natalidad y 
la mortalidad. Estos índices, Junto a otros de carácter 
estrictamente cultural como el analfabetismo, nos 
proporcionarán los datos suficientes para poder comprender, de 
qué manera está conformada la sociedad tradicional, así como la 
evolución de la misma hacia cotas más acordes con los 
postulados de la modernización. En definitiva, se podrá 
apreciar los niveles de resistencia de la sociedad tradicional 
ante determinadas medidas políticas, encaminadas a superar los 
aspectos culturales e higiénico-sanitarios de estas 
poblaciones.

Dentro del proceso de modernización, el 
conjunto de la etapa (1910-1936) se ve claramente afectada por 
determinados condicionamientos políticos, que confluyen, en la 
idea -independientemente del resultado final- de intentar una 
transformación de las estructuras políticas del sistema. El 
punto fundamental por el cual hemos considerado la fecha de 
1910 como inicio de la investigación, hace referencia (como 
hemos indicado anteriormente) a la realización por primera vez, 
de unas elecciones legislativas bajo la nueva Ley electoral 
obra de A. Maura*^. Las circunstancias que concurren a partir 
de la promulgación de dicha Ley, son lo suficientemente 
importantes como para considerarlas un punto de referencia 
esencial, en el desarrollo posterior de la actividad político- 
social seguida en la Restauración. En definitiva durante los 
primeros años del siglo XX, confluyen ciertos aspectos en la

11 Ver a este respeto PEEEZ YBUZLA, Manuel: "SI conflicto en ei campesinado", Agricultura y 
Sociedad, n.9 10, 1979; páginas 245-268 (pp.258-261).
12 La laportancla y propósitos de esta Ley en GONZALEZ, M.S Jesús: El universo conservador de 
Antonio Maura. Madrid, Biblioteca Nueva, 1997; páginas 145-150.
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vida nacional (los cuales vamos a tratar en las páginas 
siguientes), que acaban configurando unas características 
socio-políticas realmente singulares, dentro de la historia 
contemporánea española. Esta situación crea además, el germen 
de buena parte de los problemas políticos en la España del 
presente siglo^. Estos primeros años están inmersos en una 
denostada etapa política, cuya peculiaridad más destacada, era 
la descrita por Joaquín Costa^ como ”oligárquica y caciquil",

Además, realizaremos una división del 
periodo (1910-1936), en base a las etapas políticas que 
transcurren durante esos años. Es decir, diferenciando y 
analizando claramente, aquellas características que configuran 
a la Restauración, la dictadura de Primo de Rivera y la II 
República. En cada una de las etapas, contrastaremos las 
realidades socio-económicas y políticas existentes, tanto a 
nivel nacional (de forma más generalizada), como sobre todo, en 
todo lo que respecta a la Comunidad de Albarracín y a su 
entorno, bien sea provincial (Teruel), o regional (Aragón).

Por otra parte en 1936, después de la 
experiencia democrática republicana, tendremos completado un 
ciclo gracias al cual, será posible apreciar en su globalidad 
la evolución del proceso de modernización seguido en la 
Comunidad de Albarracín. De esta manera, la guerra civil 
representará el punto y final de una etapa. Ello, por la 
ruptura total que dicha contienda supone, respecto al régimen 
de libertades existente en España durante la II República y, al 
consiguiente parón del proceso de modernización. Sería en 
definitiva, el final de una época y el inicio de una larga 
"travesía del desierto”, que duraría algo más de cuarenta años, 
hasta llegar nuevamente a otro régimen de libertades.

13 Situación que podases apreciar en FUSI, Juan Pablo y PALA FOX, Jordi: España: 1808-1996. El 
desafio de la Modernidad. Madrid, Espasa, 1998; página 181.
14 COSTA, Joaquín: Oligarquía y caclcmiseo. Colectivismo agrario y otros escritos 
(Antología). Madrid, Alianza, 1979; páginas 17-33.
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Es decir» en estos veintisiete años» vamos 
a comprobar como se va desarrolando el proceso de modernización 
en la Comunidad de Albarracín. Pretendemos demostrar que 
existen determinadas carencias del mismo en ciertos aspectos 
fundamentalmente económicos así como en la persistencia de una 
mentalidad tradicional, la cual, condiciona el mantenimiento e 
impermeabilidad de su estructura social. Como principales 
aspectos negativos, analizaremos el por qué las estructuras 
económicas no acaban de desarrollarse plenamente en esta 
comarca, quedando por ello buena parte de su población, en unos 
niveles de subsistencia y atraso considerables. Para lograrlo, 
estudiaremos a la Comunidad de Albarracín bajo los supuestos 
teóricos de centro-periferia que indica L. C a f a g n a ^ ,  pues 
consideramos que esta comarca al formar parte tanto de la 
periferia del Estado como la de una región ya de por si poco 
desarrollada (Aragón), resulta doblemente difícil la aplicación 
del proceso de modernización. Además tenemos que considerar la 
relación existente entre la sociedad tradicional y un cierto 
conformismo pasivo que trasmite, apatía, que por supuesto 
también afecta al desarrollo del proceso de modernización.

Por contra, la nueva realidad política de 
los últimos años, nos permitirá vislumbrar una aceleración 
positiva del proceso de modernización. Así pues, podremos 
comprobar como durante todo ese período, se producen una serie 
de indudables progresos en diferentes cuestiones sociales, 
tales como el analfabetismo, mortalidad, natalidad, etc. Dichos 
avances son posibles sobre todo, gracias al nuevo régimen de 
libertades que se instaura en España con la II República. Tal 
situación, dará la cobertura legal y dirigiente a todo el 
proceso de desarrollo político, movilización social, etc., que 
tiene lugar en el país durante estas fechas y que en la 
Comunidad de Albarracín, alcanza cotas nunca conocidas.

15 El conjunto do estos argiaentoa están desarrollados en CAFAGUA, Luciano: "Modernización 
activa y modernización pasiva", en Modernización, desarrollo político y caablo social. Madrid, 
Alianza, 1992; páginas 221-234.
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2.Q EL PRIMER TERCIO DEL SIGLO XX EN LA MODERNIZACION
DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA; BALANCE HISTORIOGRAFICO EW 

RELACION CON LOS CAMBIOS Y LAS SUPERVIVENCIAS.

2.1. BALANCE HISTORIOGRAFICO DEL PROCESO DE MODERNIZACION.

El origen del concepto sobre el proceso de 
modernización, lo podemos establecer entre finales del siglo 
XIX y comienzos del XX. Básicamente, su irrupción en el 
pensamiento sociológico del momento, devino como consecuencia 
de las transformaciones que estaban viviendo las sociedades más 
industrializadas y, de la necesidad de contrastar, los procesos 
que habían originado el cambio de las estructuras sociales, 
económicas y políticas, en sus respectivos países. Es decir 
para poder apreciar el cambio producido, entre un pasado 
caracterizado por un cierto inmovilismo de la sociedad y, un 
presente en el que se apreciaban claramente una renovación de 
sus estructuras. S. M. Eisenstadt*®, confronta los dos tipos de 
sociedad resultante en esta división. La primera la define como 
una sociedad estática, poco desarrollada, con unos índices de 
alfabetización y urbanización bastante insignificantes, junto a 
una supremacía de la división mecánica del trabajo. En el otro 
extremo estaría la sociedad moderna, caracterizada por un alto 
grado de urbanización, alfabetización y un progreso económico 
evidente.

De esta manera, el término de modernización 
se contrapuso desde el principio clara y terminantemente, al de 
tradición. R. Bendix*^, había elaborado más ampliamente a 
finales de los años sesenta, las características de ambas 
sociedades. La división que realizó, sigue manteniendo su

16 EISENSTADT, S. M.: "Estudios do modmraixsción y teoris sociológico", en Modernización,
desarrollo político y caablo social. Madrid, Alianza, 1992; páginas 35-70 (p.37).
17 BENDIX, Keinhard: "Troditioa mnd Modomity Beconsidered", Couaratlve Studies ln Soclety 
and History. n.S 9, 1967.
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vigencia en la actualidad. Para él, una sociedad tradicional se 
caracteriza por determinadas particularidades, como son en el 
aspecto social, la tendencia a aceptar en su globalidad, 
ciertas normas culturales y, un grado de dependencia 
intelectual o religiosa notable; ello ligado a unas tasas de 
alfabetismo bajas o muy bajas. En el contexto económico, se 
distingue por la baja productividad, y un grado de intercambios 
a todo nivel insignificantes, primando la fragmentación de la 
estructura social. Y finalmente en el aspecto político, 
encontramos una profunda división entre gobernantes y 
gobernados, siendo la diferencia entre ambos, el origen de cuna 
a la que se pertenece. En este sentido cabe indicar, que existe 
una considerable impermeabilización social entre los diferentes 
grupos, los cuales están definidos, gracias al origen de los 
nacimientos. Dichas características, forman parte a principios 
del siglo XX de numerosas comarcas rurales españolas, entre 
ellas, la Comunidad de Albarracín.

El consiguiente paso a una sociedad 
moderna, se produciría mediante la transformación de una serie 
de factores. En primer lugar, como consecuencia de la 
emancipación política de la intelectualidad, con una tasa 
elevada de alfabetismo y, por la existencia de varias normas 
culturales, no aceptadas más allá de ciertos límites por la 
sociedad. En segundo lugar, existiría una tendencia a lograr 
una mayor diferenciación de la estructura social, con un 
superior nivel de productividad económica. Y en tercer lugar, 
por el acceso de cualquier persona independientemente de su 
origen social, a los centros políticos de decisión. En 
definitiva, encontraríamos que la política pasaría de 
desempeñar un papel pasivo, característica de la sociedad 
tradicional, a uno activo, tal y como ocurre en la moderna. 
Tendrían lugar intercambios en la estructura social, 
produciéndose una progresiva eliminación de las desigualdades 
en la distribución de la renta. Ya no se apreciaría 
diferenciación entre los gobernantes y los gobernados, o en 
todo caso ésta sería cada vez más tenue, pero siendo claramente 
diferente a la tradicional. En este sentido, la diferencia de

Página - 32



"status" ya no coincidiría con privilegios hereditarios. Y 
respecto a la política, la élite dirigente no lo sería por 
origen familiar.

Respetando los criterios generales
anteriormente expuestos, sobre la diferenciación entre
tradición y modernidad, autores como J. A. Bill y R. L.
Hardgrave, consideran que la globalidad de los factores que
diferencian ambas sociedades, son radicalmente excluyentes
entre sí, al no existir espacios intermedios entre la tradición
y la modernidad*®. Debido a ello, la sociedad aparecería
claramente polarizada entre ambos conceptos. S. N.
Eisenstadt*®, define a la tradicional como restrictiva y
limitada, mientras la moderna sería más racional y expansiva,
estando además perfectamente capacitada, para enfrentarse a
todos los problemas surgidos en ese proceso de transformación.
Por su parte, F. Murillo®®, destaca la importancia que tiene la
familia en las sociedades tradicionales. Dicha trascendencia,
se basa en aspectos como el diferente rol de cada grupo de
edad, el autoritarismo, y el peso específico de la familia en
el sentido extensivo de la misma. En la medida que todos estos
apartados vayan evolucionando, irá produciéndose, una mayor
proximidad al concepto de desarrollo y modernidad de esa misma
sociedad. La transformación se lograría pues, a través de una
mayor homogeneidad en los grupos de edad, por la pérdida del
peso específico de las capas más viejas de esa población y,
debido a un mayor desarrollo y autonomía de la familia nuclear.
Es decir, para facilitar la necesaria renovación de la sociedad

• 21tradicional, sería necesario tal y como indica G. Germani61, 
que se produjese un cierto grado de secularización en las

18 Un «jeaplo de la polaridad da aabos factores seria el siguiente: rural y urbano; popular y 
urbano; agrícola e industrial; primitivo y civilizado; estático y dináaico; sagrado y 
civilizado; tradicional y racional; tradicional y moderno. Los diferentes esquemas sobre la 
tradición y modernidad en BILL, J. A. y HABDGRAVE. R. L.: "Modernización y  desarrollo
político", en Modernización, desarrollo político y r» social. Madrid. Alianza. 1992;
páginas 101-150 (pp.110-112).
19 EISENSTADT. 8. R. : "Estudios de modernización y.. . página 42.
20 Ver a este respecto MURILLO FERROL. F.: Ensayos sobre sociedad y política. Barcelona. 
Península. 1987; páginas 305-307.
21 CERMARI. Ciño: **Secularización. modernización y. • páginas 92-95.

Página - 33



relaciones familiares. Se entiende dicho proceso, como el paso 
de las relaciones difusas, afectivamente cargadas, 
particularistas y cargadas por la adscripción, propias de la 
sociedad tradicional, a otras, que estarían caracterizadas por 
las relaciones específicas, afectivamente neutrales, 
universalistas y fundadas en el mérito, características de la 
sociedad moderna.

En el mundo rural es donde pervive de una 
manera sustancial, las características reseñadas sobre la 
sociedad tradicional^, y el peso en la misma, de las 
relaciones de parentesco de tinte tradicionalista. El paso de 
dicha población a unos postulados modernos, se realiza no sin 
grandes esfuerzos. Conviene recordar, que España durante el 
primer tercio del siglo era un pais eminentemente rural^, así 
como la característica principal de la Comunidad de Albarracín. 
E. y J. L. Guzmán24, hablan de una resistencia al cambio del 
mundo campesino en general y, de la concepción localista de 
esta misma población. Ello, porque según E. M. Rogers^S los 
campesinos son .desconfiados en las relaciones personales; 
perceptivos de lo bueno como limitado; hostiles a la autoridad 
gubernamental; familísticos; faltos de espíritu innovador; 
fatalistas; limitados en sus aspiraciones; poco imaginativos, o 
faltos de empatia; no ahorradores por carecer de satisfacciones 
diferidas y así como por impuntuales y localistas tienen una 
visión limitada del mundo”. De esta manera, buena parte de los

22 Las formas de organización social de la sociedad tradicional en IZQUIERDO ESCRIBANO, 
Antonio: Fundamentos de Sociología. Madrid, Playor, 1986; páginas 177-183. Por otra parte, las 
características esenciales de la sociedad agrícola son: 1.2) Predominio de pautas 
adscriptivas, particularistas y difusas. 2.2) Grupos locales estables y movilidad espacial 
limitada. 3.2) Diferenciación HocupacionalN relativamente simple y estable. 4.2) Un sistema de 
estratificación "deferencial" de efecto difuso. Un análisis de dicha sociedad, junto a los 
rasgos esenciales de la sociedad industrial en BILL, J. A. y HARDGRAVE, S. L.: "Modernización 
y . página 114.
23 A principios de siglo, algo más de la cuarta parte de los españoles vivían en localidades 
menores de dos mil habitantes, es decir, las exclusivamente rurales. Isa es una de las razones 
por las que A. Robles asocia a la impronta del mundo campesino, la principal característica de 
la sociedad española durante la Restauración. ROBLES EGEA, A.: "Sistemas políticos, mutaciones 
y modelos de lss relaciones de patronazgo”, Política en penumbra. Patronazgo y clienteliamo 
políticos en la España contemporánea. Madrid, Siglo ZXI, 1996; páginas 229-251 (p.233).
24 SEVILLA CUZHAN, Eduardo y José Luis: "La tradición sociológica de la vida rural: una larga 
marcha hacia el funcionalismo", en Sobre agricultores y campesinos. Estudios de sociología 
rural de España. Madrid, Servicio de Publicaciones Agrarias, 1984; páginas 17-95 (p.92).
25 Citado en SEVILLA CUZHAN, Eduardo y José Luis: "La tradición sociológica de... página 84.
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conflictos del mundo campesino^®, se irán produciendo a partir 
de la pérdida del peso específico de la agricultura tradicional 
(y consecuentemente, de la forma de vida). Todo ello, como 
resultado de la introducción de fórmulas nuevas, con unas 
características más modernas y comerciales, las cuales, 
acabarían profundizando sobre las desigualdades ya existentes 
en el mundo campesino, tal y como indica M. Pérez Y r u e l a ^ ? .

La resistencia a cualquier tipo de cambio 
por parte de las oligarquías locales, será una constante en la 
lucha por la consecución del proceso de modernización, a lo 
largo del primer tercio del siglo XX. En este sentido, A. 
Robles Egea^B, señala la extraordinaria importancia que tiene 
el clientelismo económico fomentado por las élites, en la 
profundización del proceso de modernización política. Las 
actitudes de rechazo a los cambios por parte de estas 
oligarquías, se manifiestan en el boicot a la democratización 
activa del Estado y en la carencia de libertad individual, 
fomentando de esta manera, la estabilidad social y una función 
conservadora del poder político. Por su parte, M. Weiner^, 
destaca el hecho de que si la autoridad local tradicional, 
continúa manteniendo los resortes del poder económico sobre los 
campesinos (y por ello también en ocasiones el legal, como por 
ejemplo a través de las alcaldías), la creación de 
instituciones representativas, pueden convertirse en órganos de 
coerción sobre esa misma población rural. De esta manera, los 
organismos democráticos que en teoría sirven para dotar de 
mayor Justicia social a la población, pueden llegar a ser 
utilizados por estas mismas oligarquías, para satisfacer sus 
aspiraciones de grupos dominantes de poder.

26 Entendiendo sieepre que el campesinado no es una unidad cerrada. En el aundo rural 
coexisten grandes y aedianos propietarios, junto a los pequeños y los jornaleros. Cada uno de 
esos grupos actúan diferepeladusente. Ver a este respecto, el articulo de PEEEZ YKUELA, 
Manuel: "El conflicto del campesinado"t en Agricultura y Sociedad, n.9 10, Madrid, 1979;
páginas 245-268 (pp.248 y 260-261).
27 PEEEZ TSUELA, Manuel: "El conflicto del..."t páginas 251-252.
28 ROBLES ECEA, Antonio: "Sistnmaa políticos.. . ", página 229.
29 MTRON WEINER: "Political Psrticipstion: Crisis of the Political Procesa" en SSRC
Conalttee. crisis and Seouences. págs.159-204.
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Así pues, el proceso de modernización 
necesita del cumplimiento de toda una serie de variables, para 
poder superar las deficiencias de la población. Por lo tanto, 
hará falta un período de tiempo más o menos prolongado, en el 
cual, se puedan ir modificando paulatinamente el conjunto de 
las estructuras tradicionales. Sin la precisa conjunción de 
todas las variables sociales y económicas, resulta 
prácticamente improbable la consecución final del proceso, por 
mucho que en principio pueda ser factible, gracias a 
circunstancias políticas favorables. De esta manera, la 
modernización, podemos definirla, como un procediminento de 
características temporales en el que están incluidos, todos los 
factores que afectan a una sociedad. Por otra parte conviene 
indicar, que dicho concepto ha formado parte especialmente a 
partir de la II Guerra Mundial, de una gran aceptación en las 
ciencias s o c i a l e s ^ .  Sobre todo durante las tres últimas 
décadas, el tema de la modernización y sus diferentes variables 
(social, política y económica), han sido incluidos 
frecuentemente en las discusiones interdisciplinares de la 
historiografía mundial. Especialmente la de los países más 
desarrollados, como EE.UU., Gran Bretaña, Francia, Alemania, 
etc. Hoy en día los estudios sobre la modernización, han 
evolucionado de manera que dicho concepto, forma parte 
relevante de los trabajos de investigación histórica, 
relativos, a los procesos inherentes al desarrollo de las 
sociedades•

El proceso de modernización en la 
actualidad, ha ampliado su terminología hasta abarcar una serie 
de campos, que permiten asimilar en toda su amplitud los 
cambios producidos en la sociedad. Se trata pues, de 
planteamiento.s historiográficos y metodológicos complejos, 
basados, en determinados presupuestos sociales, económicos y

30 Los rasgos sociológicos del proceso de Modernización en IZQUIERDO ESCRIBANO* Antonio: 
Fundaaentoa de.»., páginas 206-212. Mientras que una evolución del nisao lo podeaos encontrar 
en CASANOVA, José: "Modernización y democratización! Metlexionea sobre la transición española 
a la democracia", en Modernización, desarrollo político y <n»hlo social. Madrid* Alianza* 
1992; páginas 235-276 (p.236).
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políticos. Hay que tener en cuenta la temporalidad de dichos 
avances, ya que pueden no ser lineales e incluso con 
frecuencia, pueden aparecer como desequilibrados. Es decir, 
pueden darse avances notables en materia política, pero sin 
embargo, afectar escasamente al desarrollo social. O viceversa, 
producirse una serie de transformaciones sociales e incluso 
económicas claramente modernizadoras, en un ámbito político no 
específicamente democrático. Pero además también conviene tener 
en cuenta, que este proceso puede ser reversible. Una sociedad 
con unos niveles de desarrollo modernos, puede sufir 
variaciones sustanciales claramente negativas, en alguna de sus 
variables, a lo largo de un periodo histórico determinado. En 
definitiva podemos concluir, aseverando que el proceso de 
modernización no es ni mucho menos estático. En dicha 
fluctuación, intervienen diferentes factores especialmente los 
políticos, según mantiene S. P. Huntington^l.

Sobre la sincronización del proceso de
modernización, G. G e r m a n i ^ ,  distingue dos series de
modernización y desarrollo económico que denomina: "primarios"
y "secundarios" . Los primeros, serían los cambios necesarios 
para iniciar la transición. Es decir, estarían formados por las 
precondiciones imprescindibles para tal desarrollo. Mientras 
los segundos, se definen por varios aspectos. En primer lugar, 
por incluir la ampliación de los procesos primarios, a otras 
instituciones o grupos sociales y a otras zonas (periféricas). 
En segundo lugar, por la intensificación de esos procesos, en 
aquellas instituciones o grupos donde se produjeron en un 
primer momento (zonas centrales). Y en tercer lugar, por
implicar todos los restantes efectos, consecuencias y cambios, 
generados por los procesos primarios en otros puntos de la 
estructura social. En definitiva, G. Germani, resalta el hecho 
de la diversificación geográfica de los procesos secundarios de 
modernización. Ello, como consecuencia de la aparición de

31 HGNTINGTON, S. P.: "Desarrollo político y deterioro político", en Modernización, 
desarrollo político y canbio social. Madrid, Alianza, 1992; páginas 167-220 (pp.174-176).
32 GERMANI, Ciño: "Secularización, modernización y,,,"t página 72,
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procesos primarios en otro lugar, ya fuese dentro del mismo 
país o foráneos.

Por otra parte, la disección del proceso de 
modernización nos proporciona el conocimiento de una serie de 
variables. T. Carnero^, ha caracterizado una serie de puntos 
fundamentales que confluyen en dicho proceso, tal y como hemos 
visto con anterioridad. Estos apartados, se podrían resumir en 
tres variables con unas características más generales, como son 
el desarrollo económico, la movilización social y el desarrollo 
político. Por un lado, el desarrollo económico y el desarrollo 
político, son cuestiones inseparables del proceso de
secularización, siendo la democratización, el elemento clave 
que integra o aglutina ambos apartados. Por otro lado, el 
cambio social, es el resultado de la aplicación de los resortes 
democráticos, a través del reconocimiento por parte de las
autoridades de las necesidades de la población; demandas que 
son asumidas y traducidas en una serie de realizaciones
concretas. En definitiva, todas estas cuestiones (desarrollo 
económico, movilización social y desarrollo político) forman el 
núcleo del proceso de modernización.

L. Cafagna^* ha enriquecido estos 
argumentos, con su aportación sobre dos actuaciones diferentes 
del proceso de modernización: "modernización activa" y
"modernización pasiva". Básicamente en el primer supuesto, el 
elemento aglutinante y dirigente que posibilita este proceso, 
está formado por la propia sociedad y, un gobierno empeñado en 
desarrollar una serie de cambios institucionales (sociales, 
económicos y políticos) de alcance modernizador• Es decir,
existe una complicidad entre la colectividad y la élite 
modernizante. Por otra parte, en el segundo supuesto, la 
característica fundamental en las aspiraciones de cambio, es la

33 Desarrollo econóníco y desarrollo político, cobo elementos inseparables del proceso de 
secularización, en CAJtHEJtO ARBAT, Teresa: "Política sin democracia en España• 1874-1923",
Revista de Occidente, n.2 83. 1988; páginas 43-58 (p.44). La aisaa autora taablén disecciona 
todo el proceso en: *Hodemització, desenvolupament poli tic i canvi social: Espanya (1874-
1931), Hecerque8. n.fi 23. 1990; páginas 73-90 (p.76).
34 CAFAGNA. Luciano: "Soderaización activa y.,.”, páginas 225-229.
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falta de coordinación entre la sociedad y los gobernantes. 
Además, cuando se producen las transformaciones, éstas se 
realizan de forma aislada, a veces espontánea, pero sin un 
patrón de conducta previamente establecido.

Otra contribución de este autor y que tiene
especial relevancia para el caso que nos ocupa, es la referente
a los procesos r e g i o n a l e s ^  de modernización. Para L. Cafagna, 
en este supuesto tan solo puede producirse la "modernización 
pasiva". Ello, estaría propiciado por la situación de 
"periferia", propia de los ámbitos regionales dentro de un 
contexto estatal y, por la carencia de una dirección política, 
que pueda asumir el elemento esencial y dirigente del proceso 
de modernización. También G. Germani^®, habla de la 
sincronización diferencial del proceso de modernización, la 
cual, está influida por las diferentes situaciones geográficas 
(y por lo tanto, la facilidad de comunicación) que se dan en 
los países. Así pues insiste por tal motivo, en la existencia 
de zonas "centrales" y "periféricas". Las primeras, serían
modernas y desarrolladas, mientras que las segundas tendrían
como carcterística principal, su arcaísmo e inferior 
desarrollo. Lógicamente, la resistencia a los cambios sería más 
importante en las zonas periféricas, ejerciendo las centrales 
como un auténtico eje de atracción y expansión.

Otro de los elementos fundamentales dentro 
del proceso de modernización, es el relacionado con la 
movilización social. Según K. Deutsch^? ésta sería el
resultado, de los cambios socio-económicos producidos en la 
población de aquellos países, inmersos en dichos procesos. 
Dichas modificaciones, producirían una serie de cambios de 
participación en la población. Ello generaría al mismo tiempo, 
la creación de una serie de nuevos grupos sociales, que

35 CAPACHA. Luciano: "Modernización activa y•••", páginas 230-232.
36 GEEMANI, Ciño: ",Secularización, modernización y,,,"t página 72.
37 DEUTSCH, Karl: "Social movilization and political development", Aeerican Political Science 
Beview. 1961. K1 proceso de novilización social taabién en EISENSTADT, S. H«: "Estudios de 
modernización y.. página 39.
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estarían asociados bajo nuevas formulaciones de participación 
política. Por otra parte, G. Germani^® habla del concepto de 
secularización, como consecuencia del desarrollo de los cambios 
socio-económicos y de la movilización social. Para este autor, 
la secularización sería una serie de procedimientos complejos, 
donde confluyen tres alteraciones sustanciales de la estructura 
social. La primera, estaría caracterizada por un aumento de 
racionalidad. Es decir, en la acción social prevalecería la
capacidad de elegir, sobre la de aceptación de conductas de
tipo tradicional. La segunda, llevaría implícito la aceptación 
social del cambio, pasándose de la institucionalización de la 
tradición (pautas y normas generales de conducta), a la 
institucionalización del cambio. Y por último con la tercera, 
se produciría una especialización institucional, generándose en 
el Estado, una serie de estructuras políticas y administrativas 
diversificadas, dedicadas a cuestiones específicas.

En definitiva, podemos concluir con que el 
proceso de modernización, es un procedimiento complejo que 
agrupa principalmente a tres variables: desarrollo económico,
movilización social y desarrollo político. Este proceso no 
resulta uniforme geográficamente, existiendo uno o varios ejes 
de atracción o desarrollo, a partir de los cuales se van
generando las nuevas pautas de conducta. Además, el mismo se
produce con una variada intensidad, acelerándose determinados 
aspectos, mientras que en otros su implantación resulta más 
complicada, al encontrar ciertas resistencias al cambio. 
También es de destacar, que puede resultar un procedimiento 
reversible en alguna de sus variables. Por todo ello, la 
modernización aparece como un proceso activo y consecuentemente 
necesitado, de mantener unas pautas de ejecución siempre 
constantes.

Respecto al caso español, hay que indicar 
que durante el primer tercio del siglo XX, inicia su lento

38 GEXMAlfl, Ciño: "Secularización, modernización y... páginas 73-83.
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periplo de la modernización. Aunque eso sí, sobre unos valores 
notablemente inferiores, respecto al de los países europeos más 
desarrollados. Durante las tres etapas políticas (Restauración, 
Dictadura y República) que se suceden durante esos años, irá 
acelerándose dicho proceso, para finalizar brusca y 
repentinamente, con el levantamiento militar de julio de 1936.

2.2. LOS INICIOS DE LA ETAPA: LA RESTAURACION.

Los políticos que hicieron posible la 
restauración monárquica, con Cánovas del Castillo a la cabeza, 
dispusieron que el régimen que debía enmarcar la nueva etapa, 
no tenía por qué continuar las pautas que habían seguido en su 
creación, todas las constituciones españolas hasta ese 
momento^. Es decir, si lo que se pretendía era que tuviese una 
duración prolongada y, consecuentemente, evitar los problemas 
de épocas previas^®, la Constitución de 1876 no debería de 
encarnar, únicamente al grupo político y social que había 
intervenido en su e l a b o r a c i ó n ^ * . Para procurar hacerla lo más 
duradera posible, tendría que representar al más amplio 
espectro social y político del país. Por tal motivo se 
incorporó como base principal, el compendio más importante de 
las más destacadas constituciones que se habían ido 
s u c e d i e n d o ^  a iQ largo del siglo XIX, como era la moderada de

39 No conviene olvidar que todas las constituciones españolas promulgadas durante el siglo 
XIX. hablan tenido cono momento previo alguna revolución o levantamiento militar.
40 A pesar de las precauciones de Cánovas, lo cierto es que también en esta ocasión tuvo 
lugar un pronunciamiento militar, acusado de "botaratada", por el propio Cánovas del Castillo. 
Por eso, este político insistió en que dicho pronunciamiento, solo tuvo un valor puramente 
"factual** pero nunca decisivo, ni mucho menos serio. Ello en JOVEB ZAMORA, J.M.S: "La época dm 
la Restauración• Panorama político-social, 1875-1902", en Historia de España. Tomo VIII. 
Revolución burguesa, oligarquía y constitucionalismo (1834-1923). Barcelona, Labor, 1988; 
páginas 271-406 (pp.284-285).
41 ",,,La Restauración no debería de tener ni vencedores ni vencidos; debía de ser la 
restauración más clemente de la historia,. en CABE, Baymond: España. 1808-1975. Barcelona, 
Ariel, 1982; página 336.
42 Asi queda reflejado en la exposición de motivos del proyecto del Gobierno, realizado a las 
Cortes: AJA, Elíseo y SOLE TUBA, Jordi: Constituciones y periodos constituyentes en España 
(1808-1936). Madrid, Siglo XXI, 1983; páginas 162-165. También lo recoge GONZALEZ MUNIZ, 
Miguel Angel: Constituciones. Cortes y Elecciones españolas. Historia y anécdota (1810-1936). 
Madrid, Júcar, 1979; página 180.
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1845 y la progresista de 1869, además de adoptar determinadas 
singularidades adecuadas a los nuevos tiempos.

De todas formas y a pesar de esta 
declaración de intenciones, lo cierto, es que tanto las 
oligarquías agrarias y financieras como la Iglesia y el 
ejército, salieron beneficiados enormemente de la postración 
política a la que en cierto modo, habían estado sometidos en la
etapa anterior^, y ésto resulta fundamental, para comprender
en buena medida la larga duración del régimen político de la 
Restauración.

En la Constitución de 1876, encontramos
aspectos importantísimos que evidencian a través de una serie 
de características, un espacio político ciertamente novedoso. 
En su contenido, aparecen cuestiones tan profundamente 
significativas como el hecho del establecimiento de una 
monarquía de tipo parlamentario, en la que la soberanía
nacional, estaba compartida por las Cortes y el Rey; con un 
sistema bicameral compuesto por el Congreso de los Diputados y 
el Senado; y con una potestad legislativa que residía en las
Cortes, el Gobierno y el Rey^.

Respecto a las Cortes, cuyas legislaturas
tendrían una duración máxima de cinco años, se establecía un 
sistema bicameral compuesto por el Senado y el Congreso de los 
Diputados. La composición del Senado, estaría representada por 
una parte a través de tres grupos de senadores: por derecho
propio, vitalicios y nombrados por la Corona; y por otra parte, 
con aquellos candidatos elegidos por las Corporaciones del 
Estado y entre los mayores contribuyentes. En cuanto al
Congreso, se establecía que los diputados fuesen elegidos por 
elección, mediante las distintas disposiciones legales que a

43 IGLESIAS. Haría del Canon y ELOBZA, Antonio: "La fundación de la comiaión da reformas 
sociales", en Revista de Trabajo, n.2 25. Madrid. Ministerio de Trabajo. 1969; páginas 73-105 
(P.76).
44 Un análisis de la constitución de 1876 y la participación del Rey en la nisna en JOVER 
ZAMORA. J.M.S: "La época de la Restauración. Panorama...", páginas 288-290.
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tal efecto dispusiera el Gobierno^®. En lo que hace referencia 
al sistema electoral, hay que indicar que las primeras 
elecciones legislativas, se realizaron mediante el sufragio 
universal masculino (aprovechando en este caso la legislación 
vigente). Sin embargo, a partir de la siguiente convocatoria 
electoral, se instauró el sufragio censitario, que fue 
evolucionando, sobre los topes de contribución necesaria para 
ser elector, hasta acabar nuevamente en el universal masculino 
a partir de 1890.

Con todas estas premisas, podemos observar 
que la Constitución de la Restauración presenta cuestiones 
similares a las de los regímenes europeos del momento^®. Sin 
embargo, lo que la hace diferente respecto a la de los países 
más importantes y desarrolados de su entorno, es precisamente 
el dato de que la realidad cotidiana de la práctica política 
del país, no respondía en absoluto a lo expuesto en su texto 
c o n s t i t u c i o n a l ^ ? . Ahora bien, realizando un análisis del mismo 
y bajo exclusivos criterios de teoría política, podemos indicar 
que se trataba de una constitución de parecidas 
características, a las que existían en la mayoría de los países 
europeos de la época con régimen parlamentario. Empero, lo 
cierto es que las disposiciones legales que las élites 
políticas impusieron en la misma, ocasionó que el régimen de la 
Restauración finalizara sus días sin haber desarrollado en modo 
alguno, una política electoral y participativa auténticamente 
democrática.

45 Bntre los años 1877 y 1890 se estableció un diputado por cada 40.000 alaas o fracción, 
ademán de un número especial para las capitales. A partir de 1890, con la reinstauración del 
sufragio universal masculino, los diputados eran elegidos directásente por los electores de 
los distritos, a razón de un voto por persona, dividiéndose los distritos electorales en 
secciones electorales de 500 electores. Coexistían además, distritos uninosinales y distritos 
con sás de un diputado. Estos óltisos, se situaban en las aglomeraciones de población más 
numerosas y los primeros eran fundamentalmente rurales, como la circunscripción electoral de 
Albarracln-Calamocha, que es el objeto de nuestro estudio.
48 A esta circunstancia aluden numerosos historiadores. Fundamentalmente se trataba de 
Francia y sobre todo Gran Bretaña. Ver OLABARBI, Ignacio: "La España invertebrada durante la 
crisis de la Restauración (1914-1931), en La historia contemporánea en España. Salamanca, Ed. 
Universidad, 1996; páginas 125-144 (p.126). Asimismo, TUSELL, Javier: Oligarquía y caciquismo 
en Andalucía (1890-19231. Barcelona, Planeta, 1976; página 27. También lo subraya CABB, 
Baymond: España.... página 346. Además JOVZK ZAMORA, J.M.B: "La época de la Restauración,
Panorama...", página 291. T asimismo FUSI, J.P.: "Dictadura y democracia en el siglo XX" en 
Ayer, n.2 28, 1997; páginas 15-28 (p.15).
47 JOVER ZAMORA, J.M.S; "La época de la Restauración, Panorama,• , página 291.
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Todo este cúmulo de actuaciones que 
evidencian cierta corrupción política, acabaron primando de tal 
manera sobre la propia Constitución que finalizaron haciendo de 
la misma, la imagen pública y real del propio sistema. Es 
decir, a través de determinadas actuaciones tácitamente 
"legales", se obviaba absolutamente desde un principio la 
voluntad popular, que hubiera podido ser libremente expresada a 
través de las urnas. Ello era realizado, mediante toda una 
serie de mecanismos caciquiles que éran propugnados, utilizados 
y mantenidos desde el mismo poderes. Estos procedimientos 
permitían y consecuentemente posibilitaban, la obtención de 
aquellas mayorías necesarias, para permitir mediante una 
alternancia política evidentemente "artificial", la sucesiva 
formación de gobiernos adictos al sistema.

Todo ello funcionaba de la siguiente 
manera: la convocatoria de elecciones se realizaba cuando el
gobierno existente dejaba de tener la confianza real. En ese 
momento el rey nombraba a un nuevo presidente de gobierno, 
perteneciente al partido dinástico que estuviera en esos 
momentos en la oposición. Al no contar el nuevo gobierno con la 
mayoría de diputados necesaria para poder gobernar, se 
convocaban elecciones. Estas eran dirigidas desde el propio 
gobierno, cuyo ministerio de la Gobernación, servía de 
cobertura para crear la nueva mayoría parlamentaria necesaria 
para poder mantener la gobernabilidad del país. El proceso para 
lograr esa mayoría se lograba a través de un "encasillamiento" 
de los candidatos previo acuerdo de los partidos políticos 
dinásticos. Gracias al "encasillado" se iban colocando los 
políticos que tenían que salir elegidos diputados en función de 
la necesidad de la nueva mayoría parlamentaria.

48 Esa era la esencia del régiaen constitucional de 1876 según JO VER ZAHORA. J.M.8: "La época 
do la Restauración. Panorama.. página 298.
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Para poder lograr estos propósitos, tenía 
lugar toda una serie de actuaciones c a c i q u i l e s * * * f dirigida a 
través de una estructura piramidal, en cuya cabeza estaba 
situado el Ministro de la Gobernación. La distribución 
continuaba por los gobernadores civiles, finalizando en las 
diferentes provincias españolas, con miembros destacados de las 
oligarquías terratenientes y los caciques locales. Estos 
últimos posibilitaban mediante la compra, extorsión, o 
prebendas, realizadas a los electores, la consecución de las 
nuevas mayorías d e m a n d a d a s ^ . Las elecciones legislativas, 
resultaban pues un mero formulismo para dotar de una 
credibilidad democrática, a un proceso que tan solo lo era en 
su apariencia externa, aunque en realidad, tenemos que 
considerarlo como falso y corrupto. Y ello, porque se 
fabricaban desde el poder los resultados electorales, en una 
alternancia netamente artificial que imitaba de una manera 
bastarda al modelo inglés. Por ese motivo, quedaba 
absolutamente menospreciada la voluntad política del 
electorado. A un gobierno conservador, le sucedía otro liberal 
con exactitud matemática®*. La práctica del caciquismo era de 
esta manera, la fórmula mediante la cual el régimen político 
que conocemos como la Restauración, pudo consolidarse a lo 
largo de casi medio s i g l o ® ^ .

49 Toda esta abundante tipología de actuaciones está excelentemente tratado en el articulo ya 
clásico de VARELA ORTEGA, José: "Funcionamiento del alaterna caciquista", en Revista de 
Occidente. 1973; páginas 45-73. Más recientemente estos hechos han sido valorados por el niseo 
autor en "Orígenes y desarrollo de la democracia. Algunas retlexionea comparativas", en 
Política en la Restauración f1875-1923). Madrid, Instituto Universitario Ortega y Gasset, 
1996; páginas 5-85. T también en TUSELL, Javier: "Modernización política en la España del 
primer tercio del siglo XX", Revista de la Universidad de Madrid. n.S 81, páginas 187-190.
50 La relación del caciquismo y las elecciones en JOVER ZAMORA, J.M.I: "La época de la
Mestauración, Panorama,.,", páginas 300-304. La conexión entre los distritos electorales y los 
caciques en DARDE, Carlos: "El comportamiento electoral en España", en Política en la
Restauración (1875-1923). Madrid, Instituto Universitario Ortega y Gasset, 1996, páginas 87- 
109 (pp.94-97). La red de clientelas caciquiles y su organización en las Diputaciones y 
Gobiernos Civiles en ROBLES EGEA, Antonio: "Sistemas políticos,• páginas 174-177.
51 Consiguieron ganar todas las elecciones legislativas, aquellos gobiernos que las 
convocaron salvo el de Antonio Maura en 1919. La ruptura del tumo pacífico tuvo lugar en las 
elecciones del año 1918.
52 Varias cuestiones sobresalen para que pudiera darse este hecho. Destacan entre ellas la 
apatía del caspeainado y la relación de dependencia del sismo respecto a los caciques locales; 
la de8vertebración del Estado liberal español; la escasez de recursos económicos y humanos; y 
la debilidad de los partidos políticos. Todo ello completaría adecuadamente la imagen del 
caciquismo en el mundo rural. Ver ROBLES EGEA, Antonio: "Sistemas políticos,,,", página 235.
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2.2.1. LAS ELITES POLITICAS T EL CACIQUISMO.

La larga etapa constitucional de la 
Restauración monárquica» inicia el siglo XX con marcados 
síntomas de crisis política^, si bien desde el año 1890 el 

. sufragio universal masculino era ya una realidad, ello no 
suponía en la práctica, una variación sustancial de carácter 
democratizador en la vida política española, marcada como 
estaba por la corrupción y el caciquismo^. Tal circunstancia 
era debida a la incapacidad manifiesta del propio sistema, para 
evolucionar o acompasarse a las necesidades políticas y 
sociales que demandaba la población. Los primeros indicios de 
esta crítica situación, los podemos apreciar hacia la primera 
década del siglo. Más tarde, estos síntomas irán agravándose 
cuando determinadas medidas políticas adoptadas por los 
gobiernos del momento (como la Ley electoral de Maura), no sólo 
no consigan sus propósitos sino que incluso empeoren la 
situación política^. Estos acontecimientos posibilitaron la 
plena crisis del sistema, ya en la segunda mitad de la década 
de 1910. Básicamente el origen del agravamiento de la crisis, 
ocurre porque dicha Ley propició indirectamente el desarrollo 
del caciquismo, en lugar de su radical desaparición. Asimismo, 
coartó mediante una serie de trabas legales, las posibilidades 
de representación política de todos los partidos del país®®, 
con todo lo que ello suponía, en el aspecto desmovilizador y 
desligitimizador de un sistema político plenamente democrático.

53 Cono pone de Manifiesto JO VER ZAMORA. J.M.*: "La época de la Restauración, Panoraata,,
páginas 385-393. Además, no tuvo lugar el cambio necesario de las estructuras políticas que 
hubieran posibilitado la integración en el sistema de las nuevas formaciones sociales y 
políticas; AROSTECUI, Julio: "De la monarquía a la Sejfública: una segunda fase en la crisis
española de ent reguerras", en La historia contemporánea en España. Salamanca, Ediciones 
Universidad, 1996; páginas 145-158 (p.149).
54 Esa relativisación del sufragio universal por culpa del tradicional caciquismo en CAES, 
Baymond: España.... páginas 347 y 506-507.. Por otra parte, se insiste en el hecho que el mundo 
caciquil se adaptó perfectamente a las disposiciones electorales del sufragio universal, en 
ROBLES EGEA, Antonio: "Sistemas políticos,,.", página 238.
55 Ello como consecuencia de las deficiencias que se aprecian en dicha Ley. Conclusiones que 
mantiene CARNERO ARBAT, Teresa: "Socialismo y democracia en España (1890-1914), en Revista de 
Estudios Políticos. n.S 93, 1996; páginas 293-312 (p.302).
56 Los artículos 24.2 y 37, introducían una serle de restricciones que afectaban a los 
partidos no dinásticos. Asi lo pone de manifiesto CARNERO ARBAT, Teresa: "Democratización 
limitada y deterioro político, España 1874-1930", en Política en la Restauración (1875-1923). 
Madrid, Inst. Universitario Ortega y Gasset, 1996, páginas 111-138 (p.123).
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Sin embargo» hay que indicar que esta Ley 
elaborada por Antonio Maura®^ en el año 1907 junto a otras más 
como la de administración local, etc., pretendían según su 
autor nservir de descuaje al caciquismo”• En todo caso, serían 
uno de los escasos intentos realizados desde el propio poder, 
para democratizar la vida política del país. El primer envite 

. electoral que se produce bajo la nueva Ley, tiene lugar en las 
elecciones municipales del año 1909. No obstante conviene 
indicar, que todavía resulta más importante la convocatoria a 
elecciones legislativas, realizadas un año después (punto 
inicial en la cronología de esta tesis). Sin embargo, este 
llamamiento acabará representando en contra de lo que su autor 
esperaba, una radical y progresiva profundización de las 
desigualdades políticas®® y de la corrupción. Con ello, el 
caciquismo demostrará tener una considerable solidez y, estar 
bastante más arraigado en la vida social española, de lo que 
muchos políticos del momento sospechaban®®.

De entre todos ellos, el más destacado e 
influyente del momento, Antonio Maura, consideraba que tan solo 
la decidida actuación del gobierno mediante la elaboración de 
una serie de leyes®®, junto a la actitud receptiva del pueblo 
español, serían los ingredientes necesarios que permitirían 
acabar de una vez con todas con el añejo caciquismo. Sin 
embargo, tanto esa declaración de intenciones como otras que

57 Un análisis de la sisma en CABRERA, Mercedes: "El conservadurismo mmuriats en lm 
Restauración* Los limites de la "Revolución desde arriba", en La España de la Restauración. 
Política, economía, legislación y cultura. Madrid. Siglo XXI, 1990; páginas 55-70 (p.59). La 
Ley electoral junto a otras leyes pretendían servir de regeneración del sistema, es decir de 
"descuaje del caciquismo". Un compendio de las mismas en FUSI. Juan Pablo y PALAFOX. Jordi: 
España: 1808-1996. El desafio de.... páginas 180-182.
58 Básicamente esta ley favoreció a los partidos dinásticos. CARNERO ARBAT. Teresa: Elite 
gobernante, política sin democracia y socialización política. España 1898-1914. Universidad de 
Valencia. 1990.
59 Ciertamente hubo políticos como el conde de Romanones que señalaban que las medidas para 
acabar con el caciquismo no tenían por que ser exclusivamente políticas, sino que habla que 
combatirlo además, con hábitos y comportamientos completamente nuevos; ver CONDE DE ROMANONES: 
Las responsabilidades del antiguo régimen. Madrid, Ed. Renacimiento, 1924; páginas 263-266. 
Por otra parte y en virtud del reasentamiento del caciquismo a partir de estas fechas, parece 
errada la visión de cierta crisis del caciquismo para principios de siglo, tal y cono lo 
describe TUSELL GOMEZ, Javier: "Modernización, desarrollo político y.**", página 86. Más bien 
el caciquismo formaba parte intrínseca del sistema, lo suficiente como para poder garantizar 
la estabilidad del mismo. Criterio que mantienen FUSI, Juan Pablo y PALAFOX, Jordi: España: 
1808-1996. El desafio de.... página 172.
60 El conjunto de las mismas y su desarrollo en CABRERA, Mercedes: "El conservadurismo 
maurista en***", páginas 55-69.
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realizó en la primera década del siglo, reflejaban en realidad
un cúmulo de contradicciones del propio autor. Por una parte,
Maura insistía en que el caciquismo se acabaría cuando los
ciudadanos ejercieran sus derechos®* ",,.yo he estado toda mi
vida contra la abstención suicida del pueblo, procurando
despertar en él un acto de voluntad"• Además, insistía en la

%

elaboración de una serie de leyes para combatirlo. Sin embargo, 
lo cierto es que aquellas que se presentaron, o bien fueron 
fuertemente contestadas en las Cortes como la Ley de 
administración l o c a l ® ^ ,  0  en ia articulación de la misma se 
introdujeron una serie de criterios, que acabarían favoreciendo 
tanto la abstención como la actuación caciquil, caso del 
artículo 29 tal y como indica Javier Tusell®®.

Ciertamente el político mallorquín, tenía 
una visión excesivamente optimista®* sobre la capacidad de 
superación de la sociedad española. A principios de siglo, 
buena parte de la población era analfabeta, nada menos que el 
63*7%. El proceso de urbanización era bastante precario, siendo 
la característica más destacada una excesiva ruralización, ya 
que casi el 68X de los españoles vivían en localidades 
inferiores a los diez mil habitantes, mientras que el 27*5X 
habitaban en las menores de dos mil. Además, el 7IX de la 
población activa estaba dedicada al sector primario. Estos son 
aspectos importantes para J.J. Linz®®, al considerar que tanto 
el analfabetismo como la ruralización, resultan fundamentales a 
la hora de entender el desarrollo del caciquismo. Y por último, 
tendríamos que valorar también, la enorme apatía que impregnaba 
la vida cotidiana española®® (sobre todo a partir del desastre 
del año 1898), a pesar de los loables intentos de los

61 EUIZ CASTILLO, J. ((«copilador): Antonio Maura. Treinta y cinco años d» vida pública. 
Madrid, Biblioteca Nueva, a/f.; página 59.
62 Los problwn surgidos en discusiones parlaaentarias de esta ley en CASA, Baysond:
España.... páginas 361-362.
63 Ver TUSELL GOMEZ, Javier: "Por* Ja sociología, política do la España contemporánea: El 
impacto de la ley de 1907 en el comportamiento electoral", en Híspanla, n.2 116, 1970; 
páginas. 571-631 (pp.586-599).
64 Critica que realiza GONZALEZ, M.S Jesús: El universo conservador de.... páginas 23-40.
65 LINZ, J.J.: El sistesa de partidos en España. Madrid, Narcea, 1979; páginas 23-40.
66 Situación doainada por la desidia, que describe CABB, Eayaond: España.... página 357.
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"regeneracionistas", por hacer salir al país del marasmo en que 
se hallaba sumido®^.

Por eso, la aplicación de ciertas leyes 
como la electoral no lograrán finiquitar el caciquismo de la 
vida política nacional. Más bien éste acabará evolucionando, 
hasta llegar a utilizar determinados resortes de la misma en su 
propio provecho. Como afirma Javier Tusell®®, la Ley electoral 
propició más bien la confirmación de un caciquismo 
preexistente, antes que la aparición de uno nuevo.

Y todo ello a pesar de que en dicha Ley, 
existían algunos aspectos realmente positivos. Entre los 
mismos^, destacamos la tipificación del delito electoral, la 
utilización del Instituto Geográfico y Catastral como garante 
de la realización del Censo electoral, o también, las 
facultades otorgadas al Tribunal Supremo para dar validez a las 
actas de diputados. Estos aspectos representaron sin duda 
alguna, un avance considerable en la lucha contra la corrupción 
e l e c t o r a l s i n  embargo, hay que tener en cuenta que esta Ley 
presenta también una cierta fisonomía claramente negativa^*. En 
este punto, destaca la obligatoriedad del voto, las trabas 
impuestas a los aspirantes a candidatos por los partidos no 
dinásticos y, la utilización del artículo 29 de dicha Ley 
electoral, para favorecer de una manera clara y terminante a 
los partidos afectos al sistema.

Por otra parte, refiriéndonos a las 
consecuencias de esta Ley en el contexto de los países europeos

67 Actitudes, por les que de alguna sanara tanbién quedó impregnada la actividad de la 
política gubernamental, FUSI. Juan Pablo y PALAFOX. Jordi: España: 1808-1996. El desafio
de.... páginas 178-179.
68 TUSELL GOMEZ. Javier: Tara Xa aociologÍM política, da»»,", página 586.
69 Una descripción detallada de ellos en CARNERO ARBAT. Teresa: Elite gobernante, política 
sin.... páginas 176-177. T tanto en lo que respecta a la ley electoral coso en la actuación 
gubernamental, ve aspectos positivos TUSELL GOMEZ. Javier: "Modernización, desarrollo político 
y»»»", páginas 191-192.
70 Ver a este respecto MESTRX. Esteban: Los delitos electorales en España 11812-1936). 
Madrid. Editora Nacional. 1976; páginas 234-243.
71 Dichos aspectos quedan reflejados en CARNERO ARBAT, Teresa: "Democratización limitada 
y»»»", página 114.
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del momento con régimen parlamentario, se aprecia una cierta 
similitud respecto a la existente en Italia^. En este país se 
daba un determinado tipo de corrupción electoral, en la 
utilización de los votos con fines políticos. Sin embargo dicha 
corrupción, no afectaba de una manera tan terminante a los 
resortes administrativos del Estado (al menos en el norte del 
país), como en cambio sí tenía lugar en España. Asimismo, 
resultaba francamente difícil encontrar en cualquiera de las 
Leyes electorales de países como Bélgica, Francia, Italia o 
Gran Bretaña, una serie de trabas a los aspirantes a 
candidatos^, similares a las existentes en el artículo 24 de 
la ley de Maura. Con todo ello, queda patente el uso que de 
dicha Ley hicieron los partidos dinásticos españoles. A través 
de la misma (gracias a la garantía que ofrecía la red caciquil 
puesta a disposición de los gobernantes) quedaba puesto de 
manifiesto, la existencia de dos factores determinantes para la 
vida política de la Restauración. Por una parte, las élites 
políticas, las cuales legislaban de acuerdo con sus intereses 
de grupo dominante, impidiendo mediante una maniquea actuación, 
la aparición o el desarrollo en igualdad de condiciones de 
nuevas fuerzas políticas*^. y pór otra, la práctica del 
caciquismo como sustento de las cuestiones netamente 
electorales, pero también presente en la vida cotidiana del 
país^®.

En lo que respecta al poder y actuación de 
las élites, cabe indicar que éstas, formaron parte del aparato 
dirigente del país de una manera exclusiva^® durante la 
Restauración. En realidad, no se trataba de un grupo numeroso.

72 La coaparación entra aabos países en VASELA ORTEGA, José: "De loa orígenes de la
democracia en España, 1845-1923", e n Peaocracia. elecciones y Modernización en Europa. Siglos 
XIX y X». Madrid, Cátedra, 1997; páginas 144-145.
73 CARNERO ARBAT, Teresa: Elite gobernante, política sin.... página 30.
74 CARNERO ARBAT, Teresa: "Democratización limitada y.. . páginas 136-137.
75 Tesis que mantiene en su ya clásico articulo ROMERO MAURA, J.: "El caciquismo: tentativa
de conceptual!ración", en Revista de Occidente. 1973; páginas 15-44. Asiaisno desarrolla este 
teaa MORENO LUZON, Javier: "El poder público hecho cisco, Clientelismo e instituciones
políticas", en Política en penuabra. Patronazgo y clientellsao políticos en la Espafia 
conteaporánea. Madrid, Siglo XXI, 1996; páginas 169-227 (pp.177-182).
76 Ello por liaitar el acceso a cotas del poder de los partidos antinásticos, sobre todo 
cuando las élites de los partidos del sisteaa tuvieron oportunidad de legislar en ese sentido; 
CARNERO ARBAT, Teresa: "Socialismo y democracia en,,.", páginas 298-299.
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M. Ramírez, lo cifra en apenas dos mil personas^. Sin embargo, 
su importancia radica en que fueron realmente las que 
gobernaron el país durante estos años. Los miembros de las 
élites, pertenecían a las clases sociales más elevadas^® 
(oligarquías terratenientes y financieras, ejército, Iglesia, 
etc.). Pero lo que resulta más importante, es que las élites 

.políticas como grupo social, estaban representadas por igual en 
los dos partidos dinásticos: liberal y conservador^. Esto
último reviste especial importancia, porque al no existir 
apenas diferenciación política entre ese grupo social y 
controlar asimismo los resortes del poder, impedirán el acceso 
al mismo de otros partidos políticos®®. Incluso, cuando se 
produce la crisis del sistema con el desmembramiento de los dos 
partidos dinásticos, éstos, se disuelven en grupos dominados 
por n o t a b l e s * * ! ,  pero sin perder en ningún momento la cohesión 
de grupo. Ello, gracias a su posición social y al poder 
político, personal y exclusivista, que disfrutaban dentro del 
sistema.

Posiblemente el aspecto más negativo de las 
élites políticas españolas, haya que buscarlo en su relación de 
monopolio respecto al poder político®®. Ciertamente, las élites

77 RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: "Modernización política en España: Hipótesis para su estudio", en 
Revista de Estudio» políticos, n.9 5, 1972; páginas 107-131 (p.112). Por otra parte, el origen 
de las élites en DEL RET RECUILLO, Fernando y MORENO LUZON, Javier: "Semblanza de la élite 
parlamentaria en la crisis de la Restauración (1914-1923)", en Revista de estudios políticos. 
n.S 93, 1996; páginas 177-201 (pp.182-191).
78 Una relación de las aisaas en TURON DE LARA, Manuel: Poder y sociedad en España. 1900- 
1931. Madrid, Espasa-Calpe, 1992; páginas 111-114 y 124-130. Para el caso de Aragón, FERNANDEZ 
CLEMENTE, Eloy: "Aragón contemporáneo: Elites y grupos de presión", en I Congreso de Estudios 
aragoneses. Zaragoza, Ed. Institución Fdo. "El Católico", 1976; páginas 121-280.
79 FUSI, Juan Pablo y PALAFOX, Jordl: España: 1808-1996. El desafio de...» página 171. El 
eclecticisao y adoctrinaaiento de esta clase política en JOVER ZAMORA, J.M.S: "La época de la 
Eestauración, Panorama, páginas 293-295. Adeaás, su disposición en los partidos dinásticos 
las resuae DEL RET RECUILLO, Fernando y MORENO LUZON, Javier: "Semblanza de la élite,,.", 
páginas 189-191.
80 No solo no foaentaron el asentaaiento de la deaocracia participativa, sino aás bien todo 
lo contrario. Las élites del sisteaa canovista coartaron la participación general, prefiriendo 
y acortando la "lucha" por el gobierno a su propio colectivo. CARNERO ARBAT, Teresa: 
"Socialismo y democracia en,,,", página 303.
81 Asi lo precisan DEL RET RECUILLO, Fernando y MORENO LUZON, Javier: "Semblanza de la
élite,. . páginas 180-182.
82 Esa es precisaaente la típica relación que establece para los países europeos aás 
desarrollados MATES, A m o  J.: La persistencia del antiguo régiaen. Madrid, Alianza, 1984; 
páginas 17-18 y 21-22. No obstante la situación española difería considerableaente. Su 
relación en el caso español la pone de aanifiesto CARNERO ARBAT, Teresa: "Democratización 
limitada y.,,", páginas 113-114.
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existen e incluso gobiernan en otros países europeos como 
Bélgica, Francia, Gran Bretaña, Italia, etc. Sin embargo, 
mientras en estos paises su actuación posibilita mayores dosis 
de democratización, en España, sucede todo lo contrario y en 
las consecuencias de la Ley electoral de Maura, tenemos buen 
ejemplo. Más tarde, ya en la década de los años veinte, tendrá 
lugar la aparición de una nueva tipología de élite. En la 
misma, destaca una mayor diversificación en cuanto al origen 
social de sus miembros, así como el tratarse en un porcentaje 
muy elevado de intelectuales, lo que M. Ramírez®® denomina 
"élites de orientación". Políticamente se adscribirán como 
independientes o republicanos, y sobre todo, como miembros del 
partido socialista. Asimismo, formarán parte de la base 
dirigente que luchará contra el sistema político de la 
Restauración•

Por otra parte, podemos observar que 
existen tres corrientes de opinión sobre la aparición y 
desarrollo del caciquismo. En primer lugar, tenemos un grupo de 
autores como Raymond Carr^, que señala al caciquismo como el 
principal beneficado del atraso de la sociedad española. Javier 
Tusell®®, habla del tutelaje caciquil sobre la desidia del 
electorado. Y tanto Guillermo Cortázar®®, como J. Varela 
Ortega®*^, insisten en el hecho de que el sustento del 
caciquismo, se debe a la desmovilización y pasividad de los 
electores. En definitiva, todos estos autores confirman la 
presencia del caciquismo, gracias a la apatía y a un enorme 
subdesarrollo socio-político, presente en buena parte de la 
sociedad española.

En segundo lugar, tenemos otra tendencia 
interpretativa en la que podemos señalar a J. Romero Maura®®,

83 RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: "Modernización politice en España: Hipótesis, págs< 112-113.
84 CARR, Rayaond: España.... página 355.
85 TUSELL GOMEZ, Javier: "Para la sociología política de,,,", página 631.
86 CORTAZAR, Cuillerao: Alfonso XIII. hoebre de.... página 214.
87 VARELA ORTEGA, José: "Los amigos políticos: Funcionamiento del sistema caciquista", en
Revista de Occidente. 1973; páginas 45-74 (p.56).
88 ROMERO MAURA, J.: "El caciquismo: tentativa de.,,", páginas 17-19.
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el cual señala la extraordinaria importancia de la economía en 
la existencia del caciquismo. El mismo, sería pues el resultado 
del control económico de las oligarquías terratenientes y 
financieras, en una España predominantemente rural y con buena 
parte de su población, en una situación de dependencia 
económica. Por otra parte, Carlos Forcadell®^, habla de la 
población dependiente subordinada económicamente y, de su 
utilización política (elecciones) por parte de los caciques. 
Además, insiste en que estos últimos realizan un papel de 
intermediarios, entre el Estado y la población que controlan.

Y por último como tercera corriente, 
tenemos a M. Tuñón de Lara^®, el cual equipara al caciquismo 
con "...el ejercicio arbitrario del poder a nivel local, 
rectificando la ley escrita y desnaturalizando las funciones 
electorales, judiciales y administrativas". Es decir para este 
autor, el caciquismo no solo se manifiesta durante las 
elecciones, sino que más bien forma parte de la vida cotidiana, 
especialmente en las zonas rurales.

Tanto Tuñón de Lara, como Carlos Forcadell 
y  Romero Maura, coinciden a la hora de representar el 
caciquismo, como un instrumento de poder político y económico 
ejercido por las oligarquías, cuya perdurabilidad está 
garantizada, por las actitudes coercitivas mantenidas por este 
colectivo. Se insiste también en el hecho de que la estabilidad 
política, solamente es posible por la situación de dependencia 
socio-económica de buena parte de la sociedad española. 
Situación que es incentivada y sustentada por el propio poder, 
para seguir manteniendo sus prerrogativas políticas. Sin 
embargo, para el primer grupo de autores (Carr, Tusell, 
Cortázar y Varela Ortega), el caciquismo es, sencillamente, la 
lógica consecuencia de la desmovilización y apatía de la

89 FOECADELL, Carlos: "De la revolución democrática a la Restauración: el horizonte de una 
historia, social", en La historia contemporánea en España. Salamanca, Ediciones Universidad, 
1996; páginas 103-124 (p.116).
90 TUSON DE LASA, Manuel: Poder y sociedad en.... páginas 119-120*
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sociedad. Además de insistir en el hecho, de ser el precio que 
se paga en la Restauración, por el mantenimiento de una larga 
etapa de estabilidad política.

Hay que tener en cuenta, que el caciquismo 
no solo forma parte del período de la Restauración. Debido a su 

. especial arraigo, la extirpación de las actitudes caciquiles de 
la vida social del país durante esa época, resultaba harto 
d i f í c i l ^ ! .  La fórmula generalizada de coerción definitoria del 
caciquismo, se adaptaba perfectamente a las circunstancias 
políticas del momento. De esta manera, su actividad se 
transformaba en función de las posibilidades que ofrecía el 
sistema político imperante. Así pues, no resulta nada extraño 
que ante la realización de la Ley electoral de 1907, se acople 
a las particularidades de la misma. Como tampoco debe de 
extrañar que al inicio de la dictadura de Primo de R i v e r a ® ^ ,  e i  

acoso a que es sometido, le ocasione ciertas dificultades para 
desarrollarse adecuadamente. No obstante también es cierto, que 
al poco tiempo emerge de nuevo (en realidad nunca desaparece 
del todo), actuando y formando parte de las élites dirigentes 
de la m i s m a ^ S ,  ya sea en las alcaldías, diputaciones, etc.

Durante la República, sin embargo, sí tiene 
lugar un considerable retroceso del caciquismo en el aspecto 
político-electoral^. Ello, es la lógica consecuencia de una 
legislación plenamente democrática y representativa, que 
combate la existencia de dicha páctica desde su propia raíz. 
Empero, conviene indicar que no llega a desaparecer del todo,

91 TUSON DK LASA, Manuel: Poder y sociedad en.... página 119.
92 Asi lo pone de Manifiesto TUSELL GOMEZ, Javier: "Modernización, desarrollo político y. •.
páginas 193-195»
93 Una relación de las élites dirigentes en TUSON DE LASA, Manuel: Poder y sociedad en....
páginas 297-310. T taabién en TUSELL GOMEZ, Javier: "Modernización, desarrollo político y...
páginas 193-194.
94 Sin embargo, ello no quiere decir ni micho menos, que el caciquismo desapareciese de la 
vida social del país. La práctica del clientelismo seguía siendo algo normal incluso en 
algunos partidos políticos democráticos, sobre todo en el partido radical y en señor medida 
incluso los socialistas, especialmente en el trabajo rural. Asi lo pone de manifiesto BOBLES 
EGEA, Antonio: "Sistemes políticos•••", páginas 247-249. Además, esta situación nos ha sido 
denunciada en alguna de las entrevistas que realizamos en la Comunidad. En la número 37, se 
nos menciona como en cierta manera se vio "obligado" un trabajador del pueblo de Pozondón, a 
afiliarse al embrión de la organización socialista local para poder tener trabajo, dado que 
éstos controlaban los resortes de la bolsa de trabajo municipal.
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sino que pervive en ciertas áreas rurales como la Comunidad de 
Albarracín, adaptándose a las nuevas circunstancias políticas. 
Así pues, en esta comarca, subsiste únicamente en función de 
las disponibilidades económicas de las élites locales (trabajo 
en época de crisis). Pero también, gracias a la utilización de 
ciertos resortes político-administrativos como son 
especialmente las alcaldías, por supuesto, en el caso de que 
las elecciones municipales propiciasen el acceso de dichas 
élites. En este sentido hay que tener en cuenta que los
alcaldes no eran elegidos directamente por los votantes, sino 
por los concejales de cada municipio. Así pues, las presiones 
económicas ejercidas por las oligarquías de pueblos pequeños 
como los de la Comunidad de Albarracín, suponían en un
porcentaje elevado de casos, el acceso a dichos cargos por
parte de los miembros de estos colectivos locales.

En definitiva, podemos considerar al 
caciquismo en la Restauración, como una serie de diferentes 
fórmulas de coerción ejercidas por miembros de las oligarquías 
locales. Estas, son realizadas sobre el conjunto de la
población fundamentalmente rural. Su actuación vendría
determinada, por ciertos fines políticos especialmente de
carácter electoral. Esta situación, con las lógicas variantes 
debido a la inexistencia de una actividad política
parlamentaria, se mantendrá durante la dictadura de Primo de 
Rivera, sobre todo, a través de determinados cargos político- 
administrativos. Sin embargo, como tendremos oportunidad de
comprobar en su momento, a partir de la proclamación de la II 
República, la existencia del caciquismo sufrirá un serio revés, 
motivado por una legislación social que actuará decididamente 
en su contra.
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2.3. EL "IMPASSE" DE LA DICTADURA PRIMORIVERISTA.

La situación política española durante la 
primavera-verano del año 1923, podríamos definirla como la de 
una tensa calma. Y ello, porque si bien es cierto que la vida 
política seguía su curso (en abril de ese mismo año habían sido 
las ultimas elecciones legislativas), también es cierto que el 
ambiente socio-político de la nación estaba enrarecido. Dos 
eran los aspectos sobre los que basculaba esta tensión. Por una 
parte, el aumento considerable de la conflictividad y violencia 
social fundamentalmente en Cataluña®®. y por otra, un innegable 
dinamismo en el Parlamento®®, con el problema de las 
"responsabilidades” por la guerra de Marruecos como telón de 
fondo.

Diversos autores coinciden en señalar, que 
la intensa actividad socio-política del primer semestre de 
1923, es la causa fundamental que posibilitó el pronunciamiento 
militar en septiembre de dicho año. Así pues, S. Ben-Ami®^, 
sustenta el criterio de que la dictadura del general Primo de 
Rivera, estuvo originada por el intento del gobierno de seguir 
adelante con el expediente Picasso y el asunto de las 
"Responsabilidades”, al redundar todo ello en la crítica 
situación del ejército en Marruecos. Además de ahondar en estos 
aspectos, Suárez Cortina®® asocia el considerable aumento de la 
actividad parlamentaria (bastante evidente desde unos meses 
atrás), Junto a la actitud del partido reformista en el 
Gobierno, como los causantes indirectos del golpe de

95 OLABABBI, Ignacio: "La España invertebrada durante la crisis.**", página 135*
96 Insista P* Malerbe en la actuación gubernamental en el parlamento con la puesta a punto de 
toda una serie de leyes que afectaban especialmente al ejército (con el tema de las 
"responsabilidades**), la iglesia y el catalanismo; MALEBBE, Fierre: "La Dictadura", en 
Historia de España. Tomo IX. La crisis del Estado: Dictadura. Bepública. Guerra (1923-1939). 
Barcelona, Labor, 1985; páginas 11-105 (pp.31-33). Por otra parte, esta situación desesperaba 
a los militares, parte de cuyos altos mandos, se fueron organizando para la preparación de un 
golpe de Estado desde varios meses atrás. La organización del mismo en CABDONA, Gabriel: "El 
golpa da Primo da Mirara• Una chapuza afortunada", en Historia 16. n.S 173, páginas 7-18.
97 BEH-AMI, Sholomo: La dictadura de Primo de Bivera. 1923-1930. Barcelona, Planeta, 1982.
98 SUABEZ COBTINA, Manuel: El reformismo en España. Madrid, Siglo XXI, 1986; páginas 277-278.
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septiembre. Con toda esta argumentación, coinciden plenamente 
L. Arranz y M. Cabrera®®. Mientras que por otra parte, M.T.3 
González*®® ahonda en las circunstancias que se producen con la 
crisis militar, como la principal causa originaria del golpe. 
Ello, por el descontento de este colectivo, ante las medidas 
que habían sido adoptadas por los sucesivos gobiernos de la 

.Restauración desde el año 1922. Esta autora concede asimismo, 
una especial relevancia a los enfrentamientos entre los 
distintos sectores del bloque dominante. En parecidos términos 
se expresa C. Velasco*®*, el cual incluye además de las causas 
de origen militar, otras como la crisis económica y el orden 
público.

Sin embargo, otros autores opinan que lo 
único que hicieron los militares fue acabar con un sistema 
ineficaz. En esta tesitura tenemos a G. Maura G a m a z o * ® ^ ,  que en 
las postrimerías de la Dictadura hace una somera descripción 
sobre el origen de la misma. Destaca este autor, la 
inexistencia de la actividad parlamentaria en las vísperas del 
"golpe" y, el excesivo fraccionamiento de los partidos 
políticos dinásticos, con las consiguientes dificultades para 
poder gobernar. Raymond Carr*®® por su parte, tacha de 
decadente al sistema político de la Restauración en el momento 
del golpe militar. Mientras que J.L. Gómez-Navarro*®*, opina 
que realmente el pronunciamiento vino a "rematar un cuerpo 
enfermo" y no a "estrangular a un recién nacido". Estos últimos 
autores (Carr, Gómez-Navarro), junto a otros como M. Cabrera y

99 ARRANZ, Luis y CABRERA, Mercedes: Parlamento, sistema de partidos y crisis de gobierno en 
la etapa final de la Restauración (1914-1923), en Revista de Estudios políticos, n.2 93, 1996; 
páginas 313-330 (pp.328-329).
100 GONZALEZ CALBET, N.! Teresa: La Dictadura de Priao de Rivera. El Directorio Militar.
Madrid, Ed. El Arquero, 1987; páginas 273-274*
101 VELASCO, Carlos: "Concentración e intervención en la Dictadura: Hechos e ideas", en 
Cuadernos econéslcos del I»C.E«. N.2 10, 1979, páginas 133-182 (p.135).
102 Ver al respecto MAURA GAHAZO, Gabriel: Bosquejo histórico de la Dictadura. Madrid, Ed. 
Javier Norata, 1930; página 9.
103 CARR, Raysond: España.... página 541.
104 GOMEZ-NAVARRO, José Luis: El réslsen de Friso de Rivera. Reyes, dictaduras y dictadores.
Madrid, Cátedra, 1991; páginas 490-491.
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J. Tusell, dan por sentado, que el sistema político de la 
Restauración se hallaba en un callejón sin salida*®®. Ello, al 
haber perdido la oportunidad de profundizar el proceso de 
democratización, encontrándose por lo tanto "agotado" en las 
vísperas del pronunciamiento militar.

No obstante, sería conveniente no perder de 
vista la opinión de otra línea interpretativa, defendida en 
este caso por historiadores como M. Tuñón de Lara*®®. Este 
autor asocia la Dictadura al .intento de solucionar por la 
fuerza la crisis hegemónica del bloque dominante que, por 
añadidura, se estaba convirtiendo en crisis de Estado”. Todo 
ello, en medio de la aparición de nuevos grupos de poder 
económico (como la incipiente burguesía industrial) en el 
horizonte político del país, dominado todavía, por la vieja 
oligarquía terrateniente de la Restauración. A esta situación, 
Tuñón de Lara asocia además el problema militar, con el asunto 
del expediente Picasso y las "responsabilidades" del ejército 
en la guerra de Marruecos^^. Asimismo T. Carnero^®, coincide 
en indicar que el fracaso del sistema político de la 
Restauración, se debe a la incapacidad del mismo para admitir a 
otros grupos sociales y políticos. Por tal motivo, el 
descontento de estos grupos y la dinámica de confontación 
social motivada por el rechazo a dichos colectivos, fue la 
causa principal que posibilitó la aparición de la Dictadura. 
Esta actuó como un auténtico "dique" pai*a poder contener, 
aquello que las élites del régimen parlamentario de la 
Restauración no habían sabido crear, y que cada vez contaba con 
más apoyo social: la plena democratización del sistema

105 Conclusiones a las que llegan. OLABAKRI. Ignacio: "Xa España invertebrada durante la
crisis...", página 137. Taabién, TUSELL COMEE. Javier y QUEIPO DE LLANO. Genoveva: "Xa
Dictadura da Primo da Mirara como - régimen político. ün intento da interpretación", en 
Cuadernos econósicos del I.C.E.. n.S 10, 1979; páginas 37-64 (pp*39-44).
106 TURON DE LASA, Manuel: Poder y sociedad en.... página 69. Esta interpretación la rechaza 
frontalaente TUSELL GOMEZ, Javier y QUEIPO DE LLANO, Genoveva: Xa Dictadura de Primo de..." 
página 39.
107 TURON DE LASA, Manuel: Poder y sociedad en.... página 287.
108 Ver a este respecto CASNERO ABBAT, Teresa: "democratización limitada y deterioro político 
en España, 1874-1930", en Deaocracla. elecciones y Modernización en Europa. Siglos XIE y XX. 
Madrid, Cátedra, 1997; páginas 203-240 (pp.208-209).
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polític<>109. m.T.S González**® indica como desencadenante* una 
crisis de hegemonía entre los miembros de las élites 
dirigentes, junto a la gravedad de la situación político- 
estructural del régimen, bastante evidente en los dos últimos 
años •

Lo cierto es que el fracaso político del 
sistema de la Restauración, no se debe exclusivamente a la 
incapacidad manifiesta de la élite política, por no haber 
sabido realizar los cambios necesarios, que hubieran 
posibilitado una mayor integración social en el régimen. El 
Rey, no supo o no quiso ser tampoco ese necesario "motor de 
cambio". Y ello, por considerar el monarca como viables para la 
estabilidad del sistema, únicamente a los partidos y grupos 
sociales inmersos políticamente en la órbita del régimen. Al 
mismo tiempo, rechazaba y acusaba al resto de ser los enemigos 
del país***.

Ciertamente, en esta tesitura sobre la 
responsabilidad Real en el advenimiento de la Dictadura, 
coinciden diferentes autores. Por un lado tenemos a M.T.& 
González C a l b e t * * ^ ,  al señalar que la Corona conocía los 
preparativos del golpe y que con su silencio, asumió la 
responsabilidad del mismo. Más aún, J.L. Gómez-Navarro^^, 
indica que el Rey no solo estaba informado, sino que incluso 
llegó a pensar en encabezar el pronunciamiento durante el mes 
de agosto. Por su parte, también J.P. Fusi y J. P a l a f o x * * ^ ,  

insisten en que la falta de iniciativa del Rey ante el 
movimiento militar, propició su complicidad con el mismo. En 
definitiva, según todos estos autores, existe la sensación de 
que el Rey conocía al detalle los planes de Primo de Rivera,

109 T eos» tal teneaos que interpretar la definición de le Dictadura efectuada por Aunós: 
", • .dique que contuviera, mi alud revolucionario y encauzara sus aguas torrenciales por loo 
viejos cauces del liberalismo,,,". Citado en VELASCO, Carlos: "Concentración e intervención
en.,,", página 134.
110 GONZALEZ CALBET, N.i Teresa: La Dictadura de.... página 21.
111 Asi lo recoge OLABAMI, Ignacio: "La España invertebrada durante la crisis.. pág. 138.
112 GONZALEZ CALBET, H.i Teresa: La Dictadura de.... páginas 111-116.
113 GOMEZ-NAVABSO, José Luis: El régisen de Prieo de.... páginas 128-129.
114 FUSI, Juan Pablo y FALAFOX, Jordi: España: 1808-1996. El desafio de.... página 192.
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siendo por lo tanto responsable de los acontecimientos vividos. 
Criterios que son compartidos con ciertos matices, por otros 
historiadores como S. Ben-Ami**® y P. Malerbe^^®.

Sin embargo otro grupo de autores sin poner 
en entredicho el conocimiento del Rey, le exculpan en cierto 

, modo ante la consumación de los hechos. Así pues, tenemos en 
principio a dos coetáneos de los acontecimientos. Por una parte 
G. Maura Gamazo^^, indica que el Rey sufrió "... innumerables 
requerimientos para que tomase la responsabilidad del 
ineludible golpe de Estado", Y por otra J.M.& Pemán^^®, aludía 
a la rápida aceptación de una "dictadura legítima" por parte 
del Rey y del pueblo. Más recientemente, otros autores insisten 
en ese sentido. Fernández Almagro*^, alega que Alfonso XIII 
fue a remolque de los acontecimientos aunque, eso sí, allanó el 
camino de la Dictadura con su pasividad. Raymond Carr^O f 
asocia los acontecimientos previos al "golpe", a un exceso de 
tolerancia del monarca respecto a las actitudes manifestadas 
por el ejército. Por su parte C. Seco^l, indica que de haberse 
producido un rechazo del Rey hubieran ocurrido enormes 
tensiones en el ejército, con graves consecuencias para el 
país. Sin embargo J. Tusell^^, afirma que la complicidad de la 
Corona con el pronunciamiento militar no está probada.

En definitiva, lo que resulta realmente 
incuestionable es el hecho de que la dictadura primorriverista, 
supuso la ruptura del régimen liberal parlamentario de la 
Restauración. Los acontecimientos vividos parecen sugerir casi 
con toda seguridad, que los golpistas contaron desde siempre

115 BEN-AMI, Sholomo: La dictadura de Primo de...,
116 MALERBE, Fierre: "La Dictadura.. páginas 33-34.
117 MAURA CAÑAZO, Gabriel: Bosquejo histórico de la.... página 20.
118 PEMAN, José M.S: El hecho y la idea de la Unión Patriótica. Madrid, Iaprenta artística de
Sáez Hermanos, 1929; página 17.
119 Argumento que mantiene FERNANDEZ ALMAGRO, M.: Historia del reinado de D. Alfonso XIII. 
tomo II, Madrid, Sarpe, 1986; página 115.
120 CARR, Raymond: España.... página 454.
121 SECO, Carlos: Alfonso XIII r la crisis de la Restauración. Barcelona, Ariel, 1969.
122 TUSELL GOMEZ, Javier: Badriogafla de un golpe de Estado. Madrid, 1987. T más 
recientemente en el articulo "12 golpe de Primo de Biver*• Alfonso XIII no instigó lm 
conspiración", en Historia 16. n.2 173; páginas 7-22 (pp. 18-22).
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con el consentimiento activo o pasivo del Rey. Sin embargo, no 
conviene olvidar el fondo de la cuestión que propicia el 
pronunciamiento militar. Este no es otro, más que la 
inexistente articulación política del Estado (originada por la 
actuación de las élites gobernantes), Junto a los conflictos 
sociales y económicos, inherentes al proceso de modernización.

Es decir, por un lador buena parte de la 
población no se sentía en absoluto identificada con el sistema 
político. Este, no contaba ni con la voluntad democrática del 
pueblo expresada en las urnas, ni con la participación de todos 
los grupos políticos existentes en el Estado. Ello, estaba 
originado por el carácter exclusivista de la vida política, 
ejercida por una élite de notables y la Corona. Por otra parte, 
tenemos que determinadas prerrogativas (económicas, sociales e 
incluso políticas) mantenidas por ciertos grupos de presión, 
como el ejército o las oligarquías terratenientes, resultaban 
cuanto menos incompatibles con un sistema público de 
libertades^^^. Los intereses contrapuestos para solventar 
dichos problemas, entre el anquilosado sistema político por un 
lado y la población afectada por otro, incitaron al 
pronunciamiento de una parte importante del régimen: el
ejército. Para ello, este colectivo utilizó la defensa de la 
patria como un banderín de enganche, donde tenían cabida 
absolutamente todas las propuestas de regeneración social y 
política*^. j)e aj1£ e£ apoyo popular generalizado y de amplios 
sectores políticos del país, con el que contó el levantamiento 
militar en sus comienzos.

Además, dicho sustento social estaba 
reafirmado, por la provisionalidad con que definieron los

123 Los grupos ds presión y los intentos de éstos por perpetuar sus privilegios en TUSON DE 
LARA, Manuel: En torno a Jm Dictadura do Primo do Rivora", en Cuadernos econónicos del I.C.E.. 
N.2 10( 1979; páginas 9-35.
124 Ello resulta evidente según lo expuesto por TUSELL COMEE. Javier y QUEIPO DE LLANO. 
Genoveva: "La Dictadura do Primo...", páginas 44-48.
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militares su acceso al poder*®®. Ello y el acoso inicial al 
caciquismo* llenaron de esperanza a la población española que 
veía en el dictador, al "cirujano de hierro" que demandaba 
Joaquín Costa*®® a principios de siglo para regenerar el país. 
Primo de Rivera, aparecía como el paladín en la lucha contra 
todo tipo de caciquismo*®*^# además, cuestionaba la actuación 
seguida por los políticos del antiguo régimen*®®. Sus 
expresiones iniciales, llenas de un "regeneracionismo" 
anticaciquil llano e incluso en cierta medida "simplón", 
calaron hondo en la opinión pública*®®. Sin embargo al poco 
tiempo, la Dictadura tuvo que atemperar sus ímpetus iniciales. 
De la lucha generalizada contra el caciquismo, se pasó 
rápidamente a perseguir tan solo a aquellos que eran desafectos 
al nuevo régimen*®®. Por ello, el caciquismo continuó formando 
parte de la vida española durante los años de la Dictadura, 
aunque esta vez bajo una apariencia diferente*®*.

A pesar de sus pretendidas intenciones, la 
política emprendida por el general Primo de Rivera, no alteró 
lo más mínimo el marco de dominio económico que las oligarquías

125 Asi lo manifiesta reiteradamente Primo de Rivera durante las primeras semanas de la 
Dictadura. Ver GONZALEZ CALBET, N.fi Teresa: La Dictadura de.... páginas 119-120. T también 
AROSTEGUI, Julio: "De la monarquía a la...", página 150.
126 GARCIA MERCADAL, J. (Recopilador): Ideario de Costa. Madrid, Biblioteca Nueva, s/f.; 
página 265. CARR, Raymond: España.... páginas 552-553.
127 En los primeros momentos arreció la lucha contra el caciquismo rural, sobre todo desde 
los ayuntamientos. Ver MAURA GAMAZO, Gabriel: Bosquejo histórico de la.... página 35.
128 Ta en el primer manifiesto al país con fecha 13-IX-1923, Primo de Rivera acusa a los 
profesionales de la política de ser los causantes de los males de la patria. La critica al 
colectivo político será una constante a lo largo de su mandato. Asi lo indica RUBIO CABEZA, 
Manuel: Crónica de la Dictadura de Primo de Rivera. Madrid, Sarpe, 1986. Esa actitud también 
queda reflejada por FERNANDEZ ALMAGRO, M.: Historia del reinado de.... página 127. Ver 
asimismo MAURA GAMAZO, Gabriel: Bosquejo histórico de la.... páginas 45-47. Ante las 
frecuentes criticas de los nuevos gobernantes, algunos políticos del viejo sistema discreparon 
de las opiniones . vertidas por los militares, como la "alegoría" a la Restauración efectuada 
por el CONDE DE ROHANONES: Las responsabilidades del antiguo régimen. 1875-1923. Madrid, Ed. 
Renacimiento, 1924.
129 Cono pone de manifiesto TUSELL GOMEZ, Javier: "Modernización, desarrollo político y,••", 
página 196.
130 Situación que ha quedado demostrado cono una práctica generalizada en España, GONZALEZ 
CALBET, H.4 Teresa: La Dictadura de.... página 277.
131 Resulta innegable la lucha contra el caciquismo político de la Restauración. Pero también 
es cierto que siguió perviviendo un cierto caciquismo, esta vez bajo el paraguas protector de 
la Dictadura. Ver COKBZ-NAVARRO, José Luis: El régimen de Primo de.... páginas 501-507. Es 
más, las élites políticas siguieron formando parte de la administración de la Dictadura; tesis 
que mantienen COMEZ-KAYARRO, José Luis; GONZALEZ CALBET, M.fi Teresa y PORTUONDO, Ernesto: 
"Aproximación mi estudio délas élites poli teas en la Dictadura de Pristo de Rivera", en 
Cuadernos económicos de I.C.E., n.2 10, 1979; páginas 183-209. También en ROBLES EGEA, 
Antonio: "Sistemas políticos»*•", páginas 239-240.
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latifundistas mantenían en el campo español. Por ello, éstas 
siguieron teniendo un peso específico durante la Dictadura, 
tanto, como la habían tenido durante la etapa de la 
Restauración. Así pues resultaba verdaderamente difícil, 
combatir contra las desigualdades sociales existentes en el 
campo, sobre todo porque tales deficiencias, estaban 
sustentadas por la persistencia en el mismo del añejo 
caciquismo. Una situación de dominio económico y social, que 
sólo podía resolverse con determinadas medidas políticas, como 
una reforma agraria. De esta manera, el bloque dominante 
seguiría teniendo unas características predominantemente 
agrarias^^, a pesar de la irrupción en el mismo de una 
incipiente burguesía industrial.

En la Europa de los años veinte, la 
dictadura de Primo de Rivera no era ni mucho menos una 
excepción. Si exceptuamos a Rusia (1917) e Italia (1922), 
debido al carácter extremista de sus regímenes, comunista y 
fascista respectivamente, observamos que durante esas fechas, 
un gran número de países europeos están sujetos a dictaduras. 
Así pues, tenemos que Hungría (1920), Bulgaria (1923), Turquía 
(1923), Albania (1925), Portugal (1926), Polonia (1926), 
Lituania (1926) y Yugoeslavia (1929), forman parte del grupo de 
los regímenes autoritarios. En la década siguiente se le 
añadirán otros más, como ocurre con la Alemania fascista
(1933), Austria (1932-1934 y 1938), Letonia (1934), Estonia
(1934), Bulgaria (1935), Grecia (1936) y Rumania (1938).

Por todo ello se aprecia, que la dictadura 
primorriverista sigue una tendencia que se va generalizando en 
Europa, durante la década de los años veinte^-^^. Como medidas 
comunes de todos estos regímenes autoritarios cabe señalar los 
siguientes: la existencia de un partido único, la
centralización del poder, el control y encuadramiento de la

132 TUSON DE LASA, Manuel: En torno a. la Dictadura da.. página 25.
133 Situación que aa aprecia especia leen te en loa países del este europeo. TUSELL COMEE. 
Javier y QUEIPO DE LLANO. Genoveva: "La Dictadura de Primo, * páginas 57-63.
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sociedad por el Estado y un exacerbado nacionalismo. Todo ello 
Junto a la desautorización de los parlamentos y la utilización 
de los plebiscitos, como norma común de consulta popular^*. 
Sin embargo hay que tener en cuenta, que existen diversas 
circunstancias que definen especificamente a la dictadura 
española. Entre ellas^^®, destaca el impulso por la creación de 
una serie de instituciones de carácter corporativista^^®, el 
concepto de unidad nacional, un nacionalismo económico, y el 
hispanoamericanismo (como remora del pasado imperial).

A pesar de la pretendida provisionalidad de 
los mentores de la Dictadura*^, iQ cierto es que a los pocos 
meses del pronunciamiento, ya se habían trastocado dichos 
p l a n e s ^ A h o r a  lo que se pretendía era formalizar la 
Dictadura*^. Para ello, se siguieron una serie de pasos como 
fue la creación de un partido único (Unión Patriótica), que 
sirviera de aglutinante a la mayoría de la población en defensa 
del régimen!4*®. j)os años más tarde, cesaron los miembros del 
directorio militar, siendo sustituidos por personal civil. 
Entre los nuevos dirigentes, abundaban los tecnócratas, Junto a 
miembros de los sindicatos católicos y políticos de origen 
conservador, con escasa o nula relación con el anterior sistema 
de la Restauración!^!.

El otro punto de reafirmación de la 
Dictadura, está en el intento de crear el marco político de una

134 Características según los criterios de FUSI AIZPURUA, J.P.: "Dictadura y democracia en el 
siglo XX", en Ayer, n.2 28, 1997; páginas 15*28 (p.17).
135 FUSI, Juan Pablo y PALAFOX, Jordi: España: 1808*1996. El desafio de.... páginas 239-240.
136 Una visión del corporativisao español de la Dictadura, en OLABABHI, Ignacio: "La España
invertebrada durante la crisis,..", páginas 139*140. Taabién en PERFECTO GARCIA, Miguel Angel: 
"Corporativismo -y catolicismo social en la Dictadura de Primo de EiveraH, en Studia Histórica. 
n.2 4, Salamanca, 1984; páginas 123-147.
137 Asi al menos queda reflejado en el manifiesto al país el 13-IX-1923; RUBIO CABEZA, 
Manuel: Crónica de la Dictadura de.... páginas 15*16.
138 GONZALEZ CALBET, M.S Teresa: La Dictadura de.... páginas 124*129.
139 El proceso que se siguió al respecto en TURON DE LARA, Manuel: Poder y sociedad en....
página 75. Astaisao, GOMEZ-NAVABRO, José Luis: El régimen de Primo de.... páginas 507-519.
140 PEMAN, José M.S: El hecho y la idea de la Unión Patriótica. Madrid, Imprenta artística de
Sáez Hermanos, 1929. El proceso de constitución en GONZALEZ CALBET, M.S Teresa: La Dictadura
de.... páginas 130*140.
141 GONZALEZ CALBET, M.S Teresa: La Dictadura de.... páginas 207-260 y 499-501. Una síntesis 
de las élites provinciales y su relación con la Restauración y la Dictadura, en TUSON DE LARA, 
Manuel: Poder y sociedad en.... páginas 297*308.
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nueva legalidad. Para ello ya desde los primeros momentos, se 
pretendió crear una Asamblea Nacional C o n s u l t i v a * 4 2  con unas 
funciones netamente asesoras. Tenía como modelo^^, el 
corporativismo fascista italiano y, el tradicionalismo 
corporativista de origen social-cristiano• Una de las misiones 
de esta Asamblea, era la realización de un anteproyecto 
constitucional para sustituir a la Constitución de 1 8 7 6 .  Sin 
embargo, esta intención fue finalmente desechada*^ en a^0 
1 9 2 9 ,  en medio de evidentes muestras de crisis de la Dictadura.

Desde un principio Primo de Rivera, había 
intentado agrupar en torno al régimen, al mayor número posible 
de grupos sociales e incluso políticos, a pesar de su aversión 
a la clase política en general. Los criterios que siguió para 
definir quiénes podían seguir en la legalidad, resultaron en 
realidad excesivamente arbitrarios. Así pues, se intentó y 
logró la colaboración de los socialistas (P.S.O.E. y U.G.T.), 
hasta finales de 1929. Por contra, persiguió y clausuró a la 
central anarquista (C.N.T.) y al incipiente partido 
comunista^^. Los partidos de turno dinásticos fueron 
clausurados. No obstante, innumerables miembros de los mismos 
(pero nunca los más destacados), acabaron formando parte de los 
puestos dirigentes del régimen.

Si el proceso de modernización política 
durante la Restauración, estuvo mediatizado por las clases 
dirigentes, con la Dictadura permaneció en buena medida 
larvado^®. Primo de Rivera, sustituyó el viejo régimen liberal 
parlamentario de la Restauración, por un corporativismo algo 
difuso en sus p l a n t e a m i e n t o s * ^ . sin embargo y a pesar del

142 La coaposición de dicha Asamblea quedarla coapuesta por 58 representantes del Estado; 150 
representantes por provincias (Diputaciones, Ayuntamientos y U.P.); 61 representantes por 
derecho propio; 131 representantes de actividades. Total 400 representantes.
143 GOMEZ-NAVARBO, José Luis: El régimen de Priao de.... página 271. También confirma este 
dato OLABABBI, Ignacio: "La Espada invertebrada durante la críala...", página 140.
144 OLABAERÍ, Ignacio: "La Eapaña invertebrada durante la criaia...", páginas 140-141.
145 TURON DE LASA, Manuel: Poder y sociedad en.... páginas 71-72.
146 TUSELL COMEE, Javier: "Modernización, desarrollo político y...", página 195.
147 La formulación del aisao en OLABABBI, Ignacio: "La España invertebrada durante la
crisis,•.*, páginas 139-140.
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apoyo de amplias capas de la población, lo cierto es que el 
corporativismo era visto de muy diferentes maneras entre sus 
propios partidarios^-^®• Por regla general las asociaciones de 
propietarios, patronales y las organizaciones católico- 
agrarias, pretendieron imponer sus criterios economicistas, sin 
acabar de conseguirlo en toda su plenitud. Por otra parte hay 
que indicar, que también el corporativismo político acabó 
fracasando. Ello fue como consecuencia, de no haberse podido 
desarrollar adecuadamente, a pesar de tenerlo prácticamente 
todo a su favor^®. Así pues, resulta evidente el hecho de que 
la modernización política, continuara siendo durante la 
Dictadura tan solo uná utopía.

Sin embargo, los procesos de modernización 
social y económica en la España de los años veinte, presentan 
unas vertientés radicalmente diferentes. Según P. M a l e r b e ^ O  y 
F. Comín*®*-, la economía mantuvo uin notable desarrollo en todos 
los niveles productivos salvo en la agricultura, donde siguió 
estancada. Opinión que coincide con C. Velasco*®®, el cual, 
insiste en la persistencia del inmovilismo en la agricultura a 
pesar de ciertos intentos reformadores, los cuales, acabaron 
fracasando debido a la intransigencia de las oligarquías 
dominantes. Por su parte, J. Palafox^®, indica que la 
expansión de la economía durante estos años, resulta engañosa 
porque se hizo, en un país con una clara tendencia a la 
autarquía. Aislamiento, que estaba motivado por la política 
arancelaria^^ seguida por el Directorio. A través de dicha 
política económica, se pretendió -sin lograrlo- reducir la

148 Los diferentes puntos de vista en GOMEZ-NAVAEBO, José Luis: El réglsen de Prieo de..., 
páginas 391-431.
149 Los aotivos del .fracaso en OLABABBI, Ignacio: "La ¡apaña invertebrada durante la
crisis,,.", páginas 140-141.
150 MALEBBE, Fierre: "La Dictadura...", páginas 16-21.
151 Besultados que obtiene COMIN, Francisco: "La economía española en el periodo de
entreguerras (1919-1935)", en La econosla española en el siglo XX. Una perspectiva histérica. 
Barcelona, Ariel, 1987; páginas 105-148 (pp. 133-134).
152 VELASCO, Carlos: "Concentración e intervención en*..", páginas 133-182.
153 PALAFOX, Jordi: "Comercio exterior y vía nacionalista. Algunas consideraciones", en La 
crisis de la Bestauración. España, entre la prleera guerra eundial v la II Bepública. Madrid, 
Siglo XXI, 1986; páginas 179-198 (pp.179-180).
154 Dicha actividad econóeica en FUSI, Juan Pablo y PALAFOX, Jordi: España: 1808-1996. El
desafio de.... páginas 193-194.
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distancia que separaba a España de los países más 
industrializados. Respecto a la renta de los españoles, F.
C o m í n * 5 5 insiste en que no solo se mantiene durante estos años, 
sino que incluso aumenta su poder adquisitivo. Entre otras 
cuestiones, este autor argumenta también, que el excesivo peso 
de la agricultura en la economía española, contribuyó a mitigar 
la crisis industrial de finales de la década.

Así pues, respecto a la situación del 
proceso de modernización económico, es perceptible una 
disparidad de criterios, aunque sobre la base generalizada de 
una progresión al alza. Sin embargo, sobre los diferentes 
aspectos sociales existe una cierta unaminidad, al apreciar 
avances verdaderamente considerables. Por una parte, el proceso 
de urbanización sigue adelante con notables incrementos de la 
población urbana. En el año 1900, casi el 68% de la población 
vivía en localidades inferiores a los 10.000 habitantes. Sin 
embargo, en 1930, dicho porcentaje se había reducido hasta el 
57’3%. La población de las ciudades más importantes del 
país*®®, como Madrid, Barcelona, Valencia o Bilbao, aumentaban 
considerablemente. Por otra parte, la población activa dedicada 
al sector primario decayó ostensiblemente, pasando del 66’3% en 
el año 1900 al 45’5% en 1930.

Pero el cambio producido, se nota 
especialmente en los índices del analfabetismo, junto a los de 
natalidad y mortalidad. Respecto a las tasas de analfabetismo 
la reducción es verdaderamente considerable en la década de los 
años veinte. Así pues pasamos de unas cifras que afectan al 
63’7% de la población en el año 1900; el 59’3% en 1910; el 
52’2% en 1920; y por ultimo, el 42'3% en el año 1930. El salto 
cualitativo de la alfabetización producida durante la 
Dictadura, resulta a tenor de las cifras bastante elocuente. En 
cuanto a los índices de natalidad y~ mortalidad, hay que indicar 
que ambos se reducen considerablemente. La natalidad pasa del

155 COMIN, Francisco: "La economía eapañóla en el período...", página 134.
156 MALBRBE, Fierre: "La Dictadura...", página 21*
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33*7% en 1900 al 28% en 1930. Por su parte, la mortalidad 
desciende del 28*8% a principios de siglo, al 16*6% en 1930. 
Incluso en otra variable del proceso de modernización social, 
la mortalidad infantil, es perceptible un importante descenso 
de sus tasas, al pasar del 152’6 por mil en el año 1910, al 
138*1 en 1930.

En todos estos indicadores de las 
estructuras sociales del país*^, se aprecia un considerable 
avance del proceso de modernización. El mismo, se consigue 
rompiendo con la dinámica de la sociedad tradicional. En dicha 
sociedad, los aumentos de población se logran a través de altas 
tasas de natalidad, para compensar, la excesiva carga de una 
mortalidad elevada, motivada, por la incapacidad para combatir 
las enfermedades. Situación que coincide plenamente, con la 
disminución de las tasas de mortalidad infantil durante todos 
estos años. En definitiva, la esperanza de vida de los 
españoles, logró un espectacular avance durante la 
Dictadura^®, En el último medio siglo, había pasado de los 
29*1 años en 1860, a los 50 en 1930.

Por todo ello, podemos considerar que 
durante la dictadura de Primo de Rivera, se produjeron dos 
situaciones radicalmente opuestas en el proceso de 
modernización. Por una parte, la situación política motivó un 
parón considerable del mismo. Y por otra, asistimos a un avance 
evidente tanto en lo que respecta a los indicadores económicos, 
pero sobre todo, a los de carácter social. Estos últimos 
evidencian claramente, la entrada del país en una dinámica de 
progresión indiscutible, al menos, en el proceso de 
modernización social.

157 Estos síntoass los desarrollan FUSI, Juan Pablo y PALAFOX* Jordi: España; 1808-1996. El 
desafio da.... página 195.
158 En ninguna otra etapa de la historia de España tuvo lugar una nejorla senejante* FUSI* 
Juan Pablo y PALAFOX* Jordi: España: 1808-1996. El desafio de.... página 196.
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2.4. EL FIN DE LA ETAPA: LA II REPUBLICA.

La crisis en la que se hallaba sumido el 
Estado desde finales de la década de los años veinte» tenía 
como origen, la incapacidad del sistema (Restauración en un 
principio y posteriormente la Dictadura) por integrar en las 
estructuras políticas del régimen monárquico, las nuevas 
necesidades sociales surgidas en el país a lo largo del 
siglo*®®. ej. postrer intento de los dirigentes de la Dictadura, 
de iniciar un retorno a la normalidad parlamentaria "corno si 
nada hubiera pasado", resultó en vano. La vuelta atrás se 
tornaba de esta manera una tarea imposible, sobre todo, después 
de los acontecimientos que habían Jalonado la vida política y 
social española durante los últimos meses*®®.

El error de cálculo del último gobierno de 
la Dictadura, estuvo precisamente en no percibir el descontento 
generalizado en amplias capas de la sociedad española. A 
consecuencia del mismo, lo que en un principio se presumía, 
serían simplemente unas elecciones municipales*®*, acabó 
convirtiéndose en una especie de referendum entre la monarquía 
y la república. Dos cuestiones sobresalían en los prolegómenos 
de la convocatoria electoral. Por una parte, el descrédito de 
Alfonso XIII, el cual tenía como origen su identificiación con 
la Dictadura. Y por otro lado, el auge de un republicanismo, 
que había ido calando paulatinamente en amplias capas de la 
población española. Dicho avance estaba motivado 
fundamentalmente, por el rechazo hacia todo lo que había

159 Las cuales estaban basadas f lindasentalsente en un nuevo orden de características 
democrátleas, dirigidas precisaaente por las agrupaciones excluidas hasta entonces del poder 
político en el país. Ver AROSTEGUI, Julio: "De la monmrquím a l*..,", página 149.
160 Baysond Carr, indica que tan solo una rápida vuelta al sistesa parlamentario, hubiera 
santenido al Bey, pero que los acontecimientos se precipitaron; CABR, Raymond: España.... 
páginas 576-577. Sin embargo existen otros autores que rechazan de plano esa visión, indicando 
que el intento de volver al sistema parlamentario resultaba pueril, como consecuencia de la 
insatisfacción generada en amplias capas del país; TURON PE LABA, Manuel: Poder y sociedad 
en.... páginas 364-375.
161 El motivo es que las mismas estaban situadas dentro de un impreciso paquete de medidas 
entre las que figuraban una próxima apertura de las Cortes. Finalmente se acordó la 
convocatoria a elecciones municipales, las cuales dieron como resultado el triunfo de las 
candidaturas republicanas; CABB, Raymond: España.... páginas 573-575.
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representado la dictadura de Primo de Rivera. Ambas 
circunstancias, posibilitaron el triunfo de las candidaturas 
republicanas^®^, en las elecciones celebradas el 12 de abril de 
1931. Nada más conocerse los primeros resultados, una gran 
cantidad de manifestaciones tuvieron lugar en las principales 
ciudades del país. La presión popular fue un hecho innegable, 
tanto, que posibilitó finalmente la renuncia al trono de 
Alfonso XIII.~

Sin lugar a dudas, la proclamación de la 
segunda república española fue un acontecimiento de singular 
importancia, en el contexto de las transformaciones sufridas 
por el estado español durante el siglo XX. En esta ocasión y al 
contrario de los anteriores regímenes (Restauración y 
Dictadura), el advenimiento de la República tuvo su origen en 
las consecuencias de unas elecciones democráticas. Empero, 
conviene indicar que éstas, no cuestionaban en absoluto el 
régimen político existente. Sin embargo, las circunstancias que 
se dieron a tenor de los resultados electorales, forzaron una 
situación, donde la población demandaba un profundo cambio 
político y social.

Así pues, el resultado de las elecciones 
municipales, marcó una ruptura con todo lo que representaba el 
antiguo régimen. Para J. TuseH*®®, el 12 de abril supuso la 
independencia del electorado respecto a la tutela caciquil (tal 
y como la había condicionado en el anterior sistema 
parlamentario) y por lo tanto, el fin del caciquismo político. 
Pero todo no quedaba ahí ni mucho menos. El nuevo régimen 
democrático, era anhelado mayoritariamente por la sociedad 
española y así se pudo comprobar muy pronto. Una población más 
necesitada que las del resto de Europa occidental, de una serie 
de modificaciones estructurales^-®^, tanto de aspectos sociales,

162 Ello, a pesar de que el núaero de concejales Monárquicos fue superior. Sin enbargo hay 
que tener en cuenta que los votos totales reflejaron Más claranente el deseo de canbio de la 
Mayorla de la población.
163 TUSELL GOMEZ, Javier: ",Modernización, desarrollo político y* • • ", páginas 196-197.
164 Especialnente en lo que se refiere a los posos de arcaísao y tradicionalisMO todavía
presentes en la sociedad; ABOSTECUI, Julio: "De la monarquía a la•••"» página 158.
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como económicos. Por supuesto para conseguir dicha renovación, 
resultaba imprescindible la participación de las autoridades 
gubernamentales. Colaboración, que se conseguiría a través de 
una política legislativa adecuada, que fuera fiel reflejo de 
los deseos de cambio anhelados por la población.

Por todo ello, la necesidad de avanzar 
gracias a un proceso de modernización, se antoja durante la 
República harto evidente. En lo que respecta a la dictadura de 
Primo de Rivera, hemos podido comprobar, como los resultados 
sociales y en menor medida los económicos, resultan altamente 
satisfactorios. Por contra, el desarrollo político está 
coartado por la existencia misma del propio régimen. Así pues, 
a partir de la proclamación de la República serán las demandas 
políticas, las que centrarán el debate sobre las primeras 
actuaciones del gobierno provisional*®®.

En este sentido, hay que señalar que 
autores como J. Tusell*®®, asocian unas cargas enormemente 
negativas, a la excesiva politización que padecen amplias capas 
sociales del país. Ello, al apreciar que dicha politización, 
estaba mediatizada con grandes , dosis de maximalismo e 
intemperancia, ya desde los inicios mismos del régimen 
republicano. Por lo tanto ésta sería una de las principales 
causas, por las que la modernización política que se va 
desarrollando durante este período, devengue al final incluso 
contra la propia estabilidad de la República. En esta tesitura 
coincide también H. Ramírez*®*^. Este autor, indica que debido a 
ciertas circunstancias políticas, en 1936 ya estaba superado el 
régimen republicano. Por sus excesos para la derecha; por 
defecto para la izquierda. A esta situación, se había llegado 
como consecuencia, de la persistencia de un conflicto latente 
entre dos partes importantes de la sociedad. Debido a ese

165 Desde la libertad de prensa, asociación, opinión, etc. Por otra parte, una serie de 
decretos iniciaron la linpieza de todos aquellos apartados de la ley electoral (cono por 
ejenplo el articulo 29, etc.), que sirvieron de base al caciquismo, en la anterior etapa de la 
Bestauración.
166 TUSELL GOMEZ, Javier: "Modernización, desarrollo político y.. • páginas 197-201.
167 BAMIBEZ J IKK HEZ, Manuel: "Modernización política en España: Hipótesis..,", página 110.
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radical antagonismo, no se había conseguido lograr una 
estabilidad democrática, que hubiera permitido la normal 
actividad de las diversas alternancias políticas, realizadas, 
sin grandes traumas ni sobresaltos. En este sentido, no podemos 
olvidar el criterio de Myron Weiner*®®, que caracteriza toda 
modernización política como un proceso a través del cual, 
resultan inevitables enormes tensiones entre los diferentes 
grupos que conforman la sociedad. Estos conflictos estarían 
generados, como consecuencia de la necesidad por la 
participación política de la población y, la resistencia a 
ceder cotas de participación por parte de los grupos 
dominantes. Otra cuestión, sería el que tales antagonismos 
pudieran desembocar en un conflicto generalizado, lo que podría 
ocasionar una ruptura total del proceso de modernización y 
desarrollo político, tal y como proponen J. Tusell y M. Ramírez 
para el caso español.

Para poder entender como es posible llegar 
a un estado de ruptura, tenemos que tener en cuenta, cual es la 
situación de partida en la que inicia su recorrido el régimen 
republicano. En este sentido, J. Aróstegui^®^ presenta varias 
líneas interpretativas, sobre las coyunturas que permitieron la 
proclamación de la República. Por una parte, asocia la 
instauración del régimen republicano, a un proceso iniciado en 
Europa con la Gran guerra y continuado en España con la crisis 
de 1917. Esta situación finalizaría en nuestro país, no por una 
"casualidad electoral” sino gracias a una revolución política: 
la República. Con ella, se intentaría una transformación de las 
arcaicas estructuras sociales y políticas del Estado. Por otra 
parte, este autor señala otra línea interpretativa, en la que 
dando nuevamente como origen del proceso la crisis de 1917, 
indica que ya_ desde la última fase de la Dictadura, España 
entra en una coyuntura favorable, para permitir un cambio del

168 MTSON VEINZB: "Political Pmrtlcipmtion. . , págs. 159-204.
169 AKOSTEGUI, Julio: "Dm lm. moaaxquÍA a !*•••", páginas 146-149.
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viejo orden social establecido por la monarquía de la 
Restauración. Sin embargo, el levantamiento militar de 1936 
daría al traste con todo este proceso.

Respecto a los primeros momentos tras la 
proclamación de la República, hay que indicar que el gobierno 

„ provisional tuvo que afrontar el miedo generalizado de los 
anteriores grupos dominantes (oligarquías terratenientes y 
financieras), al cambio político que se iniciaba. De ello es 
buena muestra, la ingente evasión de capitales tal y como 
indica J. Palafox^^®, Junto al temor a realizar nuevas 
inversiones y créditos, como ocurrió en los primeros meses de 
la proclamación republicana. Sin embargo, la realización de 
esta huida de capitales efectuada bajo una coyuntura mundial de 
plena crisis, resultó negativa para estos grupos financieros. 
M.A. González Muñiz^^ confirma estos datos, e insiste en que 
dado el poco éxito obtenido, tuvo lugar una paulatina vuelta a 
España de los capitales evadidos, asociando este hecho, a la 
solvencia demostrada por el Estado en la realización de 
empréstitos a partir del año 1932.

Entre los meses de abril a Junio, un 
gobierno provisional se hizo cargo de la dirección de la 
República*^. ^ partir de estos momentos según Tuñón de
Lara^^, quedaba perfectamente claro que el bloque dominante de 
poder presente hasta entonces (oligarquías terratenientes y 
financieras), había comenzado a dejar de serlo. Este autor 
Junto a J. Palafox y J.P. Fusilé, indican además que si bien 
el mencionado grupo dominante dejó de formar parte activa en

170 PALAFOX, Jordi: Atraso econdaico y democracia. La segunda República y la econoaia 
española. 1892-1936. Barcelona, Critica, 1991; páginas 179-182. Taabián coincide en dichas 
apreciaciones TURON DB LASA, Manuel: La España del siglo XX. Pe la Segunda República a la 
Cuerra Civil (1931-1936). Barcelona, Laia, 1981; página 365.
171 GONZALEZ MUSIZ, Miguel Angel: Probleaas de la Segunda República. Madrid, Júcar, 1974;
páginas 15-17.
172 Gobierno fornado fundasentalaente por destacados nieabros republicanos, presentes en el 
denoainado "Pacto de San Sebastián"• TUSON DE LARA, Manuel: "La Segunde República”, en 
Historia de España. Tomo IX. La crisis del Estado: Dictadura. República. Cuerra (1923-1939). 
Barcelona, Labor, 1985; páginas 107-229 (p.109).
173 TUSON DE LASA, Manuel: "La Segundá República.... ", página 110.
174 FUSI, Juan Pablo y PALAFOX, Jordi: España: 1808-1996. El desafio de.... página 279.
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los centros decisorios del poder político, también es cierto, 
que siguió estando presente y actuando frontalmente contra las 
sucesivas disposiciones de la República. Ello fue realizado, 
desde la postura hegemónica que representaban como parte de la 
oligarquía económica. En este mismo contexto, M. Ramírez*^ 
achaca a las oligarquías financieras, un papel relevante en el 
acoso a las medidas económicas realizadas por los gobiernos 
republicanos. Insiste este autor además, en una colaboración de 
las fuerzas reaccionarias españolas Junto a elementos 
financieros internacionales, como los principales causantes de 
la crítica situación económica que vivió el país durante esas 
fechas. Por su parte J. Palafox, asocia la entrada de una nueva 
élite en la dirección del Estado, a la liberación de la 
economía que se inicia a partir de estos momentos^®. Ello, 
como consecuencia de la pérdida de las tradicionales vías de 
coerción, utilizadas por los anteriores grupos dominantes.
Parejo a la desaparición de las oligarquías terratenientes como
parte de las élites dominantes, tuvo lugar una transformación 
de los sectores productivos de Estado, dejando de ser
mayoritaria, la población activa dedicada a la agricultura*^. 
No obstante ese descenso, conviene indicar que el sector 
primario seguía siendo importante e incluso dinámico*T®. Además 
hay que tener en cuenta, el predominio en España de los
habitantes existentes en los municipios rurales menores de 
10.000 personas. En el año 1930, nada menos que el 57*4% de la 
población, todavía vivía en estas localidades.

175 RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: Los grupo» de presión en la II República Española. Madrid, 
Tecnos, 1969; páginas 82-83.
176 Coso era la presencia de los representantes de estos grupos en los organisaos consultivos 
o decisorios, y, la contestación de las desandas salariales a través de un rígido control de 
las organizaciones de los trabajadores. PALAFOX, Jordi: Atraso económico y.... págs. 174-175.
177 En el año 1930, ésta representaba el 45*51% de la población activa. TURON DE LARA,
Manuel: "La. Segunda República... página 111.
178 Si bien es cierto que la agricultura no experimentó grandes caabios, también es cierto, 
que los medios de producción experimentaron durante esos años cambios notables. Por ejemplo, 
el arado de vertedera superó en número al denominado "romano", a partir del año 1932. SANZ,
Jesús: "La agricultura española durante el primer tercio del siglo XX: un sector en
transformación", en La economía española en el siglo XX. Una perspectiva histórica. Barcelona, 
Ariel, 1987; páginas 237-256 (p.255).
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En esta compleja situación de cambios 
políticos, sociales y económicos tuvieron lugar las discusiones 
para la creación de un nuevo marco constitucional. Finalmente 
el mismo, acabó estando definido por un marcado talante 
progresista y democrático. En definitiva, lo que se había 
estado gestando en España durante el otoño de 1931 eran las 

, bases de un estado moderno^^. Por otra parte, las primeras 
disposiciones de la coalición gubernamental que dirigió al país 
entre Junio de 1931 y noviembre de 1933, son buena muestra 
asimismo, del proceso de modernización asumido por el gobierno 
de la coalición republicano-socialista*®®. Entre esas 
disposiciones, destacan especialmente las relacionadas con 
cuestiones poli ticas*-®*-, educativas*®®, agrarias*®®,
religiosas*®^, militares*®® y regionales*®®.

179 La constitución m.,,no se plajites.be un csmbio social en el sentido de cambiar los atodos 
de producción, sino, en todo caso, un reformismo social para paliar injusticias, liquidar 
arcaísmos y ponerse a tono con el mundo capitalista contemporáneo. . . TURON DI LASA, Manuel: "La Segunda República. . . páginas 113-114. El proceso seguido en la realización del texto 
constitucional lo podeaos seguir en DE MEES, Fernando: La constitución de la II República. 
Paaplona, Eunsa, 1978.
180 FUSI, Juan Pablo y PALAFOX, Jordi: España: 1808-1996. El desafio de.... páginas 254-262.
181 Entre las aisaas podeaos incluir aquellas que depuraron la anterior Ley electoral, 
convirtiéndola en una sin i lar a las de los países deoocráticos del aosento. Gracias a ello se
supriaió el poder del caciquisao respecto a las clientelas locales y sobre todo en los
coaicios electorales. Ver ROBLES EGEA, Antonio: "Sistemas políticos».. página 245. Otro de 
los puntos fundaaentales de la política republicana fue la aapliación del sufragio electoral a 
las aujeres aayores de 23 años, a partir de las elecciones de 1933. El proceso que llevó a la 
consecución del voto feaenino en GARCIA MENDEZ, Esperanza: La actuación de la au.1er en las
Cortes de la II República. Madrid, Inprenta Rúan, 1979; páginas 51-68.
182 La política docente y los sucesivos decretos del gobierno desarrollando dicha actividad 
en GONZALEZ MURIZ, Miguel Angel: Probleaas de la.... páginas 327-407. La aportación 
republicana en aateria de educación, sus obras y políticos aás destacados en MILLAN, Fernando: 
La revolución laica. De la Institución Libre de Enseñanza a la Escuela de la República. 
Valencia, Ed. Fdo. Torres, 1983.
183 Las diversas disposiciones referidas a la Reforna agraria y a la agricultura en general, 
en GONZALEZ MURIZ, Miguel Angel: Probleaas de la.... páginas 99-202. Los probleaas del caapo y 
la burguesía agraria en TURON DE LARA, Manuel: "La Segunda República...", pdgfp» 114. La 
actuación de los caapesinos y las oligarquías terratenientes en RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: Los 
grupos de presión en la..., páginas 165-183.
184 Santos Juliá, define a la Iglesia cobo una burocracia sobre la que se asentaba la nación 
española; JULIA, S.: "El fracaso de la República", en Revista de Occidente. n.2 7-8, 1981; 
páginas 196-211 (p.201). La situación de la Iglesia y su integración en la vida pública 
española en TURON DE LARA, Manuel: "La Segunda República...", página 115. T el probleaa 
eclesiástico como origen de profundas discrepancias con el reforaisao republicano en RAMIREZ 
JIMENEZ, Manuel: Los grupos de presión en la.... páginas 203-226.
185 El proceso de la reforaa ailitar en ALPERT, Michael: Ia_reforsajsiJj1tar_jIe_Azaña_££jy£l^ 
1933). Madrid, Siglo XXI, 1982. Las diferentes disposiciones sobre la probleaática ailitar, 
que fueron efectuadas por M. Azaña, en GONZALEZ MURIZ, Miguel Angel: Probleaas de la.... 
páginas 55-98. La especifidad del ejército español en JULIA, S.: "XI fracaso de...", páginas 
201-204. La evolución del ejército desde el siglo XIX y el intento de aodernización durante la 
República en RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: . "Modernización política en España: Hipótesis...", 
páginas 117-118.
186 CARR, Rayaond: España.... páginas 583-584. Los estatutos de autonoala vasco y catalán, en 
TURON DE LARA, Manuel: La España del siglo XX.... página 314.

Página - 75



Básicamente, la decidida actuación 
gubernamental en esos asuntos, constituía el principal bastión 
modernizador de la República. Mediante las transformaciones 
realizadas en materia política, España se dotaba de unos cauces 
de participación plenamente democráticos, con una legislación 
electoral en la que primaba la igualdad de oportunidades, para 
todos los grupos políticos que aspiraran a representar a la 
sociedad. En lo que respecta* a la política educativa, conviene 
indicar que gracias a la elaboración de una adecuada línea de 
actuación, se pudo lograr durante estos años un importante 
descenso del analfabetismo. La ruptura con el sistema educativo 
anterior, en el que primaba la enseñanza religiosa, fue uno de 
los logros principales de la República. Así pues, el laicismo y 
los ideales democráticos republicanos, representaron sin duda 
alguna el triunfo de una nueva clase dirigente*®*^f ia cual, 
estaba empeñada en hacer avanzar al país en un proceso de 
modernización y secularización. Por otra parte, las 
aspiraciones regionales tomaban cuerpo con los estatutos de 
autonomía vasco y catalán. De esta manera, se pretendía 
solventar las demandas de estas regiones, que habían visto 
disminuir su autogobierno desde siglos atrás. Además, se abría 
a la posibilidad de acceder al marco autonómico, a otras 
regiones históricas como Galicia, Andalucía, País Valenciano, 
etc. Si en estos tres campos de actuación (política, educativa 
y autonómica), la tarea gubernamental pudo salir adelante a 
pesar de las dificultades, otro caso es lo referente a las 
cuestiones militares, religiosas y agrarias.

Respecto a la problemática militar, cabe 
señalar al inicio de la etapa republicana, la existencia de un 
ejército inoperante y excesivamente burocratizado. Al contrario 
de los ejércitos de otros países europeos, el español, apenas 
había dado pasos en la modernización de sus estructuras. Poseía 
todavía un excesivo número de oficialidad. Apenas estaba

187 En este sentido, la lucha de este colectivo estaba dirigida contra las prerrogativas que 
habla mantenido la Iglesia no solo en satería religiosa. Ver MILLANf Fernando: La revolución 
laica.... página 332.
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especializado en las tácticas modernas, resultando por lo tanto 
tremendamente caro y poco operativo. Incluso en la composición 
de los mandos militares de algunas armas, podía considerarse 
como elitista, al existir en ellos una reserva exclusiva para 
la aristocracia, muy en la línea de los ejércitos del antiguo 
régimen. Referente al mundo religioso, hay que indicar que el 
poder de la Iglesia seguía siendo todavía muy importante. Como 
consecuencia de las desamortizaciones llevadas a cabo en el 
siglo anterior, la Iglesia había perdido parte de sus 
prerrogativas económicas. Sin embargo, lo cierto es que todavía 
mantenía intactos, determinados privilegios en materias como la 
enseñanza. Pero sobre todo, conservaba una innegable tutela y 
autoridad moral sobre la población española, especialmente la 
rural. Esto último resultaba tremendamente importante, al ser 
ésta mayoritaria en el país durante los años treinta. Por 
último y relacionado precisamente con ese predominio de la 
España rural, tenemos que tener en cuenta, la precaria 
situación que atravesaba el colectivo de los pequeños 
campesinos y jornaleros al inicio de la República. Durante las 
anteriores etapas de la Restauración y la Dictadura de Primo de 
Rivera, las burguesías agrarias y las oligarquías 
terratenientes, habían ejercido como grupo dominante de poder. 
Las reformas de la legislación en materia agraria, que hubieran 
supuesto un mejor reparto de la riqueza, nunca tuvieron lugar 
debido precisamente a las presiones de estos colectivos. En 
estos momentos y, como consecuencia de la pérdida de poder 
político de dichas élites, el camino hacia una reforma agraria 
estaba expedito.

Así pues, la actuación gubernamental en 
materia política, educativa, regionalista y muy especialmente, 
en aquellas de carácter militar, religioso y agrario, serán el 
principal caballo de batalla que tendrá que librar el régimen 
republicano, en su camino hacia la plenitud del proceso de 
modernización. A consecuencia de dicho envite, la legislación 
reformadora de la República tendrá enfrente desde un primer 
momento, a todas las élites, grupos y capas sociales, que se 
ven afectadas negativamente, por las reformas iniciadas durante
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la primera etapa de gobiernos republicanos*®®. A pesar del 
interés demostrado durante el bienio azañista (1931-1933), por 
dotar a España*®® de una legislación moderna y adecuada a sus 
necesidades, lo cierto es que la aplicación de buena parte de 
esas materias, se demoraron considerablemente. El retraso de su 
ejecución, originó que ciertos colectivos como el campesino, 
que hubieran apoyado decididamente a la República al resultar 
beneficiados por una de las reformas más importantes, se 
mantuvieran al margen en los momentos conflictivos que se 
sucedieron, o incluso llegaran a enfrentarse abiertamente a 
ella. En definitiva y como consecuencia de las dificultades en 
la aplicación de esa reforma agraria, tuvo lugar una 
disociación entre una parte del campesinado y el republicanismo 
en general*®®.

A partir de las elecciones de noviembre de 
1933, la situación dio un cambio político con el triunfo de los 
partidos de derecha (C.E.D.A.) y centristas. Esta victoria, 
supuso una vuelta atrás de la política reformadora iniciada en 
el primer bienio republicano. Así pues, todos los gobiernos que 
se sucedieron desde finales de 1933, se dedicaron a revocar, 
suspender o modificar, la mayor parte de la obra legisladora 
(educativa, agraria, religiosa, militar y autonómica), 
realizada por los gobiernos anteriores*®*. Esta actuación 
devino como consecuencia, de la participación del bloque 
económicamente d o m i n a n t e * ®^ en el triunfo electoral de los 
partidos de centro-derecha. Este grupo veía con notable 
inquietud, cómo había ido socavándose cada vez más su posición 
de preeminencia social y económica, debido a la política de 
reformas iniciadas entre 1931 y 1933.

188 En este sentido cabe indicar que no se atacaba en absoluto a esos grupos, sencillaaente 
se les retiraba los privilegios que hablan aantenido durante siglos; CARR, Raymond: España.... 
páginas 581-582. Un aaplio estudio sobre las organizaciones enfrentadas a la labor reformadora 
de la República en LOPEZ LOPEZ. Alejandro: El boicot de la derecha a las reformas de la 
Segunda República. La aiñorla agraria, el rechazo constitucional y la cuestión de la tierra.
Madrid. Instituto de Estudios Agrarios. Pesqueros y Alimentarios. 1984.
189 FUSI. Juan Pablo y PALAFOX. Jordi: España: 1808-1996. El desafio de.... páginas 254-262.
190 PALAFOX. Jordi: Atraso económico y.... página 284.
191 Un compendio de las mismas en CARR. Raymond: España.... páginas 601-613. También en TURON
DE LAEA, Manuel: "La Segunda. República...**, páginas 174-175.
192 TURON DE LARA. Manuel: "La Segunda República,. . página 172.
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En lo que respecta al campo español , las 
reformas del primer bienio habían desplazado los derechos 
legales del mercado laboral, de los propietarios a los 
jornaleros*®®. Ello representaba ni más ni menos, una pérdida 
considerable del poder específico ejercido por las oligarquías 
terratenientes, frente al colectivo campesino. Precisamente, el 
campo español será escenario de una serie de conflictos 
ocasionados, como consecuencia de la política practicada, por 
los gobiernos surgidos tras el triunfo electoral de los 
partidos de centro-derecha en 1933. Las primeras medidas 
adoptadas, ocasionan un aumento considerable de la tensión*®^, 
que culmina con la huelga general campesina en el verano de 
1934. La entrada en el otoño de ese año, de Manuel Giménez 
Fernández* ®® como ministro de Agricultura y su intento de 
realizar una moderada reforma agraria, será contestada 
fuertemente por los grupos económicos del agro español. Con 
ello quedaba puesto de manifiesto, el rechazo de las todavía 
poderosas oligarquías terratenientes, a cualquier alteración 
del "status" del mundo agrario, que pudiera cuestionar, su 
posición predominante de fuerza económica y consecuentemente 
política.

Por otra parte, el rechazo de las capas 
sociales más desprotegidas a los intentos gubernamentales de 
paralizar la obra reformadora, posibilitó un aumento 
considerable de la tensión. La consecuencia más inmediata de 
dicha agitación, fue la multiplicación de las acciones 
violentas de estos colectivos*®®, sucediéndose una larga serie 
de huelgas, insurreciones y levantamientos populares. Y como

193 FUSI, Juan Pablo y PALAPOX, Jordi: España: 1808-1996. El desafio da.... página 283.
194 RAMIBEZ JIMENEZ, Manuel: Los grupos de presión en la.... páginas 183-187.
195 La actuación del Ministro de agricultura en TUSELL, Javier: Historia de la Pesocracia 
Cristiana en España, tomo I, Madrid, Sarpe, 1986; páginas 277-307. Asiaisao, la presión 
ejercida por estos grupos la podeaos apreciar en RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: Los grupos de 
presión en la.... páginas 187-191.
196 Asi teneaos desde el insurreccionisao anarquista de finales de 1933, a la revolución 
(socialista) de octubre en el año 1934. CASANOVA, Julián: De la calle al frente. El 
anarcosindicalisao en España (1931-1939). Barcelona, Critica, 1997; páginas 115-131. La huelga 
general caapesina en BICLINO, Paloaa: El sociallaso español y la cuestión agraria. 1890-1936. 
Madrid, Centro de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1986; páginas 
442-467. Por otro lado, la revolución de octubre en TUSON DE LABA, Manuel: La España del siglo 
XX.... páginas 435-458.
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resultado de esos sucesos, tuvo lugar un recrudecimiento de la 
actividad represora, en vez de un acercamiento de las 
diferentes p o s t u r a s * ^ 7 # La sociedad española se bipolarizaba a 
pasos agigantados.

Así pues se llegó a las elecciones de 
. febrero de 1936, con dos opciones políticas perfectamente 
definidas y radicalmente diferenciadas. Por una parte, las 
derechas, propugnando en líneas generales, una política de 
anulación de las reformas emprendidas durante el primer bienio 
republicano y, la aplicación de medidas tendentes a someter las 
demandas sociales, a la presión de los antiguos grupos 
económicamente dominantes^®. Esta coalición política, estaba 
enmarcada dentro del denominado Frente anturevolucionario*^. 
Por otra parte, las izquierdas, adscritas a una coalición de 
partidos progresistas, bajo la denominación de Frente 
Popularlo. Destacaba en esta última coalición, un programa 
electoral^* en que aparecían como puntos más importantes,
una amnistía a los represaliados políticos y, la profundización 
de las reformas económico-sociales iniciadas entre 1931 y 1933.

El triunfo del Frente Popular en las 
elecciones de febrero de 1936, stipuso una vuelta a la acción 
legisladora iniciada durante el primer bienio de gobiernos 
republicanos. De esta manera se aceleró nuevamente, un 
desarrollo del proceso de modernización social. Las medidas 
encaminadas a resolver los problemas del campo español, no se

197 Asi lo pone de Manifiesto FUSI, Juan Pablo y PALAFOX, Jordi: España: 1808-1996. El 
desafio de.... páginas 263-264.
198 La evolución de.estos grupos a lo largo de la etapa republicana en CABRERA, Mercedes: La 
patronal ante la II República. Organizaciones y estrategia. 1931-1936. Madrid, Siglo XXI, 
1983; páginas 274-286.
199 La coaposición del aisao y los planteaaientos ideológicos en MONTERO, J.R.: La C.E.P.A. 
El catolicisao social y político en la II República, toao II, Madrid, Ed. Revista de Trabajo, 
1977; páginas 309-335 y 661-662.
200 La gestación de dicha coalición, la podeaos seguir en JULIA, S.: Origen del Frente 
Popular en España (1934-1936). Madrid, Siglo XXI, 1979.
201 A través del aisao se aprecia una vuelta a la labor reforaadora del priaer bienio 
republicano. Se insiste en la actuación en aquellas asterias que incidían en las capas aás 
desfavorecidas de la población, adeaás de una profundización de la deaocracia republicana. 
ARTOLA, Miguel: Partidos y progresas políticos. 1808-1976. Manifiestos y progresas políticos, 
toso II, Madrid, Aguilar, 1975; páginas 454-458.
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hicieron esperar. Así pues tuvo lugar en el mes de marzo, una 
serie de decretos que impulsaban nuevamente la anterior Reforma 
a g r a r i a ^ ® 2 .  5 ^n embargo, sobre la base de este proceso de 
revitalización social, económico y agrario, hay que indicar la 
existencia de tensiones, originadas por el rechazo frontal a 
tales modificaciones, por parte de las oligarquías 
terratenientes y financieras^®^. Ese repudio a los cambios, se 
vivió con especial resonancia en el mundo agrario. Tal es así, 
que autores como A. LópeZ^®^, llegan a relacionar las tensiones 
generadas en el campo español (debido a la realización de la 
Reforma agraria) con la guerra civil. Sobre todo, en el preciso 
momento en que la reforma parece ya inevitable, es decir, a 
partir del triunfo del Frente Popular. Así pues desde febrero 
de 1936, se produjo una aceleración de la Reforma agraria. La 
misma hizo ver a las élites rurales, que en esta ocasión sí se 
iban a cumplir sus negros presagios del año 1931. Al mismo 
tiempo, para este grupo de privilegiados, quedaba perfectamente 
claro que con medidas democráticas, resultaba imposible seguir 
con la preeminencia social que hasta entonces habían mantenido 
en el campo. La única solución para seguir siendo un grupo 
dominante de poder, no era otra, más que iniciar un 
levantamiento generalizado contra la República^®®.

Se produjo pues, una auténtica ”coalición" 
de desagraviados entre los que destacaban especialmente^®® la 
iglesia, el ejército, los grupos monárquicos, fascistas y 
antirrepublicanos, junto a los poderosos grupos económicos 
agrarios y financieros. Estos colectivos unidos por un mismo 
fin, iniciaron finalmente el camino que llevó a la ruptura del 
Estado, con el levantamiento militar de julio de 1936 y la 
posterior guerra civil. De esta manera, quedaba puesto de

202 RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: Loe grupos de presión en la.... páginas 191-192. Taabién en 
GONZALEZ MURIZ, Miguel Angel: Probleaas de la.... páginas 169-173.
203 . Asi lo indica CABRERA, Mercedes: La patronal ante la.... páginas 297-306. Conflictos a 
los que alude taabién MALZPAKIS, Edward: Reforaa agraria y revolución caapesina en la España 
del siglo XX. Barcelona, Ariel, 1982; página 449.
204 Tesis que Mantiene LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El boicot de la derecha a.... página 338.
205 Tal y c o b o afirma TURON DE LARA, Manuel: "La Segunda República»» . página 224. Asiaisao 
trata el tena ROBLES EGEA, Antonio: "Sistemas políticos» •. página 240.
206 RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: Loa grupos de presión en la.... páginas 343-347.
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manifiesto la intransigencia de las élites económicas, en 
permitir avances en el campo de la Justicia social. Así pues, 
las fuerzas t r a d i c i o n a l e s ^ ® ?  (como ia iglesia, el ejército, las 
oligarquías terratenientes y financieras, etc.), se enfrentaron 
abiertamente a la República. El origen de estos grupos como 
élites dominantes de poder, hay que remontarlo a los periodos 
de la Restauración y la dictadura de Primo de Rivera. En 1936, 
estas fuerzas rechazaron de plano, los cambios socio-políticos 
que hubieran posibilitado, un desarrollo más Justo y equitativo 
de la población españolados. pe esta manera iniciaron por la 
senda de la insurrección a r m a d a ^ ® ® ,  la consecución de los 
logros que estas élites, no habían podido sostener con medios 
específicamente democráticos.

A pesar del cúmulo de acontecimientos que 
dieron al traste con la experiencia democrática republicana, no 
hay que pensar que fracasó también el proceso de modernización. 
Políticamente, se crearon los cauces necesarios para que los 
procesos de secularización y desarrollo político, pudieran 
llevarse a cabo. Resulta evidente, el considerable avance de 
todos estos apartados. Especial relevancia tiene el progreso de 
la igualdad política, propiciado desde 1931 a partir de 
determinadas actuaciones gubernamentales en materia electoral. 
Ya a partir de la proclamación de la República, se iniciaron 
las modificaciones de la Ley electoral vigente, la cual, 
perduraba como una rémora desde el período de la Restauración. 
Tanto los sucesivos cambios introducidos en la misma en la 
primavera-verano de ese año, como sobre todo, las sustanciales 
modificaciones realizadas en el verano de 1933, conformaron un 
espacio político-electoral totalmente novedoso, el cual podemos 
calificarlo, como plenamente democrático. En el aspecto 
económico,— hay que indicar que a pesar de estar inmersos en una 
situación de crisis, la renta nacional aumentó, aunque hay

207 La conspiración y los últimos momentos en TUfiON DE LARA, Manuel: "La Segunda
República,, . páginas 222-227.
208 Interrumpiendo de esta manera el proceso de constitución de un nuevo Estado de la nación. 
JULIA, S.: "El fracaso de,,.", páginas 209-210.
209 TUfiON DE LARA, Manuel: La España del siglo XX.... páginas 489-520.
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que tener en cuenta que lo hizo a costa de las condiciones de 
trabajo y el paro^lO. Ello, junto al aumento del coste de los 
productos manufacturados y el estancamiento de la 
agricultura^**, incidió negativamente sobre todo en la 
población rural^*2. Donde más y mejor se notó el proceso de 
modernización, fue en los aspectos relacionados con la cultura 
y la alfabetización^*^# desde principios de siglo habíamos
asistido a un retroceso considerable del analfabetismo, la 
etapa republicana representará un considerable descenso del 
mismo. Del 63’7% de analfabetos existentes en España en el año 
1900, pasamos al 33*8% de 1940. Además y coincidiendo con esta 
reducción, las tasas de natalidad y mortalidad pasarán del 
33*7% y el 28*8% en el año 1900 al 24*5% y el 16*5% 
respectivamente en 1936. De esta manera, los citados índices 
irán adquiriendo unas cifras bastante similares a las 
existentes en Europa.

Y por último el proceso de urbanización, 
alcanza en estos años unas cifras de población urbana 
verdaderamente considerables. Si a principios de siglo, el 68% 
de las personas vivían en poblaciones inferiores a los diez mil 
habitantes, en el año 1940 se habían reducido hasta el 51*45%. 
Por otro lado, los municipios exclusivamente rurales (menores 
de dos mil habitantes) habían pasado en esas mismas fechas, del 
27*5% al 18*45%. El trasvase de población hacia las grandes 
ciudades, junto al descenso de los habitantes en las pequeñas 
localidades, resulta durante estos cuarenta años bastante 
evidente.

Sin embargo, el fracaso del proceso de 
modernización al que hemos aludido con anterioridad, no cabe 
atribuirsele, con exclusividad, a la persistente actuación de 
las élites y grupos de presión, en contra de la obra

210 COMIN, Francisco: "la economía española en el periodo. ..", página 128.
211 COMIN, Francisco: "la economía española en el período...", página 116.
212 PALAFOX, Jordi: Atraso económico y.... páginas 279-280.
213 RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: "Modernización política en España: Hipótesis...", página 109.
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reformadora republicana tal y como indican Tuñón de Lara^^ y 
A, López^l®. Lo cierto es que, según la opinión de Santos 
Juliá^lG, Repúbl ica inició una serie de reformas sin contar
con los necesarios recursos políticos de poder. Por otra parte 
M. Ramírez^*?, indica que esa debilidad, junto a la inexistente 
estructuración de los partidos políticos explícitamente 
republicanos, dio al traste con la labor modernizadora iniciada 
en 1931.

Por todo ello, debemos insistir en que existen 
diversos factores, que coinciden en la ruptura del proceso de 
modernización de la etapa republicana. Por una parte, la 
decidida actuación en contra de la obra reformadora de la 
República, realizada por las antiguas élites dominantes. En 
segundo lugar, por las contradicciones del sistema republicano, 
en cuanto a la deficiente y precipitada actuación en la puesta 
en marcha de varias medidas reformadoras. En tercer lugar, por 
la escasa articulación de los partidos republicanos (aunque no 
el socialista). Y por último, hay que tener en cuenta el 
hostigamiento realizado por parte de colectivos reivindicativos 
como la U.G.T. y sobre todo, la C.N.T. Empero, conviene indicar 
que esta última oposición, estuvo realizada como consecuencia 
de la incapacidad manifiesta por los sucesivos gobiernos 
republicanos, en dar cumplida respuesta a las demandas sociales 
planteadas por las bases de dichas organizaciones.

En definitiva, el proceso de modernización 
se vio interrumpido durante la etapa final de la República, a 
pesar de las excelentes posibilidades para poderlo llevar a 
cabo desde 1931. El levantamiento militar, no vino sino a 
completar nuevamente, la cíclica reacción de las élites 
económicas y financieras, dominadoras del poder político de 
antaño. El comportamiento de las mismas -al contrario de la

214 TURON DE LASA, Manuel: La España del siglo XX.... páginas 524-525.
215 Conclusiones de LOPEZ LOPEZ. Alejandro: El boicot de la derecha a.... páginas 381-385.
216 JULIA. S.: "El freceso de,..", páginas 206-207.
217 RAMIREZ JIMENEZ, Manuel: "Modernización politice en Espeñe: Hipótesis...", págs. 120-122.
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mayoría de sus honónimas europeas-, obedecía a su incapacidad 
de permitir cualquier atisbo o merma, de la posición hegemónica 
que disfrutaban tanto económica como políticamente. De todas 
formas, parte de las variables del proceso de modernización, ya 
habían avanzado considerablemente durante la etapa republicana. 
Así pues, el progreso realizado en estos años, se aprecia
especialmente tanto en la reducción de los índices de
analfabetismo, como en las tasas de mortalidad (si exceptuamos 
el período de la guerra civil) y natalidad. Ello, Junto al cada 
vez más consolidado proceso de urbanización. Al menos en estas 
materias, el avance conseguido sería ya imparable, aunque
también es cierto, que todavía resultaba insuficiente.
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3.Q LOS SUPUESTOS CONCEPTUALES Y LAS NUEVAS HIPOTESIS
UTILIZADAS; LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EW LA 

ENCRUCIJADA DEL CAMBIO.

Como hemos tenido oportunidad de comprobar 
con anterioridad, el estado español comienza el siglo XX con 
unos claros síntomas de haber iniciado el proceso de 
m o d e r n i z a c i ó n ^ ! * * . Sin embargo, lo cierto es que no se aprecia 
que exista uniformidad en el desarrollo de dicho proceso. Las 
circunstancias del mismo, se asocian más bien a determinadas 
características descritas por G. G e r m a n i ^ ! * *  y L. Cafagna^®. Es 
decir, se aprecia claramente la existencia de un centro y una 
periferia sobre ciertas variables del mencionado proceso. En 
este caso, el centro serían las áreas más urbanizadas y 
económicamente pujantes de España (puntos del País Vasco, 
Cataluña, Valencia), o donde se conjuntara además el centro 
político (Madrid). Estas zonas, ejercerán una función de 
atracción y expansión del mencionado proceso. Por contra, la 
periferia estaría formada por el resto del Estado, 
especialmente los puntos más alejados a estos centros de 
irradación.

Incluso si analizamos varias de esas 
regiones periféricas como Aragón, comprobaremos que también 
allí, el proceso de modernización adquiere las características 
de centro y periferia. Por un lado, tendríamos a la capital 
Z a r a g o z a ^ !  y  algunos escasos puntos de dicha provincia. Las

218 CORTAZAR, Guillermo: Alfonso XIII. hoabre de.... páginas 186-187. JO VER ZAMORA. J.M.S: 
"La época da la Mestauración. Panorama...", páginas 409-414. FUSI, Juan Pablo y PALAFOX, 
Jordi: Esparta: 1808-1996. El desafio de.... páginas 193-237.
219 CERMAN1, Ciño: "Sacolariración, modernización y,..", página 72.
220 CAFACNA, Luciano: "Modernización activa y,..", páginas 227-234.
221 En este caso la capital aragonesa era un auténtico "oasis" en nedio del desierto 
aragonés. Zaragoza creció enoraeaente durante las priaeraa décadas del siglo. En el arto 1900 
su población representaba el 11% del total aragonés. En 1910 era el 11*72%. En 1920, el 
14*47%. T en 1930 habla ascendido hasta el 18%. Su inpulso deaográfico era enorae, asi coao la 
instalación de industrias en detriaento de otras áreas del país. Por ello el proceso de 
urbanización tuvo un gran desarrollo. Taabién se logró avances considerables en el caapo de la 
cultura y la sanidad. En realidad Aragón padecía la "aacrocefalia" de su capital, Zaragoza.
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características de esta zona, nos muestran la mejor situación 
económica a escala regional, junto a una urbanización más 
evidente y unos índices de natalidad, mortalidad y
alfabetización, acordes con las medias de las áreas más 
industrializadas del país^22# por Qtro lado, tenemos al resto 
del territorio aragonés, donde resalta, una actividad económica 
estancada y en ocasiones con evidentes síntomas de atraso, 
junto a una escasa o nula incidencia de la urbanización, y unas 
tasas de natalidad, mortalidad y analfabetismo, por encima de 
la media española. De las tres provincias aragonesas, es
precisamente la de Teruel, la que presenta unos índices
económico-sociales menos desarrollados.

Referente a la Comunidad de Albarracín, 
conviene indicar que esta comarca es probablemente, la que 
posee las características sociales más específicamente 
tradicionales de toda la provincia turolense. Sobresale en 
ella, desde la supervivencia de determinados privilegios como 
consecuencia de los avatares históricos en los que se vio
envuelta, hasta su situación geográfica, en la que se distingue 
un persistente aislamiento respecto a las comarcas de su 
entorno. Todas estas circunstancias, hacen de la Comunidad de 
Albarracín un ente de especiales características. Ello, nos va 
a permitir enriquecer el estudio sobre el proceso de 
modernización de la comarca, con la conjunción de determinadas 
variables•

La base económica de los veintitrés pueblos 
que componen la Comunidad, es agrícola y ganadera, estando por

222 A dicha conclusión podeaos llegar según indican diferentes estudios sobre la sociedad y 
la econoaia de Aragón. Entre ellos destacaaos BIESCAS FEEEEB, José Antonio: El proceso de 
industrialización en la región aragonesa en el periodo 1900-1920. Zaragoza, Institución "Fdo. 
el Católico", 1985. CEBHAN ZUBEBO, Luis: "Aragón invertebrado. Atraso económico y dualismo
interno (1830-1930)", Eevista de Historia Económica, n.2 2, 1988; páginas 311-339. De este 
aisao autor otros tres interesantes artículos "Estructura econóaica de Aragón durante la II 
República", Cuadernos Aragoneses de Econoaia. 1978-1979; páginas 163-188. "Evolución de la 
formación de capital en Aragón (1866-1977)", Cuadernos Aragoneses de Econoaia. 1980-1981; 
páginas 197-207. "Uso del mielo y producción agraria en Aragón durante el primer tercio del 
siglo XX", Cuadernos Aragoneses de Econoaia. 1988; páginas 19-42. QUINTANA, Félix: "Demografía 
y crecimiento económico aragonés, en el periodo 1900-1936", Cuadernos Aragoneses de Econoaia. 
1977-1978; páginas 111-126.

Página - 87



lo tanto su población activa, adscrita mayoritariamente al 
sector primario. Se trata en la inmensa mayor parte de 
campesinos, que mantienen un tipo de economía de secano, basado 
en el cultivo de cereales. Sobresaliendo asimismo, las 
características tradicionales y autárquicas en la actividad 
socio-económica de dicha población. En la mayor parte de los 
pueblos, las tierras comunales representan además un apartado 
esencial en las rentas familares. Por otro lado, hay que 
indicar que se trata de localidades con unas particularidades 
específicamente rurales, disponiendo cada pueblo, de una media 
de quinientos habitantes salvo cuatro municipios que sobrepasan 
los mil. Todos estos aspectos, nos aportan la imagen de las 
características socio-económicas de la comarca, en las que 
resalta la importancia de su aislamiento, ruralidad, la escasez 
de población y una economía empobrecida.

Debido a todas las peculiaridades 
anteriormente expuestas, tenemos la necesidad de reconducir las 
variables del proceso de modernización, que hemos mencionado a 
título general para el conjunto del E s t a d o ^ 2 3 # para ello, nos 
basamos en las particularidades de esta comarca y que son en 
buena parte, similares a las de otras áreas rurales del país. 
Es decir, la Comunidad de Albarracín presenta una serie de 
semejanzas con aquellas zonas aisladas, socialmente 
tradicionales, económicamente subdesarrolladas, escasamente 
pobladas y formadas por núcleos de población exclusivamente 
rurales. El análisis sobre el cambio que ofrecen todos estos 
apartados, nos va a permitir vislumbrar con mayor precisión, la 
dinámica de renovación o su rechazo por parte del conjunto de 
la población de la Comunidad y, su incidencia en cada uno de 
los municipios.

Así pues, el análisis del procesó de 
modernización, que vamos a utilizar para comprobar la evolución

223 Kn este caso como propuesta general, habíanos recogido las características expuestas por 
CASNERO AKBAT, Teresa: "Hodemitzsció, desenvolupament,.. ", página 76.
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seguida en la Comunidad, estaría formado básicamente por las 
tres variables del mismo: Desarrollo económico, movilización
social y desarrollo político. Ahora bien, su contenido variaría 
como consecuencia de los apuntes anteriormente mencionados. En 
primer lugar, el desarrollo económico lo podríamos apreciar a 
través de: 1.2) un crecimiento de la renta campesina, junto a 
un mayor acceso a la propiedad agrícola; 2.2) una mayor 
diversificación de la actividad económica, basada en un aumento 
de los sectores secundario y terciario; 3.2) la superación de 
la mecanización tradicional, con la incorporación de las nuevas 
tecnologías de cultivo; 4 .2 ) mejoría de las condiciones de 
trabajo de la población activa; 5.2) el incremento de las redes 
de comuniciación hasta completar la vertebración comarcal; y 
por último, 6.2) una mejoría de las condiciones higiénico- 
sanitarias, que repercuta sustancialmente en el aumento de la 
esperanza de vida de la población.

En cuanto a la movilización social, estaría 
representada por: 1.2) el progresivo aumento de la
urbanización, gracias a las mejoras introducidas en los 
municipios para elevar el nivel de vida de la población (luz, 
agua corriente, alcantarillado, etc.); 2.2) un considerable 
aumento de la alfabetización, junto a un mayor acceso a la 
lectura y de la correspondencia; y 3.2) un proceso de 
secularización, que afecte a la población en cuestiones 
relativas a la Iglesia (como la aceptación del matrimonio civil 
o la separación efectiva entre la Iglesia y el Estado, etc.), a 
la sociedad (con la eliminación de las barreras que mantienen 
la estratificación social, los roles tradicionales, etc.) y a 
la política (introducción de nuevos conceptos a favor de la 
capacidad "electiva" y en contra de la "preceptiva" típica de 
la sociedad tradicional).

Este último punto enlazaría con la variable 
del desarrollo político que presenta los siguientes apartados: 
1.2) la presencia de organizaciones reivindicativas y/o 
partidos políticos de masas, que permitan canalizar las 
demandas de la población; 2.2) el compromiso de la población
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para luchar por los cambios, en base a criterios ideológicos, 
junto a una afiliación considerable; y por último, como 
cuestión elemental de esta variable 3.Q) la existencia de 

1 elecciones libres, transparentes y competitivas, en igualdad de 
condiciones para todas las opciones concurrentes.

Todos estos puntos, nos van a permitir 
apreciar con mayor intensidad, el proceso de cambio seguido por 
una población con marcado carácter tradicional como era la 
serrana?^. Sobre estos apartados, sobresale especialmente los 
que hacen relación a la sociedad y a la familia. Esto resulta 
tremendamente importante, porque el cambio de mentalidad, es el 
primer paso para iniciar cualquier proceso de transformación en 
el mundo tradicional^*). sin embargo, conviene indicar que la 
investigación de este último apartado (sociedad y familia) 
plantea ciertas dificultades. Principalmente, porque existen 
datos contrastados y otros en los cuales la subjetividad puede 
jugar un papel importante. Respecto al primer caso, están por 
ejemplo los registros civiles y las estadísticas oficiales, a 
partir de las cuales podemos encontrar documentación sobre los 
matrimonios civilés, número de hijos, composición familiar, 
onomástica de los nacidos, etc. Respecto al segundo caso, 
tenemos la historia oral, ya que las relaciones entre los 
miembros de cada familia, o entre las personas de los mismos 
grupos sociales en cada uno de los pueblos, tan solo la podemos 
apreciar a través de las entrevistas realizadas a las personas 
de la Sierra, que vivieron durante esa época.

Esto último nos plantea una serie de 
problemas como son el subjetivismo, los fallos de la memoria o 
la tergiversación interesada de los acontecimientos. Sin

224 Cobo "serranos** se reconocen asi Bisaos, los habitantes de la Coa un i dad de Albarracín. Y 
de la bísbs Bañera son conocidos allende las fronteras de la Sierra, cuando realizaban las 
inmigraciones tcapor a les o  la trashuaancia.
225 SEVILLA CUZMA* , Eduardo y PEEEZ YRUELA, Manuel: "itera una definición sociológica del
campesinado", Agricultura y Sociedad, n.9 1, 1976; páginas 15-39. SEVILLA GUZMAN, Eduardo y 
José Luis: "La tradición sociológica de la vida rural,. . páginas 81-95. PEREZ YRUELA,
Manuel: "El conflicto de,,.", páginas 245-267. MUEILLO FERROL, Francisco: Ensayos sobre
sociedad r política. I. Barcelona, Península, 1987; páginas 267-316.
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embargo -y a pesar de tales circunstancias-, resulta 
tremendamente importante aunque sea a título orientativo, una 
valoración por parte de las personas, que vivieron las 
transformaciones sociales y los hechos políticos ocurridos 
durante esos años. No conviene olvidar que entre 1910 y 1936, 
se inicia en nuestro país y en cierta medida también en la 
Comunidad, una experiencia realmente extraordinaria y en cierto 
modo cargada de tintes revolucionarios, como es el paso de una 
sociedad tradicional a otra moderna, en el sentido más amplio 
de ambos términos. Por eso hemos creído conveniente, introducir 
en el texto (previa identificación) todas aquellas 
apreciaciones personales, que tratan sobre las diferentes 
cuestiones históricas y sociales, de las que fueron principales 
actores los habitantes de la Comunidad de Albarracín.
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A - 1 . o

LA BASE ECONOMICA DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

. A-l.l. CARACTERISTICAS GEOGRAFICAS.

La Comunidad de Albarracín, es un ente 
económico-administrativo que forma parte de una comarca 
natural, conocida como la sierra de Albarracín*. Esta última 
zona está compuesta, por veintiocho pueblos con sus términos 
municipales completos y otros tres parcialmente^. La Sierra 
ocupa la parte extremo occidental de la provincia de Teruel, 
abarcando una extensión de 1.492*81 km.2, lo cual representa 
algo más del 10% de la superficie provincial. Es una región 
abrupta, con una considerable masa forestal. Cuna asimismo, del 
nacimiento de varios ríos como el Guadalaviar o Turia, Tajo, 
Jiloca, etc. Y donde además, el conjunto de sus singularidades 
geográficas, climatológicas, físicas, económicas y humanas, le 
confieren la consideración de comarca natural^.

El clima es de tipo continental, con unos 
inviernos largos y muy fríos, junto a unos veranos cortos y 
extremadamente calurosos. Las lluvias son abundantes durante la 
primavera y el otoño (momentos en los que se alcanza la máxima 
pluviosidad anual), siendo de características torrenciales 
durante el verano. En el invierno son frecuentes las nevadas,

1 Ver loar »apas número 1 y 2 de las páginas 6 y 7, con la localización de .la Coaunidad, 
Sierra y Partido judicial de Albarracín.
2 Los térainoa Municipales completos son los siguientes: Albarracín; Bezas; Bronchales; 
Caloaarde; Prias; Griegos; Guadalaviar; Jabaloyas; Monterde; Moscardón; Noguera; Orihuela del 
Treaedal; Pozondón; Bódenas; Hoyuela; Saldón; Terriente; Toril y Masegoso; Torres; 
Traaacastilla; Valdecoenca; El Vallecillo; Villar del Cobo; Cea de Albarracín; Alobras; 
Tomón; Veguillas de la Sierra y El Cuervo. Los otros pueblos que pareialeente están incluidos 
sus térainoa en la sierra de Albarracín, son los siguientes: Alaohaja (1/6 del aisao); Santa 
Eulalia (1/10) y Celia (1/8).
3 CAL INDO CAKCIA, francisco: "Le CabaJSm ideal en la Sierra de A1 berree ín", en Teruel. n.2 11, 
I.E.T., 1954; páginas 119-164 (pp.122-123).
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además de la persistencia de las heladas*. Ello origina, que 
buena parte del mundo vegetal padezca un auténtico "parón", por 
regla general, entre los meses de noviembre y abril®.

El paisaje característico de la Sierra está 
dominado, por un suelo bastante pedregoso y no muy profundo, 
como consecuencia del arrastre producido por las lluvias 
torrenciales®. No se trata por lo tanto de suelos que 
favorezcan la vegetación, motivo por el cual, es preciso la 
presencia constante del hombre trabajándolo (limpiándolo de 
piedras y combatiendo la erosión), para que pueda producir 
mínimamente^. Excepción hecha -claro está-, de la ingente masa 
forestal que cubre buena parte de la Sierra (ver cuadro n.Q 1). 
La pobreza del suelo está condicionada además, por la elevada 
altitud de los pueblos de la sierra de Albarracín. La mayor 
parte de los mismos, están situados entre los 850 y los 1.500 
metros sobre el nivel del mar e incluso buena parte de ellos, 
superan con creces esa altitud®.

CUADRO N . Q  1

PORCENTAJES DE DIFERENTES TIPOS DE SUELO EN LA
COMUNIDAD DE ALBARRACIN, TERUEL Y ESPAÑA EN 1950.

Comunidad de Provincia Total de
Tipo de suelo Albarracín de Teruel España

Agrícola...... 29*53 42’-
Forestal...... 61*17 48’-
Improductivo.......  1*57 9*30 1 0 *-
Puente: CAL INDO CARCIA, Francisco: "La cabaña ideal en la Sierra de Albarracín", en Teruel.
n.2 11, 1954; página 134.

4 VILA VALENTI, J.: "El paisaje humano en la Sierra de Albarracín", en Teruel, n.2 7, I.E.T.,
1952; páginas '25-92 (pp.29-31). Los aspectos climáticos están tratados taabién en MORENO
SARDA, Amparo: "La trashumando en la sierra de Albarracín", en Teruel, n.2 36, I.E.T., 1966; 
páginas 56-58.
5 CALINDO GARCIA, Francisco: "La Cabaña ideal en la S i e r r a * página 127.
6 Un estudio sobre la geología de la sierra de Albarracín, en RIBA ARDERIU, Oriol: Estudio
geológico de la Sierra de Albarracín. Madrid, C.S.I.C., Instituto "Lucas Hallada", 1959.
7 MORENO SARDA, Amparo: "La trashumando en la sierra* * •", página 58.
8 Como Brónchales (1,573 metros de altitud); Frías (1.642); Griegos (1*604) y Guadalaviar 
(1.522). Otros pueblos rozan los 1.500 metros de altitud, como Jabaloyas (1*407); Moscardón 
(1.415); Orihuela del Tremedal (1.450); Toril y Masegoso (1.400) y Villar del Cobo (1.430). El 
resto de las poblaciones están situadas a más de 1.000 metros sobre el nivel del mar.

Página - 98



Por otra parte, el partido Judicial de
Albarracín^ es de todos los turolenses (cuadro n . Q  2), el que 
presenta un aprovechamiento más considerable de su suelo. Es 
con diferencia, el que en 1920 dispone de más superficie
cultivada de praderas y pastizales de toda la provincia. Con 
ello queda perfectamente reflejado la extraordinaria 
importancia, que representa el mundo forestal en la Comunidad 
de Albarracín. Sobre todo si tenemos en cuenta, que la 
provincia de Teruel es una de las más destacadas en el ámbito 
nacional, en todo lo referente a los montes públicos y 
comunales. Y la mayor parte de los mismos, está formada por
prados además de una masa forestal considerable^.

CUADRO N.Q 2
DIFERENTES SUPERFICIES DE APROVECHAMIENTO EN LOS 
PARTIDOS JUDICIALES TUROLENSES EN EL AÑO 1920.

Superficie Superficie culti- TOTALES
total vada de praderas

PARTIDOS JUDICIALES cultivada y pastizales
Hectáreas Hectáreas Hectáreas

Teruel  68.226 16.655 84.881
Albarracín  42.116 95.099 137.215
Alcañiz  27.676 3.516 31.192
Aliaga  31.256 15.922 47.178
Calanocha  32.311 4.560 36.871
Castellote  16.574 2.710 19.284
Hí jar  25.145 8.072 33.217
Montalbán  49.687 22.636 72.323
Mora  42.481 20.214 62.695
Valderrobles  16.792 42 16.834
Fieite: li Profiicit. 12*11*1)21.

9 Ver el sepa náaero 2 de la página 7, con los partidos Judiciales y términos Municipales de 
la provincia de Teruel.
10 Según las estadísticas aparecidas en CAKSION, Pascual: Los latifundios en España. Madrid, 
Cráficas Beunidas, 1932; páginas 333-334.
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En cuanto a la vegetación, aparecen tres 
zonas perfectamente definidas**. En primer lugar, el bosque 
cuyo conjunto dispone de un sotobosque utilizado por la cabaña 
ganadera. Suele ocupar una extensión aproximada del 65X de cada 
término municipal, hallándose en una elevada altitud (entre los 
1.400 y los 1.700 metros de altura) y siendo el pino, el árbol 
típico de este paisaje. En segundo lugar, tenemos las zonas de 
pastos situadas por lo general en el sotobosque o en las 
dehesas próximas a los pueblos. Estos son objeto de un cuidado 
constante debido al aprovechamiento por los habitantes. Y en 
tercer lugar, tenemos las zonas de matorral o garrigas, cuyo 
paisaje característico son las tierras calizas con baja 
vegetación, en donde sobresalen grandes aliagares, espliego, 
tomillo, coscoja, enebro, etc., teniendo a la sabina como el 
árbol típico y, ocupando la parte más oriental de la Sierra.

Pues bien en esta comarca natural, existe 
un ente histórico de carácter económico-administrativo con una 
notable antigüedad, conocido como la Comunidad de Albarracín. 
Esta, ocupa una extensión de 1.337*40 km.^, representando el 9% 
de la superficie provincial y casi el 91% de la extensión de la 
Sierra. En suma, veintitrés de los veintiocho pueblos que 
componen la sierra de su mismo nombre, forman la Comunidad; 
teniendo a Albarracín como su capital administrativa*^, El 
conjunto de estos pueblos son propietarios de más de 40.000 
hectáreas de pastos y monte comunal*^, repartiéndose los 
beneficios de su explotación, de una manera muy diferente. 
Albarracín como capital de la Comunidad, obtiene el 50% de los 
mismos. El resto de los municipios (incluido nuevamente 
Albarracín), se reparten la otra mitad. De esta manera, cada

11 Henos considerado coao nás conveniente, la división que realiza MORENO SARDA, Anparo: "La 
trashumancia. en la sierra...", páginas 59-61.
12 Los pueblos que la coaponen son los siguientes: Albarracín; Bezas; Bronchales; Caloa&rde; 
Frías; Griegos; Guadalaviar; Jabaloyas; Monterde; Moscardón; Noguera; Orihuela del Treaedal; 
Pozondón; Ródenas; Royuela; Saldón; Terriente; Toril y Masegoso; Torres; Traaacastilla; 
Valdecuenca; El Vallecillo y Villar del Cobo. La localización geográfica de todos ellos, en
los napas nf— ero 1 y 15 de las páginas 6 y 18.
13 La extensión de las nisaas y su distribución en MINISTERIO DE AGRICULTURA: Catálogo de los
aontes de utilizar» pública en la provincia de Teruel. Rectificado en 1935 en cuepliniento de
lo dispuesto en la Orden Ministerial de 24 de abril de 1931. Teruel, 1935.
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uno de los pueblos de la Comunidad obtiene el 2*17%, mientras 
que la ciudad de Albarracín*^ pOF ios motivos anteriormente 
mencionados, se queda con el 52*17%.

. A-1.2. LA AGRICULTURA EXTENSIVA.

La principal característica física que 
presenta la comarca de la Comunidad de Albarracín, es como
hemos tenido oportunidad de comprobar, la de una masa forestal
considerable (cuadro n.Q 1), junto a la existencia de un suelo 
agrícola escaso, así como una mínima parte considerado como 
improductivo. Sobre el aprovechamiento de las tierras, en los 
respectivos términos municipales de la Comunidad (cuadro n.Q 
3), podemos apreciar cuáles son las características que afectan 
a dichas poblaciones, en cuanto al suelo y a los métodos de 
cultivo*-®.

Si diseccionamos la composición de los
terrenos productivos y cultivados (cuadro n.Q 4), veremos como
la mayor parte de los mismos están compuestos por cultivos de 
secano, siendo exigua la proporción existente de tierras de 
regadío*®. Este último tipo de cultivo, se sitúa al borde de 
los numerosos pero minúsculos arroyos y riachuelos que surcan 
la Sierra, ocupando esas parcelas, unas muy reducidas 
dimensiones. Sin embargo en su inmensa mayoría las zonas de

14 Tales diferencias serán fuente constante de conflictos, cono tendrenos oportunidad de 
conprobar nás adelante. Esta es una cuestión en la que coinciden nuchos autores, cono SOLANS 
CASTRO, Manuela: Evolución de la población de Teruel entre 1860 y 1960. Teruel, C.S.I.C., 
1968, páginas 196-197.
15 No pódenos olvidar que dicha estadística pertenece al Censo Agrario de 1962, pero 
considéranos que es de suna utilidad para conocer las características sobre el aprovechaniento 
de las tierras, pocos años después de finalizado el periodo cronológico que estaños tratando. 
La cuestión de la utilización del Censo Agrario de 1962, la vanos a tratar con anplitud en los 
tenas siguientes (A-2 y A-3). Ver tanbién el cuadro núnero 3 de la página 509 (tono II).
16 Estas estadísticas hacen referencia al año 1950. No obstante considéranos que son datos 
interesantes, para tener un conocíalento bastante aproximado a la realidad de la época que 
estaños tratando, por lo senos en lo referente a su etapa final, la Bepública.
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regadío están localizadas, en aquellos términos municipales**^ 
atravesados por el principal curso de agua de la Comunidad, el 
río Turia, más conocido por estas tierras como el Guadalaviar.

CUADRO N . Q  4

DIFERENTES PORCENTAJES DE TIPOS DE TERRENOS Y 
CULTIVOS, EN LA SIERRA DE ALBARRACIN EN EL AÑO 1950.

Total superficie de la Sierra: 149,281 Has,
Terreno productivo, 146.938*29 Has. (98*43). 
Terreno improductivo, 2.342*71 Has. (1*57).

Terreno productivo: 146.938*29 Has.
Terreno cultivado, 16.451*82 Has. (11*2). 
Terreno inculto, 130.486*47 Has. (8 8 *8 ).

Terreno cultivado: 16.451*82 Has.
Cultivos de secano, 15.893*52 Has. (96*6). 
Cultivos de regadío, 558*30 Has. (3*4).

Fuente: CALINDO GABCIA, Francisco: "La cabaña ideal en la Sierra de Albarracln", en Teruel. 
n.2 11, I.B.T., 1954; página 134.

Así pues, el principal tipo de cultivo en 
la Comunidad está relacionado con el secano, siendo el método 
del barbecho o "año y vez", el utilizado en la mayoría de las 
explotaciones*®, en un paisaje característico de campos 
abiertos*®. Es decir, se trabajan los campos dejándolos 
descansar en año alterno, siendo a pesar de todo ello 
escasamente productivos. Esta fórmula de cultivo, está basada 
en cereales como el trigo, cebada, centeno, avena, etc. En 
cuanto al cultivo de regadío, destacan además de los productos

17 Los pueblos con cultivos de regadlo más inportantes, gracias a las aguas del Guadalaviar
son Trasacastilla, Torres y Albarracln. Taabién existen caapos de regadlo aunque en menor
proporción, en Villar del Cobo, Koyuela y Calonarde.
18 La tipificación de este eétodo de cultivo, en KODBIGUEZ LAVANDEIRA, José: El trabajo rural
en España {1876-19361. Barcelona, Anthropos, 1991; páginas 83-87. Para la sierra de
Albarracln, en VILA VALENTI, J.: "El paisaje humano en la,..", página 46.
19 VILA VALENTI, J.: "El paisaje humano en la...", página 45.
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típicos de secano, los árboles frutales situados en la vega del 
río Guadalaviar, junto a ciertos tipos de bulbos, alfalfa, 
etc.20. En lo que respecta a la unidad típica de cultivo en la 
Comunidad de Albarracín, se le denomina "piazo". Se trata de 
campos que suelen tener una forma alargada y rectangular, 
siendo propiedad de una sola persona y con una extensión que 
equivale aproximadamente a una o dos fanegas de secano, es 
decir entre 0*44 Ha. y 0*88 Ha.21.

El rendimiento agrícola de este tipo de 
cultivo (que es el mayoritario en la provincia de Teruel), es 
bastante pobre. Si lo comparamos en una estadística que haga 
referencia al período 1900 a 1930-35 (cuadro n.Q 5), podremos 
comprobar como incluso reduce su productividad de una manera 
bastante evidente, al final del período mencionado.

CUADRO N . Q  5
EVOLUCION (EN MILES DE PESETAS) DEL RENDIMIENTO 

AGRICOLA POR HECTAREA, ENTRE LOS AÑOS 1900 Y 1930-35.

Indice 1930-35 
1 9  0 0 1 9  3 0 - 3 5  (1900 = 100)

Huesca  246 238 97
Zaragoza  238 305 128
Teruel  166 160 96
Aragón  214 236 110
España  193 244 126
Fuente: GERMAN ZUBERO, Luis: "Aragón invertebrado. Atraso económico y dualismo interno (1830-
1930), en Revista de Historia Econóeica. n.2 2, Zaragoza, 1988; página 331.

Varias son las causas, de la deficiente 
productividad del suelo agrícola de la Comunidad de

20 GALINDO GARCIA, francisco: "La Cabaña ideal en la• ••", página 137.
21 Las forsas típicas del paisaje y las etjuivalencias de los "piaros", en VILA VALENTI, J.: 
"El paisaje humano en la.,.", páginas 44-45.
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A l b a r r a c l n ^ . Por una parte, tenemos la baja calidad del suelo 
ya mencionado, afectado como está por las condiciones 
geográficas y climatológicas. Por otra, la escasa mecanización 
en el trabajo de la tierra (cuadro n.Q 6 ), donde el arado 
romano seguía siendo durante la República, la base familiar del 
trabajo en el campo. Y por último, el insuficiente consumo de 
abonos minerales y q u í m i c o s ^ ,  junto a una excesiva dependencia 
de la agricultura extensiva, respecto al aporte de los abonos 
orgánicos propiciados por la ganadería de la Sierra^.

CUADRO N . Q  6

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL. ESTADISTICA AGRICOLA EN 
LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1929 Y 1935.

Localidad A¡0
Arados
rotaaos

Tertederas
tija*

Fertederas 
giratorias

Sajas 
de iano

Segadoras
agavilladoras

Trillos
ordiaarios

gusta
doras

Trillos
disco

Trilla
doras

Trac
tores

ALBARRACIN 1931 600 l 30 30 800 6 10 i 3

CALOMARDE
CALOMARDE

1929
1932

90
92

1
2

12
18 50 i

118
120

1
1

GUADALAVIAR 1932 80 1 6 80

JABALOTAS 1935 200 20 i 200

TORRES 1929 101 30

Fuente: Bl&bor&ción propia. Basado en las hojas del Servicio Agronómico Nacional en los pueblos y años 
■endonados.

Como hemos indicado, tanto la falta de una 
mecanización adecuada como la carencia del abono necesario en 
la tierra, son los factores externos que inciden de una manera 
más negativa, sobre los resultados finales del suelo de la

22 La Provincia. 13-VIII-1921. Taabién resulta interesante, las conclusiones del Secretario 
de la Asociación provincial de Agricultores de Teruel, respecto a los problemas agrícolas en 
la provincia y, los medios para solucionar dichas cuestiones; La Provincia. 16-111-1922.
23 El único abono utilizado en Aragón hasta finales del siglo XIX. era el orgánico procedente 
de la numeróos cabaña ganadera. GERMAN ZUBERO. Luis: "Aragón invertebrado• Atraso económico y 
dualismo interno (1830-1930), en Revista de Historia Económica. Zaragoza. 1988; páginas 311- 
337 (p.317).
24 VILA VALENTI. J.: "El paisaje humano en la...•», páginas 70-71.
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Comunidad. Todo ello perjudicaba notablemente, el mejor 
desarrollo del mundo agrícola en la Sierra, condicionado como 
estaba por sus carencias físicas y geográficas. Hasta finales 
del siglo XIX, el abono orgánico de la cabaña ovina era el 
único fertilizante utilizado, no solo en Albarracín sino 
incluso en la región aragonesa. No fue, sino hasta la aparición 

.de los primeros sindicatos agrícolas (fundamentalmente 
católicos) en la década de 1910, cuando se inició la 
utilización más regular y constante, del abono químico y 
mineral en la Comunidad de Albarracín^®.

A principios del siglo XX, el Servicio 
Nacional Agronómico de la provincia de Teruel, inicia una 
campaña para propagar las ventajas de la mecanización en la 
agricultura. En el pueblo de Santa Eulalia (situado en las 
proximidades de la Comunidad), se realizarán una serie de 
estudios^® sobre la siega mecánica y la manual, teniendo como 
base de los mismos, las aportaciones y ventajas de la segadora 
agavilladora^?, Las enormes ganancias derivadas de una adecuada 
utilización de la mecanización en el mundo agrícola^®, es tema 
recurrente durante esos años, con la puesta en escena de 
numerosas novedades, que permiten aumentar y mejorar las 
diversas producciones a g r í c o l a s ^ .

25 Respecto al conjunto del Estado» el proceso evolutivo de la aplicación en la agricultura 
de los abonos, aperos y maquinaria, en GALLEGO MARTINEZ, Doaingo: "Transformaciones técnicas 
de la agricultura española en el primer tercio del siglo XX", en Historia agraria de la España 
contenporánea. tono III, Barcelona, Critica, 1986; páginas 171-229. Aunque ciertaaente 
conviene indicar que este proceso no se produjo de una forma aasiva, a tenor de las 
indicaciones aparecidas en la década de los años veinte, en el órgano de los sindicatos 
católico-agrarios turolenses, (F.T. de S.A.C.), la revista El Labrador.
26 Estas se pueden apreciar perfectamente en SERVICIO NACIONAL AGRONOMICO. PROVINCIA DE 
TERUEL: Caspos de experiencia y desostración en terrenos de secano y regadío. Madrid, Isprenta 
de los hijos de M.C. Hernández, 1903.
27 Básicamente, esta máquina afectaba al trabajo manual más importante realizado en la 
Comunidad de Albarracln: la siega y recolección de las mieses. Buena parte de su población 
trabajaba durante los meses del verano, en las grandes propiedades existentes en sus 
municipios. Tales eran las necesidades de mano de obra durante esas fechas, que era común la 
llegada de segadores procedentes del Rincón de Ademúz o, incluso de Galicia durante los años 
veinte y treinta.
28 Resulta bastante evidente en el conjunto del Estado, la pervivencia hasta fechas tardías 
de un utillaje agrícola arcaico. RODRIGUEZ LAVANDEIRA, José: El trabajo rural en España..., 
páginas 101-113.
29 Asi se menciona en HUALDE T LIZAMA, J.M.: El cultivo de cereales. Teruel, Consejo 
Provincial de Fomento, 1916; páginas 124-139.
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CUADRO N . Q  7
DIFERENTES MAQUINAS DE CULTIVO EN LAS PROVINCIAS 

ARAGONESAS EN EL AÑO 1932.

Árido ARABOS k  m m m  á r a b o s G R A B A S B E BULOS BE E A Q Ü I E Á S B E
Promcii r o m o füt gintorii doble poli- nft- des Píu Flejes Biscos Pie- le Cilti- Sei- Abo

sirco nelo tonie dra til n r  brir lir

HUESCA 195.985 1.110 131.800 85.790 50 8 43 4.1823.2122.381 140 138 4.650 1.750 25
ZARAGOZA 139.028 22.488 101.405 8.194 385 609 260 5.8251.174 146 134 324 4.530 948 45
TERUEL 25.189 42.550 2.008 - 450 - - 1.198 542 43 — 1.063 74 —
Puente: MINISTERIO DE AGRICULTURA: Anuario Estadístico de las producciones agrícolas en el año
1932. Madrid, I■prenta Palcasque, 1933; páginas 318-■319.

CUADRO N.Q 8
DIFERENTES MAQUINAS DE RECOLECCION EN LAS 

ARAGONESAS DURANTE EL AÑO 1932.
PROVINCIAS

Proriscii
Gndiii-
doru

SEGABORAS BE Cosecii-
doru

T E l l l O S 18 0 0 I f A 5 B E
igirilhr itir Orii-

lirios
de
disco

ireítir Besgrmr Trilhr Besgr. Selec. 
ii ít

Espiar
gritos

HUESCA 2.420 1.343 3.753 25 33.498 61.664 13.218 15 258 725 358 153
ZARAGOZA 111 5.951 3.564 85 62.980 12.052 2.538 167 495 174 250 215
TERUEL 2.320 3.660 1.946 “ 45.214 1.728 934 23 241 65 14
rúente: MINISTERIO DE AGRICULTURA: Anuario Estadístico de las producciones agrícolas en el año 
1932. Madrid, Iaprenta Paloaeque, 1933; páginas 320-321.

El proceso de mecanización en la provincia 
de Teruel, fue lento y costoso respecto al conjunto de Aragón, 
tanto en la implantación de las máquinas de cultivo (cuadro n.Q 
7), como en las de recolección (cuadro n.Q 8 ). Asimismo, 
podemos considerar como bastante deficiente el de la propia 
Comunidad de Albarracln (según hemos podido comprobar en el 
cuadro n.Q 6 ), respecto al nivel de mecanización alcanzado en 
algunos pueblos, durante la década de los años treinta. Incluso 
en 1932, era nula la presencia de máquinas motoras de cualquier
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tipo en la provincia de Teruel, siendo la única provincia 
española con este tipo de carencias^.

En suma, el elemento característico y 
fundamental del paisaje agrícola de la Comunidad de Albarracín 
entre los años 1910 y 1936, era el de los campos abiertos en 

' una amplia zona, Junto a una considerable masa forestal. Se 
trataba además, de una agricultura extensiva mínimamente 
mecanizada^, siendo trabajada en pequeños lotes de tierra (los 
denominados "piazos") con unos bajísimos rendimientos. Por 
último, la utilización del barbecho y su asociación con la 
ganadería, era otro aspecto que le confería un carácter 
e s p e c i a l ^  f del cual se beneficiaba claramente, la cabaña 
ganadera^ y muy especialmente la trashumante.

A-l•3• LA GANADERIA.

Desde la Edad Media, es conocida la 
importancia de la ganadería fundamentalmente la ovina en la 
Comunidad de Albarracín. Lo prueba, la existencia de ciertas 
disposisiones sobre el ganado en la Sierra, en tiempos de la 
"Reconquista" c r i s t i a n a ^ .  Ahora bien la creación de la Mesta 
de Albarracín, fue lograda mediante un Privilegio Real en el 
año 1415, que fue la base posterior del desarrollo de la 
trashumancia en la Comunidad^®. Situación que logró su apogeo

30 MINISTERIO DE AGRICULTURA: Anuario estadístico de las producciones agrícolas. 1932-1933. 
Madrid, Iaprenta Paloaeque, 1933; páginas 322-323.
31 Incluso bastantes años después, los estudios socio-econóaicos que se realizaron sobre la 
sierra de Albarracln,' insistían en la reducida Mecanización y la presencia nayoritaria en el 
trabajo agrícola, de la fuerza animal. CONSEJO ECONOMICO SINDICAL PROVINCIAL: Estudio 
económico para el desarrollo de la zona de la Serranía de Albarracln. Teruel, 1965; página 25.
32 MORENO SARDA, Amparo: "Xa trashumancia. en la sierra.• •", páginas 78-79.
33 T ello, a pesar del estancas lento que se observa en la cabaña ganadera aragonesa, tal y 
coao lo indica GERMAN ZUBERO, Luis: "Uso del suelo y producción agraria en Aragón durante el 
primer tercio del siglo XX", C.A.E.. N.2 12, Zaragoza, 1988; páginas 19-42 (pp.30-33). Además 
en el año 1920, el mayor peso vivo en quintales, de las diferentes especies de ganado, 
correspondían al Partido judicial de Albarracln; La Provincia. 12-XI-1921.
34 MORENO SARDA, Amparo: "La trashimancia en la sierra.. páginas 65-69.
35 Tal y cono indica MORENO SARDA, Amparo: "La trashumancia en la sierra.. página 75.
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cuando en el año 1693, el rey Carlos II concedió a la Mesta de 
Albarracín "...los mismos privilegios y excepciones, que los de 
la Mesta de estos nuestros Reynos.,." 3®.

Las localidades de la Comunidad de 
Albarracín, entre finales del siglo XIX y el primer tercio del 
XX, cuyos ganados participaban más activamente en la 
trashumancia de la Mesta, eran las siguientes: Jabaloyas,
Monterde, Moscardón, Pozondón, Saldón, Tramacastilla, Toril y 
Masegoso, y El Vallecillo. Además de parte de los ganados de 
los municipios de Albarracín y T e r r i e n t e ^ ? .

El itinerario de los ganados serranos se 
bifurcaba a través de tres variantes. De una parte estaba la 
Real Cañada de Cuenca, al norte de la cual, se disponían 
ramales procedentes de la Sierra de Molina y de Albarracín, y 
que tras atravesar las provincias de Cuenca y Ciudad Real, 
finalizaba en las de Jaén y Córdoba. La Real Cañada de los 
Chorros, nacía en plena sierra de Albarracín y después de pasar 
la vega del Tajo, enlazaba con otras cañadas reales. Y por 
último siendo la más utilizada, estaba otra gran Cañada situada 
al sur de la Comunidad, la cual, enlazaba con los términos 
municipales de Toril y Masegoso, Jabaloyas y Terriente, 
recogiendo buena parte de los ganados de los pueblos situados 
al norte de la Sierra, como Monterde y Pozondón^®.

El destino prioritario de la cabaña 
trashumante de la Comunidad de Albarracín, era las provincias 
de Valencia, Castellón, Alicante y Murcia. Por otra parte, las 
andaluzas de Córdoba y Jaén junto a la castellana de Ciudad 
Real, acogían una menor proporción del ganado trashumante de la 
Sierra^S. A las provincias del antiguo "Reino", tal y como era

36 Citado en VILA VALENTI. J.: "El paisaje humano en la• ••", página 69.
37 CALINDO CABCIA. francisco: "La Cabaña ideal en la...", página 160.
38 Adeaás de ser recogido en historia oral, una descripción de dichas Cañadas reales en
MORENO SARDA. Aaparo: "La trashtmancia en la sierra..,", páginas 79-80.
39 Según los datos ofrecidos por BLASCO VILATELA, Francisco: "Estudio de los óvidos en la 
provincia de Teruel", en Teruel, n.2 28, I.E.T., 1962; páginas 6-57 (p.49). Taabién en MORENO 
SARDA, Aaparo: "La trashumancia en la sierra...", página 80.
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conocido dicho destino por los pastores serranos, se llegaba en 
la mayor parte de las ocasiones, desde las dos veredas o de la 
Cañada Real que nacían precisamente en la sierra de Albarracín. 
Por otra parte conviene indicar, que el partido Judicial de 
Albarracín era entre los existentes en la provincia turolense, 
el que contaba con más cabezas de ganado trashumante^®.

La cabaña ganadera en la provincia de 
Teruel, fue a lo largo del siglo XIX uno de sus principales 
elementos de riqueza. Sin embargo, ya en la segunda mitad 
inició su ocaso, fundamentalmente, como consecuencia de las 
guerras carlistas que asolaron estas t i e r r a s ^ l  y  sobre todo, 
las de la Comunidad de Albarracín. Esta situación de declive, 
se manifiesta con toda rotundidad durante el primer tercio del 
siglo XX, bien al contrario de lo que ocurre con la cabaña 
ovina, en las otras dos provincias aragonesas^. Asimismo, a lo 
largo de una etapa cronológicamente más larga (desde mediados 
del siglo XIX a la década de 1950), el considerable y 
progresivo descenso de la cabaña ovina turolense, todavía no 
había dado muestras de recuperación^®, reduciéndose su número 
incluso nada menos que hasta un porcentaje del 36%.

Por los datos parciales existentes sobre la 
cabaña ganadera de los municipios de la Comunidad de 
Albarracín, es posible afirmar que a lo largo del período de 
1910 a 1936, se produce un estancamiento o incluso una ligera

40 Entre los años 1910-1936 no disponeaos de otra estadística, que la aparecida en el diario 
La Provincia. 12-XI-1921. En ella y referida al año 1920, se observa que el Partido judicial 
con más ganado trashumante es el Albarracín, con 49.000 cabezas de un total de 148.887 reses, 
lo cual supone el 33X de su cabaña ovina. El resto de los Partidos judiciales con ganado 
trashumante, dan los siguientes porcentajes: Teruel (2*9X de un tota.1 do 103,390 rosos); 
Calamocha (4*2.X do 47,598) y Hora (5*3X do 94,499),
41 Como indica PINILLA NAVARRO, Vicente: Teruel (1833-1868): Revolución burguesa y atraso 
económico. Teruel, I.E.T., 1986; página 35.
42 Así lo podemos interpretar a tenor de las cifras presentadas por CESMAN ZUBERO, Luis: "Uso 
dol suelo y producción agraria...", páginas 32-33. Después de las estadísticas del año 1920 
sobre la cabaña ovina, que dan el mayor número de cabezas al partido judicial de Albarracln, 
no disponemos de otras hasta 1950, donde seguía siendo Albarracln, el Partido judicial con más 
número de cabezas de ganado ovino; BLASCO PILATELA, Francisco: "Estudio do los óvidos en, • .", 
página 15. Por ello cabe suponer que seguiría siendo la más numerosa entre todos esos años.
43 En el año 1859, la cabaña de ganado ovina en la provincia de Teruel ascendía a 1.014.176 
cabezas. En 1920 su número habla disminuido hasta las 667.934, mientras que en 1950, el mismo 
era de 648.626 cabezas.
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recesión en el conjunto de toda la actividad pecuaria^. Ello 
no minimiza sin embargo la extraordinaria importancia de la 
ganadería en el partido judicial de Albarracín (cuadro n.Q 9), 
respecto a los restantes del ámbito provincial.

CUADRO N . Q  9
LA GANADERIA EN LOS PARTIDOS JUDICIALES DE LA 

PROVINCIA DE TERUEL EN EL AÑO 1921.

Partido
Judicial

Caballar Mular Asnal Vacuno Orino Caprino Porcino TOTAL

TERUEL...... 246 3.443 1.854 741 103.390 8.937 12.722 131.333
ALBARRACIN...• 472 3.290 1.871 984 148.887 11.123 5.681 172.308
ALCARIZ..... 143 1.195 2.039 37 23.379 5.264 1.638 33.695
ALIAGA...... 417 2.394 1.680 1.819 78.853 5.003 4.638 94.804
CALAMOCHA.... 214 2.468 1.801 661 47.598 678 4.522 57.942
CASTELLOTE... • 249 1.426 1.376 615 22.937 3.414 2.848 32.865
HIJAR....... • 307 2.580 1.818 88 43.886 3.133 7.602 59.414
MONTALBAN.... 187 2.844 1.661 750 88.296 3.430 4.878 102.046
MORA........ 228 1.956 1.660 2.235 94.499 14.094 5.677 120.349
VALDERROBLES. • 34 1.892 1.153 20 16.209 2.294 2.100 23.701

Pieite: Lt Profiicit. 12-XI-1921.

Además, la propiedad pecuaria afectaba a un 
buen porcentaje de los contribuyentes serranos, siendo lo más 
normal en cada uno de los municipios de la Comunidad, que dicha 
cabaña estuviera bastante repartida. Lo podemos comprobar en la 
relación de ganaderos de la localidad de C o l o m a r d e ^ :  de los
ciento noventa y nueve propietarios existentes en el año 1936, 
un total de ochenta y uno son contribuyentes por su actividad 
pecuaria. Este es un ejemplo típico, de lo que acontece entre 
los diferentes municipios y su población en la Comunidad de 
Albarracín, durante estos años.

44 Ver el anexo núaero 1 (cuadros 16 a 33) de las páginas 57-74 (tono II), con la evolución 
de la cabaña ganadera en los pueblos de la Coa un i dad de Albarracln, entre los años 1910 a 
1936. Adeaás podeaos tener una visión del conjunto, durante los quinquenios 1910; 1915; 1920; 
1925; 1930 y 1936, en el anexo núaero 2 de las páginas 75-80 (toao II).
45 Ver el anexo nfairrrr 3 de las páginas 81-84 (tono II), con la relación de los ganaderos de 
la población de Caloaarde en el año 1936.
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CUADRO N . Q  10
PORCENTAJES DE LA POBLACION ACTIVA EN LA COMUNIDAD DE 

ALBARRACIN DURANTE LOS AÑOS 1910 Y 1934-1936.

A Ñ O  1 9 1 0 A Ñ O 1 9 3 4 - 3 6
Localidad I II III I II III

ALBARRACIN 67*5 11*1 21*4 68*5 5*4 26*1
BEZAS 94*2 - 5*7 81*- 5*1 13*8
BR0NCHALES 88*7 1*8 9*3 86*6 2*4 10*9
CALOMARDE 91*8 1*8 6*3 90*- 1 *- 9*-
FRIAS 95* 1 - 4*2 94*4 1*2 4*3
GRIEGOS 94*7 1 *- 4*3
GUADALAVIAR 92*- 1*5 6*3 78*1 14*5 7*2
JABALOYAS 91*8 1*6 6*5 93*3 1 *- 5*6
MONTERDE 91*6 2*3 6*1 89*2 3*2 7*6
MOSCARDON 89*2 2*8 7*8 94*9 1*2 3*8
NOGUERA 91*1 5*9 2*9
ORIHUELA 83*6 3*2 13*2 78*8 10*4 10*7
P0Z0ND0N 89*4 - 10*6 95*1 - 4*8
RODENAS 91*7 1 *- 7*3 93*2 - 6*7
HOYUELA 88*9 2*3 8*6
SALDON 100 - -

TERRIENTE 87*2 2*4 10*3
TORIL Y MAS. 89*- 3*- 8 *-
TORRES 84*5 3*7 11*7 83*8 7*4 8*7
TRAMACASTILLA 83*8 4*3 11*8 84*1 3*3 12*5
VALDECUENCA 94*8 - 5*2
EL VALLECILLO 93*8 - 6*2 91*4 - 8*5
VILLAR DEL COBO 96*- 1*1 2*8

TOTAL COMUNIDAD 90*- 2*2 7*6 86*8 3*7 7*6
PR0V. TERUEL * 78*5 12*6 8*8 * 59*- 31*9 9*1
Fuente: Elaboración propia. Basado para el año 1910 en el Censo Electoral de los aunicipios de 
la Coaunidad de Albarracln. Para los años 1934 y 1936, basados en los Censos Electorales y en 
los Censos de Población de las localidades aencionadas. * Los porcentajes de la provincia de 
Teruel en GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón invertebrado. Atraso económico y dualismo interno (1830- 
1930), en Revista de Historia Econóaica. n.S 2, Zaragoza, 1988; página 324.

En definitiva, podemos considerar la 
importancia innegable de la actividad pecuaria en el entramado 
económico, de buena parte de los habitantes de la Comunidad. 
Pero no podemos olvidar, que la principal riqueza de la misma 
es la agricultura, tal y como se puede apreciar en los 
municipios de la Comunidad^®, a través de los dos apartados

46 Ver el anexo núaero 4 (cuadros 40 a 62) de las páginas 85-107 (tono II), con la 
clasificación de los contribuyentes, según la riqueza rústica y pecuaria de la Contribución 
territorial, en los aunicipios de la Coaunidad de Albarracln entre los años 1910 a 1936.
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(rústico y pecuario), en que se divide la Contribución 
Territorial. No nos puede extrañar pues, que la práctica 
totalidad de las actividades comerciales, laborales e 
industriales, que se realizan en los pueblos de la Sierra, 
estén encaminadas a servir de cobertura y a dar servicios, a 
una población dedicada mayoritariamente a la agricultura y la 
ganadería. Es decir el mundo campesino, es el eje principal 
sobre el que bascula toda la actividad en la Comunidad, a lo 
largo de estos años^?.

CUADRO N.Q 11

DISTRIBUCION DE LA POBLACION ACTIVA EN LAS PROVINCIAS 
ARAGONESAS Y ESPAÑA, ENTRE LOS AÑOS 1910-1930.

S  E  C  T  O  R  E  S
A Ñ O _____ 1 9 1 0  A Ñ O _____ 1 9 3 0

I  I I  I I I  I  I I  I I I

Huesca 77*6 9*4 12*9 58*6 26*5 14*9
Zaragoza 67*7 15*3 17’- 48*5 30*8 2 0 * 8
Teruel 78*5 1 2 * 6 8 * 8 59*- 31*9 9*1
Aragón 73*2 13*- 13*7 53*5 30*- 16*5
España 71*- 16’- 13’- 48*- 34*- 18*-
Puente: GERMAN ZUBERO, Luis: "Aragón invertebrado. Atraso económico y dualismo interno (1830-
1930), en Reviste de Historia Económica, n.2 2, Zaragoza, 1988; página 324.

De hecho y tal como queda reflejado en el 
cuadro número 1 0 , la mayor parte de la población activa de la 
Comunidad, está dedicada a actividades relacionadas con el 
sector primario (agricultura y ganadería). Nada menos que un 
90% en el año 1910 se dedica a esta actividad, mientras que 
dicho porcentaje, sufre una suave disminución hacia el final 
del período, entre los años 1934 y 1936; momento en que se 
sitúa casi en el 87% de la población activa. Esta participación 
es como podemos observar, bastante superior a la que presenta

47 Ver a este respecto el anexo núaero 5 de las páginas 108-118 (tono II), con las 
principales actividades coaerciales e industriales, en algunas localidades de la Coaunidad de 
Albarracln entre 1910 y 1936.
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en esas mismas fechas la provincia de Teruel, afectando al 
78*5% y al 59% en la cronología mencionada. Además entre 1910 y 
1930, la provincia turolense mantiene el mayor porcentaje de 
población activa dedicada al sector primario (cuadro n.Q 11), 
respecto al total de las provincias aragonesas, siendo superior 
asimismo al conjunto de España.

A-1.4. EL MUNDO FORESTAL.

Como hemos mencionado con anterioridad, el 
mundo forestal incide de una manera crucial sobre el entorno de 
la Comunidad de Albarracín. Ya desde antiguo en los comienzos 
mismos de la Comunidad, había sido objeto de especial atención 
mediante toda una serie de disposiciones, con las cuales se 
pretendía conservar y regular el uso de la riqueza forestal, en 
las tierras pertenecientes al conjunto de aldeas de la 
Comunidad^®.

Además de esta enorme riqueza comunal 
perteneciente a la ciudad y Comunidad de Albarracín, la mayor 
parte de los pueblos, disponían de otras tierras de las mismas 
características, pero que eran propiedad exclusiva de dichos 
municipios. Estos tipos de tierras, estaban compuestos en buena 
medida por bosques, los cuales, formaban parte de los bienes de 
propios de los ayuntamientos. De su producto obtenían estas 
localidades, buena parte de sus ingresos en los presupuestos 
municipales. Sin embargo la administración y custodia de dichos 
bienes, revertía en numerosas ocasiones contra los propios 
vecinos.

48 Bn el Archivo de la Coaunidad de Albarracln existente en la localidad de Tranacastilla, se 
aprecia la gran cantidad de disposiciones existentes desde la Edad Media sobre el nndo 
forestal, en cuestiones cono la reglanentación de los usos, leña, nadera, pastos, etc. Toda la 
docunentación está aicrof i Imada en el A.H.P. de Teruel, Asinisao, está recogida en MOLES, 
Careen; ABOS, M.§ Pilar y CASAOS M.§ José: Catálogo del Archivo de la Coaunidad de Albarracln 
(Traaacast11la). Teruel, I.E.T., 1988.
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Ello era así, porque en la mayor parte de 
estos términos municipales, las tierras de labor eran 
minoritarias, mientras que el bosque cubría buena parte de sus 
términos. Por eso los campesinos propiamente dichos, eran 
realmente una minoría en el conjunto de las profesiones 
locales; siendo los Jornaleros, la profesión verdaderamente 
mayoritaria en los municipios de la C o m u n i d a d ^ .  La escasez de 
tierra por una parte, junto al sistema de cultivo (él secano) 
mayoritariamente utilizado por otra, propiciaron la existencia 
de una gran cantidad de jornaleros y de ínfimos propietarios. 
Este colectivo, formaba el grupo mayoritario de la Sierra, 
afectando nada menos que al 90% de sus vecinos^.

Los altísimos niveles de miseria de la 
población, explican el recurso al trabajo legal e ilegal. En el 
primer supuesto, está el trabajo municipal realizado en los 
bosques (tala, limpieza, etc.); mientras que en el segundo, 
tenemos una actividad marginal realizada en determinadas 
situaciones, como los pequeños hurtos de leña en el bosque o de 
madera inservible, apacentando algún animal, roturaciones 
arbitrarias, etc. Pues bien, debido al control de los propios 
municipios sobre el conjunto forestal de sus términos, la 
población más necesitada se tenía que enfrentar muy a menudo, a 
multas o arrestos por culpa de las acciones "delictivas" por 
ellos realizadas^*.

Dos factores vienen a sumarse durante estos 
años, a la crítica situación existente. Por una parte, la 
creciente deforestación de la Sierra denunciada frecuentemente

49 Los jornaleros forman la gran mayoría de la población, en los Municipios más poblados de 
la Sierra, como Albarracln, Bronchales, Jabaloyas, Orihuela del Tremedal y Terriente. En el 
resto representan adeaás una proporción considerable. DISECCION CENEBAL DEL INSTITUTO 
GEOCBAFICO T CATASTRAL: Rectificación del Censo Electoral correspondiente al ario 1912. 
Provincia de Teruel. Teruel, 1912.
50 Ver el cuadro núaero 73 de la página 128, con la participación en la Contribución 
territorial, en los Municipios de la Coaunidad de Albarracln en el año 1910.
51 Las sanciones más coi mes que encontramos en los Libros de Multas de los diferentes 
Ayuntamientos en la Comunidad de Albaracln, hacen referencia sobre todo a la carga de leñas, 
realizadas por personas con escasos recursos. La reincidencia en el mismo delito, solía ser 
castigada con arrestos.
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en los medios de difusión p r o v i n c i a l ® ^ . Y por otra, la 
aplicación en los municipios forestales de la Comunidad de 
Albarracín, de una nueva ordenación de montes®® en el año 1910. 
Esto último, provocará un considerable descenso del valor 
obtenido por los pinos maderables y además, repercutirá 
negativamente en el trabajo de la mayoría de los jornaleros 
locales®^. Estas dos cuestiones, serán las causas principales 
de la situación de crisis desde la década de los años diez®®, 
en las haciendas municipales de algunos ayuntamientos de la 
Comunidad (los que tienen necesidad de los beneficios de dichos 
bienes para cubrir sus presupuestos).

La situación se agrava cuando a primeros de 
los años veinte, empiezan a oirse rumores sobre la modificación 
de los aranceles en la madera de importación portuguesa. Por 
todo ello, se pretende solicitar la ayuda de los diputados y 
senadores turolenses, para que éstos, puedan impedir que se
produzcan los hechos denunciados®®. Las presiones realizadas,
consiguen al menos detener inicialmente las aspiraciones 
gubernamentales. Sin embargo, estas pretensiones se reinician 
con más fuerza durante la dictadura de Primo de Rivera, cuando 
los madereros portugueses solicitan para poder cerrar un 
Tratado comercial con España, la rebaja del arancel de Aduanas
para sus maderas®^. Desde diversas organizaciones de la
provincia de Cuenca, se inicia un movimiento en favor de los

52 Las fórmulas para acabar con este problema, serian discutidas ampliamente en los años 
venideros. Las causas en La Provincia. ll-IX-1921.
53 Todas estas circunstancias, las tratamos más ampliamente en el apartado C-3.2, página 333.
54 Asi pues, el momento más conflictivo que se vivió en la Comunidad de Albarracln entre los 
años 1910 a 1923, tuvo cono origen la nueva Ordenación de Montes del año 1910. Ello ocasionó 
un considerable conflicto con los jornaleros de Orihuela del Tremedal y Bronchales, teniendo 
que intervenir el diputado del distrito, el Barón de Velasco para mediar en dicha contienda. 
Más datos sobre el mencionado conflicto en los apartados C-3.2 y C-4.2
55 Hay que tener en cuenta, la importancia de la partida de los montes y bienes comunales en
los presupuestos municipales. Disponemos en lo que respecta al año 1910, de los presupuestos 
de varias poblaciones con los siguientes resultados: Albarracln (el 44X de loa ingresos tienen 
esa procedencia)\ Cuadalaviar (3SX)\ Orihuela (26X)\ Tramacastilla (17X) y Villar del Cobo 
(69X}. En el resto de los municipios la proporción serla asimismo importante, salvo en
aquellos que no disponían de una masa forestal (pinada) considerable, como Calomarde,
Monterde, Posondón, Bódenas, Boyuela, Saldón, Toril y Masegoso y Valdecuenca.
56 Ver el anexo número 7 de la página 119 (tomo II), con la carta al ayuntamiento de 
Albarracln sobre el problema de los aranceles.
57 Asi pues el consistorio de la ciudad de Cuenca, envía una circular al ayuntamiento de 
Albarracln (anexo número 8 de la página 120, tomo II), haciéndole constar, las conclusiones de 
la Asamblea recientemente celebrada en dicha localidad (anexo n.2 9 de la pág. 121, tono II).
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municipios forestales ante la inminencia del acuerdo. Por ello, 
dirigen una serie de peticiones al Consejo de la Economía 
Nacional del Ministerio de Estado, para poder salvaguardar las 
economías de los municipios afectados®®. Se realiza la 
convocatoria de una Magna Asamblea®®, a celebrar en Madrid a 
finales de noviembre del año 1924. Las conclusiones de la 
misma, vienen a confirmar la crisis del sector maderero español 
y, la gravedad de la situación a la que se ven abocados los 
municipios forestales, como consecuencia de la política 
arancelaria del Gobierno®®.

La entrada de madera foránea, es ya un 
hecho a partir de 1924, multiplicándose los problemas, cuando 
tres años más tarde el Ministerio de Hacienda, pretende 
concluir definitivamente la liquidación de aquellos impuestos 
de los productos forestales, que habían sido adjudicados 
mediante subastas en los últimos diez años®*. La premura de 
esta disposición pilla realmente desprevenidos a muchos 
ayuntamientos, los cuales, se ven obligados a solicitar 
aplazamientos y a recabar la ayuda de las Cámaras agrarias y 
Diputaciones provinciales; como ocurre en Teruel con Albarracín 
y su Comunidad®®. La desidia gubernamental ante las peticiones 
de los municipios forestales, obliga a éstos un año después, a 
la convocatoria de una Asamblea maderera en la capital 
turolense. Esta, tendrá lugar el día 17 de marzo y contará con 
una numerosa participación, tanto de dirigentes de la política 
provincial, como de los ayuntamientos de la Comunidad de

58 Ver el anexo número 10 de la página 122 (toao II), con la circular que envía la Cámara 
oficial de Comercio e. Industria de la provincia de Cuenca, al Consejo de la Economía Nacional 
del Ministerio de Estado.
59 Ver el anexo número 11 de las páginas 123-124 (tono II), con la circular de la Agrupación 
forestal y de la Industria maderera de España, al alcalde de Albarracín.
60 Ver el anexo número 12 de las páginas 125-126 (tomo II), con la circular de la Agrupación 
forestal y de la Industria maderera de España, al alcalde de Albarracln con las conclusiones 
de la Asamblea celebrada el 24-XI-1924.
61 Ver el anexo número 13 de las páginas 127-128 (tomo II), con la circular de la Agrupación 
forestal y de la Industria maderera de España, al Ministro de Hacienda.
62 Figuran en su Comisión Ejecutiva, los alcaldes de Teruel y Albarracín, asi como el
presidente de la Diputación, José M.S Valdemoro Barrio; rico hacendado de las localidades de
Calomarde y Torres, teniendo además intereses forestales en las localidades de Criegos y
Cuadalaviar. Ver el anexo número 14 de lá página 129 (tomo II).
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Albarracín®®. Las principales conclusiones de la Asamblea, 
harán referencia a las siguientes n e c e s i d a d e s ® ^ :

1 .a) Establecer una serie de topes a la importación.
2.a) Efectuar un "coeficiente de defensa" que evite 

la dispersión de las maderas nacionales.
3 .a) Obligación de utilizar la madera nacional en 

determinadas construcciones.
4 .a) Aumento, de las infraestructuras para poder 

abaratar los costes del transporte.
5 .a) Nueva reglamentación de la madera de 

importación.
6 .a) Supresión del régimen de importación de 

determinadas maderas.

La llegada de la República, no solo no 
solucionará los problemas de los municipios forestales de la 
Comunidad, sino que incluso éstos, acabarán agravándose 
considerablemente. En el verano del año 1933, un nutrido grupo 
de organizaciones®® entre las que destaca el consistorio de 
Cuenca, inicia los trámites para la celebración de una nueva 
Asamblea forestal, debido a la crisis del sector nacional y a 
su incidencia cada vez más acusada, sobre la economía de los 
municipios forestales®®. La Comisión Mixta de la Madera, 
acuerda tomar una posición de fuerza para impedir de una vez 
por todas, la importación foránea de madera®^; en este caso 
proveniente de Rusia®®. Este principio de acuerdo se ve

63 Destaca la presencia en la misma, de José H.§ Valdeaoro, presidente de la Diputación 
provincial de Teruel; Enrique Nárdiz, Presidente de la Agrupación Forestal Española; Andrés 
Vargas, alcalde de Teruel; Eafael Cerrión, ingeniero-jefe de Montes; Francisco de Asis 
Delgado, delegado de Hacienda en Teruel; y los asasbleistas nacionales por Teruel Félix de 
Arizón; Luis M.§ Rubio y Manuel Hernández. Adeaás hay que constar la presencia del presidente 
de la Coaunidad de Albarracln, junto a los alcaldes de los aunicipios de Albarracln, Griegos, 
Guadalaviar, Villar del Cobo, Jabaloyas, Traaacastilla, Moscardón, Bezas y Orihuela del 
Treaedal. Envió una representación el ayuntaaiento de Frías, adhiriéndose al acto los de 
Noguera y Terrlente. Teruel Piarlo. 18-111-1928.
64 La Voz de Teruel. 19-111-1928.
65 Son las siguientes: Coaisión Mixta de la Madera; Grupo Parlamentario Forestal; "Unión de 
Municipios españoles" y la "Agrupación Forestal y de la Industria Maderera de España".
66 Ver el anexo número 15 de la página 130 (toao II), con la circular del ayuntaaiento de 
Cuenca, al presidente de la Coaunidad de Albarracln.
67 Ver el anexo número 16 de la página 131 (tono II), con la circular de la Comisión Mixta de 
la Madera, al alcalde de Tramacastilla.
68 Acta municipal del ayuntaaiento de Albarracln, correspondiente al día 12-VI11-1933.
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refrendado, por el Grupo parlamentario forestal creado en el 
mes de agosto de ese año®®, el cual pretende dirigir 
colectivamente, todas las actuaciones encaminadas a solucionar 
el problema de la importación de madera. El ayuntamiento de 
Albarracín*^® y el conjunto de los pueblos forestales de la 
Comunidad^, se sumarán a la convocatoria de la mencionada 
Asamblea que finalmente se celebraría en la ciudad de Cuenca 
durante los días 15 al 17 de septiembre de 1933. Sin embargo, 
la falta de la necesaria coordinación entre todos los 
afectados, dará al traste con las movilizaciones iniciadas en 
favor del sector madedero. Por todo ello, dicho sector acabaría 
sumiéndose en una profunda crisis, que abarcaría todo el resto 
de la etapa republicana.

A-1.5. LA MINERIA.

Ya desde la Edad Media, se conocen diversos 
documentos reales sobre la explotación minera en la provincia 
de Teruel. Sin embargo, no será hasta el siglo XVIII cuando 
comienzen a conocerse en realidad, las excelencias de los 
yacimientos de hierro en la sierra de A l b a r r a c í n ^ . Más 
adelante durante la guerra de la Independencia, las numerosas 
vetas de hierro que afloraban a la superficie, son trabajadas 
sobre el mismo terreno en rústicas fundiciones. El objetivo de 
las mismas, es el de obtener el material necesario (balas,

69 Ver el anexo nteero 17 de la página 132 (tono II), con la circular del Grupo Parlaaentario 
Forestal, al alcalde de Traaacastilla.
70 Ver el anexo núaero 18 de la página 133 (toao II), con la circular del ayuntaaiento de 
Albarracln al consistorio de Traaacastilla, sobre la convocatoria de la I Asaablea Nacional de 
Municipios Forestales.
71 Acuden a la aisaa, el alcalde y el secretario del ayuntaaiento de Albarracln, junto al 
presidente y secretario de la Coaunidad. Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracln, 
correspondiente al día ll-IX-1933.
72 Los priaeros lugares conocidos son Albarracln, Noguera, Orihuela del Treaedal y Torres. 
FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: "La industria minera en Aragón (el hierro y  el carbón basta 1936)", 
en Tres estudios de Historia Econénica de Aragón. Zaragoza, Universidad de Zaragoza, 1982; 
páginas 87-198 (pp.91-92).
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balines, etc.), del que adolecía tanto el ejército español*^, 
como las partidas guerrilleras que abundaron por estas tierras. 
A mediados del siglo XIX, se empieza a conocer la explotación 
de numerosos yacimientos de mineral en la Comunidad de 
A l b a r r a c í n ^ f siendo ya numerosas, las concesiones de 
diferentes minerales (cuadro n . Q  12) a los pueblos de la 
Sierra.

CUADRO N . Q  1 2

RESUMEN DE MINERALES OBJETO DE CONCESIONES EN LA 
COMUNIDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1850 Y 1936.

LOCALIDAD M I N E R A L
Albarracín, Hierro, cobre gris, cobre y cinabrio»
Bezas, Hierro.
Bronchales, Hierro, cobre gris y azufre.
Guadalaviar, Carbón.
Jabaloyas, Hierro y carbón.
Noguera, Hierro y cloruro sódico.
Orihuela, Hierro.
Royuela, Cloruro sódico.
Saldón, Hierro.
Torres, Plono, cobre gris,cobre argentífero y hierro.
Tramacastilla, Hierro, hierro manganesífero y carbón.
Valdecuenca, Hierro.
Puente: CABBONELL TRILLO-TI COPEO A, Luis: "Descripción minera de la Sierra de Albarracín", en 
Teruel. n.2 19, I.E.T., 1958; página 12.

Los momentos más importantes de la minería 
turolense (y de la Comunidad de Albarracín), se van a vivir 
entre finales del siglo XIX y las dos primeras décadas del XX. 
Las numerosas concesiones para la Sierra de Albarracín (cuadro 
n.Q 13) entre los años 1863 y 1936, son buena muestra del

73 Son frecuentes restos de escoria de hierro, en los sontes de la Coaunidad, como resultado 
de dichas acciones. Además, está relatado en CARUANA COHEZ DE BARREDA, J.: "Albarracín durante 
la guerra de la Independencia”, en Teruel, n.2 21, I.E.T., 1959; páginas 93-134.
74 Los describe GARBOKZLL TRILLO-PIGUZROA, Luis: "Descripción minera de la Sierra de 
Albarracín", en Teruel, n.2 19, I.E.T., 1958; páginas 5-30 (pp.10-11).
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interés suscitado en el resto del país^®, respecto a la minería 
de esta comarca. Uno de sus más preclaros defensores, fue 
Domingo Gascón y Gimbao^®. Además, importantes políticos del 
momento tanto del ámbito provincial como del nacional, son 
propietarios de minas en Teruel^.

CUADRO N.Q 13
NUMERO DE CONCESIONES DE MINERAL EN LA SIERRA DE 

ALBARRACIN, ENTRE LOS AÑOS 1863 Y 1936.

Número de Número de
Años concesiones Años concesiones

1863-1870 2 1901-1910 80
1871-1880 23 1911-1920 41
1881-1890 2 1921-1930 7
1891-1900 17 1931-1936 1

Puente: BIESCAS FERREB, José Antonio: El proceso de industrialización en la región aragonesa 
en el periodo 1900-1920. Zaragoza, Institución "Fdo. el Católico”, 1985; página 92.

De todos los minerales de la Sierra, el 
hierro*^® proporcionará los mejores resultados (cuadro n.Q 14). 
No por contar con el mayor número de concesiones, sino por 
afectar su aprovechamiento a diez términos municipales de la 
propia Comunidad. Una destacada actuación en estos momentos, 
será la de la compañía minera de Sierra Menera, creada para la

75 BIESCAS FERBER, José Antonio: El proceso de industrialización en la región aragonesa en si 
periodo 1900-1920. Zaragoza, Institución "Fdo. el Católico”, 1985; páginas 91-92.
76 Nació en el año 1845 en la localidad de Albarracln y murió en Madrid en 1908. De fuertes
convicciones republicanas, fue asiaisao un notable intelectual de la época. Mieabro de la Beal 
Acadeaia de la Lengua, era taabién historiador, jurista y hoabre de negocios. Destacó sobre 
todas las cosas, por su publicación en Madrid de la ”Miscelánea turolense", entre los años 
1891 a 1901. "lEsta. publicación era una revista de carácter literario y artístico, con una 
periodicidad irregular y se repartía gratuitamente. A través de laaisaa, Domingo Gascón puso 
en conocimiento la enorme riqueza mineralógica de la provincia turolense, defendiendo a 
ultranza el desarrollo del ferrocarril. Fue propietario de numerosas minas e impulsó la 
creación de sociedades para la explotación de la minería en Teruel.
77 Como Antonio Santa Cruz, Bartolomé Estevan y César Ordax Avecilla; FERNANDEZ CLEMENTE, 
Eloy: "La industrie minera, en...", páginas 134-135.
78 Su localización es la más frecuente. Numerosos autores insisten en la calidad de las minas 
localizadas en la Comunidad de Albarracln, como SABTHOU CABREBES, Carlos: La provincia de 
Teruel, Burriana, Imprenta Monreal, 1914; páginas 31-32. También, MORALES T DE LAS POZAS, 
Gustavo: El porvenir de la minería en la provincia de Teruel. Teruel-Madrid, Talleres 
tipográficos Salafranea, 1925; páginas 11-12. Y además, CABBONELL TRILLO-FICUEBOA, Luis: 
"descripción minera de la.. páginas 12-15.

Página - 120



explotación de las minas de Ojos Negros*^®. Su actividad, será 
fundamental en el desarrollo de la minería de Albarracín, ya 
que a pesar de ser aquella población el punto de partida de la 
explotación del hierro turolense, se pensaba que al mismo 
tiempo, las minas existentes en la Comunidad iban a verse 
notablemente favorecidas, con el consiguiente desarrollo de las 
comunicaciones^.

Si bien las explotaciones de mineral de 
hierro serán las más comunes en la Comunidad, lo cierto es que 
existe una gran diversidad de filones mineros, tal y como hemos 
podido comprobar en el cuadro n.Q 12. Entre estas explotaciones 
destacan las de cobre, a pesar de que el conocimiento de las 
mismas y su puesta en funcionamiento, está lleno de 
carencias®*, y ello motiva el cierre de dichas minas a 
comienzos de los años treinta®®. Por otra parte, están los 
yacimientos de sal gema, ubicados en dos partidas. Una de ella 
está situada en el término municipal de Royuela; mientras que 
la otra, se sitúa junto a la dehesa de Valtablao®® en las 
proximidades de la localidad de Griegos®^.

Existieron también otras afloraciones que 
sin tener la importancia de las anteriores, sin embargo su 
explotación, resultó verdaderamente importante para la economía 
de los pueblos. Nos estamos refiriendo a las canteras y sobre 
todo, a los aljezares o yeseras®®. Las minas de este mineral, 
se conocían en una gran parte de los municipios de la Comunidad

79 Ver el u p a  muero 3 de le página 8 (tono II), con la localización de Ojos Negros.
80 FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: "La industria minera en.,.", página 171.
81 MORALES T DE LAS POZAS. Gustavo: El porvenir de la sineria en.... páginas 7-9. La 
localidad de Torres en SARTHOU CARKERES, Carlos: La provincia de.... página 31.
82 CARBONELL TRILLO-FIGUEROA, Luis: "descripción minera de la...", páginas 15-17.
83 Esta dehesa era propiedad de Josó M.l Valdetaoro Barrio, mayor terrateniente de las 
localidades de Torres y Calomarde. Fue asinisao presidente de la Diputación de Teruel, durante 
la dictadura de Primo de Rivera. Ya en la República, entre finales de 1935 y comienzos de 
1936, vendió dicha propiedad a los vecinos de Griegos y Guadalaviar.
84 No obstante hay que hacer, constar, que la veta de esta población nunca llegó a ser una 
concesión en toda regla.
85 SARTHOU CARRERES, Carlos: La provincia de..., páginas 34-35.
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de Albarracín. Se trabajaba fundamentalmente con el yeso 
rojizo, para utilizarlo en el lucido externo de las casas®®.

CUADRO N.Q 14
CONCESIONES DE MINERAL EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN

ENTRE LOS AÑOS 1900 Y 1936.

Localidad Hierro Cobre Carbón Cl,Sódico Cinabrio

ALBARRACIN 41 3
BEZAS 20
BRONCHALES 10
GUADALAVIAR 1
JABALOYAS 1
MONTERDE 2
NOGUERA 9
ORIHUELA 6
ROYUELA 1
SALDON 3
TORRES 8 4
VALDECUENCA 1
Fuente: Basado en: CABBONELL TRILLO-FICUEROA, Luis: "Descripción minera de la Sierra de
Albarracín", en Teruel, n.2 19t I.E.T., 1958; páginas 18-30.

Es preciso insistir que tan solo la 
explotación del hierro, es la que representa un porcentaje de 
inversión en la Comunidad verdaderamente importante. Sin 
embargo a pesar de que con las primeras iniciativas, parece 
encaminarse correctamente el progreso de dicha explotación en 
Teruel, lo cierto es que a partir de la I Guerra mundial, la 
compañía Sierra Menera se sumirá en una profunda crisis®^, que 
arrastrará, al pequeño e incipiente desarrollo minero de la 
Comunidad de Albarracín. Esta crítica situación, no se 
superaría hasta finales de la década de los años veinte. No

86 Esta actividad fue realizada hasta bien entrados los años sesenta. Consistía en «achacar 
el yeso rojizo para realizar con él, un lucido de las fachadas «ás pobres de los Municipios de 
la Sierra, dotando a las casas de esta «añera, con una tonalidad entre ocre y ligeramente 
rojiza, característica boy en dia prácticaaente perdida. Mientras, para las oquedades de las 
ventanas y puertas se solía utilizar el "azulete*1.
87 BIESCAS FEBEES, José Antonio: El proceso de industrialización en.... páginas 97-99.
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obstante acabaría paralizando su actividad, entre los años 1932 
y 1936. A pesar de todo ello, durante la etapa republicana 
tales incidencias, apenas afectaron a los concesionarios de 
minas de hierro en la Comunidad, siendo su principal 
propietario, la compañía del Ferrocarril Central de Aragón®®. A 
tal efecto hay que indicar, que en el año 1932 todavía se 
explotaban en la Comunidad de Albarracín (cuadro n .2 15), un 
total de treinta y tres concesiones de mineral, de las cuales 
la inmensa mayoría eran minas de hierro.

CUADRO N.2 15
RESUMEN DE LAS CONCESIONES DE MINAS EN LA COMUNIDAD DE
ALBARRACIN, QUE ESTAN EN VIGOR DURANTE EL AÑO 1932.

Localidad Hi erro Carbón Sal Común

Albarracín 15 1
Albarracín-Bezas 1
Albarracín-Saidón 1
Bezas 2
Bronchales 2
Rodenas 5
Royuela 2
Saldón-Valdecuenca 1
Torres 3
Puente: Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 17 y 19-XI-1932.

En definitiva, es posible afirmar que las 
explotaciones de mineral en la Comunidad de Albarracín, 
ofrecían "a priori” grandes posibilidades. No obstante, su 
deficiente nivel de infraestructuras junto a la relativa 
inaccesibilidad de muchas de las minas, fue la causa principal 
del retraimiento en la evolución de las concesiones (cuadro 
número 13). No cabe duda que un desarrollo de la minería en la

88 Ver el anexo núnero 19 de la página 134 (toao II), con las diferentes concesiones de sinas 
en la Coaunidad de Albarracín, durante el año 1932.
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Comunidad de Albarracín, hubiera supuesto notables mejorías 
tanto en lo que se refiere al depauperado mundo laboral 
serrano, como al deficiente estado de las infraestructuras 
viarias y ferroviarias. Sobre todo si tenemos en cuenta que 
durante los años 1863-1910, existieron diferentes proyectos 
para poder llevar a cabo ambas cuestiones®®.

Por eso, y pese al reconocimiento unánime 
de la validez de la minería en la sierra de Albarracín, lo 
cierto, es que finalmente todo este potencial económico resultó 
infrautilizado• Los motivos fundamentales para comprender dicha 
situación, hay que buscarlos en la coyuntura económica de la 
época, en la que alternan épocas de bonanza junto a otras más 
largas de crisis; y, en las múltiples adversidades 
características de la Sierra (orográficas, escasas vías de 
comunicación, etc.). Todo ello, acabaría afectando 
negativamente a los intereses económico-sociales, de buena 
parte de la población en la Comunidad de Albarracín.

89 Zn el apartado A-4.2 trmtaaos eate teaa más aapliaaente.
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A - 2 . o

LAS DESIGUALDADES ECONOMICAS LOCALES

. A-2.1. PEQUEÑO Y GRAN CONTRIBUYENTE.

Las estadísticas de los contribuyentes por 
rústica y pecuaria (los libros de la Contribución Territorial 
de la Comunidad de Albarracín), nos proporcionan tan solo, el 
conocimiento de una división de los mismos, en base a sus 
aportaciones económicas a la hacienda del E s t a d o ^ O .  Ahora bien 
si lo que nosotros pretendemos, es establecer una línea 
divisoria entre esos mismos contribuyentes, según su capacidad 
económica y la cantidad que tienen que pagar por sus impuestos, 
encontraremos, que existen diversas opciones para su 
realización. Hay autores como Germán Zubero, que efectúan 
(según nuestro parecer, muy acertadamente) una escala gradual 
de los contribuyentes por rústica, a partir de la cual 
establece cuatro tipos de propietarios a g r í c o l a s ^ * - ,  lo cual, 
resulta perfectamente válido para los años treinta. 
Precisamente en lo que respecta al partido judicial de 
Albarracín, este autor califica como "apabullante", el 
porcentaje de los propietarios campesinos de ínfima 
contribución^^; es decir, aquellos que pagan cuotas inferiores 
a las cuarenta pesetas.

Nosotros, sin invalidar esa clasificación, 
lo que vamos a hacer es intentar establecer para la Comunidad 
de Albarracín una división más'simple, sencillamente entre los

90 Esta división la pódenos apreciar en los anexos núaero 20 al 42 de las páginas 134-169 
(tono II). con los contribuyentes por rústica y pecuaria y las cuotas que satisfacen en los 
pueblos de la Conunidad de Albarracln. entre los años 1910; 1920; 1930 y 1936.
91 Estos son los siguientes: Propietarios ínflaos (los que pagan cuotas dssds las 10 a las 40 
pesetas). Propietarios pequeños (de 40 a 200 pts.). Propietarios nedianos (de 200 a 1,000 
pts,). Propietarios grandes (más de 1,000 pts,),
92 CZKHAN ZUBRO, Luis: Aragón en la II Eepública. Estructura econónica y conpor tas lento 
político. Zaragoza. Institución "Fdo. el Católico", 1984; páginas 51-52.
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contribuyentes que sufren una clara dependencia económica, 
respecto a aquellos que no la padecen. Para ello, tenemos que 
definir cual es el umbral de la línea divisoria entre ambos 
grupos, resultando imprescindible en esta búsqueda, la 
valoración realizada por autores como Pascual Carrión o 
Santiago Pelayo Hore, sobre la cantidad de tierras de secano 
que una familia media, necesitaba para poder vivir bien. El 
primer autor, en un estudio realizado sobre la provincia de 
Córdoba, estimaba entre las quince y veinte hectáreas^. 
Mientras, Pelayo Hore cifraba en un mínimo de cincuenta
hectáreas, la extensión de las explotaciones de secano que eran 
necesarias, para afrontar decorosamente las necesidades de las 
familias medianamente numerosas^.

Entre la disyuntiva de los diferentes 
criterios expuestos, sobre el tamaño medio necesario para una 
adecuada vida familiar en el campo, vamos a seguir la
aportación de P. Carrión, cuya valoración sobre la extensión de 
las explotaciones es más reducida. Pues bien, cada hectárea de 
secano tenía según indica E. M a l e f a k i s ^ ,  un líquido imponible 
medio en el año 1930, de cincuenta pesetas. Por lo tanto el 
montante total de esas hectáreas, daría una cantidad que
oscilaría entre las 750 y 1.000 pesetas sobre el mencionado
líquido imponible. Ello, supondría una cuota anual aproximada 
de 150 a 200 pesetas, entre 1930 y 1936.

Realizada esta primera aproximación, acerca 
de los límites de las familias económicamente dependientes,
tenemos que profundizar sobre otras cuestiones, para acabar de 
perfilar el umbral de dependencia económica. En este sentido 
hay que insistir en el hecho, de que existen diversos 
condicionantes que afectan decisivamente a la economía

93 Cuestión, que ha sido citada por CASANOVA, Julián: Anarquisao y revolución en la sociedad 
rural aragonesa. 1936-1938. Madrid, siglo XXI, 1985; página 43.
94 Ciertaaente, nos parece exagerada la apreciación efectuada por PELAYO HOBE, Santiago: 
"Propiedad en Aragón y la nuava Lay Agraria", en Prieera Conferencia Econóaica Aragonesa. 
Zaragoza, Ed. Beal Sociedad Econóaica de Aaigos del Pais, 1934; páginas 197-218 (pp.202-203).
95 Nota citada por HALEPAKIS, Edward: Beforaa agraria y revolución caapesina en la España del 
siglo XX. Barcelona, Ariel, 1982; página 245.
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familiar, como es por ejemplo el trabajo realizado por los
diferentes miembros de la misma. En efecto, junto al trabajo
ocasional por cuenta ajena realizado por el cabeza de familia,
se encuentra el de los otros componentes de dichas unidades, ya 
fuese como jornaleros (los más mayores), o cuidando pequeños 
hatos de ganado (los niños e incluso las niñas hasta los trece
años). Además, solía darse la existencia de una pequeña granja
familiar, cuya valoración no se incluía en la riqueza pecuaria 
(cerdos, gallinas, apicultura, etc.) por la que se contribuía; 
ello ayudaba sin duda alguna, al mejor sostenimiento familiar.

Todas estas particularidades que nos han
sido referidas, en los registros de historia oral realizados en 
los pueblos de la Comunidad de Albarracín, nos permiten rebajar 
considerablemente el umbral de dependencia económica de las 
familias serranas. De manera, que lo podemos situar en torno a 
las cincuenta pesetas^® entre los años 1930 y 1936; mientras
que no pasaría de las treinta, para las décadas de los años
diez y veinte. Así pues siguiendo estos criterios, tenemos que 
casi el 90% de los contribuyentes del año 1910 en los pueblos 
de la Comunidad, satisfacen una cuota inferior a las treinta 
pesetas anuales por la contribución rústica y pecuaria (cuadro 
n.Q 73). Sin embargo, dicho importe afecta tan solo al 47*2% 
del conjunto de la contribución anual, con lo cual queda
perfectamente perfilada, la crítica situación por la que 
atraviesan, la inmensa mayor parte de las familias de la Sierra 
a principios de siglo.

Esta situación se agrava incluso en
aquellas poblaciones como Albarracín, en las cuales, la 
existencia de enormes propiedades por una parte y de un
grandísimo número de ínfimos propietarios por otra, contribuyen
a situar los porcentajes de contribuyentes ínfimos y su

96 Incluso «1 I.K.A., situó a los contribuyentes que satisfacían una cuota en la contribución 
territorial inferior a las 50 pesetas, en un grupo dentro del Censo de caapesinos (el "D"), el 
cual, seria favorecido por el reparto de las tierras expropiables. Por lo tanto, ese liaite de 
contribución, tuvo durante la República una consideración crucial, para distinguir a los 
caapesinos necesitados de los antosuficientes.
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CUADRO N . Q  73

L A  P A R T I C I P A C I O N  E N  L A  C O N T R I B U C I O N  
T E R R I T O R I A L  D U R A N T E  E L  A Ñ O  1 9 1 0  E N  L A  

C O M U N I D A D  E > E  A L B A R R A C I N  -

CONTRIBinTENTES QUE SATISFACEN CONTRIBUYENTES QUE SATISFACEN
UNA CUOTA INFERIOR A 30 PTS. UNA CUOTA SUPERIOR A 30 PTS. T O T A L

Localidad Porcen- Porcen- Porcen- Porcen- CONTRI-
N.2 taje X Pts. taje X N.2 taje X Pts. taje X BUYENTES PTS.

ALBARRACIN 444 83*9 2.414 17*5 83 16*- 11.374 82*4 529 13.792
BEZAS 122 96*8 1.014 87*7 4 3*1 142 12*2 126 1.156
BRONCHALES 179 94*- 2.030 62*7 18 6*- 1.204 37*2 297 3.240
CALOMARDE 121 83*4 1.209 51 *5 24 16*5 1.136 48*4 145 2.349
FRIAS 242 85*5 2.083 51 *5 41 14*4 1.960 48*4 283 4.047
GRIEGOS 131 91 *6 1.111 44 *2 12 8*3 1.401 55*7 143 2.515
GUADALAV. 150 90*9 1.704 73*5 15 9'- 612 26*4 165 2.320
JABALOYAS 425 94*4 3.281 69*5 25 5*5 1.432 30*4 450 4.718
MONTERDE 174 91 *5 1.194 37*6 16 8*4 1.984 62*3 190 3.183
MOSCARDON 201 83*- 2.171 54*- 41 16*9 1.843 45*9 242 4.017
NOGUERA 218 93*1 1.301 59*8 16 6*8 872 40*1 234 2.176
ORIHUELA 402 95*4 1.808 43 *5 19 4*5 2.345 56*4 421 4.158
P0Z0ND0N 159 88*8 1.556 51*7 20 11*1 1.454 48*2 179 3.015
ROYUELA 181 90*- 1.382 31*9 20 9*9 2.944 68*- 201 4.332
SALDON 154 82*8 1.784 56*7 32 17*2 1.357 43*2 186 3.144
TERRIENTE 538 93*5 4.301 64*5 37 6*5 2.358 35*4 575 6.663
TORIL Y M. 127 97*7 997 89*5 3 2*3 116 10*4 130 1.113
TORRES 197 87*1 1.723 46*2 29 12*8 2.001 53*7 226 3.730
TRAMACAST. 184 85*1 1.417 40*5 32 14*8 2.080 59*4 216 3.502
VALDECUENCA 119 86*2 1.300 41*4 19 13*7 1.832 58*5 138 3.137
EL VALLEC. 204 93*4 1.685 67*3 14 6*4 814 32*6 218 2.504
VILLAR C. 225 83*9 1.996 42*3 43 16*- 2.708 57*6 268 4.709

TOTAL 4. 997 89*8 39.461 47*2
.... 565 10*1 43.769 52*6 5.562 83.520

Paeite: Elaboracica propia. Lifcroi de U  Coitribaciói Territorial de loi m i c i p i o i  iidicadoa dirute el alo 1)10.
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CUADRO N . Q  74

P E Q U E Ñ O S  Y  G R A N D E S  C O N T R I B U Y E N T E S  E N
L O S  M U N I C I P I O S  D E  L A  C O M U N I D A D  D E  

A L B A R R A C I N  E N  E L  A Ñ O  1 9 3 0 .

c o m i m i T i s  m  n c a  t i i o s  de  so  pts. c o m m r g m s  que fagan kás de so pts. t o  t á l
Local i dad Huero Porcei -  

U j e  I
i o t i l  de 
pesetas

Porcea- 
t i j e  X

H i e r o Porcen
ta je  1

t o t a l  de 
pesetas

Porcen
ta je I

Co n t r i -
ba je i t es

Pis.

ALBARRACIN 569 8 2 ' 3 5.530 1 1 ' 6 122 1 1 ' 6 24.876 8 1 ' 8 691 30.406
ttZAS 119 9 6 ' - 1.748 8 4 ' 2 5 4 ' - 326 1 5 ' 7 124 2.074
BRONCHALBS 379 56'2 4.336 74 ' 3 15 3 ' 8 1.481 2 5 ' 4 394 5.817
CALOMARDE 162 8 6 f 6 2.058 4 8 ' 4 25 1 3 ' 3 2.191 5 1 ' 5 187 4.249
FRIAS 317 9 0 13 4.296 5 9 ' 1 34 9 ' 6 2.965 4 0 ' 8 351 7.261
GÜADALAVIAR 199 9 1 ' 2 3.049 1 0 ' 2 19 8 ' 7 1.292 2 9 ' 7 218 4.341
JABALOYAS 309 8 8 ' 8 4.670 5 9 ' - 39 1 1 ' 2 3.235 4 0 ' 9 348 3.905
MONTBRDE 215 9 2 ' 6 2.852 4 4 ' - 17 7 ' 3 3.619 5 5 ' 9 232 6.471
MOSCARDON 198 1 9 '  5 3.091 4 0 ' 3 51 2 0 ' 4 4.573 5 9 ' 6 249 7.664
NOGUERA 302 9 8 ' 3 8 2 ' 8 5 1 ' 6 403 1 7 ' 1 307 2.350
ORIHUELA 443 9 6 ' - 3.453 4 4 ' 3 18 3 ’ 9 4.327 5 5 ' 6 461 7.780
POZONDOI 202 8 4 ' 5 4 2 ' 6 37 15 ' 4 4.004 5 1 ' 3 239 6.981
RODENAS 297 9 6 ' 1 2.919 55 '8 12 3 ' 8 2.307 44 '1 309 5.226
ROYUBLA 208 9 2 ' - 2.582 3 8 ' 7 18 7 * 9 4.088 6 1 ' 2 226 6.670
SALDON 167 8 1 ' 4 S 2 ' 1 38 1 8 ' 5 2.703 4 7 ' 2 205 5.715
TBRRIENTB 542 9 1 ' 2 7.050 5 9 ' - 52 8 ' 7 4.896 4 0 ' 9 594 11.946
TORIL Y MAS. 132 9 7 ' 7 8 9 ' 9 3 2 ' 2 112 1 0 ' - 135 1.114
TORRES 238 8 6 ' 2 2.908 4 1 ' 6 38 1 3 ' 7 4.070 5 8 ' 3 276 6.978
TRAMACASTILLA 224 8 7 ' S 2.861 4 9 ' 5 32 1 2 ' 5 3.423 54 '4 256 6.284
VALDBCUENCA 126 86 '9 1.484 4 6 ' 3 19 I 3 ' l 1.715 5 3 ' 6 145 3.199
VILLAR DEL C. 286 8 1 ' 4 4.057 5 1 ' 5 41 1 2 ' 5 3.814 4 8 ' 4 327 7.875

TOTAL 5.634 8 9 ' 8 67.339 4 5 ' 7 640 U ' l 80.422 5 4 ' 2 6.274 148.308

fuente: Elaboración propia. Libros de la Contribución Territorial en los Municipios indicados 
durante el año 1930.
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importancia en relación con el total de la contribución local, 
precisamente en los parámetros extremos. En este caso y
referido al año 1910, casi el 84% de los propietarios de 
tierras en Albarracín, pagan una cuota inferior a las treinta 
pesetas, representando por contra solamente, el 17*5% de la 
contribución total de dicha localidad.

Veinte años más tarde, dicha situación 
apenas ha sufrido modificaciones (cuadro n.2 74). Si bien es 
cierto que en algunos municipios tienen lugar pequeñas 
alteraciones, no es menos cierto que la media de la Comunidad, 
resulta prácticamente idéntica a la existente en 1910. Es
decir, casi el 90% de los contribuyentes satisfacen cuotas 
inferiores a las cincuenta pesetas. Aunque eso sí representan 
en esta ocasión, un ligero aumento respecto al total de la 
contribución general de cada municipio, si lo comparamos con 
las cifras establecidas para 1910, quedando las mismas en torno 
al 47*2%, como media en los municipios serranos.

Si observamos las estadísticas de las
contribuciones territoriales, que pagan los propietarios de 
trece municipios de la comarca serrana al principio y final de 
este período (cuadro n.2 75), comprobaremos que a pesar de
existir ciertas diferencias, éstas no son tan apreciables como 
para presentar unas marcadas divergencias. Con ello queremos 
insistir en el hecho, de que no se produce durante estos 
veinticinco años, ninguna modificación lo suficiente y 
verdaderamente importante, como para incidir en un mayor o 
mejor reparto de las tierras de labor, en la Comunidad de 
Albarracín.

No cabe la menor duda, que tienen lugar las 
alteraciones propias que se producen por la compra/venta de 
tierras, las cuales, están debidamente detalladas en los Libros 
de Amillaramiento locales. Lo que queremos precisar es que los 
contribuyentes propietarios, siguen siendo prácticamente los 
mismos durante estos años. Las compras a terceros son mínimas, 
repercutiendo apenas en las estadísticas municipales, salvo en
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la ciudad de A l b a r r a c í n ^ ?  y en algún caso aislado, como las 
localidades de Griegos®**; Guadalaviar®® y Terriente^®. En 
todos estos casos, debido a la gran cantidad de tierras de 
labor existentes y, al número de habitantes que acceden a las 
nuevas propiedades gracias a la compra y reparto de dichos 
predios, sí que se pueden producir ciertas alteraciones en el 

. conjunto de la propiedad, con el cambio de su titularidad. En 
otros municipios como Bronchales, Calomarde y Monterde, las 
alteraciones vienen motivadas por el reparto de pequeños lotes 
de tierras. En el resto de las poblaciones sin embargo, lo que 
encontramos es una progresiva concentración de las propiedades.

No obstante, insistimos en el hecho de que 
los únicos cambios generalizados ocurridos durante estos años, 
resultan en verdad, irrelevantes. Los mismos tienen lugar en 
los años veinte y sobre todo durante la República, pudiéndoles 
diferenciar en tres variantes. Un primer apartado, sería los 
repartos de pequeños lotes de tierras, entre las familias más 
necesitadas o para el conjunto de la población, los cuales son 
realizados por los ayuntamientos. Otro punto se produciría, 
gracias a la legalización de las roturaciones arbitrarias que 
se habían realizado en los últimos años y, que afectó a la 
práctica totalidad de los municipios de la Comunidad de 
Albarracín. Y una tercera variante, estaría compuesta por las 
tierras comunales, repartidas, entre la generalidad de los

97 Ver los anexos núeeros 43 al 46 de las páginas 170-173 (tomo II). con los Mayores 
contribuyentes de la ciudad de Albarracín entre los años 1910 y 1936.
98 En este caso, las propiedades de Antonio Santa Cruz, principal terrateniente del Municipio 
de Griegos, son vendidas al diputado por Cuenca Juan Correcher Pardo, el cual inicia en 1910 
la venta de la Mayor parte de sus tierras a los vecinos de la población, por un total de 
45.000 pesetas. Diez años m A s  tarde se escrituran como fincas particulares los lotes en que se 
ha dividido la citada propiedad; Archivo Municipal del ayuntaaiento de Griegos. Ver adeMás el 
anexo número 63 de la página 190 (toao II), con los Mayores contribuyentes del Municipio de 
Griegos en el año 1910. Por otra parte en el año 1914, la propietaria Clara Vicente Lapuente 
vende la totalidad de sus fincas, a una sociedad de dicha localidad denoninada "Sociedad 
Anónima Aguas Aaargas de Griegos"; Archivo municipal del ayuntaaiento de Griegos. Por últino, 
en la priaavera de 1936 se realiza la conpra del prado denon inado "Valdeninguete", al 
hacendado terrateniente José M.® Valdenoro Barrio; Acta Municipal del ayuntaaiento de Griegos, 
correspondiente al día 22-111-1936.
99 Representantes de esta localidad acuden junto a una delegación de Griegos al Municipio de 
Torres para culminar la compra de la partida de "Valdeninguete". Ver el anexo núnero 107 de 
las páginas 234-235 (tono II).
100 En esta población se trata del terrateniente Joaquín Lafuente Valero, que paulatinamente 
va vendiendo sus propiedades a los vecinos de la población, pasando de ser el mayor 
contribuyente en los años 1910 y 1920, al cuarto en 1930 y 1936. Las circunstancias que se 
dieron en la venta, nos han sido referidas Mediante historia oral. Ver adeaás los anexos 
nóaeros 91 al 94 de la páginas 218-221 (tomo II).
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vecinos de algunos municipios, como Moscardón y Terriente. 
Estos dos primeros apartados son como hemos indicado con 
anterioridad, prácticamente irrelevantes respecto al resultado 
final de un aumento considerable de los títulos de propiedad. 
El único caso que de haberse producido sí que hubiese supuesto 
modificaciones de importancia, hace referencia a la pretensión 

.del I.R.A. de repartir determinadas tierras de los grandes 
propietarios de la Comunidad, en beneficio de los pequeños 
propietarios y los jornaleros^^.

CUADRO N.Q 75

PORCENTAJE DE LOS PROPIETARIOS DE VARIOS MUNICIPIOS DE 
LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN, QUE SATISFACEN UNA CUOTA 

POR CONTRIBUCION TERRITORIAL, INFERIOR A 30 PTS. EN EL
AÑO 1910 Y A 50 EN 1936.

A Ñ O 1 9  1 0 A Ñ O 1 9  3  6
Porceataje de Porceataje de las Porceataje de Porceataje de las

ícalidtd coatribajea tes dotas qae repte- coitribajea tes caotas qie repte-
IIFIKOS fea£id ei total mitos seataa ea total

ALBARRACIN 83*9 17*5 83*1 16*4
BEZAS 96*8 87*7 94 * 4 79*4
BRONCHALES 94*- 62*7 99*4 91 *2
CALOMARDE 83*4 51 *5 97*4 79*6
FRIAS 85*5 51 *5 88 * 3 53*9
GUADALAVIAR 90*9 73*5 95*7 80*5
JABALOYAS 94 * 4 69*5 88 * 8 58*5
MONTERDE 91*5 37*6 92 * 6 44 *-
MOSCARDON 83*- 54*- 76*9 35*-
ORIHUELA 95*4 43*5 93 * 3 38*6
TERRIENTE 93*5 64*5 89*7 52*4
TORRES 87*1 46*2 85*8 41 *1
TRAMACASTILLA 85*1 40*5 84*4 38*1

Puente: Elaboración propia. Libros de la Contribución Territorial en los Municipios indicados 
durante los años 1910 y 1936.

La no consecución final de este propósito, 
a pesar de exi.stir, un grupo de tierras particulares en la 
Sierra inventariadas por el I.R.A. para su posterior reparto,

101 Tal y co m o  lo trataaos en el apartado E-9.2
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impidió tanto la aparición de un considerable número de nuevos 
propietarios, como el aumento de los títulos de propiedad de 
los ínfimos contribuyentes. Con ello, se perdió una oportunidad 
histórica de haber contribuido a mejorar el nivel de vida, del 
colectivo de los ínfimos y pequeños propietarios de la 
Comunidad de Albarracín. Las grandes propiedades en la Sierra, 
siguieron formando parte de las mismas familias y oligarquías 
terratenientes, que con anterioridad habían e x i s t i d o * ® ^ t L a s  

modificaciones de las listas de los mayores propietarios de la 
Comunidad, no fueron sino el resultado de los traspasos de la 
propiedad, entre miembros de este colectivo.

A-2.2. VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROS.

Un aspecto verdaderamente importante dentro 
del apartado del régimen de propiedad, hace referencia a la 
existencia de un numeroso grupo de hacendados forasteros 
(cuadro n . Q  76), en la Comunidad de Albarracín. La importancia 
de este colectivo, viene dada no ya por el elevado porcentaje 
que representa en la contribución territorial, sino que su 
presencia, nos permite percibir la existencia de diferentes
fórmulas sobre la tenencia de la tierra.

La importancia del colectivo de los
hacendados forasteros, queda reducida en la Comunidad de
Albarracín a las propiedades rústicas. Por otra parte, la
propiedad pecuaria en poder de este grupo, es prácticamente 
inexistente, salvo en las l o c a l i d a d e s * ^  ¿g Albarracín,

102 Ver a cate respecto, loa anexos núaeros 43 al 106 de las páginas 170-233 (toso II), con 
los aayores contribuyentes de los aunicipios de la Coaunidad de Albarracín entre los años 1910 
y 1936. Un seguiaiento a los aisaos en cada localidad, no ofrece dudas respecto a la práctica 
inaovilidad (salvo algún caso puntual coso Albarracín) de los terratenientes o sus faailias, 
durante estos años.
103 Para ello, ver los anexos núaero 108, 110 y 122 de las páginas 236, 238 y 250 (toao II), 
con la contribución pecuaria de los hacendados forasteros en las localidades aencionadas. En 
el resto de los aunicipios, la propiedad pecuaria está abruaadoraaente en poder de los 
contribuyentes vecinos; anexos núaero 108 al 130 de las páginas 236-258 (toao II).
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Bronchales y sobre todo en Hoyuela. Respecto a la contribución 
por rústica, la media entre los años 1910 y 1936 resulta casi 
la misma, oscilando entre el 17% y el 16% respectivamente. No 
obstante, a través del cuadro n.Q 76 podemos observar como los 
hacendados forasteros, tienen una importancia destacable en 
ciertas poblaciones como Tramacastilla, Torres, Albarracín y 

. Hoyuela.

CUADRO N.Q 76

DIFERENCIAS EN LA CONTRIBUCION TERRITORIAL, ENTRE LOS 
VECINOS Y LOS HACENDADOS FORASTEROS DE LA COMUNIDAD DE 

ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936.

PORCENTAJES SOBRE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL POR RUSTICA
CONTRIBUYENTES AÑO 1910 CONTRIBUYENTES AÑO 1936

Localidad Hacendados Hacendados
Vecinos forasteros Vecinos forasteros

ALBARRACIN 68*1 31*8 51*5 48*5
BEZAS 90*7 9*2 97*6 2*4
BRONCHALES 86*2 13*7 85*5 14*4
CALOMARDE 83*- 17*- 83*8 16*1
FRIAS 89*3 10*6 86*8 13*1
GRIEGOS 80*1 19*8
GUADALAVIAR 90*5 9*4 90*8 9*1
JABALOYAS 94*9 5*-
MONTERDE 95*7 4*2 98*9 1*-
MOSCARDON 93*- 7*- 89*- 11*-
NOGUERA 86*2 13*7
ORIHUELA 84*2 15*6 90*2 9*7
P0Z0ND0N 86*3 13*6 93*3 6*3
RODENAS 88*2 11*7
ROYUELA 45*3 54*6 45*4 54*5
SALDON 85*- 15*- 93*6 6*3
TERRIENTE 76*6 23*3 83*- 17’-
TORIL Y MAS. 87*1 12*8
TORRES 75*- 25*- 79*8 20*1
TRAMACASTILLA 69*3 30*6 82*3 17*6
VALDECUENCA “ 80*2 19*7
EL VALLECILLO 82*2 17*7
VILLAR DEL C. 85*- 15*- 85*9 14*-
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN 82*4 17*5 83*8 16*1
Puente: Elaboración propia. Libros de la Contribución Territorial de los aunicipios indicados 
durante los años 1910 y 1936.
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En los municipios de Tramacastilla y 
Torres, la importancia de este colectivo decae ostensiblemente 
en el año 1936. Sin embargo, los casos de Royuela y Albarracín 
son bastante diferentes, resultando altamente significativo, el 
de esta última población. El municipio de Royuela, mantiene el 
porcentaje de poder de los hacendados forasteros entre 1910 y 
1936, los cuales, satisfacen entre ambas fechas algo más del 
54% de la contribución por rústica. Mientras tanto en 
Albarracín, los mismos pasan del 31*8% en el año 1910, a nada 
menos que el 48*5% en 1936. Sin embargo hay que destacar, que 
este grupo de propietarios contribuyentes no es del todo 
uniforme, distinguiéndose en el mismo, los terratenientes 
propiamente dichos y aquellos pequeños e ínfimos propietarios 
forasteros, que son ciertamente la mayoría.

Un repaso a los anexos número 108-130 de 
las páginas 236 a 258 (tomo II), nos puede hacer ver que los 
grandes propietarios forasteros, tan solo pueden tomarse en 
consideración en las poblaciones de Albarracín, Royuela y 
Terriente, reduciéndose su importancia en las de Calomarde, 
Guadalaviar, Torres y Tramacastilla. En el resto de las 
localidades de la Comunidad y, pese a la media de contribución 
anteriormente citada del 16%-17%, lo cierto es que se trata de 
reducidas propiedades. Estas están en poder de personas, que 
bien por motivos de cambio de vecindad (por boda por ejemplo), 
por herencias, o por tratarse de inmigrantes, se les sitúa 
dentro del conjunto de los hacendados forasteros, aunque 
lógicamente tengan poco que ver con el colectivo de los 
terratenientes agrarios.

A-2.3. LOS DIFERENTES TIPOS DE TENENCIAS AGRICOLAS Y GANADERAS.

En la Comunidad de Albarracín, la fórmula 
típica en el trabajo de las explotaciones, es el de las 
parcelas de pequeño y mediano tamaño, cultivadas por sus
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dueños. Hay que tener en cuenta, que casi el 90% de los 
contribuyentes de la Comunidad, tienen la categoría de ínfimos 
o pequeños propietarios, y que solamente un porcentaje que 
oscila sobre el 11% de contribuyentes, son los que disponen de 
explotaciones lo suficientemente grandes como para poder dar 
trabajo en ellas a los jornaleros, y a los pequeños e ínfimos 
propietarios de dichos municipios. Esto resulta importante 
sobre todo si tenemos en cuenta, que ese porcentaje de 
contribuyentes, satisface nada menos que el 54% del total de la 
contribución territorial de la Comunidad de Albarracín (cuadro 
n.Q 74). Sobre esas tierras, en buena parte en poder de los 
hacendados forasteros (cuadro n.Q 76), es sobre las que se van 
a suceder diferentes tipos de tenencia de la tierra. Además, 
tanto en el conjunto de la cabaña ganadera de cada municipio, 
como junto a la riqueza pecuaria en poder de los terratenientes 
forasteros, se producirán diferentes relaciones que van a 
afectar también, a las fórmulas de tenencia ganadera.

En estudios realizados a mediados de la 
década de 1910, sobre los diferentes tipos de contratos de 
cultivo y ganadería, se habla de la "aparcería” 104 f como la 
fórmula mayoritaria existente en Aragón. Sin embargo también es 
cierto, que el partido judicial de Albarracín no figura como 
partícipe en esta modalidades # Situación más bien extraña ya 
que la mayor parte de las tierras de labor en la Sierra, están 
formadas por explotaciones de secano, siendo en este tipo de 
cultivo, donde sobresale por regla general la "aparcería" 106# 
Tampoco tenemos un conocimiento preciso, de la cantidad de 
tierras trabajadas bajo el régimen del "arrendamiento" 107 # y  
ello por dos motivos. En primer lugar porque en Aragón, ese

104 Esta Modalidad, la podeaos definir co m o  la cesión de determinadas tierras, a cambio de un 
porcentaje de la cosecha anual. El problema de la tierra en Aragón en "El contrato de 
aparcería", aparecido en La Provincia. 8-VI1-1922.
105 Así se Menciona en DE LA FUENTE PERTEGAZ, Pedro: Contratos especiales sobre cultivo y 
ganadería en Aragón. Madrid, Establecimiento Tipográfico de Jaime Ratés, 1916; página 29.
106 DE LA FUENTE PERTEGAZ, Pedro: Contratos especiales.... página 11.
107 Definido como la cesión de tierras a cambio de una renta fija, independientemente del 
resultado final de la cosecha. El problema de la tierra en Aragón en El contrato de 
arrendamiento", aparecido en La Provincia. 8-VII-1922.
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tipo de tenencia es más propio que se de en las tierras de 
regadío, debido a las circunstancias de estabilidad y 
regularidad que definen este tipo de cultivo^®, y en segundo 
lugar, por la inexistencia de información cuantitativa fiable 
en dicha época, sobre el mencionado régimen de tenencia en la 
Comunidad de Albarracín.

La única referencia global sobre el tema de 
las tenencias de la tierra, la tenemos en la exposición que 
realiza Santiago Pelayo Hore sobre las modalidades de la 
"aparcería” y el "arrendamiento", efectuadas en la Primera 
Conferencia Económica Aragonesa, celebrada en octubre de 1933 
en Zaragoza. En su intervención este autor, señalaba la 
extraordinaria importancia y preponderancia que tenía en el 
conjunto de Aragón, el régimen de la "aparcería" respecto al de 
"arrendamiento" *®9.

Por todo ello, nos vemos obligados a 
realizar un seguimiento sobre los regímenes de tenencia en la 
Comunidad de Albarracín, que aparecen en el censo agrario de 
1962 110. Eso, puede darnos al menos, una visión aproximada de 
las características existentes en la Sierra, durante la etapa 
republicana. Así pues, observamos que salvo en cuatro 
localidades, es decir, Tramacastilla, Torres, Albarracín y 
sobre todo Rodenas, el régimen de la "aparcería" mantiene una 
presencia casi insignificante. Por contra el "arrendamiento", 
parece ser la práctica más utilizada, debido a su presencia 
mayoritaria en los pueblos de la Comunidad.

Podemos observar asimismo, que el régimen 
de propiedad particular es abrumadoramente mayoritario, incluso 
en las localidades anteriormente referidas. Sin embargo, 
existen además otros tipos en la propiedades, como son las

108 PELAYO HOBE, Santiago: "Propiedad en Aragón...", página 211.
109 PELAYO HORE, Santiago: "Propiedad en Aragón. p á g i n a s  210-213.
110 Ver el anexo número 131 de la página 259 (tono II), con las tenencias de la tierra en la
Coaunidad de Albarracín, según el censo agrario de 1962.
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tierras comunales y las sociedades vecinales^^^. Además, en
estos municipios tiene lugar por regla general, cierto tipo de 
tenencia sobre la cabaña ganadera. Este tipo de contrato tiene 
una antigüedad bastante notable, siendo una variante de la 
"dación en préstamo de reses" que se menciona en estudios de la 
época^l^, contrato de ganado, está realizado básicamente
sobre el conjunto de las reses cabrías de cada uno de las 
localidades, aprovechando las tierras comunales de los 
municipios respectivos, para el pasto común de su cabrada^^. 
Otro tipo de contrato es el que se realiza con el cabaña ovina, 
aprovechando la trashumancia anual de los ganados de la
Sierra^^. Este, era efectuado por regla general con los 
pastores que acudían a realizarla, llevando sus ganados junto a 
los del dueño del rebaño que efectuaba dicha migración.

En definitiva, podemos considerar que el 
régimen de tenencia mayoritario en la Comunidad de Albarracín, 
está relacionado con la propiedad particular. Los otros que
aparecen son la "aparcería” y el "arrendamiento”, respecto al 
mundo agrícola y, la "dación en préstamo" en lo referente a la 
cabaña ganadera . En cuanto a la "aparcería", hay que indicar 
que la implantación de la misma, estaría casi con toda
seguridad muy restringida a unas pocas poblaciones, tal y como 
aparece en el cuadro n.Q 231 (tomo II). El "arrendamiento" en 
cambio, sería una práctica generalizada en la mayor parte de 
los municipios de la Comunidad, aunque con una importancia 
relativa de su volumen, respecto a una relación con el total de 
las tenencias. Por otra parte, la "dación en préstamo" de las 
diferentes cabradas de la Sierra, se produce en todos los 
pueblos de la Comunidad, quedando tan solo unos pequeños hatos 
de ganado en poder de sus propietarios, que son trabajados por 
los miembros más jóvenes de las familias.

111 Ver el anexo núaero 132 de la página 260 (toao II), con los diferentes tipos de tierras 
coaunales y sociedades vecinales en los aunicipios de la Coaunidad de Albarracín entre 1910 y 
1936.
112 DE LA FUENTE PERTEGAZ, Pedro: Contratos especiales... . páginas 54-55.
113 Un ejeaplo de dicha fóraula la teaeaos en el anexo núaero 133 de las páginas 261-262 
(toao II), con el contrato de la cabrada de Cuadalaviar en el año 1935.
114 Asi se nos ha referido en la historia oral.
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A - 3 . o

LA PRECARIEDAD ECONOMICA

. A-3 .1. PROPIEDAD MUY FRAGMENTADA.

Si algo caracteriza el paisaje agrario de 
la Comunidad de Albarracín durante estos años, es el predominio 
absoluto de las pequeñas e ínfimas propiedades. La pequeña 
propiedad es de hecho, la base típica sobre la que se asienta 
la economía de los habitantes de la Sierra. El conjunto de esas 
pequeñas propiedades, forman la mayoría de las explotaciones 
familiares en la Comunidad, siendo por otra parte claramente 
insuficientes, para cubrir el sostenimiento de las familias 
serranas. Los datos que a este respecto (cuadro n.Q 233), nos 
proporciona el Servicio de Estadística agrícola de Albarracín 
en 1930, son ciertamente clarificadores.

CUADRO N . Q  233

DATOS DE INDOLE SOCIAL-AGRARIA DEL MUNICIPIO DE 
ALBARRACIN EN EL AÑO 1930.

POBLACION Y ASOCIACIONES P B O P I E D A D

Núsero de habitantes.............. 1.681 Fincas en secano señores de 1 Ha.. 6.098
" H jornaleros.............. 50 te te te 20 Has. 1.000
H ” obreros fijos........... — n te te 100 te 10
" " labradores propietarios.. 237 et et te 500 et 1
" " labradores sin propiedad. 312 t f " nayores de 500 te —
N ” propietarios vecinos.... 549 Fincas en regadio señores de 1 Ha.. 600
" " propietarios forasteros.. 87 te te h 5 Has. 20

Sindicatos........................ . 1 ee et et 10 et 6
Coa un i dad de Labradores........ . - — ee et te 100 et —
Otras Asociaciones.............. . et M sayores de 100 et

Fieite: Servicio de EsUdíitici Afrícoli de ilb&rrtcíi ei jinio de 1930. Arckivo del A j u t u i e i t o  de ilb&rrtcíi.
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Como podemos apreciar con estas cifras, 
algo más del 86% de las fincas existentes en Albarracín durante 
los años treinta, tenían un tamaño inferior a una hectárea. 
Porcentaje que se dispara lógicamente hasta el 95’8%, en lo que 
respecta a las fincas de regadío.

Por otra parte, las dificultades que se 
plantean a la hora de investigar el tamaño de las propiedades 
agrícolas, tanto en la Comunidad de Albarracín, en la provincia 
de Teruel y por supuesto en el conjunto de Aragón, son 
ciertamente numerosas. Ello es debido a la inexistencia de unos 
censos agrarios, que hagan referencia al período anterior a la 
guerra civil. Aquellos que acabaron siendo elaborados, lo
fueron siguiendo el proceso previsto por el I.R.A. En el mismo, 
quedó apartado Aragón para una segunda fase, la cual sin 
embargo, nunca llegó a realizarse durante la etapa republicana.

Así pues un buen número de investigadores, 
han considerado que el censo agrícola de 1962, tiene una enorme
importancia para poder conocer el entramado agrícola de estas 
provincias durante la República. Todo ello, pese a las pequeñas 
transformaciones que hubieran podido sufrir los regímenes de 
tenencia de la tierra, junto al tamaño de las explotaciones, en 
esos casi treinta años transcurridos (1936-1962). Dichas 
modificaciones no nos impiden apreciar, las enormes afinidades 
que representan con le situación del mundo rural durante la 
República^®. Sobre todo, fundamentado por el hecho de que 
hasta bien entrados los años sesenta, no comienza a producirse 
realmente la avalancha inmigratoria de los habitantes del mundo 
rural (como los de la Comunidad de Albarracín), hacia las 
ciudades!!®; con las consiguientes modificaciones que eso 
representaba para las economías locales.

115 Asi lo indica MIE, Conxita: Caciquisae politic i lluita electoral a Llelda. 1890-1936. 
Barcelona, Publicacións de 1*Abadía de Monserrat, 1985; página 44. Aunque dicha teoría taabién 
tiene sus reticencias, MALEPAKIS, Edward: Beforaa agraria y revolución.... página 464. Para el 
caso de Aragón están de acuerdo ez la validez orientativa del censo agrario de 1962, CASANOVA, 
Julián: Anarquisao y revolución er.... páginas 42-43. Taabién CEBMAN ZUBEBO, Luis: "Estructura 
económica en Aragón durante la II República", en C.A.B.. Zaragoza, 1978-1979; páginas 163-188 
(p.173).
116 GZBMAIf ZUBEBO, Luis: "Estructura económica en Aragón...", página 172.
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Por todo ello en el caso de aquellas 
regiones, de las cuales no se dispone de una estadística 
actualizada durante los años que anteceden a la contienda 
civil, tanto a través del censo de 1962 como con diversas 
estadísticas aparecidas en años anteriores, podemos obtener una 
información cuantitativa, bastante aproximada a la realidad 
agraria de dichas comarcas durante la República. Así pues en la 
documentación utilizada, tenemos unas estadísticas aparecidas a 
primeros de los años sesenta referidas a la Comunidad de 
Albarracín* * ̂ • En ellas, se informa sobre cuales son las 
principales dificultades para la óptima explotación de las 
fincas en la comarca. Estos problemas son: una excesiva
parcelación; su dispersión geográfica y el pequeño tamaño de 
las mismas, que dan una media de 0*25 hectáreas. El cuadro 
número 234 es ilustrativo de ello.

CUADRO N . Q  234

DIMENSIONES DE LA PARCELACION AGRICOLA EN LA COMARCA 
DE ALBARRACIN EN EL AÑO 1965.

NUMERO DE PARCELAS Y TAMAÑO DE LAS MISMAS EN HAS. 
Hasta 0,50 De 0,50 a 5 De 5 a 10 Más de 10

Comarca de
Albarracín 73.872 7.132 87 225
Puente: CONSEJO ECONOMICO SINDICAL PROVINCIAL: Estudio econóelco pare el desarrollo de la 
Serranía de Albarracín. Teruel. 1965; página 22*

Una distribución más completa del tamaño de 
las parcelas en el conjunto aragonés, la proporciona el censo 
agrario de 1962 (cuadro n.2 235). En el mismo, observamos como 
de las tres provincias aragonesas es precisamente la de Teruel, 
la que dispone del más alto porcentaje de parcelas menores de

117 CONSEJO ECONOMICO SINDICAL PROVINCIAL: Estudio econóalco para el desarrollo d« la 
Serranía do Albarracín, Teruel, 1965; página 22*
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una hectárea. Ello, nos proporciona la información decisiva 
para poder conformar el espacio rural de la Comunidad, 
apreciando por lo tanto, que la excesiva fragmentación de las 
propiedades supone un freno a cualquier avance económico.

CUADRO N.2 235

DISTRIBUCION DE LAS PARCELAS SEGUN SU EXTENSION EN LAS 
PROVINCIAS ARAGONESAS EN EL AÑO 1960.

PORCENTAJE Y DISTRIBUCION DEL TAMAÑO DE LAS PARCELAS
Menor de 1 Ha, De 1 a 5 Has. Más de 5 Has,

HUESCA 66 * 2 24 * 8 8*8
ZARAGOZA 79 ’ 2 17 ’ 1 3*5
TERUEL 85*4 12*2 2*3
ARAGON 79’- 16*8 4 ’-
ESPAÑA 90*1 7*8 2*-
Puente: CAECIA-BADELL T ABADIA, Gabriel: " La distribución de la propiedad agrícola de España 
en las diferentes categorías de fincas"t en Kevista de Estudios Agro-sociales, n.2 30, 1960.

Sin embargo cuando junto al tamaño de las 
propiedades, comprobamos el grado de parcelación de las 
explotaciones (cuadro n.2 236), apreciamos en todo su alcance 
las circunstancias de miseria y explotación, que ciñeron la 
vida _de los campesinos serranos y los de muchos otros lugares 
en Aragón. La gran mayoría de las explotaciones agrarias 
turolenses, son de pequeño tamaño; es decir, las que ocupan una 
extensión inferior a las diez hectáreas. Estas explotaciones, 
representan en la provincia de Teruel nada menos que el 63’4%; 
sin embargo, ocupan tan solo el 7*2% de la superficie agrícola 
provincial. Muy al contrario de lo que ocurre en las grandes 
explotaciones mayores de quinientas hectáreas, ya que aunque 
representan el 0*6% del total^®, ocupan por contra una 
superficie cercana al 50%.

118 Según Geraán Zubero, tal diferencia puede deberse al estar incluidos los terrenos 
coaunales, con lo que en cierta aedida se distorsionaría la realidad estadística respecto a 
las superficies ocupadas por las explotaciones.
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CUADRO N.Q 236

DISTRIBUCION DE LAS EXPLOTACIONES SEGUN SU TAMAÑO Y 
SUPERFICIES QUE OCUPAN EN LAS PROVINCIAS ARAGONESAS

DURANTE LA II REPUBLICA.

Tamaño de la 
explotación HUESCA TERUEL ZARAGOZA ARAGON ESPAÑA

PEQUEÑA <10 Has. 
% Explotaciones 60*3 63*4 72*3 66*6 79*-
% Superf. total 5*- 7*2 11*- 7*8 13*-
MEDIA 10-100 Has.
% Explotaciones 34*6 33*9 25*5 30*2 19*2
% Superf. total 25*9 30*6 29*7 28*6 30*5
GRANDE 100-500 Has.
% Explotaciones 3*9 2*1 1*7 2*4 1*4
% Superf. total 19*9 13*5 17*3 17*- 19*3
GRANDE >500 Has. 
% Explotaciones 1*2 0*6 0*5 0*8 0*4
% Superf. total 49*2 48*7 42*- 46*6 37*2
fuente: GERMAN ZUBEBO, Luis: "Estructura económica, en Aragón durante la II República", en
C.A.E.. Zaragoza, 1978-1979; página 173.

Siguiendo asimismo el censo de 1962» 
podemos constatar con las debidas reservas ya mencionadas) la 
situación de excesiva parcelación que padecían los veintitrés 
municipios de la Comunidad de Albarracín^®. En el conjunto de 
los mismos, nada menos que el 98*4% de las parcelas tenían un 
tamaño inferior a una hectárea. Es por lo tanto, un resultado 
considerablemente más alto que la media provincial, cifrada 
como hemos mencionado entre los años 1959 y 1962, en el 85*4% 
(cuadro n.Q 235).

La excesiva fragmentación, obedece sin duda 
alguna a varios motivos. De un lado tenemos una orografía 
difícil y, la existencia de pequeñas heredades situadas junto a

119 Ver el anexo núeero 134 de la página 263 (tono II), con los grados de parcelación en los 
■unicipios de la Coeunidad de Albarracín, según el censo agrario de 1962.
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los numerosos y pequeños cursos de agua. Por otra parte, 
durante los años veinte y treinta menudearon en los municipios 
de la Comunidad, el reparto de pequeños prados entre los 
vecinos más necesitados, con cuya parcelación (en ocasiones 
excesiva dado su tamaño), se contribuyó notablemente a aumentar 
los porcentajes de este tipo de parcelas. Otra de las causas, 
que influyeron decisivamente en la existencia de una 
parcelación excesivamente fragmentada, tiene que ver con la 
transmisión patrimonial típica de la zona: el reparto a partes 
iguales*^. por todo ello, se fue produciendo paulatinamente 
una fragmentación en pequeños lotes, que aún hoy en día es 
fácil de observar en la Sierra de Albarracín.

A-3.2. LA PERSISTENCIA DE OFICIOS PROPIOS DE UNA ECONOMIA 
AUTARQUICA Y TRADICIONAL.

Cuatro son las características que definen 
a la perfección, la mayor parte de las localidades de la 
Comunidad de Albarracín en 1910. En primer lugar se trataba de 
municipios poco habitados, cuya población ascendía 
mayoritariamente a los quinientos habitantes, salvo tres 
pueblos con mil, y Albarracín con casi dos mil almas^l. £n 
segundo lugar, buen número de estas localidades se encontraban 
incomunicadas durante la mayor parte del año, debido a la 
inexistencia de caminos medianamente t r a n s i t a b l e s ^ ^ 2 # g n  tercer 
lugar, la inmensa mayoría de la población de la Comunidad, se 
dedicaba a actividades propias del sector primario (90X), 
destacando fundamentalmente la agricultura. Y por último en 
cuarto lugar, existía una considerable parcelación en pequeñas

120 OTEGUI PASCUAL, Rosario: Estrategias e identidad. Un estudio antropológico sobre la
provincia de Teruel. Teruel, I.E.T., 1990; página 38.
121 Ver el anexo núaero 250 de la página 443 (toao II), con el censo de población de los
aunicipios de la Coaunidad de Albarracín en el año 1910.
122 Ver el aapa núaero 5 de la página 10 (toao II), con la red viaria existente en la
Coaunidad de Albarracín en 1910.
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explotaciones} que no cubrían las necesidades económicas de sus 
propietarios•

Estas circunstancias, incidían de una 
manera terminante sobre la población de los pueblos serranos, 
uniéndose, para formar un microcosmos el cual presentaba como 
característica mas destacable, la autarquía económica. Sobre la 
misma, basculaba toda una serie de ocupaciones propias de una 
economía tradicional, como tendremos oportunidad de comprobar 
más adelante.

La fuente que nos permite apreciar la 
diversidad ocupacional y su evolución a lo largo de los años, 
la constituye los censos electorales y también los censos de 
población. En el primer caso, los censos electorales de 1910 
nos permiten comprobar la existencia de una serie de 
profesiones, que giran casi en su totalidad sobre el mundo 
agrícola, ya sean "propietarios”, "labradores”, "del campo", 
"colonos", etc., en una división ciertamente poco convincente, 
la cual sigue la terminología al uso del funcionario de 
turno*23. obstante, lo cierto es que todas esas acepciones
sirven para definir perfectamente al grupo de los propietarios 
campesinos, independientemente de la cantidad de tierras que 
posean. Por otro lado, tenemos a las profesiones relacionadas 
con la ganadería, las cuales fundamentalmente son dos, pastores 
y ganaderos.

Pues bien, sobre esta base económica 
existente a principios de siglo, y debido a la débil actividad 
de las relaciones comerciales con el mundo exterior, en la 
mayor parte de los pueblos de la Comunidad de Albarracín, se 
encuentran una. serie de profesiones, con la pretensión de dar 
cumplida satisfacción, a la escasa demanda de bienes en dichos 
municipios. Y ello es así, porque sus habitantes raramente

123 FEIAS CORREDOR, Caraca y SERRANO GARCIA, Montserrat: "Los censos electorales: su
utilización como fuente de investigación", en Metodología de la Investigación científica sobre 
fuentes aragonesas. Zaragoza, Instituto de Ciencias de la Educación, 1989; 31-75
(pp.54-56).
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salen de los contornos de la comarca, salvo para ir al servicio 
militar o en los meses invernales de la inmigración temporal. 
En escasas ocasiones visitan la capital de la sierra 
Albarracín, en busca de ciertos productos; y mucho menos la 
capital de la provincia, Teruel*^; a pesar de no estar más que 
a unos cincuenta kilómetros de distancia como media.

De esta manera no es difícil encontrar en 
la Comunidad durante el año 1910, p r o f e s i o n e s ^ ^ 5  c o m o  pas (je 
"soguero", "cerero”, "alpargatero", "carromatero", "tablajero", 
"sillero", "cestero", "albardero", "hojalatero", "quincallero", 
etc., distribuidas por la mayor parte de los pueblos serranos. 
Hay que hacer constar que apenas se conocen tiendas de comercio 
(abacerías), salvo en los municipios más poblados. Las 
mercaderías propias de estos establecimientos, son 
transportadas a los pueblos en carromatos o caballerías, por 
los denominados "campilleros" 126 # Además, hay que hacer 
mención en la Sierra de la existencia de otros trabajos, 
relacionados expresamente con la ganadería y la industria de la 
lana, como son los de "esquilador", "castrador", "batanero", 
"tejedor", etc. Pues bien, todas estas ocupaciones que tienen 
bastante que ver con una actividad económica de tipo 
autárquico, van desapareciendo conforme avanza la II República. 
El motivo fundamental, es la mejoría que experimenta el trazado 
de la red viaria comarcal^?, junto al más fácil acceso a 
centros de producción y comercialización de productos.

Así pues, a partir de la información de los 
censos electorales y de los censos de población de los años 
1934 y 1936, sobresalen cuatro cuestiones que proporcionan una

124 Por historia oral heaos conocido casos de personas, en los cuales su priaera visita a 
Teruel la realizaron al casarse; y eso que la capital estaba apenas a 40 Kas. de distancia.
125 Ver los anexos núaeros 135 al 157 de las páginas 264-286 (toao II), con la coaposición 
profesional de los electores en los aunicipios de la Coaunidad de Albarracín en el año 1910.
126 Con este noabre se conocían a los habitantes de la localidad de El Caapillo, situada 
cerca de la capital, parte de los cuales recorría la Sierra durante esos años, llevando todo 
tipo de aerean cías (aunque abundaban los aliaentos) a loaos de caballerías, a la aayor parte 
de los pueblos de la Coaunidad.
127 El conjunto de datos sobre el proceso de expansión de la red viaria en la Coaunidad, en 
el apartado A-4.1.2
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nueva visión sobre el mundo profesional de la Sierra. La
primera, hace referencia a la desaparición de las profesiones
anteriormente descritas. En segundo lugar aparecen^® de una
manera mayoritaria, ocupaciones como las de comerciante 
(prácticamente en casi todos los pueblos, e incluso varios en 
uno mismo), industriales, operarios de telégrafos, dentistas, 
carboneros, etc. Como tercera cuestión, se destaca un aumento 
notable de los albañiles, carpinteros, farmacéuticos, 
veterinarios, practicantes, molineros, médicos, etc. Y por 
último en cuarto lugar y, lo que resulta sintomático con la 
realidad socio-económica de la Comunidad, persiste en todos los 
pueblos la profesión de herrero. Trabajo verdaderamente 
insustituible, dadas las características económico-agrarias de 
los pueblos, donde el cuidado de los animales más valiosos y 
necesarios, resulta importantísimo para una economía
mínimamente mecanizada y atrasada, como es la serrana. 
Definitivamente, se produce la desaparición de los trabajos 
relacionados con el mundo autárquico; y paulatinamente, va 
teniendo lugar la aparición y el desarrollo, de otras 
profesiones relacionadas con el sector terciario (servicios).

A. 3.3. LA ECONOMIA DE AUTOCONSUMO.

Las características fundamentales que en el 
aspecto socio-económico, presenta la provincia de Teruel 
durante el primer tercio del siglo XX, reflejan un reseñable 
estancamiento poblacional y de la situación económica en 
general^í^ La tasa de población activa dedicada al sector 
primario a principios de siglo, es la más numerosa de todo 
Aragón con un 78 *5%. Cifra bastante más elevada que la media 
española, que alcanza en esas mismas fechas el 71% del total.

128 Ver los anexos números 158 al 172 de las páginas 287-301 (toao II), con la coaposición 
profesional en los aunicipios de la Coaunidad de Albarracín en el año 1936.
129 CERMAH ZUBEBO, Luis: "Aragón invertebrado# Atraso económico y dualismo interno (1830-
1930)", en Bevista de Historia Econóaica. n.2 2, Zaragoza, 1988; páginas 311-377 (p.332).
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Estos porcentajes acentúan su distanciamiento en 1930, con un 
59% para la provincia de Teruel y un 48% en el conjunto 
españoleo, ruralización de la provincia turolense se ve
acrecentada, si sumamos a estos datos un hecho tan
significativo, como que el sector servicios sea el doble en el 
Estado español que en la propia provincia (18% y 9*1% 
respectivamente).

De manera, que si a este cuadro de fuerte 
recesión económica que padece la provincia de Teruel y por 
supuesto la Comunidad de Albarracín, le añadimos el medio 
físico y el aislamiento viario que afecta a dicha comarca, 
tendremos la exacta visión de una población situada al límite 
de la subsistencia. Las consecuencias de esta precaria 
situación, se advierte sobre todo en el deficiente régimen 
alimenticio de la población s e r r a n a ^ l ,  junto al cúmulo de 
enfermedades, que son las causas principales de la elevada
mortandad que afectan a esta población^^.

La atrasada actividad económica es como 
hemos indicado con anterioridad, la nota predominante durante 
la mayor parte de este período. Así pues, la aparición en los 
pueblos de las abacerías que comercian con todo tipo de 
mercancías, alcanza su plenitud en los últimos años de la
República. Sin embargo, debido a la falta de liquidez, una de 
las fórmulas de transacciones económicas más frecuentes entre 
la población más necesitada y los comerciantes, será el
t r u e q u e * 3 3 .  dinero en la Comunidad de Albarracín no es muy

130 GERMAN ZUBERO, Luis: "Aragón invertebrado,,.", página 324.
131 En el apartado B-1.4. trátanos más extensamente el tena de la alimentación de los 
habitantes de la Coaunidad. Podeeos añadir no obstante, los criterios básicos sobre una 
adecuada alimentación según CLARE, Colin: Crecimiento demográfico y utilización del suelo. 
Madrid, Alianza, 1968; páginas 158-159. Estos criterios no acaban de cumplirse en el caso de 
los serranos. Las deficiencias de su vida y alimentación en ALFABO MORELL, Alberto: 
Alimentación y morbilidad en la Sierra de Albarracín", Teruel, n.9 11, Teruel, I.E.T., 1954; 
páginas 109-117.
132 Asi lo podemos comprobar en los apartados B-1.4. y B-l.4.1.
133 Resultaba normal el cambio de diferentes productos especialmente de origen animal: lomos 
de cerdo, jamones, cabritos, etc., por otros cuyo consuno era necesario y los campesinos no 
los podían producir, como el azúcar, aceite, tabaco, ropas, etc. De esta manera tanto en la 
Abacería (en el caso que la hubiera) del pueblo, cono con los vendedores ambulantes (los 
famosos "campilleroa"), era normal el cambio de las piezas antes mencionadas.

Página - 148



abundante en la mayor parte de sus localidades; prácticamente, 
en todas aquellas que rondan el medio millar de personas. Ello 
es debido, a que tan solo los grandes propietarios pueden 
vender sus productos (trigo y carne) al exterior, mientras que 
el resto, debido a las reducidas dimensiones de sus 
explotaciones, se ven abocados al autoabastecimiento. La única 
excepción, la constituyen los inmigrantes temporales que 
vuelven de sus trabajos invernales, con el dinero suficiente 
para salir del paso en los meses siguientes, invirtiendo el 
mismo, en sus más perentorias n e c e s i d a d e s * ^ .

Disponemos de información referida a la 
disponibilidad del trigo en algunas poblaciones de la 
Comunidad. Ello, permite conocer también la precaria situación 
económica. Es el caso por ejemplo de la localidad de Calomarde, 
en base a la información de la Junta local de Informaciones 
agrícolas, correspondientes a los años 1932 y 1934. El primer 
i n f o r m e * 3 5 ,  es una relación de los diferentes productos que 
componen la producción agrícola local; mientras que el segundo, 
hace referencia a la cantidad de trigo existente en el 
municipio*^®. A partir de ambos cuestionarios, se pone de 
manifiesto la escasa producción de cereal en el pueblo y, la 
constatación de que no existen excedentes para la venta.

Otro ejemplo significativo se refiere a la 
de la localidad de G u a d a l a v i a r * ^ ? . gn ia relación de los 
vecinos del pueblo que disponen de trigo en el año 1934, quedan 
perfectamente claro dos cuestiones. La primera, es que se trata 
de pequeñas cantidades de grano disponibles por las familias 
locales; la segunda, nos indica que entre el consumo directo y

134 En las entrevistas realizadas se nos hace mención del acopio por parte de los inmigrantes 
de productos como aceite, caloríferos, etc.
135 Ver el anexo número 173 de la página 302 (tomo II), con el acuerdo de la Junta local de 
Informaciones agrícolas de Calomarde en 1932.
136 Ver el anexo núaero 174 de la página 303 (tomo II), con el cuestionario agrícola del 
ayuntamiento de Calomarde en 1934.
137 Ver el anexo número 175 de las páginas 304-309 (tomo II), con el resumen de las 
declaraciones de trigo de la población de Cuadalavlar en el año 1934.
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las necesidades para poder realizar la siembra de cada año, 
está totalmente cubierta el conjunto de la producción triguera 
del municipio.

Y por último, disponemos del cuestionario 
referente a la localidad de Jabaloyas, sobre las declaraciones 
de trigo*3® correspondientes a los años comprendidos entre 1932 
y 1935. Esta localidad, sí que dispone de cierta cantidad de 
excedentes para la venta, aunque la mayor proporción del mismo, 
esté en poder tan solo de entre doce y catorce de los 
contribuyentes locales. Sin embargo lo que se percibe 
claramente, es que en el conjunto final, la inmensa mayoría de 
los vecinos propietarios de tierras, o son claramente 
deficitarios, o disponen de la cantidad justa para su consumo y 
la siembra.

A través de una revisión de los datos 
aportados por la administración municipal de la localidad de
Jabaloyas, comprobamos la falta de una estadística completa 
sobre todos los vecinos del pueblo, en lo referente a la 
producción del trigo. Ello lo podemos comprobar, a través de 
las declaraciones de los ciento cuatro contribuyentes
correspondientes al año 1932; mientras que son nada menos que 
doscientos veintinueve, los que realizan dicha declaración en 
1935. Este aumento de declarantes lógicamente, va parejo al 
incremento de la producción conocida.

Sin embargo el resultado final de los
informes, sigue siendo equivalente. Es decir, es fiel reflejo 
de las necesidades de algunas familias y, de que el pequeño 
excedente de producción, puede ser absorbido mayoritariamente 
por los habitantes de la localidad, o en todo caso del
contorno, pero nunca de fuera de la provincia^^.

138 Ver el anexo núaero 176 de la página 310 (toao II). con el reauaen de las declaraciones 
de trigo de la población de Jabaloyas entre los años 1932 y 1935.
139 Ver el anexo núaero 177 de la página 311 (toao II), con el cuestionario agrícola del 
ayuntaaiento de Jabaloyas en el año 1934.

Página - 150



A-3.4. LA INMIGRACION TEMPORAL COMO PRACTICA DE SUBSISTENCIA 
ECONOMICA.

"... ¡Pobres serranos! En sus despensa no hay lo 
necesario para la vida; el complemento de su ángulo 
alimenticio, la ración de entretenimiento, tienen que 
buscarla, o en los cortijos andaluces o en las dilatadas 
planicies de la Mancha,. Allá van los brazos robustos de 
las ísusilias a ganar el irrisorio jornal de cinco 
reales, del que dada la sobriedad de los serranos, aún 
ahorran para sus "paguicos", esto es, para calmar el 
insaciable apetito del fisco.

Aquí en la sierra, quedan sólo los seres débiles: 
mujeres, niños ancianos; quedan los desprovistos del 
rigor para el trabajo (...) Para su sostenimiento 
cuentan con las escasas vi suidas que almacenaron, como 
saldo de liquidación con sus acreedores: algo de trigo, 
de patatas, de judías (...) Los más afortunados suelen 
hacer la "matanza*'', aunque del cerdo sacrificado se vesui 
obligados a enajenar los lomos, los jamones y Isls 
costillas para atender con su importe a otras 
apremiantes atenciones... " 140 #

Así de crudamente, describía en 1917 un 
periodista del diario "El Cronista de Teruel", la situación por 
la que atravesaban desde tiempos inmemoriales, buena parte de 
los habitantes de la Comunidad de Albarracín durante los meses 
de invierno. Como podemos observar, el estado de la cuestión 
era ciertamente delicado. Una circunstancia añadida, vino a 
unirse a la cita de los inmigrantes serranos a partir del año 
1910. En esa fecha, se presentó como candidato por el distrito 
de Albarracín, un rico hacendado andaluz el Barón de Velasco.
La importancia de este político respecto a los habitantes de la
Sierra, reside en una doble vertiente.

Por una parte, fue el representante del
distrito electoral desde 1910 a 1923, excepto la legislatura de 
los años 1920 a 1923, en que fue elegido senador por la 
provincia de Teruel; siendo por lo tanto, el más destacado 
político de la Comunidad de Albarracín durante estas fechas. Y

140 El Cronista de Teruel. 0-X-1917.
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por otra, tenemos el hecho de que las tierras que el Barón 
poseía en las provincias extremeñas y sobre todo, en las
andaluzas de Córdoba y Jaén, fueron el destino final de un buen 
porcentaje de esos inmigrantes serranos. Por todo ello, este 
político frecuentemente fue objeto de muestras de gratitud y 
respeto^l, por parte del los habitantes de la Sierra. Y sobre
todo, tal reverencia quedó perfectamente reflejada en los
resultados electorales de esos años en la Comunidad de 
Albarracín, en los que siempre resultó vencedor el mencionado 
Barón de Velasco*^.

El saldo migratorio del partido judicial de 
Albarracín (cuadro número 237) va evolucionando desde 
principios de siglo hasta convertirse a finales de la década de 
los años cuarenta, en uno de los mayores de la provincia de 
Teruel. Este paulatino incremento habla por si solo, de las
insufuciencias económico-sociales padecidas por la población de 
la Comunidad compuesta en su mayoría por ínfimos y pequeños 
propietarios. Además, del hecho puntual de la inmigración 
estacional y definitiva, como último recurso para paliar sus 
graves deficiencias económicas^^.

La inmigración temporal, afectó de una 
manera desigual a la población de la Comunidad de Albarracín. 
En primer lugar, hay que indicar que no disponemos de los 
censos de población de todos sus pueblos, teniendo no obstante, 
un conocimiento preciso sobre quince de los veintitrés que la 
componen. Sin embargo, pensamos que éste es un número lo 
suficientemente importante, como para permitirnos apreciar en 
toda su trascendencia, el impacto de la inmigración temporal 
sobre los habitantes de la Sierra.

141 Coso se percibe en El noticiero turolense. 24-XI-1911.
142 Más datos al respecto en el capitulo C-l.2
143 Según cita E. Malefakis "...la conciencia, del padecimiento de una injusticia cierta que 
debo ser combatida, es un obstáculo más serio a la emigración que la miseria absoluta (•••) 
Cuando la tierra está, en cierto modo, uniformemente repartida, no existe un eneaigo obvio
contra el cual dirigir las protestas, por lo que la principal respuesta de las clases
explotadas consiste en eaigrar en lugar de adoptar actitudes beligerantes.. en MALEFAKIS,
Edvard: Reforma agraria y revolución.... página 133.
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CUADRO N . Q  237

SALDOS MIGRATORIOS EN LOS PARTIDOS JUDICIALES 
TUROLENSES ENTRE LOS AÑOS 1900-1940.

PARTIDO
JUDICIAL

SALDOS INMIGRATORIOS EN TERUEL POR DECENIOS
1901-1910 1911-1920 1921-1930 1931-1940

Albarracín -2.646 -779 -1 . 1 1 1 -2.524
Alcañíz -1.938 -976 -3.728 -3.981
Aliaga -2.527 -2.830 -2.414 -1.093
Calamocha 39 -1.229 -853 -2.056
Castellote -1.295 -3.498 -2.616 -2.825
Hí jar -683 -1.180 -3.469 -2.257
Montalbán -1.348 -2.444 -2.187 -3.561
Mora -2.757 -3.931 -4.920 -3.825
Teruel -1.960 -317 -405 -1.302
Valderrobles -1.785 -1.646 -3.378 -3.957
TOTAL
PROVINCIAL -16.900 -18.830 -25.081 -27.381
Puente: GABCIA BARBANCHO: Las Migraciones Interiores españolas. Estudio cuantitativo desde
1910. Madrid, I.D.B., 1960.

Hemos considerado que la importancia de la 
inmigración, no solo estriba en el numero de efectivos que la 
realizan^^, sino que conviene insistir en la cantidad de 
familias afectadas en cada población. La suma de ambos datos, 
nos proporcionará unos porcentajes (cuadro número 238) más 
completos, y consecuentemente nos hará comprender en toda su 
intensidad, esa problemática social. Así podemos comprobar como 
existen pueblos, los cuales no solo disponen de altas tasas de 
inmigrantes, sino que incluso los porcentajes de las familias 
afectadas por este proceso, son considerablemente más elevados. 
Por todo ello, hay que insistir en el hecho de que las penosas 
circunstancias económicas por las que atraviesan esas familias, 
es la causa fundamental que fuerza a alguno de sus miembros, a 
abandonar temporal o definitivamente sus localidades de origen. 
Estos inmigrantes pretenden ganar un aporte económico

144 Ver el anexo número 178 de la página 312 (toao II), con el cuadro-resunen aobre las 
entidades faniliares y la población afectadas por la inaigración, en los diferentes aunicipios 
de la Coaunidad de Albarracín entre los años 1900 y 1936.
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extraordinario, que pueda mantener medianamente a sus familias 
durante el resto del año.

De los pueblos en los cuales no tenemos 
ninguna fuente de documentación escrita (ocho en total), que 
haga referencia a los inmigrantes, conocemos al menos su 

. importancia mediante la historia oral. Gracias a ella, sabemos 
que el flujo inmigratorio realizado durante el invierno, era 
muy numeroso en los municipios de Toril y Masegoso, Terriente, 
Noguera, Saldón, Valdecuenca y Villar del Cobo. De los otros 
dos restantes (Griegos y El Vallecillo), no hemos podido 
recabar información. Aunque cabe suponer, que no serían una 
excepción respecto a la mayoría de los pueblos serranos.

CUADRO N.Q 238

PORCENTAJES DE INMIGRANTES V DE FAMILIAS AFECTADAS POR 
LA EMIGRACION EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN DURANTE

LOS AÑOS 1900 Y 1936.

Localidad Año
X PORCENTAJE AUSENCIAS 
Unidades Población 

familiares
Localidad Año

X PORCENTAJE AUSENCIAS 
Unidades Población 

familiares

ALBARRACIN 1901 12*- 5*2 MONTEROS 1930 13*5 4*2
1921 15*5 6*3
1936 7*5 2*6 MOSCARDON 1901 36*- 17*6

1936 34*7 13*6
BEZAS 1901 22*1 8*3

1931 9*7 3*4 ORIHUELA 1936 29*1 12*5
BRONCHALES 1936 40*3 21*5 POZONDON 1936 2*- 1*2
CALOMAROS 1911 24*1 8*3 RODENAS 1936 7*6 6*6

1936 8*9 3*5
SOYUSLA 1936 6*2 2*6

FRIAS 1925 60*6 42 *6
1936 30*6 21*8 TORRES 1906 38*5 20*9

1936 8*2 4*2
CUADALAVIAR 1901 44*7 23*5

1936 56*2 26*9 TRAMACAST. 1901 24*1 10*1
1936 1*7 1*6

JABALOYAS 1920 42*- 25*1
1936 14*4 13*7

Fieite: Elabortciói propia. C e u o i  de poblaciói de loi luicipioa y aloi leicioudoi.
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Si exceptuamos aquellas unidades
familiares, en las que todos sus miembros proceden durante los 
meses de invierno a realizar la inmigración temporal, el patrón 
mayoritario por el que se rigen el resto de las familias con 
algún inmigrante, siguen unas pautas similares en su inmensa 
mayoría. Así pues, según hemos podido comprobar a través de una 
disección de los censos de población de varios municipios, la 
característica principal del mayor número. de inmigrantes, es 
que se trata de los hijos mayores, estando en segundo lugar los 
cabezas de familia^®. En cuanto al trabajo a desarrollar, 
destacan los jornaleros que se dedican durante esos meses a 
carbonear; junto a aquellos otros que van a trabajar a los 
molinos de aceite en Andalucía, especialmente en las provincias 
de Córdoba y Jaén.

El flujo estacional de los inmigrantes 
serranos, se dirige hacia un variado destino. El principal 
problema que a este respecto hemos encontrado, es que los 
censos de población en algunas localidades de la Comunidad de 
Albarracín, no reúnen los requisitos indispensables, para poder 
comprobar los destinos de los vecinos ausentes en la fecha del 
primero de enero. Desafortunadamente, tan solo están completos 
los censos (con los lugares de destino de los inmigrantes) de 
siete municipios, que son los que a continuación vamos a 
pormenorizar.

Los inmigrantes de la ciudad de Albarracín 
a principios de este siglo, se dispersan mayoritariamente por 
la provincia de Teruel^®; mientras que en 1936 su destino son 
las grandes capitales, fundamentalmente Valencia y 
Barcelona^^. Es la única población de la Sierra, si

145 Henos realizado una disección coapleta de los censos de población de varios nunicipios, 
con los nienbros £ añil lares que están ausentes en la fe ha del 1.9 de enero. Ver los anexos 
núeeros 179 al 200 de las páginas 313-373 (toao II). con los censos de población y las
entidades faailiares afectadas por la insigración en los ■unicipios de la Con unidad de
Albarracín entre los años 1900 y 1936.
146 Ver el anexo núnero 201 de las páginas 374-376 (tono II). con los destinos de los
innigrantes del nunicipio de Albarracín en el año 1901.
147 Ver el anexo núnero 202 de las páginas 377-378 (tono II). con los destinos de los
innigrantes del nunicipio de Albarracín en el año 1936.
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exceptuamos el caso de Jabaloyas, en donde el número de los 
inmigrantes temporales es bastante inferior, respecto a los que 
realizan una emigración definitiva.

En cambio, los vecinos ausentes de la
localidad de Bezas, cumplen con los requisitos del resto de los
pueblos serranos. Su destino es sobre todo la provincia de
Madrid (El Pardo y Olivar de Hinojosa) para carbonear;
destacando en segundo lugar, la población valenciana de Requena 
donde un pequeño grupo de mujeres acude a servir^®. En el 
municipio de G u a d a l a v i a r * - ^ , los temporeros acuden en un gran 
porcentaje, a la localidad zaragozana de Cimballa para 
carbonear. Como segundo destino están las provincias de Jaén 
(Andújar; Mancha Real; La Carolina y Baños de la Encina), donde 
trabajan en su mayoría en las fábricas de aceite; y Córdoba 
(Posadas del Río y Adamúz), dedicándose además al carboneo.

Un caso único en la Comunidad de 
Albarracín, lo representa la localidad de J a b a l o y a s ^ O . L a  

singularidad de este municipio, está en el hecho de una masiva 
emigración a los EE.UU., que afecta a un importante porcentaje 
de su población. Como podemos observar en el cuadro número 239, 
el número de emigrantes a América corresponde casi por igual, 
al de las familias afectadas por esa circunstancia. Es decir 
los hijos mayores, solteros en su mayoría, inician la aventura 
americana, en un viaje realizado con la aspiración de 
instalarse allí durante varios años, aunque con la idea siempre 
de volver. Estos jornaleros se marcharon en su mayoría a la 
población de Vinyan Canyon, trabajando como mineros en unas 
condiciones verdaderamente penosas. Ello ocasionó que bastantes 
de los que se marcharon, fallecieran ante las duras 
circunstancias de su trabajo. Parte de este colectivo dejó al

148 Ver el anexo núnero 203 de la página 373 (tono II), con los destinos de los innigrantes
del nunicipio de Bezas en el año 1901.
149 Ver el anexo níspero 204 de las páginas 380-382 (tono II), con los destinos de los
innigrantes del nunicipio de Cuadalaviar en el año 1901.
150 Ver el anexo núnero 205 de las páginas 383-387 (tono II), con los destinos de los
innigrantes del nunicipio de Jabaloyas en el año 1921.

Página - 156



poco tiempo las minas, para trabajar de pastores en la parte 
sur de EE.UU. fronteriza con Méjico. Todas estas 
particularidades, hizo que no todos los que iniciaron la 
emigración norteamericana, volvieran años después a
J a b a l o y a s ^ l  #

CUADRO N . Q  239

EMIGRACION A AMERICA E INMIGRANTES TEMPORALES DE LA 
LOCALIDAD DE JABALOYAS EN EL AÑO 1921.

U M I D A D E S F A M  I L I A E E S P O B L A c I O M
existentes A F E C T A D A S  P O R TOTAL DE Exis NUMERO INMIGRANTES

en el pueblo Inmigración
temporsl

Inmigración 
a EE.UU.

FAMILIAS
AFECTADAS

tente temporales EE. UU. TOTAL

226 46 49 95 708 124 54 178
Fisite: Elaboraciói propia. C e n o  de pokltciói del luicipio de Jib&loj&s ei el aio 1921.

El resto del colectivo inmigrante de la
localidad de Jabaloyas, sigue las pautas mayoritariamente 
establecidas en la Sierra. Los destinos eso sí son muy 
variados, destacando las provincias de Logroño, Soria, Cuenca y 
Cáceres. Una de las principales características de estos 
inmigrantes temporales, reside en el hecho de que se trata en 
su mayor parte de familias enteras, cuyo trabajo es el de
carbonear. También destaca la circunstancia, de la inexistencia 
de expedición alguna a Andalucía, para trabajar en los molinos
de aceite (prácticamente el único caso de toda la Comunidad de
Albarracín).

El municipio de Moscardón*^ en ej ajfj0 
1901, presenta como principal característica, la gran variedad

151 Todas estas características de los eaigrantes a EE.UU., nos han sido relatadas aediante 
historia oral, entrevistas n.9 31 y 32 (Jabaloyas).
152 Ver el anexo núaero 206 de las páginas 388-390 (toso II), con los destinos de los 
inaigrantes del Municipio de Moscardón en el año 1901.
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de destinos para sus ochenta y siete inmigrantes. La mayor 
parte de los mismos, acuden como carboneros a la localidad 
madrileña de El Pardo. Los otros lugares más importantes, se 
reparten por la provincia de Teruel y en la localidad 
valenciana de Requena; destacando las mujeres en este último 
destino.

La localidad de Pozondón en el año 1936, 
presenta un exiguo porcentaje de inmigrantes. Lo más destacable 
de los mismos es el hecho de tratarse de familias completas, 
muchas de las cuales, acabarían estableciéndose definitivamente 
en sus destinos, las ciudades de Teruel y Zaragoza, aparecen 
como las principales receptoras de estos i n m i g r a n t e s ^ ^  #

Por último, el pueblo de Tramacastilla. Se 
trata de una pequeña localidad en la cual, la mayor parte de su 
población inmigrante tiene un carácter estacional, siendo su 
destino mayoritario la provincia de Jaén y en concreto, las 
fábricas de aceite*^.

Mención aparte, merecen los casos de los 
municipios de Frías y Torres. En el primero de ellos 
correspondiente al año 1925, los porcentajes de emigración son 
enormes, afectando a más del 60% de las entidades familiares y 
al 42*6% de la población. En el caso de Torres también aparecen 
unos índices considerables en el año 1906, concretamente el 
38*5% de las familias están afectadas por la inmigración 
temporal, lo cual repercute en casi el 21% de la población. El 
problema respecto a los emigrantes de estas localidades, reside 
en la inexistencia de datos sobre sus destinos en los censos 
municipales. No obstante, mediante la historia oral hemos 
recompuesto en parte dichas carencias. Como principal destino 
del pueblo de Frías, aparece Andalucía (Jaén y especialmente

153 Ver el anexo núaero 207 de la página 391 (tomo II). con los destinos de los inaigrantes 
del aunicipio de Pozondón en el año 1936.
154 Ver el anexo núaero 208 de las páginas 392-393 (toao II), con los destinos de los 
inaigrantes del aunicipio de Traaacastilla ei el año 1901.
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Córdoba) con el trabajo en los molinos de aceite. Mientras que 
en el caso de Torres, los destinos, se dividen entre Andalucía 
y el carboneo realizado en el municipio de El Pardo (Madrid).

Como hemos visto con anterioridad* son 
pocos los pueblos de los que disponemos de la documentación 
suficiente, para percibir los destinos de los inmigrantes. Sin 
embargo, gracias a los registros orales hemos podido recomponer 
-al menos en parte-, no solo los lugares adonde año tras año 
acudían esos inmigrantes, sino también los caminos que seguían, 
el tipo de trabajo que realizaban, los jornales, la 
alimentación, etc.

A través de las fuentes de información
recogidas, observamos dos tipos de inmigración, la definitiva y 
la temporal. El primer caso se realiza minoritariamente, siendo 
los principales destinos, las ciudades de Teruel, Valencia y 
Barcelona. Mención aparte merece el caso de Jabaloyas con la ya 
comentada a EE.UU.; aunque también hay que indicar, que se dan 
casos esporádicos de emigrantes a América del Sur (Buenos
Aires, Montevideo, etc.).

Existe por otra parte, dos tipos de 
inmigración temporal, realizadas mayoritariamente por la 
población de la Sierra. Estas dos formas tienen como 
característica común, su coincidencia durante el invierno. La
primera de ellas es exclusivamente ganadera y trashumante,
estando realizada por pocas personas de cada municipio 
(generalmente entre cuatro y ocho, según fuese el tamaño de los 
hatos de ganado). Esta inmigración temporal, es la que tiene 
una duración más larga ya que se inicia en el otoño, abarcando 
hasta la primavera. Los principales lugares de destino para la 
cabaña ganadera de la Comunidad de Albarracín, son las 
provincias de Castellón, Valencia, Alicante y Murcia^®.

155 Más datos sobre la transhumancia en la Comunidad de Albarracín en MORENO SARDA, Amparo: 
"¿a tranahuaancia en lm Sierre de Albarracín", Teruel, n.2 36, Teruel, I.E.T., 1966; páginas 
49-86 ípp.76-84). Además en BLASCO VILATELA, Francisco: "Estudio de loa óvidos en La provincia 
de Teruel", Teruel, n.2 28, Teruel, I.E.T., 1962; páginas 5-57 ípp.49-51).
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La otra inmigración temporal, a la que 
estamos haciendo referencia, tiene lugar durante el invierno, 
generalmente se inicia en noviembre, durando hasta los meses de 
febrero y marzo. Esta emigración, es realizada por parte del 
numeroso colectivo de jornaleros e ínfimos propietarios de la 
sierra de Albarracín, siendo los destinos de estos inmigrantes 
sumamente variado. En principio tenemos que advertir, que en 
este grupo existen dos profesiones mayoritarias, que son la de 
carbonero y la de jornalero en las fábricas y molinos de 
aceite.

La primera ocupación, solía ser realizada 
por familias enteras, acudiendo a zonas rurales apartadas. Allí 
procedían todos los miembros posibles de dichas familias, a 
ayudar a la poda y al posterior carboneo de la madera. Al estar 
alejados de los núcleos poblados, su aislamiento era casi total 
durante todos esos meses; roto tan solo en las raras ocasiones 
en que acudían a las abacerías de los pueblos más próximos, 
para comprar determinados productos.

Muchas de estas familias acudían a sus
destinos, tras largas jornadas de marcha a pie y ocasionalmente 
con algún animal de carga o un carro, donde colocaban todos los 
utensilios y alimentos que tenían o podían transportar. Al 
acudir todos los miembros de las familias, resultaba
tremendamente difícil la escolarización de los más jóvenes, 
motivo por el cual, la principal consecuencia es encontrar en 
los censos de población, que la mayor parte los carboneros eran 
analfabetos.

La otra gran ocupación de los inmigrantes
temporales de la Comunidad de Albarracín, la realizaban
fundamentalmente en las provincias de Córdoba y Jaén. A los 
molinos y fábricas de aceite, acudían todos los años cuadrillas 
de los pueblos comuneros bajo el mando de un "maestro”, que era 
el que se dedicaba a juntar y dirigir su grupo, formado 
generalmente por seis u ocho personas. En cada pueblo podían 
existir varios de estos grupos. Llegado el momento, se dirigían
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a pie durante siete jornadas a sus destinos^®, recorriendo un 
mismo itinerario hasta su tramo final, generalmente con la 
compañía de alguna caballería que servía para acarrear ropa y 
alimentos. Este camino, iniciaba su primera parada en la 
localidad comunera de Toril y Masegoso^^, situada al sur de la 
Sierra.

El trabajo que realizaban en las fábricas 
de aceite, era bastante pesado y estaba mal remunerado. Las 
cuadrillas trabajaban en turnos de diez u doce horas, cobrando 
un salario medio de un duro diario^®® entre los años 1925-1930. 
No existían paradas dominicales ni días festivos. El descanso 
diario, lo realizaban en unas chabolas habilitadas por los 
dueños dentro del recinto de las fábricas. Mantenían poco 
contacto con los andaluces, reduciéndose el mismo, a las 
compras en las abacerías locales. La alimentación básica estaba 
basada en legumbres, fundamentalmente garbanzos. Con el dinero 
obtenido, los serranos solían realizar compras en sus destinos 
para llevarlos a sus localidades, artículos como aceite, o 
incluso utensilios varios como carolíferos, etc.^®. En 
definitiva, si bien con el producto de los campos y el ganado, 
buena parte de los habitantes de la Comunidad, apenas tenían 
para poder subsistir, gracias a esos aportes económicos de 
carácter extraordinario, resultaba más llevadera su vida y la 
de sus familias durante el resto del año.

156 No sieapre se realizaba de la aisaa Bañera. Taabién henos encontrado casos sobre todo a 
partir de finales de los años veinte en los que el canino era efectuado en tren y autobús, 
durando asimismo varios dias.
157 Para el recorrido hacia la provincia de Jaén, este municipio era la priaera parada; le 
seguían los pueblos de Pajaroncillo; Cabaldón; Casas de Haro; El Bonillo; Albadalejo y Aldeas 
de Montizón. Desde alli, se dirigían a sus respectivos destinos. Kecogido en historia oral.
158 El salario diario que aás recuerdan las personas que entrevístanos y que hablan
participado en esas inaigraciones a finales de los veinte, es el de un duro diario.
159 Taabién por historia oral. En ai Tesis de Licenciatura realicé cono anexo, cuatro
historias que hacían relación a las cuatro estaciones del año y a la vida cotidiana de los 
habitantes de la Coa un i dad de Albarracín. La que tiene cono base el invierno de 1920, está 
coapuesta a partir de una carta que uno de esos inmigrantes envió a su esposa, contándole los
pormenores de su vida cotidiana en la fábrica de aceite de (Jbeda. SAZ PESEZ, Pedro:
Albarracín. Cea y Monterde. 1910-1936. Persistencias y cambio. Valencia, Facultat de Geografía 
i História, 1992; páginas 359-368.
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A - 4 . o

LAS INFRAESTRUCTURAS EN LA SIERRA. ENTRE EL 
AISLAMIENTO Y LAS DIFICULTADES GEOGRAFICAS,

A-4.1. LOS CAMINOS Y LAS CARRETERAS.

A-4.1.1. INTRODUCCION.

Durante el siglo XIX, la situación de las 
infraestructuras viarias en la provincia de Teruel, presentaba 
un aspecto verdaderamente deplorable. Todavía en el año 1864, 
era evidente el aislamiento de la Comunidad de Albarracín y de 
buena parte de las comarcas turolenses, en el minúsculo 
entramado provincial que empezaba a tomar forma a partir de 
esos momentos*®®. Hacia finales de siglo había finalizado la 
construcción de una carretera, que atravesando la parte central 
de la Sierra de Albarracín, enlazaba a las poblaciones de 
Orihuela, Noguera, Tramacastilla, Torres y Albarracín, con la 
red nacional. Además, se estaba construyendo otra, que
comunicaría varios municipios situados al sur de la Comunidad, 
con la carretera anteriormente mencionada*®*.

A principios del siglo XX, estas dos
carreteras eran las únicas existentes en la Comunidad de 
Albarracín, siendo ocho las localidades comunicadas con la red.
Mientras tanto, quince seguían estando completamente aisladas
durante la mayor parte del año*®^, como consecuencia de la 
inexistencia de caminos que enlazaran al conjunto de las 
poblaciones de la Comunidad. La orografía notablemente

160 Esta critica situación la describe PINILLA NI VAREO, Vicenta: Teruel (1833-1868):
Revolución.... páginas 62-63.
161 La situación de las carreteras del Estado en la provincia de Teruel a priaeros de enero 
de 1894 en Miacelánea Turolense. n.2 16, 30-IX-1894.
162 Tal y cono podeaos apreciar en el aspa núaero 3 de la página 8 (tono II), con la Sed 
viaria del partido judicial de Albarracín en el año 1900.
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montañosa de la Sierra de Albarracín, agravaba la dificultad de 
los trazados viarios. Ello, junto a una climatología de tipo 
continental con frecuentes precipitaciones, especialmente 
durante las estaciones de otoño e invierno, jugaron un papel 
determinante en la permanencia del aislamiento de la Serranía y 
por lo tanto, en la inexistencia de las infraestructuras 
viarias necesarias, para solucionar dicho problema en la
Comunidad de Albarracín. La carencia de una red viaria que
pudiera acabar con esta crítica situación, ocasionaba que
durante buena parte del año, las dos terceras partes de los
municipios de la Comunidad, se encontraran totalmente aislados 
del mundo exterior. Las comunicaciones viarias de estas 
poblaciones, se reducían a sendas y caminos de herradura, que 
con las lluvias y las frecuentes nevadas, se volvían 
prácticamente intransitables durante varios meses al año. Esta 
situación tenía lugar también en la mayor parte de la provincia 
de Teruel (mapa n . Q  4 ), siendo en ese contexto a principios de 
siglo, una de las más atrasadas del conjunto nacional^^.

Los problemas que afectaban a las 
insuficientes comunicaciones en la Comunidad de Albarracín, no 
eran únicamente geográficos. Tanto en el aspecto político, con 
la falta de interés demostrado por los diputados del distrito 
de Albarracín hasta 1910, como en el administrativo, debido a 
las continuas trabas y falta de agilidad que caracterizaba la 
toma de decisiones, es donde tenemos que buscar, las causas 
principales que habían motivado esta situación en la provincia 
de Teruel, y en otras de similares características en España. 
Estos problemas, se intentaron eliminar en el año 1903 con una 
Real Orden sobre caminos vecinales, cuyo desarrollo tendría que 
haber permitido una progresiva eliminación, del aislamiento de 
las comarcas más atrasadas**^.

163 Asi consta en MINISTERIO DE FOMENTO: Estadística de las Obras Públicas *»n España. Mapa 
con la situación en 1.9 de enero de 1910. Madrid, Est. Tip. Hijos de J. A. García. 1910.
164 En el preámbulo de esta Seal Orden se hacen ver cuáles han sido las causas del crónico 
aislacionismo de suchas coaarcas, insistiendo en el hecho, de que solo a travós de la voluntad 
de los Municipios y de las administraciones territoriales (Diputación), se podía solucionar 
las carencias de las comunicaciones viarias, aunque fuera a través de los casinos vecinales. 
MINISTERIO DE ACRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO T OBRAS PUBLICAS: Real Orden sobre Casinos 
vecinales. Madrid, Establecimiento tipográfico Hijos de J. A. García, 1903.
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A-4.1.2. LA RESTAURACION.

Sin embargo en el año 1910, con la llegada 
del Barón de Velasco a la representación política de la 
circunscripción de Albarracín, todavía no había dado dicho 
decreto, resultados tangibles en la Comunidad*®® # La única 
comunicación con el exterior seguía siendo, la carretera que 
unía Orihuela del Tremedal con Albarracín y algunos pueblos del 
sur de la Comunidad, con la capital provincial. Un carruaje de 
dos ruedas servido por una caballería, era el medio de 
comunicación usual, que servía tanto para el transporte de 
viajeros, como del correo en el itinerario Albarracín- 
Teruel166.

En el verano de 1910, el Barón de Velasco 
realiza una serie de intervenciones en el Congreso de los 
Diputados, en favor de la construcción de diferentes 
carreteras, que pudieran enlazar con la mayor parte de los 
municipios de la Comunidad de Albarracín*®^. No obstante el 
empeño puesto en dicho asunto, lo cierto es que apenas se 
consiguieron avances en le realización de estas obras. Un año 
más tarde, los medios de difusión turolenses publican una Real 
Orden sobre caminos vecinales, donde se indica, un próximo 
concurso de subvenciones pura la construcción o habilitación de 
los mismos*®®. Esta situación propicia una gran expectación en 
Teruel*®®, debido especialnente a la carencia de comunicaciones 
de bastantes de los ayuntamientos de la provincia. El propio 
diputado por Albarracín, azude presto a su distrito para estar

165 Ver el sapa núaero 5 de la págiia 10 (tomo II), con la Bed viaria de la Comunidad de 
Albarracín en el año 1910.
166 En el periódico "Noticiero Turolmae", se hace mención a este eedio de transporte entre 
los años 1910 y 1911. Adrele el ane» número 209 de la página 394 (tomo II), Indica las 
características de este servicio.
167 Se puede seguir la Intervención del diputado por Albarracín, en el Diario de las Sesiones 
de Cortes en el Congreso de los Diputidos. apéndice 38 al número 23 (con fecha 6~VJI~1910)\ 
apéndice 39 al núaero 23 (6-VU-1910); apéndice 72 al número 23 (10-V1I-1910)1 apéndice 13 al 
núnero 20 (18-VII-1910); apéndice 14 ¿1 núnero 30 (18-VII-1910); y apéndice 15 al número 30 
(18-VII-1910),
168 Noticiero Turo1ense. 16-VIII-1911.
169 Noticiero Turolense. 17-VIII-1911.
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en contacto con los ayuntamientos de la comarca, presentando 
una proposición sobre diferentes caminos^® y además,
emplazando a las delegaciones de dichas localidades a una
reunión en Albarracín para el día 23 de agosto. A dicha 
reunión, acuden comisiones de todos los pueblos de la 
Comunidad*^*. En la misma, el Barón de Velasco hace mención de 
las favorables consecuencias que puede tener para la comarca,
la realización de los caminos vecinales; además, de las
facilidades que proporciona esta Real Orden, a los
ayuntamientos con pequeña población*^ para la construcción de 
los mismos. Las delegaciones de la Comunidad, presentan
solamente cuatro p r o p o s i c i o n e s * ^  sobre los caminos vecinales:

- De Villar del Salz a Pozondón por Rodenas.
- De Bronchales a Noguera.
- De Guadalaviar a Tramacastilla por Villar del Cobo

con ramal a Griegos.
- De Terriente a Saldón.

Finalmente, quedarán aprobadas las tres 
primeras propuestas, siendo denegado el camino vecinal de 
Terriente a S a l d ó n * R e s u l t a  interesante comprobar, como a 
pesar de la enorme necesidad de finalizar con el aislamiento, 
que presentan buena parte de los municipios de la Comunidad, 
ciertas localidades que no poseen ninguna infraestructura 
viaria, actúan con una evidente desidia. El motivo de esta 
dejación, se aprecia porque a pesar de haber asistido a las 
reuniones con el Barón de Velasco (teniendo por lo tanto, 
constancia de las facilidades para la realización de caminos 
vecinales), en muchos de estos pueblos (Monterde, Jabaloyas, 
etc.), no tiene lugar ninguna proposición sobre la realización 
de los mencionados caminos.

170 Noticiero Turolense, 19-VIII-1911.
171 Noticiero Turolenge. 23-VIII-1911 y 25-VII1-1911.
172 A este respecto hay que insistir adeaás, en la exhortación que dirige el ainistro de
Toaento Sr. Casset, sobre la leportancia de dicha B.O.; Noticiero Turolense. 30-VIII-1911.
173 Noticiero Turolense. 31-VIII-1911.
174 Boletín Oficial de la provincia de Teruel, 13-XI-1911.
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Los años transcurren y apenas se van 
notando modificaciones, en las infraestructuras viarias de la 
Comunidad de Albarracín. A la evidente carencia de unas dignas 
comunicaciones con la capital de la provincia, hay que añadir 
el atraso que representa el seguir disponiendo de un solo 
carruaje, como medio de transporte de viajeros y correo. Las 
denuncias ante tales deficiencias, se suceden continuamente en 
los medios de difusión provincial*^. Más aún, cuando una 
carretera prevista para comunicar los pueblos situados al norte 
de la Comunidad, apenas avanza por motivos administrativos**^®. 
Así pues, el día 6 de mayo de 1917 tiene lugar en Santa Eulalia 
una reunión de delegaciones de varios pueblos de la 
Comunidad**^, con el objetivo de hacer avanzar la carretera 
prevista. Acto al que no asiste el diputado por el distrito, el 
Barón de Velasco, el cual mantiene durante estos años, una 
actitud de cierto "distanciamiento" con todo cuanto ocurre en 
su distrito electoral*^®.

El progresivo descontento en la Comunidad 
de Albarracín, como consecuencia de la deficiencia de buenas 
comunicaciones, es cada vez más patente*^, pe esta manera, a 
medianos del año 1917 se presenta el proyecto sobre la creación 
de una "Sociedad anónima por acciones", en la que tendrían 
cabida, todos los interesados (ayuntamientos, senadores, 
diputados, etc. ) en financiar un automóvil que realizaría el 
recorrido Noguera-Teruel. Con él, se pretendía cubrir las 
necesidades del transporte de viajeros y del correo en la 
Sierra*®®. ei 15 de julio de ese año se celebra una Asamblea en

175 Por una parte a través de un viaje realizado a la Sierra y comentado en Cronista de 
Teruel. 4-IV-1917. T por otra, por la falta de vehículos de coaunicación; Cronista de Teruel. 
19-IV-1917. La situación de las carreteras provinciales la podeaos seguir en SAKTHOU CARRERES, 
Carlos: La provincia de.... páginas 48-49.
176 Se trata de la carretera de Teruel a El Pobo, la cual posarla por Santa Eulalia y de alli 
a Pozondón, Bronchales y Orihuela del Treaedal; Cronista de Teruel. 20-IV-1917.
177 A la aisaa acuden delegaciones de los pueblos afectados, es decir, Pozondón, Bronchales y 
Orihuela del Treaedal. Taabién se cuenta con la presencia de representantes de otros pueblos 
cono Checa, Orea y Hotos. Asisten adeaás los diputados provinciales Sres. Perrer, Berrán y 
Gómez-Alaestante. Se adhieren al acto, excusando su asistencia, el diputado provincial Sr. 
Monforte y los ayuntamientos de Alustante, Alba y Torreaocha. Cronista de Teruel. 10-V-1917.
178 El tena de la actitud del Barón de Velasco, lo tratamos extensamente en el apartado C - 3.2
179 Cronista de Teruel. 16-V-1917.
180 Cronista de Teruel. 14-VI-1917.
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Albarracín. A ella asisten los más destacados políticos 
provinciales, autoridades gubernamentales y eclesiásticas, 
junto a delegaciones de la totalidad de los pueblos de la 
sierra de Albarracín*®*.

Una posterior Asamblea celebrada el día 19 
de agosto, cuenta asimismo con una notable participación*®®. No 
obstante, -hay que indicar que en la actitud que trasmite en 
dicha reunión el Barón de Velasco, se percibe curiosamente, una 
falta de entusiasmo ante los acontecimientos que se vislumbran 
en "su” distrito electoral. Dicha dejación, culmina con su 
negativa a participar, en las actividades acordadas por las 
personalidades e instituciones participantes en los actos 
mencionados*®®. Los acuerdos de la Magna Asamblea, hacen 
referencia básicamente a un mejor servicio de comunicaciones 
entre Teruel y Albarracín, con las ventajas que se derivarían 
para los pueblos de la Sierra*®^. No obstante el entusiasmo 
reflejado por la práctica totalidad de los asambleístas, lo 
cierto es que al poco tiempo de finalizar dicha Asamblea, 
surgen los primeros problemas. La Junta Gestora del Servicio de 
Automóviles de Albarracín, entra en conflicto con el 
ayuntamiento serrano debido a la financiación de la Asamblea. 
Su coste se eleva a casi el 30% de lo presupuestado para todas 
las actividades de la misma*®®.

A pesar del movimiento de apoyo suscitado 
por la Asamblea de Albarracín, lo cierto, es que sus log;ros 
fueron nulos ante la pasividad de la administración y, la 
indiferencia de buena parte de los políticos provinciales,

181 Dan cuenta de la aisaa Cronista de Teruel, 27-VII-1917 y 17-VIII-1917. Adeaa.s El 
Mercantil. 13-VIII-1917.
182 El Mercantil. 20-VIII-1917 y Cronista de Teruel. 24-VIII-1917.
183 Tal y como denuncia Cronista de Teruel. 21-IX-1917.
184 Todo ello lo podeaos seguir en el folleto de MORA CAUDO, Manuel: El asunto de los autos
de Albarracín. Barcelona, Autor, 1918; páginas 17-29. Taabién el diario "Cronista de Teruel", 
ofrece una relación de los hechos entre los aeses de septieabre de 1917 y enero de 1918.
185 El presupuesto de la aisaa era de 483 pesetas, siendo los gastos ocasionados poir el 
convite al que asisten los asaableistas, de 138 pesetas. La circular en la que se insta al
consistorio de Albarracín a subvencionar los gastos, la podeaos seguir en el anexo núaero 210
de las páginas 395-397 (toao II). Las cuentas de la aisaa, donde adeaás se hace alusión al 
haabre de los chóferes, cono causantes en cierto nodo del gasto considerable, en el anexo 
núaero 211 de las páginas 398-399 (toao II).
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especialmente la del diputado por el distrito, el Barón de 
Velasco. Hasta el año 1921 quedó desierta, la subasta para La 
contratación de un coche-correo que hiciera el itinerario 
solicitado de Albarracín a Teruel, y una diligencia, siguió 
sirviendo para cubrir las necesidades del transporte más 
elementales. Por otra parte, desde la vecina provincia de 
Cuenca, se insistía también en resolver cuando antes el 
problema de las comunicaciones con la Sierra de Albarracín. 
Ello era debido, a las enormes posibilidades económicas que se 
abrían entre ambas provincias, en el caso de tener una red 
viaria adecuada*®®.

Así pues, en el ocaso de la etapa de la 
Restauración, la comarca de Albarracín seguía estando en buena 
parte incomunicada. En los últimos diez años, tan solo cabe 
mencionar la puesta en funcionamiento de los primeros trabajos, 
para la construcción de las carreteras de Santa Eulalia a 
Orihuela y la de Teruel a Masegoso, además del camino vecinal 
de Ojos Negros a Pozondón*®^. De todas formas, la situación de 
la red viaria en la Comunidad era tan penosa, que no resultaba 
nada extraño que sucedieran adversidades (accidentes, 
extravíos, etc.) de todo tipo, a aquellos viajeros que se 
atrevían a viajar por la Sierra*®®.

A-4.1.3. LA DICTADURA DE PRIMO DE RIVERA.

Esta etapa representará para la Comunidad 
de Albarracín, un destacado salto cualitativo en la intención 
de finalizar con el crónico aislacionismo de la Sierra. Una de 
las actividades más importantes del Directorio en la provincia

186 El Mundo, n.2 457, III-1920.
187 Ver el napa núaero 6 de la página 11 (toao II), con la Eed viaria de la Coa unidad de 
Albarracín en el año 1920.
188 Coao les ocurrió en alguna ocasión a los propagandistas social-católicos turolenses, 
cuando acudieron a algún pueblo coao Jabaloyas o Monterde, cuyo alslaaiento respecto a los de 
su entorno era total; I1 Labrador. 10-VI-1922 y 27-VII-1923.
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de Teruel, lo constituye la realización de obras públicas. 
Entre ellas, destacará el desarrollo de varias carreteras
proyectadas con anterioridad, como la de Teruel a Masegoso^^, 
junto a la finalización de otras ya iniciadas como la de Santa 
Eulalia a 0 r i h u e l a * 9 0 .  También se concluyen varios caminos 
vecinales, que habían comenzado a construirse nada menos que 
casi diez años a t r á s * 9 * .  Además, se inicia casi inmediatamente 
la construcción de otros, teniendo preferencia los municipios 
incomunicados. La importancia de dicha medida, queda reflejada 
perfectamente en el cuadro número 311. En el mismo podemos
apreciar el ambicioso plan, que afecta a la totalidad de los
municipios de la Comunidad de Albarracín, muchos de ellos,
todavía se encontraban incomunicados en esos momentos.

A pesar de las disposiciones realizadas*^ 
en favor de los caminos vecinales, por parte de la Diputación 
Provincial de Teruel, varios municipios tuvieron problemas para 
hacer frente a las deudas contraídas. Ese fue el motivo de la 
denegación en 1927, de construcción de varios caminos vecinales 
p r o y e c t a d o s * 93 . ^os pueblos más afectados por este parón, 
fueron Jabaloyas*94 f M o n t e r d e * 9 5  y  Guadalaviar*9® . En todos 
ellos, persistió el aislamiento crónico del pasado. El resto de 
los pueblos de la Comunidad de Albarracín, inician durante 
estos años las obras de los caminos vecinales. Esto, les va a

189 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 15-VII-1924.
190 GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel. Desde el 13 de septiembre
de 1923 al 31 de diciembre de 1928. Teruel, Imprenta Provincial, 1929, páginas 20-21.
191 Concretamente en las de Villar del Salz a Pozondón y la de Bronchales a Noguera; Boletín
Oficial de la provincia de Teruel, 15-VI-1926.
192 Básicamente se trataba de un acuerdo del Gobierno por el que se prorrogaba a veinticinco 
años el acuerdo adquirido por diez años en el Estatuto Municipal. En el mismo, se pretendía 
conservar en los Presupuestos generales del Estado, todas aquellas consignaciones para atender 
a los caninos vecinales, como subvención a las Diputaciones provinciales y así poder cumplir 
con los fines esperados. Revista de Obras Pública, n.2 1. 1926.
193 En este caso estaban los de Pozondón a la carretera de Caudé a El Pobo; el de Guadalaviar
a Tramacastilla con ramal a Griegos; y por último, el de Celia a la carretera de Caudé a El
Pobo (por Monterde), Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 29-XI-1927.
194 Las reivindicaciones de este pueblo durante la República fueron constantes, sin conseguir 
ningún provecho de sus demandas.
195 El ayuntamiento de Monterde realizó Improbos esfuerzos para poder salir de su aislamiento 
durante estos años, llegando a asegurar el pago de las obras con los bienes de propios del 
municipio. Asi lo podemos comprobar en las Actas municipales del ayutamiento de Monterde, 
correspondientes a los di as 5-XI1-1927 y 12-XI1-1927. Las necesidades de una carretera para 
enlazar este municipio con el camino de Celia y Bronchales en Teruel Diario. 25-VIII-1928.
196 La construcción de un camino vecinal que enlazara Guadalaviar con los pueblos de su 
entorno, fue aprobado en el año 1914. Sin embargo la situación de este municipio apenas varió 
hasta finales de la República.
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permitir ponerse en contacto con la red viaria provincial, 
aunque en algunos casos, las obras no habrán finalizado hasta 
bien bien avanzada la II República.

CUADRO N.Q 311
PLAN DEFINITIVO DE CAMINOS VECINALES EN LA COMUNIDAD 

DE ALBARRACIN, EN EL MES DE JUNIO DE 1926.

LONGITUD
DESIGNACION DEL CAMINO VECINAL kilómetros

Villar del Salz a Pozondón............................  17*777
Bronchales a Noguera...................................  8*112
Frías a la carretera de Cañete a Albarracín..........  15*316
Pozondón a la carretera de Zaragoza a Teruel.........  20*000
Pozondón a la carretera de Caudé a El Pobo............ 19*000
Griegos a Villar del Cobo.............................  6*000
Villar del Cobo al camino de Frías...................  10*000
Tramacastilla al camino de Griegos a Villar del Cobo. 11*000
Guadalaviar al camino de Griegos a VilLar del Cobo... 5*000
Guadalaviar a Tragacete................................ 17*000
Saldón a la carretera de Caudé a El Pobo...........  10*000
Saldón a Tormón................      17*000
El Vallecillo a la carretera de Cañete a Albarracín.. 8*000
Bezas al camino del Campillo a la carretera de Cañete
a Albarracín............................................  7*000
Griegos a la carretera de Caudé a El Pobo............  10*000
Moscardón a la carretera de Cañete a Albarracín.......  5*000
Celia a la carretera Caudé a El Pobo (por Monterde),. 8*000
Fuente: Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 15-VI-I926.

Uno de los pueblos que más luchó durante la 
dictadura de Primo de Rivera, por conseguir una carretera que 
lo comunicara con la comarca, fue sin duda alguna Monterde de 
Albarracín. En las diversas reuniones efectuadas en su 
ayuntamiento, se instó a los poderes públicos de Teruel, a 
iniciar los trámites de la construcción de la carretera^^, 
Ante la negativa de la Diputación Provincial de Teruel de 
iniciar las obras, el consistorio oconterdino aprobó en el

197 Acta aunicipal del Ayuntaaiento de Monterde, durante los dias 26-VI11-1928 y 2-IX-1928.

Página - 170



verano de 1928, continuar con las solicitudes realizadas con 
anterioridad a los organismos públicos provinciales*®®, hasta 
conseguir sus propósitos. En el resto de los pueblos de la 
Comunidad, a pesar de haberse iniciado las obras de los caminos 
vecinales o de carreteras, éstas sufrieron continuas 
interrupciones. Tal es así, que a finales del año 1930 todavía 
se mantenían los problemas de comunicación, en numerosos 
pueblos de la Sierra*®®.

De esta manera en el año 1930, a pesar del 
esfuerzo en la realización de caminos vecinales, la red viaria 
de la Comunidad todavía estaba inconclusa. En ese año 
proseguían las obras en dos carreteras: las de Villar del Salz
a Pozondón y la de Teruel a Masegoso. Además se había empezado 
la construcción de dos más, las cuales permitirían unir a 
Noguera y Bronchales por una parte y, a Frías y Calomarde con 
Royuela por o t r a ^ ® ® .  Así pues, no es de extrañar que el parque 
automovilístico tanto de la Sierra como de la provincia de 
Teruel, presentara a lo largo de la Dictadura (cuadro n .2 312), 
el número de coches más reducido de las provincias aragonesas.

CUADRO N.2 312
VEHICULOS MATRICULADOS EN LAS PROVINCIAS ARAGONESAS Y 
ESPAÑA DURANTE LOS AÑOS 1923 Y 1930 Y PORCENTAJES DE 

LOS MISMOS RESPECTO AL TOTAL ESPAÑOL.

AÑO HUESCA ZARAGOZA TERUEL ARAGON ESPAÑA
1.9 Porcei- l.o Porcei- l.o Porcei- l.o Porcen-

cockes táje Z cockei taje Z cockei taje Z cockei taje Z
1923 95 (0’60) 336 (2*13) 47 (O929) 478 (3*03) 15.763
1930 265 (0’69) 817 (2*13) 202 (0’52) 1.248 (3925) 38.308
fuente: FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy y ASIN SAÑUDO, Félix: Aragón durante la dictadura de Prino de 
Rivera: avance econónico y propaganda política. Zaragoza, C.A.E., 1980-1981; página 189.

198 Teruel Diario. 15-X-1928.
199 Una nuestra de los caninos vecinales realizados en los pueblos aencionados en Boletín 
Oficial de la provincia de Teruel. 27-X-1930.
200 Ver el napa núnero 7 de la página 12 (tono II), con la Red viaria de la Con unidad de 
Albarracín en el año 1930.
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Además, durante los años 1924 y 1925, la
provincia de Teruel (cuadro n.Q 313) ocupa el último y el
penúltimo lugar respectivamente, en el número total de 
automóviles matriculados hasta esas fechas en España, siendo 
superada tan solo por la provincia de Soria. En la Comunidad de 
Albarracín, es asimismo escaso el parque automovilístico
existente. En el año 1927 conocemos tan solo, la existencia de
diez vehículos empadronados en Albarracín y uno en 
Bronchales^Ol. Nc> será sino hasta la etapa republicana, cuando 
comenzará a crecer dicho parque aunque ciertamente en números 
muy reducidos.

CUADRO N . Q  313
NUMERO DE VEHICULOS MATRICULADOS EN LAS PROVINCIAS 
ARAGONESAS Y ESPAÑA HASTA FINALES DE 1924 Y 1925.

Año Huesca Zaragoza Teruel Aragón España

1924 535 1.343 201
1925 671 1.587 276
Fuente: Revista de Obras Públicas, n.2 1. 1926.

A-4.1.4. LA II REPUBLICA.

Con la llegada de la II República, el tema 
de los caminos vecinales y las carreteras, va a ocupar un plano 
destacadísimo en la actividad socio-económica de la Comunidad 
de Albarracín y ello, por dos poderosas razones: el paro obrero 
existente^O^ y ias incomunicaciones de varios de sus 
municipios. La primera toma de contacto para acabar con este

201 Por regís general, se trataba de caaionetas y vehículos particulares del aédico de la 
localidad o de los hacendados terratenientes.
202 En el apartado E-7.2 trátanos anplianente este tena.

2.079 90.090
2.534 111.335
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problema, se realiza en plena campaña electoral de las 
elecciones legislativas, en junio del año 1931. El ayuntamiento 
de Tramacastilla propone a todos los pueblos comuneros, la 
realización de un frente común para conseguir, que los 
candidatos a diputados consigan el apoyo de dichos municipios, 
a cambio, de su compromiso para dotar a la Sierra de una red 
viaria aceptable^03.

No obstante la necesidad de ampliación de
la red en todos los municipios de la Sierra, los diferentes y
contrapuestos intereses económicos que perviven en la misma, 
entre Albarracín por una parte y la Junta administradora de la 
Comunidad por otra, se hacen en estos momentos harto patentes. 
El motivo de las desavenencias, no es otro más que el trazado 
de las obras públicas previstas. Al ser tan amplio el término 
municipal de Albarracín^®^, resultaba prácticamente imposible 
la realización de un camino o carretera, que no tuviese que 
atravesarlo aunque fuese en un pequeño tramo. El consistorio 
albarracinense no solía negarse a la cesión de los terrenos. 
Sin embargo, las permutas propuestas como moneda de cambio al 
municipio afectado o, la indemnización solicitada entre otras 
cuestiones, dará como resultado en numerosas ocasiones la
inviabilidad de los proyectos de construcción^®. Empero, la
Junta administradora de la Comunidad realizará al contrario que 
Albarracín, todas las concesiones posibles, para facilitar la 
construcción de las carreteras y caminos^®.

El problema del paro en la Sierra, será un 
importante acicate para que los consistorios de la Comunidad, 
demanden caminos vecinales. Sin embargo tanto el aumento de los

203 Sin embargo finalmente no se llegó a acuerdo alguno. Ver el anexo número 571 de las
páginas 933-934 (tomo II). con la petición de los ayuntamientos de la Comunidad a los
candidatos a diputados sobre la creación de carreteras en la Sierra.
204 Ver el mapa número 15 de la página 18 (tomo II). con los términos de la Comunidad de 
Albarracín.
205 Sirva como ejemplo, lo tratado en los plenos del ayuntamiento de Albarracín del dia 29- 
VI1-1931 con la valoración del Puerto de Bronchales y en el 21-V-1934. con el camino vecinal 
Cella-Monterde. También lo podemos comprobar en el anexo número 212 de la pág. 400 (tomo II).
206 Ver el anexo número 213 de la página 401 (tomo II). con la circular de la Junta 
Administradora de los pueblos de la Comunidad sobre los caminos.
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costes, como la falta del aporte económico por parte de la 
Diputación, originará el abandono de numerosas carreteras, las 
cuales, no serían concluidas hasta haber finalizado la Guerra 
c i v i l 2 0 7 # obstante conviene insistir, en el hecho de que la
necesidad de dar trabajo a un colectivo cada vez más numeroso, 
insta a los ayuntamientos más necesitados por la falta de 
infraestructuras, a la proposición de numerosas obras; muchas 
de ellas, inviables desde cualquier punto de vista. En este 
sentido cabe destacar, la actuación seguida por el consistorio 
de Monterde, en una de las tres "bolsas” de pueblos 
incomunicados en la Comunidad de Albarracín^O®# qUe se van a 
mantener a lo largo de la República.

Este municipio sufre el contratiempo, de 
ver como la carretera que se iba construyendo desde Celia a 
Orihuela, y que estaba previsto pasara por su población, queda 
paralizada en el otoño de 1931. La necesidad de comunicarse con 
los pueblos de su entorno (ya que era el único aislado de los 
existentes en la zona norte de la Comunidad), junto con el ya 
mencionado problema del paro campesino, es el principal motivo 
del creciente número de proposiciones de caminos planteados 
durante 1932 y 1933 en el ayuntamiento monterdino^09 # Cabe 
destacar entre los mencionados proyectos, la construcción de un 
camino vecinal que atravesaría la Comunidad, en dirección NE-SO 
y que tendría como eje al municipio de Monterde^lO. Camino, 
cuya construcción llegó a estar incluso aprobada por la 
Diputación Provincial, pero que realmente nunca llegó a 
realizarse^!1. Por último en el año 1936, aparece en los medios 
de difusión^!** la pretensión de un nuevo camino vecinal, con el

207 Coao ocurre con la carretera de Celia a Bronchales por Monterde; República. 12-IX-1931. 
Un ejeaplo de lo aencionado taabién en el anexo núaero 214 de la página 402 (toao II).
208 Ver el aapa núaero 8 de la página 13 (toao II). con la Bed viaria de la Coa unidad de 
Albarracín en el año 1936.
209 En este sentido, podeaos destacar las propuestas en los plenos que aparecen en las Actas 
aunicipales del ayuntaaiento de Monterde. correspondientes a los días l-X-1932; 25-11-1933; 
21-111-1933; 25-VII-1933; 8-IX-1933 y 21-X-1933.
210 Ver el aapa núaero 16 de la página 19 (toao II). con el casino vecinal previsto de Villar 
del Cobo a Santa Eulalia.
211 Ver el anexo núaero 215 de la página 403 (toao II), con la carta de Mariano Aguas sobre 
el acuerdo de la construcción del canino vecinal a Monterde y Santa Eulalia.
212 El Noticiero. 19-IV-1936.
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trazado Monterde-Torres-Calomarde. Sin embargo, tampoco 
llegaría a construirse.

Otro conjunto o "bolsa” de pueblos 
incomunicados, está situado en la zona extremo occidental de la 
Comunidad, correspondiendo a los municipios de Guadalaviar, 
Griegos y Villar del Cobo. La carretera propuesta y aprobada, 
para enlazarlos con la red viaria existente en la Comunidad, 
data del año 1914. Sin embargo, dificultades de todo tipo 
(difícil orografía del trazado y administrativas) hacen que 
hasta veinte años más tarde, no se acabe de construir la 
carretera que enlaza Griegos con la de Teruel-El Pobo^*^. No 
obstante, tanto Guadalaviar como Villar del Cobo, a pesar de su 
cercanía seguirán estando incomunicadas con el resto de los 
pueblos de la Sierra.

Por último tenemos la zona incomunicada al 
sur de la Comunidad, que afecta a la población de Jabaloyas. 
Este municipio era uno de los más poblados de la Sierra, pero 
al mismo tiempo, había sufrido la más fuerte inmigración desde 
principios de siglo, con la consiguiente pérdida de habitantes. 
Debido a su posición geográfica (situado en el extremo sur de 
la Comunidad), su comunicación con los pueblos comuneros, se 
podía realizar con una única carretera o camino a través de la 
localidad de Valdecuenca. Sin embargo y a pesar del corto 
trayecto, este camino sigue sin estar construido en los 
primeros años de la República^l^# ser¿ sino hasta principios 
de 1935, cuando la Diputación Provincial aprobará la 
construcción de un camino^^, el cual sin embargo, no estuvo 
finalizado sino años después de acabada la Guerra Civil^lG.

213 No obstante, no se establecerá ningún servlvio de autobuses en Teruel, con lo que en la 
práctica, la coaunicación con la capital de la provincia y con Albarracín, seguía siendo para 
la población, tal y como había sido sieapre: a pie o en carro. Laaento, que se aprecia en 
Acción. 2-VIII-1935.
214 Así se denuncia en Faro. 13-XI-1932. T taabién en Adelante. 16-VI-1934.
215 Ver el anexo núaero 216 de las páginas 404-405 (toao II), con la carta del alcalde de 
Jabaloyas al de Albarracín sobe el caaino vecinal.
216 Todavía en el año 1939, existían cuatro localidades en la Coaunidad de Albarracín que 
estaban incoaunicadas. estas eran Monterde; Guadalaviar; Villar del Cobo y Jabaloyas. Ver el 
aapa núaero 9 de la página 14 (tomo II).
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A-4.1.5. CONCLUSIONES.

Tanto los problemas administrativos yr 
presupuestarios por una parte, como las dificultades derivadas 
de una orografía difícil por otra, fueron las causas materiales 
que impidieron la realización de una red viaria mínimamente 
aceptable, en la Comunidad de Albarracín durante estos años. 
Además hay que reseñar, la escasa relevancia social y política, 
de esta comarca, como el factor más importante del nulo interés 
demostrado por los políticos de turno, en concluir unos 
proyectos de caminos vecinales o carreteras, muchos de los 
cuales estaban aprobados y presupuestados desde años atrás. 
Bajo tales premisas, no es de extrañar que las obras se 
eternizaran en el mejor de los casos, ya que resultaba 
relativamente frecuente, la aprobación de determinadas obras 
que sin embargo, nunca llegaron a construirse.

Si algo define al conjunto de los tres 
períodos estudiados, es el continuo goteo de proyectos para
finalizar con la incomunicación de los pueblos de la Comunidad.
Ello es innegable, tanto, como el reconocimiento de que a lo 
largo de estos veinticinco años, la mayor parte de los pueblos 
de la Comunidad de Albarracín, acaban logrando comunicarse 
entre sí, bien a través de carreteras o con los caminos 
vecinales. Sin embargo ello no nos puede hacer olvidar la 
triste situación, en la que se encuentran unos municipios 
incluso en la etapa republicana, respecto a la mayor
comunicación existente en los restantes de la provincia de 
Teruel y, al casi nulo interés observado por las autoridades 
provinciales a lo largo de todos estos años.

Otro aspecto a tener en cuenta una vez 
establecida la red viaria, es el servicio prestado por el 
transporte de viajeros, que pueda comunicar a los habitantes de 
la serranía con la capital de la provincia. En este sentido, 
hay que indicar que no será sino hasta la llegada de la
República, cuando se iniciará un servicio de transporte de
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viajeros, que cubrirá a buena parte (aunque no todos) de los 
municipios de la Comunidad^^.

A-4.2. EL PROBLEMA DEL FERROCARRIL.

La primera toma de contacto de la provincia 
turolense con el ferrocarril, tiene lugar como consecuencia del 
Plan general de ferrocarriles de la Península, establecido el 
13 dé abril del año 1864. Dicho proyecto tiene como principal 
valedor en Teruel, a la Sociedad Económica Aragonesa de Amigos 
del País. En los diferentes trazados para Aragón previstos por 
esta Sociedad, no encontramos ninguno que afecte de una manera 
sustancial a la Comunidad de Albarracín^® •

Mientras se entra en discusiones sobre la 
idoneidad de los proyectos presentados, aparece el primer 
intento catalán, sobre la construcción de un ferrocarril que 
acortaría en ochenta kilómetros, el trazado previsto de Madrid 
a Barcelona por Zaragoza^!**. Este novedoso proyecto es 
presentado en 1864, con el itinerario Madrid a Reus por Cuenca, 
Teruel, Utrillas, Bajo Aragón y El Priorato. El mismo cuenta 
además, con el beneplácito de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio de Teruel*^®. La relación de este trazado 
con la Comunidad, estriba en la realización de un ramal desde 
Teruel a Albarracín, el cual, estaría servido por fuerza 
animal^l. Con la construcción de este ferrocarril, se esperaba 
poner en circulación las enormes riquezas que encerraba la

217 Los trayectos existentes en el año 1932 eran los siguientes: Teruel-Terriente; Teruel— 
Caloaarde y Teruel-Koguera. SAUZ SERRANO, Anselmo: Cula de Teruel. Autor, 1933.
218 Una relación de los Bisaos en TOMEO LACRUE, Mariano: "Loa ferrocarriles turolenses,,, en 
Teruel. n.2 1, I.E.T., 1949; páginas 35-62 (pp.41-44).
219 OEDONEZ, SOLER y COMPAEIA: Meaoria sobre el proyecto del ferro-carril de Madrid a Reus 
por Cuenca. Teruel. Utrillas. Bajo Aragón y Priorato. Madrid, Tipografía de P. Conesa, 1864; 
página 13.
220 JUNTA DE ACRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE TERUEL: Informe en 
contestación al interrogatorio remitido con Real Orden de 1.2 de Agosto de 1864. sobre el plan 
general de caminos de hierro. Teruel, Imprenta de Vicente Mallén, 1865.
221 Ver el mapa n.2 10 de la pág. 15 (tomo II), con el proyecto del ferrocarril Hmdrid-Reus.

Página - 177



provincia de Teruel y muy especialmente, las existentes en la 
sierra de Albarracín, con los yacimientos de mineral y su 
riqueza ganadera y f o r e s t a l ^ 2 2 #

Sin embargo tanto esta línea de 
ferrocarril, como buena parte de los proyectos presentados* 
nunca serán tomados en consideración por las autoridades 
gubernamentales. La provincia de Teruel, debido
fundamentalmente a factores de tipo demográfico y a su escasa 
importancia política, verá como queda en el vagón de cola del 
proceso de realización de la red ferroviaria nacional. A 
finales del siglo XIX era la única provincia española, que 
todavía no estaba unida su capital por medio de la red general 
de ferrocarriles^^. El sistema ferroviario nacional, entró en 
una época de dificultades durante las dos primeras décadas del 
siglo XX, iniciando de nuevo, una importante actividad con la 
presentación de numerosos proyectos y la modernización de la 
red, durante la dictadura de Primo de Rivera^24#

Será precisamente durante estos años, 
cuando tenga lugar la persistente solicitud de realización de 
un ferrocarril, que con el trazado Cuenca Teruel (por 
Albarracín), ponga fin a la incomunicación que padecían buena 
parte de los pueblos de la Comunidad. La Ley de ferrocarriles 
de 1908, había incluido varios proyectos que afectaban a la 
provincia de Teruel^25, siendo uno de ellos la anteriormente 
mencionada línea Cuenca-Teruel. Sin embargo, no será hasta el 
año 1925, cuando la Comisión Gestora pro-ferrocarriles 
turolenses, reinicie las gestiones^® en favor del entramado 
ferroviario provincial. Situación que se complica, cuando en el

222 Asi se indica en la ncnoria presentada por ORDOfiEZ, SOLES y COMPAÑIA: Menoría sobre el 
proyecto del.... páginas 8-11 y 15.
223 En el año 1891 se daba esta circunstancia, tal y cono indica FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: 
Historia del ferrocarril turolense. Cartillas Turolenses n.2 10, I.E.T., 1987, página 30.
224 CASH, Saynond: España... . páginas 393-394.
225 FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: "El ferrocarril en la provincia de Teruel: balance de una
frustración", en Encuentro sobre historia contenporánea de las tierras turolenses. Teruel, 
I.E.T., 1986; páginas 197-208 (p.204).
226 Ver el anexo núnero 217 de las páginas 406-407 (tono II), con la circular de la Conisión 
gestora pro—ferrocarriles turolenses.
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primitivo proyecto del ferrocarril Cuenca-Teruel, quede de 
manifiesto la prioridad de una de las dos variantes previstas, 
precisamente la que deja de lado a los pueblos situados al sur 
de la sierra de Albarracín^^^; momento, en el que se producen 
las protestas de los pueblos de la C o m u n i d a d ^ ® .

Tres años después, todas estas reticencias
gubernamentales al trazado de la linea Cuenca-Teruel por la. , „ o 2 9sierra de Albarracín, van posibilitando un estado de opinión663
contrario a las modificaciones realizadas, tanto entre las
autoridades provinciales, como en los ayuntamientos afectados.
Ello, hará posible la convocatoria de una Asamblea en favor del
proyecto de ferrocarril Cuenca-Teruel por Albarracín. Se
celebrará el día 1 de abril de 1928 en la propia capital de la
Sierra, convocada por la Delegación gubernativa del partido
j u d i c i a l 2 3 0 .  a ella, acudirán los más destacados cargos
políticos de la provincia turolense^^, junto a una nutrida
representación de los ayuntamientos de la Comunidad. El
presidente de la Asamblea, José M.& Valdemoro Barrio, propone y
así es acordado, enviar a Cuenca el siguiente telefonema:

"La Asamblea celebrada el l.Q de abril de 1928 en la 
ciudad de Albarracín, acuerda por unanimidad someter a
la de Cuenca, la conveniencia de solicitar del Poder
público la construcción de una línea férrea de ancho 
normal entre Teruel y Cuenca por Albarracín" 232 #

Una semana más tarde se celebra en la 
ciudad de Cuenca, la Asamblea prevista en favor del 
ferrocarril. La misma cuenta en esta ocasión, con los más

227 La variante de Landete pasaba por los términos de Jabaloyas (Arroyofrio), Toril, 
Valdecuenca, Bezas, Albarracín y El Campillo. Sin embargo, la otra variante de Mira, dejaba de 
lado los pueblos de la Comunidad. FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: Historia del ferrocarril...,
páginas 13-14.
228 Ver el anexo núaero 218 de la página 408 (tomo II), con la protesta de la Comisión 
gestora pro-ferrocarriles turolenses, por el cambio del trazado en el proyecto del ferrocarril 
Cuenca-Teruel.
229 La Voz de Teruel. 2-III-1928.
230 Acta municipal del ayuntamiento de Monterde, correspondiente al dia 2-III-1928.
231 Cono el Gobernador Civil; el delegado gubernativo» que era asimismo el presidente de la 
Diputación (Josó M.5 Valdemoro); el alcalde de Teruel; el delegado de Hacienda; el presidente 
de la Cámara de Comercio, entre otros. Teruel Diario. 2-IV-1928.
232 La Voz de Teruel. 2-IV-1925.
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destacados políticos de las dos provincias, junto a los 
alcaldes de las poblaciones conquenses por cuyos términos, está 
previsto que pase la línea férrea proyectada. La novedad más 
importante de esta Asamblea, es el acuerdo de solicitar la 
aprobación de la línea Cuenca-Albarracín-Teruel, en lugar de 
insistir, en demandar la modificación de la variante decidida
años atrás por las a u t o r i d a d e s ^ ^ #

Durante el mes de abril de 1928, se insiste 
en cerrar filas en torno a este proyecto. Una vez realizadas 
las dos Asambleas, los medios de comunicación persisten en la 
idoneidad sobre la realización de una nueva Asamblea, a 
celebrar en esta ocasión en la ciudad de Teruel^^. alcalde 
de la capital turolense realiza la convocatoria^®, suscrita 
inmediatamente por una Comisión Gestora creada a tal efecto^®.

Esta Asamblea se celebra finalmente el día 
3 de junio, contando con una muy numerosa participación de 
políticos y organismos económicos de Teruel, Cuenca y Ciudad 
Real^37# ^ esta convocatoria acuden además, representaciones de 
varios pueblos de la Comunidad como Noguera, Albarracín, Villar 
del Cobo, Frías y Tramacastilla. Entre las conclusiones de la 
Asamblea, cabe destacar la necesidad de realizar un proyecto 
definitivo, sobre el que poder empezar las negociaciones con el 
Gobierno; así como la creación de una Comisión, que acudiera a 
Madrid a defender los intereses del ferrocarril Alcázar-Cuenca- 
Albarracín-Teruel^^®. Los resultados de esta Comisión, serán 
tratados en la capital turolense a primeros del mes de julio de 
1928, siendo los últimos sobre los que tenemos noticias en el 
tema de dicho ferrocarril^®^.

233 Dan cuenta de los actos Teruel Piarlo. 9-IV-1928 y La Voz de Teruel. 2-V-1928.
234 La Voz de Teruel. 13-IV-192S y 2-V-1928.
235 Ver el anexo nisero 219 de la página 409 (tono II), con la carta del alcalde de Teruel
sobre la Asaablea del ferrocarril Cuenca-Albarracln-Teruel.
236 Ver el anexo núeero 220 de la página 410 (toao II), con la circular de la Coaisión
gestora pro-ferrocarril Cuenca-Albarracín-Teruel.
237 Teruel Diario. 2-VI-1928.
238 La Voz de Teruel. 4-VI-1928.
239 Dicha Coaisión acabó casi con toda seguridad en un sonoro fracaso. Zstiaaaos dicha 
decepción porque a partir de esos aoaentos, no se producen asaableas sobre el teaa del 
ferrocarril. Además, los aedios de difusión provincial dejan de dar noticias al respecto.
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A-4.2.1. CONCLUSIONES.

Como hemos podido observar, la provincia de 
Teruel sufre desde mediados del siglo XIX, el olvido de los 
poderes públicos en todo lo que se refiere a la realización de 
las infraestructuras ferroviarias. Esta situación es mucho más 
grave en la Comunidad de Albarracín. Con una altitud media 
superior a los mil metros y, una orografía que hacía bastante 
complicado la realización de los proyectos que se van 
sucediendo, esta comarca quedará marginada. Sin olvidar que 
forma parte de una provincia, ya de por si considerablemente 
olvidada en el tema de la red ferroviaria.

Es evidente que la sierra de Albarracín, 
contaba con innumerables recursos económicos, ya fuesen 
forestales, mineros, ganaderos, etc. Sin embargo, también es 
cierto, que diferentes factores incidieron de una manera 
terminante, para impedir el desarrollo de sus comunicaciones. 
Entre los mismos, destacan especialmente su crónico 
aislamiento, la escasez de población, su nula importancia 
política, y, los elevados costes que representaba la creación 
de una red férrea que atravesara parte de la Sierra. El quedar 
de lado en los primeros esbozos de la red ferroviaria nacional, 
resultó fundamental en la decadencia de su economía, la cual, 
prácticamente no tenía otra salida más que la exportación de 
productos, a través de unas adecuadas comunicaciones^®.

Por todo ello, la Comunidad fallaba en uno 
de los eslabones más importantes del proceso de modernización, 
el cual no era otro más que el desarrollo económico, 
posibilitado gracias a la existencia de una red de 
infraestructuras tanto viarias (tal y como hemos podido ver con 
anterioridad), como ferroviarias según acabamos de

240 El desarrollo de comunicaciones, es la parte fundamental del proceso de modernización
económica, sostenida por autores cono GOMEZ MENDOZA, Antonio: Ferrocarriles y cambio económico 
en España (1855-1913). Madrid, Alianza, 1982; página 235.
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desarrollar^*!# Así pues, en la persistencia del aislamiento en 
la Comunidad de Albarracín, tenemos que apreciar realmente, el 
punto más importante de la continua recesión económica, 
perceptible en esta comarca a lo largo de los años 1900-1936. 
Ni los proyectos de trenes mineros, ni tan siquiera los de 
viajeros y mercancías tal y como hemos tratado, fueron lo 
suficientemente importantes o tenidos en cuenta por los 
organismos públicos y financieros, como para haberlos hecho 
realidad. Por lo tanto, la Sierra de Albarracín quedó al margen 
de un proceso de modernización económica, que inició en estas 
fechas su andadura por muchas comarcas españolas.

A-4.3. EL MUNDO DE LA COMUNICACION EN LA SIERRA DE ALBARRACIN. 
LA IMPOSIBILIDAD DE UNA ORGANIZACION RAPIDA Y EFICAZ.

A-4.3.1. CORREOS Y TELEGRAFOS.

Dos cuestiones van a condicionar y definir 
desde un principio, las características del mundo del correo en 
la Comunidad de Albarracín: la orografía montañosa de la
comarca, y la falta de las necesarias comunicaciones viarias. 
De esta manera el correo, con ser un elemento de primer orden 
para poder vislumbrar el proceso de modernización seguido en 
una sociedad, sufre toda clase de impedimentos debido a la 
falta de un transporte adecuado y, a la existencia además de 
altas tasas de analfabetismo, como ocurre en la Comunidad a 
principios de siglo con casi un 67%. Todas estas cuestiones, 
junto a las características socio-económicas de la comarca y la 
práctica inexistencia de un avance de la urbanización, 
condicionan enormemente la posibilidad real de un proceso de

241 Esta tesis que aanteneaos es al ai sao tieapo, el criterio que expone W.AA.: Las 
coaunicaciones en la construcción del Estado conteaporáneo en España: 1700-1936. El correo, el 
telégrafo y el teléfono. Madrid, Secretaria Cral. de Coaunicaciones, 1993; página 11.
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secularización (tema que lo tratamos más ampliamente en el 
apartado B-3.Q), tan íntimamente necesario para conseguir la 
modernización social de esta comarca .

El transporte básico para la conducción del
correo en el año 1907, es el ferrocarril Calatayud-Valencia. De
las estaciones más próximas a la Sierra, como son los de
Villafranca del Campo y Santa Eulalia, además de la capital
Teruel, se van a surtir los pueblos comuneros para el
intercambio del correo^^. Debido a las necesidades del
transporte, ante la carencia de las necesarias vías de
comunicación, el correo será transportado a Albarracín desde
Teruel por medio de un carruaje, mientras que en el resto de

2 4 3los pueblos de la Comunidad, se recurrirá a los peatones*^0. 
Todas estas cuestiones, determinan la notable tardanza en las 
disponibilidades del correo. La falta de unos servicios de 
comunicación adecuados, no solo en la Comunidad sino incluso en 
toda la provincia de Teruel, es la causa principal para 
explicar que sea la segunda en España, por el número de 
peatones de correos en estas f e c h a s ^ 4 4 #

Así pues en el año 1910, el entramado del 
servicio postal en la Comunidad de Albarracín (mapas n.2 11 y 
12), está jalonado de numerosos enlaces que tienen que andar 
distancias considerables. Si a ello le añadimos, que durante 
buena parte del otoño e invierno, los caminos de herradura en 
la Sierra son casi impracticables, motivo por el cual en muchos 
casos puede tardarse varios días en recibir la correspondencia, 
comprobaremos, las enormes dificultades que padece el servicio 
de correos en esta comarca para ser medianamente eficaz. Las 
cifras que existen del porcentaje de la correspondencia por

242 MORENO PINEDA, José: Geografía postal de España. Madrid, Estableciaiento tipográfico de
Jaiiae Batés, 1907, páginas 104-105.
243 DISECCION GENERAL DE COREEOS Y TELEGRAFOS: Proyecto de reorganización del servicio de
correos y establecimientos del giro de la caja de ahorros y de los paquetes postales, Madrid,
Iaprenta de la Sucesora de M. Minuesa de los Ríos, 1909; páginas 232-235.
244 En el año 1906 existían un total de 130 peatones de correos en la provincia de Teruel; 
MINISTERIO DE LA COBERNACION: Estadística postal del año 1906. Madrid, Estableciaiento 
tipográfico Hijos de J. A. García, 1907; página 14.
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habitante y año, no pueden ser más negativas en lo que respecta 
a la provincia de Teruel (cuadro n.2 314). No solo representa 
los índices más bajos de Aragón, sino que incluso en 1910, es 
la última de las provincias españolas en números absolutos.

CUADRO N.Q 314
RESUMEN ESTADISTICO POR HABITANTE Y AÑO DEL SERVICIO 

DE CORREOS EN LAS PROVINCIAS ARAGONESAS Y ESPAÑA
DURANTE EL AÑO 1910.

PORCENTAJE POR HABITANTE Y AÑO EN CORRESPONDENCIA
__________ O R D I N A R I A _________  CERTIFICADA
Cartas Tarjetas Impresos Corresp. Cartas

postales oficial

Huesca....... 4*05 0*30 9*92 0*65 0*10
Zaragoza  6*83 0*40 4*89 0*63 0*24
Teruel....... 1*77 0*05 3*31 1*03 0*08
Aragón....... 4*75 0*28 5*78 0*74 0*16
España....... 5*50 0*44 6*42 0*92 0*21
Fuente: Elaboración propia. DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS: Los servicios de
Correos en España. Su estado actual y proyecto ó» ampliación y nejora de los aisaos. Madrid, 
Artes CrAficaa "Malev", 1920.

Conocidas pues las enormes deficiencias de 
la correspondencia en la Comunidad de Albarracín, se inicia a 
partir del año 1916, un movimiento en favor de la modernización 
del servicio de correos en la Sierra. En el mes de febrero de 
ese año, el ayuntamiento de Albarracín solicita en la subasta 
para la conducción de la correspondencia a la Comunidad, que 
sea admitido el transporte de viajeros para así abaratar los 
costes y resultar más fácil la contratación^^. En el verano de 
ese año, la localidad de Tramacastilla inicia un movimiento en 
los pueblos de la Sierra, para favorecer la sustitución del 
carro que transporta el correo, por un automóvil que hiciera el

245 Acta aunicipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al día 26-11-1916.
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viaje de ida y vuelta de Teruel a Noguera^®; propuesta, que 
cuenta con el apoyo explícito de varios pueblos comuneros^^. 
Un año más tarde, esta primitiva proposición comienza a tomar 
carta de naturaleza, con el apoyo explícito^® de un número 
considerable de políticos provinciales, entre ellos José M.S 
Valdemoro Barrio. El día 15 de julio de 1917 se celebra en 

. Albarracín, una Asamblea en favor del transporte del correo y 
de personas en automóvil, a través de la creación de la línea 
Noguera-Teruel. Para ello, fueron nombradas sendas Juntas 
Gestora y de Honor, en la que se incluyeron tanto a los 
políticos provinciales más destacados, como a los alcaldes de 
numerosos pueblos de la Sierra®^®.

Las causas de esta Asamblea, están basadas 
en la búsqueda de un vehículo de transporte adecuado, el cual, 
pudiera modificar la excesiva dependencia de los peatones en la 
demarcación de correos en la Sierra (mapa n.o 12). Para ello, 
se pretende el establecimiento de dos líneas de automóviles®®®, 
con las cuales poder ganar tiempo en el reparto de la 
correspondencia (mapa n.Q 13). Sin embargo el intento de Manuel 
Mora y Gaudó, auténtico "alma mater" del proyecto, fracasó 
rotundamente ante la desidia inicial de los políticos y 
especialmente, la del Barón de Velasco, diputado por el 
distrito de Albarracín. Este ignoró por completo su compromiso, 
suscrito con la Junta Gestora del automóvil Teruel-Noguera®®*.

246 En la subasta del transporte del correo celebrada el año anterior» el automóvil que lo 
llevaba a la Sierra habia sido sustituido nuevamente, por un carruaje cono a principios de 
siglo. Este fue el motivo del movimiento a favor del coche-correo en la Sierra de Albarracín.
247 Eran los siguientes: Noguera, Torres, Villar del Cobo, Griegos, Caloaarde y Hoyuela. 
Además se solicitaba la instalación en Tramacastilla de una estafeta de correos con capacidad 
de expedir y recibir giro postal; Acta municipal del ayuntamiento de Albarracín, 25-VI-1916.
248 Cronista de Teruel. 4-VI-1917.
249 La Junta de Honor estaba compuesta por las siguientes personas: Marqués de Lema; Obispo 
de Teruel; Camborain España; Diaz Agero; Barón de Velasco; Royo Villanova; Ferrer y Torralba; 
Gómez-Alaestante; Monforte y Ferrán; Polo y Peyrolón; Zstevan; Marqués de Tosos y los señores 
alcaldes de Teruel y de los 23 pueblos interesados en la mejora. Por otra parte, la Junta 
Gestora la formaban como presidente José M.S Valdemoro Barrio y coao vocales el Sr. alcalde de 
Albarracín; Francisco Domínguez, canónigo, en representación del Cabildo; Reverendo Padre 
Rector de las Escuelas Pías; D. Joaquín Millan, delegado de Farmacia, por los intelectualos 
(sic); D. Vicente Narro, por el comercio; D. Mariano Rabinad (secretario del Ayuntamiento de 
Albarracín) y D. Manuel Mora Caudó. MORA GAUDO, Manuel: El asunto de los autos.... página 9.
250 La primera realizarla el transporte de la correspondencia entre Teruel y Terriente, 
pasando por Cea, Albarracín, Hoyuela y Lo par de la Torre. La segunda realizarla el itinerario 
de Teruel a Noguera, pesando por Cea, Albarracín, Torres y Tramacastilla. HORA CAUDO, Manuel: 
El asunto de loa autos.... página 21.
251 Asi se denuncia en MORA GAUDO, Manuel: El asunto de los autos.... páginas 30-34.
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Por todo ello y pese al tardío reconocimiento del esfuerzo 
realizado por Manuel Mora, con la marcha a Madrid en febrero de 
1920 de una comisión para tratar este tema^^, junta Gestora 
pro-automóvil, liquidó las c u e n t a s ^ 5 3  en septiembre de 1921.

A pesar del problema existente en las 
. infraestructuras y en el transporte del correo, la situación de 
la provincia de Teruel en el año 1920, había mejorado 
sensiblemente (cuadro n.Q 315). No obstante hay que indicar que 
todavía en 1919, Teruel seguía perteneciendo, al grupo de las 
provincias españolas con más bajos porcentajes de 
correspondencia por habitante y año de todo el Estado. 
Comparativamente hablando (si es que pudiéramos extrapolar 
dichos datos) comprobaríamos, que la provincia turolense 
presenta parecidos índices, a los existentes en el grupo de los 
paises europeos "atrasados (y) con dificultades para sobrepasar 
el umbral de ruptura hacia la modernización postal" 254 #

CUADRO N . Q  315
RESUMEN ESTADISTICO POR HABITANTE Y AÑO DEL SERVICIO 

DE CORREOS EN LAS PROVINCIAS ARAGONESAS Y ESPAÑA
DURANTE EL AÑO 1920.

PORCENTAJE POR HABITANTE Y AÑO EN CORRESPONDENCIA
O R D I N A R I A CERTIFICADA

Cartas Tarjetas Impresos 
postales

Corresp. Cartas 
oficial

Huesca........  3*66 0*17 7*08 0*36 0*06
Zaragoza  10*70 0*25 9*01 0*30 0*09
Teruel........  2*43 0*11 4*70 0*24 0*03
Aragón........  6*87 0*19 7*44 0*30 0*07
España........  5*19 0*36 5*90 0*35 0*08
Fuente: Elaboración propia. DIRECCION GENERAL DE CORREOS T TELEGRAFOS: Loa servicios de
Correos en España. Su estado actual y proyecto de aapliaclón y mejora de los Bisaos. Madrid, 
Artes Gráficas "Malev”, 1920.

252 Acta municipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al día 22-11-1920.
253 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al día 10-IX-1921.
254 Tales como Bulgaria, Grecia, Honduras y Rumania. Una clasificación por paises en W.AA.: 
Las comunicaciones en la construcción.... página 22.
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Así pues, ante la imposibilidad de llevar 
una actuación conjunta en favor de un mejor desarrollo del 
correo en la Sierra, cada uno de los pueblos actuará por su
cuenta en esa materia. Bien intentando modificar los
itinerarios de los peatones^®®, 0 también, procurando 
nuevamente el abandono del carruaje en el transporte de la 
correspondencia, para mejorar dicho servicio incluso a finales 
de la etapa republicana^®®. Mención aparte merece la huelga de 
los carteros rurales y peatones, declarada el día 15 de febrero 
de 1931, la cual, apenas tuvo repercusiones en la Comunidad 
tras la nota enviada a los alcaldes, por el comandante del
puesto de la Guardia Civil de Albarracín^®?.

A pesar de todos los problemas que presenta 
el correo en la comarca de Albarracín, hay que indicar que
existe un medio más rápido de comunicación en la Comunidad, 
aunque éste se circunscribe únicamente a la capital de la
Sierra: el telégrafo. En este caso la ciudad de Albarracín, se
ve favorecida al estar situada en medio de la línea Cuenca- 
Teruel , enlazando además desde mediados del siglo XIX con la 
localidad castellana de Alcolea del Pinar. Si en un principio 
el telégrafo en la provincia de Teruel, existía solamente en 
las cabezas de los partidos judiciales (como consecuencia de 
determinados fines políticos y administrativos), poco a poco 
fue ampliando los enlaces hasta abarcar a treinta y nueve
localidades en el año 1934.

No disponemos, de la estadística de cartas 
de los pueblos de la Comunidad de Albarracín durante este 
período. Sin embargo, si que poseemos el número de telegramas 
cursados por numerosos pueblos de Teruel, entre los años 1910 a 
1934, con lo que podemos establecer una serie de importantes

255 Acta aunicipal del ayuntamiento de Monterde, correspondiente al dia 15-XI-1928.
256 Acta municipal del ayuntamiento de Guadalaviar, correspondiente al dia 10-IX-1933. 
Además, podemos seguir dichas indicaciones en las Actas municipales del ayuntamiento de 
Griegos, correspondiente a los dias 22-111-1936 y 29-111-1936.
257 Ver el anexo número 221 de las páginas 411-412 (tono II), con la circular del comandante 
del puesto de la Guardia Civil de Albarracín, al alcalde de Tramacastilla.
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c o m p a r a c i o n e s ^ ® .  Estas, sitúan a la ciudad de Albarracín como 
cabeza del partido judicial (cuadro n . Q  316), en un término 
medio respecto al conjunto provincial a lo largo de estos años.

CUADRO N. Q  316
PORCENTAJES POR TELEGRAMA Y AÑO EN LAS CABECERAS DE 

LOS PARTIDOS JUDICIALES TUROLENSES ENTRE 1910 Y 1934.

A Ñ O
PARTIDO JUDICIAL 1910 1921 1934

Albarracín 0*66 1*20 1 *07
Alcañiz 0*69 1*76 1*34
Aliaga 2*42 0*95
Calamocha 0*74 1 *91 2*74
Castellote 0*61 0*67 1*41
Hí jar 0*42 0*73 0*86
Montalbán 0*90 1*09 0*62
Mora 0*44 0 * 94 1 *28
Teruel 1*50 4*49 3*02
Valderrobles 0*47 1 * 09 0*91
Fuente: Elaboración propia. Basado 
de Ernesto Cisénez, años 1912, 1923

en la Estadística 
y 1936.

telegráfica de España. Madrid, Iaprenta

En lo que respecta a las provincias 
aragonesas y a la media española en el año 1910, hay que 
indicar que la provincia de Teruel, es la que presenta una 
menor estadística de telegramas por habitante y año de las 
provincias aragonesas. Además, es una de las que menos 
movimiento tiene en el conjunto del Estado español (cuadro n.Q 
317), quedando lejos además, de la media referida a la 
globalidad de los despachos oficiales (expedidos y recibidos). 
Estos porcentajes se disparan todavía más, al comparar el 
movimiento existente en los telegramas exclusivamente privados, 
verdaderos exponentes del dinamismo de las economías 
locales^®®.

258 Ver los anexos núsero 222, 223 y 224 de las páginas. 413-415 (toso II), con el núsero de 
habitantes y telegrasas cursados en la provincia de Teruel, entre los años 1910; 1921 y 1934.
259 W.AA.: Las cosunicaciones en la construcción... . páginas 174-180.
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CUADRO N . Q  317
RESUMEN ESTADISTICO POR HABITANTE Y AÑO, DE LOS 
DIFERENTES TIPOS DE TELEGRAMAS CURSADOS EN LAS 
PROVINCIAS ARAGONESAS Y ESPAÑA DURANTE 1910.

PORCENTAJE DE DESPACHOS CURSADOS POR HABITANTE Y AÑO
OFICIALES Y SERVICIOS P R I V A D O S
Expedidos Recibidos Expedí dos Recibidos

Huesca 0*038 0*041 0*104 0*095
Zaragoza 0*033 0*039 0*158 0*160
Teruel 0*027 0*025 0*061 0*055
Aragón 0*033 0*036 0*118 0*115
España 0*046 0*048 0*184 0*185
Fuente: Elaboración propia. DIRECCION GENERAL DE CORREOS T TELEGRAFOS: Estadística telegráfica 
de España en 1910. Madrid, M. Minuesa de los Ríos, 1912.

Sin embargo la diferencia de estos 
porcentajes, se va reduciendo paulatinamente entre los años 
1921 y 1934 (cuadros n . Q  318 y 319). Sobre todo es perceptible 
el considerable aumento del movimiento telegráfico en lo que 
respecta a los telegramas cursados de tipo privado. Aún así, la 
provincia de Teruel sigue proporcionando los menores índices de 
las tres provincias aragonesas, y uno de los más pequeños en lo 
que respecta al conjunto español.

CUADRO N.Q 318
RESUMEN ESTADISTICO POR HABITANTE Y AÑO, DE LOS 
DIFERENTES TIPOS DE TELEGRAMAS CURSADOS EN LAS 
PROVINCIAS ARAGONESAS Y ESPAÑA DURANTE 1921.

PORCENTAJE DE DESPACHOS CURSADOS POR HABITANTE Y AÑO
OFICIALES Y SERVICIOS P R I V A D O S
Expedidos Recibidos Expedidos Recibidos

Huesca 0*065 0*076 0*320 0*296
Zaragoza 0*083 0*094 0*403 0*467
Teruel 0*053 0*057 0*182 0*183
Aragón 0*071 0*080 0*326 0*352
España 0*108 0*120 0*449 0*443
Fuente: Elaboración propia. DIRICCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS: Estadística telegráfica 
de España en 1910. Madrid, M. Minuesa de los Ríos, 1923.
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CUADRO N . Q  319
RESUMEN ESTADISTICO POR HABITANTE Y AÑO, DE LOS 
DIFERENTES TIPOS DE TELEGRAMAS CURSADOS EN LAS 
PROVINCIAS ARAGONESAS Y ESPAÑA DURANTE 1934.

PORCENTAJE DE DESPACHOS CURSADOS POR HABITANTE Y AÑO
OFICIALES Y SERVICIOS P R I V A D O S
Expedidos Recibidos Expedidos Recibidos

Huesca 0*140 0*140 0*198 0*168
Zaragoza 0*100 0*106 0*229 0*224
Teruel 0*092 0*085 0*124 0*117
Aragón 0*107 0*109 0*197 0*188
España 0*095 0*121 0*277 0*300
Fuente: Elaboración propia. DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS: Estadística telegráfica 
de España en 1910. Madrid, M. Minuesa de los Ríos, 1936.

A-4.3.2. EL TELEFONO.

El año 1917, fue fundamental para las 
comunicaciones en la provincia de Teruel. La recién creada ley 
de Telefonía Nacional, perseguía una mejora del servicio 
telefónico, junto a la conclusión de todas las líneas en 
construcción, para que se acabaran enlazando las capitales 
españolas que todavía no disponían de este servicio, entre 
ellas Teruel260# una vez establecida la línea en la capital, se 
enlazaba al poco tiempo con Albarracín, aunque la recepción en 
buenas condiciones de la misma, dejara bastante que d e s e a r ^ ® ! .  

Tres años más tarde, se iniciaban los trabajos para dotar de 
una completa red telefónica, al conjunto de los pueblos de la
sierra de Albarracín^®2#

Los costes de la instalación de la red, son 
iniciados y sufragados en buena parte por la Junta

260 W.AA.: Laa coamnicaciones en la construcción.... página 207.
261 Asi se indica en el anteproyecto de la red telefónica en la Sierra de Albarracín. Ver el 
anexo núaero 225 de las páginas 416-418 (torno II).
262 Documentos números 36, 37, 38 y 39 de la sección II. Secretarla. Archivo de la Coa unidad 
de Albarracín.
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Administradora de la Comunidad de Albarracín, gracias al aporte 
económico obtenido de sus bienes. Es decir, en lugar de 
repartir entre los pueblos comuneros, los beneficios extraídos 
de sus rentas, éstos son dedicados a intentar establecer una 
obra, que fuese de utilidad general para los municipios de toda 
la Comunidades # Los trámites burocráticos de la instalación de 
la red telefónica, son realizados en Madrid por el diputado
conservador del distrito de Albarracín, Justino Bernad^®^.

Si bien durante el año 1923, existen tan
solo nueve abonados a telefónica en la ciudad de Albarracín^®®, 
cuando acaban completamente las obras dos años más tarde, la 
totalidad de los pueblos de la Sierra, poseen como mínimo un 
teléfono publico. El problema de la instalación en los pueblos, 
se resuelve de una forma mayoritaria, colocando los teléfonos 
públicos en casa de los alcaldes, como buena muestra de su 
poder tal y como sucede en el caso del municipio de
Monterde^®®. No obstante, salvo en los municipios más poblados 
como Bronchales, Orihuela del Tremedal y Terriente, el número 
de abonados durante estos primeros años será mínimo.

Apenas diez años más tarde, de la
instalación de la red telefónica en la Comunidad de Albarracín, 
la línea queda averiada y prácticamente inservible. Desde la 
casa de la Comunidad situada en la localidad de Tramacastilla, 
se van realizando todas las reparaciones posibles para mantener 
la línea en pleno f u n c i o n a m i e n t o ^ ® 7. sin embargo, el
propietario de la misma la C.T.N.E., debido al déficit de la
red, apenas interviene. Así pues en la primavera del año 1936,
el antiguo diputado por Teruel Vicente Tranzo Enguita, urge al

263 Ver el anexo núaero 225 de las páginas 416-418 (toao II). con el anteproyecto de la red 
telefónica en la Sierra de Albarracín.
264 Carta dirigida a Justino Beraad Valenzuela. existente en el docuaento núaero 38 de la 
sección II. Secretarla. Archivo de la Coaunidad de Albarracín.
265 El resto de la provincia presenta 97 abonados en Alcañiz y 141 en Teruel; W.AA.: Las 
coaunicaciones en la construcción.... página 224.
266 Acta nunicipal del ayuntaaiento de Monterde. correspondiente al día 20-VI11-1923.
267 Pocuaentos núaeros 45 y 46 de la sección II. Secretarla. Archivo de la Coa un i dad de 
Albarracín.
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Ministro de Comunicaciones, Giménez de los Ríos y a la 
C.T.N.E., a realizar inmediatamente las obras de reparación. 
Situación que es denunciada asimismo, por los medios 
periodísticos aragoneses^®®.

El problema no obstante, entra en vías de 
rápida solución cuando el diputado conservador por Teruel, José 
M.a Julián Gil, en representación de sus compañeros por dicha 
provincia, realiza en junio de 1936 una interpelación^®® en el 
Congreso de los Diputados al ministro del ramo, prometiéndole 
éste una pronta ejecución. Sin embargo, las obras no pudieron 
llegar a realizarse, como consecuencia de la contienda armada 
que estalló en el país un mes más tarde.

A-4.3.3. CONCLUSIONES.

Los numerosos, pequeños y dispersos núcleos 
de población en la Comunidad de Albarracín, junto a la falta de 
comunicaciones provocada entre otros factores, por una 
orografía bastante montañosa, influyen negativamente en el 
desarrollo del servicio de las comunicaciones en la Sierra. 
Estas carencias, motivan la existencia de una gran cantidad de 
carteros rurales, los cuales, tienen que sortear numerosas 
dificultades para poder llevar a cabo su trabajo. Aunque no 
disponemos de una estadística de cartas en cada uno de los 
pueblos, cabe suponer en base aL nivel de analfabetismo, que 
ésta sería considerablemente baja, al menos durante las tres 
primeras décadas del siglo XX.

Esta situación de marginación de la Sierra 
por lo que respecta a las comunicaciones postales, no llega a

268 Acción. 21-V-1935. Con posterioridad en El Natlciero. 18-VI-1936.
269 Diario de Sesiones en el Congreso de los Diputados, correspondiente al día 17-VI-1936.
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solventarse ni siquiera, cuando un movimiento "regenerador” 
surgido en Albarracín, y a cuya cabeza se sitúa el catedrático 
Manuel Mora y Gaudó, insiste en la posibilidad de dotar dichas 
comunicaciones con un coche correo. Incluso años después de 
superada la Guerra Civil, este problema seguía siendo uno de 
los más destacados en la Comunidad de Albarracín^O.

Cuando a mediados de la década de los años 
veinte, se instala una red telefónica en la sierra de
Albarracín, se dota a la misma, de un medio que al menos puede 
suplir las carencias de comunicaciones de la Comunidad. El 
salto cualitativo resulta evidente, sobre todo si nos atenemos 
a las indicaciones que al respecto realiza la Junta
Administradora, para promover el teléfono en Albarracín^*• Sin 
embargo, la geografía de la Sierra y el clima extremo a que se 
ve sometida con relativa frecuencia, es un problema difícil de 
resolver, por lo que pocos años más tarde, la red de Albarracín 
queda inutilizada.

En suma, una de las variables indicativas
del proceso de modernización socio-económico de la Comunidad de
Albarracín, como es el servicio y consumo de las comunicaciones
postales, telegráficas y telefónicas, queda bajo mínimos,
comparándolo con el resto del país. Y más aún si tenemos en
cuenta, que España ocupa una posición de segundo orden en el

2 72concierto europeo respecto al tema de las comunicaciones*' .

270 Asi se indica en CONSEJO ECONOMICO SINDICAL PROVINCIAL: Estudio econ6aico para el.... 
página 44.
271 Uno de los aspectos ais destacados y que se suponía tendría enoraes beneficios, era la 
ayuda al servicio aédico y faraaceútico. Ciertaaente, el avance en ese sentido fue 
considerable.
272 W.AA.: Las coaunicaciones en la construcción... . página 17.
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B — 1 . o

EL MOVIMIENTO DE POBLACION EN LA COMUNIDAD DE
ALBARRACIN.

B-l.l. LA POBLACION.

La principal característica de la población 
en Aragón durante el siglo XIX, es la de una paulatina y 
progresiva pérdida de su peso específico, respecto al total 
español*. En lo que respecta a la evolución de las tres 
provincias aragonesas, hay que indicar que es precisamente la 
turolense la que presenta un índice de crecimiento más 
ralentizado, iniciando incluso, un declive que se ahondará 
claramente durante el siglo siguiente^.

Esta situación de estancamiento, la podemos 
apreciar perfectamente en el cuadro n.Q 323, con los censos de 
población de la Comunidad de Albarracín entre los años 1900 a 
1940. Tanto en lo que respecta a los habitantes de hecho como a 
los de derecho, el retroceso continuo es evidente^. Situación, 
que se ve agravada además por la circunstancia de ser la 
Comunidad, una de las comarcas con menor densidad de población 
de todas las existentes en la provincia de Teruel^. La misma 
oscila entre el 9*5% y el 11%, según fuese la característica de 
sus habitantes (de hecho o de derecho), entre 1900 y 1930.

1 A este respecto valga los resultados ofrecidos sobre los años 1822-1870 que indica QUINTANA 
ORTEGA, Félix: "Demografía y crecimiento económico aragonés en el periodo 1900-1936" C.A.E..
1977-1978; páginas 111-126 (p.113).
2 PINILLA NAVARRO, Vicente: Teruel f1833-1868): Revolución burguesa y atraso econóaico.
Teruel, I.E.T., 1986; páginas 15-25.
3 La distribución de la población en los diferentes nunicipios de la Coaunidad de Albarracin 
y en su conjunto entre los años 1900-1940, la pódenos seguir en los anexos núaeros 226 al 254 
de las páginas 419-447 (toao II).
4 Una división de las densidades de población en los partidos judiciales aragonesas entre los 
años 1900 y 1920, se puede coaprobar en BIESCAS FERRER, José Antonio: El proceso de 
industrialización en la región aragonesa en el periodo 1900-1920. Zaragoza, Institución "Fdo. 
el Católico", 1985; página 55.
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CUADRO N . Q  323
CENSOS DE POBLACION DEL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD DE 

ALBARRACIN DURANTE LOS AÑOS 1900 A 1940

üos
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DE EZCEO

(1+2) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECEOVirotes Eeibru Virotes Eeibru Virotes Beibru

1900 5.791 6. 550 1.624 470 158 92 12.491 14.335
1910 5.521 6.426 2.001 694 133 81 12.161 14.509
1920 5.646 6.517 1.913 641 56 35 12.254 14.717
1930 5.994 6.228 1.266 872 75 61 12.358 14.360
1940 5.356 5.680 1.137 815 394 97 11.527 12.988
Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de la provincia de Teruel, T o b o  I; Instituto 
Nacional de Estadística.

El conjunto de dicha población, se 
distribuye entre las veintitrés localidades que forman la 
Comunidad de Albarracín, estando la inmensa mayoría de las 
mismas (cuadro n.Q 324) escasamente pobladas. Tan solo 
sobresalen dos municipios en el año 1910 y cuatro entre 1920 y 
1930, que sobrepasen los mil habitantes. Esta situación en 
líneas generales, es comparable proporcionalmente a la 
existente en el conjunto de la provincia turolense. Ello, nos 
permite apreciar la excesiva dispersión de los habitantes de 
dicha provincia, sobre todo, si comparamos los porcentajes de 
población y municipios de la misma, respecto a los del conjunto 
nacional^.

5 Ver los anexos núaero 255; 256 y 257 de las páginas 448, 449 y 450 (tono II), con el tamaño
de los municipios, su población y porcentaje en la provincia de Teruel y España durante los
años 1910; 1920 y 1930. La distribución de la población aragonesa por tamaño de los municipios
en GERMAN ZUBEBO, Luis: Aragón en la II Bepública. Estructura económica y comportamiento
político. Zaragoza, Institución "Fdo. el Católico", 1984; página 230.
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CUADRO N . Q  324
CLASIFICACION DE LOS MUNICIPIOS POR SU NUMERO DE 
HABITANTES EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN Y EN LA 
PROVINCIA DE TERUEL ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1930

i 9 0 f
1 1 i 9 1 f 2 9 l 9 J 1

flflIO II 
fil/fiffl!

comiiuu
numen

ñor.
m m

aman u ñor. 
numen man

comían h  
numen

ñor.
man

De menos de 100 0 2 0 2 0 i
De 101 a 500 12 m 9 116 9 129
De 501 a 1.000 9 92 10 88 10 78
De 1.001 a 2.000 2 49 4 47 4 49
De 2.001 a 3.000 0 16 0 16 0 15
De 3.001 a 5.000 0 7 0 8 0 8
De 5.001 a 10.000 0 1 0 1 0 1
De 10.001 a 20.000 0 1 0 1 0 1
TOTAL DE MUNICIPIOS 23 279 23 279 23 282
Fuente: Censo de Población 1930, Tono I. Clasificación por provincias de los municipios según 
el núaero de habitantes; páginas XLIV-XLV.

El saldo migratorio de los habitantes de la 
Comunidad, es un dato altamente significativo para poder 
comprobar los movimientos de población, que inciden respecto a 
las tasas medias demográficas de esta comarca. Según hemos 
podido apreciar, la característica fundamental que presenta la 
inmensa mayor parte de los municipios de la Comunidad a lo 
largo del periodo 1910-1936, es ciertamente, el de unas altas 
tasas de inmigración. Destacan en este sentido® durante los 
años 1910-1919, la localidad de Jabaloyas, cuyo saldo 
migratorio negativo (26*5 por mil), deviene como consecuencia 
de la masiva emigración realizada a norteamérica^; así como los

6 Ver el anexo núaero 258 de la página 451 (toeo II), con las tasas aedias demográficas de la 
Comunidad de Albarracin entre los años 1910-1919.
7 Este punto lo desarrollamos más ampliamente en el apartado A-3.4. Ver además, el cuadro 
núaero 239 de la página 157.
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municipios de Saldón y El Vallecillo. Durante este decenio en 
la Comunidad de Albarracín, la media del saldo migratorio 
negativo (5*8 por mil), queda casi nivelado por un crecimiento 
vegetativo favorable (5*5 por mil).

En la década de los años 1920-1929, se
generalizan. los saldos migratorios negativos en la práctica
totalidad de los municipios de la Comunidad**. Tan solo la
población de Royuela, fuertemente castigada por la epidemia de
gripe de 1918, presentará un saldo positivo. En el resto de las
localidades, los saldos migratorios negativos se disparan,
llegándose a alcanzar un porcentaje medio del 12 por mil. Esta
situación persiste durante los años 1930-1936, sin apenas 

9variaciones3.

Si comparamos las estadísticas que ofrecen 
en esta misma etapa, la provincia turolense, Aragón y España 
(cuadro n.Q 325), podremos comprobar como sus crecimientos 
vegetativos presentan unas tasas similares durante todos esos 
años. Sin embargo, los crecimientos reales tanto de la 
Comunidad como de la provincia de Teruel^, se ven notablemente 
desfavorecidos como consecuencia de unos saldos migratorios 
fuertemente negativos.

La evolución del conjunto de la población 
de la Comunidad de Albarracín durante la etapa 1910-1936, 
presenta dos momentos bien diferenciados, situados ambos al 
inicio y al término de la misma. Disponemos de los datos 
completos (dos censos de población, al principio y final del 
período) en nueve localidades; mientras que de otras cinco, tan 
solo hemos podido localizar las correspondientes al año 1936. A

8 Ver el anexo núaero 259 de la página 452 (tono II), con las tasas medias demográficas de la
Coaunidad de Albarracin entre los años 1920-1929.
9 Ver el anexo núaero 260 de la página 453 (tono II), con las tasas aedias demográficas de la
Coaunidad de Albarracin entre los años 1930-1936.
10 Los saldos aigratorios en los partidos judiciales turolenses entre los años 1900-1940, los 
podemos coaprobar a través del cuadro núaero 237 de la página 153 (correspondiente al apartado 
A-3.2). Para el conjunto de las provincias aragonesas GERMAN ZUBERO, Luis: N£a demografía 
aragonesa durante el prLmer tercio del siglo XX", C.A.E. . n.2 10, 1986; páginas 163-176.
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pesar de todo ello, hemos podido elaborar con dicha 
documentación una serie de pirámides de población, con las que 
podemos apreciar determinadas cuestiones perfectamente válidas, 
para la mayor parte de los municipios de la Comunidad de 
Albarracín.

CUADRO N . Q  325
COMPARACION DE LAS TASAS MEDIAS DEMOGRAFICAS DE LA 

COMUNIDAD DE ALBARRACIN, TERUEL, ARAGON Y ESPAÑA ENTRE
LOS AÑOS 1910-1930.

Años Natalidad Mortalidad
Crecimien to 
vegetativo

Saldo
migratorio

Crecimiento
real

COM. ALBARRACIN 1910-1920 32*- 26*6 5*4 -5*8 -0*3
TERUEL 1910-1920 29*6 23*9 5*7 -7*1 -1*3
ARAGON 1910-1920 29*3 23*3 6*1 -1*5 4*6
ESPADA 1910-1920 29*8 23*4 6*4 0*3 6*7
COM. ALBARRACIN 1920-1930 32*1 22*5 9*6 -12*- -2*4
TERUEL 1920-1930 29*9 19*1 10*8 -10*7 0*2
ARACON 1920-1930 28*1 18*7 9*4 -6*- 3*4
ESPADA 1920-1930 29*2 19*- 10*2 -0*1 10*1

Fieite: El&boriciói propia, los datos de lt Coinnidad de Albarracía. Los c u o i  de Teriel, Aragói y E s p m  ei GEBXAIZDBERO, 
Liis: *£a d etogrsfU tn g o t e s i  d u r u t e  el priier tercio del siglo 11', C.A.E., a.? 10, 1986; p&gis&s 163-176.

Así pues, entre los años 1901-1910, tenemos 
constancia de la presencia de una población mayoritariamente 
joven, que se percibe gracias a la amplia base de las pirámides 
de población^*, referidas a las localidades de Albarracín, 
Calomarde, Frías, Guadalaviar, Moscardón, Rodenas, Torres y 
Tramacastilla. En todas ellas, tan solo encontramos una marcada 
muesca positiva en la correspondiente a la ciudad de 
Albarracín. La misma hace referencia, a un considerable aumento 
de personas de ambos sexos, con una edad comprendida entre los 
40 y los 50 años. La explicación viene dada* por el hecho de 
existir varias congregaciones religiosas en dicha localidad, 
cuyos integrantes forman parte de este colectivo generacional.

11 Dichas piráaides se pueden apreciar en los anexos núaero 261, 263, 264, 265, 268, 271, 273 
y 274, de las páginas 454, 456, 457, 458, 461, 464, 466 y 467 (toao II).
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Durante el periodo 1910-1936, el suceso más 
importante que incide en el desarrollo de las estadísticas de 
población en la Comunidad de Albarracín, tiene como base las 
secuelas producidas por la epidemia de gripe del año 1918. Sus; 
consecuencias se perciben con toda claridad, en la pirámide des 
población de la localidad de J a b a l o y a s ^  correspondiente al año> 
1920, apreciándose, una notable disminución de los nacimientos; 
en los dos años anteriores. Otras poblaciones donde se puede 
comprobar una situación comparable, son las de Torres^ en 1936 
con una muesca de los habitantes comprendidos entre los 
cuarenta y cincuenta años y sobre todo Royuela^, el municipio 
más castigado por la mencionada epidemia. En las estadísticas 
del año 1936 en esta última localidad, observamos una notable 
disminución de la población comprendida entre los cuarenta y 
cinco y los cincuenta y cinco años, junto a la lógica reducción 
de los nacimientos correspondientes a este colectivo. Hay que 
tener en cuenta que la población más afectada por la epidemia 
de 1918, era la que oscilaba entre los 20 y los 35 años de 
edad.

En las pirámides de población de 1936,
encontramos asimismo el mantenimiento de una base amplia, en
las l o c a l i d a d e s ^  d e  Bronchales, Guadalaviar, Moscardón,
Orihuela, Pozondón y Rodenas. Sin embargo, en las de Frías,
Jabaloyas y Monterde, resultan algo r e d u c i d a s ^ ® .  Mientras las
de Calomarde y sobre todo Albarracín, aparecen como claramente 

17recesivas1 1.

Por todo ello, podemos resumir que la 
población de la Comunidad apenas aumenta a lo largo de todos

12 Ver el anexo nuñero 266 de la página 459 (tomo II), con las pirámides de población, del
municipio de Jabaloyas correspondientes a los años 1920 y 1936.
13 Ver el anexo número 273 de la página 466 (tomo II), con las pirámides de población del
municipio de Torres correspondientes a los años 1906 y 1936.
14 Ver el anexo número 272 de la página 565 (tomo II), con las piráaides de población del
municipio de Hoyuela correspondientes al año 1936.
15 Ver las piráaides de población de los anexos número 262, 265, 268, 269, 270 y 271 en las
páginas 455, 458, 461, 462, 463 y 464 (tomo II).
16 Ver las piráaides de población existente en los anexos número 264; 266 y 267 de las
páginas. 457, 459 y 460 (tomo II).
17 Ver las piráaides de población de los anexos n.2 261 y 263, páginas 454 y 456 (tomo II).
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estos años. Si tenemos en cuenta que la base de las pirámides 
de población siguen siendo amplias, lo cierto es que el número 
de habitantes, ha sufrido una paulatina disminución a lo largo 
del período. Este descenso es perceptible en todos los 
quinquenios, motivo por el cual, se aprecia que la emigración 
no solo afecta a las personas Jóvenes en edad de trabajar, sino 
que además de tener un carácter definitivo, conviene aludir al 
hecho de que son familias enteras las que realizan estas 
migraciones^. Otro dato constatable es la de una clara mejoría 
en la esperanza de vida, lo cual se advierte, gracias a la 
existencia de un mayor número de personas de avanzada edad (más 
de setenta años), en las pirámides de población 
correspondientes al año 1936.

B-1.2. LA NATALIDAD.

Posiblemente, el aspecto demográfico más 
destacado en la Comunidad de Albarracín sea el de la natalidad. 
La provincia de Teruel presenta durante la segunda mitad del 
siglo XIX, unos altos porcentajes en su tasa de nacimientos, 
con algo más del 40 por mil^, varios puntos por arriba de la 
media nacional^®. Sin embargo ya hacia finales de siglo, la 
tendencia tan elevada de la natalidad turolense inicia un 
declive significativo (cuadro n.Q 326), llegando al 37 por mil 
en el año 1900, aunque seguía siendo no obstante, superior a 
las tasas medias de Aragón y España^.

18 Tal y coao lo hemos podido apreciar en el cuadro núaero 325 de la página 201. Además, 
pódenos comprobar el volunen faailiar de dichas nigraciones en el cuadro número 238' de la 
página. 154 (correspondiente al apartado A-3.2).
19 Tal y cono indica SOLAKS CASTRO, Manuela: La evolución de la población de Teruel entre
1860 y 1960. Teruel, Instituto de Geografía aplicada del C.S.I.C., 1968; página 116.
20 Estadísticas históricas de España, siglos X1X-XX. Madrid, Fundación Banco Exterior, 1989; 
página 70.
21 Esta situación es recogida en BIESCAS FERRER, José Antonio: El proceso de
industrialización.... página 57. Podemos seguir asimismo la estadística sobre la evolución de
las tasas de natalidad en Teruel, Aragón y España, en BIELZA DE ORY, Vicente: La población en
la provincia de Teruel. Teruel, I.E.T., 1988; páginas 7-S.
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CUADRO N.9 326
TASAS DE NATALIDAD EN LAS PROVINCIAS ARAGONESAS Y 

ESPAÑA ENTRE LOS AÑOS 1900 Y 1936.

1900_____ 1910_____ 1920 1930_____ 1936

Huesca..............  33*1 32*3 27*9 23*3 15*6
Zaragoza............  34*- 32*4 30*5 26*6 22*1
Teruel  37*1 32*- 31*4 28*9 17*4
Aragón..............  34*6 32*3 30’- 26*4 19*7
España..............  33*7 33*2 29*2 28*- 24*5
Fuente: QUINTANA ORTEGA, Félix: "Demografía y crecimiento económico aragonés en el periodo
1900-1936", C.A.E.. 1977-1978; página 121.

CUADRO N.Q 327
TASAS BRUTAS 

ALBARRACIN
DE NATALIDAD EN LA COMUNIDAD DE 
DURANTE EL PERIODO 1910-1936.

NACIDOS POR MIL HABITANTES EN LOS AÑOS
Localidad 1910-1919 1920-1929 1930-1936

ALBARRACIN 21*- 25*8 20*4
BEZAS 31*3 41 *3 44*-
BRONCHALES 35*2 32*3 26*1
CALOMARDE 31*5 36*1 33*6
FRIAS 25*3 29*7 27*9
GRIEGOS 35*3 39*1 31*8
GUADALAVIAR 34*- 35*6 30*7
JABALOYAS 25*4 18*3 23*5
MONTERDE 34*6 32*2 22*7
MOSCARDON 30*8 27*1 26*5
ORIHUELA 40*5 32*8 26*5
POZONDON 30*8 34*5 23*9
RODENAS 34*5 28*5 35*3
ROYUELA 28*8 32*4 36*4
SALDON 35*- 40*9 28*3
TERRIENTE 31*1 31*3 25*3
TORRES 30*7 26*2 17*9
TRAMACASTILLA 28*3 35*9 29*3
EL VALLECILLO 39*- 33*1 34*2
VILLAR DEL COBO 31*9 30*8 27*4
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN 32*- 32*1 28*5
Fuente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Nacinientos, en
los pueblos y años Mencionados.
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Como podemos apreciar, las tasas brutas de
natalidad en Teruel son superiores, a las de las otras dos
provincias aragonesas y también a la media nacional, salvo en 
el año 1936. Respecto a la Comunidad de Albarracín, los datos 
que poseemos ofrecen una cierta semejanza con la media
existente en la provincia turolense durante esas fechas (cuadro 

, n.Q 327), aunque también eso sí, sean superiores a la del
conjunto del país (cuadro número 326).

Otro aspecto sumamente importante respecto 
a la natalidad en la Comunidad de Albarracín, hace referencia 
al ritmo mensual de los nacimientos. En este caso, hay que 
hacer constar que existe una marcada estacionalidad durante las 
décadas de 1910-1919 y 1920-1929 (cuadro n.Q 328), mientras que 
entre los años 1930-1936 aun persistiendo dicha estacionalidad, 
lo cierto es que las cifras están más equilibradas entre todos 
los meses.

CUADRO N . Q  328
ESTACIONALIDAD DE LOS NACIMIENTOS EN EL CONJUNTO DE 
LOS PUEBLOS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN DURANTE EL

PERIODO 1910-1936.

TOTAL DE NACIMIENTOS DURANTE LOS AÑOS
Mes 1910-1919 1920-1929 1930-1936

Enero 285 341 178
Febrero 370 420 228
Marzo 442 461 290
Abril 507 445 239
Mayo 542 464 252
Junio 346 318 186
Julio 317 327 182
Agosto 265 259 170
Septiembre 260 249 209
Octubre 282 275 172
Noviembre 262 305 182
Diciembre 273 281 143
fuente: Elaboración propia, 
los años sancionados.

Basado en los Libros del Registro Civil sección Nacimientos, en

Página - 205



La situación de la natalidad en la 
provincia de Teruel, presenta en cambio algunas diferencias. La 
principal es que existen dos puntos máximos al año, que 
coinciden con las estaciones de la primavera (marzo y abril) y 
otoño (octubre)^2# En cambio la Comunidad, mantiene una fuerte 
estacionalidad de la natalidad centrada en los meses de febrero 
a mayo, para bajar ostensiblemente durante el resto del año. 
Más aún, al contrario que en el conjunto provincial, es incluso 
durante el otoño cuando se reduce más palpablemente el ritmo de 
los nacimientos.

B-l.3. LA NUPCIALIDAD.

La marcada estacionalidad que hemos podido 
apreciar en la natalidad, se mantiene también en el ritmo de la 
nupcialidad existente en la Comunidad de Albarracín. Durante 
las décadas de los años 1910-1919 y 1920-1929, los criterios de 
las parejas para casarse, están influenciados por el ritmo de 
las cosechas en sus respectivos municipios. De esta manera, en 
función de las necesidades agrícolas o de labor en cada 
localidad, van teniendo lugar los matrimonios, celebrados 
especialmente, durante los meses de octubre y noviembre^. 
Situación, que se repite en la provincia de Teruel^, sin 
embargo, dicha estacionalidad queda rota entre los años 1930- 
1936, momento en que la celebración de los matrimonios, tiene 
lugar de una manera más equilibrada a lo largo de todo el año,

22 SOLANS CASTRO, Manuela: La evolución de la población de Teruel.... páginas 117-119. Las 
estadísticas referidas corresponden a los años 1862-1865 y 1900-1904. Sin eabargo créenos 
conveniente su utilización para conparar debido al hecho de que hasta la década de los años 
treinta, prácticamente no sufren inportantes nodificaciones los ritnos sensuales de 
nacimientos.
23 Ver los anexos número 275 y 276 de las páginas 468 y 469 (tono II), con la estacionalidad 
de la nupcialidad en la Comunidad de Albarrcln durante los años 1910-1919 y 1920 1929.
24 Tal y cono lo pódenos conprobar en SOLANS CASTRO, Manuela: La evolución de la población de 
Teruel.... páginas 95-96. Hay que insistir en el hecho de que estas estadísticas corresponden 
a los años 1862-1865 y 1900-1904, pero que estinanos conveniente su anotación a efectos de 
conparación, en unos años en los que todavía no se han producido modificaciones sustanciales 
en la provincia de Teruel, en el ritmo de la nupcialidad.
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aunque eso sí, disminuyendo su número considerablemente durante 
los meses de invierno^.

Los índices de nupcialidad en la provincia 
de Teruel (cuadro n . Q  329), presentan unas cifras superiores 
durante los años 1900 a 1930, respecto a las otras provincias 
aragonesas y España. Sin embargo hacia 1936, ya se habían 
situado por debajo de la media nacional, siendo asimismo 
inferiores respecto al conjunto regional aragonés; claro 
ejemplo de la pérdida de población joven, que padece dicha 
provincia durante estos años.

CUADRO N . Q  329
TASAS DE NUPCIALIDAD EN LAS PROVINCIAS ARAGONESAS Y 

ESPAÑA ENTRE LOS AÑOS 1900 Y 1936.

1900 1910 1920 1930 1936

Huesca................  8*4 6*9 7*5 6*1 3*7
Zaragoza..............  9*1 6*4 8*4 7*5 3*7
Teruel..............  10*4 7»- 9*5 7*8 2*7
Aragón................  9*3 6*7 8*5 7*3 3*5
España................  8*6 6*9 8*2 7*3 5*5
Puente: QUINTANA ORTEGA, Félix: "Demografía y crecimiento económico aragonés en el período 
1900-1936", C.A.E.. 1977-1978; página 123.

B-l.4. LA MORTALIDAD.

Las tasas de mortalidad en Aragón desde la 
segunda mitad del siglo XIX, resultan bastante elevadas, 
situándose a la cabeza de las regiones e s p a ñ o l a s ^ ® ,  La

25 Ver el anexo núeero 277 de la página 470 (tomo II), con la estacionalidad de la 
nupcialidad en la Coaunidad de Albarracín durante los años 1930-1936.
26 Asi lo indica BIET.ZA DE ORY, Vicente: Peaografla histérica de España, Madrid, El Arquero, 
1988; página 204.
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provincia de Teruel por otra parte, se ve afectada con relativa 
frecuencia por ciertas epidemias como la del cólera,
originando, una gran mortandad entre su p o b l a c i ó n ^ ? . Los
habitantes de la Comunidad de Albarracín sufren además con 
relativa periodicidad, ciertas calamidades como consecuencia de 
las inclemencias climatológicas, que afectan a la parte alta de 
la Sierra durante los meses de invierno^®. Ello origina una 
serie de afecciones, que desembocan muy a menudo en la muerte.

Con la llegada del nuevo siglo, las tasas 
de mortalidad en la provincia de Teruel (cuadro n . Q  330) se van 
reduciendo, aunque continúan estando, por encima de la media 
aragonesa y por supuesto de la nacional. Situación que se
repite hasta 1930. Sin embargo ya en el último tramo del
período, concretamente en 1936, las mismas acabarán situándose 
varios puntos por debajo, de Aragón y España.

CUADRO N . Q  330
TASAS DE MORTALIDAD EN LAS PROVINCIAS ARAGONESAS Y 

ESPAÑA ENTRE LOS AÑOS 1900 Y 1936.

1900 1910 1920 1930 1936

Huesca..............  30*1 23*6 22*1 15*7 15*6
Zaragoza  31*2 22*4 22*1 16*3 20*-
Teruel..............  31*6 22*5 25*2 18’- 11*9
Aragón..............  30*9 22*7 22*9 16*6 17*1
España..............  28*8 21*8 23*2 16*7 16*5
Fuente: QUINTANA ORTEGA, Félix: "Demografía y crecimiento económico aragonés en el período
1900-1936", C.A.E. . 1977-1978; página 122.

En la Comunidad de Albarracín, las tasas de 
mortalidad (cuadro n.Q 331) son más elevadas que en el conjunto 
de la provincia de Teruel durante el período 1910-1936. No

27 IBAftEZ GOMEZ, Miguel: Topografía médica de Teruel. Teruel, Imprenta de la Beneficiencia, 
1895; páginas 121-127.
28 Coso ocurre con una serie de nevadas que tienen lugar a finales del siglo XIX en la Sierra 
de Albarracín, las cuales, acaban con numerosas vidas tanto de personas cobo de animales. Da 
cuenta de las aisaas Miscelánea Turolense. 20-11-1895.
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obstante, a lo largo de esos años se va produciendo 
paulatinamente una notable disminución, lo cual, acabará 
propiciando incluso al final de la etapa, la obtención de unas 
cifras similares a las medias aragonesas y españolas. Las 
causas principales de las defunciones en la Comunidad, hay que 
buscarlas en las enfermedades de tipo infeccioso, así como en 
las relacionadas con el aparato respiratorio. Este último caso, 
es la lógica consecuencia de una climatología extrema de alta 
montaña, que padecen buena parte de los pueblos de la Sierra^.

CUADRO N.Q 331
TASAS DE MORTALIDAD EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN 

DURANTE EL PERIODO 1910-1936.

A Ñ O S
Localidad 1910-1919 1920-1929 1930-1936

ALBARRACIN 20*2 15*5 15*6
BEZAS 27*8 27*6 27*4
BRONCHALES 24*8 22*7 15*5
CALOMARDE 32*- 25*4 17*1
FRIAS 20*8 23*- 15*9
GRIEGOS 31*8 22*6 10*2
GUADALAVIAR 21*9 26*1 17*6
JABALOYAS 24’9 18*3 19*3
MONTERDE 21*2 17*8 13*6
MOSCARDON 29*7 24*8 17*3
ORIHUELA 25*3 17*4 11*8
POZONDON 24*3 19*8 12*8
RODENAS 22*9 20*7 18*9
ROYUELA 31*5 25*6 21*-
SALDON 21*2 26*9 19*4
TERRIENTE 25*2 21 *- 17*7
TORRES 30*7 23*7 11*8
TRAMACASTILLA 25*1 24*3 15*3
EL VALLECILLO 36*1 26*6 27*4
VILLAR DEL COBO 28*- 21*- 13*2
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN 26*6 22*5 16*9
Fuente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Defunciones, en
los pueblos y años mencionados.

29 Ver el anexo número 278 de la página 471 (tomo II), con los principales brotes epidémicos 
ocurridos en la Comunidad de Albarracín entre los años 1910 y 1936.
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Respecto a la estacionalidad de la 
mortalidad en la Comunidad de Albarracín, conviene indicar, que 
la misma sigue una pauta similar a la existente en el conjunto 
de la provincia de Teruel^®. Durante las décadas de 1910-1919 y 
1920-1929, los máximos anuales de defunciones se sitúan entre 
los meses de julio a octubre^. Sin embargo entre los años 
1930-1936, si bien el punto más álgido tiene lugar en el mes de 
agosto, en el resto de los meses las cifras de mortandad, 
apenas presentan notables d i f e r e n c i a s ^ .

En cuanto a las principales causas que 
inciden en la elevada mortalidad, se trata de las insuficientes 
medidas higiénico-sanitarias, existentes en la práctica 
totalidad de los municipios de la Comunidad. Esta situación, 
seguía todavía vigente en plena etapa r e p u b l i c a n a ^ .  La 
deficiente alimentación de la mayor parte de la población, por 
culpa de una dieta pobre en vitaminas y escasamente 
diversi f icada^ f posibilitaban un elevado aumento de la 
mortalidad por enfermedades infecciosas (cuadro número 332).

30 Asi lo podeaos apreciar en SOLANS CASTRO, Manuela: La evolución de la población de
Teruel... . páginas 112-113.
31 Ver los anexos núaero 279 y 280 de las páginas 472-473 (tomo II), con la estacionalidad de 
la mortalidad en la Comunidad de Albarracin en los periodos 1910-1919 y 1920-1929.
32 Ver el anexo número 281 de la página 474 (tomo II), con la estacionalidad de la mortalidad 
en la Comunidad de Albarracin entre los 1930-1936.
33 "... Todavía hay que señalar pueblos en donde apenas se encuentra un retrete en las casas
modestas, y que lo es todo el campo que las circunda. Vierten sobre el estercolero existente 
en el corral, que fermenta con los demás productos residuales...". Esta acertada acusación la 
efectuaba la presidenta de la Federación de Mujeres Católicas de España en SALAS DE JIMENEZ, 
Juana: "Cooperación de la acción social femenina en la mejora de la vida rural", en Semanas
Sociales de España. Problemas agrarios de España. VIII Semana Social de Zaragoza, del 30 de 
septiembre al 7 de octubre de 1934, Madrid, Autor, 1936; páginas 479-516 (p.502). Ciertamente 
esta situación mejoró hacia los años cuarenta. No obstante todavia en 1970 existían muchos 
pueblos en la Comunidad de A.lbarracln que no disponían aún de agua corriente en las casas, 
siendo utilizados los cobertizos de las casas (situados frecuentemente como anexos en las 
mismas), como corral de los animales y estercolero ocasional de las personas.
34 Básicamente se trataba de tres comidas diarias. El almuerzo solía consistir en gazpacho 
con patatas y algo de tocino de cerdo con un "cantero” de pan. Al mediodía era costumbre un 
guisado de patatas o legumbres con escasa carne. Por último la cena solía realizarse con un 
perol de sopas y algo de tocino. Durante el verano aumentaba la cantidad de comida ingerida 
sobre todo patatas. Las frutas escaseaban, asi como las magras y la carne. Los animales 
enfermos (ovejas y cabras) eran sacrificados y secaban la carne que la comían a tiras, 
denominadas "somarro". La mayor parte de la población disponía solamente de este tipo de 
alimentación que nos ha sido relatado en las entrevistas realizadas en los pueblos de la 
Sierra. Tan solo aquella población que disponía de los medios necesarios, tenia alcance a una 
alimentación más rica en proteínas y vitaminas, además de diversificada. Asimismo, podemos 
encontrar una interesante relación de alimentos consumidos por la población de la Comunidad 
entre los años cuarenta y cincuenta, en AL FARO MORELL, Alberto: "Alimentación y morbilidad en 
la Sierra de Albarracin", Teruel. n.2 11; páginas 109-117.
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Ello era debido, a las interacciones existentes entre la 
nutrición y la defensa del organismo, frente a determinadas 
•enfermedades generalmente contagiosas^®.

CUADRO N . Q  332
INFLUENCIA DE LA NUTRICION EN EL RESULTADO DE LAS

INFECCIONES

C L A R A EQUIVOCADA 0 VARIABLE M I N I M A

Sarampión - Tifus Viruela
- Diarreas - Difteria - Malaria
- Tuberculosis - Estafilococos - Peste
- Enfermedades respiratorias - Estreptococos - Fiebre tifoidea
- Tos ferina - Sífilis - Tétanos
- Parásitos intestinales - Gripe - Fiebre amarilla
- Cólera - Encefalitis
- Lepra - Poliomelitis
— Herpes

Fieite: ROTBEEG, Eobert y RABB, Tkeodore: El h ibre ei la historia. Madrid, Siglo III, 1990; págiia 338.

La diversificación de la alimentación en la 
Comunidad de Albarracín, no llegó a completarse hasta los años 
treinta y aún así, no abarcó a toda la población. La mayor 
parte de los pueblos disponían de abacerías desde épocas 
anteriores. Gracias a ellas, sus habitantes podía comprar y 
sobre todo realizar el "trueque” con muchos productos®®. Una 
destacada actuación en el comercio o intercambio de alimentos 
en la Sierra, tuvo como eje la actividad de los "campilleros", 
cuyos recorridos abarcaron la totalidad de los pueblos,

35 BOTBEKC, R.I. y RABB, T.K. (Coorda.): B1 hambre en la historia. Madrid, Siglo XXI, 1990;
página 335-338 y 366-367.
36 Debido entre otras cuestiones a la escasez de aoneda, era frecuente el trueque con los 
abaceros de los Municipios. En dichos intercanbios los habitantes Más necesitados caabiaban 
productos tan necesarios como los huevos, animales (cabritos, corderos, etc.), pemiles y 
Iomos de cerdo en las Matanzas realizadas en los aeses invernales, por algunos cuya 
adquisición les era isprescindible, tales como aceite, azúcar y otros no exclusivamente 
alimentarios como el tabaco o las cuchillas y jabón de afeitar, etc. Ello representaba en 
realidad, una aerma en la calidad de la alimentación en las familias que lo realizaban.
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incluso, aquellos que se encontraban incomunicados durante la 
mayor parte del año^?.

Junto a las consecuencias derivadas por la 
escasa diversificación de la dieta, hay que indicar que las 
enfermedades infecciosas, calaban especialmente en aquella 
población que no disponía de las medidas higiénicas necesarias. 
Así pues, resultaban variadas las formas de transmisión de 
estas enfermedades (cuadro número 333), lo cual, dadas las 
características de los pueblos y habitantes de la Comunidad de 
Albarracín que hemos mencionado con anterioridad, posibilitaba 
el elevado número de estas afecciones entre dicha población.

CUADRO N.Q 333
FORMAS DE TRASMISION DE LAS PRINCIPALES ENFERMEDADES

INFECCIOSAS

DIFERENTES MODOS DE TRANSMISION DE LAS PRINCIPALES ENFERMEDADES DE CARACTER CONTAGIOSO
EXCLUSIVAMENTE POR EL AIRE POR EL AGUA Y LOS ALIMENTOS OTRAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS

- Bronquitis - Diarrea - Meningitis simple
- Neumonía - Enteritis - Paludismo
- Cripe - Tifus - Septicemia puerperal
- Tuberculosis respiratoria - Otras tuberculosis - Sífilis
. Sarampión - Tifus exantemático
- Viruela - Nefritis
- Difteria
- Crup
- Tos ferina

Fieite: KCEIVEREI DAVILA, Beatrií: La Gripe española. La paadeiia de 1918-1919. N&drid, Siglo XII, 1993; págiias 72-82.

Resulta considerable la proporción de 
defunciones ocurridas en la Comunidad de Albarracín, que tienen 
como origen, la carencia de medidas higiénicas en la 
manipulación de los alimentos y del agua (cuadro número 334).

37 Desde principios de siglo, un grupo de los habitantes de la localidad de El Caapillo, 
situada entre la Coaunídad de Albarracin y Teruel, se dedicaron a servir de productos a los 
pueblos de la Sierra. Estos eran cargados en reatas de aulas y a la vez intercaabiados por 
otros en los aunicipios coa uñeros. Adeaás de las telas, una serie de aliaentos generalaente 
envasados coao las latas y los salazones, servían para que los habitantes de la Coaunidad 
conocieran y pudieran diversificar en cierta aedida su precaria dieta aliaenticia.
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Sin lugar a dudas, este tipo de transmisión representa el 
agente de primer orden, en los ya de por si elevados índices de 
mortalidad por enfermedades infecciosas, en el conjunto de los 
pueblos de la Sierra. Prueba concluyente, de las deficiencias 
higiénico-sanitarias de la comarca, siendo por lo tanto, un 
vivo ejemplo del subdesarrollo que padece durante estos años^S.

Durante la primera década (1910-1919), la
media de las tasas de mortalidad por enfermedades infecciosas, 
transmitidas a través del agua y los alimentos en la Comunidad 
es ciertamente elevada, con casi el 16%. Incluso resulta
todavía más alta durante la siguiente, incrementándose en casi 
cinco puntos hasta abarcar al 20*6% de todas las defunciones. 
No obstante, en el período 1930-1936 se produce un considerable 
descenso hasta situarse en casi el 14%, representando a pesar 
de todo, un elevado porcentaje respecto al total de las causas
de mortalidad en la Sierra.

CUADRO N . Q  334
TASAS DE MORTALIDAD (%) EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN 
ENTRE 1910 Y 1936, POR LAS ENFERMEDADES INFECCIOSAS 

TRANSMITIDAS A TRAVES DEL AGUA Y LOS ALIMENTOS.

P E R I 0 D 0 P E R I O D 0
Localidad 1910-1919 1920-1929 1930-1936 Localidad 1910-1919 1920-1929 1930-1936

ALBARRACIN... 14*7 34*9 17*2 POZONDON.... 14*5 14*5 1*7
BEZAS....... 10*8 1 1 *- 6*5 RODENAS..... 31*5 24*7 11*2
BRONCEALES... 2 1 »- 16*1 9*4 HOYUELA..... 5*7 13*9 17*2
CALOMABDE.... 5*5 27»- 31*9 SALDON...... 23*5 31*3 25*-
FRIAS....... 22*1 15*3 8*6 TERRIENTE.... 19*1 22*6 17*8
GRIEGOS..... 8*5 10*6 13*6 TORRES...... 13*4 23*1 30*9
CUADALAVIAR.. 21 '2 20*8 6*4 TRAMACASTILLA 16*9 31*2 28*5
JABALOYAS.... 8*5 1 0 »- 6*7 EL VALLECILLO 17*1 26*6 16*6
MONTEROE.... 26’1 10*7 13*3 VILAR DEL C.. 13*2 17*5 20*4
MOSCARDON.... 11*8 25*8 19*6 COMUNIDAD DE
ORIHUELA.... 17*5 18*1 13*5 ALBARRACIN... 15*9 20*6 13*9

Fieite: Elaborados propia, laxado ei los Libros del Registro Civil, secciói Defucioaes de los ajutaaieitos referidos y ea 
los datos sobre las esferieátáes iafeeciosas aportados por ECHEVERRI DAVILA, Beitrit: la Gripe Egpaiola. ladrid, Siglo III, 
1)93; páginas TÍ-T9.

38 Tal y cobo mantiene para un ámbito general ECHEVERRI DAVILA, Beatriz: La Gripe Española. 
La pandeaia de 1918-1919. Madrid. Siglo XXI, 1993; páginas 76-77.
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Durante toda la etapa 1910-1936, los 
habitantes de la Comunidad de Albarracín, se ven afectados por 
una serie de epidemias infecciosas locales (sarampión, 
meningitis, coqueluche, etc.)* Sin embargo será la gripe, la 
única que sobrepasará los límites locales de los municipios de 
la Comunidad, al tener la epidemia del año 1918 un carácter 
internacional.

Las primeras noticias, llegan a Teruel 
durante el mes de septiembre de dicho año. El Gobernador Civil 
manda una circular a los ayuntamientos de la provincia, 
indicando a los alcaldes que extremen las medidas contra los 
viajeros y mercancías procedentes de Francia y Portugal^®. La 
epidemia, alcanza a la práctica totalidad de los municipios de 
la Siérralo. Sin embargo sus efectos se hacen sentir de una 
manera determinante en la población joven^l, que es por otra 
parte la tónica general de esta "pandemia”. Esta calamitosa 
situación, obliga a la actuación de las Juntas de Beneficiencia 
locales en la Comunidad, adoptando medidas en socorro de las 
familias más necesitadas. Aunque ciertamente en un contexto 
socio-político como el de la ciudad de Albarracín, los fondos 
de dicha institución sean objeto de manipulación y corrupción y 
como tal, acabarían siendo finalmente d e n u n c i a d o s ^ .

En definitiva, las causas de la mortalidad 
en la Comunidad de Albarracín, las hemos diferenciado en varios 
apartados. Entre ellos distinguimos cuatro tipos:

39 Ver el anexo número 282 de la página 475 (tono II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel sobre la epidenia de gripe. El origen francés y portugués lo recoge también ECHEVEKRI 
DAVILA, Beatriz: La Gripe Española.... página 85.
40 Casi todos los pueblos de la Comunidad de Albarracin se vieron afectados de una manera u 
otra. Es decir no ya solamente con la gripe, sino que esta enfermedad ocasionaba tanta 
debilidad en los organismos, que a su vez producían la muerte por otras enfermedades 
infecciosas. Además, los momentos tan sumamente trágicos que se vivieron y, la imposibilidad 
práctica de asistencia a los enfermos que sé sucedieron, originaron que en numerosas 
inscripciones de los Registros Civiles (sección Defunciones) de los ayuntamientos serranos, 
estén incompletos o coa datos confusos durante el otoño de 1918. Los brotes epidémicos más 
importantes de gripe, los hemos resumido junto a otras infecciones en el anexo número 278 de 
la página 471 (tomo II).
41 ECHEVERRI DAVILA, Beatriz: La Cripe Española..., páginas 16 y 33.
42 Asi aparece en la carta que la Junta Provincial de Benef iciencia de Teruel, envía al 
alcalde de Albarracin sobre los sucesos acaecidos en el otoño de 1918. Ver el anexo número 283 
de la página 476 (tomo II).
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infecciosas^^, congénitas^ f traumáticas^®, otras^®, y por 
último, las afecciones derivadas de los partos^?. Así pues en 
el cuadro número 335, podemos observar la evolución de las 
tasas de los diferentes tipos de enfermedad en los pueblos de 
la Comunidad.

En este desarrollo de las causas de
mortalidad, encontramos varios aspectos que nos pueden hacer 
comprender, la situación y evolución de los índices de
mortalidad en los diferentes municipios de la Comunidad de 
Albarracín, durante la etapa 1910-1936. Por una parte
observamos que las enfermedades infecciosas, son las 
principales causantes de la mortandad existente durante la

43 Para este apartado hemos seguido las propuestas realizadas por el doctor BERTILLON, sobre 
el movimiento natural de población del año 1905 y que han sido actualizadas por ECHEVERRI 
DAVILA, Beatriz: La Gripe Española.... páginas 70-82. Este autor diferencia las enfernedades 
infecciosas en tres apartados. En el priaero incluye a las enferaedades infecciosas 
transmitidas por el aire como la Bronquitis; Neumonía; Gripe; Tuberculosis respiratoria; 
Sarampión; Viruela; Difteria; Crupp y Tos-ferina. Nosotros gracias a la colaboración del Dr. 
don Lázaro Saz, hemos incluido en la lista una serie de enfermedades que aparecen en los 
Registros Civiles (sección Defunciones), como la Pleuresía purulenta y tuberculosa; 
Peritonitis tuberculosa; etc. Un segundo apartado incluye a las enfermedades infecciosas 
transmitidas a través del agua y los alimentos, hemos incluido a la Diarrea, Enteritis, Tifus 
y la Brucelosis (fiebre de malta). Con la colaboración del Dr. Lázaro Saz, se incluyen además 
la Osteopatia parasitaria; Infección intestinal; Quiste en el hígado; Disenteria; 
Poliomelitis; Gastitis; etc. Por último en un tercer apartado incluimos las enfermedades 
infecciosas de carácter más genérico como la Meningitis; Paludismo; Septicemia puerperal; 
Sífilis; Tifus exantemático; Nefritis; Fiebre intermitente; Escarlatina y Coqueluche. 
Nuevamente, la colaboración del Dr. Lázaro Saz nos ha ayudado a completar la casi infinita 
variedad de enfermedades infecciosas que hemos encontrado en los pueblos de la Comunidad como 
las diferentes anginas; Discepsia; Carbunco; Amigdalitis y un largo etcétera, tal y como 
aparecen en los Libros del Begistro Civil de los ayuntamientos.
44 En el apartado de las enfermedades congénitas la base fundamental ha estado relacionada 
por las enfermedades que menciona ABBELO, Antonio: La mortalidad de la infancia en España. 
1901-1950. Madrid, C.S.I.C., 1962. Destacan en la relación, las enfermedades del corazón; 
Lesiones intracraneales; Aparato respiratorio; Tumores no malignos; Diabetes; Cáncer y 
Debilidad senil. También hemos encontrado la inestimable colaboración del Dr. Lázaro Saz para 
completar dicha estadística; y asi hemos incluido un mumeroso grupo de las que aparecen en los 
certificados de defunción. Enfermedades como la Uremia; Atrepsia; Reumatismo; Hernia 
estrangulada; Asma; Epilepsia y nuevamente un largo etcétera.
45 Las defunciones por causas traumáticas son evidentemente las muertes violentas; 
Accidentes; Suicidios y los Homicidios.
46 Aquí hemos consignado aquellas defunciones en las cuales no aparecen las causas que las 
han originado. Además, las de difícil grafía que impiden su conocimiento. T por último, 
aquellas no suficientemente explícitas como las enfermedades hepáticas cuya adscripción a las 
características infecciosas o congénitas, nuevamente nos produce interrogantes al no existir 
más especificaciones sobre las mismas.
47 Por último en este apartado hemos situado a todas aquellas defunciones causadas por y 
durante el parto, junto a las ocasionadas por las deficientes medidas higiénico-sanitarias ya 
fuesen de carácter infeccioso o congénito, que ocasionan en un breve plazo de tiempo la muerte 
de los recién nacidos o de sus madres. En este caso enfermedades como la Insufiencia de 
desarrollo; Parto prematuro; Asfixia; Dislea fetal; Clistoma materno; Erisipela del ombligo; 
Fiebre puerporal; Caquepsia; Eclampsia; Parto duetórico; etc. Para ello, hemos contado 
nuevamente con la colaboración del Dr. Lázaro Saz, junto a las indicaciones que indica ARBELO, 
Antonio: La mortalidad de la infancia en España. 1901-1950. Madrid, C.S.I.C., 1962.
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misma. Si bien durante los dos primeros períodos (1910-1919 y 
1920-1929), el porcentaje de dichas enfermedades sobre el total 
de fallecidos es similar, con algo más del 60%, lo cierto es 
que en el período siguiente (1930-1936), dicho porcentaje se 
reduce considerablemente hasta quedar en el 47%.

CUADRO N.Q 335
PORCENTAJES (%) DE LAS PRINCIPALES CAUSAS DE 

MORTALIDAD EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN DURANTE LA
ETAPA 1910-1936.

1 9  1 0 - 1 9 1 9 1 9  2 0 - 1 9 2 9 1 9  2 0 - 1 9 3 $
e e f e e k e d a d  c a u s a  d e  l a k u e e t e EEFEEKEDAD CAUSA DE LA KUEETE EEFEEKEDAD CAUSA DE LA KUEETE

Locilidtd h t .  Cotg. Trt. Otr. P u t o h f .  Coig. T n .  Otr. P u t o Ib Í. Cotg. T n .  Otr. P u t o

ALBARRACII 67*5 24*8 2 ’- 0'8 4*6 74*5 20*- 1*8 0*3 3*2 55*5 33*8 4*4 2*2 3*8
BEZAS 42*3 38*7 0*9 — 18’- 62*2 23*6 2 ’3 1*5 10*2 30*2 55*2 5*2 — 9*2
BEOICHALES 53*9 28*5 0*3 8*2 8*2 58*2 26*7 0*4 6*3 8*2 50*3 33*8 1*5 1*5 11*8
CALOXARDR 39*3 37*2 0*7 6*2 15*8 55*- 35’- 3’- —  7’- 59*5 27*6 6*3 6 ’3
FRIAS 62*1 30*- 0*7 0*7 5*7 54*4 27*5 — V I  9*6 43*4 50*7 2*9 2*9
GRIEGOS 48*3 37*2 2*6 2*6 9*1 41*5 39*8 1*7 0*8 15*- 50*- 25*- 2'2 11*3 11*3
GUADALAVIAR 60’S 25*1 2*3 5*5 8’3 62*6 22*7 0*6 6*3 6*9 41*- 41*- 8*9 8*9
JABALOTAS 56’- 34*8 2 ’- — 6 ’5 51*7 40*2 2*1 1*4 4*3 37*5 50*9 Í’Bk 0 1*9 6*7
XOITERDE 62*1 15*3 8*1 6*3 8*1 41*9 40*1 1*7 2*6 16’- 46*6 40*- 6*6 6*6
KOSCARDOH 66*4 27*6 — 1*9 3 ’9 61*6 25’- r s 5 ’- 6*6 55*3 37*5 1*7 5’3
ORIRUELA 51*3 28*4 0*3 1*5 17*8 51*8 32*1 2*6 5*1 8*3 44*7 41*6 5*2 4*1 3*1
POZORDOI 66*4 26*2 2*9 0*7 3 ’S 56*4 29*8 4’- 2*4 6*4 25*8 56*8 1*7 5*1 10'3
ROCERAS 69*3 19*8 3*6 2*7 4*5 64*7 22*8 0*9 2*8 8'5 50’- 43*5 4*8 1*6
ROÍUELA 78*2 17*3 1*2 1*9 1*2 64*3 25*5 2*3 7*7 — 60*5 28*3 1*2 2 ’4 7*4
SALDOS 57*9 21*8 0*8 0*8 10*- 72’- 16*1 2*5 0*8 8*4 76*5 17*1 3*1 6*2
TEERIERTE 64*8 28*3 0*6 2 ’- 4*1 59*9 29*3 1*2 2*7 6*7 51*9 43*4 1*5 1*5 1*5
TORRES 78*2 15*- 2*8 3*3 0*5 72’7 23*1 0'8 4 ’1 — 57*1 38*1 — 4*7
TRAIACASTILLA 69*8 18*8 0*9 — 10*3 79*1 10’4 — 1’- 9*3 59*5 25’1 2*3 9*5 2*3
EL TALLECILLO 66*2 23*4 1*1 1*7 7*4 65*- 26*6 0 ’8 2*5 5’- 59*5 26*1 — 5 ’9 8*3
TILLAR DEL COBO 57’4 25*9 r i 2*7 i r « 60*8 29*1 2*5 4*1 3 ’3 53*- 42*8 — — 4’-
COXORIDAD DE
ALEARRACII (♦) 61*3 26*6 1*5 2*5 7*7 60*7 27*1 1*6 3*4 6*8 47*2 36*2 2*2 2*9 5*6
(t) Excepto las poblaciones de Toril j laiegoso; Taldecieica y loguera.
Fuente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil, sección Defunciones en
los pueblos indicados.
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Las enfermedades congénitas que provocan 
durante todos estos años un nivel estable de fallecimientos, 
incrementan considerablemente su porcentaje sobre el conjunto 
de las causas de mortalidad en el último período de la etapa, 
es decir entre 1930 y 1936. Respecto al aumento que se observa 
asimismo durante estos años en las causas traumáticas, hay que 
indicar que están reflejados los momentos trágicos que 
siguieron al levantamiento militar y faccioso de julio de 1936 
en los pueblos de la Sierra de Albarracín. Por último es 
perceptible también, la reducción de fallecimientos motivados 
por afecciones como consecuencia de los partos, que se produce 
en los años treinta.

Si bien es cierto que durante la etapa 
1910-1936, el porcentaje de fallecimientos por enfermedades 
infecciosas decae ostensiblemente, es conveniente matizar los 
datos ofrecidos en el cuadro número 335. Hay que tener en 
cuenta, que durante estos años se produce un considerable 
descenso de la mortalidad (cuadro número 331). A la vista del 
mismo podemos concluir, que si bien las muertes causadas por 
infecciones, cuyo origen está en la manipulación del agua y los 
alimentos bajan ligeramente (cuadro n.Q 334), por contra, el 
conjunto de las enfermedades infecciosas sí que sufren un 
considerable descenso. Por ello deducimos que si bien las 
medidas higiénicas, apenas han llegado a ser una norma 
habitual^ entre buena parte de los habitantes de la Comunidad, 
por contra, la introducción de mejoras sanitarias realizadas 
sobre todo durante la Dictadura de Primo de Rivera^ y la 
República, alcanzan buena parte de sus objetivos.

Por otra parte, en el caso del porcentaje 
de defunciones como consecuencia de los partos, la cuestión es- 
similar. Si bien es cierto que a lo largo de la etapa se

48 En este caso insistíaos en el hecho, de que el consuno de verduras previaaente regadas con 
aguas fecales y no suficienteaente lavadas o hervidas, seguían representando una seria aaenaza 
para la salud con el resultado de las afecciones diarréicas y gastrointestinales.
49 Dichas aedidas las pódenos apreciar en GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia 
de Teruel desde el 13 de septienbre de 1923 al 31 de dicienbre de 1928. Teruel, Inprenta 
Provincial, 1929; páginas 10-12.
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produce un notable descensot es cierto también, que las tasas 
de natalidad decaen asimismo de una forma ostensible (cuadro 
número 327). Con lo cual, si bien podemos considerar que en 
definitiva sí se produce una mejoría respecto a las
defunciones, la misma, queda matizada por el hecho de una menor 
natalidad, junto al evidente pero a todas luces insuficiente 
progreso médico, expuesto en este apartado^®.

En este sentido, hay que indicar que los 
medios farmacéuticos y sanitarios en la Comunidad de Albarracín 
durante las dos primeras décadas del siglo XX, dejaban bastante 
que desear. A la incomunicación física de muchos de sus pueblos 
durante buena parte del año, había que añadir, la inexistencia 
de una adecuada articulación respecto al sistema sanitario. Una 
primera reorganización^ del partido farmacéutico, fue llevada 
a cabo en el año 1921. Cuatro años más tarde durante la 
dictadura de Primo de Rivera, tuvo lugar una nueva ordenación 
sanitaria que comprendía toda la provincia turolense^^
teniendo como eje al Instituto Provincial de Higiene.

Sin embargo no fue sino hasta la llegada de 
la República, gracias entre otras cuestiones al aumento de la 
red viaria comarcal, cuando se dotó de una mejor articulación a 
la red sanitaria en la Sierra de Albarracín. Por una parte, 
gracias a una nueva redistribución del partido farmacéutico^, 
con una mejor adecuación realizada en base a la situación 
geográfica de los pueblos comuneros, en cada una de las cabezas 
de dicho partido. Y por otra, con una nueva clasificación y

50 Todos los pueblos seguían teniendo un apartado en sus Presupuestos Municipales (en las 
partidas de Beneficiencia), donde consignaban gastos para una "comadrona de los pobres" (sic). 
Situación que continuaba todavía durante la República. Por regla general, esta coaadrona 
ayudaba en los partos, realizados en la práctica totalidad de los casos en las propias 
viviendas de las afectadas. Todavía en los años treinta, estaba sal visto que en los días
vísperas del parto, la aujer acudiera a la cocina. El trabajo en la sisaa estaba realizado por
algún otro siesbro de la casa o en todo caso, por algún fas i liar (tal y como nos ha sido
relatado en varias de las entrevistas realizadas).
51 Se publicó en La Caceta, los días 5 de julio y 16 de septieabre de 1921.
52 GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel..... página 10.
53 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 20-XI-1931.
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ordenación de los médicos en la C o m u n i d a d ^ ,  a pesar de las 
«evidentes carencias del servicio, como consecuencia del 
excesivo número de pueblos a cargo de cada médico. No obstante 
estas carencias, lo cierto es que supuso una mejoría evidente.

B—1.4.1. LA MORTALIDAD INFANTIL.

Uno de los aspectos más importantes en el 
apartado de la mortalidad y, que nos puede permitir adecuar una 
sociedad en grado de desarrollo determinado, hace referencia a 
la mortalidad infantil. Durante el siglo XIX, esta lacra 
representaba en la provincia de Teruel un elevadísimo 
porcentaje, oscilando entre el 263 y el 307 por mil^S durante 
los años 1858-1864. Esta situación va mejorando conforme avanza 
el siglo, hasta alcanzar el 180 por mil^G a finales del mismo, 
algo inferior eso sí a la media española, que cuenta en esos 
momentos con casi el 186 por mil®?.

Durante la etapa 1910-1936, la Comunidad de 
Albarracín registra en líneas generales una elevada mortalidad 
infantil (cuadro número 336). Muy alta si la comparamos con las 
medias aragonesa y española durante los años 1910-1919. Con 
posterioridad, se reducirá considerablemente en los dos 
períodos siguientes (1920-1929 y 1930-1936). Aunque se situará, 
por encima de los porcentajes de Aragón y España.

54 La misma quedó de la siguiente Bañera: El médico con destino en la localidad de Albarracin 
llevaba al mismo tiempo los municipios de Torres, Tramacastilla, Calomarde, Boyuela y 
Monterde. Otro con destino en Bezas, llevaba El Campillo y Rubiales (estos dos últimos no 
pertenecían a la Comunidad). El de Bronchales llevaba además a Noguera. El de la localidad de 
El Cuervo (no pertenecía a la Comunidad) llevaba entre otros pueblos también ajenos a la 
misma, al municipio de Jabaloyas. Orihuela del Tremedal tenia un médico solo para dicho
pueblo. Ródenas contaba con un médico que atendía al mismo tiempo otra localidad próxima. Con
destino en Santa Eulalia existia otro que acudía a la localidad de Pozondón. Con destino en 
Terriente, el médico llevaba además a los municipios de Moscardón, Valdecuenca, Saldón, El 
Vallecillo y Toril y Masegoso. Y por último el de Villar del Cobo, lo era asimismo de las 
localidades de Griegos, Guadalaviar y Frías. Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 18- 
VIII-1932.
55 PIKILLA NAVARRO, Vicente: Teruel (1833-1868): Revolución burguesa y.... página 24.
56 SOLANS CASTRO, Manuela: La evolución de la población de Teruel.... páginas 108-109.
57 Estadísticas históricas de España.... página 70.
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CUADRO N . Q  336
TASAS DE MORTALIDAD INFANTIL (MENORES DE UN AÑO POR 

CADA MIL NACIDOS VIVOS) EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN, 
LAS PROVINCIAS ARAGONESAS Y ESPAÑA, ENTRE 1910 Y 1936.

1910-1919
R
1920-1929

D_____O
1930-1936

C. Albarracín
Teruel
Huesca
Zaragoza
Aragón
España

177*4
147*2
142*4
156*5
148*7
152*6

136*-
129*-
128*6
134*7
130*7
138*1

119*6
109*3
116*2
111*9
112*4
112*6

Fuente: Elaboración propia los datos de la Coaunidad de Albarracín. El resto: Basado en
AKBELO, Antonio: Mortalidad de la infancia en España. 1901-1950. Madrid, C.S.I.C., 1962;
páginas, 316-319.

Las tasas de la mortalidad infantil, en 
cada uno de los pueblos de la Comunidad de Albarracín durante 
la etapa 1910-1936 (cuadro número 337), son bastante dispares, 
pero ciertamente elevadas en algunos pueblos. Se llega a 
superar con creces en alguno de ellos como Royuela y Calomarde, 
el 300 por mil durante el período 1910-1919. En el período 
siguiente (1920-1929), se reducen considerablemente las tasas 
medias. Sin embargo no será sino hasta la última fase de la 
etapa, es decir hasta los años 1930-1936, cuando la reducción 
generalizada en la mayor parte de los municipios de la 
Comunidad, resulte más palpable.

Las circunstancias que originan la 
mortalidad infantil en la Comunidad de Albarracín, son 
idénticas a las que provocan la mortalidad en general, aunque 
agravadas por el hecho, de tratarse de una población con más 
necesidad de cuidados de todo tipo®®, y por encima de todo,

58 Se trata de una población profundaaente vulnerable a deterainadas afecciones que se 
suceden coeuneente durante los aeses aás calurosos. Estas son enferaedades infecciosas de 
carácter gastrointestinal en lineas generales, donde abundan las disenterias, diarreas, etc. 
Esta situación tiene lugar en la Coaunidad de Albarracin, pero es noraa general en la España 
de dichos años. De esta asnera la describe asiaisao ABBELO, Antonio: La aortalidad de la
infancia en.... páginas 296-297.
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higiénicos y sanitarios. Las causas de la disminución ocurrida 
durante los años treinta son atribuibles a una serie de medidas 
iniciadas durante la dictadura de Primo de Rivera^® y sobre 
todo, a la creación al poco de iniciarse la República, de 
centros especializados en la problemática infantil®^ en todas 
las capitales de provincia españolas, así como en los pueblos 

.más importantes.

CUADRO N.Q 337
TASAS DE MORTALIDAD INFANTIL (MENORES DE UN AÑO POR 

CADA MIL NACIDOS VIVOS) EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN 
DURANTE EL PERIODO 1910-1936.

A Ñ O S
Localidad 1910-1919 1920-1929 1930-1936

ALBARRACIN 123*6 94*3 109*3
BEZAS 169*9 183*4 175*3
BRONCHALES 133*4 153*2 130*7
CALOMARDE 322*4 159*7 72*8
FRIAS 128*8 135*6 85*3
GRIEGOS 186*9 139*7 143*1
GUADALAVIAR 176*9 175*1 245*1
JABALOYAS 154*5 92*- 130*-
MONTERDE 89*1 113*4 78*3
MOSCARDON 248*7 205*3 85*7
ORIHUELA 119*8 91*- 68*2
POZONDON 150*1 117*7 105*3
RODENAS 195*- 112*5 109*5
ROYUELA 312*3 200*8 172*6
SALDON 193*9 135*2 165*3
TERRIENTE 146*4 148*5 120*2
TORRES 125*6 102’- 126*8
TRAMACASTILLA 158*8 103*1 100*1
EL VALLECILLO 182*9 113*3 127*-
VILLAR DEL COBO 229*6 146*1 42*-
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN 177*4 136*- 119*6
Puente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Defunciones, en
los pueblos y años sancionados.

59 COBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel  páginas 17-18.
60 Coso eran los Centros de Higiene Rural y los Centros Pedriáticos de Urgencia, ARBELO, 
Antonio: La sortalidad de la infancia en.... página 277. De ellos da cuenta adesás NADAL, 
Jordi: La población española (siglos XVI a XX). Barcelona, Ariel, 1988; página 214.
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Un aspecto destacado de la mortalidad 
infantil existente en la Comunidad de Albarracín, es la 
profunda estacionalidad de estas defunciones, afectando 
especialmente en los meses estivales®*. En la mayor parte de 
los pueblos de la Comunidad, se observa esa marcada 
estacionalidad durante los períodos 1910-1919 y 1920-1929, 
alcanzando el máximo en el mes de agosto®®. En cuanto al 
período 1930-1936, si bien -el punto álgido de mortalidad 
infantil®® se alcanza también durante el mes de agosto, lo 
cierto, es que las muertes se reparten equilibradamente a lo 
largo de todo el año.

B-1.5. CONCLUSIONES.

A la vista de lo señalado hemos de
concluir, que podemos diferenciar perfectamente dos fases en el 
desarrollo de los movimientos de población en la Comunidad de 
Albarracín, durante el conjunto de la etapa 1910-1936. Una 
primera fase abarcaría los períodos 1910-1919 y 1920-1929; 
años, que estarían caracterizados por una elevadas tasas de 
natalidad, así como de mortalidad y mortalidad infantil.
Además, estos dos períodos se distinguirían por una marcada 
estacionalidad, que se subraya todavía más en el caso de la 
nupcialidad.

Esta periodización de los principales
acontecimientos demográficos, no está exenta de un cierto
determinismo. Dicha situación tiene lugar, porque la población

61 Es una noraa general que autores cobo Antonio Arbelo adaiten para todo el país durante 
esas fechas. Las causas principales son una aliaentación inadecuada; el calor; y las 
consiguientes enferaedades gastrointestinales.
62 Ver los anexos núaero 284 y 285 de las páginas 477 y 478 (tono II). con la estacionalidad 
de la aortalidad infantil en la Coaunidad de Albarracin, entre los años 1910-1919 y 1920-1929.
63 Ver el anexo núaero 286 de la página 479 (tono II), sobre la estacionalidad de la 
aortalidad infantil en la Coaunidad de Albarracin entre los años 1930-1936.
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de la Comunidad de Albarracín, está afectada claramente por 
diversos factores. Entre ellos destaca el geográfico, con una 
climatología extrema de alta montaña, que condiciona
enormemente el ciclo de natalidad y, ocasiona buena parte de 
las causas de la mortalidad de los habitantes de la Sierra. 
Además, un número considerable de los pueblos se mantienen
aislados durante gran parte del año, repercutiendo
negativamente en el aspecto sanitario.

Otro factor, es el derivado del atraso
económico-social de buena parte de la población, que obliga a 
la emigración de un número cada vez mayor de personas. La
pobreza es pues, el acicate para que esta población emigre
temporal (invierno) o definitivamente. La mayor parte de los 
que se quedan, practican una economía de subsistencia, con una 
dieta escasamente equilibrada y diversificada, en donde abundan 
las grasas y los alimentos con pocas proteínas.

Por último y relacionado con estos dos
factores, no existen las debidas medidas higiénico-sanitarias. 
La falta de conocimiento de las mismas, origina que las escasas 
vegas o campos que surten de vegetales a los habitantes, estén 
situadas en las proximidades de los pueblos, adonde llegan las 
aguas fecales de los mismos (en los pocos que disponen de
sistema de alcantarillado). El consumo de dichos vegetales sin 
las debidas medidas preventivas, junto a la situación de las 
casas en las que conviven personas y animales, crea un espacio 
por donde las enfermedades infecciosas campan a sus anchas.

Las elevadas tasas de natalidad y
mortalidad en la población serrana, inician un retroceso a 
mediados de la. década de los años veinte. Las causas del 
descenso de las defunciones hay que buscarlas en las medidas 
dispuestas por la administración de la Dictadura, junto a una 
mejor articulación de la red viaria comarcal a finales de la 
misma. Sin embargo, la culminación del proceso, llegará con la 
creación de los Centros de Higiene Rural en plena República, 
junto a una mejor organización médico-sanitaria, lo cual,
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posibilitará finalmente en la Comunidad de Albarracín, una 
considerable disminución de las cifras de la mortalidad por 
causas infecciosas. En cuanto a los índices de natalidad, su 
descenso es fiel reflejo de la emigración de la población menor 
de cuarenta años. Otro aspecto que supone un importante avance 
respecto al mundo tradicional de la Sierra, es el abandono de 
la estacionalidad de la nupcialidad seguida hasta entonces.

Por todo ello cabe concluir, insistiendo en 
el hecho de percibir dos fases claramente diferenciadas entre 
1910 y 1936. De una parte, la primera abarcaría las dos 
primeras décadas y estaría marcada, por la existencia de una 
serie de características propias de una sociedad atrasada y 
tradicional, con unas elevadas tasas de natalidad y mortalidad, 
junto al mayor desarrollo de las enfermedades contagiosas entre 
la población. Y por otra parte en los años treinta, donde tiene 
lugar un considerable descenso de dichos índices, junto a la 
disminución de las enfermedades infecciosas y el consiguiente 
aumento de las esperanzas de vida.
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:b - 2 . o

LA LACRA SOCIAL DEL ANALFABETISMO.

El analfabetismo es sin lugar a dudas, uno 
de los impedimentos fundamentales que inciden en el desarrollo 
económico de una comarca, región o país. El progreso cultural 
de una población, le posibilita para un mayor conocimiento 
sobre el funcionamiento de los medios económicos y, de las 
mejorías o innovaciones susceptibles de ser realizadas en 
beneficio de esa misma soci edad®^.

El atraso que en líneas generales ofrecía 
España, y el resto de los países europeos de la cuenca del 
mediterráneo durante el siglo XIX, contrastaba con la situación 
de los más septentrionales, que presentaban unos índices de 
analfabetismo, sensiblemente inferiores a los de la Europa 
meridional. De esta manera en la Europa del sur, la ignorancia 
y la pobreza formaban parte de la vida cotidiana en buena parte 
de su población®®.

En el caso de España, la realidad del 
analfabetismo durante el siglo XIX, constituyó una de sus 
peores deficiencias. Los índices del estado español según el 
Censo de población correspondiente al año 1887, lo evidencian. 
Nada menos que el 44% de los hombres y, algo más del 63% de las 
mujeres mayores de siete años, eran analfabetos. En lo que 
respecta a la provincia de Teruel durante esas mismas fechas, 
cabe indicar que los porcentajes se disparan todavía más. En 
este caso, el analfabetismo afectaba al 62*3% del sexo 
masculino y a al 85*3% del femenino®®.

64 NUREZ, Clara Eugenia y TOBTELLA, Gabriel (eds.): La Maldición divina. Ignorancia y atraso 
econóaico en perspectiva histórica, Madrid, Alianza, 1993; página 223.
65 En la tesis de Gabriel Tortella interrelaciona aabos factores como la causa del atraso 
español en esas fechas NUREZ, Clara Eugenia y TOBTELLA, Gabriel (eds.): La maldición
divina.... página 224.
66 SOLANS CASTRO, Manuela: evolución de la población.... página 60.
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Durante las cuatro primeras décadas del 
siglo XX, tuvo lugar en España un proceso de alfabetización 
verdaderamente importante. No obstante conviene indicar que se 
realizó con cierto retraso, ya que el mismo, había tenido lugar 
con bastante anterioridad en los países del norte de Europa. La 
importancia de la evolución seguida durante estos años en el 
conjunto del estado español, reside en el hecho de que entre 
ambas fechas (1900 y 1940), tiene lugar un claro ejemplo de 
modernización en la lucha en contra del analfabetismo. Este 
proceso de transición, ocurre cuando la tasa de alfabetización 
de un país o región determinada, pasa de unos niveles 
inferiores del 30-40% a más del 70%, momento en el cual, se 
puede hablar ya de una alfabetización generalizada®*^.

CUADRO N.Q 383
TASAS BRUTAS DE ANALFABETISMO EN LA COMUNIDAD DE 

ALBARRACIN, ARAGON Y ESPAÑA; 1900-1940.

Comunidad de P R 0 V I N C I A S D E T 0 T A L
Año Albarracín Teruel Huesca Zarag. Aragón España

1900 66*9 69*2 61*8 65*6 65*5 63*7
1910 65*- 66*7 56*9 60*4 61*3 59*3
1920 56*4 57*5 47*9 51*7 52*4 52*2
1930 46*4 46*1 38*5 39*5 40*9 42*3
1940 32*4 31*8 26*8 25*4 28*- 33*8
Fuente: Elaboración propia. Bañado en los Censos de Población de los años indicados.

Así pues, el movimiento de la transición 
alfabetizadora seguida en España, inicia un considerable 
despegue durante la primera década de este siglo. Sin embargo 
todavía en el año 1940 el conjunto del estado español no había 
logrado superar los límites de este proceso de alfabetización 
(cuadro número 383). Esta situación es sensiblemente distinta a

67 Criterio que sustenta asiaisao NUÍIEZ, Clara Eugenia y TORTELLA, Gabriel (eds.): La
aaldición divina.... página 224.
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las que presenta Aragón, que con un 28% de analfabetismo entra 
de lleno en la última fase del proceso de alfabetización que 
hemos mencionado, durante dicho año. Por contra, las tasas de 
la Comunidad de Albarracín durante 1940 la sitúan más cerca de 
la media nacional que de la aragonesa, con lo que no la podemos 
sitúar en un entorno de plena alfabetización, a pesar de los 
logros obtenidos.

La posición del partido judicial de 
Albarracín, respecto al resto de los partidos turolenses en el 
ámbito de la alfabetización, resulta más bien favorable a lo 
largo del primer tercio del siglo XX. Durante las dos primeras 
décadas (1900-1920), presenta unas tasas brutas de alfabetismo 
masculino que tan solo son superadas, por la existente en los 
partidos judiciales de Aliaga y Teruel (cuadro número 384). Sin 
embargo, los elevados índices de analfabetismo femenino®® 
colocan la media de dicho partido, entre el tercer y cuarto 
lugar respecto al conjunto provincial.

CUADRO N.Q 384
TASAS BRUTAS DE ANALFABETISMO (%) POR SEXO EN LOS 
PARTIDOS JUDICIALES TUROLENSES DURANTE EL PERIODO

1900-1920 .

A S O i 9 0 0 A S O 2 9 1 0 A S O i 9 2 0
Partido Judicial Var. Hem. TOTAL Var. Hem. TOTAL Var. Hem. TOTAL

Albarracín......... 51*- 79*5 65*9 49*3 78*3 64*2 42*7 67*9 55*8
Alcañiz............. 63*6 76*7 70*1 62*6 7 7 »- 69*8 53*5 63*5 58*5
Aliaga.............. 47*9 77*1 62*6 46*5 75*7 61*2 39*- 61*5 50*3
Calamocha.......... 58*5 81*6 70*2 55*5 79*8 67*7 48*2 70*5 59*4
Castellote......... 59*6 79*1 69*4 55*3 75*1 65*2 46*1 61*9 54»-
Hljar............... 65*7 79*3 72*5 62*3 75*9 69*1 58*7 69*6 64'-
Montalbán.......... 56*6 84*5 70*3 51*- 79*2 64*9 45*3 70*7 57*8
Mora de Rubielos.... 62*1 81*9 72*1 61*1 83*4 72*2 53*8 69*8 61*9
Teruel.............. 51*2 74*8 62*9 47*8 72*2 60*- 43»- 61*- 52*1
Valderrobles....... 72»- 83*3 77*6 67*1 79*9 73*5 55*6 65*4 60*4

TOTAL........ 58*6 79*8 69*2 55*7 77*7 66*7 48*7 66*4 57*5

Fisite: Censo de Pobl&ciói de E s p m  1920, Toio II, página, L11VIII.

68 Existen pueblos como Bezas que en el año 1900 tiene un 100Z de analfabetismo femenino.
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Y por otra parte durante la tercera década 
(1920-1930), la situación, se mantendrá en unas cifras 
similares a las dos anteriores®^; aunque eso sí, presentando 
unas cifras de analfabetismo, inferiores a la media de los 
partidos judiciales aragoneses. En la paulatina disminución del 
analfabetismo en la Comunidad de Albarracín (cuadro numero 
385), influye especialmente la política educativa durante la 
dictadura' de Primo de Rivera. El panorama que ofrecía la 
actividad escolar al principio de la .década de los años veinte, 
era ciertamente desalentador. Por regla general, las escuelas 
estaban situadas en el mismo edificio de los ayuntamientos. Las 
condiciones de salubridad e higiene eran malas y el material 
escolar (pupitres, mapas, etc.), insuficiente, antiguo y estaba 
mal conservado; y por último, el absentismo escolar era 
ciertamente notable*^®.

Sin embargo la situación inició un cambio 
positivo, gracias a las mejoras introducidas en la habilitación 
y construcción de edificios escolares, llevados a cabo durante 
la Dictadura. Entre los años 1923 y 1928, se dotaron en la 
Comunidad de Albarracín las siguientes infraestructuras: una
escuela mixta en la localidad de Royuela; tres nuevas escuelas 
construidas a expensas de los municipios, en los pueblos de 
Royuela, Saldón y Jabaloyas^; más otra en la localidad de 
Orihuela del Tremedal, mediante una subvención del Estado. 
Además fueron reformados y adaptados, una serie de edificios 
escolares situados en las localidades de Bezas, Calomarde, 
Frías, Griegos, Monterde, Moscardón, Saldón, Masegoso, Torres, 
Valdecuenca, El Vallecillo y Villar del Cobo^.

69 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II república.... páginas 44-47.
70 Sirva coao ejeaplo el caso de dos poblaciones de la Coa un i dad. En el aunicipio de 
Cuadalaviar existían dos escuelas unitarias (niños y niñas) en el curso 1927-1928. Estaban 
aatriculados en ambas 56 y 36 alumnos siendo la asistencia media durante el curso de 33 y 22 
respectivamente. Otro pueblo del que disponemos de documentación es Jabaloyas. En esta 
localidad existía en el curso 1927-1928 tres escuelas (niños, niñas y mixta). Estaban 
aatriculados 30, 40 y 18 alumnos, siendo la asistencia media durante el curso de 13*7, 29 y 14 
respectivamente. Coao podemos comprobar, el absentismo escolar era considerable durante estos 
años.
71 Se trataba del barrio denominado Arroyofrlo, situado a varios kilómetros de la población 
de Jabaloyas.
72 GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel..., páginas 5-9.
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CUADRO N.9 385
T ASAS DE A N A L F A B E T I S M O  POR SEXO EN LA C O M U N I D A D  DE

A L B A R R A C I N  ENTRE LOS AÑOS 1900-1940.

1 5 0 0 1 9 1 0 1 9 2 0 1 9 3 0 1 5 4 0

Locilidtd
1 ÜALFABETOS 

Par. Eei, TOTAL
1 ASALFABET0S 

Fir. Eeti TOTAL
l ASALFASFTOS 

Par. Bei. TOTAL
1 ASALFABETOS 

Par. Be i. TOTAL
2 ASALFABETOS 

Pir. Bes. TOTAL

ALBARRACII 57*2 75*1 66*1 54*6 66*6 60*7 43*6 58*7 51*1 49*8 56*1 53’- 27*6 44'4 35’-
BEZAS 56*4 100’- 78*2 53*5 93*8 73*9 37*8 86*7 63*1 28*3 76*7 53*2 33*1 55*9 44*1
BROIC0ALES 53 ’8 80*9 67*3 50*4 92*2 73*1 45*8 69*- 58*9 31*8 51*4 41*6 25*7 39*5 32*8
CALORAME 59*3 70*5 64’9 43*4 66*- 55*1 45*8 65*3 55*8 30*5 47*5 39*1 23*4 36*6 30*2
FRIAS 44*9 77*9 61*4 51’í 76*2 64*8 42*- 65*- 54*7 37*3 56*5 47*2 2 6 5 37*5 32*5
GRIEGOS 36*6 52*- 44 *3 38*5 50*- 45*7 40*9 52*4 47*5 22*2 44*9 34*5 13*8 24*3 18*5
GOADALATIAR 33*5 68*- 50*7 46*8 65*7 57*3 31*3 37*5 34*7 32*8 47*2 40*4 17’- 34*5 26*1
JABALOYAS 47*1 82*4 64*7 42*8 87*1 69 * 3 21*7 78*3 52*6 28*7 62*5 47*1 32*4 51’7 42*5
NOHTERDE 51*6 87*3 69*5 56 *2 91*8 76*2 36*8 54*7 46*9 32*6 46*- 39*8 20*2 32*3 26*8
KOSCARDOE 50*2 85*5 67*8 42*1 80*5 64*- 43*6 64*7 5 5 6 34*6 60*5 48*6 22*9 38*4 30*3
HOGUERA 49*1 91*9 70*5 56*8 92*8 75*4 32*7 68*9 51*5 27»- 56*9 42*- 18*1 38*9 28*3
ORI HUELA 46*7 80*5 63*6 45*1 78*- 61*5 46*2 68*- 57*5 32*7 53*8 42*8 24*3 35*3 30*-
POZOBDOl 46*6 81*9 64*2 46’- 78*5 62*9 37*2 63*7 50’8 35*2 37*- 36*2 16*1 30*4 23*2
RODERAS 56*9 86*8 71*8 52*1 81*2 66*7 47*8 81’6 64*3 28*4 53*4 40*9 31*3 52’- 42*1
ROYUELA 71*3 93*5 82*4 54*5 80*- 66 *6 36*6 83*8 60*2 38*2 69*7 53*6 28*6 52*6 41’-
SALDOI 58*7 97*5 78* 1 50*5 96*7 75*3 49*4 95*5 73*3 37*1 85*7 61*7 27*8 55 *5 41*4
TERRIEITE 58*8 85*2 72’- 5 8 2 93 *7 76*5 54*- 76*4 66*8 37’- 66*8 52*2 19*3 44*4 32’3
TORIL Y RAS. 77*7 99*4 88*5 47*8 88*5 72*8 64*7 80*7 75*3 43*2 74*5 63*2 29*4 60*9 46*6
TORRES 47*4 62*9 55*1 38*4 48*- 43*4 39*7 52*4 46*- 33*9 46»- 38*- 21*4 36*5 28*6
TRARACASTILLA 43*6 79*2 61*4 37*- 64*2 51*- 40*- 60’- 50*5 23*3 50*2 35*7 20*7 25’1 22*9
VALDECOEICA 65*3 92*9 79*1 62*6 96*5 83*6 54*9 93*1 76*6 42*- 86*5 66*5 19’- 52*7 37’-
EL VALLECILLO 63*9 95*2 79*5 56*3 89*7 74*3 60*6 95*- 80’ 7 38*3 85*3 62*1 21 ’3 56*9 40*1
VILLAR DEL COBO 37*3 63*6 50*4 42*4 54*4 48*9 43*6 52*5 48*5 25*8 35*- 30*5 19’- 21*3 20*2
COKORIDAD DE 
ALBARRACII 53*- 80*9 66*9 49*6 78*3 65*- 4218 68*2 56*4 34*7 57*5 46*4 23’7 41’- 32*4
PROVIICIA DE 
TERDEL 58*6 79*8 69*2 55*7 77*7 66*7 *8*7 66*4 57*5 38*5 53*9 46*1 26*6 37’- 31’8
Fuente: Elaboración propia. Basado en los Censos de Población de los años correspondientes.

Todo ello junto a una política encaminada 
hacia la plena escolarización, repercutió notablemente en la 
actividad alfabetizadora llevada a cabo en la comarca serrana. 
De esta manera, en el año 1930 las tasas de analfabetismo en la 
Comunidad de Albarracín, se habían reducido considerablemente 
hasta situarse en el 46*4%. Es decir, en treinta años la tasa 
de analfabetismo se había reducido en 20*5 puntos. La 
aplicación durante todos estos años de una adecuada política 
educativa, se puede apreciar con toda claridad en la disparidad
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de resultados, que ofrecen las pirámides de población y 
analfabetismo de los pueblos de la Sierra^®, entre los años 
1900 y 1936.

Sin embargo, a pesar de este avance en la 
lucha contra el analfabetismo, lo cierto, es que la situación 
de la población escolar de la Comunidad al inicio de la etapa 
republicana, era todavá muy deficiente. Tal es así que una de 
las actividades especialmente impulsadas, tanto por los 
nacientes sindicatos socialistas surgidos en la Comunidad al 
calor de las libertades republicanas^^, como por las diferentes 
agrupaciones locales de carácter cultural^, consiste en la 
solicitud de medidas, para una mejor adecuación de las 
infraestructuras escolares en sus respectivos municipios.

Con la proclamación de la República, se 
inicia un nuevo camino en la actividad cultural en los pueblos 
de la Comunidad. Aquellos ayuntamientos, que disponen de 
posibilidades económicas (a pesar de la crisis latente de los 
primeros años treinta) como el de Albarracín, fomentan de una 
manera clara la actividad escolar^. Por otra parte, los 
consistorios que no pueden iniciar obras de envergadura, 
aportan en cambio los recursos suficientes, para dotar a sus 
poblaciones de bibliotecas populares^ con amplios contenidos 
pedagógicos^®.

El cambio en el apartado cultural y en la 
lucha contra el analfabetismo con la llegada de la República,

73 Este aspecto lo podemos comprobar en las pirámides de población de las localidades de 
Albarracín y Calomarde. Ver los anexos números 287 y 288 de las páginas 480 y 481 (toao II).
74 Coao son las peticiones que realizan las agrupaciones socialistas de Traaacastilla y 
Villar del Cobo, en el Congreso de la F.N.T.T. celebrado en ét aes de septieabre de 1932. Este 
aspecto lo trataaos aás ampliamente en el apartado E-5.2.2.
75 Sirva coao ejemplo la petición realizada por el Consejo local de 1.1 Enseñanza de la 
localidad de Caloaarde, en la que se aenciona la realidad de las infraestructuras escolares, 
por otra parte, siailares a las existentes en la aayor parte de los pueblos de la Coaunidad. 
Ver el anexo núaero 289 de las páginas 482-484 (tomo II).
76 Un año después de proel asada la II República, casi se habla duplicado la aportación 
económica que el ayuntamiento de Albarracín dedicaba a las escuelas municipales. Ver el anexo 
núaero 290 de la página 485 (tomo II).
77 Como el de Pozondón, al que se le atribuyen un total de 300 volúmenes; Acción. 21-V-1935.
78 Ver el anexo número 291 de la página 486 (toao II), con las obras existentes en la 
Biblioteca Popular del ayuntamiento de Terriente en el año 1932.
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resulta evidente. La nueva Constitución, propicia a través de 
una serie de artículos*^®, los mecanismos necesarios para 
impulsar de una manera definitiva, el desarrollo del proceso 
cultural y alfabetizador• En esta labor, resulta fundamental la 
aportación del decreto de Fernando de los Ríos, sobre la 
construcción de edificios escolares y la profundización del 
proceso de escolarización®®. En la nueva situación socio- 
política, dos cuestiones interrelacionadas adquieren especial 
significación. Se trata por una parte, de la novedosa posición 
social con la que se pretende adscribir a los educadores en los 
pueblos®*; y por otra, la supresión de la enseñanza 
confesional®^.

Aún con todos los problemas asociados a los 
cambios producidos en materia educativa y cultural, el 
resultado final de la etapa republicana resulta altamente 
satisfactorio. Sobre todo si tenemos en cuenta que la década de 
los años treinta, es la que marca el mayor descenso en los 
índices de analfabetismo en la Comunidad de Albarracín de todo 
el siglo XX, nada menos que 14 puntos de diferencia (cuadro 
número 385). Además, junto a la palpable y generalizada 
disminución de las tasas de analfabetismo (cuadros número 383 y 
385), tiene lugar en la provincia de Teruel, un considerable 
incremento de la lectura diaria, comprobado a través del 
aumento de la prensa escrita®®. Nada menos que dieciseis 
publicaciones®^ se suceden a lo largo de los años 1931-1936,

79 Se trata de los artículos 48; 49 y 50, en los que se regulan las lineas de la enseñanza. 
Además estaba el articulo 26, con un marcado acento político al tratarse de la desaparición de 
los colegios regentados por los jesuítas.
80 MILIAN SANCHEZ, Fernando: La revolución laica. De la Institución Libre de Enseñanza a la 
Escuela de la República. Valencia, Ed. Fernando Torres, 1983; páginas 246-250.
81 Adelante. 26-XII-1931. Si el referente cultural existente hasta entonces en muchos pueblos 
pequeños coao los de la Comunidad de Albarracín, eran los sacerdotes, ahora se pretende que 
los maestros ocupen su lugar.
82 Los problemas que ello acarreó en MILLAN SANCHEZ, Fernando: La revolución laica.... 
páginas 178-188.
83 Los periódicos y revistas surgidas durante esta etapa, junto a los miembros de los
respectivos Consejos de redacción en ALTABELLA, José y GOMEZ MAE, José: "La personalidad de
Vito e historia del periodismo en Teruel", Teruel, n.2 22, 1959; páginas 261-303 (pp.292-293). 
Por otra parte la evolución de los mismos se puede seguir en FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy y 
F01CADELL, Carlos: Historia de la prensa aragonesa, Zaragoza, Cuara editorial, 1979.
84 Nueve de ellas trendrlan la consideración de políticas; tres aparecían como órganos 
gremiales y profesionales; y cuatro serian de carácter cultural. Ver el anexo número 292 de 
las páginas 487-488 (tomo II).
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coincidiendo al mismo tiempo varias de ellas. Número importante 
si tenemos en cuenta, que la capital turolense cuenta en esas 
fechas con algo más de 13.000 habitantes. La nueva situación de 
efervescencia política de los años republicanos, está en la 
base de este crucial avance.

En líneas generales, es posible afirmar que 
el proceso educativo realizado durante la República en la 
Comunidad de Albarracín, repercute favorablemente en los 
índices de alfabetización de sus municipios®®. A pesar de 
existir todavía bolsas de pobreza en todos los pueblos, con el 
consiguiente abandono de la escolarización de parte de su 
población joven, lo cierto es que dicha abstención, no alcanza 
las cotas de años anteriores. Además, se retrasa la edad media 
del abandono de la escolarización de la población infantil. De 
los nueve-once años durante la Restauración, se pasa a los 
trece-catorce de la etapa republicana®®.

Tan solo un apartado sigue siendo todavía 
un baldón difícil de superar, y hace referencia al 
analfabetismo femenino existente en la Comunidad. No obstante 
la paulatina disminución de los índices de ambos sexos, lo 
cierto es que la diferencia entre ellos sigue siendo a finales 
de la etapa bastante elevados (cuadro número 385). Así pues 
entre los años 1900-1930, nos encontramos con unas 
desigualdades en lo que se refiere al aumento de la población 
analfabeta femenina respecto a la masculina, que oscilan desde 
el 28% del año 1900, al 23% existente en 1930. Mientras que en 
1940, a pesar de haberse disminuido ambas claramente, sigue 
siendo todavía algo más del 17%. Esta discriminación resulta 
más evidente, si comprobamos el hecho de que la media del 
analfabetismo masculino en la Comunidad, es en esa misma fecha 
tres puntos inferior a la media provincial. Por contra el

85 Ver loa anexos materos 287 y 288 de las páginas 480-481 (toao II), con las pirámides de 
población y analfabetismo de las localidades de Albarracín y Calomarde del año 1936.
86 Datos que hemos recopilado en los registros de historia oral realizados en los pueblos de 
la Comunidad de Albarracín.

Página - 232



femenino, era al mismo tiempo cuatro puntos superior al 
existente en Teruel,

Así pues no resulta nada extraño que 
durante los años 1900-1910, un buen número de localidades de la 
Comunidad, tengan unas altísimas tasas de analfabetismo 
.femenino. Se trata, por citar los ejemplos más llamativos®^ del 
caso de Bezas (100%), Toril y Masegoso (99*4%), Saldón (97*5%), 
El Vallecillo (95*2%), Royuela (93*5%), Valdecuenca (93%) y 
Noguera (92%).

Esta situación se mantiene sin 
modificaciones hasta el año 1930. En esa fecha, algunos 
municipios que presentan unos índices de analfabetismo superior 
al 80%. Se trata de Saldón, Valdecuenca y El Vallecillo. Más 
adelante en 1940, tan solo será el pueblo de Toril y Masegoso 
el que mantenga una tasa superior al 60%, estando la inmensa 
mayoría de los municipios de la Comunidad, por debajo del 40% 
en los registros del analfabetismo femenino. Un elemento común 
denominador en todos los casos, es que poseen los más altos 
porcentajes de ínfimos contribuyentes y de Jornaleros, de toda 
la Sierra.

Las características de una sociedad de 
marcado carácter tradicional como la serrana, representaban el 
primer obstáculo a la hora de favorecer adecuadamente la 
escolarización femenina. Dadas las singularidades de su 
economía, con un marcado caráter autárquico y autosuficiente 
las niñas realizaban una labor de suma importancia en la 
actividad diaria de sus casas. Esta circunstancia.estaba en 
ocasiones reñida con la prolongada asistencia a la escuela. Así 
pues no resulta nada extraño comprobar, como en la práctica 
totalidad de las familias de esta época en la Comunidad de

87 Estos altísimos porcentajes nos revelan una realidad sencillamente dantesca. Y esta no es 
otra, aás que la constatación de que tan solo entre una y tres mujeres en esos municipios 
sabian leer y escribir.
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Albarracín, la escolarización de los niños sea prácticamente 
total, mientras que buena parte de sus hermanas o en todo caso 
las mayores, sigan siendo analfabetas®®.

En definitiva, podemos concluir en el hecho 
de que el proceso de alfabetización seguido en la Comunidad de 
Albarracín durante la etapa 1910-1940, resulta altamente 
favorable, debido al hecho de disminuirse en algo más de la 
mitad las tasas de analfabetismo. Sin embargo, esta reducción 
es inferior a la que se produce en el resto de las provincias 
aragonesas y en España. El aislamiento de la comarca, Junto a 
la falta de los medios económicos necesarios para el sustento 
de las familias, serían sin duda alguna, el factor fundamental 
sobre el que descansaría la menor reducción de las tasas de 
analfabetismo respecto a las medias mencionadas. Aún con todo 
ello, el progreso seguido en esta materia resulta evidente si 
comparamos los resultados obtenidos al principio y final del 
período.

88 Circunstancia que se puede coaprobar en los Censos de población de los respectivos 
aunicipios correspondientes al año 1936.
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B — 3 . Q

EL DIFICIL PROCESO DE SECULARIZACION SEGUIDO EN LA
COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

B-3.1. INTRODUCCION.

La principal característica de la sociedad 
en la Comunidad de Albarracín, era la de una excesiva carga de 
la tradición, la cual, condicionaba una determinada manera de 
ser, complementada por el aislamiento físico de dicha comarca. 
El considerable peso de una economía de subsistencia, junto a 
la carencia de un proceso de transformación económica®^ y, el 
marco político existente en España durante las tres primeras 
décadas del siglo XX, hicieron posible el anquilosamiento de 
sus estructuras económico-sociales y especialmente las 
políticas®^. Por todo ello, la posibilidad de llevar adelante 
los cambios programados según el marco previsto de la 
secularización, resultó una tarea imposible durante estos años.

Sin embargo, diversos factores incidieron 
en dicho proceso a partir de la proclamación de la República. 
Entre ellos encontramos en primer lugar, un desarrollo notable 
de la urbanización. En segundo lugar, tenemos un considerable 
aumento de las organizaciones reivindicativas y, la recepción 
de algunas de sus demandas socio-económicas, por parte de los 
órganos dirigentes y/o administrativos del E s t a d o ^ l .  y por 
último, la existencia de una serie de medidas de carácter 
reformista y secülarizador, programadas por diversos gobiernos 
republicanos. Estas últimas medidas, encontraron una excelente 
receptividad en parte de la población, pero al mismo tiempo

89 Estas conclusiones las besos extraído gracias a los datos aportados en el apartado A.
90 Tal y coso hemos desarrollado en el apartado I de las páginas 41-68.
91 Lo besos tratado en líneas generales en el apartado E, especialesente los puntos 5; 7 y 9.
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obtuvieron, el rechazo de una mayoría social marcada por el 
tradicionalismo•

A continuación vamos a poder comprobar, la 
cronología de los hechos más sobresalientes del proceso de 
secularización, ocurrido en la Comunidad de Albarracín. A 
través de wlos mismos podremos apreciar, las posibilidades 
reales de alguna de sus variables, junto al rechazo frontal de 
otras. Ello, dentro de un movimiento de características 
similares al que tuvo lugar en la mayor parte del país. No 
obstante cabe indicar, que el mismo tiene lugar en esta comarca 
con un cierto retraso, respecto a las líneas generales del 
proceso de urbanización y secularización, seguido en el 
conjunto del Estado.

B-3.2. LA URBANIZACION.

Las estadísticas que sobre la población y
las viviendas en los pueblos de la Comunidad de Albarracín, nos
proporciona los nomenclátor^ correspondientes a los años 1900, 
1930 y 1940, dan la imagen, de un conjunto de pueblos con una 
población media de aproximadamente quinientos habitantes, que 
se distribuyen en un corto número de edificios*^. Este último 
aspecto es sumamente importante, ya que resalta la visión del 
"apelotonamiento" de buena parte de la población, en casas de 
tamaño menudo, apiñadas en bloques a la manera de pequeños 
barrios, situados siguiendo las pautas impuestas por la 
orografía local.

Posiblemente uno de los aspectos más
destacados de las viviendas serranas, haya que buscarlo en la

92 Ver a este respecto, los anexos núaeros 293; 294 y 295 de las páginas 489-491 (toao II).
93 Este aspecto lo podeaos apreciar perfectaaente en el anexo núaero 296 de la página 494 
(toao II), con la estadística sobre población y vivienda en la Coaunídad de Albarracín en los 
años 1900; 1930 y 1940.
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continuidad de las diferentes formas habitables, presentes en 
la Sierra desde siglos atrás. Si exceptuamos a la capital de la 
Comunidad, Albarracín®*, y en menor medida a los pueblos de 
Orihuela del Tremedal y Terriente, el resto de los municipios 
presentan unas características comunes^. Estas
particularidades, se reflejan tanto en el aspecto físico y en 
.la situación geográfica de dichos municipios®®, como en la 
similitud de las construcciones. Destacan en este aspecto, los 
edificios dedicados a las viviendas de personas y los 
cobertizos de animales^, siendo conocidos estos últimos en la 
Sierra como "parideras".

La vivienda habitual de la mayor parte de 
la población en la Comunidad de Albarracín, es en realidad el 
lugar de residencia, producción y consumo de las familias que 
las habitan®®. Exteriormente, las casas estaban construidas con 
materiales resistentes a los rigores invernales, tales como la 
piedra caliza, el rodeno y la pizarra; y en numerosas 
ocasiones, acababan siendo enlucidas con una mezcla de yeso 
rojizo, que les otorgaba una tonalidad característica. En el 
interior tanto los tabiques como incluso algunas paredes de los 
últimos pisos solían estar hechos de adobe.

Posiblemente la particularidad más singular 
fuese la existencia de un mismo recinto®®, el cual estaba

94 Prácticamente esta es la única población de toda la Sierra, que registra modificaciones 
sustanciales en el suelo urbano desde finales del siglo XIX, con la realización del túnel que 
atraviesa la ciudad y con posterioridad en 1918, con la prolongación de la misma a través de 
la calle de San Antonio, el camino del Horno y la finca de los Arcabones.
95 Podemos seguir la distribución y formación de las calles en TONAS LACUIA, César: "La 
geografía, urbana de Albarracín", Teruel, n.9 24, I.E.T., 1960; páginas 5-128. Recientemente, 
ha aparecido una publicación que presenta las características de la arquitectura de los 
municipios de la Comunidad de Albarracín; ello en ALMAGRO CORBEA, Antonio: Urbanismo y 
arquitectura en la Sierra de Albarracín. Teruel. Cartillas turolenses n.9 14, 1993.
96 En su inmensa mayoría están orientados en las laderas de los montes, para proteger a la 
población de los vientos del norte.
97 Ver el anexo número 297 de la página 493 (tono II). Además podemos apreciar otras formas 
de la construcción de este tipo de viviendas, en ALMAGRO GORBEA, Antonio: Urbanismo y 
arquitectura en..., páginas 53; 82 y 83.
98 Unidad que es definida de esta manera por OTEGUI PASCUAL, Rosario: Estrategias e 
identidad. Un estudio antropológico sobre la provincia de Teruel. Teruel, I.E.T., 1990;
páginas 17-22. Además, sociológicamente es la síntesis con la que describe a las familias 
campesinas SEVILLA CUZMAK, Eduardo y PEREZ YRUELA, Manuel: "Para una definición sociológica
del campesinado", en Agricultura y Sociedad, n.9 1, Madrid, 1976, página 23.
99 VILA VALENTI, J.: "El paisaje humano en la Sierra de Albarracín", Teruel, n.9 7, I.E.T., 
195Z; páginas 25-92 (pp.40-42).
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formado por la casa y un cobertizo. En el edificio de la 
vivienda vivían además de las personas, los animales de labor 
(mulos y asnos). Mientras que en el corral y los cobertizos, 
estaban los animales de granja (gallinas, cerdos, corderos y 
cabras). La convivencia de animales y personas en un mismo 
complejo, junto a la falta de higiene motivada por la 
inexistencia de agua corriente en las casas, hacía de los 
cobertizos interiores auténticos estercoleros^^, siendo una 
fuente frecuente de infecciones*®*. No fue sino hasta la década 
de los años treinta, cuando se iniciaron buena parte de las 
medidas encaminadas a superar esta situación, por otra parte, 
bastante generalizada en el ambiente rural español de dicha
época*®^.

La primera población que dispuso de
alumbrado eléctrico fue Albarracín*®^, coincidiendo, con los 
primeros momentos del siglo XX. A tal efecto, se creó una
Sociedad Eléctrica denominada Santa María de Albarracín, con la 
misión de abastecer a la ciudad y con la pretensión, de abarcar 
en años posteriores a las poblaciones próximas. Sin embargo, su 
utilización por los habitantes de la capital serrana era
bastante irregular, siendo frecuentes las quejas por las
deficiencias de la red*®^. No fue hasta la dictadura de Primo 
de Rivera cuando se iniciaron, tanto las obras de reforma en la 
instalación de la luz existente, como la inauguración de nuevas 
líneas en la Comunidad*®^, esta vez abarcando ya a la mayoría

100 Son frecuentes las denuncias de estos hechos; SALAS DE JIMENEZ, Juana: "Cooperación de la 
acción social...", página 502.
101 Tal y coao lo besos podido cosprobar en el apartado B-1.4. referente a la Mortalidad en 
la Comunidad de Albarracín.
102 Situación que expone MONCLUS, F.J. y 0Y0N, J.L.: " De la colonización interior a la 
colonización integral (1900-1936). Génesis y destino de una reforma agraria técnica", en 
Historia agraria de la España contemporánea. III. El fin de la agricultura tradicional (1900- 
1960). Barcelona, Critica, 1986; páginas 347-301 (pp.375-378).
103 Ver el anexo número 298 de la página 494 (toao II), con el contrato de la instalación de 
la luz en Albarracín, en el año 1901.
104 Acta municipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al dia 1-VI1-1913.
105 En este caso, los municipios de Frías, Monterde, Pozondón, Bódenas y Villar del Cobo en 
GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel, página 52. La localidad de 
Cuadalaviar en La Provincia, 22-1-1924. Y por último, de Torres marcharla la red a los pueblos 
de Tramacastilla, Noguera y Bronchales; ello en el Acta municipal del ayuntamiento de 
Albarracín, correspondiente al día 5-V-1923.
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de los pueblos de la misma^®. Lo cierto es que como hemos 
mencionado anteriormente, a pesar de esta generalizada pero 
tardía instalación de energía eléctrica, el suministro estuvo 
caracterizado por diversas deficiencias, siendo continuas las 
muestras de descontento sobre su funcionamiento, a lo largo de 
todos estos años^^.

Asimismo, cabe indicar que tras continuas 
peticiones de los pueblos comuneros, sobre la necesidad de 
contar con los adecuados medios de comunicación^®, en el año 
1925 se realiza finalmente la construcción de una red 
telefónica que enlazará a todos los municipios de la Comunidad 
de Albarracín*®®. Sin embargo, el mantenimiento de la misma fue 
muy deficiente a lo largo de los años siguientes, llegando 
incluso en vísperas del enfrentamiento civil del verano de 
1936, con las líneas prácticamente inservibles**®.

Otro de los aspectos destacables del 
proceso de urbanización, hace referencia a la existencia o 
incorporación de las medidas higiénicas en las viviendas. 
Siendo la sierra de Albarracín una comarca, donde el agua es un 
bien abundante y donde las fuentes proliferan en cada uno de 
sus términos municipales, lo cierto, es que el abastecimiento 
del líquido elemento a los núcleos habitados, tardó bastante en 
realizarse. Por regla general, existían fuentes en las 
proximidades de las poblaciones, mientras que las casas 
importantes solían tener un pozo en los corrales.

Sin embargo en la mayor parte de las 
ocasiones, el agua potable estaba tan alejada como para dedicar 
diariamente el esfuerzo de un miembro de cada familia, en ir a

106 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 30-12-1927. Complementado además en Acta 
municipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al día 19-1-1928.
107 Acción. 3-11-1933.
108 En los diarios de la capital, estas carencias son un tema bastante recurrente, La 
Provincia. 2 y 15-111-1924.
109 Ver el anexo número 225 de las páginas 416-418 (tomo II). Más datos sobre la constitución 
de la linea telefónica y sus avatares en el apartado A-4.3.2.
110 El Noticiero. 18-VI-1936.

Página - 239



acarrearla. Además, las condiciones higiénicas eran pésimas, 
entre otras razones, por la carencia de agua corriente. Esta 
situación, comienza a modificarse durante la dictadura de Primo 
de Rivera. Así pues entre los años 1923-1928, comienzan los 
estudios y primeras realizaciones de fuentes próximas a pueblos 
como Bronchales y Griegos*!!; o también, la desecación de 
balsas ciegas en el interior de los municipios y la 
construcción de aljibes, como tiene lugar en P o z o n d ó n * * ^ .

Empero tendrá que ser durante la etapa 
republicana, cuando la ejecución de las obras necesarias para 
el encauzamiento de este tipo de servicios (realizados por las 
diferentes administraciones), cobre verdadera carta de 
naturaleza. Tal y como ocurre en Monterde en el año 1932, con 
la solicitud efectuada para la extracción de agua, en un pozo 
situado en el interior de la p o b l a c i ó n * *3. O más concretamente 
en 1935 con la demanda a las autoridades gubernativas, de la 
construcción de las obras para cubrir el abastecimiento de 
aguas potables a la p o b l a c i ó n * *4, finalmente aprobada a finales 
de ese mismo año**^. Situación que tiene lugar asimismo, en 
otros pueblos comuneros como Torres**®, etc.

Las localidades más importantes de la 
Sierra de Albarracín, que ya disponen de las infraestructuras 
necesarias durante la República (agua corriente, fuentes, 
etc.), pasan a una nueva fase dentro de la realización de las 
infraestructuras complementarias, que puedan permitir el 
mejorar la habitabilidad de las viviendas. En este caso las 
obras a realizar se basan en el alcantarillado, tal y como está 
previsto en la población de Orihuela del Tremedal**^; o además

111 COBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel..», página 51.
112 El cual tiene lugar en el aes de aayo de 1928. siendo aencionado as ia i sao, por el órgano 
del Directorio en la provincia turolense Teruel Diario. AdraAo se indica tal circunstancia, en 
COBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel.... páginas 49-50.
113 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Monterde, correspondiente al dia 28-VI-1932.
114 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Monterde, correspondiente al día 12-1-1935.
115 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Monterde, correspondiente al dia 21-XII-1935.
116 El Noticiero. 19-IV-1936.
117 Este proyecto está avalado, por el presidente de A.P.A. de la provincia de Teruel Joaquín 
Julián Gil. Acta aunicipal del ayuntaaiento de Orihuela, correspondiente al dia 1-II-1936.
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en una nueva conducción de aguas, como tiene lugar en la ciudad 
de A l b a r r a c í n * . Hay que tener en cuenta que en esta última 
población, ya se habían realizado una serie de obras con 
bastante antelación. Concretamente, el empedrado de las calles 
más importantes se había iniciado en el año 1921 y, la 
pavimentación de la Plaza Mayor tuvo lugar en 1930.

En definitiva podemos concluir, que el 
proceso de urbanización tuvo lugar de muy diferente manera en 
los pueblos de la Comunidad de Albarracín, aunque lo podemos 
definir en líneas generales, como tardío y deficiente. En la 
práctica totalidad de sus municipios, apenas tiene lugar la 
realización de las infraestructuras necesarias, para elevar la 
calidad de vida de la población. Tan solo, en aquellos más 
poblados como Albarracín u Orihuela, y en menor medida, otros 
con una población importante o bien comunicados, como es el 
caso de Torres, Bronchales, y en cierto modo Monterde, las 
medidas higiénico sanitarias se hacen patentes aunque eso sí, 
muy al final de la etapa.

Mientras tanto, cuestiones como la del 
alumbrado público o el teléfono, si bien se ha procedido a la 
construcción de las líneas pertinentes, la mala ubicación 
física de la Comunidad, situada en plena Sierra y con una 
elevada altitud junto a su difícil orografía, será el principal 
inconveniente para el mantenimiento de las recién creadas 
infraestructuras. Por todo ello, si bien podemos considerar que 
su construcción es una realidad, lo cierto, es que apenas puede 
ser aprovechado por el conjunto de la población, debido al 
deficiente estado de conservación que padece, tanto desde su 
inauguración como hasta el inicio de la contienda civil.

118 Este acuerdo, esturvo sustentado por la Coaisión Hidráulica de la Cuenca del Júcar. Ver el 
anexo núaero 299 de la página 495 (toao II).
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B-3.3 IGLESIA Y SECULARIZACION EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

Una sociedad de marcado carácter 
tradicional como era la serrana, estaba imbuida desde siglos 
atrás de un elevado sentimiento religioso. El poder de la 
Iglesia ante las pías inquietudes de los habitantes de la 
Comunidad, era realmente extraordinario. El cura era en cada 
municipio, algo más que un consejero. Dadas las funciones que 
desempeñaba en la sociedad, poseía una indiscutible 
preeminencia y un incuestionable carisma sobre el resto de la 
población. En esos pueblos pequeños, que no eran más que 
auténticos mundos cerrados en sí mismos, los sacerdotes 
formaban junto a las familias ricas y los miembros de la 
administración municipal (alcalde y secretario), la cúspide del 
"poder" local.

El acopio del dominio del que hacían gala, 
no era físico ni mucho menos. Ejercían en realidad, un cierto 
dominio intelectual sobre la población en virtud de su sacra 
posición. Sus recomendaciones, eran relevantes para multitud de 
trabajos. Durante la dictadura de Primo de Rivera, era 
necesaria la aprobación de éstos para poder integrarse en los 
somatenes locales, así como para formar parte del cuerpo de 
Guardas jurados, que vigilaban las tierras comunales y las 
propiedades de los grandes terratenientes de la Sierra. Las 
fiestas patronales de los pueblos, tenían unas connotaciones 
marcadamente religiosas, donde los sacerdotes ocupaban un plano 
d e s t a c a d o * . Pero también, eran el centro de todas las miradas 
en los momentos de máxima angustia, cuando los habitantes de 
aquellos municipios asolados por alguna catástrofe (sequía, 
pedrisco, enfermedades, etc.), solicitaban la ayuda del 
todopoderoso, realizando para ello, las procesiones muy al uso 
de la Siérralo.

119 Asi queda reflejado, en las crónicas de las fiestas locales realizadas en pueblos de la 
Coaunidad de Albarracín, coao el de Bezas, Teruel Diario. 16-111-1928. T taabién en el caso de 
Albarracín, Teruel Diario, 4-VII-1928.
120 Teruel Diario, n.2 1091.
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Sin embargo a partir de la proclamación de
la República, el peso de la autoridad moral del estamento
eclesiástico, inició un estrepitoso declive en la Comunidad. De 
pronto, comenzaron a ser cuestionados en muchas de sus 
actividades y actuaciones. En pueblos como Bezas se les llegó 
incluso a marginar económicamente, negándose la corporación 
ante la presión del vecindario, a sufragar los sermones del 
sacerdote l o c a l * 2 1 ,  Además, la existencia de una prensa 
democrática y libre en Teruel, puso fin a la inmunidad de la 
que había gozado la Iglesia en líneas generales, apuntalando 
con una serie de artículos aparecidos al inicio de esta etapa, 
la urgente necesidad de un cambio en la mentalidad 
e c l e s i á s t i c a * ^ . La, reacción de muchos sacerdotes en la
Comunidad, fue de todo menos pacífica. Así pues alguno de
ellos, se dedicó a fustigar a la naciente democracia y a los 
políticos republicanos, desde los pulpitos de sus I g l e s i a s * ^ .

Una de las primeras actuaciones de las
autoridades gubernamentales, afectó a las comunidades de 
religiosos existentes en la sierra de Albarracín. El objetivo, 
fue obtener un conocimiento exacto del número de congregaciones 
y religiosos existentes en la comarca. En toda la Comunidad, 
tan solo habían conventos en activo en la ciudad de Albarracín. 
Una circular enviada al ayuntamiento de esta población en el 
verano de 1931, puso de manifiesto la existencia de tres
comunidades religiosas*^.

Al año siguiente, el municipio de 
Albarracín se vio envuelto en una agria polémica, sobre la
continuidad de las subvenciones municipales, al colegio de los

121 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Bezas, correspondiente al dia 16-VIII-1931.
122 Menudearon los articulistas anticlericales cuyo radicalisao no obstante, no deberla 
hacernos pasar por alto el fondo de las cuestiones que trababan. Coao por ejeaplo Francisco 
López dirigente del P.B.B.S. en Albarracín, en una serie de artículos sobre la "Avaricia de ia 
Iglesia", aparecidos en el diario República, en el otoño de 1931.
123 Cobo en el caso de Griegos, República. 3-X-1931.
124 Se trataba de un convento de religiosos escolapios, en el que parte de ellos se dedicaban 
a la enseñanza. T dos conventos de nonjas, pertenecientes a las ordenes religiosas terciarias 
y doainicas. Ver el anexo núaero 300 de las páginas 496-499 (toao II).

Página - 243



escolapios existente en dicha población*^. Inició esta 
controversia Francisco López Segura, concejal del ayuntamiento 
de la localidad y miembro destacado del P.R.R.S. en la 
Comunidades. Un año más tarde, la Comisión Mixta Provincial 
encargada de la sustitución de la enseñanza, dada por las 
Congregaciones y Confesiones religiosas en la provincia de 
Teruel, mandaba una carta al consistorio albarracinense^-^7^ 
conminando a los religiosos, a acatar las nuevas disposiciones 
gubernamentales^®, referidas al abandono eclesiástico de la 
enseñanza. Todo ello en medio de una ofensiva en favor del 
laicismo, que estuvo en todo momento, abanderada por el 
sindicalismo socialista turolense^^9.

Así pues el colegio de los Escolapios en 
Albarracín, fue clausurado durante ese año. Situación que no 
tuvo variación alguna, con los gobiernos de carácter 
conservador surgidos a finales de 1933, ni mucho menos, a raíz 
del triunfo del Frente Popular en febrero de 1936. A pesar de 
ello conviene indicar, que en la ciudad de Albarracín la 
aplicación de esa Ley, dio lugar a frecuentes enfrentamientos 
en el consistorio, entre concejales de uno y otro signo. Fue 
aceptada a regañadientes, por las capas sociales más poderosas 
tanto de Albarracín como de los pueblos próximos, optando 
muchas de esas familias, por enviar sus hijos a estudiar a 
Teruel o Valencia.

Otra de las leyes, que causaron una gran 
controversia en la Comunidad generando enormes tensiones, tenía 
también como base al artículo 26 de la Constitución de la 
República española. El desarrollo de la misma, posibilitó la

125 Ver el anexo núaero 301 de las páginas 500-501 (toao II), con la circular del Gobierno
Civil sobre la denuncia presentada contra la subvención al colegio de los Escolapios de
Albarracín.
126 Era el representante del P.S.S.S. en el partido judicial de Albarracín. Actuó adeaás
junto a Vicente Iranzo en las elecciones de junio de 1931 por los pueblos de la Coaunidad.
127 Ver el anexo núaero 302 de las páginas 502-503 (toao II), con la circular enviada al
ayuntaaiento de Albarracín por la Coaisión turolense, encargada de la sustitución de la
enseñanza otorgada por religiosos.
128 Tal y coao quedaba reflejado en la Ley promulgada el 2-V-1933, que desarrollaba los
artículos 26 y 27 de la Constitución.
129 Adelante. 24-VI-1933.
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Ley de Secularización de cementerios a primeros del año 1932.
Básicamente, su enunciado señalaba lo siguiente:

"Los cementerios municipales serán comunes a todos los 
ciudadanos, sin diferencias fundadas en motivos confesionales 
(•••) Sólo podrán practicarse los ritos funerarios de los 
distintos cultos en cada sepultura. Las autoridades harán 
desaparecer las tapias que separan los cementerios civiles de los 
confesionales, cuando sean contiguos. •. "

"El enterramiento no tendrá carácter religioso alguno para los 
que fallezcan habiendo cumplido la edad de veinte años, a no ser 
que hubiera dispuesto lo contrario de manera expresa..." *30#

La sentida religiosidad de buena parte de 
la población de la sierra de Albarracín, se vio sencillamente 
afectada ante los criterios de los legisladores republicanos. 
En el mes de febrero de 1932, esta Ley fue publicada en el 
Boletín Oficial de la p r o v i n c i a * ^ * , La actitud del estamento 
eclesiástico en los pueblos de la Comunidad, fue sumamente 
beligerante. Ello ocasionó, el que a pesar de haberse dado a 
conocer en los consistorios serranos durante el mes de 
abril*32, e 2 proceso de destrucción de los muros que separaban 
el cementerio civil del religioso, tardara bastante en llevarse 
a cabo. Tan solo en aquellos pueblos donde existían, bien 
sindicatos de clase o militantes activos de organizaciones 
revolucionarias (U.G.T. y C.N.T.), fue donde se realizó con más
diligencia la secularización de los c e m e n t e r i o s * ^ .

Otro de los principales caballos de batalla 
con los que tuvo que combatir, el amplio proceso de 
secularización seguido en la Comunidad de Albarracín durante la 
etapa republicana, tuvo como origen el desarrollo del artículo 
43 de la Constitución, que dio como resultado la Ley sobre el

130 Artículos 1.2 y 4.2 de la Ley de Secularización de celenterios; GONZALEZ HUSIZ, Miguel 
Angel: Problemas de la Segunda República. Madrid, Júcar, 1974; páginas 298-299.
131 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 10-11-1932.
132 Actas municipales de los ayuntamientos de Albarracín y Monterde, del dia 23-IV-1932.
133 Y aún asi, cabria indicar que las tensiones que se generaron en los pueblos de la Sierra 
de Albarracín, con el intento de aplicación de esta Ley, fueron frecuentes. Ello lo podemos 
seguir, en las Actas municipales de las localidades de la Comunidad, celebradas entre la 
priaavera-verano del año 1932.
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matrimonio civil*34# Qon anterioridad a 1931» no conocemos la 
existencia de matrimonios exclusivamente civiles, salvo en el 
pueblo de El Vallecillo. En esta población, tuvieron lugar 
cuatro enlaces matrimoniales^® de estas características, entre 
los años 1910 a 1930.

Así pues- a partir del verano de 1932 hasta 
el inicio de la guerra civil, los contrayentes deciden sobre 
las características de sus enlaces. Este apartado es como hemos 
indicado, de suma importancia en el conjunto del proceso de 
secularización seguido en la Comunidad, ya que supone de hecho, 
una ruptura personal, voluntaria y libre con el entorno social 
y religioso existente. Hemos conseguido documentación, sobre 
los matrimonios realizados en diecinueve de los veintitrés 
pueblos de la Comunidad de Albarracín*^6, entre los años 1932 y 
1935. Las estadísticas de los mismos, indican que el 71*3% son 
religiosos; el 17*7% exclusivamente civiles; y el 10*9% 
restante, no aportan los datos suficientes para consignarlo en
uno u otro apartado*^7^

De esta manera, un mínimo de sesenta y 
cinco parejas, deciden obviar la fuerte presión social y 
religiosa existente en sus pueblos. Para ello, llevan a cabo 
sus enlaces matrimoniales siguiendo unos criterios, que rompen 
con el esquema existente hasta esos momentos. Mención aparte, 
merecen las parejas de hecho, de las cuales, obviamente no 
tenemos constancia escrita aunque sabemos de su existencia, eso 
si, no muy numerosa*^®. Un dato interesante relacionado con los 
matrimonios civiles y, que culmina esa intención "rupturista"

134 Con fecha 28-VI-1932. En ella se declaraba al matrimonio civil, como el único válido ante 
el Estado. Ko obstante, existía libertad para realizarlo además bajo el rito religioso que 
prefiriesen los contrayentes. Pero lo realmente importante es que a partir de ese aoaento, tan 
solo el civil tiene la consideración de auténticaaente legal.
135 Datos que heaos encontrado en el Archivo municipal de esta localidad.
136 Ver el anexo núaero 303 de la página 504 (toao II), con los aatriaonios civiles y 
religiosos celebrados en los pueblos de la Comunidad de Albarracín entre los años 1932 y 1936.
137 De los cuatro años que disponemos de documentación casi completa, las cifras nos 
proporcionan la siguiente estadística: para el año 1932, el 15X de los aatriaonios son 
exclusivamente civiles; en 1933, el 20X; en 1934, el 22X; y en 1935, el 12X.
138 Según heaos podido coaprobar en los registros de historia oral realizados en los pueblos, 
aunque coao heaos indicado, se trataba tan solo de unas pocas parejas.

Página - 246



frente a los perjuicios sociales de la comunidad serrana, hace 
mención a los nombres elegidos para la descendencia de muchas 
de esas parejas*^.

Otro de los apartados que afecta de una 
manera evidente a la Iglesia, hace referencia al aspecto 
.externo y activo de la misma, es decir, a su presencia en actos 
religiosos como las procesiones. Hasta esos momentos, dichos 
rituales eran ía viva muestra del fervor popular que se vivía 
en determinadas fechas puntuales. Sin embargo las autoridades 
republicanas, van a poner coto a este tipo de manifestaciones. 
En la provincia de Teruel las restricciones iniciales, devienen 
como consecuencia de los incidentes a c a e c i d o s ^ O  a finales del 
año 1931 y primeros de 1932. Sin embargo a los pocas días, el 
Gobierno Civil manda una circular a los municipios^*, 
comunicando la necesidad de presentar una solicitud para 
poderlas llevar a cabo. Semanas más tarde, se levantan las 
cortapisas que impedían la realización de las procesiones,
aprobándose m a y o r i t a r i a m e n t e * 4 2  todas las solicitudes
presentadas.

Esta situación se mantiene hasta el mes de 
octubre de ese año, momento en el cual, comienzan a denegarse 
de una forma continua. De esta manera en el verano de 1933, una 
nueva circular del Gobierno Civil de Teruel, insiste en la 
prohibición existente a todo tipo de manifestaciones de índole 
r e l i g i o s a * ^ 3 . triunfo de los partidos conservadores en el
mes de noviembre de ese mismo año, supone el fin de este tipo 
de restricción, a la actividad religiosa en la Comunidad. Sin

139 Menudean nombres coao Luz; Alba; Libertad; Deaocracia; Baasés; Amable; Amor, etc. Incluso 
al inicio de la guerra civil aparecen otros coao Durruti; Stalin, etc. Al finalizar la 
contienda fueron obligados los padres, a caabiar dichos noabres por otros cristianos y por 
supuesto, a bautizar a los niños.
140 Se trata de la insurrección anarquista llevada a cabo en varios pueblos turolenses, 
aunque ninguno de ellos pertenecía a la Comunidad de Albarracín. Boletín Oficial de la 
provincia de Teruel. 30-1-1932.
141 Ver el anexo número 304 de la página 505 (toao II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel sobre las procesiones.
142 Ver el anexo número 305 de la página 506 (toao II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel aprobando la solicitud de una procesión.
143 Ver el anexo núaero 306 de la página 507 (tomo II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel sobre la prohibición de manifestaciones religiosas.
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embargo a partir de febrero de 1936, la nueva situación 
política revierte otra vez, a las continuas denegaciones del 
permiso de estas manifestaciones r e l i g i o s a s * ^ 4 . Postura, que se 
mantiene hasta el levantamiento militar de ese mismo año.

Por último podemos mencionar en este
.apartado, los cambios producidos en la nomenclatura de los 
municipios. Entre el período 1910-1930, tan solo tiene lugar
una serie de cambios de carácter institucional, como es por 
ejemplo la modificación de los nombres de varios municipios*^; 
o la solicitud de ayuntamiento de Albarracín al Ministro de la 
Gobernación, del restablecimiento del primitivo nombre de dicha 
c i u d a d * 4 * > .  Será hasta la llegada de la República, cuando
tengan lugar alteraciones sustanciales. La principal 
característica de éstas, reside en el hecho de tratarse en esta 
ocasión de solicitudes de tipo popular, es decir, realizadas 
por una mayoría de los habitantes de una localidad. No 
obstante, en lo que respecta a la Comunidad de Albarracín, esta 
acción popular tan solo tiene lugar en el pueblo de Bezas, 
posiblemente la localidad de toda la Sierra donde se percibe 
más nítidamente los cambios producidos en el proceso de 
secularización. Ya en el verano de 1931 tiene lugar la primera 
modificación de importancia, llevada a cabo en los nombres de 
las calles de la p o b l a c i ó n * ^ # Situación que culminará en el
mes de abril de 1936, aprovechando el cambio producido en la
presidencia de la República española*^®.

144 Ver el anexo núaero 307 de la página 508 (toao II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel sobre la denegación a la procesión religiosa solicitada.
145 A partir del 2-VII-1916, un Beal Decreto con fecha 27-VI-1916 aodificaba los siguientes 
noabres: Frías se 1lasaría desde ese aomento Frías de Albarracín; Monterde, Monterde de 
Albarracín; Toril, Toril y Masegoso; Torres, Torres de Albarracín.
146 Que era Santa María de Albarracín. No fue aceptado dicha aodificación.
147 Las cuales quedan de la siguiente sanera: la Plaza queda en lo sucesivo coao la Plaza de 
la República. La calle de la Iglesia, cono calle de Alcalá Zaaora. Calle de abajo, coao la 
calle de la Libertad. Calle del Medio, coao calle del capitán Galán. Calle del Portal, coao 
calle de la Paz. T por últiao la calle del Calvario, coao calle del capitán Garcla-Hernández.
148 "... que según La circular inscrita en el B.O. de la provincia de fecha diez del
corriente, ha sido destituido el Excmo. Sr. Presidente de la República Don Niceto Alcalá 
Zamora y Torres; y como quiera que en esta localidad existe una calle dedicada al mencionado 
Presidente destituido; y es necesario que este ayuntamiento acuerde que a la calle de
referencia le sea puesto otro nombre de los que la Corporación le sea conveniente. Enterados
los señores concurrentes de cuanto el Sr. Presidente había expuesto, acordaron por unanimidad 
que la ealle en cuestión sea de Don Manuel Azaña, ya que en la actualidad es el Presidente del 
Consejo de Ministros, y a quien se le debe el flamante e imperecedero régimen republicano...". 
Acta aunicipal del ayuntaaiento de Bezas correspondiente al dia 14-1V-1936.
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R-3.4. CONCLUSIONES.

Tanto el proceso de urbanización como el de 
secularización seguido en los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín, ofrece diferencias sustanciales, entre los 
respectivos municipios y frente a su entorno. La urbanización 
presenta ciertamente unas notables deficiencias, al ser esta 
una comarca aislada, de difícil accesibilidad y bastante mal 
comunicada con el exterior. Este proceso tiene lugar en 
principio en las áreas más pobladas, para ir posteriormente 
extendiéndose hacia las más marginales, como es el caso de la 
sierra de Albarracín.

El acceso a determinados avances sociales 
como el agua corriente, su potabilidad, el alcantarillado, la 
luz y el teléfono, son cuestiones harto complicadas debido a la 
situación geográfica antes mencionada, Junto a la escasa 
población existente en la comarca. La inercia del progreso 
continuo y expansivo de la urbanización, no será motivo 
suficiente como para incluir a la Comunidad, en una situación 
de receptora plena de sus principales beneficios. Entre otras 
razones, porque además de realizarse tardíamente, su deficiente 
ubicación geográfica, es causa de los principales problemas de 
las infraestructuras recién creadas. Todo ello posibilita el 
abandono y descuido de las mismas, con la consiguiente merma en 
los beneficios de sus habitantes.

En cuanto al proceso de secularización, 
resulta evidente un rechazo frontal al mismo, por parte del 
colectivo más reaccionario existente en una Comunidad, que 
participa de la tradición. Así pues, el conocimiento de los 
movimientos y conflictos sociales, ocurridos allende los 
límites de la Comunidad de Albarracín, resulta bastante 
difícil, con la salvedad, del numeroso grupo de los inmigrantes 
temporales. En esa excesiva carga tradicionalista de sus 
habitantes -aunque cabría indicar que toda generalización 
resulta improcedente-, juega un papel de primer orden el
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estamento eclesiástico, cuyo miedo a perder el control de los 
acontecimientos presentes y futuros, les vuelve cada vez más 
reaccionarios. Por todo ello, cuando la República inicie el 
movimiento reformador, tendrán enfrente en la Sierra no solo a 
las oligarquías terratenientes, sino también a la Iglesia en 
general. Así pues, diversas cuestiones serán el principal 
caballo de batalla y motivo de futuras desavenencias, entre la 
Iglesia (principal valedora de determinados valores eternos y 
tradicionales) y la República (debido a su intensa actividad 
reformadora y por lo tanto consecuentemente secularizadora), en 
la Comunidad de Albarracín. Destacan por este motivo, aspectos 
como la secularización de los cementerios; el abandono de la 
enseñanza realizada por varias ordenes religiosas; y, la 
instauración del matrimonio civil.

Y por último, otra vertiente de la
secularización se manifestará en la solicitud formal de 
determinados cambios externos, como la onomástica de las calles 
en los pueblos serranos. Resulta conveniente indicar, que el 
peso de la tradición resulta verdaderamente importante, tanto, 
como para impedir su transformación en todos los municipios de 
la Sierra. Así pues, cabe indicar que únicamente una localidad 
cumple con todos los requisitos que exige la secularización, 
tratándose del municipio de Bezas. En esta población junto a un 
proceso de urbanización lento pero evidente, se produce la 
realización de un proceso de secularización en toda línea. Se
inicia con una radical separación de la cuestión religiosa; la
secularización de los cementerios es llevada a cabo de una
forma inmediata; y, las calles forman parte casi desde el 
inicio de una onomástica radicalmente diferente, en este caso 
típicamente republicana. Además hay que hacer mención a la 
existencia de un pequeño grupo de matrimonios civiles, siendo 
también, donde se opta por el mayor número de nombres ajenos a 
la idiosincrasia cristiana de toda la Sierra. Por último y más 
importante, todo ello está remarcado, por el hecho de que buena 
parte de las innovaciones realizadas en dicha población, son 
consecuencia de las peticiones populares.
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En el resto de los pueblos de la Comunidad
no se puede decir que no tenga lugar el proceso de
secularización. Lo que ocurre, es que el mismo o bien se
realiza con más lentitud, o se evidencia en alguno de sus 
apartados, pero no en todos. Una cuestión que diferencia a
Bezas del resto de los pueblos de la Comunidad, es que en dicho 
pueblo existe una preeminencia de los elementos republicanos, 
mucho más notable que el de las organizaciones reivindicativas 
(U.G.T. y C.N.T.). Por contra, en el resto de los municipios de 
la Comunidad, lo más destacado es precisamente el asentamiento 
de estas agrupaciones, siendo más reducido el núcleo 
republicano entre su población. Por todo ello, la actividad 
política de estas últimas localidades está bastante más 
orientada a cuestiones de tipo socio-económico. Sin embargo en 
el municipio de Bezas, como consecuencia del mayor predominio 
del republicanismo, lo más característico en la movilización 
social de la población, será el apoyo a las actividades 
reformadoras iniciadas por el nuevo régimen.
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III PARTE

LA COMUNIDAD PE ALBARRACIN 1910—1936. 
LA ACTIVIDAD POLITICA.
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C-l .o

L O S  DIFERENTES PROCESOS ELECTORALES DEL PERIODO DE LA
RESTAURACION, (1910-1923).

C-l.1. OLIGARQUIA Y CACIQUISMO COMO LA FORMULA TIPICA DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA DURANTE LA RESTAURACION.

Al hablar de la Restauración no hay que 
olvidar en ningún momento, que uno de los aspectos más 
importantes es el que hace referencia a la continua y 
persistente existencia, de la oligarquía y el caciquismo^ como 
parte principal del sistema canovista^. La garantía de 
estabilidad política, fue el eje fundamental pretendido por 
Cánovas del Castillo. Sin embargo, esta actitud representó 
paulatinamente, la causa principal del anquilosamiento a la que 
se vio sometido el sistema político de la Restauración. En la 
concreción de dicha estabilidad, y debido sobre todo, a las 
características de la sociedad rural española, tuvieron un 
importantísimo papel las oligarquías terratenientes^.

1 Varios de los priaeros y más importantes trabajos sobre el caciquismo español durante la 
Restauración, fueron los realisados por ROMERO MAURA. VARELA ORTEGA T TUSELL GOMEZ, en 1973, 
donde se analiza el concepto y la evolución del caciquismo, en su sentido más amplio. Resultan 
imprescindibles aún hoy en dia, para estudiar el proceso de la Restauración y la realidad 
social y política que el caciquismo supuso para dicho periodo. Ver los artículos de ROMERO 
MAURA, J.: "El caciquismo: tentativa de conceptualización"\ VARELA ORTEGA, J.: "Los amigos
políticos: Funcionamiento del sistema caciquistaH y TUSELL, Javier: La descomposición del
sistema caciquil español (1902-1931), en Revista de Occidente, n.9 127, Madrid, 1973.
2 Caciquismo que define y vertebra el régimen ideado por Cánovas del Castillo... "en una 
compleja trama de influencias y coacciones propias de un sistema de dominación basado en 
parámetros premodemos", cono indica GONZALEZ CALLEJA, Eduardo: "La razón de la fuerza: una
perspectiva de la violencia política en la España de la Restauración", Ayer, n.9 13, Madrid, 
1994; páginas 85-113 (p.89). Otros autores lo definen como el eje donde está basado el sistema 
de influencias, MESTRE, Esteban: Los delitos electorales en España. Madrid, Editora Nacional, 
1976; página 97. Mientras, Javier Tusell indica que el caciquismo debe ser definido no cono 
una corrupción de la democracia, sino nás bien, como un nivel anterior a ella. En este sentido 
el caciquismo serla por lo tanto una consecuencia del retraso en la evolución económica, 
social y cultural; TUSELL, Javier: "La descomposición del•. • página 76. Sin embargo, no
conviene olvidar que el caciquismo no era una invención del período de la Restauración, ya que 
su práctica (política y electoral) se puede seguir a lo largo de todo el siglo XIX, como 
insiste CARR, Raymond: España 1808-1975. Barcelona, Ariel, 1982; páginas 353-354.
3 IGLESIAS, María del Carmen y ELORZA, Antonio: "La fundación de la comisión de reformas 
sociales", en Revista de Trabajo, n.9 25, Madrid, Ministerio de Trabajo, 1969; páginas 73-105 
(P.77).
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El ejercicio de corrupción sistemática, que 
tenía como base la oligarquía y el caciquismo, estaba dirigido 
y sustentado mediante toda una serie, de actividades 
gubernamentales de carácter político, económico y burocráticas. 
Ello era posible, porque el Estado -en palabras de uno de los 
principales críticos de esta etapa a finales del siglo pasado, 
.Joaquín Costa-, estaba sumido en una completa decadencia, por 
culpa del

".. .Gobierno de los peores, oprobio y baldón (significando que 
■ientras el aisao quede en pie) no habrá tal Constitución 
democrática, ni tal régimen parlamentario, ni tal nación europea; 
no habrá tal soberanía, ni en el rey ni en el pueblo; no seremos 
ni con monarquía ni con república, una nación libre, digna de 
llamarse europea: seremos, menos que una tribu, un conglomerado de 
siervos, sin derecho a levantar la frente..." .

La crítica de Joaquín Costa, iba dirigida 
hacia los mentores de un sistema político, en el que la 
corrupción y el caciquismo del que se nutrían las dirigentes 
oligarquías españolas, impedían al pueblo salir de su endémico 
atraso y decadencia^. El poder político de estas oligarquías, 
estaba "protegido” por la misma Constitución, mediante un 
sistema electoral pretendida y aparentemente democrático, pero 
corrupto y falaz en realidad. Todo ello era debido a una 
práctica electoral, en la cual, pese a tener lugar 
periódicamente las correspondientes elecciones legislativas, lo 
cierto es que el acceso a los centros del poder, estaba sujeto 
a la voluntad exclusiva de los partidos políticos adictos al 
sistema®. El motivo no era otro, más que el procedimiento 
denominado "turno pacífico”, el cual impedía que la auténtica

4 COSTA, Joaquín: Oligarquía y caciquismo. Colectivismo agrario y otros cacrltoa. Madrid,
Alianza, 1979; página 33.
5 Según Joaquín Costa, tres factores iapedlan el desarrollo político español. En prlaer
lugar, los oligarcas (los llamados primates, prohombres o notables de cada bando que forman su 
plana mayor...). En segundo lugar los caciques, de primero, segundo o ulterior grado, 
diseminados por el territorio. T en tercer lugar el Cobemador Civil, que les sirve de órgano 
de comunicación y de instrumento. COSTA, Joaquín: Oligarquía y caciquismo.... página 28.
6 Poder repartido entre los partidos liberal y conservador y con posterioridad, en las
fracciones separadas de dichas organizaciones políticas. Ni tan siquiera en la última etapa de 
este periodo, caracterizada por la crisis y el desmembramiento de los partidos políticos 
dinásticos, la representación de diputados ajenos al sistema, llegó a ser tan importante cono 
para poder cuestionar al mismo sistema. Ver DEL BET SEGUILLO, Fernando y MORENO LUZON, Javier: 
"Semblanza de la élite parí amentaría en la criáis de la Restauración", Revista de Estudios 
políticos, n.2 93 (Nueva época), Madrid, 1996; páginas 177-201 (pp.180-182).
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voluntad popular, quedara reflejada en las urnas y 
consiguientemente en las actas de diputados.

Para poder lograr el importantísimo "turno 
pacífico", con que se rigió el sistema político electoral del 
período de la Restauración, se actuaba de la siguiente manera. 
Una vez que el Rey había perdido la confianza en el Gobierno 
del momento, cesaba al gabinete. A continuación, pasaba a 
otorgar la confianza política y gubernativa a la oposición, 
nombrando para presidir al nuevo gobierno, al jefe político de 
la misma o a algún destacado miembro de dicho partido. 
Posteriormente, como consecuencia de no tener el nuevo partido 
del gobierno la mayoría de la Cámara, se procedía mediante el 
"plácet" otorgado previamente por el Rey, a la disolución de 
las Cortes y a la preparación de una nueva consulta electoral. 
Como tal consulta, ésta era ficticia en sí misma, ya que desde 
el mismo gobierno formado tras el traspaso de poder, se creaban 
las nuevas mayorías parlamentarias, mediante toda una serie de 
procedimientos, que significaban en realidad una ocultación de 
la auténtica voluntad política de los electores. Estos 
procedimientos, fueron la base del sistema político ideado por 
Cánovas del Castillo, para hacer funcionar a la perfección el 
"turno pacífico" entre los partidos dinásticos del momento, 
creando "...una curiosa mezcla de respeto externo a las formas 
del sistema parlamentario y una cínica adulteración de sus 
esencias reales..."

El "turno pacífico", tal y como estaba 
representado en la realidad política nacional de la 
Restauración, tenía en el encasillamiento de los candidatos, el 
principal argumento de su propia razón de ser®. La fórmula 
electoral típica del período de la Restauración, estaba basada 
y giraba en torno al encasillado de los candidatos a

7 JOVER ZAMORA, J.M.: "La época da la Restauración. Panorama político-social, 1875-1902",
Historia de España, tomo VIII, Barcelona, Labor, 1988; páginas 271-393 (p.286).
8 Para Javier Tusell, el encasillado era esencia leen te un pacto. No un pacto entre iguales, 
desda luego, sino un pacto en el que el Gobierno, por el solo hecho de serlo tiene una cierta 
preeainencia. TUSELL, Javier: "El funcionamiento del sistema caciquil en Andalucía", Política 
y soeied»^ ep la Escena del siglo XX. Madrid, Akal, 1978; páginas 11-43 (p.14).
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diputados®. Esta, se trataba en realidad, de un acuerdo entre 
las diversas fuerzas políticas dinásticas. A través del mutuo 
consentimiento de estos partidos, se posicionaban en los 
distritos y circunscripciones electorales, a los diferentes 
candidatos (ministeriales o no), que en definitiva iban a 
proporcionar una holgada mayoría parlamentaria al nuevo partido 
del gobierno, que como hemos mencionado con anterioridad, era 
el encargado de convocar las elecciones generales a Cortes.

Para que estos requisitos de mayorías 
electorales se pudieran llevar a cabo, existía una relación 
fluida que se iniciaba en el Ministerio de la Gobernación en 
Madrid y continuaba, con los Gobernadores Civiles y los 
caciques provinciales, para finalizar en los caciques 
locales*®. Cualquier método valía para hacer cumplir el acuerdo 
tomado en Madrid, ya fuese la destitución de alcaldes por otros 
más adictos o sumisos, la compra de votos o de censos enteros, 
las coacciones, e incluso si fuese necesario, mediante todo 
tipo de violencias**• El último eslabón del sistema caciquil, 
estaba a cargo de una auténtica legión de "depredadores del 
voto"t los cuales, servían de enlace a los caciques locales 
para conseguir el voto final de los electores^.

9 La definición del encasillado y la actuación gubernamental en JOVER LAMOSA, J.M.: "La época 
de la Restauración...", páginas 303-304.
10 Los caciques locales y coaarcales, arraigados en una zona aislada y rural . .actuaban en 
el marco de una sociedad tradicional y cerrada (cono) intermediarios de esta sociedad respecto 
al Estado... "según indica JOVER ZAMORA, J.M.: "La época de la Restauración...", página 300. 
Otros autores insisten en el teaa, asegurando que el caciquisao sustituía al Estado en el 
■edio local, coao SOMERO MAURA, J.: "El caciquismo: tentativa de...", página 33.
11 Entre los aétodos clásicos sobresalían el "pucherazo” y la coapra de censos, tal y coao 
indican FRIAS CORREDOR, Caruen y TRISAN CASALS, Miriaa: El caciouisao altoaraaonéa durante la 
Restauración. Elecciones y coaportaaiento político en la provincia de Huesca (1875-1914). 
Zaragoza, Instituto de Estudios Altoaragoneses, 1987; páginas 61-65. Sin eabargo , la 
generalización de estas tipologías, representan a aenudo contradicciones entre las actuaciones 
llevadas a cabo en la falsificación de elecciones, aotivo por el cual, se precisan estudios 
aás concretos coao indica DARDE, Carlos: "El comportas i ento electoral en España, 1875-1923", 
Política en la Restauración (1875-1923). Madrid, Instituto Universitario "Ortega y Caaset”, 
1996; páginas 87-109 (pp.91-94).
12 En este eslabón, se podría incluir la actuación que frecuentemente en los numerosos 
pueblos pequeños de los distritos rurales, efectuaban sobre el conjunto de los electores, 
siguiendo las ordenes de los caciques locales al servicio del candidato a Diputado por el 
distrito. J. Varela los define como "muñidores", electoreros, aperaadores, agentes electorales 
o fabricantes de votos; VARELA ORTEGA, J.: "Los amigos políticos: Funcionamiento...", pág. 61. 
La actuación de este colectivo se puede apreciar en las crónicas electorales, pero sobre todo, 
a través de las denuncias presentadas cuando el candidato derrotado intentaba impugnar las 
elecciones, como ocurrió en Albarracln con el candidato derrotado Justino Remad, respecto al 
triunfador Barón de Ve lasco en el año 1910. A través de las mismas resulta fácil apreciar la 
actuación que tuvieron en la misma los mencionados "depredadores del voto".
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Existía una pugna entre los diversos 
partidos dinásticos, para colocar a sus candidatos en los 
distritos correspondientes, pero lo cierto, es que la última 
palabra se daba desde el Ministerio de la Gobernación. También 
podía suceder en ocasiones, que algún candidato hostil al 
"encasillado” oficial (incluso de su propio partido o 
fracción), se sintiese con la suficiente fuerza en el distrito 
electoral en cuestión, como para intentar vencer al candidato 
ministerial y que por todo ello, accediera a presentar su 
candidatura en dicha circunscripción electoral. Ciertamente 
vencer en tales circunstancias era sumamente difícil, pues lo 
tenían todo prácticamente en su contra (Gobierno, Gobernadores 
Civiles, caciques locales, la burocracia en general, etc.). Por 
todo ello, esta empresa por regla general resultaba finalmente 
desafortunada y con frecuencia, excesivamente onerosa al 
candidato alternativo en la gran mayoría de las ocasiones. Ese 
era el principal motivo por el que en un porcentaje mayoritario 
de veces, el resultado final de la elección favoreciera al 
candidato "encasillado”, bien fuese por el apoyo obtenido a 
través de la maquinaria caciquil, bien por el abandono de los 
candidatos ”rebeldes" en las vísperas electorales.

Las posibilidades que ofrecían los 
distritos electorales, al encasillamiento y triunfo de los 
candidatos ministeriales, únicamente podía estar mediatizada en 
función de la toma de conciencia necesaria, por parte de la 
población de esas circunscripciones, en un loable intento de 
subvertir la farsa electoral establecida por el propio sistema. 
José Varela Ortega habla de la existencia de varios tipos de 
distritos^, diferenciados, según existiera una mayor o menor 
influencia del Gobierno central y de los caciques locales.

13 Uno de los nás coapletos trabajos descriptivos, de la tipología de los distritos 
electorales en la Restauraciónt lo teneaos en VARELA ORTEGA, J.: "Loa amigos políticos:
Funcionamiento... ”, páginas 50-52. Este ai sao autor, en una revisión efectuada aás 
recienteaente, califica a los distritos coao Disponibles, en Propiedad y Liberados, siguiendo 
la tipología de su trabajo anterior en VARELA ORTEGA, J.: "Orígenes y desarrollo de la
democracia: algunas reflexiones comparativas", Política en la Restauración (1875-1923).
Madrid, Instituto Universitario "Ortega y Gasset", 1996; páginas 5-85 (p.67).

Página - 261



Por una parte tenemos los "distritos 
disponibles, muertos o mostrencos”, que eran aquellas 
circunscripciones» en la que la voluntad política del ministro 
resultaba fundamental» tanto incluso como para "encasillar" a 
un diputado cunero. Otro tipo de distrito sería el de 
"propios"» que eran aquellos en poder de algún notable local, 
el cual, lograba imponerse independientemente de la voluntad 
del ministerio de turno. Por último, estaban los "distritos 
independientes o emancipados", aquellos en los que la
movilización social, había logrado superar las trabas impuestas 
desde el Ministerio de la Gobernación y los caciques locales, 
en los cuales, imperaba un sistema de participación social de 
cariz marcadamente "moderno". Entendiendo dicha participación, 
por el hecho de la existencia en dichas elecciones, de unas 
auténticas campañas electorales en las que primara las
confrontaciones de tipo ideológico, con una propaganda 
electoral sobre los diferentes programas de gobierno, mítines 
populares, diferenciación real del electorado, movilización 
social, etc. Este último tipo de distrito, numéricamente
insignificante en un principio, irá paulatinamente aumentando 
sobre todo en las ciudades más importantes del país, siendo a
la larga, el auténtico motor del cambio y ruptura de una
práctica política falaz y trasnochada.

Otros autores como Carlos Dardé en cambio, 
opinan que en base al comportamiento electoral, se pueden 
encontrar cinco tipos diferentes de distritos electorales^.
Estos serían los siguientes: "Distritos libres", que eran
aquellos, en los que se daba el comportamiento electoral 
específico de una democracia moderna. "Distritos
condicionados", cuyas características estribaban en
comportamientos electorales que no eran ni completamente libres 
ni estaban impuestos, sino más bien mediatizados por
influencias personales debido, a una actitud deferencial, 
clientelar, o por el deseo de estar en buenas relaciones con la

14 DASDE, Carlos: " W  comportamiento electoral en.,.", páginas 95-103.
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autoridad. "Distritos violentos", en los cuales se imponía a 
menudo una cierta violencia o coacción electoral, realizada 
bien por individuos particulares o por las autoridades 
públicas. "Distritos venales"f aquellos en los que primaba la 
compra de votos. Y por último, los "Distritos pasivos", 
fundamentalmente rurales donde sin embargo, se daban unas 
participaciones electorales muy superiores a las de las zonas 
urbanas, y en los que primaban sobre todo las falsificaciones 
de los votos, particularmente las "actas en blanco”.

En la Comunidad de Albarracín, podemos 
apreciar que desde 1910 a 1923, se mantiene como diputado del 
distrito la misma persona, independientemente del gobierno que 
realiza las elecciones (como pondré de manifiesto más 
adelante). Las principales características del distrito a lo 
largo de estos años, son además del mantenimiento del diputado 
Barón de Velasco, la compra de votos (en algunos casos de 
censos enteros en algunos pueblos); la relación de clientela y 
patronazgo de muchos electores con el Barón, debido a que eran 
al mismo tiempo, trabajadores en sus tierras de Andalucía 
durante el invierno; y por último, la influencia ejercida 
durante las elecciones, por los secretarios municipales y las 
oligarquías locales en sus respectivos municipios.

No es fácil encuadrar a la circunscripción 
electoral de Albarracín, en ninguno de los diferentes tipos de 
distritos mencionados por Varela y Dardé. Lo que se observa es 
una interrelación de los rasgos característicos de más de uno. 
Una de las singularidades que podían ayudarnos a comprender, la 
estabilidad política que se advierte en la Comunidad de 
Albarracín, está referida al hecho de que cuando se producen 
las elecciones en el distrito (1910-1923), apenas existe entre 
su población, una censura a las particularidades que rigen la 
actuación gubernamental (como era el caciquismo electoral en 
todas sus variantes). La inexistencia de esta crítica, está 
fundamentalmente motivada, por la ignorancia de los valores 
democráticos y reivindicativos que son los únicos que pueden 
servir, para paliar todas las deficiencias políticas del

Página - 263



sistema. Solo en la medida en que esta comarca y su población, 
salga de su aislamiento físico (comunicaciones) e intelectual 
(alfabetización), e inicien su aparición organizaciones
reivindicativas, será cuando se irán posicionando determinados 
criterios políticos entre los habitantes de la misma,
lógicamente con independencia de su orientación política. En 
otras palabras, Junto a la actuación del entramado oligárquico 
y caciquil, se sitúa el aislamiento geográfico y el atraso 
intelectual, tanto en lo que hace referencia a las altas tasas 
de analfabetismo, como a la inexistencia de una ideología 
crítica frente al sistema. Todos estos aspectos, serán la base 
fundamental de la situación política en la Comunidad de 
Albarracín a lo largo de estos años.

En lo que respecta a los partidos políticos 
dinásticos de la Restauración española, hay que indicar, que 
durante dicho período van a ser básicamente dos (el liberal y 
el conservador), sobre los que va a bascular todo el entramado 
político. No obstante, en los últimos años de esta etapa se 
irán produciendo en los partidos dinásticos, una serie de
escisiones en cuya cabeza, se situarán las élites y notables de 
dichos partidos. Empero, cabe indicar que será sobre los 
mencionados partidos Liberal y Conservador, sobre los que
basculará la política electoral presente en la R e s t a u r a c i ó n ^ .

Por lo que se refiere a las demás 
agrupaciones políticas y a pesar de las iniciales prohibiciones 
y el acoso a que fueron sometidas alguna de ellas, con 
posterioridad, su inclusión dentro del sistema no tuvo más que 
un carácter puramente testimonial y coyuntural. Ciertamente es 
por ello por lo que podemos considerar, que tanto los partidos 
republicanos, como el socialista, p el carlista e incluso en 
cierta medida los partidos nacionalistas, no entraron a formar 
parte del entramado político-electoral dinástico de esta etapa.

15 No existían apenas diferencias notables e ideológicas entre los Bisaos, cuyos aieabros 
pertenecían (además) a la nobleza y a las clases acoaodadas del país; OLABARBI, Ignacio: "La 
España invertebrada durante la crisis de la Restauración (1914-1931)", La Historia 
conteaporánea en España. Salamanca, Ed. Universidad, 1996; páginas 125-143 (p.126).
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A pesar de ser numéricamente poco importantes en un principio, 
la no participación en la actividad dirigente de la política 
estatal, fue una causa permanente de conflictos y a la larga, 
contribuyó en buena medida a aumentar la crisis del sistema y 
su posterior fin*®.

Los dos partidos del turno dinástico, sobre 
los que basculó la política de la Restauración, estaban 
compuestos a nivel local, por una serie de caciques 
relacionados con otros más poderosos a nivel comarcal, pero 
dependientes a su vez de otro eslabón con las mismas 
características pero más importante aún: los caciques
provinciales**^. La adscripción política de los caciques 
locales, estaba determinada en algunas ocasiones (las menos) 
por su propia convicción ideológica. Sin embargo, en la gran 
mayoría de los casos tal convicción era realmente inexistente, 
primando sobre todos los vínculos posibles, una relación de 
clientela o patronazgo*®. Por todo ello, lo más común era que 
los caciques locales y comarcales, estuviesen a disposición del 
cacique provincial, con el objetivo de hacer triunfar mediante 
cualquier procedimiento, al candidato ministerial o 
"encasillado” de turno*®.

16 Este es un planteaaiento al que llegan diferentes autores coao TUSON DE LARA, Manuel:
Poder y sociedad en España, 1900-1931. Barcelona, Espasa-Calpe, 1992; páginas 211-222. En ello
insiste J. Rosero Maura en un apéndice sobre un capitulo de CARR, Rayaond: España.... páginas 
470-474. Algunos sugieren en ese proceso de desintegración política, un aayor protagonisao del 
noriaiento nacionalista, coao JOVER ZAMORA, J.M.: "la época de la Bemtaurmción...", páginas
475-483 y 507-512. Otros sugieren que el binoaio Restauración-Caciquisao, hubiera sucuabido 
aediante una aayor aplicación de la política de nasas, es el caso del trabajo ya clásico de 
TUSELL, Javier: "Xa descomposición del sisteme,.,", páginas 76-83. T aás recienteaente se
insiste en la responsabilidad de los dirigentes liberales y conservadores, por su
insensibilidad para haber logrado una regenación política aediante un proceso denocratizador 
cuando tenían posiblidad de haberlo efectuado; ello en CARNERO ARRAT, Teresa: "Dcmocratizeción 
limitada y deterioro político, España 1874-1930", Política en la Restauración (1875-1923). 
Madrid, Instituto Universitario "Ortega y Casset", 1996; páginas 111-138 (pp.136-138).
17 Tal y como lo sugiere VARELA ORTEGA, José: Los aaigos políticos. Partidos, elecciones y 
caciquisao en la Restauración (1875-1900). Madrid, Alianza, 1977; páginas 357-358.
18 Esta relación con ser la aás tradicional, afectaba frecuentesente a los distritos rurales 
cono el de Albarracín. Las características de la referida relación en VARELA ORTEGA, José: Los 
añinos políticos.... páginas 358-359.
19 En este aspecto el entrañado caciquil, sustituyó a la perfección la organización de los 
partidos dinásticos. Realaente estos partidos (liberal y conservador), fueron incapaces de 
dotarse orgánicaaente en el nedio rural en la España de la Restauración, según advierte LINZ, 
Juan El sisteaa de partidos en España. Madrid, Narcea, 1979; páginas 23-40.
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El resultado de ese control de la voluntad 
popular, quedaba plasmado gracias a la actuación del caciquismo 
y de las oligarquías terratenientes^®, en el paso del triunfo 
de un partido político a otro distinto en las siguientes 
elecciones. Esto era precisamente y en ello radicaba el "turno 
pacífico". En todo este proceso, no mediaba de por medio, 
ninguna teorización ideológica sobre los diferentes programas o 
alternativas de gobierno, ni tan siquiera, sobre las más 
mínimas exposiciones de los problemas básicos de la sociedad. 
Las diferencias que permitían conseguir la alternancia en el 
poder, mediante la victoria electoral, se basaban tanto en 
criterios estrictamente personales, como en la propia 
funcionabilidad del sistema político imperante. En otras 
palabras, este caciquismo era "...el reflejo & nivel político 
del control económico ejercido por las oligarquías 
terratenientes y financieras (que) con sus medios de coacción 
personales (cuyo origen está en la estructura económica del 
país) sumados a los medios procedentes de su control del 
Estado, impedían el voto (libre)..." 21. Al caciquismo podemos 
considerarlo en definitiva, como la práctica cotidiana, incluso 
como la auténtica ”jerarquía paralela" 22 f en ^a qUe se
sustenta el régimen político de la Restauración.

Podemos destacar claramente, dos etapas 
perfectamente definidas dentro del período global de la 
Restauración. Estas fases estarían diferenciadas, a partir del 
intento de superación de los vicios caciquiles y electorales, 
pretendidos gracias a la Ley Electoral de Maura del año 1907. 
La primera abarcaría de 1876 a 1907 y la segunda desde 1907 a 
1923. La cronología de esta Tesis corresponde a la segunda

20 J. Varela sitúa tres tipos diferentes según la actuación de los caciques en los distritos 
respectivos; los cuales son caciquismo tradicional y apoyo deferencial (patronazgo); 
caciquismo transaccional y apoyo por compensación; y por último, caciquismo violento y apoyo 
por amenazas. Kilo en VABELA ORTEGA, José: Los amigos políticos.... páginas 360-361. O también 
a través de la élite de notables rurales engarzados con el gabinete para fines electorales a 
través del Ministerio de la Gobernación; CARNERO ARBAT, Teresa: "Democratización limitada,.."
página 112.
21 ROMERO MAURA, J.i "El caciquismo: tentativa., página 17.
22 ROMERO MAURA, J.: "El caciquismo: tentativa.. . página 30.
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etapa, cuando la nueva Ley Electoral hace su aparición, 
intentando acabar de una vez por todas con la lacra c a c i q u i l ^ .

Sin embargo, la continua falsificación de 
la voluntad popular no solo no desaparece, sino que incluso 
aumenta y diversifica su contenido, durante los años 
. comprendidos entre 1910 y 1923. Ello ocurre, a pesar de los 
intentos de Antonio Maura, de dar por finiquitados los 
procedimientos caciquiles mediante la implantación de la 
mencionada Ley. Pór eso no podemos considerar en modo alguno, 
los resultados de dichas convocatorias electorales como reflejo 
de la voluntad popular.

En la circunscripción electoral de 
Albarracín, el resultado de las confrontaciones electorales nos 
permitirá vislumbrar con toda claridad, el poder de los 
caciques de turno, y además, comprobar la adaptación de éstos y 
de las oligarquías terratenientes de la Comunidad, a las nuevas 
fórmulas incluidas en el articulado de la Ley. Ello, en un 
postrer intento de mantener ese poder sobre el resto de la 
población. Por eso, resulta de capital importancia, realizar un 
estudio exhaustivo a partir de la documentación existente, 
tanto sobre aquellos procedimientos y actuaciones seguidas para 
la obtención de las actas de diputado por Albarracín, como de 
las campañas electorales llevadas a cabo y, sobre todo, 
teniendo en cuenta la aplicación o no de artículos de la Ley 
Electoral como el 29.

23 No solaaente a través de la Ley Electoral de 1907, sino que desde principios de siglo, 
Antonio Maura expresaba su creencia de que el "descuaje del caciquismo" solaaente serla 
posible con una serie de reformas coao la de la administración local; CABRERA, Mercedes: "El 
conservadurismo maurista en la Restauración• Los limites de la "revolución desde arriba", en 
La España de la Restauración. PolltlcaT -economía. legislación y cultura. Madrid, Siglo XXI, 
1990; páginas 55-70 (pp.58-60). Sin eabargo, las contradicciones de la Ley eran evidentes, tal 
y cono lo aenciona TUSELL, Javier: "Para la sociología política de la España contemporánea: el 
impacto de la Ley de 1097 en el comportamiento electoral", en Híspanla. n.S 116, 1970; páginas 
582-583. Este aisao autor señala asiaisao el hecho de que con Maura se denuncia el caciquisao, 
cosa que no ocurría aientras estuvo Cánovas del Castillo, TUSELL, Javier: "La descomposición 
del sistema,..", páginas 81-82. Taabién existen autores que insisten en el hecho de que esta 
Ley, lejos de representar un avance hacia una democratización del sistema, auy al contrario lo 
que ocurría era que algunos aspectos de su articulado resultaban claramente insatisfactorios 
para lograr dicho fin, coao indica CARNERO ARBAT, Teresa "Socialismo y democracia en España 
(1890-1914)" en Revista de Estudios políticos, n.9 93 (Nueva época), Madrid, Centro de 
Estudios Constitucionales, 1996; páginas 293-311.
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Ciertamente conviene hacer la precisión, de 
que esta documentación, tan solo nos puede servir para observar 
la evolución política de esta etapa, en todos los aspectos 
inherentes al sistema (evolución de las campañas electorales, 
presentación de candidaturas, luchas por el control político, 
incidencias y procedimientos "caciquiles” y judiciales, 
abstenciones, etc), pero que resulta nula, a la hora de 
enjuiciar política e ideológicamente los resultados electorales 
de la misma.

El conocimiento de los procedimientos 
seguidos en las campañas electorales, así como el de los 
resultados finales de las elecciones durante la Restauración, 
no lleva implícito de ninguna manera, su aceptación como 
auténtica fuente de la voluntad de los electores del distrito. 
Las circunstancias que nos impiden el considerarlas como el 
fiel reflejo de dicha voluntad popular, tienen como base, la 
interferencia corrupta y caciquil en el proceso electoral que 
ya hemos comentado, lo cual, obviamente desvirtúa en su 
totalidad los resultados finales de las consultas 
electorales^. obstante estos imponderables, consideramos
que la importancia del estudio de los procesos que tuvieron 
lugar durante estos años, hay que orientarla, en función de las 
necesidades que presenta esta investigación historiográfica. Es 
decir, observar a través de las mismas, como se va perfilando 
el proceso que desde una primitiva situación de clientelismo 
político o patronazgo, desemboca en la descomposición final del 
sistema y la emergencia en la Comunidad de Albarracín, de 
partidos políticos y sindicatos plenamente democráticos.

24 Es evidente la animadversión da numerosos historiadoras de asta periodo* a considerar 
estas elecciones coao al fiel reflejo de la voluntad popular y por lo tanto* válidas en su 
aceptación final. Asi lo indica MIB* C.: Caclquisae politic 1 lluita electoral a Lleida, 1890- 
1936. Barcelona* Publicacions de 1'Abadía de Montserrat, 1985; 25. O taabién* la
iaposibi1idad de dar una validez enteraaente democrática a dichos eventos electorales* debido 
a la desmovilización electoral coao consecuencia de la práctica política imperante en la 
Restauración* que refleja MZSINERO, M.J.: Conportanlento político de Cáceres 1891-1931.
Cáceres, Institución cultural "El Brócense**, 1980; páginas 283-285. As la isao, analiza la total 
carencia del interés de las cifras electorales ROMERO MAURA J.: "El caciquismo: tentativa...**, 
página 16. Taabién DAROS, Carlos: "El comportamiento electoral... *** página 88.
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Esta situación de relativización, de todas 
las cuestiones político-electorales presentes durante el 
período de la Restauración, se modificará radicalmente con la 
llegada de la II República. A partir de entonces, sí podemos 
advertir que la realidad de los resultados electorales, es fiel 
reflejo de la voluntad popular, expresada en esos momentos a 
.través de una legislación y de unas elecciones libres, 
transparentes y competitivas; es decir, auténticamente 
democráticas. Todo lo contrario de esta etapa de la 
Restauración, donde aparecen, como la manifestación típica del 
sistema político la oligarquía y el caciquismo, en definitiva, 
la corrupción política como el auténtico fundamento del 
sistema. Esta situación, Junto a la incapacidad manifiesta de 
una evolución política^, orientada hacia metas más claramente 
democráticas (elecciones auténticamente libres, legislación 
anti-corrupción y anti-caciquil, asunción de los problemas 
sociales del país, posibilidad real de poder para el resto de 
las organizaciones políticas no dinásticas, la no marginación 
de los nacionalismos emergentes, etc.), originarían a la larga, 
el anquilosamiento del sistema y su posterior fin tras el 
"impasse" primorriverista^®.

C-1.2. LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN Y EL MUNDO RURAL.

La población española, era a principios del 
siglo XX básicamente rural. Concretamente el 13*4% de los

25 Tal y coao la describe GONZALEZ CALBET, M.T.: "La destrucción del sistema político de la 
Restauración: el golpe de septiembre de 1923", en La crisis de la Restauración. España entre 
la prinera guerra sundial y la II República. Madrid, Siglo XXI, 1986; páginas 101-120. Taabién 
insiste en ello LINZ, Juan: El aisteaa de.... páginas 47-58.. La influencia de las oligarquías 
y los burócratas, representaba un fuerte freno a la evolución según JUTCLAS, Antóni: Actitudes 
conservadoras ante la realidad política de la Restauración. Madrid, Ediciones Zero, 1970; 
páginas 14-15. Otros en caabio, acusan al Bey de no ser el auténtico "aotor del caabio" que la 
sociedad civil española desandaba, lo sanciona OLABABBI, Ignacio: "La España invertebrada,,»", 
páginas 138-139. O taabién la falta de actitudes netaaente deaocráticas en todo lo que hace 
referencia a la política electoral del slstesa, coso denuncia CABNEBO ABBAT, Teresa: 
"Democratización l i m i t a d a , página 114.
26 Un aspecto leportante sobre la incapacidad de evolución desocrática, propugnada por los 
sárjaos dirigentes de los partidos dinásticos de la Bestauración, lo resalta CABNEBO ABBAT, 
Teresa: "Democratización limitada,,,", páginas 136-138.
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habitantes vivían en localidades menores de mil habitantes y 
casi la mitad de la población total, habitaban en municipios 
inferiores a los cinco mil®^. La población en la provincia de 
Teruel, estaba por su parte, fuertemente diseminada en pueblos 
pequeños o muy pequeños, que absorbían a la casi totalidad de 
la misma. Nada menos que doscientos municipios inferiores a los 
mil habitantes, disponían de casi el 40% de la población 
provincial; mientras que el 92% del total, vivía en localidades 
menores de cinco mil habitantes®®.

La Comunidad de Albarracín, contaba en el 
año 1910 con 23 pueblos, la población de los cuales oscilaba 
entre los cuatrocientos habitantes y poco más de los mil, salvo 
la propia ciudad de Albarracín con casi mil ochocientos®®. A 
esta ruralización de su población, habría que añadirle, una 
precaria red viaria y la inexistencia de la ferroviaria®®. Por 
todo ello, esta Comunidad se caracterizaba por tener una 
sociedad excesivamente rural y marginada, donde sobresalía por 
encima de todo, un claro aislamiento respecto al mundo 
exterior. Debido a todas esas circunstancias, su economía 
presentaba todas las particularidades de la autarquía (como ya 
hemos visto en el capítulo A), mientras que social y 
políticamente, estaba atenazada por las oligarquías locales y 
el caciquismo. Este mundo autárquico, era el caldo de cultivo 
donde los "depredadores del voto"t actuaban casi con total 
impunidad, siempre en beneficio de sus intereses personales y 
por ende, políticos.

27 Estadísticas «xtraídas de NADAL, Jordi: La población española (siglos XVI a XX).
Barcelona, Ariel, 1988; páginas 230*231.
28 Ver el cuadro núaero 324 de la página 199 con la población y los Municipios de la 
provincia de Teruel en 1910.
29 Ver el anexo núaero 250 de la página 443 (tomo II), con la población de los pueblos de la 
Coaunldad de Albarracín en el año 1910.
30 Coaprobarlo a través de los sapas núaeros 5, 17 y 18 de las páginas 10 y 20 (tomo II).
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C-1.3. INTRODUCCION AL PERIODO DE LAS CONSULTAS ELECTORALES 
CELEBRADAS ENTRE LOS AÑOS 1910 T 1923.

Una de las principales características que 
sobresalen, entre los diputados existentes por el distrito de 
Albarracín a lo largo de todo el siglo XIX, es la constante 
presencia en el mismo de miembros de la familia Santa Cruz^, 
varios de los cuales, resultan elegidos diputados nada menos, 
que en la mitad de las convocatorias que tienen lugar desde el 
año 1846 a 1907.

El encasillamiento llevado a cabo en la 
mayor parte de las elecciones transcurridas desde 1876, tienen 
como candidatos más favorecidos a Francisco Santa Cruz Gómez y 
Antonio Santa Cruz y Garcés de Harcilla. Ambos políticos, 
obtienen la representación del distrito nada menos que en seis 
de las doce ocasiones, en que se producen elecciones 
legislativas entre los años 1876 a 1903. Sin embargo, a partir 
de 1905 (aunque solamente durante tres legislaturas) el 
distrito de Albarracín, entrará de lleno en la dinámica del 
turno pacífico (cuyas características hemos mencionado con 
anterioridad). En las elecciones convocadas en ese año por un 
gobierno del partido liberal, resulta elegido en la 
representación del distrito, un destacado liberal turolense, 
Manuel Sastrón.

Dos años más tarde, un nuevo gobierno esta 
vez conservador y presidido por Maura, convocará nuevamente 
elecciones generales. Las mismas darán como resultado por 
Albarracín, el triunfo del candidato encasillado por el

31 Esta faailia era originaria de la localidad turolense de Santa Eulalia (situada dentro de 
la circunscripción electoral de Albarracln-Calaaoctia) y disponían de grandes propiedades 
agrícolas en algunos pueblos de la Sierra de Albarracín coao Cea, Griegos y Albarracín. El 
predoainio de dicha faailia coao diputados electos por Albarracín, se traslada a partir de 
1907 a la continua presencia de Antonio Santa Cruz y Garcés de Harcilla, coao Senador por la 
provincia de Teruel. Mis datos en el anexo núaero 308 (cuadros 394 y 395) de la página 525 
(toao II).
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G o b i e r n o ^ f ei conservador Manuel Astudillo; resultando 
abrumadoramente derrotado, el anterior diputado liberal por el 
distrito, Manuel Sastrón.

Sin embargo, antes de acabar la legislatura 
son convocadas nuevamente elecciones, aunque esta vez son 
.parciales y afectan solamente al distrito de Albarracín. Estas 
se celebran el día 7 de abril de 1909, todavía según la antigua 
Ley Electoral^. Sale elegido diputado por Albarracín, el 
conservador Justino Bernad Valenzuela por una abrumadora 
mayoría de votos^.

C-1.4. LAS ELECCIONES GENERALES DEL 9 DE MATO DE 1910.

Las elecciones de 1910 suponen para el 
distrito electoral de Albarracín, el inicio de una nueva etapa 
(como ya hemos reseñado), siendo las primeras de carácter 
general, que se producen bajo los auspicios de la recién 
estrenada Ley Electorales. ^ 2.a convocatoria de estas
elecciones, se llega tras un tormentoso y tumultuoso año 1909 
que propicia, la dimisión de Maura y el posterior nombramiento

32 Los resultados de esta nueva consulta electoral nos indican la práctica caciquil seguida 
hasta la proaulgación de la Ley de Maura. Dicha convocatoria deparó los siguientes resultados: 
Censo civil del distrito. 46.586 habitantes. Censo electoral del distrito, 11.413 electores. 
Votos eaitidos en el distrito, 7.252. Votos abstenidos, 4.161. Votos a favor de Manuel 
Astudillo, 7.250. Votos a favor de Miguel Sastrón, 2.
33 Ante la duda planteada sobre que Ley Electoral debería de aplicarse (no conviene olvidar 
que las elecciones Municipales celebradas neses atrás, ya habían sido realizadas según la 
nueva Ley Electoral de Antonio Maura), varios alcaldes de los pueblos del distrito de 
Albarracín solicitaron información al Gobierno Civil, el cual informó que se realizarían según 
la legislación antigua. Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 7-IV-1909.
34 Los resultados no dejan lugar a dudas: BEZAS, 67 votos a favor de Justino Bernad (87 
electores); RODERAS, 92 (122); ALBARRACIN, 384 (399); FRIAS, 80 (164); M0NTERDE, 114 (131); 
MOSCARDON, 111 (140); ORIHUELA DEL TREMEDAL, 175 (250); POZONDON, 120 (151); ROTUELA, 72
(127); SALDON, 83 (122); CALOÑAROS, 90 (110); GRIEGOS, 92 (114); JABALOYAS, 236 (245);
TERRIENTE, 236 (289); TORIL, 82 (100); TORRES, 94 (162); TRAHACASTILLA, 82 (93); VALDECUENCA, 
91 (96) y VILLAR DEL COBO, 128 (175), Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 17-IV-1909.
35 Rea leen te la primera convocatoria electoral bajo esta nueva Ley, se produce en 1909 con 
motivo de las elecciones Municipales. Lo ocurrido en dicha convocatoria electoral lo 
coMentaMOS en el apartado C-4. No obstante, la verdadera prueba de fuego de esta Ley, se 
produce con ocasión de las elecciones generales de 1910.

Página - 272



por el Rey del liberal Canalejas^®, para sustituirlo como 
presidente del Gobierno. A dichas elecciones se presentan como 
candidatos por el distrito de Albarracín, Fernando Ruano 
Prieto, el Barón de V e l a s c o ^ ,  por el partido Liberal; mientras 
que Justino Bernad Valenzuela^®, el anterior diputado por 
Albarracín, lo hace por el Conservador.

La mal llamada campaña electoral, queda 
resumida en una serie de artículos publicados en los diarios 
afectos a cada c a n d i d a t o ^ .  Dichas exposiciones están exentas 
de contenido ideológico diferenciado, centrándose solamente, en 
las capacidades humanas con que cuentan tanto el Barón de 
Velasco como su contrincante electoral Justino Bernad.

La parte más importante de la campaña
electoral, corre a cargo de los delegados de ambos candidatos 
y, en las actividades desplegadas por los mismos a lo largo de 
las diferentes localidades del distrito. Dichas actuaciones 
están centralizadas por supuesto, en los municipios más
poblados, pero sin desdeñar en absoluto los censos de
doscientos votantes, que se pueden obtener en los pueblos más
pequeños de la circunscripción, los cuales por otra parte, 
constituyen la inmensa mayoría en la Comunidad de Albarracín.

Conforme van pasando los días de la campaña 
electoral, el ambiente va "caldeándose”, para finalizar en toda 
una serie de insultos entre ambos candidatos, tal como reflejan

36 Los sucesos que aás influyen para provocar la crisis y calda del gabinete conservador de 
Maura, iban fundasentalmente desde la. guerra de Marruecos a la Seaana Trágica.
37 Este candidato era natural de la provincia de Jaén y siembro de una aristocrática faailia 
que disponía de importantes propiedades en algunas provincias españolas. A las tierras que el 
Barón poseía en Andalucía, acudían desde antiguo los habitantes de la Comunidad durante el 
invierno en busca de trabajo temporal. Metido desde joven en la política, se presentaba a las 
elecciones por primera vez coao deaócrata por el partido Liberal y lo hace precisamente en el 
distrito de Albarracin-Calamocha.
38 Este candidato era natural de la provincia de Teruel. Ta había sido elegido diputado en 
anteriores ocasiones por el partido Conservador, habiendo ocupado diferentes e importantes 
cargos gubernamentales. Precisamente tuvo que dejar su cargo coao Gobernador Civil en 
Santander para presentarse y salir elegido en las elecciones parciales celebradas en 
Albarracín en mayo de 1909, donde salió elegido diputado.
39 Se trataba del diario El Mercantil, favorable al Barón de Velasco, y La Lealtad, a Justino 
Bernad Valenzuela.
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los diarios regionales y estatales partidarios de cada uno de 
ellos^O. Tanto el candidato ministerial, el demócrata liberal 
Barón de Velasco, como su contrincante, el candidato 
conservador Justino Bernad, dieron buena cuenta del saber estar 
en las circunstancias políticas del momento, utilizando para 
ello, todos los resortes que el sistema político proporcionaba 
en una lucha feroz y sin e s c r ú p u l o s ^ * .

El fuego cruzado entre ambos candidatos, 
fue una constante a lo largo de toda la campaña electoral y, la 
impresión de un fraude generalizado por la práctica del 
caciquismo y la corrupción electoral, un hecho evidente^. La 
compra de votos, incluso de censos enteros^ y la más variada 
tipología de corruptelas^, fue la moneda común de esta campaña 
electoral. Hasta tal punto era práctica acostumbrada la compra 
de votos en ciertos distritos electorales como el de 
Albarracín, que los diferentes diarios de la capital de la 
provincia, lejos de cuestionar en esos momentos dichas 
prácticas corruptas, filosofaban sobre la conveniencia o no de 
exigir demasiado a los candidatos "•..porque si exageran (los 
pueblos) el pedir y el candidato satisface los deseos, es menos 
el derecho que mañana les queda para solicitar..." *5.

40 El concierto de protestas por la actuación del candidato contrincante, eapieza a ser cada 
vez aás persistente. Fundaaentalaente las criticas proceden del candidato no ainisterial, el 
conservador Justino Bernad, el cual en un telegraaa enviado a los diarios nacionales en las 
vísperas electorales se quejaba aaargaaente: .Protesto con la aayor indignación, contra los
atropellos y coacciones que se cometen con mis amigos por los delegados enviados a este 
distrito de Albarracín por el señor Gobernador, que demuestra venir dispuesto a todo trance a 
que triunfe el candidato ministerial en las urnas, como ha triunfado en la adquisición de 
censos, con escándalo de los que creíamos que en estas elecciones se cumplirían los 
ofrecimientos de sinceridad electoral y pureza de sufragio hechas por el Sr. Canalejas...", 
publicado en La Epoca. 8-V-1910.
41 Todo ello se percibe..claramente en La Lealtad. 2-V-1910 y 4-V-1910.
42 Coao lo indica El Mercantil. 3-V-1910.
43 En el Acta de Votación del aunicipio de Torres, fue presentada una denuncia por los 
interventores de Justino Bernad y por José H.S Valdeeoro Barrio, acusando al Barón de haber 
convocado al pueblo a la sala del ayuntaaiento y de haber tratado allí sobre la coapra del 
censo. Elecciones de Diputados á Cortes en 1910. Acta de Votación del aunicipio de Torres. 
Archivo aunicipal del ayuntaaiento de Torres.
44 La protesta de los interventores del aunicipio de Frías, estuvo aotivada por la 
constitución de la Mesa Electoral. Elecciones de Diputados á Cortes en 1910. Acta de Votación 
del aunicipio de Frías. Archivo aunicipal del ayuntaaiento de Frías.
45 Noticiero Turolense. 3-V-1910.
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En un ambiente de crispación y nervios 
finalizó el escrutinio, dándose por seguro, que acudiría el 
candidato perdedor al Tribunal Supremo, para dirimir allí sus 
diferencias respecto a la validez del resultado final de las 
elecciones, las más corruptas y falaces que tuvieron lugar en 
la Sierra de Albarracín hasta 1923. El expediente electoral, 
. fue remitido al Tribunal Supremo para su examen y depuración el 
día 14 de mayo. Posteriormente, el alto Tribunal falló como 
buenos los resultados escrutados, desestimando las alegaciones 
de fraude y compra de votos, que con anterioridad habían 
denunciado los candidatos. Estas alegaciones, afectaban a 
catorce de los veintitrés pueblos que componían la Comunidad de 
A l b a r r a c í n ^ ® . El resultado definitivo de las elecciones 
generales, celebradas el día 9 de mayo de 1910 en la 
circunscripción de Albarracín-Calamocha^^, otorgaron el triunfo 
al candidato ministerial, en medio de una alta pero también muy 
cuestionada participación electoral. El resultado global quedó 
de la siguiente manera:

CUADRO N.o 392
RESULTADO DE LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS CELEBRADAS EL 
DIA 9 DE MAYO DE 1910 EN LA CIRCUNSCRIPCION ELECTORAL

DE ALBARRACIN-CALAMOCHA.

CANTIDAD PORCENTAJE

Censo civil 45.586 personas
Censo electoral 11.529 votantes
Votos emitidos 10.150 electores 88%
Votos abstenidos 1.379 electores 12%
Votos BARON DE VELASCO 6.176 votantes 60’8%
Votos JUSTINO BERNAD 3.902 votantes 38*4%
Votos en blanco 41 votantes
Votos nulos 31 votantes
Puente: SANCHEZ DE LOS SANTOS, Modesto: Las Cortes españolas de 1910. Establecimiento
Tipográfico de A. Marzo, Madrid, 1910.

46 Estos pueblos eran los siguientes: Albarracín; Bezas; Bronchales; Guadalaviar; Monterde; 
Moscardón; Orihuela del Tremedal; Pozondón; Ródenas; Royuela; Saldón; Valdecuenca; Torres y 
Villar del Cobo.
47 Ver el anexo número 309 de la página 526 (tomo II), con el resultado de las elecciones 
legislativas del 9-V-1910 en la Comunidad de Albarracín.
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C-1.5. LAS ELECCIONES GENERALES DEL 8 DE MARZO DE 1914.

Durante los cuatro años transcurridos de 
gobierno liberal, el sistema político de la Restauración entra 
en una importante crisis, la cual, afecta enormemente a la 
continuidad del sistema parlamentario tal y como se había ido 
manteniendo hasta entonces^®. El asesinato de Canalejas y la 
falta de confianza del Rey en la figura de Antonio Maura, será 
el germen que posibilitará entre otros varios factores, la 
descomposición "de tacto" de los partidos dinásticos en grupos 
dirigidos por las élites de los mismos. El partido liberal se 
vertebra en torno a dos grupos, el de García Prieto y el de 
Romanones y, el conservador en torno a tres: Maura, Dato y de 
la Cierva. En el otoño de 1913, el Rey otorga la confianza a 
Dato para la creación de un nuevo gobierno, descartando al 
previsible Antonio Maura para tal cometido. En enero de 1914 se 
disuelven las Cortes y, el Gobierno conservador presidido por 
Eduardo Dato, convoca elecciones para el mes de marzo.

Las presiones para el encasillamiento de 
los candidatos, se suceden desde el momento mismo en que se 
anuncia la convocatoria de elecciones. El Barón de Velasco, 
tras una primera legislatura en la cual ha tenido una actuación 
bastante brillante^®, tiene la fuerza suficiente en su partido, 
como para intentar su proclamación sin lucha por el distrito 
electoral de Albarracín. La novedad que supone el artículo 29 
de la nueva Ley Electoral, va a posibilitar a los personajes 
más importantes de los partidos dinásticos, una profundización 
de su poder en aquellos distritos, en los que en anteriores 
ocasiones para lograr su elección, tan solo había hecho falta 
su encasillamiento oficial. Los problemas se aligeran con las 
novedades producidas por la nueva Ley. Sobre todo, si al

48 MARTINEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partido» político» de España (1868-1931). toso II, 
Madrid, Taurus, 1969; páginas 776-778,
49 Asi lo podemos apreciar a través de sus intervenciones per lasen tar las. Ver el apartado C-3 
con las intervenciones del Barón de Velasco en el Congreso de los Diputados.
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encasillado de antaño, se le añade la no presentación de otros 
candidatos adversarios. El ahorro de tiempo y dinero, se hace 
harto evidente.

No obstante, esta situación (proclamación 
mediante el artículo 29) lleva pareja un sinfín de reuniones y 
contraprestaciones entre los partidos dinásticos, para ubicar a 
sus candidatos en los^distritos correspondientes. Y tales 
negociaciones, pueden durar hasta prácticamente el inicio mismo 
de la campaña electoral, asociada a la proclamación oficial de 
candidatos. Como ocurre en esta ocasión, con el candidato del
partido liberal (fracción romanonista) por el distrito de
Albarracín, el Barón de Velasco; a pesar de que en un
principio, no tiene nada claro el conseguir sin lucha el acta 
de diputado. Por tal motivo, rápidamente inicia su personal 
campaña electoral, enviando desde su despacho de diputado a los 
ayuntamientos del distrito, una serie de circulares solicitando 
el voto en la contienda que se avecina®®.

No obstante, finalmente se llega a un
acuerdo con Eduardo Dato, por el cual, se le asignan diecinueve 
diputados a las candidaturas pertenecientes a los romanonistas• 
Aunque es cierto, que con posterioridad y gracias a la 
intervención gubernamental reconocida y apreciada por dicho 
grupo político, consiguen nada menos, que un total de cuarenta 
actas de diputados®*- del global general. El reparto de los 
candidatos encasillados y proclamados por el artículo 29 en la 
provincia de Teruel®®, otorga dos diputados al partido 
conservador y uno al liberal.

Una vez conocido por el Barón de Velasco, 
su proclamación como diputado®® gracias al mencionado artículo

50 Ver el respecto el anexo núaero 310 de la página 527 (toao II), con el llamamiento del 
Barón a los electores del distrito solicitando el voto.
51 Diario Turolense. 16-II1-1914.
52 Mediante el Articulo 29 son proclamados los siguientes diputados. Por el partido 
conservador, Carlos Castel para el distrito de Montalbán y el Marqués de Tosos en 
Valderrobles. Mientras, por el partido liberal es proclamado diputado por el distrito de 
Albarracín, el Barón de Velasco.
53 Piarlo Turolense. 21-11-1914.
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29, marcha de Madrid a Teruel a recorrer los pueblos de su 
distrito®^. Como principal declaración de intenciones ante la 
nueva legislatura, el Barón alecciona a sus electores, sobre 
sus intenciones respecto a un personaje insigne de la provincia 
durante el siglo XIX, Isidoro de Antillón, al que promete 
homenajear desde su posición como próximo diputado en Cortes**®.
.El lema del liberal Barón de Velasco con el que se presenta en 
estas elecciones, queda resumido en un diario local de la 
siguiente manera:

"Procuraré desempeñar mi representación con el mayor carácter, 
celo y amor a la patria hasta donde mis fuerzas alcancen, que así 
lo ordena la Divina Religión de Jesucristo y la hombría de bien. 
Si no hago más será porque no puedo físicamente, y si no lo bago 
mejor será porque no entiendo más" ®®.

Siguiendo la moda política del momento, tal 
y como se produce en las capitales de otras provincias con 
características similares a la turolense®*^, el Barón de Velasco 
promociona su proclamación como diputado, en plena campaña 
electoral, invitando a los candidatos liberales y conservadores 
de la provincia de Teruel (a pesar de estar inmersos éstos en 
plena campaña electoral), a un banquete de confraternización. A 
dicho banquete-homenaje, acuden los más destacados miembros de 
los partidos dinásticos de Teruel, quedando perfectamente 
patente en dicho acto, la falta de una ideología que permita 
apreciar, las diferencias entre dos partidos políticos en 
principio diferentes y además, enfrentados en plena campaña 
electoral. Al mencionado banquete, asisten los más destacados 
miembros de los dos partidos dinásticos de la provincia 
turolense, recibiendo asimismo el Barón de Velasco, la cordial 
felicitación del cacique conservador más importante de la 
provincia, el Marqués de Lema®®.

54 Viaje que inicia el día 27 de febrero, Diario Turolense. 26-11-1914.
55 Diario Turolense. 28-11-1914.
56 Publicado en gl liberal, y reproducido en el Diario Turolenae. 28-11-1914.
57 Coao por e jeaplo en Soria, tal y coao lo trata BOCICAS MASTIN, Santos: Cae i qu i sao y 
elecciones en Soria (1910-1923). Soria, Ed. Excaa. Diputación de Soria, 1995.
58 A dicho banquete-boaenaje al Barón, celebrado el día 1 de aarzo, acuden el Marqués de 
Tosos, los Sres. Montoya, Justino Bernad, Ferrer, Vicente (D. Pedro y D. Agustín), Galindo, 
Cóaez-Alaest&nte, Carde, Ulzurrua, Aguilar, Rubio, Minguez, Góaez y Grávalos, es decir, la 
flor y nata de los políticos dinásticos turolenses de entonces. Piarlo Turolense. 2-III-1914.
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La actividad del Diputado por Albarracín, 
una vez realizadas las elecciones legislativas, se redujo por 
un lado a participar activamente en las elecciones a senadores, 
mediante la promoción de determinadas c a n d i d a t u r a s ^  que le 
eran afines al diputado en cuestión. Y por otro lado, a través 
de su presencia en otros banquetes-homenaje, con que se 
premiaban los diputados recientemente elegidos, como el 
conservador Carlos Castel®®.

C-1.6. LAS ELECCIONES GENERALES DEL 9 DE ABRIL DE 1916.

En los dos años transcurridos desde las 
últimas elecciones, se observa en la vida política nacional, 
una profunda crisis a la que no escapan -por supuesto- los 
partidos políticos dinásticos. La falta de un liderazgo 
consistente, que pueda dirigir ambas organizaciones®^, permite
la aparición de grupos de notables dentro de los partidos del
turno, que al luchar por su s u p r e m a c í a ® ^ ,  posibilitan la
desunión cuando no la fragilidad de los mismos, imposibilitando 
de esta manera, la existencia de unos gobiernos estables. Así 
le ocurre a Eduardo Dato, que falto del apoyo necesario por 
parte de las fracciones del propio partido conservador 
(fundamentalmente los ciervistas), se ve obligado a dimitir y 
para cubrir su puesto es nombrado por el Rey, el Conde de
Romanones. En consecuencia, se convocan elecciones legislativas 
para el mes de abril de 1916.

59 A tal efecto se reunió con los coaproaisarios de los pueblos de su distrito; Diario 
Turolense. 22-1II-1914. Los- "trapícheos" que se producen en la elección de Senadores* lo 
denuncia Diario Turolense. 14-111-1914.
60 Se da cuenta del acto en Diario Turolense. 23-111-1914.
61 MABTIHEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partidos políticos.... página 790.
62 El Barón de Velasco se habla significado en las elecciones pasadas por la fracción 
roaanonlsta del partido Liberal. Sin esbargo, en las luchas internas que jalonan durante estos 
años a los partidarios de los aás destacados lideres liberales, el Barón acabará situándose 
finalsente al lado de Carda Prieto.
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Las primeras noticias procedentes del 
Ministerio de la Gobernación, dan como segura la repetición del 
Barón de Velasco como encasillado sin oposición en su 
distrito®®, es decir, se asegura su candidatura nuevamente 
gracias al artículo 29. El encasillamiento de los candidatos a 
diputados por la provincia de Teruel, otorga en un principio 
cuatro puestos a los liberales y dos a los conservadores®^. No 
obstante, pese al interés demostrado por el Ministro de 
Gobernación, Santiago Alba, para llegar a un acuerdo asegurando 
las cuatro candidaturas liberales®®, iQ cierto, es que la falta 
de entendimiento en Teruel®®, entre las direcciones de ambos 
partidos, hacen imposible la viabilidad del principio de 
acuerdo, al que sin embargo han llegado en Madrid las 
direcciones nacionales. De esta tesitura se escapa el Barón de 
Velasco, ya que es prácticamente, el único candidato con 
posibilidades de salir automáticamente elegido. Empero, al 
final verá abortada la posibilidad, por la actuación del "jefe" 
del partido conservador en la provincia turolense, el Marqués 
de Lema, al colocar a un auténtico desconocido de la política 
provincial, para discutirle la candidatura al Barón.

Por todo ello, esta será la primera de las 
elecciones que tienen lugar desde la aplicación de la nueva Ley 
Electoral, en la cual, no se proclama ningún diputado por el 
artículo 29 en la provincia de Teruel. No obstante, el que 
aparentemente exista lucha electoral en todos los distritos 
turolenses, no indica ni mucho menos que ésta sea real, ya que 
se da la presencia de ciertas candidaturas, realizadas 
exclusivamente, con el único objetivo de impedir la 
proclamación automática de sus adversarios.

Conforme se va acercando el momento de 
iniciar los preparativos electorales, la maquinaria caciquil

63 Diario Turolense. 14-11-1916.
64 Diario Turolense. 21-11-1916.
65 Estaa, estaban adscritas a los distritos de Mora; Valderrobles; Albarracín y Teruel.
Diario Turolense. 22-11-1916.
66 Cronista de Teruel. 19-11-1916.
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(esta vez en manos de los liberales) se va poniendo en marcha. 
Casi al mismo tiempo que comienzan a llegar a Teruel los 
candidatos a d i p u t a d o s ^ ? ,  los alcaldes de los pueblos de la 
provincia son llamados a presentarse en el Gobierno Civil, 
debido a ciertos "asuntos administrativos" que se tienen que 
tratar. Esta reprobable actuación gubernamental en las vísperas 
electorales, incluso se va acentuando conforme pasan los días®^ 
y se va acercando el momento de las elecciones.

Llegada finalmente la hora de la 
proclamación de candidatos para la provincia de Teruel, se 
percibe el momento de tensión por el que atraviesan 
internamente los partidos dinásticos. Ello se nota, por la 
falta de entendimiento entre los dirigentes provinciales, tan 
necesaria como para poder propiciar, los encasillamientos 
ministeriales según las reglas del juego al uso.

La división del partido liberal se acentúa 
en Teruel entre otras causas, por la presentación de otro 
candidato del mismo partido, en un distrito, donde ya existía 
un acuerdo para "colocar” al ministerial de turno^®. Por otra 
parte, el partido conservador también anda sumido en luchas 
internas por la jefatura provincial, en manos del Marqués de 
Lema desde hacía varios años, pero fuertemente contestada en 
estos momentos. Debido a esas fricciones*^ se rompe en el 
último momento, el acuerdo sobre el encasillamiento previsto 
para el distrito de Albarracín en favor del Barón de Velasco. 
Para ello, se produce la presentación de José Hernández 
Puerto^ f un candidato desconocido en la política provincial y

67 En el caso del Barón de Velasco, lo Menciona el Piarlo Turolense. 13-111-1916. T para 
Antonio Royo Villanova, el aisao diario en la fecha del 14-111-1916.
68 Cronista de Teruel. 13-111-1916.
69 De esa actuación en Teruel, da cuenta La Epoca, l-IV-1916.
70 Se trata del distrito de Valderrobles, donde al candidato oficial Carlos Montañés, se le 
opone Joaquín Sastrón, antiguo diputado por Albarracín.
71 De las que sale perjudicado Carlos Castel, por ser yerno del Marqués de Lesa; Diario 
Turolense, 3-IV-1916.
72 Este personaje fue en realidad un "invento” del partido Conservador en Teruel. Basta 
précticaaente la víspera de la caapaña electoral era una incógnita su participación coao 
candidato. Si acabó siéndolo, no fue sino porque era conocido en la Sierra y gozaba de cierta 
condición econóaica; era suegro del alcalde de Santa Eulalia y ejercía coao noli ñero en la 
Mencionada localidad.
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cuya única misión, es la de impedir a todo trance que el Barón 
resulte automáticamente elegido d i p u t a d o * ^ .

Debido a esas "maquinaciones" de última 
hora, el Barón de Velasco presenta también como contrapartida, 
su candidatura por el distrito de Montalbán, feudo 
incuestionable del conservador Carlos Castel desde muchos años 
atrás^. De esta manera, se rompe en el último momento el 
frágil entendimiento (que no acuerdo en firme) al que habían 
llegado los partidos dinásticos, sobre el encasillamiento de 
sus candidatos en la provincia turolense^ y en especial, en el 
caso de Albarracín.

La candidatura presentada por el Barón de 
Velasco por el distrito de Montalbán, es puramente formal y 
tiene como única finalidad impedir la proclamación automática 
del candidato conservador por dicho distrito, Carlos Castel^®. 
La verdadera campaña electoral del Barón, es la que realiza por 
Albarracín. Y se centra en dos aspectos fundamentales. Por una 
parte, consiste en los viajes que realiza a los pueblos más 
importantes del distrito electoral^. Visitas, realizadas en 
unos momentos en se rumorea cada vez con más fuerza, el 
abandono del contrincante conservador. No obstante y a pesar de 
que finalmente no se llega a producir dicho abandono, lo cierto 
es que resulta notable la ausencia de éste, en la candidatura 
unitaria que presenta el partido conservador por los distritos 
turolenses^®. Y por otra parte, esta campaña presenta una 
importante variación, consistente en una especie de divulgación 
personal realizada en los diarios de la capital y, en la que se 
hace mención, a las extraordinarias dotes personales y humanas 
del candidato por Albarracín. Esta novedosa actividad

73 Diario Turolense, 4-IV-1916.
74 Carlos Castel habla sido elegido ininterruapidaaente diputado por el distrito de Montalbán 
desde 1899. En las elecciones de 1914, lo fue nediante el articulo 29. Era el yerno del 
Marqués de Leea y el político sás influyente de su distrito.
75 El candidato liberal por Teruel, Antonio Royo Villanova, da su versión de coao se ha 
producido la falta de ese entendimiento en Diario Turolense. 5-IT-1916.
76 Diario Turolense. 7-IV-1916.
77 Diario Turolense. 5-IV-1916.
78 Cronista de Teruel. l-IV-1916.
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propagandística del Barón de Velasco, la venía desarrollando 
desde la primavera del año anterior, con ocasión de las 
elecciones a diputados provinciales y su apoyo a una 
candidatura determinada^®. Y la proseguirá hasta 1923, en todas 
aquellas ocasiones en las que la coyuntura político-electoral, 
las haga necesarias®®.

Definitivamente roto en la provincia de 
Teruel, el entendimiento interpartidista del encasillado, 
quedan lejos las anteriores confraternizaciones (los banquetes- 
homenaje) entre los políticos y candidatos provinciales de 
ambos partidos. El problema, no solo enfrenta a los partidos 
liberal y conservador, sino que también tiene lugar entre los 
principales dirigentes de cada una de estas organizaciones, por 
hacerse con el control del poder político provincial. Ya hemos 
comentado que en estos momentos, se está cuestionando la 
jefatura provincial del partido conservador, personificada en 
el Marqués de Lema y aunque estas disensiones son evidentes, el 
resultado final de las mismas no ofrecerá variación alguna, 
consolidando definitivamente a este dirigente conservador, como 
el cacique provincial del partido.

Estos problemas internos de los 
conservadores, por el control del partido en la provincia de 
Teruel, no son ajenos a los que padece también el partido 
Liberal por idénticas circunstancias. Por supuesto, la 
existencia de tales enfrentamientos en Teruel, es la lógica 
consecuencia de la situación de los partidos dinásticos a nivel 
estatal y, de la falta en éstos, de un liderazgo sólido que 
pueda permitir unos gobiernos estables.

Las disensiones internas existentes en el 
partido Liberal, entre romanonistas y garciprietistas, tienen 
en la provincia de Teruel su prolongación en las personas del

79 Tal y coao lo podeaos apreciar en el Diario Turolense, los días 22-IT-1915 y 23-IV-1915.
80 La fóraula de este tipo de propaganda lo podeaos coaprobar en el anexo núaero 311 de la 
página 528 (toao II), con la reproducción de ciertas cartas de favores efectuados por el Barón 
de Telasco.
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Barón de Velasco y de Antonio Royo Villanova. Estas actitudes 
enfrentadas, comienzan a aflorar en público a finales de 
febrero de 1916, cuando en una fiesta Liberal, celebrada en 
Teruel bajo la presidencia de Antonio Royo Villanova, excusan 
su asistencia varios candidatos turolenses, entre ellos el 
Barón de Velasco®!, destacado miembro del colectivo 
garciprietista provincial. La situación de enfrentamiento 
encubierto entre los dos dirigentes liberales de la provincia, 
es aprovechada por el partido Conservador en Teruel (algo más 
cohesionado que sus contrincantes), para ahondar en la brecha 
abierta entre sus rivales políticos y utilizar dicha situación, 
en plena campaña electoral.

En la pugna que se advierte por el control 
del partido Liberal en Teruel, la dirección conservadora apoya 
decididamente desde un principio al Barón de Velasco®^. Esta 
situación de inestabilidad política, se irá profundizando una 
vez finalizadas las elecciones legislativas®®. Más aun, cuando 
se percibe un acuerdo "de facto" entre los liberales afectos a 
Royo Villanova (fracción romanonista del partido Liberal) y el 
sector lemista del partido conservador en Teruel®^. De esta 
situación, se saca la conclusión de que resulta prácticamente 
imposible, establecer cuales son las diferencias políticas 
entre los partidos dinásticos. Más bien, dichas divergencias 
estriban en apreciaciones puramente personalistas, sin apenas 
connotaciones ideológicas diferenciadas.

El resultado de las elecciones legislativas 
en Albarracín, es abrumadoramente favorable al Barón de 
Velasco, consiguiendo dicho candidato, incluso la totalidad de 
los votos (censos enteros) de algunos municipios de la 
C o m u n i d a d ® 5. £1 candidato perdedor, obtiene solamente algún

81 Diario Turolense. 28-11-1916.
82 Cronista de Teruel. 27-111-1916.
83 La actitud que a esa respecto, Mantenían los conservadores turolenses se evidenciaba auy 
claraaente, sobre todo una vez finalizadas las elecciones, Cronista de Teruel. 17-V-1916.
84 Tal y coao lo denuncia Diario Turolense. 2-VI-1916.
85 Ver el anexo núaero 312 de la página 529 (toao II), con el resultado de las elecciones 
legislativas celebradas el 9-IV-1916 en la Coaunidad de Albarracín.
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apreciable número de votos en las dos poblaciones próximas a su 
localidad de origen, Monterde y Pozondón. También resulta 
interesante resaltar, el que a pesar de todos los 
enfrentamientos producidos en Teruel durante la campaña 
electoral, el resultado final de la elecciones proclama como 
diputados, a todos los candidatos inicialmente encasillados por 
la provincia®®. Otra cuestión que refleja claramente cual ha 
sido la nota dominante en estas elecciones y, que puede 
explicar el triunfo de los candidatos ministeriales, es el 
elevado número de denuncias, de fraude y coacciones®^, en todos 
los distritos electorales turolenses. Los intereses encontrados 
entre los diferentes partidos políticos dinásticos de la 
provincia de Teruel, como consecuencia de la falta de acuerdos 
sobre los "encasillamientos" provinciales, están sin lugar a 
dudas detrás de todas estas cuestiones.

La situación por la que siempre atravesaba 
cualquier consulta electoral, iba produciendo en cierta parte 
de la población, una sensación de vergüenza ante las 
actuaciones, que metódicamente se sucedían con idéntica e 
inusitada naturalidad. Las voces criticando el sistema tal y 
como estaba concebido, eran cada vez más frecuentes y, el ansia 
por liberarse de las ataduras caciquiles político-electorales, 
comenzaba a ser la única norma para poder moralizar y regenerar 
el sistema político existente.

De tal manera, que las censuras a todo lo
que acontecía en las consultas electorales, empezaba a tomar
forma cada vez con más frecuencia en los medios periodísticos 
de la nación y por supuesto, también en los turolenses. No
obstante, lo cierto es que a pesar de las cada vez más
numerosas críticas al sistema político de la Restauración,

86 Ea decir, aquellos candidatos propuestos desde un principio por los acuerdos realizados 
por los partidos realizados en Madrid. Se trataba concretamente de cuatro liberales (el Barón 
de Velasco; Fermín Bosillo; Antonio Royo Villanova y Emilio Montañés) y dos conservadores 
(Rafael Andrade y Carlos Castel).
87 Hace mención de todas ellas numerosos diarios provinciales y nacionales, entre ellos el 
diario madrileño la Epoca. ll-IV-1916 y 14-IV-1916.
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en realidad, el caciquismo seguía funcionando como lo había
hecho desde siempre.

"•..¡Pero quien no ha visto una elección! Es la 
mayor vergüenza que se conoce en nuestra vida nacional. 
Cuando el ciudadano debiera ir a emitir el voto 
completamente convencido de realizar el acto 
transcendental de gobernarse a sí mismo, de emitir el 
sufragio a favor de un hombre que gobernará en favor de 
sus representados aun sacrificando propios intereses, 
los españoles aprovechamos ocasión tan santa para 
solazarnos en orgía bulliciosa, conmemorando el día 
entre algazara y libaciones, inconscientes de lo que 
somos y de lo que valemos, yendo ante las urnas con la 
candidatura que nos han dado en la taberna o en la 
puerta del colegio electoral, donde nos habrá llevado 
tal vez algún vividor con las necesarias precauciones 
para convencerse de que su papel ha caído dentro de la 
urna como baldón imborrable de ignorancia y barbarie 
nuestra.

Y no mentamos al degenerado que con una mano recibe 
una circunferencia de plata acuñada y con la otra la 
doblez de una candidatura que ni siquiera se molesta en 
leerla aunque sepa leer... " ®®.

C-1.7. LAS ELECCIONES GENERALES DEL 24 DE FEBRERO DE 1918.

La crisis del sistema, parece alcanzar su 
punto más álgido en el año 1917. Los partidos dinásticos lejos 
de ir concentrando y centralizando el poder, parecen cada vez 
más disueltos en manos de sus notables. Las fracciones de los 
mismos, aumentan con la puesta en escena de nuevos dirigentes 
que quieren acaparar el control de dichos partidos. Las huelgas 
revolucionarias y el problema militar, forman una serie de 
problemas difíciles de resolver, sin la existencia de unos 
gobiernos fuertes y estables.

Así pues en el otoño de 1917, el Rey otorga 
la confianza para la creación de un nuevo gabinete a Manuel

88 Piarlo Turoleng*. 23-11-191?.
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García Prieto®^. Este político liberal, asume la presidencia 
del gobierno de la nación en una situación que hace presagiar 
profundas reformas, para intentar reafirmar un sistema político 
que hace aguas por todas partes. Mediante su intervención 
personal logra incorporar al gobierno de la nación®®, tanto a 
conservadores como a regionalistas catalanes (Lliga y 
Esquerra). Este gobierno de concentración nacional, se propone 
una serie de reformas, sin explicitación concreta pese a las 
advertencias de Cambó, para procurar, una salida a la crisis 
del sistema^ y lograr una mayor democratización del régimen 
p a r l a m e n t a r i o ® ^ . Como primer paso para poderlas llevar a cabo, 
se convocan elecciones para el mes de febrero de 1918, en cuya 
presentación, se insiste en el intento de dar por finalizado 
los encasillamientos oficiales®®. Ese será el punto fundamental 
del cambio político-electoral que se pretende. Y para ello, se 
insiste en el nombramiento de un ministro de Gobernación 
auténticamente neutral, designación que finalmente recae en el 
vizconde de Matamala. El fin del turno pacífico se aproxima, o 
al menos, esa es la impresión que se tiene.

Debido a estos acontecimientos, todas las 
agrupaciones políticas concurrentes, pretenden comprobar cual 
es su real y auténtica fuerza electoral, ya que la limpieza del 
proceso electoral en base a las declaraciones del gobierno 
convocante de las elecciones, parece estar fuera de duda. Ese 
es el principal motivo, para que todas las fuerzas políticas 
que acuden a la misma, lo hagan con renovado entusiasmo e 
intenten acaparar, el mayor número de votos. Es precisamente en 
esta situación de crisis y ante la percepción, de que algo 
tiene que cambiar para que el Estado no acabe en una situación

89 MARTINEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partidos políticos.... páginas 801-802.
90 ARTOLA, Miguel: Partidos y progranas políticos (1808-1936). toao I, Madrid, Aguilar, 1977; 
página 364.
91 MARTINEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partidos políticos.... página 804.
92 No obstante, el punto fuerte de las ansias deaocra tizado ras de la vida nacional, venia 
dado por los socialistas, republicanos y reformistas; tal y coao lo describe SUAREZ CORTINA, 
Manuel: El reforaisao en España. Madrid, Siglo XXI, 1986; páginas 176-187.
93 De hecho va a ser en estas elecciones donde se producirá el aenor nCasero de diputados 
proclamados por el articulo 29. Ver el anexo núaero 313 de la página 530 (toao II), con los 
diputados elegidos por el articulo 29 de la Ley Electoral.
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institucionalmente delicada, cuando ciertos poderes fácticos 
del país como la Iglesia, convocan a sus fieles mediante una 
serie de pastorales y comunicados, indicándoles cual es el 
camino para salir victoriosos del evento electoral que se 
avecina:

. • De donde se sigue la obligación en que están 
los ciudadanos de elegir para los cargos públicos, en el 
municipio, en la provincia y en la nación, a estos 
hombres privilegiados por Dios nuestro Señor con las 
aptitudes necesaria para mandar. Al iniciar esta 
verdad, rechazamos de antemano cualquier acusación de 
partidismo. Colocada la Iglesia en un plano superior a 
todos los partidos, es ajena a sus luchas y a sus 
pasiones políticas; pero no podemos sustraernos a la 
obligación de enseñar las leyes morales que regulan el 
ejercicio de los derechos políticos y de exhortar a que 
se empleen del modo más seguro y eficaz para conseguir 
el fin a que se destinan..."

Estas elecciones legislativas, se 
realizaron (como ya he mencionado) bajo el gobierno de 
concentración nacional presidido por el liberal García Prieto. 
El partido liberal concurrió sumido en un numeroso 
fraccionamiento presidido por los notables del partido^. Cada 
una de las fracciones del mismo, elabora unas conclusiones 
programáticas que en definitiva no presentan destacables 
diferencias, pero que debido al personalismo que rige dichas 
agrupaciones, no acaban de integrarse en un proyecto común^.

Para representar al distrito de Albarracín, 
aparecen en un principio dos candidatos. Por una parte tenemos 
al Barón de Velasco, que insiste en su candidatura como liberal 
(garciprietista). Por otra parte, completa la presentación como

94 Declaración colectiva del Episcopado español sobre algunos de los deberes de los católicos 
en las presentes circunstancias, el 15-XII-1917. Reproducido en W.AA.: Iglesia y sociedad en 
la España del siglo XX. Madrid, C.S.I.C., 1987; páginas 490-495.
95 Las fracciones liberales se hablan soldado en ejes regionales, en base a los notables del
partido: García Prieto; Ronanones; Alba y Alcalá-¿añora. En MABTIKEZ CUADRADO, Miguel:
Elecciones y partidos políticos.... páginas 811-813.
96 A pesar de ciertas declaraciones coaunes, no se llegan a poner realaente de acuerdo para 
una unión práctica en el apartado político-electoral. Tenas cono la práctica sincera de la 
Constitución, el saneaaiento del sufragio, el reconociaiento de los probleaas regionales y 
sociales, y la supreaacla indiscutible del poder público con carácter civil sobre todos los
órganos y clases sociales, son coaunes a todas las fracciones liberales; ARTOLA, Miguel:
Partidos y progranas..., página 368.
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aspirante a representar al distrito, Manuel Mora y Gaudó, el 
cual se define como regional-católico-independiente.

Esta persona (originaria de Teruel), que 
podríamos calificarla más como intelectual que político, había 
iniciado durante el verano de 1917, un movimiento para dotar a 

. la Comunidad de Albarracín, de las infraestructuras necesarias 
que permitieran acabar definitivamente con su crónico 
aislacionismo®^. Esta manera de darse a conocer en los pueblos 
de la Sierra, le sirvió de base para fundamentar con 
posterioridad, su candidatura a representar en Cortes al 
distrito de Albarracín.

Manuel Mora Gaudó, era profesor de Bellas 
Artes en Barcelona, y contaba con el apoyo decidido del partido 
de la Unión Regionalista Aragonesa. Había sido propuesto para 
representar al distrito de Albarracín, por los Consejos 
Directivos de este partido en las ciudades de Barcelona®® y 
Zaragoza. Su programa®®, resumía en síntesis las ansias 
democratizadoras que se advertían en diferentes colectivos del 
país, en este caso, el regionalismo conservador. En materia de 
política electoral, Manuel Mora insistía en las conclusiones de 
su manifiesto a la opinión pública de la Comunidad de 
Albarracín, considerando la auténtica piedra de toque de todas 
las reformas democratizadoras:

"...Amigo de la verdadera pureza del sufragio, no 
iré a recabar mi apoyo a nadie en particular; ya sabéis 
mi manera de pensar y conocéis mis aptitudes, 
condiciones y manera de ser; quien crea que deba 
votarme, que lo haga; quien no esté conforme conmigo, 
que no me vote; o quiero el acta limpia y una confianza 
de verdad, o prefiero seguir tranquilo en mi casa 
laborando desde ella, como lo vengo haciendo, por el 
engrandecimiento y prosperidad de la tierra"

97 Para coaprobar en b u  plenitud la actividad de Manuel Mora Gaudó en la Coaunidad de 
Albarracín, ver el capítulo A-4 sobre la Asaablea Magna de Albarracín y las propuestas para su 
desarrollo económico.
98 Ver el programa de la Unión Regionalista Aragonesa de Barcelona, aobre el desarrollo de 
Aragón y en particular de la sierra de Albarracín, en el Cronista de Teruel. 12-1-1918.
99 Ver dicho prograsa electoral en el anexo núnero 314 de la pdgina 531 (toso II).
100 El Mercantil. 15-11-1918.
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A pesar del intento de presentar su
candidatura por Albarracín, no fue objeto de grandes muestras 
de comprensión y simpatía por parte de sus habitantes. Y taL y 
como sucedió, con su intento de aunar esfuerzos para la 
concreción de infraestructuras en la Comunidad, Manuel M o r a ^ ^ , 
acabó retirándose nuevamente a Barcelona, finalizando su breve 
inclusión en la política albarracinense.

El abandono de la candidatura de Manuel
Mora, fue aprovechada por el partido tradicionalista para 
intentar consolidar políticamente, un sentimiento que se 
presumía extendido entre los habitantes de la Comunidad. A tal 
fin, presentó su candidatura el integrista Cristóbal
Botella102, para luchar contra el liberal Barón de Velasco, por 
el acta de diputado del distrito de Albarracín.

No obstante las intenciones del gobierno y, 
las recomendaciones del Gobernador Civil de la provincia de 
Teruel condenando de una manera frontal la compra de votos102, 
lo cierto es que estas elecciones, apenas se diferenciaron de 
las anteriores por lo menos en lo que se refiere a ese aspecto. 
Tal es así, que incluso motivó un ácido comentario con que se 
lamentaba el candidato por el distrito de Teruel, Antonio Royo 
Villanova, una vez conocidos los resultados y sabedor de su 
derrota electoral: "...Es cosa que me disgusta, pero que no me
avergüenza. Yo venía a luchar con ideas, no con billetes de
banco..." 10^ .

En síntesis, esta campaña electoral no tuvo 
la intensidad de la pasada. Prácticamente, se puede resumir en 
breves comentarios personales publicados en los periódicos 
turolenses, en donde brillaron como siempre, las consabidas

101 Su nombre incluso llegó a ser publicado coao candidato proclamado por el distrito de 
Albarracín, en El Pueblo. 21-11-1918.
102 Ver el anexo número 315 de la página 532 (toao II), con la actividad de Cristóbal Botella 
en el distrito de Albarracín.
103 Ver el anexo número 316 de la página 533 (toao II), con la circular del Gobierno Civil 
sobre la compra de votos.
104 La Epoca. 25-11-1918.
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descalificaciones al candidato contrario, pero sin aporte 
ideológico alguno. Además estuvo caracterizada por un enorme 
despliegue de medios financieros; siendo éste el único factor 
en la dinámica de la lucha electoral, a través de la cual se 
intentó conseguir el acta de diputado. A pesar de la
declaración de intenciones realizada desde el mismo gobierno 
por García Prieto, lo cierto, es que éstas elecciones fueron 
posiblemente las más "corrompidas y venales", que habían tenido 
lugar en España hasta entonces^®.

El resultado de las elecciones en la
Comunidad de Albarracín, dieron el triunfo al candidato 
liberal, el Barón de Velasco^® y, a pesar de las denuncias que 
se sucedieron sobre la compra de votos^^, el acta de diputado 
le fue definitivamente confirmada. No obstante resulta
importante resaltar que con las elecciones de 1918, se produce 
por vez primera la ruptura del turno pacífico que había
condicionado la vida política nacional, desde la promulgación 
de la Constitución en 1876.

C-1.8. LAS ELECCIONES GENERALES DEL 1 DE JUNIO DE 1919.

La ruptura del turno pacífico, no 
proporciona en absoluto la estabilidad que se preveía, antes al 
contrario, ahonda las dificultades para la estabilidad política 
y la gobernabilidad de la nación. La crisis general sigue 
latente, fundamentalmente porque no se han producido los 
cambios previstos en el sistema. Además, ninguno de los 
dirigentes liberales (García Prieto y Romanones) consigue

105 La. coapraventa de votos fue realaente escandalosa. Asi define estas elecciones GONZALEZ 
MURIZ, M.A.: Constituciones. Cortes y Elecciones españolas. Historia y anécdota (1810-1936). 
Madrid, Júcar, 1979; página 209.
106 Ver el anexo núaero 317 de la página 534 (toao II), con el resultado de las elecciones 
legislativas celebradas el 24-11-1918.
107 Del resultado de las aisaas se aprecian censos enteros coao el del aunicipio de Saldón.

Página - 291



enderezar el rumbo político del país, en los sucesivos 
gobiernos que presiden. De manera que son convocadas elecciones 
a poco más de un año de haberse realizado las últimas, aunque 
esta vez bajo un gobierno conservador presidido por Maura. 
Estas elecciones, provocan precisamente una cierta hostilidad 
contra Antonio Maura, al convocarlas en un momento en que el 
país, tenía suspendidas las garantías constitucionales*®®.

Con ellas se vive una vuelta a la política 
electoral de antaño. En Teruel, el encasillamiento aparece 
nuevamente en boga, tras los dos comicios en los que dicha 
práctica, estuvo ausente en la dinámica electoral de la 
provincia. En esta ocasión, son proclamados diputados por el 
artículo 29, tres candidatos (dos conservadores y un liberal). 
A pesar del intento del Barón de Velasco, de conseguir su acta 
de diputado mediante el artículo 29, lo cierto es que desde el 
Ministerio de la Gobernación, los conservadores (mauristas) 
pretenden encasillar a un contrincante lo suficientemente 
importante, como para desbancar definitivamente al Barón de su 
"feudo" serrano^®. Esta vuelta a la "cínica." normalidad 
electoral, es vista de esta manera por el único diario 
republicano que se edita en esos momentos en Teruel:

"El Señor Barón de Velasco, que por su carácter 
abierto y expansión ista, de simpatías generales, también 
ve derrotado por Albarracín el consabido articulito 
(29). Un señor Marqués de Castejón le disputa el acta y 
como bandera de combate enarbola lo de "Por la Religión, 
por la Patria y por la Familia" de cuyas dos primeras 
cosas disfrutan explend idamente los caballeros del 
orden, quedando la última solo para los desheredados de 
la fortuna", **®.

Una novedad patente en estas elecciones, es 
la distribución de sendos manifiestos, en los que ambos 
candidatos hacen mención a sus programas políticos. Sin 
embargo, los programas electorales tanto del Barón de

108 MARTINEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partidos políticos.... página 819.
109 El Mercantil. 13-V-1919.
110 El Pueblo. 28-V-1919.
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Velasco*** como del Marqués de C a s t e j ó n * , no aportan 
absolutamente nada para poder clarificar cuales son sus 
posiciones políticas e ideológicas, respecto a los problemas 
del país. A lo sumo, lo más evidente aunque sea solo por su 
parquedad, lo refiere el Marqués de C a s t e j ó n * * ^  con su ya 
mencionado "Religión, Patria y Familia".

Definitivamente, la campaña electoral se 
celebra en Teruel en medio de un hastío generalizado. Roto el 
equilibrio político de antaño, esta nueva consulta electoral 
está sumida en una rutina y en un cansancio general, motivado, 
por unas elecciones legislativas que no despertaban interés 
alguno y ni mucho menos, entusiasmos. Además, la práctica del 
añejo caciquismo, volvía nuevamente por sus fueros sobre todo, 
una vez conocido como se habían desarrollado estas elecciones:

"•••Salvo en algunas grandes capitales, el resto de 
los distritos españoles son esencialmente cuneros: 6 
aceptan resignados lo que desde las alturas del poder se 
les manda, 6 se venden al más rico. La honradez política 
ha muerto, y digámoslo claro, ha muerto alevosamente 
asesinada por los políticos de oficio: por los que a 
falta de dotes intelectuales pueden exhibir billetes de 
banco.

Esto, que es general en toda España, no podía menos 
que aplicarse a Teruel. En los tres distritos donde ha 
habido lucha se han observado los mismos hechos.

La presión oficial, característica de esta elección 
Maura-Cierva, se ha ejercido con mayor o menor eficacia, 
según el grado de susceptibilidad de los que han sido 
objeto de ella. El dinero, como siempre ha corrido a 
manos llenas (...) y sobre todo se ha visto el completo 
divorcio entre la masa electoral y los que pretendían 
representarla...”

111 Ver el anexo núaero 318 de la página 535 (tomo II), con el prograna electoral del Barón 
de Velasco en la elecciones de 1919.
112 Ver el anexo núaero 319 de la página 536 (tomo II), con el prograaa electoral del Marqués 
de Castejón en las elecciones de 1919.
113 Según sus partidarios, el Marqués de Cas tejón era un aristócrata "...de rancia nobleza 
aragonesa, con una posición social independiente que le permitían disfrutar una vida muelle y 
regalona (sic), ingresó en el ejército y a su servicio ha estado consagrado sin 
interrupción...". Estaba en posesión de la Cruz Laureada de San Femando y era Teniente 
Coronel de Ingenieros; Diploaado de Estado Mayor; Centilhoabre de la Cánara de S.H. en 
ejercicio y Caballero de la Beal Orden de Calatrava. El Mercantil. 19-V-1919.
114 El Pueblo. 10-VI-1919.
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La crítica situación por la que atraviesa
la formulación político-electoral, en que se basa el sistema de 
la Restauración, va proporcionando conforme se van celebrando 
nuevas elecciones, poderosos argumentos a los enemigos del 
régimen. Cada vez se ve con más precisión, que este sistema
está quedando obsoleto por no atreverse sus mentores políticos,
. con aquellas reformas institucionales que son las únicas que 
pueden hacér salir del atolladero, a un régimen que se tambalea 
por momentos. Esta situación se puede observar con toda
claridad, en los comentarios suscitados a raíz de las
elecciones a senadores por la provincia, celebradas asimismo en 
el mes de Junio de ese año:

"... Por lo demás, si torpe y vicisulo está el
ambiente electoral en esta provincia, como se demostró 
en las últimas elecciones a Diputados á Cortes, se ha 
subrayado este hecho en la de Senadores, El alejamiento 
entre la masa electoral y los que pretenden 
representarla, no puede estar ya más de manifiesto. Aquí 
no quedan prestigios. Dinero o amaños ganan triunfos y 
así no es de extrañar que al final de la elección de 
Senadores las palabras "traición" y "venta" fueran 
pronunciadas a la misma vez por personas de los dos 
bandos,,. " ü®.

El triunfo de estas elecciones corresponde 
una vez más, al candidato liberal el Barón de Velasco, aunque 
ciertamente en esta ocasión, el resultado final de la contienda 
no sea tan abrumadoramente favorable al Barón, como lo habían 
sido las anteriores consultas electorales^®.

C-1.9. LAS ELECCIONES GENERALES DEL 19 DE DICIEMBRE DE 1920.

Dos nuevos gobiernos se suceden en el país, 
antes de que el Rey otorgue por tercera vez, la confianza a

115 El Pueblo. 17-VI-1919.
116 Ver el anexo minero 320 de la página 537 (tono II), con el resultado de las elecciones 
legislativas celebradas el l-VI-1919 en la Coeunidad de Albarracín.
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Eduardo Dato para formar nuevo gobierno. Una vez en el cargo (5 
de mayo de 1920), procede a fijar la convocatoria de las 
próximas elecciones, ni más ni menos que para siete meses más 
tarde. La excesiva fragmentación de los partidos turnantes, es 
un obstáculo casi insalvable para poder formar unos gobiernos 
estables, que sean lo suficientemente capaces como para poder 
sacar al país, de la crisis institucional en la que está
sumido. Con el paso del tiempo, son más numerosos los 
"notables” de los partidos dinásticos, que se creen con derecho 
a gobernar. Así pues, tanto dentro del partido conservador como 
del liberal, estos políticos lejos de aunar esfuerzos en 
gobiernos de un mismo signo, se enzarzarán en una serie de
disputas por la hegemonía de sus fracciones, lo cual, hará
prácticamente inviables los gobiernos que se sucedan. Situación 
que se venía repitiendo desde el año 1917. Por esta actuación, 
acabarán siendo los principales responsables de la "oclusión" y 
parálisis gubernamental, que empieza a alcanzar ya caracteres 
verdaderamente irreversibles.

Así pues, esta nueva convocatoria electoral 
es la cuarta en los cinco últimos años, lo cual define
perfectamente, el momento de incertidumbre y tensión por la que 
atraviesa el país. Crisis en definitiva a la que no se augura 
solución, dado el profundo estatismo de los dirigentes
políticos de los partidos dinásticos***^, ante todos los
problemas planteados para la supervivencia del sistema: 
democratización efectiva de la política electoral, adecuación a 
los problemas sociales y económicos del país, asunción de la
diferenciación regional y nacionalista, etc.

Estas elecciones van a presentar una serie 
de características, que las harán diferentes, a todas cuantas se 
han efectuado en la Comunidad de Albarracín desde el año 1910. 
Y ello es debido a una serie de cuestiones. En primer lugar,

117 A los cuales podemos considerarlos perfectamente, eos» los verdaderos responsables de la 
crisis del sistema tal y como lo Indica en sus conclusiones CAKNEBO AKBAT, Teresa: 
"Democratización limitada y deterioro político.. pdginas 13S-138.
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estas elecciones van a ser las primeras desde 1910, en las que 
no presenta su candidatura el Barón de Velasco en el distrito 
de Albarracín. Esta situación se produce en unos momentos, en 
los que resulta verdaderamente palpable el dominio del Barón, 
sobre todos los resortes electorales de la mencionada 
circunscripción electoral. El abandono de su "feudo" electoral,
. se produce mediante un acuerdo que tiene lugar entre los 
conservadores (ministeriales, de Eduardo Dato) y el sector 
garciprietista del partido Liberal, de la que resulta 
beneficiado el propio Barón en la provincia de Teruel. A cambio 
del apoyo decidido por parte de los conservadores del gobierno, 
para que Fernando Ruano Prieto, el Barón de Velasco, resulte 
elegido como Senador, éste, se compromete públicamente en favor 
del candidato ministerial por Albarracín, que no es otro más 
que el conservador y antiguo contrincante electoral, Justino 
Bernad Valenzuela^®. Esta situación, tan normal para los 
políticos dinásticos de la época, conlleva claramente la 
desnaturalización de una actividad política electoral, que 
tiene en principio una apariencia democrática pero que en 
realidad, no es más que un engaño a la voluntad popular y a las 
más mínimas esencias democráticas, que deben regir cualquier 
debate electoral entre contrincantes ideológicos. El Barón de 
Velasco solicitaba el apoyo del alcalde de Albarracín, con los 
siguientes argumentos:

".•.precisamente hoy en el Congreso (...) no tuve 
inconveniente en prestar mi apoyo al candidato 
ministerial (conservador) ante su oferta de no ser sino 
continuador de mi obra, un defensor de mis amigos y una 
prolongación de mí mismo en el Distrito, que no 
abandono, y a cambio de reservarme el Gobierno un lugar 
en la candidatura de Senadores de esta provincia no solo 
con el apoyo de mis amigos, particulares y políticos, 
sino del partido conservador entero, como Gobierno, y el 
de los Diputados electos y candidatos adictos 
(conservadores), tanto por su deber de ministeriales 
cuando por su condición de amigos queridos... " .

118 Este político conservador ya presentó su candidatura por el distrito de Albarracín, 
aunque resultó derrotado por el Barón de Velasco, incluso fue llevado el acta de Albarracín al 
Tribunal Supreao, desestimando el alto Tribunal la petición de nulidad presentada por el 
candidato conservador. Posteriormente fue elegido por los distritos de Teruel y Mora. En estos 
momentos es uno de los hombres de confianza de Eduardo Dato en la provincia de Teruel.
119 Extracto de la carta del Barón de Velasco al alcalde de Albarracín solicitando el apoyo 
para la elección de Senadores. La carta completa en el anexo n.2 321 de la pág. 538 (tomo II).
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Sin embargo, otra fracción conservadora (la
ciervista) no acaba de ver con agrado la distribución de los
encasillados en la provincia de Teruel. Por ello, pretenden 
colocar en un principio para dicho distrito electoral, al 
catedrático aragonés Luis Bermejo. El apoyo a este candidato, 
está sostenido por el diputado por Teruel, Francisco Ferrán, 
que es el "hombre fuerte" de esta fracción del partido 
conservador en la provincia de Teruel. Al mismo tiempo, este 
político pretende recabar apoyos para su candidatura como 
Senador por dicha provinciano #

Empero, la correlación de las fuerzas
políticas turolenses^^, no se ve afectada en absoluto a causa
de la actividad desplegada por el conservador ciervista 
Francisco Ferrán. Estando la maquinaria caciquil-electoral en 
su contra, resulta francamente difícil hacerse un hueco en el 
entramado político provincial. Más aún, cuando al poco tiempo, 
Luis Bermejo abandona definitivamente su intento de luchar por 
el distrito de Albarracín. La situación se va complicando, pues 
los otros candidatos a Senadores por Teruel, tanto los 
conservadores como los liberales, muestran su apoyo inequívoco 
a Justino Bernad*22. Ante tales circunstancias, Francisco 
Ferrán se retira de la lucha por un puesto en el Senado y opta 
por presentar su candidatura como Diputado a la circunscripción 
electoral de Albarracín. De esta manera, en las elecciones de 
1920 luchan por este distrito dos candidatos conservadores, el 
ministerial Justino Bernad y el ciervista Francisco Ferrán.

Otra novedad de estas elecciones en 
Albarracín, estriba en el envío de propaganda electoral a los 
ayuntamientos de la Comunidad. Propaganda en la que se percibe,

120 Ver el anexo núaero 322 de la página 539 (toao II), con la carta de Francisco Ferrán 
apoyando la candidatura de Luis Beraejo por Albarracín.
121 Entendiendo las nisnas coao parte del poder político, econóaico, gubernamental y por 
supuesto, caciquil.
122 Al apoyo anterioraente mencionado de Antonio Royo Villanova, se le une el de Antonio 
Santa Cruz, personaje de gran carisaa e lepo rt ante terrateniente de la Comunidad de 
Albarracín. Al alcalde de dicha ciudad le envía una carta solicitando el apoyo a la 
candidatura de Justino Bernad. Ver el anexo núaero 323 de la página 540 (toao II).
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un mínimo apunte sobre una posible actividad parlamentaria^^ 
en el caso de salir elegido diputado y, que representa 
realmente en ese aspecto, el inicio de una novedosa fórnala 
electoral en Teruel, en detrimento de los panegíricos 
utilizados en la prensa local en todas las anteriores
elecciones.

Finalmente, y debido a las circunstancias 
antes expuestas sobre los acuerdos del encasillado turolense, 
el conservador ciervista Francisco Ferrán, optará también por 
la retirada de su candidatura por el distrito de Albarracín. 
Sin embargo, el abandono de su candidatura lo decidió una vez 
había sido nombrado oficialmente, candidato por la Junta 
Electoral del Censo de la provincia de Teruel. Por ese motivo 
tuvieron que realizarse "formalmente" las elecciones previstas, 
cuyo resultado no ofrece dudas, ya que este candidato no llegó
siquiera a los cien votos del total escrutado. La cuestión
definitiva es que por distintos motivos (caciquismo,
abstenciones, encasillamientos, etc.), lo cierto es que la vida 
política del país estaba basada en una auténtica y persistente
ficción electoral*24#

C-1.10 LAS ELECCIONES GENERALES DEL 29 DE ABRIL DE 1923.

Durante los poco más de dos años de 
legislatura que transcurren, la situación política nacional no 
acaba de estabilizarse. El Rey otorga su confianza nuevamente a 
Manuel García Prieto. Este forma un gobierno de concentración 
liberal, con unas propuestas fuertemente contestadas por la 
mayoría conservadora, como era el tema de las responsabilidades 
por la guerra de Marruecos y el desastre de Annual. Además, el

123 Ver la carta de presentación de Justino Bernad y sus propuestas de actuación 
parlamentaria en los anexos números 324, 325 y 326, de las páginas 541, 542-543 y 544-545 
(toao II).
124 Con ese término describe las elecciones Heraldo de Aragón. 19-XII-1920.
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marqués de Alhucemas pretende realizar una serie de reformas 
que puedan proporcionar una mayor estabilidad al futuro 
gobierno, las cuales, incluyen determinadas actuaciones que 
afectan incluso a la propia Constitución*-^.

En esas circunstancias, se llevan a cabo 
.las que serán las últimas elecciones legislativas de la etapa 
de la Restauración. Dos cuestiones sobresalen en los momentos 
previos a su celebración. Por una parte, la declaración de 
intenciones efectuada por el presidente del gobierno García 
Prieto (ya comentada). Y por otra, el ambiente cansado que se 
percibe a través de los medios de difusión de la época. Este 
desaliento estaba motivado por el continuo quebranto y engaño a 
la voluntad popular, trasmitido desde las actuaciones del 
ocupante de turno en el Ministerio de Gobernación, a través de 
los acuerdos para encasillar los candidatos y, con la 
proclamación como diputados de muchos de ellos, por obra y 
gracia del artículo 29 de la Ley Electoral*^®.

La llamada a la abstención también comienza 
a ser frecuente, debido no ya tanto a la ficción que envuelve 
cada envite electoral, como al asentamiento del anarquismo en
diferentes zonas del estado español y muy concretamente en la
aragonesa:

"... Pantomina de bufón es la palabra brindada por 
comediante con guantes el día de elecciones (...) Nada 
amigos, no votéis, ni a Dios que aparezca en vilo, con
bandera de escarlata; ni a Satanás que reencarne con una
tea incendiaria.

Todo tío que os pida vuestro concurso a la farsa, 
aunque sea de borrico, aunque sea de comparsa, es un 
pillo, un vividor, un granuja que os llama, para servir 
de escalera, para servir de reata, para seguir caminando 
sin pensar y a cuatro patas.

No se vota más /recristo! Aunque en tu pueblo sean 
legos, así lo mande el obispo...1* *^7.

125 ASTOLA, Miguel: Partidos y programas.... página 370.
126 El criterio que sobre el articulo 29 aantienen diversas publicaciones de la época, son 
■endonados en La Provincia. 24-IV-1923.
127 Cultura y Acción, 3-IV-1923.
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Las maquinaciones del Ministerio de 
Gobernación entre los partidos turnantes, proporcionan a la 
provincia de Teruel la proclamación sin lucha de dos diputados; 
el liberal garciprietista Barón de Velasco y el conservador 
Carlos Castel. Los medios de difusión de Teruel ya no se hacen 
eco de esta nueva consulta electoral, con en el mismo ambiente 
y actitud que antaño. De hecho, abundan en ellos, las cartas de 
agradecimiento por la labor realizada por determinados 
diputados, pero poco más, y publicado todo ello en medio de un 
tedio político generalizado.

El Barón de Velasco, inicia su campaña como 
lo viene haciendo desde tiempo atrás, enviando desde su puesto 
o cargo institucional (en este caso desde el Senado), cartas a 
los alcaldes de la Comunidad solicitando el voto para el 
próximo compromiso electoral, en el caso que éste se produzca 
en el distrito de A l b a r r a c í n ^ ® ,

Dos cuestiones sobresalen del resultado de 
estas elecciones. En primer lugar, el dato que indica que es la 
contienda electoral, donde se ha producido el mayor número de 
diputados elegidos mediante el procedimiento del artículo 29. 
Nada menos que 146 de un total de 409 diputados son proclamados 
sin lucha, lo que representa, el 35% del total de los electores 
que son privados de su concurso en estas elecciones. A este 
grupo, hay que añadir las abstenciones que representan al 23% 
del resto de los electores, que sí pueden ejercer su derecho al 
voto. En suma, bastante más de la mitad del cuerpo electoral, 
es ajeno a los resultados de las -elecciones recién 
f inalizadas1^9.

En segundo lugar, se percibe como nunca la 
fragmentación de los votos del electorado, hacia grupos o 
fracciones de notables de los antiguos partidos dinásticos, lo

128 Ver el anexo núeero 327 de la página 546 (tamo II). con la carta del Barón de Velasco al 
alcalde de Albarracín.
129 MASTINEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partidos pollticoa.... página 845.
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cual, hace cada vez más difícil la gobernabilidad del país. La 
composición del nuevo parlamento, queda como sigue:

CUADRO N.o 393
ELECCIONES DEL 29-IV-1923. DISTRIBUCION DE LOS 

CANDIDATOS TRIUNFANTES POR SU FILIACION POLITICA
Filiación N.Q Filiación N.Q Filiación N.Q

Demócratas 92 Romanonistas 48 Albistas 41
Gasetistas 8 Reformistas 20 Nicetistas 8
Conservadores 96 Ciervistas 15 Mauristas 12
Regionalistas 22 Republicanos 14 Socialistas 7
Unión Monár• 3 Nacionalistas 2 Lig.Vizcaína 1
Tradic. 4 Católicos 2 Nac.Vascos 1
Clases Mere. 2 
Independientes 5

Agrarios 2 Integristas 1

Fuente: La Provincia. 5-V-1923.

La situación basada en un verdadero 
"compadreo” político, tal y como hemos venido observando en los 
distintos procesos electorales realizados con anterioridad, 
sigue teniendo en las elecciones de 1923 el mismo significado. 
Si en las pasadas elecciones habíamos comprobado, que era el 
Barón de Velasco el que hacía gala de su entendimiento con los 
conservadores, para su elección como senador por el partido 
Liberal, en esta ocasión cambian los candidatos pero no las 
formas. Justino Bernad Valenzuela envía cartas a los alcaldes 
de los ayuntamientos, en los que para solicitar el voto de los 
compromisarios, aduce lo siguiente:

"••.En las elecciones de Senadores que han de 
celebrarse en la provincia de Teruel (...) presentaré mi 
candidatura apoyada por el partido Conservador en que 
milito y por muy valiosos elementos del partido Liberal 
que amablemente me prestan su concurso viendo en mí, no 
al político, sino al amigo.

130 Extracto de la carta de Justino Bernad solicitando el voto al coaproa i sario de 
Albarracin. Ver la carta coapleta en el anexo núaero 328 de las páginas 547-548 (toao II).
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Las Cortes surgidas tras este envite 
electoral, apenas tendrán tiempo de discutir las propuestas que 
pretendía realizar García Prieto. Dichas iniciativas fueron 
según hemos comprobado con anterioridad, las que le obligaron a 
realizar esta consulta electoral. Sin embargo, tan solo duró 
esta legislatura dos meses, finalizando la misma, cuando el 
general Miguel Primo de Rivera posibilitó mediante su 
pronunciamiento militar y el consentimiento del Rey, la 
fractura institucional del país iniciada a partir del día 13 de 
septiembre de 1923.

C-l.ll. CONCLUSIONES DE LOS PROCESOS ELECTORALES LLEVADOS A 
CABO ENTRE 1910 V 1923 EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

Diversas cuestiones podemos destacar, de 
los procesos electorales llevados a cabo en la circunscripción 
electoral de Albarracín. De entre todas ellas, la que sobresale 
de manera destacada es la permanencia en la totalidad del 
tiempo transcurrido, si descontamos el período 1921-1923 en el 
que fue elegido Senador por Teruel, del liberal Fernando Ruano 
y Prieto (más conocido por su título aristocrático de Barón de 
Velasco), como diputado de dicho distrito electoral 
independientemente del gobierno existente en el poder^l. Esta 
última circunstancia nos indica en toda su amplitud, la 
eminente autoridad del Barón de Velasco en Albarracín, durante 
todos estos años.

Precisamente, ese dominio del diputado 
liberal en Albarracín, está cimentado en dos cuestiones muy a 
tener en cuenta. En primer lugar hay que indicar, que es un 
político sobradamente conocido para los habitantes de la

131 Ver el anexo número 329 de la página 549 (tomo II), con loa candidatos ganadores en el 
distrito de Albarracín, pertenencia política de los Bisaos y partido gubernamental en el poder 
entre los años 1910 y 1923.
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Comunidad en el momento de hacer su aparición política, ya que 
a las tierras que posee la familia del Barón en Andalucía y 
Extremadura, acuden durante los meses de invierno numerosos 
habitantes de la Serranía^^. Con todo ello, lo que se ha
establecido ya de antemano, es una relación, que si no la
podemos calificar taxativamente de dependencia económica, como 
mínimo, lo que nos induce a considerar, es que existe un
sentimiento de agradecimiento generalizado en amplias capas de 
la población.

En segundo lugar y muy probablemente como 
aspecto más importante, tenemos el hecho de que el Barón de 
Velasco realiza durante todas las elecciones a las que se
presenta, un notable desembolso de dinero para poder asegurar 
el triunfo de su candidatura. La compra de votos, tan 
deleznable como perfectamente contrastada durante estos años en 
distritos electorales como el de Albarracín, es utilizada por 
Fernando Ruano, con una evidente naturalidad en todos aquellos 
procesos electorales, en los que su candidatura no ha sido la 
única proclamada en el distrito electoral*

En la primera de las elecciones analizadas
-la correspondiente al año 1910- el acta de Albarracín incluso
pasa por el Tribunal Supremo. A pesar de quedar en evidencia 
dicha práctica corrupta, realizada por los dos candidatos en
litigio, se desestima la petición de nulidad del resultado
electoral. Esta es una situación que no es exclusiva del
distrito de Albarracín, ya que en esas elecciones, son también 
protestadas las actas de Montalbán y Teruel con los mismos
resultados; quedando tan solo un distrito electoral de la 
provincia, exento de estos procedimientos "corruptos" de la 
dinámica electoral. Con posterioridad, en las elecciones de
1918, la misma práctica efectuada por el Barón de Velasco
también es denunciada tanto en los medios periodísticos de la

132 Asi se reconocía puntualmente en la presentación del Barón de Velasco coao diputado 
electo por Albarracín. SANCHEZ DE LOS SANTOS, M.: Las Cortes españolas de 1910. Madrid, 1910; 
página 847. Es adradn un tesa desarrollado en el apartado A-3.4.
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capital de España, como en Teruel. Sin embargo, a pesar de un 
primer intento de protestar el acta de Albarracín nuevamente al 
Tribunal Supremo, finalmente no se llevará a cabo.

Analizando las seis ocasiones en que el 
Barón de Velasco presenta su candidatura por Albarracín, 
encontramos que en realidad tan sólo en tres de ellas 
(elecciones de 1910, 1918 y 1919), tiene lugar una ”batalla"
electoral por la consecución del acta de diputado por dicho 
distrito. En las de 1914 y 1923, consigue su proclamación como 
diputado gracias al artículo 29 de la Ley Electoral. Mientras 
en la convocatoria de 1916, con un contrincante falto del apoyo
y, de la infraestructura necesaria para poder competir en un
proceso electoral en toda regla, la victoria del Barón estaba 
cantada de antemano. Con todo ello lo que observamos con 
claridad, es la enorme preeminencia del Barón de Velasco en la 
circunscripción electoral de Albarracín.

Referente a la cuestión de la participación 
electoral en el distrito de Albarracín-Calamocha, habría que 
indicar que son cuatro las elecciones que realmente tienen 
lugar durante esta etapa en la Comunidad de Albarracín. Son las 
de 1910, 1916, 1918 y 1919. Las de los años 1914 y 1923 no
tienen lugar al ser proclamado el diputado por el artículo 29
de la Ley Electoral. En las de 1920 se produce la retirada de
uno de los dos candidatos. Con ello, podemos apreciar que en 
tres de las siete ocasiones no se produce contienda electoral, 
lo que nos proporciona un alto índice de desmovilización 
política forzada del electorado. El otro punto que nos aporta 
datos sobre la participación electoral, es el volumen total de 
abstenciones. El mismo es realmente bajo, si lo comparamos con 
los datos ofrecidos por el resto de las circunscripciones 
electorales turolenses^^. En el caso de la Comunidad de 
A l b a r r a c í n * 3 4 , apreciamos una alta participación en todas las

133 Ver el anexo núaero 330 de la página 550 (toao II), con la participación electoral y 
abstenciones en las elecciones celebradas entre 1910 y 1923 en la provincia de Teruel.
134 Ver el anexo nCaero 331 de la página 551 (toao II), con los porcentajes de participación 
electoral en la Coaunidad de Albarracín entre 1910 y 1923.
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elecciones, excepto en las de 1918, donde los votantes no 
llegan al 60% del total.

Cotejando la información cuantitativa de 
las cuatro elecciones realizadas, se observa que mientras en 
algunos pueblos, se mantiene un porcentaje de votos más o menos 
similar a lo largo de esos años, en otros en cambio, la 
participación alcanza cotas bajísimas. El motivo de tal 
variación, responde a causas coyunturales ajenas al ámbito de 
la política. Me refiero a que esas elecciones se realizan en 
unas fechas (18 de febrero), en las que los habitantes de 
muchos de los pueblos de la Comunidad están trabajando en 
tierras lejanas, siguiendo el ciclo inmigratorio, 
característico de los habitantes de la Sierra de Albarracín*®®.

A lo largo de las cuatro elecciones que 
tienen lugar en la Comunidad, también descubrimos que el 
primitivo predominio que ostenta el Barón de Velasco en 1910, 
se va diluyendo en la medida en que se van produciendo nuevas 
consultas electorales, a pesar de mantener en su conjunto, una 
mayoría de votos que permite su proclamación como diputado*®®. 
Sin ser un dato cualitativamente importante (por la corrupción 
electoral y el caciquismo como hemos mencionado al principio de 
este apartado), resulta cuanto menos sorprendente, que en cada 
uno de los procesos electorales efectuados a partir de 1910, el 
Barón vaya perdiendo votos (ojo, no voluntad popular) y, en un 
goteo continuo, los pueblos incluso vayan variando su mayoría 
electoral hacia los contrincantes del Barón de Velasco^^.

La situación del distrito de Albarracín, 
respecto al predominio tanto de un solo candidato, como de un 
idéntico partido político, es equiparable a la de otras

135 Es bastante considerable el núaero de habitantes, que efectuaban una inmigración tcaporal 
entre los aeses de dicieabre y aarzo a otras tierras, en busca de un aporte econóaico 
suplementario que les peraitiera subsistir a sus faailias durante el resto del año, tal y como 
lo tratamos en el apartado A-3.4.
136 Ver el anexo núaero 332 de la página 552 (tomo II), con los resultados y participación en 
las elecciones llevadas a cabo en la Comunidad de Albarracín entre los años 1910 y 1923.
137 Ver el anexo núaero 333 de la página 553 (toao II), con la evolución de la orientación 
política de los municipios de la Coa un i dad de Albarracín durante la Restauración.
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circunscripciones del conjunto provincial. Cada uno de los seis 
distritos electorales de la provincia de Teruel^®, presentan 
ciertamente algunas variaciones entre sí, a pesar de las
cuales, podemos considerar que forman un mismo grupo las
circunscripciones electorales de Albarracín, Alcañiz y 
Montalbán. Las características que presentan esos distritos, 
hacen referencia durante estos años a un persistente predominio 
personal. En el caso de Montalbán lo protagoniza Carlos Castel. 
En Albarracín está asociado al Barón de Velasco y en Alcañiz a 
Raf ael Andrade139 #

En un segundo grupo, podemos situar los
distritos de Valderrobles y de Mora, En estas circunscripciones 
también ocurre algo similar. A lo largo de todos estos años se 
produce en cada una de ellas, un claro predominio de los
partidos políticos Liberal (Valderrobles) y Conservador (Mora). 
La única diferencia apreciable, estriba en que en el distrito 
de Valderrobles son varios los candidatos concurrentes, incluso 
del mismo partido liberal y en la única ocasión en que se rompe 
el predominio de dicho partido, se debe al encasillamiento de 
un candidato conservador. En el caso del distrito de Mora en 
cambio, se trata de candidatos diferentes que representan a la 
misma opción política, con un balance mayoritariamente 
conservador.

Por último tenemos al distrito electoral de 
Teruel, donde a pesar de las manipulaciones de la compra de 
votos y la corrupción gubernamental, es el que presenta un 
mayor aporte tanto de candidatos como de opciones políticas 
diferentes y donde además, no tiene lugar en ninguno de los 
procesos electorales, la proclamación de diputados mediante el 
artículo 29 de la Ley E l e c t o r a l ^ O  #

138 Ver el anexo núaero 334 de la página 554 (toao II), con la evolución de la orientación
política vencedora en los distritos de Teruel durante la Bestauración.
139 Ver el anexo ntaero 335 de la página 555 (tono II), con los candidatos y partidos
políticos vencedores en la provincia de Teruel durante la Bestauración.
140 El conjunto de los procesos electorales los pódenos apreciar en el anexo núnero 336 de la 
página 556 (toao II), con los candidatos ganadores y perdedores en la provincia de Teruel 
durante la Bestauración.

Página - 306



Por todo lo expuesto, podemos considerar 
que tanto la provincia de Teruel como la Comunidad de 
Albarracín, resultan durante estos años especialmente 
afectados, por una persistente corrupción política y electoral. 
Situación a la que no se escapa el conjunto del país es cierto, 
pero, que en provincias y comarcas similares a la descrita 
resultan muy evidentes. Del conjunto provincial tan sólo y con 
bastantes matices, podíamos separar a los distritos de Teruel y 
en menor medida al de Valderrobles; en el resto aparecen 
claramente, las consecuencias palpables de la vida electoral 
característica del régimen de la Restauración.

El que el sistema mismo era la corrupción 
política y electoral pero no al revés, lo evidencia el hecho de 
que los diputados y buena parte de los medios de comunicación, 
salvo los ajenos a la política del sistema, no sólo no censuran 
las situaciones de encasillamiento o aplicación del artículo 
29, sino que incluso se hacen partícipes de tales 
circunstancias como un rasgo más de la vida política. La compra 
de votos y los abusos gubernamentales, no son criticados en 
absoluto cuando los medios de difusión, son afines a los 
postulados políticos de quien los realiza. Situación muy 
diferente, de cuando se trata del partido o grupo contrario a 
los mismos. Cuando un diputado liberal o conservador cede su 
distrito a cambio del favor del partido contrario para poder 
proclamarse senador, como ocurre en el caso de Albarracín, no 
solo no se mantiene en secreto, sino que se alardea de ello.

Todo este conjunto de situaciones, responde 
en suma al compromiso electoral al uso, lo cual, supone 
evidentemente una adulteración total y absoluta de los procesos 
electorales en un sentido democrático y, consecuentemente, del 
propio régimen. Las elecciones son pues, un mero trámite 
personal de compensaciones y contraprestaciones entre las 
poderosas élites que gobiernan el país, pero nada más. Es por 
todo ello, por lo que el pueblo (en el caso de Teruel y la 
Comunidad) poco a poco, va percibiendo la sensación de no estar 
en absoluto representado por las fuerzas políticas del sistema.
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Si bien en las zonas rurales este proceso es más tardío que en 
las urbanas, finalmente, en el instante mismo en que realmente 
tenga lugar un proceso electoral limpio y democrático, la. 
población dará su apoyo a los partidos y organizaciones 
reivindicativas, dando la espalda a todos aquellos políticos de 
la Restauración que se presenten. Así ocurre en las elecciones: 
generales celebradas en el mes de junio del año 1931 en Teruel, 
en su provincia, y por supuesto, en la Comunidad de Albarracín.
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C — 2 .O

EL DESARROLLO DE LA LEY ELECTORAL DE 1907 Y LA 
D E S M O V I L I Z A C I O N  POLITICA; LAS FARSAS ELECTORALES EW LA 

COMUN I D A D  DE ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1923.

C-2.1. LA LEY ELECTORAL DE 1907.

En el verano del año 1907 las Cortes 
españolas, discutieron acaloradamente el proyecto de Ley 
Electoral del que era creador el presidente del Gobierno, el 
conservador Antonio Maura. Tanto en el Congreso de los 
Diputados como en el Senado, se produjeron numerosas enmiendas
al texto de dicha Ley, aunque por regla general, obtuvieron
escaso éxito*. Este proyecto de Ley, quedó definitivamente 
sancionado a primeros de agosto de ese año, sin aparecer en su 
texto final, modificaciones sustanciales a las presentadas 
originalmente•

La idea que llevó a Maura a presentar esta 
ley electoral, radicaba en su pretensión de comenzar una 
"revolución desde arriba", la cual, hubiera permitido
posibilitar de una vez por todas, el definitivo triunfo sobre 
el atraso y el caciquismo reinante en España^. Ello implicaba 
además, la puesta en práctica de un conjunto de leyes
complementarias como la reforma del Código penal, de la 
Administración local^, etc.

1 Las discusiones de este proyecto de Ley en TUSELL GOMEZ, Javier: "Para la sociología
política de la España contemporánea: El impacto de la Ley de 1907 en el comportamiento
electoral", en Hispania. n.2 116, 1970; páginas 573-582.
2 Esa idea la trasaiten diferentes autores c o b o  CABE, Raymond: España. 1808-1975. Barcelona, 
Ariel, 1982; página 456. Taabién CABRERA, Mercedes: "El conservadurismo maurista en la 
Bestauración. Los limites de la "revolución desde arriba", en La España de la Restauración. 
Política, econoaia. legislación y cultura. Madrid, Siglo XXI, 1990; páginas 55-69. Resultan 
interesantes las apreciaciones de su propio autor recopiladas por BUIZ-CASTILLO, J.: Antonio 
Maura, treinta y cinco años de vida pública. Madrid, Biblioteca Nueva, s/f.; páginas 49-52.
3 TUSELL GOMEZ, Javier: La reforaa de la adBinistración local en España (1900-1936). Madrid, 
Instituto Nacional de Adainistración Pública, 1987; páginas 96-129.
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La nueva Ley Electoral no obstante, va a 
recoger determinados aspectos de la normativa de 1890. Entre 
ellos, destacaba el sistema electoral que seguía siendo 
mayoritario por distritos uninominales, divididos a su vez en 
secciones, teniendo cada término municipal una sección por cada 
500 electores'*. Además, los distritos con una población más 
numerosa tendrían un diputado por cada 40.000 habitantes. 
Precisamente, esta no era ni mucho menos una cuestión baladí. 
Si lo que se pretendía era luchar contra el caciquismo 
político-electoral, que había transformado las elecciones 
legislativas en simples trámites corruptos y burocráticos, uno 
de los aspectos de esta ley que tenía que haber sido 
modificado, era precisamente el del sistema electoral existente 
por otro proporcional, ya fuese provincial o de grandes 
concentraciones de población®. Al mantener el anterior sistema 
mayoritario, resultaron especialmente favorecidos los partidos 
dinásticos, siendo prácticamente imposible la representación de 
las minorías. Por todo ello, esta Ley Electoral® fallaba en uno 
de los aspectos más importantes: el "descuaje del caciquismo"
propugnado por Antonio Maura.

Sin embargo, existían una serie de 
novedades en la Ley, que sí suponían modificaciones 
sustanciales respecto a la etapa anterior. El artículo 2.2 
establecía la obligatoriedad del voto: "Todo elector tiene el
derecho y el deber de votar en todas las elecciones de su 
distrito, bajo las responsabilidades en que pudiera incurrir de 
no h a c e r l o Los artículos 84.Q y 85.o, regulaban una serie de 
sanciones hacia aquellos electores que se abstuvieran de votar 
sin una causa justificada. Entre estas medidas coercitivas, 
destacaban la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de todos aquellos electores que no hubieran cumplido

4 La Coaunidad de Albarracín tenia tantos pueblos c o b o  secciones, ya que todos ellos salvo 
Albarracín no pasaban de los 500 electores por aunicipio.
5 MESTRE, Esteban: Los delitos electorales en España (1812-1936), Madrid, Editora Nacional, 
1976; páginas 105-111.
6 MARTINEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partidos políticos de España (1868-1931). toao II, 
Madrid, Taurus, 1969; página 759.
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con su deber^. Asimismo, supondría una nota desfavorable en la 
carrera administritativa. Por otra parte, llevaría un recargo 
del 2% de la contribución al Estado y si percibiese sueldo del 
mismo, se le descontaría un IX que iría a parar a 
Beneficiencia. Y por último, para poder tomar posesión de todo 
destino público, haría falta la acreditación de haber cumplido 
con el deber electoral.

Las intimidaciones que sobre la 
obligatoriedad del voto transmitía esta Ley, no fueron sin 
embargo lo suficientemente importantes como para incidir de una 
manera clara y terminante, en un aumento del número de 
votantes®. Estas medidas de presión no surtieron el efecto 
deseado, porque la aplicación de las mismas quedaban sujetas en 
cada provincia, al criterio de las autoridades gubernamentales. 
En Teruel, tan solo en una ocasión tuvo lugar la publicación de 
los nombres de los abstencionistas, y fue en el año 1909 con 
ocasión de las elecciones municipales®.

El artículo 10.9, otorgaba la regulación y 
seguimiento del censo electoral al Instituto Geográfico y 
Catastral, estableciéndose un riguroso control con lo que en 
buena medida, se garantizaba su imparcialidad para la 
elaboración del mismo. Con anterioridad, la composición de los 
censos había sido objeto de duras críticas, debido a la 
persistente manipulación por parte de muchos consistorios^. 
Los principales reproches a este artículo, vendrían 
fundamentalmente, por el hecho de no propiciar una renovación 
automática para cada consulta electoral. No obstante, a partir 
de las elecciones de 1910 se observó un mayor rigor en el 
procedimiento censal, del que se había producido con 
anterioridad.

7 No obstante, si justificaban de alguna manera que no hablan podido votar, sus nombres no 
aparecerían en los Boletines Oficiales de las provincias correspondientes.
8 MESTKE. Esteban: Los delitos electorales.... página 148.
9 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 11 y 14-VI-1910.
10 No resultan infrecuentes los casos de municipios con más votantes que electores, e incluso 
el que votaran "cementerios enteros".
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Las cuestiones relativas a la proclamación 
de los candidatos, quedaban reguladas en el artículo 24. Q, el 
cual, establecía una serie de condiciones que dificultaban 
enormemente, la aparición de aspirantes que no perteneciesen a 
los partidos dinásticos^^. Para poder ser declarado candidato, 
además de cumplir con las especificaciones que indicaba el 
artículo 4.o, debería de encontrarse en alguno de estos 
supuestos: (1) Haber sido elegido diputado por dicho distrito u
otro cualquiera de la provincia, así como Senador por la misma 
en alguna ocasión; o también el haberse presentado como
candidato por ese distrito electoral obteniendo un mínimo del 
5% de los votos emitidos. (2) Ser propuesto por dos diputados o 
ex-diputados, por dos senadores o ex-senadores, o en todo caso, 
por tres diputados o ex-diputados provinciales de la misma 
provincia donde se fuera a presentar el candidato. (3) O en 
todo caso, ser propuesto por la vigésima parte de los electores 
de dicha circunscripción electoral.

Son evidentes por lo tanto, las trabas 
impuestas por la Ley para poder presentar candidaturas
alternativas a las de los partidos dinásticos, sobre todo, en 
los distritos electorales situados en zonas rurales y con una 
población dispersa, como era el caso de los numerosos
municipios de la Comunidad de Albarracín.

El apartado más importante y transcendental 
de esta Ley Electoral, es sin lugar a dudas el artículo 29.Q 
Con él se perseguía, propiciar la lucha electoral únicamente en 
el caso de ser absolutamente necesaria. El artículo 29 en su 
párrafo primero, decía lo siguiente: "En los distritos donde no
resultaren proclamados candidatos en mayor número de los 
llamados a ser elegidos, la proclamación de candidatos equivale 
a su elección y les releva de la necesidad de someterse a
ella". Como se puede apreciar, esta consideración entraba en

11 Como indica CAXKERO AKBAT, Teresa: "Democratización llmitedm y deterioro político, Espeñm 
1874-1930", en Política en la Bestauración (1875-1923). Hadrid, Instituto Universitario Ortega 
y Casset, 1996; páginas 111-138.
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una clara contradicción, con la obligatoriedad del voto que 
establecía el artículo 2.Q de la Ley Electoral.

La aplicación del artículo 29, modificó los 
anteriores planteamientos del encasillamiento de los 
candidatos. Con anterioridad a 1910, para que resultara elegido 
diputado el candidato encasillado desde el Ministerio de la 
Gobernación, se tenía que poner en marcha la compleja 
maquinaria caciquil-electoral^, mediante una serie de 
actuaciones coercitivas que afectaban al cuerpo electoral en 
general, y eran realizadas por los Gobernadores civiles, 
delegados gubernamentales, caciques locales, etc. A partir de 
estos momentos, se simplificaba enormemente la cuestión. Con la 
sola aplicación de este artículo, ya no era necesaria la
anterior puesta en escena.

Ahora, la pugna se establecía entre los
partidos dinásticos para colocar sus encasillados, procurando 
sobre todo que lo fueran sin lucha, por el artículo 29. Y para 
el caso que la hubiera, siempre saldría beneficiado el 
encasillado oficial, ya que el engranaje del caciquismo 
electoral, estaba orientado de esa manera. Prácticamente, tan 
solo un elevado desembolso económico podría dar al traste, con 
las previsiones gubernamentales respecto a los candidatos
ministeriales. Y esta, fue una práctica habitual en este tipo
de contiendas electorales, especialmente a partir de 1910.

En definitiva, podemos considerar como 
enormemente negativa la aplicación de este artículo, ya que 
acabó privando de su participación, a un mumeroso colectivo del 
electorado e s p a ñ o l ^ .  Además, benefició descaradamente a los

12 Ver al respecto del sistema de la Restauración y de la organización del caciquisao, VARELA 
OBTBGA, José; DAR0Et Carlos y CARNERO ARBAT, Teresa: Política en la Bestauración (1875-1923). 
Madrid, Instituto Universitario Ortega y Casset, 1996. La actuación delictiva del entrenado 
caciquil en MESTRE, Esteban: Los delitos electorales en España (1812-1936). Madrid, Editora 
Nacional, 1976. Una de las priñeras y nás conpletas definiciones del nundo caciquil, COSTA, 
J.: Oligarquía y caciquisno. Colectivismo agrario y otros escritos. Madrid, Alianza, 1975.
13 Diversas consideraciones sobre la proclamación sin elección por el artículo 29, las 
podeaos apreciar en TUSELL GOMEZ, Javier: "Para la sociologím política,..", páginas 586-592. T 
taabién en MESTRE, Esteban: Los delitos electorales.... páginas 152-155.
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partidos dinásticos^ y junto con las restricciones que 
incidían en la presentación de otras candidaturas alternativas 
(artículo 24), supuso especialmente para los distritos rurales, 
un aumento considerable de la desmovilización electoral^.

Otra de las principales novedades que 
presentaba la Ley Electoral, era el artículo 5 3 . 2  En él, se 
estipulaba al Tribunal Supremo como único garante para resolver 
las cuestiones de nulidad o validez, tanto de las elecciones 
celebradas en cada uno de los distritos, como de los diputados 
proclamados. Este apartado de la Ley, fue probablemente el que 
registró más intervenciones parlamentarias durante su 
tramitación por las Cortes. Ciertamente, lo podemos considerar 
como el aporte más progresista de la Ley Electoral, a pesar, de 
que en su evolución posterior se observa una relativa 
incapacidad del Tribunal, para cumplir con todos los objetivos 
propuestos^®•

Entre la numerosa tipología de los delitos 
electorales investigados por el Tribunal Supremo, podemos 
destacar como los más frecuentes, aquellos aparecidos en una 
circular del Tribunal en 1918, en la cual, además de ofrecer 
una relación de los mismos, se instaba la manera de 
combatirlos. Estas infracciones eran^: (1) La compra de votos,
con la instrucción de perseguir todos los donativos en dinero, 
especie, o cualquier otra ventaja que hubiere con el objetivo 
de influir en el voto. (2) Las coacciones o amenazas, 
persiguiendo aquellas actuaciones, encaminadas a la obtención 
de los votos por medio de amenazas, bien fuese a través del 
trabajo, de tierras, de bienes arrendados, o incluso afectasen 
a la propia familia. (3) Intervención ilegal de autoridades y 
agentes, advirtiendo a las autoridades, de su obligada

14 No solamente el partido conservador al ser quien presentó la Ley, sino también el liberal. 
Ambos resultaron favorecidos por el controvertido articulo 29. MARTINEZ CUADRADO, Miguel: 
Elecciones y partidos.... páginas 760-764 y 1.002-1.009.
15 Lo b  partidos que resultaron más desfavorecidos por el articulo 24, fueron los republicanos 
y sobre todo el socialista; CARNERO ARBAT, T.: "Domacntizacióa limitada.,..", páginas 310-311.
16 TUSELL GOMEZ, Javier: "Para la sociología política...", página 600.
17 Tal y como los describe MESTRE, Esteban: Los delitos electorales.... páginas 200-201.
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situación de neutralidad en todas las consultas electorales y, 
prohibiendo tanto la actuación coercitiva de algunos alcaldes, 
como las detenciones gubernativas durante el período electoral. 
(4) Suplantación del voto, que era realizado a través de censos 
manipulados, por lo que no resultaba difícil usurpar el voto de 
los ausentes, los muertos, e incluso de cementerios enteros. Y 
por último (5), los Locales de los colegios electorales, 
encomiando la limpieza y constitución de las mesas electorales, 
con la necesaria libertad para depositar el voto.

En definitiva, podemos considerar a la Ley 
Electoral de Maura, como una ocasión fallida que hubiera podido 
dotar al país, con una legislación electoral necesaria para la 
definitiva extinción del caciquismo y, de su evolución hacia 
presupuestos electorales democráticos. La eventualidad de una 
lucha electoral, en la que tuviera cabida todo el abanico de 
las agrupaciones políticas existentes en España, se esfuma con 
el riguroso articulado de esta Ley. Cabe la posibilidad de que 
esta situación, tuviera como causa las deficiencias de carácter 
social del propio electorado y que posiblemente, una posterior 
modificación de los criterios en que se sustentaba, hubiera 
sido suficiente para adecuarla a las necesidades del país*®. 
Pero lo cierto, es que poco se podía esperar de la Ley
Electoral, cuando los dirigentes de los partidos dinásticos que
la sustentaban resultaban los más favorecidos y por lo tanto, 
eran remisos a cualquier modificación que les hubiera supuesto 
una merma de su poder^. Un dominio, que es reafirmado de una 
manera evidente, a partir de la aplicación de la Ley Electoral 
en las elecciones de 1910.

De esta manera, el abanico político
continuó manteniéndose mayoritariamente en torno a los partidos 
del turno y, con posterioridad, a los grupos de notables en que 
se fueron descomponiendo dichos partidos, pero apenas dio más 
de sí. Con ello, se perdió una oportunidad histórica que

18 Tesis mantenida por TUSELL GOMEZ, Javier: "Para la sociología política. p á g i n a  631.
19 CARKEBO AEBAT, Teresa: "Democratización limitada...", páginas 115-117.
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hubiera permitido el posibilitar mediante esta Ley, una 
participación política más acorde con la realidad social del 
país y por lo tanto, de un cariz auténticamente democrático.

C-2.2. LOS DIFERENTES PROCESOS ELECTORALES DEL PERIODO EN LA 
COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

C-2.2.1. LAS ELECCIONES DE 1910.

Estas elecciones representan la primera 
ocasión en que es aplicada la nueva Ley Electoral. En la 
Comunidad de Albarracín, esta circunstancia va a suponer la 
primera toma de contacto con las posibilidades que sustentaba 
dicha Ley, en este caso, a través del artículo 53. Q El Acta de 
Albarracín, es protestada y remitida al Tribunal Supremo para 
examinar la validez de la misma^. En la documentación aportada 
por los dos candidatos que lucharon por el distrito electoral, 
se insiste en la compra de votos, como el principal delito 
cometido por el contrincante político. Los datos que presentan 
son numerosos y la constancia de tal práctica, se hace evidente 
a pesar de la incapacidad ”física” de demostrar tales actos, 
como reconoce el propio Tribunal. Finalmente, es desestimado el 
recurso presentado por el candidato perdedor, dándose validez 
al Acta de Albarracín. En sus conclusiones finales, el alto 
Tribunal hace mención a que:

".. • la casi totalidad (de las coacciones y aaenazas) que se 
relacionan en las protestas del Diputado proclamado resultan 
destituidas de fundamento, y las demás del Sr. Bernad se 
encuentran en igual caso, 6, por lo menos, en el mero hecho de 
abandonarlas, según se deja consignado, les quita él mismo toda 
importancia, aparte de que nunca podría tener influencia decisiva 
en el resultado de la elección, dada la diferencia de 2.274 votos 
en favor de su contrincante..." ̂ 1.

20 Ver el anexo núaero 337 de las páginas 557-560 (toao II), con el Acta de Albarracín al 
Tribunal Supreao.
21 SANCHEZ DE LOS SANTOS, M.: Las Cortea españolas de 1910, Madrid, 1910; página 476.
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Definitivamente, es proclamado diputado por 
Albarracín el candidato liberal, el Barón de Velasco. Todos los 
periódicos de Teruel, se hacen eco de este hecho y a través de 
los mismos, se transmite la percepción sobre determinadas 
actuaciones caciquiles, que han sido la nota dominante durante 
dichas elecciones.

Por una parte, tenemos las presiones
gubernamentales a cargo de ciertos delegados nombrados por el 
propio Gobernador Civil de la provincia, que favorecían con su 
actuación, al encasillado oficial, que era el candidato
demócrata Fernando Ruano. Y por otra, la evidencia de una 
escandalosa compra de votos, práctica realizada por ambos
candidatos y que había sido la tónica generalizada durante la
campaña electoral^.

C-2.2.2. LAS ELECCIONES DE 1914.

En ese año no tienen lugar elecciones en la 
Comunidad de Albarracín, debido al encasillamiento por el 
artículo 29 del aspirante liberal Fernando Ruano, el Barón de 
Velasco. Tal circunstancia tiene lugar, por las presiones del 
partido liberal por asentar en la provincia turolense, al 
diputado elegido en las pasadas elecciones, el cual, cuenta con 
un gran carisma entre la población de su distrito. No obstante 
y previniendo la situación generada en las pasadas elecciones, 
el Gobernador Civil de la provincia envía una circular a los 
pueblos. En ella, recuerda la terminante prohibición de la 
compra de votos, ordenando a los alcaldes y demás agentes dé la 
autoridad, el perseguir tales prácticas corruptas^.

22 Hay que tener en cuenta que en estas elecciones, en tres de los seis distritos turolenses 
son elevadas las Actas al Tribunal Supreeo. Estas son adeeás de la de Albarracín, la de 
Montalbán y Teruel.
23 Diario Turolense. 2-III-1914.
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C-2.2.3. LAS ELECCIONES DE 1916.

En estas elecciones, también estaba
previsto el encasillamiento por el artículo 29 del Barón de 
Velasco. Sin embargo y a pesar del acuerdo en Madrid sobre 
dicha cuestión, el pacto será finalmente abortado en Teruel. 
Ello se debe tanto a disensiones internas, como a la pugna por 
el poder provincial entre los partidos liberal y conservador. 
Debido a esas dificultades para lograr un acuerdo, sobre los 
encasillamientos de los candidatos de la provincia, tiene lugar 
la presentación de la candidatura de un simpatizante del 
partido conservador, efectuada con el único objetivo, de 
impedir a toda costa la proclamación automática del
contrincante liberal en el distrito de A l b a r r a c í n ^ * .

El artículo 24.S de la Ley Electoral,
posibilitaba la presentación de candidaturas mediante una serie 
de supuestos. Precisamente, gracias al apoyo de tres diputados 
provinciales de Teruel^, pudo José Hernández Puerto proclamar 
su candidatura por el distrito de Albarracín. Su nombre no 
figuraba en la relación de los candidatos conservadores de la 
provincia, pero era apoyado implícitamente por el partido 
conservador. No obstante, la falta de medios económicos
necesarios para realizar una campaña electoral en toda regla, 
hizo imposible que ésta tuviera en realidad dicha 
consideración. De la misma manera, el principal perjudicado por 
la actuación de los conservadores turolenses en Albarracín, el 
Barón de Velasco, hizo lo propio en el distrito de Montalbán. 
Aquí, en un principio estaba previsto el encasillamiento del 
conservador Carlos Castel^®, por lo que la actuación del Barón 
de Velasco, no tuvo otra misión más que la de impedir la 
proclamación automática del candidato conservador. Una forma y 
otra, no tienen otra consideración más que la de un fraude al

24 Diario Turolense. 4-IV-1916.
25 Los diputados provinciales que realizaron dicha operación eran los Sres. Rivera, FerrAn y 
Cóaez; Diario Turolense. 6-IV-1916.
26 Diario Turolense. 7-IV-1916.
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electorado, por la evidente falta de rigor y ética en la 
disputa electoral, propiciada por los resortes de la Ley de 
Maura.

En estas elecciones, se volvieron a dar el 
mismo tipo de presiones gubernamentales que habían tenido lugar 
en pasadas convocatorias. Tanto los delegados gubernativos que 
recorrían los pueblos, como las llamadas al orden efectuadas a 
los alcaldes de la provincia por el Gobernador Civil^?, fueron 
práctica habitual en la campaña electoral de 1916.

C-2.2.4. LAS ELECCIONES DE 1918.

Una de las notas predominantes en estas
elecciones, es la pretensión gubernamental de intentar dar por 
finalizada la práctica del encasillamiento, para poder
posibilitar de esta manera, una lucha real por los distritos y
una renovación de la práctica político-electoral existente 
hasta entonces^®. Sin embargo, a pesar de las intenciones del 
Ministro de Gobernación, el vizconde de Matamala y, de las 
persistentes llamadas a la limpieza electoral, realizadas por 
el Gobierno de concentración convocante de dichas elecciones, 
lo cierto, es que éstas han sido consideradas por muchos
historiadores, como las más "corrompidas y venales” de la etapa
de la Restauración^.

La llamada a la limpieza electoral, partió 
desde el Ministerio de la Gobernación, siendo transmitida en 
última instancia, por los Gobernadores Civiles a los 
ayuntamientos mediante una circular^. En la misma, se instaba

27 Cronista de Teruel. 13-111-1916 y La Epoca. l-IV-1916.
28 TUSELL COMEE. Javier: "Par* la sociología política,•.", páginas 605-606.
29 GONZALEZ MUflIZ, Miguel Angel: Constituciones. Cortes y elecciones españolas. Historia y 
anécdota.. Madrid, Júcar, 1978; página 209.
30 Ver el anexo núaero 316 de la página 533 (tono II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel prohibiendo la coapra de votos.
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a las autoridades locales a luchar contra determinados 
procedimientos de los candidatos, como eran la presentación de 
documentos gubernamentales en favor de su elección y la compra 
de votos. Dos fueron las notas más destacadas en estas 
elecciones. En primer lugar se dio el menor número de diputados 
elegidos por el artículo 29 de toda esta etapa de la 
Restauración. Y en segundo lugar fue notorio el abuso de la 
compra de votos^ realizado en la campaña electoral.

Las críticas hacia las particularidades de 
la Ley Electoral que reflejaba el artículo 29, empiezan a ser 
cada vez más frecuentes y radicales. Sobre todo por los
simpatizantes del partido socialista, o como en el caso de
Teruel, por los republicanos. Estos últimos, a través de su
órgano de prensa atacaban la realidad política que representaba
el artículo 29, cada vez que se producían nuevas elecciones:

”•.. Vuelve el tinglado de la antigua farsa. Ya está 
en función otra vez los viejos histriones de la antigua 
política dinástica. Al amparo de una ley hecha a su 
gusto y medida, trata de escamotear con habilidades 
leguyescas la acción del sufragio, buscando por cuantos 
medios tiene a su alcance, las delicias del artículo 29,
ese engendro antidemocrático y falto de sentido que ha
pervivido únicamente para la fabricación de Diputados, 
hijos, yernos, sobrinos y pan i agudos; niños góticos, que 
han tenido la des fatache z de estar representando un 
distrito, sin conocer siquiera su situación geográfica 
en el mapa.

El apoyo oficial, el maldito encasillado, suple con 
ventajas las condiciones de talento, de honradez y de 
entusiasmos que todo Diputado debe tener como condición 
imprescindible, al aspirar a la representación 
parlamentaria de un Distrito.

Y como acontece a los malos cómicos, que viven 
exclusivamente de la benevolencia del público que los 
tolera y aguanta, así le ocurre a toda la taifa de 
políticos al uso; en el momento deja de funcionar el 
apoyo del gobierno, van completamente de cabeza, 
desorientados, sin saber como han de luchar para lograr 
el acta codiciada; más que rabia producen lástima estos 
pobres diablos de los partidos turnantes..." ^2.

31 Situación que era criticada asiaisao por algunos candidatos turolenses coso Antonio Royo 
Villanova, La Epoca, 25-11-1918.
32 El Pueblo. 21-11-1918.
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C-2.2.5. LAS ELECCIONES DE 1919.

La nota que caracteriza estas elecciones 
tanto en la Comunidad de Albarracín, como en la provincia de 
Teruel, es la presión oficial ejercida desde Madrid por el 
binomio Maura-La Cierva^. Dichas presiones supusieron una 
vuelta atrás, en la dinámica electoral que se había vivido en 
las anteriores elecciones^. Sin embargo, a pesar de esa 
actuación gubernamental, lo cierto es que los resultados 
electorales representaron un sonado fracaso para Antonio Maura, 
el político conservador que las convocó^.

C-2.2.6. LAS ELECCIONES DE 1920.

En las elecciones de 1920 tiene lugar en el 
distrito de Albarracín, una pugna entre dos políticos que 
representan a diferentes grupos del partido Conservador. Por 
una parte se presenta como "datista" Justino Bernad Valenzuela, 
y por otra, Francisco Ferrán como "ciervista". Al poco de 
producirse la proclamación de estos dos candidatos por 
Albarracín, se produce el abandono del aspirante "rebelde” 
Francisco Ferrán, al no contar con el apoyo necesario del 
partido o de sus fracciones en Teruel. Por ello, aunque tenga 
lugar formalmente todo el proceso electoral, éste, carece de 
sentido, debido a la ausencia en la lucha electoral del 
candidato "c i e r v i s t a Posiblemente el dato más destacado en 
estas elecciones y que hace referencia al "compadreo" político 
entre los partidos dinásticos, es el acuerdo que suscriben los 
liberales y conservadores turolenses, para repartirse los

33 A Maura coao presidente del Gobierno y a La Cierva como ainistro de Gobernación, se les 
acusó de ejercer todo tipo de presiones. El Pueblo. 10-VI-1919.
34 TUSELL GOMEZ, Javier: "Para la sociología p o l í t i c a . p á g i n a  606.
35 MASTINEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partidos.... páginas 820-821.
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nombramientos de diputado y senador, por el distrito de 
Albarracín y la provincia de Teruel respectivamente®®.

C-2.2.7. LAS ELECCIONES DE 1923.

En estas elecciones, el candidato liberal 
por el distrito de Albarracín el Barón de Velasco, es 
proclamado diputado sin lucha en aplicación del artículo 29 de 
la Ley Electoral. La principal característica de las últimas 
elecciones celebradas durante la etapa de la Restauración, es 
precisamente el hecho de que más de un tercio de los diputados 
proclamados, lo son mediante el artículo 29. Esta creciente 
desmovilización política-electoral®*^, afecta de una manera 
determinante al propio sistema. Las críticas hacia esta 
perversión de la dinámica electoral, son cada vez más 
frecuentes y sobre todo en estos momentos, que suponen la más 
alta proclamación sin lucha de diputados, nada menos que 146.

C-2.3. CONCLUSIONES DE LA LEY ELECTORAL DE 1907 Y LOS PROCESOS 
LEGISLATIVOS LLEVADOS A CABO EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

Entre los años 1910 y 1923, tienen lugar en 
España siete convocatorias electorales. En el distrito de 
Albarracín, destaca la presencia de un diputado que resulta 
ganador en todas las elecciones que se presenta (1910, 1914,
1916, 1918, 1919 y 1923), independientemente de la orientación
política del partido gobernante®®. Además, a partir de las

36 Ver el anexo núaero 321 de la página 538 (toao II). con la Carta del Barón de Velasco al 
ayuntasiento de Albarracín, solicitando el apoyo a su candidatura coao Senador por Teruel.
37 MABTINEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partidos.... página 840.
38 Ver el anexo núaero 338 de la página 561 (toao II), con los candidatos elegidos en la 
circunscripción de AlbarTacln entre 1910 y 1923.
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primeras elecciones, es siempre el candidato más favorecido por 
el encasillamiento del Ministerio de la Gobernación, en el 
distrito de Albarracín. No obstante, las disensiones internas 
de los partidos dinásticos en la provincia de Teruel, hacen que
tan solo en dos ocasiones sea proclamado diputado por el
artículo 29. También resulta relevante el hecho, de que en una 
ocasión el partido conservador, coloca a un candidato para 
disputarle el distrito, con la única intención de que el Barón 
de Velasco no resulte automáticamente proclamado.

La única vez que este diputado no se
presenta por el distrito (elecciones de 1920), se produce el 
abandono de uno de los dos candidatos cuando ya habían sido 
proclamados como tales, por lo que a pesar de realizarse 
completamente el proceso electoral, éste, no pueden tener tal
consideración. En esta ocasión, se realiza un acuerdo entre los
liberales y conservadores de Teruel, por el que ambos partidos 
apoyan un encasillado conservador para el distrito de 
Albarracín, a cambio, del apoyo de este partido político al 
Barón de Velasco como Senador por la provincia.

El artículo 29 es utilizado en la provincia 
turolense, en cinco de las siete convocatorias electorales. En 
casi todos los distritos tiene lugar la proclamación de
diputados sin lucha, en un mínimo de dos ocasiones^. La
excepción se reduce a la capital Teruel, donde la confrontación 
electoral tiene lugar en todas las ocasiones.

En resumidas cuentas, de las siete 
consultas electorales que tienen lugar en el distrito de
Albarracín, en dos de ellas (1914 y 1923) son proclamados sin 
lucha los candidatos encasillados. En otra ocasión (1920), un 
candidato abandona la lucha electoral después de haber sido 
proclamado como tal. Y por último, hay unas elecciones (1916) 
donde uno de los dos partidos dinásticos proclama un candidato,

39 Ver el anexo núaero 339 de la página 562 (toao II), con la aplicación del articulo 29 en 
la provincia de Teruel.
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con el único objetivo de hacer fracasar el encasillado oficial, 
abandonando a su suerte con posterioridad a dicho aspirante. 
Así pues tan solo en tres ocasiones (1910, 1918 y 1919), tienen 
lugar en toda regla unas elecciones legislativas en la 
Comunidad de Albarracín.

La desmovilización político-electoral es 
evidente y más aún, si tenemos en cuenta que en todas las 
convocatorias el porcentaje de abstenciones, oscila entre el 
16% del año 1910 al 41*4% de 1918. Ello evidencia el alto grado 
de desmovilización electoral y consecuentemente política que 
tiene lugar, en el conjunto de los procesos electorales 
llevados a cabo en la Comunidad de Albarracín'*®• Los distritos 
electorales de la provincia de Teruel, recogen asimismo un 
elevado Índice de abstencionismo^.

Por otra parte, está el tema de la 
corrupción electoral y del caciquismo. La práctica más común 
desarrollada en las sucesivas campañas en el distrito de 
Albarracín, es la compra de votos. La documentación sobre dicha 
actividad es abundante, así como las acusaciones entre los 
candidatos durante las campañas electorales. La situación más 
conflictiva se vive en las elecciones de 1910, donde el Acta de 
Albarracín es elevada al Tribunal Supremo. En la documentación 
presentada, se recoge una variada gama de situaciones en la que 
ambos candidatos, se acusan mutuamente de haber cometido tales 
abusos. La prensa provincial, da buena cuenta de las ocasiones 
en que se realizan dichas prácticas. Incluso, a pesar de las 
recomendaciones del Gobierno Civil en el año 1918, para que se 
persiguiera todo tipo de corrupción, ésta, se realizaba con 
toda naturalidad en la Comunidad de Albarracín. El análisis de

40 Ver el anexo núaero 331 de la página 551 (toao II), ex» los porcentajes de participación 
electoral, en las elecciones legislativas celebradas en los aunicipios de la Coaunidad de 
Albarracín entre los años 1910 y 1923.
41 Ver el anexo núaero 332 de la página 552 (toao II), con la participación electoral y las 
abstenciones, en las elecciones celebradas en los diferentes distritos electorales turolenses 
entre 1910 y 1923.
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los resultados electorales, nos evidencia la existencia de 
censos enteros volcados o comprados, a favor de uno de los
candidatos^.

Otro tipo que define la actuación corrupta 
durante las elecciones, viene dado por la actividad de los 
delegados gubernamentales y los Gobernadores Civiles. Resulta 
común en la . mayor parte de las elecciones, la llamada a los 
alcaldes de los municipios turolenses para que acudieran al 
Gobierno Civil, donde se les aleccionaba sobre los encasillados 
provinciales y, las decisiones adoptadas en Madrid respecto a 
las elecciones. La labor en los pueblos era realizada por los 
delegados e incluso por funcionarios como los secretarios 
m u n i c i p a l e s ^ ,  orientando a los electores, sobre la idoneidad 
del triunfo de un candidato determinado.

En el año 1923, destacaba en el panorama 
político español, la situación tan elevada de desmovilización 
electoral. Más de la mitad de los electores no participaban en 
las consultas electorales, bien porque en sus distritos había 
tenido lugar la proclamación sin lucha de los diputados, o 
bien, por el elevado abstencionismo. El artículo 29, había 
proporcionado un gran número de diputados desde el inicio de su 
aplicación en 1910, condicionando de una manera evidente a 
partir de entonces, todas las consultas electorales que 
tuvieron lugar^.

Ciertamente el sistema político imperante, 
había fracasado en su intento de consolidarse a partir de dicha 
Ley. La desmovilización electoral, fundamentada a través de las 
abstenciones y de la aplicación del artículo 29, afectaba a más

42 Ver los cuadros núaero 396, 397 399 y 400 de las págs. 526, 529, 534 y 537 (toao II), con 
los resultados de las elecciones legislativas celebradas en los años 1910, 1916, 1918 y 1919.
43 En ai Tesis de Licenciatura presentada en 1992 con el titulo La Coaunidad de Albarracín. 
1910-1936. Persistencias y caabio.. haceaos aención de varias entrevistas, en las que se nos 
refiere el hecho que el entrevistado no atinaba a entender, porqué el secretario le insistía 
un año que votara a un candidato y en la siguiente elección al contrario y asi sucesivamente.
44 Ver el anexo núaero 313 de la página 530 (toao II), coa los Diputados elegidos por el 
articulo 29 y por elección en la provincia de Teruel y en España entre los años 1910 y 1923.

Página - 325



de la mitad del electorado español^. Las fisuras en el sistema 
eran cada vez más grandes y numerosas, tanto, como los motivos 
que auguraban su caída. En las causas de la misma encontramos a 
un régimen, donde la representación del cuerpo electoral estaba 
reducida a los dos partidos dinásticos, liberal y conservador. 
También, se daba la paradoja de que la elaboración de una serie 
de leyes ideadas para intentar acabar con la corrupción y el 
caciquismo, habían supuesto en realidad, una reorganización de 
éste, bajo los nuevos parámetros de las leyes que en teoría 
deberían de combatirlos.

Esta progresiva degeneración de la
situación política española, no permitía vislumbrar otra cosa, 
más que el propio fin del sistema. La Ley Electoral debería de 
haber supuesto un cambio en los hábitos de la práctica 
política. Y también debía de haber posibilitado, una mayor
participación de aquellos partidos políticos que eran excluidos 
por norma» en los órganos representativos de la nación.

Las cortapisas impuestas a la aparición de 
otros candidatos que no fueran los oficiales (artículo 24),
junto a la persistencia de los distritos uninominales, en una 
España en la que primaban fundamentalmente los distritos 
rurales, representaba un serio obstáculo para finiquitar el
caciquismo. Sobre todo si a la abundancia de este tipo de 
distritos, le añadimos las altas tasas del analfabetismo rural.

Todo ello, estaba irremediablemente unido a 
la circunstancia de que solamente los propios dirigentes de los 
partidos dinásticos, eran quienes podían haber efectuado los
cambios necesarios, para modificar unas normas políticas y
electorales ajenas a la realidad del país. Al. no ceder 
determinadas parcelas del poder político a las otras
organizaciones emergentes, gobernando a espaldas de la voluntad

45 Ver el anexo núaero 340 de la página 563 (tomo II), con los porcentajes de la 
desaovilización electoral en España entre los años 1910 y 1923.
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real del pueblo y, falseando o ignorando otras realidades 
políticas, sociales y económicas, condenaron al sistema 
irremisiblemente al fracaso. La Ley Electoral pudo haber sido 
el medio para acabar con esta situación, sin embargo, terminó 
siendo una ocasión perdida debido a su fracaso para dotar al 
país, de los mecanismos democráticos que hubieran avalado 
políticamente al régimen de la Restauración.
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C-3 . o

ACTIVIDAD PARLAMENTARIA DE LOS DIPUTADOS ELEGIDOS POR 
EL DISTRITO ELECTORAL DE ALBARRACIN

Durante los catorce años que transcurren en 
el período de la Restauración que tratamos en este trabajo, se 
suceden solamente dos diputados por la circunscripción 
electoral de Albarracín-Calamocha. El diputado liberal Fernando 
Ruano Prieto, es el representante del distrito entre los años 
1910 a 1920 y durante parte del año 1923. El otro diputado que 
representa a Albarracín entre los años 1921 a 1923, es el 
conservador Justino Bernad Valenzuela.

C-3.1. FERNANDO RUANO Y PRIETO, EL BARON DE VELASCO.

Este político, nació en la localidad de 
Arjona, provincia de Jaén en el año 1877. Era miembro de una 
familia aristocrática que disfrutaba de enormes propiedades en 
varias provincias españolas. Poseyó desde 1907 los títulos
nobiliarios de Marqués de Liédana y el de Barón de Velasco
(como era comúnmente conocido), manteniendo éste último título 
hasta el año 1926, en que pasó a manos de Joaquín de la Gándara 
y Carrillo.

El currículum del Barón de Velasco en el
momento de presentar su candidatura por Albarracín, es muy
intenso. Era Doctor en Derecho y en Filosofía y Letras; Doctor 
del Claustro Universitario de la Central; Académico de la Real 
Jurisprudencia; Académico de honor de la Sociedad Económica de 
Amigos del País (en Jaén); Vocal de la Comisión permanente de 
la Asociación General de Ganaderos del Reino, entre otros 
muchos cargos.
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El Barón de Velasco éra asimismo un 
importante propietario. Sus fincas eran muy numerosas, 
fundamentalmente en las provincias de Jaén, Badajoz, Cáceres, 
Avila, Salamanca y Palencia. Siendo al mismo tiempo, un 
destacado ganadero y como tal, consiguió varios premios en las 
exposiciones de ganado celebradas en España a lo largo de todos 
estos años.

Uno de los aspectos, que confieren una 
destacada importancia al Barón de Velasco respecto a la 
población de la Comunidad de Albarracín, reside en el hecho 
puntual, de que parte de los habitantes de la Comunidad que 
efectuaban una inmigración temporal durante el invierno, lo 
realizaban precisamente a las tierras que poseía el Barón en 
Andalucía y en menor medida en Extremadura. El otro aspecto en 
que sobresale Fernando Ruano, es que durante los años 
analizados (1910 a 1923), es el político por excelencia que 
representa a Albarracín en las Cortes españolas. Por todo ello 
al Barón de Velasco lo podemos considerar sin duda alguna, como 
el personaje político más destacado e influyente en todos los 
aspectos durante el primer cuarto de siglo en la Comunidad de 
Albarracín.

En la actividad parlamentaria^ de Fernando 
Ruano y Prieto, podemos distinguir dos etapas claramente 
diferenciadas. La primera comprendería los años de 1910 a 1915, 
abarcando tres legislaturas y tendría como característica más 
destacada, la intensa labor llevada a cabo por el Barón de 
Velasco. La segunda etapa, transcurriría entre los años 1916 a 
1920 y durante 1923; caracterizándose en cambio, por la 
ausencia prácticamente total de la actividad parlamentaria por 
parte del diputado por Albarracín.

1 Ver al respecto, el conjunto de la actividad parlamentaria del Barón de Velasco en el 
Congreso de los Diputados entre los años 1910 y 1923. Ello, en el anexo número 341 de las 
páginas 564-567 (tomo II).
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C-3.1.1 LA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA DEL BARON DE VELASCO DURANTE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS AÑOS 1910 A 1915.

En este apartado, no solamente vamos a
tratar el tema parlamentario que afecta a Fernando Ruano, lo 
que perseguimos, es dar una visión global a través de todas 
aquellas intervenciones realizadas en la vida pública y
política, por parte del Barón de Velasco, pero eso si, que 
afecten a la Comunidad de Albarracín.

La primera noticia de la actividad pública
del Barón que tiene que ver con la ciudad de Albarracín, llega
en el otoño de 1910. Esta, hace referencia a una instancia de 
dicho político, sobre una serie de beneficios que se podían 
lograr gracias a una R.O. del Ministerio de Instrucción Pública 
y que para el caso de Albarracín, afectarían concretamente a la 
Escuela de niñas de la localidad; a la fundación de una 
Biblioteca de carácter público; y, a la creación de una Escuela 
de Artes y Oficios^. Precisamente en la creación de esta 
Escuela, es donde se advierte una correspondencia más fluida 
con la capital de la Sierra. El Barón se empeña de tal manera 
en su creación, que es nombrado por la corporación 
albarracinense "Hijo adoptivo” de la localidad, en compensación 
por los numerosos desvelos apreciados en el diputado por 
Albarracín^.

Donde se observa su extraordinaria 
actividad, es sin duda alguna en el Congreso de los Diputados. 
Allí, la actuación del diputado por Albarracín, resulta 
evidente en los seis meses escasos que dura su primera 
legislatura. La ingente labor desplegada, se evidencia en las 
numerosas comisiones para las que ha sido elegido. A través de 
ellas, se pretende desarrollar las infraestructuras viarias de

2 Acta Municipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al 28-X-1910.
3 Acta Municipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al 18-XI1-1910.
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algunas provincias españolas, afectando también a la provincia 
de Teruel y muy concretamente, a la Comunidad de Albarracín^.

Ese dinamismo desplegado por el Barón de 
Velasco, es visto con cierto recelo en los ambientes políticos 
conservadores de Teruel, propiciando incluso una recriminación, 
sobre el hecho de que dicha actividad sobrepase los límites de 
su distrito y afecte al de la capital provincial^. A pesar de 
estas críticas, lo cierto es que el año 1911 va a representar 
para el diputado por Albarracín, el momento posiblemente de más 
e intensa laboriosidad desplegada a lo largo de estos años.

Durante la primavera de ese año, tiene 
lugar una profundización en la crisis a la que se ven abocados 
los jornaleros de dos localidades de la Comunidad, como son los 
pueblos de Bronchales y Orihuela del Tremedal. El Barón de 
Velasco actúa como mediador en el conflicto planteado, llevando 
al propio Congreso una instancia de dichos jornaleros®. La 
siguiente actuación de importancia que efectúa el Barón, la 
realiza durante el verano de dicho año, cuando el diputado por 
Albarracín, reinicia los trámites para poder lograr instalar un 
laboratorio ictiogénico en la ciudad de Albarracín^.

Sin embargo, la auténtica piedra de toque 
en la labor del Barón, tendrá como objetivo la culminación del 
proceso para desarrollar las infraestructuras viarias en la 
Comunidad de Albarracín, aprovechando para ello, la publicación 
de la R.O. sobre caminos vecinales®. Para recabar las 
propuestas de los pueblos afectados, congrega a los 
representantes de los veintitrés municipios de la Comunidad en

4 Las carreteras analizadas por esta Coaiisión que afectaban a la Coaunidad de Albarracín eran 
las siguientes: Calaaocha a Pozondón; Pozondón a Teruel; Teruel a Cañete (por Albarracín); 
Cañete a Checa (por Albarracín); Teruel a Bezas; y Bronchales a Uña.
5 Entre otros casos, el intento de hacer volver a Teruel la antigua guarnición nilitar, 
Noticiero Turolense. 3-VIII-1911.
6 Ver el anexo núaero 342 de las páginas 568-570 (tono II), con la sesión del 24-111-1911 en 
el Congreso de los Diputados.
7 Noticiero Turolense. 23-VIII-1911.
8 La transcribe el Noticiero Turolense. el día 16-VIII-1911.
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la ciudad de A l b a r r a c í n ^ ,  conminándoles a presentar, los 
proyectos necesarios que pudieran mejorar sus comunicaciones 
antes de finalizar el mes de agosto^®. A pesar de la 
insistencia del Barón, lo cierto es que apenas se presentaron 
proyectos que fueran considerados como auténticamente 
viables**•

Finalmente, el trabajo de Fernando Ruano 
quedará compensado con las subvenciones conseguidas tanto para 
la Escuela de Artes y Oficios de A l b a r r a c í n * ^ , como para las 
Escuelas Mixtas de otra localidad de la serranía, R o y u e l a * ^ .  a 
pesar de la actitud resuelta del Barón en ese sentido, resulta 
realmente curiosa cuanto menos, la aparente "indolencia" del 
consistorio albarracinense respecto a dicha escuela, tal como 
muestra la correspondencia del diputado por Albarracín, con el 
ayuntamiento de dicha ciudad*^. Durante la legislatura de 1911 
a 1914, el Barón seguirá teniendo una actividad parlamentaria 
muy importante, destacando entre todas sus actuaciones, la ya 
mencionada instancia en favor de los Jornaleros de Bronchales y 
Orihuela del Tremedal.

A primeros del año 1914, se completa el 
turno de gobiernos liberales, sustituyéndolo otro conservador, 
bajo el cual el liberal Fernando Ruano Prieto, es proclamado 
diputado por el artículo 29 de la Ley Electoral. La nueva 
legislatura que transcurre entre los años 1914 y 1915, tiene 
como principal característica el desarrollo de la actuación más 
netamente parlamentaria del Barón de Velasco. Como diputado en 
la oposición, apenas aparece en las comisiones creadas en la

9 Koticiero Turolense. 19-VIII-1911.
10 Recibiendo a tal efecto coaisiones de los pueblos, coao indica el Noticiero Turolense. los 
días 25-VIII-1911 y 30-VIII-1911.
11 Solo se presentan cuatro proyectos, realaente suy pocos dadas las circunstancias de 
incoaunicación en que se encontraban suaidos suchos de los pueblos. Más inforaación en el 
apartado A-4.3.
12 Ver el anexo nteero 343 de la página 571 (toso II), con la Carta del Barón de Velasco al 
ayuntaaiento de Albarracín, con la subvención conseguida a las Escuelas de Artes y Oficios.
13 Noticiero Turolense. ll-IX-1911.
14 Ver el anexo núaero 344 de la página 572 (toso II), con la Carta del Barón de Velasco, 
censurando la actuación del ayuntaaiento de Albarracín en el caso de las Escuelas de Artes y 
Oficios.
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Cámara. Sin embargo, sus intervenciones en las discusiones 
parlamentarias son frecuentes y en más de una ocasión, 
brillantes. No obstante, en lo que afecta a la Comunidad, tan 
solo interviene en una ocasión. Y ello, es un balance bastante 
pobre para los dos años que transcurren en dicha legislatura.

Precisamente, esta discusión en la que 
interviene el Barón de Velasco, es de suma importancia para la 
economía de los pueblos de la Comunidad*®. y la razón es que 
tanto el aprovechamiento comunal de los montes como el de los 
pastos en la Comunidad de Albarracín, se realizaba mediante el 
sistema de subastas. Esta modalidad era muy perjudicial, ya que 
resultaban netamente inferiores los beneficios obtenidos por 
los pueblos, respecto al caso de que tal aprovechamiento se
hubiera podido realizar como antaño, es decir, mediante la 
adjudicación directa a esos mismos municipios.

En esta polémica se ponen de manifiesto dos
criterios muy diferenciados. Por una parte está la posición del
Barón de Velasco, apoyado por los pueblos comuneros y
principalmente por Albarracín*®. Y por otra, la del diputado 
carlista Manuel Polo y Peyrolón, conocido en los ambientes 
políticos de Teruel como el "obispo c/e levita", que en dichas 
discusiones parlamentarias se sitúa del lado de las compañías 
resineras. Estas, se habían empezado a propagar por diferentes 
pueblos de la Sierra, como Gea, Tormón y en el caso de la
Comunidad, Bezas^, Pese al interés de los pueblos de la
Comunidad de Albarracín, de llegar a un acuerdo final que
pudiera mejorar los aportes económicos de los aprovechamientos, 
y a pesar también de la actitud del Barón a ese respecto,
todavía a finales de ese año el diputado por Albarracín, seguía

15 Ver el anexo núaero 345 de las páginas 573-574 (tceo II). con la Intervención 
parlaaentaria del Barón de Velasco sobre el aprovechaaiento de los nontes públicos en la 
provincia de Teruel.
16 Acta Municipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al día 9-V-1914. En ella se 
aplaude y apoya la labor del Barón de Velasco en las Cortes, con aotivo de las discusiones 
sobre el aprovechaaiento de los pastos.
17 Diario Turolense. 15-V-1914.
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solicitando las documentaciones pertinentes en el Congreso de 
los Diputados*®.

Es precisamente en el año 1914, cuando el 
Barón de Velasco obtiene su mayor éxito parlamentario. El mismo 
tiene lugar, como consecuencia de las discusiones sobre el 
presupuesto de Fomento y aunque no afectan para nada a la 
Comunidad de Albarracín, su conocimiento muestra a un diputado, 
que por lo menos durante estos años se toma muy en serio su 
labor política*®.

C-3.1.2. LA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA DEL BARON DE VELASCO 
DURANTE LAS LEGISLATURAS DE LOS AÑOS 1916-1920 Y 1923.

A pesar de la intensa actividad, que había 
desarrollado el Barón de Velasco durante los años precedentes, 
en el mejoramiento de las vías de comunicación de la Comunidad, 
lo cierto, es que el tiempo había transcurrido y salvo algún 
camino construido todavía quedaba mucho por realizar. Al ser 
ésta precisamente, una de las deficiencias más notorias de los 
pueblos de la Sierra y donde además, era cierto que el Barón 
había intentado suplir dichas deficiencias, la parquedad de los 
resultados, representaba en 1917 un fracaso evidente en su 
actividad política. Esta situación pues, suponía un auténtico 
fiasco para los habitantes de su distrito y de ello, se 
encargaban de recordárselo sus oponentes políticos a la menor 
ocasión^®.

18 Además de las crónicas parlamentarias, estas solicitudes se pueden seguir a través del 
Diario Turolense. los días 9-IX-1914 y 18-XI-1914.
19 Ante la repetida insistencia del Barón de Velasco, en que le fuera entregado toda la 
documentación necesaria para poder discutir el presupuesto de Fomento, el Gobierno, después de 
varios aplazamientos decidió enviarle al Barón ¡¡UN CARRO!! lleno de documentación. Lo que no 
contaron, es que Femando Ruano se fuera a pasar todo el fin de semana estudiando tal ingente 
cantidad de papeles, pero lo hizo, aunque contó con la inestimable ayuda de varios compañeros 
de partido. En la siguiente sesión parlamentaria, celebrada el lunes 13 de noviembre de 1914, 
el Barón de Velasco puso en auténticas dificultades al Gobierno debido principalmente, a las 
irregularidades que a través de la documentación entregada se apreciaban. De todo ello dio 
buena cuenta el Diario Turolense. durante los meses de noviembre y diciembre de 1914.
20 Cronista de Teruel. 10-V-1917 y 23-V-1917.
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Durante las legislaturas anteriores, el 
Barón se había destacado por su intensa actividad, proliferando 
su labor, con determinadas actuaciones en favor de los 
habitantes del distrito de Albarracín. Sin embargo, a partir de 
1916 su disposición se torna frontalmente diferente. Esta nueva 
situación representa una actitud opuesta tan drásticamente a la 
anterior, que admite todos los interrogantes posibles. Una 
actuación, que no solo presenta importantes variaciones en el 
aspecto parlamentario, sino que también resulta evidente en sus 
relaciones públicas con los municipios de la Comunidad. Las 
obligaciones adscritas al cargo de director general de 
Agricultura, puesto ocupado por el Barón de Velasco entre los 
años 1916 y 1917, no son motivo suficiente para un alejamiento 
tan radical de la vida pública, como el que efectúa durante 
estos años Fernando Ruano en Albarracín.

Así pues, había transcurrido ya siete años
desde su elección como diputado y casi el mismo tiempo, desde
el inicio de sus intervenciones públicas y parlamentarias, en 
favor de la creación de las infraestructuras viarias, que eran 
tan necesarias para el desarrollo de la Comunidad de 
Albarracín. En estos momentos nos encontramos con un Fernando 
Ruano, al que los acontecimientos que se empiezan a vivir en la 
Sierra, dan la impresión de pillarle siempre "fuera de lugar". 
De manera que sus ausencias son francamente notables, cuando ya 
en el año 1917, se empiezan a fomentar diversas reuniones y 
asambleas, con el intento de lograr de los poderes públicos 
tanto provinciales como nacionales, una solución práctica a las 
necesidades de la sierra de Albarracín.

Una de las primeras reuniones se realiza en
el municipio de JSanta Eulalia (localidad situada en el extremo
norte de la Comunidad), a la cual asisten representantes de los 
municipios serranos de Pozondón, Bronchales y Orihuela del 
Tremedal. En dicha reunión participan entre otros destacados 
políticos turolenses José Hernández, el candidato conservador 
derrotado por el Barón en las pasadas elecciones del mes de 
abril de 1916. Sin embargo y pese a la invitación cursada al
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Barón de Velasco, éste finalmente opta por no a c u d i r ^ * .  El tema 
de la mencionada reunión, es la persistente situación de 
estancamiento de las obras de una carretera comarcal, 
proyectada años . atrás y que iba a permitir, unir 
definitivamente a los mencionados municipios^,

No obstante, la idea de realizar una Magna 
Asamblea en la ciudad de Albarracín, va a ser la que finalmente 
acabará contando con el beneplácito de los políticos 
provinciales incluido el Barón de Velasco. El interés de 
fomentar esta Asamblea, había partido del ayuntamiento de 
Tramacastilla^S# ai que se habían ido adhiriendo paulatinamente 
otros municipios serranos. El testigo de la convocatoria, había 
sido recogido por ciertos políticos como el turolense José M.S 
Valdemoro^ y Manuel Mora Gaudó^. Estas personalidades, no sin 
grandes esfuerzos habían logrado convencer para que asistieran 
al acto, a los más destacados representantes políticos 
turolenses, fuese cual fuese su adscripción ideológica, en el 
loable intento de dar el paso definitivo para apuntalar el 
desarrollo de la Sierra^®.

El motivo puntual para la celebración de 
esta Magna Asamblea, era el de posibilitar un correo^ y una 
comunicación más rápida y adecuada con la capital de la 
provincia, realizada entonces en diligencia^. Los ecos de la 
Asamblea fueron notables, tanto como la presencia puramente 
formal y "figurativa." del Barón de Velasco en las discusiones

21 El transcurso de la reunión en el Cronista de Teruel, los días 4-V-1917 y 10-V-1917.
22 Cronista de Teruel. 26-IV-1917.
23 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al día 25-VI-1916.
24 Este político, natural de la localidad serrana de Torres, era un inportantlsiao 
terrateniente con nueerosas propiedades en varios pueblos de la Coaunidad de Albarracín.
25 Todo lo acontecido en la Asaablea de la que fue uno de sus aáxiaos organizadores Manuel 
Mora, está tratado en el apartado A-4.3. Hay que hacer constar adeaás, que Manuel Mora utilizó 
los resortes propagandísticos de la Asaablea, para sustentar su candidatura por el distrito de 
Albarracín en las elecciones que se celebrarían al año siguiente.
26 Los asistentes a la Asaablea y una relación de los actos realizados, los podeaos seguir en
El Mercantil. 13-VIII-1917 y 20-VIII-1917. Taabién en el Cronista de Teruel. 21-IX-1917. '
27 La precaria situación del correo es un tena constante en los diarios turolenses. Ver 
Cronista de Teruel. 10-IV-1917 y 16-V-1917. Las soluciones a tales deficiencias en El
Mercantil. 24-VIII-1917.
28 En suchas ocasiones resultaba realaente una aventura los viajes a la capital de la Sierra,
tal y como lo redacta Cronista de Teruel. 4-IV-1917.
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de la misma, a pesar de tratarse del distrito que él 
representaba^. Su actitud respecto a los problemas de la 
Sierra, había pasado del todo a la nada sin una mediana 
solución de continuidad.

Hasta el año 1920, el Barón se encuentra 
totalmente "ausente" de la actividad política en el Congreso de 
los Diputados, y en la esfera pública en sus relaciones con los 
habitantes de su circunscripción electoral. La nueva aparición 
del diputado por Albarracín en su distrito, coincide a finales 
de ese año con la convocatoria de nuevas elecciones en la que 
él, va a presentar su candidatura como Senador por la provincia 
de Teruel.

No obstante, esta aparición va ligada a la 
actividad extraparlamentaria del Barón de Velasco, aunque 
resulta cierto que dicho político no acaba de asumir plenamente 
las diferencias entre su actividad pública y privada, afectadas 
ambas como están por el cargo que ostenta. Así pues la 
administración del propio Barón, se encarga de suministrar una 
partida de aceite adjudicado a Albarracín por la Junta de 
Subsistencias®®. Y en una carta posterior, hace sabedor al 
ayuntamiento de dicha ciudad, de su compromiso de no gravar el 
precio del aceite ya suministrado®^, a pesar, de salir 
perjudicado según las cuentas que él mismo había realizado. 
Pocos días más tarde, el Barón escribe nuevamente al 
ayuntamiento de Albarracín, solicitando el apoyo del 
compromisario del municipio, para las elecciones a Senadores 
por la provincia en la que él mismo presentaba su 
candidatura®®.

29 Cronista de Teruel. 21-IX-1917.
30 Ver el anexo núaero 346 de la página 575 (toao II), con la Carta de la administración del 
Barón de Velasco sobre la venta de aceite a Albarracín.
31 Ver el anexo núaero 347 de la página 576 (toao II), con la Carta del diputado Barón de 
Velasco sobre la venta de aceite a Albarracín.
32 Ver el anexo número 327 de la página 546 (toao II), con la Carta del Barón de Velasco 
solicitando el apoyo del consistorio de Albarracín para su elección cono Senador por la 
provincia de Teruel.
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Tanto durante su etapa como senador por la 
provincia de Teruel entre los años 1921 a 1923, como en la de 
diputado por Albarracín durante unos breves meses en 1923, no 
se le conocen al Barón de Velasco, actividades públicas de 
relieve que afecten a la Comunidad de Albarracín. De la misma 
manera, su participación como diputado también está exenta de 
cualquier tipo de actividad parlamentaria.

C-3.2. JUSTINO BERNAD VALENZUELA Y SU ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
ENTRE LOS AÑOS 1921 A 1923.

Este político aragonés era natural de la 
localidad turolense de Navarrete del Río, donde nació en el año 
1868. Inició su actividad política con el cambio de siglo, 
ocupando desde entonces diferentes cargos públicos y políticos. 
En mayo de 1909 fue elegido mediante elecciones parciales 
diputado por Albarracín, cargo que ostentó hasta el año 
siguiente. En las elecciones realizadas en 1910 por dicho 
distrito, acabó siendo derrotado precisamente por el Barón de 
Velasco. Antes de ser elegido nuevamente por Albarracín, 
resultó proclamado diputado por los distritos de Teruel (1914) 
y Mora de Rubielos (1918). En las elecciones en las que fue 
elegido diputado por Albarracín (1920), era el candidato 
encasillado por el gobierno y aunque tuviese lugar finalmente 
las elecciones, éstas estaban ya decantadas de antemano a su 
favor, debido al abandono del candidato contrincante.

Durante los dos años que ocupa Justino 
Bernad la representación del distrito de Albarracín, se suceden 
dos legislaturas en las que el diputado conservador^, 
interviene en el Congreso en diferentes ocasiones, aunque en

33 Ver el anexo núaero 348 de las páginas 577-578 (toao II). con las Intervenciones 
parlaaentariaB de Justino Bernad Valenzuela entre los años 1920 a 1923.
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ninguna de ellas, lo haga sobre asuntos que afecten a la 
Comunidad de Albarracín. Estando en representación del distrito 
de Albarracín, es nombrado para ocupar los cargos de Fiscal del 
Tribunal de Cuentas en primer lugar, y subsecretario de Gracia 
y Justicia con posterioridad.

De su actividad referida a los asuntos 
relativos a la Comunidad de Albarracín, no tenemos constancia 
durante estos dos años. Sin embargo, una vez elegido senador 
por Teruel en el año 1923 sí que interviene, aunque dicha 
participación solo sirva para insistir en una recomendación 
sobre el aprovechamiento de pinos de la localidad de
Albarracín^.

34 Ver el anexo número 349 de la página 579 (tomo II), con la Carta del Senador Justino 
Bernad al ayuntaaiento de Albarracín.
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C-4.9

EL MUNICIPIO. EL PODER POLITICO Y LAS ELITES LOCALES,

C-4.1. LOS PUEBLOS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN T LAS 
ELECCIONES MUNICIPALES.

En el año 1910, la gran mayoría de las
localidades de la sierra de Albarracín, tenían una media de
población que rondaba los 500 habitantes, salvo cuatro 
municipios con cerca de 1000, y Albarracín que contaba con casi 
2000 almas^. El número de concejales oscilaba según la cantidad 
de población, entre seis ediles para los pueblos más pequeños y 
diez para Albarracín. En la composición social de los alcaldes 
de los municipios de la Comunidad, observamos una gran 
variedad. Destaca el hecho, de que la presencia de los mayores 
contribuyentes se da solamente en unas pocas localidades^;
ocupando mayoritariamente los pequeños propietarios y los 
contribuyentes ínfimos^, la presidencia de los consistorios. De 
la misma manera, en la gran mayoría de los pueblos de la
Comunidad, los alcaldes son siempre labradores y jornaleros,
salvo en la ciudad de Albarracín, donde los mismos pertenecen 
mayoritariamente a otras profesiones locales (comerciantes,
industriales, etc.).

Una de las características sobresalientes
de las elecciones municipales, llevadas a cabo en localidades 
pequeñas como eran mayoritariamente las de la Comunidad de 
Albarracín, es el hecho de que se votaba a las personas,
independientemente de su adscripción política. Por todo ello,

1 Ver el anexo núaero 250 de la página 443 (toao II), con la población en los nunicipios de 
la Coaunidad en el año 1910.
2 Estas eran Albarracín, Caloaarde, Guadalaviar, Jabaloyas, Honterde y Terriente.
3 Ver la relación de los alcaldes de los ■unicipios de la Coa un i dad de Albarracín de los 
anexos 613-631 de las páginas 998-1016 (toao II).
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no se daban ni mucho menos campañas electorales, ni se 
presentaban por partido político alguno; como mucho, alguna que 
otra promesa en los municipios más poblados sobre determinadas 
acciones a realizar^.

Además, al tratarse de grupos reducidos de 
población, resultaba más fácil todo tipo de abusos efectuados 
por los caciques, interesados en la victoria de determinadas 
personas, cuando no de ellos mismos. Los métodos utilizados 
eran variados y, presentaban la mima tipología que los 
realizados en las elecciones legislativas, con escasas 
diferencias. Una de ellas hace referencia a la compra de votos, 
que en estas ocasiones en lugar de dinero, solía hacerse en 
especie®•

El caso más destacado de las elecciones 
municipales, que tuvieron lugar en las localidades de la 
Comunidad de Albarracín, es sin lugar a dudas el acontecido en 
el pueblo de Torres. En todas las elecciones ocurridas en dicha 
población entre los años 1910 y 1923, los concejales son 
proclamados sin lucha mediante la aplicación del artículo 29 de 
la Ley Electoral. Incluso con posterioridad, en abril de 1931 
se volverá a repetir el mismo hecho, y ante la derogación del 
susodicho artículo por el que se produjeron las elecciones 
parciales de 1933, resultaría elegido José M.a Valdemoro 
Barrio. El dominio que sobre todos los aspectos de la política 
y economía local, ejerce esta familia en la localidad de 
Torres, resulta ser el principal causante de todos estos 
acontecimientos®.

4 Ver el anexo núaero 351 de la página 581 (toao II). con la carta del alcalde pedáneo de El 
Cañigral al alcalde de Albarracín.
5 Por ejemplo, en el aunicipio de Monterde de Albarracín, el pago solía ser en n use rosas 
ocasiones de aedia fanega de trigo.
6 El poder de esta familia excedía los llaites aunicipales de Torres, ya que disponían de 
grandes haciendas en los aunicipios de Caloaarde, Guadalaviar y Trasarastilia. En el aunicipio 
de Torres era el segundo mayor contribuyente José M.i Valdeaoro. Nada se hacia en el pueblo 
sin su consentimiento. Pue elegido alcalde en 1912 aunque tuvo que dimitir por 
Incompatibilidad. Con posterioridad, durante la Dictadura de Primo de Kivera, fue elegido 
presidente de la Diputación Provincial.
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C-4.2. PODER POLITICO Y ELITES LOCALES: EL CACIQUISMO RURAL.

"•••En nuestros pueblos y en nuestros campos, todo 
permanece en estado primitivo; todo menos la libertad, 
que se halla aún más coartada que en las grandes 
ciudades. Porque si bien es cierto que la administración 
de nuestros políticos no llega a estos lugares para las 
cosas útiles, también lo es que saben hacer sentir su 
presencia cuando se trata de acarrear molestias y 
perjuicios, para hacerles participar en su obra de 
desmoral ización general.

Existe incluso una "institución" que llega hasta los 
lugares más atrasados de la nación, tan genuinamente 
española, que su nombre (...) no se puede traducir a 
ningún idioma europeo: el caciquismo. Ni en el pueblo 
más pequeño ni en la más remota aldea falta nunca el 
"cacique", que es dueño absoluto del lugar..." ̂ .

En la España de principios de siglo, la
figura del cacique estaba indisolublemente ligada a los 
municipios rurales. En ellos, el cacique lo era todo. 
Representaba la parte visible del poder en toda su extensión. 
No se puede decir que participara en la administración del
Estado, porque lo más frecuente, es que no detentara ningún 
cargo administrativo en el municipio®. Pero sin embargo, su 
estrecha relación con la administración gubernamental y 
provincial, le permitía servirse de los cargos municipales como 
si fuese él quien los gestionara.

La clientela con que se rodeaba el cacique, 
era más fiel y numerosa, conforme él mismo, pudiera trasgredir 
las normas establecidas para favorecerles de alguna manera. La 
frase "A los amigos el favor. Para los enemigos, la Ley y la 
Justicia", es algo más que una expresión retórica, es ni más ni 
menos, la constatación del hecho fundamental de la
idiosincrasia del cacique. Sobre todo, cuando la preeminencia
que transmitía desde su posición de poder (político y

7 ALMIRALL, Valentl: España tal cono es (La España de la Restauración). Madrid, Ediciones
Castilla, 1972; páginas 151-152.
8 SOMERO MAURA, J.: "El caciquismo: tentativa de conceptualización", Revista de Occidente. 
1973; páginas 15-44 (pp.24-25).
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económico), estaba nutrida en todas aquellas "taifas" rurales 
que controlaban, con la persistente ilegalidad de sus actos. Y 
ello, era precisamente una demostración práctica de su casi 
ilimitado dominio, sobre aquellas capas de la población de 
determinados municipios, en donde el cacique ejercía como tal**. 
Por regla general, el cacique en esos pueblos recogía las 
atribuciones del Estado. Aunque para ser exactos, habría que 
indicar que más que representarlo, en realidad, lo que habían 
hecho era usurpar sus atribuciones en el medio rural*®.

El fin último del poder de los caciques, 
residía con exclusividad en el hecho político. Siendo éste en 
definitiva, el que posibilitaba clara y permanentemente su 
propia razón de ser, además de su continuidad, como parte 
fundamental dentro del sistema de la Restauración**. En este 
sentido, Antonio Maura describió al caciquismo como una 
"Jerarquía paralela", haciéndose eco de cierta estratificación 
social que giraba en torno a los caciques, independientemente 
de la realidad política que rigiera el gobierno de turno*^.

Las influencias sociales y la acumulación 
de poderes "tácticos" que poseía el cacique en el mundo
rural***, salieron siempre a la luz, en todos los procesos
electorales que tuvieron lugar durante el período de la
Restauración. Ese era precisamente el momento más indicado para 
pedir "cuentas”, por todos los favores que él había realizado. 
Además de ejecutar presiones de todo tipo, para poder lograr 
los objetivos propuestos desde el Ministerio de la Gobernación 
de Madrid o, del Gobernador Civil de la provincia

9 Doainio sustentado de muy diferentes Bañeras, desde la violencia física a todo tipo de
coacciones, GONZALEZ CALLEJA, Eduardo: "La razón de la fuerza: una. perspectiva de la violencia
política en la España de la Restauración”, Ayer, n.2 13, Madrid, 1994; páginas 85-113 (p.89).
10 SOMERO MAURA, J.: ”E1 caciquismo: tentativa,..", página 33.
11 TURON DE LARA, Manuel: Poder y sociedad en España. 1900-1931. Madrid, Austral, 1992;
páginas 119-123.
12 CONZALEZ CALBET, M. T.§: "La destrucción del sistema político de la Restauración: el golpe 
de septiembre de 1923”, La crisis de la Restauración. España entre la priaera guerra aundial y 
la II República. Madrid, Siglo XXI, 1986; página 101-120. También TUftON DE LARA, Manuel: Poder 
y sociedad en España.... página 120.
13 MESTEE, Esteban: Los delitos electorales en España (1S12-1936). Madrid, Editora Nacional, 
1976; páginas 96-102.
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correspondiente^. gn afjQ 1916, un diario local escribía
acertadamente sobre la situación de los pueblos rurales de 
Teruel y los caciques:

".••En los pueblos pequeños es sin duda alguna, 
donde hace más victimas, a tal extremo, que en alguno de 
ellos la vida resulta verdaderamente insoportable.

Al descichado que no presta su concurso porque don 
fulano, a quien se debe, está distanciado del cacique, y 
es el que le proporciona trabajo, a ese le agobian con 
impuestos de todas clases, se le persigue con saña y se 
le pone en el trance o de emigrar o de perder la pequeña 
tierrecilla que le legaron sus mayores a fuerza de 
privaciones y sacrificios.

Generalmente en esos pueblos existen dos individuos 
que turnan en las delicias del Poder, disponiendo cada 
uno de su correspondiente cohorte de admiradores 
interesados, que son los privilegiados, los que 
disfrutan de los cargos que el cacique distribuye tan 
pronto como toma posesión del mando supremo y se erige 
en señor de horca y cuchillo de sus ciudadanos.. 1®.

El porqué pudieron desarrollar esta labor 
los caciques durante la Restauración, lo tenemos en tres hechos 
fundamentales. En primer lugar, por la estructura social del 
campo español, con unos índices de analfabetismo que superaban 
al 60% de la población y, con un gran porcentaje de ínfimos 
propietarios y jornaleros. En segundo lugar, por un sistema 
político caracterizado por el dominio exclusivo de una clase 
dominante, dispuesta alrededor de los dos partidos dinásticos, 
liberal y conservador. Y en tercer lugar, por el marco 
institucional que daba pie a la fórmula de los procesos 
electorales, donde desde el Ministerio de la Gobernación, se 
creaban las nuevas mayorías parlamentarias con el denominado 
"turno pacífico” 1®. Durante todos estos procesos electorales, 
es donde el cacique aparece en la plenitud de su poder. Su

14 El cacique era la fona a¿s visible del sistema porque se situaba en el último lugar del
escalafón del mismo. Sin embargo no hay que perder de vista la importancia de los Gobernadores
civiles, debido a la influencia y poder que trasmitía desde sus cargos gubernamentales; 
JUTGLAB, Antóni: Actitudes conservadoras ante la realidad obrera en la etapa de la 
Restauración. Madrid, Ed. Zero, 1970; página 15.
15 Diario Turolense. 30-1-1916.
16 SOLE TURA, Jordi y AJA, Eliseo: Constituciones y periodos constituyentes en España (1808-
1936). Madrid, Siglo XXI, 1983; páginas 77-78.
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misión en los pueblos pequeños como los de la Comunidad de 
Albarracín, está en hacer valer su autoridad, siguiendo las 
indicaciones del Ministro correspondiente. Sin embargo, esto 
último no siempre ocurre así. Si el cacique u oligarca es lo 
suficientemente fuerte, podrá convenir el acuerdo con el 
candidato no encasillado. Para que el cacique pueda conseguir 
su propósito existe un cúmulo de posibilidades, desde la 
consecución del censo electoral entero; el "pucherazo”; la 
compra de votos; o incluso el amedrentamiento a los seguidores 
del candidato contrario.

En los pueblos de la sierra de Albarracín, 
se suelen dar dos situaciones diferentes respecto a la 
actividad de los caciques. Puede ocurrir que sólo exista uno, 
el cual, absorba todo el poder y controle económica, 
institucional y políticamente al municipio, como es el caso 
entre otros, de los pueblos de Monterde^ y Torres*-®. Pero 
también puede ser que coexistan dos grupos poderosos, los 
cuales mediante cierta presión económica, pretendan condicionar 
la voluntad política de los electores de la localidad, como es 
el caso de Bezas*^.

Con todo ello, lo que resulta evidente es 
que el poder de los caciques en los pueblos, está condicionado 
según cual sea su posición respecto a los ayuntamientos. El 
control de los mismos resulta ciertamente algo complicado 
aunque posible, debido, a las particularidades que condicionan 
su composición. Dos cuestiones sobresalen en las 
características electorales, de los ayuntamientos de la 
Comunidad de Albarracín durante los años 1910 a 1923. En primer

17 Con Felipe Segur* Martínez; ver el anexo núaero 641 de las páginas 1055-1058 (toao II), 
correspondiente a las personas aás destacadas del aunicipio de Monterde.
18 En este caso era José M.§ Valdeaoro Barrio; ver el anexo núaero 650 de las páginas 1080- 
1082 (toao II) correspondiente a las personas aás destacadas del aunicipio de Torres.
19 En este pueblo existían dos fracciones. Por una parte el segundo aayor contribuyente del 
aunicipio (Elias Pérez Pérez) era sieapre el apoderado del Barón de Velasco. Mientras que el 
aayor contribuyente (Juan Pérez) y el tercero (Antonio Vicente) lo eran de su adversario 
político. Los resultados de las elecciones legislativas se repiten con casi idénticos votos en 
todas las convocatorias que tienen lugar en los años 1910, 1916, 1918 y 1919. Ver los cuadros 
núaero 396, 397, 399 y 400 de las páginas 526, 529, 534 y 537 (toao II).

Página - 345



lugar, tenemos la rotación bienal de parte de los concejales, 
que son elegidos por un período máximo de cuatro años; 
realizándose elecciones cada dos años, para cambiar a la mitad 
de los ediles que han cumplido ya con todo su período. En 
segundo lugar, la aplicación del artículo 29 de la Ley 
Electoral, con la consiguiente desmovilización social que 
conlleva su aplicación^®. Por otra parte habría que indicar, 
que los alcaldes eran renovados cada dos años mediante votación 
de los concejales.

C-4.3. LA PERSISTENTE CRISIS DE LOS CONSISTORIOS SERRANOS: LA 
LUCHA POR LA SUPERVIVENCIA.

En 1910, el conjunto de las localidades de 
la Comunidad, estaban sumidas en una profunda crisis social y 
económica. Esta había tenido como origen, la disminución de los 
recursos económicos que habían gozado hasta entonces, gracias a 
las aportaciones de los bienes comunales, municipales y sobre 
todo, de la madera. El ayuntamiento de Albarracín tuvo que 
disminuir su número de funcionarios, a pesar de la evidente 
necesidad de los mismos, única y exclusivamente por carecer de 
los recursos necesarios para poderlos mantener^. Situación que 
ni tan siquiera varió al año siguiente, cuando crecieron las 
expectativas municipales sobre el trabajo en la localidad, 
debido a la ejecución, de los primeros compases para la 
creación de un laboratorio ictiogénico en la población^.

El número de parados en la localidad creció 
considerablemente, debido a falta de fondos para gestionar las

20 No disponeaos de los datos de todos los aunicipios, pero en aquellos que poseemos, el 
articulo 29 es aplicado con notable frecuencia. Ver el anexo n.2 350 de la pág. 580 (toao II).
21 Se supruaió el cargo de sereno y el de recaudador, adeais se rebajó en 125 pesetas al 
sueldo anual del secretario del ayuntaaiento. Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín 
correspondiente el día 12-11-1910.
22 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín, de los dias 24-VIII-1911 y 23-XI-1911.
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obras de mantenimiento, que se realizaban anualmente en el 
municipio. No fue sino hasta el año 1913 cuando el 
ayuntamiento, pudo recuperar parte del antiguo aporte económico 
que obtenía con los bienes comunales, consiguiendo proporcionar 
trabajo, al numeroso colectivo de los jornaleros de 
Albarracín^S. Desde entonces y con una cierta periodicidad 
hasta 1923, pudo el consistorio serrano seguir con esa dinámica
ocupacional^^ #

Si la situación de la capital de la Sierra 
era deplorable, la del resto de los municipios de la Comunidad 
dejaba lógicamente bastante que desear. El motivo no era otro 
más que el de la posesión de los bienes comunales, ya que a 
pesar de encontrarse en unos momentos de pérdida de valor de 
los mismos, por poco que se obtuviese siempre sería algo para 
poder repartir. Las presiones de los veintidós pueblos 
restantes, respecto al reparto de los beneficios obtenidos por 
los bienes comunales, era bastante reiterativa, así como los 
conflictos derivados por la definitiva demarcación de las 
lindes municipales. No obstante, el motivo principal de las 
desavenencias comunales, residía en el hecho de que cada uno de 
los pueblos de la Comunidad recibía el 2'17% de los beneficios 
comunales, mientras que Albarracín, además del 2'17%, le 
correspondía el 50% como centro administrativo de la Comunidad. 
Es decir, recibía el 52 '17% mientras que cada uno de los 
pueblos restantes, se tenía que conformar con el 2'17% de los 
beneficios totales.

Por ello, los pueblos de la Comunidad hacía 
tiempo que venían insistiendo a Albarracín, para que efectuara 
modificaciones más equitativas en el reparto comunal. De 
manera, que en el verano de 1913 y ante una crisis económica y 
social de dimensiones considerables, el pleno del consistorio 
albarracinense debatió la cuestión, oponiéndose radicalmente a

23 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al día 30-111-1913.
24 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al día 27-X-1915.
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un nuevo y más equitativo reparto^. Más aún, otro nuevo 
intento esta vez, para proceder a la venta y posterior reparto 
de los montes universales en favor de todos los pueblos de la 
Comunidad, fue también desechado en un acalorado pleno
municipal, llevado a cabo en la ciudad de Albarracín^ en el 
otoño de 1917.

La lucha por el control de los beneficios 
comunales, no se daba solamente entre los veintidós pueblos de 
la Comunidad frente a la ciudad de Albarracín, también tenía 
lugar en dicha población, por la gestión de dichos recursos. En 
Albarracín, ocupaba un papel preponderante, una de las familias 
más poderosas de la localidad, la de los Barquero-Royuela, 
formada por los hermanos Vicente, Isidro y Manuel. Además de 
ser una de las mayores propietarias de tierras en el conjunto 
de la Comunidad, eran los principales industriales (almacén y 
transformación de la madera) de Albarracín. Varios de sus 
miembros ocuparon diferentes cargos municipales, entre ellos, 
la alcaldía entre 1920 y 1921. En estos dos años, tuvieron 
lugar diferentes irregularidades en las gestiones de obras 
públicas municipales, de las que ellos resultaron claramente 
favorecidos, siendo denunciadas por la prensa turolense^.

Los problemas sin embargo, ya venían de 
lejos. Concretamente desde el año 1913, cuando se produjo la 
proclamación como concejal de uno de sus miembros, por obra y 
gracia del artículo 29. Esta situación, originó un fortísimo 
enfrentamiento en el consistorio albarracinense, debido a que 
el nuevo concejal ocupaba al mismo tiempo, un cargo relacionado 
con los rematantes de madera en la Comunidad. Al final, este 
problema se solucionó con la obligada dimisión del concejal^®, 
pero deja bien a las claras, cual era la situación que 
afrontaban los municipios serranos y, la continua injerencia 
que efectuaban sobre los mismos las oligarquías locales.

25 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al dia l-VII-1913.
26 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracin, correspondiente al día 7-X-1917.
27 La Provincia. 5-II-1922 y 12-11-1922.
28 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al dia 12-XI-1913.
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El momento por el que atravesaba la 
población de Albarracín en la primavera de 1916, era sumamente 
angustioso. Las dificultades económicas que padecía la hacienda 
local, originaba numerosas tensiones que quedaban confirmadas 
en los plenos municipales. La escasez de trabajo municipal, 
posibilitaba crecientes casos de corrupción. Debido a ello, el 
consistorio serrano entraba frecuentemente en confrontación con 
los jornaleros afectados, cuando acusaban a los ediles, de la 
práctica del "amiguismo" a la hora de efectuar los contratos 
laborales^®. Esta situación de creciente inestabilidad y el 
momento tan delicado, por el que atravesaba parte de la 
población de Albarracín, originó una discusión en la primavera 
de 1916, sobre la posibilidad de crear una tienda cooperativa, 
en donde se pudiera vender más baratos los artículos de primera 
necesidad adquiridos por los obreros^. A pesar de los 
problemas que dicho proyecto deparaba, debido a la competencia
que se iba a originar respecto al resto de las tiendas de la
localidad, lo cierto, es que se aprobó la instalación de una 
cooperativa, bajo la supervisión del propio ayuntamiento^.

El estado económico de los ayuntamientos
aragoneses y españoles en el año 1917, era penoso. De manera
que en la primavera de ese año, la Diputación provincial de 
Zaragoza organiza en dicha ciudad una Asamblea de 
Ayuntamientos^, con ia pretensión de debatir y hacer llegar al 
Ministro de Hacienda, determinadas resoluciones que permitieran 
aumentar los ingresos municipales. Estas cuestiones, hacían 
referencia al impuesto de Consumos y, a la posibilidad de 
obtención de nuevos ingresos por los ayuntamientos^. El 
consistorio de Albarracín, remite una petición sobre dichos 
planteamientos al Ministro de Hacienda, aduciendo las enormes

29 Acta Municipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al dia 4-IV-1916.
30 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al día 27-111-1916.
31 Esta cooperativa fue con posterioridad el germen de otra aás amplia, esta vez bajo las 
directrices del sindicato Agrícola Católico de Santa H.i de Albarracín.
32 Ver el anexo núaero 352 de la página 582 (toao II), con la carta del presidente de la 
Diputación de Teruel al alcalde de Albarracín.
33 Ver el anexo núaero 353 de la página 583 (toao II), con la carta al Ministro de Hacienda
de los organizadores de la Asaablea de Municipios.
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necesidades por las que atravesaba en esos momentos la
población. Entre los motivos invocados para poder lograr 
algunos beneficios, estaba el hecho de que el ayuntamiento ya 
había dejado de cobrar a los vecinos desde primeros de año, el 
impuesto de Consumos^.

Con posterioridad a la celebración^ de la 
mencionada Asamblea de municipios, el ayuntamiento de
Albarracín entregó una solicitud al Diputado por su distrito, 
el Barón de Velasco, demandándole que actuara en el Congreso, 
en favor de las peticiones efectuadas por los consistorios 
serranos al Ministro de Hacienda^. Meses más tarde, el
ayuntamiento de Zaragoza convoca una Asamblea de Municipios 
Aragoneses para febrero de 1918. A través de ella, se pretendía 
ahondar sobre el conjunto de las solicitudes realizadas en la 
asamblea del verano anterior, insistiendo sobre la necesidad de 
una ampliación de los recursos municipales, parcamente 
reconocidos con los decretos de finales del año anterior^®.

Sin embargo, las sucesivas disposiciones 
que aprobó el Gobierno para favorecer a los ayuntamientos, no 
acabaron de ser lo suficientemente importantes, como para 
posibilitarles mayores recursos económicos. Todavía en la 
primavera de 1922, seguía insistiendo el consistorio de 
Albarracín al Diputado por el distrito, esta vez el conservador 
Justino Bernad, sobre determinadas actuaciones en favor de las 
haciendas l o c a l e s ^ .  No obstante, esta situación apenas sufrió 
modificaciones hasta el advenimiento de la Dictadura de Primo 
de Rivera. Las esperanzas de consolidación y aumento de las 
economías municipales, se desvanecieron nuevamente muy a pesar,

34 Ver el anexo núaero 354 de las páginas 584-585 
Albarracín al Ministro de Hacienda.
35 Ver el anexo núaero 355 de las páginas 586-587 
Albarracín al Diputado del distrito en 1917.
36 Ver el anexo núaero 356 de las páginas 588-589 
la ciudad de Zaragoza al consistorio de Albarracín.
37 Ver el anexo núaero 357 de las páginas 590-591 
Albarracín al diputado del distrito en 1922.

(toao II). con la carta del ayuntaaiento de
(toao II), con la carta del ayuntaaiento de
(toao II), con la carta del ayuntaaiento de
(toao II), con la carta del ayuntaaiento de
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de los intentos de superación de tales carencias, transmitidas 
a partir de la promulgación del Estatuto Municipal.

Como hemos podido apreciar, dos cuestiones 
sobresalen en la situación de los ayuntamientos de la Comunidad 
de Albarracín, entre los años 1910 y 1923. Por una parte, 
tenemos el anquilosamiento de sus estructuras político- 
administrativas y, su sumisión a las directrices del caciquismo 
y las oligarquías locales. Ello estaba posibilitado por el 
rechazo a ultranza, de las reformas de la Administración local 
por parte de los propios partidos dinásticos, impidiendo de 
esta manera, la regeneración política que llevaba implícita la 
mencionada reforma^®. Y por otra parte, tenemos la situación 
económica por la que atravesaron estos ayuntamientos, la cual, 
era realmente delicada. La falta de una actuación decidida que 
tendiese a favorecer los recursos de las haciendas locales, 
originó un considerable aumento de las insuficiencias en la 
administración municipal, y al mismo tiempo, imposibilitó la 
adopción de medidas en favor de los colectivos más necesitados, 
los jornaleros y pequeños propietarios.

Esta deficiente situación continuó 
acrecentándose con el paso de los años, alcanzando finalmente 
su cénit, cuando determinadas medidas adoptadas por la 
legislación republicana, como la Ley de Términos municipales, 
originaron un considerable aumento tanto del número, como de 
las necesidades de este amplio colectivo.

38 TUSZLL GOMEZ, Javier: La reforaa de la adainistraci6n local de España (1900-1936). Madrid, 
Instituto Nacional de Adainistración Pública, 1987; páginas 215-223.



C-5.Q

EL CONFORMISMO PASIVO Y LA ESCASA COWFLICTIVIDAD 
REIVINDICATIVA DE LA POBLACION.

"... tengo necesidad de hacer entrega, tanto al Sr. 
Ministro de Fomento como al de Gracia y Justicia, de 
unas solicitudes que por mi mediación les envían los 
vecinos de los pueblos de Bronchales y Orihuela del 
Tremedal, dos pueblos del interior de la sierra de 
Albarracín, de 230 vecinos el uno y de 220 el otro, en 
total 450 familias, de las cuales 400 están dispuestas a 
emigrar a América tan pronto como se vean libres de los 
procedimientos criminales que contra ellos se siguen por 
el Juzgado de Albarracín,•• "

Las enormes carencias económicas, que 
padecían los Jornaleros en los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín, eran con diferencia, el principal motivo que les 
llevaba a delinquir. Esta situación se daba sobre todo, en 
aquellas localidades en las que predominaban los Jornaleros o 
los pequeños campesinos, como era el caso de la mayor parte de 
las existentes en la sierra de Albarracín^.

Las penurias de la población, quedaban 
aminoradas en parte, gracias al trabajo que proporcionaba la 
riqueza maderera en algunos pueblos de la C o m u n i d a d ^  y, a la 
inmigración temporal realizada durante los meses de invierno^. 
Sin embargo, esta situación comenzó a empeorar a partir de 1908

1 Diario de Sesiones de las Cortes del 24-11-1911. Intervención del Barón de Velasco en el 
Congreso de los Diputados, sobre una instancia de los jornaleros de Bronchales y Orihuela.
2 En todos los pueblos de la Coa unidad excepto la ciudad de Albarracín, existían de diez a 
veinte faailias realmente solventes (según el número de población); el resto eran 
econóaicásente dependientes y buena parte de las nisaas, tenían algún aieabro que inmigraba 
durante el invierno. Más datos, en el apartado A.3.4.
3 Sobre todo los municipios de Albarracín, Bezas, Bronchales, Crlegos, Cuadalaviar,
Jabaloyas, Noguera, Orihuela, El Vallacillo y Villar del Cobo. Aunque realmente las 
localidades con los términos más grandes y donde se explotaba esta industria, eran Albarracín, 
Bronchales y Orihuela del Tremedal.
4 La práctica totalidad de los pueblos de la Comunidad, estaban afectados por este tipo de
inmigración temporal, que abarcaba desde los meses de noviembre a marzo. Los destinos más
comunes eran Extremadura, la localidad madrileña de El Pardo y sobre todo Andalucía.
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con motivo de la nueva Ordenación de Montes, la cual, afectó de 
una manera destacable a la sierra de Albarracín y a su 
Comunidad. Las restricciones devenidas como consecuencia de 
esta Ordenación, dejaron en la más absoluta de las miserias, a 
la mayor parte de la población de los municipios de Bronchales 
y Orihuela del Tremedal. Se prohibió la utilización de los 
pastos existentes en dichos montes, la extracción de la leña 
sobrante de los mismos y lo que es peor, el sistema nuevo de 
tasación, multiplicó por cinco la pérdida del valor de los 
pinos maderables, perjudicando notablemente a los municipios 
propietarios.

La población más necesitada de estos 
pueblos, hizo caso omiso a las nuevas disposiciones legales y 
continuaron con las prácticas de antaño, pastoreando en esos 
prados y extrayendo la leña inservible de los montes, a pesar 
de conocer perfectamente la ilegalidad de tales prácticas. Como 
consecuencia de la persistencia de esta actuación, se 
recrudeció la represión de las Juntas administradoras de los 
montes en la Comunidad, multiplicándose las denuncias y los 
arrestos a los infractores. Prácticamente la totalidad de las 
familias de los jornaleros de estos pueblos, habían quebrantado 
en más de una ocasión cualquiera de estos supuestos ilegales. 
En medio de la mencionada situación de crisis, estos jornaleros 
demandaron en el año 1911 la ayuda del diputado del distrito de 
Albarracín. El Barón de Velasco, hizo entrega de su petición en 
el Congreso de los Diputados, solicitando una serie de medidas 
en favor de la población de la Sierra, y muy especialmente, de 
los municipios de Bronchales y Orihuela del Tremedal**.

Tal situación, fue la más conflictiva que 
se vivió en la Comunidad de Albarracín durajnte este período de 
la Restauración (1910-1923). Sin embargo, a pesar de lo que 
pudiera parecer no fue ni mucho menos violenta, sino que más 
bien, presentaba las características propias de un

5 Ver el anexo núaero 358 de les páginas 592-594 (toso II), con la intervención del Barón de 
Velasco en el Congreso de los Diputados, en favor de los Jornaleros de Bronchales y Orihuela.
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inconformismo pasivo, al no aceptar los jornaleros afectados, 
aquello que perjudicaba sus intereses, y continuar con las 
prácticas de antaño como si tal cosa. En otras palabras, este 
tipo de inconformismo lo podríamos definir claramente como una 
completa negación de la realidad.

Esta actitud es la típica adoptada por la 
población de la Sierra, que vive en medio de unas graves 
carencias económicas. Por muy perentorias que sean dichas 
necesidades, no organizarán altercados, ni invadirán tierras 
colectivamenté para roturar, ni tan siquiera, efectuarán 
medidas extremas de presión como las huelgas. Sin embargo, este 
último tipo de medidas sí serán moneda corriente durante la 
República, cuando esta situación de necesidad alcance unos 
límites prácticamente intolerables y además, existan los medios 
legales® para poder realizar dichas presiones. Pero en estos 
momentos, no existían los cauces o mecanismos necesarios para 
poder dar solución a estos problemas, y además, la práctica 
política estaba condicionada por los tintes claramente 
represivos, de la actuación de las oligarquías en el medio 
rural. Por todo ello, lo cierto es que durante esta etapa de la 
Restauración, no se vivieron en la Comunidad de Albarracín las 
situaciones de violencia, que sí tuvieron lugar en otras 
comarcas españolas, tan depauperadas y necesitadas como la de 
Albarracín^.

A pesar de los esfuerzos del Barón de 
Velasco, en favor de una revisión de la Ordenación de Montes en 
la sierra de Albarracín, lo cierto es que los resultados fueron 
prácticamente nulos, persistiendo por lo tanto, la crítica 
situación del colectivo campesino más necesitado. Todavía en el 
año 1914 seguía el diputado por Albarracín, insistiendo en el 
Congreso sobre la necesidad de realizar una nueva Ordenación de

6 Entendiendo como tales aedidas, la aparición de sindicatos reivindicativos y algunas
disposiciones como la Ley de Reforaa Agraria.
7 Los activos de las huelgas agrícolas durante la Restauración en BODRIGUEZ LAVAKDEIRA, José:
El trabajo rural en España (1876-1936). Barcelona, Anthropos, 1991; páginas 221-282.
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oMontes0 . La situación incluso se complica, debido a la 
aparición de varias compañías resineras® en algunos municipios 
de la Sierra, que impiden con su instalación y acopio de los 
montes, mejorar la situación general de los jornaleros y 
pequeños campesinos. Todo ello, a pesar de los escasos puestos 
de trabajo que se crean.

Los ayuntamientos hacen frente como pueden, 
a la falta de trabajo que afecta a buena parte de su población, 
para impedir la emigración de la misma. Pero es una situación 
que se antoja harto difícil. La disminución de los ingresos por 
las recaudaciones de montes y madera, influyen negativamente en 
las partidas presupuestarias de los ayuntamientos de la 
serranía, que tienen que realizar auténticos malabarismos
contables, para poder cuadrar los presupuestos y proporcionar
ayuda y trabajo a los más necesitados de sus municipios.

"..•ya que en otras ocasiones no ha podido el
Ayuntamiento destinar cantidad alguna a tal fin (obras 
públicas); hora es ya de que la Corporación municipal 
pruebe a sus administrados el deseo que la anima de 
socorrer a la clase proletaria, fomentando las obras 
públicas municipales que hasta ahora, por algunos años, 
han estado paralizadas por falta material de recursos, 
evitando en lo posible la espantosa emigración de que es 
objeto esta municipalidad, que puede considerarse como 
base principal del decaimiento de los cimientos
administrativos... "

Ante esta crítica situación económica, los 
jornaleros y pequeños campesinos de la Comunidad que no emigran 
a la ciudad, optan por no respetar los nuevos preceptos 
legislativos, dedicándose parte de ellos, a realizar 
individualmente roturaciones arbitrarias en los montes de la

8 Ver el anexo número 359 de lai páginas 595-596 (tomo II). con la intervención parlamentaria 
del Barón de Velasco en el Congreso de los Diputados, sobre el aprovechamiento de los montes 
públicos en la provincia de Teruel.
9 De entre todos los municipios de la Sierra afectados por la implantación de las resineras, 
tan solo dos pertenecían a la Comunidad. Se trataba de las localidades de Albarracín y sobre 
todo Bezas, donde casi todo el pinar del término municipal, estaba a cargo de la resinera; 
Diario Turolense. 15-V-1914.
10 Acta municipal del ayuntamiento de Albarracín correspondiente al día 30-111-1913. El Acta 
completa de dicha sesión, en el anexo n<a»ero 360 de las páginas 597-598 (tomo II).
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Sierra**. Al mismo tiempo la mayor parte de este colectivo, 
incrementará el número de inmigrantes que parten entre los 
meses de diciembre y marzo, a una inmigración t e m p o r a l * ^  
realizada desde antiguo. A través de dicha práctica, esta 
población podía conseguir los suplementos económicos 
necesarios, para permitirles sobrevivir durante todo el resto 
del año.

Esta situación, ofrecía un cúmulo de 
circunstancias que podíamos definirlas sin lugar a dudas, como 
explosivas: aumento de población, restricciones económicas,
paro excesivo y jornales de miseria*^. Sin embargo y por 
paradójico que pueda parecer, tal situación de penuria 
económica no despierta en la población, las mismas necesidades 
reivindicativas que en otros pueblos agrícolas españoles*^. 
Incluso si comparamos, el número de huelgas que se producen 
durante la Restauración en la región aragonesa, podremos 
comprobar la escasa conflictividad existente en Teruel, 
numérica y proporcionalmente respecto a Zaragoza*®. Además, en 
el caso de la propia provincia turolense, de las dieciocho 
huelgas que tienen lugar durante esos años, tan solo tres tiene 
la consideración de agrícolas y ninguna de ellas, se realiza en 
la Comunidad de Albarracín*®. Este es un dato destacable y más 
si tenemos en cuenta, que en una coyuntura económica tan 
precaria como la que hemos descrito, una serie de calamitosas

11 Entre los años 1910-1923, se realizan un total de 77 denuncias por roturaciones 
arbitrarias. Durante la Dictadura de Friso de Bivera fueron 81. Y por últiso en la República, 
el núnero de denuncias asciende a 127. Libro de sultas por roturaciones arbitrarias de la 
Coaunidad de Albarracín. Ayuntamiento de Albarracín.
12 Ver el apartado A-3.4. sobre la importancia de la inmigración temporal, su número y el 
lugar de destino.
13 Ver el anexo número 612 de la página 995 (tomo II), con los salarios agrícolas en la 
Comunidad de Albarracín entre los años 1913 y 1923. Si confrontamos estos datos con los 
recogidos en RODRIGUEZ LAVANDEIRA, José: El trabajo rural en.... página 299, podremos 
comprobar que los salarios agrícolas de la Coaunidad de Albarracín, resultaban bastante 
inferiores a los del resto del país.
14 Un listado de las huelgas llevadas a cabo durante la Restauración en Andalucía y España en 
MAURICE, Jacques: El anarquismo andaluz. Campesinos y sindicalistas. 1868-1936. Barcelona, 
Critica, 1989; páginas 363-384.
15 GERMAN ZUBERO, Luis: "Aportaciones para un estudio del movimiento obrero en Angón", 
Cuadernos Aragoneses de Economía, n.2 1, Zaragoza, 1976; páginas 86-107 (p.87).
16 Se trata de las localidades turolenses de Albalate del Arzobispo y Alcor isa en el año 
1916, y de Alba en 1919. Boletín del Instituto de Reformas Sociales. 1916; páginas 444 y 534. 
Y para el año 1919, la página 412.
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cosechas acontecidas durante estos años, la vuelve más 
desfavorable aún*^.

El que las familias más necesitadas
pudieran sobrevivir, es prácticamente el único consuelo que les 
quedaba. Lo normal ante esta dura vida, era un constante 
trasiego de una parte a otra en busca de jornales, pero lo que 
es más importante, sin que ello generara explosiones violentas 
derivadas por tal necesidad. Incluso una mirada a los juicios 
realizados durante esos años en la Audiencia Provincial de
Teruel, nos permite observar, que la inmensa mayor parte de las
infracciones cometidas en los municipios de la Comunidad de 
Albarracín, son delitos contra la propiedad y que tan solo muy 
al final de la etapa, es cuando nos encontramos con 
determinados actos violentos*®.

En la propia actividad socio-económica de 
la población serrana, podemos encontrar algunas consideraciones 
que nos permitirán sin duda alguna, entender esta falta de 
conflictividad. Las necesidades económicas -tal y como hemos 
comentado- se solían cubrir con el trabajo realizado allende la 
Comunidad durante los meses de invierno*®. De entre este
numeroso colectivo de inmigrantes, sobresalen dos ocupaciones
diferentes. El porcentaje más pequeño, realizaba trabajos de
carboneo, ocupando zonas aisladas con escasa población. Sin 
embargo, el mayor número de los jornaleros serranos, acudía a 
Andalucía a trabajar la aceituna en los molinos de aceite. Y es 
en este último colectivo, destacado numéricamente, donde radica 
la importancia que nos puede hacer entender esta falta de 
conflictividad en sus pueblos de origen.

Lo cierto es que estos últimos inmigrantes,
impedían el trabajo de un importante porcentaje de la población
local, en todos aquellos municipios donde acudían, como

17 Cronista de Teruel. 14-VI-1917.
18 Ver el anexo número 361 de la página 599 (toao II). con los delitos juzgados en la 
Audiencia Provincial de Teruel entre los años 1917 y 1923.
19 Este punto lo desarrollamos aás ampliasen te en el apartado A. 3.4.
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consecuencia de los salarios inferiores y las mayores jornadas 
de trabajo que aceptaban. Esta situación motivaba con relativa 
frecuencia, roces con aquellos campesinos y braceros de las 
localidades donde emigraban, a los cuales, los serranos habían 
perjudicado por su aceptación de determinadas condiciones de 
trabajo, durando tal actuación, hasta la llegada de la 
República. Una de las primeras medidas legislativas, que 
adoptaron con posterioridad las autoridades republicanas, fue 
la Ley de Términos municipales, la cual, acabó con esta 
práctica inmigratoria y fue la principal causa, de los 
conflictos que se vivieron en esa época en la Comunidad de 
Albarracín. Ello, al quedar las entonces bastante más numerosas 
familias necesitadas de la Comunidad, sin el aporte económico 
extraordinario que obtenían, gracias a esa inmigración 
temporal.

Otro momento en cierta manera "conflictivo" 
que se vivió en la Comunidad, hace referencia a la crisis del 
año 1917. Los acontecimientos que se vivieron en el país 
durante ese año en líneas generales y, particularmente los que 
tuvieron lugar en la población de G e a ^  durante ese verano, 
motivaron una circular del Gobernador Civil de Teruel al 
alcalde de Albarracín. En la misma, se hacía referencia a la 
partida de todos los efectivos del cuartel de la Guardia Civil 
existente en Albarracín y, a la necesidad, de constituir un 
núcleo de ciudadanos que estuvieran dispuestos a "...mantener 
el orden y la tranquilidad pública..." ^1. Entre los nombres de 
las personas que aparecían para tal cometido, figuraban 
propietarios, comerciantes y los numerosos guardas de la 
Sierra. Sin embargo y a pesar de estas previsiones, lo cierto 
es que no se vivieron situaciones de anormalidad pública 
destacable durante ese año, en la Comunidad de Albarracín.

20 Los conflictos se radicalizaron cuando un numeroso grupo de vecinos, asaltó y destruyó el 
molino de la localidad propiedad de la Casa de Moctezuma. Además ocurrieron una serie de actos 
vandálicos, realizados en las propiedades que estos aristócratas poseían en la localidad.
21 Ver el anexo número 362 de las páginas 600-601 (tono II), con la circular del Gobernador 
Civil de Teruel al alcalde de Albarracín en agosto de 1917. T el nombre de los ciudadanos 
dispuestos a defender el orden en la población.
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Si las necesidades económicas de los
Jornaleros y pequeños campesinos, quedaban medianamente 
satisfechas con las ganancias obtenidas por el trabajo 
temporal, las aspiraciones sociales, se orientaban hacia la 
participación más o menos activa en todo tipo de asociaciones. 
El sindicalismo católico será el principal receptor de esta 
corriente asociativa.

En el año 1910, existían nueve sindicatos 
católico-agrarios en la provincia de Teruel, de los cuales, 
seis pertenecían a pueblos de la Comunidad de Albarracín^ ¡ 
Calomarde; Orihuela del Tremedal; Pozondón; Torres;
Tramacastilla y Villar del Cobo. Más tarde, en 1916 existen ya 
en la Comunidad un mínimo de once asociaciones de todo tipo^S. 
Además de esta relación, hay constancia en la localidad de 
Albarracín, de un círculo recreativo funcionando desde 
bastantes años atrás^, así como de una sociedad obrero- 
agrícola^. Finalmente en el año 1923, el sindicalismo
católico-agrario se habrá consolidado en la Comunidad de 
Albarracín, abarcando a doce de los veintitrés pueblos de la 
Comunidad y siendo por lo tanto, la corriente asociacionista 
más importante, que tiene lugar durante el período de la 
Restauración en esta comarca^.

Por contra cabe decir, que no aparecen 
sindicatos ni agrupaciones republicanas y socialistas. La 
actividad reivindicativa de los habitantes de la sierra de 
Albarracín, se canaliza a través de los sindicatos católico- 
agrarios. Y ello, será la causa de la inexistencia de actitudes 
violentas, ante las demandas del colectivo de jornaleros y 
pequeños propietarios. En la Comunidad de Albarracín no tiene

22 La Paz Social, abril de 1909; páginas 172-173.
23 Ver el anexo núaero 363 de la página 602 (toao II), con las diferentes asociaciones 
existentes en la Coaunidad de Albarxacin durante el año 1916.
24 Ver el anexo núaero 364 de la página 603 (toao II), con la carta del Circulo de recreo "la 
Aaistad" al alcalde de Albarracín en el año 1922.
25 Ver el anexo núaero 365 de la página 604 (toao II), con la circular de la Sociedad Obrero- 
Agrícola, solicitando perniso para la celebración de una Junta en el año 1919.
26 Ver el anexo núaero 369 de la página 615 (toao II), con los socios y sindicatos católico- 
agrícolas existentes en la Coaunidad de Albarracín durante el año 1923.
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lugar ninguna acción de este tipo, sin embargo en la localidad 
próxima de Gea, si ocurren una serie de acciones que trasgreden 
la legalidad^?. Y lo que es más importante, a partir de 1924 
con el funcionamiento de un sindicato católico en el municipio, 
se frenan estas actividades y se llega a una solución sobre los 
problemas de tierras de la población^®.

En definitiva, podríamos considerar que la 
actitud de los jornaleros y pequeños propietarios de la 
Comunidad de Albarracín, ante los graves problemas económicos 
que padecen, presenta todas las características de un 
conformismo pasivo^®. Las únicas soluciones que pueden permitir 
paliar esas carencias, pasan por la emigración temporal. No 
obstante, conviene insistir en que sí hay otras alternativas 
para luchar contra esas desigualdades, lo que ocurre, es que no 
existe la necesaria canalización social para poder realizar 
dichas demandas. Las asociaciones católico-agrarias, que es el 
sindicalismo presente mayoritariamente en la Comunidad, no 
están precisamente por esa labor reivindicativa. Como mucho, la 
ideología católico-agraria posibilita en aquellos municipios 
que padecen este tipo de carencias, un acuerdo entre los 
propietarios y los campesinos necesitados, como ocurre en el 
caso de Gea de Albarracín.

Sin embargo, esto no ocurre en los pueblos 
de l a ‘Comunidad^®. La roturación de nuevas tierras comunales o

27 Entre otras cosas los caapesinos de esta localidad sembraban pequeños trozos en los prados 
de la Casa de Moctezuma, para que luego según se había estipulado en su momento, pudieran 
pacer los animales y evitaran su utilización por los trabajadores de dicha Casa. No le 
enviaban los cereales al molino del pueblo, que también era de su propiedad, llevando las 
mieses a la localidad próxima de Celia. Más tarde, con ocasión de la ocupación y destrucción 
del molino, la Guardia Civil de Albarracín, intervino para detener y encerrar a los agresores. 
Sin embargo, un gruí» de exaltados asaltó los calabozos y liberó a los allí .encarcelados, los 
sucesos generalmente violentos, fueron bastante numerosos durante todos esos años. Más 
información sobre todo lo acaecido en el municipio de Gea de Albarracín, en La Provincia, en 
las fechas de 31-1-1922; 3-II-1922; 14-11-1922 y 3-IV-1923.
28 El Labrador. 15-111-1924.
29 Características que define perfectamente PEXEZ YBUELA, Manuel: "El conflicto del
campesinado", Agricultura y Sociedad. n.2 10, Madrid, Ed. Servicio de Publicaciones
Agropecuarias, 1979; páginas 258-260.
30 La única excepción la encontraríamos en el municipio de Hoyuela. En esta localidad, 
durante los años 1922-1927, el S.A.C. local compró una masía a los hacendados locales, para 
que trabajaran sus tierras los socios del sindicato. Dato mencionado por CASTILLO, J.J.: 
Propietarios muy pobres. Sobre la subordinación política del pequeño campesino. Madrid, 
Ministerio de Agricultura, 1980; página 253.
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municipales, que pudiera paliar las necesidades de los 
campesinos serranos, únicamente se realizará a partir de la 
llegada de la República y con la aparición en la Sierra, del 
sindicalismo reivindicativo.

Solo será a partir de esos momentos, cuando 
ya comiencen a existir los cauces necesarios para la 
canalización y consecución de los fines propuestos. Y lo que es 
más importante, cuando el intento de las autoridades de hacer 
cumplir la Ley, choque con las propuestas de los campesinos, 
entonces será cuando aparezca una actitud diferente, respecto 
al procedimiento a seguir sobre las demandas planteadas. Ello 
posibilitará una acción violenta, desconocida en la actividad 
reivindicativa de los campesinos en la sierra de Albarracín.

Pero como hemos dicho, eso tan solo se dará 
bajo otro régimen político, en el cual, exista la canalización 
suficiente como para acoger las demandas de la población. En 
estos momentos, el sistema político existente (la Restauración) 
no ofrece cauce alguno para poderlas realizar y, el 
asociacionismo católico-agrario mayoritario en la Comunidad, es 
el principal cómplice de ese conformismo pasivo, que persiste 
en la población más necesitada de la Comunidad de Albarracín.
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C-6.Q

EL SINDICALISMO CATOLICO COMO MAYORITARIA FORMULA 
ASOCIATIVA. LAS OTRAS ASOCIACIONES AGRICOLAS.

C—6.1• INTRODUCCION.

"Un sindicato agrícola es una asociación 
profesional, es decir, la agrupación de personas que 
tienen la misma profesión ó profesiones similares, que 
son agricultores ó ganaderos ó tienen ocupaciones 
arraigadas en la vida agrícola, ocupaciones hermanadas, 
por lo tanto, con la del agricultor".

"Estas asociaciones están formadas para el estudio y 
la defensa de intereses morales, religiosos, 
profesionales y económicos de los asociados"

Esta perfecta y aséptica definición de lo 
que es un sindicato agrícola no está reñida en absoluto con los 
postulados defendidos dos años atrás por el mismo autor, 
Inocencio Jiménez cuando calificaba al propio sindicalismo 
católico, como de mortal para el socialismo^. No hay nada 
extraño en todo ello. La doctrina social católica de principios 
de siglo, seguía los principios formulados por el Papa León 
XIII a través de su encíclica "Rerum Novarum". En ella, 
trascendía la preocupación del Romano Pontífice por la 
situación de los trabajadores en el mundo, propugnando como 
solución a dicho problema, la proliferación de las asociaciones 
cristianas y el freno al emergente socialismo^.

Desde principios de siglo, esta encíclica 
va a servir de base a los entusiastas propagandistas católicos,

1 JIMENEZ, Inocencio: Valdeaecua del propagandista de Sindicatos Agrícolas. Zaragoza,
Biblioteca la Paz Social, 1909; páginas 1-2.
2 La Paz Social, dicieabre 1907; página 529.
3 Esta encíclica está dividida en una introducción y dos partes. En la introducción el Papa 
describe la situación social de los trabajadores. En la priaera parte, rechaza los principios 
básicos del socialisao coso son, la abolición de la propiedad privada y el colectivisao. T en 
la segunda, Monedero propugna para recoaponer la situación obrera, la acción conjunta del 
Estado, la Iglesia y las agrupaciones cristianas.
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en su intento de ir plasmando en la realidad, todo aquello que 
el Papa había considerado como necesario para solucionar el 
problema del mundo obrero^. Por eso se irá desarrollando desde 
el primer momento dos líneas de actuación, que acabarían 
convergiendo en el mismo fin que en definitiva no es otro, más 
que el encumbramiento de la Iglesia, como única y excluyente 
.defensora del orden social® establecido desde siglos pasados.

Una línea de actuación, persiste en la 
confrontación contra todo lo que está enfrentado a la ideología 
de la Iglesia, es decir, contra todo aquello que subvierte los 
valores políticos e ideológicos de la misma. Así pues, el padre 
Vicent uno de los principales apologistas del asociacionismo 
cristiano de principios de siglo, no duda en señalar (siguiendo 
dichos criterios) como las principales causas de los males que 
afligen a la sociedad, a "...el individualismo, causante de la 
destrucción de los antiguos gremios. La apostasía de las 
naciones, por haberse apartado en las instituciones y leyes 
públicas de la Religión de nuestros padres. Y por último, a la 
cruel y voraz usura" ®. Mientras que al mismo tiempo hace de 
Rousseau "el padre de todos los errores políticos, sociales y

4 Fueron numerosos los propagandistas de esta priaera época* Destacaron por Aragón el P. 
Vicent, José M.§ Azara- e Inocencio Ciaénez. Mientras que en el conjunto de España 
sobresalieron los jesuítas Gabriel Palau, Narciso Noguer, Sisinio Nevares, Jesús Ballester y 
Joaquín Azpiazu; una relación coapleta en MONEDERO MARTIN, Antonio: La C.N.C.A. en 1920* Su 
espíritu. Su organización. Su porvenir. Madrid, 1921; páginas 35-37. Las obras aás inportantes 
efectuadas por estos personajes en GARCIA-NIETO, J.N. y PASIS, S.J.: El sindicalisao cristiano 
en España. Notas sobre su origen y evolución hasta 1936. Bilbao, Instituto de Estudios 
Econóaico-sociales de la Universidad de Deusto, 1960; páginas 54-65.
5 Esta intiaidad entre la confesionalidad, los sindicatos y el fin últiao de la Iglesia, se 
advierte desde un principio entre sus aás destacados propagandistas. Cono indica GIMENEZ, 
Inocencio: La Paz Social, abril 1909, páginas 177-178. Taabién VICENT, Antonio: El problema
agrario resuelto por los sindicatos agrícolas. Zaragoza, Tipografía Mariano Escar, 1906; 
páginas 66-69. A ese respecto afirna NEVARES, Sisinio: "La neutralidad sindical en materia
religiosa es imposible...” en: El porqué de la sindicación obrera católica, su origen y 
organización. Madrid, Ed. Razón y Fe, 1930; páginas 53-57. Referente a la aisión de la 
Iglesia, coaenta el profesor Araando Castroviejo en la IV Seaana Social celebrada en Santiago 
que "...la Iglesia (es una) sociedad militante (que) siempre cumplió con su deber en los 
siglos pasados; a nosotros nos toca ahora realizar el nuestro salvando de nuevo a la 
civilización, amenazada por el real peligro socialista..." en CASTROVIEJO, Araando: La
asociación agraria, socialista y ácrata. Fundaaentos. Hechos. Reaedios.. Santiago, Iap. de 
Juan Bolado, 1910; páginas 34-38. Pero sobre todo hay que entender la postura de la Iglesia 
desde principios de siglo, coao defensora del orden social, a partir de la carta publicada el 
día 1 de enero de 1910 por el cardenal Aguirre, arzobispo de Toledo, con las "Koraas a que 
debe ajustarse la Acción Católica y Social de España". Esto últiao en W.AA.: Iglesia y
Sociedad en la España del siglo XX. Madrid, C.S.I.C., 1987; páginas 215-221.
6 La Paz Social, aayo 1909; página 17.
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económicos: del socialismo y del anarquismo” ^, el eje central 
de todas sus críticas.

El enfrentamiento a los postulados 
socialistas, georgistas® o anarquistas sobre el tema del 
problema agrario, será una práctica constante desde principios 
del presente siglo en la labor de todos los propagandistas 
social-católicos. Las persistentes referencias de éstos al 
denominado "peligro socialista", y el miedo a que pasara en el 
campo aquello que ya había ocurrido en la ciudad®, no hacía 
sino reflejar el espíritu que guiaba a los precursores del 
sindicalismo católico-agrario, en su permanente lucha por 
mantener su "manto protector" sobre el mundo rural. De esta 
manera pretendían impedir la entrada en el mismo, de todas 
aquellas ideas que subvertían los principios morales y éticos 
de la sociedad cristiana*®.

La otra línea de actuación, estará basada 
en el desarrollo de agrupaciones y sindicatos cristianos. Estas 
agrupaciones, pretendían servir de base a los diferentes 
colectivos cristianos de los pueblos y las ciudades, los 
cuales, siguiendo siempre los principios doctrinales del

7 La Paz Social. mayo 1909; página 29.
8 El profesor Araando Castroviejo critica frontalmente las teorías de Henry George descritas 
en el libro "Progreso y Miseria", cuando afinna este autor que "...la causa del antagonismo 
social radica en la propiedad privada de la tierra". Asia i sao tacha de inconsistente los 
arguaentos de H.George cuando insiste en decir que "...La propiedad privada, es la causa del 
pauperismo moderno por absorver los propietarios en forma de renta, la máxima parte de la 
producción anual, no correspondiendo más que la mínima ó sea el resto á los salarios y á los 
intereses del capital...". Ver CASTROVIEJO, A.: La asociación agraria.... págs. 13-23. La
importancia de la critica al "georgisao" en los planteamientos de los priaeros propagandistas 
social-católicos en FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: "El Ceorgismo y su influencia en Aragón (1890-
1921)" en Cuadernos Aragoneses de Economía. 1978-1979; páginas 143-161.
9 "...el socialismo, que ha tropezado hasta hoy con grandes obstáculos para difundirse por 
los pueblos agrícolas de España, parece aumentar su marcha y desparramar sus estragos. Si en 
la fracasada huelga revolucionaria no ha habido que lamentar mayores consecuencias, ha sido 
gracias al Ejército, porque el soldado procede de los campos, donde el socialismo no impera 
todavía. Si dejamos que el socialismo reclute sus soldados entre los obreros de la tierra, 
podemos tener el tristre presagio de que otra revolución ■ proyectada dentro de pocos años, 
saldrá inevitablemente victoriosa. Y al socialismo no hay más atedio que combatirlo en el campo 
que con la propaganda católico-social que realizan los Sindicatos agrícolas...". En AZARA, 
J.M.§: Apuntes sociales y agrarios de un propagandista aragonés. Zaragoza, Tipografía Heraldo, 
1919; página 176.
10 El P. Vicent detesta al liberalismo, acusándole de ser el padre del socialismo y del 
anarquismo, y de ser en definitiva la mayor aberración de la sociedad. En VICENT, Antonio: El 
problema agrario resuelto.... páginas 22-23.
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catolicismo social, acabarían siendo la base de una sociedad 
más Justa y solidaria^*. Sin embargo, la primera contrariedad 
llega al advertir que en las ciudades, han proliferado en 
demasía tanto las asociaciones socialistas como las 
anarquistas, teniendo la sensación por tal motivo, de que la 
sociedad urbana está mayoritariamente descompuesta y

. descristianizada^.

Por todo ello, y sin desdeñar de ninguna 
manera su actuación en el mundo urbano, observan, que el campo 
sigue siendo todavía un espacio casi inmaculado, donde apenas 
se ha desarrollado el sindicalismo revolucionario^, motivo por 
el cual, la proliferación en el mismo de sindicatos católicos 
puede servir de freno a dicho sindicalismo. La dicotomía campo- 
ciudad, adquiere ahora bajo estos presupuestos ideológicos,

11 VICENT, Antonio: El problema agrario resuelto,... páginas 17-22.
12 "...Tío veía, m la vez que mis presunciones eran ciertas, porque en las ciudades, los
apóstoles del mal, se habían adelantado y arrastraban al pueblo, y veía que lo hacían con
armas eficaces, y que después de las ciudades empezaban a invadir el campo... Coso renedio a
tales sales, Antonio Monedero concibe a (los sindicatos) coso el "...instrumento apropiado 
para una inmensa cruzada, dirigida y sostenida por hombres escogidos, de acción, oración y 
mortificación, mitad monjes y mitad guerreros, que sin tregua ni descanso, trataran de salvar 
al pueblo, usando como armas fundamentales, la justicia y el amor, manejados con el 
s a c r i f i c i o . Todo ello en MONEDERO, A.: La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu....páginas 18-19. 
Por otra parte, Juan N. García-Nieto y S.J. París, citan unas palabras pronunciadas por Acebo 
y Modet en el año 1915 "Los esfuerzos del clero español se han dirigido sobre todo a la 
propaganda en las regiones rurales. Dos razones había para ello: Primera, los obreros de las
ciudades estaban ya sindicados por los socialistas. Segunda, los obreros del campo han
conservado, mucho más que los urbanos, el espíritu religioso, sus relaciones con el patrono 
son más familiares, muchas veces cultivan parcelas de las que son propietarios y por tanto, 
conservadores. Guardando más la fe, eran más asequibles a la propaganda católica. De paso, 
atacaban la cuestión social en su verdadero campo...", en GARCIA-NIETO, Juan N. y PARIS, S.J.: 
El sindicalisso cristiano en España.... página 111.
13 A este respecto escribía el Deán de Oviedo M. Arbole ya: "La poderosa y universal corriente 
-asociacionista-, que va por el mundo cantando el enorme fracaso del liberalismo, llegó 
también al campo y en todas partes los labradores comienzan a dejarse arrastrar por ella, 
ataque con notable lentitud por fortuna. Y digo esto porque si los labradores se llegan a 
asociar al mismo tiempo que los trabajadores de las industrias y de las minas, de los talleres 
y de los diversos oficios, seguramente se habrían asociado como ellos; y ¿os dais cuenta de lo 
que serian nuestras parroquias rurales invadidas por los sindicatos revolucionarios y de 
inspiración anti-cristiana? (...) La sindicación de los labradores va más despacio y en 
general la venimos haciendo nosotros, pero los comunistas y socialistas, sin contar a los que 
se llaman "neutros" y que en fin de cuentas con ellos se' van, llegado el caso, se dan ya mucha 
prisa en disputamos el terreno virgen de nuestros campos, y son a estas fechas bastantes las 
parroquias, ayer tranquilas y religiosas, donde un sindicato rojo hace pasar al cura por las 
amarguras más horrendas. Por eso es cada día más necesario que nos adelantemos a nuestros 
competidores en este apostolado, poniendo los medios que están a nuestro alcance, y que son 
mucho mayores de lo que en general suponemos, para impedir que esta inevitable asociación de 
labradores se haga como se hizo la de los obreros industriales, con carácter antirreligioso y 
revolucionario, lo que en las aldeas serla mucho más terrible aún que en las ciudades y en los 
gnndes centros fabriles...". Ver ASBOLEYA MARTINEZ, M.: Acción del clero en la sindicación
agraria. Barcelona, Ed. Eugenio Subirana, 1927; página 5.
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unos tintes simplistas y casi grotescos: frente a la impiedad
de la ciudad, está la armonía del mundo rural^.

Es por lo tanto en el mundo rural, donde 
más y mejores oportunidades creen que van a tener los 
apologistas y propagandistas del asociacionismo cristiano. Todo 
.ello debido a múltiples razones: Pueblos pequeños*® en una gran 
mayoría aislados, en donde los párrocos mantenían una cierta 
aquiescencia sobre la población. Localidades, en las que 
sobresalían sobre la inmensa mayoría de pequeños propietarios y 
jornaleros, tan solo una minoría de terratenientes y/o grandes 
propietarios.

Ello sin embargo, no era óbice para que 
todos juntos asistieran a las celebraciones religiosas en la 
Iglesia, ejerciendo la misma pues, de nexo común a toda la 
población. Además, estaba el hecho de que muchas de las zonas 
rurales, todavía no habían sido contaminadas por el 
revolucionarismo (tan denostado por los propagandistas 
cristianos) que imperaba en las ciudades*®. Era por lo tanto 
según sus criterios, donde resultaba más fácil mantener ciertos 
aspectos de la vida cotidiana, tales, como la obediencia al

14 Esta situación se va radicalizando con el paso del tiempo, siendo para algunos autores el 
germen del fascismo agrario español. Ver HERMIDA REVILLAS, Carlos: "Campo contra ciudad.
Ideología agraria del fascismo español" en Historia 16. n.2 142; páginas 21-26. En la VIII 
Seaana Social celebrada en Zaragoza entre los días 30 de septiembre y 7 de octubre de 1934, 
varios de sus ponentes insitlan en los peligros urbanos, cono la presidenta de la 
Confederación de Mujeres Católicas de España que a tal respecto señalaba: "Cuando desconocemos 
los placeres, no anhelamos gozarlos: cuando un dolor es una incógnita, no tememos padecerlo, Y 
así el campesino gustó el placer de un día de fiesta (en la ciudad) y creyó que toda la vida 
es asi,,,", SALAS DE JIMENEZ, Juana: "Cooperación de la acción social femenina en la mejora de 
la vida rural", en Problenas agrarios de España. VIII Semana Social, celebrada en Zaragoza 
entre los dias 30 de septiembre y 7 de octubre de 1934. Madrid, Autor, 1936; páginas 479-516. 
Maximiliano Arbole ya por su parte insistía en esa Semana Social de Zaragoza: . .aldea que se
pone en contacto con la ciudad es aldea perdida, como lo es la que se ve acariciada por el 
hálito paradójicamente desolador del progreso humano. De todo esto procede que las aldeas 
todavía alejadas "del mundo" siguen siendo las más sanas de cada región". Ello en ARBOLETA 
MARTINEZ, Maximiliano: "Necesidad y procedimientos prácticos de elevar la vida moral y
religiosa de la población campesina" en Problemas agrarios de España.... páginas 517-549.
15 De un total de 9.261 municipios que habla en España en en año 1910, nada menos que 5.400 
contaban con una población inferior a 1.000 habitantes. Ver el anexo n.2 255 de la página 448 
(tomo II).
16 Entendiendo a este revolucionarismo como la práctica social y política que permitía el 
desarrollo del asociacionismo socialista y anarquista. Así como la praxis ideológica de los 
mismos, enfrentados frontalaente a los postulados defendidos por la Iglesia, y que tuvo un 
asentamiento preferente en los grandes centros urbanos e industriales del país en los primeros 
años del siglo XX. Las razones para esta actuación las podemos encontrar en el libro ya 
mencionado de GARCIA-NIETO, J.N. y PARIS, S.J.: El sindicalismo cristiano.... págs. 110-111.
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orden establecido*^, o principios intocables como el de la 
propiedad*®.

Es por todo ello, por lo que la
constitución y expansión de los sindicatos católicos en el 
mundo rural, iba a tener a priori un camino mucho más fácil. A 
las características ya mencionadas de estos pueblos, habría que 
añadirle, las consecuencias materiales de lo que a través de la 
sindicación agrícola podían conseguir los campesinos. Estas, 
afectaban exclusivamente al desarrollo de la vida económica de 
sus miembros, en aspectos tales como la compra en común de 
maquinaria, abonos, etc. O también, gracias a la constitución 
de Cajas rurales de crédito o cooperativas, lo que en 
definitiva acabaría redundando en un aumento de la calidad de 
vida de la población rural*®.

Con la Ley Agraria de 1906, los sindicatos 
agrícolas iniciaron su desarrollo primigenio, ya que dicha ley 
favorecía determinados conceptos cooperativos y mutualistas; 
conceptos, de los cuales estaban fuertemente dotados por su 
propia naturaleza, los sindicatos católicos®®. Tres años 
después, la promulgación de una nueva ley que eximía el pago de 
diferentes impuestos sobre productos y maquinaria agrícola, a 
todas aquellas instituciones legalmente constituidas que las

17 El jesuíta Sisinio Nevares explica cono va a ser la restauración del orden social 
cristiano por Mediación de la Acción Católica en El porqué de la sindicación obrera 
católica.... páginas 33-44.
18 Aabos aspectos tienen un destacado protagonismo en las conclusiones de las asambleas de la 
C.N.C.A.. Antonio Monedero enumera las ventajas económicas y sociales de la propiedad y los 
propietarios en La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu.... páginas 69-70. Las enfrentadas 
diferencias respecto al sentido de la propiedad que hay entre la Iglesia por una parte y el 
socialismo y el anarquismo por otra en CASTROVIEJO, Armando: La asociación agraria, socialista 
y ácrata. Santiago, Imprenta de Juan Bolado, 1910. También - podemos encontrarlas en MONTERO, 
J.R.: La C.E.D.A. El catolicismo social y político en la II República. Tomo I, Madrid, Revista 
de Trabajo, 1977; páginas 84-85.
19 Las ventajas de los sindicatos Agrarios Católicos en La Paz Social, abril 1909. Sobre las 
Cajas Rurales en La Faz Social, mayo 1909. Respecto a los Círculos de Obreros en La Paz 
Social. junio 1909. T en lo que hace referencia a las Mutualidades Laborales en La Paz Social. 
agosto 1909. Los principales fines que persiguen los Sindicatos Agrícolas los podemos 
encontrar en VICENT, Antonio: El problema agrario resuelto.... páginas 91-94.
20 BENAVIDES, Domingo: Democracia y cristianismo en la España de la Restauración (1875-1931). 
Madrid, Editora Nacional, 1978; página 227. El proceso de elaboración de las sucesivas leyes 
agrarias está perfectamente descrito en JIMENEZ, Inocencio: Valdemecum del propagandista..., 
páginas 17-22.
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solicitaran, fue la causa fundamental del sucesivo asentamiento 
y proliferación de los sindicatos agrícolas^!. Aún con todo, 
habría que indicar que quien iba a resultar enormemente 
beneficiado, gracias a esta situación de desarrollo sindical 
agrario, era sin lugar a dudas la Iglesia^. gl motivo 
fundamental, deviene como consecuencia de la intervención de 
sus acólitos^ en la constitución, mantenimiento y por 
supuesto, confesionalidad de los nacientes sindicatos 
agrarios^. Ya que al proporcionar a los mismos esa posibilidad 
de creación y funcionamiento, la Iglesia, esperaba aumentar 
tanto la (en ocasiones) decaída motivación religiosa de los 
campesinos, como el mantener su propio y preeminente "status 
quo" en el campo español^®.

Por ello, resulta de vital importancia la
actuación de la Iglesia, pues tuvo la virtud de aglutinar a
todo este movimiento de carácter asociativo, rural y 
consecuentemente católico bajo su protección. Y debido a esa 
actuación, dotó a muchos de los sindicatos agrarios existentes 
(que en un principio no tenían la consideración de católicos) y
a los de nueva creación (que ya se consideraran agrarios y
católicos), de todos los componentes administrativos e 
ideológicos, necesarios para hacerlos funcionar^®.

21 MONTERO, J.R.: El catolicismo social y político en.... página 82.
22 Menciona tal circunstancia VICENT, Antonio: El problema agrario.... páginas 33-38. 
Asia i sao J. M.§ Azara dice que "...los Sindicatos agrícolas rurales necesitan ser católicos 
(...) porque a cambio de su conf esionalidad declarada publicamente, la Iglesia les provee de 
sus mejores consejeros, de sus más entusiastas y cultos propulsores, de sus más abnegados 
apóstoles y de sus más económicos administradores, extendiendo la acción parroquial por las 
nuevas creaciones de la Sociología, que son las manifestaciones de la Caridad..." AZARA, 
J.M.l: Apuntes sociales y agrarios de un propagandista.... página 374.
23 Resulta altaaente interesante el coaprobar la actuación de los nisaos en las etapas de 
constitución de los S.A.C. en JIMENEZ, I.: Valdeaecua del propagandista.... págs. 69-97.
24 Antonio Monedero solicita la suaisión coapleta a las autoridades eclesiásticas, abogando 
coao indispensable para la buena salud de los sindicatos agrarios, su confesionalidad. Los 
principios que deben regir estos sindicatos son: (l).-La religión, contra la ola de iapiedad y 
sectarismo... (2).-La familia, contra el vaho de la corrupción... (3).-La propiedad, contra 
las utopias del socialisao... MONEDERO, A.: La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu.... págs. 23-26.
25 El P. Vicent en sus frecuentes conferencias sobre la sindicación agraria y católica a 
principios de siglo, enumeró los fines que pretendía a través de las sindicaciones. El 
mantenimiento de los fundaaentos de la Iglesia coao guia espiritual de los aisaos sobresale 
enoracacnte. VICENT, Antonio: El problema agrario resuelto.... páginas 91-94.
26 "...Los principios ideológicos de la C.N.C.A. no se separaron un ápice de los preconizados 
por el catolicismo social (...) La C.N.C.A. declaraba desde un principio su "sumisión completa 
a las autoridades de la Iglesia", fruto de la cual era la presencia de los Consiliarios de las 
Juntas directivas de sus tres niveles, y con facultades amplísimas: desde aconsejar en todo lo
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De esta manera, la Iglesia condicionó desde 
un principio la actuación de los sindicatos católico-agrarios, 
en todos aquellos problemas que fueron surgiendo en dichas 
asociaciones. El principal punto de fricción interna en estos 
sindicatos, radicaba en la existencia en su seno de diferentes 
colectivos que, teniendo el común denominador de labradores, 
sin embargo representaban a las distintas capas sociales 
presentes en el mundo rural. La composición social de los 
sindicatos católico-agrarios, era por lo tanto enormemente 
variada. En ellos tenían cabida desde los grandes 
terratenientes, a los ínfimos, pequeños y medianos 
propietarios. O, desde los colonos a los jornaleros, aunque es 
bien cierto que la sindicación de estos últimos fue muy 
irregular. En muchas zonas fue prácticamente i n e x i s t e n t e ^ ? , 
pero sin embargo (como veremos más adelante), en ciertos 
lugares como la Comunidad de Albarracín, sí tuvieron una cierta 
importancia.

No obstante la variada composición social 
de afiliados en estos sindicatos, los cargos directivos de los 
mismos, estuvieron copados en la mayoría de las ocasiones por 
los propietarios más poderosos^®. Y aunque también es cierto, 
que faltan estudios concretos sobre el tipo de afiliación en 
los sindicatos de pueblos pequeños (y como comentaremos más

relacionado con la religión, la moral y las buenas costumbres, hasta tener capacitiad incluso 
para vetar inapelablemente todo acuerdo que lo contraríe (...) la C.N.C.A. defenderá los 
principios de Religión, Familia y Propiedad (...) como quedaba de sobra ratificado en su 
reglamentación interna: prácticamente, solo los propietarios podían acceder a los puestos 
superiores de gestión de los sindicatos...". MONTERO. J.R.: El catolicisato social y
político.... páginas 84-85.
27 E. Malefakis afirma en que a veces se conportaron incluso como una fuerza más conservadora 
que radical. MALEFAKIS. Edward: Reforma Agraria y revolución campesina en la España del siglo 
XX. Barcelona, Ariel, 1982; página 125. Sin embargo si eso puede ser perfectamente válido para 
los sindicatos de localidades medianas o grandes, no se podría decir que en todos los 
municipios pequeños ocurriera lo mismo. Sin duda alguna la composición social de esos pueblos, 
y el como estuviera distribuida la propiedad entre su población, sería un factor determinante 
en la composición social de esos sindicatos. Como veremos más adelante, en los existentes de 
la Comunidad de Albarracín, priman sobre todo los jornaleros y pequeños propietarios.
28 BENAVIDES, Domingo: Democracia y cristianismo en la España.... página 318. Antonio
Monedero estaba en contra de ellos, ejerciendo una crítica hacia la labor que desempeñaban 
muchos de los grandes terratenientes dentro de los sindicatos afiliados a la C.N.C.A., pero 
poco podía hacer al respecto. CASTILLO, Juan José: Propietarios muy pobres. Sobre la
subordinación política del pequeño campesino en España, (la C.N.C.A.. 1917-1920). Madrid,
Servicio de Publicaciones Agrarias, 1979; páginas 24-36.
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adelante, la situación de éstos era muy diferente a la de los 
sindicatos de poblaciones mayores), el acopio de los cargos 
directivos del que hicieron gala los grandes propietarios, fue 
la tónica general del sindicalismo agrario. Por otra parte, en 
su organización interna adquirieron una especial relevancia los 
consiliarios®®, los cuales, ejercían una vigilancia constante 
sobre la orientación ideológica de las agrupaciones, en el 
sentido de que éstas no sufrieran el más mínimo quebranto en su 
relación con las leyes de la Iglesia®®. Las tensiones que se 
producían dentro de los sindicatos, entre los grandes 
propietarios por una parte y los campesinos más necesitados o 
los jornaleros®* por otra, se saldaban en numerosas ocasiones 
con la llamada de los consiliarios y los propagandistas 
católicos, a la práctica cristiana de la caridad (bien 
entendida) ®® como la fórmula mágica de solventar esos 
problemas surgidos en las relaciones laborales.

En definitiva, podríamos señalar que 
resultan fundamentales los dos motivos anteriormente 
mencionados, para poder entender la relativa facilidad de 
expansión, del sindicalismo católico-agrario en el mundo rural 
durante estos años. Por una parte el desarrollo económico,

29 "Los Consiliarios actúan unidos a las Juntas directivas, en representación de la Autoridad 
eclesiástica. Estos Consiliarios son concedidos por la autoridad correspondiente, a petición 
de las entidades, que prueban asi su sumisión a la Iglesia y deseo de mayor acierto". MONEDERO 
MARTIN, Antonio: La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu..,, páginas 53-54.
30 "En la ordenación general del universo, quiso Dios que cada hombre hallase por el trabajo, 
por la propiedad legitima, por la ayuda mútua, por el talento, por el ahorro, lo necesario y 
suficiente de bienes materiales y de protección social que le permitiese cumplir con el deber 
de la conservación de su vida y conseguir el fin para el que fue creado. Pero para los casos 
accidentales en que algunos hombres se encuentran sumidos en la miseria, en la enfermedad o 
incapacidad, Dios dispuso los medios extraordinarios, de orden natural y sobrenatural, la 
caridad y la beneficiencia pública, que supliese a esta indigencia". NEVARES, Sisinio: El 
porqué de la sindicación obrera.... página 58.
31 Hablando de las relaciones entre los componentes de los sindicatos, el padre Chalbaud 
indicaba que "v . ¿de la ayuda mútua que deben prestarse amos y jornaleros nacerá la paz y la 
armonía...". CHALBAUD, Luis y ERRAZQUIN, S.J.: Sindicatos y Cajas Rurales: Su adainistracién y 
contabilidad. Barcelona, Ed. Oficina de Trabajo de Acción Social Popular, 1909; página 29.
32 Justicia y caridad exige A. MONEDERO, a los S.A.C. para favorecer al obrero del campo en 
La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu.... págs. 59-68. Taabién indica la necesidad de estar juntos 
en el sindicato los obreros y los patronos, La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu.... págs. 29-31. 
Otro pensamiento de la época advierte que "...Los pobres no solo son necesarios para la 
producción (...) sino que, al propio tiempo son básicamente útiles en la "economía de gracia", 
ya que su existencia permite que los ricos puedan santificarse a través de las limosnas 
efectuadas a los pobres...". Citado por JUTGLAR, Antoni: Actitudes conservadoras ante la 
realidad obrera en la etapa de la Restauración. Madrid, Ed. Zero, 1970; páginas 20-21.
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posibilitado gracias a la promulgación de leyes que favorecían 
todos los aspectos de la sindicación agraria. Y por otra, la 
actividad de la Iglesia en esos medios rurales, con el 
consiguiente dirigismo y alienación que a través de la creación 
de los sindicatos agrícolas, podía llevar a cabo sobre la 
actividad de los mismos. O lo que es igual, salud y mejora 
económica para el campesinado, pero al mismo tiempo y como 
consecuencia de ello, permanencia y reafirmación de la Iglesia 
como única rectora de la vida espiritual (y material). De esta 
manera, la Iglesia esperaba impedir la creación en el medio 
rural de aquellas organizaciones políticas y sindicales, que 
eran tachadas por la misma de revolucionarias, porque 
cuestionaban tanto el sustrato ideológico del que se nutría la 
propia Iglesia, como la consiguiente asimilación y aplicación 
política que se derivaba de tales creencias.

C-6.2. FASES Y DESARROLLO DE LOS SINDICATOS CATOLICO-AGRARIOS 
EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

C-6.2.1. LOS PRIMEROS MOMENTOS.

Dentro de la evolución del sindicalismo 
agrario y católico (en adelante S.A.C.) en la Comunidad de 
Albarracín, podemos establecer varias fases en función de su 
desarrollo. Para ello, hemos considerado como la más 
conveniente la que indica J.M.& Arribas Macho^, ya qUe dichas 
fases, coinciden plenamente con la realidad de lo acontecido 
tanto en la Comunidad, como en la propia provincia de Teruel. 
Las diferentes etapas quedarían divididas de la siguiente

33 Coao indica el autor, esta división es aás apropiada (incluso en nuestro caso -Coaunidad 
de Albarracín-) que la propuesta por J.J. Castillo, ya que este últiao autor da coao la fecha 
de aáxiaa expansión de los S.A.C. a 1920, siendo sin eabargo el año 1924 el punto aás álgido 
de los S.A.C. en la Coaunidad de Albarracín y 1927 el de la provincia de Teruel. ARRIBAS 
MACHO, José M.®: "El sindicalismo agrario: Un instrumento de modernización de la agricultura", 
en Historia Social, n.2 4, Valencia, U.N.E.D., 1989; página 38.
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manera: La primera fase (1906-1910), correspondería al período 
del nacimiento de los S.A.C. La segunda (1911-1924), 
correspondería a la fase de desarrollo y abarcaría hasta la 
máxima expansión de los S.A.C. Mientras que la tercera (1925- 
1936), estaría marcada por un estancamiento inicial y un fuerte 
retroceso posterior de los S.A.C.

Del período inmediatamente anterior a la 
aparición de los S.A.C., disponemos de escasas noticias 
referentes a la sindicación agraria en la Comunidad de 
Albarracín. Está constatado a finales del siglo XIX, la 
existencia de Ligas Agrarias en los municipios de J a b a l o y a s ® ^  y  

A l b a r r a c í n ^ .  Ambas asociaciones asistieron en el mes de abril 
de 1888 a una reunión de las Juntas Agrarias de la provincia de 
Teruel, debido al estado angustioso por el que pasaba en 
aquellos momentos la agricultura provincial®®.

En la región aragonesa, es a partir del año 
1906 cuando inician su desarrollo las actividades cooperativas 
católicas. En el mes de octubre de ese año es convocada en 
Zaragoza por su arzobispo Soldevilla, una gran Asamblea de 
párrocos de la Diócesis. El punto central de esa Asamblea 
Social, lo constituirá una serie de conferencias del P. Vicent, 
que tratarán sobre diferentes temas como el problema agrario; 
los sindicatos agrícolas; las fórmulas para la constitución de 
los mismos; y la actuación del mundo católico en dicha 
problemática. A la mencionada Asamblea, asistieron delegados de 
diferentes entidades católicas de las Diócesis de Huesca, 
Tarazona, Barbastro y Teruel®^.

34 Fue constituida el día 4 de abril de 1888. Contaba con 13 socios; en la escala social del 
pueblo se trataba de Medianos y grandes propietarios. Archivo del Ayuntamiento de Jabaloyas. 
Legajos del siglo XIX.
35 El Correo de Teruel. 10-11-1888.
36 Esta reunión se celebró el dia 6-1V-1888 en el Salón de Actos de la Casa Consistorial de 
Teruel con la asistencia de las Juntas Agrarias provinciales. La principal conclusión del acto 
fue la de suaarse a lo acordado por la Junta de Ligas Agrarias en Valladolid, El Eco de 
Teruel. 8-IV-1888. Una relación completa de lo discutido y acordado en La Antorcha. 8-IV-1888.
37 FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy y FOBCADELL ALVABEZ, Carlos: Aragón contemporáneo. Zaragoza,
Guara Editorial, 1986; páginas 162-165.
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Las primeras referencias existentes sobre 
la sindicación católico-agraria, aparecen en la revista "La Paz 
Social" en el año 1909. La progresión en los primeros años de 
este siglo según las cifras proporcionadas por la revista^, 
resulta evidente: En enero de 1907 existían un total de 50
S.A.C. en toda España. En julio de ese mismo año eran ya 108. 
En enero de 1908 ascendían a 187. Mientras que en el mes de 
julio de ese año sumaban ya 300. Finalmente, en enero de 1909 
tenía la revista conocimiento directo de 450 S.A.C. de los 
cuales 69 pertenecían a diferentes localidades aragonesas.

Según la información proporcionada por 
dicha revista, existían nueve S.A.C. en la provincia de Teruel 
en el año 1909. La Comunidad de Albarracín que contaba con seis 
sindicatos, se convertía de esta manera en el centro de la 
sindicación católico-agraria de toda la provincia. Estos 
s i n d i c a t o s ^ f estaban localizados en los municipios de Orihuela 
del Tremedal, Calomarde, Villar del Cobo, Tramacastilla, Torres 
y Pozondón.

C-6.2.2. COMPOSICION SOCIAL Y CONSTITUCION DE LOS S.A.C. EN LA 
COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

De los primitivos sindicatos existentes en 
la Comunidad de Albarracín, tan solo disponemos de 
documentación del de la localidad de Tramacastilla. Este
sindicato fue creado en enero^ del año 1908. Quedando
constituido legalmente el día 5 de junio del mismo año, como
Sindicato Agrícola y Caja de Crédito Popular de "San Isidro". 
Sin embargo, en el mes de julio le fueron denegadas a dicho

38 La Paz Social, abril 1909; página 169.
39 Ver el sapa núaero 19 de la página 21 (toao II) con la localización de los priaeros S.A.C. 
en Teruel en el año 1909.
40 Ver el anexo núaero 366 de las páginas 605-612 (toao II). con los estatutos de la Caja de 
Crédito Popular de Traaacastilla.
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Sindicato y Caja Rural, determinadas exenciones, y así se hacía 
constar en una relación aparecida en "La Paz Social" ^1 al poco 
tiempo de su constitución.

Una de las aportaciones más destacadas 
extraída de esa documentación, es la de la afiliación, a través 
de la cual, podemos observar cual era la composición social del 
sindicato de T r a m a c a s t i l l a ^ . Este estaba compuesto por catorce 
personas; formando parte del mismo, el cura párroco; el
comerciante del pueblo (segundo mayor contribuyente del
conjunto de la población); el secretario del ayuntamiento y el 
farmacéutico. Los diez restantes miembros del sindicato eran 
labradores. Siendo todos éstos, contribuyentes de tipo mediano 
en la escala local del pueblo. Tan solo uno de ellos, aparece 
entre los diez mayores contribuyentes por rustica del
municipio.

La composición social que poseemos del
Sindicato de Tramacastilla, nos permite definir en un 
principio, el tipo determinado de afiliación a los S.A.C. que 
se daba en aquellos municipios donde se instalaban, y que 
disponían, de unas características sociales y económicas 
similares a las de se daban en esta localidad. Estas 
características eran básicamente las siguientes: pueblo
pequeño; propiedad bastante repartida; mayoría de pequeños e 
ínfimos propietarios; y por ultimo, por la inexistencia de 
conflictos ni crispación generalizada, entre las diferentes 
capas sociales de su población.

Respecto al resto de los S.A.C. existentes 
en la Comunidad de Albarracín, y a pesar del hecho de poseer en 
esta ocasión, escasos datos sobre los nombres de las personas 
que forman parte de los lismos^, hay que indicar que sí

41 La Paz Social, novieabre 1909.
42 Ver el anexo núaero 367 de la página 613 (tomo II). con los afiliados al S.A.C. de 
Tramacastilla en el año 1909.
43 Ver el anexo núaero 368 de la página 614 (toao II), con los cargos y la afiliación en los 
S.A.C. de la Coaunidad de Albarracín.
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existen notables diferencias. Es de señalar principalmente, que 
en aquellos sindicatos en los que conocemos parte de su 
afiliación -nueve en total-, si algo sobresale en la 
composición social de los mismos, es precisamente el hecho de 
que las personas que los componen, son en su inmensa mayoría 
jornaleros e ínfimos contribuyentes. Más aún, en cinco de esas 
localidades, los presidentes de los S.A.C. locales pertenecen a 
ese colectivo. Otra de las situaciones que se repiten en varios 
de ellos, es el dato de la coincidencia en el cargo de 
secretarios del ayuntamiento y del S.A.C. de la localidad, en 
una misma persona. Así comó del hecho de la prácticamente nula 
afiliación en los mismos, de los mayores contribuyentes de 
dichos municipios.

Dentro de las posibles respuestas, que
permitieran establecer criterios para comprender mejor esta 
situación, habría que tener en cuenta sin lugar a dudas varias 
consideraciones. En primer lugar, la composición socio-laboral 
de la población de los pueblos afectados, y su relación con los 
acontecimientos ocurridos en algunos de los S.A.C. de la
Sierra; como por ejemplo los que tuvieron lugar en los 
municipios de Monterde^ y de Gea^^. En segundo lugar,
tendríamos la persistente continuidad de una cierta
conflictividad, derivada de la existencia de diferentes y 
contrapuestos intereses económicos (fundamentalmente por la 
apropiación indebida de tierras municipales o, comunales, 
llevadas a cabo años atrás).

44 En Monterde se trataba en aquellos años de dar una solución definitiva al problema 
suscitado por la roturación de dos prados denominados "Las Navas". Por una serie de manejos 
nada claros hablan ido a parar en propiedad a los dos mayores terratenientes del municipio. 
Esto motivó, el que dicha acción fuera una fuente constante de conflictos entre los
terratenientes mencionados y el resto de la población, más aún, en unos momentos en que
existia una gran necesidad de nuevas tierras para roturar.
45 En este municipio (situado entre los términos de Albarracín y Bezas), habla ocurrido un 
caso verdaderamente interesante que lo he tratado en mi Tesis de Licenciatura: Albarracín. Cea 
y Monterde. 1910-1936. Persistencias y cambio. El resumen del mismo, es que los antepasados de 
la marquesa de Pignatelly se quedaron mediante artimañas con unos prados pertenecientes al 
Común de los vecinos de Cea, denominados "Las siete dehesas". Los habitantes de la localidad 
lucharon siempre para conseguir que las devolviera al pueblo sus herederos. Después de
comprobar que con actos de fuerza no lograban su objetivo, La Provincia. 3-II-1922 y La 
Provincia. 14-11-1922, coparon los cargos directivos del S.A.C. de Gea, para desde allí
presionar intentando llegar a un acuerdo. El mismo se produjo en el mes de marzo de 1924 por 
mediación de la P.T. de S.A.C. y a la firma del mismo acudió a este municipio, Alberto Boger y 
una nutrida representación de la F.T. que actuó de mediadora. El Labrador. 15-111-1924.
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Estos dos factores (composición social y 
conflicto económico), serían los puntos determinantes que 
incidirían notablemente sobre la población de esas localidades, 
en la imperiosa necesidad o no, de formalizar la creación de un 
sindicato^®. Este sería pues a nuestro juicio, el principal 
motivo de una afiliación tan inusual (como era la de los 
jornaleros e ínfimos propietarios en la composición social de 
los S.A.C.), én varios de los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín. En definitiva, podríamos decir que este tipo de 
afiliación estaría remarcada por el hecho de que en aquellos 
pueblos en los que existiera una latente conflictividad, la 
composición social de los S.A.C. se decantaría hacia la parte 
social más afectada y numerosa. Teniendo como principal motivo 
de dicha afiliación, el de intentar conseguir a través de la 
mediación del Sindicato, alguna satisfacción sobre las demandas 
económicas perseguidas. Mientras que en aquellos que no 
tuvieran conflictividad de ningún tipo, la composición social 
de los S.A.C. estaría basada fundamentalmente en los 
propietarios medianos o pequeños, que buscarían a través de la 
actuación del sindicato, una mejora en los rendimientos de la 
producción agrícola.

La fórmula referente a la constitución y
fundación de los sindicatos agrícolas, era relativamente
sencilla y seguía además unas pautas similares en todos los
pueblos. El P. Vicent decía en Zaragoza respecto a la 
constitución de los mismos:

"Dice la Ley de 28 de Enero de 1906, en su artículo 
2.Q: Para la constitución de un Sindicato agrícola
bastará que lo pidan, en solicitud dirigida al 
Gobernador de la provincia, las personas que deseen 
formarlo, en número no menor de diez ó una Asociación 
agrícola, legalmente organizada" ̂ •

46 "Nos apuntamos al sindicato porque pensábamos que dentro de él seria más fácil el que 
devolvieran "las Navas" al pueblo. Lo que pasa es que luego nos dimos cuenta que no podíamos 
hacer nada", Los vecinos, s decir del entrevistado, creyeron que dentro del S.A.C. local 
podrían hacer la suficiente presión c o b o  para que se reintegraran al Bunicipio. No lo 
consiguieron aunque lucharon por ello. Entrevista n.2 2 (Monterde de Albarracín).
47 MONEDERO, Antonio: La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu.... página 63.
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En cuanto a la manera de instituir un 
sindicato, el manual era idéntico con la única variante del 
número de población de la localidad en cuestión:

.. Voy a un pueblo: pregunto por el Alcalde y voy a 
verle a su casa. Señor Alcalde,-le digo.- Aquí vengo a 
favorecer la agricultura, a crear instituciones que
eviten la crisis (...) Le pido luego, que me permita 
sacar al pregonero, para que convoque a todo el pueblo a 
la Iglesia, donde el P. Vicent quiere pronunciar un 
sermón agrícola (...) Yo en mi sermón les hablo (...) 
sobre la aplicación de los antiguos gremios de
labradores que se deben restaurar si no queremos
presenciar la muerte de la agricultura española.

Al día siguiente, en casa del párroco nos reunimos 
los curas, vicarios sacristán y algunos ancianos de la 
población. Cojemos el censo y elegimos decuriones 
(delegados zonales) (...) se les cita y se les instruye 
en sus obligaciones. Un día más tarde se cita a los 
ricos. Algunas veces no acuden. Y si acuden van pocos. 
Esta reunión puede celebrarse en el Ayuntamiento, en 
presencia de los labradores pobres. Se pide el concurso 
de los ricos, y como están delante del pueblo, basta que 
uno se suscriba por una cantidad para que todos se 
inscriban por cantidades cada vez mayores...”

El proceso de creación de estos sindicatos 
católico-agrarios, requería la presencia de párrocos activos y 
comprometidos con el catolicismo social^, sin embargo, un 
decreto de la Sagrada Congregación publicado a finales del año 
1910, prohibía a los sacerdotes ocupar cargos administrativos 
dentro de los sindicatos, motivo por el cual, se tuvo que 
producir un nuevo ensamblamiento de su actividad en e l l o s ^ O .  Es 
decir, los párrocos no ocuparían cargo alguno en los 
sindicatos, pero serían en adelante los guías espirituales de 
los mismos^. En este proceso de creación de sindicatos, los

48 MONEDERO, Antonio: La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu.... páginas 66-67.
49 La extraordinaria importancia de los párrocos rurales en la constitución de los S.A.C. la
remarca VICENT, Antonio: El problema agrario resuelto.... página 63.
50 El 18 de noviembre de 1910 se publicó un Decreto de la Sagrada Congregación por el que se
impedía a los sacerdotes ocupar cargos de responsabilidad sin permiso superior y solo en casos
de gran necesidad para la vida de la entidad, MONEDERO MASTIN, Antonio: La C.N.C.A. en 1920. 
Su espíritu.... página 54. Por ello tuvieron que reorganizarse ante la nueva situación creada. 
Explica esta situación BENAVIDES, Domingo: Democracia y cristianismo.... páginas 299-302.
51 Esta misión consistía en orientar, aconsejar, alentar e instruir. MONEDERO MASTIN, 
Antonio: La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu.... página 39.
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propagandistas (laicos y seglares)^ fueron el revulsivo que 
necesitaban los párrocos rurales para lograr el afianzamiento 
de sus iniciativas, ya que proporcionaban la información 
precisa y necesaria, que demandaban todos aquellos labradores 
hacia los que iban dirigidas sus predicaciones^.

C-6.2.3. LA BUSQUEDA DE UNA MEJOR ARTICULACION DEL SINDICALISMO 
CATOLICO AGRARIO: LA CREACION DE LA F.T. DE S.A.C Y LA C.N.C.A.

Una vez constituidos un número importante 
de sindicatos en una zona determinada, y al fin de organizarlos 
para conseguir una mayor y mejor cantidad de servicios^, se 
tendía a proceder a una agrupación de todos ellos en una 
organización superior, la Federación. Esta podía abarcar bien a 
una diócesis o también, adaptarse a la estructura regional o 
provincial en la que estuvieran situados los sindicatos. En un 
principio, se pretendía primar la estructura de carácter 
diocesana y a tal fin, tuvieron lugar antes del año 1910 
algunas Asambleas en diferentes diócesis españolas, entre ellas 
la de Teruel^. Sin embargo, al estar la estructura provincial 
más perfectamente equipada y centralizada en todo lo referente 
a la administración general, servicios, comunicación, etc., va 
a ser esta última, la que irá consolidándose paulatinamente®®. 
Ello, sin descontar el que subsistan algunas federaciones que

52 Especial importancia para la fundación de S.A.C. en la Coaunidad de Albarracín, tuvo el 
propagandista Alberto Roger. Su labor es reaarcada por MONEDERO MARTIN, Antonio: La C.N.C.A. 
en 1920. Su espíritu.... página 36.
53 Las disposiciones que debe conocer el propagandista en JIMENEZ, Inocencio: Valdemecun del 
propagandista.... 35-46. Una información más detallada sobre bibliografía agraria y
disposiciones legales que les afectan, en el Decálogo del Propagandista. JIMENEZ, Inocencio: 
Valdemecum del propagandista.... páginas 106-109.
54 Los fines que pueden conseguir las federaciones, en CHALBAUD, Luis y ERRAZQUIN, S.J.: 
Sindicatos y .... páginas 158-164.
55 BENAVIDES, Domingo: Democracia y cristianismo.... página 227.
56 "En principio las Federaciones, traiéndose de organizaciones confesionales, debieran ser 
diocesanas, y siempre que se pueda, asi lo recomendados; pero la dificultad de comunicaciones 
con las cabezas de la Diócesis, unido a la frecuencia de relaciones con las capitales de 
provincia, o de otros centros, hacen que en la práctica, no se puedan forzar a los sindicatos 
a federarse en puntos determinados". MONEDERO MARTIN, Antonio: La C.N.C.A. en 1920. Su 
espíritu.... página 40.
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coincidan en sus límites físicos con las Diócesis. O incluso 
pueblos, que por unas determinadas características (número de 
habitantes, situación geográfica, etc.), no coincidan su 
adscripción federativa ni con los límites diocesanos ni con los 
provinciales^.

En el año 1910 se crea la Federación 
Católico-Agraria de Zaragoza, que agrupará inicialmente en sus 
seno a las diócesis aragonesas de Barbastro, Huesca, Jaca, 
Tarazona, Teruel y Zaragoza®®; contando la Federación en ese 
año, con un total de 96 asociaciones agrícolas®®. Esta 
Federación, será la base futura del Sindicato Central de Aragón 
de Asociaciones Agrícolas Católicas, cuando en el año 1919, 
Barbastro, Tarazona y Teruel se separen formando una Federación 
propia®®.

Hasta el año 1919, la Federación de
Zaragoza será una de las más potentes del país. Ello era
debido, al hecho ya comentado de agrupar en su seno a todos los
sindicatos existentes en Aragón, contando en 1917 nada menos 
que con 250 S.A.C.®*. Sin embargo, esta enorme pujanza sindical 
escondía al mismo tiempo su propia debilidad organizativa. Ya 
que si al principio, la complejidad de la administración 
federativa sobre el número de sindicatos existentes, era 
perfectamente manejable, el posterior desarrollo de los mismos 
(algo más de 150 sindicatos nuevos en siete años) hacía

57 Como ocurrió en la P.T. de S.A.C. que agrupó durante su existencia a diferentes Municipios 
que no pertenecían ni a la provincia de Teruel ni a la Diócesis. Cono era el caso de Santa 
Cruz de Moya, Castielfabib, Torrebaja, Cañete, Valdemoro, Villadoz, Chelva y Ademúz.
58 Gran Enciclopedia Aragonesa, toso IV; página 904.
59 Se trata de 90 S.A.C. y 6 Cajas Surales, aunque alguna de ellas están recién constituidas 
y apenas han iniciado su andadura.
60 C.N.C.A. Memoria leída en la Asamblea celebrada en Madrid los días 12 al 19 de octubre de 
1919, cuarta de su fundación. Madrid, Ed. Vicente Bico, 1920; páginas 26-27. Existe además una 
referencia sobre la asistencia de la F.T. de S.A.C., a diferentes actos celebrados durante la 
IV Asamblea, cono la peregrinación al Cerro de los Angeles en Revista Social. X-1919; páginas 
474-475. Sin embargo hay autores de la época como Lorenzo Muñiz, que sitúan erróneamente el 
momento de la constitución de la F.T. de S.A.C. en el año 1920. MUSIZ, Lorenzo: La acción 
social agraria en España. Memoria estadística de las entidades agrícolas y pecuarias en 1.9 de
abril de 1923. Madrid, Establecimiento Tipográfico Nieto y Cía., 1923; página 94. La fecha
concreta de constitución de la F.T. de S.A.C. fue el 30-IX-1919.
61 BENAVIDES, Domingo: Democracia y cristianismo en .... página 319.
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aconsejable una subdivisión en federaciones, que estuviera más 
acorde con la realidad social y geográfica de todos los 
sindicatos creados®^.

Más aún si tenemos en cuenta que los años 
1917 a 1919, representan un momento de expansión extraordinaria 

.en la sindicación católico-agraria nacional®® (y por supuesto 
aragonesa). El fuerte tirón de creación de S.A.C. que tiene 
lugar en este trienio, tuvo su origen en la constitución en el 
mes de abril de 1917 de la Confederación Nacional Católico- 
Agraria (en adelante C.N.C.A.), que comenzó agrupando en su 
seno a dieciséis federaciones de S.A.C. de E s p a ñ a ® ^ . Este hecho 
fue fundamental, ya que originó un renovado impulso sobre la 
sindicación agraria en todo el Estado. El espíritu que animaba 
a la creación de la C.N.C.A,

".•.está apoyado en las doctrinas del catolicisao social, 
afirmando los principios de Religión, Familia y Propiedad como 
fundamentos del orden social en contra de las negaciones del 
socialismo y enseñando el cumplimiento del deber y la práctica de 
las virtudes, especialmente de la justicia, la caridad y el amor 
como actuación para conseguir la armonía de las personas e 
intereses de las clases sociales"

Como se puede percibir, el fin último que 
se persigue con la creación de la C.N.C.A., hay que buscarlo a 
partir de la autojustificación, tan insistentemente proclamada 
por parte de los apologistas del catolicismo social desde 
principios de siglo, de servir de freno al socialismo®®. Y para 
conseguirlo, resultaba útilmente aprovechable cualquier

62 CUESTA, J.: Sindicalismo católico agrario en España f1917-1919), Madrid, Ed. Narcea, 1978; 
páginas 240-241.
63 A esta conclusión llega CUESTA, J.: Sindicalismo católico-agrario.... páginas 182-274. T 
también CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... página 120.
64 En el Acta fundacional figuran las federaciones de S.A.C. de Astorga, Burgos, Ciudad 
Rodrigo, La Rioja, Palencia, Salamanca, Santander, Valladolid, Osma, Navarra, La Mancha, 
Murcia, Vizcaya y de Valencia. CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... páginas 99-103. A 
estas catorce federaciones habría que sumar las de Zaragoza y Asturias que no fueron admitidas 
por no ajustarse a las normas solicitadas para su inclusión en dicho evento, VY.AA.: Iglesia y 
Sociedad en .... página 98.
65 El espíritu de la C.N.C.A. en W.AA.: Iglesia y Sociedad en .... página 825.
66 "Nuestra obra se ha organizado para luchar contra el socialismo, propagando la fe
católica, apoyándose en las ventajas materiales..." Comenta sobre la C.N.C.A. su presidente 
Antonio Monedero. Insiste el autor en la autocalificación de los S.A.C. de "cortafuego de la 
hoguera comunista". Ello en CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... página 197.
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circunstancia, desde la que se pudiera obtener alguna ventaja 
frente a estos últimos.

Como ejemplo de todo ello, tenemos la cada 
vez más frecuente manipulación que se empieza a realizar sobre 
la primitiva y tibia cuestión "apoliticista", tal y como era 
tratada al principio por los mentores del social-catolicismo. 
Esa posición inicial, empieza a resquebrajarse a partir del 
momento en que se hace evidente la fuerza política que tiene la 
recién creada C.N.C.A. Dicha fuerza tenía su origen, en la 
incuestionable realidad electoral que podían proporcionar los 
cientos de miles de militantes de los S.A.C., repartidos a lo 
largo y ancho del Estado.

Por todo ello, al mismo tiempo que se sigue 
manteniendo un enconado enfrentamiento con los socialistas, se 
irá produciendo paulatinamente, un progresivo acercamiento a 
los postulados de los partidos políticos afines al sistema: 
".•.Nuestras obras hacen indirectamente intensa acción política 
en favor de los partidos de orden..." proclama el
presidente de la C.N.C.A., Antonio Monedero.

Por otra parte, la máxima jerarquía de la 
Iglesia en España, había iniciado desde el momento de la 
creación de la C.N.C.A., una ofensiva de carácter "ecuménico" 
hacia sus militantes. Aunque habría que indicar que en el 
contexto en el que ésta se produjo (1917-1919), lo que 
sobresalía en realidad, tenía más de unas connotaciones 
políticas determinadas, que de las (presuntamente) pretendidas 
de carácter social®®. Eso fue posible al aprovechar la 
jerarquía eclesiástica española, una coyuntura política tan 
frágil e inestable como era la que predominaba en el país 
durante esos años.

67 MONEDERO MARTIN, Antonio: La C.N.C.A. en 1920. Su espirito.... página 31.
68 La relación entre la Iglesia y la política de carácter conservador es una realidad 
tangible según TURON DE LARA, Manuel: Poder y sociedad en España. 1900-1931. Madrid, Espasa- 
Calpe, 1992; páginas 238-244.
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En unos momentos de profunda crisis*^, que 
podíamos definir sin lugar a dudas como los de más grave 
quebranto institucional por los que había pasado el sistema 
político imperante (la Restauración), la Iglesia no dudó ni un 
instante en acercarse política y socialmente a los partidos de 
"orden” Ello, a pesar de la profunda crisis por la que
atravesaba el sistema político de la Restauración, y de la 
urgente necesidad de cambios sociales e institucionales que se 
adivinaban como básicos e imprescindibles para la supervivencia 
del Estado.

Fue precisamente en ese contexto de crisis, 
donde la C.N.C.A. obtuvo su máximo desarrollo sindical. A la 
sucesiva proliferación de federaciones que tuvieron lugar 
durante esos años, y que fueron paulatinamente formando parte

69 El sisteaa político de la Restauración llegó a su estrangulamiento en 1917, debido al 
anquilosan i en t o del propio sisteaa y, a la imposibilidad -por si mismo- de adaptar su 
constitución a las nuevas realidades eaergentes en 1917, tales coao las representadas por los 
partidos políticos ajenos al sisteaa; la nueva realidad autonónica; los probleaas sociales; 
etc. El rosario de huelgas a partir de 1917, fue la consecuencia de la crisis econóaica y 
sobre todo social, que empezaba a hacer estragos en la clase trabajadora. Las circunstancias 
más notables de la crisis en TURON DE LARA, Manuel: Revolución burguesa, oligarquía y 
constitucionalisao (1824-1923). H.§ de España, T. VIII, Barcelona, Labor, 1988; págs. 497-512.
70 Es buena nuestra de ello la HDeclaración colectiva del Episcopado español. Sobre algunos 
deberes de los católicos en las presentes circunstancias. 15 de dicieabre de 1917". En VV.AA.: 
Iglesia y Sociedad en .... páginas 490-495. A este respecto, taabién resultan interesantes las 
"reflexiones" que proporciona el párroco Juan Guerra Díaz en su imaginaria conversación con un 
feligrés cuando dice: "¿Es hacer política que el cura enseñe a sus feligreses la obligación
que tienen de observar las leyes? ¿Es hacer política explicar a los hijos de la Iglesia las 
enseñanzas de los Romanos Pontífices acerca de la obligación que tienen de concurrir a las 
elecciones y acerca de las cualidades de los candidatos que deben elegir para promover los 
intereses religiosos y morales? Pues si esto es hacer política, lo digo francamente, todos los 
sacerdotes tiene que ser políticos so pena de no cumplir con su sagrado ministerio.,," Más 
adelante, refiriéndose concretaaente a las elecciones, dice el sacerdote lo siguiente, "...en 
las elecciones es donde los anticatólicos preparan sus armas para combatir a la Iglesia, y a 
las elecciones debemos acudir nosotros para templar las nuestras y salir en su defensa. Porque 
si en las elecciones para diputados salen elegidos muchos de éstos que sean antirreligiosos, 
hay un gran peligro de que se presenten y aprueben leyes contrarias a la Iglesia, como las de 
separación de la Iglesia y el Estado, introducción del matrimonio civil, secularización de los 
cementerios, y secularización de la enseñanza.,," GUERRA DIAZ, Juan: Manual del católico
caapesino. 0 sea correspondencia entre un cura de aldea y un feligrés, en que se dan amas a 
los débiles para defender sus creencias contra los errores y calumnias de los iapios. 
Valiadolid, Talleres Tipográficos Cuesta, 1917; páginas. 290-291. Por todo ello, insiste en 
una serie de reglas que tienen que tener en cuenta los católicos a la hora de votar, GUERRA 
DIAZ, Juan: Manual del católico caapesino.... páginas 298-304. Para acabar justificando
determinadas acciones: ",,.¿Que habéis prometido darles vuestro voto (a los candidatos que no 
cumplían sus requisitos) y no podéis faltar a vuestra palabra? Mil veces habéis prometido a 
Dios cumplir su divina voluntad, y la voluntad de Dios es que no apoyéis a los malos con 
vuestros votos, y es necesario cumplirla", GUERRA DIAZ, Juan: Manual del católico
campesino.... página 307.
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de la propia C . N . C . A . h a y  que añadirles por supuesto la 
continua creación de S.A.C. El desarrollo de la sindicación 
agraria no solo mantuvo una tónica positiva en el conjunto del 
país, sino que ciertas federaciones como la Federación 
Turolense de Sindicatos Agrícolas-Católicos (en adelante F.T. 
de S.A.C.) fundada el 30 de septiembre del año 1919, iniciaron 
. a partir del momento de su c r e a c i ó n ^ ,  un enorme desarrollo en 
la sindicación provincial^®. Esta sindicación, alcanzaría su 
máxima expansión entre los seis y ocho años posteriores.

C-6.2.4. LA SINDICACION CATOLICO AGRARIA A PARTIR DE 1910.

Resulta verdaderamente elocuente, la
evolución seguida desde el año 1910 en la creación de los
S.A.C. en la Comunidad de Albarracín. De los primitivos seis
sindicatos existentes en ese año, se pasa a cuatro en el año 
1916 (aunque el total de las organizaciones agrícolas de la 
Comunidad era de once) Mientras que gracias al impulso
proporcionado por los propagandistas católicos de Teruel, en el 
año 1920 eran ya nueve los S.A.C. existentes en la Comunidad de 
Albarracín^®. Dos cuestiones sobresalen especialmente en este 
proceso de sindicación seguido en la Comunidad, que son los 
propagandistas y la precariedad de algunos S.A.C. creados entre 
los años 1916 y 1920.

71 A. Monedero nos da las siguientes cifras: Año 1917 con 24 federaciones y 1.500 sindicatos. 
Año 1918 con 33 federaciones y 2.200 sindicatos. Año 1919 con 57 federaciones y 4.000
sindicatos. MONEDERO MARTIN, Antonio: La C.N.C.A. Su espíritu.... páginas 40-41.
72 Da cuenta del acto El Mercantil. 2-X-1919.
73 Asi, en el año 1919 el Anuario Social presnta para Teruel un total de 51 S.A.C. Mientras
que en una relación de Monedero da coao resultado la existencia de 38 S.A.C. Citado por
CUESTA, J.J.: Sindicalisao católico agrario.... página 249. El punto culainante del 
asociacionisao católico-agrario en la F.T. se llega entre los años 1925-1927 donde los S.A.C. 
existentes oscilan entre los 69 y 75 sindicatos. Más datos sobre el tena del desarrollo de la 
F.T. de S.A.C., en el apartado D-1.2, sobre la culainación del proceso expansivo del 
sindicalisao católico en la Coaunidad de Albarracín.
74 Ver el anexo núnero 363 de la página 602 (toao II), con las organizaciones agrícolas en la 
Coaunidad de Albarracín en junio de 1916.
75 Ver el mapa núnero 20 de la página 22 (toao II), con los S.A.C. en la Conunidad de
Albarracín en 1920.
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Por una parte, tenemos la ingente actividad 
desplegada en la Sierra por los propagandistas católicos 
Alberto Roger^®; Juan Jiménez Bayo^ y Luis Alonso Fernández^®. 
A estos propagandistas, se le debe el auge adquirido por los 
sindicatos agrarios en la provincia de Teruel y muy 
especialmente los de la Comunidad de Albarracín. Son constantes 
los viajes que realizan a la Sierra, tanto a los pueblos que 
ambicionan crear un S.A.C., como a otros en los que su 
presencia es necesaria, bien para mediar en determinados 
conflictos^®, como conferenciantes, o ante la existencia de 
cualquier tipo de problemas que haga urgente su presencia. Hay 
que tener en cuenta, que en cada uno de los pueblos donde se 
formaliza un S.A.C. resulta imprescindible su participación en 
más de una ocasión. Además, con el hecho añadido de que buena 
parte de estos sindicatos, están situados en localidades 
aisladas, cuya únicas vías de comunicación con los municipios 
cercanos, son a través de caminos de herradura. Por todo ello, 
en la frecuente asistencia a dichos municipios, se producen con 
cierta regularidad, incidentes de todo tipo que afectan a estos 
propagandistas®®. Aún así, todos los sindicatos que se crean en

76 Alberto Roger Martínez, es uno de los primeros y más destacados propagandistas de la 
Comunidad de Albarracín. Es conocida su actividad desde el año 1910. Desde esa fecha su labor 
en la constitución de S.A.C. en la Comunidad está asegurada en los municipios de Eódenas, 
Terriente, Monterde, Orihuela y Jabaloyas. Participó en el efímero caso de Noguera e intentó 
reconstruir sin conseguirlo el de Pozondón. Se le considera unánimemente como el auténtico 
fundador de la P.T. Además ocupó diversos cargos en la Directiva de la F.T. de S.A.C., como 
los de Viceconsiliario y fue el Director de la Sección de propaganda y Acción social.
77 Juan Jiménez Bayo, ocupó las más altas responsabilidades en la F.T. de S.A.C., de la que 
fue durante todos estos años su presidente. Se reconoce su participación directa en la 
constitución de los S.A.C. de Monterde, Ródenas y Orihuela. Asimismo también participó en el 
fiasco del sindicato de Noguera. Además, formó parte como representante de Aragón en la 
Directiva de la C.N.C.A.
78 Luis Alonso Fernández, alternó su cargo de secretario de la F.T. de S.A.C., con el de 
activo propagandista social-católico en la Comunidad. Directamente se le aLSOcia con la 
creación del sindicato de Terriente, Monterde, Jabaloyas y con el de Noguera (en su segunda 
constitución). Sin embargo y a pesar del empeño demostrado no pudo reactivar el de Pozondón.
79 Como el que se ve afectado Alberto Roger, mencionado en El Labrador, 15-111-1924.
80 Son numerosos los incidentes de todo tipo que esa realidad deparaba. Sirva como ejemplo lo 
acontecido en Monterde: Al no existir para llegar al pueblo nada más que caminos de herradura, 
en un viaje que realizaron al mismo los propagandistas Alberto Roger y Luis Alonso, 
sencillamente se perdieron por el monte y tuvieron que salir a buscarlos (por todos los 
caminos que llegaban al pueblo), los habitantes del pueblo hasta que por fin dieron con ellos. 
El Labrador. 10-VI-1922. Otro caso notorio en el que también se vieron envueltos estos 
personajes, fue el de Jabaloyas, donde tuvieron que dejar el vehículo que les transportaba a 
varios kilómetros de la localidad y hacer el resto del camino con caballerías. Al iniciar el 
camino de vuelta sufrió una aparatosa caída Luis Alonso dislocándose el pie derecho en el 
accidente; El Labrador. 27-VII-1923.
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la. Comunidad entre los años 1918 y 1929 lo son gracias al 
entusiasmo de estas personas®^. De entre todos ellos, sobresale 
especialmente Alberto Roger, cuya labor como organizador de los 
sindicatos es elogiada por el propio presidente de la C.N.C.A., 
Antonio Monedero®^.

Por todo ello, cabría indicar que gracias a 
la actividad de estos propagandistas se va produciendo una 
primitiva vertebración territorial de carácter socio-económico, 
la cual, tiene como base fundamental a todo el contingente de 
sindicatos agrícolas constituidos, actuando los principios 
ideológicos de la Iglesia, de nexo común a toda esta 
vertebración inicial. Esta situación, está favorecida sin duda 
alguna por la preeminencia de la Iglesia sobre una población 
con un acusado sentir católico. A través de los postulados 
ideológicos de la misma, irá condicionando con el paso del 
tiempo, a toda una población que puede ser afectada gracias a 
la labor de los S.A.C. Ello en el sentido, de orientar hacia 
sus propias consignas sociales (y políticas), todos aquellos 
apartados que afectan a la Iglesia de una manera negativa 
(reforma agraria, secularización, laicismo, etc).

La otra cuestión que sobresale, responde a 
la precariedad de la existencia de muchos de los S.A.C. creados 
en la Comunidad de Albarracín. Esta precariedad es en realidad, 
el resultado de la suma de diversos factores como son: la
escasez de población, ya que la inmensa mayoría de los pueblos 
oscilan sobre los 500 habitantes, con lo que la afiliación 
local, no suele ascender más que a unas escasas decenas de 
p e r s o n a s * ^  en el mejor de los casos. El aislamiento geográfico, 
que es el motivo por el que más de la mitad de los municipios,

81 En los primeros años sobresalen Alberto Koger y Juan Jiménez, como los más destacados 
propagandistas en la Comunidad de Albarracín. Con posterioridad, el presidente de la F.T. de 
S.A.C, Juan Jiménez dejará paso a Luis Alonso. Las referencias de la actuación de estos 
propagandistas se puede seguir en la revista Social y Agraria, pero sobre todo a través de El 
Labrador. que da cumplida cuenta de toda la actividad de los S.A.C.
82 MONEDERO MARTIN, Antonio: La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu.... página 36.
83 Ver el anexo número 369 de la página 615 (tomo II), con los socios y S.A.C. existentes en 
la Comunidad de Albarracín en el año 1923.
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se encuentran prácticamente aislados durante todo o casi todo 
el año. La imposibilidad real de mantener una administración en 
toda regla, sobre la actividad económica de los sindicatos más 
pequeños, y del hecho, de que tanto esa actividad como la 
relacionada con cualquier tipo de información técnica, fuese 
llevada a cabo por personal no cualificado para tal fin, como 
por ejemplo los _ párrocos®^. Pero sobre todo, el factor más 
importante y que refleja claramente la precariedad de muchos de 
estos sindicatos, responde al hecho de haber sido creados con 
una cierta premura de tiempo, casi "artificialmente", sin haber 
logrado una base social lo suficientemente sólida, que les 
hubiera permitido a estos S.A.C., afianzarse en su desarrollo 
posterior. De tal modo, que suelen ser relativamente frecuentes 
los casos de ciertos sindicatos en la Comunidad de Albarracín, 
que una vez creados, apenas sobreviven unos pocos años o 
incluso, tan solo algunos meses®®.

C-6.2.4. LA F.T. DE S.A.C. COMO ORGANIZACION SINDICAL 
HEGEMONICA EN LA PROVINCIA DE TERUEL. LA ACTIVIDAD DE LOS 
PROPAGANDISTAS SOCIAL-CATOLICOS EN LA PROVINCIA DE TERUEL.

La actividad de la F.T. de S.A.C. se inicia 
como tal organización, en el otoño del año 1919. Como hemos 
indicado con anterioridad, la enorme existencia de S.A.C. en la 
región aragonesa, englobados en la Federación Católico-Agraria 
de Zaragoza y las dificultades para una correcta administración 
de los mismos, será el motivo principal que incidirá en la 
creación de nuevas federaciones territoriales en Aragón. Así

84 Co b o hizo por ejemplo el cura párroco de Monterde, Manuel Pastor Soriano, que solicitó 
permiso al ayuntamiento del pueblo para dar una conferencia sobre el tema " A laborar todos 
por el bien del pueblo", en el Salón de Actos de la Casa Consistorial. Ver Acta municipal del 
ayuntamiento de Monterde, 29-X-1922. De como transcurrió la actuación del párroco en dicho 
acto dió cumplida cuenta El Labrador. 14-XI-1922.
85 Ocurrió con el S.A.C. de Noguera creado en el mes de junio de 1920, pero que ni tan 
siquiera duró un año. O también en el de Terriente, constituido a finales de 1918, disuelto un 
año más tarde y vuelto a crear en 1920.
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pues, el día 30 de septiembre de 1919 se celebra en Teruel, un 
acto para la constitución de una federación que englobe a los 
S.A.C. de la provincia®®. Días más tarde, una representación de 
la F.T. de S.A.C. acude a diversos actos de la IV Asamblea de 
la C.N.C.A., siendo éste, el primer acto a nivel nacional donde 
acude una representación de la federación turolense®^«

A partir del año siguiente, esta federación 
activará su presencia en diferentes foros, asambleas, y demás 
acontecimientos que se suceden durante la década de los años 
veinte. En el mes de marzo de 1920, acude la F.T. de S.A.C. a 
una Asamblea Regional de Sindicatos Católico-Agrarios celebrada 
en Zaragoza®®, en representación de cincuenta y un sindicatos, 
perteneciendo nueve de ellos a la Comunidad de Albarracín®®. Al 
año siguiente una representación de la Federación Turolense®® 
acudirá a la conflictiva VI Asamblea General de la C.N.C.A.®^. 
Resulta interesante resaltar que a partir de esta Asamblea, el 
que será con posterioridad presidente de la F.T. de S.A.C., 
Juan Jiménez Bayo, entrará a formar parte de la organización de 
la C.N.C.A., ocupando sucesivos cargos en la misma®^, hasta el 
inicio de la Guerra Civil.

El año 1922, va a resultar fundamental para 
la consolidación futura de la F.T. de S.A.C. En dicho año, la

86 Para dirigir la F.T. de S.A.C. fue elegida por aclaaación la siguiente Junta: Francisco 
Garzarán (Presidente); Francisco Fuertes (Vicepresidente); Daniel Lanzuela (Tesorero); Teodoro 
García (Vicetesorero); Gabriel Vargas (Secretario) y Ezequiel Navarro (Vicesecretario). Como 
aieabros del Consejo de Vigilancia fueron designados Francisco Loras, Patricio Artigot y J.M.& 
Artigot. El Excao. Sr. Prelado designó Consiliarios de la Federación a M.I. Sr. D. Salustiano 
Sánchez, Canónigo y Provisor y Vicario de la Diócesis. La aesa de la presidencia para la 
elección de los cargos estuvo presidida por Francisco Garzarán, Alberto Roger, Pascual Orbone 
y los Sres. Ayala y Ciaénez. El Mercantil. 2-X-1919.
87 Revista Social. X-1919; páginas 474-475.
88 Anuario Social de España, aarzo 1920.
89 Se trata de los S.A.C. de Orihuela del Treaedal, Terriente, Royuela, Albarracín, 
Caloaarde, Torres, Griegos, Moscardón y El Vallecillo.
90 Asisten a dicha Asaablea en representación de la F.T. de S.A.C., Juan Jiaénez Bayo, J.M.§ 
Agraaunt y Alberto Roger. El Eco del Pueblo. 19-XI-1921.
91 Esta acaba con la destitución de A. Monedero en la presidencia de la C.N.C.A., sustituido 
por el jesuita Sisinio Nevares. La calificación de conflictiva se la otorga CASTILLO, J.J.: 
Propietarios auy pobres.... páginas 143-152.
92 En la VI Asaablea es elegido Vocal del Consejo Directivo de la C.N.C.A. por Aragón, El Eco 
del Pueblo. 26-XI-1921. En dicho cargo continuará ininterruapidaaente hasta la XX Asaablea 
celebrada en aayo de 1936, CASTILLO, J.J.: Propietarios auy pobres.... página 369.
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Federación contaba con 46 sindicatos^^, con lo que la 
afiliación respecto a la existente dos años atrás, había 
sufrido un leve retroceso a nivel provincial. Mientras, en lo 
que hace referencia a la Comunidad de Albarracín, se había 
producido tan solo la creación de un S.A.C. , siendo de esta 
manera diez los existentes a finales de ese año. Esta pequeña 
desaceleración respecto a la constitución de S.A.C. en la 
federación, cabe atribuirla a la existencia de algunos 
sindicatos con un carácter marcadamente testimonial, por lo que 
a las primeras de cambio (como hemos comentado con 
anterioridad), su desaparición resultaba inevitable.

El hecho fundamental que va a marcar a este 
año, como la fecha más importante para el futuro de la F.T. de 
S.A.C., está en la sesión de su Junta Directiva celebrada el 
día 23 de enero. En dicha sesión, se llegó a dos acuerdos que 
serían básicos para la organización y posterior desarrollo de 
la F.T. de S.A.C.

Por una parte, se llegó al acuerdo de 
publicar un periódico que hiciera de portavoz de la 
fe d e r a c i ó n ^ . El día 10 de febrero de 1922, hacía su 
presentación, con la autorización previa del Excmo. Prelado, la 
revista "El Labrador", que con una aparición quincenal iba a 
ser hasta su desaparición ocurrida en el año 1936, el órgano 
oficial de la F.T. de S.A.C.

Pero el acuerdo más importante de esta 
reunión, fue el de celebrar en la primavera de ese mismo año 
una Asamblea General de los S.A.C. afiliados a la F.T. Esta 
primera Asamblea tuvo lugar en Teruel durante los días 15 y 16

93 La revista Mencionaba en su presentación que la F.T. de S.A.C. contaba con 46 sindicatos y 
4.000 faailias; El Labrador. 10-11-1922.
94 Para dirigirlo se designó al propagandista social-católico Luis Alonso Fernández, que era 
además, profesor de Lengua y Literatura Castellana en la Escuela Normal de Maestros. El 
Labrador. 10-11-1922.
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del mes de abril®® de 1922. A ella, asistieron representantes^® 
de los S.A.C. de las localidades de Albarracín, Monterde, 
Moscardón, Royuela y Terriente, excusando su asistencia pero 
adhiriéndose a la misma los sindicatos de Griegos y Orihuela. 
Según recogía la revista "El Labrador", los actos de la misma 
llegaron a congregar a más de ochocientos asistentes, 
ascendiendo a cinco mil los labradores representados en la 
Asamblea®^.

Las conclusiones aprobadas en la I Asamblea 
se basaban en las siguientes peticiones: Prohibición de
importación de trigo. Aumento del número de vocales en la Junta 
de Aranceles. Prohibición de los subarriendos de fincas 
rústicas. Posibilidad de arrendamiento colectivo de masías a 
los sindicatos que lo solicitaran. Protección de las 
condiciones económicas de los sindicatos agrícolas. Concesión 
de crédito a los sindicatos. Y por último, exención del pago de 
Derechos Reales a los sindicatos por la compra de casas 
sociales®®. La Junta Directiva de la F.T. de S.A.C.®®, quedó 
formada en sus principales cargos de la siguiente manera: en la 
presidencia el abogado y rico propietario turolense Juan 
Jiménez Bayo, y como secretario, al también abogado y profesor 
Luis Alonso Fernández.

95 Ver el anexo núnero 370 de las páginas 616-617 (toao II), con el programa de la I Asaablea 
de la F.T. de S.A.C.
96 Asistieron por ALBARRACIN, Pío Gómez (presidente) y Jesús Pastor (consiliario). MONTERDE, 
José Garrido (vocal), Francisco Pérez (consiliario) y ocho socios más. MOSCARDON, Francisco 
Andreu (vocal). ROYUELA, Segundo Soriano (presidente). TERRIENTE, Pío Gómez (tesorero) y Félix 
Alazán (consiliario). El Labrador. 10-VI-1922.
97 Cifras con toda seguridad exageradas (a tenor de los datos proporcionados en otros 
momentos por la revista) por el órgano de la F.T. de S.A.C., en la comunicación sobre los

í resultados de la Asamblea. El Labrador. 26-V-1922.
98 El Labrador. 26-V-1922.
99 La Junta Directiva de la F.T. de S.A.C. quedó compuesta de la siguiente manera: 
Presidente: Juan Jiménez Bayo. Vicepresidente: José M.§ Agramunt López-Cuevas. Tesorero:
Florencio López' ' Garcés. Vicetesorero: Bernabé Sanz. Secretario: Luis Alonso Fernández.
Vicesecretario: Gabriel Vargas Speysser. Vocales: Francisco Garzarán Torán; Antonio Górriz 
Martínez y Ezequiel Navarro. Consiliario: Salustiano Sánchez Marco. Viceconsiliario: Alberto 
Roger Martínez. El Consejo de Vigilancia de la F.T. de S.A.C., quedó como sigue: Presidente: 
Carlos Primo, del Sindicato de Forniche Alto. Vocales: Pedro A. Andrés Palenciano, del
Sindicato de Teruel; Pío Gómez, del Sindicato de Albarracín; Salvador Garrido, del Sindicato 
de Ademúz y Adolfo Dolz, del Sindicato de Cedrillas. Asesor técnico: Clemente Cerdá, Ingeniero 
Agrónomo. Abogado defensor: Enrique Albalate. Otros cargos importantes fueron: Sección de 
secretaria: Juan Jiménez. Sección de propaganda y Acción Social: Alberto Roger. El Labrador. 
26-V-1922.
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La actividad de los S.A.C. fue muy intensa 
a lo largo de 1922. Pocos meses después tuvo lugar La II 
Asamblea de la F.T. de S.A.C., celebrada concretamente en el 
mes de septiembre de ese mismo año^O^. j)e entre las 
conclusiones de la misma, cabe señalar aquella que cifraba en 
un real la cuota anual de los afiliados a los sindicatos.

A lo largo del año 1922, se sucedieron en 
Teruel numerosas conferencias sobre los diferentes aspectos de 
la agricultura provincial, y la forma de mejorar sus 
rendimientos gracias a la labor de los S . A . C . E n  el aspecto 
práctico de la actuación de estos sindicatos, cabe destacar por 
lo que respecta a los existentes en la Comunidad de Albarracín, 
el arrendamiento de una fábrica de lavado e hilado de lanas, 
por el S.A.C. de la ciudad de Albarracín^®^,

No tenemos noticias de la cantidad de 
personas que trabajaron en dicha fábrica. Tan solo, el dato 
cualitativo que Pío Gómez Izquierdo, era alcalde de 
A l b a r r a c í n * 0 3  durante los años 1 9 2 2  y 1 9 2 3 ,  y al mismo tiempo, 
presidente del S.A.C. de la localidad*^ durante esos mismos 
años. Fue asimismo el mayor beneficiado de la operación 
efectuada por el sindicato que él presidía, ya que este 
personaje, se hizo cargo como gerente de la fábrica de lavado e 
hilado de lanas arrendada^® por el mencionado sindicato, en el 
año 1 9 2 2 .  Situación que fue denunciada por su manifiesta 
irregularidad a las autoridades gubernamentales^®.

100 El Labrador. 8-IX-1922.
101 La Provincia. 17-11-1922.
102 La importancia de esta fábrica (según la revista), residía en lo siguiente: (1).- Que las 
lanas lavadas son más fáciles que vender que las sucias. (2).- Que en esta tierra y sobre todo
en la Serranía de Albarracín, suchos dedican parte de la lana á hilarla para utilizarla en la
confección de calcetines y medias, bayetas, cordelletes y mantas. Además del hecho que para 
estas operaciones se utilizarían las lanas que cosecharan sus socios (Albarracín) y los de los 
Sindicatos hermanos cercanos. El Labrador. 25-11-1922.
103 Ver el anexo número 613 de la página 997 (tomo II), con los alcaldes de la localidad de
Albarracín desde 1910 a 1936.
104 El Labrador. 10-VI-1922.
105 Ver los Libros de la Contribución Industrial de Albarracín. años 1923 a 192S. En este 
último año se dió de baja.
106 Ver el anexo número 371 de la página 618 (tomo II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel al Ministro de la Gobernación, sobre diferentes asuntos municipales en varias 
localidades turolenses, entre ellas, Albarracín.
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En cuanto a la filiación de la F.T, de
S.A.C., conviene indicar que al finalizar el año 1922 había 
aumentado a 54 sindicatos*®^f mientras que se habían quedado 
estancados en diez, los existentes en la Comunidad de 
Albarracín. Por otra parte, la III Asamblea General de la F.T. 
de S.A.C. tuvo lugar durante los días 1 y 2 de mayo del año
1923. En la misma, actuaron como oradores los principales
cargos de la federación y como invitado al acto, asistió por
segunda vez el presidente de la Federación Riojana de S.A.C. y 
activo propagandista, Luis Diez del Corral. En dicha 
Asamblea*®®, fueron ratificados en sus cargos todos los
miembros de la directiva. Mientras que las conclusiones 
aprobadas, insistían y ahondaban en los diferentes aspectos
económicos acordados en las dos celebradas con anterioridad.
Como únicas novedades, cabría destacar la referencia a la
unidad del derecho de propiedad individual, con las doctrinas 
católico-sociales. Además, del intento de dar una solución 
definitiva a las roturaciones arbitrarias.

Durante el año 1923, continuaría la labor 
desarrollada por los propagandistas en la provincia de Teruel, 
de la cual daba cumplida referencia la revista "El Labrador". 
En lo que respecta a la Comunidad de Albarracín, tenemos
constancia de la visita*®® efectuada por Alberto Roger y Luis 
Alonso, a los pueblos de Terriente y de Jabaloyas. En el 
primero, la visita tuvo como principal causa la de intensificar 
la vida de la Caja Rural en el sindicato local. Mientras que 
para la localidad de Jabaloyas, esta visita sirvió para activar 
la idea de la fundación de un S.A.C. en el pueblo, nombrándose 
para tal efecto, una Junta provisional que iniciara la 
actividad del mismo. Este sindicato, quedó finalmente 
formalizado**® en el mes de septiembre de ese año, aunque con 
tan solo diez afiliados. Además, habría que indicar que otros

107 El Labrador. 30-XII-1922.
108 El Labrador. 14-V-1923.
109 El Labrador. 27-VII-1923.
110 HURIZ, Lorenzo: Acci6n social-agraria en España. Memoria estadística de las entidades 
agrícolas y pecuarias al l-XII-1924. Madrid, Ministerio de Foaento, 1924; página 330.
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propagandistas como Antonio Górriz Martínez*** comienzan a 
desplegar su actuación por diferentes pueblos de la Comunidad, 
en este caso, Griegos. A este municipio acudió con la misión de 
hacer funcionar en el sindicato de la localidad, una caja rural 
de ahorros y préstamos**^, quedando finalmente constituida el 
día 9 de septiembre de 1923 con una cuota anual de cinco 
pesetas por socio.

Por último, hay que destacar dentro de la 
labor desarrollada por los S.A.C. en la Comunidad de 
Albarracín, la actuación del sindicato de la localidad de 
Royuela, que entre los años 1919 y 1924 adquirió una masía para 
proporcionar trabajo a los afiliados de este s i n d i c a t o * * ^ .

111 Antonio Górriz era vocal de la Junta directiva de la F.T. de S.A.C.
112 El Labrador. 27-IX-1923.
113 Dato recogido por CASTILLO, J.J.: Propietarios »uv pobres.... página 253.
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D—1.2

L A  CULMINACION DEL PROCESO EXPANSIVO DEL SINDICALISMO 
CATOLICO EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN. LA APARICION

PE LAS LIGAS DE CAMPESINOS

D-l.l. LOS PRIMEROS MOMENTOS DE LA DICTADURA.

La llegada de la Dictadura, es acogida muy 
favorablemente por los mentores del sindicalismo católico- 
agrario provincial. El día 25 de septiembre de 1923, tuvo lugar 
una reunión de la Comisión permanente de la F.T. de S.A.C., en 
la que se acordó entre otros asuntos, mostrar su adhesión al 
nuevo régimen instaurado en España. En virtud de tales 
acuerdos, una comisión de la Junta directiva de la F.T. 
integrada por Juan Jiménez, Alberto Roger, Florencio López y 
Gabriel Vargas, acudió al día siguiente a visitar al Gobernador 
Civil de la provincia, para hacerle patente esa adhesión*.

Podemos establecer durante la Dictadura, 
dos fases bien diferenciadas en función del desarrollo de los 
S.A.C., tanto en lo que respecta a la Comunidad de Albarracín 
como a la F.T. Siguiendo con la cronología general mencionada 
en otro capítulo (C-6.fi), la etapa de la Dictadura quedaría 
como sigue: En lo que respecta a la Comunidad de Albarracín,
1.3 fase caracterizada por el crecimiento de los S.A.C. (1923- 
1925); y 2 . 3  fase, en la que es evidente un estancamiento y 
crisis (1926-1931). Mientras, en lo que respecta a la 
afiliación de. la F.T. durante la etapa de la Dictadura (hasta 
el año 1930), su principal característica sería la de una 
evolución fuertemente progresiva.

1 El Labrador. 27-IX-1923.
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D-1.2. PRIMERA FASE. CRECIMIENTO DE LOS S.A.C. EN LA COMUNIDAD
DE ALBARRACIN (1923-1925).

El favorable desarrollo en la creación de 
los S.A.C. , seguía a buen ritmo en la provincia. Pero no se 
trataba solamente de la constitución de nuevos sindicatos. 
Muchos de los existentes, necesitaban con cierta frecuencia 
visitas de los propagandistas, que permitieran mantener vivo el 
espíritu por el que habían sido creados^. La escasez de 
afiliados en esos sindicatos locales, representaba una losa 
difícil de levantar. Aún con todo, la situación era realmente 
inmejorable al finalizar el año 1923. Los datos proporcionados 
por la revista "El Labrador", son elocuentes a ese respecto^. A 
finales de diciembre de ese año, existían cincuenta y siete 
S.A.C. afiliados a la F.T., once de los cuales pertenecían a la 
Comunidad de Albarracín. Estos sindicatos eran los siguientes: 
Albarracín, Calomarde, Griegos, Jabaloyas, Monterde, Moscardón, 
Orihuela, Royuela, Terriente, Torres y El Vallecillo.

El año 1924, se inicia con el intento de 
reavivar uno de los primeros sindicatos que fueron creados en 
la Comunidad, concretamente el de Tramacastilla^, que como 
hemos comprobado en otro apartado lo fue en 1909. Este 
sindicato, curiosamente había dejado de funcionar justo cuando 
se inició el despegue de la afiliación en la Sierra, es decir 
en el año 1920. Las visitas de los propagandistas de la F.T., 
se irán sucediendo a lo largo de esos años® para intentar 
reconstruirlo y, aunque fueron numerosas, no culminaron con 
éxito durante la etapa de la Dictadura.

2 Estas visitas tenían un carácter periódico y a través de las aisaas, se pretendía sobre 
todo aniaar a los socios a seguir en el caaino iniciado en su localidad, con la constitución 
de un sindicato. Un teaa frecuente durante dichas visitas, será el de la creación de una Caja 
Rural para beneficio de los asociados al sindicato. Coao ocurre en el aunicipio de Monterde, a 
través de los propagandistas Juan Jiaénez y Alberto Roger; El Labrador. 15-VI-1927. 0 para el 
pueblo de Noguera con Alberto Roger y Luis Alonso; El Labrador. 31-X-1928.
3 El Labrador. 29-XII-1923.
4 El Labrador. 14-11-1924.
5 O incluso ocurría taabién, que los siapatizantes de los S.A.C. en los pueblos que no 
disponían de sindicato, acudían a la sede central en Teruel para solicitar información; El 
Labrador. 31-111-1927.
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Sin embargo, la labor propagandística sí 
obtendrá sus frutos en los casos de Albarracín y Noguera. En 
Albarracín se había creado el día 2 de marzo de 1920, un S.A.C. 
que mantenía una actividad bastante notable, siendo con 
diferencia, el más importante de la Comunidad®. El gran número 
de afiliados con que contaba (comparándolo con los S.A.C. del 
resto de la Comunidad), Junto a la necesidad de dotar al 
sindicato con una suficiente cantidad de servicios para sus 
socios, fue la causa principal que originó la formalización en 
el año 1924, de una Cooperativa de consumos adscrita al S.A.C. 
"Santa María" de Albarracín^. Por otra parte, los simpatizantes 
del efímero sindicato católico creado en el municipio de 
Noguera durante el verano de 1920, vieron cumplidos sus deseos 
de reorganizar de nuevo la agrupación local, en el mes de 
octubre del año 1924. En esta nueva constitución, tuvieron una 
labor de primer orden tanto el secretario de la F.T. de S.A.C., 
Luis Alonso, como dos entusiastas propagandistas locales, el 
maestro y el cura del pueblo®.

En todo aquello que hace referencia a los 
aspectos burocráticos e institucionales, tanto la C.N.C.A. como 
la F.T. de S.A.C., celebraron en ese año sus respectivas 
asambleas anuales. Respecto a la VIII Asamblea de la C.N.C.A. 
celebrada en el mes de febrero, los aspectos que sobresalen de 
la misma hacen referencia a la dimisión presentada por su 
presidente, el conde de la Cortina y, a la constitución de un 
nuevo Consejo directivo presidido por el conde de Casal®.

6 Además del contrato de arriendo de una fábrica de hilado de lautas efectuado por el S.A.C. 
local, la isportauicia del sismo viene dada por su elevado número de afiliados. Estos oscilan 
desde los 80 socios en el año 1923 hasta los 130 existentes en 1934.
7 Libro de la Contribución Industrial de Albarracín. 1922-1934. Archivo del ayuntamiento de 
Albarracín.
8 El Labrador. 15-X-1924.
9 Este aristócrata, presidió la C.N.C.A. hasta 1927, año en el que presentó su dimisión. El 
Consejo directivo, apenas sufrió modificaciones. Juan Jiménez, continuó en su cargo de vocal 
por Aragón en dicho Consejo y, J. M.i Azara, antiguo y conocido propagandista aragonés, fue 
reelegido para la vicepresidencia de la C.N.C.A. Ello en El Labrador. 15-111-1924 y en 
CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres. Sobre la subordinación política del pequeño campesino 
en España (la C.N.C.A.. 1917-1942). Madrid, Ministerio de Agricultura, 1979; páginas 352-353.
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Referente a la F.T. de S.A.C., conviene 
indicar que celebró su IV Asamblea General el día 14 de mayo de 
1924, con la asistencia al acto de una nutrida representación 
de los sindicatos de la provincia*®. El conjunto de S.A.C. 
adscritos a la F.T. , ascendía en esta fecha a sesenta y un 
sindicatos, de los cuales, once seguían siendo los 
pertenecientes a la Comunidad de Albarracín**. Las conclusiones 
aprobadas en esta Asamblea*^, hacen referencia -como todas las 
anteriores- a diferentes criterios de tipo economicista. Sin 
embargo, lo más sobresaliente de la misma resulta ser la 
petición al Directorio, sobre determinadas concesiones de 
carácter social y representativo en beneficio de la C.N.C.A. 
Entre ellas, destaca la solicitud de un puesto, en la Comisión 
permanente de la Junta de Economía Nacional y en el Consejo 
Superior de Fomento, entre otros organismos. En las 
conclusiones de esta Asamblea General (primera celebrada 
durante la Dictadura), cabe resaltar asimismo, el inicio de un 
enfrentamiento con las Cámaras Provinciales Agrícolas, a las 
que la política social del Directorio, pretendía dotar con 
cierta representación social y diferentes beneficios 
económicos.

El dato que sobresale fundamentalmente del 
año 1925, es que va a representar el punto más álgido en la 
existencia de los S.A.C. en la Comunidad de Albarracín durante 
toda su historia. Aunque habría que indicar, que esta situación 
no coincidirá plenamente con la provincial, ya que en ésta 
última, el auge tendrá lugar en las postrimerías de la 
Dictadura.

Con la constitución del S.A.C. en el pueblo 
de Noguera a finales de 1924 (ya comentado anteriormente), el 
total de los existentes en la Comunidad de Albarracín, ascendía

10 En el aisao estuvieron presentes representantes de 32 S.A.C., entre ellos el de Monterde. 
Se adhirieron al acto otros cinco sindicatos, coao el de Jabaloyas; El Labrador. 14-V-1924.
11 El Labrador. 14-V-1924.
12 Ver el anexo núaero 372 de la página 619 (toao II), con las conclusiones aprobadas en la 
IV Asaablea de la F.T. de S.A.C.
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en fecha 1 de enero de 1925 a doce sindicatos*®. También se 
habían producido nuevas incorporaciones en el resto de la 
provincia, por lo que la F.T. de S.A.C. contaba en esa misma 
fecha con un total de sesenta y nueve asociaciones^. No 
obstante, esta prometedora progresión se vino abajo a finales 
de 1925. Mientras que la sindicación provincial sufrió un 
ligero retroceso^, en la existente en la Comunidad de 
Albarracín, tendríamos que hablar de auténtico descalabro, ya 
que pasó de los doce existentes a principios de año, a tan solo 
seis al finalizar el mismo. Hay que indicar, que este 
considerable bajón producido en los S.A.C. existentes en la 
Comunidad de Albarracín, adquiere a partir de estos momentos un 
carácter ya irreversible*®.

D-1.3. SEGUNDA FASE. ESTANCAMIENTO Y CRISIS EN LA COMUNIDAD DE 
ALBARRACIN Y CRECIMIENTO PROGRESIVO DE LA F.T. DE S.A.C. (1925- 
1931).

La F.T. de S.A.C., va a vivir unos momentos 
de incertidumbre entre los años 1925 y 1926. En ambos años, se 
celebran las respectivas Asambleas Generales^ en medio de una 
cierta apatía, y en las que únicamente cabe destacar, la 
polémica que origina determinadas actitudes mantenidas por la 
política social de la Dictadura. Estas cuestiones afectaban 
directamente al conjunto de la C.N.C.A., haciendo referencia a 
su representatividad en organismos oficiales y, a la actitud

13 Ver el u p a  núaero 21 de la página 23 (toao II), con la localización de los S.A.C. en la
Coa unidad de Albarracín en dicieabre de 1924.
14 El Labrador. 19-1-1925.
15 Pasó en 1925, de los 69 S.A.C. que existían a principos de año, a 60 sindicatos al
finalizar el aisao; El Labrador. 31-XII-1925.
16 Desaparecen entre los aeses de julio y agosto de ese año, los sindicatos de Caloaarde, 
Moscardón, Orihuela del Tronada1, Hoyuela, Torres y El Valleclllo. Alguno de esZos sindicatos, 
hablan existido desde el coaienzo de la sindicación agraria católica en Teruel.
17 La V Asaablea general de la F.T. de S.A.C. se celebra el 4 de aayo de 1925. Mientra* que 
la VI, tiene lugar el 28 de abril de 1926. El Labrador. 15-V-1925 y El Labrador. 15-V-1926.; ■■
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del Directorio respecto al sindicalismo confesional, frente a 
otras agrupaciones similares (Cámaras Provinciales Agrícola, 
Comunidades de Labradores, etc.). Esta situación, origina un 
cierto resquemor en las organizaciones católico-agrarias, que 
se irá acrecentando con el paso del tiempo. Todo ello, a pesar 
de que existe por contra una colaboración como mínimo
económica*®, entre las autoridades provinciales y la dirección 
de la F.T. de S.A.C. Ayuda que por otra parte, será utilizada 
propagandísticamente por el Directorio, sobre su colaboración 
con la sindicación agraria*®.

El Año 1927, va a presentar un nuevo máximo 
en la afiliación de sindicatos en la F.T. , ya que en la
primavera de ese año va a contar con setenta y cinco S.A.C. , 
aunque al finalizar el mismo, ciertamente se observa otra
ligera recesión®®. Esta relativa progresión del primer semestre 
del año, está reñida con los datos que aportan las diversas 
federaciones adscritas a la C.N.C.A., ya que a través de ellas, 
se advierte que la recesión de los S.A.C. en el conjunto del 
Estado, resulta muy evidente®*. El año 1927 está marcado
además, por la dimisión presentada (aunque no admitida) en la 
XI Asamblea confederal®®, del presidente de la C.N.C.A., conde 
de Casal. A esta asamblea acudieron en representación de la 
F.T. de S.A.C., Juan Jiménez y Alberto Roger®®.

Si a principios del año 1927, los S.A.C. de 
la F.T. habían alcanzado su máxima implantación hasta ese 
momento, no cabe decir lo mismo de los existentes en la 
Comunidad de Albarracín. En efecto, desde finales del año

18 La Diputación Provincial concede a la F.T. de S.A.C., a primeros del año 1926, una 
subvención de 1.500 pesetas para ".•.contribuir a la benéfica labor de propaganda y 
organización de nuestras instituciones de crédito y cooperación.. . El Labrador. 15-1-1926.
19 Como queda perfectamente reflejado en: Avance de la provincia de Teruel desde el 13 de 
septiembre de 1923 al 31 de dicieabre de 1928. Madrid, Imprenta provincial, 1929; págs. 36-37.
20 Desaparecen siete S.A.C.; El Labrador. 31-XII-1927.
21 El año 1929, confirma el gran descenso en la sindicación de la C.N.C.A. Asi, 3.3. Castillo 
indica que de los 4.451 sindicatos declarados diez años atrás, en estos momentos (1929) son 
tan solo 2.276. CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... páginas 275-276 y 297-299.
22 CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... páginas 353-354.
23 El Labrador. 30-IV-1927.
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an~terior la sindicación en la Comunidad se había estabilizado 
en seis sindicatos, no obstante, al finalizar 1927 su número 
había quedado reducido a tan solo tres S.A.C.; dos de los
cuales (Albarracín y Monterde), serían los únicos que se 
mantendrían hasta la llegada de la República. Mientras, la 
sindicación provincial a partir de este año, queda estabilizada 
en una cantidad de S.A.C. que va a ser similar a lo largo de 
toda esta etapa (1927-1930) ^4#

Asimismo, resulta elocuente el cambio que 
se advierte tanto en el programa como en las conclusiones
aprobadas por la VII Asamblea de la F.T. de S.A.C., respecto a 
las celebradas con anterioridad. Esta Asamblea G e n e r a l ^ ,  tiene 
lugar entre los días 3 y 4 de marzo de 1927 con la asistencia 
de representantes de treinta y un sindicatos, y la adhesión a 
los acuerdos adoptados en la misma de seis S.A.C.^6 Destaca
entre los diferentes temas de discusión, aquellos que hacen 
referencia a la implantación del impuesto único, que será el 
punto más importante de las conclusiones aprobadas finalmente 
por dicha Asamblea^?.

Durante el año 1928, el acontecimiento más 
importante tiene lugar en la víspera de la VIII Asamblea 
Generalas de ia p.T. de S.A.C. Se trata de la celebración de 
una "Magna Semana Social”, en la que intervendrán destacados 
miembros de la C.N.C.A., como los padres jesuitas Sisinio
Nevares y Luis Azpiazu, entre otros muchos oradores^. Esta 
"Semana Social", tendrá lugar en Teruel durante los días 22, 23

24 Ver el ane.xo núeero 373 de la página 620 (toao II), con los S.A.C. existentes en la 
provincia de Teruel y en la Coaunidad de Albarracín, entre los años 1909 y 1934.
25 El Labrador. 15-111-1927.
26 Entre ellos, se encontraban los representantes del de Noguera, aientras que el S.A.C. de 
Monterde se adhirió a los acuerdos de la Asaablea.
27 Ver el anexo núaero 374 de la página 621 (toao II), con las conclusiones aprobadas en la 
VII Asaablea de la P.T. de S.A.C.
28 La aisna tuvo lugar coao culainación de los actos celebrados en la "Asaablea Social", el
dia 25 de abril de 1928.
29 Adeaás de los aencionados, intervendrán en la aisaa, José Cruz Lapazarán; Juan Verniere;
Teodoairo Martin; Joaquín Terol; J.M.S Hueso; Juan Valero; Juan José Eced y el Sr. Euega. El 
Labrador. 1-III-1928 y l-IV-1928.
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y 24 de abril, con un programa^ muy amplio de actividades 
entre los que destacan, los referentes a la mejora del 
campesino gracias a las posibilidades que ofrecen los S.A.C. y, 
la particular visión de la C.N.C.A. sobre las Ligas 
Campesinas^, según Sisinio Nevares. A la mencionada "Semana 
Social" (aunque probablemente sería más acertado denominarla 
"cursillo"), asistieron numerosos a l u m n o s ^ ,  provenientes de 
diferentes S.A.C. de la provincia de Teruel y particulares.

El otro suceso importante ocurrido este 
año, es la constitución de un nuevo S.A.C. en la Comunidad de 
Albarracín, el de la localidad de Rodenas. Este pueblo, que no 
había contado con ningún sindicato ni organización a lo largo 
de estos años, fue el último de los creados en la Comunidad y 
pervivió hasta el final de la República. A la inauguración del 
mismo^S, que tuvo lugar en el mes de Junio de 1928, asistieron 
los propagandistas de la F.T., Alberto Roger y Juan Giménez.

Asimismo, en el año 1928 había tenido lugar 
durante el mes de abril, la XII Asamblea general de la 
C.N.C.A., de la cual sobresalen dos cuestiones. Una de ellas es 
la confirmación en la presidencia de la misma de José Manuel de 
Aristizábal, en sustitución del conde de Casal (que había 
dimitido meses atrás). La otra cuestión, hace referencia al 
nombramiento entre otros de José M.& Gil Robles, como "vocal 
cooperador y asesor" del Consejo directivo de la C.N.C.A.34.

30 Ver el anexo n.2 375 de la página 622 (tono II). con el programa de la "Asamblea Social".
31 La Liga Nacional de Campesinos dirigida por el antiguo presidente de la C.N.C.A., Antonio 
Monedero, habla iniciado en el año 1923 un camino que pretendía ocupar1 el mismo espacio
sindical, en el que hasta entonces habla sido hegemónica la C.N.C.A. El Jesuíta Sisinio
Nevares, habla tenido una destacada participación en - la destitución de Monedero como
presidente de la Confederación. Sus diferentes puntos de vista sobre la sindicación agraria y
católica, que hablan marcado desde antiguo las relaciones entre ambas personas, se acentuaban 
en estos momentos, con la progresión que experimentaba la Liga Nacional de Campesinos y el 
paulatino estancamiento de la C.N.C.A.
32 Acudieron alumnos pertenecientes a 24 S.A.C. de Teruel. Entre ellos, como representantes 
del de Monterde, fueron Manuel Pastor (consiliario) y Francisco Oquendo (tesorero). De la 
localidad de Noguera acudieron José Rueda (presidente) y Luis Sanz (secretario). Además, 
asistieron al cursillo como alumnos no pertenecientes a sindicatos, José Navarro, de la 
localidad de Griegos; Cipriano Domingo e Isidro Lozano, de Cuadalaviar; y Julián Gómez, de 
Bódenas. El Labrador. l-V-1928.
33 Julián Gómez, alumno de la "Semana Social" celebrada ese año, fue nombrado presidente del 
sindicato. El Labrador. 15-VI-1928.
34 CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... página 354.
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El año 1929, se presenta con una ligera 
mejoría en la afiliación de los S.A.C. en la F.T., siendo en 
estos momentos, setenta y dos los sindicatos componentes de la
misma (cuatro de los cuales pertenecen a la Comunidad de
Albarracín). El día 30 de abril de ese año, se celebra la X
Asamblea general de la F.T. de S.A.C. 35 con la asistencia al
.acto, de una nutrida representación de los sindicatos afiliados 
a la F.T.36. En el Orden del día^? de dicha Asamblea, destaca 
la presencia de Luis Alonso y Antonio Maseda^® como oradores de 
la misma. No obstante, diferentes circunstancias impiden la 
actuación de estos oradores, los cuales serán sustituidos 
finalmente por el presidente de la F.T. Juan Jiménez, y por 
José M.£ Gil Robles. Este dirigente, que empezaba a despuntar 
en la actividad organizadora y propagandística de la C.N.C.A. 
durante estos años, es acogido con un entusiasmo generalizado, 
en su disertación sobre los Comités paritarios en la 
Agricultura^^. Pocos meses más tarde, sería nombrado para el 
recién estrenado cargo de Secretario General de la C.N.C.A.^0.

El año 1930, va a representar el punto 
culminante en la afiliación de los S.A.C. en la F.T. Nada menos 
que ochenta y seis sindicatos reflejaban las estadísticas del 
Censo de Asociaciones de la provincia, perteneciendo cinco de 
ellos a la Comunidad de A l b a r r a c í n ^ * . En base a esas cifras 
podríamos indicar, que los S.A.C. agrupaban aproximadamente al 
30% del conjunto de los municipios turolenses^^.

35 Fueron reelegidos para sus cargos, Juan Jiaénez, como presidente. Luis Alonso, cono
secretario. Pedro A. Andrés y Palenciano, cono tesorero. T Antonio Ronero, cono vocal. El
Mañana, l-V-1929.
36 Asisten representantes de 21 S.A.C. y se adhieren 6; El Labrador. 15-V-1929.
37 Ver el anexo núnero 376 de la página 623 (tono II), con el prograna de la X Asaablea de la
F.T. de S.A.C.
38 Esta persona era vocal asesor del Consejo Directivo de la C.N.C.A. desde el año 1928; 
CASTILLO, J.J.: Propietarios nuy pobres... . página 354. Además, ocupaba el cargo de vocal de 
la Comisión de Corporaciones en el Ministerio de Trabajo, El Mañana. 30-IV-1929.
39 Recién llegado de Nueva York, J. M.§ Cil Robles, suplió a Antonio Maseda Bouso en la
representación de la C.N.C.A. Su actuación en El Labrador. 15-V-1929.
40 CASTILLO, J.J.: Propietarios nuy pobres.... página 355.
41 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 24-1-1930
42 Según el Monenclátor de Teruel correspondiente al año 1930, existían en esta provincia 282 
ayuntanientos.
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En medio de una enorme expectación se 
celebró la XI Asamblea general de la F.T. de S.A.C. el día 2 de 
mayo de 1930, contando con la presencia de numerosos 
participantes, entre ellos, la del presidente de la C.N.C.A. 
desde el año anterior, conde de Rodríguez San Pedro. Las 
cuestiones a g r a r i a s ^ ,  sobresalieron en las discusiones de la 
Asamblea. Mientras, en las conclusiones aprobadas por la F.T. 
de S.A..C.44f tenían una especial relevancia las referentes a la 
existencia de ciertas disposiciones legales, que eran muy 
perjudiciales para la agricultura, además del problema general 
del trigo^S.

D-1.4. ACTIVIDADES DE LA LIGA NACIONAL DE CAMPESINOS.

La Liga Nacional de Campesinos (en adelante 
L.N.C.), se creó a finales del año 1923, estando presidida 
desde el primer momento por Antonio Monedero, el que fuera 
presidente de la C.N.C.A. hasta 1921.

Existen una serie de diferencias, que se 
advierten respecto a la composición social de los S.A.C. 
afiliados a la C.N.C.A. y las agrupaciones adheridas a la 
L.N.C. Estas discrepancias radican, en la composición social de 
ambas organizaciones. Así pues, mientras en los S.A.C. tienen 
cabida desde jornaleros hasta grandes propietarios, en los 
sindicatos de la L.N.C., se trata básicamente de pequeños y 
medianos campesinos. Esta es la diferencia fundamental que 
define a cada una de las agrupaciones de la C.N.C.A. frente a 
la L¿N.C. Por contra, existe una notable afinidad respecto a 
los fines que persiguen ambas agrupaciones, las cuales hacen

43 Estas hacían referencia fundaaentalaente a la cuestión triguera, resolachera y del 
azafrán, entre los caapesinos turolenses.
44 Ver el anexo núaero 377 de la página 624 (tomo II), con las conclusiones aprobadas en la 
XI Asaablea de la P.T. de S.A.C.
45 Bevista Social y Agraria, sayo de 1930.
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referencia a la "RELIGION, FAMILIA, PROPIEDAD Y AUTORIDAD" 46. 
Cuestiones todas estas, tratadas con una evidente similitud por 
Antonio Monedero Martín tanto durante su etapa presidencial 
cuando estuvo al frente de la C.N.C.A.4 ,̂ como a través de la 
dirección de la L.N.C.4®.

Las primeras referencias que disponemos 
sobre la actuación de la L.N.C. en la Comunidad de Albarracín, 
es la autorización del Gobierno Civil de Teruel4®, para poder 
celebrar en la ciudad de Albarracín una conferencia patrocinada 
por la Liga. Esta se celebraría finalmente el día 18 de marzo
1929, interviniendo como oradores en la misma, Conceso Alario, 
Manuel Saavedra, José de Diego y Antonio Monedero Martín®®. Los 
temas, estaban relacionados con la agricultura en general y con 
la sindicación agraria a través de la L.N.C. Esta conferencia, 
formaba parte de un amplio recorrido propagandístico de la 
Liga®4 durante esas fechas, por las provincias de Cuenca, 
Teruel y Guadalajara. Con posterioridad, la L.N.C. solicitará 
una nueva autorización para dar otra conferencia en Albarracín. 
Aceptada la petición, ésta se celebraría el día 23 de abril de
1930. En esta ocasión los conferenciantes serían el presidente 
Antonio Monedero, el secretario Conceso Alario y Manuel 
Machimbarrena®^.

La actividad desplegada por la L.N.C. a 
finales de los años veinte, empezaba a ser considerable. Tanto, 
que los dirigentes de la C.N.C.A. advirtieron el peligro que

46 CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres... . página 483.
47 Se puede observar perfectamente a través de: MONEDERO MARTIN, Antonio: La C.N.C.A. en
1920. Su espíritu. Su organización. Su porvenir.. Madrid, Autor, 1921.
48 Citado por J.J.' Castillo: MONEDERO, A.: Liga Nacional de Campesinos: Su espíritu, su
organización, su actuación. Madrid, Tip. Porta-Coeli, 1925.
49 Concedida el día 2 de marzo de 1929. Asimismo participa al alcalde de Albarracín, para que 
asista al acto cono delegado del propio Gobernador Civil. Correspondencia del Ayuntamiento de 
Albarracín. Legajo del año 1929. Archivo del ayuntamiento de Albarracín.
50 Varios de estos conferenciantes, hablan sido destacados propagandistas de la C.N.C.A. que
siguieron a Antonio Monedero, tras la salida de éste cono presidente de la Confederación. Este 
era el caso de Conceso Alario y Vicente Moreno.
51 Ver el anexo núnero 378 de las páginas 625-626 (tono II), con el panfleto propagandístico 
y el itinerario a seguir por la L.N.C.
52 Correspondencia del Ayuntamiento de Albarracín. Legajo del año 1930. Archivo del 
ayuntamiento de Albarracín.
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corrían los afiliados y sindicatos adheridos a sus 
federaciones. El motivo del mismo, estrivaba en el temor de que 
alguna de estas organizaciones locales, pasaran a formar parte 
de la incipiente Liga, dadas las características tan similares 
que defendían ambas corporaciones.

Ello era en principio posible, 
principalmente por la existencia de propietarios en las Ligas 
de campesinos y, por el sentido que dicho término adquiría en 
aquella población que disponía de alguna propiedad, pero que 
además, tenía conciencia de ese hecho diferencial (frente a 
quien no disponía de propiedades). Esta circunstancia, se unía 
en ocasiones a una cierta "complicidad” en aquellos 
ayuntamientos®^, en los que primaba una gran mayoría de 
propietarios (por pequeñas que fuesen sus propiedades) frente a 
una minoría de jornaleros. Todo ello, posibilitaba el que los 
campesinos propietarios se encontraran más a gusto en las 
Ligas, que tenían una composición social más homogénea y 
corporativista, que en los S.A.C., en los cuales, había primado 
desde siempre una composición social mucho más dispar. Así 
pues, una carta-circular de la dirección de la C.N.C.A. al 
presidente de la F.T. de S.A.C., exponía tales temores:

"Mi distinguido amigo: Con motivo de celebrarse
reuniones y Asambleas de entidades agrarias de fines en 
cierto modo, semejantes, en cuanto a problemas de la 
tierra se refiere, pero fuera de la disciplina 
jerárquica de la acción católico-agraria, la Comisión 
permanente del Consejo Directivo de la Confederación, 
hace constar su protesta por la intrusión indebida que 
esto significa, al usar el equívoco en cuanto a la 
acción y al procedimiento, y llama enérgicamente la 
atención de sus Federaciones y Sindicatos para que se 
abstengan en absoluto de coadyuvar a este equívoco a que 
nos referimos, negándose terminantemente a asistir a 
ningún acto de esta naturaleza..."

53 El órgano de la F.T. de S.A.C., denunciaba que "...en dichos actos de propaganda (L.N.C.) 
se inscriben socios y se cobran cuotas a razón de una peseta sesenta céntimos por socio (...) 
pero lo que nos parece que no está bien es, que dichas cuotas se pagan por los Ayuntamientos, 
pues los neófitos no parece que están muy dispuestos a abonar particularmente las dieciséis 
perras gordas de entrada..."", El Labrador. 30-IV-1929.
54 Carta-circular de la C.N.C.A. a la F.T. de S.A.C., publicada por El Labrador. 30-IV-1929.
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Las cifras de afiliación a la L.N.C. , para 
poder comprobar cual era el grado de implantación de éstas en 
el conjunto del Estado durante la Dictadura, son de escasa
utilidad dada la falta de rigor de las fuentes®®. Los únicos
datos oficiales (y por lo tanto, fidedignos) que disponemos 
sobre la provincia de Teruel, hacen referencia a la existencia 
a finales del año 1929, de treinta y nueve Ligas de pequeños y 
medianos propietarios campesinos adscritos a la L.N.C.®®. No 
obstante, en esa fecha todavía no existía ninguna Liga en los 
pueblos de la Comunidad de Albarracín. Ahora bien, entre el mes 
de diciembre del año 1929 y abril de 1930 se crean cuatro Ligas 
en la Comunidad, correspondientes a los pueblos de Calomarde
con 40 afiliados; Frías, con 38; Moscardón con 70 y por último
Pozondón con 50 asociados®^.

D-1.5. ESPLENDOR Y OCASO DE LOS S.A.C. AL FINAL DE LA 
DICTADURA.

En la fase final de la Dictadura, se 
vivieron unos momentos especialmente duros para la sindicación 
agraria y católica en el conjunto del Estado. La sindicación 
agraria de signo socialista o incluso anarquista, iba tomando 
cada vez más fuerza dentro del campo español. Ante esta 
situación, salieron a relucir nuevamente (aunque esta vez con 
mucha más virulencia), las contradicciones propias de la 
ideología que sustentaba al catolicismo social. El declive de

55 J.J. Castillo asi lo indica. Según los datos que dispone, indica que la Liga tenia 50.000 
asociados en 1924; 250.000 en 1925; 585.000 en 1926; 850.000 en 1927; y un sillón de familias 
en 1930. No obstante, insiste este autor, que estas cifras hay que tomarlas con precaución, 
pues aparecen a toda vista exageradas; CASTILLO, J.J.: Propietarios auy pobres.... página 483.
56 De esta manera sumarian 1.345 asociados, los que estarían afiliados a las diferentes Ligas 
locales en la provincia de Teruel; Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 24-1-1930.
57 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 3-VI-1933. Como mínimo, se crearían ese número 
de Ligas de medianos y pequeños propietarios campesinos en la Comunidad de Albarracín. La 
referencia a esas Ligas, corresponde a una relación de sindicatos agrícolas inscritos en el 
Registro de la Sección Agronómica de la provincia, con fecha 30-XI-1929. T los que se hubieran 
creado entre los meses de diciembre de los años 1929 y 1933, pero que asimismo se hubieran 
disuelto durante ese tiempo, no estarían reflejados en la relación de la Sección Agronómica 
provincial publicada en el mes de junio de 1933.
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las organizaciones católico-agrarias, fue visto desde dos 
perspectivas bien diferenciadas dentro de la propia Iglesia y 
por lo tanto de la C.N.C.A. Por una parte, se abogaba como la 
única solución para resolver el problema, a la actuación 
puramente pastoral, en una profunda identificación con los 
criterios mantenidos por la Santa Sede®®. Estas palabras lo 
.reflejan con claridad:

”(...) Los organizadores y propagandistas de los 
Sindicatos Agrícola Católicos, en cambio exponen 
intereses, algunas veces, sus propagandas les cuestan 
mil sacrificios, disgustos y contratiempos, pues éstas 
las realizan, cumpliendo sus deberes profesionales, en 
los ratos de reposo y de descanso, todo por el amor de 
Dios y por la caridad en provecho del prójimo. Estos no 
predican la revolución, ni la violencia, ni el odio a 
sus semejantes, sino la unión, el orden y la paz,.,"

Al tiempo que por otra parte, se atizaba el 
fuego del miedo y se llamaba a la lucha continua para acabar 
con el principal mal que aquejaba a los S.A.C.: el inminente, 
persistente y falaz "peligro socialista”• Una "amenaza”
denostada por los propagandistas social católicos, desde los
inicios de la creación de sus primeros sindicatos. Los párrafos 
incluidos a continuación lo reflejan con contundencia:

",,,Con la fundación de un sindicato en su parroquia 
impide el párroco la fundación, más tarde o más 
temprano, de otro socialista o comunista, o de los
llamados "neutros", y que llegado el caso, "se caen" 
siempre del leulo de nuestros enemigos; (...) El 
sindicato fundado y dirigido por nuestros adversarios es 
temible precisamente porque las ventajas que la obra
lleva consigo arrastran hacia quienes la fundan y 
dirigen a los labradores; y de la misma manera y con 
mayor facilidad aún, si el sindicato es cosa nuestra, 
los beneficiados se sentirán sin género de duda muy
especialmente agradecidos hacia quiénes tales ventajas 
les proporcionan, es decir, a la Iglesia y al párroco: 
¿Es preciso insistir en lo que todo esto significa? 
(...) ¿Se dan cuenta todos los párrocos'de lo que para
la causa de la Religión significaría que cada uno
tuviera en su feligresía un buen sindicato agrícola?

58 Documento de la Santa Sede, publicado en el diario El Mañana. 7 y 8 de febrero de 1930.
59 El Labrador. 30-IX-1928.
60 ARBOLEYA MARTINEZ, Maximiliano: Acción del clero en la «indicación agraria. Barcelona, Ed. 
Eugenio Subirana, 1927; página 22.
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Lo cierto, es que la sindicación agrario- 
católica vivió unos momentos muy delicados, incluso podríamos 
decir que de auténtica crisis, durante la Dictadura. No 
obstante, algunas Federaciones, como la Turolense, lograron en 
esta etapa su mayor expansión. Sin embargo, la Comunidad de
Albarracín representa un caso excepcional dentro de la F.T., ya 
que como hemos podido comprobar, mantuvo una línea evolutiva 
completamente diferente a la del resto de la provincia, 
alcanzando durante la Dictadura de Primo de Rivera, tanto el 
máximo como el mínimo, en cuanto a sus afiliaciones de S.A.C.

Son muchas y diferentes las variables que 
nos pueden ayudar a explicar, los motivos por los que se
produce esta situación tan dispar (entre las federaciones con 
una afiliación progresiva y las de tipo recesivo en una misma 
época). Pero para ello, haría falta que posteriores estudios 
profundizaran sobre la evolución de las federaciones afectadas. 
Los temas más importantes a tratar por este motivo serían: un 
análisis cronológico sobre la evolución de sus S.A.C.; la
composición social de los mismos; la situación del régimen de 
propiedad y su distribución entre la población general de esos 
municipios con S.A.C.; y por último, la búsqueda de una 
motivación®^ que sirviera de espoleta, en la necesidad de esa 
población para poder fundar un sindicato católico-agrario.

Por los datos que hemos obtenido en la
Comunidad de Albarracín, podemos indicar que todos aquellos 
pueblos donde perduran por más tiempo estos S.A.C., reúnen una 
serie de características comunes, salvo en el caso de 
A l b a r r a c í n ® ^ . Estas similitudes serían las siguientes:

61 La existencia de conflictos de carácter econóaico y reivíndicativo, aás o menos 
generalizados entre su población, serla una buena muestra y traerla como consecuencia una 
masiva afiliación de jornaleros. De no existir este tipo de conflictos y sin embargo estar 
constituido un S.A.C. en la localidad, los motivos podían ser perfectamente económicos y la 
base social del sindicato, estar compuesta en su mayoría por propietarios.
62 La ciudad de Albarracín, no se puede incluir en este apartado con el conjunto de 
municipios de la Comunidad, por diferentes razones: número de habitantes; el menor porcentaje 
del sector primario de toda la Sierra, junto a una población bastante repartida por la gran 
extensión de su término municipal; y, por los grandes contrastes en la composición social de 
su población.

Página - 409



propiedad bastante repartida; mayoría de ínfimos y pequeños 
propietarios; localidades con una población media de 500 
habitantes, con una estructura social bastante homogénea, sin 
apenas contrastes®®; y por último, la inexistencia en los 
mismos de contenciosos desestabilizadores de tipo económico.

Sin embargo,' en aquellos pueblos donde las 
diferencias son muy notables, los sindicatos que se constituyen 
son los opuestos a estos S.A.C. Todas las localidades de la 
Comunidad (salvo la ciudad de Albarracín), o bien disponen de 
un S.A.C. o bien de un sindicato reivindicativo (socialista o 
anarquista). Pero lo cierto es que nunca existen estos dos 
tipos de sindicación al mismo tiempo, ni durante la Dictadura 
de Primo de Rivera, ni en el transcurso de la II República.

63 Los censos de población de estos pueblos, indican unas características muy siailares para 
todos ellos. La inaensa mayoría de su población, se dedica a la agricultura y la ganadería. Y 
en casi todos ellos, existen unos servicios siailares (abacería, practicante, herrero, etc.), 
además del correspondiente cura párroco.
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D-2 . o

EL SUSTENTO SOCIAL DEL NUEVO REGIMEN. LAS RELACIONES 
E NTRE LOS SINDICATOS CATOLICO-AGRARIOS Y LA DICTADURA

EN LA PROVINCIA DE TERUEL.

D-2.1. LOS PRIMEROS MOMENTOS.

El pronunciamiento del general Primo de 
Rivera ocurrido el día 13 de septiembre de 1923, y la posterior 
reconversión del régimen político del Estado, en una dictadura 
de corte militar durante una primera etapa y civil con 
posterioridad, tuvo la circunstancia favorable de poder contar 
en sus inicios, con el apoyo^ entre otros muchos colectivos 
(ejército, patronal, etc.), del numeroso elemento social- 
católico existente en el país. Este colectivo se adhirió 
enormemente esperanzado, a la instauración en España de un 
régimen político que era al menos en un principio, bastante 
favorable a sus intereses generales.

En Teruel, este apoyo tuvo su máxima 
expresión en los primeros años del régimen. Colaboración, que 
se fue enfriando paulatinamente, a partir de una serie de 
hechos ocurridos al poco tiempo de su instauración. Estos 
sucesos afectaron de una manera muy evidente y definitiva, a 
las relaciones entre la dirección de la F.T. de S.A.C. y la 
Unión Patriótica Turolense (en adelante U.P.T.). La cronología 
de estos acontecimientos nos permiten comprobar con toda 
claridad, - la existencia en Teruel durante la etapa de la 
Dictadura de dos fases perfectamente diferenciadas, que definen 
las relaciones entre ambas organizaciones.

1 Un excelente análisis del apoyo obtenido por la Dictadura de Priao de Bivera, en TUftON DE 
LABa , Manuel: Poder y sociedad en España, Barcelona, Espasa-Calpe, 1992; páginas 297-310.

Página - 411



La primera de estas fases, abarcarla desde 
el pronunciamiento de septiembre de 1923 hasta el verano de 
1926. La línea divisoria de las dos etapas, se empieza a 
perfilar entre los meses de julio y agosto de este último año. 
Es en estos momentos cuando tiene lugar en Teruel, toda una 
serie de acontecimientos que acabarán condicionando finalmente, 
el futuro de las relaciones entre la U.P.T. y los cargos 
dirigentes de la Dictadura de la provincia, con los directivos 
de la F.T. de S.A.C. El comienzo de esta situación, se produce 
como consecuencia del intento de reorganización autónoma de las 
Uniones P a t r i ó t i c a s ^ , ocurrido durante el mes de julio de 1926. 
Esta situación que está propiciada justamente por una 
resolución de la Asamblea Nacional, dará lugar (como una de las 
consecuencias más inmediatas) a una proliferación de las 
disputas por el control de las UU.PP. provinciales, entre los 
diferentes grupos que las componen. En el caso de Teruel, esta 
situación deriva hacia una progresiva ruptura del primitivo 
colaboracionismo existente, entre los más importantes 
dirigentes social-católicos provinciales adscritos a la F.T., 
con la dirección de la U.P.T.

La segunda etapa se extendería desde el 
verano de 1926 hasta el final de la Dictadura en abril de 1931. 
Esta fase estaría marcada, por la progresiva defenestración de 
los elementos directivos de la F.T. de S.A.C. en la U.P.T., y 
por el continuo enfrentamiento y permanente crítica, de los 
dirigentes social-católicos turolenses con la nueva dirección 
provincial de la U.P.T. A pesar de que las relaciones entre las 
direcciones de estas dos organizaciones (F.T. de S.A.C. y 
U.P.T.), pasan a ser al inicio de esta etapa bastante 
difíciles, lo cierto, es que el apoyo personal a Primo de 
Rivera, sigue siendo todavía muy importante en la provincia. 
Por tal motivo, se observa la existencia de una notable 
diferencia de apreciación, entre la población turolense en

2 Diferentes autores confieren a esta fecha una capital iaportancia, señalando a la aisaa 
como el principio de otra etapa. Ver CONZALEZ CALBET, M.S Teresa: La Dictadura de Priao de
Rivera. El Directorio Militar. Madrid, El Arquero, 1987; página 141.
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general y los simpatizantes católico-agrarios en particular, 
solbre los diferentes cargos públicos y "políticos" de la U.P.T, 
por una parte, y el Dictador por otra.

A través de esa interpretación, podemos 
comprobar que para la inmensa mayoría del elemento social- 
caitólico provincial, el general Primo de Rivera y el espíritu 
que él encarna, está muy por encima de cualquier consideración 
critica o disputa. No ocurre lo mismo con los cargos político- 
administrativos del Directorio, que son blanco de numerosos 
reproches. Ello es debido al progresivo distanciamiento que a 
juicio de muchos dirigentes social-católicos, efectúan muchos 
de estos cargos respecto a las primitivas causas que llevaron 
al pronunciamiento militar, y por supuesto, a través de su 
actuación con la evolución posterior de la Dictadura.

D-2.2. PRIMERA ETAPA: 1923-1926. EXPECTACION INICIAL. SIMILITUD 
IDEOLOGICA Y COLABORACION INSTITUCIONAL.

"Aunque siempre d o s  hemos mantenido apartados de la 
política no podemos dejar de comentar el magno suceso 
que ha llenado de gozo al país entero; nos referimos a 
la caída del infame régimen de injusticia, rapiña y 
escándalo que estaba disolviendo a la Patria...”

Con este editorial saludaba el órgano de la 
F.T. de S.A.C. al general Primo de Rivera, agradeciéndole su 
demostrado "celo patriótico”, que le había llevado junto al 
elemento militar a iniciar una nueva etapa en la historia de 
España. A finales del mes de septiembre de 1923, una comisión 
de la Junta Directiva de la F.T. acudió a cumplimentar a las 
nuevas autoridades provinciales, haciéndoles llegar su 
inquebrantable adhesión al régimen recién instaurado^.

3 El Labrador. 27-IX>1923.
4 Esta visita al Gobernador Civil, tuvo lugar el dia 25 de septiembre de 1923. A la misma, 
acudieron los más altos cargos de la Federación Turolense, encabezados por su presidente. El 
Labrador. 27-IX-1923.
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Más importante resultó ser -por supuesto-, 
el apoyo proporcionado desde el primer momento por parte de la
dirección de la C.N.C.A. En efecto, a los pocos días del
pronunciamiento le fue entregado a Primo de Rivera, un escrito 
de adhesión firmado por el Consejo Directivo de la C.N.C.A.®, 
en el que se hacía patente el apoyo de la Confederación, a la 
.ingente labor regeneracionista pretendida por el Dictador:

"La Confederación Nacional Católico-Agraria, 
representación suprema de una organización de clase 
agrícola agrupada en Federaciones y Sindicatos que 
alcanza a todas las regiones españolas, no puede ni debe 
permanecer callada, cuando el Directorio que V.E. tan 
dignamente preside ha acometido la magna obra de 
saneamiento de la vida nacional" (...) "Nuestra Obra... 
no ha de regatear al Directorio sus aplausos por lo que 
su obra tiene de robustecimiento de la autoridad y 
disciplina social, de saneamiento moral, de restauración 
económica y de descuaje del caciquismo..."

Este posicionamiento de la C.N.C.A. al 
inicio de la Dictadura, respondía sin duda al hecho de intentar 
buscar una salida favorable a sus intereses, en unos momentos, 
en que ciertamente la situación política que se empezaba a 
advertir (debido a la coyuntura de normalidad progresiva en el 
país), la situaba próxima a sus postulados ideológicos. Por 
eso, la C.N.C.A. en una de sus primeras actuaciones -una vez 
estabilizado el nuevo régimen-, solicita al Directorio una 
serie de demandas a la vez que hace patente, su inquebrantable 
adhesión^ a la futura labor social prevista por la Dictadura. 
Este apoyo, queda sancionando a través de la numerosa 
aportación personal® de dirigentes de la C.N.C.A., que les

5 En la aisaa figuraba el presidente de la F.T. de S.A.C.. Juan Jiménez Bayo, coa» 
representante por Aragón.
6 Revista Social y Agraria, octubre 1923.
7 CASTILLO, J.J.: Propietarios auy pobres. Sobre la subordinación política del pequeño
campesino en España (la C.N.C.A.. 1917-1942). Madrid, M.2 de Agricultura, 1979; pé.gs. 340-341.
8 Numerosos miembros de la C.N.C.A., ocuparon cargos de responsabilidad en la Dictadura. Una 
relación de ellos, en CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... págs. 345-346. No solaaente 
en Teruel, sino que en otras diferentes provincias con características siailares, los sectores 
social-católicos forman parte de los entraaados gubernamentales; ver COMEE-NAVARRO, José Luis; 
GONZALEZ CALBET, M.T.l; y, P0RTU0ND0, Ernesto: "Aproximación al estudio de las élites
políticas en la Dictadura de Primo de Rivera", en Cuadernos Económicos de I.C.E.. n.2 10,
1979; páginas 183-207 (p.205).
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lleva a ocupar diferentes cargos en organismos públicos, a lo 
largo de todos estos años.

Esta ayuda proporcionada por el colectivo 
social-católico, no se circunscribió tan solo, a la 
participación particular de miembros del mismo en el aparato 
.administrativo del Estado, sino que además hizo hincapié, en 
todo lo concerniente a la religión y al mundo católico en 
general. Un buen ejemplo de ello, lo tenemos en las favorables 
reacciones suscitadas en las federaciones de S.A.C., por el 
viaje que los Reyes y el presidente del Directorio Militar 
realizaron a Italia. En particular, la expectación que supuso 
la visita y el discurso de salutación al Papa Urbano II.

"...Solemnemente os prometo, Santo Padre, que si un 
día en cumplimiento de la divisa que, según San 
Malaquías, corresponde a vuestro pontificado -fides 
intrépida-, la fe exigiera de los católicos los mayores 
sacrificios, y si en defensa de la fe perseguida, nuevo 
Urbano II, levantárais una Cruzada contra los enemigos 
de nuestra sacrosanta Religión, España y su Rey, 
fidelísimos a vuestros mandamientos, jamás desertarán 
del puesto de honor que sus gloriosas traiciones les 
señalan por el triunfo y por la gloria de la Cruz, que, 
junto con ser bandera de la fe, es también bandera de la 
Paz, de la Justicia, de la Civilización y del 
Progreso..." ®.

Las reacciones ante el mencionado discurso 
fueron muy diferentes. Políticos como Gabriel Maura Gamazo^, 
criticaron la excesiva "palabrería" utilizada y sobre todo, su 
contenido, tan poco común para un discurso político en pleno 
siglo XX. Sin embargo, tanto dicha alocución como el concepto 
general que la misma trasmitía, fue muy favorablemente valorado 
por los católicos españoles, que no dudaron en calificarlo como 
una "efeméride memorable". Ello, al advertir que el 
mantenimiento de sus postulados sociales y religiosos, estaban 
asumidos plenamente por el nuevo régimen^. La F.T. de S.A.C.

9 Citado por MAUEA CAMAZO, Gabriel: Bosquejo histérico de la Dictadura. Madrid, Ed. Javier 
Morata, 1930; página 50.
10 MACEA CAMAZO, Gabriel: Bosquejo histérico.... página 51.
11 El Labrador. 30-XI-1923.
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envió un telegrama de felicitación a la Embajada española en 
Roma, congratulándose de los acontecimientos vividos por los 
Reyes de España con el Santo P a d r e * ^ .  gn definitiva habría que 
destacar que en estos momentos iniciales, se percibía una 
perfecta sintonía entre la Dictadura militar y los católicos 
españoles, de la que por supuesto, participaba el numeroso 
colectivo propagandista y social-católico presente en la 
C.N.C.A.

En Aragón, destacados miembros del 
catolicismo social como Severino Aznar, forman el principal 
soporte ideológico de la Dictadura*®. El apoyo de este grupo se 
orienta además, a ocupar determinados cargos gubernamentales^ 
y a participar activamente, en la creación, consolidación y 
orientación ideológica, de las nacientes agrupaciones con las 
que Primo de Rivera pretende consolidar la Dictadura: las
Uniones Patrióticas.

En lo que respecta a la F.T. de S.A.C., hay 
que hacer constar que desde la fecha de su constitución en el 
año 1919, las relaciones de esta Federación con las autoridades 
provinciales, habían pasado por varios momentos de tensión*®. 
Por ese motivo, la dirección de la F.T. tenía una valoración 
marcadamente negativa de los diferentes políticos provinciales, 
originada, como consecuencia de las sucesivas intromisiones 
gubernamentales, que habían padecido desde el instante mismo de 
la creación de su Federación. Sin embargo, no se trataba 
solamente de un hecho aislado que afectara a la F.T., ya que

12 El telegrama decía lo siguiente: Federación Turolense de Sindicatos Agrícolas Católicos 
felicita Soberano por discurso ante Pontífice interpretando fielmente religiosos sentimientos 
patrios. Presidente Giménez. El Labrador. 30-XI-1923.
13 W.AA.: Lo8 Aragoneses. Madrid, Itsmo, 1977; págs. 144-145. Además, VV.AA.: Aragón en su 
historia. Zaragoza, Caja de Ahorros de la Inmaculada, 1980; página 467. Sobre una estrecha
relación, insiste FESNADEZ CLEMENTE, Eloy: Cente de orden. Aragón durante la Dictadura de
Primo de Rivera 1923-1930. tomo II, Zaragoza, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Eioja, 1997; páginas 256-258. Otro apoyo implícito a la Dictadura es el proporcionado 
por la burguesía aragonesa; ver al respecto TURON DE LASA, Manuel: "En torno a la Dictadura do 
Primo do Rivera", en Cuadernos Económicos de I.C.E.. n.2 10, 1979; páginas 9-36 (p.21).
14 Una relación de los mismos en CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... página 348.
15 Entre otras cosas, la F.T. de S.A.C. censuraba el hecho de que con posterioridad a las 
elecciones generales celebradas en diciembre de 1920, Alberto Soger "Alma mater" y fundador de 
la F.T., fuese trasladado (por su situación laboral de funcionario de prisiones) a la
localidad de Andújar (Jaén), como castigo a su independencia política mantenida frente a los
caciques provinciales.
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todo el colectivo de federaciones católico-agrarias adscritas a 
la C.N.C.A., se encontraban a finales de 1923, bajo la misma 
tesitura anti-política que preconizaba el Directorio.

Las variadas razones que hacían referencia 
a esta similitud de pareceres, estaban por un lado en la 
.percepción por parte de los dirigentes social-católicos, de que 
los políticos no habían hecho más que entorpecer desde siempre 
la labor de los sindicatos agrarios, por razones simplemente 
burocráticas y caciquiles*®. Y por otra parte, a través del 
mutuo convencimiento sobre la existencia de una corrupción 
política*^ generalizada, motivo por el cual, existía la firme 
decisión de intentar acabar de una vez por todas con los 
vividores de la "vieja política".

Existía pues al comienzo de la Dictadura, 
una identificación de características similares, sobre todo 
aquello que tuviera algo que ver con los para ellos (activistas 
social-católicos, C.N.C.A., etc.), denostados gobernantes 
políticos del "antiguo régimen" *®. Identificación, en la que 
se podía percibir desde un cierto acoso de marcado cariz anti
político, a una sensación de repulsa y aborrecimiento en la que 
incluían a toda la clase política. Además se observaba con toda 
claridad, la existencia de idénticos pareceres^ sobre 
determinados aspectos de la política social preconizada por el 
Directorio, con aquellas iniciativas propugnadas desde siempre

16 "Al Directorio Militar", en El Labrador. 27-IX-1923.
17 Esta era la tesis Mantenida por suchos de los afectos al nuevo régiaen. Ver MAURA CAMAZO, 
Gabriel: Bosquejo histérico,... páginas 9-10. Y también en FERNANDEZ ALMAGRO, M.: Historia del 
reinado de D. Alfonso XIII. tono II, Madrid, Sarpe, 1987; páginas 127-128.
18 Denoninación de carácter peyorativo utilizada en tieapos de la Dictadura de Priao de 
Rivera, para designar la etapa política anterior al pronunciaaiento (y por supuesto a los 
gobernantes y políticos activos en la aísaa), en el período histórico que conocemos como la 
Restauración. Uno de los priaeros autores que utiliza dicho téraino, es J q s ó  M.§ Peaán, el 
cual, establece la notable diferencia que existe sobre Moralidad y ética en la Dictadura, 
respecto al período anterior correspondiente al "antiguo régiaen". Ver PEMAN, J.M.l: El hecho 
y la idea de la Unión Patriótica. Madrid, Ed. Junta de Propaganda Patriótica y Ciudadana, 
1929; páginas 51-54. Adeaás, esta aisaa denoainación fue adaitida por destacados políticos de 
la Restauración; y con dicha definición, iniciaron una activa defensa del periodo de la 
Restauración; ver CONDE DE ROMANONES: Las responsabilidades políticas del antiguo régiaen. De 
1875 a 1923. Madrid, Iarprenta Cervantina, Sin Fecha; páginas 345-360.
19 Se puede coaprobar dicha perspectiva en CUERRERO SALOM, Enrique: "La Dictadura de Primo de 
Rivera y el corporativierno" en Cuadernos Económicos de I.C.E.. n.2 10, Madrid, 1979; páginas 
111-132.
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por el catolicismo social, y que estaban recogidas en la
C . N . C . A .  a través de la labor propagandística auspiciada por la
A . C . N . P . 2 0 .  Entre todas esas cuestiones, sobresalía 
principalmente en los comienzos de la Dictadura, aquellas que 
hacían referencia al espíritu corporativo:

"..,La nueva España, si quiere emular las glorias de
la que fue, habrá de comenzar por reconstituir y
disciplinar sus fuerzas sociales, sustituyendo al 
estéril individualismo por grandes corporaciones 
profesionales, regionales y municipales, que sean 
garantía de bienestar y perfeccionamiento para el 
individuo y eficaces propulsoras del interés nacional. 
No puede la agricultura permanecer ajena a estos altos 
designios (...) por eso la corporación de los 
agricultores que siempre fue convenientísima es ahora 
indispensable..." ̂ 1.

Sin embargo no podemos dejar de señalar, 
que las disposiciones sobre dicha materia formuladas años más 
tarde^2f no adoptaron ni mucho menos, los criterios 
preconizados por el catolicismo social. Ello, fue una de las 
causas originarias del agrio enfrentamiento entre la C.N.C.A. y 
los ideólogos de la Dictadura^, sobre el concepto del 
corporativismo y su relación con el mundo social, católico y 
obrero. Lo veremos más adelante.

El aspecto fundamental que nos permite 
comprobar la principal conexión, del colectivo social-católico 
español en líneas generales, con la Dictadura de Primo de 
Rivera, reside en el hecho perfectamente constatable, del apoyo 
de este colectivo a las constituciones de las UU.PP. en todo el

20 Cono señala TURON DE LASA, Manuel: "En torno a Ja Dictadura de...", páginas 15-17. Y de
esta manera también lo indica PERFECTO GARCIA» M.A.: "Corporativismo y catolicismo social en
la Dictadura. de Primo de Rivera" en Studia Histérica, n.2 4, Salamanca» Universidad de 
Salamanca, 1984; páginas 123-147 (pp.136-137).
21 "Espíritu corporativo" en El Labrador. 30-X-1923.
22 Por ejemplo y para el caso que nos afecta, el Decreto-Ley de Organización Corporativa de
la Agricultura, publicado en el mes de mayo de 1928.
23 Existían diferencias considerables entre la solución corporativista pretendida por la 
C.N.C.A., la cual, estaba notablemente influenciada por el pensamiento católico tradicional, 
frente a las propugnadas por el Directorio, más acordes con los postulados del mundo social y 
político europeo de ese momento, como indica CUERRERO SALOM, Enrique: La Dictadura de Primo de 
Rivera y ...", páginas 115-118. Además lo podemos ver, en PERFECTO GARCIA, M.A.: 
"Corporativisato y catolicismo... página 144.
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territorio nacional^. Situación que se complementa igualmente, 
con el intento de propiciar el ingreso en los somatenes, por 
parte de miembros y simpatizantes de los S.A.C. del campo 
español^, La identificación del Somatén con los principios 
ideológicos defendidos por el colectivo campesino, que estaba 
afiliado mayoritariamente a los S.A.C. y compuesto en líneas 
generales por propietarios, es incuestionable. Lo evidencia el 
número considerable de personas que están adscritas a ambas 
organizaciones^®. No pueden sorprender por lo tanto, las 
llamadas a la integración en los somatenes rurales por parte de 
la prensa católico-agraria^?. Serán moneda corriente durante la 
primera etapa de la Dictadura.

La existencia de una indudable relación 
entre estos colectivos mencionados, se puede percibir también 
con toda claridad, gracias a la conexión de los principales 
cargos de las federaciones católico-agrarias del país, con las 
Juntas Directivas de las UU.PP.^® en las respectivas 
provincias. Situación, que se repite en Teruel durante la 
primera etapa de la Dictadura, en la que los principales cargos 
d i r e c t i v o s ^ ®  de la F.T. de S.A.C., lo son asimismo de la U.P.T. 
Sobre todos ellos, destacan Luis Alonso Fernández y Juan 
Jiménez Bayo, secretario y presidente de la F.T. Estos 
dirigentes, ocupan al mismo tiempo los cargos más importantes 
en la U.P.T., de la que son respectivamente presidente 
provincial, Luis Alonso; y, secretario de dicha organización, 
Juan Jiménez.

24 Los priaeros pasos de las UU.PP. en GONZALEZ CALBET. M.§ T.: La Dictadura de Priao de 
Rivera.... páginas “130-133. Tasbién resulta iaportante la conexión entre la C.N.C.A. y la 
Ü.P., tal y c o b o la describe TUSON DE LASA, Manuel: "En tomo n 1a Dictadura»,,", página 18.
25 TUSON DE LARA, Manuel: Poder y sociedad en España.... página 313.
26 Ver el interesante estudio sobre el tena, en DEL SET REGUILLO, Fernando: "Ciudadanos
honrados y somatenlatas, El orden y la subversión en la España de los años veinte" en Estudios 
de Historia Social, núu. 42-43, julio-dicieabre, 1987; páginas 97-150.
27 Ver "El somatén en su aspecto rural" en El Labrador. 11-1-1924.
28 CASTILLO, J.J.: Propietarios nuy pobres.... página 344.
29 Ver el anexo núaero 379 de la página 627 (torno II), con los principales cargos
gube masen tales ocupados por aieabros de la F.T. de S.A.C., durante la Dictadura de Priao de 
Rivera.
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En Teruel, la creación de la U.P.T. fue 
algo tardía respecto al resto del país. En los prolegómenos de 
la misma, tuvieron una actuación de primer orden algunos de los 
más destacados directivos de la F.T. de S.A.C., como Francisco 
Garzarán y Juan Jiménez. Estos dirigentes, encabezaron junto a 
otros miembros de organismos provinciales fundamentalmente 
económicos, un manifiesto en favor de la fundación de la
U.P.T.30 realizado a primeros del mes de mayo de 1924.

Para poder entender la importancia de la 
sindicación católico-agraria, en la ingente misión de creación 
de las UU.PP. en los municipios de la provincia de Teruel, hay 
que tener en cuenta dos cuestiones fundamentales. En primer 
lugar, la existencia de un numeroso colectivo de S.A.C., nada 
menos que 57 sindicatos^! a finales del año 1923, con una 
sólida vertebración de los mismos en el entramado provincial a 
través de la F.T. de S.A.C. Y en segundo lugar, la sensación de 
coincidir en un espacio social, "político" y económico muy 
semejante, entre los afiliados y simpatizantes de esos
sindicatos agrarios, con las ideas propugnadas desde el
Directorio^ y qUe debería presidir por lo tanto, la ideología 
de las nacientes organizaciones.

Sin embargo, a pesar de esta previa y 
favorable posición en pro de la creación de las UU.PP. en la 
provincia, la situación estaba lejos de ser considerada como 
perfectamente viable o factible. Los problemas que representaba 
la constitución de estas nuevas organizaciones, eran múltiples 
y estaban condicionados entre otros argumentos a "...la
pobreza, en general y el apartamiento a que les condenaban sus 
difíciles y escasas vías de comunicación de los centros de 
cultura y de progreso, teníanles sumidos en la esclavitud qué 
han significado los procedimientos electorales y políticos del 
antiguo régimen con sus ofrecimientos de dávidas y recompensas,

30 La Verdad. 12-V-1924.
31 El Labrador. 29-XII-1923.
32 GONZALEZ CALBET, H.f T.: La Dictadura de .... página 84. Tesis que se advierte asiaisao en 
CASTILLO, 3.3.'. Propietarios muy pobres..., páginas 337-359.
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y  amenazas de represalias y venganzas.,." ^3# por todo ello, y 
a pesar de que la situación fuese en un principio bastante 
favorable, gracias a ese apoyo ”logístico” de los dirigentes 
social-católicos turolenses, la creación de las UU.PP. en la 
provincia de Teruel, no tuvo hasta la remodelación seguida a 
partir del verano de 1926, un desarrollo verdaderamente 
importante.

Por otra parte, conviene señalar que la 
política seguida por el Directorio desde el mismo Gobierno 
Civil de Teruel, redundaba claramente en beneficio de los 
S.A.C. turolenses. Una relación, que proporcionaba un beneficio 
recíproco tanto a lós sindicatos católicos (en el apartado 
material), como a la U.P.T. (en el propagandístico). Se plasmó 
tanto en subvenciones económicas^ a la F.T. de S.A.C., en 
compensación por su benéfica labor de propaganda y 
organización, reflejada en la creación de instituciones de 
crédito y cooperación social; como en la asunción como propia, 
de. la labor de constitución de nuevos S.A.C. en la provincia de 
Teruel^, de la que hacía gala la U.P.T.

Todo ello, a pesar de la aparición de 
discrepancias entre la F.T. de S.A.C. y la U.P.T., las cuales 
habían sido moneda corriente desde prácticamente los momentos 
iniciales de la Dictadura. A finales del año 1923, tuvo lugar 
el primer enfrentamiento con los dirigentes de la Cámara 
Oficial Agrícola de Teruel (grupo de funcionarios propuestos 
por el Directorio), como consecuencia de las elecciones a 
vocales, para representar a los labradores en la mencionada 
Cámara^®. Más tarde, en enero de 1924, los dirigentes de la 
F.T. de S.A.C. se quejaban amargamente, por la total ausencia 

! de miembros de su.federación territorial, en el grupo de los

33 GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel desde el 13 de septieabre de
1923 hasta el 31 de diciembre de 1928. Teruel, Iaprenta Provincial, 1929; página 53.
34 El Labrador. 15-1-1926.
35 Bntre el verano de 1924 y el aes de Junio de 1928 fueron creados treinta y dos S.A.C. en
la provincia de Teruel, de los cuales solanente uno pertenecía a la Coaunidad de Albarracín
(el de la localidad de Ródenas). Relación ofrecida en GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de 
la provincia.... páginas 36-37.
36 El Labrador. 29-XII-1923.
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d i p u t a d o s ^ ?  provinciales designados por el gobernador civil de 
Teruel; aduciendo, que era una situación totalmente diferente a 
la que ocurría en otras provincias.

En el conjunto del territorio nacional, el 
intento para aposentar e integrar sólidamente a las UU.PP. en 
los entramados provinciales, se irá complementando^® con 
determinadas iniciativas gubernamentales del Directorio. Una de 
esas medidas institucionales, consistirá en la labor de los 
delegados gubernativos®®. La. misma, tiene su origen en las 
primeras semanas de la Dictadura y con posterioridad, será de 
una importancia capital. Así pues, desde octubre de 1923 con la 
implantación generalizada de los delegados, éstos irán ocupando 
paulatinamente sus puestos en los partidos judiciales, bajo la 
autoridad del Gobernador Civil de la provincia correspondiente. 
Los delegados gubernativos tenían como una de sus más 
importantes metas a conseguir, la constitución y asentamiento 
de las UU.PP., en el conjunto de los ayuntamientos que 
componían los partidos judiciales adscritos a su jurisdicción.

Es importante destacar respecto a la 
provincia de Teruel, que además de la conexión entre la U.P.T. 
y la F.T., existe la evidencia de una relación enormemente 
fluida cuando no un apoyo inquebrantable, hacia la labor que 
desplegaban los delegados gubernativos por parte de los órganos 
directivos de la F.T. de S . A . C . R e s p e c t o  al partido judicial 
de Albarracín, es nombrado delegado gubernativo el capitán de 
Artillería Luis Polo de Bernabé y B u s t a m a n t e ^ l  en enero de
1924. En dicho cargo, tuvo una labor muy destacada durante el 
escaso año que actuó en el mismo^. Falleció a finales de 1924 
y para cubrir su puesto, fue designado Francisco Zorita.

37 El Labrador. 29-1-1924.
38 GONZALEZ CALBET, H.l T.: La Dictadura de Priao de Rivera.... página 135.
39 Los delegados gubernativos pertenecían en su totalidad al estaaento ailitar. Fueron
creados por Seal Decreto publicado en La Caceta. 21-X-1923.
40 Ver el anexo número 380 de la página 628 (tomo II), con el saludo de bienvenida a los
delegados gubernativos de la provincia de Teruel.
41 Boletín Oficial- de la provincia de Teruel. 3-1-1924.
42 Los datos sobre la actuación del delegado gubernativo, Luis Polo de Bernabé, en el
apartado D-4.9 de 1as páginas 456-468.
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D-2.3. SEGUNDA ETAPA: 1926-1931. EL PROGRESIVO DESENCUENTRO DE 
DOS ORGANIZACIONES CON PRINCIPIOS IDEOLOGICOS COMUNES, LA 
U.P.T. Y LA F.T. DE S.A.C.

En el mes de julio de 1926, se produjo en 
.Madrid bajo la presidencia del general Primo de Rivera, la 
constitución oficial de la Junta Nacional de UU.PP. Durante 
dicho acto y en medio de numerosas aclamaciones, el jefe del 
Gobierno expuso su criterio respecto a la nueva etapa que se 
avecinaba a la U.P.:

"...Ya hemos nacido; ya es preciso que a la Unión 
Patriótica se la dé de alta para que legalmente pueda 
empezar su actuación. Todo está organizado (•..) Así 
pues señores, ya estajaos no recién nacidos como dije 
antes, sino en pleno goce de la mayoría de edad y por 
ello es preciso que luchemos mucho más que antes por 
nuestros ideales (..•) Labor tan ardua, tan difícil y 
complicada como la que hay que comenzar, solo puede 
realizarse con organización y mando, y ambas cosas 
emanan del espíritu de disciplina. Por ello se 
organizará una Junta, unos comités locales, otros 
provinciales y cuantas comisiones sean precisas para 
estudiar los proyectos de cultura y de regeneración que 
son precisos para llegar a una España grande y 
fuerte... " ̂ 3.

Una de las principales consecuencias que la 
creación de esta Junta Nacional va a traer consigo, hace 
referencia a la dotación de una autonomía organizativa, que era 
tremendamente necesaria para posibilitar la nueva etapa 
prevista en el desarrollo futuro de la U.P.^4. Este momento, 
resulta pues decisivo en la aspiración del Dictador, de ir 
paulatinamente consolidando una Dictadura de corte civil, en 
detrimento de la estrictamente militar con la que se había 
institucionalizado el "nuevo régimen", desde el instante mismo 
del pronunciamiento castrense de septiembre de 1923.

43 Discurso ■endonado por SUBIO CABEZA, Manuel: Crónica de la Dictadura de Primo de Rivera. 
Madrid, Sarpe, 1986; páginas 270-271.
44 Consideración, en la que coincididos plenaaente con la Mantenida por M.S T* GONZALEZ 
CA1BET, en el libro aencionado con anterioridad La Dictadura de Priao de Rivera.... 1987.
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La idea de pasar de una dictadura militar a 
otra de carácter civil y e c o n ó m i c o ^ ® ,  se había ido fraguando 
desde finales de 1925. Pero es en estos momentos en el verano 
de 1926, cuando va adquiriendo su forma concluyente en el 
mencionado proyecto de Primo de Rivera, respecto a la 
definitiva consolidación del régimen. Para poder afianzar dicho 
programa, el Dictador aspiraba por una parte, a la decisiva 
confirmación de la U.P. como principal garante del apoyo y 
sustento del Gobierno. Y por otra, gracias a la pretendida 
instrumentalización en favor del régimen, conseguida a través 
de la Asamblea Nacional Consultiva. Esto último era posible, al 
estar previsto que en la composición numérica de la mencionada 
Asamblea Nacional, obtuviese una destacada proporción los 
representantes de las UU.PP. p r o v i n c i a l e s ^ ® .

Es pues en estos momentos (en el 
verano de 1926), y como consecuencia de la nueva dinámica en 
que se sitúan las UU.PP. en todo el territorio nacional, cuando 
se producen en Teruel una serie de tensiones dentro de la Junta 
Directiva de la U.P.T. Estos enfrentamientos finalizarán con la 
defenestración del colectivo social-católico proveniente de la 
F.T. de S.A.C., en beneficio de antiguos dirigentes políticos 
provinciales, afectos en estos momentos al Directorio. La 
excusa o el motivo aducido sobre el que se basarían 
inicialmente para tales propósitos, tendría su origen en la 
denuncia presentada en la Audiencia Provincial de Teruel, sobre 
determinadas "exacciones ilegales y sustracciones en la 
Federación", contra varios directivos de la F.T. de S.A.C.

45 Especificaaente como tal, la define ARTOLA, Miguel: Partidos y programas políticos 1808- 
1936. toao I, Madrid, Aguilar, 1977; páginas 558-559. En ello concuerda taabién TURON DE LASA, 
Manuel (Coor.): La crisis del Estado: Dictadura. República. Cuerra (1923-1939).. toao IX, 
Barcelona, Labor, 1985; página 59.
46 La convocatoria de la Asaablea Nacional Consultiva, estaba inicialaente prevista para el 
■es de septieabre de 1927. El núaero de aieabros de la aisaa, ose i lar ia entre los 325 y 375. 
La Asaablea estaría coapuesta por: un representante aunicipal y otro provincial de cada una de 
las provincias españolas. Otro representante por cada organización provincial de la U.P. 
Adeaás, tendrían la consideración de asaablelstas, algunos representantes del Estado, otros 
por derecho propio en virtud de las categorías que ejerciesen o cargos que ostentasen. Adeaás 
de representantes de la cultura, la producción, el trabajo, el comercio y deaás actividades de 
la vida nacional. Ver FERNANDEZ ALMAGRO, M.: Historia del reinado.... páginas. 174-175.
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Pese a la evidente parquedad de las pruebas 
expuestas y antes incluso, de la celebración del juicio sobre 
los supuestos delitos cometidos, esta denuncia fue el origen de 
una serie de consecuencias de características irreversibles^, 
las cuales, acabarían socavando de una manera definitiva las 
relaciones entre la U.P.T. y la F.T. de S.A.C. Así pues y como 
resultado de dichas acusaciones, se procede inmediatamente a la 
destitución de Juan Jiménez^® como alcalde de Teruel; al 
traslado a otra provincia de Alberto Roger^ por su condición 
de funcionario en activo del Estado; y por último, se hace 
patente una continua y metódica crítica desestabilizadora sobre 
la dirección de la U.P.T., que finaliza con la destitución de 
su presidente Luis Alonso^. Situación que se complementaría un 
año más tarde, con la suspensión de militancia por la que fue 
sancionado el ya mencionado ex-presidente de la U.P.T., tras la 
visita que realizó a Teruel el general Primo de R i v e r a ® * .

Que las relaciones entre la U.P.T. y la 
F.T. de S.A.C. iban de mal en peor, lo demuestra el hecho de la 
ausencia prácticamente total de miembros de la directiva de la 
Federación, en los actos programados durante la recepción a 
Primo de Rivera en su visita a T e r u e l ® ^ .  En el mes de agosto de 
1927, se produce la tan deseada y esperada visita del Dictador 
a la capital turolense, producida, en medio de incesantes 
muestras de apoyo y simpatía por parte de la inmensa mayoría de 
la población.

47 La rapidez en la exclusión de estos directivos de la U.P.T., hace pensar que la caspaña 
orquestada por elementos enfrentados a la dirección de esos aoaentos, resulta cuanto senos 
sospechosa. El órgano de prensa de la F.T. de S.A.C., lo denuncia en El Labrador. 31-VII-1926.
48 En estos aoaentos, Juan Jiménez Bayo, era el presidente de la F.T. de S.A.C. y ociipaba a'l 
■iaso tiempo, el cargo de vocal del Consejo Directivo de la C.N.C.A.
49 Alberto Boger Martínez, estaba considerado coso el verdadero "alma mater" de la F.T., 
habiendo sido adeaás, el auténtico impulsor y creador de la F.T. de S.A.C. en el año 1919. Era 
en consecuencia, una persona que gozaba de un enorae carisaa entre el colectivo social- 
católico turolense.
50 Luis Alonso Fernández, ocupaba al aisao tieapo, el cargo de secretario de la F.T. de 
S.A.C. Se trataba de un propagandista social-católico, de gran prestigio entre el agrarisao 
católico turolense. Habla participado asimismo, en la creación y mantenimiento de numerosos 
S.A.C.
51 El Labrador. 16-VIII-1927.
52 La Voz de Teruel. 8-VIII-1927.

Página - 425



Sin embargo, los hechos que se venían 
produciendo desde el verano anterior, originan como principal 
consecuencia la ausencia de la F.T. dentro del conjunto de 
entidades económico-sociales, que asisten a la recepción
ofrecida al Dictador, en el salón de actos del ayuntamiento de 
Teruel. A la incomparecencia de la federación como tal
organización, hay que añadir asimismo la de los directivos o 
presidentes de los S.A.C. de la provincia. La única excepción, 
respecto a todas estas ausencias de dirigentes de la F.T. de 
S.A.C., se produce con Francisco Garzarán, que une a su
condición de vocal de la F.T. la de ser el Jefe local de la 
U.P.T. de la ciudad de Teruel. Esta situación de tirantez entre 
ambas organizaciones, se complementa además con la expulsión 
una semana más tarde de la visita del Marqués de Estella, del 
antiguo presidente de la U.P.T. y secretario de la F.T. de
S.A.C., Luis Alonso Fernández.

La no asistencia de personalidades afectas 
a la F.T., no es óbice para que por diferentes conductos se le 
haga llegar al general Primo de Rivera, un manifiesto con
ciertas conclusiones consideradas necesarias para el desarrollo 
social y económico del campesinado y, para posibilitar el
aumento de la producción agrícola de la p r o v i n c i a ^ .

En resumidas cuentas, lo que podemos 
observar a través de la actuación de la F.T., es que si bien es 
cierto que existe una tirantez bastante evidente entre la F.T. 
de S.A.C. y la dirección de la U.P.T., también es cierto, que
la figura del dictador sigue siendo objeto de una enorme
simpatía y admiración. Con ello^, se marca una notable 
diferencia de actitud de la F.T., respecto a los dirigentes del 
régimen.. Las relaciones serán aceptablemente cordiales con

53 Ver el anexo núaero 381 de la página 629 (toao II), con las peticiones de la F.T. de 
S.A.C. al presidente del Consejo de Ministros en su visita a Teruel, el 8-VI11-1927.
54 Por parte del órgano de prensa de la F.T. de S.A.C., no existe ninguna Muestra de 
animadversión -antes al contrario- hacia el dictador Primo de Bivera. Sin eabargo, son 
constantes los reproches hacia determinadas acciones realizadas por los dirigentes 
provinciales y nacionales. Las críticas aás fuertes, son efectuadas hacia los dirigentes de 
aquellas agrupaciones económicas afines a la U.P.T. y, a los de esta últúma organización.
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Primo de Rivera. Y de una progresiva tirantez respecto a 
determinados cargos administrativos, públicos, e incluso 
institucionales de la Dictadura.

En cuanto a la evolución de las relaciones 
(en el sentido más amplio del término) del mundo social- 
católico en general y de la Dictadura de Primo de Rivera, hay 
que hacer especial referencia a la política social seguida por 
los mentores de la misma, sobre todo, en lo que respecta al 
tema del corporativismo^. Esta cuestión representaba en un 
principio, posiblemente el nexo común más importante, existente 
entre el sindicalismo católico y las aspiraciones de carácter 
social propugnadas por el Directorio. Empero, va a resultar a 
la larga, el punto de fricción más destacado en dichas 
relaciones.

El medio más importante del que se valió la 
Dictadura, en su intento de asentar el corporativismo en el 
país, tiene su origen en el Decreto-Ley del 26 de noviembre de 
1926 sobre la "Organización Corporativa Nacional", cuya 
autoridad hay que atribuirla a Eduardo Aunós. Este autor, hizo 
realidad un proyecto que con diferentes variantes, había ido 
evolucionando desde principios de siglo^®, en la mente de 
diversos políticos españoles.

La dirección de la C.N.C.A., aplaudió con 
renovado entusiasmo ese intento de Eduardo Aunós, de dotar con 
un significado real y práctico a un corporativismo de carácter 
estatal, del cual se pensaba, que lógicamente resultaría 
beneficiado el mundo agrícola®?. Sin embargo este apoyo acabará

55 Podeaos diferenciar dos etapas en el proceso corporativista seguido por la Dictadura. Una
priaera, que abarcarla desde los inicios de la aisna hasta finales de 1926, en la que se
publican los estatutos aunicipal y provincial. La segunda, que irla a partir de este últiao 
año, incluirla la Organización Corporativa Nacional y a la Asaablea Nacional Consultiva. Ver 
GUERRERO SALOM, Enrique: "La Dictadura de...", páginas 123-132.
56 Co b o por ejenplo Burgos Mazo o incluso el propio Maura. GARCIA-NIETO, J.N. y PARIS, S.J.:
El sindicalismo cristiano en España. Notas sobre su origen y evolución hasta 1936. Bilbao, 
Instituto de Estudios Econóaico-Sociales de la Universidad de Deusto, 1960; páginas 28-31.
57 MONTERO, J.R.: La C.E.P.A. El catolicisno social y político en la II República. Madrid, 
Revista de Trabajo, 1977; página 59.
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resultando efímero, pues a partir del momento en que se van 
conociendo los postulados y el desarrollo del Decreto-Ley -en 
lo que hace referencia a la agricultura-, cunde un claro 
desencanto. Desilusión, que se produce particularmente en las 
filas del social-catolicismo agrario, aunque en realidad, la 
podemos extender al conjunto de la sindicación católico-obrera, 
.de la cual dan cuenta destacados miembros de la C . N . C . A . ^ S ,

Las causas de tales desencuentros, residen 
tanto en el fondo como en la forma de dicha Ley. Uno de los 
motivos más importantes, es el que hace referencia a la 
elección de los vocales para integrar los Comités Paritarios de 
la Agricultura. Y es en este punto, donde se produce el 
elemento de fricción fundamental; ya que al ser proporcional el 
sistema impuesto para la elección de vocales (mientras que para 
la industria era mayoritario), el mismo, permite a los 
socialistas introducirse en dichos Comités Paritarios rurales, 
en detrimento de los católico-agrarios. Todo ello, a pesar de 
que tanto el número de afiliados, como el de los sindicatos 
socialistas en el mundo rural durante esos años, eran 
sensiblemente inferiores a los representados por los S.A.C.
Por eso resulta evidente a partir de esos momentos, la desazón 
y la creciente amargura que se advierte en los dirigentes 
social-católicos: "gobiernan las ideas católicas pero no los 
trabajadores católicos" .

58 Para el padre Sisinio Nevares, varios son los puntos en los que se advierte defectos 
técnicos y prácticos: (1).- Centralismo excesivo. (2).- No representar a las minorías en la 
industria y beneficiar a los socialistas. (3).- Haber realizado el organismo corporativo sin 
consulta previa. (4).- De tomar deliberaciones los Comités Paritarios opuestas a la conciencia 
de los católicos. 'f5)'.« .De excesiva burocracia. (6).- Imposibilidad de concertación de los 
patronos y obreros en los Comités Paritarios. Ello en NEVARES, Sisinio: El porqué de la 
sindicación obrera católica, su origen y organización. Madrid, Razón y Fe, 1930; págs. 87*88. 
Las discrepancias existentes ia« advierte ELORZA, Antonio: "La Dictadura: sindicalismo 
católico y orden corporativo (1923-1930)" en Revista de Trabajo, n.2 33, Madrid, Servicio de 
Publicaciones del Ministerio de Trabajo, 1971; páginas 129-412 (pp.246-248).
59 Además del mayor número de afiliados, la cohesión ideológica de los mismos (propietarios), 
ofrecía aspectos tan importantes como el rechazo mayoritario de los sindicatos de la C.N.C.A. 
y la L.N.C., a los Comités Paritarios y demás decretos que perjudicaran sus intereses; BEN-AMI 
Sholomo: La Dictadura de Primo de Rivera. Madrid, Planeta, 1984; página 198.
60 Según el apologista social-cristiano, el jesuíta Sisinio Nevares. Cita extraída de CARR, 
Raymond: España 1808-1975, Barcelona, Ariel, 1982; página 550.
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Otra cuestión con notables discrepancias de 
opinión, entre los dirigentes católico-agrarios y el
Directorio, hace referencia a los criterios propuestos a través 
del mencionado Decreto-Ley, para poder diferenciar los 
sindicatos agrarios de las asociaciones patronales del campo. 
Esta situación estaba bastante lejos, de permitir una solución 
mínimamente satisfactoria en favor del sindicalismo católico- 
agrario. La diferencia fundamental®*, estribaba en que los 
S.A.C. tenían una composición social mixta, por lo que en 
dichas agrupaciones, convivían tanto propietarios como
jornaleros agrícolas. Mientras que por contra, solamente
aquellas organizaciones de carácter exclusivamente patronal u 
obrero, eran las que podían integrar los Comités P a r i t a r i o s ® ^  
en la Agricultura, mediante la correspondiente elección de 
vocales•

Estos fueron los principales motivos que 
hicieron fracasar, el pretendido intento de utilizar el nexo 
común existente en el concepto de "corporativismo”, entre la 
Dictadura y la C.N.C.A. a través de la plasmación de la 
Organización Corporativa Nacional. Por contra, lo que se 
produjo fue un profundo desencuentro entre los defensores y 
detractores del mencionado Decreto-Ley®®, es decir, entre los 
dirigentes de la Dictadura y la mayor parte del colectivo 
social-católico.

Esta situación que derivaba hacia una 
progresiva disparidad de criterios, se agravó en el mes de 
diciembre del año 1929, cuando el Directorio promulgó un

61 PEKFECTO GABCIA, M.A.: "Corporativismo y catolicismo social.. página 133.
62 Los Comités Paritarios, eran organisaos de mediación y arbitraje de carácter obligátorio. 
En ellos quedaban pactados, todo lo referente al mundo laboral que afectaba a los diferentes 
sectores profesionales (agricultura, etc.). Estos Comités, estaban formados por patronos y 
obreros elegidos a través de un censo corporativo electoral, en el que figuraban, el número de 
socios y de las agrupaciones con derecho a voto. Tanto la presidencia como la secretaria de 
estos organismos, estaban ocupadas por personas designadas por el Ministerio de Trabajo.
63 Dentro del mundo católico, tan solo sobresalieron algunas posturas favorables a la 
Organización Corporativa Nacional, como por ejemplo la de Severino Aznar. No obstante, la 
inmensa mayor parte del colectivo social-agrario presente en la C.N.C.A., se situó enfrente a 
dicho Decreto-Ley. Ver PEEFECTO GAECIA, M.A.: "Corporativismo y catolicismo social...", 
páginas 141-142.
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Decreto-Ley sobre Sindicatos Agrícolas. Las disposiciones de 
esta nueva Ley, fueron duramente criticadas desde un principio 
por la C.N.C.A., ya que según sus dirigentes, en lugar de 
simplificar las fórmulas burocráticas y funcionales, que 
hubieran permitido posibilitar la creación y desarrollo de los 
sindicatos agrícolas, muy al contrario, estas cuestiones 
resultaban tan agobiantes, como para desestimar "a priori" la 
constitución de muchos sindicatos. Por todo ello, la dirección 
de la F.T. de S.A.C., en nombre de sus 76 sindicatos y en 
representación de 5.000 afiliados, envió un telegrama al
Presidente del Consejo de Ministros, exponiendo su preocupación 
y "crítica” hacia la referida Ley®^. Resumiendo el proyecto de 
la Organización Corporativa Nacional, habría que indicar que a 
pesar de todo este aparente fracaso, no debemos olvidar que el 
corporativismo en el sentido amplio del término, estaba 
fuertemente enraizado en las bases teóricas del colectivo 
social-católico y agrario español.

A pesar de la decepción que supuso el
fracaso, de ese primer intento serio de instauración del
corporativismo, con la llegada de la II República dichos
postulados ideológicos®®, tuvieron la virtud de aglutinar al 
conjunto de la derecha agraria®®, frente a su enemigo de
siempre: el socialismo y el anarquismo. Como principal
consecuencia de todo ello, es importante señalar que a partir 
de esos momentos, se inició una disputa de carácter social y 
político, la cual fue paulatina y progresivamente
radicalizándose, en dos mundos claramente enfrentados y
definitivamente irreconciliables: derecha-corporativismo e
izquierda-colectivismo.

64 El telegrama rezaba asi: "Federación Turolense de S.A.C. coapuesta 76 Sindicatos 
representando 5000 agricultores hace suya nota Confederación Católico Agraria referentes 
reparos nueva Ley Sindicatos por imponer excesivas trabas burocráticas vida Sindicatos y no 
dar facilidades y auxilios para realizar más perfectamente su labor beneficiosa Agricultura 
Nacional. Presidente Jiménez". En El Labrador, 30-XII-1929.
65 Estos se podían concretar en: Autoridad, Familia, Propiedad (privada) y Religión. Ver 
MONTERO, J.R.: La C.E.P.A. El catolicismo social.... página 63.
66 Con idénticas manifestaciones, se expresaba la propaganda del Bloque Agrario Turolense y 
de la Acción Popular Agraria, en las campañas electorales que tuvieron lugar durante la 
República. Ver el anexo número 592 de las páginas 965-969 (tomo II).
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Esta contienda, que en un principio estaba 
situada bajo las estrictas fórmulas político-electorales de la 
democracia republicana, tendría su punto y final a partir del 
triunfo del bando rebelde en la guerra civil. Y se plasmó en 
el corporativismo agrario del régimen franquista, una vez 
superada dicha contienda armada®*^. Las líneas "maestras" y 
generales del corporativismo, acabaron pues, sirviendo de 
soporte ideológico al régimen instaurado en España a partir de 
esos momentos®®.

En las postrimerías de los años veinte, las 
relaciones entre la U.P.T. y la F.T. de S.A.C. se iban 
enfriando de una manera clara e inexorable. Desde los inicios 
de la Dictadura®®, los dirigentes católico-agrarios de Teruel, 
habían intentado integrarse en todos aquellos puestos de 
responsabilidad, de las organizaciones provinciales que tenían 
algo que ver con el mundo agrícola. Fueron frecuentes y 
numerosas las pugnas por conseguir una mayor representatividad, 
tanto en las Cámaras Agrícolas provinciales como en todas las 
organizaciones creadas por los Decretos-Ley, que se fueron
sucediendo a lo largo de estos años y, que afectaban de una
manera u otra a la agricultura^®. Sin embargo, la no
participación en tales organizaciones, cuando no su exclusión 
forzosa, fueron colmando la paciencia de un colectivo que había 
visto como sus expectativas iniciales, resultaban totalmente 
defraudadas.

Llegados pues a esta fase final de la
Dictadura, la situación se encaminaba claramente hacia una

67 Coincidíaos en dicha apreciación, con H.A. PERFECTO GARCIA, en su ya aencionado articulo 
de la revísta Studia Histórica, n.2 4, titulado "Corporativismo y catolicismo social,.," 
Resulta adeaás elocuente, la evolución seguida en el corporativisao que trasuite el 
propagandista social-católico turolense Miguel SANCHO IZQUIERDO, Junto a otros autores *en el 
libro Corporativisao. Los aoviaientos nacionales conteaporáneos. Causas y realizaciones. 
Zaragoza, Ed. laperio, 1937; especialaente las páginas 162-194.
68 Para coaprobar las conexiones entre la Dictadura de Priao de Rivera y el franquisao, a 
través del puente de "Acción Española", ver MORODO, Raúl: Los orígenes ideológicos del
franquisao: Acción Española. Madrid, Alianza, 1985; especialaente las páginas 21 a 39.
69 El Labrador. 14-XI-1923.
70 Como las de Subsistencias, en lo que respecta a las Juntas Central y Provinciales.
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radicalización de las relaciones entre la F.T. de S.A.C. y la 
U.P.T. Ello como consecuencia, de esa incesante pugna que 
mantenían por su presencia y control, en todas aquellas 
organizaciones que tenían algo que ver con el mundo agrícola. A 
finales del año 1929, las posturas entre ambas formaciones ya 
estaban claramente definidas y enfrentadas.

El motivo que originó finalmente el momento 
más tenso de sus relaciones, fue la "intromisión" de la U.P.T. 
en la elecciones para vocales de la Cámara provincial de la 
Propiedad Rústica^. Para ocupar dichos cargos, creían los 
dirigentes católico-agrarios provinciales, que por tratarse de 
una entidad de carácter social, en donde la F.T. además contaba 
con el mayor número de organizaciones y afiliados de la 
p r o v i n c i a * ^ ,  ia situación electoral se decantaba favorablemente 
hacia sus candidatos. Sin embargo, en el último momento la 
U.P.T., mandó una circular a sus organizaciones municipales 
presentando una candidatura propia*^, en la que destacaba uno 
de los más importantes terratenientes de la Comunidad de 
Albarracín, José M.& Valdemoro Barrio. Esta actuación, hizo 
añicos las previsones de la dirección de la F.T. de S.A.C., en 
la creencia de ir solos a tales elecciones y más aún, cuando 
los resultados dieron la mayoría absoluta a la candidatura 
presentada por la U.P.T.

A partir de estos momentos y hasta el final 
de la Dictadura, las relaciones entre ambas organizaciones 
serán prácticamente inexistentes. En las postrimerías de la 
misma, las dos formaciones se inclinarían hacia posiciones 
políticas diferentes. Mientras que los directivos de la F.T. de 
S.A.C. en su conjunto, se mantuvieron distantes a los 
acontecimientos electorales que se preveían, los dirigentes de

71 El Labrador. 30>XII-1929.
72 Existían en el sea de enero de 1930 un total de 86 S.A.C. Mientras, la otra asociación 
agraria nuaéricaaente íaportante en Teruel, la Liga de Pequeños y Medianos Propietarios 
Caapesinos, suaaba un total de 39 agrupaciones.
73 Ver el anexo núaero 382 de la página 630 (toao II), con la circular del Jefe provincial de 
la U.P.T., solicitando el apoyo a la candidatura de dicha agrupación.
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la U.P.T. en cambio, se organizaban mayoritariamente alrededor 
de la Unión Monárquica Nacional, y del partido Liberal 
Conservador (conde de Bugallal).

Sin embargo, los acontecimientos que se 
vivieron en Teruel durante los primeros meses de la II 
República, tuvieron la oportunidad al finalizar el año 1932, de 
servir de reencuentro a todas las fuerzas políticas 
conservadoras y agrarias de la provincia. Esta unión, se 
formalizó en un partido político que acabaría siendo hegemónico 
en el concierto electoral turolense: Acción Popular Agraria. En 
dicho partido, acabarían coincidiendo desde antiguos militantes 
upetistas, hasta los social-católicos de la F.T. de S.A.C.

También es necesario resaltar, que otro 
número de destacados dirigentes de ambas organizaciones (aunque 
esta vez de carácter minoritario), como Luis Alonso, Rogerio 
Sánchez, etc., acabarían finalmente incorporándose a 
organizaciones extremistas o simplemente fascistas durante la 
etapa republicana. Y lo que resulta más importante y 
definitivo, es que finalmente todos ellos juntos (upetistas, 
social-católicos, tradicionalistas, etc.), formarían la 
vanguardia del apoyo civil en Teruel al levantamiento militar y 
faccioso de julio de 1936.
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D-3 .Q

EL CONTROL DE LOS MUNICIPIOS COMO FUNDAMENTO DEL PODER 
POLITICO. ALCALDES Y OLIGARQUIAS TERRATENIENTES.

D-3.1. LOS PRIMEROS CAMBIOS DE LA DICTADURA DE PRIMO DE RIVERA 
SOBRE LA ADMINISTRACION LOCAL. LOS NUEVOS AYUNTAMIENTOS 
SURGIDOS EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN DURANTE EL ULTIMO 
TRIMESTRE DE 1923.

..Recogidos en una docena de días, anhelos del 
alma popular despertada a la vida ciudadana por la 
convocatoria nacional de 13 de septiembre, pocos tan 
intensa y unánimemente expresados como el de ver 
sustituidos en las Corporaciones municipales a los 
hombres, a la vez semilla y fruto de la política 
partidista y caciquil que con poca eficacia y escrúpulo 
venían entorpeciendo la vida administrativa de los 
pueblos,.." *.

Uno de los aspectos de la vida cotidiana, 
que resultaba harto elocuente en vísperas del pronunciamiento 
militar, era la difícil situación por la que atravesaban buena 
parte de los ayuntamientos del país, en especial, la de 
aquellos municipios rurales y poco poblados, que estaban 
sumidos en la corrupción y arbitrariedad de los caciques y 
oligarcas de turno^.

1 Introducción sobre la Exposición del Beal Decreto de la sustitución de los ayuntamientos, 
publicado en La Caceta. 30-IX-1923.
2 En los pueblos de la Coaunidad de Albarracin, no resultaba nada extrafio que los alcaldes 
(sobre todo los poderosos, pertenecientes a las oligarquías locales) hicieran y deshicieran a 
su antojo, utilizando los resortes de los ayuntamientos a su libre albedrío. Coao por ejemplo, 
era la Modificación de los caninos que se construían, en base a determinados intereses 
particulares o, con la utilización de un nedio Moderno cono era el teléfono, cuya instalación 
en la Comunidad' se estaba produciendo en esas fechas. Cuando en el año 1923, llegaron las 
lineas telefónicas a la Coaunidad, era noraal que el único teléfono que en principio se 
instalaba, lo fuese en la casa de los alcaldes. Coao ocurrió en Monterde. Acta Municipal del 
ayuntamiento de Monterde correspondiente al dia 20-VI11-1923.
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En palabras del Dictador, esta losa era la 
más pesada de levantar, si realmente lo que se quería era 
privar al país, de aquellos lastres que siempre le habían 
producido enormes dificultades en consolidar su desarrollo. 
Para el general Primo de Rivera, "la esencia del mal de España 
está honda. Reside en el caciquismo rural..." Por lo tanto,
. lo que urgía con la máxima celeridad era dotar al "...municipio 
y a la provincia (. . . ) de una amplia autonomía, particularmente 
a los ayuntamientos, a quienes restableceremos su espíritu 
histórico..." 4. En el pensamiento del presidente del
Directorio, comenzaba a plasmarse una idea que tuvo su 
finalización con el Estatuto Municipal, obra y creación de 
Calvo Sotelo, pocos meses más tarde.

Mientras tanto quedaba mucho por hacer. El 
primer paso consistía en privar de todo resquicio histórico a 
los ayuntamientos existentes, a través de la destitución de sus 
concejales, utilizando a los vocales asociados de los
consistorios, para cubrir dichos puestos. Tal acción se suponía 
iba a tener grandes dificultades, por culpa de la intervención 
de los caciques locales, motivo por el cual, se tendría que 
realizar "...bajo la presidencia e intervención de la autoridad 
militar..." ® . Esa ardua labor, estuvo dirigida desde un
principio por los Gobernadores militares, los cuales, delegaron 
fundamentalmente en el medio rural en el Cuerpo de la Guardia 
Civil, que fueron los encargados para llevar a cabo la
ejecución última de dicho decreto.

Fue de esta manera, como se produjo en los 
municipios de la Comunidad de Albarracin. En efecto, a partir 
de la publicación en Teruel de dicho Real Decreto®, se procedióí! sin más dilación a la ejecución del mismo. En los municipios de

3 Citado en GONZALEZ CALBET. M.T.§: La Dictadura de Priao de Eivcra. El Directorio Militar. 
Madrid, Ed. El Arquero, 1987; página 216.
4 MAURA GAMAZO, Gabriel: BosqueJo histérico de la Dictadura. Madrid, Ed. Javier Morata, 1930; 
página 35.
5 Artículo 1.2 del Seal Decreto, sobre sustitución de los ayuntamientos del 3&-IX-1923.
6 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 1-X«1923.
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la Serranía, corrió a cargo del puesto de la Benemérita 
existente en la ciudad de Albarracin. Varios números de dicho 
Cuerpo, recorrieron durante la primera quincena del mes de 
octubre de 1923, la totalidad de los pueblos de la Comunidad?. 
En dichos consistorios, actuaron en nombre de la máxima 
autoridad militar de la provincia, procediendo a la destitución 
de los concejales existentes y a la verificación del proceso 
de designación de ios nuevos ediles.

Básicamente, el proceso de constitución de 
los nuevos ayuntamientos fue el siguiente. Se reunían en sesión 
extraordinaria los concejales y miembros asociados de la Junta 
municipal**, bajo la presidencia de un miembro de la guardia 
Civil del puesto de Albarracin. Posteriormente, se procedía a 
la lectura de la Real Orden sobre la sustitución de los 
ayuntamientos, dando de baja como concejales, a los existentes 
hasta ese momento. A continuación se instaba a la proclamación 
como nuevos ediles, de los miembros asociados de las Juntas 
municipales. Y como punto final, una vez constituido el nuevo 
ayuntamiento se procedía a la elección del alcalde. Este era 
elegido mediante votación secreta. No obstante, según el Real 
Decreto para poder ser elegido alcalde, resultaba 
imprescindible cumplir con determinados criterios: entre ellos, 
que "...ostenten título profesional o ejerzan industria técnica 
o privilegiada, y, en su defecto, (fuesen) los mayores 
contribuyentes..."

Lo cierto es que en los municipios de la 
Comunidad de Albarracin, los miembros asociados de la Juntas 
municipales eran mayoritariamente en esos momentos, pequeños

7 Loa números de la Guardia Civil (coaandante, sargento, cabo, etc.) del pueato de Albarracin 
ae dividieron en grupos, asistiendo con bastante celeridad, a los diferentes ayuntamientos de 
la Coaunidad en el proceso de sustitución de sus consistorios. El primero de ellos tuvo lugar 
en la ciudad de Albarracin; Acta nunicipal del ayuntamiento de Albarracin correspondiente al 
dia l-X-1923. A continuación, le sucedieron los restantes municipios; Hoyuela, el dia 2-X- 
1923; Monterde, el 4-X-1923, etc.
8 Existía el mismo número de miembros asociados de la Junta Municipal, que el de los ediles 
en los municipios correspondientes, actuando en realidad como concejales suplentes.
9 Articulo 1.2 del Beal Decreto sobre sustitución de los ayuntamientos, en Boletín Oficial de 
la provincia de Teruel. l-X-1923.
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contribuyentes (labradores y jornaleros). La situación pues -a 
pesar de su obligado cumplimento- resultaba ser verdaderamente 
compleja, ante la progresiva sucesión de los acontecimientos 
que iban teniendo lugar y más aún, con la serie de
disposiciones fiscalizadoras que comenzaron a publicarse.

Entre todos los ayuntamientos de la 
Comunidad, tan solo dos de ellos (Jabaloyas y Orihuela), tenían 
al frente alcaldes considerados como grande y mediano
contribuyente respectivamente. En el resto de las localidades, 
se trataba de pequeños e ínfimos contribuyentes. Solamente los 
alcaldes de cuatro pueblos*®, de entre los veintitrés que 
componían la Comunidad, destacaban en el sentido de salirse de 
la uniformidad, que presentaban los máximos mandatarios de los 
consistorios de la serranía.

Ahora bien, si con esta actuación lo que se 
pretendía era iniciar una nueva etapa en la labor de la 
administración local, el primer problema aparecía a partir del 
momento en que para dirigirla, se utilizaba a personas que de
una manera u otra habían formado parte de los antiguos y
"corruptos" ayuntamientos. Más aún, cuando la capacidad de 
organización de los referidos consistorios, quedaba todavía 
mayoritariamente en manos de los antiguos secretarios 
municipales (conocedores de todas las irregularidades cometidas 
durante la Restauración). Y en todo caso, la posibilidad que 
proporcionaba dicho Real Decreto a los mayores terratenientes y 
al grupo de profesionales, cuya adscripción política estaba 
orientada en la mayoría de los casos, hacia el lado conservador 
de dicho término político. Todo esto, hacía un flaco favor a la 

j pretendida "regeneración" de los consistorios serranos (y 
! españoles en general), deseada por el Directorio. Con esta 

actuación lo que se logró en realidad, fue modificar los 
consistorios cambiando de personas, pero no de ideas y mucho

10 Estos eran los siguientes: Albarracin, Manuel Collado fcerero de profesión), Cuadalaviar, 
Doaingo Alaaán (herrero). Jabaloyas, Antonio Doningo (Propietario) y Orihuela, Angel López, 
(Comerciante). El resto eran labradores, pastores y jornaleros.
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menos de actitudes**. En el corto plazo de dos años, se habían 
realizado sustituciones en cuatro alcaldías de la Comunidad. En 
1927, el número de cambios ascendía ya a doce. Los recelos que 
mantenían los mandos militares de la provincia, ante las 
primeras actuaciones que sobre la sustitución de los 
ayuntamientos se iban produciendo, resultaban tan evidentes que 
.a primeros de octubre de 1923, una circular del Gobernador 
militar de la provincia de Teruel, decía lo siguiente:

n.,.Más como a pesar de esta renovación (de los 
ayuntaaientos) pudieran formar parte de los nuevos 
Cabildos hombres que, aun sin quererlo, sintieran cierta 
parcialidad respecto a los empleados puestos bajo sus 
ordenes, he de prevenirles, para evitar injusticias 
(. • •) que habrán de abstenerse de adoptar acuerdos sobre 
separación de funcionarios municipales sin que se 
cumplan, en todo caso, los requisitos señalados por las 
disposiciones vigentes, " *̂ .

Una de las primeras disposiciones que 
tuvieron lugar tras la sustitución de los ayuntamientos, fue la 
publicación de una circular por parte del Gobernador militar de 
Teruel sobre el estado de las cuentas m u n i c i p a l e s * ^ . Durante 
los dos meses posteriores a la publicación de esta circular, se 
procedió a la revisión por parte de las nuevas autoridades, de 
las finanzas municipales de todas las localidades de la 
C o m u n i d a d * ^ .  Esta labor llevada a cabo en todo el Estado puso 
de manifiesto (pese a las condiciones en los ayuntamientos que 
hemos mencionado con anterioridad), que en casi la mitad de los 
consistorios inspeccionados hasta mediados del mes de 
diciembre, existían irregularidades de algún t i p o * ^ .  N o  
acabaron en esa fecha ni mucho menos las revisiones de los 
ayuntamientos. En la Comunidad, el nombramiento del delegado

11 Coao asimismo lo refiere GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura de .... página 220. 
Dificultades que para el caso de Aragón y más concretamente en la provincia de Teruel, 
advierte FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: Gente de orden. Aragón durante la Dictadura de Primo de 
Rivera 1923-1930, tomo I, Zaragoza, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, 1997, páginas 284-289.
12 Boletín Oficial de la provincia de Teruel, ll-X-1923.
13 Boletín Oficial de la provincia de Teruel, 15-X-1923.
14 La puesta en marcha de estas revisiones, se realizó principalmente durante la segunda 
quincena del mes de octubre. Acta municipal del ayuntamiento de Monterde correspondiente al 
día 20-X-1923.
15 De un total de 815 ayuntamientos inspeccionados, se observaron irregularidades en 379. 
Citado en GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura de .... página 221.
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gubernativo por el partido judicial de Albarracin, producido a 
finales de 1923, dió un nuevo impulso a todas estas 
actuaciones, destacando entre todas ellas, la recusación de las 
cuentas municipales presentadas por el ayuntamiento de la 
ciudad de Albarracin*®.

Los acontecimientos que se iban sucediendo 
en la vida pública del pais a finales del año 1923, hacian 
patente cada vez más, la necesidad de modificar de una vez por 
todas, la para mucha gente nabsurda" Ley Municipal*^. El camino 
de buena parte de la opinión pública española, iba en esta 
ocasión paralelo a las intenciones del Dictador, coincidiendo 
en la necesidad, de dotar con un nuevo marco jurídico-político 
a las administraciones locales. Ello tendría su punto y final 
con la elaboración del Estatuto Municipal, publicado por 
Decreto-Ley el día 8 de marzo de 1924.

D-3.2. UNA MISION IMPOSIBLE: LA APLICACION DEL ESTATUTO
MUNICIPAL, LO QUE PUDO SER Y LO QUE ACABO SIENDO.

"...El Estado, para ser democrático, ha de apoyarse 
en Municipios libres (...) La fuente originaria de toda 
soberanía municipal radica en el pueblo: el sufragio
debe ser, por ello, su forma de expresión (...) Por 
ello, hacemos electores y elegibles, no solo a los 
varones, sino a la mujer cabeza de familia (...) Y por 
la misma razón bajamos la edad electoral a veintitrés 
años (...) Y, por último, establecemos la representación 
proporcional (...) Aprovechando esta coyuntura, 
ofrecemos otras innovaciones de carácter preventivo 
contra los fraudes más usuales: entre ellas destacan el 
secreto del voto, la ampliación de la fe pública y el 
robustecimiento de la autoridad notarial..." *®._

16 Ver el Acte aunicipal del ayuntaslento de Albarracin correspondiente al dia 22-111-1924.
17 Una critica del ■unicipio aragonés en "Regionalismo”, en La Verdad, 31-XII-1923.
18 Estatuto Municipal. Decreto-Ley de 8 de aarzo de 1924. Madrid, Ediciones Góngora, 1926; 
páginas 1, 6 y 7.
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Este preámbulo en la exposición del 
Estatuto Municipal, resultaba ser el contenido más puramente 
democrático (descontando únicamente el tema sobre la elección 
parcial corporativista) que nunca, político ni legislador 
alguno en este país, había realizado sobre los ayuntamientos
españoles***.

Si bien el autor material del proyecto de 
Estatuto Municipal fue Calvo Sotelo, en su formulación se 
observan influencias de diferentes políticos españoles, como 
Maura y Canalejas^®. Además en la realización del mismo, se 
rodeó de una serie de colaboradores^* que dictaminaron sobre 
puntes concretos de dicha Ley, enriqueciendo de esta manera el 
articulado y el contenido del Estatuto. Y por último, esta Ley 
que afectaba de una manera tan clara a la vida municipal, fue 
complementada a lo largo de un año por diversas disposiciones 
que dotaron al mundo municipal, de un bloque ciertamente 
homogéneo en todos los aspectos legislativos, sociales y 
económicos que le afectaban^.

No obstante estas premisas, lo cierto es 
que esta Ley quedaba reducida a la nada ante el poco o nulo
interés con que fue llevado a la práctica,.•" Realmente,
este proyecto nació muerto, ya que buena parte de las 
disposiciones que abrigaba nunca llegaron a realizarse, 
fundamentalmente las elecciones municipales, que era a través 
de lo que realmente se hubiera podido dotar este Estatuto 
Municipal^t con un aporte plenamente democrático. Empero todas 
estas primitivas intenciones, los alcaldes siguieron siendo

19 Tal valoración la transaite TUSELL GOMEZ, Javier y GARCIA QUEIPO DE LLANO, Genoveva: "La
Dictadura de Primo de Vivera como régimen político. Un intento de interpretación", en
Cuadernos Econóaicos de I.C.E.. N.2 10, 1979; página 46.
20 TUSELL GOMEZ, Javier: La reforaa de la administración local en España (1900-1936). Madrid, 
Ed. Instituto Nacional de Adainistración Pública, 1987; página 177.
21 Se trata de autores coao Aaado, Flores de Leaus, Jordana de Pozas, Gil Robles, Vallellano, 
Pi Suñer, Lara, el coronel de Ingenieros Gállego y el doctor Murillo. En JOANIQUET, Aurelio: 
Calvo Sotelo. Una vida fecunda. Un ideario político, una doctrina econóaica. Santander, Ed. 
Espasa-Calpe, 1939; página 72.
22 JOANIQUET, Aurelio: Calvo Sotelo.... página 89.
23 TURON DE LARA, Manuel: "En torno a la Dictadura de Primo de Rivera", en Cuadernos
Econóaicos de I.C.E.. n.2 10, 1979; páginas 9-36 (p.26).
24 CARR, Rayaond: España 1808-1975. Barcelona, Ariel, 1982; página 554.
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designados en buena parte (bien directamente o a través del 
grupo de concejales elegido), por los Gobernadores Civiles^

De manera, que a pesar del intento de su
creador de utilizar esta Ley para combatir el caciquismo
rural^®, lo cierto es que finalmente no sucedió nada de ello.
Para poderlo llevar a cabo en realidad, no resultaba suficiente 
con cambiar únicamente la legislación. Si el Estatuto Municipal 
era en principio válido para tales menesteres (y al pie de la 
letra, sí que lo era), la solución se revelaba tremendamente 
sencilla, y no era otra, más que haberlo puesto en práctica.

Ño se trataba ciertamente, de una obra 
plena y absolutamente democrática, a pesar de las reiteradas 
manifestaciones que realizaron sus autores a este r e s p e c t o ^ ? .  
Uno de los principales motivos que la diferenciaban respecto a 
las que sí lo eran, era que junto a las elecciones libres de 
concejales, se unían las corporativas, aunque éstas fueran
solamente sobre un porcentaje proporcional de los concejales a 
elegir^®. Además, el Estatuto Municipal en su aspecto político, 
no recogía todas las diferencias fundamentales que de una 
manera u otra, todavía seguían latentes en la vida política del 
país, ya que únicamente M... representaba la cristalización 
positiva de los principios decantados del reformismo 
conservador. .. " ^9. y  por supuesto esta Ley, también trasmitía 
a través de su ideología, desde un cierto paternalismo, hasta 
una total inconcrección sobre los conciertos y la autonomía 
económica de los ayuntamientos^.

Pero a pesar de todos estos aspectos 
negativos, lo cierto es que la puesta en práctica del Estatuto

25 GOMEZ-NAVABBO, José Luis: El régimen de Pristo de Rivera. Madrid, Cátedra, 1991; pág. 201.
26 TUSELL GOMEZ, Javier: La reforaa de la.... página 178.
27 Coao se declaraba en la exposición del Estatuto Municipal, ..hemos procurado afinar 
matices, definir avances, ensanchar la autonomía y dibujar asi el molde de un municipio libre, 
democrático y poderoso...", en Estatuto Municipal.... página 3.
28 Para el caso que nos ocupa, el articulo 43 del Estatuto Municipal.
29 TUSELL GOMEZ, Javier: La reforaa de la.... página 286.
30 GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura de .... página 242.
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Municipal (en su totalidad), hubiera supuesto la más importante 
realización democrática sobre la legislación municipal, llevada 
a cabo en este país a lo largo de toda su historia. No tanto 
como aseguraban sus autores ciertamente^, pero es importante 
recalcar que en cierta medida sí lo era. Tampoco conviene 
olvidar, que si bien no se produjo de una manera global, ello, 
,no resta un ápice la importancia que supuso el desenvolvimiento 
(aunque fuese parcial) del Estatuto, sobre la incuestionable 
realidad económico-social que presentaban un gran número de los 
municipios españoles y por supuesto, respecto a la totalidad de 
los existentes en la Comunidad de Albarracin. En estas 
localidades, la aplicación de los diferentes artículos de la 
mencionada Ley, fueron objeto de cierta controversia y rechazo 
por una parte y, de una relativa asimilación por otra. Ello era 
debido, a las especiales características que presentaban 
ciertos municipios serranos, a los cuales, afectaba claramente 
el desarrollo del Estatuto Municipal. Estos aspectos, hacían 
referencia a la composición de los ayuntamientos, a la 
agrupación forzosa de municipios y a las haciendas locales.

El capítulo II del Estatuto Municipal, 
especifica cual tiene que ser la composición de los 
ayuntamientos. En los mismos, desaparecen los cargos concejiles 
de interventor y síndico. Con lo cual, todos aquellos 
municipios que contaban con sociedades agrícolas vecinales^ 
(muchas de las cuales, agrupaban a casi la generalidad de los 
habitantes de los pueblos), se vieron gravemente afectados en 
su funcionamiento, al desaparecer por causa de la mencionada 
Ley, las directivas de dichas s o c i e d a d e s ^ .

Definitivamente, los nuevos ayuntamientos 
según el Estatuto Municipal, se compondrían de alcalde, 
teniente de alcalde y los concejales; siempre según el número

31 Ver al respecto el artículo de Luis Jordana en el diario La Verdad, 28-1V-1924.
32 Ver el anexo núaero 132 de la página 260 (toao II), con Los diferentes tipos de tierras 
coaunales y sociedades vecinales en los Municipios de la Coaunidad entre los años 1910 y 1936.
33 Coao trasaite el probleaa la "Sociedad de Montes de Villar del Cobo". Ver el anexo n.9 383 
de las páginas 631-632 (toao II), con la Alocución a los vecinos de Villar del Cobo.
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de población de cada municipio. Para las localidades menores de 
500 habitantes, serían concejales todos los electores en 
Concejo abierto. Este era el supuesto que incidía en un mayor 
número de pueblos en la Comunidad. Nada menos que trece 
localidades se veían afectadas por esta disposición. Dichas 
poblaciones, eran las siguientes: Bezas, Calomarde, Frías,
Griegos, Guadalaviar, Moscardón, Ródenas, Royuela, Saldón, 
Toril y Masegoso, Tramacastilla, Valdecuenca y El Vallecillo. 
Mientras, en los pueblos de 500 a 1000 habitantes, el sistema 
de Concejo abierto se basaba en una rotación trienal entre los 
electores del mismo, divididos en cuatro grupos por orden 
alfabético. En este supuesto, se veían afectados los municipios 
de Bronchales; Jabaloyas; Monterde; Noguera; Orihuela; 
Pozondón; Terriente; Torres y Villar del Cobo.

Como podemos apreciar en el grupo conjunto 
(entre las dos modalidades) del Concejo abierto^, tenían 
cabida la práctica totalidad de los pueblos de la Comunidad. 
Tan solo quedaba fuera del mismo la ciudad de Albarracin, que 
con sus casi dos mil habitantes, estaba dentro del grupo de los 
municipios donde alternaban concejales por elección popular y 
de representación corporativa^®.

En los pueblos con Concejo abierto, sí se 
llegaron a cumplimentar bastantes de los pasos previstos en el 
Estatuto Municipal (básicamente faltaron las elecciones), y eso 
a pesar de que en numerosas ocasiones, el Gobernador Civil^® de 
la provincia designara a los nuevos concejales. Sin embargo, en 
el caso de la ciudad de Albarracin las elecciones municipales 
no llegaron a realizarse durante toda la etapa de la Dictadura, 
por lo que la actuación en dicho consistorio tanto del delegado 
gubernativo como del Gobernador Civil, resultó fundamental para 
la composición del mismo^? a lo largo de todos estos años.

34 Articulo 42 del Estatuto Municipal.
35 Articulo 43 del Estatuto Municipal.
36 Acta ■unicipal del ayuntamiento de Monterde correspondiente a la fecha del 9-X-1926.
37 Ver el anexo número 404 de las páginas 667-668 (tomo II), con la aceptación de las
dimisiones y destituciones de concejales en el ayuntamiento de Albarracin.
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Existen otras disposiciones en el Estatuto 
Municipal que sin llegar a tener una gran trascendencia, en 
cambio su aplicación fue objeto de cierta polémica debido a su 
impopularidad®®. Nos estamos refiriendo por una parte, al
intento de plasmación de aquellas disposiciones que regulaban 
la prestación personal con carácter obligatorio (peonadas), a 
.todos los residentes varones de los municipios, comprendidos 
entre los dieciocho y los cincuenta años de edad®®. La
tentativa de muchos alcaldes de poner en práctica las 
controvertidas peonadas, fue objeto de una viva polémica y
rechazo, suscitando numerosos conflictos entre una gran parte
de los vecinos y aquellos consistorios que pretendieron su 
realización por la fuerza.

Por otra parte tenemos posiblemente, al 
apartado del Estatuto Municipal más cuestionado y que presentó 
un rechazo más unánime en los pueblos de la Comunidad, el cual, 
hacía referencia a la agrupación forzosa de municipios*®. Con 
dicho artículo, lo que se pretendía fundamentalmente era que en 
aquellas localidades de pequeño t a m a ñ o * q u e  tuviesen 
dificultades para pagar los servicios públicos*® a que estaban 
obligados, o que en todo caso, los haberes del secretario 
supusieran más del 20% del presupuesto anual*® de gastos del

38 Concretamente, el articulo 524 del Estatuto Municipal, que regulaba las prestaciones 
personales de los habitantes de los municipios.
39 Las antiguas "peonadas", se hablan realizado solamente en épocas de auténtica necesidad. 
Al tratarse de un trabajo obligatorio y gratuito, que habla que realizar en favor del propio 
municipio, no solía ser realizado ni con voluntad ni mucho menos con agrado. Más aún, al 
establecerlo como obligatorio el Estatuto Municipal -siempre según el libre albedrío del 
alcalde de turno-, fue causa de múltiples enfrentamientos entre la población y las autoridades 
municipales. Ver las Actas municipales del ayuntamiento de Monterde correspondientes a las 
fechas del 3-IV-1926 y 7-VI-1930.
40 Este apartado se desarrolla especialmente a través del articulo 12 del Estatuto Municipal.
41 Según el mencionado articulo 12, era para municipios menores de 2000 habitantes. Sin 
embargo, las disposiciones posteriores redujeron la cifra hasta los 500 habitantes.
42 Una visión general a través de los artículos 201, 202 y 207 del Estatuto Municipal.
43 Prácticamente en todos los pueblos de la Coaunidad de Albarracin, que contaban con una 
población inferior a los 500 habitantes, los gastos derivados de la administración municipal, 
superaban con creces el mencionado 20X. Sin embargo, existía una clara y poderosa 
diferenciación entre eLlas.. Por una parte ciertos pueblos (Frías, Griegos, Guadalaviar y El 
Vallecillo), disponían de monte comunal propio y gracias a la venta de madera y a los pastos, 
elevaban considerablemente sus capítulos de ingresos. El resto de los pueblos, que no 
disponían de esos beneficios, tenían que recurrir a imposiciones municipales para cubrir sus 
presupuestos. En estas localidades, los gastos administrativos si que suponían una carga 
considerable, resultando bastante gravosas para el buen funcionamiento de las arcas 
municipales. Valga como ejemplo, el presupuesto de gastos del ayuntamiento de Monterde durante 
los años 1926-1927 y 1927-1928, que conforma el anexo número 384 de la página 633 (tomo II).
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consistorio, fuese obligatoria la agrupación de dichos 
municipios, para mejorar y hacer más llevadero el capítulo de 
gastos de esos ayuntamientos.

El intento del delegado gubernativo del 
partido judicial de Albarracin, en procurar el agrupamiento 
forzoso de varios municipios, resultó totalmente infructuoso a 
pesar de las repetidas indicaciones del Gobernador Civil de 
Teruel, en proceder rápidamente a la ejecución de dicha 
disposición del Estatuto^. se pudo llevar a cabo con ningún
municipio de la Comunidad de Albarracin, a pesar de que como 
hemos mencionado, resultaba una acción lógica y equilibrada 
debido a las excesivas cargas que padecían muchos 
ayuntamientos. Las respuestas de los consistorios afectados, 
fue unánimemente negativa, pasando, de la pura negación al acto 
en sí mismo declarándose autosuficientes^®, a un pretendido 
desconocimiento de los mecanismos necesarios para procurar su 
cumplimiento^, El rechazo frontal más agudo, es el que realiza 
el ayuntamiento de Monterde^?, que en una sesión extraordinaria 
celebrada en el verano de 1925, cuestiona cada uno de los 
argumentos presentados por el delegado gubernativo, para el 
agrupamiento forzoso de este ayuntamiento con el de Pozondón.

A través de todas las negaciones 
expresadas, por parte de los consistorios de la Comunidad sobre 
dicha disposición del Estatuto Municipal, lo que se advierte 
claramente, es el sentido de la independencia municipal frente 
a todo tipo de rectificación estructural, que afecte de 
cualquier manera a su tradicional modo de vida. Poco importa si 
con ello se consiguen ciertas mejoras (fundamentalmente 
racionalización en los gastos), lo que realmente preocupa es 
que se puedan producir modificaciones, que alteren de una 
manera sustancial a ese cotidiano y acostumbrado modo de vida

44 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 17-VII-1924.
45 Coso por ejeeplo en el caso de Pozondón. Ver el Acta ■unicipal del ayuntaaiento de
Pozondón correspondiente al dia 8-VI-1924.
46 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Traaacastilla correspondiente al dia 15-VI-1924.
47 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Monterde correspondiente al dia 25-VI1-1925.
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local. Ante esta situación, los ayuntamientos cuestionados 
presentan todo tipo de argumentos. Se infla el censo de 
población (ausentes y transeúntes). O se utiliza como excusa, 
la mala comunicación viaria entre los pueblos durante varios 
meses del año. O las objeciones son planteadas por la necesidad 
de la proximidad física de un secretario municipal, que es 
utilizado muchas veces como consejero por la población, que 
prefieren pagar más dinero, pero con la condición de que el 
municipio pueda contar siempre con dicho funcionario. O también 
por cuestiones puramente tribales, si finalmente resulta 
elegida la otra, población para ser cabeza de la agrupación 
municipal, etc.^®.

Y finalmente, otro de los apartados cuyo 
conocimiento fue objeto de grandes espectativas, pero que acabó 
sin definir explícitamente el desarrollo del mismo, y ni tan 
siquiera abarcó toda la capacidad que se le suponía, es el que 
recoge las diferentes disposiciones referidas a la Hacienda 
m u n i c i p a l ^ .  Toda esta expectación, nació a partir del 
pretendido interés en posibilitar un aumento de los recursos 
económicos en los ayuntamientos. Sin embargo, lo cierto es que 
el conjunto de los resultados en los pueblos de la Comunidad de 
Albarracin, no fueron ni mucho menos los apetecidos a pesar de 
la inicial declaración de intenciones, en favor de la creación 
o incluso del incremento de los créditos m u n i c i p a l e s ^ ® .

48 Estas son las principales cuestiones, que aparecen en los aunicipios afectados por el 
agrupamiento forzoso. Sin eabargo, conviene indicar que este articulo, suponía iaplicitaaente 
una mejoría en las contabilidades aunicipales, dada la gran cantidad de gastos que 
representaba la adainistración de dichos aunicipios. Tal es asi, que con posterioridad a la 
Guerra Civil,..si que se fueron.-realizando progres i vaaente buena parte de las cuestiones 
apuntadas en este artículo del Estatuto Municipal, como era la agrupación de varios aunicipios 
para regirse con un solo secretario, o la adainistración conjunta de deterainados apartados 
sociales, laborales, burocráticos, etc.
49 El único ausento en el capítulo de Ingresos, de los presupuestos de los aunicipios de la 
Coaunidad de Albarracin, está en relación con el aayor aporte de la utilización de los 
recursos naturales (bienes coaunales), posibilitado, gracias a los artículos del Estatuto 
Municipal referidos a las Haciendas Municipales. Ver los anexos núaeros 385 al 397 de las 
páginas 634-646 (toao II), con los presupuestos aunicipales de varios pueblos de la Coaunidad 
de Albarracin.
50 TUSELL GOMEZ, Javier: La reforaa de la.... página 182. Asimismo, en la Coaunidad de 
Albarracin, los arbitrios resultaron totalmente insuficientes.

Página - 446



Las localidades de la Serranía siguieron 
durante estos años, acumulando la mayor parte de sus ingresos 
en base a las imposiciones municipales y al aprovechamiento de 
los montes comunales^. Y es precisamente en este último 
apartado, donde únicamente se nota un aumento global y 
proporcional, respecto a las cantidades recaudadas con 
anterioridad a la etapa de la Dictadura®^. Mientras que el 
resto de las disposiciones extraordinarias, establecidas por el 
Estatuto M u n i c i p a l ^ ,  apenas repercute en los capítulos de 
ingresos de los ayuntamientos. No obstante, lo cierto es que en 
el aspecto global, el conjunto de los ayuntamientos españoles 
si resultaron favorecidos en el volumen de ingresos de sus 
haciendas locales^.

Creemos que sería bastante útil y 
necesario, realizar un estudio en profundidad sobre las 
haciendas de los municipios españoles según su tamaño y, las 
posibilidades de éstos en la recaudación municipal, para lograr 
un acercamiento más concreto a las realidades que presentaron 
las haciendas municipales durante este período, ya que las 
valoraciones globales, esconden bastante a menudo enormes 
desigualdades económicas y por lo tanto sociales. Si bien es 
cierto que en el aspecto general, aumentaron los ingresos en 
los ayuntamientos españoles, un análisis de los obtenidos en 
las localidades de la Comunidad, nos demuestra que todas las 
estimaciones generales pierden su valor a la hora de plantear 
idénticos criterios sobre casos particulares, como resulta en 
este caso.

51 Un repaso a los anexos núaeros 385 al 397 de las páginas 634 a la 646 (tomo II), nos 
peraitirá coaprobar coao estos apartados del capitulo de Ingresos, son la base inaaovible de 
los ingresos presupuestarios de los ayuntaaientos de la Coaunidad, entre los años 1910 y 1936.
52 Las aayores posibilidades de recaudación, se advierten en las cantidades correspondientes 
a los bienes coaunales. Sin eabargo no todos los pueblos de la Coaunidad de Albarracin, 
disponían de estas partidas en el capitulo de Ingresos. No disponían de las aisaas, Caloaarde, 
Monterde, Pozondón, Bódenas, Hoyuela, Saldón, Toril y Masegoso, Torres, Traaacastilla y 
Valdecuenca.
53 Que eran las Cuotas y las Participaciones en los Tributos nacionales y los diversos 
Arbitrios. Estos apartados, apenas tuvieron una influencia en el resultado global del capitulo 
de los Ingresos, oscilando entre un ainiao del IX del total, a un aáxiao nunca superior al 10X
54 Coao indica TUSELL GOMEZ, Javier: La reforaa de la.... página 196.
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En las localidades de la Comunidad de 
Albarracin, ciertamente las necesidades económicas eran 
continuas y las haciendas municipales, llevaban años intentando 
sustraerse a todas sus carencias^®. De tal manera, que en 1925 
los municipios pertenecientes al partido judicial de 
Albarracin, solicitaron al Directorio a través de una circular, 
la supresión de una serie de cargas económicas que pesaban 
enormemente sobre sus haciendas m u n i c i p a l e s ^ .  A pesar de la 
crisis latente y de la urgencia en solucionar definitivamente, 
los problemas expuestos por el colectivo de los pueblos de la 
Comunidad, lo cierto es que éstos no lograron ninguna de las 
propuestas demandadas en dicha circular.

En definitiva, el Estatuto Municipal fue 
una ocasión fallida en el sentido de haber podido lograr una 
profundización democrática de las instituciones municipales y, 
de haber conseguido una mejoría en las perspectivas económicas 
y sociales de todos los ayuntamientos rurales españoles. Por 
supuesto, estas circunstancias afectaron de una manera más 
persistente a municipios como los de la Comunidad de 
Albarracin, que ya de por si, padecían enormes deficiencias 
tanto en cuanto a la escasez de sus recursos económicos, como 
en sus realidades socio-políticas. Estas últimas, no solo no 
desaparecieron, sino que bien al contrario fueron aumentando, 
con lo que las diferencias de poder (político y económico) de 
unos pocos privilegiados, sobre la mayoría de los habitantes de 
dichas localidades, se fueron acrecentando conforme avanzaban 
los años en la Dictadura de Primo de Rivera.

55 Resultaba bastante problemático, hacer frente a las numerosas necesidades de los 
municipios serranos, dadas las escasas disponibilidades económicas de los mismos. Valga como 
ejemplo lo acontecido en Pozondón; Teruel Diario. 21-1-1928.
56 Ver el anexo número 398 de las páginas 647-648 (tomo II) con los principales razonamientos 
que los municipios del partido judicial de Albarracin formulan al Directorio, para la 
supresión de las cargas que pesan sobre ellos.
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D-3.3. ALCALDES, OLIGARCAS Y UPETISTAS EN LOS AYUNTAMIENTOS DE 
LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN DURANTE EL OCASO DE LA DICTADURA. LA 
RENOVACION DE SUS CONSISTORIOS EN EL AÑO 1930.

Los diferentes consistorios de la Comunidad 
de Albarracin, se habían ido conformando a lo largo de los 
primeros años de la Dictadura, en base a criterios ciertamente 
provisionales, sobre los cuales, pesaban considerablemente las 
decisiones del delegado gubernativo y muy especialmente, las 
del Gobernador civil de la provincia. El principal motivo que 
condicionaba estas intromisiones, no era otro más que el 
incumplimiento de las elecciones municipales, tal y como 
estaban previstas y reguladas por el Estatuto Municipal.

Las repetidas y reiteradas intromisiones
del Gobierno Civil de Teruel, en la composición y 
funcionamiento de los ayuntamientos, fueron tomando su cuerpo 
definitivo, a partir del momento en que la U.P.T. se fue
consolidando en el entramado político local y provincial. Una 
primera etapa**?, podríamos establecerla en función del
desarrollo de esta agrupación y abarcaría, desde el
pronunciamiento militar hasta la reorganización llevada a cabo 
en la primavera de 1927. En ella, lo que se produce es un 
tímido posicionamiento del elemento afín a la U.P. , en los
consistorios de la Comunidad de Albarracin. Sin embargo en el 
resto del país, el acceso de la UU.PP.**® a los cargos 
municipales, tiene lugar con bastante antelación a lo
acontecido en la provincia de Teruel, motivado, por la más
pronta organización de las UU.PP. en la mayor parte de las
provincias españolas.

La U.P. está ya totalmente consolidada en 
la dinámica institucional y gubernamental, con la puesta en

57 Tal y coao se nos sugiere en GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de 
Teruel, desde el 13 de septieabre de 1923 al 31 de dicieabre de 1928, Teruel, Iaprenta 
Provincial; 1929.
58 GOMEZ-NAVAREO, José Luis: El régiaen de .... páginas 202-203.
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marcha de la Asamblea Nacional Consultiva. El acceso a los 
cargos directivos de los ayuntamientos, es prácticamente total 
a partir de 1926, aunque como hemos comentado, tengan un 
ingreso más tardío en la provincia de Teruel. No contamos con 
los testimonios completos, sobre la adscripción a la U.P. por 
parte de los alcaldes de las localidades de la Comunidad de 
Albarracin. No obstante, según los datos que disponemos resulta 
cuanto menos factible, afirmar que en la práctica totalidad así 
lo sería, sobre todo a partir de la reorganización de la U.P.T. 
realizada en la primavera de 1927. El motivo para tal 
afirmación, se basaría en la reiterada y expresa voluntad de 
los máximos dirigentes de la Dictadura, cuando insistían en que 
tanto las Diputaciones como los Ayuntamientos, tenían que estar 
compuestos mayoritariamente por afiliados de la U.P.®®.

Lo que sí resulta totalmente evidente, es 
que conforme se va asentando la U.P. en todos los organismos 
gubernamentales y locales de la provincia de Teruel, se va 
demostrando que las primitivas intenciones del Directorio, de 
contar con gentes nuevas para el ejercicio del poder político 
local, va cayendo cada vez más en el olvido. Posiblemente fuese 
porque en localidades pequeñas, era prácticamente imposible 
sustraerse al dominio que sobre todos los aspectos de la 
política local, ejercían los antiguos caciques; o quizás, 
porque las oligarquías terratenientes continuaban con su 
dominio y preeminencia económica. Pero lo cierto es que la 
situación en estos pueblos, lejos de haber generado nuevas 
perspectivas para su población, había permitido el acomodo de 
dichas oligarquías, en una situación paralela a la existente 
con anterioridad a 1923. Sencillamente, lo que se había ido 
produciendo era una consolidación®® del caciquismo, bajo unos 
modos y formas diferentes, pero en cualquier caso, lo cierto es 
que se trataba de caciquismo al fin y al cabo.

59 GOMEZ-NAVAUtO, José Luis: El régisen de .... páginas 204-206.
60 TUSELL GOMEZ, Javier: La reforaa de la .... página 197.
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Si bien los dirigentes del Directorio
manifestaban continuamente su voluntad, acerca de la necesidad 
de que solamente "gentes nuevas" y ajenas a la administración 
del "antiguo régimen", formasen parte de los ayuntamientos y 
las diputaciones, lo cierto es que en el medio rural esos 
deseos quedaron muy lejos de poderse cumplir. En los pueblos de 
la Comunidad de Albarracín, catorce personas que ya habían sido 
alcaldes®^ durante el período de 1910 a 1923, vuelven a tomar 
el mando de los consistorios durante la etapa de 1923 a 1931. A 
esta situación podemos añadirle el dato complementario, de que 
once alcaldes de un total de diez municipios, forman parte del 
colectivo de los medianos y grandes propietarios locales®^.

Al mismo tiempo que la Dictadura, va
consolidando su poder sobre las administraciones locales y 
provinciales, se va produciendo por contra (o quizás sería más 
lógico decir que por tal motivo), una paulatina y grave crisis 
institucional. Ni las espectativas que se generaron sobre la
Asamblea Nacional Consultiva, como remedo de las antiguas 
Cortes Constituyentes, ni tan siquiera sobre el anteproyecto de 
Constitución elaborado en el verano de 1929, en su intento de 
suplir a la ya caduca y evidentemente "finiquitada” 
Constitución de 1876, son suficientes como para poner fin, a 
una situación social y política que cada vez parece más
evidente que va tocando fondo®^. Así pues, los acontecimientos 
se van sucediendo al finalizar la década de los años veinte. A 
inicios de 1930, esta situación se torna ya irreversible con 
las dimisiones de Calvo Sotelo y de Primo de Rivera, producidas 
en el mes de enero®^ de dicho año.

61 Ver el anexo núeero 399 de la página 649 (tono II), con los alcaldes de los Municipios de 
la Coa un i dad de Albarracín que repiten sus cargos, durante el periodo de la Restauración y en 
la Dictadura de Priao de Rivera.
62 Ver el anexo núaero 400 de la página 650 (tono II), con los a ed i anos y grandes 
propietarios al frente de las alcaldías durante la Dictadura de Prino de Rivera, en los 
Municipios de la Coaunidad de Albarracín.
63 Ver TUftON DE LARA, Manuel: La crisis del Estado: Dictadura. República, Guerra (1923-1939). 
tono IX, Barcelona, Labor, 1985; páginas 89-90. Adeaás, el nisao autor coapleta dichos 
acootecinientos en TURON DE LARA, Manuel: Poder y sociedad en España. 1900-1931, Madrid, 
Calpe, 1992; páginas 363-364.
64 La dinisión de Calvo Sotelo se produjo el dia 20-1-1930, Mientras que la del general Prino 
de Kivera, lo fue el 28-1-1930.
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La entrada del general Berenguer al frente 
de los designios del gobierno, sustituyendo a un dimitido y 
cansado Primo de Rivera, representó la última oportunidad de la 
Dictadura, para dotarse de una legitimidad que sólo podía 
obtenerse con el restablecimiento de las libertades y unas 
elecciones legislativas®®. Y en ello puso su empeño el 
mencionado militar. Así pues, se fueron sucediendo los 
acontecimientos para procurar una "imposible" vuelta a la 
normalidad constitucional. A primeros del mes de febrero de 
1930, el Gobierno Civil de Teruel publica una circular, 
suspendiendo todos los acuerdos de carácter económico adoptados 
por los ayuntamientos desde el día 29 del mes anterior®®. Pocos 
días más tarde, un Real Decreto disuelve los ayuntamientos y 
las Diputaciones®^. Este Decreto, cabe situarlo junto a otras 
diferentes disposiciones gubernamentales, a través de las 
cuales, el general Berenguer pretendía una paulatina vuelta a 
la Constitución de 1876.

El primer punto en que se basaba el general 
Berenguer para lograr su objetivo, se advertía claramente a 
través de las disposiciones anteriormente mencionadas, y no era 
otro, que la renovación de los consistorios. Sin embargo, el 
procedimiento seguido para lograr dicha transición, adolecía de 
los defectos propios del momento institucional. Así pues, cada 
uno de los nuevos consistorios de la Comunidad de Albarracín, 
estarían formados por ocho ediles. Cuatro de los mismos, se 
elegirían en base a una relación de los concejales más votados 
en todas las elecciones municipales realizadas entre los años 
1917 a 1923. Este apartado presentaba la particularidad, de que 
a todos los concejales proclamados entre dichos años mediante 
el artículo 29 de la Ley Electoral, se les computaría el total 
de los electores de su municipio, con lo cual, se estaba 
primando indirectamente esta particularidad electoral, tan

65 ABTOLA, Miguel: Partidos y prograjeas políticos 1808-1936, toso I. Madrid, Aguilar, 1977; 
página 570.
66 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 7-II-1930.
67 Este se produjo el 15-11-1930. Ver el anexo núaero 401 de las páginas 651-664 (toao II), 
con el Real Decreto sobre la disolución de las Diputaciones y Ayuntamientos.
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sumamente caciquil como antidemocrática®®. Los otros cuatro 
concejales para completar estos consistorios, serían los 
mayores contribuyentes del municipio en cuestión®®.

Con todas estas disposiciones quedaba 
sumamente claro, que aquellos que siempre habían detentado el 
poder económico y político en los municipios de la Comunidad de 
Albarracín, seguirían teniendo bajo su poder, el control de los 
ayuntamientos serranos^®. Todo lo tenían a su favor, tanto el 
procedimiento de constitución de los nuevos ayuntamientos, como 
el proceso de elección de los alcaldes. De tal manera, que en 
estas elecciones, los principales contribuyentes locales se 
hicieron con las alcaldías de Calomarde, Guadalaviar, 
Jabaloyas, Monterde, Torres, Tramacastilla, El Vallecillo y 
Villar del Cobo. Eso, en cuanto a los municipios en los que 
disponemos de documentación al respecto^, lo que dadas las 
circunstancias, nos hace suponer con toda seguridad, que 
existiría alguno más.

El intervencionismo en la vida municipal, 
quedó patente a lo largo de toda la Dictadura de Primo de 
Rivera. Estas injerencias -si hacemos un repaso cronológico-, 
se inician con las suspensiones de los ayuntamientos nada más 
producirse el pronunciamiento militar. Continúan con la 
redacción de determinados artículos del Estatuto Municipal, y 
la persistente intromisión de los delegados gubernativos y los 
Gobernadores civiles. Y por último, finaliza con la suspensión 
de los consistorios, producida en el mes de febrero de 1930 y

68 Estas disposiciones, estaban reguladas por los artículos 4.2 y 7.2 (Reglas 1.2-C y 5.2). 
No obstante, se disponía que en el caso de haber sido elegidos los cuatro concejales con mayor 
núaero de votos por el Articulo 29 de la Ley Electoral, tan solo dos de ellos serian 
proclaaadós coao nuevos ediles. A pesar de ello, en la nueva legislación seguía siendo auy 
favorable la proclaaación de los concejales, que lo hablan sido con anterioridad por el 
aencionado Articulo 29.
69 Asi lo regulaban los artículos 3.2 y 6.2
70 El proceso de elecciones seguido en la Comunidad de Albarracín, lo podeaos coaprobar a
través de cono se produjo la constitución del ayuntamiento de Caloaarde, en el aes de febrero
de 1930. Ver al respecto el anexo núaero 401 de las páginas 651-664 (toao II), con la
constitución del nuevo ayuntamiento de Caloaarde en 1930.
71 Hay que insistir en el dato, de que no disponeaos ningún tipo de información sobre los 
municipios de Noguera, Saldón, Toril y Masegoso y Valdecuenca.
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que posibilita el acceso a los mismos, de los antiguos caciques 
y las oligarquías terratenientes de esos municipios. Sin 
embargo, todavía no habían terminado las injerencias 
gubernamentales en los ayuntamientos de los pueblos de la 
Comunidad. Tal y como inició su camino la Dictadura, así lo 
finaliza. En el mes de febrero de 1931, el Gobernador Civil de 
Teruel suspende en sus cargos por orden del Gobierno, a los 
diferentes alcaldes de Real Orden^ existentes en las cabezas 
de los partidos judiciales de la provincia, entre ellos el de
Albarracín^.

En definitiva, si bien la Dictadura de 
Primo de Rivera, inició su camino en los municipios de la 
Comunidad de Albarracín bajo una batuta de signo 
regeneracionista, lo cierto, es que pasados los años lo único 
que prevaleció de aquel primitivo intento, fue un 
acondicionamiento de los añejos defectos caciquiles, ahora bajo 
siglas políticas diferentes. Si bien es notorio, que en el 
aspecto económico las haciendas locales notaron una leve 
mejoría, en función de un mayor aporte económico de los bienes 
comunales, lo cierto es que los males de fondo, eran tan 
persistentes y estaban tan enraizados en las estructuras 
político-económicas provinciales y locales, que apenas supuso 
algún beneficio para la población. Apenas los hubo, salvo los 
concernientes a las diferentes mejoras conseguidas, gracias a 
la actuación de la Diputación provincial de Teruel.

La Dictadura de Primo de Rivera fue una 
ocasión fallida, para como mínimo, poder haber ido conformando 
una realidad política diferente gracias al desarrollo del 
Estatuto Municipal. El incumplimiento de dicho programa, 
proporciono a las oligarquías locales y al caciquismo rural, 
las bases de una nueva actuación en su medio, realizadas en 
función de esta nueva coyuntura política. Cuando finalmente en

72 El Mañana. 8-II-1931.
73 Un telegraaa del Gobernador Civil, cesa en su cargo al alcalde. Acta Municipal del 
ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al día 8-11-1931.
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el año 1930, el general Berenguer se hizo cargo del gobierno de 
la nación, e inició un nuevo recorrido en esta etapa 
dictatorial, además de ser tardío, el pretendido cambio lo 
fundamentó en el respaldo y en el sostén del colectivo más afín 
a las oligarquías locales. Estas, eran las que habían detentado 
desde siempre, el control político y económico sobre la 
población de los municipios de la Comunidad de Albarracín. No 
obstante estos postreros movimientos, el final de una larga 
etapa (de transición) se aproximaba.
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D-4.Q

LA INJERENCIA POLITICA DE LOS DELEGADOS GUBERNATIVOS 
EN LOS MUNICIPIOS: LOS CASOS PE ALBARRACIN Y MONTERDE.

D-4.1. INTRODUCCION.

"..•Don Luis Polo de Bernabé y Bustamante, Capitán 
de Artillería y Delegado gubernativo del partido 
judicial de Albarracín.

Hago saber: Que designado por el Gobierno de S.M. 
para desempeñar las funciones de Delegado del 
ilustrísimo señor Gobernador Civil de la provincia de 
Teruel, espero de todos los buenos ciudadanos del 
partido judicial me ayuden, denunciándome todos los
hechos que conozcan y sepan se hayan producido contra la 
Ley. Advierto que todos deben estar animados del mayor 
espíritu de justicia, espíritu que procuraré fomentar 
oyendo a todos y atendiéndoles con tanto más afecto 
cuanto más humildes sean. Con este objeto he dispuesto: 

l.Q Todos los días laborables de doce a trece y de 
dieciocho a diecinueve recibiré toda clase de denuncias 
administrativa.

2.9 Dichas denuncias se harán por escrito y
firmadas, y en caso de no saber escribir el denunciante, 
se levantará acta de la denuncia.

3.Q Toda denuncia falsa o tendenciosa la castigaré
con todo rigor, pues con ellas sólo se pretende distraer
mi atención, intentando engañarme en perjuicio de todos.

Al haceros saber que queda constituida esta
Delegación gubernativa, tengo el gusto de saludar a
todos los pueblos del partido, asegurándoles que en el
desempeño de mi cargo sólo me anima el deseo de procurar 
el bienestar y engrandecimiento de los pueblos,
animándoles, aconsejándoles y trabajando cuanto sea 
necesario para extirpar de ellos el caciquismo que hasta 
ahora les ahogaba... " *.

Con esta declaración de intenciones, se 
presentaba a los habitantes del partido judicial de Albarracín, 
entre los que estaban incluidos -por supuesto- todos los 
pueblos de la Comunidad, el recientemente nombrado Delegado 
gubernativo por dicho partido.

1 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 3-1-1924.
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El Real Decreto sobre la creación de los 
Delegados gubernativos, fue uno de los primeros que tuvieron 
lugar tras el pronunciamiento militar^. En el mes de octubre de 
1923, fueron nombrados un total de 486 delegados gubernativos®, 
perteneciendo en su totalidad al estamento militar y teniendo 
prioritariamente el grado de capitán y comandante. Sin embargo, 
el delegado correspondiente al partido Judicial de Albarracín, 
fue demorándose en el tiempo y no fue sino hasta prácticamente 
finales de ese año, cuando fue nombrado para el cargo el 
capitán de artillería anteriormente mencionado, Luis Polo de 
Bernabé y Bustamante^.

Una de las principales medidas a través de 
las cuales Primo de Rivera, pretendió consolidar primero y 
estructurar a continuación el nuevo régimen, estaba relacionada 
con el posicionamiento dentro de la nueva administración, de 
los Gobernadores militares y de los Delegados gubernativos®. El 
objetivo perseguido con esta actuación, no era otro más que el 
de posibilitar la desaparición de la administración del 
"antiguo régimen" y ese, era el primer paso sin duda alguna, 
para poder atajar de una vez por todas, cualquier atisbo de 
caciquismo®; santo y seña de la lucha "regeneracionista" en la 
que se había embarcado el Dictador. Durante los primeros meses 
de la Dictadura, la administración provincial del Estado quedó 
exclusivamente en manos castrenses. Los Gobernadores militares 
ocuparon además de su cargo, el de los Gobiernos Civiles, con 
lo que quedaban bajo su mando el control absoluto de las 
administraciones provinciales. Por otra parte, la supervisión,

2 Se publicó en La Caceta, el día 21-X-1923.
¡ 3 GONZALEZ CALBET, M.T.§: La Dictadura de Prino de Rivera. El Directorio Militar. Madrid, Ed.

El Arquero, 1987; página 153..
4 Su noabraaiento se produjo el día 29-XII-1923.
5 Fundaaentalaente era con estos últiaos con los que se pretendía "...enlazar la obra 
destructiva de la Dictadura con la construcción de una administración local adicta. . . en 
GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura de Prino de Rivera.... página 223. Eran en todos los 
sentidos, unos auténticos "mini-gobernadores comarcales" en sus respectivos partidos 
judiciales, en una labor aás intervencionista que regeneracionista, tal y coao pone de 
aanlfiesto FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: Gente de orden. Aragón durante la Dictadura de Priao de 
Bivtra 1923-1930. toao I, Zaragoza, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, 1997, páginas 240-241.
6 TUSELL, Javier y GARCIA QUEIPO DE LLANO, Genoveva: "La Dictadura de Primo de Rivera como 
régimen político. Un intento de interpretación", en Cuadernos Econóaicos de I.C.E.. n.2 10, 
197S; páginas 37-64 (p.47).
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intervención y dirección que los delegados gubernativos 
ejercieron sobre los ayuntamientos, completaron el círculo del 
poder provincial en manos militares, al tener la consideración 
estos delegados gubernativos, de funcionarios adscritos bajo la 
dirección del Gobernador militar de la provincia 
correspondiente^. La misión de los delegados gubernativos 
consistía pues básicamente, en controlar la mayor cantidad de 
aspectos posibles respecto al buen funcionamiento de los 
consistorios®. Pero además -y en lo que respecta a la población 
de esos municipios-, su actividad tenía mucho que ver con una 
misión de carácter "...moralizante (regeneración) que afectaba 
no ya a aspectos políticos o administrativos, sino incluso a 
los ejercicios físicos o las tareas caseras. Si ya era 
arbitrista la mentalidad de quien los imaginó, ya se puede 
calcular que lo fue todavía mucho más la gestión de alguno de 
esos delegados, cuya importancia, de todas las maneras, fue 
disminuyendo con el paso del tiempo"

Durante los primeros meses del año 1924, la 
actuación del delegado gubernativo de Albarracín estuvo 
encaminada hacia una doble dirección. Por una parte, dentro de 
esa labor de inspección de los consistorios (que ya hemos 
mencionado), se llevó a cabo una revisión casi general de las 
cuentas municipales de los pueblos de la Comunidad^-®. Por otra, 
la misión de éste estuvo encaminada en su aspecto social, a 
procurar elevar la vida moral y ética de los habitantes de la 
Comunidad de Albarracín, sobre todo, a través de sendas

7 GOMEZ-NAVAREO, José Luis: El régimen de Primo de Rivera. Madrid, Cátedra, 1991; página 180.
8 Durante las primeras senanas de su instauración, su labor se centró en una revisión a fondo
de los ayuntaaientos, tanto en el aspecto administrativo (cuentas municipales), coao en el
personal (concejales).
9 TUSELL, Javier y GARCIA QUEIPO DE LLANO, Genoveva: "La Dictadura de Primo de Rivera...",
página 47.
10 No disponemos de todas las Actas municipales de la Comunidad de Albarracín, pero en las 
que hemos podido verificar, encontramos que las priaeras llamadas de atención se producen al 
poco del pronunciamiento militar. Más tarde, entre los meses de enero y marzo se procede 
definitivamente a la revisión de las cuentas municipales. Esto nos hace suponer, que en los 
escasos pueblos donde ha desaparecido la documentación municipal, habría ocurrido lo mismo. 
Por ejemplo, ver el Acta municipal del ayuntamiento de Monterde, correspondiente a los dias 
20-X-1923 y 5-1-1924. No todas las localidades de la Comunidad, presentaron las 
documentaciones exigidas por la Delegación Gubernativa. En el caso de Albarracín, el propio 
delegado gubernativo las rechazó tras una minuciosa revisión. Ver el Acta municipal del 
ayuntamiento de Albarracín correspondiente al día 22-111-1924.
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circulares dedicada una de ellas a la educación cívica y social 
de los niños**, mientras que la otra, prohibía "absoluta y 
terminantemente todo tipo de blasfemia" *^.

Estas actuaciones del delegado gubernativo 
por Albarracín, le supusieron en un principio, el aplauso y un 
decidido apoyo por parte del numeroso colectivo social-católico 
de la provincia, adscrito a la F.T. de S.A.C. Y es que la línea 
de actuación de las nuevas autoridades provinciales, se 
orientaba de una manera clara y definida hacia las posturas 
ideológicas mantenidas por dicho colectivo. Este fue el 
principal motivo, por el cual los dirigentes de la F.T, de 
S.A.C. no tardaron en demostrar su afecto y apoyo*®, hacia la 
labor que estaban desarrollando los delegados gubernativos de 
la provincia, y muy especialmente el de Albarracín, Luis Polo 
de Bernabé. A partir de este momento, se inició un proceso de 
colaboración entre la F.T. de S.A.C. y los delegados 
gubernativos, con significativos resultados en los siguientes 
meses*^, pero que sin embargo y debido exclusivamente a 
determinadas razones "políticas”, no tuvo la continuidad 
necesaria en los años posteriores*®.

Al poco tiempo de iniciarse las primeras 
actuaciones de los delegados gubernativos, el Directorio 
decidió modificar en parte, los planteamientos existentes 
respecto a las actividades a desarrollar por los citados 
funcionarios. Esta nueva orientación de los delegados, estaría 
marcada por dos hechos fundamentales para el futuro desarrollo 
de la Dictadura de Primo de Rivera, los cuales, condicionarían

11 Ver el anexo núaero 402 de la página 665 (tono II), con la Circular del Gobernador Civil 
sobre ética y educación infantil,
12 Ver el anexo núaero 403 de la página 666 (toao II), con la Circular del delegado 
gubernativo sobre la blasfemia.
13 Tal y coao se reconoce en El Labrador. 29-1-1924.
14 fundamentalaente con la superación de los conflictos que afectaban de alguna Bañera a 
aieabros de los S.A.C. Coao ocurrió con la localidad de El Pobo, situada en las proximidades 
de la Coaunidad; ver La Provincia. 3-V-1924. Y sobre todo con la intervención (ya Mencionada
en otro apartado) en Cea de Albarracín, por las disputas de unas tierras propiedad de la
Marquesa de Pignatelly; ver El Labrador. 15-111-1924.
15 Estas razones tenían coao telón de fondo, las divergencias que se fueron produciendo entre
la dirección de la P.T. de S.A.C. y la Ü.P.T.
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claramente a partir de entonces, las perspectivas futuras en la 
actuación de los delegados gubernativos.

El primero de ellos, fue la promulgación el 
día 8 de marzo de 1924, del Decreto-Ley sobre el Estatuto 
Municipal. A esta circunstancia se unió la clara animadversión 
de Calvo Sotelo*® hacia la actividad del colectivo de los 
delegados gubernativos, debido a las constantes injerencias 
municipales de los mismos. Este enfrentamiento fue uno de los 
principales motivos que posibilitaron la publicación de una 
Real Orden a finales del mismo mes, que reducía 
considerablemente las atribuciones de los delegados 
gubernativos*^. El segundo de estos hechos se produjo a 
medianos del mes de abril, cuando el general Primo de Rivera se 
decidió por fin, a potenciar el desarrollo de la U.P. en todo 
el Estado. En esta labor de implantación y sustento de las 
UU.PP., tuvieron una actuación de suma importancia los 
delegados gubernativos por orden expresa del Marqués de 
Estella, a través de ciertas disposiciones que posibilitaban su 
actuación*®.

En un principio y debido a la pretendida 
"accidentalidad” con que fueron creados, estaba previsto que el 
funcionamiento de los delegados gubernativos, tuvieran una 
duración de un año*®. Lo que ocurrió es que finalizado este 
plazo, la labor de dicho colectivo tanto en el crecimiento y 
desarrollo de las UU.PP., como en su misión de vigilancia sobre 
la actividad de los ayuntamientos, resultó ser tan sumamente 
importante para el progreso y consolidación de la misma 
Dictadura, que continuaron en su puesto^ con las únicas 
novedades ya mencionadas, de la reducción de su número.

16 Asi se puede coaprobar a través de sus aeaorias. Citado en TUSELL GOMEZ, Javier: La
reforaa de la adainistracién local en España (1900-1936). Madrid, Ed. del Instituto Nacional
de Adainistración Pública, 1987; página 196.
17 GOMEZ-NAVASRO, J.L.: El régiaen de.... páginas 203-204.
18 TUftON DE LASA, Manuel: "En torno a la Dictadura da Primo da Rivara", en Cuadernos 
Econéaicos de I.C.E.. n.2 10, 1979; páginas 9-37 (p.17).
19 GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura de Priao de Rivera.... página 156.
20 GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura de Priao de Rivera.... página 245.
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En el verano de 1924, tuvo lugar una
notable reducción del número de delegados gubernativos en todo 
el Estado E s p a ñ o l ^ ! .  Sin embargo, Luis Polo de Bernabé no se 
vio afectado por esta primera supresión, continuando en su 
cargo en representación del distrito de Albarracín. Más tarde a 
finales de 1924, se produjo una segunda reducción en la 
cantidad de delegados, aunque ciertamente no sobre las 
actividades de los mismos^. En lo que respecta a la Comunidad 
de Albarracín, habría que indicar que a finales de ese mismo 
año fallece el delegado del partido judicial Luis Polo de 
Bernabé. A su muerte, tomó posesión de su cargo el propio 
Gobernador Civil de la provincia; pasando a ocuparlo algunas
semanas más tarde, uno de los delegados que ya actuaba desde
meses atrás en la provincia de Teruel, Francisco Zurita.

La labor de este colectivo una vez
consolidadas las UU.PP., fue evolucionando hasta acabar 
convirtiéndose simplemente, en un cuerpo de burócratas y 
funcionarios a las ordenes del Gobernador Civil de la provincia 
correspondiente. Debido a ello, por la paulatina pérdida de 
importancia sobre la transcendencia de su primitiva misión (una 
vez fueron cumpliéndose los planes por los que habían sido 
creados), este colectivo sufrió continuos recortes tanto en su 
número^, como en el conjunto de sus actividades a lo largo de 
los años de la Dictadura.

A pesar de las restricciones que supusieron 
las nuevas orientaciones en la actividad de los delegados 
gubernativos que hemos mencionado, lo cierto, es que el

21 La aisaa tuvo lugar durante el aes de agosto, pasando el núaero de delegados gubernativos 
de los 426 existentes, a 128. GOMEZ-NAVABRO, J.L.: El régiaen de.... página 202.
22 La iaportancia en la labor de los delegados (sobre todo porque las UU.PP. se estaban 
consolidando) habla ido disainuyendo con el paso de los aeses. Un Seal Decreto publicado en la 
fecha del 30-XII-1924 disainula el núaero de los delegados gubernativos. GONZALEZ CALBET, 
M.T.: La Dictadura de Priao de Kivera.... páginas 156-157.
23 A los recortes ya aencionados del año 1925 hay que suaar los realizados en años 
posteriores, pero lo que es más iaportante, la continua percepción por parte de los delegados 
gubernativos de ser aoneda de caabio, «mando desde la cúpula del Directorio se contemplaba la 
posibilidad de ir disainuyendo su núaero, debido a la excesiva carga burocrática del régiaen. 
Boletín de Unión Patriótica. 15-VII-1927.

Página - 461



representante del partido judicial de Albarracín, no perdió el 
control que ejercía sobre los ayuntamientos de la Comunidad. 
Fundamentalmente, su actuación incidió de una manera especial 
en aquellos asuntos que afectaban directamente al consistorio 
de la ciudad de Albarracín^ f además de la población de dicha 
localidades.

El control sobre las actividades de los 
habitantes de los pueblos de la Serranía, fue a lo largo de 
estos años bastante considerable. Singularmente, en lo referido 
a los alcaldes y concejales de los respectivos consistorios de 
la Comunidad, hacia los cuales, existió casi desde un
principio, una fuerte presión por parte de las autoridades
gubernamentales y provinciales, para que estuvieran adscritos a 
la U.P. de su respectiva localidad^®.

En definitiva, la actividad sobre los
ayuntamientos de la Comunidad de Albarracín, por parte de los 
dos delegados gubernativos que existieron durante estos años, 
la podemos calificar como la de un continuo intervencionismo. 
La vida de estos funcionarios militares, giró fundamentalmente 
alrededor de la capital de la Sierra, que era por otra parte el 
lugar donde tenían instalada su vivienda habitual, siguiendo 
las disposiciones que a tal respecto había establecido el
D i r e c t o r i o ^ ? . El control lo realizaban sobre toda una variada 
gama de actividades que afectaban a la población, como era el 
cumplimiento de las circulares gubernamentales; la vigilancia y 
control de los ayuntamientos; el garantizar una salubridad e 
higiene adecuada; etc. Esta actividad se desarrolló

24 La intervención del delegado gubernativo de Albarracín coso representante de la autoridad 
del Gobernador Civil de Teruel, se puede seguir entre otros casos, con los acontecimientos que 
llevaron a la**destitución del ayuntamiento de Albarracín en el año 1927, "...ai observar en la 
Corporación municipal falta de celo e interés en beneficio de los intereses municipales, •
Ver el anexo número 404 de las páginas 667-668 (tomo II), con la Circular del Gobierno Civil 
sobre dimisiones y destituciones de concejales en el ayuntamiento de Albarracín.
25 Ver el anexo número 405 de la página 669 (tomo II), con la Carta del Delegado Gubernativo 
sobre una relación de personal del ayuntamiento y vecinos de la localidad de Albarracín.
26 Existe la notificación de una instancia presentada por el delegado gubernativo, para que 
se le comunique la significación política del alcalde y del consitorio anterior, además de 
confirmar la afiliación a la U.P. Ver Correspondencia del Ayto. de Albarracín, 30-111-1926.
27 Según la Real Orden aparecida en La Caceta. el día ll-XI-1923. Citado en GONZALEZ CALBET, 
M.T.: La Dictadura de Primo de Rivera.... página 154.
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fundamentalmente en Albarracín, al ser esta ciudad el centro 
neurálgico de la Sierra de su mismo nombre, y ser asimismo, la 
localidad más poblada de toda la Comunidad.

Otra cuestión a tener en cuenta, es la que 
hace referencia a las remuneraciones originadas por el trabajo 
y las gestiones de todo tipo, que dichos delegados gubernativos 
realizaron por, o en favor, del partido judicial de Albarracín. 
Los emolumentos resultantes de dicha actividad, se repartían 
proporcionalmente y con una periodicidad anual, entre todos los 
habitantes del partido judicial, haciéndose cargo del pago de 
los mismos, los ayuntamientos correspondientes^.

De todas la maneras, hay que insistir en 
que la nota característica que sobresale de la actuación de los 
delegados gubernativos, son las injerencias^ y las presiones 
de todo tipo, ejercidas a lo largo de estos años sobre la 
población y los diferentes ayuntamientos de la Comunidad de 
Albarracín. En esta actividad se combinaba con toda 
naturalidad, desde la lucha contra la especulación y el 
acaparamiento (control de los almacenes de azúcar, harinas, 
etc.), a la vigilancia sobre diferentes aspectos de la vida 
cotidiana como son los mercados (pesas y medidas). Y en lo que 
respecta a los consistorios, destaca desde el intervencionismo 
relacionado con la administración de los ayuntamientos (pagos y 
cuentas municipales), al continuo goteo de peticiones sobre 
compras, donativos inútiles y arbitrariedades sin fin^O.

Resumiendo la actuación de los delegados 
gubernativos, habría que calificarla en líneas generales como 
la de un auténtico fracaso. En la Comunidad de Albarracín,

28 En el año 1928, los gastos ascendieron a 2.933 pesetas. Ver el anexo núaero 406 de las 
páginas 670-671 (toao II), con La cantidad a pagar al delegado gubernativo por los pueblos del 
partido judicial de Albarracín.
29 Por supuesto, no solamente ocurrió en los municipios de la Coaunidad de Albarracín. Estas 
continuas injerencias fueron habituales en la práctica totalidad de los pueblos de España. Ver 
TUSELL GOMEZ, Javier: La reforma de la administración.... página 195.
30 Coao tal podemos calificar la propuesta del delegado gubernativo, intentando "'persuadir" a 
los ayuntamientos de la Coaunidad a través de una carta, sobre la coapra de unos archivadores 
específicos. Ver el anexo núaero 407 de la pág. 672 (toao II), con la propaganda de **Olibel".
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fiscalizaron de una manera evidente la autonomía que al menos 
en un principio se les presuponía a los ayuntamientos^. No 
conviene olvidarnos del hecho, que la base fundamental por la 
que fue creado el cuerpo administrativo de los delegados 
gubernativos, no fue otro más que la lucha en favor de un 
"regeneracionismo" ético y social, que acabara presidiendo la 
conducta de los ayuntamientos del país^2. Para poderlo lograr, 
tenían que combatir al mundo caciquil y corrupto existente 
durante la etapa anterior, mediante la constitución de una 
nueva agrupación "política"• Esta asociación, bajo el nombre de 
Unión Patriótica acabaría siendo la simbiosis de un nuevo 
ideario, que englobaría a gentes nuevas y no "contaminadas" por 
el parlamentarismo y el sistema político del "antiguo régimen". 
Y es ahí precisamente donde radica su fracaso*

Desconocemos la militancia de todos los 
alcaldes de los pueblos de la Comunidad durante esta etapa. 
Pero la documentación manejada nos permite extraer varias 
conclusiones. En primer lugar, se trata de personas con una 
gran capacidad económica, cuya renta media es superior a la de 
los alcaldes de la etapa anterior. En segundo lugar, repiten su 
puesto como alcaldes y ediles, personas que ya lo habían sido 
con anterioridad. Y como tercera y última cuestión, está el 
hecho de que si la U.P. era quien tenía que servir de modelo 
para una radical renovación "ética y moral" de la vida 
municipal, difícilmente se podría conseguir si los antiguos 
caciques y terratenientes más poderosos de esos ayuntamientos, 
eran precisamente los que dirigían las mencionadas agrupaciones 
locales. La actuación de los delegados la podremos seguir en 
las páginas siguientes. En ellas, vamos a comprobar como en 
efecto, su proceder realmente "asfixiaba" a los consistorios de 
la Comunidad hasta extremos inusitados.

31 Mínima autonomía respecto a los ayuntamientos existentes con anterioridad (Restauración), 
por culpa de la corrupción y el caciquismo. Y más, sobre la autonomía supuesta durante la 
Dictadura, presuntamente apreciada a través del controvertido Estatuto Municipal.
32 Para poderlo lograr, nada mejor que la intimidación considerable que producían las multas. 
En la localidad de Cea hubo ocho denuncias entre los años 1916-1921 y veinticuatro durante la 
etapa republicana. Sin embargo durante la Dictadura, las multas ascendieron nada menos que a 
ciento setenta y ocho, por blasfemias y alteraraciones del orden en la mayoría de casos.
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D-4.2. LOS CASOS DE LOS MUNICIPIOS DE ALBARRACIN Y MONTERDE.

Para valorar adecuadamente la proliferación 
tanto de las notas, como de las circulares enviadas por parte 
del delegado gubernativo o del propio Gobierno Civil de Teruel, 
a los ayuntamientos de Albarracín^ y Monterde^, hay que tener 
en cuenta la cantidad de correspondencia gubernamental 
existente en dichos ayuntamientos tanto durante la etapa de la 
Restauración como en la República.

Disponemos de parte de la correspondencia 
oficial, recibida en el ayuntamiento de Albarracín a lo largo 
de todos estos años. Las series completas abarcan de los años 
1913 a 1917; de 1924 a 1930 y por último, de 1934 a 1936. 
Durante los años 1913 a 1917, se reciben en el ayuntamiento 
albarracinense un total de veinte circulares, que abarcan a los 
temas diversos que son propios a tal correspondencia, como es 
la ejecución de diferentes mandatos del Gobierno Civil, o 
cuestiones de índole administrativo, etc. Sin embargo, durante 
el período 1924-1930 la relación de instancias, notas y 
circulares, asciende nada menos que a noventa y ocho (cuadro 
número 414). Y por último durante el período 1934 a 1936, la 
cantidad de circulares asciende a diez, teniendo la mayor parte 
de ellas un carácter exclusivamente administrativo.

En el caso del municipio de Monterde, la 
relación que disponemos está conseguida en base a dos fuentes 
documentales. En primer lugar, tenemos el Libro de la 
correspondencia oficial con las circulares del Gobierno Civil. 
Y en segundo lugar siendo el aporte documental más importante, 
están las Actas de los plenos municipales. Según los datos 
recogidos, durante el período 1920-1923 (anterior al mismo no 
existen actas municipales) se reciben tan solo tres circulares

33 Ver el anexo núaero 408 de las páginas 673-680 (toao II), con la correspondencia oficial 
entre el Gobierno Civil de Teruel y el ayuntaaiento de Albarracín.
34 Ver el anexo núaero 409 de las páginas 681-688 (toao II), con la correspondencia oficial 
entre el Gobierno Civil de Teruel y el ayuntaaiento de Monterde.
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del Gobierno Civil. Durante la Dictadura de Primo de Rivera, 
las mismas ascienden a cuarenta y cinco (tal y como lo podemos 
comprobar en el cuadro número 421). Mientras que en la etapa 
republicana, tan solo tiene lugar en otras tres ocasiones, las 
discusiones en el consistorio sobre los oficios recibidos.

CUADRO N.Q 421
CORRESPONDENCIA DEL DELEGADO GUBERNATIVO CON LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ALBARRACIN Y MONTERDE (1923 Y 1930).

A Ñ O S
LOCALIDAD 1923 1924 1925 1926 1927 1928 1929 1930

ALBARRACIN s/d 11 25 15 21 15 6 5
MONTERDE 4 11 1 7 9 10 1 2
Fuente: Elaboración propia. Basado en los Libros de Actas de los ayuntaslentos de Albarracín y 
Monterde y en los libros de la Correspondencia Oficial de loa citados eunlcipios.

Tenemos que hacer constar, que la relación 
del ayuntamiento de Albarracín que hace referencia a este
apartado, es notablemente más numerosa que la de Monterde, por 
la gran cantidad de documentación que se recibe como cabeza de 
partido. Además para el caso de Monterde, hay que indicar que 
tan solo hemos recogido en esta relación, las circulares, notas 
e instancias, que son tratadas en los plenos del consistorio.

Con todos los datos obtenidos podemos
apreciar de una manera clara, que la injerencia en los asuntos
municipales por parte de los delegados gubernativos, llega a
ser realmente importante. Si en el caso de la ciudad de 
Albarracín, 'tal situación se puede confundir con su posición 
como cabeza de partido judicial y centro de la propia 
Comunidad, no cabe decir lo mismo del municipio de Monterde. En 
este caso, nos encontramos con un pueblo de tamaño mediano 
según los existentes en la Sierra, y con unas características 
similares a buena parte de los que forman parte de la Comunidad 
(por economía, población, etc.).
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En la ciudad de Albarracín, lo que se
advierte es que existe desde un principio, un exceso de
burocratización en la relación entre el delegado gubernativo y 
el consistorio albarracinense. La nueva realidad política que 
vive el país, tiene su punto de engarce con las 
administraciones locales gracias a la actuación de los 
delegados. Ellos sirven de enlace, entre las diferentes 
disposiciones del Directorio y su realización, a través de los 
ayuntamientos. La gran cantidad de circulares y oficios 
diversos, recibidos en la correspondencia del ayuntamiento de 
la ciudad de Albarracín, nos proporciona esa visión de 
conjunto, amén del exagerado incremento de las mismas respecto 
a otros períodos cercanos.

En un repaso a las circulares del delegado 
gubernativo al municipio de Monterde, encontramos que la mayor 
parte de las mismas, están referidas a temas intranscendentes 
pero que inciden de una manera radical, en el funcionamiento de 
los plenos municipales. Temas como las contribuciones más o 
menos "sugeridas", con cualquier cantidad de dinero para 
sufragar diferentes asuntos, proporcionan más de un quebradero 
de cabeza al consistorio. Sobre todo, cuando la población se 
niega a contribuir a algo tan absurdo para ellos, como el 
ferrocarril Lérida-Caspe^®, o por la hazaña del Plus Ultra, o 
los damnificados en la isla de Cuba, etc. etc. Por supuesto, la 
negativa es rotunda cuando no ya el pueblo a través del
consistorio, sino cuando a cada habitante del mismo, se le pide 
que contribuya con "un real" para ayudar a la realización de la 
Ciudad Universitaria en Madrid.

Los innumerables ejemplos que producen
cierta crispación en la localidad, los podemos encontrar 
claramente en el conjunto de las circulares, ya que da la 
impresión, de pretender cuestionar todo lo existente hasta

37 Ver el anexo núaero 410 de la página 689 (toao II), con el acta Municipal del ayuntaaiento 
de Monterde, correspondiente al día 24-1-1926.
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entonces en el pueblo (tanto lo bueno como lo malo). 
Especialmente, cuando siguiendo los criterios del Estatuto 
Municipal, se pretende realizar la unión de los municipios de 
Monterde y Pozondón, el rechazo es unánime por tal pretensión. 
En definitiva, habría que decir que una visión de la 
correspondencia entre el Gobierno Civil o más concretamente 
entre los delegados gubernativos y el ayuntamiento de Monterde, 
nos hace ver que si^ya es enormemente considerable el aumento 
que se produce de la misma, entre aquellos y la Casa 
consistorial de la población, más importante resulta aún el 
contenido de dicha correspondencia.

Ello es debido, a que a través de la misma 
lo único que se advierte es sencillamente el intento de 
estructurar una nueva realidad municipal, bajo los parámetros 
de un profundo intervencionismo. En un principio, la línea de 
actuación sigue el curso de la revisión de los propios 
ayuntamientos, a través de un examen de las cuentas municipales 
y del cuestionamiento de lo realizado hasta entonces. Incluso 
se llega a producir, con motivo del intento de disolución y 
venta de la Comunidad^® entre los pueblos que la componen, el 
aplauso unánime de la población de dichos municipios excepto la 
de Albarracín. Sin embargo, lo cierto es que al poco tiempo 
toda esta inercia transformadora, se convierte en un 
conformismo pasivo que da paso finalmente a una burocratización 
excesiva, como consecuencia de la persistente injerencia en los 
ayuntamientos de los delegados gubernativos.

36 Acta municipal del ayuntaaiento de Monterde, correspondiente al dia 25-VI1-1924.



D — 5.Q

LA UNION PATRIOTICA EN LA COMUNIDAD. BASE SOCIAL DE 
UNA NUEVA EXPRESION POLITICA; LOS CASOS DE 

TRAMACASTILLA Y EL V A L L E C I L L O .

D-5.1. LOS PRIMEROS PASOS DE LA DICTADURA EN LA COMUNIDAD DE 
ALBARRACIN. ACATAMIENTO INICIAL Y PRIMERAS ACTUACIONES.

.La Unión Patriótica nació como sostén apoyo y 
colaboración de la Dictadura gloriosamente entronizada 
en 13 de septiembre. Una Dictadura no es más que un 
Gobierno de hecho, sin color político determinado. 
Lógicamente, pues, la Unión Patriótica nació a su lado 
como un simple y glorioso hecho ciudadano. El 13 de 
septiembre, como todo golpe de Estado, no fue un 
manifiesto de partido, fue un grito nacional: la Unión 
Patriótica no fue más al principio que el eco amplio y 
difuso de ese grito..." *.

El mencionado "grito nacional" inició su 
camino en la ciudad de Teruel, a partir del instante en que el 
Gobernador militar de la plaza y provincia turolense, el 
coronel de Infantería Juan Martínez Guardiola, cesó en su 
puesto al Gobernador Civil existente, y tomó el mando del 
cargo. El bando declarando el "estado de guerra" con carácter 
provisional, y las consiguientes restricciones de la libertad 
ciudadana que dicho manifiesto llevaba consigo^, fue el primer 
acto realizado en Teruel. Con él, se iniciaba formalmente la 
Dictadura de Primo de Rivera en la provincia.

1 PENAN, J.H.*: El hecho y la idea de 1» Unión Patriótica. Madrid, Ed. de la Junta de
Propaganda Patriótica y Ciudadana, 1929; página 11.
2 Coao la prohibición de circular grupos de aás de tres personas; soaetiaiento a los
tribunales ailitares de los delitos coaunes; censura de prensa; etc. Boletín Oficial de la
provincia de Teruel. 15-IX-1923.
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A los pocos días de la publicación del
bando, las diferentes corporaciones municipales turolenses, ya
habían comunicado su acatamiento expreso al nuevo régimen que 
se instauraba en España. Por supuesto, el conjunto de las 
localidades existentes en la Comunidad de Albarracín no se 
salieron de la norma general, por lo que las manifestaciones 
sobre su inquebrantable adhesión a las nuevas autoridades no se 
hicieron esperar^. El centro neurálgico de la Comunidad, la 
ciudad de Albarracín, exponía en una resolución acordada en un
pleno consistorial, su particular punto de vista sobre el
pronunciamiento militar del general Primo de Rivera:

"...vista la actitud suioptada por el elemento 
militar para conjugar la crisis que asolaba a la Nación 
por defecto del régimen, se participa al Jefe del 
Directorio Militar Excmo. Sr. Marqués de Estella, su 
simpatía con que la Corporación ha visto el movimiento, 
participándolo al efecto con los siguientes términos: En 
nombre de este Ayuntamiento de mi Presidencia, presento 
a V.E. con entusiasmo, la adhesión de la Corporación y 
vecindario, movimiento salvador que restablece 
masculinidad (sic) de España y programa redentor que se 
diferencia de los otros en que éste debe ser cumplido. 
Caso contrario habrían causado a la Patria en unas 
horas, más daño que en lustros y merecerían los nuevos 
poderes la maldición de la Historia... ” *.

El pronunciamiento militar, contaba con una 
cierta simpatía inicial^ en los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín. Durante esos días se sucedieron los constantes 
asentimientos en favor de la Dictadura, animando a los 
militares, a seguir adelante con paso firme y decidido en su

3 Prácticamente una semana más tarde, la totalidad de los ayuntamientos de la Coaunidad de 
Albarracín hablan expresado en sus respectivas Juntas Municipales, el solemne acatamiento a 
las nuevas autoridades, junto con el deseo y la esperanza de lograr una mejoría en el estado 
de las cosas. En-realidad, por la mente de los integrantes de muchas corporaciones de la 
Sierra, menudeaba la idea de conseguir con el cambio de régimen una serie de mejoras 
económicas, fundamentalmente exenciones de determinados impuestos. Como lo hicieron ver años
más tarde, con diversas peticiones que se hicieron a las autoridades del Directorio. Entre
varias de las realizadas, ver el anexo número 398 de las páginas 647-648 (tomo II), con las 
peticiones efectuadas por los municipios del partido judicial de Albarracín al Directorio en 
el año 1925.
4 Acta municipal del Ayuntamiento de Albarracín correspondiente al día 18-IX-1923.
5 Acatamiento o simpatía, forzada o no, lo cierto es que los consistorios de la Serranía no 
se destacaron por su rechazo a los cambios de régimen producidos durante estos años 
(Dictadura, República). Ahora bien, las incondicionales adhesiones iban seguidas al poco
tiempo, de súplicas a las nuevas autoridades de la concesión de mejoras económicas
(resumiendo, pagar menos impuestos).
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intento de imponer una nueva realidad social y política. De 
esta manera, a los pocos días de ser recibidas las entusiastas 
manifestaciones de acatamiento, por parte de la práctica 
totalidad de los municipios®, el Directorio publicaba un Real 
Decreto sobre la disolución de los ayuntamientos^. Y como 
medida complementaria, en el mes de enero del año siguiente se 
promulgaba una nueva disposición, que disolvía las Diputaciones 
Provinciales®.

Al iniciarse el año 1924, resultaba 
evidente que el general Primo de Rivera iba a incumplir una de 
sus máximas previsiones. En efecto, la promesa realizada al 
tomar el poder, exponiendo el criterio de que con tres meses 
iba a tener el tiempo suficiente para poner "el orden en la 
casa" le sería continuamente recordada por sus adversarios 
políticos a lo largo de todo su mandato. Con las disposiciones 
que comienza a promulgar el Directorio*® durante la primavera 
de 1924, se inicia "un primer cambio de rumbo" **, que es en 
realidad, el inicio de un proceso a través del cual el 
Directorio, esperaba asentar y consolidar definitivamente el 
nuevo régimen. Destaca especialmente entre todas estas 
novedosas disposiciones, la que posibilita la creación de la 
Unión Patriótica en el mes de abril de 1924.

Con la creación de la Unión Patriótica se 
completa una línea de actuación, cuya característica principal 
estaría basada en el intento del Directorio, de servirse de la 
movilización y del consiguiente agrupamiento de la sociedad, en 
determinadas y novedosas asociaciones. Estas, estarían 
orientadas a servir de sustento popular y "político", a un

6 La inexistencia de incidentes destacables fue la tónica general. La Verdad. 8-X-1923.
7 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. l-X-1923.
8 El Beal Decreto se produce el 12-1-1924. Una exposición de dicha disposición gubernamental 
en La Provincia. 15-1-1924.
9 La Dictadura de Primo de Rivera juzgada en el extranjero. Madrid, Ed. Marqués de la Vega de 
Anzo, 1931; página 25.
10 Sobresalen por ejemplo, el Estatuto Municipal; las Juntas Depuradoras de la Justicia 
Municipal y las Juntas Provinciales del Censo.
11 MAURA CAMAZO, Gabriel: Bosquejo histórico de la Dictadura. Madrid, Ed. Javier Morata,
1930; páginas 45-64.
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régimen que carecía desde sus orígenes, de un apoyo de carácter 
civil mínimamente organizado.

Dichas carencias, eran debidas precisamente 
a las particularidades propias de dicho pronunciamiento 
militar, donde el elemento civil, no había tenido la más mínima 

. y cohesionada actividad en la elaboración y ejecución del 
mismo. La primera actuación del Directorio encaminada a 
solucionar dichas necesidades, se inicia una semana más tarde 
del pronunciamiento militar, momento en el que se promulga a 
través de un Real Decreto, la institución del Somatén en toda 
España*^,

Estas dos asociaciones -Somatén y Unión 
Patriótica-, serán las principales creaciones de carácter 
social del nuevo régimen. El Directorio pretende canalizar el 
apoyo de la población creando un entramado para sustentar y 
consolidar el propio régimen. Ello se conseguiría por una 
parte, organizando el apoyo y la colaboración 
circunstancialmente "armada", de la población civil adscrita al 
Somatén*^, para poderla utilizar cuando hiciese falta. Y por 
otra, mediante la instauración de una burocracia 
administrativa, estructurada, en función de las necesidades 
políticas y funcionales de la Dictadura, a través de la Unión
Patriótica*^.

12 El Mencionado Beal Decreto apareció publicado en La Caceta, el dia 18 de septieabre de 
1923.
13 Ver DEL BEY BEGUILLO, Fernando: "Ciudadanos honrados y somaten i st as. El orden y la 
subversión en la España de los altos veinte", en Estudios de Historia Social. Núas. 42-43, 
julio-dicieabre, 1987; páginas 97-150.
14 "Respecto a color político, entiende el Gobierno que toda persona que le asiste y ayuda lo 
pospone al credo de la Unión Patriótica, que es servir a España en una política de realidades 
administrativas y orgánicas, sin partidismo alguno, pero dentro de la Constitución y de las 
leyes accidentales o definitivas. Los obcecados en obtener rótulos o etiquetas de 
organizaciones muertas por la soberana voluntad popular, retrasan el momento de la vuelta a la 
normalidad y no hacen labor eficaz y positiva" Nota oficial del Presidente del Directorio 
sobre la U.P. y los cargos públicos, en SOLDEVILLA, Fernando: El afio político. 1924. Madrid, 
1925; página 222. Por otra parte, sobre la coaplejidad y dificultades respecto a la creación y 
al desarrollo de la U.P. en Aragón, ver FEBNANDEZ CLEMENTE, Eloy: Cente de orden. Aragón 
durante la Dictadura de Priao de Bivera 1923-1930. toao I, Zaragoza, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Bioja, 1997; páginas 244-250.
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B-5.2. EL BRAZO CIVIL ARMADO DE LA DICTADURA EN LA COMUNIDAD DE
ALBARRACIN: EL SOMATEN.

Las primeras disposiciones referentes a la 
organización del Somatén en la provincia de Teruel, aparecen a 
los pocos días de la promulgación del Real Decreto sobre la 
institución de dicha organización. A finales del mes de 
septiembre de 1923, el "Boletín Oficial de la provincia de 
Teruel", publica las bases para la organización y 
funcionamiento del Somatén de la 5.a Región Militar^, 
iniciándose de esta manera, el proceso de constitución de esta 
organización en la Comunidad de Albarracín.

Las llamadas a la integración en el Somatén 
fueron numerosas, recalcando siempre la necesidad de contar con 
aquellos turolenses "...de buena conducta y patrióticos 
sentimientos...", que lucharan "...para el mantenimiento del 
orden y persecución de los delincuentes..." El entusiasmo
durante las primeras semanas, era indescriptible. Y si nos 
atenemos a los pronunciamientos al respecto de la prensa local, 
las afiliaciones al Somatén en la provincia de Teruel, 
ascendían a principios del mes de octubre nada menos que a 
1.400 miembros^. En ese mismo mes, el capitán general de la 
5.a Región Militar, aprobaba el reglamento del cuerpo de los 
Somatenes de dicha R e g i ó n * ® .

No hay constancia de la existencia en los 
pueblos de la sierra de Albarracín, de organizaciones formales

15 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 25-IX-1923. El desarrollo y evolución del 
Soaatén en Aragón, en FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: Gente de orden..•. páginas 231-236.
16 La Verdad. l-X-1923.
17 La Verdad. 8-X-1923.
18 Dicho reglaaento contaba con 78 artículos, dos adicionales y 5 transitorios. En lo que 
atañe a este apartado, cabe señalar los referidos a la relación de los alcaldes respecto al 
Soaatén (artículos 71 al 77). En ellos se trasmite el modelo de relación que deben observar 
respecto a los máximos mandatarios municipales. Desde estar a las órdenes en todo momento, de 
los presidentes de las corporaciones, a no perpetrar acción alguna sin el conocimiento y 
aprobación de estos regidores. Por otra parte, el artículo 34 estipulaba a los consistorios 
cono centros de reunión anual de los somatenes correspondientes.
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con unas características similares al S o m a t é n * ® .  Sin embargo sí 
se percibe con toda claridad, la creación del embrión de un 
grupo de características similares. Si bien es cierto que no 
hay organización alguna estructurada formalmente como tal, por 
contra (como comprobaremos más adelante), en casos de extrema 
necesidad las autoridades pueden contar con el apoyo de cierto 

. personal civil, gracias a cuya ayuda se pueda mantener el orden 
público. Los primeros movimientos en este sentido se producen 
en el año 1917 con determinados sucesos que provocan un clima 
de inestabilidad social en la S i e r r a ^ ® .  A través de la 
actuación seguida por el Gobierno Civil y el ayuntamiento de 
Albarracín, en su intento de poner remedio a dicha situación, 
se puede comprobar la existencia de un grupo no estrictamente 
organizado, pero que presenta unas características próximas a 
la idiosincrasia del Somatén.

En ese año, se produce un requerimiento de 
la autoridad m i l i t a r ^ *  de la provincia al alcalde de la ciudad 
de Albarracín, solicitando los nombres de algunas personas que 
pudieran hacerse cargo del orden público, si esto fuera 
necesario. Las razones argüidas fueron dos: la anómala
situación ante la prolongada ausencia de miembros de la Guardia

19 El antiquísimo leva "Paz, Paz y siempre Paz", retomado en estoa momentos por su principal 
valedor, el general Primo de Rivera, escondía en realidad una defensa a ultranza del orden 
establecido y una manifiesta animadversión ante cualquier atisbo revolucionario; en estos 
momentos, el enemigo teórico era la revolución bolchevique; MARTINEZ SEGARRA, Rosa: "Grupos 
económicos en el Somatén", en Cuadernos Económicos de I.C.E.. N.2 10, 1979; páginas 209-225 
(pp.223-224). En los pueblos de la Comunidad, no existía ninguna organización con un cometido 
similar al defendido por el Somatén. Aunque resulta lógico suponer, que bajo estas premisas se 
esconderían tanto los propietarios y terratenientes, como los acérrimos defensores del 
sistema.
20 Ese año está marcado en la Sierra de Albarracín, por una serie de altercados ocurridos en 
el municipio de Cea. A esta población tuvo que acudir el cuerpo de la Guardia Civil existente 
en Albarracín. La situación de conflictividad en ese año, fue moneda corriente. T el miedo por 
la inseguridad ciudadana y el desorden, que trasmitía la circular del Gobierno Civil de Teruel 
(que hemos mencionado con anterioridad), era similar a las existentes en otras provincias 
españolas. Ver: DEL REY REGUILLO, F.: "Ciudadanos honrados y somatenistas...", página 128.
Estos intentos de cohesionar un grupo de personas, dispuestos a actuar en defensa del orden 
establecido (propiedad privada, orden, familia y religión), se puede seguir a través de las 
actuaciones de carácter contrarrevolucionario, propias de muchos países de Europa tras la I 
Guerra Mundial. En nuestro caso, se tratarla de un grupo de una localidad pequeña (aunque 
fuese Albarracín el municipio más poblado de la Sierra, su población no superaba los 2.000 
habitantes), pero por ello, no debemos incurrir en el error de considerarlo fuera de una
práctica bastante común, en el momento en que sucedieron los hechos. Ver GONZALEZ CALLEJA,
Eduardo: "La razón de la fuerza. Una perspectiva de la violencia política en la España de la 
Restauración", en Ayer, n.2 13, Madrid, Ed. Marcial Pons, 1994; páginas 85-114.
21 Ver el anexo núaero 362 de las páginas 600-601 (toao II), con la Circular del Gobierno
Civil de Teruel al alcalde de Albarracín el 21-VIII-1917.
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Civil y, el estado de intranquilidad que ello producía en el 
vecindario. El grupo de personas, finalmente adscrito por el 
ayuntamiento para ocuparse de tales menesteres, estaba 
compuesto por los guardas de la Sierra, los particulares y los 
serenos de la población, así como por diecisiete personas de 
reconocido talante conservador, cuatro de las cuales serían con 
posterioridad, alcaldes de Albarracín durante la etapa de la
Dictadura^.

Ciñéndonos al Somatén durante los años de 
la Dictadura, en lo que respecta a la Comunidad de Albarracín, 
habría que insistir (como hemos mencionado en otro capítulo) 
que en la organización del mismo así como en la de la U.P.T., 
tuvieron bastante que ver los dirigentes de la F.T. de S.A.C. 
El Somatén reunía las características necesarias (defensa del 
orden establecido, de la propiedad privada, etc.), para ser 
reiteradamente alabado por los mentores del social-catolicismo 
provincial, y de ello daba buena cuenta el órgano difusor de la 
F.T., abogando por la inclusión de sus afiliados^ en dicha 
organización•

Como consecuencia de la división 
administrativa del Somatén que tuvo lugar en la 5.a Región 
Militar, éste quedó finalmente organizado, siguiendo 
determinados criterios geográficos y en función de las 
posibilidades de comunicación, entre los diferentes partidos 
Judiciales. Por todo ello, la Comunidad de Albarracín quedó 
incluida dentro del Somatén que correspondía a los partidos de 
Teruel, Mora y Albarracín, ocupando el flanco sur de la 
provincia de Teruel y abarcando a casi la mitad del conjunto de 
la superficie provincial^.

22 La u l a  conservación del original, no nos impide comprobar la existencia en ese grupo, de 
determinadas personas que con posterioridad, obtuvieron puestos relevantes en instituciones 
albarracinenses. La relación de estas personas y los cargos que ocuparon, la podemos comprobar 
en el anexo número 411 de la página 690 (tomo II), con los ciudadanos adscritos para ejercer 
la vigilancia y mantener el orden en Albarracín en 1917.
23 El Labrador. 11-1-1924.
24 Ver el napa número 26 de la página 28 (tomo II), con la distribución de los partidos 
judiciales turolenses.
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La ciudad de Albarracín, fue elegida por el
Somatén como sede de reunión de los cabos de distrito. Estas
reuniones se celebraban periódicamente^® durante el mes de 
abril de cada año, en el Salón de Actos del Ayuntamiento 
albarracinense^®• Sin embargo, carecemos de los datos precisos 
para hablar del número de afiliados con que contaba el Somatén 

. en la Comunidad de Albarracín. Tan solo, y por lo que hemos 
podido recoger en los registros orales realizados en los 
municipios de la Comunidad, sabemos qué los asociados a esta 
organización no eran excesivamente numerosos y su número de
efectivos, se basaba prácticamente en buena parte de los 
guardas rurales y particulares existentes en los pueblos de la 
Sierra. Sin embargo, también es cierto que no era difícil
encontrar todo tipo de personas, que por su relación 
profesional^*? en los municipios de la Comunidad (como ocurría 
en cualquier otro lugar del país), fuesen enemigos de cualquier 
atisbo de anarquía o inseguridad ciudadana^** y accedieran por 
tal motivo, a engrosar las filas del Somatén.

Las misiones encomendadas a este colectivo, 
estaban basadas sobre todo en servir de apoyo al orden 
establecido, luchar contra los hechos delictivos y perseguir a 
los delincuentes. En este caso, fueron voz y parte tanto en 
defensa del conjunto de los propietarios particulares y de sus 
haciendas, como de la integridad de las tierras pertenecientes

25 El cabo del Somatén residía en la localidad de Celia, población situada en las 
proximidades de la Comunidad de Albarracín. Por regla general, en el mes de febrero se recibía 
en el ayuntamiento de Albarracín, la petición de autorización para la celebración de los actos
de revista anual de las cabezas de partido del Somatén, los cuales, se realizaban siempre
durante el mes de abril de cada año.
26 Podríamos considerar que esta relación resultaba lógica, debido a la importancia de
Albarracín como cabeza del partido judicial. Ver al anexo número 412 de la página 691 (tomo 
II), con la circular del Somatén del distrito, solicitando "como en años anteriores" permiso 
para la celebración de los actos en el ayuntamiento de Albarracín.
27 Tan solo disponemos de una circular del Somatén de Albarracín correspondiente al año 1929, 
aprobando la inscripción en el mismo de Ricardo Marti Castillo, de 39 años de edad, vecino de 
la ciudad de Albarracín y comerciante de profesión. Ver el anexo número 413 de la página 692 
(tomo II), con la Circular del Somatén sobre el ingreso en el mismo de un vecino de 
Albarracín. Asimismo resulta altamente significativo que en la lista de voluntarios "de orden" 
aparecida como consecuencia de los sucesos acaecidos en 1917 (ya mencionados con 
anterioridad), figuran seis profesionales varios (molinero, zapatero, etc.), de entre las 17 
personas adscritas al mencionado grupo.
28 Esta situación está descrita asimismo, por DEL REY KEGUILLO, F.: "Ciudadanos honrados y 
somatenistas ...", páginas 97-98. También a través del articulo anteriormente mencionado, de 
MARTINEZ SEGARRA, Rosa: "Grupos económicos en el Somatén.. páginas 211-214.
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a la Comunidad. Ello, precisamente por esa doble labor de 
funcionarios de la administración comunal (guarda) y, por la 
autoridad que emanaban de su adscripción al Somatén. Asimismo, 
esta institución mantuvo una estrecha relación, con la 
actividad desplegada por el delegado gubernativo del partido 
Judicial de Albarracín, ejerciendo la misión de vigilancia y 
denuncia, de aquella población que incumpliera las normas 
dictadas por la referida a u t o r i d a d ^ ® .

Sin embargo, el Somatén no fue unáninemente 
admitido salvo en Cataluña, su zona de origen. La actividad 
delatora y represora desplegada por sus miembros, fue la causa 
principal del aumento de su i m p o p u l a r i d a d ^ ®  entre determinadas 
capas de población en muchas zonas rurales, y también en la 
Comunidad de Albarracín. Me refiero en especial a los parados, 
jornaleros o pobres en definitiva, que delinquían roturando 
tierras que no eran de su propiedad, etc., y formaban el 
colectivo más numeroso en los pueblos de la Sierra. La 
creciente impopularidad contrastaba paradójicamente con la 
presencia perfectamente admitida de las UU.PP. locales. Estas, 
aparecían como unas organizaciones con un carácter más bien 
administrativo e incluso en cierta manera "lúdico”. Por contra, 
el Somatén representaba a la parte más "siniestra" y 
activamente violenta de la Dictadura en el medio rural. La 
estrecha relación de sus miembros, en especial guardas rurales, 
con los grandes propietarios o las autoridades municipales y 
comunitarias, hacía que el Somatén tuviera la consideración de 
ser la organización del régimen, si no la más representativa, 
sí la más temida y odiada por el conjunto del grupo de los 
campesinos más necesitados.

29 El ausento considerable de las denuncias puestas durante la etapa de la Dictadura, por 
aspectos relativos a la conducta, blasfeaia, etc. cuyas noraas fueron dictadas por los 
delegados gubernativos, cabe atribuirlos a la exaustiva vigilancia efectuada por los aieabros 
locales del Soaatén, en pleno ejercicio para lo que realaente fueron concebidos. El caso del 
aunicipio de Cea de Albarracín resulta auy evidente. Entre los años 1916 y 1921 tuvieron lugar 
8 aultas. Durante la etapa republicana fueron 24. Sin eabargo entre los años 1923 a 1930, las 
aisaas ascendieron a 178, destacando entre todas ellas las relativas a las infracciones 
aunicipales (horarios, higiene, pesas, etc.), cortes de leña y sobre todo la blasfeaia.
30 Coao acertadaaente según nuestro criterio, lo define GONZALEZ CALBET, María Teresa: La 
Dictadura de Priao de Rivera. El Directorio Militar. Madrid, El Arquero, 1987; págs. 161-162.
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Por otra parte, respecto al asociacionismo 
de los miembros que formaban parte de los somatenes locales, es 
importante resaltar que con relativa frecuencia los miembros de 
dichas agrupaciones, lo eran asimismo de la U.P. del municipio 
en cuestión, o incluso, solían formar parte también del S.A.C., 
en el caso de existir alguno en dicha l o c a l i d a d ^ .

El Somatén de los partidos de Albarracín, 
Mora y Teruel, realizó numerosas conferencias, sobre todo en la 
capital de la Comunidad, en un postrer intento de dar a conocer 
el contenido de la agrupación y con el fin último de poder 
dotarse con el mayor número posible de miembros. A pesar de 
estos periódicos intentos efectuados siempre bajo la protección 
y cobertura m u n i c i p a l ^  f iQ cierto es que el Somatén en la 
Comunidad, apenas sufrió modificaciones en su número durante 
los últimos años de la Dictadura, y lo que es más importante, 
su desprestigio fue en continuo aumento.

Es cierto que siempre tuvo a su lado al 
aparato de la Dictadura, contando además con el apoyo de la 
clase política-económica dominante (hacendados terratenientes y 
miembros de las UU.PP.). Enfrente tenía a una población 
(obreros y jornaleros en su mayoría), que poco a poco iban 
tomando conciencia de la situación económica, política y social 
por la que atravesaban y que en las postrimerías del régimen 
dictatorial, fue tomando unas posiciones diametralmente 
opuestas a las que impregnaban el espíritu del Somatén.

Con la proclamación de la II República y el 
aumento considerable de las agrupaciones republicanas, además 
de la creciente sindicación socialista y anarquista en la 
Comunidad, quedaba claro que el S o m a t é n  tenía los días 
contados. La sucesión de los acontecimientos que -se fueron

31 No podeaos olvidar, el llaaaaiento efectuado por loa dirigentes soclal-católlcos 
provinciales, a afiliarse a la U.P. y al Soaatén, coao ya heaos aencionado en otro apartado.
32 Cobo ejeaplo valga esta circular del Soaatén de los partidos de Albarracín, Hora y Teruel, 
solicitando peralso al ayuntaaiento de Albarracín. Ver el anexo núaero 414 de la pégína 693 
(toao II).
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produciendo durante ese mes de abril, llevaron a la realización 
de su última reunión en el ayuntamiento de A l b a r r a c í n ^ f cinco 
días después de la instauración de la República; acudiendo a la 
misma, todos los somatenes del partido. Un comunicado posterior 
del Gobernador Militar de la provincia de Teruel, dirigido al 
comandante de los somatenes armados del p a r t i d o ^ ,  y  en el que 
instaba sobre el control y la entrega de armas de los miembros 
del Somatén que las poseyeran, finiquitó definitivamente la 
actividad de esta agrupación en la Comunidad de Albarracín, al 
menos durante la etapa de la II República.

D-5.3. LA CONSOLIDACION Y BUROCRATIZACION DEL REGIMEN 
PRIMORRIVERISTA EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

Los primeros pasos en la creación de la 
U.P. en Teruel, se dieron como en el resto de España durante la 
primavera de 1924. A la necesidad de un partido que no tuviera 
absolutamente nada que ver, con los existentes en el "antiguo 
régimen" y a través del cual, se pudiera canalizar las ansias 
de regeneración del país, aludía Primo de Rivera durante los 
primeros meses de dicho año^S. a partir de este llamamiento, 
las UU.PP. iniciaron su desarrollo en todo el territorio 
español. Gracias al apoyo proporcionado por Gobernadores 
Civiles y Delegados Gubernativos a las UU.PP. locales, éstas, 
fueron proliferando en una primera fase, constituyéndose 
paulatinamente a continuación, el conjunto de las provinciales. 
De tal manera, que en el mes de abril de ese año ya se habían 
fundado las correspondientes a la inmensa mayoría de las 
provincias españolas. Aunque bien es cierto, que todavía no

33 Ver el Acta nunicipal del ayuntanlento de Albarracín correspondiente al día 19-IV-1931.
34 Ver el anexo núnero 415 de la página 694 (tono II), con el Coaunicado al conandante de los 
sonatenes amados del partido.
35 La Dictadura "regeneracionista" en TUSELL COMEZ, Javier y GASCIA QUEIPO DE LLANO, 
Genoveva: "La Dictadura do Primo de Rivera como régimen político. Un intento de 
interpretación. ", en Cuadernos Económicos del I.C.E.. n.2 10, 1979; páginas 37-64 (pp.44-48). 
Tantién en MAURA CAMAZO, G.: Bosquejo histórico.... páginas 71-73.
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hubo ninguna estructura s u p r a p r o v i n c i a l ^ ®  que enlazara a todo 
el conjunto de agrupaciones provinciales.

No obstante, la U.P. de la provincia de 
Teruel seguía sin estar organizada a finales del mes de abril. 
Los llamamientos para poderla constituir eran continuos^, pero 
daban la impresión de no ser suficientes. La tardanza en su 
creación, fue el motivo suficiente, para que finalmente se 
constituyera una Comisión Orgánizadora de la U.P. en Teruel. 
Esta, mediante un manifiesto publicado a principios del mes de 
mayo, instaba a todos los turolenses de buena fe a entrar a 
formar parte de la U.P.T. para ". . . incorporarse a un vasto 
movimiento nacional, que (estaba) inspirado única y 
exclusivamente en el supremo interés de la Patria..." 3®.

El llamamiento para poder entrar a formar 
parte de las UU.PP. era sencillo y directo. En ellas, había 
lugar para todos los "los hombres de ideas sanas. . • " que 
profesasen "... ideales de orden y justicia..." ^9. gn 
definitiva, según las palabras de José Haría Pemán, se trataba 
de fomentar una nueva "ética política" ^0. g¿n embargo, con 
acepciones tan generalizadas, era lógico pensar que en la U.P. 
cabía todo tipo de personas. Por ello y a pesar de las 
primitivas rigideces, las UU.PP. acabaron nutriéndose tanto de 
ciudadanos que habían participado en la política anterior al 
pronunciamiento, como de los que se sentían identificados 
plenamente con la visión de la nueva España proclamada por el 
Dictador^!.

36 Durante los prieeros años de su instauración, las relaciones entre las UU.PP. provinciales 
se desarrollaban fundasentalsente a través de los Gobernadores Civiles. No fue sino hasta el 
verano de 1926 con la creación de la Unión Patriótica Nacional, cuando se institucionalizaron 
de una nanera definitiva, las relaciones entre las UU.PP. de todo el territorio nacional. Ver 
CONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura.... páginas 138-141.
37 "La Unión Patriótica", en La Verdad. 31-111-1924.
38 Manifiesto en favor de la Unión Patriótica, La Verdad, 12-V-1924.
39 MAURA GAMAZO, G.: Bosquejo histórico.... página 71.
40 PEMAN, J.M.: El hecho y la idea.... página 54.
41 CAER, Rayaond: España 1808-1975. Barcelona, Ariel, 1982; página 553.
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Primo de Rivera no quiso fundar un partido 
político y sin embargo, creó los postulados ideológicos de lo 
que él interpretó debería ser uno que sirviera a la mayor 
g[loria de España. Ni tan siquiera en la definición de la U.P. 
realizada por él, fue lo suficientemente diáfano y concluyente 
como para hacer pensar al país, que nacía un nuevo modelo de 
partido tal y como él había pretendido:

".•.Somos un gran partido monárquico central, templado y 
serenamente democrático, progresivo para cuanto represente el bien 
patrio, refrenador de audacias contra el poder público y de 
ataques a la moral y las buenas costumbres..." 42.

Con tales premisas, la U.P. intentaba
nutrirse con una afiliación lo suficientemente amplia, como 
para permitirle vertebrar el grupo "político" dominante y 
dirigente de la sociedad española. No obstante, la premura en 
la constitución de las UU.PP. obedecía a una razón fundamental. 
La Dictadura necesitaba urgentemente un partido que sirviera de 
canalizador, tanto de las necesidades que presentaba la nueva 
estructuración del país, como de la necesidad de 
"desmilitalizar" 43 progresivamente el Directorio.

Por otra parte, los esfuerzos del
Directorio se encaminaron a prohibir durante los primeros meses 
del año 1924, toda una serie de conferencias, reuniones o
mítines, que los partidos políticos existentes con
anterioridad, e incluso, aquellas personalidades afectas al 
"antiguo régimen", pensaban efectuar^. Esta actuación de 
carácter represivo, fue llevada a cabo por el Directorio con el 
evidente deseo de ir paulatinamente transformando en el ánimo 
de la población, todas aquellas necesidades de tipo político 
que con anterioridad a la proclamación de la Dictadura, habían

42 Circular de Priso de Rivera a las UU.PP. Citada por RUBIO CABEZA. Manuel: Crónica de la 
Dictadura de Priso de Rivera. Madrid, Sarpe, 1986; página 213.
43 PEMAN, J.M.: El hecho y la idea.... página 34.
44 Como le ocurrió a un grupo de ex-senadores y ex-diputados, con el persiso solicitado para
una. celebración. Taabién fue denegada la autorización de un discurso en el Casino Liberal, al 
conde de Roaanones. O incluso, la prohibición de celebrar el 1.2 de sayo a los socialistas.
Ello en FERNANDEZ ALMAGRO, M.: Historia del reinado de Alfonso XIII. toso II, Madrid, Sarpe,
1986; páginas 136-137.
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canalizado los partidos políticos que existían en aquel 
entonces. Es decir, los mentores de la Dictadura pensaban que 
con la prohibición de cualquier tipo de manifestación ajena a 
sus directrices, se favorecía de una manera clara y terminante 
a la U.P., al quedar esta agrupación, como el único y viable 
"puente" entre el conjunto de la población y el Directorio.

En la labor de constitución de las UU.PP. , 
tuvieron un papel de primer orden los delegados gubernativos^. 
Sobre todo, su actuación fue fundamental en aquellos municipios 
de pequeño tamaño como los de la Comunidad de Albarracín, donde 
sin ninguna autoridad que hubiera conducido adecuadamente los 
procesos constituyentes de las UU.PP., la creación de estas 
agrupaciones habría sido sin duda alguna, un proceso harto 
difícil y complicado. La labor de estos funcionarios militares 
estaba encaminada a intentar convencer o reconvenir, a aquellos 
ciudadanos que contaban con un peso específico en la vida 
social y económica de los pueblos, para que entrasen a formar 
parte en la U.P. de la localidad^®.

A pesar del notable esfuerzo, que los dos 
delegados gubernativos^^ realizaron en la Comunidad de 
Albarracín, las dificultades de toda índole (escasez de vías de 
comunicación, caciquismo latente, atraso económico, etc.) 
contra las que tuvieron que luchar, fueron un factor 
determinante en su escaso éxito inicial. Este conjunto de 
inconvenientes -presentes en la mayor parte de los pueblos de 
la Sierra de Albarracín-, impidieron de una manera eficaz^®, 
que las UU.PP. en la Comunidad se fueran consolidando durante

45 GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura.... página 139.
46 En los registros orales recogidos en Monterde, se afirma que las autoridades (delegados 
gubernativos) querían que formaran parte de la U.P. del pueblo, todas aquellas personas 
honradas y de reconocido prestigio, asi c o b o  aquellos profesionales que despuntaban en el 
ánbito local, como los herreros, taberneros, albañiles, etc. Ese era el caso del entrevistado, 
el cual, si finalenente no entró en la U.P. de Monterde, fue porque se iba a trasladar a 
trabajar á Valencia, en los dias próximos al requerimiento que le efectuaron. Entrevista 
número 18 (Zaragoza).
47 . Hasta finales del año 1924 ocupó el cargo, el capitán de artillería Luis Polo de Bernabé y 
Bustamente. Tras la muerte de este delegado gubernativo, fue sustituido por Francisco Zorita.
48 GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel desde el 13 de septiembre de 
1923 al 31 de diciembre de 1928. Teruel, Imprenta Provincial, 1929; página 53.
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los primeros años de la Dictadura, como los auténticos motores 
de la actividad "regeneracionista”, tal y como era definido (en 
términos generales) por el general Primo de Rivera^®.

Una activa campaña de divulgación, fue
necesaria para ir afianzando en la población de la Sierra, la 
necesidad de constituir en cada pueblo una agrupación de la 
U.P. Gracias a esa labor propagandística, la Dictadura, pudo 
hacer llegar su voz al más apartado de los pueblos de la 
Comunidad. La fórmula que posibilitó esa difusión fue una Real 
Orden®® sobre ."Conferencias dominicales para adultos, en 
poblaciones inferiores a los 6.000 habitantes", publicada en
"La. Gaceta", el día 30 de enero de 1926.

Más tarde, el Gobierno Civil de Teruel
mandó una circular a los pueblos de la provincia, ordenando se 
procediera sin más dilación a la realización de las 
conferencias dominicales. Para que pudieran ser llevadas a 
cabo, instaba a los maestros, sacerdotes y en definitiva, a las
"gentes cultas del lugar" en sus respectivos municipios, a que
actuaran como garantes "voluntarios" de la realización de 
chichas disertaciones. El Gobernador Civil de Teruel justificaba 
su realización con los siguientes motivos:

"...El objeto principal de esta soberana disposición 
es implantar la cultura ciudadana sobre todo en los
lugares en que se carece de apropiados Centros de
difusión, inculcando ideas morales y patrióticas en las
humildes inteligencias a las que aun no llegó destello 
alguno del más elemental saber..."

Las conferencias dominicales se realizarían 
en las Salas-Capitulares de las Casas Ayuntamientos, versando 
sobre temas como los deberes ciudadanos con el Estado y sobre 
todo, con la cultura en general (economía, trabajo, historia, 
etc.). Las mencionadas conferencias en la provincia de Teruel,

49 GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura..., páginas 263-265.
50 Ver el anexo núaero 416 de la página 695 (tomo II). con la Real Orden sobre conferencias 
doainicales para adultos en poblaciones inferiores a 6000 habitantes.
51 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 27-11-1926.
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fueron realizadas mediante una notable propaganda por parte de 
los ayuntamientos, en cuyas sesiones, se hicieron el eco 
suficiente para darlas a conocer a todo el pueblo^.

Además de la divulgación de los principios 
ideológicos de la Dictadura, conseguidos a través de las 

.conferencias dominicales, la labor divulgativa de la misma, 
estuvo realizada bajo una triple orientación. En primer lugar a 
través de la propaganda escrita, cón la que se intentó llevar 
la actuación de la U . P .  a los pueblos, mediante la "voluntaria" 
adquisición de material editado por el Servicio de Propaganda 
de la U . P .  En dichos lotes, figuraban desde el boletín de las 
agrupaciones de la U . P . ^ 3 ,  a los libros editados sobre temas de 
la Dictadura^, de ios qUe con cierta periodicidad, se hacían 
llegar circulares a los ayuntamientos con todas las novedades 
producidas, instando además a la compra de los mismos.

En segundo procedimiento consistió en la 
propaganda sobre temas lúdicos o festivos. La difusión 
correspondió a los propios ayuntamientos. Se trataba de ir 
instaurando paulatinamente, la celebración de toda una serie de 
acontecimientos que tuvieran un contenido social importante y 
que fueran al mismo tiempo, consecuentes con el momento 
histórico que se vivía. Temas como la "Fiesta del Arbol" o
también una variada gama de actos sociales®® en favor de los 
ancianos, soldados mutilados, etc. Y como aspecto más

52 Co m o en los de Monterde, donde actuaron el cura párroco y el secretario del ayuntaaiento. 
Ver al anexo núaero 417 de la página 696 (toao II), con la sesión ordinaria del ayuntaaiento 
de Monterde del día 6-III-1926.
53 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Monterde correspondiente al día 21-VIII-1926.
54 En el ayuntaaiento de Albarracín, son particularálénte frecuentes las ocasiones en que 
aparecen en las Actas aunicipales, las propuestas sobre la adquisición de libros del teaa de 
la Dictadura, de los cuales, existe una aaplia colección en su archivo aunicipal. En el resto 
de los consistorios serranos, sin ser tan frecuente esta correspondencia, si existe una 
perioricidad de la aisaa. Ver el Acta aunicipal de Monterde, correspondiente al l-IX-1928.
55 Se trataba de una antigua celebración, que en los últiaos tieapos transcurría casi sin 
pena ni gloria. Con la llegada de la Dictadura, su conneaoración se revitalizó y la aisaa era 
celebrada con destacadas actividades, cono charlas, plantaciones de árboles, etc. Acta 
Municipal del ayutaaiento de Monterde, correspondiente al dia 2-11-1924. O taabién ver el 
diario La Provincia. 18-111-1924. No obstante esta actividad, que era conducida y realizada a 
través de los ayuntamientos, fue objeto en ocasiones de fuertes criticas por parte del 
vecindario, debido a la ubicación de las Arboles plantados. Co b o sucedió en el aunicipio de 
Pozondón. Ver al respecto Teruel Diario. 21-VI-1928.
56 Son realaente nuaerosas. Coao ejemplo Teruel Diario en las fechas ll-VI-1928 y 3-VII-1928.
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interesante dentro de este apartado, figuraba una gran 
celebración en conmemoración de la onomástica del Rey^?.

En tercer lugar y posiblemente como aspecto
más importante, figuraba la propaganda oficial del propio
régimen, mediante la celebración del aniversario del 
levantamiento militar^® del 13 de septiembre de 1923. Los 
ayuntamientos de la Comunidad de Albarracín, tenían también una 
presencia de primer orden en dicha celebración. La 
participación de los consistorios serranos en dichos 
acontecimientos, estaba basada entre otros aspectos, a servir 
de soporte económico a las actividades de las UU.PP. El motivo 
de dicha colaboración radicaba en la prácticamente nula 
capacidad económica de estas organizaciones para financiarse, 
sobre todo en lo que respecta a los gastos de representación 
(viajes, dietas, etc.). A dichas celebraciones, solían asistir 
unidos en la representación de los municipios correspondientes, 
algún que otro edil designado por el ayuntamiento y las
personas comisionadas por las UU.PP.

Esta activa labor propagandística, tuvo la 
virtud de ir haciendo llegar a todos los rincones de la
provincia (no conviene olvidar que muchos de los pueblos de la 
Comunidad de Albarracín se encontraban entre los más aislados), 
el conocimiento de lo que era y representaba la U.P.T. Quizás 
lo más importante en este proceso, fue el comprobar como las 
personas que siempre habían destacado de una manera u otra en 
la vida local, o aquellas más prominentes de las pequeñas

57 Si durante los años anteriores, este aniversario tenia una consideración puramente formal, 
a partir de 1924 su celebración está acompañada de numerosos actos cívicos en los pueblos de 
la Comunidad de Albarracín. Ver por ejemplo La Provincia, en las fechas 29-1-1924; 30-1-1924 y 
31-1-1924. Ver además el anexo.número 418 de la página 697 (tomo II), con la felicitación al 
rey en ocasión a su onomástica en el año 1927. En pueblos cono Monterde, se nombró alcaldes 
honorarios a los Eeyes de España. Más aún, una comisión de su ayuntamiento marchó a Madrid 
para hacer llegar al Bey tales nombramientos, con motivo de su onomástica y en los actos 
festivos que por tal motivo se iban a realizar.
58 Todos los años se celebraban manifestaciones en Teruel o Madrid. A las mismas asistieron 
normalmente los representantes de las UU.PP. locales junto a cargos de los ayuntamientos 
respectivos. En las actas municipales de las vísperas del 13 de septiembre se discute siempre 
sobre las personas que tienen que asistir en representación del consistorio. También 
frecuentemente, aparece con algunos días de antelación una circular del Gobierno Civil de la 
provincia, "recordando" los deberes cívicos de los concejales hacia la Dictadura.
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poblaciones serranas, iniciaban o continuaban una labor 
proselitista en favor de las UU.PP. locales. Precisamente, ese 
dato lo podríamos considerar como el más significativo, ya que 
se trataba de una afiliación inducida desde las más altas
autoridades provinciales, la cual, era continuada en estos 
municipios, por los elementos más dinámicos e influyentes de 
los mismos, como eran por ejemplo los terratenientes, los 
maestros, e incluso los curas párrocos.

Además de esta característica, existe otra 
que podemos considerar como definitiva, en el sentido, de la 
enorme asimilación entre estas agrupaciones y los ayuntamientos 
correspondientes. La misma, hace referencia a la inequívoca 
dependencia de las UU.PP. de la Comunidad, respecto a los
consistorios serranos. Es el ayuntamiento en definitiva, la 
sede social de estas asociaciones. Además, los alcaldes tienen
que pertenecer o como mínimo simpatizar con la U.P. Y por
último, no existe ningún tipo de independencia "política" entre 
ambas instituciones.

Toda esta situación marca evidentemente, 
las diferencias respecto a las características que definen a un 
partido político o agrupación sindical en un Estado democrático 
y consecuentemente plural, respecto a los órganos de gobierno 
del mismo. Es en definitiva, la prueba más concluyente de la 
trasmisión política de la Dictadura primorriverista, la cual, 
abarca desde la negación de las libertades, a la suplantación 
de la voluntad popular (aunque no estaban prohibidos partidos 
políticos como el P.S.O.E. y sindicatos como los católicos o 
los socialistas), por mucho plebiscito populista que se 
realizase. Y todo ello combinado con el dirigismo propio de 
cualquier dictadura, esta vez realizado en última instancia, a 
través de las UU.PP. y los ayuntamientos.
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B-5.4. EL ASENTAMIENTO DEFINITIVO DE LA U.P.T. EN LA COMUNIDAD 
DE ALBARRACIN. CENSO SOCIAL T AFILIACION: LOS CASOS DE
TRAMACASTILLA Y EL VALLECILLO.

En el verano de 1926, se había producido la 
primera convocatoria para la celebración de una magna Asamblea 
Nacional Consultiva (en adelante A.N.C.). Fue precisamente en 
dicho período estival, cuando tuvieron lugar en Teruel una 
serie de cambios en la cúpula de la dirección de la U.P.T., que 
ya hemos comentado en el capítulo anterior. Sin embargo, la 
celebración de dicha Asamblea se fue posponiendo durante todo 
el año y no fue, sino hasta el mes de septiembre de 1927, 
cuando se procedió a su convocatoria definitiva.

Por todo ello, durante la primavera del año 
1927 se fue procediendo a la reorganización de las UU.PP., para 
poder cumplir los requisitos previstos respecto a la inclusión 
de los representantes (Diputación, Ayuntamientos y U.P.) en la 
A.N.C. Fue entonces -dentro de ese proceso de reorganización de 
la U.P.T.-, cuando se inició el camino que conduciría hacia la 
definitiva consolidación de las agrupaciones locales^ u.P., 
iniciando las mismas a partir de ese momento, un desarrollo de 
su actividad en los municipios de la Comunidad.

Durante los primeros días del mes de marzo 
del año 1927, se produjo la disolución de las Juntas de UU.PP. 
existentes, procediéndose a continuación, a la constitución de 
otras nuevas entre los vecinos afiliados a las mismas®®. De 
entre todas las elecciones producidas en las localidades de la 
Comunidad de Albarracín, conocemos solamente las realizadas en 
el pueblo de El Vallecillo®!. Estas elecciones se realizaron el

59 GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia.... páginas 53-54.
60 Ver el anexo núaero 419 de la página 698 (toso II), con el Bando de disolución de la U.P. 
en la ciudad de Albarracín.
61 Ver el anexo núaero 420 de la página 699 (toao II), con el Acta de votación de la Junta 
local de la U.P. de El Vallecillo.
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día 15 de marzo, tomando parte en las mismas, los doce 
afiliados existentes en la U.P. local. Los resultados otorgaron 
el cargo de Jefe local al cura párroco del municipio®^.

En medio de este proceso constitutivo, se 
reparte por los ayuntamientos durante el mes de mayo, una 
circular®^ del Gobernador Civil de Teruel, que hace referencia 
a un telegrama del Presidénte nacional de U.P., estimulando a 
no ceder en la realización de la etapa recientemente iniciada. 
La U.P.T. está sumida en estos momentos en una labor de suma 
importancia, la cual se ha iniciado con el desarrollo 
mencionado de las UU.PP. en la provincia y que se piensa 
culminar, con la visita del Dictador a Teruel prevista para el 
verano de ese año. Así pues, a primeros del mes de agosto, una 
comitiva en la que viajaba el general Primo de Rivera y otras 
autoridades gubernamentales, sale de Madrid en un viaje 
propagandístico por varias provincias españolas®^, entre ellas, 
Teruel. A esta capital llega el día 7 de agosto, en medio de 
grandes muestras de simpatía por parte de la población. El 
apartado más destacado de su visita, lo realiza a través de un 
discurso pronunciado en el Salón de Actos del Ayuntamiento 
turolense®®, ante los miembros del consistorio y de la U.P.T. 
En el mismo, hace mención a una circular de la U.P.®®, en la 
que da las instrucciones precisas a las organizaciones 
provinciales y locales, para que estén en pleno funcionamiento 
a comienzos del mes siguiente. En Teruel, el proceso de 
reorganización se realiza a través de una Comisión provincial 
compuesta por José Minguez, Félix de Arizón y Manuel Pardos®^.

62 Ver el anexo núaero 421 de la página 700 (toao II), con los Mieabros y cargos de la
agrupación de la U.P. de El Vallecillo.
63 Ver el anexo núaero 422 de la página 701 (tono II), con la Circular del Gobierno Civil
sobre un telegraaa del Presidente Nacional de U.Pr •
64 Boletín de la Unión Patriótica. l-XI-1927. Respecto al conjunto de Aragón, las visitas del 
dictador se ciñeron aayoritariaaente a Zaragoza. La relación de Priao de Rivera con Aragón, en 
FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy: Cente de orden.... páginas 190-195.
65 La Voz de Teruel. 8-VIII-1927.
66 Ver el anexo núaero 423 de las páginas 702-705 (toao II), con la circular del Excao.
Marqués de Estella a las UU.PP.
67 Co b o tales dirigentes aparecen a partir de entonces, encabezando los procesos electorales 
internos de la U.P.T. en la provincia de Teruel.
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La insistencia del Dictador, en intentar 
dar por finalizado el proceso de reorganización de las UU.PP. 
(iniciado en la primavera de ese año), era debido a la 
imperiosa necesidad de culminar los plazos previstos, para 
poder iniciar el proceso constituyente de la A.N.C. Diversas 
circunstancias, habían originado una demora en la constitución 
definitiva de las UU.PP. tanto locales como provinciales. Por 
ello, el Comité Ejecutivo Central difunde por los municipios 
turolenses, una serie de instrucciones para la renovación o 
reelección de las Juntas provinciales y locales de U.P.®®.

En lo que hace referencia a las Juntas 
provinciales y siguiendo con los cauces de dirigismo político 
tan propios de la Dictadura, hay que hacer constar, que se 
procedió a la elección (como "eufemísticamente" se denominaba, 
aunque para ser exactos habría que decir designación 
"indirecta") del Jefe provincial y de la directiva de la 
U.P.T.®®, mediante el cauce "pseudo-electoral" y coercitivo, 
propugnado desde la propia dirección provincial7®. El resultado 
final de la misma no podía ser pues de otra manera. Triunfó el 
candidato propuesto por la propia dirección de la U.P.T., Félix 
de Arizón Mejía, frente a un conocido terrateniente de la
Comunidad de Albarracín, José María Valdemoro B a r r i o ^ . La
actuación en la A.N.C. de este asambleísta por los municipios
turolenses, se basó en una defensa . a ultranza de las
necesidades de repoblación forestal en la provincia7^, aunque 
no logró apenas resultados. Con posterioridad, en el año 1929 
un nuevo asambleísta, Eloy Crespo Jarque ocupó su lugar en la 
A.N.C. 73.

68 Ver el anexo núaero 424 de las páginas 706-707 (toso II), con las instrucciones para la 
renovación o reelección de las Juntas provinciales y locales de U.P.
69 Ver el anexo núaero 425 de la página 708 (toao II), con la Circular de la Comisión
provincial de la U.P.T. a los Jefes locales.
70 A tal respecto ver el anexo núaero 426 de la página 709 (tomo II), con la carta de la 
U.P.T. a las organizaciones locales.
71 Los resultados fueron: Félix de Arizón Mejla, 6 votos. José María Valdeaoro Barrio, 5
votos. Archivo Histórico Nacional. Legajo 4-A, Gobernación.
72 La Voz de Teruel. 28-V-1928.
73 Ver a este respecto el anexo núaero 427 de la página 710 (toao II), con la Carta de
agradeciaiento del nuevo asaablelsta por los aunicipios turolenses, Eloy Crespo Jarque.
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Mientras, en todo lo que respecta a las 
Juntas locales, fueron cumpliéndose las pautas de renovación o 
reelección en los municipios de la Comunidad de Albarracín. Así 
ocurrió en la localidad de El Vallecillo, donde en la reunión 
de la agrupación celebrada el día 1 de septiembre, fueron 
reafirmados en sus cargos por unanimidad, la anterior Junta 

. local de U.P. .

Esta situación que a simple vista podría 
parecer de una importante movilización, encerraba en realidad 
todo lo contrario. A pesar de todos los intentos de superar la 
crisis, por la que ciertamente se estaba sumiendo día a día el 
Estado, lo cierto es que el Dictador no veía o no quería ver, 
que la situación se le estaba escapando de las manos. Daba la 
impresión, de que todo ocurría con cierta precipitación y 
cuando no era así, muchas cuestiones se alargaban en el tiempo 
de una manera indefinida. La creación de la U.P. es buena 
muestra de ello. La misma, había tenido como origen el intento 
de modificar una dictadura de corte militar, por otra de 
carácter civil y su puesta a punto fue realizada, a golpe de 
Decreto-Ley y en función de los acontecimientos que se iban 
produciendo.

Por otra parte, en esta situación de 
relativa parálisis se encontraban posiblemente, los dos 
apartados más importantes en el aspecto legislativo e 
institucional de la Dictadura, como eran el Estatuto Municipal 
y la A.N.C. Lo cierto es que, o bien no desarrollaron por 
completo sus atribuciones i n i c i a l e s ^ ,  como ocurrió en el 
primer caso, o su puesta a punto, además de estar vacía de 
contenido^®, se fue alargando considerablemente sin un motivo 
aparente, como ocurrió con la Asamblea Nacional.

74 Ver el anexo núaero 428 de la página 711 (toao II). con el Acta de la Asaablea para la 
reorganización o reelección de la Junta local de la agrupación de la U.P. de El Vallecillo.
75 CARR, Bayaond: España.... página 554.
76 TURON DE LARA, Manuel (Coor*): Historia de España. La crisis del Estado: Dictadura. 
República. Cuerra (1923-1939). To m o IX, Barcelona, Labor, 1985; páginas 79-80. 0 estuvo
manipulada y dominada por el Cobiemo, como indica ALVAREZ CHILLIDA, Gonzalo: "El frm.ca.ao da
un proyecto autoritario: el debate constitucional en la Asamblea Nacional de Primo de Eivera", 
en Bevista de Estudios Políticos, n.2 93, julio-septiembre 1996; páginas 359-377 (p.360).
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Sea por ello o por otros motivos, la 
cuestión es que a lo largo del primer quinquenio de la 
Dictadura, las desafecciones a la misma empezaron a ser cada 
vez más notorias e importantes. Así pues, no resulta nada 
extraño, que ciertos políticos como José S á n c h e z - G u e r r a ^ ?  

Iniciaran su hostigamiento hacia las instituciones más 
representativas del régimen, como eran la A.N.C. y las UU.PP. 
Miguel Maura también se enfrentó al Dictador, originando una 
sonora disputa al manifestar su opinión respecto a las 
agrupaciones upetistas, a las que acusaba de ser "anodinas y 
vacuas" 78. Además, las agrupaciones socialistas, tras la
primitiva postura "colaboracionista” con la Dictadura 
(sancionada nuevamente en el XII Congreso del P.S.O.E. a pesar 
de las voces discrepantes), irán paulatinamente iniciando un 
camino*^® (anteproyecto constitucional de la Dictadura en 1929), 
que finalmente les llevará al enfrentamiento con la misma y a 
una posterior ruptura.

La Dictadura se había basado desde sus
inicios, en luchar contra la corrupción y en un exacerbado 
patriotismo, entre otras tantas consideraciones. Había sido un 
intento de impregnar la vida cotidiana del país®® con los
valores castrenses. Sin embargo, en dichos postulados teóricos 
tan solo había lugar, para la ideología que siempre había 
sustentado la derecha española. Valores como el de la familia, 
la propiedad, el orden, la tradición y por supuesto, la
religión, estaban consecuentemente en un lado de la balanza y 
hacia ese punto se deslizaba con toda naturalidad, a pesar de 
las insistentes declaraciones de neutralidad realizadas a ese 
respecto.

77 FERNANDEZ ALMAGRO. M.: Historia del reinado.... páginas 175-176. No solamente Sánchez 
Guerra, sino que fueron nuaerosos los políticos que cono Alcalá Zamora iniciaron su oposición 
al régimen, TUSELL GOMEZ, Javier y GARCIA QUEIPO DE LLANO, Genoveva: "La Dictadura, de Primo de 
Rivera,. . página 49.
78 Teruel Diario. 9-VI-1928.
79 ARTOLA, Miguel: Partidos y programas políticos 1808-1936. Tono I, Madrid, Aguilar, 1977; 
páginas 561-562. Además, SANTOS JULIA (Coor.): El socialismo en España. Desde la fundación del 
P.S.O.E. hasta 1975.. Madrid, Ed. Pablo Iglesias, 1986; páginas 207-211.
80 GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura.... páginas 270-271.
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Primo de Rivera había intentado crear una 
agrupación en defensa de los ideales patrios, lo más alejado 
posible de la idea que él tenía de los partidos políticos®*. 
Cada vez que fracasaba en su intento de asentamiento definitivo 
de las UU.PP. , se sucedían las circulares a las delegaciones 
provinciales, intentando poner orden en el asunto. Sin embargo, 
a pesar de las pretendidas convicciones apolíticas, lo cierto 
es que las UU.PP> sobre todo en el medio rural se llenaron de 
caciques, oligarcas y de muchas personas que lo único que 
pretendían era medrar bajo cualquier bandera, o simplemente 
estar a bien con quien mandaba®^.

Basta cotejar las listas de afiliados a la 
U.P. en los municipios de Tramacastilla®® y El Vallecillo®^, 
para comprobar que en las mismas no figuraban las gentes 
nuevas, jóvenes y no comprometidas anteriormente con la 
política del Estado, tal y como pretendía el Dictador. A través 
de dichas listas se puede apreciar, que en ellas abundan 
sobremanera, las clases medias locales, ricos labradores y 
miembros de la intelectualidad local®®. En definitiva, la U.P. 
se convertía "de tacto", en un partido político®® muy al uso de 
aquellos a los que Primo de Rivera tanto había denostado. Todo 
ello, por muy mal que le supiese al Marqués de Estella.

De los veintitrés municipios que componen 
la Comunidad de Albarracín, tan solo hemos podido comprobar la

81 "...Eso de los partidos políticos es la organización vieja, rancia y rutinaria, que los
primeros a desechar deben ser los jóvenes de entendimientos frescos y robustos, en los que aún 
no ha entrado el virus de la política, porque si hubiera entrado es tan activo y corrosivo 
como el cáncer, y difícilmente se verían libres de él... "i Ver el anexo núaero 429 de la 
página' 712 (tomo II). con la nota oficiosa del Jefe de Gobierno sobre la U.P. y el porvenir de 
España.
82 Ver al respecto CAHR( Eayaond: España.... páginas 553-554.
83 Ver el anexo núaero 430 de las páginas 713-714 (tomo II)» con los afiliados a la U.P. de
la localidad de Traaacastilla en el año 1927.
84 Ver el anexo núaero 431 de las páginas 715-716 (toao II)» con los afiliados & la U.P. de 
la localidad de El Vallecillo en el año 1929.
85 Entendiendo en este apartado todo lo que de significado tiene el saber y el conociaiento
de las personas "letradas", (asestros» secretarios y por supuesto, los sacerdotes), respecto a
los deaás habitantes del aunicipio (jornaleros, pequeños propietarios y los creyentes en 
general). Existía una cierta aquiescencia derivada de la aayor "intelectualidad" del priaer 
colectivo en relación con este últiao.
86 Como indica GONZALEZ CALBET, M.T.: La Dictadura.. .. página 272.

Página - 492



existencia del número de afiliados en dos de ellos, 
Tramacastilla y El Vallecillo; correspondientes, el primero al 
año 1927 y el segundo a 1929.

D-5.4.1. LA U.P.T. EN LA LOCALIDAD DE TRAMACAST ILLA.

En lo que hace referencia a la localidad de 
Tramacastilla, habría que indicar que existen a finales del mes 
de marzo de 1927 un total de 46 asociados a la U.P. local. El 
municipio, contaba en el año 1930 con un total de 391 
habitantes, siendo 117 los varones mayores de 23 años. Por 
ello, el índice de afiliación a esta agrupación resultaba 
realmente elevado, nada menos que el 40% de la población 
masculina mayor de edad pertenecía a la U.P. del municipio.

Otro aspecto destacado de la afiliación, es 
el que hace referencia a la composición social del mismo. 
Aunque bien es cierto que en la lista encontramos a personas de 
diferentes posiciones económicas, hay que resaltar, que la 
práctica totalidad de los mayores contribuyentes vecinos de la 
localidad de Tramacastilla, forman parte de la misma. Sin 
embargo, no cabría decir lo mismo de los jornaleros, los cuales 
son una exigua minoría dentro de dicha relación, ya que tan 
solo encontramos a 6 de entre los 51 existentes en el 
municipio. Por otra parte, es importante señalar que tanto el 
alcalde como la mayor parte de los concejales del ayuntamiento, 
lo son asimismo de la U.P. Y por último, tenemos en la lista de 
afiliados a todo el rosario de profesiones que forman la 
columna vertebral del pueblo, como son las de secretario del 
ayuntamiento, maestro nacional y el cura párroco por una parte;

¡ y por otra, a los comerciantes, sastres, el farmacéutico, 
veterinario, practicante, etc. En definitiva podemos considerar 
que forman parte de la U.P. de Tramacastilla todo el conjunto 
de personas y profesiones, de aquello que con un criterio 
ciertamente inapropiado, se conocía durante esos años como las 
"fuerzas vivas" de la localidad.
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D-5.4.2. LA U.P.T. EN LA LOCALIDAD DE EL VALLECILLO.

Por lo que respecta al municipio de El 
Vallecillo, habría que decir que se trata de una localidad con 
unas características en cuanto a población y afiliación,
similares a las de Tramacastilla. En el año 1930, la población 
del municipio de El Vallecillo ascendía a 409 habitantes. La 
relación de afiliados que poseemos, es la correspondiente al 
día 31 de diciembre del año 1929. En la misma, hay constancia 
de la presencia de 44 personas, siendo de 117, el conjunto de 
población de sexo masculino mayor de 23 años existente en el 
pueblo, según el Censo de Población del mencionado municipio 
durante 1930. Ello, hacía que el índice de afiliación a la U.P. 
local, afectara al 37% de dicha población activa.

Esta población, contaba con una menor
diversificación social y profesional que la existente en el 
municipio de Tramacastilla. Aún así, encontramos ciertas 
semejanzas con dicha localidad, como son la existencia en la 
relación de afiliados, de autoridades municipales y los 
consabidos, cura párroco (que llegó a ser Jefe local, como ya 
hemos visto con anterioridad) y secretario del ayuntamiento. 
Por supuesto también encontramos en la lista a un representante 
con profesión de herrero, de entre las tres únicas profesiones 
que eran ajenas a las agrícolas y ganaderas, que son 
consideradas como las propias de la localidad.

Posiblemente, la principal diferencia
respecto a la lista de Tramacastilla, estriba en el hecho de
que forman parte de la U.P. de la localidad de El Vallecillo, 
una relación proporcionalmente más equitativa de los jornaleros 
y labradores, respecto al conjunto de la población de esta 
última localidad.
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D-5.5. CONCLUSIONES SOBRE LA AFILIACION EN LA COMUNIDAD DE
ALBARRACIN.

En resumidas cuentas, podríamos aseverar 
que la afiliación existente en las agrupaciones de las UU.PP. 
de los municipios de Tramacastilla y El Vallecillo, tienen 
ciertamente bastantes cosas en común. Sobre todo -y es lo que 
destaca de una manera más sobresaliente-, es que se trata de un 
grupo ciertamente bastante numeroso, que representa a casi la 
mitad de la población activa de ambas localidades. Otro dato 
importante, es la existencia de profesionales varios y muy 
especialmente, la de aquellos individuos pertenecientes a 
determinados colectivos que por su trabajo o profesión, poseen 
una cierta aquiescencia sobre el conjunto de la población, como 
son los curas párrocos, secretarios y en un caso, el maestro 
nacional. También habría que insistir en la presencia (a pesar 
de no ser masiva, no hay por ello que quitarle su importancia), 
de grandes propietarios en la escala local de estos municipios.

El tipo de afiliación que se advierte en 
las listas de afiliados de Tramacastilla y El Vallecillo, se 
corresponde plenamente con las impresiones que hemos obtenido, 
en las entrevistas realizadas a personas que vivieron en esa 
época y, que fueron objeto de solicitud por parte de las 
autoridades locales, para que entraran a formar parte en la 
agrupación de la U.P. de la localidad. En dichas entrevistas, 
se hacía referencia a que tales peticiones incidían sobre todas 
aquellas personas, que gozaban de un cierto carisma o prestigio 
en su localidad. Y habría que hacer constar además, que la 
pertenencia a la U.P. no llevaba consigo en estos municipios, 
carga económica alguna por tal afiliación (o en todo caso ésta, 
era insignificante), tratándose en algunos casos, de una 
afiliación meramente simbólica.

En otro orden de cosas, hay que insistir en 
el hecho de que la pretendida independencia que se le suponía a 
las UU.PP. , era poco menos que -una utopía. Y ello lo podemos 
comprobar, a través de la interrelación existente entre estas
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organizaciones y los ayuntamientos de pequeños municipios, como 
eran la mayoría de los situados en la Comunidad de Albarracín. 
En ellos se puede apreciar, como los máximos dirigentes de las 
UU.PP. ocupaban cargos de responsabilidad en los consistorios 
correspondientes, incluso se daba el caso con relativa 
frecuencia, de ser la máxima autoridad municipal®^. Es por eso, 
por lo que muchas veces resultaba prácticamente imposible, 
separar las realizaciones! o actuaciones de cualquiera de las 
dos instituciones®®.

Además, conviene recalcar que desde los
ayuntamientos se efectuaban multitud de gestiones en favor de 
la U.P. de dichas localidades, debido al hecho de no contar 
estas organizaciones, con una sede social propia®®. En la gran 
mayoría de los casos, el alcalde y los concejales formaban 
parte de los comités locales de la U.P. de la localidad, por lo 
que resulta prácticamente imposible diferenciar muchas de las 
actividades de dichos ediles, respecto a la administración
local y provincial. Es decir, a través de sus intervenciones en 
los plenos municipales, nunca se advierte en cualquiera de los 
temas que se tratan (políticos, sociales, económicos, etc),
cuando hablan como militantes de la U.P. o cuando lo hacen como 
concejales de dichos ayuntamientos.

Por estar todo metido en el mismo saco,
resultaba que las finanzas muchas veces se confundían, o lo que 
es igual, el mismo consistorio gestionaba los gastos producidos

87 Cobo sucedió en los aunicipios de Albarracín, Monterde, Tramacastilla, El Vallecillo y 
Villar del Cobo.
88 Asi ocurrió con el alcalde de Monterde y presidente de la U.P. local, Felipe Segura 
Martínez. La trayectoria de esta persona, seguida a través de las Actas municipales y de las 
designaciones que ‘sobre él recalan, son buena nuestra no ya de la coapatibilidad de ambos 
cargos, sino incluso de la interrelación existente entre los mismos. Esto, hace imposible 
discernir, cuándo acude a cualquier acontecimiento o llamada en representación del 
ayuntamiento o en el de la U.P. Además, utiliza el cargo de presidente de la U.P. de Monterde, 
para lograr determinadas cantidades de dinero, que por cierto, él mismo administra en su 
calidad de alcalde del municipio. Como ocurrió con una subvención recibida, para luchar contra 
las plagas que en esos años asolaban los campos del término municipal.
89 En la Comunidad de Albarracín, la correspondencia con la U.P. pasaba en su totalidad por 
los ayuntamientos correspondientes, estando centralizados todos los aspectos de la misma en 
dichos consistorios. De hecho, la escasa documentación existente durante esta época, se puede 
seguir únicamente en los escasos archivos municipales que la contienen.
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por la actuación política de la U.P.T, Esto ocurría, como 
consecuencia de cualquier llamada del delegado gubernativo o 
Incluso del propio Gobernador Civil®®. Tal situación se repetía 
en otros aspectos de la vida social y política, como eran los 
viajes de protocolo tanto a la capital de la provincia como a 
Madrid, para asistir a las manifestaciones de cualquier índole 
que se celebraban en favor de la Dictadura®*. La proliferación 
de estos gastos sufragados por los consistorios, fueron 
originando con el tiempo, una serie de críticas que afectaron 
directamente al Presidente del Consejo de Ministros y Jefe 
Nacional de U.P., el general Miguel Primo de Rivera. Censuras, 
q u e .tenían su origen en la corrupta distorsión, que suponía la 
"obligada" contribución municipal, a todos los fastos- 
autocomplacientes de dichas celebraciones conmemorativas.

Precisamente esto último tuvo lugar en el 
ayuntamiento de Albarracín, como consecuencia de la 
manifestación celebrada en el mes de septiembre de 1928 en 
Madrid. La convocatoria fue realizada por el Jefe provincial de 
la U.P.T., Manuel Hernández, quien en una circular enviada a 
las agrupaciones provinciales, les animaba a enviar nutridas 
representaciones de todos los pueblos, a la grandiosa 
manifestación que ese año se pretendía conmemorar en Madrid. 
Previamente se tendrían que celebrar, toda una serie de actos 
conmemorativos en los pueblos turolenses, en donde se 
incluirían desfiles, discursos, manifestaciones patrióticas, 
etc. Con posterioridad, se celebraría en la capital de la 
provincia, una manifestación de afirmación patriótica, para 
iniciar a continuación el viaje a la capital de España®^.

A los actos del mencionado acontecimiento 
de Madrid, asistió una representación del municipio de

90 Era una situación relativamente frecuente. Coao por ejemplo lo demuestra las Actas 
municipales del ayuntamiento de Albarracín en las fechas 12-X-1925; 14-111-1926 y 16-V-1926. O 
también en el caso de Monterde durante los días 8-III-1927; 6-VIII-1927 y 25-VIII-1928.
91 Coao por ejemplo, en la manifestación realizada en septiembre de 1928. Ver correspondencia 
del Ayuntaaiento de Albarracín 7-XI-1928.
92 Ver el anexo núaero 432 de las páginas 717-718 (tomo II), con la Circular del presidente 
provincial de la U.P.T. sobre diferentes aspectos de la organización interna y sobre los actos 
a celebrar.
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Albarracín, compuesta por ediles del ayuntamiento y dirigentes 
de la U.P. local. Los gastos producidos durante el viaje, 
fueron sufragados en su totalidad por el consistorio serrano^. 
Un mes más tarde de la celebración de los actos, el Gobierno 
Civil de la provincia de Teruel envió una primera circular al 
consistorio, solicitando información sobre el origen de los 
desembolsos r e a l i z a d o s * * ^ . Varias semanas después se mandaba una 
segunda circular, exigiendo esta vez, de una manera taxativa a 
todos los participantes en la manifestación, la devolución de 
su pecunio particular, de aquellas cantidades desembolsadas 
previamente por el ayuntamiento. Esto se realizaba, según 
rezaba la circular "para evitar el desprestigio y la 
deformación que los enemigos del actual régimen, realizarían 
sobre el verdadero significado de la manifestación celebrada el 
día 13 de septiembre en Madrid" **®.

La inoperancia de la vida política, en el 
momento de cumplirse el primer quinquenio de la Dictadura era 
notable. Quizás sea excesiva la apreciación de "aburrida”, tal 
y como la define algún que otro autor**®, pero lo cierto, es que 
en esos momentos se estaba iniciando un camino sin retorno 
sobre una pronunciada y deslizante pendiente. Ciertamente 
habría que indicar, que la apatía y una cierta desidia, 
impregnaba la vida política durante los últimos años de la 
Dictadura en la Comunidad de Albarracín. La actividad 
desarrollada por la U.P.T. en la provincia, se podría resumir 
en tres aspectos muy del agrado de Primo de Rivera. A través de 
ellos, la U.P.T. puso todo su empeño en procurar homenajes, 
manifestaciones patrióticas y en elevar la vida moral y ética 
de la población.

93 Ver el anexo núaero 433 de las páginas 719-720 (toao II), con la Circular del Coaitá local 
de la U.P. de Albarracín sobre un reintegro del dinero costeado por el ayuntaaiento.
94 Ver el anexo núaero 434 de la página 721 (toao II), con la Circular del Gobierno Civil de
Teruel, sobre la asistencia de delegados de Albarracín a la celebración del aniversario de la
Dictadura.
95 Ver el anexo núaero 435 de la página 722 (toao II), con la Circular del Gobierno Civil de
Teruel, sobre la devolución inaediata al ayuntaaiento de Albarracín, de las cantidades de
dinero sufragadas por ese consistorio, para asistir a la celebración del aniversario de la
Dictadura.
96 RUBIO CABEZA, M.: Crónica de la dictadura de.... páginas 399-463.
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Durante el mes de marzo de 1928, la U.P.T. 
moviliza al conjunto de las agrupaciones provinciales, para 
efectuar un homenaje al Marqués de Estella. Para ello, se 
interesa a "... todos los señores alcaldes de la provincia, 
que, en inteligencia con el Jefe local de Unión Patriótica, 
propongan a la presidencia de la Junta Provincial del Homenaje, 
los nombres de aquellos vecinos que por sus dotes y 
significación podrían constituir en cada localidad la Junta 
correspondiente... " ^7. Además, se solicita un aporte económico 
y para gestionarlo, se nombra al Delegado de Hacienda en Teruel 
que es al mismo tiempo el presidente de la Junta Provincial del 
Homenaje a Primo de Rivera^®. En dicha Junta, podemos encontrar 
a la mayor parte de la dirección de la U.P.T.**®, así como a 
destacados miembros de las más relevantes familias turolenses.

Otro asunto que moviliza a la U.P.T., es el 
relativo a una manifestación de apoyo a la Dictadura, ante la 
postura antipatriótica que determinadas personas han realizado 
en el extranjero, en contra de los intereses de España*^. ge 
recogen firmas en todos los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín, mandándolos con posterioridad junto con una 
delegación, al homenaje que se realiza durante el mes de abril 
de 1929 al general Primo de Rivera, en el palacio de Buenavista 
de Madrid*®*. Además, existe un aspecto en el que el Gobierno 
Civil de Teruel en unión a la U.P.T. destacan especialmente 
durante ese año de 1929. El mismo, hace referencia a la 
necesidad de dedicar especial atención al mantenimiento de la 
moral y de las buenas c o s t u m b r e s * ® ^  entre la población, como 
consecuencia, de la masiva entrada de extranjeros prevista por 
la celebración de las Exposiciones de Barcelona y Sevilla.

97 Ver el anexo núaero 436 de la página 723 (toao II), con la Circular de la Junta provincial 
de U.P. del hoaenaje al Marqués de Estella.
98 Ver el anexo n.9 437 de la página 724 (toao II), con la Circular de la Junta provincial de 
U.P. del hoaenaje al Marqués de Estella, firaada por el Delegado de Hacienda en Teruel.
99 Ver el anexo n.9 438 de la página 725 (toao II), con la Circular de la Junta provincial de 
la U.P.T. en el hoaenaje al Marqués de Estella, en la que figuran los aieabros de la aisaa.
100 Ver el anexo núaero 439 de la página 726 (toao II), con la Carta del Secretario del 
Coaitá provincial de la U.P.T. al Jefe local de Traaacastilla.
101 SUBIO CABEZA, M.: Crónica de la dictadura de.... páginas 507-509.
102 Ver el anexo núaero 440 de la página 727 (toao II), con la Circular del Gobierno Civil de 
Teruel, respecto a la aoral y buenas costuabres que deben regir la vida cotidiana.
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D-5.6. EL FIN DE UNA LARGA ETAPA DE TRANSICION. ENTRE LOS 
ULTIMOS MESES DE LA DICTADURA Y LA CONVOCATORIA DE ELECCIONES 
MUNICIPALES. LA PUESTA EN ESCENA DE REPUBLICANOS Y SOCIALISTAS.

Esta situación de tedio político que se 
vivía en Teruel, tenía las mismas características del resto del 
país. Era evidente que la Dictadura de Primo de Rivera, se 
encontraba cada vez más atascada en sus propias contradicciones 
internas^^. ex apoyo popular recibido durante los primeros 
años, se había trastocado en apatía y las críticas hacia la 
inoperancia del sistema eran cada vez más frecuentes. La 
sensación de fracaso se hacía cada vez más evidente^^ y 
oposición, crecía por momentos, haciendo oir su voz cada vez 
con más fuerza*®®. Por si fuera poco, el bastión de la 
Dictadura, el ejército, aunque no fuese en la mayor parte de 
sus cuadros de mando, lo cierto es que empezaba a dar muestras 
de una cierta inquietud*®®.

Precisamente el problema del ejército, fue 
la causa principal que propició el abandono de la política 
activa, del general Primo de Rivera en el mes de enero de 1930. 
Con la dimisión de quien había sido hasta entonces el 
estandarte y su máximo exponente, la Dictadura iniciaba un 
camino sin retorno hacia ninguna parte. El régimen estaba 
sumido en una auténtica crisis de identidad, debido al fracaso 
gubernamental que estaba motivado en buena parte, por la

103 Por su propia idiosincrasia, las posibles salidas de la Dictadura que fueran 
verdaderamente viables para la perdurabilidad o evolución del sistema, resultaban bastante 
difíciles dadas las carácterlsticas del régimen. Resultaba por ello un desarrollo político 
imposible, al no contar con la decidida colaboración social y política necesaria. Ver GOMEZ- 
NAVARRO, José Luis: El régimen de Primo de Rivera. Madrid, Cátedra, 1991; páginas 521-522.
104 El profesor JEuñón de Lara, señala las causas objetivas que propiciaron el fracaso de la 
Dictadura, en TURON DE LARA, Manuel: "En torno a 2a Dictadura de Primo de Rivera", en
Cuadernos Económicos de I.C.E.. n.2 10, 1979; páginas 9-36 (p.34).
105- GARCIA QUEIPO DE LLANO, Genoveva: "El reinado de Alfonso XIII. la Modernización fallida", 
en Historia 16, n.2 25, 1997; páginas 124-126.
106 Los movimientos dentro del ejército que tuvieron lugar, hacían patente un continuo 
malestar. Ver UCELAY-DA CAL Enric y TAVERA GARCIA, Susanna: Una revolución dentro de otra: la 
lógica insurreccional en la política española, 1924-1934", Ayer, n.2 13, 1994; págs. 115-146 
(pp.120-121). Asimismo analiza los acontecimientos, TURON DE LARA, Manuel: Poder y sociedad en 
España 1900-1931. Madrid, Espasa-Calpe, 1992; página 364. Además un excelente estudio sobre la 
importancia del ejército, tanto en el sustento de la Dictadura como de su progresivo 
alejamiento, en GOMEZ-NAVABRO, José Luis: El régimen de.... páginas 380-390.
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evidente inviabilidad socio-política, del conjunto de las 
principales obras institucionales (A.N.C., Anteproyecto de 
Constitución, etc.) creadas*®^. Ante esta situación, la única 
solución que el sustituto de Primo de Rivera, el general 
Berenguer atinaba a proponer, no era otra más que una vuelta a 
los orígenes^®, es decir, a la Constitución de 1876.

Para poder restablecer dicha Constitución, 
el general Dámaso Berenguer pretendía realizar previamente, una 
convocatoria de elecciones legislativas auténticamente libres. 
No obstante esas intenciones, la primera medida fue la 
sustitución de los ayuntamientos existentes en febrero de 1930. 
Todos estos cambios realizados en los consistorios rurales, 
tuvieron lugar en medio de una creciente crispación^-®^, 
proporcionando mayoritariamente el poder a los caciques de 
antaño y a los miembros de las oligarquías terratenientes 
locales^®.

Mientras tanto, las elecciones legislativas 
se iban posponiendo en el tiempo. A pesar de ello, el Gobierno 
había cedido buena parte de sus atribuciones coercitivas, 
permitiendo con ello (a pesar de la existencia de ciertos 
condicionantes y de una persistente censura), un desarrollo de 
los partidos políticos, con el objetivo, de que tuviera lugar 
un proceso electoral que gozara de un apoyo mayoritario^^^.

107 Sobre todo, en lo que respecta al anteproyecto de Constitución de 1929 se le suele 
considerar, c o b o  una solución cuestionada que fracasa ante la opinión pública; ello en ALVAREZ 
CHILL1DA, Gonzalo: "El fracaso de un proyecto autoritario...", páginas 363-371. Taabién en 
GOMEZ-NAVARRO, José Luis: El régiaen de.... página 523.
108 ARTOLA, Miguel: Partidos y prograaas.... página 596.
109 "...En virtud de orden superior y ante la repetición de actos hostiles contra las 
personas que hasta fecha reciente rigieron los destinos públicos, requiero a todos los 
habitantes de esta provincia (...) la necesidad de mantener la paz pública (...) evitando a la 
Autoridad la enojosa misión de tener que adoptar medidas para en caso necesario reprimir toda 
tentativa de perturbación del orden y desatanes que pudieran cometerse contra Instituciones o 
personas que representan la Autoridad...". Extracto de una circular publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia de Teruel. 11-11-1930.
110 Lo heaos tratado en el Apartado D-3.2 de las páginas 479-486. Resultaron favorecidos 
especialaente, los aayores contribuyentes y los concejales elegidos por el Articulo 29 de la 
Ley Electoral de 1907.
111 ARTOLA, Miguel: Partidos y programas..., páginas 570-571.
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Precisamente las crecientes posibilidades 
legales, que permitían más nítidamente el desarrollo de los 
partidos republicanos y del socialismo en general, tuvieron la 
virtud de proporcionar, nuevas e importantes líneas de 
actuación a dichas agrupaciones en la provincia de T e r u e l * * ^ .  
En el mes de febrero de ese año, se celebra en la capital de la 
provincia la conmemoración del aniversario de la I República, 
siendo éste el primer acto de importancia realizado a lo largo 
de toda la Dictadura, y en el cual, intervienen destacados 
republicanos y socialistas turolenses^^. Pocos días más tarde, 
una Asamblea del Partido Republicano de Teruel, nombra una 
Junta Republicana de la provincia**4, con ia misión de 
reorganizar el emergente republicanismo turolense**®, para 
poder consolidarlo junto a sus homónimos aragoneses**®. Esta 
primitiva y novedosa actuación de los republicanos turolenses, 
va propiciando de una manera cada vez más evidente un aumento 
del republicanismo en la provincia, con lo que se abre la 
posibilidad, de crear una agrupación republicana provincial en 
la que tengan cabida todas las tendencias políticas, de 
carácter eminentemente republicano**^.

A pesar del auge del republicanismo 
turolense durante ese año, lo que realmente destaca en 1930 es 
el avance del socialismo y por encima de todo, el de la U.G.T. 
En la labor de propaganda del socialismo turolense, tiene un 
papel de suma importancia la aparición del semanario

112 Sobre todo, es importante el ascenso que tiene lugar del socialismo en general, tal y 
como lo indica GERMAN ZUBERO, Luis: "El socialismo en Aragón (1923-1930)”, en Historia del 
socialisno en Aragón. P.S.O.E. - U.G.T. (1879-1936). Zaragoza, Ed. Facultad de Ciencias 
Econónicas y Empresariales, 1979; páginas 79-123 (pp.82-84). Tanbién se insiste en el 
despertar de la U.G.T. en el año 1930, en detrinento de la C.N.T. por las causas de la 
clandestinidad a la que se vio abocada la organización anarquista, en KELSEY, Grahan: Anarco
sindicalismo y Estado en Aragón 1930-1938. Zaragoza, Institución "Fdo. El Católico", 1994; 
páginas 55-56.
113 Dicho acto, celebrado en el Centro Republicano de Teruel, contó con la presencia entre 
otros oradores de Manuel Bernad, Vicente Iranzo, León• Cano,. Pedro Diez Pérez y Juan Sapiña. 
Adelante, 22-11-1930.
114 La misma estaba compuesta por José Borrajo (Presidente)’, Manuel Bernad (Vicepresidente)’, 
Domingo Alberich (Secretario) y Gregorio Vilatela y el Sr. Maicas (Vocales),
115 Dicha Junta, hizo pública las conclusiones acordadas por la Asamblea, en la que 
destacaba, una acerba crítica a la política municipal llevada a cabo y su colaboración con los 
socialistas turolenses. Adelante. 1-III-1930.
116 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II República. Estructura económica y comportamiento 
político. Zaragoza, Institución "Fernando el Católico", 1984; páginas 148-150.
117 Adelante, 5-IV-1930.
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mAdelante"t que recoge las aspiraciones del colectivo 
socialista de la provincia y del republicanismo en general^®. 
La U.G.T. en Teruel, iniciará a partir de estos momentos un 
paulatino desarrollo^^, el cual finalizará, con su definitiva 
consolidación producida durante la II República en el conjunto 
provincial^®, situándose en dichos momentos, como el colectivo 
asociacionista de carácter agrario más importante.

A partir de mediados del año 1930, la 
situación general del país va caminando por derroteros cada vez 
más conflictivos. En el mes de agosto se produce el denominado 
"Pacto de San Sebastián", con el agrupamiento de los diferentes 
colectivos republicanos españoles. La pretensión de los mismos, 
es hacer un frente común contra la monarquía. Los socialistas a 
su vez, que habían iniciado su personal acoso a la Dictadura 
meses atrás*^, acaban integrándose en el "Comité político o 
revolucionario" surgido con el mencionado Pacto^íS. Esta 
colaboración entre el republicanismo y el socialismo, se ve 
refrendada por el apoyo popular, con que son acogidos en los 
numerosos mitines desarrollados durante el mes de octubre en 
muchas ciudades españolas, entre ellas Teruel*^. pe manera
que a finales del año 1930, la capital turolense es objeto 
además, de numerosas conferencias y mitines de los adversarios 
de la monarquía, destacando fundamentalmente los realizados por 
los socialistas*^4.

En noviembre de ese año y en unos momentos 
en los que se percibe una notable crispación política, el 
gobierno convoca elecciones para el mes de marzo del año

118 El primer núaero sale a la luz el día 22-11-1930, bajo la dirección de Pedro Diez. Son 
colaboradores habituales del aisao en esta etapa, Juan Sapiña, Vicente Iranzo y José Borrajo.
119 En el aisao tuvo sucho que ver, la propaganda socialista propiciada en las columnas del
semanario Adelante. El tesa predominante, es el que hace referencia a la propiedad de la
tierra, como ocurre en las fechas siguientes: Adelante. 15-111-1930 y 21-VI-1930.
120 El seguimiento de este desarrollo, en el Apartado E-5.2 de las páginas 621-643.
121 SANTOS JULIA (Coor.): El socialismo en España.... página 211.
122 TURON DE LARA, Manuel: Poder y sociedad en España 1900-1931. Madrid, Espasa-Calpe, 1992;
página 372.
123 Se celebra el día 26-X-1930. Asiste al acto un numeroso público, actuando en el mismo 
Juan Sapiña, Pedro Diez Pérez y Pascual Torres, entre otros oradores. Adelante. l-XI-1930.
124 Adelante. 22-XI-1930.
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siguiente. En los planteamientos realizados por el mismo para 
esta convocatoria electoral, destaca entre otras cuestiones, la 
imposibilidad de una revisión c o n s t i t u c i o n a l * ^ . Ello es objeto 
de duras críticas, por los ya numerosos adversarios del 
sistema. El "aquí no ha pasado nada" *26 j propiciado a través 
de los argumentos de esta convocatoria, incide todavía más en 
un aumento de la oposición a la monarquía, la cual se encuentra 
cada vez más aislada y donde casi., el único apoyo con que 
cuenta, proviene por parte de los antiguos miembros de las 
UU.PP., adscritos en estos momentos a la Unión Monárquica
Nacional*^?.

A mediados de diciembre, se produce el 
levantamiento militar de los capitanes Galán y García 
Hernández, en la localidad oscense de Jaca. Esta sublevación no 
obtiene los éxitos deseados, quizás no tanto por su 
precipitación, como por la falta del apoyo necesario para 
lograr el triunfo. En muchas localidades, a pesar del 
efervescente republicanismo que se vive durante estas fechas, 
esta situación no obtiene los apoyos apetecidos. En Teruel, la 
declaración del Estado de Guerra es prácticamente la única 
novedad que rompe la vida cotidiana de la población*^®. A pesar 
de la simpatía hacia los autores de la sublevación militar en 
la capital turolense, no existe colaboración ni movimiento 
alguno, por parte del colectivo republicano, que vaya más allá 
de una simple declaración de intenciones.

A medida que se acercaba la fecha de las 
elecciones, la situación política del país se iba volviendo 
cada vez más enrevesada. Frente a la inicial colaboración de 
ciertos grupos políticos en favor de esta consulta electoral, 
se articula una oposición con fuerza- creciente y opuesta a la 
convocatoria electoral, si antes no se cumplían una serie de

125 ABTOLA, Miguel: Partidos y prograaas.... página 594.
126 Articulo titulado "El error Berenguer", publicado en El Sol. 14-XI-1930.
127 En Teruel, se produce un trasvase nayoritario de los antiguos mieabros de la U.P.T., a la 
Unión Monárquica Nacional, de la que el dirigente aás destacado es José Torán.
128 La Voz de Teruel. 12-XII-1930.
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premisas. De tal manera que en febrero de 1931, coincidiendo 
con la presentación de algunas candidaturas provenientes 
mayoritariamente del espectro político conservador, el gobierno 
anulará dicha convocatoria, ante el previsto abstencionismo de 
buena parte de las fuerzas políticas del país, especialmente 
las republicanas. Esta situación, ahondará todavía más el
desconcierto y la desazón, entre los integrantes de los
partidos políticos afines a una salida "airosa" de la
monarquía.

En Teruel, se habían ido produciendo toda 
una serie de movimientos pre-electorales desde finales del año 
anterior. La colaboración existente entre el colectivo 
republicano y el socialista, se traduce en una apuesta formal 
en favor de Pedro Diez Pérez y Gregorio Vilatela, siempre en el 
supuesto caso, de que las pretendidas elecciones legislativas 
tuvieran finalmente lugar. No obstante los acontecimientos que 
se venían produciendo en Teruel desde comienzos de año, las 
autoridades gubernamentales de la provincia apenas otorgan
importancia a esta agrupación electoral, de adscripción 
republicano socialista*^.

Mientras, en el campo conservador y 
monárquico, la desunión en la búsqueda de una alianza electoral 
es lo que se percibe con más claridad. Por una parte están los 
conservadores constitucionalistas, agrupados en Teruel bajo la 
presidencia del Marqués de Lema y en el que concurren una serie 
de antiguos diputados a Cortes y ex-senadores*^®. Este grupo, 
decide otorgar la representación como candidato por el antiguo 
distrito electoral de Albarracín, al también ex-diputado Manuel 
Bermúdez de Castro y Sánchez de Toca*^*. Por otra parte, 
tenemos dentro del espectro político monárquico-conservador, a 
las derechas agrupadas bajo las siglas del partido Liberal-

129 Tal y cono se percibe a través del telegrana, que el Gobernador Civil de Teruel mandó al 
Ministro de la Gobernación. Ver el anexo núnero 441 de la página 728 (tono II)•
130 Entre los que destacan Antonio Santa Cruz, Justino Bernad, Francisco Ferrán y Francisco 
Javier Cervantes. La Voz de Teruel. 28-1-1931.
131 El Mañana. 29-1-1931.
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Conservador, dirigidas por el Conde de B u g a l l a l * 3 2 # Este grupo 
de muy amplio espectro político, estaba reunido a nivel 
nacional bajo la dirección de Cambó, y presentaba, una 
alternativa centrista en la pretendida confrontación 
electorales # En la provincia de Teruel destacaba por esta 
coalición política, la presencia de José Rogerio Sánchez*^ por 
el distrito de Albarracín y la de Leopoldo Igual Padilla, por 
el de Mora^35#

La negativa a participar eri las elecciones 
bajo los términos que propiciaba el general Berenguer, fue la 
causa principal que originó su caída y sustitución por Sánchez 
Guerra^®. Este político presentó al Rey un proyecto de 
creación de un gobierno "nacional", que fracasó ante la 
negativa a formar parte del mismo de las fuerzas políticas 
republicanas e izquierdistas, no quedándole a su autor más 
alternativa que la dimisión. Otro nuevo gobierno presidido esta 
vez por el almirante Aznar, prepara una convocatoria electoral 
para sustituir a los ayuntamientos, como el primer paso de una 
nueva etapa, tal y como le era demandado por las principales 
fuerzas políticas que en esos momentos existían en España. La 
fecha decidida para estas elecciones, queda señalada para el 
día 12 de abril de ese año. En el escaso mes que transcurre 
hasta dicha cita, persiste la situación crispada que representa 
muy claramente el final de una etapa^^.

Al final, la realidad de los hechos que se 
van sucediendo, nos presentan a una derecha monárquica- 
conservadora desunida y muy afectada ante la opinión pública, 
por su manifiesta incapacidad para superar la grave crisis 
institucional vivida especialmente durante el último año. Por

132 Grupo que estaba considerado en los ambientes políticos de la provincia, como una 
escisión de los conservadores del Marqués de Lema; Adelante. 23-VIII-1930.
133 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II República.... página 227.
134 El Mañana. 29-1-1931.
135 La lista completa de los conservadores por Cambó en El Debate. 22-11-1931. En ella, 
aparece definitivamente el conocido terrateniente turolense Leopoldo Igual Padilla, como 
candidato por el Distrito de Mora.
136 CARR, Raymond: España 1808-1975.... página 574.
137 TURON DE LARA, Manuel: La crisis del Estado.... páginas 98-100.
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otra parte, el republicanismo y el socialismo, insisten en la 
superación de la crisis mediante cambios profundos tanto 
gubernamentales como institucionales. Modificaciones que 
estarían dispuestos a realizar, siempre a partir del primer 
paso que representaría su victoria en estas elecciones 
municipales.

El mayor número de concejales, conseguidos 
por este colectivo en las principales ciudades españolas (a 
pesar de que en el cómputo general de concejales, el triunfo 
correspondió a los partidos monárquicos), haría variar incluso 
sus propias previsiones. Los acontecimientos que se sucedieron 
acabarían con una Dictadura, que había sucumbido finalmente, 
por su persistente incapacidad de dotar a la población con los 
mecanismos políticos y sociales necesarios como para hacerla 
funcionar, y a través de los cuales, el conjunto de esa misma 
población se hubiera podido sentir plenamente identificada. Por 
todo ello, una nueva etapa se iniciaba en la historia de España 
a partir del mencionado día 14 de abril de 1931, gracias, a la 
proclamación de la II República española.

D-5.7. UNA REALIDAD INCUESTIONABLE: LUCES Y SOMBRAS EN LA OBRA 
DE LA DICTADURA PRIMORIVERISTA EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

Si en lo que respecta a la actividad 
política, parece existir un consenso entre los historiadores, a 
la hora de enjuiciar este período histórico calificándolo de un 
atraso evidente, no ocurre lo mismo cuando se trata de analizar 
la evolución económica y social de dicha etapa. En líneas 
generales, se admite que durante el período 1924 a 1930 hubo un 
más que notable crecimiento de la economía nacional^®. En

138 Investigadores de historia económica c o b o  Velarde, Malerbe, García Delgado, Tortella y 
Palafox, así lo ponen de Manifiesto. Ver NADAL, Jordi; CAREERAS, Albert y SUDRIA, Caries: La 
econoaía española en el siglo XX. Barcelona, Ariel, 1987; páginas llO-lll.
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Aragón, la política desarrollista se orienta fundamentalmente 
hacia la creación en 1926 de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro; un aumento de la industrialización en la ciudad de 
Zaragoza; el mejoramiento notable de las infraestructuras 
viarias y ferroviarias; y por último, el apoyo a las industrias 
agro-alimentarias (remolacha azucarera, en Teruel) y 
energéticas* ̂ 9.

Sin embargo, las grandes cifras 
macroeconómicas esconden quizás demasiado a menudo, pequeñas y 
grandes contradicciones. Estas las podemos comprobar 
perfectamente, en la evolución de aquellos núcleos de población 
situados en zonas periféricas, en donde el desarrollo económico 
-en caso de producirse-, proporciona los suficientes elementos 
de Juicio, como para permitirnos apreciar en toda su magnitud, 
la capacidad de desarrollo generada por la política económica 
de un país.

En el caso de Aragón existe en 1930 un 
remarcado dualismo interno. Por una parte, tenemos la zona 
interior situada en los alrededores de la ciudad de Zaragoza, 
inmersa de pleno en un proceso de modernización económica. Y 
por otro lado, una zona periférica con graves problemas 
estructurales y con un atraso económico evidente, estando 
situada la Comunidad de Albarracín, entre este tipo de comarcas 
con graves carencias económicas^^. Uno de los puntos 
fundamentales, que nos pueden permitir entender el desarrollo 
económico de este período, corresponde a la evolución de la 
población activa dedicada al sector primario en la Comunidad de 
Albarracín. En las cifras que nos proporciona dicha actividad 
sectorial, observamos, que si bien el conjunto de la población 
se m a n t i e n e  e s t a n c a d o ^ l  durante la década de lps años veinte

139 W.AA.: Aragón en su historia. Zaragoza, C.A.I., 1980; página 468.
140 Asi lo refleja GERMAN ZtJBERO, Luis: "Aragón invertebrado. Atraso económico y dualismo 
interno (1830-1930)", Revista de Historia Económica. n.2 2, Zaragoza, 1988; páginas 311-337.
141 No disponeaos de los datos exactos, correspondientes al conjunto de la población dedicada j 
al sector primario en la Coaunidad de Albarracín, por faltar los censos de población de varios ! 
pueblos. En aquellos que conocemos y basándonos en la evolución de la población durante estos 
años, obsérvanos que el estancaaiento es la tónica general. Ver el cuadro número 10 de la 
página 111.
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en la comarca, por contra en el conjunto del Estado, el sector 
primario pasa de representar el 57*3% de la población activa en 
el año 1920, al 45*5% en 1930 1̂ 22. gn i£neas generales, las
tres provincias aragonesas mantienen una evolución similar a la 
del resto de España, respecto a los diferentes sectores de la 
población activa durante el período 1900-1930. No obstante, en 
Teruel se aprecia un menor progreso de dicha evolución, sobre 
todo en lo que respecta al sector terciario, cuyo porcentaje 
representa en 1930 la mitad del nacional*^.

La actividad económica predominante en los 
pueblos de la Comunidad de Albarracín, a principios de la 
década de 1920, no había sufrido apenas más que alguna 
modificación puntual al finalizar el d e c e n i o ^ 4 # aúnj ios
salarios agrícolas en los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín^^^, se mantuvieron en líneas generales estancados a 
lo largo de la década de 1920.

Es cierto y notorio, que el intento de 
modernización económica de la Dictadura, no se suele valorar en 
su justa medida^®. Pero también es cierto que para poderlo 
calibrar en sus precisos términos, se necesita tener un 
conocimiento preciso de la actuación de las instituciones y las 
autoridades gubernativas en casos concretos. Y estos son sin 
lugar a dudas, aquellos apartados que inciden de una manera 
prioritaria (como es el tema de las infraestructuras) en la 
vida económica de las regiones. Por todo ello, para poder 
apreciar la actividad económica desarrollada por la Dictadura, 
resulta fundamental, un análisis de la integración regional 
desarrollada en todas las comarcas naturales que componen 
dichas regiones.

142 NADAL, Jordi: La economía española.... página 109.
143 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón invertebrado..,", página 324.
144 Se trataba fundamentalmente, de algunaB empresas dedicadas a la transformación de la 
madera o a la industria de la lana. Más datos sobre la evolución de las principales 
actividades industriales en diversos municipios de la Comunidad de Albarracín, en el anexo 
número 5 (cuadros 63 a 70) de las páginas 108-111 (tomo II).
145 Ver el anexo número 612 (cuadro 472) de la página 995 (tomo II), con los salarios en los 
pueblos de la Comunidad de Albarracín durante la Dictadura de Primo de Rivera.
146 CARR, Raymond: España.... páginas 557-558.
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El punto de partida para poder definir la 
actividad de la Dictadura en la Comunidad de Albarracín, lo 
encontramos en una recopilación publicada sobre la actuación de 
la misma en la provincia de Teruel. Este compendio a modo de 
resumen, fue elaborada por el servicio de prensa y propaganda 
del Directorio*^# La misma hacía referencia, a todas las 
actuaciones llevadas a cabo por la Dictadura en el conjunto de 
las provincias españolas, durante el primer quinquenio 
transcurrido desde el pronunciamiento militar (1923-1928). En 
la mencionada memoria*^®, encontramos como datos más 
importantes referentes al desarrollo de las infraestructuras en 
la Comunidad de Albarracín, la instalación del alumbrado 
eléctrico en varios pueblos de la Sierra; junto con la 
construcción de una carretera de tercer orden, que iba a 
conectar a tres pueblos con el eje viario más importante que 
atravesaba la Comunidad.

Otro de los apartados más importantes por 
los que se puede vislumbrar los éxitos de la Dictadura, está en 
el hecho de la constante preocupación de la misma, por mejorar 
el nivel cultural de los habitantes de la Comunidad, siguiendo 
la política "regeneracionista" que en esa materia, tan buenos
frutos le dio en el conjunto del Estado. Para poderlo
comprobar, tenemos dos apartados en los que sí se puede
constatar, el impulso otorgado hacia la superación que
representaban estas carencias en los pueblos de la Sierra. El 
primero de estos apartados, hace referencia a la política de 
dotación de medios, con la construcción en varios casos y la 
mejora en otros muchos, de edificios dedicados a la enseñanza. 
El segundo en cambio, lo podemos recoger en el esfuerzo por 
disminuir el alto analfabetismo presente en los pueblos de la 
Comunidad, siendo en el aspecto educativo concretamente, donde

147 Para el caso de la provincia de Teruel, el libro anteriormente mencionado: GOBIERNO CIVIL 
DE TERUEL: Avance de la provincia de Teruel desde el 13 de septiembre de 1923 al 31 de
diciembre de 1928. Teruel, Imprenta Provincial, 1929. Son libros a modo de Memoria-resumen, 
pero que representan una fuente de información de primer orden, para poder comprobar las 
realizaciones de la Dictadura en las provincias españolas, durante el quinquenio 1923~-1928.
148 Ver el anexo n.° 442 de las págs. 729-730 (tomo II), con el Resumen de las actuaciones 
llevadas a cabo por la Dictadura en la Comunidad de Albarracín entre los años 1923 y 1928.
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alcanza sus máximos frutos la labor social de la Dictadura de 
Primo de Rivera*^, gj resto de las actuaciones realizadas por 
la Dictadura en los municipios de la Comunidad de Albarracín, 
son datos puntuales que coinciden eso sí, en mejorar la calidad 
de vida de los habitantes de algunos pueblos (ciertamente no 
muchos) de la Sierra. Estos aspectos hacen referencia a temas 
como la salubridad, abastecimiento de aguas, construcción de 
nuevas fuentes, etc.

Sin embargo y a modo de resumen, habría que 
decir que la actuación de la Dictadura en la Comunidad de 
Albarracín, deja bastante que desear, si descontamos lo 
referente al apartado cultural donde en cambio sí observamos 
una evolución positiva. La base económica era la que presentaba 
las carencias más importantes, debido a la inexistencia de las 
infraestructuras necesarias que permitieran el desarrollo 
económico de la Sierra. A la altura de 1924, tales carencias 
incidían de una manera tan importante y radical, que eran 
numerosas las voces que clamaban por la realización de toda una 
serie de inversiones. El conjunto de las mismas, habrían 
permitido a los municipios de la Comunidad salir 
definitivamente del persistente aislamiento que padecían, lo 
cual, les ocasionaba un enorme atraso económico y social*^.

Los municipios de la Comunidad de 
Albarracín, insistieron ante los poderes públicos (estatales y 
provinciales) en la necesidad de fomentar el desarrollo del 
ferrocarril, que desde la ciudad de Cuenca, comunicaría a las 
localidades de la parte sur de la Comunidad con la red 
ferroviaria nacional. Sin embargo, y a pesar de las repetidas 
manifestaciones de apoyo y de las reuniones que tuvieron lugar 
en Albarracín, Teruel y Cuenca, lo cierto es que este proyecto, 
no pasó de ser una mera declaración de intenciones. Lo mismo

149 Más datos sobre la disminución del analfabetismo en la Comunidad de Albarracín, en el 
apartado B-2.2 de las páginas 225-234.
150 Es constante la relación de necesidades que aparecen en los periódicos turolenses. Baste 
como ejemplo ilustrativo, los dos artículos titulados "Ecos de la Sierra." y "casos de 
ultratumba", aparecidos en La Provincia, en los días 18-111-1924 y 19-111-1924.
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ocurrió con la mejora de las infraestructuras viarias, las 
cuales fueron mínimas, sobre todo si las comparamos con las 
realizadas en la provincia de T e r u e l * 5 1 ,  Tan solo a finales del 
año 1930, fue cuando se proyectó la ejecución de un 
considerable aumento de la red viaria para el conjunto de la 
Comunidad de A l b a r r a c í n * ^ t obstante, los acontecimientos
que se sucedieron impidieron su realización hasta bien entrada 
la República.

La actividad de la Dictadura en la
Comunidad de Albarracín, estuvo pues marcada por el hecho 
indiscutible, del avance en materia social que supuso la
progresiva disminución del analfabetismo. Sin embargo, en 
materia económica la realidad fue bien distinta, ya que salvo 
casos concretos y puntuales, la Comunidad no se vio favorecida 
en modo alguno, por esta actividad desarrollista tan conocida 
de la dictadura primorriverista. La crítica hacia la labor 
económica efectuada por la misma, iría en el sentido de que 
ésta, estuvo más dedicada a la realización de grandes obras 
(sin restar por ello ni un ápice de su importancia), que por 
mejorar de una forma sustancial las infraestructuras de zonas 
rurales aisladas. La realización de dichas obras en estas
comarcas, les hubiera posibilitado enlazar con las vías de 
comunicación viarias o ferroviarias del país, permitiéndoles de 
esta manera, suplir las enormes deficiencias de su desarrollo 
económico.

Las comarcas depauperadas por culpa de su
pertinaz aislamiento, como era el caso de la Sierra de 
Albarracín, continuaban de la misma manera una vez finalizada 
la Dictadura. Por eso, tanto las nuevas autoridades municipales 
surgidas en abril de 1931, como aquellos colectivos socialistas

151 Para poder comprobar la evolución seguida en el desarrollo de las infraestructuras de la 
Sierra de Albarracín, ver el apartado A-4.2 de las páginas 182-194.
152 El proyecto de nueva ordenación, para la construcción de los caminos vecinales en la 
provincia de Teruel, se publicó en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel, 27-X-1930.
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y anarquistas que aparecieron en la Comunidad, volcaron todas 
sus esperanzas y reivindicaciones hacia los nuevos gobernantes 
republicanos. Todo ello, en un persistente intento de escapar 
de una vez por todas, de sus enormes y prolongadas carencias 
históricas.
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LA NUEVA VIDA POLITICA LOCAL. ENTRE LAS PERVIVENCIAS
CACIQUILES Y LA NACIENTE DEMOCRACIA: LOS DIFERENTES

AYUNTAMIENTOS REPUBLICANOS Y SUS PROCESOS ELECTORALES.

E-l.l. INTRODUCCION. LOS PRIMEROS MOMENTOS.

"En el pueblo de Guadalaviar, siendo las veintiuna horas 
del día diez y ocho de abril de 1931 y convocados por el 
Alcalde-Presidente (•• •) se procedió a la lectura del 
Boletín Oficial (...) Todos los concurrentes, tras la 
lectura de lo transcrito anteriormente, vieron 
confirmadas las vagas noticias recibidas 
extraoficialmente en la localidad de que había sido 
proclamada la República en toda la nación (...) 
Expresándose los señores presentes en el sentido de que 
hallándose este pueblo tan alejado espiritual y 
materialmente de los centros donde la vida política es 
tan activa, nunca en el mismo se han sentido otros 
afanes que los naturales de un pueblo donde aún 
trabajando mucho se vive mal a causa de la ingratitud 
del terreno por una parte y de la despreocupación por 
otra de que los pueblos míseros han sido siempre objeto 
por parte de los que nunca quisieron ni se molestaron en 
ayudarles para salir de su angustioso malestar.. A .”

De esta manera, expresaban su desconcierto 
los concejales del municipio de Guadalaviar, casi una semana 
después de haber tenido lugar unas elecciones municipales, que 
iban a resultar cruciales para el devenir político y social del 
país. Las mismas, supusieron no ya un mero cambio de régimen de 
gobierno, sino el inicio de una auténtica experiencia 
democrática, a través de la obra legisladora de la II República 
española.

1 Acta Municipal del ayuntamiento de Guadalaviar del dia 18-IV-1931. Archivo del ayuntaaiento 
de Guadalaviar.
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La exposición del ayuntamiento de 
Guadalaviar, de las causas por las cuales no habían tenido 
acceso al conocimiento del cambio de régimen, son harto 
elocuentes de la situación por la que atravesaban una parte de 
los municipios de la Comunidad de Albarracín en esas fechas. La 
inexistencia de una comunicación fluida, entre los órganos de 
gobierno de la capital Teruel, y esos pueblos perdidos en la 
Sierra, era la lógica consecuencia de diferentes factores.

La incomunicación viaria de numerosos 
pueblos, sobre todo los situados en el extremo occidental de la 
p r o v i n c i a ,  ̂ representaba con toda seguridad el mayor de los 
obstáculos. A ello, le podemos unir la tardanza del correo^; la 
mala conservación de la línea telefónica inaugurada años 
atrás2*; e incluso la inexistencia en algunos de estos pueblos, 
de aparatos de radio que hubieran posibilitado un mayor 
conocimiento de lo que sucedía en el resto del país. Todas 
estas circunstancias daban como resultado, la más absoluta 
ignorancia de muchos vecinos respecto a los acontecimientos de 
cualquier tipo, que ocurrieran allende sus espacios naturales. 
Las noticias pues, llegaban con un evidente retraso. Las 
oficiales a través del correo y las de carácter general (ya 
fuesen sociales o políticas), a través de los peatones, del 
vecino que viajaba a Teruel por cualquier motivo, o gracias a 
los forasteros que paraban en estos municipios.

No todos los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín, estaban bajo esta tesitura. Lógicamente, aquellos 
situados en el eje viario que atravesaba la Comunidad**, o en 
las proximidades de poblaciones de mayor tamaño®, accedían con

2 Apenas difería de la situación en que se encontraba suaida la provincia años atrás. Ver el 
■apa núnero 4 de la página 9 (toao II), con la red viaria de la provincia de Teruel en 1910.
3 El principal motivo de la misma eran las dificultades orográficas y la carencia de una red 
viaria adecuada. Ver además los sapas n.2 12 y 13 de la pág. 17 (tono II), con la deaarcación 
de los itinerarios de correos vigente en la Coaunidad de Albarracín durante esas fechas.
4 Había sido inaugurada en el año 1925 pero con problemas de un correcto funcionamiento casi 
desde un principio.
5 Ver el aapa número 7 de la página 12 (tomo II), con la red viaria de la Comunidad de 
Albarracín en el año 1930.
6 Cono era el caso de Bezas con Teruel y de Monterde con Celia por ejemplo.
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mayor rapidez al conocimiento de los acontecimientos que se 
desarrollaban en el país; el resto como ya hemos comentado, 
padecían esas carencias por culpa de su aislamiento.

La noticia de la proclamación de la
República, fue recibida de diferentes formas por el conjunto de 
la población en los municipios de la Comunidad de Albarracín; 
aunque bien es cierto, que la tónica general fue una mezcla de 
estupor, incredulidad y hasta un cierto desinterés:

"Aquello no iba con nosotros..." "Vino uno de la capital 
diciendo que habían proclamado la República, pero a mi 
lo único que me interesaba era trabajar... " "Yo me
enteré cuando bajé a Celia y vi que iban unos dentro de
un coche con una bandera y gritando, pregunté que pasaba 
y me dijeron que se había proclamado la República... " 
"No, en el pueblo no hubo manifestaciones ni nada de 
eso, como si no hubiera pasado nada..." ^.

Esta fue la respuesta común pero obviamente 
no la única. En aquellos escasos municipios, donde existía 
algún colectivo importante de simpatizantes socialistas o 
republicanos, sí había interés; y eso, se tradujo en unas
mínimas manifestaciones de júbilo ante el devenir de los
acontecimientos®.

El origen del cambio de régimen, tuvo lugar 
como consecuencia de los resultados de las elecciones 
municipales del último gobierno de la Dictadura. La
convocatoria electoral del 12 de abril de 1931, despertó un
enorme interés en aquellos colectivos fundamentalmente 
republicanos, que unidos a los socialistas formaron una
candidatura, que logró el triunfo en muchas poblaciones de
Aragón.

7 Se trata de las consideraciones coaunes, recogidas en la aayor parte de los registros 
orales realizados en la Coaunidad de Albarracín.
8 En las escasas entrevistas realizadas a personajes coaproaetidos politicamente en esa época 
asi se reconoce. Entrevistas núaero 19 (Bezas); 21 (Bronchales); y 40 (Toril y Masegoso).
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CUADRO N . Q  426
RESULTADO DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES DEL 12 DE 

ABRIL DE 1931 EN LAS PROVINCIAS ARAGONESAS Y ESPAÑA.

C O N C E J A_____ L_____ E S
Monárquicos Republicanos Socialistas Otros TOTAL

Zaragoza 333 1448 201 438 2420
Huesca 218 1485 15 757 2475
Teruel 325 -- 1220 76 414 2035
Aragón 876 4153 292 1609 6930
Fuente: Anuario Estadístico de España, 1931. Año XVII.

Las agrupaciones republicanas y socialistas
pretendían con estas elecciones, el fin del caciquismo rural.
Luego -se comentaba-, "ya os daremos la voz de alerta cuando se 
trate de derribar algo más alto" Ciertamente, muy pocos
imaginaban la rapidez de los acontecimientos que se iban a
producir, una vez conocido el resultado de las elecciones.

En la provincia de Teruel adquirió especial 
relevancia, la Agrupación al Servicio de la República. Este 
colectivo, canalizó una parte considerable de la incipiente 
respuesta republicana ante la cita electoral, constituyendo el 
día 23 de marzo, el comité provincial de dicha agrupación^®.

Ya en plena campaña electoral, tuvo lugar
el principal acto republicano el día 1 de abril en el teatro 
Marín de Teruel. Mitin, calificado de "grandioso" por la prensa 
afín, al que asistieron algo más de tres mil turolenses^. La 
respuesta de la ciudadanía turolense empezaba a ser cada vez 
más activa, con lo que se hacía patente, la miopía política del 
Gobernador Civil de la provincia, que meses atrás al observar 
los iniciales movimientos del republicanismo turolense, 
escribía al Ministro de Gobernación:

9 Adelante. 23>III-1931.
10 Adelante. 28-III-1931.
11 Hablaron entre otros michos oradores José Borrajo, Gregorio Vilatela, Pedro Vargas y 
Fernando Valera. Todo ello en Adelante. 4-IV-1931.
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"... Se presenta según "Adelante" Pedro Diez Pérez y se 
ha rumoreado del prestigioso abogado hoy republicano D, 
Gregorio Vilatela Abad pero sí he de anticiparle,
que estas candidaturas en caso de confirmarse carecerían 
de importancia por ser relativamente escasos los 
elementos con que cuenta"

Toda esta falta de visión política, se hizo 
evidente en el postrer acto electoral del día 10 de abril en el 
teatro Marín de Teruel, celebrado en medio de un entusiasmo 
apenas contenido. Con este acto, se cerró la campaña la 
coalición republicano-socialista por Teruel, el cual fue 
seguido, por un numeroso público llegado de todos los pueblos 
de la provincia^,

La campaña electoral de estos comicios en 
la Comunidad de Albarracín, se canalizó fundamentalmente 
gracias a la prensa de Teruel^, aprovechándose de la misma las 
agrupaciones locales republicanas y socialistas, para su 
posterior distribución por los pueblos. Sin embargo estas 
elecciones, representaron para el resto de los municipios 
turolenses, que no contaban con esas incipientes organizaciones 
antigubernamentales, un cierto continuismo respecto a épocas 
pasadas, es decir, se trató de confrontaciones de tipo 
personal, pero no político.

Los resultados, confirmaron las previsiones 
más optimistas. En Teruel capital, logró el triunfo la 
candidatura republicano-socialista con doce concejales, 
mientras que la monárquica tan solo obtuvo siete. En la mayoría 
de los pueblos más importantes de la provincia, obtuvieron el 
triunfo los candidatos republicanos*®.

En los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín, los candidatos antigubernamentales se presentaron a

12 Archivo Histórico Racional. Sección Gobernación, legajo 30-A.
13 Adelante. ll-IV-1931.
14 Ver el Anexo núaiero 443 en la página 731 (tono II).
15 Localidades con sás de 2000 habitantes coso Alcañiz, Alcorisa, Celia, Valderrobles y 
Montalbán.
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los comicios electorales, como simpatizantes o afiliados 
republicanos (Agrupación al Servicio de la República y 
Radicales-Socialistas) y socialistas, pero no unidos bajo las 
siglas de candidatura alguna. De los resultados que conocemos 
en la Comunidad*®, el triunfo de la candidatura republicana tan 
solo tuvo lugar en los municipios de Albarracín, Bezas y 
.Pozondón; mientras que los socialistas, obtuvieron la mayoría 
de votos en Villar del Cobo. En realidad, los triunfadores de 
estos comicios municipales fueron los candidatos monárquicos y 
conservadores*^, que ganaron en la mayoría de los municipios de 
la Comunidad. Estas elecciones municipales se realizaron con 
arreglo a la Ley Electoral de Maura, motivo por el cual, 
la desmovilización política basculó sobre una parte
considerable del electorado, gracias al Artículo 29 de dicha 
Ley Electoral. En la Comunidad de Albarracín, los resultados de 
la aplicación de dicho artículo, dio como resultado el que casi 
una cuarta parte del electorado se viera privado del voto, eso 
sí, muy lejos de la media provincial cifrada en torno al 45% de 
los electores.

CUADRO N . Q  427
APLICACION DEL ARTICULO 29 DE LA LEY ELECTORAL EN LA 
COMUNIDAD DE ALBARRACIN Y EN LA PROVINCIA DE TERUEL.

MUNICIPIOS MUNICIPIOS % ELECTORES
CON POR EL PRIVADOS

ELECCION ARTICULO 29 DEL VOTO

Com. Albarracín 17 6 23' 5
Total Prov. Teruel 146 136 45*8

Fuente: Elaboración propia.

16 Ver el Anexo número 444 en la página 732 (tomo II). sobre el resultado de las elecciones 
municipales en la Comunidad de Albarracín.
17 A los ayuntamientos exclusivamente monárquicos y conservadores como Orihuela, Jabaloyas, 
Monterde y Calomarde, habría que añadir los de Frías y Hoyuela ya que pese a no presentarse 
bajo sigla alguna, la orientación política de dichos consistorios fue de un marcado talante 
conservador. Conviene insistir además en el hecho de que buena parte de los cargos municipales 
autoproclamados republicanos eran en realidad de personas independientes e incluso 
conservadores. Con el cambio de régimen, muchos de estos ediles no dudaron en ningún momento 
en variar sus conceptos ideológicos, con el fin de amoldarse mejor a el nuevo escenario 
político. De ahí la gran cantidad de concejales republicanos que aparecen en las estadísticas 
realizadas con posterioridad a las elecciones municipales de abril de 1931.
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No solo la aplicación del Artículo 29, era
la causa de la desmovilización política que se padeció en parte
durante estas elecciones. Los añejos vicios del caciquismo 
larvados durante la etapa de la Dictadura, asomaron una vez 
hubo la posibilidad, de que otras fuerzas políticas ajenas a 
los intereses de las oligarquías locales, pudiesen acceder al 
control de los ayuntamientos.

Como incidente más destacable en la 
Comunidad, cabe destacar lo acontecido en la localidad de 
Griegos. En este pueblo fueron anuladas las elecciones, al
presentar una denuncia la agrupación socialista local, sobre 
irregularidades cometidas en la Mesa Electoral, como 
consecuencia de la ruptura de una urna*® por parte de un 
conocido cacique monárquico de la localidad. Sin embargo, la 
forma de corrupción más importante que tuvo lugar, radicó en la 
manera de como realizaron la "campaña electoral", algunos
conocidos candidatos monárquicos y conservadores, en diversos 
municipios de la Comunidad de Albarracín como Monterde^®. El
lema en este ultimo pueblo: Tu voto por media fanega de
trigo^O. De esta manera, recorrió dicho candidato (alcalde del 
municipio durante la Dictadura de Primo de Rivera) las casas 
del pueblo, ofreciendo su generosidad a cambio del voto^l.

Una vez conocidos los resultados
provisionales de las elecciones, los acontecimientos en Teruel 
se fueron precipitando^. El día 14 de abril, reunidos en el 
ayuntamiento de Teruel la plana mayor del republicanismo
turolense, se constituyó un Comité Provincial del Gobierno

18 Adelante. 18-IV-1931.
19 Recogido en la Historia Oral. Entrevistas número 4, 6 y 8 (Monterde). Pero no solo tuvo 
lugar en este municipio; en otros, se sigue recordando tales hechos, aunque el lena variase 
como por ejemplo: posibilidad de trabajo a cambio de voto.
20 Se trata de una medida de capacidad básica, muy utilizada por esa zona que tiene una 
equivalencia de 55*5 litros ó 12 celemines.
21 Quizás lo más lamentable del caso es que las familias más necesitadas veían tal petición 
como la de un hombre honesto que encima les hacia un favor. Es un comentario habitual, en la 
mayor parte de las entrevistas realizadas en la localidad de Monterde.
22 Ver el anexo número 445 de la página 733 (tomo II), con el Documento histórico de la 
proclamación de la República en Teruel. También, el anexo número 446 de la página 734 (tomo 
II), con la alegoría a la República en Teruel.
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provisional de la República española» el cual acto seguido» 
asumió las competencias directivas del Gobierno en la 
provincia* De esta manera» tomaron posesión provisional de sus 
cargos» Vicente Iranzo como gobernador Civil; Juan Sapiña como 
Secretario político del Gobierno; José Borrajo como alcalde de 
Teruel; y, Pedro Diez Pérez como presidente de la Diputación 
Provincial.

E-1.2. EL ASENTAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS REPUBLICANOS EN LA 
PROVINCIA DE TERUEL. NUEVAS PERSPECTIVAS Y VIEJOS PROBLEMAS.

El inicio de la normalidad institucional» 
empezó a fraguarse con los nuevos nombramientos del Gobierno
provisional de la República, entre los que destacó a primeros 
de mayo^, ei dei Gobernador Civil de la provincia. Al poco de 
iniciar su cargo, pudo observar, que uno de los primeros
escollos que veía para el asentamiento definitivo de la 
República en la provincia, lo constituían aquellos 
ayuntamientos elegidos bajo la fórmula del Artículo 29, y que 
en esa fecha, todavía no habían hecho fe expresa de acatamiento 
al nuevo régimen r e p u b l i c a n o ^ .  Ayuntamientos en su mayoría de 
baja población (entre 500 y 1000 habitantes), pero que 
conformaban una parte considerable de la municipalidad 
provincial. Entre los pertenecientes a la Comunidad de 
Albarracín tenemos a Bronchales, Saldón, Torres, Tramacastilla, 
Valdecuenca y El Vallecillo.

Los nuevos ayuntamientos surgidos de las 
elecciones municipales en la Comunidad, tenían como principal 
denominador común, la existencia de una formidable crisis de

23 Ver el anexo núaero 447 de la página 735 (tono II). con la presentación ante los
ciudadanos del nuevo Gobernador Civil.
24 Ver el anexo núaero 448 de la página 736 (tono II), con el telegrana oficial del
Gobernador Civil de Teruel al Ministro de la Gobernación.
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trabajo en sus m u n i c i p i o s ^ . Uno de los pueblos con más 
necesidades de todo tipo, era Bronchales. Ello, era 
consecuencia de la gran cantidad de jornaleros en paro 
existentes en la localidad. Por tal motivo, el alcalde de la 
población envió una instancia al Sr. Presidente del G o b i e r n o ^ ® ,  
a finales de 1931. En la misma, se exponía la angustiosa 
.situación del vecindario, debido a la pérdida de la cosecha y a 
la falta de trabajo, demandando créditos para solucionar dicho 
problema, mediante la realización de una serie de obras de 
carácter vecinal.

Sin embargo, la escasez de trabajo no era 
el único problema qué padecían los municipios serranos. El 
caciquismo, había quedado "tocado" ciertamente en aquellos 
pueblos como Pozondón o Villar del Cobo, donde la mayoría 
progresista se había hecho con los ayuntamientos. Sin embargo, 
para una gran parte de la población rural representaba un 
problema de difícil solución, el que el entramado económico y 
político revirtiera en las mismas personas, motivo por el cual, 
incidentes de todo tipo menudearon en esta primera fase de la 
República.

Es cierto que siempre habían ocurrido 
enfrentamientos, pero nunca con tanta frecuencia. La diferencia 
respecto a los anteriores, estribaba fundamentalmente en dos 
factores. Por un lado, empezaba a hacerse patente, la toma de 
conciencia reivindicativa de una parte del campesinado serrano 
(pequeños propietarios y jornaleros), gracias al proselitismo y 
a la progresiva implantación, de organizaciones de tinte 
republicano y socialista en muchos m u n i c i p i o s ^ ? . Por otro lado, 
la proliferación de la prensa afín a la nueva situación 

í política^®, lo cual, posibilitaba el conocimiento general de

25 Zn las priaeras actas de los ayuntaaientos se hace continua referencia a la falta de 
trabajo, eapeñándose en obras aunicipales (caninos, etc.) para intentar paliar el paro obrero.
26 Legajo 7-A, n.2 15. 22-IX-1931. Sección Gobernación. Archivo Histórico Nacional.
27 Ver los napas núaero 22, 23 y 24 de las páginas 24, 25 y 26 (tono II), con las 
organizaciones políticas en la Conunidad de Albarracín durante la República.
28 Ver el anexo n.2 292 de las págs. 487-488 (tono II), con el estado de la prensa en Teruel.
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los hechos y las denuncias de los excesos y tropelías, que 
continuamente venían cometiendo algunos alcaldes y caciques 
locales^ .

Pasados los primeros meses de la 
proclamación de la República, el denominador común en aquellos 
.ayuntamientos de la Comunidad de Albarracín con mayoría 
progresista, fue el de un enfrentamiento continuo, en ocasiones 
incluso de forma violenta. En el resto de los municipios, ya 
fuese porque el ayuntamiento seguía en manos de los de siempre 
(oligarquías y caciques locales)^0, o porque la República no 
había acabado de calar entre sus habitantes, lo cierto es que 
una cierta apatía -visible para cualquier meridiano observador, 
parecía impregnar la vida cotidiana de dichos municipios^*. La 
solución ante semejante problema, pasaba por dotar de un 
"republicanismo" social y políticamente activo a sus
pobladores^ .

Los caciques y las oligarquías locales, se 
tuvieron que amoldar como pudieron, al nuevo mapa político 
existente en aquellos municipios con mayoría republicana o 
socialista. Pero no siempre fue posible. La situación vivida en 
la localidad de Villar del Cobo, es buena muestra de ello^. 
Con un alcalde socialista, enfrentado a la vieja oligarquía 
local detentadora del poder municipal en los años anteriores, 
el conflicto estaba asegurado. La crispación ante el intento de 
revisión de las cuentas municipales de los tiempos de la

29 Uno de los casos iás notorios de esta época fue el protagonizado por el alcalde de
Mpnterde, Felipe Segura. Segundo mayor terrateniente del Municipio y antiguo jefe local de la
fenecida U.P., utilizó el ayuntamiento cono si fuese su coto particular. Repartió favores y 
prebendas entre sus escasos amigos, persiguiendo con saña y ferocidad, a los 
simpatizantes republicanos y socialistas; de ello daba cuenta el semanario Adelante. 8 y 15 de 
agosto de 1931. Además se recuerda en todas las entrevistas realizadas a personas de Monterde. 
Otro caso famoso de alcaldes y caciques fue el de Frías, denunciado por Adelante. 10-X-1931.
30 Sobre la actuación de los caciques en la localidad de Jabaloyas, ver el anexo número 449 
de la página 737 (tomo II).
31 El semanario portavoz de la Agrupación al Servicio de la República en Teruel insiste en 
esa necesidad, Faro. 27-111-1932 y 16-X-1932.
32 Interesante articulo sobre los pueblos, sus necesidades y la República aparecido en el
bisemanario El Radical, de Teruel. Anexo número 450 de la página 738 (tomo II).
33 Adelante. 13-11-1932. Por otra parte, era una situación similar a la que se vivió en otros 
pueblos de la provincia, tal y como denuncia La Voz de Teruel. 7-VI11-1931.
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Dictadura^; ia elaboración de los presupuestos municipales; 
pero sobre todo el control del paro obrero, gracias a la 
construcción de un camino vecinal que enlazara a Villar del 
Cobo con las localidades de Griegos y Guadalaviar®®, fue el 
caballo de batalla presente durante toda la República.

El otro gran municipio de la Sierra, cuyo 
ayuntamiento estuvo sumido en un sinfín de problemas y 
enfrentamientos, fue el de Albarracín. Tales disputas (a tenor 
de las actas municipales y la correspondencia con el Gobierno 
Civil), tenían su origen en la diferente interpretación de las 
sucesivas leyes que se iban promulgando (y que afectaban a la 
propia ciudad de Albarracín), entre los distintos colectivos 
republicanos presentes en el ayuntamiento: Radicales-
Socialistas por una parte y Agrupación al Servicio de la 
República por otra^. A pesar de ser una cuestión menor 
(comparándola con el entramado existente en Villar del Cobo), 
el encono de los concejales protagonistas, les hizo llegar 
incluso hasta el abandono de sus funciones municipales®^. Toda 
esta situación, originó que fuera verdaderamente ingobernable 
el ayuntamiento de Albarracín en determinadas ocasiones, motivo 
por el cual, el propio Gobernador Civil de la provincia tuvo 
que intervenir con relativa frecuencia®®.

Una de las principales causas de 
confrontación interna en el ayuntamiento de Albarracín, tenía 
como telón de fondo el mundo religioso; tanto por la ley de

34 No solaaente en Villar del Cobo, en todos aquellos ayuntaaientos progresistas es la
priaera acción que se advierte en el gobierno aunicipal. Las actas aunicipales de los priaeros
aeses de la República, asi lo confiraan. Taabién se puede apreciar en 1936, con la entrada de 
nuevos concejales noabrados por el Gobernador Civil. Caso de Terriente, Anexo núaero 451 de 
las páginas 739-740 (toao II).
35 Vieja aspiración del ayuntaaiento de Villar del Cobo formalizada a partir del año 1919 en 
el que se hizo el priaer proyecto, acabará siendo una realidad a partir del año 1932, 
abarcando las obras en la práctica durante casi toda la República.
36 Incluso entre aieabros de este colectivo (A.S.R.) es donde se produjo la aayor parte del 
enfrentaaiento aunicipal, concretaaente entre el alcalde José Herranz Doainguez y el teniente 
alcalde Francisco López Segura. Ver adeaás la conposición política de los concejales del 
ayuntaaiento de Albarracín en el anexo núaero 452 de la página 741 (toao II).
37 Tal y coao denuncia el alcalde de Albarracín al Gobernador Civil de Teruel. Ver el anexo
núaero 453 de la página 742 (toao II).
38 Ver el anexo núaero 454 de la página 743 (toao II).
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Congregaciones Religiosas^; como por la secularización de los 
cementerios^®; o incluso, por la enseñanza pública en el 
municipio^*. Lo cierto, es que como fruto de las discusiones 
derivadas sobre la aplicación de dichas leyes, se vivieron en 
el consistorio, uno de los momentos más tensos y difíciles de 
toda la etapa republicana.

E-l • 3 • EL FIN DE LA MARGINACION ELECTORAL EN LOS MUNICIPIOS 
SERRANOS. LA NUEVA CONVOCATORIA ELECTORAL DE 1933.

Para el día 23 de abril de 1933 fueron 
convocadas nuevamente elecciones municipales, esta vez, para 
renovar aquellos ayuntamientos que fueron constituidos sin 
elección en abril de 1931, es decir, por obra del artículo 29 
de la ley electoral. Con anterioridad (entre los meses de 
octubre y diciembre de 1932), habían sido sustituidos los 
concejales de dichos municipios por unas comisiones gestoras, 
con la misión de dirigir dichos ayuntamientos hasta la elección 
de los nuevos consistorios^.

Los motivos que impulsaron al gobierno a la 
convocatoria electoral, se pueden encontrar, tanto en el 
interés de reforzar la autoridad gubernamental un tanto 
desprestigiada después de los sucesos de Casas Viejas^, como 
en la necesidad de dotar de una "legalidad republicana”, a los 
municipios constituidos sin elección, ya que una vez derogada

39 La situación de las congregaciones religiosas del Municipio de Albarracín en el año 1931, 
en el anexo núaero„.300 de las páginas 496-499 (toao II).
40 La secularización del ceaenterio de Albarracín que tuvo lugar el día 23 de abril de 1932, 
originó una intensa poléaica en el ayuntaaiento, por aotivos de seguridad en la estructura del 
antiguo caaposanto, tras la que se intuía, una total aniaadversión que sobre tal decisión se 
producía en parte de la corporación.
41 Hasta la llegada de la República fue obra de los padres escolapios. Con la llegada del 
nuevo régisen su situación se hizo poco senos que insostenible. La Municipalización de la 
enseñanza fue de nuevo Motivo para exacerbadas discusiones entre los ediles.
42 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 3-IV-1933.
43 ESPIN, E.: Azaña en el poder. El partido de Acción Republicana. Madrid, C.S.I.C., 1980; 
página 101.

Página - 528



la ley e l e c t o r a l ^ * *  mediante la que habían sido proclamados, no 
tenían sentido su mantenimiento. La necesidad de completar el 
cambio político en España era muy evidente, por lo que los 
ayuntamientos proclamados por el artículo 29, representaban un 
anacronismo que había que finiquitar.

En la provincia de Teruel, los 
ayuntamientos constituidos sin elección, representaban a casi 
la mitad de los municipios (136 de un total de 282). Por eso, 
estos comicios se vivieron muy intensamente, entre quiénes 
esperaban acabar definitivamente tanto con el caciquismo rural, 
como con el sentido despectivo de "provincia reaccionaria", que 
por tal motivo era conocida la propia provincia en determinados 
ambientes p o l í t i c o s ^ .  l d  cierto, es que el caciquismo rural 
había quedado a salvo en muchas poblaciones de Teruel, gracias 
sobre todo, al control de los ayuntamientos por parte de las 
oligarquías locales^®, conseguido bien por el artículo 29 o, 
por la "reconversión" de concejales y caciques en republicanos 
de nuevo cuño^?.

Los partidos republicanos de izquierda y 
socialista^®, fueron las agrupaciones que más se destacaron en 
la provincia turolense, durante estas elecciones municipales 
parciales, siendo este ultimo partido, el que hizo gala de una 
actividad más intensa en la Comunidad. En la provincia de 
Teruel, el vencedor de la contienda electoral fue el partido 
Radical-Socialista, destacando el partido Radical como segunda 
fuerza política. Mientras, en la Comunidad de Albarracín, estas 
elecciones dieron el triunfo a los socialistas, que doblaron en

44 Aunque no se abolió por completo la ley electoral de 1907. sí se hizo en alguno de sus 
artículos más polémicos cono el 29. TUSELL GOMEZ, J.: La Reforma de la administración en 
España (1900-1936). Madrid, Instituto Nacional de Administración Pública, 1987, págs. 201-204.
45 Adelante. 13-V-1933.
46 CRAHAM KELSEY: Anarcosindicalismo y Estado en Aragón. 1930-1938. Zaragoza, Institución 
Fernando el Católico, 1994, página 80.
47 Son muy frecuentes estos casos y como tal son denunciados continuamente en "Adelante", y 
"República,". Pero sobre todo, es muy relevante el comentario aparecido en un diario poco dado 
a excesos republicanos como es La Voz de Teruel, que en fecha 7-VIII-1931, escribía "... en 
muchos pueblos lss slcsldiss están regidas por elementos que antes eran monárquicos y que 
ahora han hecho profesión de fe republicana".
48 Propaganda socialista sobre las elecciones municipales en Adelante. 19-IV-1933. Ver el 
anexo número 455 de la página 744 (tomo II).
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concejales a los partidos republicanos y a las derechas. Los 
pueblos donde tuvieron lugar las nuevas elecciones municipales, 
fueron seis, de los veintitrés del conjunto comunero. Los 
resultados de estas elecciones municipales del 23 de abril de 
1933 en los municipios de la Comunidad, fueron los siguientes:

CUADRO N . Q  428
RESULTADOS EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN DE LAS 
ELECCIONES MUNICIPALES PARCIALES DEL 23-IV-1933

r o k t i 0 B E C 0 f C E J i I E S
LOCÁLIDAD Coicejilet Electores Fotutes Ábsteic. Ber, iep.Cots. J.S.f. Socitl, Sis del.

Bronchales 9 557 436 121 6 3
Saldén 7 2 5
Torres 7 300 128 172 6 1
Tramacastilla 6 254 204 50 3
Valdecuenca 6 6
Vallecillo 6 219 198 21 2 4
Puente: Elaboración propia. Archivos Municipales de las respectivas localidades. Diarios
Acción, República y Adelante.

En las provincias aragonesas, el resultado
global de los concejales elegidos y, su pertenencia a los
diferentes partidos políticos presentes en las elecciones
municipales parciales de abril de 1933, fue como sigue ••

CUADRO N . o  429
RESULTADOS EN ARAGON DE LAS ELECCIONES MUNICIPALES 

PARCIALES CELEBRADAS EL DIA 23 DE ABRIL DE 1933

Concejales Huesca Zaragoza Teruel

RADICAL-SOCIALISTA 404 139 324
P.S.O.E.-U.G.T. 49 124 79
ACCION REPUBLICANA 38 61 26
PARTIDO RADICAL 397 257 193
CONSERVADORES 5 65 35
AGRARIOS 100 97 116
ACCION POPULAR 23 39
Fuente: GERMAN ZUBERO, Luis, Aragón en la II República.... 211.
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Los resultados de estas elecciones (que
tuvieron lugar en algo más de la cuarta parte de los pueblos de 
la Comunidad de Albarracín), representan un excelente botón de 
muestra, para el conocimiento de la evolución política y 
municipal serrana, a través de los dos años transcurridos desde 
las anteriormente celebradas el 14 de abril de 1931. Como se 
puede apreciar a través de estas elecciones, el resultado final 
en los pueblos de la Comunidad, muestra en su conjunto una 
notable diferencia respecto a la media provincial turolense y 
por supuesto a la aragonesa. La principal conclusión que se 
advierte, es una clara bipolarización entre la izquierda 
m^yoritaria (socialistas) y, la derecha conservadora no 
explícitamente republicana. Por contra, el centro político
representado por partidos republicanos como la Agrupación al 
Servicio de la República, apenas obtienen representación.

Al margen del dato de la mayoría 
socialista, lo más destacable de esta convocatoria electoral, 
es que por fin tienen lugar unas elecciones municipales 
democráticas en el municipio de Torres. Localidad, cuyos 
alcaldes habían sido elegidos sin interrupción desde 1910 a 
1931, gracias al artículo 29 de la Ley Electoral^.

Las consecuencias de los resultados
electorales en la Comunidad de Albarracín, junto al auge que
las agrupaciones socialistas iban obteniendo en buena parte de 
sus pueblos®^, hizo rebrotar la presión sobre la Junta 
Administradora de la Comunidad, por parte de los colectivos 
republicanos y socialistas de la misma. La necesidad de cambios 
una vez configurados los nuevos consistorios, se hizo patente a

49 La localidad de Torres fue en realidad un "feudo" de la familia Valdemoro, segundos 
mayores terratenientes de la localidad. Varios de sus miembros ocuparon sin lucha electoral la 
alcaldía entre 1910 y 1931, siendo José María Valdemoro Barrio el protagonista principal de la 
vida municipal entre esas fechas. Elegido pues, sin lucha en abril de 1931, dimitió de su 
cargo en diciembre de 1932 (cuando el ayuntamiento fue disuelto y su gobierno ocupado por una 
comisión gestora) para, volver a presentarse y salir elegido en abril de 1933. Ver el anexo 
número 650 de las páginas 1080-1082 (tomo II), con las personas más influyentes del municipio 
de Torres.
50 Ver el mapa número 23 de la página 25 (tomo II), con las agrupaciones socialistas durante 
la República en los municipios de la Comunidad de Albarracín.
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través de los propios municipios®^ y de los mencionados 
colectivos®®. Todos ellos, pretendían realizar una revisión a 
fondo de la actuación de dicha Junta Administradora, con las 
consiguientes modificaciones, en todo lo concerniente a la 
actividad económica y a la propia institución comunera. Tales 
intenciones, chocaban con los intereses de las oligarquías 
locales, principales beneficiarios de buena parte de las 
tierras en disputa y que además, copaban determinados 
ayuntamientos de la Comunidad de Albarracín®®.

No hay que olvidar que la población de los
municipios de la Sierra, estaba sumida en una profunda crisis
de trabajo desde comienzos de la República®^. Por ello, una de
las mayores aspiraciones de la población, tenía como fin el
reparto de las tierras comunales®®, lo cual, pasaba 
ineludiblemente por el acceso al control de la Junta 
Administradora de la Comunidad, a través de los propios 
ayuntamientos serranos.

Estos planteamientos chocaban frontalmente, 
con la ideología política predominante durante el denominado 
"bienio negro". Solo fue a partir de la victoria del Frente 
Popular, cuando cobraron nuevo impulso dichas demandas. Ello 
fue posible, gracias a los cambios producidos en la composición

51 Las actas municipales de los pueblos comineros, recogen en esas fechas diferentes 
iniciativas al respecto, sobre todo, en aquellos pueblos con implantación aunicipal 
republicana y sobre todo socialista.
52 Tuvo una extraordinaria importancia, pues a través de la administración de la Comunidad, 
se pretendía cuestionar el régimen de propiedad comunal y municipal, tal y como habla estado 
configurado desde mediados del siglo XIX. El colectivo de Marcial Lázaro, José Güemez y E. 
Berberena fue el más activo. Ver el anexo número 456 de la página 745 (tomo II), con las 
peticiones a la Comunidad de Albarracín. Asimismo en República. 29-XI-1932.
53 Tal situación se dio sobre todo, en los municipios de Bronchales hasta el año 1934, 
Guadalaviar, Menterde, Terriente, Torres y Villar del Cobo; si bien en esta última localidad, 
a pesar de no tener el control del ayuntamiento, la.actividad desarrollada como concejales por 
parte de la antigua oligarquía local, fue origen de numerosos conflictos.
54 En el año 1931 el término medio de parados en los pueblos de Tramacastilla, Villar, 
Griegos, Torres, Noguera, Guadalaviar, Frías, Calomarde y Hoyuela, oscilaba sobre un 302 de la 
población activa; más datos en el cuadro número 442 de la página 694. Con posterioridad se fue 
incrementando el núaero de parados, para afectar en ocasiones a más de la mitad de la 
población. Ver los anexos números 540, 541, 542 y 543 de las páginas 859-862 (tomo II), sobre 
los parados de las poblaciones de Albarracín, Jabaloyas, Orihuela y Fozondón.
55 Perceptible, no ya solamente a través de las peticiones vecinales en las actas de los 
ayuntamientos durante toda la República, sino también a través de las organizaciones 
reívindicativas en la Comunidad, en cuyos planteamientos siempre ocuparon un lugar destacado.
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de los consistorios®® durante la primavera de 1936, por el 
Gobernador Civil de la provincia. Así pues en este contexto 
político, la agrupación socialista de B r o n c h a l e s ^  realizó al 
Gobierno Civil de la provincia, una petición para la 
celebración de Junta Extraordinaria de la Comunidad de 
Albarracín. Sin embargo, las pretensiones de este colectivo de 
tratar urgentemente los temas que afectaban a la Comunidad, se 
vieron definitivamente postergadas como consecuencia del 
levantamiento militar de julio de 1936.

E-1.4. LA NECESIDAD DE REPOSICION DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
COMUNIDAD DE ALBARRACIN, COMO CONSECUENCIA DEL TRIUNFO 
ELECTORAL DEL FRENTE POPULAR.

La actividad municipal de tintes 
reivindicativos, se vio interrumpida durante los casi tres años 
que transcurrieron desde las elecciones municipales de abril de 
1933, hasta las generales de febrero de 1936. Lo más reseñable 
de este período, se produjo con la destitución de concejales 
llevada a cabo en diferentes municipios de la Comunidad y, el 
nombramiento de otros nuevos por parte del Gobernador Civil de 
la provincia®®.

Uno de los puntos reivindicativos, en la 
actividad de la izquierda política nacional (republicana y 
socialista) a principios de 1936, planteaba con urgencia, la 
reposición de los ayuntamientos®® elegidos el 12 de abril de 
1931. No obstante, se llegó a la cita electoral de febrero de

56 Ver el anexo núaero 457 de la página 746 (tomo II), con la sustitución de concejales en la 
Coeunidad de Albarracín en la primavera de 1936*
57 Tal petición se realizó a finales del mes de mayo de 1936. La circular se mandó a todos 
los pueblos de la Comunidad. Sin embargo, a pesar de la celeridad con que se pretendía 
realizar dicha Junta Extraordinaria, lo cierto es que en el mes de julio todavía no se habla 
foraalizado una fecha de reunión.
58 Dichas sustituciones tuvieron lugar en Albarracín, Bronchales, Calomarde, Jabaloyas, 
Orihuela del Tremedal, Bódenas y Villar del Cobo, durante el periodo 1934-1935.
59 Heraldo de Aragón, 8-1-1936 y 10-1-1936.
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1936, sin que hubieran tenido lugar dichas reposiciones, en
ninguno de los municipios de la Comunidad de Albarracín.

La situación de los ayuntamientos, se 
volvía cada vez más difícil. La "notoria anormalidad” en la que 
se encontraban los municipios españoles**®, casi cinco años 
después de haber tenido lugar las anteriores elecciones®^, 
hacía que, los gobiernos municipales se encontraran en una
situación bastante delicada. Todas estas circunstancias, 
forzaron al primer gobierno del Frente Popular presidido por 
Manuel Azaña, a realizar una convocatoria excepcional y 
extraordinaria de elecciones municipales, con el fin de 
proceder a una total renovación de los consistorios.

Esta convocatoria electoral, fue fijada
para el día 12 de abril de 1936. En lo que hace referencia a 
los municipios de la Comunidad de Albarracín, suponía un cambio 
considerable respecto a las anteriormente celebradas, tanto en 
las de 1931 como en 1933. La Ley municipal aprobada el 31 de 
octubre de 1935, modificaba el funcionamiento de los 
ayuntamientos según el número de habitantes de los municipios. 
De las veintitrés localidades existentes en la Comunidad, nada 
menos que nueve, quedaban enmarcadas a partir de ahora bajo el 
régimen de Concejo abierto: Bezas, Calomarde, Griegos,
Moscardón, Ródenas, Toril y Masegoso, Tramacastilla, 
Valdecuenca y El Vallecillo. En el resto de los ayuntamientos 
el número de concejales quedaba asimismo reducido, cinco para 
los municipios entre 501 y 1.000 habitantes, y siete para los 
de 1.001 a 2.500.

Esta convocatoria electoral suponía para
los municipios españoles, una alteración sustancial respecto a 
las llevadas a cabo hasta ese momento. Se abrían con ellas

60 Ese es el encabezasiento de la convocatoria de elecciones municipales, en el Boletín
Oficial Extraordinario de la provincia de Teruel. 22-111-1936.
61 Hay que tener en cuenta, que buena parte de los ayuntamientos hablan sido constituidos en 
las elecciones sunicipales celebradas el 12 de abril de 1931. Los ayuntamientos que fueron 
constituidos por mediación del articulo 29 de la Ley Electoral, fueron renovados con las 
elecciones municipales parciales del 23 de abril de 1933.
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nuevas posibilidades®®, referentes a la democratización de los 
ayuntamientos, como era el caso de la elección directa de los 
alcaldes, y de la nueva clasificación y ordenación de los 
concejales. Sin embargo, a principios del mes de abril de 1936, 
fueron suspendidas estas elecciones municipales®®. Ello, a 
pesar de lo avanzado de la fecha en que se encontraba la 
convocatoria electoral, ya que incluso estaban proclamados los 
candidatos a concejales en los respectivos municipios. Una 
nueva circular del Ministerio de la Gobernación, aparecida al 
día siguiente de la suspensión de la convocatoria electoral y, 
que hacía referencia nuevamente a las elecciones municipales®^, 
no hizo sino sembrar aún más la confusión en la que se hallaban 
sumidos los ayuntamientos.

Alguno de estos pueblos como el de Orihuela 
del Tremedal, comenzó a padecer durante la primavera de 1936, 
los excesos de las bandas fascistas de la localidad®®. El 
motivo de los continuos altercados e incluso agresiones, que 
padecieron los concejales del municipio, era como consecuencia, 
de la reposición de los ediles que tuvo lugar en el 
ayuntamiento a mediados del mes de marzo. La actuación del 
Gobernador Civil de la provincia, se realizó favoreciendo el 
acceso de miembros destacados del Frente Popular de la 
población, en detrimento de las derechas, las cuales quedaron 
completamente excluidas del consistorio.

La victoria del Frente Popular en las 
elecciones de febrero de 1936 y, la actuación del Gobernador 
Civil de Teruel, modificando la composición de los 
ayuntamientos en favor de los simpatizantes del Frente Popular, 
tuvo además otros efectos. La limpieza de elementos ajenos a la 

| coalición electoral en todos los apartados de la vida

62 JAVIEB TUSELL GOMEZ, La reforwa de la adainistración local en España... páginas 201-223.
63 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 6-IV-1936.
64 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 7-IV-1936.
65 Ver el anexo núaero 458 de la página 747 (toao II), con la circular de los concejales del 
ayuntaaiento de Orihuela del Treaedal al Gobernador Civil de la provincia de Teruel. Oa cuenta 
taabién de la situación de e no rae tensión que vive el aunicipio desde coaienzos de año el 
periódico Claridad. 10-1-1936.
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municipal, llegó hasta extremos inusitados. No solamente sobre 
los concejales; el cambio, también afectó a los empleados de 
bastantes ayuntamientos de la Comunidad de Albarracín. Como por 
ejemplo en el pueblo de Bezas®®, donde el agente comercial del 
municipio en la capital de la provincia, fue depuesto del cargo 
que poseía desde años atrás, solamente por no ser afiliado al 
Frente Popular. Su sustituto, planteó su contratación por el 
consistorio, con el único aval de ser correligionario de la 
coalición de izquierdas.

En la Comunidad de Albarracín, la victoria 
del Frente Popular en las elecciones generales celebradas en el 
mes de febrero de ese mismo año (a pesar de que en el conjunto 
de lá Comunidad, el Frente Anturevolucionario obtuvo una 
holgada victoria), había alumbrado nuevamente las esperanzas de 
un cambio, en la vida social y económica de los habitantes más 
necesitados de la Sierra®^. Lo cierto, es que para la obtención 
de dichos logros se tenía que pasar necesariamente -como hemos 
comentado con anterioridad-, por el control de la Junta 
Administradora de la Comunidad de Albarracín, a través de sus 
ayuntamientos. Sin embargo, ya no se produciría otra 
convocatoria electoral, con lo cual, la posible renovación de 
los municipios serranos quedaba definitivamente paralizada.

A pesar de todo eso, lo cierto es que los 
ayuntamientos de la Comunidad, sí sufrieron una importantísima 
modificación en su representatividad política. La actividad del 
Gobernador Civil de la provincia de Teruel®®, estuvo encaminada 
a ello. En el período de marzo a mayo de 1936, un mínimo de 
once localidades de las veintitrés que componían la Comunidad 
de Albarracín, fueron objeto de la sustitución de varios de sus

66 Ver el anexo núaero 459 de la página 748 (toao II), con el Acta municipal del ayuntaaiento 
de Bezas, correspondiente al día 26-IV-1936.
67 Básicaaente se trataba de la lucha contra el caciquismo y las oligarquías locales, siendo 
necesario para ello, el rescate de los bienes comunales entre otras cosas.
68 No solamente el Gobernador Civil de Teruel, en las tres provincias aragonesas se crearon 
nuevos ayuntamientos coapuestos por socialistas y republicanos de izquierda.•. Ver JULIAN 
CASANOVA: Anarquismo y revolución en la sociedad rural aragonesa 1936-1938. Siglo XXI, Madrid, 
1985; página 48.
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concejales, por otros nombrados por el propio Gobernador y 
afines en su mayor parte, a la coalición gobernante del Frente 
Popular. Con ello, quedó definitivamente transformado el mapa 
político de los pueblos de la Comunidad®^.

Sin embargo, no podemos olvidar que a pesar 
de la renovación política de estos consistorios, la realidad 
social y económica de los habitantes de la Sierra no sufrió 
alteraciones sustanciales. La guerra civil, truncó
definitivamente las transformaciones económicas y sociales, que 
se advertían con un gobierno estatal^® y municipal (en la 
inmensa mayoría de los pueblos de la Comunidad de Albarracín), 
proclives a tales cambios.

69 Ver el anexo núaero 457 de la página 746 (toao II), con los ayuntaaientos de la Coa un i dad 
de Albarracín y la fecha de los caabios de alcaldes en 1936.
70 La actividad parlaaentaria de los diputados del Frente Popular por Teruel, asi lo 
confirma. Más datos al respecto en el anexo núaero 471 de la páginas 769-770 (toao II), con la 
actividad parlaaentaria del diputado por Teruel, Gregorio Vilatela Abad y, su petición del 
rescate de tierras coaunales. Las discusiones parlaaentarias del Rescate de bienes coaunales, 
en el Diario de sesiones del Congreso de los diputados, los días 7-10 de julio de 1936.



E-2 . o

ORGANIZACIONES POLITICAS Y SINDICALES PRESENTES EN LOS 
DIVERSOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN

Durante la II República española, existe en 
los pueblos de la Comunidad de Albarracín un gran auge 
asociativo, el cual está posibilitado precisamente, gracias a 
las libertades inherentes al nuevo régimen democrático y 
participativo, característico de esta etapa. En este período, 
buena parte de la población serrana opta por incorporarse a las 
nuevas organizaciones políticas y sindicales, que luchan tanto 
por consolidar su implantación, como por participar y/o dirigir 
alternativas políticas y sociales, o sencillamente, para 
construir un nuevo futuro a través de opciones revolucionarias.

A continuación vamos a poder comprobar, 
hasta que punto es importante en esta etapa la participación 
político-social, seguida por los habitantes de la Comunidad de 
Albarracín. Hemos creído necesario para la elaboración de este 
apartado, compaginar una relación cronológica de los 
movimientos asociativos que tienen lugar en esos municipios, 
junto a la descripción de todas las asociaciones existentes.

E-2.1. LAS DIFERENTES ORGANIZACIONES EN LA COMUNIDAD DE 
ALBARRACIN.

_____________________________albarracín

CIRCULO DE RECREO "LA AMISTAD”.-

Esta sociedad existía en el municipio desde 
principios de la década de 1910, teniendo un carácter

Página*- 538



recreativo y lúdico. A pesar de su declarado apoliticismo, lo 
cierto es que su relación con los postulados conservadores era 
muy evidente. Siguió existiendo durante toda la República^.

SINDICATO AGRICOLA CATOLICO DE SANTA MARIA DE ALBARRACIN (C.N.C.A.).-

Este sindicato, fue creado el día 2 de 
marzo de 1920 y mantuvo una afiliación de alrededor 130 
personas, durante toda la República^. Fue el único sindicato 
católico, que pervivió durante toda esta etapa en la Comunidad 
de Albarracín.

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (C.N.T.).-

Las primeras informaciones que disponemos 
del sindicato anarquista, hacen referencia a los problemas 
surgidos en la fecha de su constitución (26-X-1931), con las 
autoridades gubernamentales^. Las últimas noticias, son una 
circular del Gobierno Civil de Teruel, sobre cierta petición 
del sindicato^ y además, una mención del mismo aparecida en la 
prensa afín®, en el mes de noviembre de 1932.

JUNTA LOCAL TRADICIONALISTA.-

El día 16 de abril de 1932, se formaliza la 
constitución de esta sociedad en Albarracín®, la cual perdurará 
hasta el final de la República*^.

1 El seguimiento de esta sociedad, lo podemos conprobar en los Libros de la Contribución 
Territorial del ayuntaniento de Albarracín entre los años 1931 y 1936.
2 MINISTERIO DE AGRICULTURA: Censo estadístico de Sindicatos Agrícolas y Comunidades de
Labradores. Madrid, Vda. de M. Navarro, 1934; página 379.
3 Ver el anexo n.2 496 de la pág. 804 (tono II), con el Con única do del Gobernador Civil de 
Teruel acerca de los incidentes entre la Guardia Civil y miembros de la C.N.T. de Albarracín.
4 Ver el anexo núaero 506 de la página 815 (tono II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel sobre una petición del sindicato de la C.N.T. de Albarracín.
5 C.N.T.. 14-XI-1932. .
6 El Ideal. 16-IV-1932 y 25-VI-1932.
7 Libros de la Contribución Industrial del ayuntaniento de Albarracín entre 1933 y 1936.
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CENTRO AGRO-PECUARIO Y MERCANTIL.-

Esta sociedad, que agrupaba a los mayores 
contribuyentes agrícolas y ganaderos de la población, actúa 
desde enero de 1933 hasta el comienzo de la Guerra Civil**.

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

Las primeras noticias que conocemos del 
sindicato socialista, son una relación de diferentes peticiones 
sobre asuntos sociales, enviada en el mes de abril de 1936 al 
ayuntamiento de la población**. Formalizará su ingreso en la 
F.N.T.T. en el mes de julio de ese año***.

AGRUPACION LOCAL DE IZQUIERDA REPUBLICANA.-

Con ocasión del triunfo del Frente Popular 
en las elecciones de febrero de 1936, tiene lugar en 
Albarracín, la creación de esta agrupación. Los primeros datos 
que disponemos sobre la misma, son unas peticiones realizadas 
al consistorio serrano en el mes de junio de ese año, en 
demanda de mejoras para la clase trabajadora*-•

bezas

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

Este sindicato socialista, " aparece por 
primera vez en el Congreso provincial de la U.G.T. de Teruel^,

8 Libros de la Contribución Industrial del ayuntaaiento de Albarracín entre 1933 y 1936.
9 Ver el anexo núaero 489 de la página 796 (toao II), con una circular del sindicato de la 
U.G.T. de Albarracín al ayuntaaiento de dicha población.
10 El Obrero de la tierra. 18-VII-1936.
11 Ver el anexo núaero 460 de las páginas 749-751 (toao II), con una circular de la 
agrupación de I.B. al ayuntaaiento de Albarracín.
12 Adelante. 25-VI-1933.
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celebrado durante el mes de junio del año 1933. Un mes más 
tarde, formalizaría su ingreso en la F . N . T . T . D u r a n t e  estos 
años, su afiliación rondará en torno a la treintena de 
asociados.

___________________________________________________  bronchales

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

Esta agrupación socialista, es la más
activa y numerosa de todas las existentes en la Comunidad de 
Albarracín durante la República. Entró a formar parte de la 
U.G.T. a primeros de 1932, contando en esos momentos con 
sesenta y cuatro asociados^; afiliación, que fue aumentando 
hasta los ciento treinta y dos, a finales de ese mismo año. Las 
últimas noticias que disponemos de este sindicato socialista, 
pertenecen al mes de junio de 1936, cuando presenta a varios 
ayuntamientos de la Comunidad, una serie de propuestas sobre la 
actividad de la Junta Administradora de la misma.

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (C.N.T.).-

Ciertamente, podemos considerar que este 
sindicato anarquista no dispone de una titularidad jurídica 
suficiente, como para poder definirlo en su plenitud como una 
entidad totalmente independiente. Sin embargo y ateniéndonos a 
una serie de hechos probados, hemos creído conveniente el 
catalogarlo como un sub-grupo o corriente, e incluso en cierta 

| medida, como un colectivo autónomo inserto dentro del más
\ amplio sindicato socialista de la localidad. Los motivos para
insistir en esta catalogación, vendrían dados por los
siguientes acontecimientos.

13 Boletín de la U.C.T.. VII-1933.
14 Boletín de la U.C.T». 11-1932.
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En primera instancia, durante el mes de
noviembre de 1932 tiene lugar la actuación sindical más 
importante de este grupo. Actividad, que hace referencia a la 
ocupación de unas tierras para roturarlas, por parte de cierto 
número de campesinos del municipio de Bronchales. En esta 
ocupación, adquieren una labor dirigente los miembros de la 
.C.N.T. que estaban insertos en el sindicato socialista. De tal 
manera, que las noticias que se publican en diversos medios de 
comunicación, hacen referencia única y exclusivamente a la 
participación en dicha ocupación ilegal, de los afiliados del 
sindicato anarquista de Bronchales*®. Nc> obstante, a los pocos 
días se produce la oportuna rectificación por parte del 
periódico socialista turolense, advirtiendo, del error cometido 
sobre las siglas de los ocupantes*®. Confusión que se produce, 
tanto por la actuación seguida por el colectivo anarquista en 
el aspecto dirigente de dicho conflicto, como por el 
participativo; a pesar de contar tan solo, con algo más de una 
decena de miembros dentro de la organización socialista.

En segundo lugar gracias a la entrevista
realizada, al hijo de uno de estos dirigentes anarquistas del 
pueblo de Bronchales*^. A través de la misma, hemos podido 
verificar y contrastar dichos datos, y gracias a ello tenemos 
constancia de la veracidad de los hechos, sobre la primitiva
confusión de las siglas de los activistas (C.N.T. y U.G.T.) de
la localidad.

Así pues tenemos a un sindicato en este 
municipio, en el cual confluyen tanto sindicalistas cenetistas 
como socialistas. Ciertamente, son estos últimos los que 
conforman la mayoría de los miembros del mismo, aunque no por 
ello, dejan de tener los anarquistas locales una cierta 
autonomía interna. Mediante esa actuación, lo que conseguían 
era estar unidos en la lucha seguida contra los terratenientes

15 Así lo reconocen C.K.T.. 25-XI-1932; Acción. 24>XI-1932 y República. 24-XI-1932.
16 Adelante. 10-XII-1932.
17 Entrevista núaero 22 (Bronchales).
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locales, obviando -al menos en buena medida- los inconvenientes 
de la unidad de acción, que a nivel del Estado encontraban 
estas dos grandes corrientes asociativas. Esta actuación solo 
puede ser comprendida, en el mundo de las corrientes 
reivindicativas que surgen en determinados pueblos pequeños 
como el de Bronchales, cuya población apenas superaba los mil 
habitantes. En muchos de estos municipios existían colectivos 
socialistas y anarquistas, los cuales consideraban que la lucha 
contra el enemigo común, era más importante que el ahondamiento 
de sus diferencias ideológicas internas. Todo lo contrario, de 
los hechos que se van produciendo durante buena parte de la 
República, entre la dirección de estas organizaciones a la hora 
de enjuiciar, la posible validez del "frente único de los 
trabajadores".

calomarde

LIGA DE PEQUEÑOS Y MEDIANOS PROPIETARIOS CAMPESINOS (L.N.C.).-

La Liga fue creada entre finales de 1929 y 
primeros de 1930, durando hasta el año 1933. La misma contó 

| durante la República con unos cuarenta asociados^®.

i
i
| SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

Esta sociedad, entra a formar parte de la 
U.G.T. en el verano de 1932, contando en esos momentos con 

j veintiséis afiliados^®. La última acción de este colectivo, la 
encontramos dirigiendo la ocupación de t i e r r a s ^ ® ,  realizada en 
el mes de abril de 1936.

18 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 3-VI-1933.
19 Boletín de la U.C.T.. IX-1932.
20 Daba cuenta de ello El Noticiero. 14-IV-1936. Mediante la historia oral, henos conprobado 
la actuación de la U.C.T. local en dicha ocupación.
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______________________________________________ f r í a s  d e  a l b a r r a c í n

LIGA DE PEQUEÑOS Y MEDIANOS PROPIETARIOS CAMPESINOS (L.N.C.).-

La Liga, que había sido creada en 1930,
agrupaba en su seno al colectivo propietario y conservador de
la localidad. Su número de afiliados apenas llegaba a los 
cuarenta socios^, abarcando la actividad de dicha asociación, 
hasta finales de 1934.

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

Esta agrupación socialista, es una de las 
primeras creadas en la Comunidad de Albarracín^ 9 concretamente 
el 28 de septiembre del año 1931. Su actividad se hizo mucho 
más palpable, a partir del triunfo del Frente Popular. Desde 
ese momento, su labor se centró en intentar conseguir un 
reparto de tierras, en favor de los más necesitados de la 
localidad. Para ello, presentó sendas instancias^
consistorio local el mes de mayo de 1936.

_____________________________________________________________ griegos

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

La sociedad socialista de Griegos, fue una 
de las primeras creadas en la Comunidad de A l b a r r a c í n ^ , 
formalizando su ingreso en la U.G.T., en la fecha del 10 de 
agosto de >1931. Contaba en esos momentos, con algo más de una 
cincuentena de afiliados. Los últimos datos de dicha 
agrupación, vienen dados a través de su participación en el

21 MINISTERIO DE AGRICULTURA: Censo estadístico de sindicatos.... página 381.
22 Adelante. 17-X-1932.
23 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Frias, correspondiente los dias 3-V-1936 y 10-V-1936.
24 Boletin de la U.G.T.. IX-1931.
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Congreso extraordinario de entidades de la U.G.T. de T e r u e l ^ S ,  
celebrado en el mes de junio de 1933.

_________________________________________________________ guadalaviar

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T. ).-

El sindicato socialista con el nombre de 
Sociedad de Agricultores de Guadalaviar, ingresó en la U.G.T. 
el día 9 de noviembre de 1931, contando con un total de 
cuarenta y tres afiliados^®. Estuvo funcionando como mínimo 
hasta el verano de 1932, aumentando escasamente el número de
s o c i o s ^ ? .

.iabalovas

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

La agrupación socialista del municipio, 
entra en la U.G.T. en el mes de enero de 1933, aportando en 
dicho ingreso solamente veinte afiliados^®. Esta sociedad tuvo 
una corta vida ya que dejó de existir a finales del año 1934, 
aunque eso sí, durante ese lapso de tiempo aumentó sus 
primitivos efectivos^®.

25 Adelante. l-VII-1933.
26 Boletín de la P.C.T.. 11-1932.
27 Adelante. 13-VIII-1932.
28 Boletín de la P.C.T.. 1-1933.
29 Así lo pódenos conprobar a través de los Censos de Canpesinos del nunicipio de Jabaloyas, 
en el apartado E-5.2
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m o n t e r d e  d e  a l b a r r a c í n

SINDICATO AGRICOLA-CATOLICO (C.N.C.A.).-

Este sindicato fue creado el día 14 de 
octubre de 1921 y mantuvo siempre una escasa afiliación, no 
sobrepasando nunca la treintena de asociados. Los últimos datos 
del sindicato, pertenecen a una relación de la Sección 
Agronómica de la provincia de Teruel^®, correspondiente al mes 
de junio de 1933.

AGRUPACION LOCAL DE IZQUIERDA REPUBLICANA.-

Esta agrupación, se creó a partir del 
triunfo del Frente Popular tras las elecciones de 1936. Los 
datos que nos han permitido comprobar dicha organización, son 
única y exclusivamente orales^. A través de las entrevistas, 
hemos podido comprobar tanto la actuación de sus miembros hasta 
el inicio de la Guerra Civil, como la composición de la Junta 
directiva y el número de afiliados pertenecientes a dicha 
sociedad, los cuales, apenas sobrepasaron en el mej’or de los 
casos la veintena de individuos.

moscardón

LIGA DE PEQUEÑOS Y MEDIANOS PROPIETARIOS CAMPESINOS (L.N.C.).-

Esta sociedad, había sido creada en el año 
1930 y maptuvo durante la República, un total de setenta 
socios. Los últimos datos sobre la actividad de la misma^, se 
circunscriben a finales de 1934.

30 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 3-VI-1933.
31 Entrevistas núaero 2, 4 y 8 (Monterde).
32 MINISTERIO DE AGRICULTURA: Censo estadístico de sindicatos.... página 383
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SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

Los únicos testimonios que poseemos sobre 
el sindicato socialista, hacen referencia al ingreso de esta 
agrupación en la U.G.T. 33, producido en el mes de julio de 
1933. Además consta la participación de este colectivo, en las 
demandas de tierra que realizaron los habitantes de la 
localidad, durante el verano de ese año. El número de afiliados 
era sensiblemente inferior al de la Liga, ya que oscilaba sobre 
la treintena de asociados.

______________________________________________________________________ noguera

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

El único dato que poseemos de la existencia 
del sindicato socialista en el pueblo de Noguera, viene dado 
por la asistencia de delegados de esta organización local, al 
Congreso extraordinario provincial de la U.G.T.34# celebrado 
durante el verano de 1933. No hemos podido comprobar el momento 
exacto del ingreso (si es que realmente éste se produjo) de la 
citada agrupación en la F.N.T.T., por lo que cabe suponer en 
todo caso, que dicha agrupación tuvo una vida efímera. Por eso, 
a pesar de la anteriormente mencionada presencia, de los 
delegados de la Sociedad de Trabajadores de la Tierra de 
Noguera, en el Congreso provincial de la U.G.T., admitimos la 
presencia de un sindicato socialista en dicha localidad, aunque 
con las necesarias reservas debido a su brevedad y a la 
inexistencia de más datos sobre dicha sociedad. Una falta de 
documentación, que está agravada por el hecho de que resulta 
desgraciadamente imposible hoy en día, el poder confrontar 
dichos datos mediante la historia oral.

33 Boletín de la U.C.T.. X-1933.
34 Adelante, 13-VIII-1932.
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orihuela, del tremedal

SOCIEDAD DE OFICIOS VARIOS (U.G.T.).-

Esta sociedad socialista fue creada el día 
21 de julio de 1931, formalizando su inclusión en la U.G.T. una 
semana más tarde^. Los últimos datos sobre dicha formación, 
aparecen en él verano del año siguiente y nos proporcionan, un 
total de noventa y un afiliados^®.

CENTRO AGRO-PECUARIO Y MERCANTIL.-

Este centro^ era conocido en la población, 
por ser el lugar de reunión de los mayores terratenientes y del 
elemento conservador de la localidad. Apenas se dispone de más 
datos sobre él, salvo una notificación aparecida en el "Boletín 
Oficial de la Provincia" en el año 1932.

SINDICATO DE TRABAJADORES (C.N.T.).-

El sindicato anarquista de Orihuela, venía 
funcionando desde casi el comienzo de la República^®. Sin 
embargo, la primera mención oficial que poseemos del mismo, 
viene dada por la relación de organizaciones afectas a la 
C.N.T., en el Congreso celebrado en el mes de mayo en la ciudad 
de Zaragoza^, con un total de doce afiliados. No obstante, 
conocemos la actividad de sus miembros, a través de los 
registros orales realizados en la localidad.

35 Boletín de la U.G.T.. X-1931.
36 Adelante. 13-VIII-1932.
37 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 16-11-1932.
38 Según los testimonios recogidos en historia oral, realizados en la localidad de Orihuela 
del Tremedal.
39 Solidaridad Obrera. 6-V-1936.
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t o r i l y m a s e g o s o

SINDICATO UNICO DE CAMPESINOS (C.N.T.).-

El conocimiento de este sindicato, viene 
dado a través de una petición que realiza la Junta Directiva 
del mismo a primeros de 1933, al ayuntamiento de Albarracín, 
solicitando se le otorguen a los jornaleros y pequeños 
propietarios del municipio de Toril y Masegoso, unas parcelas 
de tierra para poderlas trabajar^®. En dicha demanda, 
participan treinta y ocho afiliados del sindicato Unico y 
Campesino de la localidad. Esta solicitud es junto a los 
registros orales recogidos en dicha población, las referencias 
disponibles para confirmar la existencia de un sindicato 
anarquista, en el mencionado municipio.

AGRUPACION LOCAL DE IZQUIERDA REPUBLICANA.-

La constatación de esta organización, está 
avalada única y exclusivamente por la historia oral. En las 
entrevistas realizadas en el municipio, se confirmó la creación 
de un Centro Republicano, que fue inaugurado por Vicente Iranzo 
al poco tiempo de la proclamación de la República. Con 
posterioridad al triunfo del Frente Popular, el colectivo 
republicano del municipio formalizó una agrupación de Izquierda 
Republicana, la cual contó con aproximadamente veinticinco 
af iliados^.

48 Ver el anexo núaero 510 de las páginas 820-821 (toao II), con la petición realizada por el 
sindicato Unico de Caapesinos (C.N.T.) de la localidad de Toril y Masegoso al ayuntaaiento de 
Albarracín.
49 Estos datos los beaos obtenido gracias a la entrevista núaero 40 (Toril y Masegoso).
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En definitiva, conviene aclarar que para 
nosotros resulta evidente la existencia de dicho sindicato por 
dos razones poderosas. En primer lugar, porque mediante la 
historia oral así había sido puesto de manifiesto, situando su 
actividad tanto en los primeros momentos de la República como 
casi al final de la misma, en una labor dirigente de las
ocupaciones de tierras^®, que ocurrieron a finales de 1935. Y 
en segundo^lugar, como ya hemos mencionado, gracias al hallazgo 
en el archivo municipal de Terriente, de una petición que
formula el presidente del sindicato anarquista, al consistorio 
de la l o c a l i d a d ^ ?  el día 6 de noviembre de 1932.

La solicitud realizada supone ya de por sí, 
el reconocimiento implícito del sindicato, es decir de su
legalidad. Ello es debido, a que en los pueblos pequeños como
es el caso de Terriente, resultaba mucho más fácil controlar 
desde los ayuntamientos, todas las organizaciones que se 
creaban, ya que el control para la legalización de todo tipo de 
sociedades realizado por el Gobierno Civil de Teruel, era 
bastante considerable. En los archivos de algunos municipios de 
la Comunidad, encontramos con cierta frecuencia notificaciones 
del Gobernador Civil, sobre alguna de las organizaciones 
existentes en los mismos, bien fuese para poder aseverar su 
legalidad, antigüedad, etc., como también para poder conocer 
las novedades de las mismas. Ello nos hace pensar, que a pesar 
de tratarse de una simple notificación propugnada por el 
sindicato, la sola petición oficial realizada al ayuntamiento 
no sería posible, si la organización anarquista no hubiera 
pasado por todos los requisitos necesarios para su 
legalización. En resumidas cuentas, son estos los motivos por 
los cuales podemos confirmar a nuestro Juicio, la existencia 
legalizada de un sindicato anarquista en la localidad de 
Terriente, durante la República.

46 Acción, 15-X-1935. Además, Actas municipales del ayuntaaiento de Terriente, 
correspondientes al mes de octubre de 1935.
47 Ver el anexo número 508 de la página 817 (tomo II), con la petición realizada por el 
sindicato de la C.N.T. de Terriente al ayuntamiento de dicha población.
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s a l d ó n

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

Los primeros datos de esta sociedad 
socialista, aparecen como consecuencia de su participación, en 
el Congreso de entidades adheridas a la U.G.T. de la provincia 
de Teruel^^, celebrado a primeros de 1932. Pocos meses mas 
tarde, formaliza su entrada en la central socialista, 
participando en la misma con un total de veintisiete
afiliados^.

terriente

SOCIEDAD AGRICOLA ”LA CONCORDIA”.-

Esta sociedad fue legalizada en el año 
1910, contando entre sus afiliados, a buena parte de los 
propietarios locales y perviviendo asimismo, durante toda la 
República.

SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (C.N.T.).-

Gracias a diferentes registros orales
realizados en el pueblo, teníamos la constancia de la
existencia de un sindicato anarquista. Sin embargo en un
principio, no encontramos documentación alguna en los diarios 
de tirada nacional afines ideológicamente, gracias a los
cuales, hubiéramos podido acreditar tales afirmaciones. No 
obstante, un análisis exhaustivo realizado en los archivos 
municipales, nos proporcionó la única mención oficial que 
poseemos sobre la existencia de dicha organización.

44 Adelante. 2-1-1932.
45 Boletín de la P.C.T.. VI-1932.
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T>ozondón

LIGA DE PEQUEÑOS Y MEDIANOS PROPIETARIOS CAMPESINOS (L.N.C.).-

Esta sociedad fue creada en el año 1930, 
perviviendo como mínimo hasta finales de 1934. Durante todos
estos años, contó con una afiliación aproximada de cincuenta
personas^®.

AGRUPACION LOCAL DEL PARTIDO REPUBLICANO RADICAL-SOCIALISTA.-

Los primeros datos de esta organización,
aparecen en una petición que realiza la Junta Directiva del
mismo al ayuntamiento de la localidad, solicitando una 
roturación de tierras en beneficio de los jornaleros locales^*. 
Sin embargo, lo cierto es que esta formación política, acaba 
disolviéndose a finales de febrero del año siguiente^.

rodenas

SINDICATO AGRICOLA-CATOLICO (C.N.C.A.).-

Esta agrupación fue creada el día 6 de 
agosto de 1928, siendo la única sociedad que existió durante la 
República en el municipio. La actividad de este sindicato, duró 
hasta finales de 1934, manteniendo una escasa afiliación y, no 
llegando a superar en ningún momento la treintena de 
asociados^.

40 MINISTERIO DE AGRICULTURA: Censo estadístico de sindicatos.... página 383.
41 Acta Municipal del ayuntaaiento de Pozondón, correspondiente al dia 27-IX-1931.
42 ~Acta Municipal del ayuntaaiento de Pozondón. correspondiente al dia 21-11-1932.
43 MINISTERIO DE AGRICULTURA: Censo estadístico de sindicatos.... página 383.
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tramacastilla

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

Este sindicato socialista fue creado el día 
10 de diciembre de 1931, formalizando su ingreso en la U.G.T. 
en enero del año siguiente®** con un total de diecinueve 
afiliados. Los últimos datos provienen del verano de 1932, 
confirmando el hecho de la inscripción de esta sociedad, en el 
Censo Electoral Social de la provincia de Teruel®*.

SOCIEDAD AGRICOLA "PROPIEDAD Y TRABAJO”.-

Esta sociedad, acogía en su seno a los 
mayores propietarios locales. Sus estatutos fueron aprobados 
por el Gobierno Civil de Teruel®®, ei dia. 22 de diciembre de
1931. A finales de 1933, seguía funcionando dicha organización, 
siendo éste el último dato sobre la mencionada sociedad®®.

valdecuenca

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

El sindicato socialista, entra a formar 
parte de la U.G.T. el día 20 de abril de 1933 con diecisiete 
afiliados®^. Meses más tarde, acude al Congreso extraordinario 
de entidades de la U.G.T. de Teruel®®, celebrado en el verano 
de dicho año, siendo ésta, la última referencia sobre la 
sociedad socialista de Valdecuenca.

50 Boletín de la U.C.T.. 11-1932.
51 Adelante. 13-VIII-1932.
52 Ver el anexo núaero 461 de la página 752 (toao II). con la circular de la Sociedad
"Propiedad y Trabajo" al ayuntaaiento de Traaacastilla.
53 Ver el anexo núaero 462 de la página 753 (toao II), con la circular del B.A.T. al
ayuntaaiento de Traaacastilla.
54 Boletín de la U.G.T.. VI-1933.
55 Adelante. l-VII-1933.
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el v a l l e c i l l o

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

El día 23 de febrero de 1932, esta sociedad 
entra a formar parte de la U.G.T., aportando en dicho ingreso 
un total de sesenta y cuatro asociados®®. La agrupación 
continuó existiendo en la primavera-verano de 1936, como lo 
atestiguan una serie de peticiones efectuadas al consistorio de 
la localidad®^, por dicho colectivo socialista.

villar del cobo

SOCIEDAD DE TRABAJADORES DE LA TIERRA (F.N.T.T. - U.G.T.).-

Esta Sociedad de Labradores de orientación 
socialista, fue la primera de la Comunidad de Albarracín. Nace 
el día 27 de mayo de 1931. Ingresó en la U.G.T. en el mes de 
noviembre de dicho año, contando con un total de noventa 
afiliados®®. Mantuvo casi sin interrupción, una actividad muy 
intensa durante toda la República. En febrero de 1936, seguía 
funcionando dicha organización socialista®®.

E-2.2. POSIBLES ORGANIZACIONES NO EXPLICITAMENTE DOCUMENTADAS, 
EN LOS DIFERENTES MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

Como hemos podido comprobar, durante la 
República 'tiené lugar una ingente labor asociativa en los

56 Boletín de la U.G.T.. IV-1932.
57 Acta Municipal del ayuntaaiento de El Vallecillo, correspondiente a los dias 15-111-1936 y 
19-VII-1936.
58 Boletín de la Ü.C.T.. 11-1932.
59 Acta Municipal del ayuntaaiento de Villar de Cobo, correspondiente al día 22-11-1936. 
Adeaás, en una nota aparecida en Claridad. 4-1-1936, esta organización se adhiere a la canpaña 
en favor de la liberación de F. Largo Caballero.
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pueblos de la Comunidad de Albarracín, aunque también es 
cierto, que la misma sufre algún que otro altibajo a lo largo 
de todos esos años. Ciertamente, para poder conocer en toda su 
amplitud el proceso organizativo que se sigue en la Sierra, 
conviene tomar en consideración no solo las sedes legalmente 
organizadas, sino también aquellas otras sociedades sobre las 
cuales, existen en un principio determinados interrogantes que 
nos impiden confirmar plenamente la legalidad de su existencia. 
Y ello porque los datos obtenidos no acaban de ser lo 
suficientemente diáfanos o concluyentes, como para aseverar con 
rotundidad la existencia de dichas sociedades.

Así pues, la situación que desde el punto 
de vista documental presenta más deficiencias, está relacionada 
con la implantación del sindicalismo cenetista en la Comunidad. 
Partimos de la base, de que gracias única y exclusivamente a 
los registros orales, hemos podido constatar que era muy 
numerosa, la existencia de militantes anarquistas durante la 
República en la sierra de Albarracín. Pero a partir de ese 
punto inicial, nos encontramos de lleno con la primera 
dificultad, la cual no es otra más que el poder obtener una 
estadística verdaderamente fiable. Las agrupaciones anarquistas 
son por definición antiburocráticas®®; ello, representa un 
problema casi imposible de superar a la hora de poder apreciar 
la implantación de las mismas. Por dicho motivo, para poder 
confirmar las organizaciones existentes, hemos dispuesto de 
cuatro cauces de investigación:

El principal banco de datos, lo suministra la 
concurrencia de los sindicatos a los congresos 
nacionales o regionales. Sin embargo, durante la 
República prácticamente tan solo podemos utilizar, los

60 Es realnente el principal problena con el que se enfrentan los investigadores del 
novintento anarquista, tal y cono indica KELSEY, Crahan: Anarcosindicalisno y Estado en
Aragón; 1930-1938, Zaragoza, Institución "Fernando. El Católico", 1994; páginas 23*24. Tanbién 
se reconoce la dificultad de las fuentes en GONZALEZ URIEN, Miguel y SEVILLA GONZALEZ, Fidel: 
La C.N.T. a través de sus congresos. México, Editores Mexicanos Unidos, 1981; páginas 275*276.
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datos del Congreso celebrado en el mes de mayo de 1936 
en la ciudad de Zaragoza.

Otra fuente de documentación, se obtiene a través de 
diferentes informaciones sobre la actividad de las 
mismas, suministradas por los periódicos afines como 
son "C,N,T," o "Solidaridad Obrera", ya que resulta 
imposible el acceso a "El despertar campesino", que es 
el periódico anarquista.publicado en Teruel durante los 
primeros años de la República.

Otro apartado se refiere a los archivos municipales, 
donde cabe la posibilidad de encontrar alguna de las 
circulares presentadas por estas organizaciones.

Por último, tenemos un cauce de información de primer 
orden como es la Historia oral. Sin embargo, el 
problema que representa este tipo de fuente es 
ciertamente importante, sobre todo, a la hora de 
obtener datos fiables de las personas que hayan 
pertenecido a estos sindicatos. Ello, es debido 
fundamentalmente, a las contrariedades inherentes al 
largo tiempo transcurrido.

Como ya hemos mencionado, gracias a la 
historia oral sabemos que el movimiento anarquista, estaba 
bastante difundido por los pueblos de la Comunidad. Básicamente 
entre el numeroso colectivo de jornaleros, que diversificaban 
su precario trabajo entre las labores agrícolas y, a través de 
las obras públicas (carreteras) que se estaban realizando en la 
S i e r r a ® * .  No obstante esa proliferación de simpatizantes 
cenetistas, a la hora de precisar la existencia de alguna 
agrupación local (además de las ya mencionadas), tan solo hemos

61 Los obreros sindicados de la construcción de Teruel, eran eayoritariaaente anarquistas y a 
través de la historia oral, se nos nenciona c o d o  estaban en contacto los peones de los pueblos 
con nienbros de dicho colectivo, siendo éste uno de los principales cauces de afiliación a la 
C.N.T. seguida en la Sierra de Albarracín.
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podido encontrar indicios verdaderamente fiables en un 
municipio: Noguera.

En primer lugar, hay que indicar que a los 
inconvenientes anteriormente descritos sobre la estadística de 
las agrupaciones anarquistas, tenemos que añadir la 
inexistencia del archivo municipal en esta población®^. No 
obstante, por otra parte disponemos de una serie de datos
indirectos, los cuales, son los que nos permiten aseverar la 
existencia de la organización cenetista en la localidad de 
Noguera. Esos datos son los siguientes: (a) Por historia oral, 
conocemos la presencia de bastantes afiliados a la C.N.T en la 
población. (b) En un diario afín, se hace mención a la
existencia de varios de ellos®^. (c) En el Primer Congreso 
Extraordinario de Colectividades celebrado en plena Guerra 
Civil, acuden delegados de la Comarcal de Terriente. Esta 
colectividad, que englobaba entre otros pueblos al de Noguera, 
localidad, contaba en febrero de 1937 con ciento treinta
a f i l i a d o s ® ^ .  Esos son los indicios que poseemos, los cuales, 
nos permiten insistir sobre la más que probable existencia del 
sindicato anarquista en dicha localidad, durante la etapa 
republicana.

En lo que hace referencia a otras 
organizaciones políticas y sindicales, el problema también 
sigue teniendo como origen las fuentes documentales. No 
obstante, el principal inconveniente en el conocimiento de
estas sociedades, reside en el hecho de que si bien existe una 
abundancia de las mismas durante el primer bienio republicano, 
con posterioridad, los propios diarios dejan casi absolutamente 
de transmitir informaciones similares. Esto ocurre sobre todo 
con las agrupaciones republicanas, que por otra parte apenas se 
desarrollan en la Comunidad de Albarracín. Uno de los pocos

62 fue quemada precisamente por los anarquistas en plena Guerra Civil.
63 C.H.T.. 10-IV-1933 y 8-VIII-1933.
64 CASANOVA RUIZ, Julián: "Guerra Civil y colectividades campesinas en la- provincia de
Teruel", en Encuentros sobre historia contemporánea de las tierras turolenses. Zaragoza, Ed. 
Heraldo de Aragón, 19S6; páginas 259-269.
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datos al respecto recogidos por la prensa turolense, indica la 
inminente constitución de un centro del partido Radical en 
Orihuela del Tremedal®®. En los registros orales realizados en 
dicha población, se confirma este hecho pero sin apenas más 
información.

En cuanto a las organizaciones socialistas, 
tan solo disponemos de un caso, referido al municipio de 
Monterde. En esta localidad, se había ido vertebrando desde la 
proclamación de la República, una agrupación de los elementos 
socialistas y republicanos, compartiendo un local de reunión, 
actividades similares, etc., Incluso lograron imponerse en las 
elecciones legislativas de junio de 1931, en la cual la 
candidatura socialista, fue votada nada menos que por la mitad 
de los 116 electores que ejercieron su derecho de voto. Sin 
embargo, los problemas de este amplio colectivo con el alcalde 
del pueblo, fueron tan numerosos®® y la actuación de éste tan 
coercitiva y caciquil, que finalmente consiguió mediante 
amenazas de todo tipo®^, lograr cerrar la incipiente 
organización socialista®® creada en el verano del año 1931.

E-2.3. ORGANIZACIONES POLITICAS PROVINCIALES Y ESTATALES.

E-2.3.1. REPUBLICANOS EN GENERAL Y LA AGRUPACION AL SERVICIO DE LA
REPUBLICA.-

El movimiento republicano en Teruel, va
adquiriendo una notable consistencia a partir de la primavera
del año 1930. En el mes de marzo de ese año, se celebra una

65 Turia, 21-111-1932.
66 Los describe Adelante. 8-VIII-1931.
67 Por los registros de historia oral, sabesos que requisó la radio que tenían y acabó 
cerrando su local de reunión. Adeaás persiguió con saña a todos sus sieabros, sediante toda 
una serie de actuaciones coao no proporcionarles trabajo, etc. ¡
68 Adelante. 15-VIII-1931.
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Asamblea del partido Republicano en la ciudad de Teruel, 
estableciéndose, la necesidad de potenciar el republicanismo 
turolense e instando para ello, la creación de una Junta 
provincial de dicho partido®^. En dicha Asamblea, también se 
acuerda una unidad de acción con los socialistas turolenses^. 
Un mes más tarde, el conjunto del republicanismo provincial, 
concreta las propuestas sobre la unidad de acción mediante la 
creación de un movimiento común, el cual pretende acoger, a 
todas las orientaciones republicanas existentes en la provincia 
de Teruel^*.

La unidad del republicanismo turolense, 
queda perfectamente reflejada en las elecciones municipales 
celebradas en abril de 1931. Gracias a esa causa común, la 
coalición republicano-socialista iría paulatinamente acogiendo 
en su seno, a todo el abundante colectivo republicano de la 
provincia, consiguiendo ampliar en dicha campaña electoral, al 
cada vez más numeroso movimiento republicano de Teruel^.

A pesar de la unidad de acción frente a la 
monarquía representada por esta coalición, no prolongó el
carácter exclusivamente coyuntural, de las elecciones 
municipales. No obstante, en las fechas anteriores a dicho 
evento electoral, tendrá lugar la creación de un nuevo grupo 
antidinástico, la Agrupación al Servicio de la República (en 
adelante A.S.R.). Este colectivo, incluirá en su seno a
veteranos dirigentes de la política provincial, junto a 
republicanos de nuevo cuño y acabará tomando parte en dichas 
elecciones, dentro de la coalición Republicano-socialista.

La importancia de esta agrupación en la 
provincia de Teruel, fue notable en los albores de la
República. El día 23 de marzo de 1931, quedó constituido el

69 Esta Junta provincial estaba foraada por los siguientes aieebros: José Borrajo
(presidente)’, Manuel Bernad (vicepresidente); Doningo Alberich (secretario); Cregorio Vilatela 
y José Maleas (vocales).
70 Adelante. 1-III-1S30.
71 Adelante. 5-IV-1930.
72 Asi da cuenta La Voz de Teruel. 6-IV-1931 y Adelante. 4-IV-1931 y ll-IV-1931.
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Comité Provincial de la A.S.R., incluyendo en su seno a
conocidos políticos como Gregorio Vilatela, Luis Feced o
Vicente Iranzo. Estos dirigentes, tendrán con posterioridad un 
protagonismo de primer orden, tanto en la política provincial, 
como en la nacional^. La A.S.R. acabó disolviéndose en 
noviembre del año 1932. A pesar de ello, tras una reunión de la 
agrupación de Teruel, se acordó mantenerla provisionalmente 
durante algún tiempo, bajo la presidencia interina de Vicente 
Iranzo Enguita^.

En cuanto a los municipios de la Comunidad
de Albarracín, no tenemos conocimiento de su implantación en
sede alguna. Tan solo, aparecen algunos simpatizantes y
afiliados, como en los casos de los municipios de Albarracín, 
Toril y Masegoso, Torres y El Vallecillo; encontrándonos en 
estos dos últimos pueblos con uno y dos concejales
respectivamente. La representación más importante aparece en el 
consistorio de Albarracín, donde pertenecen a dicha agrupación, 
el alcalde José Herranz Domínguez, y uno de los concejales
elegidos en abril de 1931.

E-2.3.2. PARTIDO REPUBLICANO RADICAL-SOCIALISTA.-

La unión en el seno del colectivo 
antidinástico durante las elecciones municipales de abril de 
1931, se hace añicos en la víspera de las legislativas de junio 
de ese mismo año. De dicha coalición, salen por una parte los 
socialistas y por otra, la mayor parte de los políticos
republicanos turolenses. Estos, se dividen entre los dos 
partidos mayoritarios en Teruel en estos momentos, que son el 
Radical y el Radical-Socialista (en adelante P.R.R.S.).

73 Este Coaitá provincial quedó coapuesto de la siguiente aanera: Zoilo Nevot (tesorero), 
Marcelo Uriel. Damián Lobo, Pedro Gimeno, José Bayona, Fernando López, Gregorio Vilatela, Luis 
Feced (secretario), Eafael Balaguer y Vicente Iranzo. La Voz de Teruel. 30-111-1931.
74 Faro. 6-XI-1932.
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Buena parte del colectivo que decide su 
integración en el P.R.R.S., pertenece asimismo a la redacción 
del diario "República”, que será desde entonces, el órgano 
difusor del republicanismo turolense en general y del radical- 
socialismo en particular^®. Destacan entre todos los políticos 
radical-socialistas turolenses, Gregorio Vilatela y Ramón 
Feced, elegidos diputados en las elecciones de junio de 1931.

En vísperas de esa confrontación electoral, 
el P.R.R.S. celebra su II Congreso Nacional^®. Al mismo, acude 
Francisco López en la representación turolense, como delegado 
del distrito de Albarracín*^. En dicho Congreso, se discutió 
sobre la conveniencia de continuar la anterior colaboración con 
las izquierdas, tal y como había sucedido en las elecciones 
municipales. Esta propuesta fue denegada, propiciando a la 
larga un desgaste que finalizó con la ruptura del propio 
partido, tras el fracaso de las siguientes elecciones de 1933. 
Los postulados políticos del P.R.R.S., los podríamos catalogar 
como de centro-izquierda^®, aunque con posterioridad al 
referido II Congreso, los mismos fueron basculando 
progresivamente hacia posiciones más conservadoras^. En Teruel 
se aprecia además, un marcado carácter anticlerical®®, a través 
de los numerosos artículos de los miembros del P.R.R.S., 
aparecidos en el diario portavoz de dicho partido político, el 
"República".

La implantación del P.R.R.S. en la 
provincia de Teruel, fue considerable entre los años 1931 y
1932. Con ocasión de su Asamblea provincial celebrada en el mes

75 La redacción estaba formada por Gregorio Vilatela (director). Vicente Iranzo, Manuel 
Villén, Eafael Balaguer, Joaquín Cavero, Luis Feced, Ramón Feced, José Pardo Gayoso, Pedro 
Gimeno, Marcelo Uriel, Fernando López, José Anduj, José Soler, Luis Doporto, Pedro Vargas, 
Martin Crespo, Mariano Cañada y Fernando Valera.
76 El Socialista. 28-V-1931.
77 República. 24-V-1931.
78 Asi lo recogemos en VALERA Fernando: Fundamentos del partido Republicano Radical-
Socialista. Madrid, Ed. Castro, 1933.
79 ARTOLA, Miguel: Partidos y programas políticos. 1808-1936 tono I, Madrid, Aguilar, 1977; 
página 634.
80 Ver sobre todo, los artículos firmados por Femando López, delegado del P.R.R.S. en 
Albarracín, realizados en el trisemanario República. entre los meses de septiembre y octubre 
del año 1931.
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de febrero de 1932, se tiene constancia de la existencia de 
cincuenta y seis organizaciones locales de dicho partido. En
esta ocasión, fue Santos Paricio el delegado elegido para 
representar al partido judicial de Albarracín®*.

Sin embargo, por lo que se refiere a la
Comunidad de Albarracín, tan solo hemos podido encontrar una 
organización, la de Pozondón, aunque lo cierto, es que tuvo una 
vida relativamente corta. Los primeros datos corresponden al 
mes de septiembre de 1931, con ocasión de una solicitud 
realizada al ayuntamiento de la localidad, en demanda de 
roturaciones para los jornaleros locales®®. Las últimas 
noticias, se producen a los pocos días de finalizar la Asamblea 
provincial de dicho partido, cuando en un comunicado enviado al 
consistorio de Pozondón, se cursa la baja de la referida
organización®®•

El verano-otoño de 1933, representa la
crisis más aguda por la que atraviesa el P.R.R.S. Las 
disensiones internas se hacen mucho más intensas, con ocasión 
del IV Congreso ordinario celebrado en el mes de junio, en el 
cual, se produce un grave enfrentamiento entre las posiciones 
defendidas por Gordón Ordáx y Marcelino Domingo®^. Finalmente, 
el III Congreso Nacional Extraordinario celebrado en el mes de 
septiembre, formalizará la disgregación de sus principales 
dirigentes®®.

81 República. 16-11-1932.
82 Ver loa anexos número 463 y 464 de las páginas 754 y 755 (tono II). con las peticiones de 
la organización local del P.R.R.S. de Pozondón al consistorio de la localidad.
83 Acta municipal del ayuntamiento de Pozondón. correspondiente al dia 21-11-1932.
84 ARTOLA. Miguel: Partidos y programas.... página 635.
85 En dicho Congreso se realiza el siguiente comunicado: "Al Congreso. Los delegmdos que
suscriben presenten si III Congreso Nacional extraordinario del P.B.R.S. la siguiente 
proposición "incidental" pero que se discute y aprueba con carácter de urgencia: El Congreso 
declara que como en el curso de las deliberaciones se han significado dos tendencias opuestas 
y sin concialición posible, quedan terminadas sus tareas y en libertad de acción cada una de 
dichas tendencias, para seguir su dirección política en defensa del Régimen republicano que 
por igual propugna. Madrid y 23 de septiembre de 1933. Gregorio Vilatela, Marcelino Domingo, 
José Salmerón, Emilio Baeza Medina, Angel Galarza, Pedro Vargas y Emilio Palomo". Ello en 
República. 28-IX-1933.
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En la provincia de Teruel, la mayor parte 
del colectivo radical-socialista con Gregorio Vilatela a la 
cabeza, se integra en el partido Radical-Socialista 
Independiente, capitaneado por Marcelino Domingo®®. Mientras, 
Ramón Feced opta por presentar su candidatura en las elecciones 
de noviembre de 1933, como representante del P.R.R.S. bajo la 
Candidatura Republicana. El fracaso sufrido por este político 
al no ser elegido diputado®^ y, el hundimiento sufrido por el 
radical-socialismo, le llevará a entrar a formar parte semanas 
más tarde, en el Partido Nacional Republicano, dirigido por 
Felipe Sánchez Román®®.

E-2.3.3. PARTIDO REPUBLICANO RADICAL.-

El partido Radical (en adelante P.R.R.) era 
la organización política más importante, con un carácter 
netamente republicano, existente en los albores de la 
República. Disponía este partido, de la más amplia implantación 
de sedes republicanas, debido, a que era el único que existía 
en el país antes de la proclamación de la República. En el 
verano de 1931, poseía una importante red de organizaciones 
locales en Aragón. A pesar de ello, era en Teruel donde el 
P.R.R. tenía una presencia mucho más débil®®.

Es posible perfilar el ideario del P.R.R., 
en torno a tres cuestiones centrales. Por una parte recogía las 
posiciones decimonónicas republicanas, vertebradas a lo largo

86 Dicho colectivo suscribe un manifiesto propugnando un acercamiento a las posiciones de 
izquierda. Lo firman Marcelino Domingo (Presidente); José Salmerón (Vicepresidente); Angel 
Galarza (Secretario); Emilio Baeza Medina (Tesorero); y Francisco Baroés, Victoria Kent y Luis 
López Doriga (Vocales), República. 30-X-1933. La agrupación Radical-Socialista de Teruel, 
acuerda por aclamación ingresar en el P.R.S. Independiente. República. 3-XI-1933.
87 A pesar de su derrota, siguió manteniendo una actitud comprometida con los municipios de 
la Comunidad de Albarracín, la correspondencia encontrada así lo demuestra. Ver por ejemplo el 
anexo número 465 de la página 756 (tomo II), con la circular de Ramón Feced al alcalde de 
Tramacastilla.
88 Ver el anexo número 466 de la página 757 (tomo II), con la carta de Ramón Feced sobre su 
ingreso en el partido Nacional Republicano.
89 En el año 1932, en Teruel existían 59 organizaciones locales; en Huesca, 127 y Zaragoza 
disponía de 180. Mientras que en el año 1935 ya no disponemos de más datos para Teruel, las 
provincias de Huesca y Zaragoza por contra, hablan aumentado a 147 y 192 respectivamente. RUIZ 
MANJON, Octavio: El partido Radical. 1908-1936, Madrid, Tebas, 1976; páginas 611-612.
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del siglo anterior. Por otra, sobresalía un fuerte personalismo 
de sus líderes (especialmente su "jefe natural", Alejandro 
Lerroux). Y por último, una de sus principales características 
era la de un profundo anticlericalismo. No obstante, dentro de 
la evolución ideológica del P.R.R., podemos distinguir dos 
etapas perfectamente diferenciadas. La primera, que abarcaría 
hasta las elecciones de noviembre de 1933, estuvo caracterizada 
por una relativa indefinición política^®, ante los problemas 
que se le planteaban a la naciente República. En la segunda 
etapa que se iniciaría a partir de finales de 1933, el P.R.R. 
irá basculando ostensiblemente, hacia posiciones bastante más 
conservadoras^. Ello, se percibe especialmente en determinados 
aspectos de la política social, como eran la Reforma Agraria, 
los estatutos regionales, etc.

En Teruel, sus más preclaros exponentes son 
en un principio José Borrajo y Manuel Lorente, diputados 
elegidos en junio de 1931, a pesar de la escasa implantación de 
dicho partido político en la provincia. Con posterioridad a las 
elecciones, se incorporarán al partido determinados políticos 
conservadores del período de la Restauración, entre ellos, el 
ex-diputado Francisco Ferrán Zapatero^ y destacados miembros 
de la corriente sanchez-guerrista turolense^. No obstante, a 
partir del año siguiente, el P.R.R. en Teruel irá decayendo 
ostensiblemente en su importancia. Situación que se empeorará 
más aún, cuando las escisiones del año 1934 coincidan con la 
peor imagen ofrecida por el partido, debido a su 
posicionamiento ideológico en la política nacional^.

90 Entendiendo cono tal, la práctica seguida por sus principales dirigentes políticos, ante 
la evolución de los acontecimientos vividos en esta provincia durante la etapa republicana. 
Asi c o b o  lo podemos percibir, en el candidato a diputado, Agustín Plana Sancho cuando habla de 
Teruel y sus problemas; Turia, 15-X-1931.
91 MANJON, Octavio: El partido Radical.... páginas 677-685.
92 fue elegido diputado por el distrito electoral de Teruel, en las elecciones legislativas 
de los años 1918 y 1919.
93 Entre ellos, José M.9 Rivera. Además el giro conservador es tan notorio y evidente, que el 
secretario de la F.T. de S.A.C., Luis Alonso no censura abiertamente la política seguida por 
el partido Radical, a pesar del innegable anticlericalismo de muchos de los miembros 
dirigentes del P.R.R. Turia, 29-11-1932.
94 ARTOLA, Miguel: Partidos y programas.... página 631.
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En cuanto a la implantación provincial de 
organizaciones del P.R.R., cabe destacar que salvo la existente 
en la localidad de Orihuela del Tremedal®®, no hay constancia 
de ninguna más en el conjunto de los municipios de la Comunidad 
de Albarracín. La referencia sobre dicha implantación en 
Teruel, está relacionada con las entidades locales del P.R.R. 
asistentes a la Asamblea provincial de dicho partido, celebrada 
en febrero de 1932. A la misma, asisten representantes de un 
total de cuarenta y dos sedes, mandando su adhesión por no 
asistir al acto, doce organizaciones más. La única mención que 
podemos extraer de dicha Asamblea y, que tiene relación con la 
Comunidad, es la adhesión individual al acto que formulan 
ciertos correligionarios de Albarracín®®.

E-2.3.4. IZQUIERDA REPUBLICANA.-

El fracaso de los partidos de izquierda en 
lfis elecciones de noviembre de 1933, fue un acicate para el 
acercamiento definitivo de posturas dentro de este amplio 
abanico político y posibilitó, la creación del partido 
Izquierda Republicana (en adelante I.R.) en la primavera del 
año 1934. En Teruel, el colectivo político que en septiembre de 
1933 se había escindido del P.R.R.S., era el más numeroso 
dentro de esta organización y asimismo, había ido a engrosar 
mayormente las filas del naciente partido Radical-Socialista 
Independiente. Esta nueva opción política, que era dirigida en 
Teruel por Gregorio Vilatela, entró de lleno en la recién 
creada I.R. La otra formación política con implantación 
nacional que integró I.R., era el partido de Acción Republicana 
dirigida por Manuel Azaña. Sin embargo, este partido carece de 
implantación en la provincia de Teruel®^ hasta esas fechas.

95 No aparece entre las entidades asistentes a la Asaablea provincial del P.R.R. porque su 
constitución es posterior a dicha fecha.
96 Turia. 8-X-1931.
97 De las tres provincias aragonesas, tan solo se conocen organizaciones de A.R. en la de 
Zaragoza. ESPIN, Eduardo: Azaña en el poder. El partido de Acción Republicana. Madrid, 
C.S.I.C., 1980; página 55.
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En definitiva y después de arduos trabajos 
de integración entre Acción Republicana, el P.R.R.S.I., y la
0.R.G.A., quedó conformado el nuevo partido de I.R., el cual 
contó con Gregorio Vilatela como vocal de la Junta Directiva®® 
surgida tras la fusión. En el verano de 1934, se completará la 
constitución de las diferentes organizaciones provinciales de
1.R. en Aragón. Sin embargo, no sería sino hasta finales de
1935, cuando quedaría definitivamente conformada la I.R. en 
Teruel, con ocasión de la Asamblea provincial de dicho 
partido®®. Ideológicamente, esta organización política 
abarcaría al colectivo pequeño burgués republicano. En el 
ideario de dicho partido, se insistía en acabar con la 
preponderancia de la Iglesia y el ejército en la vida nacional, 
persiguiendo para un futuro inmediato, un acercamiento a los 
nacionalistas y a los socialistas*®®.

Bien fuese por la fecha tardía de la 
constitución de I.R. en Teruel, o bien, por el acoso a que se 
vio sometida esta organización en el conjunto del Estado, con 
ocasión de los sucesos ocurridos en el otoño de 1934, lo 
cierto, es que carecemos de datos sobre la implantación de 
organizaciones locales de I.R. en la Comunidad de Albarracín, 
antes del triunfo del Frente Popular acaecido en febrero de
1936. A partir de este momento, sí que disponemos de los datos 
suficientes como para poder confirmar la constitución de 
organizaciones locales, en los municipios de Toril y Masegoso, 
Monterde*®* y sobre todo Albarracín. En esta última población, 
la agrupación local de I.R. muestra un gran dinamismo. La 
documentación que poseemos sobre la misma, hace referencia a 
diferentes peticiones realizadas al consistorio albarracinense, 
en beneficio de los jornaleros de la l o c a l i d a d * ® ^ .

98 ESPIN, Eduardo: Azaña en el poder.... páginas 161-162.
99 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II República. Estructura económica y comportamiento 
político. Zaragoza, Institución "Fernando el Católico", 1984; página 167.
100 ARTOLA, Miguel: Partidos y programas.... página 633.
101 En estos dos srunicipios conocemos la existencia de organizaciones locales de I.R. gracias 
a la historia oral.
102 Ver el anexo número 460 de las páginas 749-751 (tono II), con las demandas presentadas 
por la I.R. de Albarracín al consistorio de la población.
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E-2.3.5. LOS PARTIDOS DE DERECHA, AGRARIOS Y TRADICIONALISTAS.-

Las elecciones de junio de 1931, suponen un 
total descalabro de las derechas en la provincia de Teruel. Las 
fuerzas conservadoras, habían sido incapaces de organizarse en 
un frente común, acudiendo a las elecciones a título personal 
en candidaturas independientes. No obstante, pasado este trance 
electoral comienza la reorganización de las derechas, bajo la
batuta de Joaquín Julián Gil^-®^. Ya en el verano de 1932, se
celebra en Teruel una Asamblea provincial, dando los primeros 
pasos para su constitución definitiva. El programa de la 
Asamblea queda definido por la Religión, Patria, Familia,
Orden, Trabajo y Propiedad. Convocando para ello ..a todos 
los elementos de orden de Teruel..." 104 #

No será sin embargo hasta finales de ese 
mismo año, cuando se realiza la decisiva organización de las 
derechas turolenses. En efecto, el día 21 de diciembre de 1932 
se celebra en el Teatro Marín de Teruel, la tan ansiada 
Asamblea organizada por la Unión de Derechas^®, la cual contó 
con la asistencia entre otros, de los diputados José M.& Gil 
Robles^® y Santiago Guallar. En la misma, quedó patente la
estrecha relación del elemento conservador provincial, respecto 
a las organizaciones católico-agrarias, con la presencia en la

103 Este dirigente, pertenecía a una faailia terrateniente, natural del Municipio de Bódenas, 
en la Comunidad de Albarracín. Contaban con propiedades tanto en dicha localidad como en 
Albarracín, donde eran uno de los máximos contribuyentes. Mientras que Joaquín Julián, 
organizó y dirigió el proceso de reconstitución de las derechas turolenses a través de A.P.A., 
su hermano José M.§ Julián, fue elegido diputado en las elecciones de 1933 y 1936 por la 
coalición conservadora de Teruel.
104 El Ideal. ll-VI-1932. La Junta provisional de la Asaablea provincial quedó compuesta de 
la siguiente manera: Joaquín Julián -Gil (presidente); Enrique Albalate Sorribas
(vicepresidente)', José Andrés Lozano (secretario); J.H.§ Valdemoro Barrio, Hermelando Bayo 
Pastor, Inocencio Valero Royo, Jerónimo Mata Peliu, Daniel Mata Feliu, Bernardo Latasa 
Sánchez, Francisco Ber Jagra, Fermín Dolz Guillén, Manuel Artola Lucia y Nicolás Góaez Gracia 
(vocales). Destaca entre los vocales, la presencia de uno de los más destacados terratenientes 
de la Comunidad, que representa al distrito judicial de Albarracín, José M.9 Valdemoro Barrio.
105 Acción, 22-XII-1932.
106 Ciertamente, las izquierdas turolenses vivieron con inquietud el proceso de organización 
de las derechas provinciales. En sus órganos de difusión se aprecia un cierto encono hacia 
determinados lideres como José M.§ Gil Robles, al que califican burlonamente como "tío Cilito" 
o el hombre de "los carrillos de goma". Ello en Adelante. 24-XII-1932 y República. 21-1-1933 
respectivamente.
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Junta Directiva*®^ de Miguel Sancho Izquierdo y de Francisco 
Garzarán» entre otros destacados miembros del colectivo social- 
católico provincial*®®. Se propuso asimismo y fue aprobada, la 
denominación de Acción Popular Agraria (en adelante A.P.A.), 
para el recién creado partido político. Y para una mejor 
administración del mismo, se procedió además, al nombramiento 
de dos delegados por cada uno de los partidos judiciales
turolenses*-®® -

A pesar de la destacada participación en la 
creación de A.P.A., por parte de diferentes dirigentes 
aragoneses, lo cierto es que esta agrupación, mantuvo una línea 
de acción bastante autónoma respecto a sus homónimas de la
región**®. Solamente se puede considerar que estuvieran unidas 
en un frente común, a partir de la creación de la C.E.D.A. 
Respecto a la implantación de organizaciones locales de A.P.A. 
en la Comunidad de Albarracín, no tenemos constancia de ninguna 
de ellas. Por contra, lo que si hemos percibido es una notable 
afiliación a título individual, pero sin lograr constituir 
agrupación alguna.

En el mes de mayo de 1933 se presenta en
Teruel, una nueva agrupación política que bajo el nombre de
Bloque Agrario Turolense (en adelante B.A.T.)***, está dirigida 
por el rico terrateniente local, Leopoldo Igual P a d i l l a * * ^ .  El 
principal objetivo de dicho partido, será el de intentar una

107 La misma quedó constituida de la siguiente manera: Joaquín Julián Gil (presidente); 
Miguel Sancho Izquierdo (vicepresidente 1,9); Ferain Dolz (vicepresidente 2,9); Francisco 
Garzarán (tesorero); Daniel Mata (contador); Hersilio Buiz (secretario) y Manuel Agramunt 
(vicesecretario),
108 Miguel Sancho Izquiérdo era vocal del Sindicato Central de Aragón y pertenecía además a 
la A.C.N.P. Por otra parte Francisco Garzarán fue el primer presidente de la F.T. de S.A.C. y 
ocupaba en esos momentos cargos directivos en dicha organización. También, el vicepresidente 
de la Junta provisional creada en el verano de 1932, Enrique Albalate Sorribas, habla sido el 
abogado defensor de la F.T. de S.A.C. durante los primeros años de actividad. Otros miembros 
relacionados con el sindicalismo católico-agrario eran Fermín Dolz y Manuel Agramunt.
109 Con anterioridad, en la Junta Provincial de carácter provisional celebrada en el verano 
tan solo fue elegido un delegado por cada partido judicial, en esta ocasión fueron dos los 
delegados elegidos para representar a cada partido judicial turolense. Para el de Albarracín, 
los cargos recayeron en Angel Pastor y Jesús Sanz. Acción. 22-XII-1932.
110 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II República.... página 144.
111 Acción. 24-V-1933.
112 Una pequeña biografía de este dirigente en Acción. 16-XI-1933.
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mayor aproximación, a las numerosas organizaciones patronales 
agrarias existentes en la provincia**®. En la Comunidad de 
Albarracín, se relaciona con este partido a la Sociedad 
"Propiedad y Trabajo", del municipio de Tramacastilla**^.

A partir del verano de 1933, se observa un 
nuevo dinamismo en las derechas agrarias de Teruel. El triunfo 
de la derecha en las elecciones de Vocales del Tribunal de 
Garantías constitucionales, otorga renovados impulsos a A.P.A. 
en la provincia. Ello, le lleva a ir paulatinamente 
consolidando en la misma una destacada articulación social. Las 
dos organizaciones conservadoras turolenses (B.A.T. y A.P.A.), 
acabarán presentando juntas una candidatura agraria en las 
elecciones de noviembre de 1933, siendo a partir de entonces, 
políticamente hegemónicas a nivel provincial y por supuesto, en 
lo que respecta a la Comunidad de Albarracín. El auge y 
mantenimiento de esta organización, cabe atribuirlo tanto al 
numeroso colectivo de propietarios agrarios existente en la 
Sierra (organizados o no a través de las Ligas), como al 
sindicalismo católico-agrario. Esto último será un factor de 
suma importancia, ya que un grupo de sus dirigentes forman 
parte de la dirección de A.P.A. (como ya hemos comentado), 
aumentando incluso su importancia, con la unión electoral del 
B.A.T., puesto que su creador Leopoldo Igual Padilla, era 
asimismo Consejero de la F.T. de S.A.C.**®.

La extrema derecha y más concretamente el 
tradicionalismo, había obtenido excelentes resultados 
electorales cuando se presentó en la Comunidad de Albarracín, 
durante el período de la Restauración**®. Era innegable que

113 Esta nueva agrupación política, caló fundamentalmente en las Ligas de pequeños y medianos 
propietarios, así coso en otras sociedades patronales de agricultores.
114 En las vísperas de las elecciones legislativas celebradas en noviembre de 1933, se
produce la adhesión de dicha sociedad al B.A.T.
115 El Labrador. 31-X-1933.
116 En el año 1918, el candidato integrista por Albarracín, Cristóbal Botella, obtuvo un 
considerable número de votos, ganando abrumadoramente en la propia ciudad de Albarracín. Una 
relación de los mismos, en el anexo número 317 de la página 534 (tomo II), con el resultado de
las elecciones legislativas celebradas en 1918 en la Comunidad de Albarracín.
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existía un sustrato ideológico, que hacía factible la 
propagación de agrupaciones de estas características. Sin 
embargo, la realidad es que tan solo se creó la Junta Local 
Tradicionalista de Albarracín**^. Esta agrupación, venía 
funcionando desde la primavera de 1932, no siendo legalizada 
hasta el verano de ese mismo año**®. Aparte de esta sede local, 
lo cierto es que no se formalizaron más organizaciones locales 
de estas características, en ningún otro municipio de la 
Comunidad.

En ese mismo año, tuvieron lugar en Teruel 
numerosas conferencias sobre política tradicionalista, que 
estuvieron organizadas por preclaros dirigentes como Lamamié de 
Clairac, entre otros muchos**®. Además, en ese mismo verano la 
infatigable propagandista Maria Rosa Urraca Pastor*^®, 
incrementó su labor de divulgación ideológica con el grupo de 
"Las Margaritas" turolenses. No obstante toda esa labor 
propagandística, lo cierto es que los resultados dejaron 
bastante que desear, ya que tan solo se produjo la creación del 
Centro Tradicionalista de Albarracín. Más aún, en las 
elecciones legislativas celebradas en 1933 y 1936, obtuvieron 
exiguos resultados, centrándose el elemento tradicionalista de 
la Comunidad, en un apoyo mayoritario a las derechas agrarias 
turolenses.

E-2.4. CONCLUSIONES

El proceso de afiliación y organización de 
los diferentes colectivos sociales, seguido en la Comunidad de 
Albarracín durante la República, presenta una serie de notables

117 La aisaa estaba constituida por Juan Manuel Alaaán Jordán (presidente); Alfredo Murciano 
Oquendo (vicepresidente); Eduardo Collado Cortell (secretario); Manuel Lagula Sáez
(vicesecretario); Jesús Bivera Lozano (tesorero) y Manuel Puerto Soriano, Manuel Navarro 
Vizaanos y Manuel Alaaán Pérez (vocales),
118 El Ideal. 25-VI-1932.
119 En estas conferencias actuaron adenás, los tribunos Beunza, Bilbao, Salaberry y Seaonte. 
El Ideal. 30-IV-1932.
120 El Ideal. 4-VI-1932.
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características. En primer lugar, lo que se produce en la 
misma, es un aumento considerable de las organizaciones 
reivindicativas como la U.G.T y la C.N.T. Este excepcional 
incremento, cabe atribuirlo a las características democráticas 
de la nueva etapa política, iniciada el 14 de abril de 1931. 
Las necesidades del numeroso colectivo campesino de la 
Comunidad, junto a un destacado aumento de población y, la toma 
de conciencia de la realidad social, política y económica de 
esa misma población, fueron un factor de primer orden en el 
proceso seguido, con la creación de nuevas organizaciones 
reivindicativas. Casi todos los pueblos de la Comunidad, 
tuvieron en algún momento un sindicato de estas 
características, lo cual representa un dato verdaderamente 
excepcional, a la hora de calibrar la importancia de este 
colectivo y su articulación social y reivindicativa entre la 
población serrana.

En segundo lugar, tenemos el hecho de que 
las agrupaciones republicanas de la Comunidad, apenas 
representan un mínimo porcentaje, sobre todo, si lo comparamos 
con el conjunto provincial. Bien es cierto que no disponemos de 
suficiente información, para poder conocer adecuadamente cual 
fue la implantación de estas agrupaciones. Pero lo cierto es 
que con la información disponible, podemos asegurar que el 
republicanismo apenas entra en contacto con la realidad 
serrana. La única excepción, estaría en el corto período de 
tiempo transcurrido desde el triunfo del Frente Popular, hasta 
el inicio de la Guerra Civil. Tan solo poseemos la 
documentación referida a tres organizaciones locales. Sin 
embargo también es cierto que a través de los registros orales 
realizados, hemos podido comprobar que realmente existían 
muchas más, aunque no constan otras pruebas más concluyentes.

El porqué de las enormes diferencias en 
cuanto a la implantación de las organizaciones sindicales 
respecto a las republicanas, cabe atribuirlo sin duda alguna al 
carácter predominantemente rural de esta Comunidad. La praxis 
republicana es difícilmente asimilable salvo en casos
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excepcionales, como ocurre en Bezas. Lo normal en un cambio de 
régimen como el que tiene lugar, en una zona que realmente ha 
ido a remolque de los acontecimientos vividos, es que la 
República y lo que ella significa, tarde en conectar con sus 
habitantes, no tanto por el aislamiento físico de la Comunidad, 
como por la falta de un cambio de mentalidad acorde con la
nueva realidad política que se produce en el país.

Sin embargo, no será si no hasta el final 
de la etapa republicana, cuando justamente se produzca una 
unión, entre el republicanismo más acorde con los postulados 
ideológicos del sindicalismo reivindicativo. Lo cual, vendrá 
posibilitado por la labor desplegada por el Frente Popular. A 
partir de entonces, la República y lo que ésta representa, 
comienza a tomar carta de naturaleza en la parte de la
población de la Comunidad que es más afín a dichos postulados 
políticos. Es precisamente en este colectivo, donde el 
republicanismo y el sindicalismo reivindicativo, pueden jugar 
un papel de primer orden. Ello sería posible, a través de la 
articulación de un espacio social y político que la Guerra
Civil trunca radicalmente, impidiendo de esta manera, el 
desarrollo organizativo propugnado por ciertas capas de la
sociedad en la Comunidad de Albarracín.
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E — 3 . o

LA VOZ DEL PUEBLO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA DE LOS 
DIPUTADOS ELEGIDOS POR LA PROVINCIA DE TERUEL

E-3.1. INTRODUCCION.

La legislación de la II República española, 
modificó sustancialmente la Ley electoral de 1907. Mediante un 
decreto publicado el 8 de mayo de 1931, se decidió la supresión 
de todos aquellos aspectos político-electorales, que habían 
definido al período de la Restauración como el de la corrupción 
y el caciquismo. De esta manera, quedaron abolidos el artículo 
24 (2.&), sobre las cuestiones relacionadas para poder ser
plocamado candidato; así como el artículo 29, que impedía los 
procesos electorales, cuando el número de candidatos a elegir 
fuese el mismo que los presentados. La edad para poder votar 
pasó de 25 a 23 años. Se declaró que tanto las mujeres como los 
eclesiásticos podían ser elegibles, aunque las primeras, no 
fueron declaradas electoras. Por último y como aspecto 
posiblemente más importante, se anularon los distritos 
uninominales que habían sido la base del caciquismo, 
sustituyéndolos, por circunscripciones provinciales y de 
ciudades de más de 100.000 habitantes. Este último apartado 
junto con un sistema electoral mayoritario (para ser elegido 
diputado era necesario obtener más del 20% de los votos), el 
cual permitía asimismo una representación de las minorías, 
posibilitó que las elecciones que tuvieron lugar durante la 
etapa republicana, tengan la consideración de plenamente 
democráticas*. De esta manera, durante la II República ya no

1 La única salvedad a esta afinación, seria la de haber iapedido a la aitad de la población 
(las mujeres) tener una actividad electoral plena durante las elecciones de 1931. La 
legislación republicana no obstante, aprobó más adelante su derecho al voto, por lo que las 
posteriores elecciones celebradas en 1933 y 1936, el cuerpo electoral representaba al conjunto 
de la población mayor de 23 años, sin distinción de sexo.
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encontramos la figura del diputado por Albarracín. La provincia 
de Teruel, pasa de los seis diputados elegidos durante la 
R e s t a u r a c i ó n ^ , a cinco, debido a las características de la 
circunscripción provincial recién establecida.

E-3.2. LEGISLATURA DE 1931 A 1933.

En las primeras elecciones generales 
celebradas el día 28 de junio de 1931, resulta vencedora la 
candidatura republicano popular, siendo proclamados diputados 
Gregorio Vilatela Abad, Ramón Feced Gresa y Vicente Iranzo 
Enguita. Los otros dos diputados son los candidatos de la 
conjunción republicana, Manuel Lorente Atienza y José Borrajo 
Esquiu. De los cinco representantes elegidos por Teruel, tan 
solo uno era completamente desconocido en la Sierra; tres 
habían tenido una relación más o menos directa con la Comunidad 
de Albarracín y otro, la iniciaba en esos momentos.

Respecto a los diputados con una relación 
directa con la Comunidad, tenemos al miembro del partido 
radical Manuel Lorente Atienza. Era natural de una localidad 
próxima a la Comunidad, Gea de Albarracín. Aunque de pequeño 
marchó fuera de Teruel a cursar estudios, mantuvo siempre una 
estrecha relación con la Sierra; falleció en enero de 1932. 
Vicente Iranzo Enguita, médico de profesión, había nacido en la 
localidad de Celia, colindante en la parte noroeste de la 
Comunidad. Fue uno de los principales impulsores de la A.S.R. 
en Teruel; mantuvo frecuentes contactos y influencia personal 
considerable, sobre los habitantes de los pueblos situados en 
las proximidades de Celia (Pozondón, Monterde, Rodenas, 
Bronchales y Orihuela del Tremedal). Por último Gregorio 
Vilatela Abad, abogado y miembro del P.R.R.S., estuvo vinculado

2 Elegidos en función de los distritos electorales de Albarracln-Calaaocha, Alcañiz, 
Montalbán, Mora de Rubielos, Teruel y Valderrobles.
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a la Comunidad desde la dictadura de Primo de Rivera, años, en 
los que ejerció su profesión en la capital serrana®.

Y en lo que respecta a la cuestión del
diputado que inicia su relación con la comarca serrana durante 
esos meses, se trata de Ramón Feced Gresa. Este político, es 
encargado mediante una proposición de su correligionario en el 
ayuntamiento de Albarracín, Francisco López Segura^, de llevar 
los asuntos judiciales o contenciosos que pudiera tener el 
consistorio albarracinense®, en el verano de 1931.

De la actividad personal de todos estos
diputados respecto a la Comunidad de Albarracín, cabe destacar
la protagonizada por Gregorio Vilatela y Vicente Iranzo.
Durante el verano de 1931, ambos diputados llevan a cabo una 
serie de actividades extraparlamentarias, destinadas a varios 
municipios serranos. En el caso de Gregorio Vilatela, a favor 
de una indemnización al ayuntamiento de Terriente, como
consecuencia de las pérdidas ocasionadas a su población por un 
fuerte pedrisco que destruyó la cosecha®. Y en el caso de 
Vicente Iranzo, haciéndose eco de las necesidades del
ayuntamiento de Tramacastilla, respecto a la construcción de 
las escuelas municipales^.

En el mes de septiembre de 1931, los
diputados Gregorio Vilatela y Vicente Iranzo, promueven una 
Asamblea General en Teruel, con el fin de que los alcaldes, den 
cuenta de las necesidades de sus municipios y del número de

3 Mantuvo en Albarracín una estrecha relación con la adainistración de la Dictadura, lo cual 
le supuso años después, duras descalificaciones por parte de sus oponentes políticos. El 
Radical. ll-XI-1932.
4 Militaban tanto el diputado cono el concejal en el P.R.R.S. Francisco López Segura era 
además en esos momentos, el representante de dicha agrupación política en el partido judicial 
de Albarracín. República. 26-V-1931.
5 Actas municipales del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al mes de agosto de 1931.
6 Acta municipal del ayuntamiento de Terriente, correspondiente al día 28-VII1-1931.
7 Un año más tarde y ante el estancamiento que padecía la realización de las mismas, el 
sindicato socialista de la localidad elevó una petición al respecto, en la ponencia sobre 
orientación sindical del Congreso de la F.N.T.T. celebrado en septiembre de 1932. Ko obstante, 
en estos momentos el diputado Vicente Iranzo comunica al ayuntaaiento de Traaacastilla, cual 
es la situación del proyecto de obras. Ver el anexo número 467 de la página 758 (tomo II).
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parados existentes®. Ya en pleno otoño, se realiza un acto en 
la localidad de Santa Eulalia®, al cual acuden entre otros, 
comisiones de los pueblos de Monterde, Pozondón, Rodenas, 
Bronchales y Orihuela del Tremedal. Estas delegaciones
transmitieron a los diputados turolenses, las demandas más 
urgentes de sus municipios y, urgieron realizar una serie de 
medidas, para redimir todas las carencias que padecían*®. Con 
posterioridad, a finales de noviembre, ambos parlamentarios
acudieron a todas estas localidades para conocer "in situ", la 
situación de dichos municipios**.

Respecto a la actuación de los diputados 
por Teruel en las Cortes*®, cabe destacar la casi nula 
actividad de los miembros del partido radical, José Borrajo y 
Manuel Lorente. Además, este último falleció en 1932. De los 
tres diputados restantes, el que tiene una participación más
activa es Vicente Iranzo. Este político, es nombrado Ministro
de Marina en el gobierno Lerroux de septiembre-octubre de 1933; 
y Ministro de la Guerra, en el gobierno de Martínez Barrio de 
octubre-diciembre del mismo año. A pesar de tener una destacada 
actividad parlamentaria, tan solo hay que mencionar su 
participación en una ocasión, en asuntos relacionados con 
Teruel. Se trata de la petición de auxilio, a los perjudicados 
por los temporales ocurridos en las provincias de Teruel y 
Zaragoza. Además es autor de una enmienda, referida a la 
cuestión de los concejales elegidos en los comicios locales de 
abril de 1931, por el artículo 29 de la Ley electoral.

El siguiente diputado por Teruel con más 
intensa actividad parlamentaria, es Ramón Feced Gresa. Fue 
nombrado Ministro de Agricultura, en el gobierno Lerroux de

8 República, l-IX-1931.
9 Municipio situado en el extremo norte de la Coaunidad de Albarracln, contaba con un 
inportante núcleo obrero-agrícola que estaba viviendo unos nonentos de crisis intensa.
10 República. 3-X-1931.
11 La cita estaba prevista para el doningo 29 de noviembre. Acta nunicipal del ayuntaaiento 
de Monterde, correspondiente al día 21-XI-1931.
12 Ver el anexo núaero 468 de las páginas 759-762 (tomo II), con la actuación durante las 
legislaturas de los años 1931 a 1933, de los diputados elegidos por la provincia de Teruel.
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septiembre-octubre de 1933. Destaca entre sus intervenciones, 
lia participación en las discusiones parlamentarias acerca de la 
reintegración a Teruel, de la capitalidad del distrito minero 
Ti sobre los problemas planteados por el ferrocarril Teruel- 
Alcañiz.

Por último, tenemos a Gregorio Vilatela 
Abad, el cual, desempeñó los cargos parlamentarios de Vocal 
suplente del Tribunal de Responsabilidades y, Vocal del 
Tribunal de Responsabilidades por el proceso de Jaca. Sus 
intervenciones en el Congreso no fueron muy numerosas, aunque 
cabe destacar, las que realizó sobre asuntos referentes a la 
Reforma Agraria.

E-3.3. LEGISLATURA DE 1933 A 1935.

En las elecciones legislativas celebradas 
el día 19 de noviembre de 1933, resultó vencedora en la 
provincia de Teruel la candidatura de la Unión de Derechas, 
siendo elegidos diputados José María Julián Gil, Miguel Sancho 
Izquierdo, leopoldo Igual Padilla y Casto Simón Castillo. El 
quinto diputado por Teruel, Vicente Iranzo Enguita, pertenecía 
a la candidatura Republicana.

En estas elecciones, son elegidos dos
diputados con estrechos vínculos con la Comunidad de 
Albarracín. Uno de ellos Vicente Iranzo, repite en el cargo y 
su relación con la Sierra ya la hemos comentado con 
anterioridad. El otro diputado, es José M.H Julián Gil. Este 
político, era natural del municipio serrano de Rodenas. 
Pertenecía a una familia con importantes posesiones en la 
Comunidad, siendo los mayores terratenientes en su localidad de 
origen, y uno de los más importantes en el término de
Albarracín. En esta última población, había actuado como
abogado del ayuntamiento su hermano Joaquín Julián, años antes
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de ser proclamado presidente de A.P.A. de Teruel. Ambos 
hermanos tuvieron además, una importante relación con el
colectivo social-católico provincial.

De la actividad personal de los diputados 
turolenses respecto a la Comunidad de Albarracín, cabe destacar 
la realizada por José M.a Julián Gil y por Leopoldo Igual. El 
primero efectúa una serie de trámites, en la Dirección General 
de Obras Hidráulicas a finales del año 1934, para el
abastecimiento de aguas^ a la ciudad de Albarracín. El
segundo, realiza gestiones a primeros de 1935, para agilizar 
los procedimientos de las obras de varias carreteras 
turolenses, entre ellas, una que afecta al municipio de
Bronchales^ ,

Otro aspecto interesante respecto a las 
relaciones de los diputados y, que afectan al conjunto
provincial turolense, son dos homenajes realizados en los años 
1934 y 1935. El primero de ellos, tiene como destino al 
entonces ministro de Industria, Vicente Iranzo. Las 
celebraciones del mismo^, tuvieron lugar entre los días 21 y 
22 de julio de 1934. A dicho acto, acudió una nutrida 
representación de los partidos políticos turolenses, destacando 
el diputado Leopoldo Igual Padilla y el presidente de A.P.A. de 
Teruel, Joaquín Julián Gil. También hay que destacar, la 
presencia en la recepción ofrecida por el Gobierno Civil, de 
delegaciones de los pueblos comuneros de Toril y Masegoso, 
Villar del Cobo, Jabaloyas^® y Monterde*^.

13 Ver el anexo número 469 de la página 763 (tomo II), con la carta de José H.l Julián sobre
el abastecimiento de aguas a la ciudad de Albarracín.
14 Acción, 31-1-1935.
15 Acción. 22-VII-1934.
16 Acción. 24-VII-1934•
17 Aunque no figura en la relación de las delegaciones que asistieron a los actos, lo cierto
es que el pleno del consistorio monterdino, acordó la designación del secretario y el alcalde,
para que acudieran comisionados por el propio ayuntamiento. Acta municipal del ayuntamiento de 
Monterde, correspondiente al día 21-VI1-1934.
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El segundo de los actos multitudinarios,
tuvo lugar el 1 de agosto de 1935. En realidad, se trató de un
banquete-homenaje ofrecido por la Asociación provincial de 
secretarios municipales, a los diputados de la Unión de 
derechas Leopoldo Igual, J.M.& Julián, Miguel Sancho y Casto 
Simón. Se les agradecía, lo mucho que se habían preocupado de 
este colectivo*®.

Referente a la actuación gubernamental de 
los diputados turolenses en el Congreso de los Diputados, cabe 
destacar el nombramiento de Vicente Iranzo, como Ministro de 
Industria-Comercio, en el gobierno de Ricardo Samper de abril a 
octubre de 1934. Otro cargo importante lo desempeñó Leopoldo 
Igual, como director general de Agricultura, en los últimos 
meses de esta legislatura*®.

En cuanto a la actividad parlamentaria^®, 
hay que indicar que ésta es muy superior, a la realizada por
los parlamentarios turolenses durante el primer bienio
republicano. Sin embargo, lo cierto es que sus intervenciones 
no afectan directamente en ninguno de los casos, a los pueblos 
de la Comunidad de Albarracín. Entre lo más interesante, 
podemos destacar: la petición de auxilio a los pueblos
aragoneses perjudicados por las tormentas, efectuada por 
Leopoldo Igual. El expediente de destitución del Juez municipal 
de Celia, realizado por Vicente Iranzo^*. La intervención 
parlamentaria de J . M . a  Julián Gil, en la crisis de la industria 
siderúrgica y su repercusión en la cuenca minera de Ojos 
Negros^. Y por último, la participación de Casto Simón en las 
discusiones sobre diferentes asuntos, relacionados con la 
comarca de Valderrobles.

18 Acción, 2-VIII-1935.
19 Tuvo una escasa duración en su cargo, ya que fue nombrado a últimos de diciembre del año 
1935, casi en vísperas de la contienda electoral de febrero de 1936. Acción. 24-XII-1935.
20 Ver el anexo número 470 de las páginas 764-768 (tomo II), con la actuación durante las 
legislaturas de los años 1933 a 1935, de los diputados elegidos por la provincia de Teruel.
21 No conviene olvidar el hecho de que este diputado, era natural de esa misma población.
22 Esta localidad estaba situada muy próxima del municipio de Ródenas, pueblo natural del 
propio diputado.
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E-3.4. LEGISLATURA DE 1936.

Las últimas elecciones generales realizadas 
durante la etapa republicana, fueron las celebradas el día 16 
de febrero de 1936, resultando vencedora la candidatura del 
Frente antirrevolucionario". De la misma, salieron elegidos 
diputados José M.& Julián Gil, Bartolomé Estevan Mata y Miguel 
Sancho Izquierdo. Los otros dos diputados elegidos pertenecían 
a la candidatura del Frente Popular. Se trataba de José Pardo 
Gayoso y Gregorio Vilatela Abad.

Como se puede apreciar, repiten en el cargo 
los diputados conservadores José M.a Julián y Miguel Sancho. 
Además vuelve a ser elegido Gregorio Vilatela (adscrito en 
estos momentos a I.R.), después del fracaso de su candidatura 
ocurrido en la elecciones de 1933.

De la actividad personal de estos 
diputados, durante los escasos cinco meses de la legislatura, 
apenas tenemos noticias^. sin embargo, de la actividad 
parlamentaria, sí que podemos extraer varias conclusiones. De 
una parte, José M.& Julián realiza una intensa labor, en favor 
de la reparación de la línea telefónica existente en la 
Comunidad de Albarracín, denunciando la crítica situación^ 
existente desde tiempo atrás^®.

Por otra, el diputado del Frente Popular, 
Gregorio Vilatela, tiene una destacada actuación en las 
discusiones, sobre la derogación de la Reforma Agraria de 1935. 
Pero sobre todo, su actividad persigue la plena consecución del 
Rescate de los bienes comunales, piedra angular de la política

23 Ver el anexo número 471 de las páginas 769-770 (toso II). con la actuación durante la 
legislatura del año 1936, de los diputados elegidos por la provincia de Teruel.
24 El Noticiero. 18-VI-1936.
25 Documento núaero 46, con fecha 8-VII-1935. Sección II; Secretarla. Archivo de la Cosunidad 
de Albarracín.



agraria de los partidos de izquierda^® y, de las organizaciones 
reivindicativas en la Comunidad de Albarracín^.

E-3.5. CONCLUSIONES.

La principal diferencia de los diputados 
elegidos por Teruel en la II República, respecto a aquellos que 
la representaron durante el período de la Restauración, reside 
en el hecho de que en _ esta ocasión, sí representan a la 
voluntad popular, la Cual, está expresada a través de unas 
elecciones legislativas plenamente democráticas®®. En cuanto a 
las diferencias sobre la actuación parlamentaria, cabe insistir 
en tres cuestiones. En primer lugar, durante la etapa 
republicana ya no existe un distrito electoral de carácter 
unipersonal, como era el de Albarracín durante la etapa 
anterior. Ahora, se trata de una circunscripción provincial 
representada por cinco diputados. Este es un aspecto básico, ya 
que Albarracín, deja de tener un diputado "específico” que lo 
represente en las Cortes.

En segundo lugar y como consecuencia de lo 
anteriormente mencionado, los dos diputados por Albarracín 
existentes entre los años 1910 y 1923, tienen una intervención 
global en el Congreso, sobre asuntos relacionados con la 
Comunidad de Albarracín, muy superior a la de los diputados 
republicanos. Bien es cierto que los años que transcurren en 
esa etapa, casi triplican el tiempo de la legislatura

26 La participación del socialismo en las ponencias agrarias del Frente Popular, en BIGLINO, 
Paloma: El socialismo español y la cuestión agraria 1890-1936. Madrid, Centro de Publicaciones 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1986; página 485. El promama definitivo, en 
ARTOLA, Miguel: Partidos y programas políticos 1808-1936. tomo II, Madrid, Aguilar, 1975; 
páginas 454-458.
27 El Obrero de la Tierra. 20-VI-1936 y 4-VII-1936.
28 Ver el anexo número 472 de la página 771 (tomo II), con los diputados elegidos por la 
provincia de Teruel durante la II República.
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republicana, pero sin embargo, a la vista de la actividad de 
los diputados, tal hecho resulta innegable.

Y por último en tercer lugar, conviene
indicar, que un análisis de las intervenciones específicas de 
los diputados existentes en las dos etapas, nos proporciona el 
siguiente resultado: En la etapa de la Restauración,
prácticamente la totalidad de las actuaciones, tienen lugar 
durante los años 1910 y 1911. Se trata básicamente, de
discusiones sobre la realización de caminos y carreteras, dada 
la enorme carencia de infraestructuras viarias, que padecía la 
Comunidad durante esas fechas. Solo en una ocasión, se menciona 
con exclusividad los problemas de dos pueblos comuneros.

Sin embargo en la etapa republicana, las 
intervenciones son más bien de carácter general, sin tratarse 
apenas sobre el problema de las infraestructuras. Más bien, los 
asuntos en los que intervienen los diputados afectan a la
generalidad, bien sea de regiones o comarcas enteras (ayudas 
por catástrofes), o de grupos sociales específicos (Reforma 
Agraria y Rescate de los Comunes). La única excepción, la
tenemos en la intervención de José M.a Julián Gil, sobre la
mala situación de la red telefónica en la Sierra de Albarracín.

Por último, otro aspecto que cabe destacar 
en las diferencias de los diputados de los dos períodos, es la 
actividad personal de los mismos, respecto a la Comunidad de 
Albarracín. Mientras que durante la Restauración, los 
parlamentarios turolenses se dedican a realizar sobre todo 
favores particulares (limosnas a colectivos pobres, becas, 
etc.), que son utilizados después como moneda electoral. 
Durante la República, todos los diputados sean del signo 
político que fuesen, pretenden beneficiar al conjunto de la 
población en determinados municipios, con ciertas actuaciones 
(abastecimiento y salubridad del agua, teléfonos, etc.), 
encaminadas a favorecer una mejoría en la calidad de vida.
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E  — 4 . o

EL PROBLEMA DE LA TIERRA EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN 
DESDE LA OPTICA SOCIAL-CRISTIANA Y REIVINDICATIVA

E-4.1. INTRODUCCION.

En los años anteriores a la proclamación de
la República, resulta mayoritaria la presencia de un
sindicalismo de base social-cristiano, en la Comunidad de 
Albarracín. Durante la primera mitad de la Dictadura de Primo 
de Rivera (1923-1926), los sindicatos agrícolas-católicos (en 
adelante S.A.C.) alcanzan su máxima expansión en la Comunidad, 
contando con catorce organizaciones locales. El año 1927, 
representará el punto de inflexión de estas agrupaciones; 
mientras entre 1928 y 1931, su número oscilará sobre los cuatro 
y tres S.A.C. Esta última cifra, será la que se mantenga 
durante casi toda la etapa republicana, reduciéndose al final 
de la misma, a tan solo un sindicato, el de Albarracín.

El descalabro de los S.A.C., será recogido 
a finales de la década de los años veinte, por las Ligas de
pequeños y medianos propietarios campesinos (en adelante 
L.P.M.P.C.), adscritos a la Liga Nacional de Campesinos (en 
adelante L.N.C.). De esta manera, al inicio de la República 
serán cuatro las formaciones existentes, de las cuales sólo 
tres, continuaban funcionando al menos durante el año 1934.

Así pues en los albores de la proclamación 
de la II República, un tercio de las localidades de la 
Comunidad de Albarracín, disponían de alguna organización de 
carácter social-cristiano, ya fuesen católico-agrarias (tres) o 
bien ligas (cuatro). Por contra y esto resulta muy importante 
de resaltar, no existirá ninguna organización reivindicativa 
hasta el verano de 1931.
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Es precisamente a partir de la proclamación 
de la República, cuando los postulados defendidos por las 
organizaciones reivindicativas (U.G.T. y C.N.T.), entronquen 
con la realidad campesina existente en la Comunidad. La rápida 
expansión del sindicalismo socialista y, la más tenue pero no 
por ello menos importante de las organizaciones anarquistas, 
obedecen sin duda alguna a la necesidad de los habitantes de la 
Sierra, de articular a su favor, las nuevas concepciones que 
sobre el mundo agrario presentaban estas organizaciones. Dichos 
conceptos, suponían básicamente unas mejoras de carácter 
económico-social, pero sobre todo, una mejor distribución de la 
riqueza (propiedad). Tal situación tuvo lugar, porque los 
postulados católico-agrarios mayoritarios durante la etapa 
anterior, no habían llegado a colmar, las aspiraciones de la 
mayor parte de los pequeños campesinos y jornaleros de la 
Comunidad de Albarracín.

E-4.2. EL PROBLEMA DE LA TIERRA EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN 
VISTO DESDE EL MUNDO SOCIAL-CRISTIANO.

Tenemos pues, la preeminencia en la 
Comunidad de Albarracín de un sindicalismo de base, con unas 
características sociales especificamente católico-agrarias. La 
ideología que sustenta este movimiento, seguía los preceptos 
sociales de la Iglesia, recogidos a través de la encíclica 
"Rerum Novarum" del Papa León XIII en el año 1891, para 
favorecer un determinado asociacionismo obrero^. Cuarenta años 
más tarde, la encíclica "Quadragessimo Anno” obra de Pío XI, 
vino a completar el edificio doctrinal básico de la ideología 
social-cristiana de la época^. Esta, si bien fue mayoritaria en

1 Una exposición contemporánea de la misma» en SANCHO IZQUIERDO, Miguel: "Organización de las 
clases campesinas", Problemas agrarios de España. VIII Semana social de Zaragoza. Madrid, 
Autor, 1936; páginas 451-477 (pp.458-459).
2 ZAHONZRO VIVO, José; y MARTIN, Miguel Angel: Doctrina social-católica. Alcoy, Ed. Marfil, 
1964; páginas 40-42.
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la comarca de Albarracín durante la década de los años veinte, 
redujo notablemente su importancia en los años siguientes.

Así pues, los principales propagandistas 
social-católicos en los albores de la República como el padre 
Sisinio Nevares^, insistirán en la profunda conexión, de los 
principios de la Iglesia y los sindicatos católico-agrarios en 
todos sus aspectos, estructurales, organizativos y por supuesto 
ideológicos. Ello, persistiendo en la idea de que "...a cada 
momento el sindicato ha de regular su acción según los 
principios morales tan estrechamente dependientes de la 
Religión,..n 4. Esta ordenación por supuesto, tiene que ir 
íntimamente ligada a la actividad de los sacerdotes dentro de 
estas organizaciones, advirtiendo del hecho, de que las 
organizaciones socialistas en cambio, sí tienen "...sus 
profetas y maestros, que aparecen ante los obreros como 
definidores ex cathedra (sic)..." ®. Por eso se concluye,
argüyendo sobre la imperiosa necesidad de favorecer la 
sindicación, a través de dos puntos:

(l.Q) Los sindicatos obreros formados por católicos 
han de ser confesionales, o mejor se han de fundar y 
regir por los principios de la fe y la moral cristiana.

(2.Q) Dependencia de estos sindicatos respecto a la 
Iglesia ®.

Estos son pues, los fundamentos que 
conformarán la ideología social-cristiana base de los S.A.C. y 
de las L.P.M.P.C.^. Por todo ello, el ideario de estas 
organizaciones, se sustentará en los preceptos cristianos sobre 
la religión, familia, propiedad y autoridad®. Estas

3 Sisinio Nevares era jesuíta y fue uno de los principales activistas social-católicos de la 
época. Mantuvo sieapre un fuerte dirigisao ideológico dentro de la C.N.C.A.
4 NEVASES, Sisinio: El porqué de la sindicación obrera católica, su origen y organización. 
Madrid, Ed. Razón y Fe, 1930; página 53.
5 NEVASES, Sisinio: El porqué de la sindicación.... página 65.
6 NEVASES, Sisinio: El porqué de la sindicación.... páginas 66-67.
7 MONTERO, J.B.: El catolicisao social y político en la II Bepública. tono I, Madrid, Revista 
de Trabajo, 1977; páginas 84-85.
8 La siailitud entre la C.N.C.A. y la L.N.C. es couplets. Ta no tanto por sus dirigentes, que 
han ocupado cargos en las dos organizaciones, cono por los principios programáticos de ambas 
agrupaciones. Ver CASTILLO, J.J.: Propietarios auy pobres. Sobre la subordinación política del 
pequeño caapesino. Madrid, Ministerio de Agricultura, 1979, páginas 481-486.
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disposiciones circunscritas al problema de la tierra, tendrán 
como resultado final la preeminencia de la propiedad privada, 
sobre cualquier otra fórmula de posesión. Por otra parte, la 
existencia de desigualdades sociales en el campo, no será ni 
mucho menos para los ideólogos social-cristianos, el resultado 
del poder y la explotación del hombre sobre el hombre. Por un 
lado, su existencia es el resultado de la aplicación dê  la Ley 
de Dios sobre los hombres ".••quiso .Dios que cada hombre 
hallase por el trabajo, por la propiedad legítima, por la ayuda 
mutua, por el talento, por el ahorro, lo necesario y suficiente 
(•••) para que fue creado..." y por otro, debido a la acción 
de la propia naturaleza, que "...a unos hace ricos y a otros, 
pobres...". Razonamiento este último, de un teórico católico- 
agrario cuando se refería a las desigualdades existentes en el 
campo, justificándolas, frente a la pretendida Reforma
agraria*®.

Otro de los aspectos principales, que 
subyace en los preceptos social-católicos sobre la tierra, 
tiene como referencia a la familia. Esta representa para los 
propagandistas, ni más ni menos que el punto fundamental sobre 
el que se sustenta la propiedad**. Por lo tanto, la familia y 
la propiedad estarán íntimamente ligados a sus propuestas, 
tendentes a la creación de numerosos pequeños p r o p i e t a r i o s * ^ .

Esta fórmula, recogida en las encíclicas de 
los Papas León XIII y Pío XI, es planteada por los 
propagandistas de la sindicación católica, para poder adscribir 
a la tierra bajo la supervisión del sindicalismo cristiano, a 
un nuevo colectivo de propietarios agrícolas. Mediante esta 
actuación, se persiguen dos objetivos. Por una parte, frenar al 
enemigo acérrimo del sindicalismo católico-agrario: el

9 NEVASES, Sisinio: El porqué de la sindicación.... página 58.
10 Estos son los razonamientos que explican para muchos de estos ideólogos, las diferencias
sobre la propiedad, GADEA VIDAL, J.M.9: Orientaciones para la reforma social-agraria.
Valencia, Imp. de B. Preciosa, 1933; páginas 22-23.
11 GADEA VIDAL, J.M.9: Orientaciones para la.... página 33.
12 La interrelación entre propiedad y familia está excelemente tratado por LEAL BAMOS, León:
"Factores jurídicos y sociales del problema agrario", en Problemas agrarios de España. VIII 
Semana social de Zaragoza. Madrid, Autor, 1936; páginas 84-161 (pp.141-148).
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socialismo*®. y por otra, la asimilación a ese nuevo grupo de 
propietarios, de aquello que los apologistas cristianos 
denominan "el alma de la propiedad" *^. Ello, posibilitaría a 
la larga una conversión de estos campesinos de nuevo cuño, 
hacia unos postulados ideológicos afines a sus intereses 
sociales^® y consecuentemente políticos*®.

De esta manera, en las conclusiones 
realizadas tanto en los congresos nacionales de la C.N.C.A., 
como en las asambleas provinciales pertenecientes a esta 
confederación, tendrán una importancia de primer orden las
cuestiones que afectan a la propiedad, a los pequeños 
propietarios y a  los arrendatarios. Así lo podemos comprobar
por ejemplo, en los acuerdos aprobados por la XII Asamblea
anual, de la Federación Turolense de Sindicatos agrícolas 
católicos (en adelante F.T. de S.A.C.), donde los temas de los 
arrendamientos y, la concesión de créditos para beneficiar la 
adquisición de nuevas tierras, son los argumentos 
predominantes* ̂ .

La cuestión del colectivo de los
arrendatarios, seguirá candente a lo largo de la II República. 
Cuando comiencen las discusiones sobre el proyecto de Ley de 
Arrendamientos rústicos, la F.T. de S.A.C. iniciará una campaña 
en su contra, acusándola, de ser auténticamente expoliadora

13 ABBOLEYA MARTINEZ, Maximiliano: "Necesidad y procedimientos prácticos de elevar la vida 
moral y religiosa de los campesinos", en Problemas agrarios de España. VIII Semana social de 
Zaragoza. Madrid, Autor, 1936; páginas 517-549 (pp.527-542). Desde los inicios de la 
sindicación católica-agraria, el socialismo es presentado por los propagandistas cristianos, 
como la fuente de todos los males que atenazan a la sociedad. Como muestra de esta posición, 
VICENT, Antonio: El problema agrario resuelto por los sindicatos agrícolas. Zaragoza, 
Tipografía Mariano Escop, 1906; páginas 66-69. Otros apologistas resultarían más violentos en 
sus conclusiones contra el socialismo, como CASTBOVIEJO, Armando: La asociación agraria. 
socialista y ácrata. Fundamentos. Hechos. Remedios. Santiago, Imprenta de Juan Bolado, 1910, 
páginas 34-38. Y por supuesto, AZARA, J.M.ü: Apuntes sociales y agrarios de un propagandista 
aragonés. Zaragoza, Imp. Heraldo, 1919; página 176.
14 LEAL RAMOS, León: "Factores jurídicos y sociales del...”, páginas 159-161.
15 ABBOLEYA MARTINEZ, Maximiliano: "Necesidad y procedimientos prácticos de...", página 549.
16 "...El ideal sería ir convirtiendo a todos los trabajadores en pequeños propietarios (...) 
Si pequeño propietario se hace naturalmente conservador, porque ya tiene que conservar algo 
suyo propio. En el pequeño propietario no germina tan fácilmente la semilla del comunismo... ", 
GASEA VIDAL, J.M.§: Orientaciones para la.... página 34.
17 Ver el anexo número 516 de la página 827 (tomo II), con las conclusiones aprobadas en la 
XII Asamblea de la F.T. de S.A.C.
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debido al efecto retroactivo que pretendía*®. Más adelante, fue 
aprobado un nuevo dictamen sobre esta Ley, presentado por el 
diputado turolense Ramón Feced*®, en el que se modificaban 
algunos contenidos. Meses más tarde, la gran mayoría de los 
diputados aragoneses entre los que se encontraban los cinco 
elegidos por Teruel^®, presentan una disposición adicional 

„ sobre los contratos de arrendamiento, con el objeto, de que 
dicha Ley pudiera recoger aquellas modalidades existentes en 
Aragón^*•

El concepto de propiedad de la tierra, 
representa asimismo un importante papel dentro del mundo 
católico-agrario, teniendo en la legitimidad de la propiedad 
privada^ un factor de primer orden, el cual, los define y 
diferencia frente al colectivismo de la primera época 
socialista. Como fiel representante de este pensamiento, la 
F.T. de S.A.C. insiste en que la ideología que nutre su 
programa "...está basada y fundamentada en las normas de la 
Iglesia Católica, recogidas y sustentadas en las encíclicas de 
los Papas, ..(León XIII y Pío XI)" Para pasar a
continuación, al verdadero concepto de la propiedad, que es el 
que impregna a este colectivo católico-agrario:

¿Quién le puede negar al hombre la facultad de 
proveerse con su inteligencia o con su trabajo, como 
dueño de sus acciones, siempre que no viole el derecho 
de nadie, de los bienes materiales que le son precisos, 
-no solo de los frutos de la tierra dice León XIII, sino 
euiemás de la tierra misma (•••) ¿Y no sería una 
injusticia infame despojar al que trabaja del fruto de 
su trabajo?

La propiedad privada es una exigencia del individuo, 
de las familias y de las sociedades civiles (...) El 
orden de la vida social no es posible lograrlo de la 
propiedad colectiva, sino únicamente por la propiedad en 
su doble aspecto individual y social”

18 El Labrador. 31-V-1933.
19 Acción. 18-VIII-1933.
20 Entre ellos. Leopoldo Igual Padilla, J.M.S Julián Gil y Miguel Sancho Izquierdo, Mantenían 
estrechas relaciones con el social-catolicisao provincial.
21 Acción, 25-XII-1934.
22 Ver el anexo núaero 473 de las páginas 772-773 (toao II), con la legitimidad de la 
propiedad privada según la F.T. de S.A.C.
23 El Labrador. 28-11-1933.
24 El Labrador, 30-VI-1933.
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Sin embargo, todos estos argumentos sobre 
la propiedad privada expuestos tanto por los partidos políticos 
conservadores, como por la propia C.N.C.A. y sus federaciones, 
chocaban frontalmente con la Constitución de la República, en 
cuyo artículo 44 se exponía claramente:

"... Toda la riqueza del país, sea quien fuere su 
dueño, está subordinada a los intereses de la economía 
nacional (...) La propiedad de toda clase de bienes 
podrá ser objeto de expropiación forzosa por causa de 
utilidad social (...) Con los mismos requisitos la 
propiedad podrá ser socializada..." 25.

Por todo ello, cuando el conjunto de las 
nuevas disposiciones republicanas que afectan a la propiedad, 
inicien su tramitación parlamentaria, un numeroso colectivo se 
enfrentará a las mismas. Resaltará en esta confrontación, el 
"tándem caciquismo-clericalismo" 26f ya qUe debido a su 
preeminencia en el mundo rural menos desarrollado, se trata de 
un grupo numeroso e importante. Ello es así, como consecuencia 
de la naturaleza de un país predominantemente agrícola, donde 
el sindicalismo católico es todavía una fuerza muy a tener en 
cuenta. Así pues, las agrupaciones de la C.N.C.A. y de la 
L.N.C. harán patente su disconformidad^?, incrementándose ésta 
todavía más, cuando otras disposiciones gubernamentales 
referidas a la composición interna de estas organizaciones^^f 
perjudiquen notablemente la constitución de nuevas asociaciones 
de propietarios y arrendatarios^. En definitiva, la actividad 
de las organizaciones católico-agrarias durante los dos 
primeros años de la etapa republicana, fue la de un continuo 
enfrentamiento a todas las proposiciones legisladoras, que 
afectaban al mundo agrario^O.

25 El texto definitivo de este articulo y las discusiones para su elaboración en DE MEES, 
Fernando: La Constitución de la II República. Pamplona, Eunsa, 1978; páginas 109-127.
26 LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El boicot de la derecha a las reformas de la Segunda República. La 
minoría agraria y el rechazo constitucional a la cuestión de la tierra. Madrid, Instituto de 
Estudios agrarios, pesqueros y alimentarios, 1984; página 218.
27 LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El boicot de la derecha.... páginas 63-67.
28 Acción. 28-IV-1934.
29 Revista Social y Agraria. 30-IV-1934.
30 GARCIA NIETO, J.N. y PARIS, S.J.: El sindicalismo cristiano en España. Notas sobre su 
origen y evolución hasta 1936. Bilbao, Instituto de Estudios Económico-sociales de la 
Universidad de Deusto, 1960; páginas 181-186.
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También el conjunto de asociaciones que 
forman la patronal agraria, iniciará sus movilizaciones con los 
primeros indicios de cambio^*, articulándose incluso en el 
Congreso de los Diputados, una Minoría agraria que luchará 
contra toda modificación sustancial del régimen de propiedad^. 
En consonancia con esa actitud, los grupos conservadores del 

. Congreso en general y del colectivo católico-agrario en 
particular,-, propondrán la realización de una política 
hidráulica, que pudiera favorecer la implantación de pequeños 
propietarios^. La utilización de estos argumentos como 
respuesta a las diferentes reformas, que se plantean sobre el 
tema de la propiedad y del mundo rural, tienen como base 
ideológica, las proposiciones de la Asociación Católica 
Nacional de Propagandistas (en adelante A.C.N.P.), verdadero 
"germen" director, que entronca el sindicalismo de la C.N.C.A., 
con la Iglesia y la Minoría agraria en el Congreso^,

A partir de noviembre de 1933, estos grupos 
se presentarán a los propietarios campesinos, como sus 
principales defensores frente a la República, haciendo uso de 
la Religión como aglutinante ideológico frente al laicismo 
proclamado de la constitución republicana. No obstante, detrás 
de estas actitudes residía el verdadero móvil de su actuación. 
Esta, pretendía presentar a la propia República, como la 
verdadera amenaza para los fundamentos ideológicos que 
sustentaba a los colectivos católico-agrarios, es decir, la 
propiedad y la familia^.

31 TURON DE LASA, Manuel: "La Segunda República", en Historia de España. La crisis del
Estado: Dictadura. República, Guerra (1923-1939). tono IX, Barcelona, Labor, 1985; páginas
107-229 (pp.155-157). Podemos comprobar una relación completa de los mismos en CABRERA, 
Mercedes: La patronal ante la II República» Organizaciones y estrategia 1931-1936, Madrid,
Siglo XXI, 1983; páginas 66-71 y 274-286.
32 La composición de la misma en LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El boicot de la derecha.... páginas 
115-129. Para seguir la actividad de la Minoría agraria, MONTERO, J.R.: El catolicismo social 
y político en la II República, tomo II, Madrid, Revista de Trabajo, 1977; páginas 172-207.
33 El- desarrollo de esta política en LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El boicot de la derecha.... 
páginas 262-272.
34 La A.C.N.P. ejerce como una cadena de transmisión, según CASTILLO, J.J.: Propietarios muy 
pobres.... páginas 386-387. Mientras que para otros autores, la A.C.N.P. sirve para la 
cohesión ideológica de esos grupos, MONTERO, J.R.: El catolicismo social y político.... 
páginas 483-520.
35 Asi lo indica SEVILLA GUZMAN, Eduardo: La evolución del campesinado en España. Barcelona, 
Península, 1979; páginas 90-92.
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El "todos unidos por el mismo ideal" 
pregonado por este amplio colectivo, tiene no obstante sus 
límites y contradicciones. Estas se evidencian en algunas 
ocasiones. Una buena muestra de ellas, la tenemos cuando la 
Unión Económica reprende duramente, las interpretaciones del 
Ministro de Agricultura Cirilo del Río (gobierno de Ricardo 
Samper, abril 1934), acerca de los "principios teológicos sobre 
la función social de la propiedad" ^6. q también cuando a 
finales de 1934, el diputado integrista y miembro de la Minoría 
agraria José M.£ Lamamié de Clairac, increpa al Ministro de 
Agricultura, Manuel Jiménez Fernández (C.E.D.A.), por utilizar 
argumentos social-cristianos para la realización de una (tibia) 
Reforma agraria:

"Si usted persiste en intentar robar nuestras
tierras con citas de las encíclicas, acabaremos
volviéndonos cismáticos,,." &7m

Otra importante cuestión que destaca en la 
actividad política del colectivo católico-agrario, es la de la 
producción agrícola. Respecto a ella, basculará buena parte de 
las iniciativas de la C.N.C.A. (y por supuesto de la F.T. de 
S.A.C.). Durante los dos primeros años de la etapa republicana, 
uno de los principales puntos de referencia, será el problema 
de la importación de trigo^®. Esta delicada situación, se 
enrarece considerablemente cuando en la primavera del año 1932, 
el Ministro de Agricultura, Marcelino Domingo, aprueba la 
importación de 250.000 toneladas de trigo^. Años más tarde, 
cuando se produzca la victoria del centro-derecha en las 
elecciones de noviembre de 1933, está cuestión seguirá
suscitando polémicas, realizándose incluso, una Comisión
parlamentaria para investigar dicha actuación^®.

36 Citado por CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... página 380.
37 Citado por MALEFAKIS, Edward: Reforma agraria y revolución campesina en la España del
siglo XX. Barcelona, Ariel, 1982; página 405.
38 El Labrador. 29-11-1932.
39 El Labrador. 15-VIII-1932.
40 En dicha Comisión parlamentaria tuvo una importante actuación, el diputado conservador del 
Bloque Agrario Turolense, Leopoldo Igual Padilla.
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Con estos procedimientos, realmente lo que 
se produce es una aparente contradicción. Si por una parte es 
cierto, que el grupo social-católico demanda continuamente, una 
serie de medidas tendentes a favorecer al colectivo mayoritario 
dentro de estas organizaciones, como eran los pequeños y 
medianos propietarios y los arrendatarios. Por otra también es 
cierto, que en el resultado final de las aplicaciones 
conseguidas (sobre todo entre los años 1933 y 1935), resulten 
especialmente favorecidos los intereses de los grandes 
propietarios. Cuestión esta última de sumo interés, si tenemos
en cuenta que miembros de este grupo, conforman los órganos de
dirección de algunas federaciones nacionales y regionales,
además de ser elegidos diputados^!.

El resultado final de la actividad
católico-agraria, es claramente favorecedora de los intereses 
de la clase propietaria y terrateniente^, en todo lo que 
respecta al problema de la tierra y la propiedad. Pero sin 
embargo, tampoco podemos olvidar que la actuación de este 
colectivo, sirvió para modernizar las estructuras de producción 
agrarias, en base a las mejoras introducidas en el sector
(abonos químicos, maquinaria, etc.), profundizando claramente, 
las posibilidades de avance de una agricultura capitalista^. 
En otras palabras, la lucha en la que participaron nás 
activamente las organizaciones y dirigentes católico-agrarics, 
estuvo más relacionada con el intento de modernización de las 
estructuras de producción agrícola, que por la búsqueda de 
soluciones para lograr una disminución de las desigualdades 
sociales. Ello, a pesar de que éstas diferencias eran 
considerablemente importantes, en el mundo rural de la España 
del primer tercio del siglo XX, y muy especialmente, en la 
Común i dad1" de~ Albarracín.

41 CASTILLO, J.J.: Propietarios mry pobres..., páginas 365-366.
42 Tesis nantenida por CASTILLO, J.J.: Propietarios »uy pobres.... páginas 12-13.
43 Esta es la principal característica que le atribuye ABHIBAS MACHO, J.M.& "El sindicalismo 
agrario: un instrumento de modernización de la agricultura", en Historia Social, n.2 4, 1989; 
páginas 33-52 (pp.47-52).
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En definitiva, en lo que respecta a la 
provincia de Teruel y muy especialmente a la comarca serrana, 
la actividad de la F.T. de S.A.C. se basa fundamentalmente, en 
una defensa a ultranza de los conceptos católico-agrarios sobre 
la propiedad privada, a la que se añaden temas específicamente 
relacionados con la moral católica, como la defensa de la 
iglesia, familia, etc. También el colectivo de la L.P.M.P.C. se 
sitúa en la misma órbita conceptual, aunque debido a la 
composición social de estas agrupaciones, su orientación se 
centrará más específicamente en las relaciones de propiedad del 
mundo agrario. De esta manera, podemos concluir que la defensa 
de la propiedad privada y la negación de las reformas en 
materia agraria, propiciadas por los gobiernos republicanos, 
servirán de aglutinante para estos colectivos (F.T. de S.A.C. y 
L.P.M.P.C.), en su persistente lucha contra la República.

E-4.3. EL PROBLEMA DE LA TIERRA DESDE EL PUNTO DE VISTA 
SOCIALISTA.

Los problemas del mundo rural representan 
para el socialismo, un aspecto fundamental dentro de su 
búsqueda de una sociedad más Justa e igualitaria. Durante las 
tres primeras décadas de este siglo, se sucederán una serie de 
proyectos y programas agrarios, que buscan una solución para 
mejorar la situación económico-social de los campesinos. En los 
primeros programas (aproximadamente hasta 1920), las 
características principales basculan entre la defensa de la 
pequeña propiedad; la colectivización de las grandes 
propiedades; la articulación de un espacio social en el campo; 
y, un cierto retraimiento respecto a la situación de los 
jornaleros agrícolas^.

44 Ello lo podeaos coaprobar en los prograaas agrarios de Antonio Fernández de Velasco y 
taabién en el de A. Pabra Ribas; BIGLINO CAMPOS, Paloaa: El socialisao español y la cuestión 
agraria (1890-1936). Madrid, Centro de Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, 1986; páginas 507-514.
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Sin embargo no será hasta el XVI Congreso 
de la U.G.T. celebrado en septiembre de 1928, cuando la 
organización socialista, inicie una serie de cambios 
significativos respecto a los proyectos anteriores. Las 
modificaciones fundamentales radican, en una mayor dedicación a 
los obreros del campo y, en la urgente necesidad de 
constitución de una federación exclusivamente agraria, que 
pudiera incluir en su seno, al conjunto de las secciones
socialistas relacionadas con el mundo agrícola^. gn esos 
momentos y pese a haber perdido un importante peso específico 
dentro de la organización, suponen nada menos que un tercio del 
total de las secciones, y una cuarta parte del de los 
afiliados^®.

Este será un punto de capital importancia, 
ya que a partir de ese momento, la defensa del mundo agrario y 
campesino en general y de los jornaleros agrícolas en
particular, va ser una constante en la vida sindical de la 
organización socialista. Ya en la memoria del mencionado XVI
Congreso de la U.G.T., además del llamamiento inicial a la
creación de la Federación Nacional de Trabajadores de la Tierra 
(en adelante F.N.T.T), se realiza un análisis de la situación 
socio-laboral existente en el campo español. En definitiva, las 
disposiciones aprobadas, serán la base fundamental que 
desarrollará la política socialista en el mundo rural, durante 
la II República.

Las resoluciones discutidas en dicho 
Congreso, presentan un amplio abanico reivindicativo con los 
siguientes objetivos^?;

45 Ea en este Congreso, cuando tienen lugar por vez primera los debates sobre la idoneidad de 
la misma; U.G.T. Memoria y orden del día del XVI Congreso ordinario. Madrid. Gráfica 
Socialista, 1928; páginas 15-16. Precisamente, las organizaciones valencianas fueron las más 
proclives a la creación de la F.N.T.T., según BOSCH, Aurora: "Sindicalismo, contlictividad y 
política en el campo valenciano durante la Segunda Bepública", en Estudios sobre la Segunda 
República. Valencia, Edicions "Alfons el Magnánim”, 1993; páginas 217-306 (pp.223-225).
46 Concretamente, de un total de 1.336 secciones, nada menos que 445 estaban relacionadas con 
la agricultura. T de 208.531 afiliados, pertenecían al mundo campesino 50.332. U.G.T. Memoria 
y orden del día del XVI Congreso.... página 90.
47 BIGLINO CAMPOS, Paloma: El socialismo español.... páginas 519-522. Además, U.G.T. Memoria 
y orden del día del XVI Congreso.... páginas 47-49.
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(l.S).- Una legislación más acorde con las 
necesidades del proletariado agrícola (jornaleros) y 
una mejoría respecto a las relaciones contractuales 
existentes en el medio rural (aparcería, contratos, 
arrendamientos, etc.)*

(2.9).- Realización de leyes encaminadas a mejorar el 
nivel económico de los campesinos (regulación de 
impuestos, expropiaciones, seguros sociales, etc.).

(3.9).- Modernización de las variables del proceso 
agrario (Obras hidráulicas, repoblación de bosques, 
granjas-escuela, etc.).

(4.9).- Defensa de la pequeña propiedad.
"...La pequeña propiedad, fruto del trabajo del que 

la posee y la cultiva, merece nuestro respeto. Y aunque 
estuviéramos en un régimen socialista, no veríamos 
ningún inconveniente en que continuara siendo la pequeña 
propiedad un instrumento de producción poseído y 
trabajado por su propietario... " ̂  .

(5.9).- Colectivizaciones y reparto más equitativo de 
las propiedades agrarias (expropiación de latifundios, 
rescate de tierras comunales, etc.).

"...El partido Socialista no es un partido de 
"ladrones de propiedades" ni de "saqueadores de bienes". 
Nuestro Partido no roba la propiedad; simplemente la 
restituye. No vacía los portamonedas; los llena. Obliga 
a devolver lo robado a los expropiadores, pero no 
expropia al mundo del trabajo..."

"...Se ha apoderado de vosotros el horror porque 
queremos abolir la propiedad privada. Pero en vuestra 
sociedad, la propiedad privada está abolida para las 
nueve décimas partes de sus miembros. Precisamente 
porque la propiedad privada no existe para esas nueve 
décimas partes, existe para vosotros. Nos reprocháis el 
querer abolir una forma de propiedad, que no puede 
constituirse sino con la condición de privar a la 
inmensa mayoría de la sociedad, de toda propiedad.

En una palabra, nos acusáis de querer abolir vuestra 
propiedad, la de vosotros. Esa es, justamente, nuestra 
intención... " ̂ 9.

El conocimiento de estas demandas y la 
existencia en la Comunidad de Albarracín, de un amplio 
colectivo de ínfimos y pequeños propietarios así como de una

48 COMPERE-MOREL: El socialismo y la tierra, Madrid, Gráfica socialista, 1929; página 5.
49 COMPERE-MOREL: El social iaso y,... páginas 5, y 8-9.
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gran cantidad de jornaleros, fue el motivo fundamental del gran 
desarrollo adquirido por la U.G.T., durante los primeros meses 
de la R e p ú b l i c a ^ ® .  Esta situación alcanzó su punto culminante, 
con la amplia aceptación que obtuvo la candidatura socialista 
en la C o m u n i d a d ^ ! ,  en las elecciones legislativas de 1931. 
Ello, como resultado de un programa agrario, que satisfacía 
plenamente las expectativas del proletariado agrícola de la 
Sierra^. ai colmar las necesidades sociales de un amplio
colectivo de campesinos, este conjunto de reivindicaciones 
supuso una ruptura, respecto a los modelos conocidos con
anterioridad en la comarca, fundamentalmente el social-
cristiano. Este último concepto, no había podido llenar durante
los años anteriores, las aspiraciones de un amplio abanico de 
campesinos de la Comunidad. No obstante, durante la República 
pervivió en pocas localidades, abarcando a las agrupaciones 
estrictamente católico-agrarias (S.A.C.) y, a las que siéndolo 
también, eran exclusivamente de propietarios, (L.P.M.P.C.).

Sin embargo, diversos factores hicieron 
posible el avance espectacular ya mencionado, de las 
agrupaciones socialistas en la Comunidad de Albarracín. Entre 
ellos, destaca la presencia de grandes bolsas de parados 
rurales y las necesidades de una más justa repartición de las 
propiedades agrícolas, habida cuenta el mayoritario porcentaje 
de ínfimos propietarios existentes. En la conclusiones 
aprobadas en la concentración del 1.2 de mayo de 1931, las 
entidades socialistas asistentes al acto aprobaron una serie de 
puntos, que desarrollaban el esqueleto básico de las futuras 
demandas de la F.N.T.T.^3,

50 A comienzos de la República, no existe ninguna organización socialista. Sin embargo, al 
finalizar el año 1931 eran ya nueve los sindicatos creados. No obstante, habría que indicar 
que ese desarrollo fue similar al existente en Aragón; CASANOVA, Julián: Anarquismo y 
revolución en la sociedad rural aragonesa 1936-1938. Madrid, Siglo XXI, 1985; página 38.
51 La candidatura socialista obtuvo el 10X de los votos en la Coa un i dad de Albarracín, 
■ientras que en la provincia de Teruel, el porcentaje sobrepasó ligeramente el 15X del total.
52 Incluyendo dentro de este grupo a los jornaleros y a los Infimos contribuyentes, es decir, 
la inmensa mayor parte de los habitantes de la Comunidad de Albarracín. El progreso agrario en 
el anexo número 474 de la página 774 (tomo II).
53 Ver el anexo número 482 de la página 789 (tomo II), con las conclusiones aprobadas el 1.2 
de mayo por las entidades socialistas.
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No obstante, la llegada de los socialistas 
al poder^ tras las elecciones de junio de 1931, aunque en 
coalición con otros partidos republicanos, supuso para las 
aspiraciones de los campesinos dos situaciones bien diferentes. 
Por una parte, el amplio abanico de decretos y leyes aprobadas 
por el ministro de Trabajo, el socialista Largo Caballero, 
favorecieron considerablemente al mundo obrero y campesino en 
líneas generales^®. Por otra en cambio, las aspiraciones 
puestas en una Reforma agraria, que posibilitara el acceso a 
nuevas propiedades o colectivizara otras (comunes, grandes 
latifundios, etc.), no fueron plenamente satisfechas con la 
suficiente rapidez y eficacia, como para resolver el problema 
que suponía la existencia de importantes anacronismos en el 
campo español.

De tal manera, que en el XVII Congreso de 
la U.G.T. celebrado en el mes de octubre de 1932, se presentan 
una serie de ponencias, en las cuales se aprecia una fuerte 
crítica, ante la situación de estancamiento en que se encuentra 
la política agraria. Dos temas fundamentales se reiteran. El 
primero, la inexistencia de una serie de infraestructuras que 
hicieran viable la pretendida Reforma agraria^®. El segundo, el 
problema de las fórmulas de explotación colectiva de los bienes 
comunales, tal y como era formulado por los socialistas®^.

En la provincia de Teruel, el problema de 
la tierra es desde el año 1931 un tema de constante actualidad. 
Las agrupaciones socialistas turolenses, insisten en las 
novedosas acepciones que el término propiedad, significa para 
el socialismo, además de su evolución seguida a lo largo de los

54 El desarrollo de la actuación socialista en LOPEZ - LOPEZ,. Alejandro: El boicot de la 
derecha.... páginas 172-193.
55 BIGLINO CAMPOS, Paloma: El socialismo español.... páginas 322-347.
56 U.G.T. Actas de las sesiones celebradas por el XVII Congreso Ordinario, verificado en el 
Teatro Puencarral de Madrid, en el mes de octubre de 1932. Madrid, Gráfica Socialista, 1933; 
páginas 233-235.
57 Asi lo podemos apreciar en U.C.T. Actas de las sesiones celebradas por el XVII Congreso 
Ordinario.... páginas 305-307.
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últimos años^S, Más aún, el concepto sobre la propiedad®®
aparece en su desarrollo como una novedad verdaderamente 
importante, aunque al mismo tiempo, seguirá respetando ciertas 
fórmulas existentes,

"...¿Todo el empeño socialista se encaminaba a la
pulveralización o a la universalización de la propiedad?
La respuesta consiste en la colectivización de lo que ya 
es colectivo y en el respeto a la pequeña propiedad: 
¿Porqué hablamos de propiedad colectiva? Unicamente
porque existe" ®®.

Así pues, a lo largo de los escasos meses 
que transcurren desde la proclamación de la República hasta las 
elecciones legislativas del mes de Junio, las cuestiones 
agrarias ocuparán un punto fundamental, en las discusiones el 
mundo campesino socialista. Las mismas, harán relación al 
colectivismo de la propiedad territorial®*; a la situación de 
los obreros campesinos^; y, a la explotación de la tierra®®. 
Al año siguiente y ya con el P.S.O.E. ocupando diferentes 
carteras ministeriales, el tema agrario en Teruel se orienta 
fundamentalmente hacia dos cuestiones. En primer lugar, a 
través de un manifiesto en el que se alerta a "los pequeños 
propietarios, colonos, aparceros y obreros de la agricultura" a 
no acudir a la una Asamblea Nacional de Agricultura que se iba 
a celebrar en Madrid, debido a la significación política de los 
convocantes®^. Y en segundo lugar, por la necesidad de una 
inmediata realización de la Reforma agraria en la provincia de 
Teruel, desarrollando al mismo tiempo, las modificaciones 
pertinentes sobre la propiedad de los bienes comunales de 
Albarracín, para favorecer a sus habitantes®®.

58 "A quien debe pertenecer la. tierra", es un esbozo sobre la cuestión de la propiedad y el 
mundo campesino; Adelante. 14-11-1931.
59 BICLINO CAMPOS, Paloma: El socialismo español.... páginas 348-353.
60 LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El boicot de la derecha.... página 109.
61 El Socialista. 29-V-1931.
62 El Socialista. 5-VI-1931.
63 El Socialista. 21-VI-1931 y 23-VI-1931.
64 Adelante. 9-IV-1932 y 16-1V-1932.
65 Adelante. 9-VII-1932 y 10-XII-1932.
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La insuficiente profundización sobre estas 
cuestiones, favoreció el desencadenamiento de una serie de 
altercados con motivo de ocupaciones de fincas. Incidentes, 
realizados gracias a la colaboración de los elementos 
socialistas de la Comunidad, en al menos tres pueblos®® durante 
los años 1931 y 1933. Esta conflictiva situación, fue similar a 
la existente en otros puntos de España con preeminencia de la 
sindicación socialista, a pesar de que la F.N.T.T., nunca 
aprobó estos actos como eficaces medidas de presión®*^.

Con la llegada al poder del centro derecha 
en las elecciones de noviembre de 1933, las realizaciones 
socialistas referidas al mundo agrario, entran en una flagrante 
recesión. Esta situación de crisis del mundo campesino más 
necesitado®®, se acentúa en la primavera de 1934, llegándose al 
verano de ese mismo año con la amenaza de una huelga, si la 
actuación del Gobierno no revierte definitivamente en favor de 
este colectivo. Entre las diez reivindicaciones planteadas por 
la F.N.T.T. para poder desconvocar la huelga campesina, nada 
menos que la mitad de las mismas, se refieren a diferentes 
aspectos de la propiedad de la tierra®®, tales como
arrendamientos, nuevos asentamientos, colectividades, etc.

La huelga deviene en un sonoro fracaso y
como consecuencia del mismo, se van perfilando a partir de
entonces y de una forma muy acusada, dos conceptos del mundo
campesino totalmente divergentes^®, cuyas raíces, las podemos 
basar en los diferentes estados de opinión sobre la propiedad 
de la tierra. Por una parte, tenemos los sectores social- 
católicos agrarios, políticamente conservadores y acérrimos

66 Estos tuvieron lugar en Bronchales (XI-1932). Calomarde (XII-1932) y Moscardón (V-1932).
67 MALEFAKIS, Edward: Reforna agraria y revolución»... páginas 356-357.
68 A tal efecto, el Secetario General de la F.N.T.T. entrega una carta al presidente de la 
República, sobre la crítica situación del campo español; TURON DE LARA, Manuel: Textos y 
documentos de historia moderna y contemporánea (siglos XVIII-XX). tono XII, Barcelona, Labor, 
páginas 435-436.
69 Ver el anexo número 485 de la página 792 (tono II), con las reivindicaciones de la 
F.N.T.T. para desconvocar la huelga campesina.
70 Están desarrollados perfectamente en SEVILLA GUZMAN, Eduardo: La evolución del
campesinado.... páginas 87-117.
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defensores de la propiedad privada. Este conglomerado se basaba 
fundamentalmente, tanto en el predominio de las explotaciones 
de los grandes latifundistas, como en los pequeños y medianos 
propietarios campesinos adscritos a las Ligas. Y por otra 
parte, tenemos al proletariado rural, con un predominio de 
ínfimos propietarios y jornaleros del campo. Este grupo, era 
políticamente reivindicativo, y mantenía un acusado sentido de 
la propiedad cooperativa y colectiva, junto a un cierto respeto 
a la pequeña propiedad. En el mismo, podemos situar tanto a las 
agrupaciones socialistas como a las anarquistas, a pesar de las 
divergencias tan evidentes entre ambas organizaciones.

Tras la recesión que supuso los sucesivos 
gobiernos radicales-cedistas, en la consecución de mejoras para 
el mundo campesino más necesitado, el triunfo del Frente 
Popular en las elecciones de febrero de 1936, posibilita un 
reencuentro con las reformas de política agraria, iniciadas 
durante el primer bienio republicano^*. Así pues, a partir de 
la victoria de la coalición izquierdista, el tema agrario 
retoma el pulso perdido. Esta actitud se observa a través de la 
novedosa predisposición de los colectivos socialistas, para no 
dilatar más en el tiempo el desarrollo de la Reforma agraria^. 
Consiguiendo finalmente en el mes de mayo, la derogación de la 
contrarreforma realizada por los anteriores gobiernos 
conservadores^. Además, los socialistas procuran ante la nueva 
realidad política del país, forzar al gobierno para procurar un 
máximo de asentamientos de campesinos^. También resulta 
importante de resaltar, la inclusión de las propiedades de 
varios terratenientes de la sierra de Albarracín, en el 
registro de tierras expropiables del I.R.A., aunque finalmente 
en este caso, no se llevaran a cabo asentamiento alguno en sus 
tierras^

71 En la gestación del programa del Frente Popular, los temas agrarios ocuparon un lugar 
prioritario, siendo fundamental el papel desrrollado por Francisco Largo Caballero; BIGLINO 
CAMPOS, Paloma: El socialismo español.... páginas 478-492.
72 El Obrero de la Tierra. 25-11-1936.
73 El Socialista. 29-V-1936.
74 Ver el anexo número 475 de la página 775 (tomo II), con el panfleto de la F.N.T.T. sobre
los asentamientos de los campesinos.
75 El conjunto de las mismas, en el anexo número 569 de las páginas 925-931 (tomo II).
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De la misma manera, el congreso provincial 
de la F.N.T.T. de Teruel celebrado a finales de mayo de 1936, 
centra sus conclusiones fundamentales en aspectos que afectan a 
los habitantes de la Comunidad. Estas, están relacionados con 
las cooperativas obreras; la inmediata aplicación de la Reforma 
agraria; y, la entrega a los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín de los bienes de la misma, para el pleno disfrute de 
sus habitantes mediante procedimientos cooperativos^. Como 
podemos comprobar en el caso de Albarracín, el tema de la 
propiedad de la tierra para el socialismo representa en estos 
momentos, una apuesta formal para un futuro más justo del mundo 
campesino. Para ello, se pronuncia en favor del trabajo 
cooperativo (comunal); además de la consabida aceptación de la 
pequeña propiedad (mayoritaria en la Sierra); y por último, en 
la insistencia en una profundización sobre la expropiación y 
reparto entre los campesinos, de las propiedades de los 
terratenientes de la Sierra afectadas por la Reforma agraria.

E-4.4. EL PROBLEMA DE LA TIERRA EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN 
DESDE EL PUNTO DE VISTA ANARQUISTA.

Con ser de una tremenda importancia, las
necesidades del colectivo campesino durante las primeras
décadas de este siglo, la cuestión de la tierra es para la
C.N.T., un tema tan marginal que apenas ocupa la atención de la 
central anarquista^, en los congresos nacionales y regionales 
celebrados hasta el año 1918. No será sino hasta el celebrado 
en Madrid en diciembre de 1919, cuando la cuestión agraria
merezca una atención especial. La importancia de este cambio de 
perspectiva, es mayor aún dado que se trata del último congreso

76 Ver el anexo número 493 de la página 801 (toso II), con las conclusiones del Congreso 
provincial de la F.N.T.T. de Teruel, celebrado el 31 de «ayo de 1936. Con posterioridad, el 
Rescate de bienes coaúnales es discutido en las Cortes por el socialista Zabalza, poco antes 
del levantamiento militar; El Obrero de la Tierra. ll-VII-1936.
77 GONZALEZ UBIEN, Miguel y REVILLA GONZALEZ, Fidel: La C.N.T. a través de sus Congresos. 
México, Editores Mexicanos Unidos, 1891; página 232.
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celebrado con anterioridad a la proclamación de la República, 
por lo que sus conclusiones, siguen presentes en buena medida 
hacia 1931.

Destaca pues en este congreso, el informe 
presentado sobre la socialización de la tierra desde el punto 
de vista técnico. En el mismo, cabe destacar tres cuestiones 
relativas , a la propiedad. En primer lugar, no se menciona en 
ningún momento el tema de las colectivizaciones. En segundo 
lugar, se alude a la necesidad tanto de socializar la tierra, 
como de la crear un minifundismo comunal (de raíz municipal). Y 
por último en tercer lugar, son destacables las aparentes
contradicciones del informe sobre cierto reparto de la tierra, 
posicionadas a favor y en contra de la existencia de pequeñas 
propiedades individuales^®.

Once años más tarde tiene lugar en Madrid 
un nuevo congreso, en el cual, la cuestión agraria adquiere una 
importancia considerable para el movimiento anarquista. En 
efecto, durante los días 10 al 16 de junio de 1931, son
discutidas diferentes ponencias referidas a todos los conceptos
de la vida sindical; y entre ellas con motivo de la octava
sesión, cobra especial relevancia la dedicada a la cuestión 
agraria y a la organización de los trabajadores de la tierra. 
De manera, que ante los primeros esbozos de la Reforma agraria 
pretendida por el Gobierno, la postura de la C.N.T. será la de 
una oposición radical a la misma, efectuando por contra, las 
siguientes reivindicaciones para transformar la situación de la 
clase obrera campesina^®:

1.a).- Expropiación sin indemnización de todos los 
latifundios...

2.a),- Confiscación del ganado de reserva, semillas, 
aperos de labranza y maquinaria que se hallen en poder 
de los terratenientes expropiados.

78 GONZALEZ URIEN, Miguel y SEVILLA GONZALEZ, Fidel: La C.N.T. a través... . páginas 239-240.
79 El dictasen conpleto en ELORZA, Antonio: "Memoria del Congreso del Conservatorio (1931)", 
en Revista de Trabajo, n.2 53, 1976; páginas 205-426 (pp.310-313). El intento de la Reforaa 
agraria, no contaba con la confianza plena de aoviaiento anarquista y las conclusiones del 
Congreso asi lo trasaite. PAÑIAGUA, Xavier: La sociedad libertaria. Agrarisao e 
industrialización en el anarquisao español 1930-1939. Barcelona, Critica, 19S2; páginas 82-83.
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3.*).- Entrega proporcional y gratuita en usufructo 
de dichos terrenos y efectos a los Sindicatos de 
campesinos para la explotación y la administración 
directa y colectiva de las mismas.

4.&).- Abolición de contribuciones, impuestos 
territoriales, deudas y cargas hipotecarias que pesan 
sobre las propiedades que constituyen el medio de vida 
de sus dueños y son cultivados directamente por ellos 
sin intervención continuada ni explotación de otros 
trabajadores.

5.*).- Supresión de la renta en dinero o en especies 
que los pequeños arrendatarios (...) se ven obligados 
actualmente a satisfacer a los grandes terratenientes y 
los intermediarios dedicados al subarriendo.

Por último como uno de los temas más 
importantes de este congreso, lo constituye el programa sobre 
las reivindicaciones inmediatas de la organización campesina, 
del cual sobresale la siguiente declaración:

"...El Congreso declara que la socialización de la 
tierra y todos los medios e instrumentos que cooperan a 
la producción agraria, así como su cultivo, uso, y 
administración por los sindicatos agrícolas, de 
productos federados, es condición primordial para la 
organización de una economía que asegure a la 
colectividad laboriosa el goce del producto íntegro de 
su trabajo... "

El desarrollo de estos principios, 
fomentará la aparición de organizaciones anarquistas en la 
Comunidad de Albarracín. Esto se deberá fundamentalmente a dos 
razones. Por una parte, a la gran cantidad de tierras comunales 
existentes en los pueblos de la Sierra. Y por otra parte, a la 
presencia de grandes propiedades en poder de unos pocos 
terratenientes. Todo ello, hacía posible al menos, la demanda 
de un trabajo colectivo en dichas tierras, gracias a la 
mediación del sindicato local de la C.N.T. Como ocurrió a 
través del sindicato anarquista de Albarracín, con una 
solicitud para trabajar cooperativamente unos campos, que eran 
propiedad de varios hacendados de dicha localidad®*.

80 ELORZA, Antonio: "Memoria del Congreso del...,,t página 313.
81 Asi lo podremos apreciar en el apartado E-5.2 de este capitulo, con los hechos ocurridos 
en la Comunidad de Albarracín.
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Otro aspecto interesante en las actividades 
de la organización anarquista®^, es el que hace referencia a la 
oposición frontal a la Reforma agraria. La realidad social de 
muchos municipios rurales en los que existían agrupaciones de 
la C.N.T., hacía ver las disposiciones gubernamentales en 
materia agraria de una manera diferente, respecto a las 
t directrices; 'marcadas por la central anarquista. En esta 
diferencia de interpretación sobre los problemas del mundo 
rural, podemos entender las dificultades por las que atravesó 
la ideología libertaria, para expandirse adecuadamente por los 
municipios aragoneses. Dichas discrepancias tienen tanto que 
ver, con las actitudes a seguir sobre el problema de la tierra 
según algunos sindicatos anarquistas®®, como con las fórmulas 
utilizadas para lograr sus propósitos. Así ocurre con la 
organización anarquista de Toril y Masegoso, cuando solicita un 
prado comunal para trabajarlo colectivamente, realizando dicha 
solicitud, en base a un artículo de la Reforma agraria tan 
denostada por la central anarquista®^,

Dos años más tarde, un manifiesto publicado 
por la Regional de Aragón, Rioja y Navarra, sobre el problema
de la tierra y los labradores®^, vuelve a colocar de nuevo en
el candelero el tema de la propiedad y la Reforma agraria:

".,.No se puede reformar nada, porque cualquiera 
forma que se de a la propiedad es idéntica en su maldad, 
La maldsui radica en la propiedad misma, Y no hay que 
reformar la tierra, sino abolir la propiedad Hay
un problema que para nosotros tiene más importancia que 
el reparto de las tierras, y es el del laboreo colectivo 
de las mismas. No se puede hablar de reconstrucción 
económica, siguiendo en los cultivos la forma de trabajo
individual (•••) A nadie puede engañar el cuento
socialista del reparto social, para combatir el régimen 
capitalista. Pulverizar una propiedad para hacer muchas 
propiedades, no es, en verdad, método muy inteligente

82 CASANOVA, Julián: Anarquismo y revolución.... páginas 36-37. Asi pódenos entender los 
diferentes criterios seguidos respecto al reparto de la tierra y la organización del trabajo 
en la misma. PAÑIAGUA, Xavier: La sociedad libertaria. Agrarismo.... páginas 70-83.
83 CASANOVA, Julián: Anarquismo y revolución.... página 34.
84 Ver el anexo número 510 de las páginas 820-821 (tomo II), con la petición del Sindicato 
Unico Campesino de Toril y Masegoso, sobre la entrega de unos montes comunales.
85 Ver el anexo número 476 de las páginas 776-778 (tono II), con el problena de la tierra 
según la C.N.T.
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para combatir el daño de la acotación privada de la 
tierra. Nada consigue el pueblo con ello, porque de cada 
usuario de parcela repartida, saldría un pequeño tirano 
que se enfrentaría enseguida con toda aspiración de 
libertad, de progreso y de cultura... "

Sin embargo, no será sino hasta meses 
después de producirse el triunfo del Frente Popular, cuando la 
C.N.T. retome claramente la cuestión agraria. Esta tiene lugar, 
tras el paréntesis que supuso para la Confederación el bienio 
radical-cedista (1934-1935), junto a los graves sucesos 
acaecidos durante esos años (huelgas, levantamientos 
insurreccionales, etc.), que afectaron tan negativamente a la 
actividad del movimiento anarquista.

En vísperas del nuevo congreso confederal a 
celebrar en el mes de mayo en Zaragoza, tiene lugar, en los 
locales del sindicato de la Construcción de esta misma ciudad, 
una Conferencia extraordinaria cuyo tema principal consiste en 
el problema campesino y la Reforma agraria. Las conclusiones de 
dicha Asamblea®*^, indican una radicalización de los dictámenes 
agrarios, respecto a los producidos en anteriores congresos. 
Básicamente, la posición de la Confederación es la de:

1 .a).- Rechazar de una manera clara y terminante la 
Reforma agraria.

2 .a).- Aceptar en cambio las expropiaciones previstas 
por ésta, pero sin indemnización alguna a sus 
propietarios.

3 .a).- Entrega a los ayuntamientos de los latifundios 
y tierras comunales para su entrega posterior a las 
colectividades locales para trabajarlas en común.

4 .a).- La exención de impuestos por parte del Estado, 
a los sindicatos de campesinos o colectividades por su 
trabajo en las tierras expropiadas.

86 C.W.T.. 7-X-1933.
87 Más información sobre la misma en GERMAN ZUBERO, Luis: "El sindicalismo cenetista en
Aragón durante la II República", en Cuadernos Aragoneses de Economía, n.2 4, Zaragoza, 1979- 
1980; páginas 191-213 (pp.196-197). Además en CASANOVA, Julián: Anarquismo y revolución....
páginas 36-37.
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Estos acuerdos, son ampliados con nuevas
disposiciones, en el congreso de la C.N.T.®® celebrado en la 
ciudad de Zaragoza, durante la primera semana del mes de mayo 
de 1936. Lo más notorio de lo sucedido en este congreso, es la 
gran cantidad de tiempo dedicado a cuestiones no exclusivamente 
sindicales, aunque afectaran indirectamente al tema de ]a
.tierra, como el caso del concepto confederal del comunisno 
libertario®®. Esta ponencia se había realizado en realidad, 
bajo unos criterios "idealistas e ingenuos" sobre "La
existencia de una sociedad sin estado, sin propiedad privad*, 
sin principio de autoridad, sin clases y edificada sobre la 
base de los sindicatos y las comunas autónomas" ®®.

Más que un nuevo paso hacia la revolución, 
parecía realmente una "huida hacia adelante". Y ello porque La 
Confederación, erraba por enésima vez sobre sus posibilidades 
respecto a la revolución en el campo®*. Sobre todo porque hasta 
estos momentos, la central anarquista seguía teniendo enormes 
dificultades para discutir la preeminencia de la F.N.T.T. en el 
medio rural, muy posiblemente, como consecuencia de la política 
agraria desarrollada por la central socialista, más acorde con 
la realidad social del campo español®®.

El movimiento anarquista no había sabido 
entroncar de una manera clara, con la generalidad del mundo 
campesino, perdiendo la batalla por la supremacía de su 
representación, ante su incapacidad manifiesta para po¿er

88 El dictamen sobre la ponencia agraria en GONZALEZ URIEN, Miguel y SEVILLA GONZALEZ, Piiel: 
La C.N.T. a través..., páginas 244-246.
89 La exposición completa en JACKSON, Gabriel: Entre la reforma y la revolución. La República 
y la guerra civil 1931-1939. Barcelona, Critica, 1980; páginas 146-160. Si bien es cierto que 
las resoluciones sobré el probleaa del campo tuvieron especial resonancia, también conviene 
indicar las "peregrinas” aceptaciones adoptadas en dicho congreso sobre temas libertarios como 
la familia, la revolución sexual, etc., que cuestionan cuanto menos la aportación real del
anarquismo en dicho congreso. Ello en CASANOVA, Julián: De la calle al frente. B1
anarcosindicalismo en España (1931-1939). Barcelona, Crítica, 1997; páginas 148-149.
90 Asi son definidos por BEBNECKER, Walther L.: "Acción directa." y violencia en el anarquisMto 
español", en Ayer, n.2 13, 1994; páginas 147-188 (pp.185-187).
91 Numerosos fueron los sucesos en el campo, en los cuales tuvieron una actuación dirigente 
la C.N.T. y que acabaron con un sonoro fracaso de la central anarquista. El más destacado de 
todos ocurrió en diciembre de 1933, con la insurrección libertaria de la C.N.T. que acabó con
una fuerte represión de sus militantes y organizaciones.
92 CASANOVA, Julián: Anarquismo y revolución.... página 38.
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compaginar los análisis del mundo urbano, frente a las 
disponibilidades del mundo campesino en España y especialmente 
en Aragón*^, En líneas generales, al contrario que los obreros 
industriales, el proletariado rural tenía otros estímulos 
sociales como un exacerbado individualismo, que lo diferenciaba 
claramente de sus homónimos urbanos®^. Circunstancias éstas, 
que no habían acabado de entender los dirigentes anarquistas, 
dando por hecho, unas actitudes que más bien correspondían al 
proletariado urbano que al rural.

No obstante, hay que indicar que los 
primeros pasos hacia una mayor comprensión de la realidad 
campesina, se dieron en el Congreso de Zaragoza; a pesar de ser 
éstos tan tibios, que ni tan siquiera posibilitaron la tan 
necesaria creación, de una federación nacional de trabajadores 
del campo dentro de la C . N . T . E m p e r o  estas circunstancias, 
es preciso reconocer que por primera vez en toda la historia de 
los congresos confederales, tienen lugar un conjunto, aunque 
breve, de discusiones sobre las ponencias agrarias, junto a una 
serie de autocríticas sobre el deficiente funcionamiento de la 
sindicación anarquista, en el mundo agrario^®.

E-4.5. LA PROPIEDAD DE LA TIERRA COMO TELON DE FONDO DE LA 
PROBLEMATICA SOCIAL DURANTE LA II REPUBLICA.

En la Sierra de Albarracín existían durante 
la República, dos tipos básicos de propiedades: la particular y 
la comunal. Los propietarios campesinos eran mayoritariamente 
pequeños e ínfimos contribuyentes, sumando un porcentaje del 
90% del total. Sin embargo el 10% restante, en el que se

93 KELSEY, Craham: Anarcosindicalismo y Estado en Aragón: 1930-1938, Zaragoza, Fernando "El 
Católico", 1994; páginas 316-317.
94 ABAD DE SANTILLAN, Diego: El anarquismo y la revolución en España. Escritos 1930-1938. 
Madrid, Ayuso, 1977; páginas 101-104.
95 KELSEY, Graham: Anarcosindicalismo y Estado.... página 320.
96 GONZALEZ UBIEN, Miguel y SEVILLA GONZALEZ, Fidel: La C.N.T. a través.... página 247.
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incluyen a todos los contribuyentes que satisfacían más de 
cincuenta pesetas anuales de contribución, pagaban nada menos 
que el 54*2% del total de la contribución territorial de la 
Comunidad^. Las diferencias como podemos observar, eran 
verdaderamente considerables y más si tenemos en cuenta el 
umbral tan bajo (50 pts.)> en el que hemos situado el límite 
tolerable de autosuficiencia familiar.

El otro gran tipo de propiedad era la 
comunal, la cual, podía ser municipal o comunitaria. Por regla 
general en el primer caso, obtenían beneficio (leña, pastos, 
etc.) todos los vecinos de dichas localidades. Mientras que en 
el segundo, al tratarse de grandes predios (bosques y 
pastizales), se subastaba anualmente su utilización y los 
beneficios obtenidos, se repartían entre los veintitrés pueblos 
que componían la Comunidad de Albarracín.

Precisamente el origen de las desigualdades 
existentes entre el campesinado serrano, estaba relacionado con 
los cambios de constitución jurídica de montes y prados 
comunales de origen municipal. Muchas de estas tierras, fueron 
transformadas en bienes de propios para poderlos desamortizar, 
dando origen a las grandes propiedades de la Sierra. Estos
hechos^®, modificaron la situación de innumerables localidades 
en el siglo XIX y fue con posterioridad, la causa principal de
las situaciones de crisis y enfrentamiento, que se vivieron en
muchas comarcas como la Comunidad de Albarracín, durante la 
etapa republicana.

Los campesinos serranos, al igual que los
de aquellas comarcas aragonesas y españolas con unas 
características similares (en cuanto a los tipos de propiedad, 
comunales, etc.), como Las Cinco villas en Zaragoza, Sayago en 
Zamora etc., habían perdido con el paso del tiempo, su antigua

97 Este teaa lo tratamos más extensamente en el apartado A.2.1.
98 Ciertamente, fueron denunciados en numerosos pueblos durante la Bepública, como indica 
MABTINEZ GIL, Lucio: Aspectos de la vida rural en España. Madrid, Gráfica Socialista, 1935; 
página 19.
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homogeneidad de grupo®®. Por eso en estos momentos, el 
campesinado de esas comarcas se encontraba sumido en una 
diferenciación interna de características "verticales", tanto 
en lo que se refiere a las diferencias de fortuna, como a las 
relaciones laborales^®® que se establecen entre ellos. Empero 
estas desigualdades, el conjunto de la cultura campesina seguía 
teniendo como denominador común, aspectos como la desconfianza, 
la envidia y el individualismo*-®!.

Sobre estas bases sociales del mundo 
campesino, diferentes colectivos sociales buscarán durante la 
República, los medios para modificar el "estatus" social 
imperante, procurando iniciar o acelerar las reformas sociales 
necesarias, para mejorar el nivel de vida de los campesinos. 
Una de las primeras actuaciones en este sentido, tiene lugar en 
el otoño de 1931 con la creación de la "Federación rural de 
defensa contra el caciquismo" 1 0 2 # programa expuesto por
esta agrupación, está avalado por grupos republicanos de
izquierda (fundamentalmente radical-socialistas), y por las 
organizaciones reivindicativas (U.G.T. y C.N.T.). En el mismo 
se recogen una serie de cuestiones, como la expropiación sin 
indemnización de latifundios; municipalización de las tierras 
expropiadas; préstamos bancarios a los campesinos; reducción de 
impuestos; favorecer la afiliación a ambas centrales 
sindicales; profundización de la democracia republicana; etc.

Sin embargo, el punto sobre el que
basculará buena parte de las actuaciones de los agentes
sociales durante la República, tendrá como base la Reforma

99 SEVILLA CUZMAN, Eduardo: "A modo de presentación: Anotaciones sobre el pensamiento social 
agrario en España", en Sobre agricultores y campesinos. Estudios de sociología rural en 
España. Madrid, Servicio de Publicaciones Agrarias, 1984; páginas 136-137.
100 SEVILLA CUZMAN, Eduardo y PEREZ YRUELA, Manuel: "Para una definición sociológica del 
campesinado", en Agricultura y Sociedad, n.2 1, Madrid, 1976; páginas 15-39 (p.27).
101 En lineas generales, los principales elementos de esta cultura campesina son .2) la 
desconfianza mútua de las relaciones personales; 2) una percepción de que lo bueno está 
limitado; 3) dependencia y hostilidad hacia la autoridad gubernamental; 4) familismo; 5) falta 
de espíritu innovador; 6) fatalismo; 7) aspiraciones limitadas; 8) ausencia de dilación de la 
satisfacción; 9) visión limitada del mundo; 10) escasa empatia. SEVILLA CUZMAN, Eduardo: "A 
modo de presentación: Anotaciones sobre el...", página 112.
102 Ver el anexo número 477 de las páginas 779-782 (tomo II), con el manifiesto de la 
Federación Rural de defensa frente al caciquismo.
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agraria. Esta Ley afectará especialmente a comarcas rurales 
como la de Albarracín*®^ f y su puesta a punto será objeto de 
diferentes controversias. A favor de la misma, cabe mencionar 
especialmente las agrupaciones socialistas y los republicanos 
de izquierda. En una situación de pleno rechazo, aunque
utilizándola siempre que fuera posible, en aquellos puntos 
favorables a sus intereses*®^, se encuentra la C.N.T. Y
radicalmente, en contra, se situarán los diferentes colectivos 
católico-agrarios como la C.N.C.A. y la L.N.C.

Como hemos podido apreciar, las diferencias 
de actuación ante la situación del campesinado, son harto
evidentes entre estos tres agentes sociales: los sindicatos
católicos (S.A.C.); las agrupaciones socialistas (F.N.T.T.); y 
las anarquistas (C.N.T.). Cronológicamente, las primeras en
aparecer en la sierra habían sido las católico-agrarias. Estas
tenían como base fundamental en su creación:

"...(l.ñ).- La defensa de sus intereses económicos y 
temporales.
(2.6). - la conservación de la fe, puesta en peligro.
(3.6).- La necesidad de unirse contra el peligro
socialista... " *®̂ .

¿Y cual es la importantísima razón por la 
que los socialistas son representados de esa manera? Pues 
sencillamente, las ideas colectivistas tan diametralmente 
opuestas, al sentido de propiedad privada admitido por la 
Iglesia*®®. Por eso, ésta lanza la voz de alarma y pretende que 
el mundo agrario, nunca siga los pasos del urbano. Para ello, 
posibilita la creación de sindicatos agrarios, que siguiendo 
las directrices eclesiásticas, puedan frenar el expansionismo

103 Ver el anexo número 478 de las páginas 783-784 (tomo II), con la reforma agraria en la 
provincia de Teruel y su aplicación en la Comunidad de Albarracín.
104 Esta afirmación ciertamente no revierte un carácter generalizado. La C.N.T. estuvo 
siempre en contra de la Beforma agraria. Sin embargo, tal y como hemos podido comprobar en el 
caso del sindicato anarquista de Toril y Masegoso, no dudaban estas organizaciones en 
solicitar tierras para los jornaleros, aunque fuese mediante peticiones puntuales basadas en 
el articulado de la propia Reforma agraria.
105 NEVARES, Sisinio: El porqué de la sindicación.... página 52.
106 CASTROVIEJO, Armando: La asociación agraria.... páginas 34-35.
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socialista que ya se había producido en las ciudades^®^. La 
propiedad privada y la familia, serán para los propagandistas 
católico-agrarios turolenses, la base fundamental en su lucha 
sin cuartel contra el socialismo durante la República^®,

Por otro lado, la utopía anarquista es
tildada de "descabellada", haciéndose eco de su persistente 
impotencia para poder construir una sociedad según sus
planes^®. Para los apologistas social-católicos, esa acusada 
excentricidad del mundo anarquista, les hace pasar a un segundo 
plano en la lucha por la sindicación del campesinado^®. Por 
ello, su principal objetivo durante estos años será el
socialismo. Así pues, cuando en plena República se inicie la
obra reformadora del primer bienio, con las consiguientes 
alteraciones previstas sobre la propiedad (en la que tendrán 
una actuación destacada varios ministros socialistas), todo el 
conjunto de apologistas y organizaciones católico-agrarias, 
redoblarán sus esfuerzos para combatir la legislación 
republicana al respecto.

Este continuo pulso del sindicalismo
confesional hacia la legislación republicana, posibilita en
ciertas ocasiones, que las presiones realizadas se vuelvan 
contra ellos mismos por las actividades de las organizaciones 
reivindicativas. En el mes de mayo de 1933 y debido 
fundamentalmente a la actitud de los socialistas, el gobierno 
decide suspender un mitin agrario que se iba a celebrar en
Valladolid. Este, había sido organizado por el diputado J. M.&
Gil Robles, la C.N.C.A., y otras organizaciones agrarias y 
políticas conservadoras^^.

107 Loa apologistas cristianos califican esta expansión como "avasalladora”. T la misma no es
más, que el posicionamiento de los socialistas en el mundo urbano, gracias a un enfoque más
realista sobre las necesidades del proletariado urbano. ARBOLEYA MARTINEZ, Maximiliano: 
"Necesidad y procedimientos prácticos de. . . páginas 528-529.
108 El Labrador. 15-IV-1933.
109 CASTROVIEJO, Armando: La asociación agraria.... página 30.
110 CASTROVIEJO, Armando: La asociación agraria.... páginas 5-6.
111 El Labrador. 31-V-1933.
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Sin embargo» la verdadera prueba de fuego, 
vendrá como consecuencia de la Magna Asamblea Agraria prevista 
para el 18 de septiembre en Madrid. En realidad esta asamblea, 
es un "pulso de fuerza” que las diferentes entidades patronales 
agrarias, pretenden entablar contra el Gobierno, al que culpan, 
de la crítica situación que atravesaba el mundo rural por la 
política agraria seguida en el país. Esta, era tildada 
claramente, como nociva para sus intereses de grupo o clase 
social. Y para ello se basaban fundamentalmente, en la lesiva 
legislación gubernamental que afectaba a la propiedad privada. 
En Teruel, la organización de los actos y el traslado a la 
capital de los manifestantes, corre a cargo del Bloque Agrario 
Turolense^^, logrando fletar quince autobuses para acudir a 
dicha Asamblea!^.

No obstante, el primer gobierno Lerroux, 
acabará suspendiéndola ante la amenaza socialista de declarar 
una huelga general^^. El conflicto se veía venir sobre todo, 
porque además de las advertencias socialistas, la C.N.T. 
realizará continuos llamamientos a sus afiliados, con la 
intención de ir a frenar la denominada "marcha fascista" a 
Madrid*^, Felicitándose por el éxito obtenido, cuando el 
gobierno decide finalmente la suspensión de los actos^®.

Una vez conocida la suspensión de la
Asamblea, los convocantes entregan unas conclusiones al
Gobierno, destacando entre las mismas, la paralización o
incluso la suspensión de todos los decretos y leyes sobre 
materia agraria, que se habían elaborado desde la proclamación

112 Una prueba aás de~la falsedad de los organizadores de esta convocatoria, al calificarla 
de "apolítica". Este partido turolense, estaba coapuesto por los grandes propietarios de la 
provincia coao Leopoldo Igual Padilla. Asimismo, este político formaba parte de Acción Popular 
Agraria de Teruel, en cuya candidatura obtuvo el acta de diputado. El presunto apoliticisao de 
la convocatoria lo recoge CABRERA, Mercedes: La patronal ante.... páginas 279-280.
113 Acción. 22-IX-1933.
114 Acción. 17-IX-1933.
115 Durante el aes de septiembre, son numerosas las advertencias de las publicaciones 
anarquistas, sobre la celebración de la Asaablea agraria de Madrid. A la aisaa, la tildan de 
"Marcha fascista a Madrid", coaparóndola con la realizada años atrás por Benito Mussolini y 
sus "Caaisas negras" a Roma. C.W.T.. IX-1933.
116 C.H.T.. 19-IX-1933.
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de la República (turno riguroso, términos municipales, 
etc. Entre los aspectos más destacados de esta Asamblea,
hay que destacar la creación de un Comité de Entidades 
Agropecuarias^®, que cuenta con la participación autónoma de 
todas las entidades (C.N.C.A., L.N.C., Asociación de Ganaderos, 
etc.) que habían convocado los actos^®. La primera actuación 
de este Comité de Enlace, es la de publicar un manifiesto 
dirigido al país, en el que se hace patente la grave situación 
que (según ellos) vivía el campo español, junto a las medidas 
para solucionar dicha crisis^^^.

Cuando en el mes de noviembre las derechas 
agrarias y los radicales, salgan triunfantes de las elecciones 
legislativas, todos los argumentos que habían llevado a la 
convocatoria de la Magna Asamblea Agraria, irán paulatinamente 
tomando carta de naturaleza por los sucesivos gobiernos 
radical-cedistas que se suceden hasta 1936. Durante estos dos 
años, el tema de la propiedad privada volverá a ser objeto de 
confrontación, entre las organizaciones reivindicativas y el 
Gobierno. Aunque esta vez lógicamente, desde posiciones 
contrarias a las existentes con anterioridad. Es decir, los 
sindicatos*^ desde la oposición a las medidas gubernamentales 
y, el gobierno, siguiendo las directrices en materia agrícola 
demandadas por los grupos católico-agrarios y conservadores. 
Por eso no es de extrañar, que como consecuencia de los sucesos 
ocurridos en octubre de 1934, la C.N.C.A. y sus organizaciones 
provinciales afines (F.T. de S.A.C.), pretendan aprovecharse de 
la situación creada, solicitando la inmediata disolución de las 
organizaciones oponentes, en este caso la U.G.T.*2 2 #

117 Ver el anexo núaero 479 de la página 785 (toao II), con las conclusiones entregadas al 
Gobierno por los convocantes de la Magna Asamblea Agraria.
118 Antonio Santa Cruz, antiguo Senador por Teruel durante la Restauración y rico hacendado 
de Albarracín, es elegido presidente del Coaitá de Enlace de Entidades Agropecuarias. En estos 
aoaentos, ocupaba el cargo de presidente de la Asociación de Ganaderos.
119 CABRERAi Mercedes: La patronal ante.... páginas 280-282.
120 Ver el anexo núaero 480 de la página 786 (toao II), con el aanifiesto agrario que el
Coaitá de Enlace de Entidades Agropecuarias dirige al país.
121 En este caso la U.G.T.-F.N.T.T., ya que los anarquistas seguían con idéntica animadversión
los acontecimientos políticos, tal y coao lo hablan hecho durante el priaer bienio
republicano.
122 Ver el anexo núaero 481 de las páginas 787-788 (toao II), con la petición dé disolución 
de la U.G.T.
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El que situemos en el mismo ámbito 
reivindicativo, a las centrales socialista y anarquista durante 
el segundo bienio republicano, no nos debe hacer pensar en otra 
cosa, más que en aproximaciones puramente coyunturales. Y más 
si tenemos en cuenta, la crispación existente entre ambas 
organizaciones durante el primer bienio*^. Momento, en donde 
se había iniciado una nueva legislación en materia agrícola, 
que era en buena medida de inspiración socialista. Si en aquel 
entonces la C.N.T., se posicionó radicalmente en contra de las 
nuevas disposiciones agrarias del gobierno, ahora, con los 
radical-cedistas en el poder, no iba a ser menos. Por supuesto, 
en esta tesitura de confrontación también estaban los 
socialistas. Estos, al ver desmoronarse buena parte de sus 
iniciativas legislativas, iban a realizar una dura oposición a 
todas las medidas "contrarreformistas", de los sucesivos 
gobiernes que se suceden durante los años 1934 y 1935.

No obstante, resulta verdaderamente 
innegable que durante la II República, las relaciones entre las 
dos organizaciones reivindicativas la U.G.T. y la C.N.T., no 
pueden ser consideradas precisamente cordiales. A los pocos 
meses de instaurarse el régimen republicano, existe un intento 
generalizado, de posibilitar un "Frente Unico". Este acogería a 
los trabajadores de ambas tendencias, para posibilitar de esta 
manera, una mejor disposición del mundo del trabajo frente al 
capitalismo y el E s t a d o * 2 4 # g i n  embargo entre la intransigencia 
de los anarquistas, ante su rechazo frontal a las disposiciones 
legislativas aprobadas por los socialistas y, las cada vez más 
numerosas voces en contra de dicha unión, realizadas por 
destacados dirigentes s o c i a l i s t a s * ^5f lo cierto es que dicho 
"Frente Unico", nunca llegó a realizarse.

123 CASANOVA. Julián: Pe la calle al frente.... páginas 29-30.
124 Adelante. l-VIII-1931 y 8-VIII-1931.
125 Boletín de la P.C.T.. VII-1933 y MOBON, Gabriel: La ruta del socialismo en España.
Madrid, Ed. España, 1932; páginas 101-110.
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En la provincia de Teruel, la
estructuración económica se sustenta en en el sector primario.
Este hecho, junto a la existencia de un gran porcentaje de
pequeños núcleos de población^®f da como resultado un elevado 
protagonismo en la vida local, de las organizaciones agrarias 
existentes en dichas localidades. Todas estas circunstancias, 
hacen posible el que en estos municipios no exista el mismo 
rechazo, ante la actuación conjunta de ambas organizaciones, 
como el que por contra sí existe, entre los dirigentes de las 
mismas. Aunque para ser más exactos convendría matizar, que la 
sensación de unidad "táctica" es más factible entre los 
militantes de ambas organizaciones^^, que entre las 
disposiciones de las centrales anarquista y socialista (como 
hemos comprobado en el apartado E-2.9 con los casos de 
Bronchales y Orihuela).

Los diferentes conceptos respecto a la
propiedad de la tierra que mantienen ambas organizaciones^®, 
no son lo suficientemente importantes, como para desvincularlos 
aunque sea bajo una tesitura coyuntural, de su combate frente 
al capitalismo. Esta actividad se fundamenta en la Comunidad de 
Albarracín, en una lucha constante contra las grandes 
propiedades y el reparto a los campesinos (bien en lotes o 
mediante trabajo en común), tanto de los grandes predios 
infraexplotados, como de las tierras comunales existentes.

Bien es cierto, que hubo intentos como los 
de algún diputado aragonés de la Minoría agraria, de pretender 
resolver el problema en esta región, entre otras cuestiones,

126 Al inicio de la etapa republicana, de loa 282 municipios que existían en la provincia de 
Teruel, nada menos que 208 tenían menos de mil habitantes. Por otra parte, existían 72 
localidades con una población que oscilaba entre los mil y las cinco mil personas. Siendo tan 
solo dos, las que pasaban de cinco mil almas.
127 Kesulta evidente la discrepancia existente entre los dirigentes y afiliados de base, 
Bobre todo en el movimiento anarquista. Ello era percibido especialmente en el mundo rural 
donde abundaban las pequeñas poblaciones. En el caso de la C.N.T. tal situación la menciona 
CASANOVA, Julián: De la calle al frente.... página 62.
128 En líneas generales, los anarquistas pretendían abolir todo tipo de propiedad privada, 
colectivizando todos los procesos de la producción agrícola. Los socialistas en cambio, 
admitían la pequeña propiedad, dando viabilidad al reparto de las grandes fincas, aunque 
optando también en determinados casos por el trabajo cooperativo, sobre todo para el caso de 
los terrenos comunales.
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facilitando a los ayuntamientos la adquisición de los señoríos 
para reconstruir su propiedad comunal^^. Sin embargo lo 
realmente cierto, es que el proletariado agrícola especialmente 
el de la Comunidad, no se vio favorecido sustancialmente por la 
legislación agraria republicana. La excesiva lentitud con que 
se llevaron a cabo las reformas, posibilitó a pesar de la 
tardía aceleración*®® 1 9 3 6 , un fuerte retraimiento de los
campesinos serranos hacia la República, defraudados por el 
desarrollo de los hechos*®!.

Las elecciones legislativas de noviembre de 
1933 y especialmente las de febrero de 1936, habían posicionado 
al país bajo dos coyunturas político-sociales radicalmente 
opuestas. Por una parte, el mundo católico-agrario, situado 
políticamente en la órbita del Frente anturevolucionario, va 
articulando sus propuestas en torno a los presupuestos 
ideológicos del régimen corporativo*®®. Por otra, tenemos la 
actitud que mantienen las organizaciones reivindicativas (tanto 
la U.G.T.-F.N.T.T. como la C.N.T.). Estas centrales, aunque con 
las matizaciones que ya hemos expuesto, pugnan por la 
consecución de una nueva fase histórica, que haga posible el 
logro -en este caso por el proletariado campesino- de un nuevo 
concepto de la propiedad. Ello se conseguiría, bien mediante su 
abolición completa, o gracias a un reparto más equitativo de la 
riqueza agraria.

129 LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El boicot de la derecha,.., página 267. Hay que tener en cuente 
además, la situación insostenible de la mayor parte de los ayuntamientos rurales con la falta 
de liquidez para hacer frente a obras que contribuyeran a menguar el paro obrero. Pero sobre
todo, este déficit económico se nota en la insolvencia frente a las adquisiciones de tierras
con las que beneficiar al colectivo de parados en esos municipios; CASANOVA, Julián: De la 
calle al frente.... página 36.
130 SEVILLA CUZMAN, Eduardo: La evolución del.... página 121.
131 SEVILLA CUZMAN, Eduardo: La evolución del.... página 86.
132 Ver a este respecto, la ponencia del que con posterioridad seria ministro durante la 
dictadura franquista, MASTIN ARTAJO, Alberto: "Coao organizar en España un régimen 
corporativo", en Problemas agrarios de España. VIII Semana social de Zaragoza. Madrid, Autor, 
1936; páginas 631-648 (pp.634-648). Asimismo, cabe esbozar los principios sobre el 
corporativismo de Miguel Sancho, diputado por Teruel y miembro destacado de los colectivos 
social-católicos aragoneses. Sus impresiones, en un libro publicado en plena guerra civil; 
SANCHO IZQUIERDO, Miguel: Cooperativismo. Los movimientos nacionales contemporáneos. Causas y 
realizaciones. Zaragoza, Ed. Imperio, 1937; especialmente los capítulos dedicados a la 
Iglesia, páginas 87-102; y al ensayo corporativista español, páginas 169-179.
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Hay que insistir en el hecho, de que ambas 
consideraciones presentan características auténticamente 
revolucionarias, ya que suponen una ruptura contra todo lo 
establecido con anterioridad. Estas intenciones se pretenden 
realizar mediante disposiciones legales (socialistas), o por 
medio de la acción insurreccional y revolucionaria 
(anarquistas). Las pasiones políticas desatadas, como 
consecuencia de la intensa actividad reaccionaria de los grupos 
conservadores en la vida nacional, frente a aquellos que 
pretenden la superación de viejos anacronismos sociales en el 
campo, será una de las causas fundamentales que dará finalmente 
como resultado, la ruptura de la convivencia social y el inicio 
de la guerra c i v i l * 3 3 # binomio orden-revolución, comienza
pues a aparecer como algo consustancial a la vida misma en 
España*^4.

No conviene olvidar nunca, que en esta 
situación se encontraron dos concepciones políticas enfrentadas 
ideológicamente. Una de ellas disponía del poder político, con 
la fuerza que otorga el triunfo en las elecciones democráticas, 
mientras que la otra, era poseedora de buena parte del poder 
económico, el cual estaba basado en un alto porcentaje, en los 
propietarios agrarios. El campo español fue asimismo objeto de 
esta partición fraticida, por una parte estaba el proletariado 
rural bien defendiendo la legalidad democrática republicana 
(U.G.T.), o iniciando una revolución social en su mismo bando 
(C.N.T.). En el otro lado, se situaban fundamentalmente los 
propietarios rurales, las oligarquías terratenientes y los 
elementos afines a las organizaciones católico-agrarias 
(C.N.C.A. y L.N.C. entre otras), los cuales acabaron 
"...movilizándose como fuerza de choque popular decisiva del 
bando insurgente. .. " *35# Este, obvio es decirlo, era el
militar y faccioso.

133 LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El boicot de la derecha.... páginas 356-357.
134 JUTGLAB, Antóni: Ideologías y clases en la España contesporánea. Aproximación a la 
historia social de la ideas, toso II, Madrid, Edicusa, 1969; páginas 248-249.
135 CASTILLO, J.J.: Propietarios iuy pobres.... páginas 11-12.
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E-5.9

GENESIS Y EXPANSION DEL SINDICALISMO REIVINDICATIVO;
LA PROGRESIVA IMPLANTACION EN LA COMUNIDAD DE 

ALBARRACIN DEL SINDICALISMO SOCIALISTA Y ANARQUISTA.

E-5.1. INTRODUCCION.

Durante la etapa de la Dictadura de Primo 
de Rivera y tanto en Aragón como en el resto de España, se 
dieron dos situaciones bien distintas respecto al sindicalismo 
socialista y anarquista. Por una parte, el posibilismo 
socialista respecto al régimen primorriverista en la primera 
fase de la Dictadura^y le proporcionó la oportunidad de 
conseguir una mayor implantación de la organización, o en el 
peor de los casos, impidió que ésta perdiera ostensiblemente su 
anterior número de e f e c t i v o s ^ .  De otra parte, tal situación era 
diametralmente opuesta, a la que se vio afectada la otra gran 
organización sindical, la C.N.T. El movimiento anarquista, que 
se encontraba sumido en una gran crisis motivada por ciertas 
disensiones internas^, tuvo que pasar a la clandestinidad, 
siendo el principal objeto de persecución y acoso, por parte de 
la política represora del régimen primorriverista^.

Sin embargo ya en las postrimerías de la 
Dictadura, la sucesión de acontecimientos fueron ocasionando 
Una relativa vuelta a la normalidad. El restablecimiento de las

1 Situación que en lo que respecta a la U.G.T. la podemos situar hasta septiembre de 1929, 
■omento en que se produce la ruptura definitiva con la Dictadura. BICLINO, Paloma: El 
socialismo español y la cuestión agraria. 1890-1936. Madrid, Centro de publicaciones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1986; páginas 210-211. También en ARTOLA, Miguel: 
Partidos y programas políticos. 1808-1936. tomo I, Madrid, Aguilar, 1977; páginas 561-562.
2 GERMAN ZUBERO, Luis "El socialismo en Aragón (1923-1936)" en: Historia del socialismo en 
Aragón P.S.O.E.-Ü.C.T. (1879-1936). Zaragoza, Facultad de CC.EE. y Empresariales, 1979;
páginas 81-82.
3 PANIAGtTA, Javier: Anarquistas y socialistas. Madrid, Historia 16, 1989; páginas 186-188.
4 En la que tuvo especial relevancia Martínez Anido, CARR, Raymond: España 1808-1975.
Barcelona, Ariel, 1982; páginas 547-548.
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garantías constitucionales producido a primeros de 1930, 
posibilitó la reorganización de la C.N.T., cuyos estatutos 
fueron aprobados en el mes de mayo de ese año. A partir de ese 
momento, la organización anarquista inicia una etapa de 
desarrollo. En Aragón, su implantación se va consolidando 
gracias a algunas giras propagandísticas, realizadas 
fundamentalmente en la provincia de Teruel®. Por otra parte, la 
U.G.T. libre ya de las ataduras colaboracionistas con la 
Dictadura, inicia una nueva etapa, desarrollándose 
cuantitativamente en Aragón y muy especialmente en la provincia 
de Teruel®. En el momento de la proclamación de la República, 
no existía en la Comunidad de Albarracín ninguna organización 
sindical de carácter reivindicativo. Va a ser precisamente a 
partir de esos momentos, cuando tanto la U.G.T. como la C.N.T., 
inicien su desarrollo e implantación definitiva en los pueblos 
de la Comunidad.

La Fiesta del Trabajo del año 1931, se 
celebra en Teruel en medio de un gran entusiasmo popular. 
Recobradas las libertades políticas, la celebración del primero 
de mayo adquiere unas destacadísimas connotaciones sociales. 
Una multitudinaria manifestación recorre las principales calles 
de la ciudad, para converger con posterioridad en la Casa del 
Pueblo, donde los más destacados miembros? del republicanismo y 
del socialismo turolense, pronunciaron sendos discursos en 
conmemoración de fecha tan señalada. Respecto a las 
conclusiones aprobadas por las entidades socialistas asistentes 
al acto de la Casa del Pueblo, cabe destacar las de carácter 
agrario, que serán a partir de entonces, el punto fundamental 
de las reivindicaciones socialistas en Teruel®.

5 Aunque ciertaaente conviene indicar, que entre los aitines políticos no se produce ninguno
en la Coaunidad de Albarracín, según KELSEY, Grahaa: Anarcosindicalisao y Estado en Aragón;
1930-1938. Zaragoza, Institución "Fernando el Católico", 1994; páginas 57-59.
6 CISMAN, Luis "B1 socialismo en Aragón...", página 84.
7 Intervinieron coao oradores por los socialistas, Martin Crespo, Diez Pérez y Sapiña. Por 
los republicanos actuó Gregorio Vilatela. Adelante. 9-V-1931.
8 Ver el anexo núaero 482 de la página 789 (toao II), con las conclusiones aprobadas en la
concentración del 1.2 de aayo de 1931 por las entidades socialistas.
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Por otra parte a finales de mayo de 1931, 
se celebra en el teatro Marín de Teruel un mitin sindicalista, 
en el que actuaron destacados miembros del movimiento 
anarquista aragonés®. Entre las ideas desarrolladas en dicha 
reunión, cabe destacar un cierto posibilismo respecto al 
régimen recién constituido; la enemistad manifiesta hacia todo 
lo concerniente con la religión; y, la búsqueda de cualquier 
tipo de solución que permitiese acabar definitivamente con los 
latifundios*®.

La carrera iniciada en el verano de 1931 
entre las organizaciones sindicales de la U.G.T. y la C.N.T. , 
la podemos suscribir, en su intento de conseguir un mayor
protagonismo e implantación entre el mundo obrero en general. 
Ahora bien, esta actividad en favor de la sindicación obrera no 
está exenta de tensiones entre ambas organizaciones. Pero 
también al mismo tiempo, se observa un loable intento de
superar, aquellas trabas ideológicas que separaban a ambos
sindicatos, para que unidos en un "Frente Unico”, pudiera haber 
una sola voz en defensa del mundo del trabajador**•

En Teruel esta postura, está avalada por 
varios dirigentes socialistas, los cuales, insisten en una 
unificación de posturas para derribar al enemigo común: el
c a p i t a l * ^ .  sin embargo, lo cierto es que son más los
inconvenientes que se plantean con dicho "Frente Unico”, que 
las posibilidades reales para su realización. Las voces 
discrepantes se oyen incluso en el sindicato más proclive a ese 
entendimiento, la U.G.T.*®. por ello, una situación qúe en 
principio se advierte factible al menos en un medio rural como 
el serrano, acaba por ser finalmente desechada debido a la 
incapacidad manifiesta de sus dirigentes para poderla llevar a 
cabo. Así pues al menos en la Comunidad de Albarracín, estas

9 Los oradores fueron Miguel Abos por el Coaitá Regional y Angel Pestafta por el Nacional. 
República. 24-V-1931.
10 Adelante. 30-V-1931.
11 Adelante. l-VIII-1931.
12 Adelante. 8-VIII-1931.
13 Adelante. 5-IX-1931.
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organizaciones reivindicativas irán oficialmente cada una por 
su lado. Aunque también es cierto, que se producen situaciones 
diferentes en algunos pueblos como Bronchales y en menor medida 
Orihuela. En estas dos localidades, tanto los simpatizantes 
socialistas como los anarquistas, irán juntos en defensa de sus 
postulados ideológicos y, en contra del enemigo común de los 
obreros campesinos: las oligarquías terratenientes y el
caciquismo^.

E-5.2. LA SINDICACION SOCIALISTA EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN. 

E-5.2.1. LAS PRIMERAS ASOCIACIONES.

La sindicación campesina en los pueblos de
la Comunidad de Albarracín, se inicia en mayo de 1931 con la
creación de una agrupación socialista en el municipio de Villar 
del Cobo*®. Un mes más tarde, un grupo de socialistas de la
localidad de Orihuela del Tremedal, insta a la creación de un
sindicato*®, el cual, quedará definitivamente encuadrado en la
U.G.T., en julio de ese año*^. La precaria situación por la que 
atraviesa el colectivo obrero de Orihuela, frente a los cada 
vez más numerosos desmanes de las oligarquías terratenientes en 
la población, es la causa principal que decide finalmente a los 
socialistas de la localidad, a la inmediata creación del
sindicato, como un medio de lucha frente a la actuación de los 
caciques locales.

En este pueblo, al igual que en muchos
otros municipios rurales, una de las más destacadas actuaciones 
realizadas por los hacendados locales, es la de impedir por
todos los medios, el trabajo*** a aquellos jornaleros que estén

14 Asi ocurrió en la Comunidad de Albarracín, especialaente en loa pueblos de Bronchales y 
Orihuela del Tremedal, tal y como hemos comentado en el apartado E-2.2
15 Boletín del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Madrid, 1932; páginas 200-201.
16 Adelante. 27-VI-1931.
17 Boletín del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Madrid, 1932; páginas 200-201.
18 Los oligarcas y caciques locales estaban detrás de todo ello; Adelante. 28-XI-1931.
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afiliados a cualquier organización considerada por ellos 
"revolucionaria" • Esta es una situación que se va a dar en 
aquellos municipios de la Comunidad de Albarracín, que cuenten 
con alguna organización r e i v i n d i c a t i v a * ® , Como consecuencia de 
ello, a primeros de diciembre de 1931, el recién creado 
sindicato de la U.G.T. en Orihuela del Tremedal, envía una 

. instancia al ayuntamiento de la localidad. En ella, solicita 
urgentemente trabajo y ayuda para los jornaleros del 
m u n i c i p i o ^ ® ,  debido a la precaria situación económica que 
atravesaban la mayor parte de sus militantes, como consecuencia 
de la falta de trabajo.

A partir del verano de 1931, el proceso de 
sindicación socialista en la Comunidad de Albarracín es 
verdaderamente constante. Sus organizaciones sindicales van 
consolidando la implantación en la Sierra, en una evolución 
similar a la que tiene lugar en la mayor parte de las comarcas 
aragonesas^, Después de la creación de estos dos sindicatos 
(Villar del Cobo y Orihuela del Tremedal), tienen lugar los de 
Griegos^ y Frías de Albarracín. Esta última agrupación, 
también desarrollará una destacada actividad a lo largo de toda
la República^.

Conforme van pasando los meses, y va 
aumentando considerablemente el número de organizaciones 
socialistas en la provincia de Teruel, va creciendo al mismo

19 Mediante la historia oral se nos ha informado de que esa manera era una práctica habitual. 
Además, continuamente los diarios dan fe de este tipo de represión patronal en el campo; 
Adelante. 8-X-1932. También mediante esta actuación, sindicatos que estuvieron a punto de 
formarse, finalmente no lo hicieron, como es el caso de Monterde; Adelante. 8-VIII-1931 y 15- 
VIII-1931. Desde la dirección de la F.N.T.T. se tomaron medidas al respecto denunciando los 
abusos, Adelante,- .10-111-1934.
20 El consistorio acuerda elevar un escrito al Gobernador Civil por "...carecer el 
Ayuntamiento de fondos para emprender obras y poder socorrer a la clase trabajadora, y a la 
vez se consulta el medio de conseguir alguna subvención bien del Estado o Diputación para 
socorrer a los n e c e s i t a d o s Acta municipal del ayuntamiento de Orihuela del Tremedal, 
correspondiente al dia 5-XI1-1931.
21 GERMAN, Luis: "El socialismo en Aragón,..", páginas 87-92.
22 Boletín de la U.G.T.. VII-1931.
23 Fue creado el 28-IX-1931. La Junta directiva estaba formada por las siguientes personas: 
Ellas Gil Yuste (Presidente)', Joaquín Lorente Tarín (Vicepresidente)', José Domingo Larrea 
(Secretario)', Benigno Gil Yuste (Tesorero)', Joaquín Fernández López, Pedro Lorente Martínez y 
Enrique Pérez Pérez (Vocales), En la Junta revisora estaban Ramón Royuela Toribio, José Civera 
Jordán y Manuel Larrea Pérez. Adelante. 17-X-1931.
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■tiempo, la necesidad de crear una Federación provincial a 
través de la cual, se pueda hacer frente con una mayor 
coordinación y garantías, a todos los problemas que afectan al 
colectivo socialista^. Así pues, se crea un Comité provincial 
con la misión de organizar dicho evento, acordando la 
celebración del Congreso de Sociedades Obreras de la provincia 
de Teruel adheridas a la U.G.T., para el último domingo del 
año.

A dicha celebración acudieron un total de 
cincuenta y cinco organizaciones socialistas, recibiéndose la 
adhesión de otras nueve. La participación de la Comunidad de 
Albarracín estuvo cifrada en siete entidades presentes, las de 
Guadalaviar, Villar del Cobo, Griegos, Frías, Saldón, 
Bronchales y Orihuela del Tremedal. Mientras que se adhirió a 
dicho Congreso, la sociedad existente en el municipio de El 
Vallecillo^®. A estas organizaciones, habría que añadirle la 
existente en la localidad de Tramacastilla, constituida a 
primeros de diciembre de 1931, pero ausente en este Congreso de 
Sociedades Obreras^®. De manera que podemos comprobar 
perfectamente, el desarrollo adquirido por el sindicalismo 
socialista en la Comunidad de Albarracín durante el año 1931. 
Sobre todo si tenemos en cuenta, que en casi ocho meses se 
habían constituido nueve organizaciones locales. Es decir, más 
de un tercio de los pueblos de la Comunidad, disponían a 
finales de ese año de una sede local socialista. Al mismo 
tiempo el partido judicial de Albarracín, era después del de la 
capital, el que disponía de un mayor número de afiliados en el
conjunto provincial^?.

24 El llamamiento en favor de su inmediata realización, se efectúa en el mes de octubre; 
Adelante. 24-X-1931.
25 Adelante. 2-1-1932.
26 Boletín del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Madrid, 1932.
27 Hay que hacer constar que el partido judicial de Teruel tenia 11 secciones y 1.522 
afiliados. Mientras el de Albarracín, contaba con 8 secciones y 726 afiliados. El resto de los 
partidos judiciales daban las siguientes cifras: Montalbán, 1 sección y 604 afiliados. 
Calamocha, 4 secciones y 562 afiliados. Hljar, 1 sección y 541 afiliados. Alcañiz, 1 sección y 
129 afiliados. T por.último, Castellote con 1 sección y 27 afiliados. GERMAN, Luis; FERNANDEZ, 
Eloy; CASTILLO, Santiago; BARRON, Ignacio; y FORCADELL, Carlos Historia del socialismo.... 
página 141.
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En toda esta proliferación de sindicatos 
socialistas, hay que hacer una especial mención a Teófilo 
Lázaro^ por su papel en la creación de los mismos. Este 
entusiasta propagandista del socialismo, había nacido en la 
localidad de Guadalaviar. Médico de profesión, ejerció la misma 
por diferentes pueblos de la Comunidad, fundamentalmente los 
situados en el extremo occidental-de la misma. Fue el principal 
artífice (aunque no el único ya que hay que contar con José 
Millán y Ramón Meñaca entre otros), del considerable aumento de 
la sindicación socialista ocurrida en la Sierra durante estas 
fechas.

E-5.2.2. EL II CONGRESO DE LA F.N.T.T. Y LA APORTACION DEL 
SINDICALISMO SOCIALISTA DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

El año 1932 va a representar un punto 
culminante para el sindicalismo agrario socialista, con la 
celebración del II Congreso de la Federación Nacional de 
Trabajadores de la Tierra. Ello supondrá definitivamente, la 
articulación del colectivo campesino socialista, el cual
quedará encuadrado, en una organización especificamente agraria 
e integrada en la U.G.T.

"Artículo 1,Q Con las sociedades de Trabajadores 
Agricultores, Leñadores, Resineros, Jardineros,
Hortelanos, Floricultores, Viticultores y las de 
Colonos, aparceros y Ganaderos, etcétera, etc., se 
constituye en España la Federación Española de
Trabajadores de la Tierra".

"Artículo 2,Q La Federación Española de Trabajadores 
de la Tierra tiene por objeto:
l.Q Estrechar los lazos de solidaridad y unir a todos 
los trabajadores de la agricultura, sin distinción de 
profesión, edad, sexo o nacionalidad, a fin de llegar a 
constituir el trabajo agrícola libre, exento de toda 
explotación capitalista, por la socialización de la 
tierra, en beneficio exclusivo de los productores de las 
riquezas nacionales..." 28.

28 Títulos 1.2 y 2.2 de los Estatutos de la F.g. de los Trabajadores de ls Tierra. Madrid, 
Gráfica Socialista, 1933.
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Si el Congreso constitutivo de la F.N.T.T. 
se realizó en enero de 1930, este II Congreso va a significar, 
la apuesta definitiva del socialismo en favor del desarrollo 
del mundo campesino dentro de la organización. Ello se puede 
apreciar en la evolución sufrida, después de la enorme crisis 
que afectó a los obreros del campo afiliados a la U.G.T. en los 
años a n t e r i o r e s ^ . Es precisamente a partir de la proclamación 
de la República, cuando el aumento de la sindicación socialista 
es verdaderamente c o n s i d e r a b l e ^ ,  con lo que se hace 
extremadamente necesario, una mejor articulación de este 
colectivo y más aún, si tenemos en cuenta, el desarrollo 
cuantitativo de la sindicación campesina producido dentro de la 
U.G.T.31. En este contexto tenemos que considerar, la evolución 
de la F.N.T.T. a partir de su II Congreso celebrado en el mes 
de septiembre de 1932.

En el referido congreso, están
representadas todas las organizaciones socialistas existentes 
en esos momentos en la Comunidad de Albarracín, salvo la 
Sociedad de Oficios Varios de Orihuela del Tremedal, por 
tratarse de una sociedad no exclusivamente agrícola. Del resto 
de las organizaciones de la Comunidad representadas en dicho 
evento, tan solo las de Tramacastilla y Villar del Cobo, 
tomarían parte activa en las proposiciones de las secciones 
sobre la orientación sindical de la F.N.T.T. 32#

La Sociedad de Trabajadores de la Tierra de 
Tramacastilla, actuó a favor de las ponencias sobre la 
parcelación de los latifundios y su entrega a los obreros; la 
construcción de nuevas escuelas de primera enseñanza; y por 
último, sobre la necesidad de sustitución de los ayuntamientos

29 BIGLINO, Paloma: El socialismo español y... páginas 300-303*
30 De las 153 secciones y 29.084 afiliados en 1930, se pasa en el año 1931 a las 1.133 
secciones y 193.059 afiliados. BIGLINO, Paloma: El socialismo español y... páginas 528-529.
31 Por sectores, la agricultura proporcionaba en el mes de junio del año 1932 al 42’8X de los 
afiliados a la U.G.T. BAMIREZ JIMENEZ, Manuel: Los grupos de presión en la II Bepública 
Española, Madrid, Tecnos, 1969; página 99.
32 F.N.T.T. Memoria que presenta el Comité Nacional al congreso ordinario que ha de 
celebrarse en septiembre de 1932. Madrid, Gráfica Socialista, 1932; páginas 323-371.
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constituidos mediante el Artículo 29. El posicionamiento de los 
delegados del sindicato de Tramacastilla, era coherente con los 
problemas de su población. En primer lugar, por la existencia 
entre la misma de un elevado número de ínfimos 
contribuyentes^, gn segundo lugar, por las deficiencias que 
presentaba el edificio de las escuelas en el municipio y la 
falta de recursos para rehabilitarlo; y por último, debido a 
que el ayuntamiento de la localidad, había sido constituido sin 
lucha en las elecciones municipales del 12 de abril.

La Sociedad de Agricultores de Villar del 
Cobo, había sido como hemos mencionado anteriormente, la 
primera en constituirse en la Comunidad, siendo organizada 
desde sus inicios por Teófilo Lázaro. En el II Congreso de la 
F.N.T.T., esta organización tuvo una destacada participación en 
las ponencias sobre la orientación sindical. Destaca el 
posicionamiento de sus delegados, sobre la importancia de 
finalización de las obras públicas proyectadas, así como la
realización de otras nuevas; la roturación inmediata de todos 
los terrenos comunales y del Estado; la construcción de nuevas 
escuelas nacionales de primera enseñanza; y por último, la
solicitud a los poderes públicos, de una investigación sobre la 
administración de los ayuntamientos constituidos por el 
Artículo 29, y extensible además a los de la etapa de la
Dictadura.

Como en el caso de los delegados del 
sindicato de Tramacastilla, las ponencias en las que 
intervinieron los de la localidad de Villar del Cobo, están en 
íntima relación con los problemas que afectaban a la población 
de dicho municipio. Así pues en lo relacionado con las obras 
públicas, hay que tener en cuenta que en esos momentos se 
estaba realizando con muchas dificultades, el camino vecinal

33 De un total de 256 contribuyentes, 224 pagaban senos de 50 pesetas anuales en el año 1930. 
Las tres sayores fortunas del pueblo eran la del anterior alcalde del Municipio, José Pascual 
Alnazán; la de José M.9 Valdeaoro Barrio, conocido terrateniente de la Coa unidad; y la de 
Toaasa Lapuente Toribio, hacendada forastera doniciliada en Madrid.
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para unir a Villar del Cobo con algunos pueblos (Griegos y 
Guadalaviar) del contorno^; además existía el proyecto de otro 
nuevo (que lo uniría a Tramacastilla), para completar la red 
viaria prevista por el municipio. Esta actividad se estaba 
realizando no sin grandes problemas, como consecuencia, de las 
presiones ejercidas por los anteriores mentores municipales. 
Interferencias, que eran frecuentemente denunciadas a los 
medios de difusión provincial®®. En cuanto a la roturación 
inmediata de los terrenos comunales, hay que hacer mención a 
dos cuestiones. En primer lugar, es necesario recalcar, el gran 
número de campesinos sin tierras e ínfimos contribuyentes de la 
localidad®®, junto a la falta de trabajo durante esos años. Y 
en segundo lugar, no es menos reseñable la existencia de una 
gran cantidad de montes comunales, pertenecientes tanto a dicha 
población como al conjunto de la Comunidad de Albarracín. De 
tal manera, que no hay nada extraño en esta tan radical 
propuesta realizada por los delegados del sindicato, la cual 
fue defendida en solitario, al no poder contar con el apoyo de 
ninguna otra delegación®*^. Por otro lado, la penosa situación 
que atravesaba la escuela municipal de Villar del Cobo era 
similar a la de numerosos municipios de la Comunidad, por eso, 
fue reclamado por sus delegados la realización de nuevos 
edificios. Y por último, respecto a la pretensión de comprobar 
las administraciones de determinados ayuntamientos, es 
conveniente hacer constar, que su interés radicaba en la 
situación vivida por el consistorio de la localidad durante la 
Dictadura, lo cual fue objeto durante la República, de 
frecuentes discusiones en los plenos municipales entre los 
concejales de la localidad®®.

34 Aunque habría que indicar que el proyecto sobre el casino vecinal había sido aprobado
entre los años 1925 y 1927.
35 Adelante. 13-11-1932.
36 En 1933, de un total de 327 contribuyentes, 286 pagaban una cuota inferior a las 50 pts.
37 F.y.T.T. Menoría que presenta.... página 345.
38 Asi se aprecia en las actas sunicipales durante toda la etapa republicana, siendo la causa
principal de los enfrentasientos ocurridos en el consistorio de Villar del Cobo.
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E-5.2.3. PRINCIPALES ACTUACIONES DE LAS AGRUPACIONES 
SOCIALISTAS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN ENTRE 1932 Y 1933.

En 1932 y en lo que respecta al
sindicalismo socialista en la Comunidad de Albarracín, hay que 
hacer constar la creación de un nuevo sindicato, el de la 
localidad de Calomarde, el cual entra a formar parte de la 
U.G.T. en el verano de dicho año^.

Respecto al resto de los sindicatos de la 
Comunidad de Albarracín, la única actividad exterior de los 
mismos, hace referencia a las protestas enviadas al ministro de 
Agricultura, Marcelino Domingo, debido al sentido con el que 
dicho ministerio pretendía constituir el Instituto de Reforma 
Agraria. Los escritos de protesta enviados, pertenecen a la 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra de los municipios de
Bronchales^O y Calomarde^*.

Una de las más destacadas actuaciones
reivindicativas, realizadas en la Comunidad de Albarracín 
durante la etapa republicana, ocurrió en el término de
Bronchales a finales de 1932. En la misma, tuvo una notable 
participación la Sociedad de Trabajadores de la Tierra de dicha 
localidad, que estaba adscrita a la U.G.T. Sin embargo, lo 
cierto es que esta sociedad contaba en su seno a militantes 
anarquistas, que fueron los que realmente iniciaron y 
encabezaron el movimiento roturador en dicha población.

La organización socialista del municipio de 
Bronchales, había ido incrementando paulatinamente su 
afiliación desde el momento mismo de su creación. Durante el 
año 1931, su número de. socios osciló entre los sesenta y 
setenta. Sin embargo, durante el verano de 1932 su número 
aumentó notablemente, llegando hasta los 113 a f i l i a d o s ^ .  Fue

39 Boletín de la U.G.T.. IX-1932.
40 El Obrero de la Tierra. 5-XI-1932.
41 El Obrero de la Tierra. 19-XI-1932.
42 Adelante. 13-VIII-1932.
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sin duda alguna, la agrupación más numerosa y activa Junto a la 
de Villar del Cobo, durante toda la República; aunque en lo 
concerniente al número de socios, fue la más abundante de toda 
la Comunidad. A finales de noviembre del año 1932, un grupo de 
afiliados al sindicato de Bronchales, de adscripción socialista 
y anarquista, ocupó y comenzó a roturar unas tierras que eran 
propiedad de uno de los mayores terratenientes de la c o m a r c a ^ .  
Tan solo la actuación de la Guardia Civil de Orihuela del 
Tremedal y posteriormente la de Albarracín, hizo desistir de 
sus propósitos a los jornaleros de Bronchales. A esta 
ocupación, siguieron unos días en los que la confusión entre la 
población campesina y los afiliados de la agrupación local, fue 
la nota dominante.

Siendo como era este sindicato, uno de los 
más importantes de la Comunidad y por supuesto, el que contaba 
con un mayor número de afiliados, no es de extrañar que 
inmediatamente después de ocurridos dichos sucesos, tuviera 
lugar en el municipio un acto de propaganda socialista. En 
dicha reunión, el principal objetivo de los o r a d o r e s ^ * ,  n o  fue 
otro más que intentar reconducir a los miembros de la 
organización local, hacia los procedimientos estrictamente 
socialistas. Con ello, lo que se pretendía era alejarlos de los 
postulados que habían llevado a parte de sus militantes, a una 
invasión (aunque ciertamente incruenta, resultó cuanto menos 
violenta) de una propiedad particular.

En el referido acto predominó pues entre 
los conferenciantes, una actitud netamente posibilista acerca 
de la actuación institucional. Una línea a seguir, a través de 
la cual se podía lograr una mejoría del nivel de vida (Ley de 
Accidentes del Trabajo, Jurados Mixtos, Arrendamientos, Bienes 
Comunales, etc.), del mundo campesino en generalas. l os

43 Alejandro Martin era un rico hacendado que disponía de nuaerosas tierras y aaslas en la
Sierra de Albarracín y en pueblos próxisos a Teruel, coso San Blas o Cea.
44 Estos fueron el presidente de la agrupación local, el coapañero Hernández, Sisón Marín, 
José Mlllán y el candidato a diputado por el P.S.O.E. en 1931, Pedro Pueyo.
45 Adelante. 14-XII-1932.
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discursos en dicha Asamblea, abogaron pues hacia la 
conveniencia de actuar mediante esa vía, para solucionar los 
problemas de los jornaleros de la localidad. Todo ello 
preferible, antes que de la acción más puramente violenta como 
era la que había tenido lugar, la cual, había sido auspiciada 
como hemos indicado, por los efectivos anarquistas existentes 
en dicha agrupación local..

Otra de las organizaciones socialistas en 
la Comunidad de Albarracín, la de la localidad de Calomarde, 
también tuvo una actuación destacada en el movimiento roturador 
que tuvo lugar durante 1932 en la Sierra. A finales de ese año, 
varios vecinos de la población pertenecientes al sindicato 
socialista de la localidad, entraron a roturar en dos ocasiones 
en un monte propiedad del Estado, que estaba situado en su 
término municipal. Esta fue una ocupación realizada por pocos 
efectivos y, tras ser reconvenidos por miembros de la Guardia 
Civil, los ocupantes optaron pacíficamente por salir del monte 
roturado^®. Hay que hacer constar que en dicha ocupación, 
participaron tanto afiliados de la agrupación local, como 
jornaleros del mismo municipio, pero que no pertenecían a la 
sociedad.

E-5.2.4. LA MAXIMA EXPANSION DE LA SINDICACION SOCIALISTA EN LA 
COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

El año 1933 va a representar el punto más 
álgido, en lo que respecta a la implantación socialista en la 
Comunidad de Albarracín. A los diez sindicatos creados, se les 
añaden nada menos que otros cinco. Durante el primer semestre, 
tiene lugar la creación de la agrupación local del pueblo de 
N o g u e r a ^ ? ,  mientras que en esas fechas, entran a formar parte

46 Acción. 28-XII-1932 y 31-XI1-1932.
47 Una delegación de dicho sindicato acude al Congreso provincial celebrado el 25-VI-1933 en 
Teruel. Sin eabargo. al no tener constancia de iás datos sobre dicha agrupación, coao por 
ejemplo su entrada oficial a la U.G.T.-F.N.T.T., cabe suponer que tuvo una vida efiaera. 
Adelante. l-VII-1933.
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de la F.N.T.T. las sociedades de Trabajadores de la Tierra de 
los municipios de Jabaloyas^®, Valdecuenca^, Bezas^ y 
Moscardón*** ,

Respecto a la actividad sindical de estas 
nuevas agrupaciones, cabe destacar la participación del 
colectivo socialista del municipio de Moscardón, en la 
ocupación de un monte comunal para su r o t u r a c i ó n * * ^ , si bien en 
un principio el intento se saldó con la denuncia de la Guardia 
Civil, con posterioridad, las presiones efectuadas por esta 
agrupación local junto a un colectivo de la L.N.C., se saldaron 
con la aceptación por parte del ayuntamiento, de un reparto 
equitativo de las tierras en cuestión, entre los campesinos de 
menor renta de la l o c a lidad**^.

En otro orden de cosas, durante el año 1933 
tuvo lugar un Congreso Extraordinario provincial de 
organizaciones adheridas a la U.G.T. En el Orden del Día de 
dicho Congreso**^, cabe señalar la extraordinaria importancia 
concedida al mundo rural, así como la imperiosa necesidad de 
poder contar con un Secretariado, que fuera dependiente 
directamente de la F.N.T.T. A los actos del mismo acudieron 
delegaciones de los pueblos de Bronchales, El Vallecillo, Frías 
y Griegos, además de las recién creadas agrupaciones locales de 
Bezas, Noguera y Valdecuenca. Por otra parte, la Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra de Villar del Cobo, fue una de las 
organizaciones que no asistieron al Congreso, aunque se adhirió 
a las resoluciones del mismo****.

Boletín de la U.C.T.. 1-1933.
Boletín de la U.G.T. . VI-1933.
Boletín de la U.G.T. . X-1933.
Boletín de la U.C.T. . X-1933.

52 Acción, 16-V-1933.
53 Las peticiones se iniciaron en el mes de marzo. Finalmente el dia 10 de Junio, el 
consistorio aprobó la solicitud presentada por un numeroso grupo de vecinos, entre los que 
tuvo una importante participación, los militantes del recién creado sindicato socialista*
54 Ver el anexo número 483 de la página 790 (tono II), con el orden del dia del Congreso 
extraordinario provincial de organizaciones adheridas a la U.G.T.
55 Adelante. l-VII-1933.
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E-5.2.5. LA INTENSIFICACION DE LOS CONFLICTOS Y EL AUMENTO DE 
LA REPRESION. DEL TRIUNFO DE LAS DERECHAS EN 1933 A LA HUELGA 
CAMPESINA DE 1934.

Sin embargo, el año 1933 también va a 
suponer para el proletariado campesino, una vuelta atrás en lo 
que respecta las expectativas creadas desde la proclamación de 
la República. El triunfo dé las derechas en las elecciones 
generales de noviembre de ese año, posibilita un retorno a las 
viejas prácticas caciquiles en el medio rural. Gracias a la 
nueva coyuntura política, los patronos y las oligarquías 
terratenientes se van viendo favorecidos por las nuevas 
resoluciones gubernamentales, respecto a determinadas Leyes que 
les afectaban de una manera especial (Ley de Términos 
Municipales, Reforma Agraria, etc.). Todo este conjunto de 
medidas modifican o alteran sustancialmente, el compendio de 
disposiciones legales aprobadas durante el primer bienio 
republicano, en el intento, de mejorar las condiciones de vida 
del mundo campesino más necesitado.

Así pues, 1934 representará la lucha del 
campesinado español en general y de la F.N.T.T. en particular, 
por intentar frenar los abusos a los que se ven sometidos el 
proletariado campesino y muy especialmente, los afiliados a las 
organizaciones reivindicativas. Ya durante la primavera de ese 
año, las denuncias sobre tales prácticas son cada vez más 
numerosas^. Por otra parte, en la propia cúpula.dirigente de 
la F.N.T.T. se habían producido cambios. Las crecientes 
tensiones entre las organizaciones locales y provinciales, y la 
nacional pueden explicarlo. Y como telón de fondo de estas

56 Ciertamente, la actuación represiva del gobierno alcanzó ya desde prineros de año, tintes 
verdaderamente dolorosos; .La política reproa iva del gobierno afectaba seriamente los
problemas de loa campesinos. En el campo cundía la desesperación. El propio gobierno 
desmontaba y se mofaba de la legislación votada por la República, que prestaba cierto apoyo a 
las organizaciones campesinas. Los terratenientes y propietarios, en una política de odio y 
venganza, provocaban el paro, dejaban de cultivar las tierras -"que os dé de comer la 
República"-, no cumplían los contratos, los centros obreros eran cerrados, en una palabra, la 
política represiva se cebaba en los trabajadores del c a m p o . en DEL SOSAL, Amaro: Historia 
de la U.C.T. de España. 1901-1939. tono I, Barcelona, Grijalvo, 1977; página 381. Además, ver 
el anexo número 484 de la página 791 (tono II), con la 7.H.T.T. y los problemas de la falta de 
trabajo entre los afiliados a la U.C.T.
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sustituciones, cabe mencionar la tibia actuación de la 
Federación, respecto a ciertas disposiciones gubernamentales. 
Este cambio trajo en definitiva, una radicalización®^ en la 
actitud de la F.N.T.T. a partir de 1934.

Fruto de la misma, en el mes de febrero de 
ese año, la F.N.T.T. elevó al Ministro de Agricultura unas
conclusiones, que eran fiel reflejo de la creciente desazón que 
embargaba a los directivos de la organización, ante la marcha 
de los acontecimientos. En dicho escrito se solicitaba de los 
poderes públicos, que para acabar con la grave crisis que 
atenazaba al mundo campesino se instara sin más demora, por una 
parte a la aplicación del laboreo forzoso, suprimiendo para 
ello los inconsistentes trámites burocráticos. Y se demandaba 
también por otra parte, la aplicación íntegra e inmediata de la 
Reforma Agraria, entregando con la máxima celeridad tierras a 
los campesinos^®.

Sin embargo, conforme se iba acercando el
verano, la actitud de los sucesivos gabinetes no hacía albergar 
esperanza alguna. El momento culminante de tensión se acercaba, 
debido a la inmediatez de la recolección de la cosecha. El 
gobierno de Ricardo Samper, como antes lo habían hecho los de 
Lerroux, no solo no llegaba a acuerdo alguno con los
representantes socialistas, sino que más bien incluso sus 
actuaciones se volvían más restrictivas.

Así lo podemos comprobar a través de las 
nuevas disposiciones sobre leyes, como la de Términos 
Municipales. O junto a una execrable actitud de la patronal 
agraria "bendecida” por el gobierno, en algunos temas como el 
Turno riguroso. Y sobre todo, con la inestabilidad social
propiciada por la ineficacia de los Jurados Mixtos, en

57 Tal como lo indica BICLINO, Palosa: El socialisso español y.... páginas 383-406* Tanbién 
en DE BLAS GUERRERO, Andrés: El socialisso radical en la II República. Madrid, Túcar, 1978; 
páginas 52-53.
58 Se trataba de unas necesidades básicas para el colectivo caapesino. GONZALEZ MU&IZ, Miguel 
Angel: Problesaa de la II República. Madrid, Júcar, 1974; páginas 153-154.
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cuestiones como las bases del trabajo rural^. Todo ello por 
una parte mientras que por otra, una serie de radicales 
exigencias de la Federación como la prohibición del uso de la 
maquinaria agrícola®®, hizo posible que la creciente 
radicalización en las zonas rurales, acabara con la declaración 
de huelga por parte de la F.N.T.T, tras un referéndum entre sus 
organizaciones®^. En esta situación de creciente inestabilidad, 
también tuvo mucha influencia la decisión del Ministro de 
Gobernación a. finales del mes de mayo, de declarar "servicio 
público" la recolección de la cosecha, ilegalizando por lo 
tanto los paros y las huelgas que se produjesen®®.

A pesar de las intenciones de los 
dirigentes socialistas, la huelga iba a ser cualquier otra cosa 
menos pacífica y ello, porque el ambiente se había ido 
caldeando ya desde la primavera. En Teruel, las alusiones sobre 
la inutilidad del parlamento y planteamientos como el de 
"Contra la violencia del Estado, la violencia del pueblo", 
aparecidos en la prensa afín de la capital®®, iban creando el
caldo de cultivo para exaltar los ánimos de los campesinos.
Aunque también es cierto que al mismo tiempo, las 
reivindicaciones de la F.N.T.T. ®^ para poder desconvocar la 
huelga, favorecían de una manera clara las aspiraciones de los 
habitantes de la Sierra (Rescate de bienes comunales, etc.).

Sin embargo y a pesar de los intentos de la
F.N.T.T., lo cierto es que la huelga®® acabó siendo un fracaso. 
Más aún, en Aragón la podemos calificar como de un auténtico 
descalabro. A pesar de la numerosa afiliación socialista, tan

59 RODRIGUEZ LAYANDEIRA, José: El trabajo rural en España (1876-1936). Barcelona, Anthropos, 
1991; páginas 350-352.
60 Una radicalización Mezcla de Motivos defensivos y agresivos, tal y c o m o lo define
MALEFAKIS, Edward: Reforma agraria y revolución campesina en la España del siglo XX,
Barcelona, Ariel, 1982; páginas 387-389.
61 GONZALEZ MUftIZ, M.A.: Problemas de la.... página 155.
62 BICLINO, Paloma: El socialismo español y.... página 452.
63 Adelante. 14-IV-1934.
64 Ver el anexo número 485 de la página 792 (tono II), con las reivindicaciones de la 
F.N.T.T. para desconvocar la huelga.
65 Ver el anexo número 486 de la página 793 (toso II), con la recomendación a la huelga
campesina por parte de la F.N.T.T.
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solo en algunos pueblos de la comarca zaragozana de las Cinco 
Villas, se puede considerar que tuviera éxito, siendo 
prácticamente nula en Huesca®®. Por lo que se refiere a la 
provincia de Teruel, la situación la podemos calificar de 
tranquila, rota tan solo en un municipio de la vega del 
Jiloca®^. En lo que respecta a las organizaciones locales de la 
. Comunidad de Albarracín, no tenemos constancia de que se 
produjeran paros ni mucho menos un mínimo seguimiento de la 
huelga, a pesar, de la existencia de quince sindicatos 
socialistas entre los veintitrés pueblos que la componían.

Sin embargo, las consecuencias de la huelga 
sí se dejaron sentir. La represión que se inició con la misma, 
fue considerablemente intensa en Teruel. Ante los continuos 
registros domiciliarios a simpatizantes socialistas, no quedaba 
más remedio que reorganizarse®®. Las medidas de presión se 
intensifican. A finales de septiembre son registrados y días 
después clausurados, la Casa del Pueblo de Teruel, varias
agrupaciones locales, y el órgano difusor socialista de la

• 69 provincia03.

La actividad gubernamental claramente 
represora, se intensifica en Teruel después de los sucesos 
acaecidos en el mes de octubre en Asturias, a pesar de que en 
la provincia turolense, la situación política se puede 
calificar de normal. El único punto discordante^®, son los

66 GERMAN, luis: "El socialismo en Aragón...", página 95.
67 Según la información transmitida por el Gobernador Civil de Teruel al Ministro de la
Gobernación, la tranquilidad fue la tónica general de esos dias. La correspondencia seguida 
fue la siguiente: "...algunos alcaldes dicen pudiera intentarse coaccionar obreros que no
están conformes con ir a la huelga.. (4-VI-1934). ".. .Habían declarado varios pueblos (sin 
especificar) la huelga, pero hay tranquilidad...", (6-VI). "...Solo ha habido sucesos en 
Burbiguena. 10 individuos del sindicato de Trabajadores de la Tierra...", (7-VI). "...Teruel, 
tranquilidad completa. Pueblos con huelga declarada van casi todos los obreros al trabajo...", 
(9 - V I Teruel, según informes de varios pueblos que habían notificado huelga, transcurrió 
día con tranquilidad.. (10-VI). "...Solo hubo sucesos en Burbiguena. Los detenidos fueron
ingresados en la cárcel de Calamocha, imponiéndoles una multa gubernativa. Los obreros que
practicaban huelga están trabajando. El orden es completo...", (12-VI). Archivo Histórico 
Nacional. Serie Gobernación, Legajo 5.2
68 Ver el anexo nteero 487 de la página 794 (tomo II), con los consejos al militante 
socialista.
69 Adelante. 29-IX-1934.
70 GERMAN, Luis: "El socialismo en Aragón.. página 114.
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panfletos aparecidos con la intención de declarar una huelga 
general y, las detenciones realizadas en la Casa del Pueblo de 
Teruel. Con la excusa de los acontecimientos vividos en el mes 
de octubre, las organizaciones contrarrevolucionarias
turolenses, insisten en la urgente necesidad de decapitar las 
organizaciones revolucionarias. Así pues, una editorial del 
órgano de la F.T. de S.A.C., se obstina tanto en la disolución 
de la U.G.T. , como en la creación de un sindicato antimarxista 
". . . que pudiera, recoger a los tres millones de obreros no
incorporados hasta ahora a sindicato alguno y a grandes masas 
recientemente incorporadas a las organizaciones socialistas por 
razones puramente circunstanciales.

El año 1935 va a estar marcado en Teruel,
por una regresión de la actividad sindical de las
organizaciones reivindicativas• Clausuradas muchas de ellas, no 
será sino hasta el triunfo del Frente Popular en las elecciones 
de febrero de 1936, cuando solo parte de las mismas reinicien 
su actividad. En esta criba caen los sindicatos locales más 
débiles, manteniéndose tan solo, aquellos que tienen una 
estructura más consolidada y, que incluso a pesar de los 
impedimentos gubernamentales, no han dejado de lado ni mucho 
menos su actividad, como es el caso de las agrupaciones locales 
de Bronchales, Frías, El Vallecillo y Villar del Cobo.

E-5.2.6. LA VUELTA A LA PLENA ACTIVIDAD SINDICAL DE LAS 
AGRUPACIONES SOCIALISTAS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN 1936.

Con el triunfo del Frente Popular, en el 
mes de febrero de 1936 se lleva a cabo un levantamiento de las 
restricciones y. prohibiciones, que habían jalonado la historia 
político-social del país desde los sucesos acaecidos en octubre 
de 1934. Los diarios socialistas vuelven a ser editados, aunque 
algunos como el turolense "Adelante", ya no volverá a ver la

71 El Labrador. 15-XI-1934.
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luz. Por otra parte, "El Obrero de la Tierra" órgano de la 
F.N.T.T., reinicia su tirada el 25 de febrero, saludando tanto 
el reciente triunfo del Frente Popular, como las espectativas 
que se abren en el futuro del proletariado campesino, a partir 
de esos momentos^.

En esta breve pero intensa etapa que
transcurre desde el febrero hasta julio de 1936, tiene lugar la 
creación ..de un nuevo sindicato socialista en la Comunidad, 
precisamente el de su capital, Albarracín. Será la última 
organización reivindicativa de la Comunidad que se incorpore 
oficialmente a la F.N.T.T. y la adhesión fue realizada, pocos 
días antes del levantamiento militar contra la R e p ú b l i c a ^ .  En 
los escasos meses que transcurren hasta el inicio de la Guerra 
Civil, la actividad de la Sociedad de Trabajadores de la Tierra 
de Albarracín será considerablemente intensa.

Aprovechando la nueva coyuntura política
favorable a los intereses de la clase trabajadora, los 
afiliados de esta sociedad intentan ocupar puestos de cierta 
relevancia social en la administración local. Así pues en el 
mes de abril, solicitan poder acceder a la plaza de Secretario 
de la Bolsa de Trabajo local, que estaba en esos momentos, en 
manos de un sacerdote de la l o c a l i d a d * ^ , Otra circular alude a 
ciertos gravámenes a introducir sobre determinados productos y, 
a los abusos cometidos por ciertos comerciantes con los pesos y 
las medidas utilizados^. El consistorio albarracinense había 
sido modificado recientemente, gracias a los ceses de varios 
concejales ordenados por el Gobernador Civil. En esos momentos,
la alcaldía estaba en manos de un miembro de Izquierda
Republicana, lo cual, favorecía que en los plenos municipales 
estas cuestiones salieran adelante, como en efecto así ocurrió

72 El Obrero de la Tierra. 25-11-1936.
73 El Obrero de la Tierra. 18-VI1-1936.
74 Ver el anexo núaero 488 de la página 795 (tomo II), con la circular de la Sociedad de 
Trabajadores de la Tierra, sobre la plaza de secretarlo de Trabajo en Albarracín.
75 Ver el anexo núaero 489 de la página 796 (tono II), con la carta de la directiva de la 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra sobre varios asuntos de interés aunicipal.
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con estos planteamientos de la agrupación socialista*^®. Más 
adelante, se solicitó autorización para celebrar la
manifestación del l.o de mayo, consiguiéndose por fin tras dos 
años de inactividad*^. Y por último y como dato más importante, 
la Sociedad de Trabajadores de la Tierra de Albarracín, realizó 
una propuesta al ayuntamiento para intentar mejorar las
, condiciones de vida de los jornaleros de la localidad. En dicha 
petición, figuraba fundamentalmente un reparto más equitativo 
de. los escasos jornales en el municipio; un riguroso turno de 
trabajo; y, una serie de sanciones para aquellos patronos que
incumplieran las Bases de Trabajo^®.

Frente a la dinámica conflictiva, que según 
algunos autores es la norma general que va extendiéndose, 
durante los escasos meses que transcurren desde el triunfo del 
Frente Popular hasta el inicio de la Guerra Civil*^®, hay que 
enfrentar otra idea. Esta, hace mención a que si bien es cierto 
que en algunas zonas del país, se dio algún tipo de conflicto 
violento (motivados en su inmensa mayoría por las necesidades 
económicas de los campesinos), lo que caracteriza a estos meses 
en otras zonas rurales como la Comunidad de Albarracín, es

76 Acta municipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al día 18-IV-1936.
77 Ver el anexo número 490 de la pág. 797 (tomo II), con la solicitud de celebración del 1.9 
de mayo por parte de la organización socialista local.
78 Ver el anexo número 491 de las págs. 798-799 (tomo II), con la solicitud de la agrupación 
socialista sobre diversas disposicionés que afectan a los trabajadores de la localidad.
79 Ciertamente la' magnificación de los hechos ocurridos en los meses anteriores a la guerra 
civil, fue utilizado por la prensa afin a los insurrectos y, una vez finalizada la contienda, 
pasó a ser la "causa del movimiento salvador"; asi lo podemos apreciar en SANCHO IZQUIERDO, 
MIGUEL: Corporativierno. Los movimientos nacionales. Zaragoza 1937. Todos los autores del 
régimen recién instaurado, se dedicaron a interpretar la historia que llevó a la guerra civil, 
como un hecho irremediable ante la barbarie roja (y republicana); como es el caso de MARTINEZ 
BANDE, José Manuel: Síntesis histórica de la guerra de Liberación 1936-1939. Madrid, Servicio 
Histórico Militar, 1968; página 19. Si bien es cierto que entre los meses de marzo y julio de 
1936, vivió el país un aumento de la conflictividad, "...España entró en la oleada de huelgas 
más dura de su historia..." en MALEFAKIS, Edward: Reforma agraria y revolución campesina en la 
España del siglo XX. Barcelona, Ariel, 1982; página 425. No es menos cierto que ésta, se debió 
fundamentalmente a la negación de las oligarquías terratenientes y económicas de seguir por 
los cauces democráticos, la nueva realidad política surgida del triunfo del Frente Popular en 
febrero de 1936; asi lo aprecia TURON DE LARA, Manuel: La España del siglo XX. De la II 
República a la Guerra Civil. Barcelona, Laia, 1981; páginas 524-527. Mención aparte por su 
conocimiento de la situación social de esos meses la podemos encontrar en el discurso de 
Dolores Ibárruri en la Cortes sobre el orden público el 16-VI-1936, en GARCIA MENDEZ, 
Esperanza: La actuación de la mujer en las Cortes de la II República. Madrid, Ed. Ministerio 
de Cultura, 1979; páginas 203-210. Para el caso de Teruel, podemos apreciar los movimientos 
previos al levantamiento militar y la situación de la provincia en CENAERO LAGUNAS, Angela: El 
fin de la esperanza: Fascismo y guerra civil en la provincia de Teruel (1936-1939). Teruel, 
I.E.T., 1996; páginas 17-41.
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precisamente todo lo contrario®®. Aquí lo que es perceptible, 
es el intento de las asociaciones obreras, de continuar 
aquellas reformas iniciadas durante el primer bienio 
republicano, asumiendo responsabilidades y recabando el apoyo 
institucional. En muchos pueblos de la Comunidad, al amparo de 
ia nueva situación política, las organizaciones locales 
reivindicativas insisten en dar una solución participativa y 
consecuentemente democrática, a aquellos asuntos que afectan al 
colectivo campesino más necesitado. Solamente en un caso 
puntual (que hace referencia al conjunto provincial), como es 
en la celebración del 1.9 de mayo, los sindicatos U.G.T. y
C.N.T. amenazan con plantear una huelga general en la provincia 
de Teruel, como protesta por el paro obrero existente. Sin 
embargo, finalmente ambas organizaciones acordaron el desistir 
de sus propósitos, tras una reunión con el Gobernador Civil®*.

Dentro de esta dinámica reivindicativa, una 
de las organizaciones socialistas de la Comunidad más activa, 
la Sociedad de Trabajadores de la Tierra de Bronchales, 
encamina su actuación hacia dos claros objetivos. Por un lado, 
persistiendo en su lucha por la completa democratización de las 
instancias comunales. Y por otro, intentando depurar las 
responsabilidades a que hubiera lugar, por parte de los 
anteriores gestores municipales de la localidad.

Así pues, en el mes de mayo se envían
circulares a todos los pueblos de la Comunidad, para que a su
vez éstos realicen formulaciones escritas al Gobernador Civil,
solicitando la convocatoria de una reunión urgente de todos los 
pueblos comuneros. El motivo de esta citación, hay que ceñirlo 
a las urgentes necesidades de muchos habitantes de la 
Comunidad, pero también, a la apatía con que eran recibidas las 
soluciones propuestas por las organizaciones socialistas, en la

80 En la inexistencia de la violencia en las agitaciones campesinas de estos «eses en Aragón, 
insiste CASANOVA, Julián: Anarquisao y revolución en la sociedad rural aragonesa 1936-1938, 
Madrid, Siglo XXI, 1985; página 55.
81 El Noticiero. l-V-1936.
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institución comunitaria83. La otra actuación del sindicato
socialista de Bronchales, va encaminada a exigir de la 
alcaldía, una revisión de las cuentas municipales a lo largo de 
los años comprendidos entre 1923 y 1935. Esta es finalmente 
aprobada por el nuevo consistorio, surgido, tras las
destituciones de concejales realizadas por el Gobernador 
Civil83.

La plena actividad de la F.N.T.T., continta 
una vez transcurrido el denominado "bienio negro"• Entre los 
meses de mayo y junio de 1936, tienen lugar innumerables 
Congresos de Campesinos a lo largo y ancho del territorio
nacional8^. Entre ellos, hay que señalar el de Teruel,
celebrado a finales del mes de mayo. Las conclusiones más 
sobresalientes, hacen referencia a la necesidad de una completa 
aplicación de la Reforma Agraria y sobre todo, a la entrega de 
los montes de la Comunidad de Albarracín, al pleno disfrute de 
los pueblos8®.

E-5.2.7. EVOLUCION DEL SINDICALISMO SOCIALISTA EN LA COMUNIDAD 
DE ALBARRACIN.

La afiliación socialista en la provincia de 
Teruel presenta unas cifras ciertamente altas, sobre todo, si 
las comparamos en el conjunto aragonés88. La evolución de esa 
afiliación, la podemos seguir tanto gracias a los tres 
congresos provinciales realizados durante la República, como a 
través de la información aportada por el órgano de la F.N.T.T. 
En el primer caso se puede apreciar (cuadro n.2 433), que tras 
el éxito inicial reflejado en el primer congreso realizado a

82 Ver el anexo núaero 492 de la página 800 (tomo II), con la solicitud de la agrupación 
socialista de Bronchales a los ayuntanientos de la Coaunidad.
83 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Bronchales, correspondiente al día 15-VI-1936.
84 En total se realizan dieciocho congresos provinciales. Cifras aparecidas en El Obrero de 
la Tierra. 20-VI-1936.
85 Ver el anexo núaero 493 de la página 801 (toao II), con las conclusiones del Congreso 
provincial de entidades adheridas a la F.N.T.T. de Teruel.
86 Asi lo atestigua GERMAN, Luis: "El socialismo en Aragón...", págs. 92-93.
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los pocos meses de la proclamación de la República, se sucede 
un considerable descenso hacia el ecuador de la misma, y una 
recuperación de la afiliación al final de la etapa republicana.

CUADRO N.Q 433
CONGRESOS TUROLENSES DE LA U.G.T. SINDICATOS PRESENTES 

Y AFILIADOS DURANTE LA II REPUBLICA

Fecha Sindicatos Número de
Congreso presentes Afiliados

XII-1931 55 5.750
VII-1933 57 2.313
VI-1936 3.184

Fuente: Seminarios "Adelante" y "El Obrero de le Tierre".

Sin embargo, hay que hacer constar que las 
cifras difieren considerablemente en la primera mitad del 
período republicano, si tomamos en cuenta (cuadro n.Q 434) los 
datos aportados por el "Boletín de la U.G.T," y "El Obrero de 
la Tierra". De hecho, quedarían de la siguiente manera:

CUADRO N.Q 434
SECCIONES Y AFILIACION DE LA U.G.T. EN LA PROVINICA DE 

TERUEL DURANTE LA II REPUBLICA

OCTUBRE 1931 ABRIL 1932 SETBRE. 1932 MAYO 1936
Número de Número_____ de Número de Número_____de
Secc. Afil. Secc. Afil. Secc. Afil. Secc. Afil.

10 816 34 3.063 35 3.187 3.184
Fuente: (año 1931), "Boletín de le U.G.T.". (años 1932 y 1936), "El Obrero de le fierre".

De todas las formas lo que resulta 
evidente, es la gran importancia del colectivo socialista y más 
concretamente del campesino, en la provincia de Teruel. En
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cuanto a la proliferación de organizaciones locales, afines a 
la U.G.T.-F.N.T.T. en la Comunidad de Albarracín, podemos 
observar en el cuadro n.Q 435, cual es el proceso cronológico 
seguido en la creación de las mismas.

CUADRO N . Q  435
CUADRO RESUMEN SOBRE LA CREACION DE LOS SINDICATOS 

SOCIALISTAS EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN DURANTE LA
II REPUBLICA

Año L O C A L I D A D E S

1931 Villar del Cobo; Orihuela del Tremedal; Griegos; 
Frías; Guadalaviar; Tramacastilla; Bronchales; 
Saldón y El Vallecillo.

1932 Calomarde.
1933 Jabaloyas; Valdecuenca; Bezas 

¿Noguera?
y Moscardón.

1936 Albarracín•
Fuente: Elaboración propia. Basado en los datos aportados por "Adelante", "Boletín de la
U.C.T." y "El Obrero de la Tierra".

Se puede aseverar por lo tanto sin ningún 
género de duda, la extraordinaria importancia que tienen las 
organizaciones socialistas®^, en el entramado reivindicativo de 
la población de la Comunidad de Albarracín. Durante la II 
República es el colectivo campesino más numeroso y organizado 
que existe en la Sierra. Y es al mismo tiempo, el que dispone 
de una mayor y mejor articulación en la estructura comarcal, 
provincial y por supuesto, nacional. Estas agrupaciones 
locales, han sustituido en número e importancia a sus más 
encarnizados contrincantes, los sindicatos católico-agrarios. 
En dichas agrupaciones acaban encontrando acomodo, una gran

87 Ver el enexo núaero 494 de la página 802 (tono II), con la iaplantación de los sindicatos 
socialistas y el núaero de afiliados en la Coaunidad de Albarracín, durante la II República.
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mayoría de jornaleros e ínfimos propietarios que no se habían 
podido integrar, en las asociaciones católico-agrarias del 
período de la Restauración y de la Dictadura primorriverista.

De hecho y tal como lo hemos podido 
comprobar en los datos aportados (cuadro n.Q 435), casi las 
tres cuartas partes de los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín, cuentan con organizaciones socialistas en algún 
momento del período republicano. Una implantación notablemente 
superior, a la que se creía hasta hace bien poco y que nos 
permite ratificar por ello, la extraordinaria importancia que 
tuvo dicha sindicación en las reivindicaciones populares de la 
Comunidad. El movimiento socialista abarcará pues en su seno, 
al colectivo más depauperado y necesitado de reformas sociales 
de la Sierra, siendo y ejerciendo, de catalizador de dichas 
demandas junto a la gran otra organización reivindicativa, la 
C.N.T. Si bien el sindicalismo anarquista era inferior tanto en 
el número de agrupaciones como en el de afiliados, lo cierto es 
que estuvo presente en la mayor parte de los conflictos 
campesinos que se plantearon durante la II República en la 
Comunidad de Albarracín.

E-5.2.8. LA FILIACION DEL SINDICATO SOCIALISTA DE JABALOYAS.

Es cierto que conocemos cual ha sido la 
implantación de los sindicatos socialistas en la Comunidad, e 
incluso el número de afiliados de la gran mayoría de esas 
organizaciones, pero sin embargo, no disponemos de la filiación 
de los componentes de ninguna agrupación, salvo el de la 
localidad de Jabaloyas. El motivo de tal desconocimiento, es la 
falta de documentación al respecto, debido a la inexistencia de 
los archivos pertinentes, pero también, a la carencia de los 
Censos de Campesinos del I.R.A. en los pueblos de la Sierra. 
Esta última documentación resulta de vital importancia, ya que 
uno de los grupos en que se divide el Censo, concretamente el 
"B” , estaba reservado a la filiación de los asociados al

Página - 643



sindicato agrícola existente en la localidad. Pues bien, 
desafortunadamente tan solo hemos encontrado, un Censo de 
Campesinos en toda la Comunidad de Albarracín que dispusiera de 
dicho grupo y, se trata como ya hemos óomentado, de la 
agrupación socialista de Jabaloyas.

Este pueblo, situado en el extremo sur de 
la Comunidad de Albarracín, había sufrido una constante 
regresión de su población desde principios de siglo®®. Durante 
el período republicano ésta se acentuó considerablemente, 
pasando de los 783 habitantes en 1931, a 685 en el año 1936. 
Asimismo, se trataba de una localidad con una fuerte tendencia 
a la inmigración temporal desde siempre, debido a la gran 
cantidad de Jornaleros existentes sin una ocupación definida, 
durante buena parte del año. Motivo por el cual, se iban a 
carbonear a tierras castellanas y riojanas®®. Además de esta 
inmigración temporal, Jabaloyas fue el primer pueblo de toda la 
Comunidad, que inició una fuerte emigración a Norteamérica®®. 
Una de las principales diferencias entre estos dos tipos de 
emigración, estriba en el hecho, que mientras el realizado a 
América solía ser efectuado por un único miembro de cada 
familia, teniendo asimismo en la mayor parte de las ocasiones, 
un carácter definitivo. En cambio, el que se producía en España 
además de estacional, se trataba de inmigraciones realizadas 
por unidades familiares casi completas®*.

La propiedad, estaba asimismo bastante mal 
repartida. En el año 1936, de un total de 348 contribuyentes 
nada menos que 309, satisfacían menos de cincuenta pesetas de 
contribución anual; 33 pagaban una cuota inferior a cien; y tan 
solo 6 , contribuían con una cantidad que oscilaba entre las

88 Ver el anexo núaero 233 de la página 426 (toao II), con el censo de población del 
auniciplo de Jabaloyas entre los años 1900-1940.
89 Ver el anexo núaero 205 de las páginas 383-387 (toao II), con los lugares de destino de
los inaigrantes de Jabaloyas en 1921.
90 Según el Censo de población de 1921, cincuenta y cuatro personas de un total de ciento
setenta y ocho.eaigrantes tenían c o b o destino Norteaaérica. La mayoría trabajaron de niñeros,
aunque taabién hubo pastores.
91 Más datos sobre este tipo de inmigraciones en el apartado A-3.4.
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cien y las trescientas pesetas. Esta proporción en las cuotas 
de los contribuyentes, era una situación que con las 
modificaciones lógicas, venía presentando las mismas 
características desde principios de siglo^^. La pobreza y la 
miseria eran pues, la nota predominante de la mayor parte de 
los habitantes de Jabaloyas durante la II República, a pesar, 
de las cantidades ingresadas por los vecinos gracias a los 
bienes comunales del propio municipio.

En cuanto al movimiento asociativo, 
presente en la localidad de Jabaloyas antes de la proclamación 
de la República, la primera mención hace alusión a una Liga 
Agraria de vida efímera. Fue constituida a finales del siglo 
XIX y contaba en su seno a los mayores contribuyentes de la 
localidad. Años más tarde, en 1923, se constituyó el S.A.C. de 
Jabaloyas, que contó con una mínima afiliación (diez socios), 
manteniendo su actividad hasta el año 1927.

La sociedad de Trabajadores de la Tierra de 
Jabaloyas, se fundó a finales de 1932 y entró a formar parte de 
la U.G.T. en enero de 1933. Esta agrupación socialista estuvo 
funcionando durante los años 1933 y 1934, ya que en el Censo de 
campesinos del año 1935, no figura ninguna sociedad en el Grupo 
"B" de la localidad. Durante ambos años, el número de afiliados 
fue de veintiocho. De la filiación de los mismos podemos 
extraer diversas conclusiones^. En primer lugar, se trata de 
un colectivo joven, ya que veintidós de los miembros tienen 
menos de 31 años de edad. En segundo lugar, cuentan tan solo 
con un -labrador, Casiano Garzón Rodríguez que es asimismo, el 
ll.fi mayor contribuyente del pueblo. En tercer lugar, la 
inmensa mayoría de los afiliados son jornaleros, sobresaliendo 
dentro de este grupo los carboneros. En definitiva, forman 
parte del grupo de los contribuyentes ínfimos de la localidad.

92 Ver el anexo núaero 27, cuadros núaero 102 y 103 de la página 148 (toao II), con los 
contribuyentes por rústica y pecuaria y las cuotas que satisfacen en el pueblo de Jabaloyas.
93 Ver el anexo núaero 495 de la página 803 (toao II), con los afiliados a la sociedad de 
Trabajadores de la Tierra de Jabaloyas en 1933.
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En las entrevistas realizadas en los 
pueblos de la Comunidad, hemos podido constatar la 
extraordinaria importancia que tuvieron las partidas de 
inmigrantes temporales, en la aparición de los primeros 
sindicatos en la Sierra. En efecto, el considerable volumen 
inmigratorio que siempre afectó a la Comunidad, estaba a 
finales de los años veinte en pleno apogeo^. El contacto de 
estos jornaleros con otras gentes y lugares, hacía posible el 
descubrimiento de otras realidades geográficas, sociales y 
económicas, muy diferentes a las de su lugar de origen. Ya no 
solo era el hecho de tratarse de localidades con una población 
más numerosa, pues muchos de los destinos eran grandes 
capitales como Valencia, Barcelona o Madrid. Lo más
significativo, era el hecho de que en muchas de esas 
poblaciones, los campesinos entraban en contacto con los
obreros industriales y, con las organizaciones reivindicativas 
a las que muchos de éstos estaban asociados. Además se daba el 
caso, de que en numerosos destinos de la inmigración más 
puramente estacional (Andújar, Adamúz, Cimballa, La Carolina, 
etc.), existían sindicatos desde años atrás.

De vuelta a casa, se tenía el
convencimiento de que la deplorable situación económico-social 
que encontraban, podía tener una solución en base al 
conocimiento que sobre la realidad obrera habían adquirido. 
Insistimos en el hecho, de que se nos ha mencionado en las 
escasas entrevistas que hemos podido realizar, a personas 
comprometidas políticamente durante esa época en la 
Comunidad^®. Es decir, tenemos la. aseveración de que ese fue

94 El mayor volumen inmigratorio lo hemos podido coaprobar entre los años 1900 a 1920. Con 
posterioridad este flujo reaite su intensidad, aunque continúa aanteniéndose en unos 
porcentajes esta vez bastante inferiores, respecto a los años anteriormente descritos.
95 Es treaendaaente coaplicado, establecer cual fue el aétodo seguido en la proliferación de 
las ideas reivindicativas en la Sierra. No obstante la subjetividad que pueda apreciarse en 
las entrevistas, lo cierto es que en las pocas que hemos podido realizar a personas 
coaproaetidas politicamente en esos años, es algo en lo que se insiste. En lineas generales, 
Andalucía sirvió para el conocimiento del socialismo, mientras que Valencia y en especial el 
Puerto de Sagunto, fue un punto esencial para el conocimiento del anarquismo por parte de los 
serranos emigrados a esas localidades. Además de las entrevistas, también recogen este hecho 
otros autores cono KELSET, Craham: Anarcosindicalismo y Estado..., página 121.
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uno de los cauces seguidos en la introducción de las ideologías 
reivindicativas, pero por supuesto no era el único**®. En el 
caso de Jabaloyas podríamos afirmar sin embargo, que ese fue el 
conducto seguido a través del cual, se formalizó la sociedad 
socialista de la localidad. Dieciocho entre los veintiocho 
afiliados a la agrupación, eran inmigrantes temporales durante 
esa etapa.

En la fase inicial, se creaba un núcleo 
formado por personas comprometidas para la formación de un 
sindicato. Posteriormente, se pasaba a otra fase formando un 
grupo más numeroso, en el que se incluían los familiares de 
estos primitivos simpatizantes. Así, podemos ver en el anexo 
número 495 de la página 294 (tomo III), el grado de parentesco 
de los afiliados a la Sociedad de Trabajadores de la Tierra de 
Jabaloyas. Los cinco grupos familiares (con más de dos 
miembros) que existen integran a dieciocho personas, de las 
cuales, casi la práctica totalidad son al mismo tiempo 
inmigrantes temporales. De los diez restantes, sin una relación 
de parentesco definido entre ellos, tan solo tres son 
inmigrantes•

E-5.3. LA SINDICACION ANARQUISTA EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN. 

E-5.3.1. LOS PRIMEROS MOMENTOS DE LA ETAPA REPUBLICANA.

No tenemos constancia, de la existencia de 
organizaciones locales, anarquistas, en las fechas anteriores a 
la proclamación de la II República, en ninguno de los 
municipios de la Comunidad de Albarracín. Sin embargo, lo que 
si aparece es la existencia de algún que otro "peligroso" 
militante, tal y como se menciona, en un telegrama mandado el

96 Otro aétodo seguido, fue el realizado por personas de prestigo o de un cierto carisaa 
(Médico, Maestro, etc.) en los pueblos. A través de un reducido núcleo inicial, iniciaban la 
expansión de la ideología socialista fundamentándose en la aplicación práctica de los 
problemas de los jornaleros.
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día 21 de noviembre de 1930, por el Gobernador Civil de Teruel 
al Ministro de la Gobernación:

"••.Tengo el honor de manifestar V.E. que, según me 
comunica Comisario Vigilancia esta plantilla, día ayer 
ha sido fichado propagandista Raimundo Sor i ano Gómez, 
natural Royuela (Comunidad de Albarracín), pueblo esta
provincia, de 23 años edad, hijo de Narciso y
Emerenciana, vendedor ambulante, de ideas avanzadas, 
quedando puesto en libertad, pero convenientemente 
vigilado.,."^.

Tal y como habíamos avanzado al principio 
de este capítulo, la C.N.T. inicia una vuelta a la normalidad 
organizativa a partir de la primavera de 1931. Entre los meses
de junio y septiembre de ese año, se realizan dos plenos
regionales de la organización anarquista. Las cifras de 
afiliados representados en ambas asambleas, hablan por si solas 
respecto al aumento considerable de la afiliación anarquista en 
Aragón, y especialmente en la provincia de Teruel^®. Mientras 
que el total de Aragón aumentaba en 10.000 nuevos afiliados, la 
provincia de Teruel, pasaba de los 820 existentes en el mes de 
junio a 4.167 en septiembre. Un considerable incremento, en el 
cual tuvo mucho que ver, la intensa labor propagandística 
desplegada por un entusiasta colectivo de anarquistas 
aragoneses®®.

En cuanto a las conclusiones del II Pleno 
Regional, realizado en el mes de septiembre de 1931, lo más 
destacado son los diferentes puntos de vista existentes en la 
organización. Fundamentalmente se percibe, entre un sector 
moderado en el que destaca Miguel Abos y, otro más radical con 
Joaquín Ascaso a la cabeza, que es el que finalmente logra 
imponer sus criterios. Así pues, en las conclusiones aprobadas 
por dicha asamblea, se produce una declaración en favor de 
"•••una huelga general en toda España, por veinticuatro o

97 Archivo Histórico Nacional. Sección Gobernación. Legajo 59.
98 Ver el cuadro núaero 436 de la página 662» con la afiliación anarquista en Aragón entre 
los años 1931 y 1936.
99 Un seguiaiento de la labor realizada por los aisaos en KELSEY, Grahaa: Anarcosindicalismo 
y Estado.... páginas 118-127.
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cuarenta y ocho horas, o el tiempo que se crea necesario, según 
se desarrollen los acontecimientos, y que ésta sea con carácter 
revolucionario como protesta para solucionar el conflicto de 
los parados,..” Sin embargo, y a pesar de las intenciones
del Comité Regional, ésta finalmente no llegaría a realizarse.

E-5.3.2. EL SINDICATO ANARQUISTA DE ALBARRACIN. AFILIACION Y 
ACTUACIONES REIVINDICATIVAS.

Con ser notorio el considerable aumento de 
la C.N.T. durante esos meses, no tenemos constancia de la 
existencia de ninguna organización en la Comunidad, hasta una 
vez concluido el II Pleno regional. El primer sindicato 
anarquista, se funda en la propia ciudad de Albarracín durante 
el otoño de 1931. La creación de esta organización local en la 
capital serrana, no estuvo exenta de enfrentamientos con las 
autoridades municipales. En la segunda quincena del mes de 
octubre, dos importantes activistas turolenses pretender dar 
una conferencia sobre diferentes aspectos de la sindicación 
campesina. Sin embargo, ante la presencia del delegado 
gubernamental en la asamblea, los participantes deciden cambiar 
de local a última hora, para poder así, comentar con entera 
libertad las necesidades e inquietudes del movimiento 
anarquista. El resultado de esta acción, es que en dicha 
reunión se realizan una serie de actos que chocan de lleno 
contra la Ley de Defensa de la República, siendo detenidos, 
multados o encarcelados, varios participantes tal y como indica 
el Gobernador Civil de Teruel, por "...incitar (a los 
concurrentes) a formar sociedad y apoderarse ellos mismos de 
tierras, aunque fuera preciso hacer frente fuerza Gobierno, 
siguiendo ejemplo sus compañeros Andalucía, pronunciando frases 
injuriosas contra actual gobierno, calificando Guardia Civil de 
asesinos...” 1^1 #

100 Heraldo de Aragón. 30-IX-1931.
101 Extracto del telegrama del Gobernador Civil al Ministro de la Cobernación. El texto 
completo en el anexo número 496 de la página 804 (tomo II).
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Conocemos, la intensa actividad realizada 
por el sindicato anarquista de Albarracín durante algo más de 
un año. Sin embargo, carecemos de información posterior, por lo 
que hay que suponer que dicha organización acabó disolviéndose 
o fue clausurada. No obstante, durante esos catorce meses el 
sindicato de Trabajadores de la Tierra de Albarracín, mantuvo 
una resuelta disposición en favor de la población más 
necesitada de la localidad. Dicha actuación, la podemos dividir 
en dos apartados. De una parte, los aspectos relacionados con 
el mundo laboral en general y de otra, propugnando el acceso a 
parte de las propiedades de los terratenientes locales, en 
beneficio de la colectividad anarquista local.

Según los datos que poseemos, esta 
organización contó ya desde sus inicios con un nutrido grupo de 
activistas. El problema de la falta de trabajo, era en 1931 el 
más grave de los que afectaban a los jornaleros de la 
Comunidad. Por supuesto, tal carencia adquiría caracteres 
importantes en la población más numerosa de la Sierra, como era 
Albarracín. Sobre todo si tenemos en cuenta, que poseía 
asimismo el porcentaje más alto de jornaleros. Por ese motivo, 
el colectivo anarquista de la localidad instó al 
ayuntamiento^®^ desde un principio, a que propiciara un reparto 
más justo del escaso trabajo existente. El mismo, se basaba 
fundamentalmente en la realización de caminos vecinales, 
concretamente la carretera Albarracín-Cella. Para ello el 
sindicato, propugnaba que los cien trabajadores empleados 
además de ser vecinos de la población, fueran utilizados 
mediante un turno riguroso y, dependiendo de su capacidad 
económica. La resolución adoptada por el consistorio 
albarracinense, no fue otra que insistir en seguir controlando 
los puestos de trabajo, utilizando para el mismo, solamente una 
persona por cada casa^^. La negativa del ayuntamiento en ceder

102 Ver el anexo núaero 497 de la página 805 (toao II). con la carta de la "masa obrera" de 
Albarracín al alcalde del municipio.
103 Acta aunicipal del ayuntamiento de Albarracín, corespondiente al día 28-XII-1931.
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a. las pretensiones del sindicato*^ f originó un áspero 
enfrentamiento entre la administración local y esta agrupación. 
Ello motivó, que por una parte una representación del colectivo 
anarquista hiciera entrega al Gobernador Civil, de una 
instancia denunciando los hechos irregulares que se estaban 
viviendo en Albarracín^^®. Mientras que por otra el propio 
consistorio, insistiera en el hecho de que la hacienda local 
era quien se había hecho cargo de las obras y por lo tanto, 
podía disponer sobre todas las disposiciones del trabajo a su 
libre albedrío^®®. La resolución que finalmente adopta el 
Gobierno Civil de Teruel a principios de 1932, da la razón al 
ayuntamiento^^. No obstante, se permite el nombramiento de 
varios delegados por parte del sindicato anarquista, con la 
misión de vigilar las condiciones de trabajo en las obras del
camino*®®, además de un compromiso formal por parte de las
autoridades locales, de obrar en justicia y perseguir los 
abusos que pudieran cometerse^^.

La otra actuación importante del sindicato 
anarquista de Albarracín, fue el intento de arrendar 
determinadas tierras de labor a varios terratenientes de la 
localidad, con el fin, de propiciar un trabajo estable y 
mejorar las condiciones de vida de los miembros de la
agrupación. En una reunión, realizada el día 17 de julio de 
1931 en la sede social del sindicato de Albarracín, se acuerda 
formalizar la petición de varias fincas de regadío a siete 
ricos propietarios de la población**®, estableciéndose, una 
serie de obligaciones por parte de los socios respecto al

104 Acta aunicipal del ayuntaaiento de Albarracín, corespondlente al día 16-1-1932.
105 Ver el anexo núaero 498 de las páginas 806-807 (toao II), con la instancia al Gobernador 
Civil del sindicato de Trabajadores de la Tierra sobre la crisis obrera y el canino Ce11a- 
Albarracln.
106 Ver el anexo núaero 499 de la página 808 (toao II), con la carta del ayuntaaiento de 
Albarracín al Cobemador Civil sobre los trabajadores del caaino Cella-Albarracln.
107 Ver el anexo núaero 500 de la página 809 (toao II), con la circular del Gobernador Civil 
sobre la resolución toaada respecto al problema planteado por el sindicato de Trabajadores de 
la Tierra de Albarracín.
108 Ver el anexo núaero 501 de la página 810 (toao II), con el noabraaiento de delegados de 
trabajo por el sindicato anarquista.
109 Ver el anexo número 502 de la página 811 (toao II), con la carta del ayuntamiento de 
Albarracín sobre la resolución tomada por el Gobernador Civil de Teruel.
110 Ver el anexo número 503 de la página 812 (toao II), con la petición de fincas de regadlo 
por el sindicato de Trabajadores de la Tierra.
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trabajo y a la organización anarquista. Una vez entregadas les 
peticiones a los propietarios y, ante la negativa de éstos a 
entablar diálogo alguno con el sindicato» se pretende realizer 
una manifestación popular en la ciudad» con el objetivo ce 
presionar para lograr una solución al conflicto planteado. Esta 
manifestación es denegada por las autoridades gubernativas^-^^; 
al mismo tiempo, los propietarios aludidos en la petición de 
arriendo, denuncian ciertos actos de violencia y ocupaciones de 
sus tierras de labor. No obstante esta crispación por los 
acontecimientos que se viven en la población, una investigación 
del ayuntamiento sobre las denuncias planteadas por los 
terratenientes, confirma al Gobernador Civil la falsedad de las 
mismas^^. Tras varios meses de demora, a primeros de noviembre 
de 1932, el Gobernador Civil de Teruel manda una circular al 
alcalde de Albarracín, manifestándole que no se puede resolver 
el asunto planteado por el sindicato local de la C.N.T., en 
tanto no sean promulgadas las leyes complementarias de la 
reforma agraria^^.

Las últimas noticias de este sindicatD, 
corresponden a una donación a los fondos de la C.N.T. , 
realizada a finales del año 1932 No conocemos con
exactitud el número de afiliados de este sindicato. Sin embargo 
hemos podido recomponer parte de un listado, gracias a una 
relación de altas y bajas del sindicato en 1932, el cual, da un 
total de veintiún asociados. Casi con toda seguridad serían 
bastante más, ya que esta lista pertenece a un mes del año, en 
el cual se produjo una notable fluctuación. A pesar de todo, lo 
cierto es que se trata de un dato interesante, para poder 
comprobar la filiación de sus asociados^®.

111 Ver el anexo núaero 504 de la página 813 (toao II), con la circular del Gobierno Civi] de 
Teruel prohibiendo la realización de una aanifestación del sindicato anarquista de Albarracín.
112 Ver el anexo núaero 505 de la página 814 (toao II), con el inforae del ayuntaalent, de 
Albarracín al Gobernador Civil, sobre las denuncias planteadas por varios propietarios dt la 
localidad.
113 Ver el anexo núaero 506 de la página 815 (toao II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel sobre una instancia del sindicato de Trabajadores de la Tierra.
114 C.N.T.. 14-XI-1932.
115 Ver el anexo núaero 507 de la página 816 (toao II), con los afiliados a la C.N.T. de 
Albarracín en el año 1932.
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Una de las cuestiones más sobresalientes de 
la misma, es la que hace referencia a la existencia mayoritaria 
de los jornaleros, con una edad media ciertamente elevada, ya 
que rondaba los cuarenta años. Prácticamente la mitad de los 
mismos son analfabetos. Otro dato importante, es la existencia 
de varios inmigrantes en dicho listado. Y por último, el hecho
de que se trata en su inmensa mayoría de contribuyentes
* 116 infirnosA •

Durante algo más de un año de la confirmada 
existencia de este sindicato, hemos podido comprobar, como su 
actividad sigue los parámetros de las agrupaciones 
reivindicatiVas, que van surgiendo en la Sierra al calor de las 
libertades del régimen republicano. Si bien el dinamismo de 
esta agrupación anarquista es harto evidente, también es 
cierto, que los resultados de sus actuaciones no acaban de ser 
suficientemente satisfactorios. No obstante, este relativo 
fracaso no nos debe de hacer olvidar la importancia de este 
colectivo en una ciudad, en la que debido a circunstancias 
históricas, había sido considerada desde siempre como el vivo 
ejemplo de una población tradicional. Es necesario insistir, 
que en la misma existían los mayores terratenientes de la 
Comunidad, siendo además el centro religioso, político, social 
y económico de la Sierra. De esas circunstancias deviene 
justamente la importancia que otorgamos a la existencia de este 
colectivo anarquista. Es decir, por el hecho de estar situado 
en medio de un entramado político y social, al que era 
radicalmente diferente y numéricamente importante.

E-5.3.3. LAS ORGANIZACIONES ANARQUISTAS DE TERRIENTE Y DE TORIL 
Y MASEGOSO.

Éste sindicato anarquista, no es ni mucho 
menos el único que existe en la Comunidad de Albarracín durante

116 Tan solo dos de esos afiliados contribuyen en 1930 con algo aás de treinta pesetas; el 
reeto no alcanza las diez coao aedia.
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estos años. En la localidad de Terriente» tenemos la constancia 
sobre la implantación de otra agrupación local de la C.N.T. Sin 
embargo, la información que poseemos sobre la misma es muy 
escasa. Por una parte, conocemos su funcionamiento, gracias a 
una petición realizada al ayuntamiento*^  a finales del año 
1932. Y por otra, gracias a los registros orales, que nos 
,indican la participación activa de sus militantes, en las 
ocupaciones de tierras^® que tuvieron lugar en el prado de "El 
Algarde", entre finales de 1935 y la primavera de 1936.

Otra organización anarquista de la que no 
se tenía conocimiento hasta ahora, es el Sindicato Unico 
Campesino del municipio de Toril y Masegoso. Esta localidad*^, 
fue en realidad la última de los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín, en constituirse con un término municipal propio^^O# 
Mantuvo desde siempre continuas disputas con la organización 
comunitaria, al no disponer sus vecinos de terrenos propios y 
comunales, siendo éstos de enorme necesidad, dada la extrema 
pobreza de la mayor parte de su p o b l a c i ó n ^ l . El poder de la 
ciudad de Albarracín era lo suficientemente importante, como 
para impedir una resolución definitiva sobre este asunto, a 
pesar incluso, de la activa participación del diputado del 
distrito en 1920, Justino Bernad^ZÍ. por otra parte, el abogado 
y futuro diputado por A.P.A. de Teruel, Joaquín Julián Gil^-23^ 
era durante la Dictadura de Primo de Rivera, asesor del 
ayuntamiento de Albarracín y fue, uno de los principales 
enemigos de las intenciones del municipio de Toril y Masegoso.

117 Ver el anexo núaero 508 de la página 817 (toao II)> con el acta aunicipal del
ayuntaaiento de Terriente, correspondiente al día 6-XI-1932.
118 Acción, 15-X-1935. Además, en las Actas aunicipales del ayuntaaiento de Terriente 
correspondientes al aes de octubre de 1935. Asiaisao, mediante los registros orales teneaos 
constancia de la actuación anarquista en 1936.
119 Se trata de dos poblaciones. Toril era bastante aás poblada que Masegoso. Estaban
separados por unos 3 Kas. Era asiaisao, la población aenos habitada de toda la Coaunidad.
120 Después de la aprobación de la segregación de esta población, no fue sino hasta 1919 
cuando se realizó el deslinde de los terrenos que deberían constituir su término aunicipal. 
Los problemas se acrecentaron al no llegar a acuerdo alguno con el Sindico de la Coaunidad.
121 En el año 1918, tan solo un contribuyente de los ciento treinta y cinco que existían en 
el pueblo, satisfacía más de 50 pesetas anuales por contribución rústica y pecuaria.
122 Carta de Justino Bernad a Juan Domingo González, acerca de la resolución del Gobierno
Civil sobre el deslinde realizado. Documento 151. A.H.C.A. del A.H.P. de Teruel.
123 Ver el anexo número 509 de las páginas 818-819 (tomo II), con la carta al ayuntaaiento de 
Albarracín sobre el deslinde de Toril y Masegoso.

Página - 654



Así pues con la llegada de la II República, 
todavía no se había logrado un acuerdo definitivo. Además, esta 
población se hallaba sumida en una enorme crisis de trabajo, 
acentuada por la circunstancia, de no disponer de término 
municipal suficiente como para poderlo roturar o usarlo 
convenientemente. Estos son los antecedentes a partir de los 
cuales, podemos entender la masiva afiliación de sus habitantes 
al sindicato Unico Campesino, compuesto nada menos que por 
treinta y ocho socios*^. 0 on todos estos antecedentes de 
necesidades, a finales de febrero del año 1933, la agrupación 
anarquista de Toril y Masegoso hace entrega al ayuntamiento de 
Albarracín, de una petición para la entrega a los campesinos y 
jornaleros de dicha población, de unos terrenos pertenecientes 
a la ciudad y Comunidad, aduciendo la extrema necesidad por la 
que atravesaban los habitantes de la localidad*^. Una semana 
más tarde, el pleno del consistorio albarracinense acuerda 
desestimar las propuestas elevadas en dicha instancia, 
argumentando, que tal disposición no es asunto de su 
competencia^® •

E—5.3.4. LA PROBLEMATICA DE LA C.N.T. EN TERUEL Y ESPAÑA.

La C.N.T. de Teruel, está sumida en una 
intensa actividad durante la primavera-verano del año 1932. Con 
la crisis de trabajo como telón de fondo, se sucederán los 
mitines e incluso las llamadas a la huelga general, como ocurre 
durante el mes de abril^-^^. En medio de esta situación, se 
llega a la celebración del l.o de mayo en Teruel, con una serie 
de actos celebrados en el Salón "La Parisina". Estos finalizan

124 La población de Toril y Masegoso era a la altura de 1930 la que presentaba una aás
acusada disparidad respecto a la población de hecho y de derecho de toda la Coaunidad. Los
residentes presentes eran 67 varones y 117 heabras; mientras que los residentes ausentes 
sumaban 101 varones y 43 heabras. Por ello podeaos comprobar que fue numerosa la afiliación de 
la población al sindicato anarquista.
125 Ver el anexo núaero 510 de las páginas 820-821 (toao II). con la carta del Sindicato 
Unico Campesino de Toril y Masegoso.
126 Acta municipal del ayuntaaiento de Albarracín, correspondiente al dia 4-111-1933.
127 Para la fecha del 19-IV-1932 se excita a la huelga en Teruel. El Gobierno Civil inicia
gestiones para clarificar los hechos. A.H.N. Sección Gobernación. Legajo 5-A.
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con la aprobación de varios acuerdos, destacando, la necesidad 
de la suspensión de la Ley de Defensa de la República y la 
reapertura de los centros de la C.N.T. clausurados*^8 , La
situación en la capital turolense, va caldeándose conforme 
pasan los días. Las reuniones en la sede social de la
confederación se repiten, así como los registros 
gubernamentales. En uno de ellos, realizado el día 28 de mayo, 
la policía encuentra escrito en una pizarra del local, un 
llamamiento a los obreros para exigir la vuelta de los 
deportados, así como ciertas advertencias sobre una próxima 
guerra civil. Este motivo es suficiente, para que el Gobernador 
Civil clausure la sede de la C.N.T. en Teruel*^. Más adelante 
en el verano de ese año, tiene lugar un supuesto complot
revolucionario en palabras del G o b i e r n o * ^ ,  pero que en 
realidad, sirve de excusa para la adopción de una serie de
medidas represoras contra el movimiento anarquista. Así pues, 
el Gobernador Civil de Teruel manda satisfecho un telegrama al 
Ministro de Gobernación, sobre la situación en la capital:

".. .Comunico V.E, haber transcurrido día de hoy sin 
novedad, debiendo significarle que organizaciones 
sindicalista y comunista esta provincia, hállanse 
notablemente quebrantadas..." *̂ *.

En medio de esta inestable situación, la 
C.N.T. continúa en el ojo del huracán. En el mes de agosto de 
1932, se celebra en Logroño el Congreso regional en el que
resulta patente, la situación represiva que afecta a la
organización a n a r q u i s t a * ^ . Entre las resoluciones más 
destacadas aprobadas en dicho congreso, figuran el rechazo a la 
reforma agraria tal y como está establecida y, la lucha por
solucionar la crisis de trabajo. A finales del año 1932, se

128 Ver el anexo número 511 de la página 822 (tomo II), con los acuerdos de la C.N.T. en los 
actos del 1.2 de mayo de 1932 celebrados en Teruel.
129 A.H.N. Sección Gobernación. Legajo 5-A.
130 KELSEY, Graban: Anarcosindicalismo y Estado.... páginas 163-164.
131 A.H.N. Sección Gobernación. Legajo 3-A.
132 Se da cuenta en el mismo, de la persecución a que se ven sometidos los simpatizantes y
dirigentes anarquistas de la Begional, con la existencia de numerosos centros clausurados. 
GERMAN ZUBEBO, Luis: "El sindicalismo cenetista en Aragón durante la II Bepública", C.A.E.. 
n.2 4, 1980; páginas 191-213 (pp.195-196).
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suceden las situaciones enormemente conflictivas en Aragón,
fundamentalmente en Zaragoza*^. g¿n embargo en la provincia de 
Teruel, aún percibiéndose una cierta tensión, no se llegará ni 
mucho menos a tener una participación tan destacada, como sí la 
tiene el movimiento anarquista en las otras provincias 
aragonesas. Los sucesos revolucionarios, que vive el país a 
finales de 1932 y durante el mes de enero del año siguiente, no 
tienen apenas repercusión en los sindicatos anarquistas de la 
Comunidad de Albarracín. Tan solo, aquellos situados en el 
extremo occidental de la provincia turolense, se verán 
afectados de una manera clara, por el movimiento insurreccional 
que sacude al país a primeros de 1933.

Las circunstancias por las que atraviesa la 
C.N.T. a lo largo del año 1933 en España y, fundamentalmente en 
la región aragonesa, representan el punto más tenso en sus 
relaciones con el Estado y lo que es más importante, las
fricciones internas acabarán socavando la unidad de la propia 
confederación. Durante el mes de abril, se suceden las
concentraciones y actos en favor del colectivo de los presos
políticos, encarcelados desde meses atrás; además de insistir, 
en la búsqueda de soluciones para acabar con el paro obrero^^. 
Esta, será la movilización característica de la C.N.T. durante 
estos meses. Más adelante, en la celebración del l.o de mayo 
realizado en Teruel, tiene lugar un mitin sindicalista al que 
acuden como oradores^^, Joaquín Ballester, Daniel Alvaro y 
Pedro Abril Yago*36#

Si durante el primer semestre del año 1933, 
la situación a la que se enfrenta la C.N.T. no presenta 
notables diferencias respecto a la existente en los meses 
anteriores, otra cosa podemos indicar que ocurre en el segundo

133 Una relación de los hechos más importantes acaecidos durante los últimos meses de 1932, 
en KELSEY, Grahaa: Anarcosindicalismo y Estado.... páginas 160-182.
134 Circular del Comité Begional de Aragón, Bioja y Navarra a todas sus organizaciones y 
militantes en C.N.T.. 7-IV-1933.
135 A.H.N. Sección Gobernación. Legajo 50.
136 Este notable activista de la C.N.T., habla sido trabajador de los Altos Hornos del Puerto 
de Sagunto. De vuelta a Teruel, fue un infatigable propagandista y participó activamente en la 
creación de numerosos sindicatos.
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semestre. La crisis interna apenas perceptible al comienzo de 
la República, va agrandándose al paso del tiempo^^^, para 
finalizar con la denominada "escisión trentista". Debido a 
ella, los dirigentes más moderados del sindicato como Juan 
Peiró y Angel Pestaña entre otros (los cuales habían ocupado 
algunos cargos en la confederación), son sustituidos por 
miembros radicales de la denominada corriente "faísta" *38 # l os 
principales dirigentes confederales de la regional de Aragón, 
Rioja y Navarra, condenan en el mes de junio la escisión 
producida, acusando a los trentistas de traidores a la causa 
del comunismo libertariol39. Meses más tarde, la celebración de 
un Pleno del Comité regional, finaliza con una nueva y más 
concluyente condena al colectivo sindicalista recientemente
escindido*^ #

El otro gran problema por el que atraviesa 
la C.N.T. durante 1933, y muy especialmente durante los últimos 
meses de dicho año, es la represión y clausura que afecta a 
buena parte de sus sindicatos*^*. Por supuesto, de esta 
situación no se escapaban las organizaciones locales aragonesas 
y más concretamente las de la provincia de T e r u e l * 4 2 # ^ pesar 
de la falta de documentación a partir de finales de 1933, sobre 
los sindicatos anarquistas en la Comunidad de Albarracín, cabe 
suponer casi con total seguridad (en vista de los 
acontecimientos posteriores), que se produjo en esos momentos 
el cierre de los mismos. Hay que insistir en el hecho de que no 
tenemos los suficientes elementos de juicio, para entrever la 
forma de como se produjeron esas clausuras. Las mismas pudieron 
deberse bien a motivos gubernamentales, pero también, hubiera 
podido ser por causas internas. Fuera lo que fuera, lo cierto 
es que a partir de esas fechas dejamos de tener noticias de las 
agrupaciones anarquistas de la Comunidad.

137 Una referencia cronológica de la aisaa, en VEGA, Eulalia: Anarquistas y Sindicalistas 
1931-1936. Valencia, I.V.E.I., 1987; páginas 145-148.
138 GERMAN ZUBERO, Luis: "B1 sindicalismo cenetiata,..", páginas 197-199.
139 C.N.T.. 6-VI-1933.
140 C.N.T.. 8-VIII-1933. .
141 Según acusa la C.N.T. en el aes de julio de 1933 seguían clausurados casi todos sus 
sindicatos. C.N.T.. 8-VI11-1933.
142 KELSET, Grahaa: Anareosindicalisao y Estado.... páginas 183-184.
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Conforme avanzaba el año 1933, la situación 
política y social en la que se movía la C.N.T., iba adquiriendo 
unas connotaciones más radicales. Cuando en el mes de 
septiembre, el presidente de la República disuelve las Cortes y 
convoca elecciones, la organización anarquista, hace un 
llamamiento a sus militantes en favor de la abstención y de una 
frontal reprobación, del proceso electoral que se avecina^^. 
Los mitines se incrementan en numerosas ciudades del país, 
destacando entre ellas Barcelona y sobre todo, Zaragoza, que 
acoge en estos momentos a la sede del Comité Nacional*^.

El llamamiento a la insurrección general 
poco tiempo después de conocidos los resultados electorales, 
prende en un porcentaje destacado de municipios aragoneses^®, 
entre los que destacan aquellos existentes en la zona ñor- 
occidental de la provincia turolense. La primera medida del 
Gobierno Civil de Teruel, es publicar un bando a través del 
cual, se persigue un control estricto de la población*-^. Pocos 
días más tarde y una vez producido la proclamación del 
comunismo libertario en algunos pueblos turolenses, un nuevo 
bando, viene a establecer las rigurosas restricciones públicas 
del estado de alarma^^. Sin embargo no tenemos contabilizados 
ninguna clase de tensiones, registros y mucho menos detenciones 
de militantes, de los sindicatos anarquistas en la Comunidad de 
Albarracín^-^®. Tan solo la publicación de una circular del

143 La C.N.T. de Aragón, Rioja y Navarra, publica un manifiesto ante la situación del país y 
la causa anarquista. C.N.T.. 7-X-1933.
144 Acontecimientos que refiere GERMAN ZUBERO, Luis: "La utopim del anarquismo aragonés", 
AndalAn. n.2 84, 1976.
145 KELSEY, Graban: Anarcosindicalismo y Estado.... páginas 228-243. Sin embargo, por otra 
parte se insiste que los preparativos de la insurrección hay que situarlos entre los meses de 
septiembre y octubre, con lo cual, el resultado de las elecciones legislativas celebradas en 
noviembre, no tendría validez respecto a las primitivas intenciones de la C.N.T. En todo caso, 
los mismos servirían de espoleta a los acontecimientos insurreccionales de finales de año. 
Ello en CASANOVA, Julián: Pe la calle al frente. El anarcosindicalismo en España (1931-1939). 
Barcelona, Crítica, 1997; páginas 115-117.
146 Ver el anexo número 512 de la página 823 (tomo II), con el bando del Gobierno Civil de
Teruel sobre el estado de prevención.
147 Ver el anexo número 513 de la página 824 (tomo II), con el bando del Gobierno Civil de
Teruel sobre el estado de alarma.
148 No figura ningún pueblo de la Comunidad de Albarracín (hubiera o no sindicato anarquista) 
entre aquellos en los que los incidentes de esos días, hacen intervenir a la Guardia Civil con 
el consiguiente atestado. Asi lo hemos podido comprobar en los archivos de la Audiencia 
provincial de Teruel.
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alcalde de Albarracín, siguiendo la línea marcada por el 
Gobierno Civil respecto a las libertades c i u d a d a n a s * ^ . y con 
posterioridad, una circular del Gobernador Civil de Teruel, 
indicando a la máxima autoridad municipal, la necesidad de 
contar con un grupo de apoyo civil y gentes de orden, para 
poder prevenir incidentes*®®.

Si durante el primer bienio republicano, la 
C.N.T. había sufrido un reiterado acoso por parte de las 
autoridades republicanas, debido a sus posturas maximalistas 
respecto a la revolución social, bastante peor se intuía que 
iba a ocurrir a partir de entonces, con la victoria del centro- 
derecha en las elecciones de 1933. En efecto, tal situación se 
agrava considerablemente y la represión utilizada especialmente 
contra la organización anarquista, hace mella con la clausura 
de centros y el encarcelamiento de numerosos militantes.

E-5.3.5. EL TRIUNFO DEL FRENTE POPULAR Y LA APARICION DE LOS 
ULTIMOS SINDICATOS ANARQUISTAS DE LA ETAPA REPUBLICANA.

Tras los dos años que se suceden en el 
denominado "bienio negro", la convocatoria de nuevas elecciones 
para el mes de febrero de 1936, moviliza esta vez de una manera 
sustancialmente diferente a la C.N.T.*®*. La promesa del Frente 
Popular de conceder una amplia amnistía y de propiciar por lo 
tanto el excarcelamiento de todos los presos políticos, 
posibilita junto a la reapertura de los centros clausurados 
producida en el mes de enero, una vuelta a la plena actividad 
por parte de la organización anarquista. En esta ocasión, sus 
dirigentes dejan atrás el clásico apoliticismo para propugnar 
una libertad del voto a sus militantes, lo cual, es uno de los

149 Ver el anexo núaero 514 de la página 825 (tono II), con la circular del ayuntaaiento de 
Albarracín sobre Orden Público.
150 Ver el anexo núearo 515 de la página 826 (toao II), con la circular del Gobierno Civil de 
Teruel sobre altercados públicos y las gentes de orden.
151 Asi se puede apreciar a través de ABAD DE SANTILLAN, Diego: El anarquismo y la revolución 
en España. Escritos 1930-1938. Madrid, Ayuso, 1977; páginas 299-316.
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factores del triunfo de las izquierdas en estas elecciones^^. 
A partir de ese momento, la C.N.T. pretende una reorganización 
interna, cuyo primer paso es la convocatoria de un Congreso 
nacional, a celebrar en la ciudad de Zaragoza a primeros del 
mes de mayo. En este congreso, tan solo está presente un 
sindicato anarquista del conjunto de la Comunidad de 
Albarracín. Se trata del sindicato de Trabajadores de la Tierra 
del municipio de Orihuela del Tremedal, con un total de diez 
afiliados. Es importante resaltar que esta organización local 
no era de reciente creación, a pesar de aparecer públicamente 
ahora por primera vez. En realidad, se trata de un reducido 
grupo de personas, de la primitiva sociedad de Oficios Varios 
adscrito a la U*G.T. , formada en la localidades en
primavera del año 1931, disolviéndose años después. De las 
actividades de esta agrupación anarquista hasta la guerra 
civil, no tenemos apenas conocimientos. La única información 
respecto a la misma, es su presencia en el Congreso de
Zaragoza^^ y, los registros de historia oral realizadas en el 
municipio de Orihuela confirmando su existencia.

E-5.3.6. AFILIACION Y SINDICATOS ANARQUISTAS EN LA COMUNIDAD DE 
ALBARRACIN.

Como hemos podido comprobar, está
perfectamente documentada la existencia de organizaciones 
anarquistas, en al menos cuatro municipios de la Comunidad de 
Albarracín durante la etapa republicana. A los sindicatos de 
las localidades de Albarracín, Toril y Masegoso, Terriente y 
Orihuela del Tremedal, incluiríamos con las consiguientes 
reservas, el de Noguera y el colectivo autónomo de Bronchales 
(tal y como lo hemos tratado en el capítulo E-2.2). Ello, nos 
proporciona una visión bastante más amplia de la obtenida hasta

152 VEGA, Eulalia: Anarquistas y.... páginas 216-220. Taabién lo indica KELSET, Grahaa: 
Anarcosindicalismo y Estado.... páginas 309-315. Confluye en dicho tema las contradicciones de 
diversos siembros de la dirección anarquista, a favor y en contra de la posibilidad de 
favorecer el voto electoral de las izquierdas del Frente Popular. CASANOVA, Julián: De la 
calle al frente  páginas 142-143.
153 Recogido, en las entrevistas núaero 35 y 36 (Orihuela del Tremedal).
154 Solidaridad Obrera. 6-V-1936.
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ahora, sobre la implantación del movimiento anarquista en la 
Comunidad. Gracias al descubrimiento de documentación municipal 
y a la historia oral, hemos podido reconstruir aunque 
seguramente solo en parte, una vida social y reivindicativa 
bástente más activa de la supuesta inicialmente. Hasta hoy en 
día, en los registros estadísticos utilizados por regla general 
referidos a la etapa republicana, tan solo aparecía una 
organización anarquista en la Comunidad que era la de Orihuela 
del Tremedal, concretamente en el año 1936.

Y ello era posible, debido a que existen 
enormes dificultades para obtener datos sobre la implantación 
cenetista, por culpa del inexistente control estadístico de sus 
afiliados y sindicatos*®®. Frente a esta situación, son una 
excepción las cifras que proporcionan los diferentes congresos 
que se celebran durante estos años (cuadro n.Q 436). Así pues, 
durante el período republicano las cifras estadísticas para las 
provincias aragonesas, dan los siguientes resultados:

CUADRO N.Q 436
AFILIADOS A LAS ORGANIZACIONES ANARQUISTAS EN LAS 

PROVINCIAS ARAGONESAS DURANTE LA II REPUBLICA

Provincia
Septiembre 1931 
N , 9  de afiliados 
representados

mayo 1936 
N , P  de afiliados 
representados

HUESCA 6.127 4.070
ZARAGOZA
(capital) 21.715 18.648
{provincia) 2.160 4.960
TERUEL 4.167 1.914
TOTAL ARAGON 34.169 29.592
Fuente: (1931) Heraldo de Aragón. 30-IX-1931; Pleno regional de Sindicatos de Aragón. Bioja y 
Navarra. (1936) Solidaridad Obrera. 6-V-1936; Afiliados representados en el Congreso Nacional 
de la C.N.T.

155 Bste 1asento es general entre los autores que estudian el moviaiento anarquista, c o b o 
KELSET. Crahaa: Anarcosindicalisao y Estado.... páginas 469-471.

Página - 662



Uno de los aspectos más destacables de la 
ideología anarquista, relacionado con el conjunto de la 
población de la Comunidad de Albarracín, es la escasa atención 
prestada por la C.N.T. al problema de la tierra, más allá de 
las consabidas declaraciones programáticas*®®• Básicamente, la 
postura de la central anarquista, se sustentaba en el trabajo 
colectivo de la tierra, rechazando de plano el reparto de la 
misma entre los campesinos. Además, propugnaba la expropiación 
sin indemnización de los grandes latifundios. En el resto de 
las peticiones clásicas del mundo campesino, las diferencias 
con los socialistas no eran tan notables (Rescate de los bienes 
comunales, el paro obrero, etc.).

Sin embargo, y a diferencia de la otra gran 
organización reivindicativa la U.G.T.-F.N.T.T., la reforma 
estructural del campo, tan necesaria para paliar las carencias 
del depauperado mundo campesino, apenas ocuparon lugar en las 
discusiones congrensuales*®^. En todo caso, las controversias 
fueron más bien escasas, reduciéndose a una serie de ponencias, 
pero sin alcanzar la categoría de un debate en toda regla. 
Incluso un tema tan importante, como la creación de una 
federación autónoma de Trabajadores de la Tierra dentro de la 
C.N.T., no tuvo el respaldo necesario para poderse tratar en el 
Congreso de Zaragoza*®®. Por ello, se daba la paradoja de que 
difícilmente se podía asegurar la pretendida revolución 
anarquista en España, cuando la población era mayoritariamente 
rural y por lo tanto, resultaba tremendamente necesario que la 
C.N.T. hubiera dispuesto, de un entramado organizativo en el 
mundo rural, o por lo menos, articulado en la forma en que 
estaba la U.G.T. *59#

156 En las conclusiones del congreso de la C.N.T. celebrado en 1931. se hace mención a un 
dictamen sobre la actividad agraria y la organización de los Trabajadores de la Tierra; ver 
ELORZA, Antonio: "Memoria del Congreso del Conservatorio (1931)", Bevista de Trabajo, n.2 53, 
Madrid, 1976; páginas 205-426 (pp.310-313). Sin eabargo estas cuestiones apenas se 
desarrollaron a lo largo de I o b  años siguientes. Asi lo reconocía ABAD DE SARTILLAN, Diego: El 
anarquismo y la revolución.... páginas 102-104.
157 Un análisis sobre dicho tema en GONZALEZ URIEN, Miguel y SEVILLA GONZALEZ, Fidel: La 
C.N.T. a través de sus Congresos. México, Editores Mexicanos Unidos, 1981; páginas 231-247.
158 KELSET, Graham: Anarcosindicalismo y Estado.... página 320.
159 La inexistente articulación de la C.N.T. respecto a la sindicación campesina en ELORZA, 
A.: La utopia anarquista bajo la segunda república española. Madrid, Ayuso, 1973; página 431.
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E-5.4. LA IMPLANTACION DE LAS ORGANIZACIONES REIVINDICATIVAS EN
LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

Hay que indicar que durante la etapa 
republicana, está confirmada la existencia de dieciséis 
organizaciones socialistas y un mínimo de cuatro anarquistas, 
entre los veintitrés municipios que componen la Comunidad de 
A l b a r r a c í n * . Mientras, la sindicación católico-agraria está 
presente en tres localidades y la L.N.C. en otras cuatro*®*. 
Tan solo los municipios de Royuela y Torres, no disponen
durante este tiempo de ninguna organización local del signo que 
fuera. A estas dos poblaciones, podríamos añadirle la de 
aquellos pueblos que sí disponen de organizaciones, pero éstas 
son de carácter católico-agrario, como es el caso de los
pueblos de Monterde y Rodenas o de la L.N.C. como ocurre con 
Pozondón. Tal circunstancia, nos proporciona el dato de que en 
cinco localidades de la Comunidad, no se llega a formalizar 
ningún sindicato reivindicativo durante esta etapa, es decir en 
las poblaciones de Monterde, Pozondón, Rodenas, Royuela y
Torres.

Pues bien, si comparamos los escasos
municipios que no cuentan en su población con alguna 
organización reivindicativa, respecto a las que sí la tienen, 
observaremos que los primeros son localidades en las cuales, la 
posesión de la tierra está mejor repartida*®2. Ello origina que 
apenas existan graves tensiones por la necesidad de nuevas 
roturaciones*6 ®. No obstante, en el caso de producirse, además

160 Ver los sapas número 23 y 24 de las páginas 25 y 26 (toao II), con la implantación del 
sindicalismo reivindicativo en la Coaunidad de Albarracín, durante la II República.
161 Esto lo tenemos más extensamente tratado en el apartado E-6.2 de este capítulo. El mapa 
con la implantación de los S.A.C. y de la L.N.C. durante la II República es el número 25 de la 
página 27 (tomo II).
162 En los apartados A-2. del primer capitulo, desarrollamos el reparto de la tierra. Las 
conclusiones de dicho punto nos permiten efectuar esas aseveraciones.
163 De los cinco pueblos mencionados, tan solo se produce en Royuela una petición vecinal que 
finalmente es aprobada por el I.R.A. en el año 1936. Más datos en los anexos número 566 y 567 
de las páginas 918-921 (tomo II).
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de ser de menor virulencia -por regla general- que las que 
suceden en las localidades con sindicatos reivindicativos, 
estos términos municipales suelen disponer de prados o parcelas 
para poderlas repartir*®^ aminorando de esta manera la 
intensidad de esos conflictos^®®.

En definitiva lo que hay que recalcar, es 
el hecho que define y diferencia a aquellos municipios en los 
cuales existen organizaciones reivindicativas, respecto a los 
que no las tienen. Así pues, podemos observar que una relativa 
equidad entre la población respecto a la propiedad de la 
tierra, aunque ésta no abarque las necesidades de sus dueños, 
será la línea divisoria que propiciará la aparición o no del 
sindicalismo socialista y anarquista^®®. Es decir, en el caso 
de grandes diferencias respecto a la propiedad y de la 
existencia por lo tanto, de un numeroso colectivo de jornaleros 
e ínfimos propietarios, la consecuencia será la aparición de 
sindicatos socialistas y anarquistas. Mientras que en el otro 
supuesto, el de una mejor proporción en la distribución de la 
propiedad de la tierra, propiciará la aparición de las 
agrupaciones católico-agrarias o de ligas de pequeños y 
medianos propietarios campesinos.

Por lo tanto, podemos concluir asegurando 
que ser propietario en los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín, representa un factor económico y social de primer 
orden, lo cual induce o permite a esa población serrana, 
situarse socialmente en un espectro político determinado.

164 Cobo ocurre en Monterde ante las peticiones vecinales durante el periodo republicano, en 
el cual se reparten en lotes entre los vecinos una serie de prados propiedad del Municipio (La 
nava del tio Chanela, la Nava del tio Garrido, La Peñuela).
165 En ninguno de estos cinco nunicipios (Monterde, Pozondón, Eódenas, Hoyuela y Torres) se 
produce durante la República, ocupaciones de fincas con la intervención de la Guardia Civil 
para su desalojo. Ver el anexo núaero 570 de la página 932 (tono II).
166 En este caso estaños de coapleto acuerdo, con la apreciación que a este respecto realiza 
MALEFAKIS, Edward: Reforma agraria y revolución.... página 133.
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E-6 . o

UN SINDICALISMO EN FRANCO RETROCESO: LOS SINDICATOS 
AGRICOLAS-»CATOLICOS EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN

E-6•1. LA TOMA DE CONTACTO CON LA NUEVA REALIDAD REPUBLICANA.

El viraje institucional producido en España 
a raíz de la proclamación de la República, fue recibido con 
cierta precaución y recelo, por el conjunto de los dirigentes 
social católicos. No obstante, antes de cumplirse un mes de 
dicha proclamación, ya habían tenido lugar las Asambleas 
anuales de la C.N.C.A. y de la F.T. de S.A.C.

En el orden cronológico, la primera en
producirse fue la de la C.N.C.A., que tuvo lugar una semana más
tarde de la instauración de la República. Esta asamblea, estuvo 
marcada por las ausencias no suficientemente aclaradas, de 
diferentes cargos de la confederación*, constituyéndose por 
ello, una nueva Junta Directiva para dirigirla^. En dicha XVI 
Asamblea se trataron entre otras cuestiones, cual debería de 
ser la posición de la C.N.C.A. ante la nueva realidad política 
del país^, adoptando la decisión de seguir trabajando en el 
nuevo orden constituido, para intentar lograr así, los
objetivos sociales y económicos previstos por la
Confederación^. Como consecuencia de los acuerdos adoptados por

1 Entre ellos, el presidente Conde de Rodríguez San Pedro, el vicepresidente Indalecio Abril 
y Martínez de Arellano, además de muchos otros directivos. Asi lo recoge CASTILLO, J.J.: 
Propietarios muy pobres. Sobre la subordinación política del pequeño campesino en España. (La 
C.N.C.A.. 1917-1942). Madrid, Servicio de Publicaciones Agrarias, 1979; página 361.
2 Fue nombrado nuevo presidente Antonio María de Encio. Otros cargos importantes quedaron de 
la siguiente manera: J. M.S Gil Robles, continuó como Secretario General; Juan Jiménez en el 
de vocal del Consejo Directivo, mientras que Lamamié de Clairac y Luis Mac Crohom, ocuparon la 
vicepresidencia. Asimismo hay que resaltar el nombramiento de Rogerio Sánchez (conocido 
activista social-católico, que acabarla en el campo tradicionalista turolense), como Consejero 
de la C.N.C.A.
3 En esta discusión intervinieron entre otros el Secretario General, J. M.& Gil Robles por 
parte de la C.N.C.A. y, Alberto Roger por parte de la F.T. de S.A.C.
4 Revista Social y Agraria, abril de 1931.
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esta Asamblea, una comisión de la dirección de la C.N.C.A., 
acudió con posterioridad a visitar al Gobierno Provisional de 
la República.

Asimismo, el día 6 de mayo de 1931 se 
iniciaba en Teruel la XII Asamblea de la F.T. de S.A.C., con la 
asistencia al acto del obispo de la Diócesis y de delegaciones 
de 30 sindicatos^. Una de las actividades más destacadas de las 
llevadas a cabo por la Federación durante el ejercicio anterior 
(la cual fue profusamente debatida en la presente Asamblea), 
era la compra realizada de una masía, para parcelar entre los 
jornaleros del S.A.C. de Cantavieja®. Las causas del debate, 
estaban basadas en el conocimiento de los excelentes resultados 
obtenidos en dicho parcelamiento, motivo por el cual, iba a 
quedar como uno de los modelos a seguir, para aumentar el 
desarrollo económico de los asociados más necesitados. Por otra 
parte, cabe destacar en las conclusiones de la XII Asamblea, la 
circunstancia de que por primera vez, éstas adquieren un tono 
verdaderamente reivindicativo (siempre desde la óptica social- 
cristiana). A través de dichas resoluciones, se advierte la 
imperiosa necesidad de superar la enorme crisis que padecía el 
colectivo más depauperado del mundo campesino, como era el caso 
de los jornaleros y arrendatarios^.

La otra Confederación de inspiración 
agraria y católica presente en la Comunidad de Albarracín^ 
(L .P .M .P.C.-L.N .C .), hace mención expresa de su acatamiento a 
la República, en una visita efectuada por una comisión de la 
Liga, a los diez días de la proclamación del nuevo régimen. 
Esta posición, algo más próxima a los postulados de la 
República que la defendida por la C.N.C.A., estaba basada en la

5 Entre ellos acudieron delegados de los S.A.C. de Albarracín y Monterde.
6 Revista Social y Agraria, abril de 1931.
7 Las conclusiones afectaban sobre todo a los arrendamientos y a los jornales del campo. Ver 
el anexo número 516 de la página 827 (tomo II), con las conclusiones de la XII Asamblea 
General de la F.T. de S.A.C.
8 Ver el anexo número 611 de las páginas 993-994 (tomo II), con la sindicación agraria en la
Coaunidad de Albarracín durante la II República.
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creencia de que a través de la legislación republicana^, se 
podía superar el grave momento de crisis por el que atravesaban 
los pequeños y medianos propietarios campesinos^. Finalmente 
con el paso del tiempo, la creciente insatisfacción generada 
ante la actuación sobre sus demandas, por parte de los nuevos 
mentores políticos republicanos, iría situando al colectivo 
adscrito a la L.N.C., en el mismo espectro político y social 
que sus correligionarios de la C.N.C.A., es decir, en una 
apuesta formal y sin tapujos en contra de la República**.

En todo lo que respecta a las nuevas 
sindicaciones, cabe destacar que durante la República, tan solo 
tiene lugar la constitución de una agrupación agraria de tipo 
patronal en la Comunidad de Albarracín. Esta s o c i e d a d * ^  
denominada "Propiedad y Trabajo”, quedó formalizada en la 
localidad de Tramacastilla el día 22 de diciembre de 1931, 
estando situada durante estos años, bajo la órbita política del 
Bloque Agrario Turolense^.

Con la celebración de la XIII Asamblea 
General de la F.T. de S.A.C., llevada a cabo el día 4 de 
febrero de 1932, se consolida la orientación política y social 
que se había iniciado con la celebrada el año anterior^. 
Además, en esta XIII Asamblea predomina fundamentalmente como 
centro de discusión, diferentes aspectos relacionados tanto con 
el proyecto de Ley de Reforma Agraria, como con los Jurados 
Mixtos*®. Debido a ello, en las conclusiones de la misma 
destacan especialmente, la aspiración de que dicha Reforma

9 CABRERA, Mercedes: La patronal ante la II-República. Organizaciones y estrategia 1931-1936. 
Madrid, Siglo XXI, 1983; página 66.
10 LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El boicot de la derecha a las reformas de la II República. La 
minoría agraria, el rechazo constitucional y la cuestión de la tierra. Madrid, Servicio de 
Publicaciones del Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios, 1984; página 65.
11 CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... página 485.
12 Ver el anexo número 461 de la página 752 (tomo II), sobre una circular de la sociedad
"Propiedad y Trabajo" de Tramacastilla.
13 Carta del Secretariado de la Comisión organizadora del Bloque Agrario Turolense del dia 4
de octubre de 1933. Archivo de Tramacastilla.
14 Ver el anexo número 518 de la página 829 (toao II), con el Orden del día de la XIII 
Asamblea General de la F.T. de S.A.C.
15 Revista Social y Agraria. 29-11-1932.
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adopte determinados criterios propuestos por la C.N.C.A. Por 
otra parte, se insiste favorablemente acerca de las compras de 
masías por parte de los S.A.C. locales, para la posterior 
distribución entre sus asociados, dado el éxito obtenido con 
todas aquellas que habían sido adquiridas con anterioridad*®.

Ciertamente, en estas fechas la situación 
por la que pasaba el campo español era de una grave crisis. 
Esta postura, evidenciaba la necesidad de unas organizaciones 
fuertes y que supieran hacer frente a esas dificultades. La 
C.N.C.A. inició el camino necesario, al desdoblar a sus
sindicatos en asociaciones patronales y obreras^. También, la 
Asociación de Agricultores pretendió a partir del año 1932, una 
transformación de la sindicación agrícola a través de la 
creación de federaciones patronales agrícolas*®; hecho, que fue 
recogido con cierto recelo por algunas federaciones de la
C.N.C.A. como la Turolense*®. Lo cierto, es que finalmente los
dirigentes de la Confederación, hicieron recapacitar a los 
directivos de dichas federaciones para que aceptaran esos 
criterios, como veremos más adelante.

Esta necesidad de adaptarse ante las nuevas 
realidades políticas, para intentar conseguir un cierto control 
sobre la política agraria del gobierno, se hace evidente a 
partir de la XVI Asamblea General de la C.N.C.A. Esta se 
realiza en el mes de abril de 1932, con la asistencia de 
representantes de 17 fe d e r a c i o n e s ^ ® . Entre las conclusiones 
adoptadas, cabe destacar la presencia de miembros de la 
C.N.C.A.2* y  de las diferentes federaciones territoriales, en 
todos aquellos organismos que tuvieran que ver con el mundo

16 El Labrador. 15-11-1932.
17 CABEEKA, Mercedes: La patronal ante la II República...» página 77. La justificación ante 
la actitud tonada por la C.N.C.A., en el articulo titulado "Relación de los sindicatos 
agrícolas con las Sociedades patronales y obreras", en Revista Social y Agraria. 30-IV-1934.
18 CABRERA, Mercedes: La patronal ante la II República.... página 70.
19 El Labrador. 15-11-1932.
20 Entre ellas la de Teruel, con Juan Jinénez a la cabeza, el cual fue reelegido vocal del 
Consejo Directivo de la C.N.C.A. Revista Social y Agraria, abril de 1932.
21 Como ocurre con algunos dirigentes, CASTILLO, J.J.: Propietarios nuy pobres.... pág. 364.
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a g r í c o l a ^ 2 > a pesar del recelo que produce entre la dirección 
de la Confederación, algunas de las disposiciones del Gobierno 
de la República.

Con ello se pretendía entorpecer en la 
medida de lo posible, todas aquellas disposiciones 
gubernamentales que afectaban de una manera negativa a sus 
intereses "de clase" pero también, el salir beneficiados
gracias a la política agraria perseguida por el Gobierno. Lo 
cierto es que a pesar de tales recelos, todas las disposiciones 
que se dieron en materia agrícola, iban encaminadas -por 
supuesto- a posibilitar un mayor desarrollo del mundo agrario 
en general. De entre todas ellas, destacaba la posibilidad de 
creación de numerosos pequeños propietarios campesinos, gracias 
al desarrollo de la Reforma Agraria.

Esta necesidad de hacer crecer el número de 
propietarios en el campo, había sido desde principios de siglo, 
una de las máximas consideraciones^^ en las que se había basado 
la ideología de la C.N.C.A. Sin embargo, el rechazo de la 
cúpula dirigente social-católica, ante una transformación del 
campo español según los criterios gubernamentales, dejó en una 
difícil tesitura a la dirección de la propia Confederación, 
respecto a aquellos asociados y agrupaciones más necesitadas. 
Esta situación se vivió especialmente, con aquellos campesinos 
que debido a dicha política gubernamental, hubieran sido 
favorecidos gracias a la creación de nuevos propietarios 
agrícolas,

22 Diferentes activistas de la F.T. de S.A.C., están relacionados con algunos cargos 
relativos a los Jurados Mixtos o la Reforaa Agraria. Alguno de ellos, en GERMAN ZUBERO, Luis: 
Aragón en la II República. Estructura econóaica y coaportaaiento político. Zaragoza, 
Institución "Fdo. el Católico", 1984; páginas 142-144.
23 La actuación de los dirigentes agrarios, es un factor desestabilizador por su oposición a 
las reforaas en las Cortes de la II República. La actuación de los Bisaos, en LOPEZ LOPEZ, 
Alejandro: El boicot de la derecha.... páginas 123-129.
24 MONEDERO MARTIN, Antonio: La C.N.C.A. en 1920. Su espíritu. Su organización. Su porvenir. 
Madrid, 1921; página 28.
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Las contradicciones ideológicas de la 
C.N.C.A., que se habían mantenido siempre en estado latente, 
surgen a partir de este momento^ con una fuerza inusitada. Su 
incapacidad para adaptarse, a la nueva situación creada por la 
legislación republicana en todo lo referente al mundo agrícola, 
hace que la C.N.C.A. adopte a partir de entonces, una postura 
"a la defensiva”. A través de ella, se haría evidente la 
primacía del concepto de la propiedad privada sobre el de la 
justicia social, en un mundo tan depauperado y ansioso de 
reformas, como era el de la España rural de los años treinta. 
Pero también, y debido a esas contradicciones, emergerían 
finalmente aquellas diferencias existentes entre el conjunto de 
la base social de la C.N.C.A. En dicha base encontraríamos por 
una parte, a los máximos dirigentes nacionales y provinciales, 
con su defensa a ultranza de un determinado tipo de propiedad. 
Y por otra, a aquellos pequeños S.A.C. en cuya composición 
social, se incluyeran tanto a los pequeños e ínfimos 
propietarios como los jornaleros (como era el caso de los 
S.A.C. existentes en la Comunidad de Albarracín), los cuales 
tenían como uno de sus horizontes reivindicativos, el lograr el 
tan anhelado acceso a nuevas propiedades.

E-6 .2. RETROCESO SINDICAL Y DE LA INFLUENCIA POLITICA DE LA 
F.T. DE S.A.C.

Destacados militantes y directivos de la 
C.N.C.A. y de la F.T. de S.A.C., efectúan una importantísima 
labor en el apartado de la reorganización de las fuerzas 
derechistas en Teruel, a los pocos meses de la "debacle" 
agrarista y conservadora turolense, ocurrida en las elecciones 
de junio de 1931. A finales del año 1932, se celebra en Teruel

25 Estas contradicciones se hacen Buy evidentes, c o b o  indica CABKERA, Mercedes: La patronal 
ante la II República.... pág. 65 y CASTILLO, J.J.: Propietarios Buy pobres.... págs. 376-378.
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la Asamblea constitutiva de la Unión de Derechas de la 
provincia, con la asistencia al acto de importantes 
personalidades. Entre todos ellos, destacan los propagandistas 
social-católicos turolenses, Santiago Guallar30 y Miguel Sancho 
Izquierdo3 ,̂ además del Secretario General de la C.N.C.A., José 
M.a Gil Robles que preside la Asamblea33. A propuesta de la 
Directiva, el partido que agruparía en Teruel a la recién 
creada organización, recibirá el nombre de Acción Popular 
Agraria30. gn la Comisión permanente de dicho partido político, 
figuran desde su inicio renombrados dirigentes y propagandistas 
social-católicos de la provincia, además de conocidos miembros 
de la F.T. de S.A.C.30.

Esta operación de reagrupamiento de las 
fuerzas agrarias y conservadoras, se cerrará finalmente en el 
año 1933, con la inclusión en el partido de Acción Popular 
Agraria3* del Bloque Agrario Turolense, presidido por el 
directivo de la F.T. de S.A.C., Leopoldo Igual Padilla33. De 
esta manera, queda definitivamente concentrada una candidatura 
agraria y derechista, que culminará con notable éxito las dos 
incursiones electorales que tendrán lugar a partir de

26 Santiago Cuallar Poza, habla nacido en la localidad de Muniesa (Teruel). Propagandista 
conocido en Aragón, era en estos momentos diputado a Cortes por Zaragoza. CASTAN PALOMAS, 
Fernando: Aragoneses contemporáneos, Zaragoza, Ed. Herrein, 1934; páginas 235-236.
27 Miguel Sancho Izquierdo, habla nacido en Calanda (Teruel). Era un destacado propagandista 
social-católico y fornaba parte de la Junta Directiva del Sindicato Central de Aragón. CASTAN 
PALOMAS, F.: Aragoneses.... páginas 482-483.
28 Durante esos neses, su labor es infatigable en diferentes asambleas provinciales. MONTESO,
J.B.: La C.E.D.A. El catolicismo social y político en la II Bepública. Tomo I, Madrid, Bevista
de Trabajo, 1977; páginas 285-286.
29 Acción. 22-XII-1932.
30 La Comisión permanente del partido Acción Popular Agraria de Teruel, estaba compuesta por 
las siguientes personas: Presidente: Joaquín Julián Cil; Vice 1.9: Miguel Sancho Izquierdo 
(S.C.A.); Vice 2.9: Fermín Dolz; Tesorero: Francisco Garzarán (F.T. de S.A.C. desde el año 
1921. Dejará su cargo en la Federación para dedicarse plenamente a la recién creada 
organización política); Contador: Daniel Mata; Secretario: Hersilio Buiz; Vicesecretario:
Manuel Agramunt. Acción. 22-XI1-1932.
31 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II Bepública.... páginas 143-144.
32 Este terrateniente, inició su vida política con el advenimiento de la Bepública. Bico
hacendado turolense, se enfrentó desde un principio a la legislación republicana en materia 
del culto católico. Fue fundador del diario "Acción" de Teruel, periódico con un marcado cariz 
católico y agrario. Asimismo, fue el principal impulsor del Bloque Agrario Turolense. Su 
marcada actividad política, le valió ser encarcelado tras los incidentes de agosto de 1933. 
Más datos sobre la vida de Leopoldo Igual en Acción, 16-XI-1933.
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entonces®® en Teruel; teniendo por lo tanto la F.T. de S.A.C., 
una importancia capital en dicha organización política y en su 
candidatura posterior.

El año 1933 se presenta movido en todo el 
agro español, por cuanto ya se ha iniciado el proceso de la 
.Reforma Agraria y además, las ocupaciones ilegales y violentas 
de fincas rústicas se hacen cada vez más frecuentes. Para el 
mes de febrero de ese año, está prevista la celebración de la 
XIV Asamblea de la F.T. de S.A.C.®^, en medio de una auténtica 
convulsión social, ya que además de las diferentes medidas 
adoptadas por el Gobierno de la República en materia agraria, 
se conocen otras que afectan directamente al sentir del mundo 
católico (y en buena parte rural). Por tal motivo, en esta 
Asamblea se acuerda cursar un telegrama a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, manifestando su protesta por el Proyecto 
de Ley de Congregaciones Religiosas®®. A la mencionada XIV 
Asamblea General de la F.T. de S.A.C., acudieron delegados de 
veintinueve sindicatos de la federación®®, quedando modificada 
la Junta Directiva, con la entrada en la misma de destacados 
activistas de la vida social y política turolense^.

Tal y como se había acordado en la XIV 
Asamblea de la F.T. de S.A.C., se procedió paulatinamente a ir 
presentando candidaturas (aprovechando para ello la legislación 
republicana), en todos aquellos puestos dirigentes del ámbito

33 En noviembre de 1933, la candidatura de derechas y agraria obtuvo cuatro de los cinco 
diputados por Teruel. Mientras que en febrero de 1936, los resultados obtenidos por la 
C.E.D.A. les proporcionó tres diputados de los cinco posibles.
34 Ver el anexo número 519 de la página 830 (tono II), con el Orden del día de la XIV 
Asamblea General de la F.T. de S.A.C.
35 Dicho telegrama rezaba asi: "Presidente Consejo ministros. Madrid. - Elevo vuecencia primer 
acuerdo decimocuarta asamblea anual Federación Turolense Sindicatos Agrícolas, protestando 
mayor energía contra Proyecto Ley Congregaciones Religiosas, que estimaaios anticonstitucional 
y contraria a sentimientos de los agricultores y obreros del campo que integran esta 
Federación.- Presidente G i m é n e z En Acción. 16-11-1933.
36 El Labrador. 15-11-1933.
37 Estaba formada de la siguiente manera: Presidente: Juan Jiménez Bayo; Vicepresidente: J. 
M.§ Agramunt López Cuevas; Tesorero: Pedro Antonio Andrés Palenciano; Vicetesorero: Teodoro 
Sapena García; Secretario: Luis Alonso Fernández; Vicesecretario: Marcial Pastor Sancho;
Vocales: Ramón González Portea, Pascual Serrano Josa y Leopoldo Igual Padilla; Consiliario: 
Salustiano Sánchez Marco. En la comisión de Vigilancia estaban: Presidente: Dámaso Torán
Lario; Vocales: Santiago Soriano Diez, Constancio Báguena y Juan Alegre Salvador; Gerente: J. 
M.§ Conte1 Gutiérrez. Revista Social y Agraria. 28-11-1933.
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agrario y provincial que fuera posible. Así pues, en la 
elección de vocales para la Junta Provincial de Reforma 
Agraria, llevada a cabo en el mes de marzo de 1933, resultaron 
proclamados®® como vocales patronos efectivos, Leopoldo Igual 
Padilla; Juan Jiménez Bayo y Miguel Sancho Izquierdo. Mientras, 
en la elección de Vocales de los Jurados mixtos de la Propiedad 
.rústica de Teruel (el cual incluía a varios partidos 
judiciales, entre ellos el de Albarracín), que tuvo lugar en 
junio de ese año®®, dio como .resultado el que buena parte de 
los candidatos finalmente proclamados, perteneciesen a la Junta 
Directiva de la F.T. de S.A.C.

Sin embargo, la situación general en el 
campo español, lejos de estar mínimanente controlada por el 
agrarismo social-católico (como era su deseo), se encontraba 
durante ese año en plena ebullición. De tal manera, que a 
principios de 1933 las fuerzas católico-agrarias más 
importantes de Aragón, como eran la Asociación de Labradores de 
Zaragoza, el Sindicato Central de Aragón y la F.T. de S.A.C.^O, 
se integraban junto a un gran número de federaciones agrarias 
del Estado, en la Confederación Española Patronal Agrícola^*. 
El objetivo más importante por el que nació esta Confederación, 
era el de luchar tanto contra la aplicación de la Reforma 
Agraria, como de todas aquellas disposiciones de carácter 
agrícola, pretendidas por los gobiernos republicanos y que en 
definitiva, eran lesivas a sus intereses.

38 Por el grupo de patronos efectivos fueron elegidos: Leopoldo Igual Padilla (vocal de la 
F.T. de S.A.C.); Juan Jiménez Bayo (presidente de la F.T. de S.A.C.); Miguel Sancho Izquierdo 
(consejero S.C.A.). Como vocales suplentes lo fueron: Ricardo Asensio Aparicio; Juan Esponera 
Esponer a y J.M.& Contel Gutiérrez (gerente de la Comisión de vigilancia de la F.T. de S.A.C.). 
Acción. 4-III-1933.
39 Como vocales propietarios efectivos fueron designados: Leopoldo Igual Padilla (F.T. de 
S.A.C.); Juan Ramón García Martin; Pascual Serrano Josa (F.T. de S.A.C.); Joaquín Julián Gil 
(A.P.A.) y Miguel Barrado Sancho. Como vocales propietarios suplentes lo fueron: J. M.§ 
Agramunt López Cuevas (F.T. de S.A.C.); Juan Alegre Salvador (F.T. de S.A.C.); Constancio 
Báguena Martin (F.T. de S.A.C.); Luis Marín Blasco y Ricardo Sancho Cabello. Boletín del 
I.R.A.. n.2 14, junio de 1933; página 149.
40 La presidencia de la C.E.P.A. estaba a cargo de J.M.§ Hueso, que luego serla nombrado 
secretario del Comité de Enlace de Entidades Agropecuarias. Además, la junta directiva de la 
C.E.P.A. contaba entre sus cargos directivos a los aragoneses Bemad Partagás y M. Garnica. 
CASANOVA, Julián: Anarquismo y revolución en la sociedad rural aragonesa 1936-1938. Madrid, 
Siglo XXI, 1985; páginas 45-46.
41 La componían un total de 27 federaciones provinciales y toda una serie de asociaciones 
patronales agrícolas en aquellas provincias donde no existía federación. RAMIREZ JIMENEZ, M.: 
Los grupos de presión en la II Bepública Española. Madrid, Tecnos, 1969; páginas. 118-119.
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Como hemos comentado con anterioridad, el 
conjunto de la actividad del Instituto de Reforma Agraria y, 
los cada vez más crecientes casos de ocupaciones por la fuerza 
de fincas rústicas, serán la causa fundamental que originará 
toda una serie de sucesivos encuentros y asambleas de entidades 
a g r a r i a s ^ 2  en esas fechas. Estas reuniones, efectuadas entre 
los años 1 9 3 2  y 1 9 3 3 ,  nacían pues con el pretendido fin de 
aunar toda clase de esfuerzos, ante la "terrible" situación por 
la que atravesaban los campesinos propietarios en España.

Una serie de encuentros previos dará origen 
en el mes de septiembre de 1933, a la convocatoria en Madrid de 
una Asamblea Nacional de Labradores, a la cual, estaba previsto 
que acudieran representantes de todas las organizaciones de 
carácter agro-pecuario existentes en el país. En dicha 
convocatoria tendrá un lugar preponderante la C.E.P.A., que 
será quien lleve la mayor parte del peso de la misma^. gn ia 
provincia de Teruel, la preparación de la marcha hacia Madrid 
fue organizada por el Bloque Agrario Turolense^. Esta Asamblea 
iba a ser desde el primer momento de su convocatoria, duramente 
contestada por los sindicatos socialista^ y anarquista^®. 
Finalmente, el Gobierno presidido por Alejandro Lerroux 
suspendió los actos a celebrar por la Asamblea, ante el 
creciente temor a disturbios generalizados, si finalmente ésta 
se realizaba.

Las consecuencias ante esta suspensión, no 
se hicieron esperar por parte de los organizadores. En un 
principio tuvo lugar la creación (provisional) en la sede de la 
Asociación General de Ganaderos de España^, de un Comité de

42 Coso ocurre entre los días 10 y 12 de marzo de 1933 con la Unión Económica. O la del mes 
de mayo, con la Conferencia Nacional Cerealística. CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... 
páginas 382-383.
43 CABRERA, Mercedes: La patronal ante la II República.... página 71.
44 Acción. 22-IX-1933.
45 Los socialistas, amenazaban con una huelga general en caso de celebrarse. CABRERA, 
Mercedes: La patronal ante la II república.... página 279.
46 La C.N.T., que tildaba a esta Asamblea como la "Marcha fascista a Madrid", hizo un 
llamamiento a sus afiliados para detenerla bajo cualquier modo. C.N.T.. 19-IX-1933.
47 Acción. 21-IX-1933.
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Enlace de Entidades Agropecuarias. Dicha entidad» pretendía 
agrupar en su seno a todas aquellas organizaciones de carácter 
agropecuario que quisieran asociarse, aunque permitiéndoseles 
mantener, su propia autonomía funcional y organizativa^®. La 
Junta Directiva de este Comité, estaba compuesta por dirigentes 
de todas las agrupaciones agrarias existentes en el mismo, 
ocupando la presidencia, un conocido ganadero y terrateniente 
de la Comunidad de Albarrácín, Antonio Santa Cruz**®. La Junta 
organizadora de la suspendida Asamblea, elevó sus conclusiones 
al Gobierno de la República®^, en las que hacía constar tanto 
los motivos que habían llevado a la organización de la misma, 
como una serie de reivindicaciones, que juzgaban de gran 
necesidad para el desarrollo del campo español.

Pocos días mas tarde, el C.E.E.A. dirigió a 
el país un manifiesto en el que hacía patente su frontal 
repulsa por todos aquellos acontecimientos relatados con 
anterioridad, e instaba al mismo tiempo, a la unión conjunta de 
los agricultores para n•••superar el concepto extranjerizante 
de lucha de clases y servir a (...) el interés supremo de la 
economía y de España" La Liga de Campesinos^, contribuyó a
aumentar la tensión del momento ya que a pesar de no haberse 
integrado en el C . E . E . A . d i r i g i ó  un nuevo manifiesto al 
mundo campesino en general. A través del mismo, hacía constar 
su indisposición con todas las leyes elaboradas por la 
República, que afectaban a la propiedad agrícola y a la 
religión. Además en dicho manifiesto, proclamaba su tesis de

48 CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... página 384.
49 Antonio Santa Cruz, descendía de una faailia con importantes intereses económicos y 
políticos en la provincia de Teruel. Antiguo diputado por Albarracin y senador por Teruel 
durante la etapa de la Eestauración, era uno de los mayores ganaderos y terratenientes de la 
Sierra de Albarracin, con intereses en las poblaciones de Albarracin, Criegos y Cea.
50 Ver el anexo número 520 de la página 831 (tomo II), con las Conclusiones que la Junta 
organizadora de la Asamblea del 18 de septiembre, elevó al Cobiemo.
51 Revista Social y Agraria. 30-IX-1933.
52 La L.N.C. contaba con 41 Ligas de Medianos y Pequeños Propietarios Campesinos en la 
provincia de Teruel, perteneciendo cuatro de ellas a la Comunidad de Albarracin. Boletín 
Oficial de la provincia de Teruel. 3-VI-1933.
53 Según la L.N.C., su no integración respondía al hecho incompatible de ir unidos junto a 
los grandes propietarios. Mencionado por CABRERA, Mercedes: La patronal ante la II 
República.... página 297.
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tinte corporativista sobre la representación por clases para 
los Diputados a Cortes^. La inestable situación creada, había 
sido generada por la suspensión de la Asamblea. La consiguiente 
actividad desplegada por el Comité de Enlace, fue el preludio 
de lo que en semanas próximas se iba a ir progresivamente 
consolidando. La consecuencia pues más inmediata ante los 
hechos acontecidos, fue la de una nueva "ofensiva” de carácter 
agrarista y reivindicativo desde el punto de vista social- 
católico, la cual, iría tomando forma®® en vísperas de la nueva 
contienda electoral. La Junta Directiva del Comité de Enlace 
quedó definitivamente conformada, en febrero del año 1934, con 
Antonio Santa Cruz reafirmado nuevamente en la presidencia de 
la misma^.

Posteriormente, en el mes de mayo de 1936 
este primitivo Comité, se transformó en el Comité de Enlace de 
Entidades Agropecuarias y Forestales®^, agrupando desde 
entonces en su seno (además de las agrupaciones ya existentes) 
a toda una serie de asociaciones®® que se habían mantenido 
hasta ese momento al margen del C.E.E.A., entre ellas la L.N.C. 
Este nuevo Comité, acabó constituyéndose formalmente el día 26 
de junio de 1936. La gran actividad desplegada por esta 
naciente Confederación en tan escaso espacio de tiempo y, la 
implantación social de determinadas organizaciones agrarias 
(C.N.C.A. y L.N.C.), representa un punto de primer orden para 
entender la favorable acogida, que tuvo el levantamiento 
militar y faccioso®® de julio de 1936 en aquellas zonas con

54 Ver el anexo número 521 de la página 832 (tomo II), con las Conclusiones de la L.N.C.
55 El editorial titulado 'Tierra y elecciones" del diario "Acción", portavoz del agrarismo y 
conservadurismo provincial, es buena muestra de ello. Acción. 21-X-1933.
56 MONTERO J.R.: La C.E.D.A. El catolicismo social.... tomo II; páginas 555-556.
57 CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... páginas 385-386.
58 CABRERA, Mercedes: La patronal ante la II República.... página 297.
59 La unaminidad, en cuanto a que la geografía general de la implantación del sindicalismo 
católico y agrario (C.N.C.A. y L.N.C.), coincide con la del apoyo a los sublevados en julio de 
1936, la podemos encontrar entre otros autores en: TUSELL, J.: Las elecciones del Frente 
Popular. Volumen II, Madrid, 1971; página 58. MALEFAKIS, Edvard: Reforma Agraria y revolución 
campesina en la España del siglo XX. Barcelona, Ariel, 1982; página 444. LOPEZ LOPEZ, 
Alejandro: El boicot de la derecha.... páginas 338-357. CASTILLO, J.J.: Propietarios muy
pobres.... páginas 385-386. ARRIBAS MACHO, J.M.9: "El sindicalismo agrario: Un instrumento de
modernización de la agricultura", en Historia Social, n.9 4, 1989; páginas 33-53 (pp.40-52).
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predominio asociacionista social-católico. Comarcas, en cuya 
composición social de los sindicatos locales existentes,
predominaba una inmensa mayoría de pequeños y medianos
propietarios campesinos.

La culminación del proceso iniciado a
finales del año 1932, con la constitución en Teruel de un 
partido político que agrupaba a las fuerzas de la derecha y 
agrarias de la provincia, obtiene su mayor éxito con el triunío 
de su candidatura, en las elecciones celebradas en el mes de 
noviembre de 1933. La victoria de la Unión de Derechas, origina 
unos momentos de auténtica euforia entre los simpatizantes de 
la C.N.C.A. en general y de la F.T. de S.A.C. en particular®®.

El motivo de su alegría, no es otro más que 
el creerse partícipes del triunfo de las derechas en el envite 
electoral. Sin lugar a dudas, tales muestras de euforia están 
perfectamente Justificadas por los resultados obtenidos. Tras 
estas elecciones, un mínimo de once diputados estarán 
relacionados directamente con la C.N.C.A.®*. Entre ellos, 
encontramos al turolense Miguel Sancho Izquierdo, elegido 
diputado por la circunscripción de Teruel. Además, tendríamos 
que contar asimismo con Leopoldo Igual Padilla, vocal de la 
F.T. de S.A.C. que también resulta elegido en estas elecciones, 
aunque apenas es mencionado para el conjunto de los diputados 
agrarios. Por todo ello conviene indicar que en Teruel, son dos 
los diputados elegidos con una vinculación d i r e c t a ® ^  al 
sindicalismo católico-agrario en general.

En el triunfo de la candidatura de Derechas 
y Agraria en Teruel, tuvo mucho que ver la actividad 
propagandística desarrollada por el sindicalismo social-

60 Da cuenta de esa ansiada victoria en Teruel sobre todo el órgano de la F.T. de S.A.C., en 
un artículo titulado "El triunfo rotundo de la candidatura agraria", en la revista El 
Labrador. 30-XI-1933. El triunfo a nivel nacional es remarcado en "Nuestra Obra, El triunfo de 
los nuestros", publicado por Revista Social y Agraria. 30-XI-1933.
61 CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... páginas 372-373.
62 El Labrador. 15-XII-1933.

Página - 678



católico de la provincia, amén de la efectuada por 
organizaciones relacionadas con el mundo agrario. En efecto, a 
pesar de su declarado "apoliticismo", el C.E.E.A. distribuye 
entre la prensa afín un escrito-manifiesto®®, en el que hace 
constar el apoyo de todas las organizaciones que lo componen, a 
la candidatura agraria representada por la Unión de D e r e c h a s ® ^ .  
Este escrito, estaba dirigido a los afiliados y simpatizantes 
de las diferentes organizaciones que componían el Comité de 
Enlace, entre ellas la C.N.C.A.

E-6.3. LA CRISIS DE LA SINDICACION AGRARIA DURANTE LA SEGUNDA 
MITAD DE LA ETAPA REPUBLICANA. ENTRE LA EUFORIA ELECTORAL Y LA 
DECEPCION POLITICO-SOCIAL. EL INTENTO DE REORGANIZACION DE LOS 
SINDICATOS AGRICOLA-CATOLICOS.

Bajo los síntomas de la victoria electoral 
de organizaciones políticas afines a sus idearios, la C.N.C.A. 
celebra su XVIII Asamblea General a primeros de marzo del año 
1934. En ella aparecen como datos más sobresalientes, la 
reelección de todo el Consejo Directivo además de la necesidad 
de dotar de una estructura plenamente consolidada, a la 
actividad propagandística de la Confederación®®. Esto último se 
conseguiría, a través de la celebración de una serie de 
cursillos agrarios, así como de Asambleas y sobre todo, con el 
retorno de las antiguas Semanas Sociales. Siguiendo los 
criterios marcados por la XVIII Asamblea de la C.N.C.A., se 
celebró en Zaragoza entre los días 30 de septiembre y 7 de 
octubre de 1934, el VIII Curso de las Semanas Sociales de 
España, con la asistencia al mismo, de las más altas 
autoridades eclesiásticas de la región y de destacados 
propagandistas social-católicos®®.

63 Ver el anexo número 480 de la página 786 (toso II), con el escrito-manifiesto del Coaitá 
de Enlace de Entidades Agropecuarias, recoaendando la candidatura agraria.
64 Acción. 4-XI-1933.
65 CASTILLO, J.J.: Propietarios auy pobres.... páginas 366-367.
66 Actuaron en el mismo-entre otras destacadas personalidades, Severino Aznar; Miguel Sancho 
Izquierdo; Maximiliano Arboleya y Santiago Guallar Poza. Problemas Agrarios de España. VIII 
semana Social de Zaragoza. Zaragoza, Acción Social, 1936.
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Con motivo de la celebración en el año 
1934, del 15.Q aniversario de la creación de la F.T. de S.A.C., 
el Consejo Directivo pretende hacer de la XV Asamblea a 
celebrar el día diez de abril de ese año, un acontecimiento 
social en toda regla. Por ello, se cursan circulares a todos 
los sindicatos de la Federación, exhortando a los mismos la 
presencia de delegados en la mencionada Asamblea®^. En el Orden 
del día, destaca la elaboración de un programa de cariz interno 
marcadamente burocrático, sin que aparezca en el mismo, ninguna 
de las connotaciones económico-sociales que presentaban todos 
los celebrados con anterioridad; presentándose asimismo como 
novedad más destacada, la proyección de una película sobre el 
tema agrario®®.

Finalmente, la XV Asamblea se celebró bajo 
la presidencia del delegado del obispo de la Diócesis, contando 
con la asistencia al acto, del presidente de la Diputación y 
con la presencia de delegados de treinta y cuatro sindicatos de 
la Federación®®. Mandaron un telegrama adhiriéndose a la 
Asamblea, numerosas federaciones y personalidades afines, 
destacando entre todas ellas, la del diputado a Cortes por 
Teruel y consejero de la Federación, Leopoldo Igual Padilla^®.

En la memoria leída por el presidente de la 
F.T., Juan Jiménez Bayo, destaca el hecho de que durante el año 
1933 no tuvieran lugar mitines de propaganda para fundar nuevos 
sindicatos por los pueblos de Teruel. El motivo según este 
propagandista, era el de la celebración en dicho año de las 
elecciones generales; aún así la cantidad gastada en propaganda 
ascendía a casi 3.000 pesetas. A pesar de ese hecho, el 
presidente insistía en que los S.A.C. no habían estado en 
absoluto desasistidos, al haber contado éstos con la activa 
presencia propagandística de José M.a Contel y Juan Navarro,

67 El Labrador. 31-III>1934.
68 Ver el anexo número 522 de la página 833 (toao II), con el Orden del dia de la XV Asamblea 
General de la F.T. de S.A.C.
69 Acción. ll-IV-1934.
70 Revista Social v Agraria. 30-IV-1934.
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gerente y contable respectivamente de la F.T. En otro apartado 
de su intervención, el presidente hacía referencia a la 
existencia de numerosos socios individuales, que seguían dentro 
de la Federación a pesar de haber desaparecido hacía tiempo, 
los S.A.C. de sus respectivas localidades^*.

Por una parte, los avatares políticos del 
conjunto de los directivos existentes en la F.T. a partir de 
1932 los podíamos calificar de excelentes, al ocupar buena 
parte de los mismos, diferentes cargos de signo político o 
social^ fundamentalmente en la provincia de Teruel. Sin 
embargo, lo cierto es que el resultado de la filiación de 
S.A.C. en la provincia turolense y especialmente en la 
Comunidad de Albarracin, resultaba cada vez más negativo. El 
cuadro siguiente refleja con toda claridad la evolución seguida 
entre los años 1930 y 1934.

CUADRO N . Q  441

AGRUPACIONES AGRARIAS EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN Y 
EN LA PROVINCIA DE TERUEL DURANTE LOS AÑOS 1930-1934.

A i 0
LIGA S k C l O U L  
Couuiidid de 
Albirncí»

Si CAKPESIKOS 
P r o m c i t  
de Teruel

S m i C A T O S  AGEI COLAS-CATO LIOOS 
Co t u i d i d  de Prorincii 
l í b e m e ! t  de Teruel

OTEIS A S O C l A C m t S  
C o m i d i ó  de 
A l U r n c Í M

AGEICOLAS 
Proiinci» 
de Teruel

1930 (a) 0 39 4 87 0 1

1933 (b) 4 41 3 54 0 30
1934 (c) 3 23 2 22 0 9
1935 (d) 0 11 1 34 s/d s/d
Fuente: Elaboración propia. En base a la siguiente documentación:
(a).- Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 24-1-1930.
(b).- Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 3-VI-1933.
(c).- MINISTERIO DE AGRICULTURA: Censo Estadístico de Sindicatos Agrícolas y Comunidades de 
Labradores. Madrid, Vda. de M. de Navarro, 1934.
(d).- Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 4-XII-1935.

71 El Labrador. 3Ó-IV-1934.
72 Ver el anexo número 523 de las páginas 834-836 (tomo II), con los cargos provinciales de 
miembros directivos de la F.T. de S.A.C. y otros dirigentes católico-sociales turolenses.
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Entre los años 1934 y 1935, la C.N.C.A. 
vive un proceso de reorganización sindical forzado entre otras 
causas, por el progresivo desmembramiento de su antigua fuerza 
social^. Diferentes serían los motivos que llevarían a esa 
situación. Por una parte estaría la actividad de los sindicatos 
de clase y reivindicativos en el mundo rural, los cuales,
, habían progresado enormemente durante los primeros años de la 
República^. Ello, a pesar de las diversas dificultades 
co "unturales por las que habían atravesado, las cuales, habí&n 
sido la causa del acoso y cierre de numerosas organizaciones 
locales^®. Asimismo, las diferentes Ligas de propietarios 
campesinos adscritas a la L.N.C., irán mermando paulatinamente 
la afiliación de los S.A.C. en sus respectivas federaciones. De 
hecho, en la provincia de Teruel y en la Comunidad de 
Albarracin, estas Ligas de Campesinos pasarán a ser a partir de 
1934, mayoritarias en el conjunto de la sindicación agraria y 
católica provincial (cuadro número 441).

Por otra parte, estaba la creciente desazón 
interna de los simpatizantes y afiliados de las organizaciones 
social-católicas, al comprobar, que las expectativas creadas 
tras la victoria de las derechas en las elecciones de 1933, se 
habían esfumado a los pocos meses del triunfo electoral. En el

73 La memoria de la XVIII Asamblea General de la C.N.C.A. da para diciembre de 1933 un total 
de 1.902 S.A.C. con 253.428 socios; Revista Social y Agraria, marzo de 1934. Mientras que la 
Memoria de la XX Asamblea Ceneral de la C.N.C.A. proporciona para el mes de diciembre de 1935, 
un total de 1.869 S.A.C. con 180.555 socios; Revista Social y Agraria, mayo de 1936.
74 Los datos obtenidos sobre la cantidad de afiliados agrícolas de la U.G.T. (F.N.T.T.), dan 
para el año 1930 en la provincia de Teruel, 1 sección con 50 afiliados; mientras que en el 
verano de 1932, la cifra ascendía ya a 35 secciones con 3.187 afiliados. Esta evolución era 
paralela a la que se estaba produciendo en el conjunto del Estado Español. Los datos son los 
siguientes: año 1930 con 153 secciones y 29.084 afiliados; y para el verano de 1932, 2.541 
secciones con un total de 392.953 afiliados. Cifras proporcionadas por BIGLINO, Paloma: El 
socialismo español y la cuestión agraria 1890-1936. Madrid, Centro de Publicaciones del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1986; página 529. Sin embargo, conocer el número de 
afiliados a la C.N.T. representa un problema difícil de resolver, debido a las características 
tan poco dadas a la burocracia estadística de la organización anarquista. Aún con todo, 
podemos apreciar la evolución al alza que se produce en el número de sindicatos (no asi en el 
de afiliados); Son 527 sindicatos con 538.518 afiliados en el año 1931; y, 964 sindicatos con 
505.570 afiliados en mayo de 1936. Todo ello según GONZALEZ URIEN, M. y REVILLA GONZALEZ, 
Fidel: La C.N.T. a través de sus congresos. México, Ed. Mexicanos Unidos, 1981; págs. 310-311.
75 Las agrupaciones de la C.N.T. fueron perseguidas y clausuradas, tras el levantamiento 
comunista-libertario de enero de 1932 y el ocurrido a finales de 1933, en numerosos pueblos de 
la provincia de Teruel. Mientras, con los sindicatos de la F.N.T.T. la situación de acoso y 
clausura, se repitió a partir del verano de 1934, con la fracasada huelga campesina y la 
revolución de Octubre en Asturias.
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ojo del huracán, se encontraba el ministro de Agricultura 
Manuel Giménez Fernández, con su intento de realizar una 
reforma de la Reforma Agraria que no satisfacía a nadie^®, ni 
siquiera a sus correligionarios políticos. Ello, a pesar de la 
permanente insistencia del Ministro en indicar, que lo único 
que hacía era aplicar en la práctica las teorías del 
catolicismo social.

A partir de la reorganización preconizada 
por la dirección de la C.N.C.A. desde la XVIII Asamblea General 
celebrada en 1934, irá tomando fuerza el sentido de ir 
agrupando a los sindicatos más fuertes en una base comarcal y 
centralizada^. Estos sindicatos, adquirirían una preeminencia 
sobre los existentes con anterioridad en el conjunto comarcal, 
siendo el centro de los servicios a prestar^®, como por ejemplo 
a través de las cooperativas, abonos, cajas rurales, etc.

Así pues, en la XIX Asamblea General de la 
C.N.C.A., celebrada en el mes de marzo de 1935, se percibe con 
toda claridad esa sensación de reorganización y relanzamiento 
de la actividad de la Confederación^®. Además de la numerosa 
representación de las federaciones nacionales®®, en la misma 
tuvo lugar el cambio en la presidencia de la C.N.C.A., 
recayendo dicho cargo en el diputado de la C.E.D.A., Ricardo 
Cortés.

A finales del mismo mes de marzo tuvo lugar 
en Teruel la XVI Asamblea General de la F.T. de S.A.C. En el 
orden del día de dicha Asamblea®* figuraban como puntos más

76 La8 vicisitudes por las que tuvo que pasar el Ministro de' Agricultura, denominado por 
muchos de sus compañeros de partido "el bolchevique blanco”, en TUSELL, Javier: Historia de la 
Democracia Cristiana, tomo I, Madrid, Sarpe, 1986; páginas 277-306.
77 "... £n la propaganda agraria se ha .de aspirar a que solo haya en cada provincia un número 
reducido de Sindicatos Agrícolas, 10, 20, según las zonas o comarcas de la provincia" 
publicado en El Labrador. 30-IX-1934.
78 ”Sindicatos agrícolas y cajas rurales", en El Labrador. 15-XI-1934.
79 CASTILLO, J.J.: Propietarios muy pobres.... páginas 364-370.
80 Por la F.T. de S.A.C. acudieron el presidente Juan Jiménez Bayo y el tesorero Pedro
Antonio Andrés Palenciano. Además, Juan Jiménez Bayo foe reelegido como Consejero de la 
C.N.C.A. por Aragón.
81 Asamblea celebrada el dia 26 de febrero de 1935. Ver el anexo número 524 de la página 837 
(tomo II), con el Orden del día de la XVI Asamblea General de la F.T. de S.A.C.
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destacados, aspectos relacionados con la cuestión triguera y 
sobre todo con el problema remolachero, que era en estos 
momentos, una de las preocupaciones más acuciantes por las que 
pasaban muchos de los sindicatos de la F.T.

Como estaba previsto en el orden del día de 
la XVI Asamblea, el tema remolachero acaparó casi todas las 
intervenciones. Además de ello, una de las notas proporcionadas 
a la prensa para cubrir el acontecimiento, hacía mención de la 
asistencia al acto, de nada menos que de representantes de 
sesenta y cuatro pueblos®®. Los resultados económicos del
ejercicio anterior expuestos por el presidente, indicaban que 
la progresión económica de la Federación era un hecho tan 
evidente, como para proporcionar a la misma un beneficio de 
algo más de 28.000 pesetas®®.

La última Asamblea de la C.N.C.A. que tuvo 
lugar en España antes de la Guerra Civil, se celebró el día 4 
de mayo de 1936. A la misma asistieron la casi totalidad del 
Consejo Directivo, mientras que fue escasa la participación en 
el acto de las federaciones®^ territoriales, ya que tan solo 
acudieron representantes de doce de ellas. Tres son los
aspectos, que sobresalen en la Memoria de la Confederación®®
presentada en esta Asamblea. En primer lugar, se percibe las
enormes dificultades por las que atravesaba el funcionamiento 
de los sindicatos existentes, y demás entidades pertenecientes 
a la Obra. En segundo lugar, se hace patente la situación sobre 
la representatividad de los directivos de la C.N.C.A., en 
diversos cargos políticos y organismos públicos relacionados 
con el mundo agrario®®. Y por último, la formalización de la 
adhesión de la C.N.C.A. a Acción Católica.

82 En esta representación por pueblos, por el hecho de ser tan numerosa (64) no 
correspondería ni sucho menos a una aproximación de los S.A.C. con que contaba la F.T. Durante 
el año anterior, las cifras de S.A.C. existentes en Teruel era de 22. Acción. 28-11-1935 y 
MINISTERIO DE AGRICULTURA: Censo Estadístico de Sindicatos Agrícolas y Comunidades de 
Labradores. Madrid, Vda. de M. Navarro,’ 1934; páginas 378-383.
83 Revista Social y Agraria. 31-111-1935.
84 Asistió representando a la F.T., su presidente, Juan Jiménez Bayo.
85 Revista Social y Agraria, mayo de 1936.
86 La relación completa de los mismos en Revista Social y Agraria, mayo de 1936.
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E—6.4. CONCLUSIONES.

Por todo lo expuesto con anterioridad, 
habría que indicar que durante la II República se produjo una 
regresión, en el conjunto de la sindicación agraria-católica 
provincial y por supuesto, en la existente en la Comunidad de 
Albarracin. Retroceso que por otra parte, ya se había iniciado 
durante la última fase de la Dictadura de Primo de Rivera.

La F.T. de S.A.C., no supo o no pudo 
adaptarse a las nuevas realidades sociales que se abrieron con 
la proclamación de la República. Mientras que la otra 
organización de características sociales similares, las Ligas 
de Pequeños y Medianos Propietarios Campesinos adscritas a la 
L.N.C., fueron evolucionando positivamente hasta conseguir 
formalizar con su presencia, la mayoría de las agrupaciones 
provinciales casi al final de esta etapa. No disponemos de los 
datos de los años 1935 y 1936, pero la evolución en las cifras 
existentes de la sindicación de ambas confederaciones (C.N.C.A. 
y L.N.C.) en la provincia de Teruel, nos permiten suponer (al 
menos en principio) que bien pudo continuar ese proceso durante 
esos dos años. No obstante, esas diferencias de siglas más que 
de objetivos no supondrán impedimento alguno, para que ambas 
agrupaciones sirvieran de base, al apoyo social que obtuvieron 
los insurgentes militares en la provincia de Teruel, en el mes 
de julio de 1936.

Por otra parte sí es interesante indicar, 
que se produce una integración de dirigentes de la F.T. de 
S.A.C. en el ámbito de la representación social de la 
provincia, ocupando diferentes cargos de responsabilidad en la 
misma, que afectaba a todos los ámbitos de la política agraria. 
La actividad política de los mismos, estará encaminada a 
cercenar en la medida de lo posible, todas aquellas 
disposiciones que afectasen de una manera negativa, a los 
intereses del grupo social que sustentaba a los S.A.C., es 
decir, a los campesinos propietarios. Por todo ello, su 
enfrentamiento al espíritu de la Reforma Agraria fue insistente
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y permanente, sin apreciar en los diferentes apartados de dicha 
ley, ningún atisbo de mejora del campesinado propietario.

Otra cuestión que subyace en la actividad 
del sindicalismo católico agrario provincial, es su apoyo 
electoral y consecuentemente político, a la derecha agraria 
turolense agrupada bajo las siglas del Bloque Agrario Turolense 
o de Acción Popular Agraria. Estas agrupaciones estaban en 
definitiva, "dirigidas" por personas situadas en el ámbito 
social-cristiano, que compaginaban esa actividad política, con 
su posición económico-social de preeminentes terratenientes de 
la provincia (Leopoldo Igual Padilla ó Miguel Sancho 
Izquierdo). Por ello propugnaron y lucharon desde sus cargos, 
en intentar conseguir la aprobación de determinadas materias 
sociales y económicas (cuestión triguera, remolachera, etc.), 
que estaban más orientadas a beneficiar con exclusividad al 
grupo de los grandes propietarios del que ellos formaban parte, 
que al conjunto de la muy necesitada población campesina.
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E — 7 . o

LA LEGISLACION REPUBLICANA Y SU REPERCUSION EN LOS 
PUEBLOS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN UNA EPOCA DE

CRISIS DE TRABAJO.

E— 7.1. INTRODUCCION.

A la llegada de la República, el campo 
español se encontraba sumido en una situación de profunda 
crisis, presentando graves deficiencias en cuanto a su 
estructuración*. Casi la mitad de la población activa del país 
estaba dedicada a la agricultura. En Aragón este porcentaje 
ascendía hasta el 53’5%, siendo la provincia de Teruel con un 
59%, la que poseía un índice más alto de población activa 
dedicada al sector primario.Por otra parte, la Comunidad de 
Albarracin estaba formada por pueblos, en los cuales la mayor 
parte de sus habitantes se dedicaban a la labranza o al 
pastoreo, siendo minoritario el sector terciario (servicios) y 
prácticamente nulo el s e c u n d a r i o ^ .

En España, las diferencias existentes 
dentro del colectivo agrario eran sin lugar a dudas, muy 
pronunciadas. Frente a algo menos del 1% de los propietarios, 
que pagaban el 42% del líquido imponible de las contribuciones 
por rústica y pecuaria^, se encontraba un numerosísimo grupo de 
ínfimos contribuyentes. Ellos formaban parte junto a una legión 
de jornaleros, de la mano de obra en el campo, ya fuera 
exclusivamente estacional (inmigrando a otras provincias del 
país), o asalariada en sus propios municipios de origen.

1 Los problemas estructurales de la agricultura española, en LOPEZ LOPEZ, Alejandro: El 
boicot de las derechas a las reformas de la Segunda República. Madrid, Instituto de Estudios 
Agrarios, Pesqueros y Alimentarios, 1984; página 211.
2 GERMAN ZÜBERO, Luis: "Aragón invertebrado. Atraso económico y dualismo interno (1830-
1930)", Revista de Historia Económica. Zaragoza, 1988; páginas 311-337 (p.324).
3 Como lo hemos podido apreciar en el apartado A.3.1.
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En el mundo campesino de la provincia de
Teruel, coinciden toda una serie de hechos regresivos durante 
el primer tercio del siglo. Se plasman en un estancamiento de 
su población; una grave insuficiencia en el desarrollo de las 
comunicaciones; y, unos rendimientos agrícolas que son
claramente insuficientes^. En suma, ante una economía de
subsistencia de naturaleza agrícola, se impone una búsqueda
alternativa de recursos económicos®.

Estas son precisamente, las características 
más sobresalientes que se perciben en la Comunidad de 
Albarracin, en los albores de la II República. Es decir, un 
elevado porcentaje de familias con insuficientes recursos para 
sobrevivir®, lo cual, produce una búsqueda de trabajo 
alternativo que pueda compensar tales deficiencias^. Ello 
situado en un contexto general de crisis, perceptible en el 
Estado español a principios de los años treinta®, origina un 
aumento del paro y, consiguientemente, una proliferación de los 
conflictos derivados por esa inestable situación®.

Las primeras medidas tendentes a combatir 
el paro obrero, no se hacen esperar por parte de las nuevas 
autoridades republicanas, destacando en este sentido el 
Ministro de Trabajo Francisco Largo Caballero*®. Este político 
socialista, consigue que se aprueben entre los meses de abril y

4 GERMAN ZUBERO, Luis: "Aragón invertebrado... páginas 325 y 332.
5 Los porcentajes de la emigración aragonesa en los distritos judiciales de las tres 
provincias, en GERMAN ZUBERO, Luis: "Estructura económica en Aragón durante la II Bepública'1, 
C.A.E.. Zaragoza, 1978-1979; páginas 163-188 (p.167).
6 De un total de 6.274 contribuyentes por rústica y pecuaria, existentes en el conjunto de 
los nunicipios de la Con un i dad de Albarracin (excepto Griegos y El Vallecillo) en el año 1930, 
■ada menos que 5.634 pagaban una cuota inferior a las 50 pesetas anuales.
7 Una media que oscila sobre el tercio de la población de cada pueblo, inmigraba en invierno 
para poder obtener los recursos económicos necesarios para sobrevivir. Más datos sobre la 
inmigración serrana en el apartado A-3.4.
8 PALAPOX, Jordi: Atraso económico y democracia. La Segunda República y la economía española. 
1892-1936. Barcelona, Critica, 1991; página 127.
9 Para el conjunto del Estado español, el paro a mediados de 1931 alcanzaba el medio millón 
de personas; DE BLAS GUERRERO, Andrés: El socialismo radical en la II República. Madrid, 
Júcar, 1978; página 22. El paro es la constante más importante que define la inestabilidad 
laboral en la Comunidad durante la II República, siendo además, la fuente de todos los 
conflictos surgidos en la Sierra de Albarracin.
10 El mismo, ocupó ininterrumpidamente la cartera del Ministerio de Trabajo desde abril de 
1931 hasta septiembre de 1933.
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julio de 1931, una serie de decretos que favorecen a los 
trabajadores y muy especialmente, a los jornaleros del campo^. 
Esta labor es coordinada en esta primera fase, junto a otros 
ministerios como el de E c o n o m í a ^ .

Todo este conjunto de medidas, incidieron 
de una manera clara en el mundo campesino más desfavorecido, 
posibilitando, una mejoría en la calidad de vida de los 
trabajadores del campo^. Sin embargo ya desde los primeros 
momentos, existieron dos líneas de actuación que se 
enfrentaron abiertamente a este conjunto de disposiciones 
gubernamentales^. De un lado, tanto las organizaciones 
patronales agrarias como los partidos conservadores. Y por otro 
lado, tenemos a la otra gran organización sindical de 
trabajadores, la C.N.T. El sindicato anarquista, no participó 
en absoluto de los principios programáticos de estos decretos. 
Especial crítica merecen para la organización anarquista, los 
referentes a los Jurados Hixtos y Términos Municipales, a los 
que acusa de inutilidad y "servilismo" hacia la U.G.T. Por ese 
motivo acabó combatiendo tan abiertamente como las entidades 
patronales, todo este conjunto de disposiciones^^, aunque 
ciertamente desde posiciones ideológicas frontalmente 
diferentes.

11 Estos Decretos son los siguientes: Términos Municipales. (28-IV-1931). Arrendamientos, 
(29-IV-1931). Laboreo forzoso y Jurados Mixtos del Trabajo Bural, (7-V-1931). Seguro contra el 
paro forzoso, (26-V-1931). Jornada de ocho horas, (l-VII-1931). T el Decreto del Ministerio de 
Trabajo, extendiendo la Ley de accidentes de trabajo a la agricultura, (12-VII-1931).
12 BICLINO, Paloma: El socialismo español y la cuestión agraria 1890-1936. Madrid, Centro de 
Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1986; página 322.
13 BIGLINO, Paloma: El socialismo español y.... páginas 323-326.
14 BAMIEEZ JIMENEZ, Manuel: Los grupos de presión en la II República española. Madrid,
Tecnos, 1969; páginas 310-322.
15 Podemos seguir la actuación al respecto de la central anarquista, en RODRIGUEZ LAVANDEIRA, 
José: El trabajo rural en España (1876-1936). Barcelona, Anthropos, 1991; páginas 209-211. 
SEVILLA CUZMAN, Eduardo: La evolución del campesinado en España. Barcelona, Península, 1979; 
página 95. DE BLAS GUERRERO, Andrés: El socialismo radical.... página 95. También en RAMIREZ 
JIMENEZ, Manuel: Los grupos de presión en.... página 346. O en CASANOVA, Julián: De la calle 
al frente. El anarcosindicalismo en España (1931-1939). Barcelona, Critica, 1997; págs. 17-18.
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Una mención especial» merece el decreto 
sobre Términos Municipales*® del 28 de abril de 1931, debido a 
las consecuencias negativas sobre una buena parte de la 
población de la Comunidad de Albarracin. Muy posiblemente esta 
Ley, constituye el golpe más duro contra el caciquismo patronal 
del mundo rural, al cual estaban en este caso íntimamente 
ligados, los emigrantes serranos^. Como ya hemos visto con 
anterioridad (apartado A^3.4.), un colectivo importante de la 
población de los pueblos de la Comunidad, realizaba una 
inmigración temporal durante los meses de invierno, a comarcas 
alejadas de la Sierra. Los motivos de esta actividad, hay que 
restringirlos a uno solamente, el cual era la búsqueda de un 
soporte económico extraordinario, que permitiera subsistir a 
estas familias, durante todo el resto del año.

En los años anteriores a la proclamación de 
la República, esta población fue encontrando cada vez más 
dificultades para poder realizar esa inmigración*®, por lo que 
fue disminuyendo considerablemente su número*®. Tal reducción 
no se vio recompensada por nuevos puestos de trabajo en los 
pueblos de origen, ni tan siquiera con la posibilidad de acceso 
a nuevas tierras. Por ese motivo al iniciarse la República, el

16 Es notoria su enorse importancia a pesar de las Modificaciones posteriores que sufrió 
dicho decreto. Cono la de recolección de aceitunas (29-X-1931), por la que se ampliaba a los 
trabajadores de las propias provincias en cuestión. No obstante, a pesar de las exigencias 
patronales, durante el primer bienio republicano no se produjeron más que nodificaciones 
puntuales de dicha Ley. Sus contradicciones las describe perfectamente MALEFAKIS, Edward: 
Reforma agraria y revolución campesina en la España del siglo XX, Barcelona, Ariel, 1982; 
páginas 202-204. Los inconvenientes en su aplicación lo analizan BODRIGUEZ LAVANDEIRA, José: 
El trabajo rural.... páginas 325-330. Y también BIGLINO, Paloma: El socialismo español y.... 
páginas 329-331.
17 Este decreto iapedla a los patronos agrícolas utilizar nano de obra ajena a la de las 
poblaciones donde hiciera falta. Fundamentalaente, el Decreto de Térainos Municipales, afectó 
al latifundisao del sur de España, tierra elegida aayoritariaaente por los serranos en su 
inmigración temporal. Las - circunstancias que se daban en las comarcas afectadas, las podemos 
encontrar en MARTINEZ GIL, Lucio: Aspectos de la vida rural en España, Madrid, Gráfica
Socialista, 1935; página 60. Ver además SEVILLA CUZMAN, Eduardo: La evolución del
campesinado.... páginas 84-85.
18 Estas, se debieron fundamentalmente a la progresiva sindicación de los jornaleros en 
aquellos destinos de los inmigrantes. Los sindicatos allí establecidos, lucharon contra la 
"intromisión'' de los jornaleros forasteros que realizaban su trabajo, en jomadas agotadoras y 
con salarios de miseria.
19 En el Apartado A-3.4. heaos podido coaprobar como van disminuyendo ostensiblemente el 
número de inmigrantes entre 1900 y 1930.
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número de parados en los pueblos de la Comunidad, era 
extraordinariamente elevado^®.

En este contexto no es de extrañar pues, 
que tanto las nuevas disposiciones sobre el mundo rural 
realizadas por la legislación republicana, como la posibilidad 
de acceder a nuevas propiedades a través de la pretendida 
Reforma Agraria, hicieran posible un estado de opinión 
abiertamente favorable hacia las nuevas a u t o r i d a d e s ^ ! . La 
principal consecuencia de estas impresiones, fue un abierto 
triunfo en las primeras elecciones legislativas, realizadas 
durante la etapa r e p u b l i c a n a ^  en ia Comunidad de Albarracin, 
por parte, de aquellas candidaturas que propugnaban dichos 
cambios para el campo español.

E-7.2. EL PARO CAMPESINO EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN. EL 
BIENIO REFORMADOR, 1931-1933.

Durante el verano de 1931, los nuevos 
diputados surgidos tras la contienda electoral del mes de 
junio, y muy especialmente, los miembros de la candidatura 
republicano popular, Gregorio Vilatela y Vicente Iranzo, 
promueven la realización de una Asamblea General de los 
municipios de la provincia de Teruel. Con ella, pretenden 
cumplir con las promesas realizadas en la campaña electoral^, 
respecto a la búsqueda de soluciones para paliar el paro obrero

20 Según nuestras propias estilaciones, el paro sobrepasaba amplianente en la gran aayorla de 
los pueblos, al 60X de los varones mayores de 18 años. Es aás, en Muchos Municipios 
iaportantes como Albarracin y Orihuela, eran frecuentes la llegada de "pobres menesterosos" en 
busca de coaida. Dada la escasez de recursos de los Municipios comineros Muy a Menudo no se 
les podía atender. Como por -ejemplo en Orihuela del Tremedal; Acta Municipal del ayuntamiento 
de Orihuela, 12-XI1-1932. Taabién a finales de 1935 se encargó a una persona del pueblo que 
diese cobijo a los pobres transeúntes por un Montante total de 150 pesetas anuales; Acta 
Municipal del ayuntaMiento de Orihuela, 23-XI-1935. Asímísmo, volvió a ser de uso habitual el 
reparto de "sopa boba" en el convento de los Escolapios de Albarracin.
21 En ello insiste SEVILLA CUZMAN, Eduardo: La evolución del caMpesinado.... página 95.
22 Las candidaturas Bepublicana-popular y la Socialista, obtuvieron en conjunto casi el 64X 
de los votos enitidos en la Coaunidad de Albarracin, diez puntos Más que la media provincial.
23 Mitin de la candidatura Bepublicano-popular, realizado en el teatro Marín de Teruel; 
Bepública. 27-VI-1931.
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en la provincia. Así pues, el día 30 de agosto tiene lugar en 
la Diputación Provincial de Teruel la mencionada Asamblea, que 
cuenta con la participación de varios diputados a Cortes, 
autoridades gubernamentales y representantes de más de 
doscientos municipios turolenses^. En la misma se llega a una 
serie de conclusiones, entre las que destacan la elaboración de 
un censo de parados; la solicitud de créditos al Estado; y, la 
elaboración de un plan de obras públicas para la p r o v i n c i a ^ .

Por ello, a primeros de septiembre de 1931, 
todos los ayuntamientos turolenses efectúan un listado del
número de parados existentes, además del referido a las 
necesidades urgentes de obras públicas en sus respectivos
municipios. Empero, estos son unos momentos en los cuales,
tanto el conjunto de políticos conservadores de la provincia, 
como los medios de difusión afines en Teruel y en la capital 
del Estado, no dudan en aprovechar la menor ocasión para atacar 
en lo posible a cualquier actividad legisladora del gobierno, 
sobre todo si ésta no les favorece claramente. Esa actuación, 
iniciada con la oposición a los primeros decretos de los 
gobiernos republicanos, continúa ahora, al conocerse los 
primeros datos proporcionados por los pueblos turolenses, sobre 
los parados existentes y las necesidades municipales.

Cualquier pretexto es válido para la 
crítica por parte del colectivo conservador turolense. Lo 
evidencia lo ocurrido en el municipio comunero de Bezas. Este 
ayuntamiento contesta a la circular de la Diputación
Provincial, elevando a sesenta el número de parados estimado 
para el próximo invierno; y, estipulando la traída de aguas a 
la población^®, como las obras públicas de urgente realización. 
Conocidas las peticiones de este municipio, un medio de 
difusión local inicia junto al periódico madrileño "El Sol",

24 Da cuenta de ella, La Voz de Teruel. 31-VIII-1931 y República. l-IX-1931. Las conclusiones 
de la Asaablea en el anexo 517 de la página 828 (toso II).
25 Ver el anexo núsero.525 de la página 838 (toso II), con la circular de la Diputación de 
Teruel a los alcaldes de la provincia sobre los acuerdos adoptados por la Asamblea.
26 Acta Municipal del ayuntamiento de Bezas, correspondiente al dia 6-IX-1931.
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una virulenta campaña en contra de las resoluciones de la 
Asamblea turolense, por no realizar una investigación 
exhaustiva de las peticiones solicitadas por los p u e b l o s ^ .  En 
dicha campaña se afirma, que existe una enorme desproporción 
entre las necesidades demandadas por los municipios y, la 
realidad social de los mismos^®. Inmediatamente después, se 
produce una reacción de los alcaldes de numerosos pueblos 
turolenses, entre ellos el de A l b a r r a c i n ^ .. Estos ediles, 
suscriben un comunicado acusando a los mencionados diarios, de 
desfigurar los hechos ocurridos desde la realización de la 
Asamblea provincial contra el paro, basándose únicamente, en 
los datos proporcionados por un pueblo.

En medio de la polémica desatada, regresa a 
Teruel (satisfechos de la acogida dispensada por el Ministro de 
Fomento y el director de Obras Públicas) la comisión de 
diputados y alcaldes de la provinciano, que había gestionado en 
Madrid, la concesión gubernamental de ayudas económicas para 
fomentar la lucha contra el paro. Debido al cariz que había ido 
tomando el asunto de los parados de Bezas, su ayuntamiento, 
publica una circular^ explicando la tergiversación de los 
hechos realizada por "La Voz de Teruel"• Al mismo tiempo, los 
vecinos insisten en la validez de los datos aportados, y la 
existencia en el municipio de una gran cantidad de obreros 
desocupados, así, como el destino de las cantidades obtenidas 
por la resinación de los montes^.

27 La Voz de Teruel, 9-IX-1932.
28 Básicamente esta afirmación tiene como fondo el caso de Bezas. La critica se produce al 
existir en este municipio 112 varones mayores de 23 años, siendo más de sesenta el número de 
parados. Además cada vecino recibía por el mero hecho de serlo, una renta de los bienes 
comunales del pueblo.
29 Ver el anexo número 526 de la página 839 (tomo II), con una protesta de alcaldes 
turolenses.
30 La numerosa comisión estaba formada por todos los diputados turolenses; el presidente de 
la Diputación, señor Balaguer; el secretario, señor Molina; el jefe de obras públicas, señor 
Velasco; y cincuenta y ocho alcaldes. Bepúbllca. 12-IX-1931.
31 Ver el anexo número 527 de las páginas 840-841 (tomo II), con la circular del ayuntamiento 
de Bezas sobre el asunto de los parados en el municipio.
32 República. 8-X-1931.
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No disponemos de las cifras, sobre la 
cantidad de parados existentes en todos los municipios de la 
Comunidad. Sin embargo, sí poseemos una relación con ocho 
pueblos, más el dato conocido de la localidad de Bezas (cuadro 
n . Q  442). Estos listados fueron realizados por los 
ayuntamientos serranos, como consecuencia de los acuerdos de la 
Asamblea provincial celebrada a últimos de agosto.

CUADRO N.Q 442
EL PARO OBRERO EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN DURANTE

EL AÑO 1931.

Localidad N .Q de parados
N, Q de varones 

mayores de 23 años

BEZAS 60 101
CALOMARDE 45 104
FRIAS 90 173
GRIEGOS 64 109
NOGUERA 80 145
ROYUELA 75 142
TORRES 60 144
TRAMACASTILLA 71 114
VILLAR DEL COBO 96 153
Fuente: Censo de obreros parados el 20-IX-1931; Archivo de Tranacastilla. (1), Acta municipal 
del Ayuntaaiento de Bezas, 6-IX-1931.

Como es posible deducir del cuadro número 
442, existe un altísimo porcentaje de parados, con una media 
del 54% sobre una población masculina mayor de 23 años^S. sin 
embargo, si a primera vista estos resultados pueden parecer 
exagerados por proceder la información de los propios 
ayuntamientos implicados, existen otras fuentes que incluso los 
elevan. Me refiero a las estadísticas municipales, que nos 
ofrecen los registros de la contribución territorial en los 
municipios de la Comunidad.

33 Henos escogido esa edad, porque además de estar considerado entonces los veintitrés años 
c o b o  la aayoria de edad, es además la que nás se acerca al momento en que los varones 
empezaban a aparecer c o b o  contribuyentes. Sin embargo, no podemos olvidar que por regla 
general era a los trece años citando los muchachos se iniciaban en el mundo laboral, con lo 
cual, las cifras de parados estarían todavía más incrementadas.
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En efecto, en el conjunto de los pueblos 
comuneros, el 90% de sus contribuyentes por rústica y pecuaria 
pagaban en el año 1930 menos de 50 pesetas anuales^. Lo que sí 
podemos apreciar perfectamente en la diferencia de cifras entre 
los parados y los ínfimos contribuyentes, es que en este último 
grupo existen diferencias más marcadas. Lógicamente cuanto 
menor sea la renta de estas personas, más necesidades de 
trabajo tendrán sus familias. Hay campesinos, que necesitan 
trabajar por cuenta ajena durante todo el año, y otros, cuyas 
necesidades se pueden cubrir con unos pocos jornales. Pero lo 
cierto, es que un altísimo porcentaje de la población de cada 
municipio de la C o m u n i d a d ^  (aproximadamente entre el 60% y el 
90%), requiere de algún trabajo temporal para poder subsistir 
medianamente durante todo el año.

El medio utilizado en la provincia de 
Teruel para atajar el paro obrero y campesino, fue la 
realización de numerosas obras públicas, fundamentalmente 
caminos y obras de infraestructura (lavaderos, adoquinado de 
calles, etc.) en los pueblos^®. Por todo ello, en la Comunidad 
de Albarracin, se inicia a partir del verano de 1931 una gran 
cantidad de caminos^, lo cual va a permitir conjugar en cierta 
medida, la crisis de trabajo existente.

34 Más datos sobre la contribución territorial en los nunicipios de la Conunidad de 
Albarracin, en el apartado A-2.1.
35 No pódenos olvidar, que según el listado aparecido en Tranacastilla y que sirve de base al 
núaero de parados reflejado en el cuadro núaero 442 de la página 694, habría que añadirle un 
aunento del 30% durante el invierno. Ver el anexo núnero 528 de la página 842 (tono II).
36 Un ejenplo típico de estas disposiciones para atajar la crisis obrera, la cual bien puede 
valer para todos los nunicipios de la Conunidad, lo tenenos en el realizado por la localidad 
de Terriente en el otoño de 1931: (1), Arreglo de la fuente de "El Chorrillo". (2), Echar piso 
de cenento en la casa de náquinas de la Central eléctrica. (3) Recoger las aguas de "La 
Solana", bajándolas a la fuente del "Barranco" con el objeto de construir un lavadero. (4), 
Abrir y linpiar el reguero de la Plaza, construyendo de cenento el puente para pasar a la 
calle de las Escuelas. (5), Echar una capa de recebo con la tierra que se extraiga de los 
regueros del canino vecinal de entrada al pueblo. (6) Retirar la tierra de las acequias del 
prado de abajo y encañar la parte que sea necesaria. (7), Reparar la fachada de la casa- 
habitación de las señoras naestras. (8), construir un lavadero en el barrio de "El Villarejo”. 
(9), Linpieza de los abrevaderos. Y adenás las obras que sean de nás urgente necesidad, que 
serán ejecutadas por todos los vecinos por riguroso turno de trabajo. Acta nunicipal del 
ayuntaniento de Terriente, correspondiente al dia 20-IX-1931.
37 Más datos sobre la ingente construcción de caninos en la Sierra durante estos años, en el 
Apartado A-4.4.
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Sin embargo, en muchas de las obras a 
realizar, no tardan en aflorar las discrepancias existentes en 
el mundo laboral. En este caso, entre los trabajadores (muchos 
de ellos afiliados a sindicatos reivindicativos) y los alcaldes 
o ediles encargados de las obras, con una significación 
política de signo contrario. Los actos del más puro y añejo 
caciquismo, menudean durante el primer bienio republicano en 
muchos pueblos de la C o m u n i d a d ^ * * .  Pero no es este, el único 
problema que afecta a los jornaleros en paro. Existen algunas 
localidades, en las que ni tan siquiera se han iniciado las 
coras previstas de los caminos. Ello, a pesar de las enormes 
carencias y de la más absoluta incomunicación que padecen 
durante buena parte del año, como es el caso de Jabaloyas^ o 
El V a l l e c i l l o ^ O . otros pueblos en cambio, a pesar de estar 
relativamente bien situados, ni tan siquiera los trabajos 
realizados en los caminos, logran absorber el número de parados 
existentes, como es el caso de Monterde^*. Así pues, no es de 
extrañar que el colectivo más necesitado de la sierra, se 
encuentre cada vez más en una situación verdaderamente 
angustiosa, lo cual origina que el número de efectivos acogidos 
en las beneficiencias locales, aumente día a día^Z.

Muchos son los factores que inciden en la 
crítica situación que padece el colectivo obrero en la 
Comunidad de Albarracin. Crisis, que no solo no aminora, sino 
que incluso cobra enorme fuerza durante el primer bienio

38 Por ejemplo asi ocurre y son denunciados en los pueblos de Griegos, Adelante, 13-VI-1931. 
Frías, Adelante. 10-X-1931. O también en Villar del Cobo, Adelante. 7-1-1933.
39 República. 27-X-1931.
40 Adelante. 10-X-1931.
41 "...seguidamente y por los señores concejales se manifiesta la crisis de trabajo que 
existe en este publo aún teniendo una carretera en construcción, por lo que ruegan a la 
alcaldía, vea la manera de dar trabajo como quiera al personal de este pueblo. La Corporación 
después de ligera discusión, acuerdan por unaminidad autorizar al Sr, Alcalde y Secretario 
para que se personen en Teruel, incluso comparezcan donde sea necesario y hablen con el 
Contratista, para ver la manera de solucionar el asunto de referencia.. Acta municipal del 
ayuntamiento de Monterde, correspondiente al día 19-XI-1932.
42 En la ciudad de Albarracin, las familias pobres de Beneficiencia pasan de 49 a 76 a 
primeros de 1933. Acta municipal del ayuntamiento de Albarracin, del día 14-1-1933. También 
ocurren casos similares en poblaciones como Orihuela. Acta municipal del ayuntamiento de 
Orihuela, correspondiente al dia 12-XII-1932.
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republicano^, resultando perceptible una serie de causas. En 
primer lugar, la realización de caminos no puede absorber por 
regla general, a todo el colectivo de parados. Resulta curiosa 
además, la situación de incongruencia que se produce, ya que si 
por una parte se critica el decreto de Términos Municipales, 
por otra, los mismos jornaleros pretenden negar el trabajo 
. existente en sus términos, a parados de los pueblos próximos o 
incluso de la propia Comunidad^.

En segundo lugar, tenemos las continuas 
solicitudes de nuevas obras, que son demandadas por 
organizaciones sindicales o colectivos de parados^. Estas 
peticiones condicionan a los ayuntamientos de tal manera, que 
incluso se ven obligados a adelantar de las arcas municipales 
determinadas cantidades sobre las subvenciones obtenidas tiempo 
atrás, las cuales, no habían sido todavía finiquitadas^® por el 
ministerio correspondiente o por la Diputación provincial. 
También suele ocurrir, que las prisas obliguen a iniciar 
trabajos cuando éstos todavía no han sido aprobados, provocando 
con posterioridad, paralizaciones en los mismos o en el peor de 
los casos su abandono^.

En tercer lugar, tenemos el hecho de que 
aquellos jornaleros que por fin pueden trabajar en las obras 
públicas, no consiguen en cambio que les sea admitidas las 
condiciones de trabajo aprobadas para Teruel. Las Bases de 
Trabajo, que deben de regir las Obras Públicas realizadas en

43 La falta de recursos obliga a Muchos ayuntamientos a paralizar las obras o en todo caso, a
reducir el núnero de trabajadores utilizados. Cono en el camino Cella-Albarracín, que por tal
motivo pasan de los cien trabajadores a finales de 1931, a sesenta y cinco en la primavera del 
año 1932. Actas municipales del ayuntamiento de Albarracin, del mes de abril de 1932.
44 Como ocurre en Albarracin. Actas municipales del ayuntamiento de Albarracin
correspondiente al mes de diciembre de 1931.
45 Independientemente del hecho de la realización de caminos, se solicitan otros nuevos. Asi 
en 1931 un numeroso grupo de trabajadores solicita al ayuntamiento de Albarracin la 
realización de otra carretera, la cual, unirla esta población con el municipio de Saldón. Ver 
el anexo núaero 529 de la página 843 (tomo II).
46 Ver el anexo núaero 530 de la página 844 (tomo II), con la carta del alcalde de Albarracin 
al presidente de la Diputación, sobre la crisis de trabajo y los caninos vecinales.
47 A este respecto es muy significativa la carta que dirige un contratista de obras públicas 
al alcalde de Albarracin. En ella se transmite la necesidad del replanteo definitivo por parte 
del ingeniero de la Diputación, el cual, todavía no habla aprobado definitivamente la
disposición del camino Cella-Albarracln. Ver el anexo núaero 531 de la página 845 (tono II).
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Teruel y su provincia^®, son aprobadas a finales de 1931, 
quedando estipulado un jornal de 5*50 pesetas para los 
braceros. Sin embargo, esta resolución es ignorada por alcaldes 
y contratistas, produciéndose por tal motivo una serie de 
tensiones, amenazas de huelga y e n f r e n t a m i e n t o s ^ .

Y por último en cuarto lugar, tenemos el 
hecho posiblemente más importante, que es el efecto causado en 
la Comunidad de Albarracin por el decreto de Términos 
Municipales. Conocido el enorme cauce inmigratorio durante los 
meses de invierno, realizado años atrás por numerosos 
jornaleros serranos, los diputados republicanos turolenses, 
pretenden conseguir una estadística fiable para poder presionar 
en Madrid, por el daño causado a este colectivo®^. No obstante 
el desconocimiento del total de las personas afectadas por ese 
decreto en 1931, lo cierto, es que los perjuicios económicos 
sufridos por los habitantes de los pueblos de la Comunidad son 
cuantiosos. El municipio de Guadalaviar, valora las pérdidas 
ocasionadas por tal motivo, en el colectivo inmigrante de la 
localidad durante el invierno de los años 1932-1933, en más de 
50.000 pesetas®!.

La Ley de Términos Municipales, forma parte 
del conjunto legislativo realizado durante los primeros meses 
de la República, por el Ministro de Trabajo Francisco Largo 
Caballero. En realidad, esta Ley está apoyada casi en 
exclusividad por los socialistas y varios diputados radical- 
socialistas. Cuando sus principales valedores como Largo 
Caballero, abandonen sus carteras ministeriales, los sustitutos 
iniciarán los trámites para derogar dicha Ley.

48 Lo fueron con fecha 2-XII-1931. En las mismas quedaron establecidos los jornales de la 
siguiente manera: braceros, 5*50 pesetas; barreneros y aaceradores, 6*50 pts.; y albañiles, 
carpinteros y cesteros, 8 pts.
49 Acta aunicipal del ayuntamiento de Monterde, correspondiente al día 9-1-1932.
50 Asi pues, el vocal del P.B.R.S. por el partido judicial de Albarracin, manda una circular 
a los alcaldes de los pueblos comuneros, con el objeto de conocer exactamente el número de 
personas que inmigraban a Andalucía. Ver el anexo núaero 532 de la página 846 (tono II).
51 Acción, 3-II-1933.
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Es importante destacar que el problema de 
su aplicación« divide a los gobiernos que se suceden durante el 
primer bienio. No obstantey los resultados del mismo, ofrecen 
claras discrepancias dependiendo de la región de que se trate. 
En definitiva, se pueden catalogar como aceptables para las 
comarcas afectadas como destino por los inmigrantes; aunque tal 
afirmación, no pueda ser trasladada a aquellas zonas 
originarias de los mismos.

Esto último lo podemos comprobar, tras los 
dos primeros inviernos transcurridos en la etapa republicana, 
momento en que la situación de las comarcas originarias de los 
inmigrantes temporales, se vuelve más angustiosa. El motivo no 
es otro, más que los ineficaces resultados de la lucha 
realizada contra el paro. La voz de alarma, suena advirtiendo 
la catástrofe que se avecina para este colectivo, si no se 
realizan urgentemente planes contra el desempleo de estas 
comarcas®^. Sin embargo la suerte está definitivamente echada, 
cuando Largo Caballero abandona la cartera de Trabajo, siendo 
sustituido en el primer gabinete Lerroux por el radical Ricardo 
Samper. En esos momentos, el colectivo socalista alza las voces 
de alarma, ante los inminentes pasos dirigidos hacia la 
derogación de esta Ley^.

El intento de lucha contra el paro en la 
Comunidad de Albarracin, no acaba de obtener el éxito deseado. 
A finales de 1933, la situación sigue siendo prácticamente 
igual que al inicio de la República. Ninguno de los objetivos 
pretendidos por el gobierno, han logrado su cometido. Por una 
parte, el reparto de la tierra entre los campesinos no se ha 
llegado a realizar, porque esta provincia no se ha incluido en 
la primera fase de la Reforma Agraria. Si bien se han producido 
una serie de roturaciones arbitrarias en los montes de la 
Sierra, así como ocupaciones de fincas, lo cierto es que tales

52 El Socialista. 15-VII-1933.
53 Ver el anexo número 533 de la página 847 (tomo II). con los motivos por los que no debe 
derogarse la Ley de Términos Municipales.
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medidas no han repercutido absolutamente nada, en mejorar el 
nivel de vida de los campesinos de la Comunidad. Y ello, debido 
tanto a la ilegalidad de las mismas, como a la actuación de las 
fuerzas de Orden P ú b l i c o ® ^ .  Por otra parte, el rescate de los 
bienes comunales no deja de ser todavía una quimera, a la 
espera, de un proyecto político suficientemente consistente 
como para permitir vislumbrar sU éxito®®.

Otras medidas alternativas como la 
utilización de los bosques para carbonear, que son utilizadas 
por los ayuntamientos para combatir el paro, tienen escaso 
éxito y ciertamente, no dejan de ser un parche que no acaba de 
cubrir ni de lejos las necesidades locales®®. Así ocurre 
también con el recargo del 10% de la contribución territorial, 
o incluso con el decreto de Intensificación de cultivos.

Además, si bien es cierto que ese paro se 
ha combatido gracias a la elaboración (aunque eso sí muy 
deficiente) de un plan de obras públicas provincial, sin 
embargo, siguen manteniéndose los parámetros de crisis, que 
afectaban al mercado de trabajo agrícola en los inicios de la 
República. Ello a pesar de reconocer que con tal actuación, se 
consigue paliar en cierta medida las necesidades de los 
jornaleros campesinos, aunque convendría indicar, que sigue sin 
solucionarse el problema de fondo: una mejor organización y
articulación del mundo campesino.

La única excepción, es la racionalización 
del trabajo existente a través de los registros de colocación

54 Tal y cono queda perfectamente reflejado en los apartados E-8.2 y E-9.2 El conjunto de 
ocupaciones de tierras realizadas en estas fechas tanto en la Comunidad como fuera de ella, 
son definidos justamente a nuestro parecer como de una "ingenuidad pacifista", al creer que 
con ello se obligarla al Gobierno a aceptar tales ocupaciones; SEVILLA GUZMAN, Eduardo: La 
evolución del campesinado.... página 86.
55 A pesar de los primeros escarceos a este respecto, no deja de ser una propuesta socialista 
casi desde los albores de la Bepública. Lo cierto es que no será hasta el triunfo del Frente 
Popular, cuando el Rescate de bienes Comunales, empieze a tener realmente posibilidades de 
éxito.
56 Durante los primeros meses de la República, son constantes las peticiones a los 
ayuntamientos para que mediante esa fórmula, se pueda dar trabajo a los parados de los 
municipios serranos. Sirva como ejemplo el caso de Orihuela; Acta municipal del ayuntamiento 
de Orihuela del Tremedal, correspondiente al dia 26-V-1933.
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obrera®^, que empiezan a establecerse en los pueblos de la 
Comunidad hacia el verano de 1933, y por supuesto, con la 
participación en ellos de delegados de los sindicatos 
socialistas locales. Gracias a esa actividad se establece un 
"turno riguroso" del trabajo existente, lo cual conlleva 
implícitamente, la desarticulación de las actitudes caciquiles 
que hemos observado en algunos pueblos®®. No obstante toda esa 
serie de cambios, lo cierto es que a partir de estos momentos, 
aquellos que habían sido beneficiados en la actividad laboral, 
acusan a las bolsas de trabajo locales de la Comunidad, de 
estar &1 servicio de los sindicatos socialistas y de dar 
solamente trabajo a sus afiliados®®.

E-7.3. LA PERSISTENTE CRISIS OBRERA EN LA COMUNIDAD DE 
ALBARRACIN Y LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL Y LOCAL DURANTE EL 
BIENIO NEGRO, 1933-1935.

Durante estos dos años, la situación 
laboral en la Comunidad de Albarracín sigue estando estancada. 
Los jornaleros de muchos pueblos, persisten en la lucha contra 
la actuación caciquil de muchos alcaldes y contratistas de 
obras. Con motivo de la victoria del centro-derecha en las 
elecciones legislativas de noviembre de 1933, se produce una 
importante variación política en bastantes ayuntamientos. Los 
gobernadores civiles sustituyen a numerosos alcaldes, 
modificando sustancialmente la composición de dichos 
consistorios. La Comunidad de Albarracín también está afectada 
por esta circunstancia, por lo que tiene lugar, una vuelta

57 Esta Ley es del 27-XI-1931. El proyecto para su aplicación, es de fecha 6-VIII-1932.
58 En realidad se trata de una práctica generalizada en el campo español. Ya hemos observado 
los casos de Griegos, Frías y Villar del Cobo. Los socialistas fueron sus principales 
ispulsores; MARTINEZ CIL, Lucio: Aspectos de la vida rural..., página 63. En definitiva, se 
trata de una norma habitual; asi lo indica, RODRIGUEZ LAVANDEIRA, José: El trabajo rural.... 
páginas 337-338.
59 Es una critica recogida en algunas entrevistas realizadas én la Comunidad, como por 
ejemplo la número 37 (Pozondón).
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atrás en el control popular de muchos ayuntamientos de la 
serranía®^ y consecuentemente, de las Bolsas de Trabajo 
locales®*.

No obstante, cada uno de los pueblos sigue 
una actitud determinada, en su búsqueda por paliar el paro 
obrero existente. Así pues, en la primavera de 1934 el 
consistorio' de Rodenas, nombra una comisión para entrevistarse 
con el diputado de A.P.A. dé Teruel José M.a Julián Gil®®, 
además de otras autoridades gubernamentales de la provincia®®. 
Sin embargo, el escaso éxito obtenido por dicha comisión y la 
persistencia de las circunstancias que la motivaron, 
propiciaron la celebración días más tarde, de una manifestación 
"...compuesta por un centenar de personas que pedían pan y 
trabajo para remediar la crítica situación en que se encuentran 
unos cincuenta vecinos..." ®*. Solo la actuación de la Guardia 
Civil pudo convencer al vecindario, el cual acabó disolviéndose 
pacíficamente. Un año más tarde, incluso se había agravado esta 
situación, debido a la pérdida de la cosecha. Por ello, 
insistían de nuevo las autoridades locales en la necesidad de 
realizar obras públicas. En este caso se trataba de construir 
un lavadero público, lo cual hubiera servido perfectamente al 
objetivo de paliar la crisis obrera®®.

Las dificultades para consolidar los logros 
de los jornaleros, siguen siendo enormes a la altura del año 
1935. Todavía en estas fechas, sigue siendo difícil el que se 
cumplan requisitos tales como el "turno riguroso” o incluso, el 
cumplimiento de las Bases de Trabajo®® con los mínimos

60 Este tema lo trataaos aás ampliamente en el apartado E-1.2 de este capitulo.
61 En el caso de la ciudad de Albarracín, la misma es ocupada por un sacerdote de la
localidad.
62 Este político era natural de la aisaa población, perteneciendo además, a la familia 
terrateniente más importante de la localidad.
63 Acta municipal del ayuntamiento de Ródenas, correspondiente al día 30-111-1934.
64 Acción. 2-IV-1934.
65 Acta municipal del Ayuntamiento de Ródenas, correspondiente al dia 26-VII-1935.
66 Se sigue sin lograr que paguen a 5*50 pesetas el jornal diario de un bracero, tal y como
se habla establecido años atrás. Acción. 6-IV-1935.

Página - 702



aprobados a finales del año 1931. Como única variación 
aceptable, podemos indicar la aparición de una propuesta, para 
racionalizar las demandas de obras públicas realizadas por los 
ayuntamientos. Se trata, de la circular del Ministerio de 
Trabajo para remediar el paro obrero®^, aprobada el 25 de junio 
de 1935. En base a dicha circular, varios municipios de la 
Comunidad, realizan solicitudes en la permanente búsqueda de 
soluciones para atajar la desocupación campesina. En esa 
tesitura, hay que incluir la petición del ayuntamiento de El 
Vallecillo, para la construcción de escuelas municipales para 
niños y niñas, además de las casas de los maestros®^.

Lógicamente, según lo dispuesto en esa 
disposición gubernamental, tienen más facilidades para la 
ejecución de las obras, aquellos pueblos que contribuyan con 
una cierta cantidad de dinero a las mismas, respecto a los que 
no posean apenas recursos económicos. De esta manera el 
ayuntamiento de Albarracín, que sí dispone anualmente de cierta 
cantidad gracias a los beneficios comunales, pretende acabar 
con el paro existente en el municipio (doscientas personas), 
gracias a la realización de una fábrica de destilación de 
mieras®®, de la que también se verían favorecidos algunos 
pueblos comuneros^®. Más tarde, debido tanto al incremento de 
las dificultades para conseguir ese propósito, como al aumento 
de las necesidades de trabajo, las peticiones de obras públicas 
en el municipio, se complementan con la solicitud de un 
matadero municipal y un lavadero público^*.

67 Ver el anexo número 534 de la página 848 (tono II), con las instrucciones para la 
inspección y control de las obras subvencionadas por la Junta Nacional contra el paro.
68 Acta municipal del Ayuntamiento de El Vallecillo, correspondiente al día 4-VIII-1935.
69 Ver el anexo número 535 de las páginas 849-850 (tomo II), con la carta del alcalde de 
Albarracín al Ministro de Obras Públicas sobre el paro obrero de la ciudad y la necesidad de 
construir una fábrica destiladora de mieras (resinas).
70 Por tal motivo hubo en Albarracín una reunión de los vocales de los pueblos de la 
Comunidad, para tratar el tema de la fábrica de destilación de mieras. Acta municipal del 
ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al día 9-XI-1935.
71 Acta municipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al dia 26-VIII-1935.
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Sin embargo, cada uno del resto de los 
municipios comuneros no cuentan casi con más recursos 
económicos, que los resultantes del 2*17% de los beneficios 
totales de la C o m u n i d a d ^ .  por iQ tanto, no pueden capitalizar 
sus presupuestos hacia obras de consideración, como las 
referidas en el caso de Albarracín. Sirva lo acontecido en uno 
de los pueblos comuneros, Royuela, para que se pueda apreciar 
el destino final^ <jei dinero obtenido de la Comunidad para 
combatir el paro. En un pleno municipal, se ofrece al 
vecindario la posibilidad de emplear dicha cantidad, en tan 
solo una de las tres propuestas que se ofrecen: (1.&),
Instalación de un reloj en la fachada del consistorio. (2.&)» 
La construcción de una casa habitación para la maestra. Y 
(3.a), la reparación de fuentes y vías públicas.

Como podemos apreciar con estos datos, la 
enorme diferencia sobre los bienes comunales obtenidos por 
Albarracín (52*17% del total), respecto a los repartidos al 
resto de los veintidós pueblos comuneros (2*17% para cada uno), 
es lo suficientemente importante como para incidir en las 
fórmulas del destino final de estos beneficios, en la lucha 
contra el paro obrero. Por un lado como en el caso de 
Albarracín, mediante la construcción de una fábrica destiladora 
de mieras (resinas), lo cual, le supondría la creación de 
numerosos puestos de trabajo tanto fijos como eventuales. Y por 
otro, el resto de los municipios de la Comunidad, con una serie 
de proyectos de obras como las propuestas por el consistorio de 
Royuela, las cuales, no supondrían más que unos cuantos 
jornales, sin ninguna posibilidad de encauzar favorable y 
definitivamente el problema del paro.

72 Conviene recordar que la fórmula del reparto de los bienes comunales era la siguiente: La
■itad de los mismos iban a parar a la ciudad de Albarracín; la otra mitad, se dividía
equitativamente entre los veintitrés pueblos que componían la Comunidad, incluido Albarracín.
Por ello, el 52*17% de los beneficios totales iban a parar a las arcas del consistorio
albarracinense, quedando para cada uno del resto de los pueblos comuneros, el 2*17% Esta 
fórmula fue una fuente permanente de conflictos, al pretender los pueblos de la Comunidad un 
reparto más justo, oponiéndose lógicamente Albarracín, a una revisión del mismo.
73 Acta municipal del ayuntamiento de Royuela, correspondiente al día l-XII-1935.
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No obstante, el punto fundamental de la
cuestión del trabajo en los pueblos de la Comunidad, sigue 
siendo la Ley de Términos Municipales. Las críticas a dicha
ley, son considerables por parte del colectivo de los antiguos 
inmigrantes serranos, acusándola -injustamente-, de ser la 
principal causa de la pobreza que asóla a sus habitantes^, 
Ahora bien, gracias a la existencia en el poder de unos
gobiernos contrarios a la aplicación de dicha Ley, ésta acabará 
derogándose en el mes de mayo de 1934. A partir de esos
momentos, todos los trabajadores tienen pues, completa libertad 
para acudir a cualquier pueblo en busca de trabajo; el único 
requisito, es el de inscribirse en los registros locales de 
colocación obrera^, del municipio donde se quiera trabajar.

E— 7.4. LOS ULTIMOS MOMENTOS: DEL TRIUNFO DEL FRENTE POPULAR AL 
LEVANTAMIENTO MILITAR EN JULIO DE 1936.

La actividad municipal en los pueblos de la 
Comunidad durante estos meses, mantiene idénticos criterios 
respecto a la búsqueda de soluciones para luchar contra el 
paro, de los realizados con anterioridad. Se trata por lo 
tanto, de cuestiones puntuales aprovechadas para dar trabajo en 
los municipios, teniendo como característica fundamental, la 
provisionalidad cuando no la improvisación. Sirva como ejemplo, 
los casos de los pueblos de Griegos; Orihuela del Tremedal y 
Royuela. En esta última localidad, ante el desbordamiento del 
río que atraviesa la población, el ayuntamiento solicita ayuda 
al Gobierno Civil para poder sanear los terrenos, resolviendo 
al mismo tiempo el paro obrero del municipio^®. Otros pueblos 
con abundante masa forestal, como es el caso de Griegos, 
solicitan permiso para realizar una tala extraordinaria en

74 Como ocurre en Griegos, Acción, 2-III-1934.
75 RODRICUEZ LAVANDEIRA, José: El trabajo rural.... páginas 350-351.
76 Acta aunicipal del ayuntamiento de Royuela, correspondiente al día 20-111-1936.
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beneficio de los parados locales^. O también, con las 
consabidas peticiones de obras públicas a la Diputación 
provincial, como ocurre en Orihuela^®. Lo cierto es que en la 
totalidad de los municipios de la Comunidad, se mantiene 
durante estos meses la realización o petición de obras 
públicas, tal y como se venía solicitando desde los inicios de 
la República. Es decir con un carácter meramente coyuntural, 
afectando tan solo provisionalmente, a la desocupación de los 
jornaleros serranos.

Tan solo en el municipio de Albarracín, 
hemos podido encontrar ciertas diferencias en la actuación de 
sus dirigentes locales, respecto a los existentes al inicio de 
la República. A finales de 1935 se habían iniciado los trámites 
burocráticos, para poder lograr la instalación de la fábrica de 
mieras. Sin embargo la subvención solicitada no fue concedida, 
a pesar de que en el proyecto de la misma quedaba perfectamente 
claro, que iba a suponer un avance crucial para reducir el paro 
local. Tras la remodelación del consistorio, realizada por el 
Gobernador Civil en la primavera de 1936, el nuevo alcalde del 
municipio escribe una carta al Ministro de Trabajo, solicitando 
la reapertura del estudio sobre la fábrica, insistiendo sobre 
la gran cantidad de puestos de trabajo que se podían crear^. 
Además, el consistorio albarracinense acuerda solicitar en un 
pleno extraordinario, que les ayuden directamente los diputados 
turolenses, para conseguir sus propósitos®^.

Como el asunto de la fábrica de mieras 
sigue siendo todavía un proyecto, el ayuntamiento tiene que 
seguir, con la práctica de proporcionar trabajo por poco que 
este sea a los parados del municipio, continuando con las ya 
clásicas peticiones de obras públicas realizadas antaño. Es

77 Acta municipal del ayuntamiento de Griegos, correspondiente al día 12-VII-1936.
78 Acta municipal del ayuntamiento de Orihuela, correspondiente al día 21-111-1936.
79 El coste total de las obras previstas era de 144.000 pesetas, de las cuales 70.000 
aproximadamente, se dedicarían a pagar jornales. Una vez construida la fábrica, estaba 
previsto unos gastos de 250.000 pesetas anuales en jornales para los operarios. Ver el anexo 
número 536 de las páginas 851-853 (tomo II), con la carta del alcalde de Albarracín Pedro 
Martínez al Ministro de Trabajo.
80 Acta municipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al día 29-11-1936.
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decir, por una parte, hay que mencionar la limpieza de las 
calles de la ciudad realizada en el mes de marzo, la cual, 
proporciona trabajo a ciento seis jornaleros, percibiendo cada 
uno, una media de veinticinco pesetas por los cinco días de 
trabajo empleados®^. Y por otra parte, respecto a las demandas 
de obras públicas, el ayuntamiento consigue la aprobación para 
la construcción de un lavadero público®^, persiguiendo además, 
otras subvenciones para la construcción de un nuevo puente 
sobre el río Guadalaviar; un matadero municipal y, la 
terminación de la carretera de Albarracín a Cella®^.

Definitivamente, la situación del colectivo 
de parados en la Comunidad de Albarracín, no había mejorado con 
el transcurso de los años a lo largo de la República. 
Ciertamente, hay que indicar que la Ley de Términos Municipales 
no había sido nuevamente legalizada con el triunfo del Frente 
Popular, con lo cual, se había permitido una mínima inmigración 
durante los inviernos de los años 1934-1935 y 1935-1936. No 
obstante, lo cierto es que el número de los emigrantes a 
Andalucía, ya nunca volvería a ser el mismo.

Para evitar una de las manifestaciones 
típicas del caciquismo rural, el Ministerio de Trabajo publicó 
un decreto estableciendo como obligatorio el Turno Riguroso®^. 
Sin embargo, la paz social en el campo estaba bastante lejos de 
ser una realidad. Ya hemos visto con anterioridad, como en el 
año 1935 todavía seguían sin ser respetados, los acuerdos de 
las Bases de Trabajo de la provincia. Los jornales establecidos

81 Ver el anexo número 537 de las páginas 854-856 (tomo II). con las obras municipales 
realizadas por el Ayuntamiento de Albarracín en marzo de 1936.
82 Ver el anexo número 538 de la página 857 (tomo II). con la circular de la Inspección 
Provincial de Sanidad sobre la construcción de un lavadero público.
83 Acta municipal del ayuntamiento de Albarracín, correspondiente al día 19-V-1936.
84 Algunos autores sugieren que la esencia de la Ley de Términos Municipales, quedó remarcada 
en este Decreto, significándolo además como una verdadera calamidad; esa es la interpretación 
al respecto que mantiene MALEFAKIS, Edward: Reforma Agraria y ... . páginas 425-427. Nosotros 
no podemos estar de acuerdo con dicha aseveración, fundamentalmente porque el desarrollo de 
dicho decreto fijaba en su articulo 2.2, que los patronos agrícolas podrían elegir el personal 
que necesitasen para cargos de confianza y trabajos especializados. Así pues, pensamos que la 
interpretación de E. Malefakis es incorrecta, cuando aduce al hilo de esta situación que un 
supuesto caos acompañó al desarrollo práctico de este Decreto, debido precisamente, a la 
obligatoriedad de colocar a personal no especializado en esos trabajos.
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a finales de 1931, seguían siendo una utopía para la mayoría de 
los trabajadores de la Comunidad. Así pues, a pesar del triunfo 
del Frente Popular y de las primeras actuaciones de los nuevos 
gobernantes, los problemas en el campo español no cesaban 
porque "...algunos alcaldes oponían resistencia a la ejecución 
de los trabajos agrícolas convenidos por patronos y obreros o 
ajustados a las Bases de trabajo aprobadas por la 
Superioridad..."

Sin embargo, en lo que respecta a la 
Comunidad de Albarracín, hay que indicar que el principal 
problema en el campo radicaba más en el incumplimiento de las 
leyes observadas por algunos patronos, que en la actuación de 
las autoridades locales. De esta manera, el Boletín Oficial de 
la provincia de Teruel publicaba una circular advirtiendo que,

"...con alguna frecuencia, diversos Alcaldes de esta 
provincia se dirigen a este Gobierno Civil, formulando 
quejas con respecto al proceder de ciertos patronos 
agrícolas, que, siempre libremente y con fines y 
objetivos faltos de equidad no pocas veces, eligen sus 
obreros sin atenerse a turno alguno y sin acudir tampoco 
a las Oficinas o Registros de colocación 
correspondí en tes.

Para remediar estos males, el Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión ha dictado con fecha 26 del actual 
(...) el decreto sobre el Turno Riguroso..."

Precisamente, el incumplimiento patronal de 
las Bases de Trabajo de la provincia de Teruel, ocasiona la 
imposición de una serie de multas, a varios de los 
terratenientes más importantes de Albarracín. El motivo era que 
esos patronos agrícolas, habían iniciado los trabajos de la 
siega en ese año, al margen de las nuevas disposiciones 
dictaminadas por el Ministerio de Trabajo®^.

85 Boletín Oficial de la provincia de Teruel, 17-VI-1936.
86 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 2-IV-1936.
87 Estos patronos eran Vicente Barquero, Miguel Vicente, Alfredo Murciano, Domingo Barquero, 
Arturo Herranz, Jesús Rivera, Leoncio Ciaénez, José Valero y Antonio Zapater. La aayor parte 
de este grupo, eran grandes propietarios residentes en Albarracín, tratándose de personas con 
un narcado cariz conservador en la política local de cuyo consistorio habían formado parte un 
buen porcentaje de los aisaos. Ver el anexo número 539 de la página 858 (tomo II).
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E-7.5. PARADOS Y SALARIOS EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN DURANTE 
LA SEGUNDA REPUBLICA ESPAÑOLA.

Tal y como hemos podido comprobar, el tema 
del paro es con diferencia, el más importante de todos cuantos 
afectan a los habitantes de la Comunidad de Albarracín durante 
la etapa republicana. Para combatirlo se buscan todas las 
fórmulas posibles, pero lo cierto, es que resulta altamente 
difícil dada la economía de todos los pueblos de la Comunidad, 
salvo la ciudad de Albarracín. En las localidades serranas, tan 
solo se puede combatir la desocupación mediante ocasionales 
trabajos de obras públicas como caminos, lavaderos, etc. O en 
todo caso, gracias a determinadas labores agrícolas realizadas 
en sus términos municipales, como eran el carboneo, la limpieza 
de montes, etc.

El tema del paro obrero es por todo ello, 
el más discutido en los plenos municipales. Tanto las 
propuestas realizadas por la población; como los planes urdidos 
por los ayuntamientos; y, las discusiones de todo tipo que 
afectan al colectivo de los parados, son una constante a lo 
largo de toda la II República. Hemos efectuado un seguimiento 
de las actas municipales del ayuntamiento de Monterde, 
comprobando, que a lo largo de cinco años nada menos que en 
doce ocasiones, se producen planificaciones con un destacado 
contenido, en la búsqueda de cualquier fórmula de trabajo, con 
la que poder beneficiar a los jornaleros del municipio®®.

Respecto al número de parados existentes en 
cada municipio de la Comunidad de Albarracín, hay que indicar 
que no disponemos de los datos de todos los pueblos. No 
obstante, respecto a los existentes en 1931, ya hemos podido 
observar su elevado porcentaje entre la población masculina.

88 Las fechas de las Actas Municipales de la Mencionada localidad son las siguientes: 1-X- 
1932; 19-XI-1932; 25-11-1933; 21-111-1933; 25-VII-1933; 8-IX-1933; 21-X-1933; 10-11-1934; 10- 
11-1935; 23-111-1935; 19-X-1935 y 15-VI-1936.
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con una media del 54% del total. No será hasta el año 1933 
cuando los ayuntamientos de la Sierra, comiencen la elaboración 
de estadísticas gracias a los informes realizados por las 
respectivas Oficinas locales de Colocación obrera y Defensa 
contra el paro. Así pues, tenemos un conocimiento bastante 
preciso de la situación entre los años 1933 a 1936, en las
localidades de Albarracín®® y Jabaloyas®®. Más una serie de
datos parciales, respecto a las de Orihuela del Tremedal®* y 
Pozondón®^.

En estos dos últimos municipios, durante la 
mayor parte de estos años, el porcentaje de parados a tiempo 
parcial o completo, alcanza una media que afecta a la mitad de 
la población masculina, con una edad comprendida entre los 13 y 
los 70 años. Cifras como podemos comprobar, bastante elevadas y 
elocuentes respecto a la crisis del trabajo existente en la 
Sierra.

Referente a los municipios de Jabaloyas y 
Albarracín, disponemos de un conocimiento más preciso. En el 
caso de Jabaloyas, podemos apreciar que la población está 
fuertemente afectada, por los ciclos de la estacionalidad del 
trabajo agrícola. El número de parados, decae ostensiblemente
durante los meses de verano si hay buena cosecha, como ocurre
en los años 1934 y 1935. Sin embargo, las malas perspectivas 
del verano de 1936 (excesiva pluviosidad) retraen la necesidad 
de trabajo agrícola; situación que se produce además, en los 
pueblos de Orihuela del Tremedal y Pozondón. También observamos 
en Jabaloyas, la existencia de un elevado número de parados 
hasta la primavera de 1934, que afecta nada menos, a la mitad 
de la población masculina situada entre los 13 y los 70 años de 
edad. Aunque también conviene indicar que a partir del verano

89 Ver el anexo número 540 de la página 859 (tomo II), con el censo de obreros parados de la
localidad de Albarracín entre los años 1933 y 1936.
90 Ver el anexo número 541 de la página 860 (tomo II), con el censo de obreros parados de la
localidad de Jabaloyas entre los años 1933 y 1936.
91 Ver el anexo número 542 de la página 861 (tomo II), con el censo de obreros parados de la
localidad de Orihuela del Tremedal entre los años 1935 y 1936.
92 Ver el anexo número 543 de la página 862 (tomo II), con el censo de obreros parados de la
localidad de Pozondón entre los años 1933 y 1936.
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de ese año, las cifras bajarán significativamente, hasta 
situarse con un porcentaje medio del 20% en este espectro de 
población.

El efecto de la Ley de Términos Municipales 
sobre la población del municipio de Jabaloyas, lo podemos 
apreciar en las altas tasas de parados que aparecen en el 
invierno de 1933-1934, las cuales, alcanzan al 72% del total de 
la población masculina en edad l a b o r a l ^ .  Esta situación se 
observa también en el municipio de Pozondón, donde el índice de 
parados en ese mismo invierno, se eleva al 60% sobre el mismo 
segmento de población. Por otra parte, gracias a la derogación 
de dicha Ley, los inviernos de los años 1934-1935 y 1935-1936 
modifican claramente la tendencia alcista del paro en el 
municipio, oscilando sobre el 20-25% de la población ya 
mencionada.

En cuanto al municipio de Albarracín, 
disponemos del censo de parados entre los meses de abril del 
año 1933 y diciembre de 1935. Es interesante resaltar que esta 
localidad es la única de toda la Sierra, que presenta unas 
diferencias ocupacionales más remarcadas. Resalta especialmente 
la gran cantidad de obreros agrícolas parados a tiempo parcial, 
característica esencial de una población campesina, con pocas 
tierras para poder vivir exclusivamente de ellas. También, 
tenemos la circunstancia de que no exista una estacionalidad 
agrícola tan destacada como en el caso de Jabaloyas, lo cual, 
nos permite apreciar la presencia de un destacado colectivo 
jornalero no necesariamente agrícola. Y por último, un 
destacado y paulatino incremento, del total de la población 
inactiva a lo largo de estos años. Como podemos apreciar con 
todos estos datos, el problema del paro obrero y campesino 
durante estos años en los pueblos de la Sierra de Albarracín, 
es verdaderamente importante.

93 Henos recogido en este espectro de población los varones entre los 13 y 70 años, por ser 
estas las edades características respecto al trabajo en los pueblos de la Comunidad durante 
estas fechas. En todos los Índices que henos efectuado sobre los parados en las localidades de 
Albarracín; Jabaloyas; Orihuela y Pozondón, los henos realizado bajo ese criterio de edad.
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Además, para poder calibrar en su justa
medida, las características sociales y económicas de los
jornaleros en la Comunidad, resulta necesario un conocimiento 
más preciso sobre la capacidad adquisitiva de este colectivo* 
El salario de los obreros agrícolas y jornaleros sin una
ocupación específica, tendría que ser de 5*50 pesetas al día, 
según las Bases de Trabajo provincial aprobadas a finales de 
1931. Sin embargo, la realidad es que estas cifras no llegan a 
pagarse, ni tan siquiera a finales del año 1935, en muchas de 
las obras que se realizan, motivo por el cual, son bastante 
frecuentes las situaciones de protesta^^.

Así pues, los salarios percibidos por los 
jornaleros en la Comunidad, no alcanzan la media de cinco 
pesetas hasta el año 1935. De todos los pueblos que disponemos 
de una relación sobre las cantidades que perciben^®, tan solo 
en Pozondón, los asalariados agrícolas cobran por encima de la 
media comunitaria, es decir, 5*50 pesetas entre los años 1931 y 
1934; y 6*50 pesetas en 1935 y 1936. Unicamente durante el 
último año de la República, será cuando se perciba un aumento 
salarial, que prácticamente iguala los emolumentos que se
tendrían que haber percibido a finales de 1931. Las cantidades 
que perciben los jornaleros de la Comunidad de Albarracín, 
hacia el final de la etapa republicana, son similares a los que 
reciben sus homónimos de algunas comarcas valencianas 
limítrofes, con las que existía una estrecha relación

94 Como ocurre justamente en las localidades de Monterde, Villar del Cobo y Terriente, con 
los operarios que trabajan en las obras públicas que se están realizando durante esos años. En 
Monterde, las obras se inician en 1932; sin embargo, al no poder cumplir la empresa con las 
Bases de Trabajo aprobadas, los obreros iniciaron movilizaciones para cobrar las 5’50 pesetas 
por dia que estaban estipuladas. No obstante, la Diputación no aumentó el presupuesto y la 
obras acabaron por paralizarse en 1934; Acción. 20-IX-1934. Otro caso es el de Villar del Cobo
donde en la primavera de 1932, el contratista insiste en que la única manera de empezar el
camino tan necesario para la población, pasa por cobrar solo 5 pesetas como jornal diario. Los 
obreros aprueban estas peticiones, e inmediatamente se inician las obras. Más datos sobre el 
caso de este pueblo en el apartado A.4.1. También ocurre en Terriente, donde los obreros 
tienen que aceptar un salario de 5 pesetas a pesar de sus protestas; Acción. 6-IV-1935. Todos
estos ejemplos, son muy ilustrativos de las restricciones salariales a que fueron sometidos,
los jornaleros de la Comunidad de Albarracín durante estos años.
95 Ver el anexo número 612 de la página 995 (tomo II), con los salarios de los obreros 
agrícolas en la Comunidad de Albarracín.
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geográfica y personal, como eran las comarcas de Los Serranos y 
El rincón de Ademúz®®.

Un dato verdaderamente importante para 
conocer el nivel de vida del mundo campesino en Albarracín, lo 
tenemos con las informaciones de la Oficina local de Colocación 
obrera de esta ciudad®^, durante los años 1933 a 1935. En dicho 
informe, destaca la disminución del salario diario de los 
jornaleros agrícolas, nada menos que en un 40% entre ambas 
fechas®®. A pesar de esa disparidad de las cifras que nos 
presentan estos jornales, incluso en el mejor de los casos, 
resulta perceptible las dificultades por las que tenían que 
atravesar las 'familias®® de estos jornaleros, para poder vivir 
medianamente, dado los precios de los alimentos de primera 
necesidad*®® #

Con todos estos datos, podemos comprobar 
que la capacidad adquisitiva de las familias de los jornaleros, 
era muy escasa. Si a ello le unimos en primer lugar, las 
dificultades existentes para encontrar un trabajo estable 
durante todo el año, teniéndose que conformar con trabajos 
ocasionales en las obras solicitadas por los ayuntamientos. En 
segundo lugar, los bajos salarios pagados en dichas

96 Las Provincias. 16-11-1936.
97 Ver el anexo número 544 de la página 863 (tomo II), con los precios de los alimentos de 
primera necesidad, y el salario de los jornaleros de la ciudad de Albarracín.
98 Como podemos observar, existe una destacada diferencia en los datos proporcionados por las 
Actas municipales, respecto a los procedentes del la Oficina local de Colocación obrera de 
Albarracín. Mientras que en el primer caso, el salario de los obreros agrícolas se indica que
es de 4 a 5 pesetas para 1933, y de 5*50 en 1936; en cambio en el segundo caso, siendo iguales
para 1933, sin embargo, se reduce a 3 pesetas a finales de 1935.
99 Sobre todo si tenemos en cuenta, cuáles eran las cantidades de consumo por habitante y año 
durante ese periodo. Entre los años 1931-1935, era el siguiente: Harina de trigo, 139*9 kg. 
Arroz, 11 kg. Patatas 207 kg. Legumbres secas, 13*1 kg. Azúcar, 12*4 kg. Aceite, 9*5 litros. 
Vino, 74*3 litros. Leche, 88*2 litros y Huevos, 110 unidades. CAMPOS NORDMAN, R.: Estructura 
agraria de España. Madrid, Ediciones Z y X, 1967; página 83.
100 Y ello, a pesar que los mismos son sensiblemente inferiores a la media nacional. Entre 
los meses de octubre de 1933 y marzo de 1934, los productos de los artículos de primera 
necesidad en el conjunto de España, eran los siguientes: Barra de pan, 0*66. Carne vaca, 3*70; 
de cordero, 3*24. Patatas, 0*31 kg. Leche, 0*59 el litro. Huevos 2*22 la docena. Tan solo el
aceite era más barato en la media nacional, ya que costaba a 1*86 el litro. Anuario
Estadístico de España, tomo XIX, 1934; páginas 716-717.
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ocupaciones, siempre por debajo de lo que marcaba la Ley, Y por 
último en tercer lugar, las restricciones para poder seguir con 
la inmigración estacional, que hasta entonces les había 
permitido un mediano sustento económico. Con todo ello, 
podremos apreciar en su justa medida, la extrema y .delicada 
situación por la que atravesó el colectivo de los jornaleros 
(ya fuesen agrícolas o sin una ocupación definida), y por 
supuesto sus familias, durante la etapa republicana en la 
Comunidad de Albarracín. En los dos apartados siguientes de 
este capítulo comprobaremos las circunstancias que se dieron 
respecto al desarrollo del acceso a nuevas propiedades, tanto 
por medio de las roturaciones arbitrarias; con el rescate de 
los bienes comunales; o como consecuencia de la Reforma 
Agraria.
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E — 8 . o

EL AUMENTO CONSIDERABLE DE LA CONFLICTIVIDAD EN LA 
SIERRA. DE LAS ROTURACIONES ARBITRARIAS A LAS 

OCUPACIONES DE FINCAS

E-8.1. LA BASE ECONOMICA DE LA POBLACION DE LA COMUNIDAD DE 
ALBARRACIN.

La necesidad y la subsistencia eran la base 
que movía a ciertos habitantes de la Comunidad de Albarracín, 
para arriesgarse a delinquir roturando* nuevas tierras con las 
que hacer frente a sus carencias. Roturaciones efectuadas desde 
antiguo^, pero que el paso de los años -con el consiguiente 
aumento de población y las necesidades de alimentación que ello 
suponía-, traían como consecuencia el que cada vez fuesen mucho 
más numerosas. Esta actividad roturadora era llevada a cabo 
casi con exclusividad, en las tierras comunales y rara vez en 
las pertenecientes a los distintos municipios. Ello, por 
diferentes motivos.

Por una parte, las tierras comunales 
estaban compuestas en su inmensa mayoría por bosque, en donde 
sobresalían extensos pastizales que proporcionaban sustento a 
la numerosa cabaña ganadera de la Sierra. También formaban 
parte de estas tierras comunales las cañadas y veredas, que 
atravesaban los ganados comunitarios en su cita anual con la 
trashumancia. La gran extensión de las tierras pertenecientes a 
la Comunidad de Albarracín^ y la complejidad y diversidad de su 
situación geográfica, hacían que fuera extremadamente difícil 
una vigilancia adecuada, motivo por el cual, eran presa con

1 La acción de roturar se podría definir cono el trabajo que realizan una o varias personas 
en un campo, limpiándolo hasta dejarlo en condiciones de poderlo sembrar por primera vez.
2 Comunidad de Albarracín. Actuaciones de los años 1822 a 1844. Teruel, Imp. Perruca, s/f.
3 Ver el aapa de la Comunidad de Albarracín. Mapa número 15 de la página 18 (tomo II).
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demasiada frecuencia de una actividad de exacción de sus 
recursos, realizada tanto por los habitantes del interior de la 
propia Comunidad, como por los de la denominada "frontera, 
castellana”

E-8.2. LAS ROTURACIONES ARBITRARIAS.

De otra parte estaba el conjunto de las 
tierras municipales, que podían ser comunales®, o simplemente 
del propio término municipal; pero que dada la situación de 
cercanía o proximidad a sus localidades de pertenencia, hacía 
mucho más difícil el que fueran roturadas.

Dicho esto, habría que significar que la 
roturación propiamente dicha, era efectuada en terrenos por 
regla general apartados o de una localización bastante difícil. 
Además, el tamaño de los terrenos roturados era con frecuencia 
muy pequeño®, y casi siempre habían sido preparados por una 
sola persona. En definitiva, se trataba de individuos con un 
nivel de dependencia económica muy grande^, que se arriesgaban 
a una multa elevada®, pero que los motivos de necesidad y más 
propiamente de subsistencia, eran lo que les llevaba a actuar 
de esa manera.

4 Así lo reconocía el alcalde pedáneo de El Cañigral, en una carta dirigida al alcalde de 
Albarracín, sobre los "desnanes " que cometían los castellanos en toda la "frontera". Ver el 
anexo número 351 de la página 581 (tomo II).
5 En muchos pueblos, hablan tierras de carácter comunal propiedad del vecindario a través de 
una sociedad, como la Sociedad de Montes de Monterde, el Común de vecinos de Orihuela, la 
Dehesa de Montes de Saldón, etc.
6 La media de la superficie de las roturaciones que tenemos constancia, gracias al Libro de 
Multas por Roturaciones arbitrarias en la Comunidad de Albarracín, oscilaba sobre las 50 áreas 
de superficie.
7 Eran contibuyentes Infimos. Asi podríamos catalogar a casi el 90% de los contribuyentes en 
el conjunto de la Comunidad en el año 1910. Ver además los cuadros número 73, 74 y 75 de las 
páginas 128, 129 y 132.
8 Por ejemplo: En el año 1917 por una roturación de 135 por 15 metros, un vecino de Monterde 
fue multado con 26’50 pts. El salario en esas fechas de un bracero en Albarracín era de 3 pts. 
diarias.
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Las roturaciones no eran pues, más que una 
silenciosa y escondida manifestación de las personas o familias 
más necesitadas de los pueblos, en su intento de dotarse de los 
recursos económicos mínimos. En el otro extremo social y 
económico de la población local, estaban situados los mayores 
propietarios, la gente más poderosa de los pueblos, formando en 
muchos de ellos auténticas oligarquías terratenientes. Prados 
enteros pertenecientes a diversos términos municipales, fueron 
expoliados y roturados por estas familias en un goteo 
interminable^ desde mediados del siglo XIX. De tal manera, que 
ei; la mayor parte de las localidades de la Comunidad de 
Albarracín, sus habitantes tenían algún tipo de conflicto^ COn 
estas oligarquías, por motivo de esas apropiaciones realizadas 
incluso en fechas tan tardías como durante la Dictadura de 
Primo de Rivera.

Tenemos pues dos tipos de roturaciones 
indebidas. De una parte, las realizadas por las oligarquías 
terratenientes en sus municipios y que fueron objeto, de una
tímida aunque persistente denuncia por los habitantes de los
pueblos afectados. Y de otra, las efectuadas por la población 
necesitada, realizadas en su totalidad en terrenos comunales 
(de la propia Comunidad) y en las que su propagación e
intensidad, nos proporciona una excelente oportunidad de 
comprobar cual era la situación socio-económica, por la que 
atravesaban esta parte de los habitantes de la Sierra.

Durante los veinte años transcurridos de
1910 a 1930, fueron presentadas en la Comunidad de Albarracín 
un total de 158 denuncias por roturaciones arbitrarias**. Algo

9 A finales del siglo XIX sufrió un incendio el Registro de la Propiedad de Albarracín, por
10 que se hizo extremadamente difícil, la constatación de las propiedades usurpadas. Esta 
situación fue reiteradamente denunciada por Marcial Lázaro durante la República.
10 Prácticamente existentes en casi todas las localidades de la Sierra. En el caso de Monterde 
eran las conocidas como "Nava del tío Chamela" y la "Nava del tío Garrido" con estos dos 
propietarios, Felipe Segura y José Garrido. En Bezas era la dehesa de Valdehermoso, propiedad 
de la marquesa de Moctezuma y princesa viuda de Pignatelli, etc. En mi Tésis de Licenciatura 
titulada Albarracín. Cea y Monterde. 1910-1936. Persistencias y cambio, hago mención de otras 
conocidas y bastante curiosas como las siete dehesas de Cea.
11 Ver el anexo número 545 de la página 864 (tomo II), con las roturaciones arbitrarias 
llevadas a cabo en la Comunidad de Albarracín entre los años 1910 y 1936.
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más de la mitad de ellas -83-, correspondían a un solo pueblo, 
Bezas. Este municipio apenas disponía de término municipal 
aprovechable para el cultivo; su población no superó nunca 
durante estos años los 400 h a b i t a n t e s * - ^, estando afectada la 
misma, por una intensa inmigración temporal que ocupaba a algo 
más de la cuarta parte de su población*®. La situación laboral 
en este municipio, tan solo sufrió modificaciones cuando se 
instaló en la localidad una resinera (que dio más trabajo 
temporal que fijo) a mediados de la década de 1910, con lo que 
por lo menos, quedó mejorada -aunque momentáneamente- la 
situación laboral de los habitantes de Bezas*^. No obstante, la 
actividad roturadora en este municipio alcanzó su punto 
culminante*® entre los años 1925 y 1930, debido 
fundamentalmente al cambio legislativo que sobre las 
roturaciones ya efectuadas, realizó el Directorio.

La situación legal de las tierras roturadas 
(tanto comunales como municipales) en el conjunto del Estado 
Español a principios de siglo, era extremadamente confusa y 
había ido originando con el tiempo, numerosas presiones por 
parte de las oligarquías terratenientes en un intento de 
legitimación de estas propiedades. Sin embargo, no fue sino 
hasta finales del año 1925 cuando un Real decreto del 
Ministerio de Hacienda*®, procedió a reglamentar la situación 
de las mismas.

12 Bezas fue junto a Toril y Hasegoso, los municipios con menos población de todos los de la 
Comunidad durante el periodo 1910-1936.
13 En el año 1901. en 21 de las 95 unidades familiares que componían la población, alguno de 
sus miembros realizaba una inmigración temporal. Ver el cuadro resumen sobre las entidades de 
población afectadas por la inmigración en los municipios de la Comunidad. Anexo número 203 de 
la página 379 (tomo II).
14 Sin embargo en el año 1931, era uno de los pueblos con el registro proporcional más alto 
de parados en toda la provincia de Teruel, ya que siendo 95 los electores, hablan 72 obreros 
parados. Ello originó una controversia entre La Voz de Teruel. 9-IX-1931 y República. 12-IX- 
1931 y 8-X-1931.
15 De las 83 roturaciones arbitrarias, por las que fueron denunciados varios vecinos de Bezas 
entre los años 1910-1930, nada menos que 60 fueron realizadas entre 1925 y 1930. siendo el 
denominado "Patio de Arriba del Rey don Jaime", el lugar donde se produjeron casi todas las 
roturaciones.
16 Aunque conviene hacer la salvedad que desde finales de 1923, ya se encontraba bastante 
avanzado el proyecto de legitimación de las Roturaciones, El Labrador. 29-XII-1923. La 
aprobación del mismo en El Labrador. 31-XII-1925 y 14-1-1926.
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En lo que hace referencia a la Comunidad de 
Albarracín, este decreto vino a configurar definitivamente, la 
legitimidad de las roturaciones llevadas a cabo hasta entonces 
y que se ajustaran a los preceptos marcados por la ley. En el 
mencionado decreto, tuvieron cabida la inmensa mayoría de las 
realizadas desde a n t i g u o * c o n  lo que a partir de entonces 
tanto las pequeñas parcelas roturadas, como las usurpaciones de 
tierras comunales*® realizadas por las oligarquías 
terratenientes (con la aquiescencia de muchos de los alcaldes y 
secretarios municipales), quedaron legitimadas y fue una fuente 
permanente de conflictos para tiempos posteriores.

En la Comunidad de Albarracín como en 
tantos otros lugares en la España de los años treinta, hablar 
de roturaciones y de las personas que las realizaban, era 
hablar necesariamente de carencias económicas e incluso de 
subsistencia. Es decir, a través de esta actividad, se 
pretendía una persistente búsqueda de recursos gracias a los 
cuales, una familia pudiera asegurarse el sustento. Varios 
factores influyeron en el cambio cualitativo y cuantitativo, 
que se observa en las roturaciones llevadas a cabo entre los 
años 1932 y 1936 respecto a las realizadas con anterioridad.

En primer lugar sobresale la importancia 
del número de estas mismas roturaciones, ya que en tan solo 
cuatro años hay constancia nada menos que de 127 denuncias*®, 
casi la mitad de todas las que tuvieron lugar durante el 
período estudiado de 1910 a 1936. Si durante la primera etapa 
las roturaciones se realizaron en terrenos pertenecientes a la

17 Tan solo quedaron fuera de toda legitimidad las roturaciones realizadas en las vías
pecuarias, que dicho sea de paso, eran auy nunerosas en la Coaunidad de Albarracín•
18 El artículo 5.2 del Real Decreto Ley indicaba".. .Los poseedores de terrenos comunales o 
de propios que deseen legitimar su posesión deberán solicitar en el plazo de tres meses, a 
contar desde la publicación de este real decreto, del alcalde presidente del Ayuntamiento a 
que pertenezca la propiedad". "...Si los terrenos estuviesen amillarados o catastrados, podrá 
justificarse la posesión acompañando el correspondiente certificado. En otro caso habrá de 
acreditarse la posesión mediante información testifical practicada ante el Juzgado que 
corresponda en el pueblo donde radique la finca".
19 Ver el anexo número 545 de la página 864 (tomo II), con la distribución de las
roturaciones arbitrarias en la Comunidad de Albarracín.
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Comunidad de Albarracín, ahora la presión roturadora se amplía 
incluso a los terrenos municipales.

En segundo lugar está el considerable 
aumento de población, que sin tener la misma proporción en 
todas las localidades, es realmente perceptible en las 
poblaciones medianas y pequeñas, mientras que resulta algo más 
estancado en las de tamaño mayor^O. Por contra, no se produce 
ningún aumento en la productividad de la tierra^, e incluso el 
trasvase de la propiedad de la misma^ entre las diferentes 
familias locales, se produce más por el reparto de las 
herencias familiares que por una causa de compra-venta.

En tercer lugar, la situación de crisis de 
trabajo existente en la Comunidad, resultó tremendamente 
agravada por ciertas disposiciones legales de la República como 
la Ley de Términos m u n i c i p a l e s ^ . Ello trajo como principal 
consecuencia la ampliación de unas bolsas de pobreza extrena, 
con demasiados efectivos en paro para el escaso trabajo 
existente, con lo que la base económica familiar se resintió 
con fuerza.

20 Ver los anexos misero 249 a 254 de las páginas 442-447 (tomo II), con la distribuciós de
la población en los municipios de la Coaunidad de Albarracín entre los años 1900 y 1940.
21 GERMAJ* ZUBERO, Luis: Uso del suelo y producción agraria en Aragón durante el primer tercio
del siglo XX, en Cuadernos Aragoneses de Economía. Voltunen 12, Zaragoza, 1988; páginas 13-42
(p.30).
22 Las coapras de tierras (según un seguiaiento personal de los anillaranientos) eran
realizadas en su aayor parte por los nayores propietarios, y por regla general, a los
terratenientes forasteros que poco a poco fueron abandonando sus posesiones en la mayoría de 
los pueblos de la Coaunidad. Conforme el nivel adquisitivo de los labradores y jornaleros era 
nás bajo, nayores dificultades tenían estos colectivos para acceder -mediante la conpra- a 
nuevas propiedades. Hay que tener presente, que los trabajos por cuenta ajena eran retribuidos 
en especie la mayoríá de las veces, por lo que el dinero venía dado casi en exclusividad, 
gracias al trabajo de los inmigrantes temporeros. Al cerrarse el ciclo migratorio, debido 
determinadas disposiciones republicanas como la Ley de Térninos Municipales, muchas familias 
quedaron sin el suplemento económico que con anterioridad, les había permitido acceder más
fácilmente a las escasas propiedades puestas en venta.
23 El objetivo de esta ley, era impedir que los propietarios y patronos pudiesen contratar a 
jornaleros de otras localidades, hasta que no estuviera cubierto el cupo de todos los 
trabajadores del municipio en cuestión. La base económica de buena parte de las familias 
serranas, pasaba por la inmigración temporal a Andalucía, Madrid, Valencia, etc., c o b o  ya 
hemos visto en el capitulo A-3.4. Sin el aporte económico proveniente de estos inmigrantes, 
las economías de las familias inmigrantes de la Comunidad, se vieron seriamente afectadas.
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E-8.3. LAS OCUPACIONES DE FINCAS.

Por último, tenemos al factor político que 
va a servir de aglutinante a toda esta nueva realidad. Si hasta 
entonces la inmensa parte de las roturaciones efectuadas, 
fueron llevadas a cabo por individuos en solitario, ahora se 
trata en buena medida de personas y colectivos adscritos a 
algún sindicato de clase en su localidad (C.N.T. o U.G.T.)^^. 
Por eso, ya no cabe hablar a partir de estos momentos 
únicamente de roturaciones individuales, aunque éstas se sigan 
produciendo. Ello es debido: (1) al mayor alcance de lo que se
pretende realizar ahora a través de las mismas; (2 ) al hecho de 
hacerlas a plena luz del día, sin esconderse; (3) también por 
tratarse en estos momentos de grandes extensiones de prados o 
montes enteros; (4) y sobre todo, por la aparición de 
colectivos reivindicativos que aglutinan las aspiraciones 
políticas de los campesinos sin tierras. Así pues, podemos 
calibrar que se produce un vuelco desde el primitivo instinto 
roturador individual, a la práctica recién estrenada en la 
Comunidad de ocupación y reparto de fincas. Tal situación entra 
de lleno, en la toma de conciencia de clase por parte del 
colectivo rural más necesitado^#

El fin de las diferentes ocupaciones de 
fincas llevadas a cabo en la Comunidad es siempre el mismo: 
presionar a los poderes públicos ante su evidente 
insensibilidad, dadas las circunstancias socio-económicas de 
los afectados. Sin embargo el resultado de dichas ocupaciones 
no podía ser de otra manera: en todas ellas acude la fuerza
pública para proceder al desalojo de los campesinos roturadores 
y más de una vez, finaliza con una denuncia en el Juzgado de

24 En seis de las ocho ocupaciones de fincas que se suceden en la Coaunidad entre los años 
1932 y 1936, los sindicatos anarquistas y socialistas de las localidades afectadas tuvieron un 
papel predoainante. Situación que por otra parte tiene lugar de una aanera generalizada en el 
conjunto del país, tal y cono indica CASANOVA, Julián: De la calle al frente. El 
anarcosindicalismo en España (1931-1939). Barcelona, Critica, 1997; página 39.
25 Tal y coeo lo define PEREZ YBUELA, Manuel: "El conflicto del campesinado", en Agricultura 
y Sociedad, n.2 10, 1979; páginas 245-268 (pp.260-261).
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Instrucción de Albarracín contra los dirigentes de tales 
ocupaciones. Tan solo en tres ocasiones (Calomarde y Moscardón 
en el año 1933, y Terriente en 1936) de las ocho ocupaciones de 
fincas que tuvieron lugar, lograron finalmente los campesinos 
sus propósitos de reparto de tierras.

Las primeras ocupaciones de fincas 
propiamente dichas, tienen lugar en los municipios de 
Bronchales y Calomarde en los meses de noviembre y diciembre 
del año 1932, teniendo en ambos acontecimientos las 
agrupaciones socialistas de dichos m u n i c i p i o s ^ ® , una destacada 
actuación. Ambas ocupaciones se saldaron con la retirada de los 
campesinos, ante la presencia de la Guardia Civil^ y la 
promesa de las autoridades de revisar los respectivos casos.

Conviene indicar, que los sucesos de los 
dos pueblos tienen una raíz común. En lo que respecta a 
Bronchales, su ayuntamiento y el sindicato socialista habían 
enviado una solicitud al Ministro de Agricultura^® en noviembre 
de 1932, haciéndole constar la problemática que representa la 
escasez de trabajo en la población y, la "aberrante” situación 
de una antigua hacienda de origen comunal denominada "La Jara". 
El origen del problema si bien se remontaba al siglo XV, lo 
cierto, es que se había intensificado a partir de las 
desamortizaciones del XIX. Como consecuencia de ello, la 
antigua propiedad comunal se hallaba a principios de los años 
treinta, en poder de un particular. Sin embargo, esas tierras 
podían dar trabajo a un considerable número de jornaleros y 
ello, fue el motivo de la demanda de roturación solicitada por 
los vecinos de Bronchales. Estos, como medida de presión

26 Hubo una enconada polémica, sobre la adscripción política y sindical de los campesinos 
roturadores de Bronchales, entre el diario C.H.T.. 25-XI-1932 y el semanario Adelante. 10-XII- 
1932. Lo cierto es que quien promovió la ocupación, fue la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra de Bronchales (U.C.T.). Sin embargo dentro de este sindicato, "cohabitaba" un colectivo 
con aproximadamente 10 a 15 anarquistas. Y fueron todos juntos -especialnente estos últinos- 
los que decidieron la ocupación de la finca de "La Jara". Entrevista número 22 (Bronchales).
27 Acudieron varios números del puesto de la Guardia Civil de Orihuela, pero la numerosa 
presencia de vecinos del pueblo de Bronchales, les hizo pedir refuerzos al cuartel de 
Albarracín. República. 24-XI-1932.
28 Ver el anexo número 546 de la pág. 865 (tomo II), con la carta enviada por el alcalde de 
Bronchales y la agrupación socialista local al Ministro de Agricultura, Industria y Comercio.
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realizaron en el mes de diciembre^ de 1932, la ocupación de la 
mencionada finca.

En el caso de la localidad de Calomarde, 
hay que indicar que el origen del problema del predio 
denominado "Fondo Pinar y Valle", viene como consecuencia del 
deslinde realizado a finales del siglo XVII. La Comunidad de 
Albarracín, era la otra co-propietaria de las tierras y siempre 
se negó, a negociar un nuevo reparto de la propiedad de dicho 
predio. El ayuntamiento de Calomarde, envió en el verano de 
1931, una solicitud al presidente de la Comisión Técnica
Agraria del Ministerio de Trabajo, pretendiendo, la entrega del 
pleno dominio del predio a los habitantes del pueblo^®. Sin 
embargo, en el otoño de 1932 todavía no habían recibido 
contestación alguna. Por todo ello, un grupo de vecinos y 
afiliados a la agrupación socialista local, ocuparon las
tierras comenzando a roturarlas^. Al mismo tiempo, un 
colectivo de afiliados al sindicato socialista de la localidad, 
inició la ocupación de un prado en una partida del municipio 
denominada "Cuesta de la Vega". Cada una de estas dos 
ocupaciones, tuvo un final distinto. La primera de ellas, acabó 
saldándose a favor de los vecinos del pueblo, ya que en el mes 
de abril de 1933, una resolución de la Comisión Técnica
Agraria, les concedió la explotación definitiva^ de las
tierras del "Fondo Pinar y Valle". Empero, conviene indicar que 
al no ser suficientes los campos repartidos, los afiliados a la 
agrupación socialista local, intensificaron las roturaciones^ 
en el predio conocido como la "Cuesta de la Vega".

29 Acción, 24-XI-1932.
30 Ver el anexo número 547 de las páginas 866-867 (tomo II), con la carta enviada por el 
ayuntamiento de Calomarde al Presidente de la Comisión .Técnica Agraria del Ministerio de 
Trabajo.
31 Acción. 28-XII-1932.
32 Ver el anexo número 548 de las páginas 868-870 (tomo II), con el informe del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal de Teruel, sobre el monte "Fondo Pinar y Valle" enclavado en el 
término municipal de Calomarde.
33 Acción. 31-XII-1932.
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A pesar de todas las presiones roturadoras 
de estos colectivos serranos, en el año 1936, todavía seguían 
inmersos en la misma problemática que les había llevado a 
ocupar dichas fincas. En la primavera de ese mismo año y 
aprovechando la coyuntura política favorable (gracias a la 
victoria del Frente Popular en las elecciones legislativas), 
varios vecinos en el caso de Bronchales^ y miembros del 
colectivo de la U.G.T. en el caso de Calomarde^, volvieron a 
ocupar las fincas de "La Jara" y "La Vega" en los meses de 
abril y mayo, con resultados nuevamente negativos para sus 
intereses.

Por otra parte, en el año 1933 se 
produjeron dos ocupaciones de tierras, realizadas en los 
términos municipales de Moscardón y de Toril y Masegoso. En el 
mes de mayo de 1933 parte del vecindario del pueblo de 
Moscardón, entre los que se encontraban diversos militantes del 
sindicato de la U.G.T. de la localidad, ocuparon la finca 
denominada "El Masegar" (perteneciente al propio municipio) 
comenzando la roturación de la misma. Esta acción de fuerza, 
estuvo realizada después de que el ayuntamiento desoyera la 
petición^®, formulada por 116 vecinos del pueblo y por la 
Sociedad de Trabajadores de la Tierra de Moscardón. La rápida 
actuación de la Guardia Civil impidió el proceso de 
r o t u r a c i ó n ^ ? . sin embargo, a los pocos días tuvo lugar un 
acuerdo entre el municipio y los demandantes, gracias al cual, 
se posibilitó un reparto equitativo de tierras entre los 
vecinos que las solicitaron. Ello, contribuyó a lograr una 
solución definitiva sobre el problema de la tierra, a partir de 
junio de ese mismo año^®.

34 Circular del Gobierno Civil al alcalde de Albarracín. Anexo número 549 de la página 871 
(tomo II).
35 El Noticiero. 14-IV-1936.
36 Actas municipales del ayuntamiento de Moscardón en las fechas del 6-III-1933 y 22-V-1933.
37 Acción. 16-V-1933.
38 Acta municipal del ayuntamiento de Moscardón, correspondiente al día 10-VI-1933.
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En el municipio de Toril y Masegoso, un
grupo de personas pertenecientes al Sindicato Unico Campesino
(C.N.T.), fue denunciado el día 12 de febrero de 1933 a la 
Guardia Civil por haber ocupado y estar roturando durante 
varios días, una partida de la Comunidad de Albarracín
denominada "Tamarales de Arroyofrío" ^9# Ante la mencionada 
. denuncia, el colectivo del sindicato anarquista de la localidad 
formado por 38 afiliados, solicitó a finales de dicho mes al 
ayuntamiento de Albarracín^®, la concesión de dicho terreno 
(perteneciente a la ciudad de Albarracín pero colindante con el 
término municipal de Toril y Masegoso) por ser de gran 
necesidad para la población de la localidad. La respuesta 
rápida y negativa del consistorio de Albarracín^ pocos días 
después, paralizó definitivamente a estos campesinos sin
tierras del municipio de Toril y Masegoso.

Los vecinos de la localidad de Terriente,
venían solicitando^ desde finales del año 1934 la roturación
de un prado enclavado en el término municipal, denominado "El 
Algarde". La persistente negativa del consistorio a la petición 
vecinal y la actuación personal del alcalde del municipio, 
impidieron la roturación de ese prado durante algo más de un 
año^3. sin embargo, en el mes de octubre de 1935 parte del
vecindario^ que estaba sumido en una desesperada situación,
aprovechó el momento de crisis y enfrentamiento que se vivía en 
la alcaldía^®, para mediante un acto de fuerza, ocupar la finca 
de "El Algarde" e iniciar la roturación. Enterada la

39 Libro de multas por roturaciones arbitrarias en la Comunidad de Albarracín, 1910-1936. 
Ayuntamiento de Albarracín.
40 Ver el anexo número 510 de las páginas 820-821 (tomo II), con las peticiones del Sindicato 
Unico Campesino de Toril y Masegoso al ayuntamiento de Albarracín.
41 El pleno del ayuntamiento de Albarracín, desestimó la instancia presentada por la Sociedad 
de Campesinos de Toril y Masegoso solicitando terrenos para roturar, aduciendo que no era de 
su competencia. Acta municipal del ayuntamiento de Albarracin en fecha 4-III-1933.
42 Actas municipales del ayuntamiento de Terriente en fecha 9-XII-1934 y 12-XII-1934.
43 Acción. 21-V-1935.
44 El número de campesinos de Terriente que inició las roturaciones, fue muy numeroso. La 
mayor parte, procedían de una aldea perteneciente a este municipio, denominada El Villarejo, 
de donde acudieron la inmensa mayoría de sus 300 habitantes.
45 El ayuntamiento de Terriente, pasaba por una grave crisis desde hacía varios meses. Ello 
era debido, al enfrentamiento entre el alcalde Evaristo Codes Martínez y la mayoría de los 
concejales. Las Actas municipales del segundo semestre de 1935 y comienzos de 1936, así lo 
atestiguan.
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benemérita, accedió a dicho enclave e hizo retirarse a los 
numerosos vecinos que allí estaban"*®. No obstante, en la 
primavera de 1936, aprovechando que el cambio político 
producido en el consistorio de Terriente"*^ era más favorable a 
sus intereses, los vecinos tras una nueva petición, 
consiguieron que el municipio permitiera una roturación parcial 
del mencionado prado"*® en el mes de abril de ese año.

Én la localidad de Orihuela del Tremedal, 
la situación del muy numeroso colectivo de jornaleros y 
campesinos con escasas tierras, había ido empeorando 
considerablemente durante toda la República^®. El goteo 
constante de roturaciones arbitrarias realizados a lo largo de 
estos años, da buena muestra de ello®®. Al llegar la primavera 
de 1936 y ante lo desesperado de la situación, un numeroso 
grupo de vecinos se decidió a ocupar una finca del término 
municipal denominada "Las Lomas”. La actuación de los miembros 
de la Guardia Civil®*, ante las denuncias presentadas en la 
alcaldía fue vital para que cesara la roturación de dicho prado 
y se volviera a la n o r m a l i d a d ® ^ . L as peticiones posteriores de 
los vecinos, solicitando un reparto de tierras fueron desoídas 
por el consistorio de Orihuela.

46 Acción. 15-X-1935.
47 Evaristo Codes fue destituido por el Gobernador Civil a finales del «es de marzo de 1936,
ante las graves irregularidades que se observaban en su gestión. De entre los nuevos
concejales nombrados por el propio Gobernador, resultó designado alcalde Elias Ramírez 
Lafuente, simpatizante del Frente Popular.
48 Fue concedida por acuerdo municipal, el dia 25 de abril de 1936. Actas municipales del
ayuntamiento de Terriente, 25-IV-1936.
49 Era enorme la afluencia de pobres ambulantes solicitando continuamente socorros a la 
alcaldía. "... y resultando que el ayuntamiento no puede atender a tanta solicitud por la 
situación tan critica por la que atraviesa en su situación económica y teniendo en la 
localidad pobres a quien debería socorrerse y no puede hacerse por las causas expuestas, por 
unaminidad se acuerda no hacer socorros de ninguna especie a pesar de sentirlo mucho por 
tratarse de casos de humanidad que el ayuntamiento es el primero en lamentar". Acta municipal 
del ayuntamiento de Orihuela del Tremedal, 12-XII-1932.
50 Durante toda la República, son constantes las peticiones de roturación. El ayuntamiento 
las concede en muy contadas ocasiones. Para el consistorio, es preferible ir destinando zonas 
de monte para hacer carbón. Actas municipales del ayuntamiento de Orihuela en fecha 26-V-1933.
51 En la localidad de Orihuela existía un cuartel de la Guardia Civil, que contaba con anos 
diez números. La presencia de esta institución, representó un freno constante a la actividad 
roturadora de los jornaleros de la localidad.
52 Actas municipales del ayuntamiento de Orihuela con fecha 25-IV-1936. Historia oral.
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Estos casos relacionados con las 
ocupaciones de fincas, no fueron las únicas situaciones de
conflictividad que se dieron en la Sierra pero eso sí, fueron 
las más importantes®®. ex que diversos colectivos se decidieran 
a ocupar una finca para roturarla, no significaba que la 
roturación individual (tal y como había sido realizada en los 
años anteriores a la República), no se produjera. Como hemos 
mencionado con anterioridad, casi la mitad de todas las 
denuncias por roturaciones arbitrarias producidas durante los 
años 1910 a 1936, fueron realizadas entre 1932 y 1936.

Una fiebre de roturaciones®^ invadió el
campo serrano durante esas fechas. La necesidad de tierras 
queda patente por el hecho de que, en aquellos municipios en 
los cuales el Instituto de Reforma Agraria las procuró a sus 
campesinos®®, no tuvieron lugar ocupaciones de tierras. Más 
aún, se da el caso que incluso en esos mismos municipios, o no 
existe ninguna denuncia presentada por roturación arbitraria, o 
éstas, son un número realmente insignificante®®. De esta
tipología de conflicto social tan solo se libraron los pueblos 
en los cuales la propiedad estaba más y mejor repartida entre 
sus vecinos®^. O también en aquellos municipios, en los que 
ante las demandas vecinales de tierras, sus ayuntamientos 
accedieron a un reparto por pequeño que fuera®®.

53 Ver el anexo número 570 de la página 932 (toao II). Cuadro resunen de las diferentes 
ocupaciones de fincas y el desalojo de las sismas, mediante la intervención de la Guardia
Civil, llevadas a cabo entre los años 1932 y 1936.
54 Acción,6-IX-1933.
55 Estas tuvieron lugar, en seis de los veintitrés municipios de la Comunidad. Fueron los 
siguientes: Albarracin, Pozondón, Ródenas, Royuela, Torres y Valdecuenca.
56 Salvo en la ciudad de Albarracin que fueron treinta y nueve las denuncias presentadas, en
el resto de los municipios de la Comunidad, apenas tuvieron lugar. En las localidades de 
Pozondón y Ródenas no hubo denuncia alguna, mientras que Torres tuvo cuatro, Royuela dos y 
Valdecuenca tan solo una.
57 Se trataba de todas aquellas localidades, con un fuerte predominio entre su población de 
campesinos propietarios, como eran los casos de Cuadalaviar, Monterde, Moscardón, Noguera, 
Pozondón, Torres y Tramacastilla.
58 Las roturaciones repartidas entre los vecinos más necesitados, tuvieron lugar en varios 
pueblos como Monterde, Ródenas y Royuela. Se trataba por regla general, de prados o zonas de 
monte que fueron repartidas en pequeñas parcelas, pero que tuvieron la virtud de contener las 
iniciales agitaciones sociales en los municipios afectados.
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Las roturaciones y ocupaciones de fincas 
representaban en definitiva» una parte considerable del 
problema en que se veía envuelto la población mas necesitada de 
la Comunidad de Albarracin. Por ello, el rescate de los bienes 
comunales; el reparto de los bienes de la propia Comunidad 
entre sus pueblos; o la actividad del Instituto de Reforma 
Agraria (en su intento de procurar el reparto de tierras 
propiedad de las oligarquías locales y afectadas por la ley), 
suponían para este colectivo tan numeroso como necesitado, el 
medio a través del cual se debería llegar a la solución final 
de sus problemas económicos y sociales.

Sin embargo, la República tan solo llevó al 
campesinado serrano un tímido reparto de tierras por parte del 
I.R.A. pero poco más. Solamente gracias al triunfo del Frente 
Popula!» en febrero de 1936, se puede advertir un renovado 
impulso de sus diputados por Teruel^, en todos aquellos 
apartados como el rescate de bienes comunales, que tanto 
beneficio podía haber revertido a la población de la Comunidad. 
Por todo ello, por la tardía o nula respuesta de la legislación 
republicana a las necesidades de este colectivo, tanto los 
pequeños campesinos como los jornaleros de algunos municipios, 
se vieron en la obligación de hacer frente a sus demandas 
económico-sociales mediante determinados actos de fuerza como 
eran desde las roturaciones arbitrarias de carácter individual, 
a las colectivas de ocupaciones de fincas.

59 Cobo fue el caso de Gregorio Vilatela Abad, diputado de Izquierda Bepublicana y su 
perseverante defensa en el Congreso, del Rescate de los Coaunes.



E-9 . o

HAMBRE DE TIERRA Y SED DE JUSTICIA: EL INTENTO DE
RESCATE DE LOS BIENES COMUNALES Y LA ACTIVIDAD DEL 

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA EN ALBARRACIN.

E-9.1. LOS BIENES COMUNALES Y LA PROBLEMATICA DE SU REPARTO EN 
LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

Que sin dependencia de la Ciudad de Albarracin, tenga la 
Comunidad, el Govierno (sic) Político, constituyendo 
Universidad y Concejo distinto Governado (sic) por un 
procurador Gral. Jurados y otros Oficiales, que 
parecieren necesarios, sin que le quede a la Ciudad, 
mano alguna en dicho Govierno (sic), no teniendo 
obligación la Comunidad de ir al Concejo de la Ciudad

Este articulado sobre las Ordinaciones de 
la Comunidad de aldeas de Albarracin (datado a finales del 
siglo XVII), es el documento fundacional de la separación de
las mismas en la propia Comunidad y de la constitución 
municipal de las aldeas, aunque manteniendo un fuero especial 
sobre determinadas tierras comunales, propiedad de todas ellas 
y de la misma ciudad de Albarracin.

El origen de estas tierras comunales hay 
que remontarlo a la Edad Media, siendo utilizados los pastos y
la madera de los bosques, por el común de los vecinos de la 
Comunidad de Albarracin. Con el paso del tiempo fueron

1 Ordinaciones de la Comunidad de Albarracin. Privilegios de separación de Albarracin y su 
comunidad de aldeas en el año 1689. Articulo 1.2.
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recortados determinados privilegios^, aunque mantuvo siempre la 
Comunidad la administración de los recursos de las tierras 
comunales. No solo existía esta gran propiedad comunal, de la 
que se beneficiaba el conjunto de la Comunidad. Muchos pueblos 
disponían además, de tierras comunales pertenecientes a los 
vecinos de dichos municipios, los cuales, se repartían 
equitativamente los beneficios que se obtenían gracias al
aprovechamiento de sus montes^.

Los litigios de los ayuntamientos de la 
Comunidad sobre el reparto de las rentas obtenidas por las 
tierras comunales, fueron frecuentes durante el siglo XIX. 
Sobre todo, a partir del momento en que como consecuencia del 
proceso desamortizador, diferentes municipios serranos dejaron 
de obtener los beneficios económicos, que gracias a sus bienes 
de propios les habían permitido hasta entonces una cierta
autofinanciación. Una Real orden publicada el 1 de septiembre 
de 1860, seguida de otra con fecha 4 de junio de 1862« 
legitimaron la fórmula del aprovechamiento comunal en los 
pueblos de la Comunidad. Pero no fue sino hasta la promulgación 
de la Real orden del día 2 de junio del año 1903, cuando quedó 
definitivamente legitimada, la distribución de los beneficios 
de las tierras comunales entre los 23 municipios de la 
Comunidad de Albarracin.

El desigual reparto que esta Real orden
sancionaba, fue el principal detonante de los conflictos y
reivindicaciones, que sobre la propiedad del patrimonio comunal 
y su distribución entre las diferentes localidades, tuvieron 
lugar en la Comunidad hasta el inicio de la guerra civil. El 
reparto de los beneficios comunales quedó establecido de la 
siguiente manera: la ciudad de Albarracin como cabeza de la

2 La más importante reordenación de los mismos, tuvo lugar a finales del siglo XVI. ALMAGRO 
BASCH, Martin, Las alteraciones de Teruel y Albarracin en defensa de sus fueros durante el 
siglo XVI. Teruel, Instituto de Estudios Turolenses, 1984.
3 Como Griegos y Jabaloyas entre otros muchos pueblos de la Comunidad. Recogido en CAMACHO, 
Angel María, Historia jurídica del cultivo y de la industria ganadera en España, Madrid, 
Establecimiento Tipográfico de Jaime Ratés, 1912.
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propia Comunidad, percibiría la mitad de los beneficios 
obtenidos. La otra mitad se dividiría proporcionalmente entre 
los 23 municipios incluida Albarracin, con lo que cada una de 
las localidades obtenía el 2*17% Por tal motivo y gracias a 
esta división, Albarracin se aseguraba el 52*17% del total de 
los beneficios anuales obtenidos por los bienes comunales.

Los enfrentamientos entre la Junta 
Administradora de la Comunidad y la ciudad de Albarracin, no 
fueron ni mucho menos los únicos que tuvieron lugar durante 
estos años. El rescate de los bienes comunales fue con mucho el 
punto más importante, ya que unió al campesinado serrano más 
comprometido, contra los hacendados propietarios de las 
antiguas tierras comunales. En efecto, al igual que en otras 
muchas comarcas de Aragón como la zaragozana de las Cinco 
Villas^ (la cual había dispuesto de un importante y antiquísimo 
legado de tierras comunales para uso y disfrute de su
población), en la Comunidad de Albarracin se había ido
produciendo a lo largo de los años, un auténtico goteo de 
pérdidas sobre las primitivas tierras comunales.

El momento a partir del cual se aceleró
esta situación, viene dado con la puesta en venta de 
determinadas tierras, debido al proceso desaraortizador llevado 
a cabo desde mediados del siglo XIX. Con posterioridad, un 
incendio ocurrido en la década de 1870 (con motivo o excusa de 
la guerra carlista), en los Archivos de los Registros de la 
Propiedad de Albarracin y, el posterior deslinde de

4 En la confección de los presupuestos municipales, el apartado de Ingresos por los comunes 
era importantísimo. En el caso de Albarracin, oscilaba entre el 30% y el 40% durante los años 
1910-1930. Pasando a ser del 80%-90% en la década de los años treinta. En el resto de los 
pueblos, sus bienes comunales representaban un porcentaje inferior en el total de ingresos, 
aún así, casi siempre superaron el 50% de los mismos. El dinero ingresado gracias al 2*17% que 
percibían los 22 pueblos de la Comunidad, tenía que ser dedicado obligatoriamente a la 
conservación de las vías pecuarias y caminos de los respectivos términos municipales.
5 Asamblea de la Federación Zaragozana de U.G.T.: Los comunales usurpados, en Vida Hueva. 19- 
XI-1931. Declaración de los alcaldes socialistas de Cinco Villas exigiendo el rescate de los 
bienes comunales usurpados, dirigida al Ministro de Agricultura, en Vida Nueva. 15-IV-1933. 
Citadas por GERMAN ZUBERO, Luis; FERNANDEZ CLEMENTE, Eloy; CASTILLO, Santiago; BARRON, José 
Ignacio; y FORCADELL, Carlos: Historia del socialismo en Aragón. P.S.O.E.-U.G.T. (1879-1936), 
Zaragoza, Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 1979; págs. 141-145.
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determinadas fincas con los nuevos expedientes de dominio sobre 
las mismas, fueron el origen del enfrentamiento entre los
propietarios "usurpadores" de estas tierras y el resto de la 
población campesina®. No obstante, el auténtico enfrentamiento 
por el rescate de los bienes comunales, no inició su andadura 
reivindicativa sino hasta la llegada de la II República,
,aprovechando la labor legisladora llevada a cabo durante la
misma gracias a la Ley de Bases para la Reforma Agraria
Española.

"Se declaran bienes rústicos municipales las fincas o 
derechos reales impuestos sobre las mismas cuya
propiedad, posesión o aprovechamiento pertenezca a la 
colectividad de los vecinos de los municipios, entidades 
locales menores y sus asociaciones y mancomunidades en 
todo el territorio nacional (•••) Las entidades antes 
mencionadas podrán instar ante el Instituto de Reforma
Agraria el rescate de aquellos bienes y derechos de que
se consideren despojados, según datos ciertos o
simplemente por testimonio de su antigua existencia" '.

Las fricciones fueron constantes durante 
todos estos años aunque en dos vertientes diferenciadas: los
pueblos de la Comunidad contra la ciudad de Albarracin por 
motivos del reparto comunal por una parte. Y por otra, la 
población de la Sierra comprometida políticamente y enfrentada 
a los propietarios "usurpadores", en favor del rescate de los 
bienes comunales. El primer apartado se dio durante todos estos 
años (1910-1936), mientras que el segundo tuvo lugar en la 
etapa republicana (1932-1936).

Apenas habían transcurrido diez años desde 
la promulgación de la Real orden que sancionaba los porcentajes 
del reparto comunal, cuando la Presidencia de la Junta 
Administradora de la Comunidad, solicitó al ayuntamiento de

- . oAlbarracin una nueva revisión sobre tales ingresos a repartir0. 
La aguda crisis por la que atravesaban muchos de los

6 Situación que denuncia Marcial Lázaro en El Obrero de la Tierra, 4-VII-1936. Ver el anexo 
núnero 550 de la página 872 (tomo II).
7 Base n.2 20 de la Ley de Bases de la Reforma Agraria Española.
8 Acta Municipal del ayuntaaiento de Albarracin correspondiente al día 13-111-1913.
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ayuntamientos de la serranía®, había dado origen a la 
movilización de éstos, en un intento de lograr un nuevo acuerdo 
económico más beneficioso y equitativo para todos. Llegado el 
momento de la discusión sobre la petición de un nuevo reparto, 
éste fue desestimado, al interpretarlo como "ilegal" el 
consistorio de la ciudad de Albarracin.

El paso de los años, lejos de aminorar la 
tensión entre los municipios de la Comunidad, muy al contrario 
la había acrecentado. En dicha situación se encontraban no ya 
los representantes de la misma Comunidad, sino que incluso 
personalidades de cierto relieve de los municipios de la 
Sierra. Uno de ellos era Agustín Aspas, antiguo alcalde de la 
ciudad de Albarracin durante el año 1916, el cual, fue el 
portavoz en el mes de octubre de 1917, de una proposición sobre 
la venta de las Sierras Universales:

"...sin otro interés que favorecer a los pobres (...) 
para con su producto (de la venta) intentar el 
establecimiento de industrias en que pudiera colocarse 
la gente proletaria que por falta de medios de 
subsistencia en su patria chica tienen necesidad de 
emigrar a tierras lejanas...

Esta propuesta, originó continuas
discusiones entre todos los miembros del consistorio, sobre la 
idoneidad de la misma. El debate finalizó con el acuerdo de 
enviar un comunicado al Gobernador Civil de la provincia, a 
pesar de que la mayoría de los ediles estaban en contra de la 
disolución y reparto de la Sierra. Pasado el tiempo y pese a 
los nuevos requerimientos sobre la venta de las Sierras 
Universales, esta propuesta fue finalmente desestimada, por 
carecer de legitimidad el ayuntamiento de Albarracin para su 
ejecución.

9 Los pueblos de la Comunidad, estaban suaidos ciertaaente en una aguda crisis econóaica. Más 
aún, en los aunicipios de Orihuela y Bronchales todavía estaban frescos en la aeaoria, los 
graves incidentes protagonizados por los jornaleros de dichas localidades, coao hemos tratado 
en el capítulo C-6.2. La Junta Administradora de la Comunidad estaba formada entre otros, por 
los representantes de las seis sexmas de la Comunidad, entre los que tuvo un papel destacado 
el representante de Bronchales.
10 Acta municipal del ayuntaaiento de Albarracin correspondiente al dia 17-111-1917.
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Durante la dictadura del general Primo de 
Rivera, continuaron las acciones en contra de la Comunidad de 
Albarracin. Esta vez no se trataba de vender las Sierras 
Universales, sino de repartir las tierras comunales entre todos 
sus miembros^. Lo cierto es que a pesar del empeño demostrado 
en la disolución de la Comunidad, por parte del Delegado
Gubernativo en Albarracin Luis Polo de Bernabé y, de que 
incluso se le nombrara para gestionar dicho Plan^ en Madrid, 
las presiones de la ciudad de Albarracin fueron lo suficiente 
importantes, como para que las instancias recurridas por el 
Delegado Gubernativo, desestimaran el mencionado Plan de 
Disolución de la Comunidad^.

Todas estas presiones para forzar la venta 
de las tierras comunales, o incluso el reparto de las mismas
entre los pueblos miembros de la Comunidad, no eran una
cuestión baladí. Si importante era la presencia de montes 
públicos y bienes comunales en el conjunto del Estado, mucho 
más lo significaba en la provincia de Teruel, sobresaliendo
dentro de ella la Comunidad de Albarracin.

E-9.1.1. LA II REPUBLICA Y EL RESCATE DE LOS BIENES COMUNALES.

A principios de la década de los años 
treinta, Teruel era la quinta provincia española con mayor 
extensión de tierras comunales y la séptima de montes 
públicos^. Contaba dicha provincia con una extensión total de 
218.846 Has. de montes públicos, de las cuales 37.774

11 Ver las Actas municipales de los ayuntamientos de la Comunidad de Albarracin entre los 
meses de junio y julio de 1924.
12 Acta municipal del ayuntamiento de Monterde correspondiente al día 25-VII-1924.
13 Para realizar un seguimiento completo, ver las Actas municipales del ayuntamiento de 
Albarracin durante el segundo semestre del año 1924.
14 Estadística correspondiente a los años 1925-1926. CAERION, Pascual, Los latifundios en 
España. Madrid, Gráficas Reunidas, 1932; pág. 334.
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pertenecían exclusivamente a la Comunidad de Albarracin*®, 
mientras que 44.357 lo eran de diferentes pueblos de la 
Comunidad*®. No resulta nada extraño por lo tanto, que su 
propiedad fuera siempre tan discutida, e incluso, se plantearan 
frecuentemente situaciones como la venta de los bienes o 
incluso el reparto de las tierras.

La llegada de la República creó múltiples 
esperanzas en el mundo rural más necesitado, en el sentido, de 
que gracias a la Ley de Reforma Agraria, podía quedar 
modificada para siempre la precariedad de su situación 
económica. Para dicha población, este anhelado cambio podía 
producirse de diferentes maneras. Entre ellas sobresalía el que 
los bienes comunales revirtieran definitivamente a los 
municipios afectados. O también podía tener lugar gracias a una 
rebaja de los impuestos*^, ya que recargaban considerablemente 
los aprovechamientos comunales, llegando a representar en 
ocasiones hasta un 40%. Otra posibilidad se manifestaba a 
través de una de las características de esta Ley, la cual 
permitía a los campesinos, el poder parcelar y distribuir las 
tierras comunales propiedad de los ayuntamientos.

Definitivamente, en el mes de septiembre 
del año 1932 quedó aprobada la Ley de Bases para la Reforma 
Agraria, la cual gracias a su 209 artículo abría la posibilidad 
del rescate de los bienes comunales. Lo cierto, es que a pesar 
de las evidentes carencias de la población campesina más 
necesitada, y del hecho que podían ver mitigada sus penurias 
económicas gracias al desarrollo de este apartado de la ley, el 
responsable político de la misma, el diputado por Teruel y 
Ministro de Agricultura, Marcelino Domingo, no propició con su 
actuación un desarrollo que hubiera permitido finalmente el

15 Ver el anexo número 551 de las páginas 873-875 (tomo II), sobre la extensión de los montes 
comunales pertenecientes a la Comunidad de Albarracin.
16 Una relación completa en el Catálogo de los montes de utilidad pública de la provincia de 
Teruel. Teruel, Ministerio de Agricultura, 1935.
17 Ver el anexo número 552 de las páginas 876-878 (tomo II), con el artículo de Marcial 
Lázaro aparecido en Paro, 28-VIII-1932, sobre los bienes comunales.
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rescate de los bienes comunales*®. En Teruel, la situación era 
lamentable. La paupérrima condición de buena parte del 
campesinado, se veía agravada por el hecho de que más de la 
mitad de las tierras turolenses no se labraban, siendo como 
eran aptas para el cultivo. Lo mismo ocurría en Huesca y algo 
menos en la provincia de Zaragoza*®.

Las presiones que recibió el Ministerio de 
Agricultura para el desarrollo de la Base 20 de la ley de 
Reforma Agraria fueron numerosas. En el mes de diciembre de 
1932 varios alcaldes de Aragón, cuyos municipios se hallaban 
inmersos en la lucha por el rescate de los comunes, visitaron 
el ministerio logrando ser recibidos por el director de Reforma 
Agraria y que aceptara éste "incluir en la próxima sesión del 
Instituto una propuesta de instrucciones para la tramitación de 
los expedientes de rescate de bienes comunales" ^0. Las 
discusiones en el Instituto de Reforma Agraria, dieron ccmo 
resultado final la aprobación de un Decreto publicado en *La 
Gaceta" el día 22 de enero de 1933, y que desarrollaba, un 
articulado en el que se dictaban las normas a los ayuntamientos 
y sociedades, con el fin de orientarlos en la tarea de 
reivindicación de los bienes que les fueron arrebatados^*.

A partir de este momento, el rescate de los 
bienes comunales entrará a formar parte fundamental del 
contexto reivindicativo de la F.N.T.T. y sobre todo, de las 
agrupaciones socialistas turolenses^^. Así pues, en el congreso 
extraordinario de organizaciones de la U.G.T. de la provincia 
de Teruel, celebrado en el mes de julio de 1933, esta

18 MAURICE, Jacques, La reforma agraria en España en el siglo XX (1900-1936), Madrid, Siglo 
XXI, 1978; págs. 26-42.
19 KELSEY, Graham, Anarcosindicalismo y Estado' en Aragón. 1930-1938, Zaragoza, Institución 
Femando el Católico, 1994; pág. 31.
20 El Obrero de la Tierra. 24-XII-1932.
21 Ver el anexo número 553 de la página 879 (tomo II), con el articulado del Rescate de los 
Comunes.
22 En el Congreso de la F.N.T.T. celebrado en septiembre de 1932, la agrupación socialista de 
Villar del Cobo, tuvo una participación activa en las proposiciones de las secciones sobre los 
bienes comunales. F.N.T.T. Memoria que presenta el Comité Nacional al Congreso ordinario que 
ha de celebrarse en septiembre de 1932. Madrid, Gráfica Socialista, 1933; pág. 345.
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problemática fue ampliamente discutida, acordándose finalmente 
solicitar al Gobierno de la República una rápida ejecución de 
dicha ley^S,

Los detractores del Rescate de bienes
comunales eran asimismo muy numerosos. Empezando por la ciudad 
de Albarracin, la cual, si bien cabía la posibilidad de que su 
población campesina y jornalera pudiera resultar favorecida, 
por contra, la propia ciudad iba a perder el control sobre los 
beneficios de la Comunidad y además iba a ver grandemente 
disminuido su término municipal. No es de extrañar pues, que a 
partir del Congreso de la U.G.T. turolense celebrado en julio 
de 1933, el cual representó el momento más álgido, de la 
existencia de organizaciones socialistas en la Comunidad de 
Albarracin durante toda la República^, arreciaran las 
presiones de estas agrupaciones para culminar cualquier 
proceso, que pudiera revertir definitivamente los bienes 
comunales a los ayuntamientos de la Sierra. Así pues, en el mes 
de agosto de ese mismo año el ayuntamiento de la ciudad de 
Albarracin, tuvo que rechazar una nueva propuesta de disolución
y venta de las Sierras Universales planteada al consistorio
serrano^.

No solamente la ciudad de Albarracin,
recelaba de la aplicación de la Reforma Agraria en lo que 
respecta a los bienes comunales, también los grandes
propietarios (que habían sido los más beneficiados con las 
usurpaciones de tierras comunales) la veían enormemente lesiva 
para sus intereses. En la I Conferencia Económica Aragonesa, 
celebrada en Zaragoza en el mes de octubre de 1933 quedó
patente ese antagonismo, a cuya crítica se sumaron desde
poderes económicos aragoneses hasta juristas de enorme
prestigio como Santiago Pelayo Hore, el cual, en su

23 Adelante. l-VU-1933.
24 Existían en estos momentos 15 organizaciones socialistas, siendo 23 el total de municipios 
de la Comunidad. Ver el Cuadro número 437 de la página 803 (tomo II), con las organizaciones 
socialistas en la Comunidad de Albarracin durante la II República.
25 Acta municipal del ayuntamiento de Albarracin correspondiente al día 12-VIII-1933.
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intervención sobre la propiedad en Aragón y la nueva ley 
agraria, criticaba el proceso de devolución de bienes comunales 
calificándolo como "un atropello a derechos innegables"

Durante los años 1934 y 1935 se hizo 
evidente el parón que sobre el conjunto de la Reforma Agraria, 
realizaron los sucesivos gobiernos con el apoyo político de los 
radicales y cedistas en el parlamento. Entre otras cosas, esa 
nueva realidad política surgida tras las elecciones de
noviembre de 1933, fue la causa de que el verano del año 1934
la U.G.T. convocara a sus afiliados a una huelga campesina que
se celebró en el mes de junio de dicho año. Las 
reivindicaciones planteadas, expresaban la preocupación sobre 
la nueva situación creada y la urgente necesidad de dar fin a 
la problemática campesina. Las exigencias propuestas por la 
F.N.T.T. al gobierno para poder desconvocar la huelga, estaban 
basadas fundamentalmente en el desarrollo de la Reforma Agraria 
y en el Rescate de los bienes comunales^.

El fracaso de la huelga significó un
retroceso considerable para el colectivo campesino, que vio 
enormemente mermadas las posibilidades que se le ofrecían a 
partir del desarrollo de la Reforma Agraria. No fue sino hasta 
la convocatoria de nuevas elecciones para el mes de febrero de 
1936, cuando se vislumbró que podía ser definitiva para la 
devolución de los bienes comunales, el triunfo del Frente 
Popular. Esta candidatura, desarrollaba en el apartado agrario 
de su programa electoral^®, el rescate de bienes comunales como 
uno de los puntos fundamentales y básicos del mismo.

A los dos meses de haberse producido el 
triunfo del Frente Popular, el I.R.A. publicó en su boletín

26 PELAYO HORE, Santiago: "Propiedad en Aragón y la nueva Ley Agraria", en I Conferencia
Económica Aragonesa. Zaragoza, Editada por la Real Sociedad Económica de Amigos del Pais,
1934; páginas 197-218 (p.214).
27 Ver el anexo número 485 de la página 792 (tono II), sobre las peticiones de la F.N.T.T.
ante la huelga campesina de junio de 1934.
28 ARTOLA, Miguel, Partidos y programas políticos, 1808-1936. tomo II, Madrid, Aguilar, 1975; 
pág. 454-458.
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mensual, un decreto autorizando al Ministro de Agricultura, 
para que presentase a las Cortes un proyecto de ley sobre 
rescate y readquisición de bienes comunales^. Este citado 
decreto, era considerado básico e indispensable, para el 
desarrollo futuro del problema de los comunes. Por ello, la 
labor de propagación de este problema del mundo campesino, 
desarrollada por los partidos políticos sensibles a las 
deficiencias sociales, (plenamente visibles en comarcas como la 
de Albarracin), hizo posible el reconocimiento general de un 
viejo problema pero raramente conocido en los inicios de la 
etapa republicana:

"...Y así estamos viendo y sabemos que hay una cantidad 
de bienes comunales repartidos en los pueblos, de bienes 
que cambiaron de constitución jurídica de comunales para 
poderlos enajenar por bienes de propios, y cuando ya 
consiguieron éstos se repartieron y ello no ha servido, 
repito, más que para hacer que los pobres se encuentren 
más pobres y los ricos más ricos, porque inmediatamente, 
en el espacio de pocos años, se ha vuelto de nuevo a 
concentrar la propiedad... " ̂ 0.

Sin embargo, también existían pueblos como 
Toril y Masegoso, en los cuales, el principal problema 
estribaba precisamente en la inexistencia de bienes comunales, 
por lo que toda su intención, radicaba en la adquisición de 
aquellos montes próximos a su término municipal pero 
pertenecientes a la Comunidad de A l b a r r a c i n ^ . Los habitantes 
de este municipio, se encontraban sumidos en una situación 
desesperada justamente por la falta de tierras de labor. Por 
ello, durante el año 1933 tuvo lugar el intento de ocupación y 
roturación de un monte propiedad de la Comunidad^, por parte 
del sindicato anarquista de la localidad. Como consecuencia de 
la inoperancia de dicha acción y, ante la negativa del 
consistorio de Albarracin de ceder a las presiones de la

29 Ver el anexo número 554 de las páginas 880-885 (tomo II)» sobre la presentación del 
proyecto de ley sobre rescate y readquisición de bienes comunales.
30 MARTINEZ CIL, Lucio, Aspectos de la vida rural en España, Madrid, Gráfica Socialista, 
1935; pág. 19.
31 Esta cuestión la hemos tratado más ampliamente, en el apartado E-5.9 de las págs. 654-655.
32 Ver el anexo número 510 de las páginas 820-821 (tomo II).
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población de Toril y Masegoso, la actuación de este último 
ayuntamiento se dirigió a la dirección del I.R.A., para que
dadas las circunstancias económicas de sus habitantes, se 
permitiera mediante la fórmula del rescate de bienes comunales, 
la adquisición de las tierras en litigio^. Esta actuación, se 
realizó dos meses después del triunfo del Frente Popular. Sin 
embargo, el rescate de bienes comunales se hallaba durante el 
mes de junio en plena elaboración, recién iniciados los debates 
parlamentarios. Por tal motivo, la instancia presentada por 
Toril y Masegoso fue remitida a la Comisión parlamentaria de 
Agricultura, para que juzgase, si era conveniente incluir los 
supuestos expuestos en la misma dentro del proyecto de L e y ^ . 
Sin embargo, la tardanza en la elaboración de la ley del
rescate de bienes comunales, junto a los acontecimientos 
vividos en el verano de 1936, dieron al traste con las 
peticiones de los habitantes de la localidad serrana.

Por otra parte, la posición de las
organizaciones socialistas de la Comunidad, eran inequívocas en 
el sentido de ir profundizando, hasta llegar de una vez por 
todas al tan deseado y anhelado rescate de los comunes, ya que 
dada la situación política y legislativa de la primavera de 
1936, parecía estar más cerca que nunca. Así pues en el 
Congreso provincial de la F.N.T.T. de Teruel celebrado en el 
mes de mayo de ese mismo año, se llegó entre otros al acuerdo 
de solicitar: "Que se entreguen los montes de Albarracin al
pleno disfrute de los pueblos que componen la Comunidad, pura 
que puedan explotar sus riquezas forestales y pastos por 
procedimientos cooperativos" ^5.

La ciudad de Albarracin, siempre en 
continua prevención por las desviaciones que pudieran ocurrir, 
tanto con el rescate de los comunes como por las protestas

33 Ver el anexo número 555 de las páginas 886-887 (tomo II). con la solicitud del
ayuntamiento de Toril y Masegoso sobre el rescate de bienes rústicos municipales.
34 Ver el anexo número 556 de la página 888 (tomo II), con la resolución de la peticiái de
Toril y Masegoso sobre el asunto del rescate de bienes rústicos municipales.
35 Recogido en El Obrero de la Tierra. 20-VI-1936.
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sobre los mismos de los pueblos de la Comunidad, acordó en un 
pleno celebrado pocos días después del Congreso anteriormente 
referido "...que se haga cuanto sea necesario para defender los 
derechos de propiedad de la ciudad, frente a las actividades y 
manejos de los pueblos que componen la Comunidad de Albarracin 
(... ) y que se obtengan los datos necesarios para el desarrollo 
y aplicación de la ley de rescate de bienes comunales..."

Esta actitud de la ciudad de Albarracin es 
comprensible, si tenemos en cuenta que después de varios años 
en los que la situación sobre el rescate de los bienes 
comunales había estado estancada, ahora, los acontecimientos se 
venían sucediendo de tal manera, que se podía vislumbrar en un 
plazo corto de tiempo, hacer realidad la tan ansiada situación 
del rescate de los comunes. Los problemas se disparaban, porque 
Albarracin pretendía (con razón o sin ella) el control sobre 
más de la mitad de la tierras comunales, todo ello, basándose 
en la distribución porcentual acordada antaño. Lógicamente, en 
el otro extremo se encontraban los restantes municipios de la 
Comunidad, los cuales pretendían un reparto más equitativo, y 
de ahí, la continua supervisión que pretendía la ciudad de 
Albarracin sobre todo el proceso, que se preveía más o menos 
cercano.

El valor económico del conjunto de las 
tierras comunales de la Comunidad de Albarracin, se suponía 
para la época ciertamente elevado. Según las estimaciones 
efectuadas, por una de las personalidades de la Sierra que más 
lucharon por el rescate de los comunes, Marcial Lázaro, 
ascendía nada menos que a 100 millones de pesetas. En un 
artículo aparecido poco antes del inicio de la guerra civil, 
esta persona insistía por enésima vez en su argumento sobre lo 
ricos que podían ser los pueblos de la Comunidad, gracias a la 
readquisición de las tierras comunales usurpadas y del disfrute

36 Acta municipal del ayuntamiento de Albarracin correspondiente al día 13-VI-1936.
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equitativo de las mismas, por los habitantes de los municipios
de la Comunidad^?#

La primera quincena del mes de julio de 
1936, fue fundamental para el proyecto de ley de Rescate y 
readquisición de bienes comunales. Las discusiones en las 
Cortes sobre dicho proyecto (en las que tuvo un papel 
fundamental el diputado de Izquierda Republicana por Teruel, 
Gregorio Vilatela Abad), auguraban una pronta y definitiva 
solución al problema de la tierra^®. Más aún, cuando existía un 
gobierno proclive a ello. También, la mayor parte de la Cámara 
aceptaba los principios del mismo y prácticamente la única 
discrepancia en el debate, residía en la fórmula de ejecutar el 
rescate. Con indemnización y no en todas las tierras 
antiguamente comunales, postura defendida por los partidos de 
derecha y agrarios. Y sin indemnización y rescatando todas las 
tierras, como defendían los diputados del grupo obrero^ y del 
Frente Popular.

Para los colectivos de jornaleros y 
pequeños campesinos de la Comunidad de Albarracin, el rescate 
de los bienes comunales por parte de sus ayuntamientos, les 
hubiera posibilitado desde un mínimo de trabajo en comunidad, a 
unas parcelas individuales, gracias a las cuales, hubieran 
podido paliar de una vez por todas sus enormes deficiencias 
económicas. Sin embargo, el levantamiento militar y faccioso 
del 18 de julio de 1936, truncó definitivamente las esperanzas 
que la mayor parte de la población de la Comunidad, tenían 
puestas sobre dicha ley.

37 Ver el anexo número 550 de la página 872 (tomo II), con el articulo titulado "Veintitrés
pueblos que podían ser ricos", por Marcial Lázaro.
38 Diario de SeBionea del Congreso de los Diputados en el meB de julio de 1936. Un estracto 
de las intervenciones del diputado Cregorio Vilatela, están en el Anexo número 471 de las 
páginas 769*770 (tomo II).
39 Asi se expresaban en El Obrero de la Tierra. 11-VI1-1936.
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E-9.2. EL INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA Y LA COMUNIDAD DE
ALBARRACIN.

La actividad económica de los habitantes de 
la Comunidad de Albarracin, estaba basada casi en su totalidad 
en la agricultura. Siendo la principal característica de los 
campesinos de la Comunidad, la situación económica de extrema 
necesidad por la que atravesaban gran parte de los mismos. Los 
propietarios ínfimos representaban en el año 1930, nada menos 
que al 85*5% de los contribuyentes por rustica y pecuaria en el 
conjunto de la Comunidad de A l b a r r a c i n ^ ® . Porcentaje algo más 
alto que el de la provincia de Teruel, que con el 81*8% era 
asimismo el más elevado existente en las tres provincias 
aragonesas^. Las necesidades de este enorme colectivo, en la 
búsqueda de medios que pudieran paliar sus grandes carencias 
económicas, se basaban fundamentalmente en el acceso a nuevas 
propiedades. Siendo el objetivo prioritario de estos 
campesinos, las tierras comunales y las haciendas propiedad de 
los grandes terratenientes de la Comunidad.

La propiedad estaba bastante mal repartida 
en la Comunidad^. El conjunto formado por los ínfimos y 
pequeños contribuyentes, resultaba casi la práctica totalidad 
de los campesinos de la Sierra. Después de la pequeña e ínfima 
propiedad, la comunal era con diferencia la más extendida. 
También existían las grandes extensiones particulares, que eran 
propiedad, de las oligarquías terratenientes de la Comunidad y 
de unos pocos hacendados forasteros^. Estas tierras eran lo 
suficientemente importantes, como para representar su posible

40 Ver el anexo número 557 de la página 889 (tomo II). con los propietarios ínfimos en la 
Comunidad de Albarracin en el año 1930.
41 Los contribuyentes Ínfimos de la provincia de Huesca, representaban el 71’7X del total; y 
los de Zaragoza, el 77*9%. Siendo la media aragonesa de contribuyentes ínfimos del 77*9%. 
Datos extraídos de GERMAN ZUBERO, Luis, Aragón en la II República. Estructura económica y 
comportamiento político. Zaragoza, Institución Fernando el Católico, 1984; pág. 56.
42 Ver el cuadro número 74 de la página 129, sobre los contribuyentes de la Comunidad de 
Albarracin.
43 Ver el anexo número 558 de las páginas 890-891 (tomo II), con los mayores contribuyentes 
de la Comunidad de Albarracin en 1930.
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adquisición un objetivo de primer orden. Buena parte de las 
haciendas de estos terratenientes, estaban situadas en el 
término de Albarracin. No obstante, en la mayor parte de los 
pueblos existía por regla general, alguna gran propiedad que 
daba trabajo temporal a los jornaleros de la localidad, aunque 
era perfectamente constatable, que en la mayoría de los casos 
estas tierras estaban infrautilizadas.

El acceso a nuevas propiedades antes del 
año 1931 por parte de campesinos y colonos en general, había 
proporcionado unas cifras bastante exiguas en el conjunto del 
Estado"^. En ia Comunidad de Albarracin tan solo se había 
producido en una ocasión. Se trataba de una masía adquirida por 
el sindicato católico del municipio de Royuela, entre los años 
1922 y 1927 y que daba trabajo a los asociados del mismo^®. A 
pesar de la importancia de este reparto, a lo largo de estos 
años se había revelado como totalmente insuficiente. Además, 
factores como el aumento de población, incidieron en agravar la 
situación socio-económica de los habitantes de la Comunidad en 
vísperas de la llegada de la II República. Había necesidad de 
algo más, sobre todo porque a través de los sindicatos 
católicos existentes hasta entonces, los frutos en la Sierra 
habían sido más bien escasos^®.

E-9.2.1. LAS DIFERENTES SENSIBILIDADES A LA REFORMA AGRARIA EN 
LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

La necesidad de una reforma agraria, que de 
una vez por todas solucionara el paro campesino y acabara con

44 DE CASTRO, Cristóbal, Al servicio de los campesinos. Hombres sin tierra. Tierra sin 
hombres. Madrid, Ed. Javier Morata, 1931; págs. 179-189.
45 Es mencionado por CASTILLO, Juan José, Propietarios muy pobres. Sobre la subordinación 
política del pequeño campesino en España. Madrid, Servicio de Publicaciones Agrarias, 1979; 
pág. 253.
46 Además del caso de Royuela, el acceso de los campesinos a nuevas tierras también tuvo 
lugar en el pueblo de Cea, situado en las proximidades de Albarracin y Bezas. Lo traté 
ampliamente en mi Tésis de Licenciatura: Albarracin. Cea y Monterde. 1910-1936. Persistencias 
y cambio. 1992.
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las miserias de este colectivo, fue el arma ideológica 
utilizada por los nuevos sindicatos reivindicativos surgidos en 
los albores de la República en la Comunidad. No obstante, este 
intento de movilización de los campesinos**? de la Comunidad por 
parte de los sindicatos socialista y anarquista, tuvo una 
desigual fortuna en los municipios de la Sierra.

La propiedad de la tierra, servía de 
primera frontera entre los diferentes grupos de la población en 
la serranía. Ser propietario por pequeña que fuese la 
propiedad, representaba el estímulo necesario para mantenerse 
al margen de determinadas cuestiones, propugnadas por el otro 
colectivo situado en su mismo espectro económico como el 
jornalero, pero separado ideológicamente, por lo que de 
significado tiene el término "propiedad" en el mundo rural*®.

Por todo ello, el problema de la tierra era 
visto de dos maneras diferentes por la población de la 
Comunidad. De un lado, los grandes, medianos y parte de los 
pequeños propietarios, cuestionando los planteamientos legales 
de toda reforma agraria "...cuando ésta no esté conforme con 
las leyes de Dios" *®, adscritos por regla general a los
sindicatos católicos y organizaciones patronales de la Sierra. 
De otro lado, estaba el colectivo de los campesinos sin 
tierras, los propietarios ínfimos y parte de los pequeños 
propietarios, muchos de ellos agrupados ideológicamente bajo el 
incipiente movimiento socialista surgido en la Comunidad. 
Agrupaciones, que tenían como horizonte reivindicativo, el fin

47 La toma de contacto con la realidad política de este problema, fue realizada a través de
los sindicatos socialista y anarquista. Cono heaos podido coaprobar en capítulos anteriores,
es en estos aoaentos cuando eapieza a aparecer en la Comunidad el asociacionismo 
reivindicativo. Un análisis general de esta situación en el conjunto del país durante estas 
fechas, en MALEFAKIS, Edward, Reforma agraria y revolución campesina en la España del siglo 
XX. Barcelona, Ariel, 1982; págs. 163-194.
48 Según la definición sobre los colectivos campesinos, realizada por SEVILLA GUZMAN,
Eduardo, La evolución del campesinado en España. Barcelona, Península, 1974; págs. 25-30. Y
sobre la evolución del campesinado como grupo social y de clase, en PEREZ YRUELA, Manuel, "El 
conflicto del campesinado", en Agricultura y Sociedad, n.2 10, Madrid, Servicio de
Publicaciones Agropecuarias, 1979; páginas 245-268 (pp.247-248).
49 El Mañana. 29-1-1931.
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del problema de la tierra gracias a la promulgación de unai 
reforma agraria que atendiese a sus demandas^.

Una vez proclamada la República, lat
cuestión agraria empezó a ser tratada por los primeros 
gobiernos republicanos, como uno de los principales puntos a 
tener en consideración, dada la precaria situación por la que 
atravesaba la mayor parte de la masa campesina española. Así, 
en el mes de mayo de 1932, el Ministerio de Agricultura creó 
una Comisión Técnica -integrada por personal de los diferentes 
ministerios afectados por esa situación-, con la misión de 
profundizar en los problemas del campo español y sus posibles 
soluciones. Por la parte obrera, se incorporaron a dicha 
Comisión varios miembros del partido socialista, que intentaron 
sin conseguirlo, introducir en el proyecto de Ley determinadas 
cuestiones relativas al proceso de reordenamiento
(expropiaciones, adjudicaciones, explotaciones, etc.) del mundo 
r u r a l ^ l .  En el fondo de la cuestión, estaba ni más ni menos el 
intento de consolidar un nuevo concepto de "propiedad”
diametralmente opuesto al existente hasta ese momento^.

Finalmente, la Ley de Reforma Agraria fue 
aprobada en el mes de septiembre de 1932, aunque cabría indicar 
que su articulado no satisfizo a casi nadie. Fue atacada con 
virulencia desde posiciones de la derecha política^ y de las 
oligarquías terratenientes®^. Asimismo, las críticas le

50 Bases para una Reforma Agraria en El Socialista. 5-II-1931 y 14-11-1931.
51 F.N.T.T.. Memoria que presenta el Comité.... páginas 247-251.
52 BIGLINO, Paloma, El socialismo español y la cuestión agraria. 1890-1936. Madrid, Centro de
Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1986; págs. 348-353.
53 En el amplio espectro de la derecha política de entonces, destacamos a PUCHADES MONTON, J. 
(Con prólogo de Luis Lucia) Por la verdad y la .justicia en la Reforma Agraria Española.
Valencia, Ed. Puchades Montón, 1932; págs. 139-181. Además, el contenido que trasciende en las 
diversas intervenciones de la Primera Conferencia Económica Aragonesa. Zaragoza, Editada por 
la Real Sociedad Económica de Amigos del País, 1934. Sobre las organizaciones agrarias y 
patronales, en LOPEZ LOPEZ, Alejandro, El boicot de la derecha a las reformas de la II
República. La minoría agraria, el rechazo constitucional y la cuestión de la tierra. Madrid, 
Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimentarios, 1984; págs. 128-129.
54 En realidad, las criticas fueron numerosísimas. Asi, desde los afectados por las 
expropiaciones como la Agrupación de Propietarios de Fincas Rústicas. CABRERA, Mercedes, La 
patronal ante la II República. Organizaciones y estrategia. 1931-1936». Madrid, Siglo XXI, 
1983; páginas 176-191.
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llovieron desde el otro extremo, tanto desde los socialistas^5 , 
como de los comunistas^® y anarcosindicalistas^. En defensa 
de la Ley de Reforma Agraria, habría que decir ciertamente que
a pesar de su evidente moderación®®, representó un punto
importante de partida en su intento de paliar las enormes
necesidades y deficiencias del campo español.

En los municipios de la Comunidad de 
Albarracin, se vivió con verdadero interés el desarrollo de los 
acontecimientos, ya que su población resultaba afectada de una 
u otra manera. Los grandes terratenientes, ante el temor de que 
sus fincas fueran afectadas por la Ley de Reforma Agraria. Y 
los campesinos, con la natural ansiedad sobre las crecientes 
posibilidades que les deparaba dicha Ley.

Más aún, cuando se aseguraba desde el
semanario socialista turolense "Adelante", que después de
Extremadura y Andalucía, la Ley afectaría a Aragón y dentro de
la provincia de Teruel, a diferentes términos municipales entre 
ellos el de Albarracin. Indicando cuales eran los pasos a
seguir a partir de ese momento:

".,,Las Juntas provinciales auxiliadas por las locales y 
por los técnicos necesarios, determinarán las fincas a 
intervenir de cada término municipal, aunque la 
autoridad suprema será el Instituto de Reforma Agraria 
en Madrid.

En nuestra provincia, dadas las condiciones de las 
propiedades efectuadas y según la base 2,& de la 
mencionada Ley, no tendrán lugar "asentamientos" sino 
parcelamientos para repartir entre labradores que paguen 
menos de cincuenta pesetas de contribución territorial 
anuales..."

55 Los socialistas no consiguieron todos sus objetivos, insiste en ello BIGLINO, Paloma, El 
socialismo español y la cuestión..., págs. 361-384.
56 MUftIZ, Miguel Angel, Problemas de la II República. Madrid, Jucar, 1974; págs. 139-140.
57 Las criticas anarquistas hacia la Reforma Agraria, en KELSEY, Graham, Anarcosindicalismo y 
Estado en Aragón: 1930-1938. Zaragoza, Institución "Fernando el Católico", 1994.
58 CARR, Raymond, España. 1808-1975. Madrid, Ariel; páginas 585-589.
59 Adelante. 19-XI-1932.
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E-9.2.2. LOS PRIMEROS PASOS. DE LA FORMACION DE LOS CENSOS 
CAMPESINOS AL REGISTRO DE LAS TIERRAS EXPROPIABLES.

Poco tiempo después, el Boletín Oficial de 
la provincia de Teruel, insertaba una circular sobre la 
declaración de fincas rústicas afectadas por la Reforma Agraria 
en la provincia de Teruel®®. Esta circular, se basaba 
fundamentalmente en la Base 7 .a de la citada Ley, por la que se 
concedían treinta días a los propietarios de fincas incluidas 
en los supuestos de dicha base, para que notificaran en los 
respectivos Registros de Propiedad, una relación de sus fincas 
afectadas por la Ley. El conocimiento de esta circular, fue 
fundamental en la Comunidad de Albarracin para el seguimiento 
exhaustivo de las haciendas inventariadas, y para el 
posicionamiento de la población campesina afectada por dicha 
Ley, ante la creciente posibilidad de obtener algún lote de 
tierra (como veremos más adelante). En el verano de 1933 se 
habían realizado en Teruel, un total de 833 declaraciones que 
correspondían a 6.017 fincas®*; siendo la provincia aragonesa 
donde se habían producido el menor número de fincas 
inventariadas, y una de las que menos en el conjunto de España.

La Base 11.a de la Ley de Reforma Agraria, 
regulaba el procedimiento para ir asentando a los campesinos en 
las tierras expropiadas. Para ello era necesario en priner 
lugar, la constitución de una Junta Provincial de Reforma 
Agraria. Las consiguientes elecciones en la provincia de Teruel 
(en la que participaron asociaciones de propietarios, 
agricultores y ganaderos) para formalizar dicho expediente, 
tuvieron lugar el día 3 de marzo de 1933, resultando vencedores 
por el grupo de los patronos, destacados dirigentes social- 
católicos y miembros de las oligarquías terratenientes nás

60 Boletín Oficial de la Provincia de Teruel. 10-1-1933.
61 Ver el anexo número 559 de la página 892 (tomo II), con las fincas inventariadas per el 
Instituto de Reforma Agraria en el año 1933.
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importantes de la p r o v i n c i a ® ^ .  Mientras, por la parte obrera 
salió triunfante la candidatura socialista®®. Más tarde, en el 
mes de junio de ese mismo año se reunió la Junta Provincial de 
Reforma Agraria de T e r u e l ® ^ ,  con fin de proceder a la 
constitución orgánica de la misma, resultando elegido como 
presidente de dicha Junta, el abogado Luis Feced Morales.

En esta situación de conformación de 
organismos relacionados con el I.R.A., tuvieron lugar en el 
mismo mes de junio las elecciones de vocales de los Jurados 
mixtos de la Propiedad Rústica de Teruel, con jurisdicción en
varios partidos judiciales, entre ellos Albarracin. En dichas
elecciones, resultaron proclamados buena parte de los 
integrantes elegidos para la Junta Provincial de Reforma 
Agraria de Teruel®®.

El siguiente paso a realizar una vez
constituida en Teruel la Junta Provincial de Reforma Agraria, 
era la formación de un censo de campesinos en cada una de las 
localidades de la provincia, para que pudieran ser asentados en 
las fincas expropiadas de sus respectivos términos municipales. 
Estos censos de campesinos®®, resultan de vital importancia 
para comprender cual era la situación económica y social de la 
población de la Comunidad. En ellos, se establecía una
diferenciación de los campesinos en distintos grupos, en 
función de sus propiedades y de las rentas de la contribución 
anual que satisfacían. En el mes de junio del año 1933, la

62 Resultaron elegidos como patronos efectivos, Leopoldo Igual Padilla, consejero de la 
Federación Turolense de S.A.C. y uno de los mayores terratenientes de la provincia de Teruel. 
Juan Jiménez Bayo, presidente de la Federación Turolense de S.A.C. desde el año 1923. Miguel 
Sancho Izquierdo, vicepresidente de Acción Popular Agraria de Teruel; directivo del Sindicato 
Central de Aragón y activista notable de la A.C.N. de Propagandistas. Como vocales suplentes 
fueron elegidos Ricardo Asensió Aparicio, Juan Esponera Esponera y J.M.§ Contel Gutiérrez. 
Acción. 4-III-1933.
63 Resultaron elegidos como vocales Obreros efectivos, los socialistas Simón Marín Catalán, 
Angel Sánchez Batea y Silvestre Monleón Fuertes. Y como vocales suplentes, Pascual Noguera 
Gómez, José Sánchez Pascual y Gaspar Gómez de la Asunción. Adelante. 4-III-1933.
64 Acción. 24-VI-1933.
65 Entre los vocales propietarios hay que destacar a Leopoldo Igual Padilla y a Joaquín 
Julián Cil, que era presidente de Acción Popular Agraria de Teruel. Como vocales arrendatarios 
efectivos y suplentes, repitieron cargo cinco de los seis vocales obreros de la Junta 
Provincial de Reforma Agraria de Teruel. Boletín del I.R.A., n.2 14, junio de 1933.66 Ver el anexo número 560 de las páginas 893-696 (tomo II), con las instrucciones para la 
formación de los censos de campesinos.
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Junta Provincial de Reforma Agraria, inició los trámites para 
confeccionar los censos de campesinos en Teruel. Sin embargo, 
en noviembre todavía existían algunos municipios en la 
Comunidad de Albarracin, que no habían formalizado la 
confección de dichos censos. Una nueva circular de la Junta en 
esa fecha, reconvino a dichos ayuntamientos y a las Juntas 
locales sobre la celeridad del caso^. Disponemos de algunos 
censos de campesinos. Dos correspondientes al año 1933, los de 
las localidades de Guadalaviar®® y Jabaloyas®^. Del año 1934 el 
del municipio de Calomarde^®. Y de 1935 el de la localidad de 
Orihuela del Tremedal^*. En todos ellos, lo que destaca con 
fuerza es la enorme proporción de campesinos sin tierras o con 
una contribución anual inferior a 50 pesetas.

CUADRO N . o  449

RESUMEN DE LOS CENSOS DE CAMPESINOS EN DIFERENTES 
LOCALIDADES DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN, 1933-1935.

Localidad Habitantes obreros agr. propietarios
y año en 1936 que no poseen pagan menos

del censo tierras de 50 pts.

Guadalaviar(1933) 614 26 109
Jabaloyas (1933) 685 8 6 * 94
Calomarde (1934) 365 4 61
Orihuela (1935) 1131 72 99
* Ei esta cantidad se iichje a 53 caipesinos que tienei que trabajar ai aíiiio de ana cnarta parte del año por caeata ajena.
Fuente: Elaboración propia. Censos de campesinos de las localidades y años indicados.

67 Ver el anexo número 561 de la página 897 (tomo II), sobre la circular de la Junta 
Provincial de Reforma Agraria de Teruel dirigida al ayuntamiento de Jabaloyas. Los censos de 
campesinos se tenían que realizar con una periodicidad anual. Sin embargo, eran muchos los 
ayuntamientos que en las fechas indicadas no habían confeccionado los censos, motivo por el 
cual, eran sancionados por la Junta Provincial de Reforma Agraria. Un nuevo decreto sobre 
rectificación del censo de campesinos del 15-XII-1934, vino a modificar -aunque no 
sustancialmente- su elaboración. Boletín del I.R.A., n.2 30, diciembre de 1934.
6 8  Ver el anexo número 5 6 2  de las páginas 
municipio de Cuadalaviar en el año 1 9 33 .

8 9 8 - 9 0 2 (tomo # D . con el Censo de campesinos del

6 9  Ver el anexo número 5 6 3  de las páginas 
municipio de Jabaloyas en el año 1 9 3 3 .

9 0 3 - 9 1 1 (tomo II ) . con el Censo de campesinos del

7 0  Ver el anexo número 5 6 4  de las páginas 
municipio de Calomarde en el año 1 9 34 .

9 1 2 - 9 1 4 (tomo I I ) . con el Censo de campesinos del

71 Ver el anexo número 5 6 5  de las páginas 
municipio de Orihuela del Tremedal en el año

9 1 5 - 9 1 7
1 9 3 5 .

(tomo II ) . con el Censo de campesinos del
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El acceso de los campesinos a nuevas 
tierras gracias a la actividad del Instituto de Reforma 
Agraria, era cuanto menos penoso, incluso en aquellas 
provincias en las que ya se había iniciado los asentamientos. 
Los decretos^ se sucedieron a lo largo del año 1933, pero no 
parecía llegar nunca el momento de iniciar definitivamente el 
proceso. Las continuas trabas por parte de los grandes 
propietarios^ a la elaboración de un inventario de fincas, 
junto a las dificultades impuestas por los grupos políticos 
enemigos de la Reforma, impidieron (salvo situaciones extremas) 
la realización total del proyecto.

La primera fase de la Reforma se alargaba 
extraordinariamente^ y siendo considerada como no prioritaria 
la situación en Teruel, los campesinos de la Comunidad veían 
como las promesas del gobierno sobre la realización de la 
Reforma Agraria, parecían que no iban a cumplirse nunca. 
Mientras tanto y como hemos visto con anterioridad, las 
roturaciones arbitrarias y las ocupaciones de fincas, eran la 
viva manifestación de una población tan necesitada como la 
serrana.

E-9.2.3. LA ACTIVIDAD DEL I.R.A. EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN 
DURANTE LOS GOBIERNOS CONSERVADORES DEL "BIENIO NEGRO". EL 
REGISTRO DE TIERRAS INVENTARIADAS PARA SU EXPROPIACION.

Si con una coyuntura política favorable a 
la aplicación de la Reforma Agraria, ésta apenas se había 
desarrollado, ahora, a partir del triunfo del centro derecha en

72 Se produjeron a lo largo del año un total de 34 disposiciones oficiales, divididas entre 
decretos (24), circulares (8) y órdenes (5). Los tesas de dichas disposiciones fueron la 
intensificación de cultivos, los arriendos colectivos, los préstamos a los agricultores y las 
comunidades de campesinos. La mayoría afectaban directamente a la Befonna Agraria, tales como 
las Juntas Provinciales, competencias de órganos del I.R.A., etc. I.R.A. Disposiciones 
generales que afectan a las Juntas Provinciales Agrarias. Madrid, Edición Oficial, 1933.
73 El órgano de la Federación Turolense de S.A.C. era el exponente máximo en la provincia del 
rechazo frontal a la Reforma Agraria. El Labrador. 15-VII-1933.
74 La inquietud de la tardanza movilizaba a los sectores progresistas, que esperaban la 
aplicación de la Reforma Agraria de un momento a otro. El Socialista, 7-VII-1933.
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las elecciones de noviembre de 1933, la situación se complicaba 
todavía más. Ciertamente -y a pesar de todas estas limitaciones
iniciales-, habría que indicar por contra, que el proceso
continuaba sin apenas dificultades, en determinados supuestos 
de la Reforma Agraria como eran aquellos que afectaban a las 
tierras de origen comunal. Estas tierras, generalmente 
pastizales y prados, cuando eran propiedad de los vecinos de un 
determinado término municipal, y sobre las cuales, el
consistorio correspondiente hubiera hecho la necesaria 
propuesta al I.R.A., resultaba mucho más fácil el proceder a su 
roturación y reparto, siempre y cuando, los servicios
forestales y agronómicos del Instituto no vieran en ello 
grandes inconvenientes.

Otra cosa bien diferente tenía lugar con 
los terrenos particulares, donde las posteriores modificaciones 
introducidas por la Ley de Reforma de la Reforma A g r a r i a ^ ,  s £ 

que supusieron una alteración sustancial de lo que se pretendía 
con la primitiva Ley. Aún así, la aprobación de esta nueva Ley 
de Reforma de la Reforma Agraria, propuesta por el ministro de 
Agricultura, Manuel Giménez Fernández, pasó un verdadero 
calvario en su discusión en las Cortes. Ello era debido ,al 
acoso a que fue sometida por diputados de su mismo grupo 
parlamentario^, agrarios y de la extrema derecha^, opuestos a 
cualquier reconsideración sobre los intocables principios de la 
propiedad.

Por todo ello, en la práctica eran los 
terrenos comunales o municipales y su roturación y reparto

75 Estas fueron en la Base 5.S, el apartado 2.2, sobre las tierras trasmitidas 
contractualmente a titulo oneroso; el apartado 10.2 sobre las situadas a una distancia tenor 
de 2 kilómetros del casco de los pueblos menores de 25.000 habitantes; y el apartado 12.2, que 
trataba de las explotadas en régimen de arrendamiento a renta fija. En la Base 7.S fue 
suprimido al I.R.A. el encargo de formación e inventario de las fincas expropiadas. En la Base 
8.§, todo lo dispuesto sobre expropiación sin indemnización.
76 Como podemos comprobar a través de TUSELL, Javier, Historia de la Democracia Cristiara en 
España. tomo I, Madrid, Sarpe, 1986; págs. 277-306.
77 Al apelar el Ministro a la conciencia de los católicos, el diputado tradicionalista 
Lamamié de Clairac le espetó "si usted persiste en intentar robar nuestras tierras a base de 
encíclicas, acaberemos volviéndonos cisaáticos". Mencionado en MALEFAKIS, Edward, Reforma 
Agraria y revolución.... pág, 405.
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entre los campesinos, los que menos problemas y discusiones 
ocasionaron para el desenvolvimiento de la primitiva Ley. La 
aplicación de la misma, sí tuvo lugar en la Comunidad de 
Albarracín, aunque afectó tan solo a un municipio. Se trataba 
de la localidad de Royuela, pueblo situado en el centro de la 
propia Comunidad. Esta población había sido la única de toda la 
Comunidad que en los años anteriores (1923-1927), había 
experimentado un reparto de tierras gracias a la actuación del 
sindicato católico de la localidad, el cual, había adquirido 
para sus socios una masía y sus tierras. Sin embargo, no había 
sido suficiente para un pueblo donde las tierras de labor
representaban una pequeña parte del término municipal, siendo 
la mayor proporción del mismo, tierras incultas, prados y 
terreno comunal^.

Así pues, a los pocos meses de la
proclamación de la República, se procedió en el ayuntamiento a 
efectuar una votación entre los vecinos, para poder realizar 
las solicitudes pertinentes sobre la roturación^ de unos
prados. Dicha petición, fue entregada a finales de 1931 a la 
Junta Central Agraria, tardando dicha Comisión casi un año en 
dictaminar^®. Esta resolución no acabó de satisfacer plenamente 
a los vecinos, ya que abogó por la transformación de casi la 
mitad de las tierras en praderas artificiales, dejando tan solo 
25 hectáreas para su roturación.

No obstante, se tardó casi dos años en
poder llevar a cabo las resoluciones tomadas por el I.R.A. En 
el mes de agosto de 1934, el pleno del consistorio de Royuela,

78 No disponeioa de datos del Servicio Agronómico de Royuela en estos años. Sin embargo, 
podemos utilizar aunque solo sea como dato orientativo, los suministrados por el Estudio 
Socioeconómico de la provincia de Teruel, realizados en la década de los años setenta. Los 
cuales, dan una superficie total para el término municipal de 3.265 Ha., siendo tierras de 
cultivo 717 Ha.; terreno forestal 691 Ha.; prados y pastizales 1.587 Ha.; terreno improductivo 
70 Ha, y superficie no agrícola 200 Ha. Todo ello en Estudio Socioeconómico de la provincia de 
Teruel, municipio de Royuela. Teruel, Diputación Provincial de Teruel, 1976.
79 Ver el anexo número 566 de la páginas 918-920 (tomo II), con la solicitud al presidente de 
la Junta Central Agraria, de la explotación de unas tierras municipales y el acta de votación 
de los vecinos de Royuela.
80 Ver el anexo número 567 de la página 921 (tomo II), con el resumen de la actuación del 
ayuntamiento de Royuela en el I.R.A. hasta finales del año 1933.
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acordó la forma del aprovechamiento de los montes susceptibles 
de utilización vecinal®^. Fue tal el ambiente que se creó sobre 
el reparto de tierras que se iba a proceder, que numerosos 
campesinos de otros pueblos de la Comunidad no dudaron en 
marcharse a R o y u e l a ® ^ ,  con ei objeto de avecindarse para así 
poder lograr alguna de las parcelaciones. Ante esa situación, 

.el ayuntamiento aprobó una imposición®® para todos los que se 
avecindara** a partir de esa fecha. La cuantía de la misma, 
ascendía a doscientas pesetas por matrimonio, siendo setenta y 
cinco, cuando uno de los cónyuges no fuese vecino del pueblo. 
Finalmente, en el segundo semestre de ese año, el I.R.A. 
autorizó las roturaciones de los prados "Rubial” y "Salazar", 
con una superficie total de 36 hectáreas de la que resultaban 
beneficiarios 145 v e c i n o s ® ^ .

Sin embargo, la tensión que originaba la 
necesidad de nuevas tierras en la mayor parte de la población, 
era continua, como lo demuestra el hecho de que asiduamente 
eran presentadas algunas solicitudes por parte de los vecinos, 
demandando nuevas roturaciones de otros prados o masías del 
municipio®®. Al mismo tiempo y dado que la propiedad de los 
terrenos seguía siendo municipal®®, los vecinos exigían se 
diera de baja a los individuos que se hallaban fuera del 
término en un tiempo excesivo (más del tiempo necesario que se 
utilizaba por ejemplo en la inmigración temporal, es decir unos 
tres meses), para así poder obtener esas parcelas roturadas®^.

81 Acta municipal del ayuntamiento de Hoyuela correspondiente al dia 12-VI11-1934.
82 "...Que siendo que con abundancia se vienen avecindando en este pueblo personas ó vecinos 
de otros pueblos y como quiera que los actuales vecinos tuvieron que sufrir gravámenes en los 
repartos con motivo de la compra de dehesas (...) y los gastos de parcelación de los prados... 
se propone imponer un impuesto a todos cuantos forasteros se avecinden" Acta municipal del 
ayuntamiento de Royuela correspondiente al día 28-X-1934.
83 Acta municipal del ayuntamiento de Royuela correspondiente al día 4-XI-1934.
84 Boletín del I.R.A.. n.2 31, enero de 1935. Sin embargo existe una discrepancia
considerable en la cantidad de hectáreas que distribuye el ayuntamiento para la siembra, ya 
que el I.R.A. autoriza 36 Ha. cuando el consistorio distribuye 59 Ha. en total. Además de los 
prados mencionados, el ayuntamiento incluye la roturación del denominado "Prado Tormo" en el 
conjunto de lo aprobado por el I.R.A. Actas municipales del ayuntamiento de Royuela 
correspondiente al dia 18-VIII-1935.
85 Acta municipal del ayuntamiento de Royuela correspondiente al dia 27-1-1936.
86 Los lotes que se entregaban a los vecinos eran de carácter personal y estaban sujetos a un 
cánon anual, siendo de carácter intransferible. En caso de baja en la vecindad por el motivo 
que fuese, dicho lote de tierra revertía nuevamente al ayuntamiento.
87 Acta municipal del ayuntamiento de Royuela correspondiente al día 27-1-1936.
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O también i el que se repartieran aquellas parcelas de las 
personas dadas de baja por cambio de vecindad o defunción®®.

De todas estas situaciones se puede obtener 
una idea, de como la necesidad económica incidía sobre buena 
parte del campesinado serrano. Las demandas de nuevas 
roturaciones, bien en terrenos comunales o municipales, estaban 
a la orden del día como hemos podido apreciar en otros 
capítulos®®. Sin embargo, la parte más apetecible y deseada (ya 
que se trataba de enormes extensiones, generalmente 
cultivadas), estaba en las grandes haciendas o zonas de huerta 
en las vegas de los ríos, que eran propiedad de los mayores 
terratenientes de la Comunidad de Albarracín.

Así pues, en el Registro de la Propiedad de 
Albarracín del I.R.A., correspondiente al inventario de fincas 
expropiables durante el período 1933-1935, aparecen un total de 
261 fincas®® con una capacidad de casi 5.500 hectáreas, 
distribuidas por varias localidades de la Comunidad de 
Albarracín®*. La mayor cantidad de tierras expropiables, lo 
eran a María de la Concepción Navarro de Arzuriaga. Dichos 
campos, estaban situados en las localidades de Albarracín, con 
un total de 31 fincas a las que correspondían 1632 hectáreas, y 
Torres, con un total de 40 fincas y una capacidad de 167 
hectáreas. El segundo mayor terrateniente afectado por las 
expropiaciones, era Luis Catalán D ’Ocón, con un total de seis 
fincas que sumaban 877 hectáreas, correspondientes a varias 
masías próximas a El Vallecillo. Otro gran hacendado cuyas 
tierras también fueron inventariadas por el I.R.A., era el 
antiguo diputado provincial por Teruel, Eugenio Gómez

88 Acta Municipal del ayuntaaiento de Royuela correspondiente al dia 4-II-1936.
69 Ver el Anexo número 568 de las págs. 922-924 (tono II), con las peticiones más destacadas 
presentadas por vecinos y organizaciones políticas solicitando tierras para cultivar.
90 Estas fincas fueron expropiadas en cumplimiento de la Base 7.5 de la Ley de Reforma 
Agraria. La mayor parte lo fueron según el apartado 10.2 de dicha ley, siendo los restantes de 
los apartados 12.2 y 13.2.
91 Ver el anexo número 569 de las páginas 925-931 (tomo II), con el inventario de las fincas 
expropiadas en la Comunidad de Albarracín, 1933-1935.

Página - 755



Alaestante, con 5 fincas de 667 hectáreas en Albarracín y una 
finca de 167 hectáreas sita en el municipio de Valdecuenca^.

El proceso de trasvase de estas propiedades 
a los campesinos de la Comunidad, sufrió un parón considerable 
por culpa de la anteriormente mencionada Ley de Reforma de la 
Reforma Agraria^. En efecto, la mayor parte de estas tierras 
inventariadas lo habían sido a causa de estar situadas en las 
proximidades de las poblaciones, mientras que otras, lo eran 
por estar siendo explotadas en régimen de arrendamiento a renta 
fija®4. Todo ello, originó el evidente retroceso de una 
situación que perjudicaba enormemente al campesinado serrano.

E-9.2.4. LOS ULTIMOS MOMENTOS. DEL TRIUNFO DEL FRENTE POPULAR 
AL LEVANTAMIENTO MILITAR DE JULIO DE 1936.

La victoria del Frente Popular en las 
elecciones legislativas de febrero de 1936, levantó nuevamente 
el ánimo al campesinado de la Comunidad de Albarracín. En el 
programa electoral de esta coalición^®, figuraba como uno de 
los puntos más destacados, el tema de la tierra y la reforma 
agraria. Sin embargo, pasaban las semanas y los campesinos de 
la Comunidad, no veían el momento de que la Reforma agraria o 
los repartos de tierras municipales, pudieran llegar a ser una 
realidad.

Así pues, tuvieron lugar nuevamente una 
serie de movilizaciones en varios municipios de la Comunidad dé

92 Instituto de Reforma Agraria. Registro de la Propiedad. Inventario de fincas expropiadas. 
1933-1935, Madrid, 1936.
93 Publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Teruel, 17-VIII-1935.
94 Pódenos conprobar en las fincas inventariadas el notivo por el cual han sido expropiadas. 
Todas lo han sido siguiendo los apartados 10; 12 y 13 de la Base 5.§ de la Ley de Reforoa 
Agraria. Anexo número 569 de las páginas 925-931 (tomo II).
95 BICLINO, Paloma: El socialismo español y.... páginas 478-492 y 537-538.
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Albarracín, en cuya cabeza, se situaron las agrupaciones 
socialistas de las localidades afectadas. La primera en actuar, 
fue la Sociedad de Trabajadores de la Tierra del pueblo de El 
Vallecillo. Si bien se había repartido ya algunas tierras en el 
mes de noviembre de 1935, lo cierto es que dicha distribución 
no fue suficiente®®. A mediados de marzo, una comisión del 
sindicato solicitó al ayuntamiento como conclusión a la 
manifestación realizada en la localidad®^, un pliego con 
diferentes conclusiones entre las que destacaban, la entrega 
inmediata de varios lotes de tierra, junto a otras peticiones 
como el rescate de los comunes, etc. A pesar de las presiones 
de esta población, lo cierto es que al inicio de la guerra 
civil, todavía no había resuelto adecuadamente el ayuntamiento 
las peticiones planteadas.

La Sociedad de Trabajadores de la Tierra de 
la localidad de Bronchales, también realizó una serie de 
movilizaciones, encaminadas a la realización del reparto de la 
finca de "La Jara”. Las medidas efectuadas años atrás (de las 
que ya hemos dado cuenta anteriormente), no dieron el resultado 
apetecido por lo que la mencionada propiedad, continuó estando 
infrautilizada mientras crecía notablemente en Bronchales, el 
colectivo de los jornaleros en paro. Esta agrupación, envió en 
el mes de abril una nueva notificación al I.R.A. solicitando el 
reparto de dicha tierra. Sin embargo, ciertos problemas 
burocráticos^ impidieron la toma de decisiones por parte de 
las autoridades.

Otro pueblo donde la agrupación socialista 
tuvo una parte activa en las peticiones de tierras, fue el de 
Frías de Albarracín. A primeros del mes de mayo^, entregaron 
un comunicado a las autoridades municipales, en el cual, hacían

96 Actas municipales del ayuntamiento de El Vallecillo, correspondientes al mes de noviembre 
del año 1935.
97 La aisma estaba encabezada por el presidente del sindicato socialista local, Joaquín López 
Sánchez. Acta municipal del ayuntamiento de El Vallecillo, correspondiente al día 15-III-1936.
98 Boletín del I.R.A.. mayo 1936.
99 Acta municipal del ayuntamiento de /rías, correspondiente al día 3-V-1936.
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constar la necesidad de realizar nuevas parcelaciones, para 
repartir entre los campesinos más necesitados. En esta ocasión, 
la afinidad ideológica de los mandatarios municipales, 
posibilitó la aprobación de la demanda. Días más tarde, el 
propio ayuntamiento solicitó al Distrito forestal de Teruel*®®, 
permiso para roturar algunas partidas del municipio, como el 
"Prado de las Cubas", "Dehesa del Rasillo" y "Dehesa del pinar 
hueco". En este caso, nuevamente el inicio de la contienda 
civil, dio al traste con las posibilidades de acceder al 
reparto de nuevas parcelas entre la población de Frías.

En el municipio de Terriente tuvieron lugar 
desde el año 1934, una serie de movilizaciones encabezadas por 
la agrupación anarquista local y varios vecinos, que pretendían 
el reparto de ciertas tierras municipales*®*. Estas 
movilizaciones culminaron en la primavera de 1936, cuando se 
solicitó la roturación de un terreno m u n i c i p a l * ® ^  denominado 
"El Algarde". El ayuntamiento en esta ocasión, cedió a las 
pretensiones de la población, permitiendo la roturación y el 
reparto de una zona de dicho prado.

Sin embargo, el colectivo campesino más 
necesitado ansiaba el acceso a las propiedades económicamente 
más importantes, como eran las fincas inventariadas por el
I.R.A. entre los años 1933 y 1935, en la Comunidad de 
A l b a r r a c í n * ® ^ . Lo cierto es que la espera resultó en vano, ya 
que los acontecimientos se precipitaron en el verano de 1936. 
En un principio, la posibilidad de acceder a nuevas tierras 
había creado enormes expectativas, entre los campesinos de los 
municipios de Albarracín, Pozondón, Rodenas, Royuela, Torres y 
Valdecuenca. En estas localidades, se encontraban situadas las

100 Acta Municipal del ayuntaaiento de Frías, correspondiente al día 10-V-1936.
101 Tal y cono queda reflejado en las actas Municipales del ayuntaaiento de Terriente, los
dias 9-XII-1934, 30-XII-1934 y 26-V-1935.
102 Acta Municipal del ayuntaaiento de Terriente, correspondiente al día 3-IV-1936.
103 Ver el anexo núaero 569 de las páginas 925-931 (toso II), con el I.R.A. Registro de la
Propiedad de Albarracín. Inventario de fincas expropiadas entre los años 1933 y 1935.
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tierras que habían sido declaradas expropiables por el I.R.A., 
durante los dos años anteriores.

No obstante, tan solo en el pueblo de 
Royuela tuvieron lugar movilizaciones de los vecinos, para 
acelerar el proceso de nuevas roturaciones. En esta localidad, 
ios repartos de parcelas realizados en el año 1934, no habían 
acabado con el problema de la carencia de tierras de la 
población*^. ^ partir del verano de 1935 y sobre todo durante 
el año 1936, fueron numerosas las peticiones sobre el reparto 
de varias masías^®, alguna de cuyas haciendas ya habían sido 
inventariadas por el I.R.A.

Ciertamente se puede concluir, con que esta 
fue una ocasión perdida por parte de la República. Una 
actuación más diligente, le hubiese granjeado el apoyo del 
núcleo más importante del colectivo campesino^®. Si bien tuvo 
lugar durante las semanas previas al levantamiento militar, una 
aceleración de nuevos asentamientos en algunas zonas concretas 
o regiones como Andalucía y sobre todo Extremadura, lo cierto 
es que en muchas comarcas como la Comunidad de Albarracín, las 
intenciones gubernamentales nunca llegaron a materializarse. 
Muy posiblemente la voluntad de las autoridades republicanas 
fuese la contraria y, solo la precipitación de los 
acontecimientos, impidieron la realización de la reforma 
agraria en todo el país.

104 Por lo que son frecuentes las peticiones de nuevas tierras al consistorio. Acta nunicipal 
del ayuntaaiento de Hoyuela, correspondiente a los días 3-VIII-1935 y 4-II-1936.
105 Acta nunicipal del ayuntaaiento de Hoyuela, correspondiente al dia 3-IV-1936.
106 Esta aseveración la realizaoos, cono consecuencia de todo el proceso referente al aundo 
agrario, realizado durante la etapa republicana. Adenás, ver RODRIGUEZ LAVANDEIRA, José: El 
trabajo rural en España (1876-1936). Barcelona, Anthropos, 1991, páginas 398-403. Asiaisno, 
autores cono Aurora Bosch denuncian el reiterado olvido del campesinado de otras zonas 
agrarias cono las de regadlo valenciano, a la hora de valorar los problemas del caapo español 
durante la República. BOSCH, Aurora: "Sindicalismo, conflictividad y política en el campo
valenciano durante la Segunda República", en Estudios sobre la Segunda República. Valencia, 
Edicions "Alfons el Magnánin", 1992; páginas 217-306 ípp.297-298). Por nuestra parte,
coincidíaos en las criticas de esta autora, pero incluíaos taabién en el aencionado olvido 
historiográfico, a conarcas pobres y atrasadas cono la Coauni dad de Albarracín.
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Sin embargo, lo cierto es que a mediados 
del mes de julio de 1936, la situación en la Comunidad apenas 
había variado respecto a la existente cuando tuvo lugar la 
proclamación de la República. Es más durante esos cinco años, 
había tenido lugar una serie de ocupaciones violentas de 
tierras en varios pueblos de la Comunidad, a pesar de las 
promesas de los sucesivos gobiernos, en zanjar las 
desigualdades económicas y sociales del mundo rural. En 
definitiva, este nuevo régimen político, levantó mucha 
expectación entre el colectivo serrano más necesitado, sin 
embargo, dichas expectativas se vieron defraudadas por la 
actuación de los gobernantes republicanos.
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E-io.o

UWA CONFRONTACION IDEOLOGICA EN TODA REGLA; LOS 
DIFERENTES PROCESOS ELECTORALES DE LA REPUBLICA EN LOS 

PUEBLOS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

E-10.1. EL SISTEMA ELECTORAL.

Una vez proclamada la II República, el 
Gobierno provisional acuerda realizar en el menor plazo 
posible, la convocatoria de unas elecciones legislativas para 
Cortes Constituyentes. El problema existente con este 
llamamiento, reside en la Ley Electoral vigente en esos 
momentos. A través de ella se habían realizado las elecciones 
municipales, que habían hecho posible la instauración del 
régimen republicano. Sin embargo, la misma llevaba implícita la 
existencia de un articulado, que era fuertemente contradictorio 
con las nuevas necesidades democráticas.

Por todo ello, en un principio la Ley 
Electoral de 1907 sufrirá una serie de modificaciones, 
tendentes a suprimir aquellos aspectos que la hacían inviable 
con el régimen democrático republicano, a la espera, que las 
nuevas Cortes pudieran realizar otra ley*. Con la nueva 
articulación, se pretendía eliminar las características que más 
habían colaborado, en la persistencia de la corrupción y el 
caciquismo durante la pasada etapa de la Restauración. De esta 
manera las circunscripciones provinciales sustituyen a los 
distritos uninominales. O también buscando la pureza electoral, 
se suprime la obligatoriedad del voto (artículo 2.9 de la Ley 
de 1907), y especialmente el artículo 29, base de los

1 MESTRE, Esteban: Los delitos electorales en España (1812-1936). Madrid, Editora Nacional, 
1976; página 266. Taablén en DE MEER, Fernando: La constitución de la II República. Paaplona, 
Eunsa, 1978; páginas 16-18.
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entramados caciquiles que hemos comprobado durante la etapa de 
la Restauración en la Comunidad de Albarracín.

Así pues, mediante el decreto del 8 de mayo 
de 1931, se establecen ciertas modificaciones para la 
convocatoria electoral a Cortes C o n s t i t u y e n t e s ^ . Las 

.alteraciones y artículos más destacados son los siguientes: •
1.2).- Se modifica la ley Electoral vigente, al solo 

efecto de la elección para Cortes Constituyentes, en la 
forma que determinan los siguientes artículos.

2.2).- La edad de veinticinco años (...) queda 
reducida a la de veintitrés (para poder ejercer el 
derecho al voto).

3.2).- (...se reputan) como elegibles para las Cortes 
Constituyentes a las mujeres y a los sacerdotes.

6.2).- Los diputados se elegirán por 
circunscripciones provinciales. A tal fin, cada 
provincia, formando una circunscripción, tendrá derecho 
a que se elija un Diputado por cada 50.000 habitantes. 
Las fracciones superiores a treinta mil habitantes dará 
derecho a elegir un Diputado más.

7.2).- A los fines de la elección de Diputados (...) 
las circunscripciones se verificarán por el sistema de 
voto restringido, para lo cual, donde haya que elegir 
(...) 5 Diputados, cada elector podrá votar 4.

9.2).- Para ser elegido candidato a diputado, se 
establece que además de los preceptos existentes en la 
Ley de 1907, pueda serlo mediante la propuesta de diez 
concejales de elección popular de la misma provincia.

10.2).- El artículo 29 de la ley Electoral queda 
suspendido integramente (...) siendo por lo tanto 
necesario que todos los candidatos proclamados se 
sometan a la elección.

11.2).- Para que los candidatos puedan ser 
proclamados Diputados a Cortes Constituyentes, será 
preciso además de aparecer con el mayor número de votos 
escrutados (...) haber obtenido cuando menos el 20 por 
100 de los votos emitidos. Cuando un candidato, a pesar 
de haber logrado la mayoría relativa, no alcance el 
tanto por ciento aludido, se declarará en cuanto a él, 
nula la elección, y se procederá a celebrar otra el

2 MESTRE, Esteban: Los delitos electorales.... páginas 267-270.
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domingo siguiente (...) Para ser proclamado Diputado en 
la segunda elección, bastará con obtener la mayoría de 
votos.

1 2 .2 ),- Queda suprimido el informe del Tribunal 
Supremo acerca de la validez y legalidad de la elección 
y de la aptitud y capacidad de los candidatos 
proclamados (sus atribuciones las recogerá,..) la Junta 
Central del Censo (que) remitirá las actas o 
expedientes (...) a la Asamblea Constituyente.

Un primer Decreto a primeros de junio de 
1931, establece la fecha del 28 de ese mismo mes para la
realización de las elecciones. Días más tarde aparece otro, 
donde se publica el censo de electores varones españoles
mayores de 23 años y, el número total de diputados a elegir^, 
quedando establecido en 470. De ellos, cinco correspondían a la 
provincia de Teruel, divididos en cuatro para las mayorías y 
uno para las minorías.

E-10.2. LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DEL 29-VI-1931.

La campaña electoral tuvo pues una larga
duración, con algo más de tres semanas. Destaca en la Comunidad
de Albarracín, las peticiones de varios pueblos comuneros 
encabezados por Tramacastilla, solicitando a los candidatos 
turolenses, su apoyo explícito para la creación de una serie de 
infraestructuras viarias en la sierra^.

E-l0.2.1. CANDIDATURA DE LA CONJUNCION REPUBLICANA.

En las pasadas elecciones municipales
celebradas en abril de 1931, había resultado triunfante la

3 Su distribución por provincias en DE MEES, Fernando: La constitución de..., páginas 19-20.
4 Ver el anexo número 571 de las páginas 933-934 (tomo II), con la carta del alcalde de 
Tramacastilla, sobre el deseo de transmitir a los candidatos las necesidades de los pueblos.
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candidatura de la Conjunción Republicano-Socialista. Por todo 
ello, a finales del mes de mayo se reúne el Comité provincial 
de Teruel, con la misión de organizar la candidatura para las 
próximas elecciones. Son designados José Borrajo Esquiu (P.R,); 
Vicente Iranzo Enguita (A.S.R.); Ramón Feced Gresa (P.R.R.S.); 
Gregorio Vilatela Abad (P.R.R.S.) y un socialista que tendría 
que ser nombrado por las agrupaciones de la provincia®. No 
obstante, ya en dicha reunión y en medio de incesantes rumores 
de división interna, el candidato radical José Borrajo advierte 
sobre la supeditación de los acuerdos adoptados, a la opinión 
de la dirección de su propio partido. Situación a la que se 
suma también el candidato del partido radical-socialista, 
Gregorio Vilatela.

Como consecuencia de la actuación del P.R. , 
se produce la ruptura de la Conjunción Republicano-Socialista®. 
A partir de estos momentos, el P.R. articula bajo su cobertura 
una coalición electoral en la que figuran José Borrajo (P.R.); 
el periodista Enrique Mullor Quesada?; el gobernador civil de 
Zaragoza, José Lorente Atienza (P.R,); y un representante a 
designar de la tierra baja turolense, adonde acude una comisión 
encargada de realizar dichas gestiones®. Estas diligencias, 
finalizan mediante el acuerdo con Agustín Plana Sancho 
(D.L.R.)9 con lo que se completa en principio la candidatura de 
la Conjunción republicana. Sin embargo, las discrepancias 
existentes dentro de esta coalición y las reticencias iniciales 
a formar parte de la misma de José Lorente, fuerzan a una nueva 
composición de la candidatura, que es realmente la que inicia 
los primeros compases electorales®. Esta, estaba formada por

5 República. 26-V-1931.
6 República. 13-VI-1931.
7 Este periodista, redactor del diario Madrileño "El Sol", se proelasa radical-socialista 
seguidor de Marcelino Doaingo.
8 Heraldo de Aragón. 12-VI-1931.
9 Ver el anexo núaero 572 de las páginas 935-936 (toso II), con la propaganda electoral de la 
Conjunción republicana en Teruel.
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José Borrajo Esquiu (P.R.); Jaime Cussó Maurell*® (P.R.);
Joaquín Núñez Sastre (L.D,) y Agustín Plana Sancho (D.L,R,) **.

A pesar de haberse iniciado la campaña 
electoral con estos candidatos, la Conjunción republicana 
vuelve a sufrir modificaciones en su composición a los pocos 
días. Por una parte, Jaime Cussó es sustituido por su 
correligionario político Manuel Lorente^. Y por otra, el 
liberal-demócrata Joaquín Núñez, cede su puesto al radical- 
socialista Enrique Mullor. Esta coalición electoral no
obstante, sufre una última alteración en su composición, en 
vísperas de realizarse la proclamación oficial de candidatos, 
siendo sustituido Enrique Mullor, por el también radical- 
socialista (seguidor de M. Domingo) Antonio de Lezama^.

La idea básica que trasmiten los
comunicados de esta candidatura, se reduce a propiciar una 
República de orden, con un marcado dirigismo burgués. Además se 
da la circunstancia, de que en esta provincia el discurso 
político radical (que es el mayoritario y dirigente de la 
coalición) tiene un elevado contenido demagógico por los 
conceptos vertidos sobre diferentes aspectos de la vida 
nacional. Sin embargo no se advierte en dicho discurso, la 
intransigencia que los dirigentes radicales trasmiten en los 
realizados en otros lugares, fundamentalmente en lo que 
respecta al tema de la r e l i g i ó n * ^ .  Definitivamente, la 
candidatura de la Conjunción republicana, que se presenta en 
las elecciones legislativas de junio de 1931, está formada por 
las siguientes personas*®:

10 El cual se autodefine como integrante del partido republicano radical histórico. Ver 
además el anexo número 573 de la página 937 (tono II), con la propaganda electoral de Jaime 
Cussó Maurell.
11 Ver el anexo número 574 de las páginas 938-939 (tono II). con la propaganda electoral que 
presenta Agustín Plana Sancho.
12 Ver el anexo número 575 de la página 940 (tomo II). con la carta de Manuel Lorente 
aceptando su candidatura a Diputado.
13 Turia. 26-VI-1931.
14 Ver a ese respecto, el resumen de la campaña del partido radical, en RUIZ MANJON, Octavio: 
El partido republicano radical 1908-1936. Madrid, Tebas, 1976; páginas 186-191.
15 Ver el anexo número 576 de la página 941 (tono II), con la propaganda de presentación de 
la Conjunción republicana.
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JOSE BORRAJO ESQUIU; (Médico. Alcalde de Teruel. 
Miembro del P.R.).

MANUEL LORENTE ATIENZA; (Abogado. Gobernador Civil de 
Zaragoza. Miembro del P.R.).

AGUSTIN PLANA SANCHO; (Comandante de Artillería. 
Ingeniero de Altos Hornos de Vizcaya. Miembro del 
partido D.-L.R.).

ANTONIO DE LEZAMA Y GONZALEZ DEL CAMPILLO; (Abogado. 
Redactor-Jefe de "La Libertad" de Madrid. Miembro del 
P.R. R. S. ).

E-10.2.2. CANDIDATURA REPUBLICANO POPULAR.

Otro colectivo político existente en la 
primitiva Conjunción Republicano-Socialista, pretende realizar 
una nueva candidatura bajo el nombre de Republicano Popular*®. 
En la misma se incluyen a Gregorio Vilatela Abad (P.R.R.S.); 
Ramón Feced Gresa (P.R.R.S.); Vicente Iranzo Enguita (A.S.R.) y 
Juan Martín Sauras (que se auto-define como Socialista)• Los 
miembros de esta coalición electoral, realizaron una destacada 
campaña por los pueblos de la Comunidad de Albarracín, 
recorriendo entre otros, los municipios de Frías y Villar del 
Cobo*^ en una primera fase. Con posterioridad, acudirán a 
Griegos y Guadalaviar*®, en un recorrido más amplio que incluye 
los municipios situados en el extremo occidental de la Sierra. 
Como cierre a la campaña electoral de la candidatura 
Republicano Popular, hay que mencionar el acto realizado en el 
teatro Marín de Teruel. En el mismo, se trasmite al electorado 
la idea básica de profundizar en el espíritu de la República. 
Ello, como algo esencial para obtener soluciones y a través de 
las cuales, poder mejorar el nivel económico-social de los 
habitantes de la provincia de Teruel*^. Así pues, la

16 República. 13-VI-1931.
17 República. 20-VI-1931.
18 República. 25-VI-1931.
19 República. 27-VI-1931.
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candidatura Republicano-Popular queda formalizada con los 
siguientes candidatos:

GREGORIO VILATELA ABAD; (Abogado. Miembro del 
P.R.R.S.).

RAMON FECED GRESA; (Notario. Miembro del P.R.R.S.).

VICENTE IRANZO ENGUITA; (Médico y Abogado. Miembro de 
la A.S.R.).

JUAN MARTIN SAURAS; (Catedrático. Socialista).

E-10.2.3. CANDIDATURA SOCIALISTA.

Y por último tenemos al tercer colectivo, 
de los existentes en la extinta coalición electoral vencedora 
en los comicios municipales: los socialistas. Estos, pretenden
mantener en pie una Conjunción Republicano-Socialista y para 
ello, a medianos del mes de junio aprueban una candidatura, en 
la que figuran Francisco Azorín (P.S.O.E. )\ Luis Doporto 
Marchori (A.R.) y Pedro Diez Pérez (P.S.O.E.). Para poder 
completar la lista, se presentan dos miembros de la U.G.T. 
Pedro Pueyo, auspiciado por el Magisterio provincial y Martín 
Crespo, que recibe el apoyo del campesinado socialista de la 
provincia^, sin embargo esta coalición se rompe a las primeras 
de cambio, al presentar su renuncia Francisco Azorín y 
abandonar asimismo, el aspirante de A.R. Luis Doporto^l. De 
esta manera quedó pocos días después, definitivamente 
confeccionada la candidatura socialista^. En la misma actuaban 
completamente independientes, aunque acoplados para la lucha 
electoral, los siguientes candidatos:

PEDRO DIEZ PEREZ; (Catedrático. P.S.O.E.).

PEDRO PUEYO ARTERO; (Maestro. Miembro de la U.G.T.).

20 Adelante. 16-VI-1931.
21 GERMAN ZUBEBO, Luis: Aragón en la II Bepública. Estructura econóaica y conportanlento 
político. Zaragoza, Institución "Fdo. el Católico", 1984; página 242.
22 Adelante. 20-VI-1931.
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Esta candidatura va a ser de todas las 
existentes en estas elecciones, la que presente un programa de 
gobierno más nítido y elaborado, analizando al mismo tiempo las 
causas que motivaron la ruptura de la Conjunción, vencedora de 
los anteriores comicios municipales. Para los socialistas, 
resulta ciertamente importante, una revisión de los hechos que 
habían llevado a su disolución, ya que según su criterio, tal 
circunstancia había posibilitado una profundización, sobre la 
penosa situación que atravesaba en esos momentos el mundo 
obrero p r o v i n c i a l ^ . ^1 mismo tiempo, la candidatura socialista 
propugna una serie de medidas que afectan decididamente, a la 
vida económica y social mayoritaria de la provincia y muy 
especialmente, de la Comunidad de Albarracín. Unas propuestas, 
centradas básicamente en el problema de la tierra y de manera 
más destacada, en temas como la parcelación, los arrendamientos 
y sobre todo la reconstitución de los bienes c o m u n a l e s ^ ,

E-10.2.4. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.

Por último, tenemos la presencia en estas 
elecciones de las candidaturas independientes, que acogen en su 
seno tanto a las derechas tradicionales, como a antiguos 
diputados de la Monarquía. Este conjunto de aspirantes, acuden 
a las mismas desunidos; sin un programa ideológico que
estuviera mínimamente definido; haciendo destacar solamente sus 
particularidades p e r s o n a l e s ^ j  y f optando a su elección
únicamente por las minorías. Estos candidatos son los 
siguientes:

JOSE TORAN DE LA RAD; (Independiente),

FRANCISCO JAVIER CERVANTES; (Independiente. Ex
diputado conservador por el distrito de Alcañiz en

23 Ver el anexo núaero 577 de la página 942 (toao II). con el articulo dedicado al pueblo de 
Teruel por los candidatos socialistas.
24 Ver el anexo núaero 578 de las páginas 943-944 (toao II), con el programa del P.S.O.E. 
para las elecciones a Cortes constituyentes.
25 Coso ejeaplo de los sisaos, ver el anexo número 579 de la página 945 (toao II), con la 
propaganda electoral de Fernando Buano Prieto.
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1923, y aspirante derrotado en esas mismas elecciones 
en el de Valderrobles)

CARLOS EMILIO MONTAÑES; (Independiente. Ex-diputado 
liberal-romanonista por el distrito de Valderrobles 
entre los años 1916 a 1923).

FERNANDO RUANO PRIETO; (D.L.R. de Alcalá Zamora. 
Hasta el año 1926 era conocido como el Barón de 
Velasco. Fue elegido diputado por el partido liberal en 
el distrito de Albarracín entre los años 1910-1920 y en 
1923; resultando derrotado en el de Montalbán en 1916. 
Asimismo ocupó el cargo de senador por Teruel entre los 
años 1920 y 1923).

JOAQUIN NUÑEZ SASTRE; (L.D. de Melquíades Alvarez).

MANUEL VILLEN; (Republicano Popular)

JAIME CUSSO MAURELL; (Independiente. También conocido 
como Vizconde de Cussó. A primeros de Junio de 1931 se 
presentaba como miembro del Partido Republicano Radical 
Histórico. Participó como candidato regionalista en el 
año 1919, en las elecciones legislativas del distrito 
de Montalbán, resultando derrotado).

E-10.2.5. RESULTADOS Y PARTICIPACION.

Las elecciones, contaron con una alta 
participación. Para el conjunto provincial, la misma ascendió 
al 76*7%, mientras que en la Comunidad de Albarracín el 
porcentaje disminuyó ligeramente, hasta colocarse en el 75*6% 
de los electores (como podemos apreciar en el cuadro n.Q 454). 
Estas elecciones democráticas fueron en realidad, las primeras 
que explícitamente como tales^G tuvieron lugar durante el siglo 
XX en España. No obstante, los resabios de las pasadas 
actuaciones caciquiles como siempre se habían producido en 
Albarracín, siguieron dándose en cierta medida.

26 El régimen democrático parlamentario, se consolida en España con la II República. No 
podemos considerar en modo alguno, al periodo de la Restauración como plenamente democrático. 
Ta que a pesar de ser en teoría una Monarquía parlamentaria, lo cierto es que sus 
disposiciones electorales propiciaban un fraude al electorado (distritos uninoninales y el 
caciquismo, articulo 29, etc). De la misma manera las cortapisas impuestas por la legislación 
del período impedían la completa libertad de acción de todos los partidos políticos, incluso 
aunque legalmente estuvieran reconocidos.
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Así pues, varios candidatos turolenses 
hicieron constar una serie de protestas, por determinadas 
inmoralidades cometidas durante las e l e c c i o n e s ^ ? . sin embargo, 
la nota más claramente caciquil tal y como siempre había sido 
conocida por estos lugares, la podemos encontrar por ejemplo en 
los sucesos acaecidos en Monterde. El alcalde de este pueblo, 
fue denunciado por realizar una serie d§ coacciones sobre los 
jornaleros del municipio, para conseguir que éstos, votaran a 
los candidatos conservadores^®. También es fácil seguir la 
problemática caciquil, a través de la actuación de varios 
párrocos de la sierra de Albarracín como el de Griegos. Este 
cura, siguiendo muy probablemente las directrices emanadas de 
la pastoral de la Iglesia sobre las elecciones^® realizada a
primeros de junio, no dudaba en hacer política antirrepublicana
tanto desde el pulpito como en la callejo.

Además y lo que es más peligroso, se 
produce una cierta complicidad con situaciones de corrupción y 
amiguismo, que se suponían acabarían siendo defenestradas con 
la llegada de la República. Situaciones como la de algunos
funcionarios, que deciden hacer partícipe su voluntad de 
trabajar en determinados ayuntamientos, aludiendo a su 
proximidad ideológica y personal, con dirigentes políticos 
recientemente elegidos. Como en este caso se produce, con el 
partido Radical y su máximo representante en Teruel, José 
Borrajo^*. Y por último, todavía continúan dándose las añejas 
"mayorías electorales", como las que se producen en el 
municipio serrano de Valdecuenca, donde votan la totalidad del 
censo de sus electores^; circunstancia que por otra parte, ya 
había tenido lugar en este mismo municipio durante el período

27 República. 4-VIII-1931.
28 Adelante. 8-VIII-1931.
29 Ver el anexo núaero 580 de la . página 946 (toao II). con la exhortación de los 
Metropolitanos españoles a los católicos ante las actuales circunstancias (elecciones).
30 República. 3-X-1931.
31 Ver el anexo núaero 581 de la página 947 (toao II). con la carta de presentación de 
Mariano Crespo para ocupar el puesto de Agente de negocios.
32 Vota la totalidad del censo electoral de la población, cifrado en 107 electores. En esta 
población fue donde nás votos obtuvieron en toda la Coaunidad, los ex-diputados del periodo de 
la Restauración, Francisco Javier Cervantes y Fernando Ruano Prieto (Ex-Barón de Velasco).
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de la Restauración^. Esta situación tan solo se repite en 
estas elecciones, en otro municipio de la provincia de
T<eruel34.

En lo que respecta a la participación 
electoral, tal y como lo podemos apreciar en el cuadro n.Q 454,

. el porcentaje de la provincia de Teruel se sitúa sobre la mitad 
del conjunto aragonés, aunque resulta superior a la media 
nacional. También es interesante considerar, que el nivel de 
participación es similar aunque ligeramente inferior, al de 
otras provincias de similares características en España^S,

CUADRO N.o 454

PORCENTAJES DE PARTICIPACION Y ABSTENCIONES, EN LAS 
ELECCIONES LEGISLATIVAS DE JUNIO DE 1931 EN ARAGON Y

ESPAÑA.

Comunidad Provincia Provincia Provincia Zaragoza Total
de Alba de de de capi tal de
rracín Teruel Huesca Zaragoza España

Vot. 75*6 76*8 74*8 73*3 78*1 70*1
Abs. 24*3 23*1 25*1 26 * 6 21*8 29*8
Fuente: Elaboración propia y GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la 11 República.... página 250.

33 En este Municipio se habla dado durante la Restauración, una serle de circunstancias que 
aparentemente favorecían ese tipo de corrupción. En el año 1910, de noventa y ocho electores, 
votaron noventa y tres, todos ellos al Barón de Velasco. En 1918, de noventa y nueve 
electores, votan ochenta y uno también todos al Barón de Velasco. Y por último, en el año 1919 
de los ciento un electores, noventa y seis votaron; de ellos ochenta y nueve al Barón y el 
resto (siete) a su contrincante.
34 Se trata de la pequeña localidad de Covatillas. En estas elecciones se observa en Teruel, 
que cuando menor número de habitantes tienen los pueblos, por contra, mayor es el número de 
votantes. Por otra parte, en otras provincias de similares características cono Cuenca, la 
situación de "pleno electoral" se dio en dieciocho municipios; LOPEZ VILLAVERDE, Angel Luis: 
Cuenca durante la II República. Elecciones, partidos y vida política. 1931-1936, Cuenca, 
Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, 1997; página 229.
35 Por ejemplo en Cuenca, el porcentaje oscila sobre el 78*92; LOPBZ VILLAVERDE, Angel Luis: 
Cuenca durante la II República.... página 229. O también para el conjunto de Castilla-León, la 
media asciende al 79*2; MARCOS DEL OLMO, M.S Concepción: Voluntad popular y urnas. Elecciones 
en Castilla y León durante la Restauración y la II República (1907-1936). Valladolid, 
Secretariado de publicaciones universitarias de Valladolid, 1995; página 219. Como podemos 
apreciar, presentan cifras bastante similares.
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En cuanto al resultado de las elecciones, 
es destacable el fracaso de las candidaturas independientes en 
la Comunidad de Albarracín®®. Especialmente significativo, es 
el descalabro del anterior diputado por el distrito durante la 
Restauración, Fernando Ruano Prieto, conocido durante esos años 
como el Barón de Velasco. Dicho político, adscrito en estos 
momentos al partido de la D.L.R. de Niceto Alcalá Zamora, 
apenas cuenta con el favor del 11% de los electores de la 
Comunidad, bajando considerablemente dicho porcentaje en el 
conjunto provincial, nada menos que hasta el 7% del total.

Es interesante resaltar, que Fernando Ruano 
había sido elegido sin interrupción, diputado por Albarracín 
entre los años 1910 a 1920 y en 1923, siendo proclamado gracias 
al artículo 29 en dos ocasiones. Su poder político en la 
Comunidad, había sido total durante esos años y lo que resulta 
verdaderamente sorprendente, es el hecho de que en la primera 
ocasión en que nuevamente tienen lugar unas elecciones 
legislativas, la presencia del ex-diputado por Albarracín pase 
en su antiguo distrito, por el más absoluto de los fracasos. La 
diferencia de los sistemas electorales (el de la Restauración y 
el Republicano), debe estar sin duda alguna en el fondo de los 
resultados acontecidos. El primero, posibilitaba todo tipo de 
corruptelas y fraude al electorado; mientras que el segundo, a 
pesar de ser todavía en junio de 1931 una modificación de la 
ley Electoral de 1907, tiene las suficientes garantías como 
para considerarlo plenamente democrático.

Los resultados de las elecciones de junio 
de 1931 en los municipios de la Comunidad de Albarracín®^, nos 
ofrecen un triunfo considerable de la candidatura Republicano- 
Popular (tal y como lo podemos apreciar en el cuadro n.Q 459 de 
la página 440, tomo III). Esta candidatura gana en dieciséis

36 Ver el anexo núaero 582 de la página 948 (toao II)» con laa elecciones generales del 29- 
VI-1931 y porcentajes obtenidos por loa candidatos y candidaturas en la Coaunidad de 
Albarracín y en la provincia de Teruel.
37 Ver el anexo núaero 583 de la página 949 (toao II), con el resultado de las elecciones 
legislativas del 29-VI-1931 en la Coaunidad de Albarracín.
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pueblos de la Comunidad, mientras que la Conjunción republicana 
lo hace tan sólo en dos, aunque eso sí, uno de ellos es la 
ciudad de Albarracín. La otra candidatura importante, la 
Socialista, obtiene excelentes resultados en tres pueblos y una 
presencia notable en otros siete. En definitiva, podemos 
considerar a las izquierdas representadas por las candidaturas 
Republicano-Popular y Socialista, como las grandes vencedoras 
de estas elecciones en la Comunidad de Albarracín, con un 63*6% 
de los votos. Ello, presenta unas diferencias considerables 
respecto al total provincial, donde el conjunto de estas mismas 
candidaturas obtienen el 54*9 de los votos emitidos.

Muy probablemente el motivo del triunfo de 
ambas candidaturas, haya que buscarlo tanto en la propaganda 
activa y personal realizada por sus candidatos, como en el 
hecho de ser las únicas que entroncan perfectamente con el 
electorado serrano, gracias a la elaboración de unos programas, 
que satisfacen las aspiraciones sociales de sus habitantes. 
Ello, junto a la constatación de las libertades político- 
sociales conseguidas con la proclamación de la República, hacen 
posible que el electorado de la Comunidad (a pesar de ciertas 
presiones a las que se ve sometido y que ya hemos mencionado 
con anterioridad), otorgue su confianza a los políticos que 
mejor se ajusten a sus necesidades®®. En este caso y debido 
además a ciertas circunstancias negativas, como es el paro 
campesino y las crecientes necesidades económicas por las que 
atraviesa este colectivo, hará que el voto de sus habitantes 
sea fiel reflejo de sus necesidades económico-sociales y por lo 
tanto, tenga una traducción ideológica y consecuentemente 
política.

38 Los políticos aás votados, presentan unos prograaas electorales que son fiel reflejo de 
las necesidades «ateríales de cada población. Ver el anexo núaero 584 de las páginas 950-951 
(tomo II), con los candidatos aás votados en las elecciones legislativas celebradas el 29-VI- 
1931 en los pueblos de la Coaunidad de Albarracín.
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E-10.3. LA NUEVA LEV ELECTORAL DE 1933. LOS AVANCES DE LA 
LEGISLACION DEMOCRATICA REPUBLICANA.

Entre los meses de julio y noviembre del 
año 1933, son aprobadas una serie de leyes que configuran un 
nuevo espacio político electoral. En realidad, éste ya se había 
iniciado, a partir de los decretos sobre el sistema electoral, 
realizados en la primavera de 1931. Así pues en julio de 1933, 
se publica una Ley e l e c t o r a l ^ ®  que en lo que respecta a las 
elecciones legislativas, presenta dos novedades fundamentales.

En primer lugar, se establece un sistema de 
circunscripciones provinciales, con la excepción de las 
capitales de provincia con una población superior a 150.000 
personas, las cuales, constituirían otra circunscripción. En el 
caso de la provincia de Teruel, cabe indicar que no sufrió 
modificación alguna en el número de diputados a elegir, siendo 
cinco los parlamentarios de la misma, es decir, cuatro por las 
mayorías y uno por las m i n o r í a s ^ .

En segundo lugar, se establecía una serie 
de reglas a los candidatos para que pudieran ser proclamados 
diputados. Estas, eran además de haber obtenido el mayor número 
de los votos escrutados, la obtención de un mínimo del 40% de 
los emitidos. En el caso que ninguno de los aspirantes 
obtuvieran el 40% fijado, se celebraría otra elección, en el 
segundo domingo después de la primera elección. A la misma solo 
podrían acudir aquellos candidatos, que hubieran conseguido un 
mínimo del 8% en dichas elecciones.

En el mes de Octubre de 1933 se publican 
dos decretos; uno disolviendo las Cortes y el otro, convocando 
elecciones para el día 19 de noviembre^. A mediados de

39 Gaceta. 28-VII-1933.
40 Gaceta. 27-1-1932.
41 Caceta. 10-X-1933.
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octubre, aparece otro decreto sobre las normas para las 
elecciones a diputados a Cortes, indicando las reglas seguidas 
para la elaboración del censo electoral^. La importantísima 
novedad que aparece en el mismo, está relacionada con el 
artículo 36 de la Constitución, el cual establecía lo
siguiente: "Los ciudadanos de uno y de otro sexo, mayores de
veintitrés años, tendrán los mismos derechos electorales 
conforme determinen las leyes". El voto femenino es pues una 
realidad a partir de estas elecciones, duplicándose con creces 
el censo electoral anterior. Su inclusión fue posible, a pesar 
de las grandes discrepancias que tuvieron lugar en su 
elaboración y, las discusiones parlamentarias que determinaron 
finalmente su aprobación^.

A primeros del mes de noviembre de 1933, 
dos nuevas disposiciones gubernamentales sobre las elecciones, 
acabaron por conformar el proceso electoral que se avecinaba. 
Por un lado, buscando la más absoluta neutralidad de los 
servicios públicos en los aeródromos y aviones, quedó prohibida 
su utilización por cualquiera de las candidaturas presentadas. 
Y por otro lado, fue regulada la utilización abusiva de la 
propaganda electoral, en los medios r a d i o f ó n i c o s ^ .

En definitiva, con todos estos decretos y 
leyes, quedó conformada una legislación electoral plenamente 
democrática, siendo verdaderamente importante en algunos 
apartados como por ejemplo en el voto femenino, ya que se 
trataba del primer país latino que lo establecía. Por lo demás, 
en la segunda convocatoria legislativa republicana, sobresale 
el asentamiento de una más completa y moderna Ley electoral, la 
cual, podemos considerar como perfectamente integrada (con sus 
lógicas variables), en el entorno de las democracias 
occidentales.

42 Se trata del Decreto del 18 de octubre, que aparece en la Caceta. 21-X-1933.
43 Un seguiniento de todo el proceso que posibilitó el voto fenenino en España, en GABCIA 
MENDEZ, Esperanza: La actuación de la nu.1er en las Cortes de la II República. Madrid, 
Ministerio de Cultura, 1979; páginas 53-68.
44 Caceta. 8-XI-1933.
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E-10.4. LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DEL 19-XI-1933.

Durante el verano de 1933, se produce una 
seria crisis entre los partidos que sustentan al gobierno. 
Diversos factores contribuyen a la misma. En primer lugar la 
creciente falta de apoyo parlamentario, propiciada por las 
disensiones internas del P.R.R.S. En segundo lugar, debido a la 
creciente hostilidad del mundo económico nacional y su 
repercusión política en las Cortes. Y por último en tercer 
lugar, por el fracaso gubernamental en las elecciones 
celebradas para cubrir los puestos de vocales del Tribunal de 
Garantías Constitucionales. Todas estas circunstancias, fuerzan 
una situación de cambio. Al Gobierno de Manuel Azaña, le sucede 
el primero de Alejandro Lerroux, el 12 de septiembre de 1933. 
Sin embargo con esta variación, la situación política no solo 
no mejora sino que incluso pierde estabilidad a pasos 
agigantados. Un nuevo Gobierno, esta vez presidido por Diego 
Martínez Barrio, tan solo certificará el difícil estado de la 
nación. La inestabilidad del Parlamento, obligará finalmente a 
este Gobierno, a convocar elecciones legislativas para el día 
19 de noviembre.

E-10.4.1. CANDIDATURA REPUBLICANA DE IZQUIERDAS.

Esta situación de crisis gubernamental, no 
es ajena a la que padece uno de los partidos triunfadores de 
las pasadas elecciones en España y en Teruel; nos estamos 
refiriendo al P.R.R.S. Dicha agrupación, había resultado 
favorecida por el electorado turolense en 1931, dentro de la 
candidatura Republicana Popular. Sin embargo en el verano de 
1933, los sucesos acaecidos en el IV Congreso ordinario de 
dicha organización, con el enfrentamiento entre los partidarios 
de Marcelino Domingo y Gordón Ordax^, finalizan con el

45 ARTOLA, Miguel: Partidos y proflranas políticos 1808-1936. toao I, Madrid, Aguílar, 1977; 
página 635.
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desmembramiento del P.R.R.S., cuyo ocaso definitivo se vive con 
ocasión del III Congreso Nacional Extraordinario, celebrado en 
el mes de septiembre de 1933. En Teruel, la mayor parte de los 
afiliados^® junto a los más destacados dirigentes con Gregorio 
Vilatela a la cabeza, se integrarán en el partido Radical- 
Socialista-Independiente, en cuya dirección se sitúa Marcelino 
Domingo. La otra rama del radical-socialismo apenas recibe 
apoyos, siendo su máximo exponente en Teruel, el ex-ministro de 
Agricultura Ramón Feced^.

Una vez superados los primeros escollos 
sobre la formación de una candidatura de izquierdas, se 
procederá a formalizar una coalición, en la que se incluyen 
políticos de variada tendencia izquierdista. La base de la 
misma, estará sustentada por el colectivo radical-socialista 
turolense afín a un entendimiento con los socialistas, es decir 
el P.R.S.I.48. En la denominada Candidatura Republicana de 
Izquierdas, figuran las siguientes personas:

MARCELINO DOMINGO SANJUAN; (P.R.S.I. Ex-ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes y de Agricultura, 
Industria y Comercio).

GREGORIO VILATELA ABAD; (Abogado. Miembro dirigente 
del P.R.S.I. en Teruel).

PEDRO DIEZ PEREZ; (Catedrático. Miembro del 
P.S.O.E.).

LUIS DOPORTO MARCHORI; (Catedrático. Miembro de 
A.R.).

La creciente fuerza de la reacción política 
y económica, había originado un cambio de rumbo en la 
gobernabilidad del país y una posterior convocatoria electoral. 
Tal situación pone en alerta a los socialistas, ante el peligro 
de ver desvanecerse los logros conseguidos durante el primer

46 República. 28-IX-1933 y 3-X-1933.
47 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la 11 República.... página 161.
48 En realidad, el telón de fondo que nuestra la disgregación del P.R.R.S. durante el verano 
de 1933, tiene como origen el posicionamiento del partido en el apoyo parlamentario a la 
gestión socialista. Marcelino Domingo estaba a favor de esa “entente", mientras que Cordón 
Ordax la rechazaba.
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bienio de gobiernos republicanos, en los que ellos han 
desempeñado parte activa^®. as í pues la crítica del colectivo 
socialista, se centra en los diputados turolenses Ramón Feced y 
Vicente Iranzo. Se les acusa de ser culpables en buena medida, 
de su fracaso en las anteriores elecciones legislativas 
celebradas en Teruel, al romper la unión de la primitiva 
.Conjunción Republicano-Socialista^®.

Por otra parte se busca los mayores apoyos 
posibles, para lograr el triunfo de la candidatura Republicana
de Izquierdas. Por ello los socialistas turolenses, demandan el
apoyo de los "compañeros sindicalistas" ^1, sin embargo, la
C.N.T. no estaba ni mucho menos por la labor. Ya se habían 
pronunciado claramente en contra, en el preciso momento en que 
fueron anunciadas las elecciones^. Ahora, en plena vorágine de 
la lucha electoral, su posición resulta claramente inequívoca:

Piensen los trabajadores, serenamente, lo que 
significa depositar el voto en una urna. Las propagandas 
de los partidos políticos coinciden todas en afirmar lo 
mismo: de las urnas saldrán hombres puros, honrados, 
generosos, dispuestos a dar la felicidad a sus electores 
crédulos. Los discursos electorales contienen infinitas 
promesas; afirmaciones que si fueran ciertas, merecerían 
el agradecimiento de los hombres para sus 
"represen tan tes ",

Pero la experiencia de siempre hace que sobriamente 
sepan los obreros, los explotados hambrientos, los que 
sufren frío y persecuciones, que en las urnas se opera 
un fenómeno maravilloso, siempre constante y siempre el 
mismo: las papeletas salen convertidas en unas
cuadrillas de bandidos dispuestos a devorar al país, a 
llenarse de sangre, a colmar las cárceles.

Recordad, trabajadores. Los que en las elecciones 
anteriores votaron, demostrando fe en los políticos, 
introdujeron en las urnas insignificantes papeletas 
llenas de optimismos, para que de ellas salieran poco 
después deportaciones, fusilamientos en Casas Viejas, en 
Arnedo, en Castilblanco, en Hermigua, en Pasajes, en

49 Ver el anexo número 585 de la página 952 (tomo II), con la circular del P.S.O.E. y la 
(J.G.T. a los trabajadores de la provincia de Teruel.
50 Ver los anexos del número 586 en las páginas 953-958 (tomo II), con los carteles 
electorales de la candidatura republicana de izquierdas.
51 Adelante. 28-X-1933.
52 C.N.T.. 19-X-1933.
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todos los lugares de España; para que se votaran leyes 
como las de Defensa, Orden Público, Vagos, Términos 
municipales; para que el social-enchufismo robase a 
manos llenas; para que Azaña, Domingo, Prieto, Largo, 
Maciá y demás patulea crucificaran al país entre los 
ladrones de su libertad y su decoro.

RECORDAD, TRABAJADORES, Y CUANDO VAYAN A PEDIROS EL 
VOTO, CUANDO INTENTEN CONVENCEROS DE LAS DELICIAS DE LA 
POLITICA RESPONDED COMO MERECEN A TODAS ESAS ALIMAÑAS 
INMUNDAS...” 53.

La propaganda de esta candidatura en la 
campaña electoral, girará especialmente sobre tres aspectos 
f u n d a m e n t a l e s 3 ^ . En primer lugar, pronunciándose a favor de una 
continuación de las reformas socio-laborales iniciadas en la 
anterior legislatura. En segundo lugar, auspiciando diversas 
cuestiones referentes al mundo laboral de las mujeres, en la 
búsqueda del voto femenino. Y por último, en lo que afecta a 
los habitantes de la Comunidad de Albarracín, apoyando sin 
reservas al mundo campesino en general y especialmente al mas 
necesitado: los jornaleros agrícolas. Esta campaña electoral,
finaliza con un mitin celebrado en el teatro Marín de Teruel, 
que cuenta con la presencia de Luis Doporto, Pedro Diez y 
Gregorio Vilatela. Siendo el punto central del debate, una 
acerva crítica a los candidatos Vicente Iranzo y Ramón Feced33.

E-10.4.2. CANDIDATURA REPUBLICANA POPULAR.

Por otra parte, el partido radical pretende 
la formación de una candidatura bajo su hegemonía. Así pues 
desde un principio, surgen los nombres de Pompeyo Gimeno Alonso 
y Fausto Vicente Gella33. A estos nombres se les añaden días 
más tarde, los de Vicente Iranzo Enguita y Ramón Feced Gresa,

53 CfH.T». 4-XI-1933.
54 Ver los anexos del núaero 586 en las páginas 953-958 (tomo II), con la propaganda de la 
candidatura republicana de izquierdas.
55 Adelante. 18-XI-1933.
56 Heraldo de Aragón. 24-X-1933.
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quedando conformada de esta manera la candidatura Republicano
Popular®?:

POMPEYO GIMENO ALONSO; (P.R. Ex-Gobernador Civil de 
Guadalajara).

FAUSTO VICENTE GELLA; (P.R. Letrado del Consejo de 
Estado).

VICENTE IRANZO ENGUITA; (Médico y Abogado. Se 
presenta como Republicano Independiente. Antiguo 
miembro y último presidente en Teruel de la A.S.R. Ex
ministro de las carteras de Marina y de Guerra).

RAMON FECED GRESA; (Notario. Miembro del P.R.R.S. en 
la fracción de Gordón Ordax. Ex-ministro de 
Agricultura).

En la campaña electoral de la candidatura 
Republicano Popular, destaca el apoyo de personas de la clase 
media turolense. Su participación se resume en el envío de 
circulares, a aquellos municipios en donde mantienen alguna 
actividad profesional, aprovechando esa relación para solicitar 
el apoyo a dichos candidatos; dándose dichas circunstancias en 
la Comunidad de Albarracín®®. La única novedad que se advierte, 
en el discurso político de esta candidatura respecto a la de 
1931, es si cabe, una mayor predisposición y tolerancia 
respecto al problema religioso.

E-10.4.3. CANDIDATURA REPUBLICANA CONSERVADORA.

Otra candidatura estrictamente republicana, 
es la del partido republicano conservador, la cual, optará tan 
solo por las minorías. A tal efecto un antiguo aspirante a 
candidato por Teruel, Enrique Mullor Quesada, vuelve a probar 
fortuna esta vez en solitario, auspiciado, por su jefe de filas 
Miguel Maura®®. Como propaganda electoral, este candidato envía

57 Heraldo de Aragón. 2-XI-1933.
58 Ver los anexos número 587 y 588 en las páginas 959 y 960 (tomo II), con sendas cartas 
enviadas por Eduardo Jordán y Juan A. Sabino, recomendando el voto a la candidatura 
republicana popular.
59 Acción. 9-XI-1933.
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una serie de circulares a los secretarios de los ayuntamientos 
de la Comunidad, solicitando su apoyo. En contrapartida, 
Enrique Mullor afirma estar en buena disposición con "su amigo" 
Salazar Alonso, ante la proximidad de la discusión sobre la ley 
de administración local, lo cual puede favorecer obviamente, 
las aspiraciones del colectivo de secretarios municipales®®. 
Así pues la candidatura del partido republicano conservador, 
queda como sigue:

ENRIQUE MULLOR QUESADA; (P.R.C. Redactor del diario 
madrileño "El Sol". Redactor jefe de "Labor", órgano de 
las clases productoras de España. Directivo de la casa 
de Aragón, en Madrid).

E-10.4.4. CANDIDATURA COMUNISTA.

Por otra parte, resulta interesante 
resaltar la presencia por primera vez en Teruel, de una 
candidatura formada exclusivamente por militantes comunistas. 
La misma está formalizada de la siguiente manera®*:

FRANCISCO GALAN; (Hermano del capitán Galán).

ALEJANDRO GARCIA VAL; (Viajante).

CIPRIANO MUÑOZ; (Campesino).

MANUEL CARAZO; (Albañil).

E-10.4.5. CANDIDATURA DE LA UNION DE DERECHAS.

Por último, tenemos la presencia de una 
candidatura de derechas y agraria que inicia también por 
primera vez, su andadura en los comicios electorales del país. 
Las derechas turolenses, habían sufrido un total descalabro en 
las anteriores elecciones legislativas, debido al hecho, de

60 Ver el anexo núaero 589 de la página 961 (toao II), con la carta de Enrique Mullor Quesada 
solicitando el voto para su candidatura.
61 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragán en la II República.... página 282.
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acudir a las mismas desunidas y sin un programa agrario 
definido. Sin embargo un año más tarde, se iniciaba en Teruel 
el proceso de reorganización®® q U e  finalizaría, con la creación 
a finales de 1932, de Acción Popular Agraria®®. La base social 
de este partido, estaba formada fundamentalmente por 
propietarios, además de numerosos miembros del sindicalismo 
católico-agrario provincial, la F.T. de S.A.C.

El círculo unitario del conservadurismo 
turolense, se completaría a finales de octubre de 1933 en 
vísperas de la contienda electoral. Gracias a las gestiones 
realizadas entre los dirigentes conservadores turolenses, el 
A.P.A. y otro partido político de reciente creación e idénticos 
intereses sociales, el Bloque Agrario Turolense®^, deciden unir 
sus esfuerzos. Esta última organización, estaba presidida por 
Leopoldo Igual Padilla®®, rico terrateniente y propietario del 
diario "Acción",

La celebración de estas elecciones 
legislativas, viene precedida de una serie de hechos, que 
confirman tanto la tensión social del momento, como los cambios 
políticos que se han producido. Durante el pasado verano, 
habían tenido lugar una serie de registros domiciliarios, en 
personas de ideología derechista en la capital turolense, 
clausurándose diversos centros®®. Por otra parte, la elección 
de los vocales para el Tribunal de Garantías 
Constitucionales®^, representa el primer resultado favorable 
del conservadurismo en la provincia de Teruel, con la victoria 
del antiguo diputado por Albarracín, Justino Bernad 
Valenzuela®®.

62 El Ideal. ll-VI-1932.
63 Acción. 22-XII-1932.
64 Acción. 29-X-1933.
65 Un perfil de este poderoso personaje de la vida política turolense, en Acción. 16-XI-1933.
66 Acción. 26-VII-1933.
67 Acción. 4-IX-1933 y 6-IX-1933.
68 Ver el anexo núnero 590 de la página 962 (toeo II), con la carta de Justino Bernad 
Valenzuela, agradeciendo el apoyo recibido para su elección como vocal del Tribunal de 
Garantías Constitucionales.
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Con posterioridad, la convocatoria de 
elecciones es acogida con verdadero entusiasmo por el colectivo 
católico-agrario provincial, pues ven en la misma una excelente 
ocasión, para formalizar una coalición política que defienda 
los postulados ideológicos de su organización®^. El tema de la 
tierra va a ser el predominante durante estas elecciones, en 
los diferentes grupos y organizaciones de carácter conservador 
en la provincia^®, aleccionando a los numerosos propietarios de 
tierras, a votar por la candidatura agraria recién 
constituida^*. A tal efecto esta coalición electoral, publica a 
finales de octubre un manifiesto al mundo agrario turolense, 
donde clarifica su programa basado entre otros aspectos, en el 
apoyo a la familia; una defensa de la autonomía municipal; 
reforma de la administración local (secretarios municipales); 
la creación de una nueva organización agraria y ganadera; y una 
defensa a ultranza de la p r o p i e d a d ^ .

La ampliación del cuerpo electoral en estas 
elecciones, gracias al acceso por primera véz de la mujeres, 
hace posible, que la candidatura de derechas agrarias adopte 
una serie de medidas en la campaña electoral, tendentes a
conseguir el voto femenino^. La mención a la mujer y la acerva 
crítica a la masonería, van a centrar buena parte del discurso 
electoral de esta candidatura. En la misma, serán frecuentes 
asimismo altas dotes de demagogia, junto a un rebuscado
tremendismo^ respecto a las actitudes y los programas de sus 
rivales políticos, especialmente los socialistas.

Los apoyos a la candidatura de derechas 
agrarias, van a ser numerosos durante toda la campaña
electoral. Por una parte, la Iglesia va a tener un protagonismo

69 A tal efecto, el editorial "En pie de guerre" del órgano difusor de la 7.T. de S.A.C. es 
buena Muestra. Para ello, ver el anexo núaero 591 de las páginas 963-964 (tono II).
70 Acción, 21-X-1933.
71 El Labrador. 31-X-1933.
72 Acción. 31-X-1933 y l-XI-1933.
73 Acción. 31-X-1933; 2-XI-1933; 4-XI-1933 y 13-XI-1933.
74 Ver los anexos del núeero 592 en las páginas 965-969 (tono II), con los carteles
electorales de la candidatura de derechas agrarias.
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importantísimo. A mediados de noviembre, los diarios afines a 
esta coalición, publican sendos editoriales sobre los deberes 
de los católicos ante las próximas elecciones, "aconsejando" a 
los fieles a votar por los candidatos defensores de la religión 
y la patria, los cuales son -obviamente-, los de la candidatura 
de Derechas Agrarias^®. Además, efectúan esta invitación 
asegurando formar parte de las directrices emanadas desde Roma 
por el propio Papa, Pío XI ■

Otros apoyos a esta candidatura, vienen 
dados por ex-diputados provinciales de enorme prestigio en 
Teruel, como es el caso de Eugenio Gómez-Alaestante^. Este 
político une a esa condición, la de ser un conocido 
terrateniente en varios pueblos de la Comunidad, parte de cuyas 
tierras serían inventariadas por el I.R.A. para su 
expropiación. Pero sin duda alguna el apoyo más consistente y 
decidido, proviene del Comité de Enlace de entidades 
agropecuarias de España, el cual, remite un escrito aconsejando 
a los agricultores y ganaderos turolenses, el voto a la 
coalición agraria^®. Asimismo, la L.N.C., hace publico un 
manifiesto "Al país católico y agricultor• Al país 
antirrevolucionario", en el cual su presidente Antonio Monedero 
Martín, se manifiesta tanto a favor de la candidatura agraria, 
como de la existencia de un Estado con unas Cortes de 
representación corporativa^.

No obstante hay que tener en cuenta, que el 
cierre definitivo de la candidatura de Derechas Agrarias, 
representa para el conservadurismo turolense un duro

75 Ver el anexo número 593 de la página 970 (tomo II). con la editorial del órgano de la F.T. 
de S.A.C. "W Labrador", titulado "Los deberaa da loa cató 11 coa anta laa próximas alaccionea,,. 
También en Acción. 14-XI-1933.
76 El Labrador. 15-XI-1933.
77 Ver el anexo número 594 de la página 971 (tomo II). con la carta que Eugenio Gómez- 
Alaestante dirige a varios municipios de la Comunidad, aconsejando el voto a la candidatura de 
derechas agrarias.
78 Acción. 5-XI-1933.
79 Ver el anexo número 595 de las páginas 972-973 (tomo II), con la propaganda electoral de 
la Liga Nacional de Campesinos.
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enfrentamiento con la Comunión Tradicionalista de Teruel. Su 
presidente Luis Alonso®^, critica con dureza la decisión de
dejar completamente de lado a su partido, aunque al mismo 
tiempo, no duda en recomendar a los simpatizantes
tradicionalistas "...que olvidando agravios, cumplan como
católicos con el deber ineludible de votar, y votar la

, candidatura de derechas agrarias,.."

Como - podemos apreciar, todas las 
agrupaciones sociales turolenses de signo católico y 
conservador, ya fuesen políticas o económicas de Teruel, apoyan 
decidida y unitariamente la candidatura agraria, produciéndose 
por tal motivo, una polarización del colectivo católico- 
agrario, en torno a una candidatura que recoge la mayor parte 
de sus necesidades. La única alteración respecto al discurso 
inicial de la campaña electoral, reside en la mención explícita 
sobre la necesidad de derogación de la Ley de Términos 
municipales, efectuada por José M.& Julián Gil en un mitin 
realizado en Alcañiz®^. La candidatura de Derechas Agrarias, 
quedó compuesta de esta manera:

LEOPOLDO IGUAL PADILLA; (B,A,T. Terrateniente con 
numerosas propiedades en el partido judicial de Mora. 
Consejero de la F.T. de S.A.C. Vocal de las Jurados 
mixtos de la propiedad rústica. Vocal en la Junta 
provincial de Reforma Agraria de Teruel. Propietario 
del diario turolense "Acción”).

JOSE MARIA JULIAN GIL; (A.P.A. Médico. Hacendado 
terrateniente en su población natal, Ródenas).

MIGUEL SANCHO IZQUIERDO; (Vicepresidente de A.P.A. de 
Teruel. Catedrático de Derecho y Licenciado en 
Filosofía y Letras. Ex-director del diario zaragozano 
"El Noticiero". Ex-miembro del partido Social Popular. 
Miembro de la A.C.N.P. Vocal directivo del Sindicato 
Central de Aragón. Vocal de la Junta provincial de 
Reforma Agraria de Teruel).

CASTO SIMON Y CASTILLO; (A.P.A. Médico).

80 Esta persona era asimismo, secretario de la F.T. de S.A.C. y habla sido además, director 
del diario tradicionalista turolense "La Mañana".
81 Acción, 17-XI-1933.
82 Acción. 14-XI-1933.
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E-10.4.6. RESULTADOS Y PARTICIPACION.

Los resultados de estas elecciones, otorgan 
un triunfo aplastante a la candidatura de Derechas Agrarias y 
certifican al mismo tiempo, el descalabro del partido radical 
en Teruel. Resultan elegidos diputados, todos los candidatos de 
las derechas agrarias junto a Vicente Iranzo, republicano 
independiente adscrito a la candidatura Republicano Popular®®. 
La euforia católico-agraria y derechista, en los centros 
dirigentes de España®^ y en la provincia de Teruel®®» es
desbordante. La sensación del deber cumplido ante el reto
electoral y, la necesidad de abrir una nueva etapa que afecte 
de una manera diferente al mundo campesino, se advierte 
claramente en el órgano de la F.T. de S.A.C. ®®.

En la Comunidad de Albarracín, se ha
producido un vuelco del electorado hacia la candidatura
derechista. Si en la pasadas elecciones, casi el 64% de los 
votos habían ido a parar a las candidaturas republicana popular 
y socialista, en estos momentos sus herederos políticos, la 
candidatura Republicana de Izquierdas, apenas alcanza al 13% de 
los votantes. La candidatura de Derechas Agrarias en cambio, 
acoge al 55*4% de los votos en la Comunidad, ganando en quince 
municipios serranos y obteniendo además, un excelente 
porcentaje de votos en el resto de los pueblos comuneros^. El 
político más votado en esta ocasión, es José M.a Julián Gil®®, 
que une a su condición de natural de la Comunidad, la de un 
excelente orador, el cual realiza buena parte de su campaña

83 Ver el anexo número 596 de la página 974 (tomo II). con las elecciones generales del 19- 
XI-1933 y porcentajes obtenidos por los candidatos y candidaturas en la Comunidad de 
Albarracín y en la provincia de Teruel.
84 Revista Social y Agraria. 30-XI-1933; páginas 323-324.
85 El Labrador. 30-XI-1933.
86 El Labrador. 15-XII-1933.
87 Ver el anexo número 597 de la página 975 (tomo II), con el resultado de las elecciones 
legislativas del 19-XI-1933 en la Comunidad de Albarracín.
68 Ver el anexo número 598 de las páginas 976-977 (tomo II), con los candidatos más votados 
en las elecciones legislativas celebradas el 19-XI-1933 en los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín.
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electoral en los pueblos de la Sierra®^. Por último, en los 
resultados de las elecciones se advierte la falta de la más 
mínima relación, entre el electorado serrano y los miembros de 
las candidaturas republicana conservadora y comunista. Las 
causas de estos resultados, habrían que buscarlas en la 
práctica inexistencia de seguidores de dichos partidos en la 
Sierra y, en la falta de una campaña electoral lo 
suficientemente importante, como para darse a conocer a los 
electores de la Comunidad.

Según podemos apreciar perfectamente en el 
cuadro n.Q 456, la participación electoral sufre un fuerte 
retroceso respecto a las legislativas de 1931, tanto en la 
Comunidad de Albarracín, como en el conjunto de las provincias 
aragonesas. Sin embargo, el porcentaje de votantes de la 
Comunidad es similar al del conjunto de la nación (cuadro n.Q 
455), en las elecciones celebradas en 1933.

CUADRO N . Q  455

PORCENTAJES DE PARTICIPACION Y ABSTENCIONES, EN LAS 
ELECCIONES LEGISLATIVAS DE NOVIEMBRE DE 1933 EN ARAGON

Y ESPAÑA.

Comunidad Provincia Provincia Provincia Zaragoza Total
de Alba- de de de capital de
rracín Teruel Huesca Zaragoza España

Vot. 67*8 63*7 51*5 64*6 55*1 67*4
Abs. 32*1 36*2 48*4 35*3 44*8 32*5
Fuente: Elaboración propia y GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II República.... página 286.

89 Bste político junto a Vicente Iranzo, son los nás recordados en las entrevistas 
realizadas. No resulta nada extraño pues, que fueran asiai sao los nás votados. Iranzo en 1931 
y Julián Gil en 1933 y 1936.
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Hay que indicar además, que los municipios 
de la Comunidad de Albarracín donde se produce una abstención 
más elevada con casi el 50% de los electores, son Saldón y 
Terriente. Mientras que los más favorecidos por la 
participación son Tramacastilla y Rodenas, en los cuales, la 
abstención afecta tan solo al 12% y al 18% de los electores 
respectivamente^.

E-10.5. LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DEL 16-11-1936.

Nada menos que diez gobiernos, se suceden
desde las pasadas elecciones hasta la nueva convocatoria de
febrero de 1936. La mitad de los mismos, tiene a Alejandro 
Lerroux a la cabeza de los gabinetes. Sin embargo, una serie de 
escándalos sobre corrupción administrativa (straperlo), afecta 
negativamente al veterano dirigente r a d i c a l ^ * .  Por otra parte, 
la creciente intransigencia de la C.E.D.A. y particularmente la 
de su jefe de filas, José M.£ Gil Robles, es en buena medida el 
principal causante, de la mala marcha de los últimos 
g o b i e r n o s * ^  q U e  se suceden a finales de 1935. Esta situación,
acaba a últimos de diciembre, con el Decreto de disolución de
las Cortes y la convocatoria de elecciones para el día 16 de 
febrero de 1936.

E-l0.5.1. CANDIDATURA DEL FRENTE ANTUREVOLUCIONARIO.

José M.a Gil Robles pretende la elaboración 
de un frente antirrevolucionario, que pueda disponer del apoyo 
de todo el conjunto de organizaciones de similares

90 Ver el anexo núeero 597 de la página 975 (tono II), con el resultado de las elecciones 
legislativas del 19-XI-1933 en la Con un i dad de Albarracín.
91 CAES, Eaynond: España 1808-1975. Barcelona Ariel, 1982; página 610.
92 TURON DE LABA, Manuel: "Ja Segunda República", en La crisis del Estado: Dictadura.
República, Guerra (1923-1939). toao IX, Barcelona, Labor, 1985; páginas 107-227 (p.211).
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connotaciones políticas, que estén a favor de formalizar dicha 
candidatura unitaria®®. El mensaje es claro en estas 
elecciones, se trata de prevenir el acoso marxista mediante una 
serie de m e d i d a s ® ^ .  Entre ellas, destacan la elaboración de una 
nueva Constitución; un recorte amplio de las libertades 
individuales y colectivas en favor de la estabilidad del 

.Estado; elaboración de una legislación anti-reformista; y, en 
lo que respecta al mundo rural, una completa negación de los 
problemas del campesinado, tal y como había sido visto durante 
el primer bienio republicano. Para ello se busca la 
colaboración de todos los partidos políticos de cada provincia, 
como el agrario, renovación española, tradicionalista, etc. En 
Teruel®®, las circunstancias del apoyo a la candidatura 
antirrevolucionaria, apenas presentarán variación alguna 
respecto al conjunto nacional. La iglesia española otorgará una 
gran importancia a esta convocatoria electoral, aleccionando a 
los fieles en favor de la candidatura derechista®®.

Sin embargo en estos momentos, las 
diferencias son más pausibles dentro del partido de A.P.A. de 
Teruel, debido a como se está realizando la candidatura®^. Esas 
disensiones internas, originan la dimisión del vicepresidente 
de la entidad turolense®®. Finalmente se llega al acuerdo, de 
que la candidatura se compondrá solamente de tres personas, 
dejando la cuarta (por la minoría), a la voluntad de su 
electorado entre el resto de los partidos derechistas®®. Por

93 MONTERO, J.R.: La C.E.D.A. El catolicismo social y político en la II República, tono II, 
Madrid, Revista de Trabajo, 1977; páginas 661-662.
94 "¿Para que pedimos todo el poder para el Jefe? ¿Para que quiere Gil Robles el poder?, en
el Boletín de Acción Popular1 Agraria Aragonesa, n.2 17, enero de 1936. Citado por MONTERO,
J.R.: La C.E.D.A. El catolicismo social.... páginas 659-661.
95 Hay que hacer constar, que prácticamente no existe documentación periódica en la H.M.T. 
respecto al año 1936. Por ello ha sido bastante difícil y complicado, realizar un seguimiento 
completo de todas las candidaturas, ya que los datos aportados por los diarios de tirada 
regional, dejan bastante que desear en lo que respecta a las noticias de la provincia 
turolense. Esta cuestión también la afronta GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II República.... 
página 310.
96 Ver el anexo número 599 de la página 978 (tomo II), con el cartel electoral sobre los 
deberes electorales de los católicos.
97 Acción Popular publica una nota clarificando su postura; El Debate. 1-II-1936. Además 
aparece también reflejado en Política. 31-1-1936.
98 Heraldo de Aragón. 4-11-1936. Política. 2-II-1936.
99 Boletín de Orientación Tradicionalista. 16-11-1936. El Debate, 11-11-1936.
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otra parte, destaca el hecho del abandono de la Comunidad de 
Albarracín, en los recorridos de la campaña electoral 
realizados por esta candidatura en la provincia de Teruel*®®. 
La mayor parte de los actos, tendrán lugar en las comarcas de 
Alcañiz, Castellote, Montalbán y Teruel*®*. Los miembros que 
componen la candidatura del Frente antirrevolucionario, son los 

. siguientes:
JOSE MARIA JULIAN GIL; (A.P.A. Médico. Hacendado 

terrateniente en su población natal, Ródenas).

BARTOLOME ESTEVAN MATA; (C.E.D.A. Propietario 
minero).

MIGUEL SANCHO IZQUIERDO; (A.P.A. Catedrático de 
Derecho y Licenciado en Filosofía y Letras. Ex-director 
del diario zaragozano "El Noticiero". Ex-miembro del 
partido Social Popular. Miembro de la A.C.N.P. Vocal 
directivo del Sindicato Central de Aragón).

E-10.5.2. CANDIDATURA DE RENOVACION ESPAÑOLA.

En la provincia de Teruel adquieren 
especial relevancia en estas elecciones, la actuación de los 
candidatos derechistas por las minorías. La actividad de los 
mismos es constante ya desde finales de 1935, realizando gran 
cantidad de actos públicos, sobre todo José Rogerio S á n c h e z * ® ^ ,  
el cual dos meses más tarde, inauguraría en la capital
turolense el centro de Renovación E s p a ñ o l a * ® ^ .  Finalmente, este
político acabará presentando su candidatura por el partido
renovación española:

JOSE ROGERIO SANCHEZ; (Presidente en Teruel del
partido R.E. Catedrático. Ex-consejero de la C.N.C.A. 
Ex-director de 13 enseñanza).

100 Salvo alguna pequeña irrupción especialaente de Julián Gil. en los pueblos más 
importantes de la Sierra. Asi lo hemos recogido en la historia oral.
101 Como refleja J.A.P.. los dias 11-1-1936, 1-II-1936 y 8-II-1936.
102 Acción. 23-XI-1935.
103 La Epoca. 7-II-1936.
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E-10.5.3. CANDIDATURA TRADICIONALISTA.

Posiblemente una de las candidaturas que 
realiza una labor propagandística más destacada, sea la del 
partido tradicionalista. Existe en 1936, una relación evidente 
con diferentes miembros de la dirección de la F.T. de 

. S.A.C.1^4, cuai es aprovechado por el P.T., para organizar
una amplia campaña electoral por la provincia turolense^®, en 
la que abundan momentos de enorme tensión*®®. En lo que 
respecta a la Comunidad de Albarracín, tenemos constancia de la 
presencia de la candidata María Rosa Urraca Pastor*®^, en 
sendos mítines celebrados en las localidades de Albarracín*®® y 
Orihuela del Tremedal*®®, durante la primera semana del mes de 
febrero.

Dentro del programa tradicionalista, 
encontramos como datos más destacados aspectos como la unidad 
de la patria; Cortes con representación corporativa; y la 
transformación de España en una monarquía bajo la corona del 
pretendiente carlista**®. A pesar de haber llegado a un acuerdo 
con la C.E.D.A., para ocupar un puesto en la candidatura por
Teruel***, lo cierto, es que finalmente el partido
tradicionalista presenta su candidatura por las minorías:

MARIA ROSA URRACA PASTOR; (P.T, Líder de la sección 
femenina del P.T. "Las Margaritas". Propagandista
social-católica).

104 Cono por ejemplo Luis Alonso, el cual une a su actividad coso secretario de la F.T. de 
S.A.C., la de presidente del partido tradicionalista en Teruel.
105 Da cuenta de ellos A B C . 15-11-1936 y La Epoca. 7-II-1936.
106 Co b o  en un mitin celebrado en el municipio de Villarquemado, localidad situada en las
proximidades de la Comunidad. Dicha reunión, acabó con un enfrentamiento entre los
conferenciantes tradicionalistas y las fuerzas izquierdistas de la localidad,' en la que
incluso llegaron a utilizarse armas de fuego. Un comentario sobre los sucesos acaecidos, en El 
Debate. 11-11-1936; Política. 12-11-1936 y A B C. 12-11-1936. También fue conflictiva la
situación generada en el pueblo de Cea, como consecuencia de la visita de María Bosa Urraca 
Pastor. Asi lo he tratado en mi tesis de licenciatura Albarracín. Cea y Monterde, 1910-1936. 
Persistencias y cambio. Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Valencia, 1992.
107 B1 pensamiento político de esta persona, lo podemos seguir en el mitin que dio en Teruel 
durante el verano de 1932.
108 La Epoca. 1-II-1936.
109 La Epoca. 5-II-1936.
110 Ver los anexos del número 600 en las páginas 979-980 (tomo II), con la propaganda 
electoral del programa tradicionalista.
111 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 16-11-1936.
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E-10.5.4. CANDIDATURA AGRARIA

El ex-diputado y presidente del B.A.T. 
Leopoldo Igual Padilla, se ve postergado en estas elecciones, 
de la candidatura de derechas agrarias con la que había tomado 
parte en las anteriores elecciones legislativas. La idea 
mantenida por la C.E.D.A., de procurar abarcar unas 
candidaturas donde se puedan integrar partidos de orientación 
derechista, que comulguen con un programa común 
antirrevolucionario, vale también al menos en un principio para 
el presidente del B.A.T. Sin embargo, el auge del 
tradicionalismo y los partidos de extrema derecha durante esos 
meses, posibilita el que no se acabe de incluir a Leopoldo 
Igual, a pesar de las presiones de los agrarios*^; y qUe en 
cambio se propicie su adscripción a las minorías, para que los 
electores puedan decidir. Así pues, la candidatura agraria por 
Teruel queda como sigue:

LEOPOLDO IGUAL PADILLA; (B.A.T. Ex-director general 
de Agricultura. Hacendado terrateniente en el partido 
judicial de Mora. Consejero de la F.T. de S.A.C. 
Propietario del diario turolense "Acción").

E-10.5.5. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES.

Otro candidato que se presenta como 
independiente por las minorías (de derechas), es Carlos Emilio 
Montañés Criquillón^-^^. El antiguo diputado liberal durante la 
Restauración, se ha reciclado en estos momentos hacia el 
conservadurismo provincial. Mantiene eso sí, un cierto carisma 
en la comarca de Valderrobles y pretende servirse del mismo, 
para ocupar un puesto por las minorías. El conjunto de 
candidatos independientes son los siguientes:

112 Heraldo de Aragán, 16-1-1936.
113 Incluso pretende en un principio aunque sin conseguirlo, ocupar el cuarto puesto de la 
candidatura de la C.E.D.A. por Teruel; Heraldo de Aragán. 4-II-1936.
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CARLOS EMILIO MONTAÑES; (Independiente, Ex-diputado 
liberal-romanonista por el distrito de Valderrobles 
entre los años 1916 a 1923),

ALONSO FERNANDEZ;
GOMEZ DE LA SERNA;
SASTRE DEL BLANCO;
JUAN GRANELL SENDRA; (I.R,),

E-10.5.6. CANDIDATURA REPUBLICANO INDEPENDIENTE.

Uno de los aspectos más destacados en estas 
elecciones, es la práctica inexistencia de candidaturas que 
representen al centrismo político. Ello es perceptible sobre 
todo en la provincia de Teruel, dado el descalabro del partido 
radical y, de la carencia de seguidores del grupo de Gordón- 
Ordax escindido del P.R.R.S. años atrás. Ese es el motivo, de 
que el espacio del centro lo pretenda ocupar Vicente Iranzo^^. 
En un principio, se le asocia ideológicamente con los 
portelistasü®. Sin embargo, acabará presentándose a las 
elecciones como republicano popular^1® o independiente, optando 
a un puesto por las minorías. El programa político de Vicente 
Iranzo pretendía ser equidistante entre ",,,los derechos 
románicos y las amalgamas soviéticas" Su manifiesta
moderación, le llevará a buscar denonadamente el voto de la 
clase media turolense^® y, de las bases republicanas de la 
antigua A.S.R. provincial. Como principal bagaje electoral, 
presenta su condición de político activo en varios ministerios 
republicanos y su actuación en los mismos, junto a los 
beneficios obtenidos por Teruel gracias a su labor*^.

114 GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II República.... página 309.
115 A B C . 7-II-1936.
116 Faro. 12-11-1936.
117 Asi aparece en Faro. 20-1-1936.
118 Todos estos aspectos que conforaan el programa electoral de Vicente Iranzo, los podeaos 
seguir en Faro, los días 27-1-1936; 3-II-1936 y 7-II-1936.
119 Ver el anexo número 601 de la página 981 (tomo II), con el apoyo a la candidatura de 
Vicente Iranzo.
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VICENTE IRANZO ENGUITA; (Médico y Abogado. Se 
presenta como Republicano Independiente. Fue uno de los 
principales promotores de la A.S.R. en Teruel. Ex
ministro de las carteras de Marina y de Guerra en 1933 
y de Industria-Comercio en 1934).

E-10.5.7. CANDIDATURA DEL FRENTE POPULAR.

La clásica polarización hispánica tiene en 
la candidatura del Frente Popular, la otra cara de la moneda. 
En realidad, estas elecciones presentan únicamente la 
disyuntiva de dos opciones políticas mayoritarias. Por una 
parte tenemos al Frente anturevolucionario y por otra, el 
Frente Popular. En la constitución de esta última candidatura, 
convergen los partidos republicanos de izquierda y las 
organizaciones obreras^®.

El programa político de la coalición se 
podía calificar como reformista, aunque dadas las 
características que definieron la actuación de los gobiernos 
anteriores, en el denominado "bienio negro", apareciera casi 
como revolucionario. Las bases de este proyecto electoral, 
pueden resumirse básicamente en los siguientes puntos: una
amnistía general; reintegración a su trabajo de los 
represaliados; y, una vuelta a los procesos reformistas del 
primer bienio r e p u b l i c a n o ^ l , Destaca asimismo, la 
extraordinaria importancia que la cuestión agraria presenta en 
el programa de Frente Popular, aunque las posiciones de los 
socialistas en esa materia*^, deben acabar modificándose en 
buena parte, ante la presión de los republicanos. No obstante 
esas discrepancias, lo cierto es que representan un avance para 
el colectivo campesino más n e c e s i t a d o ^ 2 3 , sobre todo, en temas

120 Estaba fornado por los partidos I.B.; U.K.; P.S.O.E. (y Ü.G.T.); Federación Nacional de 
Juventudes Socialistas; P.C.; Partido Sindicalista y P.O.U.M.
121 El Pacto-prograaa del Frente Popular en JACKSON, Gabriel: Entre la reforaa y la 
revolución 1931-1939. Barcelona. Critica. 1980; páginas 130-137. Su elaboración en el diario 
Política, durante la segunda quincena del aes de enero.
122 La socialización de los aedios de producción y la propiedad en Claridad. 25-1-1936.
123 El Socialista. 1-11-1936.
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como la profundización de la Reforma agraria y el rescate de 
los bienes comunales^^.

La crítica de los socialistas, es la más
radical de todos los componentes de la coalición electoral,
centrándose en las ya clásicas diatribas contra la Iglesia y el 
capitalismo*25# por otra parte, la búsqueda de apoyos para las 
candidaturas del Frente Popular, es una constante durante la 
víspera de la campaña electoral. Reunidos en dicha coalición, 
los partidos y organizaciones de izquierda más importantes del 
país, la búsqueda de posibles nuevos votantes se reduce pues al 
numeroso sindicalismo cenetista*26. Conocida es la tremenda
aversión de los anarquistas sobre su participación electoral, 
tal y como tuvimos ocasión de comprobar en las anteriores 
elecciones. Sin embargo en estos momentos la situación varía 
radicalmente, como consecuencia de la existencia en las 
cárceles españolas de miles de sus simpatizantes*^f debido a 
la política represora llevada a cabo por los anteriores 
gobiernos de centro-derecha. Ello origina que numerosos 
miembros del anarcosindicalismo, como el aragonés Miguel 
Abós*28, se pronuncian a favor de la libertad de voto de los 
simpatizantes cenetistas*29.

En la provincia de Teruel se convoca al
Comité provincial a finales de enero, para que elabore la 
designación de los c a n d i d a t o s * 2 0 . La conformación de la 
candidatura del Frente Popular pasará por diversas vicisitudes. 
Desde el primer momento, se tiene claro que la misma va a estar

124 BICLINO, Paloma: El socialismo español y la cuestión agraria 1890-1936. Madrid, Centro de 
Publicaciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1986; páginas 478-491.
125 El Socialista. 4-II-1936 y 15-11-1936. También en Claridad. 25-1-1936. Ver además el 
cartel electoral del Frente Popular, en el anexo número 602 de la página 982 (tomo II).
126 Francisco Largo Caballero, llama a los sindicalistas de la C.N.T. a votar en las 
elecciones; Claridad. 15-1-1936.
127 Solidaridad Obrera. 15-11-1936.
128 KELSEY, Graham: Anarcosindicalismo y Estado en Aragón 1930-1938. Zaragoza, Institución 
"Fdo. el Católico", 1994; páginas 212-213. Este activo militante, pronuncia en Teruel un mitin
a primeros de 1936; Heraldo de Aragón. 7-1-1936.
129 Finalmente, también la organización anarquista dejarla en libertad a sus militantes,
recomendándoles el voto a la candidatura de izquierdas; Claridad. 25-1-1936.
130 Política. 19-1-1936.
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compuesta por tres republicanos de izquierda y un socialista, 
aunque lo cierto es que las diferencias son considerables. Mas
tarde se le asocian dos representantes de I.R. y otros dos
socialistas*31. Sin embargo, la elaboración de la candidatura 
variará constantemente. Como consecuencia de la tardía 
adscripción del P.O.U.M. a la coalición electoral de 
izquierdas, la entrada de sus miembros en las listas 
provinciales españolas resultaba cuanto menos problemática, 
fundamentalmente por el hecho de que muchas de ellas ya estaban 
e l a b o r a d a s * 3 2 . por ello, el Frente Popular adscribió en un 
principio dos puestos del P.O.U.M. a las provincias de Cádiz y
Teruel, a pesar de la nula presencia de esa organización en las
tierrás turolenses. A dichas circunscripciones se enviaron a 
Andreu Nin y Julián G. Gorkin, sin que ambos aspirantes 
lograran su cometido, dadas las reticencias de los partidos 
presentes en las candidaturas p r o v i n c i a l e s * ^ .  ^s£ pues, 
después de toda la sucesión de acontecimientos, quedó 
definitivamente conformada la candidatura del Frente 
P o p u l a r * ^ ,  con ias siguientes personas:

GREGORIO VILATELA ABAD; (Miembro del Consejo 
directivo de I.R. Abogado).

RAMON SEGURA FERRER; (Miembro de I.R.)

JOSE PARDO GAYOSO; (U.R. Médico).

PEDRO DIEZ PEREZ; (P.S.O.E. Catedrático).

E-10.5.8. RESULTADOS Y PARTICIPACION.

La participación electoral en la Comunidad 
de Albarracín, es del 66’6 % de los electores. Esta
participación apenas había disminuido respecto a la anterior

131 Política. 26-1-1936 y 5-II-1936.
132 Tan solo se logra la inclusión en Barcelona de Joaquín Maurln.
133 Belata los hechos JULIA, Santos: Orígenes del frente Popular en España (1934-1936).
Madrid, Siglo XXI, 1979; páginas 147-148.
134 Como tal aparece en Política. 11-11-1936.
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elección, pero en cambio, se encontraba seis puntos por debajo 
de la media nacional (cuadro n . Q  456), siendo además inferior a 
la aragonesa, cifrada en el 70*5%. Además como podemos 
apreciar, estas elecciones legislativas son las que cuentan con 
el índice más bajo de participación, de todas las realizadas 
durante la II República. Por lo que se refiere a la evolución 
de la abstención en los distintos pueblos de la Comunidad, 
existen diferencias muy marcadas. Destaca especialmente, la 
alta participación de los municipios de Jabaloyas y Griegos 
donde votan nada menos, que el 93*5% y el 91*6% de sus 
electores respectivos. En el lado opuesto tenemos a las 
localidades de Terriente con un 40% y Frías con el 43% de 
votantes^®.

CUADRO N . Q  456
PORCENTAJES DE PARTICIPACION EN LAS ELECCIONES 

LEGISLATIVAS CELEBRADAS DURANTE LA II REPUBLICA EN LA
COMUNIDAD DE ALBARRACIN, ARAGON Y ESPAÑA.

Año Comunidad P R O V I N C I A Zaragoza TOTAL
Albarracín Teruel Huesca Zaragoza cap i tal España

1931 75*6 76*8 74*8 73*3 78*1 70*1
1933 67*8 63*7 51*5 64*6 55*1 67*4
1936 66*6 67*7 66*1 74*3 73*2 72

Fuente: Elaboración propia y GERMAN ZUBERO, Luis: Aragón en la II República. Estructura
económica y comportamiento político, Zaragoza, Institución "Fdo. el Católico", 1984.

En la Comunidad de Albarracín, el Frente 
anturevolucionario obtiene un aplastante triunfo con el 60*1% 
de votantes. Por contra, el Frente Popular no obtiene más que 
el 27*6%. En cambio, los candidatos de los partidos

135 Ver el anexo número 603 de las páginas 983-984 (tomo II), con los candidatos más votados 
en las elecciones legislativas celebradas el 16-11-1936 en los pueblos de la Comunidad de 
Albarracín.
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tradicionalista, republicano independiente y agrario, obtienen 
unos porcentajes bastante elevados (para las minorías). Sin 
embargo, la realidad provincial es completamente diferente. 
Gracias a ella, quedan algo más niveladas las dos grandes 
coaliciones, mientras que los candidatos independientes, bajan 
sus porcentajes considerablemente*®®. Tal circunstancia, 
posibilita un triunfo algo más atemperado de la coalición 
antimarxista, la cual no obstante, consigue sacar adelante sus 
tres diputados, José M.a Julián Gil, Bartolomé Estevan Mata y 
Miguel Sancho Izquierdo. Por otra parte, el Frente Popular 
consigue los dos restantes, con Gregorio Vilatela Abad y José 
Pardo Gayoso. Respecto a los pueblos de la Comunidad, hay que 
decir que el Frente Popular gana tan solo en cinco municipios, 
mientras que en los dieciocho restantes, el claro triunfador es 
el frente anturevolucionario*®*^. No obstante, el fracaso de la 
coalición antimarxista en el conjunto del Estado, hace 
comprender a los políticos turolenses, la necesidad de ampliar 
su electorado hacia el centro, a través de un compromiso con 
elementos de la clase media e incluso proletarios*®®.

E-10.6. ELECCIONES DE COMPROMISARIOS PARA LA ELECCION DE 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EL 26-IV-1936.

Una de las primeras consecuencias que trajo 
consigo la nueva mayoría parlamentaria, fue la de proceder a la 
destitución del presidente de la República Niceto Alcalá 
Zamora, aprovechando ciertas "argucias legales" *®®. Ese hecho 
no debe desligarse de la falta de afinidad política, entre el 
presidente y la coalición vencedora en las pasadas elecciones.

136 Ver el anexo número 604 de la página 985 (tono II), con los votos y porcentajes obtenidos 
en las elecciones legislativas del 16-11-1936 en la Coa un i dad de Albarracín.
137 Ver el anexo número 605 de la página 986 (tomo II), con el resultado de las elecciones 
legislativas del 16-11-1936 en la Coaunidad de Albarracín.
138 El Labrador. 29-11-1936.
139 La idea ya tenia un amplio asentimiento entre la coalición ganadora. Asi que se procedió 
a un "artificio jurídico", declarando que la disolución de las Cortes al convocar las últimas 
elecciones, no habla sido necesaria. Por lo tanto, en virtud al articulo 81 de la 
Constitución, se producía la destitución del presidente de la Bepública. En TURON DE LABA, 
Manuel: "la Segunda República..., páginas 218-219.
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El día 9 de abril, se publica el Decreto 
convocando a elecciones de compromisarios para la elección del 
presidente de la Republicano, Para las mismas se recurre al 
mismo censo electoral, utilizado en las elecciones legislativas 
del mes de febrero. Además en cada una de las circunscripciones 
electorales, se elegirían el mismo número de compromisarios que 
el de diputados. Por lo tanto para la provincia de Teruel, 
corresponderían cuatro por la mayoría y uno por las minorías.

La formación de las candidaturas representó 
un quebradero de cabeza a las autoridades gubernamentales, 
debido al escaso interés, que mostraron las derechas por 
participar en dichas elecciones. La negativa de estos partidos 
políticos (fundamentalmente la C.E.D.A.), en el sentido de 
propiciar su participación en la mayoría de las provincias 
españolas, tenía en el fondo, un considerable significado 
político. Este, no era otro más que el deseo de marginar en 
todo lo posible, las resoluciones que fuera a tomar una 
República en la que muchos de ellos no creían o no habían 
creído nunca, y que encima en esos momentos, se hallaba fuera 
de su control político y social.

Así pues, la provincia de Teruel no se
escapó a esta máxima y, los partidos de derecha y agrarios
vencedores en la anterior contienda electoral, no nombraron 
candidatos para la elección de compromisarios^^. A las mismas, 
a celebrar el día 26 de abril de 1936, se presentaron tan solo 
los candidatos del Frente Popular. Estos eran los siguientes:

JOAQUIN DE ANDRES MARTINEZ; (Miembro de I.R.).

JUAN GRANELL SENDRA; (Miembro de I.R.).
RAMON SEGURA FERRER; (Miembro de I.R.).
GERMAN ARAUJO MAYORGA; (P.S.O.E.)

JOSE MILLAN ALONSO; (P.S.O.E.).

140 Ver el anexo número 606 de la página 987 (tomo II), con la convocatoria de elecciones de 
coapronisarios para la elección del presidente de la República.
141 Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 24-1V-1936.
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Las elecciones a compromisarios dieron como 
era previsible esperar en la provincia de Teruel, el triunfo a 
los candidatos el Frente Popular. En el conjunto del Estado 
español, el triunfo de la coalición de izquierdas fue asimismo 
abrumador*^. Lo más destacable en la Comunidad de Albarracín, 
es aparte de la baja participación (como lo podemos apreciar en 
el cuadro n.Q 457), el voto equilibrado hacia los candidatos de 
I.R. y los del P . S . O . E . L a  media de votantes en estas 
elecciones en Aragón, rondó el 20% del censo electoral*^#

CUADRO N.Q 457

PORCENTAJE SOBRE LA PARTICIPACION ELECTORAL EN LAS 
ELECCIONES A COMPROMISARIOS PARA LA ELECCION DE 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EN LA COMUNIDAD DE 

ALBARRACIN Y EN LA PROVINCIA DE TERUEL.

Localidad Porcen
taje X

Localidad Porcen
taje X

Localidad Porcen
taje X

Localidad Porcen
taje X

ALBARRACIN 18*9 CUADALAVIAR 6’- POZONDON 12*3 TORRES 33*3
BEZAS 32*4 JABAL07AS 31*4 RODENAS 21*7 TRAMACASTILLA 29*1
BRONCHALES 33*9 MONTERDE 26*4 HOYUELA 12*9 VALDECUENCA 51*-
CALOMARDE 18*9 MOSCARDON 36*3 SALDON 43*6 EL VALLECILLO 55*8
FRIAS 23*9 NOGUERA 29*5 TERRIENTE 30*8 VILLAR DEL C. 47*5
GRIEGOS 52*8 ORIHUELA 12*4 TORIL T MAS. 72*3
Media en la COMUNIDAD DE ALBARRACIN 29*2 Media en la PROVINCIA DE TERUEL 27*7

Fíente: Elaboración propia. Basado ea los datos aparecidos sobre dickas elecciones, en el Boletín Oficial de la provincia de 
T e n e l . 9 - H 9 3 6 .

142 La Asamblea de coaproeisarios y diputados, que se reunió para la elección del presidente 
de la República, quedó compuesta de la siguiente aanera: Socialistas (242); Izquierda 
Republicana (201); Unión Republicana (99); C.B.D.A. (91); Esquerra (69); Comunistas (52); 
Republicanos conservadores (35); Lliga (26); Centristas (17); Independientes de izquierda 
(16); Agrarios (14); Radicales (13); Monárquicos (12); Nacionalistas vascos (11); 
Tradicionalistas (11); Independientes de derecha (9); Independientes de centro (8); "Alcalá- 
Zanoristas" (6); Republicanos federales (5); Sindicalistas (5); Monárquicos independientes 
(2); Nacionalistas de extrema derecha (1). TURON DE LARA, Manuel: La España del siglo XX. De 
la Segunda República a la Cuerra Civil (1931-1936). Barcelona, Laia, 1981; página 502.
143 Ver el anexo número 607 de la página 988 (tomo II), con el resultado de las elecciones a 
compromisarios en los municipios de la Comunidad de Albarracín.
144 El Noticiero. 28-IV-1936.
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E-10.7. CONCLUSIONES.

De las tres elecciones legislativas, que 
tienen lugar durante la etapa republicana en la Comunidad de 
Albarracín, podemos extraer varias conclusiones^®. En primer 
lugar, existe una coincidencia casi total en los pueblos 
comuneros, respecto a la orientación política de las 
candidaturas ganadoras en cada uno de los comicios electorales. 
En el año 1931, la vencedora es la coalición izquierdista 
Republicana Popular. Sin embargo en las siguientes elecciones 
de 1933, la candidatura de izquierdas tan solo consigue salir 
triunfante en un municipio, resultando la Unión de Derechas la 
vencedora mayoritaria. Respecto a 1936, el Frente 
antirrevolucionario gana en la mayoría de las localidades, 
siendo minoritario el Triunfo del Frente Popular. Un 
seguimiento de cada uno de los pueblos a lo largo del período, 
nos permite comprobar como en tres de ellos, Bronchales; Toril 
y Masegoso y El Vallecillo, podemos considerar a la izquierda 
como ganadora en todos los procesos electorales. Mientras que 
por otra parte, la derecha gana siempre en Albarracín; Bezas y 
Valdecuenca. En el resto de las localidades, se produce una 
gran indefinición con variables en todas las elecciones, pero 
con una orientación mayoritaria de marcado carácter 
conservador•

En segundo lugar podemos observar como 
existe, una cierta continuidad ganadora de determinados 
políticos en los municipios serranos, a lo largo de los tres 
procesos electorales^®. Durante la primera convocatoria, se 
produce una mayor disparidad respecto a los candidatos más 
votados en los pueblos de la Comunidad,, aunque también es

145 Ver el anexo núaero 608 de la página 989 (toso II), con las candidaturas sás votadas en 
los nunicipios de la Conunidad de Albarracín en las elecciones legislativas de la etapa 
republicana.
146 Ver el anexo núaero 609 de las páginas 990-991 (toso II), con los dos candidatos más 
votados y su filiación política, en los nunicipios de la Coaunidad de Albarracín en las 
elecciones legislativas de la etapa republicana.

Página - 801



cierto, que mayoritariamente el apoyo popular lo reciben los 
políticos Vicente Iranzo y Gregorio Vilatela. Con la segunda 
convocatoria electoral, esta situación varía considerablemente 
gracias a la presencia de nuevos candidatos, entre ellos uno 
natural de Ródenas, José M.& Julián Gil, que es quién consigue 
el mayor apoyo popular, seguido por su correligionario Miguel 
Sancho Izquierdo y,, el "incombustible" Vicente Iranzo^^. En 
las últimas elecciones, el resultado en los pueblos de la 
Comunidad, favorece por segunda vez al diputado popular José 
M.H Julián Gil y, aprovechando el tirón de su candidatura, 
aparece como segundo en las preferencias serranas Bartolomé 
Estevan Mata.

En tercer lugar, tenemos las abstenciones 
producidas en los tres envites electorales^®. Estas presentan 
unas cifras similares al conjunto provincial, salvo en las de 
1933 que son cuatro puntos más bajas. Aparte del "pleno de 
votantes" del municipio de Valdecuenca, producido en las 
primeras elecciones, no vuelve a producirse dicha situación en 
ninguna otra convocatoria. Lo que si podemos apreciar, es la 
alta abstención que registran aquellas localidades, donde 
tenemos constancia de la existencia de organizaciones 
anarquistas. Así pues, municipios como Albarracín (1931 y 
1933); Orihuela del Tremedal (1936); Terriente (1933 y 1936); y 
Toril y Masegoso (1933); registran en su censo electoral un 
elevado porcentaje de inhibición, el cual, oscila entre el 
mínimo de Albarracín en 1931 con un 33* 6, a un máximo del 60% 
en Terriente en el año 1936. Otros pueblos con una elevada 
abstención, en los cuales no tenemos constancia de la 
existencia de sindicatos anarquistas, son Frías que alcanza un 
porcentaje del 57% en 1936 (siendo normal su porcentaje de los 
otros dos años); y Saldón, con una media entre las tres 
elecciones que afecta casi al 44% de sus electores.

147 Hay que insistir en el hecho, de que este político era considerado cono natural de la 
Sierra, al haber nacido en un pueblo cercano a la misma, Celia; y además mantuvo siempre 
estrechos lazos de relación, sobre todo, con los habitantes de los pueblos situados en la 
mitad norte de la Comunidad.
148 Ver el anexo n.2 610 de la pág. 992 (tomo II), con el porcentaje de abstenciones en Las 
elecciones legislativas, llevadas a cabo durante la República en la Comunidad de Albarracín.

Página - 802



En cuarto y último lugar, se nos plantea el 
interrogante de como es posible que en buena parte de los 
municipios de la Comunidad, se pueda producir un trasvase tan 
considerable de votos como el que tuvo lugar. A favor de las 
candidaturas de izquierda en las primeras elecciones; y, 
decididamente hacia las derechas y los grupos agrarios en las 
otras dos posteriores.

La cuestión podría resumirse, en el hecho 
de las circunstancias sociales que afectaban al mundo campesino 
serrano en la primavera de 1931. Estas eran en realidad, una 
mera continuación de la crisis del mundo agrario existente 
desde años atrás en la Comunidad de Albarracín. La llegada de 
la República, fue acogida por el campesinado de la Comunidad 
con grandes mustras de esperanza. Gracias a ella se podría 
poner fin, a la grave situación del colectivo más necesitado de 
la sierra: los jornaleros y los pequeños y medianos campesinos.

El voto mayoritario en 1931, hacia las 
candidaturas republicanas y reformadoras confirma ese deseo de 
cambio, expresado por primera vez con entera libertad. La gran 
proliferación y los mensajes de los sindicatos socialistas, 
ayuda al mismo tiempo a creer, que son posibles unas 
modificaciones legislativas que beneficien a todos y muy 
especialmente, a los más necesitados. Sin embargo, las medidas 
reformadoras tardaban en llegar más de lo necesario, e iba 
cundiendo lógicamente el desaliento entre la población serrana. 
Las presiones en busca de nuevas tierras, se hacen cada vez más 
evidentes. Principalmente, se realizan forzando con las 
roturaciones arbitrarias y, ocupando por la fuerza terrenos 
comunales o grandes predios particulares. Sin embargo no 
obtienen resultado positivo alguno, incluso en el peor de los 
casos, esas ocupaciones finalizan con la actuación de la 
Guardia Civil. Los partidos republicanos de izquierda y los 
socialistas, piden calma a esos desesperados jornaleros, pero 
resulta ciertamente difícil calmarse, cuando la falta de 
trabajo se traduce en hambre y necesidad para sus familias.

Página - 803



Tras el relativo fracaso reformista de los 
dos primeros años, las primitivas esperanzas de lograr una 
mejoría en su nivel de vida se esfuman. En esos momentos,
aparece una nueva organización política que representa al mundo
de los propietarios, A.P.A. Este partido engloba al colectivo 
propietario campesino, al cual, se suma buena parte de los 
medianos propietarios y un (numerosísimo grupo de los pequeños, 
descorazonados y escocidos en buena medida estos últimos, por 
la frustración provocada por el incumplimiento de las 
propuestas reformistas republicanas. El proletariado agrícola 
en cambio, seguirá con su apoyo a las organizaciones y 
candidaturas de izquierda.

Además, en las elecciones de 1933 aparecerá
un nuevo elemento fundamental, el cual, tendrá su relevancia en
el resultado final de las mismas: se trata del voto femenino.
El tradicionalismo social en la Comunidad de Albarracín, sigue 
siendo muy importante. La Iglesia mantiene todavía un elevado 
carisma entre buena parte de la población, donde las mujeres 
siguen siendo el cobijo, el último reducto de todas las 
tradiciones sociales y religiosas de las familias. Esta 
Comunidad todavía durante la República, no había logrado 
liberarse de las ataduras del atraso impuestas por su crónico 
aislacionismo. Las carreteras existentes, eran pocas y en mal 
estado; el mundo exterior, aparecía para una parte importante 
de sus gentes, como algo exótico y tremendamente lejano. Los 
cambios en un amplio sentido del término, eran vistos con 
cierto resquemor por todas aquellas personas como las mujeres, 
cuyas únicas vivencias eran la tradición social que siempre 
habían conocido y protegido.

En definitiva, diversos factores confluyen 
en la nueva visión de las cosas, en la Comunidad de Albarracín. 
Por una parte, el fracaso de los cambios sociales y económicos 
padecidos por parte de la población, ante las expectativas que 
creó la proclamación de la República. Por otro lado, un cierto 
miedo atávico del mundo femenino a todas las transformaciones 
revolucionarias; obviamente, salvo aquellas mujeres que por
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estar en el último eslabón de la cadena social, poco tenían que 
perder por dichos cambios. Y por último, tenemos la percepción 
auspiciada por el catolicismo agrario, hacia los pequeños y 
medianos propietarios campesinos, del significado social que la 
palabra "propiedad", representaba en un mundo rural con esas 
características. Estas fueron básicamente, las causas que 
propiciaron el triunfo de las candidaturas derechistas y 
agrarias en las elecciones de 1933 y 1936.

Al final de la etapa republicana, la 
población de la Comunidad de Albarracín acabó en una marcada 
polarización. Por una lado, el colectivo de los jornaleros e 
ínfimos propietarios, se pronunciaron claramente a favor de 
aquellos partidos, que propugnaban los cambios necesarios para 
profundizar en mayores cotas de justicia social (como reparto 
de tierras, acceso a los comunes, etc.). Por otro lado, el 
mundo de los pequeños propietarios, que era el mayoritario 
dentro de la Sierra, hastiado de las incongruencias de los 
primeros gobiernos republicanos, basculó decididamente hacia 
los postulados defendidos por las derechas agrarias. Estas 
presentaban como principal aval, la garantía de la propiedad 
particular por encima de todo y sus propuestas de gobierno, se 
basaban en ayudas a los campesinos propietarios, más que en el 
reparto de nuevas tierras ya fuesen comunales o particulares.

Para concluir podemos indicar que 
justamente en todo lo anteriormente descrito, estribaba la 
principal característica de un régimen democrático. Es decir 
existían diferentes opciones políticas, que dilucidadas en los 
procesos electorales definirían democráticamente la composición 
del parlamento y por lo tanto, la legislación y orientación 
ideológica de los gabinetes. El respeto a los criterios 
sociales y políticos, que definen como va a ser la composición 
de los parlamentos, es un aspecto fundamental en el 
funcionamiento del régimen democrático. La no aceptación de 
esas pautas y el intento de abortar por la fuerza, la opción 
mayoritariamente decidida por el electorado, tiene como 
sustento una visión partidista y sectaria de la realidad. Y su
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expansión a todos los sectores de la sociedad, por aquellos 
grupos que no quieren perder sus prerrogativas sociales, 
económicas y consecuentemente políticas, no expresan más que 
los criterios del más puro fascismo.

En nuestro país las consecuencias de tales 
hechos tuvieron como punto final, el levantamiento militar y 
faccioso contra la legalidad del parlamento republicano, que 
había sido refrendado meses atrás en unas elecciones 
democráticas, las de febrero de 1936. La base social de dicho 
pronunciamiento, estaba sustentada fundamentalmente en el 
colectivo agrario, que se había mantenido o basculado durante 
la II República hacia las posiciones conservadoras. En este 
sentido, estuvo auspiciado tanto por los partidos políticos de 
marcado signo derechista, como la C.E.D.A.; agrarios; etc., 
como por las organizaciones campesinas católico-agrarias, en 
este caso la C.N.C.A.; L.N.C. ; etc., y en lo que respecta a 
Teruel, la F.T. de S.A.C.

En definitiva, este conglomerado de 
organizaciones, englobaban a personas que veían en los 
acontecimientos electorales de la democracia republicana, un 
serio obstáculo para el mantenimiento de sus prerrogativas 
económicas, sociales y políticas. La no asunción de la voluntad 
mayoritaria, expresada en la últimas elecciones por parte de 
este amplio colectivo, dio al traste con la experiencia 
democrática de la II República, mediante el golpe de estado de 
carácter militar y faccioso del 18 de julio de 1936. El mismo, 
ocasionó una cruel y desgarradora guerra civil que duró casi 
tres años, poniendo fin a un sistema democrático y al proceso 
de modernización en todas sus variables, que había ido 
consolidándose en el conjunto del Estado español, a lo largo de 
la etapa republicana.
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IV PARTE

CONCLUS X ONE3 ,





CONCLUSIONES

A lo largo de todas las páginas
precedentes, hemos ido diseccionando las características del 
proceso de modernización seguido en la Comunidad de Albarracín. 
Se ha procurado ante todo, realizar una división que permitiera 
contrastar lo más nítidamente posible, cual ha sido la 
dirección seguida en dicho proceso en cada uno de los 
apartados: económicos, sociales y políticos. Además, para hacer 
más comprensible la evolución realizada en el aspecto político,
hemos efectuado una división cronológica del período, en base a
las diferentes etapas políticas que transcurren entre 1910 y 
1936. Es decir, Restauración, dictadura de Primo de Rivera y II 
República. Basándonos en dichas distribuciones, se han ido 
confeccionando una serie de breves conclusiones ya comentadas 
en cada uno de los capítulos. Ahora, lo que tratamos es por un 
lado conjuntar todas ellas, sintetizándolas, para poderlas
introducir dentro del contexto general del trabajo. Y por otro 
lado, pretendemos analizar aquellas circunstancias en las que 
se desenvuelve el proceso de modernización seguido en la 
Comunidad de Albarracín, durante todos estos años. De esta 
manera, queremos presentar una visión unitaria del conjunto de 
la obra.

Las cuestiones más importantes a lo largo
del período 1910-1936, y que conforman las características de 
la sociedad en la Comunidad de Albarracín, están relacionadas 
tanto con el caciquismo, como a través de las carencias 
económico-sociales de buena parte de la población. Respecto al 
caciquismo y su relación en la vida de los habitantes de la 
comarca serrana, se puede afirmar que éste, es una parte 
consustancial en todos los apartados de la misma. De una manera 
genérica, podemos considerar que la naturaleza del caciquismo, 
varía enormemente como consecuencia de las características de 
la sociedad allá donde se desenvuelve. Es decir, existe un 
caciquismo cuya práctica puede transformarse dependiendo del
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lugar donde se produzca, aunque sin embargo, los fines del 
mismo sean siempre idénticos: clientelismo y/o la encumbración 
del favor (a cambio de). Da igual que dicha práctica suceda en 
los núcleos urbanos o en los rurales, así como en el mundo 
rural más desarrollado o en el más depauperado. De hecho, 
ocurre durante todos estos años en todas esas situaciones y 
circunstancias, aunque según los indicadores socio-económicos 
de la época, sea más fácil su desarrollo en el medio rural que 
en el urbano. Lógicamente, cuando menor sean las diferencias 
económicas (renta) y sociales (analfabetismo, acceso a la 
cultura, etc.), más dificultades tendrá el caciquismo para 
desarrollarse libremente, especialmente si el fin del mismo es 
el político. Ello, porque el caciquismo se nutre de las 
desigualdades económico-sociales existentes. Situación, que 
puede verse agravada debido al desconocimiento por parte de la 
población afectada, de toda una serie de realidades socio- 
políticas que rechazan su actividad. El caciquismo, al ser una 
práctica coercitiva, realizada entre personas que presentan 
notables diferencias en aspectos económicos y/o sociales, 
siempre puede aparecer cuando una de las partes (la más 
necesitada), necesita imperiosamente de la otra (la que puede 
proporcionar el favor). De esta manera, asistimos a una 
relación marcadamente desigual, en la cual el demandado realiza 
el favor solicitado (bien sea económico, de trabajo, trámites 
judiciales, administrativos, etc.), mientras el demandante está 
a expensas de ciertas exigencias, o de lo que él pueda ofrecer 
a cambio. Bajo todos estos supuestos, tiene lugar el origen de 
las redes clientelares propias del mundo caciquil.

Analizando los posibles orígenes del 
caciquismo social, conviene indicar que el factor fundamental 
que desde siempre lo ha condicionado, ha estado sujeto a las 
necesidades de la población por vivir en una situación de 
seguridad completa. El camino seguido ha obligado a las 
personas necesitadas, a solicitar protección y ayuda a aquellas 
que tenían posibilidad de darlas. Sin embargo, quiénes 
prácticamente no disponían de nada ¿que podían ofrecer a 
cambio? Si realizamos un paralelismo ciertamente forzado, sobre
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el origen del caciquismo en determinados momentos históricos, 
podemos observar que durante la Edad Media una de las fórmulas 
utilizadas (además de la violenta), fue la de protección a 
cambio de servidumbre; y gracias a ello, fueron aumentando su 
poder muchos señores feudales. Esta situación (con las lógicas 
variables), había ido evolucionado a lo largo de los siglos. 
Por supuesto en todo este tiempo, había ido produciéndose un 
cambio en sus formas externas pero no el fondo de la cuestión, 
la cual seguía manteniendo sus primitivas consideraciones. La 
moderna concepción del caciquismo que conocemos, comienza a 
tomar carta de naturaleza en la sociedad española de la segunda 
mitad del siglo XIX, inmersa en pleno desarrollo del 
capitalismo liberal. Así pues, esas prácticas trasnochadas pero 
que en el fondo subyacían en buena parte del mundo rural más 
atrasado y aislado, cobraron fuerza y evolucionaron sin perder 
el sentido original de dicha actividad: el favor (o la
protección), esta vez a cambio del voto electoral. De esta 
manera, nos encontramos con la circunstancia que donde siglos 
atrás los señores feudales habían poseído siervos, ahora, en 
este intencionado y "tergiversado" paralelismo, los caciques 
obtienen clientelas o lo que es lo mismo, voluntades políticas.

Ya durante el siglo XX, no cabe duda que 
los principales beneficiados de toda esta situación eran los 
mismos que la propiciaban y mantenían, es decir, los caciques, 
las oligarquías terratenientes, etc. Pero hasta que punto esto 
era totalmente así, o dicho de otra manera, hasta donde fueron 
esos grupos poderosos los principales inductores o 
conservadores de esta crítica situación. Ciertamente, ésta es 
una premisa que presenta una variada gama de respuestas, por lo 
cual resulta difícil de contestar de una forma taxativa, o en 
una única dirección. Nosotros, nos decantamos por la aceptación 
social de determinados roles de características tradicionales 
en el medio rural. Una parte de ellos, estuvieron sustentados 
especialmente por la Iglesia. La praxis religiosa del 
catolicismo hacía ver a muchos de los campesinos, que la 
situación de desigualdad que se vivía en sus localidades era 
algo natural, consustancial con la vida misma y por lo tanto,
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inevitable a la Ley de Dios. No existía el menor atisbo de 
rechazo o cuanto menos, un cuestionamiento de las diferencias 
existentes en el seno de la sociedad, sobre todo, por la 
carencia de un conocimiento crítico del proceso que había 
precedido a dichas desigualdades. Prevalecía sobre todas las 
cosas, un sentimiento de fatalidad no exento de un conformismo 
pasivo, ante las penosas circunstancias que les había deparado 
la vida. Por lo tanto, era perfectamente justo y lógico según 
estas premisas sociales, aceptar los hechos tal y como tenían 
lugar, sin cuestionar en absoluto, ni los procedimientos que 
habían llevado a esta situación ni los efectos de la misma. La 
sensación de que todo ello siempre había sido así, impregnaba 
al conjunto de todos estos componentes de un marcado talante 
atávico y tradicional, y como tal, aún persistía en los albores 
del siglo XX en muchas zonas rurales españolas, entre ellas la 
Comunidad de Albarracín.

No podemos pasar por alto, la singularidad 
que ofrecía la realización del "favor”, entre los protagonistas 
del acto. Se hacía ver en muchas ocasiones, como si se hubieran 
violentado las normas (legales o no) para poderlo dispensar, 
aunque la realidad pudiera ser totalmente distinta, es decir, 
tratarse de un trabajo, de un mero trámite administrativo, etc. 
Tampoco conviene olvidar que si bien la figura del cacique en 
la literatura clásica, se asocia al rico terrateniente, el 
cual, maneja a su antojo a los trabajadores y campesinos que 
trabajan para él, no siempre es así. El cacique o las actitudes 
caciquiles, pueden estar relacionadas con cualquier persona o 
grupos sociales, que tengan la capacidad de ofrecer algo que 
otras necesiten imperiosamente y, que a cambio de ello, persiga 
una contraprestación violentando la elección natural o el libre 
albedrío de la otra parte. En el caso que nos ocupa, está 
relacionado con el voto electoral. Sin embargo, esta 
contraprestación (y es algo en lo que queremos insistir) no 
siempre tiene lugar debido a la violencia física, también 
ocurre en un buen porcentaje de ocasiones, de una forma 
espontánea, como muestra de gratitud o deferencia por el trato 
recibido. Y ello tiene lugar en la Comunidad de Albarracín, en
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un número elevado de ocasiones. Con todo esto no pretendemos 
decir de ninguna manera, que un caciquismo de tipo coactivo e 
incluso en ocasiones violento, no tuviera lugar en la comarca 
serrana. Lo que queremos precisar, es que éste fue minoritario, 
mientras, aquel que se beneficiaba de las actitudes mantenidas 
gracias a la existencia de un determinado rol tradicional, era 
en realidad el mayoritario. Es decir, predominaba un caciquismo 
resultante de la plena aceptación de las desigualdades 
económico-sociales locales, y que por lo tanto, permitía y 
facilitaba el encumbramiento de las oligarquías terratenientes 
en cada pueblo, facilitándose de esta manera, el dispar 
"intercambio” de los favores anteriormente mencionados.

La realización de todas estas prácticas 
(tanto violentas como pacíficas), es lo que define al 
caciquismo. Es decir, se trata de una serie de actuaciones 
generalmente coercitivas, las cuales son realizadas en una 
situación de desigualdad, entre quien está en posesión de poder 
realizar un favor determinado y el que lo recibe, el cual por 
regla general, apenas tiene para compensar. Nada importa por 
ejemplo, que el dinero recibido en un préstamo tuviese como 
aval unas escasas tierras; o que el secretario del ayuntamiento 
tuviera la obligación de presentar cualquier cuestión legal y/o 
administrativa; o que a cambio de llevar el ganado de los 
"amos", el pastor pudiera apacentar reses propias, etc. Dicho 
de otro modo, lo que era en realidad una relación contractual 
(trabajo), o administrativa (ayuntamiento), se transformaba de 
tal manera, que acababa convirtiéndose en un poderoso y 
personal favor del individuo que lo realizaba. A cambio de 
ello, el cacique lograba obtener algo que la otra parte, no 
valoraba en su justa medida en el mayor número de ocasiones: la 
cesión de su volüntad política. Esta modalidad de las actitudes 
caciquiles, impregnaron básicamente la vida cotidiana de los 
habitantes de la Comunidad de Albarracín, durante las primeras 
décadas del siglo XX. Tan solo con el advenimiento de la II 
República, tendría lugar una serie de cambios notables en su 
existencia. Así pues, se produciría la casi eliminación de un 
caciquismo con marcadas connotaciones políticas, aunque en
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cierta medida la sociedad serrana, seguiría estando sujeta a 
determinadas formas caciquiles de carácter específicamente 
social y tradicional. Fundamentalmente durante la etapa de la 
Restauración, la sociedad de la Comunidad reunía los requisitos 
necesarios, para que el caciquismo estuviera perfectamente
asentado en la misma. Es decir, se trataba de un conjunto de
pueblos aislados geográficamente, poco poblados, con altísimos 
índices de analfabetismo y, con la gran mayoría de la población 
situada económicamente al límite de la subsistencia.

Respecto a la situación económica de los
pueblos de la Comunidad de Albarracín, cabe indicar que apenas 
presenta variaciones sustanciales a lo largo del período 1910- 
1936. La base económica de la misma, está compuesta por la
agricultura y la ganadería, siendo la minería escasamente
relevante, a pesar de la existencia de diferentes concesiones
en la Sierra. En cuanto a la globalidad de su actividad 
económica, cabe indicar que persiste todavía en los albores del 
siglo XX, una serie de trabajos específicos, los cuales, están
inmersos en las características propias de la economía
autárquica presente en una sociedad tradicional. Cada uno de 
estos pueblos son núcleos cerrados, donde se desarrollan casi 
todos los elementos propios de una producción de autoconsumo. 
Así pues, resulta frecuente la existencia de oficios de marcado 
carácter tradicional, como son los de batanero, alpargatero, 
cestero, cerero, soguero, albardero, etc. Tan solo al final del 
período y, gracias a la ampliación de la red viaria de la 
Comunidad que posibilita un mayor desarrollo del comercio en la 
comarca, irá desapareciendo toda la tipología tan particular de 
este mundo laboral.

Las características de la producción 
agrícola de la Comunidad de Albarracín, están basadas en el 
cultivo de secano y en un mínimo regadío. El suelo es pobre con 
lo cual, los beneficios económicos resultan insuficientes 
debido a diferentes motivos: una excesiva parcelación, reducido 
tamaño de las propiedades, mecanización insuficiente y, una 
ínfima utilización de los abonos químicos para mejorar el
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rendimiento de las cosechas. Todas estas cuestiones, propician 
que tan solo las explotaciones más importantes de la Sierra, 
presenten una evolución favorable aunque lenta, gracias a la 
paulatina implantación en dichas propiedades de los abonos 
químicos, junto a la introducción de ciertas mejoras en la 
mecanización agrícola (máquinas segadoras y agavilladoras). Si 
bien la utilización de abonos químicos, va teniendo lugar de 
una forma gradual a lo largo del período y muy especialmente, a 
partir de los años veinte (sobre todo gracias a la actividad de 
los S.A.C.), la incorporación de nuevas tecnologías de cultivo, 
tan solo se podrá apreciar a partir de la II República.

Por otro lado, la inmensa mayor parte del 
colectivo campesino se mantiene al margen de estas 
modificaciones, permaneciendo inalterable, en los modos y 
formas del trabajo agrícola existente desde mucho tiempo atrás. 
Destaca entre otras características, la práctica del barbecho o 
del año y vez, la masiva utilización del denominado "arado 
romano" y, el aprovechamiento del abono orgánico como única 
fórmula para regenerar la tierra. Todas estas cuestiones, 
afectan negativamente a los ya de por si pobres resultados de 
estas explotaciones, aumentando considerablemente las carencias 
económicas, de la mayor parte del campesinado serrano. Por todo 
ello, resultaba imprescindible la emigración temporal a otras 
tierras, para poder obtener de esta manera un suplemento 
económico extraordinario, que permitiera a las familias salir 
adelante durante todo el resto del año. Una emigración 
estacional, que afectaba por término medio a algo más de la 
mitad de la población de la Sierra. Én este sentido, destacaban 
los jornaleros varones, los cuales acudían a trabajar en buena 
medida, a los molinos de aceite andaluces; y también muchas 
familias completas, que lo hacían carboneando en montes de 
comarcas lejanas. Toda esta tipología del trabajo temporal, 
tenía lugar mayoritariamente entre los meses de noviembre y 
marzo, momento, en el que disminuía ostensiblemente el trabajo 
agrícola en la Comunidad. Esta situación, resulta perceptible 
durante las tres primeras décadas del siglo XX, siendo los 
principales destinos de los inmigrantes, una serie de
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localidades rurales situadas tanto en Aragón (provincias de 
Teruel y Zaragoza), como en el País Valenciano (Castellón y 
Valencia), La Rioja, Castilla (Cuenca, Madrid y Ciudad Real) y 
sobre todo Andalucía (Córdoba y Jaén). A partir de la 
República, esta modalidad de inmigración temporal decae 
considerablemente, como consecuencia de diversos factores 
políticos (Especialmente la Ley de términos municipales), 
orientándose estos emigrantes, hacia los núcleos de población 
más importantes, especialmente capitales como Teruel, Valencia, 
Barcelona y Zaragoza.

Junto a esta emigración estacional, tiene 
lugar otra de carácter definitivo. Este último flujo migratorio 
es tan importante, que logra estabilizar la población del 
conjunto de la Comunidad entre los años 1910 y 1936. Es decir, 
mientras en algunas localidades la emigración definitiva, es la 
principal causa que condiciona el lento crecimiento de 
población producido a lo largo del período, en otras, el 
contingente migratorio llega a igualar o incluso superar, el 
excedente del crecimiento vegetativo. Por regla general los 
núcleos más poblados, son los que van perdiendo paulatinamente 
mayores porcentajes de población (Albarracín, Jabaloyas, 
Terriente, etc.), mientras que en el resto de los municipios, o 
bien decae ligeramente el número de habitantes o en el mejor de 
los casos, su crecimiento se ralentiza considerablemente. El 
movimiento migratorio de carácter definitivo, presenta una 
cierta disparidad entre los pueblos, aunque tiende a la 
uniformidad, conforme avanza el período 1910-1936. Durante las 
dos primeras décadas, afecta a un escaso número de municipios. 
Sin embargo durante la etapa republicana, esta actividad está 
prácticamente generalizada en todas las localidades de la 
Comunidad.

Hay que tener en cuenta, que la emigración 
definitiva en una sociedad de las peculiares características de 
la serrana, supone una auténtica ruptura con la idiosincrasia 
de un mundo tan cerrado en sí mismo, como es el tradicional. Es 
por otra parte, la lógica consecuencia de las necesidades de
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todo tipo que padece la población afectada. Y eso es preciso 
valorarlo en su justa medida. Para ello, tendríamos que 
considerar hasta que punto llegan a ser tan sumamente 
importantes las necesidades de este colectivo, para que una de 
las características fundamentales de la sociedad tradicional, 
como es el considerable apego a la tierra y la negativa a salir 
definitivamente de ella, haya sido superada por el deseo 
ineludible de aliviar la situación económica.

Toda esta precaria realidad, posibilita una 
considerable presión sobre la tierra a lo largo de todos estos 
años. Además, en la primera década del siglo XX aparece una 
nueva legislación sobre los bienes forestales, la cual, reduce 
considerablemente su valoración en las tasaciones de las 
subastas de madera. Esta modificación perjudicaría notablemente 
a la economía de aquellos municipios (especialmente en los 
presupuestos municipales), que disponían de este tipo de bienes 
comunales y por supuesto, también resultarían afectados de 
alguna manera, los habitantes de dichos pueblos (escasez de 
trabajo y aumento de los impuestos municipales). Todas estas 
circunstancias, incidirán en una mayor presión sobre la 
explotación de sus bosques. A través de la misma, se pretende 
asegurar las ganancias obtenidas con anterioridad. 
Paulatinamente, varios consistorios serranos irán realizando 
una serie de roturaciones en sus términos municipales, con un 
doble fin. Por una parte se pretende propiciar trabajo, y por 
otra, aliviar la situación de subsistencia de las familias más 
necesitadas. Sin embargo la entrega a éstas de pequeños lotes 
de tierra, no es suficiente como para resolver sus problemas 
económicos. De tal manera que al mismo tiempo, parte de la 
población realiza fraudulentamente una serie de roturaciones 
arbitrarias, en tierras propiedad de la Comunidad. El acoso a 
la realización de tales prácticas y, el rechazo a la 
legalización de las efectuadas desde años atrás, tampoco 
favorece al colectivo campesino. Todas estas circunstancias, 
posibilitan que un elevadísimo porcentaje de las rentas 
familiares, se mantengan durante todos estos años, en los 
precarios límites de la subsistencia económica.
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Con la llegada de la República, se resiente 
la situación económica del colectivo campesino y jornalero de 
la Comunidad. Ello tiene lugar fundamentalmente, como 
consecuencia de las restricciones (Ley de términos municipales) 
sobre el acceso a los trabajos temporales, desarrollados desde 
años atrás en otras comarcas del país. Sin embargo, junto a 
esas negativas .disposiciones se perciben otras bastante más 
halagüeñas. Entre ellas, destaca la posibilidad de acceder a 
nuevas propiedades gracias a la realización de una reforma 
agraria, lo cual hubiera supuesto un salto cualitativo muy 
importante, en el desarrollo económico de los habitantes de la 
Comunidad. No obstante, y a pesar de que en 1936 estaban 
bastante avanzados los trámites para la expropiación de tierras 
en la Sierra de Albarracín, lo cierto es que la guerra civil 
impidió la conclusión del proceso. Además de la reforma 
agraria, tuvieron lugar otra serie de resoluciones de la 
legislación republicana, las cuales hicieron abrigar grandes 
esperanzas entre los colectivos serranos más necesitados 
económicamente. Destacan especialmente, el Decreto sobre 
arrendamientos, laboreo forzoso y jurados mixtos de trabajo 
rural, jornada de ocho horas, ley de accidentes de trabajo en 
la agricultura, etc. También en estos casos y a pesar de tales 
expectativas, los decretos y leyes que se sucedieron no 
tuvieron el resultado apetecido, en la renta y las condiciones 
de trabajo a los campesinos y jornaleros de la Comunidad de 
Albarracín. Si bien cabe precisar que la legislación 
republicana en esta materia, fue beneficiosa a priori para este 
colectivo, lo cierto, es que su aplicación en determinados 
medios rurales aislados y poco poblados como el de la 
Comunidad, dejó bastante que desear. Varios motivos influyeron 
en esta cuestión. Por una parte, la situación de crisis 
económica y la falta de recursos de las diferentes 
administraciones (local, Diputación provincial, etc.), hizo 
inviable las resoluciones aprobadas por las Bases de Trabajo de 
la provincia de Teruel. Ello motivó, que los salarios de los 
jornaleros empleados de la Comunidad, se mantuvieran estancados 
a lo largo de la República. Incluso en el peor de los casos 
muchas obras dejaron de realizarse, ante la falta de
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presupuesto y la subida generalizada de los costes. Por otra 
parte, los grandes terratenientes de la Comunidad obviaron 
muchas de esas disposiciones, siendo por ello, frecuentemente 
denunciados por los organismos oficiales de la provincia.

Parte de los principales aspectos, que 
confieren a la Comunidad de Albarracín las características de 
una sociedad tradicional, hacen referencia al aislamiento 
geográfico de la misma y, a la carencia de una auténtica 
vertebración comarcal como consecuencia entre otras cosas, de 
la inexistencia de las vías de comunicación adecuadas. La 
situación a comienzos del siglo XX era realmente deplorable. 
Tan solo una carretera, ponía en contacto a unos pocos pueblos 
con el entramado viario provincial. A partir de 1910 se inicia 
gracias al diputado del distrito, un movimiento en favor de la 
realización de caminos, que pudieran enlazar a la mayoría de 
los municipios serranos. Sin embargo, estas intenciones 
acabarían chocando con la desidia oficial de las diferentes 
administraciones, tanto locales, como provinciales y 
nacionales. Así pues, la realización de los caminos vecinales 
propuestos durante la década de 1910, pasaron por diversas 
vicisitudes. O bien ralentizaron su ejecución, o ni tan 
siquiera superaron los trámites administrativos. Y todo ello, 
motivado por la ausencia de una consistente demanda y de una 
adecuada movilización social, por parte de los núcleos de 
población afectados. Tuvo que ser a partir de la dictadura de 
Primo de Rivera, cuando se iniciaran las obras para enlazar la 
mayor parte de los pueblos de la Comunidad, con el entramado 
provincial. Sin embargo, la conclusión de dichos trabajos 
ofrecía bastantes dificultades, como consecuencia de las 
características geográficas de la Sierra y del elevado coste de 
las obras. Esos fueron los principales motivos, por los cuales 
apenas habían podido finalizarse unos pocos de los caminos 
previstos, en las postrimerías de la Dictadura.

De esta manera, al inicio de la etapa 
republicana dos problemas representaban los principales 
impedimentos, para la definitiva conclusión de la red viaria
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proyectada. Por una parte, la necesidad de abrir nuevas vías de 
comunicación (ya fuesen caminos vecinales o carreteras), que 
acabaran enlazando a todos los pueblos de la Comunidad, chocaba 
frontalmente con las dificultades que habían condicionado su 
finalización durante la Dictadura. Y por otra, la existencia de 
una enorme crisis de trabajo, presente en la totalidad de los 
municipios de la comarca.. A partir de estos momentos y debido a 
todas esas premisas, tanto los ayuntamientos como la 
administración provincial, dedicaron sus esfuerzos a paliar 
dichas deficiencias, con toda una serie de diferentes proyectos 
viarios. El esfuerzo fue considerable y ciertamente en esta 
última etapa, se logró conectar a casi todas las localidades de 
la comarca con la red viaria provincial. Sin embargo parte de 
los caminos y carreteras proyectados, sufrieron una serie de 
continuos altibajos en su ejecución, e incluso otros muchos 
fueron finalmente desechados, como consecuencia de la crisis 
económica que azotaba al país durante esas fechas y, a la 
consiguiente falta de liquidez por la que atravesaban muchos 
consistorios serranos. Aún con todos esos impedimentos, la 
realización de los enlaces viarios durante la II República, fue 
lo suficientemente importante como para poder completar casi en 
su totalidad, la red de comunicación en la comarca.

Paralelo a la realización de la red viaria 
en la Sierra, conviene indicar que tiene lugar el intento de 
lograr una mejor articulación de la Comunidad, especialmente a 
partir de la década de los años veinte. Los principales 
proyectos, son la instalación de una red telefónica y la mejora 
de la organización postal, aprovechando para esto último, las 
nuevas construcciones viarias efectuadas en la comarca. Si bien 
ambos apartados logran finalizarse hacia la mitad de la década, 
lo cierto, es que al poco tiempo la red telefónica resulta 
prácticamente inservible, como consecuencia de las numerosas 
deficiencias que se observan en su conservación. Otro caso 
diferente, es el del mundo del correo en la Sierra. Este, solo 
consigue un éxito parcial, gracias al moderado desarrollo de la 
red viaria producido en la Comunidad desde comienzos de los 
años veinte y, a la consiguiente utilización de medios de
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locomoción, que permiten agilizar de una forma considerable la 
correspondencia postal. A pesar de ello, no conviene olvidar 
que todavía en 1936, los peatones seguían siendo el medio más 
utilizado para el traslado del correo, entre buena parte de los 
pueblos de la Comunidad de Albarracín.

Otra de las consecuencias significativas, 
que tienen como base la progresión realizada en la vertebración 
comarcal, es la creación de un espacio más racionalizado, en 
los aspectos preventivos de carácter higiénico-sanitario. Esta 
mejor articulación de la Comunidad, empieza a producirse a 
partir del aumento de la red viaria, efectuado durante la 
dictadura de Primo de Rivera. Ello, junto a una política 
gubernamental que incide en una mayor y mejor dotación de 
medios, permite reducir drásticamente los índices de mortalidad 
especialmente la infantil, lo cual es perceptible sobre todo 
durante la etapa republicana.

A modo de introducción, conviene indicar la 
existencia desde principios de siglo, de una serie de factores 
que definen sustancialmente a la sociedad serrana, como son el 
gran desarrollo de la natalidad y la mortalidad, junto a un 
cierto determinismo social. El asentamiento de todas estas 
cuestiones, nos permiten adscribir como tradicional a la 
sociedad de la Comunidad de Albarracín. La globalidad de este 
conjunto de factores, tan solo comenzarán a presentar los 
primeros síntomas de debilidad y resquebrajamiento, a partir de 
los años treinta. Durante las décadas 1910-1919 y 1920-1929, el 
movimiento de población en la comarca está caracterizado por 
aspectos tales, como son las altas tasas de natalidad (32% y 
32*1% en cada una de las décadas), mortalidad (26*6% y 22'5%) y 
mortalidad infantil (177*4 por mil y 136 por mil), junto a una 
acusada estacionalidad de todos estos movimientos y el de la 
nupcialidad.

El medio, todavía determina el ritmo de la 
vida a los habitantes de la Sierra, de manera muy similar a 
como lo había hecho siempre. Así pues, los nacimientos y muy
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especialmente los matrimonios, siguen mayoritariamente un 
patrón establecido basado en las necesidades del trabajo
(cosechas). Las defunciones, tienen como causa principal a los
efectos de una climatología extrema, junto a las deficientes
medidas higiénico-sanitarias utilizadas por la población. De 
tal manera, que la gran mayoría de los óbitos, acaban
produciéndose en unos meses determinados. Sin embargo, entre 
los años 1930 y 1936, tiene lugar un extraordinario descenso de 
los índices de natalidad, nupcialidad, mortalidad y muy
especialmente, el correspondiente a la estacionalidad de todos 
ellos. Esto último, es perceptible al quedar más uniformemente 
repartido a lo largo de todo el año, las fechas que afectan a 
los diferentes apartados del movimiento de población 
(natalidad, nupcialidad y mortalidad). Y todo, a pesar de que 
aún siguen persistiendo los máximos anuales en los mismos meses 
que en las décadas precedentes, aunque lo cierto, es que ya no 
tiene lugar con la pronunciada diferencia existente con
anterioridad. Precisamente por todo ello, resulta un dato 
destacadísimo a la hora de valorar, la ruptura con el
determinismo que había condicionado desde siempre, muchos de 
los aspectos de la vida cotidiana en la sociedad serrana.

Además, también podemos considerar como
tremendamente importante en el proceso de transformación de 
esta sociedad, el descenso observado en las causas de las 
defunciones, con la considerable disminución de aquellas de 
origen infeccioso. Esto último reviste especial importancia, 
para poder apreciar el enorme salto cualitativo conseguido por 
la población, lo cual, la sitúa en la línea adecuada en el 
proceso de modernización, al menos en lo relativo a este 
apartado. En definitiva durante estos últimos años, se aprecia 
perfectamente el notable descenso de la natalidad (28*5%), la 
mortalidad (16*9%) y la mortalidad infantil (119*6 por mil). 
Así pues, quedan situadas las tasas del movimiento de población 
en la Comunidad de Albarracín, en unos niveles más acordes 
(aunque ciertamente todavía algo elevados) respecto a los 
existentes en el resto del Estado, que son el 24%, el 16*5% y 
el 112*6 por mil respectivamente.
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Otro de los aspectos destacados, en la 
idiosincrasia de la sociedad tradicional de la Comunidad de 
Albarracín, hace referencia a la movilización social. Sus 
características y evolución, nos va a permitir apreciar la 
posible transformación de dicha población. En este apartado, 
destaca en primer lugar el proceso de urbanización. Su 
.desarrollo se puede vislumbrar, gracias al conjunto de mejoras 
realizadas en las diversas localidades de la Sierra, capaces de 
permitir elevar mínimamente el nivel de vida de la población. 
De esta manera, tenemos que a principios del siglo XX tan solo 
la población de la ciudad de Albarracín, disponía de alumbrado 
eléctrico aunque era bastante deficiente. Sin embargo, como en 
tantos otros aspectos no fue si no hasta la dictadura de Primo 
de Rivera, cuando se produjo la masiva instalación de energía 
eléctrica en la mayor parte de los pueblos de la Comunidad. 
Situación que acabó completándose durante la II República.

También podemos destacar dentro del proceso 
de urbanización, la situación de las viviendas en los 
municipios de la Comunidad. Así pues nos encontramos a 
principios de siglo, con unos habitantes que viven 
mayoritariamente en casas de pequeño tamaño, donde la sensación 
de apelotonamiento de sus inquilinos es tan perceptible, como 
la más absoluta carencia de medidas higiénicas. Prácticamente 
tan solo las viviendas de la población más desahogada 
económicamente, disponen de agua corriente, por regla general 
algún pozo en los corrales interiores. Sin embargo, en la casi 
totalidad del resto de las casas, existe la necesidad de acudir 
alguno de sus miembros (por regla general, las mujeres) a 
acarrear agua de los pozos de agua potable, situados incluso a 
varios kilómetros de la localidad. No obstante, la problemática 
existente entre la población y su hábitat, no acaba ni mucho 
menos con dicha cuestión.

Otra de las principales deficiencias que 
afecta a buena parte de los habitantes de la Sierra, está 
basada en las enfermedades infecciosas, transmitidas, por culpa 
de la falta de un conocimiento apropiado sobre las medidas de
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higiene. Ello es perceptible por varios motivos. Por un lado, 
debido a una inadecuada manipulación de los alimentos 
vegetales, cultivados en las proximidades de los cursos de agua 
que atraviesan algunas poblaciones. Y por otro lado, a la 
existencia de animales de granja y de labor en los mismos 
recintos habitados por las personas. Por regla general, una 
parte de las plantas bajas de estos edificios, están destinados 
a ser la cuadra donde se acondicionan los animales de labor de 
cada familia. Mientras el resto de la planta baja, solía estar 
ocupado por la cocina, despensa, almacén, etc., con la
consiguiente falta de prevención de las más mínimas medidas 
higiénicas. Las otras plantas de los edificios, estaban
destinadas a dormitorios, siendo la última por regla general, 
el granero. Las cuadras interiores solían ser además, unos
recintos cerrados con escasa o nula ventilación. De esta 
manera, se pensaba proteger por una parte a los animales de los 
rigores invernales y por otra, era fuente de calor para los 
habitantes del edificio. Algunas viviendas poseían corrales 
interiores con algún cobertizo, donde iban a parar los 
excrementos de todos los animales de la casa. Por el mismo 
transitaban las aves domésticas, sirviendo además, de
improvisado retrete para los miembros de la familia.

Esta situación pervivió en la mayor parte 
de las viviendas de la Comunidad de Albarracín, hasta el inicio 
de la guerra civil. Las únicas modificaciones que se observan, 
tienen lugar a partir de la dictadura de Primo de Rivera, con 
el abastecimiento de agua potable a varios pueblos (Bronchales, 
Griegos, Monterde, Pozondón, etc.). Y por supuesto durante la 
etapa republicana, donde aquellos municipios que ya disponían 
de este servicio (Albarracín y Orihuela del Tremedal), inician 
la instalación del alcantarillado. En definitiva debemos 
concluir con la aseveración de que apenas son perceptibles las 
mejoras de la urbanización en el conjunto de la Sierra, salvo 
en algunos casos puntuales.

Continuando en el proceso de movilización 
social seguido en la Comunidad de Albarracín, resulta
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tremendamente importante, la paulatina superación del 
analfabetismo entre la población. Desde principios de siglo, el 
progreso en este sentido es harto evidente. En el año 1900, las 
tasas de analfabetismo afectan a casi el 67% de la población. 
Sin embargo en 1940, habían descendido hasta el 32*4%. Dentro 
de esta evolución, resulta de suma importancia las sucesivas
medidas sobre la política educativa, realizadas por los
gobiernos de la dictadura de Primo de Rivera y muy
especialmente, de la República. Gracias a ello, se va
reduciendo cada vez más la enorme falta de medios existente con 
anterioridad, otorgándose además, una especial importancia a la 
didáctica de la educación. En la sierra de Albarracín, aumenta 
considerablemente la construcción o restauración de edificios 
escolares y, la presión por la escolarización se hace palpable. 
Los censos de población, nos demuestran que cada vez es mayor 
la población infantil que aprende a leer y escribir. Si existe 
un elevado porcentaje de analfabetos en el conjunto de cada 
pueblo, es como consecuencia, de la existencia de mayores cotas 
de analfabetismo entre la población adulta, con las 
consiguientes dificultades que presenta dicho colectivo para 
poder progresar adecuadamente.

Sin embargo, conviene indicar que la 
alfabetización en los pueblos de la Comunidad encuentra un 
serio obstáculo, el cual, tiene como origen la mentalidad 
tradicional. Esta, afecta fundamentalmente a la situación de la 
mujer en el seno de las familias. Durante las dos primeras 
décadas del siglo XX, los niños tienen relativamente fácil la 
asistencia a la escuela, saliendo de la misma por término medio 
a los ocho años. Sin embargo, las niñas se quedan en las casas, 
ayudando a sus madres en las tareas domésticas. A principios de 
siglo, todavía existen pueblos con un 100% de analfabetismo 
femenino (Bezas); aunque lo más propio, es encontrarnos con 
tasas superiores al 80% en buena parte de las localidades. Esta 
situación, va cambiando conforme pasan los años. Así pues, nos 
encontramos con que a partir de la Dictadura, los censos de 
población ya no nos ofrecen las disparidades de antaño, sobre 
el sexo de la población analfabeta, aunque se mantiene eso sí,
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una mayoría del analfabetismo femenino. En el año 1900, casi el 
81% de las mujeres no sabían leer ni escribir, mientras que los 
varones eran el 53%. En 1930, los porcentajes afectaban al 
57*5% y al 34*7% respectivamente. Y diez años más tarde, los 
índices habían descendido nada menos que hasta al 41% del sexo 
femenino, y al 23*7% del masculino.

Los progresos conseguidos en la lucha por 
la alfabetización, comienzan a advertirse especialmente a 
partir de los años treinta. La escolarización en la Comunidad, 
está prácticamente generalizada durante la República, así, como 
el abandono de la escuela al finalizar los estudios primarios, 
es decir aproximadamente sobre los 13 o 14 años. No obstante, 
conviene hacer la salvedad de que las disponibilidades 
económicas de las familias, representan un factor condicionante 
de primer orden, para permitir la escolarización de los hijos o 
en todo caso, el acceso a la escuela por parte de las niñas. Es 
decir, en aquellos pueblos donde se concentran los mayores 
registros de pobreza de toda la Sierra, y/o donde la propiedad 
de la tierra está peor repartida (casos de Bezas, Saldón, 
Valdecuenca, Toril y Masegoso y El Vallecillo), es donde 
todavía no se ha producido la evolución tan satisfactoria del 
analfabetismo, tal y como se ha conseguido en el resto de la 
comarca. En definitiva en el año 1940 el 32*4% de la población 
de la Comunidad de Albarracín era analfabeta; en la provincia 
de Teruel lo era el 31*8% y, el conjunto de España alcanzaba al 
33*8%. Como podemos apreciar, todas estas cifras eran bastante 
similares.

Siguiendo en el contexto de la movilización 
social, tenemos por último que discernir el proceso de 
secularización seguido en la Comunidad. Se trata posiblemente 
del apartado más destacado de la movilización social, el cual, 
nos va a permitir apreciar a través de su asentamiento o 
rechazo, la posible superación de los roles tradicionales 
existentes en la sociedad serrana. El principal escollo para el 
desarrollo de la secularización en la Comunidad, está 
representado por las actitudes mantenidas por la Iglesia. Una
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de las características que sobresalen de la sociedad serrana, 
es su innegable religiosidad, patente desde siglos atrás* La 
misma, forma parte de la idiosincrasia tradicional de la 
población, con un seguimiento masivo de los ritos y 
acontecimientos religiosos de todo tipo. En definitiva, podemos 
concluir con la aseveración, de que una parte importante de la 
vida cotidiana de los habitantes de la sierra de Albarracín, 
está regida por un conjunto de actitudes, basadas en el 
mantenimiento de la tradición religiosa.

Debido a ello, apenas hemos podido apreciar 
alteraciones en dicha dinámica durante todo el período. Tan 
solo ocasionalmente, se pueden dar una serie de circunstancias 
coyunturales que posibiliten la trasgresión de las normas. Es 
decir, por ejemplo que nazcan niños en algunas masías aisladas 
y que pase mucho tiempo hasta poder ser bautizados. O que en 
algunos recónditos lugares, pueda convivir alguna pareja sin 
haber pasado antes por el vínculo del matrimonio eclesiástico, 
lo cual finalmente es realizado, ante la amonestación del cura 
y/o los vecinos del pueblo más próximo. Cuando se producen 
estas situaciones, es siempre en lugares aislados y perdidos en 
medio de la Sierra, pero muy raramente en los pueblos. Es 
precisamente en los núcleos más poblados, donde las actitudes 
coercitivas (ante cualquier trasgresión de la vida tradicional) 
seguidas por el conjunto de los vecinos, hacen de la censura 
una parte consustancial de la vida cotidiana. La única salvedad 
de toda la Comunidad de Albarracín, la hemos encontrado en el 
municipio de El Vallecillo, donde tienen lugar unos pocos 
matrimonios exclusivamente civiles, durante la década de los 
años diez.

De acuerdo pues cbn todas estas premisas de 
la sociedad serrana, las novedosas disposiciones realizadas por 
la legislación republicana, supondrán un fuerte impacto en la 
mentalidad tradicional de los habitantes de la Comunidad. Entre 
ellas, destacamos dos apartados que afectan de una manera 
sustancial a esta población. Se trata de la secularización de 
los cementerios y, de la Ley sobre el matrimonio civil, ambas,
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fuertemente contestadas además por el estamento eclesiástico de 
la Comunidad. La primera de las leyes, encontró un tortísimo 
rechazo entre la población y su aplicación en los diferentes 
pueblos comunales, fue bastante irregular. Solamente podemos 
consignar su éxito, en aquellos municipios con una fuerte 
implantación de colectivos reivindicativos, como eran los 
sindicatos socialistas y anarquistas.

Respecto a la segunda de las leyes, 
conviene indicar que fue sin duda alguna la que constituyó un 
mayor éxito entre la población, a pesar de las reacciones 
sociales y especialmente las religiosas, tan radicalmente en 
contra. Posiblemente el argumento que más nos puede hacer 
entender este logro, resida en el hecho de la mayor liberalidad 
que se observa entre las costumbres sociales de los habitantes 
de la Sierra, desde mediados de los años veinte. Además tenemos 
que tener en cuenta, la existencia de un numeroso colectivo de 
inmigrantes jóvenes, los cuales vuelven periódicamente a sus 
lugares de origen, con el conocimiento de otras realidades 
sociales. Especialmente, cuando a partir de estos años tiene 
lugar una afluencia más numerosa a las grandes poblaciones, con 
el apercibimiento de la liberalidad de costumbres que en ellas 
se aprecia. Y tampoco conviene olvidar, la existencia a partir 
de la proclamación de la República, de una numerosa 
implantación de agrupaciones socialistas en buena parte de los 
municipios serranos y, de la labor divulgativa sobre diferentes 
aspectos sociales realizados por estos colectivos. Sea como 
fuese, lo cierto, es que esta disposición de carácter netamente 
laico introducida en la legislación por la democracia 
republicana, es acogida con cierto entusiasmo, a tenor de las 
cifras que ofrecen los registros municipales sobre los 
matrimonios civiles. Así pues, durante la etapa republicana 
aparecen unos índices verdaderamente importantes, respecto a la 
implantación del matrimonio laico. Los mismos están 
distribuidos de la siguiente manera: en el año 1932 suponen el 
15% del total de los enlaces matrimoniales celebrados en la 
Comunidad de Albarracín; en 1933, el 20*5%; en 1934, el 22%; y 
en 1935, el 12%. Resulta pues de sumo interés, la existencia
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durante estos años de una media superior al 17% de matrimonios 
exclusivamente civiles. Su importancia, radica en que dichos 
contrayentes deciden libremente subvertir el orden moral, 
religioso y tradicional, seguido abrumadoramente hasta 
entonces, por los habitantes de la comarca serrana.

Ya durante la II República, esta libertad 
de elección que trasmite parte de la sociedad serrana, va 
asentándose lenta pero progresivamente. Debido a ello, se va 
produciendo entre la población de la Comunidad de Albarracín, 
un claro quebrantamiento de buena parte de actitudes 
marcadamente tradicionales, mantenidas hasta entonces. Las 
mismas, todavía persistían formando parte consustancial, de los 
diferentes aspectos de la vida cotidiana. Por supuesto, todas 
estas alteraciones, son debidas exclusivamente a las 
posibilidades abiertas por un marco político novedoso: la
democracia republicana.

Gracias a las disposiciones que emana en su 
obra legisladora, se va abriendo paso cada vez más entre la 
población, la posibilidad de poder embarcarse en una nueva toma 
de conciencia ante la realidad social, económica y política de 
carácter local y/o general. Es decir, a partir de la libertad 
de elección, sobre cualquier aspecto de la vida que afecte a la 
sociedad donde se vive, es posible mantener, cuestionar o 
modificar cualquiera de ellos, ya sea a título individual y/o 
colectivamente. Puede tratarse de cuestiones puramente 
personales (como por ejemplo los matrimonios civiles), o bien 
que afecten a toda la población (elección de diputados, 
alcaldes, etc.). Pero lo realmente cierto, es que a partir de 
estos momentos existe un marco político puramente democrático, 
en donde por supuesto, existe libertad para elegir y a través 
del cual, se puede lograr un considerable avance en el proceso 
de modernización.

Así pues, ya no resulta nada extraño entre 
la población de la Comunidad, el conocimiento de otras 
realidades sociales. La incomunicación física y social que
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había mantenido aislada hasta entonces a la sociedad serrana, 
comienza a hacerse añicos. A la creciente realización de 
caminos y carreteras en la comarca, con el consiguiente 
trasvase de viajeros (e ideas), hay que añadir la aportación de 
otras realidades vivenciales, observadas por los inmigrantes 
tanto temporales como definitivos, cuando vuelven a sus lugares 
de origen. Pero sobre todo durante la República, cobran un auge 
notable otras formas de comunicación, como son la radio y 
especialmente la prensa diaria, la cual, presenta durante esos 
años un extraordinario incremento de publicaciones en la 
provincia de Teruel. Toda esta serie de cuestiones, otorgan a 
la población el conocimiento de otras realidades sociales, 
muchas de ellas, radicalmente distintas a las suyas. A todo 
esto, le podemos añadir el asentamiento de un nuevo marco 
político, el cual, permite en contra de lo sucedido con 
anterioridad, una completa libertad de elección en la actividad 
política. Así pues, tendremos cerrado un círculo en el que tan 
solo resulta necesario, la existencia de una voluntad personal, 
como condición indispensable para poder realizar cualquier tipo 
de cambio, bien sea éste de carácter individual o colectivo.

A partir de la proclamación de la 
República, la persistencia y solidez de los roles tradicionales 
existentes entre la población de la Comunidad de Albarracín, 
comienzan a resquebrajarse. Poco a poco van modificándose de 
una forma considerable, diversos aspectos de la vida social. 
Así pues, tenemos que casi dos de cada diez nuevos enlaces 
matrimoniales, no siguen los ritos religiosos de sus 
antecesores. Comienza a aparecer una onomástica, la cual nada 
tiene que ver con la religiosa. Se hace común entre los recién 
nacidos nombres como Libertad, Democracia, Luz, etc. También en 
algunos pueblos, se modifican sustancialmente los nombres de 
las calles, siendo sustituida la onomástica religiosa, por otra 
exclusivamente laica y republicana. En otros municipios, 
personas de baja adscripción socio-económica llegan a dirigir 
las alcaldías (algo impensable años atrás, salvo que fueran 
correa transmisora de los deseos de los caciques locales). Por 
otro lado, colectivos de organizaciones reivindicativas y por
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lo tanto claramente antitradicionales, forman parte de los 
nuevos consistorios elegidos democráticamente. Existe un 
abierto enfrentamiento en los pueblos, en contra de los 
caciques que siempre habían envenenado la vida social y
política local. Ya no es necesario, contar con el apoyo y/o
beneplácito de los poderosos o de las oligarquías locales, para 
iniciar cualquier actividad económica en esos municipios, 
aunque ciertamente el tema económico sigue siendo importante.

Al mismo tiempo, se advierte una creciente 
bipolarización, que afectá a los habitantes de los diferentes 
municipios de la Sierra. En la misma, podemos apreciar por una 
parte, a Una población sujeta todavía a las características
sociales del mundo tradicional, y por otra, a un grupo de
personas cada vez más numeroso y abierto a las transformaciones 
de todo tipo. En definitiva, lo que podemos concluir es que se 
introduce entre la sociedad serrana, algo tan manido por las 
autodenominadas "gentes de orden" y por los mantenedores de las 
eternas esencias espirituales, como es la falta de respeto 
hacia el orden establecido, es decir, contra la tradición. Todo 
ello representa sin lugar a dudas, una auténtica revolución 
social y consecuentemente política.

Sin embargo en este novedoso mundo, todavía 
persisten determinadas cuestiones y/o actitudes, que no acaban 
de sufrir apenas transformaciones. Sigue existiendo una cierta 
impermeabilización social, la cual, queda como el último 
reducto de la sociedad tradicional existente con anterioridad 
en la Sierra. Aunque conviene advertir, que dicha situación se 
manifiesta en estos momentos más en ciertas actitudes sociales 
de grupo, es decir elitistas, que como parte o mantenimiento 
del conjunto de las tradiciones, tal y como sucedía antaño 
entre la sociedad serrana. Sirva como ejemplo, los enlaces 
matrimoniales propugnados todavía por los cabezas de familia, 
entre personas de idéntica posición económica, aunque los 
contrayentes tengan que ser de diferentes municipios; la 
afinidad de intereses económicos, lo cual posibilita el reparto 
de las cotas del poder local; etc. En líneas generales, del
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antiguo compendio que englobaba todo tipo de actitudes 
tradicionales, tan solo acaban persistiendo aquellas de 
carácter económico, sujetas aún al dominio de las oligarquías 
locales. Sin embargo, debido a los mecanismos de control 
propiciados a través de la legislación republicana, ese 
mantenimiento del poder económico sujeto a las élites locales, 
comienza a ser cuestionado de una forma sustancial (Reforma 
agraria, Ley de términos municipales, turno riguroso, bolsas de 
trabajo, etc.). Con lo cual queda puesto claramente de 
manifiesto, que un desarrollo a largo plazo de la democracia 
republicana abre una serie de interrogantes, incluso sobre el 
último bastión en poder de las oligarquías locales y 
tradicionales: su posición de preeminencia económica, sobre la
inmensa mayor parte de los habitantes de la Sierra.

El desarrollo de la actividad política en 
la Comunidad de Albarracín, representa sin lugar a dudas, el 
éxito más importante del proceso de modernización acontecido en 
dicha comarca. No obstante, debemos destacar en este apartado, 
la existencia de tres momentos claramente diferenciados entre 
los años 1910-1936. Por una parte, tenemos la etapa de la 
Restauración, la cual no la podemos considerar como 
auténticamente democrática, a pesar de la declaración de 
intenciones presente en el articulado que enmarca su 
Constitución. Ello, como consecuencia de la existencia de una 
corrupción político-electoral generalizada, la cual, está 
favorecida mediante toda una serie de mecanismos existentes, 
sugeridos, o simplemente consentidos por el propio marco 
constitucional. Todos estos aspectos, acaban transformando y 
ridiculizando la esencia democrática del régimen, mediante una 
tergiversación bastarda de la voluntad política del electorado. 
Si a esto le añadimos, la existencia de unas élites dirigentes 
empeñadas en el mantenimiento de sus cotas de poder y, 
enfrentadas a cualquier otra opción que pudiera coartar dicho 
dominio, el resultado no podía ser otro, más que la utilización 
partidista de todos los mecanismos gubernamentales única y 
exclusivamente en su propio beneficio. Consecuentemente con 
todo ello, se legislaría favoreciendo el rechazo a los partidos
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y personas, que no cumplieran los requisitos exigidos por el 
propio régimen* Es decir, se trataría de una política dirigida 
por y para las élites, con el único objetivo de preservar en 
exclusividad su mantenimiento en el poder.

En el distrito electoral de Albarracín, 
tiene lugar durante todos esos años los más variados tipos de 
corruptelas electorales, muy al uso de los procedimientos 
seguidos en otras partes del Estado, especialmente en las zonas 
rurales y atrasadas. Los medios de coartación de la voluntad 
política del electorado, se producen mediante una doble faceta. 
Por una parte, tenemos la existencia de una legislación 
electoral pretendidamente regeneracionista, en la que sin 
embargo, existen artículos como el 29 claramente favorecedores 
de la desmovilización electoral. Esta ley, hace posible que tan 
solo cuatro de las siete consultas electorales que tienen lugar 
durante estos años, puedan acabar celebrándose en la Comunidad 
de Albarracín. Otra serie de artículos (24.o y 37.2), coartan 
mediante una serie de requisitos, la existencia de otras 
candidaturas ajenas al propio régimen, impidiendo de esta 
manera, la aparición de otros candidatos a diputado. Y por otra 
parte, tenemos que en aquellas ocasiones en las cuales tienen 
lugar las consultas electorales, los candidatos actúan más como 
auténticos "depredadores del voto", que intentando convencer 
mediante un programa político a sus electores. Para ello, 
resulta práctica común desde una masiva compra de votos o 
incluso de censos enteros, a las corrupciones de todo tipo (de 
carácter administrativo, gubernamental, violento, etc.). La 
conjunción de todos estos procesos, nos permiten apreciar hasta 
que punto carecen de toda validez, los resultados de estas 
consultas electorales. Es decir, debido a una legislación 
electoral con un elevado déficit participativo y 
consecuentemente democrático, junto a una práctica electoral 
(cuando ésta tiene lugar) en la que resulta evidente la 
corrupción del proceso. Por todas esas causas, cabe afirmar que 
dichos resultados no representan ni mucho menos la voluntad 
política del electorado. Si acaso, a través de los procesos 
electorales podremos apreciar, cual es el poder real que
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mantienen en esta comarca los aspirantes a diputados y 
especialmente, la persona finalmente elegida en dichas 
consultas. En el caso de la circunscripción de Albarracín, se 
trata de Fernando Ruano Prieto, más conocido como el Barón de 
Velasco.

Hasta que punto existía una corrupción 
generalizada y homogénea de la actividad política, lo podemos 
apreciar en el "compadreo" de los candidatos liberales y 
conservadores en la Comunidad. Como hemos tenido ocasión de 
comprobar, resulta de lo más común la celebración de banquetes 
de confraternización en plena campaña electoral. Agapes, a los 
que acuden tanto los candidatos liberales, como los 
conservadores de la provincia turolense, unidos todos ellos en 
una auténtica y desvergonzada conexión (de intereses). La 
inexistencia de una praxis política claramente diferenciada 
entre los distintos contrincantes, queda reflejada además de 
por esta confraternización de los candidatos, por la existencia 
de una evidente similitud y conveniencias de todo tipo, entre 
las élites de las que forman parte la globalidad de los 
contendientes electorales. Así pues, en ese reparto interno de 
las cotas de poder entre las élites gobernantes, no resulta 
difícil encontrar casos en los que un candidato liberal, 
solicita en un distrito electoral donde posee cierto carisma, 
el apoyo de sus amigos y correligionarios ideológicos para 
favorecer una candidatura conservadora, tal y como sucede en 
Albarracín durante las elecciones de 1920. Y viceversa, tal y 
como ocurre en la de senadores durante ese mismo año. Para 
ello, las élites se aprovechan adecuadamente de los resortes de 
una legislación electoral, que impide el desarrollo y la 
participación de todo tipo de aspirantes, coartando de esta 
manera la libertad de elección de los electores. Así pues, mal 
se puede hablar de democracia parlamentaria, por muchas 
consultas electorales que tengan lugar. En definitiva, podemos 
aseverar que resulta lógica la conclusión de no conceder al 
período de la Restauración, la más mínima consideración de ser 
un espacio político plena y auténticamente democrático.
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Respecto al movimiento asociativo existente 
durante la Restauración, cabe indicar que éste se suscribe 
abrumadoramente a través de la sindicación católica-agraria. El 
momento álgido en el asentamiento de estos sindicatos, lo 
encontramos en vísperas del pronunciamiento militar del general 
Primo de Rivera. Aún con todo, la proliferación del 
sindicalismo católico, no alcanza más que a once de los 
veintitrés municipios existentes en la Comunidad. Una de las 
características esenciales en la vida de estas agrupaciones, es 
la existencia en su seno de una variada tipología de afiliados, 
independientemente de su posición económica, es decir coexisten 
en el mismo, desde los jornaleros a los propietarios. No 
obstante, la labor dirigente estará en manos de las élites 
adscritas a dichos sindicatos, y muy especialmente de la 
Iglesia, la cual, condicionará la ideología de estas 
asociaciones. Según los principales apologistas social- 
cristianos, la misión de los sindicatos católico-agrarios 
estaría basada en servir de freno al sindicalismo 
reivindicativo (socialista y anarquista), el cual, se había 
convertido en la primera fuerza sindical en los medios urbanos 
del país. Sin embargo, la artificialidad de las agrupaciones 
católicas se pone de manifiesto, cuando advertimos su escasa o 
nula actividad y la escasez de miembros, en la inmensa mayor 
parte de las agrupaciones locales de la Comunidad de Albarracín 
(la mayor parte de estos sindicatos apenas sobrepasan la decena 
de miembros). Así pues, con una afiliación claramente 
testimonial, muchas de esas asociaciones tendrán una vida 
efímera, especialmente a partir del momento en que los 
jornaleros e ínfimos propietarios, observen como sus 
necesidades económicas no son tomadas en consideración por la 
dirección de los sindicatos. La única salvedad a este proceso, 
la encontramos en el municipio., de Royuela, con el reparto de 
las tierras de una masía entre los afiliados. Por todo ello, se 
percibe claramente que no existe en líneas generales, una 
correlación entre las demandas de estos colectivos y la 
actuación de dichas organizaciones sindicales, lo cual supondrá 
en definitiva, el fracaso de la sindicación católico-agraria en 
la Comunidad de Albarracín. Pero además resulta evidente, que
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una parte considerable del campesinado serrano (ínfimos 
propietarios y jornaleros sin tierras) no se afilian a esos 
sindicatos, por no encontrar en ellos los mecanismos necesarios 
para encauzar sus peticiones.

Otro de los momentos políticos que podemos 
diferenciar en el período, corresponde a la dictadura del 
general Primo de Rivera. Esta viene a representar en realidad, 
un paso atrás sobre la posible evolución democrática, que se 
percibe tibiamente en la última fase de la Restauración. Las 
principales consecuencias del golpe, son la clausura de la 
actividad parlamentaria y el acoso a la práctica totalidad de 
los partidos políticos, además de una censura política 
generalizada. Todo ello viene a representar, un claro triunfo 
de las oligarquías económicas y financieras, es decir de las 
élites dominantes de dicho régimen, en el preciso momento en 
que éstas ven amenazada la estabilidad del sistema. En 
definitiva, se puede apreciar la existencia de diferentes 
factores que condicionan el origen del pronunciamiento militar. 
Entre ellos, destaca el amplio cuestionamiento del sistema como 
consecuencia de la guerra colonial en Africa, lo cual, por 
extensión afecta directamente a la propia monarquía. También 
resulta perceptible, la emergencia de una burguesía industrial 
que lucha por abolir el mantenimiento y los privilegios de las 
antiguas oligarquías, pretendiendo asimismo acaparar algunas 
parcelas del poder económico y por supuesto político. A todo 
esto hay que añadir, la aparición y desarrollo de una serie de 
grupos de presión, especialmente partidos nacionalistas y 
republicanos. Todo este conglomerado, cuestiona decididamente 
el funcionamiento del sistema, basándose para ello, en las 
deficiencias democráticas que se observan en el mismo, ante las 
trabas impuestas al libre desarrollo de cualquier ideología 
política, así, como por la práctica generalizada del caciquismo 
y de la corrupción. En el pulso generado por todos estos 
colectivos, están las causas que originaron el pronunciamiento 
militar de Primo de Rivera.
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Los miembros del directorio militar que 
acapara el poder en septiembre de 1923, inician un proceso para 
lograr el asentamiento definitivo de esa nueva realidad. Así 
pues, la permisividad ante la representación de una 
organización reivindicativa, como es el caso de la U.G.T. en 
algunos espacios sociales del régimen, no cabe interpretarla 
más que como el fruto de una coyuntura específica. La misma, 
está propiciada por el dictador para poder dotar de un carácter 
aparentemente representativo (en este caso corporativista), a 
determinados órganos gubernamentales. Sin embargo, la 
persecución de la que son objeto desde dirigentes de los 
antiguos partidos políticos, a organizaciones reivindicativas 
como la C.N.T. y partidos de reciente creación como el P.C.E., 
anulan el pretendido progreso sobre la representatividad social 
del régimen, tal y como aspira Primo de Rivera. Por otra parte, 
el asociacionismo sindicalista católico-agrario, se ve 
claramente favorecido en la Comunidad por la acción de la 
Dictadura, llegando a alcanzar a medianos de los años veinte, 
las cotas más elevadas de su implantación. Sin embargo, al poco 
tiempo se sucede una considerable disminución de estas 
agrupaciones, apareciendo en su lugar otra sindicación más 
decididamente profesional, como son las Ligas de pequeños y 
medianos propietarios campesinos, ya hacia el ocaso de la 
Dictadura.

Y por último, el tercer momento histórico 
del período 1910-1936, corresponde a la II República. Durante 
esta etapa, la sociedad de la Comunidad de Albarracín alcanza 
el punto más desarrollado, del proceso de modernización 
conseguido hasta entonces en dicha comarca. Con la proclamación 
de este nuevo régimen, tiene lugar una serie de alteraciones 
sustanciales en la vida política española. Ello es debido, 
gracias a las consiguientes modificaciones políticas 
introducidas en la Constitución, junto a la obra legisladora de 
los gobernantes republicanos. Así pues España llega a alcanzar 
en estos momentos, las cotas de libertad más importantes 
conocida en toda su historia.
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Los diferentes mecanismos que regulan la 
actividad política, serán el punto más destacado de la labor 
reformadora propugnada por los gobiernos republicanos. De esta 
manera, se modifica la Ley electoral existente, posibilitando 
con dicha medida una completa libertad de actuación, a la 
totalidad de las organizaciones sindicales y partidos políticos 
del país. Las innumerables trabas y cortapisas, que habían 
impedido el libre desarrollo político y electoral de numerosas 
fuerzas políticas durante la etapa de la Restauración (Ley 
electoral de 1907; artículos 24.2, 29.2, 37.2, etc.), quedan
eliminadas definitivamente. Se amplia el cuerpo electoral en 
dos fases. En la primera, rebajando la edad para poder ejercer 
los derechos electorales, y en la segunda una vez transcurridos 
dos años, al incluir en el censo a las mujeres. Asimismo, 
quedan suprimidas las circunscripciones electorales (base de la 
corrupción y el caciquismo durante la anterior etapa), por 
distritos provinciales. En definitiva, toda una serie de 
modificaciones lo suficientemente sustanciales, como para 
acabar definiendo a esta etapa como auténticamente democrática. 
Si durante la Restauración, las élites habían condicionado la 
actividad política, gobernando en base a sus intereses de grupo 
dominante, con la proclamación de la República la situación 
cambia radicalmente. En esta etapa, la política de masas y los 
derechos y libertados ejercidas por los ciudadanos, junto a su 
participación en la escena política, sustituyen radicalmente a 
las concepciones defendidas, por las élites de la anterior 
etapa de la Restauración.

Ahora bien, respecto a la sociedad de la 
Comunidad de Albarracín, conviene insistir en la evidencia de 
que la misma, no puede sustraerse de ninguna manera a los 
acontecimientos políticos que se suceden desde los gobiernos de 
la nación. De esta manera, se van logrando introducir los 
planteamientos modernizadores en los diferentes apartados 
sociales, económicos y especialmente en los políticos. Gracias 
a esos impulsos, hemos tenido oportunidad de comprobar 
anteriormente, como en determinados apartados sociales 
(natalidad, mortalidad, analfabetismo, etc.) se llegan a
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alcanzar durante esta etapa, unas tasas similares a las 
existentes en el resto de la nación. Dentro de esta novedosa 
concepción del mundo político, nos encontramos con un elemento 
claramente definitorio del proceso de modernización, como es la 
movilización de masas y su participación activa, en todas las 
cuestiones que afectan a la vida social y política. En este 
sentido, cabe indicar que el conformismo pasivo, con el que 
podemos definir la actitud social de los habitantes de la 
Comunidad durante los años anteriores, es sustituido, por una 
apuesta formal y decidida en favor del reconocimiento de sus 
derechos. En esta inédita situación, cobra una fuerza inusitada 
la conflictividad social, la lucha activa, o incluso la 
confrontación directa. Así pues asistimos en la Comunidad de 
Albarracín, a una serie de movimientos ciudadanos que buscan 
mediante esas actitudes, mayores cotas de igualdad social y un 
reparto económico más justo. Por todo ello, tiene lugar una 
serie de manifestaciones, ocupaciones de fincas y en 
definitiva, actos de fuerza a lo largo y ancho de la República.

En este contexto, cabe indicar la 
extraordinaria importancia, que supone la implantación de las 
organizaciones reivindicativas en la Comunidad de Albarracín. 
Si durante las dos anteriores etapas (Restauración y 
Dictadura), el asociacionismo sindical había tenido como base a 
los sindicatos católicos, ahora, en un ambiente político de 
plena libertad, aparece y se desarrolla de una forma 
considerable, el sindicalismo anarquista y muy especialmente el 
socialista. Al contrario que en las etapas anteriores, la 
afiliación a estas asociaciones es considerable, abarcando 
mayoritariamente, a porcentajes situados entre el 10% y el 20% 
de la población en cada municipio. Un mínimo de cuatro 
organizaciones locales anarquistas y dieciséis socialistas, son 
creadas durante esta etapa en la mayor parte de los veintitrés 
pueblos que componen la Comunidad de Albarracín. Un número de 
asociaciones (y consecuentemente de afiliados) bastante más 
numeroso del que se creía hasta ahora, lo cual nos permite 
insistir, sobre la enorme importancia que adquiere la 
movilización social en la Comunidad durante estos años.
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A partir de todos estos datos podemos 
apreciar, como el asociacionismo reivindicativo alcanza durante 
la II República, una implantación en la comarca verdaderamente 
importante. También es necesario destacar, que si bien ambas 
organizaciones mantienen un enconado conflicto de intereses 
partidistas en el contexto del Estado, en la Comunidad por el 
contrario, se advierte una identificación de intereses que les 
une contra el enemigo común: el caciquismo. De esta manera, sin 
producirse enfrentamientos entre estas dos asociaciones, 
quedarían canalizadas las solicitudes de los colectivos más 
necesitados de la comarca. Durante la II República, estarán 
presentes en todas las peticiones de tierras, ocupaciones de 
fincas, demandas sociales, etc. que tienen lugar en los pueblos 
de la Comunidad de Albarracín.

Asimismo, los partidos políticos servirán 
también de correa transmisora de todas esas necesidades. Las 
campañas electorales, se realizan durante la República bajo 
planteamientos programáticos claramente diferenciados. Por 
supuesto, también siguen existiendo varias organizaciones 
locales católico-agrarias (tres) y ligas de campesinos 
(cuatro), con lo cual, la totalidad de las necesidades del 
conjunto de la población serrana, tienen eco en la variada gama 
de partidos políticos y sindicatos existentes. La cuestión 
económica, será la que genere una mayor cantidad de conflictos 
y pronunciamientos en la Comunidad de Albarracín, durante esta 
etapa. Dicho asunto, estará relacionado con la propiedad de la 
tierra, es decir, con un reparto más justo y equitativo de la 
misma. Por una parte, las organizaciones reivindicativas 
anarquista y socialista de la comarca serrana, lucharán por 
todos los medios a - su alcance (como son las ocupaciones de 
fincas, roturaciones arbitrarias, solicitudes formales de 
reparto de tierras, etc.), para lograr sus objetivos. Estos 
estarían basados, en un mejor reparto de la tierra y en el 
trabajo colectivo de algunas fincas y prados. Por otra parte, 
los partidos de derecha, junto a las diferentes organizaciones 
locales católico-agrarias y ligas de campesinos de la provincia 
de Teruel, se movilizarán en todo momento a favor del
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mantenimiento de la propiedad privada. Actividad que realizarán 
especialmente, cuando la actuación política seguida por algunos 
gobiernos republicanos, aboge por iniciar en la Sierra una 
labor claramente reformadora (Reforma agraria, rescate de 
bienes comunales, etc.), la cual, afecta decididamente a sus 
intereses de grupo económicamente dominante.

**

Así pues, podemos concluir con* la 
aseveración de que el proceso de transformación de la sociedad 
tradicional en la Comunidad de Albarracín, resulta inconcluso 
al finalizar el período 1910-1936. Sin embargo, conviene 
matizar diferentes aspectos. En primer lugar, se produce una 
evolución positiva de varios apartados especialmente los de 
carácter social, desde medianos de la década de los años 
veinte, los cuales, alcanzan su punto culminante a finales de 
la etapa republicana. En segundo lugar, la actividad política 
tan solo la podemos considerar plenamente identificada con el 
proceso de modernización, durante la etapa republicana. Siendo 
éste, el momento donde se alcanzan las mayores cotas de 
libertad e igualdad política de todo el período. Y por último, 
en tercer lugar, las transformaciones económicas no logran ser 
lo suficientemente importantes, como para afectar 
favorablemente al conjunto de la población más necesitada de la 
Comunidad. Si bien es evidente, que diversas disposiciones 
realizadas durante la etapa republicana, como son la reforma 
agraria y sobre todo el rescate de los comunes, pudieran haber 
dotado de mayores dosis de igualdad económica a esa población, 
lo cierto, es que la guerra civil puso fin a dichas 
posibilidades. Por todo ello, podemos considerar que en los 
aspectos sociales y políticos, resulta evidente una evolución 
positiva del proceso de modernización. Sin embargo, apenas 
tienen lugar alteraciones económicas lo suficientemente 
importantes, como para revertir favorablemente entre la 
población serrana más necesitada. Las causas de dicho parón, 
hay que buscarlas ineludiblemente en el conflicto armado. El 
mismo, supuso un freno considerable al proceso de modernización
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que se estaba gestando, e incluso en algunos aspectos podemos 
apreciar que se había afianzado considerablemente, entre la 
población de la Comunidad de Albarracín. La sublevación tuvo 
lugar precisamente, por el miedo de las oligarquías y las 
élites económicamente dominantes, a perder el poder que 
mantenían sobre el resto de la población. A partir de las 
elecciones de febrero de 1936, estaba claro que las reformas 
económicas eran inevitables. Y también quedaba puesto de 
manifiesto, que la única solución para evitar dichas 
transformaciones, era un levantamiento armado. De esta manera, 
se puso fin a la experiencia democrática republicana, que con 
multitud de aciertos, aunque también es preciso reconocerlo con 
ciertos errores, estaba llevando al país por la senda de las 
transformaciones sociales, políticas y económicas, en un 
proceso de modernización tan sumamente importante para España. 
Alteraciones, que todavía resultaban más transcendentales y 
necesarias, para algunas comarcas con un pasado reciente tan 
marcadamente tradicional y atrasado social y económicamente, 
como era el caso de la Comunidad de Albarracín.
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F U E N T E S

V PARTE

Y  B I B L I O G R A F I A .





FUENTES PERIODICAS CONSULTADAS
T I T U L O Localización

A.B.C......................................  Madrid (H.M.M. )
ACCION..................................... Teruel (H.M.T.)
ADELANTE................................... Teruel (H.M.T. )
ANTORCHA (LA).............................  Teruel (H.M.T.)
ANUARIO SOCIAL DE ESPAÑA.................  Madrid (H.M.M.)
EOLETIN DE LA ASOCIACION DE
AGRICULTORES DE ESPAÑA...................  Madrid (B.M.A.M. )
BOLETIN DEL I.R.A......................... Zaragoza (A.F.D.Z.)
BOLETIN DEL I.R.S......................... Valencia (H.M.V. )
BOLETIN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION SOCIAL................ .........  Zaragoza (A.F.D.Z.)
BOLETIN DE ORIENTACION TRADICIONALISTA... Madrid (H.M.M.)
BOLETIN DE LA U.G.T....................... Madrid (F.P.I.M.)
BOLETIN DE LA U.P......................... Madrid (H.M.M.)
CLARIDAD................................... Madrid (H.M.M.)
C.N.T................ . Madrid (H.M.M.)
CORREO DE TERUEL (EL)....................  Teruel (H.M.T.)
CRONISTA DE TERUEL (EL)..................  Teruel (H.M.T.)
CULTURA Y ACCION..........................  Zaragoza (H.M.Z.)
DEBATE (EL)...............................  Madrid (H.M.M.)
DIARIO DE ARAGON..........................  Zaragoza (H.M.Z.)
DIARIO DE AVISOS..........................  Zaragoza (H.M.Z.)
DIARIO DE TERUEL..........................  Teruel (H.M.T.)
ECO DE TERUEL (EL)........................ Teruel (H.M.T.)
ECO DEL PUEBLO (EL)....................... Madrid (H.M.M.)
EPOCA (LA)................................  Madrid (H.M.M.)
FARO.......................................  Teruel (H.M.T.)
GACETA (LA)...............................  Valencia (A.B.C.V.)
HERALDO DE ARAGON......................... Zaragoza (H.M.Z.)
IDEAL (EL)................................  Teruel (H.M.T.)
J.A.P......................................  Madrid (H.M.M.)
LABRADOR (EL).............................  Teruel (H.M.T.)
MAÑANA (EL)...............................  Teruel (H.M.T.)
MERCANTIL (EL)............................  Teruel (H.M.T.)
MUNDO (EL)................................  Albarracín(H.M.A.A. )
NOTICIERO (EL)............................  Zaragoza (H.M.Z.)
NOTICIERO TUROLENSE (EL).................  Teruel (H.M.T.)
OBRERO DE LA TIERRA (EL).................  Madrid (F.P.I.M.)
POLITICA.............. ....................  Madrid (H.M.M.)
PROVINCIA (LA)............................  Teruel (H.M.T.)
PROVINCIAS (LAS)..........................  Valencia (H.M.V.)
RADICAL (EL)..............................  Teruel (H.M.T.)
REPUBLICA..................... ...........  Teruel (H.M.T.)
REVISTA AGRICOLA (LA)....................  Madrid (B.M.A.M.)
REVISTA SOCIAL Y AGRARIA.................  Madrid (H.M.M.)
SIGLO FUTURO (EL)................ ........  Madrid (H.M.M.)
SOCIALISTA (EL)...........................  Madrid (H.M.M.)
SOLIDARIDAD OBRERA........................ Madrid (H.M.M.)
TERUEL DIARIO.............................  Teruel (H.M.T.)
TURIA......................................  Teruel (H.M.T.)
VERDAD (LA)...............................  Teruel (H.M.T.)
VOZ DE ARAGON (LA)........................ Zaragoza (H.M.Z.)
VOZ DE TERUEL (LA)........................ Teruel (H.M.T.)
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FUENTES ORALES *

N.Q de Iniciales del
entrevista entrevistado Localidad

1 F.S.S. Gea
2 P.G. Monterde
3 F • G . «T • Monterde
4 E.S.P. Monterde
5 F.G.P. Monterde
6 C.P.F. Monterde
7 M.A.S. Albarracín
8 F.S.G. Monterde
9 M.P.G. Celia

10 C.E.G. Celia
11 A • A • A • Albarracín
12 T.S.M. Albarracín
13 A.E. Gea
14 F • B • B . Gea
15 F • B • G • Gea
16 E . P • S . Monterde
17 C.S.P. Teruel
18 R.P.M. Zaragoza
19 R.D.P. Bezas
20 A.I.V. Bezas
21 P.A.A.M. Bronchales
22 V.M.D.G. Bronchales
23 E.M.S. Calomarde
24 F.R. Frías
25 G . N . Frías
26 B . A . S . Griegos
27 V.P.G. Guadalaviar
28 F • R • C • Guadalaviar
29 C.B.G. Guadalaviar
30 B.I.M. Guadalaviar
31 T . J . M . Jabaloyas
32 C.Y.S. Jabaloyas
33 J.M.M. Moscardón
34 S.M.L. Terriente
35 A.G. Orihuela
36 B.G.R. Orihuela
37 G.H.V. Pozondón
38 F.S.S. Royuela
39 A . V . Terriente
40 A.S.M. Toril y Mas.
41 D . G • E • Villar del C

* Colocamos solamente las iniciales de los entrevistados, por deseo expreso de su parte de 
guardar así el anonimato. La inmensa mayor parte de las entrevistas están grabadas. El resto 
están cumplimentadas en los cuestionarios realizados.
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FUENTES, ARCHIVOS E INSTITUCIONES CONSULTADAS.

TERUEL

Casa de la Cultura.
Biblioteca Municipal de Teruel.
Hemeroteca Municipal de Teruel.
Archivo del I.E.T.
Archivo de la Diputación Provincial de Teruel. 
Archivo del Gobierno Civil de Teruel.
Archivo de la Audiencia Provincial de Teruel. 
Archivo Histórico Provincial de Teruel.
Archivo Eclesiástico del Arzobispado de Teruel. 
Archivo de la Comunidad de Albarracín (A.H.P.T.).
Archivo municipal del ayuntamiento de Albarracín.
Archivo municipal del ayuntamiento de Bezas.
Archivo municipal del ayuntamiento de Bronchales.
Archivo municipal del ayuntamiento de Calomarde.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Frías de Albarracín.
Archivo municipal del ayuntamiento de Griegos.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Guadalaviar.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Jabaloyas.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Monterde•
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Moscardón.
Archivo municipal del ayuntamiento de Orihuela.
Archivo municipal del ayuntamiento de Pozondón.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Rodenas.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Royuela.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Saldón.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Terriente.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Torres.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de Tramacastilla.
Archivo munic ipal del ayuntamiento de El Vallecillo.
Archivo municipal del ayuntamiento de Villar del Cobo.

VALENCIA

Biblioteca de la Universidad de Valencia (La Nave).
Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia.
Biblioteca de la Facultad de Derecho.
Biblioteca Municipal de Valencia (Plaza Maguncia). 
Biblioteca Municipal de Valencia (C. Játiva/Hospital)

ZARAGOZA

Hemeroteca Municipal de Zaragoza.
Archivo de la Facultad de Derecho (Universidad de Zaragoza). 
Archivo de la Facultad de CC.EE.EE.
Biblioteca de la Universidad de Zaragoza.
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MADRID

Archivo General de la Administración de Alcalá de Henares. 
Archivo del Ministerio de Agricultura.
Archivo y Biblioteca del I.R.Y.D.A.
Biblioteca General del M.O.P.T.M.A.
Archivo del Ministerio de Trabajo.
Archivo de la Secretaría General de Comunicaciones. 
Biblioteca Nacional.
Archivo Histórico Nacional.
Hemeroteca Municipal de Madrid.
Hemeroteca Nacional.
Archivo de la C.N.T. (Villaverde).
Fundación Pablo Iglesias.
Archivo-Biblioteca del Congreso de los Diputados.

SALAMANCA

Archivo Histórico Nacional (Sección Guerra Civil).
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Mapa n.Q 2

PARTIDOS JUDICIALES Y TERMINOS MUNICIPALES DE LA 
PROVINCIA DE TERUEL. DELIMITACION DE LA SIERRA Y 

COMUNIDAD DE ALBARRACIN.
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Mapa n.Q 3
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Mapa n . Q  5

LA RED VIARIA PE LA COMUNIDAD PE
ALBARRACIN EN EL AÑO 1910.

' Caminos o carreteras construidas.
•-••Caminos o carreteras en construcción.



Mapa n . Q  6

LA RED VIARIA PE LA COMUNIDAD PE
ALBARRACIN EN EL AÑO 1920.

—  Caminos o carreteras construidas.
-•-•Caminos o carreteras en construcción.
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Mapa n.Q 7

LA RED VIARIA PE LA COMUNX DAD PE
ALBARRACIN EN EL AÑO 1930,
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—  — Caninos o carreteras construidas.
—  - - Caninos o carreteras en construcción.
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Mapa n . Q  8

LA RED V X ARIA DE LA COMUNIDAD PE
ALBARRACIN EN EL AÑO 1936,

— — Caninos o carreteras construidas.
.... Caninos o carreteras en construcción.
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Mapa n.Q 9

LA RED VIARIA PE LA COMUN X DAD PE
A L B A R R A C I N E N E L A Ñ 0 1 9 3 9 .

 Caninos o carreteras construidas.
----Caminos o carreteras en construcción.
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Mapa n.Q 12
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Mapa n.Q 15

( 1 ) ALBARRACIN 
( 2 )  BEZAS 
( 3 )  BRONCHALES 
( 4 )  CALOMARDE 
( 5 )  FR IA S  
( 6 )  GRIEGOS 
( 7 )  GUADALAVIAR 
( 8 )  JABALOYAS 
( 9 )  MONTERDE
( 1 0 )  MOSCARDON
( 1 1 )  NOGUERA
( 1 2 )  ORIHUELA DEL T .
( 1 3 )  POZONDON
( 1 4 )  RODENAS
( 1 5 )  ROYUELA
( 1 6 )  SALDON
( 1 7 )  TERRIENTE
( 1 8 )  TO R IL  Y MASEGOSO
( 1 9 )  TORRES
( 2 0 )  TRAMACASTILLA
( 2 1 )  VALDECUENCA
( 2 2 )  VALLECILLO  ( E L )
( 2 3 )  V ILLA R  DEL COBO



Mapa n.o 16
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Puente: Potocopia del original conservado en el Archivo de Tramacastilla.
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Mapa n.Q 17

LA RED FERROVIARIA EN LA PROVINCIA DE TERUEL EN EL AÑO 1910.

Fuente: ELOY FERNANDEZ 
CLEMENTE, Historia del 
ferrocarril turolense. Mapa n

LA RED FERROVIARIA EN ARAGON EN EL AÑO 1910.

Fuente: J.A. BIESCAS 
FERRER, El proceso de 
industrialización en 
la región aragonesa. 
Zaragoza,Inst 
el Católico", 
página 119.
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Mapa n.Q 19
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23.- VILLAR DEL COBO

Página - 21



Mapa n.Q 20
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Mapa n.Q 21
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L A S  A G R U P A C I  P I S T E S  S O C I A L I S T A S  
( U . G . T . —  F . N . T . T . I  E X I S T E N T E S  E N  L A  
C O M U N I D A D  P E  A L B A R R A C I N  D U R A N T E  L A

X I  R E P U B L X  C A .

1 - ALBARRACIN 

2 - BEZAS 

3 BRONCHALES
4 - CALOMARDE

5 - FRIAS

6.- GRIEGOS

7 - GUADALAVIAR

8 - JABALOYAS

9 - MONTERDE 

10 - MOSCARDON 

1 1 - NOGUERA

12 - ORIHUELA

13.- POZONDON

14.- RODENAS

15.- ROYUELA 

1 6 - SALDON 

17.- TERRIENTE

18 - TORIL Y MASEGOSO

19.- TORRES 

20 - TRAMACASTILLA 

2 1 - VALDECUENCA

22.- VALLECILLO, EL

23.- VILLAR DEL COBO

Página - 25



Mapa n.Q 24
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Mapa n.o 25
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Mapa n.Q 26

PARTIDOS JUDICIALES EN LA PROVINCIA DE TERUEL.

1) ALBARRACIN
2) ALCAÑIZ
3) ALIAGA
4 ) CALAMOCHA 
5) CASTELLOTE

6) HIJAR
7) MONTALBAN
8) MORA DE RUBIELOS
9) TERUEL
10) VALDERROBLES
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Gráfico n.Q 1

LAS DIFERENTES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL
AYUNTAMIENTO DE ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936 (1).
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Fuente: Elaboración propia. Recogida en los Libros de Cuentas
del municipio en los años referidos.
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Gráfico n.Q 2

LAS DIFERENTES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL
AYUNTAMIENTO DE ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936 (2).
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Fuente: Elaboración propia. Recogida en los Libros de Cuentas
del municipio en los años referidos.
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Gráfico n.Q 3

LAS DIFERENTES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL
AYUNTAMIENTO DE ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936 (y 3).
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Fuente: Elaboración propia. Recogida en los Libros de Cuentas
del municipio en los años referidos.
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Gráfico n.Q 4

LA EVOLUCION DE LAS DIFERENTES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL
AYUNTAMIENTO DE ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936.
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Fuente: Elaboración propia. Recogida en los Libros de Cuentas
del municipio en los años referidos.
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Gráfico n.o 5

LAS DIFERENTES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MONTERDE ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936 (1).

Fuente: Elaboración propia. Recogida en los Libros de Cuentas
del municipio en los años referidos.
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Gráfico n.o 6

LAS DIFERENTES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MONTERDE ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936 (y 2).
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Fuente: Elaboración propia. Recogida en los Libros de Cuentas
del municipio en los años referidos.
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Gráfico n.o 7

LA EVOLUCION DE LAS DIFERENTES PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL
AYUNTAMIENTO DE MONTERDE ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936.
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Fuente: Elaboración propia. Recogida en los Libros de Cuentas
del municipio en los años referidos.
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EVOLUCION DE LA ABSTENCION ELECTORAL EN EL CONJUNTO DE LA 
COMUNIDAD DE ALBARRACIN DURANTE LA ETAPA REPUBLICANA

Gráfico n.Q 8

28 de junio de 1931. Gráfico n.Q 8-a

ABSTENCIONES (23,te)

DOTANTES (77,te)

19 de noviembre de 1933. Gráfico n.Q 8-b

DOTANTES (68,1*)

16 de febrero de 1936. Gráfico n.Q 8-c

U0IANTES (65,te)

ABSTENCIONES (31,te)

Fuente: Elaboración propia. A partir de los datos del B.O.P.T
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Gráfico n.Q 9

LA ORIENTACION DEL VOTO EN LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DEL 28
DE JUNIO DE 1931. EN EL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN.

(dependientes (11,5):) í ® -  R ™  K,8ü)

FSOE-UGI. (11,3/)
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Gráfico n.Q 10

LA ORIENTACION DEL VOTO EN LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DEL 19
DE NOVIEMBRE DE 1933. EN EL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD DE

ALBARRACIN.

filiara de Izq. Í13,2>;)
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Gráfico n.Q 11

LA ORIENTACION DEL VOTO EN LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS DEL 16
DE FEBRERO DE 1936. EN EL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD DE

ALBARRACIN.

Tradicionalista (8,5/í)

Frente Popular (31,3x) Frente Antirreu. (45,0x

Independiente (B,&) (7(lz)
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97 25 145 Total de co otes por rústica
Griegos e 1910.

98 26 146 Total de co royentes por rústica
Gaadalaii año 1910.

99 26 146 Total de co >oyentes por rústica
Guadalavi año 1920.

100 26 1*7 Total de co myentes por rústica
Gaadalavi año 1930.

101 26 147 Total de co ntes por rústica
Goadalavi año 1936.

102 27 148 Total de co «uyentes por rústica
Jabalojas So 1911.

103 27 148 Total de co otes por rústica
Jabalojas ño 1936.

104 28 149 Total de co ntes por rústica
Ronterde o 1910.

105 28 149 Total de co otes por rústica
Ronterde o 1936.

106 29 150 Total de co myentes por rústica
Roscardói año 1910.

107 29 150 Total de co «uyentes por rústica
Roscardói ño 1920.

108 29 151 Total de co injentes por rústica
Roscardói ño 1930.

109 29 151 Total de co ntes por rústica
Roscardói ño 1936.

110 30 152 Total de co otes por rústica
loguera e 1910.

111 30 152 Total de co ntes por rústica
loguera e o 1920.

112 31 153 Total de co ntes por rústica
Orihoeia o 1910.

113 31 153 Total de co ntes por rústica
Orihoeia o 1920.

114 31 154 Total de co «oyentes por rústica
Orihoeia o 1930.

115 31 154 Total de co ntes por rústica
Orihoeia o 1936.

116 32 155 Total de co ntes por rústica
Posoodón o 1910.

117 32 155 Total de co «oyentes por rústica
Poioidón o 1920.

118 32 156 Total de con myentes por rústica
Poioodóo o 1932.

119 33 157 Total de co ntes por rústica
Ródeias e 1928.

120 33 157 Total de con ntes por rústica
Rodenas e 1936.

121 34 158 Total de co ntes por rústica
Rejuela e 1911.

122 34 158 Total de co «oyentes por rústica
Rejuela e 1932.

j pecuaria j ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
j pecuaria j ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
j pecuaria j ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
j pecaaria y ciotas que satisfacen, en el mnicipio de
j pecuaria j ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
j pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
j pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
j pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el mnicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el mnicipio de
y pecuaria y cuotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el mnicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el lunicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el mnicipio de
y pecuaria y ciotas que satisfacen, en el mnicipio de
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123 35 159 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y cnotas que satisfacen, 
Saldón en el ano 1912.

en e uunicipio de
124 35 159 Total de contribnyentes por rustica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 

Saldón en el año 1932.
en e uunicipio de

125 36 160 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y caotas que satisfacen, 
Terrieite en el año 1910.

en e uunicipio de
126 36 160 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 

Terrieite en el año 1920.
en e uunicipio de

127 36 161 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 
Terriente en el año 1930.

en e uunicipio de
128 36 161 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 

Terrieite en el año 1935.
en e uunicipio de

129 37 162 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 
Toril y Kasegoso en el año 1910.

en e uunicipio de
130 37 162 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y caotas que satisfacen, 

Toril y Kasegoso ei el año 1918.
en e uunicipio de

131 38 163 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 
Torres en el año 1910.

en e uunicipio de
132 38 163 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y caotas que satisfacen, 

Torres ei el año 1920.
en e uunicipio de

133 38 164 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 
Torres ei el año 1930.

en e uunicipio de
134 38 164 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 

Torres en el año 1936.
en e uunicipio de

135 39 165 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 
Traiacastilla en el año 1910.

en e uunicipio de
136 39 165 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y cuotas qne satisfacen, 

Traiacastilla en el año 1920.
en e uunicipio de

137 39 166 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 
Traiacastilla en el año 1930.

en e uunicipio de
138 39 166 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 

Traiacastilla en el año 1935.
en e uunicipio de

139 40 167 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 
Taldecuenca en el año 1910.

en e uunicipio de
140 40 167 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 

Taldecuenca en el año 1918.
en e uunicipio de

141 41 168 Total de contribuyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 
El Tallecillo en el año 1911.

en e uunicipio de
142 42 169 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y cuotas que satisfacen, 

Tillar del Cobo en el año 1911.
en e uunicipio de

143 42 169 Total de contribnyentes por rústica y pecuaria y cuotas qne satisfacen, 
Tillar del Cobo en el año 1933.

en e uunicipio de
144 43 170 Los uayores contribuyentes de la localidad de Albarracín en el año 1910.
145 44 171 los uayores contribuyentes de la localidad de Albarracín en el año 1920.
146 45 172 Los uayores contribuyentes de la localidad de Albarracín en el año 1930.
147 46 173 Los uayores contribuyentes de la localidad de Albarracín en el año 1936.
148 47 174 Los uayores contribuyentes de la localidad de Besas en el año 1910.
149 48 175 Los uayores contribuyentes de la localidad de Besas en el año 1920.
150 49 176 Los uayores contribuyentes de la localidad de Besas en el año 1930.
151 50 177 Los uayores contribnyentes de la localidad de Besas en el año 1936.
152 51 178 Los uayores contribnyentes de la localidad de Broachales en el año 1910.
153 52 179 Los uayores contribuyentes de la localidad de Broachales en el año 1920.
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154 53 180 Los
155 54 181 Los
156 55 182 Los
157 56 183 Los
158 57 184 Los
159 58 185 Los
160 59 186 Los
161 60 187 Los
162 61 188 Los
163 62 189 Los
164 63 190 Los
165 64 191 Los
166 65 192 Los
167 66 193 Los
168 67 194 Los
169 68 195 Los
170 69 196 Los
171 70 197 Los
172 71 198 Los
173 72 199 Los
174 73 200 Los
175 74 201 Los
176 75 202 Los
177 76 203 Los
178 77 204 Los
179 78 205 Los
180 79 206 Los
181 80 207 Los
182 81 208 Los
183 82 209 Los
184 83 210 Los
185 84 211 Los
186 85 212 Los
187 86 213 Los
188 87 214 Los
189 88 215 Los
190 89 216 Los
191 90 217 Los
192 91 218 Los
193 92 219 Los
194 93 220 Los
195 94 221 Los
196 95 222 Los
197 96 223 Los
198 97 224 Los
199 98 225 Los
200 99 226 Los
201 100 227 Los
202 101 228 Los
203 102 229 Los
204 103 230 Los
205 104 231 Los

■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
■ayores contribuyentes de la localidad 
i&yores contribuyentes de la localidad

de Bronchales en el año 1930. 
de Bronchales en el año 1936. 
de Caloiarde en el año 1910.
de Caloiarde en el año 1920.
de Caloiarde en el año 1930.
de Caloiarde en el año 1936.
de Frías en el año 1910.
de Frías en el año 1920.
de Frías en el año 1930.
de Frías en el año 1936.
de Griegos en el año 1910. 
de Guadalaviar en el año 1910.
de Guadalaviar en el año 1920.
de Guadalaviar en el año 1930.
de Guadalaviar en el año 1936.
de Jabaloyas en el año 1936. 
de Xonterde ei el año 1910.
de Xonterde ei el año 1920.
de Xonterde en el año 1930.
de Xonterde en el año 1936.
de Koscardón en el año 1910.
de Koscardón en el año 1920.
de Hoscardói en el año 1930.
de Koscardón en el año 1936.
de Orihuela en el año 1910.
de Orihnela en el año 1920.
de Orihuela en el año 1930.
de Orihnela ei el año 1936.
de Poiondón en el año 1910.
de Potoadón en el año 1920.
de Posondón en el año 1932.
de Rodenas en el año 1913.
de Róden&s en el año 1930.
de Rodenas en el año 1936.
de Royuela en el año 1910.
de Royuela en el año 1932.
de Saldón en el año 1913.
de Saldón en el año 1932.
de Terriente en el año 1910.
de Terriente en el año 1920.
de Terriente en el año 1930.
de Terriente en el año 1936.
de Toril y Xasegoso en el año 1910. 
de toril y Xasegoso en el año 1920. 
de Torres en el año 1910.
de Torres en el año 1920.
de Torres en el año 1930.
de Torres ei el año 1936.
de Traiacastilla en el año 1910. 
de Traiacastilla en el año 1920. 
de Traiacastilla en el año 1930. 
de Trasacastilla en el año 1936.
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Los layores contribuyentes de la localidad de El Vallecillo en el año 1910.
Los nayores contribuyentes de la localidad de El Vallecillo en el año 1936.
Acuerdo popular en Guadalaviar para coiprar las tierras de José K.* Valdeioro.
Eepartiiento de la riqueia iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el eunicipio de 

Albarracín.
Eepartiiento de la riqueia iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Besas.
Eepartiiento de la riqaeia iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el lunicipio de 

Bronchales.
Eepartiiento de la riqueia iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Caloiarde.
Eepartiiento de la riqaeia iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Frías.
Eepartiiento de la riqueza iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Griegos.
Eepartiiento de la riqueza iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Guadalaviar.
Eepartiiento de la riqueza iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Jabaloyas.
Eepartiiento de la riqueza iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Xonterde.
Eepartiiento de la riqaeia iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Koscardón.
Eepartiiento de la riqueza iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Soguera.
Eepartiiento de la riqneia iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Orihnela.
Eepartiiento de la riqueta iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Poiondón.
Eepartiiento de la riqaeia inponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 

Rodenas.

206 105 232
207 106 233

107 234-235
208 108 236

• 209 109 237
210 110 238
211 111 239
212 112 240
213 113 241
214 114 242
215 115 243
216 116 244
217 117 245
218 118 246
219 119 247
220 120 248
221 121 249
222 122 250
223 123 251
224 124 252
225 125 253
226 126 254
227 127 255
228 128 256
229 129 257
230 130 258
231 131 259

Eepartiiento de la riqneia inponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 
Royuela.

Eepartiiento de la riqneia inponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 
Saldón.

Eepartiiento de la riqneia inponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 
Terriente.

Eepartiiento de la riqaeia iiponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 
Toril y Kasegoso.

Eepartiiento de la riqaeia inponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 
Torres.

Eepartiiento de la riqaeia inponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 
Traiacastilla.

Eepartiiento de la riqneia inponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 
Valdecnenca.

Eepartiiento de la riqaeia inponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 
El Vallecillo.

Eepartiiento de la riqneia inponible entre vecinos y hacendados forasteros en el innicipio de 
Villar del Cobo.

Tenencias de la tierra en los lunicipios de la Coiisidad de Albarracín, según el Censo agrario 
de la provincia de Teruel del año 1962.
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232 132 260 Diferentes tipos de tierras coianales y sociedades vecinales en los innicipios de la Comnidad 
de Albarracín entre los años 1910 y 1936.

133 261-262 Contrato de la cabrada en el innicipio de Guadalaviar para los años 1935-1936.
233 (toio I) 139 Datos de índole social-agraria ei el innicipio de Albarracín en el año 1910.
234 (toio I) 141 Disensiones de la parcelación agrícola en la coiarca de Albarracín en el año 1965.

• 235 (toio I) 142 Distribución de las parcelas según su extensión en las provincias aragonesas.
236 (toio I) 143 Distribución de las explotaciones según su taiaño y superficie que ocupan en las provincias 

aragonesas.
237 (toio I) 153 Saldos ligratorios en los partidos judiciales turolenses entre los años 1900-1940.
238 (toio I) 154 Porcentajes de imigrantes y de faiilias afectadas por la eiigración en la Conunidad de 

Albarracín, durante los años 1900 y 1936.
239 (toio I) 157 Eiigración a Aiérica e imigrantes teiporales de la localidad de Jabaloyas en el año 1921.
240 134 263 Grados de parcelación en los innicipios de la Coiunidad de Albarracín según el Censo agrario de 

la provincia de Teruel en el año 1962.
241 135 264 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Albarracín en el año 1912.
242 136 265 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Bexas en el año 1912.
243 137 266 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Bronchales en el año 1912.
244 138 267 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Caloiarde en el año 1912.
245 139 268 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Frías en el año 1912.
246 140 269 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Griegos en el año 1912.
247 141 270 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Guadalaviar en el año 1912.
248 142 271 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Jabaloyas en el año 1912.
249 143 272 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Konterde en el año 1912.
250 144 273 Coiposiciói profesional de los electores del innicipio de Moscardón en el año 1912.
251 145 274 Coiposición profesional de los electores del innicipio de loguera en el año 1912.
252 146 275 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Orihnela en el año 1912.
253 147 276 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Potondón en el año 1912.
254 148 277 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Rodenas en el año 1912.
255 149 278 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Royuela en el año 1912.
256 150 279 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Saldón en el año 1912.
257 151 280 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Terriente en el año 1912.
258 152 281 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Toril y Masegoso en el año 1912.
259 153 282 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Torres en el año 1912.
260 154 283 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Traiacastilla en el año 1912.
261 155 284 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Taldecuenca en el año 1912.
262 156 285 Coiposición profesional de los electores del innicipio de El Vallecillo en el año 1912.
263 157 286 Coiposición profesional de los electores del innicipio de Tillar del Cobo en el año 1912.
264 158 287 Coiposición profesional de los habitantes del iciicipio de Albarracín según el Censo de 

población del año 1936.
265 159 288 Coiposición profesional de los habitantes del innicipio de Besas según el Censo de 

población del año 1936.
266 160 289 Coiposición profesional de los habitantes del innicipio de Bronchales según el Censo de 

electoral del año 1934.
267 161 290 Coiposición profesional de los habitantes del innicipio de Caloiarde según el Censo de 

población del año 1936.
268 162 291 Coiposición profesional de los habitantes del imicipio de Frías según el Censo de 

poblaciói del año 1936.
269 163 292 Coiposición profesional de los habitantes del innicipio de Gtadalaviar según el Censo de 

población del año 1936.
270 164 293 Coiposición profesional de los habitantes del icnicipio de Jabaloyas según el Censo de 

población del año 1936.
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2T1 165 294 Coiposiciói profesional de los habitantes del innicipio de Xonterde según el Censo de 
población del año 1936.

272 166 295 Coiposiciói profesional de los habitantes del innicipio de Koscardón según el Ceiso de 
población del año 1936.

273 167 296 Coiposición profesional de los habitantes del innicipio de Orihnela según el Censo de 
población del año 1936.

274 168 297 Coiposición profesional de los habitantes del imicipio de Poiondói según el Censo de 
población del año 1936.

275 169 298 Coiposición profesional de los habitantes del innicipio de Rodenas según el Censo de 
población del año 1936.

276 170 299 Coiposición profesional de los habitantes del innicipio de Royuela según el Censo de 
población del año 1936.

277 171 300 Coiposición profesional de los habitantes del innicipio de Torres según el Censo de 
población del año 1936.

278 172 301 Coiposición profesional de los habitantes del innicipio de Traiacastilla según el Censo de 
población del año 1936.

173 302 Acuerdo de la Junta central de inforiaciones agrícolas de Caloiarde en el año 1932.
174 303 Cuestionario agrícola del ayintaiiento de Caloiarde en el año 1934.
175 304-309 Resuiea de las declaraciones de trigo de la población de Giadalaviar en el año 1934.

279 176 310 Resolen de las declaraciones de trigo recolectado entre los años 1932 y 1935 en la localidad 
Jabaloyas.

177 311 Cuestionario agrícola del ayintaiiento de Jabaloyas en el año 1934.
280 178 312 Cuadro-reseien sobre las entidades faiiliares y la población afectadas por la imigración en 

los diferentes innicipios de la Coiunidad de Albarracín entre 1900 y 1936.
281 179 313-315 Censo de población de Albarracín. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigracióa el l.Q de enero de 1901.
282 180 316-317 Censo de población de Albarracín. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigración el l.Q de enero de 1936.
283 181 318 Censo de población de Besas. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigración el l.Q de enero de 1901.
284 182 319 Cense de población de Besas. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigraciói el l.Q de enero de 1931.
285 183 320-325 Censo de población de Bronchales. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ansencia- 

imigración el l.Q de enero de 1936.
286 184 326-327 Censo de población de Caloiarde. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigración el l.Q de enero de 1911.
287 185 328 Censo de población de Caloiarde. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ansencia- 

imigración el l.Q de enero de 1936.
288 186 329-334 Censo de población de Frías. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigración el l.Q de enero de 1925.
289 187 335-338 Censo de población de Frías. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigracióa el l.Q de enero de 1936.
290 188 339-341 Censo de población de Guadalaviar. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigración el l.Q de enero de 1901.
291 189 342-346 Censo de población de Guadalaviar. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigración el l.Q de enero de 1936.
292 190 347-351 Censo de población de Jabaloyas. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigraciói el l.Q de enero de 1921.
293 191 352-354 Censo de población de Jabaloyas. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 

imigración el l.Q de enero de 1936 .
294 192 355 Censo de población de Konterde. Personas y entidades faiiliares afectadas por la atsencia- 

imigraciói el l.Q de enero de 1930.
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295 193 356-358 Censo de población de Koscardón. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 
imigración el l.Q de enero de 1901.

296 194 359-360 Censo de población de Koscardón. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 
imigración el l.Q de enero de 1936.

297 195 361-364 Censo de población de Orihnela. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 
imigración el l.Q de enero de 1936.

298 196 365 Censo de población de Rodenas. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 
imigración el l.Q de enero de 1936.

299 197 366 Censo de población de Royuela. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 
iniigración el l.Q de enero de 1936.

300 198 367-370 Censo de población de Torres. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ansencia- 
imigración el l.Q de enero de 1906.

301 199 371 Censo de población de Torres. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 
imigración el l.Q de enero de 1936.

302 200 372-373 Censo de población de Traiacastilla. Personas y entidades faiiliares afectadas por la ausencia- 
imigración el l.Q de enero de 1901.

303 201 374-376 Lugares de destino de los imigrantes del lunicipio de Albarracín en el Censo de población 
del año 1901.

304 202 377-378 Lugares de destino de los imigrantes del lunicipio de Albarracín en el Censo de población 
del año 1936.

305 203 379 Lugares de destino de los imigrantes del innicipio de Besas en el Censo de población 
del ano 1901.

306 204 380-382 Lugares de destino de los imigrantes del innicipio de Guadalaviar en el Censo de población 
del año 1901.

307 205 383-387 Lugares de destino de los imigrantes del innicipio de Jabaloyas en el Censo de población 
del año 1921.

308 206 388-390 Lugares de destino de los imigrantes del lunicipio de Koscardón en el Censo de población 
del año 1901.

309 207 391 Lugares de destino de los imigrantes del innicipio de Pozondón en el Censo de población 
del año 1936.

310 208 392-393 Lugares de destino de los imigrantes del lunicipio de Traiacastilla en el Censo de población 
del año 1901.

311 (toio I) 170 Plan definitivo de calinos vecinales en la Comnidad de Albarracín en el íes de junio de 1911.
312 (toio I) 171 Vehículos latriculados en las provincias aragonesas y España durante los años 1923 y 1930, y 

porcentajes de los lisios respecto al total español.
313 (toio I) 172 Rutero de vehículos latriculados en las provincias aragonesas y España hasta finales de los 

años 1924 y 1925.
314 (toio 1) 184 Resalen estadístico por habitante y año del servicio de correos en las provincias aragonesas y 

España durante el año 1910.
315 (toio 1) 186 Resuien estadístico por habitante y año del servicio de correos en las provincias aragonesas y 

España dorante el año 1920.
316 (toio I) 188 Porcentajes por telegraia y año en las cabeceras de los partidos jndiciales turolenses entre 

los años 1910 y 1934.
317 (toio I) 189 Resuien estadístico por habitante y año, de los diferentes tipos de telegraias cursados en las 

provincias aragonesas y España durante 1910.
318 (toio 1} 189 Resalen estadístico por habitante y año, de los diferentes tipos de telegraias cursados en las 

provincias aragonesas y España durante 1921.
319 (toio I) 190 Resalen estadístico por habitante y año, de los diferentes tipos de telegraias cursados en las 

provincias aragonesas y España durante 1934.
209 394 Circnlar de la Adiinistración de propiedades e iipiestos de Teruel sobre el carruaje que 

realiza el trayecto Albarracín-Teruel.
210 395-397 Circular de la Junta Gestora del servicio de autoióviles de Albarracín al Ayto. de Albarracín.
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211 398-399 Carta del colegio de las Escuelas Pías de Albarracín a Kanuel Hora Gando, sobre el precio de la 
coiida realisada en la Asaiblea en favor del servicio de antoióviles de Albarracín.

212 400 Circular de la Diputación Provincial de Teruel al ayuntamiento de Albarracín, sobre los gastos 
de la carretera de Caudé a El Pobo a Celia por Bronchales y Konterde.

213 401 Circular de la Junta adiinistradora de los pueblos de la Coianidad de Albarracín, sobre los 
gastos de varios calinos vecinales.

214 402 Carta de Nicolás Konterde al alcalde de Guadalaviar, sobre los jornales de los obreros que 
trabajan en el calino vecinal.

215 403 Carta de Mariano Aguas al alcalde de Traiacastilla, sobre el acuerdo del calino vecinal a 
Konterde y Santa Eulalia.

216 404-405 Carta del alcalde de Jabaloyas al ayuntaniento de Albarracín sobre el calino vecinal.
217 406-407 Carta de la Colisión Gestora pro-ferrocarriles turolenses al alcalde de Albarracín.
218 408 Carta de protesta de la Colisión Gestora pro-ferrocarriles turolenses.
219 409 Carta del alcalde de Teruel al de Albarracín, sobre el asunto de los ferrocarriles turolenses.
220 410 Carta de la Colisión Gestora pro-ferrocarriles turolenses al presidente de la Coiunidad de 

Albarracín.
221 411-412 Circular del coiandante de la Guardia Civil de Albarracín sobre la huelga de carteros.

320 222 413 Habitantes y telegraias cursados en la provincia de Teruel en 1910.
321 223 414 Habitantes y telegraias cursados en la provincia de Teruel en 1921.
322 224 415 Habitantes y telegraias cursados en la provincia de Teruel en 1934.

225 416-418 Anteproyecto del estableciiiento de una red telefónica en la Sierra de Albarracín.
323 (toio I) 198 Censos de población del conjunto de la Coiunidad de Albarracín durante los anos 1900 a 1940.
324 (toio I) 199 Clasificación de los innicipios por su núiero de habitantes en la Coiunidad de Albarracín y en 

provincia de Teruel entre los años 1910 y 1930.
325 (toio I) 201 Coiposición de las tasas tedias deiográficas de la Coiunidad de Albarracín, Teruel, Aragón y 

España, entre los años 1910-1930.
326 (toio I) 204 Tasas de natalidad en las provincias aragonesas y España entre los años 1910 y 1936.
327 (toio 1) 204 Tasas brutas de natalidad en la Coiunidad de Albarracín durante el período 1910-1936.
328 (toio I) 205 Estacionalidad de los naciiientos en el conjunto de los pueblos de la Coiunidad de Albarracín 

durante el período 1910-1936.
329 (toio I) 207 Tasas de nupcialidad en las provincias aragonesas y España entre los años 1910 y 1936.
330 (toio I) 208 Tasas de lortalidad en las provincias aragonesas y España entre los años 1910 y 1936.
331 (toio 1) 209 Tasas de lortalidad en la Coiunidad de Albarracín durante el período 1910-1936.
332 (toio I) 211 Influencia de la nutrición en el resultado de las infecciones.
333 (toio I) 212 Forias de transiisión de las principales enferiedades infecciosas.
334 (toio I) 213 Tasas de lortalidad (1) en la Coiunidad de Albarracín entre 1910 y 1936, por las enferiedades 

infecciosas transiitidas a través del agua y los aliientos.
335 (toio I) 216 Porcentajes (Z) de las principales causas de lortalidad en la Coiunidad de Albarracín durante 

la etapa 1910-1936.
336 (toio I) 220 Tasas de lortalidad infantil (tenores de un año por cada lil nacidos vivos) en la Coiunidad de 

Albarracín, las provincias aragonesas y España, entre 1910 y 1936.
337 (toio I) 221 Tasas de lortalidad infantil (tenores de un año por cada lil nacidos vivos) en los pueblos de 

la Coiunidad de Albarracín, durante el período 1910-1936.
338 226 419 Censos de población del lunicipio de Albarracín durante los años 1900 a 1940.
339 227 420 Censos de población del innicipio de Beras durante los años 1900 a 1940.
340 228 421 Censos de población del lunicipio de Bronchales durante los años 1900 a 1940.
341 229 422 Censos de población del lunicipio de Caloiarde durante los años 1900 a 1940.
342 230 423 Censos de población del lunicipio de Frías durante los anos 1900 a 1940.
343 231 424 Censos de población del lunicipio de Griegos durante los anos 1900 a 1940.
344 232 425 Censos de población del lunicipio de Guadalaviar durante los años 1900 a 1940.
345 233 426 Censos de población del innicipio de Jabaloyas durante los años 1900 a 1940.
346 234 427 Censos de población del lunicipio de Konterde durante los años 1900 a 1940.
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428 Censos de población del lunicipio de Koscardón durante los años 1900 a 1940.
429 Censos de población del innicipio de Hoguera durante los años 1900 a 1940.
430 Censos de población del lunicipio de Orihnela dnrante los años 1900 a 1940.
431 Censos de población del innicipio de Pozondón dnrante los años 1900 a 1940.
432 Censos de poblaciói del innicipio de Rodenas durante los años 1900 a 1940.
433 Censos de población del lunicipio de Royuela durante los años 1900 a 1940.
434 Censos de población del innicipio de Saldón durante los años 1900 a 1940.
435 Censos de poblaciói del innicipio de Terriente durante los años 1900 a 1940.
436 Censos de poblaciói del innicipio de Toril y Kasegoso durante los años 1900 a 1940.
437 Censos de población del innicipio de Torres durante los años 1900 a 1940.
438 Censos de población del innicipio de Traiacastilla durante los años 1900 a 1940.
439 Censos de población del lunicipio de Valdecuenca durante los años 1900 a 1940.
440 Censos de población del innicipio de El Vallecillo durante los años 1900 a 1940.
441 Censos de población del innicipio de Villar del Cobo durante los años 1900 a 1940.
442 Censo de población de los lonicipios de la Coinnidad de Albarracín en el año 1900.
443 Censo de población de los innicipios de la Coinnidad de Albarracín en el año 1910.
444 Censo de población de los miicipios de la Coinnidad de Albarracín en el año 1920.
445 Censo de población de los innicipios de la Coinnidad de Albarracín en el año 1930.
446 Censo de población de los innicipios de la Coinnidad de Albarracín en el año 1936.
447 Censo de población de los innicipios de la Coinnidad de Albarracín en el año 1940.
448 Taiaño de los innicipios, so población y porcentajes en la provincia de Ternel y España en el 

año 1910.
449 T&iaio de los innicipios, sn población y porcentajes en la provincia de Teruel y España en el

año 1920.
450 Taiaño de los innicipios, sn población y porcentajes en la provincia de Teruel y España en el

año 1930.
451 Tasas ledias deiográf i cas de la Coiunidad de Albarracín entre los años 1910-1919.
452 Tasas tedias deiográficas de la Coiunidad de Albarracín entre los años 1920-1929.
453 Tasas ledias deiográficas de la Coiunidad de Albarracín entre los años 1930-1936.
454 Piráiide de población de la ciudad de Albarracín en 1901 y 1936.
455 Piráiide de población del innicipio de Bronchales en 1936.
456 Piráiide de población del innicipio de Caloiarde en 1910 y 1936.
457 Piráiide de población del innicipio de Frías en 1903 y 1936.
458 Piráiide de población del lunicipio de Guadalaviar en 1901 y 1936.
459 Piráiide de población del lunicipio de Jabaloyas en 1920 y 1936.
460 Piráiide de población del innicipio de Xonterde en 1936.
461 Piráiide de población del innicipio de Koscardón en 1901 y 1936.
462 Piráiide de población del innicipio de Orihnela en 1936.
463 Piráiide de población del innicipio de Posondón en 1936.
464 Piráiide de población del innicipio de Rodenas en 1912 y 1936.
465 Piráiide de población del innicipio de Boynela en 1936.
466 Piráiide de población del innicipio de Torres en 1906 y 1936.
467 Piráiide de poblaciói del innicipio de Traiacastilla en 1910 y 1936.
468 La estacionalidad en la nupcialidad de la Coinnidad de Albarracín, entre los años 1910-1919.
469 La estacionalidad en la nupcialidad de la Coinnidad de Albarracín, entre los años 1920-1929.
470 La estacionalidad en la nupcialidad de la Coinnidad de Albarracíi, entre los años 1930-1936.
471 Principales brotes epidéiicos en la Coiunidad de Albarracín entre los años 1910-1936.
472 Estacionalidad y lortalidad en la Coiunidad de Albarracín entre los años 1910-1919.
473 Estacionalidad y lortalidad en la Coiunidad de Albarracín entre los años 1920-1929.
474 Estacionalidad y lortalidad en la Coiunidad de Albarracín entre los años 1930-1936.
475 Circnlar del Gobierno Civil de Teruel al alcalde de Albarracín sobre la epideiia de gripe.
476 Carta de la Junta Provincial de Beneficiencia de Teruel al alcalde presidente de Albarracín.
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Cuadro Anexo Página
n.Q n.Q n.Q

T I T U L O

380 284 477 La estacionalidad de la lortalidad infantil en la Coinnidad de Albarracín entre 1910-1919.
381 285 478 La estacionalidad de la lortalidad infantil en la Coinnidad de Albarracín entre 1920-1929.
382 286 479 La estacionalidad de la lortalidad infantil en la Coinnidad de Albarracín entre 1930-1936.
383 (toio I) 226 Tasas brntas de analfabetisio en la Coinnidad de Albarracín, Aragón y España, 1900-1940.
384 (toio I) 227 Tasas brntas de analfabetisio (Z) por sexo en los partidos judiciales turolenses durante el

período 1900-1920.
385 (toio I) 229 Tasas de analfabetisio por sexo en la Coinnidad de Albarracín entre los años 1900-1940.

287 480 Piráiide de analfabetisio y sexo de Albarracín en los año6 1901 j 1936.
288 481 Piráiide de analfabetismo y sexo de Caloiarde en los años 1910 y 1936.
289 482-484 Petición del Consejo Local de 1.1 Enseñanza del lunicipio de Caloiarde en el año 1932.
290 485 Aportación del ayuntaiiento de Albarracíi a las escuelas innicipales entre 1931-1932.
291 486 Contenido de la Biblioteca popular creada por el ayuntaiiento de Terriente en el año 1932.

386 292 487-488 La prensa en Ternel entre los años 1910 y 1936.
387 293 489 loieiclátor de los mnicipios de la Coinnidad de Albarracín en el año 1900.
388 294 490 Roieiclátor de los innicipios de la Coiuiidad de Albarracín en el año 1930.
389 295 491 loienclátor de los innicipios de la Coiuiidad de Albarracín en el año 1940.
390 296 492 Población y vivienda en la Coiunidad de Albarracín segín el loieiclátor de los años 1900, 1930 

y 1940.
297 493 Plano de una casa típica ei la Coinnidad de Albarracín.
298 494 Contrato de la instalación de la lns en la ciudad de Albarracín.
299 495 Proyecto de la conducción de aguas en la ciudad de Albarracín.
300 496-499 Estadística de congregaciones religiosas en Albarracín.
301 500-501 Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre una denuncia contra la subvención otorgada al 

colegio de los Escolapios de Albarracín.
302 502-503 Circilar de la Colisión Rixta Provincial encargada de la sustitución de la enseñanza dada por 

las confesiones religiosas y congregaciones en la provincia de Teruel.
391 303 504 Xatriionios civiles y religiosos en los innicipios de la Coiunidad de Albarracín entre los años 

1932 y 1936.
304 505 Circilar del Gobierno Civil de Teruel sobre las procesiones.
305 506 Circular del Gobierno Civil de Teruel aprobando la solicitud de una procesión.
306 507 Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre la prohibición de lanifestaciones religiosas.
307 508 Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre la denegación de la procesión religiosa solicitada.
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Anexo N.Q 1

CUADRO N . Q  16

EVOLUCION DE DA OABAÑA GANADERA EN DA
LOCALIDAD DE ADBARRACIN ENTRE DOS

AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1910 
Caballar 

36
Mular

247
Asnal

112
Vacuno

96
Lanar
12.375

Cabrío
2.585

AÑO 1915 
Caballar 

85
Mular

416
Asnal
173

Vacuno
154

Lanar
17.003

Cabrío
2.749

AÑO 1920 
Caballar 

57
Mular

201
Asnal
139

Vacuno
98

Lanar
11.282

Cabrío
1.364

AÑO 192 5 
Caballar 

65
Mular

234
Asnal
105

Vacuno
169

Lanar
10.602

Cabrío
1.642

AÑO 1930 
Caballar 

67
Mular

257
Asnal
126

Vacuno
149

Lanar
15.279

Cabrío
1.940

AÑO 1936 
Caballar 

51
Mular

251
Asnal

121
Vacuno

179
Lanar
11.914

Cabrío
1.843

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Albarracín en los años indicados.
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Anexo N . Q  1

CUADRO N . Q  17

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE BEZAS ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

AÑO 1930 
Caballar 

1

Mular Asnal Vacuno
103 15

Lanar Cabrío 
1.566 739

AÑO 1936
Caballar Mular 

110
Asnal Vacuno 

11

Lanar Cabrío 
1.132 1.036

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del aunicipio de Bezas en los años indicados.
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Anexo N.Q 1

CUADRO N . Q  18

EVOLUCION DE LA OABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE BRONCHALES ENTRE LOS

AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1915 
Caballar 

59
Mular

184
Asnal

89
Vacuno

103
Lanar Cabrío 
3.180 924

AÑO 1920 
Caballar 

57
Mular

180
Asnal

76
Vacuno

134
Lanar Cabrío 
3.541 793

AÑO 192 5 
Caballar 

86
Mular

245
Asnal

73
Vacuno

157
Lanar Cabrío 
3.202 768

AÑO 1930 
Caballar 

64
Mular

196
Asnal

65
Vacuno

73
Lanar Cabrío 
4.276 965

AÑO 1936 
Caballar 

55
Mular

213
Asnal

34
Vacuno

140
Lanar Cabrío 
4.958 1.016

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Bronchales en los años indicados.
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Anexo N . Q  i

CUADRO N . Q  19

EVOLUC X ON DE LA O ABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE CALOMARDE ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

AÑO 1920
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

46 90 47 1 2.279 291

AÑO 1925
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

49 97 53 1.723 240

AÑO 1930
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

43 95 34 10 2.143 510

AÑO 1936
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

10 92 27 11 1.937 297

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Calomarde en los años indicados.
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Anexo N.É> 1
CUADRO N . Q  20

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE FRIAS DE ALBARRACIN

ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1920
Caballar

184
Mular

198
Asnal

49
Vacuno

183
Lanar
5.773

Cabrío
231

AÑO 1925 
Caballar 

162
Mular

213
Asnal

54
Vacuno

207
Lanar
3.777

Cabrío
553

AÑO 1930 
Caballar 

151
Mular

193
Asnal

36
Vacuno

207
Lanar
5.427

Cabrío
924

AÑO 1936 
Caballar 

185
Mular

100
Asnal

38
Vacuno

217
Lanar
5.812

Cabrío 
1.015

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Frias de Albarracín en los años indicados.
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Anexo N . Q  l

CUADRO N . Q  21

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE GUADALAVIAR ENTRE LOS

AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1910
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

11 163 42 97 2. 707 s/d

AÑO 1925
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

34 161 68 179 2.066 287

AÑO 1930
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

24 148 46 90 2.601 217

AÑO 1936 
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

22 154 32 1 0 2 2.821 248

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Cuadalaviar en los años indicados.
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Anexo N . Q  i

CUADRO N . Q  22

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE JABALOYAS ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

AÑO 1915 
Caballar 

19
Mular
200

Asnal
91

Vacuno Lanar Cabrío 
4.794 1.570

AÑO 1920 
Caballar 

11

Mular
158

Asnal
66

Vacuno
1

Lanar Cabrío 
5.261 1.239

AÑO 1930 
Caballar 

s/d
Mular Asnal Vacuno

s/d s/d 1

Lanar Cabrío 
5.201 1.052

AÑO 1936 
Caballar 

14
Mular Asnal Vacuno

220 10
Lanar Cabrío 
4.938 1.052

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Jabaloyas en los años indicados.
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Anexo N . Q  1

CUADRO N . Q  23

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE MOSCARDON ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

AÑO 1910 
Caballar Mular

143
Asnal

54
Vacuno

61
Lanar
2.832

Cabrío
196

AÑO 1915 
Caballar 

9
Mular

140
Asnal

40
Vacuno

64
Lanar
2.601

Cabrío
607

AÑO 1920 
Caballar 

13
Mular

115
Asnal

53
Vacuno

128
Lanar
3.474

Cabrío
293

AÑO 1925 
Caballar 

10

Mular
1 2 2

Asnal
67

Vacuno
1 2 2

Lanar 
3.367 en

Cabrío
conjunto

AÑO 1930 
Caballar 

8

Mular
134

Asnal
44

Vacuno
47

Lanar 
2.639 en

Cabrío
conjunto

AÑO 1936 
Caballar 

1

Mular
137

Asnal
29

Vacuno
44

Lanar 
3.718 en

Cabrío
conjunto

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Moscardón en los años indicados.
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Anexo N . Q  1

CUADRO N . Q  24

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCAL I DAD DE ORIHUELA DEL TREMEDAL

ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1910 
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

56 1 2 1 70 103 5.656 359

AÑO 1915
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

50 149 63 1 0 2 5.170 408

AÑO 1920
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

46 96 94 145 4.905 536

AÑO 1925
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

57 83 95 95 5.351 510

AÑO 1930
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

54 92 81 70 5.769 618

AÑO 1936
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

60 92 59 278 4.734 6 6 8

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Orihuela del Tremedal en los años indicados.
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Anexo N . Q  1
CUADRO N . Q  25

EVOLUCION DE LA O ABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE POZONDON ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

AÑO 1910
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

118 29 3.310 392

AÑO 1920
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

132 61 6.375 1.072

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Pozondón en los años indicados.
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Anexo N.Q 1

CUADRO N . Q  26

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE RODENAS ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

AÑO 1915
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

54 13 2.008 1.083

AÑO 192 5
Caballar

9
Mular

99
Asnal

28
Vacuno Lanar Cabrío 

2.105 155

AÑO 1930 
Caballar 

9
Mular

87
Asnal

9
Vacuno Lanar Cabrío 

2.235 182

AÑO 1936
Caballar Mular Asnal

6 131 10
Vacuno Lanar Cabrío 

3.881 371

Puente: Elaboración propia en baae a la docunentación aportada por la Contribución Territorial
del nunicipio de Ródenas en los años indicados.
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Anexo N.Q 1

CUADRO N . Q  27

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE ROYUELA ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

AÑO 1910
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

70 132 82 98 3.876 174

AÑO 1930
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

34 154 51 100 2.582 282

AÑO 1936 .
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

26 148 43 76 2.945 528

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Royuela en los años indicados.
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Anexo N.Q 1

CUADRO N . Q  28

EVOLUC X ON DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE TERRIENTE ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

AÑO 1915 
Caballar 

48
Mular

223
Asnal

88
Vacuno

55
Lanar Cabrío 
6.084 375

AÑO 1920 
Caballar 

48
Mular

247
Asnal

78
Vacuno

116
Lanar Cabrío 
7.334 203

AÑO 1925 
Caballar 

67
Mular

252
Asnal

101
Vacuno

105
Lanar Cabrío 
6.642 550

AÑO 1930 
Caballar 

54
Mular

285
Asnal

42
Vacuno

40
Lanar Cabrío 
9.054 204

AÑO 1936 
Caballar 

26
Mular

270
Asnal

36
Vacuno

25
Lanar Cabrío 
8.777 en conjunto

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aport-ada por la Contribución Territorial
del municipio de Terriente en los años indicados.
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Anexo N.Q 1

CUADRO N . Q  29

EVOLUCION r>E LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE TORIL Y MASEGOSO ENTRE

LOS AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1910
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

3 84 25 2.389 132

AÑO 1920
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

80 20 2.817 s/d

Fuente: Elaboración propia en base a la docuaentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Toril y Masegoso en los años indicados.
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Anexo N.Q 1

CUADRO N . Q  30

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCAL X DAD LE TORRES LE ALBARRACIN

ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1915 
Caballar Mular

95
Asnal

26
Vacuno Lanar Cabrío 

2.389 428

AÑO 1920 
Caballar Mular

83
Asnal

21
Vacuno Lanar Cabrío 

2.797 318

AÑO 1925
Caballar Mular

80
Asnal

18
Vacuno Lanar Cabrío 

3.002 310

AÑO 1930 
Caballar 

3
Mular

93
Asnal

20
Vacuno Lanar Cabrío 

2.018 801

AÑO 1936 
Caballar 

10
Mular

112
Asnal

20
Vacuno

4
Lanar Cabrío
1.514 568

Puente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Torres de Albarracín en los años indicados.
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Anexo N .o 1

CUADRO N.Q 31

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALX DAD DE XRAMAGASTILLA ENTRE LOS

AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1910 
Caballar 

6

Mular
84

Asnal
14

Vacuno
12

Lanar
1.250

Cabrío
245

AÑO 1915 
Caballar 

5
Mular

87
Asnal

18
Vacuno

11

Lanar 
1.224

Cabrío
340

AÑO 1925 
Caballar 

2

Mular
78

Asnal
27

Vacuno
28

Lanar
1.036

Cabrío
472

AÑO 1930 
Caballar 

3
Mular

80
Asnal

20

Vacuno
15

Lanar
1.764

Cabrío
613

AÑO 1936 
Caballar 

6

Mular
81

Asnal
15

Vacuno
2

Lanar
1.783

Cabrío
803

Fuente: Elaboración propia en baae a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Tramacastilla en los años indicados.
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Anexo N . Q  1

CUADRO N . Q  32

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE VALDECUENCA ENTRE LOS

AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1910
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

83 25 3.266 75

AÑO 1920
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

93 22 3.957 s/d

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Valdecuenca en los años indicados.
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Anexo N . Q  i

CUADRO N . Q  33

EVOLUCION DE LA CABAÑA GANADERA EN LA
LOCALIDAD DE VILLAR DEL CODO ENTRE

LOS AÑOS 1910 Y 1936

AÑO 1910
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

56 128 17 81 5.074 498

AÑO 1936
Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

22 194 39 143 4.914 s/d

Fuente: Elaboración propia en base a la documentación aportada por la Contribución Territorial
del municipio de Villar del Cobo en los años indicados.
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Anexo N.Q 2

CUADRO N.Q 34

LA O ABAÑA GANADERA DE EOS MUNICIPIOS
DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN EL

AÑO 1910

L A C A B A Ñ A  G A N A D E R A
Localidad Caballar Mular Asnal Vacuno Lanar Cabrío

Albarracin 36 247 112 96 12.375 2.585
Bezas
Bronchales
Calomarde
Frías
Griegos
Guadalaviar 11 163 42 97 2.707 s/d
Jabaloyas
Monterde
Moscardón 143 54 61 2.832 196
Noguera
Orihuela 56 121 70 103 5.656 359
Pozondón 118 29 3.310 392
Ródenas
Royuela 70 132 82 98 3.876 174
Saldón
Terriente
Toril y Mas. 3 84 25 2.389 132
Torres
Tramacastilla 6 84 14 12 1.250 245
Valdecuenca 83 25 3.266 75
El Vallecillo
Villar del C. 56 128 17 81 5.074 498

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Contribución Territorial de los
municipios de la Comunidad de Albarracin del año 1910.

Página - 75



Anexo N . Q  2

CUADRO N . Q  35

LA CABAÑA GANADERA DE LOS MUNICIPIOS
DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN EL

AÑO 1915

L A
Localidad Caballar Mular

C A B A 
Asnal

Ñ A  G A 
Vacuno

N A D E R 
Lanar

A
Cabrío

Albarracin 85 416 173 154 17.003 2.749
Bezas
Bronchales 59 184 89 103 3.180 924
Calomarde
Frías
Griegos
Guadalaviar
Jabaloyas 19 2 0 0 91 4.794 1.570
Monterde
Moscardón 9 140 40 64 2.601 607
Noguera
Orihuela 50 149 63 1 0 2 5.170 408
Pozondón
Rodenas 54 13 2.008 1.083
Royuela
Saldón
Terriente 48 223 88 55 6.084 375
Toril y Mas.
Torres 95 26 2.389 428
Tramacastilla 5 87 18 11 1.224 340
Valdecuenca
El Vallecillo 4 112 38 1.590 58
Villar del C. 56 128 17 81 5.074 498

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Contribución Territorial de los
municipios de la Comunidad de Albarracin del año 1915.
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Anexo N . Q  2

CUADRO N . Q  36

LA O ABAÑA GANADERA DE LOS MUNICIPIOS
DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN EL

ANO 1920

L A
Localidad Caballar Mular

C A B A 
Asnal

Ñ A  G A 
Vacuno

N A D E R 
Lanar

A
Cabrío

Albarracin 57 201 139 98 11.282 1.364
Bezas
Bronchales 57 180 76 134 3.541 793
Calomarde 46 90 47 1 2.279 291
Frías 184 193 49 183 5.773 231
Griegos
Guadalaviar
Jabaloyas 11 158 66 1 5.261 1.239
Monterde
Moscardón 13 115 53 128 3.474 293
Noguera 17 109 67 126 3.038 s/d
Orihuela 46 96 94 145 4.905 536
Pozondón 132 61 6.375 1.072
Rodenas
Royuela
Saldón
Temiente 48 247 78 116 7.334 203
Toril y Mas. 80 20 2.817
Torres 83 21 2.797 318
Tramacastilla
Valdecuenca 93 22 3.957
El Vallecillo
Villar del C.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Contribución Territorial de los
municipios de la Comunidad de Albarracin del año 1920.
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Anexo N.Q 2

CUADRO N . Q  37

LA CABAÑA GANADERA BE LOS MUNICIPIOS
BE LA COMUNIBAB BE ALBARRACIN EN EL

AÑO 1925

L A
Localidad Caballar Mular

C A B A 
Asnal

Ñ A  G A 
Vacuno

N A D E
Lanar

R A
Cabrío

Albarracin
Bezas

65 234 105 169 10.602 1.642

Bronchales 86 245 73 157 3.202 768
Calomarde 49 97 53 1.723 240
Frías
Griegos

162 213 54 207 3.777 553

Guadalaviar
Jabaloyas
Monterde

34 161 68 179 2.066 287

Moscardón
Noguera

10 122 67 1 2 2 - 3. 367 - *

Orihuela
Pozondón

57 83 95 95 5.351 510

Rodenas
Royuela
Saldón

9 99 28 2.105 155

Terriente 
Toril y Mas. 
Torres

67 252

80

101

18

105 6.642

3.002

550

310
Tramacastilla 
Valdecuenca 
El Vallecillo 
Villar del C.

2 78 27 28 1.036 472

* El ganado lanar y cabrío figuran juntos.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Contribución Territorial de los
municipios de la Comunidad de Albarracin del año 1925.
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Anexo N.Q 2

CUADRO N . Q  39

LA CABAÑA GANADERA DE LOS MUNICI PIOS
DE LA COMUN I DAD DE ALBARRACIN EN EL

ANO 1930

L A
Localidad Caballar Mular

C A B A 
Asnal

Ñ A  G A 
Vacuno

N A D E R 
Lanar

A
Cabrío

Albarracin 67 257 126 149 15.279 1.940
Bezas 1 103 15 1.566 739
Bronchales 64 196 65 73 4 . 276 965
Calomarde 43 95 34 10 2.143 510
Frías 151 193 36 207 5.427 924
Griegos
Guadalaviar 24 148 46 90 2.601 217
Jabaloyas s/d s/d s/d 1 5.201 1.052
Monterde 101 37 3.167 345
Moscardón 143 54 61 2.832 196
Noguera
Orihuela 54 92 81 70 5.769 618
Pozondón
Ródenas 9 87 9 2.235 182
Royuela 34 154 51 1 0 0 2.582 282
Saldón 104 18 4.357 690
Terriente 54 285 42 40 9.054 204
Toril y Mas.
Torres 3 93 20 2.018 801
Tramacastilla 3 80 20 15 1.764 613
Valdecuenca
El Vallecillo
Villar del C.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la Contribución Territorial de los
municipios de la Comunidad de Albarracin del año 1930.

Página - 79



Anexo N . Q  2

CUADRO N . Q  39

LA c a b a ñ a  g a n a d e r a  d e  l o s  m u n i c i p i o s
DE LA COMXJNI DAD DE ALBARRACIN EN EL

ANO 1936

L
Localidad Caballar

A
Mular

C A B A 
Asnal

Ñ A  G A 
Vacuno

N A D E
Lanar

R A
Cabrío

Albarracin 51 251 121 179 11.914 1.843
Bezas 1 1 0 11 1.132 1.036
Bronchales 55 213 34 140 4.958 1.016
Calomarde 10 92 27 11 1.937 297
Frías 185 1 0 0 217 38 5.812 1.015
Griegos
Guadalaviar 22 154 82 1 0 2 2.821 248
Jabaloyas 14 2 2 0 10 4.938 1.052
Monterde 101 37 3.167 345
Moscardón 1 137 29 44 - 3.718 - *
Noguera
Orihuela 60 92 59 278 4.734 6 6 8
Pozondón
Rodenas 6 131 10 3.881 371
Royuela 26 148 43 76 2.945 528
Saldón
Terriente 26 270 36 25 - 8 .'777 - *
Toril y Mas.
Torres 10 1 1 2 20 4 1.514 568
Tramacastilla 6 81 15 2 1.783 803
Valdecuenca
El Vallecillo
Villar del C. 22 194 39 143 4.914 s/d

* El ganado lanar y cabrío figuran juntos.

Fuente: Elaboración propia en baae a los datos de la Contribución Territorial de los
municipios de la Comunidad de Albarracin del año 1936.
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JL

J
/-
4

/_

J \

j¿

«¿2_

/Jo

¿ r

_J¿
//

~z a ? ¿ r ~ H ? Z  ^  vJ£̂ uc*a4-c&*. i/SsuMi y CsfTp._______
-¿J
r

4.
3 _^¿^¿^_ .L'̂ ¿*£Z<>_íS5=kÁ

/ /

íátf.
J £

_2r.

_ /Z í

_ ¿ £

_ 2 ¿
_£<*_

_¿Z_

_ A j£

¿ i l
171
__

*Ví.

j y

yV
_ y /

J /

v /
<r¿

Í^í_.

cío

?_? 
/ ¿
# _
rU_

4 7

sí
67_
¿e

f j .

¿ L
/ /

JSL
0j_
f f _

17
O?
h
o í  

c f

?/_
/ /
J u

£.!
Jo
sv_

7*yT ^ u _  /7

?_ jALj>2-
°- Jkl&£>Z4*4̂ 1̂̂ t̂4fA^^^y7̂ .̂ 3̂ í̂ k̂ 44.
> *J> y  / r ^
* s £ J j £ j k
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(2ez*&*UsCa*ô - /* £¿( ^/¿y^eJu^ 773J
7?¿' /

ff /¿Ss *po.

Fuente: Archivo municipal del ayuntamiento de Calomarde.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  40

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO OE ALBARRACIN SEGUN SU

RIQUEZA RUSTI CA Y PECUARIA.

albarracin- 1-91-0

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N . Q  con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

529 480 71.783 218 17.200 88.984

al barracln- 4 -9-20

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

659 531 71.850 243 30.059 101.910

albarracin-19-30

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

691 627 112.266 249 51.563 163.829

albarracin-1 DBS

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

706 464 139.729 242 51.563 191.292

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N . Q  4

CUADRO N . Q  41

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE DEZAS SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

besas-1-9I-G

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

126 4.925 1.085 6.010

besas-IDBQ

N.Q DE R U S T I C A
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts.
YENTES tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

115 4.925 1.085 6.010

besas-1-9-3B

N.Q DE R U S T I C A
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. 
YENTES tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

124 120 7.695 83 1.695 9.390

besas-1-9SS

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

125 119 7.695 116 1.695 9.390

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  42

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE BRONCHALES SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA•

bronchal e s -  ISIS

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

297 13.316 3.527 16.843

bronchnl es-1SBS

N . Q  DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T 
N.Q con

tribuyentes

I C A 
Total Pts. 
importe

P E C U j 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

323 13.316 3.527 16.843

brenehales-1S-3S

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

394 325 20.808 223 5.527 26.334

bretiehales-1 BBS

N.Q DE R U S T I C A
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. 
YENTES tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

341 325 22.954 240 5.528 28.483

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N . Q  4

CUADRO N . Q  43

CLASIFICACION I>E LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE CALOMARDE SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

calomarde-1-91-0

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

145 7.475 4.739 12.214

cal omarde 1 -9ZD

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

152 7.475 4.739 12.214

cal omarde-1-9-3G

N . Q  DE 
CONTRIBU
YENTES

187

R U S T 
N.Q con

tribuyentes

176

I C A 
Total Pts. 
importe

11.831

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

84

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

7.404 19.236

cal omarde 1P-3S

N . Q  DE 
CONTRIBU
YENTES

199

R U S T 
N.Q con

tribuyentes

118

I C A 
Total Pts. 
importe

11.831

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

81

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

7.404 19.236

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  44

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE FRIAS SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y FECUARIA.

fríaS~ dc~ albarracin- 1B1B

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N . Q  con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

283 256 15.357 157 5.680 21.037

frías- de- al barraría-1BBB

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

317 15.357 5.680 21.037

frías-de-albarraeín-1 BBS

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

351 307 23.996 147 8.875 32.871

frías-de-albarraeín-1 BBS

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

353 325 24.025 132 8.875 32.900

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  45

CLASIFICACION E>E LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO £>E GRIEGOS SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

gri egos- i -9! -0

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

143 7.967 5.387 13.354

Puente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
Municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N. Q  46

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE GUADAL A VIAR SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

gttadalañar-lSlB

N . Q  DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N . Q  con- Total Pts. N . Q  con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

165 148 9.266 125 5.703 14.969

guadal a r i  ar~ I-9Z-0

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

185 9.266 5.703 14.969

guadal a W  a-r-1 -9-30

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

218 193 14.478 122 8.913 23.391

guadal avi a-r-1 BBS

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

237 213 14.478 124 8.913 23.391

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N . Q  4

CUADRO N . Q  47

CLASIFICACION DE LOS CONTRI BUYENTES
DEL MUNICIPIO E>E JABALOYAS SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

zjabal oyas- 1-91-Q

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

450 330 18.371 192 6.676 25.047

■jabaloyas-1-9-3S

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

348 330 28.775 162 10.439 39.215

Fuente: Elaboración propia a partir de loa libroa de Contribución Territorial de loa
aunicipioa y años correspondiente8.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N.Q 48

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE MONTERDE SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

mon-terde- de- al barraeín- 1-91D

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N . Q  con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

190 157 16.133 109 4.406 20.539

menterde- de- al barraeín-1-9-3S

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

232 190 25.207 121 6.894 32.201

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
aunicipios y años correspondientes.

Página - 93



Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  49

CLASIFICACION E>E LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE MOSCARDON SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA-

moscardón- i 91 9

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N . Q  con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

242 212 16.864 126 9.053 25.917

moscardón-1 -920

N.Q DE 
CONTRIBU
YENTES

256

R U S T I C A  
N.Q con- Total Pts. 

tribuyentes importe

232 16.942

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

124

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

9.055 25.997

moscardón-1 -9-30

N.Q DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T I C A  
N.Q con- Total Pts. 

tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

249 233 26.472 111 14.148 40.621

moscardón-193€

N.Q DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T I C A  
N.Q con- Total Pts. 

tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

264 264 26.472 106 14.148 40.621

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
Municipios y años correspondientes.
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Anexo N . Q  4

CUADRO N . Q  50

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE NOGUERA SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

noguera- 1-91D

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

234 192 12.137 96 2.553 14.690

noguera-1 -920

N . Q  DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T 
N.Q con

tribuyentes

I C A 
Total Pts. 
importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

307 229 12.137 78 2.553 14.690

Puente: Elaboración propia a partir de loa libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N. Q  4

CUADRO N . Q  51

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO E>E ORI HUELA SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

eri huela- del -  t remedad -  -1-91-0

N.Q DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T 
N.Q con

tribuyentes

I C A 
Total Pts. 
importe

P E C U A R I A  TOTAL
N.Q con- Total Pts. DE LA

tribuyentes importe RIQUEZA

421 358 17.520 195 9.308 26.828

erihuel a- del-•tremedal-1 -929

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

453 341 17.520 174 9.308 26.828

erihuela-del-tremedal-1929

N.Q DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T 
N.Q con

tribuyentes

I C A 
Total Pts. 
importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

461 27.375 14.543 41.918

erihuela-del-tremedal-1929

N.Q DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T 
N.Q con

tribuyentes

I C A 
Total Pts. 
importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

463 27.375 14.543 41.918

Puente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N .Q 52

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE POZONDON SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

p&zendén- 1-91B

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

179 13.086 2.587 15.673

p&zondén-1-9Z-9

N . Q  DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T I C A  
N.Q con- Total Pts. 

tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

208 13.086 2.587 15.673

rúente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
Municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  53

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE RODENAS SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y RECUARTA.

rodenas- 1 -9ZS 
N.Q DE R U S T
CONTRIBU- N.Q con-
YENTES tribuyentes

I C A 
Total Pts. 
importe

P E C U A R I A  TOTAL
N.Q con- Total Pts. DE LA

tribuyentes importe RIQUEZA

309 306 21.882 54 1.853 23.735

rodenas- 1-9-3S 
N.Q DE R U S T

CONTRIBU- N.Q con-
YENTES tribuyentes

I C A 
Total Pts. 
importe

P E C U A R I A  TOTAL
N.Q con- Total Pts. DE LA 

tribuyentes importe RIQUEZA

346 319 22.069 106 3.373 25.442

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  54

CLASIFICACION BE LOS CONTRIBUYENTES
BEL MUNICIPIO BE ROYUELA SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y RECUARTA.

royttel tt~ i-9-10

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N . Q  con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

201 159 18.656 102 4.344 23.000

roytt^l a-1 -932

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

226 201 27.806 118 6.787 35.937

rúente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
Municipios y años correspondientes.

Página - 99



Anexo N . Q  4

CUADRO N . Q  55

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE SALDON SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

salden-1919

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N . Q  con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

186 185 16.541 105 3.115 19.656

sal dén-1 -9-32

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

205 205 25.845 97 4.948 30.793

fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  56

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUÑIOIDIO DE TERRIENTE SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

-ternente-IBIQ

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

575 451 29.573 256 4.981 34.554

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

516 29.573 4.981 34.554

tenri ente-1-9-3B

N . Q  DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T I C A  
N.Q con- Total Pts. 

tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

594 46.207 7.782 53.990

■terñente-i-9-35

N . Q  DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T I C A  
N.Q con- Total Pts. 

tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

614 47.496 7.782 55.279

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N.Q 5 7

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE TORIL Y MAS EGO SO

SEGUN SU RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

-to-rid-y- jwse^oso- i-91-9
N.Q DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T I C A  
N.Q con- Total Pts. 

tribuyentes importe

P E C U A 
N . Q  con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

130 52 6.639 78 1.322 6.961

•to-rdd-y- mascgoso- d -9-29

N.Q DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T I C A  
N.Q con- Total Pts. 

tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

135 63 5.640 71 1.322 6.962

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  58

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE TORRES SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

t o r r e s -  de- al barrado- 1-91B

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

226 218 21.049 112 3.016 24.065

-torres- de- al barracan-1-92B

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

237 231 21.049 96 3.016 24.065

torres- de- al barrado-1BBS

N . Q  DE 
CONTRIBU
YENTES

R U S T 
N.Q con

tribuyentes

I C A 
Total Pts. 
importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

276 239 32.899 102 4.712 37.601

torres- de- al barrado-1 BBS

N.Q DE R U S T I C A
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. 
YENTES tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

283 250 32.899 111 4.712 37.601

Fuente: Elaboración propia a partir de loa libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes»
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  59

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
BEL MUNICIPIO BE TRAMACASTILLA SEGUN

SU RIQUEZA RUSTICA Y RECUARTA.

-tramacasLil1 a- 1 91 0

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N . Q  con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

216 211 13.642 84 4.006 18.206

■t-ramacasil 111i-l -920

N.Q DE R U S T I C A
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. 
YENTES tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

235 14.200 4.006 18.202

-t-ramacastil la-1929

N.Q DE R U S T I C A
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. 
YENTES tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

256 232 22.187 92 6.259 28.446

d'iramaea-st -i lla-1922

N.Q DE R U S T I C A
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. 
YENTES tribuyentes importe

P E C U A 
N.Q con

tribuyentes

R I A  TOTAL
Total Pts. DE LA 
importe RIQUEZA

276 261 22.197 90 6.259 28.456

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  60

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE VALDECUENCA SEGUN SU

RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

dectíeflcá- i -91B
N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

148 140 17.207 76 3.033 20.240

vaJ decu enea-19Z9
N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

145 145 17.207 2.714 19.946

Puente: Elaboración propia a partir de loa libros de Contribución Territorial de los
Municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 4

CUADRO N . Q  61

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUÑI OI PIO E>E EL VALLECILLO SEGUN

SU RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

ed-vaddecdddo-dBdd

N.Q DE R U S T I C A  P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con- Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

218 165 10.564 53 2.732 13.295

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N . Q  4

CUADRO N . Q  62

CLASIFICACION DE LOS CONTRIBUYENTES
DEL MUNICIPIO DE VILLAR DEL COBO

SEGUN SU RIQUEZA RUSTICA Y PECUARIA.

yilJar- del-cobo- 1-91-Q
N.Q DE R U S T I C A P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N. 0 con- Total Pts. N.Q con Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

268 19.689 5.313 25.002

villa-r̂ - del--cobo-1-92Q

N.Q DE R U S T I C A P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

19.689 5.313 25.002

villar- del-cobo- 1-9B-3

N.Q DE R U S T I C A P E C U A R I A  TOTAL
CONTRIBU- N.Q con- Total Pts. N.Q con Total Pts. DE LA
YENTES tribuyentes importe tribuyentes importe RIQUEZA

327 305 30.764 109 8.301 39.065

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 5

PRINCIPALES ACTIVIDADES COMERCIALES E
INDUSTRIALES DEL MUÑIOIPIO DE
ALBARRACIN ENTRE 1910 Y 1936.

______________________________________________________cuadro n.Q 63
Tipo de A Ñ O
actividad 1910 1915 1920 1925 1930 1936

Ultramarinos 
U11 ramarino s 
Ultramarinos 
Carnicería 
Carnicería 
Comestibles 
Comestibles 
Comestibles 
Venta frutas 
Abacería 
Mercería 
Salazón carne 
Bodegón 
Pescadería 
Confitería 
Posada 
Taberna 
Taberna 
Taberna 
Mesón o 
Mesón o 
Mesón o 
Casa
Casa
Casa
Café
Café
Café
Café
Horno
Horno
Horno
Horno
Tienda
Tienda
Tienda
Tienda
Molino
Molino
Molino
Molino
Molino

Parador 
Parador 
Parador 

huéspedes 
huéspedes 
huéspedes 
en casino 
en sociedad 
en sociedad 
económico 
de pan 
de pan 
de pan 
de pan
de
de
de
de

tej idos 
tej idos 
tej idos 
tej idos

**

* ************** *********

**
**

**
**
**
****
**
**
**

****** ******

**

*******
**************************

**
**

******** 
* * * * * * * * ****************** 

**** *********

**

* * * * **********************
** * * * * * *******************

****
**************************
**************************
***********

**
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(continuación) cuadro n.Q 63
Tipo de 
actividad

A N O  
1910 1915 1920 1925 1930 1936

Ferretería
Cirios y velas
Loza ordinaria
Loza ordinaria
Paquetería
Venta calzado
Venta de lana
Venta papel fumar
Farmacéutico
Farmacéutico
Veterinario
Escribano
Procurador
Procurador
Notario
Abogado
Abogado
Abogado
Abogado
Abogado
Herrero
Herrero
Prac.-barbero
Espe.carbón veg.
Actuario
Tratante pieles
Maestro obras
Albardero
Sastre
Zapatero
Zapatero
Zapatero
Médico
Juez municipal 
Tratante maderas 
Carpintería 
Serrería 
Maderas const. 
Muebles de pino 
Almacén maderas 
Almacén maderas 
Almacén maderas 
Amasadora mecánica 
Fáb. alumbrado 
Batán hidráulico 
Fáb.hilados lana

3|c4C3|c4e4C3|C3|C3|C * * * * * * *
****

****

***

***

********** *******
**** **

****

****
**
**

** ******

**
**

****
**

*******

**
**
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(continuación) 
Tipo de 
actividad

_________________________________ cuadro n.Q 63
A Ñ O

1910 1915 1920 1925 1930 1936

Fáb.gaseosas 
Fáb.chocolates 
Feion•prod.quím. 
C.trans.l caballo 
C.trans.2 caballos 
Autocamión 
Camión transporte 
Auto viaj. y mere. 
Auto viaj. a Teruel

**

**
****************
** **

**
*****
*****
*****

Fuente: Elaboración propia extraída en base a la Contribución Industrial del municipio de
Albarracín entre 1910 y 1936.
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Anexo N.Q 5

PRINOIPALES ACTIVIDADES COMERCIALES E
INDUSTRIALES DEL MUNICIPIO DE DEZAS

ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936-

cuadro n.Q 64
Tipo de A N O
actividad 1910 1915 1920 1925 1930 1936

Abacería
Café
Taberna
Comestibles
Tienda tejidos
Pract.-barbero
Molino
Herrería

3#cs|c4;̂ c ĉ3|e9|:9|c
*************

*****e******** 
************* 

*************** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
*************

fuente: Elaboración propia extraída en base a la Contribución Industrial del aunicipio de
Bezas entre 1910 y 1936.
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Anexo N.Q 5

PRINCIPALES ACTIVIDADES COMERCIALES E
INDUSTRIALES DEL MUNICIPIO DE

BRONCHALES ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

______________________________________________________ cuadro n.Q 65
Tipo de A Ñ O
actividad 1910 1915 1920 1925 1930 1936

9|e9|ca|e3|c3|e9|c9|c3|ca|c3|e4c3|c3éc9|c9|c

***

***
***

***

***

Fuente: Elaboración propia extraída en base a la Contribución Industrial del nunicipio de
Bronchales entre 1910 y 1936.
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Taberna
Taberna
Tienda de huevos
Carnicería
Carnicería
Comestibles
Café
Café
Café
Horno de pan
Panadería
Tienda de tejidos
Tienda de tejidos
Tienda de tejidos
Hotel
Hotel
Ferretería
Ferretería
Ferretería
Molino
Herrero
Herrero
Barbería
Barbería
Barbería
Carpintería
Sastre
Zapatero
Farmacéutico



Anexo N . Q  5

PRINCIPALES ACTIVIDADES COMERCIALES E
INDUSTRIALES DEL MUNICIPIO DE FRIAS

ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

cuadro n.Q 66
Tipo de A Ñ O
actividad 1910 1915 1920 1925 1930 1936

Abacería
Taberna
Taberna
Taberna
Horno de pan
Comestibles
Posada
Parador
Parador
Café económico 
Bodegón 
Molino 
Molino
Pract.-barbero
Herrero
Quincallero
Quincallero
Roparejero
Serrería

$$$$£$£$$$$£$&$ ££ ££ ££
£££

£££££££££££££££££££££££££££££££££££££££££££

£££££££££££££
££££££££££££

££
£££££££££££££££££££££££££££££££££££££££££££

££££££££££££ ££££££££££££££££££££

££
££ ££

Fuente: Elaboración propia extraída en base a la Contribución Industrial del Municipio de
Frías de Albarracln entre 1910 y 1936.
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Anexo N.Q 5

PRINCIPALES ACTIVIDADES COMERCIALES E
INDUSTRIALES DEL MUÑICIRIO DE

MONTERDE ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936.

cuadro n.Q 67
Tipo de A Ñ O
actividad 1910 1915 1920 1925 1930 1936

Abacería
Abacería
Parador-Mesón
Taberna
Comestibles
Horno de pan
Bodega
Café económico 
Café
Pract.-barbero
Tienda de tejidos
Retalería
Herrero
Herrero

£ £ ££ £
££ ££££££

**

££ ££

Fuente: Elaboración propia extraída en base a la Contribución Industrial del municipio de
Monterde de Albarracln entre 1910 y 1936•
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Anexo N .2 5

PRINCIPALES ACTIVIDADES COMERCIALES E
INDUSTRIALES DEL MUNICIPIO DE

ORIHUELA ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936.

cuadro n»Q 68
Tipo de A N O
actividad 1910 1915 1920 1925 1930 1936

Mercería
Taberna
Taberna
Parador
Parador
Café en sociedad
Café en sociedad
Carnicería
Carnicería
Carnicería
Comestibles
Comestibles
Mesón
Mesón
Mesón
Horno de pan
Horno de pan
Horno de pan
Venta de pan
Tienda de tejidos
Tienda de tejidos
Molino
Molino
Molino
Farmacéutico
Veterinario
Zapatería
Zapatería
Zapatería
Carpintería
Carpintería
Ferretería
Ferretería
Serrería
Serrería
Serrería
Serrería
Serrería
Serrería
Tratante maderas 
Loza ordinaria 
Carro población 
Barbería

ĉ̂ĉcslcstestcalcalĉĉcalĉcslcslĉcslcstcslêcalcatcslealĉcslcslĉêcslĉcslĉĉêalcsleslĉcslĉĉêcstc

*********
***

***

*********

*******************************************
*********

***
***

******************************************* 
******************************************* 
******************************************* 
********************** ***
******** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  
************* *********

****
* ******* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

***

***

***
***
******

*********
****
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(continuación )_______________________________________cuadro n.Q 68
Tipo de A Ñ O
actividad 1910 1915 1920 1925 1930 1936

Albardero ****
Sastre *********
Herrero ****
Venta de paja ye. ***
Pólvora negra ***
Gasolinera ***

Fuente: Elaboración propia extraída en base a la Contribución Industrial del municipio de
Orihuela del Tremedal entre 1910 y 1936.
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Anexo N.Q 5

PRINCIPALES ACTIVIDADES COMERCIALES E
INDUSTRIALES DEL MUÑICIRIO DE TORRES

ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

cuadro n.Q 69
Tipo de A Ñ O
actividad 1910 1915 . 1920 1925 1930 1936

Abacería
Parador
Café
Especulador huevos
Bodega
Bodega
Bodega
Bodegón
Horno de pan
Taberna
Taberna
Comestibles
Carnicería
Tienda de tejidos
Tienda de fajas
Molino
Molino
Herrero
Pract.-barbero
Veterinario
Zapatero
Sastre
Sastre
Tablajero
Tratante maderas
Carpintería
Carpintería
Serrería
Serrería
Horno de yeso
S.A. Eléctrica

******
***************

****
****

******************************

******
*******************************************

*********************
******************

***
*****

*********************** 
*********************** 
******************************************* 
************************* ********* **

****
********************

**
****

Fuente: Elaboración propia extraída en base a la Contribución Industrial del nunicipio de
Torres de Albarracín entre 1910 y 1936.
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Anexo N . Q  5

PRINCIPALES ACTIVIDADES COMERCIALES E
INDUSTRIALES DEL MUNICIPIO DE

TRAMACASTILLA ENTRE 1910 Y 1936.

cuadro n.Q 70
Tipo de A N O
actividad 1910 1915 1920 1925 1930 1936

Abacería
Carnicería
Carnicería
Carnicería
Comestibles
Comestibles
Horno de pan
Horno de pan
Ultramarinos
Café económico
Café
Taberna
Taberna
Taberna
Parador-Mesón
Parador-Mesón
Sastre
Sastre
Sastre
Farmacéutico 
Prac.-barbero 
Herrero
Tienda de tejidos 
Molino 
Ferretería 
Horno de yeso 
Serrería 
Carpintería 
Fáb.mad• y env. 
Fáb.hilados lana

** *
***

*******************************************
****** ****** 

**
*****

************
*** **

**

**************
***

**************************** ************ 
********** ************ *****
********* ***************

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

***
****
*
****

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *  ****

fuente: Elaboración propia extraída en base a la Contribución Industrial del nunicipio de
Tramacastilla entre 1910 y 1936.
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Anexo N.Q 7

Sr. D. wSs. d Z

Mi q u e r i d o  amigo: Al ex aminar el nue v o  Arancel, hab r á  u s t e d  podido
tar que las g e s t i o n e s  que no sot ros  r e a l i z a m o s  para i m p e d i r  que, en 

c u anto a las m a d e r a s  se refiere, p r e v a l e c i e s e  la p r o p u e s t a  de la J u n 
ta de A r a n c e l e s ,  lo que pare c í a  inmin en te,  d i e r o n  un r e s u l t a d o  que, 
sin ser b r i l l a n t e ,  pue de  c a lificarse de s a t i s f a c t o r i o  en bu e n a  p a r t e .

Pero a c t u a l m e n t e  no debemos perder  de vis t a  que el G o b i e r n o  está 
a u t o r i z a d o  p a r a  m o d i f i c a r  el Aran cel an t e s  de terminar los tres p r i 
m eros m e s e s  de su vigen ci a, h a b i é n d o s e n o s  m a n i f e s t a d o  ya que la llamada 
C á m a r a  S i n d i c a l  de M a d e r a s  de Barce lon a,  c o n s t i t u i d a  casi e x c l u s i v a 
m en t e  por impor t a d o r e s ,  ha ped id o que se r e b a j e n  las p a r t i d a s  a r a n c e l a 
rias r e l a t i v a s  a mad era s.  A d emás no seria e x t r a ñ o  que los ex p o r t a d o r e s 
de frutos a g r í c o l a s  s o l i c i t a r a n  el apoy o de los D i p u t a d o s  a g r a r i o s  para 
que el G o b i e r n o  reb a j a r a  al gu nas par t i d a s  del Arance l,  entre  ellas, 
a caso las de m a d eras, con ob jeto de f a c i l i t a r  la e x p o rtación.

E n t e n d e m o s ,  pues, que hay n e c e s i d a d  de s e guir l a b o r a n d o  para que 
los p r o d u c t o s  for est ales, como los a g r í c o l a s  fruto del suelo, tengan 
a l g u n a  p r o t e c c i ó n  que evite la ruina de esa riqueza.

A ese fin. yo me permito rogar a usted se dirija a los Diputados y 
Senadores de esa provincia, principalmente a los que defienden los 
intereses agrícolas, .'idiéndoles que en nodo alguno consientan sean 
reducidos los moderadísimos derechos asignados en el actual Arancel a 
las distintas clases de maderas, pués aun con ellas será muy difícil 
sostener la competencia con las extranjeras, especialmente las portu
guesas y del Horte de Europa. Es esta una gestión que debe usted con
siderar indispensable si hemos de evitar una dolorosa sorpresa que 
ahora no tendría ya reparación posible.

A la vez, hemos creído que ha llegado ya el momento de dar for..:a 
adecuada a una organización permanente de cuantos se hallan interesados 
en la riqueza y producción forestales y en la industria de elaborar 
maderas, organización que debe considerarse do todo punto indispen
sable rara poder defender debidamente nuestros intereses en todo mo
mento. A ese efecto se celebrará una reunión en Madrid el 15 de Abril 
próximo, a las cuatro y media de la tarde, en el local de la Cámara de 
Industria (San Bernardo, 2) a la que sería en extremo conveniente que 
no deje usted de asistir.

Rogándole se sirva atender estas indicaciones y que tenga a bie::
darme     • ....... * J ed att
servid

o. amigo, segure

Fuente: Archivo aunicipal del Ayuntamiento de Albarracln.
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Anexo N.Q

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
D E

C U E N C A

Sr. Alcalde de ........... .................. .......— .... -...

Muy estimado compañero: En la Asamblea celebrada ayer en la Cáma
ra de Comercio para la defensa de la riqueza forestal, amenazada de 
gravísima lesión por la pretensión de los madereros portugueses que 
piden para concertar el Tratado comercial con dicha nación que se 
rebaje el arancel de Aduanas de sus maderas y que se les aplique una 
compensación por la depreciación de su moneda, se acordó emprender 
activa campaña defendiendo los precios de nuestras maderas.

La rebaja que solicitan los portugueses traería como consecuen
cia la falta de salida de nuestros productos forestales, la desapa
rición de la industria maderera y, lo que es más importante todavía, 
la ruina de las haciendas municipales de numerosas poblaciones que, 
como Cuenca, nutren sus presupuestos de ingresos con los productos 
de los montes que poseen. También el Estado se verla perjudicado 
porque es participe con nosotros en un 30 por 100 de los ingresos.

Por si consideraciones políticas, dignas de respeto, ponen al 
Gobierno en vacilación, es preciso que nosotros demostremos con 
nuestras razonadas y justas reclamaciones que tales concesiones a 
la República Portuguesa no pueden hacerse sin ocasionar gravísimo 
daño a la economía española y causando la ruina de algunas regiones 
como ésta. Y en este sentir, ruego a Ud. que interese de los particu
lares dueños de montes maderables y de la Corporación que acertada
mente preside, que se dirijan respetuosos escritos al excelentísimo 
señor Presidente del Directorio Militar y al excelentísimo señor 
Subsecretario del Ministerio de Estado, pidiendo que no se concedan 
a las maderas portuguesas las dos rebajas antes citadas.

Dándole gracias por su colaboráción, me es muy grato saludarle 
ofreciéndome en reciprocidad como afectuoso compañero y si s. ,

q. e . s . m. ,
El Alcalde de Cuenca,

XLc/yc *7*. X i cm '¿ry>a

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.

Página - 120



Anexo N. Q  9

C O N C L U S I O N E S  de la A s a m b le a  de P ro p ie ta r io s  de M o n te s  e In d u s 
tr ia les  de la M a d e r a ,  c e le b ra d a  a in ic ia t iva  de la C á m a r a  de  C o m e r 
c io  e In d u s tr ia  de  C u é n c a  el dfa 2 6  de  A g o s to  de  1 9 2 4 .

1.a Que se dirija un atento 
saludo al Excelentísimo señor 
Presidente del D irectorio, anun
ciando el envío de nuestro escrito 
y pidiendo que al negociar el 
Tratado de comercio con Portu
gal no se concedan compensacio
nes por moneda depreciada ni 
rebaja de tarifa arancelaria a las 
maderas portuguesas.

2.a Que se formule un escrito 
razonado dirigido al señor Presi
dente de la Comisión de Tratados  
del Consejo de la Economía N a 
cional, haciendo ver el enorme 
perjuicio que supone para nuestra 
región cualquier régimen arance
lario que modifique la situación 
actual.

3.a Cuenca, que nunca ha pe
dido privilegios ni ha causado

con egoísmos regionales perjui
cios a la Nación, no pediría ahora 
protección arancelaria si no fuera 
porque la vieja política nos hizo 
su predilecta víctima y así sucede 
que abandonados de toda acción 
civilizadora no podemos hoycom - 
petir en precios, con la ventaja 
que competimos en calidades, 
porque carecemos de los prove
chos de tarifas ferroviarias y por
que el magnífico Plan de Vías de 
Saca Forestal debido al estudio 
del excelentísimo señor D . Jorge 
Torner no se ha llevado a la prác
tica.

4.a Es de toda justicia que se 
saque a subasta la construcción 
del Plan de V ías de Saca Fores
tal. Así mismo, Cuenca necesita 
que a las maderas de su región

se le concedan tarifas ferroviarias 
especiales en particular para las 
maderas en rollo y las que son 
auxiliares de la minería y de los 
envases industriales.

5.a • Con arreglo al espíritu que 
informa la ley de Protección a la 
industria nacional, y teniendo en 
cuenta que el resultado de la fal
ta de cosechas agrícolas en este 
año exige una intensificación de 
trabajos industriales para preve
nirse contra el calamitoso invier
no que es de temer, pedimos que 
se obligue a las empresas mine
ras y ferroviarias que disfrutan 
protección del Estado a que el 
50 por 100 de su consumo de ma
deras se haga de maderas criadas 
en el suelo español.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Anexo N . o  10

CÁMARA OFICIAL 
O E

COMERCIO E INDUSTRIA
O E  L A

PROVINCIA DE CUENCA

A l C onsejo  de la Econom ía Nacional del 
M inisterio  de Estado

Al tener noticia esta Cámara 
de Comercio e Industria de que 
en la negociación del Tratado con 
la República Portuguesa se había 
sustentado la pretensión de que 
se conceda a las maderas pro* 
cedentes de dicho país rebajas 
arancelarias y compensaciones 
por moneda depreciada, ha senti- 
tido una profunda alarma. Eviden
temente, tales concesiones, si lle
garan a constituir régimen de fa
vor, ocasionarían la ruina de esta 
región e inferirían un gran daño a 
la riqueza nacional que no serían 
contrabalanceados por ventajas 
ningunas para la Nación ni mu
cho menos para el Estado.

Razonamos esas afirmaciones 
recordando los siguientes hechos: 
Dentro de las explotaciones mi
neras apenas significa la madera 
de entibaciones una cifra por 
ciento que pueda expresarse con 
un solo guarismo, en muchos 
casos no llrga ni al 2 por 100 del 
capital de explotación, de modo 
que la protección arancelaria pre
sente que actúa sólo con cén
timos para cada cien kilos de la 
primera materia dicha, no puede 
influir en la cifra que expresa el 
valorde producción de la tonelada 
de mineral. Igualmente las indus
trias conserveras y cuantas nece
sitan maderas para embalajes 
pueden beneficiarse en unas mi
lésimas de peseta por tonelada. 
En cambio los 6.000.000 de hec
táreas de terreno que constituyen 
nuestra riqueza forestal y de las 
cuales más de 4500.000 pertene
cen a Municipios y entidades de 
población, se ven amenazadas de 
sufrir una depreciación que alcan
zaría al 50 por 100 de su renta

| anual; regiones como las del lito- 
• ral, Málaga y Galicia especia'- 

mente, que tienen las mismas es
pecies forestales que Portugal, no 
venderán sus productos si no es 
con una baja de enorme conside
ración. Abierta la brecha de la in
defensión de la riqueza forestal 
al conjuro de la desvaloración de 
la moneda de ciertos países, sur
girán nuevas peticiones a favor 
de la madera de haya, y los pue
blos del Pirineo sentirán en segui
da los ruinosos efectos. Asi, pues, 
las haciendas municipales que 
tienen hoy el más sano y honroso 
de sus ingresos en la producción 
forestal, se verán maltrechas, lo 
mismo que el bolsillo de los ciu
dadanos propietarios de montes, 
porque la industria maderera dei 
país no podrá vender, y, por tan
to, no podrá comprar, y si compra 
será con tal rebaja que le quede 
un exiguo margen de beneficios, 
margen que se ha de crear forzo
samente a expensas de las perso
nas jurídicas que poseen predios 
forestales.

A su vez, la industria maderera 
que tiene hechas sus compras y 
sus contratos a la sombra de ta 
protección arancelaria qué la de
fiende de la competencia extran
jera, caerla en la desolación y la 
miseria y con la baja en la tribu
tación se le plantearla justamente 
ai Estado el problema del paro de 
los miles y miles de hombres que 
trabajan en la madera y que por 
ser las zonas montuosas y aisla
das donde se practican esos tra
bajos no pueden emplearse en 
otras faenas. No es justo, ya que 
no se dota a la economía nacio
nal de facilidades para los trans

portes, puesto que padecemos de 
tarifas ferroviarias altas y no exis
ten las vias forestales necesarias 
para el rápido y barato acarreo, 
que son las ventajas que lleva a 
la producción española la indus
tria maderera portuguesa, que se 
admitan libremente esas primeras 
materias que vienen ya favoreci
das por las diferencias del cambio 
monetario.

Y, finalmente, el erario español 
se perjudica en formas desastro
sas con todo esto, ya que la tri
butación que grava a la renta de 
montes, que, como hemos dicho, 
está en su inmensa mayor parte 
en manos de los Municipios, esta
blece una comunidad de bienes 
entre los dueños y el Estado, co
munidad que hace participe al 
erario en un 30 por 100 de los in
gresos y que representa una res
petable cifra de millones que uni
da a la que se dejarla de percibir 
al renunciar al derecho arancela
rio, permite asegurar como bien 
aplicado al adjetivo desastroso 
que hemps escrito antes.

Por todo lo que antecede, roga
mos al Excelentísimo señor Sub
secretario del ministerio de Esta
do y a los excelentísimos señores 
consejeros de la Economía Na
cional que constituyen la Comi
sión Negociadora del Tratado de 
Comercio,que teniendo en cuenta 
las razones aducidas no se con
cedan a las maderas portuguesas 
que entren en España compensa
ción alguna ni rebaja en la tara 
arancelaria que ya se fijó con no
torio olvido de las condiciones 
en que se desenvuelve nuestra 
industria maderera y que en todo 
caso seria más lógico elevarlas.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracln.
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Anexo N.° 11

AGRUPACION FORESTAL 
Y DE LA 

INDUSTRIA MADERERA 
DE ESPAÑA. 

MADRID 
Alcalá, 119 ento.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de
ALBARRAClfcN

Muy Sr. nuestro:
Sotare la producción forestal española, se cierne un gra

vísimo peligro que puede ponerla en trance de ruina con grave perjuicio 
de lo¿ propietarios de taosques entre los que figura ese Ayuntamiento 
que seguramente habrá de percitair de la explotación de los suyos .bene
ficios apreciatales para la Hacienda municipal.

El peligro señalado nace de la Real orden de 15 de Octu
bre último, publicada en la Gaceta del 24,por la que,al reformar el ré
gimen de importación temporal de las cajas de madera tosca, destinadas 
a la exportación de hortalizas y frutos, se facilita la importación sin 
pagos de derechos de Arancel, de la madera extranjera aserrada para la 
construcción de cajas con lo que se determinará una competencia ruinosa 
para las aserrerías nacionales que, en su mayor parte, tendrían que ce
rrar dejando a miles de obreros sin trabajo, despreciándose las maderas 
del país, con lo que se disminuirían en gran cuantía los ingresos que 
hoy perciben los propietarios de bosque especialmente los Ayuntamientos.

Rara que Vd se dé cuenta perfecta del peligro señalado le 
remitimos con la presente un ejemplar de la instancia presentada al Di
rectorio Militar sobre este asunto, y otro de la circular que dirigimos 
a nuestros asociados.

Con objeto de tratar de esta cuestión y elevar las co
rrespondientes peticiones al Directorio,se reunirá en esta Corte el pró
ximo día 24 a las once de la mañana en el local de la Cámara Oficial de 
Industria,Av. del Conde de Peñalver, 24 una Asamblea de todos los inte
reses afectados y a la que rogamos que ese Ayuntamiento, envie una re
presentación para que pueda prestarnos su valiosa ayuda en las gestio
nes que han de realizarse cerca del Directorio Militar para conseguir 
la pronta solución del grave problema creado por la indicada Real orden.

Anticipándole las gracias por su cooperación y encare
ciéndole la asistencia a la Asamblea quedamos en espera de sus noti-
ol“ ! m r °  ............... .........

POR LA JUNTA DIRECTIVA 
ZL SECRETARIO
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Dicha Asamblea se celebrará en los locales de la Cá
mara de Industria de la provincia de Madrid, Avenida del Conde de 
Pefialver,24 inaugurándose el dia indicado a las once de la mañana.

\ Aparte de las invitaciones que cursaremos por la
prensa le rogamos a Vd. que, en nombre de esta entidad,procure ha
cerlo también gestionando directamente el mayor número de asisten
tes a dicho aoto.

En espera de que nos indique todas cuantas gestiones 
haya realizado con referencia a este asunto y rogándole ponga en 
ello toda la actividad posible nos es muy grato retirarnos como 
siempre suyos aftmos. ss. ss. Q. B. 8. X.

ff ünv~~-r

P/S.- MODELO DE TELEGRAMA QUE DEBERA CURSARSE SUT PERDIDA DE TIEMPO 
AL DIRECTORIO MILITAR.- Sorprendido por variación inesperada e inex
plicable introducida por Real orden 15 Octubre último en régimen im
portación temporal caja madera tosca que significa ruina industria 
maderera riqueza forestal española solicito suspensión y se abra im
formación entre intereses afectados (punto)Permitome llamar atenoión 
V.S. sobre circunstancia no haber pasado dicha Real orden por Direc
torio ni sometida informe Consejo Economía, a pesar su transceden- 
cla (prmto) Saluda respetuosamente.

ESTE TELEGRAMA DEBE PODERSE ED 70RMA PARECIDA PERO DO 
IDEDTICA AL MODELO.

Fuente: Archivo Municipal del Ayuntamiento de Albarracln.
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Anexo N .Q 12

. v. ' AGRUPAC T C1T FORESTAL 
Y DE LA 

INDUSTRIA ÜADZRERA 
LE ESPAÑA. 

Alcalá, 119 cntlo. 
IIADRID.

A o A ^ . a í l ^ . i  1 j  . - A  i« . i  j .  . . . i  F v ^ á v z S i w l u  Y  X - .  L A  , C i i ? « E B R A D A
E L  D I A  24  D E  I T C V I Z X S E  D E  1 . 9 2 4 .

CC1TCLU3 IONES APROBADAS

1.- La as-chlc aracria expresar '.1 Directorio üilitar cu gratitud por 
habar dicta.'o la 1 ord.n ¿el 21 de¿ actual, que deroga la del 15 de 
Odtubre íiltimo, por la quo ce h ibía modificado el régimen do importa
ción t -ropo ral ¿o cajas d ■ madera toe ce para cr.rr.3 cc en término 3 que, 
do haber subsísti:.j , i api i ceban la evidente ruina de la industria ma-

( derera r.acic..al e.: placo perentorio, con la o repercusiones ccnsijuien-
teo cobre las explotaciones forestales,cuyos productos hubit-r.n oufri- 
do una entraordir.a ia dcorecxací ó.c, qu ¡ các que a loo pirtículatea hu
biese aá\ etc.i:> e las corporaciones públicas propietarias d_- bosques, 
especialmente a loo Ayuntamientos.
2.- A n t e  e l  c n u c e i  o d o  q u o  c  o v a  a b r i r  p o r  e l  C o b i  ? r n o  u n a  a m p l í a  in- 
f o r n a c i é n ,  c.i 1 qv.. ¡ b  . r á . i  i n t e r v e n i r  1 - s  á :  v e r e c o  o r g a n i s m o s  e n c á r 
g a l o s  d o  l a  p o l i  t i  v  . . . ' i . . . í w i c a  y  lo.: i c p r . c c n t r r . t c  d e  I c o  i n t e r e s e s  
a f e c t a d  o ;  l a  A v :  .11 a f l w c »  ¿ c .  ¿ :  e d r  I v .  j ; < . p  i “ .* r .  l a  r e u n i ó n  d e
d a t o : :  q u o  r  r f  i r .  j  c r a c  t e n  . r . - .  l a  i r p o r . u  o :  a  ¿ r  I r .  i r - r e  c  a  f o r e s t a l
y  d e  l a  i .  ¿ ' i c t r i  o  3 r  r ,  o n  c u  r c l a - o i . :  c o n  l a  p r o d u c c i ó n  ¿ e  c a 
j a s  d o  r r e ó c  p.. ; r .  ¡j , a s í  c o s í  o l a  c u  m í  . d o  I r .  t u s o  d e  e b r a  c o 
p l e a d a  e n  t o b a s  p r c i u c c í r r j c s  , c _ p . t u l . i n v e r t i d a s  , t r a n s p o r t e s  , e t c  . e t c .

3.- La Asamblea c..r.: i-flora que dida la situación ¿"1 problema y la3 con
veniencias ¿ 2 todo oi-íe:i pu.ra la -jccnomi a ... cior.al, la información debe

r ir encaminad., a determinar ci debe quedar o no subsistente el légimen
c de importación t .'.spo.nl, pronunciándoos porque sea suprimido en forma

análoga a lo quo sucede respecto de otra clases do envases, cuyas in
dustrias p¡ olucíoras no representa ni con mucho, lo quo las produccio
nes forestal y uaicrcra para la riqueza del país.
4.- La noce¿idad do la protección arancelaría a favor de las maderas 
españolas para poder resistir le. competencia do las extranjeras,aun en 
la medida muy nod^rtda on que está establecida en el vigente Arancel, 
ee deriva apartr do nuestras condiciones crográfícas y clír.atólogicas, 
de 1 k falta de una política í.-restal a cargo del Estado, por lo que la 
Asamblea considera preciso,que por el Gobierno eo estudie y ejecute ur
gentemente, el plan de transportes y vias do saca de los montes, para 
que: lo. 3 1  precio ¿o la masera sea más remunarador para las entidades 
propietarias (mu.ícipios y particulares); 2 o Para que el costo del me
tro cubico soa el mínimo, no sólo al pie dj fábrica, sino en el merca
do o puerto do -.aportación; y 3 0 . Para que puedan entablarse libremen
te la competencia mercantil con otras naciones.

5.- Asimismo .considera la Asamblea inpre3 cindíbl<# cuc,cuando por el Con
sejo do Ferrocarriles se proceda, a la revisión do las tarifas de trans
porte ,se modifique- las aplicable a las maderas on el cuntido de abara
tarlas y redor hacer .osible cu desplazamiento económico h les morcados 
de consumo o puerto de embarque.
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^  •
6.- La Asamblea considera urgente que se acometa el problema de la 
repoblación, aconsejado por razones de Índole económica y muy espe
cialmente por necesidades ineludibles es la defensa militar del país. 
Esta repoblación forestal,singularmente es de recomendar en aquellas 
regiones qu-. cono en Galicia y la zona norte do España ,dá un resul
tado económico y remuucr&dor. Asimismo e3 convenientísimo, que al 
igual quo en otras naciones se favorezca la iniciativa privada, con 
el adelanto por los poderes públicos de los elementos técnicos, sé- 
mili? s , piar tas , etc.etc. y so establezca el crédito forestal. El me
jor medio de favorecer esta repoblación, según ha demostrado la expe
riencia en nuestro país,es asegurar el rendimiento económico de las 
explotaciones forestales.manteniendo por medio d¿ una moderada pro
tección arancelaria,1a prudencial valoración de las maderas.
7.- Ln r. s ce sí da i de la protección arancelaria .viene asimismo aconse
jada por el hacho de que las cajas do macci-a proceden casi exclusi
vamente de algunos paisa3 en los que por la depreciación monetaria, 
los reducidos salarios en relación con el bajo coste de la vida,la 
jomad?, de trabajo no sometida a limitaciones el empleo en la pro-

v ducción do gran número do mujeres,la baratura, en loo transportes,
etc.etc. están colocados en una situación de superioridad agobian
te,respecto d.: paises en que como en el núes -ro .concurren circuns
tancias completamente contrarias.
8.- La asamblea considera de absoluta precisión, que cuando so rea
nuden la 3 negociaciones dol Tratado con Portugal, no sea concedida 
rebaja á l g u m  de los as rocho 3 arancelarios que hoy satisfacen la3 
mador.:c procedentes de aquel país; y aue subsista el coeficiente que 
actualmente grava dichón derechos,en concepto d..- moneda depreciada
o eo cu. ■ ti tuya por medie de un derecho suplementario equivalente, 
por cci.currir c¡ aquel pain axb-aordinai:.r. .nto r.c .ntuadao, las cir- 
cu?i3t?’s'.?. : f-r>í*j7.c -« qut p ira 1 ¿3 > i e? -p - :i lores do nuestra 
proclueci'i.; cj han .«aílalr-.do e.i la conclusión 'ptirr.*.. Tanto más es es
te noccca. io, c::a • o qui Portugal definid; a acie trance i?u produc
ción á-re-: v.,. imponiendo de rocho3 prohibitiv. s a la exportación de
m.-.ásra c.¡ troncos, as íguránd^s j en sta. forma una protección absolu-

s~ ta a cu muño de obre. ?.>r otra parte, el absoluto desplazamiento de
qu^ ha sido objeto la producción nacional, 0:1 una provincia española 
como Canarias, demuestra hasta que punto 3 crie aniquilada nuestra 

producción, si so rebajasen le.: derecho:; o si .-ubsistiando el rógimer 
de importi.c Lór. temporil, se facilitase esta,o.» los términos represen
tado.- p: r la P.col órden de 15 de Octubre ultima, cuyos perniciosos 
efectos, tan patrióticamente, ¿ 2 ha apresura!„• a evitar el Gobierno.
9.” Al elevar tedas catas peticiones, la Asamblea abriga él convenci
miento, 3.a qu el régimen a quo aspire., préctícacei te igual al que 
he. v-snido sub-_ x .rti en España de oda cuy larga facha, no represente
la cugna con ningún otro gran interés. ¡iúcíon ti y qu-s especialmente, 
con rulaclón •<. la exportación frutera do Levanto ,1a producción fores
tal y la industria española de aserrar, n. Iv.n de constituir obstácul 
a l g ú n p a r a - s u  expansión, sino ei todo caso, un auxiliar que seguirá 
ttmoldánaose a tolaü sus necesidades y conveniencias.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.

Página - 126



Anexo N.Q 13

E x t e r n o .  S e ñ o i ~ :

La Agrupación Forestal y de la Industria Maderera de España, ha tenido el honor 
de dirigirse a V. E. en razonada instancia, que hacemos nuestra, poniendo de relieve el 
daño que por los Liquidadores del Impuesto de Derechos reales, se está causando en 
algunas provincias a los industriales concesionarios de aprovechamientos forestales, y a 
los Ayuntamientos y Corporaciones propietarios de los Montes, liquidándoles obliga
ciones, que no se habían tenido por tales en los quince últimos años.

El caso del industrial de Cuenca, que cita a V. E., es el caso de todos los indus- 
tríales de esta provincia: Quince años han permanecido, olvidadas de Liquidadores,
Ayuntamientos e industriales, las disposiciones del apartado XII, artículo 5.° del Regla- 
mentó de veinte de Abril de mil novecientos once, y durante ese lapso de tiempo, en las 
coliimnas de nuestro Boletín oficial han aparecido a diario anuncios de subastas de 
aprovechamientos forestales, consignando el tipo de tasación de los productos, en can
tidad respetable, casi todas: Tales anuncios y la celebración de subastas en las mis
mas poblaciones donde tenían su residencia los Liquidadores, han pasado desapercibi
das para estos funcionarios que por otro lado no han hecho uso del derecho que les 
conceden los artículos 147 y 149 del Reglamento: Por esa pasividad de los profesiona
les, ningún deudor ha podido tener conciencia de su descubierto; y esa ignorancia es 
bastante más disculpable que la de los Liquidadores en relación a la existencia de los 

.actos sujetos al impuesto.
Recientemente han venido en conocimiento de que desde 1916 se habían celebrado 

gran número de subastas, y en menos de quince días han liquidado todas las concesio
nes de un decenio, intimando a los deudores a que en el brevísimo plazo reglamentario 
ingresen el importe de sus descubiertos, que ascienden a cantidades elevadísimas, que 
exceden, en muchos casos, a la potencia económica del que ha de pagarlas.

Las concesiones, origen de la obligación están completamente terminadas: Sus 
depósitos de garantía, devueltos por la Administración que no ha hecho la menor indi
cación de la obligatoriedad del tributo que hoy se pide; gran número de industriales no 
existen, otros han caído en la insolvencia, los más, no pueden atender por el momen
to los requerimientos fiscales, colocando en difícil situación a los Ayuntamientos res
ponsables, cuyos presupuestos no tienen consignación alguna para tales eventos.

De prosperar el criterio que inspira las determinaciones que impugnamos, se cau
saría grave daño a las Corporaciones e industriales, daño que repercutiría en la econó- 
mía general, y estaría en oposición con el espíritu de equidad y la beneficiosa orienta' 
ción que presiden la reforma tributaria iniciada por V. E.

De un lado, la negligencia de la administración, que. no ha cumplido ni con su 
función peculiar de asesoramiento ni con su misión divulgadora de las disposiciones 
fiscales y de otro la creencia arraigada de los concesionarios de que el pago de la con
tribución industrial, les facultaba para adquirir los artículos de su comercio, sin ningún 
nuevo grevámen, han dado lugar al actual estado de cosas, en que la equidad demanda
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una amplia condonación de los tributos a tales industriales, y la completa liberación 
de la responsabilidad que pesa sobre los Ayuntamientos ya que es preferible perder 
unas cuantas cuotas contributivas que causar notorio quebranto a Corporaciones e in< 
dustríales de buena fé, máxime cuando éstos, en el momento que se les ha requerido 
para liquidar sus recientes obligaciones, se han apresurado a ingresar su importe, y ya 
tienen satisfechos reales de las concesiones hechas desde 1924 hasta la fecha.

No puede ser obstáculo a la condonación el respeto a los derechos adquiridos por 
los Liquidadores, pues además de estar fundada en principios éticos y morales, que la 
Ley para ser justa ha de respetar, entendemos que mal puede invocar derechos quien 
emr lea no la debida diligencia en cumplir sus deberes.

Por todo ello, los que suscriben, Comisión ejecutiva de la Asamblea de Ayunta- 
mientos propietarios de montes y de rematantes de aprovechamientos forestales, cele
brada en esta Ciudad en el día de ayer, en cumplimiento de lo acordado en ella,

Sunlican a V. E. que se dicten las disposiciones oportunas para declarar extingui
dos todos los débitos del impuesto de derechos reales, correspondientes a las concesio
nes administrativas de aprovechamientos forestales anteriores a 1925 y para perdonar 
con carácter general todos los recargos que por los débitos posteriores, proceda impo
ner reglamentariamente, inspirándose para ello en las sabias orientaciones en que se 
basa la reforma tributaria, felizmente iniciada V. E.

Así lo esperan de la recta intención de V. E. cuya vida guarde Dios muchos años.

Teruel 31 de Enero de 1927.

E-Sccmo. Señor- M in istro  de. H acienda

M A D R I D

Fuente: Archivo ■unicipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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Anexo N.Q 14

'Sr"\ Presidente de lá Cám ara de Comercio de-»

Muy Sr. nuestro: Imperiosos apremios fiscales motivaron la reunión de Ayunta- 
mientos. Corporaciones y rematantes de concesiones administrativas recientemente 
celebrada en esta Ciudad.

Los Liquidadores del Impuesto de Derechos reales, que hasta hoy no habían apli
cado los preceptos del apartado XII artículo 5.° del Reglamento de 20 de Abril de 1911 
en esta provincia, han procedido a liquidar el impuesto correspondiente a todas las 
Subastas de productos forestales adjudicadas desde el año 1916, con su secuela de 
multas, intereses de demora y honorarios, que autoriza el Reglamento y que ascienden 
a fantásticas sumas, cuyo ingreso ha de verificarse en el brevísimo plazo de ocho días: 
Afecta por igual, el problema planteado, a los Ayuntamientos propietarios de los mon
tes, y a los rematantes de los aprovechamientos en ellos realizados: A éstos, por girarse 
contra ellos la liquidación de tan largo período y a aquéllos por s  j  carácter de responsa
bles subsidiarios: El gran número de subastas celebradas desde tal fecha, hace que a 
cada industrial se le pidan crecidas sumas que de momento no puede desembolsar: Esa 
circunstancia y la desaparición o insolvencia de gran número de rematantes, agrava la 
situación de los Ayuntamientos, como deudores indirectos.

Llama poderosamente nuestra atención el hecho de no haberse girado liquidación 
alguna contra rematantes de aprovechamientos en montes de particulares, sin duda por 
que su adjudicación se hace privadamente, y esa situación privilegiada de tales fincas, 
en relación a las de los Ayuntamientos, (sujetos por otro lado a tributar con el 10 y 20 
por 100 del valor de sus aprovechamientos) unida a la difícil situación creada por el 
sinnúmero de liquidaciones giradas, motivó la petición de condonación hecha al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por medio de instancia cuya copia acompañamos: 
Y con el fin de realizar la oportuna gestión cerca del Gobierno, esta Comisión ha de 
trasladarse a Madrid en la segunda quincena del mes actual.

Dada la importancia forestal de esa provincia, y por si pudiera afectarles el proble
ma cuya solución gestionamos, nos permitimos ponerle en antecedentes, rogándole lo 
haga saber a los Industríales y Ayuntamientos a quienes pueda interesar y suplicarles 
su colaboración, ofreciéndonos incondicionalmente para aunar las fuerzas dispersas 
interesadas en este asunto y obrar de consuno.

Perdone la molestia que nos da lugar a ofrecerle el testimonio de nuestra más dis
tinguida consideración personal, y repetirnos de V. atentos s. s. q. e. s. m.

LA COMISIÓN EJECUTIVA

José V a ldem oro
Presidente de I t  Diputación

A n d ré s  de Vargas-M achuca
Alcalde de Teruel

Ju liá n  lbdñez
Alcalde de Albarracín.

Vicente H e rre ro  Jarque J u liá n  A sens io  A nd rés
IndustrialIndustrial

Teruel 1.® de Febrero de 1927.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Anexo N.Q 15

Cuenca, -¿jSl de Agosto de 1933.

r. A l c a l d e  d e

Distinguido compañero;
Cuando en las corrientes de opinión toma gran vuelo algún sector de la economía e industria nacio

nales, que afectan a entidades y pueblos, que naturalmente necesitan conjuntarse para la mejor gestión 
de los intereses que les son comunes y por cuya defensa propugnan, suelen surgir ofrecimientos de orga
nizaciones de tipo particular que previa inscripción y pago de cuota obligada se comprometen a la ges
tión de tales asuntos.

Aparte de que la amplitud e importancia, por el número de pueblos a que afecta, del problema de 
los aprovechamientos forestales de que son propietarios los Ayuntamientos, no puede caber en los lími
tes estrechos de una organización de tipo meramente burócrata; los intereses contrapuestos a veces de 
los integrantes de estos organismos hacen que para problemas como el relacionado con la valorización 
de los productos de montes de propios y el saneamiento de las Haciendas municipales que con ellos se 
persigue, no hallen las deñnitivas soluciones que requieren ante posibles quebrantos de los particulares 
intereses de otros asociados y que han de tener igualmente en cuenta por idéntica razón de inscripción y 
pago de cuota.

Pudiera ocurrir ahora, ante la extraordinaria y favorable perspectiva que en defensa de sus intereses 
se ofrece a los Ayuntamientos propietarios de montes, en virtud de las gestiones que nosotros mismos 
hemos realizado, hiciera su aparición o la hubiera hecho ya, alguna proposición de «Asociación* o «Fe
deración» con las características que hemos reflejado en los primeros párrafos de esta carta, y, por si ello 
ocurriese nos permitimos dar la voz de alerta a los Ayuntamientos interesados en cuestiones forestales 
para decirles: No necesitamos engrosar ninguna Entidad, que se componga de elementos ajenos a nosotros mismos.

No tenemos nececidad de pagar cuotas y menos de dejar la organización de nuestra defensa en ma
nos ajenas. Contamos con todos los elementos necesarios para el triunfo, como son: Razón en nuestras 
peticiones, representación propia en la Comisión Mixta de la Madera (Organismo oñcial perteneciente al 
Consejo ordenador de la Economía Nacional); Grupo Parlamentario (que enseguida reunirá un treinta o 
cuarenta por ciento del total de Diputados); adhesiones y colaboraciones tan importantes como las de la 
«Unión de Municipios españoles» y «Agrupación Forestal y de la industria Maderera de España»; fuerza 
propia en nuestra representación puesto que ostentamos la que supone los varios millones de habitan
tes que suman nuestros Municipios y la defensa que de sus intereses nos tienen encomendada no debe
mos hipotecarla En suma: tenemos, o podemos tener cuanto nos sea preciso, y lo que no debe faltarnos 
tampoco es la voluntad necesaria para emplear a fondo nuestras fuerzas en defensa de la justicia de nues
tras peticiones cada vez que sea pertinente.

Como en plazo muy breve hemos de celebrar una Asamblea a la que serán convocados por este 
Ayuntamiento todos los de España interesados en el problema forestal, estimamos que será en dicho acto 
donde debamos convenir y ultimar nuestra organización y así* tenemos el gusto de proponerlo a ese 
Ayuntamiento por si acertamos, con ello, a interpretar sus deseos.

Aprovecho esta ocasión para reiterarme atento s. s.
S* 1H«|

Alfredo García Ramos
A I o a I ci o

Fuente: Archivo Municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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Comisión M ix ta  do la  M a d era  
MADRID

(Coimofo O rdenador do la  Icono  m ía N acional) 

A lca lá  Zam ora* 34

Cuenca, 10 de Agosto de 1933

Sr. Alcalde de

IL VOCAL
R epresentante do los Ayuntam ientos 

P ropietarios do M ontos 

C U K N C A

Muy Sr. mío: Siendo mi propósito tenerles al corriente de cuantos 
acuerdos de interés se adopten en ¡a Comisión Mixta de fa Madera, 
me complazco hoy en comunicarle el siguiente, el cual fué tomado 
por unanimidad en la sesión celebrada por dicha entidad el dia 2 del 
corriente mes, a la que asistió el que suscribe:

"Que no debe importarse de ninguna manera rollizo de m adera con destino a la fabricación de 
envases y otros usos similares, cualquiera que sea el país de su procedencia y que, del mismo 
modo, no se debe Importar cajas ni tablilla para la construcción de envases y usos análogos, por 
estimar que en España hay sobrada cantidad de madera para esos menesteres.»

Comprenderá fácilmente esa Corporación la importancia del acuerdo que queda trascrito, toda vez que 
un gran porcentaje de madera de producción nacional, se destina a la fabricación de envases en sus distin
tos usos.

Y como en idénticas condiciones se pueden conceptuar las maderas destinadas a postes, traviesas de 
ferrocarril, castaño para pipería, etc., de cuyas calidades es también suficiente para el consumo la producción 
nacional, es propósito del que suscribe obtener iguales acuerdos en sesiones próximas.

Nuevamente reitero la petición de sus iniciativas en cuestiones forestales y me permito rogarle que el Ayun
tamiento de su digna presidencia, mande representación a la Asamblea, para la que será convocado en fecha 
muy próxima por el de esta capital, pues en ella se han de tratar asuntos de vitalísimo interés para los Mu
nicipios forestales.

Atentamente le saluda y e. s. m.

/  FRANCISCO TORRALBA
< oncrjnl del Escmo. Ayuntamiento de Cuenca



§ tíYVí_ M adrid, 2 0  de agosto de 1933.

Sr. Alcalde de....■ >►i
■£ CORTES CONSTITUYENTES
 ̂ — •—  M uy señor nuestro:
| GRUPO p a r l a m e n t a r io  f o r e s t a l .  suponemos enterado p o r ¡a Prensa diaria de M adrid  de haberse constituido

£ con gran éxito e l Grupo Parlamentario Forestal, a propuesta del Ayuntamiento de
•g Cuenca y  con e l deseo, por nuestra parte, de prestar toda la atención que sea nece-
M sana y  consideren precisa Jos M unicipios que representamos interesados en cuestiones forestales.

En la sesión de constitución, después de hacer los nombramientos de Jos cargos que firmamos la presente, se tomó 
> e l acuerdo de so lic ita r de l M inistro de I. y O* se prohíba la entrada de Jas maderas de procedencia extranjera que haya
| depositadas en puertos francos españoles y  obtuvimos la promesa del Sr. M inistro, a quien visitamos a continuación,
g de que asi sería ordenado inmediatamente, noticia que nos complace poder comunicar a esa Corporación.
« Creemos convenientisimo que para efectuar un amplio cambio de impresiones, armonizar los intereses de todos los
g M unicipios forestales y  adoptar las conclusiones que se estimen necesarias, hacer llegar a l Gobierno para la  m ejor de"
g* fensa de los pueblos interesados, se celebre en fecha próxima una asamblea magna en la cual estén representados Jos

5® h 4 OOO pueblos a que afectan estos asuntos, y  para ello nos parece acertada la in iciativa de l Ayuntamiento de Cuenca de
I | celebrar este prim er acto en aquella Capital, p o r ser e l Representante en la Comisión M ixta de la Madera y  p o r tratarse
m g de un centro eminentemente forestal. A si pues dejamos su organización a dicho Ayuntamiento, prometemos enviar, des*
^ ¡t de luego, una representación de Diputados de este Grupo y  nos permitimos recomendarle mande representación ese

m Ayuntamiento para que tenga éxito este prim er acto que realizan los M unicipios propietarios de Montes y  podamos dar
a l Gobierno y  a España entera la sensación de fuerza y  de voluntad firme que existen en estos 4 .0 0 0 pueblos para de-
fender su patrim onio m unicipal que afecta a varios millones de españoles y  que actualmente se halla en peligro.

Aprovechamos gustosos esta ocasión para ofrecer nuestros cargos incondicionalmente a esa Corporación a la  que 
pedimos sus iniciativas pora e l mqjor resultado de nuestras gestiones.

Atentamente le  saludan,

tfíla n u e l S f. J flt/u so  &72.a ¿ ftloarex $ lle n d ix a b a l
Pret ¡dente Secretarlo

Diputado a Cortes por Soria Diputado a Cortes p o r Cuenca

SS
10
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Anexo N.Q 18

HOTO DE AL
A lbarrapln 1.° de Septiembre de 1933.

SC. e/es
! Distinguido compaflero:

El anuncio de que el Gobierno espaAol estaba en vfas de concertar un tratado comercial con 
Rusia a base de importaciones de maderas procedentes de aquel pafs en enormes cantidades, 
ha sido la voz de alarma que ha hecho comprender a los Municipios forestales de Espalia la 
necesidad Imperiosa de agruparse y organizarse convenientemente, aprestándose a la defensa 
de sus intereses.

Excusado es decir la gravedad y el peligro que esa excepcional Importación (se habla de 
cientos de miles de toneladas) tendrfa para la producción maderera nacional en general, y en 
particular para la de ese Municipio que si en la actualidad sufre yá como todos, los perjuicios 
de la importación, de realizarse el propósito apuntado, no es aventurado afirmar que se ve’rfa 
privado de la casi totalidad de sus Ingresos. Esto plantearla además un problema agudísimo de 
Haciendas locales a estos pueblos esencialmente forestales cuyos presupuestos se nutren de los 
aprovechamientos de sus montes.

Estos problemas relacionados con la valorización de los productos de los montes de propios 
y el saneamiento de las Haciendas locales, son netamente municipales, lo cual quiere decir que 
nuestra defensa no debe dejarse en manos ajenas, sino que son los propios Ayuntamientos los 
que deben preparar y llevar a cabo la organización necesaria para ello; es decir, no tenemos 
necesidad de engrosar entidades que se compongan de elementos ajenos a nosotros.

Contamos yá con valiosos elementos, como son: representación en la Comisión Mixta de la 
Madera: Grupo Parlamentario forestal y Unión de Municipios españoles.

No hay que olvidar que la región más afectada de cumplirse los anunciados propósitos res
pecto a importación de maderas, sería la nuestra, yá que la mayoría de sus productos van a los 
puertos de Levante.

Por todo lo expuesto, en nombre de los intereses forestales de los Municipios de esta región, 
ruego a V. que no deje de asistir una representación de ese Ayuntamiento que tan dignamente
preside | U PEIMEU UIHBLEI MEIDBll DE IUIPI0I fOBESIlLES <■-« ,««i.hr.ré M I  IOS
0I1S Sí. IB l lí DE SEPIHIE IET0II en el Salón de Actos de aquella Diputación Provincial. 
A esta Asamblea ha sido invitado el Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio, limo, seflor 
Director General de Montes, y concurrirá también una representación del Grupo parlamentario 
forestal. Los nombres de los señores representantes debe remitirlos con anticipación a la Alcal
día de Cuenca.

En el caso de que ese Ayuntamiento de su presidencia no pudiese asistir a esa Asamblea, 
puede delegar, si lo desea, en este Ayuntamiento de Albarracín que con sumo gusto le repre
sentará en ese acto; lo cual me lo debe participar también a la brevedad posible; y oportuna
mente le daremos cuenta de las conclusiones y acuerdos adoptados.

Reiterándole el testimonio de su consideración más distinguida, queda de V. afectísimo 
seguro ser\-idor q. c. s. m.

POR LA COMISIÓN:
Ex Alcauw.Cjíi?

tt • fffNCl-lfN

Fuente: Archivo aunicipal del Ayuntaniento de Traaacastilla.
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Anexo n.Q 19

CUADRO N.Q 72

LAS D I F E R E N T E S  C O N C E S I O N E S  DE M I N A S  
EN LA C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N , EN 

V I G O R  D U R ANTE EL AÑ O  1932.

TERMINO MUNICIPAL NOMBRE DE LA MINA MINERAL NOMBRE DEL CONCESIONARIO

ALBARRACIN La Unión Hierro Florencio Casinos
ALBARRACIN Santa Cecilia Hierro Ernesto Ferrer Mira
ALBARRACIN Segunda Unión Hierro C.§ Ferrocarril Central de Aragón
ALBARRACIN Armada Hierro tt t» ti • f
ALBARRACIN La Perla Hierro •• tt tt tf
ALBARRACIN Mauricio Hierro • 1 ti ti tt
ALBARRACIN Etehol Hierro tt «t tt tf
ALBARRACIN Manuel Hierro tt II tt tt
ALBARRACIN Gaspar Hierro tt tt tt tf
ALBARRACIN Adolfo Hierro tf tt ti tt
ALBARRACIN * Jorge y Demasías Hierro tt tv tt tf
ALBARRACIN * Francisco Hierro tt tt tt tt
ALBARRACIN * Godofredo Hierro tf tt tt tf
ALBARRACIN * Juan y Demasías Hierro ti tt tt tt
ALBARRACIN * Luis Hierro tt tt tt tt
ALBARRACIN * Manuela Carbón Juan J. Dolz Aguilar
ALBARRACIN y BEZAS Carlos y su Demasía Hierro C.5 Ferrocarril Central de Aragón
ALBARRACIN y SALDON Juan Bautista Hierro tf tf tf "
BEZAS Granada Hierro tf tt tf "
BEZAS Granada 2.§ Hierro tt tt tf tt
BRONCHALES San Francisco Hierro Andrés Millán Sáez
BRONCHALES San Luis Hierro Vicente Serrano López
RODENAS Lucia Hierro José Manuel Sampedro Barastegui
RODENAS Isabelita Hierro tt tt "
RODENAS San José Hierro «f tt •i
RODENAS * Riqueza a la vista Hierro tt tf «t
RODENAS * La Pascua Hierro tt fl "
ROYUELA La Sabrosa Sal común Leandro Sáez
ROYUELA Dolores Sal común tt tt
SALDON y VALDECUENCA Ramito Hierro C.5 Ferrocarril Central de Aragón
TORRES Maruja Hierro Teodoro Navarro
TORRES Josef ina Hierro •< i.
TORRES Josefina 2.§ Hierro tt .i

* Se trata de minas que están situadas entre dos términos municipales, 
siendo uno de ellos, ajeno a la Comunidad de Albarracín.

Puente: Boletín Oficial de la p r o m c i a  de Teruel, 17 y 19-11-1932.
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Anexo N.Q 20
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA CIUDAD DE ALBARRACIN.

f l jé f l f r a c í f l  a ñ o - 4-9-1-9
_____________________________________________________ cuadro n.Q 77

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 326
ti de 3 tt a 6 pesetas.. 98 411
ti de 6 tt a 10 It • • 43 333
tt de 10 tt a 20 ff • • 51 718
tt de 20 tt a 30 rv • • 25 626
tt de 30 tt a 40 » • • 12 414
tt de 40 tt a 50 tf • • 17 745
» de 50 tt a 1 0 0 tt • • 32 2227
tt de 1 0 0 tt a 2 0 0 tt • • 12 1640
tt de 2 0 0 tt a 300 tt • • 4 1 0 1 1
tt de 300 tt a 500 tt • • 5 2 1 2 0
tt de 500 n a 1 0 0 0 tt • • 2 1231
tt de 1 0 0 0 ti a 2 0 0 0 tt • • 1 1986
tt de 2 0 0 0 tt a 5000 tt • • • •
tt de 5000 tt en adelante....

TOTALES...... 13792

a  i ba-rmc-ín año--l-92Q 
cuadro n.Q 78

Número de Importe
E S C A L i contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 382

tt de 3 tf a 6 pesetas.. 99 460
ff de 6 ff a 10 ff 58 752
ff de 10 tf a 20 ff 72 788
tf de 20 ff a 30 ff 41 875
tt de 30 ff a 40 ff 19 654
It de 40 tf a 50 ff 14 625
tf de 50 ff a 1 0 0 ff 32 2207
tt de 1 0 0 tt a 2 0 0 tf 22 2961
ff de 2 0 0 ff a 300 tt 6 1504
tt de 300 tf a 500 tf 3 1226
tf de 500 ff a 1 0 0 0 ff 3 1821
tt de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 ff • •
ff de 2 0 0 0 ff a 5000 ff 1 2043
ff de 5000 tf en adelante.... • •

TOTALES...... 16305
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nlbnme-ín tíño-liJ-d-O
cuadro n.Q 79

E S C A L A
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 1543
tt de 10 tt a 20 tt 78 1099
ti de 20 tt a 30 ti ... 38 952
tt de 30 tt a 40 tt 27 972
tt de 40 tt a 50 tt 17 764
tt de 50 tt a 100 tt ... 60 4231
tt de 1 0 0 tt a 2 0 0 tt ... 28 3841
tt de 2 0 0 tt a 300 tt 15 3987
tt de 300 tt a 500 u 11 4302
tt de 500 tt a 1 0 0 0 tt 4 2817
tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 ti ... 3 3451
ti de 2 0 0 0 tt a 5000 tt 1 2933
tt de 5000 tt en adelante•.. 

TOTALES..... 30406

ttdbttimc-ítt tiño--l-9-35 
cuadro n . Q  80

E S C A L i\
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 4043
tt de 10 ff a 20 71 1033
tt de 20 ff a 30 42 121
ti de 30 ff a 40 27 952
tt de 40 ff a 50 27 176
tt de 50 ff a 100 48 3454
tt de 1 0 0 ff a 200 32 4580
tt de 2 0 0 ff a 300 16 3874
tt de 300 ff a 500 9 3317
tt de 500 ff a 1 0 0 0 7 4885
tt de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 5 6801
tt de 2 0 0 0 ff a 5000 2 5323
tt de 5000 ff en adelante.•. 

TOTALES..... 38564

Puente: Contribución Territorial del municipio de Albarracin en los años indicados.
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Anexo N.Q 21
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
RECUARTA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE BEZAS.

año-1-919
______________________________________________________ cuadro n.Q 81

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 45
tt de 3 » a 6 pesetas.• 25 108
tt de 6 tt a 10 tt

•  • 29 224
tt de 10 tt a 20 tt

•  • 32 456
tt de 20 tt a 30 tt

•  • 7 178
tt de 30 tt a 40 tt

•  • 3 1 0 2
tt de 40 tt a 50 tt

•  • 1 40
tt de 50 tt a 100 tt

• • t •
ti de 1 0 0 tt a 200 tt

•  9 • •
ti de 2 0 0 tt a 300 ff

•  • • •
tt de 300 tt a 500 ff • • • •
ti de 500 tt a 1 0 0 0 tf • • • •
tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 tf • • • •
tt de 2 0 0 0 tt a 5000 tt • • •  •
tt de 5000 ti en adelante.... • •

TOTALES...... 1156

año- 1 9-29 
cuadro n.Q 82

E S C A L \
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 34
ff de 3 tt a 6 pesetas.. 28 132
ff de 6 ti a 10 ff • • 27 214
ff de 10 tt a 20 ff • • 27 383
tf de 20 tt a 30 tt • • 11 246
tf de 30 tt a 40 tt • • 3 113
ff de 40 tt a 50 tt • • • •
tt de 50 tt a 100 ff • • • •
tt de 1 0 0 ti a 2 0 0 tt • •
tf de 2 0 0 tt a 300 ff • • • •
ff de 300 tt a 500 ff • • • •
ff de 500 tt a 1 0 0 0 ff • • • •
tf de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 ff • • • •
ff de 2 0 0 0 tt a 5000 ff • • • •
tt de 5000 tt en adelante.... • »

TOTALES...... 1125
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beztts €tño-l-9€Q
cuadro n.Q 83

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 231»i de 10 •i a 20 37 510ii de 20 •i a 30 ... 20 476ii de 30 ii a 40 10 351ii de 40 •i a 50 4 178it de 50 it a 100 ... 5 326•i de 1 0 0 •i a 20 0 • • •ii de 2 0 0 ii a 300 • t •ti de 300 ii a 500 • • •ii de 500 ii a 1 0 0 0 • • ••i de 1 0 0 0 ti a 2 0 0 0 • • ••i de 2 0 0 0 it a 5000 • • •ti de 5000 •i en adelante••.
TOTALES..... 2074

año— i -9-3€ 
cuadro n.Q 84

Número de Importe
E S C A L i\ contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas 226

•i de 10 tf a 20 30 443
•i de 20 tf a 30 20 494
•i de 30 ff a 40 11 373
ii de 40 ff a 50 6 270
•i de 50 ff a 100 7 469
•i de 1 0 0 tf a 200 t •
it de 2 0 0 ff a 300 • •
ti de 300 tt a 500 • •
it de 500 tt a 1 0 0 0 • •
•i de 1 0 0 0 tf a 2 0 0 0 • •
ii de 2 0 0 0 tf a 5000 • •
ii de 5000 ff en adelante.... • •

TOTALES...... 2278

Fuente: Contribución Territorial del municipio de Bezas en los años indicados.
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Anexo N.Q 22
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
RECUARTA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE BRONCHALES.

bronehttl e s  « n o - 4-91-0
__________________________________________________  cuadro n.Q 85

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 137
fV de 3 ff a 6 pesetas.. 77 338
tf de 6 ft a 10 61 467
ft de 10 tf a 20 39 574
ff de 2 0 ff a 30 22 514
ff de 30 tt a 40 " ■ 6 196
ff de 40 tt a 50 5 218
ff de 50 ff a 100 5 346
tf de 1 0 0 tt a 2 0 0 1 178
Vf de 2 0 0 ff a 300 1 266
tt de 300 ff a 500 • •
tf de 500 tf a 1 0 0 0 • •
ft de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 • •
ff de 2 0 0 0 ff a 5000 • •
tt de 5000 ff en adelante.... • •

TOTALES...... 3240

brwíchttics tLño-1-92-9 
cuadro n.Q 86

Número de Importe
E S C A L contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 146

ff de 3 tt a 6 pesetas.. 86 441
ff de 6 ff a 10 59 483
tf de 10 tf a 20 62 418
ft de 20 ft a 30 20 479
tf de 30 tt a 40 4 141
ff de 40 tf a 50 3 130
ff de 50 ff a 10 0 3 191
tt de 1 0 0 ft a 2 0 0 2 2 2 1
tt de 2 0 0 ft a 300 • •
tf de 300 tf a 500 • •
ff de 500 tf a 1 0 0 0 • •
tf de 1 0 0 0 ft a 2 0 0 0 • •
tf de 2 0 0 0 ff a 5000 • •
ff de 5000 ff en adelante..... • •

TOTALES...... 3153
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bronehtíl'&s
cuadro n.Q 87

E S C A L A
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 927
de 10 t i a 20 • • • 88 1226
de 20 t t a 30 41 961
de 30 t t a 40 21 691
de 40 t i a 50 12 527
de 50 t t a 100 11 782
de 1 0 0 t t a 2 0 0 4 699
de 2 0 0 t t a 300 •  •  •
de 300 t t a 500 •  • •

de 500 t t a 1 0 0 0 •  •  •

de 1 0 0 0 t t a 2 0 0 0 •  •  •

de 2 0 0 0 t t a 5000 •  •  #

de 5000 t t en adelante.•.
TOTALES..... 5817

bronchad as aña- -1-9-3S 
cuadro n.Q 88

Número de Importe
E S C A L i contribu cuotas•

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas 2143

ft de 10 tt a 20 73 2104
tf de 20 tt a 30 13 569
ff de 30 tt a 40 19 1275
tt de 40 tt a 50 ... 2 218
ff de 50 tt a 100 1 2 2 0
tf de 1 0 0 tt a 2 0 0 1 388
tt de 2 0 0 ti a 300 • • •
ff de 300 tt a 500 • • •
ff de 500 tt a 1 0 0 0 • • •
tf de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 • • •
fl de 2 0 0 0 ti a 5000 • • •
tf de 5000 tt en adelante. . .

TOTALES ................ 6919

Fuente: Contribución Territorial del Municipio de Bronchales en los años indicados•
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Anexo N.Q 2 3
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTI CA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE CALOMARDE.

c a J o iw r< í«  tiñe- 4 9i -9
_________________________________________    cuadro n.Q 89

E S C A L i\
N ú m e r o  d e  
c o n t r i b u 

y e n t e s

I m p o r t e  
c u o t a s . 
P e s e t a s

C u o t a h a s t a 3 p e s e t a s 4 1
ti d e 3 ff a 6 p e s e t a s . . 3 0 1 4 2
»t d e 6 11 a 10 ff • • 18 1 3 7
tt d e 1 0 ff a 2 0 tt • • 2 8 3 9 2
tt d e 2 0 ff a 3 0 tf • • 2 0 4 9 7
tt d e 3 0 ff a 4 0 ti • • 11 3 7 6
tt d e 4 0 tt a 5 0 ft • • 6 2 6 4
tt d e 5 0 tf a 1 0 0 ft • • 6 3 7 1
tt d e 1 0 0 tf a 2 0 0 tf • • 1 1 2 5
tt d e 2 0 0 tf a 3 0 0 tf • • • •
tt d e 3 0 0 tt a 5 0 0 tf • • • •
tt d e 5 0 0 ff a 1 0 0 0 ft • • • •
ti d e 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 ff • • • •
tt d e 2 0 0 0 tt a 5 0 0 0 tf • • • •
tt d e 5 0 0 0 tt e n  a d e l a n t e ............ • •

T O T A L E S ................... 2 3 4 9

eaiemarde tiñe-1-929 
cuadro n.Q 90

Número de Importe
E S C A L \ contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 44 59

de 3 tf a 6 pesetas.. 23 104
de 6 tt a 10 ft

• • 20 163
de 10 tt a 20 ff

• • 27 371
de 20 ft a 30 tf • • 13 301
de 30 tf a 40 tf

• • 10 351
de 40 ff a 50 ft • • 5 2 1 0
de 50 ff a 100 tt

• • 9 547
de 1 0 0 ft - a 2 0 0 tt

• • 1 177
de 2 0 0 tf a 300 tf

9 9 • 9

de 300 tf a 500 ft
•  9 9 9

de 500 tt a 1 0 0 0 ff • • 9 9

de 1 0 0 0 ft a 2 0 0 0 ft • • 9 9

de 2 0 0 0 tf a 5000 ff • • 9 9

de 5000 ff en adelante............ 9 9

T O T A L E S .................... 152 2287
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«ño- i -9-3Q
cuadro n.Q 91

Número de Importe
E S C A L A  contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas 395tt de 10 tt a 20 Vt • • 27 416tt de 20 tt a 30 II • • 17 419tt de 30 tt a 40 ft • • 15 517tt de 40 tt a 50 19 • • 7 306ti de 50 tt a 100 tf • • 20 1386tt de 1 0 0 ti a 20 0 tt • • 4 479tt de 2 0 0 tt a 300 tt • •• •tt de 300 tt a 500 tt • • 1 326tt de 500 tt a 1 0 0 0 tt • • • •tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 tt • •• •tt de 2 0 0 0 tt a 5000 ft • • • •tt de 5000 tt en adelante....

TOTALES. 4249

ctti omairdc año- -2 -9-3G
cuadro n.Q 92

E S C A L i\
Número de 
c o n t r i b u 

yentes

Importe 
c u o t a s . 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetastt de 10 ft a 20 tt 127 268tt de 20 ff a 30 tt ... 36 1 0 2 2tt de 30 ft a 40 ff • • •tt de 40 ft a 50 tt 31 2429tt de 50 tt a 100 tf 4 593ti de 1 0 0 tf a 2 0 0 tf • • •tt de 2 0 0 ff a 300 ff 1 359tt de 300 tt a 500 tt • • •tt de 500 ft a 1 0 0 0 ff • • •ii de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 ft • • •it de 2 0 0 0 tt a 5000 ft • • •ti de 5000 ff en a d e l a n t e ...
T O T A L E S . ___  199 4672

Fuente: Contribución Territorial del nunicipio de Calooarde en los años indicados.
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Anexo N.Q 24
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN
LA LOCALIDAD DE FRIAS DE ALBARRACIN.

f-rías- da- al ba-¡rracfn año-4-9-1-0
______________________________________________________ cuadro n.Q 93

Número de Importe
E S C A L A  contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 67 105ff de 3 ti a 6 pesetas.•. 36 170«t de 6 tt a 10 tf • • • 46 355tf de 10 ti a 20 ft • • • 76 1047ff de 20 •i a 30 ft • t • 17 406•f de 30 •i a 40 tf • • • 21 731tf de 40 it a 50 tt • • • 8 347tt de 50 •i a 100 tt • • • 11 731tt de 1 0 0 H a 200 ft • • • 1 151tf de 2 0 0 H a 300 ft • • •ff de 300 it a 500 tf • • •tf de 500 •i a 1 0 0 0 ff • • •tt de 1 0 0 0 •i a 2 0 0 0 tt • • •tf de 2 0 0 0 •i a 5000 tt • • •ff de 5000 H en adelante.......

TOTALES........... 283 4047

-frías- da- adbainrarín aña-1-990 
cuadro n.Q 94

E S C A L A
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 87 133tf de 3 •i a 6 pesetas•.. 55 249«f de 6 ii a 10 tf • • • 45 364tt de 10 it a 20 tt • • • 67 977tf de 20 it a 30 ff • • • 31 726tf de 30 tt a 40 ft • • • 18 605•i de 40 ii a 50 tf • • • 8 367tf de 50 it a 100 tf • • • 5 363ft de 100 ii a 2 00 ft • • • 1 148ff de 2 0 0 •i a 300 ff • • •«f de 300 •i a 500 tt • • •tf de 500 n a 1 0 0 0 tt • • •ff de 1 0 0 0 •i a 2 0 0 0 tt • • •tt de 2 0 0 0 ii a 5000 tf • • •tt de 5000 •i en adelante.....
T O T A L E S ........... 317 3937
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-f-rítts- de- ni bairrac-ín nñc-1̂ -30
cuadro n.Q 95

E S C A L A
Número de 
c o n t r i b u 

yentes

Importe 
c u o t a s . 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 710ii de 10 ti a 20 70 1027ii de 20 •i a 30 ... 28 685it de 30 •i a 40 ... 32 1107ti de 40 ii a 50 17 763•i de 50 •i a 100 ... 26 1764ti de 100 tt a 200 7 927it de 200 •i a 300 1 274n de 300 H a 500 • • •it de 500 •i a 1000 • • •
H de 1000 •i a 2000 • • •it de 2000 tt a 5000 • • ••i de 5000 •i en a d e l a n t e ...

T O T A L E S ....... 7261

ffíaa- de- ni bairrac-ín añ-o-1-9-3-5
_________________________________________________________________ cuadro n.Q 96

N úmero de Importe
E S C A L A  contribu- cuotas.

yentes Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 1481ii de 10 •i a 20 tf • • 70 1050ii de 20 ti a 30 tt • • 36 880ti de 30 ii a 40 tf • • 23 802ti de 40 n a 50 tf • • 20 897•i de 50 ii a 100 tt • • 30 2097it de 1 0 0 it a 200 ff • • 10 1272•i de 2 0 0 ti a 300 ft • • 1 299H de 300 •i a 500 tf • •ti de 500 n a 1000 ft
• tti de 1 0 0 0 ti a 2 0 0 0 ff • •ti de 2 0 0 0 •i a 5000 ff • •ii de 5000 •i en adelante....

TOTALES. 7981

Fuente: Contribución Territorial del municipio de Frias de Albarracin en los años indicados.



Anexo N.Q 2 5
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
RECUARTA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE GRIEGOS.

cuadro n.Q 97
E S C A L i\

Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 48
de 3 a 6 pesetas•. 34 143
de 6 a 10 33 246
de 10 a 20 28 379
de 20 a 30 12 295
de 30 a 40 3 1 1 2
de 40 a 50 2 89
de 50 a 100 3 2 0 0
de 1 0 0 a 2 0 0 3 351
de 2 0 0 a 300 • •

de 300 a 500 • •

de 500 a 1 0 0 0 1 649
de 1 0 0 0 a 2 0 0 0 • •

de 2 0 0 0 a 5000 • •

de 5000 en adelante....
TOTALES...... 2515

Fuente: Contribución Territorial del nunicipio de Criegos en los años indicados.
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Anexo N . Q  26
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE GUADALAVIAR.

guadal av-i a-r aña- 1-91-0
_____   cuadro n.Q 98

E S C A L A
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 22tt de 3 a 6 pesetas.. 26 114tt de 6 a 10 ff • • 32 262tt de 10 a 20 ff • • 53 745tt de 20 a 30 ff • • 23 561tt de 30 a 40 ft • • 10 331tt de 40 a 50 ff • • 3 129tt de 50 a 100 . tf • • 2 152tt de 1 0 0 a 2 0 0 ff • • • •tt de 2 0 0 a 300 tt • • • •tt de 300 a 500 ff • •• •tt de 500 a 1 0 0 0 tt • •• •tt de 1 0 0 0 a 2 0 0 0 ft • • • •tt de 2 0 0 0 a 5000 tt • •• •tt de 5000 en adelante.... • •
TOTALES...... 2320

gu adalañar aña-1 -92-9 
cuadro n.Q 99

Número de Importe
E S C A L i contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 24tt de 3 tf a 6 pesetas.. 25 91tt de 6 ff a 10 ff

• • 29 227tt de 10 tt a 20 ff
• • 62 855tt de 20 ft a 30 ff
• • 22 521tt de 30 ff a 40 tt
• • 10 345tt de 40 tf a 50 tf
• • 3 124tt de 50 tf a 100 tt • • 3 204tt de 100 ft a 200 tt • •tt de 200 tf a 300 ff • •tt de 300 tt a 500 tt • •tt de 500 ff a 1000 ft • •tt de 1000 tf a 2000 tf • •tt de 2000 tf a 5000 tf • •tt de 5000 tf en adelante.........

TOTALES.............. 2395
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guadai ari «i* aña--1939 
cuadro n.Q 1 0 0

Número de Importe
E S C A L A  contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas.. 441»» de 10 " a 20 II • • 56 812i« de 20 ” a 30 ti

• • 26 657' i.» de 30 " a 40 • • 22 766ti de 40 " a 50 VI • • 9 390tt de 50 " a 100 tf
• • 17 1 0 0 1tt de 1 0 0 ” a 2 0 0 tt • • 2 291tt de 2 0 0 ” a 300 tf • • • •tt de 300 " a 500 tt • • • •tt de 500 ” a 1 0 0 0 tt • •tt de 1 0 0 0 " a 2 0 0 0 tt • • • •tt de 2 0 0 0 " a 5000 tt • • • •tt de 5000 " en adelante.........

TOTALES. 4341

guadalavlar aña-4-93 €
_____________________________________________________ cuadro n.Q 101

Número de Importe
E S C A L A  contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas..tf de 10 " a 20 tf

• • 156 1376tf de 20 " a 30 ft
• • 52 1512ft de 30 " a 40 tf
• • 12 529tt de 40 " a 50 tf
• • 7 379tf de 50 " a 100 tt
• • 4 269tf de 100 " a 200 tf
• • 4 358ft de 200 " a 300 tf • • 2 290tf de 300 ” a 500 tf • •tf de 500 M a 1000 tf • •tf de 1000 " a 2000 tt • •ft de 2000 " a 5000 tt • •tf de 5000 " en adelante....

TOTALES. 4715

Puente: Contribución Territorial del municipio de Cuadalaviar en los años indicados.
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Anexo N . Q  2 7
TOTAL I>E CONTRI BUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCAL I DAD DE JABALOYAS.

-jabal ayas aña-1-9-11
________________________________________________________________ cuadro n.Q 102

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 178tt de 3 tf a 6 pesetas•. 93 406tt de 6 tt a 10 ft
• • 84 649tt de 10 tf a 20 tt
• • 91 1339ii de 20 ft a 30 tt
• • 30 709ti de 30 ft a 40 tt
• • 8 272tt de 40 tf a 50 tt
• • 9 418tt de 50 tf a 1 0 0 tf
• • 5 360tt de 1 0 0 tf a 2 0 0 tt
• • 3 382tt de 2 0 0 ti a 300 ft • •• 9tt de 300 ft a 500 ft • • 9 9tt de 500 ft a 1 0 0 0 tf
• • 9 9tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 tt
• • 9 9tt de 2 0 0 0 tf a 5000 tt
• • 9 9tt de 5000 ft en adelante.... 9 9

TOTALES...... 4718

3 abalayas aña-19-39 
cuadro n.Q 103

Número de Importe
E S C A L i c o n t r i b u  c u o t a s .

yentes Pesetas

Cuota hasta 10 pesetastt de 10 a 20 ft
9 9 9tt de 20 a 30 ft 217 1634tt de 30 a 40 ft 75 2163tt de 40 a 50 ft 17 771tt de 50 a 100 tf ... 33 2210tt de 100 a 200 ft 4 540tt de 200 a 300 ft ... 2 485tt de 300 a 500 tf • • •tt de 500 a 1000 ft • • •tt de 1000 a 2000 ft • • •tt de 2000 a 5000 tt • • •tt de 5000 en a d e l a n t e ...

T O T A L E S . 7905

Puente: Contribución Territorial del aunicipio de Jabaloy&s en los años indicados.
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Anexo N.Q 28
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE MONTERDE-

«ron-tgjrrfe- de- ni bnrrncln año- 1 -910
_____________________________________________________ cuadro n.Q 104

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 55ti de 3 •i a 6 pesetas.• 44 195ii de 6 •i a 10 fl • • 36 282ti de 10 ti a 20 ft • • 33 462ii de 20 ti a 30 ff • • 17 200it de 30 ii a 40 ff • • .. 6 166ti de 40 •i a 50 ff t • 3 104H de 50 •i a 100 ff • • 4 349•i de 100 •i a 200 ft • • 2 504H de 200 ii a 300 ft • •• •ii de 300 •i a 500 tf • • • •ii de 500 •i a 1000 ff • • 1 861it de 1000 •i a 2000 tf • • • ••i de 2000 •i a 5000 tf • •• ••i de 5000 •i en adelante.... • •
TOTALES...... 3183

mon-tn-rdn- efe- tt 1 bn-nmc-ín a ñ o — 1-9-3 S 
cuadro n.Q 105

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetasff de 10 ii a 20 • # •tf de 20 ii a 30 166 1356tt de 30 it a 40 41 1123tt de 40 ii a 50 ... 8 370tf de 50 ii a 100 12 897ff de 100 •i a 200 ... 2 290ft de 200 •i a 300 1 286tt de 300 •i a 500 1 305ft de 500 •i a 1000 ...tt de 1000 ti a 2000 1 1841ff de 2000 ii a 5000 • • •ff de 5000 n en adelante...
T O T A L E S ....... 6471

Fuente: Contribución Territorial del municipio de Monterde en los años indicados.
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Anexo N.Q 29
TOTAL OE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD OE MOSCARDON.

mvsea-jrdén «no- i -91 -9
_____________________________________________________ cuadro n.Q 106

E S C A L A
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 55»» de 3 ti a 6 pesetas.. 30 128ti de 6 tt a 10 . . 45 361tt de 10 tt a 20 50 735tt de 20 tt a 30 36 892tt de 30 tt a 40 21 726tt de 40 tt a 50 11 496tt de 50 tt a 100 9 621tt de 1 0 0 tt a 2 0 0 • •ti de 2 0 0 tt a 300 • •tt de 300 tt a 500 • •ti de 500 tt a 1 0 0 0 • •tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 • •tt de 2 0 0 0 tt a 5000 • •tt de 5000 tt en adelante.... • •
TOTALES...... 4017

ffloscare/ófl nñ'O- i -92Q 
cuadro n.Q 107

Número de Importe
E S C A L i contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 87tt de 3 tt a 6 pesetas•. 33 145tt de 6 tt a 10 tf

• • 44 342tt de 10 tt a 20 tt
• • 52 764tt de 20 ti a 30 ft
• • 35 636tt de 30 tt a 40 ff
• • 20 640tt de 40 tt a 50 tf
• • 5 227tt de 50 tt a 1 0 0 ft 19 1314ti de 1 0 0 tt • a 2 0 0 Jt • •• •tt de 2 0 0 tt a 300 tf • • • •tt de 300 tt a 500 tt • •• •tt de 500 tt a 1 0 0 0 ff
• •• •tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 ff • •tt de 2 0 0 0 tt a 5000 ff • • • •tt de 5000 tt en adelante.... • •

TOTALES...... 256 4159
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mosctí-réén año- J -93Q
cuadro n.Q 108

Número de Importe
E S C A L A  contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas 375n de 10 tt a 20 vv • • 48 676m de 20 tt a 30 tf • • 28 700ti de 30 tt a 40 Vf

• ♦ 15 508tt de 40 tt a 50 tt • • 18 828tt de 50 ti a 100 tt • • 37 2727tt de 100 tt a 200 tf • • 14 1846n de 200 ti a 300 tt • • • «tt de 300 tt a 500 ft • • • •tt de 500 tt a 1000 tf • • • •tt de 1000 tt a 2000 ft • • • •tt de 2000 tt a 5000 ft • • • •tt de 5000 tt en adelante....
TOTALES. 7664

mosca-rdén año-i-9-3€
_____________________________________________________ cuadro n.Q 109

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetasff de 10 ff a 20 ft 152 1187ff de 20 tt a 30 tt
ft de 30 tf a 40 tt .'!! 36 1017ft de 40 ft a 50 tf 15 662ft de 50 tf a 100 ff 41 2842ff de 1 0 0 tf a 200 tf 20 2479ff de 2 0 0 ff a 300 ff
ff de 300 tf a 500 ft
ft de 500 tf a 1 0 0 0 ff
ft de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 tt
ft de 2 0 0 0 ff a 5000 ff
tt de 5000 tf en adelante...

TOTALES. 8189

fuente: Contribución Territorial del Municipio de Moscardón en los años indicados.
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Anexo N.Q 30
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE NOGUERA.

Tl&g?ÍGYtI Í-9Í-9
_____________________________________________________ cuadro n.Q 110

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe
cuotas.
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 124H de 3 »f a 6 pesetas.. 54 2 2 2tt de 6 ff a 10 ft • • 26 203tt de 10 ff a 20 ff • • 46 467tt de 2 0 ff a 30 ff • • 12 285tt de 30 ff a 40 tf • • 6 204tt de 40 ff a 50 tt • • 3 130tt de 50 ff a 1 0 0 ff • • 6 402tt de 1 0 0 ff a 2 0 0 ft • • 1 136ti de 2 0 0 ff a 300 tt • • • •tt de 300 ff a 500 tf • •• •tt de 500 ff a 1 0 0 0 ff • •• •tt de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 tf • •• •» de 2 0 0 0 ff a 5000 tf • •• •ti de 5000 ff en adelante....• • •
TOTALES...... 234 2276

cuadro n.Q 111
Número de Importe

E S C A L \ contribu cuotas.
yentes Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 173
tt de 3 ff a 6 pesetas.. 71 306
tt de 6 tf a 10 35 267
tt de 10 ff a 20 49 679
tt de 2 0 tf a 30 15 373
ti de 30 tt a 40 4 145
ti de 40 ff a 50 1 40
tt de 50 tf a 100 4 363
tt de 1 0 0 ft a 2 0 0 •
tt de 2 0 0 ff a 300 •
tt de 300 ff a 500 •
tt de 500 tf a 1 0 0 0 •
tt de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 •
ti de 2 0 0 0 tf a 5000 •
tt de 5000 ff en adelante.... •

TOTALES....... 2350
F u e n te : C o n t r ib u c ió n  T e r r i t o r i a l  d e l  m u n ic ip io  de N o gu era  en lo s  años in d ic a d o s .
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Anexo N.Q 31
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
RECUARTA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE ORIHUELA.

a- ded - -t-rcmedad aaa-i# 2 0
_____________________________________________________ cuadro n.Q 112

E S C A L i
Número de 
c o n t r i b u 

yentes

Importe 
c u o t a s . 
Pesetas

C uota hasta 3 pesetas 326•i de 3 ii a 6 p e s e t a s .. 85 355•i de 6 ii a 10 ft • • 48 362ii de 10 H a 20 ff • • 42 570•i de 20 H a 30 ft • • 8 195•i de 30 •i a 40 ft • •. . 6 206•i de 40 •i a 50 ff • • 1 47tt de 50 H a 100 tt • • 5 335ti de 100 •i a 200 ft • • 1 126ti de 200 •i a 300 tt • • 4 841•i de 300 ii a 500 tt • • 2 790•i de 500 •i a 1000 ff • •• ••i de 1000 ii a 2000 tf • • • ••i de 2000 tt a 5000 ff • •• •ii de 5000 it en a d e l a n t e ..... • •
T O T A L E S ........ 4158

oríhucda-dei- -feremedad ttñ&-l-9£Q 
cuadro n.Q 113

E S C A L i\
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 329
H de 3 ff a 6 pesetas.. 90 378
ti de 6 ff a 10 tf

• • 64 482
ii de 10 tf a 20 ff

• • 41 538
n de 20 ff a 30 ff

• • 13 325
ti de 30 ff a 40 ff

• • 2 66
it de 40 ff a 50 tf

• • . . 3 130
H de 50 ff a 10 0 ff

• • 7 430
ii de 1 0 0 ff a 2 0 0 ff

• • 3 450
•i de 2 0 0 ff a 300 ff

• • 2 452
ii de 300 ff a 500 ff

• • 2 706
ti de 500 ff a 1 0 0 0 ff

• • • •
H de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 ff

• • • •
it de 2 0 0 0 ff a 5000 ff

• • • •
tt de 5000 ff en adelante.... • •

TOTALES...... 4292
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erihaeía- de!- i remeda! aña-1-9-3-0
cuadro n.Q 114

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 1344n de 10 tt a 20 ... 69 961ti de 2 0 tt a 30 • • • 25 626tt de 30 tt a 40 4 125ti de 40 tt a 50 ... 9 393tt de 50 tt a 1 0 0 ... 6 487tt de 1 0 0 tt a 2 0 0 4 504tt de 2 0 0 tt a 300 ... 2 498tt de 300 tt a 500 4 1523tt de 500 tt a 1 0 0 0 ... 2 1315tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 • • •tt de 2 0 0 0 tt a 5000 • • •tt de 5000 tt en adelante...
TOTALES..... 7780

erihada- de!--tremada! aña— ! -Q-3 S
cuadro n.Q 115

Número de Importe
E S C A L A contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetastt de 10 tt a 20 »t

• • 400 2389tt de 20 tt a 30 1»
• • • •tt de 30 tt a 40 ff
• • 32 873tt de 40 tt a 50 ft
• • • •tt de 50 tt a 100 ff
• • 16 1029tt de 100 tt a 200 ff • • 8 1189ti de 200 tt a 300 tf
• • 3 679tt de 300 tt a 500 tt • • 2 827tt de 500 tt a 1000 ff
• • 2 1461tt de 1000 tt a 2000 ff • • • •tt de 2000 tt a 5000 ff • • • •tt de 5000 tt en adelante.....

TOTALES. 8452

Fuente: Contribución Territorial del municipio de Orihuela en los años indicados.
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Anexo N.Q 32
TOTAL E>E CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
RECUARTA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE POZONDON.

fxrzofMién «ño- -l£iQ
_____________________________________________________cuadro n.Q 116

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 40ti de 3 a 6 pesetas.. 32 132tt de 6 a 10 tt • • 32 257tt de 10 a 20 tf • • 46 631tt de 2 0 a 30 ff • • 2 0 496tt de 30 " a 40 H • • 10 351tt de 40 a 50 tf • • 2 88tt de 50 a 1 0 0 tf • • 5 294tt de 1 0 0 a 2 0 0 ft • • 2 270tt de 2 0 0 a 300 tt • • • •tt de 300 a 500 tf • • 1 451tt de 500 a 1 0 0 0 ft • •• •tt de 1 0 0 0 a 2 0 0 0 tf • •• •ú de 2 0 0 0 a 5000 tf • •• •tt de 5000 en adelante.... • •
TOTALES...... 3015

«ño-1-920 
cuadro n.Q 117

Número de Importe
E S C A L \ contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 58ff de 3 ft a 6 pesetas.. 37 167tf de 6 tf a 10 41 340tf de 10 ff a 20 43 692ft de 20 ff a 30 14 333ff de 30 tt a 40 8 258ft de 40 ff a 50 3 133ff de 50 tf a 1 0 0 6 382ff de 1 0 0 ff a 2 0 0 1 174ff de 2 0 0 ff a 300 2 393ff de 300 ft a 500 • •ff de 500 ff a 1 0 0 0 • •ff de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 • •tf de 2 0 0 0 ft a 5000 • •tt de 5000 ff en adelante.... • •

TOTALES...... 2934

Página - 155



tíñ̂ ~l-9-3€
cuadro n.Q 118

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas• 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 432
de 10 a 20 47 679
de 20 a 30 " 33 793
de 30 a 40 17 574
de 40 a 50 11 497
de 50 a 1 0 0 . . 23 1539
de 1 0 0 a 2 0 0 10 1250
de 2 0 0 a 300 2 508
de 300 a 500 2 707
de 500 a 1 0 0 0 • •

de 1 0 0 0 a 2 0 0 0 • •

de 2 0 0 0 a 5000 • •

de 5000 en adelante.... • •

TOTALES...... 6981

Fuente: Contribución Territorial del Municipio de Pozondón en los años indicados.
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Anexo N.Q 33
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE RODENAS-

año-i-9í!&
_____________________________________________________ cuadro n.Q 119

E S C A L i\
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 787tt de 10 19 a 20 ... 52 749tt de 20 tt a 30 ... 26 617tt de 30 tt a 40 15 503tt de 40 tt a 50 ... 6 262tt de 50 tt a 1 0 0 " ... 9 568tt de 1 0 0 tt a 2 0 0 ... 2 279tt de 2 0 0 tt a 300 • • •tt de 300 tt a 500 • • •tt de 500 tt a 1 0 0 0 • • •tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 1 1460tt de 2 0 0 0 tt a 5000 • • •tt de 5000 ti en adelante...
TOTALES..... 5226

i -9-3S
cuadro n.Q 120

E S C A L A
Número de Importe 
contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetastt de 10 tt a 20 tt • • 274 1745tt de 20 tt a 30 tt • •9 •tt de 30 tt a 40 tt • • 46 1315tt de 40 tt a 50 tf • • 7 303tt de 50 tt a 100 tf • • 17 1107n de 100 tt a 200 tt • • 1 152tt de 200 tt a 300 ft • •• •tt de 300 tt a 500 ff • •• •tt de 500 tt a 1000 tt • •9 9tt de 1000 tt a 2000 ft • • 1 1556tt de 2000 ti a 5000 ff • •• •tt de 5000 tt en adelante....

TOTALES. 6180

Fuente: Contribución Territorial del nunicipio de Bódenas en los años indicados.
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Anexo N.Q 34
TOTAL BE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD BE ROYUELA.

Heia tiñG-i-9-li
_____________________________________________________ cuadro n.Q 121

E S C A L A
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 60«i de 3 ff a 6 pesetas.. 44 181n de 6 ff a 10 38 311ii de 10 ff a 20 41 552ii de 20 ft a 30 12 278ti de 30 Vt a 40 3 106•i de 40 tf a 50 2 81ii de 50 tf a 1 0 0 6 528it de 1 0 0 tf a 2 0 0 4 482ii de 2 0 0 ft a 300 1 289ii de 300 ft a 500 4 1458•i de 500 ff a 1 0 0 0 • •ii de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 • •H de 2 0 0 0 tt a 5000 • •ti de 5000 ff en adelante.... • •
TOTALES...... 2 0 1 4332

-royticdtt año- i -9-3-2 
cuadro n.Q 122

E S C A L i\
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas• 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 509
de 10 a 20 ... 50 726
de 20 a 30 ... 29 689
de 30 a 40 7 247
de 40 a 50 ... 9 411
de 50 a 1 0 0 ... 5 344
de 1 0 0 a 2 0 0 7 923
de 2 0 0 a 300 • • •

de 300 a 500 4 1657
de 500 a 1 0 0 0 ... 2 1158
de 1 0 0 0 a 2 0 0 0 • • •

de 2 0 0 0 a 5000 • • •

de 5000 en adelante..•
TOTALES..... 6670

Puente: Contribución Territorial del municipio de Boyuela en los años indicados.
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Anexo N.Q 3 5
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE SALDON-

■snidén ttño-i-9i-£
_____________________________________________________ cuadro n.Q 123

E S C A L i\
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 32
de 3 »» a 6 pesetas.. 28 126
de 6 « a 10 Vt

• • 31 243
de 10 tt a 20 tv

• • 50 734
de 20 tt a 30 II

• • 26 649
de 30 tt a 40 It

• • 18 607
de 40 tt a 50 tt

• • 8 356
de 50 tt a 10 0 tt

• • 6 394
de 1 0 0 tt a 2 0 0 tt

• • • •
de 2 0 0 tt a 300 tt

• • • •
de 300 tt a 500 tt

• • • •
de 500 tt a 1 0 0 0 tt

• • • •

de 1 0 0 0 ti a 2 0 0 0 tt
• • • •

de 2 0 0 0 tt a 5000 tt
• • • •

de 5000 tt en adelante.... • •

TOTALES...... 3144

ottddén tiño-1-9-3-2 
cuadro n.Q 124

Número de Importe
E S C A L i\ contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas 265tt de 10 tf a 20 tf 46 701tt de 20 ff a 30 ff ... 25 621tf de 30 ft a 40 ff 21 758tt de 40 ff a 50 ft 15 663ff de 50 ff a 100 ff • . • 35 2292tf de 100 ft a 200 ft ... 3 411ft .. . de 200 tt a 300 tt

• • •tf de 300 tf a 500 ff
• • •ff de 500 tt a 1000 ft
• • •ft de 1000 ft a 2000 tf • • •ff de 2000 tt a 5000 tf
• • •ff de 5000 tf en adelante..•

TOTALES. 5715

Fuente: Contribución Territorial del municipio de Saldón en los años indicados.
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Anexo N . Q  3 6
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE TERRIENTE.

■éeíYÍtfjj-te «ñ«- -2 -94 -9
_____________________________________________________ cuadro n.Q 125

E S C A L A
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 271ti de 3 tt a 6 pesetas.. 95 411tt de 6 tt a 10 tf • • 93 754tt de 10 tt a 20 tt • • 137 1914tt de 20 tt a 30 tf • • 40 951tt de 30 ti a 40 ff t • 16 555tt de 40 tt a 50 tt • • 7 297tt de 50 tt a 1 0 0 tf • • 10 6 6 8tt de 1 0 0 tt a 2 0 0 ff • • 3 452tt de 2 0 0 tt a 300 tf • • •tt de 300 tt a 500 tf • • 1 386ti de 500 tt a 1 0 0 0 ft • • •tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 ff • • •tt de 2 0 0 0 tt a 5000 tt # • •ti de 5000 tt en adelante....
TOTALES...... 6663

-tei'i'ien-fce «ño- á -92-0 
cuadro n.Q 126

Número de Importe
E S C A L \ contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 204ti de 3 tt a 6 pesetas.• 109 458tt de 6 tt a 10 ff • • 75 607tt de 10 tt a 20 ff • • 103 1431ti de 20 tt a 30 ff • • 49 1189ti de 30 ti a 40 ff • • 23 759tt de 40 tt a 50 ff • • 9 403tt de 50 tt a 100 ft • • 7 436tt de 100 tt a 200 ff • •. . 3 422tt de 200 tt a 300 ft • • 1 207tt de 300 tt a 500 ft • • 1 335tt de 500 ti a 1000 ff • •• •tt de 1000 tt a 2000 ff • •• •ti de 2000 tt a 5000 ff • •• •tt de 5000 tt en adelante.... • •

T O T A L E S ........ 6468
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ioirnotito aií©- J -9-3-0
cuadro n.Q 127

Número de Importe
E S C A L A  contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas 293 1346ti de 10 tt a 20 ff • • • 120 1724tt de 20 tt a 30 tf 75 1831tt de 30 tt a 40 ff • • 9 28 983tt de 40 tt a 50 ff • • • 26 ■ 1153tt de 50 tt a 100 ff • • • 44 2946tt de 100 tt a 200 tf • • • 4 484tt de 200 tt a 300 tf • • • 1 258ti de 300 tt a 500 ff • • • 2 695tt de 500 tt a 1000 tf • • • 1 513tt de 1000 tt a 2000 ft • • •tt de 2000 tt a 5000 ff • • •tt de 5000 tt en adelante.....

TOTALES. 594 11946

terrieflíc año- i -9-3S
_____________________________________________________ cuadro n.Q 128

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 1485tf de 10 tt a 20 1 1 2 16369f de 20 tt a 30 ... 65 1616ff de 30 tt a 40 ... 33 1130ff de 40 tt a 50 ... 26 1164ff de 50 tt a 1 0 0 51 3430ff de 1 0 0 tt a 2 0 0 ... 8 1072ff de 2 0 0 tt a 300 1 262ff de 300 tt a 500 1 420ft de 500 tt a 1 0 0 0 ... 2 1170tt de 1 0 0 0 ti a 2 0 0 0 • • •tt de 2 0 0 0 tt a 5000 • • •ff de 5000 tt en adelante...
TOTALES..... 13410

Fuente: Contribución Territorial del aunicipio de Terriente en los años indicados.
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Anexo N.Q 37

TOTAL E>E CONTRI BUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN
LA LOCAL I DAD I>E TORIL Y MASEGOSO-

-torii-y-mti-s&g&SG «ñ«- -2 -91 -9
______   cuadro n.Q 129

E S C A L A
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 48tt de 3 tt a 6 pesetas•. 21 97tt de 6 tt a 10 tf
• • 25 203tt de 10 tt a 20 ff
• • 33 456tt de 20 tt a 30 ff • • 8 191tt de 30 tt a 40 tt
• • 2 64tt de 40 tt a 50 ff
• • t •tt de 50 tt a 1 0 0 ff • • 1 52tt de 1 0 0 ti a 2 0 0 tt
• • • •ti de 2 0 0 tt a 300 tt • •• •tt de 300 tt a 500 tf • • • •tt de 500 tt a 1 0 0 0 tt
• •tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 tt • •• •ti de 2 0 0 0 tt a 5000 tt • •• •tt de 5000 tt en adelante.... • •

TOTALES...... 1113

y- mas&gersG
cuadro n.Q 130

Número de Importe
E S C A L A contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 42 51tt de 3 tt a 6 pesetas... 25 108tt de 6 tt a 10 29 227tt de 10 tt a 20 25 351tt de 20 tt a 30 11 254tt de 30 tt a 40 2 68tt de 40 tt a 50tt de 50 tt a 10 0 1 52tt de 1 0 0 tt a 2 0 0tt de 2 0 0 ti a 300tt de 300 tt a 500tt de 500 tt a 1 0 0 0tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0tt de 2 0 0 0 tt a 5000tt de 5000 tt en adelante.....

TOTALES......... 135 1114
fuente: Contribución Territorial del municipio de Toril y Masegoso en los años indicados.
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Anexo N.Q 38
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE TORRES.

torres «ño-1-91 £
_______   cuadro n.Q 131

E S C A L \
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 86tt de 3 a 6 pesetas.• 35 146tt de 6 a 10 ff • • 34 269tt de 10 a 20 ff • • 58 799tt de 2 0 a 30 ff • • 17 423tt de 30 " a 40 ff t • 14 470tt de 40 a 50 ff • • 5 217tt de 50 a 1 0 0 ff • • 7 431tt de 1 0 0 a 2 0 0 ff • • 1 101tt de 2 0 0 a 300 tt • • • •tt de 300 a 500 ff • • 2 782tt de 500 a 1 0 0 0 ft • •• •tt de 1 0 0 0 a 2 0 0 0 ft • •• •tt de 2 0 0 0 a 5000 ft • •• •tt de 5000 en adelante.... • •
TOTALES...... 3730

año- i -92Q 
cuadro n.Q 132

Número de Importe
E S C A L Pí contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 113tt de 3 ff a 6 pesetas.. 35 157tt de 6 ff a 10 39 317tt de 10 ff a 20 43 599tt de 20 ft a 30 26 639tt de 30 tt a 40 10 343tt de 40 ff a 50 7 315tt de 50 ff a 1 0 0 8 499tt de 1 0 0 ft a 2 0 0 1 178tt de 2 0 0 ft a 300 1 205tt de 300 ff a 500 1 480ti de 500 tf a 1 0 0 0 • •tt de 1 0 0 0 tf a 2 0 0 0 • •tt de 2 0 0 0 ff a 5000 • •tt de 5000 ft en adelante.... • •

TOTALES...... 3850
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■éoírre» tiñe— i -9-3-9
cuadro n.Q 133

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 562i* de 10 tt a 20 •i • • • 52 761•i de 20 it a 30 ii ... 32 789ii de 30 •i a 40 •i ... 9 297it de 40 •i a 50 H 11 495•i de 50 •i a 100 •i 31 2 0 1 1ii de 1 0 0 •i a 2 0 0 ti 4 538•i de 2 0 0 ii a 300 •i • • •ii de 300 ti a 500 •i ... 2 651ii de 500 •i a 1 0 0 0 •i 1 870H de 1 0 0 0 •i a 2 0 0 0 it • • •it de 2 0 0 0 ii a 5000 ti • • tii de 5000 ti en adelante...
TOTALES. 6978

torres año— 1 "9-3S 
cuadro n.Q 134

E S C A L A
Número de Importe 
contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetasti de 10 tt a 20 ff • 0 163 1305ii de 20 ii a 30 ff 0 00 0ii de 30 ii a 40 ff 0 0 70 1346H de 40 •i a 50 ff 0 0 10 466H de 50 « a 1 0 0 ft 0 0 33 2259H de 1 0 0 tt a 2 0 0 ff 0 0 4 549ii de 2 0 0 it a 300 ft 0 00 0•i de 300 ti a 500 ff 0 0 2 749ti de 500 ii a 1 0 0 0 tt 0 0 1 903ii de 1 0 0 0 it a 2 0 0 0 ff 0 00 0ti de 2 0 0 0 ii a 5000 tt 0 00 0•i de 5000 ii en adelante....

TOTALES. 7580

Fuente: Contribución Territorial del municipio de Torres en los años indicados.
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Anexo N.Q 3 9
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE TRAMACASTILLA.

tira m a e a s -t-id d a  a ñ o -i-O iQ
___________________________  cuadro n.Q 135

E S C A L i\
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 78
VI de 3 ti a 6 pesetas.. 45 213«t de 6 •i a 10 21 166ff de 10 ii a 20 31 449ff de 20 ii a 30 22 511ff de 30 H a 40 ” 11 387ff de 40 ti a 50 6 256ff de 50 it a 100 11 736ft de 100 ii a 200 3 321ff de 200 H a 300 • •tf de 300 ii a 500 1 380tf de 500 •i a 1000 • •Vf de 1000 ii a 2000 • •tt de 2000 •i a 5000 • •tf de 5000 it en adelante.... • •

TOTALES...... 3502

año- 4 -9£-Q
cuadro n.Q 136

Número de Importe
E S C A L A contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 76 1 01

tf de 3 H a 6 pesetas..• 47 213
ff de 6 it a 10 ft • • • 31 250
ft de 10 ii a 20 ft • • • 37 534
tt de 20 •i a 30 ff • • • 16 373
ff de 30 •i a 40 ff • • • 11 370
ff de 40 •i a 50 tf • • • 3 136
ff de 50 H a 100 tf • • • 9 639
tt de 1 0 0 ii a 2 0 0 ff • • • 4 466ff de 2 0 0 •i a 300 tf • • • 1 230ff de 300 •• a 500 ff • • •ft de 500 •i a 1 0 0 0 ff • • •
tf de 1 0 0 0 ti a 2 0 0 0 ft • • •ff de 2 0 0 0 •i a 5000 ff • • •ff de 5000 H en adelante.....

T O T A L E S ........... 235 3408
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d,nmnenn-ti din nno—HHi-G 
cuadro n.Q 137

E S C A L i
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 10 pesetas 495it de 10 tt a 20 47 653tt de 20 tt a 30 ... 26 637ti de 30 ti a 40 18 618«i de 40 ft a 50 10 454tt de 50 tt a 1 0 0 19 1346tt de 1 0 0 tf a 2 0 0 10 1385tt de 2 0 0 ff a 300 ... 3 692tt de 300 tt a 500 • • •tt de 500 ft a 1 0 0 0 • • •tt de 1 0 0 0 ft a 2 0 0 0 • • •tt de 2 0 0 0 tt a 5000 • • •tt de 5000 tf en adelante...
TOTALES..... 6284

-t-rnmncn-s-t-i din nñn—d-S-35
cuadro n.Q 138

Número de Importe
E S C A L A contribu- cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas 581tt de 10 tt a 20 Vf 47 665tt de 20 tt a 30 tt 24 593tt de 30 tt a 40 tt 14 481tt de 40 tt a 50 tt 7 310tt de 50 tt a 1 0 0 tt 28 1915tt de 1 0 0 tt a 2 0 0 tt 12 1601tt de 2 0 0 tt a 300 tt 2 447tt de 300 tt a 500 tt 1 308tt de 500 tt a 1 0 0 0 tt

tt de 1 0 0 0 tt a 2 0 0 0 ft
tt de 2 0 0 0 tt a 5000 ft
tt de 5000 tt en adelante....

TOTALES. 6903

Fuente: Contribución Territorial del municipio de Tramacastilla en los años indicados.
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Anexo N.Q 40
TOTAL DE CONTRI BUYENTES POR RUSTICA Y
RECUARTA Y CUOTAS QUE SATISFACEN ENLA LOCALIDAD DE VALDECUENCA.

v«i d c c ttc n c tí tLñG-l-9'lQ
___________________________________________   cuadro n.Q 139

E S C A L 4
Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 28
it de 3 ti a 6 pesetas.. 25 105
•t de 6 tt a 10 ft

• • 22 175
ti de 10 tt a 20 ff

• • 35 514
tt de 20 tt a 30 tf • • 20 478
tt de 30 tt a 40 ft

• • 6 191
tt de 40 tt a 50 ft

• • 2 93
tt de 50 tt a 1 0 0 tf

• • 6 378
ti de 1 0 0 tt a 2 0 0 ff

• • 4 604
tt de 2 0 0 » a 300 ff

• • • •
tt de 300 tt a 500 ff • • • •
ti de 500 ti a 1 0 0 0 ft

• • 1 566
tt de 1 0 0 0 ti a 2 0 0 0 tt

• • • •
tt de 2 0 0 0 tt a 5000 ft

• • • •
tt de 5000 tt en adelante.... • •

TOTALES...... 3137

va i d&cttcnetí nñe-i-9i€ 
cuadro n.Q 140

Número de Importe
E S C A L contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 3 pesetas 14 24tf de 3 a 6 pesetas... 28 132tf de 6 a 10 ff • • • 23 180ff de 10 a 20 ff • • • 34 498ft de 20 a 30 ff • • • 27 649ff de 30 a 40 ff • • • 9 292ft de 40 a 50 tf • • • 1 45tt de 50 a 100 tf • • • 4 229tf de 100 a 200 ff • • • 2 241tf de 200 a 300 ft • • • 2 472ff de 300 a 500 ff • • • 1 436tf de 500 a 1000 ft • • ••tf de 1000 a 2000 ff • • ••ff de 2000 a 5000 tt • • ••ff de 5000 en adelante..... •

TOTALES 145 3199
Fuente: Contribución Territorial del municipio de Valdecuenca en los años indicados.
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Anexo N.Q 41
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN

LA LOCALIDAD DE EL VALLECILLO-

cuadro n.Q 141
E S C A L A

Número de 
contribu

yentes
Importe 
cuotas. 
Pesetas

Cuota hasta 3 pesetas 108
de 3 a 6 pesetas.• 33 138
de 6 a 10 41 319
de 10 a 20 48 671
de 2 0 a 30 19 449
dé 30 a 40 3 105
de 40 a 50 4 184
de 50 a 1 0 0 6 374
de 1 0 0 a 2 0 0 1 151
de 2 0 0 a 300 • •

de 300 a 500 • •

de 500 a 1 0 0 0 • •

de 1 0 0 0 a 2 0 0 0 • •

de 2 0 0 0 a 5000 • •

de 5000 en adelante.... • •

TOTALES...... 2504

Fuente: Contribución Territorial del municipio de El Vallecillo en los años indicados.
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Anexo N.Q 4 2
TOTAL DE CONTRIBUYENTES POR RUSTICA Y
PECUARIA Y CUOTAS QUE SATISFACEN EN
LA LOCALIDAD DE VILLAR DEL COBO.

yiJJar-tfeJ-coéo «ño- t? -9-1 i
_____________________________________________________ cuadro n.Q 142

E S C A L i
N ú m e r o  de 
c o n t r i b u 

yentes

Importe 
c u o t a s . 
Pesetas

C u ota hasta 3 pesetas 109ti de 3 tt a 6 p e s e t a s •. 45 185tt de 6 tt a 10 tt • • 27 206tt de 10 tt a 20 IV • • 58 857tt de 20 tt a 30 ff • • 26 639tt de 30 tt a 40 • • . . 1 1 366tt de 40 tt a 50 tt • • 11 482ti de 50 tt a 100 tt • • 18 1240tt de 100 ti a 200 tt • • 2 288tt de 200 tt a 300 ft • • • •tt de 300 tt a 500 tf • • . . 1 332tt de 500 tt a 1000 ft • • • •tt de 1000 tt a 2000 tt • • • •tt de 2000 tt a 5000 tf • • • •tt de 5000 tt en a d e l a n t e ..... • •
T O T A L E S ........ 4709

nddttr-dci- coéo
cuadro n.Q 143

Número de Importe
E S C A L contribu cuotas.

yentes Pesetas
Cuota hasta 10 pesetas 951

tt de 10 ff a 20 ... 62 894
tf de 20 fl a 30 ... 32 782
ft de 30 ft a 40 ... 26 919
ff de 40 tt a 50 11 511
ff de 50 ft a 1 0 0 ... 29 1986
ff de 1 0 0 ff a 2 0 0 ___ 11 1448
ff de 2 0 0 tf a 300 • • •
ti de 300 tf a 500 1 380
ff de 500 ff a 1 0 0 0 • • •
ff de 1 0 0 0 ff a 2 0 0 0 • • •
ff de 2 0 0 0 tf a 5000 • • •
tf de 5000 ff en adelante...

TOTALES..... ___  327 7875

Fuente: Contribución Territorial del municipio de Villar del Cobo en los años indicados.
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Anexo N .2 43

CUADRO N.o 144

LOS MAYORES CONTRI BUYENTES DE LACIUDAD DE ALBARRACIN EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribuci6n 
en pesetas Domicilio

l.o) Vda. de Joaquín Navarro 1.986 Albarracín
2 .2 ) Comunidad de Albarracín 636 Albarracín3.2) Pedro Catalán 594 Zaragoza
4.2) Vda. de Manuel Gómez 484 Teruel
5.2) Montes de Sierras Univers. 473 Albarracín
6 .2 ) Vicente Barquero Royuela 413 Albarracín
7.2) Vda. de Lamberto Simón 401 Albarracín
8 .2 ) Joaquín Martínez Azagra 348 Rubielos
9.2) Joaquín Gómez Alaestante 297 Teruel

1 0 .2 ) Vda. de Dámaso Torán 285 Teruel
1 1 .2 ) Vda. de Julián Collado 2 2 1 Albarracín
1 2 .2 ) Enrique Alvarez Zabala 205 Calatayud
13.2) Joaquín Julián Catalán 187 Barcelona
14.2) Vda. de Manuel Navarro 186 Albarracín
15.2) Pueblo de El Campillo 149 El Campillo
16.2) Blanca Catalán Gayola 148 Figueras
17.2) Mariano Sáez Argente 136 Albarracín
18.2) Juan Corrider Pardo 130 (Forastero)
19.2) Isidro Barquero Royuela 129 Albarracín
2 0 .2 ) Vda. de Antonio Zapater 127 Albarracín

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribuci6n 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Albarracín.
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Anexo N.Q 44

CUADRO N.Q 145

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DE LACIUDAD DE ALBARRACIN EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.o) Vda. de Joaquín Navarro 2.043 Albarracín
2 .2 ) Comunidad de Albarracín 656 Albarracín
3.2) Pedro Catalán D ’Ocón 609 Zaragoza4.2) Vicente Barquero Royuela 555 Albarracín
5.2) Montes de Sierras Univers. 488 Albarracín
6 .2 ) Lamberto Simón Juan 414 Albarracín
7.2) Mariano Sáez Argente 324 Albarracín
8 .2 ) Dámaso Torán Herrera 295 Teruel
9.2) Eugenio Gómez Alaestante 268 Teruel

1 0 .2 ) Aquilino Gómez Alaestante 268 Teruel
1 1 .2 ) Juan Soriano Gómez 230 Albarracín
1 2 .2 ) Vda. de Fernando Collado 229 Albarracín
13.2) Enrique Alvarez Zabala 2 1 2 Calatayud
14.2) Joaquín Julián Catalán 194 Ródenas
15.2) Vda. de Manuel Navarro 192 Zaragoza
16.2) Eduardo Martínez Azagra 179 Almazán
17.2) Vda. de Manuel Gómez 168 Teruel
18.2) Hilario Sáez Argente 157 Albarracín
19.2) Pueblo de El Campillo 154 El Campillo
2 0 .2 ) Manuel Sáez Aula 150 Albarracín

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Ti po de 
industria

1.2) Isabel Pérez Pérez 177 Tejidos
2.2) Beatriz Murciano Oquendo 177 Tejidos
3.2) Vda. de Andrés Millán Sáez 177 Tejidos
4.2) Vicente Barquero Royuela 144 Maderas

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Albarracín.
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Anexo N.3 45

CUADRO N.3 146

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DE LA
CIUDAD DE ALBARRACIN EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1 *2 ) Hros. de Joaquín Navarro 2.933 Albarracín
2 .0 ) Vda. de Vicente Barquero 1.199 Albarracín
3.3) Comunidad de Albarracín 1.189 Albarracín
4.3) Pedro Catalán D ’Ocón 1.106 Zaragoza
5.3) Dámaso Torán Herrera 934 Valladolid
6.3) Montes de Sierras Univers. 884 Albarracín
7.3) Lamberto Simón Juan 746 Albarracín
8.3) Eduardo Martínez Azagra 652 Almazán
9.3) Eugenio Gómez Alaestante 488 Teruel

10.3) Aquilina Gómez Pérez 488 Teruel
1 1 .3) Vda. de Joaquín Asensio 463 ATeruel
12.3) Juan Barrera Soriano 428 Albarracín
13.3) Fernando Collado Laguía 415 Albarracín
14.3) Enrique Alvarez Zabala 385 Calatayud
15.3) Joaquín Julián Catalán 351 Zaragoza
16.3) Vda. de Manuel Moreno 349 Zaragoza
17.3) Vda. de Pedro Vicente 322 Albarracín
18.3) Vda. de Manuel Gómez 305 Teruel
19.3) Vda. de Manuel Torán 304 Albarracín
20.3) Gabriel Lorenzo Sáez 286 Albarracín

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.3) Salvador Murciano Oquendo 564 Alm. maderas
2.3) Ricardo Martí Castillo 372 Ferretería
3.3) J.M.3 Martín Simón 336 Tejidos
4.3) Manuel Moreno Murciano 336 Tejidos
5.3) Soledad Sanz Ribas 336 Tejidos

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año .1930 en el
municipio de Albarracín.
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Anexo N .2 46

CUADRO N .2 147

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DE LA
CIUDAD DE ALBARRACIN EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci 6n 
en pesetas Domicilio

1 .2 ) Hros. de Joaquín Navarro 2.978 Albarracín
2 .2 ) Pedro Catalán D'Ocón 2.311 Zaragoza
3.2) Vda. de Vicente Barquero 1.678 Albarracín
4.2) Eduardo Martínez Azagra 1.235 Almazán
5.2) Comunidad de Albarracín 1.187 Albarracín
6 .2 ) Dámaso Torán Herrera 1.103 Valladolid
7.2) Joaquín Julián Catalán 1.042 Zaragoza
8 .2 ) Montes de Sierras Univers. 882 Albarracín
9.2) Antonio Santa Cruz Gómez 815 Madrid

1 0 .2 ) Lamberto Simón Juan 744 Gea
1 1 .2 ) Tomás Asensio Andrés 513 Teruel
1 2 .2 ) Vda. de Dámaso Torán 502 Albarracín
13.2) Eugenio Gómez Alaestante 501 Teruel
14.2) Aquilina gómez Pérez 487 Teruel
15.2) Joaquín Asensio Andrés 452 Teruel
16.2) Francisco Collado Laguía 414 Albarracín
17.2) Enrique Alvarez Zabala 384 Calatayud
18.2) Manuel Navarro Navarro 348 Zaragoza
19.2) Manuel Gómez Alaestante 304 Teruel
2 0 .2 ) Gabriel Lorenzo Sáez 293 Albarracín

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.2) Salvador Murciano Oquendo 637 Alm. maderas
2.2) Ricardo Martí Castillo 420 Ferretería
3.2) J.M.& Martín Simón 379 Tejidos
4.2) Manuel Moreno Murciano 379 Tejidos
5.2) Soledad Sanz Ribas 379 Tejidos

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Albarracín.
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Anexo N .2 47

CUADRO N.Q 148

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO OE REZAS EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

1 *2 ) Juan Pérez Vicente 46 Bezas
2 .2 ) Elias Pérez 42 Bezas
3.2) Antonio Vicente López 39 Bezas
4.2) Juan Vicente López 36 Bezas
5.2) José Domingo Sánchez 32 Bezas
6 .2 ) Casimiro Gómez 30 Bezas
7.2) Elias Martínez 30 Bezas
8 .2 ) Vda. de Pedro Pérez Caballero 30 Bezas
9.2) José Sánchez Valero 29 Bezas

1 0 .2 ) Juan Martínez Alonso 28 Bezas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1810 en el
municipio de Bezas.
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Anexo N.2 48

CUADRO N.Q 149

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO I>E BEZAS EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1 .2 ) Juan Pérez Vicente 48 Bezas
2 .0 ) José Martínez Martín 47 Bezas
3.2) Jerónimo Domingo Jarque 44 Bezas
4.2) Casimiro Gómez Martín 35 Bezas
5.2) Fidela García Lahuerta 32 Bezas
6 .2 ) Lucio Pérez Gómez 29 Bezas
7.2) Ambrosio Domingo Alonso 27 Bezas
8 .2 ) Manuel Martínez 26 Bezas
9.2) Elias Pérez Pérez 25 Bezas

1 0 .2 ) Eudivigis Caballero Pérez 25 Bezas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

1.2) Juan Martínez Hornados 24 Molino
2.2) José Ramos Navarro 9 Abacería

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Bezas.
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Anexo N.S 49

CUADRO N.S 150

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE REZAS EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1.2) José Martínez Martín 79 Bezas
2. S ) Jerónimo Domingo Jarque 72 Bezas
3 • S ) Juan Pérz Vicente 72 Bezas
4.S) Alejandro Pérez Martín 51 Bezas
5.8) Ambrosio Domingo Alonso 50 Bezas
6.8) Casimiro Gómez Martín 50 Bezas
7.Q) Gregorio Pérez Martínez 43 Bezas
8.8) Manuel Martínez Izquierdo 42 Bezas
9.Q) Guillermo Vicente Pérez 42 Bezas

ÍO.S) Segundo Izquierdo Sánchez 39 Bezas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

l.o) Tomás Ramos Bertolín 303 Tejidos
1.8) Tomás Ramos Bertolín 80 Taberna
2.8) José Martínez Martín 80 Café

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Bezas.
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Anexo N.o 50

CUADRO N.S 151 

L O S  M A Y O R E S  C O N T R I B U Y E N T E S  D E L
M U Ñ I  C I R I O  D E D E Z A S  E N 1 9 3 5

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.S Juan Pérez Vicente 87 Bezas
2 • S José Martínez Martín 80 Bezas
3. S Jerónimo Domingo Jarque 66 Bezas
4 • S Alejandro Pérez Martínez 64 Bezas
5 • S Balbino domingo Sánchez 57 Bezas
6 • S Pedro Juna Pérez Martínez 57 Bezas
7. S Ambrosio Domingo Alonso 56 Bezas
8. S Gregorio Pérez Martínez 48 Bezas
9. S Nicolás Hernández Domingo 46 Bezas

10. S Manuel Martínez Izquierdo 45 Bezas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

l.S) Ignacio Ramos Bertolín 354 Tejidos
l.S) Ignacio Ramos Bertolín 94 Taberna
2.S) Fabián Pérez Martínez 99 Comestibles

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1935 en el
municipio de Bezas.
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Anexo N .9 51

CUADRO N.Q 152

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE BRONCHALES EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci ón 
en pesetas Domicilio

l.S) Isidro Dobón 311 Bronchales
2 .Q) Paulino Artigot 208 Celia
3.9) Enrique Asanz Espinosa 109 Bronchales4.Q) Pascual Pérez 80 Bronchales5.Q) Antonio Barquero Pérez 73 Bronchales
6.9) Joaquín Gómez Alaestante 70 Griegos
7.9) Pedro Giménez Pérez 69 Bronchales
8.9) Isidoro Dobón Dobón 56 Bronchales
9.9) León Monzón Pérez 53 Bronchales

10.9) José Juan Pérez 48 Bronchales

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.9) Teófilo Marqués Ambros 114 Tejidos
2.9) Pedro Martínez López 114 Tejidos

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Bronchales.
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Anexo N .2 52

CUADRO N .2 153

LOS MAYORES CONTRIROYENTES DEL
MUNICIPIO I>E BRONCHALES EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1.9) Felipe Segura Martínez 138 Monterde
2 .2 ) Enrique Asanz 119 Bronchales
3.2) Martín Artigot Lorente 90 Celia
4.2) Joaquín Gómez Alaestante 67 Griegos
5.2) Pascual Pérez Monzón 64 Bronchales
6 .2 ) Victor Ramos 53 Bronchales
7.2) Antonio Barquero Pérez 51 Bronchales
8 .2 ) Mariano Pérez García 49 Bronchales
9.2) José Juan Pérez 46 Bronchales

1 0 .2 ) Pedro Giménez Peña 42 Bronchales

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.9) Teófilo Marqués Ambros 215 Tejidos
1.9) Teófilo Marqués Ambros 98 Especulador

de huevos
2 .2 ) Pedro Martínez López 215 Tejidos
2 .2 ) Pedro Martínez López 25 Molino
3.2) Higinio Sáez Soriano 205 Tejidos

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Bronchales.
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Anexo N .2 53

CUADRO N.2 154

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUÑI CIRIO I>E BRONCHALES EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1 .2 ) Felipe Segura Martínez 264 Monterde
2 .2 ) Rafael Bea Corbín 181 Bronchales
3.2) Martín Artigot Lorente 144 Celia
4.2) Joaquín Gómez Alaestante 108 Griegos
5.2) José Juan Pérez 97 Bronchales
6 .2 ) Víctor Ramos Alcón 96 Bronchales
7.2) Antonio Barquero Pérez 84 Bronchales
8 .2 ) Pascual Dobón Pérez 77 Bronchales
9.2) Mariano Pérez Garzón 72 Bronchales

1 0 .2 ) Francisco Barquero Jarque 66 Bronchales

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1 .2 ) Teófilo Marqués Ambros 365 Ferretería
2 .2 ) Pedro Martínez López 365 Ferretería
3.2) Lucas Sáez Soriano 303 Tejidos
4.2) Jaime Galindo Simón 140 Farmacia

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Bronchales.
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Anexo N.S 54

CUADRO N . S  155

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE BRONCHALES EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Con tri buci ón

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

1 *2 ) Felipe Segura Martínez 338 Monterde
2 .0 ) Paulino Narro Artigot y otro 2 2 0 Monterde
3. S ) Victor Ramos Alcón 114 Bronchales4.o) Valentín Dobón Pérez y Hnos. 104 Bronchales
5.S) Rafael Bea Corbín 83 Bronchales
6 . S ) Agustín Marqués Pérez 82 Bronchales
7.Q) Hijos de M. Pérez Garzón 82 Bronchales
8 . S ) Celestino Dobón Giménez 79 Bronchales9.Q) Manuel Lorenzo Sóez 77 Bronchales

1 0 . S) José Juan Sanz 76 Bronchales

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.5) Agustín Marqués Pérez 427 Ferretería
2.5) Fructuoso Martínez Dobón 427 Ferretería
3.5) Lucas Navarro Artigot 427 Ferretería

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Bronchales.



Anexo N.S 55

CUADRO N . Q  156

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE OALOMARDE EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) José y Josefa Valdemoro 146 Torres
2 .Q) Antonio Lacruz Martínez 83 Calomarde3.Q) Joaquín Cebrian 75 Calomarde
4.9) Pedro Martínez 72 Calomarde5.Q) Vda. de José Lorenzo 71 Calomarde6.9) José Gómez Toribio 58 Calomarde7,o) Vicente Blancas 54 Calomarde
8 .o) Antonio Peyrolón 54 Torres
9.Q) Vda. de Benito Toribio 50 Calomarde

1 0 .o) Francisco Lorente 49 Calomarde

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Calomarde.
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Anexo N .2 56

CUADRO N .2 157

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE CALOMARDE EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.S) José y Josefa Valdemoro 205 Torres
2 .2 ) Joaquín Lacruz Martínez 84 Calomarde
3.2) Prudencio Alonso Pérez 79 Calomarde
4.2) Teresa Toribio Pérez 73 Calomarde
5.2) Benigno Pérez Lahuerta 72 Calomarde
6 .2 ) Mateo Pérez Lahuerta 70 Calomarde
7.2) Vicente Blancas Lorenzo 67 Calomarde
8 .2 ) Gabriel Toribio Pérez 64 Calomarde
9.2) Joaquín Cebrián Cañada 63 Calomarde

1 0 .2 ) Gregorio Martínez Lacruz 60 Calomarde

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Calomarde.
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Anexo N.S 57

CUADRO N.2 158

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE CALOMARDE EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.fi) José y Josefa Valdemoro 326 Torres
2 .2 ) Teresa Toribio Pérez 154 Calomarde
3.2) Gabriel Toribio Pérez 1 2 0 Calomarde
4.2) Juan Lacruz Martínez 103 Calomarde5.2) Vicente Toribio Pérez 1 0 0 Calomarde
6 .2 ) Gregorio Martínez Lacruz 90 Calomarde
7.2) Camilo Lorenzo Toribio 8 6 Calomarde
8 .2 ) Matías Blancas Lorenzo 82 Calomarde
9.2) Baltasar Burzurrí Lafuente 81 Calomarde

1 0 .2 ) Joaquín Cebrian Cañada 77 Calomarde

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Calomarde.
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Anexo N.Q 58

CUADRO N . Q  159

LOS MAYORES CONTRIROYENTES DEL
MUNICIPIO DE CALOMARDE EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci 6n 
en pesetas Domicilio

l.Q) José y Josefa Valdemoro 359 Torres
2.9) Gabriel Toribio Pérez 182 Calomarde
3.Q) Juan Lacruz Martínez 144 Calomarde
4. Q ) Vicente Toribio Pérez 144 Calomarde
5.Q) Matías Blancas Lorenzo 122 Calomarde
6.9) Antonio Lacruz Martínez 76 Calomarde
7.Q) Francisco Lorente Lahuerta 76 Calomarde
8. Q ) Fernando Pérez Marco 76 Calomarde
9.9) Marcelino Pérez Lahuerta 74 Calomarde

10. Q) Felipe Martínez Calomares 73 Calomarde

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contri buci 6n 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Calomarde.
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Anexo N.S 59
CUADRO N.Q 160

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE FRIAS EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.S) Dehesas del Común 176 Frías
2 .Q) Juan García Novella 109 Frías
3. Q ) Gregorio Soriano Soriano 92 Frías4.o) Sebastián García Soriano 90 Frías
5. S ) Fidencio Pérez Montón 89 Frías
6 . S ) José Lacasa García 77 Frías
7. S ) Vda. de José Novella Pérez 73 Frías
8 . S ) Tomás Martínez Murciano 70 Frías
9. S ) Joaquín Cavero Estumeda 6 8 Frías

10. S) Ramón Barrera Aliaga 61 Frías

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

l.S) Juan José Lasheras Garcés Abacería

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Frías.
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Anexo N.S 60

CUADRO N.Q 161

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE FRIAS EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.S) Dehesas del Común 172 Frías
2.2 ) Francisco García Civera 96 Frías
3.2) José Lacasa García 90 Frías4.2 ) Tomás Martínez Murciano 85 Frías
5.S) Fidencio Sanz Martínez 83 Frías
6 .S) Joaquín Novella y otros 75 Frías
7.Q) Vda. de José Novella Pérez 62 frías
8.2 ) Angel Lacasa García 56 Frías
9. Q ) Eusebio López Lafuente 55 Frías

10.S) Hros. de Gregorio Soriano 55 Frías

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

l.S) Fidencio Pons Montón Taberna

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Frías.
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Anexo N.Q 61

CUADRO N.Q 162

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO I>E FRIAS EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) Dehesas del Común 274 frías
2.Q) Francisco García Civera 154 Frías
3 . Q )  José Lacasa García 150 Frías
4 . Q )  Vda. de Fidencio Pons Montón 144 Frías
5.Q) Eusebio López Lafuente 135 Frías
6 . Q )  Miguel García Martínez 1 2 2 Frías
7 . Q )  Francisco Toribio García 1 1 2 Frías
8 . Q )  Francisco García Novella 108 Frías
9 . Q )  Los Montes de Frías 94 Frías

10.Q) Vda. de José Novella Pérez 91 Frías

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

l.Q) Juan Murciano Pérez Taberna
1.Q) Juan Murciano Pérez Abacería
2.Q) Fidencio Pons Martín Taberna
3 .o) Pedro Bolos Pérez Parador
4 . Q )  Pedro Lorente Vidal Parador

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Frías.
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Anexo N . Q  62

CUADRO N . Q  163

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO BE FRIAS EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.Q) Dehesa del Común 299 Frías
2 . Q ) Francisco García Civera 165 Frías
3.9) José García Martínez 150 Frías
4. Q ) Eusebio López Lafuente 150 Frías
5 • Q ) Francisco Toribio García 137 Frías
6.9) Miguel García Martínez 123 Frías
7 .9) José Lacasa García 119 Frías
8.9) Francisco García Novella 117 Frías
9 • Q ) José Novella Domingo 106 Frías

10. Q) Los Montes de Frías 104 Frías

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

l.Q) Joaquín Martín Gil 
l.Q) Joaquín Martín Gil

Roparejero 
Quincallero

2.Q) Juan Murciano Pérez Comestibles

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Frías.
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Anexo N . Q  63

CUADRO N . Q  164

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO I>E GRIEGOS EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.Q) Antonio Santa Cruz Garcés 752 Madrid
2 . Q ) Juan Correcher Pardo 150 Madrid
3 . Q ) Inocencio Muñoz Soriano 134 Griegos
4.Q) Antonio Martínez Juan 120 Griegos
5 . Q ) Francisco Vicente Herranz 8 6 Griegos
6 .Q) Manuel Pérez Pedro 84 Griegos
7 • Q ) Gabriel Lapuente Toribio 60 Tramacastilla
8 . Q ) José González Fornés 53 Griegos
9.Q) Manuel Serra 50 Royuela

10 .o) Manuel Sorando Gómez 46 Griegos

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Griegos.
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Anexo N . Q  64

CUADRO N . Q  165

LOS MAYORES CONTRIROYENTES DEL
MUNICIPIO r>E GUADAL A VIAR EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci 6n 
en pesetas Domicilio

l.Q José M.& Valdemoro Barrio 107 Torres
2.Q Juan Bautista Lozano 69 Guadalaviar
3 • Q Juan V. Lahuerta Alonso 52 Guadalaviar
4 . Q Juan de Mata González 49 Guadalaviar
5 . Q Bernabé Valero Lapuente 48 Guadalaviar
6 .Q Vda. de Justo Belenchón 43 Guadalaviar
7 . Q Francisco Martínez Gómez 40 Guadalaviar
8 .Q Mariano Alonso Valdemoro 40 Guadalaviar
9.Q Ramón Gómez Gómez 39 Guadalaviar

10. Q Saturnino Soriano Blancas 39 Guadalaviar

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Guadalaviar.
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Anexo N . Q  65

CUADRO N . Q  166

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO r>E GUADALAVIAR EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA_Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

1 .Q) José M.fi Valdemoro Barrio 1 1 0 Torres
: :.Q) Juan Bautista Lozano 75 Guadalaviar
2 . Q ) Juan Manuel González Valero 6 6 Guadalaviar
4.Q) Juan Vte. Lahuerta Alonso 55 Guadalaviar
5 • Q ) Rafael Hernández Gómez 44 Guadalaviar
6 . Q ) Domingo Valero Lafuerte 44 Guadalaviar
7. Q ) Marcelino Martínez Gonzalo 40 Guadalaviar
8.Q) Agustín González Gómez 38 Guadalaviar
9. Q ) Hnos. de Saturnino Soriano 38 Guadalaviar

1 0 .Q) Vicente Gómez Lahuerta 38 Guadalaviar

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Guadalaviar.
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Anexo N. Q  66

CUADRO N . Q  167

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUÑICIRIO DE GUADALAVIAR EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.Q) José M.S Valdemoro Barrio 173 Torres
2.9) Isidro Lozano Valero 117 Guadalaviar
3.Q) Vicente Gómez Lahuerta 73 Guadalaviar
4 • Q ) Juan de Mata González Romero 69 Guadalaviar
5 . Q ) Ezequiel Belenchón Pérez 6 8 Guadalaviar
6 . Q ) Epifanio Belenchón Pérez 67 Guadalaviar
7.Q) José Martínez Gonzalo 63 Guadalaviar
8.9) José Martínez González 61 Guadalaviar
9 .  Q ) Joaquín Martínez Navarro 61 Guadalaviar

1 0 . Q) Rafael Hernández Gómez 60 Guadalaviar

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci 6n 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Guadalaviar.
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Anexo N . Q  67

CUADRO N . Q  168

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE GUADALAVIAR EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.S) José M.& Valdemoro Barrio 188 Torres
2 • Q ) Isidro Lozano Valero 101 Guadalaviar
3.Q) Ezequiel Belenchón Pérez 94 Guadalaviar
4.Q) Ricardo Martínez Lahuerta 90 Guadalaviar
5 • Q ) Juan de Mata González 89 Guadalaviar
6 . Q ) Vicente Gómez Lahuerta 83 Guadalaviar
l.Q) Joaquín Martínez Navarro 69 Guadalaviar
8 . Q ) Epifanio Belenchón Pérez 67 Guadalaviar
9.Q) Angel González Romero 6 6 Guadalaviar

1 0 .Q ) Rafael Hernández Gómez 65 Guadalaviar

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Guadalaviar.
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Anexo N.Q 68

CUADRO N . Q  169

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE JABALOYAS EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) Telesforo Rodríguez Carmelo 267 Jabaloyas
2. Q ) Valentín Jarque Ramírez 217 Jabaloyas
3.9) Antonio Jarque Torres 156 Jabaloyas
4. Q ) Antonio Domingo Domingo 138 Jabaloyas
5. Q ) Manuel Jarque Alpuente 124 Jabaloyas
6.9) Manuel Sánchez Domingo 1 2 0 Jabaloyas
7.Q) Francisco Jarque Domingo 94 Jabaloyas
8.9) Zacarías Jarque Ramírez 92 Jabaloyas
9. Q ) José Jarque Jarque 85 Jabaloyas

10. Q) Marcelino Giménez Soriano 81 Jabaloyas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Jabaloyas.
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Anexo N.Q 69

CUADRO N.Q 170

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO E>E MONTERDE EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.S) Sociedad de Montes 906 Monterde
2.o) Joaquín Garrido Jarque 189 Monterde
3.Q) Mariano Espinosa Giménez 101 Monterde
4.Q) Rafael Martínez Mangas 89 Monterde
5.Q) Francisco Garrido Jarque 56 Monterde
6 • Q ) Ramón Juan Juan 52 Monterde
7 • Q ) Andrés Pérez Artigot 49 Monterde
8 .Q) Gregorio Pérez Cavero 44 Monterde
9.Q) Román Artigot Garrido 42 Monterde

10. Q) Paulino Artigot Jarque 41 Monterde

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci 6n 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Monterde.
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Anexo N.2 70

CUADRO N.2 171

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE MONTERDE EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.fi) Sociedad de Montes 1.084 Monterde
2 .o) José Garrido Artigot 177 Monterde3.Q) Felipe Segura Martínez 156 Monterde4.Q) Rafael Martínez Mangas 106 Monterde
5.2) Aniceto Sáez Argente 80 Monterde
6 .2 ) Francisco Garrido Jarque 67 Monterde
7.2) Mariano Argente Vizcarra 59 Monterde
8 .2 ) Felipe Juan Martínez 54 Monterde
9.2) Vda. de Andrés Garrido 44 Monterde

1 0 .2 ) Vda. de José Artigot 42 Monterde

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.2) Joaquín Saz Cavero 17 Heiflfería
2.2) Joaquín Soriano Juan 7 Horno

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Honterde.
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Anexo N.2 71

CUADRO N.2 172

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES OEL
MUNICIPIO r>E MONTERDE EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.2) Higinio Sáez Melendez
2.2) Pedro Pérez Saz
3.2) Cándido Saz Hernández
4.2) Miguel Hernández Yuste
5.2) Bruno Marco Carenas

57 Barbería
57 Mesón
57 Abacería
42 Bodegón
42 Café económ.

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Monterde.
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Anexo N . Q  72

CUADRO N.Q 173

LOS MAYORES CONTRI ROYENTES DEL
MUNICIPIO DE MONTERDE EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci ón 
en pesetas Domicilio

l.Q) Sociedad de Montes 1.841 Monterde
2 . Q ) José Garrido Artigot 305 Monterde
3. Q ) Felipe Segura Martínez 286 Monterde
4. Q ) Aniceto Sáez Argente 165 Monterde
5 • Q ) Julián Narro Pérez 125 Monterde
6 .Q) Eugenio Narro Pérez 95 Monterde
7 • Q ) Ramón Garrido Artigot 91 Monterde
8 . Q ) Francisco Garrido Jarque 89 Monterde
9. Q ) Manuel Pérez Ramiro 89 Monterde

10. Q) José Vte. Garrido Artigot 76 Monterde

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Con tri buci ón Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

l.fi) Higinio Sáez Meléndez 70 Barbería
2 • Q ) Daniel Giménez Martínez 70 Abacería
3.9) Cándido Saz Hernández 70 Abacería4.9) Bruno Marco Carenas 52 Café económ.
5 • Q ) Andrés Catalán Lozano 47 Herrería

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Monterde.
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Anexo N . Q  73

CUADRO N.Q 174

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICI PIO 1>E MOSCARDON EN 19X0

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.a) Manuel Martínez Murciano 109 Moscardón
2.Q) Jerónimo Murciano Sánchez 106 Moscardón
3.Q) Anselmo Murciano Andrés 95 Moscardón
4.Q) Manuel Pérez 69 Moscardón
5.Q) Juan José Royuela Sánchez 66 Moscardón
6.Q) José Giménez Blancas 64 Moscardón
7.Q) Cipriano Martínez Murciano 59 Moscardón
8 .0 ) Antonio Pérez Lahuerta 56 Moscardón
9.Q) Bautista Moreno Landa 56 Moscardón

10. Q) Andrés Soriano Valero 55 Moscardón

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci ón 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Moscardón.
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Anexo N.Q 74

CUADRO N . Q  175

LOS MAYORES CONTRIROYENTES DEL
MUNICIPIO DE MOSCARDON EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.Q) Florencio Giménez Martínez 104 Moscardón
2.9) Blas Pérez Sánchez 93 Moscardón
3. Q ) Sebastián Murciano Ibáñez 92 Moscardón4.9) Manuel Pérez Sánchez 91 Moscardón5.Q) Pedro Sánchez Soriano 84 Moscardón6.9) Gregorio Pérez Andrés 82 Moscardón
7 • Q ) Victor Murciano Ibáñez 80 Moscardón8.9) Cipriano Martínez Murciano 79 Moscardón
9. Q ) Miguel Murciano Lozano 78 Moscardón

10. Q) Anselmo Murciano Andrés 77 Moscardón

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Moscardón.
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Anexo N.Q 75

CUADRO N.Q 176

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO r>E MOSCARDON EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.Q) Pablo Pérez Soriano 159 Moscardón
2.Q) Julián García Sánchez 155 Moscardón
3. Q ) Victor Murciano Ibáñez 148 Moscardón
4.Q) Cipriano Martínez Murciano 141 Moscardón
5.Q) Gregorio Pérez Murciano 141 Moscardón6.o) Florencio Giménez Martínez 137 Moscardón
7.Q) Bautista Moreno Sacedo 137 Moscardón
8. Q ) Miguel Murciano Lozano 133 Moscardón
9.9) Sebastián Murciano Ibáñez 126 Moscardón

10. Q) Fidel Murciano Ibáñez 122 Moscardón

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Con tri buci ón Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Moscardón.
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Anexo N.Q 76

CUADRO N.Q 177

LOS MAYORES CONTRIROYENTES DEL
MUNICIPIO DE MOSCARDON EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.Q) Pablo Pérez Soriano 178 Moscardón
2.Q) Julián García Sánchez 160 Moscardón
3.Q) Sebastián Murciano Ibáñez 157 Moscardón
4.Q) Marcelino Martínez Pérez 155 Moscardón
5.Q) Mariano Soriano Sacedo 133 Moscardón6.Q) Bautista Moreno Sacedo 128 Moscardón
7.Q) Gregorio Pérez Murciano 126 Moscardón
8.Q) Marcelino Murciano Giménez 123 Moscardón
9.Q) Valeriano Murciano Martínez 117 Moscardón

1 0 .o) Víctor Murciano Ibáñez 114 Moscardón

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Ti po de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Moscardón.
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Anexo N.Q 77

CUADRO N.Q 178

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUÑI CIRIO DE OR1HUELA EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1.2) Común de vecinos 503 Orihuela
2 • Q ) Marcelino Giménez 4 42 Orihuela
3.9) Ramón Espinosa y otros 279 Orihuela4.9) Ignacio Giménez 243 Orihuela
5.Q) José Garde Valverde 243 Orihuela
6.9) Ramón Espinosa 241 Orihuela
7.9) Pascual Siñan 150 Madrid
8.9) Jorge y Baltasar Giménez 100 Alustante
9.Q) Agustín Giménez 78 Orihuela

10. Q) Teresa Giménez 78 Orihuela

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribuci6n 
en pesetas

Tipo de 
industria

l.Q) Mariano Mateo Gómez 85 Mercería
2.Q) Leandro Rico Martínez 42 Taberna

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Orihuela del Tremedal.
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Anexo N.Q 78

CUADRO N.Q 179

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO r>E ORIHUELA EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1 .Q) Común de vecinos 445 Orihuela
2.9) Ignacio Giménez Giménez 373 Orihuela
3. Q ) Ramón Espinosa y otros 278 Orihuela
4.9) Ramón Espinosa Giménez 246 Orihuela
5.Q) José Garde Valverde 199 Orihuela
6.Q) Aurelio Giménez Giménez 172 Orihuela
7. Q ) Pascual Siñan 150 Madrid
8.9) Jorge y Baltasar Giménez 82 Orihuela
9. Q ) Agustina Giménez Giménez 78 Orihuela

10. Q) María Giménez Giménez 78 Orihuela

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

l.Q) Pedro Espinosa Royo 162 Tejidos
2.Q) Manuel Tomás Navarrete 162 Tejidos
3.Q ) Manuel Ramón Ordaz 42 Taberna

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Orihuela del Tremedal.
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Anexo N .2 79

CUADRO N.2 180

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUÑI CIRIO !>E ORIHUELA EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci ón 
en pesetas Domicilio

1.2) Común de vecinos 696 Orihuela2.2) Ignacio Giménez Giménez 619 Orihuela3.2) Martín Artigot Lorente 439 Celia4.2) Ramón Espinosa y otros 435 Orihuela5.2) José Garde Valverde 345 Orihuela
6 .0 ) Blas Gaspar Gil 303 Orihuela7.2) Aurelio Giménez Giménez 288 Orihuela
8 .0 ) María Giménez Giménez 210 Orihuela9.2) Francisco Espinosa Royo 154 Orihuela10.0 ) Agustina Giménez Giménez 122 Orihuela

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Con tri buci ón Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.2) Pedro Espinosa Royo 365 Ferretería
2.2) Casino del Tremedal 125 Café en Sdad.
3.2) Casino Agro-pecuario 125 Café en Sdad.

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Orihuela del Tremedal.
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Anexo N .2 80

CUADRO N.o 181

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE ORIHXJELA EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1.2) Común de vecinos 756 Orihuela
2.S) Ignacio Giménez Giménez 705 Orihuela
3.2) Ramón Espinosa y otros 472 Orihuela
4.Q) Aurelio Giménez Giménez 355 Orihuela
5.Q) María Giménez Giménez 288 Orihuela
6.Q) Blas Gaspar Gil 250 Orihuela
7.Q) José Garde Valverde 200 Orihuela
8.6) José Soriano Almazón 187 Orihuela
9.6) Francisco Espinosa Royo 175 Orihuela

ÍO.S) José Barquero Pérez 163 Orihuela

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Con tri buci ón Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.2) Pedro Espinosa Royo 427 Ferretería
2 .2 ) Miguel Tomás Navarrete 427 Ferretería
3 .2 ) Casino del Tremedal 146 Café en Sdad.

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Orihuela del Tremedal.
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Anexo N.o 81

CUADRO N.Q 182

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE POZONDON EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1.2) Hros. de Francisco Sánchez 525 Pozondón
2.Q) Joaquín Garrido Jarque 185 Monterde
3.Q) León García Herranz 129 Pozondón
4.Q) José Domínguez Lorente 78 Pozondón
5.Q) José Blasco Fernández 71 Pozondón
6.Q) Miguel Mateo Gilbert 67 Madrid
7.Q) Vda. de Teodoro Hernández 65 Pozondón
8.Q) Joaquín Lahuerta Martínez 60 Pozondón
9.Q) Antoio Blasco Fernández 52 Pozondón

10. Q) Vda. de Gregorio Hernández 46 Pozondón

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Pozondón.
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Anexo N.Q 82

CUADRO N.Q 183

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO r>E POZONDON EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Con tri buci ón

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) Fausto Sánchez Garrido y hna. 230 Pozondón
2.Q) Joaquín Garrido Artigot 225 Monterde
3.Q) Luis Sánchez Garrido y hna. 202 Pozondón
4.Q) Isidoro García Martínez 105 Pozondón
5.Q) José Blasco Hernández 86 Pozondón
6.Q) Atanasio Juan Hernández 72 Pozondón
7.Q) Miguel Mateo Gilbert 66 Madrid
8.9) Eugenio Domingo Guillén 61 Pozondón
9.9) Cristóbal Domingo Navarro 58 Pozondón

10.Q) Ambrosio Blasco Hernández 56 Pozondón

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Pozondón.
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Anexo N.Q 83

CUADRO N.Q 184

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE POZONDON EN 1932

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) Fausto Sánchez Garrido 389 Pozondón
2.9) Luis Sánchez Garrido y 4 hnas. 322 Pozondón
3.Q) Joaquín Garrido Artigot 287 Pozondón4.9) Isidoro García Martínez 220 Pozondón5.Q) Eugenio Domingo Guillén 178 Pozondón6.9) Mariano López Artigot y cñdo. 170 Pozondón7.Q) Atanasio Juan Hernández 139 Pozondón8.9) Cristóbal Domingo Navarro 125 Pozondón
9.Q) Salvador Morón Hernández 111 Pozondón

10. Q) Cipriano Barquero Doñate 108 Pozondón

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1932 en el
municipio de Pozondón.
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Anexo N.o 84
CUADRO N.Q 185

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE RODENAS EN 1913

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) Joaquín Julián Catalán 916 Ródenas2.Q) Pascual Bella 100 Ródenas
3.Q) Victor Moya 67 Ródenas
4.Q) Bárbara Isarría 59 Ródenas
5.Q) José Andrés 46 (Forastero)
6.Q) Pascual Isarría Bella 45 Ródenas
7.Q) Teodoro Hombrados 43 Ródenas
8.Q) Manuel Remiro 40 Ródenas
9.Q) Samuel Aznar 39 Ródenas

10. Q) José Loján 38 Ródenas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1913 en el
municipio de Ródenas.
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Anexo N.Q 85

CUADRO N.o 186

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE RODENAS EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombré de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1 .Q) Joaquín Julián Catalán 1.460 Ródenas
2.9) Pascual Bella Isarría 157 Ródenas
3. Q ) Samuel Aznar Andrés 126 Ródenas4.9) Teodoro Hombrados Bella 79 Ródenas
5 • Q ) José Andrés Nicolás 74 Gal ve6.9) Florentín Sabio Isarría 73 Ródenas
7. Q ) Ramón Isarría Bella 68 Ródenas8.9) Blas Nicolás Alguacil 61 Ródenas9.Q) José López 61 Tordesilos10.o) Antonino Simón Nicolás 55 Ródenas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Ródenas.
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Anexo N.o 86

CUADRO N.Q 187

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE RODENAS EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci ón 
en pesetas Domicilio

1.2) Joaquín Julián Catalán 1 . 1 5 6 Ródenas
2 • Q ) Samuel Aznar Andrés 152 Ródenas
3.9) Rafael Bella Sánchez 92 Ródenas
4.Q) Teodoro Hombrados Bella 83 Ródenas
5.Q) Florntín Sabio Isarría 82 Ródenas
6.Q) José Andrés Nicolás 81 Ródenas
7.Q) Ramón Isarría Bella 78 Ródenas
8.Q) Vda. de Pascual Bella Isarría 67 Ródenas
9.9) Blas Nicolás Alguacil 65 Ródenas

10. Q) Agustín Segura Nicolás 65 Ródenas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Ródenas.
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Anexo N.Q 87

CUADRO N.Q 188

LOS MAYORES CONTRI BUYENTES DEL
MUNICIPIO DE HOYUELA EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) Bernardo Zapater 479 Albarracín2 • Q ) Baltasar Borquín 434 Albarracín
3.Q) Joaquín Navarro 395 Albarracín4. Q ) Teodoro Romeo 382 Albarracín
5 • Q ) Benito Romeo 336 Albarracín6.Q) Juan José Aguirre 152 Royuela
l.Q) El Ayuntamiento 139 Royuela
8. Q ) Manuel Lorenzo Narro 136 Royuela
9.Q) Juan Valero Buj 129 Royuela

10.Q) Vicente Buj 113 Royuela

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Hoyuela.
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Anexo N.o 88

CUADRO N.o 189

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE ROYUELA EIST 1932

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.fi) Hros. de Roque Novella 634 Madrid2.o) Hros. de Joaquín Navarro 524 Albarracín
3.2) Cándido Calve Robles 464 Zaragoza
4.Q) Hros. de Benito Romeo 446 Zaragoza
5.Q) Luis Romeo Julián 387 Miedes
6.Q) Manuel Romeo Julián 359 Zaragoza7.o) Antonino Vicente Argente 177 Royuela
8.Q) El Ayuntamiento 145 Royuela
9.o) Juan Valero Buj 136 Royuela

1 0 .o) Casimiro Barrera Lahuerta 123 Royuela

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1932 en el
municipio de Royuela.
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Anexo N .2 89

CUADRO N.2 190

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUÑI CIRIO DE SALDON EN 1913

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1.a) Tomás Romeo Codes 95 Saldón2.2) Gaspar Domingo Martínez 84 Saldón
3.2) Antonio Alpuente Jorge 75 Saldón
4.2) Manuel Romero Blas 74 Saldón
5.2) Francisco Narro Pérez 65 Saldón
6.2) Joaquín Almazán Blas 61 Saldón
7.2) Dehesa de Montes 56 Saldón
8.2) Dionisia Gómez Sánchez 53 Saldón
9.2) Simón Buj Narro 53 Saldón

10.2) Roque Soriano Barrera 49 Saldón

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1913 en el
municipio de Saldón.
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Anexo N.o 90

CUADRO N.o 191

LOS MAYORES CONTRIROYENTES DEL
MUNICIPIO DE SALDON EN 1932

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

1*2) Manuel Romeo Blas 182 Saldón2.9) Florencio Almazán Caballero 118 Saldón3.Q) Vicente Buj Narro 111 Saldón4.o) Fermín Villalba Gómez 98 Saldón
5.Q) Jerónimo Lázaro Soriano 92 Saldón6.Q) Vicente Brinquis Soriano 89 Saldón
7.Q) José Narro Villalba 88 Saldón8.o) Dehesa y Montes 87 Saldón9.Q) Manuel Brinquis Soriano 81 SaldónlO.o) Gregorio Narro Soriano 81 Saldón

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1932 en el
municipio de Saldón.
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Anexo N.Q 91

CUADRO N.Q 192

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE TERRIENTE EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci ón 
en pesetas Domicilio

l.o) Joaquín Lafuente Valero 448 Cuenca
2 • Q ) Hros. Manuel Gómez 203 Valdecuenca
3.9) Dehesas del Común 185 Terriente
4. Q ) Enrique Alvarez Zabala 137 Calatayud
5 • Q ) Pedro Soriano Navarro 108 Terriente
6. Q ) Propietarios pro-indiviso 105 Terriente
7. Q ) Vda. de Joaquín Pérez 101 Terriente8.9) Vda. de Fermín Buj 72 Terriente
9.9) Mariano Soriano Narro 68 Terriente

10.Q) Francisco Moreno 64 Terriente

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Terriente.
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Anexo N.Q 92

CUADRO N.Q 193

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO r>E TERRI ENTE EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.Q) Joaquín Lafuente Valero 396 Terriente
2.9) Juna Domingo Lafuente 247 Terriente3.9) Dehesa del Común 245 Terriente
4 • Q ) María Gómez Pérez 198 Teruel
5 • Q ) Luciano García Montón 164 Terriente6.9) Celestino Collado Asensio 135 Terriente
7. Q ) Propietarios pro-indiviso 110 Terriente8.9) Ramón Pérez Montón 75 Terriente
9. Q ) Vicente Martínez Barrera 74 Terriente10.9) Mariano Soriano Narro 66 Terriente

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Terriente.
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Anexo N.Q 93

CUADRO N.Q 194

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE XERRIENTE EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) Luciano García Montón 513 Terriente2.Q) Dehesa del Común 383 Terriente3.2) María Gómez y Natalio Ferrán 311 Teruel
4.2) Joaquín Lafuente Valero 258 Terriente5.2) Propietarios pro-indiviso 172 Terriente6.2) Ramón Pérez Montón 105 Terriente7.2) Juna José Pérez Valero 104 Terriente8.2) Patricio Barrera y Felisa S. 101 Salvacañete9.2) Leoncio López Sánchez 99 Terriente10.0 ) Pedro Soriano Pérez 95 Terriente

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Terriente.
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Anexo N.o 94

CUADRO N.Q 195

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUÑICIRIO DE TERRIENTE EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) María Gómez y Natalio Ferrán 598 Teruel
2.9) Luciano García Montón 572 Terriente
3.Q) Dehesas del Común 4 20 Terriente
4.9) Joaquín Lafuente Valero 262 Terriente
5.Q) Propietarios pro-indiviso 189 Terriente
6.9) David Martínez Soriano 172 Terriente
7.Q) Leoncio López Gómez 130 Terriente
8.9) Timoteo Martínez Soriano 124 Terriente
9.Q) Ramón Pérez Montón 115 Terriente

10.9) Juan José Pérez Valero 115 Terriente

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Terriente.
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Anexo N.Q 95

CUADRO N.Q 196

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUÑICIRIO DE TORIL Y MASEGOSO EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

1-2) Roque Novella Royuela 60 Murcia2.Q) Vicente Soriano Vizcarra 39 Toril y Mas3.o) Marcelino Valero 35 Toril y Mas
4.9) Aniceto Sánchez 33 Toril y Mas5.0) Julián Sánchez Pérez 30 Toril y Mas
6.Q) Bernardino García Pérez 27 Toril y Mas7.Q) Francisco Gil Royuela 27 Toril y Mas8.Q) José Sánchez Lorente 27 Toril y Mas9.Q) El Ayuntamiento 26 Toril y Mas

10. Q) José Royuela Sánchez 25 Toril y Mas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Toril y Masegoso.
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Anexo N . o  96

CUADRO N . S  197

LOS MAYORES CONTRIROYENTES DEL
MUNICIPIO E>E TORIL Y MASEGOSO EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Contribución

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

1*2) Roque Novella Royuela 60 Murcia2.o) Vicente Soriano Vizcarra 41 Toril y Mas3.Q) Marcelino Valero Domingo 38 Toril y Mas4.S) Aniceto Sánchez Lorente 33 Toril y Mas
5.Q) Francisco Gil Royuela 29 Toril y Mas6.Q) Bernardino García Pérez 26 Toril y Mas
7.Q) El Ayuntamiento 26 Toril y Mas8.Q) José Royuela Sánchez 26 Toril y Mas9.o) Julián Sánchez Pérez 26 Toril y Mas

10.9) Florencio Domingo Pérez 25 Toril y Mas

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de 

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Toril y Masegoso.
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Anexo N.o 97

CUADRO N.Q 198

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO I>E TORRES EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1.2) Joaquín Navarro 542 Albarracín2.Q) José M.a Valdemoro Barrio 369 Torres
3.o) Ramón Artigot 118 Monterde4.o) Pedro José Marco 90 Torres5.2) Comunidad de vecinos 88 Torres6.o) Celestino Lorenzo Lacalle 69 Torres
7.Q) Juan Lozano Lacalle 63 Torres
8.S) Francisco Lorente Estella 61 Torres
9.Q) Manuel Maldonado Almazán 52 Torres

10. Q) Matías Lorente 52 Torres

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

l.o) Lorezo Marco Almazán 42 Bodega
2.Q) Manuel Barquero Royuela 42 Bodega
3,Q) Vicente Civera Pérez 22 Tienda fajas

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Torres.
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Anexo N.Q 98

CUADRO N.Q 199

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE TORRES EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.fi) Joaquín Navarro 457 Albarracín
2. Q ) José M.& Valdemoro Barrio 288 Torres
3.9) Josefa Valdemoro 207 Torres
4 • Q ) Comunidad de vecinos 90 Torres
5 • Q ) José Ortega Aguirre 81 Torres
6.9) Ramón Artigot Garrido 80 Monterde
7.Q) Teresa Argente Lorente 77 Torres
8.9) Salvador Lozano Lacalle 70 Torres
9. Q ) Benito Martínez Alonso 62 Torres

10.9) Juan Lozano Lacalle 58 Torres

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

l.Q) Jesús Toribio Pérez 155 Serrería
2.Q) Lorenzo Marco Almazán 42 Bodega
3.Q) Manuel Barquero Royuela 42 Bodega
4.Q) Julián Martínez Murciano 42 Bodegón

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Torres.
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Anexo N.o 99

CUADRO N.o 200 

L O S  M A Y O R E S  C O N T R I B U Y E N T E S  D E L
M U N I C I P I O  I>E T O R R E S  E N 1 9 3 0

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA
Con tri buci ón 

Nombre de los contribuyentes en pesetas Domicilio

l.Q) Joaquín Navarro Fuertes 870 Albarracín2.0) José M.S Valdemoro Barrio 328 Torres3.o) Josefa Valdemoro Barrio 323 Torres4.Q) Salvador Lozano Lacalle 154 Torres5.o) Comunidad de vecinos 141 Torres
6 .0 ) Manuel Argente Lorente 137 Torres7.Q) Paulina Lozano Ortega 104 Monterde8.Q) José Asensio Aguirre 98 Torres9.Q) Ramón Artigot Garrido 89 Torres

10.0 ) José M.S Lorente Argente 80 Torres

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

l.Q) Jesús Toribio Pérez 528 Serrería
l.Q) Jesús Toribio Pérez 322 Carpintería
2.Q) Hidroeléctrica "La Herrería" 768 Alumbrado

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Torres.
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Anexo N.Q 100

CUADRO N.o 201

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE TORRES EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1 .9) Hros. de Joaquín Navarro 903 Albarracín2.2) José M.S Valdemoro Barrio 397 Torres3.2) Josefa Valdemoro Barrio 351 Torres4.2) Comunidad de Vecinos 153 Torres5.2) Salvador Lozano Lacalle 153 Torres6.2) Manuel Argente Lorente 136 Torres7.Q) Tiburcio Alamán Lacalle 106 Torres8 .2) Lorenzo Pérez Bronchales 99 Torres
9.9) Ramón Artigot Garrido 96 Monterde

10.2) Gabino Asensio Narro 95 Torres

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

1.2) Jesús Toribio Pérez 617 Serrería
2.2) Jesús Toribio Pérez 377 Carpintería
3.2) Enrique Martí Castillo 354 Tejidos

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Torres.
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Anexo N.Q 101

CUADRO N.Q 202

LOS MAYORES CONTRI ROYENTES DEL
MUNICIPIO r>E TRAMACASTILLA EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.Q) Vda. de Celestino Collado 443 Albarracín
2.9) Esteban Lizano 126 Tramacastilla
3.Q) Mariano Pascual Delgado 124 Tramacastilla
4.9) S.A. de Tramacastilla 123 Tramacastilla
5.Q) Manuel Valero Alonso 97 Tramacastilla
6.9) Tomasa Lapuente Toribio 97 Madrid
7.9) José Pascual Delgado 93 Tramacastilla
8.Q) Gabriel Lapuente 90 Griegos
9.Q) Juan Feo. Martínez Navarro 84 Tramacastilla

10. Q) Bautista González 83 Tramacastilla

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

1.Q) Marcelino Marqués Ambros
2.Q) Inocencio Martí Villarroya

162 Tejidos 
Fáb. hilados

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de Tramacastilla.

Pógina - 228



Anexo N.Q 102

CUADRO N.Q 203

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE TRAMACASTILLA EN 1920

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1.a) Vda. de Celestino Collado 373 Albarracín
2.Q) Mariano Pascual Delgado 162 Tramacastilla
3 . Q ) José Valero Puerto 137 Albarracín
4. Q ) José Pascual Almazán 123 Tramacastilla
5 • Q ) S.A. de Tramacastilla 120 Tramacastilla
6.9) Joaquín Calomarde 107 Tramacastilla
7.Q) Tomasa Lapuente Toribio 95 Madrid
8.9) Manuel Valero Alonso 88 Tramacastilla
9. Q ) Juan Feo. Martínez Navarro 82 Tramacastilla

10. Q) Bautista González 82 Tramacastilla

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

l.Q) Marcelizano Marqués Ambros 
2 .9 ) Vicente Jeruca Collado 
3.Q) Inocencio Martí Villarroya

243
111

Tejidos 
Tejidos 
Fáb. hilados

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1920 en el
municipio de Tramacastilla.
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Anexo N.Q 103

CUADRO N.Q 204

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO r>E TRAMACASTILLA EN 1930

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1.a) José Pascual Almazán 265 Tramacastilla
2.9) José M.S Valdemoro Barrio 217 Torres
3.9) Tomasa Lapuente Toribio 209 Madrid
4 • Q ) S.A. de Tramacastilla 190 Tramacastilla
5. Q ) Mariano Pascual Delgado 166 Tramacastilla
6 • Q ) Joaquín Calomarde Ramos 155 Tramacastilla
7.Q) Juan Feo. Martínez Navarro 150 Tramacastilla
8.Q) Antonio Sánchez Alonso 148 Tramacastilla
9.Q) José Valero Puerto 145 Tramacastilla

1 0 . Q) Manuel Valero Alonso 134 Tramacastilla

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci 6n 
en pesetas

Tipo de 
industria

1.a)2.0)
3.Q)
4.9)

Emilio Lázaro Martínez 
Marceliano Marqués Ambros 
Sebastián Delgado González 
Ricardo Martí Castillo

365
303
142

Ferre.Taberna 
Tejidos 
Salto de agua 
Fáb. hilados

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1930 en el
municipio de Tramacastilla.
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Anexo N.o 104
CUADRO N.Q 205

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DEL
MUNICIPIO DE TRAMACASTILLA EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

1*2) José Pascual Almazán 308 Tramacastilla
2.Q) Vda. de José Valero Puerto 238 Albarracín
3.Q) S.A. de Tramacastilla 208 Tramacastilla
4 . Q ) Mariano Pascual Delgado 182 Tramacastilla
5.Q) Fernando Delgado 170 Tramacastilla
6.Q) Joaquín Calomarde Ramos 154 Tramacastilla
7.Q) Juan Feo. Martínez Navarro 150 Tramacastilla
8.Q) Joaquín Sánchez Alonso 142 Tramacastilla
9.Q) Antonio Sánchez Alonso 136 Tramacastilla

10. Q) Eusebio Almazán Pérez 131 Tramacastilla

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

1.Q) Emilio Lázaro Martínez
2.Q) Emilio Lázaro Martínez
3.Q) Emilio Lázaro Martínez
4.Q) Enrique Martí Castillo

427 Ferretería 
Serrería 
Envases made. 
Fáb. hilados

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de Tramacastilla.
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Anexo N.o 105

CUADRO N.o 206

LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DELMUNICIPIO I>E EL VALLECILLO EN 1910

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Con tri buci ón 
en pesetas Domicilio

l.o) El Ayuntamiento 1 7 8 El Vallecillo
2  . £ ) Hros. Francisco Domingo 1 1 1 El Vallecillo
3 . Q ) Lorenzo Argilés López 6 9 El Vallecillo
4 . Q ) José Pérez Domingo 66 El Vallecillo
5 . Q ) Vda. de Manuel Lapesa 6 5 El Vallecillo6.o) Francisco Soriano Valero 6 2 Valdecuenca
7 . Q ) Dionisio Brinquis Martínez 5 8 Valdecuenca8.o) Andrés Martínez Martínez 5 7 Valdecuenca
9 . Q ) Fidel Giménez Gómez 5 2 Valdecuenca

1 0 . o) Salvador Domingo Pérez 4 7 El Vallecillo

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas

Tipo de 
industria

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1910 en el
municipio de El Vallecillo.
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Anexo N.Q 106

CUADRO N.Q 207

LOS MAYORES CONTRIROYENTES DELMUNICIPIO RE EL VALLECILLO EN 1936

POR CONTRIBUCION RUSTICA Y PECUARIA

Nombre de los contribuyentes
Contribución 
en pesetas Domicilio

l.Q Martiniano Domingo Domingo 128 El Vallecillo
2.Q Andrés Marín Martínez 87 El Vallecillo
3. Q Raimundo Jordán Navarro 86 El Vallecillo
4. Q Santiago Murciano Armengot 86 El Vallecillo5.Q Manuel Jordán Soriano 79 El Vallecillo6.Q Lorenzo Giménez Brinquis 75 El Vallecillo
7 • Q Joaquín Soriano Valero 76 El Vallecillo8.Q Juan Antonio Pérez Sánchez 69 El Vallecillo9.Q Nicolás Soriano Argilés 68 El Vallecillo

10. Q Juan Antonio Ibáñez Navarro 65 El Vallecillo

POR CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Contribución Tipo de

Nombre de los contribuyentes en pesetas industria

l.Q) Ponciano Lapesa Escrich Comestibles2.Q) Celestino Royuela Cruzado Comestibles3.Q) Nicolás Lapesa Escrich Roparejero

Fuente: Elaboración propia. A partir de los libros de
Contribución Territorial e Industrial del año 1936 en el
municipio de El Vallecillo.
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Anexo N.Q 107

ACUERDO POPULAR EN*GUADALAVIAR PARA LA COMPRA DE 
"VALDEMINGUETE" A JOSE M . a  VALDEMORO

Acuerdo •popular. ‘ (/$ V J \ J f '•

2n Ouadalavlar a veintiséis de líarzo de mil noveolentos trelntt 
7 seis; prívia la oportuna ooxrrocatoria hecha oon la antelaeldn neoe- 
aaria mediante bando publieado,segiin costumbre en esta localidad par* 
oíase de aotosfse reunieron en el Salín de Sesiones de 1̂ . Casa Consls 
torial.los Sres. que componen el Ayuntamiento actual, j los Teolnos 
cuyos nombres constan firmados al final de li presente.

Preside el Sr. Alcalde enrólente 3). Joaquín Martines HararrcP, 
. quien después de declarar abierto el acto,manl£est¿ a todos los Sello- 
res. ooncurrentes que el objeto era el de esta reunión,dar cuenta de • 
una carta dirijida a este Ayuntamiento por 2>* José íes Valdemoro,re el) 
de Torres de Alabarracin,en la cual invita a que,como ya se tiene oo: 
venido de antemano,se traslade a dicho pueblo de Torres una Comlsioaí 
de AyunTA o vecinos para ultimar la venta que se tiene tratada de la 
flnoa denominada » Valdemlnguete ». Peí oontenido de la oitada carta 
quedaron enterados todos los Señores asistentes, y acto continuo el'

. Sr. Presidente y Concejales hloleron saber nuevamente a los reunidos 
el estado oondiciones en que quedí la compra- venta de la flnoa* ci
tada, así como la cantidad que pedía el Sr. Valdemoro y la que ofree: 
la Comlslín nombrada al efecto,de cuyas manifestaciones quedaron ta: 
,bien convenientemente enterados.

Pul discutido ampliamente el asunto en euestiín y cambiados par
ee res por oasi todos los reunidos, en cuyo debate expusieron lo que - 
hay en pro y en contra en la eitada eompra - venta, es decir, qú* oo: 
sideran bastante excesiva la oantidad de veintitrés mil pesetas que • 
.se tiene ofreoida por lá oitada finoá, es decir por el suelo *que es 
la propiedad que tiene sobre elld el eltado Sr* Valdemoro, conviniln- 
dose por fin y adpptando los slgientes acuerdos.

le Que desde luego, y en vista de la necesidad que tiene el ve
cindario de adquirir la finca de referenola,se lleve a efeoto la - 
la eompra - venta, para lo oual se designa a una Comislín integrada
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£■.por el Sr. Alcalde ejerciente 3). Joaquín Martínez y el Concejal D. 
i Xoequiel Belenchón , y de lov^oinos D. Víctor Havarro y 3). Beni-
' to Checa,para que trasladen Inmediatamente al pueblo de Torres y
\•focnvengan oon el Sr. Valdemoro la eompra - venta repetida,facultan-
* 'vdoles por medio del presente acuerdo a dichos Comíalonados,para que
9-. •
r«n nombre y representación de todos los vecinos otorguen la venta 
\7 formalicen y firmen si llegan a un acuerdos la escritura neoesa-
w 1' •
jrla, ante Sotarlo si es preciso. Entendiéndose,que, estas faculta-
St*vdes que dan a los referidos Comisionados,son a base de que traten
üde conseguir que el Sr. Valdemoro rebaje todo lo posible la ean-
V ■“tidad de veintitrés mil pesetas que se le ofrecieron anteriormente, 
ĵ ya que como antes se dioe,esa cantidad la oonsideran exoeslva, y 
en el caso de no poder oansggulr que la rebaje,pueden haoer la - 
¡■compraventa por esa cantidad,o sea por las veintitrés mil pesetas, 
j-¿ero minea ni una peseta mis,ya que de lo contrario dejarían de - 
>ptorgar la oompra venta de referencia. Que asimismo se ruegue al
Sr. Valdemoro,que dó todas las facilidades de pago en el caso de■«- ■
^llegar a un acuerdo,tanto de oonoeder los m¿s plazos posibles para 
jSfeotuarlo, como la condición de no ezljdr interós alguno en el - 
¿.tiempo que transcurra hasta ultimar la deuda que se contraiga.
• v i  .1 *

Así lo acuerdan, añadiendo que, de formalizarse la compraven- 
¿ta se vea el medió mis. eficaz y haoedero para reunir la oantlda ne- 
¿besarla hasta amortizar los plazos que se- convengan, que pueden ser
‘¿solicitando una corta o cortas extraordinarias** en el mismo Monte
£' ■
¿de Valdemlnguete o en otro del Cosnin de vecinos, y por último que se
^dirija hoy mismo oficio al AyunT* de Criegos,por si desea asltir a 

i,eomo otras veces se le ha convocado.
Conformes todos oon lo anteriormente expuesto,autorizan el

jures sus firmas todos los asistentes de

Fuente: Archivo municipal del ayuntamiento de Cuadalaviar.
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Anexo N.Q 108

CUADRO N.Q 208

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO £>E ALBARRACIN.

ai barracín- i9i0

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 48.892 68*1 X 17.124 99*5 X 66.016 74*1 X
Forasteros 22.891 31*9 X 75 0*5 X 22.967 25*9 X

ai barracín- i -920

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 47.373 65*9 X 30.059 100 X 77.432 75*9 X
Forasteros 24.477 34*1 X 24.477 24*1 X

ai barracín- i -9-30

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 71.243 63*4 X 51.149 99*1 X 122.393 74*7 X
Forasteros 41.022 36*6 X 413 0*9 X 41.436 25*3 X

ai barrac-ín- i 93S

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen■
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 72.016 51*5 X 49.445 95*8 X 121.462 63*5 X
Forasteros 67.712 48*5 X 2.117 4*2 X 69.829 36*5 X

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
municipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 109

CUADRO N.Q 209

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE REZAS.

beza'S-1-91'0

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 4.471 
Forasteros 454

Porcen
taje 

90*7 X 
9* 3 X

Pesetas
Pecuaria

1.085
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
6.010
454

Porcen
taje 

92 ’ 9 X 
8*1 X

b&zas-i&EQ

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 4.925 
Forasteros

Porcen
taje 
100 X

Pesetas
Pecuaria

1.085
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
6.010

Porcen
taje 
100 X

be^as-1-9-30

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 7.509 
Forasteros 185

Porcen
taje 

97*5 X 
2*5 X

Pesetas
Pecuaria

1.695
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
9.204

185

Porcen
taje 
98 X 
2 X

bezas--l-9-35

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 7.512 
Forasteros 182

Porcen
taje 

97*6 X 
2*4 X

Pesetas
Pecuaria

1.695
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
9.207

182

Porcen
taje 
98 X 
2 X

Fuente: Elaboración propia a partir da loa libros da Contribución Territorial da loa
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N . o  n o

CUADRO N.S 210

REPARTI MI ENTO IDE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE BRONCHALES.

bronchales- -1-010

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 11.488 86f2 X 3.500 99*2 % 14.988 89*9 X
Forasteros 1.828 13*8 X 27 0*8 X 1.855 10* 1 X

bronchai es- i -920

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 11.632 87*3 X 3.527 100 X 15.159 90 X
Forasteros 1.684 12*7 X 1.684 10 X

bronchai es- i 000

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 17.785 85*4 X 5.323 96*3 X 23.109 87*7 X
Forasteros 3.020 14*6 X 204 3*7 X 3.224 12*3 X

bronchai es-1090

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 19.631 85*5 X 5.281 95*5 X 24.913 87*5 X
Forasteros 3.325 14*5 X 246 4*5 X 3.569 12'5 X

Puente: Elaboración propia a partir da loa libros da Contribución Tarritorial da loa
Municipios y afios correspondientes.
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Anexo N .2 111

CUADRO N.o 211

REPARTIMIENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE CALOMARDE.

caloaarde i9i9
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 6.206 83 % 4.739 100 % 10.945 89’6 X
Forasteros 1.269 17 % 1.269 10*4 X

caiemarde i-920

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 6.211 83 X 4.739 100 X 10.950 89*6 X
Forasteros 1.263 17 X 1.263 10*4 X

cai emarde i 9-39

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 9.925 83*8 X 7.404 100 X 17.330 90 X
Forasteros 1.905 16*2 X 1.905 10 X

cai omarde i 93€

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 9.941 83*8 X 7.404 100 X 17.346 90 X
Forasteros 1.889 16*2 X 1.889 10 X

Fuente: Elaboración propia a partir da loa libros da Contribución Territorial do loa
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 112

CUADRO N.Q 212

REPARTIMIENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO OE FRIAS -

frfaa- de- al barrada- 4-910
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen•
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 13.729 89*3 X 5.680 100 X 19.409 92*2 X
Forasteros 1.628 10*7 X 1.628 7*8 X

"frías- de- ai barracín- i 939

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen•
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 13.824 90 X 5.680 100 X 19.504 92*7 X
Forasteros 1.533 10 X 1.533 7*3 X

frías- de- ai barracín- i -9-30

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen•
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 21.583 89*9 X 8.875 100 X 30.458 92*6 X
Forasteros 2.413 10*1 X 2.413 7*4 X

frías- de- ai barracín- i 9-35

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen•
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 20.866 86*8 X 8.875 100 X 29.741 90*4 X
Forasteros 3.158 13*2 X 3.158 9*6 X

Puente: Elaboración propia a partir de loa libros de Contribución Territorial de los
nunicipios y años correspondientes»
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Anexo N.Q 113

CUADRO N.Q 213

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE GRIEGOS.

griegos- 4-9-11
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 6.388 80*1 % 1.773 32*9 X 8.162 61*1 X
Forasteros 1.579 19*9 X 3.614 67*1 X 5.193 38*9 X

Fuente: Elaboración propia a partir de loa libros de Contribución Territorial de loa
aunicipios y afios correspondientes.
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Anexo N.Q 114

CUADRO N.Q 214

REPARTIMX ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO I>E GUADALAVIAR.

guadalaviar-l&lQ

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 8.392 
Forasteros 874

Porcen
taje 

90 * 5 X 
9*5 X

Pesetas
Pecuaria

5.703
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
14.095

874

Porcen
taje 

94 * 1 X 
5*9 X

guadal ari ar- 1-920
Pesetas 
Rústica 

Vecinos 8.389 
Forasteros 877

Porcen
taje 

90*5 X 
9*5 X

Pesetas
Pecuaria

5.703
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
14.092

877

Porcen
taje 

94 * 1 X 
5 * 9 X

guadalnvlar-19-39

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 13.103 
Forasteros 1.374

Porcen
taje 

90*5 X 
9*5 X

Pesetas
Pecuaria

8.864
49

Porcen
taje 

99*4 X 
0*6 X

TOTAL
PESETAS
21.967
1.423

Porcen
taje 

93' 9 X 
6*1 X

guadalavlar-193€

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 13.156 
Forasteros 1.321

Porcen
taje 

90 * 8 X 
9*2 X

Pesetas
Pecuaria

8.913
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
22.070
1.321

Porcen
taje 

94*3 X 
5 * 7 X

Fuente: Elaboración propia a partir de loa libros de Contribución Territorial de los
■unicipioa y años correspondientes.
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Anexo N.Q 115

CUADRO N.Q 215

REPARTIMIENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VEOINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE JADALOYAS-

jabalonas-1-910

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 17.746 94*9 X 6.676 100 X 24.122 96*3 X
Forasteros 925 5*1 X 925 3*7 X

jabalonas-19-3€

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 27.657 96*1 X 10.439 100 X 38.097 97*1 X
Forasteros 1.118 3*9 X 1,118 2'9 X

Fuente: Elaboración propia a partir da los libros da Contribución Tarritorial de los
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 116

CUADRO N.Q 216

REPARTIMIENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE MONTERDE.

monterde de- ni barracín- iSi-0

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 15.452 95*7 X 4.406 100 X 19.858 96’6 X
Forasteros 680 4*3 X 680 3*4 X

monterde- de- ai barrad a- i -9-3S

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 24.953 98*9 X 6.894 100 X 31.847 99*2 X
Forasteros 254 1*1 X 254 0*8 X

Fuente: Elaboración propia a partir da loa libros da Contribución Territorial da los
Municipios y aftos correspondientes.
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Anexo N.Q 117

CUADRO N.Q 217

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE MOSCARDON.

moscardón- -1-910

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 15.689 
Forasteros 1.175

Porcen
taje 
93 X 
7 X

Pesetas
Pecuaria

9.053
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
24.752
1.175

Porcen
taje 

95*4 X 
4*6 X

moscardón i -9-2Q

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 15.297 
Forasteros 1.645

Porcen
taje 

90 * 2 X 
9*8 X

Pesetas
Pecuaria

9.055
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
24.352
1.645

Porcen
taje 

93*6 X 
6*4 X

moscardón- i 330

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 23.337 
Forasteros 3.096

Porcen
taje 

88*2 % 
11*8 X

Pesetas
Pecuaria
14.148

Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
37.524
3.096

Porcen
taje 

92*3 X 
7*7 X

moscardón- i 03€

Pesetas 
Rústica 

Vecinos 23.562 
Forasteros 2.910

Porcen
taje 
89 X 
11 X

Pesetas
Pecuaria
14.148

Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
37.710
2.910

Porcen
taje 

92*8 X 
7*2 X

Fuente: Elaboración propia a partir de los libroa de Contribución Territorial de los
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 118

CUADRO N.Q 218

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE NOGUERA.

n o g u e r a -  i-9i0

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 10.468 86’2 X 2.543 100 X 13.022 88 * 6 X
Forasteros 1.668 13*8 X 1.668 11*4 X

n o g u e r a - i S 2 Q

Pesetas Porcen- 
Rústica taje 

Vecinos 10.564 87 X
Forasteros 1.573 13 X

Pesetas
Pecuaria

2.553
Porcen
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
13.117
1.573

Porcen
taje 

89 * 3 X 
10*7 X

Fuente: Elaboración propia a partir da los libros da Contribución Territorial da los
■unicipios y años correspondientes.

Página - 246



Anexo N.9 119

CUADRO N.S 219

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE ORIHUELA •

wiétiela- ded-4 remedad-d-9d0
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 14.763 84*2 X 9.308 100 X 24.071 89*7 X
Forasteros 2.757 15*7 X 2.757 10*3 X

orí haeda- ded- ̂.remedad-152^
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 15.219 86*8 X 9.272 99*6 X 24.491 91’2 X
Forasteros 2.301 13*2 X 36 0*4 X 2.337 8*8 X

er-ihaeda- ded-1. re me dad-d

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 24.393 89*1 X 12.825 88*1 X 37.218 88’7 X
Forasteros 2.981 10*9 X 1.718 11*9 X 4.699 11*3 X

erihaeda- ded-1remedad-d -9-3S

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 24.712 90*2 X 14.543 100 X 39.255 93*6 X
Forasteros 2.662 9*8 X 2.662 6*4 X

Fuente: Elaboración propia a partir da los libros da Contribución Territorial de los
■unicipios y afios correspondientes.
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Anexo N.S 120

CUADRO N.S 220

REPARTIMI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE POZONDON.

pozotidén- i -91 O

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen■
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 11.294 86*3 X 2.587 100 % 13.881 88*5 %
Forasteros 1.791 13*7 X 1.791 11*5 X

ponondén-1 -&2-0

Pesetas Porcen' 
Rústica taje 

Vecinos 12.221 93*3 X
Forasteros 865 6*7 X

Pesetas
Pecuaria

2.587
Porcen* 
taje 
100 X

TOTAL
PESETAS
14.808

865

Porcen■ 
taje 

94*4 X 
5*6 X

pozondén-1-P3-2

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 19.181 93*8 X 11.029 100 X 30.211 96 X
Forasteros 1.265 6*2 X 1.265 4 X

Puent*: Elaboración propia a partir da los libros da Contribución Territorial da los
■unicipios y afios correspondientes.
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Anexo N.Q 121

CUADRO N.Q 221

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE RODENAS.

rédenaa- i SES

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 19.087 87*2 X 1.853 100 X 20.940 88*2 X
Forasteros 2.795 12’8 X 2.795 11*8 X

rédenaa- i -9-3Q

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 19.273 87*3 % 1.861 100 % 21.135 88*3 %
Forasteros 2.795 12*7 % 2.795 11*7 X

rédenas- i -9-3S

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 19.478 88*2 X 3.370 100 X 22.849 89*8 X
Forasteros 2.590 11*8 X 2.590 10’2 X

Fu*nt«: Elaboración propia a partir da loa libros da Contribución Tarritorial da loa
aunicipios y años correspondientes.
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Anexo N.S 122

CUADRO N . Q  222

REPARTIMIENTO DE LA RIQUEZA IMPON I BLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE ROYUELA.

r o y a d a - 1 - 9 4 Q

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 8.462 45*3 % 4.344 100 X 12.806 55*6 X
Forasteros 10.194 54*7 X 10.194 44*4 X

royuda-i€€2

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 13.256 45’4 X 6.074 89*5 X 19.331 53*8 X
Forasteros 15.893 54’6 X 713 10*5 X 16.606 46*2 X

Fuente: Elaboración propia a partir da loa libros da Contribución Territorial da loa
■unicipioa y años correspondientes.
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Anexo N.Q 123

CUADRO 223

REPARTIMI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE SALDON.

sa

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 14.057 85 X 3.111 100 X 17.168 87*3 X
Forasteros 2.484 15 X 2.484 12*7 X

sai xión— i •9-3E

Pesetas Porcen- Pesetas Poricen- TOTAL Porcen•
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 24.209 93*6 X 4.948 100 X 29.158 94’7 X
Forasteros 1.635 6*4 X 1.635 5*3 X

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 124

CUADRO N . Q  224

REPARTI MI ENTO I>E LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO E>E TERRIENTE.

±erriente-i-9i€

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen■
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 22.675 76*6 X 4.893 98*2 X 27.568 79*8 X
Forasteros 6.897 23*4 X 87 1*8 X 6.985 20*2 X

-terríente- i &29

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen■
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 24.535 83 X 4.981 100 X 29.516 85*4 X
Forasteros 5.030 17 X 5.030 14*6 X

terrieirte-1-9-3G
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen•
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 39.263 85 X 7.762 99*7 X 47.025 87*1 X
Forasteros 6.944 15 X 20 0*3 X 6.964 12*9 X

-terríente-IR-SS

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen*
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 39.469 83 X 7.566 97*2 X 47.035 85 X
Forasteros 8.027 17 X 216 2*8 X 8.244 15 X

Fuente: Elaboración propia a partir da los libros da Contribución Territorial de los
Municipios y años correspondientes.
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Anexo N.S 125

CUADRO N . Q  225

REPARTIMX ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE TORIL Y MAS EGO SO •

teril- T~ awgggogo- -1-91Q
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen'
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 4.915 87*1 X 1.322 100 X 6.237 89*5 X
Forasteros 724 12*9 X 724 10*5 X

torii-y- masegoso- i -9-2-Q

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 4.976 88*2 X 1.322 100 X 6.298 90*5 X
Forasteros 664 11*8 X 664 9*5 X

Fuente: Elaboración propia a partir da loa libros da Contribución Territorial da loa
■unicipios y aAos correspondíantas.
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Anexo N.Q 126

CUADRO N.Q 226

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO I>E TORRES.

toffcs- ée- gj fearraeía- 4-9-10
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 15.782 75 X 3.016 100 X 24.065 82 X
Forasteros 5.266 25 X 5.266 18 X

torres- ée- ai barrada- i SEP

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 16.434 78 % 3.016 100 % 19.450 80*8 %
Forasteros 4.614 22 % 4.614 19*2 %

torres- ée- ai barrada- i SEP

Pesetas Porcen- 
Rústica taje 

Vecinos 25.623 77*9 X
Forasteros 7.265 22’1 X

Pesetas Porcen- 
Pecuaria taje 
4.712 100 X

TOTAL
PESETAS
30.335
7.265

Porcen
taje 

80*7 X 
19*3 X

torres- ée- ai barrad a -  i SEP

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS

Vecinos 26.241 79’8 X 4.712 100 X 30.954
Forasteros 6.647 20*2 X 6.647

Porcen
taje 

82 * 3 X 
17*7 X

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 127

CUADRO N.Q 227

REPARTIMIENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE TRAMACASTILLA -

éraaaeaaH d ia- iSiS

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 9.846 69’3 X 4.006 100 X 13.852 76 X
Forasteros 4.354 30’7 X 4.354 24 X

tfttfltte a s t i l j a -  -í S E O

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 9.242 65 X 4.006 100 X 13.248 72’7 X
Forasteros 4.957 35 X 4.957 27’3 X

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 17.591 79’3 X 6.259 100 X 23.850 83’8 X
Forasteros 4.596 20’7 X 4.596 16’2 X

tramacastdHa-i SOS

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 18.275 82’3 X 6.259 100 X 24.534 86*2 X
Forasteros 3.922 17*7 X 3.922 13*8 X

Pu«nt«: Elaboración propia a partir de loa libros de Contribución Territorial de loa
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 128

CUADRO N.Q 228

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE VALDECUENCA -

raidectf cuca-
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 13.442 80*2 X 13.442 80 X
Forasteros 3.314 19*8 X 36 100 % 3.341 20 X

vai decuenca- i -920
Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 13.094 75*8 X 2.594 95*7 X 15.688 78*5 X
Forasteros 4.184 24*2 X 115 4*3 X 4.299 21*5 X

Fuente: Elaboración propia a partir de los libros de Contribución Territorial de los
■unicipios y afios correspondientes.
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Anexo N.Q 129

CUADRO N . Q  229

REPARTI MI ENTO DE LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO DE EL VALLECILLO.

ed- Ideedddo-dPdd

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen- TOTAL Porcen-
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 8.682 82’2 X 2.732 100 X 11.414 85’8 X
Forasteros 1.881 17*8 X 1.881 14*2 X

Fuente: Elaboración propia a partir da los libros da Contribución Territorial de los
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 130

CUADRO N.Q 230

REPARTI MI ENTO E>K LA RIQUEZA IMPONIBLEENTRE VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROSDEL MUNICIPIO I>E VI LLAR DEL COBO.

villar- dd-cobo-1919

Pesetas Porcen Pesetas Porcen TOTAL Porcen
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 16.744 85 X 5.313 100 X 22.057 88 * 2 X
Forasteros 2.944 15 X 2.944 11*8 X

villar-dd-cobo-1-920

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen TOTAL Porcen
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 17.159 87*1 X 5.313 100 X 22.472 89 * 9 X
Forasteros 2.530 12*9 X 2.530 10*1 X

villar- del-cobo-1922

Pesetas Porcen- Pesetas Porcen TOTAL Porcen
Rústica taje Pecuaria taje PESETAS taje

Vecinos 26.404 85*9 X 8.301 100 X 34.706 88 * 9 X
Forasteros 4.359 14*1 X 4.359 11*1 X

Fuente: Elaboración propia a partir de loa libros de Contribución Territorial de los
■unicipios y años correspondientes.
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Anexo N.Q 131

CUADRO N . Q  231

TENENCIAS DE LA TIERRA EN LOS 
MUNICIPIOS I>E LA COMUN I DAD DE 

ALBARRACIN SEGUN EL CENSO AGRARIO DE 
LA PROVINCIA DE TERUEL DEL AÑO 1962

Localidad
S U P E R E
Superficie

total

I C I E 
Propiedad

E N 
Arrenda
miento

H E C T A 
Aparcería

R E A S
Otras
formas

Albarracín 50.745 30.250 442 971 19.082
Bezas 2.856 2.814 26 16
Bronchales 5.817 5.673 134 4 6
Calomarde 2.540 2.508 18 8 6
Frías 4.944 4.862 63 16 3
Griegos 3.707 3.432 268 7
Guadalaviar 3.489 3.251 214 24
Jabaloyas 5.583 5.318 127 41 97
Monterde 4.635 4.412 223
Moscardón 2.701 2.606 84 10 1
Noguera 4.732 4.589 116 4 23
Orihuela 7.145 6.944 201
Pozondón 6.607 6.009 502 8 88
Ródenas 5.393 4.001 228 1.114
Royuela 3.233 2.818 353 38 24
Saldón 2.686 2.601 74 10 1
Terriente 4.916 4.383 495 38
Toril y Masegoso 694 608 41
Torres 2.978 2.608 61 308 1
Tramacastilla 2.500 2.215 57 228
Valdecuenca 2.009 1.918 85 6
El Vallecillo 2.448 2.421 27
Villar del Cobo 5.121 4.992 91 20 18

Pieite: Elaboración propia, recopilada ei base al estadio nocioeconóiico de la prorincia de Teriel, 1962.
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Anexo N.Q 132

CUADRO N.Q 232

DIFERENTES TIPOS DE TIERRAS COMUNALES 
Y SOCIEDADES VECINALES EN LOS 
MUNICIPIOS DE LA COMUN I DAD I>E 

ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

PUEBLO * DENOMINACION
CONTRIBUYENTE

MEDIO

Albarracín
Albarracín
Frías
Griegos
Monterde
Orihuela
Royuela
Saldón
Terriente
Terriente
Toril y Mas.
Torres
Tramacastilla 
El Vallecillo 
Villar del C.
* Sin datos de

Comunidad de Albarracín 
Montes de Sierras Universales
Dehesa del Común
Sociedad Aguas Amargas
Sociedad de Montes
Común de vecinos
El Ayuntamiento
Dehesa de Montes
Dehesas del Común 
Propietarios pro-indiviso
El Ayuntamiento
Comunidad de vecinos
S.A. Tramacastilla
El Ayuntamiento
Unión de Montes

2 • Q
Del 5.Q al 8 . Q

1.Q
2. Q 
l.Q 
l.Q 
7.Q 
7.Q
3.Q
6 . Q

Del 7 . Q  al 9.o 
Del 4.Q al 5 .o

4.Q 
l . Q

Del 35.Q al 40.o
los pueblos de Noguera y Valdecuenca.
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Anexo N.Q 133
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Anexo N.Q 134

CUADRO N.Q 240

GRADOS DE PARCELACION EN LOS 
MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE 

ALBARRACIN SEGUN EL CENSO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE TERUEL DEL AÑO 1962

Localidad
N U M  E 

Menos de 
1 Ha.

R O D E  L 
De 1 y 

menos de 5 Ha.

A S 
De 
y

F I 
5 Ha. 
más

N C A S 
N.Q total 
de parcelas

Albarracín * 6.698
Bezas 2.405 19 2 2.426
Bronchales 4.766 73 9 4.848
Calomarde 1.983 1 3 1.987
Frías 3.731 5 2 3.738
Griegos 2.707 11 5 2.723
Guadalaviar 3.108 33 6 3.147
Jabaloyas 4.109 23 1 4.133
Honterde 3.338 39 4 3.381
Moscardón 3.581 1 2 3.584
Noguera 2.972 11 3 2.986
Orihuela 2.401 166 9 2.216
Pozondón 3.303 57 14 3.374
Ródenas 2.521 183 20 2.724
Royuela 5.848 225 10 6.083
Saldón 2.534 3 1 2.539
Terriente 8.915 95 86 9.096
Toril y Mas. 2.855 1 2.856
Torres 1.603 10 3 1.616
Tramacastilla 2.427 1 6 2.434
Valdecuenca 1.331 11 1 1.343
El Vallecillo 3.743 1 3.744
Villar del C. 2.616 13 2.629

♦ Según el Servicio de Estadística agraria de Albarracín en el año 1930•

Fieite: Elaboración propia, recopilada en base al eitidio socioeconómico de la primicia de Teriel, 1962.
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Anexo N.S 135
CUADRO N.Q 241

COMPOSICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE ALBARRACIN
EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Sastre 6
Pregonero 1
Presbítero 1
Sacerdote 11 
Escolapio 2
Canónigo 2
Cesante 1
Militar 1
Cochero 1
Posadero 1
Albañil 4
Médico 1
Carnicero 1
Amanuense 1
Secretario 1
Retirado 2
Juez 1
Beneficiado 2
Hornero 1
Registrador 1
Farmaceút. 1
Confitero 2
Impedido 1
Admon.part. 1
Negociante 1
Notario 1
Telégrafos 2
Caminero 3
Guarda 11
Comerciante 6
Peatón 2
Alguacil 3
Cartero 1
Ordinario 1
Escribiente 2
Carcelero- 3
Practicante 2
Estudiante 1
Empleado 1

TOTAL ELECTORES DE ALBARRACIN: 397

Labrador 133
Jornalero 116
Pastor 12
Esquilador 3
Hortelano 4
Propietario 2

Herrero 3
Albardero 5
Tablajero 2
Batanero 1
Cerero 2
Molinero 6
Cestero 1
Zapatero 6
Carpintero 10
Tejedor 2

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Albarracín.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 136
CUADRO N.Q 242

COMPOS IC X ON PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE BEZAS ENEL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 61 Herrero 1 Practicante 1
Jornalero 21 Sacerdote 1

Guarda 1
Maestro 1

TOTAL DE ELECTORES EN BEZAS: 87

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Bezas.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.



Anexo N.S 137
CUADRO N.S 243

COMPOSICION PROFESIONAL DE LOSELECTORES DEL MUÑI CIRIO I>E BRONCHALES
EN EL AÑO 1912

Profesión N.S Profesión N.S Profesión N.S

Labrador 96 Sillero 1 Peatón 1
Jornalero 132 Carpintero 1 Alguacil 1
Pastor 9 Tejedor 1 Albañil 1
Propietario 1 Molinero 1 Maestro 3
Esquilador 1 Herrero 6 Sastre 2

Sacristán 1 
Cura 1
Comerciante 1 
Recaudador 1 
Zapatero 1 
Secretario 1 
Veterinario 1 
Practicante 1 
Abogado 1
Barbero 1

TOTAL DE ELECTORES EN BRONCHALES: 267

Fuente: ElaboraciónInstituto Geográfico propia. __
y Catrastal,

Lista de Electores 
Teruel, 1912.

de Bronchales
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Anexo N.Q 138
CUADRO N.Q 244

COMPOSICION PROFES I ONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE CALOMARDEEN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 90 Herrero 1 Afilador 1
Jornalero 12 Soguero 1 Recaudador 2
Esquilador 1 Secretario 1

Industrial 1
TOTAL DE ELECTORES EN CALOMARDE: 110

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Calomarde.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 139
CUADRO N.Q 245

COMPOSICION PROFES I ONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE FRIAS DEALBARRACIN EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Molinero 1 Secretario 1
Herrero 1 Alguacil 1

Retirado 1
Guarda 2
Cura 1
Practicante 1

TOTAL DE ELECTORES EN FRIAS DE ALBARRACIN: 164

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Frías de
Albarracín. Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.

Labrador 101
Jornalero 51
Pastor 3
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Anexo N.Q 140
CUADRO N.Q 246

COMPOSICION PROFES I ONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO IDE GRIEGOS ENEL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador
Jornalero
Pastor

94
13
1

Tejedor Secretario 1 
Sacerdote 1 
Zapatero 1 
Practicante 1

TOTAL DE ELECTORES EN GRIEGOS: 114

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Griegos.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 141

CUADRO N.Q 247
COMPOS ICION PROFESIONAL t>E LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DEGUADALAVIAR EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 113 Herrero 3
Jornalero 2 Carpintero 1
Pastor 1 Tejedor 1

Molinero 1
TOTAL DE ELECTORES EN GUADALAVIAR: 126

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Guadalaviar.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Practicante 1 
Secretario 1 
Maestro 1
Presbítero 1



Anexo N.o 142

CUADRO N.S 248
COMPOSICION PROFESIONAL DE DOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE JAD ALO Y ASEN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador
Jornalero
Pastor
Castrador

119
99
4
2

Molinero
Herrero

Jubilado
Secretario
Comerciante
Practicante
Retirado
Guarda
Caminero
Sacerdote
Zapatero
Sastre
Peatón

TOTAL DE ELECTORES EN JABALOYAS: 245

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Jabaloyas.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N •2 143
CUADRO N.Q 249

COMPOSICION PROFESIONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE MONTERDEDE ALBARRACIN EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N»Q Profesión N.Q

Labrador 69 Herrero 1 Albañil 2
Jornalero 40 Molinero 1 Pordiosero 1
Pastor 12 Alguacil 1

Alpargatero 1
- Sastre 1

Guarda 1
Carromatero 1
Secretario 1

TOTAL DE ELCTORES EN MONTERDE DE ALBARRACIN: 131

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Monterde deAlbarracin. Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 144

CUADRO N.Q 250
COMPOSICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE MOSCARDONEN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 109 Batanero 1
Jornalero 14 Sillero 1
Pastor 2 Molinero 2

Herrero 1

TOTAL DE ELCTORES EN MOSCARDON: 140

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Moscardón.Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Comerciante 1 
Guarda 2
Secretario 2 
Caminero 1 
Sastre 1
Estanquero 1 
Sacristán 1 
Sacerdote 1



Anexo N.Q 145
CUADRO N.Q 251

COMPOSX CX ON PROFESIONAL DE LOSELECTORES DEL MUÑICIRIO DE NOGUERA EN
EL ANO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N..

Labrador 55 Herrero 1 Tendero 1
Jornalero 62 Carpintero 4 Secretario 1
Pastor 6 Molinero 1 Carretero 1

Cestero 2
Tonelero 1
Tejedor 1

TOTAL DE ELECTORES EN NOGUERA: 135

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Noguera.Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 146
CUADRO N.Q 252

COMPOS ICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO I>E ORI HUELADEL TREMEDAL EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 60 Herrero 3 Caminero 5
Jornalero 112 Carpintero 3 Maestro 1
Esquilador 5 Tejedor 2 Guarda 3
Pastor 35 Molinero 2 Albañil 3

Albardero 1 Zapatero 3
Hojalatero 1 Farmaceút• 1

Comerciante 2
Alguacil 1
Cura 2
Sacristán 1
Secretario 1
Retirado 1
Médico 1
Sastre 1

TOTAL DE ELECTORES EN ORIHUELA DEL TREMEDAL: 250

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Orihuela
Tremedal. Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.

del
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Anexo N.Q 147
CUADRO N.Q 253

COMPOSICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE POZONDON
EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Herrero 1 Zapatero
Comerciante 
Correcher 
Maestro 
Secretario 
Carretero 
Sacerdote 
Practicante

TOTAL DE ELECTORES EN POZONDON: 151

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Pozondón.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Labrador 115
Jornalero 11
Pastor 9
Esquilador 7



Anexo N.Q 148
CUADRO N.Q 254

COMPOSICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE RODENAS ENEL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.

Labrador 38 Herrero 3 Militar re . 1
Jornalero 62 Maderero 1 Sacerdote 1
Pastor 7 Barbero 1
Propietario 3 Albañil 3
Esquilador 1 Carretero 1
TOTAL DE ELECTORES EN RODENAS: 122

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Rodenas.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.



Anexo N.Q 149

CUADRO N.Q 255
COMPOS ICION PROFES X ONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE ROYUELA ENEL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 75 Herrero 2 Practicante 2
Jornalero 32 Molinero 2 Alguacil 1
Pastor 4 Aserrador 1 Caminero 2
Propietario 2 Maestro 1 

Comerciante 2 
Carretero 1

TOTAL DE ELECTORES EN ROYUELA: 127

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Royuela.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.



Anexo N.Q 150
CUADRO N.Q 256

COMPOSICION PROFESIONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE SALDON ENEL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N c Q  Profesión N . Q

Labrador 59
Jornalero 63
TOTAL DE ELECTORES EN SALDON: 122

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Saldón.
Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 151
CUADRO N.Q 257

COMPOSICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE TERRIENTE
EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 118 Herrero 4 Secretario 1
Jornalero 118 Carpintero 3 Sacerdote 1
Colono 4 Molinero 2 Maestro 3
Pastor 6 Albardero 1 Cartero 1
Propietario 2 Cardador 1 Farmaceút. 1
Vaquero 1 Zapatero 1
Capataz 1 Comerciante 1

Estudiante 1 
Recaudador 1 
Albañil 5
Alguacil 1 
Médico 2
Sastre 2
Guarda 3
Sacristán 1 
Sacerdote 1 
Practicante 1 
Hornero 1

TOTAL DE ELECTORES EN TERRIENTE: 289

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Terriente.Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.



Anexo N.Q 152
CUADRO N.Q 258

COMPOSICION PROFESIONAL DE LOSELECTORES DEL MUÑICIRIO DE TORIL YMASEGOSO EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador
Jornalero
Pastor
Colono

60
27
1
1

Herrero 2
Tejedor 2
Carpintero 1

Secretario 1 
Sacristán 1 
Estanquero 1 
Sastre 1
Guarda 1
Practicante 1

TOTAL DE ELECTORES EN TORIL Y MASEGOSO: 100

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Toril
Masegoso. Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 153

CUADRO N.Q 259
COMPOS ICION PROFES IONAL E>E LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE TORRES DEALBARRACIN EN EL ANO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N..

Labrador 73 Herrero 3 Industrial 3
Jornalero 61 Quincallero 1 Caminero 2
Esquilador 3 Carpintero 1 Practicante 1
Pastor 2 Cestero 1 Tabernero 1
Propietario 1 Molinero 1 Hornero 1 

Albañil 3 
Secretario 1 
Carretero 1 
Sacerdote 1 
Sacristán 1

TOTAL DE ELECTORES EN TORRES DE ALBARRACIN: 162

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Torres de
Albarracin. Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 154
CUADRO N.Q 260

COMPOSICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DETRAMACASTILLA EN EL AÑO 19X2

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador
Jornalero
Pastor

54
21
3

Tejedor
Cestero
Batanero
Herrero

Secretario
Dulzainero
Tamborilero
Albañil
Farmaceút•
Comerciante
Fabricante
Caminero
Zapatero
Maestro

TOTAL DE ELECTORES EN TRAMACASTILLA: 93

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de
Tramacastilla. Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 155

CUADRO N.Q 261
COMPOSICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO E>EVALDECUENCA EN EL AÑO 1912

Profesión N,3 Profesión N ,3 Profesión N , Q

Labrador * 38
Jornalero 44
Colono 6
Propietario 1
Pastor 1

Herrero Secretario 1 
Guarda 1
Presbítero 1 
Barbero 1
Maestro 1

TOTAL DE ELCTORES EN VALDECUENCA: 96

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Valdecuenca.Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.

Página - 284



Anexo N .9 156
CUADRO N.Q 262

COMPOSICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE ELVALLECILLO EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 58 Peatón 1
Jornalero 58 Guarda 2
Pastor 5 Alguacil 1

Secretario 1
Hornero 1
Maestro 1
Practicante 1

TOTAL DE ELECTORES EN EL VALLECILLO: 129

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de ElVallecillo. Instituto Geográfico y Catrastal» Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 157
CUADRO N.Q 263

COMPOS ICION PROFES IONAL DE LOSELECTORES DEL MUNICIPIO DE VILLAR DEL
CODO EN EL AÑO 1912

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 95
Jornalero 58
Dulero 1
Pastor 8
Propietario 7

Tejero 1
Herrero 1

Maestro 1
Practicante 1 
Albañil 1
Secretario 1

TOTAL DE ELECTORES DE VILLAR DEL COBO: 175

Fuente: Elaboración propia. Lista de Electores de Villar del
Cobo. Instituto Geográfico y Catrastal, Teruel, 1912.
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Anexo N.Q 158
CUADRO N.Q 264

COMPOS ICION PROFES IONAL DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 
ALBARRACIN SEGUN EL CENSO DE 

POBLACION DEL AÑO 1936.

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 97
Jornalero 184
Pastor 11
Propietario 2

Herrero
Molinero
Carpintero

4 Industrial 16
2 Maestro 4
1 Estudiante 32

Retirado 6
Sacerdote 13
Repartidor 1
Chófer 5
Albañil 5
Ferroviario 1
Militar 1
Religiosas 30
Comerciante 2
Celador 2
Abogado 1
Panadero 2
Carnicero 1
Veterinario 1
Médico 1
Conserje 1
Secretario 1
Escribiente 2
Cartero 1
Religiosos 9
Barbero 1
Registrador 1
Of.Juzgado 1
Practicante 1
Telegraf. 1
Telefonista 1
Peatón 2
Empleado 1
Farmaceút. 2
Caminero 2
Guar.Civil 7
Alguacil 2
Zapatero 1
Sastre 2
Sereno 2
Guarda 10
Instalador 1

♦ NOTA: Faltan los datos de la profesión de 71 personas.
Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Albarracin
correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N .o 159
CUADRO N.Q 265

COMPOSICION PROFESIONAL DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE BEZAS 

SEGUN EL CENSO ELECTORAL DEL AÑO 1934

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 70
Jornalero 19
Pastor 1

Comerciante
Cubero
Alguacil
Estudiante
Secretario
Carretero
Practicante
Albañil
Caminero

Minero 6 Maestra
Herrero 1 Médico

Sirviente 
Guarda for. 
Sacerdote

Fuente: Elaboración propia. Censo Electoral de Bezas
correspondiente al 1 de enero de 1934.
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Anexo N.Q 160
CUADRO N.Q 266

COMPOSICION PRO FES IONAL I>E LOS 
HABI TANTES DEL MUNICIPIO HE 
BRONCHALES SEGUN EL CENSO HE 

POBLACI ON DEL AÑO 1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 131 Carbonero 7 Farmaceút. 1
Jornalero 192 Herrero 2 Hotelero 1
Pastor 20 Sillero 1 Maestro 2

Carpintero 1 Médico 1
Molinero 2 Inspector 1

Servicios 3 
Chófer 2
Sastre 3
Sacristán 1 
Depositario 1 
Secretario 1 
Sacerdote 1 
Jubilado 1 
Guarda for. 3 
Caminero 3 
Albañil 4
Hornero 2
Panadero 1 
Barbero 1
Zapatero 1 
Sirviente 10 
Alguacil 1 
Practicante 2 
Comerciante 7 
Dependiente 1 
Estudiante 7

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Bronchales
correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N.Q 161
CUADRO N.Q 267

COMPOSICION PROFESIONAL DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE CALOMARDE 
SEGUN EL C E N S O  DE POBLACION DEL AÑO

1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 27 Herrero 1 Peatón
Jornalero 89 Molinero 1 Maestro

Caminero
Recaudador
Abogado
Presbítero
Practicante
Guarda for.

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Calomarde
correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N.Q 162
CUADRO N.Q 268

COMPOSICION PROFESIONAL DE LOS 
HABI TANTES DEL MUNICIPIO DE FRIAS DE 

ALBARRACIN SEGUN EL CENSO DE 
POBLACI ON DEL ANO 1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador
Jornalero
Pastor

120
93
6

Herrero Maestro 2
Comerciante 1 
Secretario 1 
Practicante 1

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Frías de
Albarracin correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N . Q  163
CUADRO N . Q  269

COMPOSICION PROFES IONAL DE LOS 
HABI TANTES DEL MUNICIPIO DE 

GUADALAVIAR SEGUN EL CENSO DE 
POBLACI ON DEL AÑO 1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N..

Labrador 107 Herrero 3 Practicante 1
Jornalero 86 Trillero 1 Guarda 3
Pastor 4 Carpintero 1 Comerciante 1

Carbonero 9 Maestro 3
Molinero 4 Alguacil 1

Albañil 1
Estudiante 1 
Secretario 1 
Secret.Jub. 1 
Sacerdote 1

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Guadalaviar
correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N.Q 164
CUADRO N . Q  270

COMPOSX CX ON PROFESIONAL DE LOS 
HABI TANTES DEL MUNICIPIO DE J ABALOYAS 
SEGUN EL CENSO DE POBLACION DEL AÑO

1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador
Jornalero
Pastor

134
89
6

Herrero 5
Molinero 1
Carpintero 2

Sacerdote 2 
Recaudador 1 
Sirviente 1 
Sastre 1
Secretario 1 
Maestro 3
Estudiante 5 
Peatón 1
Practicante 2 
Guarda for. 1

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Jabaloyas
correspondiente al 1 de enero de 1936.

Página - 293



Anexo N.o 165
CUADRO N.o 271

COMPOSICION PROFES IONAL E> E LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE MONTERDE 

DE ALBARRACIN SEGUN EL CENSO DE 
POBLACION DEL AÑO 1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N..

Labrador 99 Herrero 2 Sacerdote 1
Jornalero 66 Albañil 3
Pastor 26 Comerciante 2 

Capataz 3 
Estudiante 7 
Maestro 2 
Guarda 1 
Cartero 1 
Secretario 1 
Practicante 2 
Alguacil 1 
Dependiente 1

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Monterde de
Albarracin correspondiente al 1 de enero de 1936.

Página - 294



Anexo N.o 166
CUADRO N.Q 272

COMPOSICION PROFESIONAL DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE MOSCARDON 
SEGUN EL CENSO DE POBLACION DEL AÑO

1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 87 Herrero 1 Comerciante 2
Jornalero 59 Tejero 1 Sirviente 2

Molinero 1 Guarda for. 1
Cartero 1
Secretario 1
Albañil 1
Alguacil 1
Maestro 1
Practicante 1

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Moscardón
correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N.o 167
CUADRO N.o 273

COMPOSICION PROFES I ONAL DE LOS 
HABI TANTES DEL MUNICIPIO E>E ORIHUELA 

DEL TREMEDAL SEGUN EL CENSO DE 
POBLACION DEL AÑO 1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 50 Carpintero 32 Secretario 1
Jornalero 247 Molinero 4 Electricis. 1
Pastor/a 23 Serrador 2 Guard.Civil 7
Ganadero 4 Herrero 2 Zapatero 7
Propietario 1 Carbonero 1 Maestro 3

Sirviente
Practicante
Comerciante
De comercio
Veterinario
Sastre
Párroco
Industrial
Jubilado
Médico
Catedrático
Carretero
Chófer
Guarda for.
G.C.retira.
Guarda
Dentista
Farmacetít.
Estudiante
Barbero
Caminero

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Orihuela del
Tremedal correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N.Q 168
CUADRO N.Q 274

COMPOS ICION PROFES IONAL DE LOS 
HABITANTES BEL MUNICIPIO DE POZONDON 
SEGUN EL CENSO DE POBLACION DEL AÑO

1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador
Jornalero

19
193

Herrero Guardia
Comerciante
Capataz
Carrero
Sirviente
Practicante
Secretario
Maestro
Sacerdote
Caminero

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Pozondón
correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N.Q169
CUADRO N.Q 275

COMPOSICION PROFES IONAL DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE RODENAS 
SEGUN EL CENSO DE POBLACI ON DEL AÑO

1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Herrero 2 Albañil 3
Carpintero 1 Carabinero 1

Maestro 2
Secretario 1
Industrial 1
Guarda 2
Sacerdote 1
Zapatero 2
Sastre 1
Practicante 1
Caminero 2
Estudiante 2
Cartero 1
Carretero 1
Alguacil 1

Labrador 89
Jornalero 44

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Ródenas
correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N . Q  170
CUADRO N . Q  276

COMPOS ICI ON PROFES IONAL DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE HOYUELA 
SEGUN EL CENSO DE POBLACION DEL AÑO

1936

Profesión N,Q Profesión N,Q Profesión N,Q

Labrador 77 Cestero 2 Secretario 1
Jornalero 83 Herrero 1 Comerciante 2
Pastor 22 Molinero 2 Chófer 1
Propietario 1 Alguacil 1

Maestro 2
Practicante 1
Guarda 2
Sacerdote 2
Estanquero 1
Caminero 3
Albañil 1

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Royuela
correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N.Q 171
CUADRO N.Q 277

COMPOSICION PROFES IONAL DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE TORRES DE 

ALBARRACIN SEGUN EL CENSO DE 
POBLACION DEL AÑO 1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 64
Jornalero 95
Pastor 9
Esquilador 1
Propietario 1

Carpintero 2
Herrero 1
Serrador 1
Molinero 3

Industrial 11 
Albañil 4
Sastre 2
Maestro 2
Comerciante 1 
Chófer 3
Secretario 1 
Estudiante 8 
Alguacil 1 
Sacerdote 1 
Guarda 1
Practicante 1 
Veterinario 1 
Sirviente 2 
Jubilado 4 
Maquinista 1

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Torres de
Albarracín correspondiente al 1 de enero de 1936.

Página - 300



Anexo N.Q 172
CUADRO N.Q 278

COMPOSICION PROFES X ONAL DE LOS 
HABITANTES DEL MUNICIPIO DE 

TRAMACASTILLA SEGUN EL CENSO DE 
POBLACION DEL AÑO 1936

Profesión N.Q Profesión N.Q Profesión N.Q

Labrador 41
Jornalero 79
Pastor 4
Propietario 1

Herrero
Molinero

Practicante 1 
Maestro 5
Sirviente/a 
Párroco 
Comerciante 
Estudiante 
Industrial 
Veterinario 
G.C.retir. 
Sastre 
Guarda 
Cartero 
Practicante 
Alguacil 
Guardia 
Obrero 
Secretario 
Chófer 
Caminero

Fuente: Elaboración propia. Censo de Población de Tramacastilla
correspondiente al 1 de enero de 1936.
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Anexo N.Q 173

.'.cuerdo de la Junta local de Informaciones --.gricclas.
in Calonarle £ diez y nueve de Julio de mil novecientos treinta y dos. 
reunidos la Junta local de Informaciones aerícolas :ue abajo firman 
bajo la presidencia del ir. Alcalde Presidente 2on. Manuel López Valere 
este Señor manifestó á los concurrentes, que el objeto de la sesión her 
para dar cumplimento ¿--'lo ordenado por el Sr. Ingeniero Jefe del Servi 
ció Agronómico y cumplimentar la estadística que reclama en su comunict 
ción n-. 418 de fecha 5 de Julio corriente.
Zn su consecuencia, y por los datos que á este termino atañen considera 
esta Junta que son cono d continuación se enpresan.
Superficie de trigo sembrada en secano 65 hectáreas produción 975 quint
Idem iden en regadlo.................. 15
Yden cebada en secano................. 21
Idem, en regadlo........................ 7
Centeno en secano..........  2
Idem. Avena en secano..........  18
Icen, re jadió............................ 2
Tranquillón en secano....................5
Veros en secano.......................... 2
Judias en regadio........................2
Remolacha azucarera. (. regadio).......... 2
Icen forrajera.....  iden...............5
latastSas en regadio..................10

Cebólas en iden....................... .*.1.

405
362.
196.
30.

,, 226.
 ¿6.
f > « * :£5. 

30 
34. 

... 128 

... 381 .
 702.
 70.
 20.
 46.

t
Ajos en regadio................media hectárea.
batatas en secano............ “...........1.
Amisten 1G0 manzanos; 100* perales; y 100 moceras recien planata&aasy 
que no producen; 92 arados renano3, 2 vertederas fijas 18 vertederas Ji: 
terias 50 dallas de mano 1 segadora, ajabilladora; 120 trillos ordinario:. 
Una aventadora.
Y dando por terminado este acto se acordó llenar el oportuno inpreso y ; 
nitirio ai — r. Ingeniero Jefe del -envicio arrenenieo.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Calomarde.
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Anexo N.Q 174

Ayuntamiento do Calonarde. Provínola de T e m í .

Partido Judio 1 al de Albarraofn. 
-ARO 1934.-

Cuestionario, que se renite por esta Alcaldía al Esom». Sr.
Gobernador civil de esta provinola( Sección de Agrioultura)
en cumplimiento á la Circular publicada en el B. 0. de la proviáeiaf

Quintales
del día 7 de Febrero corriente. Tétricos.
Cantidad de trigo que rensualnente se oonsuce. |
Cantidad de harina ■ j
Cantidad de pan ¿e fanilla quo nensulanente se consune j
Cantidad de pan de otra3 clases que cen3ualrannte se consuno „ |
Cantixdad aproxiaañad de trigo que se moldura en todas
las fabricas.   // j
Iroducción mensudl de harina en todas las fabricas. // {
Húmero aproximado de Molinos de trigo existentes 9  ¡

Cantidad de trigo que nensualneñte se nuele en los molinos de
Trigo._________________________________________________________ 'Xó |
Producción total aproximada de harina de los Molinos__V / o  '

Húmero de fabricas de pan.
Se exporta alguna cantidad de pan fuera del territorio
de la provincia ?__________________ ¿ _____________________ /p f ñ_____

Calonarde ú 12-de Febrero de 1934.
>El Alcalde. El Secretarlo.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Calonarde.
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Núm.
de

orden

NOMBRES Y APELLIDOS
de loa declárenles

Cantidad
recolectada

Qa. m ía.

Camidadexlstente 
en ei día 

de la declaración

0a. m ía.

Cantidad que necesita Cantidad dispo
nible 

para la venta

Qa. m ta.

OBSERVACIONESPam la siembraQs mts.
Para aus nccnldaJ.a
Qa. mtí.
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Ndm.
de

o rd e n

NOMBRES Y APELLIDOS
d e  lo s  d e c la r a n t e s
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N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

de los declarantes
Sf\
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Qs. mía.
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-*3p¿J»*?ah* 'V*>*p**X¿¿/ a?*&7>$¿ 
- » » w í ^  ¿ympvs&nz^ 

*OZ*«r*&¿*r2=> c v r r * ^ ^

s a iu p jp p a p  c o |  a p

soamadv a  s a a a w o N

l
h

¿ V
?>L

A
O/
i.
S»
l

9,J
*
i,

1,

k
O

¿
S.
JL
c
y.

Pá
gi
na
 

- 
30

8



Núm.
de

orden
NOMBRES Y APELLIDOS
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Anexo N.Q 176
CUADRO N.Q 279

RESUMEN DE LAS DECLARACIONES DE TRIGO 
R E C O L E C T A D O  E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 3  2  Y
1 9 3 5  E N  L A  L O C A L I D A D  D E  J A D A L O Y A S -

AÑO 1932
Cantidad de trigo declarado.................
Cantidad existente el día de la declaración
Cantidad disponible para la venta..........
Total de declarantes.........................
Contribuyentes que disponen del trigo justo
para la siembra y sus necesidades..........
Contribuyentes que les falta trigo.........
Contribuyentes con excedente para la venta.

1.949 Quintales M. 
1.936 Quintales M.

263 Quintales M. 
104 contribuyentes
46
30 (104 Q.M.)
28 (263 Q.M.)

AÑO 1933
Cantidad de trigo recolectada y declarada.. 
Cantidad existente el día de la declaración 
Cantidad necesaria para cubrir necesidades.
Cantidad disponible para la venta..........
Total de declarantes.........................
Declarantes con excedente para la venta....

2.201 Quintales M. 
1.500 Quintales M.
1.202 Quintales M. 

298 Quintales M.
137 contribuyentes 
14 contribuyentes

AÑO 1934
Cantidad de trigo recolectada y declarada.. 
Cantidad existente el día de la declaración 
Cantidad destinada a cubrir necesidades....
Cantidad disponible para la venta..........
Total de declarantes.........................
Declarantes con excedente para la venta....

2.325 Quintales M.
2.325 Quintales M. 
1.986 Quintales M.

339 Quintales M. 
174 contribuyentes 
12 contribuyentes

AÑO 1935
Cantidad de trigo recolectada y declarada.. 
Cantidad existente el día de la declaración 
Cantidad destinada a cubrir necesidades....
Cantidad disponible para la venta..........
Total de declarantes........ .................

3.150 Quintales M.
3.150 Quintales M. 
2.490 Quintales M.

660 Quintales M. 
229 contribuyentes 
12 contribuyentesDeclarantes con excedente para la venta....

Puente: Elaboración propia extraída en base a los datos proporcionados por la Junta Local de
Contratación de Trigo del Municipio de Jabaloyas en los años indicados.
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i .

• n.v-' - ■■-- - : ■'.'■ ■Provincia de TERUEL' •'; ' Pueblo JABALOYAS
.. '• V .•:• • V-i' •■' • '' Í?Á. -V: ' • _v.- • -X

1 Cuestionario oue *e remite *1 Ooblerno Civil de este provincia,con arreglo 
a la Circular publicada en el Boletín Vficial de la provincia na 32,corres
pondiente al año aotual. •' v.;C '?• W-

■ l •* . ’ r f

Cantidad de trigo oue mensualmente se consume... ...........
C an t i dad de bar ina.................................... ....._

;V '• ' ' . r l » \  ' ' r V
Cantidad de pan de faiallia que mensualir.ente se consume....

/¿ J": .
//JV_

Cantidad de pan do otras clases que mensualaente se cansunm. ./ •
Cantidad aproximada dé trigo que se moltura en todas las 
f ¿brice s .......................... ............................ ... . .  ¿ K -

Producción mensual de harina en todas las f¿ericas........— ■
. w  /

Cantidad de.trigo'que sensualmente se muele en los moli
nos de trigo........................... .... .-v *  ■

Producción total aproximada de harina de los molinos........-j&gyyjL,
NOmero de f¿ericas de p a n . •........ .................----------------

: S¿\ ... * i. ' " 
Se exporta alguna cantidad de pan fuera del territorio de

' ■ : > V v v ^
-V z.i- W.: V  '•

Jabaloyas 12 de Febrero de 1134.
E1 Acaldefr't-í̂ v'Sv . *>■ :

¡ Uv i í : jtí '

;

S I k  ■ :
■

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Jabaloyas.
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Anexo N.Q 178
CUADRO N . Q  280

CUADRO RESUMEN SOBRE LAS ENTIDADES 
FAMILIARES Y LA POBLACION, AFECTADAS 
POR LA INMIGRACION EN LOS DIFERENTES 

MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE 
ALBARRACIN ENTRE 1900 Y 1936.

Total de Unidad, fam. Total Total de
localidad Año unidades afectadas habitantes habitantes

familiares inmigración de derecho ausentes

Albarracín 1901 514 62 1932 101
Albarracín 1921 316 49 1780 112
A l r r a c í n 1936 370 28 1568 42
Bezas 1901 95 21 358 30
Bezas 1931 113 11 433 15
Bronchales 1936 263 106 1154 249
Calomarde 1911 116 28 434 36
Calomarde 1936 89 8 365 13
Frías 1925 165 100 642 274
Frías 1936 147 45 637 139
Guadalaviar 1901 134 60 492 116
Guadalaviar 1936 144 81 621 167
Jabaloyas 1920 226 95 708 178
Jabaloyas 1936 201 29 685 94
Monterde 1930 140 19 566 24
Monterde 1936 140 1 628 1
Moscardón 1901 150 54 494 87
Moscardón 1936 118 41 447 61
Orihuela 1936 247 72 1145 144
Pozondón 1936 155 3 577 7
Rodenas 1936 118 9 451 30
Royuela 1936 144 9 530 14
Torres 1906 174 67 593 124
Torres 1936 146 12 545 23
Tramacastilla 1901 116 28 413 42
Tramacastilla 1936 113 2 429 7

P u e n te : E la b o r a c ió n  p r o p ia .  Censos de P o b la c ió n  de la s  lo c a l id a d e s  y  años m encionados.
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Anexo N.Q 179

CENSO E>E POBLAC X ON PE ALBARRACIN

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1901.

___________   cuadro n.Q 281
Fmm.
W.2 SéX D Jtdmd E. Civil

Sabe
leer Profesión

Totsl
miembros
tamilis

Totsl 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

1 varón 23 soltero si carretero 4 1 el hijo nayor
1 varón 18 soltero si carretero 4 un hijo
2 varón 52 casado si albañil 5 1 el cabeza
2 hembra 18 soltera si sus lab. 5 la hija nayor
3 varón 28 soltero si carptro. 5 1 un hijo
3 henbra 18 soltero si sus lab. 5 una hija
4 varón 18 soltero si barbero 7 1 el hijo nayor
5 henbra 13 soltera no sus lab. 7 1 la hija nayor
6 varón 2 soltero si jornalero 3 1 el hijo
7 varón 24 soltero si núsico 10 1 el hijo nayor
8 henbra 19 soltera si sirvienta 8 1 la hija nayor
9 henbra 24 soltera no sirvienta 7 1 la hija nayor
9 henbra 16 soltera no sirvienta 7 una hija
10 henbra 25 soltera si bus lab. 5 1 un hijo
10 varón 23 soltero si conercio 5 un hijo
11 henbra 9 soltera si escuela 8 1 una hija
12 varón 12 soItero si adiz.con. 3 1 el hijo nayor
13 varón 40 soltero no jornalero 1 1 el cabeza
14 henbra 12 soltera si escuela 6 1 una hija
15 henbra 22 soltera si sus lab. 8 1 la hija nayor
16 henbra 13 soltera no sus lab. 4 1 el hijo nayor
17 henbra 24 soltera no sirvienta 6 1 la hija nayor
18 henbra 36 soltera si sus lab. 4 1 la hija
18 varón 25 soltero si estudian. 4 el hijo
19 varón 17 soltero si dte.con. 6 1 el hijo nayor
20 varón 24 Boltero si practic. 4 1 el hijo nayor
21 varón 41 casado si peón lab. 2 1 el cabeza
21 henbra 38 casada si sus lab. 2 la esposa
22 varón 29 soltero si estudian. 10 1 un hijo
23 henbra 50 viuda no panadera 3 1 el cabeza
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AT.BARRACIN 1901
fam,
W,9 Samo Edad g.Ciril

24 varón 16 soltero

25 varón 55 soltero

26 varón 38 casado

27 varón 24 soltero
27 varón 22 soltero

28 varón 27 soltero
28 hembra 19 soltera

29 varón 44 casado

30 varón 46 casado
30 hembra 34 casada
30 varón 19 soltero
30 varón 16 soltero
30 varón 13 soltero
30 hembra 1 soltera

31 hembra 27 soltera

32 varón 22 soltero

33 hembra 21 soltera
33 varón 17 soltero
33 hembra 9 soltera

34 varón 40 casado

35 hembra 23 soltera
35 hembra 21 soltera

36 varón 60 casado
36 hembra 55 casada

37 varón 6 soltero

38 hembra 24 soItera
38 varón 20 soltero
38 varón 17 soltero

39 hembra 1 soltera

40 hembra 34 soltera
40 hembra 28 soltera

41 varón 30 casado
41 hembra 28 casada

42 varón 10 soltero
42 varón 1 soltero

43 varón 28 casado

44 varón 52 casado
44 varón 19 soltero

45 hembra 25 soltera

46 varón 42 casado

Profesión
familia

' nnntinuación
Total Parentesco
da au- en relación

si adiz.con. 5

si prof.esc.

si carptero. 6

si jornalero 8
si jornalero 8

si joro. o. p. 7
no sirvienta 7

no protario. 6

si joro.o.p. 6
no sus lab. 6
si joro.o.p. 6
si joro.o.p. 6
si joro.o.p. 6
no 6

no sirvienta 4

no jorn.o.p. 4

si sirvienta 5
si sirviente 5
no sirvienta 5

no cartero 5

no sirvienta 5
no sirvienta 5

no jornalero 1
no sus lab.

no escuela 4

no sirvienta i
no jornalero i
no jornalero t

no '

no sirvienta
no sirvienta

no jornalero
no sirvienta

si escuela
no

no protario.

no labrador
no pastor

no sus lab.

no labrador

atas al cabeza

L un hijo

1 el cabeza

1 el hijo mayor
2 un hijo

1 el hijo mayor
2 una hija

1 el cabeza

1 el cabeza
2 la esposa
3 hijo
4 hijo
5 hijo
6 hija

1 la hija mayor

1 el hijo mayor

1 hija
2 hijo
3 hija

1 el cabeza

1 la hija mayor
2 una hija

1 el cabeza
2 la esposa

1 el hijo nayor

1 hija
2 hijo
3 hijo

1 un hijo

la hija nayor 
una hija

el cabeza 
la esposa

un hijo 
un hijo

el cabeza

el cabeza 
el hijo aayorj

la hija mayor,

el cabeza
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ALBARRACIN 1901_____________________________________________ (continuación )
Fam.
N.S Sexo Edad E. Civil

Saba
lmar Frofaaión

Total
■fwhroir
familia

Total 
da au- 
santaa

Farantaaco 
an ralación 
al embaza

47 varón 22 soltero no jornalero 6 1 el hijo nayor
47 henbra 19 soltera no sirvienta 6 2 una hija
47 henbra 16 soltera no sirvienta 6 3 una hija

48 varón 11 soltero no pastor 6 1 el hijo nayor

49 henbra 19 soltera no sirvienta 6 1 la hija nayor
49 varón 17 soltero no pastor 6 el hijo nayor

50 varón 43 casado no labrador 4 1 el cabera

51 varón 35 casado no labrador 4' 1 el cabeza

52 varón 47 casado no labrador 6 1 el cabeza
52 varón 22 soltero si pastor 6 el hijo nayor
52 varón 15 soltero no pastor 6 un hijo

53 varón 26 casado no protario. 2 1 el cabeza

54 varón 30 soltero no labrador 4 1 hijo
54 varón 28 soltero no labrador 4 hijo

55 varón 11 soltero no pastor 7 1 el hijo nayor

56 varón 22 soltero no pastor 9 1 un hijo

57 henbra 24 casada no sus lab. 4 1 la esposa

58 varón 23 casado no colono 3 1 el cabeza
58 henbra 24 casada no sus lab. 3 la esposa

59 varón 15 soltero no pastor 7 1 el hijo nayor

60 varón 49 casado no ■.cestero 2 1 el cabeza
60 henbra 33 casada no sus lab. 2 la esposa

61 varón 30 casado si albardero 4 1 el cabeza
61 henbra 23 casada no sus lab. 4 la esposa
61 henbra 4 soltera no 4 hija
61 varón 69 viudo si ispedido 4 4 padre

62 varón 42 casado no peón cas. 6 1 el cabeza
62 henbra 44 casada no sus lab. 6 2 la esposa

í 62 henbra 14 soltera no sus lab. 6 3 hija
62 varón 12 soltero no escuela 6 5 hijo
62 henbra 3 soltera no 6 6 hija

Fuente: Elaboración propia. Censo del población del nunicipio de Albarracín en el año 1901.
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Anexo N.o 180

CENSO I>E POBLAC X ON PE ALBARRAC X M

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.o 282
Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profaaióa

Total
miembros
familia

Total 
de mu
seo tea

Parentesco 
eo relación 
al cabexa

varón 22 soltero si jornalero 11 1 un hijo

varón 20 soltero si estudian. 6 1 el hijo nayor
varón 24 soltero si estudian. 6 un hijo
varón 14 soltero si estudian. 6 un hijo

henbra 7 soltera si 4 1 una hija

henbra 28 soltera si sus lab. 5 1 una hija

varón 34 soltero si ferrovia. 4 1 un hijo

varón 19 soltero si estudian. 6 1 un hijo

henbra 22 soltera si sus lab. 4 1 una hija

varón 35 soltero si 3 1

varón 22 soltero si jornalero 10 1 el hijo nayor
henbra 18 soltera si sus lab. 10 la hija nayor
varón 20 soltero si jornalero 10 un hijo
henbra 12 soltera 8Í sus lab. 10 4 una hija

varón 21 soltero si gu.asalto 4 1 el hijo
henbra 22 soltera si sus lab. 4 la hija

hembra 19 soltera si sus lab 5 1 una hija

henbra 30 soltera si sus lab. 6 1 una hija
henbra 23 soltera si sus lab. 6 una hija
henbra 18 soltera si sus lab. 6 una hija

henbra 26 soltera 8Í sus lab. 4 1 la hija nayor

henbra 14 soltera si sus lab. 8 1 una hija

henbra 81 casada no sus lab. 2 1 la esposa

henbra 19 soltera si sus lab. 7 1 una hija
henbra 17 soltera si sus lab. 7 una hija
henbra 15 soltera si sus lab. 7 una hija

varón 23 soltero si 3 1 un hijo

varón 15 soltero si 4 1 un hijo

varón 19 soltero si barbero 6 1 un hijo

henbra 27 casada si sus lab. 4 1 la esposa
varón 4 soltero no 4 2 hijo
henbra 1 soltera no 4 3 hija
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ALBARRACIN 1936_____________________________________________(continuación )
Fmm.
f.S Sexo Eded E. Civil

Sebo
leer Profesión

Totel
miembros
familim

Totel 
de eu- 
sentes

Parentesco 
en relmción 
el cebexe

21 varón 15 soltero 8Í estudian. 5 1 un hijo

22 heabra 17 soltera si sus lab* 7 1 la hija nayor

23 varón 21 soltero si jornalero 4 1 el hijo nayor

24 heabra 19 soltera si sus lab. 5 1 hija
24 varón 14 soltero si 5 hijo
24 varón 12 soltero si 5 hijo

25 heabra 13 soltera si sus lab. 5 1

26 varón 23 soltero si servicio 4 1 el hijo nayor

27 varón 29 casado si 2 1 el cabera

28 heabra 19 soltera no sirvienta 10 la hija nayor

Puente: Jl&bor&ción propia. Censo del población del nunicipio de Albarracín en el año 193S.
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Anexo N.Q 181

CENSO PE POBLACION PE BEZAS

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1901.

cuadro n.Q 283
Fam, Sabe Totml Totml Parentesco
K.2 Sexo Edad X . Civil leer Profesión miembros de mu-  en relmción

familim aentea al cábeme

1 varón 24 soltero si jornalero 7 1 el hijo nayor

2 varón 25 soltero si jornalero 4 1 el hijo nayor

3 varón 15 soltero no jornalero 3 1 un hijo

4 varón 19 soltero no jornalero 6 1 el hijo nayor
4 henbra 17 soltera no sirvienta 6 2 la hija nayor
4 varón 12 soltero si novicio 6 3 un hijo

5 henbra 24 soltera no sirvienta 5 1 la hija nayor

6 henbra 23 soltera no sirvienta 3 1 la hija nayor
6 henbra 19 soltera no sirvienta 3 2 una hija

7 varón 21 soltero no jornalero 4 1 el hijo nayor

8 henbra 15 soltera no sirvienta 5 1 la hija nayor

9 varón 24 soltero si jornalero 5 1 el hijo nayor

10 varón 30 casado no jornalero 3 1 el cabeza

11 varón 27 soltero no labrador 4 1 el hijo nayor
11 henbra 22 soltera no sirvienta 4 2 la hija nayor

12 varón 52 casado no arriero 6 1 el cabeza

13 henbra 13 soltera no sirvienta 6 1 una hija

14 henbra 18 soltera no sirvienta 6 1 la hija nayor
14 henbra 11 soltera no sirvienta 6 2 una hija

15 varón 23 soltero no jornalero 3 1 el hijo nayor

16 henbra 22 soltera no sus lab. 5 1 la hija nayor

17 varón 17 soltero no jornalero 6 1 el hijo nayor
17 henbra 15 soltera no sirvienta 6 2 la hija nayor
17 henbra 68 casada no sus lab. 6 3 la suegra

18 varón 34 casado si jornalero 5 1 el cabeza

19 varón 29 soltero si jornalero 4 1 el hijo
19 henbra 15 soltera no sirvienta 4 2 la hija

20 henbra 13 soltera no sirvienta 6 1 una hija

21 varón 19 soltero si coaerci. 4 1 un hijo
21 henbra 10 soltera no sus lab. 4 2 una hija

Fuente: Elaboración propia. Censo de población del nunicipio de Bezas en el año 1901.
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Anexo N . Q  182

CENSO PE POBLACX ON PE BEZAS

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1931.

cuadro n.Q 284
Rsa.
r.o Seno Edad f. Civil

Sabe
ieer .Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

i varón 24 soltero si resinero 5 1 Un hijo
i heabra 22 soltera si sus lab. 5 una hija

2 varón 34 casado jornalero 4 1 el cabeza

3 heabra 13 soltera si escuela 7 1 la hija nayor

4 heabra 16 soltera si sus lab. 5 1 una hija

5 heabra 17 soltera si sus lab. 7 1 la hija nayor
5 heabra 14 soltera si sus lab. 7 una hija

6 varón 30 soltero si caaarero 3 1 un hijo
6 varón 22 soltero si jornalero 3 un hijo

7 heabra 12 soltera si sus lab. 2 1 la hija

8 varón 27 casado si pastor 3 1 el cabeza

9 heabra 16 soltera sirvienta 7 una hija
9 heabra 14 soltera si sirvienta 7 una hija

10 varón 9 soltero si escuela 6 1 un hijo

11 heabra 17 soltera no sus lab. 7 1 la hija nayor

Fuente: Klabor&ciói propia. Censo de poblaciói del mnicipio de Beias en el afio 1931.
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Anexo N.Q 183

CENSO PE POBLACX ON PE BRONCHALES

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.Q 285
Fam,
H,9 Sexo Edad K. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabera

1 hembra 19 soltera si sus lab. 4 1 una hija

2 varón 36 casado si jornalero 2 1 el cabeza

3 varón 24 soltero 8Í jornalero 5 1 el hijo nayor

4 varón 48 casado si labrador 4 1 el cabeza
4 hembra 20 soltera si sus lab. 4 2 la hija mayor
4 varón 14 soltero si jornalero 4 3 el hijo mayor

5 varón 43 casado si labrador 6 1 el cabeza
5 varón 25 soltero si jornalero 6 2 el hijo mayor
5 hembra 22 soltera si sus lab. 6 3 la hija mayor

6 varón 37 casado si caminero 5 1 el cabeza
6 hembra 35 casada si sus lab. 5 2 la esposa
6 varón 5 5 3 hijo
6 varón 2 5 4 hijo
6 hembra 1 5 5 hija

7 varón 52 casado si jornalero 6 1 el cabeza
7 hembra 23 soltera 8Í sus lab. 6 2 la hija nayor
7 varón 21 soltero si jornalero 6 3 el hijo nayor
7 hembra 17 soltera si sus lab. 6 4 hija

8 varón 56 casado si labrador 6 1 el cabeza
8 varón 22 soltero no sirviente 6 2 el hijo mayor
8 hembra 16 soltera no sus lab. 6 3 la hija mayor
8 hembra 19 soltera si sus lab. 6 4 hija

9 hembra 18 soltera si sus lab. 5 1 la hija mayor

10 varón 63 viudo si labrador 2 1 el cabeza
10 varón 38 soltero si jornalero 2 2 hijo

11 varón 41 casado no jornalero 6 1 el cabeza
11 hembra 32 casada no sus lab. 6 2 la esposa
11 varón 11 soltero no escuela 6 3 hijo
11 hembra 7 soltera no escuela 6 4 hija
11 hembra 3 6 5 hija
11 hembra 1 6 6 hija

12 hembra 45 viuda 8Í sus lab. 6 1 el cabeza
12 varón 21 soltero si jornalero 6 2 hijo
12 varón 18 soltero si jornalero 6 3 hijo
12 hembra 15 soltera si sus lab. 6 4 hija
12 varón 13 soltero si escuela 6 5 hijo
12 hembra 10 soltera 8Í escuela 6 6 hija

13 varón 10 soltero si escuela 6 1 hijastro
13 hembra 8 soltera si escuela 6 2 hijastra
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BRONCHALES 1936_____________________________________________ (continuación )
Rui.
W.S Sszo Edad X* Civil

Sabe
leer Profesión

Totml
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabera

14 varón 24 soltero si jornalero 9 1 un hijo

15 heabra 14 soltera si sus lab. 8 1 la hija aayor

16 varón 15 soltero si coaercio 4 1 un hijo

17 varón 28 casado si carbonero 2 1 el cabeza
17 heabra 24 casada no sus lab. 2 2 la esposa

18 varón 27 soltero si jornalero 5 1 el hijo mayor
18 heabra 25 soltera si sus lab. 5 2 la hija sayor

19 varón 28 soltero si jornalero 3 1 el hijo sayor
19 heabra 20 soltera si sus lab. 3 2 la hija sayor

20 varón 26 soltero no jornalero 3 1 el único hijo

21 varón 18 soltero si jornalero 7 1 el hijo sayor

22 varón 20 soltero si jornalero 5 1 el hijo sayor
22 varón 17 soltero si jornalero 5 2 un hijo

23 heabra 20 soltera no sus lab. 6 1 la hija sayor
23 heabra 18 soltera si sus lab. 6 2 una hija

24 varón 53 casado si labrador 7 1 el cabeza
24 heabra 47 casada no sus lab. 7 2 la esposa
24 heabra 20 soltera si sus lab. 7 3 hija
24 varón 18 soltero si jornalero 7 4 hijo
24 heabra 12 soltero si sus lab. 7 5 hija
24 varór 8 soltero si escuela 7 6 hijo
24 varón 5 soltero no escuela 7 7 hijo

25 varón 33 casado si jornalero 7 1 el cabeza
25 heabra 25 casada no sus lab. 7 2 la esposa
25 varón 6 no 7 3 hijo
25 heabra 4 7 4 hija
25 heabra 3 7 5 hija
25 varón 2 7 6 hijo
25 heabra 1 7 7 hija

26 heabra 30 casada si sus lab. 3 1 la esposa
26 heabra 38 soltera si aaestra 3 2 huésped

27 heabra 25 soltera si sirvienta 8 1 una hija

28 varón 48 casado si labrador 9 1 el cabeza
28 varón 25 soltero 8Í jornalero 9 s el hijo sayor
28 varón 22 soltero si jornalero 9 3 un hijo

29 heabra 14 soltera si sus lab. 4 1 una hija

30 varón 60 casado si labrador 6 1 el cabeza
30 heabra 48 casada no sus lab. 6 2 la esposa
30 heabra 15 soltera si sus lab. 6 3 hija
30 varón 13 soltero si escuela 6 4 hijo
30 heabra 11 soltera si escuela 6 5 hija
30 varón 3 6 6 hijo

31 varón 24 soltero si jornalero 3 1 un hijo

32 henbra 16 soltera si sus lab. 7 1 la hija sayor

33 varón 24 soltero 8Í jornalero 5 1 el hijo sayor
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BRONCHALES 1936 (continuación)
Fam•
N.2 Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

33 varó n 21 soltero si servicio 5 2
33 heabra 18 soltera si sus lab. 5 3

34 heabra 18 soltera si sus lab. 5 1

35 varón 44 casado si jornalero 7 1
35 heabra 37 casada si sus lab. 7 2
35 varón 16 soltero si estudian. 7 3
35 varón 14 soltero si escuela 7 4
35 varón 9 soltero si escuela 7 5
35 varón 5 soltero si escuela 6
35 heabra 1 7 7
36 varón 17 soltero si jornalero 5 1
37 varón 55 casado si jornalero 4 1
37 heabra 54 casada si sus lab. 4 2
37 varón 26 soltero si chófer 4 3
37 varón 29 soltero si chófer 4 4
38 varón 29 casado si jornalero 3 1
38 heabra 23 casada si sus lab. 3 2
38 varón 1 3 3

39 heabra 20 soltera si sus lab. 6 1
40 varón 79 casado no jornalero 6 1
40 heabra 62 casada no sus lab. 6 2
40 varón 21 soltero si servicio 6 3
40 varón 15 soltero si jornalero 6 4
40 varón 13 soltero si escuela 6 5
40 varón 12 soltero si escuela 6 6
41 varón 65 casado no jornalero 2 1
41 heabra 64 casada no sus lab. 2 2
42 varón 20 soltero no sirviente 5 1

43 varón 43 casado no carbonero 5 1
43 heabra 33 casada no sus lab. 5 2
43 varón 9 soltero si escuela 5 3
43 varón 5 soltero no escuela 5 4
43 heabra 1 5 5

44 varón 47 casado si labrador 7 1
44 heabra 21 soltera si sus lab. 7 2

45 varón 28 soltero si jornalero 5 1

46 varón 63 casado si coaercio 7 1
46 heabra 60 casada si sus lab. 7 2
46 heabra 20 soItera si sirvienta 7 3

47 heabra 15 soltera si sus lab. 4 1

48 heabra 50 viuda si sus lab. 3 1
48 heabra 20 soltera si estudian. 3 2
48 heabra 16 soltera 8Í estudian. 3 3

49 varón 19 soltero si jornalero 2 1

50 varón 40 casado si labrador 5 1

51 varón 35 casado si labrador 4 1

Parentesco 
en relación 
al tobera

un hijo 
una hija
la hija aayor
el cabeza
la esposa
hijo
hijo
hijo
hijo
hija
el hijo aayor
el cabeza 
la esposa 
hijo 
hijo
el cabeza 
la esposa 
hijo
la hija aayor
el cabeza
la esposa
hijo
hijo
hijo
hijo
el cabeza 
la esposa
el hijo aayor
el cabeza 
la esposa 
hijo 
hijo 
hija
el cabeza 
la hija aayor
el hijo aayor
el cabeza 
la esposa 
una hija
la hija aayor
el cabeza
hija
hija
el hijo
el cabeza
el cabeza
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BRONCHALES 1936___________________________________________ (continuación )
n».
W.2 Sexo Edad Em Civil

Sebe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

52 varón 32 casado si pastor 3 1 el cabeza
52 heabra 33 casada si sus lab. 3 2 la esposa
52 heabra 6 3 3 hija
53 varón 28 casado si jornalero 3 1 el cabeza
53 heabra 27 casada si sus lab. 3 2 la esposa
53 heabra 1 3 3 hija
54 varón 53 casado no carbonero 5 1 el cabeza
54 heabra 51 casada no sus lab. 5 2 la esposa
54 varón 20 soltero si jornalero 5 3 hijo
54 heabra 12 soltera si sus lab. 5 4 hija
54 varón 10 soltero si 5 5 hijo
55 varón 31 casado si labrador 4 1 el cabeza
56 heabra 76 viuda no sus lab. 1 1 el cabeza
57 varón 69 casado no jornalero 5 1 el cabeza
57 heabra 67 casada no sus lab. 5 2 la esposa
57 varón 30 casado si jornalero 5 3 el hijo
57 heabra 22 casada si sus lab. 5 4 la nuera
57 varón 1 5 5 nieto
58 heabra 24 soltera no sus lab. 5 1 la hija aayor
58 heabra 15 soltera si sus lab. 5 2 hija
59 heabra 21 soltera si sus lab. 2 1 la hija
60 varón 31 casado si labrador 3 1 el cabeza
61 heabra 22 soltera no sirvienta 4 1 una hija
62 varón 28 casado si jornalero 6 1 hijo casado
63 heabra 15 soltera si sirvienta 6 1 la hija nayor
64 varón 65 casado no jornalero 3 1 el cabeza
64 heabra 59 casada no sus lab. 3 2 la esposa
64 varón 24 soltero si jornalero 3 3 hijo
65 varón 27 casado si carbonero 5 1 el cabeza
65 heabra 27 casada no sus lab. 5 2 la esposa
65 heabra 5 5 3 hija
65 heabra 3 5 4 hija
65 varón 1 5 5 hijo
66 varón 56 casado no jornalero 3 1 el cabeza
66 heabra 50 casada no sus lab. 3 2 la esposa
66 varón 20 soltero no jornalero 3 3 hijo
67 heabra 19 soltera si sus lab. 6 1 la hija nayor
68 heabra 51 viuda no sus lab. 4 1 el cabeza
68 heabra 28 soltera si sus lab. 4 2 hija
68 varón 23 soltero si jornalero 4 3 hijo
68 heabra 18 soltera si jornalera 4 4 hija
69 varón 23 soltero si jornalero 3 1 el hijo nayor
70 varón 43 casado si labrador 3 1 el cabeza
70 heabra 15 soltera si sus lab. 3 2 hija
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BRONCHALES 1936___________________________________________ (continuación )
A».
N.9 Sexo Mdad E.Ciril

Sabe
leer Profesión

Totel
miembros
fmmilie

Totel 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

71 varón 71 casado si carbonero 8 1 el cabeza
71 heabra 29 soltera si sus lab* 8 2 hija
71 heabra 21 soltera si sus lab. 8 3 hija
71 varón 13 soltero si jornalero 8 4 hijo
72 varón 29 casado si ■olinero 7 1 el hijo nayor
72 heabra 26 casada si sus lab. 7 2 la nuera
72 varón 1 7 3 nieto
73 varón 29 casado si labrador 3 1 el cabeza
74 heabra 25 soltera si sus lab. 7 1 la hija nayor
75 heabra 20 soltera no sus lab. 6 1 la hija nayor
75 heabra 17 soltera si sus lab. 6 2 una hija
76 varón 42 casado si jornalero 6 1 el cabeza
76 heabra 40 casada no sus lab. 6 2 la esposa
76 heabra 16 soltera si sus lab. 6 3 hija
76 heabra 10 soltera si escuela 6 4 hija
76 heabra 8 soltera si escuela 6 5 hija
76 heabra 72 viuda no sus lab. 6 6 la suegra
77 heabra 18 soltera si sus lab. 5 1 la hija nayor
77 heabra 15 soltera si sus lab. 5 2 una hija
78 heabra 20 soltera si sus lab. 5 1 la hija nayor
79 heabra 21 soltera si sus lab. 4 1 la hija nayor
80 varón 36 casado si jornalero 2 1 el cabaza
80 heabra 30 casada si sus lab. 2 2 la esposa
81 varón 35 casado si pastor 3 1 el cabaza
82 heabra 15 soltera si sus lab. 4 1 la hija sayor
83 heabra 18 soltera si sirvienta 7 1 la hija sayor
84 varón 34 casado si labrador 4 1 el cabeza
85 varón 39 casado si labrador 2 1 el cabeza
85 heabra 3 2 2 hija
86 heabra 54 viuda no sus lab. 3 1 el cabeza
86 varón 26 soltero no jornalero 3 2 hijo
86 varón 23 soltero no jornalero 3 3 hijo
87 heabra 19 soltera si sus lab. 3 1 la hija
88 varón 26 casado si pastor 2 1 el cabeza
89 varón 36 casado si pastor 3 1 el cabeza
89 heabra 28 casada si sus lab. 3 2 la esposa
89 heabra 2 3 3 hija
90 varón 58 casado si pastor 4 1 el cabeza
90 heabra 53 casada no sus lab. 4 2 la esposa
90 heabra 20 soltera si sus lab. 4 3 hija
90 heabra 17 soltera si sus lab. 4 4 hija
91 varón 22 soltero no pastor 6 1 el hijo sayor
91 heabra 20 soltera no sus lab. 6 2 la hija nayor
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BRONCHALES 1936___________________________________________ (continuación )
Fmm.
ir.s Sexo Edad E.Ciril

Sabe
leer Profesión

Total
■f— ftmiT
familia

Total 
de au
sente*

Parentesco 
en relación 
al cabaza

92 varón 18 soltero si sastre 4 1 el hijo
92 heabra 16 soltera si dependi. 4 2 la hija
93 heabra 21 soltera si sus lab. 5 1 la hija eayor
93 varón 13 soltero 8Í jornalero 5 2 el hijo eayor
94 heabra 18 soltera si sus lab. 7 1 la hija eayor
94 heabra 16 soltera si sus lab. 7 2 una hija
94 heabra 14 soltera si sus lab. 7 3 una hija
95 varón 22 soltero si . pastor 8 1 el hijo eayor
95 varón 18 soltero si pastor 8 2 un hijo
96 varón 54 casado si labrador 5 1 el cabeza
96 heabra 51 casada no sus lab. 5 2 la esposa
96 heabra 21 soltera si sus lab. 5 3 hija
96 varón 18 soltero si jornalero 5 4 hijo
96 heabra 12 soltera si escuela 5 5 hija
97 varón 26 soltero si jornalero 13 1 el hijo eayor
97 heabra 19 soltera 8Í sirvienta 13 2 una hija
97 heabra 18 soltera si sirvienta 13 3 una hija
97 heabra 15 soltera si sirvienta 13 4 una hija
98 heabra 20 soltera si sus lab. 7 1 la hija eayor
98 heabra 18 soltera si sus lab. 7 2 una hija
99 varón 30 casado no jornalero 3 1 el cabeza
99 heabra 25 casada no sus lab. 3 2 la esposa
99 varón 3 3 3 hijo
100 varón 38 casado si labrador 7 1 el cabeza
101 varón 65 viudo si jornalero 2 1 el cabeza
101 heabra 18 soltera si sus lab. 2 2 la hija
102 heabra 23 soltera si sus lab. 4 1 hija
102 heabra 19 soltera si sus lab. 4 2 hija
103 varón 29 casado si pastor 4 1 el cabeza
104 heabra 28 soltera no sus lab. 7 1 la hija eayor
105 heabra 21 soltera no sus lab. 7 1 una hija
106 varón 78 viudo si jornalero 10 1 el padre

Puente: Elaboración propia. Ceno de población del nunicipio de Bronchales ei el año 1925.



Anexo N.Q 184

CENSO PE POBLACION PE CALOMARDE

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1911.

_________________________________________________ cuadro n.Q 286
Fam.
N.9 Sotan» Kdmd I.Civil

Sabe
leer Profesión

Totel
miembros
familim

Totel 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

1 varón 43 casado si labrador 4 1 el cabeza
2 varón 21 soltero si cestero 3 1 el hijo
3 virón 55 casado si labrador 2 1 el cabeza
4 varón 45 casado no esquidor. 4 1 el cabeza
4 varón 19 soltero si esquidor. 4 el hijo eayor
5 heabra 25 soltera si sus lab. 4 1 la hija aayor
6 varón 18 soltero no jornalero 6 1 el hijo eayor
7 varón 18 soltero si jornalero 4 1 el hijo eayor
8 varón 44 casado no labrador 4 1 el cabeza
9 varón 38 casado si labrador 4 1 el cabeza
10 varón 50 casado si jornalero 6 1 el cabeza
10 varón 22 soltero no jornalero 6 el hijo eayor
10 heabra 18 soltera no sus lab. 6 una hija
10 varón 15 soltero no jornalero 6 4 un hijo
11 varón 48 casado si labrador 6 1 el cabeza
11 varón 18 soltero si jornalero 6 un hijo
12 varón 43 casado si labrador 3 1 el cabeza
13 varón 52 casado si labrador 2 1 el cabeza
14 varón 39 casado si labrador 4 1 el cabeza
15 varón 17 soltero si jornalero 3 1 el hijo aayor
16 varón 23 soltero si jornalero 5 1 un hijo
17 varón 33 viudo no labrador 1 1 el cabeza
18 varón 33 casado no jornalero 4 1 el cabeza
19 varón 43 casado si labrador 7 1 el cabeza
19 varón 15 soltero si jornalero 7 el hijo aayor
20 varón 15 soltero si jornalero 8 1 el hijo aayor
21 varón 33 casado si labrador 4 1 el cabeza
22 varón 31 casado no labrador 4 1 el cabeza
23 varón 49 casado si labrador 8 1 el cabeza
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CALOMARDE 1911____________________________________________ (continuación )
PSU.
V.O Sexo Edad E. Civil

Sebe
leer Profesión

Totel
miembros
familie

Totel 
de au
sentes

Parentesco 
en releción 
el cebera

24 varón 53 casado si labrador 4 1 el cabeza
25 varón 35 casado no labrador 4 1 el cabeza
26 varón 46 casado si labrador 3 1 el cabeza
26 varón 14 soltero si jornalero 3 2 el hijo
27 varón 47 casado si labrador 6 1 el cabeza
27 henbra 18 soltera si sus lab. 6 2 la hija aayor
28 varón 48 casado no labrador 3 1 el cabeza

Fuents: Elaboración propia. Censo de población del nunicipio de Calonarde en el año 1911.
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CENSO PE POBLACION PE CALOMARDE

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.Q 287
uv.
,9 Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

1 heabra 21 soltera si sus lab. 7 1 la hija aayor
2 heabra 30 soltera si sus lab. 6 1 la hija aayor
2 heabra 28 soltera si sus lab. 6 2 una hija
2 heabra 26 soltera si sus lab. 6 3 una hija
3 heabra 14 soltera si sus lab. 7 1 la hija aayor
4 heabra 22 soltera ai sus lab. 7 1 la hija aayor
5 heabra 29 soltera si sus lab. 6 1 la hija aayor
5 heabra 13 soltera si sus lab. 6 2 una hija
6 heabra 20 soltera si sus lab. 6 1 la hija aayor
7 heabra 20 soltera no sus lab. 8 1 la hija aayor
7 varón 13 soltero no jornalero 8 2 un hijo
7 heabra 12 soltera si sus lab. 8 3 una hija
8 heabra 12 soltera si sus lab. 5 1 la hija aayor

Fuente: Elaboración propia. Censo de población del Municipio de Caloaarde en el año 1936.
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CENSO DE POBLAC T ON PE FRIAS

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1925.

cuadro n.Q 288
Fmm.
W.2 Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
do au
sentas

Parentesco 
en relación 
al cabera

1 varón 35 casado si labrador 4 1 el cabeza
2 varón 45 casado si labrador 3 1 el cabeza
3 varón 27 soltero si jornalero 5 1 el hijo eayor
3 varón 23 soltero si jornalero 5 2 un hijo
4 heabra 21 soItera si sus lab. 10 1 la hija eayor
4 varón 18 soltero si jornalero 10 2 un hijo
4 heabra 15 soltera no sus lab. 10 3 una hija
4 heabra 10 soltera no escuela 10 4 una hija
5 heabra 33 casada no sus lab. 3 1 el cabeza
S heabra 8 soltera no 3 2 hija
6 varón 28 casado si labrador 2 1 el cabeza
7 varón 66 viudo no labrador 5 1 el cabeza
7 varón 28 casado no labrador 5 2 hijo
7 heabra 26 casada no suslab. 5 3 hija
7 heabra 2 5 4 hija
7 heabra 1 5 5 hija
8 varón 34 viudo si labrador 3 1 el cabeza
8 heabra 9 soltera no 3 2 hija
8 heabra 7 soltera no 3 3 hija
9 varón 29 casado no labrador 3 1 el cabeza
9 heabra 27 casada no sus lab. 3 2 la esposa
9 heabra 1 3 3 hija
10 varón 69 casado si labrador 5 1 el cabeza
10 heabra 25 soltera si sus lab. 5 2 hija
10 varón 22 soltero si jornalero 5 3 hijo
10 heabra 18 soltera si sus lab. 5 4 hija
11 varón 15 soltero no jornalero 6 1 el hijo eayor
12 heabra 28 soltera si sus lab. 3 1 la hija eayor
13 heabra 51 viuda no sus lab. 4 1 el cabeza
13 heabra 20 soltera no sus lab. 4 2 hija
13 varón 18 soltero no jornalero 4 3 hijo
13 heabra 16 soltera si sus lab. 4 4 hija
14 varón 32 casado 8Í jornalero 2 1 el cabeza
14 heabra 23 casada si sus lab. 2 2 la esposa
15 varón 34 casado no labrador 4 1 el cabeza
15 heabra 28 casada no sus lab. 4 2 la esposa
15 varón 4 4 3 hijo
15 varón 1 4 4 hijo
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FRIAS DE ALBARRACIN 1925_______________________ (continuación)
Raa.
W.9 Sexo Edad M. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Pareotesco 
en relación 
al cabera

16 heabra 58 viuda no sus lab. 4 1 el cabeza
16 heabra 25 soltera si sus lab. 4 2 hija
16 varón 22 soltero si jornalero 4 3 hijo
16 heabra 9 soltera no 4 4 nieta

17 heabra 65 viuda no sus lab. 4 1 el cabeza
17 varón 24 soltero si jornalero 4 2 hijo
17 varón 21 soltero no jornalero 4 3 hijo
17 varón 18 soltero si jornalero 4 4 hijo

18 varón 29 casado si labrador 3 1 el cabeza
18 heabra 28 casada si sus lab. 3 2 la esposa
18 heabra 1 3 3 hija

19 varón 39 casado si labrador 8 1 el cabeza
19 heabra 35 casada no sus lab. 8 2 la esposa
19 varón 13 soltero si 8 3 hijo
19 heabra 9 soltera no 8 4 hija
19 heabra 7 soltera no 8 5 hija
19 varón 4 8 6 hijo
19 varón 2 8 7 hijo
19 varón 46 soltero si labrador 8 8 heraano

20 varón 60 casado si labrador 5 1 el cabeza
20 heabra 50 casada no sus lab. 5 2 la esposa
20 varón 28 soltero si jornalero 5 3 hijo
20 heabra 22 soltera si sus lab. 5 4 hija
20 heabra 17 soltera no sus lab. 5 5 hija

21 varón 43 soltero si labrador 2 1 el cabeza
21 heabra 47 soltera no sus lab. 2 2 la heraana

22 heabra 69 viuda no sus lab. 2 1 el cabeza
22 varón 34 soltero si jornalero 2 2 hijo

23 varón 35 casado si labrador 3 1 el cabeza

24 varón 30 casado si labrador 3 1 el cabeza
24 heabra 25 casada no sus lab. 3 2 la esposa
24 heabra 1 3 3 hija

25 varón 15 soItero si estudian. 7 1 un hijo
26 varón 32 casado si labrador 4 1 el cabeza
26 heabra 30 casada si sus lab. 4 2 la esposa
26 heabra 5 soltera 4 3 hija
26 heabra 2 4 4 hija

27 varón 41 casado si labrador 4 1 el cabeza
27 varón 12 soltero si escuela 4 2 un hijo

28 heabra 61 viuda no sus lab. 1 1 el cabeza

29 heabra 22 soltera si sus lab. 3 1 la hija

30 varón 17 soltero si jornalero 4 1 un hijo

31 varón 67 casado si labrador 5 1 el cabeza
31 heabra 64 casada no sus lab. 5 2 la esposa
31 heabra 26 soltera si sus lab. 5 3 hija
31 heabra 24 soltera si sus lab. 5 4 hija
31 heabra 22 soltera si sus lab. 5 5 hija

32 heabra 14 soltera no escuela 10 1 una hija
32 heabra 12 soltera si escuela 10 2 una hija
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FRIAS DE ALBARRACIN 1925_________________________________ (continuación )
Fam•
ir. 2 Sexo Edad I. Civil

Sabe
laar Profesión

Total
miembros
familia

Total 
da au
sentas

Parentesco 
en relación 
al cabera

33 varón 62 casado si labrador 3 1 el cabeza
34 varón 42 casado si labrador 3 1 el cabeza
35 varón 55 casado si labrador 2 1 el cabeza
36 heabra 55 casada no sus lab. 5 1 el cabeza
36 varón 22 soltero si jornalero 5 2 hijo
36 heabra 19 soltera si sus lab. 5 3 hija
36 heabra 14 soltera si sus lab. 5 4 hija
37 varón 48 casado si labrador 6 1 el cabeza
37 heabra 47 casada si sus lab. 6 2 la esposa
37 heabra 21 soltera si sus lab. 6 3 hija
37 heabra 18 soltera 8Í sus lab. 6 4 hija
37 heabra 15 soltera si sus lab. 6 5 hija
37 varón 11 soltero ®i escuela 6 6 hijo
38 varón 20 soltero si jornalero 5 1 un hijo
39 varón 30 casado si labrador 5 1 el yerno
40 varón 43 casado si labrador 7 1 el cabeza
40 heabra 39 casada si sus lab. 7 2 la esposa
40 heabra 15 soltera si sus lab. 7 3 hija
40 heabra 13 soltera no sus lab. 7 4 hija
40 varón 8 soltero si escuela 7 5 hijo
40 varón 6 soltero no escuela 7 6 hijo
40 varón 2 7 7 hijo
41 varón 45 casado si labrador 7 1 el cabeza
41 varón 20 soltero si jornalero 7 2 un hijo
41 heabra 10 soltera no escuela 7 3 una hija
41 varón 8 soltero no escuela 7 4 un hijo
42 varón 43 casado si labrador 4 1 el cabeza
42 heabra 44 casada 8Í sus lab. 4 2 la esposa
42 heabra 16 soltera si sus lab. 4 3 hija
42 varón 6 soltero no 4 4 hijo
43 varón 39 casado 8Í labrador 4 1 el cabeza
43 heabra 38 casada si sus lab. 4 2 la esposa
43 heabra 10 soltera no sus lab. 4 3 hija
43 varón 4 4 4 hijo
44 varón 39 casado si labrador 5 1 el cabeza
44 heabra 39 casada no sus lab. 5 2 la esposa
44 heabra 11 soltera si escuela 5 3 hija
44 varón 6 soltero no escuela 5 4 hijo
44 varón 10 soltero si escuela 5 5 hijo
45 varón 29 casado 8Í labrador 5 1 el cabeza
45 heabra 29 casada no sus lab. 5 2 la esposa
45 heabra 3 5 3 hija
45 heabra 1 5 4 hija
45 heabra 66 viuda no sus lab. 5 5 suegra
46 varón 18 soltero si jornalero 5 1 el hijo nayoi
47 varón 57 casado si labrador 6 1 el cabeza
47 heabra 58 casada no sus lab. 6 2 la esposa
47 heabra 24 soltera si sus lab. 6 3 hija
47 varón 21 soltero si jornalero 6 4 hijo
47 varón 19 soltero si jornalero 6 5 hijo
47 varón 17 soltero no jornalero 6 6 hijo
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FRIAS DE ALBARRACIN 1925_________________________________ (continuación)
ha.
W.ff Sexo Edad M.Ciril

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabera

48 varón 66 viudo si labrador 5 1 el cabeza
48 varón 29 soltero si jornalero 5 2 hijo
48 varón 34 casado si labrador 5 3 yerno
48 heabra 32 casada si sus lab. 5 4 hija
48 varón 1 5 5 nieto

49 heabra 17 soltera sus lab. 7 1 la hija aayor

50 varón .29 casado si labrador 3 1 el cabeza
50 heabra 30 casada si sus lab. 3 2 la esposa
50 heabra 1 3 3 hija

51 heabra 19 soltera no sus lab. 3 1 la nieta

52 varón 61 casado si labrador 5 1 el cabeza
52 heabra 55 casada no sus lab. 5 2 el cabeza
52 varón 27 soltero si jornalero 5 3 hijo
52 heabra 24 soltera si sus lab. 5 4 hija
52 heabra 21 soltera si sus lab. 5 5 hija

53 varón 62 casado no Jornalero 2 1 el cabeza

54 heabra 30 soltera si sus lab. 1 1 el cabeza

55 varón 44 viudo si labrador 6 1 el cabeza
55 heabra 18 soltera si sus lab. 6 2 hija
55 varón 15 soltero si jornalero 6 3 hijo
55 varón 12 soltero si escuela 6 4 hijo
55 heabra 9 soltera no escuela 6 5 hija
55 varón 2 6 6 hijo

56 varón 35 casado si labrador 4 1 el cabeza
56 heabra 32 casada si sus lab. 4 2 la esposa
56 heabra 4 4 3 hija
56 varón 1 4 4 hijo

57 varón 20 soltero no jornalero 8 1 el hijo sayor
57 varón 17 soltero si jornalero 8 2 un hijo

58 varón 22 soltero si jornalero 8 1 un hijo
58 varón 19 soltero si jornalero 8 2 un hijo
58 varón 15 soltero si jornalero 8 3 un hijo

59 varón 20 soltero 8Í jornalero 5 1 el hijo aayor

60 heabra 22 soltera si sus lab. 9 1 la hija aayor
60 varón 19 soltero si jornalero 9 2 el hijo aayor
60 varón 14 soltero si jornalero 9 3 un hijo

61 varón 61 casado si labrador 3 1 el cabeza
61 heabra 44 casada no sus lab. 3 2 la esposa
61 varón 18 soltero si jornalero 3 3 hijo

62 varón 22 soltero si jornalero 8 1 el hijo aayor
62 varón 20 soltero si >. jornalero 8 2 un hijo
62 heabra 18 soltera si sus lab. 8 3 la hija aayor

63 varón 59 casado si labrador 4 1 el cabeza
63 heabra 48 casada no sus lab. 4 2 la esposa
63 varón 20 soltero si jornalero 4 3 hijo
63 heabra 16 soltera no sus lab. 4 4 hija

64 varón 38 casado si labrador 2 1 el cabeza
64 heabra 31 casado no sus lab. 2 2 la esposa
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FRIAS DE ALBARRACIN 1925 (continuación )
Fmm. Sabe Total Total Parentesco
N.2 Sexo Edad E. Civil leer Profesión miembros de au en relación

familia sentes al cabeza

65 heabra 23 soltera si sus lab. 5 1 hija
65 varón 18 soltero si jornalero 5 2 hijo
65 varón 13 soltero si escuela 5 3 hijo
66 varón 46 casado si labrador 5 1 el cabeza
66 heabra 49 casada si sus lab* 5 2 la esposa
66 varón 12 soltero no 5 3 hijo
66 heabra 6 soltera no 5 4 hija
66 varón 3 5 5 hijo
67 varón 18 soltero si jornalero 7 1 un hijo
67 varón 14 soltero si escuela 7 2 un hijo
68 varón 33 casado si labrador 3 1 el cabeza
68 heabra 32 casada si sus lab. 3 2 la esposa
68 varón 2 3 3 hijo
69 varón 28 casado si labrador 4 1 yerno
70 varón 33 soltero si jornalero 2 1 hijo
71 heabra 28 casada si sus lab. 6 1 la esposa
71 varón 26 soltero si jornalero 6 2 el hijo aayor
71 varón 23 soltero si jornalero 6 3 un hijo
72 heabra 18 soltera si sus lab. 2 1 hija
73 varón 59 casado si labrador 4 1 el cabeza
73 heabra 59 casada no sus lab. 4 2 la esposa
73 heabra 24 soltera si sus lab. 4 3 hija
73 varón 2 soltero no jornalero 4 4 hijo
74 varón 30 soltero si jornalero 2 1 hijo
75 varón 51 casado si labrador 4 1 el cabeza
75 heabra 49 casada si sus lab. 4 2 la esposa
75 varón 19 soltero si jornalero 4 3 hijo
75 heabra 12 soltera si sus lab. 4 4 hija
76 varón 54 casado si labrador 4 1 el cabeza
76 heabra 24 soltera no sus lab. 4 2 una hija
77 varón 21 soltero si jornalero 5 1 el hijo aayor
77 heabra 20 soltera no sus lab. 5 2 la hija aayor
78 varón 32 casado si labrador 5 1 el cabeza
78 heabra 29 casada si sus lab. 5 2 la esposa
78 heabra 7 soltera no 5 3 hija
78 heabra 3 5 4 hija
78 varón 1 5 5 hijo
79 varón 33 casado 8Í labrador 2 1 el cabeza
79 heabra 29 casada no sus lab. 2 2 la esposa
80 varón 40 viudo si labrador 3 1 el cabeza
80 varón 12 soltero si escuela 3 2 un hijo
81 varón 43 casado 8Í labrador 7 1 el cabeza
81 heabra 42 casada no sus lab. 7 2 la esposa
81 varón 11 soltero si escuela 7 3 hijo
81 heabra 9 7 4 hija
81 varón 7 7 5 hijo
81 heabra 5 7 6 hija
81 heabra 1 7 7 hija
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FRIAS DE ALBARRACIN 1925_________________________________(continuación)
Al.
1U9 Sexo Edad E. Civil

Sebe
leer Profesión

Totel
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabera

82 varón 36 casado no labrador 3 1 el cabeza
82 heabra 29 casada no sus lab. 3 2 la esposa
82 varón 6 3 3 hijo
83 varón 24 soltero si jornalero 4 1 hijo
83 varón 20 soltero si jornalero 4 2 hijo
84 varón 22 soltero si jornalero 3 1 un hijo
85 varón 38 casado si labrador 4 1 el cabeza
86 varón 23 soItero si jornalero 5 1 un hijo
87 varón 24 soltero no jornalero 3 1 el hijo
87 heabra 22 soltera no sus lab. 3 2 la hija
88 varón 54 casado 8Í labrador 5 1 el cabeza
88 heabra 48 casada no sus lab. 5 2 la esposa
88 varón 12 soltero no 5 3 un hijo
88 varón 5 5 4 un hijo
89 heabra 65 viuda no sus lab. 4 1 el cabeza
89 heabra 26 soltera no sus lab. 4 2 la hija aayor
89 heabra . 20 soltera no sub lab. 4 3 una hija
90 varón 20 soltero jornalero 3 1 el hijo aayor
91 varón 41 casado si labrador 8 1 el cabeza
91 varón 12 soltero no 8 2 el hijo aayor
92 varón 19 soltero no jornalero 4 1 un hijo
93 varón 35 casado si labrador 6 1 el cabeza
94 varón 49 casado si labrador 4 1 el cabeza
94 varón 18 soltero si jornalero 4 2 el hijo aayor
95 varón 22 soltero si nolinero 6 1 cuñado
96 varón 18 soltero no jornalero 4 1 el hijo aayor
97 varón 33 casado no labrador 4 1 el cabeza
97 heabra 24 casada si sus lab. 4 2 la esposa
97 varón 2 4 3 hijo
97 varón 1 4 4 hijo
98 varón 28 casado no labrador 2 1 el cabeza
98 heabra 23 casada si sus lab. 2 2 la esposa
99 varón 64 casado si labrador 9 1 el cabeza
99 heabra 54 casada si sus lab. 9 2 la esposa
99 varón 26 soltero si jornalero 9 3 un hijo
99 heabra 17 soltera si sus lab. 9 4 una hija
99 varón - 27 casado si jornalero 9 5 el yerno
99 heabra 25 casada si sus lab. 9 6 una hija
100 varón 43 .soltero si labrador 1 1 el cabeza

Puente: Elaboración propia. Ceaso de población del aunicipio de Frías de Albarracíi en el año 1925.
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Anexo N.Q 187

CENSO PE POBLACT ON PE FRIAS

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.Q 289
ha.
W,9 Seso Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabexa

1 varón 29 soltero si pastor 5 1 el cabesa
2 varón 38 casado no labrador 8 1 el cabesa
2 heabra 37 casada no sus lab. 8 2 la esposa
2 heabra 13 soltera si escuela 8 3 hija
2 varón 9 soltero si escuela 8 4 hijo
2 varón 7 soltero no escuela 8 5 hijo
2 heabra 5 soltera no escuela 8 6 hija
2 varón 3 soltero no 8 7 hijo
2 varón 1 soltero no 8 8 hijo
3 varón 47 viudo 8Í labrador 3 1 el cabeza
3 heabra 19 soltera no sus lab. 3 2 hija
3 heabra 18 soltera si sus lab. 3 3 hija
4 heabra 21 soltera si sus lab. 6 1 una hija
4 heabra 18 soltera no sus lab. 6 2 una hija
5 heabra 73 viuda no sus lab. 2 1 el cabeza
5 varón 31 soltero si jornalero 2 2 el hijo
6 heabra 61 viuda no sus lab. 2 1 el cabeza
6 heabra 28 soltera si sus lab. 2 2 la hija
7 varón 50 viudo si labrador 7 1 el cabeza
7 varón 24 soltero si jornalero 7 2 hijo
7 heabra 20 soltera si sus lab. 7 3 hija
7 varón 15 soltero ai jornalero 7 4 hijo
7 varón 13 soltero 8Í escuela 7 5 hijo
7 varón 8 soltero si escuela 7 6 hijo
7 varón 58 soltero si jornalero 7 7 hermano
8 varón 54 soltero si labrador 1 1 el cabeza
9 varón 52 casado si labrador 4 1 el cabeza
10 varón 20 soltero si jornalero 10 1 el hijo nayor
10 heabra 25 soltera si sus lab. 10 2 la hija aayor
10 heabra 23 soltera si sus lab. 10 3 una hija
10 heabra 20 soltera si sus lab. 10 4 una hija
10 varón 18 soltero si pastor 10 5 un hijo
11 heabra 24 soltera si sus lab. 2 1 la hija
12 varón 60 casado si labrador 4 1 el cabeza
12 heabra 59 casada si sus lab. 4 2 la esposa
12 heabra 26 soltera si sus lab. 4 3 hija
12 varón 22 soltero si jornalero 4 4 hijo
13 varón 29 casado labrador 2 1 el cabeza
13 heabra 23 casada sus lab. 2 2 la esposa
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FRIAS DE ALBARRACIN 1936_________________________________ (continuación)
Tmm.
r.9 Seso Edad K. Civil

Sabe
loar Profesión

Total
miembros
familia

Total 
do au
mentos

Parentesco 
en relación 
al cabera

14 varón 54 casado labrador 3 1 el cabeza
14 hembra 55 casada sus lab. 3 2 la esposa
14 varón 17 soltero jornalero 3 3 hijo

15 varón 49 casado labrador 6 1 el cabeza
15 heabra 50 casada sus lab. 6 2 la esposa
15 varón 15 soltero jornalero 6 3 un hijo
15 heabra 10 soltera escuela 6 4 una hija

16 varón 50 casado labrador 5 1 el cabeza
16 heabra 50 casada sus lab. 5 2 la esposa
16 heabra 22 soltera sus lab. 5 3 hija
16 varón 17 soltero jornalero 5 4 hijo
16 varón 20 soltero jornalero 5 5 hijo

17 varón 59 casado labrador 2 1 el cabeza
17 heabra 49 casada sus lab. 2 2 la esposa

18 varón 40 casado labrador 5 1 el cabeza
16 heabra 40 casada sus lab. 5 2 la esposa
18 heabra 14 soltera 5 3 hija
18 heabra 11 soltera 5 4 hija
18 varón 2 soltero 5 5 hijo

19 varón 29 soltero si jornalero 5 1 el hijo aayor

20 varón 68 casado 8Í labrador 4 1 el cabeza
20 heabra 69 casada no sus lab. 4 2 la esposa
20 varón 27 soltero no jornalero 4 3 hijo
20 varón 35 soltero no jornalero 4 4 hijo

21 varón 33 casado si labrador 5 1 el cabeza
21 heabra 29 casada si sus lab. 5 2 la esposa
21 varón 5 soltero 5 3 hijo
21 varón 2 soltero 5 4 hijo
21 varón 1 soltero 5 5 hijo

22 heabra 64 viuda no sus lab. 4 1 el cabeza
22 varón 39 soltero si jornalero 4 2 hijo
22 heabra 36 soltera si sus lab. 4 3 hija
22 heabra 32 soltera si sus lab. 4 4 hija

23 varón 28 casado si labrador 2 1 el cabeza
23 heabra 27 casada si sus lab. 2 2 la esposa

24 varón 47 casado si labrador 3 1 el cabeza
24 heabra 32 casada si sus lab. 3 2 la esposa
24 varón 10 soltero si escuela 3 3 hijo

25 varón 46 casado si labrador 7 1 el cabeza
25 heabra 43 casada si sus lab. 7 2 la esposa
25 heabra 15 soltera si sus lab. 7 3 hija
25 heabra 11 soltera si escuela 7 4 hija
25 varón 9 soltero si escuela 7 5 hijo
25 hembra 6 soltera 7 6 hija
25 heabra 3 soltera 7 7 hija

26 varón 30 soltero 8Í jornalero 5 1 un hijo

27 varón 43 casado si labrador 4 1 el cabeza
27 heabra 35 casada si sus lab. 4 2 la esposa
27 heabra 10 soltera 4 3 hija
27 varón 5 soltero 4 4 hijo
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FRIAS DE ALBARRACIN 1936 (continuación)
Fam, Sabe Total Total Parentesco
N.o Seso Edad X.CiTil leer Profesión miembros de au en relación

familia sentes al cabeza

28 heabra 12 soltera si sus lab. 6 1 una hija
29 varón 44 casado si labrador 6 1 el cabeza
29 heabra 43 casada si sus lab. 6 2 la esposa
29 varón 13 soltero si jornalero 6 3 hijo
29 varón 10 soltero si escuela 6 4 hijo
29 heabra 8 soltera si escuela 6 5 hija
29 varón 3 soltero 6 6 hijo
30 varón 21 soltero si jornalero 6 1 el hijo sayor
30 heabra 25 soltera si sus lab. . 6 2 la hija sayor
31 varón 34 casado si labrador 3 1 el cabeza
31 heabra 31 casada si sus lab. 3 2 la esposa
31 heabra 1 soltera 3 3 hija
32 varón 57 casado si labrador 5 1 el cabeza
32 heabra 54 casada no sus lab. 5 2 la esposa
32 varón 23 soltero si jornalero 5 3 hijo
32 heabra 17 soltera si sus lab. 5 4 hija
32 varón 13 soltero si jornalero 5 5 hijo
33 heabra 18 soltera si sus lab. 3 1 la hija
34 varón 23 soltero si jornalero 6 1 el hijo sayor
34 varón 16 soltero si jornalero 6 2 un hijo
35 varón 62 casado si labrador 4 1 el cabeza
35 heabra 60 casada no sus lab. 4 2 la esposa
35 varón 30 soltero si jornalero 4 3 hijo
35 heabra 23 soltera si sus lab. 4 4 hija
36 varón 32 soltero si jornalero 5 1 el hijo sayor
36 heabra 31 soltera no sus lab. 5 2 la hija sayor
36 heabra 18 soltera si sus lab. 5 3 una hija
37 varón 43 casado si labrador 9 1 el cabeza
38 varón 39 casado no labrador 6 1 el cabeza
38 heabra 38 casada no sus lab. 6 2 la esposa
38 heabra 12 soltera si escuela 6 3 hija
38 heabra 10 soltera si escuela 6 4 hija
38 varón 6 soltero 6 5 hijo
38 varón 4 soltero 6 6 hijo
39 varón 54 casado si labrador 7 1 el cabeza
39 heabra 51 casada si sus lab. 7 2 la esposa
39 varón 22 soltero si jornalero 7 3 hijo
39 heabra 21 soltera si sus lab. 7 4 hija
39 varón 18 soltero si jornalero 7 5 hijo
39 heabra 16 soltera si sus lab. 7 6 hija
39 heabra 12 soltera si escuela 7 7 hija
40 heabra 26 soltera si sus lab. 8 1 la hija sayor
41 varón 31 casado no labrador 4 1 el cabeza
42 varón 46 casado si labrador 9 1 el cabeza
43 varón 37 casado si labrador 6 1 el cabeza
43 varón 28 soltero si pastor 6 2 hersano
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familia sen tes al cabeza

44 varón
44 hembra
44 hembra
45 varón

24 soltero
22 soltera
19 soltera
19 soltero

si jornalero
si sus lab.
no sus lab.
si jornalero

6 1
6 2
6 3
9 1

el hijo nayor 
la hija aayor 
una hija
un hijo

Fuente; Elaboración propia. Censo de población del lunicipio de Frías de Albarracíi ea el año 1936.
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Anexo N.Q 188

CENSO PE POBLACION PE GUADALAVIAR

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1901.

cuadro n.Q 290
Fmm.
N.Q Sexo gded E.Ciril

Sebe
leer Profesión

Totel
miembros
familim

Totel 
de au
sentes

Perentesco 
en releción 
el cabera

1 varón 49 casado si jornalero 4 1 el cabeza
1 varón 14 soltero no jornalero 4 2 un hijo
2 varón 57 casado si carbonero 8 1 el cabeza
2 varón 20 soltero si jornalero 8 un hijo
2 h«abra 20 soltera no carbonera 8 una hija
2 varón 11 soltero si jornalero 8 4 un hijo
2 heabra 21 soltera no sirvienta 8 una hija
3 varón 20 soltero si jornalero 6 1 hijo
4 varón 26 soltero si jornalero 4 1 un hijo
5 varón 35 casado si prop.rús. 5 1 el cabeza
6 varón 35 casado si prop.rús. 6 1 el cabeza
7 varón 29 casado si prop.rús. 3 1 el cabeza
8 varón 41 casado si propieta. 4 1 el cabeza
8 heabra 44 casada no jornalera 4 la esposa
8 varón 5 soltero 4 hijo
8 varón 1 soltero 4 4 hijo
9 varón 44 casado si propieta. 3 1 el cabeza
10 varón 48 casado no propieta. 3 1 el cabeza
11 varón 35 casado si jornalero 4 1 el cabeza
12 varón 40 casado no carbonero 5 1 el cabeza
12 heabra 40 casada no sus lab. 5 la esposa
12 varón 18 soltero si jornalero 5 hijo
12 varón 11 soltero si jornalero 5 hijo
12 varón 8 soltero si 5 hijo
13 varón 21 soltero si jornalero 5 1 el hijo sayor
14 varón 46 casado si labrador 6 1 el cabeza
15 varón 52 casado si labrador 6 1 el cabeza
16 varón 56 casado si labrador 3 1 el cabeza
17 varón 23 soltero si jornalero 2 1 el hijo
18 varón 36 casado si jornalero 5 1 el cabeza
18 heabra 37 casada si sus lab. 5 la esposa
18 heabra 10 soltera no 5 hija
18 varón 12 soltero si pastor 5 4 hijo
18 heabra 1 soltera no 5 5 hija
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GUADALAVIAR 1901___________________________________ (continuación)
nu.
<r.® Sexo Edad E,Civil

Sabe
leer Profesión

Total
mieadnroa
familia

Total 
do au
sentes

Parontosoo 
en relación 
al cabera

19 varón 47 casado 8Í labrador 6 1 el cabeza
19 varón 21 soltero si jornalero 6 2 el hijo aayor

20 varón 25 casado si jornalero 2 1 el cabeza

21 varón 38 casado si labrador 6 1 el cabeza

22 varón 50 casado no labrador 6 1 el cabeza
22 varón 20 soltero si jornalero 6 2 el hijo aayor

23 varón 43 casado si labrador 4 1 el cabeza

24 varón 39 casado si labrador 7 1 el cabeza
24 varón 15 soltero si jornalero 7 2 el hijo aayor

25 varón 57 viudo si labrador 3 1 el cabeza
25 varón 17 soltero si carbonero 3 2 un hijo

26 varón 44 casado si carbonero 5 1 el cabeza
26 heabra 40 casada no sus lab. 5 2 la esposa
26 heabra 12 soltera no doaéstica 5 3 una hija
26 varón 11 soltero no jornalero 5 4 un hijo

27 varón 44 casado si labrador 9 1 el cabeza
27 varón 19 soltero si jornalero 9 2 un hijo

28 varón 55 casado no labrador 5 1 el cabeza
28 varón 20 soltero si jornalero 5 2 el hijo aayor
28 varón 18 soltero si jornalero 5 3 un hijo

29 varón 34 casado no labrador 3 1 el cabeza

30 varón 49 casado no carbonero 9 1 el cabeza
30 heabra 25 soltera si sus lab. 9 2 la hija aayor
30 varón 14 soltero si jornalero 9 3 un hijo

31 varón 51 casado no labrador 8 1 el cabeza
31 varón 26 soltero si jornalero 8 2 el hijo aayor
31 varón 21 soltero si jornalero 8 3 un hijo
31 varón 18 soltero si jornalero 8 4 un hijo

32 varón 40 casado si labrador 6 1 el cabeza
32 varón 18 soltero si jornalero 6 2 el hijo aayor

33 varón 57 casado si labrador 5 1 el cabeza
33 varón 28 soltero si jornalero 5 2 el hijo aayor

34 varón 33 casado si labrador 4 1 el cabeza

35 varón 17 soltero si jornalero 5 1 el hijo aayor

36 varón 32 casado si labrador 4 1 el cabeza

37 varón 32 casado si labrador 4 1 el cabeza

38 varón 42 casado no jornalero 3 1 el cabeza
38 heabra 36 casada no sus lab. 3 2 la esposa
38 heabra 13 soltera no 3 3 la hija

39 varón 47 casado si jornalero 10 1 el cabeza
39 heabra 24 soltera si jornalera 10 2 la hija aayor,
39 varón 19 soltero si jornalero 10 3 el hijo aayor
39 varón 17 soltero si jornalero 10 4 un hijo
39 heabra 15 soltera si jornalera 10 5 una hija
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GUADALAVIAR 1901__________________________________________ (continuación )
fu.
N.ff Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

40 varón 33 casado si ■o.aceite 5 1 el cabeza
41 varón 25 casado si jornalero 2 1 el cabeza
42 varón 27 cassado si jornalero 2 1 el cabeza
43 varón 34 casado si pastor 3 1 el cabeza
43 haabra 34 casada no sus lab. 3 2 la esposa
43 heabra 6 soltera no 3 3 la hija
44 varón 20 soltero 8Í jornalero 5 1 un hijo
45 varón 25 casado si jornalero 2 1 el cabeza
46 varón 23 soltero si jornalero 6 1 un hijo
47 varón 48 casado si labrador 8 1 el cabeza
47 varón 21 soltero si jornalero 8 2 el hijo eayor
48 varón 23 soltero si jornalero 5 1 el hijo eayor
48 varón 20 soltero si jornalero 5 2 un hijo
49 varón 28 casado si labrador 2 1 el cabeza
49 heabra 23 casada no sus lab. 2 2 la esposa
50 varón 26 casado si jornalero 3 1 el cabeza
50 heabra 26 casada no sus lab. 3 2 la esposa
51 varón 32 casado si jornalero 4 1 el cabeza
52 varón 21 casado si jornalero 3 1 el cabeza
52 heabra 29 casada no sus lab. 3 2 la esposa
52 heabra 1 soltera no 3 3 la hija
53 varón 35 casado si labrador 4 1 el cabeza
54 varón 38 casado no labrador 3 1 el cabeza
55 varón 58 viudo no labrador 3 1 el cabeza
55 varón 20 soltero no jornalero 3 2 un hijo
56 heabra 57 viuda no sus lab. 3 1 el cabeza
56 varón 26 casado si jornalero 3 2 el hijo
56 heabra 26 casada si jornalera 3 3 la nuera
57 varón 42 casado si jornalero 5 1 el cabeza
57 heabra 38 casada si sus lab. 5 2 la esposa
57 heabra 16 soltera no 5 3 hija
57 heabra 9 soltera no 5 4 hija
57 varón 5 soltero no 5 5 hijo
58 varón 31 casado si labrador 3 1 el cabeza
59 varón 41 casado si labrador 5 1 el cabeza
60 varón 32 casado si labrador 5 1 el cabeza

Puente: Elaboración propia. Censo de población del nnnicipio de Guadalaviar en el año 1901.
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Anexo N.Q 189

CENSO PE POBLACION PE GUADALAVIAR

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.Q 291
Fam,
W.9 Saxo Edad g. Civil

Saba
laar Profaaión

Total
miambroa
familia

Total 
da au
sentes

Parentasco 
an lalación 
al cabaxa

1 varón 40 viudo si labrador 2 1 el cabeza
2 heabra 30 soltera no sus lab. 10 1 ha hija nayor
2 varón 29 soltero si jornalero 10 2 el hijo nayor
2 varón 24 soltero si jornalero 10 3 un hijo
2 heabra 22 soltera si jornalera 10 4 una hija
2 heabra 19 soltera si sus lab. 10 5 una hija
3 varón 47 casado si labrador 8 1 el cabeza
3 varón 24 soltero si jornalero 8 2 el hijo nayor
4 heabra 29 soltera si sus lab. 5 1 hija
4 heabra 24 soltera si sus lab. 5 2 hija
4 heabra 20 soltera si sus lab. 5 3 hija
4 heabra 18 soltera si sus lab. 5 4 hija
5 varón 28 casado si jornalero 4 1 el cabeza
6 varón 37 casado si labrador 3 1 el cabeza
6 heabra 40 casada si sus lab. 3 2 la esposa
6 varón 31 soltero si jornalero 3 3 hernano
7 varón 40 casado si labrador 5 1 el cabeza
8 varón 27 casado si pastor 2 1 el cabeza
9 varón 14 soltero si jornalero 4 1 el hijo aayor
10 varón 24 casado si jornalero 3 1 el cabeza
11 varón 30 soltero si jornalero 5 1 el cabeza
12 varón 25 soltero si jornalero 6 1 el hijo aayor
12 varón 19 soltero si jornalero 6 2 un hijo
13 varón 42 casado si labrador 3 1 el cabeza
14 heabra 47 casada no sus lab. 7 1 el cabeza
14 varón 23 soltero si jornalero 7 2 hijo
14 varón 20 soltero si jornalero 7 3 hijo
14 varón 19 soltero 8Í jornalero 7 4 hijo
14 varón 12 soltero si jornalero 7 5 hijo
14 varón 14 soltero si jornalero 7 6 hijo
14 varón 8 soltero si jornalero 7 7 hijo
15 várón 42 casado si labrador . 4 1 el cabeza
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Fam.
¡r.s S u n Edad M. Civil

Saba
leer Frofasióa

Total
miembros
familia

Total 
da au
mentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

16 varón 47 casado si labrador 6 1 el cabeza
16 heabra 44 casada si sus lab. 6 2 la esposa
16 varón 20 soltero 8Í jornalero 6 3 hijo
16 heabra 18 soltera si sus lab. 6 4 hija
16 heabra 15 soltera si sus lab. 6 5 hija
16 heabra 9 soltera si sus lab. 6 6 hija
17 varón 49 soltero si labrador 1 1 el cabeza
18 varón 33 casado si ■aestro 5 1 el cabeza
18 heabra 33 casada si sus lab. 5 2 la esposa
18 heabra 8 soltera si 5 3 hija
18 varón 4 soltero no 5 4 hijo
18 heabra 2 soltera no 5 5 hija
19 varón 19 soltero si estudian. 7 1 el hijo nayor
20 varón 27 soltero si labrador 4 1 hijo
20 varón 25 soltero si labrador 4 2 hijo
21 varón 26 soltero si labrador 8 1 el hijo nayor
21 varón 25 soltero si labrador 8 2 un hijo
22 varón 24 soltero si jornalero 7 1 el hijo nayor
22 varón 20 soltero si jornalero 7 2 un hijo
23 varón 29 casado si labrador 5 1 el cabeza
24 heabra 18 soltera si sus lab. 5 1 la hija nayor
25 varón 38 casado si labrador 7 1 el cabeza
26 varón 36 casado ai labrador 4 1 el cabeza
27 varón 33 casado no labrador 4 1 el cabeza
28 varón 40 casado si jornalero 3 1 el cabeza
28 heabra 36 casada si sus lab. 3 2 la esposa
28 heabra 3 soltera no 3 3 hija
29 varón 29 casado 8Í labrador 2 1 el cabeza
30 varón 40 casado si labrador 3 1 el cabeza
31 varón 33 casado si labrador 5 1 el cabeza
32 varón 22 soltero si jornalero 13 1 el hijo nayor
32 varón 20 soltero si jornalero 13 2 un hijo
32 varón 15 soltero si jornalero 13 3 un hijo
33 varón 16 soltero si pastor 6 1 un hijo
34 varón 16 soltero si jornalero 8 1 el hijo nayor
35 varón 22 soltero si jornalero 9 1 el hijo nayor
35 varón 19 soltero si jornalero 9 2 un hijo
36 varón 58 casado si labrador 4 1 el cabeza
37 varón 38 casado si labrador 6 1 el cabeza
37 heabra 32 casada si sus lab. 6 2 la esposa
37 varón 12 soltero si 6 3 un hijo
37 varón 10 soltero si 6 4 un hijo
37 varón 1 soltero no 6 5 un hijo
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GUADALAVIAR 1936__________________________________________ (continuación )
Fmm.
W.P Sezo Edad E. Civil

Sabe
leer Pro feai óa

Total
miwmbmw
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

38 varón 28 soltero si jornalero 10 1 henano
39 varón 40 casado si carbonero 6 1 el cabera
39 heabra 29 casada si sus lab. 6 2 la esposa
39 heabra 12 soltera si 6 3 hija
39 varón 9 soltero si 6 4 hijo
39 varón 3 soltero no 6 5 hijo
39 varón 1 soltero no 6 6 hijo
40 varón 42 casado si labrador 9 1 el cabeza
41 varón 45 casado si labrador 4 1 el cabeza
41 heabra 46 casada si sus lab. 4 2 la esposa
41 heabra 20 soltera si sus lab. 4 3 hija
41 heabra 18 soltera si sus lab. 4 4 hija
42 varón 30 casado si jornalero 3 1 el cabeza
42 heabra 28 casada 8Í sus lab. 3 2 la esposa
43 varón 39 casado si labrador 5 1 el cabeza
43 heabra 39 casada si sus lab. 5 2 la esposa
43 heabra 12 soItera si sus lab. 5 3 hija
43 varón 9 soltero no 5 4 hijo
43 heabra 3 soltera no 5 5 hija
44 heabra 24 soltera si sus lab. 6 1 la hija nayor
44 varón 22 soltero si jornalero 6 2 el hijo nayor
45 varón 22 soltero si jornalero 3 1 el hijo
46 heabra 45 soltera si sus lab. 3 1 el cabeza
46 heabra 24 soltera si sus lab. 3 2 heraana
47 varón 66 casado si labrador 3 1 el cabeza
47 varón 27 soltero si jornalero 3 2 el hijo
48 varón 30 casado si labrador 3 1 el cabeza
49 varón 1 soltero no 5 1 un hijo
50 varón 31 casado si labrador 3 1 el cabeza
50 henbra 27 casada si sus lab. 3 2 la esposa
51 heabra 15 soltera si sus lab. 5 1 una hija
52 varón 51 casado si labrador 7 1 el cabeza
53 varón 22 soltero si jornalero 8 1 el hijo aayor
53 varón 20 soltero si jornalero 8 2 un hijo
54 varón 47 casado si carbonero 5 1 el cabeza
54 heabra 45 casada no sus lab. 5 2 la esposa
54 heabra 19 soltera si sus lab. 5 3 hija
54 varón 14 soltero si 5 • 4 hijo
54 heabra 12 soltera no 5 5 hija
55 varón 19 soltero si jornalero 4 1 el hijo aayor
56 varón 47 casado si labrador 6 1 el cabeza
56 varón 16 soltero si estudian. 6 2 el hijo eayor
56 heabra 9 soltera si escuela 6 3 una hija
57 varón 51 casado si labrador 5 1 el cabeza
57 varón 20 soltero si jornalero 5 2 el hijo nayor
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Rúa.
W.2 Sexo Eded E.Ciril

Sebe
leer Profesión

Totel
miembros
familim

Totml 
de eu- 
seates

Psreatesco 
en relmcióa 
si cebóse

58 heabra 2 soltera no 6 1 una hija
59 heabra 29 soltera si sus lab. 8 1 la hija nayor
59 heabra 19 soltera si sus lab. 8 2 una hija
59 varón 8 soltero si escuela 8 3 un hijo
60 varón 65 viudo si jornalero 4 1 el rabera
60 varón 30 soltero si jornalero 4 2 hijo
60 varón 28 soltero si jornalero 4 3 hijo
60 heabra 25 soltera si sus lab. 4 4 hija
61 varón 48 rasado si jornalero 4 1 el cabeza
61 heabra 46 rasada si sus lab. 4 2 la esposa
61 heabra 10 soltera si 4 3 hija
61 varón 6 soltero no 4 4 hijo
62 heabra 25 casada si sus lab. 2 1 la espora
63 varón 26 carado si jornalero 3 1 el cabeza
64 varón 38 carado si labrador 6 1 el cabeza
65 varón 65 carado si labrador 3 1 el cabeza
65 heabra 60 carada si sus lab. 3 2 la espora
65 varón 20 soltero si jornalero 3 3 el hijo
66 varón 31 carado si labrador 6 1 el cabeza
67 varón 51 rasado si labrador 6 1 el cabeza
68 varón 25 soltero si jornalero 6 1 el hijo nayor
68 varón 23 soltero si jornalero 6 2 un hijo
68 varón 8 soltera si escuela 6 3 una hija
69 varón 38 viudo si carbonero 2 1 el cabeza
69 varón 9 soltero si 2 2 el hijo
70 varón 20 soItero si labrador 6 1 el hijo nayor
70 varón 19 soltero si labrador 6 2 un hijo
70 heabra 17 soltera si sus lab. 6 3 la hija nayor
71 varón 21 soltero si labrador 3 1 el hijo
72 varón 66 carado si labrador 5 1 el cabeza
72 varón 32 soltero si labrador 5 2 el hijo nayor
72 varón 18 soltero si labrador 5 3 un hijo
73 varón 32 carado si ■olinero 4 1 el cabeza
73 heabra 25 carada si sus lab. 4 2 la espora
74 varón 27 carado si labrador 4 1 el cabeza
75 heabra 27 carada si sus lab. 5 1 la esposa
76 varón 38 carado si labrador 4 1 el cabeza
76 varón 65 viudo si labrador 4 2 el suegro
77 varón 40 casado si labrador 3 1 el cabeza
77 heabra 40 rasada si sus lab. 3 2 la esposa
77 heabra 20 soltera si sus lab. 3 3 la hija
78 varón 41 casado si carbonero 6 1 el cabeza
78 heabra 35 carada si sus lab. 6 2 la esposa
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GUADALAVIAR 1936 (continuación)
Aui. 
W.9 Sexo Eded M. Civil

Sebe
leer Profesión

Totel
miembros
femilie

Totel 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
el cebese

79 varón 39 casado si labrador 4 1 •1 cabeza
80 varón 27 casado si labrador 5 1 el cabeza
81 varón 40 casado si labrador 6 1 el cabeza
81 varón 12 soltero si 6 2 el hijo aayor

Fuente: El&bor&ciói propia. Ce n o  de población del mnicipio de Guadalaviar en el año 1936.
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Anexo N.2 190

CENSO PE POBLACION PE JABALOYAS

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1921.

cuadro n.Q 292
Fmm.
rr.s 5 U o Edad X. Civil

Site
leer Profesión

To tal 
miembros 
familim

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
mi cabeza

1 varón 21 soltero no jornalero 4 1 el hijo aayor
2 varón 26 soltero si jornalero 5 1 el hijo aayor
3 varón 32 soltero si jornalero 7 el hijo aayor
3 varón 24 soltero si jornalero 7 un hijo
3 varón 22 soltero 8Í jornalero 7 un hijo
4 varón 23 soltero si jornalero 4 1 el hijo aayor
5 varón 30 soltero si jornalero 4 1 hijo
5 varón 24 soltero si jornalero 4 hijo
6 heabra 26 soltera si bus lab. 4 1 hija
6 heabra 24 soltera si sus lab. 4 hija
7 varón 27 soltero si jornalero 4 1 el hijo aayor
8 varón 44 casado no labrador 4 1 el cabeza
8 heabra 44 casada no sus lab. 4 la esposa
8 varón 20 soltero no jornalero 4 hijo
8 varón 12 soltero no jornalero 4 4 hijo
9 varón 50 casado si jornalero 4 1 el cabeza
10 varón 23 soltero si jornalero 5 1 un hijo
11 varón 25 soltero si jornalero 4 1 el hijo aayor
12 varón 26 soltero si jornalero 4 1 hijo
12 heabra 20 soltera si sus lab. 4 hija
13 varón 30 casado si jornalero 3 1 el cabeza
14 varón 31 viudo si jornalero 3 1 el cabeza
15 varón 22 soltero si jornalero 4 1 hijo
15 heabra 16 soltera si sus lab. 4 hija
16 varón 35 casado si jornalero 4 1 el cabeza
17 varón 22 soltero si jornalero 6 el hijo aayor
17 varón 20 soltero si jornalero 6 un hijo
18 varón 23 soltero si jornalero 3 1 el hijo
19 varón 43 casado si jornalero 4 1 el cabeza
20 varón 23 soltero si jornalero 5 1 el cabeza
21 varón 26 soltero si jornalero 3 1 el hijo
22 varón 23 soltero si jornalero 3 1 el hijo
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JABALOYAS 1921____________________________________________ (continuación )
hi.
N.9 Sexo Edad E.Ciril

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al embearn

23 varón 18 soltero si jornalero 4 1 el hijo aayor

24 varón 24 soltero no jornalero 10 1 el hijo aayor
24 heabra 13 soltera si sirvienta 10 una hija
25 varón 35 casado si jornalero 3 1 el cabeza
26 varón 28 casado si labrador 2 1 el cabeza
27 varón 27 soltero si jornalero 4 1 un hijo

28 heabra 19 soltera si sirvienta 7 1 una hija
29 varón 42 soltero si jornalero 2 1 el hijo
30 heabra 19 soltera no sirvienta 5 1 la hija aayor

31 heabra 29 soltera no sirvienta 8 1 la hija aayor
31 heabra 20 soltera no sirvienta 8 1 una hija
32 varón 22 soltero si jornalero 4 1 el hijo aayor
33 varón 50 casado si carbonero 6 1 el cabeza
33 heabra 50 casada no sus lab. 6 la esposa
33 heabra 22 soltera no carbonera 6 hija
33 heabra 19 soltera no carbonera 6 4 hija
33 varón 17 soltero si carbonero 6 hijo
33 varón 14 soltero si carbonero 6 hijo
34 varón 30 casado si jornalero 3 1 el cabeza
35 varón 46 casado si pastor 3 1 el cabeza
36 varón 19 soltero no jornalero 5 1 el hijo aayor
37 varón 49 casado si jornalero 5 1 el cabeza
38 varón 52 casado si pastor 4 1 el cabeza
38 varón 22 soItero si jornalero 4 un hijo

39 varón 22 soltero si jornalero 3 1 el hijo

40 varón 28 casado si pastor 2 1 el cabeza

41 varón 40 casado si labrador 4 1 el cabeza

42 varón 15 soltero si jornalero 5 1 un hijo

43 varón 34 casado si jornalero 7 1 el cabeza

44 varón 46 casado si jornalero 4 1 el cabeza
44 varón 18 soltero si jornalero 4 el hijo aayor

45 varón 32 casado si carbonero 5 1 el cabeza
45 heabra 34 casada no carbonera 5 la esposa
45 varón 25 soltero si carbonero 5 hijo
45 varón 20 soltero si carbonero 5 4 hijo
45 heabra 14 soltera si carbonera 5 hija

46 varón 23 soltero si jornalero 4 1 el hijo aayor

47 varón 48 casado si carbonero 5 1 el cabeza
47 heabra 47 casada no carbonera 5 2 la esposa
47 varón 16 soltero no carbonero 5 3 hijo
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JABALOYAS 1921____________________________________________ (continuación )
ha.
W.S SffID Edad E.Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

47 varón 14 soltero no carbonero 5 4 hijo
47 heabra 12 soltera no carbonera 5 5 hija
48 varón 34 casado si carbonero 4 1 el cabeza
48 heabra 28 casada si carbonera 4 2 la esposa
48 varón 6 soltero no 4 3 hijo
48 heabra 2 soltera no 4 4 hija
49 varón 48 casado no carbonero 4 1 el cabeza
50 varón 40 casado si jornalero 2 1 el cabeza
51 varón 50 casado no pastor 2 1 el cabeza
52 varón 30 casado si pastor 3 1 el cabeza
53 heabra 16 soltera si carbonera 4 1 hija
53 heabra 12 soltera si carbonera 4 2 hija
54 varón 46 casado si carbonero 5 1 el cabeza
54 heabra 44 casada no carbonera 5 2 la esposa
54 varón 20 soltero si carbonero 5 3 hijo
54 heabra 17 soltera no carbonera 5 4 hija
54 heabra 14 soltera no carbonera 5 5 hija
55 varón 55 casado no pastor 4 1 el cabeza
55 varón 22 soltero si pastor 4 2 un hijo
56 varón 34 casado 8Í jornalero 3 1 el cabeza
57 varón 21 soltero si jornalero 5 1 el hijo aayor
58 varón 23 soltero si jornalero 5 1 hijo
58 heabra 21 soltera si sirvienta 5 2 hija
58 varón 18 soltero si jornalero 5 3 hijo
59 varón 42 casado no carbonero 4 1 el cabeza
59 heabra 40 casada no carbonera 4 2 la esposa
59 varón 12 soltero no carbonero 4 3 hijo
59 varón 4 soltero no 4 4 hijo
60 varón 64 viudo si carbonero 3 1 el cabeza
60 heabra 28 soltera si carbonera 3 2 hija
60 heabra 24 soltera si carbonera 3 3 hija
61 varón 34 soltero si jornalero 2 1 el hijo
62 varón 62 casado no carbonero 5 1 el cabeza
62 hembra 58 casada no carbonera 5 2 la esposa
62 hembra 30 soltera no carbonera 5 3 hija
62 varón 20 soltero no carbonero 5 4 hijo
62 varón 20 soltero no carbonero 5 5 hijo
63 varón 62 viudo no carbonero 1 1 el cabeza

64 varón 62 casado no carbonero 2 1 el cabeza

65 varón 30 casado no carbonero 3 1 el cabeza
65 heabra 26 casada si carbonera 3 2 la esposa
65 . varón 3 soltero no 3 3 hijo
66 varón 40 casado no carbonero 3 1 el cabeza
66 heabra 43 rasada no carbonera 3 2 la esposa
66 heabra 22 soltera no carbonera 3 3 hija
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JABALOYAS 1921________________________________  (continuación)
Tam. Sabe Total Total Parentesco
ti.9 Sexo Edad E.Ciril leer Profesión miembros de «o- en relación

familia mentes al cmbexa

67 varón 42 casado si jornalero 2 1 el cabera

68 varón 26 soltero si jornalero 2 1 el hijo

69 varón 26 casado no carbonero 2 1 el cabeza

70 varón 40 viudo si carbonero 2 1 el cabeza
70 varón 14 soltero si carbonero 2 2 hijo

71 varón 30 casado no carbonero 3 1 el cabeza

72 varón 43 casado si carbonero 4 1 el cabeza
72 heabra 43 casada no carbonera 4 2 la esposa
72 varón 14 soltero no carbonero - 4 3 hijo
72 heabra 10 soltera no carbonera 4 4 hija

73 varón 45 casado si carbonero 7 1 el cabeza

74 varón 34 casado no carbonero 3 1 el cabeza
74 heabra 33 casada no carbonera 3 2 la esposa
74 hembra 8 soltera no 3 3 hija

75 varón 45 casado si carbonero 4 1 el cabeza
75 heabra 40 casada no carbonera 4 2 la esposa
75 varón 18 soltero no carbonero 4 3 hijo
75 varón 8 soltero no 4 4 hijo

76 varón 34 casado no carbonero 3 1 el cabeza
76 heabra 32 casada no carbonera 3 2 la esposa
76 varón 6 soItero no 3 3 hijo

77 varón 39 casado si carbonero 4 1 el cabeza
77 heabra 35 casada no carbonera 4 2 la esposa
77 varón 15 soltero no carbonero 4 3 hijo
77 heabra 4 soltera no 4 4 hija

78 varón 60 casado no carbonero 4 1 el cabeza
78 hembra 55 casada no carbonera 4 2 la esposa
78 hembra 30 soltera no carbonera 4 3 hija
78 varón 14 soltero no carbonero 4 4 hijo

79 varón 30 casado si carbonero 3 1 el cabeza
79 heabra 28 casada no carbonera 3 2 la esposa
79 varón 6 soltero no 3 3 hijo

80 varón 26 soltero si jornalero 3 1 el hijo

81 varón 32 casado si carbonero 3 1 el cabeza
81 hembra 32 casada no carbonera 3 2 la esposa
81 hembra 6 soltera no 3 3 hija

82 varón 37 casado si carbonero 3 3 el cabeza
82 hembra 36 casada no carbonera 3 2 la esposa
82 varón 5 soltero no 3 3 hijo

83 varón 55 casado si carbonero 4 1 el cabeza
83 hembra 45 casada no carbonera 4 2 la esposa
83 heabra 16 Boltera no carbonera 4 3 hija
83 varón 14 soltero no carbonero 4 4 hijo

84 hembra 40 soltera no carbonera 1 1 el cabeza
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Rut.
V.2 Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al tabeza

85 varón 62 viudo si carbonero 3 1 el cabeza
85 heabra 22 soltera no carbonera 3 2 hija
85 heabra 20 soltera no carbonera 3 3 hija
86 varón 54 casado si carbonero 3 1 el cabeza
86 heabra 54 casada no carbonera 3 2 la esposa
86 varón 16 soltero si carbonero 3 3 hijo
87 varón 20 soltero si ■ilitar 4 1 el hijo nayor
88 varón 32 casado si labrador 3 1 el cabeza
88 heabra 31 casada no sus lab. 3 2 la esposa
88 heabra 4 soltera no 3 3 hija
89 varón 40 casado si jornalero 3 1 el cabeza
90 varón 22 soltero si jornalero 4 1 el hijo nayor
91 varón 26 soltero si jornalero 4 1 un hijo
92 varón 31 casado si jornalero 2 1 el cabeza
93 varón 52 casado si jornalero 4 1 el cabeza
94 varón 20 soltero si jornalero 5 1 el hijo nayor
95 heabra 18 soltera no sirvienta 3 1 la hija

Fuente: Elaboración propia. Censo de población del innicipio de Jabajoyas en el año 1921.
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Anexo N.Q 191

CENSO r>E POBLACION PE JABALOYAS

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.o 293
Fmm.
W.S Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Pareatesoo 
en relación 
al cabeza

1 heabra 34 soltera si sus lab. 4 1 una hija
1 heabra 24 soltera si sus lab. 4 2 una hija

2 heabra 22 soltera si sus lab. 4 1 hija
2 heabra 20 soltera si sus lab. 4 2 hija

3 varón 42 casado no jornalero 7 1 el cabeza
3 heabra 32 casada si sus lab. 7 2 la esposa
3 varón 16 soltero si jornalero 7 3 hijo
3 varón 10 soltero si escuela 7 4 hijo
3 heabra 6 soltera no escuela 7 5 hija
3 heabra 1 soltera no 7 6 hija
3 varón 41 soltero no jornalero 7 7 hersano

4 varón 42 casado si jornalero 3 1 el cabeza
4 heabra 35 casada no sus lab. 3 2 la esposa
4 heabra 8 soltera si escuela 3 3 hija

5 varón 32 casado si jornalero 3 1 el cabeza
5 heabra 29 casada no sus lab. 3 2 la esposa
5 heabra 1 soltera no 3 3 hija

6 varón 29 casado si jornalero 5 1 el cabeza
6 heabra 29 casada no sus lab. 5 2 la esposa
6 varón 1 soltero no 5 3 hijo
6 varón 23 soltero si jornalero 5 4 cuñado
6 varón 17 soltero si jornalero 5 5 cuñado

7 varón 33 casado no jornalero 5 1 el cabeza
7 heabra 30 casada no sus lab. 5 2 la esposa
7 heabra 6 soltera no 5 3 hija
7 heabra 4 soltera no 5 4 hija
7 varón 2 soltero no 5 5 hijo

8 varón 37 casado si jornalero 7 1 el cabeza
8 heabra 40 casada si sus lab. 7 2 la esposa
8 varón 15 soltero si jornalero 7 3 hijo
8 varón 8 soltero si escuela 7 4 hijo
8 varón 6 soltero no escuela 7 5 hijo
8 heabra 4 soltera no 7 6 hija
8 heabra 1 soltera no 7 7 hija

9 varón 61 casado si jornalero 2 1 el cabeza
9 heabra 55 casada no sus lab. 2 2 la esposa

10 varón 64 casado si labrador 3 1 el cabeza
10 heabra 63 casada no sus lab. 3 2 la esposa
10 varón 32 soltero no jornalero 3 3 hijo

11 heabra 23 soltera si sus lab. 3 1 la hija

12 heabra 23 soltera si sus lab. 5 1 la hija nayor
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JABALOYAS 1936______________________________________________ (continuación )
Ptem.
W.9 Sexo Edad E. Civil

Smbm
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

13 varón 51 casado si jornalero 3 1 el cabeza
13 heabra 49 casada no sus lab. 3 2 la esposa
13 heabra 19 soltera si sus lab. 3 3 hija

14 varón 21 soltero si jornalero 3 1 el cabeza
14 heabra 19 soltera si sus lab. 3 2 hermana
14 heabra 15 soltera si sus lab. 3 3 hermana

15 varón 58 casado si labrador 2 1 el cabeza
15 heabra 53 casada no sus lab. 2 2 la esposa

16 varón 32 casado si jornalero 3 1 el cabeza
16 heabra 33 casada no sus lab. 3 2 la esposa
16 heabra 1 soltera no 3 3 hija

17 varón 31 casado no jornalero 3 1 el cabeza
17 heabra 31 casada no sus lab. 3 2 la esposa
17 heabra 1 soltera no 3 3 hija

18 heabra 27 soltera no sus lab. 3 1 hija
18 heabra 26 soltera si sus lab. 3 2 hija

19 varón 63 casado 8Í labrador 4 1 el cabeza
19 heabra 61 casada no sus lab. 4 2 la esposa
19 heabra 24 soltera no sus lab. 4 3 hija
19 varón 19 soltero no jornalero 4 4 hijo

20 varón 61 casado no jornalero 4 1 el cabeza
20 heabra 59 casada no sus lab. 4 2 la esposa
20 varón 21 soltero si jornalero 4 3 hijo
20 heabra 13 soltera si escuela 4 4 hija

21 varón 34 casado si jornalero 5 1 el cabeza
21 heabra 29 casada no sus lab. 5 2 la esposa
21 varón 6 soltero no escuela 5 3 hijo
21 heabra 4 soltera no 5 4 hija
21 varón 2 soltero no 5 5 hijo

22 heabra 24 soltera si sus lab. 9 1 la hija mayor
22 heabra 22 soltera si sus lab. 9 2 una hija
22 varón 19 soltero si jornalero 9 3 el hijo aayor

23 varón 54 casado si jornalero 7 1 el cabeza
23 heabra 50 casada no sus lab. 7 2 la esposa
23 varón 17 soltero si jornalero 7 3 hijo
23 varón 15 soltero si jornalero 7 4 hijo
23 varón 13 soltero si jornalero 7 5 hijo
23 varón 11 soltero si escuela 7 6 hijo
23 heabra 6 soltera no escuela 7 7 hija

24 heabra 19 soltera si sus lab. 3 1 la hija

25 varón 57 Viudo si jornalero 4 1 el cabeza

26 heabra 58 viuda no sus lab. 1 1 el cabeza

27 varón 65 viudo no jornalero 3 1 el cabeza
27 varón 25 soltero no jornalero 3 2 hijo
27 heabra 19 soltera si sus lab. 3 3 hija
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fu.
N.9 Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabexa

28 varón 39 casado no labrador 7 1 el cabeza
28 heabra 51 casada no sus lab. 7 2 la esposa
28 hembra 24 soltera no sus lab. 7 3 hija
28 varón 16 soltero no jornalero 7 4 hijo
28 varón 12 soltero si jornalero 7 5 hijo
28 hembra 11 soltera si escuela 7 6 hija
28 varón 6 soltero si escuela 7 7 hijo

29 varón 28 soltero si jornalero 4 1 el hijo mayoi

Fuente: Elaboración propia. Censo de población del sunicipio de Jabajojas en el año 1936.
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PENSO PE POBLACION PE MONTERDE

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1930.

_____________________________  cuadro n.Q 294
Fluí.
W.S S«x d Alad E» Civil

Sabe
ieer Profesión

7b tai 
miembros 
fmmilim

Totml 
do au
sentes

Pm.rentesco 
en relación 
ai cabexa

1 varón 21 soltero si jornalero 5 1 un hijo

2 varón 21 soltero si labrador 8 el hijo aayor

3 varón 65 viudo no jornalero 7 1 el cabesa

4 heabra 17 soltera si sus lab. 6 1 la hija aayor

5 varón 30 casado si aaestro 3 1 el cabeza

6 varón 1 soltero si esdiante. 6 1 el hijo aayor

7 heabra 15 soltera si sus lab. 9 1 una hija

8 heabra 10 soltera si bus lab. 4 1 la hija aayor

9 varón 18 soltero si panadero 3 1 el hijo aayor

10 varón 18 soltero si esdiante. 3 1 el hijo aayor

11 heabra 14 Boltera si esdiante. 5 1 una hija

12 varón 32 soltero si pastor 4 1 el hijo aayor

13 heabra 65 viuda no sus lab. 5 1 el cabeza
13 varón 29 soltero si albañil 5 hijo
13 varón 25 casado si albañil 5 hijo
13 heabra 28 casada si sus lab. 5 4 nuera
13 heabra 1 soltera no 5 nieta

14 varón 23 soltero si jornalero 4 1 el cabeza

15 varón 21 soltero si jornalero 8 1 un hijo

16 varón 22 soltero si jornalero 3 1 un hijo

17 heabra 63 viuda no sus lab. 4 1 el cabeza

18 heabra 23 soltera 8Í sus lab. 5 1 la hija aayor

19 varón 20 soltero si coaercio 3 1 hijo
19 varón 23 soltero ■ si esdiante. 3 2 hijo

Fuente: Elaboración propia. Ceaso de población del inoicipio de looterde ei el año 1930.
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Anexo N.Q 193

CENSO PE POBLACION PE MOSCARDON

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1901.

cuadro n.Q 295
Fam.
N.2 SCZD Edad K.Ciril

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

1 heabra 25 soltera no sirvienta 5 1 la hija aayor

2 varón 57 casado no jornalero 5 1 el cabeza
2 varón 27 soltero no pastor 5 el hijo sayor
2 heabra 21 soltera no sirvienta 5 una hija

3 varón 50 casado si labrador 3 1 el cabeza

4 varón 22 soltero si pastor 4 1 el hijo

5 varón 53 casado si labrador 5 1 el cabeza
5 varón 16 soltero si pastor 5 el hijo aayor

6 varón 25 casado si jornalero 2 1 el cabeza

7 varón 29 casado si labrador 2 1 el cabeza

8 varón 49 casado no labrador 6 1 el cabeza
8 varón 17 soltero si jornalero 6 el hijo aayor

9 varón 21 soltero si 6 1 el hijo aayor

10 varón 42 casado no jornalero 4 1 el cabeza

11 varón 19 soltero si pracnte. 2 1 el cabeza

12 varón 66 casado si jornalero 3 1 el cabeza
12 varón 19 soltero si jornalero 3 el hijo

13 varón 65 viudo si labrador 3 1 el cabeza
13 varón 25 casado si jornalero 3 1 yerno

14 varón 45 casado si labrador 5 1 el cabeza
14 varón 15 soltero si jornalero 5 el hijo sayor

15 varón 22 soltero no jornalero 4 1 hijo
15 varón 17 soltero no pastor 4 hijo

16 varón 32 casado si jornalero 2 1 el cabeza

17 varón 68 casado si labrador 7 1 el cabeza
17 heabra 45 casada si sus lab. 7 la esposa
17 varón 22 soltero no jornalero 7 el hijo aayor

18 varón 70 viudo no 1 1 el cabeza

19 varón 45 casado no jornalero 3 1 el cabeza

20 varón 47 casado si jornalero 8 1 el cabeza
20 varón 17 soltero no sirviente 8 el hijo aayor
20 heabra 21 soltera no sirvienta 8 la hija aayor
20 heabra 14 soltera no sirvienta 8 4 una hija
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MOSCARDON 1901______________________________________________ (continuación )
Rui.
H.2 Sexo Edad B.CiTil

Sato
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
do au
mentos

Parentesco 
en relación 
al cabosa

21 varón 16 soltero no pastor 7 1 un hijo

22 varón 47 casado si jornalero 6 1 el cabeza
22 varón 21 soltero si ■oso café 6 2 el hijo aayor
22 varón 19 soltero ai sirviente 6 3 un hijo
22 heabra 16 soltera no sirvienta 6 4 una hija

23 varón 20 soltero si jornalero 7 1 el hijo aayor

24 varón 43 casado si jornalero 4 1 el cabeza

25 varón 52 casado si labrador 4 1 el cabeza
25 heabra 49 casada no sus lab. 4 2 la esposa
25 heabra 21 soltera no sirvienta 4 3 hija
25 varón 14 soltero si sirviente 4 4 hijo

26 varón 26 casado si pastor 3 1 el cabeza

27 varón 46 casado no labrador 2 1 el cabeza

28 varón 34 casado si pastor 4 1 el cabeza

29 varón 44 casado si labrador 4 1 el cabeza

30 varón 55 casado no jornalero 6 1 el cabeza
30 heabra 14 soltera no sirvienta 6 2 la hija aayor

31 varón 48 casado no carbonero 3 1 el cabeza
31 varón 17 soltero no carbonero 3 2 el hijo

32 varón 20 soltero si carbonero 5 1 el hijo aayor
32 varón 18 soltero si carbonero 5 2 un hijo
32 varón 16 soltero no pastor 5 3 un hijo

33 heabra 16 soltera no sirvienta 4 1 la hija aayor

34 varón 46 casado si labrador 6 1 el cabeza
34 heabra 20 soltera no sirvienta 6 2 la hija aayor
34 heabra 15 soltera no sirvienta 6 3 una hija

35 varón 28 casado si jornalero 3 1 el cabeza

36 varón 51 casado si carbonero 4 1 el cabeza
36 varón 25 soltero si carbonero 4 2 el hijo aayor

37 varón 39 casado si labrador 5 1 el cabeza

38 varón 47 casado si labrador 7 1 el cabeza
38 varón 17 soltero no jornalero 7 2 el hijo aayor
38 varón 15 soltero no 7 3 un hijo

39 varón 33 casado si labrador 2 1 el cabeza

40 varón 28 casado si jornalero 2 1 el cabeza

41 varón 35 casado no labrador 5 1 el cabeza
41 heabra 17 soltera si sirvienta 5 2 la hija aayor

42 varón 45 casado no pastor 5 1 el cabeza
42 varón 18 soltero si jornalero 5 2 el hijo aayor

43 varón 31 soltero si pastor 4 1 el hijo aayor

44 varón 30 casado no jornalero 3 1 el cabeza
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MOSCARDON 1901______________________________________________ (continuación )
Fmm.
tf.9 Sexo Kdmd M, Civil

Sebe
leer Profesión

Totml
miembros
tamilim

Totsl 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

45 varón 48 casado no labrador 5 1 el cabeza
45 varón 23 soltero si jornalero 5 el hijo nayor

46 varón 29 soltero si jornalero 3 1 el hijo

47 heabra 15 soltera no sirvienta 7 1 una hija

48 varón 35 casado si labrador 3 1 el cabeza

49 varón 15 soltero si pastor 4 1 el hijo nayor

50 varón 36 casado si labrador 6 1 el cabeza

51 varón 24 soltero si cerero 2 1 el hijo

52 heabra 15 soltera no 4 1 la hija nayor

53 varón 37 casado no jornalero 2 1 el cabeza

54 varón 48 casado no carbonero 4 1 el cabeza

Fuente: H t b o n c i ó t  propia. Censo de población del innicipio de Moscardón en elaño 1901.
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Anexo N.Q 194

CENSO PE POBLACION PE MOSCARDON

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.Q 296
Fam.
N.S Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

1 heabra 14 soltera si sus lab. 4 1 una hija

2 varón 24 soltero si aaestro 5 1 huésped

3 heabra 20 soltera si sus lab. 7 1 la hija nayor

4 heabra 16 soltera si sus lab. 6 1 la hija nayor

5 heabra 16 soltera si sus lab. 4 1 la hija nayor

6 varón 30 casado si labrador 4 1 el cabera

7 heabra 22 soltera si sus lab. 6 1 hemana

8 heabra 25 soltera si sus lab. 5 1 la hija nayor

9 varón 67 viudo no labrador 1 1 el cabeza

10 varón 23 soltero si jornalero 6 1 el hijo nayor
10 varón 18 soltero si jornalero 6 un hijo
10 varón 15 soltero si jornalero 6 un hijo

11 heabra 14 soltera si escuela 6 1 la hija nayor

12 varón 53 casado si labrador 7 1 el cabeza
12 heabra 21 soltera si sus lab. 7 la hija nayor
12 heabra 17 soltera si sus lab. 7 una hija

13 heabra 22 soltera si sus lab. 5 1 la hija nayor

14 varón 19 soltero si jornalero 4 1 el hijo nayor

15 varón 47 casado si labrador 3 1 el cabeza

16 varón 30 soltero si jornalero 6 1 el hijo nayor
16 heabra 19 soltera si sus lab. 6 una hija

17 heabra 23 soltera si sus lab. 4 1 hija
17 heabra 21 soltera si sus lab. 4 hija

18 varón 47 casado si labrador 5 1 el cabeza

19 heabra 21 soltera si sus lab. 4 1 la hija nayor

20 varón 18 soltero si jornalero 7 1 el hijo nayor

21 varón 23 soltero si jornalero 6 1 el hijo nayor
21 varón 15 soltero si jornalero 6 2 un hijo
21 varón 13 soltero si jornalero 6 3 un hijo

22 varón 50 casado si labrador 2 1 el cabeza
22 heabra 41 casada si sus lab. 2 2 la esposa
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MOSCARDON 1936______________________________________________ (continuación )
Fam.
tf.9 Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabera

23 varón 49 casado si jornalero 2 1 el cabeza
23 heabra 58 casada si sus lab. 2 la esposa

24 varón 19 soltero si jornalero 5 1 el hijo aayor

25 varón 27 soltero si jornalero 5 1 el hijo aayor

26 heabra 24 soltera si sus lab. 8 1 la hija aayor
26 varón 18 soltero si jornalero 8 el hijo aayor

27 varón 32 casado si labrador 2 1 el cabeza

28 heabra 27 soltera si sus lab. 10 1 la hija aayor
28 varón 22 soltero si jornalero 10 el hijo aayor
28 heabra 21 soltera si sus lab. 10 una hija
28 heabra 19 soltera si sus lab. 10 4 una hija
28 heabra 17 soltera si sus lab. 10 una hija

29 varón 39 casado si labrador 7 1 el cabeza

30 varón 18 soltero si jornalero 3 1 el hijo

31 varón 51 casado si labrador 10 1 el cabeza
31 varón 29 soltero si jornalero 10 el hijo nayor
31 heabra 22 soltera si sus lab. 10 la hija aayor
31 varón 15 soltero si jornalero 10 4 un hijo

32 varón 37 casado si labrador 5 1 el cabeza

33 heabra 20 soltera si sus lab. 6 1 una hija
33 heabra 19 soltera si sus lab. 6 una hija

34 heabra 23 soltera si sus lab. 2 1 la hija

35 varón 30 soltero si jornalero 4 1 el hijo aayor
35 heabra 26 soltera si aaestra 4 huésped

36 heabra 22 soltera si sus lab. 3 1 la hija

37 heabra 11 soltera si escuela 4 1 una hija

38 heabra 20 soltera si sus lab. 4 1 una hija

39 varón 29 soltero si jornalero 7 1 el hijo aayor

40 heabra 18 soltera si sus lab. 6 1 la hija aayor

41 heabra 22 soItera si sus lab. 4 1 una hija

Fuente: Elaborados propia. Censo de población del innicipio de Koscardón ei elaio 1936.
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Anexo N.Q 195

CENSO PE POBLACION DE ORI HUELA

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.Q 297
F*m.
H.2 Sexo Edad f.Cirii

Sabe
ieer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

1 varón 48 casado no pastor 9 1 el cabeza
1 varón 26 soltero no pastor 9 2 un hijo

2 varón 37 casado si labrador 6 1 el cabeza

3 varón 46 casado no pastor 4 1 el cabeza

4 varón 20 soltero si jornalero 3 1 el hijo

5 varón 26 soltero si 5 1 el hijo nayor
5 varón 22 soltero si 5 2 un hijo
5 heabra 20 soltera si 5 3 una hija
5 varón 17 soltero si 5 4 un hijo

6 varón 27 casado si jornalero 4 1 el cabeza
6 heabra 23 casada si sus lab. 4 2 la esposa
6 varón 3 soltero no 4 3 hijo
6 varón 1 soltero no 4 4 hijo

7 varón 14 soltero si escuela 6 1 un hijo

8 heabra 24 casada si sus lab. 2 1 la esposa

9 varón 20 soltero si g. civil 1 1 el cabeza

10 varón 20 soltero si g. civil 1 1 el cabeza

11 varón 51 casado si zapatero 10 1 el cabeza
11 heabra 49 casada no sus lab. 10 2 la esposa
11 varón 23 soltero si zapatero 10 3 hijo
11 varón 21 soltero si zapatero 10 4 hijo
11 varón 20 soltero si zapatero 10 5 hijo
11 heabra 17 soltero si sus lab. 10 6 hija
11 varón 15 soltero si zapatero 10 7 hijo
11 varón 13 soltero si zapatero 10 8 hijo
11 heabra 8 soltero si escuela 10 9 hija
11 varón 5 soltero si escuela 10 10 hijo

12 varón 54 casado si jornalero 9 1 el cabeza
12 varón 22 soltero si jornalero 9 2 el hijo nayor
12 heabra 20 soltera si sus lab. 9 3 la hija nayor

13 varón 35 casado no jornalero 5 1 el cabeza
13 heabra 34 casada no sus lab. 5 2 la esposa
13 varón 4 soltero no 5 3 hijo
13 heabra 3 soltera no 5 4 hija
13 heabra 1 soltera no 5 5 hija

14 varón 72 casado si jornalero 2 1 el cabeza
14 heabra 70 casada si sus lab. 2 2 la esposa

15 varón 39 soltero si jornalero 2 1 el hijo
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ORIHUELA DEL TREMEDAL 1936________________________________ (continuación)
Pki.
f.9 Sexo Edad X. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

16 varón 21 soltero si carptero. 10 1 un hijo
17 heabra 25 soltera si sus lab. 4 1 hija
17 heabra 21 soltera si sus lab. 4 2 hija
18 heabra 16 soltera si sus lab. 6 1 la hija aayor
19 varón 21 soltero si jornalero 9 1 un hijo
20 heabra 23 soltera si naestra 5 1 una hija
21 heabra 64 viuda no sus lab. 1 1 el cabeza
22 varón 30 soltero si jornalero 5 1 el hijo aayor
23 varón 46 casado si jornalero 10 1 el cabeza
23 heabra 15 soltera si sus lab. 10 2 la hija aayor
24 varón 23 soltero jornalero 5 1 el hijo nayor
24 varón 19 soltero jornalero 5 2 un hijo
25 heabra 24 soltera si sus lab. 7 1 la hija aayor
25 heabra 21 soltera si sus lab. 7 2 una hija
25 heabra 18 soltera 8Í sus lab. 7 3 una hija
26 varón 33 casado si jornalero 4 1 el cabeza
27 varón 50 casado no pastor 8 1 el cabeza
27 varón 17 soltero si pastor 8 2 el hijo nayor
28 heabra 15 soltera no sus lab. 9 1 la hija aayor
29 varón 27 casado si jornalero 2 1 el cabeza
29 heabra 26 casada si sus lab. 2 2 la esposa
30 varón 35 casado si labrador 7 1 el cabeza
30 varón 17 soltero si jornalero 7 2 el hijo aayor
31 heabra 15 soltera si sus lab. 8 1 una hija
32 heabra 18 soltera si sus lab. 6 1 una hija
33 heabra 23 soltera si sus lab. 5 1 la hija aayor
33 varón 20 soltero si jornalero 5 2 el hijo aayor
34 varón 40 casado si pastor 8 1 el cabeza
34 varón 25 soltero si jornalero 8 2 sobrino
35 varón 50 casado si jornalero 7 1 el cabeza
36 varón 55 casado si jornalero 8 1 el cabeza
36 heabra 20 soltera si sus lab. 8 2 la hija aayor
36 varón 18 soltero si jornalero 8 3 el hijo aayor
36 heabra 16 soltera si bus lab. 8 4 una hija
37 heabra 22 soltera si sus lab. 4 1 la hija
38 varón 25 soltero si jornalero 4 1 hijo
38 varón 23 soltero si pelUQuero 4 2 hijo
39 varón 24 soltero si jornalero 9 1 el hijo aayor
39 varón 34 soltero si jornalero 9 2 un hijo
40 varón 39 casado no jornalero 4 1 el cabeza
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ORIHUELA DEL TREMEDAL 1936________________________________ (continuación )
Tam.
W.9 Sexo Edad X. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabera

41 varón 26 soltero si jornalero 3 1 el hijo

42 heabra 62 viuda si sus lab. 4 1 el cabeza
42 varón 33 soltero si jornalero 4 2 el hijo aayor

43 varón 45 casado si ganadero 4 1 el cabeza
43 heabra 45 casada si sus lab. 4 2 la esposa
43 hembra 23 soItera si sus lab. 4 3 hija
43 hembra 21 soltera 8Í sus lab. 4 4 hija

44 vaLrón 18 soltero si jornalero 6 1 el hijo aayor
44 hembra 14 soltera si sus lab. 6 2 una hija

45 varón 40 casado si jornalero 7 1 el cabeza

46 hembra 22 soltera si sus lab. 6 1 la hija aayor
46 hembra 16 soltera si sus lab. 6 2 una hija
46 hémbra 13 soltera si sus lab. 6 3 una hija

47 varón 21 soltero si jornalero 8 1 el hijo aayor

48 varón 27 soltero no jornalero 2 1 el hijo

49 hembra 17 soltera si sus lab. 8 1 la hija aayor
49 hembra 15 soltera si sus lab. 8 2 una hija
49 heabra 13 soltera si sus lab. 8 3 una hija

50 varón 12 soItero si escuela 5 1 hijo
50 varón 10 soltero si escuela 5 2 hijo
50 varón 7 soltero si escuela 5 3 hijo

51 varón 26 casado 8Í jornalero 4 1 el cabeza

52 heabra 16 soltera si sus lab. 6 1 la hija aayor

53 heabra 21 soltera si sus lab. 5 1 la hija aayor
53 heabra 17 soltera si sus lab. 5 2 una hija

54 heabra 27 soltera si sus lab. 7 1 la hija aayor
54 varón 24 soltero si jornalero 7 2 el hijo aayor
54 varón 21 soltero si jornalero 7 3 un hijo
54 varón 18 soltero si jornalero 7 4 un hijo

55 heabra 19 soltera si sus lab. 9 1 una hija
55 heabra 18 soltera si sus lab. 9 2 una hija

56 varón 23 soltero si carptero. 6 1 un hijo
56 varón 21 soltero si carptero. 6 2 un hijo
56 heabra 15 soltero si carptera. 6 3 una hija

57 varón 32 casado si jornalero 5 1 el cabeza

58 heabra 70 viuda no sus lab. ■1 1 el cabeza

59 varón 24 soltero si jornalero 10 1 el hijo aayor
59 varón 20 soltero si jornalero 10 2 un hijo
59 heabra 14 soltera si sus lab. 10 3 una hija

60 varón 23 soltero si jornalero 6 1 el hijo aayor
60 varón 20 soltero si jornalero 6 2 un hijo

61 varón 37 casado si pastor 4 1 el cabeza
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ORIHUELA DEL TREMEDAL 1936________________________________ (continuación)
Ron.
W.9 Sexo Edad K. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
do au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

62 varón 35 casado no carbonero 3 1 el cabeza

63 varón 51 casado no pastor 7 1 el cabeza
63 varón 22 soltero si pastor 7 2 el hijo nayor
63 varón 19 soltero si pastor 7 3 un hijo
63 varón 16 soltero si pastor 7 4 un hijo

64 heabra 15 soltera si sus lab. 6 1 la hija nayor

65 varón 60 casado si jornalero 8 1 el cabeza
65 varón 30 soltero si jornalero 8 2 el hijo nayor
65 heabra 27 soltera si sus lab. 8 3 la hija nayor
65 varón 23 soltero no jornalero 8 4 un hijo
65 heabra 21 soltera si sus lab. 8 5 una hija
65 varón 17 soltero si jornalero 8 6 un hijo

66 heabra 24 soltera si sus lab. 4 1 una hija

67 varón 29 casado si ganadero 2 1 el cabeza
67 heabra 23 casada si sus lab. 2 2 la esposa

68 varón 25 soltero si coserció 8 1 el hijo nayor
68 varón 24 soltero si coserció 8 2 un hijo
68 heabra 19 soltera si sus lab. 8 3 la hija nayor
68 varón 16 soltero si esdiante. 8 4 un hijo

69 varón 30 casado si jornalero 3 1 el cabeza

70 varón 46 casado si pastor 6 1 el cabeza
70 varón 14 soltero si pastor 6 2 el hijo nayor

71 heabra 19 soltera si sus lab. 6 1 una hija

72 heabra 14 soltera si sus lab. 5 1 la hija nayor

fuente: Elaboración propia. Censo de población del mnicipio de Orihuela en el año 1936.
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Anexo N.Q 196

CENSO r>E POBLAC X ON PE RODENAS

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.Q 298
Sexo Edad E. Ciwil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

varón 44 casado no jornalero 5 1 el cabeza
heabra 44 casada no sus lab. 5 2 la esposa
heabra 15 soltera no sus lab. 5 3 hija
heabra 12 soltera no sus lab. 5 4 hija
varón 10 soltero no 5 5 hijo

varón 23 soltero si carabin. 5 1 un hijo

varón 30 casado si jornalero 4 1 el cabeza
heabra 25 casada si sus lab. 4 2 la esposa
heabra 4 soltera no 4 3 hija
heabra 1 soltera no 4 4 hija

heabra 14 soltera si sus lab. 6 1 la hija nayor

heabra 12 soltera no sus lab. 4 1 la hija nayor

varón 49 casado si jornalero 6 1 el cabeza
heabra 45 casada no sus lab. 6 2 la esposa
varón 22 soltero si jornalero 6 3 hijo
varón 16 soltero si jornalero 6 4 hijo
heabra 14 soltera no sus lab. 6 5 hija
heabra 11 soltera no sus lab. 6 6 hija

heabra 44 casada no sus lab. 4 1 la esposa
varón 18 soltero si estudian. 4 2 hijo
varón 14 soltero si estudian. 4 3 hijo

varón 21 casado si labrador 4 1 el cabeza

varón 57 casado si labrador 9 1 el cabeza
varón 20 soltero si jornalero 9 2 hijo
varón 29 casado si jornalero 9 3 hijo
heabra 26 casada no sus lab. 9 4 nuera
heabra 3 soltera no 9 5 nieta
varón 1 soltero no 9 6 nieto
varón 26 casado si jornalero 9 7 hijo
heabra 24 casada si sus lab. 9 8 nuera

Fuente: El&boriciói propia. Ceiso de población del mnicipio de Rodenas en el año 1936.
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Anexo N.Q 197

CENSO PE POBLACION PE ROYUELA

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.Q 299
n.
.9 Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

1 heabra 13 soltera si sus lab. 8 1 la hija aayor

2 varón 14 soltero si pastor 4 1 el hijo aayor

3 hembra 47 casada no sus lab. 6 1 la esposa
3 heabra 18 soltera si sus lab. 6 hija
3 heabra 12 soltera si escuela 6 hija
3 heabra 9 soltera si escuela 6 4 hija
3 hembra 6 soltera 8Í escuela 6 hija

4 hembra 19 soltera no sus lab. 4 1 la hija aayor

5 varón 17 soltero si jornalero 7 1 el hijo aayor
5 varón 15 soltero si jornalero 7 un hijo

6 varón 21 soltero no jornalero 6 1 el hijo aayor

7 varón 21 soltero si jornalero 5 1 un hijo

8 varón 58 viudo no jornalero 7 1 el padre

9 heabra 16 soItera si sus lab. 6 1 la hija aayor

Fuente: Kl&bor&ciói propia. Censo de población del mnicipio de Hoyuela en el ano 1936.
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Anexo N.Q 198

CENSO E>E POBLACION PE TORRES

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1906.

cuadro n.Q 300
ha.
W.9 StODO Edad E.Ciril

Sabe
ieer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabera

1 varón 26 casado jornalero 3 1 el cabeza
1 hembra 23 casada sus lab. 3 2 la esposa
1 hembra 1 soltera 3 3 hija

2 varón 30 casado jornalero 2 1 el cabeza
2 hembra 27 casada sus lab. 2 2 la esposa

3 varón 28 casado jornalero 4 1 el cabeza

4 varón 47 casado labrador 4 1 el cabeza

5 varón 30 casado jornalero 3 1 el cabeza

6 varón 77 casado albaAil 2 1 el cabeza

7 varón 21 soltero jornalero 6 1 el hijo nayor
7 varón 17 soltero jornalero 6 2 un hijo

8 varón 55 casado labrador 3 1 el cabeza

9 varón 25 soltero jornalero 4 1 un hijo

10 varón 26 casado jornalero 4 1 el cabeza
10 hembra 29 casada sus lab. 4 2 la esposa
10 varón 4 soltero 4 3 hijo
10 hembra 2 soltera 4 4 hija

11 hembra 32 soltera sus lab. 4 1 la hija
11 varón 26 soltero jornalero 4 1 el hijo

12 varón 41 casado labrador 6 1 el cabeza
12 varón 15 soltero jornalero 6 2 el hijo nayor

13 hembra 23 soltera sirvienta 2 1 la hija

14 varón 28 casado jornalero 3 1 el cabeza
14 hembra 23 casada sus lab. 3 2 la esposa
14 hembra 2 soltera 3 3 hija

15 varón 33 casado jornalero 3 1 el cabeza
15 hembra 31 casada sus lab. 3 2 la esposa
15 varón 1 soltero 3 3 hijo

16 varón 28 casado jornalero 4 1 el cabeza

17 varón 24 casado labrador 3 1 el cabeza

18 varón 28 casado jornalero 3 1 el cabeza

19 varón 53 casado jornalero 9 1 el cabeza
19 heabra 53 casada sus lab. 9 2 la esposa
19 heabra 20 soltera sus lab. 9 3 hija
19 varón 18 soltero jornalero 9 4 hijo
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TORRES 1906____________________________________________(continuación )
Fam. Sabe Total Total Paraatasco
N.Q Saxo Edad E.Ciril laar Frotasióa miembros da au- en relación

familia santas al cabeza

19 varón 15 soltero jornalero 9
19 varón 9 soltero 9
19 heabra 13 soltera sus lab. 9
19 heabra 7 soltera 9
19 heabra 5 soltera 9

20 varón 25 casado labrador 2

21 varón 33 casado jornalero 4
21 heabra 32 casada sus lab. 4
21 heabra 3 soltera 4
21 heabra 1 soltera 4

22 varón 40 casado jornalero 3
22 varón 17 soltero jornalero 3

23 varón 52 viudo labrador 1

24 varón 30 casado jornalero 4

25 varón 53 viudo jornalero 3
25 heabra 18 soltera sus lab. 3
25 heabra 8 soltera 3

26 varón 36 casado jornalero 4

27 varón 39 casado jornalero
27 varón 12 soltero jornalero

28 varón 40 casado jornalero

29 varón 26 soltero jornalero
29 varón 23 soltero jornalero
29 varón 20 soltero jornalero

30 heabra 23 soltera sirvienta
30 heabra 20 soltera sirvienta

31 varón 34 casado jornalero 3

32 varón 39 casado labrador 6

33 varón 23 soltero jornalero 5
33 varón 18 soltero jornalero 5

34 varón 38 casado labrador 5

35 varón 35 casado jornalero 2

36 varón 42 casado jornalero 2

37 varón 50 casado jornalero 5

38 varón 38 casado labrador 5

39 varón 33 casado jornalero 4

40 varón 24 soltero jornalero 4
40 varón 20 soltero jornalero 4
40 varón 17 soltero jornalero 4

41 varón 42 casado jornalero 5
41 varón 15 soltero jornalero 5

hijo
hijo
hija
hija
hija

el cabeza

el cabeza 
la esposa 
hija 
hija

el cabeza 
el hijo

el cabeza

el cabeza

el cabeza
hija
hija

el cabeza

el cabeza 
el hijo eayor

el cabeza

hijo
hijo
hijo

la hija eayor 
una hija

el cabeza

el cabeza

un hijo 
un hijo

el cabeza

el cabeza

el cabeza

el cabeza

el cabeza

el cabeza

hijo
hijo
hijo

el cabeza 
el hijo nayor
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TORRES 1906__________________________________________________ (continuación )
Faa.
H.9 Sexo Edad K. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

42 varón 29 casado jornalero 3 1 el cabeza
42 hembra 29 casada sus lab. 3 2 la esposa
42 varón 3 soltero 3 3 hijo

43 varón 27 casado jornalero 3 1 el cabeza

44 varón 43 casado jornalero 4 1 el cabeza

45 varón 15 soltero 3 1 el hijo mayor

46 varón 25 casado jornalero 2 1 el cabeza

47 varón 31 casado jornalero 4 1 el cabeza
47 hembra 29 casada sus lab. 4 2 la esposa
47 hembra 4 soltera 4 3 hija
47 varón 3 soltero 4 4 hijo

48 varón 27 casado labrador 2 1 el cabeza

49 varón 16 soltero jornalero 5 1 un hijo
49 varón 20 soltero jornalero 5 2 un hijo

50 varón 61 casado labrador 3 1 el cabeza
50 varón 15 soItero jornalero 3 2 el hijo

51 varón 55 casado jornalero 5 1 el cabeza
51 varón 25 soltero jornalero 5 2 el hijo mayor
51 varón 15 soltero jornalero 5 3 un hijo

52 varón 58 casado labrador 6 1 el cabeza
52 hembra 21 soltera sirvienta 6 2 la hija mayor
52 hembra 16 soltera sirvienta 6 3 una hija

53 varón 51 casado labrador 4 1 el cabeza
53 varón 19 soltero jornalero 4 2 el hijo mayor

54 varón 28 casado jornalero 2 1 el cabeza

55 varón 24 soltero jornalero 5 1 el hijo mayor

56 varón 50 casado jornalero 5 1 el cabeza
56 varón 20 soltero jornalero 5 2 el hijo mayor

57 varón 40 casado jornalero 5 1 el cabeza
57 varón 19 soltero jornalero 5 2 el hijo mayor

58 varón 30 casado jornalero 6 1 el cabeza

59 varón 38 casado jornalero 5 1 el cabeza

60 varón 26 casado jornalero 3 1 el cabeza

61 varón 60 casado labrador 2 1 el cabeza

62 varón 51 casado labrador 5 1 el cabeza
62 hembra 42 casada sus lab. 5 2 la esposa
62 hembra 21 soltera sus lab. 5 3 hija
63 hembra 16 soltera sus lab. 5 4 hija
63 varón 11 soltero escuela 5 5 hijo

63 varón 31 casado jornalero 4 1 el cabeza
63 hembra 28 casada sus lab. 4 2 la esposa
63 hembra 1 soltera 4 3 hija
63 varón 2 soltera 4 4 hijo
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TORRES 1906__________________________________________________ (continuación )
Tam.
N.Q Sexo Edad K. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
famili*

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

64 varón 35 casado esqlador. 5 1 el cabeza

65 heabra 71 viuda sus lab. 1 1 el cabeza

66 varón 30 casado jornalero 2 1 el cabeza
66 heabra 25 casada sus lab. 2 2 la esposa

67 heabra 19 soltera sirvienta 4 1 la hija aayor

Puente: Elaboración propia. Censo de población del innicipio de Torres en el aio 1906.
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Anexo N.Q 199

CENSO DE POBLACION PE TORRES

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1936.

cuadro n.Q 301
Tamm
V.o Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

1 heabra 25 soltera si sus lab. 5 1 la hija nayor
1 heabra 17 soltera si sus lab. 5 2 una hija

2 heabra 29 soltera si sus lab. 9 1 la hija nayor
2 heabra 23 soltera si sus lab. 9 2 una hija

3 heabra 28 casada si sus lab. 2 1 la esposa

4 heabra 39 soltera si sus lab. 6 1 la hija nayor
4 varón 37 soltero si jornalero 6 2 el hijo nayor
4 heabra 29 soltera si sus lab. 6 3 una hija

5 varón 51 casado si labrador 6 1 el cabeza

6 varón 27 soltero si chófer 3 1 el hijo

7 varón 23 soltero si jornalero 9 1 el hijo nayor
7 heabra 21 soItera 8Í sus lab. 9 2 la hija nayor
7 heabra 19 soltera si sus lab. 9 3 una hija

8 varón 30 casado si albañil 3 1 el cabeza

9 varón 18 soltero si indtrial. 3 1 el hijo

10 heabra 26 soltera si sus lab. 6 1 la hija nayor

11 varón 43 casado si labrador 6 1 el cabeza
11 heabra 42 casada si sus lab. 6 2 la esposa
11 heabra 17 soltera si sus lab. 6 3 hija
11 varón 11 soltero si 6 4 hijo
11 heabra 10 soltera si 6 5 hija
11 varón 8 soltero si 6 6 hijo

12 varón 27 soltero si jornalero 9 1 un hijo

Fuente: Elaboración propia. Censo de población del innicipio de Torres en el año 1936.



Anexo N.o 200

CENSO PE POBLACION PE TRAMACASTILLA

PERSONAS Y ENTIDADES FAMILIARES AFECTADAS POR LA 
AUSENCIA/INMIGRACION EL 1 DE ENERO DE 1901.

cuadro n.Q 302
Fam.
H.2 Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familim

Total 
de au
sentes

Parentesco 
en relación 
al cabeza

1 varón 50 casado si labrador 5 1 el cabera

2 varón 2 soltero no 5 1 un hijo

3 varón 67 viudo no jornalero 1 1 el cabeza

4 varón 47 casado si labrador 5 1 el cabeza

5 varón 37 casado si labrador 2 1 el cabeza

6 varón 63 casado no jornalero 3 1 el cabeza
6 hembra 47 casada no sus lab. 3 la esposa
6 varón 14 soltero no jornalero 3 hijo

7 varón 51 casado si jornalero 5 1 el cabeza
7 hembra 49 casada no sus lab. 5 la esposa
7 varón 22 soltero 8Í jornalero 5 hijo
7 hembra 12 soltera no sus lab. 5 4 hija
7 varón 9 soltero no 5 hijo

8 varón 72 casado si jornalero 2 1 el cabeza

9 varón 40 casado si labrador 7 1 el cabeza

10 varón 53 casado si labrador 3 1 el cabeza

11 varón 27 casado si labrador 4 1 el cabeza

12 varón 7 soltero no escuela 7 1 un hijo
12 hembra 5 soltera no 7 una hija

13 varón 23 soltero si farmaceú. 3 1 el cabeza

14 hembra 45 casada si sus lab. 6 1 la esposa
14 hembra 20 soltera si sus lab. 6 la hija sayor

15 varón 25 soltero no jornalero 3 1 el hijo

16 varón 42 casado si labrador 5 1 el cabeza

17 varón 42 casado si jornalero 6 1 el cabeza
17 hembra 42 casada no sus lab. 6 la esposa

18 varón 35 casado no pastor 4 1 el cabeza

19 varón 42 casado si labrador 4 1 el cabeza
19 varón 17 soltero no jornalero 4 el hijo aayor

20 hembra 19 soltera no sus lab. 2 1 la hija

21 varón 41 casado si labrador 4 1 el cabeza

22 varón 42 casado no labrador 3 1 el cabeza
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TRAMACASTILLA 1901__________________________________________(continuación )
Tam.
H.o Sexo Edad E. Civil

Sabe
leer Profesión

Total
miembros
familia

Total 
de au
sentes

Pareotesa 
en relaciói 
al cabeza

23 varón 40 casado si jornalero 5 1 el cabeza
23 heabra 33 casada no sus lab. 5 2 la esposa
23 heabra 9 soltera no 5 3 hija
23 heabra 6 soltera no 5 4 hija
23 varón 1 soltero no 5 hijo

24 varón 27 casado si jornalero 2 1 el cabeza

25 varón 30 casado si labrador 3 1 el cabeza

26 varón 19 soltero si jornalero 4 1 heraano

27 varón 32 casado si jornalero 4 1 el cabeza

28 varón 26 soltero si jornalero 1 1 el cabeza

Fuente: Elaboración propia. Censo de población del innicipio de Traiacastilla en el año 1901.
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Anexo N.Q 201
LUGARES DE DESTINO DE LOS INMI ORANTES

DEL MUNICIPIO DE ALBAREACIN EN EL
CENSO DE POBLACION DEL AÑO 1901

cuadro n.Q 303
Al.
M.2

Sexo Edad Estado Saben 
civil leer

Profesión Lugar de destino
Población Provincia

1 var. 23 sol. si carretero carretera Valencia se ignora
1 var. 18 sol. si carretero carretera Zaragoza se ignora

2 var. 52 cas. si albañil Mallín Zaragoza
2 hea. 18 sol. si sus la. Mallén Zaragoza

3 var. 18 sol. 8Í carpint. Teruel Teruel
3 hea. 26 sol. si sus lab. Teruel Teruel

4 var. 18 sol. si barbero Valencia Valencia

5 hea. 13 sol. no sus lab. Villar del Cobo Teruel

6 var. 22 sol. si jornalero Santa Eulalia Teruel

7 var. 24 sol. si aúsico Cáceres Cáceres

8 hea. 19 sol. si sirvienta Valderrobles Teruel

9 hea. 24 sol. no sirvienta Valencia Valencia
9 hea. 16 sol. no sirvienta Valencia Valencia

10 hea. 25 sol. si sus lab. Epila Zaragoza
10 var. 23 sol. si coaercia. Epila Zaragoza

11 hea. 9 sol. si escuela Oviedo Oviedo

12 var. 12 sol. si adiz.coa. Teruel Teruel

13 var. 40 sol. no jornalero Teruel Teruel

14 hea. 12 sol. si escuela Terriente Teruel

15 hea. 22 sol. si sus lab. Alba Teruel

16 hea. 13 sol. no sus lab. Pozuel del Caapo Teruel

17 hea. 24 sol. no sirvienta Valencia Valencia

18 hea. 36 sol. si sus lab. Valencia Valencia
18 var. 25 sol. si estudian. Valencia Valencia

19 var. 17 sol. si dep.coa. Valencia Valencia

20 var. 24 sol. si practnte. Madrid Madrid

21 var. 41 cas. 8Í peón lab. Santa Eulalia Teruel
21 hea. 38 - cas. si sus lab. Santa Eulalia Teruel

22 var. 29 sol. si estudian. Traaacastilla Teruel

23 hea. 50 vda. no panadera Bubielos Teruel

24 var. 16 sol. si adiz.coa. Denia Alicante

25 var. 55 sol. si prof.esc. Alcira Valencia
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(continuación)____________________________________ cuadro n.Q 303
Fmm. Sexo tded Estado Sebea Profesión Luger de destino Provincia
M»9 civil leer Población y/o nación

26 vari 38 cas. si carpinte. Torrebaja Valencia

27 var. 24 sol. si jornalero Buenos Aires Argentina
27 var. 22 801 * si jornalero Buenos Aires Argentina

28 var. 27 sol. si jorn.o.p. Teruel Teruel
28 hea. 19 sol. no sirvienta Zaragoza Zaragoza

29 var. 44 cas. no prop.rús. Hoyuela Teruel

30 var. 46 cas. si jorn.o.p. Alba Teruel
30 hea. 34 cas. no sus lab. Alba Teruel
30 var. 19 BOl • si jorn.o.p. Alba Teruel
30 var. 16 sol. si jorn.o.p. Alba Teruel
30 var. 13 801. si jorn.o.p. Alba Teruel
30 hea. 1 sol no Alba Teruel

31 hea. 27 sol. no sirvienta Alba Teruel

32 var. 22 sol. no jorn.o.p. Zaragoza Zaragoza

33 hea. 21 sol. si sirvienta Valencia Valencia
33 var. 17 sol. si sirviente Calaeocha Teruel
33 hea. 9 sol. no sirvienta Valencia Valencia

34 var. 40 cas. no cestero Monterde Teruel

35 hea. 23 sol. no sirvienta Valencia Valencia
35 hea. 21 801 • no sirvienta Valencia Valencia

36 var. 60 cas. no jornalero Teruel Teruel
36 hea. 55 cas. no sus lab. Teruel Teruel

37 var. 6 sol. no escuela Huesca Huesca

38 hea. 24 sol. no sirvienta Santa Eulalia Teruel
38 var. 20 sol. no jornalero Valdecuenca Teruel
38 var. 17 sol. no jornalero Teruel Teruel

39 hea. 1 sol. no Saldón Teruel

40 hea. 34 BOl. no sirvienta Valencia Valencia
40 hea. 28 sol. no sirvienta Valencia Valencia

41 var. 30 cas. no jornalero Teruel Teruel
41 hea. 28 cas. no sus lab. Teruel Teruel

42 var. 10 sol. si escuela Gea Teruel
42 var. 1 sol. no Gea Teruel

43 var. 28 cas. no prop.rús. Torres Teruel

44 var. 52 cas. no labrador Siete Aguas Valencia
44 var. 19 sol. no pastor Siete Aguas Valencia

45 hea. 25 sol. no sus lab. Pajaroncillo Cuenca

46 var. 42 cas. no labrador Montoro Córdoba

47 var. 22 sol. no jornalero se ignora
47 hea. 19 sol. no sirvienta Salvacañete Cuenca
47 hea. 16 sol. no sirvienta Jabaloyas Teruel

48 var. 11 sol. no pastor Salvacañete Cuenca
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(continuación)_________________
A». Sexo Edad Matado Saben Profesión
N,9 civil leer

 cuadro n .9 303
Lugar de destino Provincia 

Población y/o nación

49 hea. 19 sol. no sirvienta Utiel Valencia
49 var. 17 sol. no pastor Toafuerte Cuenca

50 var. 43 cas. no labrador Alcira Valencia

51 var. 35 cas. no labrador Siete Aguas Valencia

52 var. 47 cas. no labrador Cañete Cuenca
52 var. 22 sol. si pastor Cañete Cuenca
52 var. 15 sol. no pastor Casas Bajas Valencia

53 var. 26 cas. no prop.rús. Montoro Córdoba

54 var. 30 801.' no labrador Aranjuez Madrid
54 var. 28 sol. no labrador Aranjuez Madrid

55 var. 11 801 • no pastor Salvacañete Cuenca

56 var. 22 sol. no pastor Frías Teruel

57 hea. 24 cas. no sus lab. Moscardón Teruel

58 var. 23 cas. no colono Moscardón Teruel
58 hea. 24 cas. no sus lab. Moscardón Teruel

59 var. 15 sol. no pastor Terriente Teruel

60 var. 49 cas. no ■.cestero Santa Eulalia Teruel
60 hea. 33 cas. no sus lab. Santa Eulalia Teruel

61 var. 30 cas. si albardero Celia Teruel
61 hea. 23 cas. no sus lab. Celia Teruel
61 hea. 4 sol. no Celia Teruel
61 var. 69 vdo. si iapedido Celia Teruel

62 var. 42 cas. no peón caa. Cea Teruel
62 hea. 44 cas. no sus lab. Gea Teruel
62 hea. 14 sol. no sus lab. Gea Teruel
62 var. 12 sol. no escuela Gea Teruel
62 var. 9 sol. no escuela Gea Teruel
62 hea. 3 sol. no Gea Teruel

Pieite: Elaboraciói propia. Basado en el Ceiso de Poblaeiói del aio 1501 de la localidad de Albarracíi.
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Anexo N.Q 202
LUGARES I>E DESTINO DE LOS INMIGRANTES

DEL MUNICIPIO DE ALBARRACIN EN EL
CENSO DE POBLACION DEL AÑO 1936

cuadro n.Q 303
Pma.
M.S

Sexo Edad Matado
civil

Saben
leer

Profesión Lugar de destino
Población

Provincia 
y/o nación

1 var. 22 sol. si jornalero Tetuán Marruecos

2 var. 20 801. si estudian.
2 var. 24 sol. si estudian.
2 var. 14 sol. si estudian.

3 hea. 7 sol. si

4 hea. 28 801. si sus lab. Valencia Valencia

5 var. 34 sol. si ferrovia. Zaragoza Zaragoza

6 var. 19 sol. 8Í estudian. Valladolid Valladolid

7 hea. 22 sol. si sus lab. Valencia Valencia

8 var. 35 sol. si Barcelona Barcelona

9 var. 22 sol. si jornalero Valencia Valencia
9 hea. 18 sol. si sus lab. Valencia Valencia
9 var. 20 sol. si jornalero Valencia Valencia
9 hea. 12 801. si sus lab. Valencia Valencia

10 var. 21 sol. si g.asalto Barcelona Barcelona
10 hea. 22 801. si sus lab. Barcelona Barcelona

11 hea. 19 sol. si sus lab.

12 hea. 30 801 • si sus lab. Valencia Valencia
12 hea. 23 sol. si sus lab. Valencia Valencia
12 hea. 18 801 • si sus lab. Barcelona Barcelona

13 hea. 26 sol. si sus lab. Barcelona Barcelona

14 hea. 14 sol. si sus lab. Valencia Valencia

15 hea. 81 cas. no sus lab. Barcelona Barcelona

16 hea. 19 801 • si sus lab. Valencia Valencia
16 hea. 17 sol. si sus lab. Valencia Valencia
16 hea. 15 sol. si sus lab. Valencia Valencia

17 var. 23 sol. si Valencia Valencia

18 var. 15 sol. si Teruel Teruel

19 var. 19 sol. si barbero Picaña Valencia

20 hea. 27 cas. si sus lab. Bétera Valencia
20 var. 4 sol. no Bétera Valencia
20 hea. 1 sol. no Bétera Valencia

21 var. 15 sol. si estudian. Teruel Teruel

22 hea. 17 sol. si sus lab. Teruel Teruel

23 var. 21 80l • si jornalero Zaragoza Zaragoza
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(continuación)_________________________________________ cuadro n.Q 303
rmm.
1,£

Sexo Edad Matado
civil

Saben
leer

Profesión Lugar de destino
Población

Provincia 
y/o nación

24 hea. 19 sol. si sus lab. Barcelona Barcelona
24 var. 14 sol. si Teruel Teruel
24 var. 12 801. si Teruel Teruel

25 hea. 13 sol. si sus lab. Zaragoza Zaragoza

26 var. 23 801 • si servicio Guadalajara Guadalajara

27 var. 29 cas. si Buñol Valencia

28 hea. 19 sol. no sirvienta Badalona Barcelona

Fnente: Elaboración propi». Basado en el Censo de Población del ano 193$ de la localidad de Albarracín.

Página - 378



Anexo N.Q 203

LUGARES I>E DESTINO DE LOS INMIGRANTES
DEL MUNICIPIO DE BE ZAS EN EL CENSO DE

POBLACION DEL AÑO 1901
_________________________________________________________ cuadro n.Q 305
Fam.
M.S

Sexo Edad Matado
civil

Saben
leer

Profesión Lugar de destino
Población Provincia

1 var. 24 sol. si jornalero El Pardo Madrid

2 var. 25 801. si jornalero Madrid

3 var. 15 sol. no jornalero El Pardo Madrid

4 var. 19 sol. no jornalero Madrid
4 hea. 17 sol. no sirvienta Valencia
4 var. 12 sol. si Novicio Madrid

5 hea. 24 801 • no sirvienta Valencia

6 hea. 23 sol. no sirvienta Teruel
6 hea. 19 sol. no sirvienta Teruel

7 var. 21 sol. no jornalero Olivar de Hinojosa Madrid

8 hea. 15 sol. no sirvienta Teruel

9 var. 24 sol. si jornalero Olivar de Hinojosa Madrid

10 var. 30 cas. no jornalero Olivar de Hinojosa Madrid

11 var. 27 sol. no labrador Noria de Alanoros Teruel
11 hea. 22 sol. no sirvienta Caudé Teruel

12 var. 52 cas. no arriero Se ignora

13 hea. 13 sol. no sirvienta Valencia

14 hea. 18 sol. no sirvienta Requena Valencia
14 hea. 11 sol. no sirvienta Requena Valencia

15 var. 23 sol. no jornalero Hortaleza Madrid

16 hea. 22 sol. no la propia Celia Teruel

17 var. 17 sol. no jornalero El Pardo Madrid
17 hea. 15 sol. no sirvienta Requena Valencia
17 hea. 68 cas. no la propia Cea Teruel

18 var. 34 cas. si jornalero Olivar de Hinojosa Madrid

19 var. 29 sol. si jornalero Olivar de Hinojosa Madrid
19 hea. 15 801 • no sirvienta Requena Valencia

20 hea. 13 801. no sirvienta Requena Valencia

21 var. 19 sol. si coaerc. Caudé Teruel
21 hea. 10 sol. no la propia San Blas Teruel

Fieite: Elaboración propia. Basada en el Ceiso de Población de 1901 de la localidad de Besas.
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Anexo N.Q 204

LUGARES E>E DESTINO DE LOS INMIGRANTES
DEL MUNICIPIO DE GUAD AL A VIAR EN EL
CENSO DE POBLACION DEL AÑO 1901

cuadro n.Q 306
Pan.
X.9

5ezo Mdad Estado Saben 
civil leer

Profesión Lugar de destino
Población Provincia

1 var. 49 cas. si jornalero Tribaldos Cuenca
1 hea. 14 sol. no jornalera Villar del Cobo Teruel

2 var. 57 cas. si carbonero Ciaballa Zaragoza
2 var. 20 sol. si jornalero Cinbaila Zaragoza
2 hea. 20 sol. no carbonera Ciaballa Zaragoza
2 var. 11 sol. si jornalero Ciaballa Zaragoza
2 hea. 21 sol. no sirvienta Cuenca Cuenca

3 var. 20 sol. si jornalero Tribaldos Cuenca

4 var. 26 sol. si jornalero Bailén Jaén

5 var. 35 cas. si prop.rús. Posada del Rio Córdoba

6 var. 35 cas. si prop.rús. Ciaballa Zaragoza

7 var. 29 cas. si prop.rús. Valencia Valencia

8 var. 41 cas. si prop.rús. Adaauz Córdoba
8 hea. 44 cas. no jornalera Adaauz Córdoba
8 var. 5 801 • no Adaauz Córdoba
8 var. 1 sol. no Adaauz Córdoba

9 var. 44 cas. si prop.rús. Mancha Real Jaén

10 var. 48 cas. no prop.rús. Ciaballa Zaragoza

11 var. 35 cas. si jornalero Jaén

12 var. 40 cas. no carbonero Posadas del Rio Córdoba
12 hea. 40 cas. no carbonera Posadas del Rio Córdoba
12 var. 18 sol. si jornalero Posadas del Rio Córdoba
12 var. 11 801 • si jornalero Posadas del Rio Córdoba
12 var. 8 sol. si Posadas del Rio Córdoba

13 var. 21 801. si jornalero Montoro Córdoba

14 var. 46 cas. si labrador Andújar Jaén

15 var. 52 cas. si labrador Horcajo de Santiago Cuenca

16 var. 56 cas. si labrador Horcajo de Santiago Cuenca

17 var. 23 sol. si jornalero Venesalvas Toledo

18 var. 36 cas. si jornalero Ciaballa Zaragoza
18 hea. 37 cas. si jornalera Ciaballa Zaragoza
18 hea. 10 sol. no Ciaballa Zaragoza
18 var. 12 sol. si pastor Ciaballa Zaragoza
18 hea. 1 sol. no Ciaballa Zaragoza

19 var. 47 cas. si labrador Horcajo de Santiago Cuenca
19 var. 21 sol. si jornalero Santisteban del P. Jaén

20 var. 25 cas. si jornalero Mancha Real Jaén
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(continuación)______________________  cuadro n.Q 306
Fam, Sexo Edad Estado Saben Profesión Lugar de destino
N.2 dril leer Población Provincia

21 var. 38 cas. si labrador Santisteban del P. Jaén

22 var. 50 cas. no labrador Ciaballa Zaragoza
22 var. 20 sol. si jornalero Ciaballa Zaragoza

23 var. 43 cas. si labrador Horcajo de Santiago Cuenca

24 var. 39 cas. si labrador Mancha Real Jaén
24 var. 15 sol. si jornalero Mancha Real Jaén

25 var. 57 vdo. 8Í labrador Ciaballa Zaragoza
25 var. 17 sol. si carbonero Ciaballa Zaragoza

26 var. 44 cas. si carbonero La Carolina Jaén
26 hea. 40 cas. no sus.lab. La Carolina Jaén
2S hea. 12 sol. no donéstica Albarracin Teruel
26 var. 11 sol. no jornalero La Carolina Jaén

27 var. 44 cas. si labrador La Carolina Jaén
27 var. 17 sol. si jornalero Santisteban del P. Jaén

28 var. 55 cas. no labrador Mancha Real Jaén
28 var. 18 sol. si jornalero Mancha Real Jaén
28 var. 20 sol. si jornalero Mancha Real Jaén

29 var. 34 cas. no labrador Ciaballa Zaragoza

30 var. 49 cas. no carbonero Ciaballa Zaragoza
30 hea. 25 sol. si carbonera Ciaballa Zaragoza
30 var. 14 sol. si jornalero Ciaballa Zaragoza

31 var. 51 cas. no labrador Ciaballa Zaragoza
31 var. 26 sol. si jornalero Ciaballa Zaragoza
31 var. 21 sol. si jornalero Ciaballa Zaragoza
31 var. 18 sol. si jornalero Ciaballa Zaragoza

32 var. 40 cas. si labrador Carboneros Jaén
32 var. 18 sol. si jornalero Carboneros Jaén

33 var. 57 cas. si labrador Torre Nueva Ciudad Real
33 var 28 sol. si jornalero Torre Nueva Ciudad Real

34 var. 33 cas. si labrador Adaauz Córdoba

35 var. 17 801 • si jornalero Torre Nueva Ciudad Real

36 var. 32 cas. si labrador Infantes Ciudad Real

37 var. 32 cas. si labrador Santisteban del P. Jaén

38 var. 42 cas. si jornalero Andújar Jaén
38 hea. 36 cas. no sus lab. Andújar Jaén
38 hea. 13 sol. no sus lab. Andújar Jaén

39 var. 47 cas. si jornalero Posadas del Rio Córdoba
39 hea. 24 sol. si sus lab. Posadas del Rio Córdoba
39 var. 19 801 • si jornalero Posadas del Rio Córdoba
39 var. 17 sol. si jornalero Infantes Ciudad Real
39 hem. 15 sol. si jornalera Posadas del Rio Córdoba

40 var 33 cas. si ■o.aceite Posadas del Río Córdoba

41 var. 25 cas. si jornalero Infantes Ciudad Real

42 var. 27 cas. si jornalero Argaaa8illa de Alba Ciudad Real
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(continuación)______________________________________cuadro n.Q 306
Ai. Sexo Edad Estado Saben Profesión Lugar de destino
M.9 civil leer Población Provincia

43 var. 34 cas. si pastor Ciaballa Zaragoza
43 hea. 34 cas. no sus lab. Ciaballa Zaragoza
43 hea. 6 sol. no Ciaballa Zaragoza
44 var. 20 sol. si jornalero Infantes Ciudad Real
45 var. 25 cas. si jornalero Tarancón Cuenca
46 var. 23 sol. si jornalero Gascueña Cuenca
47 var. 48 cas. si labrador Belaonte Cuenca
47 var. 21 sol. si jornalero Belaonte Cuenca
48 var. 23 sol. si jornalero Pozuelos de Calatr. Ciudad Real
48 var. 20 sol. si jornalero Baños de la Encina Jaén
49 Var. 28 cas. si labrador La Carolina Jaén
49 hea. 23 cas. no sus lab. La Carolina Jaén
50 var. 26 cas. si jornalero Posadas del Rio Córdoba
50 hea. 26 cas. no sus lab. Posadas del Rio Córdoba
51 var. 32 cas. si jornalero Infantes Ciudad Real
52 var. 21 cas. si labrador Posadas del Rio Córdoba
52 hea. 29 cas. no sus lab. Posadas del Rio Córdoba
52 hea. 1 801. no Posadas del Rio Córdoba
53 var. 35 cas. si labrador Andújar Jaén
54 var. 28 cas. no labrador Posadas del Rio Córdoba
55 var. 58 vdo. no labrador Baños de la Encina Jaén
55 var. 20 sol. no jornalero Baños de la Encina Jaén
56 hea. 57 vda. no sus lab. Posadas del Rio Córdoba
56 var. 26 cas. si jornalero Posadas del Río Córdoba
56 hea. 26 cas. si jornalera Posadas del Rio Córdoba
57 var. 42 cas. si jornalero Adaauz Córdoba
57 hea. 38 cas. si sus lab. Adaauz Córdoba
57 hea. 16 sol. no sus lab. Adaauz Córdoba
57 hea. 9 sol. no Adaauz Córdoba
57 var. 5 sol. no Adaauz Córdoba
58 var. 31 cas. si labrador Venesalvar Toledo
59 var. 41 cas. si labrador Adaauz Córdoba
60 var. 32 cas. si labrador Ciaballa Zaragoza

Fieite: Elaboración propia. Basado ei el Ceiso de Población del ano 1S01 de la localidad de Gnadalaiiar.
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Anexo N.Q 205
LUGARES DE DESTINO DE LOS INMIGRANTES

DEL MUNICIPIO DE JABALOYAS EN EL
CENSO DE POBLACION DEL AÑO 1921

cuadro n.Q 307
Fmm.
H.9

Sexo Edad Estado
civil

Saben
leer

Proteaióa Lugar de destino
Población

Provincia 
y/o nación

1 var. 21 sol. no jornalero Norteaaérica
2 var. 26 801. si jornalero Norteamérica
3 var. 32 sol. si jornalero Norteamérica
3 var. 24 aol. si jornalero Norteaaérica
3 var. 22 sol. si jornalero Norteaaérica
4 var. 23 sol. si jornalero Norteaaérica
5 var. 30 sol. si jornalero Norteaaérica
5 var. 24 sol. si jornalero Norteaaérica
6 hea. 26 sol. si sus lab. Teruel Teruel
6 hea. 24 sol. si sus lab. Valencia Valencia
7 var. 27 sol. si jornalero Norteaaérica
8 var. 44 cas. no labrador Alnasán Soria
8 hea. 44 cas. no sus lab. Alaazán Soria
8 var. 20 Bol. no jornalero Alsazán Soria
8 var. 12 sol. no jornalero Alaazán Soria
9 var. 50 cas. si jornalero Vignant Norteaaérica
10 var. 23 sol. si jornalero Norteamérica
11 var. 25 sol. si jornalero Norteamérica
12 var. 26 sol. si jornalero Norteamérica
12 hea 20 sol. si sus lab. Teruel Teruel
13 var. 30 cas. si jornalero Norteaaérica
14 var. 31 vdo. si jornalero Norteaaérica
15 var. 22 sol. si jornalero Norteamérica
15 hea. 16 sol. si sirvienta Teruel Teruel
16 var. 35 cas. si jornalero Norteamérica
17 var. 22 sol. si jornalero Norteaaérica
17 var. 20 sol. si Jornalero Norteaaérica
18 var. 23 sol. si jornalero Norteamérica
19 var. 43 cas. si jornalero Norteaaérica
20 var. 23 sol. si jornalero Norteaaérica
21 var. 26 sol. si jornalero Norteaaérica
22 var. 23 sol. si jornalero Norteamérica
23 var. 18 sol. si jornalero Norteaaérica
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(continuación)_________________________________________ cuadro n.Q 307
Faa. Sexo Edad Estado Sebea Profesión Lugar de destino Provincia
N.2 civil leer Población y/o nación

24 var. 29 sol. no jornalero Norteaaérica
24 hea. 13 sol. si sirvienta Barcelona Barcelona
25 var. 35 cas. si jornalero Norteaaérica
26 var. 28 cas. si labrador
27 var. 27 sol. si jornalero Norteaaérica
28 hea. 19 sol. si sirvienta Teruel Teruel
29 var. 42 sol. si jornalero Norteaaérica
30 hea. 19 sol. no sirvienta Barcelona Barcelona
31 hea. 29 sol. no sirvienta Barcelona Barcelona
31 hea. 20 sol. no sirvienta Barcelona Barcelona
32 var. 22 sol. si jornalero Norteaaérica
33 var. 50 cas. si carbonero Logroño
33 hea. 50 cas. no carbonera Logroño
33 hea. 22 801 • no carbonera Logroño
33 hea. 19 sol. no carbonera Logroño
33 var. 17 sol. si carbonero Logroño
33 var. 14 801 • si carbonero Logroño
34 var. 30 cas. si jornalero Norteaaérica
35 var. 46 cas. si pastor Chera Valencia
36 var. 19 BOl. no Jornalero Norteaaérica
37 var. 49 cas. si jornalero Norteaaérica
38 var. 52 cas. si pastor Carlet Valencia
38 var. 22 sol. si jornalero Norteaaérica
39 var. 22 sol. si jornalero Norteaaérica
40 var. 28 BOl • si pastor Tous Valencia
41 var. 40 cas. si labrador
42 var. 15 801 • si jornalero Norteaaérica
43 var. 34 cas. si jornalero Norteaaérica
44 var. 46 cas. si jornalero Norteaaérica
44 var. 18 801 • si jornalero Alaazán Soria
45 var. 32 cas. si carbonero Pozondón Teruel
45 hea. 34 cas. no carbonera Pozondón Teruel
45 var. 25 801 • si carbonero Pozondón Teruel
45 var. 20 sol • si carbonero Pozondón Teruel
45 hea. 14 sol. si carbonera Pozondón Teruel
46 var. 23 801 • si jornalero Vinyan Canyon Norteaaérica
47 var. 48 cas. si carbonero Logroño
47 hea. 47 cas. no carbonera Logroño
47 var. 16 801 • no carbonero Logroño
47 var. 14 sol. no carbonero Logroño
47 hea. 12 sol • no carbonera Logroño
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(continuación)_________________________________________ cuadro n.Q 307
Fas. Sexo Edad Estado Saben Profesión Lugar de destino Provincia
N.2 civil leer Población y/o nación

48 var. 34 cas. si carbonero La Puebla Teruel
48 hea. 28 cas. si carbonera La Puebla Teruel
48 var. 6 sol. no La Puebla Teruel
48 hea. 2 sol. nc¡ La Puebla Teruel
49 var. 48 cas. no carbonero La Cierva Cuenca
50 var. 40 cas. si jornalero Chicago Norteaaérica
51 var. 50 cas. no pastor Tous Valencia
52 var. 30 cas. si pastor Orihuela Alicante
53 hea. 16 sol. si carbonera En los aontes de Teruel
53 hea. 12 801 • si carbonera En los aontes de Teruel
54 var. 46 cas. si carbonero Logroño
54 hea. 44 cas. no carbonera Logroño
54 var. 20 sol. si carbonero Logroño
54 hea. 17 sol. no carbonera Logroño
54 hea. 14 sol. no carbonera Logroño
55 var. 55 cas. no pastor TOU8 Valencia
55 var. 22 sol. si pastor Tous Valencia
56 var. 34 cas. si jornalero Vinyan Canyon Norteaaérica
57 var. 21 sol. si jornalero Norteaaérica
58 var. 23 sol. si jornalero Norteaaérica
58 hea. 21 sol. si sirvienta Barcelona Barcelona
58 var. 18 sol. si jornalero Norteaaérica
59 var* 42 cas. no carbonero Pozondón Teruel
59 hea. 40 cas. no carbonera Pozondón Teruel
59 var. 12 sol. no carbonero Pozondón Teruel
59 var. 4 sol. no Pozondón Teruel
60 var. 64 vdo. si carbonero Logroño
60 hea. 28 sol. si carbonera Logroño
60 hea. 24 sol. si carbonera Logroño
61 var. 34 sol. si jornalero Norteaaérica
62 var. 62 cas. no carbonero Alaazán Soria
62 hea. 58 cas. no carbonera Alaazán Soria
62 hea. 30 sol. no carbonera Alaazán Soria
62 var. 20 sol. no carbonero Alaazán Soria
62 var. 20 801 • no carbonero Alaazán Soria
63 var. 62 vdo. no carbonero La Cierva Cuenca
64 var. 62 cas. no carbonero Logroño
65 var. 30 cas. no carbonero Alaazán Soria
65 var. 26 cas. si carbonero Alaazán Soria
65 var. 3 sol. no Alaazán Soria
66 var. 40 cas. no carbonero Pozondón Teruel
66 hea. 43 cas. no carbonera Pozondón Teruel
66 hea. 22 sol. no carbonera Pozondón Teruel
67 var. 42 cas. si jornalero Norteaaérica
68 var. 26 sol. si jornalero Norteaaérica
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(continuación)_________________________________________ cuadro n.Q 307
Pan.
M.o

Sexo Edad Estado Saben 
civil leer

Profesión Lugar de destino
Población

Provincia 
y/o nación

69 var. 26 cas. no carbonero La Cierva Cuenca
70 var. 40 vdo. si carbonero Cabalcanti Cáceres
70 var. 14 801. si carbonero Cabalcanti Cáceres
71 var. 30 cas. no carbonero Novache Cuenca
72 var. 43 cas. si carbonero Logroño
72 hea. 43 cas. no carbonera Logroño
72 var. 14 sol. no carbonero Logroño
72 hea. 10 sol. no Logroño
73 var. 45 cas. si carbonero Logroño
74 var. 34 cas. no carbonero Cuenca
74 hea. 33 cas. no carbonera Cuenca
74 hea. 8 sol. no Cuenca
75 var. 45 cas. si carbonero Alaazán Soria
75 hea. 40 cas. no carbonera Alaazán Soria
75 var. 18 sol. no carbonero Alaazán Soria
75 var. 8 sol. no Alaazán Soria
76 var. 34 cas. no carbonero Logroño
76 hea. 32 cas. no carbonera Logroño
76 var. 6 sol. no Logroño
77 var. 39 cas. si carbonero Pozondón Teruel
77 hea. 35 cas. no carbonera Pozondón Teruel
77 var. 15 sol. no carbonero Pozondón Teruel
77 hea. 4 sol. no Pozondón Teruel
78 var. 60 cas. no carbonero La Cierva Cuenca
78 hea. 55 cas. no carbonera La Cierva Cuenca
78 hea. 30 sol. no carbonera La Cierva Cuenca
78 var. 14 sol. no carbonero La Cierva Cuenca
79 var. 30 cas. si carbonero La Cierva Cuenca
79 hea. 28 cas. no carbonera La Cierva Cuenca
79 var. 6 sol. no La Cierva Cuenca
60 var. 26 sol. si jornalero Norteaaérica
81 var. 32 cas. si carbonero Alaazán Soria
81 hea. 32 cas. no carbonera Alaazán Soria
61 hea. 6 sol. no Alaazán Soria
82 var. 37 cas. si carbonero La Cierva Cuenca
82 hea. 36 cas. no carbonera La Cierva Cuenca
82 var. 5 sol. no La Cierva Cuenca
83 var. 55 cas. si carbonero Alaazán Soria
83 hea. 45 cas. no carbonera Alaazán Soria
83 hea. 16 sol. no carbonera Alaazán . Soria
63 var. 14 sol. no carbonero Alaazán Soria
84 hea. 40 sol. no carbonera Alaazán Soria
85 var. 62 vdo. si carbonero Alaazán Soria
85 hea. 22 sol. no carbonera Alaazán Soria
65 hea. 20 sol. no carbonera Alaazán Soria
86 var. 54 cas. si carbonero Cuenca
86 hea. 54 cas. no carbonera Cuenca
86 var. 16 sol. si carbonero Cuenca
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(continuación)_________________________________________ cuadro n.Q 307
Fam. Sexo Edad Estando Saben Profesión Lugar de destino Provincia
N.9 civil leer Población y/o nación

87 var. 20 sol. si ailitar Zaragoza
88 var. 32 cas. si labrador
88 hea. 31 cas. no sus lab.
88 hea. 4 sol. no
89 var. 40 cas. si jornalero Norteaaérica
90 var. 22 sol. si jornalero Norteaaérica
91 var. 26 801 • si jornalero Norteaaérica
92 var. 31 caa. si jornalero Norteaaérica
93 var. 52 cas. si jornalero Norteaaérica
94 var. 20 sol. si jornalero Norteamérica
95 hea. 18 sol. no sirvienta Barcelona Barcelona

Pueite: Elaboración propia. Basado en el Censo de Población del aio 1921 de la localidad de Jabaloyas.
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Anexo N.Q 206
LUGARES I>E DESTINO DE LOS INMIGRANTES

DEL MUNICIPIO DE MOSCARDON EN EL
CENSO DE POBLACION DEL AÑO 1901

cuadro n.Q 308
Fam,
N.9

Sexo Mdad Eatmdo
dril

Saben
leer

Profesión Lugar de destino
Población Provincia

1 hea. 25 801. no sirvienta Kequena Valencia
2 var. 57 cas. no jornalero Se cree que en Valencia
2 var. 27 801. no pastor Guadalaviar Teruel
2 hea. 21 sol. no sirvienta Eequena Valencia
3 var. 50 cas. si labrador El Pardo Madrid
4 var. 22 sol. si pastor Cheste Valencia
5 var. 53 cas. si labrador Se ignora
5 var. 16 sol. si pastor Cheste Valencia
6 var. 25 cas. si jornalero Alicante
7 var. 29 cas. si labrador Ocaña Toledo
8 var. 49 cas. no labrador Vallecas Madrid
8 var. 17 sol. si jornalero Vallecas Madrid
9 var. 21 sol. si jornalero Vallecas Madrid
10 var. 42 cas. no jornalero El Pardo Madrid
11 var. 19 sol. si practnte. Frias Teruel
12 var. 66 cas. si jornalero Bótera Valencia
12 var. 19 801. si jornalero Bétera Valencia
13 var. 65 vdo. si labrador Requena Valencia
13 var. 25 cas. si jornalero Concud Teruel
14 var. 45 cas. si labrador El Pardo Madrid
14 var. 15 sol. si jornalero El Pardo Madrid
15 var. 22 sol. no jornalero Celia Teruel
15 var. 17 sol. no pastor Frías Teruel
16 var. 32 cas. si jornalero Celia Teruel
17 var. 58 cas. si labrador El Caspillo Teruel
17 hea. 45 cas. si sus lab. El Caapillo Teruel
17 var. 22 sol. no jornalero El Caapillo Teruel
18 var. 70 vdo. no Valencia
19 var. 45 cas. no jornalero El Pardo Madrid
20 var. 47 cas. si jornalero Se ignora
20 var. 17 sol. no sirviente Villar del Cobo Teruel
20 hea. 21 801. no sirvienta Requena Valencia
20 hea. 14 sol. no sirvienta Requena Valencia
21 var. 16 sol. no pastor Frías Valencia
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(continuación)_________________________________________ cuadro n.Q 308
Fam. Sexo Edad Matado Saben Profesión Lugar da destino
N.2 civil leer Población Provincia

22 var. 47 cas. si jornalero El Pardo Madrid
22 var. 21 sol. si ■ozo café Madrid Madrid
22 var. 19 sol. si sirviente Requena Valencia
22 hea. 16 sol. si sirvienta Requena Valencia
23 var. 20 sol. si jornalero Andújar Jaén
24 var. 43 cas. si jornalero El Pardo Madrid
25 var. 52 cas. si labrador El Pardo Madrid
25 hea. 49 cas. no sus lab. El Pardo Madrid
25 hea. 21 sol. no sirvienta El Pardo Madrid
25 var. 14 sol. si sirviente El Pardo Madrid
26 var. 26 cas. si pastor Cheste Valencia
27 var. 46 cas. no labrador El Pardo Madrid
28 var. 34 cas. si pastor Pozuelo Ciudad Real
29 var. 44 cas. si labrador Villanueva de la S. Badajoz
29 hea. 14 sol. no sirvienta Requena Valencia
30 var. 55 cas. no jornalero Montoro Córdoba
31 var. 48 cas • no carbonero El Pardo Madrid
31 var. 17 sol. no carbonero El Pardo Madrid
32 var. 20 sol. si carbonero El Pardo Madrid
32 var. 18 sol. si carbonero El Pardo Madrid
32 var. 16 sol. no pastor Royuela Teruel
33 hea. 16 sol. no sirvienta Requena Valencia
34 var. 46 cas. si labrador El Pardo Madrid
34 hea. 20 sol. no sirvienta Valencia Valencia
34 hea. 15 801. no sirvienta Requena Valencia
35 var. 28 cas. si jornalero El Pardo Madrid
36 var. 51 cas. si carbonero El Pardo Madrid
36 var. 25 sol. si carbonero El Pardo Madrid
37 var. 39 cas. si labrador El Pardo Madrid
38 var. 15 sol. no Teruel Teruel
38 var. 47 cas. si labrador Teruel Teruel
38 var. 17 sol. no jornalero Teruel Teruel
39 var. 33 cas. si labrador Mondéjar Cuadalajara
39 hea 51 vda. no Se ignora
40 hea. 17 sol. si sirvienta Valencia Valencia
40 var. 35 cas. no labrador El Pardo Madrid
41 var. 45 cas. no pastor Trasacastilla Teruel
41 var. 18 sol. si jornalero Puertollano Ciudad Real
42 var. 31 sol. si pastor Torrevieja Alicante
43 var. 30 cas. no jornalero El Pardo Madrid
44 var. 48 cas. no labrador Orihuela Alicante
44 var. 23 sol. si jornalero Orihuela Alicante

Página - 389



(continuación)__________________
Fam. Sexo Edad Matado Smbaa Profmaióa
N.Q civil loor

_______________ cuadro n.Q 308
Lugar do destino 

Población Provincia

45 var. 29 sol. si jornalero Teruel
46 hea. 15 sol • no sirvienta Bequena Valencia
47 var. 35 cas. si labrador XI Pardo Madrid
48 var. 15 801 • si pastor Villanueva de la S. Badajoz
49 var. 36 cas. si labrador XI Pardo Madrid
50 var. 24 sol. si cerero Valencia Valencia
51 hea. 15 sol. no Bequena Valencia
52 var. 37 cas. no jornalero Terriente Teruel
53 var. 48 cas. no carbonero XI Pardo Teruel

Píente: Elaboración propia. Basado ea el Cetso de Población del ano 1)01 de la localidad de Moscardón.
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Anexo N.Q 207
LUGARES DE DESTINO DE LOS INMIGRANTES
DEL MUNICIPIO DE POZONDON EN EL CENSO

DE POBLACION DEL AÑO 1936

cuadro n.Q 309
■a.
.2

Sexo Edad Estado
civil

Saben
leer

Profesión Lugar de destino
Población Provincia

1 var. 44 ca8. no jornalero Teruel Teruel
1 hea. 44 cas. no sus lab. Teruel Teruel
1 hea. 15 sol. no sus lab. Teruel Teruel
1 hea. 12 aol. no sus lab. Teruel Teruel
1 var. 10 sol. no Teruel Teruel
2 var. 23 sol. si carabin. Zaragoza Zaragoza
3 var. 30 cas. si jornalero Cuevas Labradas Teruel
3 hea. 25 cas. si sus lab. Cuevas Labradas Teruel
3 hea. 4 sol. no Cuevas Labradas Teruel
3 hea. 1 801 • no Cuevas Labradas Teruel
4 hea. 14 sol. si sus lab. Valencia Valencia
5 hea. 12 sol. no sus lab. Torreaocha Teruel
6 var. 49 CS8. si jornalero Teruel Teruel
6 hea. 45 cas. no sus lab. Teruel Teruel
6 var. 22 sol. si jornalero Teruel Teruel
6 var. 16 sol. si Jornalero Teruel Teruel
6 hea. 14 BOl • no sus lab. Teruel Teruel
€ hea. 11 sol. no sus lab. Teruel Teruel
7 hea. 44 cas. no sus lab. Teruel Teruel
7 var. 18 sol. si estudian. Teruel Teruel
7 var. 14. 801 • si estudian. Teruel Teruel
8 var. 21 cas. si labrador Zaragoza Zaragoza
9 var. 57 cas. si labrador Zaragoza Zaragoza
9 var. 20 sol. si jornalero Zaragoza Zaragoza
9 var. 29 cas. si jornalero Zaragoza Zaragoza
9 hea. 26 cas. no sus lab. Zaragoza Zaragoza
9 hea. 3 sol. no Zaragoza Zaragoza
9 var. 1 sol. no Zaragoza Zaragoza
9 var. 26 cas. si jornalero Zaragoza Zaragoza
9 hea. 24 cas. si sus lab. Zaragoza Zaragoza

Fíente: Kliboraciéi propia. Basado ei el Censo de Población del año 1936 de la localidad de Posoadón. 
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Anexo N.Q 20 8
LUGARES DE DESTINO DE LOS INMIGRANTES
DEL MUÑI OI RIO DE TRAMACASTILLA EN EL

CENSO DE POBLACION DEL AÑO 1901

cuadro n.Q 310
Fmm.
N.°

Sexo Edad Matado Saben 
ciril leer

Proteaíón Lugar de destino
Población Provincia

1 var. 50 cas. si labrador Jaén
2 var. 2 sol. no Terriente Teruel
3 var. 67 vdo. si Se ignora
4 var. 47 cas. si labrador Jaén
5 var. 37 cas. si labrador Ciudad Real
6 var. 63 cas. no jornalero Jaén
6 hea. 47 cas. no sus lab. Jaén
6 var. 14 sol. no Jaén
7 var. 51 cas. si jornalero Caudé Teruel
7 hea. 49 cas. no sus lab. Caudé Teruel
7 var. 22 sol. si jornalero Teruel Teruel
7 hea. 12 sol. no sus lab. Caudé Teruel
7 var. 9 sol. no Caudé Teruel
8 var. 72 cas. si jornalero Poyatos Cuenca
9 var. 40 cas. si labrador Caudé Teruel
10 var. 53 cas. si labrador Caudé Teruel
11 var. 27 cas. si labrador Ciudad Real
12 var. 7 sol. no escuela Hoyuela Teruel
12 hea. 5 sol. no Hoyuela Teruel
13 var 23 sol. si fceútico. Albarracln Teruel
14 hea. 45 cas. si la propia Teruel Teruel
14 hea. 20 sol. si la propia Teruel Teruel
15 var. 25 sol • no jornalero Poz. de Calatrava Ciudad Real
16 var. 42 cas. si labrador Valencia Valencia
17 var. 42 cas. si jornalero Caudé Teruel
17 hea. 42 cas. no sus lab. Caudé Teruel
18 var. 35 cas. no pastor Monterde Teruel
19 var. 42 cas. si labrador Poz. de Calatrava Ciudad Real
19 var. 17 sol. no jornalero Poz. de Calatrava Ciudad Real
20 hea. 19 sol. no sus lab. Teruel Teruel
21 var. 41 cas. si labrador Pedalajar Jaén
22 var. 42 cas. no labrador Pedalajar Jaén
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(continuación)_________________________________________ cuadro n.Q 310
Fam, Sexo Edad Matado Saben Profesión Lugar de destino
¡t,S ciril leer Población Provincia

23 var. 40 cas. si jornalero Caudé Teruel
23 hea. 33 cas. no sus lab. Caudé Teruel
23 hea. 9 sol. no Caudé Teruel
23 hea. 6 sol. no Caudé Teruel
23 var. 1 sol. no Caudé Teruel
24 var. 27 cas. si jornalero Jaén Jaén
25 var. 30 cas. 8Í labrador Baños de la Encina Jaén
26 var. 19 sol. si jornalero Poz. de Calatrava Ciudad Real
27 var. 32 cas. si jornalero Illescas Madrid
28 var. 26 sol. si jornalero 11leseas Madrid

Pneite: Elaboración propia. Buido ei el Censo de Población del ano 1901 de la localidad de Traiacastilla.
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Fuente: Archivo Municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Anexo N.Q 210

JÜNTA gestora. 
del.

SERVICIO de AUTOMOVILES 
de

ALBAERAC1N

PRESIDENCIA

Por ausencia y delegación de 
el -Sr. Presidente de esta Jim 
ta: Gestora, tengo el honor de 
poner en su conocimiento cuan 
to sigue.
Como muy bien conoce esa dig
na. Corporación de su no menos 
digna Presidencia, nuestros 
Senadores, Ex senadores, Dipú 
tados á. Cortes y Provine i al es, 
Pueron invitados por esta Jui 
ta á. la Asamblea que se cele
bró en esta Ciudad el día 19 
del corriente, para ver de cor. 
seguir sea un hecho la implan* 
tación del servicio de automó
viles entre Teruel y la Sierra 

No ignora tampoco esa Co 
poración Municipal, que nues’tn 
requerimiento tuvo entusiasta 
acogida y que todos, absoluta
mente todos nuestros representa 
tes en las Cortes y Diputación,
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nos honraron con su presencia en. 
el mencionado día, y los que 
por causas age ñas h. bu voluntad 
no pudieron acudir, estuvieron 
dovidsnente representados.
Esta Junta al hacer tales invito, 
cionec & nuestros representan
tes, no obró por cuenta propia, 
sino en nombre y representación 
de los 22 pueblos y Ciudades ir 
teresados en la mejora y obro * 
en tal concepto, tanto por los 
poderes que se le conTirieron • 
en la Asamblea del 15 de Julio, 
cuanto por las adhesiones recib 
das de todos ellos.
La Ciudad y pueblo que cobija 
& sus representantes, máxime si 
estos acuden & cualquier 11 
mamerto de los representados, 
está, en el ineludible deber de 
agasajar a sus huespedes si qu» 
era con una modesta comida cu
no debe permitirse re cateen

aquellos que orosfcrando incomodi 
dades y gastos acuden presurosos 
& trabajar por los intereses de 
la Ciudad y pueblo que los lla
ma .
Esta junta entendiéndolo asi, se 
permitió obsequiar con una moder 
ta comida á los Senadores y Di
putados que acudieron al acto, 
obsequio que hizo en nombre de 
la Ciudad de Albarracm y no en 
el suyo propio, porque de hacer, 
lo asi, hubiera resultado un a- 
gravio para esta hospitalaria y 
noble Ciudad donde se celebraba 
tan importante acto.
Con nuestros ilustres huespedes 
estuvo la Junta en pleno, excepc 
cion del Sr. líillán que se encon 
traba ausente.
1 como no obstante haber traba
jado los individuos que la inte 
granos llenos de la mejor volun
tad durante un mes sin descanso
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estaños igualmente dispuestos 
& sufragarao los gastos que s*
pone el cubierto que nos vino 
obligados á consumir por hace» 
compañía á. nuestros huespedes, 
y cono quiera que entendemos • 
por el contrario que los consa 
nidos por los Sres Diputados 3 
Senadores, deben ser de cuenti
de la Ciudad, ne permito hacea 
presentes estas manirectacio 
nos a ese Ayuntamiento, para 
que si lo estima de justicia 
acuerde suDragar el gasto ere» 
tuado que segíin cuenta de

los PP. Escolapios asciende 
á 138 pesetas con 5 céntimos 
o sean 27 cubiertos a 5.12 cf
da uno.
Pero como de esta suma hay q» 
descontar 6 cubiertos con sur» 
dos por los Sres Valdemoro, : 
Mora. Domínguez , Abad, TTarr 
y Rabmad que los pagarán, dr 
su peculio particular,

1
I Señor Alcalde Presidente

Ruego en nombre de esta Junta 6. esa 
digna Corporacion.se sirva acordar 
sea abonado por la ciudad el. gasto m  
tegro hecho solamente por nuestros 
huespedes, que asciende a CIENTO S1E* 
TE PESETAS con SETENTA Y TEES cénti
mos, siempre y cuando considere es 
la Ciudad la obligada por atención 
cortesía y deber al agasajo & nuestro 
representantes, porque de no conside
rarlo asi,y negarse la Ciudad &. cbonr 
lo, será, abonado por la junta no obs
tante entender no es la obligada á el 
lio.
Adjunto incluyo cono justificante del
gasto, l a  cuenta renitida por l o s  f p  

Escolapios.
Dios guarde a V, s. muchos años
Albarracm 25 agosto 1917

El Presidente Accidental

este ilustre Ayuntamiento

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracln.
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Anexo N.Q 211
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Fuente: Archivo municipal del Ayuntamient
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í Kt̂ >1 Û#AV |#WlOA. ^
3 ̂  tflüttVUH (/U/OVlH Cu. rí. (j Kl/̂  1*- 4<r 
i n;L ftAu-í-éA* Cv 1̂ 0 —

ÍMVt -.
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Viniendo obligado ese Ayuntamiento 
de su digna presidencia, jde conformi
dad con lo prevenido en el R.D* de 12 
de Diciembre de 1926, a contribuir a 
los gastos deejecución del camino ve
cinal' nómero 640 »De la carretera.de 
Caudé a El Pobo a Celia por Broncha** 
les y ilonterde», con la cantidad de 
92.492*26 pesetas, y debiendo ingre

sar hasta el-momento la cantidad de 14.278 pesetas 
por la primera certificación de obra ejecutada en 
dicho damino; la Comisión gestora, agotados todos 
los procedimientos amistosos con respecto al asun
to, en sesión celebrada el dia 5 de los corrien
tes, acordó requerir a ese Ayuntamiento para que 
en el término de diez dias ingrese en la Deposi
taría de fondos de esta Diputación la expresada 
cantidad de 14.278 pesetas, bien entendido que en 
otro caso se estimará su silencio como negativa a 
contribuir voluntariamente a la construcción, en 
cuyo caso la Diputación anticipará por cuenta de 
ese Ayuntamiento de Albarracín todas las cantida
des con que viene obligado a contribuir para la 
construcción del camino, reintegrándose de las 
mismas en la forma que previenen los artículos 8 
de la Ley de caminos vecinales y 14 del Regla
mento para su aplicación; todo ello sin perjuicio 
de imponer las sanciones legales a que hubiere lu
gar, con las que desde luego se le' conmina. \

Lo que comunico a V. para su conocimiento y erfcj 
tos oportunos.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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# v
*  PERTENECIENTES vs

[OUDIilDAI DE ALBASBAUK Pongo en conocimiento de V.,que con fecha 26 de febrero del año 1926,esta Junta acordó por unanimidad que toda o la parte de los terrenos de sus montes
Salida núm. propios y prohindiviso que posee conesa Ciudad,̂ y que se utilizase en la construcción de carreteras y caminoŝ  

la cedia gratis,reservándose la parte del arbolado que en los mismos fuese necesario talar.
Al tomar este acuerdo su fin principal fue 

incrementar la construcción de caminos¿porque con ello nuestros montes adquirian un valor elevadisimo sus productos forestales sobre los precios achuales 
y las diferencias compensaban con creces nuestra parte proporcional cedida.

Un la actual hay varios caminos trazados
que dah salida á pueblos comuneros con las carrfcte—ras existentes,cuyos pueblos sonrGriegos-Guadalaviar El Villar—SI Vallecillo-Moscardon-Saldón-Jabaloyas- 
Uonterde y Bronchales,y según noticias oficiosas,la Pxcma. Diputación Provincial tiene dinero para empezar la mayoria de ello,s;esta Presidencia le ruega que interese á su Ayunt2 den facilidades en la cons
trucción de los referidos caminos,en la parte que de sus montes puedafr utilizar,por las ventajas inmediatas que de los, mismos hemos de obtener, cuyo acuer
do lo comunicarábala Sección de Vias y Obras para su 
rapida tramitación de los expedientes al efecto empezados, cooperando de esta manera grandemente ha remediar la crisis obrera tan agudizada en la actuali 
dad

u iVJi.ji;'. ¡ ' o p i o s  g arde á V. muchos años.’N\V' ' ‘ '^#iilar del Cobo á 20 de i'iayo de I93I-
b L/- ¿-0S E1 Presidente.
t;*1 i . COPUKIDA j

.  ̂D “ SrAlcal^^delAvlnit^ de A  L  B  A  K H A  C I K

Puente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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N IC O L Á S  M O N T E R O S  A SPA S
HABI U T A  DO T A O I K T1

t. TREMEDAL, W

TíUPONO N * J»

T e r u e l  5 de Noviembre de 1931

tí

Lili

r

Sr. D. Sr. Alcalde de
Guadalaviar

Mi estimado amigo:Lamento el objeto de la presente que es 
para darle cuenta de un asunto que tal vez V. ya se haya enterado y que 
nos coloca en una situación dificil respecto a la construcción del 
camino.

Hace algunos dias se publico en el B. 0. un acuerdo del 
Comité Paritario de Zaragoza en el cual se ordenaba que los jornales 
minimos en la provincia de Teruel debian ser de 3'30 pesetas y de 6 pta 
esto cono vera destroza todo el presupuesto del camino hecho por la 
Diputación pues allí se consigna que el jornal seria el señalado por 
la Diputación y como V. sabe este era el de 4 pesetas.Nosotros lo mis
mo que ha ocurrido en Griegos ante una necesidad no hubiéramos ni ten. 
dremos inconveniente en pagarlo a 4*30 apesar de la desnivelación de 
presupuesto que supone pero a 3'30 y 6*30 no es posible.

Lo mas grave del caso es que aun que los obreros de esa sf 
conformasen a cobrar las cuatro o cuatro cincuenta que nosotros podiamos 
dar es muy dificil el arreglo por que nos podrian denunciar e imponernos 
una multa de consideración.

En vista de ello visite al Sr. Presidente de la Diputación pa
ra ver si se conseguía que hicieran la revisión de precios esto es que 
aumentasen en el presupuesto la diferencia de esos jornales y me dijo 
que les era imposible de todo punto por que no disponían del elemento 
principal que es el dinero:pienso insistir y trabajar sobre el asunto 
por que todos los contratistas de la provincia se hallan en la misma si
tuación y probablemente el dia catorce se paralicen todas las obras.

Nosotros pensabos haber dádo comienzo a la obra el los pri
meros dias de la próxima semana pero en esta forma nos abstenemos hasta 
ver el resultado.

Si se pusieran de acuerdo con los Sres. del Villar y bajasen 
a esta veríamos si visitando al Sr. Gobernador y al Sr. Presidente de la 
Diputación se podia solventar el asuntó.

Sabe le apreíia su affmo amigo s.s.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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ALCALDIA DE JABALOYAS

Núm ero Al
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Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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C O M I S I Ó N  G E ST O R A  
:PRO F E R R O C A R R IL E S  
T U R O L E N S  E S --------------

Ajynt.“ dJ * D:rr-cin>\• "¡CRl- T A.RÍA

' R”  T 'K^fÑTliiDÁ" ...Zi___
ti-- ' fM

Teruel 2(J de A b r i l  de 192'».

S c í ío v  Ó lfoafcle

M uy señor nuestro: En el anteproyecto de l P la n  de fe rro ca rr ile s  que acaba de 
redacta r el Consejo superior fe r ro v ia r io , f ig u ra n  cu lu g a r muy preferente algunos de 
los que de un modo directo  y  decisivo afectan a ese pueblo y  a nuestra provincia. T ra 
ta r  de l la m a r  su atención sobre este extrem o y  hacer a s i todo lo  posible porque aquella  
propuesta sea una rea lidad , hacen que nos veamos obligados hoy a d ir ig irn o s  a V., es
perando que, tanto  esa Corporación de su presidencia como la^dem ás entidades de esa 
lo ca lidad , contribuyan con toda decisión y  entusiasmo a estos fines.

Decimos que alguno de los fe r ro c a rr ile s  de l P la n  recientemente redactado ha de 
a fec ta r vivam ente a ese pueblo y  a la  p ro v in c ia  en genera l, ya  que p * r  nadie se puede 
negar la  im portanc ia  cap ita l que encierra para esta o lv idada  p rov inc ia  hacer posible 
un enlace d irecto , rá p id o  y  económico entre sus d is tin ta s  zonas, y  a  su ves entre e llas  
y  los  centros productores y  consumidores; enlace que había de p e rm it ir  desenvolver 
nuestras in d u s tria s  y  actividades con más fa c i l id a d  y  aun con m ayor am p litud  que en 
la  ac tua lidad . Estq y  no o tra  cosa s ig n if ic a rla  p a ra  nosotros la  construcción de los 
fe rro c a rr ile s  Teruel - A lcañiz- L é rid a , Teruel a Cuenca, Cifuentes a Caminreal, Camin. 
rea l a Zaragoza , Lécera a L a  Puebla de H i ja r  y  la  pro longación  del de Vivél.

P a ra  conocer la  opinión del país, p a ra  p u lsa r su sentir, p a ra  orien ta r sus reso
luciones lo  más en arm onía con las necesidades y  pa ra  o ir  sus aspiraciones, e l Gobier
no ordena que aquella propuesta se someta a in fo rm ación  púb lica ; a este efecto se pu  
blicó en e l Boletín oficial de la  p rov inc ia  correspondiente a l 4  de l actual el oportuno 
edicto p o r lo  que a la  nuestra se refiere, pudiendo concu rrir a esta in form ación atañías  
Corporaciones, entidades, asociaciones v pa rticu la res  quieran hacerlo, s i bien se in v ita  
de un modo especial a ¡as Corporaciones oficiales.

D e aquí que consideremos muy interesante adve rtir le , más que la  conveniencia, 
la  necesidad de que se haga publica esta cuestión, a l .objeto de que levantando el espí
r i t u  de los  incrédulos y  el entusiasmo de los que conocen estas m aterias, se pueda i r  
creando atmósfera que ha de ser muy favorab le  pa ra  a lcanzar nuestras aspiraciones.

N o o lv ide  que es de v ida  o muerte p a ra  ¡a p rov inc ia  de Teruel la  construcción de 
aquellos fe rro ca rile s , ya  que entonces y  sólo entonces seria posible exp lo ta r en debidas 
condiciones las  riquezas naturales que atesoran nuestro suelo y  subsuelo y  que con tilo s  
y p o r ellos llegaríam os a conquistar—como decía un ilu s tre  pensador—*la  m ayor de 
la s  libertades, ¡a libe rtad  del m ovim iento•; p o r ellos sacarianws a los mercados, en 
condiciones económicas, nuestros productos pa ra  que alcanzasen el precio que po r su 
b.-ndad merecen; por esos fe rroca rriles  que harían posible buenos enlaces con las comu
nicaciones establecidas llegaríam os a te n jr  las o tras que necesitamos, dándonos, en 
una pa labra , la  pos ib ilidad  de alcanzar aquellas sa lidas que nos son tan necesarias 
p a ra  a m p lia r  los reducidos lim ites en que precisamente por ¡a f a l t a  de los mismos nos 
es fo rzo so  d e sa rro lla r la  v ida.
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N o dude, pues, cu comunicar a esos vecinos una esperanza de g ra n  mejora  
consigue la  ejecución de los fe rro ca rr ile s  de que hablamos, pero no o lv ide asimismo  
que por ello  K  y  todos estamos obligados a tra b a ja r cuanto humanamente sea posible, 
empezando de momento po r comparecer en aquella in fo rm ación  con la  manifestación  
de nuestras aspiraciones y  con la  expresión dé su absoluta necesidad.

A  estos efectos nos perm itim os acompañar unas instrucciones con el f in  de f a c i l i 
ta r  él traba jo  de V. y  que en grac ia  a l interés que a todos nos debe in s p ira r  asuntos de 
la  trascendencia de l que motiva esta carta, presentamos a su consideración con el rue
go vehemente de que lo c fudien y  después puedan como esperamos tra d u c ir lo  en actos.

Le  rogamos que ei i. tjorm e que se dignen e m it ir  .sea mandado a  esta Comisión, 
d o m ic iliada  en la  D ipu tación  p rov inc ia l de Teruel, antes del d ia  5  del próx im o mes 
de Mayo, con el f in  de que sé puedan coleccionar y  se rv ir de fundam ento a l in fo rm e que 
las d is tin ta s  Corporaciones provinciales han de p res ta r a su vez.

Con este m otivo nos es muy g ra to  ofrecernos suyos afectísim os SS. SS.

El Presidente de la Diputación 
y  de la Comisión gestora.

El Secretario,

Archivo Municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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en. sesión celebrada el día........ r •....... ............
acoráá acudir'a le. información pública sobre el Anteproyecto de 
plan de construcción de ferrocarriles propuesto por el Consejo 
Superior-Ferroviario y--acordado por H*0.- ele-7 -de-Maesc-de -1925 
en lo que respecta al ferrocarril de Teruel á Cuenca, quxy es el 
que interesa a esta.

Por el anteproyecto del plañe de ferrocarril y la carta que 
le acompaña, vemos con sorpresa, que el ferrocarril previsto de 
Cuenca a Teruel, ha sido substituido por una linea de Ínteres 
nacional de via normal de Teruel d Mira, estación situada sobre 
la otra linea de interás nacional de Cuenca a Utiel,

Seta última linea es muy perjudicial para las rápidas comu
nicaciones que corresponden a los intereses do la región y de 
las dos capitales Cuenca y Teruel y más aún con la rápida común 
nicoción do Teruel con Madrid.

Por la linca Teruel - Mira ademas de alargar de una manera 
inútil é injustificada la distancia entre Teruel y Cuenca, quty- 
dan las relaciones de Teruel Cuenca y mucho mas las de Teruel 11 
Madrid tributarias de un empalme en una pequeña localidad como 
es. Mira.

Kos explicamos tantt? menos esta substitución del ferrooa- 
rril directo Teruel Cuenca, quw siempre el Gobierno Ha conside
rado de un gran, interás, por este otro de Teruel a Mira que la 
configuraoion del terreno entre Teruel y Cuenca permite el esta 
blecimiento de un perfil de linea mejor que muchos de los exis
tentes, y por le menos tan bueno como el de Teruel-Mira.

Por todo lo anteriormente expuesto, esperamos reconozca el 
Consejo Superior Ferroviario lo justificado de nuestra petición 
y rectificará el plan incluyendo cono ferrocarril de intorós na
cional el directo de Teruel Cuenca que ha figurado siempre en 
todos los proyectos oficia3.es de ferrocarriles en lugar de el de 
Teru.e3.-Kira mucho .mas largo y que no corresponde a ninguna uti
lidad ,

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Fuente: Archivo aunicipal del Ayuntamiento de Albarracín,
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Sr* y  Z"** • c¿&.
Earoed a loa iniciativas del 3r. Alcalde de Cuenca, aobgidoa con entusiasmo 

por álbárraoin y Teruel, el enlace de Cuehoa y Teruel en la parte de 1̂ arrtm*a
oo -Ibarraoín va a oer un hecho*

Ya conooe V. lo actuado en el asunta del ferrocarril TffiUSL-DiniC «-ALC U  
bl '¡a? JUJJ que tiene realidad en la vida española por eatar incluido desde 1910 
en el plan de ferrocarriles secundarios, ha llegado el momento de intensificar 
au ejecución ya que los deseos expuestos tan atinadamente en las Asamblea» de 
Albarracín y Cuenca, dioron por resultado elevar las condojínaa al Üobierpo de 
su bagestad, y íato por oonáuoto del Sxmo Sr. ireuidonte y binistro de ?omonto 
las han acogido haata el punto de afirmar que oi loa pueblos conscientes de la 
mejora y del desoo de engrandecimiento: hacen ofrecimientos, el ferrocarril se re
aliuara irnuediat amante*

como lo expuesto tn Cuenca Y Ubarrocin, ha sido la expresión en bloque do
la necesidad y óata ha interesado a los i>. «íblicoa, es llegado el momento de
loo ofertas particulares,' y á tal fin, para dejar señaladas con olnridau las no
cesidades de los puoblos interesados en la costrucción, ee invita a V. a una
tsaabloa magra que se celebrará on Teruel el dia 3 de Junio en el Palacio de la'
iiputocion y hora de las 10 on la que puede llagarse al nombramiento de una do
misión ejecutiva quo estudie y resuelva loo puntos principales del problema, en
cí sentido de ofrecimientos do los pueblos, sitios eoníonientos por ..onde ha de
pasar la linea, y para prosentar al Gobierno un avance do proyecto tanto en el
sentido dol trazado, como en el do aporfciaián, Comisión que conatontoronte se
hallo en contacto con el Gobierno y con loa pueblos uel trazado, para reaolvor V
con poínos poderes lo que es nooooidad urgento y fuente de vida para regiones h
hermanas unidas hoy tan silo psVol anholo de corriinicarse rápida y conveniente-
mentó*

■jn espora do su asiotoncia y odhosión quedamos da Y. iS tu * 3. 1 ,
JC3Ó i:o Íaldomoro . Isidro Salvador -i. Varáis. ' , . IronWonto do la v,a

ronióonto. do la piputaciiJn tiara de Uowjrcio .. ¿

Fuente: Archivo aunicipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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CUADRO N.Q 320

HABITANTES Y TELEGRAMAS CURSADOS EN
LA PROVINCIA DE TERUEL EN 1910.

N U M E R O  D E  T E L E G R A M A S  
INTERIORES 0 PRIVADOS OFICIALES Y SERVICIOS

Localidad Población * Expedidos Recibidos Expedidos Recibidos

Teruel 12.501 5.749 5.392 4.454 3.174
Albarracín 1.689 356 371 141 266
Alcalá de la S. 1.510 126 76 8 60
Alcañiz 8.587 2.505 2.175 804 487
Alcorisa 3.557 643 544 128 122
Calaceite 2.827 387 345 36 219
Calamocha 1.867 663 431 115 173
Calanda 4.185 708 605 76 103
Cantavieja 1.982 390 281 128 211
Castellote 2.165 340 415 141 168
Hí jar 3.833 640 613 73 292
Mas de las Matas 2.146 306 321 6 11
Monreal del C. 2.510 963 904 164 361
Montalbán 2.061 572 550 430 306
Mora de Rubielos 3.015 476 429 127 316
Sarrión 2.289 251 197 61 108
Valderrobles 3.223 675 503 119 220

* Según el Censo de Población de España en 1910; Tomo I, páginas 275-283.
F u e n te : E la b o r a c ió n  p r o p ia .  Basado en DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS: E s t a d ís t ic a  
t e l e g r á f i c a  de España, año 1 9 1 0 , M a d r id , M. M inuesa de lo s  R ío s , 19 1 2 .
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CUADRO N . Q  321

HABITANTES Y TELEGRAMAS CURSADOS EN
LA PROVINCIA DE TERUEL EN 1921.

N U M E R O  D E  T E L E G R A M A S  
INTERIORES 0 PRIVADOS OFICIALES Y SERVICIOS

Localidad Población * Expedidos Recibidos Expedidos Recibidos

Teruel 12.010 18.675 18.555 8.715 8.073
Albarracín 1.688 782 799 166 291
Albentosa 1.129 180 123 3 15
Alcalá de la S. 1.513 426 399 113 158
Alcañiz 8.648 5.912 6.362 1.705 1.317
Alcorisa 3.582 1.251 1.468 198 311
Aliaga 1.043 1.071 1.074 167 214
Arcos de las S. 1.038 168 208 4 16
Calaceite 3.027 915 745 99 153
Calamocha 2.131 1.781 1.651 196 459
Calanda 4.152 1.097 1.132 112 138
Cantavieja 1.924 422 383 72 112
Castellote 1.913 521 499 127 142
Fortanete 1.090 464 474 25 86
Hí jar 3.853 1.182 1.331 144 175
Iglesuela del C. 1.270 6 8 1 1
Linares de Mora 1.174 135 132 5 17
Manzanera 2.250 657 593 70 102
Mas de las Matas 1.922 283 214 25 27
Mazaleón 1.695 468 400 25 16
Monreal del C. 2.654 1.763 1.873 67 200
Montalbán 2.272 797 802 408 474
Mora de Rubielos 2.745 846 808 465 482
Mosqueruela 2.571 355 352 33 160
Nogueruelas 931 181 110 4 33
Ojos Negros 2.195 280 274 78 95
Puebla de Híjar 2.790 871 1.020 195 182
Puebla de Valv. 2.054 262 280 33 79
Rubielos de Mora 1.863 811 677 27 84
Santa Eulalia 2.222 1.324 1.361 133 288
Sarrión 2.342 615 594 164 184
Torrijos 536 116 103 7 17
Valvona 591 19 37 - 2
Valderrobles 3.076 1.429 1.341 219 387

* Según el Censo de Población de España en 1920; Tomo I, páginas 275-283.
F u e n te : E la b o ra c ió n  p r o p ia .  Basado en DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS: E s t a d ís t ic a  
t e l e g r á f i c a  y  T e le f ó n ic a  O f i c i a l  de E sp aña , d e l año 1 9 2 1 , M a d r id , Im p . E rn e s to  G im énez, 1923.
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Anexo N.o 224

CUADRO N. o  322

HABITANTES Y TELEGRAMAS CURSADOS EN
LA PROVINCIA DE TERUEL EN 1934.

N U M E R 0 D E T E L E G R A M A S
INTERIORES 0 PRIVADOS OFICIALES Y SERVICIOS

Localidad Población Expedidos Recibidos Expedidos Recibidos

Teruel 13.813 11.295 9.427 11.025 10.075
Ademúz 3.440 608 721 498 378
Albalate del A. 4.519 882 1.075 154 214
Albarracín 1.576 239 290 549 617
Albentosa 1.164 113 80 1 10
Alcalá de la S. 1.539 239 228 46 94
Alcañiz 8.823 2.945 3.255 3.256 2.424
Alcorisa 3.605 1.136 1.016 298 456
Aliaga 1.001 236 187 290 245
Arcos de las S. 830 95 111 1 4
Beceite 1.660 149 147 34 10
Calamocha 2.250 2.023 2.002 1.508 651
Calanda 4.280 1.251 1.232 614 266
Cantavieja 1.817 378 308 511 348
Castellote 1.923 497 492 1.056 671
Celia 3.616 403 373 26 371
Fortanete 1.094 239 162 13 39
Hí jar 3.719 1.124 1.158 331 622
Iglesuela del C. 1.199 247 211 5 10
Linares de Mora 1.124 190 168 14 11
Manzanera 2.151 240 202 14 38
Mas de las Matas 2.013 419 417 107 146
Monreal del C. 3.247 1.358 1.450 682 845
Montalbán 2.154 317 306 314 400
Mora de Rubielos 2.653 697 779 871 1.058
Mosqueruela 2.463 64 53 91 43
Nogueruelas 820 160 105 6 14
Picarque 775 50 30 5 10
Puebla de Híjar 2.837 10 25 26 13
Puebla de Valv. 2.088 194 167 21 72
Puertomingalvo 1.167 66 60 6 6
Rubielos de Mora 1.771 498 585 52 67
Santa Eulalia 2.636 1.335 1.213 66 166
Sarrión 2.370 453 521 564 543
Torrijas 465 65 80 1 4
Valvona 732 68 30 - -
Valdelinares 456 21 32 4 8
Valderrobles 3.114 967 828 442 614
Villarluengo 1.167 232 304 8 29

Fuente: KÍKI5TERI0 CE COKUHICACISKES: Estadística telegráfica de España 1 9 3 4 , Hadrid, Ernesto Giménez» 1936.
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Anexo N.Q 225

ANTEPROYECTO DEL ESTABLECIMIENTO DE
UNA RED TELEFONICA EN LA SIERRA DE

ALBARRACIN-

La Junta de la Comunidad de Albarracín, al aumentar los ingresos de 
la misma, con la explotación ordenada de alguno de sus montes, ha creído, 
que su misión, debía evolucionar, y en vez de repartir esos ingresos
mayores, entre los 23 pueblos que la forman, intentar establecer servicios 
de utilidad general, en aquellas sierras Universales.

A este fin y como primera iniciativa, y como servicio más urgente, y 
el más útil, a establecer, pensó la Junta de la Comunidad, en una red
telefónica que enlazara con Albarracín dentro de la Comunidad, todos los 
pueblos que forman la misma, las casas forestales donde radica la ejecución
de las ordenaciones de sus montes, y los pueblos de Gea de Albarracín y
Tormón, que aún cuando no forman parte de la Comunidad, resulta que Gea se 
encuentra dentro de la red, y es pueblos casi, con tanto vecindario como 
Albarracín, y Tormón, aunque queda fuera de la red, tienen ambos montes 
ordenados, que forman parte de la explotación forestal más importante de la 
sierra.

La red se pretende sea establecida por el Estado con importante 
auxilio de la Comunidad, la ciudad de Albarracín y pueblos que la red debe 
comprender.

Hoy Albarracín tiene comunicación telefónica con Teruel, 
comunicación, que si no estamos equivocados, se establece por el hilo del 
telégrafo Albarracín-Teruel, dando lugar a intromisiones, que producen 
falta de claridad y perfección en la comunicación.

Todas las indicaciones de esta nota, son consecuencia de las 
atentísimas del Sr. Dn. José Camino, Jefe del Negociado de Teléfonos de la 
Dirección general de Comunicaciones, al Ingeniero de Montes, encargado de 
la ejecución de Ordenaciones de algunos montes de la Comunidad, 
ordenaciones, que permiten a la Comunidad, aportar al Estado, al amparo de 
la legislación vigente, un auxilio importante, tanto en metálico, como en 
trabajo y materiales, para el establecimiento de la red proyectada, y ésta 
nota, y el plano que le acompaña, tomado del Mapa itinerario Militar de 
España, formado por el Depósito de la Guerra en escala de 1 : 500.000, no 
tiene más objeto que servir de itinerario o guía, al oficial de teléfonos a 
quien se encargue el estudio del establecimiento de la red, evitándole un 
exceso de trabajo, en el reconocimiento de aquellas accidentadas y poco 
comunicadas sierras Universales.

La Comunidad espera de la Dirección general de Comunicaciones, las 
indicaciones necesarias, para proporcionar postes, trabajadores para el 
establecimiento de la red, tamaño de los postes ó, en una palabra, cuanto 
la Dirección estime necesario, para establecer la red de comunicación con 
arreglo a los adelantos de la telefonía. También estimaría de la Dirección 
general, se le proporcionara el medio de enlazar en red con la de la 
provincia de Cuenca, limítrofe con Teruel en la casa de la Comunidad, para 
establecer comunicación con Madrid.

Las estaciones telefónicas a establecer, dependientes de la sub
central de Albarracín serían en la forma siguiente:

Pueblos de Rodenas, Pozondón, Monterde, Orihuela del Tremedal, 
Noguera, Bronchales, Tramacastilia, Villar del Cobo, Griegos Guadalaviar,
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Royuela, Torres, Calomarde, Terriente, Moscardón, Frías, Toril, Vallecillo, 
Bezas, Saldón, Valdecuenca y Jabaloyas, que con la ciudad de Albarracín, 
forman la Comunidad. Total 23 estaciones, contando con la sub-central de 
Albarracín.

Cuatro casas forestales. Puerto de Bronchales, Vega del Tajo del 
Distrito forestal de Teruel, enclavada en un monte de la Comunidad. 
Dornaque y Collado de la Plata, centros de la importante explotación de 
montes en resinación de Bezas y Albarracín. Total cuatro estaciones 
forestales. Gea de Albarracín, no forma parte de la Comunidad, pero está 
situado en la carretera de Teruel a Albarracín, y su monte "El Pinar" forma 
parte del grupo en explotación.

En iguales condiciones está el monte de Tormón, suman en conjunto 29 
estaciones y 30 con el enlace Albarracín-Cañete, bien por Zafrilla, bien 
por Salvacañete, estaciones de las líneas que afluyen a la sub-central de 
Cañete, en la provincia de Cuenca. Estima la Comunidad, podría extenderse 
la comunicación de la red, con Madrid, ya que por Teruel tiene comunicación 
con Valencia, centro de todo el comercio de los pueblos de la Comunidad y 
mercado natural de todas sus producciones, de las cuales la más importante 
es la forestal. Además todos los productos resineros de la sierra se 
elaboran en las fábricas que existen en Teruel, y la comunicación 
telefónica, entre las fábricas y los montes que les proporcionan la primera 
materia, es absolutamente indispensable.

El correo de toda la sierra, está servido por peatones, y hoy 
desgraciadamente dada la pequeñez de los pueblos, la falta de vías de 
comunicación, y lo abrupto de la sierra, no hay modificación posible para 
la mayoría de los mismos.

Durante el invierno, gran número de vecinos de la sierra emigran a 
Andalucía y Extremadura, a faenas agrícolas y pecuarias, y en cualquier 
accidente de la vida, están separadas de sus familias y las noticias que 
les pueden interesar, tardan a veces semanas en ser conocidas por aquellas 
cabezas de familia, alejados de los suyos, por imperiosa imposición de la 
necesidad.

Con se todo ello muy importante, todavía hay un aspecto cotidiano del 
mayor interés.

Fuera de Albarracín y Gea, ningún pueblo, tiene recursos bastantes 
para poder establecer él solo, servicio de médico y farmacia. Los médicos, 
cuando menos, tienen cada uno tres ó cuatro pueblos y alguno llega hasta 
siete. Pueblo hay que dista 25 kilómetros de la residencia de su médico, y 
ocurre con frecuencia, que del tiempo material necesario para reclamar su 
auxilio y que el facultativo le pueda prestar, se agrava la posible 
contingencia, de que el médico esté en otra de las localidades a su cargo, 
y se repite el caso, en accidente de gravedad, que cuando el médico llega, 
sus auxilios no son necesarios, queda su papel reducido, á certificar la 
defunción.

Por todo ello, nos permitimos exponer a la Dirección general, la 
urgencia del establecimiento de la red.

En la distribución de esta nota, siguiendo indicaciones del 
bondadísimo y celoso Sr. Camino, procuraron llevar las líneas, por el 
camino más corto y siguiendo aquellas vías de comunicación más transitadas - 
(todas lo son poco, excepto la carretera) para que la vigilancia de las 
líneas sea todo lo eficaz posible.

Desde luego, y aún cuando éste detalle, seguramente no ha de escapar, 
a la perspectiva de los funcionarios que dirijan la instalación, nos 
creemos en la obligación de hacer constar aquí, que dada la crudeza del 
clima, y las dificultades, que se han de encontrar para poner los postes en 
condiciones de máxima duración en aquella zona, será conveniente varias
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dimensiones mayores que las corrientes. Zona de pinares y con madera 
creciente, estas dimensiones no serán difíciles de obtener.

A su tiempo, se tratará con la Dirección general, de la forma de 
preparar los postes para su mayor duración.

A continuación, y creyendo interpretar el sentido y objeto del 
Proyecto de Telefonía Nacional de 1917, incluimos un estado en el que 
figura el desarrollo de las líneas que parten de Albarracín, para cada una 
de las 29 estaciones de la red y el enlace con la de Cuenca bien por 
Zafrilla, incluido en el proyecto de 1917, bien con Salvacañete y Cañete 
que si no cuentan, contarán pronto con teléfono.
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Anexo N.Q 226

CUADRO N . Q  338

CENSOS r>E POBLACION DEL MUNICIPIO DE
ALBARRACIN DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

AtO S

1 t S I D
(1)Presentes

K 1 T I I
(2)

i i s e i t e s
(3)TUI3K0ITIS

(MITOTAL 
Dg LA 

POBLACIOI 
Dg OCHO

(M| 
TOTAL 
Pg LA 

POBLACIOI 
Dg DgEBCHOTaroiei Reabras Varones Hesbras Varones Hesbras

* 1900 908 912 68 44 49 28 1897 1932
* 1910 813 850 71 18 16 10 1689 1752
* 1920 836 832 68 44 18 2 1688 1780
♦ 1930 777 790 73 48 5 4 1756 1688
**1936 785 741 19 23 1526 1568
* 1940 671 681 30 22 218 12 1582 1404

Fuente: * Cenaos de Población de la provincia de Teruel, Toao I; Instituto Nacional de 
Estadística. ** Censo de Población del auniciplo de Albarracín; Archivo del Ayuntaaiento de 
Albarracín.
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Anexo N.Q 22 7

CUADRO N . Q  339

CENSOS r>E POBLACION DEL MUNICIPIO DE
BEZAS DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

i í 0 8

t 1 1 I »
(1)Preieitei

K 1 T K 8
(2)i i i e i t e i (3)TKilSKOlTIS

(1*3) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
SE HECHO

(ltf) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOT&roiei leibras Pirones Heibras Ptronei Heibru

* 1900 154 174 14 15 328 357
* 1910 140 141 33 22 2 5 288 236
* 1920 171 175 19 3 6 14 366 368
* 1930 179 194 6 9 8 4 385 388
**1936
* 1940 157 148 18 22 6 4 315 345

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tobo I; Instituto Nacional de
Estadística. ** Censo de Población del municipio de Bezas; Archivo del Ayuntaniento de Bezas.
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CUADRO N . Q  340

CENSOS r>E POBLACION DEL MUNICIPIO DE
BRONCHALES DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

A i 0 S

1 K I I D
(1)Presestei

K 1 I I 8
(2)A i i e i t e i

(3)TBAIIIQITIS

(M) 
TOTAL 
DELA 

POBLACIOI 
DE HECHO

(W)TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOfaroiei Hesbras Vames Hesbras Varones Hesbras

* 1900 380 417 127 26 10 3 810 950
* 1910 344 411 192 44 15 16 786 991
* 1920 375 484 195 56 859 1110
* 1930 427 427 95 90 16 12 882 1039
**1936 478 418 122 127 5 4 905 1145
* 1940 275 289 247 198 1 4 569 1109

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel. Tono I; Instituto Nacional de 
Estadística. ** Censo de Población del aunicipio de Bronchales; Archivo del Ayuntaaiento de 
Bronchales.
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CUADRO N. Q  341

CENSOS DE POBLACION DEL MUÑI CI PIO DE
CALOMARDE DURANTE DOS AÑOS

1900 A 1940

i i 0 8

1 K 1 I I
(1)Preseitei

K 1 T K 8
(2)l i i e i t e i (3)TtAISEOITII

(1*3)TOTAL 
DE Li

POBLACIOI 
DB HECHO

(M)TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOVarones Heabrai Virones Heibras Virones Heibras

* 1900 181 194 42 5 1 3 379 422
* 1910 189 205 34 3 2 1 397 431
* 1920 170 179 28 5 349 382
* 1930 154 159 38 26 1 314 377
*♦1936 180 172 1 12 352 365
* 1940 157 166 11 18 1 3 327 352

Puente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tono I; Instituto Nacional de
Estadística. ** Censo de Población del Municipio de Calomarde; Archivo del Ayuntaaiento de 
Calonarde.
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CUADRO N . Q  342

CENSOS r>E POBLACION DEL MUNICIPIO DE
FRIAS DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

i i 0 8

K 1 8 I B
(1)Preieitei

K 1 T 1 1
(2)A l i e n t e s (3)

T l i l l l U I T I S

(1*31 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE OCHO

(1*2) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DESECHOTtroiei leibr&s Virones Heibris Virones Kesbris

*  1900 207 229 144 85 9 2 447 669
*  1910 206 237 156 97 1 3 447 696
* 1920 195 240 145 92 435 672
* 1930 205 223 97 80 4 432 605
*♦1936 240 257 75 64 1 498 636
* 1940 212 237 48 39 3 452 536

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tono I; Instituto Nacional de 
Estadística. ** Censo de Población del Municipio de Frías de Albarracln; Archivo del 
Ayuntamiento de Frías de Albarracln.
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CUADRO N . Q  343

CENSOS DE POBLACION DEL MUNICIPIO DE
GRIEGOS DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

A i 0 8

K 1 I I 9
(1)Preieitei

K 1 I E S
U)á i i e i t e i (3)TIAISKOITKS

(W| 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE HECHO

(MITOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOTarotei Eeibrti Tironea Heibru Tironea Heibru

* 1900 97 198 108 12 4 2 301 415
* 1910 107 182 105 35 2 291 429
* 1920 170 229 72 10 1 400 481
* 1930 177 211 38 29 7 7 402 455

* 1940 111 147 22 41 70 1 329 294

rúente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Toao I; Instituto Nacional de
Estadística.
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CUADRO N . Q  344

CENSOS DE POBLACION DEL MUNICIPIO DE
GUADALAVIAR DURANTE DOS AÑOS

1900 A 1940

if 08

K K I I 1
(1)Preieitei

K 1 T I S
(2)

á i i e i t e i
(3)TRAISE0ITI8

(W)TOTAL 
08 LA 

POBLACIOI 
DE HECHO

mTOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOVaroies Heibr&i V&rooeB Heibru Tirones Beibru

* 1900 161 215 89 27 6 10 392 492
* 1910 171 215 119 57 6 4 396 429
♦ 1920 184 232 152 63 4 420 631
* 1930 191 218 120 62 4 2 415 591
**1936 211 236 115 52 3 4 454 614
* 1940 205 226 35 8 1 432 474

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tono I; Instituto Nacional de
Estadística. ** Censo de Población del Municipio de Guadalaviar; Archivo del Ayuntaaiento de 
Cuadalaviar.
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CUADRO N. Q  345

CENSOS DE POBLACION DEL MUNICIPIO DE
JABALOYAS DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

A i 0 S

1 1 I I I
(1)Preieitei

I 1 T I 1
(2)i i i e i t e i

(3)
TKAISEUITES

(1*3) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE HECHO

(1*2) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOl&roiei Reabras Tironea Heibr&s Varones Heabras

* 1900 293 386 165 90 6 1 686 934
* 1910 223 337 241 158 8 6 574 959
* 1920 239 291 124 54 5 4 539 708
* 1930 226 271 153 133 1 498 783
**1936 300 291 45 49 591 685
* 1940 170 198 124 98 15 7 390 590

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tomo I; Instituto Nacional de
Estadística. ** Censo de Población del municipio de Jabaloyas; Archivo del Ayuntamiento de 
Jabaloyas,
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CUADRO N . Q  346

CENSOS r>E POBLACION DEL MUNICIPIO DE
MONTERDE DURANTE LOS AÑOS

1 9 0 0 A 1 9 4 0

ilos

K 1 S I 1
(1)Preieitei

K 1 T
(2)i i i e i

K
i t e

I
(3)i TIAISEOITES

(1*3) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE HECHO

(1*2) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOTaroies Eeibrai Virones Heibrts Virones Heibris

* 1900 204 237 42 5 13 9 463 488
* 1910 192 245 65 3 437 505
* 1920 206 263 60 2 469 531
* 1930 251 289 16 10 540 566
**1936 297 326 1 4 627 624
* 1940 218 261 31 28 4 2 485 538

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel. Tobo I; Instituto Nacional de
Estadística. ** Censo de Población del aunicipio de Monterde de Albarracln; Archivo del 
Ayunta*lento de Monterde de Albarracln.
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CUADRO N . Q  347

CENSOS £>E POBLACION DEL MUNICIPIO I>E
MOSCARDON DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

A 1 0 8

K 1 1 I 1
(1)

F r e i e i t e i

I 1 T 1 (
(2)

á i i e i t e i
(3)

TKAI SI OI TIS

(W| 
TOTAL 
DI LA 

POBLACIOI 
DI HCB0

(MITOTAL 
DI LA 

POBLACIOI 
DI DIBICBOVaroies Benbras Varones Eesbras Varones Benbras

* 1900 174 233 70 17 7 2 416 494
* 1910 173 225 73 25 5 11 414 496
* 1920 174 227 77 25 401 503
* 1930 171 202 59 27 2 1 376 459
**1936 196 185 30 31 2 3 386 442
* 1940 176 162 30 34 3 2 343 402

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel. Tomo I; Instituto Nacional de
Estadística. ** Censo de Población del municipio de Moscardón; Archivo del Ayuntamiento de 
Moscardón.
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CUADRO N . Q  348

CENSOS r>E POBLACION BEL MUNICIPIO BE
NOGUERA BURANXE LOS ANOS

1900 A 1940

A I 0 3

K K S I 9
(1)Preseites

K 1 T K 8
(2)A i i e i t e i (3)TBAISK0ITK8

(M)TOTAL
DELA

POBLACIOI
DEIECHO

(1*2) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOT&roiei leibrai Virones Hesbris Virones Hesbris

* 1900 221 233 31 4 3 3 460 489
* 1910 210 224 54 5 1 435 493
* 1920 241 261 60 21 502 583
* 1930 237 239 49 25 476 550

* 1940 155 152 76 52 5 2 314 435

Puente: * Censo de Población de la provincia de Teruel. Tono I; Instituto Nacional de
Estadística.
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CUADRO N . Q  349

CENSOS DE POBLACION DEL MUNICIPIO DE
ORIHUELA DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

Ai OS

1 I 1 I i
(1)Preieitei

K 1 T K 8
(2)A i s e n t e s (3)TEAISEQITES

(M)TOTAL 
de LA 

POBLACIOI 
DE HECHO

(MITOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DEKECHOVirones Hesbrss Virones Hesbrts Virones Hesbri8

* 1900 412 447 69 17 1 860 945
* 1910 416 419 57 5 5 840 897
* 1920 419 457 131 45 9 6 891 1052
* 1930 572 528 4 14 2 3 1105 1118
**1936 509 478 88 56 5 9 1001 1131
* 1940 472 494 72 55 17 15 998 1093

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tono I; Instituto Nacional de 
Estadística. ** Censo de Población del Municipio de Orihuela del Tremedal; Archivo del 
Ayuntamiento de Orihuela del Tremedal.
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CUADRO N . Q  350

CENSOS r>E POBLACION DEL MUNICIPIO E>E
POZONDON DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

ií OS

K K 1 I 1
(1)freieitei

E 1 T 1 I
(t)

i i i e i t e i
(3)

TIAISKUITK8

(1*3) 
TOTAL 
DK LA 

POBLACIOI 
DK HECHO

(MITOTAL 
DK LA 

POBLACIOI 
DE DESECHOTaroies Eeibras Tirones Beibras Tirones Hesbr&s

* 1900 235 267 29 8 3 4 509 539
* 1910 250 279 52 11 15 10 554 592
* 1920 271 286 30 8 1 558 595
* 1930 313 289 7 7 602 616
*♦1936 307 263 4 3 570 577
* 1940 269 264 25 18 3 5 541 576

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel» Tono I; Instituto Nacional de
Estadística. ** Censo de Población del Municipio de Pozondón; Archivo del Ayuntamiento de 
Pozondón.
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CUADRO N . Q  351

C E N S O S  D E  P O B L A C I O N  D E L  M U Ñ I C X P I O  D E  
R O D E N A S  D U R A N T E  L O S  A Ñ O S

1 9 0 0 A 1 9 4 0

K K 1 I í K 1 T 1 S (MITOTAL
(M|
TOTAL

U)Preieitei (2) I i i e i t e (31■ TIAISEOITII
DE LA 
POBLACIOI

DE LA 
POBLACIOI

A a 0 8 T&roiei Reabras Varones Heibras Varones Heibr&s DE HECHO DE DESECHO

* 1900 186 195 30 4 2 3 386 415
* 1910 219 225 32 11 9 4 457 487
* 1920 228 218 30 27 446 503
* 1930 228 225 8 9 4 5 462 470
♦*1936 215 206 15 15 421 451
* 1940 196 214 14 4 8 7 425 428

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel. Tomo I; Instituto Nacional de
Estadística. »* Censo de Población del municipio de Ródenas; Archivo del Ayuntamiento de 
Ródenas.
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CUADRO N . Q  352

CENSOS r>E POBLACION DEL MUNICIPIO DE
ROYUELA DURANTE LOS AÑOS

1 9 0 0 A 1 9 4 0

A I 0 S

1 I S I 1
(1)Preieitei

K 1 T
U)

A l i e

I

i t e
1

(3)
i TI AI SEOI TI I

(1*31TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DI HECHO

(1*1) TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOfarolea leibru Vtroies Heibrti lames Beibru

* 1900 220 215 15 9 7 3 445 459
* 1910 230 218 21 7 12 2 462 476
* 1920 229 229 10 14 458 482
* 1930 242 232 34 21 4 3 481 529
**1936 267 246 6 8 3 516 527
* 1940 244 264 21 3 4 2 514 532

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel. Tono I; Instituto Nacional de
Estadística. ** Censo de Población del Municipio de Hoyuela; Archivo del Ayuntaaiento de 
Hoyuela.
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CUADRO N . Q  353

CENSOS X>E POBLACION DEL MUNICIPIO DE
SALDON DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

Al 08

t E S I »
(1)

f r e i e i t e i

I 1 T 1 S
(2)

i i i e i t e i
(3)

TIAISKOITKS

(1*3) 
TOTAL 
DK LA 

POBLACIOI 
DE EECHO

(1*2) 
TOTAL 
DK LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOfaroiei Eeibrai Varones Heabras Virones Herirás

* 1900 180 202 37 16 2 2 386 435
* 1910 181 212 62 24 3 2 398 479
* 1920 187 203 51 29 3 1 394 470
* 1930 225 232 27 18 1 458 502

* 1940 205 199 48 38 1 405 490

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Toao I; Instituto Nacional de
Estadística.
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CUADRO N . Q  354

CENSOS r>E POBLACION DEL MUNICIPIO E>E
TERRIENTE DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

l í os

K K S I I
(1)

Pr e i e i t e i

1 1 T 1 S
(2)

l i i e i t e i
(3)

Tt i I SEOI Tt S

(1*3)TOTAL 
SE LA 

POBLACIOI 
DE HECHO

(1*2) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOVarones Keibr&i Virones Hesbris Virones Hesbris

* 1900 482 522 94 11 11 8 1023 1109
* 1910 423 509 156 57 14 3 949 1145
* 1920 385 510 201 39 895 1135
* 1930 414 430 121 65 2 2 848 1030

* 1940 371 395 96 34 1 3 770 896

í

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tono I; Instituto Nacional de
Estadística.
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CUADRO N . Q  355

CENSOS DE POBLACION DEL MUNICIPIO DE
TORIL Y MASEGOSO DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

i i o s

I E S  I 9
(1)

Presei t es

I 1 T K 8(2)
l i i e i t e i

(31
TRAI SI OI TIS

(W) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE HECHO

mTOTAL 
DELA 

POBLACIOI 
DE DERECHOTarones íenbns Tirones Benbras Virones Benbris

♦ 1900 125 172 66 3 1 298 366
* 1910 90 149 99 24 4 243 362
* 1920 71 140 112 21 211 344
* 1930 67 117 101 43 1 185 328

* 1940 66 79 69 37 2 3 150 251

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tomo I; Instituto Nacional de
Estadística. 1
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CUADRO N. Q  356

CENSOS DE POBLACION DEL MUNICIPIO DE
TORRES DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

Aí 03

1 K I 1 9
(1)

P r e i e i t e i

K 1 T K 8
(2)

A l i e n t e s
(3)

TE1I SE0ITIS

(1*3) 
TOTAL 
DK LA 

POBLACIOI 
DE HECHO

(1*2) 
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DERECHOVarones leibras Varones Heibras Varones leibras

* 1900 219 270 84 18 489 591
* 1910 254 281 55 9 1 536 599
* 1920 250 250 33 7 4 504 540
* 1930 236 214 25 29 1 1 452 504
**1936 268 252 10 13 1 1 522 543
* 1940 255 233 20 15 2 5 495 523

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tomo I; Instituto Nacional de
Estadística. ** Censo de Población del Municipio de Torres de Albarracln; Archivo del 
Ayuntamiento de Torres de Albarracln.
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CUADRO N . Q  357

CENSOS DE POBLACION DEL MUNICIPIO DE
TRAMACASTILLA DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

Aí 08

1 K I I V
(1)P r e s e n t e s

K 1 T K 8
(2)i i s e i t e i (3)T I A I S I O I T I S

(MITOTAL 
08 LA 

POBLACIOI 
DE EECHO

(M| 
TOTAL 
08 LA 

POBLACIOI 
DE D88ECH0Varones Eeibras Virones Heibras Virones Heibris

* 1900 193 220 31 11 13 6 432 455
* 1910 177 190 29 13 4 3 374 409
* 1920 157 172 43 15 3 6 338 387
* 1930 185 169 17 20 12 14 380 391
**1936 216 205 5 3 421 429
* 1940 230 269 26 24 22 17 538 549

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tono I; Instituto Nacional de 
Estadística. ** Censo de Población del Municipio de Traaacastilla; Archivo del Ayuntamiento de 
Tramacast11la.



Anexo N.Q 24 6

CUADRO N .Q 358

CENSOS DE POBLACION DEL MUNICIPIO DE
VALDECUENCA DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

l í o s

K 1 I I 1
(1)

Presentes

K 1 T 1 8
(2)

l i i e i t e i
(3)

TKi lSKOlTI S

mTOTAL 
DK LA

POBLACIOI 
DÉ EECHO

(m)
TOTAL 
DE LA 

POBLACIOI 
DE DEEECHOVarones leibr&i Virones Heibras Virones Heibris

♦ 1900 125 141 40 14 2 1 269 320
* 1910 122 201 55 10 1 324 388
* 1920 153 203 60 16 356 432
* 1930 168 208 48 21 1 377 445

* 1940 142 163 22 23 305 350

fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tono I; Instituto Nacional de
Estadística.
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CUADRO N . Q  359

CENSOS DE POBLACION DEL MUNICIPIO DE
EL VALLECILLO DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

A i O 8

I I I I ■ T I
(1)

Prcsei t cs  
Virones leibm

(2)
A l i e n t e s
Virones Keibru

(3)
TEAI 8E0I TI 8
Virones Heibris

(1+3) 
TOTAL DK LA 
POBLACIOI DK EECHO

(1+2 ) 
TOTAL 
DK LA 
POBLACIOI DE DEKECHO

* 1900 131 208 113 15 2 1 342
* 1910 173 203 105 29 1 1 378
* 1920 124 179 107 32 3 1 307
* 1930 144 150 63 52 2 296

* 1940 189 216 28 8 3 408

467
510
442
409

441

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Tono I; Instituto Nacional de
Estadística.
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CUADRO N . Q  360

CENSOS £>E POBLACION DEL MUNICIPIO DE
VILLAR DEL COSO DURANTE LOS AÑOS

1900 A 1940

Af OS

1 1 1 I 1
(1)

Presei t es

C I T E S
(2)

l i i e i t e i
(3)

TKAISEOITKS

(M| TOTAL 
SE LA 

POBLACIOI 
DE HECHO

(M| 
TOTAL 
DELA 

POBLACIOI 
DE DESECHOTirotee Eeibru Virones Heibris Virones 1Heibris

* 1900 203 263 116 14 6 1 473 596
* 1910 218 268 135 27 6 492 648
* 1920 211 257 105 13 468 586
* 1930 205 211 67 34 416 517

* 1940 210 223 24 23 5 2 440 480

Fuente: * Censo de Población de la provincia de Teruel, Toao I; Instituto Nacional de
Estadística.
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CUADRO N . Q  361

CENSO r>E POBLACION BE LOS MUNICIPIOS
BE LA COMUN IB AB BE ALBARRAC1N EN EL

AÑO 1900

K C S I 9 I V T K 1
( W 1
TOTAL

(1*2!
TOTAL

(1) (2) (3) de LA DE LA
Preieitei i i i e i t e i r i i i i K i i r i i POBLACIOI POBLACIOI

ATORTANIEVTOS Taroiei leibrai T&rones Eeibrai Taroaei Heibrai DE EECHO DE DERECHO

Albarracln 908 912 68 44 49 28 1.897 1.932
Bezas 154 174 14 15 328 357
Bronchales 380 417 127 26 10 3 810 950
Calomarde 181 194 42 5 1 3 379 422
Frías 207 229 144 85 9 2 447 665
Griegos 197 198 108 12 4 2 301 415
Guadalaviar 161 215 89 27 6 10 392 492
Jabaloyas 293 386 165 90 6 1 686 934
Monterde 204 237 42 5 13 9 463 488
Moscardón 174 233 70 17 7 2 416 494
Noguera 221 233 31 4 3 3 460 489
Orihuela 412 447 69 17 1 - 860 945
Pozondón 235 267 29 8 3 4 509 539
Ródenas 186 195 30 4 2 3 386 415
Royuela 220 215 15 9 7 3 445 459
Saldón 180 202 37 16 2 2 386 435
Terriente 482 522 94 11 11 8 1.023 1.109
Toril y Mas. 125 172 66 3 1 - 298 366
Torres 219 270 84 18 - - 489 591
Tramacast. 193 220 31 11 13 6 432 455
Valdecuenca 125 141 40 14 2 1 269 320
Vallecillo 131 208 113 15 2 1 342 467
Villar C. 203 263 116 14 6 1 473 596

Fuente: Censo de Población del año 1900 en la provincia de Teruel. Tobo I; Instituto Nacional
de Estadística.
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CUADRO N . Q  362

CENSO DE POBLACION DE LOS MUNICIPIOS
DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN EL

AÑO 1910

(1*3) (1*2)
I I I 1 D I I T I I TOTAL TOTAL

(1) (2) (3) DE LA DE LA
P r e i e i t e i A i i e i t e i TEAISEVITES POBLACIOI POBLACIOI

ATOITANISBTOS Taroiei Heibras Varoies Heibras faroles Heibras DE EECHO DE DERECHO

Albarracln 813 850 71 18 16 10 1.689 1.752
Bezas 140 141 33 22 2 5 288 336
Bronchales 344 411 192 44 15 16 786 991
Calomarde 189 205 34 3 2 1 397 431
Frías 206 237 156 97 1 3 447 696
Griegos 107 182 105 35 2 - 291 429
Guadalaviar 171 215 119 57 6 4 396 562
Jabaloyas 223 337 241 158 8 6 574 959
Monterde 192 245 65 3 - - 437 505
Moscardón 173 225 73 25 5 11 414 496
Noguera 210 224 54 5 1 - 435 493
Orihuela 416 419 57 5 5 - 840 897
Pozondón 250 279 52 11 15 10 554 592
Ródenas 219 225 32 11 9 4 457 487
Royuela 230 218 21 7 12 2 462 476
Saldón 181 212 62 24 3 2 398 479
Terriente 423 509 156 57 14 3 949 1.145
Toril y Mas. 90 149 99 24 4 - 243 362
Torres 254 281 55 9 1 - 536 599
Tramacast. 177 190 29 13 4 3 374 409
Valdecuenca 122 201 55 10 1 - 324 388
Vallecillo 173 203 105 29 1 1 378 510
Villar C. 218 268 135 27 6 - 492 648

Fuente: Censo de Población del año 1910 en la provincia de Teruel, Tono I; Instituto Nacional
de Estadística.
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CUADRO N . Q  363

CENSO DE POBLACION DE LOS MUNICIPIOS
DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN EL

AÑO 1920

1 I S I 1 1 1 T E l
(1+3)
TOTAL

(1+2)
TOTAL

(1) U) (3) DE LA DE LA
Pr ese i t e i i i s e i t e i T I 1 I S I V I T I I POBLACIOI POBLACIOI

ATUITAIIEITOS faroiei Heibrai faroiei fieibras faroles leibras DE HECHO DE DERECHO

Albarracln 836 832 68 44 18 2 1.688 1.780
Bezas 171 175 19 3 6 14 366 368
Bronchales 375 484 195 56 - - 859 1.110
Calomarde 170 179 28 5 - - 349 382
Frías 195 240 145 92 - - 435 672
Griegos 170 229 72 10 1 - 400 481
Guadalaviar 184 232 152 63 4 - 420 631
Jabaloyas 239 291 124 54 5 4 539 708
Monterde 206 263 60 2 - - 469 531
Moscardón 174 227 77 25 - - 401 503
Noguera 241 261 60 21 - - 502 583
Orihuela 419 457 131 45 9 6 891 1.052
Pozondón 271 286 30 8 - 1 558 595
Ródenas 228 218 30 27 - - 446 503
Royuela 229 229 10 14 - - 458 482
Saldón 187 203 51 29 3 1 394 470
Terriente 385 510 201 39 - - 895 1.135
Toril y Mas. 71 140 112 21 - - 211 344
Torres 250 250 33 7 4 - 504 540
Tramacast. 157 172 43 15 3 6 338 387
Valdecuenca 153 203 60 16 - - 356 432
Vallecillo 124 179 107 32 3 1 307 442
Villar C. 211 257 105 13 - - 468 586

Fuente: Censo de Población del año 1920 en la provincia de Teruel, Tomo I; Instituto Nacional
de Estadística.
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CUADRO N . Q  364

CENSO DE POBLACION DE LOS MUNICIPIOS
DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN EL

AÑO 1930

m (1*2)
1 K I I I C I T E S TOTAL TOTAL

(1) (2) (3) DE LA DE LA
P r e i e i t e i i i i e i t e i rtilllllTKS POBLACIOI POBLACIOI

ATOITAXIEITOS faroaei Heibras Taroiei Heibraa faroles Heibras DE EECHO DE DERECHO

Albarracln 777 790 73 48 5 4 1.576 1.688
Bezas 179 194 6 9 8 4 385 388
Bronchales 427 427 95 90 16 12 882 1.039
Calomarde 154 159 38 26 - 1 314 377
Frías 205 223 97 80 4 - 432 605
Griegos 171 211 38 29 7 7 402 455
Guadalaviar 191 218 120 62 4 2 415 591
Jabaloyas 226 271 153 133 - 1 498 783
Monterde 251 289 16 10 - - 540 566
Moscardón 171 202 59 27 2 1 376 459
Noguera 237 239 49 25 - - 476 550
Orihuela 572 528 4 14 2 3 1.105 1.118
Pozondón 313 289 7 7 - - 602 616
Ródenas 228 225 8 9 4 5 462 470
Royuela 242 232 34 21 4 3 481 529
Saldón 225 232 27 18 1 - 458 502
Terriente 414 430 121 65 2 2 848 1.030
Toril y Mas. 67 117 101 43 - 1 185 328
Torres 236 214 25 29 1 1 452 504
Tramacast. 185 169 17 20 12 14 380 391
Valdecuenca 168 208 48 21 1 - 377 445
Vallecillo 144 150 63 52 2 - 296 409
Villar C. 205 211 67 34 - - 416 517

Fuente: Censo de Población del año 1930 en la provincia de Teruel, Toao I; Instituto Nacional
de Estadística.
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CUADRO N . Q  365

CENSO DE POBLACION DE DOS MUNICIPIOS
DE LA COMUN I DAD DE ALBARRACIN EN EL

AÑO 1936

(MI (MI
i i i i  » i i t i i rom tom

(1) (2) (3) DE 11 DE LA
P r e i e i t e i i i i e i t e t TEAI SEI I TEI POBLACIOI POBLACIOI

ATÜITAIISITOS Taróte* Heibrai Varóte* Eeibra* Varóte* Heibru DE EECHO DE DESECHO

Albarracln
Bezas

785 741 19 23 1.526 1.568
Bronchales 478 418 122 127 5 4 905 1.145
Calomarde 180 172 1 12 - - 352 365
Frías
Griegos

240 257 75 64 1 498 636
Guadalaviar 211 236 115 52 3 4 454 614
Jabaloyas 300 291 45 49 - - 591 685
Monterde 297 326 1 - 4 - 627 624
Moscardón
Noguera

196 185 30 31 2 3 386 442
Orihuela 509 478 88 56 5 9 1.001 1.131
Pozondón 307 263 4 3 - - 570 577
Ródenas 215 206 15 15 - - 421 451
Royuela 
Saldón 
Terriente 
Toril y Mas.

267 246 6 8 3 516 527

Torres 268 252 10 13 1 1 522 543
Tramacast. 
Valdecuenca 
Vallecillo 
Villar C.

216 205 5 3 421 429

Fuente: Censos de Población del año 1936 de los citados sunicipios. Archivos nunicipales de 
las respectivas localidades.

Página - 446



Anexo N.2 254

CUADRO N.Q 366

CENSO r>E POBLACION DE LOS MUNICIPIOS
DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN EL

AÑO 1940

ATÜETAEIEITOS

t 1 S I D
(1)

Pr e i e i t es

1 1 

i i i

T 1 S
(2)

e i t e i
(3)

TE1I I KBI TEI

mTOTAL 
DE LA 

POBLACIOB 
DE HECHO

(MITOTAL 
DE LA 

POBLACIOfl 
DE DERECHOTaroiei Eeibras Taroiei Eeibrai Taroiet Eeibras

Albarracín 671 681 30 22 218 12 1.582 1.404
Bezas 157 148 18 22 6 4 315 345
Bronchales 275 289 247 198 1 4 569 1.009
Calomarde 157 166 11 18 1 3 327 352
Frías 212 237 48 39 3 - 452 536
Griegos 111 147 22 14 70 1 329 294
Guadalaviar 205 226 35 8 1 - 432 474
Jabaloyas 170 198 124 98 15 7 390 590
Monterde 218 261 31 28 4 2 485 538
Moscardón 176 162 30 34 3 2 343 402
Noguera 155 152 76 52 5 2 314 435
Orihuela 472 494 72 55 17 15 998 1.093
Pozondón 269 264 25 18 3 5 541 576
Rodenas 196 214 14 4 8 7 425 428
Royuela 244 264 21 3 4 2 514 532
Saldón 205 199 48 38 - 1 405 490
Terriente 371 395 96 34 1 3 770 896
Toril y Mas. 66 79 69 37 2 3 150 251
Torres 255 233 20 15 2 5 495 523
Tramacast. 230 269 26 24 22 17 538 549
Valdecuenca 142 163 22 23 - - 305 350
Vallecillo 189 216 28 8 3 - 408 441
Villar C. 210 223 24 23 5 2 440 480

Puente: Censo de Población del año 1940 en la provincia de Teruel, Tobo I; Instituto Nacional
de Estadística.



Anexo N.Q 255

CUADRO N . Q  367

TAMAÑO DE LOS MUNICIPIOS, SU
POBLACION Y PORCENTAJES, EN LA 

PROVINCIA I>E TERUEL Y ESPAÑA EN EL
AÑO 1910.

T E B V E £ E S P A H A
NUMERO DE 
HABITANTES

Número de 
municipios Población

Porcen
taje X

Número de 
municipios Población

Porcen
taje X

De menos de 100 2 184 18 1.489
De 101 a 500 111 37.408 14 *64 3.042 995.873 5*0
De 501 a 1.000 92 64.527 25*25 2.340 1.691.522 8*48
De 1.001 a 2.000 49 68.384 26*76 1.619 2.405.223 12*07
De 2.001 a 3.000 16 39.157 15*38 716 1.764.502 8*85
De 3.001 a 5.000 7 25.309 9*9 701 2.706.047 13*57
De 5.001 a 10.000 1 8.587 3*36 497 3.430.122 17*08
De 10.001 a 20.000 1 11.935 4*67 178 2.403.635 12*06
De 20.001 a 30.000 40 952.869 4*78
De 30.001 a 50.000 16 586.497 2*94
De 50.001 a 100.000 14 934.850 4*69
De 100.001 a 500.000 6 867.303 4*35
Más de 500.000 2 1.187.218 5*9

TOTAL 279 255.491 9.261 19.927.150

Puente: Censo de Población 1930, Tomo I. Clasificación por provincias de los municipios según el número de
habitantes; páginas XLIV-LV.
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CUADRO N . Q  368

T A M A Ñ O  D E  L O S  M U N I C I P I O S ,  S U
P O B L A C I O N  Y  P O R C E N T A J E S ,  E N  L A  

P R O V I N C I A  B E  T E R U E L  Y  E S P A Ñ A  E N  E L
A Ñ O  1 9 2 0 .

NUMERO DE 
HABITANTES

r  e R U E L E S P A ft A
Número de 
municipios Población

Porcen
taje X

N imero de 
municipios Población

Porcen
taje X

De menos de 100 2 165 28 2.273
De 101 a 500 116 38.940 15*44 3.031 972.153 4*56
De 501 a 1.000 88 61.140 24*25 2.243 1.598.242 7*5
De 1.001 a 2.000 47 65.274 25*89 1.699 2.390.357 11*22
De 2.001 a 3.000 16 37.340 14*81 746 1.827.678 8*57
De 3.001 a 5.000 8 28.579 11*33 700 2.689.200 12*62
De 5.001 a 10.000 1 8.648 3*43 523 3.632.657 17*05
De 10.001 a 20.000 1 12.010 4*76 194 2.646.922 12*42
De 20.001 a 30.000 40 975.119 4*57
De 30.001 a 50.000 24 787.618 3*69
De 50.001 a 100.000 18 1.213.629 5*69
De 100.001 a 500.000 7 1.016.083 5*19
Más de 500.000 2 1.461.231 6*85

TOTAL 279 252.096 9.255 21.303.162

Puente: Censo de Población 1930, Tomo I. Clasificación por provincias ce los municipios según el núaero de
habitantes; páginas XLIV-LV.
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CUADRO N . Q  369

T A M A Ñ O  E > E  L O S  M U N I C I P I O S  ,  S U  
P O B L A C I O N  Y  P O R C E N T A J E S ,  E N  L A  

P R O V I N C I A  B E  T E R U E L  Y  E S P A Ñ A  E N  E L
ANO 1930 •

T E R U E L E S P A N A
NUMERO DE 
HABITANTES

Número de 
municipios Población

Porcen
taje X

Número de 
municipios Población

Porcen
taje X

De menos de 100 1 85 31 2.616
De 101 a 500 129 42.875 16 '96 3.003 953.064 4*04
De 501 a 1.000 78 53.380 21*11 2.153 1.531.634 6*5
De 1.001 a 2.000 49 66.956 16* 88 1.688 2.366.501 10*04
De 2.001 a 3.000 15 35.865 14*18 745 1.818.828 7*71
De 3.001 a 5.000 8 29.217 11*55 743 2.836.325 12*03
De 5.001 a 10.000 1 8.823 3*49 577 4.018.668 17*05
De 10.001 a 20.000 1 13.584 5*37 209 2.845.905 12*07
De 20.001 a 30.000 47 1.122.133 4*76
De 30.001 a 50.000 37 1.391.325 5*9
De 50.001 a 100.000 16 1.116.036 4*73
De 100.001 a 500.000 9 1.555.435 6*6
Más de 500.000 2 1.958.397 8*3

TOTAL 282 252.785 9.260 23.563.867

Puente: Censo de Población 1930, Toio I. Clasificación por provincias de los Municipios según el núnero de
habitantes; páginas XLIV-LV.
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CUADRO N . Q  370

TASAS MEDIAS DEMOGRAFICAS DE LA
COMUNIDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS

AÑOS 1910—1919.

Crecimiento Saldo Crecimiento 
Localidad Natalidad Mortalidad vegetativo migratorio real

Albarracín 21*- 20*2 0*8 0*6 1*5
Bezas 31*3 27*8 3*5 6’- 9*5
Bronchales 35*2 24*8 10*4 1*5 12
Calomarde 31*5 32*- -0*5 -10*7 -11*3
Frías 25*3 20*8 4*5 -7*8 -3*4
Griegos 35*3 31*8 3*5 8*5 12*1
Guadalaviar 34*- 21*9 12*1 0*1 12*2
Jabaloyas 25*4 24*9 0*5 -26*5 -26*1
Monterde 34*6 21*2 13*4 -8*2 5*1
Moscardón 30*8 29*7 1*1 0*2 1*4
Orihuela 40*5 25*3 15*2 2*- 17*2
Pozondón 30*8 24*3 6*5 -6*- 0*5
Rodenas 34*5 22*9 11*6 -8*3 3*2
Royuela 28*8 31*5 -2*7 3*8 1*2
Saldón 35’- 21*2 13*8 -15*5 -1*8
Terriente 31*1 25*2 5*9 -6*6 -0*8
Torres 30*7 30*7 0’- -9*8 -9*8
Tramacastilla 28*3 25*1 3*2 -8*4 -5*3
El Vallecillo 39*- 36*1 2*9 -16*1 -13*3
Villar del C. 31*9 28*- 3*9 -13*3 -9*5
Comunidad de
Albarracín * 31*7 26*2 5*5 -5*8 -0*3

* No disponeros de los datos de las localidades de Toril y Masegoso; Valdecuenca y Noguera.

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO N . Q  371

TASAS MEOIAS DEMOGRAFICAS OE LA
COMUNIDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS

AÑOS 1920—1929•

Crecimiento Saldo Crecimiento 
Localidad Natalidad Mortalidad vegetativo migratorio real

Albarracín 25*8 15*5 10*3 -15*3 -5*-
Bezas 41*3 27*6 13*7 -8*2 5*4
Bronchales 32*3 22*7 9*6 -15*8 -6*3
Calornarde 36*1 25*4 10*7 -11*9 -1*3
Frías 29* 7 23*- 6*7 -16*5 -9*9
Griegos 39*1 22*6 16*5 -21*8 -5*4
Guadalaviar 35*6 26*1 9*5 -15*7 -6*3
Jabaloyas 18*3 18*3 0*- 10*5 10*5
Monterde 32*2 17*8 14*4 -7*8 6*5
Moscardón 27*1 24*8 2*3 -10*9 -8*7
Orihuela 32*8 17*4 15*4 -9*1 6*2
Pozondón 34*5 19*8 14*7 -11*1 3*5
Rodenas 28*5 20*7 7*8 -14*2 -6*5
Royuela 32*4 25*6 6*8 2*8 9*7
Saldón 40*9 26*9 14*- -7*1 6*8
Terriente 31*3 21*- 10*3 -19*4 . -9*2
Torres 26*2 23*7 2*5 -9*1 -6*6
Tramacastilla 35*9 24*3 11*6 -10*5 1*-
El Vallecillo 33*1 26*6 6*5 -13*8 -7*4
Villar del C. 30*8 21*- 9*8 -21*6 -11*7
Comunidad de
Albarracín * 32*1 22*5 9*6 -12*- -2*4

* No disponeros de los datos de las localidades de Toril y Masegoso; Valdecuenca y Noguera.

Fuente: Elaboración propia.
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CUADRO N . Q  372

TASAS MEO I AS DEMOGRAFI CAS OE LA
COMUNIDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS

AÑOS 1930—1936•

Crecimiento Saldo Crecimiento 
Localidad Natalidad Mortalidad vegetativo migratorio real

Albarracín 20*4 15*6 4*8 -11*8 -7*1
Bezas 44*- 27*4 16*6 -22*4 -5*9
Bronchales 26*1 15*5 10*6 -0*3 10*2
Calomarde 33*6 17*1 16*5 -19*5 -3*1
Frías 27*9 15*9 12*- -6*8 5*1
Griegos 31*8 10*2 21*6 -33*3 -11*8
Guadalaviar 30*7 17*6 13*1 -9*2 3*8
Jabaloyas 23*5 19*3 4*2 -16*6 -12*5
Monterde 22*7 13*6 9*1 1*- 10*2
Moscardón 26*5 17*3 9*2 -12*8 -3*7
Orihuela 26*5 11*8 14*7 -13*5 1*1
Pozondón 23*9 12*8 11*1 -17*3 -6*3
Rodenas 35*3 18*9 16*4 -12*4 _4*_
Royuela 36*4 21*- 15*4 -15*6 -0*3
Saldón 28*3 19*4 8*9 -10*1 -1*3
Terriente 25*3 17*7 7*6 -7*6 0*-
Torres 17*9 11*8 6*1 1*5 7*7
Tramacastilla 29*3 15*3 14*- -4*2 9*7
El Vallecillo 34*2 27*4 6*8 -2*6 4*1
Villar del C. 27*4 13*2 14*2 -10*- -4*2
Comunidad de
Albarracín * 28*5 16*9 11*6 -12*2 -0*6

* No disponemos de los datos de las localidades de Toril y Masegoso; Valdecuenca y Noguera.

Fuente: Elaboración propia.
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más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 
4549 4044 35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 04

Albarracín año 1901

100 50 o 50 100
■ hembras □ varones

más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 4549 40-44 35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 04
100 50 0 50 100

Albarracín año 1936

... —....  i .....-..Jl
y/y

■ hembras □ varones
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Bronchales año 1936

más de 80 
75-79 
70-74 
66-69 
60-64 
55-59 
50-54 
45-49 
40-44 
35-39 
30-34 
25-29 
20-24 
15-19 
10-14 

5-9 
0-4

• 80

z n

hembras □  varones
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Calomarde año 1910

más de 80
70-74

40-44

15-1910-14

I hembras □ varones

Jabaloyas año 1936
más de 80

70-74
60-64

40-44

15-1910-14

I hembras □ varones
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más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 45-49 40-44 35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 04
60 40 20 0 20 40 60

■ hembras □ varones

más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 4549 40-44 35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 0-4
60 40 20 o 20 40 60

■ hembras □ varones

Frías año 1936

Frías año 1903
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Guadalaviar año 1901

más de 80
70-74

40-44

15-19

c v  '■-< c

hembras □ varones

Guadalaviar año 1936

más de 80 - 75-79 - 70-74 - 65-69 - 60-64 - 55-59 - 50-54 - 45-49 - 40-44 - 35-39 - 30-34 - 25-29 - 20-24 - 15-19 - 10-14 - 5-9 - 0-4 -

■ hembras □ varones
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Jabaloyas año 1920
más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 45-49 40-44 

35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 0-4

■ hembras Q varones

más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 45-49 40-44 35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 0-4

Jabaloyas año 1936

40 20 0 20 40
■ hembras E3 varones
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Monterde año 1936

más de 80

70-74

40-44

15-19
10-14

fl hembras E] varones

Q 267

60
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más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 
55-59 50-54 45-49 40-44 35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 0-4

30 20 10 0 10 20 30
■ hembras □ varones

más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 45-49 40-44 35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 0-4
30 20 10 0 10 20 30

■ hembras □ varones

Moscardón año 1936

Moscardón año 1901
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Orihuela año 1936

más de 80

70-74

60-64

40-44

15-19
10-14

H hembras □  varones
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Pozondón año 1936

más de 80 
75-79 
70-74 
66-69 
60-64 
55-59 
50-54 
45-49 
40-44 
35-39 
30-34 
25-29 
20-24 
15-19
10-14 

5-9 
0-4

B3 hembras 11 varones
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Rodenas año 1912

más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 45-49 4044 35-39 30-34 25-29 20-24 
15-19 10-14 5-9 04

40

mm....... ií
I r . . ' , : . . . - . . : . . . . : . . 1
L ... 11
í . . . . . . .  - 1

20 40

I hembras O varones

Rodenas año 1936

más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 4549 4044 35-39 30-34 25-29 2024 15-19 1014 5-9 04
40

II
i1 ■ , 11

■ j1 1. . i. . . ;. 3
20 40

I hembras □ varones
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Royuela año 1936

más de 80 
75-79 
70-74 
66-69 
60-64 
55-59 
50-54 
45-49 
40-44 
35-39 
30-34 
25-29 
20-24 
15-19 
10-14 

5-9 
0-4

40 20

I J .  . ,1 I
1 ....... ...J

1 i
..... 1

1 1
1,rü ,.........i1 ... :.........11
20 40

■  hembras □  varones
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más de 80 75-79 70-74 65-69 60-64 55-59 50-54 45-49 40-44 35-39 30-34 25-29 20-24 15-19 10-14 5-9 0-4

Torre» año 1906

IMU M i i

40 20 0 20 40
■ hembras O varones

Torres año 1936
más de 80

70-74
60-64

40-44
30-34

...
10-14

■ hembras □ varones
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Tramacastilla año 1910
más de 80 - 75-79 - 70-74 - 65-69 - 60-64 - 55-59 - 50-54 - 45-49 - 40-44 - 35-39 - 30-34 - 25-29 - 20-24 - 15-19 - 10-14 - 5-9 - 0-4 -

■ hembras □ varones

Tramacastilla año 1936
más de 80 - 75-79 - 70-74 - 65-69 - 60-64 - 55-59 - 50-54 - 45-49 - 40-44 - 35-39 - 30-34 - 25-29 - 20-24 - 15-19 - 10-14 - 5-9 - 0-4 -

■ hembras □ varones
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CUADRO N . Q  373

LA ESTACIONALI DAD EN LA NUPCIALIDAD
DE LA COMUN I DAD DE ALBARRACIN ENTRE

DOS AÑOS 1910—1919.

Localidad

En
er
o

1
£ i Ab

ri
l

Ha
yo

Ju
ni

o

Ju
li

o

Ag
os

to ■*4**
&w» Oc

tu
bn í2 !0¡3

ALBARRACIN....... 10 2 7 14 11 5 2 21 15 16 4
BEZAS..... ......., 9 1 2 2 2 2 12
BRONCHALES....... 4 2 4 13 8 6 5 7 15 10
CALOMARDE......... 3 4 3 1 2 2 3 7
GRIEGOS.......... , 1 2 3 6 3 1 4 11 6 1
GUADALAVIAR...... , 4 8 6 9 1 1 5 10
JABALOYAS........ . 2 1 8 14 10 4 9 13 10 2
MONTERDE......... , 4 1 2 11 7 7 2 2 3 4
MOSCARDON......... 4 1 2 3 1 7 5 2 6 5 2
ORIHUELA.......... 3 1 2 5 4 8 1 17 19 11
POZONDON.......... 7 15 6 2 1 4 8 12
RODENAS.......... , 3 1 2 1 1 5 3 17 1
ROYUELA.......... . 3 1 5 3 3 2 3 1 5 2
SALDON............ 1 2 8 9 11 1 5 3 11 1
TERR1ENTE........ . 3 1 3 8 17 10 6 10 17 20 3
TORRES............ 2 4 7 1 3 1 6 5 4 1
TRAMACASTILLA.... , 2 2 1 4 6 2 2 9 2 2
EL VALLECILLO..... 2 1 3 5 12 2 3 9 8 4
VILLAR DEL COBO.... 1 4 10 3 5 5 4

COMUNIDAD DE
ALBARRACIN * ..... 59 12 38 120 112 114 43 110 152 174 23

* Carecemos de datos en las localidades de Frías; Toril y Masegoso; Noguera y Valdecuenca.

Paente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Katrinonios, en los diferentes cnnicipios de la
Coonnidad de Albarracín dsrante los años descritos.
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CUADRO N . Q  374

LA ESTAC X ONALI DAD EN LA NUPCIALIDAD
DE LA COMUNIDAD DE A L BARRACIN ENTRE

LOS AÑOS 1920—1929.

í I Ia B ® ■Q2  o  " ís f 9Localidad o o> O _ ® .2 » 2 *§ *S *2
c & <3 ¿ « 3 s « e . w ¿ >  5 2

ALBARRACIN....... 5 5 9 16 16 20 4 22 26 24 11
BEZAS............ 1 2 4 9 1 4 5 7
BRONCHALES....... 2 2 2 5 6 6 7 28 6 6 3
CALOMARDE......... 3 1 4 3 3 1 6 2 1
GRIEGOS.......... 1 1 3 6 6 2 1 3 4
GUADALAVIAR...... 2 5 9 1 2 3 6 8 1
JABALOYAS........, 1 2 2 1 4 3 6 8 5 1
MONTERDE......... 2 4 1 1 1 7 5 5
MOSCARDON........ 3 3 5 3 2 5 2
ORI HUELA........., 3 2 4 6 4 2 3 11 16 18
POZONDON......... 1 2 6 5 1 1 3 6 9 1
RODENAS.......... 2 1 2 2 3 6 13 3
ROYUELA.......... 1 3 6 5 8 2 1 6 4 1
SALDON........... 1 1 1 8 3 1 4 4 1
TERRIENTE........ 2 1 3 3 9 11 5 5 15 3 1
TORRES........... 1 1 2 7 2 2 2 2 1
TRAMACASTILLA..... 1 5 2 1 4 1 2 3 2
EL VALLECILLO..... 1 6 11 1 1 7 2 2
VILLAR DEL COBO.... 2 2 5 1 1 2 1 10 4
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN * ..... 24 16 45 82 104 86 35 101 135 128 32

* Carecemos de datos en las localidades de Frías; Toril y Masegoso; Noguera y Valdecuenca.

Fuente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Katrinonios, en los diferentes municipios de la
Cononidad de Albarracín durante los años descritos.
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CUADRO N . Q  375

LA ESTACIONALI DAD EN LA NUPCI AL I DAD
DE LA COMUN I DAD DE A L BARRACIN ENTRE

LOS ANOS 1930—1936•

Q> Q)•Q fe «s0) «O A2 o íLocalidad C ki p •* 05 *; a *«i
s> a * .s Ja s *o .v o 5

ALBARRACIN....... 2 3 6 7 6 9 5 8 6 7 4
BEZAS............ 3 4 1 2 4 2
BRONCHALES........ 1 1 2 4 6 4 3 20 10 9 2
CALOMARDE......... 1 2 1 1 3 3 1
GRIEGOS.......... 2 2 1
GUADALAVIAR....... 3 4 7 1 2 3 1
JABALOYAS........ 3 4 8 9 3 13 7 4
MONTERDE......... 1 9 8 6 2 4 2 1
MOSCARDON........ 1 1 1 2 4 1 4 5 4
ORIHUELA......... 1 2 1 3 3 4 11 5 1
POZONDON......... 3 2 7 5 1 2 3 5 3
RODENAS.......... 6 3 5 3 2 1 1 4 1 5 2
ROYUELA.......... 1 1 5 1 1 5 3 7
SALDON........... 2 2 6 4 2 2 2 4
TERRIENTE......... 1 2 4 11 2 1 11 3 1
TORRES........... 1 1 3 2 1 8 1 4
TRAMACASTILLA..... 1 1 2 4 1 1 1 2 2
EL VALLECILLO..... 1 4 8 2 1 7 8 1
VILLAR DEL COBO.... 1 1 1 4 4 3 4 3
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN * ..... 23 17 28 53 72 69 24 82 81 82 23

* Carecemos de datos en las localidades de Frías; Toril y Masegoso; Noguera y Valdecuenca.

Puente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Katriconios, en los diferentes nunicipios de la
CoEnnidad de Albarracin dirante los años descritos.
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CUADRO N . Q  376

PRICIPALES BROTES EPIDEMICOS EN LA
COMUNIDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS

AÑOS 1910—1936•

Datación en N.Q de 
Localidad Año y mes fallecidos

Causa de las 
defunciones

ALBARRACIN

BEZAS
BRONCHALES

GUADALAVIAR

JABALOYAS

MOSCARDON
ROYUELA
SALDON

TERRIENTE
TORRES

X-XI 1918
V-VI 1919
III-IV 1911

21
7

TRAMACASTILLA X-XI 1918

X 1918 4-6
III-V 1925 8
VII-VIII 1925 13
VII-VIII 1925 5
VI-IX 1922 15

XII 1929 5
VI-IX 1914 19

X-1918 6
IV-V 1926 4
II-III 1916 7
X-XI 1918 21
VIII-IX 1921 11

VII-VIII 1921 4
X 1918 14

11

Gripe.
Gripe.
Sarampión.
Gripe.
Bronconeumonía y Gripe. 
Bronconeumonía.
Sarampión.
Diferentes enfermedades 
infecciosas que afectan 
a menores de 5 años. 
Sarampión.
Diferentes enfermedades 
infecciosas que afectan 
a menores de cinco años 
(9 de sarampión).
Gripe.
Bronconeumonía gripal. 
Coqueluche.
Gripe.
Gastroenteritis (todos 
menores de cinco años).
Meningitis.
Gripe.
Gripe.

Fuente: Elaboración propia. Basado en los los Libros del Registro Civil, sección Defunciones
en los pueblos indicados.
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CUADRO N.Q 377

ESTACIONALIDAD Y MORTALIDAD EN LA 
COMXJNI DAD E>E ALBARRACIN ENTRE LOS

AfilOS 1910-1919.

Localidad

En
er
o

Fe
br
er
o

Ma
rz
o

Ab
ri
l

R
£ Ju

ni
o

Ju
li
o

Ag
os
to

Se
pt
ie
mb
re

Oc
tu
br
e

No
vi
em
br
e

Di
ci
em
br
e

a l b a: P.ACIN....... 22 27 27 40 26 22 24 29 42 33 35
BEZAS............ 4 8 12 4 S 10 16 6 12 6 2
BRONCHALES....... 17 22 28 16 16 16 30 30 24 22 25
CALOMARDE. . ....... 15 12 9 11 10 15 12 10 12 8 10
FRIAS............ 7 12 9 8 14 15 22 12 17 7 9
CRIECOS.......... 10 14 16 10 17 10 20 15 9 8 6
CUADALAVIAR...... 8 4 7 11 9 19 15 13 17 10 10
JABALOYAS........ 9 10 20 10 20 25 33 22 27 9 11
MONTERDE......... 4 15 11 15 5 9 12 13 8 6 8
MOSCARDON........ 13 14 18 10 11 10 16 14 15 11 10
ORIHUELA......... 12 21 17 13 15 22 25 32 22 25 26
POZONDON......... 8 15 12 8 5 10 12 16 8 13 12
RODENAS.......... 6 8 7 13 21 11 10 11 7 3 7
ROYUF.LA.......... 7 8 11 4 6 14 17 21 39 10 13
SALDON........... 10 9 11 9 11 5 11 12 9 6 4
TERRIENTE........ 21 14 20 32 21 26 37 41 25 14 22
TORRES........... 9 7 15 13 12 19 15 12 32 15 15
TRAMACASTILLA.... 9 11 8 4 11 7 9 8 15 7 9
EL VALLECILLO.... 17 16 12 13 20 10 24 14 10 15 13
VILLAR DEL COBO... 13 10 12 12 18 15 23 27 10 14 9

COMUNIDAD DE
ALBARRACIN * .... 221 257 282 256 276 290 383 358 360 242 256

* No disponemos de los datos de las localidades de Toril y Masegoso; Noguera y Valdecuenca.

Puente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Detenciones, en los diferentes nunicipios de la
Comunidad de Albarracín dorante los años descritos.
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CUADRO N . Q  3 78

ESTACIONALI DAD Y MORTAL I DAD EN LA
COMUNIDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS

AÑOS 1920—1929.

Localidad

En
er
o

Fe
br
er
o

Ma
rz
o

Ab
ri
l

Ma
yo

Ju
ni
o

Ju
li
o

Ag
os
to

Se
pt
ie
mb
re

Oc
tu
br
e

No
vi
em
br
e

Di
ci
em
br
e

ALBARRACIN....... 22 16 22 17 23 26 29 26 25 20 22
BEZAS............ 7 6 13 9 S- 13 6 8 8 10 10
BRONCHALES....... 18 18 23 17 14 29 34 22 22 20 14
CALOMARDE........ 4 10 8 4 2 9 15 10 6 11 12
FRIAS............ 6 13 12 6 9 18 23 21 9 12 12
CRIECOS.......... 8 14 11 9 9 12 7 S 9 8 5
GUADALAVIAR...... 7 5 9 10 18 21 27 18 11 7 15
JABALOYAS........ 9 9 11 9 8 15 16 16 12 13 9
MONTERDE......... 8 10 14 3 4 7 11 8 8 11 8
MOSCARDON........ 12 9 8 5 8 10 22 10 11 2 8
ORIHUELA......... S 16 22 13 10 22 22 11 16 20 14
POZONDON......... 9 11 12 8 17 11 8 7 11 10 8
RODENAS.......... 12 8 8 8 5 7 9 7 9 6 7
ROYUELA.......... 5 13 13 16 7 14 18 9 10 9 9
SALDON........... 11 12 6 7 7 11 13 13 7 15 9
TERRIENTE........ 17 20 9 18 26 31 36 17 23 12 23
TORRES........... 9 9 7 7 6 14 13 12 10 8 16
TRAMACASTILLA.... 7 7 6 9 6 13 7 7 7 9 9
EL VALLECILLO.... 4 4 16 7 13 15 14 17 9 5 4
VILLAR DEL COBO... 12 7 10 13 7 17 22 9 4 7 6
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN » .... 195 217 242 195 207 315 352 256 227 215 220

* No disponemos de los datos de las localidades de Toril y Masegoso; Noguera y Valdecuenca.

Puente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Defunciones, en los diferentes nunicipios de la
Comunidad de Albarracín durante los anos descritos.
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CUADRO N . Q  379

ESTACIONALIDAD Y MORTALIDAD EN LA
COMUNIDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS

AÑOS 1930—1936.

I g ?
Localidad

En
er
o

Fe
br
er
o

1 Ab
ri
l

l
3 Ju

ni
o

Ju
li
o

Ag
os

to !

1 Oc
tu
br
e

8
£

4 
85
C»

ALBARRACIN....... 20 11 15 13 13 18 14 11 12 21 8
BEZAS............ 8 12 5 6 5 6 7 2 3 7 8
BRONCHALES....... 17 15 12 12 10 10 10 8 8 3 4
CALOMARDE........ 9 2 2 3 1 9 5 1 2 4
FRIAS............ 6 6 7 4 6 11 8 4 5 7 1
GRIEGOS.......... 5 5 6 3 1 2 5 3 7 3 4
GUADALAVIAR...... 3 2 6 7 8 3 4 11 7 11 5
JABALOYAS........ 10 10 6 7 5 13 9 6 8 9 5
MONTERDE......... 5 3 2 9 8 2 12 2 4 4
MOSCARDON........ 7 5 7 3 4 4 3 4 7 5 1
ORIHUELA......... 8 4 3 9 7 5 8 12 7 9 9
POZONDON......... 3 4 9 3 1 2 5 8 9 3 3
RODENAS........ 3 8 5 2 2 6 9 2 5 7 6
ROYUELA.......... 7 4 7 5 3 9 10 6 6 7 8
SALDON........... 1 2 6 4 7 14 12 2 5 9
TERRIENTE........ 10 13 8 5 10 17 13 17 9 9 9
TORRES........... 2 3 2 3 1 6 5 4 3 7 4
TRAMACASTILLA. 1 3 2 3 5 4 6 6 5 2 3
EL VALLECILLO.... 4 3 8 3 5 5 16 7 8 9 4
VILLAR DEL COBO... 7 3 1 5 3 5 8 6 4 2
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN * .... 136 114 115 105 106 134 172 138 122 130 101

* No disponemos de los datos de las localidades de Toril y Masegoso; Noguera y Valdecuenca.

Fuente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Defunciones, en los diferentes minicipios de la
Coounidad de Albarracín darante los años descritos.
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G o b i e r n o  C ivil Habiendo llegado por varios
DE conductos noticias de .existir en

PROVINCIA DE TERUEL-oe©~ el Mediodía de la  vecina nación
francesa una epidemia que causa 

‘ gran mortalidad, la cual, aunque 
nada puede precisarse, induce á creer que pudiese 
tratarse del tifus exantemático, y aunque por el 
: Gobierno de' S. ~M: se han ~dado órdenes á las esta-' 
dones sanitarias fronterizas p a ra  que los viajeros 
que penetren en España vayan provistos de patentes 
de sanidad y se observen cuantas medidas se tienen 
ordenadas para las procedencias de Portugal, llamo 
la atención de los Alcaldes de esta provincia y  
demás autoridades de la misma, á  f in  de quey, se

é * • ;

adopten los procedimientos que estimen pertinentes 
con los viajeros procedentes de Francia que hagan 
escala ó pernocten en sus respectivas localidades, 
cuyos servicios les recomiendo practiquen con la 
mayor’ discreción posible. . / .:

Teruel 3  de Septiembre dé 1918.
EL GOBERNADOR.

t t e f m

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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CARTA DE LA JUNTA PROVINCIAL I>E 
BENEFICIENCIA DE TERUEL AL ALCALDE 

PRESIDENTE DE ALBARRACIN.

El Presidente de la Sociedad Obrero- 
agrícola de esa Ciudad, me comunica con fecha 25 del corriente 
lo que se copia a continuación:

"Con motivo de la epidemia gripal de que se halla 
contagiado este término municipal, el Sr. Alcalde de esta 
Ciudad, como Presidente, según dice, de la Administración de la 
fundación de el (sic) Hospital, en ella establecido, ha 
dispuesto la entrega de carne, en concepto de socorro 
domiciliario, a los epidemiados; dándose orden al socorrido 
para que diariamente vaya a proveerse de dicho artículo al 
establecimiento de D. Ramón Aspas González.

Nada más benéfico que en circunstancias como la 
presente se socorra domiciliariamente a los enfermos, si estos 
son verdaderamente pobres (circunstancia ésta que no se
acredita en ningún caso), con los fondos de aquella fundación; 
pero al hecho de que la Alcaldía haya dado la orden para que 
todos los epidémicos vayan a buscar la carne al establecimiento 
de D. Ramón Aspas, en que se suministra el kilogramo a tres 
(3*00 pesetas), y no al de D. Vicente Lázaro Aula, en que puede 
adquirirse al de dos pesetas setenta céntimos (2*70) el 
kilogramo, de tan buena por no decir mejor calidad que la que 
expende el citado Sr. Aspas, gravando así la administración de 
la fundación, con gastos no obligatorios, porque los fines 
fundacionales de la del Hospital no comprenden el socorro 
domiciliario, pero sí necesarios en algunos casos, no en todos, 
sirve para dar una idea de la manera como se administran fondos 
tan sagrados como los de la fundación del Hospital por la 
Alcaldía de esta Ciudad que, para ningún fin benéfico consulta 
con el Ayuntamiento, que es el verdadero Patrono de aquella, ni 
con la Junta local de Beneficiencia, cuyos informes debiera 
tenerlos en cuenta para la mejor inversión de las cantidades 
que administre, como de la pertenencia de dicho establecimiento 
benéfico. Lo que tengo honor de comunicar a esa Junta 
Provincial de Beneficiencia de la digna presidencia de V.S. con 
el fin de que se digne adoptar las medidas que considere 
oportunas".

Lo que traslado a V. para su conocimiento; debiendo 
informar a esta Corporación cuanto creyan (sic) oportuno sobre
el particular en el término de tercero día.

Dios guarde a V. muchos años.
Teruel 30 de octubre de 1918.

El Vicepresidente 
J.M. Pérez

Sr. Alcalde Presidente del Patronato del Hospital de 
Albarracín.

Fuente: Archivo del Ayuntamiento de Albarracín; Sección Correspondencia del año 1918.
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CUADRO N . Q  380

LA ESTACIONALIDAD DE LA MORTALIDAD
INFANTIL EN LA COMUNIDAD DE

ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1910-1919.

I | s ̂ Q> « -Q
Localidad o 5 p ^ o ® tí !TJ *5!5 t. N *■« p *m *■< GJ *• 3 "1 *i

ALBARRACIN....... 5 4 8 5 2 4 2 1 2 2 3
BEZAS............ 3 1 1 2 2 4 2
BRONCHALES....... 4 4 8 4 4 4 3 3 4 2 5
CALOMARDE........ 2 4 5 3 4 9 4 2 2 1
FRIAS............ 2 2 3 3 3 3 2 1
GRIEGOS.......... , 3 4 2 2 4 2 5 2 2 1
GUADALAVIAR...... 1 3 5 7 1 4 3 2 5 3 3
JABALOYAS........ . 2 5 3 6 3 8 1 3 1 1
MONTERDE......... 1 3 1 3 1 2 2 1
MOSCARDON........ , 4 6 1 2 3 4 5 2 4
ORIHUELA......... < 4 6 3 3 5 3 11 5 2 8 6
POZONDON.......... 1 3 3 3 1 2 2 2 1 2 2
RODENAS........... 3 1 2 4 7 4 3 5 1
ROYUELA.......... . 1 2 6 1 6 9 7 6 1 1
SALDON........... . 3 2 6 5 7 1 3 1 1 1
TERRIENTE......... 4 3 4 5 4 4 7 11 5 2 2
TORRES............ 1 1 2 2 1 4 2 1 2 3
TRAMACASTILLA..... 2 2 2 3 1 1 2 1 2
EL VALLECILLO..... 3 6 2 2 3 1 8 3 1 2
VILLAR DEL COBO.... 4 4 6 6 1 4 4 8 1 2 2
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN « ..... 44 62 75 60 64 66 87 60 44 34 36

* No disponemos de los datos de las localidades de Toril y Masegoso; Noguera y Valdecuenca.

Fuente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Defunciones, en los diferentes tunicipios de la
Conunidad de Albarracín durante los años descritos.
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CUADRO N.Q 381

LA ESTACIONALIDAD DE LA MORTALIDAD
INFANTIL EN LA COMUNIDAD DE

ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1920—1929.

Localidad

En
er
o

Fe
br
er
o i Ab

ri
l

*
* Ju

ni
o

Ju
li
o

Ag
os

to

Se
pt
ie
mb
re

Oc
tu
br
e

No
vi
em
br
e

Di
ci
em
br
e

ALBARRACIN....... 2 1 3 4 2 7 8 4 2 4 2
BEZAS............ 2 1 6 2 2 3 2 3 2 2 2
BRONCHALES....... , 5 4 S 2 4 3 S 6 3 4 4
CALOMARDE........ . 1 3 2 3 5 1 1 2 2
FRIAS............ 3 2 1 2 4 1 5 1 5
GRIEGOS.......... , 1 5 2 2 5 2 2 2 2 2
GUADALAVIAR...... . 3 3 5 5 6 3 2 2 2
JABALOYAS........ , 2 2 5 1 1
MONTERDE......... , 4 1 5 1 1 1 3 1 1
MOSCARDON........ . 2 1 4 3 6 3 4 1
ORIHUELA......... . 2 1 6 3 2 8 4 3 3
POZONDON......... , 4 3 2 2 3 2 2 1 2 2
RODENAS.......... . 3 2 1 2 1 1 2 3 1 1
ROYUELA............ 1 6 3 4 2 4 6 1 3 2 1
SALDON........... . 2 5 2 2 3 4 2 1 2 1
TERRIENTE........ . 3 7 4 8 7 9 5 1 2 1 5
TORRES........... . 2 1 4 3 2
TRAMACASTILLA..... 2 2 2 1 1 1 1 3
EL VALLECILLO..... 1 5 3 3 1 1 1 1
VILLAR DEL COBO.... 2 2 6 1 1 6 2 1 1 1 1
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN * ..... 43 44 60 33 49 67 75 41 37 35 32

* No disponemos de los datos de las localidades de Toril y Masegoso; Noguera y Valdecuenca.

Puente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Defunciones, en los diferentes lunicipios de la
Connnidad de Albarracín dorante los anos descritos.
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CUADRO N . Q  382

LA ESTACIONALIDAD DE LA MORTALIDADINFANTIL EN LA COMUNIDAD DEALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1930—1936

Localidad

En
er
o

Fe
br
er
t

Ma
rz
o

Ab
ri
l

Ma
yo

Ju
ni
o

Ju
li
o

Ag
os
to 8•««

&wj Oc
tu
br
t s’H*

i*«s0•■H

ALBARRACIN....... 4 2 4 2 1 2 2 1 1 1 2
BEZAS............ 2 2 1 2 3 1 2 1
BRONCHALES....... 2 2 4 5 2 1 2 1 3
CALOMABDE........ 2 2 1
FRIAS............ 1 2 2 2 2 1
GRIEGOS.......... 1 3 2 1 2 2 3
GUADALAVIAR...... 1 1 3 6 3 1 1 2 2 6 3
JABALOYAS........ 1 2 2 1 1 4 2 1 1
MONTERDE......... 1 1 2 2
MOSCARDON........ 1 1 1 1 2
ORIHUELA......... 2 1 1 3 1 2 2 1
POZONDON......... 1 2 1 1 4
RODENAS.......... 1 1 1 2 1 2
ROYUELA.......... 3 2 2 1 6 1 1 1 2
SALDON........... 1 4 1 1 1 2 1 1
TERRIEKTE........ 3 1 1 1 4 3 1 1 3
TORRES........... 1 1 1 1 1
TRAMACASTILLA.... 1 3 1 1 1 1
EL VALLECILLO.... 2 2 2 4 4
VILLAR DEL COBO... 1 2 1
COMUNIDAD DE
ALBARRACIN * .... 26 17 23 30 22 23 36 20 28 20 15

* No disponemos de los datos de las localidades de Toril y Masegoso; Noguera y Valdecuenca.

Puente: Elaboración propia. Basado en los Libros del Registro Civil sección Defunciones, en los diferentes nunicipios de la
Cosunidad de Albarracín durante los años descritos.
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ALBARRACIN 1901

s de 80
7 5 -7 9
70-74
6 5 - 6 ?
6 0 -6 4
5 5 -5 9
5 0 -54
4 5 - 4 9
4 0 -4 4
3 5 - 3 9
30-34
25- ?9
20-24
1 5 - 1 9
10-14

50 0 50
□  varones leen □mujeres leen
H varones no leen □  mujeres no leen

ALBARRACIN 1936

is

□  varones leen □  mujeres leen
■  varones no leen □  mujeres no leen

60-64
5 5 -5 9
50-54
4 5 - 4 9
4 0 -4 4
3 5 - 3 9
30-34
2 5 - 2 9
20-24
1 5 - 1 9
10-14

5 - 9

de 80
7 5 - 7 9
70-74
6 5 - 6 9

Página - 480



Anexo N.o 288

C A LO M A R DE 1910

de 8 0  
7 5 - 7 9  ; 
7 0 - 7 4  ' 
6 5 - 6 9  
6 0 - 6 4  
5 5 - 5 9  
5 0 - 5 4  
4 5 - 4 9  
4 0 - 4 4  
3 5 - 3 9  
30-3 4  
2 5 -2 9  
20-24  
J 5 - J 9  
1 0 -14  

5 - 9  ' 
0 -4

4C 20 0 20 40
□  varones leen Dmuieresleen
■  varones no leen □  mujeres no leen

C A LO M A R D E 1936

[ 5r a l ¡ r 3
J t ”■iiw I ¡

m m m □
w m □

m \mm\
m i■ 1 mmm

m
i 1

J\wm\ i■ n
ato ■■* r '"'-ñ V * * ‘ 1

de 80 
b 5 - 7 9  
7 0-7 4  
6 5 - 6 9  
6 0 -6 4  
5 5 -5 9  
5 0 -5 4  
>5-49 
10-44 
15-39 
10-34 
>5-29 
>0-24 
5 - 1 9  

.0 -14  
5 - 9  
0 -4

40 20 20 40
□  varones leen 
■  varones no leen

□  mujeres leen
□  mujeres no leen
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En Calomarle a cinco de Octubre de mil novecientos treinta y dos.• • ' V  ' - *
Reunidos previa la oportuna combocatoria todos los Señores abajo íir 
mados componentes del Consejo local de 1*. Enseñanza de esta localidad* . ' -;•*> * 5 ••• • I
bajo la presidencia del Sr. Presidente Pon. Bonifacio Martínez Palomas

v r  ' y 'rres, este Señor manifestó á los concurrentes.
Que como de antemano ne tenia manifestado, el material de que dispone 
la Escuela Nacional Mixta de este termino es muy deficiente í y tenien , 
do en cuenta, de que el'Estado dispone en presupuesto vigente de una i 

. cantidad para dotar de material á las Escuelas Nacionalei‘se esta en ¡ 
el caso de solicitar de la Inspección provincial, el material que se 
considere necesario para atender á las necesidades mas urgentes y pacrs 
en su consecuencia, estudiado el asunto se acordó por unanimidad soli 
citar el siguiente. •'
12 Mesas bipersonales M. P. para niños de 7 á 14 años ( tres tamaños)
3 Pizarras Murales. Un Contador "Solana". Una Maquina de escribir nueVs 
ó reconstruida. Un Reloj de pared para la Escuela y 
Profesor.
Que en su virtud se solicite el material antes 
rada y se remita así mismo certificación de 
ción provincial.
Y no habiendo mas asuntos de que 
la presente todos

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Calomarde.
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Consejo local de C A L I  i! A R D E . Provincia de Teruelt 
Escuela nacional • Lüxta.
Desempeñada por Don, Eariano ¿Jorques Doñate. Propleta^« 
Ayuntamiento de, Calomarde,
localidad, •••••«••• Calomarde,
Estación de declino para remitir el material 
CLASE DE HATERIA! QUE SE SOLICITA.-

12.llecas bipersonales. 2!, P. para niños de 7 ¿ 14 años, ( Tres'tana
ños,)
3 Pizarras Jíuraleo. Un cpntadorl,3olana,f, U::a maquina de escribir nue
va 6 reconstruida. Un reloj de pared, para la Escuela y Una mesa par.
el rrofooor. •*>.'+ * * * * * * * « * * * * « * ♦ * * « * * * * * * * * * * * * * * *
Existencia de la Escuela. ( Anterior 6 peterior ¿ 1902). Anterior. 
Edificio Escolar ( bueno , regular 6 malo). Regular.
Propiedad del Municipio  .
Construida con subvención propia del Municipio  - t;
Cantidad asignada para material por ol Estado........147 pto. 30 etc
Canti&dd asignada por el Ayuntamiento. ; ara la fiesta del Libro
Español  ............................. 38 pts, 00 cts
Eoblaje que posee. Regular,

;4;•: . Haterial que posees. Regular... -
- ? Ha tenido anteriores concesiones de material ? Si.

&JU h?. En que fecha ?>Í'¿«‘En el año 1922.
Pv Í.Que oíase do material ó moblaje ?. 4 lúe sos bipersonales. 30 Laminas

V * < r ¿e Historia Iíatural, y  30 laminasfde Historia* Universal. 7
( media)Asistencia de alu¿nos en el curso anterior. 20 niños y 24 niñas.
Calotoardejá G de Octubre de 1932.

Por acuerdo tomado en sesi0nr.de cinco de Octubre corriente 1932.

El Presidente. 31 Secretarlo del Consejo locr

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Calomarde
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AHTTTraDO DEL CONSEJO LOCAL DE 1*. ENSEÑANZA.-
En Calomarde ¿ treinta de. Septiembre de mil noye.ceintos treinta y dos. 
Reunidos previa .la oportuna convocatoria-todos los Señores abajo firma 
dos componentes del Consejo local de 1»> Enseñanza de esta .localidad 

- bajo la preseldencia de Don» Bonifacio IXartinez Palomares, este Señor 
manifesté ¿ los concurrentes.
1».- Que en vista del resultado que arroja el Censo Escolar formado pos 
la Secretaria de este Ayuntamiento, el cual da un censo de treinta y 
seis niñas y treinta y dos niños, que dan un total de sesenta y ocho 
niños y niñas, teniendo en cuenta que este número es excesivo para reoi 
bir instrucción de ún solo ilaestto ¿ un cuando el mismo ponga todo su 
celo y actividad, por estas razones y teniendo en cuenta los deseos 

ferbientes del Gobierno de la República, el que dedica todos sus afaneí 
por el progreso de la instrucción y la eneseñanza, se esta en el caso 
de solicitar la creación de una Escuela unitaria para niñas.
28.- Después de ún detenido estudio la Junta ó Consejo Local teniendo 
en cuenta la necesidad y la urgencia-que el caso requiere, acordó por j

i
unanimidad realizarlo as£ y que se remita certificación de este aeuerd» 
al Ayuntamiento con el fin de que haga suyo el presenté y por el Sr. 
Alcalde Presidente prebios los tramites reglamentarios se solicite de 
la. Inspeción provincia de 1*. Enseñanza la creación de la Escuela con 
la urgencia posible.’ *’

  ... i ■ • • . -i-• Y no habiendo ¡¿sis ̂ aéuñto de que tratar se levantó la sesión firmando
la presente todos los Sñores "concurrenntes de que yo el Secretarlo
certifico

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Calomarde.
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RBLaCIOB de 1&8 cantidades que este Ayuntamiento dedicaba s enseñan
za antes del 14 do Abril do 1951; de laB que dedoa-en l a  actualidad 
a ello, 7 sugiere de escuelas*

Cantidad que antes del 14 de Abril dedicaba este - Pts* cts*
Ayuntam iento  a e n s e ñ a n z a .............. • .............. 4*100

Cantidades que enla actualidad destina a. esos fi
nes:

Subvención por enseñanzas especiales ..............  4.000
^arp. material por la anterior  ..............  1*000

v;

Para material para la nueva e s c u e l a .............  2.600
Pera rreñios de aptitud • • • • . • • •  .......... 100
Para la fiesta cel l i b r e ..........................  260

TOTAL 7*960

Numero ae escuelas entes del 14 ce A b r i l :

26cuelu Daoienal de niñas, una*
(lío  h a b ía  S e c u e la  Ila ú io n a l de n iñ o s , sino l a  e s p e c ia l  

sub ven c io n ad a  p o r  e l A jruntam iento)

Numero de escuelas después del 14 de Abril, o sea on la 
actualidad:

S u  Secuela Nacional d'de Niñas, una*
Secuela Nacional de niños, .una*
Enseñanzas especiales, una*

Total, tres escuela®*
Numero de niños 7 niñas que antes, del .14 de Abril de beneficiaban 
con lo enseñanza: 80*

Idem Ídem Ídem en la aotualidud: 120*

Al b a rrado 14 de iTarzo de 1932*
El Alcalde,

C1

^  d_. Ny* +w w < * \'*'pFuente: Archivo rnunicipal del Ayu^-t^MÍeoA^tBSrAlbarracíri
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CONTENIDO DE LA BIBLIOTECA POPULAR 
CREADA POR EL AYUNTAMIENTO DE 

TERRIENTE EN EL AÑO 1932

ccionario de la Le ng ua Española.
storia de España.
ografía Universal.
s luchas fraticida s en España.
i ve r .
partida doble.

em prácticas de cá 1 cu 1o c o me re i al .
abogado popular.

ctores atrayentes de 1 turismo español.
ijote ilustrado po r Gu st avo Dore.
s frases del Quijo te •

blioteca agrícola e sP añola.
ricultura razonada y P rác t i c a .
tecismos del agrie u 1to r •

ras de Fabre.
bros de invencione s e industrias.
bros de la natural e za •

blioteca de ideas s oc iales y literarias
grito de independ e nc ia •

morias de cautiver i o •

s mil y una noches
blioteca de deport e s •

Fuente: Acta Municipal del Ayuntamiento de Terriente correspondiente al día 2 de septiembre de 
1932. Archivo Municipal de Terriente.
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LA PRENSA EIM TERUEL ENTRE 1910 Y

CUADRO N . Q  386
1936

T I T U L O Periodi
cidad %

Protocolo Médico Forense (m) 
Piensa gremial y  prof.

El Noticiero Turolense (d)
Diario Independiente

El Magisterio de Teruel (s)
Prensa pedagógica

El Mercantil (d)
Psoc. Prov. Ganaderos

La Asociación (s)
Prensa pedagógica

Bol. Estadística Mun. (m)
Secretar, turolenses

El Centinela (s)
Prensa pedagógica

Diario Turolense (d)
Independien te

Ecos del Magisterio (s)
Prensa pedagógica

Bol. Cámara de Comercio (m)
Profesional

Cronista de Teruel (s)
Literal-Conservador

La Provincia (m)
Revista cultural

El amigo del pueblo (b)
Revista cultural

El Pueblo (s)
Republicano regionalista

Fomento apícola y pecuario (m) 
Revista agrícola

Bol. de Unión Sanitaria Cm)
Prensa gremial y  prof.

La Provincia (d)
Independien te

El Labrador (q)
Sind. Católico-Agrarios

La Verdad (s)
Independien te

La Voz de Teruel (d)
Liberal independiente

'□rxxxxxxxxa *****

XXXXXXXX

* ***XX*XXX* CXXXXXXX

XXXXX KXXXXXXXXX KXXXXXXXXXXXX
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A fl O s
T I T U L O Periodi

cidad VI ’

Cd)Teruel
Organo del Directorio

Secretario turolense 
Prensa gremial y  prof.

(m)

La Mañana (d) 
Monárquico tradicionalista

****** «*

Bol.Of.Col.Secretarios 
Prensa gremial y  prof.

(m) ************

Aragón taurino 
Toros y deportes

(m) **

Estampas turolenses 
Revista cultural

(m) **

Adelante
Socialista

(s) ** ********

El Ideal 
Católico

(8) ****

La República 
Republicano Socialista

Cb.t) ******

El Turia
Juventudes Rep. Radical

(t) te***

El Despertar Campesino 
Anarquista

(s) ******

Acción
Católico Agrario

(d) **********

El Radical
Organo Partido Radical

(b) ****

Faro Cs) 
Al Servicio de la República

**********

Actualidad
Agrario

(b)

Arte y Letras 
Revista cultural

(m) ****

Ecos del Jueves
Religioso

(m) ********

Vida Joven
Jóvenes de Acc. Católica

(Q)

Lealtad
Tradici onal ista

Cs) ****

Bol.Of. Colegios médicos 
Prensa gremial y  prof.

(m) **

*  (d) Diaria, (s) Seianal. (b) Biseianal. (q) Quincenal, (t) Triseianal. (a) Mensual,
fuente: Elaboración propia. FERNANDEZ CLEMENTE, E.; FORCADELL, C.: Historia de la prensa aragonesa. Zaragoza, Cuara Editorial,
1979. CHECA 60D0T, Antonio: Prensa y partidos políticos durante la II República. Salaianca, Univ. Salaianca, 1989. ALTAIELLA, 
José; GOMEZ MAR, José: mLi persmlided de Nifo e historie del periodisto en Ieruelm en Revista Teruel, núa. 22, pags 2(1*303.
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CUADRO N . Q  387

MOMENCLATOR DE LOS MUNICIPIOS DE LACOMUN I DAD DE ALBARRACIN EN EL AÑO1900

9 9 I i i 0 9 I t 9 I P I C I 0 S T 0 T i L i S
Bestinedu sriscipelseite Be Be Be Be Be Be

LOCíLIBIB Poble- 
ció a

«
r¡tiendes

i
otros isos

1
piso

t
pisos

3
J eís

edi
ficios

el-
bergtes

edit, 
j elb.

Albarracín 1932 420 297 193 162 362 717 326 1043
Bezas 357 94 92 96 76 14 186 157 343
Bronchales 950 228 203 225 151 55 431 6 437
Calomarde 422 131 171 168 105 29 302 82 384
Frías 665 181 257 235 154 49 438 2 440
Griegos 415 104 13 25 58 34 117 13 130
Guadalaviar 492 115 60 55 89 31 175 15 190
Jabaloyas 934 237 172 222 269 18 509 174 683
Monterde 488 126 120 113 110 23 246 122 368
Moscardón 494 148 179 163 150 14 327 94 421
Noguera 489 122 7 32 88 9 129 59 188
Orihuela 945 229 173 153 58 191 402 71 473
Pozcndón 539 128 141 122 58 89 269 155 424
Rodenas 415 112 120 91 94 47 232 75 307
Royuela 459 99 83 72 76 34 182 81 263
Saldón 435 114 149 129 96 38 263 218 481
Terriente 1109 292 264 329 168 59 556 184 740
Toril y M. 366 93 120 112 97 4 213 56 269
Torres 591 163 115 75 95 108 278 33 311
Tramacast. 455 127 106 38 131 64 233 27 260
Valdecuenca 320 87 111 96 93 9 198 202 400
Vallecillo 467 128 106 103 100 31 234 32 266
Villar C. 596 152 91 89 123 31 243 33 276

Puente: Moaenclátor de las ciudades, villas, lugares, aldeas y demás entidades de población de
España en el año 1900. Provincia de Teruel. Dirección General del Instituto Geográfico,
Catastral y de Estadística. Madrid, 1906.
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CUADRO N . Q  388

MOMENCLATOR DE LOS MUNICIPIOS DE LACOMUNIDAD DE ALBARRACIN EN EL AÑO1930

t a t i t o  t t  t t  i t i c i o s T 0 T i l i S
Bestissdss priBcipslsente Be Be Be Be Be Be

LOCiLIBAB Pobli-
CÍÓfl

«
rifiendu

<
otros usos

1
piso

2
pisos

J
f sis

edi
ficios

sl-
bergaes

edif. 
j slb,

Albarracín 1688 498 175 171 235 267 673 209 882
Bezas 388 113 6 6 20 93 119 211 330
Bronchales 1039 302 214 241 235 40 516 120 636
Calomarde 377 107 188 165 127 3 295 21 316
Frías 605 189 266 276 122 57 455 16 471
Griegos 455 116 106 53 57 112 222 1 223
Guadalaviar 591 147 159 109 80 117 306 - 306
Jabaloyas 783 259 15 60 192 22 274 425 699
Monterde 566 167 43 18 166 16 210 222 432
Moscardón 459 161 253 244 102 68 414 - 414
Noguera 550 149 20 4 38 127 169 115 284
Orihuela 1118 260 17 19 36 222 277 211 488
Pozondón 616 162 30 14 35 143 192 297 489
Rodenas 470 146 200 190 54 102 346 17 363
Royuela 529 134 80 67 125 22 214 189 403
Saldón 502 135 11 13 74 59 146 468 614
Terriente 1030 314 401 396 288 31 715 - 715
Toril y M. 328 107 93 94 95 11 200 108 308
Torres 504 179 233 224 53 135 412 - 412
Tramacast. 391 132 116 21 115 112 248 43 291
Valdecuenca 445 121 11 5 29 98 132 388 520
Vallecillo 409 125 46 42 63 66 171 153 324
Villar C. 517 152 261 261 149 3 413 1 414

Fuente: Momenclátor de las ciudades, villas, lugares, aldeas y demás entidades de población de
España en el año 1930. Provincia de Teruel. Dirección General del Instituto Geográfico,
Catastral y de Estadística. Madrid, 1933.
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CUADRO N . Q  389

MOMENCLATOR DE LOS MUNICIPIOS DE LA
COMUN I DAD r>E ALBARRACIN EN EL AÑO1940

1 9 t i i 0 9 9 i 9 I F I C I 0 9 T 0 T i l i S
Bestissdss srinciptlsente De Be Be Be Be Be

m i m Pobls-
ciót

«
firienáu

«
otros tsos

1
piso

t
pisos

J
j sis

edi
ficios

«I-
bergues

edif. 
j tlb.

Albarracín 1404 408 223 237 196 198 631
Be zas 345 118 32 24 20 106 150
Bronchales 1009 315 304 309 231 79 619
Calomarde 352 121 183 203 98 3 304
Frías 536 187 262 266 129 54 449
Griegos 294 117 88 66 81 58 205
Guadalaviar 474 140 179 111 94 114 319
Jabaloyas 590 250 417 413 226 28 667
Monterde 538 192 240 240 176 16 432
Moscardón 402 149 248 250 78 69 397
Noguera 435 145 119 94 46 124 264
Orihuela 1093 250 292 281 49 212 542
Pozondón 576 138 350 305 48 135 488
Ródenas 428 150 202 184 72 96 352
Royuela 532 144 267 268 113 30 411
Saldón 490 144 480 470 122 32 624
Terriente 896 269 308 308 261 8 577
Toril y M. 251 107 93 93 98 9 200
Torres 523 179 233 224 53 135 412
Tramacast. 403 130 118 13 112 123 248
Valdecuenca 350 125 387 384 35 93 512
Vallecillo 441 114 175 165 53 71 289
Villar C. 480 153 278 287 132 12 431

Fuente: Mosenclátor de las ciudades, villas, lugares, aldeas y demás entidades de población de
España en el año 1940. Provincia de Teruel. Dirección General Estadística. Madrid, 1941.
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CUADRO N . Q  390

POBLACION Y VIVIENDA EN LA COMUNIDAD
DE ALBARRACIN SEGUN EL MOMENCLATOR DE

LOS AÑOS 1900; 1930 Y 1940.

i i 0 S
1 i ú 0 1 9 3 0 1 9 4 0
Poblt- n- Pobli- fi- PoblM- r¿-

L O C i l l BÁB ció i vie idu ció1 rie tdu ciót fieidis

Albarracín 1.932 420 1 .688 498 1 .404 408
Bezas 357 94 388 113 345 118
Bronchales 950 315 1 .039 302 1.009 315
Calomarde 422 131 377 107 352 121
Frías 665 181 605 189 536 187
Griegos 415 104 455 116 294 117
Guadalaviar 492 115 591 147 474 140
Jabaloyas 934 237 783 259 590 250
Monterde 488 126 566 167 538 192
Moscardón 494 148 459 161 402 149
Noguera 489 122 550 149 435 145
Orihuela 945 229 1.118 260 1 .093 250
Pozondón 539 128 616 162 576 138
Rodenas 415 112 470 146 428 150
Royuela 459 99 529 134 532 144
Saldón 435 114 502 135 490 144
Terriente 1.109 292 1 .030 314 896 269
Toril y M. 366 93 328 107 251 107
Torres 591 163 504 179 523 179
Tramacast. 455 127 391 132 403 130
Valdecuenca 320 87 445 121 350 125
El Vallecillo 467 128 409 125 441 114
Villar del C. 596 152 517 152 480 153

rúente: Moaenclátor de las ciudades, villas, lugares, aldeas y demás entidades de población de
España en los años 1900; 1930 y 1940. Provincia de Teruel. Dirección Ceneral del Instituto
Geográfico, Catastral y de Estadística; Madrid; años 1906, 1933 y 1941.
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C U A D R A

PIANTA BAJA 
£sco/a OjürvJc- /E00

Pcy'ar

i----1 i____
*  p  r  

Cocina  ̂ %J
Bo/tcd

E E

1<

P/coía

Sa/a

PP/P7EP P/SO

3  - Basar 
P  - Poyo 
£  - £jr/rofoeyo

S£6O  UPO P/SO fPerraoJ

U  -  C s o a c /o  cJesJ/aaob a  
o/errs/Vt'os ra r/o s

£  -  £ s o a c /o  c/esJinac/o  
a  y o r r iy e s

S  -5a /

T  - 7or/70s ppra cerner 
Ja harina

CP- CP/menea { "CJiiminera"J

Fuente: VILA VALENTI, J.: "El paisaje humano en la Sierra de Albarracín", en Revista Teruel,
n.2 7, 1952; página 41.
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■ SZ- ¿2<í<r>«3í¿
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Ítf’ií ■*+- /♦ l/̂/>r í»« ̂ ¿2/ /^M —■
> >  * < t Í  ^ 4 » — / / V  ■ ('^/’i ^ O r . f  /». ¿?£* S

/ ' . ^  . '
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^  t- ¿ Z  /rn- ¿zf*- ív/¿< /Cy *•* r-f* ^ ¡ t  ///Ci. ¿ í < v í «
- /  * ^  /  

« <■/• / "' Ví» / y ; /Tí «'V trz -*. /■ y ¿J /■-«—* /*£V
/  . ^  '
0¿t r/it,f- ¿i'íí/y-f ¿v^i».

oí» »-€ /y

'Vírít^t '

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín
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A K  U N C I O

▲probado técnicamente por 0.1X.de 22 de Junio ultimo el Proyecto de cepdno- 
ción de aguas para ábaateeimlento de Albarracín (Teruel) y ordeñada la infor - 
maciza publica del miamo en ldóntlca fecha, cuyo Ayuntamiento solicité acoger
se a los beneficios que concede el Estado, se pone en conocimiento del publico 
en general para que, en cumplimiento del Articulo 11 del Decreto de 8 de Enero 
de 1928, durante el placo de quince dias a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, puedan presentarse las reclamaciones que estimen pertinentes 
en el mencionado Ayuntamiento o en la Delegación de los Servicios Hidráulicos 
del Jucar, Plata de Tetuán, 18, Telenda, así como sobre los auxilios necesa - 
rios para ejecutar las obras.

Aunque a continuación se inserta una nota-extracto del Proyecto, puede con
sultaras óste en dicha 
les de oficina.

Se aprovechan las aguas de la fuente llamada «Escaldador** en un caudal de 
1,26 litros por segundo, las cuales se elevarán por medio de un motor elóctrl- 
co de 15 caballos de vapor y bomba centrífuga, de eje horizontal, capas de e- 
levar 4 litros de agua por segundo a un depósito de reserva que estará a una al
tura de 104,00 metros sobre el nivel del manantial y situado junto a las ruinas 
de las murallas.

Desde el depósito partirá la tubería de distribución de 6 centímetros de dli 
metro, psisando por el portal y* calle de Uollna, plata de la Constitución, calle 
del Chorro y terminando en la parte baja de la Ciudad, Junto a la carretera do 
Teruel. _  r-, __

4. tV'vifci»/
“ ~~ Valencia 4 de Octubre de 1935

H. IKGENIEBO JEIS,

ite el plazo seSalado y a las horas

Valencia 4 de Octubre de 1935 
EL DELEGADO,
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Fuente: Archivo

Alcalde 4a

Miiiisterio^de TrabajoT̂ Cómércio e lndustria---------

Servicio GeDeraI.de Estadística
Iff i'H? ? i i i i i f f p n i f p ?
*.• - *-• •• /¿f *: •

-  - ' i -  - '  "vT*

municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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GOBIERNO CIVIL Hemitido h luforiDB del • ábo^fido

DELA del Estado en esta provincia. Aseso.
PROVINCIA DE TERUEL

  jurídico de este Gobierno, el expe-
SSCRETARI6

7=9 diente incoado con motivo de denun-
Negoclado  .

• cia8 formuladas por Don Francisco
Número ■>

Lopes Segura, primer Teniente de Al 
caldo del Ayuntamiento de esa Ciudad, contra la actu 
cion de la Corporación municipal y particularmente 
contra la gestión que viene realizando la Alcaldía, 
el dicho señor Abogado lo ha emitido en los siguien
tes términos:
” Excm3. Sr* Gobernador Civil,* El Abogado del Esta
do ha visto la denuncia formulada por Franoisoo Lo
pes Segura, vecino y Teniente de Alcalde de Albarra- 
cin, y emite su dictamen sobre los únicos puntos de 
derecho en ella comprendidos, concretándose a los si 
guientes extremos: * A) Acuerdo de nombramiento de 
Ingeniero Asesor de Montes** Estima esta Abogacía 
que el conocimiento de tal asunto corresponde a los 
Tribunales de Justicia y anta ellos debe acudir el
denunciante, al,amparo de lo previsto en el Estatu
to nunic-tpal -- B) Subven o 1 on a. las £scu«1at «Je.



•P. Escolapios.- A los Gobernadores Civiles, como Dele- 
ados del Gobierno de la República, corresponde, entre o- 
ras atribuciones, la de hacer cumplir la Ley fundamen- 
ai del Estado, y tratándose de una manifiesta infraccio 
el texto constitucional, procede que se advierta al A- 
untaniento de Albarracin de la necesidad de respetar la 
onstltucion del Estado con apercibimiento de pasar el 
anto de culpa a los Tribunales caso de que persista en 
u actitud.—  O -  Sobre cumplimiento del Reglamento ge- 
eral de Mataderos. - Procede abrir el oportuno expedien 
e y comprobada que sea la denunoia, imponer las pertine

X

es sanciones a los que resulten responsables.»
confórmandorae con el transcripto dictamen, he ucordado 

esolver como en el miaño se propone.
n consecuencia, pues, de esta resoluoion, advierto a e- 
e Ayuntamiento por lo que afecta a la subvención conco
ide a las Escuelas de los Padres Escolapios, que esta 
e opone terminantemente a lo establecido por el párrafo 
egundo del articulo veintiséis de la Constitución de la 
epúblioa Española, y por consiguiente ese Ayuntamiento 
stá obligado a respetar la Constitución del ¿stado, a- 
ercibiendole, en oaso contrario, de pasar el tanto de 

rica a los Tribunales ordinarios.

Con relación al incumplimiento del Reglamento general 
Mataderos por falta de reconocimiento de una res eaorl 

^C6xda el dia 15 de Pobrero último, ese Ayuntamiento prooe 
a la apertura del correspondiente expediente, y si Be . 

¿¿^prueba la denuncia formulada, impondrá las pertinentes 
5*uiíiones a quienes resulten culpables, dándome cuenta de. 
resultado.
Lo digo a V. para su conocimiento, el de la Corporaoio: 

<rut*)iclpal, interesado Don Francisco López Segura a quien 
/notificará integramente esta resoluoion en legal forma y 
otmaa efectos correspondientes; debiendo esa alcaldía ac 

recibo os la presente con la urgencia debida.
Teruel 23 de Mayo de 1932.

Ouedo n o tif ic a d o !
A lbarracin  4 de Junio de 1932* 

El in teresado,

Sr. Alcalde de Albarraoin.
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Comisión Mixta Provincial 
encargada de la sustitución de 

enseñanza dada por las Con** 
fesiones y Congregaciones 
en la Provincia de Teruel*

. x Por la presente tengo el ho-
1JQ 3 *7 ñor :de poner en su conocimiento que

al constituirse esta Junta Provinci 
al se ha acordado por unanimidad di, 
rigirse a los Ayuntamientos afectad 
os por la sustitución de la enseñan 
za religiosa»haciéndolos presente de 
manera muy particular la orden del 
Ministerio de Instrucción Publica y 
Belia8 Artes»feha 28 del pasado mes 
de junio»en la que se recuerda a los 
Ayuntamientos la obligación ineludi
ble que tienen de atender a sus obl¿ 
gaciones con respecto a la Primera en 
señanza en general y de una manera 
particular para llenar las que se de, 
rivan de las sustituciones de las ór 
denes religiosas»y como ese Ayuntami 
ento es uno de los mas afectados por 
esa disposlción»dado el gran número 
de Escuelas religiosas que ha de sus 
tiuir»y por otra parte por el esaass 
número de Escuelas Bacionales que e- 
xisten en la actúalidad»me permito 
encarecerle la obligación ineludible 
que tienen de facilitar local,materi 
el y casa habitación para el Maestro» 
con el objeto de poder instalar todas 
las Escuelas que se necesiten para la 
sustitución de las órdenes religiosas, 
obligaciones que han de estar cumplí 
da irremisiblemente antes del día 15 
del próximo mes de Diciembre»so pena 
de incurrir en grave fesponsabilidad, 
y como por el gran número-de Escuelas 
que se han de crear en esa localidad 
el plazo es bien cofcto,me permito en 
carecerle la máxima diligencia en sus 
actuaciones para con este respecto, 
cumpliendo,al efectuar esta adverten
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cia leal,un deber de esta Comisión 
Mixta¡para que nunca pueda recaer 
sobre ella responsabilidad alguna, 
si en éu día la hubiese,ya que a 
tiempo se advierte la premura del 
tiempo,el ímprobo trabajo que re
presenta la labor que ese Ayuntami 
ento ha de realizar,y la necesidad 
imperiosa de no perder un minuto 
si queremos llenar fielmente el man 
dato de lo legislado*
Le ruego y- espero merecer de su rec; 
titud se digne acusarme recibo del*" 
presente,al par que me indique las 
disposiciones y posibilidades de es 
é Ayuntamiento en este respecto»
Le desea Salud y República en Te-
áátap. a 13 de Julio de 1933 

>r">v El. presidente
AA\AAAJt* fl * *

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de >*--- -

Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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CUADRO N.9 391

MATRIMONIOS CIVILES Y RELIGIOSOS EN 
LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE 

ALBARRACIN ENTRE LOS AÑOS 1932 Y 1936

1 D X E R 0 D E X A T R I X 0 R I 0 8
A í 0 1 9 3 2 A R 0 1 9 3 3 A i 0 1 9 3 4 ARO 1 9 3 S ARO 19 3 6

LOCALIDAD * Igles.Civil Total Igles. Civil Total Igles.Civil Total Igles.Civil Total Igles. Civil Tiotal

BEZAS i i 2 2 1 3 5 0 5 i i 2 s/d 3
BRONCHALES n 3 14 15 0 15 5 3 8 7 2 9 s/d 3
CALOMARDE 7 0 7 4 0 4 1 0 1 4 1 5
CUADALAVIAR 4 0 4 3 0 3 6 0 6 3 1 4 s/d 2
JABALOYAS 10 3 13 s/d 5 s/d 9 s/d 2 s/d 7
MONTERDE 7 1 8 4 0 4 2 3 5 2 0 2 s/d 1
MOSCARDON 2 1 3 2 3 5 0 0 0 s/d 9 s/d 2
ORIHUELA 2 0 2 6 0 6 5 0 5 6 1 7 1 0 1
POZONDON 3 1 4 4 0 4 6 1 7 5 0 5 2 1 3
RODENAS 5 1 6 6 0 6 4 2 6 1 0 1 s/d 2
ROYUELA 3 1 4 3 3 6 1 1 2 5 0 5
SALDON 3 0 3 s/d 5 6 0 6 2 0 2 s/d 2
TERRIENTE 2 0 2 16 0 16 10 2 12 2 1 3 s/d 4
TORIL Y MAS. 1
TORRES 8 0 8 1 1 2 4 0 4 4 0 4 s/d 1
TRAMACASTILLA 5 1 6 s/d 4 1 1 2 2 0 2
VALDECUENCA 3 0 3 2 1 3 1 1 2 3 1 4 s/d 7
EL VALLECILLO 2 0 2 1 8 9 3 3 6 s/d 7 s/d 2
VILLAR DEL C. 2 1 3 3 4 7 2 3 5 1 1 2 s/d 2

TOTAL 80 14 94 72 22 107 62 20 91 48 9 75 3 1 42

* En la localidad de Albarracin los datos aparecen incompletos por la pérdida del libro de 
matrimonios de una de las dos parroquias del municipio. En Frías, Griegos, Noguera y Toril y 
Masegoso es imposible completar los datos por la pérdida de sus archivos.

Fuente: Elaboración propia. Jugados Municipales de lu localidades descritas, sección Katrinonios dorante los años 1932-1936. 
Registro Civil de aatrinonios, años 1932-1936. Archivo diocesano de Teruel, aatrinonios habidos dorante los años 1932-1936 en 
los pneblos descritos.
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Con urreglo á lo dispuesto en el 
urt* 27 déla Constitución de la 
República las autorizaciones para 
celebrar procesiones en la via pú 
blica del culto Católico deben ser: 
autorizadas por los Gobiernos Ci
viles en cada caso y solicitadas 

:>or los Curas de la localidad,debiendo V. en diclia
solicitud informar de una naneraclara de si con la

/ *
salida de las mencionadas procesiones pudiera ser 
alterudo el orden publico.
Lo i¿ue pongo en su conocimiento cono contestación

su oficio de fecha 20 del actual.toril, de 1932

Sr. Alcalde de Tramacastilla•

Fuiente: Archivo «unicipal del Ayuntaniento de Traaacastilla.

G O B IE R N O  C IV IL
DE LA

.-■■■ * PROVINCIA DE TERUEL

SECRETARÍA

Negociadol
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«tssr.
m ma.Bmj¡n¿3L

GOBIERNO CIVIL
D E  L A

PROVINCIA DE TER U EL

Vista la instancia suscrita por el 
Cura párroco de esa localidad so- 
licitunco autorización para cele
bra;: procesiones los días de Sahte 
Cruz,pascua de Pentecostés y Cor
pus 6hristi,y visto asi mismo el 
infome favorable emitido por esa 

Alcaldía,con esta ¿echa y haciendo uso de las atri 
buciones queme confiere el arta 27 de la Consti-. 
tución del Estado;he acordado acceder á lo que tic 
ne solicittíuo.De la presente dará cuenta al Sr* Cu

S E C R E T A R I A
/ ) *

Negociado C /

Número (/_*?.

ra de ese pueblo* *
Mayo de 1932 
rnador

Sr* Alcalde de Tramacastilla*

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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Núm.-io 143 Mié coles 21 de jünio de 1933. 25 céntimos

Precios de suscripción.

; CH LA CAríTAL: Trimestre, 5'15 pese- 
tas.-Semestre, 10’15.-A fio , 20T5.

fMERA DE LA CAHTAL: Trimestre, 0T5, 
pesetis.-Semestre, 12*15.-Afto, 2V15.

PAGO A N TIC IP A D O

Los edictos y .'■nuncios oficiales y 
particulares que sean de pago satis
farán por linea 50 céntimos, débiendo 
los interesados abonar anticipada
mente los derechos que devenguen o 
nombrar persona en esta capital que 
lo efectúe.

FRANQUEO C O N C E R T A D O

Punto de suscripción.
En la Administración de este perió

dico, Casa provincial de Beneficencia 
(imprenta).

La venta de ejemplares en la Im
prenta provincial, establecida en la 
Casa de Beneficencia.

Las reclamaciones de números se 
harán dentro de los doce dias inme
diatos a la fecha de los que se rec fl
oten; pasados éstos sólo se darán, 
previo pago, al precio de coste.

DE LA PROVINCIA DE TERUEL
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS A  )

C tt L e ,t i ob ligaran  m  le  P e n in tu la . h la s  advc.entet. C a ñ a r ía  y  
I t r r i lo r io i  ¿ i A f r i t a ,  l ú j e l a  , la  U lu la c ió n  p . : i i m u la r, a le í  re la te  
é la i de tu  prom ulgación. t i  en t i la  i  no le  d ltpn tie ra  otra to ta .

S t entiende hecha le  p rom ulgac ión  en t i  día tn  que term ine lo  enter- 
<13n le le Leí en le •C aceta ..

(A rtic u lo  /  •  M  Código t l t l l ) .

Inmediatamente p a r lo t  t th o re t  A lca lde i y  Sreretorloty rrcJbon ta le  
• B o le tlm . dispondrán que te f i je  a., el t i l lo  de cot lumbre, 'donde p t *  ■ 
m anectra h a la  e l recibo del num ero tlgu ien le . \  c." i  -  .

Lo i  McAora S ecre fo rio i cu idaran , balo tu  m d l ahecha  rh p e jn ia b tll 
dad. d t  co a e re a r lo t  n u m e ra  de rete •B o le tín • coleccionada ord ldada  
mente para ta  encuadernación, debiendo hacer t i t a  coda a/lo.

GOBIERNO DE PROVINCIA

CIRCULAR

La Constitución de la República, después de 
proclamar una amplia libertad, en el orden idea
rio. y de dispensar la nvi* decidida protección al 
ciudadano en el a* pedo de sus derechos poli- 
ticos, consigna la prohibición de manifestaciones 
externas de índole religioso; precepto que fiel- 
m-nte interpreta el principio social, de que los 
derechos de la persona terminan donde los de otra 
tienen su comienzo.

Fácilmente se comprenderá, con o expuesto, 
qve a esle Gobierno de provincia no le guían 
otios móviles, en esta Orden, que los de garan
tizar, el derecho de los ciudadanos todos, con
signado en el Código fundamental del Estado, y 
dar a éste su más exacto cumplimiento.

En su consecuencia, estimo deber de ini Auto
ridad, y así lo ordeno por medio de la presente,* 
)a prohibición terminante de manifestaciones ex
ternas de toda clase que en el orden religioso se 
Pretende celebrar en esta capital y algunos pue
blos de la provincia él dia 23 de los corrientes 
fo n  motivo de la festividad del Corazón deleaúS,1V  . <. - ..4, * - U .. ’-l. .r-A-l ’■

haciendo extensiva uictn prohibición al engsla- 
nainiento de los balcones e iluminaciones de las 
fachadas de toda clase de edificios oficiales y par
ticulares.

Como los actos del culto religioso, han de te
ner lugar, según la Ley, en los respectivos tem
plos, dentro de ellos, pueden txteriorizar licita
mente su fervor sentimental todos cuantos asi lo 
deseen, en virtuJ de un derecho que la Constitu
ción les ampara, y los señores Alcaldes de esta 
provincia adoptarán las oportunas medidas nara 
que tales actos o cenmemcraciónes religiosas den
tro de los templos correspondientes sean respeta
dos al propio tiempo que protegidos, si se inten
tara perturbarlos.

Hago presente que a los iutractores de esta O r
den se les impondrá la máxima sanción que las 
Leyes autorizan aparte las que en el orden penal 
puedieran de la misma derivarse.

Los señores Alcaldes cuidarán de dar la debica 
publicidad a esta Circular.

Teruel 20 de Junio de 1933.—El Oobernador, 
CeJcrino Palcncla 7 ubou.
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G O B IE R N O  C IV IL
DE LA

PROVINCIA DE TERUEL

SECRETARÍA

Negociado_

Número_

Se ha recibido en este Gobier
no civil una instancia suscrita 
por Don Blas Ma laguía Rivera ̂Re
gente de las Parroquias de esa 
Ciudad,en solicitud de autoriza
ción para celebrar,el día diez 
del corriente mes,una procesión 
religiosa por las calles de la 
misma Ciudad.Y teniendo en cuen
ta que las referidas manifesta - 
ciones del culto,para verificarse 

en la víapública,deben ser autorizadas previamente 
por la autoridad gubernativa,a tenor del artículo 
27 de la Constitución de. la República Espñfíola; y 
por el estado de alarma y el respeto que deben me-: 
recer. las garantías indi vi duales, he acordado no 
acceder a lo solicitado por Don Blas laguía Ri
vera, en la instancia q que se ha hecho referencia.

lo que comunico a usted,para su conocimiento,el del interesado y efectos correspondientes.
Teruel a 3 de abril de 1936 

El Gobernador,
ir
C T

[Aa a a £/1/SQ

Sr.Alcalde Presidente del Ayuntamiento deAIBARRA-CIN

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin,
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CUADRO N . Q  3

APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS (EN 
HECTAREAS) EN LOS TERMINOS 

MUNICIPALES DE LA COMUNIDAD DE 
ALBARRACIN, SEGUN EL CENSO AGRARIO

DEL AÑO 1962.

L c a l id id

S 0 P E R F I c I E E K E E C T A R E A S
SUPERFICIE BEL TEREISO L 1 B R A ,B A Í O  L A B R A B A Terreno 

no pro
ductivo

Snperl. 
no i g r í -  

c o l a

E r i i l  j  
espar
cía]

Secuo Regidlo TOTÁL Seano Regidlo TOTAL p i s t i n l f o r e s t i l

ALBARRACIN 46.509 138 46.647 4.120 138 4.258 s/d s/d s/d s/d s/d
BEZAS 2.595 7 2.602 383 7 390 240 2.258 - -

BRONCHALES 4.964 - 4.964 920 - 920 80 1.690 20 264 1.190
CALOMARDE 2.640 30 2.670 235 30 265 - 330 44 200 1.826
FRIAS 5.074 - 5.074 623 - 623 428 3.468 52 48 455
GRIEGOS 3.728 - 3.728 654 - 654 96 2.839 50 24 65
GUADALAV. 2.819 - 2.819 745 - 745 447 1.384 177 24 35
JABALOYAS 6.162 10 6.172 417 - 417 1.603 3.043 - 105 913
MONTERDE 4.514 - 4.514 742 - 742 2.963 743 21 45 -

MOSCARDON 2.698 - 2.698 461 - 461 283 1.441 5 60 448
NOGUERA 4.421 38 4.459 364 38 402 1.391 2.000 656 10 -

ORIHUELA 7.080 122 7.202 775 122 897 2.580 3.455 - 80 190
POZONDON 6.766 - 6.766 1.217 - 1.217 1.723 3.766 1 59 -

RODENAS 4.591 - 4.591 970 - 970 1.957 1.380 - 284 -

ROYUELA 3.139 126 3.265 591 126 717 1.587 691 70 200 -

SALDON 2.807 - 2.807 381 - 381 98 2.172 - 70 86
TERRIENTE 4.901 - 4.901 961 - 961 97 982 40 65 2.756
TORIL Y M. 3.094 - 3.094 376 - 376 1.370 - - 40 1.308
TORRES 2.671 184 2.855 471 184 655 1.284 815 16 55 -

TRAMACAST. 2.408 72 2.480 230 72 302 400 1.478 - 100 200
VALDECUENCA 1.879 - 1.879 375 - 375 132 1.356 6 10 -

VALLECILLO 2.159 - 2.159 55 - 55 1.344 666 - 63 31
VILLAR 5.394 • 5.394 634 • 634 1.463 3.238 22 37

Puente: Elaboración propia. Basado en el trabajo de la EXCKA. DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL: Estudio socioeconónico de la provincia de Teruel. Teruel, Intecsa, los datos correspondidentes al año 1962.





V I I  P A R T E

ANEXOS PPLITI003,





VII PARTE. LA ACTIVIDAD POLITICA EN LA COMUNIDAD DE
ALBARRACIN.
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392 (tono I) 275 Besaltado de las elecciones legislativas celebradas el día 9 de layo de 1910 en la 
circunscripción electoral de Albarracíi-Calaiocha.

393 (tono I) 301 Elecciones del 29-IV-1923. Distribución de los candidatos triunfantes y su filiación política.
394 308 525 Diputados del distrito de Albarracin desde su creación hasta el año 1910.
395 308 525 Senadores por la provincia de Teruel desde el año 1876 hasta 1910.
3)6 309 526 Resultado de las elecciones legislativas celebradas en los pueblos de la Coiunidad de 

Albarracin, el día 9 de sayo de 1910.
310 527 Propaganda electoral del Barón de Velasco a sus electores de Albarracin en el año 1914.
311 528 Propaganda electoral del Barón de Telasco en los periódicos turolenses en el año 1916.

397 312 529 Resultado de las elecciones legislativas celebradas en los pueblos de la Coiunidad de 
Albarracin, el día 9 de abril de 1916.

3)8 313 530 Diputados elegidos por el artículo 29 y por votación ei las elecciones legislativas celebradas 
durante los años 1910 a 1923.

314 531 Propaganda electoral de Ranuel ñora Gaudó en el año 1918.
315 532 El candidato integrista Sr. Botella y su actividad en la Coiunidad de Albarracin.
316 533 Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre la coipra de votos.

399 317 534 Resultado de las eleccioies legislativas celebradas en los pueblos de la Coiunidad de 
Albarracin, el día 24 de febrero de 1918.

318 535 Prograia electoral del Barón de Telasco en las elecciones del año 1919.
319 536 Prograia electoral del Marqués de Castejón ei el año 1919.

4C0 320 537 Resultado de las elecciones legislativas celebradas en los pueblos de la Coiunidad de 
Albarracin, el día 1 de junio de 1919.

321 538 Carta del Barón de Velasco al alcalde de Albarracin, solicitando el apoyo del coiproiisario 
para la elección de senadores.

322 539 Carta de Francisco Ferrán apoyando la candidatura de Luis Beriejo por Albarracin.
323 540 Carta de Antonio Santa Crux al alcalde de Albarracin, solicitando el apoyo a la candidatura 

de Justino Beruad.
324 541 Carta de Justino Beruad a Vicente Barquero de Albarracin solicitando el voto.
325 542-543 Propaganda electoral de Justino Bernad al distrito de Albarracin.
326 544-545 Propaganda electoral de Justino Bernad sobre una proposición presentada en el Congreso de los 

Diputados.
327 546 Carta del Barón de Velasco al alcalde de Albarracíi en 1923.
328 547-548 Carta de Justino Bernad solicitando el voto al alcalde de Albarracin en 1923.

401 329 549 Distrito de Albarracin: candidatos ganadores, pertenencia política de los lisios y partido 
gubernaiental en el poder entre 1910 y 1923.

402 330 550 Participaciói electoral y abstenciones en las elecciones celebradas entre 1910 y 1923, en los 
distritos electorales turolenses.

403 331 551 Porcentajes en la participación electoral de las diferentes elecciones legislativas celebradas 
en la Coiunidad de Albarracin, durante los años 1910 a 1923.

404 332 552 Resultados y participación en las elecciones legislativas celebradas en los lunicipios de la 
Coiunidad de Albarracin durante el período de la Restauración.

404 333 553 La orientación política de los lunicipios de la Coiuiidad de Albarracin, a través de las 
elecciones celebradas durante el período de la Restauración.

404 334 554 La orientación política veicedora en las elecciones celebradas entre los años 1910 a 1923, ei 
las diferentes circunscripciones electorales de la provincia de Teruel.

40! 335 555 Candidatos y partidos políticos vencedores en las elecciones legislativas celebradas en la
provincia de Teruel entre los años 1910 y 1923.
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408 336 556 Candidatos ganadores y perdedores en las circunscripciones electorales de la pro?, de Teruel.
337 557-560 Acta del distrito de Albarracin enviada al Tribunal Snpreio, protestando el resultado de las 

elecciones de 1910.
409 338 561 Circunscripción de Albarracin: entre la lucha electoral y la desiovilización política. 

Candidatos presentados y elegidos entre los años 1910 y 1923.
410 339 562 La desiovilización electoral en la provincia de Teruel. Desde el artículo 29 de la Ley 

electoral al abandono de los candidatos.
411 340 563 Diferentes porcentajes de la desiovilización electoral en las elecciones celebradas en 

España entre los años 1910 y 1923.
341 564-567 Actnación del Barón de Velasco coso diputado electo por el distrito de Albarracin, entre los 

años 1910 y 1923.
342 568-570 Diario de Sesiones del Congreso del día 24 de mrzo de 1911.
343 571 Carta del Barón de Velasco al ayuntaiiento de Albarracin, sobre la subvención para la Escuela 

de Artes y Oficios.
344 572 Carta del Barón de Velasco al ayuntaiiento de Albarracin, censurando bu actitud ante la 

subvención a la Escuela de Artes y Oficios.
3(5 573-574 Intervención parluentaria del Barón de Velasco, sobre el aprovechasiento de los sontes 

públicos en la provincia de Teruel.
346 575 Carta de la adiinistración del Barón de Velasco al alcalde de Albarracin, sobre la venta de 

aceite a la población.
347 576 Carta del Barón de Velasco a Vicente Barquero, sobre la venta de aceite a Albarracin.
348 577-578 Actuación de Justino Bernad Valenzuela en las Cortes coso diputado electo por el distrito de 

Albarracin, entre los años 1920 y 1923.
349 579 Carta del senador Justino Bernad al alcalde de Albarracin.

412 350 580 La participación electoral en las elecciones sunicipales de las localidades de la Coiunidad 
de Albarracin, durante el período de la Restauración.

351 581 Carta del alcalde pedáneo de El Cañigral al alcalde de Albarracin en 1910.
352 582 Carta del presidente de la Diputación provincial al alcalde de Albarracin.
353 583 Carta al Ministro de Encienda de los organizadores de la Asaiblea de lunicipios.
354 584-585 Carta del ayuntaiiento de Albarracin al Ministro de Hacienda.
355 586-587 Carta del ayuntaiiento de Albarracin al diputado del distrito en el año 1917.
356 588-589 Carta del ayuntaiiento de la ciudad de Zaragoza al consistorio de Albarracin.
357 590-591 Carta del ayuntaiiento de Albarracin al diputado del distrito en el año 1922.
358 592-594 Intervención del Barón de Velasco en el Congreso de los diputados, en favor de los jornaleros 

de Bronchales y Orihuela.
359 595-596 Intervención parlaientaria del Barón de Velasco sobre el aprovechaiiento de los lontes públicos 

en la provincia de Teruel.
360 597-598 Acta mnicipal del Ayuntaiiento de Albarracin, correspondiente al día 30-111-1913.

413 361 599 Delitos juzgadoB en la Audiencia provincial de Teruel, sobre causas coietidas en los pueblos de 
la Coiunidad de Albarracin entre los años 1917 a 1923.

362 600-601 Circular del Gobernador Civil de Teruel al alcalde de Albarracin ei el íes de agosto de 1917, 
sobre los ciudadanos necesarios para lantener la paz y el orden. Roibres de los voluntarios.

414 363 602 Las diferentes asociaciones existentes en la Coiunidad de Albarracin en el año 1916.
364 603 Carta del Círculo de recreo 'La Alistad" al alcalde de Albarracin.
365 604 Circular de la Sociedad Obrero Agrícola de Albarracin.
366 605-612 Estatutos de la Caja de Crédito Popular de Trasacastilla.

415 367 613 Afiliados al sindicato Agrícola y Caja de Crédito Popular de "San Isidro* de la localidad de 
Traiacastilla en el año 1909.

416 368 614 Afiliaciones y cargos en diferentes sindicatos católico-agrarios de la Coiunidad de Albarracin, 
durante la década de 1920.

417 369 615 Socios y S.A.C. existentes en la Coiunidad de Albarracin, el 1 de abril de 1923.
370 616-617 Prograia de la I Asaiblea de la F.T. de S.A.C.
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3T1 618 Circular del Gobierno Civil de Teruel al Ministro de la Gobernación, sobre diferentes asuntos 
de pueblos turolenses, entre ellos, Albarracin.

372 619 Conclnsiones aprobadas ei la 19 Asaiblea General de la P.T. de S.A.C. en 1924.
416 373 620 S.A.C. existentes en la provincia de Teruel y en la Coiunidad de Albarracin, entre 1909 y 1934.

374 621 Conclusiones aprobadas en la VII Asaiblea de la F.T. de S.A.C. en el año 1927.
375 622 Prograia de la Asaiblea Social en 1928.
376 623 Prograia de la I Ásaiblea General de la F.T. de S.A.C. en el año 1929.
377 624 Conclusiones de la II Asaiblea General de la F.T. de S.A.C. del año 1930.
378 625-626 Panfleto propagandístico de la Liga Racional de Caipesinos en el año 1929.
379 627 Conexión de los principales dirigentes de la F.T. de S.A.C. con diferentes cargos 

gubernaaentales durante la etapa de la dictadura de Priio de Rivera.
380 628 Saludo de bienvenida a los delegados gubernativos de la provincia de Teruel.
381 629 Peticiones de la F.T. de S.A.C. al Presidente del Consejo de Ministros en sn visita a Teruel 

el día 8 de agosto de 1927.
382 630 Circular del Jefe provincial de la U.P.T. solicitando el apoyo a la candidatura de dicha 

organitación.
383 631-632 Alocución a los vecinos de Villar del Cobo.
384 633 Presupuestos mnicipales del Ayuntaiiento de Monterde entre los años 1926 y 1928.
385 634 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Albarracin correspondiente al año 1910.
386 635 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Albarracin correspondiente al año 1920.
387 636 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Albarracin correspondiente al año 1930.
388 637 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Albarracin correspondiente al año 1935.
389 638 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Traiacastilla correspondiente al año 1910.
390 639 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Traiacastilla correspondiente al año 1920.
391 640 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Traiacastilla correspondiente al año 1930.
392 641 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Tranacastilla correspondiente al año 1936.
393 642 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Guadalaviar correspondiente al año 1910.
394 643 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Guadalaviar correspondiente al año 1930.
395 644 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Guadalaviar correspondiente al año 1935.
396 645 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Monterde correspondiente al año 1930.
397 646 Presupuesto ordinario del Ayuntaiiento de Monterde correspondiente al año 1936.
• 398 647-648 Principales raxonaiientos en que con otros nunicipios de este Partido judicial, fundaientan sus 

peticiones al Directorio, para la supresión de las cargas que sobre él pesan.
419 399 649 Alcaldes de los lunicipios de la Conunidad de Albarracin que repiten en su cargo, durante el 

período de la Restauración y la dictadura de Priio de Rivera.
420 400 650 Medianos y grandes contribuyentes al frente de las alcaldías durante la dictadura de Priio de 

Rivera, en los lunicipios de la Coiunidad de Albarracin.
4G1 651-664 Proceso de constitución del ayuntaiiento de Caloiarde en 1930.

421 (tono I) 466 Correspondencia del delegado gubernativo con los ayuntaiientos de Albarracin y Monterde, 
entre los años 1923 y 1930.

402 665 Circular del Gobernador Civil de Teruel sobre la ética y la educación infantil.
403 666 Circular del delegado gubernativo sobre ia blasfeiia.
404 667-668 Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre diiisiones y destituciones de, concejales en el 

ayuntaiiento de Albarracin.
405 669 Carta de la delegación gubernativa sobre una relación noiinal de personas del ayuntaiiento y 

vecinos de la localidad de Albarracin.
406 670-671 Repartiiiento de los gastos de la delegación gubernativa a los pueblos de la Coiunidad.
407 672 Carta del delegado gubernativo sobre la coipra de archivadores.
408 673-680 La injerencia de los delegados gubernativos en la vida innicipal. Correspondencia oficial entre 

el Gobierno Civil de Teruel y el mnicipio de Albarracin entre los años 1924 y 1930.
409 681-688 La injerencia de los delegados gubernativos en la vida innicipal. Correspondencia oficial entre

el Gobierno Civil de Teruel y el mnicipio de Konterde entre los años 1923 y 1930.
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410 689
422 411 690

412 691
413 692
414 693
415 694
416 695
417 696
418 697
419 698
420 699

423 421 700
422 701
423 702-705
424 706-707
425 708
426 709
427 710
428 711
429 712

424 430 713-714
425 431 715-716

432 717-718
433 719-720
434 721
435 722

436 723
437 724
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442 729-730

426 (tono I) 520
427 (toio I) 522
428 (toio I) 530
429 (toioI) 530

443 731
430 444 732

Acta innicipal del Ayuntaiiento de Konterde, correspondiente al día 24-1-1926.
Ciudadanos adscritos para ejercer la vigilancia y aantener el orden en Albarracin en 191T.
Circular del Soiatén al ayuntaiiento de Albarracin en el año 1929.
Circular del Soiatén de Albarracin sobre el ingreso de ui nuevo lieibro.
Circular del Soiatén de los partidos de Teruel, Hora y Albarracíi, solicitando un periiso al
ayuntaiiento de Albarracin.

Coiunicado del coiandante de los soiatenes del partido.
R.O. sobre conferencias doiinicales para adultos en poblaciones inferiores a 6000 habitantes.
Acta innicipal del Ayuntaiiento de Monterde, correspondiente al día 6-III-1926.
Felicitación al Rey con ocasión de su onoiástica.
Bando sobre la disolución de la O.P.
Acta de votación de la Junta local de la O.P. de El Tallecillo.
Kieibros y cargos de la Junta local de la O.P. de la localidad de El Vallecillo en el año 1927.
Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre un telegraia del presidente nacional de O.P.
Circular del Marqués de Estella a las 00.PP.
Instrucciones para la renovación o reelección se las Juntas provinciales y locales de la O.P.
Circular de la Colisión provincial de la O.P.T. a los Jefes locales.
Carta de la O.P.T. a las organisaciones locales.
Carta de agradeciiiento del nuevo asaibleísta turolense Eloy Crespo.
Acta de la Asaiblea para la reorganización o reelección de la Junta local de la agrupación de
la O.P. de El Tallecillo.

Iota oficiosa del Jefe del Gobierno a las 00.PP. y el porvenir de España.
Relación de afiliados a la O.P. de Traiacastilla en el año 1927.
Relación de afiliados a la O.P. de El Tallecillo es el año 1929.
Circular del presidente provincial de la O.P.T. sobre diferentes aspectos de la organización 
interna y sobre actos a celebrar.

Circular del coiité local de la O.P. de Albarracin, sobre un reintegro del dinero costeado por 
el ayuntaiiento.

Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre la asistencia de delegados de Albarracin a la 
celebración del aniversario de la Dictadura.

Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre la devolición imediata al ayuntaiiento de 
Albarracin, de las cantidades de dinero sufragadas por el consistorio para asistir a la 
celebración del aniversario de la Dictadura.

Circular de la Junta provincial de la O.P. del honenaje al Marqués de Estella.
Circular de la Junta provincial de la O.P. del hoienaje al Marqués de Estella, finada por el
delegado de Hacienda de Teruel.

Circular de los lieibros de la Junta prov. de la O.P.T. en el hoienaje al Marqués de Estella.
Carta del secretario del Coiité provincial de la U.P.T. al Jefe local de Traiacastilla.
Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre la toral y buenas costuibres que deben regir la 
vida cotidiana.

Telegraia del Gobernador Civil de Teruel al Ministro de la Gobernación en el año 1930.
Resmen de la actuación de la dictadura de Priio de Rivera en la Coiunidad de Albarracin,
durante el quinquenio 1923-1928. .

Resultado de las elecciones innicipales del 12-IT-1931 en las provincias aragonesas y España.
Aplicación del artículo 29 de la Ley electoral en la Coiunidad de Albarracin y en la provincia 
de Teruel.
Resultado de las elecciones lunicipales del 23-IV-1933 en la Coiunidad de Albarracin.
Orientaciói política de los concejales elegidos en las elecciones lunicipales del 23-IT-1933 
en las provincias aragonesas.

Seianario Adelante. 23-111-1931.Resultado de las elecciones lunicipales celebradas el 12-11-1931 en las localidades de la 
Coiunidad de Albarracin.
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♦♦5 733 Docuiento histórico sobre la proclaiaciói de la República en Teruel.
♦♦6 734 Alegoría a la República en Teruel.
♦♦7 735 Presentación a los ciudadanos del nuevo Gobernador Civil de Teruel.
♦♦S 736 Telegraia oficial del Gobernador Civil de Teruel al Xinistro de la Gobernación.
♦♦9 737 Artículo sobre la actuación de los caciques en Jabalonas.
♦50 738 Artículo sobre los pueblos sus necesidades y la República.
♦51 739-740 Acta innicipal del Ayuntaiiento de Terriente, correspondiente al día 3-7-1936.
♦52 741 Coiposición política del ayuntaiiento de Albarracin entre 1931 y 1933.
♦53 742 Circular del ayuntaiiento de Albarracin al Gobernador Civil de Teruel.
454 743 Circular del Gobernador Civil de Teruel al alcalde de Albarracin.
♦55 744 Propaganda socialista en las elecciones lunicipales de 1933.
♦56 7(5 Artículo sobre las peticiones de los pueblos de la Coiunidad de Albarracin.

♦31 ♦57 746 Afuntaiientos de la Coiunidad de Albarracin. Fecha de sustitución de los lisios y 
orientación política de los antiguos y nuevos alcaldes en 1936.

♦58 747 Circular del ayuntaiiento de Orihuela sobre ataques de grupos fascistas a los concejales del 
mnicipio.

♦59 748 Acta innicipal del Ayuntaiiento de Betas, correspondiente al día 26-17-1936.
♦60 749-751 Circular de la agrupaciói de I.R. de Albarracin al ayuntaiiento de la ciudad.
♦61 752 Circular de la sociedad 'Propiedad y Trabajo* al ayuntaiiento de Traiacastilla.
♦62 753 Circular del B.A.T. al ayuntaiiento de Traiacastilla.
463 754 Petición de la agrupación del P.R.R.S. de Pozondón al ayuntaiiento de la localidad.
♦64 755 Acta innicipal del Ayuntaiiento de Pozondón, correspondiente al día 22-11-1931.
♦65 756 Circular de Raión Feced al alcalde de Traiacastilla.
♦66 757 Carta de Raión Feced sobre su ingreso en el partido Racional Republicano.
♦67 758 Circular de 7icente Iranzo Enguita al alcalde de Traiacastilla.
♦68 759-762 Actuación durante las legislaturas de los anos 1931 a 1933, de los diputados elegidos por la 

provincia de Teruel.
♦69 763 Carta de José X.* Julián Gil al alcalde de Albarracin.
♦70 764-768 Actuación durante las legislaturas de los años 1933 a 1935, de los diputados elegidos por la 

provincia de Teruel.
♦71 769-770 Actuación durante la legislatura del año 1936 de los diputados elegidos por la prov. de Teruel.

♦32 ♦72 771 Diputados elegidos por la provincia de Teruel durante la II República.
♦73 772-773 Artículo sobre la legitiiidad de la propiedad privada.
♦74 774 Seianario socialista Adelante. 14-11-1931.♦75 775 Panfleto de la F.H.T.T. sobre los asentaiientos caipesinos.
♦76 776-778 Artículo sobre el probleia de la tierra según la C.8.T.
♦77 779-782 Objetivos de la Federación rural de defensa frente al caciquisio.
♦78 783-784 Artículo sobre la reforia agraria en la provincia de Teruel.
♦79 785 Coiclasiones entregadas al Gobierno por los convocantes de la Kagna Asaiblea Agraria.
♦80 786 Xanifiesto agrario del Coiité de enlace de entidades agropecuarias.
♦81 787-788 Artículo de la revista El Labrador, sobre la disolución de la D.G.T.

♦33 (toioI) 641 Congresos turolenses de la U.G.T. Sindicatos presentes y afiliados durante la II República.
♦;♦ (toio I) 641 Secciones y afiliados de la D.G.T. en la provincia de Teruel durante la 11 República.
♦35 (toio I) 642 Cuadro resuien sobre la creación de los sindicatos socialistas en la Coiunidad de Albarracin

durante la II República.
♦36 (toio 1) 662 Afiliados a las organizaciones anarquistas en las prov. aragonesas durante la II República.

♦82 789 Conclusiones aprobadas en la concentración del 1 de layo de 1931 por las entidades socialistas 
asistentes al acto.

♦83 790 Orden del día del Congreso extraordinario de organizaciones adheridas a la D.G.T. de Teruel 
en el año 1933.

♦84 791 Los probleias de la falta de trabajo entre los afiliados a la D.G.T.
♦85 792 Reivindicaciones de la F.I.T.T. ante la huelga caipesina prograiada para el 5 de junio de 1934.
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486 793 Recoiendación de la huelga caipesina por parte de la F.H.T.T.
487 794 Consejos al lilitante socialista.
488 795 Circilar de la Sociedad de Trabajadores de la Tierra de Albarracin, sobre la plata de

secretario de trabajo de la localidad.
489 796 Carta de la Sociedad de Trabajadores de la Tierra de Albarracin, sobre varios asnntos

de interés innicipal.
490 797 Carta de la Sociedad de Trabajadores de la Tierra de Albarracin, sobre la celebración del 1 de

■ayo en la localidad.
491 798-799 Solicitud de la O.6.T. de Albarracin sobre diversas disposiciones que afectan a los

trabajadores de la localidad.
492 800 Acta innicipal del Ayuntaiiento de Gnadalaviar, sobre ana circular de la agrupación socialista

de Broncbales a los pueblos de la Coiunidad de Albarracin.
493 801 Conclusiones del Congreso provincial de Teruel de entidades adheridas a la F.R.T.T. (O.G.T.),

celebrado el dia 31 de layo de 1936.
437 494 802 Iiplantación de los sindicatos socialistas en la Coiunidad de Albarracin durante

la II República.
439 495 803 Afiliados a la Sociedad de Trabajadores de la Tierra de Jabaloyas en el año 1933.

496 804 Telegraia del Gobernador Civil de Teruel al Rinistro de la Gobernación el día 26-1-1931.
497 805 Petición de la *iasa obrera* de Albarracin al alcalde de la localidad.
498 806-807 Instancia al Gobernador Civil de Teruel del Sindicato de Trabajadores de la Tierra (C.H.T.) de

Albarracin, sobre la crisis obrera y el calino Cella-Albarracín.
499 808 Carta del ayuntaiiento de Albarracin al Gobernador Civil de Teruel sobre la resolución tonada

respecto al probleia planteado por el Sindicato de Trabajadores de la Tierra.
500 809 Circular del Gobernador Civil de Teruel sobre la resolución tonada respecto al probleia

planteado por el Sindicato de Trabajadores de la Tierra.
501 810 Roibraiiento de delegados de trabajo por el sindicato anarquista de Albarracin.
502 811 Carta del ayuntaiiento de Albarracin sobre la resolución toiada por el Gob. Civil de Teruel.
503 812 Petición de fincas de regadío por el Sindicato de Trabajadores de la Tierra de Albarracin.
504 813 Circular del Gobierno Civil de Teruel prohibiendo la realización de una lanifestación del

sindicato anarquista de Albarracin.
505 814 Infone del ayuntaiiento de Albarracin al Gobernador Civil de Teruel, sobre las denuncias

plasteadas por varios propietarios de la localidad.
506 815 Circular del Gobierno Civil de Teruel sobre una instancia del Sindicato de Trabajadores de la

Tierra de Albarracin.
440 507 816 Afiliados a la C.H.T. de la localidad de Albarracin en el año 1932.

508 817 .. Acta innicipal del Ayuntaiiento de Terriente, correspondiente al día 6-II-1932.
509 818-819 Carta al ayuntaiiento de Albarracin sobre el deslinde de Toril y Kasegoso.
510 820-821 Petición de tierras del Sindicato Unico Caipesino (C.H.T.) de Toril y Kasegoso.
511 822 Acuerdos de la C.H.T. en el acto celebrado en el salón *La Parisina" de Teruel el l-V-1932.
512 823 Bando del Gobernador Civil de Teruel sobre el estado de prevención.
513 824 Bando del Gobernador Civil de Teruel sobre el estado de alaria.
514 825 Circular del ayuntaiiento de Albarracin sobre el orden público en dicienbre de 1933.
515 826 Circular del Gobierno Civil de Teruel al ayuntaiiento de Albarracin sobre orden público.

441 (toio I) 681 Agrupaciones agrarias en la Coiunidad de Albarracin y en la provincia de Teruel durante los
años 1930-1934.

516 827 Conclusiones aprobadas en la III Asaiblea de la F.T. de S.A.C. y que elevan al Gobierno
provisional de la República.

517 828 Conclusiones de la Asaiblea celebrada el día 30 de agosto de 1931 en Teruel, sobre la crisis de
trabajo en la provincia.

518 829 Orden del día de la IIII Asaiblea General de la F.T. de S.A.C. en 1932.
519 830 Orden del día de la II? Asaiblea General de la F.T. de S.A.C. en 1933.
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520 831 Conclusiones de la Junta organizadora de la Asaiblea del 18 de septieibre, que elevó 
al Gobierno.

521 832 Conclusiones de la L.H.C. en la Asanblea de septieibre de 1933.
522 833 Orden del día de la IV Asanblea General de la F.T. de S.A.C. en 1934.
523 834-836 La presencia social-católica turolense ei orgaiisios públicos y políticos dorante la 

II República.
524 837 Orden del día de la IVI Asanblea General de la F.T. de S.A.C. en 1935.

4(2 (tono I) 694 El paro obrero en la Coiunidad de Albarracin durante el año 1931.
525 838 Circular del presidente de la Diputación provincial de Teruel al alcalde de Albarracin en 

en el íes de agosto de 1931.
526 839 Protesta de los alcaldes turolenses.
527 840-841 Circular del ayuntaiiento de Besas sobre el asunto de los parados.
528 842 Censo de obreros parados de varios pueblos de la Coiunidad de Albarracin.
529 843 Solicitud de realisación de una carretera por parte de varios trabajadores de Albarracin.
530 844 Carta del alcalde de Albarracin al presidente de la Diputación sobre la crisis de trabajo y los 

calinos vecinales.
531 845 Carta del contratista de O.P. Biesca Heriano al alcalde de Albarracin.
532 846 Circular del Coiité Republicano de Teruel al alcalde de Traiacastilla sobre el conociiiento del 

núiero de los migrantes.
533 847 Artículo sobre porqué no debe derogarse la Ley de tériinos lunicipales.
534 848 Circular sobre las instrucciones para la inspección y control de las obras subvencionadas por 

la Junta Racional contra el paro.
535 849-850 Carta del alcalde de Albarracin al Ministro de O.P. sobre el paro obrero en la ciudad y la 

necesidad de construir una fábrica destiladora de lieras (resinas).
536 851-853 Carta del alcalde de Albarracin al Ministro de Trabajo.
537 854-856 Obras lunicipales realizadas por el ayuntaiiento de Albarracin en el íes de larzo de 1936.
538 857 Circular de la Inspección provincial de sanidad sobre la construcción de un lavadero público.
539 858 Patronos de Albarracin inltados por la Delegación de trabajo de Teruel.

443 540 859 Censo de obreros parados de la localidad de Albarracin entre los años 1933 y 1936.
444 541 860 Censo de obreros parados de la localidad de Jabaloyas entre los años 1933 y 1936.
445 542 861 Censo de obreros parados de la localidad de Orihuela entre los años 1935 y 1936.
446 543 862 Censo de obreros parados de la localidad de Pozondón entre los años 1933 y 1936.
447 544 863 Precios de los aliientos de priiera necesidad y salario de los jornaleros de la ciudad de 

Albarracin entre los años 1933 y 1935.
448 545 864 Las roturaciones arbitrarias ei la Coiunidad de Albarracin.

546 865 Carta enviada por el alcalde de Bronchales y la agrupación socialista local al Ministro de 
Agricultura en el año 1932.

547 866-867 Carta enviada por el ayuntaiiento de Caloiarde al Presidente de la Colisión Técnica Agraria del 
Ministerio de Trabajo en 1931.

548 868-870 Inforie del Ingeniero jefe del Distrito forestal de Teruel sobre el lonte 'Fondo Pinar y Valle' 
del tériino innicipal de Caloiarde en 1931.

549 871 Circular del Gobierno Civil de Teruel al alcalde de Albarracin sobre las quejas de ganaderos 
por roturaciones realizadas.

449 (tono I) 750 Resuien de los Censos de caipesinoB en diferentes localidades de la Coiunidad de Albarracin
entre los años 1933-1935.

550 872 Artículo de Marcial Lázaro 'Veintitrés pueblos que podían ser ricos”.
450 551 873-875 Extensión de los lontes cornuales pertenecientes a la Coiunidad de Albarracin.

552 876-878 Artículo de Marcial Lázaro sobre los bienes cornuales.
553 879 El rescate de los coiunes.
554
555

880-885
886-887

Proyecto de ley sobre rescate y readquisición de bienes comales.
Solicitud del ayuntaiiento de Toril y Masegoso de rescate de bienes rústicos lunicipales.

556 888 Resolución del I.R.A. sobre la petición del ayuntaiiento de Toril y Masegoso.
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451 557 889 Los propietarios ínfiios ei los pueblos de la Coiunidad de Albarracía en el año 1930.
558 890-891 los layores contribuyentes de la Coiunidad de Albarracin en el año 1930.

452 559 892 Fincas inventariadas por el I.R.A. en el año 1933.
560 893-896 Instncciones para la fonación de los Censos de caipesinos.
561 897 Circular de la Junta provincial de Reforia agraria de Teruel dirigida al ayuntaiiento 

de Jabaloyas.
562 898-902 Censo de caipesinos de Gnadalaviar en el año 1933.
563 903-911 Censo de caipesinos de Jabaloyas en el año 1933.
564 912-914 Censo de caipesinos de Caloiarde en el año 1934
565 915-917 Censo de caipesinos de Orikuela en el año 1935.
566 918-920 Solicitud al presidente de la Junta Central Agraria de la explotación de unas tierras 

lunicipales y del acta de votación del ayuntaiieito de Royiela.
567 921 Resuien de la actuación de Royuela en el I.R.A. basta finales del año 1933.
568 922-924 Peticiones lás destacadas presentadas por vecinos y organizaciones políticas y sindicales en 

los lunicipios de la Coiunidad de Albarracin durante la II República, solicitando tierras.
569 925-931 I.R.A. Registro de la propiedad de Albarracin. Inventario de fincas expropiadas entre los 

años 1933-1935.
453 570 932 Ocupaciones de fincas y desalojo de las lisias por la fuerza pública en la Connidad de 

Albarracin durante los años 1910 a 1936.
454 (toioI) 770 Porcentajes de participación y abstenciones en las elecciones legislativas de junio de 1931 

en Aragón y España.
455 (toioI) 786 Porceatajes de participación y abstenciones en las elecciones legislativas de novieibre de 1933 

en Aragón y España.
456 (toioI) 796 Porcentajes de participación en las elecciones legislativas celebradas durante la II República 

en la Coiunidad de Albarracin, Aragón y España.
457 (toioI) 799 Porceitaje sobre la participación electoral en las elecciones a coiproiisarios para la elección 

del presidente de la República, en la Coiunidad de Albarracin y en la provincia de Teriel.
571 933-934 Carta del alcalde de Traiacastilla sobre el deseo de transiitir a los candidatos, las 

necesidades de los pueblos.
572 935-936 Propaganda electoral de la Conjunción Republicana en Teruel.
573 937 Propaganda electoral de Jaiie Cussó Maurell.
574 938-939 Propaganda electoral de Agustín Plana Sancho.
575 940 Carta de Manuel lorente Atienza aceptando su candidatura a diputado.
576 941 Propaganda de presentación de la Conjunción Republicana en Teruel.
577 942 Artículo dedicado a Teruel por los candidatos socialistas.
578 943-944 Prograia del P.S.O.E. para las elecciones legislativas de 1931.
579 945 Propaganda electoral de Fernando Ruano Prieto.
580 946 Exhortación de los netropolitanos españoles a los católicos ante las actuales circunstancias.
581 947 Carta de presentación de Mariano Crespo.

458 582 948 Elecciones generales del 29-71-1931. Votos y porcentajes obtenidos por los candidatos y 
candidaturas en la Coiunidad de Albarracin y en la provincia de Teruel.

459 583 949 Resultado de las elecciones legislativas del 29 de junio de 1931 en la Coiunidad de Albarracin.
460 584 950-951 Candidatos i&s votados en las elecciones legislativas celebradas el 29 de junio de 1931 en los 

pueblos de la Coiunidad de Albarracin.
585 952 Circular del P.S.O.E. y la O.G.T. a los trabajadores de la provincia de Teruel.
586 953 Cartel electoral de la candidatura republicana de izquierdas (1).
586 954 Cartel electoral de la candidatura republicana de izquierdas (2).
586 955 Cartel electoral de la candidatura republicana de izquierdas (3).
586 956 Cartel electoral de la candidatura republicana de izquierdas (4).
586 957 Cartel electoral de la candidatura republicana de izquierdas (5).
586 958 Cartel electoral de la candidatura republicana de izquierdas (6).
587 959 Carta de Eduardo Jordán recoiendando la candidatura republicano popular.
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588 960 Carta de Joan A. Sabino recoiendando la candidatura republicano popnlar.
589 961 Carta de Enrique Nnllor Quesada solicitando el soto para si candidatura.
590 962 Carta de Justino Bernad Valensuela agradeciendo el apoyo recibido para si elección cono vocal 

del Tribunal de Garantías Constitucionales.
591 963-964 Editorial del El Labrador. 15-1-1933.592 965 Cartel electoral de la candidatura de derechas agrarias (1).
592 966 Cartel electoral de la candidatura de derechas agrarias (2).
592 967 Cartel electoral de la candidatura de derechas agrarias (3).
592 968 Cartel electoral de la candidatura de derechas agrarias (4).
592 969 Cartel electoral de la candidatura de derechas agrarias (5).
593 970 Editorial de El labrador, 14-11-1933.
594 971 Carta de Eugenio Góies-Alaestante recoiendando el voto a la candidatura de derechas agrarias,
595 972-973 Propaganda electoral de la L.fl.C.

461 596 974 Elecciones generales del 19-11-1933. Votos y porcentajes obtenidos por los candidatos y 
candidaturas en la Coiunidad de Albarracin y en la provincia de Teruel.

462 597 975 Resultado de las elecciones legislativas del 19-11-1933 en la Coiunidad de Albarracin.
463 598 976-977 Candidatos tas votados en las elecciones legislativas celebradas el 19 de novieibre de 1933 en 

los pueblos de la Coiunidad de Albarracin.
599 978 Cartel electoral sobre los deberes electorales de los católicos.
600 979 Propaganda electoral del prograia tradicionalista (1).
600 980 Propaganda electoral del prograia tradicionalista (2).
601 981 Apoyo a la candidatura de Vicente Iranio.
602 982 Cartel electoral del Frente Popular.

464 603 983-984 Candidatos lás votados en las elecciones legislativas celebradas el 16 de febrero de 1936 en 
los pueblos de la Coiunidad de Albarracin.

465 604 985 Elecciones generales del 16-11-1936. Votos y porcentajes obtenidos por los candidatos y 
candidaturas en la Coiunidad de Albarracin y en la provincia de Teruel.

466 605 986 Resultado de las elecciones legislativas del 16-11-1936 en la Coiunidad de Albarracin.
606 987 Convocatoria a elecciones de coiproiisarios para la elección del presidente de la República.

467 607 988 Los lunicipios de la Coiunidad de Albarracin, el conjunto de la Coiunidad y la provincia de 
Teruel. Resultado de las elecciones de coiproiisarios para la elección del presidente de la 
República, celebradas el día 16 de abril de 1936.

468 608 989 Candidatos lás votados en los lunicipios de la Coiunidad de Albarracin, en las elecciones 
legislativas de 1931, 1933 y 1936.

469 609 990-991 Candidatos lás votados en los diferentes lunicipios de la Coiunidad de Albarracin en su 
conjunto y en la provincia de Teruel, en las elecciones generales celebradas durante la 
II República.

470 610 992 Porcentaje de abstenciones en las elecciones legislativas celebradas en los imicipios de la 
Coiunidad de Albarracin y en la provincia de Teruel durante la etapa republicana.

471 611 993-994 Las asociaciones agrarias existentes en la Connidad de Albarracin durante la II República.
472 612 995 Salario de los obreros agrícolas en la Coiunidad de Albarracin entre los anos 1913 y 1923.
473 612 996 Salario de los obreros agrícolas en la Coiunidad de Albarracin entre los años 1926 y 1930.
474 612 997 Salario de los obreros agrícolas en la Coiunidad de Albarracin entre los años 1931 y 1936.
475 613 998 Relación de los alcaldes del mnicipio de Albarracin entre los años 1910 y 1936.
476 614 999 Relación de los alcaldes del mnicipio de Besas entre los años 1910 y 1936.
477 615 1000 Relación de los alcaldes del mnicipio de Bronchales entre los años 1910 y 1936.
478 616 1001 Relación de los alcaldes del mnicipio de Caloiarde entre los años 1910 y 1936.
479 617 1002 Relación de los alcaldes del mnicipio de Frías entre los años 1910 y 1936.
480 618 1003 Relación de los alcaldes del mnicipio de Griegos entre los años 1910 y 1936.
481 619 1004 Relación de los alcaldes del mnicipio de Guadalaviar entre los años 1910 y 1936.
482 620 1005 Relación de los alcaldes del mnicipio de Jabaloyas entre los años 1910 y 1936.
483 621 1006 Relación de ios alcaldes del mnicipio de Koiterde entre los años 1910 y 1936.
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484
<85
486
487
488
489
490
491
492
493

1007
1008
1009
1010 
1011 
1012
1013 -
1014
1015
1016 

632 1017-1025

622
623
624
625
626
627
628
629
630
631

Relación de los alcaldes del mnicipio de Moscardón entre los años 1910 y 1936.
Relación de los alcaldes del mnicipio de Orihnela entre los años 1910 y 1936.
Relación de los alcaldes del innicipio de Posondón entre los años 1910 y 1936.
Relación de los alcaldes del mnicipio de Rodenas entre los años 1910 y 1936.
Relación de los alcaldes del mnicipio de Roynela entre los años 1910 y 1936.
Relación de los alcaldes del innicipio de Terriente entre los años 1910 y 1936.
Relación de los alcaldes del mnicipio de Torres entre los años 1910 y 1936.
Relación de los alcaldes del mnicipio de Traiacastilla entre los años 1910 y 1936.
Relación de los alcaldes del mnicipio de El Vallecillo entre los años 1910 y 1936.
Relación de los alcaldes del mnicipio de Villar del Cobo entre los años 1910 y 1936. 
Personalidades nás inportantes relacionados con la Comnidad de Albarracín en cnalqniera de los 
áibitos, político, social o econónico.

633 1026-1033 Laspersonasnásinflnyenteses e auncipiodeAlbarracín entre los años 1910 y 1936.
634 1034-1036 Laspersonasnásinfluyentesen e mn cipiodeBetas entre los años 1910 y 1936.
635 1037-1040 Laspersonasnásinflnyentesen e mn cipiodeBroncbales entre los años 1910 y 1936.
636 1041-1043 Laspersonaslisinflnyentesen e mn cipiodeCalonarde entre los años 1910 y 1936.
637 1044-1046 Laspersonasnásinflnyentesen e mn cipiodeFrías entre los años 1910 y 1936.
638 1047-1048 Laspersonasnásinflnyentesen e mn cipiodeGriegos entre los años 1910 y 1936.
639 1049-1051 Laspersonaslásinflnyentesen e mn cipiodeGuadalaviar entre los años 1910 y 1936.
640 1052-1054 Laspersonaslisinfluyentesen e mn cipiodeJabaloyas entre los años 1910 y 1936.
641 1055-1058 Laspersonasnásinflnyentesen e mn cipiodeMonterde entre los años 1910 y 1936.
642 1059-1061 Laspersonaslisinflnyentesen e mn cipiodeMoscardón entre los años 1910 y 1936.
6(3 1062-1064 Laspersonasnásiiflnyentesen e mn cipiodeOribnela entre los años 1910 y 1936.
644 1065-1067 Laspersonasnásinfluyentesen e mn cipiodePotondón entre los años 1910 y 1936.
645 1068-1069 Laspersonasiásinfluyentesen e mn cipiodeRodenas entre los años 1910 y 1936.
646 1070-1073 Laspersonaslásinfluyentesen e mn cipiodeRoyuela entre los años 1910 y 1936.647 1074 Laspersonas■ásinflnyentesen e ■uncipiodeSaldón entre los años 1910 y 1936.
648 1075-1077 Laspersonasnásinfluyentesen e mn cipiodeTerriente entre los años 1910 y 1936.
649 1078-1079 Laspersonasnásinfluyentesen e mn cipiodeToril y Masegoso entre los años 1910 y 1936.
650 1080-1082 Laspersonasnásinfluyentesen e mn cipiodeTorres entre los años 1910 y 1936.
651 1083-1085 Laspersonasnásinfluyentesen e nuncipiodeTranacastilla entre los años 1910 y 1936.
652 1086-1088 Laspersonasnásinfluyentesen e mn cipiodeEl Vallecillo entre los años 1910 y 1936.
653 1089-1091 Laspersonasnásinfluyentesen e mn cipiodeVillar del Cobo entre los años 1910 y 1936.
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DIPUTADOS DEL DISTRITO DE ALBARRACIN
DESDE SU CREACION HASTA EL AÑO 1910

Diputados por Albarracín_________________________ cuadro n.Q 394
1846-1850 José de la Torre Oset. 1876-1878 Francisco Santa Cruz Gómez.
1850-1851 Lorenzo Barberán. 1879-1880 Francisco Santa Cruz Gómez.
1851-1852 Francisco Santa Cruz Gómez. 1881-1883 Carlos Rivera y Julián.
1852-1853 Francisco Santa Cruz Gómez. 1884-1885 Francisco Santa Cruz Gómez.
1853-1854 Francisco Santa Cruz Gómez. 1885-1890 Amós Salvador Rodrigáñez.
1857-1858 Francisco Santa Cruz Gómez. 1891-1893 Pablo Martínez Pardo.
1859-1863 Juan José Santa Cruz. 1893-1895 Tomás María Ariño y González
1863-1864 Juan José Santa Cruz. 1895-1896 Pablo Martínez Pardo.
1864-1865 Juan José Santa Cruz. 1896-1898 Antonio López de Tejada.
1871-1872 Francisco Garcia Martino. 1899-1901 Antonio Santa Cruz y Garcés.
1872-1873 Manuel Aguilar Brugués. 1901-1903 Antonio Santa Cruz y Garcés.
1873-1874 Valero Rivera. 1903-1905 Antonio Santa Cruz y Garcés.

1905-1907 Manuel Sastrón y Piñol.
1907-1910 Manuel Astudillo Sáinz.

SENADORES POR LA PROVINCIA DE TERUEL 
DESDE EL AÑO 1876 A 1910

Senadores por Teruel______________________________cuadro n.Q 395
1876-1879 José Igual y Cano.
1876-1886 Juan Torán y Herreras.
1877-1879 Felipe Cascajares y Azora.
1877 Ambrosio González Rodríguez.
1881 Francisco de Pedro y Monguita, Barón de Salillas.
1881 Felipe Viñas y Victoria.
1884-1891 Eduardo Ulzurrun de Asanza y Velasco, Marqués de Tosos.
1884-1891 José Calvo y Martin.
1886 Antoio Igual y Gil.
1886 Juan Gualberto del Alcázar y Ñero, Marqués de Villaviciosa
1892 Manuel Garcés de Marcilla, Barón de Andilla.
1893 Eugenio Cemborain España.
1893-1898 Antonio Santa Cruz y Gómez.
1896-1898 Juan J. Casca y Ballabriga.
1896 Gustavo Morell.
1898-1901 Juan J. Gasea y Ballabriga.
1899 Federico Arrazola.
1899 Rafael Bernar y Llácer, Conde de Bernar.
1900 Justo Martin Luna.
1901-1903 José María de Castro Casaleiz.
1901 Eduardo Santa Ana y Rodríguez, Vizconde de los Asilos.
1901 Miguel Díaz Alvarez.
1903 Jacobo García San Pedro, Marqués de Soto-Hermoso.
1904 Pablo Martínez Pardo.
1905 Eduardo Aznar y Tutor, Marqués de Bérriz.
1905 Leoncio Torán y Herreras.
1905 Joaquín Péyrona Turdury, Marqués de Urrea.
1907 Pedro Ulzurrun de Arauza
1907 Antonio Santa Cruz y Garcés de Marcilla.
1907 Luis Landecho y Urries.

Puente: SANCHEZ DE LOS SANTOS, H.: Las Cortes españolas de 1 9 1 0 , Madr i d t 1910.
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RESULTADO DE LAS ELECCIONES 
LEGISLATIVAS LLEVADAS A CABO EN LOS 

PUEBLOS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN 
EL DIA 9 DE MAYO DEL AÑO 1910

__________________________________________________ cuadro n.Q 396
Absten- BARON DE JUSTINO Nu- 

Localidad Electores Votantes dones VELASCO BERNAD los

Albarracín 427 337 90 175 158
Bezas (1) 
Bronchales

84 82 2 69 13

Calomarde (1) 115 104 11 84 20
Frías (1) 155 92 63 87 5
Griegos 114 98 16 97 1
Guadalav.(1) 139 102 37 99 3
Jabaloyas
Monterde

245 211 34 175 36

Moscardón
Noguera
Orihuela

140 124 16 117 7

Pozondón
Rodenas

151 133 18 106 27

Royuela 127 11 16 94 16
Saldón 122 94 28 79 25
Terriente 
Toril y Mas.

289 257 32 150 107

Torres (1) 166 140 26 97 42
Tramacas. (1) 95 88 7 56 32
Valdecuenca 
El Vallecillo 
Villar del C.

98 93 5 93 00

(1) Documentación recogida en los archivos de los respectivos municipios. 
Fuente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la Provincia de Teruel.
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Sr. Alcalde, Conoejales y Secretario del Ayuntamiento

de Albarracín

Mis queridos amigos:

Cumplo gustosísimo el deber de cortesía de solicitar de 
esa corporación esí oomo del vecindario, con quien ten íntimamen
te estoy ligado, su apoyo y votos para mi reelección en las pró- 
ximae Cortee.

Como ya les he dicho, soy de aquellos que están identifi
cados íntimamente con el distrito, y e él consagro todas mis 
energías, y en la defensa de sus intereses en obsequio demie elec
tores consagro la mayor parte del tiempo. E s to he dado como fru
to netural, el que Diputado y distrito heya hecho une vida inten
sa en los tres afios que lo represento, y no hebiendo logrado por 
parte del Poder, toda aquella atención y cuidado que creí merece
dor e Albarrecín, no tuve inconveniente en sacrificar por él loe 
afectoe más íntimos de mi alma, y en ello he creído edemáe ser
vir a mi Patria y a mi partido.

Espero que Vds. con sus votos secundarán mi actitud pres
tando su valioso apoyo a mi candidatura, por lo cual le da anti
cipe dae gracias el que se reitera una vez más de Vds. suyo amigo 
ami"o verdadero y servidor del oue dispone.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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•LOS INTERESES I  l i  PRDFINCIi
SE PUBLICA „PQR' . UA NOCHE

£ A-ft?°. ’111
' Ar- jo  v — r ‘M a r t í n e z  
f ‘ . . JJRN’iaSTA
‘f i t b .  N  T á S U R T I F I C I A  l l s  

b  O P K R á  C T O S E S  f f l t f  D O  i . O H  

£  . F u m . i ü m K i m a b s , ^ ,  r* A i

T E R U E L  
l------------------ -

Teruel— Martes i¿( de Julio de 1916

Doctor José Teresa Bedera *
D i r e c t o r  .t  o i r d j a n o

DEL HuJPITAL PROVINCIAL 
O O N S^LT-A  rt» ooca y madia a n a *  

SA V F R A N C IS C O , 6 17 úqvie rdá  

T K H U B  L

'MIRANDO POR LOS SUYOS

EL BARON DE IIELASCO
\  Hace unos días publicamos en es- 
ífUs columnas una gacetilla diciendo 
jtjue eo el Colegio de.iuttruac.'ón.pri- 
ftnzri* que dirige dofli Gregoria Pé- 
/re í había una niña huérfana, riega, 
^que debido -at,.desvela e interés. de 
l ia  profesora sabía c-mi a la perfección 
-.leer y escribir y encontrándose en 
"-'solfeo hasUnie adelaoisda

H.icíainos ver el deber, la obiigi- 
'-ción « grada que con esa degrada

da lema el pueblo de su naturaleza, 
que es Torrijo del Campo, y hoy nns 
sorprende agradablemente Ja acción 
meritoria del Diputado por Al barra
có). dejando todo-comen la rio para 

. que lo haga .el lector y vea glrepre- 
'sentantes eo Cortes .como Velasco 

abundr mucho y si D. Fernando 
1 iuano \ Prieto es de los-que-boorao 
al distrito quede otorga su repre
sentación.

El D ipoudo  *  CortM  

' •  P ° r
Aibam elB '

Sr. D. Leóu Cono.J irque 
•> . Mi-querido amigo:
H Hace pocos días leí en ese perió
d ico  una gacriila referense a Pilar 
;Torqu.emada. En,.el .acto corté el 
suelto, enviándolo .al Ministro de 
Gracia y Justicia *D. .Antonio Barro
so. que es el,presidente del.Palrnna- 
lo de anormales.

Por desgracia, como se vé por el 
contenido de la adjunta carta, que 
para su conocimiento le envío, atra
viesa el mencionado Patronato en la 
a<-tualid d una situación difícil, pero 
no ub'tante c»to. p>>r la segunda de 
las cart<* advertir* VM. que proba
blemente dentro de algunos ine«e« 
«e solucione esto y p. eda hacerse 
algo más práctico y positivo en favor

..-.á / :*■
de esa pobre ñifla, .hija dél' distrito 
que represento en Corles.* • * ' [

Le enVíó s Vd. esta enría porque 
como íe.*aigo al principió, corté el 
suelto e Ignoro el Colegio, doode es- 
lab* ac/'gid*d.¡ctu_niíla,...

Me parfee ha .Liba V.d..necesitaba 
libros especíale- pan. seguir mu edu
cación, y'.yo le ngradeeería me indi
que cuales son p*ra mandárselos y  
atenderá su educción. ínterin se re
suelva el tr.ierla a este Colegio de 
Madrid.

Sabe es «iempre suyo buen amigo 
del que dispone.

E ljia r0 n .d e  Velasco. 
Julio 8-1916.
El'líltúv tro  fl« Gracia y JoatleU  

F a rtie o la r

Excmo.-Sr. Baróa dr/Vélasco 
Mi querido amigo:

Aun cuando desde hace meses 
dejé de presidir el Patronato de anor
males, mío embargo hago .con mucho 
gusto y todo iuterés .la, recomenda
ción que desea s favor de l i  oifta 
ciegn Pil>'.rTorquemada,.y celebraré 
en ^extremo poJerle'dejar compla
cido.

De<usted siempre «u bueu amigo
s. s. q. s. m. b. ,

A. Barroso.
5 Julio 916

El Ministro de'Gracia y-Justicia 
O. L. M. 

a su.querido amigo el Excmn. Señor 
Barón de Velasco y tiene el gu-to 
de. enviarle l.i adjunta del Vicepre
sidente del P.ilrnnilode Anor.ua les 
eu respuesta a la reemneud -  ion que 
se sirvió hacerle en su f.vorecida 
del día 3.

Antonio Barroso y Castillo 
aprovecha gustoso esta ocasión para 
.expresarlela-seguridad de su más 
[disliugdida consideración.
1 Madrid 6 de Julio de 1916.

A lva ro  López N .L cz

Toledo, '49 
M adrid

£xcmo. Sr. D. Antonio Barroso.
Querido don Antonio: Con el ma

yor gusto, como siempre, conte-to a 
¿su carta de Vd.'referente a la reeo- 
fmendaci.ío que le h«ceel Sr. B iróu 
«de Velasco.

,-| Puede"Vílí Coutestar qué con su- 
, má sutief .'ccíón se ha enterado de las 
'  gratas ootici ts  que le da respecto de 
-> la,Diña ciega Pilar Torquém»da. por 
tciíya.complel-i educación . eslá usted 

i  'dispuesto a h jcen.cu*uto le sea posi
ble; que eu la; actualidad; sé hulla- 

-' pendiente de reforma el • reglan «uto 
del Colegio Nacional <lc Ciegos, lo 
que dificulta una solm-iou inmediata, 
pero que, • uando se reanuden las 
clases en el próximo curso,-verá us
ted de conseguir que I* mencionada 
uifla pueda.recibir los beneficios dé 
la instrucción especial que necesita, 
y que celebrará mucho pueda que
dar complacido.

Y, eu efecto, entonces, si, como 
es-de esperar, ha panado la bárbara 
tormruia que desorg-nizvél Colegio, 
nó* ocuparemos de esto con el iute- 
rés que Vd. merece.

Suyo siempre devotísimo amigo y 
s. s. q. I. b. I. m.

Alvaro Lópts N ú ñ u .
6 Julio 1916.

Comu lurolenses agradecemos con 
toda el alma el rasgo del dignísimo 
Diputado a Cortes por Albarracín.

Que Dios se lo premie.

D i a r i o  T u r o le n a e . l l - V I I - 1 9 1 6 .
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RESULTADO DE LAS ELECCIONES 
LEGISLATIVAS LLEVADAS A CABO EN LOS 

PUEBLOS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN 
EL DIA 9 DE ABRIL DEL AÑO 1916

__________________________________________________ cuadro n.Q 397
Absten- BARON DE JOSE Nu- 

Localidad Electores Votantes dones VELASCO HERNANDEZ los

Albarracín 432 247 185 240 7
Bezas (1) 81 78 3 63 15
Bronchales 278 167 111 155 12
Calomarde (1) 117 68 49 63 5
Frías (1)
Griegos
Guadalaviar

179 151 28 151 00

Jabaloyas 232 156 76 74 2
Monterde 138 105 33 48 57
Moscardón (1) 135 82 53 82 00
Noguera
Orihuela

132 111 21 96 15

Pozondón
Rodenas

154 124 30 78 46

Royuela 130 75 55 74 1
Saldón 125 125 00 125 00
Terriente 
Toril y Mas.

301 290 11 260 30

Torres (1) 161 97 64 78 18
Tramacas. (1) 
Valdecuenca 
El Vallecillo 
Villar del C.

96 77 19 77 00

(1) Documentación recogida en los archivos de los respectivos municipios. 
Fuente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la Provincia de Teruel.
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DIPUTADOS ELEGIDOS POR EL ARTICULO 29 
Y POR VOTACION EN LAS ELECCIONES 

LEGISLATIVAS CELEBRADAS DURANTE LOS
AÑOS 1910 A 1923 .

cuadro n . Q  398

Año

D I P U T A D O S E L E G I D O S
E N E S P A Ñ A PROVINCIA DE TERUEL
Elec, A r t •29 Total E l e c , A r t .29 Total

1910 285 119 404 4 2 6
1914 315 93 408 3 3 6
1916 264 145 409 - - 6
1918 347 62 409 - - 6
1919 327 82 409 3 3 6
1920 316 93 409 4 2 6
1923 263 146 409 4 2 6

Fuente: SOLDEVILLA, Fernando: El año político de 1923. Madrid, 1924; páginas 114-115•
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£  «feotonas d a t
d iu tr ito á e  Á |b a rr*c ím

” s M • ■'» ¿ ‘ , l«iPAISANOá 
Cuando on al pasado Dioíetnbre'fui 

propuesto por los í)iraetorea Rsgiqpa- 
listas Aragoneses dê Zyragozâ y.BareeJê . 
na eoin?e*á<Íid«Ío pltá*leohar por asa 
disÉritô TTaí pró/mma éíVsoicñsi 
raías, asa falté al tiempo para declinar 
al inmeraeido honor q na sa me dispan* 
Stbsr-entra-ótras razones, que os expon* 
dré.de palabra, por entender oonao buen, 
rffionaiista, aoa loe ..distritoa>ppisaiVí 
quienes deben proporfer sus eaadidatelt£ 
ánioa manera de aonaegair. romper .las 
lifadoras y oompromisoa, Us-oóinponen- ‘ 
das y pactos que en.eu lia paedan̂ cear- 
tar la necesaria libertad dafVspreaWti 11 
tey prlTarlede.defende- aon la jn̂ epen;, 
denoia que se precisa jfoá ai grados' inte' 
retes qae se la eonflaa. *Si eateaoes me n*gaé en redondo ala 
prop.uoata que se me-hacia, hoy mía ace 
obligado a .pruaader ep di*tmta forma: 
las miera 1 is e.rtaa, lát constantes de
mandas y .¿plisas que del distrito rsei- 
bo, (os ralipsps ofrec.imiaut sjqaŝ ooojt̂  
tanteas ente se pe enrías, la ayuda ma
terial y‘ mérai qVe jfor fóndi y otros sa. 
me ofrece, y los ruegos quede distintas •- 
partes.ida llegas ptrsqub dé'mi’modéf*■ 
te nombre &emorctrtd¡<fáto, md:káú'óbnvi< 
gado a eumpliirbOníml debÍTkdlapdn*tdrisl 
doma al aaorííofo qeepnfaTtad’o’ePiibVií 
■nada aspira ni aecssita, supone un seto 
.da este Vaturirien,-.?*presto a bomplatér.' 
•▼ueatras” denTaiidia," a óerupTir~T(ri»Stro’ 
mándatai, he resuello presentar: mi'ISaQ- ■ 
didalúra"óoh el triple esráctar de• • *-‘fÚ  iazaiexjtL-CATÓuoa-nrDSTiKsixirriJĝ
. Coma regiaaal, me dispongo-'alarde- 
feoss de los intereses de cea querida tío* 
*rra, digna'de mejor suerte. *7 
-«pama eatéliooy.a defender todo 
. memento las inteVases sagrados de la re- 
’HglÓn y da la iglesia. _
^iP̂ meJndqggpdiqqtefa 6M 'rí* pUna.1libertad, .pbrareüisajogióa a.nadie y no 
‘ ob’effeoer otraŝ râ es quie las Vuestras. ■

'■ K> q’uiero’ hablaros dél amor a la tie
rra, ya que,' eome hlJo'deVla, debete-, 
fiarlo ciimd 'ÓF que mis de Toeot̂ qs, ifi 
deningón j> Ijsn ĵ dfliarrQljarupor enten
der ub debía ser ye quíeb' (ó b*ge,aiae 
quien llere ’á la práctica, qairn'geriione 
oon todas sus fuerzas y energías óuebtSá 
mejoras sean por vosotros in'dicadaiéo- 
.na naoesariaŝ  convenientes.„
‘ •idiré?!éí?r4fnb*rgo’,-)que' ranflatén 
del diputada, iegdti yo II ¡entiendo, a*, 
obadeesr ciegamente rueatras órdenes: 
y fue su obligación |eomo,tal,'lattriba en 
ejáeotar los máudate’i de-̂ ufsasb la k»n* 
rao eoa'su oanflancs anoemeadáudoteí 
sas intereses.., ,,*•; . . :? ..«f t í
* ’ Xsta proolataainaquieraqaeird.tomdlSi 
•como-una de tanUs, presentada por pn- 
tra'formulis{po: fémadhrspelo un oom-1

men, ae eondensan ain lo sigoientaV**1 
Obedienoia eiega a rueatras órdenes; 

-reconocimiento" de una juvtruúia'str*’ 
rra y otrpjyhja niñera, que poddiŝ noin- 
brar pera;; qtfe' (falji da;jtquél le' que con 
más ¡a r gencís'̂ oon Tiene" raadirVr l oada 
une de las partes,del distrito; laborar da 
rouerde sen ee»a*j antas; cumplimentar 
suajdeoi-ioeee; rendir oaenta de mi gea 
-íión"y, EialmertW’caáaienáesfra reunir, 
en pnâ. amba*, juntas y pr¿aent*r ente j 
dlUrlr VueCtión'de oonl«a¿£ léatb para 
quemases rattáctda, caso de que mi 
gestión (aya resultado del agrado de| 
mis - poderdantes, coanto ipare que/a'i 
ceso oaalrynur mi sea denegada-,'en cu; 
yo enemente tendréis siempre midlmi- 
sión’en rueatras'manos, ‘
. 'Amigo* íala rérdaderá pureza del su* 
jinglo, na iré a recabar mi apoyo a na- 
-d¡»en.j.yt¡oel«r;ya w  yjs .iq) .manara 
da peonar *y eanbcéie ̂rnis' *4ót<tVdes, 
eondinioaas y manar- de>cer< qpien eré/ 
que debe ratarme.'qqê  l9.bs¿á; . quiap.l 
no esté coolofm'a óóntnigo, qua. pe/afV) 
rota; o quiero al acta limpia y uDa‘ccn-
*-ñ*\Z*foeá.’’® Vf^*ro-"lo r» mi caca ¡abarande desda .ella, co
mo lo rango b.ao<ende, por al engranda- 
cimiento y proepeVidadTdala.tierra.¡¡¿'i 

* IIaxukl V a n  Gaudó
sa» *

El Mercantil. 15-11-1918.
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EL CANDIDATO INTEGRISTA SEÑOR BOTELLA
Y SU ACTIVIDAD EN LA COMUNIDAD DE

ALBARRACIN

La lucha en el d istrito de esta capital por 
el que se p r e se nt an  tres candidatos, promete ser muy 
dura, y mucho más en el dist rito de Albarracín, por 
donde luchan el barón de Velasco, prietist a y D. 
Cristóbal Botella, integrista.

El Sr. B otella disf ru ta  de grandes simpatías 
en el dist rito de Albar ra cí n y está siendo objeto de 
grandes d em os tr a c i o n e s  de afecto.

A c o m p añ ad o de viejos amigos el señor Botella 
está r e corriend o el d istrito que en elecciones 
anteriores ha sido objeto de una e sc andalosa 
corrupción por compra de votos y al margen de censos 
de pueblos enteros y en todas partes es acogido el Sr. 
Botella con entusiasmo, pues esta comarca sufre en 
sumo grado el yugo del más odiado caciquismo, del que 
el Sr. Botella les desea redimir.

El m an if ie s to  que el Sr. Botella a mandado a 
sus electores ha causado e xcelente impresión, aún en 
electores más dist an ci ados en ideas, por la vale ntía y 
claridad con que están redactados.

En los pueblos de la S ierra las impresiones 
que se reciben por lo que al éxito de la candidatura 
del Sr. B o t e ll a se refiere, son gratísimos; 
a segurándole que obtendrá la m ay or ía de votos.

Fuente: El siglo Futuro. 20 de febrero de 1918.
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GORIERHQ CIVIL
do la

PROVINCIA PE TEBUEL
SECRETARIA

Negociado1.° 
Núm.

Son ya numerosas y repetidas las quejas llegadas á este 
Gobierno Civil, formuladas por electores y candidatos, pre
sagiando la compra "dé_vótos"en'la preséñte_contierrda electo- 
ral.

El criterio de sinceridad y de justicia que anima a este Go
bierno en los actos inherentes a las elecciones és muy cono* 
cido de todos los interesados en ellas;, pero encontrando co
mo una de las coacciones niás denigrantes la relacionada con 
el dinero utilizado para la compra de votos, que és lo mismo 
que ir comprando la conciencia política de los pueblos, y se
ñalando la ley electoral, de un modo muy expresivo, como 

- delincuentes a los compradores; llamo muy especiálmente la 
atención dé esa alcaldía a fin de que secunde mi propósito 
averiguando y recogiendo cuantos hechos y antecedentes se 
relacionen o dirijan* a tal finalidad,‘y a este efecto deberá V* 
denunciar, sin perder momento, al Juzgado de Instrucción co
rrespondiente los hechos que vaya conociendo, y a su vez da
rá cuenta inmediata a este Gobierno para tomar otras dispo
siciones.

Al propio tiempo significo a V. que si alguno de los can
didatos exhibiese documentos que digan proceder de este Go
bierno y que les recomienden para la elección, debe V. te
nerlos por apócrifos, y en consecuencia recojer los tales do
cumentos con la justificación necesaria para exigir la respon 
sabilidad consiguiente, ya que este Gobierno no tiene interés 
en el triunfo de candidato alguno. De la presente mé acusará 

. el oportuno recibo.
Dios guarde a V. muchos años.
Teruel 16 Febrero 1918. .

El Gobernador,

Bernardo ZambÓfá¿

da
lm p.de Arsenio Perruoa.—Teruel

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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R E S U L T A D O  D E  L A S  E L E C C I O N E S  
L E G I S L A T I V A S  L L E V A D A S  A  C A B O  E N  L O S  

P U E B L O S  D E  L A  C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N  
E L  D I A  2 4  D E  F E B R E R O  D E L  A Ñ O  1 9 1 8

_______________________________________________________cuadro n.Q 399
Absten- BARON DE CRISTOBAL Nu-

Localidad Electores Votantes dones VELASCO BOTELLA los

Albarracín 443 288 155 62 225
Bezas 82 68 14 58 8
Bronchales 281 109 172 102 7
Calomarde 98 59 39 34 24
Frías 183 74 109 54 8
Griegos 111 51 60 5 46
Guadalaviar 138 66 72 48 18
Jabaloyas 223 106 117 91 15
Monterde 147 79 68 77 2
Moscardón 131 55 76 27 28
Noguera 129 90 39 80 10
Orihuela 260 164 96 161 3
Pozondón 150 102 48 19 83
Rodenas 123 76 47 47 29
Royuela 125 92 33 70 22
Saldón 124 101 23 91 10
Terriente 306 251 55 149 102
Toril y Mas. 102 25 77 19 6
Torres 165 102 63 70 32
Tramacastilla 95 54 41 26 28
Valdecuenca 99 81 18 81 00
El Vallecillo 126 67 59 47 20
Villar del C. 165 67 98 40 27

Fuente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la Provincia de Teruel.
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Sr. Alcalde, Concejales y vecinos de : Absrraoin

&^$Íy3LHOLOC9t*

Mis queridos amigos:
A  todos me dirijo con estas breves lineas, para anunciaros mi 

propósito decidido de presentóme a la reelección en el honroso ear 
go que por volunkdd casi unánime de todos vosotros vengo desempe—é * i
ñandó¡v;

Muy en breve he de tener el gusto de veros y estrechar vues
tras manos, pero vaya por anticipado este breve manifiesto, para 
que sepáis de antemano que vuestro Diputado hasta ayer, desea fer
vientemente continuar siéndolo y que el mayor honor que puede am-4 ~
bicionar es el de ser llamado Diputado por Albarraein-Calamocha¿*.

Hacer protestas de mi^ cariño al pais y a sus moradores y de lo 
obligado que estoy a servirles fuera inútil; £odos me eonooeis y 
ereo innecesario afirmar que har.e cuanto este! en mi mano para con
seguir que ese querido distrito llegue a ser uno de los mejores

t *

ée España^.!

^Yo os ru go, pues, a todos, que me preátis vuestra coopera
ción y siempre os quedará agradecidoel que se repite una vez mas
vuestro afmo.. amigo sV5* que os estrecha la mano

20- 5-19

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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A LOS ELECTORES DEL DISTRITO
ALBARRACIN-CALAMOCHA

Al pisar el noble y altivo suelo Aragonés 
cuna de mis mayores quiero enviaros a los electores 
del distrito A lb a r r a e í n - C a l a m o c h a  donde se deslizó 
parte de mi infancia el cariño y afectuoso saludo de 
paisano y hermanos y envuelto en este fraternal saludo 
la afirm a ci ón  solemne de que si, presento mi 
candidatura, para presentarme en Cortes, es con el 
firme e inque branta bl e propósito de defender a t o d a  
c o s t a  la Religión, la Patria y la Familia, bases 
únicas del orden social hoy directa y gravemente 
a m e n a z a d o .

Quiero ser para todos vosotros, un amigo 
y un de fensor justo de vuestros intereses.

El Marqués de Castejón

Teruel, 18 de mayo de 1919.

Fuente: El Mercantil. 19 de mayo de 1919.
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R E S U L T A D O  D E  L A S  E L E C C I O N E S  
L E G I S L A T I V A S  L L E V A D A S  A  C A B O  E N  L O S  

P U E B L O S  D E  L A  C O M U N  I D A D  D E  A L B A R R A C I N  
E L  D I A  I D E  J U N I O  D E L  A Ñ O  1 9 1 9

_______________________________________________________cuadro n.Q 400
Absten- BARON DE MARQUES Nu-

Localidad Electores Votantes dones VELASCO CASTEJON los

Albarracín 430 289 141 112 17
Bezas 82 77 5 58 19
Bronchales 285 248 37 155 93
Calomarde 95 82 13 54 28
Frías 189 115 74 55 60
Griegos 109 70 39 30 40
Guadalaviar 135 131 4 41 90
Jabaloyas 229 128 101 97 29
Monterde 138 121 17 106 15
Moscardón 133 114 19 108 6
Noguera 137 124 13 53 71
Orihuela 240 179 61 87 92
Pozondón 149 133 16 39 94
Rodenas 119 110 9 55 55
Royuela 125 102 23 37 65
Saldón 126 126 00 123 3
Terriente 317 249 68 142 107
Toril y Mas. 102 91 11 75 16
Torres 150 131 19 38 93
Tramacastilla 99 87 12 22 65
Valdecuenca 101 96 5 89 7
El Vallecillo 113 96 17 67 28
Villar del C. 161 107 54 85 22

Puente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la Provincia de Teruel.
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Uaáridid Diciembre 1920.

distinguido amigo: L-i cariño bien probado no selo al 
senté s2n interrupción en cinco olcccior.ss gcneraler.

¿Slt -

i-^aistinguido amigo: lii cariño bien probado no selo al'Distrito 
que representé s2n interrupción en cinco olecciones gcneraler., sino a 
la provincia der íeruel, por la cual vengo laborando sin descanso dosdo 
quo tuve el honor de iniciarme en olí'' en 1." vida política y c. la cual 
quiero seguir representando, me hizo desistir d^sde el principio de la 
presentación do mi candidatura por Alb‘rracín. anteponiendo a toda otra 
clr.se de ccnsideracionas mi amcr a la provincia y ei ¿oseo de evitar 
en olla la repetición de una lucha quo divide a los pueblos, abre heri» 
das, por fortuna ya corridas, y retrasa el mejoramiento moral y material

Aun militando en el partido demócrata, reconozco que '’eruol boy," 
por el puesto preeminente que en la política ocupan los que fueron siempre, y siguon siéndolo, mis’ buenos amigos j.ndvade, Lema y Castel, esta 
llamado r. obtener, como lo está 1 o gran a ̂ , Beneficios sin tasa y conso - 
guirá que se borre en absoluto, en bre^o plazo, esa leyenda nefasta, 
contra la que he combatida, do oonsidsrcr r este, provinoin, por parto 
del Poder público, como la cenicienta de España.

Para la labor quo se* intenta, hacen falta Gobiernos con mayoría, 
y precisándole, hoy on ol Congrio el que nos rige, no tuvo inconvenien
te én prestar mi apoyo al candidato ministerial r.nto su oferta de no 

• ser sino un continuador do mi obr«, un defensor de mis amigos y una prc¿ 
longaoión de mi mismo en el Distrito, que no abandono, y a cambio do ro- 

, servarine ol Gobierno un lugar on ia candidatura do Sonaderos do ootá pro 
vinci*- no 30I0 con el apoyo de mié amigos ^articularos y polítioos,si
no del partido conservador entero, come Gobiern*', y el de los Diputados electos y candidatos adictos, tanto por e u  deber de ministeriales cuan
to por su condición de amigos queridos, pues agradaron mi actuación y 
reconocon además el sacrificio hecho, por lo cual publico*y notorio es que consideran mi candidatura cpmo cósa personal y"propia,

Quo he do trabajar por ’.Obruel' sin descanso, que he de continuar 
la campaña que emprendí do abaratamiento de la vida, en la cual he 
puesto no ya mi personalidad política, sino mi propio nombra y mi 
fortuna, me paroce cosa ociosa’docirlo, pues,aunque soa inmodesto,croo 
quo V. me hace la justicia de reconocer quo <>*> verdad cuanto «¿firmo o *' 
insistir on ecte oxtromo parecería quo ora solo con el «ánimo de re
cabar hoy su apoyo.

Quiero hacer constar, sin embargo, que d.’.soosc como eetoy de in- 
..teligenciarmo dirootononte con todos y cada uno do los pueblos, quo no 
dudo han de honrarme con su representación, reconozco que el puesto que 
quiero ocuprr no es de política activa; e3 decir, que en todo momento he" 
ae contar con el que Vs. elijan como su representante on el Congreso y , al lado suyo desde e l ’fcenado h® do laborar, aun c u mdo de él me distan
ciaran diferencias políticas, on todo aquello quo ro'unde oiompraon beneficie de mis electores y en la prosperidad de la provinoia a la quo 
debo cuanth soy y a la qae consagro y consagraré sierirpro por complot® mi porsona.

iíucho lo agradeceré qu.*» «1 compromisario qu* so elija, diupuesto 
como estaré de seguro a apoyar la candidatura que presenta el Gobierno 
.y que conmigo integran I03 Sr^s. Santa Cruz y Royo Villan«vc\,sea .por- 

; sene a mi afecta especialmente y que so entreviste conmigo en Toruel el 
31 do Diciembre en casa d» Den ¿gur.tin Vict*nte¿ donde me nos'poduré co- -mo do costumbro, a fin do quo mo haga, oortrega de los poderos da quo ' vonga rcycMstido y pueda ye darle en su persona a V. a los tmigoc y a . eso puoblo las gracias anticipadas per el honor que ao vs. solicito y 
ol favor que agradezco', siéndome muy gustoso r'or>etirmo on os te. ocasión una ve7 mas de V. afmo. amigo o. s. q. o. s. m.

de todos.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Seííor Don Domingo G. Blasco 
 _____  AlbcrrEci-n.

2 de Diciembre de 19CO.
Ki querido emigo: Don^Luls Bermejo,distinguido Cate

drático de 1a Universidad de Valoroie.,procenta su candidatura á la Dipute* 
ci¿n a Cortes por ese distrito de Albarracín, (ol que tanto afeoto^profosi
y del que tantas pnievas do adhesión personal tengo recibidas) oon el oa-„ .
racter de adioto á la politice que representa el gran patriota I ildstro 
hombre pábilo o Don Juan de La Cierva*

Su triunfo e* Albarracín,debemos desearlo y poner los 
medios para cor seguirlo, no tan solo los que oomulgemos en su partido, si^o 
cuartos ansiamos ver implantada on ese distrito una política ooria,progre- 
siva,regional;una política,completamente distinta á la de veleidades y pe- 
queilas pesiónos que encaman los direotores do la política provincial tu- 
roleneo.

Seguro de que vera cor gusto y  entusiasmo nuestro p- 
propáslto y que nos apoyara en lo luoha.para quo el triunfo sea de todos, 
no boti*i codicioso do un partido,le reitero ni gratitud y ice ofrezco,oomo 
siempre suyo afftao paisana y amigo que le e3tiipá¿yo.^ — i

L la voz,mo es grato ^(Tuxííourle.quo presento mi candidatura ó la 
Senaduría por esta provínole, y mucho lo agradeo o re, influya cor el Ayunta- 
miosto y. oon sus amigos,para que ol compromisario ve^ga favorablemente - 
dispuesto a apoyarme,si me Juzgan digno del honor á quo aspiro de repre
sentar a mi provínola.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Fuente: 
Archivo 

municipal 
del 

Ayuntamiento 
de 

Albarracín.

S t C R K T A N I O  D t k  « t N A D C f

¡I'adrid 5 Diciembre 1920
Sr, D. Domingo Gracia BlaBco 

Albarracín •

MI distinguido amigo :Com:* on las próximas ulooclonee,usplna a
representar ..se Distrito persona tan conocida J prestigiosa como D. Justino 
Bernad a qülen prestamos d  mas decidido apoyo,todos cuantos pertenecemos al
Partido Conservador,le ruego le presta también el suyo y el de sus muchos ami- os
en el caso poco probable de que Llegue a habor lucha,

Al mismo tiempo y corno he de aspira'’ a la honra de seguir representando a la
Provincia en el Penado.le ruego con rnucpo Interes procure que ol compromisario 
sea oersona dicta al Gobierno y a mi Candidatura,
Antl el candóle oor todo las mas exore si vas gr&uias, queda suyo afi'mo amigo»
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cv

M a d r id ,  1 6  de  JJa v io js ta re  d e  1 9 2 0 *

S r .  Jp  . V ic e n te  B a rq u e ro .

M uy S©¿ m ió  y  q u e r id o  a m ig o s  'Stí l é a  
p ró x im a »  e le c c io n e s  g e n e ra le s  d e  D ip u ta d o »  á  C o r 
te a  p re s e n to  n i  c a n d id a tu r a  p o r  a l  D i s t r i t o  d e  
A l t e r r a o iu .  a l  q u e  e s a  p u e b lo  p e r te n e c e #

C u a n to s  e n  e a s i t i e r r a  n e  c o n o c e n  s a b e n  muy 
b ie n  q u e / a l  y o  a s p ir o  á  te n e r  e l  h o n o r  d e  r e p r e 
s e n ta r la  e a  p o r  rrue  a b r ig o  l a  T i r a s  r e s o lu c ió n  
d<¡? h o n o r  e n s a to  p u e d a  p a ra  s e r v i r l a  y  p a ra  s e r  
u n  d ig n o  r e p r e s e n ta n te  d e  e l l a *

P o r  e s o  y  c re y e n d o  n o  h e  d e  f r u s t r a r  Ivsa e s -  
p s r& n & a s  q u e  en. m i p o n g a »  n o  v a c i lo  e n ; a c u d ir  &  
V . p id ié n d o lo  s u  v o to  y  c o n  e l  m lss io  In te r e s  q ue  
e s te  su  v a l io s o  a p o y o  y  c o n fie n d o  o b te n e r  u n o  y  
o t r o  q u é d a le  a n t ic ip a d a  y  te rs a m e n te  re c o n o c id o  
«u  tsX fm o . a m ig o  y  s*s*

CX#D*8«B¿*

a /c  C a lle  d e  S e r r an o n °  4 0 *

Fuente: Archivo Municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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¿ ^ L 0 5  ELECTORES DEL DISTRITO DE HLBflRRfleiN

En las elecciones generales de Diputados a Cortes, que han de celebrarse en la primera quin
cena del próximo mes de Diciembre, presento mi candidatura por ese Distrito con el carácter de 
liberal-conservador y adicto al Gobierno, con cuyo favor oficial me honro, y al pediros a todos 
el voto, lo hago con la solemne y formal promesa de que con el mismo entusiasmo que serví los 
intereses de ese Distrito la otra vez que tuve el honor de representarlo, y serví luego los de Teruel 
y Mora de Rubielos cuando ful también su diputado, volveré a servir ahora los del Distrito de 
Albarracín, si, como espero, me. otorgáis Vuestros votos y con ellos vuestra representación en 
Corles. Me estimulará para proceder asi el celo de vuestro último representante, merecedor de 
la mayor gratitud por los beneficios que dispensó al Distrito.

Si consigo ser vuestro representante, mi primer empello será continuar los trábalos que em
prendí en el Congreso el alio 1918, para que se suprimiera cuanto antes en todos los pueblos de 
Espatla el cupo de Consumos, o seo lo qué por esté impuesto paga cada pueblo al Estado, su
presión que se ha hecho ya a partir de 1.° de Abril del alio próximo.

Era una tremenda Injusticia el que las capitales de provincia y poblaciones mayores de treinta 
mil almas, que se acogieron a la ley de supresión de consumos de 12 de Junio de 1914, no pagaran 
cupo de consumos al Tesoro y jen cambio lo pagaran los pueblos.

Además, ésas mismas capitales de provincia y poblaciones mayores de treinta mil almas no 
pagaban tampoco al Tesoro impuesto de cédulas personales, pues lo que recaudaban por este 
concepto asi como el veinte por ciento de la contribución urbana y el veinte por ciento de la in
dustrial y de comercio con sus correspondientes recargos municipales, ingresaba integro en las 
arcas de sus respectivos Ayuntamientos, en tanto que los pueblos pagaban el impuesto de cédu
las al Tesoro, y éste no les cedía el veinte por ciento de la contribución urbana, industrial de y 
comercio.

Con el objeto de que desapareciera esta irritante desigualdad, interpelé varias veces a los 
Ministros de Hadenda, y, por fin, presenté al Congreso en 50 de Enero de 1919, y defendí, una 
proposición que fué unánimemente aplaudida por la Cámara y unánimemente aceptada, no sin 
ia resistencia del Gobierno liberal, que entonces regla los destinos de España, y de su Ministro 
de Haciendo, Sr. Marqués, de Cortina, que estuvo expuesto a caer y arrastrar en su caída a todo 
el Gabinete por su empeño en qué nó se aprobara dicha proposición y continuara indefinidamente 
la injusticia que venía cometiéndose con los pueblos.

La Comisión de Presupuestos del Congreso, a la que pasó mi proposición para que se ajus
tase y atuviese a ella en el proyecto de presupuestos que estaba estudiando, tenia acordado, de 
conformidad con la repetida proposición, conceder a todos los pueblos los mismos beneficios 
que a las capitales de provincia y poblaciones mayores de treinta mil almas, o sea que no paga
ran impuesto de consumos y además cederles el veinte por ciento de la contribución urbana, in
dustrial y de comercio, con lo que tendrían los vecinos un gran alivio en sus pagos y los Muni
cipios verían mejorada su actual situación económica.

Disueltas aquellas Cortes el día 3 de Mayo de 1919, y celebradas elecciones generales el 1.° de 
junio del mismo año, las nuevas Cortes y la nueva Comisión de Presupuestos, en la que figura
ban muchos Diputados que hablan pertenecido a la anterior, acordaron. Inspirándose en mi pro
posición y en el acuerdo del anterior Congreso, que en el nuevo Presupuesto se suprimiera a ios 
pueblos el cupo de Consumos para el Tesoro,y asi se ha hecho en el aprobado el 29 de Abril del 
corriente año; pero escalonándose esta supresión en cinco años y clasificando los Municipios en 
cinco grupos que irán en cada año cesando en el pago de dicho cupo, y en eiecución y desen
volvimiento de la ley de Presupuestos se ha dictado el Real Decreto de 18 de Septiembre último, 
que dispone que los cupos de consumos y alcoholes para el Tesoro, y, por tanto, los recargos so
bre los mismos que utilizan los Ayuntamientos serán suprimidos el día 1.° de Abril de 1921 en los 
Municipios de menos de mil habitantes; el 1.° de Abril de 1922 en los Municipios menores de 
cuatro mil; el 1.° de Abril de 1923 en los Municipios menores de cinco mil; el 1.° de Abril de 1924 
en los menores de ocho mil y el 1.® de Abril de 1923 en todos los demás Municipios de España.

Claro está que lo aprobado por el Congreso en 1920, a propuesta de la Comisión de Presu
puestos, no es más que una parte de lo que yo pedí y acordó hacer el Congreso en 1919, y de 
ahí que mi primer empeño, mt primera labor en las Corles, si me concedéis vuestra representa
ción, ha de ser que se apresure la supresión del cupo de consumos todo lo posible y se lleve
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a cabo ep un afto feh lugar de^cinco, jyfadémás que seftrá'ctiquea todos3ospp^los,^ia' liquida
ción de ló aúe han pagado por'cupo decohsumos al -Tesoro; por'cédulas y por.el 20 por 100 de 
la contribución urbana, ir.ausliiai y de comercio desee ¡£ li, y io que resu!:c de cíe:... liquidación 
que se les entregue en láminas intransferibles de Ja .Deuda o en metálico para la construcción 
o reparación de escuelas, caminos, fuentes y demás obras y mejoras de carácter local de que 
tan necesitados están.

No hago a los pueblos de) Distrito de Albarracfn historia "de esta gestión mía pasada y pro
mesa de la venidera pqra .inducirles a ,que me den sus votos; lo hago para que vean que no es 
cierto eso que. mucha?. 
oda, no nos acordanza
además, para que sepan r . ,, T-
Ique de Jas capitales, y que entre oíos f?t£y ypC’pues ,'ĵ o jereó haya jriadié 'q^e-Se precie'de^caj^a- 
ilero y de persona honrada quesea capaz de negar ¡que^'^jCmclátíva y al jntérés y. al' c^or^óoh 
que muchos Diputados ja  recppiehdqfon y . pie áyú d áron ̂ deféqderla pér^e vpf qV, éñ'ella, ¿¿'de
berá el que a partir de i."  de Abrilde 1921 los pueblos nó^ágüe#¿upo]xie éoh^úmóá• alTésbró.

Atención preferente dedicaré íambjén á tojdo cuMtp aéjplácío'n^.^op'Jij,'^^tl^^élsubsiilenr 
das y abastecimientos para que no¿V Impongan á los labradores 'sacrificios'.qüe no^e Itn^onéh 
a las demás dases productoras, y para que se preste por élPoder Publico a los púeblqsjlá misma 
atención que presta a las capitales de provincia y a las' grandes población^,. puesVMiilta riptijf 
blemente injusto que a'éstas, les haya construido ’el Estado' 'ferrócáittles.^cán^rcrá^ t^minos'. 
fuentes, pavimento, alcantarillado, hospitales, centros d¿' ensénaqza.'escüélas,^ 'y en 
cambio a los. pueblos pequefios que quieren úna fuente, utia escuela,' un camino,' .tiench qUéjcops- 
trulrselo y pagárselo ellos, y apenas si el Estado les ayuda con .uña ^úe0á.'h i^y^ .ddK  JCibjno 
si los espadóles que viven en ios" pueblos trabajando, produciendo y dedicando * tinh' grqn pafíé 
de su trabajo y de cuánto producen ál pago de las contribuciones «Impuestos, no ftierarftap es
pañolea y tan dignos de la consideración del Poder Público .cómo los'qué viven en'las ciudades 
gozando de ventajas y comodidades que jamás alcanzan, aquéllos! . . .

Mis propósitos son inmejorables y grandísimo mi deséo .'deserylr Jos jntereses g^nerale? del 
Distrito, los de cada pueblo del mismo y los particulares dé tódos'su? veciqosíry para lograrlq 
estoy dispuesto a trabajar cuanto humanamente pueda, á llegar hasta donde mi Influéncjá.y .mis 
fuerzas me permitan. .•••-.■ ■!'" "

Ahora a vosotros, mis queridos amigos y paisanos, toca decidir si merezcO vVuéstrps, votos 
y si merezco ser vuetro representante en Cortes. . , ,  ... . ’. ’ ( ' ;
. Madrid, 15 de Noviembre de 1920. '* . •• .-•> • ;

' r ‘ r  ’ ' r- • Justino'Bemad. •-l : : | ;1
•: i : .‘¡rCT. t - »::V •• r. j í  r-.f. vi:;.'i; :«,i
-• .¡ -■:! n».i I/-;- i..!.■o.. ;-»nyv y*j. t>ivi.*.u.'i> i.J
■ .• !Vi ■*>' "(i.-o 1 ? •*«- O  !

■ - - ' »."<• ' ■ • . i> >< -i . I  :. •

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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P R O P O S I C I Ó N
que ̂ presenté. ..al .Congreso _ dé los ..Diputados,., pidiendo-.la. supresión del cupo., de 

consumos en los pueblos y que no se exija a éstos impuestos que no pagan las 

. capitales de provincias y poblaciones asimiladas a las capitales.

S e s ió n  d e l  C o ngreso  d e  31 d e  E nero  d e  1919

El Sr. SECRETARIO DEL CONGRESO da lectura a la proposición que dice así:

«Al C o ng reso .—Por la ley de 12 de Junio de 1911, suprimiendo el impuesto de consumos, 
sal y alcoholes, quedaron suprimidos estos impuestos y sus recargos desde 1.° de Julio de 1911 
en aquellas capitales de provincia y poblaciones asimiladas que no los hacfan efectivos mediante 
fiscalización administrativa; desde la fecha en que terminaran los contratos de arriendo en 
aquellas otras que tenían arrendada la recaudación de estos impuestos, y en las demás no com
prendidas en los dos casos anteriores se suprimieron dichos impuestos y sus recargos munici
pales desde 1.° de Enero de 1913.

«En las poblaciones, no capitales de provincia ni asimiladas, se aplazó para 1.° de Enero de 
1914 la supresión delimpuesto sobre consumo de la sal; para 1.° de Enero de 1915 la del im
puesto sobre consumo de alcoholes, y para 1.° de Enero de 1916 1a supresión del impuesto de 
consumos y sus recargos, haciéndose esta supresión en un plazo de cinco años y rebajando, 
proporcionalmente, los cupos respectivos hasta llegar a su completa extinción en el año 1921.

«Agobios del Tesoro, que imponían la necesidad de reforzar el presupuesto de ingresos para 
el año 1915, hicieron aplazar la aplicación de la ley de 12 de Junio de 1911 de supresión del 
impuesto de consumos, sal y alcoholes en las poblaciones no capitales de provincia ni asimila
das, disponiéndose este aplazamiento en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1914, que se ha reproducido con el mismo número en la de Presupuestos también de 23 de 
Diciembre de 1916, y que continúa vigente, por virtud de la prórroga del presupuesto, hasta 1.° de 
Abril de 1919.

«La desigualdad entre las capitales de provincia y poblaciones asimiladas y las restantes 
poblaciones y.pueblos de España, creada .por. la ley de 12 de Junio de 1911, y confirmada y 
perpetuada por el art. 8.° de las leyes de Presupuestos de 26 y 23 de Diciembre de 1814 y 1916, 
no puede ser más injusta ni menos equitativa de lo; que es, puesto que si la supresión del im-. 
puesto de consumos, sal y alcoholes había que hacerla sucesiva y. progresivamente, por no 
permitir lá situación de la Hacienda realizarla de una sola vez en todas las* poblaciones de Espa
ña,lo equitativo habría sido, o comenzar pór Jos ¡pueblos de menor vecindario, como propone 
el Sr. Besada en su proyecto de exacciones municipales en la novena . disposición transitoria, 
hasta llegar a Jas capitales, o reducir a éstas y a aquéllos, proporcionalmente, los cupos, hasta 
lograr la supresión completa en todos en un plazo de cinco o seis años. . .
' «No se hizo así, y faltándose abiertamente, al art. 3.° de la Constitución de la Monarquía, que 
obliga a todo: español a contribuir, en proporción de sus haberes, para los pagos del Estado, de 
la Provincia y del Municipio, hoy se da el caso, que tiene justamente irritados a jos pueblos, de 
que los Ayuntamientos de las capitales de provincia y poblaciones as.imiladas a éstas no pagan 
al Tesoro impuesto de consumos ni de cédulas, del que se les eximió por la .ley de 3 de Agosto 
de 1907, y además el. Tesoro les entrega a. esos mismos Ayuntamientos el 20 por. 100 de la . con
tribución industrial y de comercio, y Ies tiene cedidos el de carruajes, casinos y otros, y en cam
bio, los Ayuntamientos de las poblaciones que no son capitales de provincia, ni están, asimiladas 
a éstas, pagan al Tesoro el impuesto de consumos, pagan el impuesto de cédulas, y, además, 
no se les cede el 20 por 100 de la contribución urbana, industrial, y de comercio..

«Es inicuo mantener un día más tan irritante desigualdad, y'creyéndolo así él Sr.' González 
Besada, al contestar, como Ministro de Hacienda, al ruego que le formuló el Sr. Bernad en la 
sesión del 24 de Mayo último, para que aquella injusticia se reparara antes de discutirse los 
nuevos presupuestos y se equiparase la condición tributaria de todos los Ayuntamientos a las de 
las capitales de provincia, otorgándoles las mismas exenciones y recursos, manifestó: «Que el 
distinto trato a que estaban sometidos los Ayuntamientos de capitales de provincia y sus asimi-
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lados creaba una desigualdad injusta-entre éstos^y los. Ayuntamientos júrales, y que esa des
igualdad desaparecería y> esa injusticia se'repararía hl-abordar el.-problejna de las Haciendas 
locales, a cuyo efecto estaba preparado el correspondiente proyectó áe ley, que traería a la Cá
mara para qje se discutiera y.aprobara antes que los presupuestos del Estado, porque no com
prendía la formación dé-uri pTóyéCto^epresupuésfósi'inspirado eb^iíci^kys f̂un^b'méníales '-dé 
justicia en la distribución .de los impuestos, sin que estuviera previamente , resuelto el problema 
de las Haciendas fócales». ‘ v‘í,,£ ’ : ‘ ' **" r,V

«Haciendo honor a su ofrecimientq, el Sr. González Besada.leyó en la.,sesióní.dej .16 de Julio 
último el proyecto de exacciones municipales, en tanto qué el cíe presupuestos''del Espado no los 
leyó hasta el 5 de Noviembre, y en la disposición transitoria, novena de aquel proyecto, satisfa
cía en gran parte las justas aspiraciones de los agraviados Ayuntamientos rurales.

«Posteriormente, el día 21 de los corrientes, se ha presentado por el actual* Ministro de Ha
cienda, Sr. Calbetón, y  se está discutiendo ¿un nuevoproyecto de presupuestos,en el que figura 
como ingreso por el impuesto de consumos la cantidad de 56 millones de pesetas, y cuyo im
puesto pagarán :tan;sólo los Ayuntamientos que norson -capitales de provincia ni;asimilados, con 
lo que nuevamente vuelve a prolongarse la tortura y la injusticia a que desde 1912 vienen some
tidos los Ayuntamientos rurales,;y que hoy es ya .una: injusticia .provocadora,,:íoda..vez que el 
Gobierno, eñ lugar de repararla por Peal decretó, como debe y puédé hacerlo, conforme ál pá
rrafo último del art. 9.0.de.la ley. de. Autorizaciones .de 2.de .Marzo de 1917, pretende confirmarla 
y sancionarla en los nuevos Presupuestos. V

, »En virtud, de lo expuesto, eí diputado .que suscribe tiene el honor de presentar á la delibera
ción y resolución del Congreso la siguiente - i i ; / ;

PROPOSICION INCIDENTAL ‘

«Artículo 1.° A la discusión del proyecto de presupuestos para 1919-1920, presentado a las 
Cortes el 21 del actual, precederá a la discusión y aprobación del proyecto de exacciones muni
cipales que se presentó el 19 dé Julio último;

«Art. 2.° En el caso de que el Gobierno entendiere que la discusión y aprobación del pro
yecto de exacciones municipales-puede aplazar la discusión y aprobación del proyecto de presu? 
puestos del Estado más de lo que consientan las actuales circunstancias, suprimirá por Real 
decreto los consumos y el cupo de este impuesto para el Tesoro en todos los Ayuntamientos de 
España, y Ies cederá su participación en el de cédulas y el 20 por 100 de la contribución urbana, 
industrial y de comercio, como se ha hecho en las capitales de provincia y  poblaciones asimila** 
das, a las cuales se les declarará equiparados, poniendo al propio tiempo en inmediata y efectiva 
vigencia la ley de 12 de junio de 1911, con todos sus beneficios para todos los Ayuntamientos.
• j«Art. 3.° - En lo sucesivo, toda-disposición que se dicte-exiriiiendó a'um Ayuntamiento deán 

impuesto ó cediéndole todo o pórte de otro, se publicará en la - Gaceta y ‘Será aplicable a todos 
los Ayuntamientos de España desde la misma fecha que lo sea para el que se -dicte.

: «Palacio del Congreso, 50 de Enero de 1919.—Justino Bernad».
Después de leída esta proposición y de apoyarla yo, se promovió un interesante debate que 

diiró varias sesiones, y en el qué intervinieron varios señores -Diputados, que lá defendieron 
también,-y, por fin, se acordó tomarla en consideración, aprobarla y que pasase a la Comisión 
de Presupuestos para que al hacer éstos inspirara su proyecto en el sentido que la proposición 
indicaba. •: >   j. \.r -

Disueltas aquellas Cortes,' y convocadas elecciones generales, las nuevas Cortes, y la nueva 
Comisión de Presupuestos, eñ la que figuraban varios señores Dipiitados,,:qué habían pertenecido 
a la anterior, acordaron en la disposición primera especial de la ley de Presupuestos de 29 de 
Abril del corriente año, que én el plazo de seis meses se dictase una disposición suprimiendo los 
copos de consumos y alcoholes para el Tesoro en cinco años, clasificando los -Municipios en 
cinco grupos, y4 en efecto, se ha dictado el Real decreto de 17. de Septiembre últinio llevando a 
cabo dicha supresión a partir del 1.° de Abril de 1921, -empezando el primer áñd por los Muni
cipios menores de mil habitantes, él ¡segundo por los menores de cuatro mil y así sucesivamente 
hasta llegar en é1 quinto año a suprimir dichos impuestos en todos lós Municipios de España.

Madrid, 15 de Noviembre de 1920. '
Justino Bernad.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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i3 distinguidos Sres* y amigos:
Les supongo enterados de mis deseos, que son los dol Gobierno para 

representar en Cortos el Distrito do Albarracín y aún cuando de sobra nc 
conocen y saben la ferrt:?. como he trabajado siempre para merecer la confian
za do :jtis electores todos, corrcsoondiondo al honor quo do continuo nc dis
pensaron, hoy al solicitar de nuevo su concurso, les reitero ni decidido 
proposito de no ceder ante nadie este puesto que se me confia, sirviéndolos 
o orno ol primero y estando dispuesto al sacrificio si ce. necesario corno nin
gún o *

Une bronquitis pertinaz, me retiene en hadrid, retrasando mí salida 
al Distrito por precaución facultativa.

Lo haré tan luego se afirmo el tiempo y no halla en ello peligro.Do 
tocjlos modos aunque conozco sus deseos, bueno os no * pongamos desde chora 
on. contacto por correspondencia sin perjuicio de le. visita que he do hacer
les no 3ólo para agradecer su concurso, sino para crmbíar impresiones res
pecto a lar, nuevas luchas electorales que parr Sonadores y para la Diputa
ción provincial se avecinan*

Saben disponen siempre del que so reitera suyo nffms, amigo*
4* cu o.

Paseo Izquierda del Hipódromo, 
Aportado 3.005, Madrid 6 Abril 1923*

Anexo 
N.Q 

327



Anexo N.o 328

Madrid 1 de Mayo de 

Sr. D m  Á L t Q j U d j L .  ( f a . ’Á i f a  w * '

Muy señor mío y de mi mayor consideración y afecto:
En las elecciones de Senadores que han de celebrarse en nuestra 

provincia de Teruel el día 13 del corriente, presentaré mi candidatura 
apoyada por el partido Conservador en que milito y por muy valiosos 
elementos del partido liberal que amablemente me prestan su concurso 
viendo en mi, no al político, sino al amigo.

Nacido en el pueblo de Navarrete del Rio, partido judicial de Ca- 
laiaocha, donde resido durante los meses de Junio a Octubre en la casa 
que heredó de mi buen padre D. Antonio Bernad y Ramirez, que durante 
muchos años fué Diputado provincial pór Montalbán-Cal&mocha, he repre
sentado en Cortes los distritos de Albarracín, Teruel y Mora de Rubi- 
llos y por los tres procuré hacer cuanto pude para corresponder al ho
nor que me otorgaron: así consta en los manifiestos que publiqué rin
diendo cuenta de mi gestión y así creo lo han reconocido mis represen
tados.

También fueron demostración evidente de mi gran deseo de trabajar 
por los distritos que representé en Cortes y de velar por los intereses 
de todos los pueblos y municipios rurales frecuentemente desconocidos 
y postergados ante los de las grandes poblaciones, mis campañas en el 
Congreso y en su Comisión de Presupuestos, hasta lograr que se supri
miera a los "primeros, a'los pueblo 3 , el cupe de consumos para el Teso
ro, como se había suprimido a las capitales de Provincias y poblaciones 
mayores de treinta mil almas, rindiendo culto con esto a lo que creo 
que debe ser un ideal en todos, el trabajar en beneficio de los más dé
biles sin perjuicio de los fuertes y haciendo el bien a unos sin daños 
de los otros colaborar en la paz y el bienestar de todos.

Mi norma de conducta como particular y como político ha sido siem
pre no agraviar ni ofender a nadie, y procurar la pacificación de los 
pueblos cuando las discordias entre sus vecinos perturbaban su tranqui
lidad.

Como agricultor, siquiera sea pequeño, por desgracia mia, jamás 
he olvidado ni olvidaré que en la Agricultura están la vida y la pros
peridad de nuestra patria, que las crisis de la agricultura y la po
breza.de los agricultores no nos afectan solo a nosotros sino a todos 
los españoles-, porque la ruina y los, desastres de los agricultores 
llevan consigo el desastre y la ruina de la industria, del comercio y 
del pais entero, y no he creidc nunca que España pueda ser tina na
ción rica y económicamente independiente, mientras no lo sean la agri
cultura y los agricultores, y de ahí mi creencia de que la aspiración 
de todo buen español, político o no político, agricultor o no agricul
tor, debe ser la de salvar la agricultura para salvar a España.

Por esto, al pedir a V. que ruegue al compromisario de ese pue
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blo que vote mi candidatura para Senador por-nuestra Provincia, lo hago, 
ofreciendo a V. que estoy total y absolutamente resuelto, como lo estu
ve siempre, por convencimiento y por interés propio, a defender cuanto 
sea conveniente para la agricultura y los pueblos y municipios rurales 
tantas veces sacrificados en beneficio de las grandes poblaciones, y a 
combatir cuanto estime perjudicial para ellos seguro de que al hacerlo 
así,' defiendo los intereses de los labradores que son los mi os y de
fiendo a la provincia de Teruel que aún teniendo una importante riqueza 
minera muy digna de ayuda, son mucho más importantes en ella la agri
cultura y la ganadería y por tanto merecedoras de nuestros mayores cui
dados y desvelos y de la mayor protección de parte del Estado y los 
Gobiernos,

Aprovecho esta oportunidad para ofrecerme de V. atento y affmo. 
paisano y 8. S«

q. e. s. m• i

s/c. en Madrid, Calle de Serrano, 40.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.

Página - 548



Anexo N.Q 329

D I S T R I T O  D E  A L B A R R A C I N : C A N D I D A T O S
G A N A D O R E S , P E R T E N E N C I A  R O L I T I C A  D E  

L O S  M I S M O S  Y  P A R T I D O  G U B E R N A M E N T A L  E N  
E L  P O D E R  E N T R E  1 9 1 0  Y  1 9 2 3 .

 cuadro n.Q 401
Año Diputado Adscripción Partido político

elección elegido política ganador

1910 Barón de Velasco Liberal Liberal
1914 Barón de Velasco Liberal Conservador
1916 Barón de Velasco Liberal Liberal
1918 Barón de Velasco Liberal Liberal
1919 Barón de Velasco Liberal Conservador
1920 Justino Bernad Conservador Conservador
1923 Barón de Velasco Liberal Liberal
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P A R T I O I P A C I O N  E L E C T O R A L  Y  

A B S T E N C I O N E S  E N  L A S  E L E C C I O N E S  
C E L E B R A D A S  E N T R E  1 9 1 0 — 1 9 2 3  E N  L O S  
D I S T R I T O S  E L E C T O R A L E S  T U R O L E N S E S .

____________________________________________________cuadro n.Q 402
E L I C C 1 0 I 1 8 ________G I I I £ A L I S
1 9  1 0  1 9  1 4  1 9 1 6* 1 9 1 8 1 9 1 9 1 9 2 0 1 9 2 3

DISTRITO ELECTORAL DE ALBARRACIN-CALAMOCHA
Elec. 11.529 ARTICULO 29 12.017 12.089 12.076 ARTICULO 29
fot. 10.150 88Z 72Z 8.171 68Z 9.385 78Z 8.626 T1Z
A5s. 1.379 12Z 28Z 3.846 32Z 2.704 22Z 3.450 29Z

DISTRITO ELECTORAL DE ALCAÑIZ
Elec. ARTICULO 29 9.758 10.179 ARTICULO 29 ARTICULO 29 10.276
fot. 8.234 84Z 81Z 7.642 75Z 8.217 80Z
Ais. 1.524 16Z 19Z 2.537 25Z 2.059 20Z

DISTRITO ELECTORAL DE MONTALBAN
Elec. 10.690 ARTICULO 29 SIN HATOS 10.491 10.311 ARTICULO 29 ARTICULO 29
fot. 9.436 89Z (.864 65Z 7.683 75Z
Ais, 1.254 U Z  3.627 35Z 2.628 25Z

DISTRITO ELECTORAL DE MORA
Elec. ARTICULO 29 10.276 10.300 ARTICULO 29 10.042 9.958
fot. 6.935 67Z 72Z 7,562 73Z 4.588 46Z 6.944 70Z
Ais. 3.341 33Z 28Z 2.738 27Z 5.454 54Z 3.014 30Z

DISTRITO ELECTORAL DE TERUEL
Elec. 9.920 9.956 10.177 10.149 10.374 10.439
fot. 7.905 80Z 6.346 64Z 75Z 8.845 87Z 7.495 74Z 7.589 73Z 8.693 83Z
Ábs. 2.015 20Z 3.610 36Z 25Z 1.332 13Z 2.654 26Z 2.785 27Z 1.746 17Z

DISTRITO ELECTORAL DE VALDERROBLES
Elec. 10.559 ARTICULO 29 10.681 ARTICULO 29 10.548 10.870
fot. 7.141 68Z 66Z 6.629 62Z 8.381 80Z 6.187 57Z
45s. 3.418 32Z 34Z 4.052 38Z 2.167 20Z 4.683 43Z

* Datos estiaati vos con un valor de aproximación, al f a ltar p o r  escru t a r  a penas unas pocas secciones.
Fuente: Años 1910 y 1914 SANCHEZ DE LOS SANTOS, H.: Las C o r t e s  españolas de 1910 i 1 9 1 4 . Año 1916, Diario 
Turolense, 19-IV-1916. Años 1918, 1919, 1920 y 1923, Bo l e t í n  O f icial de la p r o v i n c i a  de T e r u e l .
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P O R C E N T A J E S  E N  L A  P A R T I C I P A C I O N  
E L E C T O R A L  H>E L A S  D I F E R E N T E S  

E L E C C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  L L E V A D A S  A  
C A B O  E N  L A  C O M U N  I D A D  D E  A L B A R R A C I N  

D U R A N T E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  A  1 9 2 3 .

cuadro n.Q 403
A M O  D E L A S E L E C C I O N E S L E G I S L A T I V A S
1 9  1 0 1 9 1 6 1 9  1 8 1 9  1 9
Total I  lo- I  ibs- Total l i o - l  Ábs- Total I  lo l i b s -  Total l i o -  l  l i s 
elect. tu tes  tescióa elect. tutes teados elect. tutes teados elect. tu tes  teacióa

ALBARBACIN 427 78’- 21*- 432 57*1 42*8 443 65’- 35’- 430 67*2 32*8
BEZAS 84 97*6 2*4 81 96*3 3*7 82 83’- 17’- 82 93*9 6*1
BRONCHALES 278 60’- 39*9 281 38*8 61*2 285 87*- 13’-
CALOMARDE 115 90*4 9*5 117 58*1 41*8 98 60*2 39*8 95 86*3 13*6
FRIAS 155 59*3 40*6 179 84*3 15*6 183 40*4 59*5 189 60*8 39*1
GRIEGOS 114 86*- 14*- 111 45*9 50'- 109 64*2 35*7
CUADALAVIAR 139 73*4 26*6 138 47*8 52*1 135 97’- 3*-
JABAL07AS 245 86*1 13*8 232 67*2 32*7 223 47*5 52*4 229 55*9 44*1
MONTEROS 138 76’- 32*9 147 53*7 46*2 138 87*6 12*3
MOSCARDON 140 88*5 11*4 135 60*7 39*2 131 42*- 58’- 133 85*7 14*2
NOGUERA 132 84’- 15*9 129 69*7 30*2 137 90*5 9*5
ORIHUELA 260 63’- 36*9 240 74*5 25*4
POZONDON 151 88*- 11*9 154 80*5 19*4 150 68’- 32’- 149 89*2 10*7
RODENAS 123 61*7 38*2 119 92*4 7*5
HOYUELA 127 87*4 12*6 130 57*7 42*3 125 73*6 26*4 125 81*6 18*4
SALDON 122 77’- 23’- 125 100X --- 124 81*4 18*5 126 100X ---
TERRIENTE 2S9 89*- 11’- 301 96*3 3*6 306 82’- 17*9 317 78*5 21*4
TORIL T MAS. 102 24*5 75*5 102 89*2 10*7
TORRES 166 84*3 15*6 161 60*2 39*7 165 61*8 38*1 150 87*3 12*6
TRAMACASTILLA 95 92*6 7*3 96 80*2 19*8 95 56*8 43*1 99 87*8 12*1
VALDECUENCA 98 94*9 5*1 99 81*8 18*1 101 95’- 4*9
EL VALLECILLO 126 53*1 46*8 113 84*9 15’-
VILLAR DEL COBO 165 40*6 59*3 161 66*4 33*5
TOTAL COMUNIDAD
DE ALBARRACIN *2467 83*7 16*2 *2691 72*5 27*4 3806 58*5 41*4 3764 79*8 20*1

* Suma de votantes y porcentajes, elaborados tan solo de los municipios mencionados 
correspondientes a las elecciones de 1910 y 1916.
Fuente: Elaboración propia. Basado en las Actas Municipales y en el Boletín Oficial de la
provincia de Teruel, en las fechas de las elecciones legislativas.
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R E S U L T A D O S  Y  P A R T I C I P A C I O N  E N  L A S  
E L E C C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  L L E V A D A S  A  

C A B O  E N  L O S  M U N I C I P I O S  D E  L A  
C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N  D U R A N T E  E L  

P E R I O D O  D E  L A  R E S T A U R A C I O N * .

cuadro n.Q 404

Localidad
E L E C C I  O S E S L E C I S L Á T I f A S C E L E B R A D A S D O R A R T E E L A S  0
1 9 1 0 1 9 1 $ 1 9 1 8 1 9 1 9

Elec
tor

es
Tot

ait
ei

MO)0O
O
OJ
M•JO

8e/a

» 4 0 40 4

Elec
tore

s 
1
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ute

s
Abst

eic
ioi

es 8c/a
1— a M
0 4

J. 
HER

NAN
DEZ

Elec
tore

s 
1

Tot
ute

s
AbB

tei
cio

ies 8e/a
t-a0 4

0 4

C. 
BOTE

LLA 
|

Elec
tore

s 
1

Vot
ant

es

0Vm
0
0

«• 0 B. 
DE T

ELA
SC0

X. 
CAST

EJ0N
 

1

ALBARRACIN 427 337 90 175 158 432 247 185 240 7 443 288 155 62 225 430 289 141 112 176
BEIAS 84 82 2 69 13 81 78 3 63 15 82 68 14 58 8 82 77 5 58 19
BRONCEALES 278 167 111 155 12 281 109 172 102 7 285 248 37 155 93
CALOKARDE 115 104 11 84 20 117 68 (9 63 5 98 59 39 34 24 95 82 13 54 28
FRIAS 155 92 63 87 5 179 151 28 151 0 183 74 109 54 8 189 115 74 55 60
GRIEGOS 114 98 16 9? 1 111 51 60 5 46 109 70 39 30 40
GUADALATIAR 139 102 37 99 6 138 66 72 48 18 135 131 4 41 90
JABALOYAS 245 211 34 175 36 232 156 76 74 2 223 106 117 91 15 229 128 101 97 29
MORTEROS 138 105 33 48 57 147 79 68 77 2 138 121 17 106 15
KOSCARDON 140 124 16 117 7 135 82 53 82 0 131 55 76 27 28 133 114 19 108 6
NOGUERA 132 111 21 96 15 129 90 39 80 10 137 124 13 53 71
ORIEUELA 260 164 96 161 3 240 179 61 87 92
P0Z0KD0N 151 133 18 106 27 154 124 30 78 46 150 102 48 19 83 149 133 16 39 94
RODENAS 123 76 47 47 29 119 110 9 55 55
ROYUELA 12? 111 16 94 16 130 75 55 74 1 125 92 33 70 22 125 102 23 37 65
SALDON 122 94 28 79 25 125 125 0 125 0 124 101 23 91 0 126 126 0 123 3
TERRIENTE 289 257 32 150 107 301 290 11 260 30 306 251 55 149 102 317 249 (8 142 107
TORIL Y MAS. 102 25 77 19 6 102 91 11 75 16
TORRES 166 140 26 97 42 161 97 64 78 18 165 102 63 70 32 150 131 19 38 93
TRANACASTILLA 95 88 7 56 32 96 77 19 77 0 95 54 41 26 28 99 87 12 22 65
TALDECUEBCA 98 93 5 93 0 99 81 18 81 0 101 96 5 89 7
EL TALLECILLO 126 67 59 47 20 113 96 17 67 28
TILLAR DEL C. 165 67 98 40 27 161 107 54 85 22

* Las elecciones legislativas de 1914 y 1923 no tuvieron lugar 
debido a la aplicación del artículo 29 de la Ley Electoral. En 
las de 1920 en cambio, lo que se produjo fue el abandono de uno 
de los candidatos.

Fuente: Elaboración propia. Basado en los resultados de las candidaturas ofrecidos por el
Boletín Oficial de la provincia de Teruel, en las fechas correspondientes y además, en
diferentes Actas Municipales para las elecciones de 1910 y 1916.
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L A  O R I E N T A C I O N  P O L I T I C A  D E  L O S  
M U N I C I P I O S  D E  L A  C O M U N I D A D  D E  
A L B A R R A C I N , A  T R A V E S  D E  L A S  

E L E C C I O N E S  L L E V A D A S  A  C A B O  D U R A N T E  E L  
P E R I O D O  D E  L A  R E S T A U R A C I O N .

cuadro n.Q 405
E L E C C I O N E S

Pobl aci ón 1 9  1 0 1 9  1 6 1 9  1 8 1 9  1 9

ALBARRACIN Liberal Liberal Integrista Conservador
BEZAS Liberal Liberal Liberal Liberal
BRONCHALES Liberal Liberal Liberal
CALOMARDE Liberal Liberal Liberal Liberal
FRIAS Liberal Liberal Liberal Conservador
GRIEGOS Liberal Integrista Conservador
GUADALAVIAR Liberal Liberal Conservador
JABALOYAS Liberal Liberal Liberal Liberal
MONTERDE Conservador Liberal Liberal
MOSCARDON Liberal Liberal Integrista Liberal
NOGUERA Liberal Liberal Conservador
ORIHUELA Liberal Conservador
P0Z0ND0N Liberal Liberal Integrista Conservador
RODENAS Liberal Liber/Cons.
ROYUELA Liberal Liberal Liberal Conservador
SALDON Liberal Liberal Liberal Liberal
TERRIENTE Liberal Liberal Liberal Liberal
TORIL Y MASEGOSO Liberal Liberal
TORRES Liberal Liberal Liberal Conservador
TRAMACASTILLA Liberal Liberal Integrista Conservador
VALDECUENCA Liberal Liberal Liberal
EL VALLECILLO Liberal Liberal
VILLAR DEL COBO Liberal Liberal

Fuente: Elaboración propia. Basado en los resultados de las candidaturas ofrecidos por el
Boletin Oficial de la provincia de Teruel, en las fechas correspondientes y además, en
diferentes Actas Municipales para las elecciones de 1910 y 1916.
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L A  O R I E N T A C I O N  R O L I T I C A  V E N C E D O R A  E N  
L A S  E L E C C I O N E S  C E L E B R A D A S  E N T R E  L O S  
A Ñ O S  1 9 1 0  A  1 9 2 3 ,  E N  L A S  D I F E R E N T E S
C I R C U N S C R I P C I O N E S  E L E C T O R A L E S  D E  L A  

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L .

cuadro n.Q 406
DISTRITO
ELECTORAL

A M O D R L A C E L E B R A C I O N D E L A S  g L g C C I 0 K g S
19 10 19 14 19 16 19 19 19 19 1 9 2 0 19 2 3

/SARRACIN
ALCAÑIZ
KONTA L B A N
MORA
TERUEL

Liberal Liberal Liberal Liberal Liberal Cons e r r a d o r  Liberal
Cons e r v a d o r  C o n s e r v a d o r  C onservador C o n s e r v a d o r  C o n s e r v a d o r  Cons e r v a d o r  C o n s e r v a d o r
C o n s e r v a d o r  C o n s e r v a d o r  C o n s e rvador C o n s e r v a d o r  C o n s e r v a d o r  C o n s e rvador C o n s e r v a d o r
Cons e r v a d o r  C o n s e r v a d o r  Liberal C o n s e r v a d o r  C o n s e r v a d o r  C o n s e r v a d o r  Denó c r a t a

Liberal C o n s e r v a d o r  Liberal C o n s e r v a d o r  C o n s e r v a d o r  Cons e r v a d o r  Liberal
VALDERROBLES Liberal C o n s e r v a d o r  Liberal Liberal Liberal Liberal Liberal

Puente: Elaboración propia. Basado en los datos recogidos en el Boletín Oficial de la
provincia de Teruel. Las publicaciones de SOLDEVILLA, Fernando: El año político. Madrid, en
los años correspondientes. T los diarios Cronista de teruel. Diario Turolense y El Mercantil.
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Anexo N.Q 335

C A N D I  D A T O S  Y  P A R T I D O S  P O L I T I C O S  
V E N C E D O R E S  E N  L A S  E L E C C I O N E S  

L E G I S L A T I V A S  L L E V A D A S  A  C A B O  E N  L A
P R O V I N C I A  D E  T E R U E L  E N T R E  L O S  A Ñ O S

1 9 1 0  Y  1 9 2 3 .

cuadro n.Q 407
E L E C C I 0 i E S L E G I S L A T I V A S  C E L E B i i D I S E L  i Ñ 0 

1 $ 1 0 1 9  1 4  1 9 1 6 1 9  1 8  1 9  1 9  1 9 l  0 1 9  2 8

DISTRITO DE ALBARRACIN-CALAMOCHA:
Barón de Telasco Barón de Telasco Barón de Velasco Barón de Telasco Barón de Velasco Jistino Be n a d  Barón de Velasco 

Liberal L i b e n 1 Libenl Libenl Liben! Consentidor Liben!

DISTRITO DE ALCAÑIZ:
Rafael Andrade Rafael Andrade Rafael Andrade Rafael Andrade Rafael Andrade Rafael Andrade Feo. Cervantes 

Conservador Conservador Conservador Coaserndor Conserndor Conservador Conservador

DISTRITO DE MONTALBAN:
Carlos Castel Carlos Castel Carlos Castel Carlos Castel Carlos Castel Carlos Castel Carlos Castel 

Conservador Conservador Conservador Conservador Conservador Conservador Conservador

DISTRITO DE MORA DE RUBIELOS:
Sánchez de Toca Feo. Kartínes Fernín Rosillo Jnstino Bernad Sánchez de Toca Sánchez de Toca Feo. J. Jiiéner 

Conservador Conservador Conservador Conservador Conservador Conservador Deséenla

DISTRITO DE TERUEL:
Ricardo Iranio Jnstino Bernad Antonio Royo T. Feo. Ferrán Feo. Ferrán Ignacio Saárei Torán de la Rad 

Liberal Conservador Libenl Conservador Conservador Conservador Liberal

DISTRITO DE VALDERRROBLES:
Xannel Sastrón Marqués de Tosos Carlos Xontañés Carlos Montañés Carlos Xoitaiés Carlos Montañés Carlos Montañés 

Liberal Conservador Liberal Libenl Libenl Libenl Liberal

Fuente: Elaboración propia. Basado en los datos recogidos en el Boletin Oficial de la
provincia de Teruel. Las publicaciones de SOLDEVILLA, Fernando: El año político. Madrid, en
los años correspondientes. Y los diarios Cronista de teruel. Diario Turolense y El Mercantil.
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Anexo N.Q 336

C A N D I D A T O S  G A N A D O R E S *  Y  P E R D E D O R E S * *  
E N  L A S  C I R C U N C R I P C I O N E S  E L E C T O R A L E S  

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  T E R U E L .

cuadro n.Q 408
E L E C C I 0 E E S L E g / 5 L t T I P Á S C E L E B i Á E A S E l  A B O  

1 9  1 11 1 9  1 4  1 9  1 6  1 9  1 8  1 9  1 9  1 9  9 0 1 9  2 9

DISTRITO DE ALBARRACIN-CALAMOCHA:
Barón de Velasco Barón de Velasco Barón de Velasco Barón de Velasco Barón de Velasco Jnstino Bernad Barón de Velasco 
Jnstino Bernad (ARTICULO 29) José Eernándei Crisbal. Botella Xarq.de Castejón Feo. ferrán (ARTICULO 29)

DISTRITO DE ALCAÑIZ:
Rafael Andrade Rafael Andrade Rafael Andrade Rafael Andrade Rafael Andrade Rafael Andrade Feo. Cervantes 
(ARTICULO 29) Joaquín Sastrón Antonio Bernad Feo. Bernad (ARTICULO 29) (ARTICULO 29) Rafael Barón

DISTRITO DE MONTALBAN:
Carlos Castel Carlos Castel Carlos CaBtel Carlos Castel Carlos Castel Carlos Castel Carlos Castel 
R.F. de Bielsa (ARTICULO 29) Barón de Velasco Cao. Rodrigues Jaiie Cnssó (ARTICULO 29) (ARTICULO 29)

Rafael Folch

DISTRITO DE MORA DE RUBIELOS:
Sánchez de Toca Feo. Xartínez Feriín Rosillo Jnstino Bernad Sánchez de Toca Sánchez de Toca Feo. J. Jiiénez
(ARTICULO 29) Toiás Dols Marqués de Tosos Feriín Rosillo (ARTICULO 29) Sr. Gas Oleína Sánchez de Toca

DISTRITO DE TERUEL:
Ricardo Iranzo Jnstino Bernad A.Royo Villanova Edo.Casanova(l) Feo. Ferrán Ignacio Snárez Torán de la Rad
José Korales Ricardo Iranzo Justino Bernad A.Royo Villanova Eduardo Casanova Eduardo Casanova Conde de Elda

Feo. Ferrán Eduardo Casanova

DISTRITO DE VALDERROBLES:
Xannel Sastrón Xarqués de Tosos Carlos Kontaíés Carlos Kontañés Carlos Montañés Carlos KontaSés Carlos Xontañés
Leopoldo Roieo (ARTICULO 29) Joaquín Sastrón J. Caipos Espada (ARTICULO 29) Benito Chávarri Feo. Cervantes

J. Caxpos Espada J. Caipos Espada

* Los candidatos ganadores corresponden a la primera linea de cada distrito.
** Los candidatos perdedores corresponden a la segunda y tercera linea de cada distrito. 
(1) Resultó el candidato ganador en la repetición parcial de las elecciones.

Puente: Elaboración propia. Basado en los datos recogidos en el Boletín Oficial de la
provincia de Teruel. Las publicaciones de SOLDEVILLA, Fernando: El año político, Madrid, en
los años correspondientes. Y los diarios Cronista de teruel, Diario Turolense y El Mercantil.
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Anexo N.Q 33 7

D I S T R I T O  D E  A L B A R R A C I N  ( T E R U E L )

AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

El Tribunal Supremo, constituido en la forma determinada 
por el art. 53 de la Ley Electoral vigente, para el examen y 
depuración de las actas protestadas, con vista al expediente 
electoral de Albarracín, que fue remitido a este Tribunal con 
fecha 14 de mayo último, tiene el honor de informar al 
Congreso.

Resulta del acta del escrutinio general:
Que D. Fernando Ruano obtuvo....... 6.176 votos.
D. Justino Bernad Valenzuela....... 3.092
D. Francisco Jiménez de Embrún....
D. León Moya.........................
D. José Sánchez Marcos.......... .
D. Severino Aznar...................
D. Francisco Ruano Prieto..........  2
Papeletas en blanco................. 4

habiendo sido proclamado Diputado electo por dicho distrito D. 
Fernando Ruano, Barón de Velasco.

En el expresado acto se formularon las siguientes 
protestas:

Una del Sr. Bernad respecto a la validez de la elección en 
Albarracín, porque los votos obtenidos por el Sr. Barón de 
Velasco fueron pagados a 10 pesetas cada uno, y a 15 los de los 
obreros que acudieron de las minos de Ojos Negros. Los votos 
fueron comprados y pagados en el café, que es propiedad del 
Alcalde de este pueblo. Por parte del Sr. Barón se negó lo 
aducido por el Sr. Bernad, oponiendo que el que hizo la compra 
de votos fue dicho señor por sí o por sus representantes ó 
encargados, y que el pago de dichos votos se hizo en el café de 
Eladio.

... Otra del Sr. Bernad, relativa a Bezas, porque se 
habían comprado votos para el Sr. Barón de Velasco, ignorando 
el precio a que se pagaron; pero sí que se entregaron por ellos 
400 pesetas. El Sr. Barón de Velasco negó la exactitud del 
hecho, y antes al contrario, manifestó que le constaba que 
quien tenía el dinero para la compra de votos por parte del Sr. 
Bernad, era D. Angel Pérez, aunque ignora en que cantidad y el 
precio a que pagó por los votos.

... Otra del Sr. Bernad, referente a Bronchales, por ser 
público que se dieron por el Sr. Barón de Velasco y sus agentes
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2000 pesetas por 200 votos, a 10 pesetas por voto, dejando 20 o 
25 para su candidatura; como los que sacó el Sr. Barón fueron
208, un elector a venido a Teruel por el importe de ocho votos;
es decir, por 80 pesetas. Negó los hechos el Sr. Barón de 
Velasco, y manifestó que si algún elector había venido a Teruel 
del indicado pueblo, sería por ver al Sr. Bernad, porque el 
exponente no había visto a nadie en Teruel en estos días con el 
objeto de hacer la reclamación a que alude el Sr. Bernad.

... Otra del Sr. Bernad, respecto de Guadalaviar, porque 
en este pueblo se dieron 1000 pesetas por los votos, los cuales
se repartieron el día 9 por medio de un bando anunciado, en el
que se dice por orden de los señores del Ayuntamiento, todo 
vecino que haya votado por el señor Barón que acuda 
inmediatamente a la Sala del Ayuntamiento. El Sr. Barón negó la 
exactitud de los hechos.

... Otra del Sr. Bernad, respecto a Rodenas, ratificando 
la protesta que ya consta en el acta electoral. El Sr. dijo que 
negaba los hechos que le imputan; que no tiene apoderado en 
dicha localidad, que D. Joaquín Julián repartía candidaturas a 
la puerta del Colegio y ejercía coacción sobre sus dependientes 
y los electores en la forma que antes se ha consignado.

Otra del Sr. Bernad, relativa a Saldón, por haber sido 
comprados los votos por 535 pesetas que un representante del 
Sr. Barón entregó al vecino D. Simón Buj. El Sr. Ruano negó los 
hechos expuestos por el Sr. Bernad.

... Otra del Sr. Bernad, relativa a Villar del Cobo, 
porque días antes de celebrarse la elección se entregaron por 
el Sr. Barón 1000 pesetas como compra de 100 votos que se le 
habían de dar, según tiene el dicente denunciado ante el Sr. 
Fiscal de esta Audiencia. El Sr. Ruano negó en absoluto lo 
expuesto por su contrincante, y afirmó que José Cutanda, 
tabernero, había recibido una cantidad del Sr. Bernad, no sabe 
si para la compra de votos o para promover disturbios en el 
pueblo, repitiendo lo acaecido el 18 de Abril, sobre lo cual se 
instruye sumario por el Juzgado de Albarracín. El Sr. Bernad 
negó las imputaciones que se le hacían.

... D. Justino Bernad presentó un escrito en este 
Tribunal en 19 de Mayo último, al que acompaña para justificar 
la compra de votos llevada a cabo por el Barón de Velasco:

Un acta de comparecencia, levantada a las siete y media de 
la mañana del día de la elección, por el mismo Sr. Bernad en 
Calamocha, ante el Notario D. Antonio Fernández de Mata, en 
cuyo documento afirma constarle, por las manifestaciones que 
había oído, que dicho Sr. Barón había hecho en los últimos 
días, con objeto de atraerse simpatías en el distrito, promesas 
o dávidas de cantidades, que determina el compareciente, en los 
pueblos de ... Bezas, Bronchales,... Guadalaviar, Monterde, 
Moscardón, Orihuela, Pozondón,... Royuela, Saldón,... 
Valdecuenca y Torres.

Un ejemplar del periódico de Teruel, La Lealtad,
correspondiente al 2 de Mayo último, en el que se insertan dos
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escritos de denuncias formuladas por el Sr. Bernad al Fiscal de 
la Audiencia provincial, por compra de votos realizada por el 
Sr. Ruano, en convivencia con los Alcaldes y algunos vecinos de 
los pueblos de Villar del Cobo y ...

Otro numero del periódico de Teruel El Mercantil, 
correspondiente al 3 del mismo mes de Mayo, en el que se
censura la compra de votos y se aconseja a los electores no
pedir demasiado y confiar en el Sr. Ruano.

Y otro número de La Lealtad, del 4 de Mayo, censurando 
también la compra de votos que realiza el Sr. Ruano en el
distrito y se aconseja a los electores no efectuar este
convenio.

Pedido por este Tribunal informe al Juez de Albarracín, ha 
manifestado que no tiene otras noticias respecto a la lucha 
electoral en el distrito que las oficiales, derivadas de las 
causas que se instruyen de tales elecciones; acompañando dos 
testimonios, en uno de los cuales se certifica la existencia de 
un proceso con motivo de la compra de votos en Villar del Cobo.

Teniendo en cuenta que, como se ve en el acta de 
escrutinio y en algún documento posterior, nada menos que en 27 
pueblos se denuncia la corrupción del cuerpo electoral, ya
mediante la compra individual de votos por cantidad cierta, ya
la de todo el censo, suponiendo entonces consignaciones del 
total ajustado en poder de personas determinadas , y, en algún 
caso, hasta del Ayuntamiento; y se agrega que por bando, cuyas 
palabras también se copian, fue anunciado el reparto, y tal 
importancia se dio a protesta tan general, que en el acto de la 
vista se han abandonado las demás:

Que aparte las acusaciones mútuas que en el momento 
solemne del escrutinio se hicieron los dos contrincantes, es lo 
cierto que se nota deficiencia casi absoluta, no ya de prueba 
robusta, imposible de obtener casi siempre que de estos actos 
delictivos, y por demás repugnantes se trata, si que también de 
indicios que, apreciados en conciencia, permitieran deducir 
siquiera alguna presunción de que se realizaron aquellos en el 
distrito de Albarracín con ocasión de las últimas elecciones de 
Diputados a Cortes:

Que en efecto, como síntoma general de que tal compra se
verificó, ofrece el Sr. Bernad dos denuncias presentadas al
Fiscal de la Audiencia sobre intento de soborno en Villar del 
Cobo... que no deben tener importancia a juzgar por el informe 
del Juez de instrucción de Albarracín; un periódico de Teruel, 
partidario decidido de la candidatura del Sr. Barón de Velasco, 
que el número de 3 de Mayo habla de las ventajas que tendrá el 
distrito eligiéndole, y luego añade: "porque si exageran (los
pueblos) el pedir y el candidato satisface los deseos, es menos 
el derecha que mañana les queda para solicitar”...

Que en oposición a estos débiles fundamentos se encuentra 
el informe en sentido negativo del Juez de primera instancia y 
de instrucción del partido, que aun cuando hace constar una
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falta de relaciones que indudablemente le impidió en el terreno 
particular y confidencial aportar datos que podían haber tenido 
su importancia, claro está que, de ser verosímiles algunas de 
las protestas relativas a la compra de votos, transcendería 
necesariamente a la vía oficial, deduciéndose en ese caso de 
las actuaciones cargos más o menos graves, que habría impuesto 
a la mencionada Autoridad un dictamen contrario al emitido; 
todo esto sin perjuicio de que, en vista de lo concreto de
dichas protestas, se acuerde mandar proceder criminalmente por 
los hechos que no han sido objeto hasta ahora de denuncias en 
forma.

Que no hay la menor indicación en contra de la aptitud y 
capacidad del Diputado electo, por lo cual se presume por los 
efectos de la Ley:

Este Tribunal entiende que podría el Congreso de los
Diputados servirse declarar la validez de la elección
verificada en el distrito de Albarracín el 8 de Mayo último, y
que D. Fernando Ruano, Barón de Velasco, tiene las condiciones 
de aptitud y capacidad para el ejercicio del cargo que requiere 
la ley...
Madrid, 6 de junio de 1910.

Fuente: SANCHEZ DE LOS SANTOS, Modesto, Las Cortes Españolas de 1910. Establecimiento
tipográfico de A. Marzo, Madrid, 1910. páginas 471-477.



Anexo N.Q 338

C I R C U N S C R I P C I O N  D E  A L B A R R A C I N :  E N T R E
L A  L U C H A  E L E C T O R A L  Y  L A  

D E S M O V I L I Z A C I O N  R O L I T I C A . C A N D I D A T O S
P R E S E N T A D O S  Y  E L E G I D O S  E N T R E  L O S  A Ñ O S

1 9 1 0  Y  1 9 2 3 •

cuadro n.Q 409
Consecución

Año C A N D I D A  T O S  del Acta de
Elec • perdedor ganador Diputado

1910 JUSTINO BERNAD BARON DE VELASCO Por elección
Conservador Liberal

1914 BARON DE VELASCO Artículo 29
Liberal

1916 JOSE HERNANDEZ BARON DE VELASCO Por elección
Conservador Liberal

1918 CRISTOBAL BOTELLA BARON DE VELASCO Por elección
Integrista Liberal

1919 MARQUES DE CASTEJON BARON DE VELASCO Por elección
Conservador Liberal

1920 FRANCISCO FERRAN JUSTINO BERNAD Por abandono
Conservador Conservador contrincante

1923 BARON DE VELASCO Artículo 29
Liberal
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Anexo N.Q 339

L A  D E S M O V I L I Z A C I O N  E L E C T O R A L  E N  L A  
P R O V I N C I A  O E  T E R U E L .  D E S D E  E L  

A R T I C U L O  2 9  D E  L A  L E Y  E L E C T O R A L  A L  
A B A N D O N O  D E  L O S  C A N D I D A T O S .

cuadro n.Q 410
DISTRITO A Ñ O D E  L A C E L E B R A C I O M D E  L A S B L E C C I O N B S
ELECTORAL 1 9  1 0 1 9  1 4 1 9  1 6 1 9  1 8 1 9  1 9 1 9  2 0 1 9  2 2

ALBARRACIN - Fi ección ART. 29 Elección Elección Elección Blección* ART. 29
ALCAÑIZ ART. 29 Elección Elección Elección ART. 29 ART. 29 Elección
MONTALBAN Elección ART. 29 Elección* Blección* Elección ART. 29 ART. 29
NORA ART. 29 Elección Elección Elección ART. 29 Blección* Elección
TERUEL Elección Elección Elección Elección Elección Elección Elección
VALDERROBLES Elección ART. 29 Elección Elección* ART. 29 Elección Elección*

* Se produce el abandono de uno de los contrincantes, habiendo sido proclamado previamente 
candidato a esa circunscripción electoral.

Fuente: Elaboración propia. Basado en los resultados de las candidaturas ofrecidos por el
Boletín Oficial de la provincia de Teruel, en las fechas correspondientes.
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Anexo N . Q  340

D I F E R E N T E S  P O R C E N T A J E S  E > E  L A  
D E S M O V I L I Z A C I O N  E L E C T O R A L  E N  L A S  

E L E C C I O N E S  C E L E B R A D A S  E N  E S P A Ñ A  E N T R E  
L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 2 3 .

cuadro n.Q 411

Año

P O R C E N T A  «T E  D E  E L E C T 0 R E  S
Privados por 
artículo 29 

(1)
Abstenciones

(2)
TOTAL 

(1)+(2)

1910 29 24 53
1914 21*2 24*7 45*9
1916 35*7 20 * 3 56
1918 11*3 29 ’ 6 40*9
1919 19*4 28 * 8 48*2
1920 17’6 33*6 51*2
1923 35*1 23 ’ 2 58 * 3

Fuente: MARTINEZ CUADRADO, M.: Elecciones y partidos políticos de España (1868-1931). tomo II, 
Madrid, Taurus, 1969.



Anexo N.Q 341

A C T U A C I O N  D E L  B A R O N  B E  V E L A S C O  E N  L A S  
C O R T E S  C O M O  D I P U T A D O  E L E C T O  P O R  E L  

D I S T R I T O  B E  A L B A R R A C I N  E N T R E  L O S  A Ñ O S
1 9 1 0  Y  1 9 2 3

LEGISLATURA DE 1910 A 1911

Comisiones para las que ha sido elegido:

Para la de gracias o pensiones.
** Carretera de la de Morata de Giloca a Calamocha 

a Pozondón.
** Carretera de Pozondón a la de Tarancón a Teruel.
** Carretera de Teruel a la de Cañete a Albarracín.

Carretera de Boltaña a Nocito.
- Carretera de Mombuey a Codeso.

Carretera de Montoro (Teruel) a la de Venta de 
la Pintada a Cantavieja.
Carretera d Pitarque a la de la Venta de la 
Pintada a Cantavieja.

- Carretera de Pedroñeras a la de Cuenca a 
Alcázar.

* Carretera de Caminreal a Embid.
** Carretera de Cañete a Albarracín a Checa.
** Carretera de la de Zaragoza a Teruel a Bezas.
** Carretera de Bronchales a Uña.

Carretera de la de Orense a Pontevedra a Leiro.
- Dos carreteras en la provincia de Burgos.
- Protección a la industria hullera.
- Abastecimiento de aguas de Mondragón.

Reformando la ley de comunicaciones marítimas. 
Carretera de Estartit a San Jordi Desvalí a la 
de Ventalló a Bañólas.
Dos carreteras en la provincia de Teruel. 
Creación de servicios públicos en las posesiones 
españolas de Africa.

- Carretera de la de Andalucía a Villaverde.
- Concediendo al ayuntamiento de Ezcaray el 

edificio denominado de los Cinco Gremios de 
Madrid.

- Carretera de Venta de Escorón a Villanueva del 
Gállego.

Asuntos en cuya discusión ha intervenido:

Sustitución de una alcantarilla por un badén en 
el pueblo de Caminreal.
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** Carretera de Morata de Giloca a Calamocha a 
Pozondón.

** De Pozondón a la de Tarancón a Teruel.
** De Teruel a la de Cañete a Albarracín.
* Cesión por el Estado a los Municipios de la 

décima de aprovechamientos forestales.
** Excepción de subasta en los aprovechamientos 

forestales.
Modificación del artículo 3.9 del Arancel 
relativo a la ganadería.
Necesidad de construir la estación del apeadero 
de Burbáguena.

** Carretera de Broncháles a Uña.
** Carretera de la de Cañete a Albarracín a Checa. 
** Carretera de la de Zaragoza a Teruel a Bezas. 

Problemas de la carne.
Medidas preventivas que deben tomarse respecto 
de la incorporación de ganados de la
República Argentina.
Presupuestos generales del Estado para el 
año 1911.
Servicios públicos en las posesiones españolas 
de Africa.

- Distribución de los reclutas.

LEGISLATURA DE 1911 A 1914

Comisiones para las que ha sido elegido:

De peticiones para el mes de Mayo de 1911. 
Autorizando la formación de juicio
contradictorio para la concesión de la cruz de 
San Fernando al capitán D. Armando Sojo. 
Concesión de prórroga para la construción del 
ferrocarril de Grao a Valencia a Villanueva de 
Castellón.
Cesión al Ayuntamiento del Puerto de Santa María 
del ex-convento de San Agustín.

* Concesión del bronce necesario para un monumento 
a D. Isidoro de Antillón.
Construcción del tranvía de la estación de 
Andújar a Torredonjimeno con un ramal a Porcuna.

Asuntos en cuya discusión ha intervenido:

** Instancia de los jornaleros de Broncháles y 
Orihuela del Tremedal.

- Construcción del apeadero de Burbáguena.
* Concesión del bronce necesario para un monumento 

a D. Isidoro de Antillón.
Tranvía desde la estación de Andújar a la de 
Torredonjimeno.
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LEGISLATURA DE 1914 A 1915

Comisión para la que ha sido elegido:

Bases para reglamentar el Cuerpo de secretarios 
municipales.

Asuntos en cuya discusión ha intervenido:

- Expediente de concesión de un crédito de 500.000 
pesetas para la Exposición del turismo.

- Declaración del servicio general como 
complementario, del ferrocarril de Zaragoza a 
Caminreal.
Huelga de panaderos en Madrid.
Expediente de venta del cuadro de Van-der-Góes. 

** Aprovechamiento de los montes públicos de la 
provincia de Teruel.
Huelga de capitanes de la Marina mercante. 
Regulación de los estudios de la carrera de 
Veterinaria.

- Nombramiento inspectores de primera enseñanza. 
Criterio del Gobierno acerca de la construcción 
de edificios para escuelas.

- Abusos cometidos por las autoridades judiciales 
de El Ferrol y Sorbas.

- Escuelas de Navarra.
- Provisión de una cátedra de lengua y literatura 

castellanas en un opositor que desconoce en 
absoluto la gramática.

- Conferencias organizadas por el Ministerio de 
Instrucción Pública.
Autorización al Ayuntamiento de Sevilla para 
imponer un arbitrio sobre maderas.
Concurso para el arriendo de un edificio en 
Pamplona para oficinas del Gobierno Civil. 
Incumplimiento de una sentencia del Tribunal de 
lo contencioso en un pleito de los Sres. 
Quijano.
Traslado de un ingeniero de la Granja agrícola 
de Palencia.

- Elecciones municipales en Bermeo.
Petición de datos para discutir el presupuesto 
de Fomento.
Elevación de tarifas de transporte por la 
Compañía Trasatlántica.

- Presupuestos generales del Estado para el año 
1915.

* Fusión de las líneas férreas de Cifuentes a 
Molina y a Calamocha.
Suspensión del pago de haberes a los profesores 
de la Escuela de Aviación.
Rumores sobre propósitos de entrar en la Orden 
del día antes de transcurrir las horas de 
preguntas.
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Paralización de los servicios en muchas granjas 
y juntas agronómicas.
Obras realizadas por la administración. 
Expedientes de incompatibilidad de un Diputado a 
Cortes.
Firma de expedientes de firmas a la navegación. 
Substancias alimenticias y franquicias de 
primeras materias.

LEGISLATURA DE 1916

Comisión para la que ha sido elegido:

Para recibir y despedir a Sus Altezas Reales los 
Infantes Doña Isabel, Don Fernando, Don Alfonso, 
Doña Beatriz, Don Carlos y Doña Luisa en el 
Palacio del Congreso el día de la apertura de 
las Cortes.

LEGISLATURA DE 1918

No ha intervenido en asunto ni comisión alguna.

LEGISLATURA DE 1919 A 1920

No ha intervenido en asunto ni comisión alguna.

LEGISLATURA DE 1923

No ha intervenido en asunto ni comisión alguna.

Fuente: Diario de las Sesiones de Cortes. Legislaturas del año 1910 a 1923. Biblioteca del 
Congreso de los Diputados, Madrid.
* Actividades relacionadas con el distrito electoral Albarracin-Calamocha.
** Actividades relacionadas directamente con la Comunidad de Albarracin.
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Anexo N.Q 342

DIARIO
DB LASSESIONES DE CORTES

0 ' i

CONGRESO D E JO S DIPUTADOS
P R E S I D E N C I A  D E L  B A C H O .  S R .  C O N D E  D I  R O M I N O R E S

SESION DEL VIERNES 24 DE MARZO DE 1911

“  El Sr. PRESIDENTE: Tiene le palabra el ee- 
flor Barón de Velasco.

El Sr. Barón de VELASCO: No quisiere ebusar 
de vuestra benevolencia; pero tengo necesidad de 
haoer entrega, tanto al Sr. Ministro de Fomento 
como al de Gracia y Justicia, de unas solicitudes 
que por mi mediación les envían los vecinos de 
los pueblos de Broncháles y Orihuela del Treme
dal, dos pueblos del in terior de la sierra de Alba- 
rracln, de 230 vecinos el uno y de 220 el -otro, en 
total 450 familias, de las ouales 400 están dis
puestas á em igrar á Amérioa tan pronto como se 
vean libres de los procedimientos criminales que
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contra «líos se siguen por el Juzgado de Albn- 
rrscín.

Como más elocuente que las mismas palabras 
ne yo pudiera consagrar á pintaros la situación 
e los Tocinos de aquellos pueblos, cuyas tros 

cuartas partes están sujetos á procedimiento cri
minal, es el escuchar sus mismas quejar, os leeré 
los fundamentos en que apoyan su situación.

Dicen mis representados que se hallan dispues
tos á em igrar al Brasil, ó, usando de su frase, 
«adonde Dios les encamine, cosa que, ¿ pesar de 
todo y ser en contra de nuestra voluntad, lo ha
ríamos gustosos por la necesidad en que nos ha
llamos; pero la mano poderosa de la justicia nos 
lo impide, puesto que la m ayor parte de los veoi- 
nos se hallan encausados y cogidos entre papeles, 
el uno por una carga de lefia, el otro por corta de 
un pino inm aderable, el o tro  por un trozo de le
fias muertas 6 despojos, etc...

>Esto sucede ahora desde que se estableció la 
ordenación en el monte de este pueblo (Orihuela 
del Tremedal) y  en el del inmediato pueblo de 
Broncháles, hallándonos todos en la última mise
ria , y siendo condenados el uno á dos meses de 
arresto, el otro á tres; en fin—concluyen—, esto 
es insufrible; p o r tanto,

»A V. E. suplican que decrete la caducidad de 
las denuncias que se hallan u n to  en la Jefatura 
de Montes del distrito  forestal como las que de 
aauél hayan pasado al Juzgado de instrucción de 
Albarraoín, puesto que l i  mayoría de ellas se ha
llan para ello dentro de la ley por haber transcu
rrido el tiempo.»

Y, en último termino, afiadoyo por cuenta pro-f>ia: si esto no fuera posible por el rigorismo de la 
ey, el perdón de los recursos que contra aque
llos vecinos se sigue.

Otra cosa solicitan, y es la rescisión del contra
to de la ordenación de dichos montes, y que se en- 
cargüe á los Ayuntamientos de la custodia y con
servación de los mismos.

Estos heohos que relato son incontrovertibles; 
aquellos pobres pueblos se mueren materialmente 
de hambre, y tienen que delinquir á la fuerza, 
pues de los 450 vecinos que en total los fo'm an, 
400 son jornaleros que carecen en absoluto de un 
pedazo de tie rra . Se habían acostumbrado á con
siderar como suyos los montes comunales, y á 
ellos enviaban los ganados para que aprovecha
sen los pastos; los árboles de aquellos montes les 
servían para reparar sus viviendas, y las conce
siones que les haoía la Jefatura de Montes les p ro 

porcionaban ln lefia necesaria para sus hogares; 
pero hoy se encuentran cou que los ganados no 
pueden aprovechar los pastos con que antes se 
mnntoninn, ni la Jefatura de Montes puede con
cederles leña, porque ésta ya no le pertenece, ni 
pueden aprovechar los árboles para la reparación 
<lc sus viviendas. Y es más; hoy uno y mañana 
otro, todos ellos son victimas de los guardas de la 
ordenación, que los van empapelando uno tras 
• •tro por el delito de tenor apego á aquellos r is 
cos que antes estaban cubiertos de verdor sempi
terno y que una tala de la consideración é im por
tancia cual la que yo denuncio convertirán muy 
en breve en montañas peladas, cubiertas de nieve, 
como la cabeza de nn anoiano.

Pero ¿esto se haoe con algún provecho para el 
Municipio, para la provincia ó para el Estado? Me 
vais á perm itir, Sres. Diputados, someter á vues
tra  consideración un estado demostrativo de los 
ingresos que percibían los pueblos de sus montes 
antes de la ordenación de ellos, y de los que hoy 
obtienen; os voy á leer algunos datos,que son más 
elocuentes que cuanto yo pudiera decir en este 
asunto. «En un solo monte (el monte del Puerto, 
del pueblo de Broncháles), que es uno de los que 
entran en la ordenación, antes, cuando se aprove
chaba el Municipio de la lefia por sf, en el año de 
1900 se cortaron 200 pinos, que remató el vecino 
Felipe Ramos Romero, y valieron 1.234 pesetas; 
es decir, á 0 pesetas próximamente cada árbol; no 
se hizo nueva corta hasta 1902, en que se adjudi
caron 400 pinos á Pedro Martínez López, por los 
cuales pagó 2.029 pesetas; también cada pino re 
sultó á unas tí pesetas. No se volvió á hacer corta 
hasta 1904, en que Dionisio Barquero y Barquero 
remató otros 400 pinos, y dió por ellos 2.241 pese
tas, á 5 y 1;2 pesetas uno. En resumen; en cinco 
afios se cortaron del monte del Puerto, por el 
pueblo, unos 1.000 árboles, y valieron 6.105 pese
tas 25 céntimos.

Ahora con la ordenación, en un sólo año, en el 
de 1908, el encargado de ella, Vietoriano Arrasó
la cortó 753 pinos, es decir, tantos como en cuatro 
afios anteriores, y el Municipio percibió por ellos 
838 pesetas. Al siguiente año de 1909 la corta fué 
mayor de 1.039 pinos, que valieron 1.030 pesetas, 
no salió á peseta el árbol, y en el pasado de 1910, 
asombraos, Sres. Diputados, se han oortado 5.204 
pinos, es decir, el aprovechamiento de veintiséis 
años, y han producido la irrisoria cifra de 2.459 
pesetas; es decir, que pinos de 4 y 6 metros de 
longitud no valen ni siquiera 50 céntimos.

R e l a c ió n  de ios producios obtenidos en Broncháles, pertenecientes & sus montes
y  años que se expresan.

A fio
N i u nd«pin»»llbuu-dM.

ANTES DB LA OBDBNACIÓN 

Nombre* de los rem atante*

Valor
de

lo* pinos.

PcMtai
Año

Nttaero
de

pie**.

ORDENACIÓN raODOCTO 

N om bres del encargado

V alor 
de 

los pinos.

PtHtU

1900
1902
1904

200 
- 400 

400

Felipe Ramos Romero
Pedro Martínez López........
Dionisio Barquero Barquero

1.234,75
2.629,50
2.241

1903
1909
1910 
1910

758
1.039

701
4.503

D. Victoriano A rrazola. . . .  
D. Victoriano Arrazola . . .  
D. Victoriano Arrazola . . .  
D. Victoriano Arrazola —

888,81
1.030,15

894,30
1.564,98

1.000 6.105,25 7.001 4.378,24

Página - 569



Es decir, que antes do la ordenación cada pino 
valia ti pesetas y 11 céntimos. Ahora sale cada 
pino ú unos ti3 céntimos. Antes cada año se corta
ban unos 200 árboles; ahora cada'año se bsten 
unos 2.000; es deoir, que el Municipio se perjudica 
en 5,48 pesetas por cada pino que 6e corta, y se 
baten dioz veces más árboles do lo que se debían,..

Por eso creo, Sres. Diputados, que, sea cuales* 
quiera la resolución que adopte el Gobierno, con* 
viene traer á la Cámara, para ser objeto de exa
men y ver si hay fundamento bastante pora una 
interpelación, todosaquellos antecedentes relacio* 
nados con la ordenación de los montes de Bron- 
chales y de Orihuels del Tremedal, el expediente 
completo, y que se solicite de la Jefatura de Mon
tes de Teruel una relación de todas las denuncias 
que pesan contra los vecinos de Broncháles y  de 
Orihuela del Tremedal; que se pida el Juzgado de 
Albarracin otra relación en que consten también 
os sum arios que estén instruyéndose contra los 
mismos vecinos, y las denuncias pendientes de 
tramitación en el mismo, y debe venir al Congreso 
una relación de las maderas que se han embarca
do por la estación de Celia del ferrocarril Central 
de Aragón desde el año 1908 al presente, porque 
será también un dato que pueda servirnos para 
juzgar el aprovechamiento que se ha hecho de esos 
montes pertenecientes al Estado v á los pueblos.

También convendría que se pidiese á la Comu* 
nidad de los 22 pueblos de la Sierra de A lbarra
cín que enviasen un estado demostrativo del apro* 
vechamiento que se hacia de esos montes pertene
cientes á la Comunidad antes de ser objeto de la 
ordenación v después de ella, especificándose el 
número de árboles que se cortaban en eada ejer
cicio, y, al propio tiempo, el valor de las made
ras; y que se solicite otro estado demostrativo 
análogo al anterior de los montes propios de los 
Municipios de Orihuela del Tremedal y Bron- 
chales.
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S&%a>4<x+<+t* ; , Sr. B. José Narros.-

MI distinguido amigo; Ccino le he manifestado conseguí del Ministerio de Ins- 
trucción Pública 600 pesetas para la escuela de Artes y Oficios, cano ayuda que el Esta-

I !

do dá para el sostenimiento de la misma. y yo creo que está cantidad debe invertirse en
’ i i •' j •

la adquisicién de una máquina de escribir para que en las Escuelas Fías pueda darse 
esta enseñanza con lo cual pueden instruirse en mecanografía Algunos alumnos consiguién
dose de esta manera dar «=*nggñanm-B prácticas cono yo deseo.

•Si pudiera encontrar una máquina de ocasién peo* este precio gustosísimo cum
pliría este encargo y Vd. ne dirá que le parece sobre ello al Ayunt0 á fin de que lo 
conseguido quede, ahí de una manóla' perenne.

Es suyo amigo verdadero del que dispone

¿Cuándo se anuncian las obras de la cárcel? • — ----



Sxv Jos(5 Narro# *7 s
I
I

! ’ !
Mi querido amigo: Hace Tal-ta que sin pérdida de momento me re-

;j (i¡iita una.^er iTirgaoitn: por uia persojia-que haga de-Secretario do la
. ' ' i

Escuela de Artes y Oficios de Albarraolñ on la cual* se haga constar que
se está dando la enseñanza1, y en esa solicitud pone Vd. como Alcalde 
él Vo 'É° •remitiéndomela acto seguido para que pueda hacéis;© efectiva
la cantidad de* 600 pesetas que sin duda no la habían cobrado, aún cuan
do Vd. nada me ha dicho. Es- necesario este requisito y en los libros
de la Ordenación de Pagos del Ministerio aparece todavía sin cobrar la 
expresada jcantidad. Espeto que me mande á escape la certificación 
antes de que de cierre el presupuesto en cuyo caso serían infructuosos 
mis tzabajos.-



Anexo N . Q  345

INTERVENCION DEL BARON DE VELASCO EN EL CONGRESO SOBRE EL 
APROVECHAMIENTO DE LOS MONTES PUBLICOS EN TERUEL.

El Sr. FBSSXDKHTS: £1 br. barón u* «v, 
tiene la palabra. V *  ' '

El Sr. Bar6n de VXL18CO: lie  pedido la pala* 
bra, Srea. Diputado*, para rogar i  la Procidencia 
qoe, á la mayor brevedad posible, reclame de loa 
Vil ni* te rio* as Hacienda y  de Fomento, del Juz
gado de Albarracin, de la Secretaria de la Comu
nidad de Albarracin, de la Intervención del Esta
do en la Compañía del ferrocarril central de Ara
gón y  de otras dependencias, algunos doeumen- 
toe que son precisos paira vas interpelación, cus 
desde ahora anuncio, sobre aprovechamientos 
de montes pdbllooe en la  provincia de Teruel. - '

Antea de señalar estos documentos, voy C cum
plir un enoargo qne me han confiado algunos oom* 
pañeros de minoría interesados en saber el resul
tado de la petición de documentos que hice en tar
des anteriores dalos espedientes del cuadro de 
Yan-der-Goes y  de la eonoeslón de tan crédito de 
600.000 pesetas par» la Exposición del Turismo.' 
Recuerdo el primero al Ministerio de InstrucciónÍública, y  la presencia en el banco *arul del se- 

or Ministro de Hacienda me anima á insistir so
bre el segundo, toda ves que' supongo que en este 
punto concreto podrá -cumplirse lo que es tam  ̂
bién obligación ministerial deque, una ves reuni
do el Parlamento, sea éste el que entienda- en 1a 
concesión de créditos extraordinarios, muehomís 
en el caso presente, en qué dicen hay informe en 
contra def Consejo de Estado. Todavla.no se ha 
dado cuenta á las Cortea de la concesión de ese 
erédito, y  aunque hay plazo para ello, me permi
to rogar al 8r. VCmstro de Haolenda que, aun 
cuando no eeji coea exclusivamente de su Ministe
rio, se cumpla el precepto lo antesposlble.

T vamos al ruego que motiva mi Intervención 
en la tarde de hoy. El primer documento que re
clamo es una relaeión lo mis detallada posible de 
todos los montes qoe posee el Estado en - la pro
vincia de Teruel que dependen, tanto del Ministe
rio de Fomento como del de Hacienda, y  qus se 
h a n  constar en esa reladónla extensión superfi
cial de los montes, el sistema de aprovechamiento 
eeguidodurante el último quinquenio, el valor que 
hayan tenido esos aprovechamientos dorante ios 
últimos cinco años, especificando si ha sido por 
el procedimiento de subasta ó por el de adjudi
cación directa á los pueblos; la participación qne 
el Estado tiene en el precio del remate y  las can
tidades que el Estado ha de abonar por la conser
vación y custodia de los citados montes.

Es mi ánimo, Sres. Diputados, ver si puede 
llegar el día en qoe se suprima el vicioso sistema 
de las subastas, que en nada favorece á los pue
blos y  perjudica grandemente los intereses del 
Estado, porque á veces, para que el Estado. per
ciba 25 ó JO pesetas, que a eso alcanza la partici
pación que le oorresponde en ocasiones por el 
10 por 100 en que está tasado el valor del aprove
chamiento de esos montes, tiene que celebrarse 
una subasta, y  solamente en papel y  balduque 
invierte el Estado más. T no es eso sólo: los pue
blos tienen que entregar el 10 por 100 al Estado, 
y  en el caso qne he expuesto son 25 6 50 pesetas; 
pero, además, tienen que depositar el 20 por 100 
para responder de los posibles daño» que se can
sen en los montes, más e l’lmporte de la subasta; 

'más el precio dél remate, más lo que exija el pri- 
mista, y á veces se duplica 6 triplica por ello, el 
precio total de los aprovechamientos.

La masa más importante do los montes públi
cos en él distrito qne represento está situada en 
la parte Suroeste de la provincia de Teruel, en la8arte limítrofe á las provincias de Guadalajara, 

cenca y Valencia, y perteneoen á la ciudad de Al- 
barraein y  á la Comunidad que con ella forman 
22 pueblos, también por mí representados, escon
didos en aquol macizo montañoso conocida en U 
Orografía patria con el nombre de «Nido de Alba- 
rracln». Ruego, por tanto, que á la Secretaría de 
la citada Comunidad de Albarracin, eoyo domici
lio social está en la ciudad citada, se reclame tam

bién «na relación de loé montes públicos qne per» 
.ten són  á la Comunidad, encargando qus se haga 
oonstar en esa relaeión la diferencia qus hay en
tre al sistema de aprovechamientos qus hoy so si
gue. ó sea e l sistema de la subasta y  e l que antes 
tenían.ó v*-. v ¿ r¿- •
l.-‘ Rasgo, que envié una', estadística, s i tiene da
tos, que creo que loo tendrá, sobro' al número de - 
'esbozas ¿d ganado que poseían. los. poobloo y  él 
que ahora tienen y  dél valor que > las maderas al
canzaban y  el que oonsiguen al presente. Esto se , 
relaciona oon una denuncia qne nioe aquí haoé al
gún tiempo,''el año 1911/aportando- datos-qus 
basta ahora no han sido contradichos. En un solo 
m onte/enel'del «Puerto»,'da Bronehalee, desdo: 
1900 á 1904, que estnvo administrado pqr el pao-: 
blo. éste sunualstrd'sólo LOOO pinos que valieron: 
6.105 pesetas (ó sea á 641 pesetas cada uno), y  des- ; 
de el año 1908 al 1910, en este monte, que ha sido', 
objeto de ordenación, en ves da oortajse la cuntí-, 
dad proporcional de 1.000 pinos se han .talado 
7900, que valieron, uo 43.770 pesetas, sino 1378. 
Con lo enalben ves de valer el pino A 6,11 pesetas. 
valen sólo Í0¡65. ■

No creáis por esto, Sres. Diputados, que yo sea 
enemigo de la ordenación de montes. Amigo, eomo 
el que más, del arbolado, sé que quien eorta un 
pino neoesario p a n  el monte, comete un grave 
delito; no es sólo el valor de le madera lo que de
tenta, es e l hectolitro de trigo, las cabezas de ga
znado, las arrobas de frutas las que arrasa no se 
sabe dónde, pero s í en nn campo de España. ' 

Todos sabéis la relación íntima qne hay entre 
el problema del árbol y  de la lluvia. Pero sé que 
también en la forma en que se practica hoy la or
denación debe alcanzar para el Estado nn valor 
mucho más grande de lo que en la actualidad con
sigue, que la repoblación no parece por parte al
guna y . lejos de hacer á los pueblos amsntes del 
arbolado, engendran en ellos el odio; por eso á 
esas Compañías ordenadoras que, lejos de aumen
tar la riqueza de los montes, lo qne haoen es dis
minuirlos, yo las llamarla devastadoras y  no or
denadoras ae la riqueza públioa. Por eso reclamo 
que con la mayor brevedad venga á la Cámara el 
expediente de ordenación de los montes de Ori- 
huela y  de Bronehalee, para que sepamos de una 

.vez cuales son los derecnos y  deberes de la Com-. 
pañfa y  cuáles son los derecnos y  deberes de los 
pueblos; y á la ves deseo que venga también una 
relación del Juzgado de Aloarraetn haciendo cons
tar las causas seguidas en el quinquenio de 1D05 á 
1908, por abusos cometidos en los montes en losEeblos de Bronehalee y  Orihnela y  las qne se 

n instruido desde 1906 hasta el presente en esos 
mismos montes, ó sea á consecuencia de denun
cias presentadas por la ordenación; y  entonces 
veréis, Sres. Diputados, con la elocuencia de los 
números, que la situación de aquellos pueblos es 
verdaderamente insostenible.

Finalmente, deseo que por la Intervención del 
Estado en el ferrocarril central de Aragón se en
víe una relación de los metros cúbicos de madera 
y  número de árboles facturados por la Compañía 
ordenadora en la Estación de Celia. . > -

Con esto creo tener elementos bastantes para 
hacer una interpelación; pero convendría qoe el 
Ministerio de Fomento enviase, si estuviera termi
nado el expediente, otro que llamaré famoso. Si 
no está ultimado deseo lo remita tan pronto se 
resuelva á fin de formular sobre esto asunto una 
interpelación especiaL Y llamo famoso á eee expe
diente porque de él se ha ocupado un periódfoo 
satírico repetidas veces. . ..

Biblioteca del Congrso de los Diputados. Sesión del día 5 de sayo de 1914.
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'.' Yo dibo haoer constar que, expedita pera mí 
latribona parlamentarla, do he utilizado lapa* 
riodlstlca,pro al btehoque depunola cáeseme- 

’ Bario, aa lagunosamente azaeto.Indodablamanta 
kaoa raferaaela á «a  expedienta da ordenación y 
reala ación de qoe haneido objeto, loa monteada 

. Besas y  Tormón, Campillo. Pinar aa Bazas, Muela 
Mediana, Hortezuela, Patio del B eyD . Jalma y 

. Finar da Gea da* A lbam efa. Son doa grnpoa da 
. montea; da alloa aa han haoho doa subastas: pre- 
daan. por tanto, ooatro expedí en tea. • .. -r *■•-.
.• Hizo al aatndlo da ordenadón da eaoa montea 

la Compafiia tresinera; aaa aatndlo lo valoréen  
250000 pesetas, y  aa tasaron loo aprovechamien- 
toa da loa citados montas en una cantidad qne no 
recuerdo á la memoria, paro que deba ser, aproxi
madamente, nn millón da pesetas. El valor asi es
tadio, oo mo veis, es una coarta parta del total lm* 
porta.- .

Se celebró la sobaste, y  de Igual modo que en 
d  monta del Puerto de Bronehalee, al valor da la 
madera ara sumamente bajo; paro hay mis: la re* 
sinaeión de loa pinos aa valoraba da 4 i  6 oénti
mos, cuando en al monta contiguo da la Princesa 
da Pignataliy alcanzaban preeios da 18 y  34 cénti
mos cada árooL Denuncia el hecho y  tova la suer
te de conseguir qne aquello que estaba valorado 
por el Estado en nn millón de pesetas, alcanzase la 
-respetable elfra de 5 millonee. La Resinera íntor-Enso recurso pidiendo la nulidad da la subasta, y  

i consiguió, pero lo que no logró íué ni la devo
lución del ó por 100 que el rematante habla con-. 
signado». (E l Sr. Cobián y  Fernández de Córdoba: 
La Resinera perdió el pleito y  se confirmó le Real 
orden.) Mo. (El Sr. Cobián y  Fernández de Córdo
ba: Le digo a 8 .8 .  qne sL) veo que 8 .8 . está muy 
enterado de los asuntos de la Resinera; que venga 
el expediente, y  si tiene Interés en ello, entonoes 
lo veremos y  lo discutiremos. Yo no conozco tan 
al detalle por lo visto como 8. 8. el expediente. 
{El Sr. Cobiány Fernández de Córdoba: No es eso, - 
es que está en la Gacela.) Q  caso es que en la pri
mera subaste la adjudicación que se habla hecho?or el Estado, se declaró nula. (E l Sr. Cobiin y  

¡eméndee de Córdoba: Pero fuá por al Tribunal de 
lo Contencioso.) Fué otra la' resolución del Tribu
nal de lo Contencioso. (E l Sr. Cobián y  Fernández 
de Córdoba: Fué porque el rematante no constitu
yó la fianza.) A mi no me oonsta ni quién era el 
rematante ni sé tampoco si los rematantes son ó 
no como dicen, testaferros de las Compañías á que 
aludo. La prueba de que yo no tengo interés ni 
por la Compafiia Resinera, ni por la Ordenación, 
es el hecho de que anteriormente he combatido a 
la Compafiia que parece ser estaba en pugna con 
la Resinen, y  ahora discuto con el Sr. Cobián so
bre la gestión de esta última.

Decía qne se anuló la prim en subasta; pero el 
Estado se incautó del 5 por 100 que había deposi
tado el nmatante y  que era obligación ineludible 
depositar p a n  tomar parte en la misma, y  al mis
mo tiempo depositadas quedaron las 250.000 pe
setas, valor que la Resinen habla cnldo le co
rrespondía al estudio que habla hecho de la orde
nación de los montes de Orihuela y  Bronehalee, 
y  esas 2504)00 pesetas, más el 5 por 100 del precio 
del remate 6 de la subasta están á disposición del 
Estado y  de la Compafiia Resinera.

Se celebró la segunda subasta, pero jen qué 
forma) En las mismas condiciones de la primen, 
con el mismo precio bajo de tasación, no obstan
te haber adquirido el Estado el convencimiento 
de que lo qoe tasaba en uno valía 5, y eon la obli
gación de consignar de nuevo las 2¿0.000 pesetas

por los estadios por la Resinan heebosAYsere- ‘ '• 
pite al fenómeno: los montes de Bañe y Tormón,' *. 
que eetaban tasados en 400.000 pesetas aloanian • 
un .valor .de 1.629.121 pesetas, y  los montes de . 
Campillos. Pinar de Besas. Muela Horto-'
suela, Patío del Rey D. Jaime y  Finar de Oes .va-' 
loradoe en 7014116 pesetas, se adjudican en pese- • 
tas 1.8S&341.87. No se consigue el preolo anterior, 
pero, sin embargo, lo que el Estado valoraba en ,1.100000 pesetas, alcanza (lo sumo mentalmente) 
tres mlllomes y  medio de pesetas. «• • >*. ,'

Y cuando yo erela terminado el calvario y  qué * 
esos pueblos podrían entrar en el pleno dominio . 
de un dinero que tanto les costó conseguir, se ln- . ' 
torpona de nuevo la Resinera y  ejercita de nuevo 
otro recurso, pidiendo primero la nulidad de lo - '  
aotnado, la- nulidad de la subasta, y  en caso da 
que no se declarase esa nulidad, que se le adjudi
quen á ella por el precio de remate, no obstante 
haber solicitado tomar parto en el ooncurio por 
precio enmantante más bajo.

Ya he dicho ratos que no tongo el menor Inte
rés en el atonto ni me mueve pasión alguna en 
oontra de los unos ni de los otros. Mi quiero favo
recer á la Resinera ni perjudicarla; lo que deseo 
eSque se cumpla -la ley, y  si no hay disposición 
aplicable, que se dlete, y  se dicto prontamente; 
pero que no prospere tampoco él criterio de los 
que entienden (pues también hzj un informe en 
ese sentido) que las 250.000 pesetas, valor de los 
estadios, consignadas en la secunda subasta, de
ben ser adjudicadas de nuevo a la Resinera, por
que entonces se darla el caso extraordinario de 
pagarle dos veces los estudios. Ese es, 8r. Cobián, 
uno de los informes que se dice obran en este se-Sindo expediente, y  tampoco corresponden esas 

0.000 pesetas al Estado, porque sólo tiene éste 
el 10 por 100 de participación en aquellos montes; 
esas 250.000 pesetas corresponden á los pueblos, 
porque, como digo, y  repito, al Estado sólo co
rresponde una décima parte por su derecho de 
copartloipe en los montqs oomunales y de no ha
berse consignado en la subasta la obligación de 
consignar esa cantidad se deduce lógicamente qne 
hubiera subido en 250.030 pesetas más el precio 
total de aquellos aprovechamientos.

Lamento haber abusado de vuestra bondad en 
el cumplimiento de un deber , penoso, pero deber 
al fin, y  de ahora para entonces reclamo dennevo 
vuestra indulgencia para la interpelación que he 
de desarrollar tan luego el Gobierno la acepte 
y lleguen á la Cámara los documentos recla
mados. *

El Sr. Ministro de HACIENDA (Bugallsl): Pido
la palabra.   ■ . -

El Sr. PEESIDENTE: La tiene S. 8.
El Sr. Ministro de HACIENDA (Bugallal: Para 

decir al Sr. Barón de Volasco que en lo que con
cierne al Ministerio de Hacienda procuraré que 
vengan lo más pronto que sea posible los datos 
pedidos por S. 9.

El Sr. SECBETASIO (Moral): La Mesa pondrá 
en conocimiento de los Sres. Ministros á quienes 
corresponden los megos formulados por S. S.» /

Biblioteca del Congrso de los Diputados. Sesión del dia 5 de aayo de 1914.
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Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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xa,(n~*7ZA Sr. Ü. Vicente Barquero

'&$$*xXkAXovfL'
y¿: Mi distinguido amigo:

r ■ * • •Contesto su atente, del 9 en la que me pregunta los gas
tos que hay-que cargar al aceite, al objeto de oono«er .el precio á nue 
.San de venderlo, y la contestación es sencilla; por lo que a mi respecta 
han de abonarme el importe de la letra |en la que, como ya decía a V, en 
una de mis anteriores iba cargado el lo % y, aunque a mi me ha originado 
mas gastos , ¿sjtc . no es cuenta de VdSj’püosyo so hacer honor a mis pala -i

*!•

bras, a aunque no la dí en esta ocasión, deseo soportar yo los gastos en
mas que ha habido en beneficio de-ese vecindario. Aparte lo-anterior,su-
ine V. lo que les cueste-el F. e y el devolverme los envases aqui a Madrid 

1 • *

.en porte pagado por Vds# y el resultado sera lo que importan los kilos de
aceite que han recibido. ' .

| Creo que la cosa esta clara y con éste, motivo me reitero de
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A C T U A C I O N  I > E  J U S T I N O  B E R N A D  
V A L E N Z U E L A  E N  L A S  C O R T E S  C O M O  

D I R U T A D O  E L E C T O  P O R  E L  D I S T R I T O  D E  
A  L  B A R R A C I N  E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 2 0  Y  1 9 2 3

LEGISLATURA DE 1921 A 1922

Comisiones para las que ha sido elegido:

Mixta inspectora de la Deuda Pública.
Permanente de Hacienda.

- Permanente de la Presidencia del congreso de 
Ministros.
Real decreto reorganizando el Cuerpo de 
Secretarios de Audiencia y del Tribunal Supremo.

- Proyecto de ley sobre Ordenación bancaria.

Ponencias que le han encomendado:

- Para el proyecto de ley sobre concesiones de 
exenciones a los sindicatos industriales, 
mercantiles o de obreros que se constituyan.
Como sustituto para el proyecto de ley relativo 
a la continuación, con carácter permanente, del 
Consejo de administración de las minas de 
Almadén y Ayarranes.
Para el Real decreto autorizando al Banco de 

España para constutuir con valores públicos la 
reserva de la Caja de pensiones de sus 
empleados.
Para el proyecto de ley del Senado sobre reforma 
de la legislación vigente en materia de con 
trabando y defraudación.
Celebración de un nuevo contrato para la 
explotación del monopolio de tabacos.
Ordenación bancaria.
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LEGISLATURA DE 1922 A 1923
Por Real decreto de 16 de Marzo de 1922 es nombrado 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

Comisiones para las que ha sido elegido:

Mixta inspectora de las operaciones de Deuda 
pública.

- Permanente de Marina.
Permanente de presupuestos.

Ponencias que se le han encomendado:

Como colaborador, para el proyecto de ley 
estableciendo y regulando el crédito mobiliario 
marítimo.

Asuntos en cuya discusión ha intervenido:

- Prórroga de los Presupuestos generales del
Estado hasta 30 de junio de 1922.

- Presupuestos de Gracia y Justicia.
Incidente sobre el acta no puesta a votación en
la sesión extraordinaria del 10 de Julio de 
1922.

De su iniciativa parlamentaria:

Al capítulo 3.Q del presupuesto del Ministerio 
de Gracia y Justicia.
Al art. 41 del articulado del proyecto de ley de 
Presupuestos.

LEGISLATURA DE 1923

Comisión para la que ha sido elegido:

Mixta para el proyecto de ley imponiendo 
sanciones por tenencia y uso de armas de fuego.

Fuente: Diario de las Sesiones de Cortes. Legislaturas del año 1920 a 1923. Biblioteca del 
Congreso de los Diputados, Madrid.
* Actividades relacionadas con el distrito electoral Albarracln-Calamocha.
** Actividades relacionadas directamente con la Comunidad de Albarracin.
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Fuente: Archivo nunicipal del Ayuntamiento de Albarracin.

Página - 579



Anexo N.Q 350

L A  P A R T I O I P A C I O N  E L E C T O R A L  E N  L A S  
E L E C C I O N E S  M U N I C I P A L E S  D E  L O S  
M U N C I  P I O S  E > E  L A  C O M U N  I  D A D  D E  

A L B A R R A C I N *  D U R A N T E  E L  P E R I O D O  D E  L A
R E S  T A U R A C I O N .

cuadro n.Q 412
Localidad

AÑO EN QUE TUVIERON LUGAR LAS ELBCCIONES TOTALES 0 PARCIALES
1 9  11 1 9  1 3 1 9  1 5 1 9  1 7 1 9  2 0 1 9  2 2

ALBARRACIN Elección Art. 29 Elección Art. 29 Elección Elección
BEZAS s/d. Art. 29 Art. 29 Elección Elección Elección
BRONCHALES s/d. s/d. Elección Elección Elección Elección
CALOMARDE Elección Elección Elección Elección Elección Elección
FRIAS Elección Elección Elección Elección Elección Elección
JABALOYAS s/d. s/d. s/d. s/d. s/d. Elección
MONTERDE s/d. s/d. s/d. s/d. Art. 29 Elección
MOSCARDON Elección Elección Elección Art. 29 s/d. Elección
HOYUELA s/d. s/d. s/d. Elección Art. 29 Art. 29
TORRES Art. 29 Art. 29 Art. 29 Art. 29 Art. 29 Art. 29
TRAMACASTILLA Art. 29 Elección Elección Elección Art. 29 Art. 29
EL VALLECILLO Art. 29 Elección Art. 29 Art. 29 Elección Elección

* Sin datos de los aunicipios de GRIEGOS; CUACALAVIAR; NOGUERA; ORIHUELA; P0Z0ND0N; RODENAS; 
SALDON; TERRIENTE; TORIL T MASEGOSO; VALDECUENCA Y VILLAR DEL COBO.
Fuente: Elaboración propia. Actas Municipales de las localidades y años correspondientes.
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Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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E L  P R E S ID E N T El»K l.*
D IP U T A C IÓ N  P R O V IN C IA L  

D E  T E R U E L

(Schai S L lCea/de ac

r *  Túk

Res!"ro
K82C3!aáo_¿L_

Muy señor mío y  estimado amigo: Complaciendo d mi distinguido compa
ñero el Presidente de la Diputación provincial de Zaragoza, tengo el honor de re
m itir á V. la adjunta instancia, por si ese Ayuntamiento de su digna presidencia 
quisiera adherirse d la petición que, en beneficio de los intereses municipales, se f o r 
mula en la misma.

En caso afirmativo, debe ser dicha instancia reintegrada con una estampilla de 
á peseta, firm ada por V., sellada con el de ese Ayuntamiento y  remitida al excelentí
simo señor Ministro de Hacienda antes de finar el actual mes de Mayo.

La Diputación de Zaragoza invita, además, d una Asamblea de Ayuntamientos 
que se celebrará el día 3  del próximo Junio, para tratar de las haciendas locales, d 
la cual deberán concurrir, por medio de comisiones ó delegados que los representen, los 
Ayuntamientos qne quieran tomar parte en ella, lo que vería yo con el mayor gusto, 
por la importancia del asunto que la motiva.

Los representantes de los Ayuntamientos habrán de presentar sus credenciales en 
la Secretaría de la Diputación de Zaragoza el día 2  de Junio, de tres d siete de la 
tarde, ó el día 3, de ocho d diez de la mañana.

De Y. afectísimo S. S. y  amigo, s. m.,

Anexo 
N.Q 

352
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Anexo N.Q 3 53

No pudlendo continuar por más tiempo el estado de penuria y 
de abandono en que consumen Inútilmente sus energías económicas 
los Municipios rurales; siendo Imposible, dada la escasez de In
gresos, el que la dotación deflclentislma de los distintos ca
pítulos de un presupuesto ordinario de cualquier Municipio 
pueda en ningún momento atender, siquiera sea de una manera po- 
brislma, las múltiples atenciones municipales; creyendo funda
damente que debe desaparecer para siempre esa diferencia odiosa, 
según la cual la capacitación administrativa de los Municipios, 
traducida en mayores o menores Ingresos, está tan sólo fundada 
en el mayor o menor número de habitantes de cada término muni
cipal; aspirando las Haciendas locales a un mayor espléndido 
desenvolvimiento para dar cumplida satisfacción a necesidades 
sentidas creadas hoy y otras muchas de atención Ineludible que 
tan sólo esperan el apoyo oficial para tener práctica realiza
ción, resolviendo problemas de carácter municipal urgentísimo; 
siendo ya Imposible el poder sobrellevar la pesadísima carga de 
esa serle Interminable de Impuestos que, relajando la vida ad
ministrativa, Impiden a los Municipios cumplir la sagrada misión 
que se les ha confiado; cansados ya de tantos ofrecimientos sobre 
modificaciones del régimen municipal actual, que por la Índole 
especial de la materia de que se trata, cuenta tantos fracasos 
por cuantas veces se ha Intentado su modificación; creyendo el 
Municipio de mi presidencia, después de un detenido estudio, que 
todas las deficiencias observadas pueden fácilmente subsanarse., 
encontrando práctico remedio en la ley de Autorizaciones de 2 
de marzo de 1917, a V. E. respetuosamente suplican:

Que dando aplicación legal a la modificación Introducida en 
el articulo 9.° de la expresada Ley a la regla 11.a del dictamen 
de 6 de diciembre de 1916, conceda el Gobierno a los Ayunta
mientos como recurso y medio para organizar sus haciendas lo
cales:

1.° La renuncia total del Estado a favor de este Ayuntamiento 
de lo que aquél totalmente percibe por el concepto de cupo de 
consumos.

2.° Que se dé efectividad Inmediata al Real decreto de 3 de 
marzo de 1917 en lo que se refiere al articulo 4.°, que declara 
la vigencia de la Ley de 12 de Junio de 1911, por la que se es
tatuyen Ingresos a favor de los Municipios, no percibidos por 
éstos hasta la fecha.

de de 1917

Página - 583



Anexo N.Q 354

E  X  C  0  . e  R  .

Xlque . suso rl be tAlo.alde Censtl$ucJonul de Mb&rr&oln 
prorlacla de Teruel*sn -nombre propio y en el de le Oorpg. 
ración fcunlelpal que preside-, á 7.2, con el debido res» 
peto-y cenai¿oración*expone :

£1 párrafo segundo del artículo noreno de le Ley de 
dos de Uarso filtlao, llamada de *Autorl2aclones**dlee:
*21 Coblerao podr á conceder con caráoter transitorio á 
loe Ayuntamientos loo recursos y leedlos que eeen Indis
pensables £?ara organizar sus-heolendes loo*lee,y renun
ciar« total 6 parcialmente*sl lo estlnare eonTenlente*i 
lo que percibe el Estado por Cupo de Consumos•- &•"

Si es muy plausible la promulgación de la citada Ley 
que tiende á normalizar el desastroso estado de las ha
ciendas looalee;pudiera ser en alto grado beneficiosa 
para la de esta 01uda4*xiue para todo lo referente á tri
butación por el Ziqpuesto de Consumos»se rige todarfa por 
el Reglamento aprobado por Real Decreto de 11 de Octubre 
de 1698|á consecuencia de nó haber encontrado garantías 
suficientes en ?.a llamada Ley de subetltuolón de Oonsu- 
moe,eon les medios que estableoe*para allegar & los fon
dos ounlolpales- los ingresos Imprescindibles para satis
facer las más Imperiosas necesidades a.cuyo pago obligan 
las leyes á loo Ayuntamientos*

La riqueza de este te mino munlclpal',6 bien la agri
cultura y la ganadería que oonotltuyen aquella; ostensi
blemente castigada por los frecuentes hielos,sequías ó 
Inundaciones que han lnprlmldo un considerable detrlmen-
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to en la producción;obligaron ó este Ayuntan!ento á 
que)atendlendo 4 la penuria y calan!tosas circuns
tancias de este vecindario «acordase en 29 de 75nero 
del oorrlents año«en unión de los Vooales de la Jun
ta Runlelpal|dejar de perolblr do estos vecinos el 

" - Oupo de Oonsuaos^y 'Satisfacerlo directamente á la 
' Hacienda-provine!al)de* ftündos murlcipr-leo.

alón de dicho acuerdO)en nada ha cambíalo «antea Bien

y notoria desigualdad en la Has lerda nu-i-ipal.
Circunstancias ton anorralec ron octo.e|Txc’-a**,r« 

que invitan el t;ue suscribe,5. rvcurrfr arte V*1*..er
ro tiene el honor de hacerlo, er. 'Ters.n**a Se que ha
ciendo ueo de la autorización que el párrafo 2* del 
artículo 9* de la Ley de 2 de J'cze de 1917 concede 
al Gobierno* de 8,V*«ss digne renunciar al percibo 
total de la oantldad qus esta Corpor&olón satisface 
por el concepto de Cupo de Corsumos,covo redi o de 
organlsar la hacienda local de esta población*

Gracia que espera conseguir de la rceonooid* hon 
dad de V*7!*iCuy.a vida guarde 731 os ruchos a.*loo*

Pero «la práetioa viene der^stranJo que la preca
ria situación de esta Cor porac leñante*! -ic la &!*o-

há ido 'agravándose*con la ejecución del mismo,que ha 
pr educido un considerable descerco en l«s ingresos.

Albarracin á 15 de 7'aro de 1°17*
srvfT'o. r».

EXOMO. fin* VZSXQ2RO DF. HA0ILUI3A. V3DRXTU

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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Sr. Don 

Diputado a Cortee por

la Diputación de Zaragoza dándose cuanta de JLa rea
lidad de loa problemas tributarlos y económicos de palpitante ac
tualidad, que afectan a la vida municipal española, que tan estre
cha relación tiene con sus Diputaciones provinciales, aoordó en su 
actual periodo de sesionas, convocar a les municipios, sus repre
sentados, a una Asamblea muniolpallsta; caso Insólito y seguramen
te el primero oonooldo hasta hoy en España, que debe* esculpirse en 
piedra blanca en los anales de la política económica de nuestro 
país.

la economía pública de Iob pueblos bien regidos, es el únloo 
y seguro camino para llevarlos a las cumbres de su felicidad y 
tranquilidad material y moral.

Xa Asamblea de municipios de la provínola de Zaragoza, convo- * 
cada por su Diputación, condensa sus aspiraciones y peticiones de 
inmediata consecución y realidad, en que oon arreglo al art° 9° de 
la ley de Autorizaciones, se suprima totalmente el cupo de oonsu- 
mos del Tesoro, a todos los de España sin distinción, y oon arre
glo al 40 del R. D. para la interpretación y ejecución del tal ley, 
se ooneedan a todos también el total de beneflolos, sin ninguna 
restricción, que otorga la sustltutlva de 12 de junio de 1911. Es
to, para fines inmediatos.

Los municipios del Distrito de en Cortes, firman
tes del presente escrito, no suplican, piden al que tienen confia-
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da. $u representación .en él Parlamento Espafipi^ exija del Gfbierr 
na y especialmente del Sr. Alio la tro de paciendo su Inmediata eje
cución. 7  cuando este u otroa Gobiernos aborden de una manerTu-de->. 
finí tira el problema de las Haolendas locales, el representante 
en Cortea a que nos dirigimos, solo o oon los demas de la per 
glcfn aragonesa , deberá defender con el mayor interés y energía 
lo que es Justa y uwwrfiTna aspiración de los nnmicipios, sus rer 
presentados, como flsl.es mandatarios de 89.8 respectivos distri-r 
tos electorales; dejando a un lado, si neoeserio fuese, toda 
oíase de oompromlsoB de partido y disciplina política.

Así le esperan los nrqnicipips del Distrito de 
de su digno representante en Cortes.

Zaragoza de T̂unio de 1917.

Fuente: Archivo nunicipal del Ayuntaniento de Albarracin.
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A y u n t a m ie n t o
DE LA

-C iu d a d -d e - Z a r a g o z a

~ W

□  Real decreto de 31 de Diciembre último, publicado en la Gaceta del día 1.* del mes actual, autorizando a los Ayuntamientos 
pan  Imponer contribuciones especiales sobre determinadas obras y servidos, plantea una vez mis el viejo problema de la organización, 
o, mejor diebo, de la creación de las Haden das locales, tan necesitadas de salir de la categoría de m ens ficciones, pan  tornar a 
ser tuertes realidades que Intensifiquen la vida nadonal. Parece hasta el presente, como si el Poder centnl, olvidando que los 
Munidpios no son creaciones de la ley, sino organismos naturales anteriores a ella, entendien que los mezquinos recunas que les 
abandona a vuelta de mil tnbas y regateos, en n  en vez de medios que les corresponden de derecho p an  el cumplimiento de sus 
fines propios, m ens concesiones a titulo gndoso; y asi la labor.de loa Gobiernos en este orden, taita de criterio ncional, ha sido 
la de dar o quitar determinados orígenes de rentas. Involucrando la Hacienda municipal con la del Estado, cercenar a veces, 
abusivamente con arbltnrlas disposiciones del Poder ejecutivo, el campo de acción que concedían las leyes y reducir a la más 
mínima expresión la vida de los pueblos, como si el Estado tuen una abstnedón, y su prosperidad no dependiese en definitiva 
de la prosperidad de los Municipios. .

Reconoce la Exposición del Real decreto, que es deplorable el régimen vigente de nuestra Hacienda municipal, pero difiere 
para la próxima reunión de Cortes la Implantación de una reforma de carácter general, limitándose por ahora a recoger parte del 
proyecto de exacciones municipales de 1910, desarrollando su Iniciativa en una C r̂le de disposiciones que si para el erarlo de las 
grandes ciudades pueden significar alguna ventaja, habrán de resultar de escasa o de ninguna aplicación en las pequeflas 
localidades, para quienes no pasarán de ser una de tantas creaciones ministeriales, que están acostumbradas a ver desfilar por la 
Gaceta, ain utilidad práctica para el alivio de sus males.

El criterio del actual Ministro viene siendo compartido en los últimos tiempos por todos los partidos políticos, que reconocen la 
necesidad de terminar con tan perjudicial estado de cosas; mas este reconocimiento no ha pasado aun del capítulo de las buenas 
intenciones, y sigue vagando por los espacios de la teoría, sin que haya tenido otra virtualidad que la de ser utilizado como uno de 
tantos lugares comunes para decorar discursos y programas. Pero !a realidad ha de acabar por Imponerse a la Inercia de nuestros 
gobernantes. La necesidad es cada vez más viva; el natural progreso de la vida local, hace que ésta no pueda seguir constreñida 
dentro de los limites que la axfisian y los pueblos, canudos de esperar lo que de justicia les pertenece, deben ponerse en 
movimiento para reclamar dentro de los limites de las leyes, pero con toda la fuerza que les presta la conciencia de sus derechos, 
la efectividad de promesas que no deben quedar una vez más Incumplidas.

Ningún momento más adecuado para ello que el presente. Convocadas Cortes de las que se espera señalarán el comienzo 
de una nueva etapa en los procedimientos de gobierno, los aspirantes a representar a los pueblos, habrán de acudir a demandarles 
sus votos, y entonces será ocasión propicia, de presentarles un programa de aspiraciones para que se comprometan a apoyarlas 
o definan claramente su actitud, sin vaguedades ni eufemismos.

Mas esta acción, para ser eficaz, necesita de una unidad que intensifique sn valor con el mutuo apoyo que se presten todos los. 
pueblos, y, el A juntamiento de la Ciudad de Zaragoza, que aspira a ser capital de la reglón, no porque asi lo disponga una división 
administrativa, sino por cons ituir en realidad su cabeza, mediante el cumplimiento de los deberes que tal puesto lleva consigo, ha 
resuelto convocar una Asamblea de Municipios aragoneses que habrá de reunirse antes del 15 de Febrero, en la que aparte de las 
iniciativas que cada uno tenga por conveniente aportar, propondrá los siguientes acuerdos: •

1.* Pedir una Inspección en esta Delegación de Hacienda, al objeto de revirar los valores pendientes de cobro por atrasos en 
las contribuciones territorial y pecuaria.

2*  Practicar una liquidación,averiguando la cuantía de las participaciones que corresponden a los Ayuntamientos en la cuota 
de recargo incluida en los recibos pendientes de cobro.

3.* Exigir responsabilidad a quienes resulten culpables de que, contra lo dispuesto en la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
no se haj’an hecho efectivos esos valores dentro de los dos aflos siguientes a 'los trimestres en que los dichos valores fuesen 
contraídos. Cada Ayuntamiento, por su parte, podrá ampliar esa exigencia de responsabilidad a los Alcaldes bajo cuya ordenación 
se autorizan la aplicación del importe de esas participaciones al descubierto que existiere en ejercicios anteriores por cupo de 
consumos, contribuciones, etc.

4.* Que esa Junta de Mancomunidad disponga para su labor de fondos suficientes para afrontar la obra antes Indicada, y 
ademáa la construcción de obras públicas que aumenten la riqueza general y las bases imponibles afectas a las rentas municipales.
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5.* Pedir al Estado la ampliación de (lealtades reconocidas a los Ayuntamientos, pare qne estos puediA terminar por su cuenta 
la formación del Catastro parcelario de su término municipal con libertad exclusiva pare gravar la riqueza oculta y la pfusvalia 
apreciada en la amillarada por un tiempo de la mayor dnndón posible.

6.* Exigir qne ai la petición anterior no fuese concedida, loa municipios mancomunados se solidaricen en una misma acción 
encaminada a hacer practicable el repartimiento vecinal en condiciones de que pueda substituir el arbitrio de inquilinato y los 
rendimientos de todos aquellos cuya supresión se crea conveniente.

7 *  'Ampliada por ese medio la capacidad rentística de los municipios, la Mancomunidad procurarla contratar con uno "o 
varios Bancos, prefiriendo a los locales, un empréstito por una cantidad proporcionada a la cuantía de las nuevas rentas.

8.* Las obligaciones contraidas por la Mancomunidad pesarán solidariamente sobre todos loe municipios que la formen, pero 
el de Zaragoza se comprometerá a no utilizar los créditos abiertos a la Mancomunidad, sino en cuanto sea preciso para cubrir el 
coato de las obras públicas ejecutadas en su territorio.

9.* Al servicio de la deuda de la Mancomunidad, quedarán afectas integramente las rentas concedidas a lea municipios por las 
nuevas dlsposidooes. legales y  en la Intervención de ese servicio se dará parte a les banqueros que convinieren la prestación de los 
fondos de la deuda.

10.* La Mancomunidad tomará a su cargo todos los servicios regionales que interesen a  los pueblos, especialmente la repre
sentación ante las corporaciones oficiales superiores, y todos loe mancomunadosae obligarán a seguir una acción común frente a la 
elevación del contingente provincial, cuya total desaparición se procurará lograr por todos loa medios posibles.

No desconoce esta Corporación que el tiempo apremia, pero entiende que ello, en vez de ser motivo para abandonar la Mea, 
nos fuerza a que pangamos a su servido más energía y más actividad, aparte de que por la lectura de las anteriores conclusiones, 
se comprende que no todas es necesario qué hayan sido llevadas a la práctica antes dd  15 de Febrero, sino que su desarrollo será 
objeto de trabajos ulteriores.

Ez(meato, a grandes rasgos, el acuerdo d d  Ayuntamiento que presido y sus fundamentos, sólo me resta llamar la atención de 
ese Concejo acerca de la trascendencia de la empresa y rogarle que con' la mayor urgencia, se sirva comunicarme si se halla 
conforme con prestarle su apoyo y su concurvo, o los reparos que a su Juicio pudieran oponerse.

Dios guarde a V. muchos aflos. — Casa de la Ciudad, 21 de Enero de 1918.

El A lcalde-Presidentz,

¿r. JUcalde d e  C

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin»
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Anexo N.Q 357

Sr. Diputado a Cortes por este Distrito:
Muy Sr. nuestro y de nuestra mayor consideración: Este Ayuntamiento, con la mayoría de los 

de esta provincia, ha examinado el proyecto de Ley de Haciendas Locales, redactado por el señor 
Cambó, como Ministro de Hacienda y que el actual Sr. Bergamín se propone reproducir y aprobar, 
como complemento del proyecto de Presupuestos del Estado para 1922 • 23.

De tal proyecto de Ley de Haciendas Locales, deducen los Ayuntamientos rurales aragoneses 
que los Diputados a Cortes que les representan, saliendo por el fuero y la justicia que pertenece a 
aquéllos, si son celosos defensores de su representación, deben enterarse y estudiar las justas obser
vaciones que aquel proyecto les merece y defenderlos, como lo viene haciendo la representación en 
Cortes de los grandes Municipios de las circunscripciones, o de más de 100.000 habitantes; 
que diariamente están consiguiendo los mayores y más saneados recursos, del proyec
to de exacciones locales, de 16 de Julio de 1918, según la autorización concedida al Mi
nisterio de Hacienda para concederlos, con arreglo a la 2.' Disposición especial de la 
Ley de Presupuestos de 29 de Abril de 1920.

Si esto es tan cierto como se dice, a fin de que la representación en Cortes de Distritos y Mu
nicipios rurales no alegue-que por éstos no se ha estudiado ni pedido oportunamente, lo que en jus
ticia y como españoles, como los demás les pertenece, amparándose en el derecho de noble crítica 
y de petición que las leyes le conceden, suplican encarecidamente a su Diputado a Cortes, y en 
general a cuantos representan distritos rurales que, al discutirse el proyecto de Ley de Haciendas 
Locales de referencia, se tengan muy en cuenta las observaciones siguientes: El apartado A, debe 
aprobarse cual está redactado, sin la omisión de que los Ayuntamientos perciban íntegra la renta de 
sus bienes de Propios, como está reconocido por el art. 4.° de la Ley de 12 de Junio de 1911, así 
como el 20 por 100 de participación en las cuotas del Tesoro de las contribuciones urbana e indus
trial, según el art. 7.® de la propia Ley.

Se considera insuficiente el 5 por 100 de recargos municipales, sobre todo en las contribucio
nes urbana e industrial, cuyo capital y esfuerzo personal, es puramente local; y por algo el art. 7.° de 
la Ley de supresión de Consumos antes citada, además de los recargos municipales autorizados, 
concede el 20 por 100 en dichas contribuciones. De no ser así, resultaría que en vez de reforzar las 
haciendas locales, se les privaría lo que por una ley firme, los Municipios tienen concedido y en 
suspenso caprichosamente, por las de Presupuestos de 26 de Diciembre de 1914, y 1.a disposición 
especial, de la de 29 de Abril de 1920.

El apartado B, da cuanto pueda apetecer el grande Municipio y coharta de una manera irritan
te la del mediano; y además exceptúa de la tributación local, al propietario forastero, y sobre todo, 
a las poderosas Empresas y Compañías mineras o industriales; como si su base de desarrollo no 
consistiera en la riqueza natural del suelo, subsuelo, saltos de agua, agricultura, arboricultura, situa
ción geográfica del Municipio, etc. Esas excepciones irritantes, hacen de mejor condición al grande 
Municipio que al pequeño, como si el derecho fuera patrimonio exclusivo de los grandes.

* Todo Municipio que no exceda de 30.000 habitantes (y no de 2.000) como cita el proyecto, 
podrá acordar el repartimiento general único de utilidades, para cubrir el déficit de su presupuesto 
con arreglo al R. D. de 11 de Septiembre de 1918; pero suprimiendo su parte personal; con la 
observancia de una estudiada, detenida y cumplida ordenanza especial de valuación denominativa, 
con bases fijas para cada una de las utilidades que se produzcan en el término municipal.

Los beneficios (si de tales pueden calificarse) que disfrutan los vecinos de un Municipio rural, 
pueden permutarse ventajosamente por los que disfrutan los de una capital de provincia. Estos, dis
ponen de Guarnición militar, Instituto, Escuelas especiales, Policía, etc., etc., donde sus intereses y 
personas están garantidos; y sus hijos, pueden obtener enseñanzas imposibles en los pueblos, que 
éstos, en su mayor parte, pagan y no disfrutan. Si a éstos, encima se les quiere hacer pagar, por sus 
utilidades y por las de los que no son vecinos, se les convierte en exclavos de utilidades propias y 
ajenas y no en ciudadanos libres. De aquí, que se rechace la parte personal del repartimiento 
general.

Debe desaparecer en absoluto de todo reparto general, la valuación por signos exteriores de 
riqueza. Para usarlos, en algún sitio percibirá utilidades quien los usa y allí, debe pagar por las que 
perciba.

La valuación de utilidades debe atenerse a los tipos medios de arriendo de cada localidad y no 
a los líquidos imponibles irrisorios de los catastros de 1860. Es la única manera de hacer tributarPor jas verdaderas utilidades para duplicar o acaso triplicar las contribuciones directas, sacando a la 

lacienda pública de la ruina en que se encuentra.
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Los Municipios grandes y pequeños deben participar en todas las utilidades de su término 
municipal, sin las limitaciones u omisiones, del apartado C, del proyecto de Ley que se comenta, 
fiscalizadas por él, y con la facultad de cobrarlas y concertar su pago para con la provincia y el 
Estado, según se fija en el apartado B.

Debe desaparecer la irritante limitación del apartado E, y concederse a todos los Municipios, 
los de éste, y el apartado F, de tal proyecto; porque también el pequeño y mediano Municipio, con 
anhelos de ser mayores, con aguas potables, alcantarillado, e higiene, tienen derecho a estas indis
pensables necesidades y deben disfrutar de esa dédma, de su último apartado, y de cuantas les sean 
aprovechables de las del proyecto de exacciones locales de 16 de Julio de 1918, autorizadas por la 
disposición 2.a especial de la Ley. de Presupuestos.de 29 de Abril de 1920; que ya disfrutan los 
-Ayuntamientos de Madrid, Barcelona, Valencia, Coruña y Zaragoza. En cambio, a los rurales, por 
la 1.a Disposición especial de la misma Ley de Presupuestos, se les dejó en suspenso, los beneficios 
de los arts. 4.° y 5.° de la de 12 de Junio de 1911, que tenían y tienen derecho a disfrutar cuantos 

-tienen totalmente suprimido, su cupo de consumos del Tesoro.
Admitida y legalizada la tributación por utilidades para el reparto general, según el R. D. de - 

11 de Septiembre de 1918, para cubrir el déficit de los presupuestos municipales, ¿por qué no regir 
ese o mejorado sistema para la tributación al Estado?

La comisión permanente de Municipios españoles en sü ponencia ofrecida al Ministerio de 
Hacienda sobre reforma de Haciendas locales, en uno de los párrafos de su informe, dice: «El Esta
do debe emprender inmediatamente la penosa tarea de implantar un impuesto general sobre la renta 
y otro impuesto general sobre la fortuna.»

Si esto lo dice la más autorizada representación de los más grandes Municipios de España, no 
extrañará que la confirmen como verdadera necesidad de justa tributación, los Municipios pequeños.

Los Municipios, y sobre todo los rurales, nc pueden soportar por más tiempo la injusta obliga
ción de estar convertidos en agentes recaudadores de las Diputaciones provinciales, con responsabi
lidad de sus bienes particulares. Esto, es ahuyentar de los Municipios a toda persona solvente y 
honrada.

El Contingente provincial, debe recaudarlo quien lo utiliza o el Estado, si cree que las Diputa
ciones sirven para algo más que para fines políticos.

Esto es lo que anhelan como suprema aspiración; pues es una carga irresistible que mata toda 
iniciativa municipal.

En el caso de no discutirse o no aprobarse el proyecto de Ley comentado, interesamos encare
cidamente de V. recabe de la Comisión de Presupuestos, desaparezca la suspensión de los benefi
cios de los arts. 4.° y 5.° de la Ley de 12 de Junio de 1911, que dejó en suspenso, la 1.a dispo
sición especial de la Ley de Presupuestos de 29 de Abril de 1920. Es hora ya de que quede en 
todo su vigor la Ley de supresión de Consumos del insigne Canalejas.

También se deja sentir en la forma que funcionan las Delegaciones de Hacienda, el involucro 
que resulta, en llevar para cada Municipio, varias cuentas corrientes; razón por la cual es difícil ave
riguar en todo momento el estado en que cada Ayuntamiento se encuentra por las diferentes aplica- 
riones y compensaciones que se llevan a cabo con cantidades que les corresponde percibir.

Y a evitar esto, han de rogar así mismo los firmantes, que se disponga lo conveniente para, que 
en cada Delegación de Hacienda se lleve una sola cuenta general para cada Ayuntamiento, en la 
que consten todas las cantidades que. habiendo de percibir por los diferentes conceptos, hayan sido 
aplicadas para pagos, á fin de poder llevar con la facilidad que esa operación traería consigo la con
siguiente formalización en los Municipios; lo que, dado el actual sistema, se hace imposible, por no 
ser fácil hallarse al tanto de las .operadanes que se ejecutan, en tal sentido.

Al proceder como lo hacemos, cumplimos un deber de estudiar y defender lo qué a los Muni
cipios, base angular de una España mejor íes pertenece, y acudimos a nuestra representación en 
Cortes, para que nunca se diga que nadie en España dió la voz de alerta, al tratarse de una reforma 
tan transcendental.

Salúdanle, afectuosamente, sus atentos servidores, q. e. s. m.,

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

A bril de 1922.
Tlp. lUrildo.—Z a riio u

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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Anexo N.Q 358

DIARIO
DB LAS

SESIONES DE CORTES
CONGRESO DE_L0S DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE Dt ROHiMES

SESION DEL VIERNES 24 DE MARZO DE 1911

“ El Sr. FBESIDEWTB: Tiene la palabra el se
ñor Barón de Velasco.

El Sr. Barón de V’XZ.A.SOO: No quisiera abusar 
de vuestra benevolencia; pero tengo neoeaidad de 
haoer entrega, tanto  al Sr. Ministro de Fomento 
eomo al de Gracia y Justicia, de unas solicitudes 
que por mi mediación les envían los veoinos de 
los pueblos de Bronchales 7 Orihuela del Treme
dal, dos pueblos del in terio r de la sierra de Alba- 
rracín, de 230 vecinos el uno 7  de 220 el -otro, en 
total 450 familias, de las ouales 400 están dis- 
pueatas á em igrar á América tan pronto eomo se 
vean libres de los procedimientos criminales .que
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NUMERO 17 401
contra ellos se siguen por el Juzgado de Alba- 
rracín.

Como más elocuente que las mismas p a la b ra s  
qus yo p u d ie r a  consagrar á p in ta ro s  la  situación 
de los T o c in o s  de a q u e llo s  p u e b lo s , c u y a s  tros 
cuartas p artO B  están sujetos á p ro c e d im ie n to  c r i 
m in a l ,  es el escuchar sus mismas quejar, os leeré 
jos fundamentos en que apoyan su situación.

Dicen mis representados que sé hallan dispues
tos á em igrar al Brasil, ó, usando de su frase, 
«adonde Dios les encamine, cosa que, £ pesar de 
todo y sor en contra de nuestra voluntad, lo ha
ríamos gustosos por la necesidad en que nos ha
llamos; pero la mano poderosa de la justicia nos 
lo impide, puesto que la mayor parte de los veoi- 
nos se hallan encausados y cogidos entre papeles, 
el uno por una carga de lefia, el otro por cortado 
un pino :itmaderable, el otro por un trozo de le
fias muertas ó despojos, etc...

•Esto sucede ahora desde que se estableció la 
ordenación en el monte de eBte pueblo (Orihuela 
del Tremedal) y  en el del inmediato pneblo de 
Bronch&les, hallándonos todos en la última mise
ria , y siendo condenados el uno ¿ dos meses de 
arresto, el otro á tres; en fin—concluyen—, esto 
es insufrible; po r tanto,

•A V. E. suplican que decrete la caducidad de 
las denuncias que se hallan tanto en la Jefatura 
de Montes del d istrito  forestal como las que de 
aquél hayan pasado al Juzgado de instrucción de 
Albarracin, puesto que la mayoría de ellas se ha
llan para ello dentro de la ley por haber transcu
rrido  el tiempo.»

Y, en últim o term ino, aftadoyo por cuenta pro*¡>ia: si esto no fuera posible por el rigorismo de la 
ey, el perdón de los recursos que contra aque
llos vecinos se sigue.

Otra cosa solicitan, y es la rescisión del contra* 
to de la ordenación de dichos montes, y que se en* 
cargue á los Ayuntamientos de la custodia y con
servación de los mismos.

Estos hechos que relato son incontrovertibles; 
aquellos pobres pueblos se mueren materialmente 
de hambre, y tienen que delinquir á la fuerza, 
pues de los 450 vecinos que en total los fo'm an, 
400 son jornaleros que carecen en absoluto de un 
pedazo de tie rra . Se habían acostumbrado ¿ con
siderar como suyos los montes comunales, y & 
ellos enviaban los ganados para que aprovecha
sen los pastos; los árboles de aquellos montes les 
servían para reparar sus viviendas, y las conce
siones que les hacia la Jefatura de Montes les pro

porcionaban ln lefia necesaria para sus hogares; 
pero hoy se encuentran con que los ganados no 
pueden aprovechar los pastos con que antes se 
mantenían, ni la Jefatura de Montes puede con
cederles lefia, porque ésta ya no le pertenece, ni 
pueden aprovechar los árboles para la reparación 
de sus viviendas. Y es más; hoy uno y mañana 
otro, todos ellos son víctimas de los guardas de la 
ordenación, que los van empapelando uno tras 
otro por el delito de tener apego á aquellos ris
cos que antes estaban cubiertos de verdor sempi
terno y que una tala de la consideración é impor
tancia cual la que yo denuncio convertirán muy 
en breve en montañas peladas, cubiertas de nieve, 
como la cabeza de un anciano.

Pero ¿esto se haoe con algún provecho para el 
Munioipio, para la provincia ó para el Estado? Me 
vais á perm itir, Sres. Diputados, someter á vues
tra  consideración un estado demostrativo de los 
ingresos que percibían los pueblos de sus montes 
antes de la ordenación de ellos, y de los que boy 
obtienen; os voy á leer algunos datos, que son más 
elocuentes que cuanto yo pudiera decir en este 
asunto. «En un solo monte (el monte del Puerto, 
del pueblo de Bronchales), que es uno de los que 
entran en la ordenación, antes, cuando se aprove
chaba el Municipio de la lefia por si, en el año de 
1900 se cortaron 200 pinos, que remató el vecino 
Felipe Ramos Romero, y  valieron 1.234 pesetas; 
es decir, á 6 pesetas próximamente cada árbol; no 
se hizo nueva corta hasta 1902, en que se adjudi
caron 400 pinos á Pedro Martínez López, por los 
cuales pagó 2.629 pesetas; también cada pino re
sultó á unas 6 pesetas. No se volvió á hacer corta 
hasta 1904, en que Dionisio Barquero y Earquero 
remató otros 400 pinos, y dló por ellos 2.241 pese
tas, á 5 y lj2 pesetas uno. En resumen: en cinco 
afios se oortaron del monte del Puerto, po r el 
pueblo, unos 1.000 árboleB, y valieron 0.105 pese
tas 25 céntimos.

Ahora con la ordenación, en un sólo año, en el 
de 1908, el encargado de ella, Victoriano Arrazo- 
la cortó 758 pinos, es decir, tantos como en cuatro 
afios anteriores, y el Municipio percibió por ellos 
838 pesetas. Al siguiente abo de 1909 la corta fué 
mayor de 1.039 pinos, que valieron 1.030 pesetas, 
no salió á peseta el árbol, y en el pasado de 1910, 
asombraos, Sres. Diputados, Be han cortado 5;204 
pinos, es decir, el aprovechamiento de veintiséis 
años, y han producido la irrisoria cifra de 2.459Ítesetas; es decir, que pinos de 4 y 5 metros de 
ongitud no valen ni siquiera 50 céntimos.

R elacióx de los producios obtenidos en Bronchales, pertenecientes á sus montes
y  años que se expresan.

Afio
Núiirid«PlBMMbMta-401.

AHTES DE LA ORDENACIÓN 

Nombre* de los rematantes

Valor 
de 

lo* pino*.

Pcicut
Año

Nlatra
de

piso*.

ORDENACIÓN PRODUCTO 

Nombre* del encargado

Valor 
de 

los pino*.

Pm iU i

1900
1902
1904

200
400
400

Felipe Ramos Romero
Pedro Martínez López........
Dionisio Barquero Barquero

1.234,75
2.629,50
2.241

1903
1909
1910 
1910

758
1.039

701
4.503

D. Victoriano A rrazola----
D. Victoriano Arrazola . . .  
D. Victoriano Arrazola . . .  
D. Victoriano Arrazola —

888,81
1.030,15

894,30
1.564,98

1.000 6.105,25 7.001 4.378,24
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Es decir, que antes de la ordenación cada pino 
valia <3 pesetas y 11 céntimos. Ahora sale cada 
pino á unos ii'.l céntimos. Antes cada año se corta
ban unos 200 árboles; ahora cada año se baten 
unos 2.000; es decir, que el Municipio se perjudica 
on 5,43 pesetas por cada pino que se corta, y se 
baten diez veces m is árboles de lo que se debían...

Por eso creo, Sres. Diputados, qne, sea cuales
quiera la resolución que adopte el Gobierno, con
viene traer á la Cámara, para ser objeto de exa
men y ver si hay fundamento bastante para una 
interpelación, todosaquellos antecedentes relacio
nados con la ordenación de los montes de Bron
chales y de Oribuela del Tremedal, el expediente 
completo, y que se solicite de la Jefatura de Mon
tes de Teruel una relación de todas las denunciasSue pesan contra los vecinos de Bronchales y de 

rihuela del Tremedal; que se pida al Juzgado de 
Albarracin otra relación en que consten también 
os sum arios que estén instruyéndose contra los 
mismos vecinos, y las denuncias pendientes de 
tramitación en el mismo, y debe ven ir al Congreso 
una relación de las maderas que se han embarca
do por la estación de Celia del ferrocarril Central 
de Aragón desde el año 1908 al presente, porque 
será también un dato que pueda servirnos para 
juzgar el aprovechamiento que se ha hecho de esos 
montes pertenecientes al Estado v á los pueblos.

También convendría que se pidiese ¿ la Comu
nidad de los 22 pueblos de la Sierra de Albarra- 
cín que enviasen un estado demostrativo del apro
vechamiento que se hacia de esos montes pertene
cientes á la Comunidad antes de ser objeto de la 
ordenación y después de ella, especificándose el 
número de árboles que se cortaban en eada ejer
cicio, y, al propio tiempo, el valor de las made
ras; y que se solicite otro estado demostrativo 
análogo al anterior de los montes propios de los 
Municipios de Orihuela del Tremedal y Bron
chales.
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Anexo N.Q 359
IN T E R V E N C IO N  D E L  BARON DE VELA SC O  EN E L  CONGRESO SOBRE E L  

A PR O VEC H A M IEN TO  DE LOS MONTES P U B L IC O S  EN T E R U E L .

El Sr. PBESXDKZTT3: El tir. tiarou u« * v 
tlena I» palabra. -vv  ■■ .

El Sr. Barón de VXLA.SCO: lie pedido la pala* bra, Srea. Diputados, para ronr á la Presidencia que, á la mayor brevedad posible, redame de loa Ministerios ae Badenda y de Fomento, del Juzgado de Albarracin, de la Secretaría de la Comunidad de Albarracin, de la Intervención del Estado en la Compafiia del ferrocarril oentral de Aragón y de otras dependencias, algunos documen- 
toe qoe son preciaos para nna Intarpeladón.que desde ahora anuncio, sobra aprovechamientos de montes públiooe en la provincia de Terne!. -

Antes de sefialar estos documentos, voy áeóm plir un encargo qne me han confiado algunos oom. pafieros de minoría interesados en saber el resultado de la petición dedooumentos qne hice catar <¡ es anteriores de loe expedientes del cuadro de Yao-der-Goes y de la eoneeslóa de ha eródito de500.000 pesetas para la Exposición del Turismo.' Recuerdo el primero al Ministerio de Instrcodón p&bliea, j la presencia en el banco ‘azul del señor Ministro de Hacienda me anima á insistir sobre el segundo, toda vez qne' supongo .qne en este punto eonoreto podrá -cumplirse lo qne es también obligaoión ministerial deque, una vez reunido el Parlamento, sea ¿ate el que entienda - en la ooncesión de eróditoe extraordinarios, muchomás en el oaso presente, en qué dicen hay informe en contra del Consejo de Estado. Todavía :no se ha dado cuenta i las Cortes de la ooncesión de ese crédito, y aunque hay plazo para ello, me permito rogar al Sr. Ministro de Haolenda que, aun cuando no sep cosa exclusivamente de en Ministerio, se cnmpla el preoepto lo antes posible..
Y vamos al ruego que motiva mi Intervención en la tarde de hoy. El primer documento qne redamo es una relación lo mis detallada posible de todos los montes qne posee el Estado en la provincia de Ternel que dependen, tanto del Ministerio de Fomento como del de Hacienda, y qne se haga constar en esa relación la extensión superficial de loa montes, el sistema de aprovechamiento seguido dorante el último quinquenio, el valor qne hayan tenido esos aprovechamientos dorante ios últimos cinco años, especificando si ha sido por el procedimiento de subasta ó por el de adjudicación directa á loa pueblos; la participación qne el Estado tiene en el precio del remate y las cantidades qne el Estado ha de abonar porla conservación y custodia de los citados montes.Es mi ánimo, Sres. Diputados, ver si pnede llegar el día en qne se suprima el vicioso sistema de las subastas, qne en nada favorece á los pueblos y perjudica grandemente los intereses del Estado, porque i veces, para qne el Estado perciba 25 ó 30 pesetas, qne s eso alcanza la participación que le corresponde en ocasiones por el 10 por 100 en qne está tasado el valor del aprovechamiento de esos montes, tiene qne celebrarse nna subasta, y solamente en papel y balduque invierte el Estado mis. Y no es eso sólo: los pueblos tienen qne entregar el 10 por 100 al Estado, y en el caso qne he expuesto son 25 ó 30 pesetas; pero, además, tienen qne depositar el 20 por 100 para responder de los posibles daños-que se cansen en los montes, más el'importe de la subasta, 'más el precio dél remate, más lo qne exija el pri- mista, y á veces se duplica ó triplica por ello, el precio total de los aprovechamientos.La masa mis importante do los montes públicos en él distrito que represento está situaos en la parte Suroeste de la provincia de Teruel, en lagarte limítrofe á las provincias de Guadalajara, asnea y Valencia, y perteneoen á la ciudad de Al- barraein y á la Comunidad qoe con ella forman 22 pueblos, también por mí representados, escondidos en aquol macizo montañoso conocida en la Orografía patria con el nombre de cNido de Alba- rracín». Ruego, por tanto, qne á la Secretaría de la citada Comunidad de Albarracin, ouyo domici

lio social está en la ciudad citada, se reclame tam

bién ana relación de loé montea póblloos qne per.
• tenecen A la Comunidad, encargando qoe se haga oonstar en esa relaciónU diferencia qne hay en-- tre el sistema de aprovechamientos qne hoy se signe, ó esa el sistema de la sobaste y el qne antes
tenían, o v  *'■ « • ”Rnego. qne envíe nna'. estadística', si tiene datos, qoe creo qoe los tendrá, sobréel, número de cabezas id ganado que poseían, los. pueblos y el que ahora tienen y del valor qne > las maderas alcanzaban y el qne consignen al presenta. Esto se relaciona con una dennneta qnenioe aquí haoéal-ei tiempo/'el año 1911,.' aportando- datos - qne ta ahora no han sido contradichos. En un solo - monte, en el del «Puerto», 'de Bronehalee, daede: 1900 á 1904, qne. cstavo administrado pqr el pueblo, éste snminlitró sólo 1.000 pinos que valieron' 6.105 pesetas (6 sea i 6,11 pesetas cadanno).y des-', de el año 1906 al iSiO, en este monte, qne ha sido', objeto de ordenación, en vez da cortarse la cent!-, dad proporcional de 1.000 pinos ae han talado 7j000. qne valieron, no 42.770 pesetas, sino 4J78. Con lo codEan ves de valer él pino á 6,11 pesetas . valen sólo áO,65. t TMo creáis por esto, Sres. Diputados, que yo sea enemigo de la ordenación de montes. Amigo, eomo el qoe más, del arbolado, sé qne quien eorta nnSino neoesario para el monte, comete un grave elito; no es sólo el valor de la madera 16 qne detenta, es el hectolitro de trigo, las cabezas de gaznado, las arrobas de frotas las qué arrasa no se sabe dónde, pero sien nn campo de España. - Todos sabéis la relación Intima qne hay entre el problema del árbol y de la llovía. Pero sé qne también en la forma en qne se practica hoy la ordenación debe alcanzar para el Estado nn valor mocho más grande de lo qne en la actualidad consigne, qne la repoblación no parece por parte alguna y. lejos de hacer álos pueblos amantes dd arbolado, engendran en ellos el odio; por eso á esas Compañías ordenadoras qne, lejos ae aumentar la riqueza de los montes, lo qne hacen es disminuirlos, yo las llamarla devastadoras y no ordenadoras ae la riqneza pábilos. Por eso reclamo qne con la mayor brevedad venga á la Cámara el expediente de ordenación de los montea de Ori- bnela y de Bronchales, para qne sepamos de una .vez cuáles son los derechos y deberes de la Com-. pafila y cuáles son los derecnos y deberes de los pueblos; y á la vez deseo qne venga también una relación del Juzgado dé Albarracin haciendo constar las cansas seguidas en el quinquenio de 1906 á 
1906, por abasos cometidos en los montes en los pueblos de Bronchales y Orihnela y las qne se han instruido desde 1906 hasta el presente en esos mismos montes, ó sea á consecuencia de denuncias presentadas por la ordenación; y entonces veréis, Sres. Diputados, oon la elocuencia de los 
números, que la situación de aquellos pueblos es verdaderamente insostenible.Finalmente, deseo qne por la Intervención del Estado en el ferrocarril central de Aragón se envíe nna relación de los metros cúbicos de madera y número de árboles facturados por la Compañía ordenadora en la Estación de Celia. .  ̂ -Con esto creo tener elementos bastantes para hacer nna interpelación; pero convendría qoe el Ministerio de Fomento envíase, si estuviera terminado el expediente, otro qne llamaré famoso. 81 no está ultimado deseo lo remita tan pronto.se resuelva á fin de formular sobre esto asunto nna interpelación especial. Y llamo famoso á eee expediente porque de él se ha ocupado nn periódico satírico repetidas veoee.
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'• To debo haoer eoniUr que. expedita para mi h  trlboBi pulianUrU, m  brutlludo la periodística, paro al hecho que depúsola esesema- 1 nulo, M  nguaoeamente axaoto. Indudablemente hace referanola á nn expediente da ordenación y reatsación da qua han sido objeto, loa mostea da . Basas y Tormón, Campillo. Pinar ae Bous. Muele Mediana, Hortazoela, Patio del BeyD. Jalma y . Pinar de Gea de-Alberraefa. Bon doa grupos da montes; da ellos se han hecho doa subastas: precisan. por tanto, onatro expedientes. ■
Hizo al aatndlo da ordenación da esos montas la CompaMa 'retinara; aae estadio lo valoréen150.000 pesetas, y sa tasaron loe sproveohamleo»' tos da los citados montas aa ana cantidad qne no recuerdo á la memoria, paro qne daba ser, aproximadamente, nn millón de pesetas. El valor ael estadio, oomo Tais, as nna coarta parta del total importa. 'So eelebró la subasta, y da igual modo qne en 

al monta del Puerto de Bronchales, al valor de la madera ara sumamente bajo; pero hay más: la re- slnaeión de loe pinos ae valoraba da 4 á 6 céntimos, cuando en al monte contiguo do la Princesa da Pignateliy alcanzaban preeios da 18 y 24 céntimos cada árboL Denuncié el hecho y ture la suerte da conseguir qne aquello que estaba valorado por al Estado en nn millón de pesetas, alcanzase la ■respetable cifra de 5 millones. La Resinera inter-Euso recurso pidiendo la nulidad de la subasta, y i consiguió, paro lo qua no logró fué ni la devastación ael ó por 100 que el rematante habla consignado... (El Sr. Cobián y Fernández dé Córdoba: La Resinera perdió al pleito y se confirmó la Real orden.) Mo. (El Sr. Cobián y Fernández de Córdo
ba: Le digo a 8. 8. que sí.) Veo que 8. 3. está muy enterado de los asuntos de la Resinera; que venga el expediente, y si tiene interés en alio, antonoes lo veremos y lo discutiremos. To no oonozoo tan al detalle por lo visto como 8. 8. el expediente. 
{El Sr. Cobián y Fernández de Córdoba: Mo es eso, - es que está en la Gaeeta.) El caso es que en la prir mera subasta la adjudicación que se habla hecho?:>r el Estado, se declaró aula. {El Sr. Cobián y emándee de Córdoba: Pero fué por el Tribunal de lo Contencioso.) Fué otra la'resolución del Tribunal de lo Contencioso. (El Sr. Cobián y Fernández 
de Córdoba; Fué porque el rematante no constituyó la fianza.) A mi no me oonsta ni quién era el rematante ni sé tampoco ai los rematantes son ó no como dicen, testaferros de las Compafiías á que aludo. La prueba de que yo no tengo interés ni por la Compahia Resinera, ni por la Ordenación, es el hecho de que anteriormente he combatido a la Compafiia que parece ser estaba en pugna oon la Resinera, y ahora discuto con el Sr. Cobián sobre le gestión de este última.

Decía que se anuló la primera subasta; pero el Estado se Incautó del 5 por 100 que había depositado el rematante y que era obligación ineludible depositar para tomar parte en la misma, y al mismo tiempo depositadas quedaron las 250.000 pesetas, valor que la Resinera habla creído le correspondía al estudio que habla hecho de la ordenación de los montes de Orihuela y Bronchales, y esas 250.000 pesetas, más el 5 por 100 del precio ael remate ó de la subasta están á disposición del Estado y de la Compafiia Resinera.Se eelebró la segunda subasta, pero |en qué forma? En las mismas condiciones de la primera, coa si mismo precio balo de tasadón, no obstante haber adquirido el Estado el eonvendmiento de que lo qoe tasaba en uno valía 6,y con la obligación de consignar de nuevo las 250.000 pesetas

• .. *■ v*?.vípor los estudios por la Resinara heehoe.\T aere-" * < 
pite el fenómeno: los montes de Basas y Tormón,' 1 que estaban tasados en 100.000 pesetas aloanzan > un .valor.de 1429.121 pesetas, y- los montes de . Campillos. Pinar de Besas. Muela ifodiaw, Horte-' •'! 
suela, Patío del Rey D. Jaime y Pinar de Oca va-" tarados en 701.818 pesetas, se adjudican en pese- • . tas 1.85&341J97. Mo se eonslgus el preolo anterior, pero, sin embargo, lo que si Estado valoraba en , 
1.100400 pesetas, alcanza 0o sumo mentalmente) tres mlQomes y medio de pesetas. .7 cuando yo órela terminado el calvario y que ' esos pueblos podrían entrar en el pleno dominio de un dinero que tanto las eostó conseguir, se ln- .. terpone de nuevo la Resinera y ejercita de nuevo v- otro recurso, pidiendo primero la nulidad de lo *■ áotuado, la- nulidad de la subasta,' y eu caso de que no se declarase esa nulidad, que se le adjudiquen á ella por el preolo de remate, no obstante haber solicitado tomar parte en el oonourso por precio sumamente más bajo.

Ta he dicho antes que no tengo el menor Interés en el asunto ni me mueve pasión alguna en contra de los unos ni de los otros. Mi quiero favo- ' recerála Resinera ni perjudicarla; 1o que deseo eáquese cumpla-la ley, y si no hay dlsposioión aplicable, que se dicte, y se dicte prontamente; pero que no prospere tampoco el criterio de los que entienden (pues también hay un informe en ese sentido) que las 250.000 pesetas, valor de los estudios, consignadas en la segunda subasta, deben ser adjudicadas de nuevo á la Resinera, porque entonces se daría el caso extraordinario de pagarle dos veces los estudios. Ese es, 8r. Cobián, uno de los informes que se dice obran en este se-Sindo expediente, y tampoco corresponden esas0.000 pesetas al Estado, porque sólo tiene éste el 10 por 100 de participación en aquellos montes; esas 250.000 pesetas corresponden á tas pueblos, porque, como digo, y repito, al Estado sólo corresponde una décima parte por su derecho de oopartleipe en tas montqs oomunales y de no haberse oonsignado en la subasta la obligación de consignar esa cantidad se deduce lógioamente que hubiera subido en 250.000 pesetas más el precio total de aquellos aprovechamientos.Lamento haber abusado de vuestra bondad en el cumplimiento de un deber penoso, pero deber al fin, y de ahora para entonces reclamo de nuevo vuestra indulgencia para la interpelación que he de desarrollar tan luego el Gobierno la acepte y lleguen á la Cámara loa documentos reclamados. *. £i Sr. Ministro de HACUUfDA (Bugallal): Pido 
la palabra.XI Sr. FBE3ZDZHTB: La tiene S. S.

El Sr. Ministro de HACIENDA (Bugallal: Para decir al Sr. Barón de Volasco que en To que concierne al Ministerio de Hacienda procuraré que vengan 1o más pronto que sea posible tas datos pedidos por 8. S.El Sr. SBCBSTASIO (Moral): La Mesa pondrá en conocimiento de los Sres. Ministros á quienes corresponden los ruegos formulados por 8. S.»

Biblioteca del Congrso de los Diputados. Sesión del dia 5 de mayo de 1914,
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Anexo N.Q 361

D ELITOS JUZGADOS EN LA A UDIENCIA 
PROVINCIAL DE TERUEL, DE CAUSAS 
COMETIDAS EN LOS PUEBLOS DE LA 

COMUNIDAD DE A L B A R R A C IN  ENTRE LOS 
AÑOS 1917 A  1923.

cuadro n.Q 413
Localidad Fecha Causa de delito

VALDECUENCA
JABALOYAS
ORIHUELA
TORRES
GRIEGOS
SALDON

23-VIII-1917 
12-VIII-1917 

X-1917
30-XI-l917 

XI-1917 
21-XII-1917

Disparo y lesiones. 
Lesiones.
Hurto de leña. 
Hurto.
Hurto de madera. 
Lesiones.

BRONCHALES
ORIHUELA
BRONCHALES
ALBARRACIN
ORIHUELA
ORIHUELA
ORIHUELA
TORRES
ALBARRACIN
ORIHUELA

3-1-1918
9-1-1918

12-1-1918
24-11-1918

14-111-1918
28-IV-1918

2-V-1918
18-VI-1918

15-VIII-1918
18-VIII-1918

Hurto de pinos.
Hurto de un pino.
Hurto de pinos.
Disparo arma de fuego. 
Hurto de leña.
Hurto de leña.
Hurto de leña.
Lesiones.
Hurto.
Hurto de leña.

SALDON
FRIAS
BRONCHALES
CALOMARDE

5-VI-1922
28-VI-1922
3-VII-1922

10-VII-1922

Hurto.
Amenaza a la autoridad. 
Hurto.
Homicidio.

TERRIENTE 31-VIII-1923 Homicidio•

Fuente: Elaboración propia. Basado en los delitos juzgados en la Audiencia Provincial de
Teruel entre los años 1917 a 1923. Archivo de la Audiencia Provincial de Teruel.
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Anexo N.Q 362

A ' A

. ¿ ¿ ¿ A

' 7 * ¿

r* »

> .
i “

Dígame si con motivo de la 
retirada de fuerzas de la Guar
dia Civil de ese Puesto, y como 
medida previsora de que esta si 
tuacion anormal continuara, con 
sidera necesario la forma
ción de un núcleo de ciudadanos 
para ejercer la vigilancia y 
mantener el orden y tranquili
dad publica, constituido por pe 
sones significadas por s u b  ide
as de orden, y nombres de quie
nes pudieran constituirlo.

Dios gue. aV«S* muchoa años.
Teruel 21 de Agosto de 1917.
El Gobernador Ullltar*

Seflor Alcalde Constitucional d e A L B A R R A C  I N

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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Pío Gómez 
Vicente Lázaro 
Manuel Collado 
D. Cecilio Fernández 
Francisco Domingo 
Lorenzo Giménez 
Julián Ibáñez 
José Doñate 
Juan M. Alamán 
Eliseo Sáez 
Vicente Lozano 
Joaquín Moreno 
El hijo de Pangos 
El hermano de Romero 
José Sáez Aula 
José Roig Hernández 
León Martinez Jarque 

/  . -• -

Los guardas de Sierras, particulares, municipales y 
se r e n o s .

i. I ü A H ^ A S u A  eJb XáítclBül í J b r o D e b í a o í á  n o ü e S

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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Anexo N.Q 363

LAS r>I FERENTES ASOCIACIONES
EXISTENTES EN LA COMUNIDAD DE
ALBARRACIN EN EL AÑO 1916.

cuadro n.Q 414
Localidad Denominación Fecha creación

sindicatos agrícolas y ca.ias rurales de crédito
ORIHUELA DEL TREMEDAL
P0Z0ND0N
TRAMACASTILLA

CALOMARDE

Sindicato Agrícola 14-VIII-1908
Sindicato Agrícola 31-111-1909
Sindicato Agrícola y
Caja de Crédito Popular
de "San Isidro" 5-VI-1908
Caja Rural 4-XII-1907

otras sociedades agrícolas y ganaderas
TERRIENTE 
TORIL Y MASEGOSO

De Propietarios 6-1-1913 
De Propietarios l-IX-1913

sociedades de socorro mutuo
ORIHUELA DEL TREMEDAL 
EL VALLECILLO

Benéfico obrera y
Cooperativa de consumo 3-VI-1916 
Benéfico obrera 19-VII-1912

instituciones de cooperación
VILLAR DEL COBO Cooperativa de consumo 12-VI-1910

instituciones de previsión
BRONCHALES "La Fraternidad" 4-IX-1913

inclasificables
CALOMARDE Caja Popular 5-1-1906

Fuente: I.R.S. Estadística de Asociaciones. Censo electoral de Asociaciones profesionales en
30 de Junio de 1916. Madrid, Sobrinos de M. Minuesa, 1917.
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Anexo N . Q  364

En contentación a la. comunicación 
que me dirige esa AlcalcLL parti
cipo a la misma que el Reglamento 
por el que se rige la sociedad CIR 
-CULO DE RECREO 11 LA AHISTAD" filé 
aprovado con fecha 12 de I,'arco ¿o 
JL903; El número de socios que la 
componen actualmente cu- de 118 y 
la sociedad és recreativa.
Dios guarde a V. muchos ©ños.
Al oarrac in a 6 de I-'âro de 1922

Sr. Alcalde Presidente de esto, ciudad de ATbarraci:-

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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Anexo N.Q

En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 9.° de la vi
gente Ley de Asociaciones, ten
go el honor de participar a Y. 
que el día

las celebrará esta 
Sooiedad la Junta general ordi
naria que previene el art. j?2 
de su Reglamento, en el local

Dios guarde a V. muchos años.
 a Z/í.

de_ys^Lá^._______de 19/$¿L
El Presidente,

Sr. Alcalde de esta población.
Itnp. de «La Casa de loe Secretarlos*.—Barfla.

Fuente: Archivo nunicipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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Anexo N.Q 3 67

A F I LIADOS AL S I N D I C A T O  A G R I C O L A  Y  
CAJA DE CREDITO P O P U L A R  DE "SAN 

I S I D R O ” DE LA L O C A L I D A D  DE 
TRAMAC A S T I L L A  EN EL A N O  1908

cuadro n.Q 415
N O M B R E EDAD

contribución 
respecto al 
municipio

PROFESION

Jesús Collado Vicente 31 Muy alta Farmacéutico
Feo. Torrecilla García 60 Alta Labrador
Marceliano Marqués Ambros 46 Muy alta Comerciante
Primitivo Asensio Lucía 50 Secretario
Vicente Sánchez Cura párroco
Valero Torrecilla García 50 Pequeña Labrador
Antonio Sánchez Alonso 41 Alta Labrador
Antonino Pérez Lorenzo 37 Mediana Labrador
José Pascual Delgado 62 Muy alta Labrador
Esteban Delgado Morón 68 Mediana Labrador
Gregorio González Gómez 44 Mediana Labrador
Mariano Blancas Sánchez 71 Mediana Labrador
José Benito Blancas 41 Alta Labrador
Juan Giménez Pascual 71 Alta Labrador

Fuente: Elaboración propia. Socios del Sindicato Agrícola y Caja de Crédito Popular de "San 
Isidro" de Tramacastilla, Archivo de Tramacastilla. Censo de población correspondiente al año 
1910. Contribución territorial e industrial del municipio de Tramacastilla del año 1910.
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Anexo N.Q 368

A F I L I A C I O N E S  Y  CARGOS EN O I F E R EN T E S  
S I N D I C A T O S  C A T O L I C O —A G R A R I O S  OE LA 
C O M U N I D A D  OE A L B A R R A C I N  DURANTE LA 

D E C A D A  DE 1920

cuadro n.Q 416

Localidad

Pobla
ción
año
1920

So
cios
año
1923
(1)

Nombre del 
afiliado

(2)

Edad

(*)

Profesión

(3)

Cargo en el 
Sindicato

(4)

Año
Contri
buyente
local
(5)

ALBARRACIN 1780 80 Pío Gómez Izqdo. 40 Industrial Presidente 1922 Alto

GRIEGOS 481 15 Fortunato Lazarán 39 Labrador Presidente 1923-24 Infimo
Gregorio Gómez 59 Sec. Ayto. Secretario 1924 Pequeño

JABALOYAS 708 10 Lucio Jarque 63 Labrador Presidente 1924 Infimo

MONTERDE 531 15 Higinio Sáez 43 Practicante Presidente 1921-22
Jacinto Fernández 42 Jornalero Presidente 1922 Infimo
José Garrido Saz 44 Labrador Voc. y Tes. 1922-24 Infimo
Bruno Marco 45 Albañil Vocal 1922 Infimo
Juan Sanz 34 Maestro Tesorero 1922
Manuel Obensa 38 Jornalero Vocal 1924 Infimo
Francisco Oquendo 47 Jornalero Sec. y Tes. 1924-28 Infimo

MOSCARDON 503 22 Francisco Andreu 41 Labrador Vocal 1922 Infimo

NOGUERA 583 18* José Rueda 53 Labrador Presidente 1928 Pequeño
Luis Sanz Sec.Ayto. Secretario 1928 s/d

RODENAS 503 27** Julián Gómez 54 Jornalero Presidente 1928 Infimo

ROYUELA 482 45 Segundo Soriano 53 Jornalero Presidente 1922 Infimo

TERRIENTE 1135 35 Pío Gómez Ferrán 45 Tesorero 1922 s/d

(a) Edad correspondiente al primer año en que figura con el cargo en el sindicato.
* Afiliados correspondientes al año 1924.
** Afiliados existentes entre los años 1931-1936.

Puente: Elaboración propia. (1) KOÑIZ, Lorenro: La acción social agraria en España. Kadrid, Estableciniento Tipográfico 
Nieto y Cía., 1923. (2) Revista El Labrador; y para el caso de Nonterde, además las Actas Xunicipales. (3) Censos de
población del año 1920 de las localidades correspondientes. (4) Revista El Labrador. (5) Libros de la Contribución 
Territorial e Industrial de la década de 1920.
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Anexo N.Q 369

SOCIOS Y  SINDICATOS A GRICOLAS- 
CATOLICOS EXISTENTES EN LA COMUNIDAD 
DE ALBARR A C I N EL I DE ABRIL DE 1923

cuadro n.Q 417
localidad

Fecha de 
creación

N . Q de 
socios

Habitantes 
en 1920

%  Afil. 
ción

ORIHUELA V-1915 38 1.052 13*7
TERRIENTE IX-1918 60 1.135 20*7
ROYUELA 1919 45 482 31*5
ALBARRACIN III-1920 80 1.780 22*5
CALOMARDE 1920 20 382 21*5
TORRES 1920 25 540 16*7
GRIEGOS 1920 15 481 11
MOSCARDON 1920 22 503 17*9
ORIHUELA 1920 30 1.052 10*8
TERRIENTE 1920 35 1.135 12*1
EL VALLECILLO 1920 30 442 24*6
MONTERDE 1921 15 531 10

(*) El porcentaje de afiliación se ha obtenido del número de socios entre la población 
masculina mayor de 25 años de cada municipio.

Fuente: Elaboración propia. Obtenida en base a MUftIZ, Lorenzo: La acción social agraria en
España. Madrid, Ministerio de Fomento, 1923; páginas 320-324.
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Anexo N.Q 3 70

PRO GRAMA E>E LA P R IMERA A S A M B L E A  DE LA 
FEDER A C I O N  T U ROLENSE DE SINDICATOS 

A G RICOLAS CATOLICOS

LUNES 15

8 M a ñ a n a :  Misa de Comunión general en la Iglesia del
S e m i n a r i o .

10 y  m e d i a : Misa solemne que celebrará en la misma
Iglesia el limo. Sr. D. Salustiano Sánchez, 
Provisor y Vicario General de la Diócesis y 
Consil ia ri o de la Federación, con sermón a cargo 
de un e locuente orador sagrado y bendición de la 
Bandera de la Federación por el E x c m o . Sr. D. 
Juan Antón de la Fuente, Obispo de Teruel.

3 T a r d e :  P re se n ta ci ón  de credenciales de los
repre se nt antes designados por los Sindicatos, en 
la secretaría de la Federación.

5 T a r d e :  Gran mitin de afirmación social católico-
agraria presidido por el Excmo. Sr. Obispo y 
lectura de la Memoria del Consejo directivo de la 
F eder ación en el local que se indicará.

Tomarán parte en este mitin.
D. LUIS DIEZ DEL CORRAL, Presidente de la 

Fe de ración de Sindicatos Agrícolas Católicos de 
La Rioja y e x- vi ce preside nt e de la Confederación 
N. C. A. y

D. JACOBO VARELA de LIMIA Catedrático de la 
Un iv er si da d  de Santiago, Presidente de la 
Fe de ración de Santiago, y Tesorero de la 
c onfed er a ci ón  N. C. A.
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MA R T E S  16

9 M a ñ a n a :  Reunión privada de los Sres. Consiliarios de
los Sindicatos, bajo la pres id e nc ia  del Muy 
I l t r e . Sr. Consiliario de la Federación.

10 M a ñ a n a :  1.a sesión de los representantes y
Consili arios de los Sindicatos federados para 
tratar:

1.2 Disc us ión y aprobación de la Memoria y
Balance presentada por la Directiva de la
Federación.
2.2 Renov ac ió n de la Junta Directiva y Consejo de 
V i g i 1anc i a •
3.0 Ad mi si ón  definitiva de los Sindicatos que 
tienen solicitado su ingreso.
4.0 I nt ensificación y recursos de propaganda.
5.9 Seguros y reaseguros.
6.9 Ruegos y preguntas.

4 T a r d e : 2.a sesión.

1.9 Precios de trigos y prote cc ió n arancelaria 
para e l l o s .
2.9 Arrendami en to s y subarriendos.
3.9 R oturación y admin is tración  de montes baldíos 
por los Sindicatos.
4.9 Implantación de industrias derivadas o 
relacionadas con la a gricul tu ra  para proporcionar 
trabajo a los socios y evitar su emigración.
5 . 9  B o l s a  d é  t r a b a j o .
6.9 Ruegos y preguntas.
7.9 Conclusiones.
8.9 Sorteo de un arado A gu il a cuerpo de acero 
entre los Sindicatos asistentes a la Asamblea.

Fuente: El Labrador. 6-V-1922.
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Anexo n.Q 371

C I R C U L A R  DEL G O BERNADOR CIVIL E>E 
TERUEL A L  M I N I S T R O  E>E LA GOBERNACION 

CON FECHA 22-VI— 1922.

Por denuncias recibidas de personas de toda 
condición social, tiene conocimiento este Gobierno de 
provincia, de que la a dm in istración municipal de los 
a yuntamientos de Albarracín, Muniesa y Olba, no es la 
aj ustada a la Ley ni en su forma ni menos en el fondo.

Como parece ser que los alcaldes, tal vez con 
el c on senti mi en t o de los concejales, aplican los 
fondos mu nicipales a menesteres muy distintos de los 
consignados y autorizados en presupuesto, ruego a V.E. 
me conceda u rg en temente  la autorización necesaria para 
poder nombrar delegados de mi autoridad, que 
inspeccionen la ad mi ni stración de los pueblos 
referidos, al objeto de poner coto a tales abusos si 
de la inspección p racticada resultasen.

EXCMO. SR. M INI ST RO  DE LA GOBERNACION. MADRID.

Archivo de la Administración local de Alcalá de Henares. Provincia de Teruel, caja 290.
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Anexo N.Q 3 72

CONCLUSIONES DE LA XV ASAMBLEA 
GENERAL DE LA EEDERAGION TUROLENSE DE 

SINDICATOS AGRICOLAS CATOLICOS
Primera—Atibo irar y mostrar su 

Conformidad con las corc'usionc* «pro* 
badas por el Comité de 1 *efensa tri
guera, constituido recientemente en Za
ra* za.

Segunda Solicitar que no se eleven 
los derecho* de Arancc* para lo* Abo
nos Químico*, ante* bien se reduzcan 
en cuanto sea posible, para qu; baje 
su precio y  >ea más asequible >u ad
quisición para el labrador, que podrá 
de este modo intensificar al cultivo de 
la tierra.

Tercera—Que se co.iceda a la Con
federación N cional Cató ico Agvária 
un puesto en la Comisión par mui .ente 
de la Junta de Econoini Nacional y 
en el Consrjo Superior de Fomento; 
y la repte*etación a qu« tiene derecho 
por su importancia, en cuantos orga
nismos se creen relacionados con la 
Agricultura.

Cuarta Que *» interprete con carac. 
lar da henéw... equidad la ley da Sin
dicatos Agrícolas, concediendo a estos 
cuantos beneficios les quiso otorgar la 
m en tad a  Ley y que vienen hoy des 
conociendo*e o se cercenan con una 

. interpretación restrictiva que desvirtúa 
hasta la misma letra de la Ley, hacién
dola casi irrisoria en la práctica.

Como comprendidas en U Ley de 
Sindicatos Agrícolas, deben declararse 
terminantemente exentas del pago de 
Derechos tea'cs, a nuestro entente*, la 
adquisición de casas sociales para Fe
deraciones y Sindical»*; compra de tie
rras y parcelación de las mismas en
tre sus socios, y otros a.tos. análo
gos.

Quinta—De acuerdo con la ba*e an
terior, que sea devuelto a ios Sindica
tos el derecho* al uso de <a Franqui
cia Postal para su correspondencia, de 
acuerdo con la exenci >n del timbre de 
que gozan por virtud de la Ley 
a cuyo amparo están con diluido*; y 
en caso de aplicárselas l;> rupii**ión

de la Franquicia, se les in lem.iic *, «1 
igual que se ha lucho coi; los orga
nismos a quienes se le* h; supr. nido 
y  en este supuesto, cese, del mi* no 
modo el uso de e'Vi para tod»s la* enti
dades que hoy la di*frutan.

De otro mojo, figura»á en t' h iber 
del Ilustre Directoiio Militar, a quien 
tanto debe nuestra Patria, la partida 
de una equivocada di.*p< si- ión, nitor- 
pecadora de la vidt de lo* Sindicatos 
Agrícolas, que jam is se atrevieron a 
dictar nuestros enemigos declarado*; 
los políticos profesionales del irgimen 
caído.

Sext»—Que se atienda, como e* justo, 
a la claee agrícola y se le facilite la 
vida, teniendo en cuenta que es la más 
deb¡i, menos inetru>da y mas nrcecit »da; 
y se fomenten las asociaciones de ini
ciativa ptivada como los Sindicatos 
Ag»i olas, sin cuya «copelación no p<»t 
drá tomar incremento la tiqu Z» xgii 
cola, ni regularse los precios de los 
artículos en los merca-lo* mojónales

Séptima—Que no se conceda a las 
Camáras Provinciales Agrícolas, refugio 
muchas de el a* de vi. jo- político , más 
importa»>cia y rvpresent«ció»» qu»* la que 
en justicia las coresponda, teniendo 
en cuenta e< volumen de sus operacio
nes da cooperación y crédito y el 
número da socios efectivos con que 
cuenten, demostrando dicha efectividad 
con el pago voluntario de cuotas y 
firmas estampadas ' en su libro Rtgisttró 
de .Socios.

Octava—Modificación dal funciona
miento da la Mutualidad Nacional del 
Seguro Agro* pecuario en el senti
do da establecer incompatibilidad abso
luta entre el cirgo de Agente produc
tor y el de Perílo tasador y en el 
caso de cuntir uar - como actualmente, 
que se conced í a las federaciones la 
fccultaJ de nombrar peritos prácticos 
para el justiprecio, sin intervención de 
los peritos nticiales.

Fuente: El labrador. 27 de layo de 1924.
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S.A.C. EXISTENTES EN LA PROVINCIA E>E
TERUEL Y EN LA COMUNIDAD DE

ALBARRACIN ENTRE 1909 Y 1934.

_______________________________________________________cuadro n.Q 418
S I N D I C A T O S  

Fecha Ref. Provincia de Comunidad de
Teruel Albarracín

IV-1909 (1) 9 6
1919 (2) 38 6

11-1922 (3) 45 10
XII-1922 (3) 54 10
XII-1923 (3) 57 11

V-1924 (3) 61 11
1-1925 (3) 69 12

XII-1925 (3) 60 6
III-l927 (3) 75 6
XII-1927 (3) 68 3
IV-1928 (3) 68 3
V-1929 (3) 72 4
1-1930 (4) 86 5

VI-1933 (5) 51 3
1934 (6) 27 3

Fuente: Elaboración propia. Basado en la siguiente documentación:
(!)•- La Paz Social, abril de 1909; páginas 172-173.
(2)*- CUESTA, J.: Sindicalismo católico-agrario en España (1917-1919). Madrid, Ed. Narcea,
1978; páginas 39-42.
(2) (a),- I.B.S. Estadística de Asociaciones. Censo Electoral de Asociaciones profesionales. 
Relación de las instituciones no profesionales de ahorro, previsión y cooperación en 30-VI- 
1916. Madrid, Sobrinos de M. Minuesa, 1917; páginas 61-62. Complementado con MUflIZ, Lorenzo: 
La acción Social Agraria en España. Memoria estadística de las entidades agrícolas y pecuarias
en 1.9 de abril de 1923. Madrid, Ministerio de Fomento, 1923; páginas 320-323.
(3)*- Los diferentes números de la revista El Labrador.
(4),~ Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 24-1-1930.
(5),- Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 3-VI-1933.
(6).- MINISTERIO DE AGRICULTURA: Censo estadístico de Sindicatos agrícolas y comunidades de 
labradores, Madrid, Vd. de M. Navarro, 1934; páginas 378-383.
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C O NCLUSIONES DE LA VIX A S A M B L E A  ANUAL 
DE LA FEDÉRACION T U R O L E N S E  DE
SINDICATOS A G R I C O L A S  CATOL I C O S  

C E LEBRADA EN TERUEL LOS D I A S  3 Y  4 DE
M A R Z O  DEL A Ñ O  1927

1 -
Pedir al Gobierno qn'e prorrogue cuan* 

do termine el R. D. aobre el precio del 
trigot conservando los aranceles precisos 
para evitar ruinosas competencias.

I I  •

Acudir, mediante informe redactado 
por et Consejo Directivo, de acuerdo con 
el criterio sustentado por la Asamblea, a 
la información pública abierta en el Mi* 
nisterio de Hacienda, sobre la implanta*. 
ción del Impuesto único.

III
Sin perjuicio del acuerdo anterior y  

dada la trascendencia del- asunto, pedir 
al Gobierno que antes de implantar el 
Impuesto único, oiga a los interesados, 
convocando al efecto una conferencia de 
Contribuyentes donde se examine y dis
cuta la reforma tributaria, por si cabe 
mejorarla y modificarla a satisfacción de 
todos.

IV
Que se activa la tramitación de ios 

expedientes d e .roturaciones arbitrarias 
incluso ultimándose, sin exigir nueva* 
pruebas y requisitos a los interesados.

V "
Hacer nuestras las peticiones que lie?'

ne presentadas la'Unión de Remo'sche- 
rcs de Airgón, Ni vfna y Fioja, íhm*- 
tirrdo de una maneta tiprcirl rn la que 
se icfiere Illa creación de una Junta atbi*
¿ral que modifique el actual contrato fir
mado por los cultivadores por i opodción 
de las lábrieá* y. dirima en lo sucesivo, 

cuestiones que puedan presentarse, 
teniendo' sus'decisiones carácter obliga* 
torio.-

V.® B.# El Presidente, yn m  Giménez.
—-El Secretario Luis Alonso. •

Fíente: 81 labrador, 15 de i&rio de 192>.
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-  DIA 22 DE ABRIL -
8 mañana.—Misa.
9 mañana.—1.a lección por el Pa

dre Sisínio Nevares S. J. sobre “Sin
dicalismo agrario".
. 11 id.—2* lección por don Juan 
Verniere, Ingeniero-Jefe del Servicio 
Agronómico de Teruel, sobre “Culti
vos en secano“.

12 id.—3.a lección por don Teodo- 
miro Martín, Inspector de Higiene y 
Sanidad Pecuarias sobre Ventajas y

necesidad de las vacunaciones".
3 tarde.—Visita a la Granja Agr v  

pecuaria.
5 id.—4.a lección por el Padre Luis 

Azpiazu S. J. sobre “Economía Agrá- 
na f

7 id.—5.m lección por don Juan Va
lero, Contable de la Federación Tu- 
rolense de S. A. C. sobre “Forma 
práctica de llevar la contabilidad del 
Sindicato".

8 id.—Rosario y descanso

8 manana.—Misa. '» ' ’
. 9 mañana.—1.a lección per el P.

. :Nevares sóbre.“Cajas Rurales" ¿
11 id.—2.a id. por don Juan-José 

Eced, Ayudante del Servicio Agronó
mico de Teniel sobre “Principales 

x ■ cultivos de regadío en esta provincia44 
; * ,  12 id.—3.a lección por don Joas — ? 
£..;Terql, Presidente^del Colegio ̂ Oficial 
g f  de Veterinarios' de 'láí\provincia de^i

5 u liigiéfie f x
1 farde.—Descanso:

. 3 id.—4.* lección de la Cátedra am
bulante sobre “Manera de apreciar 
el grado de cal en los terrenos para 
precisarla planta de vid más’;- conve-- 
Uiente". v4* X . *
. 5 id.—5 .a lección de un ingeniero 
Repetidor.sobr^ vQultivo. de^la Vid“.
• 6 id.—6 .a lección' del P. Ázpiazú 
sobre “Cooperativismo44

“ -.— "DIA 24 DE ABRIL:*:
8 mañana.—Misa.

• 9 mañana.—1.a lección (3.a del P. 
Nevares) sobre “Ligas campesinas".

11 id.—2.a Conferencia de un Inge
niero Agrónomo sobre “Abonos mi
nerales".

12 id,—3.a lección por don José M.a 
Hueso sobre “Organización Agraria"

1 tarde.—Descanso.

3 id.—A.* lección (2.a de la Cátedra 
-ambulante) sobre “Fabricación de 
quesos44.

5 id.—5.a lección (5.a del P. Azpia
zu) sobre “Economía doméstica44.

7  id.—6* lección por D. José Crú2 
Lapazarán, Ingeniero-jefe de la Gran-  r !!■■■■ i— T W T i iirninr ja Escueta ae Agricultura ae /¿aragor . 

Ifcía y D ireéto r'^e-la’Cátédjj^ambú;).. 
lante “Ingertos44. " ’ ’ v ^
8 id.—Rosario y.descanso.- V7..

Fseite: El Labrador. 1 de lario de 1928.
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: EL~ LABRADOR •

ÜSSXia «  n'Mzmtgg-:
■b.?.¿̂i%y.''-

' • «■t*-

^ ' , 1 9 2 9 . 7
f j o  t £ t %í  .-'*  •

,•* ► > t l  J R  A .  M  . :. .̂D*J5 ¿ v ,/.rv::'. •'

9 mañana.-—Presentación de credenciales en las Oficinas déla entidad. ¿Y-; 
10 mañana.—Apertura de la Asamblea anual en el Salón dé *Áctbs rde Ja *j 

Casa Spcial con sujeción al siguiente ;/ r Ti* ;

'•■ ORCEN DEL DIA -^y-
. l.° .: Lectura y aprobación .de las. 

actas de *a Asamblea ante.-ior.
2.; iucm ídem de los Balances y 

Íficatod¿uhifflKáí¿
Juan Giménez comprensiva ael íiibtfi-' 
miento y actuación durante el ejerci
cio ultimo. 5 ’ . ;f’

4.°- Renovación de cargos* en e] 
Consejo directivo y Comisión de Vi
gilancia. * ‘ . ...

Federación Turolense de S. A. C. y 
modificaciones en los Estatutos de la 
Federación.

i g a p g ó & . y . r p r g j z u n t a s .  ¿

  _______  _1 Crédito
Agrícola y ‘las Asociaciones Agra
rias», por don Luis Alonso; Secretario 
de Federación

. 8 .° Don Antonio Masédá,7 vocal 
déla  Comisión de’ Coippracíoneién 
el Ministerio deí Trabajo disertará só-¿ .s. i.-.* * • •_ ::• a.-. v.L.n.

Reglamento.

NOTA.—

El Labrador. 30-IV-1929.
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C O N C L U S I O N E S  D E  L A  X I  A S A M B L E A  I>E L A  
F E D E R A C I O N  T U R O L E N S E  D E  S I N D I G A T O S  

A G R I C O L A S  C A T O L I C O S  C E L E B R A D A  E L  D I A
2  D E  M A Y O  D E  1 9 3 0

Primera. Pedir que ae restablezca en todo 
au rigor la ley de Sindicatos de 1906, derogan* 
do cuantas disposiciones legales se apongan a 
la misma, entre ellas, principalmente, el Real 
decreto de 21 de noviembre de 1929.

Segunda. Que se excluyan las Cajas Rura
les de los Sindicatos y Federaciones de los pre
ceptos del Estatuto Ceí Ahorro, por ser ello per
judicial a la finallda: social de dichas Cajas.

Tercera. Que se establezca la franquicia 
postal para Sindicatos y Federaciones, al objeto 
de comunicarse entre sf y con las entidades ofi
ciales, como la tienen las Cámaras Agrícolas.

Cur.rta. Que sn excluya en absoluto de la 
tasa del rodaje a los carros de los agricultores y 
se adopten medidas eficaces para corregir los 
abusos que cometen los recaudadores de dicha 
tasa.

Quinta. Que dicte el Gobierno la oportuna 
t'i’ipoiició.i urorroqando la tasn del trigo hasta 
el 15 de Juno de 1931, y que esto se h*Ki Inme
diatamente, para tranquilidad de ios actuales 
tenedores de dicho cereal.

Sexta. Que por el Gobierno se estudie la 
forma de descongestlonar el comercio nacional 
del trigo, enviándolo a aquellas de la soberanía 
española dorde sea factible su colocación.

Séptima. Que se mantenga la prohibición 
de importaciones de maíz, cebada y piensos en 
los términos establecidos por el Real decreto de 
6 de enero de este aflo, sin excepciones de nin
guna clase. . .

Octava. Que se concedan primas a la expor
tación de trigos nacionales hasta descongestio
nar el mercado.

Novena. Que se adopten medidas eficaces 
para obligar a los fabricantes de harinas a cum
plir la ley de mezclas y que se haga una revi
sión de los expedientes de devolución de dere*
Chos arancelarlos a los Importadores de trigos 
exóticos durante el pasado alto.

Décima. Que se conceda a las Comisiones 
arbitrales azucarero • remolacheras facultades 
para Intervenir en la redacción de los contratos 
de remolacha.—V.* B.*: El presidente, Juan Gl- 
mines. El secretarlo, Luis Alonso.

Fíente: Revista Social y Agraria, n y o  de 1930,
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¡ L a b r a d o r  e s  I :
* •; L ^ ‘i í. "3.-

El desenvolvim iento que ha tom ado la g rande organización de  los pequeños*:.:, 
cam pesinos la perm ite va abo rdar una de sus g randes aspiraciones, la expli
cación de su labor de instrucción y cultura de los labradores, para que puedan 
ir aum entando los productos de su casa y aprovechar lo m ejor posible esos be
neficios en bien suyo, de su familia, de sus pueblos y de la Patria.

Para dem ostrároslo , esperam os que acudáis todos*a nuestras conferencias, 
no quedando  n inguno  en ningún pueblo sin hacerlo, ni siquiera  las mujeres, 
pues a todos in teresan estas enseñanzas que se relacionan por una parte con 
el m odesto puchero de los pequeños, que quisiéram os que pueda hacerse muy 
grande, y por otro con el m ejoram iento material y moral de la familia cam pe’-* 
sina, para  que pueda hallar en su casa lo que m uchas veces se ve obligada a 
buscar fuera y casi nunca lo encuentra.

Las enseñanzas que se darán serán las siguientes, variándolas según las cir
cunstancias:

Saludo y exposición de la O rganización de la LIG A  NACIONAL DE CAM
PESIN O S por D. Conceso Alario, Secretario.

El m ejor em pleo de los abonos minerales, po r M anuel Saavedra, Perito 
agrícola.

Las labores y cultivos; por D. Vicente M oreno, Perito  agríco la.
Las pequeñas industrias  agrícolas, feria lucrativa de gallinas, conejos, palo

mas, abejas, gusanos de seda, etc,), por D. José de Diego, Perito agrícola,
Resum en y los probrem as del campo y su solución cristiana, por D. A ntonio • 

M onedero, agricultor, Presidente de la LIGA NACIONAL DE CAMPESINOS.
Las conferencias a que os invitam os a cada cual a la que mejor le convenga 

serán las s igu ien tes:.
D ía  ib  de marzo en Pastrana a las once de la mañana.
D ía  15 » en Sacedón a las dos de la tarde-

.D ía l5 ______» en Cifuentes a las seis de jd. _
D ía  l6  » - en Alcoleá a las diez d é la  mañana- •
EL mismo día en.Medinaceli a las dos de la-tarde.
E lm ism o día en M olina dé Aragón á lás seis de la: tarde-
D ía  l7. en Ateca a  las diez de la mañana- ' ‘  * •"'*
E l mismo día en Daroca a la s  dos de la  tarde. "
E l mismo dia en Monreal del Campo-a las seis de la tarde.'
D ía lS  en MontalBán- a: Fas'diez de la manada- '*’ *' : r
El. mismo día en.Albarracín alias:dt>s de'r¿£!tárde?~’' •* . ‘ a 
E l mismo día en Cañete-V las'seis'dé lá5iardé- /iTTC“"iR - * "•••” '«*
D ía  19 en Morilla del Palancar a la s ‘díe^d¿aÍWsmdSa¿á:'‘,,'; ‘ *
E l mismo día en San Clemente a las dos de la  tárde- 
E1 mismo día en  Belmonte a las seis de-la tarde- 
D ia20  enTarancóá a Tas diez de la mañana—

•El-mismO' día- en  O caña-a la sd os de-latarda—
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Las conferencias em pezarán en lo posible a la hora exacta fijada, por lo que 
se ruega pun tua lísim a asistencia  para  que se aproveche bien el tiem po.

D espués de cada conferencia q u ed ará  en el pueblo una persona a  deposic ión  
de los labradores para  cuanto  deseen p regu n ta rla .

R ogam os a las personas que recibarresta  convocatoria que la hagan cono
cer a los dem ás labradores, para  que  todos se enteren y puedan  acud ir a  reci
b ir tan provechosas enseñanzas.

No im porte al labrador dejar un día de traba jar por aprender; con lo que 
ap renda hará  m ás fecundo su trabajo  en adelante: la cosa vale la pena.

NOTAS
En los pueblos en que haya LIGA fundada, se ruega que acudan  todos los socios para que 

el Presidente tenga el gusto de verles y saludarles. '
Hagan tam bién venir a  los no socios para que se enteren dé la obra y de la enseñanza /  ven

ta jas, e ingresen en la LIGA. " -
Pasen avisos a todos los pueblos com arcanos que no tengan LIGA para  que acudan, se en

teren y se organicen a su  vezr uniéndose a  sus hermanos. * ' * ■ . '  *"
A unque haga malo, se acudirá a  dar las conferencia» a los pueblos citados a la hora seña

lad a— salvo enferm edad.o avería del vehículo. “ '

G ráficas A glaya. — Benito G-utiérrer,. 7. — Teléfono Z z5 4 & -

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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C O N E X I O N  D E  L O S  P R I N C I P A L E S  
D I R I G E N T E S  D E  L A  F . T .  D E  S -A - C .  C O N
D I F E R E N T E S  C A R G O S  G U B E R N A M E N T A L E S  

D U R A N T E  L A  E T A P A  D E  L A  D I C T A D U R A  D E
P R I M O  D E  R I V E R A

LUIS ALONSO FERNANDEZ
- Primer Presidente Provincial de la U.P.T.
- Secretario de la F.T. de S.A.C.

FRANCISCO GARZARAN TORAN
- Jefe Local de la U.P. de Teruel.
- Vocal de la Junta Provincial de Teruel en el homenaje 
al marqués de Estella.
- Vocal de la Junta Directiva de la F.T. de S.A.C.
- Presidente honorario de la F.T. de S.A.C.

MANUEL HERNANDEZ MARIN
- Segundo Presidente Provincial de la U.P.T.
- Destacado miembro social-católico en Teruel.

JUAN JIMENEZ BAYO
- Secretario del Comité Provincial de la U.P.T.

Vocal suplente por las Cámaras Agrícolas en el 
Consejo de Economía Nacional.
- Alcalde de Teruel.
- Presidente de la F.T. de S.A.C.
- Vocal del Consejo Directivo de la C.N.C.A.
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A los Sres Delegados Gubeir- 
nativos de esta provincia^ * 

de Teruel.

Agobios de espacio nos han impe* 
'd id o  dar la bienvenida a los pundo
noroso^ militares que han venido a es
ta provincia a secundar la brillante lá~ 
bor de saneamiento social, moral y 
económico que inició el 13 de septiem
bre el Ejercito esp iñol y  que vá lle
vando a cabo el Directorio Militar que 
hoy rige los destinos de nuestra Pa-, 
tria.

Federación Turolense de Sindicatos 
Agrícolas Católicos y su modesto' ór
gano en la prensa que desde un prin
cipio se ofreció incondicionalmente al 
Directorio militar, secundando con en • 
tusiasmo todas sus iniciativas, espera
ba impaciente vuestra llegada, conven - 
cido de que empezaría entonces a de
jarse sentir la actuación del Directorio 
en esta región.

Nuestros cálculos no h m  sido falli
dos.

Nuestra denuncia al Sr. Delegado 
Gubernativo de A^aga sirvió para que 
suspendiese inmedi.itamcnte la proyec
tada maniobra caciquil y ahora espe
ramos que siga la pista al asunto y 
depure el porque estaba alli el expe . 
diente y donde está el recurso.

Hoy acudimos al Delegado Guberna
tivo de Albarracin confiidos en que 
tendrá en cuenta nuestra modesta voz.

En núineros sucesivos continuaremos 
recurriendo ante unos y otros para fa
cilitar su labor y atender las justas 
quejas de nuestros asociados, que con-, 
frecuencia llegan a nosotros dándonos 
a conocer sus penalidades y  a los que 

' habíamos recomendado calma y espera 
hasta que llegasen los respectivos De
legados, cuya venida suponíamos qne 
sería- la hora en que empezaría a no
tarse aquí la actuación del Directorio 
Militar.
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Federación Turolenxe de Sindicatos 
Agrícolas Católicos, continuando 
su historia de cooperar con los po* 
deres públicos a la solución de 
cuantos problemas afectan a la vi" 
da de la Patria, utiliza la feliz cir
cunstancia de visitar V. ¡i. esta 
beróica ciudad, para poner en ata' 
nos del salvador de España,'unaS 
breves conclusiones que conden
san el sentir de los Sindicatos que 
integran esta Federación:
1.a Que se otorgue el d. recho de 

.'etracto, en caso de venta de finca 
arrendada, e.i primer lugar el arren
datario y en caso*de no hacer uso 
éste de tal derecho, al Sindicato Agrí
cola de la localidad, si lo hubiere.
2.a Que se prohíban los sub-arricn- 

dos de fincas rústicas.3.a Que se facilite el acceso a pro
pietarios de los modestos cultivado
res o braceros del campo, llegando si 
precisa a la expropiación forzosa de 
las grandes fincas, que por su proxi
midad a las poblaciones sean suscep
tibles de parcelación.4.a Q jc por los diversos organis
mos de la Administración se respete 
las exenciones tributarias estableci
das al amparo de la I.ey de Sindicatos 
y de una manera especijl, la referente 
a la exención del Impuesto de Dere
chos Reales cu l-i compra de fincas 
rústicas por los Sindicatos para par
celarlas entre sus sociós y en la ad
quisición de casas sociales.
V  Que no se exija .1 los Sindica

tos Agrícolas, ninguna matrícula in
dustrial, por las ventas en común que 
realicen en cualquier mercado, de los 
productos del campo, cosechados por 
Sus socios.• 6 a Que las patentes de transpor
tes que gravan la « ovulación de ca 
tros de dos ruedas, sean divisibles por trimestres.7.a Que siendo la iiiúlua comuni
cación cutre siudic dos, una de las 
bases de su prosperidad social, se les 
[devuelva la franquicia postal de que 
'han venido disfrutando.•' 8/ Que se equiparen las coopera
tivas de los Sindicatos Agrícolas, con

las cooperativas obreras, en cuanto a 
situación tributaria se refiere, pues si , ,  
estas se constituyen con obreros de 
las industrias, aquellas están integra
das por obreros del campo.

9.a Que se conceda a la Junta Ar- . 
bilral remolachcra, en buena hora 
creada por V. E., las más amplias fa- 
cultades.para que se resuelva cuantos ' 
incidentes se originen en la recepción, 
salvaguardando los intereses de los : m 
agricultores, hoy en manos de las 
bricas y sin defensa real posible. :• o - a

10.a Que se active por el Ministe-;:;.* 
rio de Fomento la repoblación fores
tal de nuestros montes, sin descuidar
la conservación de los existentes.

11.a Que se resuelva el expediente 
incoado a petición de los Sindicatos 
que integran esta Federación y con 
informe favorable de la Diputación 
Provincial, Ayuntamiento de Teruel. 
Cámara Oficial Agrícola y Consejo 
de Fomento para que se conceda, al 
Fundador de esta Federación D. Al
berto Roger Martínez, la Cruz del Mé
rito Agrícola, en premio a sus reve-' 
lantes servicios y continuados desve- . 
los en pro de la Agricultura.

12.a Que El Estado no dificulte el 
pronto funcionamiento de la nueva 
Granja Agropecuaria, que patrocina 
nuestra Excma. Diputación Pronvin- 
cial, a base de la antigua Estación de 
Agricultura y si para ello es preciso, 
se ceda a la Diputación los edificios 
que constituyeron aquella Estación.

Al terminar estas numerosas con
clusiones, Federación Turolense de 
Sindicatos Agrícolas Católicos, se 
complace en felicitar efusivave ule al 
I lumbre que ha solucionado el pro; 
blema marroquí; ha impuesto la páx 
y tranquilidad; lia elevad»» el pre- llglt» 
internacional de España; labora por 
el engrandecimiento de la Patria y 
allende las justas demandas de las 
clases humildes. |Que Dios guarde 
a V .E.

Teruel 6 de Agosto de 1927.
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EL JEFE PROVINCIAL
D E

UNIÓN PATRIÓTICA ^ecael *2*0 de. qJIoüL2iti6cg. de 1929

Sr. Jefe Local da Unión Patriótica de ,

Estimado amigo: Debiendo ceiebrarse el próximo domingo día 24  
en ese Ayuntamiento, como en todos ios de la provincia, las elecciones 
para vocales de la nueva Cámara provincial de Ja Propiedad Rústica 
y  a fin de que los designados pertenezcan a esta ciudadana agrupa
ción, le encargo y  veré con gran satisfacción apoye .V, y  demás afilia
dos propietarios la siguiente candidatura: Para todo lo referente a la 
elección aténgase a las instrucciones insertas en el Boletín oficial de la 
provincia de fecha 6  de ios corrientes.

Repitiéndole las más expresivas gracias queda suyo atento s. s. q, e. s . m.

Anexo 
N.Q 

382



Anexo N.Q 383

i c ü  á los linos ie Villar del lo
Como consecuencia de la  refo rm a del v igen te  E s ta tu to  ó Ley m unicipal, la  d ire c ti

va de la Sociedad «Unión de M ontes de V illar del Cobo» de la  que casi todos somos so
cios ha sido an u lad a , y por ende se ha lla  com pletam ente  ine rte ; y  com o por este sup re
mo m otivo, su adm inistración  se h a lla  to ta lm en te  p a ra lizad a , á  ello se puede ap lica r el 
re frán  aquél que dice: «en pueblo enferm o no puede h ab er gobierno sano», d e a q n í que 
este vuestro A yuntam iento , siu el auxilio  efectivo  que le p res tab a  la  re ferida  Sociedad, 
no puede desenvolverse norm alm ente, ni á pesar de sus gestiones h a  podido conseguir 
que sa lg a  de su estancam iento  reform ando sus E sta tu tos, y  se posesione sin dem ora la  
nueva J u n ta  D irectiva.

Insp irado  en este criterio  y en precedentes consejos, e s ta  corporación  que re fren d a  
d u ran te  el curso de su actuación  según queda expresado, h a  querido e je rc ita r poniendo 
su buena volun tad  para  conseguir el rem edio que es u rgen te , de reun ir el núm ero de 

—sucios correspondiente pura tom ar el acuerdo refo rm ato rio  que se precisa; cuya resolu- 
ióu, á nuestro  juicio, I» lia im pedido, ó esa endém ica y  p a tib u la ria  indiferencia , ó los 

procedim ientos de encrucijada de algún  parásito  que no se a d a p ta  al am bien te  regene
rador que nos rodea; el cual por conven iencia  p rop ia  y  p a ra  que no su fran  q u eb ran to  
los im portan tes intereses de csLa Sociedad, d eb ía  de d es te rra r.

A este sólo objeto vá cucnm ¡nuda esta  n u es tra  p a trió tic a  cuan ú til súplica*, espe
rando  que desposeídos todos de ese supuesto egoísm o, com parezcan los socios de la  m is
ma el d ía  que se convoque á J u n ta  general p a ra  tom ar el acuerdo tan  in teresan te  que 
se aconseja en el siguiente d ic tám en  y que p a ra  conocim iento  general se copia lite ra l
m ente ú con tinuación : «Señores concejales del pueblo de V illar del (Jobo. Muy señorus 
míos y estim ados amigos: Kecibo su muy g ra ta  consu lta , y  a teu to  ¿ ella  form ulo mi opi
nión como sigue: 1.° Ln publicación  del E s ta tu to  m un icipal, ha producido g ran  que
b ran to  en la v ida social «La U nión de Villar del Cobo», pues al en tra r  en vigor ta l 
precepto legal, desaparecieron del A yuntam ien to  los cargos de in te rv en to r y Síndico, 
¿ los que correspondía la d irección y adm in istrac ión  de la Sociedad, según dispone el 
a rtícu lo  13 d e sú s  Estatu tos sociales: La Suciedad desde 1." de Abril de 1924, está de 

''hecho y  de derecho siu J u n ta  d irec tiva , pues al desaparecer los cargos de Síndico é In 
te rven to r, los que los desem peñaban  dejaron de ser P residen te  y  Vocal de la Sociedad, 
pues aunque el y a  citado urtículo  13 de los E sta tu to s  d ispone que los sustitu tos de el In 
te rven tor y S indico en el A yuntam iento  serán  los su stitu to s  de éstos en la J u n ta  de la  

* Sociedad, ta l precepto no tiene hoy ap licac ión , prim ero, por que tales cargos al no exis
tir  no tienen susliLutos, y aunque supusiéram os que ese precepto  se refiriese á las fu n 
ciones, 1a pertu rbac ión  social no sería  m enor, pues el ún ico  que con arreg lo  al E s ta tu to  
m unicipal dcMorupeña las funciones de los suprim idos Síndico ó In terven tor es el A lcal
de, y tendríam os una J u n ta  com puesta  del A lcalde, com o sustitu to  de las funciones del 
Síndico é In terven to r, y el D epositario , to ta l, dos indiv iduos que ni podrían  reunirse ni 
tom ar acuerdos, pues p ara  ello es precisa la asistencia  de los tros que deben fo rm ar la  
J u n ta  según precisa el artícu lo  21 de dichos E sta tu to s sociales: Juzgo  im posible que la 
Sociedad pueda tener v ida ju r íd ic a  norm al si un so m odifican los repelidos E sta tu to s.

2 .M H abiendo cesa lo en sus cargos del A yun tam ien to  los que eran  Kegidores In 
te rven to r y S índico, cesaron en el mismo acto  ta les ind iv iduos en la J u n ta  de la  U nión , 
pues los cargos de esta D irectiva están  vinculados en los del A yuntam iento  de tal form a 
que al pc.rderseu los cargos concejiles, se pierden los de la  Sociedad.

3." Según el párrafo  2." del a rtícu lo  21 d,c los E sta tu to s, para  tom ar acuerdo en 
J u n ta  general se precisa la asistencia  de las cun tro  q u in ta s  partes del núm ero de accio
n istas, y por (au to  los nom bram ientos hechos en lu ú ltim a  J u n ta  á la que sólo coucu-
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rrieron  37 s o c 'i o h de lo* 150 que me dicen se com pone,.hoii nulo*, *in que obste el que se 
ce leb ra ra  en te rcera  convocatoria, pues el Reglamento 110 au to riza  tal convocato ria ; y 
por ta n to  hoy la Sociedad 110 tiene  J u n ta  d irec tiv a , pues la a n tig u a  cesó cuando  en pri- 
m ero de A bril de dicho año perdieron los cargos concejiles el P residente y  el V ocal S ín
dico y  la  n o m b rad a  recien tem ente lo fuó en oposición al R eglam ento.

4.° P a ra  ev ita r posibles incidencias y d a r  solución defin itiva  al estado ju ríd ic o  de 
la  Sociedad, procede que por m ás de tre in ta  socios, se p id a  la  celebración de J u n ta  g e
nera l, p a ra  refo rm ar el R eglam ento, en a rm o n ía  con los preceptos del E sta tn to : E n to n 
ces el D epositario  como único Vocal de la  J u n ta ,  la  convoca con citico d ías de a n tic i
pación , haciendo constar el objeto , re fo rm a del R eglam ento  y  nom bram iento  de J u n ta :  
T am b ién  debe m odificarse lo de la  D irectiva y  J u n ta  genera l haciendo segunda y te r
cera  convocatoria: N om brada la  J u n ta ,  ésta  n ed irá  libros, cuentos y papeles á  la a n te 
rio r, y  e n tre g a rá  al A yuntam iento  la can tid ad  co n sig n ad a  en el Presupuesto, pues aho 
ra  nad a  puede reclam arse por que todos pueden a leg a r la  fa lla  de personalidad p a ra  
cum plir la ob ligación  de pagar. El P resupuesto  es firm e y válido  y  la ob ligación  de p a 
g ar la  Sociedad es exigible, por no h ab er rec lam ado  c o n tra  el P resupuesto ap robado , y 
por h ab erlo  convenido en el a c ta  de que me h ab lan : Pero p a ra  cobrar es preciso p rim e
ro que la  Sociedad tengA J u n ta  v á lida  p a ra  poderle pedir lo que tiene ob ligación  de 
e n tre g a r . Les sa lu d a  su affm o. s. s. q . e. s. 111. J o a q u ín  J u liá n  —A bogado—R ubricado».



Anexo N.Q 384

R E S U M E N  G E N E R A L  D E L  P R E S U P U E S T O  D E  M O D I F IC A C IO N E S

Consignaciones 
•n el presa-

Idem 
par* el próximo

A *•**•(•*
4c CM« |aaci«a 

pe a el
m ■■■■ pn4a 

c tAs pin»!

GASTOS
1 -  O bligación»* g e n era1* ! . . .
2 .— R epresen tación  m unicipal . ................................
3  — V igilancia y S f g u r i d a d ..................................................

de 1 P # - I9 ¿ ? de IPi j  1»
piiasacii*

p l l i c í aAc pnaai é* 
!• 1»

rm ia i Ci Pffltl 91 C* Pcactaa C*. P m til C».

m 9 fy J J . 3 P f t 3 1 3

4 —Policía u rbana y ru ra l........................................................
5. -  R ecaudación ........................................................................... 3 ,3

S A f . . .
- j J t S

-
JAD.

6 — P m o t  a  y m ateri? ' de  ofic inas......................................
7 .— S alubridad  é  h ig iene . . . .  ..........................
8 .— B eneficencia . .........................................................
9 .— A tin e n c ia  social . . .........................................

3 A . /3 .  
Jj-3.JP— 

4  '  /

3 2
fj

3 3  J /  . 
J j j JS... 
S A f  .

1 2

fo
h .

/ J.2
____1 5 -
J ¿ 2 _

fe
Af
JS

...—

10.— Instrucción púb lica ...............................................................

11.— O b ras  públicas . .................. . . . .
..9  t  A ...
J  IrO

9 f ....f o ----------

12 — M ontes . . .  .........................................................

15 — Fom en to  de los ínteres» s c o m u n a le s .........................
fo J  (TV 

í / i
U

2 ,5
...

14. -  M ancom unidades . . ............................................
15.—E ntidades m en o re s ...............................................................
16. —A g'upac ión  fo rzosa  del M unicipio ........
17.—Im previstos ............................................................................

-

& (r~0
18 —R e s u l ta s ..................................................................................

INGRESOS
1 —R em as . ................................  . . .

i U i y U l f t'Z f / Z  YA 3 1 9

M B jfp f ' í fp
2 .— Aprr.vechami»*ntos de bienes com unales . . .
5 .— S u b v e n c io n e s ......................................................................
4. — Serv icios m um cipa 'izados . . . .

---------

5 .—E v e n tu a e s  y ex trao rd inario s  ................................

-  -  ■■6. A rbitrios con fm ps no  f i s c a 'e s .......................................
7 .—C on tribuc iones  esp ec ia les  . . . . . .
8 .— D .-rechos y t a s a s ................................................................
9  - C u o ta s  recargos  y partic ipaciones en  tributos na

C lónales. ...................................................................................

10.—Im posición m unicipal . . . .  ..........................

. J l J l

_ Z Z . z
(5

...

J 3 J ? .
7  4 o /

H
A /  <s-*>

11.— M ultas . . .. ..........................................................

12.— M a n c o m u n id a d e s ................................................................ —
• --------

J 3 .— E nt.dad .-i m e n o r e s .........................................................
1 4 . -  A grupación fo rzosa  del m u n ic ip io ................................
1 5 - R ^ u . t a s ...................................................................................

•Í1Á4 l[ JA 7 / 11 /2 A 21 /  VJ
v~ r r n

Página - 633



Anexo n.° 385

PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE ALBARRACINCORRESPONDIENTE AL AÑO 1910.

INGRESOS Pesetas

1 Propios......................................... 733*38
2 Montes.......................................... 8.112*35
3 Impuestos....................................... 1.000
4 Beneficiencia..................................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios................................ 6.060*03
8 Resultas........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit  2.243*29
10 Reintegros.....................................
11 Varios .....................................

Total e s .............18.149*05

GASTOS Pesetas

1 Gastos del Ayuntamiento....................... 5.848*95
2 Policía de seguridad..........................  75
3 Policía urbana y rural.........................2.316
4 Instrucción pública...........................  480
5 Benef iciencia.......................... . ......  90
6 Obras públicas.................................  550
7 Corrección pública............................  600
8 Montes..........................................  1.877*50
9 Cargas...........................................5.011*60
10 Obras de nueva construcción..................
11 Imprevistos.......    500
12 Resultas........................................
13 Varios........................................... 800

Totales.............18.149*05

F u e n te : L ib ro s  d e l  p re s u p u e s to  o r d in a r io  d e l  a y u n ta m ie n to  de A lb a r r a c ln  c o r re s p o n d ie n te  a l  año
1910. Archivo municipal de Albarracln.
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Anexo n.Q 386

PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE ALBARRACINCORRESPONDIENTE AL AÑO 1920.

INGRESOS Pesetas

1 Propios......................................... 867*84
2 Montes.......................................... 18.831*42
3 Impuestos........................................  800
4 Beneficiencia..................................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios...............................  64 . 632 * 97
8 Resultas.......................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit  1.166*17
10 Reintegros.....................................
11 Varios..........................................

Totales............  86.298*40

GASTOS Pesetas

1 Gastos del Ayuntamiento....................... 5.605
2 Policía de seguridad..........................  100
3 Policía urbana y rural........................  5.245
4 Instrucción pública...........................  800
5 Benef iciencia..................................  1.580*45
6 Obras públicas................................. 22.500
7 Corrección pública............................  756
8 Montes.......................................... 1.395
9 Cargas.......................................... 22.446
10 Obras de nueva construcción..................
11 Imprevistos....................................  6.000
12 Resultas.................   438*70
13 Varios..........................................

Totales............  69.866*15

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Albarracln correspondiente al año
1920• Archivo municipal de Albarracln.
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Anexo n.Q 387

PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE ALBARRACINCORRESPONDIENTE AL AÑO 1930.

INGRESOS Pesetas
1 Rentas........................ .................  892’59
2 Aprovechamiento de bienes comunales..........81.269*78
3 Subvenciones...................................
4 Servicios municipalizados..................... 10.000
5 Eventuales y extraordinarios.................
6 Arbitrios con fines no fiscales.............. 500
7 Contribuciones especiales....................
8 Derechos y tasas............................... 300
9 Cuotas, recargos y participaciones en

tributos nacionales........................... 2.537*63
10 Imposición municipal..........................
11 Multas..........................................
12 Mancomunidades........   500
13 Entidades menores..............................
14 Agrupación forzosa del municipio.............
15 Resultas........................................

Totales..................  96.000

G A ST O S Pesetas
1 Obligaciones generales........................  15.826*30
2 Representación municipal...................... 2.000
3 Vigilancia y seguridad........................1.132*50
4 Policía urbana y rural....................... 2.226
5 Recaudación....................................  900
6 Personal y material de oficinas................ 13.095
7 Salubridad e higiene..........................  2.515
8 Benef iciencia. .  ............................... 3.141*40
9 Asistencia social.............................  761
10 Instrucción pública...........................  2.850
11 Obras públicas.................................  8.250
12 Montes..........................................  22.273*50
13 Fomento de los intereses comunales .....11.970*50
14 Mancomunidades.................................
15 Entidades menores.............................
16 Agrupación forzosa del municipio..............
17 Imprevistos....................................  1.058*80
18 Resultas........................................

Totales.......................  96.000

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Albarracln correspondiente al año
1930. Archivo municipal de Albarracln.
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Anexo n.Q 388

PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO E>E ALBARRACINCORRESPONDIENTE AL AÑO 1935-

INGRESOS Pesetas
1 Rentas.......................................... 892’59
2 Aprovechamiento de bienes comunales.........  116.969*78
3 Subvenciones.................... ..............
4 Servicios municipalizados..................... 8.500
5 Eventuales y extraordinarios.................  2.000
6 Arbitrios con fines no fiscales..............
7 Contribuciones especiales.....................
8 Derechos y tasas............................... 300
9 Cuotas, recargos y participaciones en

tributos nacionales........................... 2.537*63
10 Imposición municipal..........................
11 Multas.......................................... 500
12 Mancomunidades.................................
13 Entidades menores.............................
14 Agrupación forzosa del municipio.............
15 Resultas.......................................

Totales................... 131.700

G A STO S Pesetas
1 Obligaciones generales........................ 20.527*96
2 Representación municipal...................... 2.000
3 Vigilancia y seguridad........................ 1.455*50
4 Policía urbana y rural........................ 2.810
5 Recaudación..................................... 400
6 Personal y material de oficinas................ 13.707
7 Salubridad e higiene........................... 6.730
8 Benef iciencia..........................  5.017*22
9 Asistencia social.............................  2.801
10 Instrucción publica................    3.100
11 Obras públicas................................. 33.042*12
12 Montes..........................   22.517*06
13 Fomento de los intereses comunales............  6.817
14 Servicios municipalizados........   7.346*75
15 Mancomunidades............................... .
16 Entidades menores..............................
17 Agrupación forzosa del municipio..............
18 Imprevistos....................................  3.128*37
19 Resultas........................................

Totales.........................131.700

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Albarracln correspondiente al año
1935. Archivo municipal de Albarracln.
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Anexo n.Q 389

PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE TRAMACASTILLACORRESPONDIENTE AL AÑO 1910.

INGRESOS Pesetas

1 Propios......................................... 326*16
2 Montes.......................................... 716*82
3 Impuestos....................................... 100
4 Beneficiencia..................................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública............................
7 Extraordinarios................................ 1.742*14
8 Resultas........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit 1.148*88
10 Reintegros.....................................
11 Varios..........................................

Totales............. 4.030

GASTOS Pesetas

1 Gastos del Ayuntamiento........................1.387
2 Policía de seguridad..........................  30
3 Policía urbana y rural........................  70
4 Instrucción pública.........................1.111*66
5 Benef iciencia..................................  250
6 Obras públicas.................................  80
7 Corrección pública............................  100
8 Montes..........................................
9 Cargas........    910
10 Obras de nueva construcción..................
11 Imprevistos....................................  91*34
12 Resultas........................................
13 Varios  ...................................

Totales............. 4.030

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Tramacastilla correspondiente al
año 1910. Archivo municipal de Tramacastilla.
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Anexo n.Q 390

PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE TRAMAOASTILLACORRESPONDIENTE AL AÑO 1920.

INGRESOS Pesetas

1 Propios......................................... 322*24
2 Montes.......................................... 1. 500
3 Impuestos......................................  280
4 Benef iciencia ............................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública........................... .
7 Extraordinarios................................ 2.365
8 Resultas.......................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit  1.883*95
10 Reintegros.....................................
11 Varios.........................................

Totales............. 6.351*19

GASTOS Pesetas

1 Gastos del Ayuntamiento....................... 2.601*35
2 Policía de seguridad..........................  25
3 Policía urbana y rural........................  100
4 Instrucción pública...........................  815*60
5 Benef iciencia..................................  190
6 Obras públicas................................. 75
7 Corrección pública............................  170
8 Montes..........................................
9 Cargas.......................................... 2.074*24
10 Obras de nueva construcción..................
11 Imprevistos.....................................  300
12 Resultas ..................................
13 Varios..........................................

Totales............. 6.351*19

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Tramacastilla correspondiente al
año 1920. Archivo municipal de Tramacastilla.
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Anexo n.Q 391

PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE TRAMACASTILLACORRESPONDIENTE AL AÑO 1930.

INGRESOS Pesetas
1 Rentas....................... .............. . 501’24
2 Aprovechamiento de bienes comunales.»........ 3.750
3 Subvenciones...................................
4 Servicios municipalizados.....................
5 Eventuales y extraordinarios.................
6 Arbitrios con fines no fiscales..............
7 Contribuciones especiales.....................
8 Derechos y tasas.................. ............
9 Cuotas, recargos y participaciones en

tributos nacionales....................   649
10 Imposición municipal.......................  4. 399* 76
11 Multas.......................................... 200
12 Mancomunidades.................................
13 Entidades menores.............................
14 Agrupación forzosa del municipio..............
15 Resultas.......................................

Totales..................9. 500

GASTOS Pesetas
1 Obligaciones generales........................ 1.633’91
2 Representación municipal...................... 100
3 Vigilancia y seguridad........................
4 Policía urbana y rural........................ 670
5 Recaudación....................................  215
6 Personal y material de oficinas.............. 2.981
7 Salubridad e higiene........... .............. 1.286
8 Benef iciencia.................................. 659
9 Asistencia social.............................  200
10 Instrucción pública...........................  442
11 Obras públicas................................. 350
12 Montes.......................................... 598
13 Fomento de los intereses comunales............ 153*50
14 Mancomunidades.................................
15 Entidades menores.............................
16 Agrupación forzosa del municipio..............
17 Imprevistos....................................  211’59
18 Resultas.......................................

Totales....................... 9 . 500

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Tramacastilla correspondiente al
año 1930. Archivo municipal de Tramacastilla.
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Anexo n.Q 392

PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE TRAMACASTILLACORRESPONDIENTE AL AÑO 1936.

INGRESOS Pesetas
1 Rentas................................. . 577
2 Aprovechamiento de bienes comunales......... 3.560
3 Subvenciones...................................
4 Servicios municipalizados.....................
5 Eventuales y extraordinarios.................
6 Arbitrios con fines no fiscales..............
7 Contribuciones especiales....................
8 Derechos y tasas...............................
9 Cuotas, recargos y participaciones en

tributos nacionales........................... 700
10 Imposición municipal.......................... 5.150*76
11 Multas.......................................... 50
12 Mancomunidades.................................
13 Entidades menores.............................
14 Agrupación forzosa del municipio..............
15 Resultas........................................ 1.962

Totales................... 12.000

GASTOS Pesetas
1 Obligaciones generales........................  2.880*30
2 Representación municipal...................... 100
3 Vigilancia y seguridad........................
4 Policía urbana y rural........................  1.628*90
5 Recaudación....................................  200
6 Personal y material de oficinas.............  3.695
7 Salubridad e higiene.........................  310
8 Benef iciencia..................................  1.338*52
9 Asistencia social. ....... . 122
10 Instrucción pública............................  766*36
11 Obras públicas................................. 100
12 Montes...................................... . 90
13 Fomento de los intereses comunales...........  659*28
14 Servicios municipalizados.....................
15 Mancomunidades.................................
16 Entidades menores.............................
17 Agrupación forzosa del municipio............  110*14
18 Imprevistos....................................
19 Resultas........................................

Totales.........................12.000

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Tramacastilla correspondiente al
año 1936. Archivo municipal de Tramacastilla.
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Anexo n.Q 393

PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE GUADALAVIARCORRESPONDIENTE AL AÑO 1911.

INGRESOS Pesetas

1 Propios......................................... 192*29
2 Montes.......................................... 500
3 Impuestos....................................... 60
4 Beneficiencia...............................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública. ........................
7 Extraordinarios.................................3.317*28
8 Resultas.........................................1.801*80
9 Recursos legales para cubrir el déficit  764*40
10 Reintegros.....................................
11 Varios..........................................

Totales............  6.635*77

GASTOS Pesetas

1 Gastos del Ayuntamiento........................1.727
2 Policía de seguridad..........................  225
3 Policía urbana y rural........................  80
4 Instrucción pública...........................  902*01
5 Benef iciencia..................................  180
6 Obras públicas.................................  147*72
7 Corrección pública............................  86*62
8 Montes...................... .................... 573*75
9 Cargas..........................................  535*52
10 Obras de nueva construcción..................
11 Imprevistos..................   350
12 Resultas  .....................    223
13 Varios.................................... .....

Totales............  5.030*62

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Guadalaviar correspondiente al
año 1911. Archivo municipal de Cuadalaviar.
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PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE GUADALAVIARCORRESPONDIENTE AL AÑO 1930-

INGRESOS Pesetas
1 Rentas..........................................  155*50
2 Aprovechamiento de bienes comunales........... 4.720
3 Subvenciones................ ...................
4 Servicios municipalizados.....................
5 Eventuales y extraordinarios.................. 3.450
6 Arbitrios con fines no fiscales..............
7 Contribuciones especiales.....................
8 Derechos y tasas...............................
9 Cuotas, recargos y participaciones en

tributos nacionales........................... 200
10 Imposición municipal..........................  4. 599* 90
11 Multas.......................................... 50
12 Mancomunidades................................
13 Entidades menores.............................
14 Agrupación forzosa del municipio..............
15 Resultas........................................

Totales................... 13.175*40

GASTOS Pesetas
1 Obligaciones generales........................ 1.293*20
2 Representación municipal......................
3 Vigilancia y seguridad........................
4 Policía urbana y rural........................  1.230
5 Recaudación....................................  100
6 Personal y material de oficinas..............  3.485
7 Salubridad e higiene..........................  1.111
8 Benef iciencia..................................  989*80
9 Asistencia social.............................  99
10 Instrucción pública...........................  579*50
11 Obras públicas................................. 25
12 Montes.......................................... 3.952*20
13 Fomento de los intereses comunales..........  150
14 Mancomunidades  ...............................
15 Entidades menores.............................
16 Agrupación forzosa del municipio..............
17 Imprevistos....................................  160*70
18 Resultas.......................................

Totales.........................13.175*40

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Guadalaviar correspondiente al
año 1930. Archivo municipal de Guadalaviar.
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PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE GUADALAVIARCORRESPONDIENTE AL AÑO 1935.

INGRESOS Pesetas
1 Rentas................................    155’50
2 Aprovechamiento de bienes comunales.......... 14.230
3 Subvenciones....................................
4 Servicios municipalizados.....................
5 Eventuales y extraordinarios.................. 1.490
6 Arbitrios con fines no fiscales..............
7 Contribuciones especiales.....................
8 Derechos y tasas...............................
9 Cuotas, recargos y participaciones en

tributos nacionales........................... 175
10 Imposición municipal........................... 4.500
11 Multas..........................................  75
12 Mancomunidades.................................
13 Entidades menores..............................
14 Agrupación forzosa del municipio..............
15 Resultas........................................

Totales..................  20.625*50

GASTOS Pesetas
1 Obligaciones generales........................  2.494*29
2 Representación municipal......................
3 Vigilancia y seguridad........................
4 Policía urbana y rural........................  1.775
5 Recaudación.....................................
6 Personal y material de oficinas...............  3.215
7 Salubridad e higiene........................... 1.306*27
8 Benef iciencia..................................  1.284*06
9 Asistencia social................................  63
10 Instrucción pública...........................  694*70
11 Obras públicas.................................  5.025
12 Montes..........................................  4.240
13 Fomento de los intereses comunales........... 206
14 Servicios municipalizados.....................
15 Mancomunidades........ ........................
16 Entidades menores..............................
17 Agrupación forzosa del municipio..............  321*93
18 Imprevistos.....................................
19 Resultas........................................

Totales.......................  20.625*50

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Guadalaviar correspondiente al
año 1935. Archivo municipal de Guadalaviar.
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PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE MONTERDECORRESPONDIENTE AL AÑO 1930-

INGRESOS Pesetas
1 Rentas....................................... . 1.151 * 88
2 Aprovechamiento de bienes comunales..........
3 Subvenciones  ..... .
4 Servicios municipalizados.....................
5 Eventuales y extraordinarios..................
6 Arbitrios con fines no fiscales..............
7 Contribuciones especiales.....................
8 Derechos y tasas..............................  150
9 Cuotas, recargos y participaciones en

tributos nacionales........................... 302* 92
10 Imposición municipal..........................  7.265’60
11 Multas..........................................
12 Mancomunidades.................................
13 Entidades menores..............................
14 Agrupación forzosa del municipio.............
15 Resultas........................................

Totales.................. 8.870*40

GASTOS Pesetas
1 Obligaciones generales........................ 1.361*50
2 Representación municipal......................
3 Vigilancia y seguridad........................
4 Policía urbana y rural........................  575
5 Recaudación....................................  145*20
6 Personal y material de oficinas................3.416*50
7 Salubridad e higiene.......................... 1.350*60
8 Benef iciencia..................................  719*60
9 Asistencia social.............................  97
10 Instrucción pública...........................  850
11 Obras públicas.................................
12 Montes.........................................  50
13 Fomento de los intereses comunales........... 105
14 Mancomunidades.................................
15 Entidades menores.................. ...........
16 Agrupación forzosa del municipio.............
17 Imprevistos................................ . 200
18 Resultas........................................

Totales.......................  8.870*40

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Monterde correspondiente al año
1930. Archivo municipal de Monterde.
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PRESUPUESTO ORDINARIO DELAYUNTAMIENTO DE MONTERDECORRESPONDIENTE AL AÑO 1936-

INGRESOS Pesetas
1 Rentas..........................................  1.151
2 Aprovechamiento de bienes comunales..........
3 Subvenciones........... ......................
4 Servicios municipalizados.....................
5 Eventuales y extraordinarios.................
6 Arbitrios con fines no fiscales..............
7 Contribuciones especiales.....................
8 Derechos y tasas...............................  160
9 Cuotas, recargos y participaciones en

tributos nacionales........................... 218
10 Imposición municipal........................... 7.409
11 Multas..........................................
12 Mancomunidades.................................
13 Entidades menores..............................
14 Agrupación forzosa del municipio.............
15 Resultas........................................  1.447

Totales................... 10.887

GASTOS Pesetas
1 Obligaciones generales........    1.372
2 Representación municipal......................  200
3 Vigilancia y seguridad........................
4 Policía urbana y rural........................  1.540
5 Recaudación....................................  190
6 Personal y material de oficinas..............  3.404
7 Salubridad e higiene..........................  440
8 Benef iciencia..................................  1.003
9 Asistencia social................   137
10 Instrucción pública............................ 963
11 Obras públicas.................................  20
12 Montes..........................................  50
13 Fomento de los intereses comunales........... 94
14 Servicios municipalizados.....................
15 Mancomunidades   . . . . .  ................
16 Entidades menores..............................
17 Agrupación forzosa del municipio.............
18 Imprevistos....................................  125
19 Resultas........................................

Totales.......................  9.439

Fuente: Libros del presupuesto ordinario del ayuntamiento de Monterde correspondiente al año
1936. Archivo municipal de Monterde.
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Anexo N.9 398

I
P R I N C I P A L E S  R A Z O N A M I E N T O S  E N  ? U E  C O N  O T R O S  L O S  M U N I C I P I O S  D-. E S T E  

P A R T I D O  J U D I C I A L  F U 7 D / K T . ' T A N  S U S  P E T I C I O N E S  AL D I R E C T O R I O  P A R A  LA 

S U P R E S I O N  D ~  L A S  C A R G A S  v H R  S O B R E  * L  p ^ S A 1!.

C O R T I N G E N T R  P R O V I N C I A L .
L u  s u p r e s i ó n  d e  e s t u  c a r g u  h h  d e  c o n s e g u i r s e  c o n  l»*. d e s a p a r i c i ó n  d e  
l a s  d i p u t a c i ó n ® : !  p r o v i n c i a l e s , y u  q u e  e s t o a  o r g a n i s i m o s  s o n  a b s o l u t a 
m e n t e  i n n e c e s a r i o s ,  s u  n.-.ntt n i m i o n t o  c o a t o s i d i n o  a  I n a  p u e b l o s  y  s u s  
r e s u l t a d o s  c o m p l e t a m e n t e  i n ú t i l e s ,  p u e s t o  q u e  l a s  f i n a l i d a d e s  q u e  u a\ 
c a r g o  c o r r e n  p u e d e n  l l e n a r s e  J > o r f e c t u m e n t e , u o n  m a s  e c o n o m í a  y  e f l c u c j  
unfid e n  b ; j  p u e b l o s , b e n e f i o e n o i t  p o r  e j e m p l o , c r e r . n d o  e s t u b l e d i n i e n t o .  
d e  <-5tí. c l t . s e  o  l l o v í . n d o  ». c u b o  c o n c i o p t o s  c o n  t o a n  d e  o t r a  C o r p o r a -  
c i o n  y  l a s  r e s t a  o t o s , ; o r  l o s  G o b i e r n o s  c i v i l e s , l a s  D e l e g a c i o n e s  «le H. 
c i e n d a  y  Z o n a s  d e  r e c l u t a m i e n t o .

L ú a  D i p u t a d o *  *»s P r o v i n c i a l e s  s o  e r e »  r o n  p u r a  1:. m e j o r a  j t d e  
t» m i e n t o  vi® l o a  ; u e b l o s  d e  s u  d i s t r i t o  y  h a b l a n  d e  f o r ~ »  1*30 p e r i o d i c  
m e n t e , p o r  e l e c c i ó n  l i b r e  d e  1». n l s n r .  p r o v i n c l t  •

Tai. e l e c c i ó n  n o  s e  h i z o , s i n < 5 o n  n u y  c o n t a d o s  c* -sos y  l o s  o  r g o  
s e  c o n f e r í » b  ;.or» l o s  c a c i q u e s  - D i j  u t n d o s  a C o r t e s  y  a l c a l d e s  d« p u e b  
ú q u i e n e s , c o n  m u y  ri n  s  e x c e :  c l o n e s , h a b l a n  d e  s e c u n d a r  e n  s u  c u c l c u z  
go.

L» a  D i p u t t c l o n e s , l e j o s  d e  p r e o o u :  u r s e  d e  l a  n e j a r a  y  i d e l a n t e  
a l e n t ó  d e  lo.» • u e b l o s ,  I n v e r t í r p  t o d a s  n u a  e n e n g i u s  e n  c o m e t e r  i l e g i  i  
d u d e s  d e  t o d a s  c l a s e s  y  c o n o  o u e s t r ;  p y o a c -  o i t t r . ? ® ; * » '  ® 1  n r d o n  » o l t  
c o , l t  r« t i f i o u c l o n  d *  l a s  l l e g a l i d »  d e s  d e  l a s  e l o c c  io'*-?:-: u “  c o n e e j ?  L 
e m  t o d o s  l o s  p i : o b l o s  •i»' It p r o v i n c i a , s u  i b t e r v o r . c l o n  e n  1» d ? s t i t u c J  
é  i n c a p a c i d a d  d e  a « i u e l l o s  e n  c u d u A  c t . m b l o  d e  G o b i e r n o ; e o  e l  o r d e n  u ü  
m i n i s t r a  t i v o ,  li p r o p o s i c i ó n  d e  o u e s t i o n e s  d e  c o m p o t o n c i r  i m p r o c e d e n t  
n o m b r a m i e n t o  d o  en»; l e u d o s  a b s o l u t a m e n t e  i n n o c o o i . r i o s < S  i n f i t i l o s ; e n  I r  
c o n ó m i c o , c o n f e c c i o n a n d o  p r e s u p u e s t o s  c u y o s  g u a t o s  h a n  d e  s a t i s f a c e r !  
l o s  m u n i c i p i o s  c o n  e l  n o m b r e  d e  c o n t i n g e n t e  p r o v i n c i h l , y  c u y a  i n v e r a  
J u m a s  s o  ht d e d i c t . d o  a m e d i c a m e n t o s , r o p a  y  c o m i d a  d -  t a l l u d o s  y  e n f «  
s i n o  a s a c i a r  t p o t i t o s  d e  i b a s t e c e d o r e s  y  a l g u n o  q u e  o t r o  d i ; u t » d o  y 
vinciulíry viVIAA-r d e s a p r e n s i v o  y  v i v l d o r ; y  e n  c u u n t o m u  l o  m i l i t a r  ¿ 
r a  ;ue h a b l a r  d e  i n u t i l i d a d e s  y  e x c e p c i o n e s  s i n  J u s t i f i c a  c l o n , a d m i t í  
p o r  l a s  C o m i s i o n e s  p r o v i n c i a l e s  ?  p o r  d e m a s i i  d o  c o n o c i d a s  n o  h a y  ;;i 
q u e  r e s e ^ u r l i  s .

C o n  l a  d esi.pt r i c i o n  ® n  ’o.i A y u n t i . m i e n t o s  d e l  c o n t i n g e n t e  ] 
v i n c l u l , s e  r e d u c e n  e l  l a  c u a r t a  p a r t e  o  e n  m á s , e l  p r e s u p u e s t o  d e  gui 
y  l o s  c o n t r i b u y e n t e s  s e  v e r í a n  l i b r e s  d e  i n f i n i d t d  d e  i m p u e s t o s  Í 031 
b l o s  p o r  l o  o d i o s o , e t c . e t c .

I I

P A 0 0  «-0R E L  E S T A D O  D E L  P E R S O N A L  D E  P R I S I O N E S  B R I G A D A  R A N I T A R I /  P R O  

V I N C I A L  M E D I C O S  T I T U L A R E S  Y  A T ^ N C I O *  E:> J 3  P R I M ' R A  E N D E * . / Í Z A .

L a  T > r i g u d i  Si '■'ituri» p r o v i n c i a l , h i  s t i  e l  p r e . * ® n t e  n o  h a  - r o d  
c i d o  o t r o s  e f e c t o s  e n  l o s  p u e b l o s  q u e  l a  c o n o i g m  c l o n  e b  s u s  ) r » J U  
t o s  d e  g a s t o s  d e  l o s  m i s m o s , d e  li c a n t i d a d  c o r r o j p o r . d l e n t o , y  s u  r-*o 
i l; ci ; iti l d o  p r o v i n c i a  , y  n o  b * - n e f l e l a  n d o  e n  n a d u  »; l o s  p u e b l o * » , ®  
J u s t i c i i  : u e  n».d* d ® b a n  a b o n a r  l o s  m i s m o s  p o r  t* 1 c o n c e p t o .

E n  c u a n t o  a l  ¡ e r s o n i  l d *  p r i s i o n e s , m i Í l c o . i  t l t u l i  r e s  y  a t ? n c l
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•irj ]<r L n e n .  ilu -i y. n , d  i g i - i  1 i»i«i »* 1.«.í j Vir>ri» jO o  ftT E s t a d o } n o  süi I »  p o r q u e
e s í  >.i ■ *-*t"31 y?.* n • • i n c i d o y  l o o  « p is to :?  c r ' "lo .: A y u n t a m i e n t o : : ;  a l o »  .» .;L o.. A in  
: g o b i o s  ;m.( - : : t i .s f : .c » » j* ,!á in < 'i  ■ t» Ao rq U O  Í '  dO].'OT)0 i% t.d O S  a q u e l l O .5  (i
l o s  r.iu” ic:L j> i o-. ; , ?  . d i  g n i f . l c a r i a n  y c u m p l í  r i a n  c o n  •■**« e s a e t i  l .u d ,  to o *  s  iu  
o b l  i •,» d  o*»- , «o • • ii el. c o b r o  iJi? j'.iu» b a b o r e s  b a b r i » t ío  ■ :v ? r  c n ;n j i i . i . t i  tn:i

C l a r o  e s  q u e  e l  i m p o r t e  d e  e s a s  d e u d a s  h a b r i a .  d e  s a l i r  u e  l o s  
e o n t r i b u y  s b t  í:j , c o s a  mt u  f á c i l  1 E s t a d o  e l  e x i g i r l o , y a  r e c a r g a n d o  c o n  
. 1  t a n t o  p o r  c i r u t o  n e c n t u - r l o  lar; d i : : t l n L u : ;  c r n t r i b u c i » 1« n e s , d i r e c t a s  y.;- 
iC-íS o  M s r  ¿. J 1* o l - ‘u  ;.v*ulo i : : '-*f i c a  Z .

P o r  t o d o  l o  e x p u e s t o  l a  C o m i s i ó n  m u n i c i p a l  p e r m a n e n t e  q u e  s u s  
c r i b e  o p i n a  q u e  , r e d i . o i d a s  cie'L p r o  s u p u e s t o  m u n i c i p a l  d e  g a s t o s  lt.s c a r 
g a s  c o n s i g n t  d a s  s e  r e d u c i r í a ,  e n  m a s  d e  u n a  q u i n t a  p a r t e
e l  m i s i n o ,  l l e g a n d o  h a s t a  lt. s u p r e s i ó n  d e l  d é f i c i t , y  a d e m a s  p o d e r  d e d i c a r  
s e  a  l a  r e p o b l a c i ó n  f o r e s t t 1 , l i m p i e z a  é  h i g i e n e  d e  l a  p o b l a c i ó n , q u e  e n  
lt. a c t u a l i d a d  p o r  *>er e x c e s i v a s  l a s  c a r g a s  q u e  p e s a n  s o b r e  l o s  v e c i n o s  
e s t i . n  b a s t a n t e  d e s a t e n d i d o s  e s t o s  s e r v i c i o s , s i e n d o  l a  b a s e  i n d i s p e n s a 
b l e  p t a r a  lt. p r o e p e r i d d d  y  e n g r a n d e c i m i e n t o  d e  l o s  p u e b l o s *
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Anexo n.Q 3 99

CUADRO N.Q 419

A L C A L D E S  D E  L O S  M U N I C I P I O S  D E  L A  
C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N , Q U E  R E D I T E N  
E N  S U  C A R G O  D U R A N T E  E L  P E R I O D O  D E  L A  

R E S T A U R A C I O N  Y  E N  L A  D I C T A D U R A  D E  
P R I M O  D E  R I V E R A .

AÑOS CON EL CARGO DE ALCALDE 
Localidad Nombre Restauración Dictadura

BEZAS Gregorio Pérez 1914-1915 1926-1927
BRONCHALES José Dobón 1919-1920 1924-1927
CALOMARDE Indalecio Lacruz 1918-1919 1930-1931

Gabriel Toribio 1920-1921 1930
FRIAS Francisco García 1921-1922 1930-1931
JABALOYAS Antonio Domingo 1911-1913 1922-1926

1930-1931
MONTERDE Felipe Segura 1922-1923 1930-1931
MOSCARDON Felipe Pérez 1922-1923 1927-1930
ORIHUELA Pedro Espinosa 1912-1913 1924

Ramón Giménez 1916-1917 1930-1931
P0Z0ND0N Isidoro García 1910-1911 1923-1930
TORRES J.M.a Asensio 1920-1921 1928-1929
TRAMACASTILLA José Pascual 1916-1917 1930-1931
EL VALLECILLO Paulino Jordán 1913-1914 1930-1931

Fuente: Elaboración propia. Basado en las Actas Municipales de los municipios correspondientes
durante las fechas del 1-1-1910 al 12-IX-1923 y del 13-IX-1923 al 14-1V-1931.
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CUADRO N.Q 420

M E D I A N O S  Y  G R A N D E S  C O N T R I B U Y E N T E S  A L  
F R E N T E  D E  L A S  A L C A L D I A S  D U R A N T E  L A  
D I  C T A D U R A  D E  P R I M O  D E  R I V E R A  E N  L O S  

M U N I C I P I O S  D E  L A  C O M U N  I D A D  D E
A L B A R R A C I N .

Años en la Contri-
Localidad Nombre alcaldía buyente

municipal

CALOMARDE Gabriel Toribio 1927 y 1930 Grande
GUADALAVIAR Isidro Lozano 1928-1929 Grande
JABALOYAS Antonio Domingo* 1924-1926 Grande

1930-1931 Grande
MONTERDE Felipe Segura* 1930-1931 Grande
MOSCARDON Felipe Pérez* 1927-1930 Mediano
ORIHUELA Pedro Espinosa* 1924 Mediano

Angel López 1925-1926 Mediano
TORRES Jesús Toribio 1930-1931 Grande
TRAMACASTILLA José Pascual* 1930-1931 Grande
EL VALLECILLO Nicolás Soriano 1929 Grande
VILLAR DEL COBO Teodoro Martínez* 1930-1931 Grande

* Fueron alcaldes también durante la etapa de la Restauración.

Fuente: Elaboración propia. Basado en los Libros de la Contribución individual Territorial e
Industrial y en las Actas Municipales de los ayuntamientos correspondientes, entre las fechas
del 13-IX-1923 y el 14-IV-1931.
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¿•i if*
Teruel 19-de fcbrer^ 1930.

• 'timstefió' lie-la ( iobernacíón .
lt* ViI-.. í: r l.i„H.. • i‘. • .* ,\ C-\ I-I .•

'■'I * f *• *l • • E X P O S I C I O N , t .(
•i;.S* floi: Las actuales- Diputaciones provinciales, 
producto de la libre designación ¡gubernatlvai-AO 
cnCMtirait, por tanto; sino «en io/rna remota -y-pfef- 
bU'óívm, el sentir de la colt-clWIdnda quien ^epr^r 
toi*M8 , y sn inaiiteninilento servilla pata 'despertar 
la’jsnspei ha de que se otorgaba Italo de faVor. en 
finuras contiendas «I nú¿ko  dé- individuos .que 
Venía integrando dichas Corporaciones.. • • . ¡ ,
•' Por razones notorias, qtie se rciai-iunnn con el 
tr.tiiMruisu.drl tiempo y .con el cambio profundo 
lexp'olintentado-pór nuestro légitueii provincial; no 
V'k posible tampoco*-darrah o ra1 nueva vida -a las 
tani-gun* Diputaciones dlsueltas a piiuclplos ,dp 
"1924. ■» ir:.,-: i;- f. , \ ■ • r ji;
h £u esta situación, sin medio hábil de realizar un 

electoral que  por prematuro podría frus-

Ágficofas! ..Minerás. j t  ¿te 'lr^’̂ P^o^iMádí'
m I .. <4 .. iIa m  C m A . éA iIiIm Ii^' k  i m Ia U ^  • I..1 D  Ata »  1

llamo» a <jue slode cl^páriafo aute^df.

le juí.fragió hubíc&iífc.»r<$éÍitndó'coli ilui/ó'r’v#- 
ác ló ii1 los 'distritos dék fá"¿7ovlíidi áWrtir'Urjl 
,nÁ 1017. . a.' I • . Km

ly i’ r ira ^ r i 'd ’iísfifhációi/áe ios.¿**01-Íiijbs pfovlnclaiés qué* hayan {lé .formar, páms 
á Corpoiacihir foiiuáfá'el decretarlo ' de éara, 
érmlrio. ináx,lu|o/rte"póhd,a las 'y ’c<úi'‘la ,co/>iSié!- 

pícíón, en sú ¿iiso'/de líí jüíita'provlhctardel Ceo-

trn.aé en sus p ro fa n o s , y sin po.Jei encomendar P^¿vmcla!és qué* h'ayan ¿ ¿ fo rm a r ; A*
■de -ligero’los Intereses de lás provincias a Cuerpos la.Corporación formará el Secretarlo de ésnj,
a ■ a a . . 1 * Alt lAimlitA IHávilltA IVA A AnA MKn* iPmÍii.' I* ImaJIAI'itupiovisndosy faltos de solvencia, parece, prefer 

Vlble, como solución1 f/auca, * modesta y neutrai, 
facudir a'la designación automática de quienes .
Hnc'recieron la Confianza de las provincias respec
tivas, manifestada en'el sufragio, .y dar Interven
ción Igunlincñttf a organismos- que cuentan con 
misión importante «m ías provincias y son- 

alíente-significativo de sectores valiosos

'*'• ¿íl carácter tran s ito rio  qú«* la medida ha de té -  ’ ’ **).' 0 ¿ñtfb 4l6*cíacfá d l s t r l t Ó f  . 
m-r «conseja asimismo la mayor acticillez en cuan- dcn decreciente de votaclónfes, Si xofnslguht'án los '  
t d ’í. u. fórmula que se adopte y la máxima atMbu- ^ombres.de'ictmntbs hubWson formado |WMc de (a 
xlór* de facultades a Ios-organismos que se creaf). iPJfL^L^p í?. w<í0.*
V • Por las 'razones .expuestas, el Ministro ■
-cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
•Iiónra en someter a la aprobación de V.*M. el i
-junio proyecto de Decreto. •» .. 'Electoral üe ''i0O7, se consiacrara-.'que- -
'«' Madrid 15 de Febrero de I930 .-S efion  A los íodí 's ,o s  v.otos correspondientes al distrito, Wgfin
"Peales Pies de V. M., Enrique Marzo Balaguer. n. ■ . • ' ■?.. -i ■ . , . , .
.-. i . .Real .decreto.. .

. . (N úm ero 521). -1
'• ■ ■ *. *. i > . i.i H -. * .  •• ■

• * A propuesta del Ministro de la Gobernación y
. de muerdo,con-cl Conscjo .de Ministros,* » ¡*
;» «-Vengo en deqretar lo siguiente: ¡:
•*.-Articulo 1 v®. El día *25 del corriente, mes, de  

Febrero cesarán en sus1, ¡cargos; cuantos -Integran 
f ias 'actuales Diputaciones-provinciales, excepto la 
' de Nava¡Ta;-y serán- sustituidos ten la forma que
• j>K'vlenc el presente Decreto.
-.'•‘•Aíl,-2 .® Las nuevas Diputaciones provinciales 
-constarán del número de-individuos que se esta
blece éu los articulo* 57 Jr 58 del Estatuto dictado 

.en  20 de Márzo de-1925, pero sin -realizarse de-
• digitación de suplentes;- •1 i •

* Art. 3;® 1) Serán «Vocales natos de las. Dipu
taciones provinciales las personas que de su seno 
elijan, las Juntas directivas o de. gobierno -de Jas 

‘Cámaras de! Comercio,--Industria* y hjavegadónj

las¿isttfs electorales, vigentes a la.eazóniv 
d).. Cuando coincidan-.en :el mismo número de 

votos vatios ex Plpuladós, se catalogarán alfabé- 
tlcátnente por sus primeros apellidos/ ú,

-.* !2) iL(iidesignac1ón automátlca;ise hará nom
brando Diputado provincial con .relación :a(cac|a 

, djsjrlto a (qu|en Jigure con más,votación en la listá, 
slguiqnao^en orden descer'idenIé . jjí)pía' cúbrlj- ^1 

/cupo asignado al distrljo .respectivo.,
s )  .,$i.el.número f!é puestos jttribulb1es'pbrré^]e 

coqceplo no pérmit(éfá qué tqffb^Jos'dlst^ijps teá- 
gan representación, quedarárísiri (etia.los:que ocü-

, - V -  Sl.p.or e!>cqnjrprlp,.unp .ve/'sflju'aicadp./tn 
puesto p; cada distrito lir^vincialsobrarjap^úrjcár- 
gos/que p ro v eerse  coméppará de nueyb a'ía,r.ója¿ 
,pl(5p, .hasta'cqmplétaf él.cupo, prpc^ijlep^p,pl.em- 
p r¿  en él misino orden antes expresado./
’i. 5) Cuando en un distrito provincial correspoti- . 

 ̂dan todos loa puestos a.ex Diputados por. el arti
culo 29 y haya quienes .en el petlodo.fijsdQ hubie
ran Jogradoieltacta medlapte elección, se resefrará
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2 'Roldin' oflrinl OX(r«t»r«IÍna»rlo .

3P este articuló,1 se eliminarán-'los' nombres de 
'flilcnes senn Diputád08'nmvln<;t»lcs,‘con arreglo, 
sr. lo CHtnblecId» en, el articulo 3.* «.

Art. 6.* • 1)" Lnjt Juntas directivas o de gobler- 
no de, las.entidades coii. derecho « nombrar Vocal 
nalo.pfocedeiáii^ su'^t'slgnnclóii eti el Improrro
gable Jírniiijo de' Bfels' diM's, a partir, dé la púbiíca- 

. dón de este' Decfélb^notiriCNriir^ln demora i l
• .¿floblernut clyll,, d?:jja^roylncla elresúllijdp «de lá

; . ^ A  lawDlpufáfcíón
• jprov^iclal remitirá al'*propio'ÓóblerJid!clvll;rtIa -  

, ]dón cerificada,y ̂ cópfórmé de la lis ta re ,e x -D I-
(rutados por orden’de Votación.' ' '*

3) El Qciberiiatíbf ^fvll 'convocara' bpqrtdna- 
nieiite a las ne.rsoijflsq ué <1 ebari Integrür.la'Dlpu-; 
jlaclói» provincial, uótjfióándoles én lormn su;de-1 
¡Agnación ’y requirléúd<p|a's tiara que comparezcan ' 
jf| ,dja 25 del.corrlehte; A las doce.'horas;' éu el 
•edificio .tic la, Corporación, a 'fin  de dela'r/éstá

; coitsiriuidá. ...................... .. ’ •
..,pArt, 7 *., 1). -,En dicho rjla.y hora, y bajo lapre-

8debela' del Gobernador.'civil, se constituid la 
IputaclÓn, lomando ̂ ioséaloii los proclamados y 

jevaittáiidose acta por el .Secretarlo.
1,2) ': p i, la.propia‘ sqslÓn, retirado ya ci Gober

nador civil, y picsldleijdó'interinamente el Vocal 
d?. más Velad, so deslguará la Comisión provincial 
permanente, mediante votación «jú sufragio secre- 
to, éllglen'do érnúmero de Individuos que'señala 
jal cfeglo el vig^nje Estatuto provincial. '  ,

Árt. $.?■ El -/Gobierno queda facu|tado“ para 
«fcslgnnr Jibrcy.uen.fe, auh‘fuera de la Córporáción 
.provincial'respectiva, a( Presidente y al Vlcepre- 

. ¿lóente de la .Diputación.
:.i -Art. 9.* Las nuevas Diputaciones y Comisiones 
(provinciales tendrán -todas -Jas facultades que a 
dichos organismos asigna i-l mencionado Estatuto 
provincial,-cuya vigencia subsiste en todo lo que 
ño resulte :Incompatible con este Decreto o con 
fas disposiciones »que pura su cumplimiento-dicte 
el-Ministerio'de la Oobcrnnclón.
# • Art 10 .r* Las reclmñactoues que se formulen

• po'r Infracción de este Decreto se presentarán, en 
‘término de quince dias naturales, cu ln Diputación 
provincial, y con su Infotmc se cut sarán al Minis
terio antes Indicado, que resolverá sumariamente 

fy  sin-ulterior recurso.'•••• •
•|Arf. 11 .1!'Será'obligatoria la aceptación de los 

'cargos conferidos con'.áujeclón al presente De
creto, a reserva siempre de casos de absoluta y

ÍOstlficadir Imposibilidad, que, previo Informe de 
i  Comisión provincial 'permanente, serán fallados 

"por élalu'djdo Mlhlslcrlo.
. , Arf.'12. n Queda autorizado el Ministro de la 

'Gobéfnaclóh para dictar por Real orden las dis
posiciones que el -'régiineit, peculiar de Navarra y 
é) de;las' provincias que integran el Archipiélago 
tahailo!hagan necesarias durante el actual periodo 
transitorio.'^ ’ . .  ̂ i

'Disposición final. O  Gobierno dará en su dia 
-cuenta n las 'C orteado  cuanto en el presente De
cretó sé establece. • -. •

• Dado en Palacio a 'qulnce de Febrero de mil

. novecientos treinta.— Alfonsp.—El Ministro de la  
•^Oobcpi^cióii,'Enrique Marzii Balagqei.v

|  | . J  í  jj * ‘j f  Febrera).

-A.¿ .X ¿¿. . i #  EXPOSICIÓN ’ •*’. f  J

Señor: El Estatuto municipal de 1924. que reco
gió la,jeformá local desde antaño y muy madura- 

. mente estudiada, ño ha podido ser Ib-vado del 
todo a ln práctico porque la autonomía que le 

-servia de fundamento presupone y exlg.-uu régl- 
.. vnen*de sufragio -que no «ha .sido ensayado, y.<f 

falta del cual los-Ayuntamientos -.españob-s su o /r  
ganlzaron a base' dc. libres designaciones gubef-' 
nativas. Prorrogár oste estado de casHS «o parece 
conforme con el espíritu mismo de .nuestra legis
lación municipal,’-ni ofrece aquella-garantía dé 
Imparclnl y serena legalidad que con ajiJaco viene 
•procurando el actual Gobierno como ñorma -lns- 
rplradora de su actuación. . ' .  ,»
• D e otta parte, forzoso es confesar que, dado el 
tiempo transcurrido, tampoco..tendrían hoy vida

• propiamente-legal, por -lógica expiración de su 
mandato, - los Ayuntamientos procedentes del su
fragio que cesaron en sus funciones al advenir at 
Poder el Directorio Militar en Septiembre de 1923. 
Y  ni siquiera cabe hoy. el recurso, entonces em

pleado, de utilizar la Junta -municipal para sustl- • 
tuir a los Ayuntamientos desaparecidos.

Ahora bien: la necesidad imprescindible de ir 
•marchando hada una normalidad . peifecta, y el 
. sér.para ello condición previa una. neutralldatl en 
la esfera local que excluya toda Influencia política 

posible, exigen la Implantación de un légimen 
‘ provisional *o-transitorio que,.sin representar toda* 
vía el porvenir, y sin comprometer su deñnitivo 
éxito con prematuras tentativas, vaya alejándonos 
-de la preseute situación y preparando el camino 
para fecha próxima.

-.' No hay, a Juicio del Gobierno, más-que una 
-fórmula viable pata -el logro de esa finalidad: or-

f un Izar loa Ayuntamientos de modo.autódiátlco y  
uscar la ponderación de sus elementos compo

nientes's!n' atender a partidismos, -cuidando tan 
sólo de que sean personas de solvencia, de pres
tig io  y hasta de cierta tradición democrática por 
su antiguo nombramiento, en manos de los cuales 
pueda sin temor confiarse, durante el periodo en 
que estamos, cosa tan sngrada como los Intereses 
de los pueblos.

Después de muy hunda reflexión y de buscar 
afanosamente un criterio que produzca el debido 
equilibrio entre tendencias y factores, el Consejo 
de Ministros hn creído que el sistema preferible 
consiste en asociar mayores contribuyentes del 
término y Concejales que en el momento anterior 
•a 1923 hubieran desempeñado el cargo a virtud 
de sufragio popular, dando a su vez la preferencia 
entre estos últimos a quienes hubieran obtenido 

'la más alta-cifra de votos en un periodo pruden
cial de tiempo y limitando de todos modos el nú-, 
mero'de puestos atribulbles a los Concejales pro
clamados con arreglo al articulo 29 ue la Ley 
Electoral de 1907, para no Impedir con ello . la 
Intervención de Individualidades consagradas en 
insumas, ni establecer tampoco Incapacidades, 
siempre odiosas.

La adaptación de este criterio a los preceptos
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flo led n -jo flc ln l w rir> ord ln > H o 3
-del Estatuto municipal reclamaba estudio detenido

disposiciones minuciosas,, que en parte .cristali
zan eij. el .preseitfe.decrcto y que en.parte serán 
•objeto de medidas compleiueutarlas.-estando bltíli 
seguró él Qohierno de que sil obra en' ésta mate
ria será por fuerza 4mperfectA y expuesta a criti
cas, pero no hallándose.menos convencido de que 

. todos reconocerán") »ja l/fi en te la ;lnmenaá dificultad 
de ja lnjrpat.y.ln honrnda,.slnce.rldad,con:(quif|ha
Intentado darle solución..., f. . , ,

.. Fundado en t eslás cónslderaciones, y de^acuer- 
"dó «óli éT CoilscJo 'de* MYóistros/'él d e ’la'Óober- 

,, tinción'‘kc honra en someter n ln aprobación de 
; V. M  el adjunto proyecto’de de>‘«eto..i.-.¡ .-.-ii

Madrid 15. de Febrero de 1930.—Seflor: A los 
Reales Pies dé V. Md '-Enrique Marzo Balaguer. .

.Real "decreto.
• > .».(Número 528)., • ‘r;rj•.i >

‘ " A própnésia del Ministril de la'Oobernaclón;'y 
de acuerdo con MI Consejo de Ministros/ m-.

-Vengo en decretarlo siguiente;.;, ,  p g , 
^..Articulo l.°r;.EI dia 25. de l< corriente >mes .de 
JFebrero cesaráq en sus funciones,: finalizando. su 
cometido, jódós los Alcaldes, Tenientes de Alcal
de y'Concejales dé los AyüutainlentóÜ de'ld'Nn1 
Telón,' lo s /u  ales sefán -reemplazados por los que 
resulten- designados con sujeción a-las disposición 
•nes de este:Rea| decreto,;-. ..... ,t . >; t.
«• ¡Art..2.® Los Municipios.que cuentén con me- ¡ 

-.'nos dé l.pOOhabitantesquedarán coíistituidoscon ' 
Ochó Coileejalfcs; los qué'pasen dé aqiiétlá’élfr’a 
Tendrán el número'de éstos que corresponda,'con 

'¡arrcglCKa los>artlculos 45 y.45.UeI .Estatuto munl- 
-» lclp?il, aimque sln.'deslgnarse por ahora- auplcntes.
• , • Art, 3.® .La^mlta^de. los cargos.de Concejál. o 

la mitad más uno,‘ si la división no fuera exseta, 
*se atribuirá a lós 'Mayores contribuyentes eii lá 
forma que más adelante se establece. ''i.1 -

• A rt.4.® » Los demás puestos-de. Concejales se 
.atrlbul/áu n.los>lud.lviduos que mayores votacio
nes, hubieren ..logrado .en los,,distritos de, .cada 
Ayuntamiento de entré quiénes hubieráú tomado 
«siento eíi' el Concejo" desde Ins elecciones del 
‘«fio 19I7.1' i . •:•* ,, i . • i , ■... .1

Art.i5.® . iTodos los Concejales deberán ser ma
yores de 25 afios de «dad y vecinos residentes del 

v.respccllvo Municipio. % • i • . .
Art. 0.” .Rara la designación‘de los nuevos 

‘■^Concejales a 'qué se refiere el articuló 3.®,'se ’ú'tlll- 
.tiarán las últimas llstns'dc mayores contribuyentes 
iformudan por en da Ayuntamiento con destino a la 

, ieleccl0n .de Senadores , y, de .ellas, «previa, explu- ; 
■ _*ión de Jós que no tjeunan las condiciones pfévp-
• midas ¿n el articuló jaiitériór, y por .riguroso orden 
' . ‘•de’mayor a Hiénor/ác extraerán los nombres Ue

\4os muyores ton tribuyen tes en número Igual al de ; 
:-^la mitad de los Concejales, que hayan.de Integrar - 
'{¿la C o r p o r a c i ó n . . i  . • • .-.i*. :

. Art. 7.® Para la provisión de los demás pués- • 
4os de Concejales a que alude el articulo 4.®, fó r - ,! 
‘•mará el Secretarlo del Ayuntamiento, en Término, 
-máximo de ocho días, y con la cooperación, en su : 

. .«aso, de la junta municipal del Censo electoral, ' 
Minrt lista de cuantos hubieran desempeñado el 
•cargo durante el lapso prevenido en dicha dispo
sición, ordenándolos de acuerdo con las siguí en-' 
4cs reglas:

. Primera. A) Se relacionarán los distritos mu
nicipales pór <1 orden oficial con que figuran en 
él jCenso electoral ¡formado- en 1922. • • 
i -B ) Dentro de: cada distrito .municipal, y.por 
orden decreciente de votaciones, se consignarán 
tos notnbrrs (te cuantos hubieren formn.lo parte- 
dcl.Ayuntaniieido.eii fil periodo expresado y  o b -. 
tenido el acta ,|>pr elección en -.el distritp .respec
tivo.1 .. ui :• i. » ••» |*,|. {1*7 ,?(.■ ;» .id
y,C) í.iEii caso de existir iCqncejales,proclamados 

con.arreglo al .articulo 29,-djs-Ja LeyE'ecioral,. de 
4907, aci;Consldernrá/.que ¡obtuvieron lodos, los 
votos corrcspoudleAtcfl.al,distrito, según las listas 
electorales.vigentes.a.tasajón. • .
-. *-D).; Cuapdo colncldan.^n. el pilsmo númerode 
votos varios ex Conc. jales,,se catalogarán alfabé
ticamente por sus.primeros apellidos. . ,.f , .
..i Segunda.- La designación. automática seJiará ,  
nombrando Coh.cejai qop, relación a cada .distrito 
municipal a quien figuró con más votación en ja  
lista, siguiendo en.-pr.den descendente hasta cubrir 
el cupo, asignado al distrlfq.réspectlvo..- u  
: I.Tercera. Sl«el número-, de -puestos alribnlbles' 
por este concepto, no;permltie/a.. .que todos )°s 
distritos tengan representación, quedarán sin .ella 
los:que-ocupen ílos. últimos,lugares en el.orden 
oficial del Censo. • .*, *t. , . . •’
.' Cuarta.. SI. por el contrario, ctiia yez adjudica

do un puesto a cada.djslrjtp municipal, sobraran 
aún cargos que proveer, .se .comenzará de nuevo 
la votación hasta completar,«j .cupo,, yendo sfcjn- 
pre en ¡el mismo orden-antes expresado. ¡

Quinta. Cuando en un distrito .municipal ,co- - % 
-rrespondan todos los puestos a ex Concejales p.qr 
el articulo 29 y haya -otros que en el periodo .fija- 
4o-hubieran logrado el acta mediante elección, se 
reservará a estos úitlinós la.inltad,‘.o,mitad menos 
uno, si la división np fuers exacta, de las plazas 
que por este concepto se.hayan de cubrir. .

Art. 8.® Al realizar las- deslgnacionés regla
mentarias en el articulO;fiut$rior, se eliminarán los 
iiombrc-4 vi.- qiilcncs autómáljcnmvnle sean Cotice- 
jales como mayores contribuyentes d.?l término.;

Art.,9.® Primero., El día 25 del corriente mes de 
Febrero, a las diez de ln 'innñ.tuá,. lo» Onbcrná- 
dores civiles en las capitales de provincia, y  los • 
actuales Alcaldes en los demái Ayuntamientos, 
procederán, junto con el Secretsrio de ja Corpora
ción, n pioclnunr los nuevo* ConcoJ.ile^qtic ha
yan d«? fot mar ésta. ,¡. .• - .

Segundo. Los Secretarlos de Ips Ayunt unjen- 
tos cuidarán, bajo su responsabilUid personal .y 
directa, tic que las listas de itnyorer contribuyen-  
tes'seau las legitimas, y de. que estép fiel y legal
mente redactada* las de ex Concejales por mayor 
votación, certificándolo a s i.al pie ¿le las respec- 

.tlvn* relaciones.. , ’ * . .
Una copla de éstas, .debidamente certificada .y 

.conforme, se remitirá al Ooblerno civil, por correo 
y>sln demora. • . -  t v-;

: -Tercero. También responderán los Secretarlos 
.de que se proceda por eScInpulmo y riguroso ó r -  
- den en las designaciones automáticas,.y lo certifi
carán asi al extenderse lá. correspondiente aqta, 
que suscribirán el Oobernador o e| Alcalde. .

Cuarto. * Terminado el acto de ln próólamácjóp, 
que se hará público, el Secreta i1» -leí Ayu >tainl<n- 
to comunicará por escrito su nombramiento a cada 
-uno de los mayores contribuyentes proclamados,



D olffün o flr ta l exlrnordlnitrl*»

usl como a los ex Concejales que por votación fnás 
¿illa hayan de integrar -feí" Concejo, y ^convocarán 
al propio tiempo1 a todos los automáticamente de
signados'fiara *quc concUrrán-al'-dln slguléhte a' la 
sesión déconsiliucióii, guese vetlficurá alésdóce 
I í o i h s 'en lns‘Casas Consistoriales. : , h  * *.» 
*'• Las isoflf¡cftdoneii «deta designación y convoca
toria se hiliáii constttr en-debida‘forma.* •- "

■Vbs ‘Con ce ja lea dt-slgnadós^-PresidlriL la -aeslófiCal 
OóberiVndiiKicIvll tn  las^capltalés de-provincia', <y

v ' <2 \  A do séguldó/'lob 'Ayuntamientos Regirán 
su Alcalde, excepfó,eri>las>cápitaléS.de:<provincra, 
‘¿abt'za'de plirlldd.Judicial V-pueblos mayores’ de 
*5.000 habitantes, tfirt flué te(«nombramiento torrear 
•pónirte^ ál Oóbiernó,''pudl$ndo éste 'designar -a 
•Cualquier'vecino résideritej áunqueno formeipar
te de la Corporación municipal respectiva; •' ■■'ti- '

Ajt. I I . '  1) • A r  día*JSiguiente 'procederán los 
- * Ayuntamientos,?'C<Jnía misnVá' éxcópción -festable- 

*C]ün en ¡el párrafo últlnVó Wel’artlciilo precedente, 
‘ h'blcglr Ids Tenientes d e !!A1éatdé,v(íonceJales Ju- 
•rados lepji escotantes tn ’MánCÓmünitiadés yrdemás 
•'céqjos'qóé' gbn-nrréglO!a ' IA'í:Ley-hayán».de pro- 
* Vcfetfce. En los Ayuntamleóios'con un ¿olo distrito* 
se elegiiáú'.dos Tenlédtes de'Alfc«1de.' .• “ • f( :
1 <2)’ E l Gobierno- dfesigñárá* los Tenientes' de 

*A^¿»Hde t^rlas capitales 'de^próvlncla.' cabeza ¡de 
pá'itldo' Judicial jr pueblos tñayores de 5.000 habl-

tlvó .'Municipio, con -arreglo a los •preceptosdel' 
Estatuto 'municipal, cuya vigencia subsiste en todo- 
{¿j no incónipstlble co'ii ei plcsente Decréto 6 con 
ias.j^spqsíflbiiés.qué pary ‘̂ u p u mp 1 ii(»ien,tó dlet£ 
cJ Miulsterlo de la Gobernación.- i;? •,...

* í i! .Vi • . •- • t i  I  • I !l ;}
» *.!*,l'U . , PISPOSIPIÓ!»!, PIÑAL . ,

El <3oblernó <dáfá'en su tdi^'¿úentS'a las: Cortes 
delcontenldodé este p e ^ t ó ' . ' "«J -71 i- v ̂  *rii: rrí#!1.-*! K' . *  _ ; -ií r . . -, .
-i PPÍP^n^aljííjIp.ft.qyJnce, dp.fpbrpijo W *  
novcQlcnlos-trdnta.-nAlfoijsO/r-EJ .AWnütrOtdeálf 
Gobernación,* Enrique Marzo* B alaguero h  !• .V • 
ra l A-;n í»vé.*- U C* • I- i- s .i 'v l £ | t i.:.,,*/.*

.. .i*: {jOacclQ d d  17 de Febrero).'!

.i.

Para cumplir cl* Real decretó que antecede sobré-* 
cqnstituciónt fle. Ayuntymjfintqs.jtie. tendrán- en 
cuenta los -termlnanteslprecéptos del mlsino(..cu|r 
dando de que las Secretarias1'de los 'Municipios,, 
cbn'lécooperación 'de lá i Juiita*; mUúlclpates del 
Censo, fórmen lá IJSláéA !loá términos prevenidos 
en.el prtjcujo 7-,*. y.,teiil^ndo ttp pu^J^qx^rpan; . 
m^nte. ías de mayores, contribuyente^ psr.AlA 
dón-de Senadores según el'articulo£.-B,lcúidando 
de que haga la designación aütnmátlcasln olvidar 
A“» :*»*íj!.*m'llti.i«. ; gae ; fefler/é e -
haciendo, la. prpc\aíi)aqlon jn ^ e f  d ja ^ p fli,y ;formá 

- aiquesé.c<)ntrae,el|í}rUcuIo 9|*;, las. Ú9iáA «é re>s*r-
rencla ee-harán bajó lia responsabilidad personal 

■y c l̂recta delos'Secretartos'dé' A’yütítamifeiitq*d 
cuyas, listas. pertincVcfa», Se ¡réinítífá'ün ej^mJ>|hr. a •'9Vŷ*..HM.?.?,̂frtlflcádaSj lê |r̂m!uf̂.q̂ eĵ m̂ lar «• 
este., O obIefyq,qY*l P.°.r X: Í¡?  A en}°W
alguna. .• • .'Uí.i, • •• n^ci. h  e  *nn.:ii-. *.i . 

Hecha la proclamación y/.notlflcada a los Inlé—.

' rréío aiitérlot, vi ^Ayuntamiento su llmltnrá en *sit 
' sesión .del U¡p 27'á la'elección de ;h»s 'Conóejales
hiládos y .demás .cargos qué, con exclusión de los 

' Tenientes Üv Alcalde éhiimcrn el .presente -articu
lo en su apartado,1). . • .<

A rt.! 12 : \  Los cargos conferidos con sujeción al i 
‘ présente Decreto serán obligatorios; salvo ¡ casos -. 
de «ibsolutn y'Justificada Imposibilidad;: que serán 
alegados'pór lp personé Interiísada y resueltos su- 

’ n ía  rianréi» te .pó'r vi'Gobernador civil,* previo Infor
mé ;del Ayúótamlen’to respectivo. •

Art. 13. Sin perjuicio de quedar*dcsde luego 
"c'onstitúídos los AyuntamiertfoS, ¡podrán estáble- 
' ccise íetIlinaciones' pór quienes se -consideren 

agraviados a virtud de Infracción de lo ’prévenido 
‘ en'éste Decretó. Los rbcursos sb presentarán',' de- 
"bldaineiite documentados en su caso, al propio 
‘ Ayúutamluntó, ciV término' de dlex días naturales 

desde la fecha de la, Infracción alegada, y sé ele
varán, con Informe de>;la'GÓtal*ión munlclpalj.'al 

‘ 'Pobicrnó civil 'parar'8ti‘-, rcsoluclóii por * éste en 
'¿tros veinte dlns. ¡ ¡ .

f L\ :ArE >4¿,,,Ló?,,:Ayuntah,ilentos'asi constituidos' 
•VegííÓn y ádmlnlétrarán>;lós Intereses «déLfespec-

Los cargos conferidos son obllgntor.lpa, ;sa|yo ‘ 
los casos-de absolutá y-justincada^linpósibllldxd^l 
•qite seráii'alegados * poV lós interesados y- resuel
tos por qste. Gob.iernq . ciyll, prcv(ó' ^Pf6rmé. ':cíol', 
Ayuntamiento,. tpdq.jcllo^slp.perjiilclo,, ^  qye.se- 
•entablen ia&ceclamaclones a.qae¡qlude el articulo; 
<13 de la referida «Soberana ^disposición: < > r i  •
* En casó' de Incómpatlbllldiid; -Incapacidad' o 
prphlbicj’ón pára.poder ¿Jercer^ós c^igOs los out<»- 
niáticapiputé desjgna'qo^, pb^r^nopt^r p(o‘[  eí qye 
les.conviniere los».incomPAUblcs*y«quedar, e x 
cluidos lós* incapacitados p *quéMengan tpróhibl- 
dón si .estas causas fueran manlfiesíás'c'ótí'árrMo- 
alJEslaluto roíiídcjR^I,, ._ f. . ^  , t;. v, jij#1

. (Teruel 19 de .Febrero de|-i930.—El Oobernadpr 
lnterino;*/7de/. Allque¿•': - rr!.-; .*»*. t t .-( • Vi« i • l:>|. i • • • i i *j-| ... .

lmpréntá: Jirovlriéíáli'



Ayuntamiento Constitucional do Cal o nardo, Provincia de Teruel.
i * * * * * * * ****************••<***•• *************************

- ARO 1930-

Expediente de proolamaoion de Concejales eleJidos el dia 25‘flLe,Pe-.;
• ' .•••i?* v'v&'ií»brero del año 1930 en virtud de lo dispuesto en el Real Deoreto .del

'•• • ■ - ' llinisterio de la Gobernación de feoha 15 del referido FebroV* v.

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ★* * * * * * * * * * * *

$*?X¿p5Í&
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Artículo 22 de la Ley electoral
La junta municipal del Censo; todos los años en 1.° ¿le Diciembre, 

designará el local de cada Colegio de manera inequívoca, dando prefe
rencia a las escuelas y los edificios públicos. , .  ¿ T /IJ í

(Para cumplimentar este precepto la Junta múnicipb]xemitjra^.(esta.pro-. • 
vincial un oficio en que conste el local oJoaléspsfegún'-'lós casos^'que 

^ y a n Asiiio'1d^5ignadds:) rA O  J  J 3  U  3  3  T

Ja°Leu ,eiectoral
Dice-refiriéndose, a las \Juritas:municipales del Censo: Se constituirán 

c'ada‘ dos aficis, ej.día 2 de,Enero. r i^ ío ] BUS IZ\ Sj £-í'L^«:2Su
A &H¿ aquí las personas ‘‘que,J‘según el apartado^B).del art,. 3.°, del Real - 
Deccreto.del JO de Abril de*1924’dében constituirlas juntas municipales del 

.Censo electoral; Presidente: Juez municipal: Secretario: Maestro nacional, 
^y'si hubiera varios el de mayor categoría o antigüedad en el escalafón.

'•'.Vocales: El cura párroco, y si hubiera, más de uno el que sea desig- 
nado por m a y o r í a . • .'n " ‘ '  *............
* *LJn,concejal nomorado por el Aynníamiento ¡pleno. :r¡ -u' ~ ■*« :

Un jefe, ÓficiafrBrigada ó Sargento del Ejército, retirado, o en su de
fecto, un jubilado de la Administración civil del Estado o de la Provincia. 
Jin  él .cfso.de no.haber en el Municipio ningún retirado o jubilado entrará 
en ia consrifución de la Junta uno de los mayores contribuyentes por indus

tr ia l, uriiidades'o minas que tengan voto para compromisario en las elec
ciones de Senadores. Este vocal será designado por sorteo, por la Junta 
Provincial, para jo cual, rodas las Juntas municipales que se hallen en este 
évso remitirán a esta Provincial una relación o certificación expedida por el 
Sr. Secretario del Ayuntamiento con el V .° B.° del Alcalde, en que consten. 

Jos c/.fiinbuyenres del término por el concepto indicado.
• - Si én alguna localidad no hubiera Maestro nacional, (téngase en cuén- 
¿a que las Maestres pueden formar parte de la Junta si son electoras) le 
susiituirá, como vocal solamente, uno de los mayores contribuyentes por 
inmueble, cuhivo o ganadería, en iguales condiciones para su designa
ción que los que.se refieren a los retirados o jubilados. En los casos de no

. existir maes'rro o maestra, actuará de Secretario, sin voz ni voto, el Se- 
^crSiario del Juzgado municipal, así corno en todos aquellos en que por 
cualquier caus^-na puecLa actuar el Maestro de la localidad, aún en el caso 
de tenerle, SÚP# *'

Serán sustitutos: Del Juez municip'al el ex Juez más reciente que no 
haya sido destituido de su cargo por resolución gubernativa o disciplinaria; 
del Maestro nacional el que le siga en categoría; del cura párroco el que 
designen los de la localidad o el coadjutor, y del jubilado o retirado el que 
le siga en categoría.

Será Vicepresidente el .Vocal que tenga más edad.

Les Juntas se constituirán con arreglo a las anteriores instrucciones, 
remitiendo a.esta provincial, delj2jíal jfO.-uqJi copia.del acta de’-esta^cpns-/ 

¡*3ituci&f;íacóm'páñácia (en aquéllos casoá'qfreJa^úniá j io ’ quéde" completa 
porque no haya retirado o jubilado o Maestro) de las oportunas'relaciones 
certificadas^ya indicadas para que ^sta Junta proceda inmediatamente al 
nombramiento del que falte. ^  •
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Ayuntamiento de Provincia de.

Acta de proclamación de Concejales

E n „   ___   a veinticinco de febrero de

mil novecientos treinta.
Reunidos en el salón de actos de la Casa Consistorial, siendo las diez de la

mañana, el Sr. Alcalde D .  y el

Secretario que suscribe, a los electos de proceder a la proclamación de los nue
vos Concejaes que han de integrar la Corporación municipal con arreglo a lo dis

puesto en el articulo 9.0 del Real decreto del día 15 del actual mes publicado

en el Boletín Oficial de esta provincia del d ía  del propio mes en curso, y
dada lectura por el Secretario inirascrito a dicha soberana disposición, y puestas 

de maniñesto la lista certificada de mayores contribuyentes según la de compro
misarios para la elección de Senadores por orden de mayor a menor cuota y la 

de Concejales proclamados por elección en los años 1917, 1920 y 1922 por or
den de mayor a menor número de votos obtenidos en cada uno de los Distritos

electorales de este Municipio, de cuyas listas se remitieron en fecha.......................
_______ _____ ____ de los corrientes las correspondientes copias certiñcadas aj G o 

bierno civil do esta provincia: se acuerda:

i .°  Que el número total de Concejales que de derecho corresponden a este Ayun

tamiento a tenor del artículo 2.0 del referido Real decreto en su relación con los artícu

los 45 y 46 del Estatuto municipal es el de (l)__________________ __ ____ _

2.0 Que la mitad (,)___________ de dicho número, o sean_____________Concejales

deben atribuirse a los mayores contribuyentes de dicha lista y la otra mitad osean 

___________ Concejales, deben atribuirse a los individuos que mayores votaciones obtu

vieron en cada distrito, en cualquiera de las elecciones celebradas en los referidos años 

y en igualdad de votos oor orden alfabético de apellidos.

3.0 Que este Municipio, según el Censo electoral de 1922 consta de____________

distrito electoral y la adjudicación de puestos a elegir ***______________  -__
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4*° La designación ¿utomática se hará nombrando Concejal con relación a cada 

distrito a quien figure con más votación en la lista del mismo, figurando en orden des

cendente hasta cubrir el rupo o número de puestos asignados al mismo, advirtiéndose 

que cuando rn un distrito resulten atribuidos todos los puestos a ex-Concejales por el 

artículo 29, .habiendo olios cx-Concejates procedentes de elección se reservan a estos 

últimos la mitad o mitad menos uno, si la'división no es exacta, de las plazas á cubrir 
en el propio distrito.

5.0 Quedarán excluidos de la designación los que no sean mayores de veinticinco 

años y los que no sean vecinos y residentes de este Municipio.

En virtud de lo acordado en las normas precedentes y teniendo a la vista las refe

ridas listas quedan automáticamente designados Concejales los señores siguientes:

En concepto de m ayores contribuyentes

D .................................................... .......................................................................

En concepto de ex-C oncejales

d ............................ :....................................................................
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Acta de oonstltuoion de la Junta munlolpal del Censo Electoral 
del pueblo de Galomarde •

En Calomarde á dos de Enero de mllnoveolentos treinta: Constituidos los Seño-
res abajo firmados componentes Ae la Junta electoral del Censo de est 
te termino 7 bajo la presidencia del Sr« Benito Martínez lahuerta 
en oonoépto de En presidente 7 en ponoepto de Presidente efectivo P9 
Pío laoruf Cañada este óltimo Sr. manifestó» : Que el objeto de la 20
unión tenia por objeto designar la constitución de la aueba Junta Ele 
toral conforme ¿ lo ordenado por el Sr Presidente de la Junta provit 
vlnoial del censo en sus Circulares remitidas 7 al, efecto el Sr. Pro 
8idente ordeno gue 70 el Seorotarlo diese leotura & los artioulds 
13 7 siguientes de la 107 Electoral vlgehte 7 articulo 3®. del Reai 

Peoreto de 10 de Abril de 1924 7 en su consecuencia después de enter 
rados de s& contenido; se acordá.4 
Designar ¿ los Señores siguientes.

1®.- Presidente , Pon. Pío lacniz Cañada. Juez municipal.1 
2*.$ Seorotarlo, Pon. Mariano Marques Poñate. Maestro NaolonaA.^
32.- Vocal , Pon. Franoisco Clemente Planes, Cura Parrooo.
4 2 .- Vocal, Pon. .............   Concejal del Ayuntamlent
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Don» Arturo lozano lorenzo, Seorotarlo del Ayuntonlanto Constituoionol d 
pueblo do Calonordo provínola do Toruol,
CE2TZFZC0: Quo examinados loo oxpodiontoo do olooolonoo para

Don» Gabriel Toribio P<5rea,% Trolnta y sola, 36» ;
-Aflo 1920-

Don» Earooo loliuorta Jinenez, Trolnta y do o votos» ( Falleolá) 
Don» Joaquín Laords Calinda » Zden ldon, ( Folleo10)
Don» Daltaoar Durzurf Lafuento • Zden íden, vive 
Don» Francisco P<5ros Lacuia» Zden ldon» vive» •

Don» Bonifaoio Jarg.uo Callada» Veinticuatro votos,
Don» Antonio laordz Jjartincz • ldon Ideo»
Don» Franoisco Pdros Callada» Dloz y ooho votos

Y para que oonoto y su renision al lEccns» Sr, Gobernador oivi.* 
oota provínola on odnpllmionto al artioulo 9‘J* dol Zldal Doori 
Excn*. Sr, Zllnlotro do la Gobarnocidn de fecha 15 del corrlen* 
oxpido la proconto con ol V», D«. dol Sr, Prooidonto do la Jtt 
munlolpal dol Conoo do onto puoblo on Caloñarlo & volntlolnoo 
Febrero de .1930» T

Jaleo oolobradaa en loo afloa 1917, 1920 y 1922 fueron proclame
ConooJolos loo Soflorod aicuientoo# 
_______ -Alio 1917-____________
Don» Zndoloolo Laordz Pérez,obtubo Treinta y olote votoo -^37* j.»;.
Don» Fio olas Péroz Lócala, Trolnta y aloto ldon, ( FallooliS)

-Afio 1922—

V3# Da.
El Preoldonto» * El Secretarlo,
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FR07IUCIA DE T2BU3L. AYUITTAMIEMTO DE C A L O  A R D E
Aflo de 19C0.

Acta de proclamación de Concejales.********* **************** ****** w.-*****+*** ************* *************
En Caloñarle_____  á veinticinco de Febrero d; nilnovecientos trein
ta, siendo la hora de las diez de la nañana y con objetos de dar cúnpli- 
miento á lo dispuesto al ¡leal Decreto del Ministerio de la Gobernación 
de fecha 15 del corriente, se constituyó en la Sala Consistorial el Sr. 
Alcalde Don. Pedro lacruz Pérez y *a ni presencia cono Seorctario 
de este Ayuntan!ento harsido e:cauir.adas la lista de nayores ccntribuyent 
tes fornadas en el nes de Enero último y aprobadas por el Ayuntamiento 
cono igualmente han sido examinadas las listas procedentes de las elecc 
ciones celebradas en los años 1917, 1 192C, y 1922, con objeto de apre
ciar los Señores que obtuvieron mayor numero de votos en las referidas 
elecciones y le acuerdó con lo dispuesto en los artículos 6*. y 7*. del 
referido leal Lee rete y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los documentos de referencia se precedió al nombramiento de loo 
Señores siguientes.
Dor.. Gabriel Toribio Pérez
Don. Zariano Martines xx.crúz 
Don. Camilo Lorenzo Toribio
Don. .Juan .lo i&crúz .Martinas

En concepto de mayor contribuyente 
Idem iden en ceyondo lujar 
Idem tercero 
Idem cuarto.

Don. Indalecio lacrúz Férez Z7 
Don. Baltasar Burzurí Lafuente C2 
Don. Francisco lores ¿ajula 52
Don.  Bonifacio Jarque Cañida 24

Esconcejal con mayor n-, de votos 
lIdem en secundo lujar 
Idem en tercero.
Idem en cuarto.

uejuidanente y de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 4*. del articul
99* ¿el referido Decreto se acordo se comunique loo nombramientos a'

* ~ •señores rclacinados a la par ouo se ci-aran para que nañana conuarec
;.’V/©f1 a:i“e esta Alcaldía con el fin de darles posesión del carjo y sedio'A* '¿¿"I

 ̂n y ‘terminado este acto firmando la presente el 3r,. --Icaldc y yo lo ccrl
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Acta'.- de tona de posesión del 111101)0 Ayuntamiento.

En á vointisois de Fobroro do milnovecientos treinta.
Siendo la hora de las doce,previamente designada para este acto; con 
parecieron los Señpres ahajo firmados a'quien el Sr. Alcalde les dio la 
bienvenida & los concurrentes y les manifestó sus respectivos nombramien 
tos hechos estos de conformidad con lo dispueto por el Exom#, Sr. Minist 
tro de la Gobernación en el Real Docroto do fooha 15 del oorrionjro, eefiu 
suidamente y cumpliendo con lo dispuesto en el articulo 10 del repetido 
Decreto cedió la Presidencia al Concejal de mas edad entre los presente 
que lo es Don, F declaró constituido el Ayuntomt
miento, dandoa/por terminado C 3 t u  primera parte y firmando los Señores o 
concurrentes exceto
quien se hallan fuera de este termino á eviene3 se han notificado 
respectivas nombramientos de que yo el Jccretario certifico.

sus ve

* -

t y  (
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Segunda narte.- Seguidamente constituido como queda hecho mención ante 
mente el Ayuntamiento 9 se procedió ¿ la elección de Alcalde Presi'* 
y después de practicar la elección y practicar el ó la apertura de

* T .trinio , resultó elejido por_______________ unanimidad Don. (
seguidamente so acordó sefialar el dia^Se moflan:

la elección de caraos , como son Tenientes de Alcalde Comisión \ 
te y pleno á cuyo fin se séllala la hora de las las diez de su mofla: 
En esto estado , el 3r. Presidente so dló por posesionado entregan: 
del correspondiente tostón de mondo que le ha sido entregado por el 
Alcalde saliente Don. asi o orno tontoien de 3
mas insignias correspondientes á los restantes Concejales las cuale 
serán entregadas á los Señores que resulten designados, y dando poi 
nado este acto, ce letantó la sesión firmando la presente todos lor 
res concurrentes de que yo el Secretario certifico.

\_ A
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1

ACTA DE ELSCCIG DE TSl.’IEUTES DE Á1CADS.

En /¿Pifaba   a vcinti3éi3 do Febroro de milnoveclentos ",
inta: Reitnidos en sesión pública y en primera conbocatoria , todos los 
Señores abajo firmados componentes de cete Ayuntamiento, bajo la presic 
oia de Don. Alcalde Presidente , este Sr, manifc 
d los concuj/rcntes q̂ uc el objeto de laR^efesidn tenia por objeta procede 
la designación de cargos , como lo son el elegir Tenientes de Alcalde 
representantes de Mancomunidades, y estando en el caso d que se hace r 
ción se procedió d la elección la cuala dio el siguiente resultado. 
Don. I ^ x i de AlcaldeL« /̂ y tA v  H iL« [Lr.

Vocal,
I d e m

D o n .

Don.
Don.

Segundo Teniente de Alcalde

 ÁxP-4̂ ¿

c+ju^Íc
Seguidamente se acordó de3i#nar los
cesiones ordinarias señalando cuando sen cltado3 y no comparcccan en c

2ÍÜi¿a?<¡ 
n  ¿ l t

^   de cada semana para la;

cento do multa la cantidad de 7 ¿ac<j>eceta3

ZO¡Sk\

dando pormterninado el acto so declaró terminada la sosión firmando 
presente todos los Señores concurrentes do que yo el Secretorio cer
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.GOBIERNO DE PROVINCIA
' —¿fe—■ • 32
OIROUIiA B

~ • • i /4
^ T o d ó s  condcéri láá "¿levadas mh-as-rJeí Reáí de-

veto liv^uvii o  iwiiyi i a  u w vwfluiw  ̂ vi*V’iviiwiA| o v
abe Un patriótico ’ ííárnamfenfo a tridas aquellas 

jpersonas qué por sü’ carScter fnoral o"profesional

A é l se le menciona y requiere de una manera ;es- 
5écfál!;/ . ' • i - '" " ; :  n* «* :*rp •jfS-'i.Vi !

tiempo ¿ájgfaat), cuyos frutos perten^n á4a •pos-; 
^eridad,; y- Ja Patria Uaria pespftn^feí ^ f̂rodQs; 
aquejlps que con su lenidad fuesen rémorade una 
imperativa .recónsti i lición. .Nos sería dablé renun
ciar a nuestro, propio jbíen cuando¡'fuera tánpér- i 
sonal, que dé ambicionarlo parecería egoísmo; | 
pero jamás podemos rechazar el bien de los demás, 
ni aun entorpecerlo, sino gue es deber primordial 
el proporcionarlo, ya que de lo contrario la razón 
de nuestra existencia dentro de Ja colectividad, 
como células aisladas y muertas, no tendría 
objeto. .

No cabe ocupar un punto neutral cuándo el 
interésjjeneral nos llama a una honrada colaborá- 
ción,“cuando es la Patria anhelante de paz,'bien
estar y progreso, la que redama el reqloAlina- 
mlsmo de todos sus hijos. ; -v-iZ-yí*

Por todas estas razones me dirijo a vosotros, 
Maestros nacionales de la -provincia, no dudando 

•encontrar-eficaces.auxiliares- para Ja ¿gestión /que 
ríes está encomendada/,a: los Delegados gubejn*:- 
itivos.rEníre Jos-fines que-persigue ;el/R'dd íécrelb 
.que ere:: los Delegados; hay algunos que cien de 
'lleno dentro de los problemas escolares, y  rasVjfó- 
‘jdríamor; afirmar que todo él. es el conten jdo("ésq ué- 
mático de un amplio programa de educación jeté! 
pueblo. :,t v;

Sabemos porta ¡inspección de.;í^„.Jí4̂  
zfiaiizmque no sien.preie.han inlérpretf .í̂ pjgí.Jas 
jdhidafívps Jde tosr.Maestxox. (^ando.^ij^^dgn 
Social rebasaba da¿:paredes de fen̂ddrciéarNjésptrítadPJÍadaqpip̂ ô p̂ en-
)htraíes.iFenfw«íras iln Anovh
ipárdai y^£tíclerp;íquer:e#ari 

; lassuspitóclaŝ pequefteoesj 
:césesd< '*■ fwl

íéíarl
™ju^inmediatosJep^_ 
m t  los pueblos;'pero no’debéis desmayar, popíeso  ̂
teniendo presente^que .el destino dé jas paflones 
descansa en los niños que hoy os están cór-jfedosj' 
Además, en las clases de .adultos tenéisúñajgener 
ración que está muy próxima á ponerse ai jjgryicib 
activo de la Patria eii sus múltiples .manifegáciQ-^ 
nts, cuya generación, libre de falsos prejuicios y - 
corruptelas, se producirá en sus actos con arreglo 
a la dirección ética que hayáis sabido imprimir a 
su espíritu. ’ . j - j

La educación de los niños es suave, natural y 
positiva, porque el sujeto es puro y no hay más 
que dirigir y construir sobre él. pero la del hom
bre es más penosa desde' el momento,que-en la 
mayoría de los casos se necesita destruir, para: po
der elaborar sobre base fírme. Ni Iá una os debe 
aquietar por sus frutos lejanos, ni la Otra amilanar 
por sus dificultades agravadas con los recelos de 
las gentes ingratas. • -■  ̂ j *■ --

Mil veces os habréis dolido de la . falta dê sen-r 
timientos elevados en los pueblos cíiándó al ha
blar de la Patria ha sido para vejarla; al cantar, 
para insultar al caido; al acordarse de Dios, para 
blasfemar; y aun dentro de la virtud del-trabajo, 
con el innoble fin de sobrepujar al vecino a quien 
se envidia y odia. Todo es defecto de educación 
ciudadana en ur. ambiente de duda y desconfianza 
que hay que desvanecer, porque se han prostituido 
conceptos fundamentales como ej. que el pueblo 
griego tenia sobre política en la época de sus clá
sicos, hasta llegar al qué predominaba en nuestra 
Patria, considerando un éxito político el hecho de 
sumar Votos sin ningún valor moral.

Vuestros entusiasmos profesionales encontrarán 
hoy apoyo próximo para su desenvolvimiento, es
perando que sabréis secundar la gestión educativa 
de los Delegados, al propio tiempo que éstos ro
bustezcan »uestra personalidad profesional con 
su autoridad.

Teruel 5 de Enero de 1924.— El Goberna
dor, J. Ai. Guardiola.

Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 8-1-1924.
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r- • :k- ' ■ :i

DELEGADOS GUBERNATIVOS
168

Pon Luis Polo de Bernabé y Bustamante, Capitán
de Artillería y Delegado gubernativo de Alba-
rracin.

Hago saber: •
1.° Con objeto de moralizar las costumbres y 

desterrar de raiz uno de los vicios más repugnan
tes, queda terminante y absolutamente prohibida 
la blasfemia.

2.® Todos los que se precien de buenos y cul
tos ciudadanos deben denunciar al blasfemo, ha
ciéndolo a ¡as autoridades locales, las que me da
rán cuenta.

3.® Castigaré con todo rigor, no solamente al 
blasfemo, sino al que en su presencia permita blas
femar sin denunciarlo inmediatamente.

4.® Espero de todos la ayuda necesaria para 
combatir ese vicio, que indica una incultura enor
me, que es grosero e inmoral.y hiere los sentimien
tos de la mayoría de los vecinos.

5.® Este edicto se hará público, fijándolo en 
los sitios de costumbre durante quince dias y pu
blicándolo también por medio de bando.

Albarracín 10 de Enero de 1924.—Luis Polo de 
Bernabé.

Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 15-1-1924.
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Vista la información practicada 
en esa Ciudad por el señor Delega
do gubernativo del partido, couo 
consecuencia de denuncias formula
das ante mi autoridad centra la 
buena marcha administrativa de su 
~yun tami ento •
Resultando que sc-gun las declara
ciones aportadas por varios veci
nos a la expresada 'información, y 
el juicio deducido por la Delega
ción gubernativa, se observa en la 
Corporación municipal falta de ce
lo e interés en beneficio de los 

intereses municipales, condición indispensable para 
la buena marcha de una administración sana y recta, 
aparte de incumplimiento de disposiciones lególe^, 
dictadas para el mejoramiento de la vida ciudadana.

Considerando que os incumbencia de mi autoridad 
velar per el cumplimiento de las leyes y ordenar la 
administración de los municipios en forma que redun 
ce siempre en bien de sus administrados; con esta 
fecha y en uso de las atribuciones que me están cor: 
feridas, he acordado:
12 Admitir las dimisiones del cargo de concejal 

del Ayuntamiento de ..lbarracin presentadas en la 
sesión celebrada el día 23 de Junio pasado por Den 
Julián Ibañez, Don Guillermo Lorenzo, Don Vicente 
Rivera, Don Julián Saez y Don francisco Hernández.
22 Destituir en sus cargos, también de concejal 

dele expresado Ayuntamiento, a Don Lianuel Collado, 
Don José Ilerranz* y Den Alfredo liurcic.no*

32 Nombrar concejales para constituir el nuc-vo 
Ayuntamiento a loo vecinos Don Juan Lianuel Aloman 
Jordán, Den ;tilano Abad Almazán, Don ledro Domin
go Aparicio, Don lianuel Barquero Lorenzo, Don En
rique Lá.zaro Aula, Don florentino Lozano Delgado, 
Den fulgcncio Luí 10z García, y Don Lorenzo Almazán 
Blasco, cuyas credenciales se acornaban paro cu en- 
traga a los interesados.
42 ĉ ue por esa alcaldía se cite inmediatar.ientfe a 

cesión de pleno a loo dimitentes, a loo destitui
dos y a los nombrados, con objeto de que cesen les 
des primeros, y constituyan les últimos el nueve

,'iint." de A Ll : cír¡ \e r C B E T A R I A

k  ¡'■■G.o ' & í e c i v i .w
V-.-'B' ---
P R O V I N C I A  D E  T E R U E L

S E C R E T A R I A

Negociado  . / "  

Núm ero .......
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Ayuntamiento en la forna determinada 
por el artículo 119 y siguientes del 
Estatuto municipal.
52 Que se remita a este Gobierno copia 

certificada del acta de la<sesión en que 
lo acordado anteriormente tenga lugar.

Dios guarde a V. muchos años.
Teruel 9 de Julio de 1927.

El Gobernador

Sr. lealde de Albarracin

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin•
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  * CSa-rí*» d b ; . i H t • corve^cer en tcci¡
y  ¿y- tornenEó éx. ¿i* IJIU «-.* personts j

 ^ q u e  haya, en los cargod oficia-
les y autoridades ae los pueblo

ŷ 'KLi:C.',C:ól! GCBEIÍKATIVaV  i .
' D E - A L B A R R A C I N ]  1 rT — - _ • 1

¿eran remitidos a esta Delegación antee del dia 1 Si 
de Ocbre. las siguientes relaciones.
Relación nominal de los individuos que componen e 
AyuntS con eipresion de los cargousque en él osten 
tan,profesión de los interesados,eJ ad,incluyendo 

el nombre del Serio# y de los Alc&ldes pedaneosde los barrios.
Otra de las autoridades dei pueblo,Cura párr00*9 , 

Juez avunipal. Coadjutores,Jefe del puesto de la Gu 
dia Civil,Serio, del Juzgado mupal,.

Otra de los maestros y raaestras,médicos,farmaceu; 
ticos,Veterinarios,Practicante©,.
Otra de los empleados qúe tiene el ¡aunicipio.
Otrt„ de las personas que forman la Junta de Sarii 

dad/*le 15 Enseñanza,y Pericial.Coqstituyendo 
Juntas inmediatamente en les pueblos donde qo lo c, 
ten.

objeto de que esta Dei6 ga£iori pueda \ lavar • 
estas relaciones al detalle,cada vacante que oeurr 
ó cambio de personas,en les cargos de las relució 
oes que se solicitan,será inmediatamentefe puesto *• 
conocí miento de esta Oalegacion,en la intelige -jcíi 
¿e que cié no cumplir con la urgencia ordenada este 
servico,exigiré las responsabilidades correspoatlie 
tes.

Dios guarde l V. muchos años. 
Lbari'ucin 30 de Sep.bre. d** 3924

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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' jftvíniMn'f* J tu ** 9^4 A ¿rf ̂Uit¿/v4 J¿*i/(l fl&ít* 
Ju d{«*{ ÁftlfL fabjuMv /r t jflJ h  dt /a  d
hunvf .¿¿aUi. /̂.{¿J)7U¡ d/V?uu ¿C./VZ? hífa. 3/ /6 flcutmtic*
iyic/uActv &>ZjLf Ítáídl ̂llfUlhiufít /*7irt¿uúiú 

/ l /m t u J , A h  .fM ^ iu tU í j i t i  /a  Z í^u /a/m u ^i^tryZo

(-̂ Ĉísmíiv 4? Cnnftdfi-c/' 
fHxAi/anftS cuu C*4/uy 

. y, <kftc7i-i¿ o/̂  <& * ten/*
(JP */> t&n* ¿e»i* /lutW*
eUt*

tdcnvírn 
Ct¿4
Luía i/(S«n
&/>>1? flftj A  

({ftíiAn 
Si ¡ai 
Jfy ?e n  i f m i l  
d)nniA 
da/emantc 
6tf/^
(&{((ivt> (  / / )
7.(<ctJ .de

fylüfirS
tUiWda/tn'i vi,
/k A(t

/¿id Á {h¿t.MA¿/ns
■JíHw d m  
cJhítWiA-

..... é h u k s (_
/?? / ; (
tu ' c ? /

nte / c e /
n A/

i S A f 1
3 ( r 3k J>

/ H e l o 3 C
AH 3°! /
m 3<! c

J m Z i z 'J

U 1 f z i
( t b ¿ / 7

/c 7 ¿ /  0~t> /,
A / / l , l i >

m u i
7  c ? C e
O / ¿ti c
< r J 1
< f3 u/<

/ m n 137/ /
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Aa£¿ tc**Tíj ytu tona — 
/Pm PtTrLe /h</.¿/&

AZ A¿ 
!o< 93

 _____________________ ^ ,. <g&¿» /$
(/'{¿m u flryUtttL'- -  H l Z o  ^ 1 /  t i

^JhicAiu^ A 11A ¡nc°n
(b ís n u /a / * h<>Z, 72 12

$¿/i£U/nu, i A  31 Lío 22
c^^tn i(/f7iy <?? 9? Zc

9e3 he

V K M fW . ' / • y *  A 3 t £
ctto¿Í4^.UífatiPC z/ / te> 199 73
<ltnf/ut. _ Af<¡
fc/fltaík f/J{
& u {  í J f f i k t r t *  3 A A 3 z  ío
V M v / r n  f  3 /c 22 13

i p !c /f iC  fiU i( 7 r f  ¿9 8  o
f y i t f /} le  lita  7{/fCA <¡ J2 L, 7 7S

vM lt?  á  C /f& z iteran 1A t  9 o /¡o

‘P ím it t ta iÚ / ' iL .  J f 7
■fyfu fc/ÍUUHCfiL //
fafáte//* (P  J,j,z
V ¿ fw //A S . f6  /«' f ú r i f i is  Z / 1  í i  c e

(6 f  <áem^7ü /  0 9 3  ío Z  A?
tá( <£t A     Z fC  9A ¿9

W t/fths .títf M ¿  A Z  <¿
T ifiU p w m ts á  ^  13 /o  ÍZ Z  ZC

C f/a p    P  1 ,2  c 2 1 3 3 /2 ,

C^'AtU'itÁ. ^T/liu>\ A{. w ¿fia. s /f/ 7)i(.{ frt-'
l i lUrtim ¿tií>i H, y l i a  ^i /k  ít) dfctt ¿sfa/iAnrí. Cea fite /tt*n  Paf̂  

¿ÍdIu l (  h t/AÍ ( n í ( ¡  íf) /ffO iffl *{{H Phf ({/ ff CffftfnAt /p////t; j ¡#U/  

e/n ^fiif/e £)t¿Cc /¿t'n ¿jad I te n f * t  P  h it  >ip p íte le  /ta>tet

( i t t t h *  ¿ tn íittu i .tf.i /lep /er,

a  ttCitx., /¿f Ket̂ tCt-c o ií/fZ /

/ / ,  ¿f//u/*t<h

¿/ íS/'/tCrt-

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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EL DELEGADO GUBERNATIVO

le mau\j\esla <̂ ue t>eúa con «justo se ^rovetjera ese 

tamwnto be tos

Archivadores ‘‘OLIBEL,,
^ara (a recotoitación bet "éDotettn ©Kcrnt,. ^or cenñbeTarto b« 

un^resc'xubvkte uV\t\bab,

FRANCISCO ZORITA
a^Tovectia esta ocas\6n ^para reiterar a usteb et testimonio be 

su más bestin<ju\ba consiberación.

TE R U E L

(Annielado en el "Boletín Oficial,, del 9 al 15 de Marzo último).

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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L A  I N J E R E N C I A  D E  L O S  D E L E G A D O S  
G U B E R N A T I V O S  E N  L A  V I D A  M U N I C I P A L .  

C O R R E S P O N D E N C I A  O F I C I A L  E N T R E  E L  
G O B I E R N O  C I V I L  D E  T E R U E L  Y  E L  

M U Ñ I C I R I O  D E  A L B A R R A C I N  E N T R E  L O S  
A Ñ O S  1 9 2 4  Y  1 9 3 0 .

F e c h a
A ñ o  1 9 2 4

D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c i r c u l a r

2 2 - 1 1 1 - 1 9 2 4

2 9 - 1 1 1 - 1 9 2 4

2 5 - V - 1 9 2 4

3 1 - V - 1 9 2 4

5 - V I - 1 9 2 4

3 - V I I I - 1 9 2 4

1 2 - V I I I - 1 9 2 4  

2 9 - V I I I - l 9 2 4

1 1 - I X - l 9 2 4

2 6 - I X - 1 9 2 4

29-X-l924

C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  d a n d o  c u e n t a  d e  l a  
n o  c o n f o r m i d a d  c o n  l a s  c u e n t a s  m u n i c i p a l e s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  n o t i f i c a n d o  l a  
d e n u n c i a  d e  u n  p a r t i c u l a r .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p o r  l a  q u e  h a y  q u e  
a b o n a r  c i e n t a  c a n t i d a d  a  u n  i n d i v i d u o  d e  l a  
l o c a l i d a d .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  n o t i f i c a n d o  
p a r t i c u l a r  p a r a  u n a  c o n v o c a t o r i a .

u n

C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r t i c i p a n d o  e l  
i n g r e s o  e n  e l  m a n i c o m i o  d e  u n a  p e r s o n a  d e  l a  
l o c a l i d a d .
I n s t a n c i a  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  r e m i t i e n d o  
c e r t i f i c a c i ó n  d e  r e i n g r e s o s  d e  c á r c e l e s  d e  
T o r r e m o c h a .
C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  s o b r e  l a  U n i ó n  
P a t r i ó t i c a .
C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  s o l i c i t a n d o  
i n f o r m a c i ó n  s o b r e  l a  e x i s t e n c i a  e n  A l b a r r a c í n  d e  
a l g ú n  a l m a c e n i s t a  d e  a z ú c a r .
C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  
c o n f o r m i d a d  a  l o s  f e s t e j o s  a  r e a l i z a r .

d a n d o

I n s t a n c i a  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  p a r t i c i p a n d o  
s e  l e  n o t i f i q u e n  u n a s  c a n t i d a d e s  d e s d e  e l  1 d e  
e n e r o  h a s t a  l a  f e c h a .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r t i c i p a n d o  s e  l e  
n o t i f i q u e  l a s  v a c a n t e s  m u n i c i p a l e s .
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F e c h a D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c i r c u l a r
Año 1925

2 9 - 1 - 1 9 2 5

1 7 - 1 1 - 1 9 2 5

7 - I I I - 1 9 2 5  

1 l - I I I - l 9 2 5

2 6 - 1 1 1 - 1 9 2 5

2 7 - 1 1 1 - 1 9 2 5  

2 - I V - l 9 2 5

3 1 - I V - 1 9 2 5  

6 - V I - l 9 2 5  

1 5 - V I - l 9 2 5

9 - V I - l 9 2 5

1 l - V I I - 1 9 2 5

1 0 - V I I I - 1 9 2 5  

3 1 - V I I I - 1 9 2 5

26-IX-l925

I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  o r d e n a n d o  e l  p a g o  
d e  d i n e r o  a  u n  p a r t i c u l a r .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  e l  p l e i t o  c o n  
T o r i l  y  M a s e g o s o  y  e l  f a l l o  e n  f a v o r  d e  e s t o s  
m u n i c i p i o s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o l i c i t a n d o  s e  l e  
r e m i t a  u n a  c o m u n i c a c i ó n  a l  a l c a d e  d e  G e a .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  n o m b r a n d o  c o n c e j a l  
i n t e r i n o  a  M a n u e l  M o r e n o  H e r r a n z .
C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  p a r t i c i p a n d o  
l e  c o n s i g n e n  l a  e x i s t e n c i a  d e  t r i g o s .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  n o m b r a n d o  a  u n
p a r t i c u l a r  p a r a  d e s e m p e ñ a r  u n  c a r g o .
I n s t a n c i a  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  s o l i c i t a n d o
i n f o r m a c i ó n  s o b r e  l a  s i t u a c i ó n  d e l  g a n a d o .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  n o t i f i c a n d o  u n a s
m u l t a s  a  p a r t i c u l a r e s .
C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  n o t i f i c a n d o  s e  
l e  p a g u e  a  T o r r e m o c h a  u n a  c a n t i d a d  d e  d i n e r o .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r a  q u e  s e  l e
r e m i t a  r e l a c i o n e s  d e  l o s  s e c r e t a r i o s  d e  1.21 
c a t e g o r í a  q u e  s o l i c i t a n  e s t a  s e c r e t a r í a .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r t i c i p a n d o  s e  l e  
p a g u e  a  u n  p r o c u r a d o r  u n a  c a n t i d a d  d e  p e s e t a s .
I n s t a n c i a  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  n o m b r a n d o  
c o n c e j a l  a  J .  M . &  M a r t í n .
C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  r e m i t i e n d o  u n  
i m p r e s o  d e  l a  U n i ó n  P a t r i ó t i c a .
I n s t a n c i a  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  s o b r e  l a  
c l a u s u r a  d e  u n  c i n e  s i  n o  t i e n e  a v i s a d o r e s  d e  
i n c e n d i o s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  e l  
n o m b r a m i e n t o  d e l  s e c r e t a r i o  d e  A l b a r r a c í n .
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1 2 - X - 1 9 2 5  C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  p a r a  f o r m a r
p a r t e  d e  l a  c o m i s i ó n  e n  T e r u e l  p a r a  e l  
r e c i b i m i e n t o  y  b a n q u e t e  e n  h o n o r  a l  E x c m o .  S r .  
P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  g e n e r a l  
P r i m o  d e  R i v e r a .

1 2 - X - 1 9 2 5  C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r t i c i p a n d o  s e
a s i s t a  a l  b a n q u e t e  e n  h o n o r  a  P r i m o  d e  R i v e r a .

2 6 - X - 1 9 2 5  C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r t i c i p a n d o  s e  l e
i n d i q u e  d e  d o n d e  t r a e n  l a  h a r i n a  l o s  p a n a d e r o s  
d e  l a  c i u d a d .

2 9 - X - 1 9 2 5  C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  p a r t i c i p a n d o
u n a  r e u n i ó n  c o n  e l  s u b s e c r e t a r i o  d e l  m i n i s t e r i o .

2 0 - X I - 1 9 2 5  C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  i n d i c a n d o  s e
l e  n o t i f i q u e n  l a s  e n t r a d a s  d e  t r i g o  y  a r t í c u l o s  
d e  a l i m e n t a c i ó n .

1 3 - X I I - 1 9 2 5  C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  r e m i t i e n d o  u n
f o l l e t o  d e l  f e r r o c a r r i l  p o r  C a s p e  a  L é r i d a .

1 4 - X I I - 1 9 2 5  I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  n o m b r a n d o  c o n c e j a l
i n t e r i n o  a  M a n u e l  L á z a r o .

1 8 - X I I - 1 9 2 5  I n s t a n c i a  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  n o m b r a n d o
c o n c e j a l  a  M a n u e l  L á z a r o  L o z a n o .

2 8 - X I I - 1 9 2 5  C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  u n a  i n s t a n c i a
p r e s e n t a d a  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o  d e  O j o s  N e g r o s .

2 9 - X I I - 1 9 2 5  I n s t a n c i a  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  p a r t i c i p a n d o
e l  n o m b r a m i e n t o  d e  u n  c o n c e j a l  y  e l  c e s e  p o r  
i n c o m p a t i b i l i d a d .

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ A ñ o  1 9 2 6
F e c h a  D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c i r c u l a r

2 - 1 - 1 9 2 6  C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  p a r t i c i p a n d o
s e  f o r m a l i c e n  l o s  a u x i l i o s  p a r a  e l  f e r r o c a r r i l  
L é r i d a  a  T e r u e l  “p o r  C a s p e .

1 8 - 1 - 1 9 2 6  C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  s e  l e
c o m u n i q u e n  l a s  p r i n c i p a l e s  o b r a s  e j e c u t a d a s  p o r  
e l  m u n i c i p i o  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1 9 2 3  a  1 9 2 5 .

1 9 - 1 - 1 9 2 6  C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  e l  p r e c i o  d e
l a s  c a r n e s .
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22-11-1926

2 - I I I - 1 9 2 6

6 - I I I - 1 9 2 6

8 - I I I - 1 9 2 6

1 4 - 1 1 1 - 1 9 2 6

2 0 - I I I - 1 9 2 6  

2 5 - I I I - 1 9 2 6

2 9 - 1 1 1 - 1 9 2 6

3 0 - 1 I I - l 9 2 6

3 0 - 1 1 1 - 1 9 2 6  

1 6 - V - 1 9 2 6

1 0 - V I I I - 1 9 2 6

I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r a  q u e  s e  l e  
r e m i t a  l a  f i l i a c i ó n  d e  u n o s  p a r t i c u l a r e s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  c o n  u n a s  i n s t a n c i a s  
d e  l o s  p u e b l o s  d e  S i n g r a  y  V i l l a f r a n c a  d e l  
C a m p o .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r a  q u e  s e  l e  d e  
c u e n t a  d e  l a  f e c h a  d e  c o n s t i t u c i ó n  d e l  
a y u n t a m i e n t o  y  p e r t e n e n c i a  a  l a s  J u n t a s  d e  
A s o c i a d o s .
C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  r e m i t i e n d o  u n  
e j e m p l a r  d e d i c a d o  a  l o s  a l c a l d e s  y  d e m á s  
p e r s o n a s  q u e  l o  d e s e e n .
I n s t a n c i a  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  p a r t i c i p a n d o  
q u e  n o  s e  d e j e  d e  c u m p l i m e n t a r  u n a  c i r c u l a r  
s o b r e  l a  a s i s t e n c i a  d e l  a l c a l d e  d e  A l b a r r a c í n  a  
r e c i b i r  a l  E x c m o .  S r .  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  
M i n i s t r o s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  r e m i t i e n d o  u n  o f i c i o  
p a r a  u n  p a r t i c u l a r .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  n o m b r a n d o  
c o n c e j a l e s  a  l o s  s e ñ o r e s  G u i l l e r m o  L o r e n z o  y  
J o s é  A s p a s .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r t i c i p a n d o  s e  
p o n g a n  d e  a c u e r d o  l o s  a y u n t a m i e n t o s  d e  E l  
V a l l e c i l l o  y  A l b a r r a c í n  s o b r e  u n  d e t e r m i n a d o  
a s u n t o .
I n s t a n c i a  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  p a r t i c i p a n d o  
s e  l e  c o m u n i q u e  l a  s i g n i f i c a c i ó n  p o l í t i c a  q u e  
t i e n e  e l  a n t e r i o r  a l c a l d e  y  s i  p e r t e n e c e  a  l a  
U n i ó n  P a t r i ó t i c a .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  r e m i t i e n d o  u n  
e x p e d i e n t e  d e  b a j a s  d e  v e c i n d a d .
T e l e g r a m a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r a  q u e  a s i s t a  u n a  
c o m i s i ó n  d e l  c o n s i s t o r i o  d e  A l b a r r a c í n  a l  
h o m e n a j e  a l  R e y .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p a r a  q u e  q u e d e  s i n  
e f e c t o  e l  n o m b r a m i e n t o  r e a l i z a d o  d e  I n g e n i e r o  
M u n i c i p a l .
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F e c h a D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c i r c u l a r
Año 1927

1 4 - 1 1 1 - 1 9 2 7  

1 1 - I V - 1 9 2 7

2 1 - I V - 1 9 2 7  
2 9 - I V - l 9 2 7

3 - V - 1 9 2 7

1 4 - V - l 9 2 7

2 1 - V I - l 9 2 7

2 6 - V I - 1 9 2 7

2 8 - V I - 1 9 2 7  

1 - V I I - l 9 2 7  

9 - V I I - l 9 2 7  

9 - V I I - l 9 2 7  

1 4 - V I I - l 9 2 7

26-VII-l927

C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  r e m i t i e n d o  h o j a  p a r a  
c o m p l e t a r  s o b r e  r e c u r s o s  d e  a l i m e n t o s .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  c o n  u n a  
c o m u n i c a c i ó n  i n t e r n a  a l  P r e s i d e n t e  d e  l a
C o m u n i d a d  d e  A l b a r r a c í n .
O f i c i o  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  l a s  c á r c e l e s .
C i r c u l a r  d e l  D e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  r o g a n d o  s e
a r b r i t i e n  r e c u r s o s  p a r a  s o c o r r e r  a  l o s  
d a m n i f i c a d o s  p o r  l o s  t e m p o r a l e s  e n  L e v a n t e  y  
M a r r u e c o s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  r e c o m e n d a n d o  s e
e s t a b l e z c a  c o n  u r g e n c i a  u n  c o m u n i c a d o  a  l a  N u e v a  
R a d i o  p a r a  h o m e n a j e  a l  R e y .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  r e m i t i e n d o  c o p i a  d e  
u n  t e l e g r a m a  s u s p e n d i e n d o  e l  a n u n c i o  d e  u n
c o n c u r s o  e n  e l  p u e b l o .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  n o m b r a n d o  v o c a l e s  
d e  l a  J u n t a  d e  I n f o r m a c i o n e s  A g r í c o l a s  a  l o s  
g a n a d e r o s  J o s é  A s p a s  y  M a n u e l  L á z a r o .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  r a t i f i c a n d o  u n  
a c u e r d o  e n t r e  l a  c i u d a d  y  l a  C o m u n i d a d  d e  
A l b a r r a c í n .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  c o n  u n a  c i r c u l a r  d e  
l a  J u n t a  P r o v i n c i a l  d e  A b a s t o s  y  l a  e x i s t e n c i a s .
O f i c i o  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  n o t i f i c a c i ó n  d e  
m u l t a s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  l a  J u n t a  d e  
P r o t e c c i ó n  a  l a  I n f a n c i a .
O f i c i o  d e l  g o b i e r n o  C i v i l  a d m i t i e n d o  l a  d i m i s i ó n  
e n  s u s  c a r g o s  a  v a r i o s  c o n c e j a l e s .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o l i c i t a n d o  l a  
r e l a c i ó n  d e  i n d i v i d u o s  q u e  h a n  p r e s e n t a d o  
s o l i c i t u d  p a r a  s e c r e t a r i o  d e l  a y u n t a m i e n t o .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  e l  d o m i c i l i o  
d e  u n  p a r t i c u l a r .
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12-VIII-l927

1 9 - V I I I - l 9 2 7

2 4 - V I I I - l 9 2 7

1 2 - I X - 1 9 2 7

3 0 - I X - 1 9 2 7

6 - X I I - l 9 2 7

1 6 - X I I - 1 9 2 7

C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  e l  d e s l i n d e  
d e l  t é r m i n o  d e  T o r i l  y  M a s e g o s o .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  u n a  s u b a s t a  d e  
m a d e r a s .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  n o m b r a n d o  u n  
c o n c e j a l  i n t e r i n o .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  c o n c e d i e n d o  e l  
p e r m i s o  p a r a  l a s  f i e s t a s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  l o s  c a n d i d a t o s  
p a r a  r e p r e s e n t a n t e s  d e  l a  p r o v i n c i a .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  i m p o n i e n d o  u n a  
m u l t a  a l  a y u n t a m i e n t o  p o r  n o  h a b e r  c u m p l i d o  c o n  
l o s  s e r v i c i o s  d e  e s t a d í s t i c a .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  e l  
n o m b r a m i e n t o  d e  u n  f u n c i o n a r i o .

Año 1928
F e c h a D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c i r c u l a r

2 1 - 1 - 1 9 2 8

2 8 - 1 - 1 9 2 8

2 8 - 1 - 1 9 2 8

1 - I I - l 9 2 8

2 - I I - 1 9 2 8
3 - I I - 1 9 2 8  
1 5 - 1 1 - 1 9 2 8

1 5 - 1 1 - 1 9 2 8

27-111-1928

C i r c u l a r  d e l  d e l e g a d o  G u b e r n a t i v o  s o b r e  e l  
i n g r e s o  d e  d i n e r o  e n  e l  p a r t i d o  j u d i c i a l .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  p r e g u n t a n d o  s i  h a y  
u n  i n d i v i d u o  e n  l a  c á r c e l .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  e l  p e r m i s o  
c o n c e d i d o  a  u n  f u n c i o n a r i o .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  u n  a c u e r d o  c o n  
l a  J u n t a  d e  l a  C o m u n i d a d  d e  A l b a r r a c í n .
O f i c i o  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  c o n  m u l t a s  d i v e r s a s .
O f i c i o  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  c o n  m u l t a s  d i v e r s a s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  u n a  
n o t i f i c a c i ó n  d e  l a  J u n t a  C l a s i f i c a d o r a .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  e l  p r e c i o  y  
l a s  f a c t u r a s  d e  v a r i o s  a r t í c u l o s .
O f i c i o  d e l  G o b i e r n o  c i v i l  c o n  l a  r e s o l u c i ó n  
s o b r e  u n  r e c u r s o  i n t e r p u e s t o .
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28-IV-1928

1 1 - V - l 9 2 8

1 4 - V - 1 9 2 8

2 9 - V - 1 9 2 8

1 3 - V I - l 9 2 8

7 - X I - l 9 2 8

C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  u n o s  d e s l i n d e s  
a  r e a l i z a r .
C a r t a  d e l  G o b e r n a d o r  C i v i l  r e c o m e n d a n d o  l a  
s u s c r i p c i ó n  a  l a  B i b l i o t e c a  d e  l a  C o m p a ñ í a  
I b e r o - A m e r i c a n a .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  u n  
d e t e r m i n a d o  n o m b r a m i e n t o  e n  l a  C o m u n i d a d  d e  
A l b a r r a c í n .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  u n a  c o m p r a  
e f e c t u a d a  p o r  e l  a y u n t a m i e n t o .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  o r d e n a n d o  s e  
p r e s e n t e n  a  l a  m a y o r  b r e v e d a d  p o s i b l e  e n  e l  
G o b i e r n o  C i v i l ,  e l  a l c a l d e  y  e l  s e c r e t a r i o  d e  
A l b a r r a c í n .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  o r d e n a n d o  s e a n  
d e v u e l t o s  a l  a y u n t a m i e n t o  l a s  c a n t i d a d e s  
p e r c i b i d a s  p o r  l a  U n i ó n  P a t r i ó t i c a  p a r a  e l  v i a j e  
r e a l i z a d o  a  M a d r i d  e l  d í a  1 3  d e l  p a s a d o  m e s  d e  
s e p t i e m b r e .

A ñ o  1 9 2 9
F e c h a D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c i r c u l a r

1 0 - 1 - 1 9 2 9

1 7 - 1 - 1 9 2 9
2 5 - 1 - 1 9 2 9

l - I I - l 9 2 9

6 - V - l 9 2 9  

l - V I - 1 9 2 9

C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o l i c i t a n d o  
i n f o r m a c i ó n  s o b r e  s i  r e c i b e  u n  s u b s i d i o  u n a  
f a m i l i a .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  a b a s t o s .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  r e p a r t i e n d o  
i m p r e s o s  p a r a  q u e  l o s  r e l l e n e n  l o s  d u e ñ o s  d e  l o s  
h o t e l e s .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  l a s  
o p o s i c i o n e s  a  r e a l i z a r  p a r a  s e c r e t a r i o  d e l  
a y u n t a m i e n t o .
C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  m o r a l i d a d  y  
b u e n a s  c o s t u m b r e s .
I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o l i c i t a n d o  
s u b v e n c i ó n  p a r a  e l  S o m a t é n  R e g i o n a l .
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F e c h a D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c i r c u l a r
Año 1930

1 5 - 1 - 1 9 3 0  O f i c i o  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  c o n  d i v e r s a s
n o t i f i c a c i o n e s  d e  m u l t a s .

1 8 - 1 1 1 - 1 9 3 0  I n s t a n c i a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  o r d e n a n d o  e l
i n g r e s o  d e  u n  d e p ó s i t o  e n  C a j a .

2 1 - 1 1 1 - 1 9 3 0  O f i c i o  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  u n a s  m u l t a s .
1 8 - 1 1 1 - 1 9 3 0  C a r t a  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  r e c o m e n d a n d o

s u s c r i b i r s e  a  l a  r e v i s t a  E s t a m p a s  T u r o l e n s e s .
1 4 - I V - 1 9 3 0  C i r c u l a r  d e l  G o b i e r n o  C i v i l  a u t o r i z a n d o  a l

P r e s i d e n t e  d e  l a  L i g a  d e  C a m p e s i n o s  a  d a r  u n a  
c o n f e r e n c i a  e n  l a  l o c a l i d a d .

Fuente: Elaboración propia. Libro de Entradas de Correspondencia Oficial del Ayuntamiento de 
Albarracín (dos volúmenes: 1913-1929 y 1934-1936). Libros de Actas del Ayuntamiento de
Albarracín, 1910-1936.



Anexo N.Q 409

L A  I N J E R E N C I A  D E  L O S  D E L E G A D O S  
G U B E R N A T I  V O S  E N  L A  V I D A  M U N I C I P A L .  

C O R R E S P O N D E N C I A  O F I C I A L  E N T R E  E L  
G O B I E R N O  C I V I L  D E  T E R U E L  Y  E L  

M U N I C I P I O  D E  M O N T E R D E  D E  A L B A R R A C I N ,  
E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 2 3  Y  1 9 3 0 .

__________________________________________________________________ Año 1923
F e c h a  D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c i r c u l a r  R e s p u e s t a  d e l  A y t o ,

4 - X - 1 9 2 3  C o n v o c a t o r i a  d e l  A y t o .  p o r  p a r t e  d e l  C o m a n d a n t e
d e  P u e s t o  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l  d e  A l b a r r a c í n .

C u m p l i r  c o n  t o d o  l o  
d i s p u e s t o  e n  e l  R , D .
3 0 - I X - l 9 2 3  s o b r e  d i s o 
l u c i ó n  d e  A y t o s .  y  
c o n s t i t u c i ó n  d e  n u e v o s .

2 0 - X - 1 9 2 3  C i r c u l a r  d e l  G o b e r n a d o r  C i v i l  i n s c r i t a  e n  e l
B . O . P .  s o b r e  l a  s i t u a c i ó n  d e l  a y u n t a m i e n t o .

S e  e s t u d i a r á n  l o s  
L i b r o s  d e  C u e n t a s ,

2 7 - X - 1 9 2 3  I n s t a n c i a  d e l  G o b e r n a d o r  C i v i l  p a r a  q u e  s e  l e
r e m i t a  l a  c u e n t a  s e m e s t r a l  d e l  a ñ o  e n  c u r s o .

S e  a c u e r d a  e n t r e g á r 
s e l a ,

l - X I I - 1 9 2 3  C o m u n i c a c i ó n  d e l  G o b e r n a d o r  C i v i l  s o b r e  u n
i n c i d e n t e  e n  e l  a y u n t a m i e n t o .

S e  a c u e r d a  d e n u n c i a r  e l  
s u c e s o .

__________________________________________________________________ Año 1924
F e c h a  D e s c r i p c i ó n  d e  l a  c i r c u l a r  R e s p u e s t a  d e l  A y t o ,

5 - 1 - 1 9 2 4  B a n d o  p u b l i c a d o  e n  e l  B . O . P .  p o r  e l  D e l e g a d o
G u b e r n a t i v o  d e l  P a r t i d o  d e  A l b a r r a c í n  p a r a  q u e  
a s i s t a n  e l  a l c a l d e  y  e l  s e c r e t a r i o  d e l  p u e b l o  e l  
d í a  1 0  d e  e n e r o  y  l e  e n t r e g u e n  l a  r e l a c i ó n  d e  
b i e n e s  d e  p r o p i o s ,  c u e n t a s  p e n d i e n t e s  d e  
a p r o b a c i ó n ,  p r o y e c t o  d e  p r e s u p u e s t o  y  d e n u n c i a s  
p r e s e n t a d a s .

S e  a c u e r d a  i r  y  p r e s e n 
t a r  l o s  d o c u m e n t o s .
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12-1-1924

19-1-1924

19-1-1924

2-II-1924

22-III-1924

26-V-1924

26-VI-l924

25-VII-1924

Oficio del Gobernador Civil para cubrir una 
vacante de concejal en el Ayuntamiento.

Se procede a nombrar al 
nuevo concejal.

Comunicado del delegado Gubernativo para 
celebrar el Santo del Rey en Monterde.

Se manda un telegrama 
al Mayordomo de la Casa 
Re a l .

Circular del Sr. Delegado Gubernativo 
prohibiendo la blasfemia.

Se expone en público 
durante 15 días.

Circular del Gobernador Civil para promover la 
Fiesta del Arbol.

Se acuerda solicitar 
200 plantones de
chopos.

Telegrama del Gobernador Civil sobre Reunión de 
Secretarios Aragoneses el próximo domingo en 
Zaragoza.

Se acuerda que acuda a 
la misma el secretario 
de Monterde.

Circular del Delegado Gubernativo sobre la
conveniencia de agrupar a los municipios de
Monterde y Pozondón.

Es desestimado por el 
conjunto del pueblo, 
aduciendo razones his
tóricas y que los dos
municipios pasan de los
500 habitantes.

Circular del Gobernador Civil sobre el impuesto 
de matrícula a todos los perros de la localidad.

Se toma en conside
ración.

Oficio del Delegado Gubernativo sobre el plan a 
desarrollar para la disolución de la Comunidad y 
el reparto de sus bienes.

Se nombra al propio 
Delegado para gestionar 
el Plan.
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25-VII-1924 Oficio del Delegado Gubernativo en el que se
ofrece para gestionar en Madrid cuantos asuntos 
sean de interés para el municipio.

Lo aceptan y  le e n 
comiendan que gestione 
en dicha Corte el ca 
mino vecinal Pozondón- 
Monterde-Albarracín y 
la traída de aguas 
potables.

5-XI-1924 Circular del Gobernador Civil sobre la higiene y
la sanidad pecuarias.

Llegan a un acuerdo con 
el veterinario.

Año 1925
Fecha Descripción de la circular Resvuesta del A y t o .

25-VII-1925 Proposición del Delegado Gubernativo sobre la 
agrupación forzosa del municipio de Monterde con 
el de Pozondón.

Se puntualiza por parte 
del ayuntamiento la im
posibilidad legal de 
tal medida.

Año 1926
Fecha Descripción de la circular Respuesta del Ayto.

24-1-1926 Circular remitida por el Delegado Gubernativo
(2-1-1926) en favor del ferrocarril Lérida a 
Teruel por Caspe, solicitando alguna 
gratificación en favor del proyecto por parte 
del vecindario más distinguido, así como del 
propio municipio.

Las personas pudientes 
presentes en el local 
acuerdan no conceder 
nada para el sufragio 
del ferrocarril por no 
creerlo beneficioso
para la población. A 
instancia del alcalde, 
los concejales y el 
secretario acuerdan
conceder un día de 
jornal, total 25 pts.
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20-111-1926 Oficio del Delegado Gubernativo sobre la
producción y comercio del ganado de cerda en la 
localidad *

Se llevará a cabo una 
encuesta sobre los 
datos mencionados en la 
circular.

17-IV-1926 Oficio recibido del Delegado Gubernativo en el
que hace constar la hazaña del Plus Ultra,
advirtiendo a continuación a la corporación para 
que contribuya con alguna cantidad por pequeña 
que sea a la suscripción abierta antes de fin de 
mes.

Se acuerda contribuir 
con 5 pesetas.

4-IX-1926 Comunicación del Delegado Gubernativo para que
el día 6 de septiembre compadezcan en
Albarracín, es Sr. alcalde y el secretario de la 
corporación.

Se autoriza el viaje 
abonando las dietas de 
los fondos municipales.

9-X-1926 Oficio del Excmo. Gobernador Civil acompañando
las credenciales de nombramiento del nuevo Ayto.

Se procede a la susti
tución de los conceja
les según el oficio.

28-X-1926 Oficio del Delegado Gubernativo excusando su
asistencia a la inauguración del abastecimiento 
de aguas a celebrar el l-XI-1926.

Se da cuenta de ello.

13-XI-1926 Oficio recibido por el Delegado Gubernativo
referente a una suscripción nacional en favor de 
los damnificados de la isla de Cuba.

Se acuerda contribuir 
con 5 pesetas.

____________________________________________________________ Año 1927
Fecha Descripción de la circular Respuesta del Ayto.

8-III-1927 Carta del Sr. Delegado Gubernativo al alcalde y
al presidente de la Unión Patriótica de 
Monterde, para que acudan el día 9 de marzo a 
Albarracín.

Irán el alcalde y 
Felipe Segura.
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30-IV-l927

24-V-1927

28-VI-1927

2-VII-1927

23-VII-l927

Circular del Excmo. Gobernador Civil 
participando a los ayuntamientos para que
contribuyan con donativos para los damnificados 
por los últimos temporales en Marruecos y 
Levante.

Se acuerda contribuir 
con 5 pesetas.

Circular del Excmo Gobernador Civil en
concordancia con la circular del Excmo. Sr.
presidente del Consejo de Ministros con fecha
13-V-1927, dando patrióticas orientaciones 
encaminadas a la creación de la Ciudad
Universitaria mediante un donativo único y
personal de "un r e a l", aportado por cada uno de 
los habitantes de este pueblo.

Se acuerda hacer
público al vecindario 
de la petición y una 
vez recogidos el
importe de tantos 
reales como habitantes 
tenga este municipio 
sean entregados al 
Gobierno Civil. (La 
gente del pueblo decide 
no p a g a r . Entonces el 
Ayto. llega al acuerdo
de poner la mitad de
los 531 reales y la 
otra mitad a cargo de 
la Sociedad de Montes).

Circular del Excmo. Gobernador de la Provincia 
sobre la higiene y sanidad pecuarias.

Se dan por enterados
todos los vecinos.

Carta del Delegado Gubernativo recordando por 
segunda vez el que se adquiera por este
ayuntamiento el retrato de S.M. la Reina Doña
María Eugenia, para que sea colocado en la Casa
Consistorial, ya que el importe de su coste que 
asciende a 40 pesetas, ha de servir para fines 
benéficos.

Se acuerda por unani
midad adquirir el
retrato.

Oficio del Gobernador Civil para que se coloquen 
rótulos indicativos en las entradas del
municipio so pena de multa de 25 pesetas.

Se acuerda colocar los
rótulos.
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6-VIII-1927 Carta del Delegado Gubernativo para que el
alcalde acuda a Teruel el día 7 de agosto, con 
motivo de la llegada a dicha capital del Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Rivera.

Como está enfermo el 
Sr. alcalde, éste dele
ga en el secretario del 
ayuntamiento.

8-X-1927 Circular del Excmo. Gobernador Civil en el que
interesa que por haber acabado la pacificación 
en la Campaña de Marruecos, se organizen
festejos el día 12 del corriente y se de una
comida a los supervivientes de la Campaña de
Marruecos desde 1909.

Se aprueba la celebra
ción de actos religio
sos por la mañana, y
por la tarde una comida
para todos los que han 
tomado parte en la 
Campaña de Marruecos. 
Los gastos ascendieron 
a 96 pts.

26-XI-1927 Circular del Gobernador Civil referente a las
medidas que hay que tomar para evitar en lo
posible, muertes y accidentes por inanición y
f río.

Se toma buena cuenta de 
ello.

____________________________________________________________ Año 1928
Fecha Descripción de la circular Respuesta del Ay t o.

21-1-1928 Oficio del Excmo Gobernador Civil nombrando
concejal a José Soriano Garrido (el anterior 
alcalde había dimitido).

Es nombrado dicho 
concejal en sustitución 
del anterior alcalde 
dimitido.

17-111-1928 Circular del Excmo. Gobernador Civil sobre el
homenaje a los insignes autores Serafín y
Joaquín Alvarez Quintero.

Se acuerda conceder 5
pesetas para el
homenaje.
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31-1II-l928

14-IV-1928

26-V-l928

23-VI-1928

1l-VIII-1928

25-VIII-1928

l-IX-1928

Carta remitida por el Delegado Gubernativo 
haciendo saber que una delegación de este 
ayuntamiento se reúna el próximo día 1 de abril
en la ciudad de Albarracín para tratar del
proyecto de ferrocarril Cuenca a Teruel por 
Albarracín.

Se acuerda que vayan el 
Sr, alcalde y el 
secretario.

Circular del Excmo. Gobernador Civil referente 
al saneamiento de los pueblos, así como a la
vacunación y limpieza personal de las personas.

Se da por enterada la 
corporación.

Carta del Sr. Delegado Gubernativo recomendando 
la encuadernación para los Boletines Oficiales 
desde el memorable 13-IX-1923 hasta fin del año 
1927, en las oficinas "Olibel" de Zaragoza.

La Corporación acuerda 
por unanimidad adquirir 
dicha encuadernación.

Carta del Delegado Gubernativo en la que da 
cuenta de la necesidad de contribuir con alguna 
donación al homenaje al Marqués de Estella.

El Ayuntamiento acuerda 
aportar 5 pesetas.

Circular del Excmo. Gobernador Civil por la que 
ordena el blanqueo y limpieza de las escuelas de 
este pueblo.

Se acuerda realizar la 
limpieza recomendada.

Carta que remite el Delegado Gubernativo por la 
que indica que tiene que comparecer el alcalde 
en la ciudad de Albarracín el día 29 del actual 
a las 11 de la mañana para tratar del 
advenimiento del nuevo régimen.

La Corporación, estima 
conveniente que asista 
el Sr, alcalde.

Carta del Excmo. Gobernador Civil y otra de un 
particular representando a la Compañía Ibero- 
Americana de publicaciones de las Bibliotecas 
Populares, recomendando 4 volúmenes cada mes por 
el precio de 5 pesetas.

Se acuerda por unani
midad la adquisición de 
los libros.
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15-XII-1928 Circular del Excmo. Gobernador Civil sobre el
sacrificio de los cerdos en domicilios 
particulares.

Se acuerda publicar un 
bando.

Año 1929
Fecha Descripción de la circular Respuesta del Ayto.

3-II-1929 Circular del Gobernador Civil referente a la 
elección de Representante de los ayuntamientos 
de esta provincia en la Asamblea Nacional.

Se acuerda mandar al 
alcalde Claudio Giménez 
como compromisario para 
votar al representante 
de la provincia.

Año 1930
Fecha Descripción de la circular Respuesta del Ayto.

25-11-1930 Oficio del Gobernador Civil proclamando a nuevos
concejales y sustituyendo al ayuntamiento 
existente.

Se nombra al nuevo 
ayuntamiento.

4-X-1930 Oficio del Gobernador Civil multando al pueblo
por haber toreado una vaquilla en las fiestas 
del mismo.

Una comisión acude a 
Teruel a ver si pueden 
retirar la denuncia.

Fuente: Elaboración propia. Actas Municipales del Ayuntamiento de Monterde de Albarracín entre 
los años 1923 y 1930. Libros de la Correspondencia Oficial del Ayuntamiento de Monterde de 
Albarracín.
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Anexo n.Q 411
CUADRO N . Q  422

CIUDADANOS ADSCRITOS P A R A  E J E R C E R  L A  
VIGILANCIA Y  M A N T E N E R  EL O R D E N  E N  
A L BARRACI N  D U R A N T E  EL A Ñ O  1917

NOMBRE PROFESION EDAD OBSERVACIONES

Pío Gómez Comerciante 36

Vicente Lázaro 
Manuel Collado

Jornalero
Cerero

31
44

Cecilio Fernández G.C. retirado 63
Feo. Domingo

Lorenzo Giménez 
Julián Ibáñez

José Doñate 
J.M. Alamán

Jornalero

Jornalero
Hornero

Jornalero
Herrero

Eliseo Sáez Albañil
Vicente Lozano Molinero
Joaquín Moreno Jornalero
El hijo de Pangos 
El hermano de Romero 
José Sáez Aula Jornalero
José Roig Hdez. Jornalero
León Martínez Zapatero

52

49
25

46
44

30
48
30

49
35
54

Presidente del S.A.C. 
de Albarracín en 1922. 
Alcalde de Albarracín 
entre 1922 y 1923.

Alcalde de Albarracín 
entre 1924 y 1925.

Alcalde de Albarracín 
durante el año 1930.

Alcalde de Albarracín 
entre 1926 y 1927.

Presidente de la Junta 
Local Tradicionalista 
de Albarracín en 1932.

Los guardas de Sierras, particulares, municipales y serenos.
Fuente: Elaboración propia. Basada en la documentación anexa a la circular del G.C. de Teruel
de fecha 21-VIII-1917. Ayuntamiento de Albarracín.

Página —  690



Anexo N.Q 412

Exroo. Señor
Debiendo celebrarse en esa Ciudad
de Albarracín,1a revista anual de
los cabos de Distrito del Somaten d
este Iartidc.el dia 14 del corrient
te según comunicación del Sefor Con
dante Auxiliar,roe dirijo a 73 suplí
candóle re diseñe al igual que en
años anteriores concedernos su auto
r i z ao i ¿n 1 ara que dicha revista que
da realizarse en el salón de actos'

«

c?e esa caer consistorial.
Es gracia que no duda alcanzar de 
l u recto proceder.
Dios guarde a YZ muchos años 
Celia ? de Abril de 1.929 

El Sub-cabo del^ lar ti de

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Anexo N.Q 413

SOMATÉN NACIONAL

PARTIDOS OE

TERUEL, MOR* Y ALBARRACÍN

Número

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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• Anexo N . Q  414

SOMATÉN NACIONAL
o.- R E G IÓN 

PARTIOOS DE

T E R U E L , M O R A  Y  A LBA R R A C ÍN
Po\

< & r

Número

, -y/-—  • 5/"r *f i— ti —1 s tfri

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín<
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• V  ' . Axfékó 415* .• : ' • •:: •» i -a- ■ 1 •*. :

: ^,'¿y* ¿ .SegunAe~^áanlca el Nfior Comandan- • .'•¿I. -r •: ¡ i,* *;té ¿tljrllesiso&atebes amados-d* este; v ' - Fartidb y.a.yin de gue V*lo haga sa*  - " ber 'a. los soo tenistas de ese pueblo. . v y'm puedan alegar ignorancia le oo- *A; 3 \ . ..^..¿jaonloolodjM'jsigue:tii;.L.:i:L_ :££¿-í:í:i 1 Para dar ouspllmlento a lo dispuesto ___ __ w _ . _ uobrelareeojid*náe-amas a los ótefuerftp afiliados ̂al somaten y según ̂  ordenes recibidas del fia3»Sr#Goberntf dorCiTildeLaprovincia,proourera1 por todos los medios mas rápidos j ̂  sibles hacer llagar a lo* distritos lea slgulentes lnstracciones:1» - Los gue tengan escopeta y so te*, gan licencia de uso de amas de casa ni lieesola para casar,entregaran el aras# - 2* * Los que tengan escopeta y posean solo licencia de uso de aro pero no para cazar, entregaban el ar- oa.- sa «• Las gue tengan escopeta y las licencias de uso de amas de.oa-i za y para cazar,no entregaran el arma*- 4a — Los cae tengan araos de gu rra,{ pistolas , revolveres ,difle s ,tere rolas. eto*)de su propiedad y no tengan lioeñela para m  tenenoia,ecpedi da por los Gobiernos Civiles,entrega ras la o las amas# - G* - Los qa* ?- tengan amas de guerra autorizadas § por los Gobiernos dviles.no entrega rao el urna# - 6* • U  entrega se of< f actuara en los puestea mas próximos de la Guardia Civil,oediante recibo,* - ye - Los gas entreguen el ama ao- 
...i licitaran si lo desean de los Gobiernos Civiles la correspondiente anto- riraoicn*- Teruel 20 de Abril de 1,931# - 23. Ooaandante auxiliar - Femando Guerrero—  Rubricado#Espero de su amabilidad se sirva* dar

cumplimiento a este oficio

Celia, 22 de abril 1931.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Anexo N.Q 416

Presidencia del 
Consejo de Ministros

_ = —  390
Real orden.

Er.celentísimos señores: Misión esencial del Go
bierno es impulsar la cultura ciudadana por todos 
los medios a su alcance, sobre todo en los lugares 
y pueblos pequeños en que se carece de apro
piados Centros de difusión.

Un medio eficaz a tal fin ha de ser el de esti
mular a las personas que por su profesión o por 
el medio social en que se educaron les fué dable 
adquirir mayor cultura. A ellas se dirige este lla
mamiento gubernamental, inspirado en la seguri
dad de que esas personas responderán a él con 
entusiasmo y perseverancia, poniendo de su parte 
toda la actividad e inteligencia que exige el logro 
de tan noble fin.

La colaboración ciudadana, que ha de sembrar 
ideas inórale» y patrióticas en las humildes inteli
gencias, a las que aún no llegó destello alguno del 
más elemental saber, puede y debe estar inspec
cionada por aquellas Autoridades qué en su cargo 
ostentan la representación del Gobierno, y por su 
prestigio persenal pueden robustecer, encauzar y 
asegurar la continuidad del esfuerzo colectivo. 
.Esta campaña nacional requiere cffmo fundamento 
de su homogeneidad, creadora de su fuerza, la 
existencia de libros prácticos y sencillos, que sir
van de enseñanza ciudadana y profesional, en for
ma apropiada a la finalidad a que se Ies destina, 
y  desarrollen y vulgaricen temas elemeniales de 
arte, economía aplicada al trabajo, agricultura y 
pequeñas ndustriás derivadas, y contengan, en 
jonna narrativa y amena, pasajes’ iateresantes de

e  í?na * Ia !?uinan¡dad, de la nación o local.
c j  bien fundada esperanza que el servicio cul

tural que por la presente Real orden se crea, ha de 
■dar inmediatos frutos, y que i t  iniciativa y auxilio 
de los buenos ciudadanos y de las Autoridades 
celosas del.cumpIimiento.de su deber lo irán per
feccionando con ..su esfuerzo personal. -De ellos 
espera muchojd4-Gobierno!' y»;en ¿tod o_/jnomento

tendrá muy en cuenta a los que se distingan en 
este cometido, no exento de dificultades en sus 
comienzos, llenos de satisfacciones para el por
venir.

Eln virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que, a partir del primer domingo de Febrero del 
presente aio, en todas las poblaciones del Reino 
menores de 6.000 habitantes se organicen y dea- 
arrollen conferencias dominicales para adultos de 
ambos sexo», que se celebrarán en las salas capi
tulares de las Casas-Ayuntamientos a falta de otro 
local más adecuado, encomendándolas a personas 
cultas del lugar. Las disertaciones versarán sobre 
el conocimiento y cumplimiento de los deberes 
ciudadanos y sobre temas profesionales, ya indi
cados »n el preámbulo de esta soberana disposi
ción, correspondiendo a los señores Alcaldes la 
organización e inspección de esta labor cultural, 
en la que encontrarán excelentes auxiliares en los 
Maestros de instrucción primaria. Médicos, Far
macéuticos, Sacerdotes, militares y otros vecinos 
cultos y de elevados sentimientos que voluntaria
mente no dejarán de ofrecerse a tan honrosa mi
sión.

Asimismo es la voluntad de Su Majestad que 
por el Ministerio de Instrucción pública se ;:bran 
concursos para premiar aquellos libros que en for
ma p-áctica y elemental desarrollen sencillos te
mas y doctrinas referentes a deberes ciudadanos, 
cultura gramatical, geográfica o histórica y sirvan 
para difundir conocimientos artísticos, agrícolas, 
industriales y económicos, estos últimos en rela
ción con la vida rural.

Lo que de Real orden manifiesto a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 29 de Enero de 1926. 
—Primo de Rivera.—Señores Ministros de la Go
bernación e Instrucción pública y señores Alcal
aes de...

(Gaceta del 30 de Enero).

Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 9-II-1926.
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AsoAq ûo •¿i
¿so£?i€t t/tV

¿¿¿¿s-tkt̂ AeutficliA*ti 
, t/ fitt Qctf^ZZf </-r-<-< tu @¿

/ .
Af jfírAiAu* ¿4 Ak

v ¿e-ce/nw C?fi'tZ Ck-f/ut* -*tc>

. *A..^ tc <  < X £ * /V ,

tkJ-/tZ~U tkH.*XS"f ^  ¿fi 2  y  ¿ t  •&* A /2 /T , C .iil -¿Ut Cjf M-U. C«

¿¿fisCCs/t̂ r- /?ty<*iP<rr ’/tk-t/Ut*,. U  e«^~a efe Ay* Pketkey-CLfif -(4 Ai l í y í v w / ^
/(.cfr A<xAror fC<A<) tS.ZT Q(2strf~ ¿tA^J<*<■<*■*£», /C ifír '* / ¿,7aA<'4. &  ¿Ak ¿ cc* e* y* .(

fii '~í J<- A / t r tc  J e  A /J ¿ r, yf((X ***cj/-c< k £¿k^jA</'e<*~c ¿¿/ fi-y u  J -c__

í / t /  £?.< .«.«/ i<<» í í ( . « i ¿  v  J c tu j t y  cLctt*-/ c2i/~(fe< t i/u./, << ¿ v  / »
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El mundo entero os reconoce, acata y admira como representante genuino de la 
gloriosa España, y los españoles todos, todos en su volumen censal de veintidós millo
nes y medio de ciudadanos, despreciando ínfima fracción en la cual y en el desprecio 
incluimos a los cuatro extranjerizados y desdichados esclavos del satánico orgullo, 
heraldos de la mentira, engendros hidrocefálicos de la maldad y el odio en maridaje 
repugnante, os aclamamos como nuestro excelso soberano y os amamos por las virtu
des que se han juntado en Vos para haceros, por designio providencial, símbolo 
purísimo de nuestra raza.

Una de vuestras provincias, esta humildísima de Teruel, se agrupa hoy en derre
dor vuestro, en este día representativo, para ofrendaros el incienso de su admiración, 
el oro de sus cariños y la mirra de su incorruptible adhesión.

Aceptad, Señor, este homenaje y ved en los millares de firmas que lo avaloran, la 
expresión unánime, sincera y leal de toda la tierra turolense, abrupta en sus exterio
ridades geográficas, como ruda en sus expresiones espirituales, pero rica en la profun
didad de su suelo y jugosa en la interioridad de sus corazones.- 

Señor: A los R. P. de V. M. - -
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Fuente: Archivo Municipal del Ayuntamiento de Albarracín
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Anexo N.Q 420*
. ••'•"■•S.Í2S

*  ̂:̂ r}» 4*••¿i**-*».. >* * •■.V?,**? 
■■

En   de Marzo;deJ*í;
mil novecientos veintisiete, reunidos los afiliados’ a slíniórfPatrióíica» y constituida la Mesa de”J |  
edad por los tres mayores como Presidente D. ^

 ____  y como vocales D. ,A
fiesyrtesfajf    y D._.

asistidos de Secretario por el más Jóven D. 
en virtud de la reorganización decretada porla Superioridad y cesación de todos los Presiden- 7xí> 
íes locales de la provincia, se procedió a la ,votación, de Jefe local y. Vocales Asesores de la’££* 
Agrupación de conformidad coíí lo preceptuado éri los artículos 22 y 23 del vigente Reglam entó/^
tomando parte ...
por (‘)

JEFE LOCAL: D .

por (') ... S.Z.'votos de los reunidos:

Vocales asesores: D.

cuyos señores fueron en el acto proclamados para los cargos votados y posesionados a conti-
, • . ‘ i / . ■. j-u' • ... •■'V'

nuación en los mismos. '•
Con lo hecho, único objetó de la reunión, sé dió por terminada levantándose la presente ^  

de la que se enviará por el primer correo un duplicado á este Gobierno Civil, firmándola los 5;^ 
señores de la Mesa con el Secretario que c e r tf ic o .^ ^ ^ ^ 1,r . -v > . ' ;

NOTAS.—(1) Se consignará 
(2) Mayoría

signará el número de v o t o s . - - " : ^  ’J / ' '  • T..
* o totalidad, según que haya o nó más de una candidatura/ . ' . .♦*-*"* ‘:• . • V * • / ’ - IMP. PB AB88WI0 PBBPUCA.—'TpBUBLw»»̂*•Vv. t: ,v •

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de El Vallecillo.
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CUADRO N . Q  423

MI EMBROS Y  CARGOS DE LA JUNTA LOCAL 
DE UNI O N  PATRIOTIOA DE DA LOCALIDAD 

DE EL VALLECILLO EN EL AÑO 192 7

Cargo en la
Nombre de los afiliados* Profesión U.P. local

Remigio Alvarez Segura 
Florencio Sánchez 
Nicolás Lapesa Escriche 
Cirilo Giménez Soriano 
Victoriano Giménez Soriano 
Pedro Escriche García 
Serafín Ibáñez Escriche 
Nicolás Soriano Argilés 
Agustín Domingo Jordán 
Fernando Ruiz Brinquis

Cura párroco
Labrador
Labrador
Secretario
Labrador
Labrador
Labrador
Alguacil

Presidente
Secretario
Vocal
Vocal
Vocal
Vocal

* Figuran doce afiliados en las listas de Unión Patriótica del 
municipio de El Vallecillo, correspondientes al año 1927. Tan 
solo conocemos los nombres de los aquí mencionados.

F u e n te : E la b o r a c ió n  p r o p ia .  Basado en la s  A c ta s  de c o n s t i t u c ió n  de l a  J u n ta  L o c a l de l a  U n ió n  
P a t r i ó t i c a  de E l V a l l e c i l l o ,  c e le b ra d a s  lo s  d ía s  1 5 -1 1 1 -1 9 2 7  y  l - IX - 1 9 2 7 .  Censo E le c t o r a l  d e l  
m u n ic ip io  de E l  V a l l e c i l l o  c o r re s p o n d ie n te  a  lo s  años 1912 y  1 9 3 3 .
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El Exmo. Sr. Presidente nacional Unjón

Patriótica, en telegrama circular de ayer,
#

dice lo siguiente:
«Encarezco V. E. haga llegar a todas Uniones 

Patrióticas siguiente telegrama: Vengo del solemne 
acto homenaje en honor D. José Gavilán y D. Gabriel 
Aristizábal, Presidente y Secretario-Unión Patriótica

Madrid, y mi emoción es tan honda que no quiero diferir un mo
mento el propósito transmitirla para ejemplo y estímulo de todos; 
dos millares ciudadanos alfa alcurnia mental y espiritual, represen
tantes todos sectores sociales han refrendado su amor a la Patria y ' 
adhesión al Rey, ratificando fe en ideal Unión Patriótica de servir 
con gallardía, desinterés, al bien público hasta finalizar obra purifi
cación y fortalecimiento nacional iniciada trece Septiembre del vein
titrés, que bondad divina viene permitiendo marche sin obstáculos 
ni tropiezos, deseo sirva este acto y entusiasmo que ha despertado 
dé impulso para que todas Uniones Patrióticas comprendiendo su 
misión presente y futura vigoricen su fe, entusiasmo y organización, 
seguras de que no son un partido personal sino un movimiento na
cional de inmensa transcendencia histórica .—Primo de Qivera.»

Lo que traslado a V. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde a V. muchos años.
Teruel 8 de Mayo de 1927.

EL GOBERNADOR,

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Cartá del Excelentísimo Señor Marqués 
de Estella a las Uniones Patrióticas / /

Reunidas conmigo hace días las personas 
del Comité Ejecutivo Central de Uniones Pa
trióticas a la sazón presentes en Madrid, 
abordamos, según propósito que anuncié en 
anterior escrito él examen del estado actual 
de nuestra Organización, encontrándolo, en 
general, altamente satisfactorio; pero creyen
do que deben dictarse algunas reglas que, a 
modo de apéndice del Reglamento, en vigor 
(que hemos repasado, juzgándolo muy bien 
orientado), esclarezcan algunos de los puntos 
que en él se tratan.

Es preciso, ante todo, definir una vez más 
las relaciones que deben mediar entre los 
Gobcrnadores.civiles y las Uniones Patrióti
cas; casi pudiéramos decir con los Presiden
tes provinciales. Ellas se deducirán bien cla
ras del propósito de ambas personalidades, 
de ayudarse y aum entar sus recíprocos pres
tigios en forma tal, que una no pretenda nun
ca anular a la otra y que sea el primer inte
resado en mantener la autoridad del Gober
nador el Presidente de la Unión Patriótica, 
y en mantener la influencia justa y moral de 
ésie, ti propio Gobernador.

En cuanto a la admisión y exclusión de 
afiliados y adheridos, debe prevalecer la m a ' 
yor escrupulosidad en lo refente al examen 
de los actos más o menos puros que realicen 
como ciudadanos, lo que revelará el estado 
de exaltación patriótica ron que se ha ingre
sado en nuestras filas. No así en cuanto al 
abolengo político de cada uno. que no sólo 
puede ser variadísimo, sino conservarse co
mo un propósito ideal a revivir cuando la ' 
ocasión de formarse de nuevo los partidos 
sea llegada, sin que esto entorpezca ni difi
culte para nada la pertenencia a nuestra O r
ganización, siempre que se desliguen de los 
compromisos que otras políticas quisieran 
imponerles y que. comprendiendo lo que so
mos y lo que representamos, se decidan, ejer
ciendo cargo o sin ejercerlo, a colaborar con . 
su actitud y con sus palabras, derivadas de 
su convicción, a la obra preparatoria, aunque 
de duración indeterminada, que venimos rea
lizando.

Reciente y notorio ha sido el casó de la 
adhesión a nuestra labor de un político por 
sí mismo y por su estirpe de la más alta cla
sificación. O tro  de no menor relieve, desde 
,fuestro advenimiento colabora, no sólo con 
su opinión y su actitud clara y explícita, sino 
en a.'tos org inismos oficiales. Ello no requie
re más que reconocer la justificación del ac
to ilegal, pero patriótico, del 13 dé septiem
bre y la necesidad de esperar que finalicé su

obra; ni siquiera hay que estar conforme con 
todas y cada una de sus actuaciones. Es de
cir. basta no entorpecer la marcha hacia la 
leg-didad, cuando ésta pueda establecerse so
bre base firme, como la Dictadura ha ofreci
do al país como final de su misión. M*-jor 
aún es ayudarla, asesorarla con colaboración 
benévola, que no excluye la lealtad para con 
ios propios deberes y convicciones y comple
tan a los que se tienen para con la Patria y 
el Rey.

Muchos se preguntan a sí mismos y aun 
nos preguntan a nosotros qué tiempo hemos 
de durar en la dirección y gobierno del pafs. 
A ello no cabe contestar niás que: será el pre
ciso para servirlo completamente en sus an
helos e intereses y poder restituirlo a una 
normalidad que fructifique, frondosa y robus
ta, sobre un terreno perfectamente saneado 
previamente.

Casi pudiera decirse que vamos a empezar 
con el nacimiento de la próxima Asamblea la 
segunda etapa de nuestra misión, y que nues
tra permanencia en el Poder ha de ser la ga
rantía de la independencia y serenidad con 
que los futuros asambleístas estudien con
cienzudamente y con verd-idera libertad el 
estado y situación del país, la influencia de 
sus actuales leyes y pasadas costumbres, y 
propongan la renovación precisa para que no 
se pueda reproducir el nesg » que la nación 
corrió, cuando, por verJudero y angustioso 
requerimiento de la voluntad popular, recla
mamos el Poder hace ya cerca de cuatroafios.

Como la. Unión Patriótica, según se ha. di
cho cien veces, no es un partido, sino qué es 
una conducta organizada; es una posición 
adoptada en vista d e ja s  circunstancias na- 
cionalés, no tiene para qué someterse a con
troversia dé opiniones ni a ludias partidistas 
de dudosa eficacia siempre, que para nos
otros son de notoria improcedencia. La Unión 
Patriótica, pues, no tiene, ni precisa, ni reco
noce oposiciones; es. ló diremos una vez más, 
la reunión de hombres de todas las ideas que 
se agrupan y orginiznn, por imperativo de 
sus conciencias, para sanear la política y ele
varla al plano de alta concepción e imperso
nalismo, único que puede redimirla y digni
ficarla. Su programa es bien amplio y lomis* 
mo se nutre de ideas de la derech 1 que de la 
izquierda, siempre que representen posibles 
beneficios para el país. Esto significa un pro
greso énorme en PoIftfc£lf|S}uc no todos Jos 
entendimientos han c<K3sf|lidido. y es lo que 
nos da un carácter apowSfo que nos permite 
asignar a las Uniones Patrióticas un carácter
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más oficial, más estatal que lo pudieran te- 
ner nunca los partidos doctrinarios y perso
nalistas. En este camino, el Poder público 
clareará cada di i más su detención, y 110 se 
detendiá ante pueriles consideraciones la de* 
cisión de servir a España cié .un modo tan 
completo y radical corno pudo ser soñado en 
las horas febriles del 13 de septiembre, que 
después se ha venido concretando y desen* 
volviendo en programas de actuación, reflejo 
fiel y ampliado de lo prometido al país en 
aquella fecha.

L is anteriores consideraciones y la proxi
midad de la Asamblea, han hecho entender 
al .Comité Ejecutivo Central de Unión Patrió* 
tica.Vque ha llegado el momento de que to* 
dás los Uniones Patriótrlcas se reorganicen y 
ratifiquen au firme voluntad de actuar, invi
tando a los simpatizantes a que ingreseq-en 
ellas sin ocultar sus sentimiento* ni por 
'mundanos temores ni por habilidosas previ* 
siones. pues el que esté en ese dubitativo es* 
tado de ánimo, realmente no se siente po* 
seído de lu fé precisa para servir en nueaiio 
aoostolado, ni par» acompañarnos en la du* 
ra cruzada emprendida. . .
■ Para rito, antes del 10 de septiembre han 
de estar en cada provincia reorganizadas las 
Uniones Patrióticas locales y provinciales; 
ratificados y renovados los nombramientos 
de las personas que han de integrarlas y din* 
girlas, realizando esta labor por propio es* 
fuerzo y como prueba de capacidad oigánica 
y ciudadana; limitándose los Gobernadores 
civiles y sus Delegados a vigilar que estos 
actos se lleven a «abo con el orden y ten.* 
planza que ha de caracteriz irnos y con la in* 
dependencia del juicio que dará por resulta* 
do el aumento de fuerza y prestigio de los 
elementos directivos ele g'dus. Para la fecbu 
apuntada deben estar en poder de este Co* 
mi té Ejecutivo Central, los estados numérl- 
eos de afdiados y las relaciones nominales de 
Jefes de distintos grados de cada provincia, 
antecedente que nos es indispensable cono* 
cer para cuando la Asamblea se constituya, 
siendo, además, un dalo que nos permitirá,, 
en loda ocasión, hacer g: la y muestra de la 
fuerza q u e  en número y calidad repre* 
sentamos.
•' Con esta fecha se dirigen a las Uniones Pa* 

'trióticas instrucciones precisas para la ejecu
ción de cuanto queda consignado, que espe* 
ro del celo, entusiasmo y capacidad de todos 
se lleve a cabo del tnodo más rápido y . per
fecto, convencidos de que dig-.n o insinúen lo 
que quieran nuestros detractores o los que 
fingen no darnos importancia, la tenemos, y 
muy grande, en el actual momento histórico 
de la vida del país, y no puede admitirse que 
ningún desfallecimiento de nuestra parte, ni 
menos de las campañas solapadas de los que 
no estén con nosotros, dificulten el desen* 
volvimiento de la actuación que tenemos por 
indispensable para la salud de la Patria.

No somos una fuerza armada, como el fas* 
cismo; no somos tampoco el Somatén espu* 
ñol, aun cuando nos unan a él fraternales la* 
zos. y segurante jfsggjit mocil »s los casos de 1 
duplicidad y e«ración; pero menos
todavía somos ido político de estrecha
doctrina y amplias atnbicioues personales;

somos vlrtúalmente una cruzada civil sa- 
neadora, vista con vivísima simpatía por los 
eleinen os mUlares, para los que el patriotis
mo y el sacrificio son siempre postulado y 
guí 1 primordial de conducta; una cruzada, 
porque somos cristianos,. porque queremos 
re r justos y morales, porque hemos hecho de 
la ciudadanía un mandamiento de uuestra ley 
y porque nuestro norte es siempre el engran
decimiento de España.

Es de esperar que cada día que pase des
penem os más fe en los que nos fingen y pro
voquemos más hostilidad en los que nos 
combaten, que van llegando al paroxismo de 
la desesperanza absoluta. Para esta pequeña 
ludia hay que prevenirse, abriendo los ojos 
al pueblo, aunque ya lo ve todo bien claro, 
sobre los beneficios que representamos para 
la Patria y tomando lodos y cada uno la 
actitud gallarda de la convicción. L >s ver* 
g.uiz.iiilrs, son acaso más dañino* que lo.s 
enemigos. No exigimos, lo diremos por milé
sima \cz, coi.fesión de credo político, pero sí 
franca declaración de colaboración y asisten
cia eu 1 • obra salvadora, lo que no impone 
incondicionalidad doctrinal, ni menos perso* 
nal, pues h -mos de reservar siempre para 
oírct crio sólo el bien patrio, el tesoro sagra* 
do de nuestro recto juicio. Lo contrario que 
eran y significaban las agrupaciones políticas 
y parlamentarias, de tan deplorables resulta
dos en lu vida naiionul.

Nuestra ética n rs  impide ser rgercinsde 
veut. j s y colocaciones. Ni aún de las logra* 
das haiemos alarde ni menos venta a l>«s pue
blos ni a las personas a cambio de adhesio
nes. Por mi parte me he negado desde el 
principio a ser comunicante de dispos'dones 
beneficiosas y má* aún. correo de credencia
les. Todo eso es muy antiguo régimen y poi
que lo es todavía h •> quien tit suc sus filas en 

* cuadro bucea vergonzante por b-s oficinas, 
unas veces para entorpecer y retardar las re
soluciones, otras para conocerlas y comuni
carlas, actuando de este modo sucio e Inmo
ral de la b I • politiquilla, para conservar su 
situación. Yo he de suponer que la práctica 
de tales métodos, escapa al conocimiento de 
los j.fes de los servicios, que nunca lo con- 
semifían.

Nu- stras normas han de ser otras, aunque 
parezca que favorecemos ante los pueblos la 
posición de los que practicaban y trataban de 
seguir pra« tizando las antiguas. Al pa.fs |e 
debemos la verdad y h.«y que educarlo en la 
sinceridad, negando lo que sea justo y resis
tiéndonos a toda 1 huulicación, ni siquiera 
por fórmula cortés. Por mi parle, declaro que 
n irguua de mis determinaciones ministeria
les. y algunas es posible que hayan sido be- 

- nefteiosas. las lia inspirado el cariño ni sim
patía a pueblo, clase o persona determinada, 
sino el concepto de la justicia y de lu razón 
alegada.

Creo que hemos alcanzado una altura' éti
ca estimable. pero no *-ún la inflexible y obs- 
tinada que al paf* debemos y a la que aspirar 
mos. si gurns de lograrla, para el mi jor s e r v i* ^ ^ ^ ^ ^  
cío del país. '

Vamos n entrar en el quinto año de g«>ber- ~ 
naiióx; nos quedan por acometer problemas 
tau importantes como los resueltos, y aun
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é&tosjhay tjué consolidarlos, que.cuatro años 
aóu üa. mínutb'en el cursó de l,i hístofia. He- 
mos venido ásíÑtiéa ipnos'de organismos con» 
áúltiyds y aun celebrado bastantes asambleas 
o congresos p.trcialcs de carácter limitado; 
jpero* i»b. >ra vamos a dar vida a un órgano en 
que todos los Intereses tengan Contraste y to 
das las opiniones aúdienci■». al que es preci
so* reservar. por‘su eficiencia y recto proceder 
un lugar de honor eii la historia del país y aun 
en la de humanidad. Porque España no as
pira sólo a buscarse'su 'm ejjr'inódo de viirlr, 
S.inó á ‘influir por eléxito f  la originalidad dé 
sus instituciones en lá tr&sformáctón política 
mundial que se importe; si 13011 de sutvarise 
la-humana dignidad y los sagrados principios 
de la fe cristiana, doctrina única e imperece
dera en que han de inspirarse todas las civi
lizaciones y todos los estatutos de los pue
blos.

Al significar este escrito mío. fruto no sólo 
de meditación personal, sino del contraste 
de ideas con mis compañeros de Junta Su
prema. un mamf esto y un llamamiento a las 
Uniones Patrióticas, lo es también al pueblo 
entero, a las clases todas, altas y humildes 
que h n de fraternizar en el recíproco amor 
de prójimos y en la esperanza del mayor bie- 
n« star que para todos debe alcanzarse como 
beneficio de unu organización social y de unu 
actuación política que. manteniendo el orden 
distribuya la justicia sin m iedoa la coacción 
ni de clases ni de números.

La Unión Patriótica y los que la represen
tan, es preciso que sa’g m de la actitud mo
desta a que los inclina sn noble condición. 
No por exagerarla, si a E«p-A i estuvhra re
servada la tir>gr.icin y la vergüenza de volver 
al pasado, h.ibifan de ser más prudentes ni 
benevóli'S con ella 'as pr¿». tu as tle una po'f- 
tk a  que no se paraba en persecuiiones y que 
Sólo cedía y claudicaba ante los conatos de 
fuerza. L- Ü uón Patriótica, y a ella conside
ro que pm enecen todos los que h cen justi
cia a nuestra obra y nos acompañan con no
bles ansias de que acertemos, aunque mu
chos mantengan aún una indefinición inexpli
cable, lu  de tener vigor y acometividad ensp  
actuación, esencialmente contra todo lo que 
denote hampa, injusticia, inmoralidad, iru je- 
za y chulería. No habrá que lu ihar segura
mente m uiho contra tales sig díicaciones y 
no hay que decir que bI cons gnnr el deber 
de perseguirlas h ista I » extmci jn. las exclui
mos de todas las posibilidades de nuestra 
conducta. Pero si hubiera que luchar y aun 
morir, no es rxcesivo sacrificio para lo que a 
lu Patria se debe.

Muchos mote j irán este escrito de románti
co. No h *y porque negarlo ni avergonzarse 
de ello. No hace mucho, en unas palabras 
que pronuncié en el C «sino de clases de Ma
drid, canté, lo menos mal que supe, el ro
manticismo como recuperación de nuestro 
carácter y fundamento de una moral. L is 
hombres q ie llcv oí con orgullo y es.nero su 
honroso uniforme y sus modestas insignias; 
los que llaman o sus comp «ñeras de vida «mi*- 
señora» o, por lo menos, «mi esposa», contra 
la ch .b.tcanerf i de «mi mujer» y. además, las 
ofrecen públicamente el apoyo de sus brazos 
viriles; que ofrendan la vida en la guerra y

trabajan rudamente en la paz, que hacen cui
tó  de la lealtad al quedos m anda/que leen' y 
hacen versos..., son «el grado máximo exis
tente hoy del romanticismo, -que no .'Convie
ne se extingb ni en la clase profesional-a. que 
aludo, ni en' ta clase- social,*- equiparada 1¿ 
ella, que sé ericuenl'ró repartida pof los taHe- 
res o ejerciendo modestas profesiones o  em
pleos. ■ * : * '

El cbntrarromantlCismo de * los tiempos 
nuevos, manifestado por el impudor, la cha- 
‘Vácarieifa', el positivismo, el descreimiento, 
la pedantérfá.Má audacia mental; generalmen
te eñgéddrádora'de: dislate; hen aterreado a 
las Sociedades qué lós* padecen,* en "Espvfia 
por fortuna eñ mínimo ‘grado, perturbaciones 
enormé&y'de difícil curación. Y, después de 
todo, eh ía* corta vida de los humanos ¿quié
nes sedeij-osari con 'la felicidad/ ¿Los - ricos 
o los pobres? ¿Los fastuosos o los sencillos? 
¿Los positivistas o los soflddores? ¿Los ran
cios o los modernistas?

Lo cierto es que en España, sin negar la 
existencia en la aristocracia de un élite digna 
de prrtecer a ella, h iy una clase media, una 
burguesía numerosa y de amplia base, que 
c mserva las viriudcs raciales, que no se ha 
vestido a tenor del último f guiín, pero que 
constituye un elemento social estimabilísimo 
por su vida familiar, por su actilutud traba
jadora, por su fe romántica en el porvenir y 
en el prestigio de la Patria.

En atrayt nte hipotética conversación con 
Esp„ñu, he dejado correr la pluma más de lo 
preciso para hacer llegar a los ciudadanos el 
pensamiento íntimo actual del g« bernante, 
que paso a condensar en un sólo párrafo sin
tético.

Porque el momento, como casi todos los 
que atraviesan los pueblos en su vida, no ca
rece de dificultades y ofrece más espinas que 
rosas, porque algunas de esas dificultades las 
ba hecho surgir la propia iniciativa guberna
mental, a conciencia de que soslayarlas no 
era cumplir del todo su deber; porque no se 
puede considerar terminada ni siquiera la la
bor preparatoria para el restablecimiento de 
lo que debe ser normalidad en un país sano 
ni resueltos todos los problemas que esta
ban archivados de lustros sin duda, para 
cuando viniera algún gobierno a gobernar y, 
principalmente, porque del modo más claro 
y fehaciente pos ble (no hace un año que el 
P.eb:scito nos dió siete millones de votos ver
dad y no h ice dos meses que tres grandes 
ciudades Valencia, Barcelona y Zirag>'za, 
han adam ado a la representación del Go
bierno), parece asistirnos satisf-cha y espe 
ranz ida la pública opinión, el Gobierno y la 
U lión Patriótica, en las proximidades del 

. quinto 13 de septiembre, afirman su volun
tad de seguir gobernando y. por lo tanto, de 
usnr de todas -las f icultades que ello confiere 
e impone; y lo afirman, porque dej ir de go
bernar serí i cobardía o a ito  de muy ri finado 
y hábil eg ísmo, que sumiif.t aj país en una 
Confusión caótica; pero aunque así no fuera 

-y  nuestros -succsoris acertaran en todo, y 
Dios quiera que asi sea cuando el momento 
llegue, nos cabría la gloria de haber prepara
do el terreno para hacer posible la goberna
ción del país; y si desacertaran, un constan-
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te parangón éon el présente vendría a aer é l . 
doloroso tributo a nuestra labor. . „

Cuando el esfuerzo y el valor del Ejército y 
de la Marina culminaron la difícil empresa 
del desembarco en A’hucemas, que algunos 
han considerado adecuado momento final de 
una misión, pensando en clasicismo político, 
en que tanta importancia daban los hábiles 
al momento y forma de escalar el Poder co
mo al dejarlo, yo hubiera podido hacer esto 
y aceptar todas las mercedes y agasajos que 
en aquella ocasión se me brindaban, consa
grando mi f gura fuera del terreno de la lucha 
y valiéndome de frase nacional, colocándome 
en barrera para ver cómodamente la corrida. 
Alguien me lo sugirió y lo rechacé y limitán
dome a proponer al Rey, que se dignó apro
barlo. el cambio de Directorio, tan fiel y ef.- 
caz colaborador, por el actual Gobierno, etn-

prendf j í  segunda étápS, ño désprovútá, co
mo Ia primera, de preocupaciones y amargu
ras ¿Cuándo faltarán al gobernante?; pero no 
me he arrepentido, porqué tampoco eñ éstos 
veinte* meses, hé tenido el dolor dé haber cau
sado a Espafta ningún mal y tengo 1a presuii^ 
ción de haber hecho alg > én su beneficio. ¿A 
qué más se puede aspirar en el declinar de ja 
vida v cuando ya toda ilusión y todo temor 
se cifran en el concepto de la posteridad?
. Reciban las Uniones Patrióticas de toda 

España y lps españoles ausentes de. la tierra 
patria, con los conceptos francoi dé este e i; 
crito. el saludo más ferviente y el deseo más 
Sincero dé felicidad y grandeza para Espaáa.

M íouel P um o  de R ivera

i  de Agosto de 1927.

Imp. de «La V oz de T ebuel».-P* pe  B retón,  6

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento .de El Valleci'llo.
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Anexo N.Q 424

INSTRUCCIONES y 
PARA* LA RENOVACIÓN O REELECCIÓN 
DÉXÁS"JUNTAS ÍPÍRO VÍN¿I ALES V LO CALES 

, ■, r ^ ^ lPEtJNIÓN"PATRIÓTICA

PpiMuts Propagrtndp.—Los Jefes pjroyjn- 
daté» y lócale» de Union patriótica', procura
rán la mayor divúlgac ón posiblj: d¡e >a (arta 
manifiesto, fecha 6 del corriente, PreSv 
dente Nacional excclcntíslmp jeflór Hárqu¿s 
dé Estélla, haciéndplá l'égojr á* piano ’ de J'o- 
dós los afiliados y procpranrfq »e p £???? 
cer especialmente a pufltfp pegona» sp con
sideré por las condiciones y circo stáriclpp 
que cu ellas concurra •' que pueden y de^fn 
Ingresar en la agrupación. ................... ..

A taléfecto. los Jefes pr «ylnclales reprodu
cirán dicha carta en número suficiente para 
que, debidamente distribuida entre los Jefes 
locales, se lleve a cabo pon la jnsyor intensi
dad dicha propaganda.

Seounda: Comisión reorganizadora. - 'E l  
Comlt«! Ejecutivo Ce tpal procederá inmedia
tamente a designar ei) cada prpvjoda lina 
Comisión compuesta de tres añ'iadq?. If cus) 
se ocupará de la reorganización de ¡a pfovin; 
cia, designando en pada pueblo, cpccpclój} faer 
día de la capital, una Cqnil l̂ón compucstj| 
también de tres Vocale*. J-â  Comisiones lo* 
cales, bajo la dirección df la Coqilslón Pfp 
vlnclal, realizarán todos los trabajos prepara
torios y presidirán |a e ecclóq de Jefes loca
les y de sus Juntas asesoras) todo f lq cap 
arreglo o los artículos 21yÚ  d|e Iqs IJjtotp- 
tos y a las presentes Instrucciones*
7 La’ Comisión provincial efectuará los traba
jo* preparatorio» y presidirá la e’ccclón *del 
Jefe local de la capital de la provincia ‘ y. da 
sujunta asesora. Co i arreglo m los citado ar
tículos /posteriormente llevará a cabo los 
mismos trabajos y presidirá la eléccló.i del 
Jefe provincial y' de' sií ‘Junta"asesora, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 
de los Estatutos y a’lás* presentes' instruccio
nes:  ...............    *............. ..

Todas estas Comisiones, serán presididas 
por el Vocal q <e ella ¡deslgney én otro capo, 
por el de más edad.

Desig »adas las Comisiones locajes, la or
ganización locaj fe¿ entregará la docum.sntV-
Clónque usará enSus. funciones,  ......."
' téttciíBAi iñscrlpdonei, -.Lo? jc(es, proyjpr. 

dales.y, locplfs, hasta. quf.ce?tn y iás Comi
siones focales, dcsde'que'sf constltpyaq, rea

lizarán la debida propaganda para facilitar la 
inscripción de afiliados; formando una lista 
de loa adheridos a la (Jolón Patriótica hasta 
la presente fecha y otra eón los que nueva
mente'se afilien y sean admitidos. Para ad
misión;' los Jefes y. en sil caso, las G misio
nes, tos primeros previo Informe de Sus Jun
tas asespras. gecjdlrán ateniéndose estricta
mente al qrlteríp establecido en los Eitatuto» 
y .en la última circular del PrejjJente Nacio
nal, ó̂bre lf s co idlcjonéf que se requieren 
para militar éñ la U-iIón Patriótica. De todos 
los acuerdos que los Jefes y lis Csm!*!o íes 
locales adopten, darán cuento al Jefe provlni* 
clal o a las Comisiones provinciales y éstas, 
por su parte al Comité Ejecutivo Cintral.

Cu u* 'i Eiécíores.— Tendrán derecho ato- 
mar porte en la eleccló » de Presidentes loca
les y de los correspondientes Vocales de sus 
Juntas asesoras, todos os afiliados que estu
vieran admitidos el día que se anuncie la 
elección y se fije la fecha dé la misma.

De Igual manera, los Jefes provinciales se
rán elegidos por los Jefes locales, debidamen
te nombrados el día que se verifique la elec
ción a Juicio de la Comisión provincial y, en 
su casó, del Concité Ejecutivo Centra 1,

Q u i n t a s  Elegitiios.— Serán elegibles los afi
liados de Unió • Patriótica, debidamente ad«. 
mitldos a la mism », pero debiendo tenerse 
en cuenta que lo» carg s de Jefes provincia-, 
les y, tóbales y. de mlembró de amhas'Juntas* 
son incompatibles ca • loa ila Gobernador-el-, 
vil de la provincia, D.rector Orileral y-Minia-, 
tro da la Corona.
Sextas Bteceión do Jo fes locales y  de. los, 

miembros de tas Juntas Asesoras. -rJLa eledr. 
dón de los Jefes locales y de sus. Juntas asar, 
soras. tepdrá lugar precisamente en toda» 
los Uniones Patriótica? de Espafla, aAt^ del 
día 25 dél presénte mes dé Agosto y, Como, 
queda dicho, en lá forma prevenida en los. 
afrfculoi 22 y 23 de los Estatutos.

A tal efecto, en el día, en la hora y en el si
tio qué lá Co.njslófi local designe, se proce
derá a ía ¿kcclón, por p eblscltó, entre todo» 
los af.fladós qué te.igap derecho a e.hltlr sq 
V o tó . "  '

Para4e|ta elección, la Copilslón formulará
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la oportuno candiel a tura,- qf>e-con xl̂ áeTlo.d'e!' 
la Unión Patriótica o x w  una.contr9scA11.es- , 
pedal, repartfiá «ntre.las electores. La peo* 
pía ComIslóivpre¿ dirá y dirigirá l,a elección.

Cuando e l« ecior m> está coníormej:an.la.. 
candidatura, podrá fntpaduclr.en ella lea va-r. 
riadones que Juzgue-convenlente, pero no se- 
reputarán como válidas otras cédulas que las 
que lleven el sello de la IJalón Patriótica o la 
contrasefla antedicha* La-votación seráiper- 
sonal, no siendo válidas, jas autorizaciones.

Ahora bien, los electores votarán entregan* 
do personalmente. o revirtiendo la cé lu'aa la 
Comisión? én. este último .caso, .s.tr voto; de*, 
bérá Ir precisamente firipado porel elector y 
entregado a la-Comlslón antes de la hora del escrutinio. • • • • • • • • • • • • ; •  • ^

Terminado éste; I* Junta dará posesión i ir- 
terina a los elegidos,’ pero los nombramien
tos de los mismos no se .harán públicos has
ta que sean aprobados por Ja Comisión Pro
vincial.
' Terminada la aeslón, se formalizará por 

triplicado la correspondiente acta, en la cual, 
se hará constar el número total de aft lados 
en la localidad que tuvieran derecho a votar? 
el número de nuevos adheridos desde la 
costltuclón de la Junta electoral y el número* 
de votantes, asf como el -número de votos 
obtenidos por todos los candltatos,.expresan-, 
do finalmente, los que hnynn resu taUoc'cgl- 
dos. Indicando si han tomado o no-posesión 
de sus cargos y. en caso negativo, la causa 
que lo haya Impedido.
* Los tres ejemplares del acta serán firmados 

por los tres miembros de la Csmlslón y por 
cuantas persones se cncue tren en el local 
en e' neto del escrutinio y quieran hacerlo, y 
especialmente por'os elegidos.
. Uno dé los ejemplares del acta será e «fre

gado al Presidente loca; elegido, y los otros 
dos enviados a la Comisión provincial, para 
que ésta a a«i vez envíe uno de el os al Co.nl-
tá Ejecutivo Central............

Las Comisiones locales cuidarán bajo su 
personal responsabilidad de que. dichos' dos 
ejemplares se encuentren en poder de la Co
misión provincial a «tes del fin del presente 
mes.

SrruM \: Elección de Jefe provincial y de 
los Vocales electivos de su Junta asesora. —
Lá elección de' Jefe provincial y de los Voca
les efectivos de su Junta asesora tendrá lu
gar precisamente tina vez elegidos los Jefes 
locales, y.siempre antes del 5 del' próximo 
mes*de septiembre. Sé verificará, como que
da dicho, con arreglo a los artículos 18 y 19 
de los Estatutos y será presidido y dirigida, 
por la.C mistó » provincial..

Esta Comlsló.1 formulará dos condldataras

LUcañ el sello 'dfe'laÜñlótvPatrióticao.pon con-. 
^JlravtAa especial ambas? una para el .Presir..
ojíenla y otra para los V o c a l e s „ r e m i t i e n d o  ^

. das ellos a los Jffes Ipcoles.electores a.fin. de 
. ¿que lasjtcn£ao en su poderdantes dél jifa ser 

Aa ado para la elección.
‘Silos electores-están -conformas-con- la..

candidatura sé limitarán a firmarla y entre-" 
garla o remitirla a dicha Comisión el día se- 

_ Aa'ado para, la elección y antes de que termi
ne el escriitlnlo. Si no estuvieran' conformes 
con los nombres propuestos podrán sustituir
los. pero siempre bajo su flr.na, por los que 
estimen oportunos éntre los elegibles.
* La votación será personaly en ningún ca

so, Oe éstimárá válido el voto que no vayaex- 
presatoente flrmido por el que lo emite.
* Terminado ¿1 cscrutino se dará posesión. 

lós'e'egldos, pero sus nombramientos no se* 
hárán públicos hasta que sean aprobados por 
el Jefe nacional, mediante la remisión del 
oportuno nombramiento.

Uña vés concluida la sesión se extenderá 
la oportuna acta por’duplicado, haciendo 
constar; primero, el número de Ayunta nien- 
tos, el de Jefes locales existentes en la pro
vincia y el número de votantes, asf como los 
v.»tos obtenidos por cada uno de los candi
datos y las personas que han resultado elegí- 

r das, conslg «ando la toma depósesló i de las 
mismas o las causas qué-lo hayan Impedido.* 
Ambos ejemplóresserá i firmados por la Co
misión y por cuantos presencien el acto del 
escrutl ’io y quieran hacerlo y especia mente' 
por el Jefe provi clal y los vocales elegidos, 
si se haliaren presentes. Uno de los ejemp a- 
res será e -vlado al Com té Ejecutivo Central 
por la Comisión provincial, la cual cuidará 
bajo su responsabl idad de que se ha le en 
poder de di din C.imlté antes del próximo día 
10 de septiembre.

Octava? Incidentes.—Las Comisiones pro
vinciales y locales reso'verán por sf con las 
más amplias facultades todos los Incidentes 
que puedan surgir, per« deberán dar cuenta 
de todos ellos las locales a la provincial y és
ta al Comité Ejecutivo Central.

Una vez termlnndasjas elecciones y dada 
posesión 1 «terina a los nuevos Jefes provin
ciales y locales, las Comisiones de referencia 
quedarán disueltas .

Los Jefes provlncía'es y loca'es procederán 
a la designación de*Secretarlos y de aque'los . 
miembros que deban ser por ellos nombra
dos. djós 'fas después de tomar posesión de 
sus cargos, salvo indicación expresa en con̂  
trarlo del Jefe provlnca? o del Comité EjeciT- 
flvo Centra', respectiva nente.

El' Comité Ejcc mvo Ckntral
Madrid, 7 da aguato da 1177.

fcap. a« «La Va i t i  Tcrad-^BiatSa, a

Fuente: Archivo aiunicipal del Ayuntamiento de El Vallecillo.
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Sr. Jefe ¡ocal de U. P.

Muy Sr. nuestro: Para dar cumplimiento 
á las instrucciones dei Comité Ejecutivo Central, 
( que acompañamos) sobre elección de Jefe Pro
vincial y  de los Vocales electivos de su Junta ase
sora, tenemos ei gusto de adjuntarle las candi
daturas que este Comité ha considerado conve
niente para nuestra Agrupación. Dichas candida
turas hacen referencia: una ai Jefe Provincial y  
la otra á tos tres Vocales electivos de su Junta 
asesora, candidaturas que debidamente firmadas 
por V. nos las remitirá á vuelta de correo, bajo 
su responsabilidad.

Quedamos de V. attos. s. s. q. e. s. m.

L a  C o m i s i ó n  p r o v i n c i a l ,

Imprenta de Pcrni.eá-Tenie.1 

Puente: Archivo municipal del Ayuntamiento de El Vallecillo.
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UNIÓN PATRIÓTICA

Anexo N.Q 426

Sr. Presidente de Unión Patriótica de

j Muy Sr. nuestro: Por el Presidente Nacional Excmo. Sr. D. Mi
guel Primo de Rivera', hemos sido honrados con el encargo de organi
zar deñnitivamente la Unión Patriótica en esta pro vincia.

A este fin empezamos por enviar a Vd. la carta propaganda del ge
neral Primo dé Rivera, la que dará a conocer lo más posible, y  con ¡as 
normas que en ella se dictan realizará una activa propaganda procu
rando que se afilien a nuestra Agrupación el mayor número de perso
nas, que merezcan pertenecer a  ella, labor que tanto a Vd. como a los 
Vocales asesores encomendamos; rogándole que antes del 1. ° de Sep
tiembre nos remitan los nombres de los que se afilien a partir de hoy, 
a cuyo efecto abrirá Vd. nuevas listas tan pronto reciba la presente.

Como obran en nuestro poder las listas de los afiliados hasta la fe
cha, nada debe hacer referente a este extremo. '

Le adjuntamos tres impresos deactqs que deberán firmarlos seño
res cuyos nombres figuran en cabeza, que fueron los que autorizaron 
la votación, y  como estamos compenetrados con ellos nos basta con 

/  que certifiquen con sus firmas en los nuevos modelos de actas, que'a
su vez también serán firmados por Vd. y  los Vocales asesores; una vez 
hecho asf y  sin demora de tiempo nos remitirá Vd. dos ejemplares, 
quedando él tercero en su poder para, archivar convenientemente.

Como podrán observar Vdes. por 1á. carta propaganda del Presi
dente, el partido de Unión Patriótica toma grandes proporciones, y  es 
necesario que en nuestra provincia sea un organismo fuerte y  capaz de 
prestar por s í  solo el mayor apoyo al poder constituido.

S i alguna duda se les presenta consúltenos seguidamente.
Encarecemos a Vd. el mayor celo en cumplimiento de lo ordenado, 

ya que ello redundará en beneficio de Unión Patriótica y  en el de los 
pueblos que respondan con entusiasmo a este nuevo llamamiento.

De Vdes. attos. y  ss. ss..

, LA COMISIÓN PROVINCIAL,

Fuente: Archivo, municipal del Ayuntamiento1"Ife^^aBacast i lia.
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Fuente: 
Archivo 

.unicipal 
del 

Ayuntamiento 
de 

Albarracin.

ELOY CRESPO GASQUE 
CALANDA

(£»eñ.oc J^Ücaícle d e
Mi distinguido amigo: La bondad y cariño del dignísimo Jefe provincial de Unión , Patriótica, D. Manuel Hernández, mi querido amigo, pensaron en mi nombre para ocupar 

la vacante producida en la Asamblea Nacional, representando a los Ayuntamientos de la 
provincia de Teruel.

En tal sentido redactóse un manifiesto que V. ya conoce, proponiéndome como 
candidato.

Los señores Compromisarios de los Ayuntamientos, entre los cuales se encuentra 
el de esa estimada localidad, hiciéronme con sus votos Asambleísta, cargo difícil y a!pro
pio tiempo de confianza, y por el cual expreso a todos mis más rendidas gracias.

Me apena el considerar que carezco de méritos para tan alta representación, pero me 
fortalece el pensar que mis entusiasmos por España, mis cariños por la provincia de Te
ruel y sus pueblos, y que el Gobierno de 3. M. Católica, en el cual descuella como faro 
luminoso la figura prócer del Excmo. 3r. Marqués de Estella, quiere ante todo hombres 
de buena voluntad, suplirán lo que falte de los primeros.

Tenga la bonda de expresar mis saludos a la digna Corporación de su presidencia, 
un cálido saludo al señor Compromisario de esa localidad y V. disponga como guste de 
su afectísimo amigo y s. s. q. e. s. m.

Síoy, Qcespo Qasque.
Inmbliisti pir lu Ijnfinintn it li prorintii ii TubiI

Anexo 
N.Q 

427
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^  r~wT
P u e b l o i  ̂v  :t%. . É r o y i n r í . . ..I ; %
. •* 

Acia de la A sam blea'de Jolón’ P á lr ió d c ^ é le b fa d a /p 'a r a  lá reoréanlzaclóo
"r elección de Telé loca l: t  ü e  s o : |nnfa a s e s o r a . ; ^  ,

.,V.": •"Vi ‘ ?'#&>.'.’ * / V'r *'• : ,: ‘ ¡ V  v ,  . : .• , V}rX?

en f\püdJUbJJM. .  a dt   . •
abierta la sesión, se hizo constar el número ‘déafiliados que tienen dcrccfioJ\i j (|P- 
a voto, que es*l de ’ '-v.’ •"*•. ' ‘ ;:*$ ■ b

j-.  ' «_»_-j’' ! ' - * __^rtii______________________i__• rr r» - t ';• \

^  ;v'7 ■.'• • •;.v |
Acto seguido se prócedió’á laJyotacióriHe'Jefe local y #de su Junta asesofa 

, obteniéndose después del éscrtdinió él '¿tómente resultado: : \
• Jefe local.—D. A  V  »'
Vocales..—Dt...

 ..............................   r».*£ y
a los seño/ -.; j

Fuente: Archivó

I I
. i  ••* , # ( p « ,•»■ i  * ’*.7* ( |  »r %'v • '  * , •' ** ̂  ̂ I Iy  no habiendo más qsúnto§ de que tratarle,levantó la sesión. ’ •■>§ » ¡

Y para que conste, se flrrM'fá'préscmté.é̂ Ĵ 'î /.̂ piteado, uno de cuyoŝ A 
ejemplares queda en poder \dcl Presidente[Jóiâ xê p̂legidoj bajo 'su reŝ l ! 
ponsabilidad se encargará de remití/lós otroPd'os ¡á’iâ Comisiónprovincial̂  \ \ 
en el día de hoy. ... *• •• • . • ' '-.lí. ' i

Cesa por lo tanto en sus- funciones taf̂ ŷ iisió̂ .Organizadora local, yV? ! : 
firmando la.presente acta dicha Comisión \j:lô señores'recién elegidos para ' 
la Jefatura local y Comité asésór que se hallan presentes.'. . ’ ;.j*̂
4 t* .fflCHA . , í , > Firmas • r'i .* t *¡
'y c JIi m J u :

•* (í * ‘' "
i* m u n icip a l d e l Ayuritaaifeoior<.e ^ ^ 5 l T e ^ ¿ í | ^ r ^ ; .  ' \  S ••'•vrí^V
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Anexo N.Q 429

L a s U niones Patrióticas y el porvenir de E s p añ a
NOTA OFICIOSA DEL JEFE DEL GOBIERNO

E! no pertenecer a la Unión Patriótica no pue
de dificultar el nombramiento o designación para 
los altos cargos directivos del Estado, ni supliera 
el de gobernador civil, que en nuestro Régimen 
tampoco es cargo político. Naturalmente, son 
siempre muy de estimar las |>crsouas que de modo 
espontáneo, y juzgándola buena, se hayan incorpo
rado anticipadamente a nuestra labor ciudadana. 
Pero sí es indispensable que la mayoría en las 
Diputaciones y Ayuntamientos sea, mientras co
rresponda la designación a los goljcrnadores, per
tenecientes a la Unión Patriótica, que es la or
ganización ciudadana sobre que pesa la responsa
bilidad colectiva de esta etapa administrativa. V  
en primer término deben pertenecer a cija, salvo 
raras excepciones, los presidentes de Diputacio
nes y Ayuntamientos, aunque en unas v otros 
liava las minorías integradas por la representa
ción t corporativa, y aun algunas personas inde
pendientes de despierto juicio y reconocida buena 
fe. Así que, en caso cíe vacante o substitución, 
los gobernadores civiles, que no lian de tener can
didatos propios, deben pedir lernas a las Uniones 
Patrióticas Provinciales y elegir entre los pro
puestos, salvo que razones muy fundadas Ies in
dujeran a poner el veto a todos, de lo que deben 
dar cuenta y explicación seguida ni Comité Na
cional.

Los cargos de gobernador en cstct Kcgimen no 
se otorgan a los que indican las Uniones Patrió
ticas Provinciales, pretensión errónea en que dis
cretamente no han incurrido hasta ahora. En ge
neral, como se podrá apreciar examinando los 
nombramientos, han recaído en funcionónos, y 
casi una mitad en militares o marinos, iclirados 
o de activo, de excelente nota o distinguidos en 
funciones de delegados gubernativos, porque la 
misión cscncjal de los gobernadores es la admi
nistrativa e inspectora y mantener el orden por 
medidas «le equidad •>» vigilancia, y cuantío sea 
preciso, tic autoridad. Además, este criterio re- 
pre;enta una aprcciablc economía para el Erario.

Esto 110 obstante, se da por supuesto que toda 
persona que acepta cl̂  cargo de gobernador civil, 
las más de las veces sin haberlo i>edido ni espera
do, aunque no perteneciera a la Unión Patriótica 
antes, ni ingrese en ella al ser nombrado, tiene 
bien entendido que la Unión Patriótica, romo el 
Somaten, rada uno en su orden de ideas, *011 or
ganizaciones predilectas del Régimen, en las que 
deposita y funda su confianza y su esperanza en 
el presente y en el porvenir de la Patria, y, por 
tanto, las considera y estima del mismo modo «pie 
el Gobierno, a quien representan, mantiene sus 
prestigios y les íacilila las funciones que les co
rresponden.

I.a misión esencial de la Unión Patriótica, v no 
es liviana, es la de formar por el ejemplo de des
interés y la predicación continua una ciudadauia 
sana, activa v vigilante, que ha de ejercitarse en 
los cargos adecuados, 110 debiendo temer en tas 
Cor|>oraciones que en mayoria integra v presidi

das indispensablemente por personas leales :d Go
bierno, la discusión serena y no obstruccionista 
de lodos los asuntos administrativos ni de sus 
propuestas o resoluciones.

El Gobierno ha creado la Asamblea, cutre otras 
muy fundamentales razones, para dar comienzo 
al régimen «le convalecencia que haga posible lle
gar a un estado de salud que permita al país to
mar el aire puro que como atmósfera nacional pre
para, nOiVolvienao a la mefítica de pasiones, in
trigas y amenazas, que provocó la grave enfer
medad. Al momento de este ensayo del Estado co
rresponde también dar un poco más de personali
dad a las Corporaciones, aunque siempre dentro 
de los limites que como infranqueables señalan 
la buena fe y la honrada ciudadanía, libres de 
la enfermedad de la política, que en España y en 
todos los países dificulta la gobernación, porque 
mientras ésta es una misión alta y noble, la otra 
es una rastreria que conduce a favorecer las per
sonas, y  aun las ideas similares en el mejor caso, 
sin tener e:i cuenta ni las capacidades ni las con
ductas.

Por eso la Unión Patriótica debe llevar a la 
convicción del pueblo que gobierne este Gobierno 
u otro compuesto de distintas personas,'su interés 
está en que nunca más sean políticos ni tengan 
organizaciones políticas, que prepararlas obliga 
siempre a transigir con muchas cosas y a clau
dicar en muchas rectitudes.

( Eso de los partidos políticos es la organización 
vieja, rancia y rutinaria, que los primeros a des
echar deben ser los jovenes de entendimientos 
frescos y robustos, en Jos que aún no haya entra
do el «virus de la política, porque si hubiera en
trado es tan activo y corrosivo como el cáncer, y 
difícilmente se verán libres de él. Sin embargo, 
alguna curación milagrosa se registra.

Y  cuando la Asamblea acabe su misión, y con 
ella, lógicamente, la de este Gobierno, y ai ampa
ro de leyes y procedimientos electorales infalsea- 
blés (.1 de una ciudadanía despierta y consciente, 
se requiera la confianza popular como base de la 
designación parh ( gobernar, la Union Patriótica 
deberá decir al país: “M i pasado es mi ejecutoria; 
mi programa es honrar a la Patria y administrar 
bien sus intereses, la política a seguir me la dan 
marcada las leyes fundamentales aprobadas i>or el 
pueblo y sancionadas ¡jxir el Eucra de
esto, se puede ser tratadista y hasta propagan
dista, dentro ds los limites que las leyes con
sientan, y en espera de nuevos estados de*opinión. 
|>cro no político, porque la política es una activi
dad real aplicable a la gobernación, v gobernar, 
cu cada momento histórico normal, no se puede 
hacer más que ateniéndose a las lc(ycs. Cuando 
éstas, por malas o por incumplidas, no garantizan 

la sociedad la vida a «pie tiene derecho, la ’no- 
ciedad' pone sus esperanzas cu los más sanos o en 
los inás fuertes, y Ies pide que la salve. Eso se 
venía incubando cu España desde el afín lijoq , y. 
al lili se alumbró en septiembre del iq^t, IV 110 
creo que España hasta ahora se considere de
fraudada.

Boletín de la Unión Patriótica. 15-XI-1927.
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RELACION DE AFILIADOS A LA UNION
PATRIOTICA DE TRAMACASTILLA EN 1927

________________________________________________cuadro n.Q 424
Con t ri buyen t e

NOMBRE Edad Profesión en la localidad

Eusebio Almazán Pérez (1) 37 Labrador Alto
José Sánchez Calomarde 32 Sastre Mediano
José Alonso Pérez 47 Labrador Pequeño
Mateo Blas Giménez 42 Labrador Pequeño
Camilo Torrecilla Carenas 34 Labrador Inf imo
Tiburcio Conrado López Labrador Pequeño
Primitivo Asensio Lucía 69 Sastre Mediano
Pascual Sánchez Torrecilla 58 Retirado G.C. Mediano
Doroteo Almagro Sevilla 67 Veterinario Alto
Buenaventura Clemente Llácer Cura Párroco
José Pascual Almazán (2) 48 Labrador Muy alta
Roque Calomarde Pérez 63 Jornalero Inf imo
Pedro Samper Alonso 49 Herrero Mediano
Domingo Calomarde García Alguacil
Santiago Lahuerta Lorente 59 Secretario
Camilo Morón Torrecilla 38 Labrador Alto
Marceliano Marqués Ambros 65 Comerciante Muy alto
Aurelio Sánchez Calomarde 28 Labrador
Cecilio Calomarde Moróns 24 Labrador Pequeño
José Villanueva Pocoví Maestro Nal.
Francisco Alonso Pérez 57 Labrador Mediano
Florentino Narro González 41 Labrador Inf imo
Mariano Narro González 69 Labrador Pequeño
Saturnino Delgado González 51 Labrador Alto
Julio Delgado Pérez 24 Jornalero Inf imo
Dionisio Pérez Lapuente 30 Jornalero Pequeño
Juan Fe. Martínez Navarro 70 Propietario Muy alto
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(continuación)
NOMBRE

_______________________ cuadro n.Q 424
Contribuyente 

Edad Profesión en la localidad

Constantino Yuste Martínez 
Enrique González Pascual (3) 
Roque Valero González 
Marcos López González 
José Narro Moróns 
Ramón Pérez Rueda 
Antonio Martínez Valero 
Joaquín Calomarde Ramos 
Alejandro Asensio Esteban 
Juan Delgado Lorenzo 
José Delgado Pérez 
Sebastián Delgado González 
Luciano Tortajada Luis 
Julián Jordán Lacueva 
Andrés Benedito Lacueva 
José Marqués Esteban 
Tomás Yuste Gómez 
Emilio Lázaro Martínez 
Enrique Lapuente Martínez

Farmacéutico
42 Labrador Mediano
39 Labrador Pequeño
54 Labrador Mediano
34 Labrador Inf imo
70 Caminero
35 Labrador Inf imo
63 Propietario Muy alto
37 Sastre Mediano
48 Labrador Infimo
32 Labrador Pequeño
68 Jornalero 

Peón Guarda
Inf imo

29 Labrador Inf imo
Labrador Inf imo
Practicante
Médico

29 Comerciante Muy alto
50 Labrador Pequeño

(1) Presidente de la U.P. del pueblo.
(2) Alcalde del municipio entre el año 1930 y abril de 1931.
(3) Alcalde del municipio durante los años 1924 a 1929.
Fuente: Relación nominal de los señorea adheridos al partido de Unión Patriótica con sus
nombres, apellidos y firma de cada uno de ellos, 21-111-1927 y 30-VIII-1927. Archivo de 
Tramacasti1la.
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RELACION DE AFILIADOS A LA UNION
PATRIOTICA DE EL VALLECILLO EN 1929

cuadro n . Q  425
NOMBRE Edad Profesión

Con t ri buyen t e 
en la localidad

Remigio Alvarez Segura (1) 
Manuel Argilés 
Miguel Domingo Domingo 
Justo Domingo Murciano 
Agustín Domingo Jordán 
Eustaquio J. Domingo López 
Pedro Escriche García 
J. Manuel Garrido Martínez 
Cirilo Giménez Soriano 
Victoriano Giménez Soriano 
Manuel Giménez Soriano 
Néstor Giménez 
Felipe Giménez Argilés 
Gregorio Giménez Brinquis 
Santiago Giménez López 
Victor Ibáñez Cruzado 
Serafín Ibáñez Escriche 
Pedro López Murciano 
Francisco López Soriano 
Vicente López Murciano 
Nicolás Lapesa Escriche 
Paulino Jordán Domingo (2) 
Francisco Muñoz 
Luis Murciano Pérez 
Gregorio Pérez Brinquis 
Tomás Pérez Torres 
Justo Pérez Torres

Cura Párroco
42 Labrador Pequeño
62 Labrador Pequeño
73 Jornalero Infimo
49 Labrador Pequeño
79 Labrador Infimo
62 Secretario
43 Guarda for. Pequeño

36 Labrador Pequeño
31 Herrero Mediano

38 Labrador Pequeño
69 Labrador Pequeño
25 Labrador Pequeño

58 Labrador Pequeño
56 Labrador Pequeño
50 Labrador Mediano
60 Labrador Infimo
51 Labrador ^Pequeño
54 Labrador Pequeño

63 Labrador Mediano
24 Jornalero Infimo
69 Labrador Infimo
65 Labrador Infimo
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(continuación)
NOMBRE

_______________________ cuadro n.Q 425
Contribuyente 

Edad Profesión en la localidad

Francisco Royuela Cruzado 53 Jornalero Inf imo
Mariano Royuela Cruzado 62 Labrador Mediano
Juan Royuela Cruzado 59 Labrador Inf imo
Rafael Sánchez Armengot 55 Labrador Pequeño
Juan Sánchez Domingo 41 Labrador Inf imo
Luis Sáez Marco 56 Labrador Inf imo
Marcelino Sáez Royuela 41 Labrador Mediano
Miguel Soriano Soriano
Justo Soriano Sánchez 72 Labrador Pequeño
Vicente Soriano Domingo 50 Labrador Mediano
Agustín Soriano Aliaga 43 Jornalero Infimo
Tonás Soriano Soriano 50 Labrador Inf imo
Nicolás Soriano Argilés (3) 65 Labrador Mediano
Victoriano Sorino Soriano 62 Jornalero Inf imo
Prudencio Soriano Royuela 51 Labrador Pequeño
Andrés Soriano Soriano 83 Jornalero Inf imo
Federico Soriano Soriano 31 Labrador Pequeño

(1) Presidente de la U.P. del pueblo en el año 1927.
(2) Alcalde del municipio durante 1929.
(3) Alcalde del municipio entre 1930 y abril de 1931.
Fuente: A filiados a la Unión Patriótica en el pueblo de El Vallecillo en el año 1929, Archivo 
de El Vallecillo.
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£1 Jefe provincial
V •

Hníón patriótica
i

Según las Instrucciones generales recibidas del Comité Ejecutivo Nacional de la Unión Patriótica, 
esta Jctnturn troslada a esu local las que necesit^ conocer, exhortando su rápido y exacto cumplimiento.

O rg an izac ió n
1.* Que después de un estudio sereno e imparcial de la labor realizada hasta ahora por las 

Uniones Patrióticas locales, procuren corregir süs defectos de organización, y remover los obstáculos 
que hayan podido oponerse a su desenvolvimiento y progreso.

2.° Que en todas las Uniones Patrióticas• locales se proceda inmediatamente a constituir las 
Se ccioncs Femeninas y de Juventud, ateniéndose en un todo a lo que determinan los artículos 32 a 48 
de nuestros Estatutos.3.a Que en todos los pueblos que sea posible se proceda a constituir Centros de Unión Patrióte 
ca a donde puedan concurrir diariamente los afiliados para cambiar impresiones y estrechar cada vez 
más y más los fuertes vínculos espirituales que deben unirnos a cuantos militamos en esta gran
cruzada.4." Que se procure que todos los afiliados adquieran el distintivo y el carnet de identidad.

Los que hayan de ir a Madrid el próximo 13 de Septiembre, deben inmediatamente proveerse del 
mencionado carnet para poder tener derecho a las rebajas que se concedan, pues las Compañías dr 
ferrocarriles lo exigirán.

P ro p ag an d a
1." < 'clchrncidn de Juntas generales en todjas lus Uniones Pulrlóllcas, en la que se dará lectura 

a la carta del Excmo. Sr. Marqués de Estella, de fecha 23 de Junio próximo pasado que se publicó en 
la «Revista Unión Patriótica» de 1 de Julio último, y nr propondrán los medios más eficaces para tpie 
sea conocido de todos dicho programa, lo que en y quiere ser la Unión Patriótica, la trascendencia de 
los actos del próximo 13 de Septiembre y la necesidad de que todos los espafioles se afilien en nuestra 
Agrupación y tomen parte en dichos actos, asistiendo cuantos puedan a la manifestación que se cele- 
brará en Madrid el 13 del mencionado Septiembre.

2." Los afiliados llenen inexcusable obligación de procurar que ingresen en la Unión Patriótica 
todas las personas de sú familia y amistad y de hacer propaganda personal y directa de nuestra Agru» 
pación cerca de todas las personas que les sean conocidas.3." Los Jefes locales interesarán de este Comité Provincial todos los antecedentes, informado' 
nes y materiales que necesiten.

E stad ís tica
Datos que deben enviar los Jefes locules a los Jefes provinciales, antes del día 31 de Agosto.
1.° Relación nominal completa de los afiliados varones, especificando su profesión, domicilio y 

fecha de su ingreso en.la Unión Patriótica.
2.” Relación nominal completa de las separas afiliadas que integran la Sección Femenina, espe* 

cificando su domicilio y fecha de su ingreso. —3.° Relación nominal completa de los jóvj.nes afiliados a la Sección Juventud de Unión Patrió* 
tica, indicando su edad, domicilio y fecha de sii Ingreso.4.° Relación de las personas qué formen 4a Junta local de Unión Patriótica, especificando las 
que en ella representan a las Secciones Femeninfi y Juventud, -si con arreglo a los artículos 34 y 45 de 
nuestros Estatutos hubieran adquirido derecho it-tener esa representación.

5.“ Relación de los afiliados a Unión Patriótica que formen parte de ^jojldades .tjft.rijp*- * 
nes públicas. *
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6.a Ureve noticia del estado de la Unión Patriótica con Indicación de todos los actos realizados 
por la misma hasta la fecha de la remisión de estos datos', especialmente en el orden cultural y tam* 
bién expresar la cantidad total qge recauden por cuotas.

Todos los datos de referencia serán certificados por. los Secretarios de las Juntas locales y autori
zados con tas. firmas de cuantos constituyen la Junta local; los cuales, datos deberán ser expuestos en 
los domicilios sociales.

C on m em o rac ión  d e í1 3  de S ep tiem b re  .
Actos que han de tener lugar

En l¿e pueblos

Antes de emprender el viaje a Tas capitales lie provincia los representantes de los Comités locales 
desfilarán juntamente con todos los afiliados y .vecinos que lo deseen por delante de la Casa Ayunta
miento. desde cuyo balcón principal los exhortará el Jefe local y’las personas que éste designe, a conti
nuar prestando su entusiasta y decidido-concurso a la Ünlón Patriótica y a su ilustre caudillo General 
Primo de Rivera, recordándoles al’ mismo tiempo los Inmensos beneficios reportados a Espafta en to; 
dos Jos órdenes por el Gobierno que hoy rige sus destinos.

De los actos celebrados se levantará acta detallada suscrita por el Presidente, Secretario y cuantos 
quieran hacerlo. Estas actas, con las fotografías que haya sido posible obtener, se remitirán al Jefe pro
vincial.

•í| 'Ü.i 13 ile Septiembre se dirigirán al Sr.. Marqués de Entclla lelogramao- de-adhesión desde las 
Uniones Patrióticas de todos los pueblos.

En la capital da la provincia

Ivl domingo, 9, se celebrará en esta capital una manifestación a la que deberán concurrir represen
tantes de todos los Comités locales, precedida o seguida de un acto de afirmación patriótica que opor
tunamente se indicará.

G rand iosa  m anifestac ión
En Madrid

En M adrid ha de tener lugar, en la maAana del 13 de Septiembre próximo, una grandiosa manifes
tación que desfilará ante el Sr Marqués de Enlella. .

Todas las Uniones Patrióticas de EspaAa, incluso las de los pueblos más pequeAos, deben enviar 
nutridas i c;»rcsclitaciones a este acto que servirá para demostrar el vigor y la pujanza de nuestras or
ganizaciones y para rendir público tributo dé admiración, gratitud y entusiasta adhesión al hombre 
providencial que después de haber salvado a nuestra patria del descrédito y la anarquía que la amena
zaban, lu conduce hoy con paso firme y seguro por las sendas del progreso y del engrandecimiento, 
consagrando a su servicio toda su existencia aun a costa de los mayores sacrificios.

V f e j e s
Tan pronto como el Comité Ejecutivo Nacional comunique a esta Jefatura las ventajas obtenidas 

en las gestiones que actualmente realiza respecto u la reducción-de precios en los billetes de los ferro
carriles, asi como en los hospedajes en la Corte, se comunicarán a los afiliados que hayan manifes
tado expresumente su deseo de tomar parte en la manifestación que tendrá lugar en Madrid.

hsla Jefatura espera confiadamente dél entu; '.asmo y patriotismo'de los Jefes' locales que darán el 
inás exaclo cumplimiento a estas instrucciones.'

Teruel 21 de Agosto, de 1928.. !

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracln,
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DB LA /

PR OVIN C IA  DE TERUEL
Sirve oc V. manifecta*. con todo 

s e c r e t a r í a  urgencia » q  cate Gobierno si o e  \ -

j z  yuntccaic .rúo rntaic: 6 rrprcscniaciín a la
Negociado f.-----
Número 7 6 ?  f U  ütZx COimi' J*lOl üt ÍVU (le i 13 uO JCp-

t ice ib re oo lebrel a en Jiadrld; y caso 
afirmativo manifiesto si los gastos originados con 
tai motivo fueron satisfechos de fondos iimic ipelcs# 

üioa ¡ruarle a V# muchos ah os# 
f f ruó i 13 do octubre do 192G.

J 1 (7 o be r m  1 or -i n t • %

3r# Alcalde de ALBAHRACIN.

434

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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GOBIERNO CIVIL
DB LA

SECRETARÍA

Negociado 

Número.—

r-
1 A 1

PROVINCIA DE TERUEL
  Por orden del Exorno. *Sr. presi

dente del Consejo de Ministros, Je
fe Nacional de Union Patriótica y 
con objeto de que por los enemigos 
del actual Régimen no se despresti
gie ni deforme el verdadero signifi
cado de la manifestación del 13 de 
Septiembre próximo pasado, se ser
virá V# disponer sean reintegrados 
a fondos Municipales las cantidades 

que fueron satisfechas a los comisionados de ese pue
blo para asistir al referido acto;reintegro que debe
rá llevarse a cabo proporcionalmente y del peculio 
particular de los interesados.

Del cumplimiento de la presente se servirá V. dar
me cuenta con la mayor urgencia posible.

Dios guarde a V. muchos* años.
Teruel 7 de Noviembre de 1928.

El Gobernador,

. < o ,• • :• ¡.jr,. • 
■ , X \ w  ^

Sr. Alcalde de ABBA.RRACIN. ;
"i i unteio  .?:*:&.  '

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracln.
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Erno. Sr. Marqués de Estella
Anexo N.9 436

PRESIDENCIA

T e r ue l  //Ó M a rz o  de 1928 

Sr. Alcalde  C o n s t i t u c i o n a l  de

M uy  Sr.  mío y de mi d i s t i n g u i d a  cons ideración:  En M a 
dr id se ha i n i c i a d o ,  bajo los auspicios de personas respetables,  
la idea de t r i b u t a r  al E i c m o .  Sr.  Marqués de Este l la  un home
naje con el que.  al mismo t iempo que se ac ie r te  a ofrecerle pre 
sente digno,  si cabe,  de los elevados mér i tos que t iene c o n t r a í 
dos, se a lcance a i n t e r p r e t a r  y p e r pe tu a r ,  para  e jemplo de las 
generaciones venideras ,  los nobles sent imientos de g r a t i t ud  del  
pueblo español  hac i a  el hi jo pr ec la ro  que,  sacr i f icándose por la  
P a t r i a ,  supo rend i r le  los más e x t ra or d i n a r io s  servicios.  Pa ra  l l e 
var  a la p r á c t i c a  tan hermoso pensamiento ,  en la parte  que a 
esta prov i nc ia  corresponde,  se reunieron ,  presididos por el E x 
celent ís imo Sr.  Gobernador  C i v i l ,  además de var ias prest igiosas  
damas,  elementos valiosos de U n ió n  P a t r i ó t i c a  — entre ellos el 
digno pres idente  de la j u n ta  p r o v i n c i a l — y otros representantes  
de sectores diversos de la loc a l i d ad ,  al objeto de nombrar  una  
j un ta  que e je rc ie ra  las funcioues de p r o v i n c ia l  y  local .  Esta ha 
quedado c on s t i t u i d a  bajo mi pres idenc ia  y la in t e gr a n  además  
cinco señoras como vocales y catorce caba l le ros  con ig u a l  cargo,  
ejerc iendo uno de éstos úl t imos  las funciones de Tesorero y otro  
las de Secretar io .  E l  pr imer  acuerdo,  sancionado por la a u t o r i 
dad c iv i l  de la  provinc ia ,  ha sido el de in te resar  de todos los 
señores alcaldes de la misma,  que,  en i n t e l i g e n c i a  con el Jefe  
local  de U n i ó n  P a t r i ó t i c a ,  p ropongan a esta pres idenc ia  los 
nombres de aquel los vecinos que por sus dotes y s i gn i f icac ión  
podr ían const i tu i r  en cada loca l idad  la J u n t a  del Homenaje  al  
Excmo.  Sr. M a r q u é s  de Este l la .

En  consecuencia me honro en m a n i fe s t a r l o  a su a u t o r i d a d ,  
esperando de su bien probado celo que, de acuerdo con el c i t a 
do Je fe  local  de Un ió n  P a t r i ó t i c a ,  me p r o p o n d r á  con toda d i l i 
genc ia  los nombres de las personas de más pres t ig io  y adecua
das . condiciones en esa poblac ión,  a f in  de acordar  por esta J u n 
ta P r o v i n c i a l  los de f in i t ivos  n o m b r a m i e n t o s .

A p r o v e c h a  con gusto esta ocasión p a r a  of recer le  el test i 
monio de su consideración y afecto s. s.

q .  e.  s. m.

Presidente de la Junta provincial

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de El Valleci*
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JÜBTA PBOYUL DEL HOMEHAJE
MARQUÉS DÉ ESTELLA

presidente
Teruel de de 1928

Muy Sr. mfo y de mi distinguida consideración: Con sumo gjjsto le parti
cipo que en la sesión celebrada por esta Junta en ..¿.7.. de¿£.~ ?d^¿_....se
ha acordado por unanimidad aprobar los nombramientos en la forma que se pro- 
ponfa en el escrito que tuvo a bien dirigirme, y además dar a V . un voto de gra
cias. extensivo al Jefe local de Unión Patriótica y a cuantos figuran en la propuesta, 
por el interés con que han iniciado su actuación unos y por la adhesión de todos 
al noble ideal que hoy nos mueve. Al propio tiempo le significo que esa Junta debe 
reunirse a la brevedad posible para la elección de cargos de Presidente, Tesorero 
y Secretario, si no los hubiere designado ya, y participar a ésta los nombres de los 
elegidos.

• En cuanto a la manera de actuar, esa Junta local, aparte de practicar cuanto 
para el éxito de la suscripción sugiera a los componentes de aquélla su buen celo 
y probado entusiasmo, tendrá en cuenta las siguientes prescripciones de carácter 
general: /¿¿¿¿ó

a ) Las Juntas locales remitirán al Tesorero de la Provincial D. fosé Maria Ru
bio, (Temprado. 5), los días 5 y 20 de cada mes, las cantidades que hubieren recau
dado desde la anterior remisión, acompañando triplicada relación de donantes, de 
las cuales una se enviará a Madrid para que llegue a poder del Excmo. Sr. Mar
qués de Estella, que podrá así conservar fehaciente testimonio de la admiración de 
cuantos contribuyamos con nuestro entusiasmo y nuestro óbolo, más o menos 
modesto, a este hermoso acto de gratitud del pueblo español; otra de esas relacio
nes, de la que se enviará copia a la Prensa para general conocimiento, quedará ar
chivada en esta Junta provincial, y la tercera se devolverá a esa local después de 
estampar y autorizar el recibí.

b ) Todas las Juntas procurarán dar la mayor publicidad a las listas de donan
tes, para satisfacción de los interesados y estímulo de los demás.

c) Las Juntas deberán tener presente que si en el orden económico el éxito lo 
determinará la cuantía de lo recaudado, en el aspecto moral vendrán a avalorar 
aquel éxito las circunstancias de que sea muy crecido el número de donantes y que 
pertenezcan éstos a todas las categorías sociales.

Rogándole tenga a bien entregar la presente al que resulte elegido Presidente 
de esa Junta local, le reitera muy significadamente su gratitud y aprecio S . 3 .

q. e. s. m.
E l Delegado de Hacienda

luí) >• Provincial

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de El Vallecillo.
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Homenaje Nacional al Hlarqués de Sstella

JUNTA PROVINCIAL
DI

TERUEL

El General Primo de Rivera ha contraído para con su Patria tales merecimientos, que la Historia, 
en sus imparciales páginas, habrá de reconocer como excepcionales, ofreciendo su ejemplo y recuerdo 
Imperecedero a la admiración de las futuras generaciones. La terminación feliz y victoriosa de una 
guerra que parecía endémica y consumía con nuestra heróica Juventud, toda la riqueza nacional; la 
restauración del principio de autoridad, que garantiza el ejercicio de todas las libertades, afirma todos 
los derechos y protege todas las actividades; el aniquilamiento Incruento de la anarquía, que había 
llevado a la Patria al borde del abismo; el establecimiento de una dictadura singular, cuya fuerza 
coactiva apenas se siente y da a los ciudadanos la sensación de vivir bajo un poder paternal y, a la 
vez, enérgico, son hechos sobrados para enaltecer de inodo sobresaliente la figura del autor de tantos 
bienes, en corro espacio de tiempo obtenidos. Con ser tan brillantes los hechos que sumariamente 
recordamos, todavía no sobrepujan, para estimar la grandeza del General Primo de Rivera, a otras 
virtudes que en excelso grado practica: el noble desinterés y la más sincera modestia.

Por un éxito militar, por un acierto político de trascendencia, las legítimas recompensas se han 
prodigado en todos los países, y en nuestra misma España, a los que han tenido la fortuna de reali
zarlos. Sólo el General Primo de Rivera, como caso único en nuestra historia, después de haber dado 
el Inefable beneficio de la paz a su Patria, después de haber resucitado todas sus fuerzas, sumidas en 
letargo semejante a la muerte, rechaza honores, impide justificadas y bien ganadas recompensas, 
renuncia legítimos golardones y rehuye hasta el aplauso popular, expresión sincera de una admira
ción mezclada con el más Intenso carino. Recuérdese que. al regreso de una de las campanas africa
nas, en que el valor y la técnica de la guerra acreditaron por igual al militar y al patriota, envió a la 
Península, pare que recogieran las explosiones de entusiasmo del pueblo, destacamentos de heróicos 
soldados, al tiempo que éi se sustraía a manifestaciones como nunca merecidas.

Pero esta modestia, reveladora de un espíritu superior, no excusa a la nación favorecida del cum
plimiento de un deber tan sagrado como el de mostrar, con esplendidez adecuada en lo posible a la 
deuda contraída, la gratitud que sienten todos los corazones, y que ansia exteriorizarse, para satisfac
ción de la propia conciencia y público reconocimiento, de la obra realizada por ei Presidente del ac
tual Gobierno.

Con este noble objeto, ha surgido el pensamiento de rendir un homenaje al salvador de España, en 
el que tome parte el mayor número de ciudadanos, cualquiera que sea su ideal política, porque a ro
dos alcanzan los provechos realizados en favor de la Patria por quien, con abnegación y desinterés 
excepcionales, la ha redimido de tanta desdicha y ha colocado sobre base fírme los cimientos de una 
venturosa regeneración.

A este fin, y confiada la Junta que suscribe en sus reconocidos sentimientos patrióticos, suplica a 
usted se sirva coadyuvar a la suscripción abierta para realizar un homenaje, que tanto ha de honrar 
a cuantos en él tomen parte.

Francisco de Asia Delgado, presidente. Dolores González de Mohíno, Dolores Ortega de 
Ortega, Primitiva dei Caño, Francisca Itúrbide de Rivera, Venancio de la Berrera, Antonio Bu/, 
Manuel Hernández, Daniel Qómez, Félix de Arizón, Luis Zepeter, Francisco Oarzarán, Miguei 
Ouiüén, Manuel Pardos, Juan González, Alejandro Tío, Lorenzo Muñoz, Laureano Fallado, vo
cales. Luis M .m Rubio, tesorero. José 1iurratde, secretario.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de El Vallecillo.
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GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA  DE TERUEL

S E C R E T A R ÍA

Negociado &£/.- ...

Número

Prosimu^ l u  inauguración de las 
Exposiciones de aovilla y car

celería y cerca per tanto el mo
mento en ;¿ue buen numero de ex
tranjeros gue vengan é visitar
las lo liaran igualmente a dife
rentes .revincies españolas pare 
admirar en cillas cuanto merece 
su atención,es necesario que en 
todas.se extremo 1- vigilancias 
para evitar que cualquier deta
lle 6 costumbre que entre noso
tros pueda carecer de importan

cia pudiera á ellos formar un juicio aesfavora
bie precisamente en estos mc.-cntos en gue se tre 
ta ue demostrar al mundo cx.ntc progresa y ade
lanta España.
Es pues necesario gue per tsa Alcalai- se estre- 
i . . t n  luS ...cuidas de higiene y de limpieza impi- 
u.iendc la mcnuiciu&d*
hn los Teatros y locales de espectáculos publicc 
eos,Hoteles y c-n cuaquier lugar publicc es pre
ciso evitar i macilento per csu. .11 Cu lula se cum
plan cuantas uisposiciones exicte pa.-a 1- obser 
Vane i a. ue !<_. s mas aoscu ̂  t <_■ limgicZv. y en ^ene- 
ral evitar cualquier acto que c'üurveu tal como 
el case cprriente• on ¿.1 ..n-.s ojiv.s teatrales ue 
un actor que p.ru prove cu r la diversión del púr 
blico Lace alarde de inversión sexual 
as ue ser contrario al ^uato español
b L JL C 1* c ̂ 1 o6 •
áspero ele su reconocido culo tonará .-ay en caen 
t ¿ i  c g t c . s  instrucciones ¿ g t  a c . r o .  las mismas el 
mas exacto cumgli...iante

■au.c. sue
no puede

uios uo o. v •muchos c
Teruel o de — ayo de 1C

-j-L o-í. -eniLcor

Ir. Alcalde de..Albur raein

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracln.
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T E L E G R A M A  O F I C I A L  D E L  G O B E R N A D O R  
C I V I L  I>E T E R U E L  A L  M I N I S T R O  D E  L A

G O B E R N A C I O N

Se presentan según " A d e l a n t e ” Pedro Diez 
Pérez y se ha rumoreado acerca del prestigioso abogado 
hoy republicano D. Gregorio Vilatela Abad... Pero sí 
he de anticiparle, que estas candidaturas en caso de 
confirmarse, carecerían de importancia por ser 
relativamente escasos los elementos con que cuentan.

Teruel, 30 de diciembre de 1930.

Fuente: Archivo Histórico Nacional. Sección Gobernación, Legajo 30-A.
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R E S U M E N  D E  L A  A C T U A C I O N  E>E L A  
D I C T A D U R A  D E  P R I M O  D E  R I V E R A  E N  L A  
C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N  D U R A N T E  E L  

Q U I N Q U E N I O  1 9 2 3 - 1 9 2 8 -

ESCUELAS CREADAS:
Mixta, en la localidad de Royuela.

EDIFICIOS ESCOLARES CONSTRUIDOS A EXPENSAS DE LOS MUNICIPIOS: 
Royuela y Saldón.

EDIFICIOS ESCOLARES CONSTRUIDOS CON SUBVENCION DEL ESTADO: 
Dos, en Orihuela del Tremedal.

EDIFICIOS ESCOLARES ADAPTADOS Y REFORMADOS POR LOS AYUN.:
Bezas, Calomarde, Frías, Griegos, Monterde,
Moscardón, Saldón, Masegoso, Torres (niños y niñas), 
Valdecuenca, El Vallecillo y Villar del Cobo.

OBRAS PUBLICAS (Carreteras de tercer orden): 
Teruel a Masegoso (26-1-1924).

TEMPLOS CATOLICOS REPARADOS: 
Guadalaviar.

ESTUDIO DE CATALOGACION DE MINAS DE HIERRO:
Albarracín, Bronchales y Orihuela del Tremedal.

CONFERENCIAS DE DIVULGACION AGRICOLA Y CATEDRA AMBULANTE:
"Alimentación de ganado", en Albarracín y Orihuela 
del Tremedal (año 1926).

SINDICATOS AGRICOLAS CONSTITUIDOS:
Sindicato Agrícola Católico de Rodenas (21-VI-1928).

CAMINOS VECINALES (PUENTES):
Torres y Tramacastilla.

SALUBRIDAD E HIGIENE:
Desecación de la balsa de Pozondón.
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ABASTECIMIENTO DE AGUAS:
Monterde y Pozondón.

CONSTRUCCION DE NUEVAS FUENTES: 
Bronchales y Griegos.

TRAIDA DE AGUAS:
Pozondón.

INSTALACION DE ALUMBRADO ELECTRICO:
Frías, Monterde, Pozondón, Rodenas y Villar del Cobo.

CONSTRUCCION DE CASAS-CUARTEL PARA LA GUARDIA CIVIL: 
Orihuela del Tremedal.

LAVADEROS PUBLICOS: 
Griegos.

CEMENTERIOS DE NUEVA PLANTA: 
Bezas.

Fuente: GOBIERNO CIVIL DE TERUEL: El avance de la provincia de Teruel, desde el 13 de 
septiembre de 1923 al 31 de diciembre de 1928.. Teruel, Imprenta Provincial, 1929.

Página - 730



Anexo N.o 443

ll carrcspsndencla. 
•I Director, 

IDM AK. 5

Nu h  disuelves lo» 
• n f i M l » .  •■«que 00 

•< im ertre .

□ r-”3 p
' r33 H—  a

Número aucllo

IO  ‘
céntimos

Organo de la U. G. T. y del Partido Socialista^
d e  TER U EL Y SU PROVINCIA K

Suscripción: 
1*50 trirsestre.

-  NUM. 46 - 0 TERUEL 23 DC MARZO DE 1931 0 vV;yo,i -
Vv ’v'/tfjf.

jCIUDADANO! I lereses contra el explotador, cuando
|l quieres conseguir con la fuerza de tus 

lia Dcpado la hora d< demostrarle I. organizaciones el pan de tus hilos que
a la Monarquía espartóte que Esparta !¡ ganas con sudor de tu frente, la Mo-
anliela ardientemente un cambio de t narqula clausura tus organizaciones, 
repinten; que la nación s o b e ra n a  ' suspende tus periódicos y encarcela 
quiere regirse por si misma, sin In- |¡ a tus directivos; y es que la Monar- 
trrvcnclón de cxiranlcroa. lia  llagado j qula es I j  negación de In libertad y 
la Itora de demostrarle a la Monar
quía espartóla que un pueblo no pue
de olvidar fácilmente los ultraics que 
se le infieren desde el Poder, sobre 
umIii, cuando eso» ultrales llevan ctm- 
sigo el recuerdo de las diez mil vidas ¡' libertad necesaria para defender «I 
sacrificadas en Annual y Monte- || pan de tus hilos contra el enemigo ex- 
Arrulf, y el recuerdo de los ocho artos | ’ plofador. si quieres agruparte libre- 
indignos, en que los espartóles, como \ mtnlt co„ ,u# hermanos de traboln

representante del rapltailsino reaccln 
ncrio, que es tu peor enemigo. 541o 
en la República puede haber el respe
to debido a los hombres y a las Ideas 
iTrahaladorl Si quieres conseguir la

•I se trotara de hotcnlotes. de cafres 
o de tullís. Iremos calado sometidos 
a un régimen de tiranía y a una lula- 
la ignominiosa, en la que seres acé
falos y amorales llegaban a atrope
llar, no ya la libertad y la vida, sloo 
la más sagrada Intimidad de los ho
gares ciudadanos. En estos Instantes 
de la vida nacional, monarquía slgnl- i 
tica tiranía, negación de los más eie- | 
mentales derechos del hombre, nega- j 
clon de la libertad ciudadana; R ep ti-,

para defender tus Intereses contra el 
capitalismo, vota la candidatura anti
monárquica.

¡EMPLEADO!

KJué mal pagado estás! Después 
de los esfuerzos que eeallzaste en tu 
Juventud para conseguir un puesto de
coroso en la vida, te das cuenta de 
que apenas puedes vivir con decoro 

bllca significa libertad, respeto para ¡j con lo que el Estado le paga. Des- 
lodas las creencias y para iodos los ij pués que has sacrificado lu juventud 
u-t.-reses, garantía para el orden y i* y has gastado tus energías al serví- 
pez perdurables, frente al actual des- ' cío del Estado, te das cuenta de que 
orden c Intranquilidad pública. |O u -  || cualquier empleado de cualquier cm- 
dadauot 51 quieres conseguir pora |l presa particular, con menos méritos 
Esparta la paz. la libertad y la iusil- i- y menos esfuerzo que tú, gana más

- " dinero en un mes que tú en un arto.cía que necesita, deposita en las «ir 
aas la candidatura antimonárquica.

¡TRABAJADOR!

Eres un paria. En tu hogar misera
ble. apenas hay luz. til ventilación, ni 
pan. ni ropos para tus hitos; traUstas 
lomadas agotadoras, realizas esfuer
zos superiores a tus fuerzas y. a pe
sar de lodo, no puedes llevar a tu la 
milla lo necesario para el sustento.

En una palabra: le dedicas lu vida al 
Estado y éste no te paga lo necesario 
para vivir con decoro. Además: ¿re
cuerdas las coacciones Indignas que 
se han ejercido sobre ll hasta ahora7 
Cunndo lo de la casa para Primo de 
Divera, lo del monumento para Ja 
Peina Madre, el homenaje al Dicta
dor cu Madrid, en nulos los santos 
de la familia reui y en distintas oca
siones: ¿no recuerdas que has sido

V aún muchas veces te quedas hasta ¡| forzado a rendir humánale a los go- 
sin esta miseria, porque te qucoas || bcmanies, con la amenaza de un cese 
sin trabajo y llenes que emigrar o |¡ o de un traslado si tío lo liadas? El 
morir de Inanición; |H>rque a veces, <| régimen no respetó tus Ideas, porque 
un ir queda más remedio que «iei.tr ,¡ ese régimen es Incompatible con la ¡ 
la tterta en que naciste iy cu que tu ij lllsinud. 51 qulvies conseguir una si- j 
criaste para emigrar, quién salte si .¡ luación económica mas en consonan- ¡ 
para siempre, a tierras lolauas. »m cía con tus necesidades y tus méritos. ¡| 
que te queden lágrimas para llorar en si quieres ser respetado en tus opl- • !' 
lu trágica «Icr-pcdiJu. V cuando qciv- - nloncs c luamovi.ile en tus cargos, 'I 
res otgnuix.it :c p.irj defender toa tu ll ve a depositar cu l.t urna un papel i.

con los nombres de la candidatura 
antimonárquica.

¡PROPIETARIO, INDUS
TRIAL. COMERCIANTE!

La economía nacional está ca rui
nas; loa Intereses de la deuda pdblka 
consumen más de una cuarta parte 
del presupuesto nacional y los Im
puestos sobre el trábalo y la riqueza 
van cada día en aumento, porque la 
Monarquía es Impotente para resol
ver esta crisis. ¿Recuerdas lo que pa
gabas de Impuestos hace quince artos 
y lo que pagas ahora? Pues si con
tinúa la Monarquía en Esperta, paga
rás más todavía, porque con loa es
fuerzos que realice para mantenerse 
en el Poder, perjudicará mucho más 
la economía racional. Además: la mo
neda vale menos de la mitad de lo 
que debía valer; tus caudales se han 
mermado en su mitad sin que Id ha
yas podido evitarlo: ¿sabes a quien 
se lo has de agradecer'/ (A la Monar
quía! Si quieres que la economía na
cional se sanee, si quieres que la pe
seta reacclotic y que los Impuestos 
que pagas disminuyan, vota contra la 
Monarquía.

¡MILITAR!

Tu deber es servir a la patria, sea 
monárquica o republicana. Tu deber 
es preocuparte de honrar a la patria 
con tu valor y tu Inteligencia, contri
buyendo en lo que puedas a su liber
tad y a su progreso. Pero como ciu
dadano, licites voto. iMllltarl SI quie
res una patria grande y libre, si quie
res ser respetado como mereces den
tro de tu patria, si quieres no quedar 
preterido por el favoritismo oficial, 
vota por la República.

¡SACERDOTE!

Mira la pobre Esparta en manos de 
la urania y de la reacción. Mira loa 
hombre* cómo escarnecen las doctri
nas de Cristo persiguiendo a sus her
manos por egoísmos y ambiciones. 

'(Pobre cura rural! Mira cómo tus su- . 
Veriores llevan una vida de lujo, !| 
mientras tú ¡lavas la solana vieja y i 
apenas puedo comer. ¿Son esas las !l

doctrinas que predicó Cristo? No 
creas que la República le perjudicará. 
La República hará lo que quiera Es
parta, lo que quiera la nación en uso1 
de su soberanía. Hoy vives muy mal. 
La República no puede empeorar tu 
situación económlr „. Desde luego, 
respetará lu slgnlfK eclón :omo algo 
sagrado y respetable. 5 t eres de va
ras cristiano. si quieres mejorar tu 
condición de parta, si quieres vivir 
en un régimen de más humanidad, 
vota por la República.

El que pfcr simpatía personal vote 
en su papeleta nombres republicanos 
mezclados con nombres monárquicos 
no cumple con sus deberes de ciuda
danía. O a unos o a otros. No caben 
confusiones en estos momentos de 
grave crisis nacional. A un lado, los 
monárquicos, los partidarios del con
fusionismo, del borrón y cuenta nue
va; los que defienden el desorden ac
tual en nombre del orden; los parti
darios de que queden sin sanción los 
crímenes de Marruecos, la violación 
constitucional, los negocios del Al- 
bcrche, de la Telefónica, del Ontanc- 
da-Calatayud, de los Tabacos y 
tantas otras Inmoralidades; los que 
vienen a defender hoy en nombre de 
la ley lo que hicieron ayer atropellan
do las leyes y las libertades públicas. 
Al otro lado, los partidarios de la Re
pública. los que desean que se exijan 
responsabilidades por tantos artos de 
oprobio y por tantos crímenes hasta 
ahora impunes, los que desean un 
régimen de libertad que garantice la 
vida ciudadana. N'o caben términos 
medlps: o con la mentira o con la 
verdad.

En las ciudades y en los pueblos, 
nllf en donde se sientan anatas de li
bertad y lustlda, debe verificarse la 
unión de antimonárquicos y llegar 
Junios a conquistar Ij s  m ayorías  de 
los municipios.
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R E S U L T A D O  D E  L A S  E L E C C I O N E S  
M U N I C I P A L E S  C E L E B R A D A S  E L  1 2  D E  A B R I L  

D E  1 9 3 1  E N  L A S  L O C A L I D A D E S  D E  L A  
C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N

 cuadro n.Q 430
H U M E R O  D E  C O B C E J A  L E S  

LOCALIDAD Concejales Electores Votan. Abste. Ion. Der. Ind. Soc. Eep. S.def.

Albarracín 9 385 2 7
Bezas 7 95 71 24 1 6
Calomarde 6 94 75 19 6 1
Frías 7 162 88 74 7
Griegos 6 Anuladas
Guadalaviar 7
Jabaloyas 7 226 7
Monterde 7 137 112 25 5 2
Moscardón 6
Noguera 7
Orihuela 9 9
Pozondón 7 2 5
Ródenas 6
Royuela 7 1 6
Terriente 9
Toril y Mas. 6
Villar del C. 7 1 3 3

M U N I C I P I O S  D O N D E  N O  H U B O  E L E C C I O N  ( A R T I C U L O  29)

LOCALIDAD N.Q de concejales

Bronchales 9
Saldón 7
Torres 7
Tramacastilla 6
Valdecuenca 6
El Vallecillo 6

Puente: Blaboración propia. Boletín Oficial de la provincia de Teruel. Archivos municipales.
Diarios El Mañane y Adelante, Historia Oral.
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Adelante.

Documento Histórico
En la dudad de Teruel, a 14 de 

abril de 1951 y siendo la hora de las 
veinte, se reunieron en el despacho 
déla Alcaldía del Excmo. Ayunta
miento los señores don José Borrajo 
Esquíu. don Vicente Iranzo Encuita, 
don Juan Sapina Camaró. don Luis 
Peced Morales, don Gregorio Vítate
la Abad, don Manuel Bernad Dolz, 
don César Arredondo Benítez, don 
Eugenio Muñoz Muñoz, don Felipe 
Maleas Villait o ya, don Manuel Villén 
Blasco, don Manuel Noguera Gómez, 
don Angel Sánchez Batea, don- José 
Maleas Lorcnte, don Angel Travera 
Navarro, don José Bayona Peinado, 
don Rafael forregrosa Pascual, don 
: ¿:undo fabre Vicente, don Pedro 
Tabre Vicente, don Pedro Diez Pérez, 
don León Cano Jarque. don Rafael 
Balaguer Ferrer, don Pedro Gimeno 
Corbatón, don Fernando López Jimé
nez, don José Pardo Gayoso. don 
Pedro Civera Villarroya, don Marcelo 
Uriel Romero, don Narciso Bayo Li- 
zaga. don Zoilo Nevot Navarrete, 
don Macario Crespo Cebrtán. Fue 
objeto de la reunión, en vista del 
triunfo definitivo de la República en 
toda Esparta, y anft la urgencia que 
reclama la adopción de medios que 
aconseja el momento actual, consti
tuirse en Comité provincial del Go
bierno provisional de la República es
partóla, que asuma la dirección y res
ponsabilidad del gobierno de la pro
vincia, quedando constituido al efecto 
bajo la presidencia de don José Bo
rrajo y como secretario don Luis 
Feced.

I A continuación se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Í.T Hacerse cargo del Gobierno 
civil de la provincia, requiriendo al 
efecto al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil para que verifique su entrega y 
una vez que sea verificada, que se ha
ga cargo del mismo don Vicente tran
zo. quien será ayudado en sus fun
ciones por don Juan Sapirta, en cali
dad de Secretario político.

2.* Hacerse Igualmente cargo de 
la Alcaldía de esta capital, requirien
do al efecto, a la persona que actual
mente la desemperta. y designar a 
don José Borrajo para que se haga 
cargo de la misma.

5.* Hacerse cargo también de la 
Excma. Diputación provincial, verifi
cando los requerimientos de entrega 
oportunos; y designar para que se 
haga cargo de la misma, una lunia 
administrativa integrada por don Pe
dro Diez Pérez, como presidente, y 
como vocales: don Rafael Balaguer 
Ferrer, don Facundo Fabre Vicente, 
don José Bayona Peinado, don José 
Maleas Vicente, don Pedro Civera 
Villarroyc y don Fernando López.

Y para que conste, se extiende la 
presente acta, que firman todos los 
sertores reunidos.

Presencié el acto.

El Secretario del Ayuntamiento.

León Navarro.

18-IV-1931.
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Adelante,

Ya está implantada la República en España. Ya está realizado 
el sueño dorado de tantas generaciones, de tantos hogares, de 
tantas vidas. Ya se han roto en mil pedazos las brumas de! hori
zonte y los rayos del sol de la libertad se precipitan a raudales 
sobre la piel de toro de la pobre España.

¡España! Cuando los aires de la Marsellesa y del himno de 
Riego poblaban las calles de Teruel el día 14. los corazones libe
rales se apretaban como puños, embargados por la emoción. Y 
los vitas a España, a la Libertad y a la República, salidos de los 
pecho» de la gran mayoría de los turolcnses. saltaban de balcón a 
balcón y desde los balcones a la calle, yendo después a posarse 
dulce y delicadamente sobre los tejados, sobre las colinas, sobre 
las llanuras...

.Viva España y viva la República! Este es el grito que salía el 
martes de todos los pechos, éste era el latido que palpitaban to
dos los corazones. Y en el regazo materno de libertad y de amor 
que la República nos brindaba, encontramos todos los que por 
ella hemos luchado la acogida cariñosa y la caricia tierna de la 
madre dcspuc's del triunfo.

Ya está implantada la República en España y no se ha hundi
do nada, sino que por el contrario, se ha consolidado todo, l-a 
lección de civismo dada por los antidinásticos españoles debe per
durar en las páginas de nuestra Historia como ejemplo oara las 
generaciones venideras. Quienes hablaban g* desórdenes, de vio
laciones absurdas y de profanacioues inconcebibles, deben darse 
cuenta de su inconsciencia vesánica. Y ésos son precisamente los 
que se apresurarán más a declararse republicanos, porque en este 
campo y en el monárquico B*ilitan y militarán, no por cuestión de 
ideales, sino por apetüos inconfesables de tnedro personal y co
lectivo.

Ya está implantada la República en España. Ella significa paz. 
justicia, libertad para todos los hombres. Para unos y para oíros. 
El!e significa paz y libertad para los que la hemos defendido y 
también para los que la combatieron sin compasión, presentándo
la como espantajo soviético; para quienes nos tiranizaron, negán
donos todos los derechos y todas las libertades en nombre de su 
fuerza, para ésos, ¡ainbién significa la República libertad. {Tanta 
es la grandeza de la santa causa republicanat

{Ciudadanos turolensesl {Que viva para siempre la República!

L8-IV-1931.
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• GOBIERNO DE PROVINCIA i

CIUDADANOS TUROLENSES:
Posesionado del matulo civil que me ha confiado el Gobierno provisi-mal de la 

República, cúmpleme expresar mi agradecimiento a las múltiplos y valí  ••-.as adhe
siones recibidas con tal motivo de todas las clases sociales de la provincia.

El honor de ser vuestro primer Gobernador republicano, me obliga • *• '’respnn- 
rdcr a vuestra hidalguía y a vuestra historia de anticua tradición liberal. :<-dicando 
*un cariñoso recuerdo al Diputado turolense de la primera República q;¡- se llamó 
Muñoz Nougués y  a aquel santo láico D. Scveriano Doporto cuya subí.- v austera 
actuación republicana, señaló en vosotros la ruta que ha culm inado en el triunfo 

.de nuestros ideales.
Teruel además, como parte integrante de Aragón, llena mi alma de las más 

grandes y profundas emociones. Los nombres de Jaca, Gulán y García Hernández 
forman por sí solos el más alto homenaje a la tierra aragonesa que recogió fecunda 
la sangre de aquellos mártires que grabaron en la Historia de Espnfi;) su página más 
gloriosa.

Vengo a vosotros, queridos turolenses, a procurar que el cambio de régimen 
instaurado tan felizmente en nuestra querida Patria, llegue desde el corazón de la 
capital hasta la más humilde choza pueblerina. Son tan grandes las horas que vivimos, 
que no acertam os a imaginar su trascendencia. *

altos y ¿ágra^á^ficCTCseS'cuybS poSeedoteslhaSta ahora han vividb eti contíriS^ 
zobra. Significa,,para los humildes, el Reconocimiento táctico de lós derechos^V 
hombre, la más obligada protección humana y social, la destrucción ’absoiuta d d c á l  
cinuismo, ia, elevación de la moral y de la cultura ciudadana a su gradó máximffiSj i

Para hacer 'efectiva esta obra que se ha impuesto el Gobierno de la República 
que me honro en representar, cuento con todos vosotros, ciudadanos. En ju s ta d  
rrcspondenciá, encontrareis en mí, más que al Gobernador, al ciudadano misíq|ne 
del orden y de la paz que viene a recoger vu. stras ansias para elevarlas al GÓbieíif 
hijo de la voluntad nacional, que las acogerá con el mayor carino.

Mi autoridad, sólo será inflexible y rigurosa contra quienes intentaren perturba 
la obra consolidadora del régimen, sean cuales fueren sus procedimientos. Todalenl» 
dad, falta de asistencia o prueba de hostilidad a la República, será castigada sévéraft 
mente por mi autoridad y con ella equilibra:r ini conciencia de gobernante Con'«la^lac 
lisfacción de haber cumplido mis sagrados deberes para con la Patriá. ^ 3

Pija la mirada en la provincia de mi man lo, observo cuanto hay que hacer parjp 
reivindicarla del abandono en que siempre la tuvo el antiguo régimen. Teruel, tan!í 
rica en minerales y en producción forestal, *-ido abandonada en contacto y comu-* 
ideaciones con el resto de Esparta. Yo os a > ' í u i .«, que he de hacer llegar al Gobicr- 
no el afán d la provincia para que se activen las obras de los ferrocarriles comen-, 
xadas y para que se puedan poner en plan de racional aprovechamiento el suelo'de 
«rsta tierra aragonesa y su subsuelo que tan escondidas riquezas atesora.

Dejad que invoque mi temperamento de catalán para que confiéis en mi actividad. 
El abrazo que os traigo de Calalufla ha de servir para desvanecer toda clase de r&| 
celo y para que veáis en mí la expresión del sentir catalán que consiste en hacer lle
g ar sus latidos a todas las regior.es de Esparta para que aprendan a defender y  feS: 
timar lo suyo como base y fundamento para el progreso de la nación. •

FA Gobernador, ^

* Jaime J/ínet Vallhonrat •

Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 7-V-1931.

Página - 735



Anexo N.Q 448

T E L E G R A M A  O F I C I A L  G O B E R N A D O R  C I V I L  D E  
T E R U E L  A L  M I N I S T R O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Para mayor éxito propósitos Gobierno 
reflejados decreto relativo convocatoria elecciones 
municipales me permito poner consideración V.E.
siguiente observación, por si se digna atenderla.

Existiendo todavía muchos pueblos con 
A yu n ta mi en to s  de contextura monárqu ic a cuya elección 
no fue p ro te stada y por tanto en situación legal sin 
que hasta la fecha hayan hecho profesión de
acatamiento al régimen, estimo necesario el suscrito 
que por parte Gobierno se señale breve plazo para 
m unicipios afectados tal caso presenten ante
Gobernador es  respectivos dicha terminante declaración 
bajo a percibi mi en to de ser disueltos, con lo cual 
además de contribuir c onsolidación régimen
republicano, se conseguiría anulación absoluta 
caciquismo rural y mayor eficacia y lealtad próximas 
c o n s t i t u y e n t e s .

Teruel, 18 de mayo de 1931.

Fuente: Archivo Histórico Nacional. Sección Gobernación, Legajo 30-A.
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LOS PUEBLOS, SUS NECESIDADES Y LA REPUBLICA.

f Betáreos én, un»
como ¿ran: parta d̂a’ ia r , IUm*|y< áecualaa Eép
León,Extremadura '.y, •Í.^ á te 'd a J c L ^ « s ,^ a  d « i^ ^ 'iio tiM jH  
A rtfd n ^ a^ p ro v ln c I^ d ^ T ffd tl/I^ ir^ J î r^ l̂ p ^ C iu tttiirB ^ M  
Loé.puabloa que le forinah;<áMñiUTta}W  iritM4peniptjnas>bfpe, fñd
4o+ d#!wt«rrM rri^Vith)4ñM otf^¿  
vidá¿-dea írid a ^  desahogada^ptí)3 .̂dvifu •nlâlMCtl Wd«d¿nú|i 
•bÑtuUá. B1. campo;¿dádo. W ü if  
óuldsdd qué esti élcdltlvó'jré! efi*

5̂ĝrd¿<já>iecHÍanvSl,'éípUiê
a ^ f w T O W ' j v i
ner lamadioVeon Jiléenles sgríco- 
»  a%ucKóa dados evitables, al m  
plMde/haca'qúeen 'toda «ata ra- 
| Í H ai«n loa pueblo*, aa surta Ib 
tfM d ad  da la mlaaria.
’l’ Bitán unldoa a la capital por un 
canino,vacinal. Una compeftla.de 
atfkoftó viles/ (édht'iltrüfsmo^dlgné 
d^aaicdmld^f dh'aéaV' al vscoitldot 
grérvparte.del bftoJdebldo'a la nlej 
va, estén Incomunicado*. Veamq/ 
ahora uno d* ,**to*,.puablo»¿kqu*l . 
amaras Bn la! l í  l<U Í•¿úA^Trofc^dl 
umdSió tó 6 ^ p n í|á /*A ra * paraii * 
EajV^ve cas ed Órn *d •Aa\h,úarÛ >̂d«̂ ĵún(jÍe 

•T í, r W é b j f f lm iÚ ,¿ c t ,k í

eflos, por'I

ítôM̂AigWiiani to&’ŝuélaJ’Mtaji
,VJ» o ;n W nó fl^5^ ílu , ,_M

h'smo, vistos- grandesyrásgo* 
al' pueblo. yaam oiáui Vnvaradorai:'; Î M̂munlcaelóryJa'Ĥbyáca.yj.U' 
carénela ¿a' cuftura-~ápanqB¿ al i «a~ 
bandear—^lea.h^aM r.B dpm iijle  
Ignorantes;'' deiConfl*do*^CpTTÍ*n 
n«l/trsbsjsn rnu^o y sorv poSrei; 
pabias matar Íal“¡^é§plrltuálmá’nlé¡' 
Daada la adad.de'dle* aAoS,';aJ pité* 
da^ dañar ¡cincuenta oeM^ejPdnba- 
laét/anvlán £ ié¿*nlAo1i/7t^aé^a 
i  'lÓMiacúalai a,<gtSi|írdiífiBf^ítípotl*! 
bla sacarlas da este.errprj í’Ba. ihnui 
egoísta al £árééter !deY.pueplo./̂ Té» 
MMjnpnédlcrf, uh iarrpécdúilctf 'y 
un Veterinario, psra^Cada'*eúatrp'*o 
d n W  ¡Juebloá.- 6étd^1uegé^*aüiV* 
qué cor\ uñós loc*tld>éaeiielk^pÍii' 
moaJitlanan maattnsVíiui^ii^l^L^-.

ptúÜ o^padklé'pbbrm ^cs

por vlvif,aqiil—t no estarla .déísnáq 
qua.la Administración sa abstuviera 
da aiisnenturlus. lus «.•••u|ue
lucran una a*t.vpi ion.

¿Qué w  lo <|ua nacoallait. ade* 
més da no recargarlas extras

<jua,nac**itahi4nstrucd&n; Ui 
tuala ^ fió 'u n a cdrcal̂ asaual 
buenos maestros; asistencia, 4¿feai 
Iban lorsé<la;Aconlarenciae. ag "*"**

Vtabf*
do,Ubras, é^IntdiJroefite; yn

W KjblcYbt£fasiiátâlen'lb 
de4¿Jx^dl*raGihJ/i^ enfíliítqj

daMiTfunoé,demagogos 'Aquenic
■foen é̂íclqúék^tamblíá, b o a»! 
d *rlngTíHbVÍP“f¡H  ̂d a dtHffvb. ■)* !

hlbían UlcK© j típ'¡ ̂agar&njlnadai'<é»t¿feíiniár
^ ¿itv ••«-

I ábsúrdo*'éstado .pasivó 'dadlos ? bT&’Ĵa¿̂aspaHarlosV)tá¿... ^̂ Tífcpatíirá’ír̂ fb'bí
no», (u^gbbleVnoVé^fgúildadJ&ilHcla.̂áfá̂f̂abé'ebnsiAili« -s i l t sí*..

JosfrH e a^tll Ibd líIc^il'é’pWtL .. 
Son tan lgnprai¡te»,’¿Uneh^nTéorír. 
Capto! tan restringido‘¿íé;la/Bocló* 
logia/ del blehéitaV.c'ólaSUv'b,'"Njtifr 
sólo pidan una Cosérno ps'gar,<ón*' 
t^bqplHn, Para alloay<d<n*chahdo'Ia 
liberación da sus conétericUf, ,aso 
serla al desldariium'; daí. blSnestar

El Radical. 28-XI-1932,

los'trabajaclbraaí̂ qua -Jo/iménisP 

dÁ̂ ekuvfcsoncladclanVjoipu

!^Cá Rspóbllca /  éh^aalldad. no I 
IÍ4^Éd($vé  Itwpiiatilos'tS^ld W ^ e 
porque .ho'vpJuKto la génfa juibli -̂s*gurfctnénfe'lí6̂|ein«r t̂rjé 1 
bdriealr^, Antaá/.pór IddnUiu rniió  ̂
Ibatf tddós.‘ PariUbtan *de*U{lU(p

l^ ¿ fe a ,-a *W  lli^ a r laRépíblleltwltdiwîéJóralkŷU'p̂ oíltí»ií̂ p<̂ ¿̂ |iiwáSparf
S K
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^ e s n e id c , ¿ ¿ /íc o  ¿6,
4 7 ^ 4 *ú irc ¿ < e **^ ¿ r& rtfe  ' r z u m U f i / S & ¿ * r c ^

7a¿  @ & u t¿ efeu & ^  /t y r  ¿ z, ~

¿Uryyt*> ¿ b ^ zÁ rt& ib ifH , ¿ k  C¿¿¿*cd&J C07rbo —~

&  ~ h  ¿zd¿L¿z¿£r¿<' *4tí 0&- —
 ̂ á¡¿¿, /*7  *99?t¿*990*1‘•¿¿¿CéjÉf '¿Y'UrtÁz,
r4 ¿¿*0f7 ¿l r r T T C ^ '¥£¿**€¿7 ¿ í? 7 ¿ /& < / *Ít -

L ¿ U tttir& j ¿C ,¿t¿¿aw ht* Á & C ¿*f& * *rÜfi*r>*?*c/¿¿, s í ¿ to  co *t -  
n £¿ad y  %  4 *e í*tÁ é U 4 £ fe /ze e ¿ /̂  p zu i:

’A W P W  Afty'fac«̂ < <>C£. «c ** f  *?? ' / « ¿
TraZUn* *&Cl* '£&92{&z£e¿>¿&, C£*¿J *̂r990*r 'm £*¿rrr~

o&y~ £t*~¿*7tA* /i£7cfas$¿¿W ? ¿y*¿z —
e ^ £ ¿ o *? 4 Ír /fS 3 ĵ ít, c¿¿¿zrffoc¿ 0u £& /eh í& y>£?¿ ¿z/ 
cM¿tyre££*+ &**<¿&9v *£^n& *79e£*¿& ¿¿^ 0 9 *4 0 9 9 * 0  ¿se>̂ t>

//3 5 , fe a a & ¿ ¿ zj <* '̂ .J ¡f¿ i9 M & / jfo r  ¿3¿¿pytóríe ¿¿ ^  
¿Z¿ ¿¿¿¿ufa ¿ &  ¿r? ¿frñ&yfZS * / ? & /  ¿<r>* '*n*D - 

T¿r ¿ á ,/# * 4 * * £  ¿ á ¿ J ¡e¿ fad ¿ -f'¿ (¿ y  cc¿t¿fc'c¿& Z4£+¿é¿i. 
=£¿¿é Jo e *¿ fa *f c&&ftrc¿¿¿4, &€*c> ¿¿+4 ^ 'fri& 7? t4 ¿centró
¿&*C, J lr*¿ 07r*O  09*9*t> s/733  j 0¿UZ¿t£¿&7 £ *£ •* /$ & J*fiÍC ¿  $ u /¿ A u c l

J iJ r ¿ i t47f/9rr¿7 ¿& ¿&&/a¿>
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SjkíC€2¿7l¿*¿¿6 
l'/<du*0 A*Z4VO £***& c+

rr&tfZrtuái+dt? a ¿  ?Á'rru*itb ¿á¿ M O 0a$e¿z+i*

e+<* ^  /r t O '̂ él¿ U c s C 4 ¿ G & tr & * & /, J n _

/ ¿ ^ T fa b  d ts ¿ & í£ .̂ s 9 7 7 t¿ *T t'+ Ú ? *¡¿ ^ . - . ,:

 /! C & A o  fae&AMf J&jf'é&cA ^t<r ,-J;
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94¿¿C*> ¿Us sr&¿*¿2Í] ¿b- ¿Gtzécóífrtf ¿&/¿Zt&O ̂ % / +%4VAU.¿*<, ~ 
jf ix f  C ttr to  ¿ Z £ jc ¿ ¿ &  &u *£ . /u e * £& , *

. ¿ZfpztWt/ír.
*&k*r '/* ^ t r  .,., ^ ______________,

&j&&¿C£¿¿4&rfirV e*£, h^rr^^cnfX^
£¿2¿¿Á> ^h_Ád/l£¿z, cz/'?72£¿¿rr Aoo&ír & •  ’&rC* —

!-V.

t&cuxnej.**Z0¿ ¿  #f¿i ¿t* ^¿/>ueao d i __________________ _

féé&rz&iú ¿sái *&44*r /¿z eáét&H, *¿¿ Jí* vvctít-

'kú ¿ k h  Jp&r& 'rea¿* J p & r S e d & í ¿ Í& tz w jíw w tr ^ /H & rzz €¿/?r& 0a&  añer sS Ía^títedo x¿&o
\J$ • J§)ff*7u*t&oo&dtcU¿Á j  f̂ U t4£j%

£'$7&?4&í&Cd lfeú2rr¿ll£&nr.'-f/'i'

jÁ¿is¿lC4>td0 /99M Z>(f-
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A y u n t a m ie n t o  d e LBARRACÍN

Número

Participo a V. que el numero de Concejal' 
cue actualmente componen este ¿juntamiento (con * 
clusion del Alcalde) es el de ocho, con las filii 
clones que a continuación se expresan:
Alcalde:

D. joseV’Herrans Domínguez: - Republicano in depon 
diente (Agrupación Servioio República)
'.¡Veniente Alcalde:
D. ?r0ncisco López Segura:- Icem* Ídem. id.
Jen i en te Aloaldo:
J* Gregorio ¡loreno Martínez: Republicano Radical 

30 ci alista*
Concejal es:
D. José Aspas flavarro;- Republicano Radical Socia- 
lleta independiente»D. Julián Iba"¡ez Lozano* Idem Idem Idem*
11* José Jiménez Cavero:- Republicano independiente 
D* Vicente líarro:- -epublicano independiente: (agru* 
pación servicio República)*
D* Atilano Abad:- Acción Popular.

Viva V*^* mucbos aloe*
Albarracín 2 de Ocíubre de 1933*

31 A l  calcio.

S r* Jefe Provincial de ¡ísfeadis: loa* * T K R U M L*

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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A y u n t a m i e n t o  d e  Albarracín

N ú m e ro  ff...? .................... **

Me Yeo precisado a poner en conocimien
to da Y..S- que, no cbfctante el apercibimien
to dirigido por ese Gobierno civil a los brea 
Concejales ¿a este Ayuntaliento 1). Francisco 
lopez Segura, i). J^se aspa» Navarro, !)• Ju
lián Iba^íez lozano y D. José Jiménez Cavero, 
y que en nombre de V.U. hice a 1 os citados 
bres. con lecha 12 del Pagado, estos siguen 
sin asistir a las sesiones de la Corporación 
ni colaborar en la función administrativa 
del Ayuntamiento, con grave perjuicio del 
Municipio, jues con ello se hace casi impo
sible el desenvolvimiento de 1 a función nor
mal de 1 a Corj o ración.

lo cue tengo el honor ae comunicarle, cum
pliendo lo oue diojonia en su comunicación de 
9 del pasado, para que V.ü. resuelva lo mas 
proce uente en e*le caso.

A L ----

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.

P á g i n a  - 742



• Anexo N.Q 454

Para cubrir las tres vacantes de con-
G O B IE R N O  C IV ILDE ̂  ce jal existentes en ese Ayuntamiento

PR O VIN C IA P E  T E R U E L  y  con objeto de que esa Corporación
s e c r e t a r í a  pueda desenvolverse dentro de las no:

mas legales; con esta fecha y en uso
Negociado I a

f -V7 de las atribuciones que me están con
Numero * •  •

feridas por el articulo 46 de lo Ley 
municipal de 2 de Octubre de 1877, he acordado nombrar
concejales interinos de ese Ayuntanineto a los excon
cejales Don Enrique Murciano Oquendo, Don José Maria 
Bibera Lozano y Don Joaquin Abad Puerto, que cubrirán
las vacantes producidas ñor Don Pranciscfi) Lopez Segure 
Don Julián Ibañez Lozano y Don Manuel Collado Cortel 
respectivamente#
Lo digo a V, para su conocimiento, el de. la Corporacic 
municipal y efectos correspondientes, siendo adjuntos 
los correspondientes nombramientos para su entrega a 
los interesados#

Teruel 20 de Julio de 1934

Sr. Alcalde de Albarracín.

El Gobernador

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín. *
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Adelante,

WlH'-l Mi- ••" IZS! .W jt-V l 11* - ' fc .
t,..|*.»tMrt.f rr.hnt -i!. !-r.! •• I ■ -•» * * » í ¿

4L~PÜEBL0“«TRSBAJAD0R«II •> ' » .- i • .-• : . , p * i  --i.
■ !r  vl-v.;-v i«il ,<-•»: -.14 ¡ ! *  ................ .................

• V a ,C 1 U D 'A ^ A ÍN !t í . 5 ^  „ s.
- i/T .r - tu  «iu¡^iUh; nie» ^111* icsw¿ r . , •

•v.w -.Hora csyadcquc los pueblo'b^aprestena'dcmb&r' Vlos •caciques.' La voluntad del pueblo debe salir triunfante dé los limas!. 'Demostremos qué iesfámos'décldldos a 'rió soportar mús la dicta- :durade\fel^osrproj?letáHósV prestamistas eln escrúpulos.'Si ellos hmHHdáqNi'úní jfót]ésu'dlnéro»^n'cl dinero que lian amasado coa .áu^ro.^pc^^'AÜutro sudor cprovediúndose de .los cargos óndalcs-^-nuestm .conciencia jioó 'peiiéiiccé por cutero. N ó  layia* •dabpor un'puflaJo de caldcriüs'. "I que vénde su vóto es tan mí;. scrablc como el que lo compra, es un traidor.queaetraldona.psf **nbmdy traiciona a sus hilos. Impedid'con toda energía necesaria 
1a''cómpraLyentd de conciencias. A'cuantos' coaccionen o amenas c^Vdeiíü|i¿1rtdIos*b lái autoridades. Defended la pureza de! •nrffrf* ^ó.-orrcíúme^ entereza; España ya no es. por fo¿luna,, un:país de esclavos..-La República-nó ampara el cacicato* y el chanchullo.. La Pépúblicagoranliza las libertades ciudadanas y castiga a :los que:tratan .-de estorbarlas .o biirlarlas.-Se han acabado ya )|os atropellos Caciquiles que Crttcriormcnt'e apoyaba el favor qfiÜal^Cónla'Repúblfca'nohoyrnfis que cludadaños.-Llbi emente; pV^:kérfiî îei ’̂oÜáijnl !jn fíadié.'po'óemos emitir, hoy nuestro voto'to-: jtloa*Ib̂ /élĉ qrcs:' e)[ri.cq. y.iel pobre; el Intelectual y: elVóbrero.cl sacerdóie.y el peRÍar^ v- .L ...: ! . -•■ -Pensad que los que ayer fueron conservadores, liberales. upetlstas*y somatenlstas. según el viento que soplaba, se ponen hoy el!nuevo disfraz republicano para segu’ ‘caciqueando y sometiendo al pueblo. N o  os dejéis 'engañar |»or- su falso republicanismo; por esc republicanismo sospechoso cMerlorizodo Jespués de haber- triunfado la. República. Son los mismos de ayer aunque. Impúdicamente, hayancamblado .de casaca." *’:1SI queréis'que las cosas algert.tomo hasta ahora; - si quereb entregaros atadóé'de pies 'y.mnnos a lós vléjos'caclqucs; siqur- réls.aegülr Siendo .esclavos- en un- pueblo esclavo:- votad a esos PEPÚJ&ÜCÁNOS: DISFR/lZ A D Ó S .  1 *•<*/SÍ queréis quc.yiicsfro pueblo," como el reato de Esponá, vaya' por la-nueva'senda lnstaurada dé; libertad y' progrésoj si quereb táfrtperlas cadénas del cncf quls'mó .que desde .tiempo Inmemorial os escIpvlzbn;'-órq'úéVfls;scr 'ciudadanos librea en iin pueblo libre.*. i V O T A p 1 L A  Q A N D i p A T Ü R A :‘»0('4AIJaTA.0URi:RA ÜNICA¿ J N C E R A h ^ N T E ; . I ^ P U B U C A N A 1 ‘.  . .t

N*l*No os fiéis dé las promesas'que.os hagan -y que nó han de 
c u ^ n p l l r l i i i - -  < i'. ¡| • *
'■■i. -Los aodalbtas no prometemos, nada. Nuestra labor municipal aeré el‘pueblo mbmo'qulen.hnbrd!de.oenáldrnop!a. LosspcIf!iv|af seremos Verdadérob^REPRESENTÁNTES^ vuestros y ' -vosotros séreii ql îbis'idáVélS la'solución más convenientes los problemas qué /tn.d Áyi^l'ámiéntó^se pIantcen. Consultaremos' a' nuestra *op-;.' gonizaclón.iy.,al, cuérpo.ebctoral,- y. ambos inerih, en definitiva. - quienes orientarárinuestrageslióri administrativo.> -:■-Labradores;* obreros,. Intelectuales, pequeños comerciantes c Industriales; .péiiaad en el alcance que vuestro voto vo o tener; pensad tendel bien.de. :vuestro, pueblo. en vosotros mismos y en vuestros h|jos. .{Ayudadnos ,a redimir al pueblot , > < • y  y .
(Vivó ló'cándldafilráóoblallsta-ob'rcrat (Abajó ¿I caciquismo*!
V i . v - . T 7 | > " •«»«>•

19-IV-1933.
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El eco no los pasmos
. LA COMUNID \D D3 AL* 

BVRRAQM
linca eproxlma«lanienie un ido, 

qn« hadando un llamamiento a loa 
' pueblos 4a la Comunidad da Aibe- 
r-ecln, pedia entre otras . Mae: 
Q  ia fuera relevada la actual J mía 
administradora, por aar nombra* 
da an época da I • O ctadura y no 
correspondía q-te eq léla. «:(«le- 
ra con al actual tég'man. Q  ia ce 
nombrara una Junta compuesta da 
un vocal da ca la puab o, aleado 
por ésto* y da é ta so aacara una 
comisión gestora,‘para qua dentro 
da un p’as > prudencial se gestiona* 
ra lo siguiente. . * .
Primeramente,'el asamen dal ac 

tual Reglamento y modificaciones 
da aquél si procedía, ya que lo que 
los pueblos conocíamos fas ordl* 
naciones qua sa mandaron) ya no 
se cumplo escasamente*alguna de 
las basas qua an ellas figuran. Das 
pués a examinar la labor réallsada 
por las Juntas anterioras, por qua 
casi la desconocen los pueblos, Y 
lo més esencial que queríamos, ere 
el rescate de los archivos, per que 
de los antee «dantas qua conoce 
•nos, do é-tos no queda més q te la 
armasón o el esqueleto.______'Una ves'rescatados estos arm1- 
vos, vertemos la Inrms an que 'so 
nos legó esta Comunld >d da Alt • 
r«ac(n, lo * derechos qua nos asís 
tan an alta tanto a la ciudad como 
e los p ''eblo*. Y por il't-m-t el pun
to má i Interesante: al rescata <le 
loa Itlaura que nn Ignoramos q te as 
nos han usitr,-nln.
Ha transcurrido un alto y da lo 

qua los pueblos reclamabtn, pare
ce que aa ha eumplldn a'go, dulce
mente al ceiubl t tía la Ju da a Iml- 
nlalradore, por que al seltor gobar 
nod.ir dvl, otan lian 11 une p ilición 
tl« algunos fm.b'os cntn maros, <{l- 
J-i q 10 nn tai f i otras atr hiadnnn»
 ..   a una rlrcclón, y q te
no pod a conct dar al noiubramien 
to da una tu»ta ge tora.
Por el procedimiento de le elec

ción tía vocales, loe pueblos nom 
bren llb-ern-ula a su Júnte, sin qua 
quede oculto que en dicha elección 
todavía... quedjra algo da eso que 
los vivíanles no daacuno'e nos 
aobra la lealtad da aleccionas; pe
ro quedó nombrada una Junta le- 
galmrnlc.
1.a nueva Junta hs venido ha

ciendo su labor, hablando convo
cado a «loa arel mea do Junta gana- 
ral, |.ata dar cumia do sus ge-i¡o. j 
nes a la ves que turmado un pro
yecto de Reglamento qua dló a co
nocer a lúa put blos, al qua lodos 
presentamos enmiendas qua des
pués han quedado en el humo, y 
por fin so presenta el Reglamento 
dellnltlvo a la aprobación an la se-j 
slón general dal día 4 del corriente, 
el que se' ha formado (lo Ignoro 
por quién) pero qp'é solamente que
da en él alguna de las modlf cade
nas que los purblos hadan. On este 
sesión referida, hay objeciones y 
discusiones, que de ell.s no seleq 
todos conformes, pero lo derte es 
qne se th-ga entre otros ecuerdos, 
:sl de dqt̂ gitpfrqrŵ roQdedn lécnt 
'CTpt-n q«>e sean txsmntdas las 
Cur-'-U. «vi m  .viiuiai-tJ da'le Jun-

presldanda queda en libertad de 
designar un día y convocar esta 
comisión. U  presidencia designa 
al día 27 y lora da l«s nueva, para 
ello se nos cita a sets personas de
signadas, da la» qua adamante acu
dimos dos. Procedemos al asaman 
minucioso da praaupuasto da Ingre
sos y gastos y al balance de la 
cuanta general, encontrando todo 
plenamente JustJIcado, do lo que 
levantamos acta, hadando constar 
que si alguna cantidad ha sido gas
tada sin que ligare en presupuesto, 
se comprueba que hay acuerdos 
adoptados para ello, por lo que se
gún la misión que sa nos enco
mienda nada tañamos qua corregir.
Resumen: Q  te en cumplimiento 

al acuerdo referido, no podamos 
decir otra cosa o hacer sino que 
examinar las cuentas dal afto 1032, 
y éstas las encontramos exactamen
te Justificadas. ; ■ ». •
Ahora yo. pregunto: ¿Bt qua 

creían los comisionados dal día 
cuatro que habría en astas cuentas 
alguna cantidad sin Justificar? Sa 
podía esperar que no; yo el menos 
espsrsbi este resultado satlsfacto-lio,Otrra pregunta: )Bsq-teen los pue
blos do asta Comunidad, era enlá
mente é«le el deseo da liquidación 
da cuantas dal alto 10321 Creo que 
noj por que al esto as solamente, 
ahora es cuando os digo qua apa 
<ar da mi llamamiento para que 
despertáramos, veo qua continua
mos ledsvla i:u>ni al nlAs que se lo 
acalla c »n un carsmelillo, y lo qua 
hacemos únicamente as que al «les- 
pertsr, por drclr alg *, nua laura- 
mus con una redamación, qua es 
lo que se ha hecho al leclamar fue
ran examinadas las cuentas de 
103‘J. .
No dudáis ninguno que con Ir al 

axamen da cuentas da uno, da dos 
y hasta da cuatro eAoa, ->o couse- 
guiremos otra co«a q to h icar unas 
pe-e'a* n A««le gs*tos, ,
A-l que an pa'nb na cimas como 

«• h blora entra vosotros mismos, 
•s digo que debemos ir a'go más 
al é dal examen da cuentas.
Ir al rescato «le cunnins domínen

lo» la'ten da loa atchlvos, lo pilme- 
r««, para quedar por da pronto bien 
parcelados de los derechos y privi
legios que tengamos en la Comuni
dad qua consideramos nuestra, y 
ver cuanto corresponda a la ciudad 
y a los pueblos comuneros.
Despuás al rescata do aquellos 

bienes q«ie no dudamos sa nos han 
usurpado, por q den deapriló hs 
tiempo, como pateco sor y cabe; 
aunque para esto, no du léls qua 
anconi) aremos no pocos obmtá cu
los; púas anconltaiamus mucha ro

ca a cada momento, pero eso una 
ves pramedltado no debamos desis
tir, por qua para hoy derribar la ro
ca ya aa haca con manos trabajo 
que en tiempos de nuestros entapo- 
sadoe; porque entonces sin el per
miso da un don Pulano o un don 
Mengano no se trabajaba y el tra
bajo habla qua hacer'o todo a golpe 
un dia y otro día, paro ahora ya se 
usan h-rramiontaa modernas y ee 
conoce el procedimiento da la dina
mita; luego nosotros por el solo 
procedimiento do estudio y unión 
que es fueras, porq te pera la unión 
ancontramos favorabla el derecho 
y con al derecho nos decantaremos 
la mayoría; por lo qua no debemos, 
parar la marcha, aunque mésob«fé- 
culos as nos pongan por un don Pe-, 
laño o un don Mengano, ye que 
aquellos lo harén recurriendo a un 
procedimiento rastrero para soste
ner el egoísmo y lucro da af mis
mos; teniendo sobrada rasón para 
contestarles, qué hajlleg «do te hora 
da qíte despertamos y salgamos al 
punto de claridad. • . •». |
SI todo esto conseguimos, no du

dar que se abrlté vida'a la mayarla, 
de loa pueblos q ie estamos en esta 
Cómun’d id rodeados da osea mu
rallas qua tenemos privándonos de. 
XXtanslón de terrenos, etc. 1Y store nasa quiero oactr oeqtie 
después nos convenga o no la di
solución da asta Comunidad,' por' 
q te verdaderamente descono seo au 
origen paro, como los damés, no 
dudo las anomalías q«ie ostén pa
sando en pe-Julclo da loa pueb'-os 
comuneros.

Muctu Lásaao
Bronchales.

República. 10-VIII-1933.
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A Y U N T A M I E N T O S  D E  L A  C O M U N I D A D  D E  
A L B A R R A C I N - F E C H A  D E  S U S X I T U C I O N  D E  

L O S  M I S M O S  Y  O R I E N T A C I O N E S  P O L I T I C A S  
D E  L O S  A N T I G U O S  Y  N U E V O S  A L C A L D E S  E N

E L  A Ñ O  1 9 3 S .

c u a d r o  n . Q  4 3 1
A Y U N T A M I E N T O

Fecha de Oríentaci6n nolítica**
Localidad sustitución* Antiguo Nuevo

A L B A R R A C I N 2 5 - 1 1 1 - 1 9 3 6 A . S  . R . I z q . R e p .
B E Z A S 1 2 - I V - 1 9 3 6 R e p . D e r e c h a I z q . R e p .
B R O N C H A L E S 1 9 - 1 1 1 - 1 9 3 6 D e r e c h a I z q . R e p .
C A L O M A R D E No hay cambio Derecha Derecha
F R I A S I I I - 1 9 3 6 E x t r . D e r e c h a I z q u i e r d a
G R I E G O S 1 3 - I V - 1 9 3 6 s / d . R e p . I z q u i e r d a
G U A D A L A V I A R 1 3 - I V - 1 9 3 6 A . P . A . D e r e c h a
J A B A L O Y A S s / d . D e r e c h a I z q . ( 1 )
M O N T E R D E 1 3 - V - 1 9 3 6 C . E . D . A . I z q . R e p .
M O S C A R D O N No hay cambio s/d. s/d.
N O G U E R A s / d . s / d . s / d .
O R I H U E L A 2 0 - 1 1 1 - 1 9 3 6
P O Z O N D O N No hay cambio
R O D E N A S No hay cambio
R O Y U E L A 1 8 - 1 1 1 - 1 9 3 6 D e r e c h a s / d .
S A L D O N s / d . s / d . s / d .
T E R R I E N T E 2 2 - 1 1 1 - 1 9 3 6 D e r e c h a R e p . I z q u i e r d a
T O R I L  Y  M A S . s / d . s / d s / d .
T O R R E S No hay cambio Derecha Derecha
T R A M A C A S T I L L A No hay cambio A.P.A. A.P.A.
V A L D E C U E N C A s / d . S o c i a l i s t a s / d .
E L  V A L L E C I L L O No hay cambio Socialista Socialista
V I L L A R  D E L  C . 2 0 - 1 1 1 - 1 9 3 6 R e p . I z q u i e r d a S o c i a l i s t a

Este municipio cambió de alcalde antes de 1936.

Fuente: Elaboración propia. * Actas municipales en las fechas citadas. ** Historia oral. 
Periódicos A d e la n t e ,  A c c ió n ,  E l  L a b r a d o r y E l  I d e a l.
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E x o m S  S e ñ o r .

l o s  q u e  s u s c r i b e n ,  C o n c e j a l e s  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  O r i h u e l a  
d e l  T r e m e d a l ,  e n  e s t a  p r o v i n c i a ,  c o n  e l  r e s p e t o  y  c o n s i d e r a c i o n e s  
d e b l d u s  a  V * E .  r e c u r r e n  y  d e n u n c i a n !

Q u e  e l  d i a  v e i n t i o i n o o  d e l  a o t u a l  y  h o r a  d e  l a s  v e i n t i d ó s ,  
a l  s a l i r  d e  l a s  C a s a s  C o n s i s t o r i a l e s ,  d e  e s t a  l o c a l i d a d ,  p a r a  
d i r i g i r s e  a  s u s  d o m i o i l l o s ,  f a a r ó i í  a t r o p e l l a d o s  y  a m e n a z a d l o s  
d e  m u e r t e ,  p o r  l o s  v e c i n o s  d e  e s t a  l o c a l i d a d ,  d e  f i l i a c i ó n  P a o i s -  
t a  P a s o u a l  M a r t í n e z . J a r  q u e  . - A b r a h a m  M a r t i n e s  J  a r q u e  • -  P e d e r i o o  
G i m é n e z  M a r t í n e z * -  J u l i o  G i m é n e z  M a r t i n e s  « - E u s t a q u i o  G i m é n e z  
M o n t ó n * -  P r a n c i s c o - G i m é n e z  G i m é n e z * - J e s i i s  G i m é n e z  M o r ó n • - A r s e n i o  
C a s a s  S o r a n d o * -  J o s é  C a s a s  ¿ o r a n d o * -  V i r g i l i o  C a s a s  C a v e r o * -  
O c t a v l o  V i l  1 e n  H e r r é n z  y  J o s é  S o r l á ñ o  E s p i n o s a *

L o  q u e  p o n e m o s  e n  e l  s u p e r i o r  c o n o c i m i e n t o  d e  V * E *  a  f i n  d e  
q u e  s e  c o r r i j a n  y  c a s t i g u e n  e s t o s  e n o e s o s ,  e n  e v i t a c i ó n  d e  m a y o r c E  
m a l e s *

i N P ü i í M E t  E l  A l c a l d e  q u e  s u s c r i b e ,  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  O r d e n  s u p e r i o r  l o  e m i 
t a  m a n i f e s t a n d o ;

u r i h u e l a  d e l  T r e m e d a l  t r e s  d e  J u n i o  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a

O r l h u e l a  d e l  T r e m e d a l  v e i n t i s é i s  d e  M a y o  d e  m i l  n o v e -  
o l e n t o s  t r e i n t a  y  s e i s *

Q u e  d e  l a s  a v e r i g u a c i o n e s  p r a c t i c a d a s ,  r e s u l t a  c i e r t o ,  o u a n t o
s o  d e n i n o x n  e n  e l  a n t e r i o r  e s o n t o *
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Losque suscriben,Presidente y Secretario de la Agru
pación de Izqqierda Republicana de esta Ciudad,tienen el

mhonor do exponer a la consideración de los miebros com
ponentes do este Ayuntamiento,para que si lo estiman opor
tuno lo acuerden asi,lo siguiente:

Que con objeto en primer lugar do colocar a unos cuan
tos obreros de .los muchos parados que en esta localidad 
se encuentran,procedan al arreglo del Balcón del Ayunta
miento, pues al mi ano tiempo de dar ocupucion a unos obre
ros,no será un temor constante para las vidas que en oca
siones están en el*

Así mismo y siempre con el find de colocar a obre
ros en paro forzoso,debe este Ayuntamiento gestionar 
lo que sea preciso para que la Compafíia Telefónica Na
cional de ESPAña,proceda a la reparación de áa linea 
pues al propio tiempo de que con estp ee colocaban unos 
cuantos pbreros,tendriamos las vias de comunicación 
que tan precisas son.

También nos vemos en la precisión de poner a la con
sideración de este Ayuntamiento loosiguiente:

Que desde que ce ha hecho cargo de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas el Diputado de Izquierda 
Republicana Don.Julio Just,se vienen concediendo a la 
provincia de Teruel,cantidades para la traida de aguas 
a las poblaciones donde la solicitan y para caco concre
to el de Vaidecuanca,pueblo al que ce le concede el 90
del valor de la obra,y por cstat*razpn solicitamos 

se gestione lo concerniente para que el expediente que
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yá. se encuentra aprobado por la Confe rae ion Hidrográfica del 
Turia,pase a la Dirección General y recomendando este asunto 
a los Diputados del Frente Popular de la Provincia Gres.Vila- 
tela y Pardo Gayoso,pues ademas de que la población ganaria 
mucho en higiene,se verian muchos obreros colocados y sin ver 
con lagrimas en los ojos la falta de pan en sus casas al con
templar a los suyos.

Solicitamos asi mismo con todo nuestro respeto pero enér
gicamente, que 11 la forma que sea y sacando el dinero como craa 
y puesto que en población no hay Capital particular para que 
a el se acuda en demanda de que d é  trabajo,se solucione por 
cuenta del Municipio,ya que de poco sirve al Trabajador que 
sea un Ayuntamiento con bienes propios si se »:stan muriendo 
sus habitantes»

En espera de lo que acuerde el Áyiuitumiento,esporanios 
que teniendo en cuenta las necesidades harto conocidas de 
la clase obrera,quedamos de Vds»y de la 
REPUBLICA de IZQUIERDAS.

Albarracin a /7v de Junio de 1.936.
idente

Asi mismo rogamos a este Ayubtamiento que haga las gestio
nes precisas con el fin de que se termine la repoblación fo
restal que ya en su dia comenzó el ayuntamiento anterior.

También solicitamos que con el fin de que lu tierra estó 
mas repartida el Ayuntamiento requiera a los propietarios de 
aquellas y saliendo este responsable al pago,las tome en arren
damiento, pagando de renta lo que corresponda con arreglo a
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lo que aquellos satisfagan al Tesoro y una vez esto 
conseguido se haga la repartición equitativa.

Albarracin a ' £ 7 de Junio de 1.936

El Presidente

;i Secretario

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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s o c . i  e /s¡>.a  d .
?f PROPIEDAD. Y TRABAJÓ * 

' D /;E  : 

TBAitíACASTILLA í /
. ]'*Í'

Sr. Alcalde.;
Adjunto tongo el..honor de poner 

en conocimiento do V. que con esta 
feclia quedó, forniada ;lai.Sociedad PROPIE
DAD Y TRABAJO”! dé esto pueblo en su 
local oficial calle de. San Antonio 12', 
según aprobación_ .d.¿I\’̂ hrab‘; Sr . Goberna 

. dor Civil d© la Proyl^ci'a. de fecha 22 <
• 4*’ ; *■ *.* • *• ■ .i

del corriente.
Adjuntando copia certificada del ac

ta de f p Aici<jii;‘dó s*la-f*iJÜnLtá -Directiva 
por sí se ' digna ..ordénar. sea remitida 

. a la Superioridad • a ̂ loó; fines del ar-r 
ticulo 42 de -lâ  vigentO:(¿e^ de Asocia?

. clones. - ■>:
#i Diva V. muchos ^  '
Tramacus£illa 24 &e Dicpmbre 1931 

■ El; Pre s i deniov ’.

Sr . A lcaide . del^Ayuhtamiento
. ' ■ y*»' ,vv^' ■

. •' •. 4 ^  • ;>.Vv.-v- ... ........... ♦' •. •* :• * rt« * . • .V. ,

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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Bloque aorahio turolense
•tcncT»iti«DO

.cruel.

▼mainuDO.it'i.' WMTttO. M.

Den Félix Benito (¡‘-ionarde'
Trsr.c.cti¿ tille vT:r_el>S ■::= T*V"-ZTS&SV ITC 5S

.. Di^tir.pu . ;c amigo; . . ' . v *
. me Complazcc er. dirigirle xa presante para c&r.J fe st&rie que esperados * 
r.es, pcv.gí. al corriente de 10 que acordaran - el:re la aor.c-icn de xa leo. 

"elación ** *xo;4 -acd y Trabajo" i|x ¿uGt¿iíi i.C:v,r.iC ya que,, estando en pia
ña organizador., nos es absolu tañante necesario pera fines ulteriores, 
conocer xa situt.cio;. en que «.e euouez.trar. ios puelic* en los que. henos re¡ 
lizado labor. ' !

11 t.i.tío tiempo, xe comuricano» que ¿1 día o, salvo orden Bp 
oontario que trasEltirianos a fd$> .,->e cexaLrara encarta una asamblea ‘ -

a la que interesi* que concurren ita10» ñas pt-ifcxes de esa- y® que han de

tratarse asuntos de importancia y. el*- dura ocasior. e los que cor.curran a eila 
de establecer Contacto con los restantes ,ue'o2o* de xa Provincia, • ai'flar que : 
conocerán ya a las personas que ir.sjpiren este movía.lento agrario qué raspón^ 
de-sin-duda de ninguna clase a un ánibeio geherll,

jen caso de qué asistan, que asi le superamos, .pueden traerse xa ádheeitn': 
dehesa Sociedad si para equexlfc ¿echa no xo hubieran Locho, ' ;r ’.

1 rovechemes gustosos esta ocasión p&ras&liidar a vd. y a esos buenos' 
amibos y e.s.m.

¥
* * "* * *  ■

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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M / r .

R A M O N  rtCEO C R E S A  K A D R I D  E 9  <J» « O V I R T B R S  á »  J . W 3 .

0 S r  A l c a l d e  d e  T r e m a c a s t í l l a

Mi querido salgo]
Pe»«do• ya loe priuerog dlae de •ctascióâ eon»t'»n*e pro* ploe del periodo electoral, hallóme de nuevo en «edrld eerena* aente resignado ante el fallo de la provínola que por eeta vas ae ¿a negedo la representación parlamentarle, a la veo que eatle* feobo con la confien te con que algosa boorindone nía de. treinta rdl pe leen o a que el día 19 aae di arca eu voto»
Ho es ni deseo ¿acor oomenterlos y el eolo decir a V#

s s 5 t í i * f , 5 . i s í S J í r s s B s r . á f o * « n e i S i 8 j  t s s « 15 * M n d f « -te, ser! etepre el alemo, ee decir, que en Kedrid y baoleado uso del prestigio que m X  personalidad piada aareoer, seguir# como beata ahora, Velando por cea provínola y defendiendo sus 
intereses, tanto los generales cono los p-.rtleulares que se re* 
fiaren a pueblos y persones, sin distinción siguas, con todo el empefto de Quien sino arenante se ha consagrado al servicio <le to* dos Vds. y no se siente afeotado en sus a en t talentos por los re*" sult’dos de. ls contienda ele o toral, ad cuando puedan haberle si* do cuy dolorosos»

itéadaae on todo y por todo lo que ese pueblo o su« vednos neo siten» Sari pars d  un vordadero placer atenderles y servir* les como hasta aquí, y entretanto re o iban, lo si seo aolgoe que adversar loe, al saludo cordial y un fuerte apretón de

P ^ > » *  L e  a g r e d e c e r i  d i  c u e n t a  d e  o r a  o e r t e  * l a  C o r p o r a c i ó n  .de s u  d i g n a  p r e s i ó n e l e »
f / C * -  V I L L U T Ü E V A  , 1 9  d u p l i c a d o »

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla»
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R a m ó n  F B C E I )  TILLANiniTA. 1t, DPI

“**“  rmxJkw. m i
H A U t I D

1 , °  d e  F e b r e r o  1 9 3 4 *
111 q u e r i d o  a m i g o ]

L o s  a c o n t e c i m i e n t o s  q u e  B e  h a n  s u c e d i d o  e n  l a  p o l í t i c a  e s p a -  
fiola d u r a n t e  l o s  ú l t i m o s  t r e s  m e s e s ,  h a n  s i d o  p a r a  m u o h o s  e l  d e s e n l a 
c e  o b l i g a d o  d e  u n a  s e r l e  d e  e r r o r e s .  I n e v i t a b l e s  e n  l o s  a l b o r e s  d e  u n  
r é g i m e n ,  p o r o  d e  e f o o t o s  r o & c t l v o s  I n m e d i a t o s  e n  u n  p u e b l o  ootno e l  
e s p a ñ o l ,  a m i g o  d e  m u t a o l o n e s  b r u s c a s  a n t e  l a s  c o n t r a r i e d a d e s  7 p o r  l o  
g e n e r a l  p r o p e n s o  a  a o t i t u d e s  e x t r e m a s  1 p a r a  o t r o s ,  p a r a  l o s  q u e  a l  a d v o n l r  l n  R e p ú b l i c a  p u s i m o s  e n  e l l a  t o d a B  n u e s t r a s  I l U B l o n e s  7 t o d o  
n u e s t r o  e n t u s i a s m o  e n  p r o  d e  u n a  E s p a f i a  m e j o r ,  l o  q u e  e s t á  s u c e d i e n 
d o  e q u i v a l e  n i  m á s  n i . m e n o s  q u e  a l  d e r r u m b a m i e n t o  c a t a s t r ó f i c o  d e  l o s  
I d e a l e s  d o  j u s t i o i a ,  e q u i d a d ,  f é  e n  n o s o t r o s  m i s m o s  7 s o b r e t o d o ,  a m o r  
a  l a s  i n s t i t u c i o n e s  d e m o c r á t i c a s ,  e n  q u e  c r e i m o s  s i e m p r e  7 s e g u i m o s  
o r e y e n d o  c o m p e n d i a d a  l a  o l e n o l a  s u p r e m a  d e  l a  c o n v l v e n o l a  h u m a n a .

T e s t i g o s  t o d o s  7 c a d a  u n o  d e  n o s o t r o s ,  d e  l a s  h o r a s  d r a m á t i 
c a s  q u e  l a  n a c i ó n  e s t á  a t r a v e s a n d o * ,  t e n e m o s  e l  d e b e r  d e  f o r m a r  c u a d r o  
a n t e  e l  e n e m i g o  c o m ú n ,  o f r e n d a n d o  a  l a  p a t r i a  o u a n t o  s o m o s  7 o u a n t o  v a l e m o s .  P a r a  e l l o ,  p a r a  q u e  n u e s t r a  a p o r t a o l ó n  n o  l l e v e  t r a s  s i  l i 
g a m e n t o s  d e  n i n g ú n  g é n e r o ,  n i  r e m i n i s c e n c i a s  d e l  p a B a d o  q u e  p u d i e r a n  
o r i g i n a r  c o n f u s i ó n ,  d e b e m o s  c o m o  m e d i d a  p r e v i a , . . o l v i d a r n o s  d e  p e q u e 
r a s  d i f e r e n c i a s  d e  m a t i z  i d e o l ó g i c o ,  r e n u n c i a r  á  b a n d e r í a s  p o l í t i c a s  
q u e  l o s  h e c h o s  h a n  d e m o s t r a d o  s e r  i n e f i c a c e s  p a r a  r e c o g e r  l o s  a n h e l o s  
d e l  a l m a  e s p a ñ o l a  7 t o d o s ,  s i n  c l a s e s  n i  j e r a r q u í a s ,  a p r e s t a r n o s  a  
s a l v a r  l a s  e s e n o i a s  d e l  r é g i m e n  q u e  E s p a f i a  s e  d l ó  l i b r e m e n t e - e l  1 4  d e  
A b r i l  d e  1 9 3 1 .

C o n s e o u e n t e . c o n  e s t a  a c t i t u d  q u e  o o n s l d e r o  ú n i c a  d i g n a  7 p o 
s i b l e  e n  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  a o t u a l e s ,  h e  r e o a b a d o  m í  l i b e r t a d  d e  a o r  
o i ó n  s e p a r á n d o m e  d e l  p a r t i d o  a  q u e  p e r t e n e o í  s i e m p r e ,  p a r t i d o  q u e  e n  - 
l a s  e l e c c i o n e s  d e l  1 9  d é  N o v i e m b r e ,  q u e d ó  p r á c t i c a m e n t e  r e d u c i d o  a  l a  
n a d a .  Y  p u e s t o  q u e  p a r a  c u m p l i r  l a  m i s i ó n  d e  a u n a r  a  l o s  r e p u b l i c a n o s  
l i b e r a l e s  7 e v o l u t i v o s ,  e n e m i g o s ,  p o r  I g u a l ,  d e  r e a o o l o n a r l s m o s  a r 
c a i c o s  q u e  d e  d e m a g o g i a s  s i e m p r e  o o n d u c e n t e s  á  r e s u l t a d o s  f u n e B t o s ,  
h a  s u r g i d o  7a  e n  E s p a f i a  u n  n u e v o  p a r t i d o ,  e l  P A R T I D O  N A C I O N A L  R E P U 
B L I C A N O ,  d i r i g i d o  p o r  u n  h o m b r e  i n s i g n e  c o m o  D o n  F e l i p e  S á n c h e z  R o m á n  
q u e  r e ú n e  p a r a  t o d o s  e l  m á x i m o  d e  g a r a n t í a s ,  a  e s t e  p a r t i d o  m e  s u m o  e 
i n v i t o  a  t o d o s  m i s  b u e n o s  a m i g o s  c o m o  u s t e d  a  q u e  h a g a n  o t r o  t a n t o ,  
p a r a  a s í  t o d o s  j u n t o s  c o n s t i t u i r  e l  b a l u a r t e  q u e  d e f i e n d a  a  l a  R e p ú 
b l i c a  d o  l a s  a c o m e t i d a s  c a d a  d í a  m á s  i n m i n e n t e s  7 a u d a c e s  d e  s u s  d i 
v e r s a s  e n e m i g o s ,  s e a  c u a l q u i e r a  s u  o o l o r  o  I d e o l o g í a s *

N o  d u d o  q u e  u s t e d .  7 n u e s t r o s  a m i g o s  o o m u n e s  d e  e s a .  o o l n o l -  
d l o n d o  c o n  e l  c r i t e r i o  e x p u e s t o ,  h a n  d e  s e g u i r m e  e n  l a  d e c i s i ó n  a d o p 
t a d a .  E s p e r o  7 l e  r u e g o  m e  c o m u n i q u e  l a s  r e s p e c t i v a s  a d h e s i o n e s ,  .co
l e c t i v a s  o p o r s o n a l e s ,  p a r a  p r o c e d e r  e n s e g u i d a  a  l*a o r g a n i z a c i ó n  p o 
l í t i c a  d e  n u e s t r a s  f u e r z a s  e n  l a  p r o v i n c i a ,  7a  q u e  e s t á  m u 7 p r ó x i m a  l a  f e c h a  e n  q u e  d e b e n  d a r  c o m l e x i z o  n u e s t r a s  a o t u a o I o n e s ., 1

P e n d i e n t e  d e  s u s  n o t l o i a S  l e  s a l u d a  c o n  t o d o  a f e c t o  7 e . s . m . ,

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramácastill

Página - 75 7



A n e x o  N . Q  467

VIH . V»-aoo . i< UJO ?, J io ■ “ 1í u
2 t-
5_jtal

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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A C T U A C I O N  D U R A N T E  L A S  L E G I S L A T U R A S  D E  
D O S  A Ñ O S  1 9 3 1  A  1 9 3 3  D E  D O S  D I P U T A D O S  

E D E G I  D O S  P O R  D A  P R O V I N C I A  D E  T E R U E D

J O S E  B O R R A J O  E S Q U I U  ( R a d i c a l ) .

De su iniciativa parlamentaria:

E n m i e n d a  a l  c a p í t u l o  1 1  d e l  p r e s u p u e s t o  d e  
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  p a r a  1 9 3 2 .
E n m i e n d a  a  l a  B a s e  1 . a  d e  l a  R e f o r m a  a g r a r i a .

R A M O N  F E C E D  G R E S A  ( R a d i c a l - S o c i a l i s t a ) .
E s  n o m b r a d o  M i n i s t r o  d e  A g r i c u l t u r a  e n  e l  G o b i e r n o  
L e r r o u x  d e  S e p t i e m b r e - O c t u b r e  d e  1 9 3 3 .

Comisiones para que ha sido elegido:

-  D e  F o m e n t o .
D e  R e f o r m a  a g r a r i a .  
D e  A g r i c u l t u r a .

Asuntos en cuya discusión ha intervenido:

S e c u l a r i z a c i ó n  d e  c e m e n t e r i o s .
P e n s i ó n  d e  r e t i r o  a  D .  F r a n c i s c o  P o l o  F l o r ó n .  
R e f o r m a  d e l  p á r r a f o  3 , Q  d e l  a r t í c u l o  2 0  d e  l a  
l e y  H i p o t e c a r i a .
R e i n t e g r a c i ó n  a  T e r u e l  d e  l a  c a p i t a l i d a d  d e l  
d i s t r i t o  m i n e r o .
E l e v a c i ó n  d e  l a s  c o n t r i b u c i o n e s .
R é g i m e n  d e l  e x t i n g u i d o  p a t r i m o n i o  d e  l a  C o r o n a .  
M o d i f i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e l  T i m b r e .
U r g e n c i a  d e  l a  i n t e r p e l a c i ó n  s o b r e  e l  
f e r r o c a r r i l  d e  T e r u e l  a  A l c a ñ i z .
A r t i c u l a d o  d e  l a  l e y  d e  P r e s u p u e s t o s  p a r a  1 9 3 2 .  
I n c l u s i ó n  e n  l a s  o b r a s  h i d r á u l i c a s  d e  l a s  
c o m p l e m e n t a r i a s  p a r a  l a  p u e s t a  e n  m a r c h a  d e l  
r e g a d i o .
H a b i l i t a c i ó n  d e l  s á b a d o  9  d e  a b r i l  d e  1 9 3 2  p a r a  
c e l e b r a r  s e s i ó n .
R e f o r m a  a g r a r i a .
C a m b i o  d e  e m p l a z a m i e n t o  d e  l a s  i n s t a l a c i o n e s  
f e r r o v i a r i a s .
A r r e n d a m i e n t o  d e  f i n c a s .
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Como Ministro de Agricultura:

C e s e  d e  v a r i o s  s e ñ o r e s  e n  e l  c a r g o  d e  D i p u t a d o .

De su iniciativa parlamentaria:

C o n c e d i e n d o  u n a  p e n s i ó n  a  D .  F r a n c i s c o  P o l o  
F l o r ó n .
S o b r e  l a  r e f o r m a  d e l  a r t í c u l o  2 0  d e  l a  l e y  
H i p o t e c a r i a .

*  S o b r e  e l  f e r r o c a r r i l  d e  T e r u e l  a  A l c a ñ i z .

Votos particulares:

A l  p r o y e c t o  q u e  c r e a  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  
G a n a d e r í a .
A  l a  R e f o r m a  a g r a r i a .
A  l o s  a r r e n d a m i e n t o s  d e  f i n c a s  r ú s t i c a s .

Enmiendas:

A l  p r o y e c t o  d e  c o n t r i b u c i o n e s .  
A l  p r e s u p u e s t o .

V I C E N T E  T R A N Z O  E N G U I T A  ( A g r u p a c i ó n  a l  S e r v i c i o  d e  l a  
R e p ú b l i c a ).
F u e  n o m b r a d o  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  e n  e l  G o b i e r n o  L e r r o u x  
d e  s e p t i e m b r e - o c t u b r e  d e  1 9 3 3  y  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  
e n  e l  G o b i e r n o  M a r t í n e z  B a r r i o  d e  o c t u b r e - d i c i e m b r e  
d e l  m i  s m o  a ñ o .

Comisiones para que ha sido elegido:

P a r a  r e c i b i r  a l  G o b i e r n o  p r o v i s i o n a l  e n  l a  
s e s i ó n  d e  a p e r t u r a .
D e  M a r i n a .
D e  E s t a t u t o  c a t a l á n .
D e  P r e s i d e n c i a .
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A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

P r o y e c t o  d e  C o n s t i t u c i ó n .
-  P l a n  d e  d i s c u s i ó n .

P r o c e d i m i e n t o  p a r a  l a  d i s c u s i ó n  d e  e n m i e n d a s  y  
v o t o s  p a r t i c u l a r e s ,  y  s u p r e s i ó n  d e  l a  s e m a n a  
p a r l a m e n t a r i a .
D e c l a r a c i ó n  d e  r e n t a s  d e  l a s  f i n c a s  r ú s t i c a s .  
F e r r o c a r r i l  Z a m o r a - O r e n s e - C o r u ñ a .
P r e s u p u e s t o s  p a r a  1 9 3 2 .
E s t a t u t o  d e  C a t a l u ñ a .
I n s p e c t o r e s  d e  S a n i d a d .
O r d e n a c i ó n  d e  l o s  d e b a t e s  s o b r e  P r e s u p u e s t o s .  
P r e s u p u e s t o s  p a r a  1 9 3 3 .

-  E l e c c i o n e s  p a r c i a l e s .
D e c l a r a c i ó n  c o m o  p e r m a n e n t e  d e  l a  s e i ó n  d e l  2 3  
d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 3 2 .

-  V o t o  d e  c o n f i a n z a  a l  G o b i e r n o  p o r  l o s  s u c e s o s  d e  
C a s a s  V i e j a s .

-  P r o y e c t o  d e  i n c o m p a t i b i l i d a d e s .
-  P o l í t i c a  d e  G o b i e r n o .
*  A u x i l i o  a  l o s  p e r j u d i c a d o s  p o r  l o s  t e m p o r a l e s  d e  

T e r u e l  y  Z a r a g o z a .
-  P r e s e n t a c i ó n  a l  G o b i e r n o  d e l  S r .  A z a ñ a .  

P e t i c i o n e s  d e  l o s  p r a c t i c a n t e s  d e  M e d i c i n a .  
E l e c c i ó n  d e l  P r e s i d e n t e  d e l  T r i b u n a l  d e  
G a r a n t í a s  C o n s t i t u c i o n a l e s .

-  A r r e n d a m i e n t o  d e  F i n c a s  R ú s t i c a s .

D e  s u  i n i c i a t i v a  p a r l a m e n t a r i a :

V o t o  d e  c o n f i a n z a  a l  G o b i e r n o  c o n  m o t i v o  d e  l a  
p e r t u r b a c i ó n  d e  o r d e n  p ú b l i c o  o c u r r i d a  e n  l a  
p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

V o t o s  p a r t i c u l a r e s :  

A l  E s t a t u t o  d e  C a t a l u ñ a .

E n m i e n d a s  a l  p r o y e c t o  d e  C o n s t i t u c i ó n :

A l  a r t í c u l o  n ú m e r o  2 7 .
*  A l  a r t í c u l o  3 . 9  s o b r e  c o n c e j a l e s  d e s i g n a d o s  p o r

e l  a r t í c u l o  2 9  d e  l a  l e y  E l e c t o r a l .
D o s  a l  a r t .  t r a n s i t o r i o  d e l  d i c t a m e n  n u e v a m e n t e
r e d a c t a d o  d e l  p r o y e c t o  d e  I n c o m p a t i b i l i d a d e s .

E n m i e n d a s  a l  p r o y e c t o  d e  I n c o m p a t i b i l i d a d e s :  

P r o p o n i e n d o  u n  n u e v o  a r t í c u l o  d e s p u é s  d e l  1 2 .
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M A N U E L  L O R E N T E  A T I E N Z A  ( R a d i c a l ) .
F a l l e c i ó  e l  d í a  2 8  d e  e n e r o  d e  1 9 3 2 .

A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

S e  a d h i e r e  a  l a  v o t a c i ó n  p a r a  l a  e l e c c i ó n  d e  
P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a .

G R E G O R I O  V I L A T E L A  A B A D  ( R a d i c a l - S o c i a l i s t a ) .

C a r g o s  p a r l a m e n t a r i o s  q u e  h a  d e s e m p e ñ a d o :

V o c a l  s u p l e n t e  d e l  T r i b u n a l  d e  R e s p o n s a 
b i l i d a d e s  .
V o c a l  d e l  T r i b u n a l  d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  p o r  e l  
p r o c e s o  d e  J a c a .

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

D e  C o m u n i c a c i o n e s .
D e  a c t a s  y  c a l i d a d e s .
D e  P r e s i d e n c i a .
R e f o r m a  a g r a r i a .

Puente: Diario de las Sesiones de las Cortes. Legislaturas del año 1931 a 1933. Biblioteca del 
Congreso de los Diputados. Madrid.
* Asuntos relacionadas con la provincia de Teruel.
** Asuntos que afectan directamente a la Comunidad de Albaracin.
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EL DIPUTADO A CORTES
POR

T E R U E L

Madrid, 14 de Diciembre de 1.934.

Sr. -Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
ALBARKACIN,-

Mi distinguido amigo:
Tengo e.1 gusto de adjuntarle la carta en que la Dirección  

General de Obras Hidráulicas contesta a mi última recomendación en 
favor del abastecimiento de aguas de esa ciudad. Ultimada esta pri
mera parte de la complicada tramitación de este expediente confio  
en que aceleraremos su curso para que dentro de no mucho tiempo sea 
un hecho su aprobación.

Yo le  prometo que no dejare e l  asunto de la mano*, pues ten
go un especialísim o Ínteres por todos los problemas que afectan a 
esa querida ciudad.

Sin otro particular salude en mi nombre a los dignos miem
bros de la Corporación que preside y V. con e llo s  mande incondicio- 
nalmente a su affmí s . s .  y amigo

q. e . s . m. i %

Firma: José María Julián.
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A C T U A C I O N  D U R A N T E  L A S  L E G I S L A T U R A S  D E  
D O S  A Ñ O S  1 9 3 3  A  1 9 3 5  D E  D O S  D I P U T A D O S  

E L E G I D O S  P O R  D A  P R O V I N C I A  D E  T E R U E D

L E O P O L D O  I G U A L  P A D I L L A  ( U n i ó n  A g r a r i a  T u r o l e n s e ) .

C a r g o s  p a r l a m e n t a r i o s  q u e  h a  d e s e m p e ñ a d o :

-  V o c a l  d e  l a  J u n t a  c o n t r a  e l  p a r o  ( s u p l e n t e ) .

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

-  D e  i n c o m p a t i b i l i d a d e s .
-  D e  G o b e r n a c i ó n .
-  A d j u d i c a c i ó n  d e  i m p o r t a c i ó n  d e  m a i z  a l  B a n c o  

E x t e r i o r .
-  I m p o r t a c i o n e s  d e  t r i g o  d e c r e t a d a s  e n  1 9 3 2 .

D e  T r i b u n a l  d e  C u e n t a s .
-  L e y  d e  P u b l i c i d a d .
-  D e  M a r i n a .
-  D e n u n c i a  d e l  S r .  N o m b e l a .

A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

-  A d h e s i ó n  a l  v o t o  p a r t i c u l a r  d e l  S r .  A l v a r e z  
M e n d i z á b a l  a l  a r t . 3 . Q  d e l  p r o y e c t o  s o b r e
c u l t i v o s  e n  E x t r e m a d u r a .

-  A r r e n d a m i e n t o s  r ú s t i c o s .

R u e g o s  q u e  h a  f o r m u l a d o  p o r  e s c r i t o :

-  A l  G o b i e r n o :  P r o b l e m a s  d e  l a  a g r i c u l t u r a .
*  A  l a  P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o :  A u x i l i o  a  p u e b l o s  

d e  A r a g ó n  p e r j u d i c a d o s  p o r  t o r m e n t a s .
-  A  J u s t i c i a :  c a n t i d a d e s  i n v e r t i d a s  p o r  l a  J u n t a

d e l  P a r o .
-  A  T r a b a j o :  S u s p e n s i ó n  d e  l a  l e y  d e  C o o r d i n a c i ó n  

s a n i t a r i a .

D e  s u  i n i c i a t i v a  p a r l a m e n t a r i a :

-  P r o p o s i c i ó n  d e  l e y :  s o b r e  l a  c r e a c i ó n  d e
d e p ó s i t o s  r e g u l a d o r e s  d e l  p r e c i o  d e l  t r i g o .

-  E n m i e n d a s :  C u a t r o  a  l o s  a r t í c u l o s  6 . o ,  7,0 y  9.0 
d e l  p r o y e c t o  s o b r e  a r r e n d a m i e n t o s  r ú s t i c o s .

-  A  l a  r e g u l a c i ó n  d e l  m e r c a d o  t r i g u e r o .
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V I C E N T E  T R A N Z O  E N G U I T A  ( R e p u b l i c a n o  I n d e p e n d i e n t e ) .
F u e  n o m b r a d o  M i n i s t r o  d e  I n d u s t r i a - C o m e r c i o  e n  e l  
G o b i e r n o  d e  R i c a r d o  S a m p e r  d e  a b r i l  a  o c t u b r e  d e  1 9 3 4 .

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

D e  e s t a d o ..
-  D e l  T r i b u n a l  d e  C u e n t a s .

A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

A n i v e r s a r i o  d e l  f u s i l a m i e n t o  d e  G a l á n  y  G a r c í a  
H e r n á n d e z .
P r e s u p u e s t o  d e  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o  p a r a  1 9 3 4 .

-  N o m b r a m i e n t o  d e  u n a  C o m i s i ó n  e n  r e l a c i ó n  a  l a  
c o m p r a  d e  m a i z  p o r  e l  B a n c o  E x t e r i o r .
A d h e s i ó n  a  u n a  p r o p o s i c i ó n  d e  c o n f i a n z a  a l  
G o b i e r n o .
A r r e n d a m i e n t o s  r ú s t i c o s .
F a l l e c i m i e n t o  d e l  S r .  S á n c h e z  G u e r r a .

-  A p r o b a c i ó n  d e  a r t í c u l o s  d e  u n  d i c t a m e n  q u e d a n d o  
p e n d i e n t e s  o t r o s  a n t e r i o r e s .
I m p u e s t o  d e  a l c o h o l e s .
C o m b u s t i b l e s  l í q u i d o s .
A z ú c a r  y  s a c a r i n a s .

R u e g o s  q u e  a  f o r m u l a d o  p o r  e s c r i t o :

*  A  J u s t i c i a :  E x p e d i e n t e  d e  d e s t i t u c i ó n  d e l  J u e z
M u n i c i p a l  d e  C e l i a .
A  T r a b a j o :  S i t u a c i ó n  d e  l o s  m é d i c o s  y
f a r m a c e ú t i c o s  t i t u l a r e s  d e  A l m e r í a .

D e  s u  i n i c i a t i v a  m i n i s t e r i a l :

C o m o  M i n i s t r o  d e  G u e r r a :  C o n t i n g e n t e  m i l i t a r
p a r a  1 9 3 4 .
C o m o  M t r o .  d e  I n d u s t r i a :  P a s e  a  l a  3 . a  s e c c i ó n
d e  m i n e r a l e s  c l a s i f i c a d o s  c o m o  d e  l a  2 . a ,  
O r d e n a c i ó n  d e  l a  i n d u s t r i a  h u l l e r a .
I m p o r t a c i ó n  d e  a r t í c u l o s  c o n t i n g e n t a d o s .

E n m i e n d a s  d e  s u  i n i c i a t i v a  p a r l a m e n t a r i a :

A l  a r t í c u l o  l . Q  d e l  p r o y e c t o  s o b r e  a z ú c a r  y  
s a c a r i n a s .

P r o p o n i e n d o  u n  n u e v o  a r t í c u l o  e n t r e  e l  1 7  y  e l  
1 8  d e l  p r o y e c t o  d e  a r r e n d a m i e n t o s  r ú s t i c o s .

Página - 765



J O S E  M A R I A  J U L I A N  GIL (Acción Popular Agraria).

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

-  D e  G o b e r n a c i ó n .
D e  P e n s i o n e s .

A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

F i j a c i ó n  d e  s u e l d o s  d e  a l f é r e c e s  y  t e n i e n t e s .  
F e r r o c a r r i l  d e  L é r i d a  a  S a i n t  G i r o n s .

*  C r i s i s  d e  l a  i n d u s t r i a  s i d e r ú r g i c a  y  s u  
r e p e r c u s i ó n  e n  l a  c u e n c a  m i n e r a  d e  O j o s  N e g r o s .

R u e g o s  q u e  h a  f o r m u l a d o  p o r  e s c r i t o :

A  G o b e r n a c i ó n :  E x t e n s i ó n  a  l a  G u a r d i a  C i v i l  d e
l o s  h a b e r e s  p a s i v o s  c o n c e d i d o s  a  l o s  
s u b o f i c i a l e s  d e l  E j é r c i t o .
A  I n d u s t r i a :  P r o t e c c i ó n  a  l a s  e x p l o t a c i o n e s  d e
a r c i l l a s  r e f r a c t a r i a s .
A  O b r a s  P ú b l i c a s :  E n s a n c h e  d e l  p u e n t e  s o b r e  e l
r í o  G u a d a l o p i l l o  y  c o n s t r u c c i ó n  d e  m a l e c o n e s .
A  T r a b a j o :  S i t u a c i ó n  d e  l o s  m é d i c o s  y
f a r m a c e ú t i c o s  t i t u l a r e s  d e  A l m e r í a .

D e  s u  i n i c i a t i v a  p a r l a m e n t a r i a :

F i j a c i ó n  d e  s u e l d o s  d e  a l f é r e c e s  y  t e n i e n t e s .  
E x t e n s i ó n  a  l o s  t e n i e n t e s ,  a l f é r e c e s  y  
a s i m i l a d o s  d e  t o d a s  l a s  A r m a s  d e  l o s  b e n e f i c i o s  
d e  l a  l e y  d e  9  d e  m a r z o  d e  1 9 3 2 .

M I G U E L  S A N C H O  I Z Q U I E R D O  ( A c c i ó n  P o p u l a r  A g r a r i a ) .

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

-  D e I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .
-  D e p a r o  f o r z o s o .
-  D e t r a b a j o .
-  D e p r e s u p u e s t o s .
-  D e r e f o r m a  c o n s t i t u c i o n a l .
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A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

A d h e s i ó n  a  l a  m a y o r í a  e n  l a  v o t a c i ó n  r e l a t i v a  a  
l o s  s e ñ o r e s  C a l v o  S o t e l o  y  B e n j u m e a .
P a r o  i n v o l u n t a r i o .
J u r a d o s  M i x t o s .

R u e g o s  q u e  h a  f o r m u l a d o  p o r  e s c r i t o :

- A  l a  P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o :  S i t u a c i ó n
a n á r q u i c a  d e  Z a r a g o z a .
A  G o b e r n a c i ó n :  E x t e n s i ó n  a  l a  G u a r d i a  C i v i l  d e
l o s  h a b e r e s  p a s i v o s  c o n c e d i d o s  a  l o s
s u b o f i c i a l e s  d e l  e j é r c i t o .
A  I n d u s t r i a :  E x p l o t a c i o n e s  d e  a r c i l l a s
r e f r a c t a r i a s .
A  I n s .  P ú b l i c a :  A u x i l i o  a l  A y t o .  d e  S a n t o l e a .
A  O b r a s  P ú b l i c a s :  P a g o s  a l  p u e b l o  d e  S a n t o l e a
p o r  e m b a l s e  d e l  p a n t a n o  d e  s u  n o m b r e .  
E x p r o p i a c i ó n  d e  t i e r r a s  y  c a s a s  e n  S a n t o l e a .  
C o n f e d e r a c i ó n  d e l  E b r o .

D e  s u  i n i c i a t i v a  p a r l a m e n t a r i a :

V o t o  p a r t i c u l a r :  A l  a r t í c u l o  a d i c i o n a l  d e l
p r o y e c t o  s o b r e  p a r o  i n v o l u n t a r i o .
E n m i e n d a  a  l a  b a s e  I I  d e l  d e  J u r a d o s  M i x t o s .

C A S T O  S I M O N  C A S T I L L O  ( A c c i ó n  P o p u l a r  A g r a r i a ) .

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

D e  G o b e r n a c i ó n .
-  D e  t r a b a j o .

A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

*  C á r c e l e s  d e  M a s  d e  l a  M a t a ,  A l c o r i s a  y  
V a l d e r r o b l e s .

*  M o r a t o r i a  p a r a  e l  p a g o  d e  d e r e c h o s  r e a l e s  c o n  
m o t i v o  d e l  i n c e n d i o  d e l  R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d  
d e  V a l d e r r o b l e s .

-  S e r v i c i o s  d e  S a n i d a d .
R e p o s i c i ó n  d e  f u n c i o n a r i o s .
P r e s u p u e s t o  d e l  M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o  p a r a  e l  
s e g u n d o  s e m e s t r e  d e  1 9 3 5 .
C o m b u s t i b l e s  l í q u i d o s .
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E n m i e n d a s  d e  s u  i n i c i a t i v a  p a r l a m e n t a r i a :

D o s  p r o p o n i e n d o  a d i c i o n e s  a l  p r e s u p u e s t o  d e  
T r a b a j o  p a r a  e l  s e g u n d o  s e m e s t r e  d e  1 9 3 5 .

D o s  a  l a  b a s e  4 .  £  d e l  p r o y e c t o  s o b r e  
c o m b u s t i b l e s  l í q u i d o s .

Fuente: Diario de las Sesiones de las Cortes. Legislaturas del año 1933 a 1935. Biblioteca del 
Congreso de los Diputados, Madrid.
*  Asuntos relacionadas con la provincia de Teruel.
** Asuntos que afectan directaaente a la Conunidad de Albaracln.
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Anexo N.Q 471

A C T U A C I O N  D U R A N T E  L A S  L E G I S L A T U R A  D E  
L O S  A Ñ O S  1 9 3 6  D E  L O S  D I P U T A D O S  

E L E G I D O S  P O R  L A  P R O V I N C I A  D E  T E R U E L

B A R T O L O M E  E S T E V A N  M A T A  ( A c c i ó n  P o p u l a r  A g r a r i a  - C . E . D . A . ) .

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

D e  C o m u n i c a c i o n e s  ( s u p l e n t e ) .
D e  T r i b u n a l  d e  C u e n t a s  ( s u p l e n t e ) .

J O S E  M A R I A  J U L I A N  G I L  ( A c c i ó n  P o p u l a r  A g r a r i a  - C . E . D . A . ) .

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

-  D e  P e n s i o n e s .
-  D e  T r a b a j o .

A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

*  H u e l g a  f e r r o v i a r i a  e n  e l  C e n t r a l  d e  A r a g ó n  y  e n  
e l  d e  C a m i n r e a l - Z a r a g o z a .
I n f o r m a c i ó n  s o b r e  e l  p r o y e c t o  r e f e r e n t e  a  
s e g u r o s  d e  v e j e z  y  m u e r t e .

* *  R e p a r a c i ó n  d e  l í n e a s  t e l é f o n i c a s  e n  T e r u e l .

V o t o s  p a r t i c u l a r e s  d e  s u  i n i c i a t i v a  p a r l a m e n t a r i a :

3  a l  d i c t a m e n  s o b r e  e n f e r m e d a d e s  p r o f e s i o n a l e s .  
D e  n u e v o  a l  d i c t .  r e d a c t a d o  d e l  m i s m o  p r o y e c t o .

J O S E  P A R D O  G A Y O S O  ( I z q u i e r d a  R e p u b l i c a n a ) .

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

D e  T r a b a j o  ( s u p l e n t e ) .

E n m i e n d a s  d e  s u  i n i c i a t i v a  p a r l a m e n t a r i a :  

S o b r e  c e s i ó n  d e  b i e n e s  d e l  P a t r i m o n i o  d e  l a  R e p .
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M I G U E L  S A N C H O  I Z Q U I E R D O  (Acción Popular Agraria -C.E.D.A.).

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

D e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  ( s u p l e n t e ) .
-  D e  T r a b a j o .

A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

-  D e r o g a c i ó n  d e  l a  l e y  d e  J u r a d o s  m i x t o s .  
I n d e m n i z a c i o n e s  p o r  e n f e r m e d a d e s  p r o f e s i o n a l e s .

V o t o s  p a r t i c u l a r e s  d e  s u  i n i c i a t i v a  p a r l a m e n t a r i a :

-  A l  d i c t a m e n  s o b r e  r e c u r s o s  c o n t r a  s e n t e n c i a s  d e  
J u r a d o s  m i x t o s .

G R E G O R I O  V I L A T E L A  A B A D  ( I z q u i e r d a  R e p u b l i c a n a ) .

C a r g o s  p a r l a m e n t a r i o s  q u e  h a  d e s e m p e ñ a d o :

E s  n o m b r a d o  d e f e n s o r  d e  l a  c o n s t i t u c i o n a l i d a d  d e  
l a  l e y  s o b r e  a z ú c a r e s  y  s a c a r i n a s .

C o m i s i o n e s  p a r a  q u e  h a  s i d o  e l e g i d o :

D e  A g r i c u l t u r a .

A s u n t o s  e n  c u y a  d i s c u s i ó n  h a  i n t e r v e n i d o :

D e s a h u c i o  d e  f i n c a s  r ú s t i c a s .
* *  D e r o g a c i ó n  d e  l a  l e y  d e  R e f o r m a  A g r a r i a  d e  1 9 3 5  
* *  R e s c a t e  d e  b i e n e s  c o m u n a l e s .

Fuente: Diario de las Sesiones de las Cortes. Legislatura del afio 1936. Biblioteca del
Congreso de los Diputados. Madrid.
* Asuntos relacionadas con la provincia de Teruel.
*« Asuntos que afectan directamente a la Comunidad de Albaracln.
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Anexo N. Q  472

CUADRO N . Q  432

D I P U T A D O S  E L E G I D O S  P O R  L A  P R O V I N C I A  
D E  T E R U E L  D U R A N T E  L A  I I  R E P U B L I C A .

2 8 - V I - 1 9 3 1
G R E G O R I O  V I L A T E L A  A B A D  
R A M O N  F E C E D  G R E S A  
V I C E N T E  I R A N Z O  E N G U I T A  
M A N U E L  L O R E N T E  A T I E N Z A  
J O S E  B O R R A J O  E S Q U I U

P  .  R .  R  .  S  . 
P .  R .  R .  S .  
A . S . R .  
P . R .
P . R .

1 9 - X I - l 9 3 3
J . M . a  J U L I A N  G I L A . P . A .
M I G U E L  S A N C H O  I Z Q U I E R D O A . P . A .
L E O P O L D O  I G U A L  P A D I L L A B . A . T .
C A S T O  S I M O N  C A S T I L L O C . P . A .
V I C E N T E  I R A N Z O  E N G U I T A P . R . I .

1 6 - 1 1 - 1 9 3 6
J . M . a  J U L I A N  G I L A . P . A .
B A R T O L O M E  E S T E V A N  M A T A A . P . A .
M I G U E L  S A N C H O  I Z Q U I E R D O A . P . A .
J O S E  P A R D O  G A Y O S O U . R .
G R E G O R I O  V I L A T E L A  A B A D I . R .

Fuente: Boletín Oficial de la provincia de Teruel.
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A n e x o  N . Q  4 73
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"Mientras no se demüesfréque ¡hacerle fructificar coh.su propio;* 

un hombre que ha ahorrado una : trabajo, y que^lo . único . que: le.' 
parte del producto de su trabajo.} prohíben es servirse de ;él*pára>

• á .los demás■ y- i
1̂íá7uoTíab^n4^obad^ria'dá-| 'ini*íquecefse a su’ costa. Pero,- 

los colectivistas contra la legili-J ¿con que derecho formulan esta
y ponen, límites, al 

ín^^e?qeí^meian're:/denT0s- 7 u ^  de un bien lícitamente &<$-'<
u

riquecido con su propio.trabajó. 
¿En que principios se apoyarán 
para discutir a esos hombres 
laboriosos y económicos la pro
piedad de capitales esí adquirí-. 
dos, cuando proclaman tan alto 
que el fruto del trabajo, es una 
cosa sagrada y que debe de. lle
gar íntegro .al traba jadorT̂ Sabe-ri 
mos perfectamente que lofc. toj 
1 ectivistas declaran.queno,dis-; 
cuten la legitimidad de «se aho-

i

uon  que ^im-^- 
íen W K J ^ ifa p ííá íis ta s  n o  pue^’b 

de legitimarse más que; por una’ ‘ 
de las dos .razones siguientésro1: -
porque la ¡dignidad* del-jobmcT^ \
no le permita - tdescénderíá^serU ]
asalaríado.y poner ̂ Ü.áctividád W J ,j 
al servicio' de.otro. hdmht^ ̂ por’J'l . ■;] 
dinero, ó bieií porqtíe Vci^alarió^I4 ‘ j 
no puede.ser;en;nmgú^

.no merece iet4oátadá '8 f  tónsP?:- < i-. ***•*.» > '¿'■vi 2 ííi" S2
deración,'’̂ egun na*-opinión de'ti • iw , , * . .v -.-'■*■»• .* .w V it r v  i»l: if* ’» }*!flJ í : 1rro, que reconocen al que -lo [ los mismos socialistas, porque. . ?.;*

hace el derecho de gozarle y de I con la propiedad colectiva que . '*1
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ellos j>rcqnizan, no_sólo habría

:>>. 1 erencias que, existirían consistí- 
rían fen que les pagaría iin' re-: 
presentante del Estado, en lugar 
de u¿ patrono, y en que recibi
rían en pago de su trabajo, no 
oro ni plata, sino bonos equiva
lentes.al trabajo. realizado. La 
segunda razón ri« > és más ‘ con- 
vincentéjque^a prímera.?Córi êl 

;; >alarícíse'piíeden jguárdaVtóni'
i *rr  . P  v-y * 'r i"*1 .* '1 ■': pletamente las reglas ; de la jus

ticia y dar al trabajador una re 
muneración que represente con 
exactitud el valor de su trabajo. 
£1 Estado socialista podrá, di
cen los colectivizas, dar a cada 
uno exactamente lo \qúe le co- 

. rresponde * pon el ̂  trabajo que 
preste; no *se conprende por qué 

. ̂  unjpatropo..cualquiera^ no po- 
dría hacer.k>1 propio y con fantá 
eficacia como el Estado. Incu
rren en un error los colectivis
tas cuando sostienen que la na
cionalización de los medios de 
producción haría desaparecer 
las desigualdades sociales: el 
pauperismo, la explotación de 
los débiles, la ociosidad, el pa
rasitismo de unos y el trabajo 
excesivo de otros, y que es la 
panacea capaz de curar los ma
les que hoy sufre la sociedad.

’ En lugar de remedio soberano 
para curar todos los males, se- 
gjgjMna causa^fica&deiídificuk

Los partidarios del colectivismoj 
tan hábiles en destruir, son inep
tos para edificar.

Han señalado admirablemen-T-^ 
te los defectos del régimen so
cial actual; pero han exagerado - 
desmesuradamente sus imper— 
lecciones, y para colmo de ma- , ;v- 

'Jes han sido iíicapacés  ̂de^prp  ̂
|poner algo'acépfó^ VíKt
Sustituir con Teutája i l  fréginení^; 
actual. Todos los Sistemas que " 
se han imajinado no son niás 
que ensuños irrealizables. Pero 
si estos sistemas se implantaran ’ y  _ 
algún dia, en lugar de la paz, dé ; 
la igualdad y de la dicha tan 
vociferada,- proporcipnaría 
nuestra pobre* sociedad decep-* 
ciones muy_ amargas. La. suerte^--, 
de la, inmensa mayona de los^  
hombres sería peor que la prén
sente, y entonces se vería la 
perturbación en todas las clases 
sociales, una odiosa c insoporta
ble esclavitud pesar sobre to
dos los dúdanos; abierta de par 
en par la puerta a todas las en' ’ 
vidias, a todos los descontentos, 
a todas las discordias; el talento 
y la habilidad, privada de sus 
mejores estímulos, y, como con
secuencia necesaria, mermadas 
las riquezas en su propia fuente; 
en fin, en lugar de esa igualdad 
tan cacareada, sobrevendría la 
igualdad de la desnudez, en la 
indigencia y en la miseria. Por 
consiguiente, la teoría socialista 
de la propiedad colectiva es por 
completo inaceptable, por ser 

! perjudicial aun para los mismos 
a quienes pretende beneficiar y 
contraria a los derechos natura
les de los individuos, porque 
desnaturaliza las funciones del 
Estado y perturba la tranquili
dad pública.
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PA LA BRA S  CA M PE SIN A S
Á quien debe pertenecer la (ierra

En nuestro articulo anterior n M* 
libamos de una manera clara y con
creta que el origen próximo o remoto 
de la propiedad del suelo en las con
tadas manos que In detentan, ha nido 
siempre el mismo; la fuerza. La tuer
ca bruta en las conquistas guerrera*, 
y en los negocios de la pac. el apro
vechamiento dé circunstancias dolo
rosos para la compra Inmoral, que no 
es, en Un de cuentas, sino una moda
lidad de la fuerza, «l-os latifundios— 
afirmábamos—son siempre, para un 
observador que ahonde en las cosas, 
robos a mano armada, o robos por 
astucia, legalizados y adn glorifi
cados*.

Iloy vamos a exponer, slquléra 
brevemente, nuestro punto de vista 
sobre d tema que encabeza estas li
neas. ,

¿A quién debe pertenecer la tierra? 
*La tierra: podría contestarse a con
tinuación. debe ser de quien la traba- 
la*. fórmula lusia que concreta y con
densa las aspiraciones de los campe
sinos y la propia conveniencia de lo
dos los habitantes de un pefs. La 
tierra no debe esf— en posesión de 
manos ociosas, de gentes que purdan 
mantenerla improductiva y ocasionar 
por tanto, a su capricho y voluniaJ. 
el hambre y la miseria. La producción 
agrícola debe considerarse como uno 
de los servidos públicos Indispensa
bles. V si el servido de correos, por 
clemplo, no se dc|a al arbitrio de los 
particulares, porque es forzoso tener 
•segurado su normal funcionamiento, 
el cultivo del campo no debe de dejar
se tampoco ni arbitrio de quienes lo 
detenían, porque tan necesario o mis 
que la correspondencia es para el 
desenvolvimiento de un pafs tener 
«segurado el pan indispensable.

L-j tierra en manos de quien no la 
tundid es un serla peligro para las 
gznus porque la escasez o abundan
cia de producios estarán a merced de 
los caprichos o conveniencias de los 
particulares. Hay, pues, forzosamente 
que asegurar el cultivo normal del 
suelo laborable c Impedir que la tierra 
siga en poder de quienes no solo no 
la cultivan, sino que pueden Impedir. 
s( ese fuera su gusto, que la cultiven 
oíros.

La solución total y mediata de este 
vital problema, es única y exclusiva
mente la socialización del campo, a 
la que, como es lógico, habrá de lie* 
Cnrse mediante sucesivas y continua
das soluciones pardales « Inmediatas,

En el XIV Congreso celebrado por

la U. O. T. se tomaron a este res
pecto los siguientes acuerdos:

«2.* SI apremiante es, dada la si
tuación aelual del mundo, que los Ira- 
(taladores luchen por las medidas an
tedichas, no lo es menos que lo lla
gan por la socialización de la tierra, 
y a este efecto es absolutamente In
dispensable encaminar el esfuerzo de 
todos a lograr en los comienzos una 
expropiación que vaya del 8 al 80 por 
100 de los fundos mayores de den 
hectáreas, constituyendo con las tie
rras expropiadas:

a) El patrimonio comunal.
b) Un usufructo a favor del grupo 

profesional, el cual, asesorado por 
técnicos, organizará el cultivo de 
suerte tal que dá el máximo rendi
miento.

La herencia colateral de bienes te
rritoriales será gravada con un 28 
por 100. a percibir en tierras, y des
pués del segundo grado queJjrá In
tegramente a favor del Estado, quien 
la entregará a los Sindicatos Agríco
las en lea condiciones de las tierras 
expropiadas.

La pequeAa propiedad sobre la que 
pesan hoy foros, censos o hipotecas 
será liberada par el Estado, y para 
allegar medios con que realizarlo gra
vara al capital con un Impuesto espe
cial afecto a este fin y a la creación 
de un fondo para crédito agrícola y 
territorial.*

Hemos copiado Integramente estos 
acuerdos, porque ellos deshacen me
ter que cuanto nosotros pudiéramos 
escrlolr, las burdas patraflas de que 
los socialistas quieren de golpe y po
rrazo socializar la tierra y arrebatar 
por la fuerza sus paresias a los pa
queóos propietarios.Quienes destruyen y arrebatan las 
propiedades pequeñas, son los capi
talistas, son los propietarios en gran 
escata, son los prestamistas de dinero 
a base de Inmorales hipotecas. Por
que la realidad es que ningún peque- 
lío propietario llene segura su pro
piedad: porque la realidad es que 
muenos de estos paqueóos labradores 
que se hacen la Ilusión de que son 
propietarios de «sus tierras*, tienen 
comprometida su propiedad de lal 
manereque, a una o dos cosechas que 
se frustren, tienen forzosamente que 
entregar esa parcela que creían era 
suya, cuando la trabalanan acuciados 
por la necesidad del pago de ios Im
puestos y de las deudas.Para que la tierra sea del labrador 
y no el labrador de la tierra, no es 
camino’dicaz el de la parcelación, el

de la formación mediante una excesi
va subdivisión del suelo, de muchos 
propiciarlos paqueóos que al menor 
contratiempo tienen que dcspolarsc 
forzosa y obligadamente da «su pro
piedad*. • .

Por ello la IL O. T. entre las pro
posiciones de aplicación Inmediata 
que en 1920 presentó al Instituto de 
Reformas súdales, consignó las si
guientes:

«I .* Serán cedidas en usufructo a 
las Sociedades obreras agrícolas las 
tierras laborable» del Estado, Diputar 
clones y Municipios. ,

8.* Los contratos de arriendo de. 
tierras y aparcería serán por tiempo 
Indefinido, renovándose las condicio
nes del contrato, excepto las del tiem
po, cada veinte aóos.

11. Constitución en el término de 
cada pueblo de un patrimonio muni
cipal. formado por una extensión va
riable de terreno, según la extensión 
de aquel y con arreglo al censo de 
obreros agrícolas; pero sin que pueda 
ser dicho patrimonio público munici
pal Inferior al il) por ll)J de la exten
sión total del término.

A la constitución de este patrimonio 
municipal contribuirán, en escala pro
gresiva, los propietarios de más de 
100 heciárcpp de terreno y será en
tregado en explotación a las Socieda
des obreras agrícolas.

12. Ningún propietario podrá 
arrendar sus tierras más que a las 
Suciedades obreras agrícolas, respe
tándose los actuales arriendos, siem
pre que éstos no excedan de doce 
hectáreas para cada colono.*

y como me vqy extendiendo más 
de la cuenta basta por hoy.

. SIMÓN MARÍN.

El once de febrero
El cincuenta y ocho aniversario de 

la proclamación de la primera Repú
blica española, ha tenido en Teruel, 
como en España entera, una especial 
significación e Importancia. Hubo la 
cena de costumbre y los acostumbra
dos discursos. Pero entre los comen
sales—más numerosos que nunca— 
ss Interponían las gloriosas figuras 
de los fusilados de Jaca y las pala
bras, emotivas y esperanzadoras. se 
olvidaban del pesado para pensar en 
el presente y atalayar el porvenir.

El once de febrero no ha sido. pues, 
este ano una flesta más de aniversa
rio, sino una reunión fntlma y frater
nal de todos los sectores antidinásti
cos turolcnses, untóos circunstancial- 
mente por el mismo deseo de adecen
tar la vida política y social del país 
mediante el necesario y urgente cam
bió de régimen.

. En el amplio salón, materialmente 
abarrotado, freicrnisaron-dnrente va
lias horas republicanos vicios y nue
vos. socialistas. Intelectuales y . obre
ros. El recuento de fuerzas, fué en 
extremo satisfactorio, dada le calidad 
y canilóad,dc?os reunidos.

Luis Doporto, Bórralo, Vítatela. Al- 
hcnch, (lerned.V BaplAa, Madrigal, 
Engulla y Oíez'JPérez Jtuvlernn que 
pronunclar,*endus,dlrcuraoa Instados, 
por la concurrencia.

De verdadera emoción fueron Jos 
dos minutos de|sUcnclo guardados en 
honor de los capitanes Oalán y Oar- 
cía Hernández primeras victimas glo
riosa» del movimiento revolucionarlo 
que Iniciado en J*-a terminará,., tan 
solo, cuando la r ueva Espaóa puesta, 
en pie. Implante la República.
. La sangre generosa de los prime- 
rosjnártlres de la segunaa República 
española no se ha derramado estéril
mente. Y Oalán y García Hernández, 
hieran el nexo de lodos los discursos, 
pronunciados y su elcmplo la .norma 
de conducta que nos comprometimos 
a seguir los congregados en una fies-, 
ta de aniversario, que, las circundan-, 
das actuales, han transformado obli
gadamente, en acto de homenaje a 
los que supieron caer con gloria fu* 
citando por su Ideal.

Para los hombres Ilustres a quienes 
un noble gesto de ciudadanía ha conr 
ducido a la cárcel o al destierro, hubo 
palabras de respeto, simpatía y adhe
sión; de franca repulsa para los. qua, 
por actos de sumisión y servilismo, 
son hoy sus cancerberos; de despre» 
do profundo para los que, de manera 
consciente o Inconsciente, se prestan,' 
a Intervenir en la farsa electoral con
vocada, actuando de esquiroles—pa
gados u honorarios—de la Corona..

Republicanos y sodallstas, coinci
dieron en calificar de traidor al qua 
por amistad personal con alguien en
tregase su voto a la Monarquía..

Socialistas y republicanos, coinci
dieron en la necesidad Imprescindible 
de estorbar esa farsa grolesea qua. 
por disposición del Oobicmo coinci
de con el carnaval..

Republicanos y socialistas, renova
ron sus firmes propósitos de recorrer 
unidos el camino que les es común, 
el camino de la República que, Inexo
rablemente, ha de venir y vendrá.

El once de febrero, fué una hermo
sa tornada para la democracia (ura
lense.

*•*
Después de la.reunión se cursaron 

sentidos telegramas: a la madre de, 
Oalán: a Id madre y viuda de García; 
Hernández y a los Ilustres presos da 
la Cárcel Modelo.

Inp, Toflis Pueers.—Tesuii,.
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{ H a b l e m o s  c l a r o !
¿ A s e n t a m i e n t o s  e n  e l  p a p e l ?  

¡ D e  n i n g u n a  m a n e r a !
C o n t r a  e l  u b o t t j C i  c o n t r a  e l  a p o c a m ie n to ^  c o n t r a  l a  f a l t a  d e  f e  

I* o *  c a m p e  r i ñ o »  g r i t a n  a  lo e  p r o le ta r io s  d e  to d a s  la s  

S in d ic a le s  y  d e  t o d a  E s p a iU :  (A Y U D A , H E R M A N O S !

b. r r z j r  jrz s r z z z z  *
**>*Ü!)t 7 ^ 7*^  la da le mayarte de km «¿tafea. 4al toaikale aa IU — > Ayraria.

, r—*  M *"*• **“ *• «• — «■■lm i «m laa  d M a M » .* Agria**—. u rta .i -trina aria realidad fcrlt—I* y

Se e s tin  re a liza n d o  n in t i in t e if o i  t o b i t a l  p ap al, no sobro las tia rras .
Aid na aly— 11 iímmím: *2
Mate. Atea*. parG¿» jdeU  «s T.nlaaa; Aa-ladea. «NL • ..................
■ternaria, IfU a, ele 4a 8uH Crtn 4c la Zana: Aaaatadaa.JM. \
Sea Büroatia, 4e Mifaria: Acaatcéct, tt.
Varias fiaoa 4a ParUa Narra: Aiaataiia, ISA 
Vaaeyalte y eterna, 4a Oripita: J—fléte, ISA 
Tatel 4a aaaafaln. USS.
Tedaea— c—l.afeate, aslra fe. 4a PaaUa Na—, ñatead* aa. - Urii.ldad a la Il«a4a 4. fe. ténfen, aaa a s d a u .  aetee al papaL ¿Cáai? May aaarflla,

L legan los té c n ic o i, leven ten  las edtes, prom eten créditos ni ge está!
V ral» «curra aa 4aaaa aaaaa.
rasa Maa, aaa aa aa aaaaUr. Caaaeaaaaa al tiaia. Ya da—  d patear Maaéa aa isaltefaa aa Altearla —eatateeatae per al 

artife ¿y *ri acarrié? Qae laa atatdedat ertia aaptr—ét «aSari» fe tfeata y ha crddHea. Las llacaa —trian* a pe4sr 4a aaa print-
NÜ6 NEC AJI(X A COLABORA* EN SEMEJANTES MASCARADAS. B, CAJOTSINO NO PUDE CONSIDERARSE 

COMO ASENTADO HASTA QUE ESTA LABRANDO LA TIERRA. NOS NEGAMOS A HACER EL JUEGO A L06 SABOTEA
DORES DE LA REFORMA. A LOS BENAYAS Y DEMAS TERRATENIENTES EMBOSCADOS EN EL INSTITUTO DE RE
FORMA AGRARIA. NOS NEGAMOS A JUGAR CON EL HAMBRE—DE TIERRA Y DE PAN—QUE PADECEN LOS OBREROS 
DE LA TIERRA. LOS TECNICOS DESLEALES SABEN QUE CON GANAR UNA DECENA DE DIAS HABRAN MATADO 
POR ESTE ASO LA RETORMA. NOSOTROS SE LO ESTAMOS REPITIENDO AL GOBIERNO T0D06 LOS DIAS Y EN TODOS LOS TONOS.

DEL SESOR AZARA TENESMOS DERECHO A EXIGIR MUCHO MAS. HABLAR DE “MODOS CIVILIZADOS" 
PIDE PASAR ENTRE GTT'TFS OUE COMEN CALIENTE TRES VECES AL DLA NUESTROS CAMPESINOS NO RF 
EN CUENTE 'N LN FSE C*SO. TENEMOS «JiTRE LAS MANOS LA OCASION DE PROCURARLES EL PAN PARA UN ASO. 
«QUIERE EL GOBIERNO NACIDO DEL FRENTE POPULAR. DEL QUE SON SERVICIO Y MEDULA LOS OBRERO*. QUE 
NOS RESJGNEM06 A QUE NOS LA ARREBATEN?

iN o , sefior A xefie , no estem os dispuestos!
Mtrfcafttaet aaa y afea vas cala verdad, «aa pan al campéala, aa —a paaayiallaia, para pa pan laa p h m ilii npiUinaa
61 r o ~ Ír r ? S S írbE LABOR a LOS CAMPESINO S, Y LOS MEDIOS PARA TRABAJARLA. INMEDIATAMENTE 

DE MANQUI QUE REALICEN LAS LABORES DE BARBECHO ANTES DE PIN DE JOS. ES COMO SI NO SE LA DIESEN. PA
SADO ESTE TIEMPO, SERA TARDE PARA HACER LAS LABORES Y NO PODRAN SEMBRAR EN OTOÑO. ES DECIR. NO 
SE nrMEDLARA EL FABO OBRERO EN EL CAMPO, Y QUEDARA MALPARADA LA ECONOMIA NACIONAL NO TTNPK AN 
TIERRA LOS CAMPESINOS POBRES NI QUERRAN TRABAJARLA YA LU6 TERRATKNlENTfefe.

EaU nbrtie teaaada, cate capia riailiali, tea —teda par a—parar al caaapeaiae. Na aerenae acerina «aiiaat caaaamaaa w  
iafcfetiva* pan cartar el aada perdí—i

Y fe arla aa ari. ¿«te m ili tiraaa laa aaafaa 4r! praaldaala 4a I Cana}, y al «épica 4a “dar ladran tertefateat pan evitar ln- 
■a*ee“, laa ynla al ceder rifefetec 4a la Gateraariéa y «aa nameeade par ladaa laa gifctracal■■ necrieaario. «aa te feaidi Eapaáa?

Ha a«oi aatrtn raaap a para laa tntehdaraa 4a la lima!

E v ita d  c h o q u e s  c o n  la  fu e r z a  p ú b lic a . P e ro , n i  u n  p a s o  a t r á s . . .  
¡A q u í e s to y  y  a q u í m e  q u e d o ! U n a  s o la  p re o c u p a c ió n : ta ra r !

Y te a«aí aaartra Oaaaaaaiaala a ladaa laa p—lilarfet 4a !■ riadad. aaa cae! aae la aryaahariéa i  te* perteaeeen:
HERMANOS: LOS OBREROS DI LA TIERRA TUPIEN PLANTEADA UNA BATAM *■ QUE M DE VIDA O MUE*TU

NECESITAMOS VUESTRA AYUDA POR ENCIMA DE LA DESLEALTAD DE LOS TECNICOS, POR ENCOCA DEL APOCA
MIENTO DE CM GOBIERNO PEQUERO BURGUES, HEMOS DE CONVERTIR EN REALIDAD INMQMATA LA PROMESA DF. 
ENTREGA DE LA TIERRA A LOS CAMPESINOS POBRES. 81 LOS OBREROS DE LA TIERRA NO PRODUCIMOS. ¿CON QUE 
VAMOS A COMPRAR LOS ARTICULOS QUE PRODUCIS VOSOTROS? LA SUERTE VUESTRA ESTA LIGADA A LA NUES
TRA (AYUDA PUES, HERMANOS!

El Obrero de la Tierra. 20-111-1936.
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£ 1  p r o b l e m a  d e  l a  t i e r r a
No es un problema limitado sino uñwersál. Toiós están ligados a él. Pue-' 

'de decirse, sin temor a ■ equivocación,'que. nada más hay un problema en el 
mundo, el de la tierra.

Este problema, pesadumbre de todos los -humanos, no lo puede resolver ló-

£'cántente quien tiene la culpa de que exista; el propietario, el capitalista y  
sociedad anónima, explotadora de les necesidades públicas, el Estado, cual

quiera nue sea su forma, burguesa o proletaria.
Lo m i tufo que decíamos a propósito del oro, decimos de la tierra. Su valor 

lo concede el trabajo realizado sobre elle. Una zona sin trabajar es una zona 
sin valorizar. Si no se puede cultivar o no se puede edificar sobre una panela  
de tierra, aquella parcela a o tiene ningún valor.

EL HOMBRE QUE LA CULTIVA ES UNA PROPIEDAD MAS QUE EL 
POSEEDOR VENDE COMO ALGO INHERENTE A ELLA, RADICADO 

EN ELLA
• Precisamente lo de- más valer de ella. E l campesino va adherido, quiera o 

* 0  a las contingencias mercantiles de la tierra. Porque ésta no la cultiva el 
propietario, ni produce espontáneamente. Los titulas de propiedad :e permite 
heredarlos, pero los títulos dei trabajo, el derecho de las generaciones huma
nas, que cejaron en aquella tierra todo el valor de sus vidas convertidas en es
fuerzo, esto no se admite en e¡ mercado. E l fisco estatal favorece esta mercan- 
ría  antihumana, porque de ahí saca para mantenr.r todo el tinglado de su farsa. 
Los derechos de trasmisión, son las primas de comisión que el propietario d,i .ti 
Estado, para que le deje hacer a su gusto el negocio de compraventa de etm e  
humana, de carne campesina.

E l hombre, habitante de la tierra, hijo de ella, no puede estar s^bre e'ta en 
precario. Todo estuvo preperado para el adverimiento del hombre y  es lógico 
pensar que todo lo preparudo lo es na.'u^almet -e propio, porque así lo quiere 
kt erciieión.

Por derecho creacional, tatemo.-, el usufructo general de la tierra, de todo 
cuanto telúricamente reprc-rntati las actividades de tiempo y  . spacio.

No hay ningún derecho u la explotación capitalista de ¡a tierra.

LA TIERRA PARA NOSOTROS NO ES EXPLOTABLE SINO PPO-
DUCTIVA

Las especies nalurples anteriores y  actuales no la explotaron, sino que cola
boraren: con ella para producir el hombre. I  l hombre L endo caso omiso de 
fu papel, como fin aparente de la creación, desprecia ’* r. nr -i-?za, se muestra 
insolidario de ella, de iodo lo que le dió origen.

No nos podemos desprender empero de esta solidaridad uri;ersal y  leñemos 
fue colaborar con todo lo que existe para progresar y  hacer progresar la crea 
ción nclitral, la vida'del universo.

Contra el estado de'esclavitud de la tierra y  contra la esclavitud del Esta
do, se levanta y  pone en pie todo el género humano.

EL CAPITALISMO, DETENTANDO LA TIERRA Y SUS VALORES 
CREACIONALES, IMPIDE EL PROGRESO

H ay que destruirlo, realizando un acto de civilización superior. Especies na
turales han desaparecido para dar. lugar a la aparición de otras. Una especie 
artificial de hombre el "capitalista", no tiene nada de particular qve desaparez
ca como tipo prim itivo de hombre que vive de la antropofagia, ce la explota
ción del hermano especifico el productor, de la fierre, beneficio único, especie 
que no se había visto en la zoosfera basta que apareció la bestia del_ capita
lismo. La humanidad ha progresado lo suficiente para que se avergüence de 
soportar esta especie monstruosa de hombres y  para que trate de eliminarlaf 
por superación de la convivencia.
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LA R E F O R M A  AGRARIA
No puede reformar nada, porque cualquiera forma que se dé a  la- propic- 

’ñaú es idéntica en su maldad. La maldad radica en la propiedad misma. >' no 
hay que reformar a la tierra, sino abolir la propiedad.

No es mí i problema el de la reforma agraria que incumba nada más a cul
tivadores y  propietarios, es un trascendental problema nacional y  social, qtu 
sólo el pueblo puede resolver por su acción directa.

Y a propósito de ello, bueno será decirles a los incautos que aún-eonftan en 
tener un trozo de tierra que renuncien a sus esperanzas.

Los hipotéticos asentamientos que el optimismo oficial señala, en número de 
tirso mil anuales, tardaría seiscientos años si se fueran a asentar en ¡as tierras 
los tres millones de campesinos que carecen en absoluto de ella.

Y si el Estado quisiera rescatar la totalidad de la riqueza rusticales de
cir. quisiera expropiar las tierras de los latifundios, aportando cincuenta 'm i
llones ev.-.ialcs como proyectó el ministerio de Agricultura, se dilapidarían al
rededor de lo: mil millones, que habrían de ir  a las cajas del capital, impo- 
sibiUtar.'.o a l Estado para hacer los gastos necesarios'en la administración de 
¡a tierra, que. en su mayor parte  ̂es propiedad municipal y  que, pot lo tanto, 
corresponde de derecho y  de  ̂hecho al vecindario, al municipio, obtenerla gra
tuitamente. Pero los revolucionarios traicionaron la revolución, y  los pueblos 
boy como ayer, continúan sin poseer la tierra.

•  •  *
ríe,y un problema que para nosotros tiene^niás importancia 'que. é l reparte 

i’r las tierras, y  es el del lobos eo colectivo de les mismas. N o  se pueda'tablas 
de reconstrucción econósnica, siguiendo- en ¡os cultivos la  form a de trobaje 
individual.

Si la propiedad es condenable e". muchos-aspectos, é n .é l moral.Jes deles- 
taVk. E l trabajo individual separa a los hombres con igual intncñdáil que 
las fronteras separan a los pueblos. Las márgenes de los campos^ hacen egoís
tas i7 los hombres, insensibles al dole r, a la miseria, a las necesidades de .us 
convecinos, en cambio, allá úvnde per ir.Hume *1 de nuestras ideas libertarias 
de un sentido ético superior, se iradiu.tr. m  a¡ 'S, podemos decir que »i pro
blema de la tierra no existe. S t pveJe disculpar, hoy, cuando la  tierra *sfá-opro- 

. piada privadamente en su mayor parte, que la lucha por la apu*yiar.i¿ m it ig a  
caracteres trágicos, como todos vemos. Pesan sobre el patrimonio f  avallar hi
potecas, préstamos usurarios, créditos en serillos y  especies, que 'sólo-a .costa 
de un superesfuerzo se pueden equilibrar.

Por lo general, lo que más nos cuesta-es l<^'que-#rL**rjapTecwnttotry 
mos como vuestro. Es por esto por lo que er—muchos sitios la ncmtWiad del 
zampe sino, pequeño propietario,' es burgués c y  crer.s que el asutrcosindicalis- 
mo les va a despojar de la tierra, como lo  hicieron-oz -ico 's  las -épocas-los 
poderosos...

N o  caeremos en el equívoco Jde un-reparto-de^Virpirilade^ó-d ie-^apita les  
representativos de esas tierras. A nadie pue-Je engañar, el r u é * . - ’soculista del 
reparto social, para combatir el régimen-capitalista. Pulxxfiza.\ una propiedad 
para hacer muchas propiedades, no es, en-ver dad, método mny-inteligente rfara  
combatir el daño de la acotación privada -de-la tierra, falda.consigue el pue
blo con ello, porque de cada usuario de -.parcela* repartida, saldría-un pequeño 
tirano que se enfrentaría- en .seguida^con-toda aspiración Je libertad,^ de pro
greso y  de cultura. La propiedad ■ se-haxpreocupado de -m ontener-lc. incultura 
campesina para que los cultivadores—n ¡'-rcrnocieran.-su- verdadera situación mi-

E l jornalefó-.trdbcqa édvee y  catorce+boras*j>or^uit^ornal^e£gssoa¿ElJarrrn- 
•Jatario que trabaja, el medialrsta o el pequeño "propietariopagarte rentas y  
contribuciones. Aún siendo año de óptima cosecha,, entre las., horas -dedicadas 
a! trabajo directo y  las accesorias-.prccrns^para. el ¡desplumapuento, lr>adm ras- 
tración recta, escasamente-obtieneuna. utilidad .de^la- Ulcera.-parte de lo-*que 
gana el peón de la industria•
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ASI NO SE PüEDEWMR, Y-ESTO«S-fcO2QOE?0DEWE2«O3 
PATENTIZAR

La propiedad individual, ¿aun? libertada de Id- renta •/dH'.bu%̂ués '̂ó"del 
Citado, es ant¡económica. _

Lo» pequeños propietarios.-**eeit.ltpu vuestro .sistema-. va -a rn trc ru llo i. 7y>s 
ttqueños propietarios cultivcSores -directos de parcelas, tienen qttf: acudir « 
nuestros medios para defender síes ¿rute teses y-iibertades„ la propiedad cu--las 
cosechas, de las que-se- ttcjariu im *jyor-parte -el'Jisco.,Se asustan-,estos-cuüivjdo- 
res de que pmeda intervenirse- s't- producción ugr-iccZa en beneficio del co.rrún, 
y en cambio, aguantan monuoruvte lactosa . que .le impone el Estado pota dar 
margen de ganancia a los grajedes.capitalistas y politicos. JVi le preocufaque  
el poder del Estado,.dominador de los pueblos, le confisque en un día to ic el 
sudor que puso en su tierra, para hacerla producir el alimento y  el pen de 
¡os suyos.

E l Estado es e l peor propietario y  el peor casero. E l agricultor, ~cl"ir5ba- 
jador es el inquilino bondadoso que pega a munlMsimo precio de dolor y  ó- di
nero el v iv ir malamente sobre la n*pitfíete n x ion al.

E l Estado político no puede resoiw.-r n i p>..ueños n i grande*. probUmay re
lacionados con la propiedad, porgue seria tanto como perecer, Y pereclerulc el 
Estado, los politicos de toda laya no tendrían dónde saciar r.is apetito¿ de
pravados y  voraces.

C.N.T.. 7-X-1933.
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A n e x o  N . Q  477

FEDERACION RURAL DE DEFENSA CONTRA EL CACIQUISMO

Concordando con la labor realizada en las 
asambleas de Zaragoza y Madrid celebradas, aquellas, el 28 de 
mayo último y éstas el 28 del mismo mes y el 20 del siguiente, 
se han reunido en el Centro Republicano de Aragón los 
representantes distritales de los pueblos de la provincia en 
que el caciquismo y su esencia oligárquica continúan cometiendo 
los mayores atropellos económicos, sociales y políticos.

Fue objeto de esta reunión constituir el Comité 
provincial y nombrar a su representante que en los de Huesca y 
Teruel, habrá de formar el regional, y determinar la 
terapeútica conducente y la más rápida y efectiva destrucción 
de las causas del anacrónico del sistema semifeudal de los 
pueblos españoles, natural y legítimo anhelo de nuestra 
federación defensiva, que, según anunciamos en la referida 
asamblea de junio, no es un partido nuevo, ni aspira ni quiere 
serlo, pero sí a desaparecer automáticamente tan pronto sea 
satisfecho la necesidad que la ha hecho nacer a la vida rural.

Resultando verdad indiscutible que toda forma de 
gobierno es consustancial de determinada forma de producción y 
por tanto, que la producción sobre tierra esclava sólo produce 
hombres esclavos, esto es, el Imperio absoluto de los amos de 
ella sobre el proletariado campesino que la cultiva, esta 
representación distrital conviene en que mientras no sea un 
hecho definitivo la deliberación del campo español persistirán 
en el régimen republicano, igual que en el monárquico, el 
estúpido caciquismo y el aplastamiento moral y material del 
pobre campesino en más de dos pueblos españoles, por no decir 
en todos, siendo por ello un mito nacional la tan cacareada 
democracia y una realidad desesperante la progresiva crisis 
económica social de españa, agudización de una economía mundial 
que muere irremediablemente.

Es, pues, obligado que juzguemos un deber 
ineludible someter las siguientes conclusiones a la 
consideración del Gobierno de la República y rogarles las 
apoyen con su prestigio los elementos que la integran, en el 
Parlamento, al presentar y discutirse la reforma agraria y en 
el seno de los partidos políticos que presiden, al modificar su 
actual dinamismo.
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1.2 Aumentar progresivamente la producción de la tierra y la 
capacidad adquisitiva de todos los campesinos que llegará a 
límites insospechados, por la eficacia de los medios prácticos 
que a continuación se señalan:

a) Expropiación, sin indemnización, de la tierra 
cuya propiedad particular exceda de la consignada en el 
Registro de la propiedad, y expropiación, con
indemnización a largo plazo, de la considerada como de 
posesión legítima exceda de la que se juzgue suficiente 
como "bien familiar".

b) Municipalización de toda la tierra expropiada 
según el apartado a) y de la ya comunal sea de la
provincia o del Estado; y dirección técnica y
administración comunal de toda ella por las 
organizaciones afectas a la Unión General de 
Trabajadores y a la Confederación Nacional del Trabajo.

Los ayuntamientos fiscalizarán la administración 
de dichas tierras comunales, usufructadas por tales
asociaciones societarias, y recibirán de las mismas un 
cánon concordante con las necesidades presupuestarias y 
con la bondad del año agrícola.

Se prefiere la explotación colectiva, aparte 
otras razones, por la esencial de que aquella entraña 
la máxima producción con el menor esfuerzo muscular y 
económico.

c) Prestación por la Banca nacional y por la 
particular de España a las agrupaciones campesina, 
hasta que estas organicen con sus propios medios 
cooperativas de previsión, dinero preciso para el 
cultivo de los terrenos que posean y para las 
necesidades familiares del primer año, prestación que 
habrá de ser realizada con interés legal y equitativo y 
a largo plazo a fin de que el capital pueda 
reintegrarse con el producto de la tierra.

d) Estudio científico de los terrenos y subsiguiente 
aplicación a cada uno del cultivo y procedimientos 
apropiados, y

e) Creación de la Escuela agrícola municipal, y, 
previamente, hasta que sea aquella un hecho, 
implantación de la Escuela agrícola ambulante.

2.9 Hacer efectivo en los arrendamientos del año actual y en 
los sucesivos el decreto de .11 de julio último, obligando por 
tanto a los arrendadores que hayan cobrado los arriendos a 
devolver a sus arrendatarios el dinero que exceda del valor de 
la renta que aquél tenga declarada al Estado.

3.9 Sustituir los impuestos indirectos por un único y 
progresivo sobre la renta.
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4.2 Tanto para extender la defensa del campesinado en el 
terreno puramente social, como para servir de lazo motivo entre 
la Confederación Naconal del Trabajo y la Unión General de 
Trabajadores, los afiliados adscritos a los partidos 
republicanos de izquierda, sean burgueses o propietarios, 
ingresarán en ellas, en las que elijan liberrimamente, por 
existir en la localidad o por simpatía ideal.

Se sobreentiende que si en asuntos sociales del 
pueblo, de la región o nacionales habrán de marchar unidos a la 
organización societaria, en lo político se atendrá cada uno a 
los principios y táctica de su sector especial.

5.2 Ante el confusionismo dominante en los campos republicanos 
desde el 14 de abril último, y puesto que en los pueblos sólo 
los verdaderos republicanos estarán capacitados moral y 
materialmente para colaborar en la formación y consolidación de 
la República democrática, que votamos el 12 de abril
alentándola y defendiéndola ya en diciembre, reiteramos la
aplicación de la base 2.a de la Asamblea Nacional celebrada en 
la Casa del Pueblo de Madrid el 20 de junio, que dice:

"Recabar de los partidos republicanos:
a) Que a la formación del Gobierno definitivo, siga

la disolución de los Ayuntamientos y Juzgados
municipales, como primer paso de la reconstrucción de 
estos organismos por sufragio en el cual sólo puedan 
ser elegidos republicanos anteriores al 12 de abril, y

b) Que acaben prestamente con el bazar de partidos 
republicanos surgidos en los pueblos desde el 14 de 
abril, cumpliendo la base quinta del programa de 
Zaragoza englobada en la primera del de Madrid, en 
virtud de la cual las Juntas provinciales respectivas 
gestionarán en cada población rural haya sólo el centro 
o centros republicanos o socialistas constituidos por 
afiliados anteriores al 12 de abril; pudiendo ingresar 
los que lo deseen con la limitación de permanecer por 
lo menos un año din derecho electoral en los mismos.

6.2 Constituir el Comité provincial de defensa contra el 
caciquismo rural por los Srs. D. José Valentín, delegado de La 
Almunia; D. Santiago Lizano, del de Caspe; D. Elias Aguirre, 
del Sos; D. Andrés Calvo, del de Belchite; D. Teodoro Gasea, 
del de Cariñena; D. Isidoro Durán, del de Calatayud; y D. Tomás 
Navarro Mingóte, del dé Ejea de los Caballeros; y nombrar 
delegado de la provincia, para integrar, con los de Teruel y 
Huesca, el Comité regional, a D. Tomás Navarro Mingóte.

7.2 Visitar al Sr. Gobernador civil de la provincia para 
comunicarle nuestra actuación y rogarle la haga presente al 
Gobierno.
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8.Q Que cada delegado haga saber a las agrupaciones de los 
pueblos que representa los acuerdos que anteceden.

Zaragoza 8 VIII 1931.- El Comité provincial.

Debiendo constituirse a la brevedad posible el 
Comité de la provincia de Teruel, se ruega a todas las 
entidades republicanas y socialistas de la provincia, y a los 
particulares que simpaticen con la "Federación de defensa 
contra el caciquismo", envíen sus adhesiones por carta al 
organizador, en esta provincia, don Emilio Burges Marco, 
presidente de la Agrupación Republicana Radical Socialista de 
Albalate del Arzobispo (Teruel)

F u e n t e :  L a  R e p ú b l i c a . 2 2 - 9 - 1 9 3 1 .
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A n e x o  N.

X a  r e f o r m a  a g r a r i a  e n  l a  
p r o v i n c i a  d e  T e r u e l  1
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Hemos seguido con atención 
cuanto se ha dicho en el Congreso 

; de los diputados, en la discusión 
;. de la totalidad de la Ley de Refor
ma Agraria; habiéndose destacado 
la intervención oportuna de. los di- 
putados por Teruel, señores Vilate- 

■. la y Peced, marcando claramente, 
, rotundamente, sin suterfugios ni 

medias palabras que dejen lugar a 
dudas la orientación y finalidad dé 
dicha relormd, como corresponde 

i a la ideología del partido democrá- 
' tico a que pertenecen, remachada 
por el ministro de Agricultura en 
su intervención dando lin a."dicho 
debate que resume así, «Tres fina- 

'lidades tiene este proyectó, que 
son: 1 .a remediar el paro obrero,
2.a redistribuir la tierra y 3,R a c io 
nalizar la economía,agraria»^,que 
tan cumplidamente responde ql pro- 
.yecto según prueba en su discurso.

A íi ó véz. úe todos ¡os votos par- 
ticulnrcc y opiniones que se han 
emitido en tantos días de discusión 
en el Congreso, hemos visto [dispa
ridad de criterios respecto al alcan
ce de la reforma, en cuanto a las 
tierras que se habían de expropiar, 
en cuanto a su. indemnización, en 
cuanto a los asentimientos, en  
cuanto a los medios ecoq^micos 
conque se cuente,, en cqpnto a 
quien se ha de encargar de llevar a 
la. práctica su ejecución, etc^y- etc,; 
y en cambio ha habido unanimidad 
de criterio y opiniones en cuanto a 
los bienes comunales .se fetiere, 
coincidiendo todos en la necesidad 
de rehacer dichos bienes,^reinte- 
grándolos a los comuneros, bien 
sean estos Ayuntamientos o^comu- 
nidades de éstos. Y

En nuestra provincia, pasa casi 
coi\Jndiíerencia o como si 'íto  nos 
atecgara esta ley, por n ^  haber 
grandes latifundios, o si los¿hay no 
afectarlos la expropiación, por ser 
estos bosques y terrenos dê  pastos 
no susceptibles de cultivo y  por la 
falta, de organización del Pobrero

campesino, que con su grapsobrie- 
dadj[llamémosla miseria) y^Ja emi
gración, va resolviendo sus crisis, 
sin^promover conflictos de orden 
público como en otras regiones; 
siendo así que tiene una importan
cia tan capitalísima para la * vida de 
muchos de nuestros Municipios, 
p o r la exección de pago dé\ 2 0  por 
1 0 0  de propios, que propone el se- 
ftor ministro de los aprovechamien
tos de sus bienes, y sobre todo por 
la gran vitalidad que se dará a los 
Municipios reconstruyendo su pa
trimonio al devolverles sus bienes 
comunales, que por desidia, aban
dono o ventas ilegales, puesto que 
son inalienables, les han arrebata
do. -V-
;;Después de un año de República, 

y sobre todo al implantarse la Re- 
lorma Agraria, debían de estar en
terados todos los partidos políticos 
dé. la provincia, de las ventajas que 
suimplantación traeré a la misma si 
revindica sJ5¿¿bienes comunales, 
haciendo una'intensa campaña de 
divulgación ^d^la Ley de Reforma 
Agraria y.de^pudadanía, luchando 
todos, en nobfe emulación, para al
canzar lo anteSj posible la recons
trucción de la£0haciendas locales 
por rescate dejg.ús bienes comuna
les peí didos. ^

Existe en nuestra provincia, la 
comunidad de Santa María de A l- 
barracín, fundada según la tradi
ción/ por el rey'don Jaime I el Con
quistador, por donación de las sie
rras ’universales'de Albarrocín a sus 
habitantes, porcia ayuda que le 
prestaron los serranos de su comar
ca, en la conquista de Valencia, 
constituida segúranos, por 22  pue
blos, según otrosjrpor todos los del 
partido de Albanfacín, aun cuando 
hoy no pevtenecén^elgunos a la co
munidad, por no .IjAber pegado en

o 4 7 8
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República,

tiempo -sus Ayuntamientos el ca
ñón que tenían asignado. 
s Nada-sabemos de la carta de fun

dación, ni de sus primeras ordenan- 
sas para regirse; pues el año 1664, 
el rey Felipe IV , anuló aquellas, 
dictando unas ordinaciones por, las 
que se debía regir actualmente, 
pues no se han modificado desde 
entonces, pero que por no ser apli
cables en los tiempos actuales, 
quedaron en gran parte en desuso, 
pero no estaba en desuso el proce
dimiento de la elección o nombra
miento de la junta de la comunidad, 
hasta que la dictadura por el año 
1925, saltándose las ordinaciones a 
la torera, como tantas otras leyes, 
nombró arbitrariamente dicha Jun
ta de la Comunidad, que es la que 
hoy rige los destinos y .administra 
sus bienes.

En ninguna parte se encuentra 
nada que pruebe que dentro de los 
apeos o límites de la comunidad, 
existiesen propiedades particulares; 
y hoy hay tantas lincas particula
res, que valen mucho más que las 
que le quedan a la comunidad, ha
biendo quedado reducidas las pro
piedades de .la misma a las laderas 
y cumbres, y las lincas particula
res las componen todos sus valles 
y cañadas.

Suponiendo que la Ley de Refor
ma Agraria concediese el derecho de 
reivindicación de los bienes comu

nales. ¿Creen los partidos políticos 
reupblicanos que la junta actual nom
brada por la dictadura está capaci
tada para llevar a cabo está reivin
dicación? Creeis que los pueblos 
que componen la comunidad, su
midos como están su mayoría en 
la mayor miseria e ignorancia y no 
libres todavía del caciquismo, están 
capacitados para esta reivindica
ción? Nosotros creemos que no y 
que la mejor obra patriótica que se 
podría hacer, seria el nombramien
to de una junta, compuesta de re
presentantes de todos los partidos 
políticos, que estudiase las ordina

ciones y propusiese su modifica
ción y adaptación a los tiempos ac
tuales, que revisase la actuación de 
a Junta nombrad i  por la dictadu
ra, que hiciese una intensa propa
ganda por todos los pueblos de la 
comunidad de lo que ésta es, de los 
medios conque cuenta y de los f¡- 
nes oue puede conseguir; y que 
procediese a la elección de nueva 
Junta con arreglo a los nuevos Es
tatutos y Reglamentos y esta nue 
va Junta nombrada en forma legal, 
que recabase para la comunidad los 
bienes que esta haya perdido y que 
le conceda la nueva Ley de Refor
ma Agraria.

Tened en cuenta que la comuni
dad de Santa María de Albarracín, 
no es una cosa baladí, pues el va
lor de sus pinares maderables, se 
calcula en unos CIEN M ILLONES  
DE PESETAS aproximadamente, 
en la actualidad y en seis u ocho 
millones el de los ganados que pas
tan en sus montes, ascendiendo a 
otro tanto el valor de los montes 
que según *se dice, pertenecían a la 
comunidad y hoy no pertenecen, 
en los cuales han hecho y siguen 
haciendo sus propietarios verdade
ras talas, y que con esos bienes 
bien administrados, estos pueblos 
de la sierra de Albarracín, podrían 
pasar de su miseria actual a un 
verdadero' bienestar, resolviendo 
todos sus problemas de comunica
ciones, reproblación forestal y ga
nadería, etc., por sus propios me
dios, evitando la emigración de sus 
habitantes que hoy agravan el pro
blema del paro obrero en los pun
tos a donde emigran y volviendo a 
ser esta región una de las más r¡ ■ 
cas y libres de'España, como lo fué 
en tiempos pasados.

Jabaloyas 22 de Junio de 1932.
José Güembz

. B. Bbrberena

M arcial LAzaro

9-VII-1932.
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MOVI MI ENTO A G R A R I O

Después de It  suspensión 
; dt l« Asamblea agraria ;

Laa conclusiones entregadas al Gobierno han 
aido laa siguientes:

l.*  Cumplimiento estricto y severo de las le* 
yes pira seguridad de las personas y de las cosas, 
evitando la anarquía que reina, tanto en las po* 
bladones como en el campo, y con inmediato 
desalojamiento de las fincas invadidas.

а." Libre contratación de obreroa espadóles 
para trabajos agrícolas, con absoluta supresión 
de turnos forzosos y con derogación de la ley de 
Términos municipales e inmediata devolución de 
las multas impuestas cor. pretexto de esta ley.

3.* Libertad para el empleo de maquinatia 
agrícola.

4.* Antea de comenzar el afio agrícola, y con 
vigencia hasta 39 de septiembre de 1934, queda* 
rán fijados los salariot mínimos y jornadas máxi* 
mas que habrán de estar tn armonía con la pro* 
ductividad de los cultives en cada región, y ha* 
brán de contener tablas de rendimier tes minimoa 
confeccionadas por técnicos.

Donde haya-vigentes contratos colectivos o 
bases de trabajo que se opongan a estas condu* 
siones, Quedarán ¿erogados y tustituldo*.

5.“ Hay que revisar con u-gencin !a legisla* 
ción social, y mientras tanto. los JoraAos mixtos 
del Trabajo rural serán presididos por magistra* 
dos y asesorados por técnicos. Los actuales pre* 
sidentes y vicepresidentes serán inmediatamente 
destituidos. Los vocales acreditarán, antes «le te* 
mar posesión, su calidad de patronoa u pWerna 
agrícolas, y no podrán tomar acuerdo sin la pre
sencia y paridad de ambas clasec. \

б.a Mientras se deroga, por perjudicial, la le)' 
de Laboreo forzoso, se deberá aplicar la existen
te por el Servicio Agronómico, pero sin la rae* 
ñor intervendón de las autoridades ni elementos 
locales y siempre con audiencia de loa intere* 
aados.

7.* Revalorización de los productos agrícolas 
y pecuarios indispensables para continuar la pro* 
dueción.

8.* Fomento, por todos los medios adecuados 
y eficaces, de las exportaciones de productos 
agrícolas y pecuarios, que constituyen casi la 
finica posibilidad de compensar nuestras compras 
en el extranjero, y reducción de las importado* 
nes de los dichos productos a los limites estric* 
lamente precisos para las necesidades nado* 
nales.

9.* Para coadyuvar a la finalidad re valoriza* 
dora, y al propio tiempo a la reconatrucdón 
agrícola del pala, no cabe ya aplazar por mis 
tiempo la extensión del CréJito Agrícola, como 
medio más ef.cas de lograr una y otra, apoyándo* 
se en las organizaciones agrarias para favorecer 
la circulación de capitales por el campo.

10. Hay que terminar con el aburo de los 
alojados, de cualquiera de las formas en que se 
haga, y la solución del paro obrero no debe pe* 
sar exclusivamente sobre la agricultura, sino re* 
partirse en el presupuesto nacional.

i t .  La agricultura y la ganadería reclaman el 
restablecimiento de representaciones propias en 
cuantos centros y organismos las tenían de anti
guo y en todos aquellos que se creen y que con 
ellas tengan relación, siempre por elección direc* 
ta a través de sus Asociaciones.

13. Establecimiento de un tope a las exaedo* 
nes municipales, que no podrán exceder del 20 
por 100 de ¡a contribución territorial.

13. Concesión de moratoria psra pagos de 
créditos concedidos por el Estado a los sgricul* 
tores y condonación de recargos de la contubu* 
ción territorial no pagados en el transcurso de 
este afto.

Revista Social Agraria. 30-IX-1933.
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R E V 1 S> T  A S Ó C 1 A L Y A G R A R I A
M A N IFIE STO  AGRARIO

El Comité ds enlate ds la» entidades 
:• agropecuarias se dirige «I país «i

El movimiento agrario, túrgido do l i i  hondas 
raicea de la vida nacioral, y que, en progrerivo 
deaarrollo, constituye el más poderoso estado do 
opinión, iba a culminar en la magna Asamblea pa* 
tronal agrícola anunciada para el pasado dia 18. 
Mas, prohibida ésta por el Gobierno, los repte* 
sentantes de laa entidades agropecuarias de to* 
das las provincias, en unión de las Asociaciones 
de carácter nacifeal, acordaron constituir un Co* 
mité de enlace, proviiional en cuanto a las per* 
tonas que lo integran, pero definitivo en orden a 
au rasón de existencia, y al cual encomendaron, 
como primero y más perentorio de au* deberes, 
la defensa tenas y de ’idida de las conclusiones 
mínimas presentadas t i  Gobiei no por el Comité 
organizador de dicha Asamblea.

Al dirigirnos al país hemos de resaltar el hecho 
de que, por ves primera en Erpafia, se ha logra
do la unión da todos los agricultores, surgida por 
coniecuenrii de la angustiosa situación que vie* 
nen padeciendo, y que describió con notoria 
exactitud el hoy jefe del Gobierno en sua sume* 
rosos discursos, y entre ellos aquel en que dijo: 
•Temo que los que hayan de Heredar este Go* 
bletno— el del Sr, Axafia—, sean los que fueren 
los que hayan de heredar esta difícil misión de 
gobernar después de los actuales, se encuentren 
en condiciones de reedificar «obre lo que se ha 
destruido ya y de que lea quede algo que sirva 
de base para restaurar todu lo que inútilmente se 
está destruyendo a mcrchas forzadas. Ahora mis* 
mo hay muchas corechar en los campos que no 
pueden ser levuntadas y que no valdrán nada, y 
si no valen nada, los propietarios no podrán dar 
salarios, ni voluntaria ni forzosamente, a los tra* 
bajadores del campo. De modo que ron esa poli* 
tica absurda que se está permitiendo realizar en 
las localidades, 9 le que se va es al hambre nació* 
nal. a la guerra nacioral, al cmob.»

Y en nombre de todas las fuerzas agrarias que 
representamos, esto Comité de enlace—que no 
tiene, hasta el presente, motivos para temer el 
contraste entre las palabras de oposición y losac* 
tos de GoLierno— se dirige respetucsamente a 
los Poderes públicos demandando una innedlata 
y enérgica actuarión que, para ser eficaz, habiá 
de realizarse en cuestiones apremiantes, como 
orden público, bases de trabajo. Jurados mixtoa,

términos municipales y revalorizsc ón de produc* 
tos, en un plaso de días, casi de horas, ya que el 
labrador, antes de iniciar la explotación del nue* 
vo afio agrícola, necesita saber si continúa en la 
situación anterior, en la cual tenia que liquidar 
forzosamente con enormes pérdidas su negocio 
agrícola, o si. por el contrario, se afronta, sin te* 
mor a nada ni a nadie, la patriótica empresa de 
salvar a la agricultura, y por tanto a Espafla, del 
hambre, de la guerra y del caos.

Interesa hacer público que alendo este Comité 
la resultante de entidades t talmente apolíticas, 
forzosamente ha de conservar este catácter. Mas 
ello re  puede significar despreocupación pora los
[troblrmas que en la vida oficial se relacionan con 
a agricultura, pues olvidada y preterida é»ta en 

los tirmpos remotos, y persrguida y ultrajada en 
loa últimos aflos, ha llegado ya la hora tn  que, 
coa más titulo que ningún otro sector nacional, se 
organice, no sólo para evitar en lo sucesivo que 
la vida pública le perturbe y le arruine, sino para 
conseguir que los problemss económicos se re* 
suelvan desconectándolos de las lucha* políticas, 
dando asi al movimiento que cate Comité repre* 
senta nn amplio sentido nacional que abarque a 
cuantos contribuyen a la producción, con etpe* 
cial amparo para los trabajadores, cuyo mejora* 
miento moral y económico deseamos más since
ramente que los falsos apóstoles que les ofrecen 
soluciones incompatibles con la realidad econó* 
mica y enervádoras, por tanto, de la justicia so* 
cial que en su fivor reconocemos; procurando to* 
dos, en definitiva, superar, el concepto extranje
rizante de la lucha de clases y servir, en nuestro 
ambiente cordial, a un mismo tiempo progresivo 
y consuetudinario, el interés supremo de la eco* 
nomfa y de Espafta.

Madrid, 99 de septiembre de 1933. E. presiden
te de la Comíáión ejecutiva del Comité, Antonio 
SantaeruM', el secretario, Joté M ario  Hueio.

Revista Social Agraria, 30-IX-1933.
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D e s p u é s  d e  la  r e v o lu c ió n

L E C C I O N E S
La disolución de la U. O T.
Muchas son las lecciones que se 

desprenden del gravísimo movimien 
•o revolucionario ya vencido que la 
'ealidad presente se encarga de des 
tacar con trágicos relieves.

En artículos anteriores hemos ex
puesto algunas de estas lecciones. 
La que nos proponemos desarrollar 
hoy,-no es ni la menos importante 
ni la menos urgente.

Aguardamos con impaciencia la 
discusión parlamentaria para ver si 
se procede a la disolución de ¡a 
Unión General de Trabajadores y  de 
todas las organizaciones obreras que 
ban tomado parte en el acontecí 
miento revolucionario. La disolución 
dos parece de justicia estricta y  de 
necesidad absoluta. La asociación 
culpable de manejos revolucionarios 
debe ser disuelta. Y  suponemos que 
está probado hasta la evidencia la 
culpabilidad de la Unión General de 
Trabajadores y de otras organiza
ciones obreras. Ya comprendemos

que la disolución no será una pana
cea porquetas organizaciones disuel
tas pueden continuar funcionando 
clandestinamente y  con espíritu aun 
más revolucionario que cuando fun
cionaban legalmente. Más esto no 
obsta para que la ley se cumpla y  la 
sanción sé imponga. La policía que
daría encargada luego de impedir 
que las asociaciones disueltas con
tinuasen funcionando ilegalmente. 
Que resultaba hasta ahora del todo 
intolerable invocar por una parte la 
ley y preparar por otra la revolu 
ción. Ese doble juego no se puede 
permitir en manera alguna. O con 
la revolución o con la ley. Más vale 
la actitud francamente revoluciona
ria que la actitud mixta, legal en 
apariencia cuando conviene acoger 
se a la ley y  revolucionaria cuando 
conviene sacar ja  bandera roja. To
lerar la actitud revolucionaria de 
una sociedad colocada a l amparo de 
Ja ley, es hacer que la ley sirva a 
planes revolucionarios. Y esfo no 
debe consentirse jamás.
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■Se dirá que la disolución empuja
ría definitivamente a la Unión Ge 
neral de Trabajadores de una mane
ra  definitiva a la revolución. Pero 
¿no está ya esa organización abier
tamente revolucionaria? ¿Que más 
puede hacer en este s* ntido si en 
actitud revolucionaria ha superada 
a sindicalistas y  comunistas? Váyase 
noramala la Unión General de Tra 
bajadores con las más fieros revolu
cionarios; asi no engañará, como 
renia engañando a muchos. Ahora 
se ve que entre socialistas y  comu
nistas españoles no hay verdadera 
diferencia y  ningún adversario del 
comunismo podrá llamarse a enga
ño. Harto se ve adonde conducen las 
contemplaciones y  ios mismos. Su
ponemos que las condescendencias 
con los mineros asturianos tendrían 
por fin amansarlos y  ya se ve cuan 
completo ha sido el fracaso. Favore ■ 
cidos, privilegiados, los mineros as 
turianos han sido los más bárbaros 
revolucionarios. La policía de con
templaciones no conduce pues a nada 
bueno. También la Monarquía favo
reció a la Institución libre de ense
ñanza y  ésta acabó por derrocar la 
Monarquía. Es menos temible el ene
migo franco que el encubierto 

Las normas de la justicia y  de la 
equidad [deben guardarse siempre 
con el obrero tanto por el patrono 
como por el Estado pero sin que 
esto'.suponga transacción alguna con 
los elementos revolucionarios. Es 
pervesa máxima el favorecer a los 
malos más que a los buenos por te
mor a que aquéllos hagan de las su 
yas. No queremos con esto preconi
zar la opresión del obrero ni la con-

culcación de las legitimas libertades* 
sindicales; esto en manera'[alguna^ 
Las libertades sindicales legitiman 
deben respetarse; las ilegitimas .¿ni 
manera alguna. ■*§

E l gran remedio podría venir de* 
un gran desarrollo de la sindicación; 
católica o a l menos antimarxista* 
Las circunstancias son sin duda a 7t 
guna muy frvorables.\El ambiente'fes! 
favorable a la creación definitiva 
un frente sindical antimarxista. £ © ?  
primeros pasos se han dado y a ! l¿  
que hace falta es que se [siga trabat  
jando con constancia para constituid 
una fuerte organizrción sindical úhf í  
ca de inspiración cristiana que pue$. 
da recoger a losjtres millones ¿dS 
obreros, no incorporados hasta abob 
ra a sindicato alguno y  a grandes' 
masas recientemente incorporada?• 
a las organizaciones .[socialistas pof, 
razones puramente circunstanciales&  
y  singularmente por el deseo deenv, 
contrarjrabajo que frecuentemente^ 
no se podía encontrar de otra mamfá 
ra. Esas masas) no] tienen /cfeassojj 
cialistas n i espíritu socialista y}¿<¿ 
seria difícil apartarlas de las 
nizaciones colectivistas creando 
organización Jantimarxista que 
pueda defender eficazmente. N ó^Sl 
obra de romanos y  seria una lástipil] 
que en vez de crear una organiza* 
ción única robusta continuáramos 
con varias organizaciones, - iodr 
débiles y  algunas insignificantes
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CONCLUSIONES APROBADAS EN LA 
CONCENTRACION DEL 1 DE MAYO DE 1931 

POR LAS ENTIDADES SOCIALISTAS 
ASISTENTES AL ACTO

1 .2 )  C oncesión d e l derecho de su fr a g io  a tod os lo s  ciudadanos que 
hayan cumplido 21 años de edad.

2 .2 )  R a t if ic a c ió n  s in  co n d ic io n es  d e l  con ven io  de Washington sobre la  
jornada de 8 h o ra s , cuyo cum plim iento debe g a r a n t iz a r se , a s i  cono e l  
de toda l e g is la c ió n  s o c ia l ,  con e l  nombramiento de in sp e c to r e s  
ob rero s.

3 .2 )  Adopción de proced im ien tos e f ic a c e s  que t ien d a n  a r e s o lv e r  la  
c r i s i s  de tra b a jo  y  e l  en carec im ien to  de la  v id a .

4 .2 )  Hedidas que in te n s if iq u e n  la  co n stru cc ió n  de c a sa s  b a ra ta s.

5 .2 )  Im plantación de cu antos segu ros s o c ia le s  tien d an  a  g a ra n tiza r  
efica zm en te  a lo s  trab ajad ores de uno y  o tr o  sexo  en lo s  tra n ces  
d i f í c i l e s  a que l e s  som ete su p rop ia  co n d ic ió n .

6 .2 )  C reación de la s  e s c u e la s  n e c e sa r ia s  para tod os lo s  n iñ o s que 
deban a s i s t i r  a e l l a s .

7 .2 )  Prom ulgación de una le y  que f a c i l i t e  e l  d esen vo lv im ien to  de 
co o p er a tiv a s  ob reras.

8 .2 )  L e g is la c ió n  a g ra r ia  que comprenda lo  s ig u ie n te :
-  E xten sión  de lo s  b e n e f ic io s  de l a  le y  de A cc id en tes d e l  
tra b a jo  a tod os lo s  ob reros a g r íc o la s .

C o n stitu c ió n  urgen te de lo s  com ités p a r ita r io s  de la  
a g r ic u ltu r a .
-  Que lo s  arr ien d os de t i e r r a ,  sean  cu a lq u iera  e l  s is te m a , 
tengan una duración mínima de 20 añ os.
-  indem nización de la s  m ejoras in tr o d u c id a s  por e l  e s fu e r z o  d e l  
arren d a ta r io  y que la  ren ta  no sea  su p er io r  a l  in te r é s  le g a l  d e l  
v a lo r  d eclarad o a la  Hacienda.
-  P ro h ib ic ió n  de lo s  su b arrien d os.
-  O b ligación  d e l c u lt iv o  in te n s iv o .
-  M u n icip a lización  de la s  t i e r r a s  que por e l  abandono de su s  
dueños l le v e n  s in  p rod ucir más de 4 años y con cesión  de d ich as  
t ie r r a s  en arrendam iento a la s  so c ied a d e s  de ob reros a g r íc o la s  
r e s id e n te s  en la  lo c a lid a d  para que la s  ex p lo ten  en común bajo  
la  d ir e c c ió n  té c n ic a  que determ ine e l  E stado.
-  R oturación de la s  t i e r r a s  d e st in a d a s  a c o to s  de caza y  c r ia  de 
ganado de l i d i a .
-  C reación de un c r é d ito  a g r íc o la  n a cio n a l con un in te r é s  módico 
de am ortización  a largo  p la z o .
-  R econocim iento p re fe ren te  para lo s  arrendam ientos d e l derecho  
de r e tr a c to  en caso  de la  ven ta  de la s  t ie r r a s  dadas en 
arriendó', a p a rce r ía , e t c .

9 .2 )  R epoblación  f o r e s t a l .

1 0 .2 )  Promulgación de una le y  de c o n tr o l s in d ic a l  de la s  in d u s tr ia s .

Fieite: Seimrio Ádelute, 9 de aajo de 1931.
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Adelante, 17

C O S G B E S O  E X T 8 A 0 S D M A B 1 0 '
Según las instrucciones que:obran en poder de las Sodeda- 

des de la provincia'. EL DIA 25 DEL MES ACTUAL. A LAS DIEZ 
DE LA MAÑANA, celebrarán en esta capitel Congreso extrao«Ü- 
narió’lns entidades de !a U G. T. adheridas a la. Fedqrod.ón pro?- 
viheial de Sociedad ss Obreras, en el que.se tratará el siguiente: . 
............................  ORDEN'DEL DIA

1 Constitución de Id Mesa.
2.* Exornen y discusión del Sal anee, y medidos parasanear 

la situación. económica de Ja Federación.
3.° • Secretariado déla Federación Española de Traba)odores 

de la Tierra en Teruel
4.° 'Jurados mixtos.

! 5.° Juntas provinciales. de Reforma Agraria.
. 6.® Bolsas de Trabajó ú Oficinas municipales dé colocación 

obréra. .
" 7.°/' De^téde bienw. comunales.

8.° - Córüraips de tf^ a jp .y  arrendamienio.
9.°,» Propaganda, ornly escrita.
10. Informe sobre nücstrp semanario. lÁppuAkrei y s^pro-, 

: 1 pagáción • ' ...
r V11. , Clausura del Congreso. ..

4 . ... .
De la simple lectura del orden del día que antecederse des?, 

prende la gran Importancia deí acto y.por ello se1 espérala osb;. 
téncia de nutrido número de Delegados.

' " La U. O. T. y laFederación.Espjík>larje TrabnJadprjeá de la 
Tierra, mandarán su representación̂  ’•

-VI-1933.
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Adelante,

A  l o s  c a m p e s i n o s  e s p a d ó l e s

Desde hace tiempo Hagan a. nues
tra Pcderodón denlos de corlan de 

_ -organismos y compeAeroo qne. en 
‘ !toacs redacción y a través de ou tono 
‘dolorido o amenazante, expresan el 
drama que esldn viviendo loo -pus- 
Woo. ;; > , .
- El cuadro en siempre Igual: «No 

hay trabajo para nosotros. Los tíni
cos que encuentran ocupación son 
los que rompen el carnet •  se entre
gas a{ esdque. Dcsaparedcroa las 
.beses de trabajo. El Joras! y las con- 
dldones que ahora rigen son las que 
dicta el capricho de los propiciarlos.
Al que protesta o habla de huelgas lo 
'doman a palos en el cuartelillo. Esta- 

. mos cansados de escribir notos, de Ir 
de un lado s otro buscando Justicia. 
|Nadlc nos allende! Jamás ni en los 

’ peores tiempos de le monarquía cono-
* dmos slluaclóacomo ésta. Tenéis que 
ayudamos, ya no podemos aguantar

.mis.»
y la Federación, en* vi deber de 

ayudar a los compañeros, habla o es
cribe a loa Ministros, a Ut itimclorae 
Ocncralca, a los Oobcrxirdores, a los 
Delegados de Trabajo. «Nos reciben 
afablemente, nos hacen promesas que 
no se cumplen y al final nos conven
cemos que perdimos el tiempo; pues 
por encima de las autoridades, por 
encima de las leyes, por encima de la 
República, mandan los caciques cuya 
voluntad Impera sin freno en las 
aldeas, y cato ya no pueda tole-

' ra ra s .  *Sobemos que el mal de Espsfle ne
cesita una operación muy honda cuya 
preparación redama tiempo y madu
rez. Pero la siluadón qué denuncia- 

1 'moa no admite espera y mucho 'mis 
" viendo que responde a un plan crjml- 
' nal que la reacción cali cumpliendo 
Inexorablemente. Primero aplastar por 

' el hambre o el terror a los campesi
nos organlzadoa; dcatrulr luego a los 
Sindicatos Industriales, y por fin-des*

* hecha li base popular de la Rcptíbll*
' ca-volvcrsc contra ella o convertirla

en dpdl Instrumento de explotación y 
Urania.'

¿y que hace el Oobicrno frente a
* cae peligro? Dice que esli prevenido.
' ...¿Contra quleu? ¿Contra los provo
cadores? No. Impunemente cometen 
sus fechorías a pesar de todas las ór-

* densa, pisotean leyea y beses de Ira- 
. bajo, suben cí caíste de la vida, bol- 
’ colean y matan de hambre al que le 
*. parece. La(prevención y los' fusiles

de la fuerza armada no son pues pora 
los alropclladorés. Son para los atro
pellados, para los débiles, a quienes 
se amenaza con emplear, la energía y 

' tcpreslón que debiera aplicarse a los 
causantes .tínicos de {ate amblcolc de 
tragedia que hoy respiramos en Es- 

s-V*. Folla. __  \

iI
V frente a cata situación, el Cómlté 

nocional de la Federación de Traba
jadores de la Tierra, reunido el tb de 
febrero, declara:
- Primero; que el hambre y la perse
cución contra los campesinos por 
parte da los patronos y de muchas 
autoridades ha llegado a tales extre
mos que fatalmente habrá de pr̂ vo-. 
.car el estallido de gravas sconléd- 
mtcntns si no se remedia las cebaos 
del malcriar.

Segundo; esta situación exige una 
acción enérgica de la ñisca campesi
na para lograr por todos loe medios •  
su alcance laa siguientes demandas 
Inmediatas:

Tmbajg para los parados. Intensifi
cación al máximo dt toda clase ds 
obras públicas. Aplicación da laboreo 
foraoso, suprimiendo los tramites bu
rocráticos. Obligatoriedad del serví- 
ck» de colocaciones y tumo riguroso 
Erecto cumplimiento de las basca da 
irrhalo. Jornal mínimo agrícola 'don
de no existan Mura. Rápido despacho 
de los miles y miles de racuraos amon
tona en los Jurados Mixtos y en el 
Ministerio dé Trabajo. Apllcadlór. in
tegral Inmediata ds la Reforma Agra
da. %El Comité Nacional acordó presen
tar estas demandas al Ooblemo. dar 
a conocer al país las persecuciones 
de que vienen alendo victimas nues
tros camaradas y da p/rsisfir al ataque 
teacclonarlo reunirse nuevamente 
para tomar resoluciones decisivas que 
pongan fin a tan vergonzosa y trágt- 
estimación.

fambléd se acordó notificar estas 
conclusiones a la U. O. T. al Partido 
Socialista y a su Mlnorfe Parlamen
taria. esperando rué se solidarizarán 
ampliamente :on laa aspiraciones y 
en la defensa de la claac campe
sina.

Serenamente, sin estridencias, pero 
hartos de atropellos * y de promesas 
Incumplidas, decimos por última ves 
que solo hay un medio de lograr la 
paz social y de acabar con el maldito 
lnflu|o de los caciques.

Dar naba/o a todo» toa que care
ce» de él. Dar tierraa y crédito» é 
cuantos necesitan de ellos.

EL COMITE NACIONAL DE LA 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
TRABAJADORES DE LA TIERRA: 

Ricardo Zabalsa,.
Manuel Márquez, Manuel Martines. 
Miguel Escoba, Eulogio de Vega. 
Orando Labrador. Francisco 'Bise
ques, Pedro Oarcfa, Nicolás Muflas, 
Benigno Carden oso, José Lopes 
Quero, Antonio Bujalancr, Joaquín 
Dols. y Pedro Chico.

. -Madrid 2ft de Febrero de I.9&4

LO-III-1934,
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REIVINDICACIONES DE LA FEDERACION 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA TIERRA 
ANTE LA HUELGA CAMPESINA PROGRAMADA 

PARA EL DIA 5 DE JUNIO DE 1934

1 .5 )  Cumplimiento de la s  b a ses de tra b a jo  y  l a  l e g is la c ió n  s o c ia l .  
Queremos que a n te s  d e l 31 de sayo  to d a s  la s  b a ses  r u r a le s  recu rr id a s  
en e l  m in is te r io  quedasen despachadas. S a la r io  nlnim o a g r íc o la  en  
to d o s l o s  lu g a re s  que carezcan  de b a se s . Cada lo c a lid a d  tendrá una 
Comisión m ixta In sp ecto ra . Las in fr a c c io n e s  s e  c a s tig a r á n  
fu lm inantem ente con c r e c id a s  m ultas para la  Caja de paro, y  s e  pondrán 
a r r e s to s  gu b ern ativos a lo s  r e in c id e n te s .

2 .5 )  O b lig a to r ied a d  d e l  s e r v ic io  de c o lo c a c ió n . Turno r ig u r o so . Nadie 
debe s e r  b o ico tead o  por su s  o p in io n e s . El tra b a jo  s e  r e p a r t ir á  
eq u ita tiv a m en te  e n tr e  tod os lo s  que f ig u r e n  en e l  censo  p r o fe s io n a l 
a g r íc o la  de cada R eg is tr o  de c o lo c a c ió n .

3 .5 )  R eglam entación d e l  empleo de máquinas y  f o r a s t e r o s ,  llegan d o  a  la  
p r o h ib ic ió n  a b so lu ta , a l l í  donde h a l la  e s c a se z  de tra b a jo  o ex ceso  de 
b ra zo s . E stos s e  d is tr ib u ir á n  siem pre por medio de lo s  s e r v ic io s  
p r o v in c ia le s  de c o lo c a c ió n  y t a r i f a s  de b a se . Se p roh ib irán  la s  
máquinas en ta n to  no haya seguridad  de dar un nlnim o de cuarenta  
jo r n a le s  a cada segador d e l Censo p r o v in c ia l .

4 .5 )  Medidas e f e c t iv a s  e in m ediatas con tra  e l  paro.

5 .5 )  E fe c t iv id a d  de la  le y  de A rriendam ientos c o l e c t iv o s  por medio de 
lo s  Jurados m ixtos de la  Propiedad r ú s t ic a .

6 .5 )  Se fa c u lta r á  a l  I n s t i t u t o  de reform a A graria para in ca u ta r se  
tem poralm ente, y c e d e r la s  en arrendam iento c o le c t iv o  a lo s  cam pesinos, 
de la s  t ie r r a s  d e l In v en ta r io  que no n e c e s it e n  inmediatam ente para  
a se n ta m ien to s .

7 .5 )  R econocim iento d e l derecho a  barbechar a to d o s lo s  b e n e fic ia d o s  
por la  in t e n s i f i c a c ió n  de c u l t iv o s .

8 .5 )  Que se  e fe c tú e n  a n te s  de otoño to d o s lo s  asen tam ien tos acordados.

9 .5 )  El C réd ito  A g r íco la  h a b i l i ta r á  un fondo e s p e c ia l  para c r é d ito s  
a n u a les  a la s  c o le c t iv id a d e s  a rr en d a ta r ia s  cam pesinas.

1 0 .5 )  R esca te  de b ie n e s  com unales.

Fneite: Seimrio Ádelute, 1) de i&jo de 1934.
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Adelante,

  /

La Federación de Trabajadores de 
la Tierra recomienda la huelga a 

sus organizaciones
La Federación de Trabalodores de la Tierra anuncia la huelga. El 

hambre y el escarnio de quien la sufre, loma en el campo proporciones 
trágicas. En la ciudad, situaciones política y sociales como la presente, 
hostilizan al trabajador, le sillón, pero no se atreven a burlarse a las 
claras; en el campo renace feroz la tradición del amo que se recrea en 
alardear de que puede hacer morir de hambre a quien le pide trabrajo. 
No lo da a quien no pasa por la humillación de reconocer que es así. En 
el campo, y en el campo español más, adquiere toda su crudeza una 
economía brutal, basada en resabios de esclavitud.

y  ahora no solo se burla del campesino el terrateniente cacique y 
cerril. La República misma se ha burlado de los trabajadores del campo 
con zafiedad de señorito aldeano. Mostró ante el campesino sin pan y 
sin justicia la posibilidad de otra vida en que no se llevara el esfuerzo 
del agricultor el latifundio, el arrendamiento sin margen, la usura. Lie* 
garon a pronunciarse asentamientos y expropiaciones, y se pusieron en 
vigor jornales que permitían siquiera m jl vivir, y se atajó la persecución 
de los obreros significados por su conciencia social. Todo se vino aba- 
Jo de uu golpe, como si hubiera sido un sueno,

Ahora, peor que antes. El terrateniente amo de España está dis
puesto a hacer pagar a los trabajadores la ofensa do no haberse delado 
maltratar duróme un breve periodo. Tiene ya anuladas las leyes que po* 
nían límite a su codicia y su capricho, paga lo que quiere, pero no le 
basta. Necesita saciarse en el hambre y la emigración de quienes ha ele
gido como víctimas; neceslti el escarmiento de diezmar. Volver a lo de 
antes, e su tiempo. Ahora lo que dure, ha de hacerse presente con la 
mortificación diaria de la palabra sarcástica en la miseria del ináj caído 
y al menos, ha de ponerle delante a todas horas la amenaza del desas
tre ultimo: «Tenemos segadores d* fuera y maquinas de sobra». «Otros 
lo hacen por la mitad de jornal.» •

De todas las cosas miserables que representa el movimiento dere
chista español, esa es la más especíílcameste representada. La domina
ción del señor de la tierra. Esta es la forma tradicional de la economía 
española; y contra esta gran Infamia no ha podido nada la República. 
No ha hecho surco en el campo, y no ha hecho nada.

En efecto; como el manifiesto dice, se lanzará sobre la huelga el 
dictado de política. El dictado y la Guardia civil. En cierto modo se di
rá una verdad. Todo movimiento social llene una significación política 
en los momentos de crisis. Cuando es política no dar Jornales es políti
ca pedirlos. Cuando es política robustecer un régimen de propiedad in
fame, es política lo que tienda a ponerle límite. La huelga nace de un 
arranque trágico: hambre. Pero en la lejanía se dibuja su conminación: 
«¡Soltad, ledronesl»

19-V-1934.
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Adelante.

'• : PARA ÚN TRÁBAJÓ * £ . !Vj

Ó  N  S  E  J  0  S  ̂ A L l l i  í a  T Í l^  E
f^ C M M R A M S t

’ ] | Establecer como principio que en U acción Ilegal un mllltaallsólo debe 
saber lo que ea dill.quc np«, y que ca con frecuencia peligroso -conocer
r eer conocer más. ,• .......'" *. 1 .;.......

* Cuanto'menos ca conocido un trábelo, mayores seguridades* y probabi
lidades de éxito ofrece. ” £¿ '
¿ABÉ» CALLá&SE: - • . \ ' ¿ - ■’
’ | Callsrse es un deber para con el Partido, un deber para con la revolución. - 
j. - ¿Saber Ignorar voluntariamente lo que no debe conoce rae. (•?|3<y*

• Es'una folla que Fvede resultar grave confiar al amigo míe íntimo, a. la 
competiera. al camarada más sertiro. nn secreto del Partido • cuyo ■ conocí* 
míenlo no le sea Indispensable. En oca «tone f es un pcrlulclo para ellos; aon 
'responsables de lo que saben; y está respo'i«abl|ldnd puede ser grave. - 

No sentirse herido y molestado por el sudario de un camarada. No aa 
esto Indicio de' latía'de confianza. aluo más bien.de estima fratón si y de ana 
consciencia que debe ser común: del deber del revoluelaaarió.v'l - ;•>«:
•EN CASO DE DETENCIÓN: *  “

Guardar absolutamente toda su sangra fría. No dejaras Intimidar ni pro
vocar. No responder a ningún Interrogatorio aln ser asistido por un defensor 
y anles de haberse entrevistado con éste, que. a ser pasible, debe ser cama* 
rada del Partido. O, a falla de esto, aln haber reflexionado maduramente. To* 
dos los periódicos revolucionarios rusos llevaban en «Uros tiempos, en grue
sos caracteres, cala Invariable recomendación. ICamaradas, no haced decía* 
raciones! |No decir nadal

Es peligroso explicarse: se es'á en manos de profesionales diestros ea 
sacnr partido de la nuuor palabra. Toda explicación les proporciona una rica 
documentación.'

Mentir es extremadamente peligroso, pu.su- que ca muy difícil Imaginar 
un plan aln fallas muy visibles. Es cssl Imposible de improvisar.

No Intentar tuxgar al más sagaz; la despropo.xlón de fuerzas es mny 
grande.

Los rclncldentes escriben sobre los muros de las prisiones esta enéigtca 
recomendación, de la que pueden aacar provecho lo» revolucionarlos: •

«]No declarar Jamásl»
Cuando se jnlega, negar Inquebrantablemente. Saber qne d adversario 

es capes de todo.
. No delarse sorprender ni desconcertar por:
«Lo sabemos lodo». . v .
Esto Jamás es cierto. Es un medio Innoble usado por lodos 'los policías 

y Jueces Instructores frente a ios culpados. . ■ f’
No dejarse Intimar por la sempiterna emenaza:
«lEsto os costará carol»
Lea declaraciones, las explicaciones torpe», las cafdas en trampas, loa 

momentos de pánico, er«cil»*mcntc;puedeu costar c-,*ro»; pero Sea cual sea 
la. situación de un acusado, una Jci'eass firme y cerrada, hecha con mucho al
iénelo y pocas negaciones y afirmaciones Inquebrantables, no puede sino mar 
Joraria.

No creer nada*—es lamblán un argumento clásico—si os afirman: *|Lo 
sabemos lodo por vuestro camarada Fulano!» No creer nada, aunque traten 
de probarlo. Con algunos Indicios hábilmente reunidos, tes ‘fácil al1 enemigo* 
fingir un profundo conoc'mlcnlo de lo» «osee. Y «do al., un Fulano, Jhub|caq' 
«dicho lodo», no sería sino razón de más pera redoblar la circunspección. .
- .No conocer nada, o conocer lo menos posible sobre el objeto del Interro
go lorio.-Enlo? careos, guardar toda su sangre fríe. Nô anlfeslar cxtrailezs. 
Mas ádn: no decir nada.’No firmar nunca un documento* sin" «haberlo' leído' 
atentamente y comprendido. A la menor duda rehusare! firmarlo; SI la acusa*, 
clóñ está basada en un hecho falso—lo que es frecuente—, no Indignarse; ea 
preferible confundir al enemigo antes de reducirlo a lá nada. Fuera ’da esto, 
no hacer nada sin el concurso de un defensor, que debe seriin camarada;* • ’ 

(Dd libro «Lcaia « ItlT. Pelrutradaea ptPára. la Ocr«»a».:Edlcto»7W~UÍi—«i HUtU)

23-VI-1934.
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, »  ; .1 
Los que susoriben,todos vecinos de esta Ciudad

y afiliados a la  Sociedad de Trabajadores de la  
Tierra,con domicilio social en la  oalle de Azagra 
num.lO,a Yd.como procedan tienen e l honor d e.so li . 
citar lo  siguiente*

'hallando; e en la  actualidad la  plaza de Se
cretario de la  Bolsa de.Trabajo en manos de un sa- 
cerdote^^r^end^ |gL D s exponentos que esto ser- 
vici^(seria  mejor atendido, por ésta Spciedad puesto 
que ademas de ser todos trabajadores., son la  mayor 
parte de Aibatrabájadbrés de.esta Cipdad

•f • • • ’ ».
Por lo  expuesto supliéan se sirva -si procede,acor 

dar que esta Secretaria ;sea llevada l>or e l personal
*■ * i  ■ i '•

técnico de ésta.Sociedad. •'
Le saludan. .

Albaracin a j ^  de ^car^ae 1.936

cy i /&■

Sr.Alcalde Presidente de este Ayuntamiento.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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CONCLUSIONES DEL CONGRESO PROVINCIAL 
DE TERUEL DE ENTIDADES ADHERIDAS A LA 
FEDERACIN NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
LA TIERRA (U.G.T.) CELEBRADO EL DIA 

31 DE MAYO DE 1936

1.2) Recomendar a las secciones que unifiquen 
sus reglamentos según el modelo recomendado por 
la Federación Nacional.
2.9) Que se cree un Jurado mixto en Alcañiz y 
que se apresure la aprobación de bases que 
están en el ministerio.
3 .2 ) Que se imponga también el turno a las 
yuntas que salen a jornal con sus dueños.
4.9) Activar todo lo posible todo lo 
relacionado con la Cooperativas Obreras 
Agrícolas y la adquisición de semillas 
seleccionadas.
5.2) Que se aplique la Reforma agraria en toda 
España, creando para ello juntas locales en 
cada pueblo y que en esa junta estén solamente 
los campesinos que pagan menos de 50 pesetas de 
contribución.
6.9) Que se entreguen los montes de Albarracín 
a pleno disfrute de los 21 pueblos que forman 
la Comunidad para que puedan explotar sus 
riquezas forestales y pastos por procedimientos 
cooperativos.

Fuente: El Obrero de la Tierra, 20 de junio de 1936.
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IMPLANTACION DE LOS SINDICATOS
SOCIALISTAS EN DA COMUNIDAD DE

ALBARRACIN DURANTE LA II REPUBLICA.

cuadro n.Q 437
Población

Fecha de 
creación

N.Q
Soc.

Fecha entrada 
U.G.T.-F.N.T.T.

N.Q
Soc.

Villar del Cobo 27-V-1931 (96) 18-XI-1931 (90)
Orihuela del T. 21-VII-1931 (91) 27-VII-1931 (75)
Griegos 10-VIII-1931 (52)
Frías 28-IX-1931 25-XI-1931 (40)
Guadalaviar 10-XI-1931 (48) 19-XI-1931 (43)
Tramacastilla 10-XII-l931 (19) 13-1-1932 (19)
Bronchales XII-1931 (75) 13-1-1932 (64)
Saldón XII-1931 (27) 13-IV-1932 (27)
El Vallecillo XII-1931 (40) 23-11-1932 (64)
Calomarde 3-VIII-1932 (26)
Jabaloyas 12-1-1933 (2 0 )
Valdecuenca 20-IV-1933 (13)
¿Noguera? VI-1933
Bezas 20-VII-1933 (30)
Moscardón 20-VII-1933 (34)
Albarracín VI-1936

Fuente: Elaboración propia• Basada en los datos del Boletín de la U.G.T.; Boletín del
Ministerio de Traba.io v Previsión Social. 1932: semanarios Adelante y El Obrero de la Tierra.
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AFILIADOS A LA S O CIEDAD DE 
TRABAJADORE S D E  LA T I E R R A  (U.G.T. ) DE

JABALOYAS EN EL A Ñ O  1933.

cu a d r o OI•c

NOMBRE EDAD
SABE
LEER

ESTADO
CIVIL PROFESION

PAREN
TESCO

EMI
GRAN

CON
PTA,

Paulino Alnazán Domingo 24 Si Soltero No —

Manuel Asensio Domingo 58 No Casado Carbonero Padre Si 24
Felipe Asensio Aspas 29 No Soltero Carbonero Hijo Si —
Jesús Asensio Sánchez 17 Soltero Carbonero Hijo Si —

Manuel Domingo Jarque 18 Si Soltero Jornalero No --

Casiano Garzón Rodríguez 58 Si Casado Labrador No 80
Gregorio Giménez Valentín 30 Si Casado Molinero No —

Ruperto Jarque Jarque 21 No Soltero Carbonero Si —

Ramiro Jarque Martínez 20 Si Soltero Jornalero No --

Inocencio Jarque Pomairol 30 Si Casado Carbonero Hermano No 5
Emiliano Jarque Pomairol 28 No Casado Carbonero Hermano Si 7
Eloy Jarque Pomairol 24 Si Soltero Carbonero Hermano Si 5
Leonardo Jarque Pomairol 20 Soltero Carbonero Hermano Si 1
Isaías Rodríguez Silvestre 25 Si Casado Carbonero Cuñado Si 6
Nicolás Marco Asensio 18 Si Soltero Jornalero Si --

José Pérez Jarque 38 Si Casado Carbonero Si 3

José Pradas Marco 64 Si Casado Carbonero Padre No 19
José Pradas Domingo 30 Si Casado Carbonero Hijo Si —
Jesús Pradas Domingo 26 Si Casado Carbonero Hijo No —

Leandro Sánchez Casino 59 No Casado Carbonero Padre Si 18
Pío Sánchez Pradas 29 Si Casado Jornalero Hijo Si —

Demetrio Sánchez Pérez 42 No Casado Carbonero Hermano Si - -

Teófilo Sánchez Pérez 31 Si Casado Carbonero Hermano Si —
Simón Sánchez Pérez 51 Si Casado Carbonero Hermano Si 5
Vicente Sánchez Rodríguez 23 Soltero Jornalero Hijo Si —
Francisco Sánchez Domingo 16 Soltero Carbonero Hijo Si --

Ignacio Suñer Samper 29 Casado Carbonero No --

Bernabé Yagües Pradas 19 Si Soltero Carbonero No —

Fieite: El&bor&cióa propia. Censo de C&ipesinoa (I.R.A.) del iinicipio de Jabaloyas ei 1933. Censo de población de Jabaloyas 
aáoi 1921 y 1936. Registro Civil de Jabaloyas (satrisonios y íaciiientos), años 1910 a 1936. Archivo nuiicipal de Jabaloyas.
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T E L E G R A M A  D E L  G O B E R N A D O R  CIVIL I>E 
TERUEL AL M I N I S T R O  I>E LA GOBERNACION 

EL D I A  26 DE O C T U B R E  DE 1931

Guardia Civil puesto Albarracín me da cuenta 
haberse celebrado en aquella localidad reunión pública 
en local distinto al autorizado por el alcalde, cuya 
autoridad presentase por tal motivo en Casa Cuartel, 
formulando oportunas denuncias, manifestando que había 
autorizado dicho acto en el salón espectáculo de D. 
Arturo Almazán, y únicamente para tratar asuntos 
relativos a Asociación Obreros del Campo, teniendo 
después conocimiento dicha autoridad que referida 
reunión habíase celebrado en sitio distinto, o sea, en 
domicilio Pascual Benito Carrero.

Hechas averiguaciones asuntos tratados en 
reunión, manifiéstame Guardia Civil que conferencia 
fue dada por dos individuos esta capital, cuyos 
sujetos incitaron a concurrentes a formar sociedad y 
apoderarse ellos mismos de tierras, aunque fuera 
preciso hacer frente fuerza Gobierno siguiendo ejemplo 
sus compañeros Andalucía, pronunciando frases 
injuriosas contra actual gobierno, calificando Guardia 
Civil de asesinos. Inmediatamente formase
correspondiente atestado, siendo entregados Juez 
instrucción, participando V.E. que dichos sujetos han 
sido detenidos esta Capital e ingresados cárcel 
incomunicados, disposición Juzgado, habiendo
conferenciado hoy con fiscal República sobre tales 
hechos, que entran de lleno en Ley Defensa República, 
y habiendo impuesto a dueño local donde celebróse 
reunión clandestina 5.000 pesetas multa sin perjuicio 
de las instrucciones que V.E. tenga a bien 
comuni c arme.

Fuente: Archivo Histórico Nacional. Sección Gobernación; Legajo 5-A.
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’ ^*<2 i Lu .

15n o u m p l i m i e n t o  d e  l o  o r d e n a d o  p o r  V . B *  o n  b u  c o m u n i c a c i ó n  do l o 

c h a  13 d e  1 o 8 c o r r i e n t e s  a c e r c a  de l a  i n s t a n c i a  c u e  a d j u n t a  l o  d e 

v u e l v o ,  t e n g o  el h o n o r  de iní'orniar l o  s i g u i e n t e :  t

C o n  o b j e t o  do r o s o l v o r  y r o m o d i u r  e n  l o  p o s i b l e  l u  c r i s i s  o t r o r a  

y  d e  t r a b a j o  e x i s t e n t e  e n  e s t a  l o o a ü d a d ,  e s t e  i i y u n t a m i e n t o  a c o r 

dó en el p a s a d o  a ñ o  a o o r d ó  s o l i c i t a r ,  de l a  D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  a u 

t o r i z a c i ó n  p a r a  e m p e z a r  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e l  c a m i n o  A l b a r r & o i n -  C e 

l i a ,  nunc.ue n o  h a b i u  1 l o g a d o  el t u r n o  de c o n s t  ruó o i o n , p a r a  l o  c u  al 

a n t l o i p a r í a  e s t e  iiyunt « m i e n t o  1 mb o o n t i d a d e s  n e o e s o r i a s ,  a l o  c u e  

« c c e c i ó  1 h d i p u t a c i ó n .

H h c r ®  o i « n *  noiid - r - n  m u c h a s  l a s  f a m i l i a s  ue e s t e  t e r m i n o  c,ue c a 

r e c í a n  ue r e c u r s o s ,  y oí n u u e r o  ue o o r o r o s  t ue j o c i a n  a s o l e a r s e  e n  

l a s  c o r a s  n o  e r a  il ia.n t aao , j o r  i a  n a t u r a l e z a  de ucjue-ilas; p a r a  l i 

j a r  u n »  e f u i t a t i v a  d i s t  r i b u c i o n  uel t r e b e j o  se n c o r u ó  < u e  ñ u s  t u  osu.- 

p l e t & r  el o u p o  j u  u t r e r o s  iaue p o o i a n  „ e r  o-ipieauwt ( c i e n  o o r - r o s )  

t r a b a j a s e  u n o x c  c e  c a d a  c a s a  o 1‘u m i l i u ,  y  ue e s l e  isoao t o u a s  t e n 

d r í a n  i n g r e s o s  j o r  tal c o n c e p t o ,  ruiteui ai.uwse s u  s i t u a c i ó n ;  p u e s  si 

ue n t y u n a x  l a m i l l a *  t r a t a j a o u n  d o s  o t r e s  i n u l v i u u o s  a  l a  vez, e s t o s  

o x c l M i r i / i U  a  o t r o s  mio u . ü r o s  de o t r a s  i u m i l i u s ,  l a s  u u a i e s  te v e r i a n  

s i n  n i n g ú n  i n g r e s o .

j t u  a c r o u o  e s t a  J o r p o r a c i u n  p a r a  tio^wr u l w l  n w u u l o n  usa i r u O u ^ u ,  

u t e n O i o n u o  a  siUe l a  c o n s t r u c c i ó n  u e l  c i t a d o  c u m i n o  s e  n u d a  e n  b e n e -  

l i c i o  u e  i as v e c i n o »  u e  e s t e  p u e o l o  t,ue s e  e n c o n t r a b a n  en a n g u s t i o 

s a  s i t u a c i ó n .

1*s c u a n t o  t e n g o  el lionor as i n f o r m a r  u  V * Á »  s u c r e  el c i t a d o  e x t r e 

m o  .

• A l b a r r a c i n  1V ae & ñ e r o  ue 

al  ji 1 o al ue ,

î .Ü.o . lK * GO b :¿>.N 'n«J Civil, xJl¿ 1'úHllJiii *
Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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. . . i . - .  --------------- --- ----------------------------------- ----------------------
v* r . * “_________________

GOBIERNO C IV IL"^—      '
• Como c o n te s ta c ió n  a la s  in s ta n c iD e  l*A

PROVINCIA PE TERUEL c ia s  que me han s id o  d i r j i d a s  po:

s e c r e t a r í a  e l  S in d ic a to  de t ra b a ja d o re s  de

, l a  t i e r r a  de esa lo c l id a d  r e l a c i
NegociadojSeJl . _ . -
m m e ro S j^ L —  nadas con l a  p e t ic ió n  de t r a b a jo

en e l  camino v e c in a l  que se e s ta

construyendo en esa lo c a l id a d  de A lb a r r a e in  á C e l ia  e irv a s e  

m a n ife s ta r  é d ic h a  e n tid a d  como re s o lu c ió n  é d ic h o s  documen 

to s  que según me in fo rm a  esa A lc a ld ía  como e ra n  muchas le s
%

f a m i l ia s  que c a re c ie n  de re cu rs o s  y  e l  numero de ob rero s  que 

p o d ian  em plearse en la s  obras no e ra  l im ita d o  p o r l a  natura.,* 

le z a  de e s ta s  con o b je to  de f i j a r  una e q u i t a t iv a  a is t r ib u c ic  

se acordo que h a s ta  co m p le ta r e l  cupo de o b re ro s  que pod ian  

s e r  empleados ( c ie n  obreros  ) t r a b a ja s e  uno de cada casa 6.
s

f a m i l i a  y  de «este modo todos te n d r ía n  in g re s o s  p o r t a l  con 

cepto rem ediándose su s itu a c ió n  pues s i  de una misma f e B i l ic  

tra b a ja s e n  dos 6 t r e s  in d iv id u o s  ó la  v ez  e s to s  e x c lu i r ía n  

á lo s  de o t r a s  f a m i l ia s  lo s  c u a le s  no te n d r ía n  n ingún l ia r e s  

so s i  t ie n e n  que a le g a r  en c o n tr a r io  o t r a  cosa que lo  p a r  

t ic ip e n  'a  e s te  G obierno á lo s  e fe c to s  p ro c e d e n te s .

500

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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_ j« fma re s u lu e ie a  & l a  • • l i c i t a *  que te a

f e e h *  Z d e l e e r r ie a te  d i r i g i e  ese S ia d ie a te  a l  
» *

Kxme. S r .  G eberaader c i r i l  de l a  p r e r la e la ,  Par- 
*

t l e l p e  a  V . l e  s ig u ie a te :

B a t a A lc a ld ía  ae puede, p e r  seapechas, p re h l 

b i r  a a la g a a  ia d iT id u e  que, d e a tre  d e l eupe f i 

ja d #  p a ra  re a e d ia r  ea le  p a s ib le  e l p a re  e b re re -  

de l a  Id e a l id a d ,  e e a tra te  sus s e r r ie ie s  ea l a  

o e a s trú c e le s  d e l cam isa de C e lia »  pues s i  a s i  

l e  h ic ie r a ,  s e r ía  i r  s a s tr a  l a  l ib e r t a d  de t r a 

b a je .

A hera b ie s ; es te  A yu atam ieate , que h a  e a p re i 

d id e  l a  s ita d a  e e s s tru c c ie a  te a  e l  p r ia e ip a l  

e b je te  de r e a e d ia r  l a  c r is is  e b re ra  ea l a  c iu 

dad, e b ra rá  ea j u s t i e i a  7  a d a p ta ra  la s  medidas  

a e e e e a r ia s  p a ra  e l l e ,  cuaade se l e  deauseiea  

cases c e s e re te s  7  abuses c r id a s te #  , cea de - 

s lg a a e ie a  de aembres 7  demás c ir e u a s ta a e ia s .

Le que p a r t ie ip e  a Y* P a ra  su e e a e e im ie a te  

7 dama# e fe c te s .

A l bar r a é is  10 de F e b re ra  de 1932*

Si Alcalde

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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*
P E T I C I O N  D E  F I N C A S  Dil R E G A D I O  F ü h  E L  S I N D I C A T O  Tfí 

IXJR1ÍS D E  L A  T I E R R A  D E  A L B a R H A C I N *

• E n  A l b a r r a c i n  a 17’ d a  J u l i o  da 1932 y  en J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  c e -  
a l a b r a d a  p o r  el S i n d i o a t o  u e  Trcfc a j o d o r e s  da l a  T i e r r a  de d i o h o  p u o b l o  y  en s u  
d o m i o l l i o  ü o o J m I  y  3 n» o c h o  d o  l a  m o h o ,  so oj r o b a r o n  u i m n l  niomnto 1 os i i p u l a n  toa  
b a u e e  p a r a  s o r  p r e s e n t a d a s  u  l o e  t e r r a t e n i e n t e s :
1 - - E l  S i n d i c a t o d e  T r a b a j o d o r e s  da l a  T i e r r a  de A l b a r r a c i h  d e s e a  t o m a r  en a r r i e n 
do booÍííI l u u  f i n c a s  do r o b a d l o  u o  s u s  )>r opl ot nr los t i o n o n  h o y  a r r e n d a d a s  u j nri 
culj! res, c u o d u n d o u e  l o s  a c t u a l e s  c o l o n o s  que ten p a n  ruau de d o s  a ñ o s  1 au d i c h a s  
f i n c a s  c o n  c u p t r o  f a n e g a s ,  s i e m p r e  q u e  e s t o s  n o  d i s p o n g a n  de e s t a  c a n t i d a d  en pr< 
p i e d a d  da e l l o s .
2 -- T u m b i e n  i d a  e s t e  S i n d i o a t o  t o m a r  en a r r i e n d o  l o s  e d i f i c i o s  y  u e h o u a t  de p a s t (  
si l o s  a c t u a l e s  r e n t e r o s  n o  l o s  o c u p a r e n  p o r  e l l o s  m i s m o s .
2>-- L o s  a c t u a l e s ' c o l o n o s  p o d r a n  p e r t e n e c e r  o i n g r e s a r  e b  el ¿sindicato tonlencio di 
r e c h o  a p e r c i b i l  l a  p a r t e  q u e  l e s  c o r r o s  o n d e  on el r e p a r t o .
4y - El s i n d i o a t o . t  m b l e n  q u i e r e  y  s o l i c i t a  t o m a r  el a r r u e n d o  el e x c e s o  de o o h o  
f a n e g a s  r u é  t e n g a n  l o s  p r o p i e t a r i o s  ; u o  te 1 ps t r a b a j a n  d o  p o r  si.
5-- E l  p r e d u v t o  d e  l o s  f r u t a l e s  q u e d a r á  en b e n e f i c i o  d e  l o s  c u l t i v a d o r e s  de Xa 
t i e r r a ,  a b o n a n d o  a  3d s  r r o p i  ot a r i o s  l o  c u e  l e m l m o n t o  uo e s t í r a l o  j o r  lo d i c h o .  v

0B1U0AC1NES DE LO2 SOCIOS.
3%5̂ » o s  t o c i o s  qu i t .mon t i e r r a s  , q u e d a r a n  o b l i g a d o s  al r e s p e t o  t o i a l  y  m a t e r i a l  
de j q s  f i n c a s  y  d e m a s  al d u l t i v o  d e  l a s  t i e r r a s  y  r e p o b l a o i o n  de a r b o l a d o  s i  f u e 
ra r o B u b l o  o n e d e s a r i o .
2*- T a m b i é n  c u e d e r a n  o b l i g a d o s  a s a t i s f a o e e  el i m p o r t é  d e l  r e n t o  a n t e s  de r e o o g e  
I n B  cose h a s  d e  f r u t a s  y  p a t a t a s ,  h a s t a  que l o  s o c i e d a d  n o  d i s p i  g a  de u j  r e m a h e r  
te do . u i n i o n t u s  p e s e t a s  ooino m i n i m u n ,  c u y a  c a n t i d a d ,  c u y a  o u n t i d a d  so pofldtfá e n 
u n a  c p s a  de p r e t a m o s ,  b a n c o  o c e n t r o  anal go.
3*- E l  s o o i o  u o  a s u  d e b i d o  t i e m p o  no s a t i s f a g a  l a  o a n t i d a á  que d e b o  on/tragar al 
p r o p á t n r i o  ( al S i n d i c a t o )  , s e r á  e x p u l s a d o  d e  l a  f i n c a  s i n  r e c l a m a o i o n  a l g u n a ,  e x -  
o e p t o  en c a s o  de n f e r m e a « d ,  o n c r u g a n d o s e  e n  d i c h a  c i r o u n s t  a n o i a  de s a t u s f a c a r v e l  
d o b i t o  1m o r g a n i o a o i - o n  o on s u s  f u e r z a s  y  s o s  l a n d o s .

L I b T A  U E  P H D  P 1J5T A R l O b  
D o ñ a  A s o e n s i o n  N a v a r r o .

D o n  S a m u e l .
D i ñ a  A s c e n s i ó n .

"D. N a t a l i o  F o r r a n *
D o ñ a  Bal b i n a  M i l á n .
Doña Elena*

V i u d a  de D. P e d r o t . S a o z .

Fuente: Archivo nunicipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Pon ge en e n n e c io  le í:  te  de V . que 

ccn e s ta  fe ch a  ;lie  acordado a u t o r i  

z a r  a l  S in d ic a to  de T ra b a ja d o re s  

de l a  T i e r r a  de esa lo c a l id a d  p a ra  

que puedan c e le b r a r  J u n ta  G e n e ra l 

en su d o m ic i l io  s o c ia l  e l  d ia  13 

d e l a c tu a l  á  la s  nue7e de l a  ñocha. 

D ebiendo a d v e r t i r l e  que en cu an to  a l a  m a n ife s ta c ió n  

p ro y e c ta b a  p a ra  e l  d ia  15 d e l c o r r ie n t e  L l a s  11 de 

su mañana p ro c u re  V . por todos le s  m edisos a su a l 

cance p a ra  que no se l l e v e  a e fe c to ,p o r  lo  que re s 

p e c ta  á l a  J u n ta  G e n era l deberá V . a s i s t i r  á e l l a  

come Delegado de n i  A u to r id a d .

T e ru e l 12 de a g e s to  de 1932  

C c b q ^ n a d c r x ^

3 r .  A lc a ld e  de A lb a r r a c in .

GOBIERNO C IV IL
• DE LA

PROVINCIA DE TERUEL

SECRETARÍA

N egociado  _____

N úm ero  . \ C C } f

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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'1HP0RKB

BXU0e'8R*>
• V i s t a  l a  denuncia’ «utorita por !)• Luis lílllan Izquierdo, cue adjun. *. .» ■> : í .‘/ M  • .

t a  lo deruelTD con los dem^s dooumentos (,uo aoompafta* el Aloalda que
susoribo tiene el honor de Inform&r a  V*i2* lo siguiente:

. i v * . % • -

One est a  Aloaldífc no tiene notlolss ni oonoolmlento de que, p o r  po 
te del-81ndloato de Trabajadores de l a  Tierra de esta looalldad, se; ■ ‘ . .i .
hayan intentado aotos de riolenola ni de fuorza para la Paroelaolon i 
ooupaoion de'tierras propiedad del denunolante, ni se h a  oelebrado m, 
nlfestaolon n inguna en qué se pidiese; sabiendo uníoamente que el re* 
f e r l d o  S i n d i o a t o  so d i r i g i ó  en súplloa a  I>* A s o o n s i o n  Mararro, pximei 
y  después a Bálbina Millan, rorbalmente y  por osorlto, resreotin 

mente, solicitando), do las mlsmus ol arriendo ooleotlro de sus 1‘inoaS. 
que hoy tienen arrendadas a Particulares* *.

En ouonto a  l a  oxtonslon señalada por el denunciante a su finos, d
u n a  heotarea oon sosonta y olnoo araos do tlorrn regadlo*, es oiorta, 
asi oomo que la tiene dada en arriendo a ¿oso Jiménez Carero, que la 
o titira direo t amonte, pin emplear en ella mano de obra*

Ks ouanto tengo el honor de informar a V*E* en cumplimiento de lo 
que dispone en su comunloaolon do 16 de los oorrlontos*

Albarraoln £7 de Agosto de 1932*
XI Aloalde.

Bxmo* Sr* Gobernador olril de la prorinola de Teruel*
0

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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GOBIERNO C IV IL
D E  L A V is te  la  in s ta n c ia  d i r ig id a  a e s te  

Gobierno por e l  P re s id e n te  de l a  So ,
PROVINCIA DE TERUEL

S E C R E T A R Í A
c ied ad  de T ra b a ja d o re s  de la  T ie r r a  

de esa lo c a lid a d  in te re s a n d o  se pro  

ceda a un re p a r to  e q u ita t iv o  de t i e  

r r a s  o p a rc e la s  e n tre  la s  f a m i l ia s  k

Negociad<

Número

m enesterosas de la s  que hoy se h a l la n  a rren d ad as  a p a r t ic u  

la r e s  s irv a s e  V . m a n ife s ta r  a d icho  Sr P re s id e n te  que no 

e x is te  en l a  a c tu a lid a d  d is p o s ic ió n  a lgana v ig e n te  p o ra  r e  

s o lv e r  e l  asunto en ta n to  no sean prom ulgadas le s  le y e s  -  

com plem entarias  de la  de re fo rm a a g r a r ia .

T e ru e l 9 de Koviem bre de 19 32 .

S r .  A lc a ld e  de A lb a rra c in

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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AFILIADOS A LA C.N.T. EN LA LOCALIDAD
DE ALBARRACIN EN EL AÑO 1932.

____________________________________________________ cuadro n.Q 440
Sabe Es emi-

Nombre y apellidos Edad Profesión leer grante

José Debón Soriano 
Serafín Moreno Puerto 
Fidel Lahuerta Gimeno 
José Sáez 
Florentino Sáez *
Eugenio Sáez Martínez 
José Soriano Domingo 
Miguel Hernández Sáez 
Pablo Vicente Pérez 
Mariano Vicente Pérez 
Lucio Almazán Pérez 
Francisco Martínez Giménez 
Enrique Buj *
Pascual Torrecilla * 
Francisco Pérez 
Juan M. Lorente Argente 
Francisco Gimeno *
Lucas Escriche Lázaro 
Martín Jiménez Narro 
Leandro Yuste Martínez 
Pascual Benito Cavero

38
37
57
30
31 
6 8  
34
47 
46
48 
51

25
34
32
30
23
53

Jornalero
Pastor
Jornalero
Jornalero
Pastor
Jornalero
Jornalero
Labrador
Labrador
Albardero
Jornalero

Jornalero
Jornalero
Jornalero
Jornalero
Jornalero
Jornalero

Si
No
No
Si
Si
No
No
No
No
Si
No

No
No
Si
Si
Si
Si

Si

Si
Si

Si
Si

* No disponemos de más datos.

Fuente: Elaboración propia. Lista de altas y bajas de la C.N.T. de Albarracín en el año 1932, 
Archivo del ayuntamiento de Albarracin. Censo de población de Albarracin de 1921 y 1935.
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•'■̂ Ayunt* de Albarracin^,
(Y- (7? /? •

«. ..Sfrrr/f///t. í ;.. — — .1 —
/ j * 5 r - t  . . . ; ;¡ T R 0 D E  E N T R A D A

*• t ¿tnnro....... ...
c?r y  ^  ‘ ___ Siwlta—.6 d o  0 0 t u b r e  d o  1 9 2 5  v- . -

M*
Sr. Don Manuel Moreno

Albarracin
Mi querido amigo* Hasta. hoy no han podido ponerme de manifies

to el espediente de Toril y Masegoso. ye he impuesto de el y  entiendo que ese 
Ayuntamiento $ los demás de la Comunidad' deben acudir a la información en estos

I f ’ • •
o pareoidoo términos*1 limo Sr. Impuesto el Ayuntamiento de mi Presidencia por 
su atenta comunicación de 22 del pasado septiembre, numero 4142, del expedien
te r^omovido por el Ayuntamiento do Toril y Muoegoso puru que ncun segregados 
de los Montea iluelu Mediana y Tomaraleo de Arroyo Frió, terrenos propios para 
aquel pueblo, y  vistos los antecedentes aportados por el referido Municipio que 
obran en esa Jefatura, en su sesión de 4 del actual acordó por unanimidad, infor 
mar a V, 8. para su remisión a la Dirección General, en el sentido de que no

I
procede acceder a lo solicitado, por lus siguientes ruzoneo t Si bieA es cierto 
que en 6 de septiembre de 1876 se uoordó por la Exorna. Diputsoión Provincial 
conceder termino Municipal a Torii y Masegoso, se le concedió el señorío ju
risdiccional sobre él no el real como lo demuestra el hecho de que para poder 
realizar los aprovechamientos ae'determinaba que se celebrarla una ooncordla en
la ’̂ ue se fijarían el oanón que habría de satisfacer a  la Ciudad y Comunidad de

# •
Albarracin, ooncordla que todavía no se ha otorgado; Tanto la Peal Orden de 12
de febrero de 1907 cuanto el acta de 2 de septiembre de 1907, se refieren a la
cesión de jurisdicción no la de propiedad, y asi lo ha reconocido el Tribunal 
de lo Contencioso en las Sentencias recaídas en primera y segunda instancia en 
el reourso .promovido por el Sindico de la Comunldud contra el deslinde practica
do en 21 de Julio de 1919,y asi tenia que ser habida cuentu de lo qu*e disponían 
loo artioulos 3»- 40- 50- 60-70 y »ao de la entonoeu vigente ley Municipal: La
segregación podía hacerse por convenio, pero dejando a salvo los derechos de
carácter civil: Pretende el Ayuntamiento de Toril y Masegoeo que se le segreguen
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(.^TERRENOS PROPIOS, para aquel pueblo do loe monteo que Indica, y  esa pretensión
* ¿ r  ' . r i j y  . • •

r ee lnadaldlble todjsi vos que loo bonooptos de Terrenos Proploe eooluyen los
derechos oivlles qu§Lbtr.B^ueda tener sobro ellos, y una de dos o loo térro*
noo de Huela Mediana y TernuraleB de Arroyo frío uon Propios de Xoril y Maoegos 
o pertenecen a la Comunidad de Albarracín, pues no pueden armonizarse amboB co 
c e p t o 8 x P r o p í b  de Toril no pueden ser porque esou terrenos oon propiedad de la 
Ciudad y Comunidad, y no puode uocederno a lo quo pretender oin decidir una 
cuestión previa que es de orden civil y que compete a los Tribunales ordina
rios ; Si pretenden que osos terrenos oean propios y comunales de Toril , y bus
can la declaración de tal carácter, debieron acudir &  los Tribunales ordina- 

« »■
rios que oon loo únicos quo puodun conocer de las cueotloneo civiles, y no 
* licitar de la Administración lo que estu no puedo dar: Aunque doterminadaI
porción de los dos monteo esté enclavuda en termino de Toril y Masegoso por 
eotar comprendida dentro del perímetro quo le aolgnó el deslinde’de 1919, esa
inclusión administrativa no puede perjudicar la propiedad que tenlu y tiene la• • • 
Comunidad, ni leii( autoriza para reclamar eoe terreno como Propio, pues oon bie
nes propios loo que posee el Ayuntamiento haciéndoles producir renta, como det-

0
terminan la ley 9<* titulo XXVXXX partida ,, Dooretoo do Cortoudo 20 do no
viembre de 1836 y 16 de marzo de 1837, articulo 344 del codigo Civil y Decreto: 
de 15 de enero de 1852 y 28 de Julio de 1853, y eoe concepto es incompatible 
*an la propiedad de la Ciudad y Comunidad en los terrenos cuya segregación se 
pretende" Lo que tengo el honor de comunicar a V.8. en cumplimiento del referí

Ido acuerdo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal: Podía acompañarse una ce: 
«

tificación del inventario de bienes de Ciudad y Comunidad en relación a esos d<
I

montes y otra del acta de la sesión de la Comunidad oponiéndose a la segregaclc 
y algún dato mas que creun conveniente los que eoten bien enterados de esta 
cuestión. Le saluda su siempre buen amigo y b . b . q. e. s. ra.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.

Página - 819



Anexo N.Q 510

JBjLr,fr A1988674 j

^cct, Sc£*ert¿e+*- 'C'CetwfV #6- ^  Ĉ¡!hz-¿^¿

¿/¿ /yfirt€.e£, s/r-C rfi y ¿¿¿'C ¿ey*Hr**t*i£s>y ¿ss, £*, 7̂  ¿9&..

rtíV

¿r« ¿ &  *¿C<*. -£/"ték. 0*!¿Zo&e.

*C- .C&4¡*£¿ ¿6*+~*~ *a*^+*€*C**9*~ ^  ¿ L  ,

' / * r ^ + 7 - ^ > ¿ & Z ¿ z < u Y ^  a £ /  Scc*¿* +t*cus¿+~+c*(^ 

Mtt St rfar&* 4¿Zf f¿s?i4*<- ,&i. c*-0̂ ¿c+*¿t4>*

ytt /*4t*y^^r /y/¡̂  s*^/s>¿ *1**.&>*S * ^  ^ i v

^  ,*//* */írlt*/*rS^/*~ , 1 / ^ ,

SyA*r7*^cS ¿t¿-£oy?6^ y ***,'p ? t u + ¿ &  

> & * * c  Y ^ ^ t h ^ y  cu ee**¿£~¿^*Sy ̂  4U^y- *¿e ¿*s _

srr£stst//¿J ̂ ¿¿Y -£-S e¿s?-¿~A~£¿Y

Y-Ot-r*** W\

£1¿ £&- -dasf m. £*..

Página - 820



Wt'ff ftr.r̂ fi.sẑ , ^  ¿2>t
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% > ; >
X* y ^ - » T *

'//0

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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A C UERDOS DE LA C.N.T. EN EL ACTO 
C E L E B R A D O  EN EL SALON "LA J * J L R T S T A L A  rr 

DE TERUEL EL 1 DE M A Y O  DE 1932

1.2) Suspensión de la Ley de Defensa 
de la República.

2.2) Retorno de los deportados.

3.2) Apertura de los sindicatos de la
C.N.T. Suspensión de las prisiones 
gubernativas y libertad de los presos 
políticos y sociales.

4.2) Libertad de prensa y desarme de
las fuerzas reaccionarias.

5 .2 ) Solución del paro forzoso y
abaratamiento de las subsistencias.

El Vicesecretario Héctor Lacasa.

Fuente: Archivo Histórico Nacional. Sección Gobernación; legajo 6-A.
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B A N D O

n o l i  J o s é  j a r í a  H i l a  C o r o ,  G o M a d o r  C i 

vil d e

H A G O  S A B O R :
Q u e  p o r  el G o b i e r n o  d e  l a  R e p ú b l i c a  h a  s i d o  d e c r e t a d o  el e s t a d o  d e  

p r e v e n c i ó n  - e n  t o d o  el t e r r i t o r i o  N a c i o n a l .
E n  s u  c o n s e c u e n c i a  y  s i n  p e r j u i c i o  d e  h a c e r  e x t e n s i v a s  m i s  f a c u l t a d e s  

j t o d o  e l  c o n t e n i d o  d e l  a r t í c u l o  2 8  d e ; l a  l e y  d e  O r d e n  p ú b l i c o ,  h e  t e n i d o  a  
> i e n  o r d e n a r  p o r  m e d i o  d e l  p r e s e n t e  b a n d o  y  c o n  a r r e g l o  r e s p e c t i v a m e n t e  
a . l o s  p á r r a f o s  p r i m e r o ,  t e r c e r o ,  c u a r t o , ; n o v e n o  y  d é c i m o  d e l  a r t í c u l o  d e  
• e f e r e n c í a  l o  s i g u i e n t e :  * u

. P r i m e r o .  L o s  e x t r a n j e r o s  e n  e s t á  p r o v i n c i a  d e b e r á n  n o t i f i c a r  c o n  d o s  
d í a s  d e  a n t e l a c i ó n  t o d o  c a m b i o  d e  d o m i c i l i o  o  r e s i d e n c i a .

S e g u n d o .  T o d o s  l o s  i m p r e s o s  * a  e x c e p c i ó n *  d e  l o s  l i b r o s  q u e  s i r v a n  
p a r a  d e f e n d e r  i d e a s  u  o p i n i o n e s  p o l í t i c a s  o  s o c i a l e s  d e b e r á n  s e r  p r e s e n t a 
d o s  a  s e l l a r  e n  e s t e  G o b i e r n o  C i v i l  d o s  h o r a s  a n t e s  d e  s e r  p u b l i c a d o s  
l o s  e j e m p l a r e s  q u e  m a r c a  l a  l e y  d e  p o l i c í a  d e  i m p r e n t a  c u y o  t i e m p o  s e  
r e d u c i r á  a  u n a  h o r a  p a r a  l o s  p e r i ó d i c o s  d i a r i o s .  ,

T e r c e r o .  Q u e d a  p r o h i b i d a  t o d a  c e l e b r a c i ó n  d é  r e u n i ó n  a l  ’a i r e  l i b r e  y
d e  m a n i f e s t a c i ó n  p ú b l i c a s  s i n  p r e v i o  p e r m i s o  d e  m í  A u t o r i d a d .

C u a r t o .  T o d a s  l a s  h u e l g a s  q u e  i n t e n t e n  p r o d u c i r s e  s e r á n  a n u n c i a d a s
c o n  c i n c o  d í a s  d e  a n t e l a c i ó n  s i  n o  a f e c t a r e n  a l  i n t e r é s  g e n e r a l ;  c o n  d i e z  
d í a s  s i  l o  a f e c t a r e n  y  c o n  q u i n c e  s i  s e  t r a t a  d e  o b r a s  y  s e r v i c i o s  p ú b l i c o s  
c o n c e d i d o s  o  c o n t r a t a d o s .  /

Q u i n t o .  Q u e d a n  p r o h i b i d a s  l a s  h u e l g a s  o  p a r o s  e n  l o s  s e r v i c i o s  p ú 
b l i c o s  a s í  c o m o  l o s  q u e  n o  s i g a n  l a  t r a m i t a c i ó n  l e g a l .

E l  i n c u m p l i m i e n t o  d e  l o  a n t e r i o r m e n t e  o r d e n a d o  s e r á  c o r r e g i d o  c o n  l a  
i m p o s i c i ó n  d e  l a s  m u l t a s  a  q u e  m e  a u t o r i z a  l a  m e n c i o n a d a  l e y  s i n  p e r j u i 
c i o  d e  l a s  d e m á s  s a n c i o n e s  q u e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  l e g a l e s  m e  f a c u l t a n  
i m p o n e r .

E s p e r o  d e l  b u e n  n o m b r e  y  r e c o n o c i d o s  p r e s t i g i o s  d e  l o s  h a b i t a n t e s  
t o d o s  d e  e s t a  m u y  c u l t a  p r o v i n c i a  q u e d a r á  e v i t a d o  t o d o  m o t i v o  d e  s a n 
c i ó n  q u e  s e r í a  l a  p r i m e r a  e n  l a m e n t a r  e s t a  A u t o r i d a d  p r o v i n c i a l .

T e r u e l  4  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 3 3 .  E l  O o b e r n o d o r .

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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BOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  T E R U E L

SUPLEMENTO AL NÚMERO 288

GOBIERNO DE PROVINCIA
C o n  fcclin ile ayer we lie tllclml» por esto (aoblriio el siguiente

B A N D O
Don «José IVIarfó VIIai Coro, Gobernador civil de 

la provincia de Teruel.

HAGO SABER:
C,)»if decretado pi»r el Gobierno de la Repú

blica r l estado de alarma en todo el territorio 
de la-misma, entran en vigor las raeultndes 
gubernativas i|iie la Ley de L'H di? Julio drl 
año señala para ese raso*

lía su virtud, además de las medidas preve 
nidos en mi liando de A d*-l netual, deberán te
nerse presente las que siguen:

Primero. Se prohíbe la formación de gru
pos y el estaeion.imieiito en la vía públien.

Segundo. Los impresos de todas clases 
deberár. ser sometidos a la previa censura 
ante la Autoridad gubernativa correspon
diente.

Tercero. Toda persona que perturbe en 
cualquier forma el orden público será dete
nida inmediatamente.

Cuarto. Los individuos peligrosos, contra 
los que existan racionales sospechas de parti
cipación en actos contra el orden público, m v  
rán compelióos a mudar de residencia o deste
rrados con arreglo ii la Ley.

(Jhiinlo. La Autoridad civil, de estimarlo 
oportuno para el sostenimiento del orden pú
blico, podrá penetrar en el domicilio de cual
quier español o extranjero residente en esta 
provincia, sin su consentimiento, y exnminnr 
sus papeles y efectos en forma legal.

Sexto. Se suspende el ejercicio de los de
rechos de reunión y manifestación salvo Auto
rización especial, asf como la de asociación 
y sindicación.

Séptimo. Los actos contra el orden públi
co serán, objeto de mullas de diez a diez mil 
pesetas, aumentándose én un cincuenta por 
ciento en los casos de reincidencia, estable
ciéndose el arresto subsidiario hasta tres me
ses del multado, en caso «le insolvencia.

Itspero de todos los ciudadanos, primeros 
interesados en que.el orden no se altere que 
parn conseguir el restablecimiento de la paz 
pública no se dejarán impresionar ni cohibir 
por los'profesionales del desorden(y secunda
ran con encrgfn cuantas disposiciones se to

men en este sentido,' hallándose constante
mente al linio de la Autoridad.

Teruel de Diciembre de 1933.
< H  lltilH-itiailoi,
J i i h 1 M a r i s  V l la  C o r o

Lo que he dispuesto hacer público en este 
Itoi.i-rrlN oi'iiTAt pai i geni-ral conocimiento, 
su más exacto cumplimiento a cuyo liando se 
dará, por lo?, señores Alcaldes, la mayor pu
blicidad.

Teruel 9 de I )¡ciembre de H f l .  líl ( «ober- 
niulor, Jo s /1 M u r ió  I V'/.-r Coro.

O T R O  
Haciendo uso .le la* facultades previstas por 
la Ley dcOrdcn públic.odc '¿tf de Julio Je 19! 13,

HAGO SABER:
Artículo I'rimero. Se prohíbe la forma

ción y circulación de grupos y los estaciona
mientos de personas en las ralles, caminos, 
carreteras y en la vía pública en general.

Artículo Segundo. Prohibida la circula
ción por las vías férreas, serán tratadas como 
sospechosas cuantas personas ajenas al ser
vicio se acerquen o transiten por dichas vías, 
puentes, dependencias «• instalaciones, desde 
las cinco de la larde luisin las ocho de la ma- 
finna.

Artículo Tercero. Con independencia de 
las penas que el Código señala, *e aplicarán 
fulminantemente las sanciones especiales que 
la Ley de Orden público previene para el es- 
tndo de nlnrmn n cuantas personas les sean 
encontradas armas y sustancias explosivas.

hl Gobierno espera que lodo.*} los españoles 
continuarán prestando al Poder público, lac 
asistencias neceanrins para restablecer el or
den, siendo entre ellas, las más elementales, 
las de abstenerse .le incurrir involuntaria
mente en Ins prohibiciones de este BAndo y  
acatar y cumplir celosamente, cunntns dispo
siciones emanen de la autoridad y de la fuer
za armada. . .

Teruel' 10 de Diciembre de 1933..'-
I‘.l Oflbcrnador, 'Jasó María Vlla Coro íV̂sí» - . .. - vi. ««K.fyürd
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DON EUGENIO HERRANZ, alcalde de Albarracín haciendo 
uso de las facultades previstas por la ley de Orden 
Público de 28 de Julio de 1933

H A G O  8  Á  13 L  R .
A r t i c u l o  1 ^ . -  80  p r o h í b e  l a  í o r m a c i  n  y  c i r c u l a c i ó n  d e  g r u m o s  y  l o s  

e s t a c i  n a n i e n t o s  d e  p e r s o n a s  e n  l a s  c a l l e s ,  c a n i n o s ,  c a r r a l e r a s  y  e n  
l a  v i a  p u b l i c a  e n  g e  e r a l .

A r t i c u l o  P r o h i b i d a  q u e d a  l a  c i r c u l a d  n  p o r  l a s  v i a s  f é r r e a s ,  
¿ o r a n  t r a t a d a s  c o m o  s o s p e c h o s a s  c u a n t a s  p e r s o n a s  a j e n a s  a l  s e r v i c i o  
s e  a c e r q u e n  o  t r a n s i t e n  p o r  d i c h a s  v i a s ,  p u e n t e s ,  d e p e n d e n c i a s  c  i n s 
t a l a c i o n e s  d e s d e  l a s  c L i e o  d e  l a  t a r d e  h a s t a  l a s  o c h o  d e  l a  n a  l i a n a . -  

A r t i c u l o ,  3 2 . -  C o n  i n d e p e n d e n c i a  d e  l a s  p e n a s  q u e  e l  C ó d i g  s é l l a 
l a  s e  a p l i c a r a n  f u l : ¿ i n a n t e m e n t e  l a s  c a n c i o n e s  q u e  l a  l e y  d e  O r d e n  p u  
p M c o  p r e v i e n e  p a r a  e l  s t a d o  d e  a l a r m a  a  c u a n t a s  p e r s o n a s  l e s  s e a n  
e n c o n t r a d a s  a r m a s ,  y  s u s t a n c i a s  e x p l o s i v a s .

n i  G o b i e r n o  1 s p e r a  q u e  t o d o s  l o s  e s q a h o l e s  c o n t i n u a r a  ; p r e s t a n d o  
p o d e r

e l  z t e e h  p u b l i c o  l a s  a s i s t e : c i a s  n e c e s a r i a s  p a r a  r c e s t a b l c c e r  e l  o r 
d e n ,  s i e n d o  e n t r e  e l l a s  l a s  m a s  e l e m e n t a l e s  l a s  d e  a b s t e n e r s e  d o  i n 
c u r r i r  v o l u n t a r i a n e n t e  e n  l a s  . r o l i i b i d o n e s  d e  e s t e  b a n d o ,  y  a c a t a r  
y c u m p l i r  c l a r a m e n t e  c u a n t a s  d i s p o s i c i o n e s  d i m a n e n  d e  l a  a u t o r i d a d  

y  d e  l a  f u e r z a  a r m a d a .
yL o  q u e  s e  h a c e  p u b l i c o  p a r a  g e n e r a l  c o n o c i m i e n t o ,  c u  m a s  e x a c t o  

c u m p l i m i e n t o ,  e n  v i r t u d  d e  h a b e r l o  a s i  d i s p u e s t o  e l  L x m o .  S r .  G o b e r 
n a d o r  c i v i l  ele l a  p r o v i n c i a ,  c u m p l i e n d o  o r d e n e s  d e  l a  S u p e r i o r i d a d .

A l b a r r a c i u  1 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 3 3 .
m g e n i o  n e r r a n z

F u e n t e :  A r c h i v o  m u n i c i A y u n t a m i e n t o  d e  A l b a r r a c í n .
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GOBIERNO civil V r« m^ribiendo loo inatruooionec r«*
* DELA e ib i d  í 0  d«l 'bono Sr« Minirtro de le

PROVINCIA DE TERUEL OobcmtToion t«ngo el honor de oomunl  o».r í> V. eu« pb deber inexcusable y
d u o l p i l o  f u n d  <-vnsnt ni d e l  G o b i e r n o  ^  

secretaría c o o o r T&T y  í B p r o r n r  Ib t r o n i u i l i d n d  i
p u b l i c a  p e r o  pí-i‘Éi c o n s o l i d a r  l e  c o n *  

Negociado íi:nzt? d e l  p^i'e so p r e o i e ©  no 80I 0 1
y S I  i n p e d l r  n u e  oandt»n o o u r r l r  h e c h o  e oc

Número lo r nf B * d o o  aino^ ¡> d e l  ente r s e  * s e t a l
b l c c s r  lr.e p r e v i s i o n e s  ene ln r e e l i  
d o d  y  11*8 o i r e n n a t e n c i n a  n c o s s j e n  er 

t e  p o s i b l e  p l a n t e a m i e n t o  d e  h u e l g e  p e ñ é r e l e s ,  inepireds* 
en  n o v i l e B  p o l i t i c e s  « m e  p u e d e n  d i f i c n l t n r  o i c p d i r  1©8 
n b a e t e d A m i a n t o d  o i u d s d e ñ o a  y si f u n c i o n a m i e n t o  d e  l o ?  eej 
v i o  lo a n v c  v í t e l e s  e n a b r n n ó o  *0 s o b r e s  y  t r e s t o m o o  y  occ 
B i o n c n ^ o  n e r j u i o i o s .
A'prn e v i t n r  a>mbaB p o s i b l e s  o o n t i n g r n c i « o  es p r e c i e ©  e n e  
V* c o m o  p r i m e r *  A u t o r i d r d .  Bü reun» c o n  el J e f e  do lina/ 
o Con».ndbntc d e l  p a c a t o  d e  ln G n i r d i n  C i v i l  y  n ue e m b o a  
u r g e n t  em-rnt e p o r o  c o n  t o d e  d i ; « r e o c i o n  r e c e b e n  el c o n o u r  
eo d «  l e e  persone.© t e c n i o r a  o p r o f e s i o n a l e s  o f i c i t l e o  y  • 
p o r t  i c u l ^ r e a ,  d o  *»8e loo * lid/.d di • r?ncetoe e p o n e r s e  en t 
d o  m o n v m t o  1.1 l a d o  d e  l e  A u t o r i d f d ,  sollo it en bu oooper* 
c i e n  p e r s o n a l  y  r e a l i c t n  r a p i d e z n t e , u n  e s t u d i o  de les 
n e o m  i d ü d s e  d e  eei> p o b l o o i o n  e n  o r d e n  *. l o o  c l e m c n t o o  ci 
oií l e B  t w l e s  c o m o  agua, l uz, tren-.rport e c # y  > bnst seiraier 
t o e  d e  l e o h e ,  p e B C « d o g y  Iiortalizos* p r e p a r a n d o  u n
p l > n  d ol* s i f i o í o i o n  d e  ciad* d e n o s ,  c o n  na d i r t r i b u o i o r  
•=n lo>: tuifcos o o r r e s p o n d i ^ n t e a ,  r Krf «-aegorur l o e  8 r r i  
c l o n  d u r » n t «  u n  p e r i o d o  d e  t i  ñapo d «  m i n e *3 o v e i n t e  dii 
p o r  ;,1 «rapio#
Al p r o p i o  tietrpo, t :n*ír S'.l ?ocio-irdo u n  g r u p o  d v e c i n o  1 
dr t o d e  c o n f i í n í n  p e r *  m i -  n  u n i ó n  d- 1»* Our.-rdin C i v i l  
y  d qo- n d i * n t  os de rsU « Autoridad, o o o n e r e n  d i s t r i b u i d o s  cí 
v - n i e n t  -»nrtnt e # el m a n t e n i m i e n t o  ó el o r d e n  y  p r o t e c c i ó n  t 
l o r  n r v i o i o »  r n t e a  r^-noion d o n ,  5n c l u y e n d o  e n  ell o *  l n  
o c n t r - l e n  e l é c t r i c a s  ( n i  lí-e h a b l e r *  ) cucnrBalcfl d ?  1i 
c o r  etc lo -ur* p e r m i t i r l e  er dlf*6 .■Kstuor, c o n  t o d r
r a p i d e z ,  í*n el i m p r o b a b l e  p o r o  n o  i n r o s i b l e  c ^ e o  d e  uní1 
h u e l g e  p p m r r . l  violente, y  ein.nltnnep y  en ol rsupuasto <5 
u n e  i n c o n u n i c n o i o n  t r r n s i t o r i e »
Ja nco/.nrio en-:* V# Ge df poríeot* oaent» de 1« ímport/nc 
oís y argencir do antea medidos do preíriolon que le indi 
oo y ron;r»n dlrlgldoa « que -cao pobiocion puedo boatt-r, 
n» * ci mí.énie dürrnts uno repentino y piojero oaoraoll! 
dod^y. rfii.pipop> le roquiero, pora j]U9 con toda urfecoDln 
,sn iounnt o $ oiga' íenabd© el previsión tflir' le infl ̂
00 y cnotedop y difítribuidop loe turnea da oiudcdrnoB q\ 
han do aoppsrnr cítoo neoeocrio bih lo ooraunlque p««rr oon'

oub rsoibl yjbuó 1* trrji.Taito.ff V,
' Teruel 1? da ?*iero de l^Bf

rffjpñÁdo:
c*U

Fuente: Archivo aunicipal -del Ayuntamiento de AlDarracln.
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CONCLUSIONES aprobadas en la XII 
Asamblea de Federación Turolense de 
Sindicatos agrícolas católicos y  que 
se elevan al Gtobierno prov i s ional de

la República:

1.5 Que se prohíba terminantemente el subarriendo de fincas 
rústicas.

2.5 Que el arrendatario de la tierra sea dueño de todos los 
productos del predio arrendado, tanto del suelo coao del arbolado 
frutal.

3.5 Que el precio del arrendatario se fije valorando en cada 
caso el predio y determinándose el arrendamiento en base de un 
porcentaje racional.

Co b o  tribunal fijador del valor de las tierras y del 
porcentaje a satisfacer como arrendamiento, actuará en cada pueblo una 
comisión especial de cinco agricultores, designado por el sindicato 
Agrícola donde lo haya. Bn los pueblos que existan dos Sindicatos 
agrícolas, cada uno designará la altad de los aienbros de este 
tribunal, y el presidente será elegido por suerte entre los dos 
Sindicatos. En caso de disconformidad con la resolución de este 
tribunal, los interesados tendrán recurso de apelación ante el Juzgado 
de primera instancia del partido judicial.

4.5 Que los jornales sean remuneradores en el campo y 
suficientes para el sostenimiento de una familia obrera. Para 
conseguir esta finalización, deberá fijarse un jornal mínimo por 
comarcas o provincias, y en la provincia de Teruel este jornal, en el 
campo, no podrá ser inferior en todo el año a cinco pesetas diarias.

5.5 Que se deroguen cuantas disposiciones se oponen o dificultan 
la total aplicación de la ley de Sindicatos de 1906, imponen a los 
Sindicatos obligaciones distintas de las determinadas en aquella ley y 
aumentan el número de socios necesarios para constituir Sindicatos 
nuevos.

6.5 Que por el Crédito agrícola y el Banco de España se 
faciliten créditos para la adquisición de grandes fincas por los 
Sindicatos agrícolas, para parcelarlas entre sus socios, de manera 
preferente entre los más pobres.

Teruel, 6 de mayo de 1931.- El presidente, 
JUAN JIMENEZ.- El Secretario, LUIS ALONSO.

Fieite: Reiisti Sociil j Ágnrii, 30 de junio de 1931.
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C ONCLUSIONES DE LA ASAMBLEA CELEBRADA 
EL D I A  30 DE AGOSTO DE 1931 EN TERUEL

SOBRE LA CRISIS DE TRABAJO EN LA
PROVINCIA

1 . <1 ) Que todos los ayuntamientos de la provincia 
procedan a la confección inmediata de una 
estadística de parados y sea remitida a la 
Diputación provincial.

2.a) Que se proceda inmediatamente a la construcción 
de las obras provinciales que se hallen en 
condiciones de ejecución.

3 .a) Que con objeto de atender con la debida urgencia 
y eficacia a la solución de la crisis del paro se 
pueda modificar el plan de obras municipales así.

4 .a) Que se concedan inmediatamente los créditos 
necesarios para ejecutar las obras del Estado que 
tienen sus proyectos aprobados.

5 .a) Que los pueblos no comprendidos en los planes 
provinciales y nacional manifiesten con la mayor 
rapidez posible sus necesidades con el fin de 
hacer las oportunas gestiones para que se 
realicen inmediatamente los estudios necesarios.

6 .a) Que una vez hecha la estadística a que hace 
referencia la conclusión primera se traslade a 
Madrid una comisión integrada por representantes 
de la Diputación provincial, alcaldes de 
municipios de esta provincia para que en unión de 
los Diputados a Cortes por esta circunscripción 
provincial recaben de los poderes públicos la 
ayuda necesaria para resolver la intensa crisis 
planteada en esta provincia.

Fuente: Diaro República, 1 de septiembre de 1931.
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E L -  L A B R A D O R
. - > í

& E V I S T A  A S R A E I A JL A. O rg a n o  d e  la  F* T. S .  A. C.

414
• Hedacdñi j Mministraciáa •

• • •• • •• • •- • • • - • • • Precios de suscripción

•i
Timpndi, 11 oo Ttidfsm SS • • • • ■ • f • • i • • • • •

3 p e s e t a s  a ñ o

i !ia« n • Teruel 1S le Eoero le 193Z Iñ. 221

XIII ASAMBLEA GENERAL
D e  F e d e r a c i ó n  T u r o l e n s e  d e  S .  A .  C .  q u e  s e  

c e l e b r a r á  el d í a  4  d e  F e b r e r o  d e  1 9 3 2

=  P R O G R A M A  =
D i e z  m a ñ a n a . — P r e s e n t a c i ó n  d e  c r e d e n c i a l e s  e n  l a  S e c r e t a r í a  

. d e  l a  E n t i d a d  p o r  l o s  R e p r e s e n t a n t e s  d e  S i n d i c a t o s  F e d e r a d o s .
D i e z  t r e i n t a . — A p e r t u r a  s o l e m n e  d e  l a  A s a m b l e a  e n  él s a l ó n  

d e  a c t o s  d e  l a  c a s a  S o c i a l  c o n  s u j e c i ó n  a l  s i g u i e n t e  '
O R D E N  D E L  D I A

I . °  L e c t u r a  y  a p r o b a c i ó n  d e  l a s  a c t a s  d e  l a  A s a m b l e a  a n t e r i o r .
! 2,°. E x a m e n  y  a p r o b a c i ó n  e n  s u  c a s o ,  d e  l o s  B a l a n c e s  y  C u e n t a s
i . ; /  p r e s e n t a d a s  p o r  T e s o r e r í a .
. 3 . °  M e m o r i a  d e l  P r e s i d e n t e  d o n  J u a n  G i m é n e z ,  s o b r e  l a  v i d a  y  

d e s a r r o l l o  d e  l a  F e d e r a c i ó n  e n  el a ñ o  ú l t i m o .
4 . °  E s t u d i o  d e  l a  m a r c h a  s o c i a l  y  e c o n ó m i c a  d e  l a  F e d e r a c i ó n  y  

s u s  S i n d i c a t o s .  c • • .
. 5 . °  C u e s t i o n e s  a c t u a l e s ' q u é  a f e c t a n  a  l o s  c u l t i v a d o r e s  d e  r e m o -  

• l a c h a . ;  ;•
E x á m e n  d e  a l g ü n o s  a s p e c t o s  d e  l a  r e f o r m a  a g r a r i a .

-rT.® A s o c i a c i o n e s  d é  P r o p í  é t i m o s /  A r r e n d a t a r i o s  y  O b r e r o s  A g r í -
c o l a s ,  y .  J u r a d o s  m i x t o s  d e  í a / A g r i c u í t u r a . _ _

p.S.° E x á m e n  d e  l a  h u e v a  L e y  y  R e g l a m e n t o  d e  C o o p e r a t i v a s ,  v -
9 . °  M e d i o s  d e  i n t e n s i f i c a r  l a  C a j a  C e n t r a l  d e  A h o r r o s  y  P r é s -  
.;*• ' t a m o s .  . ‘ ' "  . . . . . . .
1 0 / ®  R u e g o s  y  p r e g u n t a s .  .
I I . ®  C o n c l u s i o n e s . t •
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i

Federación Turolense de S. A. C.
XIII Asamblea general que se celebrara en Teruel El día 15 de Febrero de 1933

P R O G R A M A
A las 10 de la mañana, presentación de credenciales en la Secreta

ría de la Entidad por los representantes de Sindicatos federados.—A 
las 10*30, apertura solemne de la Asamblea en el Salón de actos de la 
casa social con sujeción al siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
.1.° Lectura y aprobación de tas actas de la Asamblea anterior.—

2.° Examen y aprobación, en su caso, de los balances y cuentas pre
sentadas por Tesorería.—3.® Memoria del Presidente don Juan Gimé
nez, sobre la vida y desarrollo de la Federación en el último año.—
4.° Estudio de la marcha social y económica de la Federación y sus 
Sindicatos.—5.° Asociaciones de Propietarios, Arrendatarios y Obre
ros Agrícolas, y Jurados Mixtos de la Agricultura.—6.° Medio de in
tensificar la Caja de Ahorros y Préstamos.—7.° Reforma del Regla
mento.— 8.° Contrato colectivo de remolacha azucarera.—9.° Examen 
de la cuestión triguera.—10. Renovación reglamentaria de cargos en el 
Consejo Directivo.—11. Ruegos y preguntas.—12. Conclusiones.

El Labrador, 15-11-1933.
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C o n c l u s i o n e s  q u e  l a  j u n t a  o r g a n i z a d o r a  d e  l a  A s a m b l e a  d e l  
V  v  >  ¿  ^  v 1 8  d e  s e p t i e m b r e  - e l e v ó  < á l  G o b i e r n o .

 ̂ \ .•'■í.tf-V- .... • -.S-.V.;1. -V5? Z.V'.-!* -¿.y -
Prim era. -Cumplimiento estricto y severo.delas leyes para seguridad delas personas y de las cosas, evitando 

la anarquía que reina tanto en las poblaciones como en ¿1. campo-y con Inmediato1 desalojamiento de las fincas invadidas.- • .. , . . ■ • • **/ %v" ’*"vVH-Seyurída.vUbrecontratación.-de obreros españoles para trabajos agrícolas, oon absoluta supresión de turno* forzosos y con derogoración de la ley de Términos municipales e inmediata devolución de las multas impuestas con. pretexto de esta ley.-rV; Tercera. Libertad para elempleo de maquinaria agrícola. .......
C uarta .' Antes de comenzar el año agrícola; y con vigencia hasta el 29 de septiembre de 1934, quedarán II- ‘ jados los salarios mínimos y jornadas máximas, que habrán de estar en armonía con la productividad de los cultivos.: •en cada región y habrán de contener tablas de rendimientos mínimos confeccionadas por técnicos. • ::Donde haya vigentes contratos colectivos o bases de trabajo que se opongan a estas conclusiones, quedarán ■derogados y sustituidos.

i v [ Q uinta . Hay que revisar con urgencia la legislación social, y, mientras tanto, los Jurados mixtos del Trabajo, tutu! serán presididos por magistrados y asesorados por técnicos. Los actuales presidentes y vicepresidentes serán ; Inmediatamente destituidos Los vocales acreditarán, antes de tomar posesión su calidad de patronos u obreros agri- colas y no podrán tomar acuerdo sin la presencia y paridad de ambas clases., • . , }-,?• >
; ":; J' Sexia.- Mientras so deroga por perjudicial la ley de Laboreo forzoso, sé deberá aplicar la existente por el Ser-'. vldo Agronómico, pero sin la menor intervención de las autoridades, ni elementos locales, y siempre con audiencia de ‘lo*injeresados. . v - j »  .. «,
. Séptima. Réválorización de los productos agrícolas y pecuarios indispensables para continuar la reproducción.T ; . Octava. Fomento, por todos los medios adecuados y eficaces, de las exportaciones de productos agrícolas y•pecuarios, que constituyen casi la única posibilidad de compensar nuestras;compras en el extranjero, y reducción, de. /Jas importaciones de los dichos productos a los limites estrictamente precisos para laf necesidades nacionales, ‘\- N ovena• Para coadyuvar a la finalidad revalorizadora y, al propio tiempo, a la reconstrucción agrícola del .país, río cabe ya aplazar más tiempo la extensión del crédito agrícola, como.medio más eficaz de lograr .una y otra, vapoyándose en las organizaciones agrarias para favorecer la circulación de capitales por el campó/ ' i 1'

Décima Hay que terminar con el abuso de los alojados, de cualquiera de las formas en que se haga, y la so- ladóndel problema del paro obrero no debe pesar exclusivamente sobre la Agricultura, sino repartirse en el presupuesto nacional.
Undécima. La Agricultura y la ganadería reclaman el restablecimiento de representaciones propias en cuantos Centros y organismos las tenían de antiguo y en todos aquellos que se creen y que con ellas tengan relación, ■siempre por elección directa a través de sus Asociaciones.
Duodécima. Establecimiento de un tope a las exacciones municipales, qoe no podrán exceder del 20 por 100 •de contribución territorial



C o n c l u s i o n e s  d e  l a  ” L ¡g a  N a c i o n a l  d e  C a m p e s i n o s ”

1.° Exención de contribuciones y cargas a todos los pequeños agricultores que tengan una ganancia liquida 
imenor de 3-0ÍX) pesetas al año;

2.° Que se eleve la tasa a 53 pesetas para los trigueros y se haga cumplir por medio de las paneras munlcb 
pales, en virtud de lo cual los ayuntamientos tomen a precio de tasa.el trigo de los vecinos si no hay comprador que
1 1q page así (que en este caso siempre los habrá) y lo expida inmediatamente a las. fábricas con tarifas preferentes./ '* 

v:̂ Que se establezcan también tasas minimas para la carne, el yinoyotros productos! . v
• •• 3.° Que mientras haya pequeños productores que dpsepn vender se obligue a las fábricas a darles la prefere-y^
'. renda haciendo esperar a los grandes, pues los pequeños venden por necesidad y los grandes por conveniencia y pue^,; 
>*4en esperar. \ , •}.. , : j\:. J\ * ' :  v ;,í..

1 4.° Que el crédito agrícola seiñstale en fórmá dé un empréstito de mil millones y se organice en forma de dar ■ 
preferencia, a los peticionarios de menor a mayor. : : ; V

.. 5.° Que el Estado facilite los seguros de Incendios de cosechas y casas de labradores, de los pedriscos, de ga* ; 
•nado.de accidentes del trabajo y  de vida y demásRelacionados con la agricultura, mediante pago de la.mitad o. dos . .. 

;. terceras partes de las primas, según la categoría y situación económica de los labradores. : .
< ' 6 . °  Que se atienda a la. supresión del paro obrero por medio de un empréstito especial dedicado a la repobla- ' 

<ión forestal y al fomento dé las riquezas naturales de los pueblos, lo,que darla ocupación fácil y útil a todos los obre- ! 
V ros y aumentarla la riqueza dé la nación.
; ; 7.° Que se organicen debidamente y con amplitud los socorros de vejez, de enfermedad, de maternidad, de
calamidades para dar tranquildad moral a todos aquellos que viven del trabajo en la agricultura y no tienen elemen .̂,'

• ‘ tos propios para resistir la desgracia. '
. 8.° Crear el patrimonio familiar inalienable e inembargable ¡en forma eficaz y rápida.

■ 9.° - Establecimiento de las cédulas de propiedad pigoorables, para facilidad en la obtención de créditos, asi ; 
•como las de seguro de todas clases con el mismo objeto. ' • .

10. Creación de la REPRESENTACION POR CLASES para que cada clase social elija por sf misma sus 
representantes en Cortes y tengan en ellas el número de representantes correspondientes a la cantidad de ciudadanos. 
■que componen cada clase social. •

. De este modo la clase agiicola que se compone de las tres cuartas partes de ciudadanos de la nación tendría -
tres cuartas partes de diputados en el Parlamento votados por ella misma y con mándato imperativo para la defensa-

, desús intereses. ' ^ . >., •••;
• Revisión de la Constitución y de las leyes perjudiciales a la religión y la agricultura.- 

:‘r; V '.Investigación de las fortunas creadas desde el advenimiento del actual régimen y devolución de las mismas a . 
su procedencia cuando tengan su origen en fuentes turbias.

.** . . .  Reorganización de la Hacienda pública, a . base de las -mayores economías en gastos no Indispensables e •
-. Innecesarios. ' _ '. -'v*'- ' •

Amnistía general por delitos políticos. /  ̂ '
Constitución del nuevo Gobierno a base de intereses écomómicos y.sociales de la nación en vez de intereses 

. políticos y personales. • ‘
Modificación del Instituto de Reforma Agraria, dedicándolo al fomento de la Agricultura y asesorado por un 

Conseja superior dé hombres de edad que más se hayan distinguido por su labor en pro del fomento y progreso de la 
agricultura.

Ayuda al pequeño y mediano agricultor en el pago de las primas de los seguros contra enfermedades del 
ganado, robo, pedrisco. Incendios y demás accidentes posibles érilá riqueza agropecuaria..

. Restablecimiento del socorro a familas numerosas.
Creación de casas baratas en los pueblos con condiciones higiénicas, substituyendo, laa actuales viviendas 

que no reúnan estas condiciones.
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XV A S AMBLEA GENERAL E>E LA FEDERACION 
TUROLENSE DE SINDICATOS AGRICOLAS

CATOLICOS
q u e  se c e l e b r a r á  el d í a  10 de  a b r i l  de 19 3 4

PROGRAMA
A las diez de la mañana.- Presentación de credenciales en

la Secretaría de la Entidad por los Delegados de los Sindicatos
Agrícolas e inscripción de los socios individuales que asisten
a la Asamblea.

A las diez y media.- Solemne apertura de la asamblea en el
Salón de actos con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA
1.Q) Lectura y aprobación en su caso de las Actas de la 

asamblea anterior.
2.Q) Examen y aprobación si a ello hubiere lugar de los 

balances y cuentas presentadas por Tesorería.
3.Q) Memoria del presidente don Juan Giménez sobre la vida 

y el desarrollo de la Federación en el último 
ejercicio.

4.Q) Fomento de la vida económica de la federación.
5.Q) Gestiones realizadas y a realizar en defensa de los 

intereses remolacheros.
6 .Q) Seguros sociales.
7.Q) Labor de los representantes de la Federación en los 

diversos organismos Social-Agrarios.
8 .Q) Ruegos y preguntas.
9.Q) Conferencia sobre Técnica Agrícola por el ingeniero 

Agrónomo don Eleuterio Sánchez Bueno.
10.Q) Proyección de una película sobre el cultivo de 

cereales.

Fuente: El Labrador, 31 de narzo de 1934. Acción, 8 de abril de 1934.
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LA PRESENCIA S O C I A L —CATOLICA 
T U R O L E N S E  EN ORGANISMOS PUBLICOS Y  
POLITICOS DU R A N T E  LA II REPUBLICA

AGRAMUNT LOPEZ CUEVAS,
- Vicepresidente de la F.T. de S.A.C. entre los años 
1931 y 1936.
- Vocal suplente, del grupo de los propietarios 
efectivos del Jurado Mixto de la Propiedad rústica de 
Teruel, en junio de 1933.

ALEGRE SALVADOR, JUAN.-
- Vocal del Consejo de Vigilancia de la F.T. de S.A.C. 
en el año 1933.

Vocal suplente, del grupo de los propietarios 
efectivos del Jurado Mixto de la Propiedad rústica de 
Teruel, en junio de 1933.

ALONSO FERNANDEZ, LUIS.-
- Abogado. Profesor de la Escuela Normal para adultos.
- Secretario de la F.T. de S.A.C. entre los años 1931 y 
1936.

Propagandista social-católico en la provincia de 
Teruel.
- Presidente de la Comunión Tradicionalista de Teruel 
en el año 1933.

BAGUENA, CONSTANCIO.-
- Vocal del Consejo de Vigilancia de la F.T. de S.A.C. 
en el año 1933.

Vocal suplente, del grupo de los propietarios 
efectivos del Jurado Mixto de la Propiedad rústica de 
Teruel, en junio de 1933.
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CONTEL GUTIERREZ, J. M.a.-
Gerente del Consejo de Vigilancia de la F.T. de

S.A.C. en el año 1933.
- Vocal patrono suplente de la Junta Provincial de la 
Reforma Agraria en Teruel, en marzo de 1933.

GARZARAN TORAN, FRANCISCO.-
- Vocal de la F.T. de S.A.C. entre los años 1931 y 
1933.
- Tesorero de Acción Popular Agraria de Teruel desde el 
mes de diciembre de 1932.

IGUAL PADILLA, LEOPOLDO.-
- Promotor y presidente del partido político Bloque 
Agrario Turolense en 1932
- Vocal de la F.T. de S.A.C. desde al año 1933.
- Vocal como Patrono efectivo de la Junta Provincial de 
la Reforma Agraria en Teruel, en marzo de 1933.
- Vocal como propietario efectivo del Jurado Mixto de 
la Propiedad rústica de Teruel, desde el mes de junio 
de 1933.
- Elegido diputado bajo la candidatura de la Unión de 
Derechas en Teruel, en las elecciones legislativas de 
noviembre de 1933.

Elegido en el mes de diciembre de 1934, 
vicepresidente de la Comisión parlamentaria encargada 
de investigar las importaciones de trigo encargadas por 
Marcelino Domingo en el año 1932.
- Nombrado Director General de Agricultura el día 24 de 
diciembre de 1935.
- Se presentó a las elecciones legislativas de febrero 
de 1936 por Teruel bajo la candidatura del Partido 
Agrario, no saliendo elegido.

JIMENEZ BAYO, JUAN.-
- Abogado.
- Presidente de la F.T. de S.A.C. durante los años 1931 
a 1936.
- Vocal del Consejo Directivo de la C.N.C.A. entre los 
años 1931 a 1936.
- Vocal como Patrono efectivo de la Junta Provincial de 
la Reforma Agraria en Teruel, en marzo de 1933.
- Delegado por la Unión de remolacheros de la provincia 
de Teruel en al año 1934.
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SANCHO IZQUIERDO, MIGUEL.-
- Vocal de la Junta Directiva del Sindicato Central de 
Aragón de Asociaciones agrarias católicas, entre los 
años 1931 y 1936.
- Propagandista social-católico en Aragón.
- Vicepresidente de Acción Popular Agraria de Teruel en 
el año 1932.
- Consejero Nacional de la C.E.D.A.
- Vocal de la Directiva zaragozana de Acción Popular 
Agraria Aragonesa entre los años 1932 y 1934.
- Elegido diputado por Teruel bajo la candidatura de la 
Unión de Derechas en las elecciones legislativas de 
noviembre de 1933.
- Nuevamente elegido diputado por Teruel, esta vez con 
la candidatura del Frente Anturevolucionario en las 
elecciones legislativas de febrero de 1936.

SERRANO JOSA, PASCUAL.-
- Vocal de la F.T. de S.A.C. desde el año 1933.
- Vocal como propietario efectivo del Jurado Mixto de 
la Propiedad rústica de Teruel, desde el mes de junio 
de 1933.
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üll im ita m i  M e 
n t í  H u e  ií 5. 1. 1.

Que se celebrará en su domicilio de 
Teruél, Calle de Temprado número 

11, el día 26 de Febrero de 1935, 
con arreglo al siguiente

P*R 0 ’G"R A M A  
A las diez de la mañana.—Presen 

taclón de credenciales en la Secreta 
rfa de la Entidad por los delegados 
de los Sindicatos Agrícolas e ins 
cripdón de los 'socios individuales 
que asistan a la'Asamblea.

A las diez y media. — Solemne 
aperturaMela Asamblea en el salón 
de actos con arreglo al siguiente
ORDEN DEL DIA

1.* Lectura y aprobación en su 
caso de las actas de la Asamble an 
terior.

2.° Exámen y aprobación, si a 
elle hubiera lugar, de los balances y 
cuentas presentadas por Tesorería.

3.* Memoria del presidente don 
Juan Giménez Bayo sohre la vida y 
desarrollo de la Federación en el úl 
timo ejercicio.

4° Renovación de cargos en el 
Consefo directivo y Comisión de vi 
gllancia de la Federación.

5.* Seguros agropecuarios.
6.° Actuaciones de los repre 

sentantes de Üa^Federación en los 
diversos organismos en que está re 
presentada.

7.° Funcionamiento de las Pa 
ñeras Sindicales y asuntos trigueros

8.° Ruegos’y preguntas.
9.° Conferencia sobre el pro 

blemá remolachero, por don Luis 
Monrealy Tejada, secretarlo gene 
ral de la Unión de'Remolacheros.

10 Lectura del proyecto de Re
glamento para constituir la Unión 
de Remolacheros'en esta provincia 
y adopción'de los acuerdos que pro 
cedan encaminados a tal objeto.

Acción. 24-11-1935.

Página - 837



Anexo N .2 525

EL PRESIDENTE 
DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE 

TERUEL
P A R T IC U L A R

•Muy señor mío y dist inguido amigo: En la  Asamblea celebra- 
da en el día da ayer en esta Diputación, con motivo de remediar 
la honda c r is is  de trabajo existente en esta provincia , ngru 
vudu por la  pert inaz soqula y pérdidas da cosechas, se adopta 
ron las siguientes conclusiones:

I ."  Que por todos los Ayuntamientos de la  provincia se pro
cedí! con toda urgencia a la confección do una estad íst ica de 
Jos obreros parados en sus respectivos términos municipales y 
sea remit ida a esta Diputación prov inc ia l .

I I. " Quo su procedo 1 ninmli o tumun Lu o la cons truccJ ún da la:; 
obras provincia les que se ha l len en condiclones de ejecución.

3 . a Que con objeto de atender con la  debida urgencia y e f i 
cacia a la  solución de la  c r is is  del paro. se. s o l ic i t e  de la  
superioridad autorización para la  modlflcación del plan de obras 
provincia les.

4 . 1 S o l i c i t a r  del Gobierno de la  República la  concesión, a 
la  mayor brevedad posible, de los créditos necesarios para e j e 
cutar las obras del Estado que tienen sus proyectos aprobados.

5 . a Que los pueblos no comprendidos en los planes de obras 
provinciales y del Estado, manifiesten con la  mayor rapidez po• 
slble sus necesidades con el f in  de hacer las oportunas g e s t io • 
nes para que se rea l icen Inmediatamente los estudios necesarios 
para' la  ejecución de las obras, y

6 .a Que una vez hecha la estad ís t ica  a que hace referencia  
la  conclusión 1 . a. se traslade a Madrid una Comisión Integrada 
por representantes d€ la  Diputación prov inc ia l  y Alcaldes de 
municipios que asi lo deseen para que, en unión de los Diputa- 
pos a Cortes por esta circunscripción, recaben de los Poderes 
públicos la  ayuda necesaria para resolver la  Intensa c r is is  
planteada en esta provincia.

Con objeto de dar cumpllmlendo a la l . n Je las preceden
tes conclusiones, ruego a V. que con toda urgencia.y a ser po
sib le dentro del plazo de cinco días, remita a esta Presldencia 
la  c i f r a  de los obreros sin trabajo que en la actualidad existen  
en ese término municipal, asi como de los que calcula pudieran 
e x l s t i r  en el próximo invierno, en el que por desgracia 1 a cr l si n 
puede s u f r i r  unH agudización.

Le ant ic ipa  las graclas„y aprovecha la ocasión para re i tu -  
rarse de V. affmo. S. S. q . e . s . m .

Sr. Alcalde-Presld le

Teruel 30 Agosto 1931

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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U n a  p r o t e s t a  d e  l o s  

a l c a l d e s
11 septiembre de 1931.

Señor di lector del periódico REPUBLICA.

Teiuei.
Muy señor nuestio: Con esta misma fecha enviamos la siguiente caita al 

periódico L a  V o z  d e  T e r u e l  no dudando usted data cabida en tas columnas 
de su peiiódico por lo que le damos las giacias anticipadamente.

rSeñor director de L a  V o z  d e  T e r u e l .
Muy señor nuestro: Con profundo disgusto, como representantes de los 

pueblos afec/ados por el problema de! paro forzoso en nuestra provincia, he
mos leído en el número de hoy del periódico E l  S o l  un extenso articulo co
mentando otro publicado por L a  V o z  d e  T e r u e l ,  que usted tan dignamente di
rige, en el que se lanzan conceptos gratuitos tratando de desvirtuar Ja situa
ción angustiosa por la que atraviesa nuestra provincia. Se dá como ejemplo 
un pueblo cuya exactitud de Jos datos enviados por él mismo no podemos 
comprobar, per o que con esto se quiete lanzar la especie de que Id reunión 
celebrada en Teruel por los alcaldes de la provincia en ¡a Diputación provin
cial, y la Comisión de los mismos en Madrid para recabar del ministro de 
Fomento la habilitación de un crédito para poder realizar las obras de un 
plan confeccionado en conjunto por ¡a Jefatura de Obras de la provincia y 
Diputación, está basado en una ficción.

¿Pero es que no existe el problema del paro forzoso en la provincia de 
'Teruel? Por desgracia nuestra la provincia de Teruel también es una de tan- 
tas en que el Gobierno tendrá que acudir en su auxilio; si no lo hace en ¡a 
hora presente con ias gestiones que Jos encargados de velar por la paz y ne
cesidades de apremiantes de la provincia debido a campañas que no nos ex
plicamos, tenemos la convicción que el Gobierno tobará más tarde cuando 
se le ere " ctos sobre el terreno.

Pro b élgicamente de la campaña lanzada ahí en Teruel de ¡a
cual se ha hecho eco la Prensa nacional. No queremos creer que esto sea 
motivado por intereses de otra naturaleza pues eso sería así como hundir las 
esperanzas de toda un provincia y eso, señor director, no tendría calificativos.

Espetando dará cabida en su periódico dándole ¡as gracias por anticipa-

Alcalde de TORRE DEL COMPTE, alcalde de ALBARRACÍN, alcalde de 
ALIAGA, alcalde de SANTA EULALIA, alcalde de ALCAÑIZ. alcalde de 
PUEBLA DE HIJAR.

do.

RAMON SEGURA,
Alcalde de Va'derrobres,

JULIO LORAS,
Alcalde de Fortanete.

República. 12-IX-1931.
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C I R C U L A R  DEL AYUNT A M I E N T O  D E  BEZAS 
SOBRE EL ASUNTO DE LOS PARADOS

Con motivo de la Asamblea que hace pocos días se 
celebró en la Diputación de Teruel para buscar una solución al 
paro obrero de la provincia, La Voz de Teruel equivocadamente 
comenta, y dice "saca a la vergüenza pública" el caso del 
pueblo de Bezas que con 95 electores presenta una estadística 
de 72 obreros parados, cuando se sabe que dicho pueblo tiene un 
extenso pinar por cuya resinación percibe 40.000 pesetas al 
año, pesetas que contra la ley y todo derecho se reparten todos 
los vecinos desde el cura al enterrador; todos son rentistas y 
se hacen pasar por obreros parados. Termina dicho periódico 
manifestando que esto perjudica a los obreros parados y crea 
dificultades al Gobierno de la República.

Vamos a rectificar brevemente las anteriores
manifestaciones no solo en honor a la verdad, si no para que no 
se desoriente el Gobierno de la República con informaciones 
erróneas, lamentándose esta alcaldía que un periódico de la 
importancia de La Voz de Teruel (Creemos que sin proponérselo) 
haya presentado a los vecinos de Bezas como ciudadanos poco 
menos que indeseables, y desde luego como enemigos del Gobierno 
al que todos debemos defender y ayudar.

Tenemos que empezar rectificando la cifra que se da 
como ingresos del monte de Bezas: Hasta el año pasado estos
fueron término medio de unas 29.000 pesetas, y durante este año 
gracias a haberse logrado la revisión de precios de la
Ordenación, se han elevado a 50.000 pesetas pero da la
casualidad que La Voz de Teruel no sabe que Bezas tiene que 
pagar este año por impuesto de Personas Jurídicas unas 30.000 
pesetas; agréguese a esto más de 6.000 del de Propios, y 16.000 
a que asciende el Presupuesto Municipal, y veremos quedan 3.000 
pesetas para repartir en jornales entre los 60 vecinos del
pueblo que los necesitan; ahora bien, si el ciudadano español 
que tenga 41 pesetas, debe considerársele como rentista ¿Para 
qué la tan debatida antes de nacer Reforma Agraria?

Además para que se vean los repartos que se han hecho 
en este pueblo durante los últimos cinco años, hemos de decir 
que durante ese tiempo, el ayuntamiento ha construido una casa 
consistorial, un cementerio y una fuente, y que lleva pagadas 
otras 25.000 pesetas por el famoso impuesto de Personas 
Jurídicas; que a petición del pueblo se concedió una escuela de 
niñas para la que se habilitó local en condiciones y se
adquirió material, y por último que en estos días se están
haciendo conce.iadas y por consiguiente gratis parte de los
trabajos necesarios para traer una fuente al pueblo, ya que
prácticamente hemos carecido de agua este verano.
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Y para que se vea no es de hoy la necesidad que de 
jornales sentimos los vecinos de Bezas ¿sabe La Voz de Teruel 
con que obreros se construyó la carretera de El Campillo que 
pasa por el pueblo? Con los vecinos de Bezas a pesar de no 
pagarse dicha obra más que con la ínfima cantidad de 50 
céntimos por hora de trabajo.

En Bezas tenemos es cierto un monte que sirve para 
que vivamos los vecinos, libres de las cargas municipales, pero 
tenemos un terreno mísero que apenas da poco trigo más de el 
que se siembra (los que pueden sembrar) y esto a costa de 
ímprobos trabajos. Vivimos en plena tragedia y si no elevamos 
nuestras voces de angustia más que cuando se nos pregunta, es 
por que estamos acostumbrados a fuerza de padecer a nuestra 
propia miseria.

Si nuestro ayuntamiento es rico, nosotros somos muy 
pobres, pero de una pobreza que nos enorgullece cuando vemos el 
cariño que todos sentimos por nuestro monte al que podemos 
poner como modelo ya que jamás se comete en él un solo daño.

Y por último quedaríamos eternamente agradecidos a La 
Voz de Teruel con motivo de esta rectificación, si 
consiguiéramos su apoyo para la necesaria campaña de 
resurgimiento forestal de estas Sierras, ya que es la única 
riqueza que tenemos y que podemos tener.

Piense La Voz de Teruel que de atrasos por Personas 
Jurídicas (atrasos que no sabíamos existían como se recordará), 
entre las ya pagadas y las que faltan, se elevará a la suma de 
más de 60.000 pesetas, entre derechos del Estado y del 
liquidador. Así no se salva a los pueblos, así se les hunde.

Ahora vea La Voz de Teruel, que clase de rentistas 
pueden ser los vecinos de Bezas, los cuales en su mayoría, no 
han cogido 40 fanegas de trigo, escasamente el que sembraron.

Bezas 22 de Septiembre de 1931 
El Alcalde

Fuente: Respuesta del Ayuntamiento de Bezas a las noticias aparecidas en Le Voz de Teruel como 
consecuencia del asunto de los parados. Archivo Municipal de Bezas, 1931.
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D» Kuponlo I’ erranz IX)mlnguez, /3 cal do-Prouilonto dol Ayunta

miento de /tlbarraoin, en reí re tentad  un y por aoueruo de l a  

Corporaolon, n V.l# roe? otucuomsnte tiene e l  honor de exponer: 

'>ue ror l a  ó r la le  do trabajo 9x1 atonto en eata localidad t;ue 

trae cono oonoeouorjola unr. anfruBtloea situación do 1c oluse t ra 

bajadora. este ayur.tamlonto ha aoordwtío rea l izar  loe esfuerzos 

neooüarloa con el f i n  do <»uo se ojeouton obras i.uo, al mismo 

tiempo l u o  rooundon en beneficio de las Intereses provincia

les, remedien l a  oltnda órle le*

Y  cst «indo Inoluldo en e l  P l a n  de oomlnos provino!aloe el de 

Colla .9 !*• Garrotera de ?tfxdé ul Pobo, *«in no hablando 11 enro
je el turne corre-.*om'lpr.tn u eso cetrino, osto ';/unt nr.ionto 

antic ipar la  las cnntiaaóee necesarias tur», ernj czar l a  oons- 

truoolon, perolblondo, en su Ola» l a  subvención correspondiente• 

:n virtud de l o  expuesto,

F U P 1 I C 0  a V*S* rué admitiendo osta Ins tm o la  so dlfrno darle el

curco oorrorplndlente, r. f i n  do (.un cea autorizada la  Inmodluta 

construcción del oltado oi.n>lno provincial a osto /»yuntamiento, 

cue percibirá,  cuando eJ turno lleguo la  subvención oorrospon- 

Sonto*

Pavor (.ue ocreru nlounzar oe V*t>* ouyu vida desea sea ruurda 

du mu oh o 8 a'tos*

/ilbarraoin b de Noviembre áe l&hl*

Sr* Proel dente do la  Cor>lBlon Go- tesa do l a  Kxma* Diputación Pro vi no i  a l .
t  h  u  i-: l .

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.&
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Fuente: Archivo 
municipal del Ayuntamiento 

de Albarracín

B I O S C A  H E R M A N O
•e ^ X T R A T IS T A S  d e  o b r a s  p ú b l i c a s  

Teruel 4 de Diciembre de ID31
Ir. Don ¿ingenio ¡Ierrana 

Alcalde de Albarraein

Lluy Sr. mió:
ror la presente le comunico, que el lunes sin falta,ha- 

bria de bajar una representación del Ayuntamiento con una ins
tancia hecha,y presentarla al 3r. Ingeniero le la Diputación 
como, que se han ainpezado I 0 3  trabajos en el camino vecinal 
de Cc.-la a Albarracón.

Al mismo tiempo interesar al 3r. Presidente de la Dipu
tación, para que de orden al 3r. Ingeniero,para que suba hace: 
el replanteo definitivo del camino.

Alemas tienen que certificar al pie del contratatla 
aprobación del .miamo,expresando la Sesión en que serlió cuenta 
y fuó aprobado. I

la instancia ha le ser del Alcalde,y esperando se inte
resaran con actividad por el asunto,queda suyo affmo.s. s.

Anexo 
N.Q 

531



C
o

m
it

é
 

P
r

o
v

in
c

ia
l

 
R

e
p

u
b

l
ic

a
n

o
 

de
 

T
E

R
U

E
L

Anexo N.

©
>4 
t í  
O »9  0  9tí

I
«9©

I
O  P t P iOJ

tí O
. .  - 3*3tí 9  o *  ©  Pkja 

*9 49 50tí > * o  ai u o  n  ©  o  4»M  O  ©  h 0 4 *
H  «rl «H t í  ©>4 ©  O  > * ©  *9©  tí tí' O f l r H  O  © t í  ©  o  O  o  *9 *9

P« ti «rl t í  
©  n  O  rt¡< t í© o *5 tí tí 0

t í  r l  t í  O
t í  U  «rl *3 

9 9 « H  tú
g ^ s a P o g
«  © ,O H  °« H  r 4  tí . tí O  
F* .O  t í  t í  ©  a  « h  boi-i tí 
o  w  -H  r í  o  o  0  o  M©  CL ©  r-1 tí tí
•a u  tí tí O  « H  « H  tí t í t í f l f l P H  tí tí tí « h  O** b  © 3  a  •
9 * tJ O  O  tí 

. R  *H
*  &  r-4 ®

tí m
t í  _  ,  

t í  &  4» r -l ©  ^

I

>
9
»9
tí
<9©
&
©

r l

Tío
P«

tú©
4 *

. 3

3 o

t í  t í  
H 4 »

* 13 2

S)

©  5 ^ r i  
E-t O  tí**-»

r i  h  o  O A•• . tí O  fí títí 0 3  P t  0 * 4 *  
O  ©

_  , . © O tí ©a  + »  4» *9 o tí
•tí 09 t í  «H «H t í«rl ©  M  O£  • §  fl ©
' t í  t í  r l  t í  4 * ©
—• -*-» t í  . t í  ©  *4.tí p ,  tí

t í  (ú .4 *tí ©  tí tí
r l  4» ©

S o  S  5o *  tí 'tí

14 ©  ©  ©
g .  «

8  < n
p *r t  o  M  O  < 0

H  O  b O  " O ©©  C b  tí 4 *  *tí O
_ «tí t í -,1-1

*4 ©

s a
^  ©  tí tí

4» O  •©  a  ©  ©  • * ©  ©  ©  •'tí ©  ©  _  r t  • ©  o  o *  O  'tí
■"* &  9* Q  w  6 0  ©  (£•

O•tí o  ©
_  ©  © t í  ©tú p ,4 *

u
«H
tí
©

•tí

tí
©  > »o
r t  ©tí »tí ■ ...»

i%

)

I

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.

Q 532

Página - 846



Anexo N .9 533

Adelante.

' st: j .o'ói iTr- .’.: il>
LO. Q U E -S E  PRETENDE 

DEROGAR *

. L a  ley d é  T é rm in o s  
m unicipales

: -'-Habletnos denuevo' de la ley de 
Térmicos municipales. La léyque 00 
han. querido comprender unos, loa 
menos, .y quexomfc aten muchos-pre
cisamente porque la han comprendido 
muy bien. ¿Qué/ticue de doftloq cara 
disposición? ¿Qué cóndilos produce? 
¿Qué victimas h^cc? Como lobos, se 
lanzan, sobre ella loa flamantes minia- 
tros que han asaitado esto si qué no 
es meláfora-^d Poder. L °s radicales 
socialistas—no todos,, slho, |os.que 
tienen m is de radicales que de soda- 
lístá» -rPiden también su derogación. 
En d  cempu burgués .es casi absoluta 
la unanimidad adversa a la ley de Tér
minos municipales.. Y. ello ocurre por
que en el campo burgués hay muy po
co» republicanos auléntlcos.Estos, los 
republicanos auténticos, no tienén na
da que decir contra la disposición de
r^fprenris ,     .

El ministro de Trabajo anuncia que 
la derogaré. Veremos. Pero supone
mos que ai d  señor Samper deroga 
la ley de Términos municipales, la sus 
tituiré con alguna otra mee".“ia  contra 
él caciquismo rural. Porque esa ley es 
lo único que sL ha hecho para conte
ner las audacias caciquiles de los pa- 
tronos del campo. ¿O es que el Go
bierno viene a colocar a Espafia en la 

"situación en qué se hallaba ál triunfar 
ja República? S í es así, yá sabe lo 
que puede «aperar: otro cambio de ré
gimen.

]Es vergonzoso lo que sucede coa 
|alcy-dc Términos! Nada tiene de 
particular que !a burguesía campesina 
directamente afectada, frenada en sus 
Impulsos Opresores, procúre' librarse 
de las trabas que le Impiden seguir 

'explotando a. los qbrcros.Admllimos, 
'naturalmente,_ que' la. burguesía..no 
campesina recúsc-esá disposición por 
solidaridad con aquélla. Lo Indigno 
caquehegan coro a. las..Inmundas 
'Castas del .agro y las dudades los Inr 
telcctudes. que hasta aquí;deploraron 
lá* rec5*»icd dtl.caciquismo espaflol, su 
T’jndóu reg resiva y  barbarizante. {Los 
de lo cultural.,' . ,.' *. ¿ , , . ,  . I

Ahíeslániós escritores sin'decoro { r1 |- . . i •.vi •-« • i -
• *r • . ■« . l-iw. /' . ••

buscándole defectos a la ley .de lT ér-^ , 
minos: Libertad dé trabajó'pkkaT 'l i - " ^  " 
berfad de trabajo que es laesd ávfza -r 
ción más Intolerable que puede padt^r ' “ 
c e rd  trabaJador^El día que los -pro*'» 
ptetarios de la • tierra -puedan oobíra- " 
far libremente a los obreros, volverán * 
en el campo-ios Jornales de una pese- " 
ta. Trabajarán los portugueses y 'lo s  ' 
gallegos. Los campesinos ae morirán 
de hombre, ningún «sodado recibirá - 
salario .^Y España, que ha d e -,sd ir1: 
de los campos o perecer en ellos,con- * 
ünuará embrutecida y atropellada, '  
sin Justicia ni pac. .- • s s  t>. -
. Largo Caballero multó, a. unos par. 

tropos que, habiendo.parados jcâ sa < > 
localidad, contrataron pora Ja.niega. , 
en las condiciones que cabe suponer, ' ■/ 
a braceros gallegos. E l scfior.Sompcr 
ha condonado esas mullos.. uLoa p a-. * - 
tronos estén de enhorabuena... ¿Por - 
cuánto tiempo?.La.República.abrió ' 
uña .etapa rcvolucionariar qxie:no; se 
ha cerrado aún y que no cerrará el' 
Gobierno Lerrouz aunque se .fo  pro- 
BOnga. ____________ ’ '"  —

E* único defecto, y éste de enorme 
dimensión, de la ley de Términos es
triba en que trata de Imponer un or-* 
den que Jamás ha existido en los cam
pos españolas. Nunca tuvieron los 
propietarios d  tope de una ley que 
mermara sus ambiciones. Tampoco 
tuvieron los obreros, por consiguien
te, una ley que los pusiera a cubierto 
de los desafueros patronales. Conste 
que d  único defecto de- esa disposi
ción consiste en su novedad, tea su 
republicanismo, en ser una medida, 
no anticapiiaüsia, sino contraria ol 
privilegio.

Dice ei ministro, o lo que sea, que 
hsy-cn Trabajo, que acarrea graves 
perturbaciones en la economía agra
ria. Desconocemos esas perturbado-, 
nes. Lo perturbador es lo otro: d  re
clutar en Portugal o en Galicia ele
mentos obreros para que trabajen por 
un salario que no aceptan -ios -brace
ros castellanos, dada su ínfima cuan
tía. Lo perturbador es contratar obre
ros de pueblos leíanos atondo bmel
gan forzosamente proletarios' d e 'la  
localidad: Lo perturbador, cu fia ,' es' 
lo que hoce d  seftor Sim pen envalen
tonar a los patronos, que Henea d  di
nero, y no amparar a. los obreros» 
creadores de riqueza,., para losotros.

Siga así d  señor Samper y d  Go- 
blemo Lerroux. Nos queda el consue- 
lo de que- Iodo liega^ Sobre todo¿° 1 <. 
cuando es fatal que llegué gracias a '
la torpeza de unos seflores .que.no  
suden asomarse a la H i s t o r i o . ’

—r; r-r. . . . - - t *V

23-IX-1933.
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M inisterio de Trabajo , Justicia  
U Sanidad

Junta Nacional contra ti Pare
A

INSTRUCCIONES PARA LA INSPECCIÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS SUBVEN
CIONADAS POR LA JUNTA NACIONAL CONTRA EL PARO

L a Junto Nocional contra el Poro, en sesión celebrado el dio 19 ele septiembre ele 1935, 
lomó rl a cu érelo que se reflejo en los Instrucciones que setletnllon o continuación, en orden o 
lo inspección y control que en molerlo sociol bo de ejercerse sobre los obras que se ejecuten, 
acogiéndose o los beneficios de lo Ley de Poro de 25 de junio de 1935i

1.* Los Delegados Provinciales de Trabajo y las Oficinas o Registros de Colocación 
comunicarán o lo Junta Nacional contra el Poro la fecha en que comiencen o rea! i xa rae los 
trabajos u obras, para Ion que la  Junta l ia  concedido subvención, dentro de lo demarcación 
territorio] correspondiente.

2.* Las Oficinas de Colocación, directamente, y los Delegados de Trabajo dentro de lo 
demarcación de coda provincia, cuidarán de que en las obras o ejecutar con fondos de paro, 
no se ocupen mAs que obreros de Ion que figuren como parados en las respectivos Oficinas de 
Colocación. Cuando el nómero de ohrrros que han dr ocuparse en las obras o rcalixar seo 
superior al que acuNc el censo de paro de la localidad, con arreglo o los dalos remitidos o lo 
Oficina Central de Colocación ol final del mes anterior, los Oficinas respectivas lo pondrAn 
en conocimiento del Delegado de Trabajo de lo provincia y de la Secretoria de lo Junto 
Nacional contra el Paro; señalando, ol mismo tiempo, los localidades o Registros de donde 
serla mAs conveniente retirar los obreros necesarios pora cubrir aquella diferencia. Los Dele- 
godos de Trabajo informarAn a la Secretario de lo Junta sobre lo propuesto de las Oficinas 
correspondientes, y a su vista la Secretario resolverá, señalando los Oficinas o Registros de 
donde boyan de retirarse los obreros o ocupor en aquel caso.

3.* Los Oficinas de Colocación, o las que se adscriban las diferentes obras, remitirán 
a lo Secretoria de la Junta Nacional contra el Paro una estadístico censal de los obreros 
ocupados en las obras de su demarcación, que habrá de referirse a las nóminas semanales en 
que coincidan ios dfas 15 y 3o de cada mes.

4* Las OficinnN de Colocación y las Delegaciones de Trabajo someterán a la consi
deración de la Junta Nacionnl contra el Paro, o Asta podrá promoverla por sf, lo convenien
cia de establecer turnos de trabajo, con el fin «le transformar el censo de paro completo «fur 
acusen las respectivas estadísticas en censo «le paro parrial.

/!.* Las Oficinas «le Colnearh'm, directamente, y la Secretaria «le la Junta, indirecta
mente, a través de las iufoimaciones «|u«* lecihn de las Oficinas «le Cnlncnrh'ui o «fue recoja «le 
sus «'irganos propioN de ¡nspecruín, llevarán un control completo respecto al nómero de obre
ros «icupados, jornada rendida y cantidad invertida en jornales, en relarhin ron el nómero 
«le obreros, jornadas y cantidad «|ur el contratista o adjudicatario se comprometió a roIo«*ar 
o distribuir en la petición de concesit'm de lu obra, o fin de que este control sirvo de base 
para la invp«*sicb>n tic las sanciones que en su caso pueda acordar la Junta por incumpli
miento de I o n  condiciones en « ( l ie  se rfarluó la roncesii'in.

Madritl, 3o de septiembre de l*>35.
EL SECRETARIO,

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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1 i

EXI¿0. SR.:/

El cue suscribe, Alcalde-Presidente riel Ayuntamiento de Al- 
barracin, (Teruel) , en nombre y ror acuerdo de la 'Corooracion 
municipal adoptado en sesión del dia 26 de lfers corrientes, a 
V.E. respetuosamente tiene el hobor de exponer:

Que en esta localidad se deja sentir con caracteres angustio
sos el caro obrero, llegando a doscientos el numero de los para
dos en la actualidad, cantidad considerable si se tiene en cuenta 
en reoueño censo habitantes; n?rs remediprlo. este Ayuntamien
to ha ere id o conveniente acudir al concurso abierto a tenor de 
las disrosicione «? do I r J u n t a  Tlacional ^rl Paro na re la conce
sión de primas c la construcción de obras, v e tal efecto ha
ce constar lo siguiente:
l 2.- Que este Ayuntamiento se propone construir una fábrica de
de s t U p e  ion de mieras (resinas) pn este, término municipal, fa-

duccion resinosa, rué hoy tiene^ cue ser transportados a muchos Vi 
lometros para destilarse en la fabrica establecida en Teruel, Es
ta fábrica será arrendada mediante subasta juntamente con el mon
te r n 1 s subastas de aprovechamientos forestales, y tendría le. 
ventaba de cue, ademas ''uc- su construcción daria trabpj© a un 
minimnn de cuarenta a cincuenta obrera, unp voz construida dprip 
trabajo permanentemente a un numero mayor todpvia entro onrra^iog.

J'br lea destinada a destinar los productos de sus montes de pro-

Página - 849



transnortiste s , sed-ores  ,  e s  '“̂ ras y todos los demás necesa
rios a su fuñoionemirnto y soluciónenlo en initivs ^l nroble- 
nfi o'brr^o de este localidad*
2 . a  -  Q u e  l a  c u a n t í a  d e  l a  p r i m a  q u e  e s t a  C o r p o r a c i ó n  h a
a c o r d a d o  s o l i c i t a r  e s  e l  5 0 %  d e l  c o s t e  t o t a l  d e  l a  o b r a  c o m p r o 

metí endose igualmente o sujetarse en todo tiempo a le3 instruccio
nes que ror le Junte se dicten en orden e le ejecución de les obras, 
esi como a abonar el 5 ñor 100 de le orina, en cas^ r?-e concederse, 
constituyéndola en la Caja General de Depósitos, y a atenerse a las 
disposiciones videntes sobre accidentes, iornade lecal, salarios y 
demás disposiciones de carácter obrrro y social*
3- Con arreglo a 1.as instrucciones dadas ñor la Junta Nacional del 
Paro, ©nortunr-nente , dentro del niazo ou° se .fija, y ñor tanto entes 
de 1 - de Octubre próximo, se ac nrlitaren ror erta '•ntidrd los demás 
reouisitos cue pera el concurso so ericen, y el presentar el Pr® - 
yect©, se serelarr el costo totoel de la obra, la narte cue se desti
na a jornales y demás extremos.

Rn virtud de lo expuesto, 
j P L I C 0 a V.B* oue admitiendo estainstacia la ten a ñor presentada en 

tiempo oportuno y forma le peal, y darle la tramitación correspondien
te a fin de oue pov< la Junta Nacional del Ber^ se concede la nuima elu
dida para dicha obra.

Albar^acin 57 de Acosté do 1935,
El Alcalde

EXNO. SR, MINISTRO TE OCBRAS PUBLICAS.
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S x a n o *  s e f t o r :

S I  q u e  s u s e t l b e »  D «  P e d r o  V a r i o  M a r t i n e s ,  A l c a l d e  • P r e 
s i d e n t a  d e l  A y u n t a m i e n t o  d a  A l b a r r a e l n »  P r o v i n c i a  d a  T e r u e l »

v -. .

e n  n o m b r e  y  p o r  a e u e r d o  d e  l a  C o r p o r a c i ó n  M u n i c i p a l »  á  T » S *  
r e s p e t u o s a m e n t e  t i e n e  e l  h o n o r  d a  e x p o n e r :

Q u e  e n  e l  p a s a d o  m e s  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 3 9  a c u d i ó  e s t e  
A y u n t a m i e n t o  q u e  p r e s i d o  a l  f o n e u r s o  a b i e r t o  p o r  l a  J u n t a  V a »  
a l o n a l  d e  d e f e n s a  e o n t r a  e l  P a r o »  s o l l a i t a n d o  s u  s u b v e n c i ó n  
p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  u n a  f á b r i c a  d e  r e s i n a  o  d e s t i l a c i ó n  
d e  m i  e r a s  p r o c e d e n t e s  d e  l o s  m o n t e s  m u n i c i p a l e s  q u e  é s t e  A y u n 
t a m i e n t o  p o s e e  e n  u n i ó n  d e  v e i n t i d ó s  p u e b l o s  d e  a q u e l l a  r a g l á n  . * * . . '■ •

S n  l a  s o l i c i t u d  d e  e n t o n a o s  p r e s e n t a d a  s e  e x p o n í a  l a  l m »  
p o r t a ñ o l a  d e  d i c h a  p o n s t r u c c i ó n  e n  c u a n t o  a l  p a r o  y a  q u e  r e m e 
d i a r l a  e l  e x i a t e n t e n  e n  l o s  p u e b l o s  d e  e s t a  c o m a r c a  f o r e s t a l  
e s e n c i a l m e n t  e »  p u e s  a d e m a s  d e  e m p l e a r  g r a n  n ú m e r o  d e  o b r e r o s  
e n  l a s  o b r a s  d e  c o n s t r u c c i ó n  p r o p i a m e n t e  d i c h a s »  c o m o  h a b l a  
d e  f u n c i o n a r  l a  f a b r i c a  i n m e d i a t a m e n t e  e n c o n t r a r í a n  e o l o c a s l á n  
p e r m a n e n t e  e n  e l l a  b u e n  n ú m e r o  d e  o b r e r o s  y  o p e r a r i o s »

s i n  e m b a r g o  y  a  p e s a r  d e  q u e  l a  c o n s t r u c c i ó n  p r o y e c t a d a  
s e  h a l l a b a  c o m p r e n d i d a  e n  d o s  c a s o s  d e  l a  l e y  d e  8 5  d e  j u n i o  
d e  1 9 3 5  -  q u e  s o n  l o s  a p a r t a d o s  e )  y  b )  d e  s u  a r t i c u l o  n o  

s e  t o m ó  e n t o n c e s  e n  c o n s i d e r a c i ó n  p e t i c i ó n  t e n  j u s t a  é  i m p o r *  

t e n t e  d e s d e  e l  p u n t o  d e  v i s t a  d e l  p a r o  o b r e r o »  s i n  d u d a  p o r  
i m p e r a r  u n  c r i t e r i o  d e m a s i a d o  r e s t r i c t i v o  y  a u n  p u d i é r a m o s  d e 

c i r  n o  i n t e r p r e t a t i v o  d e  l a  L e y  e n  c u a n t o  a p a p l l e a o l ó n  d e .  s u b 

v e n c i o n e s #  7  h o y  e n  q u e  i n d u d a b l e m e n t e  s e  h a  d e  p r e s t a r  p r e f e -
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r e c t a m e n t e  l a  l e y  d e l  P a r o »  r e i t e r a n » o  n u e a t r m  p e t i c i ó n  s o b r e  

• e  e n c u e n t r a  s i n  r e s o l v e r  e x p o n i e n d o  a d e m á s  l o  s i g u i e n t e )

1 ®  •  S i  c o s t e  t o t a l  d e  l a  o b r a  s o n  s u s  i n s t a l a c i o n e s  
c o r r e s p o n d i m t e s  e s  e l  c i e n t o  c u a r e n t a  y  t r e s  m i l  n o v e c i e n t a s  
n o v e n t a  y  o c h o  p e s e t a s  c o n  c a t o r c e  c é n t i m o s  d e  l a s  c u a l e s  s e  
I n v e r t i r á n  a p r o x i m a d a m e n t e  e n  j o r n a l e s  d u r a n t e  l a  c o n s t r u c c i ó n  
s e t e n t a  m i l  p e s e t a s »  y  u n a  v e z  f u n d o n m x d o  d i c h a  f a b r i c a  l a  
c a n t i d a d  q u e  s e  i n v e r t i r á  e n  J o r n a l e s  a n u a l m e n t e  t a n t o  e n  l o  
q u e  c o r r e s p o n d e  a  d i c h a  f á b r i c a  c o m o  a  l a s  l a b o r e s  d e  m o h t e  
n e c e s a r i a s  p a r a  e x t r a c c i ó n  d e  m i e r a s  q u e  s e  h a n  d e  t r a b a j a r  

e s  l a  d a  d o s c i e n t a s  c i n c u e n t a  m i l  p e s e t a s »

¿ a  •  E s t e  A y u n t a m i e n t o  t a n t o  e n  l a s  o b r a s  d e  e o n s t r u e »  
c i ó n  c o m o  e n  t o d o  l o  d e m á s  q u e  s e  r e l a c i o n e  c o n  e s t a s  s e  s o »  
m e t e  a  c u a n t a s  d i s p o s i c i o n e s  e m a n e n  d e  l a  J u n t a  d e  d e f e n s a  

c o n t r a  é l  p a r o » , ¡ . : ‘ • . * * 
3 *  »  L a  c u a n t í a  d e  l a  s u b v e n c i ó n  q i e  s e  s o l i c i t a  e s  l a

m a x l m a  q u e  a u t o r i z a  l a  L e y  y  d i s p o s i d o n e s e c o o p l e m e n t a r i a s  i1
c o m p r o m e t i é n d o s e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  u n a  v e z  c o n c e d i d a  a  c o n s »  ’*
t i t u i r  e l  d e p ó s i t o  d e t e r m i n a d o »  I g u a l m e n t e  s e  c o m p r o m e t e  d u -  ‘
r e n t e  l a s  o b r a s  d e  c o n s t r u c c i ó n  y  p o s t e r i o r m e n t e  a  o b s e r v a r  *'

y  h a c e r  c u m p l i r  t o d a s  l a s  d i s p o s i c i o n e s  d e  c a r á c t e r  s o c i a l
' • 1 : • ■ 1 . '•

y  d e  l e g i s l a c i ó n  d e l  t r a b a j o » .
S i  P r o y e c t o  d e  e s t a  f a b r i c a  c o n  e l  e x p e d i e n t e  c o r r e s »  

p o n d l e x r t e  d e b e  s e r  r e m i t i d o  a  e s a  J u n t a  p o r  e l  M i n i s t e r i o  i 
d e  A g r i c u l t u r a  d e  c u y o  d e p a r t a m e n t o  d e p e n d e  p o r  t r a t a r s e  d e  
u n a  f á b r i c a  q u e  h a  d e  c o n s t r u i r s e  d e n t r o  d e  l o s  m o n t e s  c u y o s  
a p r o v e c h a m i e n t o s  f o r e s t a l e s  h a n  d e  t r a n s f o r m a r s e  e n  e l l a » .
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S n  v i r t u d  d e  l o  e x p u e s t o »

5 U P 1 Í C 0  •  Y # 2 U .  q u e  a  « m i t i e n d o  e s t e  i n s t a n c i a  y  t e n i é n d o l a  p o r  p r e s e n »  * * * ' ■  :f
t e d e  s e  d í g n e  d a r l e  l e  t r a m i t a c i ó n  e  o r r e a  p o n d i ^ n t e y r e e l a » -  

m a r  e l  o p o r t u n o  e x p e d i e n t e  d e l  M i n i s t e r i o  d e  ¿ g r l e u l t j i r a -i
f i n  d e  q u e  p o r  e s t a  J u n t a  H a e l o n a l  d e  d e f e n s a  c o n t r a  5* 1  Á t o '

. $ , j; - !

s e  e o n e e d a  l a  s u b v e n c i ó n  s o l í  a l t a d  a  e n  l a  m a y o r  c u a n t í a  q u e /

s e a  p o s i b l e  y  a u t o r í a s  l a  ¿ . « y *
F a v o r  q u e  e s p e r a  a l e a n z a r  t e  V * B *  s u y a  v i d a  s e a  g u s r »  

d a d a  m u c h o s  a ñ o s *

B 1  A l c a l d e ,

a *  S e ñ o r *  M i n i s t r o  d e  T r a b a j o »  P r e s i d e n t e  d e  l a  J u n t a  K a e i b n a l  d é  D e f e n s a  
• o n t r a  e l  P a r o *

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracln.
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Anexo N.9 53 7

A y  u i n  t  ̂  m  i e  n  t  o  d  e l  , . i  ¿ íé j l íh  e -ú í s - * - .
z- íz.

K :M % *’H > - ' •  i. • .. /  E J E R C I C I O  D E  1 9 3 . 6 . . .  .. . ,
tíwfrH -VA1; ; 5 i - r

. - ,  +.¿ i. ..
•• .*■/

O B R A S  M U N I C I P A L E S  P O R  A D M I N I S T R A C I O N
• ; i -  ' . *  • ;  - / . •  ri? * ;  < ; * T i f  • • ■»??. • ^  .< r * . ¿ v ? v :• -  :

til;-
ftÉ LA C /O N  nominal efe Jornales devengados e Invertidos durante la semana figurada en la —lÍI&pjLfiZ&uJÍfi.X-

■£ i .V  U  ' : - ; i  ; - n : --l • ‘ : v$, • '  • “ • ~ '•
.*  • •* . *

T ’•? • • ' iv : r  ‘ ’ '■■ í ..
X ejecutada por.¿cuerdo de) Ayuntamiento, fecha ..14----- dé:...;...MarZO..—.—:—I------ i de 193 .6..̂

N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S 1
DIAS D E  LA SEMANA

f . í f

;1 1 i 1 3 1
1 x í 1 . 3 4
1 1 . i 1 3 4
1 1 i 1 3 4
1 1 i 1 3 4

1 i i k
*

1 1 i 1 3 4
1 , 1 i 1 3 4

- 1 . *1 i 1 i»

- i ; a i 1 »

i : i i i l i • »

i a 1: • 1 ■n
i * i 1 1 n
i . 1 ■ r * n
i i 1 i »
i ! i 1 i n
i . • i 1 a n

i i 1 i n
i . a 1 i n

i " 1 i n
i i
i a i L ■ i 3 4
i i 1 3 4
i . a 1 1 3 4
i i 1 1 3 4
i i 1 1 3 4
i i 1 1 3 4
i i 1 1 3 4
i i 1 1 3 4

i • i 1 1 3 4
i . • i 1 1 3 4
i i 1 1 3 4
i i
i i 3 4
i i 1 1 3 4
i i 1 1 n
i i 1 1 n
i i . 1 1 i*

Totul

lómales

~ r m

1 $
m

i #4 3/4 •4-3/4 K-ft 3/4

PRECIO IMPORTE

1-.- Manuel Burzuri Blasco .§.- Marcos Vidente Lázaro ldidro Burzuri Soriano,£.- Enrique Roig Saez 5.- Fructuoso Ibaflaz Puerto •6.- Vicente Lazaro Perez7.-.José López López : *8.- Pedro 3urzuri Soriano9.- Lebn Soriano Saez10- Vicenta Lózano Martínez : 11- JoseSeaez Jiménó 13- Valentin Hernández Saez13- Domingo Mártinez Lozanó14- . Luciano Almazan Soriano15- Salvador Almazan -Burzuri16- Manuel Jiménez Soriuno'17- Migue} Soriano Collado 18.- Vicente Cosa Castillo. 19.- Jóse Soriano Coperias , 20- Vidente Saez Puerto .21- Pascual Saez ySaez• 22- Enrique Domingo Perez23- Miguel Gimeno Puerto24- Andrés Lahuerta Águirre25-r-Jose Soriano Collado26- Gregorio Albaladejo Saez27- Agustin Saez Martínez28- Antonio Almazan Blasco29.-FranciscoiSaez Martinez30.-Wcentc Giménez Narro 31 -Tomas Collado Martinez32- Miguel Bla’sco Abril .33- Feliz Marconell Blasco' 34r Hermenegildo Saez. Puerto35- Eugenio Saez Navarrete36- Martin Saoz Navarrete37- Vicente Marconell Sánchez• 28- Fortunato Almazan! Saez• 29- Manuel Alamar Dónate .40- Vicente Sánchez Sáez :41- Teófilo Lozano Saez

5 50
Ce a

U

850

íf
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NOM BRES Y APELLIDOS

DIAS DE LA SEMANA

í s !
r ¡k $ * jj

PRECIOTotal

lómales

U  L<

fi
- lo  Cj

34 4

. .ir. ? ?

42
2 34-1•1546•1748-49-
5 0 -  
3 1 -52-53-54-55-
56-57-58-59-
6 0 -  61- 62-63-64-65-6 6 -67-6 8 -69-70-71-72-73- 
2 4 -74-75-76-77-78-79-80- 81- 82-
83-84-85-8 6 -87-
8 8 -89-90-91-92-93-94-95-96
97

Eugenio Saez Martines
G r r tPin Moreno Tu ' v t o
Jo.:.!Jo;:« Jila. nr.7. Jiménez Tío 'entino Saez Puerto- Pascual Moreno Puerto Abdon Do;'Ligo Murciano 
Gerardo Vil*José Llaria Collado Martinez 
Manuel Giménez Gómez Joaquin Murciano Mártinez Mariano Moreno Aula Joco Solaz Caballero Eugenio Moreno López Francisco Vila Gómez Jone Giménez Perez 'Isidro Lázaro Barquero Andrés Ca talan Lozano Lazaro A^uirre‘Vécente Angel Lahuerta Torrecilla Aliares Navarro Martínez Urbano Perez Marconell Pedo ^artinez Saez Salvador- Aula Laboira Teófilo Almazan Ble seo Fausto López Lazaro Evaristo Aula Puerto Salvador Lozano Narro Francsco Saee Saez Luis- Ilcrranz Jiménez F’vmcisco Puerto Marcgnell Mariano Lozano Burzuri 
Manuel Saez Saez Scrafin Giménez Moreno Anastasio Martinez Martínez 
Casimiro Saez Aula Manuel Giménez Moreno Francisco Domingo Perez Anastasio .Valero Marque r Joaquin Hernández Jiménez . 
Emilio Yuste Blasco;
Miguel Yusto Blasco Blas Giménez Lahuerta Cristóbal Saez Ibafiez Lorenzo Giménez Puerto Valeriano Cavero Vicente
■ Juan Lahuerta López■ José Deben Soriano■ Ramón Giménez Giménez■ Rafael Lorenzo Saez •José Burzuri Barquero• Wenceslao Laguia Puerto 
. José Almazan Navarro . Vicente Blasco oaez
■ Roque Martinez- Manuel A-uirre Saez : *v
- Andrea 3aer. Puerto

Suma anterior

34

?1

Suma y sigue
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N O M B R E S  Y  A P E L L I D O S

DIAS DE LA SEMANA

í
Total 
• de 

Jornalen

PRECIO

ftMtn Cl»

IMPORTE

ftNlH Ola

98- Daniel Herranz Puerto
99- Andrea Saez Puerto100- Manuel Olloquequi Aliaga101- José Vila Gómez •103- Juan Martinez Jarque 103- Serafin Vicente 'Lorenzo 104; -iPamon Lorenzo Saez 105- Juan Puerto Ribera

‘¡ p \ e > t A í o
CABALLERIAS:1- Vicente Lazaro Perez r José Suez Gimeno3- Salvador Almazan Burzuri4- Manuel Jimsneg Soriano 5r*.\Pascual Saez oaez69 Antonio Almazan Blasco7- José Debon8- José Solaz Caballero

CARROS:1- Manuel Marti, ez Martinez2- Luis Herranz3- Enricue Lv.zaro Aula4- José 'm̂  Ribera Lozano-"5- Vicente Barro Jordán 8- Julián Ibaflez lozano7 Vicente Barro uarxmez

1
11
11
11
1

Suma anterior.

1 / Ü  1  1  
1  1

l/X

34

Puente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin

34
14
14

1 / 2
3 A
U :

111
1112
i

3/

3 1 /2

X  1 / 2  Q  1 / 2
I

¿3

1 2

25.

.i.
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Anexo N.Q 538

M S P E M O H  P B O V I K C I A L  D E
T£KI1KL

H 588
Hablándose recibido en esta ins

pección provincial de Sanidad el expe
diente de construcción de un lavadero 
en esa ciudad de Albarracín, cuyo presu
puesto asciende a la suma de 27.175*23 
pesetas y la prima concedida por la jun
ta Nacional contra el Paro a la dé pe
setas 10.870*09, se lo comunico a Vd. 
para conocimiento de esa Corporación, 
requiriándole por la presente para que 
en el plazo de quince días den comienzo 
a las obras, formalizando en el mismo 
plazo, si aün no lo tuvieren constituido, 
el depósito del 5 <ó de fianza a que es
tán obligados, depósito que se constitui
rá sobre la prima concedida, o sea la 
cantidad de 543*50 ptas, que habrá de 
efectuarse en la Caja General ae Depósi
tos o en sus Sucursales a nombre de la 
Junta Nacional contra el Paro o de la 
Jefatura correspondiente, comunicando 
a esta Inspección en quá forma han de 
ejacutarse las obras.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y el de esa Corporación.

Teruel 27 de Abril ae 1936 
El Inspector provincial de sanidad,

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
ALBARRACIN (Te rué1)

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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NOMBRES Y APELLIDOS
OIAS DE LA SEMANA

Total 
• de
Jornale» '

PRECIO

cri

IMPORTE

P«MfM OI»

98- Daniel Herranz Puerto
99- Andrés Saez Puerto .100- Manuel Olloquequi Aliaga101- José Vila Gómez •103- Juan Martinez Jarque 103- Serafin Vicente 'Lorenzo 104 -iPamon Lorenzo.Saez 105- Juan Puerto Ribera

CABALLERIAS:1- Vicente Lazaro Perez 
\ José Suez Gimeno3- Salvador Almazan Burzuri4- Manuel Jimeneg. Soriano 5r.\Pascual Saez oaez69 Antonio Almazan Blasco7- José Debon8- José Solaz Caballero

CARROS:1- Manuel Marti, ez Martinez2- Luis Herranz3- Bnricue Lv.zaro Aula4- José ‘m* Ribera Lozano*"5- Vicente Karro Jordán
Qr Julián Ibnílez Lozano 7 Vicente Harro ^artmez

Suma anterior.

1
11
11
111

1 /  i 1  1  
1  1

L / 2
1 / 2

34

Puente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín

34
14
14

1 / 2
3 A
y/-

i

í i/,
i v
if 3 / .

3 33 , 
1Q  1 / 2

q5C
k

1 2

JLL
1L U

2£

15.
 1. a

-**&- — JjGTj
 U

— s:
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Anexo N.Q 538

INSPEEEION PBOIFIHCIAL D E  S A N I D A D
T £ K I 1 K L

Hablándose recibido en esta ins- 
J>88 pección provincial ae sanidad el expe-
 .... diente de construcción de un lavadero

en esa ciudad de Albarracín, cuyo presu
puesto asciende a la suma de 27.175*23 
pesetas y la prima concedida por la jun
ta Nacional contra el Paro a la dé pe
setas 10.870*09, se lo comunico a Vd. 
para conocimiento de esa Corporación, 
requiriándole por la presente para que 
en el plazo de quince días den comienzo 
a las obras, formalizando en el mismo 
plazo, si aun no lo tuvieren constituido, 
el depósito del 5 $ de fianza a que es
tán obligados, depósito que se c o i e  titui* 
rá sobre la prima concedida, o sea la 
cantidad de 543*50 ptas, que habrá de 
efectuarse en la Caja General ae Depósi
tos o en sus Sucursales a nombre de la 
Junta Nacional contra el Paro o de la 
Jefatura correspondiente, comunicando 
a esta Inspección en que forma han de 
ejecutarse las obras.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y el de esa Corporación.

Teruel 27 de Abril ae 1936 
El Inspector provincial de sanidad,

~r. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
ALBARRACIN (Teruel)

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracín.
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Anexo N.9 539

D E L E G A C IO N  P R O V IN C IA L  

D E  T R A B A J O

¡ T E R U E L

• Servicio de  IU S p .C .C .C  J..Q H .............

/?. T .  s .  £  £ ~ 3  ¿

A d ju n to  re m ito  a  V . 9 p lie g o s  fie im
p o s i c i ó n  de m u lta s  a  lo s  pa tro n o s  a g r i -  
c o la d :  V ic e n te  B a rq u e ro , M ig u e l V ic e n 
t e ,  A lfre d o  M u rc ia n o , Domingo B arque
r o ,  A r tu ro  H e r ra n z , Jesús R iv e ra , Leon
c io  G im énez, José V a le r o ,y  A nton io  Z a -  
p a t e r ^ d e  esa  lo c a l id a d ,  con a r re g lo  a l  
e x p e d ie n te  r e m it id o  p o r  V . e l  19 d e l ac 
t u a l ,  p a ra  su e n tre g a  a . l o s  in te re s a d o s .

T e ru e l 25 de Ju n io  de 1936
EL INSPECTOR ORVINCIAL DE TRABAJO

S r .  A lc a ld e  B e e s id e n te  d e l  A yuntam ien to  de A lb a r r a c in .

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.



Anexo N .2 540

CENSO DE OBREROS PARADOS EN LA
LOCALIDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS

AÑOS 1933 Y 1936

Total de la población de la ciudad de Albarracín en el año 1936
1 . 5 7 1  h a b i t a n t e s

Total de la población masculina mayor de 13 años y menor de 70
520 p e r s o n a s

____________________________________________________cuadro n.Q 443
INSCRIPCIONES PRACTICADAS EN EL REGISTRO OBRERO
AGBICOIAS sis me. pictpmms BABBEBADOBES albañiles CAEPIETEBOS OTEOS TOTAL

FECEA (1) Coi. tu. Coi. tu. Coi. tu. Coi. tu. Coi. tu. Coi. tu. Coi. tu, tABABOS

IV-1933 8 11 1 1 2 - 1 - - 5 - 2 - 1 32
VI-1933 8 11 1 1 2 - 1 - - 5 - 2 - 1 32

VII-1933 7 12 1 1 2 - 1 - - 5 - 2 - 1 32
VIII-1933 7 12 1 1 - 2 1 - - 5 - 2 - 1 32

XI-1933 21 19 14 7 - 2 1 - - 5 1 1 - 1 72
XII-1933 21 19 14 7 - 2 1 - - 5 1 1 - 1 72

1-1934 21 19 14 7 _ 2 _ 1 _ 5 1 1 _ 1 72
IV-1934 28 12 20 3 - 2 - 1 - 5 - 2 - 1 74
V-1934 28 13 20 5 - 2 - 1 - 5 - 2 - 1 77

VI-1934 28 13 20 5 - 2 - 1 - 5 - 2 - 1 77
VII-1934 30 13 27 5 - 2 - 1 - 5 - 2 - 1 86
IX-1934 30 13 27 5 - 2 - 1 - 5 - 2 - 1 86
X-1934 30 13 27 5 - 2 - 1 - 5 - 2 - 1 86

XII-1934 30 13 27 5 - 2 - 1 - 5 - 2 - 1 86

1-1935 30 13 29 3 _ 2 1 5 _ _ 2 _ 1 86
11-1935 35 10 32 - - 2 1 3 2 - 2 87

* IV-1935 100 20 5 7 132
* V-1935 108 22 5 7 142
* VI-1935 100 35 5 6 146
«VII-1935 100 36 5 2 143

IX-1935 36 64 23 12 - 5 - 6 146
X-1935 42 58 35 4 - 5 - 6 150

XII-1935 42 58 39 8 - 8 - 6 161

(1) Abreviaturas de paro forzoso o completo (Coa.) y paro parcial (Par.).
* En esos meses, las cifras de parados son totales en cada una de las especialidades.

Fuente: Elaboración propia. Informe que la Oficina Local de Colocación Obrera y Defensa contra 
el Paro de Albarracin, eleva a la Oficina Central de Colocación. Archivo de albarracin.
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Anexo N.Q 541

C E N S O  r>E O B R E R O S  P A R A D O S  E N  L A
L O C A L  I D A D  E>E J A B A L O Y A S  E N T R E  L O S  A  Sí O S

1 9 3 3  Y  1 9 3 6

Total de la población del municipio de Jabaloyas en el año 1936
685 habitantes

Total de la población masculina mayor de 13 años y menor de 70
236 personas
cuadro n.Q 444

T R A B A J  A D  0  R  E  S E N  P A R O
A  G  R  I C O L A S C O N S T R U C C I O N T O T A L

F E C H A c o m p l e t o p a r c i a l p a r c i a l p a r a d o :

VIII-1933 6 160 5 171
IX-1933 50 1 2 0 5 175

XII-1933 15 150 5 170
1-1934 15 150 165

III-1934 15 150 165
IV-1934 10 50 60
V-1934 5 20 25

VI-1934 7 25 32
VII-1934 No hay trabajadores en paro ni parcial ni completo

VIII-1934 No hay trabajadores en paro ni parcial ni completo
IX-1934 10 50 60
1-1935 10 50 60

11-1935 10 50 60
III-1935 10 50 60
IV-1935 5 20 25
V-1935 5 20 25

VI-1935 5 10 15
VII-1935 5 10 15

VIII-1935 10 25 35
IX-1935 10 25 35
X-1935 10 25 35

XI-1935 10 30 40
XII-1935 10 30 40

1-1936 20 30 50
11-1936 20 30 50

III-1936 20 40 60
IV-1936 20 40 60
V-1936 20 60 80

VI-1936 20 60 80

Puente: Blaboración propia. Estadística de obreros parados del ajuntaiiento de Jabaloyas, años 1933 a 1936.
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Anexo N.S 542

C E N S O  r>E O B R E R O S  P A R A D O S  E N  L A
L O C A L I D A D  D E  O R I H U E L A  D E L  T R E M E D A L

E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 3 5  Y  1 9 3 6

Total de la población del municipio de Orihuela en el año 1936
1.145 habitantes

Total de la población masculina mayor de 13 años y menor de 70
400 personas

______________________________________________________ cuadro n.Q 445
T R A B A J A D O R E S  E N  P A R O
A G R I C O L A S  I N D .  M A D E R A  OTRAS PROFESIONES TOTAL 

FECHA completo parcial completo parcial completo parcial PARADOS

XI-1935 20 60 80
11-1936 80 20 10 5 15 5 135
IV-1936 90 25 20 15 10 5 165
V-1936 90 25 30 25 10 5 185

VI-1936 90 25 30 25 10 15 195

Fuente: Elaboración propia. Actas municipales del ayuntamiento de Orihuela del Tremedal en losaños 1935 y 1936.
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C E N S O  D E  O B R E R O S  P A R A D O S  E N  L A
L O C A L I D A D  D E  P O Z O N D O N  E N T R E  L O S  A N O S

1 9 3 3  Y  1 9 3 6

Total de la población del municipio de Pozondón en el año 1936
577 habitantes

Total de la población masculina mayor de 13 años y menor de 70
202 personas

______________________________________________________ cuadro n.Q 446
T R A B A J A D O R E S  E N  P A R O  T O T A L

F E C H A  c o m p l e t o  p a r c i a l  P A R A D O S

IX*-1933 67 6 73
11-1934 1 1 0 10 1 2 0
IV-1934 53 12 65
IX-1934 63 33 96
X-1934 75 5 80
V-1935 70 70
V-1936 28 33 61

VI-1936 49 52 101

Fuente: Elaboración propia. Actas municipales del ayuntamiento de Pozondón durante los años1933 a 1936.
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PRECIO DE LOS ALIMENTOS DE PRIMERA 
N E CESIDAD Y  SALARIO D E  LOS JORNALEROS 
EN LA CIUDAD DE ALBARRACIN ENTRE LOS

AÑOS 1 9 3 3  Y  1 9 3 5

cuadro n.Q 447
j o i n m o s f E 0 V I C T O S  i l I K E t T Á C I 0 t Precio

m u igrícolss til espec. Pa Cine Pititu Lecke tinos iceite kibiticiói
(Pesetu por díi) kilo kilo kilo litro docen litro 11 íes

I V - 1 9 3 3 4 - 5 5 * 0 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0V I - 1 9 3 3 5 - 6 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0V I I - 1 9 3 3 5 - 6 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0V I I I - 1 9 3 3 5 * 0 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0X I - 1 9 3 3 5 * 0 0 5 * 0 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0X I I - 1 9 3 3 5 * 0 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0
1 - 1 9 3 4 5 * 0 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0I V - 1 9 3 4 5 * 0 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0V - 1 9 3 4 5 * 0 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0V I - 1 9 3 4 5 * 0 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0V I I - 1 9 3 4 5 * 0 0 5 * 5 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0I X - 1 9 3 4 5 * 0 0 5 * 5 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0X - 1 9 3 4 5 * 0 0 5 * 5 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0X I I - 1 9 3 4 5 * 0 0 5 * 5 0 0 * 6 5 3 * 0 0 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 5 * 0 0
1 - 1 9 3 5 5 * 0 0 0 * 6 5 3 - 3 * 6 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 2 * 5 0 5 * 0 01 1 - 1 9 3 5 5 * 0 0 0 * 6 5 3 - 3 * 6 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 2 * 5 0 5 * 0 0

I V - 1 9 3 5 5 * 0 0 0 * 6 5 3 - 3 * 6 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 2 * 5 0 5 * 0 0V - 1 9 3 5 5 * 0 0 0 * 6 5 3 - 3 * 6 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 2 * 5 0 5 * 0 0V I - 1 9 3 5 5 * 0 0 0 * 6 5 3 - 3 * 6 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 2 * 5 0 5 * 0 0V I I - 1 9 3 5 3 * 0 0 0 * 6 5 3 - 3 * 6 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 2 * 5 0 5 * 0 0I X - 1 9 3 5 3 * 0 0 0 * 6 5 3 - 3 * 6 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 2 * 5 0 5 * 0 0X - 1 9 3 5 3 * 0 0 0 * 6 5 3 - 3 * 6 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 2 * 5 0 5 * 0 0
X I I - 1 9 3 5 3 * 0 0 0 * 6 5 3 - 3 * 6 0 * 1 5 0 * 5 0 2 * 0 0 2 * 5 0 5 * 0 0

F u e n t e :  I n f o r a e  q u e  l a  O f i c i n a  L o c a l  d e  C o l o c a c i ó n  O b r e r a  y  D e f e n s a  c o n t r a  e l  P a r o  d e
A l b a r r a c i n ,  e l e v a  a  l a  O f i c i n a  C e n t r a l  d e  C o l o c a c i ó n ,  1 9 3 3  a  1 9 3 5 .  A r c h i v o  d e  A l b a r r a c i n .
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Anexo N.Q 54 5

CUADRO N.Q 444

L A S  R O T U R A C I O N E S  A R B I T R A R I A S  E N  L A
C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N

D e l  a ñ o  1 9 1 0  a X I I - 1 9 3 0  D e l  a ñ o  1 9 3 2  a V I - 1 9 3 5
L o c a l i d a d  N . Q  D e n u n c i a s  N . Q  D e n u n c i a s

Albarracín 22 39
Bezas 83 9
Bronchales - 4
Calomarde 1 11

Frías 1 1

Griegos - 6

Monterde 5 21

Moscardón /
1 4

Orihuela - 3
Pozondón 11 -

Rodenas 9 -

Royuela 1 2

Saldón - 7
Temiente 10 -

Toril y Mas. - 12

Torres 14 4
Valdecuenca - 1

El Vallecillo - 2

Villar del Cobo — 1

TOTAL DENUNCIAS........ 158 TOTAL DENUNCIAS........127

Fuente: Elaboración propia. Libro de multas por roturaciones arbitrarias de Albarracin.Ayuntamiento de Albarracin.
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E x c m o .  S r .  M i n i s t r o  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  
C o m e  r c i o .

L o s  q u e  s u s c r i b e n .  m a y o r e s  d e  e d a d  y v e c i n o s  d e  
B r o n c h a l e s .  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l ,  c o n  s u s  c é d u l a s  p e r s o n a l e s  
c o r r e s p o n d i e n t e s  q u e  e x h i b e n ,  a  V . E . ,  c o n  e l  d e b i d o  r e s p e t o ,  
e x p o n e n :  Q u e  h a b i e n d o  p e r t e n e c i d o  a  e s t e  p u e b l o  d e  B r o n c h a l e s ,  
c o m o  b i e n e s  c o m u n a l e s  l a  l l a m a d a  d e h e s a  d e  l a  " J a r a  o  d e l  
P e l p u z " ,  l i n d a n t e  c o n  t é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  B r o n c h a l e s ,  d e  
e x t e n s i ó n  d e  u n a s  q u i n i e n t a s  h e c t á r e a s ,  y n e c e s i t a n d o  e l  
C o n c e j o ,  e n  e l  a ñ o  1 4 1 4 ,  r e c u r s o s  c o n  q u e  s u s t e n t a r s e  a  c a u s a  
d o  s e q u í a ,  p r o c e d i ó  a  l a  h i p o t e c a  d e  d i c h a  p r o p i e d a d  p o r  e l  
p r e c i o  d e  d o s  m i l  c i e n t o  s e s e n t a  y  s e i s  s u e l d o s  e  o c h o  d i n e r o s  
j a q u e s e s ,  y  e n  c o n d i c i o n e s  d e  e s c l a v i t u d  t a l ,  s e g ú n  e s c r i t u r a  
p u b l i c a ,  q u e  o t o r g a b a n  y  q u e  o b r a  e n  p o d e r  d e  l o s  r e c u r r e n t e s ,  
q u e  f i g u r a n  e n  e l l a  c l á u s u l a s  c o m o  l a s  s i g u i e n t e s :  V o s  D o n
P o d r o  ü r t i z ,  h o n r a d o  c i u d a d a n o  d e  l a  c i u d a d  d e  T e r u e l  o s  
p! o r n e t e m o s  q u e  p o d é i s  p e n e t r a r  s i n  l i c e n c i a  d e  J u e z  a l g u n o  y  
h a c e r  m o n c h a s  ( s i c )  e n  l a s  b e s t i a s . e  g a n a d o s  e  b i e n e s  d e  d i c h o  
C o n c e j o  e  n u e s t r o s  o  d e  c a d a  u n o  d e  n o s " .  Y  c o m o  l a  d e v o l u c i ó n  
d-s e s t a  p e t i c i ó n  b e n e f i c i a r í a  e n  g r a n  m o d o  a  l a  p o b l a c i ó n  p o r  
e x i s t i r  e n  l a  a c t u a l i d a d  2 0 0  h o m b r e s  p a r a d o s ,  q u e  a n t e s  p a r t í a n  
p a r a  l a s  m i n a s  d e  O j o s  N e g r o s  y  a  l o s  m o l i n o s  d e  a c e i t e  d e  
A n d a l u c í a ,  q u e  h o y  n o  l o  p u e d e n  h a c e r  a  c a u s a  d e  l a  
p a r a l i z a c i ó n  g e n e r a l ,  y  q u e  l a s  c o s e c h a s  d e  t r i g o  d e  t o d o s  l o s  
a ñ o s  s o n  i n s u f i c i e n t e s  p a r a  e l  c o n s u m o  d e  l a  p o b l a c i ó n .  P o r  
t o d o  e l l o ,  e s  j u s t i c i a  q u e  e s p e r a n  c o n s e g u i r  d e  l a  r e c t i t u d  d e  
V.E. q u e  v i v a  m u c h o s  a ñ o s  p a r a  b i e n  d e  l a  R e p ú b l i c a  E s p a ñ o l a .  
B r o n c h a l e s ,  a  1 7  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 2 .

A r c h i v o s  d e  la R e f o r m a  A g r a r i a  (IRYDA). C a j a  n . Q  22. B i e n e s  C o m u n a l e s
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Anexo N.Q 54 7

A y u n t a m i e n t o  de C a l o u a r d e .  P r o v i n c i a  de T e r u e l .  ?artidd> de A l b a r r a c í n
a r *  * : ¡ : v ¥ V - + - * V  * ♦  *  *  *  *  =»• i  *• -. V  V  * * ; • *  Y  ¥ ¥  Y  *  Y *  Y *  Y  Y  V  Y  . Y  Y  Y  ¥ Y  Y  *  v Y  Y  Y  V  Y  Y  *  Y  Y * Y  V  *  *  *  Y

- A K O  1 9 3 1 . -

I n f o r m e  que el Sr. A l c a l d e  d e l  e x p r e s a d o  p u e b l o  r e m i t e  á l a  E x c n » .  

C o m i s i ó n  t é c n i c a  A g r a r i a  d e l  M i n i s t e r i o  de T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n  

c o m o  c u m p l i m i e n t o  x a á  l a  oifcden de l a  S u b s e c r e t a r í a  d e l  Ministetdio 

de l a  G o b e r n a c i ó n  d e l  d i a  1 7  d e l  C o r r i e n t e  m e s  de Jun i o . .

E l  Q u e s u s c r i b e  A l c a l d e  P r e s i d e n t e  d e l  A y u n t a m i e n t o  de D a l o m a r d e  p r o  

v i n c i a  de T e r u e l .  E n  c u m p l i m i e n t o  á  l a s  d i s p o s i c i o n e s  a n t e s  d e s c r i p t  

tas t i e n e  e l  h o n o r  de e x p o n e r  e l  s i g u i e n t e  i n f o r n e .  

oe c o n s i d e r a  d e s p o j a d o  e s t e  A y u n t a m i e n t o  de ú n  m o n t e  t i t u l a d o  11 

" D a a d o  de M o h o r t e ” c u y o  m o n t e  f u e  d e s l i n d a d o  e n  el a ñ o  1 G 9 2 ,  c o n  

l a  c o n d i c i ó n  de que diclio m o n t e  c o r r e s p o n d í a  d e  p l e n o  d o m i n i o  a '  

l o s  v e c i n o s  de e s t e b p u e b l o  de C a l o m a r d e ,  c o n  e x c e p c i ó n  h e c h a  de que 

l o s  p a s t o s  p u d i e r a n  s e r  a p r o v e c h a d o s  p o r  l o s  c o m u n e r o s  de l a  C i u d a d  

y  C o m u n i d a d  de S a n t a  M a r á a  de A l b a r r a c í n ,  de e s t a  p a r t i d a  si h i z o  a m  

a n o j o n a c i ó n  e n  e l  a ñ o  1 6 9 2 ,  p o r  e l  n o t a r i o  ,J)on. J u a n  m a r t i n e z  T e j a d  

c i l i o s "  do A l b a r r a c í n " , .  S e g ú n  se d e d u c e  d e l  d e s l i n d e  t r a n s c r i p t o  

r e a l i z a d o  e n  l a , f e c h a  t a n b i e n  i n d i c a d a  , e s t e . t e r r e n o  q u e d o  s u  m o n t e  

6 s e a  el i ¿¿-0o d e l  m o n t e  p a n *  lor. voeJ v-s de C a l o m a á & e  y  el s u e l o  

p a r a  p a s t a r l o  e n t r e  t o d o s  l o s  c o m u n e r o s ;  P e r o  de e l l o  r e s u l t a  q u e 

h a c e  y a  b a s t a n t e s  a ñ o s ,  e l  p u e b l o  y  l o s  v e c i n o s  de C a l o m a r d e  de í s s x e 

a c u e r d o  c o n  s u  A y u n t a m i e n t o  a c o r d a r o n  r e a l i z a r  u n a  s u v a s t a  de p i n o s  

A  l o  q £ o  se o p u s o  i n m e d i a t a m e n t e  l a  J u n t a  A d m i n i s t r a d o r a  de l a  C o m ú n  

n i d a d  d e  A l b a r r a c í n ,  C o m o  e'ste A y u n t a m i e n t o  se c o n s i d e r a  c o n  d e r e c h  

h á o  á  q ue l o s  r e f e r i d o s  m o n t e s  e s t e  i m f o r m e  se r e m i t e  á V. E. 

p a r a  q u e  l o  t e n g a  e n  c u e n t a  p a r a  h a c e r  l a  j u s t i c i a  que n o  d ú d o  se 

h a  de h a c r r  p o r  e l  G o b i e r n o  de l a  R e p ú b l i c a ,  que t a n  a c r e t a d a n e n t e  

r i g e  l o s  i n t e r e s e s  de n u e s t r a  q u e r i d a  d a c i ó n  " E s p a ñ a "

A d e m a s  e s t e  A y u n t a m i e n t o  y  p o r t a n t o  e s t a  A l c a l d í a  h a c e  c o n s t a r  

q u e  d i s p o n e  de u n a  d e h e s a  b o y a l  n u m e r a d a  c o n  e l  1 6 0  d e l  C á t a l o g o  

l a  q u e  c o r r e s p o n d í a  á  l a  s u p r i m i d a  1 0 5 . - $ » .  R e g i ó n  de H a c i e n d a
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la cual la dedica al Apuntamiento 36 hectáreas para la bor y siembr 
bra repartida entre los vecinos de Calomarde, y 57 hectáreas para pa 
ra pastos de gan&donayor también para los vecinos ó distribuida 
vecinalm ente para las caballería s que ten .an cada vecino.
Poses otro mante denominado " El Común" n^.16 del Cdtalogo, el que 
so rlodica el suelo á pastos pc.ra la ganaderia de menor y los montes 
de aprovechamiento maderable , que todo ello se aprovecbh por subas 
ta pública entre sús xmrácc vecinos y los que no loson por la maxl 
ma ; ostura que se hace se adjudica,, la tasación de estos montes ó s 
su producto es eventual , según los años y precios á que cotiza el m 
mercado ,los referidos productos.

Lo cue tenso el honcr de informal* á V. 1. para su conocimien 
to j. efectos consiguientes,

Calomarde d 27 de Junio de 1931.
% • 21 -.lcalde./ ... •> *

V ; \ ’\»

Excm?. 3r*. Presiñénte de la Comisión Teccnica Agraria del Ilinistrésio de 
trabajo y Previsión I.: A D R I ü.

* * * * * * * * * *  • < * * * * * * * * * * * * * *

Fuente: Archivo municipal.del Ayuntamiento de Calomarde.
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Anexo N.Q 548

i h p o r k .
Señor Ingeniero Jefe:

Como consecuencia de la visita realizada al monte "FONDO PINAR Y VALLE" 
perteneciente al pueblo de CALOMARDE, asi como del levantamionto topográ
fico realizado de la parte que en el mismo se pretendo dedicar al cultivo 
agrario roturándole, según se solicito de la Dirección General de Reforma 
Agraria y cuyo servicio esta encaTgo realisar al Distrito para que se le 
informase sobre la procedencia o no do acceder a tal petición y en caso 
afirmativo dar las características y extensión del terreno apto para tal 

destino, ol Ingeniero quessuscribe tiene el honor de informar a V.S. a lis 
afectos ordenados cuanto sigue;

El monte " PONDO PINAR Y VALLE" dependiente antes del Ministerio de 
Hacienda tenia el numero 160 de los pendientes de clasificación, y, en curr. 
plimiento de las disposiciones vigentes se entrego definitivamente al Ayui. 
tamiento do CALOMARDE en 16 de Noviembre de 1925, desde cuya fecha y como 
resultado de tal entrega definitiva este Distrito no ha vielto a tener in
tervención alguna en los disfrutes o aprovechamientos que en el mismo se 
han realizado.

Situado esto monte en termino municipal de CALOMARDE, partido judie* 
cial de ALBARRACIN, es de suponer con alguna certeza quo no habra de expe
rimentar variación alguna su actual posición administrativa.

Como su propio nombre indica esta constituido por una profunda depre
sión o valle, de alguna extensión, la cual queda encajada entre varias cor 
dilleras que integran terrenos del monte también perteneciente al citado 
pueblo y que se denomina "EL COMUN" o " CUESTA DE LA VEGA" catalogado con 
el n° 16 de los de utilidad publica de esta Provincia. .

Efecto de numerosos afloramientos de agua y de la naturaleza esencial
mente arcillosa del terreno, este; constituye en su totalidad lo que en a$
quella región se denomina comunmente un HUMEDAL o sea terreno semi-pantano
so cuya superficie se presenta formando un prado natural con multitud de
p la n t&3 f o r r a j e r a s  expontane&s aptas  en gran manera para subven ir  a l a  a l i

mentación del ganauo mayor del pueblo, cuyo terrano se encuentra surcado
poryreguoros o acequias dedicados a sanear el tereno $ue de otra panera - 

fl
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dada la fangosidad existente como concecuencia del continuo encharca—  
miento.

Desde la época en que esto monto quedo a la libre disposición del 
Ayuntamiento dentro de este monte se ha vonido dedicando al cultivo a- 
gricola una gran parte del mismo que con anterioridad presentaba analo 
gos caracteres a los quo presenta en la actualidad esta porción aSora 
solicitada con tal destino! presentándose ahora los terrenos aquellos 
saneados en su totalidad por zanjas de drenaje y soportando cosechas 
bastante regulares de cerales.

Según aparece del plano levantado en la porclon que ahora se soli 
cita con tal destino su cabida es de 31,0250 he.ctareasquedando como li
mite norte de esta porción el resto de este mismo monte que como decim 
viene desde épocas enteriores dedicado ya al cultivo agrario.

Cono es natural paro conseguir en est9 trozo llegar a esta Icese de 
cultivo so precisa efectuar de análogo modo a como ya lo hicieron en e 
resto del monte trabajos de saneamiento y drenaje, pudlendo esperarse 
de igual manera a como se observa en ol resto del monte que esta por
ción ahora solicitada habrá de llegar a rendir juna productibilidad ma
yor con tal destino que con el que en la actualidad tiene de solo past 
zal; debiéndose hacer resaltar que como consecuencia de la presencia 
del agua en realidad se obtienen terrenos de riego por lo menos en gra 
parte del año lo cual hace resaltar la importancia que tiene ese ulte
rior destino que ahora se prebende.

Puesto que la entidad propietaria solicita esta transformación de 
cultivo a nuestro juicio no podemos oponer razón alguna contra esa pe
tición que goce del suficiente fundamento, puesto que la desaparición 
de ese prado natural excelente resto pequeño del que antes existia y 
base de alimentación del ganado mayor del pueblo no es causa suficien 
te que oponer ya que es de suponer hayap tenido en cuenta los peticio
narios tal desaparición v con ella muestran su conformidad, señal de 
que tienen alguna solución para atender al mismo fin.

Se nos indico y tuvimos ocasión de apreciar sobre eltsreeno 
qpe tanto esta porción como la anteriormente dedicada al cultivo ha
brán de repartirse entre el vecindario de modo equitativo en suertes '
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lotes y dada esta forma Ae ropartir y su proximidad al pueblo oreemos que 
el destino solicitado habrá de redundar cot- toda ovidosola en beneficio in
mediato de aqudl vecindario.

la naturaleza esencialmente arcllloso-callza del suelo dotado de consi
derable profundidad y la presencia indioqda del agua nos permiten estimar - 
que el resultado de xo que so pretende ha de ser remunerador, orí torio que 
se demuestra doSvlsu por la 6enollln lnspeoclon de los terrenos ya puestos 
en cultivo en la porcloh anterior de este mismo monte la cual queda forman
do el lindero Norte dela que ahora se pretende*
Conviene Insistir sobre la nattraleza actual de este monte y sobre el he- 

cho de que en la aotualldad no ofrezoa arbolado alguno, para que en unios de 
cuanto dejamos dlsho nos Inclinemos al expuesto orlterlo de considerar benefl 
0I080 el destino que sepretende dar a lo que resta por roturar»
Como resumen do ouanto se doja expuesto y en armonía con lo Interesado por 

la Dirección general AeHeforma Agraria el que suscribe tiene el Sonor de In
formar a V»S,j , ,
PP.ILEHC»- Que no encuentra Inconveniente alguno en que se acceda a lo sAll- 

oltndoautoriZQndose la roturaolon y puesta en oultlvo de la super
fíele Indicada de 31,0250 heotareas que es lo que resta por rotu
rar en el monte FONDO PUJAR Y VALLE, y cuyo plano se aoompaña. 

SEGUNDO»—  Que el emplazamiento y extensión de los terrenos solicitados pa
ra tal destino quedan ya expuestos»

Es ouanto tiene el honor de Informar a V»S el que suscribe resolvlen
do sobre ello lo que considere mas oportuno»

Teruel 3 o de de 1933»
El Ingeniero Ae la Seoolon

: Archivo municipal del Ayuntamiento de Calomarde.Calornarde
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Anexo N.Q 549

El Sr. Presidente de 
la Asociación general de Ganade
ros domiciliada en Lladrid en co
municación fecha 30 del próximo 
pasado Abril, me dice lo que si
gue:

«Excmo. Sr =  Con fecha 
17 de Diciembre último, esta Aso
ciación tuvo el honor de dirigir 
a ese Gobierno civil la comunica
ción siguiente: =  «Varios ganade
ros de Albarracin han acudido a 

esta Asociación exponiendo sus quejas con motivo de 
las intrusiones oue se vienen cometiendo en la Via pe
cuaria cue desde aquúl tórmino conduce al de L'onterde. 
Alegan les ganaderos de aquella zona cue la via pe
cuaria de referencia y sobre todo en la parte que 
linda con la Lasia de la Jara las instrusiones se van 
extendiendo de tal manera que se encuentran amenaza
das de desaparecer por completo, con las roturaciones 
que ahora se intentan. = En vista de ello, me permito 
ponerlo en conocimiento de V.E. con el ruego de cue 
tenga a bien dar las órdenes convenientes a las auto
ridades de Albarracin para que hagan respetar la inte
gridad de las Vi as pecuarias». =  Como nuevamente acu- : 
den a esta Asociación los repetidos ganaderos manifes
tando que ha sido cerrada recientemente en absoluto la 
Via pecuaria, esta Asociación cree conveniente signifi
car a V.E. el grave conflicto que supone para los gana 
deros de aquella zona y espera merecer de V.E. resuel
va sobre tan critica situación como alli se ha creado»-•

G O B IE R N O  C IV IL
DE LA

PROVINCIA DE TERUEL

SECRETARÍA

V 'Negociado ______

Número. /*/

Lo que traslado a V. para su 
conocimiento y a fin de que dé las órdenes necesarias 
para que sea respetada la Via pecuaria y para que sean 
prohibidas las roturaciones en la misma y sean zrecono- 
cidos los derechos de la ganaderia en la via citada.

Teruel 7 de Llayo de 1936 
El Gobernador

Sr. Alcalde de Albarracin'

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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Anexo N.Q 550

‘T J e s i e  A r a g ó n

Veintitrés pueblos que 
podrían ser ricos

fincas sróortiles. boy te tiene iota ** cortoponik * los potNra ^  colones donde podrí»mis de mi s»gtos; <b‘«  <P* 5 ™

En b provincia de Teruel. en bŝ  lla
nadas sierras de Albarracin, existen veintitrés pocblra que coa le referida 
dudad de Alberrarín, forman la Coran* 
■¡dad de dicho nombre con una gran extensión de terreno, que linda al Norte, coa b  proriada de Guadal* jara, al Oes- 

. te coa la provincia de Cuenca y al Sor coa Valencia, cuyo rincón dd suelo es* paAol, casi se puede asegurar que es desconocido de varios de nuestros gobernantes si no lo reo ca la Geografía, 

. por ser donde nacen los ríos Tajo, Jó- car, Tuna. Cabrid y otros varios.
Aunque su suelo es pobre pura cerca- les, pura montes y pastos es de los buenos que tiene nuestra patria. Se ha llegado a calcular el valor de estas sierras 

en CIEN* MILLOXES. Ea este suelo existen veintidós pueblos y la antigua 
dudad de Albarracin, entre los que for
man esta Comunidad o Mancomunidad; román entre ambos unos i a-too habitan- 
' tes de derecho, aunque de hecho sote- mente tendrán unos nueve mil. lo cual 
prueba que una tercera parte tenerara . que. emigrar forsoanxnie.
"Esta Comunidad con su patrimonio,
desde hace . ningún hijo de los pueblos comuneros 
pódenme probarlo, por b desgrada de ' ̂ ce no hemos podido salir nunca uno listo pura ocupamos de ello, o lo que

- no es igual, porque b dirección y adras- niilradóo de estos Jxeoes ha estado siem
pre bajo d mando* de'una tangrepaeida 
de Hfripot de ru Orden fundada foe San José de Salasaña, con tu Escuela 
Pía. donde ha estado siempre b  Casa 
Comunal, sót que hayamos podido saber

--ningún buen hijo; qué derechos pudiéra- ■ios tener sobre estos bienes, ai si nos co
rresponde de ellos alga, mucho o nada.
* Dentro dd patrimonio de esta Coran- 
nidad, costea mis de setenta fincas ae- 

*• fioriaJes, que entre arnbaj tienen mis de 
CINCUENTA MIL HECTAREAS de- tierra, que too loe mejores valles, asi 
com o los mejores pastos y penares, para

.-V valer sds dd . doble que d resto de k y^Gummidad.
Esos bienes scfiorblcs ningún coraune- 

ro podemos saber las causas de sus le-• /gados a los' htifundútas. Sólo sabemos 
á m  loa tienen cutre cuatro o cinco grao* 
r  M^idorta que hay que respetarlos

mqy- modosamente y que too de ellos
* . por fu. causas que sea. Sólo mirando al- 
j go* d#** historia observamos que cuando 
o*,e*'AOnrradn te Instituyó una Escoda 
^Pb.Mabba-aIguau. personas coa sus 
Q  m ^  dt' Gruden de b  Ciudad, queMói vahe" dada*, qot sa .prcdsaba una es-

gran centro de cwrftansa. que a b vea tcsia la denomínarióo de Cata Comunal, te precísalos todos los afios sueldos y 
(fineros (moneda qae sería corriente eu aqucSas épocas), que a cueras de lo que se precisaba cotias terrenos dd cieno valor y cxtchsióa para que después se 
les aumentara en us triple. Existe d presagio, para sospechar, que por los aAos 187a a 1S7& coa medro de ana guerra carlista, forma quemados los ar
chivos de los RegtRro» de b Propiedad dê  Albarracin, «krxJe debieron existir los asiera os de los priratera dominios sefto- 
ríales. Después te procedió a efectuar deslindes de esas fincas, cuyos exf -dieo- les de dominio faena inserí tos nueva» 
mesíe ca Ira Registros, que se prestaron a qv si anterinrmesce tenún una finca de scAarial, entonces pasó a ser mi here» dasrácto; si antes tema una extensión de cíen hectáreas, estonces se le acoran ló de mil. ja que de esos últimas operaciones podemos dar fe muchos vivientes.
Se presta a que paticroa haber infinidad de anomalías cometidas, que Ira pueblos sufrimos tes consecuencias; pero aña hay más: Que ca esas grandes 

sotemeo-

__'s«_volaitad, y pan sostenimiento de ese

pleanc treinta n cuarenta colona* por finca.
Por otra pane, estos grandes terratenientes, coa una astada esmerada has llevado siempre b táctica de que ca las 

Juntas adnráustradoeaa de esta Comunidad asf cobo ca los Ayrmtaraientas de 
los pmblra comuneros; los buyau gobernado personas de sos propias caciques y lugartenientes, para que no te les molestara mmea. • •
Hoy. a pesar de llevar cmeo afios y pico de RepébGca democrática, y a pesar de que en machas regiones te acude «a remedio de los campeamos, aquí en estas siems mhmaJes, no vemos más 

que al mandador y ageste ejecutivo de contribodones. pero tía que te acerque 
una persona de buena voluntad a poner el remedio a nuestros males.
Yo, siendo tmo de tantas campesinos de los que vivimos con grandes apuros ca esta Comunidad de las simas de AL barrado, doy mi aldabón*ro para que los 

Poderes, sin demora, acndan « manden ■n delegado por los pueblos de b Comunidad de Albumen* y vea cómo se adnaablra esta Comunidad, que siendo rica vive muy pobremente; y estoy seguro que dándote perfecta cuenta de nuestra situación, acudirá al sefior mi
nistro de Agricuhura y á cuantos más tengan intervención, proponiendo coa to
da urgencia k reforma que se precita 
ca esta Comunidad, d rescate de sus bienes y si es preciso b  dbotuciÓQ de rib. para qoe no te cometan estos abasos con Ira pueblos que b  com ponen. Y no 
deben descuidarlo poique somos liga ha hitara es los que lo necesitamos.

Uareiot LAZARO

El Obrero de la Tierra. 4-VII-1936.
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Anexo N.Q 551

E X T E N S I O N  E>E LOS M O N T E S  COMUNALES 
PERTENECIENTES A  LA CIUDAD Y  

CO MUN I DA D  E>E ALBARR A C I N  EN 1935

cuadro n.Q 450
S II P E i F I C I E

CABIDA CABIDA P 0 B L A D A EASA
BOKBBE L I B I T E S TOTAL PUBLICA Koite tito Konte hijo

Bi. Bi. Bi. Bi. Bi.

CAXPOS BLASCOS i.-Con tériinos nunicipales de 
Rodenas y Aliohaja.

E.-Con tériino mnicipal de Pozondón 
S.-Con tériino mnicipal de Xonterde 
O.-Con tériino mnicipal de trónchales 587

CARRASCALEJO 8.-Con tériino mnicipal de Hoguera
E.-Con tériino mnicipal de Traiacastilla 
S.-Con río Guadalaviar 
O.-Con mnte de Villar del Cobo

CASA VERDE H.-Con tériino de Caloiarde 
E.-Con lonte de Xoscardón 
S.-Con valles y lontes de Frías 
O.-Con lonte de Frías

CUESTA BLAHCA H.-Con tériino mnicipal de Celia 
E.-Con tériino mnicipal de Gea 
de Albarracin 

S.-Con ídei id. id.
O.-Con finca particular

DEHESILLA DE H.-Con lonte n.Q 12 del Catálogo 
LAS KOHJAS "Vega del Tajo".

E.-Con ídei id. id.
S.-Con terrenos incultos de Quinto 
Arroyo Frío o Royofrío de particular

O.-Con particular
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(continuación) cuadro n.Q 450

SOME

HUELA MEDIARA

ORTEZUELO

PATIO DE ARRIBA 
DEL REY DOS 
JAIME

PATIO DE LA 
LAHZARROTA

RODEO DE 
LA CIUDAD

S 0 P S i F I C I E
CÁBIDÁ CABIDA P o B i k B k EISÁ 

L IXI JES rom PUBLICA Konte alto Konte bajo
Bi. Bi. Bi. Bi. Bi.

I.-Con diferentes aontes y tériino
drs&fdó¿> -~

E.-Con tériino de Besas ~ v....
S.-Con ios tériinos de Tonón y 
Jabaloyas

O.-Con tériino de Terriente 6.374 3.077 2.000 1.077

I.-Dehesa de las Cabezas y de Llano 
de Don Jnan Siión 

E.-Monte "Pinar" del pueblo de Gea y 
"Dehesas nuevas de Bezas" de Albarracin 

S.-Entre diferentes lontes públicos 
de Betas y Albarracin 

0.-Tériino mnicipal de Saldos y
■ontes de la Coiunidad de Albarracin 3.067 2.816 1.300 1.516

R.-Tériinos mnicipales de Gea y Candé 
E.-Tériino mnicipal de Albarracin 
S.-*Peúa Redonda", lojón trigenio de los 
■ontes "Patio de Arriba" y 
"Muela Mediana"

0.-Tériinos mnicipales de Albarracin,
Besas y Gea 2.492 2.011 1.800 211

H.-Con rio Guadalaviar 
E.-Con lonte denoiinado "Patio del 
Rey Don Jaiie*

S.-Con tériino de £1 Caipillo 
O.-Con oonte denoiinado "Patio de
Arriba del Rey Don Jaiie" 930 930 500 430

H.-Con tériinos de Monterde y Pozondón 
E.-Con lonte de la ciudad y Coiunidad 
de Albarracin y tériino de Saldón 

S.-Con tériino de Saldón y lonte de 
la ciudad y Coiunidad de Albarracin 

O.-Con los tériinos de Royuela y Torres 9.600 5.000 4.1
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(continuación) cuadro n.Q 4 50
ff U P E i P I C I E

CABIDA CABIDA P 0 B L A D A EASA
kokbee l h i t e s TOTAL PUBLICA Konte tito Konte btjo

ffa. ffa. ffa. ffa. Kt.

LAS TEJEDAS H.-Con nonte de la ciudad 7 Coiunidad 
de Albarracin 

E.-Con "Casa Verde* de la lisia pertenencia, 
Najada Casa Carnero, lasía particular 7 
tierras del Seüorío o finca de 
Valdecabriel 

S.-Con tériino mnicipalde El Vallecillo 
7 finca Valiediano 

O.-Con tériino mnicipal de Zafrilla, 
provincia de Cuenca 7 Husada de 
Fuente García 784 784 400 384

VEGA DEL TAJO H.-Con tériino de Guadalaviar 
E.-Con Fuente García 
S.-Con Sierra de Cuenca 7 tériino 
de Trapacete 

O.-Con Sierras de Kolina 7 Cuenca 4.i 4.400 3.1 1.400

Fuente: Catálogo de los Montes de utilidad pública de la provincia de Teruel. Ministerio deAgricultura, Teruel, 1935.
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Anexo N.Q 552

L o s  L l e n e s  c o m u n a l e s
Cada día que pasa desde la pro • 

cfamación [de la República, vemos 
a sus hombres representativos y a 
nuestros gobernantes, afirmando y 
prometiendo al pueblo en cuantos 
actos de propaganda realizan, por 
los pueblos y en el Parlamento, con 
la disensión de las bases de la Ley 
de Reforma agraria; la necesidad 
de rehacer los bienes comunales,1
ayudando a los Ayuntamientos en 
su desenvolvimiento reconstituyen
do las haciendas locales, contras
tando grandemente sus palabras y 
promesas con la realidad de los he
chos; pues como si se hubieran da
do la consigna de hacer imposible 
la vida de los primeros Ayunta
mientos republicanos, y de destruir 
los pocos bienes comunales que les 
quedan, se han desatado con órde
nes perentorias por unos concep
tos; y a respetar y obligar a cum
plir otras de otros conceptos, que 
se dictaron por la Monarquía, para 
que paguen los Municipios el 20 
por 100 de propios, 10 por 100 de 
aprovechamientos y Derechos Rea
les por subastas, más el otro im
puesto de Derechos Reales por sus 
personas jurídicas y cuantas más 
gabelas pesan, que no son pocas, 
de cuantos aprovechamientos han 
tenido los Municipios sobre sus 
montes catalogados de quince años 
a esta parte y no se pagaron a tiem
po, por que desde luego los Ayun
tamientos ignorarían, algunos, y 
otros que desconocerían dicha obli 
gación, ya que los aprovechamien
tos que realizaron en subastas de 
sus montes ni eran fijos ni iguales 
cada año.

Hoy, como no figuran consigna
ciones en sus presupuestos .y por 
lo general son todos los pueblos 
muy pobres, se ven obligados a pe
dir cortas extraordinarias con la 
consiguiente depreciación de las 
maderas para poder pagar; es decir, 
a talar, a destruir sus montes y has
ta malvenderlos, ya que es el único 
patrimonio comunal que les queda.

Ahora bien; veamos lo que los 
. Municipios sacan én limpio de los 
aprovechamientos de una finca de 
su propiedad, cuáles son los térmi
nos municipales. Por cada subasta 
anual que se hace, la Jefatura de 
Montes cobra cierta cantidad con 
el concepto que llaman «Gestión 
técnica», un diez por ciento que se 
deja como fianza, que aunque éste 
sé devuelve, no sin antes pagar De
rechos Reales, timbres, etc.j un 
diez por ciento que se deja para la 
Hacienda; después, del noventa por 
ciento restante, que se considera 
líquido de ingreso al Municipio, 
ĥ By que pagar a la Hacienda un 
veinte por ciento como bienes de 
propios y más tarde se descuelga la 
Qiicina Liquidadora, con ' el tanto 
por ciento que' corresponde sobre 
el pago por personas jurídicas, qúe 
aunque esta cantidad paréce ser.de 
un pronto un poco irrisoria, lleva 
sus corrcspondientés adornos de 
que el liquidador tiene el cincuenta 
por ciento de derechos sobre las 
multas, intereses de demoras', etcé
tera; claro está que me podrán de
cir que para evitar sobre estos im
puestos, cuanto sea de multas e in
tereses de demoras, con haber pa
gado a su tiempo se hubieran evi
tado; pero a esto puedo contestar 
que los Ayuntamientos, que tienen 
aprovechamientos de esta índole, 
como los demás de nuestra España, 
no pueden estar al tanto de cuan
tas leyes y disposiciones se están 
dictando a diario por nuestros Go
biernos, por que es imposible estar
lo, para ello tendrían que tener un 
asesor para cada uno de los nego
ciados que abarcan en su Adminis
tración, cosa que no podrían sopor
tar, n excepción de escasos Muni
cipios, y aun esos no pueden estar 
al día con todo lo que se legisla, 
ya que les faltan fondos para todo.

La Hacienda ha practicado liqui
daciones sobre el pago de 20 por 
100 de propios, que aunque aquer 
lias pudieron ser exactas y legales;,
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porque los datos-fueron tomados 
de los mismos expedientes de las 
subastas, no dejában de ser un gra
vamen para los'Municipios, ya que 
éstos cuando sacaron -la cantidad 
que les importó,. lá subasta la te
nían ya bien destinada a cubrir 
atenciones de las muchas que se 
presentan a los.mismos; y en aquel 
momento se-cncontra'roñ con uñQ 
deuda flotante que por un corto 
plazo de días había de pagar; fuere 
como fuere y donde fuere.

Hay más; los alcances por per
sonas jurídicas, estos se dejaron 
transcurrir quince años por la ofici
na liquidadora, sin duda por que de 
un solo año no valia la pena de ha
cer una liquidación ya que la multa 
e intereses de demora y derechos 
hubieran ascendido a muy poca 
cantidad; a los quince años nos li
quidan con la agravante de que: la 
liquidación se practica con lo que 
se calcula de la renta anual que 
producen los bienes, sirviendo pa
ra ello el valor calculable del tér
mino, sin tener en cuenta que du
rante esos quince años, seguramen
te en la mitad de ellos, no se sacó 
el Municipio ni una sola peseta, 
porque no tuvo ventas de ninguna 
especie; los Ayuntamientos se en
cuentran sin dinero y con una car
ga que apesar de recurrir con fun
dadas razones ante los Tribunales 
Económicos o Contencioso-admi- 
nistrativos, no se pueden quitar o 
escusar de esos pagos, ni de la par 
te del Tesoro, ni la que correspon
de al liquidador, con la 'agravante 
de tener que gastar, ya para trami
tar esas defensas, ya para entablar 
los recursos.^
. ¿Qué recurso .le queda aquí al 

Ayuntamiento? Pues indispensable 
es recurrir a una subasta extraordi
naria que puede equivaler aj apro
vechamiento de dos o tres años or
dinarios, para pagar ̂ con. el consi
guiente perjuicio; tanto por tener 
que mal vender los productos, co
mo después faltarle aquellos ingre
sos que para el año corriente con
taba con parte de ellos; y-aquí se 
presenta ese antiguo refrán vulgar;

«la casa empeñada nunca tiene 
buena hañada». Podría hacerme 
muy extenso detallando estas fia 
quezas que a los pueblos de serra
nías nos duelen, pero como ya son 
conocidos por todos o la mayoría 
de ellos, no considero necesario 
dar otros, porque resultaría pesado, 
como los que podría apuntar exac
tos de este Municipio solamente.

M I O P IN IO N
El actual Gobierno, dándose per 

fecta cuenta que no es culpa algu
na de los primeros Ayuntamiento.- 
republicanos, el que los Ayunta
mientos monárquicos no hubieran 
pagado esa serie de impuestos que 
se enumeran anteriormente, unos 
porque no se les reclamó a tiempo, 
otros, porque el cacique del distri
to electoral sostuvo la tramitación 
que debió hacerse eñ favor de aque
llos Ayuntamientos, para tenerlos 
complacientes y dispuestos a su 
defensa y apoyo político y que hoy 
se vean estos obligados a hipotecar 
sus aprovechamientos de unos 
cuantos años venideros, o a hacer 
un aprovechamiento extraordinario 
que podría resultar una tala y car 
ga de responsabilidades ante sus 
convecinos, con el consiguiente 
descrédito para el actual régimen,- 
no procede ni disbe consentirlo,.y..
' Otra cosa que no les cabe én fía 

cabeza a los pueblos, es que~có- 
brando como cobran sueldos cuan
tos intervienen en estos asuntos de 
subastas, como ingenieros, perito's, 
ayudantes, liquidadores, etc., ten
gan que después de su sueldo co
brar esos ierechos que perciben 
encada subasta, ese importe,..del 
tanto por ciento que por ambos 
conceptos está asignado,

¿No sería más lógico que el Go
bierno de una sola vez por opera
ción cargara el tanto pqr ciento 
que debiera dejarse de cada subas
ta, para atender á cuantos pagos 
hubieran de hacerse .por ambos 
conceptos, que no esta serie de pa-? 
gos que hay que hacer. eh‘ diferen
tes ocasiones? Creo que sí.
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Téngase en cuenta que la mayo
ría de los pueblos qué tienen mon
tes y especialmente en nuestra pro
vincia de Teruel, si tienen aprove
chamientos forestales, son todos re
lativamente . pobres y. que sus ha
bitantes viven pobremente por que 
sus montes, única' fuente de ríque-, 
za forestal y ganadera, han sido 
destruidos por sus antepasados, en 
tiempos que desconocían su valor 
calculable.

Por otra parte, de la forma que 
hoy se encuentran nuestros montes 
y de las condiciones en que se le
gisla para efectuar los aprovecha
mientos, es imposible que podamos 
darle a nuestra riqueza 'forestal el 
apoyo necesario para poder compe
tir con la de otras Naciones extran
jeras, que con muchas ventajas 
pueden vender las maderas en Es 
paña, para su consumo necesario.

Todos estos conflictos que no 
son pocos, terminarían si se aca
bara con esa serie de impuestos 
que se recargan sobre los aprove 
chamientos comunales, que ascien
den a un 40 por 100 aproximada
mente etre ambosr: poniendo sola

mente una contribución única so
bre la finca* sin ningún otro .im-. 
puesto, que sirypn solamente para, 
percibo de muchos honorarios que 
pesan . soore sus ventas; por Otra 
parte que los técnicos de montes 
acudan a efectuar las operaciones 
necesarias en los mismos, hasta pó- 
der darles a nuestras maderas el 
mérito que puedan tener las del 
extranjero, a la vez que repoblar 
donde sea necesario y abrir vías de 
comunicación a varios puntos don
de se encuentra la riqueza forestal, 
qué son serranías que entran en el 
olvido del resto de España*

En la mano de nuestros gober
nantes, y especialmente en la de 
nuestros diputados turolenses, que
da el encargo de procurar acudir al 
remedio de estos males que son 
bastante crónicos en estas tierras y 
que de una vez podamos sentimos 
con esa atención que merecemos.

Marcial LXzaro 
"  Jabalóyas 12-8-1932.

Faro. 28-VIII-1932.
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LA REPORMA AORARIA EN 
MARCHA

RESCATE DE COMUNES
Robando espado «n mil cosas de 

Interés que redaman las reduddas 
páginas de iApclantbI publicamos a ; 
continuación el Importante decreto' 
que publica «La Oaccta» del 22 y en 
el que ae dictan nonnaa a loa Ayun- ' 
Miníenlos y Sociedades para oriea- 
(arlos en la gran tarca de reivindicar 
los bienes que les fueron arrebatados.
Articulo 1.a En al concepto de 

bienes rústicos municipales conteni
do en el párrafo primero de la bañe 
20 de la'ley de Ucforma Agraria que* i 
da Incluido lodo el patrimonio rústico ! 
municipal, lanío los bienes llamados j 
«de propios» como los «comunales» ¡ 
o del común de vednos, yo perlcncz- | 
can en propiedad, posesión o aprove* ■ 
chamlcnto al Ayuntamiento o a la co- ' 
lecilvldad vecinal y ae hallen o no de* * 
clarados como dt utilidad pública. i
Cuanto en este decreto ae reitere a 

los Municipios se hace extensivo lan
ío a sus Mancomunidades como a las 
entidades menores o de régimen local 
y á sus respectivas Asociaciones.
- Arl. 2.a l-o* Municipios podrán 
Instar del Instituto de Reforma Agra
ria, conforme a lo dispuesto en la 
base 20 de la ley, el rescate de aque
llos bienes y derechos de que se con
sideren despajados, según dalos cier
tos o simplemente por testimonio de 
su antigua existencia.
Arl. 6.a Se presumiré que hubo 

peopolo, a los efectos del articulo an
terior, cuando se trate:
1.a De bienes vecinales o de apro

vechamiento común que hubiesen ni
do cnaleiiados, aun cuando para ello 
ae les hubiere atribuido la calidad de ¡ 
bienes de propios.
2.a De bienes de propios que hu. 

blcran sido «nalcnados por el Estado 
o por los Ayuntamientos sin las for
malidades exigidas por las leyes vi
gentes en la fecha de la enajenación.
6.a De bienes vecinales o de apro

vechamiento común y de los propios 
que hubieren salido del patrimonio 
municipal sin titulo escrito de enaje
nación.
Arl. 4.a Para Instar el rescate, las 

entidades Interesadas elevarán solici
tud dirigida al Instituto de Reforma 
Agraria, en la cual harán constar:
-a) Descripción circunstanciada de 

los bienes que pretenden rescatar, con 
expresión de au situación, extensión, 
linderos y características de los mis
mos.
b) Causas en que se fundamente 

la petición y enumeración y proposi

ción de las pruebas lusllfleatlvaa de 
la misma, debiendo acompañarse la 
documental e Información testifical en 
su caso.
c) Nombres.epellldoe y domicilios 

de los actuales poseedores de dichos 
bienes.
d) Estado actual de la explotación 

de los bienes reacatablcs. con expre
sión del régimen de aprovechamiento 
a que estén sometidos por el posee
dor de ellos.
c) Designación de personas y do

micilio en la capital de la provincia 
para la práctica de notificaciones.
De la solicitud y documentos que 

ae mencionan podrán, los Interesa
dos, acompañar una copla simple, la 
cual, después de entelada, fechada y 
sellada por el Instituto, será devuelta 
al prese rilante.
Cualquier persona natural o jurídi

ca podrá denunciar al Instituto, en 
defecto de la acción municipal, cual
quier caso de despojo, en la forma 
establecida para las redamaciones de 
las entidades Interesadas.
Arl. 6 a El Instituto de Reforma 

Agraria, dentro de los cinco días al- 
hulcnics, dará traslado de la reda
mación a los poseedores de los bienes 
redamados, señalándoles un plazo 
de treinta, a partir del de la notifica
ción, para que aleguen lo que a su 
derecho convenga y a Ib ves propon- ¡ 
gan la prueba acreditativa del mismo ■ 
y aporten los títulos y documentos en j 
qucae funde, señalando persona y; 
domicilio en la capital de la provincia ' 
para la práctica de las notificaciones.
Durante au tramitación estará de 

manifiesto el expediente en la Secre
tarla.
An. 6.a I ranscurrldos los treinta 

dfaa expresados en el articulo ante
rior, háyasc o no formulado oposi
ción al rescate, y con citación de las 
parles, se procederá por el Instituto a 
practicar, en un plazo Igual, las dili
gencias de prueba que hayan sido 
propuestas, asf como las que estimen 
oportunas pora su mayor Ilustración, 
aunque no lo hubieren sido Incluso la 
Inspección ocular verificada por algu
no de aua vocales o asesores.
En el caso de que el Instituto esti

me pcrllncnle la p-ueba Icsilfleat, nó 
podrá exceder de seis el número de 
testigos en el expcdlchle.An. 7.a Practicada la prueba y 
unido a la misma, cuando proceda, el 
dictamen de los asesores técnicos,.se 
notificará a las parles, hadándoles 
saber que durante quince días, y con 
vista del' expediente, pueden alegar 
por escrito ante el Instilulo lo que a 
su derecho convenga. Transcurrido 
cale plazo, y dentro de los quince dfaa 
siguientes, la Subdlrecdón jurídica 
redactará el Informe procedente, con

signando con la debida separación el 
resumen de los hechos que estimen 
probados y los fundamentos jurídicos 
en que los base. Este Informe será 
elevado, por conduelo a la Dirección 
General, al Instituto de Reforma Agra
ria, dentro de los tres dfaa siguientes 
a haber aldo firmado.
Art. 5.a Elevado el expediente al 

Instilulo de Reforma Agraria, au Con- 
ac|o ejecutivo dictará la resolución 
definitiva que proceda.
El Instituto podrá acordar, para 

mejor proveer, la práctica o la amplia
ción de cuantas diligencias y pruebas 
considere necesario, en un plazo que 
no podrá exceder de quince días.
Con la resolución del Consejo, que 

se notificará a los Interesados en el 
expediente, ae considerará tramitada 
y agotada la vfa gubernativa, a lep 
efectos de la oportuna acción civil 
reivindicatoría.
Arl 9.a SI la resolución del Insti

tuto declarase la procedencia del res
cate. se publicará, con la descripción 
de los bienes rescatados, en la «Oa- 
ceta de Madrid» y en el «Boletín Ofi
cio!» de la provincia en que los mis
mos radiquen.
Por el aolo hecho de eslj publica

ción ae tendrá al Instilulo por pose
sionado de los bienes.
SI en el plazo de lies meses, con

tados desde la facha de su publica
ción, no entablaran éslos la acción 
reivindicatoría civil ante los tribuna
les competentes, el Instilulo entregará 
los bienes rescatados a las entidades 
rescatantes.
SI en el expresado plazo de tres 

meses enlabiaren los Interesados la 
acción reivindicatoría, podrá el Insti
tuto de Reforma Agraria, a Instancia 
de las entidades rescatantes, entregar 
a éslaa la posesión Interina de las fin
cas rescatadas siempre que previa
mente afiancen el Importe de los fru
tos pendlc- les que existan en las mis
mas. El Instituto de Reforma Agraria 
calificará la suficiencia dé esta fianza 
la cual será devuelta a la entidad co
rrespondiente, al la acción reivindica
toría es desestimada.AH. 10. La entrega por el Institu
to a las entidades rescatantes a que 
aé refiere el articulo anterior, podrá 
suspenderse por aquél hasta el mo
mento que estime opoHuno, teniendo 
en cucnla el desarrollo del afio agrí
cola, pecuario o forestal, o la conve
niencia económica de no Interrumpir 
una determinada faena del campo que 
por los llevaderos de la explotación 
ae está realizando en la Anca. En to
do caso ae hará el Inventarío detalla
do en forma análoga a la consignada 
en la base 14 de la ley de Reforma 
Agraria, así como el de loa distintos 
capitales ds explotación que no fue

sen retirados por sus duchos y las 
cosechas en pie que pudieran existir 
en la Once o fincas en el momento de 
au Incautación.
Art. II 51 la resolución del Ins'i 

tuto declarase Improcedente el resca
te, no se publicará en los periódico* 
oficiales, y las entidades que lo hu
bieran Instado podrán hacer uso de 
los derechos de que ae crean asisti
das ante los Tribunales ordinarios.
Art. 12. SI la resolución del Ins

tituto declarase no proceder al resca
te aln la previa Indemnización del va
lor de los bienes, por tratarse del ca
so a que se refiere el penúltimo párra
fo del articulo 6.a de este decreto, 
tampoco se publicará en los oeriódl- 
eos oficiales y no entrará el Instituto 
«ti posesión de los hl«n«s ni podrá 
entregarlos a las entidades rescatan 
les mientras no se satisfaga a las 
personas Interesadas las Indemniza
ciones procedentes can arreglo a la 
bsse 8.a de la ley de Reforma Agraria.
Arl. 18. Cuando los Tribunales 

declaren el derecho de propiedad a 
favor de los particulares que hubieren 
elercltado la acción reivindicatoría, 
podrán las entidades que Instaron el 
rescate expropiar los bienes de que se 
Irale con arreglo a las normas de va
loración establecidas en la expresada 
ley, según lo dispuesto en el párrafo 
quinto de la base 20 de la misma. 
Art. 14. Cuando los llevadores de 
los bienes rescatados estén Indufdoe 
en la base 11 de la ley de Reforma 
Agraria, continuarán en la posesión 
de las mismas, sin perjuicio de los 
efectos de la declaración de propiedad 
a favor de las entidades rescatantes
Arl. 16. Las meloras permanente- 

dilles, no amortizadas, que ae hayai. 
realizado en las fincas rescatadas, se 
rán reconocidas y valoradas por r 
Instituto, a loa efectos de su Indemm 
zaclón, al a ello hubiere lugar.
No se considerará como mclora n 

amortizada la simple roturación de la 
llcrraa que lleven más de cinco abo 
aomclldas a una roturación de cose 
chaa.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Decreto autorizando al Ministro de este Depar
tamento para que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre rescate y readquisición de 

bienes comunales

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros y  *  propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en autorizar a este para 
que presente a las Cortes un pro
yecto de ley sobre rescate y read
quisición de bienes comunales.

Dado en Madrid a dieciséis de 
abril de mil novecientos treinta y 
seis.—Dieco Martínez Barrio.— 
El Ministro de Agricultura, Ma
riano Ruis Funes. >

A LAS CORTES

La reintegración del Patrimonio 
rústico municipal es parte impor
tante del programa de política 
agraria, inspirada en imperativos de 
justicia social que debe realizar la 
República. Ese Patrimonio viene a 
cumplir necesidades del común de 
vecinos, vehementemente sentidas, 
que no han hallado las obligadas 
satisfacciones. Un proceso histórico 
si amparo de la legislación desamor- 
tiradora consumó la pérdida del

Patrimonio rústico de los pueblos, 
unas veces a través de despojos, 
naturalmente ilegítimos, otras por 
un cauce legal, j»cro siempre con 
notorio quebranto de la vida eco
nómica de los Municipios españo
les. 'Atenta a estas realidades la 
presente Ley, trata de favorecer la 
constitución de un Patrimonio rús
tico de los Municipios, de las en
tidades locales menores y de sus 
Agrupaciones o Mancomunidades. 
Ese Patrimonio, a la vez que satis
faga las necesidades comunales, 
contribuirá a la reconstrucción de 
las haciendas locales y otorgará me
dios a las colectividades de vecinos 
para que puedan cumplir sus fines, 
que la vida moderna hace cada vez 
más amplios e importantes.

No desconocemos la obra lleva
da a cabo por la legislación des- 
amortizadora. Es de jnsticia decla
rar que esa legislación funcionó con 
eficacia y cumplió fines sociales en 
orden a la distribución de la pro
piedad. Tampoco es nuestro pro
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pósito atacar situaciones legitimas 
que fueron creadas por esas leyes 
desamortizadoras. Pero las normas 
jurídicas de este orden se orienta
ban en un sentido francamente in
dividualista, y es obligado rectifi
carlas en lo que al Patrimonio mu
nicipal se refiere, poniéndolas de 
acuerdo con tas tendencias que hoy 
inspiran la vida económica muni
cipal

El respeto que merecen a la pre
sente Ley las adquisiciones legíti
mamente realizadas se detiene en- 
aquel punto en que la adquisición 
resulta confundida con el despojo. 
Por esta razón de justicia se esta
blecen como base del rescate dis
tintas presunciones aplicables a 
aquellos casos en que la salida de 
los bienes dd Patrimonio municipal 
debe reputarse como una flagrante 
injusticia. Por excepción, se extien
de la declaración de despojo a otras 
hipótesis encubiertamente fraudu
lentas, bajo una supuesta aparien
cia legal Cuando los bienes per
manecen en la posesión de las per
sonas que realizan el despojo o en 
las de aquellas otras que traen de 
ellos causa a titulo gratuito, el res
cate debe participar de la misma 
gratuidad. Establecer otro princi
pio equivaldría a legitimar la ex
poliación y a desamparar aquellos 
intereses que la Ley tiene la fina
lidad de proteger. Este principio no 
es obstáculo para que se respeten 
los derechos de terceros poseedores 
que no fueron parte en las adquisi
ciones fraudulentas ni para que se 
amplié ese respecto a las situacio

nes jurídicas legitimadas con ante
rioridad y a otras de carácter pose
sorio que por el lapso de tiempo 
transcurrido, su escasa cuantía y 
las circunstancias especiales que 
concurrieron en los poseedores es
tán más necesitados de protección.

la  readquisición consagrada en 
la 1 Jty significa la posibilidad de 
rescatar el Patrimonio rústico mu
nicipal. Este Patrimonio quedaría 
notoriamente limitado si la Ley lo 
estableciera sobre la base estricta 
del despojo. Por eso establece el 
proyecto la facultad de las entida
des municipales de readquirir, me
diante un precio justo, aquellos 
bienes que salieron de su patrimo
nio por causa legitinia. Con estas 
normas se trata de conciliar la ne
cesidad evidente de reconstrucción 
de los Patrimonios municipales, con 
respeto de los derechos legítimos de 
los actuales poseedores de Inertes 
cuyas adquisiciones no adolecen de 
vicio legal alguno y que encuentra 
en el pago de la indemnización 
correspondiente el reconocimiento 
obligado de sus títulos de propie
dad.

Se encomienda al Instituto de 
Reforma Agraria la tramitación y 
resolución definitiva de los expe
dientes que se incoen al amparo de 
esta Ley. Contra el fallo del Insti
tuto se articula un recurso de revi
sión ante el Ministro de Agricul
tura. Se limitan los fundamentos 
de ese recurso y se ampara su pro
cedencia ron un depósito que puede 
convertirse en sanción del recu
rrente temerario. Como interesa la
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ejecución dd acuerdo que recaiga, 
no se da al recurso un valor estríe* 
lamente suspensiva Este recurso 
que pudiéramos denominar guber
nativo no excluye el ejercicio de la 
acción judicial procedente.

jSe trata con estas limitaciones 
de evitar la expoliación de que eran 
objeto los pueblos al verse obliga
dos a sostener (Jeitos interminables 
y ruinosos en que la economía y la 
conveniencia aconsejaban como más 
razonable el desestimiento de la 
perseverancia. La intervención dd 
Instituto de Reforma Agraria evi
tará estos riesgos, tomando a su 
cargo la declaración de rescate. De 
este modo las entidades municipales 
entrarán en posesión de los bienes 
y podrán comparecer ante la juris
dicción ordinaria en la ventajosa po
sición de demandadas. Con esta 
condición podrán discutir la acción 
reivindicatoría que se entable y que 
en ningún caso podrá alegar como 
fundamento la prescripción, por
que de admitirla, por el largo trans
curso de tiempo que ampara los 
despojos, los derechos que esta Ley 
trata de proteger serian ilusorios.

Por lo que afecta al Patrimonio 
rústico municipal, entendemos que 
es un problema que excede de los 
límites de una ley de rescate.

Las personas colectivas tienen el 
derecho de adquirir y pueden ejer
citarlo libremente.

Los Municipios, las entidades lo
cales menores y sus agrupaciones 
o mancomunidades defien encontrar 
la reglamentación del ejercicio de 
este derecho en una ley municipal

o en las prescripciones genéricas 
de la legislación dvil.

El proyecto de ley sobre rescate 
de bienes comunales trata de hacer 
compatibles las ansias de reivindi
cación de los pueblos y los dere
chos legítimamente adquiridos, con 
el propósito de armonizar los inte
reses particulares con elevados fi
nes de justicia colectiva, que son 
los más urgentes que incnmlic des
arrollar en obligado cumplimiento 
de la función social de la propie
dad, que ampara el artículo 44 de 
U Constitución.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de 
presentar a las Cortes el siguiente

ritOYBCTO D *  LEY

Artículo 1.* Los Municipios, las 
entidades locales menores o sus 
Asociaciones y Mancomunidades, 
asi como las Agrupaciones intermu
nicipales, podrán rescatar o read- 
quirir, según los casos, las fincas 
rústicas y los derechos reales im
puestos sobre las mismas que les 
hayan pertenecido en propiedad, 
(«sesión o aprovechamiento, con 
posterioridad al I.* de mayo de 
1855, y asimismo las fincas y de
rechos que, aunque no les pertene
ciesen .va en dicha fecha, hubieren 
sido objeto antes de la misma de 
pleitos o reclamaciones judiciales 
y administrativas referentes a su 
dominio, posesión o aprovechamien
to por parte de las entidades mu
nicipales o vecinales.
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Se exceptúan del rescate y de la 

readquisicióu los censos, foros y 
gravámenes de análoga naturaleza 
que hayan sido extinguidos o redi
midos antes de la publicación de 
esta Ley.

Las disposiciones de la misma 
relativas al rescate y readquisición 
de bienes que pertenecieron al Pa
trimonio rústico municipal no afec
tarán, en ningún caso, a los actua
les poseedores de fincas o parcelas 
de fincas de dicha procedencia que 
no excedan, particular o conjunta
mente, de diez hectáreas de super
ficie en secano o una en regadío, 
si son directamente cultivadas por 
sus poseedores.

No obstante, el Instituto de Re
forma Agraria podrá reducir estos 
límites superficiales en aquellas re
giones en que lo considere conve
niente por la productividad de las 
tierras o por su régimen de pe
queña propiedad.

Articulo 2 * Procederá él res
cate cuando se trate de bienes o 
derechos de que hayan sido despo
jados los Municipios, Entidades o 
Agrupaciones intermunicipales.

El rescate será gratuito para las 
entidades rescatantes, que no ten
drán que satisfacer indemnización 
alguna a los que llevaron a efecto 
el despojo o a quienes de ellos trai
gan causa a titulo lucrativo, salvo 
lo dispuesto en esta Ley respecto 
a mejoras.

Se presumirá, a los efectos de la 
procedencia dd rescate, que existió 
despojo en los dos casos siguientes:

Primera Cuando se trate de

bienes o derechos que hubieren 
sido enajenados sin las formalida
des exigidas por las leyes vigentes 
en la fecha de la enajenación; y

Segundo. Cuando se trate de 
bienes o derechos que, en su inte
gridad o en parte, 'hubieren sali
do del Patrimonio vecinal o muni- 
cipal sin titulo escrito de enajena
ción o sin legitimación posterior 
ajustada a las dis|«siciones legales.

Además de estas presunciones, el 
Instituto de Reforma Agraria po
drá, en casos excepcionales, decla
rar la existencia del despojo, a los 
efectos del rescate, cuando, a su 
juicio, se acredite suficientemente 
su realidad por haber existido con
fabulación para burlar el cumpli
miento de la ley, aunque aparezcan 
cumplidos los requisitos externos o 
formales de la enajenación.

Articulo 3.* Siempre que los 
bienes o derechos rescatabies con
forme al articulo anterior pertenez
can a terceros que los hayan ad
quirido a titulo oneroso y de buena 
fe con anterioridad al 14 de abril 
de 1931, o a persona que por cual
quier titulo y en cualquier fecha 
traigan su causa de aquél, la enti
dad o colectividad que rescate no 
podrá reintegrarse en la propiedad 
de los mismos sin abonar previa
mente al interesado el importe de 
la expropiación. El vator de esta 
expropiación se determinará a base 
del precio que figure en la última 
transmisión. El tercero acreditará 
su nulidad mediante titulo inscri
to en el Registro de la Propiedad o 
mediante titulo no inscrito que tea
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fehaciente. En ningún caso podrá 
serró de titulo la sola prescripción, 
hállese o no inscrita la posesión en 
que se funde, y aun cuando esta po
sesión se hubiera convertido en do
minio inscrito por el lapso de tiem
po a favor del despojante o de 
quien traiga causa gratuita del 
mismo.

El rescate no podrá perjudicar 
en ningún caso las operaciones ve
rificadas con anterioridad a la pu
blicación de la presente Ley por 
el Banco Hipotecario, el Crédito 
Agrícola n otras entidades oficia
les similares.

Cuando se trate de fincas adqui
ridas de la Hacienda pública y no 
hubieren sido satisfechos todos o 
algunos de los plazos en que su 
precio se hubiere fraccionado, se 
rebajará el importe de los plazos 
pendientes de la cantidad que debe 
satisfacerse al tercero.

Articulo 4.* Procederá la read
quisición de los bienes y derechos 
que hubiesen pertenecido a las en
tidades mencionadas en el articulo 
r.* cuando en la enajenación de los 
mismos no existiese despojo efec
tivo ni presunto, con la condición 
de que la entidad readquirente jus
tifique que tales bienes son preci
sos para la satisfacción de necesi
dades vecinales.

La readquisidón, una vez acor
dada por el Instituto de Reforma 
Agraria, previa demanda de la en
tidad interesada, tendrá siempre lu
gar mediante el pago en metálico 
de la correspondiente indemniza- 
dóo. Esta consistirá en el valor que

Se obtenga por capitalización al 5 
por too de la riqueza imponible ca- 
tastrada. Cuando se trate de fincas 
r.o sujetas al régimen de catastro, 
la indemnizarión se fijará por los 
técnicos dd Instituto señalando el 
valor que reputen más justo, que 
necesariamente habrá de estar com
prendido entre el que resulte de ca
pitalizar al 5 por 100 la riqueza 
imponible amillarada y d precio 
consignado en el último título de 
transmisión de los bienes, siempre 
que sea anterior a la fecha de la 
presentadón de esta Ley a las Cor
tes.

El pago se efectuará en cuatro 
plazos iguales, teniendo en cuenta 
en su caso lo dispuesto en el párra
fo final del articulo anterior, que 
será también de aplicadón a las 
readquisidones.

Si la finca que se trata de read- 
quirir fuera de las afectadas por la 
Reforma Agraria, la valoradón se 
verificará de acuerdo con las nor
mas de la Ley que la regule;

Artículo s.* El pago de las in
demnizaciones que procedan en los 
casos de rescate, conforme a lo pre
venido en el articulo 3.*, así como 
el del precio correspondiente en los 
casos de readquisiciones, será siem
pre en definitiva de cargo del Mu
nicipio, entidad o colectividad que 
adquiera la propiedad de los bienes 
o derechos rescatados o «adqui
ridos.

Todos los bienes que estas enti
dades rescaten o adquieran en vir
tud de las prescripciones de esta

/
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Ley serán inalienables e impres
criptibles.

Artículo 6* Las entidades men
cionadas en el artículo 1.* podrán 
instar del Instituto de Reforma 
Agraria en el plazo de cinco años, 
contados desde la publicación de la 
presente Ley, el rescate de los bie
nes y derechos de naturaleza rús
tica de que se consideren despoja
dos.

Igualmente, pero sin limitación 
de plazo, podrán solicitar la read- 
qniskión de aquellos otros no des
pojados a que se refiere el artícu
lo 4.* de esta Ley.

Articulo 7.* El rescate o la 
readquisidón se iniciarán por me
dio de escrito que las entidades in
teresadas dirigirán al Instituto de 
Reforma Agraria, el cual tramita
rá el oportuno expediente dando 
traslado de la redamadón a los ac
tuales poseedores de los bienes y 
practicando al efecto las pruebas 
admitidas como pertinentes, asi 
como también las que para mayor 
ilustración se acuerde practicar de 
oficio.

Practicada la prueba y oídas las 
partes, el Servicio correspondiente 
redactará el informe que proceda, 
consignando con la debida separa
ción el resumen de los hechos que 
se estimen prolados y los funda
mentos jurídicos en que se base.

El expediente e informe serán 
elevados al Consejo Ejecutivo del 
Instituto de Reforma Agraria, que 
dictará la resolución definitiva que 
proceda, previas las ampliaciones

de prueba o dé informe que estime 
precisas.

A los efectos de la tramitación 
del expediente a que este articulo 
se refiere, el Instituto de Reforma 
Agraria podrá, delegar la práctica 
de cualquiera de las diligencias en 
los Juzgados de primera instancia 
de la capital de la provincia o del 
partido judicial en donde los bienes 
radiquen.

Articulo 8 * Contra la resolu
ción definitiva del Instituto decla
rando haber lugar al rescate podrá 
entablarse recurso de revisión en 
los diez días hábiles siguientes a 
su notificación ante el Ministerio 
de Agricultura, fundándolo exclu
sivamente en error de hecho o en 
infracción de las normas procesa
les establecidas por esta Ley. El 
recurrente depositará el 10 por too 
del valor de la finca objeto del res
cate, al entablar el recurso, y esta 
cantidad quedará a beneficio del 
Instituto de Reforma Agraria en el 
caso de que el recurso fuese deses
timada

La interposición del recurso no 
interrumpirá la ejecución dr la re
solución recurrida y será resuelta 
por el Ministerio dentro de los 
quince días hábiles siguientes a su 
presentación.

En todo caso quedará a salvo el 
derecho de los que se consideren 
perjudicados por las resoluciones 
del Instituto o por las del Ministro 
de Agricultura para ejercitar la co- 
• respondiente acción judicial ordi
naria que habrá de ser precisamen
te la reivindicatoría. En ningún
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caso esta acción reivindicatoría po
drá fundarse en la prescripción.

Artículo 9 * £1 Instituto de Re
forma Agraria, en su resolución de
finitiva, hará una de estas cuatro 
declaraciones:

a) Que ha lugar al rescate sin 
indemnización alguna, por haber 
existido despojo y no mediar nin
gún tercero de los jirotegidos en el 
articulo 3.* de esta Ley.

b) Que ha lugar al rescate por 
haber existido despojo previo el 
pago de la indemnización que co
rresponda, por mediar algún terce
ro de los protegidos en el mismo 
articulo.

c) Que ha lugar a la readmi
sión por no haber existido despojo 
previo el pago del precio corres
pondiente señalado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 4.*

d) Que no ha lugar al rescate 
ni a la readquisidón, por no me
diar ninguna de las circunstancias 
que para su procedencia determina 
la Ley.

Las resoluciones del Instituto se 
redactarán con exposición de he
chos y fundamentos de derecho, 
comprendiendo en un Resultando 
la descripción de los bienes o de
rechos reales sobre los que verse 
la reclamación, y se publicarán en 
la Caceta de Madrid y en los Bole
tines Oficiales de las provincias en 
que radiquen los bienes a que se 
refieran.

lu í el caso de rescate con indem
nización deberá hacerse efectiva en 
el plazo de un año, contado desde 
la publicación de la resolución en.

el Boletín Oficial, quedando cadu
cada, caso contrario, la declaración 
del rescate.

Articulo 10. £¡ la resolución 
del Instituto contuviese la declara
ción del apartado á) del articulo 
9.*, por el solo hecho de la publica
ción de la misma en los periódicos 
11 riciales, se tendrá el Instituto por 
posesionado jurídicamente de los 
bienes o derechos rescatados.

Si en el plazo de tres meses, con
tados desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución del 
Instituto a los interesados, no en
tablaran éstos la acción reivindica
toría, d Instituto entregará los bie
nes o derechos rescatados a las en
tidades rescatantes. Consentida la 
resolución dd Instituto durante cin
co años, no podrán los desposeídos 
entablar acdón judicial de ningu
na dase.

Si en d expresado plazo de tres 
meses entablaran los desposeídos la 
acción reivindicatoría, d  Instituto, 
a instancia de las entidades resca
tantes, entregará a éstas la pose
sión interina de las fincas resca
tadas, siempre que previamente 
constituyan a disposición dd Ins
tituto fianza suficiente para res
ponder de los daños que se pue
dan causar a las fincas. B  Insti
tuto determinará la cuantía de la 
fianza y calificará su sufidencia sin 
ulterior recurso.

Si se desestima la acción reivin
dicatoría, se devolverá la fianza a 
las entidades rescatantes, y la po
sesión interina quedará convertida 
en definitiva.
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Si se estima la acción reivindica

toría, podrán las entidades que in
tentaron d rescate readquirir los 
bienes de que se trata, con arreglo 
a las prescripciones de esta Ley.

Articulo ir . Si la resolución del 
Instituto contuviese la declaración 
dd apartado b) dd articulo 9.* pro
cederá a verificar la expropiación 
de los bienes rescatados, con arre
glo a las normas de valoración es
tablecidas en d articulo 3.* de esta 
ley.

El pago de las cargas y gravá
menes que afecten a las fincas res
catadas, tanto en d  caso dd pre
sente artículo como en el del ante
rior, si no quedan subsistentes, se 
verificará en metálico, y lo hará 
efectivo la entidad o colectividad 
rescatante.

Articulo la. Si la resolución dd 
Instituto contuviese la declaración 
dd apartado c) dd artículo 9.*, d  
Instituto determinará, en su caso, 
la ¡ndemnizadón que la entidad 
readquirente deba satisfacer al in
teresadô  en la forma señalada por 
e* articulo 4.* de esta ley.

El Instituto podrá conceder a las 
entidades o colectividades rescatan
tes o readquirentes los créditos o 
anticipos necesarios, siempre que 
se garantice suficientemente su 
reintegro o amortización.

Cuando no se haya garantizado 
el reintegro o amortización por hi
poteca de bienes inmuebles del Mu
nicipio o entidad interesada que 
tengan la calidad de enajenables o 
por afección de algún arbitrio o 
tasa municipal a dicha responsabi

lidad, el Municipio quedará obli
gado a consignar en sus presupues
tos ordinarios la cantidad suiicien- 
te cada año para la expresada obli
gación, sin cuyo requisito no po
drán ser aprobados los presupues
tos por la Delegación de Hacien
da respectiva.

Articulo 13. la  resolución del 
Instituto declarando haber lugar al 
rescate o a la readquisición, acom
pañada, en su caso, de acta de pago 
a los interesados serán títulos sufi
cientes jara la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad de los bie
nes a que se refiera, a favor de 
las entidades o colectividades res
catantes o readquirentes.

Articulo 14. La resolución del 
Instituto declarando no haber lu
gar al rescate no privará a las en
tidades que lo hubieran instado 
para hacer uso de los derechos de 
que se crean asistidas ante los Tri
bunales ordinarios.

Articulo 15. La entrega de los 
bienes rescatados que el Instituto 
haya de lucer a las entidades res
catantes, en los casos en que pro
ceda, podrá suspenderse por aquel 
hasta el momento que estime o|«r- 
tcno, teniendo en cuenta el año 
agrícola pecuario o forestal y la 
conveniencia de no interrumpir las 
labores que estén realizando los que 
exploten la finca.

En todo caso de entrega se levan
tará la correspondiente acta, en 
forma análoga a la dispuesta para 
las fincas expropiadas por el Ins
tituto.

Articulo 16. En los casos en
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que proceda el rescate sin indemni
zación, las entidades rescatantes 
vendrán obligadas, s'ni embargo, a 
abonar las mejoras permanentes 
útiles no amortizadas, que hayan 
aumentado la productividad o el 
valor de los bienes rescatados y ha
yan sido efectuadas por el poseedor 
de aquéllos o su causante. La ta
sación del importe de dichas me
joras y la forma y plazos de pago, 
en defecto de acuerdo entre loa in
teresados, serán fijados por el Ins
tituto de Reforma Agraria.

No se considerará como mejora 
no amortizada a estos efectos, el 
simple descuaje ni la roturación de 
las tierras ‘que lleven más de cinco

años sometidas a ana rotación de 
cosechas. •

axtículo adicional

El Ministerio dé Agricultura dic
tará las disposiciones reglamenta
rias precisas para d desenvolvi
miento de esta ley.

DISPOSICIÓN PIÑAL

Quedan derogadas, a los efectos 
de esta ley, cuantos preceptos lega
les y disposiciones administrativas 
se opongan a lo instituido por ella.

Madrid, 16 de abril de 1936.—El 
Ministro de Agricultura, Mariano 
Ruis Funti.

(Gaceta de 19 abril 1936.)
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r . n. C 6 Í 0 5Tengo el honor ^y-Tjspetuo-
sámente a V.E. n i ynii^A-ér^ua pre
sido se ha dirigitrérrepetidas veoes en instan
cia a los Poderes púhlioos solicitando Be dig
nasen hacer objeto de una Ley o oomprender en 
la Reforma agraria, el caso típico y tan ex
cepcional que se da en este pueblo*

Se halla enclavado el mismo, en laB estri
baciones de la Sierra de Albarraoín y perte
neciente a su Comunidad, como no tenia térmi
no municipal, la Diputación provineial,usando 
de las facultades que le conoedia el estado 
jurídico de aquel entonoes, proveyó a esta 
necesidad oomo se habia hecho con los demás 
de la Comunidad de Albarracin y con fecha 4 de 
septiembre de 1876 acordó concederle del terre 
no de Sierras Universales, el necesario para 
constituir un término municipal,y jurisdiccio
nal , observándose en la concesión las condi
ciones con que se habia oonoedido al pueblo^ 
de El Valleoillo, debiendo satisfaoer oomo és
te a la Ciudad y Comunidad de Albarracin el 
canon correspondiente.

Hecha la conoesión a Toril y Masegoso en 
las mismas condiciones que la hecha a El Valle* 
cilio afios antes, parefila que habla de ser 
cuestión de días, realizar las operaciones ne- 
nesarias para ejecutar el aouerdo de la Dipu
tación, pero lejos de ser asi, han pasado 
59 afios y todavía no ha logrado este Municipio 
ver realizadas rus naturales y juetas expiraciones de tener como los demás, término municipal y jurisdiccional.

Ha sido así por que la Ciudad y Comunidad 
de Albarracin, poniendo en juego los grandes ingresos que obtiene 4 e los montes se ha o- puesto siempre sistemáticamente a todos Iob 
actos administrativos que se suoedlan en el 
expediente,apurando todos los reoursos gu
bernativos y contenoioso-administrativos.

Archivos de la Reforma Agraria (IRYPA). Caja n.Q 22. Bienes Comunales.

555

Página - 886



Impugnada la R.O. de 21 de diciembre de 
1928 ante el Tribunal contencloso-admlnis- 
trativo la Sala tercera oon fecha 14 de 
enero de 1931 pronunció sentencia revocan
do aquella R.O. y deolarando, que la Admi
nistración debe mantener el estado posesorio de los montes nQ 6 y 10 del Catalogo 
de la provincia, sin segregaoión ni modi
ficación de ninguna clase,en tanto que por 
los Tribunales ordinarios se resuelta so
bre dicha segregaoión y su adjudicación como de propios a es*Ayuntamiento.

En concreto,al oabo de 59 años de expe
dienteo y después de un sinumero de instan
cias ,resoluciones,recursos y sentencias fa
vorables, queda el Munioipio de Toril y Ma
segoso sin bienes de ninguna clase y todas, 
sus autoridades sin más derecho que poder 
pasear las insignias de sus cargos por 
terreno de la propiedad de la Ciudad y Co
munidad de Albarracin.

En les circunstancias actuales cuando 
el Gobierno- de la República trata de asen
tar oiudadanos en el campo,se destruye a 
todo un Municipio que sólo vive del oampo.

El Aloalde que suscribe y oon la repre
sentación que ostenta,en la imposibilidad 
de seguir ningún procedimiento ordinario 
para hacer efectiva esta concesión ,

Suplica a V.E.,de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 3^ de la Base 20 de la ley de 
Reforma agraria de 15 de septiembre de 1932 
deolarada vigente,se sirva conceder a este 
Municipio el rescate de los citados bienes 
a que tiene doreoho para orear su patrimo
nio oomunal,o en otro caso,indicar a esto 
Ayuntamiento el procedimiento más adecuado 
a seguir para este efeoto. Vi
va V.E. muchos años.

Toril y Masegoso 24 Abril 1936
El Aloalde,

limo. Sr. plreQtor General del Instituto de Reforma Agraria; - *■-
V < M A D R I  D
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Visto lo instan el u' suscrito por el Alcalde 
Presidente del ayuntamiento de Toril y Masegoso 
(Teruel), solicitando rescate e bienes coronales» 

Ksta Dirección le comunica: 
í¿ue habiéndose presentado a las Cortes un 

Proyecto de ley de rescate y reooquisición de bie
nes comunales deberé dirigir dicho escrito a la 
Comisión Parlamentarla de Agricultura que ha de 
dictaminar dicho Proyecto dc&ey por si juzga de 
justicia incorporar alguna cláusula que intente 
resolver con carácter general los casos que pue
dan presentarse cono el expuesto, no pudiendo por 
tanto esta Dirección dar una resolución al caso 
de Toril y Masegoso*

Madrid ^ de junio de 19^6

Sr.Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Toril y Masegoso
( 7 Ü H U E L  )

Archivos de la Reforma Agraria (IRYDA). Caja n.Q 22. Bienes Comunales.
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L O S  P R O P I E T A R I O S  I N F I M O S  E N  L O S
P U E B L O S  L E  L A  C O M U N  I D A D  L E  A L B A R R A C I N

E N  E L  A R O  1 9 3 0

cuadro n.Q 451
1 0 N E K 0 DE IMPOSTE PESETAS ER
PROPIETARIOS Porcentaje CUOTAS CORTRIBUCIOR TERRITORIAL Porcentaje

LOCALIDAD Inflíos Totales X Infiios totales X

Albarracin 552 691 80 4.566 30.406 15
Bezas 115 124 92 * 7 1.568 2.074 75*6
Bronchales 366 394 93 3.805 5.817 65*4
Calomarde 155 187 83 1.847 4.249 43*4
Frías 300 351 85*4 3.529 7.261 48*6
Griegos 119 143 83*2 816 2.515 32*4
Guadalaviar 190 218 87*1 2.676 4.341 61*6
Jabaloyas 292 348 84 3.797 7.905 48
Monterde 207 232 89*2 2.479 6.471 38*3
Moscardón 180 249 72*3 2.259 7.664 29*4
Noguera 297 307 96*7 1.425 2.350 60 * 6
Orihuela 434 461 94 * 1 3.056 7. 780 39*2
Pozondón 191 239 80 2.478 6.981 35*5
Rodenas 320 346 92’5 3.060 6.180 49*5
Royuela 199 226 88 2.171 6.670 32 * 5
Saldón 152 205 74*1 2.345 5.715 41
Terriente 516 594 8 6 * 8 5.884 11.946 49*2
Toril y Mas. 132 135 97*7 737 1.114 66 * 1
Torres 227 276 82*2 2.409 6.978 34 * 5
Tramacast. 214 256 83 * 6 2.403 6.284 38*2
Valdecuenca 126 145 86*9 834 3.199 26
Vallecillo 185 218 84’8 1.236 2.504 49*3
Villar C. 275 327 84 3.546 7.875 45
COMUNIDAD DE 
ALBARRACIN 5.744 6.672 85*5 58.926 154.279 38 9 2

Fuente: Elaboración propia. Libros de la Contribución Territorial en los municipios de laComunidad de Albarracin en el año 1930.
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LOS MAYORES CONTRIBUYENTES DE LA
COMUN I DAD DE ALBARRACIN EN 1930

( l . Q )  H e r e d e r o s  d e  J o a q u í n  N a v a r r o
A l b a r r a c i n . . . . . . . .  2 . 9 3 3  p e s e t a s
R o y u e l a   5 2 4  "
T o r r e s . . . . . . . . . . . . .  8 7 0  ”
T O T A L . . . . . . . . . . . . . .  4 . 3 2 7  "

( 2 . Q )  J o a q u í n  J u l i á n  C a t a l á n
A l b a r r a c i n   3 5 1  p e s e t a s
R o d e n a s . . . . . . . . . . . .  1 . 4 6 0  "
T O T A L . . . . . . . . . . . . . .  1 . 8 1 1

( 3 . Q )  J o s é  y  J o s e f a  V a l d e m o r o  B a r r i o
C a l o m a r d e . . . . . . . . .  3 2 6  p e s e t a s
G u a d a l a v i a r . . . . . . .  1 7 3  "
T o r r e s   6 5 1  ”
T r a m a c a s t i l l a . . . . .  2 1 7  "
T O T A L . . . . . . . . . . . . . .  1 . 3 6 7  "

( 4 . Q )  V d a .  d e  V i c e n t e  B a r q u e r o
A l b a r r a c i n . . .   1 . 9 1 1  p e s e t a s

( 5.Q) P e d r o  C a t a l á n  D ’O c ó n
A l b a r r a c i n . . . . . . . .  1 . 1 0 6  p e s e t a s

( 6 . Q ) A n t o n i o  S a n t a  C r u z
G r i e g o s . . . . . . . . . . . .  *

( 7.Q) L a m b e r t o  S i m ó n  J u a n
A l b a r r a c i n . . . . . . . .  7 4 6  p e s e t a s

( 8. Q )  E d u a r d o  M a r t í n e z  A z a g r a
Albarracin........  652 pesetas

Página - 890



( 9 . 2 )  R o q u e  N o v e l l a

R o y u e l a . . . . . . . . . . . .  6 3 4  p e s e t a s
T o r i l  y  M a s e g o s o . . .  * *

( 1 0 . 2 )  M a r t í n  A r t i g o t  L o r e n t e
B r o n c h a l e s . 
O r i h u e l a . .. 
T O T A L . . . . .

( 1 1 . 2 )  F e l i p e  S e g u r a  M a r t í n e z
B r o n c h a l e s . 
M o n t e r d e . .. 
T O T A L . . . . .

( 1 2 . 2 )  D á m a s o  T o r á n  H e r r e r a
A l b a r r a c i n .

( 1 3 . 2 )  L u c i a n o  G a r c í a  M o n t ó n
T e r r i e n t e ..

( 1 4 . 2 )  E u g e n i o  G ó m e z  A l a e s t a n t e
A l b a r r a c i n .
V a l d e c u e n c a

( 1 5 . 2 )  A q u i l i n a  G ó m e z  P é r e z
A l b a r r a c i n . . 
V a l d e c u e n c a ,

1 4 4  p e s e t a s
4 3 9
5 8 3

2 6 4  p e s e t a s
2 8 6
5 5 0

5 3 4  p e s e t a s

5 1 3  p e s e t a s

4 8 8  p e s e t a s

4 8 8  p e s e t a s

* En el año 1910 era el aayor contribuyente. Seguía poseyendo las tierras en 1930 pero no disponeios de la contribución
territorial de dicho año.
** En el año 1920 era el i&yor contribuyente. Seguía poseyendo las tierras en 1930 pero no disponeios de la contribución
territorial de dicho año.
ti* Existe la constancia oral de que eran los sayores contribuyentes. Sin enbargo no disponeios de la contribución territorial
de 1930, aunque sí docusentación sobre sus propiedades inrentariadas por el I.R.A. en 1933 en la localidad de Valdecuenca.
Fuente: Elaboración propia. Extraída de loa libros de la Contribución Territorial de los
■unicipios de la Coaunidad de Albarracin en el año 1930.
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F I N C A S  I N V E N T A R I A D A S  P O R  E L  I N S T I T U T O  
I > E  R E F O R M A  A G R A R I A  E N  E L  A Ñ O  1 9 3 3

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ c u a d r o  n . Q  4 5 2
PROVINCIAS DECLARACIONES FINCAS

Segovia....... 838 73.006
Salaaanca..... 2.708 67.006
Navarra.*..... 2.053 54.015
Granada....... 4.203 47.304
Avila......... 633 36.942
Burgos......... 431 36.893
Cuenca........ 710 36.146
Zaaora........ 855 31.797
Zaragoza...... 1.883 27.685
Cuadalajara.... 1.888 26.828
Falencia...... 829 25.068
Gerona........ 6.773 22.437
León.......... 250 18.850
Cáceres....... 2.713 18.503
Barcelona...... 13.819 17.412
Albacete...... 1.069 16.545
Toledo........ 1.358 16.487
Madrid........ 841 15.237
Murcia........ 4.198 14.898
Sevilla....... 2.013 14.716
Valencia...... 2.534 14.631
Logroño....... 443 13.678
Vizcaya....... 957 13.170
Badajoz....... 2.346 12.017
Ciudad Real.... 891 11.811
Soria......... 146 11.732
Huesca........ 1.023 11.329
Lérida......... 2.057 11.055
Tarragona..... 6.148 8.859
Cádiz......... 1.766 8.109
Córdoba....... 1.685 7.803
Alserla....... 900 7.125
Jaén.......... 962 6.976
Alicante...... 1.463 6.102
Teruel........ 868 6.017
Oviedo........ 168 5.251
Alava......... 56 4.931
Lugo....... 85 3.650
Santander..... 56 3.332
Guipúzcoa...... 466 3.113
Corufía........ 37 2.877
Huelva........ 633 2.030
Baleares...... 500 1.395
Castellón..... 279 933
Las Paleas.... 50 350
Pontevedra.... 15 300
Orense........ 49 63

Puente: El Labrador, 3 de julio de 1933. El Obrero de 1» Tierra, 1 de agosto de 1933.
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Instrucciones para la formación 
del censo de campesinos

Para resolver las dificultades o dudas que puedan presentarse en la formación del Censo de Campesinos, esta Dirección general ha dictado las siguientes'
I N S T R U C C I O N E S

x.* Compete a las Juntas Provinciales de Reforma Agraria, por imperativo de la I<ey, la formación del Censo de Campesinos previsto en la Base undécima, cuya ejecución podrán delegar en las Juntas locales de que se tratará más adelante, x- a.* Para la formación del Censo de Campesinos de cada localidad, se clasificarán los de tal condición con arreglo a sus características so- ciales-económicas, en los grupos siguientes: ̂ a) Obreros agrícolas y obreros ganaderos propiamente dichos, o sea, campesinos que no posean porción alguna, de tierra. ̂ b) Sociedades obreras de campesinos legalmente constituidas, siempre- que lleven de dos afios en adelante de existencia, x c) Propietarios que satisfagan menos de cincuenta pesetas de contribución anual por tierras cultivadas directamente o que paguen menos de veinticinco por tierras cedidas en arrendamiento.Vto d) Arrendatarios o aparceros que exploten menos de- dies hectáreas de secano o una de regadío. ̂ 3.a Para que las Juntas Provinciales y eT Instituto de ReformaAgraria puedan conocer en todo momento- no- sólo lase, familias: campa- sinas de cada localidad, sino también los de tal condición- que- no sean cabeza de familia, y los obreros rurales accidentalmente agrícolas o ganaderos, se incorporarán al grupo a) los siguientes'complementos r ^ — Complemento primero.—Obreros agrícolas y obreros ganaderos propiamente dichos, o sea campesinos que no posean porción alguna de berra y no sean cabeza de familia-- ’¡-, Complemento segundo.—Obreros, cabeza de familia, accidentalmente agrícolas o ganaderos; o sea, obreros rurales de distintas, profesiones
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que necesitan vivir dorante una cuarta parte del año por lo menos empleando su trabajo por cuenta ajena, eu faenas del campo. 

l. Complemento tercero.—Obreros de análoga condición a la registrada en el complemento anterior, pero que no sean cabeza de familia.Además, en el grupo b), correspondiente a las Sociedades obreras de Campesinos, se inscribirán primero las que en el momento de la formación del Censo lleven dos años cuando menos de existencia legal, pero no dejarán de incluirse a continuación̂ las que, legalmente constituidas, no hayan alcanzado en esa fecha la antigüedad exigida por la Ley.4- También a cada uno de los grupos c) y d) se les adscribe un complemento para recoger la inscripción de los que no sean cabeza de familia.| 4/ Para figurar en el Censo de Campesinos, aparte de reunir las ¡condiciones que a cada uno de los grupos anteriores caracteriza, será preciso ser español y vecino de la localidad, o llevar residiendo en ella •̂seis meses, por lo menos, que el interesado justificará si fuere necesario- con cualquier medio de prueba.
4- 5/ Se declara obligatoria la inscripción de las Sociedades obrerasy- de las personas naturales comprendidas en las clases de campesinos previstas por la. Ley y acordadas para mejor proveer por el fnstituta de Reforma Agraria y, por consiguiente, los encargados de la formación del Censo incluirán en el de cada localidad a cuantos pertenezcan a las clases indicadas y satisfagan los requisitos expuestos en el articulo anterior, sea. cual fuere su sexo y estado civil.
■ h 6.* Para la formación y depuración del Censo de Campesinos, que 
.fmm se. extenderá por duplicado, se constituirá en cada localidad una Junta compuesta:A) Por los Presidentes y por los Secretarios de las Sociedades de Obreros Campesinos, de Propietarios, y de Arrendatarios o Aparceros.

4. Bl Por un obrero agrícola que no posea porción alguna de tierra.C) Por un obrero ganadero que no posea porción alguna de tierra. 1' . é* .DJ. ..Por.; un.-propietario que pague menos- de cincuenta pesetas anuales de contribución por tierras cultivadas directamente, o- menos de veinticinco pac tierras, cedidas* en*, arrendamiento.V E) Por tus arrendataria o aparcero que explote menos de diez hectáreas de secano o una de regadío.
4*. F) Por el Alcalde del Ayuntamiento, o por quien legalmente le sustituya*.
jm G) Por el Secretario del Municipio.Las representaciones correspondientes a los apartados B), C), D) y E)r serán designados por el Juez Municipal eligiendo al vecino de más

edad que sepa leer y escribir entre los no asociados pertenecientes a cada una de las clases mencionadas.El Alcalde del Ayuntamiento, o quien haga sus veces, asumirá la Presidencia dé la Junta; y el Secretario de la Corporación actuará como Secretario de aquélla.
4- A falta de Sociedades de cualquiera de las clases de obreros campesinos. de arrendatarios o de propietarios no habrá lugar a designa** sus respectivas representaciones; pero en este caso las representaciones a que se refieren los apartados B) , D) y E) estarán constituidas por el más viejo y el más joven de los individuos de cada grupo qjie, siendo mayores de edad y vecinos de la localidad, sepan leer y escribir, designados, como en el caso anterior, por el Juez Municipal.

7.* La Junta depuradora recogerá e informará las alegaciones que de palabra o por escrito formulen los interesados, y hará constar en las actas que al efecto se extiendan, tanto las rectificaciones que se propongan por acuerdos tomados por unanimidad como las discrepancias de los Vocales; bien entendido que la depuración del Censo de cada localidad la realizará la Junta de que se tráta, no sólo a instancia de parte, sino de oficio en uso de la función que se le encomienda.3.* En los núcleos importantes de Ayuntamiento de población diseminada se constituirán Juntas análogas, que actuarán en la forma descrita anteriormente y remitirán sus actuaciones con el Censo de su zona a la del Ayuntamiento a que pertenezcan.9-* Terminado el Censo de cada localidad, expirado el plazo de exposición al público y de reclamaciones, y solventadas e informadas és- . tas, la Junta depuradora remitirá uno de' los ejemplares del Censo con _toda la documentación y el expediente instruido al efecto a la Junta ' provincial corespondiente, archivando el otro ejemplar para comprobación y rectificaciones ulteriores.zo. Las Juntas provinciales resolverán, previos los asesoramien- tos e informes que estimen procedentes, acerca, de las.exclusiones e inclusiones en los Censos, notificando en forma, a. los reclamantes sure- solución, y advirtiéndoles de que contra la misma pueden interponer recurso ante dicho Instituto en el plazo de ocha días hábiles# a contar de la notificación..También se hará saber a-los interesados, aL notificárseles la resolución, que el recurso contra la misma ante el Instituto de Reforma Agraria, podrán presentarlo dentro dd plazo señalado indistintamente en las oficinas del Ayuntamiento respectivo, en las de las Juntas, provinciales correspondientes o *n las del propio.Instituto,, y- en cualquiera de estos sitios, mediante el oportuno recibo, de modo que, en caso de ex
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travío o de retraso y, en general, en todo momento, puedan acreditar que el recurso se presentó dentro del plazo fijado.ii. A la formación del Censo de Campesinos de cada localidad precederá un breve período preparatorio, durante el cual la Junta provincial de Reforma Agraria y el Alcalde del Ayuntamiento, respectivamente, anunciarán en el Boletín Oficial de la provincia, en la Prensa diaria y por medio de edictos, bandos y pregones difundidos por todo el término municipal, la obra que se va a realizar, invitando al vecindario a colaborar en su ejecución, dándole a conocer los diferentes grupos en que se pueden clasificar e indicándole las condiciones que tiene que cumplir para figurar en el que le corresponda.Las Juntas provinciales de Reforma Agraria decidirán en cada caso sobre la conveniencia del procedimiento que se deba seguir para recoger las declaraciones de los campesinos, pudiendo adoptar, desde el sistema de declaración verbal hasta el escrito empleado para el empadronamiento, repartiendo a los interesados el impreso correspondiente para que ellos, bajo su responsabilidad, consignen sus características sociales y económicas, de modo que la. Junta local pueda proceder a su clasificación.ra. Las Juntas locales depuradoras del Censo y encargadas de su formación se constituirán precisamente durante el periodo preparatorio, y su gestión comenzará en el mismo momento en que comience la ejecución de aquél.De su constitución dará cuenta el Presidente a la Junta provincial de Reforma Agraria, remitiéndole copia certificada del acta correspondiente, en la que se consignen los nombres de los Vocales y la representación de cada uno de ellos.
13. Las oficinas del Censo de Campesinos se instalarán en cada localidad en una de las dependencias del Ayuntamiento, y para su ejecución se utilizará—aparte del que destaque si lo consideran necesario o la urgencia del caso lo requiere, la Junta provincial o el Instituto de Reforma Agraria—el personal auxiliar de Secretaría dirigido por el Secretario de la Corporación, que es a quien se encomienda la ejecución material del Censo.
14. La jornada- ordinaria o extraordinaria legal de las oficinas del Censo de campesinos no coincidirá exactamente con la de las faenas agrícolas, sino que, por el contrarío, deberá fijarse de modo que los agricultores y ganadero» puedan concurrir a ellas una vez terminadas sus labores para suministrar los datos necesarios, satisfacer la información para que hubieren sido requerido»' o formular los reparos y reclamaciones- que convenga a su derecho.

4- X5- La»- Sociedades de obreros campesinos vendrán cbligadas a
\

facilitar a las Juntas locales la relación nominal de sus asociados, agrupándolos con arreglo a las clarificaciones consignadas en el artículo 1/ de estas Instrucciones.to. En los núcleos de Ayuntamientos de población diseminada un Agente de la Corporación será el encargado de recoger los antecedentes ; y allí donde exista Alcalde pedáneo o Junta administrativa éstos asumirán* la Presidencia de la depuradora correspondiente con el auxilio de los Vocales y del personal de oficinas que destaque <1 Ayuntamiento respectivo.Cuando se trate de caseríos o de familias aisladas, un funcionario de la Secretaría del Municipio recogerá las características de cada una de ellas para incluirlas en el Censo.f- 17- La inscripción será, como se ha declarado, obligatoria y, por tanto, figurarán en el Censo, no sólo los que. voluntariamente comparezcan en las oficinas instaladas al efecto o en la Secretaría del Ayuntamiento y declaren o remitan relaciones acerca de su condición y de las circunstancias sociales y económicas que en ellos concurren, sino cuantos pertenezcan a la clase de campesinos, quieran o no coadyuvar con su declaración a la ejecución de esta obra.. 18. La formación del Censo de Campesinos se ajustará a los modelos propuestos por el Instituto de Reforma Agraria, que recogen las características de cada uno de los grupos anteriormente fijados.En su consecuencia, y aparte de las generales sobre denominación, sexo, edad, estado civil, número de individuos que componen la familia y varones o de hembras mayores de catorce años que eu ella existeu útiles para la labor; ganado de renta de que disponen y contribución anual que por urbana o por industria pagan, se consignará -.En el grupo-a), la especialización de cada, uno de ellos, es decir, si es mulero, hortelano, pastor, etc., y los elementos de trabajo de que disponen, anotando el número y clase de yuntas y la naturaleza de los aperos.En el complemento primero del grupo a), lo mismo que en el caso anterior, puestôue se refiere a los de igual condición que no sean ca- . bezas de familia.En el complemento segundo del grupo a), además de las características anteriormente indicadas, cual es la profesión' habitual del interesado dentro, naturalmente, de la clasificación de obreros rurales.En el complemento tercero del grupo a) lo mismo que en el anterior, puesto que se diferencia únicamente en que aquí se relacionan los de análoga condición que no sean cabezas de familia.En el grupo b), referente a las Sociedades obreras de campesinos legalmente constituidas, el día, mes y año en que fueron aprobados
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sos Reglamentos o Estatutos; el número total de socios, distinguiendo a continuación entre los exclusivamente obreros agrícolas o ganaderos que no posean tierra alguna y los pequeños propietarios y arrendatarios o aparceros; el número de cabezas de ganado de labor y de renta de que en total dispongan los asociados, y las características de las fincas que la Sociedad explote en colectividad o sobre las que haya concertado arrendamientos colectivos. Este modelo está dividido en dos secciones: la primera registrará las Sociedades legalmente constituidas que en el momento de formar el Censo lleven por lo menos dos años de existencia; la segunda recogerá las Sociedades que en ese preciso momento no lleven ese tiempo de existencia legal.En el grupo c), relativo a los pequeños propietarios, es decir, a los que satisfacen menos de 50 pesetas de contribución anual por tierras cultivadas directamente o de 35 por tierras cedidas en arrendamiento; el número y clase de yuntas que poseen, asi como la naturaleza de los aperos de que disponen; la situación, superficie y contribución que paguen durante el año por las tierras de su propiedad que cultiven directamente ; las características correspondientes a las que hayan cedido en arrendamiento, y las referentes a las que lleven en arriendo o aparcería, con las cualidades de ésta.En el complemento del grupo c), lo mismo que en el anterior, puesto que de él sólo se diferencia en que únicamente registra los de 'gual condición que no sean cabeza de familia.En el grupo d), los elementos de trabajo de que disponen los arrendatarios o aparceros y las características, de las fincas que exploten en arriendo o en aparcería.En el complemento d), lo mismo que en el anterior, puesto que se diferencia tan sólo en que se destina a la inscripción de los de-la; dase que no sean, cabeza de-familia.Se deberá; poner especial cuidado en anotar en la casilla de Observaciones de los modelos correspondientes a cada uno de estos grupos y de sus complementos si los- interesados pertenecen a alguna Asociación profesional.
19. Terminada la redacdón del Censo, se expondrá al público por un plazo de ocho días,. durante’ el cuaLlos interesados que se consideren agraviados podrán presentar de palabra o por escrito ante la Junta local depuradora las alegariones que estimen pertinentes,, en la inteligencia de que, transcurrido* dicho, plazo; no- se admitirá redamación de ningún género.j. ao. Los Censos de Campesinos deberán estar terminados antes del ao* de- septiembre, y para cumplir este imperativo las Juntas provinciales de Reforma 'Agraria acordarán- en cada momento, en vista de las

necesidades de la población agrícola y ganadera de cada localidad, dónde debe procederse con mayor urgencia a la realización de esta obra; y fijarán en cada caso—teniendo en cuenta la densidad del vecindario, su concentración o diseminación, medios de comunicación y personal de que disponga el Ayuntamiento o pueda proporcionar la misma Junta—los plazos para su tramitación.
21. Las Juntas provinciales propondrán a la Superioridad las sanciones que deban aplicarse a las Autoridades locales y a los funcionarios públicos que por negligencia, abandono o mala fe sean notaria- mente responsables del retraso en la ejecucióu o en la tramitación del Censo de Campesinos o de las falsedades o errores que en los mismos se pudieran apreciar.Madrid, t ' de agosto de 1933.—El Director general, Dionisio Terror. 
Señor Presidente de la Junta provincial de Reforma Agraria de...
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J U N T A  P R O V IN C IA L
PE

R E F O R M A  A G R A R I A
Dictadas por el Excmo. Sr. Director Gene

ral de Agricultura. las Instrucciones para la 
formación del censo de campesinos, y hacien
do uso de las facultades que concede el apar
tado l.° a las Juntas provinciales, en nombre 
de ésta, delego en esa Junta local, la formación 
y depuración del censo de ese término munici
pal, debiendo proceder con la urgencia que el 
caso requiere a la constitución de la Junta, 
para que proceda a la formación y depuración 
del censo, a cuyo ñn, le acompaño los impresos 
oportunos y un ejemplar de las instrucciones, 
recomendándole la mayor actividad en obse
quio del servicio público.

Viva V. muchos años.

Teruel de de 1953
El Presidente,

Sr. Alcalde-Presidente de
Imprenta Hilo de A. Perruca

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Jabaloyas.
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N  S T I T U T O  D E  R E
Junta provincial de Ter*ei 
Partido judicial de Aibarr»o£n

F O R M
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RELACION
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JUNTA PROVINCIAL DE Teruel.

PARTIDO JUDICIAL DE marrueín
Relación nominal rie propietarios, cabeza* de familia, vecinos de
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‘ 7it . i
1 Lahuerta LahuePt*

dndrea i ir ¥ f - y 7 i/
2 Páre* Caliada desal w a y #/
3 GÓae* Cufiad* dnaeleo *v J8T e- / z #/
4 Lo runo Lo rento duapleio. / / Q / i
S Blanoaa M n i dn anotación y / r / u y
6 C*fl*d* Laori* dguatln* / ímY / Y i y H
T P íre* Lahuerte Benig 1+*- * r y y t/
e Jerque Cefied* Bonlfeolo. lé U e- y * /
9 Blenoee Pírea CeunlK 'ir' e. ; y # #
10 Leerla GÓae* C ir ilo .. * e- ; 2 4 #
11 Lee rúe Lo re nao Con*' entino b Y / e 2 ( ,
12 Pírea Soriano Cándido ++ 2/ e- $ y »r
12 Herró doenaio Llonl io V- í . i **
14 dionoo Pírea______ Zneeealo Vi e s y , •

daeaalo Callad* Pe 11: -
• / 
/J s y *•

16 Barrar í  d i aneo Pelix L ¡ i e-_ c y 4 t
17 GÓae* Ceflede Pallp# ^ a ¥ z y t •
16 Pírea Laguia Frenolaoo V- t / 4 4
19 Lehuerte Jieene* Praneiaoo M e 3 / / /
20 Lorente dlonoo Plore telo ' 0& 2 0t
21 Leerla Lahuerte Cebino é* n

CO' Z y
22 Polo Jlnenea Ceaper n s 3 z 44
23 Hóae* Leerla Cregorlo a f - / y
24 Leerla Pírea ’ Iadaleel©

As S: 7 2 • 4
29 Jieenea Berra Joaquín yA- ‘ S 0 . w . ? / 4 .
2d .e r tln e *  Lahuerte Joaquín *■ f f i <?: 1 / 4.
2 Pírea liertinea Joaquín j A i C . & 4 y ..

26 Leorlf. Lo rento____ _ Julián AJÍ £■ 'r /
2S| Leerla Pírea ___ ‘ k e . r / •

jk h h  k luuie á «a eanw BWH1 T VW
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En la presente hoja/{juran Inscritos _ _**— campesinos propietarios
b ¿ •• *•
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30
31
32
33
34
35
36
37
38

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53

54 
5! 
Sí 
51 
51

59
60 
61

APELLIDOS

Lacrvix P ir e s ______
Pire* Caflode
Alonso l < n i  __
J lM se i A oenolo-----
U ro *  Sorlono __
Lartlnes Lahuerte__
Lartlnes Lorenso 
Loo n i* nortinos llore 
nortinos Torlblo
Piros Soriono _____
Asenalo Ceflada_ 

Torlblo Blancas
Polo Buono Llguel__
nortinos i^oonis
Torlblo Piros ____
Jleones Aaonsio 
Piros Segure Pedro_ 
Locrús Piros Podro. 
Piros Coflodo ’ • 
Alonso. Joraus
Lahuerta  Piros Podrt 
Cines Lo*ano
Uortines Lahuerta 
Larrea Lujo1ano
ka Piros LartLn**_
Alonso Piros_____
Torlblo nortinos 
Lahuerte Cines Tona 

Piros Lipos Tronodol 
Lorreo Lo rento
Piros Lngulo__
nortinos. Lateo

NOMBRE

Julián (najro 
Julián 
Julián 

Joie
Jerónlno 
Lo i r  

ta r i . .  - 
aliño 
_tatoo_  

liixino 
lidxlno
Uixoos  ¡

aliño _  '____&-

A

_ noria
_ tarie_
_tarlo_
Juan

_Podiu__
Patríelo

Hoain
Rleordo

Segundo
Sinin

Serafín
Teodoro

í or
i»
/ i.

Tlotorlano
Z i llo .
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w
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esente hoja figuran Inscrltos-̂ L-campesInos propietarios
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WLOMARDE
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Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Calomarde.
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Anexo N.9 565

I N 3 T I T U T O  D E  R E F O R M A  A G R A R I A  _ C E N S O  D E  C A M P E S I N O S  DE  LA L O C A L I D A D  D E  O R I H U E L A  D E L  T R E M E D A L  E N  E L  A N O  1 9 3 5 _

Número
de
arden

■Amere totel te la- HhrlHwes 
I» campanea le (amina

Hernere He laHIvíHeet He la familia aptea «ara la latear, materea «a eateree alea

Vteronu | Hteinbrtf

ELEMENTOS DE TRABAJO DE QUE DISPONE PROPIEDADES DE LOS IRmonos CONTRI
YUNTAS 6 á i1 II D0 TERRENO BUCIONAPEROS Vacuno...iLanar Cabrío Ha. Pts.N¿«. i CLASE

1 1 1 mular 1 5 3 1 6
2 2 0 * 5 2
3 4 2 1/2 mular 1 7 2 1 8
4 9 1 1/2 II a 1 1 * 5 105 5 1/2 • • a 5 2 1 46 6 1 II a 7 3 4 3
7 3 2 1/2 27 0 * 5 148 3 1 1 1/2 II • 1 1/2 29 2 1 1 5 2 1 * 5 4
10 1 1 0*5 5
11 5 3 1 1/2 mular 1 3 0 ’ 5 5
12 2 1 1/2 18 2 2 713 2 1/2 1 4
14 1 1 1 8 1 1 7
15 216 2 1 1/2 mular 1 3 8 1 4
17 5 1/2 6 1 218 8 3 1 1/2 1 1 319 5 1 1/2 9 2 0*5 9
20 4 1 1 20 2 0 ’ 5 9
21 3 1 1 1/2 mular 1 6 1 1 2
22 3 2 2 " 2 83 8 2 41
23 4 1/2 2 0*5 2
24 4 1/2 2 1 1
25 1 26 44
26 1 1 1
27 3 1/2 mular 1 2 1 2
28 1 1/2 47 1 35
29 1 1/2 5 4 0*5 9
30 4 2 0*5 3
31 3 1 1 1 mular 1 4 1 4
32 3 4 • • ^ 8 150 20 42
33 7 2 1 2 1
34 1 1/2 mular 1 1 2
35 5 1/2 1 4 3 0*5 4
36 6 3 2 1/2 1 48 3 2 22
37 5 1/2 1 1 4 1 4
38 5 1 3 1/2 1 3 1 3
39 9 4 1 1/2 1 5 3 1 7
40 4 2 1 1 7 1 0*5 7
41 2 1/2 1 2 12
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Numera
da
ardan

lámar» total •• I»* llvMo»* M* »»U»»»Oa la liaWi

■oaar» 4* tatflvMaat é» la lanlUa afta» para la labor, aurora* «a antera» abo*

ELEMENTOS DE TRABAJO 
DE QUE DISPONE nopitom de ios m i r m s CORTRI-

Y U N T A S
APEROS

6 A 1 A 1 o TERRERO WCIOR
Ptl.Varones Hembras Vicuno| iiMr Cabrio

• H CLASE

4 2 4 1 1 1 / 2 1 6 9 0 * 5 2 4
4 3 1 1/2 1 6 2 2 8
4 4 6 2 1 1 1 8 9 2 6
4 5 3 2 1 1 1 1 1
4 6 1 1 / 2 1 2 1 1 2
4 7 6 1 1 1 1 5 0 * 5 4
4 8 2 1 1 / 2 1 1 0' 5 2
4 9 10 7 3 1 1 8 0 f 5 17
5 0 4 1 1 / 2 1 3 1 3
51 1 1 1 1 14 6 1 14
5 2 5 1 1 9 1 0 ' 5 9
5 3 1 1 / 2 m u l a r  1 0 * 5 7
5 4 7 3 1 1 / 2 •i 1 1 8 2 4
5 5 5 2 2 1 •i 1 2 3 6
5 6 5 3 1 1 / 2 • 1 a 2 5 1 1 0
5 7 5 3 1 1 II n 0' 5 3
5 8 3 2 1 / 2 II n 3 0' 5 2
5 9 3 1 / 2 II o 6 0 ' 5 7
6 0 3 1 2 0 * 5 3
61 3 1 / 2 m u l a r  1 5 2 0 * 5 9
6 2 4 1 / 2 II a 1 0  * 5 2
6 3 4 1 / 2 II a 0  * 5 1
6 4 9 3 1 1 II a 2 0  * 5 3
6 5 4 0 * 5 2
6 6 1 2 1
6 7 7 2 1 1 m u l a r  1 4 7 2 1 2 5
6 8 1 1 II n 3 1 2 3
6 9 1 1 / 2 II a 0 * 5 1
7 0 5 1 1 1 / 2 II a 2 1 2
71 7 3 1 / 2 II o 2 1 2
7 2 1 1 1 / 2 II a 0' 5 1 0
7 3 4 2 1 1 II a 0 9 5 2
7 4 3 2 1 II a 1 0 2 4 2 4 4
7 5 2 1 1 / 2 • 1 a 18 5 2 3 4
7 6 1 1 2 2
7 7 2 2 2 2
7 8 3 1 / 2 m u l a r  1 2 0 * 5 21
7 9 4 1 1 / 2 II a 2 8 6 0 ’5 13
8 0 1 1 / 2 • 1 a 1 6 0 * 5 11
81 1 1 1 II a 4 3 1 7
8 2 6 1 1 1 II a 6 7 14 3 41
8 3 8 3 1 1 / 2 II | 6 5 0' 5 31
8 4 4 1 1 1 II a 1 2 2
8 5 1 1 / 2 II a 2 0' 5 5
8 6 3 1 / 2 II a 4 0 ’5 2
8 7 6 3 1 / 2 II a 2 0 * 2 2
8 8 2 1 1 / 2 II a 2 0 ’5 4
8 9 4 1 / 2 II a 2 0 * 5 2
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Númcr*
<U
•rdan

■Amaratotal #o la* ilvWaaa ••• ttariuo la laartüa

■amara tfa MlvMaaa ia la familia aptas tara la lata', atafagas «a aataraa alaa
VaroMt ¡ ttembrat

ELEMENTOS DE TRABAJO DE QUE DISPONE m m m  oí los mimvos CONTRI-
Y U N T A S «PEROS

6 « 1 « I 0 1 TERRENO NOCION
n u .Him.\ CLASE Vacanoj Linar CabrioJ Ha.

9 0 3 1 / 2 4 0 4 1 6
9 1 8 1 1 1 1 6 4 1 1 0
9 2 5 1 / 2 1 2 3

m*o

7
9 3 4 2 1 / 2 5 2 1 7
9 4 1 1 / 2 5 1 * 3 2 2
9 5 5 1 1 1 2 2 6
9 6 3 1 2 1 / 2 5 2 1 * 5 3
9 7 5 2 1 1 / 2 4 5 7 2 2 2
9 8 2 1 2 5 3 1 1 4
9 9 3 1 1 1 / 2 6 1 2 0 * 5 11

Fu ente: E la b o ra c ió n  p ro p ia  basada en e l  Censo de Campesinos d e l  
I . R . A .  en la  lo c a lid a d  de O rih u e la  d e l Trem edal d e l año 1935 .
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Anexo N.Q 566

on. Bernardo ¡Soriano Valero, Alcalde Presidente del Apuntamiento de Hoyuela
provincia de Teruel, en nombre y representación del Ayuntanien± 
to de mi presidencia, ante V. E. recurre y con el mayor respeto 
expone:

;;ue en este termino municipal, existen dos montes de los que correspon¿± 
dian á la suprimida 199. Región de Hacienda catalogados respect 
tivar.ente con los números 71 y 72 y denominados el primero 11 Pra 
de Au.n..l" y el segundo " Prado ¿alazar", les referidos montes 
fueron entregados ¿ la libre disposición de este Ayuntamiento 
en virtud de lo dispuesto en el R. D. de 17 fe octubre dtl92'.*. 
Dichos montes tienen una su erfieix , el primero de £1 hectarE 
rea y el segundo de 12 hectáreas, los cuales están dedicados á 
pastos que los vecinos aprovechan vecinalmente.
Expuestos los anteriores antecedentes, resulta: Que por los 
vecinos se solicitó la parcelación y roturación de los mismos yx j 
con el fin de dedicarlos á la agricultura, cono se puede compro 
bar per la adjunta certificación que se acompaña resultando de 
ello que este Ay«<ntamiento propuso el asunto á votación resultan 

- 3¿J  d0 de la aisma ciue la n^yoria de los vecinnos desean la rotu 
-1 D1C ración y parcelación de los referidos montes.

En su consecuencia, teniendo en cuenta que el parecer general 
es de que estos montes pueden producir mas al vecindario •

A. V. E. Suplico: Que teniendo por presentada esta instancia con la certi 
ficación que se acompaña se sirba conceder con toda urgencia 
lo que solicito todo ello de acuerdo cofl. lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia de la República de 26 de Octubre últi 
mo. Es gracia que espera merecer de V. E. .

El Alealdé .aJJL

Página - 918



£1122375

l'ón. .a*turo i.ozano ¿orenzo, Jecretario del Ayuntamiento de Hoyuela provincia 
de Teruel.
CERTIFICO: Que en el libro de acuerdos del expresado Ayuntamien 
to, al folio ciento trece aparece el acuerdo, que literalnente A  
dice así: En el pueblo de Hoyuela provincia de Teruel, á cuatro 
de Junio de mil novecientos treinta y uno : Reunidos en la Casa 
Consistorial, los Señores del Ayuntamiento pleno abajo firmados 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde Don. Bernardo Soriano Valex 
ro y en presencia de la totalidad de los vecinos; de orden del 
Jr. Alcalde, yo el secretario d£ lectura del acta anterior que 
fue aprobada y después de dar cuenta de la correspondencia reci 
bida: Je acordó. 12.- Dada cuenta en sesión pública á presencia 
de todo el vecindario previa citación al efetfco de la solicitad 
á que se refiere el acta anterior, solicitando la roturación y 
parcelación del monte número setenta y del Cátálogo deno
minado 11 Prado Rubial" entregado á la libre disposición de este 
Ayuntamiento en virtud de lo dispuesto en el R. P. de 17 de Cct 
tubre de 1925; puesto á discusión este objeto y prebia votación 
publica entre todos los vecisnos dió el siguiente resultado. 
Resultarón SETENTA Y OCHO VOTOS manifestando su conformidad en 
parcelar y en su caso roturar el monte referido solicitando al 
mismo tiempo sea parcelado y roturado el monte número SETENTA Y 
BOJ del Catálogo denominado " Prado Jalazar n o Cuadrejón ". 
Resultaron así mismo TREINTA Y CINCO VOTOS los cuales no están 
conformes en la roturación de los montes referidos y VEINTIOCHO 
VOTOS en blanco.
En su virtud el Ayuntamiento acuerda acceder á lo solicitado por 
la mayoria de los vecinos acordando practicar los trabajos nec 
cesarios para llebar á  cabo la distribución de los referidos b d b x

montes entre todos los vecinos de este pueblo, Y no teniendo mas 
asuntos de que tratar lebantó la sesión firmando todos los Ceños
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r e s  c o n c u r r e n t e s  d e  q u e  y o  e l  ¿ S e c r e t a r i o  c e r t i f i c o ,
L e r n a r d o  J c r i a n o , -  C a n d i d o  . . a r c o ,  -  .xn/jel n a r r o , -  C a s i m i r o  J a r r e  
r a , -  C a l i x t o  C a b a l l e r o , -  F r a n c i s c o  H o y u e l a , -  J e s ú s  G ó m e z , -  y  
A r t u r o  L o z a n o  , J e c r e t a r i o .  R u b r i c a d o s .
Y  p a r a  q u e  c o n s t e  y  s u r t a  l o s  e f e c t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  , e x p i d o  
l a  p r e s e n t e  c o n  e l  V s .  3 2 . d e l  ¿ r .  A l c a l d e  e n  H o y u e l a  á  d i e z
y  s i e t e  d e  n o v i e m b r e  d e  m i l  n o v e c i e n t o s  t r e i n t a  y  u n o

Archivos de la Reforma Agraria (IRYDA). Caja n.Q 4. Roturaciones de tierras.
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Archivos 
de 

la 
Refonaa 

Agraria 
(IRYDA). 

Caja 
n.9 

4. 
Roturaciones>de 

tierras.

1 9  n o v i e m b r e  1 9  j1 . -  T i e n e  e n t r a d a ,  i n s t a n c i a  d e l
t a m l e n t o  d e  H o y u e l a  í T e r u e l )  c i t a n d o  l a  r o t u r a c i ó n  d e  l o s  
d e n o m i n a d o s  « p r a d o  R u b i a l ” y  d o  S a l a d a r »  n ú m e r o s  T  y  7 2  
r o n  e n t r e g a d o c  a  l a  l i b r a  u i :  c i ó n  d e  l e a  A y u n t a m i e n t o s  p e í  d e  1 7  d e  o c t u b r e  d e  1 9 2 5 ,  d e  
1 2  H a s .  r e s p e c .i v a m c n t e , d e d i  
h o y  a  p a s t o s  e n  c o m ú n .

1 3  e n e r o  1 9 3 2 . —  - l e  s o l i c i t a  d e  l a  s e c c i ó n  A.
m i c a  y  D i s t r i t o  f o r e s t a l  d e  
e l  r e g í a m e n t e a r i o  i n f o r m e .

3 0  e n e r o  1 9 3 2 . - - - -  I n s t a n c i a  d e  l a  A l c a l d í a  d e
j.a i n s i s t i e n d o  e n  s u  p e t i c i ó n

6  a b r i l  1 9 3 2 . -  -  - Se. r e c i b e  i n f o r m e  d e  l a  S e c r  
A g r o n ó m i c a  a c  T e r u e l .

1 9  a b r i l  1 9 3 - . -  -  -  S e  r e c i b e  i n f o r m o  u c l  R i s t r iP o r e c t  a l .
t 1 7  o c t u b r e  1 9 3  - L a  A l e l a d l a  i n s i s t e  e n  s u
2 5  o c t u b r e  1 9 3 : ' .  g e  o f i c i a  a  l a  A l c a l d í a  q u e

e s p e r a  l a  p r o n t a  c o n s t i t u c i ó n  
I n s t i t u t o  u e  líe-forma A g r a r i a  p o d e r  r e s o l v e r .

-  i: 0  T  A  -
V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  s o b r e  i n s t a n c i a  q u e  e l  

t a m i c n t o  d e  H o y u e l a  ( C o r u e l )  s o l i c i t a  a u t o r í z a c  
— p a r a  l a  r o t u r a c i ó n  y  p a r c e l a c i ó n  d e  l o s  m o n t e  
n o m i n a d o s  P r a d o  R u b i a l ” y  « i r a d o  D u l a s a r ” .

R e s u l t a n d o  q u e  l o s  c i t a d o s  m o n t e s  n ú m e r o s  7 7 2  d e  H a c i e n d a  d e  3 1  y  1 2  H a s .  d e  c a b i d a  r e s p c c
. m e n t e  , f u e r o n  e n t r e g a d o s  a  l a  l i b r e  u i s r o s i c i ó  A y u n t a m i e n t o  p o r  R . D .  d e  1 7  d e  o c t u b r e  d e  1 9 2 5 .

R e s u l t a n d o  q u e ,  s o l i c i t a d o s  o p o r t u n a m e n t e  d e  l a  o c c c i ó n  A g r o n ó m i c a  y  D i s t r i t o  F o r e s t a l  d e  T e r u e l  l o s  
r e g l a m e n t a r i o s  i n f o r m e s ,  m u n i f i e s t a  l a  p r i m e r a  q u e  s e r l a  u n  e r r o r  e c o n ó m i c o  l a  t r a n s f o r m a c i ó n  d e  e s ^ o s  p r a u o s  e n  t e r r e n o s  d e  l a b o r  , s i n o  q u e  d e b i e r a n  d e s t i n a r s e  a  p r a d e r a s  a r t i f i c i a l e s  p r e v i o  d r e n a j e  a d e 
c u a d o ,  e n  t a n t o  q u e  p o r  e l  S e r v i c i o  F o r e s t a l  n o  s e  v e  i n c o n v e n i e n t e  e n  q u e  s e  a c c e d a  a  l a  p e t i c i ó n  f o r m u l a d a  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o .

C o n s i d e r a n d o  q u e  s e  h a n  c u m p l i d o  l o s  p r e c e p t o s  d e  l a  D a s e  M a d e  l a  L e y  d e  R e f o r m a  A g r a r i a ,  e s t e  
I l c g o c i a t b  e n t i e n d e  , d e  a c u e r d o  c o n  l a  p r o p u e s t a  d e l  
S e r v i c i o  A g r o n ó m i c o ,  q u e  s e  p u e d e  a u t c r i z a r / a l  A y u n 
t a m i e n t o  d e  H o y u e l a  p a r a  q u e ,  e n  t r e s  H a s .  d e  « P r a d o  C a l a z a r » »  y  e n  v e i n t i d ó s  d e  « P r a d o  R u b i a l »  p u e d a  i n t e n s i f i c a r  s u  p r o d u c c i ó n ,  n o  p o r  c u l t i v o  a g r í c o l a ,  s i n o  m e d i a n t e  s u  t r a n s f o r m a d o n  e n  p r a d e r a s  a r t i f i 
c i a l e s ,  p r e v i o  u n  d r e n a j e  o  s a n e a m i e n t o  q u e  d a d a s  
l a s  c o n d i c i o n e s  q u e  e : t o s  t e r r e n o s  r e ú n e n  s e r á  d e  f d c i l  e c o n ó m i c a  r e a l i z a c i ó n .

V . l .  n o  o b s t a n t e  r e  s o l v e r ú .
l l a d r i d  1 0  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 2 . -

/

/ f - w -  J J Anexo 
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Anexo N.Q 568

P E T ICIONES MAS DESTACADAS PRESENTADAS 
DURANTE LA REPUBLICA EN LOS 

MUNIC I P I O S  DE LA COMUNIDAD DE 
A L B A R R A C I N , SOLICITANDO TIERRAS PARA 

CUL TI V A R  POR PARTE DE VECINOS Y  
O R G A N IZACIONES POLITICO—S I N D I C A L E S .

albarracin
E l  S i n d i c a t o  d e  T r a b a j a d o r e s  d e  l a  T i e r r a  

( C . N . T . )  d e  A l b a r r a c i n ,  s o l i c i t a  c o n  f e c h a  1 7  d e  j u l i o  
d e  1 9 3 2  e l  a r r e n d a m i e n t o  d e  u n a s  f i n c a s  d e  r e g a d í o  p a r a  
l o s  s o c i o s  d e l  s i n d i c a t o .  L o s  p r o p i e t a r i o s  d e  l a s  
m i s m a s  s e  n i e g a n  a  e l l o  y  l a  p o s t e r i o r  d e m a n d a  d e l  
s i n d i c a t o  a l  G o b i e r n o  C i v i l  s o b r e  d i c h a  p e t i c i ó n ,  e s  
f i n a l m e n t e  d e s e s t i m a d a .

E l  d í a  2 9  d e  s e p t i e m b r e  d e l  a ñ o  1 9 3 4 ,  e l  
a y u n t a m i e n t o  c o n c e d e  2 0  h e c t á r e a s  d e  m o n t e  c o m u n a l  p a r a  
r o t u r a r .

E l  2 6  d e  e n e r o  d e  1 9 3 5  v a r i o s  v e c i n o s  s o l i c i t a n  
l a  r o t u r a c i ó n  d e l  m o n t e  c o m u n a l  " E l  C o s c o j a r "  s i t u a d o  
e n  e l  t é r m i n o  d e  A l b a r r a c i n .  E s t a  s o l i c i t u d  q u e d a  
d e s e s t i m a d a  m e d i a n t e  a c u e r d o  m u n i c i p a l  e l  d í a  9  d e  
m a r z o  d e l  m i s m o  a ñ o .

frías de albarracin
E l  d í a  3  d e  m a y o  d e  1 9 3 6  l a  S o c i e d a d  d e  

T r a b a j a d o r e s  d e  l a  T i e r r a  ( U . G . T . )  d e  l a  l o c a l i d a d  
e n t r e g a  u n  c o m u n i c a d o  a l  a y u n t a m i e n t o  s o b r e  l a  
n e c e s i d a d  d e  n u e v a s  r o t u r a c i o n e s  e n  e l  p u e b l o .  E l  
c o n s i s t o r i o  a p r u e b a  e n  u n  p l e n o  e x t r a o r d i n a r i o  l a  
s o l i c i t u d  p r e s e n t a d a  y  c r e a  u n a  c o m i s i ó n  p a r a  e s t u d i a r  
l o s  e f e c t o s  d e  l a s  m i s m a s .  E l  d í a  1 0  d e  m a y o  d e  1 9 3 6  s e  
s o l i c i t a  a l  D i s t r i t o  F o r e s t a l  p e r m i s o  p a r a  p o d e r  
r o t u r a r  a l g u n a s  p a r t i d a s  d e l  p u e b l o :  " P r a d o  d e  l a s
C u b a s " ,  " D e h e s a  d e l  R a s i l l o "  y  " D e h e s a  d e l  P i n a r  
h u e c o " .
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m o s c a r d ó n
C o n  f e c h a  6  d e  m a r z o  y  2 2  d e  m a y o  d e  1 9 3 3  s e  

p r o d u c e n  s e n d a s  p e t i c i o n e s  v e c i n a l e s  p a r a  r o t u r a r  q u e  
s o n  d e s e s t i m a d a s .  F i n a l m e n t e ,  e l  1 0  d e  j u n i o  d e l  m i s m o  
a ñ o  s e  a c c e d e  p o r  p a r t e  d e l  a y u n t a m i e n t o  a  l a  s o l i c i t u d  
e f e c t u a d a  p o r  1 1 6  v e c i n o s  d e l  p u e b l o ,  p a r a  r o t u r a r  4 3  
á r e a s  c a d a  u n o  d e l  m o n t e  d e n o m i n a d o  E l  M a s e g a r " . E n  l a  
c a n a l i z a c i ó n  d e  l a s  d e m a n d a s  p r e s e n t a d a s  t u v i e r o n  
e s p e c i a l  i m p o r t a n c i a  l a  r e c i é n  c r e a d a  S o c i e d a d  d e  
T r a b a j a d o r e s  d e  l a  T i e r r a  ( U . G . T . )  y  l a  L i g a  d e  
P e q u e ñ o s  y  M e d i d a n o s  C a m p e s i n o s  d e  l a  l o c a l i d a d .

orihuela
L o s  o b r e r o s  a f i l i a d o s  a l  s i n d i c a t o  d e  l a  U . G . T .

d e  l a  l o c a l i d a d ,  e n t r e g a n  a l  a y u n t a m i e n t o  u n a  i n s t a n c i a
e l  d í a  5 - X I I - 1 9 3 1  s o l i c i t a n d o  a y u d a  i n m e d i a t a  a n t e  l a  
p r e c a r i a  s i t u a c i ó n  p o r  l a  q u e  a t r a v e s a b a n  e l  c o n j u n t o  
d e  l o s  j o r n a l e r o s  d e  l a  p o b l a c i ó n .  E n t r e  o t r a s
c u e s t i o n e s  s o l i c i t a n  l a  r o t u r a c i ó n  d e  u n o s  m o n t e s
p r o p i e d a d  d e l  m u n i c i p i o .

pozondón
L a  A g r u p a c i ó n  R e p u b l i c a n a  R a d i c a l  S o c i a l i s t a  d e  

P o z o n d ó n ,  s o l i c i t a  e l  d í a  2 7  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 3 1  l a  
r o t u r a c i ó n  d e  l a  d e h e s a  d e n o m i n a d a  " L a  C u e r d a " ,  E l  
a y u n t a m i e n t o  a c u e r d a  p r o c e d e r  a  s u  e s t u d i o .

royuela
N u m e r o s o s  v e c i n o s  s o l i c i t a n  d i f e r e n t e s  m a s í a s  

p a r a  c u l t i v a r  e n  f e c h a s  5  d e  a g o s t o  d e  1 9 3 4 ;  2 8  d e
o c t u b r e  d e  1 9 3 4 ;  1 8  d e  a g o s t o  d e  1 9 3 5 ;  4  d e  f e b r e r o  d e  
1 9 3 6  y  3  d e  a b r i l  d e  1 9 3 6 .  F i n a l m e n t e  e s  a u t o r i z a d a  l a  
r o t u r a c i ó n  p o r  e l  I n s t i t u t o  d e  R e f o r m a  A g r a r i a ,  s i e n d o  
1 4 5  v e c i n o s  l o s  b e n e f i c i a d o s  d é  l a  m i s m a .  S e  t r a t a  d e  
l o s  p r a d o s  d e n o m i n a d o s  " R u b i a l " ,  y  " S a l a z a r " , m i e n t r a s  
q u e  e l  d e n o m i n a d o  " T o r m o "  e s  o b j e t o  d e  c o n t i n u a s  
d e m a n d a s  e n  l a s  f e c h a s  a n t e s  m e n c i o n a d a s .
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t e r r i e n t e
L a s  d e m a n d a s  d e  r o t u r a c i o n e s  p o r  p a r t e  d e  l o s  

v e c i n o s  d e  T e r r i e n t e  s e  i n i c i a n  a  f i n a l e s  d e l  a ñ o  1 9 3 4 ,  
c o n c r e t a m e n t e  l o s  d í a s  9  y  1 2  d e  d i c i e m b r e .  S e  
i n t e n s i f i c a n  l a s  p e t i c i o n e s  d e  p a r c e l a c i ó n  y  r o t u r a c i ó n  
e n  e l  a ñ o  1 9 3 5  c o m o  l a  p r e s e n t a d a  e l  2 6  d e  m a y o ,  s i e n d o  
t o d a s  e l l a s  d e s e s t i m a d a s  p o r  e l  c o n s i s t o r i o .  S i n  
e m b a r g o ,  d o s  c u e s t i o n e s  s e r á n  d e  c a p i t a l  i m p o r t a n c i a  
p a r a  u n  c a m b i o  d e  a c t i t u d .  P o r  u n a  p a r t e ,  e l  i n t e n t o  d e  
r o t u r a c i ó n  p o r  l a  f u e r z a  p r e t e n d i d o  p o r  b u e n a  p a r t e  d e  
l a  p o b l a c i ó n ,  a p o y a d a  p o r  e f e c t i v o s  d e  l a  a g r u p a c i ó n  
l o c a l  d e  l a  C . N . T .  a  f i n a l e s  d e  1 9 3 5  y  q u e  h a c e  
i n t e r v e n i r  a  l a  G u a r d i a  C i v i l .  P o r  o t r a ,  e l  c a m b i o  
p r o d u c i d o  e n  l a  a l c a l d í a  d e  T e r r i e n t e  e n  l a  p r i m a v e r a  
d e  1 9 3 6 .  T o d o  e l l o  p o s i b i l i t a  q u e  e l  d í a  2 5  d e  a b r i l  d e  
1 9 3 6  s e a  f i n a l m e n t e  a p r o b a d o  l a  r o t u r a c i ó n  d e  p a r t e  d e l  
p r a d o  d e n o m i n a d o  " E l  A l g a r d e " .

t o r i l  y  m a s e g o s o
P e t i c i ó n  p o r  p a r t e  d e l  S i n d i c a t o  U n i c o  C a m p e s i n o  

( C . N . T . )  d e  T o r i l  y  M a s e g o s o ,  d e  r o t u r a c i ó n  s o b r e  l a  
p a r t i d a  d e  " T a m a r a l e s  d e  A r r o y o  f r í o " , s i t a  e n  l a s  
p r o x i m i d a d e s  d e  l a  p o b l a c i ó n  p e r o  p e r t e n e c i e n t e  a  l a  
C i u d a d  d e  A l b a r r a c i n .  E l  a y u n t a m i e n t o  d e  A l b a r r a c i n  
d e s e s t i m a  l a  s o l i c i t u d  e l  4  d e  m a r z o  d e  1 9 3 3 .

e l  v a l l e c i l l o
E l  d í a  1 5  d e  m a r z o  d e  1 9 3 6  e s  p r e s e n t a d o  e n  e l  

a y u n t a m i e n t o  u n  p l i e g o  d e  l a  S o c i e d a d  d e  T r a b a j a d o r e s  
d e  l a  T i e r r a  ( U . G . T . )  d e  l a  l o c a l i d a d ,  s o l i c i t a n d o  l e  
s e a n  c u m p l i d a s  u n a  s e r i e  d e  a s p i r a c i o n e s  t a l e s  c o m o  l a  
e n t r e g a  i n m e d i a t a  d e  t e r r e n o s  y  e l  r e s c a t e  d e  t i e r r a s  
c o m u n a l e s .  E l  c o n s i s t o r i o  d e c i d e  e s t u d i a r  l a  
p r o p o s i c i ó n ,  p e r o  l o  c i e r t o  e s  q u e  a l  i n i c i o  d e l  
l e v a n t a m i e n t o  m i l i t a r  t o d a v í a  n o  s e  h a b í a n  r e s u e l t o  
e s t a s  c u e s t i o n e s .

Fuente: Elaboración propia. Actas Municipales y Correspondencia oficial de los Municipios y
años referidos. Archivos Municipales respectivos.
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Anexo N.9 569

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 

ALBARRACI N . INVENTARIO DE FINCAS 
EXPROPIADAS ENTRE LOS AÑOS 1933— 1935-
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ A L B A R R A C I N

d e  l a C o n c e p c i ó n N a v a r r o  d e A r z u r i a g a  y  M o n t e s o r o
d e B a s e  5 , 3 C a p a c i d a d Z o n a  d o n d e

? a s A p a r t a d o t o t a l e s t á  e n c l a v a d a

9 ( 1 0 ) 2 7  H a . 7 0  A . L o s  H u e r t o s  d e  l a  V e g a
5 ( 1 0 ) 4 4 4  H a . 3 0  A . L o s  R u b i a l e s
1 ( 1 3 ) 1 8 5  H a . 1 1  A . M a s í a  d e  l a  N a v a
2 ( 1 3 ) 1 3 8  H a . 7 9  A . M a s í a  d e  M o n t e a g u d o
1 ( 1 3 ) 3 7 2  H a . 4 9  A . L a  L o s i l l a
3 ( 1 3  ) ( 1 0 ) 2 9 8  H a . 4 9  A . L a  R o c h i l l a
1 ( 1 3 ) 1 6 5  H a . 5 5  A . L a s  S o l a n a s

D o l o r e s  V a l e r o  C o l l a d o
N . Q  d e  B a s e  5 , 3  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

1  ( 1 0 )  1 2 3  H a . 3 9  A .  M a s í a  L a r í a

M a n u e l  N a v a r r o  y  P e l á e z
N , Q  d e  B a s e  5 ¿ 3  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

2  ( 1 2 )  ( 1 3 )  6 3 8  H a . 9 0  A .  M a s a d a  d e  T o y u e l a
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L u i s  C a t a l á n  D ’ O c ó n  y  A l t a r r i b a
N . Q  d e  B a s e  5 . Q  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

6  ( 1 3 )  8 7 7  H a . 6 9  A .  V a r i a s  m a s í a s  p r ó x i m a s
a l  t é r m i n o  m u n i c i p a l  d e  
E l  V a l l e c i l l o

E u g e n i o  G ó m e z  A l a e s t a n t e
N.Q d e  B a s e  5 . Q  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

1  ( 1 2 )  5 5 6  H a . 9 8  A .  M a s í a  d e  L o s  G a t o s
2  ( 1 2 )  7 7  H a . 4 4  A .  C a s i l l a  d e l  M e d i o
2  ( 1 0 )  6 6  A .  L a  H u e r t a  s i t u a d a  e n

l a s  p r o x i m i d a d e s  d e l  
t é r m i n o  d e  V a l d e c u e n c a

A q u i l i n a  G ó m e z  P é r e z
N . Q  d e  B a s e  5 . é  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

1 ( 1 0 )  5 6  A .  L a  H u e r t a  s i t u a d a  e n
l a s  p r o x i m i d a d e s  d e l  
t é r m i n o  d e  V a l d e c u e n c a

M a r í a  G ó m e z  P é r e z
N . Q  d e  B a s e  5 . ñ  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

3  ( 1 0 )  3  H a . 1 1  A .  E n  l a s  p r o x i m i d a d e s  d e l
t é r m i n o  d e  S a l d ó n

Fíente: El&bor&ciói propia. Registro de la Propiedad de Albarracía del Institito de Refona Agraria. Inveitario de fincas
expropiadas, 1933-1935. Madrid, Registro de la Propiedad íxpropiable del I.R.A. 1935.
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INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA.
REGI STRO DE LA PROPI EDAD DE 

ALBARRACIN. INVENTARIO DE FINCAS 
EXPROPIADAS ENTRE LOS AÑOS 1933—1935.
__________________________________________________________________________ POZONDON

F a u s t o  S á n c h e z  G a r r i d o
N . Q  d e  B a s e  5 . Ü  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

2 0  ( 1 0 )  8  H a .  7  A .  T é r m i n o  m u n i c i p a l

T o m á s  D o l z  d e  E s p e j o  ( E x - C o n d e  d e  L a  F l o r i d a )
N . Q  d e  B a s e  5 . Q  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

1  ( 1 0 )  1 0 5  H a . 5 0  A .  T é r m i n o  m u n i c i p a l

Fneite: Elaboración propia. Registro de la Propiedad de Albarracíi del Instituto de Reforia Agraria. Inventario de fincas
expropiadas, 1933-1935. Xadrid, Registro de la Propiedad Expropiable del I.R.A. 1936.
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INSTITUTO I>E RE F O R M A  AGRARIA.
R E G I S T R O  DE LA PROPIEDAD DE 

A L B A R R A C I N . INVENTARIO DE FINCAS 
EXPROPIADAS ENTRE LOS AÑOS 1933— 1935.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ R O D E N A S

L u i s  J u l i á n  G i l
N . Q  d e  B a s e  5 . ñ  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

3 7  ( 1 0 )  1 8  H a . 5 0  A .  T é r m i n o  m u n i c i p a l

J a i m e  J u l i á n  G i l
N .  Q  d e  B a s e  5 . Q  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

3 7  ( 1 0 )  1 8  H a . 5 0  A .  T é r m i n o  m u n i c i p a l

J o s é  M a r í a  J u l i á n  G i l
N . Q  d e  B a s e  5 . ñ  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

3 7  ( 1 0 )  1 8  H a . 5 0  A .  T é r m i n o  m u n i c i p a l

M i g u e l a  G i l  M o n z ó n
N . Q  d e  B a s e  5 . Q  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

3 7  ( 1 0 )  1 8  H a . 5 0  A .  T é r m i n o  m u n i c i p a l

Pieite: Elaboraciói propia. Registro de la Propiedad de Albarracíi del Institito de Reforsa Agraria. Inieitario de fincas
expropiadas, 1933-1935. Kadrid, Registro de la Propiedad Expropiable del I.R.A. 1936.
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INSTITUTO DE R E FORMA AGRARIA. 
REGI S T R O  DE LA PROPIEDAD DE 

A L B A R R A C I N . INVENTARIO DE FINCAS 
EXPROPIADAS ENTRE LOS AÑOS 1933— 1935.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ R O Y U E L A

R o q u e  N o v e l l a  V a l e r o
N . Q  d e  B a s e  5 . 2  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

2  ( 1 2 )  ( 1 3 )  4 5 0  H a . 4  A .  M a s í a s  d e l  L e o p a r d o  d e
l a  P e ñ a  y  d e  L e o p a r d o  
d e  S a n t a  L u c í a

P i l a r  G á l v e z  R o m e o
N . Q  d e  B a s e  5 . 2  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

1 ( 1 2 )  1 1 3  H a . 5 6  A .  M a s í a  d e  L á z a r o

M i g u e l  y  D o l o r e s  G o n z a l o  d e  L i r i a  y  R o m e o
N . Q  d e  B a s e  5 . 2  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

7  ( 1 0 )  2 6 1  H a . 6 9  A .  T é r m i n o  m u n i c i p a l

Fieite: Elaboración propia. Registro de la Propiedad de Albarracíi del Institito de Seforia Agraria. Inveitario de fincas
expropiadas, 1933-1935. Kadrid, Registro de la Propiedad Expropiable del I.R.A. 1935.
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INSTITUTO DE R E F O R M A  A G R A R I A .
R E G I S T R O  DE LA PROPIEDAD DE 

A L B A R R A C I N . INVENTARIO DE FINCAS 
EX PROPIADAS ENTRE LOS AÑ O S  1933— 1935.
 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ T O R R E S  D E  A L B A R R A C I N

M . a  d e  l a  C o n c e p c i ó n  N a v a r r o  d e  A r z u r i a g a  y  M o n t e s o r o
N . 2  d e  B a s e  5 . é  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

4 0  ( 1 0 )  1 6 7  H a . 1 3  A .  T é r m i n o  m u n i c i p a l

Fieite: llaboracióa propia. Registro de la Propiedad de Albarracíi del Institito de Beforia Agraria. Inreitario de fincas
expropiadas, 1933-1935. Madrid, Registro de la Propiedad Rxpropiable del I.R.A. 193Í.



INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 

A L B A R R A C I N . INVENTARIO DE FINCAS 
EXPROPIADAS ENTRE LOS AÑOS 1933— 1935.
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ V A L D E C U E N C A

A q u i l i n a  G ó m e z  P é r e z
N . Q  d e  B a s e  5 . Q  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

1  ( 1 0 )  1 9 8  H a . 2 0  A .  T o r r e  C a v e r o

E u g e n i o  G ó m e z  A l a e s t a n t e
N . Q  d e  B a s e  5 . Q  C a p a c i d a d  Z o n a  d o n d e
f i n c a s  A p a r t a d o  t o t a l  e s t á  e n c l a v a d a

1  ( 1 2 )  1 6 7  H a . 5 1  A .  M a s í a  d e  R o c h o s

Fieite: Eliboracíói propii. Registro de la Propiedad de Albarracíi del Imtitato de Reforia Agraria. Inmtirio de fincai
expropiadas, 1933-1935. Kadrid, Registro de la Propiedad Rxpropiable del I.R.A. 1936.
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Anexo N.Q 5 70

O C U PACIONES DE FINCAS Y  D E S A L OJ O  DE 
LAS M I S M A S  MEDIANTE INTERVENCION DE
LA FUERZA PUBLICA EN LA COMUNIDAD D E  
A LBARR A C I N  ENTRE LOS AÑOS 1910 Y  1936

c u a d r o  n . Q  4 5 3
L o c a l i d a d F e c h a

P e r s o n a s  o  
c o l e c t i v o s

E f e c 
t i v o s  U b i c a c i ó n

( 1 ) B r o n c h a l e s  N o v .  1 9 3 2
( 2 ) B r o n c h a l e s  M a y .  1 9 3 6

U . G . T . -  C . N . T .  
V a r i o s  v e c i n o s

5 0  L a  J a r a
s / d  L a  J a r a

( 3 ) C a l o m a r d e  D i c .  1 9 3 2
( 4 ) C a l o m a r d e  A b r .  1 9 3 6

U . G . T .
U . G . T .

9  L a  V e g a
s / d  L a  V e g a

( 5 ) M o s c a r d ó n  M a y .  1 9 3 3 V e c i n o s  y  U . G . T .  s / d  M a s e g a r

( 6 ) 0 r i h u e l a  A b r .  1 9 3 6 V a r i o s  v e c i n o s s / d  L a s  L o m a s

( 7 ) T e r r i e n t e  O c t .  1 9 3 5 V e c i n o s  y  C . N . T .  8 0 0  A l g a r d e

( 8 ) T o r i l  y  M .  M a r .  1 9 3 3 C . N . T . 1 0  T a m a r a l e s

F u e n t e :  E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .
(1) Diario C.N.T., 25-XI-1932; Semanario Adelante, 10-XI1-1932; Diario Acción, 24-XI-1932; 
Diario República., 24-XI-1932.
(2) Circular del Gobierno Civil de Teruel al alcalde de Albarracin. Anexo n.S 000; pág. 000.
(3) Diario Acción, 28-XII-1932 y 31-XII-1932. Historia oral.
(4) El Noticiero, 14-IV-1936. Historia oral.
(5) Diario Acción, 16-V-1933. Actas Municipales aes de mayo de 1933.
(6) Acta Municipal del Ayuntaaiento de Orihuela del 25-IV-1936. Historia oral.
(7) Diario Acción, 15-X-1935. Actas Municipales del Ayuntaaiento de Terriente. Historia oral.
(8) Libro de aultas por roturaciones arbritarias del Ayuntaaiento de Albarracin. Petición de 
tierras del Sindicato Unico Campesino de Toril y Masegoso al alcalde de Albarracin, con fecha 
25-11-1933. Apéndice docunental n.S 000; pág. 000.
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Anexo N.o 571

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l
DB
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Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin
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Anexo N . Q  572

Electores de la Provincia de Teruel:

Los acoplamientos de nombres para las candidaturas de aspirantes a ser elegidos por la 
provincia de Teruel» han ocasionado .serias dificultades» hasta esta-última hora.

Los diferentes idearios y las múltiple! tendencias y procedimientos que aplican las per* 
sonas; y también la sobra de intromisiones» presiones que forzosamente han de dividir, y fla
quezas inesperadas en la dirección provincial; que desconciertan, nos.obligan a llamaros tai 
atención sobre la presentación de nuestra candidatura, desde Mayq avisada a ios amigos de 
los pueblos. *

Sin afectar para nada a los Partidos políticos a que pertenecemos, nos desligamos en estas 
elecciones de los demás candidatos, para mantener la primera candidatura, sobre la cual tuvi
mos el honor de entreteneros en nuestra propaganda empezada én Mayo, y que es la siguiente:

. . .  ■ ■ 1 • * f\ *
J o s é  B o r r a jo  E squ iu . Radical (Lerroux). .......... .

Jaim e C ussd M aurcll. Radical (Lerroux).

Joaquín Núñez S astre , . Liberal Demócrata (Melquíades Alvarez). .

A gustín  P lana Sancho. Derecha Liberal (Alcalá Zamora). .'

Esta candidatura hemos podido apreciar durante toda la labor de propaganda, que es la 
que ha reunido mayor número de asentimientos y de entusiasmos, seguramente porque la serie
dad del momento aúna voluntades políticas afines.

ALEJANDRO LERROUX ha dicho en Badajoz y en Valencia que la República ha venido 
para servir a España, y que se compone de todos ios españoles; pero que no ha venido para ser 
patrimonio y recreo de los republicanos, aunque' son los republicanos ios que han de regirla; 
que en los momentos actuales, asi los de un extremo como los de otro, habrán de concebir como 
prudente la conducta de constituirse en partidos y no obrar como conglomerados de muche
dumbre que llevarla la perturbación a ios actos públicos, imposibilitando fa labor del Gobierno 
y la consolidación de la República.

En Badajoz ha añadido el mismo hombre gubernamental: «Soy conservador frente al anar
quismo, pero revolucionario ante el estancamiento.»

Son conceptos de MELQUIADES ALVAREZ los siguientes: Todos los españoles debe
mos de luchar por la Democracia y la Libertad; y todo elector debe recapacitar muy bien cómo 
cnutc el voto para las Constituyentes, porque es necesario hacer una Constitución que tendre
mos que vivir y la vivirán nuestros nietos. Ha dicho también en diferentes formas y momentos, 
que la verdadera libertad es respetar a cada uno en sus creencias; y que el problema religioso no 
debe tocarse sin ir antes al Concordato.

ALCALA ZAMORA se ha declarado francamente católico, y sólo admite una República 
evolutiva. Los que le siguen van pregonando por el país que el Gobierno de la República ha estado 
por la revolución evolutiva, de marcha lenta, pero constante.
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Todos esos sentimientos coincidentes;, conocidos y penetrados por nosotros en delibera
ción seria, provocaron él surgimiento de la carididatura circulada antes á nuestros amigos,con 
el asentimiento de ios respectivos Jefes políticos, y no sin haber consultado previamente las 
voluntades de reconocidos núcleos activos en las cabezas, de partido de la parte alta y baja 
de la provincia; y de personalidades representativas del comercio, de la industria y del agro, 
a falta de verdaderos Comités políticos.

El actual Gobierno Provisional de la República sólo durará hasta ser aprobada la Cons
titución; y es el Gobierno que le sucederá el que restablecerá y encauzará la rotación de las 
actividades nacionales. Pensad, Electores, desde este instante, para después, en la trascendencia 
de ios antecedentes de esta elección para la próxima, que. tanto pueden engendrar sosiego y con* 
fianzas, como entronjzar males irreparables.

Hombres de conciencia, de honor y de seriedad nos dirigimos a los Electores, el día de la pro- * 
clamación de nuestras candidaturas por la Junta Provincial del Censo Electoral.

DECLARANDO que aceptamos íntegramente aquellos conceptos de los tres Jefes repu
blicanos: EXPLICANDO lo ocurrido en Teruel con la confección de la candidatura de orden, 
y SOSTENIENDO lo primeramente manifestado a nuestros amigos.

Sometemos el caso político y procesal a la Voluntad Eleétoral de la Provincia.
¡ELECTORESI ACUDID TODOS A LAS URNAS. APROVECHAD ESTE MOMENTO 

LEGAL PARA EXPRESAR VUESTRA VOLUNTAD POLITICA.
SIENDO LOS M AS, LOS QUE SENTIS LA LIBERTAD Y LA DEMOCRACIA, 

DENTRO DEL ORDEN Y LA JUSTICIA, PODEIS TRIUNFAR EN VUESTRA PROVINCIA.
HACED VUESTRA CANDIDATURA, VOTAD, Y LEVANTAD ACTA, Y LA BUENA 

FE DE LOS.JEFES DE LOS PARTIDOS .A QUJE .PERTENECEMOS. OS LIBRARAN DE 
TODA AMENAZA EXTREMISTA Y DE TODO CACIQUISMO POSTERIOR.

Madrid, 21 de Junio de 1931.

Joaquín Núñez Sastre. Jaime Cussó Maurell.

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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Anexo N.Q 573

A  l o s  e l e c t o r e s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l
  .

Don Jaime Cussó y Maurell es persona conocida en la provincia, política y económicamente y oriun
do dei país.

Don Jaime Cussó y Maurell es hombre de gran solvencia intelectual y un economista de fama nacional. 
Defensor de todos los intereses de la producción española se ha distinguido también en la faceta social, 
formando parte del Instituto de Reformas Sociales, figurando entre las capacidades, para -estudiar la legis
lación del trabajo, y armonizar las diferiencias entre patronos y obreros. Ha desempeñado varias presiden
cias en sociedades económicas de primera línea, entre ellas la más antigua de España el «Fomento del 
Trabajo Nacional». Es presidente o consejero de diversas empresas industriales y mineras del país.

Ha formado parte desde el año 1916 hasta la fecha, y siempre por elección de los productores (nunca 
por decretos de los gobiernos), del Instituto Nacional de Industria y Comercio, de la antigua Junta de Aran
celes y Valoraciones, del Consejo de Economía Nacional, del Consejo Superior de Ferrocarriles, del Con
sejo Superior de Trabajo Industria y Comercio y de otros organismos, que le han preparado para el ejerci
do de toda función pública.

El señor Cussó es autor de un ferrocarril eléctrico de Madrid a Barcelona por Montalbán-Alcañiz y 
tiene en avanzada preparación, con un fuerte grupo español, empresas químico-eléctricas, dentro de la 
provincia de Teruel, que habrán de desenvolver su riqueza minera y proporcionar trabajo dentro de poco 
a muchedumbre obrera.

El señor Cussó fué coautor con el gran economista y agricultor José Zulueta Gomis, del proyecto de 
«Banco Nacional Agrario» que llegó a tomar estado parlamentario en el Congreso de los diputados, el 
año 1912, basándose la extructuración del Banco en los Sindicatos agrícolas, creados al calor de la Ley de 
1906,inspirada por Creus, otra no menos preclara personalidad agrícola desaparecida, que en 1912 cola
boraba con Zulueta y Cussó en sus esfuerzos para organizar el crédito agrícola sobre bases económico- 
financieras, aún hoy inéditas,, y bajo la égida de la Federación Agraria Catalano-Balear y del Instituto 
Agrícola Catalán de San Isidro.

El señor Cussó es autor y mantenedor del «Consorcio Nacional, para las Industrias derivadas del 
Mosto» que mereció el dictamen favorable en 1925, de las nueve Estaciones Enológicas de España.

La estructura intelectual de nuestro patrocinado, su espíritu de gran actividad, su experiencia, su ecua
nimidad al discurrir sobre intereses materiales de eficacia y en concordia los factores de la producción, 
le hacen un inmejorable candidato para la provincia de Teruel, tan necesitada de iniciativas, de moderni
dad y hábitos progresivos y de orientaciones económicas y políticas elevadas.

Milita en el Partido Republicano Radical Histórico,
Teruel 15 de Junio de 1931.

Doctor Pagés Maruny, Presidente de Ja Unión de Laboratorios.—Doctor San Ricart.—Doctor 
A. López Espinosa.—Don José Caralt, ingeniero industrial y  fabricante.—José Pellicer, químico.—Anto
nio Gómez Izquierdo, abogado.—Joaquín Nuñzz Sastre, propietario.—Fernando Zulueta Giberga, agri
cultor.

Fuente: Archivo aunicipal del Ayuntaaiento de Caloaarde.
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Anexo N.Q 574

A  l o s  e l e c t o r e s  d e  l a  c i r c u n s c r i p c i ó n  

--------------------  d e  T e r u e l  — — —
A todo* me dirijo y a todos, cualquiera que sea vuestro matiz dentro de la República, 

os considero correligionarios, ya que las ideas y las tendencias han de tener forzosamente 
un punto de convergencia.

Permitidme que al hacer este llamamiento a vuestra conciencia ciudadana ante la próxi
ma lucha electoral, empiece por donde otros acaban, pues este comienzo, para mi base fun
damental de actos e ideas, es la razón del triunfo que deberemos llevar a las urnas.

Ciudadanos: | Viva Espafla ! Y | Viva la República I
Con estas solas palabras se podría dar por terminado este manifiesto a la opinión, pues 

la persona que en sns actuaciones sepa inspirarse en un verdadero amor a la Patria, y que 
confie en el impulso que a la vida de un Pueblo es capaz de imprimirle el actual régimen, 
fruto del triunfo de la voluntad popular, ha de inspirar a todos la máxima confianza y de todos 
ba de esperar el miximo apoyo.

República fué muchos áfíos nuestro pensamiento; República es hoy nuestra conquista; 
y República próspera, triunfante y  gloriosa, es la aspiración de todos los buenos patriotas, 
incluso de los que desean «Un más allá».

Sobre las bases expuestas ha de efectuarse la estructuración nueva de Espafia, y  puesto 
que en ellas existe un acuerdo perfecto, hubiese sido lógico que los hombres que aspiramos 
a representar a la Nación, tomando parte activa en la labor de las futuras Cortes Constitu
yentes, nos presentásemos en conjunción de partidos ante el Cuerpo electoral.

Pero tales coincidencias y aun todas las demás, y  son muchas, que entre los distintos 
partidos existentes se pueden encontrar, no eximen de exponer sus ideas a quien pretende re
presentar a una región, ni justifican que el elector, al emitir su voto, lo haga sobre aquel de 
cuya ideología esté excesivamente distanciado. Aquí podéis encontrar la razón de que los 
diversos partidos que hoy colaboran en d  Gobierno de la República, os pidan vuestro voto 
en candidaturas independientes y sirviendo cada cual a su ideal.

Claro es que cada partido político lanzó a tiempo su programa y que todos ellos los 
conocéis ; pero yo estimo, que en los transcendentales momentos por que atraviesa la vida 
del país y en el instante preciso en que se ha de traducir el mandato popular en las Leyes 
que nos rijan en el futuro, no son los amplios cauces de las ideologías políticas, ni mucho 
menos los estrechos límites de la disciplina de partidos, los que han de coartar la labor de 
cada cual; entiendo que la misión de los futuros representantes en las Constituyentes en
vuelve una responsabilidad de tal naturaleza, que nadie, que en algo se estime, puede pres
cindir de su meditada labor personal; y estimo, por tanto, que sólo después de establecer un 
íntimo contacto con los electores, podrán los elegidos tener la completa confianza de que llevan 
a las Cortes la representación verdadera de una masa popular.

Y lie aquí lo que pienso yo.
La República española ha de ser esencialmente liberal, pero son tres los puntos básicos 

que marcan las diversas tendencias : el orden, el problema religioso y la organización nacional.
El carácter liberal-republicano con que suscribo mi candidatura, me clasifica desde luego 

como decidido mantenedor de la causa del orden, la cual considero consubstancial con loque 
es lema de todo régimen democrático: con la Libertad. Libertad no quiere decir libertinaje, 
y no es precisamente con éste con el que los pueblos civilizados tacen la revolución. Las 
conquistas de la libertad por los pueblos oprimidos, han costado sangre casi siempre, y  ello, 
desgraciadamente, es punto menos qne inevitable ; pero alcanzado el primer triunfo, que es 
nuestro caso, sería absurdo arrollar, malográndola, la conquista ; los progresos ya no han 
de alcanzar sino a las ideas, y éstas evolucionan. En pocas palabras: preconizo la máxima 
libertad y la República progresiva a base de evolución de ideas; pero me declaro enemigo 
decidido de la revolución en el concepto preciso de esta palabra.

El problema religioso es otro de los puntos de interés máximo en la futura vida na
cional.

Si pido la máxima libertad para todos los aspectos de la vida, ¿he de hacer excepción 
en este asunto? No. Haya libertad religiosa si es este el sentir nacional. Pero libertad ver
dadera y sin mixtificaciones perturbadoras.

Me declaro, al igual que el ilustre fundador de mi partido, católico ferviente y practi
cante, pero entiendo qne ello no está refiido con la libertad que admito y que deseo.

No haya intromisiones, si las hubo, de la Iglesia en la labor política del Estado, intro
misiones que sólo a perturbadoras luchas habrían de conducir ; pero quede la Iglesia a salvo, 
mediante las correspondientes leyes reguladoras, de posibles persecuciones encubiertas, v', 
sobre todo, no sirva de plataforma política a aquellos hombres que. incapaces de manifestar
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su valer en otras actividades, fían su popularidad en escalofriantes cabriolas, que no pueden 
ocultar su rostro mtlforxuado bajo la máscara del payaso...

Sirva oada cual a su conciencia, con el máximo respeto para la de los demis ¡ pero ad
mítase la labor educadora, no de una, sino de todas las religiones, si no quiere precipitarse 
obligatoriamente a las juventudes futuras, sin freno, el abismo, del rico, al que el placer no 
pone obstáculos, o del pobre, entregado por entero el horror de su miseria.

Al exponer así mis anteriores pensamientos, no olvido que lo hago- a una de las pro
vincias en que se ha dado el honroso ejemplo de no atropellar respetables creencias en nombre 
la libertad ultrajada.

Y voy con el último punto básico de los enunciados : la organización nacional.
Vengan en buen hora cuantas disposiciones tiendan a conceder los Estatutos que permi

tan a las regiones desenvolverse con arreglo a sus particulares necesidades ¡.vengan los regí
menes de administración, que han sido gloria de provincias como las Vascongadas, que pue
den servir de modelo general. Pero no se olvide que los hierros de Vasconia han de servir a 
los ferrocarriles espafióles, a los arados andaluces, a las construcciones de Catalufla, de Aragón 
y de Castilla ; qne los telares catalanes han de vestir al resto de los ciudadanos espafidles ; 
y que los frutos y trigos de Castilla y Aragón, serán alimentos de pobres y ricos, sin dis
tinción de regiones.

Hermanos somos y no es lícito ceder a ofuscaciones que hagan olvidar tan excelso pa
rentesco. La Madre Patria es única e indivisible, y quienes descendemos de aquellos hombres 
que con su sangre conquistaron la actual unidad y que can su sangre, vertida a torrentes, 
defendieron su independencia, no podemos mostrarnos dispuestos a la menor tibieza en cuanto 
pueda suponer desmembración del territorio nacional.

Noble es el sentimiento de carillo y entusiasmo por la Patria chica que todo ciudadano 
debe de sentir; pero el otro, el cariño a la Madre, a la Patria grande, es inexcusable para 
quien baya de llamarse espafiol.

Otros muchos problemas se plantearán en las futuras Cortes, cuales son la legislación 
social industrial, la agraria, la organización militar, etc.

No es este manifiesto el lugar adecuado para concretar juicios sobre cada particular 
asunto; pero sí be de advertir que quien a vosotros se dirige, por su calidad de militar y de 
ingeniero y, por tanto, como hambre hecho a servir lealmente y con desinterés a su Patna, 
y como persona acostumbrada a rendir trabpjo,-uuas veces manual y otras de la inteligen
cia, juntamente con el obrero metalúrgico, st promete servir los intereses de todos dentro 
de la comprensión máxima de la realidad y del interés que dicta el cariño intenso que siempre 
me han profesado y profeso a mis obreros, que sou y han sido toda mi vida mis más leales 
compañeros de trabajo.

Y ya que de obreros trato, a todos los obreros de la provincia me dirijo.
Como compañero vuestro de trabajo y compañero de corazón, no puedo ni quiero haceros 

promesas que lleven a vuestro ánimo la semilla de la discordia. Justas son muchas de las me
joras que ha de alcanzar la clase obrera, y be de spoyar con todas mis fuerzas cuanto a ello 
tienda ; pero nunca se ha de consentir que se envenene nuestro espíritu con ideas que os 
indiquen la conveniencia de emprender campañas que, sobre no produciros ningún beneficio, 
os muestran como enemigos del capital, que son vuestras empresas, y dan origen a crisis 
de trabajo que arruinan a muchos.

El capital y el trabajo tienen que ir unidos; la prosperidad del uno redunda en el 
mayor bienestar del otro, y es de aquella unión íntima y cordial de la que nace la riqueza y la 
tranquilidad de todos.

Las crisis de trabajo, con trabajo ae remedian, y es pueril suponer que el obrero parado 
resuelve su problema con socorros y créditos extraordinarios; tal solución es puramente cir
cunstancial, y a ella estamos obligados para evitar el mal de los que son nuestros hermanos. 
Pero llevad vosotros con vuestra prudente actitud la tranquilidad al pudiente, y éste empren
derá nuevas obras : Ahí está el trabajo necesario para vuestra prosperidad.

En pocas palabras: guardad el orden, y el orden os guardará.
Y os haré presente, por último: que quien se dirige a vosotros, quien aspira a repre

sentaros en las Cortes futuras, quien desea interpretar vuestro más íntimo modo de sentir, 
se cree capacitado y compenetrado para ello con lodos en grado máximo. Espafiol, aragonés 
y nacido en la provincia de Teruel, sou los títulos que como justificación os presento.

AGUSTIN PLANA SANCHO
¿ fO lM .

imgmian /«/« 4$ Im í 4% Ahm Hmmm 4* Ktouya.
*Siendo casi imposible mi /visita personal a todos los pueblos de la provincia, agradecería 

mucho que las adhesiones se dirijan a mi nombre, en Castellote.
o¡¡¡zrrXe¡rrT̂ ¡¡r*ru¡¡rF7¡hM

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Calomarde.
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Fuente: 
Archivo 

municipal 
del 

Ayuntamiento 
de 

Tramacastilla.

M A N U E L  L O R E N T E  A T I E N Z A  Z a i i i u  c.©
C .O B É R N M X 5 R  C IV IL  OC 7 A R A G O ? A  Sr. /.ioulúe do

^  - ‘i ;/l

Hay oonaidoruúo S r . h ío : Aun a o n tra rian d o  lal vo
lu n ta d , me ho v is to  ob ligado  por de bóreas de d is o ip lin a  re q u erid a  re  i t e r a  demen
te  por n i  Je fe  Pe A le jan d ro  Lerroux, oon quien v ivo  on compenetración e s p i r i 
tu a l desde hace t r e in ta  aílos, a a p re s ta r  n i  nombre on la  cand idatu ra  de coa
l ic ió n  repu b licana de osa P ro v in c ia , in teg rad a  por re p res en tan tes  do todos los  
p a rtid o s  y  con la  a u to r iz a c ió n  do lo s  resp ec tivo s  Jo fen .

Soy h i jo  de esa P ro v in c ia , por haber naaido en  
Coa do A lb a rra c in , pueblo p e rten e c ie n te  a ose d i s t r i t o .

La premura de tiem po, d o  i  p ide conocer a lo s  
rep resen tan tes  que la  cand idatura  tonga en cada pueblo y  oon o l  f i n  de oonooer 
e l  re s u lta d o  de la  e le cc ió n  lo  antes posib le  y to n e r en mi poder e l  correspon
d ien te  comprobanto, lo  ruego que e l  mismo d ia  que se c e le b re , s o l ic i t e  y  ob
tenga de la  mesa e le a to r a l  un c e r t if ic a d o  do e s c ru t in io , rem itiéndom elo por e l  
prim er correo a esto  Gobierno C i v i l . I

Le a n t ic ip  la s  g r a d a s ,  y rogándole perdone la  
m o le s tia , reo o frezco  do V&. afmo. s .c .

q . e . E  « e l »

Anexo 
N.Q 
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A LOS ELECTORES DE LA PROVINCIA DE TERUEL

CIUDADANOS:

Triunfante la República en Espafla por la soberana voluntad del pueblo tiene ésta que 
manifestarse ahora en una actuación serena y decisiva para que la Asamblea Constituyente 
estructure el régimen y lo consolide por medio de un Código fundamental que termine con 
todas las oligarquías e incorpore nuestra patria, lo mismo en el orden interior que en el 
aspecto internacional, a una política digna de los tiempos modernos y c.on arreglo a los 
postulados democráticos que vienen preconizando constantemente todos los parlidos repu
blicanos.

Un sentimiento de dignidad ciudadana que está por encima de partidismos y banderías; 
un anhelo de llevar a las Cortes nuestros idearios y nuestros programas para que de su 
contraste y coordinada resultante salga la Constitución de la República española con orien
taciones ilimitadas y posibles superaciones, hacen que las fuerzas republicanas de Teruel 
se unan en fraternal candidatura donde se vean representados radicalismos y tendencias 
sociales, espíritus- de templanza y apasionamientos revolucionarios en figurar como las 
nuestras iamás manchadas con censurables contubernios, siempre ardorosamente demo
cráticas, republicanos de toda la vida, perseguidos con saña por la monarquía que ni con 
cárceles, ni destierros, ni amenazas logró hacernos claudicar.

Ciudadanos de Teruel, ahora como en Abril vais a cumplir la más alta función políti
ca; reparar bien en lo que nuestros nombres representan políticamente, fijaos en nuestra 
historia y en nuestra conducta y pensad que una y otra son garantías de honor y de fé re
publicana y revolucionaria acaso no igualada por nuestrós contrincantes; reflexionad que 
instaurada la República aún nos queda por hacer la Revolución y ésta no .la pueden traer 
al Parlamento constituyente sino unos hombres sanos de espíritu, limpios de conciencia y 
con un pasado que sea seguridad de su labor en lo porvenir.

No penséis en que triunfe éste o aquél partido, ésta o aquélla figura política; pensad 
en el triunfo de la gloriosa revolución española, en que viva eternamente la República..

J!®s<& (Borrajo iEsqjtuiirui
MÉDICO.-ALCALDE DE TERUEL 

DEL PARTIDO RADICAL
Anteo mi! o cOo ILosainnia

AtO«AOO.>MDACrOfWlFI DI NU  UMUTAD*1 OS MAOftID
DEL PARTIDO RADICAL SOCIALISTA

A e g o j s t e í n  I P O a n a  S a n c l h o
COMANOANTS BK ARTILLSrIA INOCNICKO DI ALTOR HOBNOB OS VIZCAYA

DEL PARTIDO D E R E C H A  LIBERAL REPUBLICANA

M a n u K a D ' I L o r o n t e e  A t e B o n s s a
A B O G A D O.-GOBERNADOR CIVIL DE Z A R A G O Z A  

DEL PARTIDO RADICAL

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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El Partido Socialista y la Unión Gjncral de Trabajadores a la

P R O V IN C IA  D E T E R U E L
N o  s o b o r n o »  q u i e n  t r i u n f a r á  e n  

lo s  u r n a »  « n  l o »  c o m i c i o s  p r ó x i 

m o s .  E l  d e s b a r a j u s t e  q u e  e n  la  p r o 

v i n c i a  e x i s t e ,  e l  d e s c o n c i e r t o  q u e  

l i a  l l e v a d o  a  l o s  p u e b l o s  la  r u p t u 

r a  d e  la  C o n j u n c i ó n  c u a n d o  e s t a 

b a n  y a  e n c im a  l a s  e le c c io n e s ,  h a c e  

lm p o > ¡ M «  t o d o  e d í c u lo .  I . o s  q u e  r e -  ¡ 

c o r r i e r o n  l o s  p u e b l o s  s i l e n c ia n d o  o  

l . i l s e c n r J u  l n  o c u r r i d o .  g a n a r o n  f<¡- 

c i l t n e t . : e  l a  a d h e s i ó n  d e  I j s  g e n t e s .  

N o s o l ' o s  n o  p o d i a m o '  c o m o  é l l o s ,  

p o r  c a r e c e r  d e  m e d io s  - c o m u n ic o » ,  

m a r c h a r  d e  p u e b l o  e n  p u e b l o  d i 

c i e n d o  l a  v e r d a d .  P e r o ,  a u n q u e  

c o n  r e t r a s o ,  l a  v e i d a d  l i a  p e n e t r a 

d o  y , i  h a s t a  la  a l d e a  m á s  e s c o n d i 

d a .  y  l a s  a J h e s l o  i ! »  f á c i lm e n t e  l o 

g r a d a »  c o n  e l  t n u a d o . s e  h a n  t r a n v  

f o r m a d o  e n  l u s l a s  p r o l. - » l . i . »  y  e n  

I n J i q n c c I o n c s  s a n t a s .

P o r  o m h ic l o n e s  p e r s o n ó le » ,  l o s  • 

j e f e s  r e p u b l i c a n o s ,  a  c s r a l d a s  d e  i 

s u s  p a r t i d o s ,  r o m p i e r o n  la  C o n i u n -  i 

c i ó n .  A  n o s o t r o s ,  l o s  s o c i a l is t a s ,  ¡ ! 

n o s  q u e j a  la  s a t l . - J a c c ió n  d e  I t . ib e r  ¡ ' 

c u m p l i d o  c o n  n u e s t i o  d e b e r  e n  t o - 1| 
d o  n i o i n e u t o .  p o r q u e  h e m o s  h e c h o  

t o d o  l o  p o s i b l e  p o r q u e  l a  C o n i u n -  

C ió n  n o  s e  d e s h i c i e r a .  E n  u n  ú l t i 

m o  y  g e n e r o s o  e s f u e r z o ,  a ú n  i n t e n 

t a m o s  r e o r g a n i z a r l a  s a c r i f i c á n d o l o  

t e d o  a l  i n t e r é s  g e n e r a l  d e  la  R c p ú -  

M ic a .  P e r o  n o  h a  s i d o  j a  p o s ib le .  

L o s  q u e  I n c o n s c ie n t e s  o  I n s e n s a 

t o s  n o  v a c i l a r o n  e n  h a c e r  e l  j u e g o  

a  la s  d e r e c h a s  r c a c c l o n a r i . s s .  t r a l -  

c h  n a u d o  e l  t i l u n f o  s e g u r o  d e  la s  

i z q u i e r d a »  c o a l l y a d a s .  a g u a r d a r o n  

c  ú l t i m a  h o r a ,  p a r a  a s e n t a r le  a  la  

C o n j u n c i ó n  la  p u ó a l a d . :  t r a p e r a .  

D e  h a b e r  e s t a d o  e n  c o m b in a c i ó n  

c c n  l o s  e le m e n t o s  m o n á r q u i c o s  n o  

h u b i e s e n  l l e n a d o  m e j o r  s u  p a p e l ,  

i i - 'o h r e  E s p a ñ a ,  p o b r e  D e m o c r a c ia  

y  p o b r e  R e p ú b l ic a !

P e n s o i i J n  e n  l n  R e p ú b l ic a ,  e n  

c » : u  R e p ú b l ic a  b u r g u e s a  q u e  n o  e s  

l a  n u e s t t a .  l o s  s o c i a l i s t a s  f u im o s  a  

l a  C o n i u n c i ó n .

¡S e ñ u s  p i d i ó  u n a  t r e g u a  p o r  I n u  j  

r e p u b l i c a n o * ,  p a r a  la  o b r a  d e  c u n -  

s C . i J 'C i ó n  d e  la  P e p ú K i c n  q u e  n n »  

e s  c o n u i u .  y  n o h l c i n c n t e  s e  la  o f r e 

c i m o s .  c u n t o  l u c h a m o s  c o n  n o b l e 

z a  p e r a  a y u d a r le s  a  i : ; * : < ! . in ta r  e l  

a c t u a l  r é g im e n  b u r g u é s ,  q u e  n o  e s  

c !  q u e  n o s o t r o s  p r o p u g n a m o s .

5 :  n o s  p i o l ó  u n a  i  r e c u a  y  » z  la  

e u n e e d i u ’. r i »  p«»r r n i i m . t r  q u e  e ! e n e -  

t u . y o  C P t ' . J i t  e s t a b a  < : lc in r - c .  J o ;  p e -  ¡ | 

r o  n o  l o t u i i n e n t e  v e n c i d o  e n  n u e s 

t r a  p r o v i n c i a .  L a  r e a l i d a d  a  q u e

n o s  l i a n  l l e v a d o  l o s  j e f e s  r e p u b l i c a 

n o s .  j u g a n d o  c o n  n o s o t r o s  y  c o n  

l o s  r e p u b l i c a n o s  d e  l o s  p u e b lo s ,  

c u y a  o p i n i ó n  n o  s e  l i a  t e n i d o  e n  

c u e n t a  p a r a  n a d a ,  n o s  d a  e n  e s t o s  

m o t í l e n l o s  la  r a z ó n .  D o t a  la  C o n 

i u n c i ó n  p o r  l a  s o l a  v o l u n t a d  I n t e r e 

s a d a  o  c a p r i c h o s a  d t  l o s  l e le s  r e 

p u b l i c a n o s ,  l o s  d e m e n t o *  m o n á r 

q u i c o »  d i s f r a z a d o »  d : i u d e p e n d i e n 

t e s  o  d e  r e p u b l i c a n o s  d e  d e r e c h a  

— i y a  u l  s a b e m o s  d o n J e  e s t á  la  I z 

q u i e r d a  r e p i t b l l c a n a l — » e  l i a n  a p r e 

s u r a d o  a  a b a n d o n a r  le .»  m . i d r l v u c -  

r u s  c u  q u e  h a s t a  a h o r a  e s t u v i e r o n  

r e c l u i d o »  y  l i a n  l a n z a d o  . .  lo .»  c u a 

t r o  v i e n t o »  s u s  c a n d i J a l n r . t . »  r e a c 

c i o n a r i a s .  y  u t i l i z a n d o  v i c i o s  r e 

s o r t e »  q u i z á  t r i u n f e n  o *  j u n o » .

S e  n o »  p i d i ó  u n a  i r c t . 'u a  p o r  lo .»  

r e p u b l i c a n o s  d e  l o d o s  l o s  m a t i c e s  

p a r a  v e n c e r  e n  la  c o n t  r n d o  e le c t o 

r a l  a  l o s  a m i g o s  p e r s o n a l e s  d e l  

B o r h ó n  y  a  l o s  m o n á r q u i c o s  c o n  

c a r e t a  r e p u b l i c a n a  y  n o s o t r o s  s e  la  

o l o r  j a m o s .  S i  d e  la  l u d í s  f r a t r i 

c i d a  e n t r e  l a »  f u e r z a s  r e p u b l i c a n a s  

s a l i e s e  e l  t r i u n f o  d e  l a  r e a c c ió n ,  

q u e  c a r g u e n  c o n  s u  c u l p a  l o »  q u e  

l a  t i e n e n .  ¡ Q u e  n o  e s  * o l o  d e l  s a 

b o r  B o r r a j o ,  q u e  r o m p i ó  la  C o n 

j u n c i ó n ,  s i n o  t a m b i é n  d e  lo .»  s e b o 

r o »  V ' i i a t c lu ,  F e c c d  e  I r . t u z o ,  q u e  

p o r  u n  c á l c u l o  m e z q u i n o  y  e g o í s t a  

s e  n e g a r o n  a  c o n t i n u a r l a ?

N o  s a b z m o s  q u i e n  t r i u n f a r á  e n  

la .»  u r n a .» ,  n i  n o s  I m p o r t a .  L o »  s o 

c i a l i s t a s  n o  v a m o s  c o m o  p e r r o s  d e  

p r e s a  t r a s  e l  a c t a .  | Q u e  la s  a c t a s  

s e  l a »  ó l - . p u t z n  e l l o s  e n  l u c h a  f r a 

t r i c i d a !  ¡ O  q u e  s e  l a s  r e p a r t a n  e n  

a m i g a b l e  c o m p o n e n d a  c o n  l o s  m o  

u á r q u ic o » !  S o s p e c h a m o s  q u e  f á c i l 

m e n t e  p u e d e n  c o n f u n d i r s e  y  e n t e n 

d e r s e  u n o s  c o n  o t r o s .  A u n q u e  e l  

m o t e  p o l í t i c o  q u e  l l e v e n  s e n  d i s t i n 

t o ,  r e p u b l i c a n o »  y  m o n á r q u i c o s ,  

¡ o s  S e fe s  t u r o l e n s e s .  n o  lo .»  m i l i t a n 

t e s  d e  b u e n a  f e ,  s e  d a r á n  e l  a b r a z o  

• le  V c i q a r a  c u a n d o  c u  la »  d l s c u s l o -  

n e s i l e  l a s  C o n s t i t u y e n t e s  c o m p r e n 

d a n  q u e  p e l i g r a n  l o »  p r i v i l e g i o s  d e l  

c a p i t a l i s m o .  ¡ T a m b i é n  e n t r e  l o s  r e 

p u b l i c a n o . »  ! i e v  g r a n d e »  c a p i t a l i s 

t a s  y  p o l i t i c a s t r o s  s e r v i d o r e s  s u 

y o s !

N o  s a b e m o s  q u i e n  t r i u n f a r á  e n  

l a s  u r n a s ,  p e r o  s a b e m o s ,  a l ,  q u e  

h e m o s  g a n a d o  y »  l o s  s o c i a l i s t a »  e l  

p r c M i o i o  m o r a l  q u e  h a  d e  l . 'e v a i n o s  a p : ó x i : t : . i »  v l c . i . r i a s  e le c t o r a le s ,  

p r e l u d i o  n e c c s o t lo  p a r a  n u e s t r o  d e 

f i n i t i v o  t r i u n f o  c u  l a  c a l l e .

I  P e n s a n d o  e n  e l  f u t u r o  p r ó x im o  

q u e  n o s  p e r t e n e c e ,  l o s  s o c i a l i s t a s  

• v a m o s  a  la  l u c h a  c o n  fe  y  c o n  e n -  

t u s la s m o ,  a  p u l s a r  l a  o p i n i ó n .  N e -  

'  c c i . i u r . t o s  s a b e r  d ó n d e  y  c o n  q u i é n  

i  e s t é  p a r a  e n c a u z a r  a c c io n e s  f u t u -  

! r a s  q u e  h a n  d e  v e n i r . . .  | y  v e n d r á n !

E l  p u e b l o  n o  p u e d e  c o n f o r m a r s e  

c o n  u n  s im p le  c a m b í n  d e  r ó t u l o .  E l  

p u e b l o  q u i e r e  a l g o  m á s  q u e  u n  

n u e v o  c o l o r  e n  la  b a n d e r a  n a c i o 

n a l .  E l  p u e b l o  l l e n e  h a m b r e  d s  p a n  

y  d e  c u l t u r a  y  l o s  r e p u b l i c a n o »  c a 

p i t a l i s t a s  n  s e r v i d o r e s  d e  la s  g r a n 

d e »  c t u p r - s a s .  n o  h a r á n  e n  la »  

C v n s i l i u y . - n i c s  n a d a , 'q u e  b e n e f i c ie  

a l  p a l.»  s i  e l l o  p e r ju d i c a  s u s  I n t e r e 

s e »  p a r t i c u l a r e s .  U n  a n t i c i p o  d e  s u  

a c t u a c ió n  e n  l a s  C o r t e s  n o s  l o  d a  

s u  I n t e r e s a d a  a c t u a c ió n  c u  l o s  m u 

n i c i p i o s .  L e s  c i e g a  la  a m b ic i ó n .  E n  

e s t o s  l e f e s  r e p u b l ic a n o . »  p u e d e  m á s  

s u  I n t e r é s  p o r d e u l o r  o  l o s  p a r t i c u 

l a r e s  I n t e r e s e s  d e  s u »  a m i g o s ,  q u e  

e l  I n t e r é s  d t  la  c o l e c t i v i d a d .  E l  

p u e b l o  s e  c a n s a r á  p r o n t o  d e  d i s 

c u r s o s .  E l  p u e b l o  q u i e r e  h e c h o .»  y  

n o  p a l a b r a s .  V  a n t e s  d e  l o  q u e  

c r e e n  e le r t o s  d a n z a n t e .»  y  p a r l a n 

c h i n e s  d e  la  p o l í t i c a ,  c o m p r e n d e r á  

e l  p u e b l o  q u e  s o n  m e n g u a d a s  l a s  

¡ !  l i b e r t a d e s  q u e  le  o f r e c e n .  E l  p u e b lo  

>! v i v e  d e  r e a l i d a d e s  y  l a  r e a l i d a d  le  

'  d i r á  q u e  e s  p r e c is o  e s t r u c t u r a r  la  

e c o n o m í a  s o b r e  b a s e s  d i s t i n t o s  a  

l a »  a c i o u l c » ,  p o r q u e ,  c o m o  d i j o  

j ( J o a q u í n  C o s t a ,  e l  g r e n  a r a g o n é s :  

« E l  q u t  t i e n e  la  l l a v e  d e l  e s t ó m a g o  

l l e n e  la  l l a v e  d e  la  c o n c i e n c i a » .

L o s  c a m p e s i n o s  q u e  t r a b a j a n  d e  

s o l  a  s o l  p a r a  q u e  u n a  m in o r í a  d e  

h o l g a z a n e s  p u e d a n  n a d a r  e n  la  

a b u n d a n c i a :  l o s  i r a b a l j d o r c s  q u e  

v a n  d e l a n d o  e n  la  f á b r i c a  o  e n  e l  

t a l l e r  p e d a z o s  d e  s u  v i d a  p a r a  q u e  

l o s  p o t r o n o s  y  l a s  e m p r e s a s  s e  e n 

r iq u e z c a n  y  t e n g a n  a b o g a d o s  q u e  

d e f i e n d a n  s u s  I n t e r e s e s  p o r  m a la s  

a r l e s :  l o s  m a e - i r o s  q u e  l l e v a n  u n a  

e x i s t e n c i a  d e  s a c r i f i c i o s  y  p r i v a c i o 

n e s  c o b r a n d o  s u e l d o s  I r r i s o r i o »  d e  

u n  E s t a d o  q u e  p a g a  a  l o s  a r z o b i s 

p o s  d e  s e is  a  o c h o  m i l  d u r o .»  a n u a 

le s  y  s o s t ie n e  u n  e n l a m b r e  d e  p a 

r á s i t o »  e n  l o s  M in i s t e r i o s ;  e l  c o 

m e r c i a n t e  p c q u z l l o  y  e l  p e q u e ñ o  

I n d u s t r i a l  y  e l  p e q u e ñ o  p m p i e t e r l o  

q u e  e s t á n  a h o g a d o s  d e  I m p u e s t o s  

y  s u c u m b e n  a n te  la  c o m p e t e n c ia  

¡ ' d e  l a s  g r a t u l e s  e m p r e s a s  I n d u s t r i a -  

¡ l e s  y  m e r c a n t i l e s  p r o t e g i d a s  p o r  e l  

i  P o d e r  p ú b l i c o ;  la  j u v e n t u d  q u e  e s  

I* I j c v a d a  a l  c u a r t e l  y  a a c r i l l c o d a  e s 

t é r i l m e n t e  e n  t i e r r a s  e x t r a ñ a s  p a r a  

d e f e n d e r  I n t e r e s e s  q u e  n o  s o n  s u 

y o s  y  p a r a  q u e  u n o s  c u a n t o s  g e n e 

r a l e s  o s t e n t e n  c r u c e s  e n  s u  p e c h o  

d e s p u é s  d e  h a b e r  l l e n a d o  d e  o t r a s  

c r u c e s  l o s  c e m e n t e r i o s ;  e n  u n a  p a 

l a b r a ,  l a »  c la s e s  p r o d u c t o r a s ,  v e 

l a d a s  y  o p r im i d a s ,  d e b e n  d e  r e c h a 

z a r  a  q u i e n e s  s ó l o  s e  a c u e r d a n  d e  

é l l a s  e n  v í s p e r a s  d e  e le c c io n e s  y  a  

l o s  q u e  d e s p u é s  d e  a f i r m a r  q u e  el pueblo e s  soberano o b r a n  s i n  c o n 

s u l t a r  c o n  s u s  p a r t i d o s ,  y  a  e s p a l 

d a s  s u y a s  p o n e n  e n  p e l i g r o  la  c o n 

s o l i d a c i ó n  d e  la  m is m a  R e p ú b l ic a  

B u r g u e s a  q u e  e l  p u e b l o ,  g e n e r o s o ,  

p u s o  e n  s u s  m a n o s .

B r a v a m e n t e ,  c o m o  lu c h a n  lo »  
h o m b r e s  q u e  t i e n e n  i d e a l e s ,  l o »  s o 
c i a l i s t a »  t u r o l e n s e s  lu c h e m o s  e n  e l  
m i t i n ,  e n  n u e s t r o  s e m a n a r i o  | A o e -  
t A x r c f — i ó n i c o  q u e  e x i s t í a  e m o n 
e e s ! — y  e n  la  c a l l e ,  p o r  d e r r i b a r  l a  
o d i o s a  D i c t a d u r a  y  e l  r é g im e n  m o 
n á r q u ic o  q u e  e n v i l e c í a  a  E s p a ñ a .  
. P o c a s  a c t i v U a d e s  .‘ d e s p l e g a r o n  
e n t o n c e »  c i e n o s  p e r s o n a i i l i o s  q u e  
a h o r a  s e  m u e v e n  t a n t o ! . . .

E n  l o s  m o m e n t o s  d e  p e l i g r o ,  l o s  
s o c i a l i s t a s  l l e v á b a m o s  a  f l o s  p u e 
b l o s  q u e  r e q u e r í a n  n u e s t r o  c o n c u r 
s o .  e l  e s p í r i t u  d e  r e b e ld í a  q u e  s e  
n e c e s i t a b a  p a r a  d e r r i b a r l a  M o n a r 
q u í a  c  I n s t a u r a r  e n  n u e s t r o  p a í s  
u n  r é g im e n  d e  l i b e r t a d .  N o  c o n s -  
p i r á b a m o s  e n  la s  l e n u l i a s  d e  lo s  
c a s i n o » ,  e n  e s a s  t e r t u l i a s  e n  q u e ,  
a n t e s  y  e h o r a .  s e  h a  a c o s t u m b r a d o  
y  s e  a c o s t u m b r a ,  a  m a n e j a r  a l  
p u e b l o .  A c t u á b a m o s  e n  la  c a l l e :  
d a n d o  l a  c a r a  y  p r e s e n t a n d o  e l  
p e c h o .  V  l o s  q u e  e n  e s t o s  m o m e n 
t o s  h a b l a n  y  e s c r ib e n  t a n t o ,  n o s  
d e j a r o n  s o l o s  a  l o s  s o c i a l i s t a s  y  a  
l o s  t r a b a j a d o r e s  o r g a n iz a d o s ,  c o 
m o  s o l o s  n o s  d e ja n  a h o r a  p a r a  I r  
I r a s  e l  a c t a  d e  d i p u t a d o  q u e  e s  s u  
b o t í n  d e  g u e r r a  y  e l  a r m a  q u e  u t i l i 
z a r á n  r a r a  d e f e n d e r  s u s  I n t e r e s e s  
p a r t i c u l a r e s  c  i r  e n  c o n t r a  d e  lo s  
I n t e r e s e s  d e l  p u e b l o .

D e  t o d a s  e s t a s  c o s a s  h e m o s  s a 
c a d o  l o s  s o c i a l i s t a s  y  l o s  t r a b a j a 
d o r e s  la  c o n c l u s i ó n  d e  q u e  e n  e l  
f o n d o  s o u  e x a c t a m e n t e  I g u a le s  lo s  
p e r s o n a j e s  m o n á r q u i c o s  y  l o s  r e 
p u b l i c a n o s .  E n  n u e s t r o  n o b le  e m 
p e l l o  d e  c o n s o l i d a r  l a  R e p ú b h c a  
h a b l a m o s  l l e g a d o  h a s t a  o l v i d a r  
q u e  c a s i  t o d o s  e l l o s  p r o c e d e n  d e  
l a s  f i t a s  d e  la  d e r r i b a d a  M o n a r 
q u í a .

C i u d a d a n o s :  t r a b a l a d o r e s :  l o s  
r e p u b l i c a n o s  p r e s c in d i e r o n  d e  n o 
s o t r o s .  p e r o  a  n o s o t r o s  h a n  v e n i 
d o  p a r a  a y u d a r n o s  y  a y u d a r le s  lo s  
m a e s t r o s  d e  e s c u e la .  E n  la  E s c u e 
la  y  e n  e l  T r a h a l o  s e  e n c u e n t r a n  
l o s  c i m i e n t o s  d e  la  n u e v a  E s p a f la .  
N u e s t r o  l a n a ,  c o m o  e l  d e  C o s í a ,  
e s  E S C U E L A  y  D E S P E N S A .

( V i v a  l u  R e p ú b l ic a !  | V l v *  e l  S o 
c i a l i s m o !

P E D R O  D I E Z  P É R E Z
P o r  « I P e n ld o  S o c U l ls i * .

P E D R O  P U E Y O  A R T E R O
P e r  l«  U n ió n  O e n e r« l d e  T r z b z U J e r c s .

I h p ” " Y Ó m .‘.s  F u b b t V — T r n u c í
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S u s c r i p c i ó n :

t r i m e s t r e .

C a n d i d a t u r a  S o c i a l i s t a
R E I D R O  D I E Z  P E R E Z

Candidatura que presenta el Magisterio provincial
P E D R O  P U  E V O  A R T E R O

A u n q u e  c o m p le t a m e n t e  I n d e p e n d í e n l e s ,  a m b a s  c a n d i d a t u r a s  I r á n  a c o p l a 

d a s  e n  la  p r ó x i m a  l u c h a  e l e c t o r a l .

• A N T E  L A S  E L E C C I O N E S

P r o g r a m a  m e d i a t o  e inmediato del 
Partido Socialista obrero

Su actitud ante las Constituyentes y su fuerza
La injusticia social 

P i e n s a  e l  s o c i a l i s m o  o b r e r o  e s p a 

ñ o l  q u e  la  - p i e d a d  e s  I n ju s t a  p o r q u e  

d i v i d e  a  s l  - m ie m b r o s  e n  d o s  c l a s e s  

J c .M f r u a L '. '  a m a z ó n ic a s :  u n a ,  l a  b u r 

g u e s í a ,  q u e ,  p o s e y e n d o  l o s  i n s t r u m e n 

t o s  d e  t r o h c . 'o .  e s  d o m in a n t e ,  y  o t r a  

e l  p r o l e t a r i a d o ,  q u e .  n o  p o s e y e n d o  | 

m é e  q u e  s u  f u e r z a  v i t a l ,  e s  c l a s e  d o 

m in a d a .  L a  c a u s a  p r i n c i p a l  d e  l o  e s 

c l a v i t u d  d e l  p r o l e t a r i a d o  e s  l a  s u j e c i ó n  

e c o n ó m ic a .

E l  P o d e r  p ú b l i c o  g a r a n t i z a  l o s  p r i 

v i l e g io s  d e  l a  b u r g u e s í a .  M a y  q u e  d e s 

t r u i r  l a  s o c i e d a d  q u e  p r o d u c e  e s t e  . » n -  

l a c o n i s m o .  P a r a  c l ¡ l o  e s  m e n e s t e r  

t r a n s f o r m a r  i a  p r o p i e d a d  I n d i v i d u a l  o  

c o r p o r a t i v a  d e  l o s  i n s t r u m e n t o s  d e  

i r a h a l o  r t t  p . o p i e d a d  c o m ú n  d e  I»  s o 

c ie d a d  e n t e r o .  E l  P o d e r  p ú b l i c o  l i a  d e  

s e r  e l  I n s t i u i n c m o  d e  q u e  e l  p r o l e t a 

r io  h a  d e  v a l e r s e .

Aspiraciones deipartido 
D e  e s t o s  p r i n c i p i o s  s e  d e r i v a n  l a s  

s i g u i e n t e s  c o n c l u s i o n e s ,  q u e  s o n  la  

a s p i r a c i ó n  d e l  p a r t i d o :

P r i m e r o .  P o s e s i ó n  d e l  p o d e r  p o l í 

t i c o  p o r  I j  c l a s e  i r a b a l a d o r a .

S e g u n d o .  T r a n s f o r m a c i ó n  d e  la  

P t o p lc d s r i  i n d i v i d u a l  o  c o r p o r a t i v a  d e  

lo s  I n s t r u m e n t o s  d e  t r a b a j o  e n  p r o p i e 

d a d  c o l e c t i v a  s o c i a l  o  c o m ú n .  

C o n s i d e r a  I n s t r u m e n t o s  d e  t r á b e l o :  

t i e r r a ,  l a s  n t l n a s ,  l o s  t r a n s p o r t e s ,  

la s  f á b r i c a s ,  m á q u i n a s ,  c a p i t a l ,  m o n e 

d a .  e t c .

f e i c e r o .  L a  o r g a n i z a c i ó n  d e  l a  s o -  I 

c ie d a d  s o l f a  l a  b a s e  d e  la  f e d e r a c i ó n  • 

e c o n ó m ic a .  e l  u s u f r u c t o  d e  l o s  i n s t r u -  

t u r n i o s  d e  : r a b a | o  p o r  l a s  c o le e n »  i d a -  

d e s  o b r a r a s ,  g a r a n t i z a n d o  a  l o  J o s  s u s  • 

" t t e n i b r o s  e l  p r o d u c t o  I n t e g r o  d a  » j  '

t r á b a l o  y  la  c n s c A a n z a  g a ñ e r a )  c i e n t í 

f i c a  y  e s p e c ia l  d t  c a d a  p r o f e s i ó n  a  l o s  

i n d i v id u o s  d e  u n o  y  o t r o  s e x o .
C u a r t o .  L a  s a t is f a c c ió n  p o r  la  s o 

c ie d a d  d e  la s  n e c e s id a d e s  d e  l o s  I m 

p e d id o s  p o r  e d a d  o  l a l l e c l t n l e n t o .

Medidas inmediatas, políticas y económicas, que se han de realizar —  —  

E l  p a r t i d o  s o c i a l is t a  o b r e r o  p ie n s a  

q u e  n o  p u e d e n  r e a l i z a r s e  e s t a s  a s p i 

r a c io n e s  A n a le s  s in  a m e s  v e n c e r  o b s 

tá c u l o s  g r a n d a s .  f 3 s - n e c e s a r io  q u e  s e  

l l e v e n  a  c a b o  a n te s  c i e r t a s  m e d id a s  d e  

o r d e n  p o l í t i c o  y  e c o n ó m ic o .  E l l o  r e 

q u ie r e  t i e m p o  y  p e r s e v e r a n c ia .  V ie n e  

a  s e r  u n a  lu c h a  d e  c o n q u i s t a s  e s c a l o 

n a d a s .  S e  h a  l o g r a d o  y a  c o n  la  r e s 

t a u r a c i ó n  d e  la  R e p ú b l ic a  a b r i r  e l  c a u -  

c  :  p a r a  u n a  s e r ie  d e  g r a n d e s  r e f o r m a s  

im p o s ib le s  c o n  la  m o n a r q u í a .  P o r  e s o  

e l  p a r t i d o  p u s o  a l  c o m i e n z o  d e  s u  p r o 

g r a m a  I n m e d ia t o :  a b o l i c i ó n  d e  la  m o 
n a r q u í a .

H e  a q u í  a l g u n a s  d e  la s  m e d id a s  p o 
l í t i c a s  q u e ,  A d e m á s ,  e x ig e :  

C o n f e d e r a c ió n  r e p u b l i c a n a  d e  la s  

n a c io n a l i d a d e s  I b é r i c a s ,  r e c o n o c id a s  

a  m e d id a  q u e  v a y a n  d e m o s t r a n d o  d e  

m o d o  In d u d a b le  u n  d e s a r r o l l o  s u f i -  

c ie n t e ,  y  s ie m p r e  s o b r e  la  b a s e  d e  q u e  

s u  l i b e r t a d  n o  c n t r a r t a  p a r a  s u s  c i u 

d a d a n o s  m e r m a  a l g u n a  d e  lo s  d e r e 
c h o s  I n d i v i d u a l e s .

I m p o s i b i l id a d  d e  s u s p e n d e r  l a s  g a 
r a n t í a s  c o n s t i t u c io n a l e s .

R e f o r m a  e l e c t o r a l :  v o t o  p a r a  lo s  

d o s  s e x o s  a  l o s  v e i n t i ú n  a r t o s ;  d e s a 

p a r i c i ó n  d e  la s  t r a b a s  q u e  s e  o p o n e n  

a  la  p r e s e n t a c ió n  d e  c a n d i d a t o s :  fe  

n o t a r i a l  g r a t u i t a  y  C o m o  s e r v i c i o  n f i -  

c l a l .  R e p r e s e n t a c ió n  p r o p o r c i o n a l .

! > c r c c h o  d e  I n ic i a t i v a  y  r e f e r e n d u m .  

R e t r i b u c i ó n  d e  l e d o s  l o s  c a r g o s  e le c 

t i v o *  c  I g u a l d a d  d e  d e r e c h o s  p a r a  e l  

d e s e m p e ñ o  d e  c a r g o *  p ú b l i c o s  p a r a  

h o m b r e s  y  m u j e r e s .

S u p r e s i ó n  d e l  S e n a d o  y  d e  la s  D i 

p u t a c io n e s .  S u p r e s i ó n  d e  i o s  E l é r c l -  

l o s  p e r m a n e n t e s  y  a r m a m e n t o  g e n e 

r a l  d e l  p u e b l o .

D e r e c h o  e x c l u s i v o  d e  l a s  p e r s o n a s  

d e  c o n d i c i ó n  c i v i l  p a r a  d e s e m p e ñ a r  

l o s  c a r g o s  d e  m i n i s t r o .  P r o h i b i c i ó n  

d e  o c u p a r  c a r g o s  c i v i l e s  y  e l e c t i v o s  a  

l o s  m i l i t a r e s .

S u p r e s i ó n  d e l  p r e s u p u e s t o  d e l  C l e 

r o .  c o n A s c a d ó n  d e  t o d o s  s u s  b ie n e s  

y  d i s o l u c i ó n  d e  t o d a s  la s  O r d e n e s  r e 

l i g i o s a s .

J u s t ic i a  g r a t u i t a ,  l u r a d o  p a r a  t o d a  

d a s e  d e  d e l i t o s .  A b o l i d ó n  d e  l a  p e n a  

d e  m u e r t e .

I . e y  d e  d i v o r c i o ,  c o n s e g u i d o  c o n  

s o l o  e l  d e s e o  d e  u n a  d e  l a s  p a n e s .  

E n s e ñ a n z a  g r a t u i t a ,  t é c n ic a  y  l a i c a  e n  

l o d o s  s u s  g r a d o s .

E n  c u a n t o  a  l o  e c o n ó m ic o ,  e l  p a r 

t i d o  d e A c n d c  e n t r e  o t r a s  m e d id a s ,  la s  

q u e  s i g u e n :

L a  l o m a d a  l e g a l  m á x i m a  d e  o c h o  

h o r a s  p a r a  a d u l t o s .  P r o h i b i c i ó n  d e l  

t r á b a l o  d e  l o s  m e n o r e s  d e  d ie c i s é is  

a r t o s  y  r e d u c c i ó n  d e  la  ( o r n a d a  a  s e is  

h o r a s  p a r a  l o s  d e  d i e c i s é i s  a  l o s  d ie 

c i o c h o  a r t o s  S c m a i u  i n g l e s a .

S a l a r i o  m í n i m o  l e g a l .  S a l a r i o  I g u a l  

p a r a  l o s  o b r e r o s  d *  u n o  y  o t r o  s e x o .  

E s t a b le c i m i e n t o  d e l  S e g u r o  o b l i g a 

t o r i o  c o n t r a  l o s  a c c i d e n t e s  d e l  t r á b a 

l o .  e n f e r m e d a d e s .  I n v a l i d e z ,  v e je z  y  

p a r o  f o r z o s o .  C a s a s  p a r a  o b r e r o s .

I . a s  m e d id a s  A n a n c i c r a s  q u e  d e 
f i e n d e  s o n :

N a c i o n a l i z a c ió n  d e l  D a n c o  d e  E s 

p a r ta .  A b o l i c i ó n  d e  l o d o s  l o s  I m p u e s 

t o s  I n d i r e c t o s .  I m p u e s t o  p r o g r e s i v o  

s o b r e  r e n t a s  y  b e n e f i c i o s  m a y o r e s  d e  

3 . 0 3 0  p e s e t a s .  T r i b u t a c i ó n  d e  la s  t i e 

r r a s  y  s o l a r e s ,  n o  p o r  l o  q u e  p r o d u 

c e n ,  s i n o  p o r  l o  q u e  d e b e n  p r o d u c i r .  

A b o l i c i ó n  d e  l n  D e u d a  p ú b l i c a .  P o l í 

t i c a  a r a n c e la r la  e n  e l  s e n t i d o  d e  l i b r e  

c a m b io .  N a c i o n a l i z a c i ó n  d e  la s  m i 

n a s .  a g u a s ,  m ln e r o le s ,  a r s e n a le s  y  
m e d io s  d e  t r a n s p o r t e .

E n  la  e s f e r a  m u n ic i p a l  l l e n e  t a m 

b ié n  u n  p r o g r a m a  b a s t a n t e  e x t e n s o ,  

e n  e l  c u a l  s e  d e s t a c a  l a  p e t i c i ó n  d e  la  

a u t o n o m í a  I n t e g r a l  p o l í t i c a  a d m in i s 

t r a t i v a .

El problema de la tierra
L a  a s p i r a c i ó n  f u n d a m e n t a l  d e l  s o 

c i a l i s m o  e n  c u a n t o  a  c o n v e r t i r  la  p r o 

p ie d a d  p r i v a d a  d e  l o s  m e d io s  d e  p r o 

d u c c i ó n  y  c a m b i o  e n  p r o p i e d a d  c o l e c 

t i v a  o  c o m ú n  s e  c o n c r e t a ,  e n  o r d e n  a  

to s  t r a b a j a d o r e s  d e  la  t i e r r a ,  e n  la  

d e s a p a r i c i ó n  d e  e s t a  f o r m a  d e l  a s a l a 

r i a d o .  L a  e x p r o p i a c i ó n  n o  a l c a n z a  a  

l o s  p e q u e r t o s  p r o p i e t a r i o s  q u e  p o r  s i  

O  p o r  s u  f a m i l i a  c u l t i v e n  la  t i e r r a .  

P a r a  l o g r a r  e s t e  A n  s e  c o n s i d e r a  n e -

c e s a r t a  Já  ¿dojtoín d e  l a *  s ig u ie n t e s  disposiciones’/
J o r í l a d t r  'd e  o c h o  h o r a *  p a r a  lo s  

a d u l t o s .  P r o h i b i c i ó n  d e l , ' t r á b a lo  p a r a  

l o s  m e n o r e s  d e  c a t o r c e  a r t o s .  E n  c a s o  

d e  u r g e n c ia  p r o lo n g a c i ó n  d e  la  t o r 

n a d a ,  p a g a n d o  u n  s a l a r l o  e x t r a o r d i 

n a r io .  d o b le  d e l  j o r n a l .  S a l a r i o  m í n i 

m o  l e g a l .  I g u a l  p a r a  e l  h o m b r e  q u e  

p a r a  la  m u j e r .  D e s c a n s o  d e  u n  d ía  

a  l a  s e m a n a .  P r o h i b i c i ó n  d e l  t r a b a jo  

a  d e s i s t o  y  d e  l o s  [ c o n t r a t o s  d e  a p a r 

c e r í a .  c o m o  f o r m a  e n c u b ie r t a  d e l  m is 

m o .  P r o h i b i c i ó n  d e  r e t r i b u i r  e l  t r a b a *  

| o  e n  e s p e c ie .  S e g u r o  o b l i g a t o r i o  d e  

a c c id e n t e s ,  e n f e r m e d a d e s .  I n v a l i d e z ,  

v e le z  y  p a r o  f o r z r  a d e  lo s  o b r e r o s  

a g r í c o l a s .

P r o h i b i c i ó n  d e  d e s a h u c ia r  a l  t e r r a 

t e n ie n t e  s ie m p r e  q u e  c u m p la  la s  c o n 

d i c i o n e s  d e l  c o n t r a t o  c o n v e n id o .

L a  r e n t a  n o  e x c e d e r á  e n  n in g ú n  

c a s o  d e l  l i q u i d o  im p o n i b l e  q u e  f i g u r e  

e n  e l  a m l l U r a m i e n i o  d e  la  H a c ie n d a .

In d e m n i z a c i ó n  a l  a r r e n d a t a r i o  d e l  

v a l o r  d e  la s  m e j o r a s  h e c h a s  e n  la  p r o 

p ie d a d  a l  t e r m i n a r  e l  p la z o  d e l  a r r i e n 

d o .

D e s c u e n t o  e n  la  r e n t a  d e l  Im p o r t e  

d e  la s  p é r d id a s  q u e  s u f r a  e l  a r r e n d a 

t a r i o  p o r  c a u s a s  In d e p e n d ie n t e s  d e  

s u  v o l u n t a d  ( h e la d a s ,  g r a n i z o ,  i n c e n 

d i o .  i .  u n d a c i ó n ,  e t c . )

E n  l o s  c o n t r a t o s  d e  a r r e n d a m ie n t o  

n o  p o d r á  c o n v e n i r s e  n i n g u n a  c o n d i 

c i ó n  c o n t r a r i a  a  la  a d e c u a d a  e x p l o t a 

c i ó n  d e  la  t i e r r a  ( n o  e m p le a r  a b o n o s ,  

i m p o n e r  e l  b a r b e c h o ,  e t c . ) .

L o s  in g e n i e r o s  a g r ó n o m o s  d i c t a 

m in a r á n  a c e r c a  d e l  c u l t i v o  a  q u e  d e 

b e n  d e d ic a r s e  l o s  t i e r r a s .

L a s  c o n t r i b u c io n e s  s e r á n  s ie m p r e  

d e  c u e n t a  d e l  p r o p i e t a r i o .

L e y e s  f a v o r a b l e s  a  la  c o n c e n t r a 

c i ó n  p a r c e l a r i a .

N o  s e r á n  r e n u n d a b l e s  p o r  e l  c o l o 

n o  l a s  i n d e m n i z a c io n e s  p o r  p é r d id a  

d e  c o s e c h a s  y  m e l o r a s  d e  la  t i e r r a ,  n i  

s e r á  l e g a l  la  c l á u s u l a  d e  c o n t r a t o  d e  

a r r i e n d o  p o r  l a  q u e  s e  c o m p r o m e t e  a  

p a g a r  l o s  i m p u e s t o s  r r í b u l i v o s  d e  la  

t i e r r a .

L e y e s  q u e  f a v o r e z c a n  la  f o r m a c ió n  

d e  S o c ie d a d e s  a g r í c o l a s  c u y o  f i n  s e a ,  

y a  lo  c o m p r a  d e  s e m i l l a ,  a b o n o s ,  a p e 

r o s ,  m á q u i n a s ,  e t c . ,  y a  la  v e n ta  d e  

lo s  p r o d u c t o s ,  y a  e l  c r é d i t o .

I n s t i t u c i ó n  p o r  e l  E s t a d o  d e  C a f a s  

r u r a l e s  d e  c r é d i t o .

O r g a n i z a c ió n  d e l  s e g u r o  o b l i g a t o 

r i o  c o n t r a  l a s  c a l a m i d a d e s  y  p la g a s  

d e l  c a m p o .  A s i m i s m o  c o n t r a  l a  e p i 

z o o t i a  d e l  g a n a d o .

Im p u e s t o  s o b r e  la  t i e r r a ,  n o  p o r  l o  

q u e  p r o d u c e ,  s i n o  p o r  c u a n t o  d e b e  

p r o d u c i r  t é c n ic a m e n t e  c u l t i v a d a ,  a  A n  

d e  q u e  d e s a p a r e z c a n  l o s  t e r r e n o s  I n 

c u l t o s ,  p a s t i z a le s ,  c e r c a d o s  d e  r e s e s  

b r a v a s ,  c o t o s  d e  c a z a  y  o t r a s  f o r m e s
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nulas o deficientes de explotación 
agrícola.

Modificación de la ley de expropia
ción pública en el sentido de no in
demnizar a los propietarios cuando 
la reforma que se hace acrece el va
lor de sus fincas.

Incautación por el Estado del ma
yor valor adquirido de las tierras por 
causes aleñas a su voluntad.

Revisión de los litulos de propie
dad individuales o colectivos de tie
rras que fueron del Estado o de los 
Municipios, y prohibición de vender 
tierras nacionales o comunales.

Las tierras de que se incaute la I la- 
cienda por falta de pago de los tribu
tos, los terrenos pantanosos y sala
dares saneados, los montes públicos 
aptos pura el cultivo y latifundios que 
no fuesen cultivados según la técnica 
moderna determina para las grandes 
explotaciones serán entregados a la» 
Sociedades obreras agrícolas para 
que los cultiven. El Estado y los Mu
nicipios facilitarán la adquisición de 
maquinarii'3. semillas, abonas, etc., 
que dichas Sociedades necesiten.

Abolición o redención de los foros 
y censos.

Reconstitución de la destruida pro
piedad comunal de los Municipios, 
entregándolo para su explotación a 
las Sociedades obreras agrícolas.

Además, en relación con el progre
so agrícola el partido pide la nacio
nalización de lo fuerza hidráulica, en
tre o.ros muchas medidas.

La posición de/ Partido
ante las Constituyentes

¿Posición del Partido a n t e  las 
Constituyentes? Me aquí una realidad 
que no desconoce. El tipo de Repú
blica es burgués. No puede aspirar, 
por tanto, a llevar un ideario al Esta
tuto fundamental del Estado. Ha de 
limitarse a luchar por incorporar, 
dentro de los procedimientos para lo
grarlo, aquello que considere más 
urgente.

El día 10 de julio, pocos días antes 
óe la apertura del Parlamento, el 
Partido Socialista celebrará una 
asamblea nacional. En esta solemne 
reunión se dará respuesta a estas in
terrogantes. ¿Colaborará el Partido 
c't la labor de Gobierno? En el caso 

convenirse la colaboración, ¿en 
Qué medida?

Creo que existe una opinión muy 
generalizada en contra de la partici
pación en las labores de gobierno. 
La actitud probable del Partido será 
,d de ayudar en el Parlamento a toda 
obra de reforma social. Esto no quie
ta decir que el Partido no este dis
perso, en un caso extraordinario de 
P*hgro para l«: República, a subir o> 
podcr pora defendería.

Les socialistas no inrerpreran la 
Frcsencla de sus camarades en el
Gobierno actual como actuación de 
hombres de Partido que han de llevar 
al terreno de la ley su ideario parti
cular. Colaboran simplemente a la 
obra restringida de salvar el puente 
que marca el momento de la procla
mación de la República hasta el de la 
declaración del derecho fundamental. 
Otra cosa—dicen—equivaldría a rea
lizar una obra dictatorial incompati
ble con la doctrina democrática del 
partido.

E i partido y  la U. O. de T.

Hay dos fuerzas que, aunque teóri
camente son independientes marchan 
inseparables en la práctica. Son. el 
partido Socialista y la Unión General 
de Trabajadores. La primera puede 
decirse que es el cerebro y la segun
da el cuerpo y músculo.

¿Cuáles son las fuerzas numéricas 
del partido y de la U. G. de T.? El 
paitido socialista tenía el día 13 de 
abril, anterior a la proclamación de la 
República, momento en que se cons
tituí ú lu ejecutiva nacional, 23 030 co
tizantes. En la actualidad suman unos
40.000 La II. G. de T. ha aumentado 
considerablemente su potencia ea es
te mismo tiempo. Hoy existen unos 
3(10.000 afiliados. El término medio 
de solicitudes por semana es de unos
8.000 a 10.030. El partido ha (ornado 
una medida restrictiva respecto al in
greso de individuos en el mismo, ins
pirada en un criterio de selección. No 
quiere incorporar sino a aquellos que 
lengjn una idea ya clara de lo que es 
ei ideario socialista. Prefiere la cali
dad al número. Poco a poco va su
mando elementos intelectuales. En 
estos días han sido alta en el partido 
Jiménez Asúa, Maiía Martínez Serra, 
Isabel de Palencia y Margarita Nei- 
keti, y muy recientemente se ha pu
blicado una nota recomendando a los 
afiliados que eiiian preferentemente 
candidatos de prestigio intelectual.

LUIS E. DE ALDECOA

¡
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Anexo N.Q 579

Muy señor mío: Identificado con el sentir y pensar de esta tierra, para mí tan querida desde 1910 en 
que fui elegido Diputado por Albarracín-Calamocha, cuyos intereses he defendido y a cuyos electores he 
servido sin interrupción durante tantos años en la forma que es de todos conocida, aspiro a representar 
hoy la provincia en las Cortes Constituyentes como Republicano de la derecha, defensor de los principios 
básicos de Orden, Religión, Patria, Propiedad y Familia. Estoy identificado con mi ilustre Iefe Alcalá Za
mora con el que estudié en las aulas donde se cimentó la fraternal amistad nunca interrumpida en nuestra 
vida pública. -

Por esta razón, desde 1950, la prensa de Aragón dió mi nombre como candidato republicano de dere
chas, cuya ideología, en el momento actual, es la más adecuada- no ya al sentir de esta provincia sino ai 

deseo de cuantos aspiran, como nosotros, al verdadero engrandecimiento de nuestra Patria, librándola de. 

los desastres de una guerra civil o de los horrores de la anarquía.

Esperando que me honre V. con su sufragio, y rogándole recomiende a sus amigo mi candidatura, 

queda de V. el que se ofrece una vez más s. s. y amigo q. e. s. m;

F e r n a n d o  R u a n o  P r í e f o
« (ANTES- B A R Ó N  DE VELASCO)

Ruego me perdone si ante, la imposibilidad material de recorrer todos los pueblos no le saludo perso

nalmente, como sería mi deseo, y ahora en Terueh=Hotel Aragón, y pasada la elección en Madrid, Paseo 

izquierda del Hipódromo, 15, me tiene muy agradecido a lo que por mí haga, a su disposición.

Fuente:' Archivo municipal del Ayuntamiento de Calomarde.
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Anexo N.Q 580

LA IGLESIA Y EL ESTADO

E x h o r t a c i o n e s  d e  l o s  M e t r o p o l i t a n o s  e s p a ñ o l e s  a  l o s  c a t ó l i c o s ,  

I a n t e  l a s  a c t u a l e s  c i r c u n s t a n c i a s

EL EPISCOPADO SE APARTA DE LAS CONTIENDAS POLITICAS PARA ATENDER A LA DEFENSA 
DE LA IGLESIA 

Los católicos deben apoyar a los candidatos que defiendan los derechos de la Iglesia y el orden social
TOLEDO.— Los metropolitanos españoles han hecho pública una pastoral en la que se dice que todos los prelados procurarán conservar la pureza de la fe y de las costumbres del clero y del pueblo cristiano.Añade que la educación de los niños debe procurarse a tenor de los principios que señala la religión católica.
El cumplimiento de este deber les ha movido a reunirse para estudia.* serenamente la situación creada a la Iglesia española con el nuevo estado de cosaa y por acuerdo del episcopado en dicho acto se declara colectiva esta pastoral para que pueda rervlr de norma común de criterio y acción a los católicos españoles.También figura entre los acuerdos el de que apartado# en absoluto de la contienda política de los partidos, atiendan únicamente al bien espiritual de los fieles y a la defensa de loa sacro van tos e Inalienables derechos de la Iglesia.Particularmente, todos y cada uno

de los prelados españoles han recordado a sus fieles los deberes que les ligan a las autoridades constituidos y la obligación que lea Incumbe 1e cooperar al bien común y al mantenimiento del orden social.Loa metropolitanos españolee;reunidos nuevamente, ratifican plenamente estas manifestaciones en la confianza de que las autoridades respetarán los derechos de la Iglesia católica en una nación donde la casi totalidad de la población religiosa es católico.En estos momentos en que la nación ha de manifestar su voluntad con motivo de la reciente constitución de los Cortes Constituyentes, no cumnllrim los prelados ccu su ob'i- gaclón gravísima de su cargo, si no recordaran a los católicos español».!. Juntamente con el deber ciudadana y de conciencia de respetar y ob»- decer a las autoridades constituidas, otros aorcmlantislmos deberes cludi- danos de conciencia que en estos m'.- mentos transcendentales para la pa

tria y la nación española pesan sobre los católicos españoles.Al señalar -estos deberes, remarcan como el más apremiante el que los eatóllccs, prescindiendo de sus tendencias políticas, en los que pueden permanecer libremente, se unan de una manera serla y eficaz a fin ds conseguir que sean elegidos para las Cortes Constituyentes candidatos que ofrezcan plena garantía de que Defenderán los derechos de la Iglesia y del orden social.Declaran los prelados que dirigirán una exposición al presidente del Oo- blerno provisional, abrigando todavía la esperanza de que el Gobierno, conforme a los propósitos que tantas veces ha manifestado, de paz y de concordia, nada Intentará ni permitirá respecto a la Iglesia y a sus derecho*. sin ponerse de acuerdo con la Santa Sede.Firman la pastoral los cardenales Bcgura. Vidal y Barraquer, Húndala, el Patriarca de las India*, los arzobispos de ValUdolld, Valencia. Zaragoza y Banilago, y el obispo de Jaén.

Heraldo de Aragón. 12-VI-1931.
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Anexo N.Q 581

limo. Sr.:

MACARIO CRESPO CEBRIÁN, de treinta y  seis años de edad, casado, Ma- 
t estro Nacional, Ex-Secretario de Ayuntamiento y  vecino de esta Capital, a 

V. como Alcalde Presidente de ese Ayuntamiento, tengo el honor de diri
girme y  exponer: Que teniendo en cuenta la nueva orientación político- 
administrativa, que en breve se ha de determinar en las Cortes Constitu
yentes, la que de tan lleno ha de interesar a los Municipios Españoles, 
puesto que se trata de su estructuración; y  conocedor yo de todos los pro
blemas de interés que atañen a la vida municipal de los pueblos rurales; 
he decidido contando siempre con el beneplácito de mi Ilustre Jefe político 
D. José Borrajo, darme de alta en la Contribución Industrial de Agente de 
Negocios y  ofrecerme como tal a esa Corporación que V tan dignamente 
preside.

De estar conforme y  acceder el Ayuntamiento a mi pretensión, indique- 
melo para remitirle el Poder administrativo impreso, y a la vez hago cons
tar que estoy de acuerdo con dos competentes Abogados, uno matriculado 
en esta Ciudad y  el otro en Madrid y  que tanto ellos como yo no hemos de 
cobrar más honorarios que los que tengan costumbre de pagar por los 
asuntos que se nos encomienden.

Por lo expuesto,
A. V. suplica tenga por presentado este escrito en" tiempo y forma, se sirva 
ordenar que de ello se dé cuenta a la Corporación y teniendo en conside
ración los méritos enumerados se tome el acuerdo de nombrarme Agente
de ese pueblo en la Capital de la provincia 

Viva V. muchos años. ^j>
T E R U E L ^ ? 7ae Jul*

Alcalde Constitucional de 7

v*Imprenta Jttgóm
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Anexo N.Q 582

E L E C C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  2 3 — V I — 1 9 3 1 -
V O T O S  Y  P O R C E N T A J E S  O B T E N I D O S  P O R  L O S  

C A N D I D A T O S  Y  C A N D I D A T U R A S  E N  L A
C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N  Y  E N  L A

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L -

c u a d r o  n . Q  4 5 8
C O M U N I D A D  D E  P R O V I N C I A  D E

A L B A R R A C I N  T E R U E L
V o t o s  %  V o t o s  %

E l e c t o r e s  3 . 8 0 7
V o t a n t e s  2 . 8 8 1
A b s t e n c i o n e s  9 2 6

R E P U B L I C A N O  P O P U L A R  
V i c e n t e  I r a n z o  *  2 . 0 4 5
G r e g o r i o  V i l a t e l a  *  1 . 7 5 7
R a m ó n  F e c e d  *  1 . 1 2 8
J .  M a r t í n  S a u r a s  9 6 0
T o t a l  c a n d i d a t u r a  5 . 8 9 0

7 0 . 2 7 0
7 5 * 6  5 3 . 9 0 7  7 6 * 7
2 4 * 3  1 6 . 3 6 3  2 3 * 2

7 1 * 0  2 1 . 4 7 0  3 9 * 8
6 1  * 0  2 2 . 6 3 5  4 2 * 0
3 9 * 1  2 2 . 3 7 1  4 1 * 5
3 3 * 3  1 8 . 3 8 7  3 4 * 1
5 3 9 7  8 4 . 8 6 3  3 9 9 3

C O N J U N C I O N  R E P U B L I C A N A  
M a n u e l  L o r e n t e  * 9 7 5 3 3 * 8 2 1 . 3 5 1 3 9 * 6
J o s é  B o r r a j o  * 8 9 0 3 0 * 8 1 9 . 9 1 1 3 6 * 9
A g u s t í n  P l a n a 4 3 7 1 5 * 1 1 5 . 6 3 6 2 9 * 0
A n t o n i o  d e  L e z a m a 2 3 0  * 8 8 . 7 7 8 1 6 ’ 2
T o t a l  c a n d i d a t u r a 2 . 3 2 5 2 1 9 2 6 5 . 6 7 6 3 0  9 4

S O C I A L I S T A
P e d r o  D i e z  7 4 2
P e d r o  P u e y o  3 5 2
T o t a l  c a n d i d a t u r a  1 . 0 9 4

O T R O S  ( I N D E P E N D I E N T E S )
J o s é  T o r á n  . 9 6 7
F e r n a n d o  R u a n o  3 2 2
J a v i e r  C e r v a n t e s  2 0 0
M a n u e l  V i l l é n  1 3 8
J o a q u í n  N u ñ e z  1 3
V i z c o n d e  d e  C u s s ó  9
C a r l o s  M o n t a ñ é s  7
T o t a l  1 . 6 5 6

2 5 * 7  1 0 . 1 4 3  1 8 * 8
1 2 * 2  6 . 6 6 3  1 2 * 3

9 9 9  1 6 . 8 0 6  1 5 9 6

3 3 * 5  1 6 . 1 4 0  2 9 * 9
1 1 * 1  3 . 8 4 9  7 * 1

6 * 9  5 . 7 6 1  1 0 * 6
4 * 8  6 2 2  1 * 1

1 . 3 9 8  2 * 6
1 . 0 9 6  2 * 0

4 8 7  0 * 9
1 5 9 1  2 9 . 3 5 3  1 3 9 6

* Diputados electos.
Fuente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la provincia de Teruel, 2 de julio de 1931.
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RESULTADO DE LAS ELECCIONES
LEGISLATIVAS DEL 29 DE JUNIO DE 1931

EN LA COMUNIDAD DE A L BARRACIN
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  c u a d r o  n . Q  4 5 9

M  V»M MM HO Z
& h
3  §

U H
B ¡
V I M

% 2

3  a
i * M <M M

¡ M i  
¡  - a 2 2
s  3

p»
a i

LOCALIDAD (2) (2) (2) (2) (1) (1) (11 (5) (3) (3) (5) (5) (5) (4) (6) (5) (1)
Albarracíi 395 262 133 33*6 48 24 95 24 122 149 140 219 2 53 6 4 60 1 1 3
Besas 101 89 12 11’8 70 1 78 22 73 1 2 70
Broickales 275 221 54 19*6 157 1 185 171 14 19 14 20 198 41 6 11 7
Caloiarde 104 77 27 25*9 54 36 56 13 11 30 14 39 12 25 1 4
Frías 173 137 36 20*8 118 109 118 109 2 2 1 8 23 23
Griegos 109 100 9 8*2 1 20 44 82 86 44 49 54 1 12 7
Gnadalaiiar 151 113 38 25*1 96 40 97 (0 8 57 7 65 4 1 13 4 1
Jabaloyas 226 144 82 36*2 111 84 97 20 79 36 50 33 34 1 3 2
Konterde 144 116 28 19*4 56 60 8 53 $ 68 55 55 25 2
Moscardón 127 96 31 24*4 84 83 85 84 7 6 9 7 1 1 4 1 3
Nogtera 145 99 46 31*7 47 19 72 14 61 26 8 48 63 4 2 1
Oríhuela 266 186 80 30 138 29 125 10 18 148 17 140 32 28 7 1
Pozondón 175 145 30 17*1 130 119 132 116 17 12 8 10 1 2 3 3 3 11 2 3
Rodenas 126 104 22 17*4 65 37 57 40 50 49 34 11 15 2 25 4
Boynela 142 113 29 20*4 89 89 92 89 10 23 4 19 2 2 19 1
Saldón 136 70 66 48*5 58 43 54 34 24 13 15 11 1 6 6 1 1 3 5
Terriente 275 201 74 26*9 193 194 193 1 193 5 2 9 2 1 5
Toril y Kas. 99 78 21 21*2 57 53 74 73 5 20 1 7 19
Torres 144 114 30 20*8 66 41 79 25 53 44 33 46 1 9 36 5
Traiacastilla 114 93 21 18*4 5 42 75 32 20 42 10 37 63 25 4 2 7
Valdecuenca 107 107 — — 24 16 80 50 70 16 16 16 70 70
El Vallecillo 120 94 26 21*6 78 4 84 4 3 9 13 77 86 3 1 1 11
Villar del C. 153 122 31 20*2 82 60 85 61 22 18 2 58 22 2 2 2 34 4

(1).- Candidatura de la Conjunción Republicana.
(2).- Candidatura Republicana Popular.
(3).- Candidatura Socialista
(4).- Independiente por la Derecha Liberal Republicana.
(5).- Independiantes.
(6).- Republicano Popular Independiente.
Fuente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, 2 de julio de 1931.
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CANDIDATOS MAS VOTADOS EN LAS 
ELECCIONES LEGISLATIVAS CELEBRADAS EL
29 DE JUNIO DE 1931 EN LOS PUEBLOS DE

LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN

____________________________________________________cuadro n.Q 460
flec- fo- Priier fo- Segudo Fo- Tercer fo- Curto lo- Qiiito lo- Sexto Fo- 

LOCALIDAD toreo tuteo cudidato too etodidato too cudidato too eaididato too caididato too caididato too

395 262

101 89

275 221

106 77

173 137

109 100

151 113

226 114

144 116

127 96

145 99

266 186

175 145

126 104

TOBAR 219
(5j Iadepea.

LORERTE 78 
(1} Badical

DIBI 198
(3j P.S.O.E.

IEAIZ0 56 
(2) A. S. i.

FILATELA 118 
(2) Bad.Soc.

L0RENTR 86
(1) Badical

IRAIZO 97 
(2} A. S. i.

FILATELA 111 
(2} Bad.Soc.

TOBAR 68 
(5) Iadepea.

IRAIZO 85
(2) A. S. B,

IRAIZO 72 
(2¡ A, S. B,

L0REHTR 148 
(lj Badical

IRAIZO 132 
(2) A. S. B,

FILATELA 65 
(2) Bad.Soc,

L0REITE 149 
(1j Badical

DIEZ 73 
(3) P.S.O.E.

IRAIZO 185 
(2) Á. S. B.

FILATELA 54 
(2) Bad.Soc.

IRAIZO 118 
(2J A. S. B.

BORRAJO 82 
(Ij Badical

FILATELA 96 
(2) Bad.Soc,

IRAIZO 97 
(2} i, S. B.

IRAIZO 60 
(2¡ A. S. B.

FILATELA 84 
(2} Bad.Soc.

DIEZ 63 
(3} P.S.O.E.

TOBAR 140 
(5} Iadepea.

FILATELA 130 
(2) Bad.Soc.

IRAIZO 57 
(21Á. S. B.

PLAIA 140 
(II B. L. B.

IRAIZO 70 
(3) Á. S. B.

SADRAS 171 
(2) Bep.Iiq.

T0RAI 39 
(5) Iadepea.

FECED 109
(2) Bad.Soc,

DIEZ 54
(3) P.S.O.E.

TOBAR 65 
(5) Iadepea.

FECED 84 
(2} Bad.Soc.

FILATELA 56 
(2) Bad.Soc.

SAGRAS 84 
(2) Bep.hq.

BORRAJO 61
(1) Badical

FILATELA 138
(2) Bad.Soc.

FECED 119 
(2) Bad.Soc.

BORRAJO 50 
(1) Badical

BORRAJO 122 
(II Badical

VILLEI 70 
(SI B. C. I.

FILATELA 157 
(2) Bad.Soc.

FECED 36 
(2) Bad.Soc,

SADRAS 109
(2) Bep.Iiq.

TORAI 49 
(5) Iadepea.

LORERTE 57
(1) Badical

BORRAJO 79 
(Ij Badical

DIEZ 55
(3) P.S.O.E.

FECED 83
(2) Bad.Soc.

TOBAR 49 
(5) Iadepea.

IRAIZO 125 
(2j A. S. B.
SADRAS 116 
(2} Bep.hq.

LORERTE 49 
(1) Badical

IRARZO 95 
(2j A. S. B.

TORAI 22 
(5) Iadepea.

PDETO 41 
(3j 0. 0, t.

LORERTE 30 
(lj Badical

DIEZ 23 
(3) P.S.O.E.

IRAIZO 44 
(2) A. S. B.

FECED 40
(2) Bad.Soc.

TOBAR 50 
(5) Iadepea.

PDETO 55 
(31 0. G. I.

PLAIA 9 
(lj O. L. B.

VILATELA 47 
(21 Bad.Soc.

DIEZ 32
(3) P.S.O.E.

BORRAJO 17
(1) Badical

SADRAS 40
(2) Bep.hq.

RDAHO 60 
(ti B. L. B.

RDAIO 2 
(4} B. L. B.

TOBAR 20 
(5) Iadepea.

RDAIO 25 
(4) B. I. B.

PDETO 23 
(3j 0. G. T.

PLAIA 44
(lj B. L. B,

SADRAS 40 
(2j Bep.hq.

LORERTE 36 
(lj Badical

LORERTE 53 
(lj Badical

BORRAJO 7 
(lj Badical

LORERTE 26 
(lj Badical

FECED 29 
(2) Bad.Soc.

LORERTE 12 
(lj Badical

FECED 37 
(2) Bad.Soc.

Página - 950



(continuación)_____________________________________ cuadro n.Q 460
Uec- fo- Friier fo- Segudo fo- Tercer fo- Curto fo- Qiiito fo- Sexto fo- 

LOCALIDAD toreo tuteo cudidito too cudidoto too cudidoto too cudidato too cudidato too caadidato too

1(2 113

136 70

275 201

99 78

1(4 114

114 93

107 107

120 94

153 122

IRAIZO 92 
(2j A. S. i.

?!LATELA 58 
(2J Bad.Soc.

FECED 194 
(2) Bad.Soc.

IRAIZO 74 
(2) A. S. i.

IRAIZO 79 
(21 Á. S. i.

1RAIZO 75
(2) A. S. i.

BORRAJO 80
(1) Badical

POETO 86
(3) 0. 6. f.
IRAIZO 85
(2) A. S. i.

FILATELA 89 
(2) Bad.Soc,

IRAIZO 54 
(2) A. S. B.

FILATELA 193 
(2¡ Bad.Soc.

SADRAS 73 
(2) Bep.hq.

FILATELA 66
(2) Bad.Soc.

DIEZ 63
(3) P.S.O.E.

PLAIA 70 
(lj 0. L. B.

IRAIZO 84 
(2) A. S. B.

FILATELA 82 
(2) Bad.Soc.

FECED 89
(2) Bad.Soc.

FECED 43
(2) Bad.Soc.

IRAIZO 193 
(2) A. S. B.

VILATELA 57 
(2j Bad.Soc.

BORRAJO 53 
(1) Badical

LORERTE 42
(1) Badical

CERTAITES 70 
(íj Iadepea.

FILATELA 78
(2) Bad. Soc.

SADRAS 61 
(2) Bep.Iiq.

SAURAS 89 
(2j Bep.hq,

SAORAS 34 
(2) Bep.hq.

BORRAJO 193
(1) Badical

FECED 53 
(2/ Bad.Soc.

TORAI 46 
(Sj Iadepea.

FECED 42
(2) Bad.Soc.

ROAIO 70 
(i) D. [. B.
DIEZ 77
(3) P.S.O.B.

FECED 60 
(2¡ Bad.Soc.

LORERTE 23 
(lj Badical

BORRAJO 24 
(lj Badical

TORAI 9 
(5) Iadepea.

LORERTE 20 
(lj Badical

LORERTE 44 
(lj Badical

TORAI 37 
(Sj Iadepea.

LORERTE 50 
(lj Badical

TORAI 13 
(Sj Iadepea.

T0RAR 58 
(Sj Iadepea.

ROAIO 19 
(ij B. L. B.

PLAIA 15 
(lj B. I. B.

ROAIO 5 
(ij B. I. B.

POETO 19 
(3j O. B. T.

FECED 41 
(2) Bad.Soc.

SAURAS 32 
(2j Bep.hq.

FILATELA 24 
(2j Bad.Soc.

FILLEI 11 
(5j Bep.Coa.

FILLEI 34 
(5j Bep.Coa.

3,i 2.1 IRARZO 
2.045 votos 
(2j A. S. B.

FILATELA 
1.757 votos 
(2j Bad.Soc.

FECED
1.128 votos 
(2j tad.Soc.

LORERTE 
975 votos 
(lj Badical

TORAI
967 votos 
(Sj Iadepea.

SAURAS 
960 votos 
(2j Bep.hq.

70.270 53.907 FILATELA FECED IRARZO LORERTE BORRAJO
22.635 votos 22.371 votos 21.470 votos 21.351 votos 19.911 votos
(2j Bad.Soc. (2j Bad.soc, (2j A. S. B. (lj Badical (lj Badical

18.387 votos 
(lj Bep.hq.

(1).- Candidatura de la Conjunción Republicana.
(2).- Candidatura Republicana Popular.
(3).- Candidatura Socialista
(4).- Independiente por la Derecha Liberal Republicana.
(5).- Independiantes.
(6).- Republicano Popular Independiente.
Fuente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la provincia de Teruel, 2 de julio de 1931.
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PARTIDO SOCIALISTA OBRERO
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Anexo N.Q 585 
UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES

A los trabajadores de Teruel y su provincia 

a la opinión pública en general

COMPAÑEROS Y CIUDADANOS:
El actual momento histórico que estamos vivien

do es de extraordinaria Importancia para el proleta
riado cspsftol. Todas las fuerzas políticas, sin distin
ción de matices, se coallgan contra e> Partido Socia
lista y la U. O. T., para Impedir que se conserve la 
relativa pureza de costumbres políticas Implantadas 
tímidamente el 14 de abril de 1931 La Constitu
ción—Código fundamental de la República-ha sido 
descaradamente despreciada. Las prácticas democrá
ticas han sido burladas. Los compromisos que se ad
quirieron se han Incumplido. El proletariado, el del 
campo y el de la dudod, ha visto por el suelo sus 
más caras Ilusiones de Justicia social. La experiencia 
de una colaboración nos ha demostrado que la bur- 
guesfp es Incapaz de cumplir su palabra y de dar so
lución a los problemas.

Entre bastidores trabajan Incansablemente los 
banqueros, militares, clero, caciques; en (ln. todo lo 
podrido de nuestra Espada. Y está claro que de ellos 
no podemos espcrarjustlda de ninguna clase. Todo lo 
que hayamos de conseguir ha de ser con nuestro pro
pio esfuerzo. Y no solo hemos de desear influir efi
cazmente en un régimen republicano burgués, sino 
que nuestro esfuerzo ha de dirigirse a la consecución 
del Poder Integro para transformarlo en República 
social.

Las distintas fracciones parlamentarlas en las 
Corles Constituyentes, representantes de la reacción 
y de la burguesía, han Intentado por todos los me
dios evitar la marcha revolucionarla de la República y 
por ello sistemáticamente obstruyeron la labor parla
mentarla, Imposibilitando la aprobación de la Ley de 
Arrendamientos rústicos, la de rescate de bienes co. 
múñales, y otras de gran Importancia. Lanzaron cie
no contra los Gobiernos y los hombres honrados de 
la República, contra el Parlamento y contra los parti
dos de Izquierda, principalmente contra el Partido So
cialista. Consiguieron, al fln, la disolución de lasCor- 
tes constituyentes y en el momento menos propicio 
para la República se lanza al pueblo a las elecciones 
gedcrales, que tendrán lugar el el día 19 de noviem
bre próximo.

El Partido Socialista y la Unión Qeneral de Tra
bajadores, se aprestan a la lucha y exigen que lodos 
realicemos el mayor esfuerzo (económico, material y 
moral) para que nuestro triunfo sea el cxponenle de 
la revolución en marcha.

El Partido Socialista, solo o clrcunslandalmentc 
unido a otros sectores Izquierdistas, camina a la lu
cha electoral y dispuesto, cusste lo que cueste, a evi
tar t:n retroceso. La reacción también se lanzará a la 
conquista de puestos en el nuevo parlamento, ofre

ciendo ahora lo que durante tantos altos, que fgé due 
Da absoluta de la situación, hurtó al pueblo. Acudirán 
a lodos los procedimientos, por Indignos que sean 
para cazar votos, (Alerta, cludodanosl Np olvidéis 
que lo que no os concedieron durante siglos, no os 
lo entregaran ahora; que lo único que les Interesa es 
tener el Poder político para desde ¿1 defender sus pri
vilegios. Desde el Poder político se burlan nuestros 
derechos y nuestras libertades. No podemos olvidar 
la Intención del primer Gobierno de derechas surgido 
en Espalta desde la proclamación de la República, 
que mientras niega al pueblo auténtico libertad para 
manifestarse y expresarse. Intenta promulgar una 
amnistía para libertar a los criminales que el día 10 
de Agosto se levantaron en armas contra el régimen 
y a un contrabandista que robó a! país y cometió 
toda una serie de delitos, que sería una vergüenza 
dejarlos sin sanción.

Al Poder político aspiran las clases más reaccio
narlas. con el beneplácito de muchos republicanos 
de «guante blanco», que viven de nuestro sudor, para 
Implantar el fascismo en España, destrozando las 
clases obreras organizadas y asesinando vilmente a 
los hombres de conciencia que batallan por el bien
estar de los humildes y por la democracia del 
pueblo.

Trabajadores de la provincia de Teruel: Sentid en 
el fondo de vuestra alma el anhelo de reivindicar 
vuestros derechos atropellados; aprestaros decididos 
a la defensa de vuestros Intereses de clase y tal vez 
de la vida misma, que para la dase explotadora nada 
vale si no es para vivir a su costa, y cuando esto no 
puede conseguirlo procura su exterminio.

Ciudadanos: Los que sentís la democracia, lo? 
que veis con dolor como se esfumqn vpesfos aphelqq 
e Ilusiones, püeslos en uqa República francamente 
democrática y popular, contad con nuestro ánimo y 
nuestra fuerza para evitar la estrangulación de esos 
nobles anhelos c Ilusiones, pero no recatéis vuestra 
ayuda a la clase obrera y socialista; formemos el 
frente contra la reacción y el fascismo.

/  rrebajadoresI La bandera roja, desplegada por 
los ámbitos nacionales, es ¡a única salvaqlón vues• 
ira. Que ql acercaros a elegir vuesfrqs representan- 
tes en el nuevo parlamento, sepáis distinguirá vues
tro enemigo aunque vaya con gotro frigio y se ape
llide Radical,

IA la lucha por el SocialismoI
Teruel 14 de octubre 1933 

LA COMISIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL

Adelante. 14-X-1933.
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Adelante.

CARTELES ELECTORALES'I , ' ~i - • - • * ■ . .. . .... « t .v. • •'! :r.i : ¿QUÉ SIGNIFICA LA CANDIDATURA ¡REACCIONARIA? Signan 
Oca la explotación cruel-a que viven sometido» loo trnlíajadoreá* del **- 

' campo y de la Industria. Significa-al conglomerado de tiranos que.'apo* 
jyados por el rey ladrón, ejercieron la plana mayor de la-dictadura.1 Sig—• 

nlflca la vuelta al pasado* con mayores males,-porque Intentan.Imponerf 
,’el fascismo; Significa los desastres de Marruecas, con*' la -Inversión de' 

los millones que se negaban a la enseñanza de nuestros-hijos- lalnníen- - 
sa mortalidad de la juventud española;* Significa ¡la -Influencia clerical̂  
causante de la Igoorancla del pueblo,- del analfabetismo. - En ’ una' pala- • 
brar SIGNIFICA LA NEGACIÓN DEL DERECHO Y DELA LIBER
TA!) DE LOS HOMBRES UBRES Y: HONESTOS *  D&LAS CLA
SES HUMILDES. ¡Rechazadla, trabajadores y ciudadanos honrados!-

¿QUÉ SIGNIFICA LA CANDIDATURA RADICAL? Con déclr tjue 
van amalgamados con los cavernarios'bastaría. Pero Inslsllmoscn con
siderar al grupo de Lirroux como él traidor de 1d República .Española,* 
que quiere entregarla s los rnlllicres. al clero, 'a los* caciqueŝ  a los te
rratenientes. Para calmar sus «uplriius/proineté. estrangular la Legista- * 
clón Social, no aplicar las leyes ¡¿¡cas, burlar la Reforma agraria, liber
tar a los bandoleros y a los contrarevoludonariosqué inténtan'volver 
al ex-rty a España. ¡Rechazad a los PIRATAS; ciudadano* yobrárosl

¿QUÉ SIGNIFICA LA CANDIDATURA DE FECED EIRANZO? 
He aquí-a dos arribistas, dos traidores. Un día propugnaban por la co
laboración socialista. Después slguieroo la política i* las zancadillas, 
patrocináronla obstrucción para derrotar a los Uniros Oobiernos de
centes que tuvo la Repúbtxa Española.1

En pago de sus traiciones se les ofreció una CARTERA y la disfru
taron. Uno figura aún ermo ministro, a pesar de haberle negado la con-, - 
fianza al Parlamento;'a pesar del artículo 'ib ds la Constitución. Otro,-., 
siéndolo, dijo que TEMÍA APLICAR Y LLEVÁR'X CABO LA REFOR- : 
MA* AGRARIA y últimamente, en Zaragoza, AFIRMÓ QUE DICHA 
LEY NO ERA JUSTA NI PROCEDENTE.

¿Para quién no es Justa la Reforma Agraria? Para los ex grandes 
de España, que habían robado* al pueblo las posesiones que ahora se 
les van de entre sus manos. Pero un hombre que figura al frente de una 
Comisión, que redacta* una* ley y luego detesta de ¿IIs ¿QUÉ CALÍFI- ■ 
CATIVO MERECE? ¡Traición! • . .' /, r ' .. .

El señor tranzo y el señor Feced no merecen los votos del pueblo, 
trabajador, ni los de la ciudadanía consciente. ¡Hay que acabar, con los, 
arribistas de ¡a políticsrcon los traidores! jQúc no Jos vote- ni un obre
ro, ñl una persoáa sensata! '*

¿QUÉ REPRESENTA LA.CANDIDATURA DE COALICIÓN RE- 
PUBLICANO-SOQALISTA? Representa al proletariado y  ojos bom-v 
brea que sigueo lealmente el curso de la Revolución iniciada*por cl pue- 
blo el día 14 de Abril de 1931. Representa *<j digna y Justa protesta del 
pueblo ante la arbitraria disolución., dé ‘ las Cortes 'GonsHtoyéhtts;* ha*’ : 
luarte de la Revolución democrática.: Representa • el- laicismo*y:laldlgni-b'‘ 
dad política. Represente la aplicadóu y ampliación de las ¡ley es* sociales 
beneficiosas del pueblo hu.tilde y trabajador. Representa-!a‘honestidad” 
polítlcn, el cambio radical de costumbres en la gobernación*del 'Esíffdcr;' 
para evitar quê -ivan los profesionales de la políricaJ qtri-hatr blcfü'hi~ 
ruina de España. . . . .  •':-,í<!“*'‘ iUil

¡En torno a esta candidatura deben desarrollar*todos laaacfivlthjcles' ” 
los trabajadores y los hombres sinceramente liberales'esfiló'slgló* XXI ’* 
¡VOTAR ESTA CANDIDATURA ES IR CONTRA EL* FASCISMO Y" 
CONTRA LOS PIRATAS, CONTRA LOS TRAIDORES!’*

¡A SACARLA TRIUNFANTE. APLASTANDO AL ENEMIGO!' "
-   _ » -« *•- «' •-

23-X-1933.
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1 1 ■■
Aflo IIL—Número 303 m SE PUDUCABI.OS AVAHTES. JUEVES Y SAnADOS • Teruel, SAbado 4 Noviembre 103S

*  P a n o r a m a  E l e c t o r a l  *
Candidatura Republicana de izquierdas

M a r c e l i n o  D o m i n g o  S a n j u a n
R a d ic a l S o c ia lis ta  In d e p e n d ía n la

G r e g o r i o  V í t a t e l a  y  A b a d
R a d ic a l S o c ia lis ta  In d e p e n d ía n la

P e d r o  D i e z  P é r e z
Socialista

L u i s  D d p q r t o  M á r c h o r i
Acción Republicana

f e -  > . ¡ •¡ •■¡• ' ■ y

V o tar esta candidatura esvo* 
ta r el m antenim iento de lo 
leg islado ¿n favor del pueblo  
y la continu idad dé la obra  
revo lucionarla de la g loriosa  

R epública  
Todo buen republicano debe  

votarla íntegra

.•sirt

- - O f e  A
'olor ésto condidoturo es volar por los eternos lirdnos, por los 
Dresorés del pueblo, por Ja esdovitud, por la vuelto d.el posodo 
idigno y repugnante, por los asesinos de los soldoililos de fin* 
jal y Monte-flrruit y de los gloriosos capitanes Goldn y Garda 

Herndndez
otar esto condidot iro es volor un crédito de 54.547.793 pese- 
s para restoblecer el presupuesto de culto y clero que la Re

pública ha suprimido por ser de justicio 
Es votar los jornoles de diez reales y la jornada de sol o sol

Candidatura Republicana confuiionista

Candidatura agraria monárquica

Leopo ldo  Ig u a l P a d illa  

José M .‘ J u liá n  G ií  
M ig u e l S ancho Izcfu ierdo  

C asto  S im ó n  y  C a s tillo

F a u s to  V ic e n te  G c lla ' 
...•■(Ram ón Feced G resa  r. 

_ \P o m p eyo  Carimeno ̂ A lfo n so  

‘V ic e n te  Ira n z ó  .J^ngu ita

Votar «iU candidatura •• reatar voto* a loa verdaderos re*

i ..v r) tr' ./ • . . . «• *» -*r*

R epublicanos, ¡vo lad  la  can d id aiu ra ío íe é ra  de izqu ierd as! y ¡ M  LA M I C A !
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Adelante.

« • 

C a r t e l e s  e l e c t o r a l e s
wiwttWWw ■ ■

. - F í j a t e ,  t r a b a j a d o r  .
Implantada la República. desde el Ministerio de Trobajó, dirigido por un socialista se ha promulgado una 

ley Importantísima, que conviene divulgar y conocer en todo su alcance. De otras leyes, muchas por cierto, ya 
se te ha hablado algunas veces; de esta conviene hablar mía.

Se trata de la nueva ley de Accidentes del trabajo. Igual hoy para los obreros de la fábrica y demás In
dustrias que para los trabajos de la agricultura.

Durante la monarquía la pérdida de un miembro y de ta vida en el trabajo, se pagaba con* una mísera 
cantidad de pesetas, comparándole a cualquier cosa de tráfico mercantil.

Las viudos e hijos de los desgraciados trabajadores, y ellos mismos cuando el accidente originaba una 
Incapacidad para el trabajo, habían de dedicarse a Implorar la caridad y hasta en muchos casos la miseria las 
llevó a ejercer papeles mas Indignos...

En la República, un ministro socialista modificó esa Ley en forma que tu incopncldad para el trabajo se 
pague con una pensión vitalicia, en cuantía Igual a un 25, un 57 y medio, o un 50 por denlo, según los casos, 
dd salarlo que estuvieras ganando.

En caso de muerte tu viuda o tus hijos percibirán también pensiones vitalicias. Iguales a la mitad del sa
larlo, cuando se trata de viuda e hijos, o hilos, y de la cuarta parte cuando se trate de viuda aoamente. -

Cuando de tu trabajo dependan también tus podres o abuelos sexagenarios, éstos quedan también am
parados en un caso desgracia.

(FIJATE, TRABAJADOR. EN EL SENTIDO HUMANISTA DEL SOCIALISMO REPRESENTADO EN 
LOS ACTOS DE SUS HOMBRES! |P!JATE Y VOTA POR SU IDEARIO REPRESENTADO EN LA CAN
DIDATURA DE IZQUIERDAS!

F í j a t e ,  m u j e r  o b r e r a
(Cuántos nlrtos no habrdn perecido antes de nacer, al nacer, o pocos días dd alumbramiento, a ■ causas 

dd comportamiento criminal de las clases patronales para con la mujer trabajadora, en las, fábricas y talleres!
Se daban casos verdaderamente Irritantes. Incluso llegar al taller el mismo día del parto, teniendo que 

retirarse cotí la ayuda de los competieras, sin más asistencia, sin más recursos que los de la hermandad, la so
lidaridad proletaria.

V en aquellos talleres mal serfa.no ver un un Crucifijo, o a un Jefe, o un patrono que os preguntara si 
Ibais a misa d domingo, si cumplías los preceptos de la Iglesia.

Y esos patronos son los cantores al patriotismo, pero a la vez eran los asesinos de la raza.
Hoy la mujer obrera, por medio de la Ley de Maternidad (Ley de subsidio de Maternidad obrera), disfru

ta de SEIS SEMANAS ANTES DEL PARTO y OTRAS SEIS DESPUES DEL PARTO paro abandonar el 
trabajo, CON SUELDO DIARIO y SERVICIO MEDICO FARMACEUTICO y ASISTENCIA ORATUITA.

Durante estaa doce semanas d patrono podrá cubrir su puesto, pero al regreso de la obrera la tiene que 
dar el mismo destino obligatoriamente.

SI d parto ofredera dificultades y por consecuencia la prolongación en el cese del trabajo fuera necesa
ria, eon sólo que así lo certifique el médico, la obrera prolonga su ausencia del taller, con todos los mismos de
rechos.

y pora amamantar al recién nacido, el patrono tiene que darle, sin descuento, de las ocho horas de la 
Jornada, UNA HORA DIVIDIDA EN DOS MEDIAS O EN CUATRO CUARTOS, según ella disponga y con 
solo dar aviso al patrono.

(FIJATE, MUJER OBRERA EN EL APRECIO QUE TE TIENE EL SOCIALISMO EN- PLENO REGI
MEN BURGUES! ¿QUE NO SERA EL DIA DE SU TRIUNFO POR EL QUE DEBES LABORAR, CON TUS 
HIJOS y ESPOSO, VOTANDO LA CANDIDATURA EN LA QUE FIOURA'UN HOMBRE DE- NUESTRO: 
PARTIDO? . ..

F í j a t e ,  c i u d a d a n o , .
■ Poco más de dos silos y medio hace que d pueblo cspaflol dló al mundo un gran ejemplo, de- civilidad, 

haciendo una revolución Incruenta. . . *
El mundo volvió loa ojos hada Esparta y en su ejemplo confió en verse salvado un día, sin choques en-, 

tre humanos, sin sangre de humanos.
La democracia puso un Jalón en la historia de loa pueblos e hizo que sú virtud reconcentrara hada el 

pueblo la*base de su desarrollo y vigorosidad. ■ .:> ■■ ■ .
Pero los enemigos dd pueblo son a la vez enemigos de la democracia y quieren asaltarla y destruirla, .
No quieren que el pueblo se eduque ni se gobierne.. -
No quieren que coma el hambriento, ni que vista, ni que disfrute la vtaá humanamente. /•'

• Quieren que los más vivan sometidos a los menos, que el derecho sea una vergonzante caridad, que la 
ciencia sirva sólo a una casta de privilegiados;

|V PARA IMPONERSE A TODOS QUIEREN APROVECHAR EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA 
DEL PUEBLO, RECLAMANDO SUS SUFRAOIOSI /* ,

LO CONSENTIRAS TU, CIUDADANO, QUE VIOLENTADO EN TUS MAS SAORADOS FUEROS 
DISTE AL TRASTE UN DIA CON ESTOS AMPONES?

ll-XI-1933.
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C a r t e l e s  a t e í s t a ?
; f : / O á f t ¿ Í i c p s  h o n r a d o s , -  l e e d :

*> ‘ En España, conannenda de la Iglesia y sus ministros, se estáconsfltuyendolo qne-se hadado en llamaf 
i* «Frente antimarxista»: Este «antlmárxlsmo» significa «anllproletariado», pbr que toda su razón: de* ser es *el 

aplastamiento del obrero para someterlo al capricho de sus patronos, rebajarle eFsalario, aumentarle el precio 
•'del-olquller de las Ihtnutidás-viviendas que ocupa, hacerle trabajar Jornadaü estenuadoras;* privprle de sus dere- i
* chósfanuIandoJasleyesqueleatiiparan y protegen, negarle los siete dfâ :de vacaciones-pagadasL.. ^

Los patrocinadores del «Prcnte antimarxista» cuentan con el dinero y el apoyo delaIglesia1.* Este dinero* < 
y este apoyo aé traduce en'adquisición de armas para asesinar a los obrcr&s que no* sé* resignen a aiis veja-

telones. '
En los mítines y reuniones alientan a sus amigos y servidores a los e'ctos de violeucia contra los humildes: 

...... . En las Iglesias se os pide vuestro voto oara aplastar al obrero, que Vio hacometido otro delita qne rebe
larse contra sus. explotadores y exigirles más salario, menor jornada, másjtierechos para vivir humanamente.
  ¿Responde la Iglesia y sus Iblnistros al Justo sentido que Jesús di ó' al Cristianismo a su posb por el :
mundo? 1

■ Jesús vivió con los humildes' y para ellos. Predicó él amor al prójfób'. Dfloun día que seria* «TAN DIFI- * 
OL AL .RICO ENTRAR EN EL REINO DE LOS CELOS COMO PASAR A UN CAMELLO POR EL AGU
JERO DE UNA AGUJA».-

Y si Jesús pronosticó a los ¿Icos de este modo su difícil entrada al Reino de Dios ¿no’creíIs quc será* por 
Jos abusos cometidos contra los humildes, cón el apoyo de'la Iglesia y subministras? ¿Por qué os* piden vues- * 
tro voto para el rico y contra los pobres, los obreros? “ j
... ..... jSISOIS CATÓLICOS HONRADOS, CRISTIANOS COMO JESÜS. VUESTRO DEBER ES VOTAR 
CONTRA QUIENES ROBAN EL SUDOR DE VUESTROS ESPOSOS t  HIJOS!

x . Se os habla de que la moral católica corre peligro por el cambio habido' en" los' medios de éftsefianza: La 
moral es ún caso de conciencia y de educación ciudadana. Ni es católica: hl anticatólica; y sólafetrííña detno- 

¡. erada organizada podrá ser cosa efectiva.
• En lo» afios de dominio de la Iglesia, (que fueron hasta el gesto dlgho del'pueblo eñ'ábrtTdé' 1931), na

dó la prosliludón. Impulsada por la miseria y la ignorancia a que vivían sometidos los pueblos.
De la ensefianza en manos de la Iglesia se han dado casos vergonzosos que es ocasión' dé poneros de 

..ejemplo:..................................... ................................... .....................
  En Reus, hubo de sublevarse ún día el pueblo coifra las repugnantes escenas qür íoa nlBo* de un Cole

gio fueron relatando a sus padres. Los profesores ereii falles y han tenido* qtic huir. (Y no huye quien no 
■ .peca!-. . . .
: . . ..En Miercs, otro fraile, d padre Ádrián le llamaban, sometía a los niños al trató de acíosobsceftos, por 
lo que familias eminentemente católicas hubieron de hacerla salir, con aus‘conlj>afleroe.''8uStiiayerido el- profe. 

.-sotado con otras personas.
En Valladolld, en Zaragoza, y en muchos pueblos se han dado igúáles casos > más'odiosos aún. ¿Con .

.. qué derecho pueden hablaros de moral estás gentes?
4NO VOTEIS A LAS DÉRECHÁS QUE REPRESENTAN UÑA HISTORIA TAN REPUGNANTE DE 

. HECHOS QUE SUBLEVAN A LOS HOMBRES MAS SEÑSÁtÓSUEL BUEN CRISTIANO HA DE ES-'

. TAR CONTRA LOS MALVERSADORES Y PRO PAN ADORES DE LA DOCTRINA CRISTIANA!

N ü e s t r ó s  e x p r e s i d i b n o s
.. Don Alejandro Lerroúx, d coloso político del centró (según él y sus1 amigos, qué lá realicíáá nos* Úf fia * 

•colocado al extremo de la derecha monárquica, pactando candldaiur&fcoñ Olí Robles y (jóicóechéa) tizo ún .
,discurso en Valencia de tonos'desesperados. ' .
t . Ha dicho, para vengarse de las' verdades qiié Ié dicen los sc&iaíistflfe, que los alcaldes socialistas sóñ lo-'

. dos exprcsidlarjos.- ¿Pruebas? Difícil le; sería portarlos al coloso derrotista de la República.
Pero queremos nosotros aportarle algunas. Puede ser qué haya 'socialistas qué hayan vivido ¿nía cárcel. ' 

Durante la mádarqulé fueron muchos los perseguidos y etica rcéládós. Puede tiifócr también' "quienes habiendo' 
cometido algún delito, lo hubieran purgádo en la cárcel. Pero lo purgaron. . . . . . .

El señor Lcrroux din-ante la' monarquía, e Igúaí él noventa y núcvV por ciento ‘dé sus amigos ̂ póffticos,.
. no sufrió persecuciones. Era protegido, Y cuándo coméüó la rxtcfá d« Tos Batios dé. Móntemayor, lá misma* 

dictadura fqé su salvaguardia. Cuándo sé robaba al Municipio barce'cais, ro fué a la cárcel, á pesar de íá re-.' 
sonancia que tuvo la acusación que sé lé hizo. Y así muchas pruebas le podríamos poner ante Ya ylafá.

De manera que, al háy exprealarios socialistas, para ¡o que nó se aportas pruebas» hay ladrones y esta-* 
fadores que deben Ir a la cárcel. (Por algo ai señor Lcrroux y a jius ámlgós les asusta úna República, decenté,' 
digna. Justiciera, porque temen purgar sus delitos, como los purga otro bandolero qué espera dé los «'PIRATAS

• RADICALES» la protección prometida! •
- {Republicanos radicales presidiables! . . .  -. j

'.i US i'»

Adelanta. 4-XI-1933. t.
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C O N J U N C I O N  E L E C T O R A L  R E P U B L I C A N O - S O C I A L I S T A

F R E N T E  A  F R E N T ELas llamadas derechas ya han hecho pública su candidatura en la que tienen representa- ción̂todas las que recuerdan por su política el pasado más vergonzoso de España: Monarquía» clericalismo» plutocracia» militarismo.» No tienen ni siquiera el valor de llamarse por su nombre. Si lo hicieran» saben muy bien que el pueblo español las barrería como las barrió en las gloriosas elecciones del 12 de Abril. Prefieren ocultarse cobardemente, como lo hicieron siempre, pensando sorprender al cuerpo electoral.Olvidan ios que así proceden la generosidad de la República, de esta República que ellos mismos llamaban inmaculada cuando vieron en peligro sus intereses y privilegios, y a la que hoy quieren oponer una contrarrevolución sangrienta.Hablan de “fascismo" pensando en la monarquía, sin saber que el ejemplo de Alemania e Italia no sirve para la España republicana y trabajadora que sabrá oponerse a ello empleando los medios que sean necesarios.Hablan de enchufismo ellos, los monopollzadores de toda la riqueza española, frente a un pueblo privado hasta de lo necesario.Hablan de luchas sangrientas, los de Annual, Monte-Arruit y Montjuich, ios de los fusilamientos de Vera, los que inmolaron a Galán y García Hernández.Agazapados, escondidos durante dos años, piensan que el pueblo español ha perdido su vitalidad, su amor a la República, y creen llegado el momento de resucitar sus viejos privilegios. Piensan que es posible acabar con la Reforma Agraria, con las leyes laicas, con 1a sustitución de la enseñanza religiosa, con todas las leyes sociales que han empezado a emancipar a las clases trabajadora y media de España entera. Frente a ellas, nosotros, la izquierda de la República para el mantenimiento de toda la obra conseguida, para consolidarla y para ampliarla. Frente también a los que llamándose republicanos, tratan de sumarse a la obra contrarrevolucionaria.Para conseguirlo, los partidos Radical Socialista Independiente, Acción Republicana y Socialista, en bloque compacto, van a la lucha bajo la consigna común de:(Ni un paso atras!... (Adelante! Por la democracia y por el Parlamento. Por España y por la República. Por el laicismo y por las leyes sociales. Por la Reforma Agraria.Por la Ley de Arrendamientos rústicos y por la de Rescate de bienes comunales, que han de emancipar a los agricultores.Nuestro lema es, con esta bandera, vencer a la reacción en la lucha electoral, dentro de la ley y al servicio de la democracia. Pero si así no fuera porque los procedimientos de la vieja política, que ya asoman, falsearan la verdadera opinión, entonces, sépanlo bien, este pueblo español que supo ser tan generoso el 14 de abril, sabría reivindicar sus derechos violados. Sabría responder a la violencia y al atropello con una violencia mayor.CIUDADANOS: Para la consolidación de la República y para evitar a España días de tragedia, votad en bloque la candidatura de Izquierdas:
M a r c e l in o  D o m in g o  S a n ju á n  

G r e g o r io  V i la t e la  g  A b a d

P e d r o  D ie z  P é r e z  
.L u is  D o p o r t o  M a r c h o r i

Adelante. 4-XI-1933.
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Adelante.

É t  J I É É Í
Un nombre usurpado *•• • .*Sabéis 404; el movimiento reácdonario de Eapella ae ha dado a af mismo el nombre de movimiento agrario. Conviene que- no oa dejéis desorientar por el rótulo. .......

Los agrarios re presentados en este movlmlealo ño sóls vosotros.. trabajadores del campo, ya os ganéis la vida como braceras, ya os sustentéis de nos pequeña propiedad. Son los dueños de vastísimos cultivos castellanos, ,extremelloa,'andatuces, especuladores con el valor de. la tierra y el valor del grano. Porque existe esc género de propiedad,• llevéis vosotros, campesinos verdaderos qne alquiléis .vtoestroa brazos . ¡ y trabajéis vueatra'parccla, ana vida miserable.* *"
' Te engañan, ganadero
f- A vosotros, pequeños ganaderos* os tomaros como bandera contra el gobierno que faé derribado ca'aetlembrc. Oa mentían. El- tratado eos el Uruguay too les Importa. Ahora cnlra més carne nruguaya que enfro-- ba entonces, y callan. Leed las hojas que -ba'repartido catre 'vosotros ». Acción Popular. NI una alusldo al trafado.‘Sabca que es obra* da Le-* rroux y no q ule reo debilitar al gobierno lerrouxlsla que Heos con -ellos i tantos puntos de contacto. Os emplearos como teatrumcalo de asa Isr- j aa. Precisamente cae movimiento agrario es por tradición‘enemigo de- la ganadería y ruinoso para el pequeflo ganedaro. Es el que sa opone- todos los anos a la Importación de msts para que lo paguéis a prado ¿'escandaloso al queréis mantener vuestra nei. .
Pequeño labrador, te arruinan ' *

Pudrió deducirse que entonces favorezca loa Intereses del labrador qae lieuc exclusivamente une fanega de sembradura. Pera bien sabéis que tampoco es así. La tazón es clara. Vosotros, peque Dos agricultores.", tenéis que vender cuanto recogéis porque vuestra modesta economía oa obliga; de modo que no podéis tnüuir sobra loa prados més que en sentido de re balarlos con la ofert*. Los Humado» «agrarios», al revés,. ocultan la cosecha para poder subsistir y peder sembrar. Henea los prados en sus. meuos y loa utilizan pora estrujar .el consumidor y él • productor .modesto. Ellos son la usura, vuestra ruina.' Defienden su tiranía
Atacan la reforma agraria y prácticamente anulada la Heneo. Les alarma el sentido de mejor dlstribudón de U propiedad rural y de democratización del campo que lleva en su seno. Saben que la desaparición de loo latifundios es el On de su Urania, porque el labrador se orienta entonces en el sentido del cooperativismo paro producir y. distribuir, ton lo que mejora su bienestar y su crédito. Considerad cómo se han cruzado siempre los «agrarios» en el camino de cualquier tentativa de■ cooperación en las rtgiones donde la forma de la propiedad lo recomienda. Y cómo mediante la especulación, llenen el manejo de loe precios. os gobiernan s su amelo. Quien por poseer ahora ua pedazo de tierra y sembrarla se cree Independiente padece una Ilusión. Es ua ea-

■ clavo de la organización dd campo representada por d  movimiento conlurado en contra de la orientación de loa socialistas; de.la orienta-, clón que apoyan los socialistas como solución sa cenada dentro de la* República de abril.
: Todos son enemigos

* Mirad, labradores modestos, ganaderos, dónde esté, vuestro ene- - migo: en d gran terrateniente que no vive de la agricultera, sino de la ’ especulación. No hagáis coso tampoco dé los que Ua digan que ellos no estén conformes con csic régimen compedno, al no Henea probada lá . afirmación coa sn conducta política y aodaL Acdóa Popular, por ejem-* pío, en Isa bo/as que-ha «repartida entre vosotros para.pediros votos, se* proclama partidaria de una mejor nrganlzsdóodd campo;' pero de su ’ } afirmación nade queda si se llene en cuenta que Acción Popular y mo-: viatícalo «agrario» son una misma eos*. Son loa mismos hombrea, loa - j mismos propósitos. Otro tanto puede derúoe da falsos demócratas al < estilo lérrouxlsta o mclquladlsta— ya se fesa Juutsdo ala dlaímuloa Mel- ' qulades-y Lcrroux-que han formado en primera línea ea la cónjundóa
* agraria.’*  ...... . •; ’ ’ •* r !-.. Vuestros enemigos aon todos esos Junios. Y vuestros amigos too- enemigos deellos: los socialistas.* ' ’•

ll-XI-1933.
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Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Albarracin.
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Juan A. Sabino CALl’‘*«*»««*.•TlktPONO 49
AOENtE OE NeOOCIOS 

T E R U E L

N o v i e m b r e ,  1 9 5 5

MI q u e r i d o  a mi g o :
A u n q u e  a l e j a d o  de la v i d a  p o l í t i c a  a c t i v a ,  n o  p u e 

do  p a s a r  p o r  a l t o  e s t o s  m o m e n t o s  e n  que  se a g i t a n  las p a 
s i o n e s  c o n  m o t i v o  de las p r ó x i m a s  e l e c c i o n e s  p a r a  D i p u t a 
d os  a C o r t e s ,  y  p o n g o  mi e s f u e r z o  al l a d o  de u n o s  h o m b r e s  
que c on  h o n r a d a  i n t e n c i ó n  a s p i r a n  a r e p r e s e n t a r  n u e s t r a  
p r o v i n c i a .  S o n  e s t o s  h o m b r e s ,  de u n  lado, D. V i c e n t e  Ir an -  
zo y D. R a m ó n  F e c e d ,  de q u i e n e s  n o  he de h a c e r  a p o l o g í a ,  
p ue s  b a s t a  c o n  r e c o r d a r  que, p o r  s u e s f u e r z o  I n t e l i g e n t e ,  
h a n  l l e g a d o  a o c u p a r  loto m á s  a l t o s  c a r g o s  en la g o b e r 
n a c i ó n  del  país . De  o t r o  lado, D. P o m p e y o  a l m e n o ,  d e s 
t a c a d a  p e r s o n a l i d a d  de l P a r t i d o  R a d i c a l ,  qu e v u e l v e  a la 
p r o v i n c i a  q u e lo v l ó  n a c e r  c o n  u n  f e r v i e n t e  d e s e o  de a y u 
d a r l a  e n  s u  r e s u r g i r ,  y  D. F a u s t o  V i c e n t e ,  t a m b i é n  h i j o  
de e s t a  p r o v i n c i a ,  J o v e n  m u y  v e r s a d o  en e s t u d i o s  J u r í d i 
cos y de a r r a i g a d o  e s p í r i t u  l i b e r a l .

El J u n t a r  e s o s  c u a t r o  n o m b r e s  en un a c a n d i d a t u r a  
es c o n t r i b u i r  a d a r  a la p r o v i n c i a  u n a  r e p r e s e n t a c i ó n  c a 
p a c i t a d a  p ara , en  t o d o  m o m e n t o ,  s a b e r l a  d e f e n d e r  en sus 
m ás  l e g í t i m o s  i n t e r e s e s ,  s i n  e x t r e m i s m o s  d e m a g ó g i c o s  que 
s i e m b r a n  s i e m p r e  la a l a r m a  y la i n q u i e t u d .

E s p e r a n d o  qu e a c o g e r á  c on  el m a y o r  i n t e r é s  la i d e a  
que le e x p o n g o ,  le s a l u d a  su s i e m p r e  aff m o.  am ig o,

e . s . m . ,

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacasti1la.
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BBDACTOB OB EL SOL 
BBOACTOB JEFE DB LABOR, ÓRGANO 

DB LAS CLASES PRODUCTORAS DE ESPAÑA

DIRECTIVO 
DB LA CASA DB ARAGÓN, EN MADRID

V

Teruel de Noviembre de 1933

Sr. Seoretario del Ayuntamiento deV .

£

Muy señor mío: Desde hace mucho tiempo en «EL SOL» he venido ocupándome de los secretarios y funcionarios 
de la administración local, de sus Justificadas aspiraciones y necesidad de que sus nombramientos sean hechos por la Dirección 
general del ramo; de que se les otorgue voz y voto en las sesiones y de ponerlos al abrigo de los excesos del caciquismo rural. 
Se avecina la discusión de una ley de administración local y de acuerdo con mi compañero y amigo Salazar Alonso, hemos de 
acometer una campaña para que ustedes obtengan satisfacción plena -a sus legítimas aspiraciones.

En las próximas elecciones me presento por esta provincia con el carácter de republicano-conservador, es decir, 
como amigo de Miguel Maura al que me une estrecha amistad. No tengo organización alguna ni acaso por la premura de los días 
que faltan, pueda montar interventores en todos los pueblos; pero confio en que cada elector confeccione libremente su papeleta 
con aquellos nombres que le merezcan más confianza.

Se que ustedes no deben intervenir en esta clase de contiendas. No obstante puede usted hacer mucho en mi 
favor, ya que al mismo tiempo es hacerlo en beneficio de la provincia y de usted mismo.

Desde hoy hasta después de las elecciones, me tiene usted a su disposición aqui en Teruel, Hotel Turia. Dándole 
las gracias anticipadas por lo que pueda hacer en mi favor se reitera como amigo

í í /trytees

Anexo 
N.Q 
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JUSTINO
A

Serrano

BERNAD VA1ENZUELA
b o g a d o
40,- Teléf. 50589
“U)RID Madrid 27 octubre 1.93?.

Sr. Secretarlo del Ayuntamiento de 

Tramacastilla*
Muy señor mío y querido amigos

Aprobadas las actas de la elección de Vocales del Tribunal de 
Garantías Constitucionales9 he tomado posesión del cargo de Vocal Suplente 
de dicho Tribunal» para el que ful elegido por la región aragonesa. .

Con este motivó9 cumplo con el mayor gusto el deber de expresar 
mi sincera gratitud a Ud./ a los demás amigos queme recomendaron, y.a.los 
señores Concejales que me votaroxif y al propio tiempo9 ..deseo sepan» lo mis
mo los que me dieron su voto que los que no lo hicieron por compromisos o 
diferencia de ideas que respeto» que'par a cuanto pueda.ser útil a TJd.» a 
los Concejales de esa Corporación y a ése vecindario»-.me tienen todos.com
pletamente á sus órdenes» sintiendo mucho 4ue el cargo no lleve consigo 
influencia política alguná» * como* la lleva el de Diputado a Cortes» .para 
servirles como se merecen’y  yo deseo» y como hice siempre que representé 
en el Congreso algdn distrito de ésa provincia» pero mi buena voluntad y 
mi pequeñísimá influencia particular» estarán siempre a su disposición para 
llegar hasta donde pueda* én obsequio de Uds.» y corresponder a la confianza 
que en mí han depositado; ‘ ...v . -i

Con* mi* gratitud'y in cordial saludo» me reitero de Ud. etto. y 
afmo. amigo s. s. ' . . . .

q. e. s »m«
JUSTINO BERNAD VALENZUELA.

rúente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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E L  L A R A  D  O  IR " . C
R 5 V I S T A  A G R A R I A O rg a n o  d e  la  ,c . T . S . A . C  |

■

Redacción y Administración
• • m ...• m »• m • Precios de suscripción

Ttnprado. 11 o o Teléfono 96 • ■ •i i  |
: : :  • • • ■ • • 3  p e s e t a s  a ñ o

%

n  n Ter.sl 15 di! Octubre de 1933 . Mu 270

E N  P I E  D r-sj
EL.

Por //n Aa s/c/o definitivamente se 
paitado a cien codos bajo tierra el 
pasado Parlamento. No sólo muerto, 
sino en estado de descomposiciónt 
hecho pedazos y totalmente putrefac 
[o, yacía inerte meses y meses sobre 
el corazón de España, suplicio terri
ble que nuestra amada patria ha te • 
nido que sufrir, parecido a aquella 
pena antigua que se imponía a algu 
nos asesinos de llevar continuamente 
sobre las espaldas, hasta descompo 
ncrse, el cadáver de sus victimas.
La pesadilla, sin embargo, ya pasó. 

La losa de plomo que oprimía el pe 
cho de la nación se ha derrumbado 
y ésta va a volver a respirar. Se la 
permite hablar de nuevo; y libre ya 
iel dogal que rodeaba su garganta, 
va a decir cosas sabrosas a no dudar
lo. Es menester, pues, escuchar su 
voz anhelante y ponerse, como bue 
nos ciudadanos, en pie de guerra
S». Fn pie de guerra. Ahora si que 

\ tiene aplicación esta frase de Azaña 
En pie de guerra y a luchar cada uno

en su puesto. La disolución de las 
Cortes y el anuncio Je una nueva 
convocatoria han de sonar a nuestros 
oídos como toque de zafarrancho y 
de convate. ■ A  las ai mis, pues, sin 
vacilar. Lo manda Dios. La patria lo 
pide El deber lo impone. Tú, ciuda 
daño que tienes el don de la ciencia 
y la palabra, ahí tienes tu arma y 
para eso te la dió Dios Ilustra con 
tus ideas la mente de tus conciudada ' 
nos; enciende con el fuego de tu ora 
toria el entusiasmo de sus pechos; sa 
cude sus nervios mortecinos, inyecta 
calor y vida en la sangre de sus ve 
ñas y agrupa, nuevas falanges que 
luchen en el mismo campo contigo.
Tú, corr peinóla irf i y arte / p o 

deroso por tu alcurnia, tu cargo o tu 
dinero, no dormites más en la poltro• 
na de tus comodida les¿ Sa ude la pe
reza. Esperándole están la lanza y  la 
loriga. Esos trofeos y esas armas 
que con orgullo ostentas en tu escudo 

I y en la panoplia de tu casa señorial,
I a mucho más te obligan de lo que has
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hecho hasta ahora; y  ha llegado el 
momento de demostrar que sabes 
cum plir tus deberes, s i no quieres 
verte cubierto en breve plazo 'de 
oprobio y  de vergüenza.

Y tú’también, obre*o de las artes 
"y  de lá  industria , del campo y  de la 
ciudad, que has sufrido en silencio 

, meses y  años y  has sentido en tu ca 
ra  el latigazo de la  adversidad y  la  

: m iseria a qué te llevaron los que te 
'■‘p rom etié ron la  abundancia que sólo 
7 ellos alcanzaron, habla ya, que la 
1 pa tria  te lo  pide. Tú también tienes 
' un puesto preferente en la  batalla. 
[Ahora tienes en tus manos tu. suerte 

■■ y  lá  dé todos los tuyos. O con el mar. 
xismo a la ruina, o contra el m arxis  

\m o \po r España y  p o r .el pan de tus 
hifos. v '
V ;Y ve sotrc», mujeres españoles, las 
dé las  clases altas y  las de las clases 
hjim ildes, s i alienta en vuestra alma 

le í  espíritu recto de Teresa de Jesús y  
corre por. vuestras venas sangre de 

. Agustina de Aragón, dad un instante 

. de tregua las unas a vuestros que 
hacer es y  las otras^ a vuestras lic itas  
diversiones. Que también a vosotras 
os incumbe el luchar en esta hora 
decisiva. Que no es hora de d ive rtir  
se'n i hay tiempo que perder. Humean 
aún los tiempos de vuestros mayores, 
peligra vuestro trono en el hogar y  
acecha a l alma de vuestros pequeños 
hijos la garra  del laicismo. Y s i en 
época norm al tenéis vuestro puesto 
natu ra l en el seno de la íam ilia , hoy 
en los críticos momentos porque atra  
viesa'España vuestro puesto está* 
también en lá  calle.
Todos, todos tenemos obligación 

de traba ja r. De* todos depende-  de

m i depende, debe pensar cada uno— 
e l que la Religión, la  Patria y  la Fa "[ 
m ilia  se salven en el solar español..

‘  La lucha está empeñada y  hay que 
decidirse. No caben la abstención ni 
la ind iferencia , que es la  forma más 
v il de la cobardía. !

*E l que no está conmigo está con ] 
. tra  M i, d ijo  Cristo. Y esta voz divina "• 
tiene sabor de anatema contra los : 
perezosos y  los encogidos en esta 
ho"a suprema, contra los egoístas y 
los contemporanizadores, contra los * 
que anteponen.sus propios intereses 
y  aún su mera comodidad y  reposada 
holganza a los intereses de Cristo. 
No se pueden llam ar católicos, sino 
fariseos e hipócritas, los que apoyan 
a los que votaron las leyes persecn 
torías de la Iglesia. No se pueden lla
m ar españoles, sin vilipendio de este 
honroso apellido, los que van del bra- , 
zo con los secuaces de organizaciones : 
judaizantes y  exóticas. Estos., ser^s 
ambidestros no merecen sino el des
precio de sus conciudadanos. .

Salgamos, pues, de una vez. de.Ja * 
indiferencia y  la apatía. En pie de 
guerra y  cada uno en su puesto, lu 
chemos, cada cual con sus medios y 
en la esfera de sus actividades, con la 
in fluencia, la amistad, la pluma o la 
palabra. Dios y  España tienen en es 
tos momentos puesta la mirada en, 
nosotros, y  con la mano extendida, 
esperan la dádiva de nuestro es fuer 
zo. No se la regateemos y  sepamos. 
cum plir como valientes por .Dios y 
p o r España.

A n u n c i e  e n  

E L  L A B R A D O R
*-4
A
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II ÍOí!?" las mulares ie la provincia de Isml
{Mujeres aragonesas! Se aproximan las elecciones a diputados en las 

que por vez primera vamos a votar nosotras y un deber de conciencia 
nos obliga a ir a las urnas electorales a depositar nuestro voto a favor 
de la candidatura de Derechas Agrarias de la Confederación d • Dere
chas Autónomas.
Es preciso trabajar con entusiasmo y sin descanso por !!••’ ; :? las 

Cortes hombres de reconocida ideología católica que defiendan los in
tereses de la RELIGION, de la FAMILIA, de la PATRIA, de! ORDEN, 
del TRABAJO y de la PROPIEDAD.

¡Mujeres aragonesas! como católicas y como españolas, por 
amor a Dios y a la Religión tan perseguida y calumniada; por 
la paz y unidad de la familia cristiana; por la libertad de la 
enseñanza religiosa; por la fe de vuestros hijos, por la paz 
social, por Dios y por España, dad vuestro voto a la candi
datura de Derechas Agrarias de la C E D A

Que no quede una sola mujer que lleve en sus venas sangre españo
la y por lo tanto fe arraigada en sus convicciones religiosas y amor fer
viente a la Santísima Virgen del Pilar, que no aporte su colaboración 
a la grande obra de salvar a España.

¡Por Dios y por la Patria, votad todas a las Derechas Agrarias!
El Comité del Secretariado.

Acción, 31-X y 2-XI-1933.

MUJER... N O  OLVIDES
«La quema de conventos.
La profanación dé Sagrarios 

e imágenes.
La persecución de la Iglesia.
La escuela laica.
La Ley del divorcio.
La secularización de cemen

terios.
Los miles de obreros para

dos.
Los ataques a la propiedad.
El comunismo».
El voto femenino es un arma 

defensora contra todos esos 
atropellos y desdichas.
Mujeres aragonesas: Vuestro 

voto dadlo únicamente a los 
candidatos católicos de las De
rechas Agrarias.
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C a n d i d a t u r a  d e  D e r e c h a s  A g r a r i a s

Promesas utópicas de los Gobiernos izquierdistas:
«Antes de uuos meses estarán asentados los campesinos espa

ñoles en las tierras que se expropiarán a los grandes propietarios».
(Fernando de 1g& R íos)

«Para eso estoy yo en el Ministerio».
(Marcelino Domingo)

Realidades agrarias de tres años de izquierdas:
Ni un campesino asentado.
Ni un pedazo de tierra entregada en propiedad o para el culti

vo a los labradores braceros.
Los productos agrícolas depreciados.
Los mercados fruteros cerrados para España.
El trigo nacional sin vender.
Los almacenes llenos de trigo extranjero.
El socialismo devastando los campos.
Las fincas incendiadas.
Diezmado el ganado.
Los labradores arruinados.
Los amigos de los Gobiernos disfrutando pingües sueldos en el 

Instituto de Reforma Agraria,
Los Jurados de la Propiedad Rústica entregados a zapateros, 

veterinarios, almacenistas, etc., a cargo de los agricultores.
Resumen:

En el campo, ruina y desolación.
En los organismos oficiales, ostentación, injusticia y despilfarro.

V O TAD A  LAS DERECHAS.
V O T A D  C O NTRA EL MARXISMO Y CONTRA LOS 

RADICALES Y RADICALES-SOCIALISTAS.

Q 592

Acción, 9-XI-1933.
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c a t ó l i c o s ! ! !
ANTES DE EMITIR VUESTROS VOTOS PENSAD QUE..

Votar a quienes pertenecen a los partidos radical, socialista, radical' 
socialista (ambas ramas) y republicano independiente es:

. ustificar la tiránica Ley de Congregaciones Religiosas.
-a escuela sin Dios... o contra Dios.
-a disolubilidad del vínculo matrimonial.
-a expulsión o disolución de ios jesuítas. 
al expoliación de la Iglesia.
.a supresión del presupuesto de Culto y Clero.
La prohibición—al arbitrio de cualquier alcaldillo—de celebrar pro- 

cesiones y aun de llevar públicamente el Santo Viático a los enfermos.
La prohibición—en iguales condiciones—de enterrar públicamente a' 

vuestros muertos.
Y A C O R D A R O S  . D E . . .

La quema de los conventos.
La proíanáción de templos y sagrarios.
El encarcelamiento y prisión de dignísimos sacerdotes.
La expatriación forzosa de prelados y  cardenales.
El saqueo del tesoro artístico de la Iglesia.
La prohición de engalanar vuestros balcones el día del Sagrado Co' 

razón de Jesús.
La mofa, la burla sangrienta e inconsiderada de que se os hizo objeto 

en el Gobierno civil de la provincia cuando fuisteis a pedir respeto para 
vuestros sentimientos.

Ved quienes mandaban en la provincia en aquella ocasión y recor* 
dad el agravio que se os infirió.Ii¡No los votéis!!!

Votad a quienes estuvieron en la brecha a vuestro lado, combatien
do siempre, defendiendo siempre vuestros sentimientos y vuestros idea
les que son los suyos.

Votad integra la candidatura de derechas agrarias.

•  •  •  ^

II  | C

Acción. 14-XI-1933.
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EeE$£3B0E3&£®¡ L A B R A D O R E S :
Por la redención del campo.
Por la pacificación de la vida rural.
Por la acertada resolución de sus mis vitales problemas.
Por la revalorízación de los productos de la tierra.
Por la redención, en fin, de cuantos del campo y para el cam

po viven:
Votad entera la candidatara Agraria de Derechas. <
D O N  LEOPOLDO IGUAL PADILLA. J
D O N  JOSE MARIA JULIAN GIL.
D O N  MIGUEL S A N C H O  IZQUIERDO.
D O N  CASTO SIMON Y CASTILLO.
No os dejéis engañar una vez más.
Recordad a las izquierdas sus promasas no cumplidas: pregun

tadles que hicieron de sus ofrecimientos.
Exigidles estrecha cuenta por:
El aumento de la3 contribuciones.
La depreciación de los productos agrícolas.
El trágico aumento del paro obrero.
La Ley de Términos Municipales.
La Reforma Agraria.
La multiplicación de burócratas y «enchufistas». .
El derroche no reproductivo y el pavoroso déficit presupues

tario. :
Agricultores.
V O T A D  C O M O  UN SOLO H O M B R E  LA REIVINDICACION 

DE LA CLASE AGRARIA.
r3EMEiS3ffi5B«mas3XBaasg2agBEP^ü

Acción, 18-XI-1933.
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* "B!38PRgg^ aw .w aM W »«g

u j e r e s :

El resultado de las próximas elecciones representa para vos- 
-• otras:

La libertad de vuestras conciencias, encadenadas por una le- 
' gislación sectaria.

El libre ejercicio de vuestras creencias religiosas y de vuestros 
derechos políticos.

La salvaguardia del sagrado derecho que os asiste a que nadie 
pueda profanar las conciencias de vuestros hijos con enseñanzas 
ateas y desmoralizadoras.

La derogación de la inicua Ley de Congregaciones.
Vuestra seguridad personal y la de vuestros familiares.
La prosperidad económica de vuestros hogares.
La abolición del divorcio, que tiende a convertir el matrimo

nio en una serie de concubinatos sucesivor con apariencias de le
galidad y hace de los hijos unos desgraciados.

Luchar contra el socialismo, fuente de todos estos males, es 
un deber ineludible. Pensad que el enemigo sólo se crece ante los 
apáticos y cobardes.

Es necesario que se alcen contra él tantos votos como mujeres.
¡¡¡MUJERES TUROLENSESü! ¡¡¡VQTAD LA CANDIDATU

RA AGRARIA!!!

Acción. 5-XI-1933.
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i

beberes de los 
I  próximas

R ñ  Santidad Pío X en unas ins- 
ffifc&ones que dió a los católicos 
«-Colombia en una época en que 

ítiella República sufría los estra- 
4̂ dé una revolución parecida a la 

((e nosotros hemos soportado has- 
fhóy/les decía lo siguiente: 
i.,.Sepan los electores católicos 
re Dios es el dueño *y el domina' 
dr de las elecciones, que El en su 
hjuzgará a los electores y a elegí- 
gs y no tratará con más blandura' 

a los que pecaron en el barullo de 
las elecciones que a los que faltaron 
fuera de él. La misma ley que a los 
ciudadanos otorga el derecho de 
votar les impone la obligación de 
dar su voto cuando sea necesario 
para el mayor bien ya de la religión 
ya de la patria; por tantó, siempre 
ante Dios y en conciencia está obli
gado el católico* a dar su voto a 
aquel candidato o candidatos aue 
juzgue ser verdaderamente BUE
NOS E IDONEOS para desempe
ñar el importantísimo cargo que se 
les encomienda de procurar el ver
dadero bien de la religión y de la 
patria. De donde se sigue eviden
temente que pecan, -no solamente 
delante de los hombres, sino tam
bién delante de Dios, todos aque
llos QUE VENDEN SUS VOTOS o 
los dan a candidatos que conocen 
ser indignos, así como aquellos que 
inducen a otros a hacer lo mismo».

Los electores católi<;os, según es
tas enseñanzas:

1.° Tienen «GRAVE OBLIGA
CION DE DAR SU VOTO CUAN
DO SEA NECESARIO». No tienen, 
pues, libertad de NO VOTAR, cuan
do por falta de votos corriera peli
gro de no salir elegidos los candida
tos BUENOS E IDONEOS.. .

católicos en las 
elecciones

^ ’ VEfi * conciencia y ante Dios 
están obligados a dar el voto a los 
candidatos buenos e idóneos, para 
procurar el bien de la Religión y de 
de la patria.» '<

3.® «Pecan los que venden sü vo
to o lo dan al indigno, o inducen a 
a que otros lo hagan». Por tanto un 
católico no puede dar en conciencia 
su voto a un liberal, ni a un masón, 
o a otro cualquiera que sea enemigo 
de la Religión o de la Patria.

Sentados estos- principios, con
viene hacer presente que para juzgar 
de la idoneidad de un candidato, 
más que a su persona hay que ate
nerse al partido en que milita, pues 
es bien conocido por todos que hoy 
la disciplina de partido anula por 
completo la suficiencia personal en 
orden al ideal religioso, regulando 
la actividad pública de sus miem
bros, según los principios en que su 
programa se inspira. Así, pues, nin
gún católico podría en conciencia 
votar a un candidato afiliado a par
tidos que defiendan el laicismo u 
otras doctrinas condenadas por 
Iglesia, aunque este'candidato pre
sentara su fe de bautismo o un cer
tificado de su cumplimiento parró-, 
quial.

Tal candidato, por su filiación po
lítica, resultaría mal dispuesto, con
tra la Religión y «no hay razón al
guna que haga lícito preferir con el 
voto al maldispuesto contra la Re
ligión» (Sapietiae cristianae) y mucho 
menos cuando dicho candidato, por 
su actuación sectaria en las Cortes 
anteriores, hubiera incurrido en la 
excomunión de la Iglesia.»

FRAY

Acción, 14-XI-1933.
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Sr.

2- Mi quer ido amigo: En la s  e leooiones de Diputados a Cortes que han de
c e le b ra rs e  e l  d ia  19 de l  c o r r i e n t e  presentan su candidatura  por esa p r o v ín o la  

¡L con e l  c a r á c t e r  de a g ra r io s  D. Leopoldo Ig u a l  P a d i l l a ,  D. José M a r ía
|  J u l i á n  G i l ,  D. M igue l  Sanoho Iz q u ie rd o  y D. Casto Simón C a s t i l l o .

^  *  Consoiente de l a  transcendencia  de l a  próxima lucha e l e c t o r a l ,  en
of |  r e l a c i ó n  con los problemas a g r a r io s ,  me considero en e l  deber de ac onse ja r
3 |  a lo s  a g r i o u l t o r e s  y ganaderos emitan sus su frag ios  a fa vor  de los  menoio-
p §• nados candidatos que ostentan t a l e s  cu a l id a d e s ,  o que por su a c tu a c ió n  des-
1 £ tacada en defensa de l a  a g r i c u l t u r a  o f recen  l a  g a ra n t ía  de que en e l  nuevofp m
o |  Parlamento serán esforzados pa lad ines  de l a  oausa a g r a r i a .
M O

g A l  te n er  e l  gusto de p a r t i c i p á r s e l o  ruego a V. encarecidamente tenga
m l a  bondad de apoyar con todo i n t e r é s  y e f i c a c i a  l a  expresada c a n d id a tu ra
? fa v o re c ié n d o la  con su voto y recomendándola a sus numerosos y buenos amigos

en esa lo c a l i d a d  y en todas la s  demás a que alóanoe su l e g i t i m a  i n f l u e n o i a ,  
a s i  como de informarme desde luego d e l  estado de ese pueblo y r e s u l ta d o  
probable  de l a  lucha e l e c t o r a l  en e l  mismo.

A n t ic ip á n d o le  la s  más expres ivas  g rac ias  por cuanto haga en fa v o r
de l a  c a n d id a tu ra ,  queda de V. afino, buen amigo S. S. q. e. s. m. , >
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Anexo N.Q 595

A l  país Acatólico y  agricuífor 
Al' país anflrrevoluclon arló

“•‘j .**.»• ?*?*i X*1'/ •*. ; ;U > % i
’l : . *

•*tf i .  ri M  'fj’d v »•-.

> • •• • • • ;;< •  : l;  !•»■ . -.. . .*r.
• I ' • , • ■ • .-ir.r*/.'r.í

Asociados, agricultores, 'electores: A todos lós llbnibreS &eblieuá Víijüri-
fcád V  recta conoienoia que en estos momentos: críticos deseen 
salvar a España. . . /, ' * / ! . .

Se dirige a vosotros uii hombre ya entrado eii' aflos que ha pasado la vida entera en la difid e ingrata 
labor de unir y defender a los campesinos, luchando por el noble ideal dé .levantar a lá clase agrícola y con 
ello, asegurar la prosperidad de la. Patria,, y,'qiiien,, en..,el fromento aqtual, por ¡disciplina cristiana, no seÍ resenta a la lucha personal de la vanguardia,',pero. ¿Lúe.CH° ño. 1? Impide, sino qup lq .obliga, a la exposición 

e sus ideas y de sus sentamientos, de s usobs e r.vacion es yr>x pe rienda para tratarle, encauzara todo el. ele
mento sano ael agro inmenso por caminostle salvación, eq* medid.del.'máréinsgnum de. Ideas ¡e intereses en que 
la Patria se encuentra sumidá, marchando hacia ¿1 abismo despúéft clejhâ e):, caidp^n laíúinade que todos nos • 
lamentamos. .. ¿!i..ui -i*. .. •.rs,ijivi'«!tlí u * i r . ¿VJMAVi J/i» i » ,.l :•Vais a votar, y, aunque. el/sufrAg^o universal es. el engaño. de. Jos éngaflos,1noJJiay.más medio, Jioy por . 
hoy,.que utilizarle, en .espeja dé Ip ÍTlPlañtoción de la REPRESE?* fÂ CjON .PQR.QÍ^SSJÍS, para tratar de sacar, 
ppr inédio de ¿1, el maypr, qúm?rp póstylé'dédiputados antisocialls^as,/derrótandóji lqs,enemigos de.Ja’tran-3üilidad de España, para qué después* actúen en el Parlamento en número sufiqiffpte paf;á conseguir Ja revisión 

e todas las leyes y disposiciones perjudiciales a nuestros sentimientos cristianos y a nuestrpsintereses agrí
colas, asi como a los demás Intereses de vida de la Patria.

Pero, al votar, quieyo de vosotros una qosa, que es la que nos ha de hacer fuertes, y os la pido con el ma
yor interés, a cambipdélo inachottiteos b¿ dado y  pienso seguiros dando en salud, en actividades, en fortu
na, en sacrificios y en buenos consejos. .Quiero, pues, de vosotros que votéis a los candidatos.que se compro
metan a defender los fundamento!» ael orden' Sqcial y lós. intereses de la Agricultura y, en especial, a los que 
os digamos, que han dé^e¿4'o-qué7há&'confianza'ofrezcan', a pesar de lo-cual,'queremos aún .que los obliguéis, 
mediante documento firmado, á cumplir no sólo lo que ellos os prometan, sino lo que vosotros y nosotros les 
pidamos, que será el hacer todo lo posible por la implantación de las conclusiones adjuntas, y además, que os 
den cuenta todos los oflos de lo que han hecho, a cambio de los votos que os hayan pedido.

¿Lo oís bien, labradores y  demás votantes del campo a quienes interesa también la prosperidad de la 
Agricultura? -...-.i? '

No queremos «agrarios» de pega, po queremos diputados mudos, no queremos representantes dormidos; 
queremos gente toda útil y de batalla, hombres que nos den lo que están obligados a darnos, que lleven 
mandato imperativo y que no sean ellos los que determinen lo que les parezca, sino que seamos nosotros, las 
organizaciones agrarias, las que les votamos y les damos nuestra representación, las que les digamos lo que 
han de hacer, cuándo y cómo han dé defender nuestros intereses, para mejor sacarlos adelante, y los que 
aprobemos o desaprobemos su conducta, formando listas negras de los inútiles y los traidores que hayan pi
soteado nuestros votos, periudicando nuestros intereses y defraudando nuestras esperanzas, y listas blancas 
de los que se hagan dignos de nuestro agradecimiento y de su reelección.

La trascendental batalla que va a darse será la batalla del orden contra la anarquía, de la vida o la 
muerte del labrador, de la destrucción o la salvación de la Patria, y para ganarla sólo en vosotros, la gente 
cristiana y sana del campo, está la esperanza, constituyendo una poderosa fuerza social porencimu de las 
taifas políticas, un verdadero ejército de salvación de Espada que actúe con unión y energía contra los que 
han llenado la nación de mendigos con más de medio millón de obreros parados y otro medio de labradores 
urruinados, que la están llenando de delincuentes, con 46.869 causas criminales de aumento sobre las de hace 
dos ados. según la relación del Tribunal Supremo de Justicia, y de analfabetos con más de un millón de nidos 
que quedan sin ensedanza o en manos de multitud de maestros tan inútiles como sectarios.

Aspiramos también a la REPRESENTACION POR CLASE?, a que cada dase social vote a los suyos y el 
número de sus representantes esté en relación con el de Individuos que la componen, con lo cual, a la clase 
agraria que se compone de más de tres cuartas partes de los ciudadanos de la nación, la ¡correspondería de los 
473 diputados que ha de tener el nuevo Parlamento, la cantidad de 357, y esos diputados habían de ser precisa
mente agricultores.

Y como consecuencia, con arreglo a la constitución de ese Parlamento, los Gobiernos se constituirían 
con representaciones de intereses (agricultura, industria  ̂comercio, trabajo, etc.) y no como ahora yantes con 
representaciones de partidos, grupos y mesnadas y, por lo tanto, tendrían siempre en ellos mayoría los agri
cultores y no ocurriría lo que viene ocurriendo, que se componen de abogados, catedráticos y otras profesiones * 
liberales que, por estar distanciadas de la agricultura, ni entienden, ni sienten sus intereses, ni les importan, 
y así, en vez de buscar nuestra prosperidad viendo en la agricultura la fuente de vida, fuerza e independencia .
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f
de la Patria, no han visto más que .una vaca gorda » una muía de carga de la que todos han abusado hasta que* 
darla tan extenuada como e^ flav - .  f^  v  , ,  -• j  j ,L * ̂  V* - I 0

Atad, atad, pues, labradorel.ítfló* qift quieran representaros; aunque nb>fno sean la mayor parte lubra* 
doi es, en espera de que, en elecciones posteriores, establecida la representación por clases, votéis a labradores
• í; rno«nó7o%p« n noso,rost í íT á ? S ^ Í ! l f f ^ 'f f ! 5  lU f t f ü ?  ’ ig t if fq  * ^ # cid0, “  “ “ leKislatlVi

No podemos ser hoy más exigentes, pues, por un lado las leyes no nos favorecen, y, por otro, lo más 
urgente, de momento, es dar la batalla a la revolución que ha sembrado de ruinas la Patria, transformándola 
en una jauja para unos ctlantos y sus pandillas que han comido y comen a dos carrillos, y acopian a dos ma* 
nos y en un puerto de Arrebatacapas para todos los demás españoles, a quienes han reservado el ingrato pa
pel ue llenar el bote los que Jtienen algo y morirse de hambre los que nada,.tlpn£n. u. _ . . .. „  *
-»¿Destrpyambs ál enemigó y en'sigui'da Reconstituiremos, puCs n uestró pr^grámV es rfer Yecon|tr atcIÓ!*;; 

empezando por fomentar, a base de la instrucción y el.crédito, todasHasTüeriles*de nqueza’'de los pueblos, 
que son muchas, para.quq ha y nitrado paca todos los o\?reroa(yibaya;ytU¿dades p¡ara;todpS'lps-demá^oy, do* 
fendiéñdo todos los fundamentos del orden social, haya en la nación justicia y paz, unión y "fraternidad cris
tiana, en vez de la intranquilidad y los odios que se han sembrado por todas partea. . ,. . , » .

No os creo tan buenos que me figure que^este ardiente deseo mío pueda •cumplirse integramente? pero 
tampoco os creo tan malos o tan locos que no confíe en que habéis de ser muchos, muchísimos, los que me 
habéis de escuchar, pues tengo en mi abono, para vuestra confianza, la labor de mi larga vida en vuestra •

c6hlos 357 diputados quépóPfq mtfñÓS débémbtfwfiarfpáta'caritártodpá é'ú’fí-atéf'Áál ábraió'iní himó'ó' dé libéJ.. 
ración y ésperánzá' pórtii ■shM&óh'te'Eip&tMW' 'T  ’ '“ ' K m • «*, ,/•/»• : p¿ in .w .,, . ,  •..

,ELECTORES D E L  PAMPQ1 Deiad difer * ^ ------- ------—  --- --
nálésfwótád a los futór'oS-d é̂nsbróS'dM.ÓÍWÓ 
ehérmgos que vienen dévqfandd'y'hirnaienfloji 
y áé'triunfa; ¿titíió'és de'«p'efad.*1l'X! MADHll 
orden é ’fn'^rtítclótíés p&HtiétWáwi’* n "i: r̂"‘, 

oVúés'tró' compá'Aéfó'; n \  «'»»'1

:e es lo- mssqsen ciar ae momento: y si cumplís bien'
«wui

.¿vi i.

i. _ :l »•
’ J -idy «-i» lpn.-u .ir.;... .
% /&lhtoJUQ> yútiirtíJjt -•

,• . , .r; • • :j'r;tw:?i fc«* «• *..* ¿iip o. í ••• «• V ¿ r . . .

rúente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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Anexo N.Q 596

ELECCIONES GENERALES DEL 19—XI—1933. 
VOTOS Y PORCENTAJES OBTEN I DOS POR LOS 

CANOIDATOS Y CANOIDATURAS EN LA 
COMUNIDAD OE ALBARRACIN Y EN LA 

OROVINCIA OE TERUEL.
____________________________________________________cuadro n.Q 461

COMUNIDAD DE PROVINCIA DE
ALBARRACIN TERUEL
Votos % Votos %

Electores 7.900
Votantes 5.362
Abstenciones 2.538

REPUBLICANA DE IZQUIERDAS 
Gregorio Vilatela 1.079
Pedro Diez Pérez 940
Luis Doporto 492
Marcelino Domingo 258
Total candidatura 2. 769

146.899
67*8 93.555 63*6
32*1 53.344 36*3

20*1 18.930 20*2
17*5 17.047 18*2
9*1 14.498 16*0
4*8 10.858 11*6
1299 61.333 1693

REPUBLICANO POPULAR
Vicente Iranzo * 2.618 48*8 34.490 36*8
Ramón Feced Gresa 1.619 30*2 30.601 32*7
Fausto Vicente 1.491 27*8 29.324 31*3
Pompeyo Jimeno 647 12*0 23.229 24*8
Total candidatura 6.375 2997 117.644 31 94

UNION DE DERECHAS
José M.a Julián Gil * 3.734 69*6
Miguel Sancho * 2.960 55*2
Leopoldo Igual * 2.735 51*0
Casto Simón * 2.464 45*9
Total candidatura 11.893 5594

51.631
49.361
44.714
40.708
186.414

55*1 
52*7 
47*8 
43*5 
49 98

PARTIDO REPUBLICANO CONSERVADOR 
Enrique Mullor 22 618

PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA 
Francisco Galán 5
Alejandro García 5
Manuel Carazo 5
Cipriano Muñoz 3

462
242
168
208

* Diputados elegidos.
Fuente: Elaboración propia. Boletin Oficial de la prov. de Teruel, 29 de novienbre de 1933.
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Anexo N.Q 597

RESULTADO DE LAS ELECCIONES
LEGISLATIVAS DEL 19 DE NOVIEMBRE DE
1933 EN LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN

ELE
CTO

RES
VOT

ANT
ES

ABS
TEN

C.
X P

ORC
ENT

.
VIL

ATE
LA

DOP
ORT

O
DIE

Z
DOM

ING
O

IRA
NZO guB VIC
ENT

E
JIM

ENO
JUL
IAN
 G

IL
SAN

CHO IGU
AL

SIM
ON

MUL
LOR

LOCALIDAD (1) (1) (1) (1) (2) (2) (2) (2) (3) (3) (3) (3) (4)
Albarracís 819 552 327 37'2 71 69 66 56 50 33 35 ( ((1 (33 441 432 2

Bens 222 126 56 25*2 77 78 78 23 2 18 2 86 67 84 66

Broackales ST1 389 182 31*8 76 (5 96 25 339 (7 225 70 277 1(( 107 48
Caloiarde 208 155 53 25*( 33 35 39 70 28 16 16 100 98 88 97
Frías 3(8 236 112 32*1 92 86 91 6 9( 9 3 1(6 135 134 133 3
Griegos 2(8 171 75 30*( 37 ( 112 101 110 2( 107 67 63 53 6

Guadalaviar 312 233 79 25*3 ( 1 12 1 51 (2 (0 15 196 184 180 176 1

Jabaloyas (61 219 197 (2*7 30 39 33 29 129 118 126 108 68 66 65 61
Konterde 319 260 59 18*5 2 258 129 128 2 258 128 130 5
Moscardón 279 187 92 33*0 50 59 56 53 3 151 ISO 1(8 1(8

Noguera 282 222 60 21*2 106 5 107 1 15( 121 11 1 110 99 77 71
Orikuela 5S6 319 237 (2*6 (9 23 20 1 1(3 183 113 29 253 154 151 126 5
Pozondós 337 236 101 30*0 2 12( 91 62 38 185 131 125 116 2

Godeñas 267 219 (8 18*0 1( 13 8 17 13 3 1 21( 193 197 196
Hoyuela 298 215 83 27*8 78 2 70 2 75 3 72 1 1(3 140 1(0 1(0

Saldos 265 135 130 (9*0 5 8 6 35 35 32 29 96 95 96 95
Terriente 551 283 268 (8*6 1 5 186 128 126 117 1(5 102 139 138
Toril y Has. 190 11( 76 40*0 6 6 99 102 9( 9( 12 9 10 8

Torres 312 228 8( 26*9 8( 21 25 21 104 31 9 ( 196 171 113 116
Traiacastilla 258 227 31 12*0 99 16 2 225 135 57 12 225 135 1 1

Valdecnenca 2(0 192 (8 20*0 27 16 (8 (7 (7 ( 1(5 1(4 145 1(5
Vallecillo 222 178 (( 19*8 8( 81 88 90 96 72 69 39 75 11 1 1 3
Villar del C. 277 226 51 18*( 88 2 118 127 92 (2 33 105 104 100 92

cuadro n.Q 462
N  oNi
i  %

4 ( 2 ( 3

1 1 1 1

(1).- Candidatura Republicana de Izquierdas.
(2).- Candidatura Republicana Popular.
(3).- Candidatura Unión de Derechas.
(4).- Partido Republicano Conservador.
(5).- Candidatura del Partido Comunista de España.
Fuente: Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 29 de noviembre de 1933.
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Anexo N.Q 598

CANDI JOAXOS MAS VOTADOS EN LAS 
ELECCIONES LEGISLATIVAS CELEBRADAS EL 

19 DE NOVIEMBRE DE 1933 EN LOS 
PUEBLOS DE LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN

______________________ ■ ■ -___________________________cuadro n.Q 463
Klec- Fo- Friier Vo- Segudo Fo- Tercer lo- Curto Fo- Qiiito Fo- Sexto Fo- 

L0C1LIDAD toreo tutes cudidito tos cudidtto tos cudidtto tos cudidito tos cudidtto tos cudidtto tos

879 572

222 156

571 389

208 155

3(8 236

2(6 171

312 233

(61 219

319 260

279 187

282 222

556 319

337 236

267 219

JULIAS ((1 
(31 A. P. i.
JULIAS 86 
(3) A. P. A.
IRAIZO 339
(2) Bep.Ind.

JULIAS 100
(3) A. P. A,
JULIAS 1(6

IRAIZO 112 
(2¡ iep.Ind.

JULIAS 196 
(3} A. P. A.

IRAIZO 129
(2) iep.Ind.

IRAIZO 258 
(2j iep.Ind.

JOLIAI 151
(3) A. P. A.

IRAIZO 15(
(2) iep.Ind,

JOLIAI 253
(3) A. P. A.

JOLIAI 185 
(3) A. P. A.

JOLIAI 21( 
(3J A. P. A.

IGOAL ((1 
(3) O. A. T.

IGOAL 8( 
(3) i. A. T.

JOLIAI 277 
(3) A. P. A.

SAICHO 98 
(3) A. P. A.

SAICHO 135 
(3) A. P. A.

FICEME 110
(2) iidicnl

SAICHO 18(
(3) A. P. A.

FICEHTR 126
(2) iidicnl

JOLIAI 258 
(3} A. P. A.

SAICHO 150
(3) A. P. A.

FECED 121 
(2) ind.Soc.

FECED 183
(2) lid, Soc.

SAICHO 131
(3) A. P. A.

IGOAL 197 
(31 0. A. t.

SAICHO (33 
(3) A. P. A.

SOPORTO 78 
(Ij Acc.iep.

FICEHTR 225
(2) iidicnl

SISO! 97
(3) A, P. A.

IGOAL 13( 
(3) 0. A. T.

JOLIAI 107 
(3) A. P. A.

IGOAL 180 
(3) 0. A. t.

FRCRD 118
(2) ind.Soc,

IGOAL 130 
(3j 0. A. T.

IGOAL 1(8 
(31 0. A. T.

JOLIAI 110 
(3j A. P. A.

SAICHO 15(
(3) A. P. A.

IGOAL 125 
(3) i. A. T.

SIXOI 196 
(3) A. P. A.

SIIOI (32 
(3) A. P. A.

DIEZ 78 
(I} P.S.O.i.

SAICHO 1(( 
(3) A. P. A.

IGOAL 88 
(3j 0. A. T.

SIXOI 133 
(3) A. P. A.

FECED 101
(2) ind.Soc.

SIXOI 176
(3) A. P. A.

JIKEIO 108 
(2) iidicnl

FECED 129
(2) ind.Soc.

SIXOI 1(8
(3) A. P. A.

DIEZ 107
(1) P.S.O.i.

IGOAL 151 
(3) 0. A. T.

IRAIZO 12(
(2) iep.Ind.

SAICHO 193
(3) A. P. A.

FILATELA 71 
(II i. S. I.

FILATELA 77
(1) i. S. i.

IGOAL 107 
(3) U. A. T.

IRAIZO 70
(2) iep.Ind.

IRAIZO 9(
(2) iep.Ind.

SAICHO 67
(3) A. P. A.

IRAIZO 51
(2) iep.Ind.

JOLIAI 68
(3) A. P. A.

FICENTE 128 
(2) iidicnl

IRAIZO 5) 
(2¡ iep.Ind.

FILATELA 106 
(Ij i. S. I.

IRAIZO 1(3
(2) iep.Ind.

SIXOI 116
(3) A. P. A.

IRAIZO 17 
(21 iep.Ind,

DOPORTO 69 
(11 Acc.iep.

SAICHO 67 
(31 A. F. A.
DIEZ 96 
(II P.S.O.i.

DIEZ 3) 
(1) P.S.O.i.

FILATEL1 92 
(II i. S. I.

IGOAL 63 
(31 0. i. f.

FECED (2 
(21 ind.Soc.

SAICHO 66 
(3) A. P. A.

SAICHO 128 
(31 A. P. A.

FECED 56 
(21 ind.Soc.

SAICHO 99 
(31 A. P. A.

SIXOI 126 
(31 A. P. A.

FECED 91 
(21 ind.Soc.

FILATELA 1( 
(II i. 8. I.

Página - 976

94



4continuación)_____________________________________ cuadro n.Q 463
flee- fo- Priier To- Segudo To- Tercer To- Curio To- Qiiito To- Sexto To-

L0C1LIDAD toreo tutei cudidtto toi cudidtto toi cudidato toa cudidtto toa cudidtto toa cudidtto toa

298 215 JOLIAI 143 SAICHO 140 IGOAL 140 SII0S 140 TILATELA 78 IRAIZO 75
di i.P. Á. di a,P. A. dio. A. T. di a.P. A. (1} R. S. I. (2} Rep.Itd.

265 135 JOLIAI 96 IGOAL 96 SAICHO 95 SIKOI 95 IRAIZO 35 FECED 35
di a.P. Á. di 9.i. r. di a.P. A. di a.P. A. (2} Rep.Itd. (2} Rid.Soc.

551 283 IRAIZO 186 JOLIAI 145 IGOAL 139 SIXOI 138 FECED 128 TICEITE 126
(2} Rep.Itd. di A.P. A. 13} 0. A. T. di A.P. A. (2) Rid.Soc. (2} Radical

190 114 FECED 102 IRAIZO 99 TICEITE 94 JIXEIO 94 JOLIAI 12 IGOAL 10
(2) Rad.Soc. (2) Rep.Itd. [2} Radial (2) Radial (3} A. P. A. (3} IJ. A. T.

312 228 JOLIAI 196 SAICHO 171 SII0I 116 IGOAL 113 IRAIZO 104 FILATELA 84
di A.P. i. di A.P. A. di a.P. A. dio. A. J. (2} Rep.Itd. (1} R. S. I.

258 227 IRAIZO 225 JOLIAI 225 FECED 155 SAICHO 135 FILATELA 99 TICEITE 57
[2] Reí>./id. 13} A.P. A. [2} Rid.Soc. di a.P. A. 11} R. S. I. (2} Radical

240 192 JOLIAI 145 IGOAL 145 SIK0I 145 SAICHO 144 IRAIZO 48 FECED 47
di A,P. Á. diO. A. r. di a.P. A. di a.P. A. (2} Rep.Itd, (2} Rad.Soc.

222 178 IRAIZO 96 DONIIGCI 90 DIEZ 88 TILATELA 84 D0P0RT0 81 JOLIAI 75
12} Re¡t.Itd. (1} «.S. I. di m 1.0. R. di o. S. 1. (1} Acc.Rep. 13} A. P. A.

277 226 IRAIZO 127 DIEZ 118 JOLIAI 105 SAICHO 104 IGOAL 100 FECED 93
12} Reíultd. di wI.O.g. di a.P. A. di a.P. A. (3} 0. A. t. (2} Rad.Soc,

,900 5.362 JOLIAI SAICHO IGOAL IRAIZO SIXOI FECED
3.374fotos 2.960fotos 2.735fotos 2.618fotos 2.464 fotos 1.619 fotos
(3} A.p. Á. di A.P. A. di 0.i. r. [2} Rep.Itd. (3} A. P. A. (2} Rad.Soc.

,89993.555 JOLIAI SAICHO IGOAL SIXOI IRAIZO FECED
51.631fotos 49.361fotos 44.714fotos 40.708fotos 34.490 fotos 30.601 fotos
di A.P. A. (3) A.P. A, di o. A. T. di a.P. A. (2} Rep.Itd, (2} Rad.Soc,

(1).- Candidatura Republicana de Izquierdas.
(2).- Candidatura Republicana Popular.
(3).- Candidatura Unión de Derechas.
Fuente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la prov. de Teruel, 29 de novienbre de 1933.

Página’ - 977



Anexo N.Q 599

Los deberes electorales de los católicos

H. ifri aaa riitnli 4* loa deber*, elector*le. 4* loa catdUcoa, a.fia laa e «peraltan* 4a laa autoridad** atltaUallcaa:
La. feettfwtl

*H dedada** | al crldlaa* aa aaa atlante, aa a* IMia rl «aa del otra aaa preceda, «a# f»f"*a colea i." (Leda xin.)“Va a* permitid* a aadi* permanecer laadlea eaand* la Jtrff. pida a al (oleada pdklle* calda aa pellfre." (Me X.)
**» a/aclc, laa «aa ac e*/oeraaa par daalrolr la JtrlIfMa p I* eadedad Iralaa, «obre todo, da apadrrcra*. coma lea ara poaible, da la dlraarlda da laa arparla. pdbllroa p da k*caree dcplr reata lepi«* ladero*. Xa, poca, arceaaria qoc laa rmtHka» paapaa lodo roldad* aa aportar cae pdlpre, p «ec d.od* de loda laa (aterrara de partido Irakajen cae ardor m Mirar lo Jteflpida p la Patrio, la re/orrc* prlodpal and codor acá a lea llaaidpiaa. aro ol Cacrpo (rpMollee loa koatbra* «o* dodaa laa porUcotarldedca de rodo darrMo p lot dreoaalaodaa de llaaipe p lepar parrccoa deber retar tarjar por la* lalcraaca da la Kdipida p de I* Paleta ca la odatlatolrarlda de loa a*podo* pdMieaa.** (Me X.)"Cooperar cao la praplc etmdorla e cao la propia abalearMa a I* rata, id árdea aocial, cea I* eapcraaaa de «ac aaxro de tal ea- Idalre/a aaa caodleída d* cata* nejar, arria aelllad reprobable «ac par aaa /al*laa e/edaa a* rodorirta nd a Ireleída para coa Ia He- Mpfd* p coa la Falda." (Pto X)"4 boro «a* I* peMliea Sepa koala el altar, d proldeat* de laa cireciattaa a* k* kceka problema da caaricada." (Pía XI.)

La. pealad*, uptlala
"Va kaoa caldllea ea raada da la atleota XellpMa per di prejr. aad* ka d* *cr el me/ar de lea eiadod**oa." (Dcelaraclka eolecll* va 1391.)“X aadla a* belfa «aedar (««etica * de/ar de eatplrar lodat lo. otadle, kcoeal** raaada la Xellpida * rl laterda pdk/ire ae caraca- Ira* ca palipra." (DecUracüa colectiva 1931.)
'*« I** oleeeieae* lodoa lea fcaeao. ealdlleoj caldo cMipadaa a apopar, a* *41* a aaa praplaa roadldalo., «loo lambida a ladea loa «** a/raceaa peraaltaa para el fclea de la XrlIjMn." (Norma* de la Santa Mi firmada* par el cardenal Merrp del VaL)“Ata ofcalaaera* de velar per«*e aerla ronrfrr a» verdadera pecado da na laido." (Cardenal Kflg.)"f>*nd*i «alora «a* pellpr* Alo*, en la /anillo, en la propiedad, en al Iraka’/a, ea ha cenleiaa, en lea principio* p ca rl arla d* pe- Sentar, oOI debemoa calar, dcaearpaad* aaealr* eaaelearla rrialiit* «a *n *1 evoipllnleal* d* aaealr* defcer de elododanea p ealdlteaa." (Cardenal Ooiai.)

Lo. tbiip*. entran Jera.
"Telar ea akllpoelda pro re da conejearla. Xbalraerae bajo prelada d*'«ti* latea aaodldalaa a Ialea paalea da ana prepraatoa na ■pdwiniiba acta culpable." (OMepea belfa*.)"Lea «ve tirara derecha a vetar árida obüpadoe a */re*l*r ** deracka, porga* la abalenelda ae eeaverllrta en complicidad p ea rcrpooMbilidod aal* Olea, alempre «o* ella paeda eealribolr al Irlva/a da va candidato cnetalp* da la /pical* a a la derrota d* nao mejor." (Obispo* arfen ti nao.)
"Xalre le* dakeraa d* la vida dril ae kap aire oída Impártanle «a* el ejercida d*l dereeka del *«/r*p(a. Alo kap arle md* prare ni «ve eneirrre md* reapeaaabllidad." (ktonacker Frepptl.)"XI vele ca aaa reíadda directa cea el klea remita del pala, de deod. reaallaa aa Importando p aa pravedad moral." (Cardenal VI- Saanva, Aneh. 4* Quebae.)

El Debate. 13-11-1936.
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Anexo N .Q 600

SINTESIS DEUROGRAHA 
TRADICIOílAUSTA

Unidad católica en el Estado, en la enseñanza, en la familia; 
pero respeto a la conciencia individual.

Unidad española intangible.
Libertades forales completas y absolutas para los Reinos y 

Señoríos de la Patria española.
Prohibición de las Sociedades secretas.
Cortes representativas con mandato imperativo para sus 

diputados.
Corporaciones soberanas en su derecho profesional.
Enseñanza católica y autonomía universitaria completa.
Derecho del pueblo trabajador conforme a las Encíclicas pon

tificias.
Ejércitos de mar y tierra reclutados por el sistema voluntario.
Descentralización y autonomías dentro de los Reinos y Se

ñoríos.
Municipios libres con franquías y privilegios.
Sistema tributario impuesto solamente por las Cortes.
El comunismo, colocado fuera de la ley por antihumano.
La familia cristiana defendida contra. todos los abusos del 

Poder.
La propiedad, derecho sagrado, pero servidora del Interés 

social.
El páse foral, obligatorio e ineludible.
El Rey, que reina y gobierna, responsable de sus actos ante 

un Parlamento por clases y limitado por.los fueros y franquicias 
' del pueblo. -

La Monarquía cristiana coronando el edificio del Estado, como 
árbitro'entre los Reinos, las Corporaciones y los Municipios. - 

Y  esta Monarquía, encarnada en la persona de DON ALFON- . 
' SO CARLOS DE BORBON AUSTRIA ESTE, único . Caudillo de 
, la Tradición y de la Legitimidad españolas. . t .

Boletín de Orientación Tradlcionalista. 12-1-1936.
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Anexo N . Q  600

I

1 Á  T O D O S  L O S  E S P A D O L E SV •; * ..••*. • ' .... ..
W En . estos momentos de confusionismo por. que atraviesan las 
5V derechas españolas, es la Comunión Tradicionalista la que man- 
$  tiene Integra, sin abdicaciones vergonzosas«ni posturas acomoda- 
$  Oclas, la bandera de nuestras máximas reivindicaciones religio- 

sas, patrióticas y políticas. *
Nuestra posición, defendida durante una centuria de luchas 

$  y  persecuciones, ofrece a los católicos las plenas soluciones de los 
$  problemas actuales, en que un Estado sin Dios ha herido nuestros 
$  más preciados sentimientos, destruyendo lo que era básico 7 fun- 
}♦* damental en la constitución gloriosa de nuestra Yleja España.

* PROGRAMA TRADICIONALISTA
V

Nosotros oponemos al laicismo oficial 7 a  la descristianizados 
£4 del pueblo, la  Unidad Católica, como base para la  Unidad nacio- 
¡»J nal 7 la  Unidad política.
£4 A l separatismo nacionalista 7 antiespañol, las reivindicadones 
¡♦J torales do nuestras reglones históricas.
£4 Al parlamentarismo fracasado 7 al caciquismo de los partidos,. 
¡♦¡ la  eficacia Innegable de nuestras Cortes tradicionales, de repre- 
£< sentadón corporativa 7 mandato imperativo.

_ Al problema social y a  la crisis de trabajo,, la  aplicación Inte- 
£4 gra de la  doctrina social católica, hermanando al capital y  al tra
jo* bajo para acabar con los abusos de las empresas capitalistas 7 las 
£« organizaciones ácratas.
Jo« A  la  postración Intem adonal de España, la  propaganda del

ideal nacionalista que dé a  nuestra Patria el nombre que por su 
y  historia le corresponde eñ e l concierto universal de las naciones. 
,«$ A la República laica y parlamentarla, la Monarquía cristiana,
£4 tradicional representativa 7 genuinamente española.

¡♦I *
¡♦J La organización política de nuestra Comunión Tradicionalista,
£4 cada día más próspera y floreciente, ofrece un puesto en la lucha 
¿t* a todos los españoles bien intencionados que quieran ponerse a 
£4 nuestro lado para evitar el total derrumbamiento del secular mo
jo* numento de nuestra Fe y de nuestras genuinas instituciones poll- 
¡*¡¡ ticas.
Jo* Todos los buenos católicos y patriotas deben cooperar a nues- 
£4 tro triunfo contribuyendo con su dinero y con su esfuerzo personal 
V  a la prosperidad de la Comunión Tradicionalista española.

Boletín de Orientación Tradicionalista. 8-II-1936,
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Anexo N.Q 601

L á s  f u e r z a s  v i v a s ,  l o s  . e l e m e n t o s  p r o d u c t o r e s  d e  l a  
p r o v i n c i a ,  a p o y a n  y  a c o n s e j a n  c o n  t o d o  e n t u s i a s m o  

l a  c a n d i d a t u r a  d e  I r a n z o  ’
E n tr e  lo s  b e n e fic io s .q u e  la  p ro v in c ia  h á  re c ib id o  

' '  ■ %p o r  g e s tió n  d e  Iz a n z o  n in g u n o  le  ig u a la  en t ra n s c e n -
■ ’ den c ía y  p o r v e n ir com o e l d e c re to, lle v a d o  p o r  é l a  la O a ce ta  c o m o  M in is t r o  d e  In d u s t r ia ,  re fe re n te  a  la  

p ro d u c c ió n  d a  g a s o lin a  e tc  p o r  ta  d e s t ila c ió n  d e l  
c a rb ó n .

E l  Im p u ls o  d a d o  a l  p ro v e c to  p o r  e l en tonces M I*  
n is tro  fu e  t a l  q u e  a  p e s a r  d e  lo s  p o d e ro so s  e n e m l-  
g o s p o r— ra z o n e s  d e  n e g o c io s —q u e  e l v i t a l  a s u n to  
t ie n e , es te , a u n q u e  re tra s a d o  e n su m a rc h a  n o  h a  
p o d id o  s e r  d e te n id o  e n  e l la y  e s tá  en  v ía s  de  r e a l i 
z a c ió n .

E n  ta  d e s t ila c ió n  d e  sus  c a rb o n e s  e s td  e l p o rv e *  
% n i r  e c o n ó m ico  d e 7 c r u e l.  L a  r iq u e z a  a s i c re a d a  es

In c a lc u la b le , E l  co s te  d e  la s  In s ta la c io n e s  p re c isa s  
—cuyo c o n c u rs o  e s td  a n u n c ia d o y  a  p u n to  de  s e r  
re s u e lto —se c a lc u la  e n  c ie n  m illo n e s , qu e  en  io r n a -  
n a le s , e tc . q u e d a rá n  en  n u e s tra  p ro v in c ia .

. L a  C á m a ra  O fic ia l M in e ra y a  e n  e l a ñ o  t r e in ta  
y  c u a tro  a c la m ó  c o m o  p re s id e n te  h o n o ra r io  a V i»  
ce n te  I ra n z o y  a h o ra ,  ta n  p re s t ig io s a  e n t id a d  se  
d ir ig e  a  sus m ie m b ro s  p a ra  q u e  a y u d e n  a  n u e s tro  
c a n d id a to  a d a r  c im a  a  la  in g e n te  o b ra  p o r  é l In ic ia d a  
y  lo g ra d a ,  c o n  e l s ig u ie n te  e s c r ito  q u e  g us tosos  r e -  

' p ro d u c im o s .
*

Huy seftor n lo :  E l  i lu s t r e  tu ro lo n s e  don T íc e n te  Ira n z o  E n g u lla ,  e x - H l n l s -  
tro  <1* H a r in a ,  da O u tr ra  y  da In d u s t r ia  y  C o ao re lo ; a c tu a l p re s id e n ta  d e l Con
s e jo  S u p e r io r  B a n e a r lo ,  p ro s e n ta  su e a n d ld a u tra  p o r e s ta  p r o v in c ia ,  p a ra  r e 
p re s e n ta r la  nuevaaente en la e 'C o r te s .  - - '  • '  - ' - ’

Coso X l n l s t r o  de I n d u s t r ia ?  Coaere lo '^ e l señor I r a n io  r e s t a b le c ió  e l  D i s 
t r i t o  X tn o ro  de T e r u e l ,  que en n a l h o r a ,-a ló  J u s t i f ic a c ió n  n in g u n a , h a b la  s id o  
s u p rls ld o , y  a  61 se deben tssb ló n  lo s  D e c re to s  de 1934, p r la e r a s  d is p o s ic io n e s  
o f ic ia le s  en la  a s t e r i a ,  a u to r iza n d o  la  p rodu cció n  en Espaha de g a s o lin a  jr de
sda c o a b u a tlb le s  l íq u id o s  aed lande la  d e s t i la c ió n  de n u e s tro s  carbones s ln e r a -  
le s ,  con lo  cu a l a b r ió  u n a n p lio  h o r iz o n te ,  un seguro halagUeAo p o r v e n ir ,  a l a  
Ineensa nasa earbo n l fe r a  do la  p r o v in e la  de T e r u e l , h a b ita d o  a d q u ir id o  jra , con 
ta l  a o t lv o ,  la s  a ln a s  de carbón un v a lo r  aucbo aay o r qus a l que a n ta s  te n ía n  

Los p r o p ie ta r io s  j e x p lo ta d o re s  de a ln a s , lo s  obroros B in a ro s , todos los  
In te re sad o s  en e l d e s a r ro l lo  y  p ro s p e rid a d  de la  r iq u e z a  a ln e r a  de n u e s tra  
q u e rid a  p ro v in c ia  debeaos e s ta r  p ro fundaaonte recon ocid os  a l  aeóor I r a n z o  por  
la s  in p o rta n te s  a e jo ra s  c ita d a s ;  y de nanera so leane le  expresó su g r a t i t u d  la  
Cdnara o f i c i a l  H iñ e ra  noabr&ndole D ra s ld o n te  n o n o ra r lo  de l a  n ls a a .  P e ro  no 
sólo  p o r g r a t i  tu d , s in o  porque on e l seflor I r a n z o ,  tu ro le n s o  de g randes p r e s t i 
g io s  y a l t a  c a te g o r ía  po l 1 t ic a ,  so g u lreao s  ten ien d o  un re p re s e n ta n te  ea C o rte a  
e n tu s ia s ta  d e fen s o r da lo s  ln to ro s e e  de e s ta  p r o v in c ia ,  que es l a  su y a , y, auy  
e s p e c ia la e n te , por sor lo s  quo han de r e s i d i r í a ,  h a c ló o d o la  grande y p ró s p e ra  , 
los  que a la  a in e r la  se r o l la r e n ,  debeaos apoyar bu c a n d id a tu ra  con verd a d ero  
e n tu s la s a o , lo  cua l es de superar de u s te d , y  dea&s e le c to re s  In te re s a d o s  ea  la  
tan doseada y eon ven ien to  e x p lo ta c ió n  de n u e s tra s  a ln a s .

A proceeha la  o cas ión  para  s a lu d a r a u s ted  a fe c tu o s a a e n te  e u a t t o .  S .  S .  
q . 1 . e . l .  a .

E l PscjietirrK,

Luis Gómez

Faro, 3-II-1936.
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S l q r l g p o p  R o b l e d d r i oy o  f  a  r p o r  Q j v f r s n

• Si triunfa la itoccMtv 
volvord la InquItlcVón. '

Et cuchad a Cayetana, 
que “dlqurlewde*' «» «I amo.

5\fi(ClDÑ PO Pj/fi
jÁ '''1 (jaff /

W

*  "Petando" toda* la» dSae 
rulndadet y greterfae.

Veto centra al |etulrttme, 
al capital y al fauhtM.

fe THAtP,
erre
•¿CAL•Emú,tíi-lJ

> Vota, pepueAe Induttrlal 
cantra pulen cauta tu maL

v Vota, madraj at tu deber. 
,bte na deba valuar. ..

Planta púa a CHtla vetando, 
tu detgrocla val labrando.

Á Planta qué debae hocen 
pUntolo mucha, mu|ar.

Ve’a, hermana compeelnat fc, 
•I na, ya vat tu camina.

Veta también, cempaAerot 
la prlmaia at le p- mera.

¿Na et de todet enemigo? 
Putt debet vetar conm'ge.

Vato cantra al Vaticanâ  
cruel, egofita y tirana.

Can propaganda canalla, 
net quieren dar la batalla.

Amnlttla hay pue alcanior. 
Vata al Pronta papular.

El Socialista. 8-II-1936.
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C A N D I D A T O S  M A S  V O T A D O S  E N  L A S  
E L E C C I O N E S  L E G I S L A T I V A S  C E L E B R A D A S  E L  
1 6  D E  F E B R E R O  D E  1 9 3 6  E N  L O S  P U E B L O S  

D E  L A  C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N

cuadro n.Q 464
Elec- fo- Friier To- Segudo To- Tercer To- Curto To- Qiiito To- Sexto To-

LOCALIIAI torei es cudidtto toi cudidtto tos cudidtto toi cudidtto toi cudidtto toi cudidtto toi

918

225

604

211

351

248

451

318

261

298

570

332

262

ESTEBAN 474 
(i) C.U.Á.

JOLIAI 86 
(1) C.U.Á.

JOLIAI 204 
(II C.U.Á.

JOLIAI 106 
(1) C.U.Á.

JOLIAI 104 
(1} C.U.Á.

JOLIAI 148 
(1) C.U.Á.

ESTETA! 162
(Ij C.U.Á.

JOLIAI 262 
(I) C.U.Á.

IRAIZO 151 
(31 Pu.Iid.

JOLIAI 101 
(Ij C.U.Á.

ESTETAI 101 
(II C.U.Á.

ESTETAI 200 
(II C.U.Á.

JOLIAI 182 
(II CU.Á.

JOLIAI 196 
(II C.U.Á.

JOLIAI 472 
(II C.U.Á.

ESTETAI 86 
(II C.U.Á.

ESTETAI 202 
(II C.U.Á.

ESTETAI 104 
(II CU.Á.

ESTETAI 104 
(II C.U.Á.

IGOAL 148 
(21 Pit.Ágr,

JOLIAI 156 
(I) C.U.Á.

IRAIZO 262 
(3) Pu.Iid.

ESTETAR 114 
(II CU.Á.

ESTETAR 101 
(II CU.Á.

DIEZ 100 
(41 P.S.O.i.

JOLIAI 197 
(II C.U.Á.

IRAIZO 152 
(31 Pu.Iid.

ESTETAI 167 
(II C.U.Á.

SAICHO 451 
(II CU.Á.

SAICHO 85 
(II CU.Á.

TILATELA 168 
(4) Itq.iep.

SAICHO 97 
(II C.U.Á.

SAICHO 104 
(II C.U.Á.

IRAIZO 148 
(31 Pir.Iid.

SAICHO 125 
(11 CU.Á.

ESTETAI 250 
(II CU.Á.

JOLIAI 110 
(II C.U.Á.

SAICHO 99 
(II C.U.Á.

PARDO 98 
(41 Itq.iep.

SAICHO 187 
(U CU.Á.

ESTETAI 151 
(I) C.U.Á.

SAICHO 164 
(II C.U.Á.

ORRACA 272 
(51 Ttidic.

IGOAL 85 
(II Pit.Ágr.

DIEZ 164 
(41 P.S.O.i.

IGOAL 74 
(21 Pu.Ágt.

ORRACA 95 
(51 Tredic.

ESTETAI 122 
(II C.U.Á.

ORRACA 117 
(5f Ttidic.

ORRACA 250 
(51 Ttidic.

DIEZ 79 
(41 P.S.O.i.

URRACA 76 
(51 Ttidic.

JOLIAI 97 
(U C.U.Á.

TILATELA 140 
(41 Itq.iep.

SAICHO 138 
(II C.U.Á.

ORRACA 50 
(51 Ttidic.

IGOAL 209 
(21 Pit.Ágr.

DIEZ 81 
(41 P.S.O.i.

IRAIZO 155 
(31 Pit.Itd.

IRAIZO 35 
(31 Pu.Iid.

TILATELA 43 
(41 Itq.iep.

SAICHO 114 
(II C.U.Á.

IGOAL 56 
(21 Pit.Ágr.

DIEZ 205 
(41 P.S.O.i.

IGOAL 77 
(21 Pit.Ágr.

IRAIZO 42 
(31 Pu.Iid.

TILATELA 96 
(41 Itq.iep,

DIEZ 138 
(41 P.S.O.i.

KOITAIES 60 
(Ti Itdepet.

IGOAL 45 
(2J Pu.Ágt.

TILATELA 84 
(4) Itq.iep.

TILATELA 80 
(41 Itq.iep,

SEGURA 144 
(4f Itq.iep.

DIEZ 26 
(41 P.S.O.i.

DIEZ 43 
(41 P.S.O.i.

PARDO 110 
(41 Itq.iep.

IRAIZO 31 
(31 Pu.hd.

IGOAL 150 
(21 Pu.Ágt.

PARDO 56 
(41 Itq.iep.

PARDO 36 
(41 Itq.iep.

SAICHO 90 
(2) C.U.Á.

SEGURA 131 
(41 Itq.iep,

PILATELA 46 
(41 Itq.iep.

IRAIZO 36 
(31 Pu.hd.
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(continuación)____________________________________cuadro n.Q 4 64
Ilec- fo- Friier fo- Segudo fo- Tercer fo- Curto fo- Qiiito fo- Sexto fo- 

LOCALIDAD toreo tutes cudidtto tos cudidtto tos cudidtto tos cudidtto tos cudidtto tos cudidtto tos

294 206 JOLIAI 15? ESTETAI 152 SAICHO 152 ORRACA 60 IGOAL 59 DIEZ 44
(1) C.[ B.Á. ID C.U.Á. (1} C.U.Á. ($) Trtdic. (2) Pu.agr. (4) P.S.O.i.

2T5 183 JOLIAI 140 ESTEVAS 140 SAICHO 139 IGOAL 125 flLATELA 43 DIEZ 43
(D C.U.Á. (D C.U.Á. ID C.U.Á. ÍD Pu.Ágr. (4) Itq.iep. (4} P.S.O.i.

534 235 JOLIAI 155 ESTETAI 151 IGOAL 125 SANCHO 119 VILATELA 67 DIEZ 66
(D C.U.Á. (D C.U.Á. (D Pu.Ágr. (1) C.U.Á. (4) itq.iep. (4) P.S.O.i.

188 164 IRAIZO 145 flLATELA 96 DIEZ 91 PARDO 89 SEGORA 89 ESTETAI 36
(3) Rep.Itd. (4j Itq.iep. (4} P.S.O.i. (4) P.S.O.i. [4] P.S.O.i, (1} C.U.Á.

315 246 JOLIAI 189 ESTETAI 133 TILATELA 117 IRAIZO 107 SANCHO 103 ROGERIO 85
ID C.i.B.Á. (Ij C.U.Á. (4) Itq.iep, (3} Per.Ind. (D C.U.Á, (S) ien.isp.

240 183 ESTETAI 117 JOLIAI 101 IRAIZO 93 SANCHO 79 TI LATELA 56 PARDO 56
(D C.U.Á. (D C.U.Á. (3} Pu.Iid, (1} C.U.Á. (4} Itq.iep. (4f Itq.iep.

243 1(8 JOLIAI 151 ESTETAI 151 SANCHO 150 IGOAL 145 TI LATELA 17 DIEZ 17
(I) C.U.Á. (D C.U.Á. (D C.U.Á. (2} Pu.Ágr. [4} Itq.iep. (4} P.S.O.i.

224 170 TI LATELA 113 PARDO 113 DIEZ 113 SEGORA 113 JOLIAI 55 ESTETAI 55
14} Itq.iep. (4} Itq.iep. (4} P.S.O.i. (4} Itq.iep. (1} C.U.Á. (I} C.U.Á.

286 196 IRAIZO 145 TIZATELA 119 DIEZ 119 SEGORA 116 JOLIAI 73 ESTETAI 73
(3} Pu.Iid. (4} Itq.iep, (4} P.S.O.i. (4} Itq.iep. (1} C.U.Á. (I} C.i.B.Á.

7,948 5.296 JOLIAI ESTETAI SANCHO IRANZO DIEZ IGOAL
3.479 lotos 3.346 rotos 2.729 rotos 1.792 rotos 1.640 rotos 1.591 rotos
(1} C.i.B.Á. (1) C.i.B.Á. (I) C.i.B.Á. (3) Pu.Iid. (4} P.S.O.I. (2} Pu.Ágr.

147.108 99.639 JOLIAI ESTETAI SANCHO PARDO TIZATELA DIEZ
57.214 rotos 55.536 rotos 53.453 rotos 36.462 rotos 37.285 rotos 37.186 rotos
(IJ C.I.B.Á. (1} C.U.Á. (IJ C.I.B.Á. (4} Itq.iep. (4) Itq.iep. (4} P.S.O.I.

( 1 ) . -  F r e n te  A n t u r e v o lu c io n a r io .
( 2 ) . -  P a r t id o  A g r a r io .
( 3 ) . -  P a r t id o  I n d e p e n d ie n te .
( 4 ) . -  F r e n te  P o p u la r .
( 5 ) . -  T r a d ic i o n a l i s t a .
(6 ) . -  R en ovación  E sp a ñ o la .
( 7 ) . -  I n d e p e n d ie n te s .

Fuente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la provincia de Teruel. 25 de febrero de 1936.
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Anexo N.Q 604

E L E C C I O N E S  G E N E R A L E S  D E L  1 6 —1 1 —1 9 3 6 .  
V O T O S  Y  P O R C E N T A J E S  O B T E N  I  D O S  P O R  L O S  

C A N O  I  D A T O S  Y  C A N D I D A T U R A S  E N  L A  
C O M U N I D A D  O E  A L B A R R A C I N  Y  E N  L A  

P R O V I N C I A  O E  T E R U E L .

cuadro n.Q 465
COMUNIDAD DE PROVINCIA DE
ALBARRACIN TERUEL
Votos % Votos %

Electores 7.948
Votantes 5.296
Abstenciones 2.652
FRENTE ANTIRREVOLUCIONARIO José M.a Julián Gil * 3.479
Bartolomé Estevan * 3.346
Miguel Sancho * 2.729
Total candidatura 9.554

PARTIDO AGRARIO

147.108
66*6 99.639 67*7
33*3 47.469 32*2

65*7 57.214 57*4
63*1 55.536 55*7
51*5 53.453 53*6
60’l 166.203 55*6

Leopoldo Igual 1.591 30*0 25.364 25*4
PARTIDO INDEPENDIENTEVicente Iranzo 1.792 33*8 19.435 19*5
FRENTE POPULAR
Pedro Diez Pérez 1.640 31*0 37.186 37*3
Gregorio Vilatela * 1.574 29*7 37.285 37*4
José Pardo * 1.424 26*8 37.462 37*6
Ramón Segura Ferrer 1.225 23*1 36.398 36*5
Total candidatura 5.863 2796 148.331 37*2

TRADICIONALISTAM.a Rosa Urraca 1.443 27*2 22.478 22*5
RENOVACION ESPAÑOLA
José Rogerio Sánchez 331 6*2 5.798 5*8
INDEPENDIENTES
Carlos Montañés 160 3*0 1.567 1*5
Alonso Fernández 10   137 --
Gómez de la Serna     353 0*3
Sastre del Blanco --  --  --  --
Grane 11 Sendra     9 ---

* Diputados elegidos.
Fuente: Elaboración propia. Boletín Oficial de la provincia de Teruel, 25 de febrero de 1936.
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Anexo N.Q 605

R E S U L T A D O  D E  L A S  E L E C C I O N E S
L E G I S L A T I V A S  D E L  1 6  D E  F E B R E R O  D E
1 9 3 6  E N  L A  C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N

cuadro n.Q 466

EL
EC

TO
RE

S

VO
TA

NT
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H
2 X 

PO
RC

EN
.

JU
LI
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N

ES
TK

VA
N

SA
NC

HO

IG
UA

L

IR
AN

ZO

VI
LA

TE
LA

PA
RD

O

D
IE

Z

SE
G

UR
A

UR
RA

CA

RO
G

ER
IO

M
ON

TA
ÑE

S

LOCALIDAD (1) (1) (1) (2) (3) (4) (4) (4) (4) (5) (6) (7)
Alb&rracíi 918 571 347 37*8 472 474 451 209 27 84 79 83 77 272 6 3
Besas 225 160 65 28*9 86 86 85 85 4 80 80 81 78
Emolíales 604 371 233 38’5 204 202 56 73 155 168 157 164 144 129 •12
Calosarde 211 137 74 35 ’O 106 104 97 74 35 15 22 26 21 16 17
Frías 351 151 200 57*0 104 104 104 1 14 43 36 43 40 95 5
Griegos 248 227 21 8*4 148 122 114 148 148 37 110 38 12 23 2 6
Guadalaiiar 300 179 121 40*3 156 162 125 56 31 14 9 16 8 117
Jabaloyas 451 420 31 6*8 262 250 100 150 262 100 101 205 250
Konterde 318 206 112 35 '2 110 114 52 77 151 50 56 79 45 39 7 10
Koscardón 261 146 115 44*0 101 101 99 2 42 22 36 30 32 76 20
Hogiera 298 211 87 29*2 97 101 90 16 70 96 98 100 88 76
Orihnela 570 340 230 40*3 197 200 187 14 44 140 120 138 131 127 37
Posondóa 332 227 105 31*6 182 151 138 26 152 46 36 25 19 24 4 60
Rodenas 262 199 63 24*0 196 167 164 45 36 24 15 31 12 50 13 18
Roynela 294 206 88 29*9 157 152 152 59 36 33 34 44 42 60 21 1
Saldón 275 183 92 33*4 140 140 139 125 43 43 43 41 12 6
Terriente 534 235 299 60*0 155 151 119 125 43 67 66 66 66 39 31
Toril y Has. 188 164 24 12*7 35 36 28 21 145 96 89 91 89 2
Torres 315 246 69 21*9 189 133 103 53 107 111 35 33 25 55 85 12
Traiacastilla 240 183 57 23*7 101 117 79 30 93 56 56 55 26 40 15 10
Valdecuenca 243 168 75 30*8 151 151 150 145 19 17 17 17 5
Vallecillo 224 170 54 24’1 55 55 25 52 33 113 113 113 113
Villar del C. 286 196 90 31*4 75 73 72 5 145 119 16 119 116 12 11 3

10

( 1 ) . -  F ren te  A n t ir r e v o lu c io n a r io .
( 2 ) . -  P a r t id o  A g r a r io .
( 3 ) . -  P a r t id o  I n d e p e n d ie n te .
( 4 ) . -  F ren te  P o p u la r .
( 5 ) . -  T r a d ic io n a l i s t a .
( 6 ) . -  R en ovación  E sp a ñ o la .
( 7 ) . -  I n d e p e n d ie n te s .
F u en te: B o le t ín  O f i c i a l  d e  l a  p r o v in c ia  de T e r u e l.  25 d e  fe b r e r o  d e  1936.
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Anexo N.Q 606

BANDO
7>on dllcalóe

(Bonstituoionai óe ..........
HAQO SABER: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la ley para la elección de PRE

SIDENTE DE LA REPUBLICA de 1.* de Julio de 1932, Articulo 4.* de la misma, se inserta a 
continuación el Decreto regulador de dicha elección y de la previa de COMPROMISARIOS 
electores, de fecha 9 del actual, que copiado literalmente dice así:

•Ca cumplimiento d« le en «I «nícalo 74« la Constitución y articule* 4 y 19 de la Ley de 1.a 
c julio 4c 1MS, M »  I* «l*ccl¿n 4c Presidente de la «pública, y 4c acuerdo.con «I Con*e|o 4c Mlnlalroa a propuesta de au Presidente,Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.a
Se convoca a elecdonea generalaa de Compro mi «ríos para la eleddn de Presidente de la República, *n sujeción a lo ealaluldo en la l̂ey de I a de julio• INI y en la vigente Ley aiedorsl.

Articulo ta
Laa operaciones electorales previstas sn ambas «ye* ss verificarán en laa fedias y con las drcun*- ■ncla* siguientes!
A) B! próximo domingo tt de Abril podrán, loa ue aspiren a ser propuestos para Compromisarios or la vigésima parte de loa oledores de la dreuns» ‘Ipclón, formular au petición ante la Junta provincial el Censo electoral, solicitando, mediante Instando, i reunión de la* Mesa* electorales para los efecto* revenidos en el srtlculo 7.a de le Ley de 1.a de Julio e IMS.B) El domingo día 19 del corríanle, en laa elr- unscrlpdone* donde se hubiere eolldiado la pro* ucsta en la forma provista en la regla anterior, se «instituirán laa Mesas electorales, negdn dispone el árrafo t.a del articulo 7.a de la repetida Ley.(I) C) til mismo día 19 del corriente se constituirán ta Juntas munldpalea del Censo elertoral en el Aa M de Ae alunes de los AyunlamlenMia respectivos pa- e recibir la* propuestas de candidatos a Comprenderlos que hagan verbelmcnie o por escrito loe Con- elalea de loa Ayuntamientos de laa rlrrunarripelonea lectoralea, según está dispuesto en el articulo O,* de• mencionad* Ley de 1.a de Julio de 1981.O) El Jueves, día U  de Abril, se constituirá la Jun* « provincial del Censo para la proclamación de can- Idalos a Compromisarios propuestos en algunas de ta formas admitidas en las reglas anteriores, obacr* ándese los trámites que rigen para la proclamación e Diputados a Cortes, de conformidad con lo distiento por el articulo A.a de la misma Ley.O  El sábado, dfa tft de Abril, se constituirán las 

lesas «lectoralea para recibir de loa candidatos la

documentación prevenida en el párrafo 6.a del articulo áo de la l.*y electoral delds Agosto de 1907.
D  Le elección de Compromisorios ae celebrará el domingo día M  de Abril, sujetándose en el procedí* •míenlo electoral a los preceptos que rigen la elección de Diputados a Cortes Se elegirán tantos Compro

misarios como Diputados a Cortas ae hayan volad* en laa diurnas elecciones celebradas.0) El escrutinio general de laa elecciones a Compromisarios ae celebrará el Jueves 90 de Abril, debiendo quedar terminado en cuarenta y ocho horas, bajo la mulla de 000 a 9.000 páselas, que Impondrá a cado miembro d* la Junta provincial el Tribunal de Oaranllas Constitucionales y remitiendo a este Tribunal los documentos que en las «lecciones Os Diputados a Corles aa remita al Congreso de los Diputados o a la Junta csnlral del Csnao, lodo ello conforme a 
lo dispuesto en el articulo 19 de lo laa repetida Ley de I.* de Julio de I9SS.II) Los candidatos proclamados Compromisarios alectos por las Juntas provinciales del Csnao, harán llegar las certlllcsclonea que hayan recibido del Presidente d« cldia Junta al Tribunal da Oarantlaa Constitucionales hsstn el día 1.a ds Mayo Inclusive: podiendo entregarlas personalmente sn el Tribunal « remitirlas por carreo certificado.1) En laa circunscripciones donde no se hubiere obtenido el «quorum, señalado sn la ley electoral, se repetirá la elección el tltimlnga, día A de Mayo. l.oa Compromisarios qua resulten elegidos «n la segunda vuelta remitirán «I Tribunal de Oarnnlfas, antes del din 9 «Irl mea rllml», laa certlflcarbHiea «|n« Iva ra|dd* la Junta provincial del Censo.J) Durante loa días 4, 9,9, 7 y 9 de Mayo, el Tribunal de Oarantlaa Constitucionales examinará las rerlllli'nrbmra, rm-rlN» y |uallllranlea rertliMoa en laa Mesas electorales, Juntas provinciales del Censo y Candldatos.dcdarando quiénes deben ser tenidos como Compromisarios por cada circunscripción y por qué adinero de sufragloa, expidiendo n cada Interesado la cerllflcnclóii correspondíanle, que servirá de credencial a loa Compromisarios, para presentarla, bajo recibo al Presidente de les Cortes o a quien «Jeras aus funciones hasta dos horaa anisa de la reunión previa de la Asamblea electoral, a que ae reHeren las 
reglas siguientes.
K) El día 9 de Mayo, a laa alele de la larde, se ce

lebrará la reunión previa da la Asamblea electoral de Presidente de la República en el local que con la debida antelación, señalará el Oobierno.L) El día 10 de Mayo, a la hora que oeúsle en su reunión previa la Asamblea electoral de Presidente de la Repdbllca, ae constituirá dldia Asamblea con las formalidades previstas ea el articulo 16 de la Lsy, precediéndose a la elección de Presidente por los trámites que en dldio precepto se RJsn.
Articulo 9 a

Conforme a lo dispuesto ea la Lsy ds 1.a ds JuMe de IMS, pueden elegir y ser elegidos Compromisario* los españoles ds uno y otro seso mayores de SI aóos que se hallen «n pleno goce ds sus dcredios civiles y políticos y sean vednos de un Municipio. No pueden ser elegidos Compromisarios: los Diputados a Corles: las clases Individuos de tropa ol servicio ds los 
ejércitos de mar, tierra o «Iré; los qus psrtenescsn o otros Cuerpos o Institutos armados dependientes dsl Estado, reglón, provincia * Municipio, siempre quv estén suletoa a la disciplina militar; los acogidos en Establecimientos bsnéncos; los que por sentencia 9r- ote hayan sido condenados a penas que, directa o accesoriamente, produzcan la privación del dersdio del sufragio, mientras dura la condena y los deudores a fondos públicos, como responsables directos * subsidia rio*.

Articulo 4 a
Para la elección de Compromisarios convocad, por este Decreto regirán el Cenan, Italas, clrcunacrip chtuva, arri'hmes, Mr«ma y Junlaa provinciales y mi nklpales electorales que deban regir o funcionar pare 

la elección da Dlputadoa a Cortes.
Ailtcnln A a

Lo* pruclamadua candidatos a Compromisario* podrán usar de los derechos de Intervención ea lat secciones o Mesan qus previene el arl. 9.a de la Ley
Articulo 6.a

En lodo lo na previsto en la Ley de 1 a de Julio é> 
1999 y en el presente Decreto, ea aplicable la legisla clón electoral común, quedando facultada la Prest dencla del Gonaelo de Ministros para resolver laa du dsa que puedan suscitarse ea la ejecución da esb 
Decretos.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado ae hace público el precedente Decreto una ve: 
publicado..el «Boletín Oficial» extraordinario de la provincia a los efectos consiguientes y part 
general conocimiento del vecindario.

. á . de Abril de 1936

Fuente: Archivo municipal del Ayuntamiento de Tramacastilla.
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Anexo N . Q  607

LOS M U N IC IP IO S  DE LA COMUNIDAD DE A L B A R R A C IN , EL CONJUNTO DE LA  
COMUNIDAD Y LA P R O V IN C IA  DE T E R U E L . RESULTADO DE LAS E L E C C IO N E S  

DE C O M PR O M ISA R IO S PARA LA E L E C C IO N  DE P R E S ID E N T E  DE LA  
R E P U B L IC A  CELEBRADAS EL D IA  2 6  DE A B R IL  DE 1 9 3 6 .

_______________________________________________________________cu ad ro  n.Q 467
LOCALIDAD

Elec
tores

Vo
tantes

RAMON
SECURA

( 1 )

JOAQUIN 
DE ANDRES 

( 1)

JUAN
GBANELL

( 1)

GERMAN
ARAUJO

( 2 )

JOSE
MILLAN

( 2 )

EN
BLANÍ

A lb a r r a c in 918 174 129 142 137 137 143 3

B ezas 225 73 61 60 59 62 61

B ró n ch a les 604 205 204 204 197 197 1
Calomarde 211 40 36 36 36 36 4

T r ia s 351 84 83 83 83 83 1
G rieg o s 248 131 131 131 131 131

C u ad a lav iar 300 18 18 18 18 18

J a b a lo y a s 451 142 141 141 141 141 1
M onterde 318 84 84 83 83 83

Moscardón 261 95 30 87 86 86 87 1
Noguera 298 88 87 86 87 86 1
O rih u e la 570 71 68 68 68 68 3

Pozondón 332 41 41 41 41 41

Ródenas 262 57 57 57 57 57

H oyuela 294 38 31 30 33 32 28 2
Sald ón 275 120 96 96 96 96 96

T e r r ie n te 534 165 1 164 163 164 164 1
T o r i l  y  Mas. 188 136 136 136 136 136

T orres 315 105 100 100 100 100 5

Tram acast i 1 la 240 70 69 69 69 69 1

V aldecuenca 243 124 118 118 118 118 6

E l V a l l e c i l l o 224 125 124 124 124 124 1
V i l l a r  d e l  C. 286 136 136 136 136 136

C.ALBARRACIN 7 .9 4 8 2 . 3 2 2 348 2.212 2 . 2 0 5 2.202 2 . 2 0 3 31

PSOV.TERUEL 148 .1 0 8 4 1 . 0 5 2 1 2 .6 1 6 3 6 .0 1 9 3 5 . 9 5 6 3 5 . 8 5 2 3 5 . 4 8 6 1 . 1 8 7

(1) Iiqiierda Sepnblicaia.
(!) Socialista.
Fieite: Elaboración propia. Boletín Oficial de la proviicia de Teruel, 9 de i&yo de 1939. El Soticiero, 28 de abril de 1936.
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Anexo N.Q 608
CUADRO N . Q  468

C A N D I D A T U R A S  M A S  V O T A D A S  E N  L O S  
M U N I C I P I O S  D E  L A  C O M U N I D A D  D E  

A L B A R R A C I N  E N  L A S  E L E C C I O N E S  
L E G I S L A T I V A S  D E  1 9 3 1 ,  1 9 3 3  Y  1 9 3 6 .

LOCALIDAD C A N D I D A T U R A G A H A D 0 R A
1 9  3 1 1 9  3 3 1 9  3 6

Albarracin Conjunción Republicana Unión de Derechas Frente Anturevolucionario
Besas Conjunción Republicana Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Bronchales Republicana Popular Republicana Popular Frente Popular
Calonarde Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Frías Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Griegos Conjunción Republicana Republicana Popular Frente Antirrevolucionario
Guadalav. Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Jabaloyas Republicana Popular Republicana Popular Frente Antirrevolucionario
Konterde Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Moscardón Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Noguera Republicana Popular Unión de Derechas Frente Popular
Orihuela Republicana Popular Unión de Derechas Frente Popular
Posondón Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Ródenas Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Hojuela Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Saldón Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Terriente Republicana Popular Republicana Popular Frente Antirrevolucionario
Toril j M. Republicana Popular Republicana Popular Frente Popular
Torres Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Traiacast. Republicana Popular Republicana Popular Frente Antirrevolucionario
Valdecuen. Conjunción republicana Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
Vallecillo Republicano Popular Republicana Izqda. Frente Popular
Villar C. Republicana Popular Unión de Derechas Frente Popular
COMUNIDAD Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario
TERUEL Republicana Popular Unión de Derechas Frente Antirrevolucionario

Fieite: Elaboración Propia. Boletines Oficiales de la Proiincia de Ternel en las fechas del 2 de julio de 1)31; 29 de 
norienbre de 1933 j 25 de febrero de 1936. Senanario Adelute, Diarios Acción, Repóblici j Radical en las aisnas fechas.

Página - 909



Anexo N.Q 609

C A N O I D A T O S  M A S  V O T A D O S  E N  L O S
D I F E R E N T E S  M U N I C I P I O S  D E  L A  C O M U N I D A D  

D E  A L B A R R A C I N ,  E N  S U  C O N J U N T O ,  Y  E N
L A  P R O V I N C I A  D E  T E R U E L ,  E N  L A S  

E L E C C I O N E S  G E N E R A L E S  L L E V A D A S  A  C A R O  
D U R A N T E  L A  I I  R E P U B L I C A .

______________________________________________________________ cu ad ro  n.Q 469
E L E C C I O N E S ________ G E N E R A L E S

L o c a lid a d  29 d e  J u n io  d e  1931 19 d e  n o v i f b r e  d e  1936 16 d e  fe b r e r o  do 1936

TOBAN LOSENTE JULIAN IGUAL ESTEVAN JULIAN
Independ. Radical A. P. A. U.A.T. C.R. D.A» C.R.D.A.

LOSENTE DIEZ JULIAN IGUAL JULIAN ESTEVAN
Radical P.S.O.R. A. P. A. U.A.T. C.R.D.A. C« R.D.A.

DIEZ IRANZO IRANZO JULIAN JULIAN ESTEVAN
P* S » 0 » R . A.S.R. R ep .In d . A.P.A. C.R.D.A. C.R.D.A.

IRANZO VILATELA JULIAN SANCHO JULIAN ESTEVAN
A.S.R. Rad.Soc. A.P.A. A.P.A. C.R.D.A. C.R.D.A.

VILATELA IRANZO JULIAN SANCHO JULIAN ESTEVAN
Rad.Soc. A.S.R. A. P.A. A. P. A. C.R.D.A C.R.D.A.

LOSENTE BORRAJO IRANZO VICENTE JULIAN IGUAL
Radical Radical Rep.Ind. Radical C.R.D.A. Par.Agr.

IRANZO VILATELA JULIAN SANCHO ESTEVAN JULIAN
A.S.S. Rad.Soc. A • P.A. A.P.A. C.R.D.A. C.R.D.A.

VILATELA IRANZO IRANZO VICENTE JULIAN IRANZO
Rad.Soc. A. S.R» Rep.Ind. Radical C.R.D.A. C. R . D .A.

TOSAN IRANZO IRANZO JULIAN IRANZO ESTEVAN
Independ. A.S.R. Rep.Ind. A. P. A. Independ. C.R.D.A.

IRANZO VILATELA JULIAN SANCHO JULIAN ESTEVAN
A.S.B. Rad.Soc. A> P.A. A.P.A. C.R.D.A. C.R.D.A.

IRANZO DIEZ IRANZO FECED ESTEVAN DIEZ
A.S.R. P.S.O.R. R ep. In d . Rad.Soc. C.R.D.A. P.S.O.R.

LOSENTE TORAN JULIAN FECED ESTEVAN JULIAN
Radical Independ. A. P. A. Rad. S o c . C.R.D.A. C.R.D.A.

IRANZO VILATELA JULIAN SANCHO JULIAN IRANZO
A.S.R» Rad.Soc. A. P.A. A. P. A. C. R.D.A. Indepen.

VILATELA IRANZO JULIAN IGUAL JULIAN ESTEVAN
Rad. Soc. A.S.R. A. P . A. U.A.T. C.R.D.A. C.R.D.A.

IRANZO VILATELA JULIAN SANCHO JULIAN ESTEVAN
A.S.R. Rad. S o c . A. P .A . A. P.A. C. R.D.A» C.R.D.A.

VILATELA IRANZO JULIAN IGUAL JULIAN ESTEVAN
Rad.Soc. A.S.R. A. P. A. U.A.T. C. R.D.A. C. R.D. A.
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cuadro n.Q 469
B L B C C I  0 B B S C B N B R A L B S
29 d e  J u n io d e  1931 19 d e  novi<sab ré d e  1936 16 d e  fe b r e r o  d e  1936

FECED VILATELA IRANZO JULIAN JULIAN ESTEVAN
Sa.d, Soc, Rad.Soc. Rep.Ind. A.P.A» C.R.D.A. C.R.D.A.

IRANZO SAURAS FECED IRANZO IRANZO VILATELA
A.S.B, Rep.Izqda. Rad.Soc. Rep.Ind. Independ. Rad.Soc.

IRANZO VILATELA JULIAN SANCHO JULIAN ESTEVAN
A.S.R, Rad.Soc. A.P.A A.P.A C.R.D.A. C.R.D.A.

IRANZO DIEZ IRANZO JULIAN ESTEVAN JULIAN
A.S.R. P.S.O.R. Rep. Ind. A.P.A. C.R.D.A. C. B. D. A.

BORRAJO PLANA JULIAN IGUAL JULIAN ESTEVAN
Radical D.L.R. A.P.A. U.A.T. C.R.D.A. C.R.D.A.

PUEYO IRANZO IRANZO DOMINGO VILATELA PARDO
V. G. T. A.S.R. Rep.Ind. R.S.I. Izq.Rep. Izq.Rep.

IRANZO VILATELA IRANZO DIEZ IRANZO VILATELA
A.S.R. Rad.Soc. Rep.Ind. P.S.O.R. Independ. Izq.Rep.

IRANZO VILATELA JULIAN SANCHO JULIAN ESTEVAN
A . S . R. R ad .S oc. A.P.A. A. P. A. C.R.D.A, C.R. D.A»

VILATELA FECED JULIAN SANCHO JULIAN ESTEVAN
R ad .S oc . Rad.Soc. A. P. A. A. P. A. C.R,D.A, C.R.D.A.

Fieite: Elaboración Propia. Boletinei Oficiales de la Proiiicia de Teruel ei las fechas del 2 de julio de 1931; 29 de 
novieibre de 1933 j 25 de febrero de 1936. Senaaario Ádelute, Marios iccíóo, Bepéblic» y íadical en las nissas fechas.
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Anexo N . Q  610

P O R C E N T A J E  D E  A B S T E N C I O N E S  E N  L A S
E L E C C I O N E S  L E G I S L A T I V A S ,  L L E V A D A S  A  

C A S O  E N  L O S  M U N I C I P I O S  D E  L A  
C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N  Y  E N  L A

P R O V I N C I A  D E  T E R U E L ,  D U R A N T E  L A  E T A P A
R E P U B L I C A N A .

cuadro n.Q 470
Localidad PORCENTAJE DE ABSTENCION ELECTORAL

1931 1933 1936

Albarracin 33*6 37*2 37*8
Bezas 11*8 25*2 28*9
Bronchales 19*6 31*8 38*5
Calomarde 25*9 25*4 35*-
Frías 20*8 32*1 57
Griegos 8*2 30*4 8*4
Guadalaviar 25*1 25*3 40*3
Jabaloyas 36*2 42*7 6*8
Monterde 19*4 18*5 35*2
Moscardón 24*4 33*- 44*-
Noguera 31*7 21*2 29*2
Orihuela 30*- 42*6 40*3
Pozondón 17*1 30*- 31*6
Rodenas 17*4 18 24*-
Royuela 20*4 27*8 29*9
Saldón 48*5 49*- 33*4
Terriente 26*9 48*6 60*-
Toril y Masegoso 21*2 40 12*7
Torres 20*8 26*9 21*9
Tramacastilla 18*4 12*- 23*7
Valdecuenca 0 20*- 30*8
El Vallecillo 21*6 19*8 24*1
Villar del Cobo 20*2 18*4 31*4
COM. ALBARRACIN 24*3 32*1 33*3
PROV. TERUEL 23*1 36*2 32*2

Fuente: Elaboración propia.



CUADRO N . Q  471
Anexo N.Q 611

L A S  A S O C I A C I O N E S  A G R A R I A S  E X I S T E N T E S  
E N  L A  C O M U N I D A D  D E  A L B A R R A C I N  D U R A N T E  

L A  I I  R E P U B L I C A  ( 1 ) .

SINDICATOS CATOLICOS
DENOMINACION LOCALIDAD SOCIOS FECHA CREACION

(1 ) S.A.C. de Santa M.£ Albarracin 130 2-III-1920
(2 ) S.A.C. Monterde 30 14-X-1921
(1 ) S.A.C. Rodenas 27 6-VIII-1928

LIGAS DE CAMPESINOS
DENOMINACION LOCALIDAD SOCIOS FECHA CREACION

(2 )
nos

Liga de Pequeños y Media- 
Propietarios Campesinos Calomarde 40 1929-1930

(1 )nos
Liga de Pequeños y Media- 

Propietarios Campesinos Frías 38 1929-1930
(1 )nos

Liga de Pequeños y Media- 
Propietarios Campesinos Moscardón 70 1929-1930

(1 )nos
Liga de Pequeños y Media- 

Propietarios Campesinos Pozondón 50 1929-1930

SOCIEDADES AGRICOLAS
DENOMINACION LOCALIDAD FECHA CREACION

(3) Soc.Ag. "La Concordia" Terriente 27-11-1910
(4) Soc.Ag. "Propiedad y Trabajo" Tramacastilla 24-XII-1931

Fuente: E laboración p ro p ia .
(1) KIIISTEEIO SE AGRICULTURA, Censo estadístico de gindicato» agrícola» i connnidade»..., ladrid, Tda. de I. Bav&rro, 1934.
(2) Boletín Oficial de la profiicia de Teruel. 3-ÍI-1933.
(3) ÁrckiTO nanicipal de Terrieate. Legajo de Sociedades Agrícolas.
(4) Arribo nuicipal de Traiacastilla. Anexo n.2 000 de la página 000.
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L A S  A S O C I A C I O N E S  A G R A R I A S  E X I S T E N T E S  
E N  L A  C O M U N  I  D A D  I > E  A L B A R R A C I N  D U R A N T E  

L A  I I  R E P U B L I C A  ( y  2 ) .

CENTROS DIVERSOS

Localidad Denominación

(5) ALBARRACIN Centro Agro-Pecuario y Mercantil
(6 ) FRIAS Defensa y Socorros Mutuos
(6 ) JABALOYAS De Labradores
(6J MONTERDE Sociedad Agrícola
(6 ) NOGUERA Benéfica de Socrros Mutuos
(6 ) ORIHUELA Centro Agro-Pecuario
(6 ) ORIHUELA "La Ganadera”
(6 ) POZONDON "La Agrícola"
(6 ) RODENAS Unión de Labradorés

Fuente: Elaboración p ro p ia .

(5 ) L ib ro  de A lta s  en la  C ontribución t e r r i t o r i a l  d e l ayuntaniento de A lb a rra c in .
(6 )  B o le tín  O f ic ia l  de la  p ro v in c ia  de T e ru e l. 1 6 - I I I -1 9 3 2 .



Anexo N.Q 612

S A L A R I O  ( E N  P E S E T A S  > D E  L O S  O B R E R O S
A G R I C O L A S  E N  L A  C O M X J N I  D A D  D E

A L B A R R A C I N  E N T R E  L O S  A R O S  1 9 1 3  Y  1 9 2 3

__________________________________________________cuadro n.Q 4 72
A_________  Ñ   O___________ S

PUEBLO 1913 1914 1915 1916 1917 1918 1919 1920 1921 1922 1923

Albarr. 1*65 1*50 1*75 3*00 4*00
Bezas
Bronchales
Calomarde 4*50
Frías
Griegos
Guadalaviar
Jabaloyas
Monterde 4*50
Moscardón
Noguera
Orihuela
Pozondón 3*50
Rodenas 3*50
Royuela 3 y 4
Saldón
Terriente
Toril y Mas.
Torres
Tramacastilla
Valdecuenca
El Vallecillo
Villar del C.

Fuente: Elaboración p ro p ia . Documentación e x tra íd a  de la a  Actaa M unicipales en los afios y  
lo ca lidades indicadas y  de los  Archivos de lo s  respectivos m unicipios.
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Anexo N . Q  612

S A L A R I O  C E N  P E S E T A S ) E > E  L O S  O B R E R O S
A G R I C O L A S  E N  L A  C O M U N I D A D  D E

A L B A R R A C I N  E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 2 6  Y  1 9 3 0
A G R I C O L A S  E N  L A  C O M U N I D A D  D E  

A L B A R R A C I N  E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 2 6  Y  1 9 3 0

 ______________________________________________ cuadro n.Q 473
A________________ Ñ ________________ O_______________ S

LOCALIDAD 1926 1927 1928 1929 1930

Albarracín 3*50 3*50
Bezas 5*00
Bronchales 4 * 00
Calomarde 3*50
Frías 4*00
Griegos 3*00
Guadalaviar 4*50 3*00
Jabaloyas 4*50
Monterde 3*50 5*00 4*00
Moscardón 3*50
Noguera 4*00
Orihuela 4*00
Pozondón 5*00
Ródenas 4*00
Royuela 3*00
Saldón 2*50
Terriente 3*50
Toril y Mas. 5*00
Torres 5*00
Tramacastilla 4*00
Valdecuenca 2*50
El Vallecillo 4*00
Villar del C. 5*00

fu en te : E laboración p ro p ia . Documentación e x tra íd a  de la s  Actas M unicipales en los años y  
lo ca lidades indicadas y de los  Archivos de los  respectivos m unicipios. Para e l  año 1930 e l
Boletín Oficial de la provincia de Teruel, 15-11-1930.
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Anexo N . Q  612

S A L A R I O  C E N  P E S E T A S ) D E  L O S  O B R E R O S
A G R I C O L A S  E N  L A  C O M U N I D A D  D E

A L B A R R A C I N  E N T R E  L O S  A N O S  1 9 3 1  Y  1 9 3 6

cuadro n.Q 474
N

PUEBLO 1931 1932 1933 1934 1935 1936

Albarr. 4-5 5*50 5*00 5*50
Bezas
Bronch. 5*00
Calomar.
Frías
Griegos
Guadal. 4*50
Jabaloy.
Monterde 5*00 5-5*5 4*00
Moscar.
Noguera
Orihuela 4*50 5*00 5*00 5*00 5*00
Pozondón 5*50 5*50 6*50 6*50
Rodenas 4*00
Royuela 4*00 4*00
Saldón
Terrien. 5*00 5*00 5*00 5*50 5*50
Toril-M.
Torres
Tramac. 4*00 
Valdec.
Valleci.
Villar C. 5*00

Puente: E laboración p ro p ia . Documentación e x tra íd a  de la s  Actas M unicipales en los años y  
lo ca lid ad es  indicadas y  de los Archivos de los  respectivos m unicipios.
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Anexo N . Q  613

R E L A C I O N  E > E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  A L B A R R A C I N  E X I S T E N T E S

E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

cuadro n.Q 475
SITUACION ORIENTACION

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (4)

1910 José Narro Sáez Posadero Pequeño
1911 t»

1912 J. Pío Yuste Conf itero
1913 Manuel Collado Cerero Pequeño
1914 Enrique Murciano Cmciante. Mediano Tradic. (c)
1915 n tt

1916 Agustín Aspas Tablajero Mediano
1917 Joaquín Abad Sastre Pequeño
1918 Domingo Jordán Herrero Pequeño Tradic. (c)
1919 Cecilio Hernández
1920 Vicente Barquero Industrial Grande
1921 tt tt

1922 Pío Gómez Izqdo. Industrial Grande C.N.C.A. (d)
1923 tt tt Unión Pat.(b)
1924 Manuel Collado Cerero Pequeño
1925 tt tt

1926 Julián Ibáñez Hornero Pequeño
1927 tt ti

1928 Atilano Abad Sastre Pequeño Unión Pat.(b)
1929 tt tt

1930 Francisco Domingo Jornalero Infimo
1931 José Herranz Jornalero Infimo A.S.R. (b)
1932 tt tt A.S.R. (b)
1933 tt tt

1934 n tt

1935 tt tt

1936 Pedro Narro Mnez. Jornalero Infimo Izq.Rep.(a,b)

(1 )  Según los datos proporcionados por lo s  l ib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo ca lid ad es.

(2 )  Censos E le c to ra le s  y  de Población en cada m unicipio .

(3 )  Datos ex tra íd os  de lo s  lib ro s  de Contribución T e r r i t o r ia l  de la s  loca lid ad es  mencionadas.

(4 a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l .  (4b ) Documentación de lo s  respectivos arch ivos m unicipales. 
(4 c ) Periód ico  E l  I d e a l ,  (4d ) E l  L a b ra d o r , (4 e ) A c c ió n , ( 4 f )  A d e la n te ,

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N . Q  614

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  D E Z A S  E X I S T E N X E S  E N T R E

L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

cuadro n.Q 476
SITUACION ORIENTACION

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (4)

1910 G r e g o r io  P é r e z Labrador In f im o
1911 tt tt

1912 E l i a s  M a r t ín e z Labrador Pequeño
1913 tt ti

1914 G r e g o r io  P é r e z Labrador In f im o
1915 tt »
1916 Tomás Gómez P é r e z Labrador In f im o
1917 tt tt

1918 J erón im o  Mateo Labrador Pequeño
1919 C a s im ir o  Gómez Labrador D erech a (a)
1920 Juan P é r e z  V t e . Labrador Pequeño D erech a (a)
1921 n n

1922 n n

1923 C a s im ir o  Gómez Labrador Pequeño D erech a (a)
1924 M ariano M a r t ín e z Labrador I n f  imo
1925 tt ti

1926 G r e g o r io  P é r e z Labrador I n f im o C en tro  D. (a)
1927 tt tt

1928 J o r g e  M a r t ín e z Labrador I n f im o I z q u ie r d a (a)
1929 tt »

1930 tt tt

1931 Pedro J .  P é r e z Labrador Pequeño R e p .D e r . (a)
1932 tt tt

1933 tt m

1934 tt tt

1935 tt tt

1936 C am ilo  L a h u e r ta Labrador In f im o I z q .R e p .(a,b)

(1 )  Según lo s  datos proporcionados por los lib ro s  de Actas M unicipales en la s  resp ectivas  
lo ca lid ad es.

(2 )  Censos E le c to ra le s  y de Población en cada m unicipio .

(3 )  Datos ex tra íd o s  de lo s  lib ro s  de Contribución T e r r i t o r ia l  de la s  loca lidades mencionadas.

(4 a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l .  (4b ) Documentación de los  respectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) Periód ico  E l  I d e a l .  (4d ) E l  L a b ra d o r . (4 e ) A c c ió n . ( 4 f )  A d e la n te .

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.Q 615

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  B R O N C H A L E S  E X I S T E N T E S

E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

cu a d ro  n.Q 4 77
SITUACION ORIENTACION

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (4)

1910 D i o n i s i o  B arq u ero Labrador Pequeño
1911 P edro  H erv á s J o r n a le r o I n f  imo
1912
1913 P a s c u a l  López Labrador Pequeño
1914
1915 M arcos Saz Labrador Pequeño
1916
1917 A l e j o  P é r e z Labrador Pequeño
1918
1919 J o s é  Dobón Labrador Pequeño
1920
1921 M ariano P é r e z J o r n a le r o I n f im o
1922 Manuel G i l Labrador Pequeño
1923 F r a n c i s c o  H erran z P a s t o r Pequeño
1924 J o s é  Dobón P é r e z Labrador Pequeño
1925
1926
1927
1928 L orenzo  P é r e z Labrador Pequeño
1929
1930 E s c o l á s t i c o  G i l L abrador Pequeño
1931 B la s  Dobón J o r n a le r o In f im o
1932 tt ti
1933 A g u s t ín  Marqués C om ercian . Grande D erech a  (a,e)
1934 ti n
1935 S a lv a d o r  Monzón Labrador Pequeño
1936 A t a n a s io  P é r e z J o r n a le r o In f im o I z d a .R e p .  (a)

(1 )  Según lo s  datos proporcionados por los  lib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo ca lid ad es.

(2 )  Censos E le c to ra le s  y de Población en cada m unicipio .

(3 )  Datos ex tra íd os  de lo s  lib ro s  de Contribución T e r r i t o r ia l  de la s  lo ca lid ad es  mencionadas.

(4 a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l .  (4b ) Documentación de lo s  respectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) P eriód ico  E l  I d e a l .  (4d ) E l  L a b ra d o r . (4e ) A c c ió n . ( 4 f )  A d e la n te .

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N . Q  616

R E L A C I O N  D E  L O S  A L  C A L O E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  C A L O M A R D E  E X I S  T E N T E  S

E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

cuadro n.Q 478
SITUACION ORIENTACION

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (0

1910 M ariano M a r t ín e z Labrado Pequeño
1911 tf n

1912 •i tt

1913 M arcos L a h u e r ta Labrador I n f im o
1914 Pedro C e b r iá n Labrador I n f im o
1915 Marcos L a h u e r ta Labrador I n f im o
1916 B o n i f a c i o  Mnez. Labrador In f im o
1917 u tt

1918 I n d a l e c i o  L acruz J o r n a le r o In f im o I z q u ie r d a (a)
1919 tt tt

1920 G a b r ie l  T o r i b i o Labrador Grande
1921 J o a q u ín  L acruz Labrador peq u eñ o
1922 Marcos L a h u e r ta Labrador I n f  imo
1923 B o n i f a c i o  Jarq u e Labrador I n f im o
1924 P ío  L acruz Cañada Labrador I n f  imo I n d e p e n d . (a)
1925 tt tt

1926 tt tt

1927 G a b r ie l  T o r i b i o Labrador M ediano D erech a (a)
1928 Pedro L acruz Labrador I n f  imo D erech a (a)
1929 tt tt

1929 G a b r ie l  T o r i b i o Labrador Grande D erech a (a)
1930 I n d a l e c i o  L acruz J o r n a le r o I n f im o R e p u b l i c . (a)
1931 Manuel López Labrador In f im o D erech a (a)
1932 tt tt

1933 tt tt

1934 C n s t in o .  T o r i b i o J o r n a le r o M ediano D erech a (a)
1935 tt tt

1936 tt tt

(1 )  Según los  datos proporcionados por los lib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo ca lid ad es .

(2 )  Censos E le c to ra le s  y de Población en cada m unicipio .

(3 )  Datos ex tra íd os  de lo s  lib ro s  de C ontribución T e r r i t o r ia l  de la s  loca lid ad es  mencionadas.

(4 a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l .  (4b ) Documentación de lo s  respectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) P eriód ico  E l  I d e a l ,  (4d ) E l  L a b ra d o r , (4 e ) A c c ió n , ( 4 f )  A d e la n to ,

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.Q 617

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  F R I A S  D E  A L B A R R A C I N

E X I S T E N T E S  E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

cuadro n.Q 4 79
SITUACION ORIENTACION 

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (4)

1910 V i c e n t e  G a r c ía L abrador Pequeño
1911 ti ti

1912 R a f a e l  M i l l a Labrador In f im o
1913 tt tt

1914 V i c e n t e  L o r e n te Labrador In f im o
1915 tt tt

1916 Tomás M a r t ín e z L abrador Mediano
1917 n tt

1918 V i c e n t e  G a r c ía Labrador Pequeño
1919 tt tt

1920 tt tt

1921 F r a n c i s c o  G a r c ía Labrador
1922 tt n

1923 J o a q u ín  T o r i b i o L abrador Pequeño
1924 tt tt

1925 tt tt

1926 Manuel L oren zo Labrador In f im o
1927 tt tt

1928 tt tt

1929 tt tt

1930 F r a n c i s c o  G a r c ía Labrador
1931 F e d e r i c o  G a r c ía Labrador Pequeño
1932 tt tt

1933 tt tt

1934 tt tt

1935 tt tt

1936 P a s c u a l  B a z a ta q u i Labrador s / d

I n d . C a t ó l . (a)

D erech a  (a) 
E x t r . D e r e .(a)

I z q u i e r d a  (a)

(1 )  Según los  datos proporcionados por los  l ib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo ca lid ad est

(2 )  Censos E le c to ra le s  y  de Población en cada m unicip io .

(3 )  Datos ex tra íd o s  de lo s  lib ro s  de C ontribución T e r r i t o r ia l  de la s  lo ca lid ad es  mencionadas.

(4 a ) A tra v é s  de la  h is to r ia  o r a l .  (4b ) Documentación de lo s  respectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) P eriód ico  E l  I d e a l ,  (4d ) E l  L a b ra d o r . (4 e ) A c c ió n . ( 4 f )  A d e la n te .

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.Q 618

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  G R I E G O S  E X I S T E N T E S  E N T R E

L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

cuadro n.Q 480
SITUACION ORIENTACION 

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (4)

1910
1911 G erardo G o n z á le z  Labrador Pequeño
1912
1913 A n to n io  M a r t ín e z  Labrador M ediano
1914
1915
1916
1917
1918 Juan L. G a r c ía  Labrador Grande
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933 Pedro  Lahoz Labrador M ediano
1934
1935
1936 V i c e n t e  G o n z á le z  J o r n a le r o  Grande R e p .I z d a .  (b)

(1 )  Según los datos proporcionados por los lib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo c a lid a d e s .

(2 )  Censos E le c to ra le s  y de Población en cada M unicipio .

(3 )  Datos e x tra íd o s  de lo s  lib ro s  de Contribución T e r r i t o r ia l  de la s  lo ca lid ad es  mencionadas.

(4 a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l.  (4b ) Documentación de lo s  resp ectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) P eriód ico  E l  I d e a l ,  (4d ) E l  L a b ra d o r , (4 e ) A c c ió n , ( 4 f )  A d e la n te ,

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N . Q  619

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  G U A D A L A V I A R  E X I S T E N T E S

E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

cuadro n.o 481
SITUACION ORIENTACION 

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (4)

1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936

Juan V. L a h u e r ta
tt tt

F é l i x  S o r ia n o  
León H erran zn tt
Juan B. S o r ia n om tt
A n to n io  M a r t ín e z

L abrador

L abrador
L abrador

Grande

Pequeño
Pequeño

Grande 

E sta n q u e r o  Pequeño

Juan de Mata G le z .  L abrador

Domingo Alamán  
J o s é  M n ez .G onza lo

tt tt
tt tt

M ariano N avarro  
I s i d r o  Lozanott tt
M a tía s  G o n za lo  
Juan de Mata G lez

H e r r e r o
L abrador

L abrador
Labrador

Labrador
Labrador

Pequeño

Pequeño
Pequeño

Pequeño
Grande

In f im o
Grande

D erech a (a)

D erech a  (a)

D erech a  (a) 
D erech a  (a)

D erech a  (a) 
C .N .C .A . (d)

I z q u i e r d a  (a) 
D erech a  (a) 
(A c c ió n  Popu
l a r  A g r a r ia )  

(b)

J o a q u ín  M a r t ín e z  L abrador Pequeño D erech a (a)

(1 )  Según lo s  datos proporcionados por los  l ib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo ca lid ad es .

(2 )  Censos E le c to ra le s  y  de Población en cada m unicip io .

(3 )  Datos e x tra íd o s  de los  l ib ro s  de C ontribución T e r r i t o r ia l  de la s  loca lid ad es  mencionadas.

(4a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l .  (4b ) Documentación de lo s  respectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) P eriód ico  E l  I d e a l . (4d ) E l  L a b ra d o r . (4 e ) A c c ió n . ( 4 f )  A d e la n ta .

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N . o  620

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  J A B A L O Y A S  E X I S T E N T E S

E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

______________________________________________________________ cu a d ro  n .9  482
SITUACION ORIENTACION 

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
ÍD (2) (3) (♦)

1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936

Manuel Domingo 
A n to n io  Domingo

Manuel Domingo 
Maximino Almazán  
T e l e s f o r o  R guez.i» n
Manuel R o d r íg u e z

Manuel L ázaro  
A n to n io  Domingo

H M

F r a n c i s c o  N avarro  
Pedro Y agüeslt M
A n to n io  Domingo 
S a tu r n in o  R guez .

C r i s t ó b a l  DomingoH fi

R e t ir a d o
Labrador

R e t ir a d o
Labrador
J o r n a le r o

Labrador

Labrador  
P r o p i e t a r .

Labrador
Labrador

Labrador
Labrador

Grande
Grande

Grande
Grande

Pequeño

Pequeño
Grande

L i b e r a l  (a) 
In d e p e n d .  (a)

I n f  imo

Grande
Mediano

J o r n a le r o  In f im o

D erech a  (a) 
D erech a  (a)

R e p .I z d a .  (a)

R e p u b l i c .  (a)

(1 )  Según lo s  datos proporcionados por los lib ro s  de Actas M unicipales en la s  resp ectivas  
lo ca lid ad es .

(2 )  Censos E le c to ra le s  y  de Población en cada m unicipio .

(3 )  Datos ex tra íd os  de lo s  l ib ro s  de Contribución T e r r i t o r ia l  de la s  lo ca lid ad es  mencionadas.

(4 a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l .  (4b ) Documentación de lo s  respectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) P eriód ico  E l  I d e a l . (4d ) E l  L a b ra d o r . (4 e ) A c c ió n * ( 4 f )  A d e la n te .

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.o 621

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  M O N X E R D E  D E  A L B A R R A C I N

E X I S X E N X E S  E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

______________________________________________________________ cu a d ro  n.Q 483
SITUACION ORIENTACION 

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (I)

1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936

Ramón F ern án d ez

M ariano A r g e n te

J o s é  N arro P é r e z

Román A r t i g o ttt tt
F e l i p e  S e g u r a

t» tt

C lem en te  P é r e z
tt tt

Manuel P é r e z  
C la u d io  Giménez

F e l i p e  S eg u ra
tt tt

Labrador

Labrador

Labrador

Labrador

Labrador

Labrador

Labrador
J o r n a le r o

Labrador

Pequeño

Pequeño

Pequeño

Pequeño

Grande

Pequeño

Mediano
Pequeño

Grande

D erech a

D erech a

(a)

(a)

C e sá r e o  Marco 
Pedro  M a r t ín e z

Labrador
J o r n a le r o

In f im o
In f im o

U nión P a t . (b)

( A c c ió n  Popu
l a r  A g r a r ia )  

(a)
C . E . D .A .(a,b) 
I z d a .R e p .  (a)

(1 )  Según lo s  datos proporcionados por los lib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo ca lid ad es .

(2 )  Censos E le c to ra le s  y de Población en cada m unicip io .

(3 )  Datos ex tra íd o s  de lo s  lib ro s  de C ontribución T e r r i t o r ia l  de la s  loca lid ad es  mencionadas.

(4a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l .  (4b ) Documentación de lo s  resp ectivos  arch ivos m unicipales. 
(4c ) P eriód ico  E l  I d e a l . (4d ) E l  L a b ra d o r . (4 e ) A c c ió n ,  ( 4 f )  A d e la n te ,

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.o 622

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  M O S C A R D O N  E X I S T E N T E S

E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

_______________________________________________________________cu a d ro  n.Q 484
SITUACION ORIENTACION 

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) («)'

1910 Ramón M a r t ín e z Labrador Pequeño
1911 M ig u e l  M urciano Labrador Pequeño
1912 Ramón M a r t ín e z L abrador Pequeño
1913 it ti

1914 »» »»
1915 G r e g o r io  R o y u e la L abrador I n f im o
1916 B la s  P é r e z Labrador Pequeño
1917 Pedro  S á n ch ez Labrador Pequeño
1918 n n

1919 V í c t o r  M urciano L abrador M ediano
1920 tt tt

1921 C ip r ia n o  M a r t ín e z L abrador In f im o
1922 F e l i p e  P é r e z J o r n a le r o I n f  imo
1923 tt tt

1924 Manuel S o r ia n o Labrador Pequeño
1925 tt tt

1926 tt tt

1927 F e l i p e  P é r e z J o r n a le r o M ediano
1928 tt tt

1929 tt tt

1930 m tt

1931 J o a q u ín  P é r e z L abrador Pequeño
1932 tt tt

1933 n tt

1934 tt tt

1935 tt tt

1936 tt tt

(1 )  Según los  datos proporcionados por los l ib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo ca lid ad es .

(2 )  Censos E le c to ra le s  y  de Población en cada M u n ic ip io .

(3 )  Datos e x tra íd o s  de lo s  lib ro s  de C ontribución T e r r i t o r ia l  de la s  lo ca lid ad es  Mencionadas.

(4 a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l.  (4b ) Documentación de lo s  respectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) Periód ico  E l  I d e a l .  (4d ) E l  L a b ra d o r . (4e ) A c c ió n . (4 f )  A d e la n te .

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.o 623

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  O R I H U E L A  D E L  T R E M E D A L

E X I S T E N T E S  E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

cuadro n.Q 485
SITUACION ORIENTACION 

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (4)

1910 M ig u e l  B e r g e s In f im o
1911
1912 P edro  E s p in o s a L abrador Mediano
1913
1914 F eo . E s p in o s a Labrador Pequeño
1915
1916 Ramón Giménez Labrador M ediano
1917
1918 C a r lo s  Giménez Z a p a te r o In f im o
1919
1920 B la s  G aspar G i l A l b a ñ i l Pequeño
1921
1922
1923 A n g e l  López C om ercian . M ediano
1924 P edro  E s p in o s a Labrador M ediano
1925 A n g e l López C om ercian . Mediano
1926 tt ti

1927 P edro  J .  S o r ia n o Labrador Pequeño
1928 P a s c u a l  C avero J o r n a le r o I n f  imo
1929 tt tt

1930 C a r lo s  Giménez Z a p a te r o In f im o
1931 J o s é  D e lg a d o D el Campo In f im o
1932 tt tt

1933 M ig u e l  Giménez C a r p in t e r o I n f  imo
1934 tt tt

1935 D a n ie l  D e lg a d o
1936 S a lv a d o r  L o r e n te s / d

I z q u ie r d a  (a)

D erech a  (a)

I z q u ie r d a  (a) 
F r e n te  P o p u la r

(1 ) Según lo s  datos proporcionados por los  lib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo ca lid ad es .

(2 )  Censos E le c to ra le s  y de Población en cada m unicip io .

(3 )  Datos ex tra íd o s  de lo s  lib ro s  de Contribución T e r r i t o r ia l  de la s  localidades mencionadas.

(4 a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l .  (4b ) Documentación de lo s  respectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) Periód ico  E l  I d e a l ,  (4d ) X I  L a b ra d o r , (4e ) A c c ió n , ( 4 f )  A d e la n te ,

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.o 624

R E L A C I O N  D E  L O S  A L C A L D E S  D E L
M U N I C I P I O  D E  P O Z O N D O N  E X I S T E N T E S

E N T R E  L O S  A Ñ O S  1 9 1 0  Y  1 9 3 6

cuadro n.Q 486
AÑO NOMBRE PROFESION

(1) (2)

1910 I s i d o r o G a r c ía Labrador
1911 ti ti

1912 A t a ñ a s io Juan Labrador
1913 •i tt

1914 P edro  H ernández Labrador
1915 tt tt

1916 M odesto B la s c o Labrador
1917 tt tt

1918 Juan G a r c ía  H dez. J o r n a le r o
1919 tt tt

1920 M ariano S a b io Labrador
1921 tt tt

1922 C ip r ia n o B arq u ero Labrador
1923 I s i d o r o G a r c ía Labrador
1924 tt tt

1925 tt tt

1926 tt tt

1927 tt tt

1928 tt tt

1929 tt tt

1930 tt tt

1931 F e o . F ern á n d ez Z a p a te r o
1932 u tt

1933 tt tt

1934 tt tt

1935 tt tt

1936 tt tt

SITUACION
ECONOMICA

(3)
ORIENTACION
POLITICA

(4)
Pequeño

In f im o

Pequeño

I n f im o

(1 )  Según los datos proporcionados por los  lib ro s  de Actas M unicipales en la s  respectivas  
lo c a lid a d e s .

(2 )  Censos E le c to ra le s  y  de Población en cada m unicipio .

(3 )  Datos e x tra íd o s  de lo s  lib ro s  de Contribución T e r r i t o r ia l  de la s  lo ca lid ad es  mencionadas.

(4 a ) A través  de la  h is to r ia  o r a l.  (4b ) Documentación de lo s  respectivos  arch ivos m unicipales. 
(4 c ) P eriód ico  E l  I d e a l .  (4d ) E l  L a b ra d o r . (4 e ) A c c ió n . ( 4 f )  A d e la n te .

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.Q 625

RELACION DE LOS ALCALDES DEL
MUNICIPIO DE RODENAS EXISXENXES ENXRE

LOS AÑOS 1910 Y 1936

_______________________________________________________________ cuadro  n.Q 487
SITUACION ORIENTACION 

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (1)

1910
1911 G i l  J u b e r í a s J o r n a l e r o I n f im o
1912 Ramón I s a r r i a Mediano
1913 G i l  J u b e r í a s  Maya J o r n a l e r o I n f  imo
1914 » tt

1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927 Andrés  Remiro J o r n a l e r o I n f  imo
1928
1929 A g u s t í n  S e g u r a Labrador Pequeño
1930
1931 E s t e b a n  S a b i o
1932
1933 E s t e b a n  S a b io J o r n a l e r o I n f im o
1934 •t ti

1935 Teodoro  J u b e r í a s J o r n a l e r o I n f  imo
1936 M ii

(1) Según los datos proporcionados por los libros de Actas Municipales en las respectivas 
localidades.
(2) Censos Electorales y de Población en cada municipio.
(3) Datos extraídos de los libros de Contribución Territorial de las localidades mencionadas.
(4a) A través de la historia oral. (4b) Documentación de los respectivos archivos municipales. 
(4c) Periódico El Ideal. (4d) El Labrador. (4e) Acción. (4f) Adelante.

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.Q 626

RELACION DE LOS ALCALDES DEL
MUNICIPIO DE BOYUELA EXISTENTES ENTRE

LOS AÑOS 1910 Y 1936

cuadro n.Q 488
SITUACION ORIENTACION

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) M

1910 Manuel V a l e r o J o r n a l e r o I n f  imo I z q u i e r d a (a)
1911 tt tt
1912 L u i s  Narro Labrador I n f  imo I z q u i e r d a (a)
1913 ti tt
1914 H i l a r i o  L orenzo Labrador Mediano D e re c h a (a)
1915 ti tt
1916 A n ge l  L orenzo  Buj Labrador Grande D e rech a (a)
1917 tt ti
1918 Juan V a l e r o  Buj Labrador Mediano R e p . I z d a . (a)
1919 tt tt
1920 F é l i x  V a l e r o J o r n a l e r o I n f im o R ep. I z d a . (a)
1921 tt tt
1922 F r a n c i s c o  S e r r a Labrador Mediano D e re ch a (a)
1923 tt tt
1924 P a s c u a l  N avarro I n f  imo M o n á r q u ic o(a)
1925 M igu e l  R o y u e la Labrador I n f  imo D e r . Monar. (a)
1926 tt tt
1927 F e l i c i a n o  V a l e r o J o r n a l e r o Pequeño D e r ec h a (a)
1928 tt tt
1929 tt »
1930 C a l i x t o  C a b a l l e r o Labrador Pequeño D e re ch a (a)
1931 Bernardo  S o r i a n o Labrador Pequeño D e r . Monar. (a)
1932 tt tt
1933 tt tt
1934 tt tt
1935 tt tt
1936 F r a n c i s c o  T o r i b i o Labrador I n f im o

(1) Según los datos proporcionados por los libros de Actas Municipales en las respectivas 
localidades.
(2) Censos Electorales y de Población en cada municipio.
(3) Datos extraídos de los libros de Contribución Territorial de las localidades mencionadas.
(4a) A través de la historia oral. (4b) Documentación de los respectivos archivos municipales. 
(4c) Periódico El Ideal. (4d) El Labrador. (4e) Acción. (4f) Adelante.

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.o 627

RELACION DE LOS ALCALDES DEL
MUNICIPIO DE TERRIENTE EXISTENTES

ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

_______________________________________________________________cu a d r o  n.Q 489
SITUACION ORIENTACION 

AÑO NOMBRE PROFESION. ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (4)

1910 Pedro S o r i a n o Labrador I n f im o
1911 tt tt
1912 E v a r i s t o  Codes Mediano
1913 tt tt
1914 J o s é  Ramírez S a c r i s t á n I n f im o
1915 tt tt
1916 Juan J o s é  P é r e z Labrador I n f im o
1917 tt tt
1918 J o a q u ín  L a f u e n t e P r o p i e t a r . Grande
1919 tt tt
1920 tt tt
1921 tt tt
1922 tt tt
1923 tt tt
1924 Pedro  G i l  Mnez. J o r n a l e r o I n f im o
1925 tt tt
1926 tt tt
1927 tt tt
1928 A n t o n io  P é r e z Pequeño
1929 C r i s t ó b a l  S o r i a n o I n f  imo
1930 J o s é  Giménez Pequeño
1931 E v a r i s t o  Codes Mediano
1932 tt tt
1933 tt tt
1934 tt tt
1935 tt n
1936 E l i a s  Ramírez I n f im o

In d ep en d .  (a)

D e r ec h a  (a) 
I z q u i e r d a  (a) 
D e r ec h a  (a)

R e p . I z d a .  (a)

(1) Según los datos proporcionados por los libros de Actas Municipales en las respectivas 
localidades.

(2) Censos Electorales y de Población en cada aunicipio.
(3) Datos extraídos de los libros de Contribución Territorial de las localidades mencionadas.
(4a) A través de la historia oral. (4b) Documentación de los respectivos archivos municipales. 
(4c) Periódico El Ideal. (4d) El Labrador. (4e) Acción. (4f) Adelante.

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.2 628

RELACION DE LOS ALCALDES DEL
MUNICIPIO DE TORRES DE ALBARRACIN

EXISTENTES ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

cuadro n.Q 490
SITUACION ORIENTACION

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) («)

1910 J u l i á n  O r t e g a Labrador Pequeño C o n s e r v a d .(b)
1911 ti tt
1912 P a s c u a l  A s e n s i o Labrador Pequeño
1913 tt n
1914 S a l v a d o r  Lozano Labrador Pequeño C o n s e r v a d .(b)
1915 tt n
1916 J o s é  G a r f e l l a Labrador I n f  imo I n d e p e n d .  (b)
1917 tt tt
1918 V i t o r i a n o  Muñoz Labrador Pequeño C o n s e r v a d .(b)
1919 tt n
1920 J .  M.a A s e n s i o Labrador Pequeño
1921 tt tt
1922 R ey es  A g u i r r e Labrador Pequeño
1923 tt tt
1924 A n g e l  M a r t ín e z Labrador Pequeño
1925 » ti
1926 tt tt
1927 tt tt
1928 J .  M.a A s e n s i o Labrador Pequeño
1929 » tt
1930 J e s ú s  T o r i b i o I n d u s t r i a l Grande C o n s e r v a d .(b)
1931 J .  M.a Valdemoro P r o p i e t a r . Grande D er ec h a  (a,b)
1932 tt tt
1933 » tt
1934 tt tt
1935 tt tt
1936 tt tt

(1) Según los datos proporcionados por los libros de Actas Municipales en las respectivas 
localidades*
(2) Censos Electorales y de Población en cada municipio.
(3) Datos extraídos de los libros de Contribución Territorial de las localidades mencionadas.
(4a) A través de la historia oral. (4b) Documentación de los respectivos archivos municipales. 
(4c) Periódico El Ideal, (4d) El Labrador. (4e) Acción, (4f) Adelante,

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.Q 629

RELACION DE LOS ALCALDES DEL
MUNICIPIO DE TRAMACASTILLA EXISTENTES

ENTRE LOS ANOS 1910 Y 1936

cuadro n.Q' 491
SITUACION ORIENTACION

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (*)

1910 J .  F eo .  M a r t ín e z Labrador Mediano
1911 f« tt
1912 J o s é  P a s c u a l Labrador Mediano
1913 tt tt
1914 J o s é  B e n i t o Labrador Pequeño
1915 tt tt
1916 J o s é  P a s c u a l Labrador Mediano
1917 tt tt
1918 J o s é  P é r e z  P o l o Labrador Pequeño
1919 tt u
1920 S a t u r n i n o  D e lg a d o Labrador Pequeño D er ec h a  (b)
1921 tt tt
1922 n tt
1923 tt tt
1924 E n r iq u e  G o n z á le z Labrador Pequeño U .P .  (b)
1925 tt tt
1926 tt tt
1927 tt tt
1928 tt tt
1929 tt tt
1930 J o s é  P a s c u a l Labrador Grande U .P .  (b)
1931 F é l i x  B e n i t o J o r n a l e r o I n f  imo R e p u b l i c a n o
1932 tt tt C o n s e r v ,  (a, b)
1933 tt tt A c c i ó n  Popu
1934 ti tt l a r  A g r a r i a
1935 tt tt (b)
1936 tt tt

(1) Según los datos proporcionados por los libros de Actas Municipales en las respectivas 
localidades»
(2) Censos Electorales y de Población en cada municipio.
(3) Datos extraídos de los libros de Contribución Territorial de las localidades mencionadas.
(4a) A través de la historia oral. (4b) Documentación de los respectivos archivos municipales. 
(4c) Periódico El Ideal. (4d) El Labrador. (4e) Acción, (4f) Adelante,

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.Q 630

RELACION E>E LOS AL CALOES DEL
MUÑICIRIO DE EL VALLECILLO EXISTENTES

ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

cuadro n.o 492
AÑO NOMBRE

(1)
PROFESION

(2)

SITUACION
ECONOMICA

(3)

ORIENTACION
POLITICA

M

1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936

M a r t i n ia n o  Domingo 
Gaspar S á e z  López

n it

P a u l i n o  J o rd á n  

L u is  M urciano  

F r a n c i s c o  R o y u e la

F r a n c i s c o  R o y u e la  

Marcos de  G r a c i a

N i c o l á s  S o r i a n o  
P a u l i n o  Jo rd á n

V í c t o r  Giménez
ti tt

E s t e b a n  Mínguez
tt m

Labrador
Labrador

P a s t o r

Labrador

J o r n a l e r o

Labrador

J o r n a l e r o

Labrador
P a s t o r

Labrador

Labrador

Mediano
Pequeño

Pequeño

Pequeño

I n f  imo

Pequeño

D e re ch a (a)

Grande
Pequeño

Pequeño  

I n f  imo

D erech a  (afb) 
D erech a  (a)

D e re ch a  (a)

U .P .  (a,b)

S o c .  (e,b,f) 
S o c i a l i s t a (b)

(1) Según los datos proporcionados por los libros.de Actas Municipales en las respectivas 
localidades.
(2) Censos Electorales y de Población en cada Municipio.
(3) Datos extraídos de los libros de Contribución Territorial de las localidades mencionadas.
(4a) A través de la historia oral. (4b) Documentación de los respectivos archivos municipales. 
(4c) Periódico El Ideal. (4d) El Labrador. (4e) Acción. (4f) Adelante.

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.o 631

RELACION DE LOS ALCALDES DEL
MUNICIPIO DE VILLAR DEL CODO

EXISXENTES ENTRE LOS ANOS 1910 Y 1936

cuadro n.Q 493
SITUACION ORIENTACION

AÑO NOMBRE PROFESION ECONOMICA POLITICA
(1) (2) (3) (4)

1910 G r e g o r io  P é r e z P r o p i e t a r i o Grande
1911 M ig u e l  López Labrador Mediano
1912 F r a n c i s c o  Checa Labrador Mediano
1913
1914 J o s é  Cutanda Labrador Pequeño
1915
1916 S a n t i a g o  V a l e r o Labrador Mediano
1917
1918 Pedro  M a r t ín e z Labrador Grande
1919
1920 Manuel L a f u e n t e J o r n a l e r o Mediano
1921
1922 L. M a r t ín e z Mediano
1923 J o s é  G a r c í a  G i l J o r n a l e r o Grande
1924 J o s é  L a f u e n t e I n f  imo U .P .  (a,f)
1925
1926
1927
1928
1929
1930 Teodoro  M a r t ín e z P r o p i e t a r i o Grande
1931 Fernando L a r r e a Mediano S o c . (a, f)
1932 ti tt
1933 tt tt
1934 E z e q u i e l  E s t e b a n Labrador Grande D e r ec h a (a,b)
1935 D a n i e l  P é r e z s / d R e p . I z q . (a,b)
1936 Fernando L a r r e a Mediano S o c . (a,f)

(1) Según los datos proporcionados por los libros de Actas Municipales en las respectivas 
localidades.
(2) Censos Electorales y de Población en cada municipio.
(3) Datos extraídos de los libros de Contribución Territorial de las localidades mencionadas.
(4a) A través de la historia oral. (4b) Documentación de los respectivos archivos municipales. 
(4c) Periódico El Ideal, (4d) El Labrador, (4e) Acción. (4f) Adelante,

Fuente: Elaboración propia.
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Anexo N.Q 632

PERSONAS MAS IMPORTANTES RELACIONADAS 
CON LA COMUNIDAD DE ALBARRACIN EN 

CUALQUIERA DE LOS AMBITOS: POLITICO,
SOCIAL O ECONOMICO-

ALMAZAN LAZARO. T e ó f i l o . _____________________________________________

M éd ico ,  n a t u r a l  de  G u a d a l a v i a r .  Fue un
i m p o r t a n t e  a c t i v i s t a  d e l  s o c i a l i s m o .  C o n t r ib u y ó  
enormemente a l a  p r o l i f e r a c i ó n  de l o s  
s o c i e d a d e s  de T r a b a j a d o r e s  de l a  T i e r r a
( U . G . T . ) ,  que t u v i e r o n  l u g a r  en l a s
p o s t r i m e r í a s  de l a  D i c t a d u r a  y d u r a n te  l a  I I  
R e p ú b l i c a .  A é l  s e  l e  d eb e  l a  c r e a c i ó n  de  l a s  
a g r u p a c i o n e s  de V i l l a r  d e l  Cobo, G r i e g o s ,  
G u a d a l a v i a r  e n t r e  o t r a s  muchas.  Murió f u s i l a d o  
p o r  l o s  r e b e l d e s  f a s c i s t a s  en  e l  mes de a g o s t o  
de 1 9 3 6 ,  en  l a s  c e r c a n í a s  de O r i h u e l a  d e l  
T r e m e d a l .

ALVAREZ ZABALA. E n r iq u e . __________________________________________ •

V e c in o  de C a la ta y u d  ( Z a r a g o z a ) .  Fue un 
a c a u d a la d o  p r o p i e t a r i o  en  l o s  m u n i c i p i o s  de  
A l b a r r a c í n  y  de T e r r i e n t e ,  e n t r e  l o s  a ñ o s  1910  
y 1 9 3 6 .

ARTIGOT LORENTE. M a r t in .

-  N a t u r a l  de Monterde y v e c i n o  de  l a  v i l l a  de 
C e l i a  ( T e r u e l ) .  Fue un i m p o r t a n t e  t e r r a t e n i e n t e  
en  l o s  p u e b l o s  de B r o n c h a l e s  y  O r i h u e l a  a 
p a r t i r  de l o s  añ o s  v e i n t e .  A s im ism o ,  d i s p u s o  de 
o t r a s  p r o p i e d a d e s  m enores  en l o s  p u e b l o s  
c e r c a n o s .  G e s t i o n ó  y a r r e n d ó  num erosas  m a s í a s ,  
buena p a r t e  de e l l a s  con  c o n t r a t o s  v e r b a l e s  y  
a l  50% de l o s  b e n e f i c i o s  p e r o  no de  l o s  g a s t o s .

BARON DE VELASCO (RUANO Y PRIETO. F r a n c i s c o ) ___________________

-  N a t u r a l  de l a  l o c a l i d a d  de  A r j o n a  ( J a é n ) .  Fue 
e l  d i p u t a d o  que r e p r e s e n t ó  a l  d i s t r i t o  de 
Á lb a r r a c í n - C a l a m o c h a  d e s d e  1910 a 1920 y  en
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19 2 3 .  E s t u v o  s i t u a d o  en e l  e s p e c t r o  p o l í t i c o  de  
l a  é p o c a  como L i b e r a l - D e m ó c r a t a .  La i m p o r t a n c i a  
de e s t a  p e r s o n a ,  v i e n e  dada a  t r a v é s  de d o s  
c i r c u n s t a n c i a s  más que n o t a b l e s .

En p r im e r  l u g a r ,  como d i p u t a d o  d e s a r r o l l ó  
una l a b o r  con  g r a n d e s  a l t i b a j o s ,  p e r o  que en  
c i e r t a  m ed ida ,  f a v o r e c i ó  a  su  d i s t r i t o  co n  
i n i c i a t i v a s  i m p o r t a n t e s .  E n tr e  e l l a s  d e s t a c a  l a  
r e a l i z a c i ó n  de c am inos  v e c i n a l e s ,  l o  c u a l ,  
s i g n i f i c ó  e l  f i n  d e l  a i s l a m i e n t o  de a l g u n o s  
p u e b l o s  de l a  Comunidad. Además de e s a  l a b o r  
como d i p u t a d o ,  t o d a v í a  e s  r e c o r d a d o  p o r  l o s  más 
v i e j o s  de l o s  p u e b l o s  de l a  Comunidad,  d e b id o  a 
l a  compra de v o t o s  en  é p o c a  de e l e c c i o n e s ,  
r e a l i z a d o  por  s u s  a p o d e r a d o s  e n  l a  Comunidad.  
En l a s  e l e c c i o n e s  l e g i s l a t i v a s  de j u n i o  de  
1 9 3 1 ,  s e  p r e s e n t ó  p o r  l a  p r o v i n c i a  de T e r u e l  
como i n d e p e n d i e n t e  ( d e n t r o  de l a  D erech a  
L i b e r a l  de N i c e t o  A l c a l á  Zam ora) ,  aunque no 
s a l i ó  e l e g i d o .

En segu nd o  l u g a r ,  s e  t r a t a b a  de un 
i m p o r t a n t e  t e r r a t e n i e n t e  co n  g r a n d e s
p r o p i e d a d e s  de t i e r r a s  en d i v e r s a s  p r o v i n c i a s  
e n t r e  e l l a s  J a é n .  A e s o s  l u g a r e s ,  p a r t í a n  gran  
c a n t i d a d  de s e r r a n o s  en  l o s  m e se s  de i n v i e r n o  
p a r a  t r a b a j a r  en  l a  a c e i t u n a ,  o b t e n i e n d o  con  
e l l o ,  un s u p le m e n t o  e c o n ó m ic o  que l e s  
g a r a n t i z a b a  e l  s u s t e n t o  en a q u e l l o s  d i f í c i l e s  
a ñ o s .  Amén de l a  g r a t i t u d  y  e l  r e c o n o c i m i e n t o  
p o r  e l  "favor" d e l  t r a b a j o ,  que ya  s e  
e n c a r g a b a n  de r e c o r d a r  l o s  "muñidores" d e l  
b arón  en  l a s  campañas e l e c t o r a l e s .

BARQUERO ROYUELA. V i c e n t e . __________________________________________

-  Era de l o s  mayores  t e r r a t e n i e n t e s  de  
A l b a r r a c í n  d u r a n t e  e s t o s  a ñ o s .  Fue a l  mismo 
t i e m p o ,  uno de l o s  i n i c i a d o r e s  en  e l  n e g o c i o  de  
l a  m adera ,  de l a  c u a l ,  a c t u ó  co n  f r e c u e n c i a  
como " f i a d o r "  de l o s  c o n t r a t i s t a s ,  d i s p o n i e n d o  
a l  mismo t i e m p o ,  de l o s  p r i m e r o s  a lm a c e n e s  de  
maderas  en  l a  c iu d a d  de A l b a r r a c í n .

BERNAD VALENZUELA. J u s t i n o . _________________________________________

-  D ip u ta d o  p o r  l a  c i r c u n s c r i p c i ó n  e l e c t o r a l  de  
A l b a r r a c í n - C a l a m o c h a  en e l  año 1909 y e n t r e  
1 9 2 0 - 1 9 2 3 .  P e r t e n e c í a  a l  p a r t i d o  c o n s e r v a d o r ,  
p r e s e n t á n d o s e  en  1920 p o r  l a  f r a c c i ó n  
c i e r v i s t a .  Ganó l a s  e l e c c i o n e s  g r a c i a s  a l  
abandono de su  c o n t r i n c a n t e ,  e l  t a m b ié n  
c o n s e r v a d o r  F r a n c i s c o  F e rr á n  Z a p a t e r o .
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CATALAN D*OCON. P e d r o .

-  V e c in o  de Z a r a g o z a ,  f u e  uno de l o s  m ayores  
t e r r a t e n i e n t e s  en l a  c i u d a d  de A l b a r r a c í n  d e s d e  
e l  año 1910 a 1 9 3 6 .  A s u s  h e r e d e r o s ,  l e s  f u e r o n  
e x p r o p i a d a s  p o r  e l  I n s t i t u t o  de Reforma A g r a r i a  
e n t r e  l o s  a ñ o s  1933 y 1 9 3 5 ,  a l g o  más de 877  
h e c t á r e a s  de t e r r e n o s  de s e c a n o .  E s t a s  t i e r r a s ,  
c o r r e s p o n d í a n  a d i f e r e n t e s  m a s í a s  s i t u a d a s  en  
e l  t é r m in o  de A l b a r r a c í n ,  p e r o  c e r c a n a s  a l  
p u e b l o  de El V a l l e c i l l o .

CORRECHER PARDO. Juan._______________________________________________

-  V e c in o  de Madrid y d i p u t a d o  en  num erosas  
o c a s i o n e s  p o r  l a  p r o v i n c i a  de Cuenca.  Fue e l  
mayor t e r r a t e n i e n t e  d e l  p u e b l o  de  G r i e g o s  en  e l  
año 1910 y ,  uno de l o s  v e i n t e  más d e s t a c a d o s  de 
A l b a r r a c í n  en e s a  misma é p o c a .  V en d ió  s u s  
t i e r r a s  de A l b a r r a c í n ,  s i t u a d a s  j u n t o  a l  
t é r m i n o  de G r i e g o s ,  a l o s  h a b i t a n t e s  de d i c h a  
p o b l a c i ó n ,  l o s  c u a l e s ,  form aron  con  e l l a s  l a  
S o c i e d a d  Aguas Amargas a p a r t i r  d e l  año 1 9 1 1 .

GARCIA MONTON. L u c ia n o .______________________________________________

-  Se t r a t a  d e l  p r i n c i p a l  t e r r a t e n i e n t e  d e l  
m u n i c i p i o  de T e r r i e n t e  d e s d e  e l  año 1 9 2 0 .

GARRIDO JARQUE. J o a q u ín  y  su  h i . io  GARRIDO ARTIGOT. J o s é .

-  V e c i n o s  ambos d e l  p u e b l o  de M onterde ,  f u e r o n  
l o s  p r i n c i p a l e s  t e r r a t e n i e n t e s  d e l  m u n i c i p i o  
d e s d e  1910 a 1 9 3 6 .  A s im ism o ,  e r a n  l o s  s e g u n d o s  
más i m p o r t a n t e s  de l a  c e r c a n a  l o c a l i d a d  de 
Pozondón .  D i s p o n í a n  ta m b ié n  de num erosas  
p r o p i e d a d e s  en l o s  p u e b l o s  c o l i n d a n t e s ,  aunque  
s i n  t a n t a  r e l e v a n c i a  como en  l o s  ya  
m e n c i o n a d o s .

GIMENEZ GIMENEZ. I g n a c i o . ____________________________________________

-  V e c in o  de O r i h u e l a  d e l  T r e m ed a l ,  s e  t r a t a b a  
d e l  mayor t e r r a t e n i e n t e  que hubo en  d i c h o  
m u n i c i p i o  e n t r e  l o s  a ñ o s  1920 a  1 9 3 6 .
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GOMEZ ALAESTANTE ( F a m i l i a  d e ) . _____________________________________

-  D e s t a c a d a  f a m i l i a  t e r r a t e n i e n t e  con  
i m p o r t a n t e s  i n t e r e s e s  en  l o s  m u n i c i p i o s  de  
A l b a r r a c í n ,  T e r r i e n t e ,  S a l d ó n ,  V a ld e c u e n c a  y  
B r o n c h a l e s .  E u gen io  Gómez A l a e s t a n t e  además de  
s e r  un a c a u d a la d o  p r o p i e t a r i o ,  r e s u l t ó  e l e g i d o  
d i p u t a d o  p r o v i n c i a l  p o r  e l  d i s t r i t o  de T e r u e l -  
A l b a r r a c í n ,  en  num erosas  o c a s i o n e s  a l o  l a r g o  
de t o d o s  e s t o s  a ñ o s .

A e s t a  f a m i l i a ,  t a m b ié n  l e  f u e r o n  
e x p r o p i a d a s  p o r  e l  I n s t i t u t o  de Reforma  
A g r a r i a ,  d i f e r e n t e s  p r o p i e d a d e s  en  A l b a r r a c í n ,  
S a ld ó n  y  V a l d e c u e n c a ,  co n  a l g o  más de  800 Has.  
de t e r r e n o  en su  c o n j u n t o .

GOMEZ. María  v  FERRAN. N a t a l i o . ______________________________

-  Son l o s  s e g u n d o s  m ayores  t e r r a t e n i e n t e s  de  
T e r r i e n t e  e n t r e  l o s  a ñ o s  1930 y  1 9 3 6 .  D i s p o n í a n  
t a m b ié n  de p r o p i e d a d e s  en  A l b a r r a c í n  p a r t e  de  
l a s  c u a l e s  l e s  f u e r o n  e x p r o p i a d a s  p o r  e l  I . R . A .  
e n t r e  1933 y 1 9 3 5 ,  c o n c r e t a m e n t e  365 H e c t á r e a s .

TRANZO ENGUITA. V i c e n t e . _____________________________________________

-  Era n a t u r a l  de l a  l o c a l i d a d  de C e l i a ,  p u e b l o  
c o l i n d a n t e  con  l o s  t é r m i n o s  de  A l b a r r a c í n ,  
Monterde y Pozondón.  Médico de p r o f e s i ó n ,  e n t r ó  
en  l a  p o l í t i c a  a  t r a v é s  de l a  A g r u p a c ió n  a l  
S e r v i c i o  de l a  R e p ú b l i c a .  Fundó l a  "Unión  
S a n i t a r i a " , con  l a  i n t e n c i ó n  de s a l v a r  l a  
p r o v i n c i a  d e l  c a c i q u i s m o  r u r a l .  R e s u l t ó  e l e g i d o  
d i p u t a d o  p o r  T e r u e l ,  b a j o  l a  c a n d i d a t u r a  
R e p u b l i c a n o  P o p u la r  en l a  e l e c c i o n e s  de 1 9 3 1 .  
En l a s  c e l e b r a d a s  en n o v ie m b re  de 1 9 3 3 ,  v o l v i ó  
a r e s u l t a r  e l e g i d o  b a j o  l a  misma c a n d i d a t u r a .  
S i n  embargo en l a s  l e g i s l a t i v a s  de f e b r e r o  de  
1 9 3 6 ,  p r e s e n t á n d o s e  b a j o  l a  c a n d i d a t u r a  
I n d e p e n d i e n t e ,  no o b t u v o  su  a c t a  de d i p u t a d o  
p o r  l o  que abandonó l a  p o l í t i c a  a c t i v a .

Fue m i n i s t r o  en l o s  g o b i e r n o s  de  L errou x  
( I X - X - 1 9 3 3 )  con  l a  c a r t e r a  de  Marina;  M a r t ín e z  
B a r r i o  ( X - X I - 1 9 3 3 )  en l a  de G uerra  y  p o r  ú l t i m o  
en  e l  de  R ic a r d o  Samper ( I V - I X - 1 9 3 4 )  c o n  l a  
c a r t e r a  de I n d u s t r i a - C o m e r c i o .

V i c e n t e  I r a n z o  f u e  e s p e c i a l m e n t e  q u e r i d o  p o r  
t o d o s  l o s  r e p u b l i c a n o s  de l o s  p u e b l o s  de  l a  
Comunidad. A e s t a s  l o c a l i d a d e s ,  s e  d e s p l a z a b a  
co n  enorme f r e c u e n c i a  t a n t o  en  un i n t e n t o  de  
a f i a n z a r  e l  s e n t i m i e n t o  r e p u b l i c a n o ,  como p a r a  
a c t u a r  en l a s  campañas e l e c t o r a l e s ,  en  l a s  que
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h i z o  g a l a  de su  amor p o r  l a  Comunidad, m o t iv o  
p o r  e l  c u a l  aun hoy e s  r e c o r d a d o .

Una de l a s  p r im e r a s  m e d id a s  que a d o p t ó ,  f u e  
l a  de s o l i c i t a r  a t o d o s  l o s  p u e b l o s  de  l a  
p r o v i n c i a ,  un in fo rm e  c o n  l a  s i t u a c i ó n  r e a l  en  
l a  que s e  e n c o n t r a b a n  a l  i n i c i a r s e  l a  
R e p ú b l i c a ,  p a r a  s a b e r  de  e s t a  manera,  c u a l e s  
e r a n  s u s  n e c e s i d a d e s  más p e r e n t o r i a s .  De su  
l a b o r  p a r l a m e n t a r i a * c a b e  d e s t a c a r  su  
i n t e r v e n c i ó n  en l a  Ley de A r r e n d a m ie n to s  
r ú s t i c o s .  También l e  f u e  r e c o n o c i d a  su  l a b o r ,  
en  f a v o r  de e l  d e s a r r o l l o  v i a r i o  de l a  S i e r r a ,  
y a  que muchas o b r a s  e s t a b a n  p a r a l i z a d a s  a l  
i n i c i o  de l a  R e p ú b l i c a ,  p o r  l a  a c e n t u a d a  c r i s i s  
d e l  momento.

JULIAN CATALAN ( F a m i l i a  d e ) . ________________________________________

-  E s t a  f a m i l i a  f u e  de l a s  más i m p o r t a n t e s  de  l a  
Comunidad d u r a n te  e s t a  é p o c a .  Además de s e r  uno 
de l o s  mayores  p r o p i e t a r i o s  d e l  m u n i c i p i o  de  
A l b a r r a c í n ,  e r a n  c o n  d i f e r e n c i a  l o s  
c o n t r i b u y e n t e s  más i m p o r t a n t e s  de su  p u e b l o  
n a t a l  R ódenas ,  con  c a s i  una t e r c e r a  p a r t e  d e l  
v a l o r  t o t a l  de l a  c o n t r i b u c i ó n .

J o a q u ín  J u l i á n  C a t a l á n ,  a b o g a d o ,  f u e  un 
miembro a c t i v o  de l a s  o r g a n i z a c i o n e s  c a t ó l i c o -  
s o c i a l e s  de l a  Comunidad. Era e l  p r e s i d e n t e  d e l  
p a r t i d o  A c c i ó n  P o p u la r  de l a  p r o v i n c i a  de  
T e r u e l  en e l  año 1 9 3 2 .  Con p o s t e r i o r i d a d ,  f u e  
e l e g i d o  p r e s i d e n t e  de l a  U nión  de D e r e c h a s  de 
T e r u e l  y como t a l ,  c o n c u r r i ó  a l a s  e l e c c i o n e s  
l e g i s l a t i v a s  de n o v iem b re  de 1 9 3 3 ,  c o s e c h a n d o  
su  p a r t i d o  una gran  v i c t o r i a  en  T e r u e l .

J o s é  María J u l i á n  G i l ,  m é d ic o  de p r o f e s i ó n ,  
e r a  un d e s t a c a d o  miembro d e l  p a r t i d o  de A c c i ó n  
P o p u l a r  y p o s t e r i o r m e n t e  de l a  C .E .D .A .  Fue 
e l e g i d o  d i p u t a d o  por  T e r u e l  en  l a s  e l e c c i o n e s  
l e g i s l a t i v a s  de l o s  años  1933 y  1 9 3 6 ,  s i e n d o  a l  
mismo t i e m p o ,  e l  c a n d i d a t o  más v o t a d o  t a n t o  en  
l a  m a y o r ía  de l o s  p u e b l o s  de l a  Comunidad, como 
en  e l  c o n j u n t o  de l a  p r o v i n c i a  t u r o l e n s e .

E l  p a t r i m o n i o  de e s t a  f a m i l i a ,  r e g e n t a d o  en  
t i e m p o s  de l a  R e p ú b l i c a  p o r  l o s  hermanos L u i s ,  
Ja im e  y  J o s é  María J u l i á n  G i l ,  f u e  a f e c t a d o  
so b r em a n era  p o r  l a  a c t i v i d a d  d e l  I . R . A .  D eb ido  
a e l l o ,  buena p a r t e  de l a s  t i e r r a s  que p o s e í a n  
f u e r o n  a f e c t a d a s  p o r  l a s  e x p r o p i a c i o n e s  d e l  
I n s t i t u t o  (150  H a . ) .  S i n  embargo,  e s a s
p r o p i e d a d e s  no p u d ie r o n  s e r  r e p a r t i d a s ,  como 
c o n s e c u e n c i a  de l a  p a r a l i z a c i ó n  que s u f r i ó  l a  
a c t i v i d a d  d e l  I . R . A .  d u r a n t e  e l  denominado  
"Bienio negro" y ,  en  e l  t i e m p o  t r a n s c u r r i d o  

d e s d e  e l  t r i u n f o  d e l  F r e n t e  P o p u l a r  a l  i n i c i o  
d e l  l e v a n t a m i e n t o  m i l i t a r .
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LAFUENTE VALERO, Joaquín,
-  I m p o r t a n t í s i m o  p r o p i e t a r i o  de l a  l o c a l i d a d  de  
T e r r i e n t e .  S ie n d o  l a  p r im e r a  f o r t u n a  m u n i c i p a l  
en  1 9 1 0 ,  comenzó p a u l a t i n a m e n t e  a i r  p e r d i e n d o  
p o s i c i o n e s  d e b id o  a l a  v e n t a  de t i e r r a s  a l a s  
que s e  v i o  a b o ca d o .

LAZARO. M a r c i a l :  GÜEMEZ. J o s é  y  BERBERENA. E.__________________

-  D e s t a c a d o  c o l e c t i v o  de J a b a l o y a s ,  a d s c r i t o  a l  
c o l e c t i v o  de l a  A . S .R .  de l a  p r o v i n c i a  de  
T e r u e l .  Lucharon p o r  c o n s e g u i r  p a r a  l o s  
h a b i t a n t e s  de l a  Comunidad, una m e jo r  c a l i d a d  
de v i d a  y mayores  c o t a s  de j u s t i c i a  s o c i a l .  La 
a c t i v i d a d  de e s t e  grupo s e  d e s a r r o l l ó  
f u n d a m en ta lm en te  a t r a v é s  de l o s  m ed ios  de  
d i f u s i ó n  de l a  é p o c a  en  T e r u e l .  G r a c i a s  a 
e l l o ,  h i c i e r o n  l l e g a r  l a s  l a m e n t a c i o n e s  de l o s  
h a b i t a n t e s  de l a  S e r r a n í a  a t o d o  e l  p a í s .  Buena  
p a r t e  de  l o s  m ism os,  e s t a b a n  su m id o s  en  l a  
d e s e s p e r a c i ó n  p o r  l a  f a l t a  de t r a b a j o ,  de  
i n f r a e s t r u c t u r a s  p a r a  s u s  p u e b l o s  o ,  p o r  l a  
c a r e n c i a  de b i e n e s  e s p i r i t u a l e s  de c a r á c t e r  
"republicano" i con  l o s  que s e  p u d i e r a  l o g r a r  
una a u t é n t i c a  r e v o l u c i ó n  s o c i a l  en  l a  Comunidad 
de A l b a r r a c í n .

LOPEZ SEGURA. F r a n c i s c o . _____________________________________________

-  Fue un d e s t a c a d o  miembro en  A l b a r r a c í n  de l a  
A g r u p a c ió n  a l  S e r v i c i o  de l a  R e p ú b l i c a .

R e p r e s e n t ó  a l a  C o n j u n c ió n  R e p u b l i c a n o -  
S o c i a l i s t a  en e l  d i s t r i t o  de A l b a r r a c í n .

Además f u e  e l e g i d o  s e c r e t a r i o  de l a
A g r u p a c ió n  de J u ra d o s  m i x t o s  de l a  p r o v i n c i a  de  
T e r u e l  en  e l  año 1 9 3 4 .

También e r a  un d e s t a c a d o  a r t i c u l i s t a  co n  un 
f u e r t e  m a t i z  a n t i c l e r i c a l  en  muchas o c a s i o n e s .  
P u b l i c ó  en  d i f e r e n t e s  d i a r i o s  de t i n t e
r e p u b l i c a n o  de T e r u e l ,  e s p e c i a l m e n t e  en  e l  
d i a r i o  "República".

MARTINEZ AZAGRA. Eduardo.____________________________________________

-  V e c i n o  de l a  l o c a l i d a d  de Almazán ( S o r i a ) ,  
e r a  un im p o r t a n t e  t e r r a t e n i e n t e  de l a  l o c a l i d a d  
de A l b a r r a c í n  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  3 0 .
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MEÑACAi Ramón»
-  H ab ía  n a c i d o  en  l a  l o c a l i d a d  de F r í a s .  Se 
t r a t a b a  de un n o t o r i o  a c t i v i s t a  de l a s  
s o c i e d a d e s  de t r a b a j a d o r e s  de l a  t i e r r a  
( U . G . T . ) en l a  Comunidad de A l b a r r a c í n .  Fue 
e l e g i d o  v i c e p r e s i d e n t e  de l a  Mesa d e l  C on greso  
de l a  U .G .T.  de T e r u e l ,  c e l e b r a d o  e l  d í a  1 de 
j u l i o  de 1 933 .

NAVARRO FUERTES Y MONTESORO. J o a q u ín .____________________________

-  Era e l  mayor t e r r a t e n i e n t e  de A l b a r r a c í n  
e n t r e  l o s  a ñ o s  1910 a 1 9 3 6 .  Sus p o s e s i o n e s  
a b a r c a r o n  a o t r a s  p o b l a c i o n e s  de l a  Comunidad 
como T o r r e s ,  donde f u e  ta m b ié n  e l  mayor 
c o n t r i b u y e n t e  y en R o y u e l a ,  s i e n d o  a q u í  e l  
s e g u n d o  en  i m p o r t a n c i a .

Sus  h e r e d e r o s ,  f u e r o n  l a s  p e r s o n a s  más 
a f e c t a d a s  p o r  l a s  e x p r o p i a c i o n e s  d e l  I n s t i t u t o  
de Reforma A g r a r i a ,  que t u v i e r o n  l u g a r  e n t r e  
1933 y  1 9 3 5 .  C o n cre ta m en te  en  A l b a r r a c í n ,  s e  
t r a t ó  de 22 f i n c a s  co n  un t o t a l  de 1 . 6 5 0  
h e c t á r e a s .  En l a  l o c a l i d a d  d e  T o r r e s  f u e r o n  l o s  
ú n i c o s  a f e c t a d o s ,  e l  número de f i n c a s  a s c e n d í a  
a 40 co n  un t o t a l  de 167 h e c t á r e a s .

NOVELLA ROYUELA. Roque.______________________________________________

-  V e c in o  de Madrid ,  é s t e  a c a u d a l a d o  p r o p i e t a r i o  
f u e  e l  mayor t e r r a t e n i e n t e  de  R o y u e la  en  e l  año
1 9 3 2 .  E l  I n s t i t u t o  de Reforma A g r a r i a ,  l e  
e x p r o p i ó  l a s  t i e r r a s  de d o s  m a s í a s ,  con  una 
c a p a c i d a d  de 450 Has.  e n t r e  l o s  a ñ o s  1933 y
1 9 3 5 .

PEREZ. Franc i  s e o .______________________________________________________

N a t u r a l  de A l b a r r a c í n ,  f u e  un d e s t a c a d o  
a c t i v i s t a  a n a r q u i s t a  d u r a n t e  l a  R e p ú b l i c a  en  
l o s  p u e b l o s  de l a  Comunidad. A s im ism o ,  f u e  e l  
s e c r e t a r i o  d e l  S i n d i c a t o  de T r a b a j a d o r e s  de  l a  
T i e r r a  ( C . N . T . ) de A l b a r r a c í n  d u r a n t e  l o s  años  
1931 y 1932 .
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SANCHEZ GARRIDO. L u i s  y F a u s t o .

Eran l o s  mayores  t e r r a t e n i e n t e s  de l a  
l o c a l i d a d  de Pozondón d u r a n t e  l o s  a ñ o s  t r e i n t a .  
Fueron  ta m b ié n  a f e c t a d o s  p o r  l a  a c t i v i d a d  de  
I . R . A . »  e x p r o p i á n d o s e l e s »  un t o t a l  de  20 f i n c a s  
co n  a l g o  más de 8 h e c t á r e a s  de t e r r e n o .

SANTA CRUZ GARCES. A n t o n i o . _________________________________________

P e r t e n e c í a  a una f a m i l i a  o r i g i n a l  d e l  
m u n i c i p i o  de S a n ta  E u l a l i a  d e l  Campo» l o c a l i d a d  
s i t u a d a  en  l a s  p r o x i m i d a d e s  de  l a  Comunidad» 
p e r o  r e s i d e n t e  en M adrid .  Fue e l  mayor 
c o n t r i b u y e n t e  y g a n a d e ro  de l a  l o c a l i d a d  de
G r i e g o s  en  1 9 1 0 .  Tuvo g r a n d e s  p o s e s i o n e s  en  
o t r o s  p u e b l o s  de l a  S i e r r a  que no p e r t e n e c í a n  a  
l a  Comunidad como Gea» d e l  c u a l»  f u e  uno de l o s  
t r e s  m ayores  t e r r a t e n i e n t e s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1910  
y 1 9 2 0 .  En e s a s  f e c h a s »  v e n d i ó  c a s i  t o d a s  s u s  
p o s e s i o n e s  de l a  l o c a l i d a d  y  compró o t r a s  en
A l b a r r a c í n ,  donde p a s ó  de s e r  e l  c o n t r i b u y e n t e
número v e i n t i d ó s  en 1920 a l  no v en o  en  1 9 3 6 .

La c a r r e r a  p o l í t i c a  de  A n t o n io  S a n t a  C ruz,  
f u e  d i l a t a d a  e i m p o r t a n t e ,  t e n i e n d o  en  l a
Comunidad de A l b a r r a c í n ,  uno de s u s  p r i n c i p a l e s  
b a s t i o n e s .  Era un d e s t a c a d o  miembro d e l  p a r t i d o  
c o n s e r v a d o r  de T e r u e l ,  p r o v i n c i a  p o r  l a  que f u e  
e l e g i d o  s e n a d o r  de una forma c a s i  
i n i n t e r r u m p i d a  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1910  a 1 9 2 3 .  En 
e l  año 1 9 1 7 ,  f u e  nombrado D i r e c t o r  G e n e r a l  de  
A g r i c u l t u r a ,  Minas y M o n tes .  A l  i n i c i o  de l a  
R e p ú b l i c a ,  f u e  e l e g i d o  p r e s i d e n t e  de l a  
A s o c i a c i ó n  de Ganaderos  d e l  R e i n o .  En e l  año  
1 9 3 3 ,  f u e  nombrado p r e s i d e n t e  de l a s  
o r g a n i z a c i o n e s  a g r a r i a s  de l a  p r o v i n c i a  de  
T e r u e l .  Ocupó n u m e rosos  c a r g o s  p o l í t i c o s  
r e l a c i o n a d o s  con  l a s  o r g a n i z a c i o n e s  a g r a r i a s  y  
g a n a d e r a s  ( l a  J u n ta  C e n t r a l  A g r a r i a  en  1 9 3 1 ) .  
También formó p a r t e  de  l a  p r e s i d e n c i a  de  
e v e n t o s  e c o n ó m i c o s ,  como l a  Magna A sam blea  
E c o n ó m ic o - A g r a r ia  c e l e b r a d a  en M adrid ,  l o s  d í a s  
26 y 27 de a b r i l  d e l  año 1 9 3 2 .

SEGURA MARTINEZ. F e l i p e . _____________________________________________

Era n a t u r a l  de l a  l o c a l i d a d  de Huélamo,  
p r o v i n c i a  de Cuenca,  a f i n c á n d o s e  g r a c i a s  a su  
m a tr im o n io  en  e l  p u e b l o  de  M o n te rd e ,  d e l  c u a l  
f u e  e l  s eg u n d o  mayor t e r r a t e n i e n t e  e n t r e  1920 y  
1 9 3 6 .  En B r o n c h a l e s  f u e  e l  mayor c o n t r i b u y e n t e  
d u r a n t e  l o s  años  1920 a 1 9 3 6 .
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Fue a l c a l d e  de Monterde d u r a n t e  l o s  años  
1 9 2 2 - 1 9 2 3 ;  1930 y  1931 a 1 9 3 4 .  S i t u a d o  en  e l  
e s p e c t r o  p o l í t i c o  de l a  d e r e c h a  más
r e a c c i o n a r i a ,  f u e  un d e s t a c a d o  miembro y  a c t i v o  
m i l i t a n t e  de A c c ió n  P o p u la r  A g r a r i a  en  l a  p a r t e  
n o r t e  de l o s  p u e b l o s  de l a  Comunidad.

SIMON. Lam berto ._______________________________________________________

I m p o r t a n t í s i m o  t e r r a t e n i e n t e  de  A l b a r r a c í n  
e n t r e  l o s  añ o s  1910 y  1 9 3 0 .

VALDEMORO BARRIO. J o s é  M aría ._______________________________________

-  N a c id o  y  v e c i n o  de T o r r e s ,  f u e  uno de  l a s  
p e r s o n a s  que más d e s t a c a r o n  en  l a  v i d a  
e c o n ó m ic a  y  p o l í t i c a  de l a  Comunidad de  
A l b a r r a c í n  d u r a n te  e s t o s  a ñ o s .  Su s o l v e n c i a  
e c o n ó m ic a  e r a  c o n s i d e r a b l e .  D i s p o n í a  de enormes  
p o s e s i o n e s  en  l o s  p u e b l o s  de Calomarde y  
G u a d a l a v i a r ,  en donde e r a  e l  mayor 
t e r r a t e n i e n t e ;  s i e n d o  e l  s eg u n d o  en  i m p o r t a n c i a  
en  l o s  de T r a m a c a s t i l l a  en  e l  año 1930 y  en  e l  
su y o  p r o p i o ,  T o r r e s .

Su p a p e l  más d e s t a c a d o  en  l a  a c t i v i d a d  
p o l í t i c a ,  v i n o  dado a t r a v é s  de  l a  D i p u t a c i ó n  
P r o v i n c i a l  de T e r u e l ,  donde f u e  nombrado 
p r e s i d e n t e  d u r a n te  l a  D i c t a d u r a  de Primo de 
R i v e r a ,  c o n t r i b u y e n d o  en  buena  m edida d e s d e  
d i c h o  c a r g o ,  a l  d e s a r r o l l o  de l a s  
i n f r a e s t r u c t u r a s  de l a  Comunidad. E j e r c i ó  un 
d o m in io  c a s i  a b s o l u t o  en l a  p o l í t i c a  l o c a l  de 
su  p u e b lo  n a t a l ,  T o r r e s ,  en  donde f u e  e l e g i d o  
a l c a l d e  en l o s  a ñ o s  1912 ( r e n u n c i a n d o  por  
i n c o m p a t i b i l i d a d )  y  en 1 9 3 1 ,  ocupando  e l  c a r g o  
en e s t a  o c a s i ó n  h a s t a  e l  año 1 9 3 6 .
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Anexo N.Q 633

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO DE ALBARRACIN ENTRE LOS

ANOS 1910 Y 1936

ABAD ALMAZAN, ATILAÑO»

-  S a s t r e  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  d u r a n t e  l o s  añ o s  1928 y
1 9 2 9 .

Formó p a r t e  de l a  C o m is ió n  p r o - f e r r o c a r r i l  
C u e n c a - T e r u e l  p o r  A l b a r r a c í n ,  que a s i s t i ó  a l a  
A sam b lea  c e l e b r a d a  en Cuenca e l  8 - I V - 1 9 2 8 .

-  P r e s i d i ó  a s im ism o  l a  R eu n ión  de a l c a l d e s  de l a  
Comunidad de A l b a r r a c í n  e l  2 9 - V I I I - 1 9 2 8  c e l e b r a d a  
e n  d i c h a  c i u d a d ,  en  l a  que s e  i n t e n t ó  f o r m a l i z a r  
d e f i n i t i v a m e n t e  e l  p r o y e c t o  d e l  f e r r o c a r r i l  C uenca-  
T e r u e l  p o r  A l b a r r a c í n .

Miembro d e s t a c a d o  de l a  U nión  P a t r i ó t i c a  de  
A l b a r r a c í n  en  l o s  a ñ o s  de l a  D i c t a d u r a  
p r i m o r i v e r i s t a .

ABAD PUERTO, JOAQUIN.

-  S a s t r e  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  en  e l  año 1 9 1 7 .

ALAMAN JORDAN, JUAN MANUEL.

-  H e r r e r o  de p r o f e s i ó n .

-  P r e s i d e n t e  de l a  J u n t a  T r a d i c i o n a l i s t a  c r e a d a  en  
A l b a r r a c í n  en e l  año 1 9 3 2 .

ALMAZAN PEREZ, ARTURO.

-  M a e s tro  de p r o f e s i ó n .

-  P r e s i d e n t e  de l a  S o c i e d a d  de T r a b a j a d o r e s  de l a  
T i e r r a  ( U .G . T . )  de A l b a r r a c í n  en  e l  año 1 9 3 6 .
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ASPAS GONZALEZ, AGUSTIN.

-  T a b l a j e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  en  e l  año 1 9 1 6 .

BARQUERO ROYUELA, VICENTE.

-  De p r o f e s i ó n  i n d u s t r i a l  (Almacén de  m a d e r a s ) .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1920 y
19 2 1 .

Fue uno de l o s  m ayores  t e r r a t e n i e n t e s  de l a  
c i u d a d  d u r a n te  e s o s  a ñ o s .  De s e r  e l  q u i n t o  más 
im p o r t a n t e  h a c i a  1910 p a s ó  a o s c i l a r  e n t r e  e l  
seg u nd o  y e l  t e r c e r o  en  i m p o r t a n c i a  d e s d e  1920 a 
1 9 3 6 .

BARRERA SORIANO, JUAN.

-  El  mayor gan a d ero  de A l b a r r a c í n  en  e l  año 1930 .

BENITO CAVERO, PASCUAL.

-  D e s ta c a d o  a c t i v i s t a  a n a r q u i s t a  en  t i e m p o s  de l a  
I I  R e p ú b l i c a .

CATALAN D’OCON, PEDRO.

-  T e r r a t e n i e n t e  f o r a s t e r o ,  e s t a b a  d o m i c i l i a d o  en  
Z a r a g o z a .

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  i n d i v i d u a l  d u r a n te  
l o s  a ñ o s :  1910 ( c o n  un 4*3 % d e l  v a l o r  t o t a l  de l a  
c o t r i b u c i ó n  de A l b a r r a c í n ) ;  1920 ( 3 * 7  %) y 1936
( con  e l  6 %).

-  Fue a s im is m o ,  e l  s eg u n d o  mayor t e r r a t e n i e n t e  de 
A l b a r r a c í n  d u r a n te  t o d o s  e s o s  a ñ o s .

-  Le f u e r o n  e x p r o p i a d a s  v a r i a s  t i e r r a s  a s u s  
h e r e d e r o s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1933 y  1935 p o r  e l  
I n s t i t u t o  de Reforma A g r a r i a .
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COLLADO CORTEL, EDUARDO.

-  C er er o  de p r o f e s i ó n .

S e c r e t a r i o  de l a  J u n t a  T r a d i c i o n a l i s t a  de  
A l b a r r a c í n  c r e a d a  e l  1 6 - I V - 1 9 3 2 .

COLLADO CORTEL, MANUEL.

-  C e re ro  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  en  l o s  a ñ o s  1 9 1 3 ,  1924 y
1 9 2 5 .

COLLADO MARTINEZ, TOMAS.

-  A l b a ñ i l  de p r o f e s i ó n .

S e c r e t a r i o  de l a  A g r u p a c ió n  de I z q u i e r d a  
R e p u b l i c a n a  de A l b a r r a c í n  en  e l  año 1 9 3 6 .

DOMINGO PEREZ, FRANCISCO.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  d e s d e  e l  año 1930 h a s t a  
a b r i l  de 1 9 3 1 .

DONATE, MANUEL.

-  S e c r e t a r i o  de l a  S o c i e d a d  de T r a b a j a d o r e s  de l a  
T i e r r a  ( U . G . T . )  de A l b a r r a c í n  en e l  año 1 9 3 6 .

GOMEZ MANUEL.

-  V e c in o  de T e r u e l .

-  T e r c e r  mayor t e r r a t e n i e n t e  de  A l b a r r a c í n  en 1 9 1 0 .
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GOMEZ IZQUIERDO, PIO.
-  I n d u s t r i a l  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1922 y  
1 9 2 3 .

-  D e s ta c a d o  miembro de  l a  U n ión  P a t r i ó t i c a  de  
A l b a r r a c í n .

-  P r e s i d e n t e  d e l  S i n d i c a t o  A g r í c o l a  C a t ó l i c o  de  
S a n ta  María de A l b a r r a c í n  (C .N .C .A .  ) en  e l  año
1 9 2 2 .

HERNANDEZ RIVAS, CECILIO.

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  en e l  año 1 9 1 9 .

HERRANZ DOMINGUEZ, EUGENIO.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  d e s d e  e l  mes de a b r i l  de 
1931 h a s t a  f e b r e r o  d e l  año 1 9 3 6 .

Miembro en A l b a r r a c í n  de l a  A g r u p a c ió n  a l  
S e r v i c i o  de l a  R e p ú b l i c a .

IBAÑEZ LOZANO, JULIAN.

-  Hornero de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1926 y  
1 9 2 7 .

JORDAN GIMENEZ, DOMINGO.

-  H e rr e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  en e l  año 1918 .

-  S i m p a t i z a n t e  t r a d i c i o n a l i s t a .
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LOPEZ SEGURA, FRANCISCO.

-  I n d u s t r i a l  de p r o f e s i ó n .

-  E l e g i d o  c o n c e j a l  en  l a s  e l e c c i o n e s  m u n i c i p a l e s  
d e l  1 2 - I V - 1 9 3 1 .

-  Miembro en A l b a r r a c í n  de  l a  A g r u p a c ió n  a l  
S e r v i c i o  de l a  R e p ú b l i c a .

R e p r e s e n t ó  a l  D i s t r i t o  de A l b a r r a c í n  en  l a  
r e u n i ó n  d e l  Comité  p r o v i n c i a l  de l a  C o n ju n c ió n  
R e p u b l i c a n o  S o c i a l i s t a  c e l e b r a d o  l o s  d í a s  24 y 26 
de mayo de 1931 .

-  Mantuvo una dura  pugna p o l í t i c a  c o n t r a  e l  a l c a l d e  
de A l b a r r a c í n  E u g en io  H erranz  de 1931 h a s t a  1 9 3 4 .

-  Fue nombrado S e c r e t a r i o  de l a  A g r u p a c ió n  de  
J u r a d o s  M ix to s  de T e r u e l  e l  1 4 - V - 1 9 3 4 .  Fecha  en  l a  
que t u v o  que p r e s e n t a r  su  d i m i s i ó n  como c o n c e j a l  de 
A l b a r r a c í n  dada l a  i n c o m p a t i b i l i d a d  de ambos 
c a r g o s .

-  C o la b o r a d o r  o c a s i o n a l  d e l  d i a r i o  República de 
T e r u e l ,  d e s t a c ó  p o r  s u s  a r t í c u l o s  en  l o s  que h a c í a  
p a t e n t e  un v i s c e r a l  a n t i c l e r i c a l i s m o  (la avaricia 
de la Iglesia, etc,)*

MARQUES YAGUE, JUAN.

-  Segundo g a n a d ero  en i m p o r t a n c i a  en  e l  año 1 9 1 0 .

MARTINEZ AZAGRA, EDUARDO.

-  T e r r a t e n i e n t e  v e c i n o  de Almazán ( S o r i a ) .

-  Q u in to  mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 3 0 .

-  C u arto  mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 3 6 .

MURCIANO OQUENDO, ENRIQUE.

-  C o m e r c ia n te  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1914 y 
1 9 1 5 .

-  S i m p a t i z a n t e  t r a d i c i o n a l i s t a .
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NARRO MARTINEZ, PEDRO.
- Alcalde de Albarracín de febrero a julio de 1936.

P e r t e n e c i e n t e  a l a  A g r u p a c ió n  de I z q u i e r d a  
R e p u b l i c a n a  de A l b a r r a c í n .

NARRO SAEZ, JOSE.

-  P o s a d e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  en  l o s  a ñ o s  1910 y 1 9 1 1 .

NAVARRO FUERTES, JOAQUIN.

-  Mayor c o n t r i b u y e n t e  de A l b a r r a c í n  en e l  año 1910  
( c o n  e l  14*4 % d e l  t o t a l  de l a  c o n t r i b u c i ó n  r ú s t i c a  
y p e c u a r i a ) ;  1920 (12*5  %); 1930 (9*6  %) y  1936
(7 * 7  %).

-  T e r r a t e n i e n t e  más im p o r t a n t e  d u r a n te  l o s  años  
1910 a 1936 .

-  P a r t e  de s u s  t i e r r a s  f u e r o n  e x p r o p i a d a s  por  e l  
I n s t i t u t o  de Reforma A g r a r i a  e n t r e  1933 y 1 9 3 5 .

PASTOR, ANGEL.

-  D e le g a d o  p o r  A l b a r r a c í n  en  l a  Asamblea  de l a  
U nión de D e r ec h a s  c e l e b r a d a  e l  2 2 - X I I - 1 9 3 2  en  
T e r u e l .

PASTOR MOLINER, JESUS.

-  S a c e r d o t e .

-  C o n s i l i a r i o  d e l  S i n d i c a t r o  A g r í c o l a  C a t ó l i c o  de  
S a n ta  María de A l b a r r a c í n  en  e l  año 1 9 2 2 .

PEREZ, FRANCISCO.

-  S e c r e t a r i o  d e l  S i n d i c a t o  de T r a b a j a d o r e s  de l a  
T i e r r a  ( C . N . T . ) de A l b a r r a c í n  e n t r e  1931 y 1 9 3 2 .
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RAMOS, PEDRO.
P r e s i d e n t e  de l a  A g r u p a c ió n  de I z q u i e r d a  

R e p u b l i c a n a  en A l b a r r a c í n .

ROMERO SANCHEZ, JUAN.

-  Ganadero más im p o r t a n t e  en e l  año 1 9 1 0 .

SAEZ ARGENTE, MARIANO.

-  Segundo g a n a d ero  en i m p o r t a n c i a  en  e l  año 1 9 2 0 .

SAEZ MARCO, ALFREDO.

-  Segundo mayor g a n a d ero  en e l  año 1 9 3 6 .

SANZ, JOSE.

-  D e le g a d o  p o r  A l b a r r a c í n  en l a  a s a m b le z  de l a  
U nión  de D e r e c h a s  c e l e b r a d a  e l  2 2 - X I I - 1 9 3 2  en  
T e r u e l .

SIMON, LAMBERTO.

-  C uarto  mayor t e r r a t e n i e n t e  d e s d e  l o s  a ñ o s  1910 a
1 9 3 0 .

SORIANO GOMEZ, JUAN.

-  Mayor g a n a d e r o  en  e l  año 1 9 2 0 .

TORAN DOMENS, JOAQUIN.

-  Ganadero más i m p o r t a n t e  en e l  año 1 9 3 6 .
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TORAN HERRERA, DAMASO.

-  T e r r a t e n i e n t e  v e c i n o  de T e r u e l .

-  Q u in to  mayor t e r r a t e n i e n t e  de A l b a r r a c í n  en  l o s  
a ñ o s  1920  y 19 3 6 .

VICENTE LOZANO, PEDRO.

-  Segundo ganadero  en i m p o r t a n c i a  en a l  año 1 9 3 0 .

YUSTE MARTINEZ, PIO.

-  C o n f i t e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de A l b a r r a c í n  en e l  año 1 9 1 2 .
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Anexo N.Q

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO DE REZAS ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

DOMINGO JARQUE, JERONIMO.

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 3 0 .

DOMINGO SANCHEZ, BALBINO.

-  Ganadero más im p o r t a n t e  en  e l  año 1 9 3 6 .

DOMINGO SANCHEZ, JOSE.

-  Ganadero más i m p o r t a n t e  en e l  año 1 9 1 0 .

GOMEZ MARTINEZ, CASIMIRO.

-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B ez a s  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1919 y  1 9 2 3 .

GOMEZ PEREZ, TOMAS.

-  Labrador  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B ez a s  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1916 y 1917

LAHUERTA MARTINEZ, CAMILO.

-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B e z a s  d e s d e  e l  1 2 - I V - 1 9 3 6  h a s t a  
1 9 - V I I - 1 9 3 6 .

-  D e s t a c a d o  m i l i t a n t e  de I z q u i e r d a  R e p u b l i c a n a .
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MARTINEZ IZQUIERDO, JORGE.
-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B ez a s  de 1928 a 1 9 3 0 .

MARTINEZ MARTIN, JOSE.

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en  l o s  a ñ o s  1920 y  
1 9 3 6 .

-  P r im er  c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 3 0 .

-  Mayor t e r r a t e n i e n t e  en e l  año 1 9 3 6 .

MARTINEZ MARTINEZ, ELIAS.

-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B ez a s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1912 y 1 9 1 3 .

MARTINEZ PEREZ, MARIANO.

-  Labrador  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B ez a s  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1924 y 1 9 2 5 .

MATEO JARQUE, JERONIMO.

-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B ez a s  en  e l  año 1 9 1 8 .

PEREZ, ELIAS.

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en e l  año 1 9 1 0 .

PEREZ CABALLERO, PEDRO.

-  Segundo t e r r a t e n i e n t e  en  i m p o r t a n c i a  en  e l  año 
1 9 1 0 .
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PEREZ MARTINEZ, GREGORIO.
-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B e z a s  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1 9 1 0 - 1 9 1 1 ;  
1 9 1 4 - 1 9 1 5  y 1 9 2 6 - 1 9 2 7 .

PEREZ MARTINEZ, PEDRO JUAN.

-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B e z a s  d e s d e  e l  mes d e  a b r i l  de 1931.
h a s t a  e l  mismo mes d e l  año 1 9 3 6 .

PEREZ VICENTE, JUAN.

-  Mayor c o n t r i b u y e n t e  en  l o s  a ñ o s  1 9 1 0 ,  1920 y
1 9 3 6 .

-  T e r r a t e n i e n t e  más i m p o r t a n t e  en  l o s  a ñ o s  1910 y" 
1 9 2 0 .

-  Segundo mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 3 6 .

-  A l c a l d e  de B e z a s  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1920 a 1 9 2 2 .

VICENTE LOPEZ, ANTONIO.

-  Segundo g an ad ero  en i m p o r t a n c i a  e n  e l  año 1 9 1 0 .

Página - 1036



Anexo N.Q 635

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO DE BRONCHALES ENTRE LOS

AÑOS 1910 Y 1936

ARTIGOT, PAULINO.

-  V e c in o  de l a  l o c a l i d a d  de C e l i a  ( T e r u e l ) .

Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  y  p r i n c i p a l  
t e r r a t e n i e n t e  en  1 9 1 0 .

ASANZ, ENRRIQUE.

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  y  t e r r a t e n i e n t e  en  e l  
año 1 9 2 0 .

BARQUERO BARQUERO, DIONISIO.

-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  en e l  año 1 9 1 0 .

BARQUERO JARQUE, FRANCISCO.

-  Segundo g a n a d ero  en i m p o r t a n c i a  en  e l  año 1930 .

BEA CORBIN, RAFAEL.

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  y  t e r r a t e n i e n t e  en  e l  
año 1 9 3 0 .

DOBON, ISIDRO.

-  Mayor c o n t r i b u y e n t e  y t e r r a t e n i e n t e  en e l  año  
1 9 1 0 .
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DOBON BERGES, BLAS.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  d u r a n t e  l o s  añ o s  1931
1 9 3 3 .

DOBON PEREZ, JOSE.

-  Labrador  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1 9 1 8 -1 9 1 9  
y de 1924 a 1 9 2 7 .

FUERTES HERVAS, BARTOLOME.

-  Ganadero más i m p o r t a n t e  en  e l  año 1 9 3 0 .

GIL DOBON, ESCOLASTICO.

-  Labrador  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  en  e l  año 1 9 3 0 .

GIL MONZON, MANUEL.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  en  e l  año 1 9 2 2 .

HERRANZ, FRANCISCO.

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  en  e l  año 1 9 2 3 .

HERVAS, PEDRO.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  en  e l  año 1 9 1 1 .
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JUAN PEREZ, JOSE.

-  P r i n c i p a l  gan a d ero  en e l  año 1 9 1 0 .

LOPEZ GIMENEZ, PASCUAL.

-  Labrador  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1912 y
1 9 1 3 .

LORENZO PEREZ, MANUEL.

-  P r i n c i p a l  gan a d ero  en e l  año 1 9 2 0 .

MARQUES PEREZ, AGUSTIN.

-  C o m e r c ia n te  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1933 a
1 9 3 5 .

MONZON SAEZ, SALVADOR.

-  Labrador  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  d e s d e  f i n a l e s  d e l  año 1935  
h a s t a  e l  mes de marzo de  1 9 3 6 .

NARRO ARTIGOT, PAULINO.

-  V e c in o  de Monterde de A l b a r r a c í n .

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  y  t e r r a t e n i e n t e  en  e l  
año 1 9 3 6 .

PEREZ DOBON, LORENZO.

-  Labrador  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de B r o n c h a l e s  d u r a n t e  l o s  a ñ os  1928 y
1 9 2 9 .
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PEREZ DOMINGUEZ, ATAÑAS10.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Bronchales desde los meses de marzo a, 
julio del año 1936.

PEREZ GARZON, MARIANO.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Bronchales en el año 1921.

PEREZ HERVAS, ALEJO.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Bronchales durante los años 1916 y
1917.

PEREZ MONZON, PASCUAL.
- Segundo ganadero más importante en el año 1910.

SAZ JARQUE, MARCOS.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Bronchales durante los años 1914 y
1915.

SEGURA MARTINEZ, FELIPE.
- Vecino de Monterde de Albarracín.
- Mayor contribuyente y principal terrateniente
durante los años 1920, 1930 y 1936.
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Anexo N.9 636

LAS PERSONAS MAS X NFLUYENTES EN ELMUNICIPIO DE CALOMARDE ENTRE LOS AÑOS1910 Y 1936

CEBRIAN CAÑADA, JOAQUIN.
- Labrador de profesión.
- Mayor ganadero en el año 1920.

CEBRIAN CAÑADA, PEDRO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Calomarde en el año 1914.

JARQUE CAÑADA, BONIFACIO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Calomarde en el año 1923.

LACRUZ CAÑADA, JOAQUIN.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Calomarde en el año 1921.

LACRUZ CAÑADA, PIO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Calomarde durante los años 1924 a
1926.
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LACRUZ MARTINEZ, ANTONIO.
- Labrador de profesión.
- Segundo contribuyente más importante en 1910.
- Ganadero más importante en 1910.

LACRUZ PEREZ, INDALECIO.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Calomarde durante los años 1918-1919 
1930.

LACRUZ PEREZ, PEDRO.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Calomarde entre los años 1928 y 1929

LAHUERTA GIMENEZ, MARCOS.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Calomarde durante los años 1913-1914 
1922.

LOPEZ VALERO, MANUEL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Calomarde entre los años 1931 y 1933

LORENTE LAHUERTA, FRANCISCO.
- Segundo mayor terrateniente en el año 1936.

LORENZO TORIBIO, CAMILO.
- Mayor ganadero en el año 1930.
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MARTINEZ, MARIANO.
- Alcalde de Calomarde entre los años 1910 y 1912.

MARTINEZ PALOMARES, BONIFACIO.
- Alcalde de Calomarde entre los años 1916 y 1917.

PEYROLON, ANTONIO.
- Segundo mayor terrateniente en el año 1910.

POLO BUENO, MIGUEL.
- Presidente de la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra (U.G.T.) de Calomarde en 1932.

TORIBIO BLANCAS, CONSTANTINO.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Calomarde entre los años 1934 y 1936.

TORIBIO PEREZ, GABRIEL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Calomarde en los años 1920 y 1927.
- Mayor ganadero en el año 1936.

TORIBIO PEREZ, TERESA.
- Segunda terrateniente y ganadera en 1920 y 1930.

VALDEMORO BARRIO, JOSE M . a  y JOSEFA.
- Vecinos de Torres.
- Mayores contribuyentes y terratenientes durante 
los años 1910; 1920; 1930 y 1936.
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Anexo N.Q 637

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN ELMUNICIPIO DE FRIAS DE ALBARRACINENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

BAZATAQUI LOPEZ, PASCUAL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Frías desde el mes de marzo a julio» 
del año 1936.

DOMINGO LARREA, JOSE.
- Labrador de profesión.
- Secretario de la Sociedad de Obreros y  
Agricultores de la Tierra (U.G.T.) de Frías em 
1932.

GARCIA, VICENTE.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Frías durante los años 1910-1911 y  
1918 a 1920.

GARCIA CIVERA, FRANCISCO.
- Mayor contribuyente y terrateniente en 1920.
- Segundo mayor terrateniente en 1930.
- Segundo mayor contribuyente y primer 
terrateniente en el año 1936.
- Alcalde de Frías durante los años 1921-1922 y 
1930.
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GARCIA MARTINEZ, FEDERICO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Frías desde el mes de abril de 1931 
hasta marzo del año 1936.

GARCIA NOVELLA, JUAN.
- Mayor contribuyente y terrateniente en el año 
1910.

GIL YUSTE, ELIAS.
- Labrador de profesión.

Presidente de la Sociedad de Obreros y 
Agricultores de la Tierra (U.G.T.) de Frías en 
1932.

LACASA GARCIA, ANGEL.
- Mayor ganadero en el año 1910.

LACASA GARCIA, JOSE.
- Mayor ganadero durante los años 1920; 1930 y 
1936.

LORENTE BELINCHON, VICENTE.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Frías durante los años 1914 y 1915.

LORENZO GARCES, MANUEL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Frías durante los años 1926 a 1929.
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MARTINEZ MURCIANO, TOMAS.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Frías durante los años 1916 y 1917.

MEÑACA, RAMON.
- Delegado de la Sociedad de Obreros y Agricultores 
de la Tierra de Frías, en el Congreso Provincial de 
la U.G.T. de Teruel celebrado el l-VII-1933. Fue 
elegido asimismo, Vice-Presidente de la Mesa del 
mismo Congreso.

MILLA BAZATAQUI, RAFAEL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Frías durante los años 1912 y 1913.

PONZ MONTON, FIDENCIO.
- Mayor contribuyente y terrateniente en 1930.

TORIBIO GARCIA, JOAQUIN.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Frías durante los años 1923 a 1925.
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Anexo N.Q 638

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN ELMUNICIPIO r>E GRIEGOS ENTRE LOS AÑOS1910 Y 1936

CORRECHER PARDO, JUAN.
- Vecino de Madrid.
- Mayor terrateniente en el año 1910.

GARCIA, JUAN. R.
- Alcalde de Griegos en el año 1918.

GONZALEZ MARTINEZ, VICENTE.
- Alcalde de Griegos en el año 1936.

GONZALEZ PEREZ, GERARDO.
- Alcalde de Griegos en el año 1911.

LAHOZ CHAVARRIA, PEDRO.
- Alcalde de Griegos durante los años 1933 y 1934.

LAZARAN GARRIDO, FORTUNATO.
- Presidente del Sindicato Agrícola Católico de 
Griegos en el año 1922.

MARTINEZ JUAN, ANTONIO.
- Alcalde de Griegos en el año 1913.
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MUÑOZ SORIANO, INOCENCIO.
- Segundo mayor ganadero en el año 1910.

NAVARRO, JOSE.
- Consiliario del Sindicato Agrícola Católico 
Griegos en el año 1922.

SANTA CRUZ GARCES, ANTONIO.
- Vecino de Madrid.
- Mayor contribuyente y ganadero durante el 
1910.
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Anexo N.Q 639

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN ELMUNICIPIO r>E GUADAL A V X AR ENTRE LOSAÑOS 1910 Y 1936

ALAMAN LAHUERTA, DOMINGO.
- Herrero de profesión.
- Alcalde de Guadalaviar en el año 1923.

ALMAZAN LAZARO, TEOFILO.
- Médico de profesión.
- Importante activista del socialismo que ayudó a 
la creación de numerosos sindicatos de la U.G.T. en 
los pueblos de la Comunidad de Albarracín.

GONZALEZ VALERO, JUAN M.
- Mayor ganadero en el año 1920.

HERNANDEZ GOMEZ, RAFAEL.
- Segundo mayor terrateniente en el año 1930.

HERRANZ IBAÑEZ, LEON.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Guadalaviar durante los años 1914 y 
1915.

LAHUERTA ALONSO, JUAN V.
- Segundo mayor terrateniente y ganadero en 1910.
- Alcalde de Guadalaviar entre los años 1910 y 
1912.
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LOZANO VALERO, ISIDRO.
- Principal ganadero en el año 1930.
- Alcalde de Guadalaviar en los años 1928 y 1929.

LOZANO VALERO, JUAN BTA.
- Principal ganadero en el año 1910.
- Segundo mayor terrateniente y ganadero en el año 
1920.

MARTINEZ, ANTONIO.
- Alcalde de Guadalaviar durante los años 1918 a 
1920.

MARTINEZ GONZALO, JOSE.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Guadalaviar durante los años 1924 a
1926.

MARTINEZ LAHUERTA, RICARDO.
- Principal ganadero en el año 1936.

MARTINEZ NAVARRO, JOAQUIN.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Guadalaviar desde los meses de abril a 
julio del año 1936.

de MATA GONZALEZ, JUAN.
- Segundo mayor ganadero en el año 1936.
- Alcalde de Guadalaviar durante los años 1921-1922 
y desde el mes de abril de 1931 hasta abril del año 
1936.
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NAVARRO MILLA, MARIANO.
- Labrador de profesión.
- alcalde de Guadalaviar en el año 1927.

SORIANO, FELIX.
- Alcalde de Guadalaviar en el año 1913.

SORIANO VALERO, JUAN BTA.
- Alcalde de Guadalaviar entre los años 1916 
1917.

VALDEMORO BARRIO, JOSE M.a
- Vecino de Torres y Teruel.
- Mayor contribuyente y terrateniente entre 1 
años 1910; 1920; 1930 y 1936.
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Anexo N.Q 640

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN ELMUNICIPIO r>E JABALOYAS ENTRE LOS AÑOS
1910 Y 1936

ALMAZAN ALMAZAN, MAXIMINO.
- Alcalde de Jabaloyas en el año 1915.

BERBERENA, E.
- (Ver Marcial Lázaro).

BARRERA, DOMINGO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Jabaloyas en el año 1930.

DOMINGO DOMINGO, ANTONIO.
- Propietario de profesión.
- Alcalde de Jabaloyas durante los años 1911 a 1913 
y de 1922 a 1926.

DOMINGO PEREZ, MANUEL.
- Alcalde de Jabaloyas en los años 1910 y 1914.

DOMINGO RODRIGUEZ, CRISTOBAL.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Jabaloyas durante los años 1935 y 
1936.
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GUEMEZ LAZARO, JOSE.
- Maestro Nacional de profesión.
- (Ver Marcial Lázaro).

JARQUE RAMIREZ, VALENTIN.
- Segundo mayor contribuyente en el año 1936.

LAZARO, MARCIAL.
- Secretario del ayuntamiento de Jabaloyas.

Junto a E. Berberena y J. Güemez, formó un 
colectivo que intentó a través de diferentes medios 
de difusión de la época como A d e l a n t e ,  F a r o ,  
R e p ú b l i c a  e incluso E l  O b r e r o  d e  l a  T i e r r a ,  
movilizar a la opinión pública sobre la situación y 
las necesidades de los habitantes de la Comunidad 
de Albarracín. Para ello se basaban tanto en la 
parquedad de infraestructuras viarias necesarias 
para el desarrollo, como por la necesidad de una 
Reforma Agraria eficaz e incluso a través del 
rescate de los Bienes Comunales, que tanta 
importancia representaban para los pueblos de la 
Comunidad de Albarracín.

LAZARO RODRIGUEZ, MANUEL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Jabaloyas en el año 1921.

NAVARRO ALPUENTE, FRANCISCO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Jabaloyas en el año 1927

RODRIGUEZ CARMELO, TELESFORO.
- Mayor contribuyente en el año 1936.
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RODRIGUEZ DOMINGO, SATURNINO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Jabaloyas desde el año 1931 a 1934.

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MANUEL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Jabaloyas entre los años 1918 a 1920

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, TELESFORO.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Jabaloyas durante los años 1916
1917.

YAGUES, PEDRO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Jabaloyas entre los años 1928 y 1929
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Anexo N.Q 641

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN ELMUNICIPIO DE MONTERDE DE ALBARRACIN
ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

ARGENTE VIZCARRA, MARIANO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Monterde en el año 1912.

ARTIGOT GARRIDO, ROMAN.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Monterde durante los años 1920 y 1921.

ESPINOSA GIMENEZ, MARIANO.
- Segundo mayor contribuyente en el año 1910.

FERNANDEZ MARIN, RAMON.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Monterde durante los años 1910 y 1911.

FERNANDEZ SORIANO, Jacinto.
- Jornalero de profesión.
- Presidente del S.A.C. de Monterde en el año 1922.

GARRIDO ARTIGOT, JOSE.
- Mayor contribuyente en los años 1920 y 1936.
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GARRIDO JARQUE, JOAQUIN.
- Mayor contribuyente en el año 1910.

GIMENEZ MARTINEZ, CLAUDIO.
- Jornalero de profesión.
-  A l c a l d e  d e  M o n t e r d e  e n t r e  l o s  a ñ o s  1 9 2 8  y  1 9 2 9 .

MARCO, CESAREO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Monterde durante el año 1935.

MARTINEZ MANGAS, RAFAEL.
- Vecino de Valencia.
- Tercer contribuyente en los años 1910 y 1920.

MARTINEZ RAMOS, PEDRO.
- Alcalde de Monterde en el año 1936.

NARRO PEREZ, JOSE.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Monterde en el año 1917.

PASTOR, MANUEL.
- Cura párroco.
- Consiliario del Sindicato Agrícola Católico 
Monterde en el año 1928.
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PEREZ, CLEMENTE.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Monterde entre los años 1924 y 1926.

PEREZ, FRANCISCO.
- Cura párroco.
- Consiliario del Sindicato Agrícola Católico de 
Monterde en el año 1922.

PEREZ RAMIRO, MANUEL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Monterde en el año 1927.

SAEZ ARGENTE, ANICETO.
- Tercer mayor contribuyente en el año 1936.

SANZ GONZALEZ, JUAN.
- Maestro Nacional.
- Destacado dirigente republicano en la localidad.

SAZ PEREZ, RAMON.
- Presidente de la Agrupación Izquierda Republicana 
de Monterde en el año 1936.
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SEGURA MARTINEZ, FELIPE.
- Segundo mayor contribuyente durante los años 1920 
y 1936.
- Presidente de la Unión Patriótica local en el año
1927.
- Alcalde de Monterde durante los años 1922-1923; 
1930 y 1931-1934.
- Destacado dirigente de Acción Popular Agraria en 
Monterde.
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Anexo N.Q 642

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN ELMUNICIPIO UE MOSCARDON ENTRE LOS ANOS1910 Y 1936

GARCIA SANCHEZ, JULIAN.
- Principal ganadero entre los años 1930 y 1936.

GIMENEZ MARTINEZ, FLORENCIO.
- Mayor contribuyente y terrateniente en el año 
1920.
- Mayor terrateniente en 1930.

MARTINEZ MURCIANO, CIPRIANO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Moscardón en el año 1921.

MARTINEZ MURCIANO, MANUEL.
- Mayor contribuyente y terrateniente en el año 
1910.

MARTINEZ SANCHEZ, RAMON.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Moscardón en los años 1910 y de 1912 a 
1914.

MURCIANO IBAÑEZ, VICTOR.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Moscardón entre los años 1919 y 1920.
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MURCIANO LOZANO, MIGUEL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Moscardón en el año 1911.

MURCIANO SANCHEZ, JERONIMO.
- Principal ganadero y segundo mayor terrateniente 
en el año 1910.

PEREZ GOMEZ, FELIPE.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Moscardón durante los años 1922-1923 y 
1927-1930.

PEREZ GOMEZ, JOAQUIN.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Moscardón durante los años 1931 y 
1936.

PEREZ SANCHEZ, BLAS.
- Principal ganadero y segundo mayor terrateniente 
en 1920.
- Alcalde de Moscardón en el año 1916.

PEREZ SORIANO, PABLO.
- Mayor contribuyente en el año 1930.
- Mayor contribuyente y terrateniente en 1936.
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ROYUELA SANCHEZ, GREGORIO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Moscardón en el año 1915.

SANCHEZ MARTINEZ, PEDRO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Moscardón durante los años 1917 y
1918.

SORIANO, MANUEL.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Moscardón entre los años 1924 y 1926.
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Anexo N.Q 643

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN ELMUNICIPIO DE ORIHUELA DEL TREMEDALENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

ARTIGOT LORENTE, MARTIN.
- Vecino de Celia (Teruel).
- Segundo mayor terrateniente en el año 1930.

CAVERO SANCHEZ, PASCUAL.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Orihuela durante los años 1928 y 1929.

DELGADO SANCHEZ, JOSE.
- Profesión del campo.
- Alcalde de Orihuela entre los años 1931 a 1934.

ESPINOSA GIMENEZ, RAMON.
- Segundo mayor contribuyente en los años 1910; 
1920 y 1936.
- Tercer mayor contribuyente en el año 1930.

ESPINOSA ROYO, FRANCISCO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Orihuela durante el año 1914.

ESPINOSA ROYO, PEDRO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Orihuela en los años 1912 y 1924.
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G A S P A R  G I L ,  B L A S .
-  A l b a ñ i l  d e  p r o f e s i ó n .
-  A l c a l d e  d e  O r i h u e l a  e n t r e  l o s  a ñ o s  1 9 2 0  y  1 9 2 2 .

G I M E N E Z

G I M E N E Z

G I M E N E Z

G I M E N E Z

G I M E N E Z

G I M E N E Z

, MARCELINO.
- Mayor contribuyente en el año 1910.

GIMENEZ, AURELIO.
- Tercer mayor contribuyente en el año 1936.

GIMENEZ, IGNACIO.
- Tercer mayor contribuyente en el año 1910.
- Mayor contribuyente durante los años 1910; 1930 
1936.

GIMENEZ, RODRIGO.
- Zapatero de profesión.
- Alcalde de Orihuela en el año 1936.

INDARTE, RAMON.
- Alcalde de Orihuela en el año 1916.

MANSILLA, CARLOS.
- Zapatero de profesión.
- Alcalde de Orihuela en los años 1918 y 1930.
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GIMENEZ MARTINEZ, MIGUEL.
- Carpintero de profesión.
- Alcalde de Orihuela durante el año 1935.

LOPEZ GARCIA,

a

SORIANO CASAS

ANGEL.
Comerciante de profesión.
Alcalde de Orihuela durante los años 1923 y 1925 
1926.

PEDRO JOSE.
Labrador de profesión.
Alcalde de Orihuela durante el año 1927.

Página - 1064



Anexo N.Q 644

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN ELMUNICIPIO DE POZONDON ENTRE LOS AÑOS1910 Y 1936

BARQUERO DOÑATE, CIPRIANO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Pozondón en el año 1922.

BLASCO HERNANDEZ, MODESTO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Pozondón durante los años 1916 y 1917.

FERNANDO SABIO, FRANCISCO.
- Zapatero de profesión.
- Alcalde de Pozondón entre los años 1931 y 1936.

de FRANCISCO SANCHEZ.
- Mayor contribuyente en el año 1910.
- Principal terrateniente y ganadero en el año 
1910.

GARCIA HERNANDEZ, JUAN.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Pozondón durante los años 1918 y 1919.

GARCIA HERRANZ, LEON.
- Segundo mayor ganadero en el año 1910.
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GARCIA MARTINEZ, ISIDORO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Pozondón durante los años 1910-1911 y 
de 1923 a 1930.

GARRIDO ARTIGOT, JOAQUIN.
- Principal ganadero durante los años 1920 y 1932.

GARRIDO JARQUE, JOAQUIN.
- Vecino de Monterde.
- Segundo mayor terrateniente en el año 1910.

HERNANDEZ CARRASCO, PEDRO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Pozondón entre los años 1914 y 1915.

JUAN HERNANDEZ, ATAÑAS10.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Pozondón durante los años 1912 y 1913.

SABIO HERNANDEZ, MARIANO.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Pozondón entre los años 1920 y 1921.

SANCHEZ GARRIDO, FAUSTO.
- Mayor contribuyente durante el año 1920.
- Segundo mayor terrateniente y ganadero en el año 
1920.
- Principal terrateniente del año 1932.
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SANCHEZ GARRIDO, LUIS.
- Mayor terrateniente en el año 1920.
- Segundo mayor terrateniente en el año 1932.
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Anexo N.Q 645

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN ELMUNICIPIO DE RODENAS ENTRE LOS ANOS1910 Y 1936

AZNAR ANDRES, SAMUEL.
- Segundo mayor contribuyente ganadero durante los 
años 1913; 1930 y 1936.
- Segundo mayor terrateniente en el año 1936.

BELLA ISARRIA, PASCUAL.
- Segundo mayor contribuyente y terrateniente en 
los años 1913 y 1930.

GOMEZ, JULIAN.
- Presidente del Sindicato Agrícola Católico de 
Ródenas en el año 1928.

GOMEZ PARICIO, TOMAS.
- Cura párroco.
- Consiliario del Sindicato Agrícola Católico de 
Ródenas en el año 1928.

JUBERIAS BAREA, TEODORO.
- Alcalde de Ródenas entre los años 1935 y 1936.

JUBERIAS MAYA, GIL.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Ródenas entre los años 1913 y 1914.
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JULIAN CATALAN, JOAQUIN.
- Principal contribuyente, terrateniente y ganadero 
durante los años 1913; 1930 y 1936.

RAMIRO NICOLAS, ANDRES.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Ródenas en el año 1927.

SABIO ISARRIA, ESTEBAN.
- Jornalero de profesión.
- Alcalde de Ródenas durante los años 1933 y 1934.

SEGURA NICOLAS, AGUSTIN.
- Labrador de profesión.
- Alcalde de Ródenas en el año 1929.
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A n e x o  N . 2  6 4 6

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO I>E HOYUELA ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

BARRERA LAHUERTA, CASIMIRO.

-  P r i n c i p a l  g a n a d ero  en e l  año 1 9 3 2 .

BORQUIN, BALTASAR.

-  V e c in o  de A lb a r r a c ín .

-  Segundo mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 1 0 .

CABALLERO LAZARO, CALIXTO.

-  L ab rad or de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  en  e l  año 1 9 3 0 .

LORENZO BUJ, ANGEL.

-  L ab rad or de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1916 y 1 9 1 7 .

LORENZO LORENZO, HILARIO.

-  L ab rad or de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  e n t r e  l o s  a ñ o s  1914 y 1 9 1 5 .

LORENZO SAEZ, JULIAN.

-  G anadero más im p o r ta n te  de 1 9 1 0 .

P á g i n a  -  1 0 7 0



NARRO S O R IA N O , L U I S .

-  L a b r a d o r  d e  p r o f e s i ó n .
-  A l c a l d e  d e  R o y u e l a  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1 9 1 2  y  1 9 1 3 .

NAVARRO FUERTES, JOAQUIN.

-  V e c in o  de A lb a r r a c ín .

-  T e r c e r  mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 1 0 .

-  Segundo mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 3 2 .

NAVARRO SAEZ, PASCUAL.

-  A l c a l d e  de R o y u e la  en  e l  año 1 9 2 4 .

NOVELLA ROYUELA, ROQUE.

-  V e c in o  de M adrid.

-  Mayor c o n t r i b u y e n t e  y  t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año  
1 9 3 2 .

ROYUELA CATALAN, MIGUEL.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1 9 2 5  y 1 9 2 6 .

SERRA SANCHEZ, FRANCISCO.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  e n t r e  l o s  a ñ o s  1 9 2 2  y 1 9 2 3 .

SORIANO GOMEZ, RAIMUNDO.

-  D e s ta c a d o  a c t i v i s t a  a n a r q u i s t a  d u r a n te  l a  ú l t i m a  
e t a p a  de l a  D ic ta d u r a  y  e l  co m ie n z o  de l a  
R e p ú b l ic a .

P á g i n a  -  1 0 7 1



SO R IA N O  LAR AR O , SEGUNDO.

-  P r e s i d e n t e  d e l  S i n d i c a t o  A g r í c o l a  C a t ó l i c o  
R o y u e la  en  e l  año 1 9 2 2 .

SORIANO VALERO, BERNARDO.

-  L ab rad or de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  d u r a n te  e l  año 1 9 3 0 .

VALERO BUJ, JUAN.

-  L ab rad or  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  e n t r e  l o s  a ñ o s  1918 y 1 9 1 9 .

VALERO GIMENEZ, MANUEL.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  e n t r e  l o s  a ñ o s  1910  y 1 9 1 1 .

VALERO LORENZO, FELIX.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1920 y 1921

VALERO VALERO, FELICIANO.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  d e s d e  e l  año 1927 a 1 9 2 9 .

TORIBIO LORENZO, FRANCISCO.

-  L ab rad or  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de R o y u e la  en  e l  año 1 9 3 6 .

P á g i n a  -  1 0 7 2



ZAPATER PARES, SERVANDO.

-  E s c r i b i e n t e  de p r o f e s i ó n .

-  V e c in o  de A l b a r r a c ín .

-  P r i n c i p a l  c o n t r i b u y e n t e  y  t e r r a t e n i e n t e  d u r a n te  
e l  año 1 9 1 0 .

P á g i n a  -  1 0 7 3



A n e x o  N . o  6 4 7

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO DE SALDON ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

ALMAZAN CABALLERO, FLORENCIO.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  Segundo mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 3 2 .

-  A l c a l d e  de S a ld ó n  en  e l  año 1 9 1 3 .

ALMAZAN SORIANO, JOAQUIN.

-  A l c a l d e  de S a ld ó n  d u r a n te  e l  año 1 9 3 2 .

BUJ NARRO, VICENTE.

-  T e r c e r  mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 32 .

NARRO PEREZ, FRANCISCO.

-  Segundo mayor g a n a d ero  en  e l  año 1 9 1 3 .

ROMERO BLAS, MANUEL.

-  Segundo mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 1 3 .

-  P r i n c i p a l  c o n t r i b u y e n t e ,  t e r r a t e n i e n t e  y g a n a d ero  
en  e l  año 1 9 3 2 .

ROMERO CODES, TOMAS.

-  Mayor c o n t r i b u y e n t e ,  t e r r a t e n i e n t e  y g a n a d ero  
d u r a n te  e l  año 1 9 1 3 .

P á g i n a  -  1 0 7 4



A n e x o  N .Q  6 4 8

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO DE TERRIENXE ENTRE LOS AÑOS

1910 Y 1936

ALMAZAN MARTINEZ, FELIX.

-  S a c e r d o t e .

-  C o n s i l i a r i o  d e l  S i n d i c a t o  A g r í c o l a  C a t ó l i c o  de  
T e r r i e n t e  en  e l  año 1 9 2 4 .

ALVAREZ ZABALA, ENRIQUE.

-  V e c in o  de C a la ta y u d  ( Z a r a g o z a ) .

-  T e r c e r  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 1 0 .

CALAVIA SANTOS, LORENZO.

-  M a estro  N a c io n a l .

-  D e s ta c a d o  a c t i v i s t a  d e m ó c r a ta  de l a  d é c a d a  de  
1 9 1 0 .

CODES MARTINEZ, EVARISTO.

-  A l c a l d e  de T e r r i e n t e  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1 9 1 2 -1 9 1 3  y 
de 1931 a 1 9 3 6 .

DOMINGO LAFUENTE, JUAN.

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 2 0 .

GARCIA MONTON, LUCIANO.

-  C u arto  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 2 0 .

-  P r i n c i p a l  c o n t r i b u y e n t e  d u r a n te  e l  año 1 9 3 0 .

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en  1 9 3 6 .

P á g i n a  -  1 0 7 5



G I L  M A R T IN E Z ,  PED R O .

-  J o r n a l e r o  d e  p r o f e s i ó n .
-  A l c a l d e  d e  T e r r i e n t e  d u r a n t e  l o s  a ñ o s  1 9 2 4  y  
1 9 2 7 .

GIMENEZ, JOSE.

-  A l c a l d e  de T e r r i e n t e  en e l  año 1 9 3 0 .

GOMEZ, MANUEL.

-  V e c in o  de V a ld e c u e n c a  y  T e r u e l .

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 1 0 .

GOMEZ PEREZ, MARIA y  NATALIO FERRAN.

-  T e r c e r a  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 2 0 .

-  Segunda mayor c o n t r i b u y e n t e  d u r a n te  e l  año 1 9 3 0 .

-  P r i n c i p a l  c o n t r i b u y e n t e  en  1 9 3 6 .

LAFUENTE VALERO, JOAQUIN.

-  V e c in o  de Cuenca (D esd e  e l  año 1 9 2 0 ,  v e c i n o  de  
T e r r i e n t e ) .

-  P r i n c i p a l  c o n t r i b u y e n t e  de l o s  a ñ o s  1 9 1 0  y 1 9 2 0 .

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 3 0 .

-  T e r c e r  mayor c o n t r i b u y e n t e  d u r a n te  1 9 3 6 .

-  A l c a l d e  de T e r r i e n t e  e n t r e  l o s  a ñ o s  1 9 1 8  y 1 9 2 3 .

PEREZ, ANTONIO.

-  A l c a l d e  de T e r r i e n t e  d u r a n te  e l  año 1 9 2 8 .

P á g i n a  -  1 0 7 6



PEREZ S A N C H EZ, JUAN J O S E .

-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T e r r i e n t e  e n t r e  l o s  a ñ o s  1916 y 1 9 1 7 .

RAMIREZ

RAMIREZ

SORIANO

SORIANO

ELIAS.

-  A l c a l d e  de T e r r i e n t e  en  e l  año 1 9 3 6 .

CARENAS, JOSE.

-  S a c r i s t á n .

-  A l c a l d e  de T e r r i e n t e  e n t r e  l o s  a ñ o s  19914 y 1 9 1 5 .

CRISTOBAL.

-  A l c a l d e  de T e r r i e n t e  en  e l  año 1 9 2 9 .

NAVARRO, PEDRO.

-  C u arto  mayor c o n t r i b u y e n t e  en e l  año 1 9 1 0 .

-  A l c a l d e  de T e r r i e n t e  e n t r e  l o s  a ñ o s  1910 y 1 9 1 1 .

P á g i n a  -  1 0 7 7



A n e x o  N .Q  6 4 9

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO r>E TORIL Y MASEGOSO ENTRE

LOS AÑOS 1910 Y 1936

DOMINGO PERZ, JUAN.

-  A l c a l d e  de T o r i l  y  M asegoso  e n t r e  l o s  a ñ o s  1911 y  
1 9 1 2 .

GIL ROYUELA, FRANCISCO.

-  P r i n c i p a l  g a n a d ero  d e l  año 1 9 2 0 .

GIL SANCHEZ, ALFONSO.

-  A l c a l d e  de T o r i l  y  M asegoso  en  e l  año 1 9 1 8 .

GOMEZ, ANTONIO.

-  S e c r e t a r i o  d e l  S i n d i c a t o  U n ico  Cam pesino ( C . N . T . ) 
de T o r i l  y M asegoso  en  e l  año 1 9 3 3 .

NOVELLA ROYUELA, ROQUE.

-  V e c in o  de M u rcia .

-  P r i n c i p a l  c o n t r i b u y e n t e  y t e r r a t e n i e n t e  d u r a n te  
l o s  a ñ o s  1910 y  1 9 2 0 .

SANCHEZ, TEOFILO.

-  P r e s i d e n t e  d e l  S i n d i c a t o  U n ico  C am pesino ( C .N .T . )  
de T o r i l  y M asegoso  en  e l  año 1 9 3 3 .

SANCHEZ MONTON, ALEJANDRO.

-  D e s ta c a d o  d i r i g e n t e  de I z q u i e r d a  R e p u b l ic a n a  en  
e l  m u n i c i p i o .

P á g i n a  -  1 0 7 8



S O R IA N O  V IZ C A R R A ,  V IC E N T E .

-  P r i n c i p a l  g a n a d ero  y seg u n d o  mayor t e r r a t e n i e n t e  
en e l  año 1 9 1 0 .

-  Segundo mayor t e r r a t e n i e n t e  en  1 9 2 0 .

-  A l c a l d e  de T o r i l  y M asegoso  e n t r e  l o s  a ñ o s  1913 y
1 9 1 6 .

VALERO DOMINGO, MARCELINO.

-  T e r c e r  mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 1 0 .

P á g i n a  -  1 0 7 9



A n e x o  N .Q  6 5 0

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUÑIOIPIO DE TORRES DE ALBARRACIN

ENTRE LOS AÑOS 1910 Y 1936

AGUIRRE MARTIN, REYES.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1.922 y 1 9 2 3 . ,

ARTIGOT GARRIDO, ROMAN.

-  T e r c e r  mayor c o n t r i b u y e n t e  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1910  
y 1 9 2 0 .

ASENSIO DELGADO, PASCUAL.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1912 y 1 9 1 3 .

ASENSIO DOMINGO, J. M.a
-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1 9 2 0 -1 9 2 1  y  de  
1928 a 1 9 2 9 .

GARFELLA DOMINGO, JOSE.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1916 y 1 9 1 7 .

LOZANO LACALLE, SALVADOR.

-  T e r c e r  mayor c o n t r i b u y e n t e  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1930  
y 1 9 3 6 .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1914 y 1 9 1 5 .

P á g i n a  -  1 0 8 0



MARCO A R R A Z A IN ,  PEDRO J O S E .

-  C uarto  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 1 0 .

MARTINEZ GARFELLA, ANGEL.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1924 y 1 9 2 7 .

MUÑOZ MARTINEZ, VITORIANO.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1918 y  1 9 1 9 .

NAVARRO FUERTES, JOAQUIN.

-  V e c in o  de A l b a r r a c ín .

-  P r i n c i p a l  c o n t r i b u y e n t e  de l o s  a ñ o s  1 910;  1920;  
1930 y 1 9 3 6 .

ORTEGA AGUIRRE, JOSE.

-  C uarto  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 2 0 .

ORTEGA AGUIRRE, JULIAN.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1910 y 1 9 1 1 .

TORIBIO PEREZ, JESUS.

-  De p r o f e s i ó n  i n d u s t r i a l  ( s e r r e r í a )  d e s d e  e l  año  
1920 a 1 9 3 6 .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  en  e l  año 1 9 3 0 .

P á g i n a  -  1 0 8 1



VALDEMORO B A R R IO ,  J .  M . a

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  e n t r e  l o s  a ñ o s  1910;  
1920; 1930 y  1 9 3 6 .

-  A l c a l d e  de T o r r e s  e n t r e  l o s  a ñ o s  1931 y 1 9 3 6 .

P á g i n a  -  1 0 8 2



A n e x o  N .Q  6 5 1

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO DE XRAMACASTILLA ENTRE LOS

AÑOS 1910 Y 1936

ALMAZAN PEREZ, EUSEBIO.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  P r e s i d e n t e  de l a  a g r u p a c ió n  U nión  P a t r i ó t i c a  de 
l a  l o c a l i d a d  en e l  año 1 9 2 7 .

BENITO BLANCAS, JOSE.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T r a m a c a s t i l l a  en  l o s  a ñ o s  1914 y 1 9 1 5 .

BENITO CALOMARDE, FELIX.

-  A l c a l d e  de T r a m a c a s t i l l a  e n t r e  l o s  añ o s  1931 y
1 9 3 6 .

D e s ta c a d o  miembro de A c c ió n  P o p u la r  A g r a r ia
d u r a n te  l a  I I  R e p ú b l ic a .

COLLADO ASENSIO, CELESTINO.

-  V e c in o  de A lb a r r a c ín .

-  Mayor c o n t r i b u y e n t e  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1910 y  1 9 2 0 .

DELGADO GONZALEZ, SATURNINO.

-  A l c a l d e  de T r a m a c a s t i l l a  e n t r e  l o s  a ñ o s  1920 y
1 9 2 3 .

GONZALEZ PASCUAL, ENRIQUE.

-  A l c a l d e  de T r a m a c a s t i l l a  e n t r e  l o s  a ñ o s  1924
1 9 2 9 .

P á g i n a  -  1 0 8 3



LAPUENTE T O R I B I O , TO MASA.

-  V e c in a  de M adrid .

. T e r c e r  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 3 0 .

LOZANO LACALLE, ESTEBAN.

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 1 0 . ’-

MARTI CASTILLO, RICARDO y  ENRIQUE.

-  I n d u s t r i a l e s .  Dueños de l a  F á b r ic a  de h i l a d o s  de 
l a n a  e n t r e  l o s  a ñ o s  1930 y 1 9 3 6 .

MARTI VILLARROYA, INOCENCIO.

-  I n d u s t r i a l .  F á b r ic a  de h i l a d o s  de la n a  e n t r e  l o s  
a ñ o s  1910 y  1 9 2 0 .

MARTINEZ NAVARRO, JUAN FRANCISCO.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T r a m a c a s t i l l a  en  l o s  a ñ o s  1910 y 1 9 1 1 .

PASCUAL ALMAZAN, JOSE. i

-  C u a rto  mayor c o n t r i b y u e n t e  en  e l  año 1 9 2 0 .

-  P r i n c i p a l  c o n t r i b u y e n t e  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1930 y
1 9 3 6 .

-  A l c a l d e  de T r a m a c a s t i l l a  en  e l  año 1 9 3 0 .

PASCUAL DELGADO, JOSE.

-  L ab rad or de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T r a m a c a s t i l l a  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1 9 1 2 -  
1913 y  1 9 1 6 - 1 9 1 7 .

P á g i n a  -  .1 0 8 4



PASCUAL DELGADO, M A R IA N O .

-  T e r c e r  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  l o s  a ñ o s  1910 y  
1 9 3 6 .

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 2 0 .

-  C u arto  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 3 0 .

PEREZ POLO, JOSE.

-  Labrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de T r a m a c a s t i l l a  e n t r e  l o s  a ñ o s  1918 y  
1 9 1 9 .

SAMPER ALONSO, PEDRO.

-  H e r r e r o  de p r o f e s i ó n .

-  S e c r e t a r i o  de  l a  a g r u p a c ió n  U nión  P a t r i ó t i c a  de  
l a  l o c a l i d a d  en e l  año 1 9 2 7 .

VALDEMORO BARRIO, JOSE M.a
-  V e c in o  de T o r r e s  y T e r u e l .

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en e l  año 1 9 3 0 .

VALERO PUERTO, JOSE.

t V e c in o  de A lb a r r a c ín .

-  T e r c e r  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 2 0 .

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  d u r a n te  1 9 3 6 .

P á g i n a  -  1 0 8 5



A n e x o  N .Q  6 5 2

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO DE EL VALLECILLO ENTRE LOS

AÑOS 1910 Y 1936

ALVAREZ SEGURA, REMIGIO.

-  J e f e  l o c a l  de l a  U nión  P a t r i ó t i c a  en e l  año 1 9 2 7 .

ARGILES LOPEZ, LORENZO. ' J

-  Segundo mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 1 0 .

DOMINGO ARGILES, DOMINGO.

-  P r i n c i p a l  t e r r a t e n i e n t e  d e l  año 1 9 1 0 .

DOMINGO DOMINGO, MARTINIANO.

-  A l c a l d e  de E l V a l l e c i l l o  en  e l  año 1910 .

GIMENEZ SORIANO, CIRILO.

J e f e  l o c a l  de l a  Unión. , P a t r i ó t i c a  de E l  
V a l l e c i l l o  e n t r e  l o s  a ñ o s  1928  y  1 9 2 9 .

. : • i *" i

GIMENEZ SORIANO, VICTOR.

-  A l c a l d e  de E l V a l l e c i l l o  d e s d e  a b r i l  d e l  año 1933  
h a s t a  e l  mes de o c t u b r e  de 1 9 3 5 .

-  D e s ta c a d o  d i r i g e n t e  s o c i a l i s t a  de l a  l o c a l i d a d .

de GRACIA DOMINGO, MARCOS.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de E l V a l l e c i l l o  en  e l  año 1922 .

P á g i n a  -  1 0 8 6



JORDAN DOMINGO, PAULINO.

-  P a s t o r  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de E l V a l l e c i l l o  d u r a n te  l o s  a ñ o s  1 9 1 3 -  
1914 y en 1 9 3 0 .

JORDAN NAVARRO, RAIMUNDO.

-  T e r c e r  mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 3 6 .

MARIN MARTINEZ, ANDRES.

-  Segundo mayor c o n t r i b u y e n t e  en  e l  año 1 9 3 6 .

MINGUEZ CRUZADO, ESTEBAN.

-  A l c a l d e  de E l V a l l e c i l l o  d e s d e  e l  mes de o c t u b r e  
d e l  año 1935 h a s t a  e l  mes de j u l i o  de 1 9 3 6 .

MURCIANO PEREZ, LUIS.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de E l V a l l e c i l l o  en  e l  año 1 9 1 5 .

PEREZ DÓMINÓO, JOSE.

-  P r i n c i p a l  g a n a d ero  d e l  año 1 9 1 0 .

-  T e r c e r  mayor t e r r a t e n i e n t e  en  e l  año 1 9 1 0 .

ROYUELA CRUZADO, FRANCISCO.

-  J o r n a l e r o  de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de E l V a l l e c i l l o  e n t r e  l o s  a ñ o s  1917 y  
1 9 1 9 .

P á g i n a  -  1 0 8 7



ROYUELA DOMINGO, FRANCISCO.

-  L ab rad or de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de E l V a l l e c i l l o  
1 9 2 1 .

SAEZ LOPEZ, GASPAR.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  a l c a l d e  de E l V a l í e c i l l ó  
1 9 1 2 .

e n t r e  l o s  a ñ o s  1 9 2 0

é n t r e  l o s  a ñ o s  1911

SORIANO ARGILES, NICOLAS.

-  A l c a l d e  de E l V a l l e c i l l o  en  e l  año 1 9 2 9 .



A n e x o  N .Q  6 5 3

LAS PERSONAS MAS INFLUYENTES EN EL
MUNICIPIO DE VILLAR DEL COBO ENTRE

LOS AÑOS 1910 Y 1936

CHECA PEREZ, FRANCISCO.

-  Labrador d e  p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo d u r a n te  l o s  a ñ o s  1912  
' y  1 9 1 3 .

CUTANDA HERNANDEZ, JOSE.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo e n t r e  l o s  a ñ o s  1914 y  
1 9 1 5 .

ESTEBAN VALERO, EZEQUIEL.

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo e n t r e  e l  mes de  
o c t u b r e  d e l  año 1934 y e l  mes de a g o s t o  de 1 9 3 5 .

FORNES, PATRICIO.

-  D e s ta c a d o  miembro d e l  som atén  l o c a l  d u r a n te  l a  
d i c t a d u r a  de Primo de R iv e r a .

LAFUENTE LOPEZ, JOSE.

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo e n t r e  l o s  a ñ o s  1924 y  
1 9 2 9 .

P r e s i d e n t e  de l a  a g r u p a c ió n  de l a  U nión  
P a t r i ó t i c a  en  l a  l o c a l i d a d  d u r a n te  l a  D ic t a d u r a .

-  D e s ta c a d o  miembro d e l  so m a tén  l o c a l  d u r a n te  l a  
d i c t a d u r a  de Primo de R iv e r a .

P á g i n a  -  1 0 8 9



G A R C IA  G I L ,  J O S E .

-  J o r n a l e r o  d e  p r o f e s i ó n .
-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo en  e l  año 1 9 2 3 .

• * . . ± . ; * 1 ' —  "**
LAFUENTE PEREZ, MANUEL.

-  J o r n a l e r o  d e  p r o f e s i ó n .
-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo e n t r e  l o s  añ o s  1920 y  
1 9 2 1 .

LARREA GONZALEZ, FERNANDO.

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo d u r a n te  l o s  a ñ o s  1 9 3 1 -  
1933 y d e s d e  l o s  m eses  de marzo a j u l i o  de 1 9 3 6 .

-  D e s ta c a d o  d i r i g e n t e  s o c i a l i s t a  de l a  l o c a l i d a d  
d u r a n te  l a  I I  R e p ú b l ic a .

LOPEZ GOMEZ, MIGUEL.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo en  e l  año 1 9 1 1 .

MARTINEZ GARCIA, TEODORO.

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo en  e l  año 1 9 3 0 .

MARTINEZ MARTINEZ, PEDRO.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo d u r a n te  l o s  a ñ o s  1918  
y  1 9 1 9 .

PEREZ, DANIEL.

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo d e s d e  e l  mes de a g o s t o  
d e l  año 1935 h a s t a  marzo de 1 9 3 6 .

P á g i n a  -  1 0 9 0



PEREZ P E R E Z ,  G R E G O R IO .

-  A l c a l d e  d e  V i l l a r  d e l  C o b o  e n  e l  a ñ o  1 9 1 0 .

VALERO PEREZ, SANTIAGO.

-  L abrador de p r o f e s i ó n .

-  A l c a l d e  de V i l l a r  d e l  Cobo e n t r e  l o s  a ñ o s  1916 y
1 9 1 7 .

" CA 
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P á g i n a  -  1 0 9 1


